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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

por decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la ley de amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. en consecuencia, por acuerdo 
General plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un siste
ma digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas 
emitidas por los órganos del poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del poder Judicial de la Federación.

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.



la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, por un pleno de Circuito o 
por un tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.
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AdVERtEnCIA

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación sólo se incluyen los índices 
general alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de controver
sias constitucionales, y de acuerdos, ello sin menoscabo de que en la Gaceta 
Electrónica también se publiquen dentro de su décima parte, denominada 
"otros índices", los índices por materia, de jurisprudencia por contradicción 
y de ordenamientos, ordenados alfabéticamente, así como una tabla general 
temática. en la versión electrónica se contienen dentro de su octava y Novena 
partes, las sentencias dictadas por tribunales del estado mexicano en las que 
ejerzan el control de constitucionalidad o de convencionalidad, en térmi nos 
de lo previsto en los artículos 1o., párrafo tercero, y 133 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como diversas cuya difusión se 
estime relevante por el pleno o por alguna de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de los magistrados integrantes de los plenos de Circuito 
y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela
cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.



en el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia del pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro
badas, y la mención de que pertenecen a la décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLEnoS dE CIRCuIto

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los plenos de 
Circuito iniciará con las letras pC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la décima Época.
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Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa

Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomu
nicaciones

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación en las tesis aisladas de los plenos de Circuito, se 
integrará por:

 las letras pC, que significan pleno de Circuito;
 el Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

en el caso del pleno en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXiii;

 la sigla o siglas que expresen la materia del pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), civil 
(C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido decreto 
corresponden a la décima Época, y a su número de identificación se le agre
gará: "(10a.)". el mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los plenos 
de Circuito.

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea tribunal Colegiado único, no se hará seña
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a tribunales Colegiados especiali
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro au
xiliar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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XIX

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación de las tesis aisladas de los tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

 el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
 el número del tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
 en caso de que el tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), 
civil (C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxi
liar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).





XXI

Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un 
periódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los promotores Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados 
de distrito; así como las actas de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los 
informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en 
las Épocas primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". las Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, expedida por decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

éPoCAS
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PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

primera ÉpoCa Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SeGuNda ÉpoCa Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de méxico, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju
diciales de carácter civil y criminal.

terCera ÉpoCa Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

Cuarta ÉpoCa Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró 
el presente cuadro:



XXIII

SeXta ÉpoCa a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edi
tadas en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SÉptima ÉpoCa las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

oCtaVa ÉpoCa la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

NoVeNa ÉpoCa las reformas a la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.



XXIV

en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

dÉCima ÉpoCa la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 



PRIMERA PARTE
PLENO

DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

REntA. EL ARtÍCuLo 47, FRACCIÓn I, dE LA LEY dEL IMPuESto RE
LAtIVo, no VIoLA EL PRInCIPIo dE PRoPoRCIonALIdAd tRIBu 
tARIA.

REntA. EL ARtÍCuLo 52, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY dEL IM
PuESto RELAtIVo, VIoLA EL PRInCIPIo dE EQuIdAd tRIBu 
tARIA. 

CoNtradiCCióN de teSiS 5/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por la 
primera Y la SeGuNda SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN. 8 de oCtuBre de 2013. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. 
SeCretaria: lourdeS marGarita GarCÍa GaliCia.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día ocho de octubre de dos mil 
trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—denuncia de contradicción de tesis. mediante escrito 
presentado el cuatro de enero de dos mil doce en la oficina de Certifica
ción Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
**********, en representación de **********, denunció la posible contradic
ción de criterios entre el emitido por la primera Sala, al resolver el amparo 
en revisión 1337/2006, que dio origen a las tesis 1a. lXX/2007 y 1a. lXXi/2007, de 
rubros: "reNta. el artÍCulo 47, FraCCióN i, de la leY del impueSto 
relatiVo, eN ViGor a partir del 1o. de eNero de 2002, Viola la GaraN
tÍa de proporCioNalidad triButaria." y "reNta. el artÍCulo 52, Se
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GuNdo pÁrraFo eN relaCióN CoN el Numeral 47, FraCCióN i, amBoS 
de la leY del impueSto relatiVo, eN ViGor a partir del 1o. de eNe
ro de 2002, ViolaN la GaraNtÍa de eQuidad triButaria.", con el susten
tado por la Segunda Sala al resolver el amparo directo en revisión 1096/2011, 
asunto en el cual, la sociedad denunciante fue parte.

SeGuNdo.—Admisión y trámite de la denuncia de la contradic
ción de criterios. por acuerdo de seis de enero de dos mil doce, el presidente 
de este alto tribunal, ordenó formar y registrar la denuncia de contradicción de 
tesis con el número 5/2012, y dar vista al procurador general de la república. 
en la misma providencia señaló que los criterios de la primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación fueron reiterados al resolver el amparo 
directo en revisión 2144/2010.

en diverso auto de dieciocho de enero de dos mil doce, el propio presi
dente ordenó que pasaran los autos al ministro Guillermo i. ortiz mayagoitia, 
para la elaboración del proyecto de resolución respectivo.

el agente del ministerio público de la Federación, designado para inter
venir en el presente asunto, mediante oficio dGC/dCC/151/2012, de veinticua
tro de febrero de dos mil doce, manifestó que debe prevalecer el criterio que 
sostiene la inconstitucionalidad de los artículos 52, segundo párrafo y 47, 
fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, vigentes a partir del uno de 
enero de dos mil dos.

terCero.—en virtud de que el veintidós de noviembre de dos mil 
doce, el Senado de la república designó al ministro alberto pérez dayán en 
sustitución del ministro Guillermo i. ortiz mayagoitia, los asuntos radicados 
en pleno de este alto tribunal bajo la ponencia de este último, por acuerdo de 
diez de junio de dos mil trece del ministro presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, se returnaron a la ponencia del ministro alberto pérez 
dayán, quien continuará actuando como ponente en este sumario.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer del presente asunto, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafos tercero 
y cuarto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que se 
reformó el diez de junio de dos mil once; 225 y 226, fracción i, de la ley de amparo 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece; y, 10, fracción Viii, de la ley 
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orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el punto segundo, 
fracción Vii, del acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil 
trece, del tribunal pleno de este alto tribunal y publicado el veintiuno siguiente 
en el diario oficial de la Federación, en virtud de que se trata de una posible 
contradicción de tesis entre la primera y la Segunda Salas de este alto tribunal.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de criterios 
proviene de parte legítima, toda vez que la formuló el representante legal de 
**********, quien fue parte en el amparo directo en revisión 1096/2011, mate
ria de la contradicción, por lo que se encuentra facultado para hacerlo en 
términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo tercero, de la 
Constitución General de la república y 227, fracción i, de la ley de amparo.

terCero.—Criterios de la Primera Sala. las consideraciones que 
sustentan las resoluciones dictadas por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación, al resolver el amparo en revisión 1337/2006 y el 
amparo directo en revisión 2144/2010, son las que a continuación se sintetizan:

Amparo en revisión 1337/2006, resuelto el diecisiete de enero dos 
mil siete:

"QuiNto.—en relación con los agravios propuestos por la recurrente, 
esta primera Sala advierte que, en sus agravios marcados con los incisos i, ii, 
y iii, combate las consideraciones en que la a quo sostuvo su determinación 
de que los preceptos reclamados no violan la garantía de proporcionalidad en 
materia tributaria.

"lo anterior es así, porque en ellos sostiene, que al impedírsele incluir 
en el cálculo del ajuste anual por inflación, los créditos o cuentas por cobrar 
a cargo de personas físicas y que no provengan de sus actividades empresa
riales, a plazo menor de un mes o a plazo mayor siempre que se cobren den
tro del mes, ocasiona que ya no tribute conforme a su capacidad contributiva 
real, lo que es más evidente, si se toma en consideración que esas cuentas 
por cobrar al igual que las que son a cargo de personas morales o físicas con 
actividades empresariales, las cuales, si puede considerar para hacer el refe
rido ajuste anual, son afectadas por el efecto inflacionario. 

"Sigue diciendo la quejosa que por lo anterior, es que resulta injustificado 
que no pueda considerar créditos que son afectados por la inflación, aten
diendo a la naturaleza de los deudores, o a si éstos deben justificar fiscalmen
te ese gasto, o a que el gasto está encaminado a la realización de una actividad 
productiva, ya que en principio se trata de hechos ajenos a la quejosa.
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"además, la disposición impugnada se traduce en que, únicamente 
pueden incluirse en el ajuste anual por inflación, los créditos a plazo menor 
de un mes o a plazo mayor si se cobran dentro del mes, cuando sean a cargo de 
personas morales o personas físicas con actividades empresariales, enton
ces en cuanto no puede incluir los créditos a cargo de personas físicas y que 
no provienen de sus actividades empresariales, el pago del impuesto ya no es 
conforme a su capacidad contributiva real, ya que no puede tomar en cuenta 
el impacto de la inflación en los créditos precisados en último término.

"… una vez hecha la precisión sobre el acto de aplicación de los precep
tos que impugna y, con el propósito de verificar si como lo sostiene la quejosa 
recurrente, contrariamente a lo señalado por la Juez de distrito, los precep
tos reclamados violan el principio de proporcionalidad, debe tenerse en cuenta 
que este alto tribunal ha explicado las bases generales en materia tributaria, 
establecidas por el Constituyente de 1917, de la siguiente manera: por una parte, 
la obligación de contribuir a los gastos públicos y, por la otra, el derecho de los 
mexicanos a que esta contribución sea de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes ordinarias; es decir, el Constituyente dejó al legisla
dor ordinario, la facultad de determinar cómo y en qué forma deben los mexi
canos contribuir al gasto público; dicho legislador es quien debe definir las 
contribuciones que en cada momento existirán, de acuerdo con las circuns
tancias sociales y económicas, con la evolución de la administración pública, 
con las responsabilidades que el estado vaya asumiendo en la prestación y 
mantenimiento de servicios públicos, que aseguren el desarrollo integral de los 
individuos que componen la sociedad.

"en este orden de ideas, el legislador ordinario tiene plenas facultades 
para seleccionar el hecho imponible a efecto de integrar un sistema impositivo 
que satisfaga los principios señalados en la Constitución Federal, que deja en 
libertad al legislador para gravar cualquier hecho que considere indicador de 
una capacidad contributiva, siempre que dé cumplimiento a los requisitos tri
butarios de proporcionalidad, equidad, legalidad y destino al gasto público y 
no infrinja ninguna otra garantía individual.

"la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que el princi
pio de proporcionalidad consiste en que, cada causante contribuya a los gas
tos públicos, en función de su respectiva capacidad económica, aportando una 
parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos, y que ese 
objetivo se cumple mediante las tasas progresivas, como puede constatarse, 
entre otras, en la jurisprudencia cuyos datos de localización, rubro y texto, son 
los siguientes: (se transcribe)
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"el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tam
bién ha establecido lo que debe entenderse por capacidad contributiva, entre 
otras, en la jurisprudencia siguiente: (se transcribe)

"debe precisarse que es un hecho notorio, que la inflación se refleja en 
el incremento generalizado y constante de los bienes y servicios, y que afecta 
de manera real, no sólo ficticia, al patrimonio de los contribuyentes, ya que es 
innegable, que el valor en numerario de un bien aumenta de un mes a otro, y 
que lo que podía adquirirse con cierta suma de dinero en un determinado 
momento, ya no podrá comprarse con la misma cantidad al paso del tiempo.

"así, la inflación en términos generales, se presenta como una serie de 
aumentos sostenidos y generalizados en los precios; la característica funda
mental de la inflación es precisamente que se trata de aumentos constantes 
en el nivel general de precios. es un proceso que se manifiesta como una 
pérdida continua del poder de compra del dinero o como un alza persistente 
del costo de la vida. la inflación se produce, cuando la cantidad de dinero 
aumenta más rápidamente que la de los bienes y servicios, de manera que 
cuando mayor es la cantidad de dinero por unidad de producción, la tasa de 
inflación es más alta.

"los economistas emplean el término inflación para describir una situa
ción en la que el nivel general de precios de la economía está subiendo. la tasa 
de inflación es la variación porcentual que experimenta el nivel de precios con 
respecto al periodo anterior. por ello, el Índice Nacional de precios al Consu
midor, es un indicado, del costo total de los bienes y servicios comprados por 
un consumidor, y se le utiliza para seguir la evolución que experimenta el costo 
de la vida con el paso del tiempo, esto es, cuando sube el índice de precios de 
consumo, la familia ‘representativa’ tiene que gastar más para mantener el 
mismo nivel de vida.

"de ahí que, si la inflación produce efectos reales en el patrimonio de los 
contribuyentes, afectándolos en forma positiva o negativa, es necesario que 
ello sea considerado al determinarse la base gravable de un impuesto que atien
de precisamente a la variación positiva de ese patrimonio, como manifesta
ción de la potencialidad o capacidad contributiva, según se explicará en 
párrafos subsecuentes.

"en relación a los créditos y deudas, es innegable que la inflación pro
voca una disminución del débito durante el transcurso del tiempo, pues aun
que nominalmente el monto del adeudo sea el mismo, su valor real es distinto 
en la medida que los bienes y servicios que con ese monto pueden adquirir
se, en uno y otro momento son diferentes como consecuencia de la pérdida 
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del valor de la moneda, lo que afecta negativamente al acreedor, que ve redu
cido el valor real del crédito, y positivamente al deudor, cuya deuda disminuye 
en alguna medida.

"en efecto, en la ley del impuesto sobre la renta, el legislador estable
ció un sistema para medir los efectos del fenómeno inflacionario en el patri
monio de los contribuyentes de manera integral, en tanto que consideró no 
sólo la variación positiva que sufre el patrimonio, sino también, su afectación 
negativa, obligando a ajustar anualmente la inflación de sus créditos o de sus 
deudas, a través de un procedimiento que permite acumular o deducir dicho 
fenómeno inflacionario y, de esa manera, medir la afectación real al patrimo
nio, considerando tanto los créditos como las deudas de cada contribuyente 
en lo individual, así como la afectación positiva en el patrimonio de los deu
dores y negativa en el de los acreedores.

"lo anterior es así, porque se obliga a considerar los saldos promedio 
anuales de créditos y de deudas, por lo que para obtener el ajuste anual infla
cionario acumulable, es menester que el saldo promedio anual de las deudas 
sea mayor que el de los créditos, de no ser así, se obtiene un ajuste inflacio
nario deducible.

"una vez precisado el ajuste anual por inflación que deben llevar a cabo 
las personas morales de conformidad con los artículos 17, 20, fracción Xi y 
46 de la ley del impuesto sobre la renta, es necesario tener en cuenta las 
consideraciones de la sentencia recurrida, en las que se sostiene que no se 
viola el principio de proporcionalidad, por el hecho de que el artículo 47, frac
ción i, del mismo ordenamiento legal, excluya de la determinación de tal ajuste 
los créditos a cargo de personas físicas no provenientes de sus actividades 
empresariales, a plazo menor a un mes o a plazo mayor si se cobran antes del 
mes, ya que en los agravios marcados con los incisos i, ii, y iii, la quejosa sos
tiene que deben incluirse esas cuentas por cobrar en el ajuste anual, con inde
pendencia de que no deriven de actividades empresariales de las personas 
físicas.

"así, tenemos que la Juez de distrito consideró, que el artículo 47, frac
ción i, de la ley del impuesto sobre la renta, no excluye a todos los créditos 
o cuentas por cobrar a cargo de personas físicas de la determinación del ajuste 
anual por inflación, sino solamente aquellos que no provengan de las activi
dades empresariales de las mismas, los que comprenden un universo de cré
ditos o cuentas que no siempre tienen un destino relacionado con la producción 
de bienes o servicios, o bien, con la generación de riqueza, de manera que no 
podría considerarse como fuente para la determinación del ajuste anual por 
inflación de un contribuyente, aquellos créditos a cargo de personas físicas 
provenientes de conceptos que, inclusive, podrían ser meramente personales 
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entre el acreedor y el deudor, que nada tienen que ver con la productividad de 
ambas personas o, por lo menos, con la del acreedor.

"la a quo agregó, que el hecho de que únicamente no sean deducibles los 
créditos a cargo de personas físicas que no provengan de sus actividades em
presariales, encuentra justificación en que tratándose de seguros contratados 
con motivo de su actividad empresarial, existe la necesidad o justificación, 
además de su deducibilidad como gasto de operación, de contratar el seguro 
de los bienes y personas (seguro de vida y de gastos médicos de los emplea
dos), afectos a la actividad empresarial, así como de preservar dichos seguros, 
los cuales implican, por una parte, que ese gasto está relacionado con alguna 
actividad productiva, necesaria para la economía nacional y, por otra, que esa 
póliza efectivamente se pagará, ya que a diferencia de las pólizas contratadas 
a nivel personal, en que la persona física bien pudiera no pagar la prima corres
pondiente (lo cual se prevé en el artículo 40 de la ley sobre el Contrato de 
Seguro, que prevé el no pago de la póliza), y de ser el caso, entonces, una cuenta 
por cobrar (derivada de un contrato de seguro), no provoca menoscabo alguno 
en el patrimonio de la aseguradora, ya que ni siquiera subsiste su compromiso 
de pago de la indemnización por el evento dañoso, y al ser esto así, tampoco se 
justifica que se consideren esas cuentas en el ajuste anual por inflación.

"Como ya se precisó al inicio de este estudio, en los agravios i, ii y iii, la 
quejosa recurrente sostiene como idea medular, que para el ajuste anual por 
inflación, deben considerarse las cuentas por cobrar a cargo de personas físi
cas no provenientes de sus actividades empresariales a plazo de un mes o a 
plazo mayor, cuando se cobra antes del mes, lo anterior porque las caracte
rísticas de los deudores, deben ser irrelevante para que los contribuyentes 
acreedores puedan hacerlo.

"de ahí que la quejosa sostenga que, no se justifica que los contribu
yentes no puedan tributar conforme a su auténtica capacidad económica, 
atendiendo a si las cuentas por cobrar a cargo de personas físicas no provienen 
de sus actividades empresariales o bien, si dichas personas pueden o no dedu
cir los seguros que contraten, ya que en el caso de las instituciones de segu
ros, como es la quejosa, la prima es una cuenta por cobrar, por la que paga 
impuestos y que, por tanto, debe incluirse en el cálculo del ajuste anual por 
inflación.

"ahora bien, los artículos 47, fracción i, y 52 de la ley del impuesto sobre 
la renta vigente para el ejercicio fiscal de dos mil dos, impugnados por la 
quejosa, a la letra disponen: (se transcriben)

"los preceptos transcritos para efectos del ajuste anual por inflación 
que deben hacer las personas morales, definen qué debe entenderse por cré
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dito, así como que no tendrán este carácter los que sean a cargo de personas 
físicas y no provengan de sus actividades empresariales, cuando sean a la vista, 
a plazo menor de un mes o a plazo mayor si se cobran antes del mes, disposi
ción que precisamente impugna la quejosa, señalando que al no considerar 
tales créditos, no tributan de acuerdo con su real capacidad de contribución.

"el artículo 52, también impugnado, en su segundo párrafo, permite 
que las instituciones de crédito sí incluyan en el cálculo de su ajuste anual 
por inflación, los créditos a que se ha venido haciendo referencia, lo que las 
demás personas morales no pueden hacer.

"esta primera Sala estima necesario destacar, que la quejosa reclama 
los artículos 47, fracción i, y 52 de la ley del impuesto sobre la renta, porque 
considera que ambos le violan las garantías tributarias, ya que en el primero 
se le impide incluir créditos que tiene a su favor y que son afectados por el 
fenómeno inflacionario y, el segundo, porque permite que las instituciones de 
crédito sí tomen en consideración ese tipo de créditos.

"igualmente, es necesario precisar que la prohibición contenida en el 
artículo 47, fracción i, de la ley impugnada, se configura con dos elementos, 
a saber: a) que los créditos sean a cargo de personas físicas y que no proven
gan de sus actividades empresariales; y b) que se trate de créditos a la vista, 
a plazo de un mes o a plazo mayor pero que se cobren antes del mes.

"la precisión anterior lleva a la conclusión de que cuando no se actua
liza alguno de los dos elementos, las personas morales sí pueden incluir el 
crédito de que se trate en su ajuste anual por inflación, esto es, sí pueden 
considerar los créditos a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor 
pero que cobren antes del mes, cuando sean a cargo de personas morales o 
de personas físicas pero que provengan de sus actividades empresariales, así 
mismo, podrán tomar en cuenta para efectos del ajuste anual por inflación 
los créditos a cargo de personas físicas, aun cuando no tengan origen en sus 
actividades empresariales, siempre que sean a plazo mayor de un mes o bien 
se cobren después del mes.

"las anteriores reflexiones permiten arribar a la conclusión de que la 
justificación de la prohibición que se combate, de tomar en cuenta los crédi
tos a cargo de personas físicas que no provengan de sus actividades empre
sariales, cuando sean a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor 
cuando se cobran antes del mes, no se encuentra definitivamente en el plazo 
de un mes, que transcurre desde el momento en que surge el derecho a reci
bir de la persona física deudora una cantidad en numerario y el momento del 
pago, ya que al restringirse tal prohibición a las personas físicas cuya deuda 
no proviene de sus actividades empresariales, es evidente, que si los deudores 
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son personas morales o físicas que realizan actividades empresariales, los 
créditos de referencia sí pueden ser tomados en cuenta.

"en efecto, cuando una cuenta por cobrar es a cargo de personas mora
les o de personas físicas con motivo de su actividad empresarial, el hecho de 
que tales créditos sean a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor 
cuando se cobran dentro del mes, no será obstáculo para que las personas 
morales los consideren al realizar el ajuste anual por inflación, lo que corro
bora lo precisado en el párrafo anterior en el sentido de que la prohibición para 
considerar las cuentas por cobrar a cargo de personas físicas cuando no tienen 
origen en sus actividades empresariales, no se justifica en el plazo de menor 
a un mes que transcurre entre el momento en que se tiene derecho a recibir de 
la persona física deudora una cantidad de numerario y el momento del pago.

"por otra parte, cabe destacar que la ley del impuesto sobre la renta 
desde que entró en vigor a partir del ejercicio fiscal de dos mil dos, establece 
que únicamente las personas morales reconozcan el efecto del fenómeno 
inflacionario en su patrimonio, sin embargo, sustituyó el cálculo mensual del 
componente inflacionario para determinar el interés deducible o acumulable 
o la ganancia o pérdida inflacionaria de los créditos o las deudas, por un solo 
cálculo al final del ejercicio del ajuste anual por inflación acumulable o 
deducible.

"además, en la mencionada ley, como medida, entre otras, para equipa
rar a las personas físicas con actividades empresariales a los demás contri
buyentes personas físicas, se les liberó de calcular los efectos de la inflación en 
su patrimonio, así como que causen el impuesto sobre la renta sobre la base 
de efectivo.

"las razones de lo anterior, se advierten en el proceso legislativo que dio 
origen al ordenamiento impugnado: (se transcribe)

"por otra parte, debe considerarse que si la inflación produce efectos 
reales en el patrimonio de los contribuyentes, afectándolos en forma positiva 
o negativa, es evidente que todas las cuentas por cobrar o créditos a favor de 
las personas morales obligadas a reconocerlos, son afectados por dicho fenó
meno, de ahí que para que tales contribuyentes paguen el impuesto de acuerdo 
con su capacidad real de contribuir al gasto público, es que deben incluir en 
el cálculo del ajuste anual, todos los créditos a favor que tengan.

"lo anterior es así, pues si el ajuste anual inflacionario se circunscribe 
a la diferencia entre el saldo promedio anual de créditos y el saldo promedio 
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anual de las deudas y, en caso de que éste resulte superior a los créditos, exis
tirá inflación acumulable de acuerdo con la diferencia obtenida, como conse
cuencia del aumento del precio de los bienes y servicios.

"entonces, si las personas morales contribuyentes no consideran todos 
los créditos a favor que tienen, es evidente que el ajuste inflacionario que 
realicen no se ajustará al impacto real que la inflación ocasionó en su patri
monio, pues tales créditos se ven afectados de manera negativa por la inflación, 
toda vez que cuando los deudores los liquiden con el numerario respectivo, ya 
no se podrá acceder a los mismos bienes y servicios, por la depreciación de la 
moneda y, a pesar de ello, los preceptos impugnados impiden considerar dichos 
créditos. 

"aún más, en virtud de la prohibición combatida, en el sentido de no con
siderar como créditos para el ajuste anual por inflación, los que son a cargo 
de personas físicas y que no provienen de sus actividades empresariales, a la 
vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor si se pagan antes del mes, 
puede llegar a suceder que sea mayor el saldo promedio anual de las deudas 
de la persona moral que realiza el ajuste y, como consecuencia de ello, le re
sulte inflación acumulable, supuesto el anterior que revela (sic) que para que 
este tipo de contribuyentes paguen el impuesto conforme a su real capacidad 
contributiva, tienen que considerar todos los créditos y deudas.

"ahora bien, no es posible justificar, como lo hizo la a quo, la constitu
cionalidad del artículo 47, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, en el 
hecho de que cuando los créditos son a cargo de personas físicas y no provie
nen de sus actividades empresariales, no están vinculados con la generación 
de riqueza o actividades productivas. lo anterior es así, porque el impuesto 
sobre la renta se paga sobre los ingresos del contribuyente, de ahí que el hecho 
de que sus créditos provengan de una persona física que en la operación de 
que se trate no realiza una actividad productiva, efectivamente no justifica que 
a su acreedor se le impida tributar conforme a su capacidad contributiva real.

"al respecto, es necesario precisar que el patrimonio del contribuyente, 
se modifica por los créditos que tiene a su favor, los que por efectos del fenó
meno inflacionario pueden traducirse en inflación deducible, sin embargo, su 
capacidad contributiva real no se ve impactada por la circunstancia de que 
sus deudores hayan realizado o no una actividad productiva que genere riqueza, 
ya que ello es ajeno al hecho imponible realizado por aquél.

"lo mismo puede decirse de la consideración de la a quo en el sentido 
de que en el caso de las instituciones de seguros, como las quejosas, se justi
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fica la no inclusión en el ajuste anual por inflación de los referidos créditos, ya 
que al momento de la celebración del contrato de seguros, aquéllas no entre
gan la contraprestación económica a su cargo, ya que la misma está sujeta a 
la actualización del siniestro previsto en la póliza, la cual constituye lo único 
que entregan dichas compañías a la celebración del mencionado contrato.

"en primer lugar, esta primera Sala estima necesario precisar que no 
pasa inadvertido que la juzgadora analizó la constitucionalidad de las normas 
impugnadas atendiendo a la situación particular de la quejosa, lo cual aun 
cuando se encamina a dar respuesta a algunos de los planteamientos expre
sados en la demanda, no es correcto, ya que la constitucionalidad o no de una 
norma no puede apoyarse en la situación particular del quejoso, como se ad
vierte del criterio que informa la jurisprudencia siguiente: (se transcribe)

"además, la existencia de un crédito o cuenta por cobrar no se condi
ciona al tipo de contraprestación que entregó el beneficiario, como indebida
mente lo consideró la a quo, pues para efectos del impuesto sobre la renta que 
debe pagar el beneficiario de una cuenta por cobrar o un crédito, resulta irrele
vante qué contraprestación entregó a su deudor, ya que lo que importa es la 
forma en que el referido crédito o cuenta por cobrar impacta su patrimonio.

"igualmente, el hecho de que la cuenta por cobrar o el crédito que la 
persona moral tiene a su favor, no sea deducible para el deudor o bien no se 
trate de un gasto necesario para el mismo, tampoco justifica que la persona 
moral no lo tome en cuenta para realizar el ajuste anual por inflación, ya que 
la hipótesis legal combatida al impedir considerar los créditos referidos, oca
siona que no se pague el impuesto conforme a la capacidad real del contri 
buyente.

"No pasa inadvertido para esta primera Sala, lo considerado por la a 
quo en el sentido de que las personas pueden celebrar contratos, no sólo de 
seguros, en que una de las partes no cumplan con los mismos y que, por tanto, 
queden sin efectos las prestaciones a que se obligaron los contratantes, sin 
embargo, ello no justifica que a las personas morales se les impida conside
rar los créditos a cargo de personas físicas y que no provengan de sus activi
dades empresariales, a la vista, a plazo menor de un mes y a plazo mayor cuando 
se cobren antes del mes, toda vez que en el momento en que no se rescinde 
o cancela un contrato, sobre todo en el caso del de seguro, el beneficiario de la 
cuenta por cobrar que pudo haber generado, ya no la considerará al hacer 
el cálculo del ajuste anual por inflación, pues ya no tiene derecho al pago de la 
misma.
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"de todo lo que se lleva dicho, puede arribarse a la conclusión que la 
disposición contenida en el artículo 47, fracción i, de la ley del impuesto sobre 
la renta, que impide a las personas morales considerar como créditos para 
efectos del ajuste anual por inflación, los que sean a cargo de personas físicas 
y que no provengan de sus actividades empresariales, cuando sean a la vista, a 
plazo menor de un mes o a plazo mayor cuando se cobren antes del mes, viola 
la garantía de proporcionalidad en materia tributaria, ya que tales contribu
yentes al no poder incluir en el referido ajuste anual por inflación este tipo de 
cuentas por cobrar, no pagarán el impuesto de que se trata conforme a su 
capacidad real de contribuir al gasto público.

"además, si el artículo 52 del mismo ordenamiento legal, también recla
mado, permite que las instituciones de crédito puedan considerar tales cuen
tas por cobrar, para realizar el ajuste anual por inflación, lo que en el caso de las 
demás personas morales se les impide hacer, implica que en ambas disposi
ciones impugnadas se dé un trato inequitativo a los contribuyentes, ya que a 
unos les impide tributar conforme a su capacidad contributiva real y a las 
instituciones de crédito si les respeta este derecho.

"en efecto, este alto tribunal ha sostenido que el principio de equidad 
que prevé el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, está referido a 
la igualdad jurídica, que consiste en el derecho de todos los gobernados de 
recibir el mismo trato que quienes se ubican en similar situación de hecho, 
porque la igualdad lo es ante la ley y ante la aplicación de la misma, sin embar
go, también se ha señalado que no toda desigualdad en el trato no es incons
titucional, sino solamente aquella que no está justificada, de manera que resulta 
caprichosa y arbitraria, criterio que informa la jurisprudencia del tribunal pleno, 
siguiente: (se transcribe)

"en el análisis realizado al proceso legislativo, con motivo del examen 
del agravio sobre la violación al principio de proporcionalidad, esta primera 
Sala advirtió que, la prohibición para las personas morales de no considerar 
en el cálculo del ajuste anual por inflación, los créditos a cargo de personas 
físicas, que no provengan de sus actividades empresariales, a plazo de un 
mes o a plazo mayor cuando se cobren antes del mes, como tampoco se jus
tifica de manera objetiva y razonable, por qué a las instituciones de crédito, a 
diferencia de los demás contribuyentes personas morales, sí se les permite 
incluir tales créditos.

"en consecuencia, si no existe justificación para que a las personas mo
rales se les prohíba el considerar los créditos descritos, en el ajuste anual por 
inflación que realicen, lo que sí se autoriza hacer a las instituciones de crédito, 
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es evidente que se está en presencia de una desigualdad en el trato dado a 
contribuyentes que se encuentran en la misma situación, que resulta violato
ria de la garantía de igualdad en materia tributaria.

"en consecuencia, es evidente que los preceptos legales reclamados 
están viciados de inconstitucionalidad, ya que violan en perjuicio de la quejosa 
las garantías de proporcionalidad y equidad en materia tributaria.

"Visto el resultado al que se llegó, resulta innecesario el estudio de los 
agravios restantes y se impone revocar la sentencia recurrida y conceder el 
amparo respecto de los preceptos reclamados, para el efecto de que la quejosa 
considere los créditos que sean a cargo de personas físicas y que no proven
gan de sus actividades empresariales, cuando sean a la vista, a plazo menor de 
un mes o a plazo mayor cuando se cobren antes del mes, al hacer el cálculo 
anual por inflación a que está obligada."

el criterio que antecede dio origen a las tesis aisladas números 1a. 
lXX/2007 y 1a. lXXi/2007, cuyos rubros y textos son los siguientes: 

"reNta. el artÍCulo 47, FraCCióN i, de la leY del impueSto rela
tiVo, eN ViGor a partir del 1o. de eNero de 2002, Viola la GaraNtÍa 
de proporCioNalidad triButaria.—para efectos del ajuste anual por infla
ción que deben hacer las personas morales, el citado artículo define qué debe 
entenderse por crédito y establece que no tendrán este carácter los que sean 
a cargo de personas físicas y no provengan de sus actividades empresariales, 
cuando sean a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor si se cobran 
antes del mes; de manera que la prohibición para las personas morales de con
siderar las cuentas por cobrar a que se ha hecho referencia para el ajuste anual 
por inflación, se actualiza con la concurrencia de los siguientes elementos: 
a) que los créditos sean a cargo de personas físicas y que no provengan de sus 
actividades empresariales, y b) que se trate de créditos a la vista, a plazo de 
un mes o a plazo mayor pero que se cobren antes del mes. en ese tenor, se ad
vierte que la justificación de la aludida prohibición no se encuentra en el 
plazo de un mes transcurrido desde que surge el derecho a recibir de la per
sona física deudora una cantidad en numerario y el momento del pago, ya que 
al restringirse tal prohibición a las personas físicas cuyas deudas no provienen 
de sus actividades empresariales, es evidente que si los deudores son perso
nas morales o físicas que realizan actividades empresariales, los créditos de 
referencia sí pueden tomarse en cuenta. además, desde que entró en vigor el 
citado ordenamiento legal (ejercicio fiscal de 2002) únicamente las personas 
morales reconocen el efecto del fenómeno inflacionario en su patrimonio me
diante un solo cálculo al final del ejercicio, por lo que la prohibición de con
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siderar este tipo de créditos tampoco encuentra justificación en la circunstancia 
de que no tengan origen en las actividades empresariales de las personas 
físicas deudoras, pues el legislador determinó liberar a los contribuyentes per
sonas físicas de calcular los efectos de la inflación en su patrimonio, así como 
que causen el impuesto sobre la base de efectivo. en congruencia con lo an
terior, se concluye que el artículo 47, fracción i, de la ley del impuesto sobre 
la renta, vigente a partir del 1o. de enero de 2002, viola la garantía de propor
cionalidad tributaria contenida en la fracción iV del artículo 31 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, en tanto que la prohibición 
mencionada se traduce en que las personas morales contribuyentes no pue
den considerar todos los créditos que tengan a favor, por lo que el ajuste infla
cionario que realicen no será acorde con el impacto real que la inflación 
ocasionó en su patrimonio, pues tales créditos también se ven afectados nega
tivamente por la inflación; de ahí que a los sujetos obligados se les impide 
tributar conforme a su capacidad contributiva real."1

"reNta. el artÍCulo 52, SeGuNdo pÁrraFo, eN relaCióN CoN 
el Numeral 47, FraCCióN i, amBoS de la leY del impueSto rela
tiVo, eN ViGor a partir del 1o. de eNero de 2002, ViolaN la GaraNtÍa 
de eQuidad triButaria.—para efectos del ajuste anual por inflación que 
deben hacer las personas morales, el artículo 47, fracción i, de la ley del im
puesto sobre la renta vigente a partir del 1o. de enero de 2002 define qué debe 
entenderse por crédito y establece que no tendrán este carácter los que sean 
a cargo de personas físicas y no provengan de sus actividades empresariales, 
cuando sean a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor si se cobran 
antes del mes. por su parte, el artículo 52, segundo párrafo, de la mencionada 
ley permite a las instituciones de crédito incluir en el cálculo de su ajuste 
anual por inflación tales créditos. en ese sentido, es evidente que la prohibición 
para las personas morales, salvo las instituciones de crédito, de considerar 
las cuentas por cobrar a que se ha hecho referencia para el ajuste anual por 
inflación, no se justifica en el plazo de un mes transcurrido desde que surge 
el derecho a recibir de la persona física deudora una cantidad en numerario 
y el momento del pago, ya que al restringirse tal prohibición a las personas 
físicas cuyas deudas no provienen de sus actividades empresariales, es evi
dente que si los deudores son personas morales o físicas que realizan acti
vidades empresariales, los créditos de referencia sí pueden tomarse en cuenta, 
y tampoco se justifica por el hecho de que ese tipo de créditos no tengan 
origen en las actividades empresariales de las personas físicas deudoras, pues 

1 Consultable en la Novena Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXV, marzo de 2007, tesis 1a. lXX/2007, página 265, registro iuS: 172923.
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el legislador determinó liberar a los contribuyentes personas físicas de calcular 
los efectos de la inflación en su patrimonio, así como que causen el impuesto 
sobre la base de efectivo. en ese tenor, se concluye que el artículo 52, en relación 
con el numeral 47, fracción i, ambos del citado ordenamiento legal, al permitir 
que las instituciones de crédito puedan considerar tales cuentas por cobrar 
para realizar el ajuste anual por inflación e impedir que las demás personas 
morales lo hagan, violan la garantía de equidad tributaria contenida en la 
fracción iV del artículo 31 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues ambas disposiciones otorgan un trato inequitativo a contri
buyentes que se encuentran en la misma situación, sin que exista una justi
ficación objetiva y razonable para ello."2

Amparo directo en revisión 2144/2010, resuelto el  
diecisiete de noviembre de dos mil diez:

"Cuarto.—Fijación de la litis. la litis en el presente asunto, consiste en 
determinar si el artículo 47, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, 
al impedir a las personas morales considerar como créditos para efectos del 
ajuste anual por inflación, los que sean a cargo de personas físicas y que no 
provengan de sus actividades empresariales, cuando sean a la vista, a plazo 
menor de un mes o a plazo mayor cuando se cobren antes de mes, es o no 
violatorio de la garantía de proporcionalidad en materia tributaria; y si el ar
tículo 52 del mismo ordenamiento legal, en relación con el artículo 47, frac
ción i, al permitir que las instituciones de crédito puedan considerar tales cuentas 
por cobrar, para realizar el ajuste anual por inflación implica un trato inequi
tativo a los demás contribuyentes personas morales.

"QuiNto.—estudio del asunto. Se procede a contestar estos planteamien
tos, dando respuesta a los agravios de la disconforme y para ello, es preciso 
conocer el contenido de los artículos de la ley del impuesto sobre la renta, 
para el ejercicio fiscal de dos mil cuatro, tildados de inconstitucionales. (se 
transcriben)

"los preceptos transcritos para efectos del ajuste anual por inflación 
que deben hacer las personas morales, definen qué debe entenderse por cré
dito, así como que no tendrán este carácter los que sean a cargo de personas 
físicas y no provengan de sus actividades empresariales, cuando sean a la vista, 

2 Consultable en la Novena Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXV, marzo de 2007, materias constitucional y administrativa, tesis 1a. lXXi/2007, página 266, 
registro iuS: 172922.
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a plazo menor de un mes o a plazo mayor si se cobran antes del mes, dispo
sición que precisamente impugna la quejosa, señalando que al no considerar 
tales créditos no tributan de acuerdo con su real capacidad de contribución.

"el artículo 52, también impugnado, en su segundo párrafo permite que 
las instituciones de crédito sí incluyan en el cálculo de su ajuste anual por 
inflación los créditos a que se ha venido haciendo referencia, lo que las demás 
personas morales no pueden hacer.

"precisado lo anterior, contrario a lo aducido por la autoridad recurrente, 
tal y como lo consideró el tribunal Colegiado del conocimiento, esta primera 
Sala al resolver el amparo en revisión 1337/2006, en sesión del diecisiete de 
abril de dos mil siete, por unanimidad de votos, ya determinó que son incons
titucionales los artículos 47, fracción i, y 52, segundo párrafo, de la ley del 
impuesto sobre la renta, al considerar que ambos violan las garantías de pro
porcionalidad y equidad tributarias, ya que en el primero, se impide a los con
tribuyentes personas morales incluir créditos que tengan a su favor (por la 
circunstancia de haberse contraído con personas físicas sin actividades em
presariales), y que son afectados por el fenómeno inflacionario y, el segundo 
porque permite que las instituciones de crédito sí tomen en consideración ese 
tipo de créditos.

"por lo anterior, el argumento del primer agravio en el que la autoridad 
recurrente, sustancialmente, sostiene que el artículo 47, fracción i, de la ley 
no es violatorio del principio de proporcionalidad es infundado, toda vez que 
esta Sala considera que la prohibición contenida en el artículo 47, fracción i, 
de la ley impugnada se configura con dos elementos, a saber: a) que los cré
ditos sean a cargo de personas físicas y que no provengan de sus actividades 
empresariales; y, b) que se trate de créditos a la vista, a plazo de un mes o a 
plazo mayor pero que se cobren antes del mes.

"la precisión anterior lleva a la conclusión de que cuando no se actua
liza alguno de los dos elementos, las personas morales sí pueden incluir el 
crédito de que se trate en su ajuste anual por inflación, esto es, sí pueden consi
derar los créditos a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor pero que 
cobren antes del mes, cuando sean a cargo de personas morales o de personas 
físicas pero que provengan de sus actividades empresariales, así mismo, podrán 
tomar en cuenta para efectos del ajuste anual por inflación los créditos a cargo 
de personas físicas, aun cuando no tengan origen en sus actividades empre
sariales, siempre que sean a plazo mayor de un mes o bien se cobren después 
del mes.
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"las anteriores reflexiones permiten arribar a la conclusión de que la 
justificación de la prohibición que se combate, de tomar en cuenta los crédi
tos a cargo de personas físicas que no provengan de sus actividades empre
sariales, cuando sean a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor 
cuando se cobran antes del mes, no se encuentra definitivamente en el plazo 
de un mes, que transcurre desde el momento en que surge el derecho a reci
bir de la persona física deudora una cantidad en numerario y el momento del 
pago, ya que al restringirse tal prohibición a las personas físicas, cuya deuda 
no proviene de sus actividades empresariales, es evidente que si los deudores 
son personas morales o físicas que realizan actividades empresariales, los cré
ditos de referencia sí pueden ser tomados en cuenta.

"en efecto, cuando una cuenta por cobrar es a cargo de personas mora
les o de personas físicas con motivo de su actividad empresarial, el hecho de 
que tales créditos sean a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor 
cuando se cobran dentro del mes, no será obstáculo para que las personas 
morales los consideren al realizar el ajuste anual por inflación, lo que corro
bora lo precisado en el párrafo anterior en el sentido de que la prohibición para 
considerar las cuentas por cobrar a cargo de personas físicas cuando no tienen 
origen en sus actividades empresariales, no se justifica en el plazo de menor 
a un mes que transcurre entre el momento en que se tiene derecho a recibir de 
la persona física deudora una cantidad de numerario y el momento del pago.

"por otra parte, cabe destacar que la ley del impuesto sobre la renta 
desde que entró en vigor a partir del ejercicio fiscal de dos mil dos, establece 
que únicamente las personas morales reconozcan el efecto del fenómeno infla
cionario en su patrimonio, sin embargo, sustituyó el cálculo mensual del 
componente inflacionario para determinar el interés deducible o acumulable 
o la ganancia o pérdida inflacionaria de los créditos o las deudas, por un solo 
cálculo al final del ejercicio del ajuste anual por inflación acumulable o 
deducible.

"además, en la mencionada ley, como medida, entre otras, para equi
parar a las personas físicas con actividades empresariales a los demás contri
buyentes personas físicas, se les liberó del calcular los efectos de la inflación 
en su patrimonio, así como que causen el impuesto sobre la renta sobre la base 
de efectivo.

"las razones de lo anterior, se advierten en el proceso legislativo que dio 
origen al ordenamiento impugnado: (se transcribe)
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"por otra parte, debe considerarse que si la inflación produce efectos 
reales en el patrimonio de los contribuyentes, afectándolos en forma positiva 
o negativa, es evidente que todas las cuentas por cobrar o créditos a favor de 
las personas morales obligadas a reconocerlos, son afectados por dicho fenó
meno, de ahí que para que tales contribuyentes paguen el impuesto de acuerdo 
con su capacidad real de contribuir al gasto público, es que deben incluir en 
el cálculo del ajuste anual todos los créditos a favor que tengan.

"lo anterior es así, pues si el ajuste anual inflacionario se circunscribe a 
la diferencia entre el saldo promedio anual de créditos y el saldo promedio anual 
de las deudas y, en caso de que éste resulte superior a los créditos, existirá 
inflación acumulable de acuerdo con la diferencia obtenida, como consecuen
cia del aumento del precio de los bienes y servicios.

"entonces, si las personas morales contribuyentes no consideran todos 
los créditos a favor que tienen, es evidente que el ajuste inflacionario que 
realicen no se ajustará al impacto real que la inflación ocasionó en su patri
monio, pues tales créditos se ven afectados de manera negativa por la inflación, 
toda vez que cuando los deudores los liquiden con el numerario respectivo, ya 
no se podrá acceder a los mismos bienes y servicios, por la depreciación de la 
moneda y, a pesar de ello, los preceptos impugnados impiden considerar dichos 
créditos. 

"aún más, en virtud de la prohibición combatida, en el sentido de no 
considerar como créditos para el ajuste anual por inflación, los que son a 
cargo de personas físicas y que no provienen de sus actividades empresaria
les, a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor si se pagan antes del 
mes, puede llegar a suceder que sea mayor el saldo promedio anual de las 
deudas de la persona moral que realiza el ajuste y, como consecuencia de 
ello, le resulte inflación acumulable, supuesto el anterior, que revela que para 
que este tipo de contribuyentes paguen el impuesto conforme a su real capa
cidad contributiva, tienen que considerar todos los créditos y deudas.

"ahora bien, no es posible justificar, como lo aduce la recurrente, la cons
titucionalidad del artículo 47, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, 
en el hecho de que cuando los créditos son a cargo de personas físicas y no 
provienen de sus actividades empresariales, no están vinculados con la gene
ración de riqueza o actividades productivas. lo anterior es así, porque el im
puesto sobre la renta se paga sobre los ingresos del contribuyente, de ahí que 
el hecho de que sus créditos provengan de una persona física que en la ope
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ración de que se trate no realiza una actividad productiva, efectivamente no 
justifica que a su acreedor se le impida tributar conforme a su capacidad 
contributiva real.

"al respecto, es necesario precisar que el patrimonio del contribuyente, 
se modifica por los créditos que tiene a su favor, los que por efectos del fenó
meno inflacionario pueden traducirse en inflación deducible, sin embargo, su 
capacidad contributiva real no se ve impactada por la circunstancia de que 
sus deudores hayan realizado o no una actividad productiva que genere ri
queza, ya que ello es ajeno al hecho imponible realizado por aquél.

"de todo lo que se lleva dicho, puede arribarse a la conclusión que la 
disposición contenida en el artículo 47, fracción i, de la ley del impuesto 
sobre la renta que impide a las personas morales considerar como créditos 
para efectos del ajuste anual por inflación, los que sean a cargo de personas 
físicas y que no provengan de sus actividades empresariales, cuando sean a 
la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor cuando se cobren antes del 
mes, viola la garantía de proporcionalidad en materia tributaria, ya que tales 
contribuyentes al no poder incluir en el referido ajuste anual por inflación 
este tipo de cuentas por cobrar, no pagarán el impuesto de que se trata confor
me a su capacidad real de contribuir al gasto público.

"ahora bien, por lo que respecta al segundo agravio en el que la recu
rrente aduce que hay diferencias sustanciales entre una institución de crédito 
y una afianzadora, lo cual justifica la razón por la cual, el artículo 52 de la ley 
del impuesto sobre la renta, sólo permite a las primeras considerar en el 
cálculo el ajuste anual por inflación los créditos otorgados a personas físicas 
que no realicen actividades empresariales, es infundado, pues en efecto, este 
alto tribunal ha sostenido que el principio de equidad que prevé el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución Federal, está referido a la igualdad jurídica, que 
consiste en el derecho de todos los gobernados de recibir el mismo trato 
que quienes se ubican en similar situación de hecho, porque la igualdad lo es 
ante la ley y ante la aplicación de la misma, sin embargo, también se ha seña
lado que no toda desigualdad en el trato no es inconstitucional, sino sola
mente aquella que, no está justificada, de manera que resulta caprichosa y 
arbitraria.

"en el análisis realizado al proceso legislativo, con motivo del examen 
del agravio sobre la violación al principio de proporcionalidad, esta primera 
Sala advirtió, que la prohibición para las personas morales de no considerar 
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en el cálculo del ajuste anual por inflación, los créditos a cargo de personas 
físicas, que no provengan de sus actividades empresariales, a plazo de un 
mes o a plazo mayor cuando se cobren antes del mes, como tampoco se jus
tifica de manera objetiva y razonable, por qué a las instituciones de crédito, a 
diferencia de los demás contribuyentes personas morales, sí se les permite 
incluir tales créditos.

"en consecuencia, si no existe justificación para que a las personas 
morales se les prohíba el considerar los créditos descritos, en el ajuste anual 
por inflación que realicen, lo que sí se autoriza hacer a las instituciones de 
crédito, es evidente que se está en presencia de una desigualdad en el trato 
dado a contribuyentes que se encuentran en la misma situación, que resulta 
violatoria de la garantía de igualdad en materia tributaria.

"Sin que sea óbice a lo anterior, la circunstancia de que las instituciones 
de crédito y las afianzadoras (ambas personas morales integrantes del sistema 
financiero) sean distintas en cuanto a su objeto, requisitos para su autoriza
ción, formas de control y funcionamiento, de acuerdo a las legislaciones que 
las regulan, pues ello no significa que el patrimonio de las afianzadoras no se 
afecte por el fenómeno inflacionario, al tener cuentas por cobrar a su favor 
derivadas de operaciones con personas físicas sin actividades empresaria
les, de ahí que contrario a lo que aduce la recurrente la desigualdad de trato no 
se encuentra justificada.

"por lo que es evidente, que los preceptos legales reclamados están 
viciados de inconstitucionalidad, ya que violan en perjuicio de la quejosa las 
garantías de proporcionalidad y equidad en materia tributaria."

Cuarto.—Criterio de la Segunda Sala. las consideraciones que 
sustentan la resolución dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación, el cinco de octubre de dos mil once, en el amparo 
directo en revisión 1096/2011, son las siguientes:

"SÉptimo.—Contestación de los agravios. Con la finalidad de abordar 
el análisis de los agravios vertidos en el recurso de revisión por parte de la 
autoridad recurrente, resulta conveniente atender las consideraciones que 
enseguida se exponen. 

"• proporcionalidad tributaria. 
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"de lo dispuesto en el artículo 31 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, se desprenden los siguientes elementos: 

"a) el impuesto constituye una obligación de derecho público;

"b) el impuesto debe ser establecido en una ley;

"c) el impuesto debe ser proporcional y equitativo; y,

"d) debe establecerse para cubrir el gasto público.

"el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene 
establecido en la jurisprudencia número 275, publicada en la página 256, del 
tomo i, materia Constitucional, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
19171995, lo siguiente: (se transcribe)

"Según la jurisprudencia citada, la proporcionalidad radica, medular
mente, en que los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos públicos en 
función a su respectiva condición económica. para que el principio de pro
porcionalidad permita que los sujetos pasivos contribuyan a los gastos públi
cos en función de su respectiva capacidad económica, los tributos deben fijarse 
de manera que las personas que obtengan ingresos (posean patrimonio o con
suman bienes, se agregaría) elevados, tributen en forma cualitativa superior a 
los de medianos y reducidos recursos (patrimonio o consumo).

"expresado en otros términos, la proporcionalidad se encuentra vincu
lada con la capacidad económica de los contribuyentes, que debe ser gravada 
diferencialmente, para que en cada caso el impacto sea distinto, no sólo en 
cantidad sino también en lo tocante a mayor o menor sacrificio reflejado cuan
titativamente en la distinción patrimonial que proceda, y en proporción a los 
ingresos obtenidos.

"esto es, el principio de proporcionalidad obliga al legislador a graduar 
el impuesto en forma tal que la participación de los ciudadanos en el soste
nimiento de los gastos públicos, se realice en función de la mayor o menor 
capacidad económica manifestada por los sujetos pasivos al realizar el hecho 
imponible (nivel de renta, cantidad y calidad del patrimonio o del consumo de 
ambos), por lo que los elementos de cuantificación de la obligación tributaria 
deben hacer referencia al mismo, o sea, que la base gravable permita medir 
esa capacidad económica y la tasa o tarifa expresen la parte de la misma que 
corresponde al ente público acreedor del tributo. 
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"en ese tenor, resultan fundados los argumentos contenidos en la parte 
inicial del primero de los agravios transcritos en el considerando anterior, en 
el cual, esencialmente se arguye lo siguiente:

"a) Que contrario a lo determinado por el tribunal Colegiado, el hecho 
de que el artículo 47, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, esta
blezca que no se considerarán créditos los que sean a cargo de personas físicas 
y no provengan de sus actividades empresariales, cuando sean a la vista, a plazo 
menor de un mes, o a plazo mayor si se cobran antes del mes, no viola la garan
tía de proporcionalidad tributaria.

"b) Que tratándose de los créditos en comento, no hay variación infla
cionaria, pues son cuentas por cobrar menores a treinta días y si se considera 
que conforme al artículo 20Bis del Código Fiscal de la Federación, la forma 
de medir la inflación es el Índice Nacional de precios al Consumidor que se 
calcula mensualmente, es evidente que en las deudas menores a un mes no 
se refleja este efecto.

"c) Que las condiciones económicas imperantes en el momento en que 
fue presentada la iniciativa de la ley del impuesto sobre la renta, permitían y 
justificaban que se simplificara la mecánica en materia de inflación para efec
tos de dicho impuesto, simplificación que comprendió entre otros su cálculo, 
el cual en vez de realizarlo mes con mes, se realiza al final del año, con la inten
ción de aminorar las cargas administrativas a los contribuyentes, además que 
como los índices inflacionarios que se presentaban en las décadas de los 
ochentas y noventas eran muy elevados, incluso de un día para otro variaba 
considerablemente, es que era necesario que se realizaran ajustes inflaciona
rios cada mes.

"d) Que a raíz de que la situación económica del país, se estabilizó y los 
índices inflacionarios disminuyeron significativamente, de tal forma que la 
variación anual sólo es de un dígito, es que en la práctica no había en realidad 
una variación inflacionaria significativa que ameritara hacer ajustes mensua
les, lo cual, se convirtió más en una carga administrativa para los contribu
yentes en vez de un sistema que les beneficiara, de ahí que se consideró 
prudente que el ajuste a los valores inflacionarios se realizaran al concluir el 
ejercicio fiscal.

"e) Que la fracción i del artículo 47 de la ley del impuesto sobre la 
renta dispone que para efectos de calcular el ajuste anual por inflación, no 
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se consideren los créditos fiscales a cargo de personas físicas a plazo menor 
de un mes o a plazo mayor si se cobran antes del mes, pues no hay variación 
inflacionaria en un periodo menor a treinta días, y si hubiera una modifica
ción inflacionaria la misma es insignificante, de ahí la razón por la cual, el 
artículo de mérito no considere a tales créditos para el cálculo del ajuste 
anual por inflación.

"f) Que al existir razones que justifican la mecánica prevista en el artícu
lo 47, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, es que las consideracio
nes del tribunal son incorrectas, ya que la norma de mérito no viola la garantía 
de proporcionalidad tributaria, atento a que las diferencias inflacionarias que en 
la última década se presentaron en el país durante un mes son insignifican
tes o incluso nulas, por lo cual, no hay afectación en la capacidad contribu
tiva de la quejosa por el hecho de no considerar créditos otorgados a personas 
físicas con plazo menor de un mes.

"para dar sustento al aserto, relativo a lo fundado de los anteriores ar
gumentos, cabe tener presente el contenido del artículo 47, fracción i, de la 
ley del impuesto sobre la renta, vigente para el año de dos mil tres, –el cual 
se tilda de transgresor del principio de proporcionalidad tributaria consagrado 
en el dispositivo 31, fracción iV, de la Carta magna–, el cual establece: (se 
transcribe)

"del anterior precepto legal se desprende, qué debe entenderse por 
crédito para efectos del ajuste anual por inflación que deben realizar las perso
nas morales y establece que no tendrán este carácter los que sean a cargo de 
personas físicas y, no provengan de sus actividades empresariales, cuando sean 
a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor si se cobran antes de ese 
lapso.

"para hacer efectiva la prohibición establecida en el artículo 47, frac
ción i, de la ley relativa, se advierten dos requisitos medulares:

"i. Que los créditos sean a cargo de personas físicas y que no proven
gan de sus actividades empresariales; y,

"ii. Que se trate de créditos a la vista, a plazo de un mes o a plazo mayor 
pero que se cobren antes del mes.

"en caso de que no lleguen a reunirse estas exigencias, las personas 
morales pueden incluir el crédito de que se trate en su ajuste anual por infla
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ción, es decir, podrán considerar los créditos a la vista, a plazo menor de un mes 
o a plazo mayor pero que se cobren antes del mes, siempre y cuando sean a 
cargo de personas morales o de personas físicas pero que se originen de sus 
actividades empresariales, de igual manera, podrán tomar en cuenta para 
efectos del ajuste anual por inflación, los créditos a cargo de personas físicas 
aun cuando no tengan origen en sus actividades empresariales, siempre que 
sean a plazo mayor de un mes o bien se cobren después del lapso de un mes.

"en relación con dicho precepto legal, cabe destacar que la ley del im
puesto sobre la renta, publicada el primero de enero de dos mil dos, –a partir 
del cual se reconoció que sólo las personas morales reconozcan el efecto del fenó
meno inflacionario en su patrimonio–; sustituyó el cálculo mensual del com
ponente inflacionario para determinar el interés deducible o acumulable, o la 
ganancia o pérdida inflacionaria de los créditos o las deudas, por un solo 
cálculo al final del ejercicio del ajuste anual por inflación acumulable o dedu
cible. Y como una prevención, para equiparar a las personas físicas con acti
vidades empresariales a los demás contribuyentes personas físicas, se les 
liberó del cálculo de los efectos de la inflación en su patrimonio, así como el 
que causen sobre la base de efectivo. 

"en ese sentido, es conveniente traer al contexto en lo sustancial, la 
parte del proceso legislativo que dio origen al ordenamiento impugnado (ley 
del impuesto sobre la renta publicada el primero de enero de dos mil dos, en 
el diario oficial de la Federación): (se transcribe)

"de lo anterior, se advierten las razones que tuvo el legislador para esta
blecer las disposiciones previstas en el artículo 47, fracción i, de la ley del 
impuesto sobre la renta, esto es, para que no se tengan con el carácter de 
crédito para efectos del ajuste anual por inflación que deben realizar las per
sonas morales, los que sean a cargo de personas físicas y no provengan de 
sus actividades empresariales, cuando sean a la vista, a plazo menor de un mes 
o a plazo mayor si se cobran antes de ese lapso. 

"al respecto el legislador, consideró de manera destacada lo siguiente:

"i. Que la introducción en el sistema del impuesto sobre la renta de los 
efectos de la inflación, si bien generó una gran neutralidad tributaria en razón 
de esa externalidad económica, también lo es que elevó la complejidad del 
esquema tributario y ha impuesto costos de administración.

"ii. Que dicha complejidad administrativa resultó necesaria en la década 
antepasada dados los altos niveles de inflación que se verificaban en nuestra 
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economía. Sin embargo, la fortaleza que registraba nuestro país en la época de 
la reforma (dos mil dos) y, lo más importante, las expectativas futuras de cre
cimiento económico sostenido con estabilidad de precios, permitían establecer 
un sistema altamente simplificado en el reconocimiento de los efectos de la 
inflación.

"iii. Que la propuesta consiste en sustituir en la ley del impuesto sobre 
la renta, el cálculo mensual del componente inflacionario para determinar el 
interés deducible o acumulable, o la ganancia o pérdida inflacionaria de los 
créditos o deudas, por un esquema que permita la deducción o acumulación 
en términos nominales de los intereses devengados en contra o a favor en 
cada uno de los meses del ejercicio, y el cálculo una sola vez al final del ejer
cicio del ajuste anual por inflación acumulable o deducible.

"iV. Que con este esquema, los contribuyentes no requerirán ningún 
ajuste mensual para determinar la deducción por intereses, pues ésta resul
tará de la simple suma de los intereses que se hubiesen devengado en el mes. 
el mismo procedimiento se seguiría tratándose de intereses acumulables, de 
manera que el reconocimiento en el mes sea el resultado neto entre intereses 
pagados y cobrados.

"V. Que igualmente, en la ley del impuesto sobre la renta, se propone 
un cálculo del ajuste por inflación con el que las empresas podrán deducir o, en 
su caso acumular, con motivo del incremento o disminución real de sus deu
das y de sus créditos por el transcurso del tiempo y la inflación, sumamente 
simplificado y a realizarse una sola vez en el ejercicio.

"Vi. Que con la mecánica propuesta se valuarían al cierre del ejercicio 
los saldos mensuales de los créditos y de las deudas, aplicando al resultado 
neto de los mismos el factor resultante de la inflación anualizada; la operación 
anterior dará como resultado la deducción que por inflación podrán realizar los 
contribuyentes o, en su caso, el ingreso que deberán reconocer los mismos.

"los anteriores señalamientos, aunados a la circunstancia de que en 
términos del artículo 20Bis del Código Fiscal de la Federación, la forma de medir 
la inflación es el índice nacional de precios que se calcula mensualmente, 
permiten concluir que en las deudas menores a un mes no se refleja varia
ción inflacionaria significativa, lo cual implica, que la disposición contenida 
en la fracción i del artículo 47 de la ley del impuesto sobre la renta, relativa 
a que no se consideren créditos, los que sean a cargo de personas físicas y no 
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provengan de sus actividades empresariales, cuando sean a la vista, a plazo 
menor de un mes o a plazo mayor si se cobran antes del mes, no transgrede 
el principio de proporcionalidad tributaria.

"Se estima lo anterior, toda vez que como ya se detalló la proporcionali
dad tributaria se encuentra vinculada con la capacidad económica de los 
contribuyentes que debe ser gravada diferencialmente, para que en cada caso 
el impacto sea distinto, no sólo en cantidad sino también en lo tocante al 
mayor o menor sacrificio reflejado cuantitativamente en la distinción patrimo
nial que proceda y en proporción a los ingresos obtenidos, todo lo cual, no se 
ve alterado en el caso concreto con la disposición analizada, en razón de que 
la variación inflacionaria de un crédito a cargo de personas físicas que no 
provengan de sus actividades empresariales, cuando sean a la vista, a plazo 
menor de un mes o a plazo mayor si se cobran antes del mes, es significati
vamente menor, lo cual permite concluir que, contrariamente a lo considerado 
por el tribunal emisor de la resolución sujeta a revisión, le asiste la razón a la 
autoridad ahora recurrente al sustentar que el artículo 47, fracción i, de la ley 
del impuesto sobre la renta respeta el principio de proporcionalidad tributa
ria consagrado en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal.

"a continuación, se procede al análisis de los argumentos contenidos 
en el segundo de los agravios vertidos por la autoridad recurrente, en el cual, 
esencialmente señala lo siguiente:

"a) Que contrario a las consideraciones que tuvo el tribunal Colegiado, 
a efecto de concluir de forma medular que sin justificación alguna se excluye 
de la prohibición regulada en los artículos 47, fracción i, y 52, párrafo segun
do, de la ley del impuesto sobre la renta, a las instituciones de crédito, el 
trato diferenciado respecto de éstas, sí tiene justificación, la cual, se da en 
razón de que no todos los sujetos que constituyen el sistema financiero mexi
cano se encuentran en igualdad de circunstancias.

"b) Que atendiendo al origen, objeto y normatividad que rige a cada sujeto 
que constituye el sistema financiero mexicano, se tienen diferencias sustan
ciales entre una institución de crédito y una afianzadora (sic), de ahí que se 
justifique el hecho de que el artículo 52 de la ley del impuesto sobre la renta 
sólo permita a las instituciones de crédito, considerar en el cálculo del ajuste 
anual por inflación, los créditos otorgados a personas físicas que no realicen 
actividades empresariales, con un plazo menor a un mes, o que sean cobra
dos antes del mes.
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"c) Que la primera Sala de este alto tribunal al resolver en sesión de cinco 
de noviembre de dos mil ocho, el amparo en revisión 707/2008, estimó que no 
todos los sujetos que constituyen el sistema financiero mexicano se encuentran 
en igualdad de circunstancias, por lo cual, es válido y objetivo que atendiendo 
al origen, objeto y normatividad que rige a cada institución en particular, la legis
lación fiscal establezca prerrogativas y prohibiciones particulares para cada 
una de ellas.

"d) Que existen diferencias sustanciales entre una institución de crédito 
y una afianzadora (sic), lo cual justifica la razón por la cual el artículo 52, párrafo 
segundo, de la ley del impuesto sobre la renta, sólo permite a las primeras, 
considerar en el cálculo del ajuste anual por inflación, los créditos otorgados a 
personas físicas que no realicen actividades empresariales, con un plazo menor 
a un mes, o que sean cobrados antes del mes. 

"e) Que la ley de instituciones de Crédito, en su artículo segundo, esta
blece que el objeto primordial de esta clase de empresas financieras, es captar 
recursos del público y colocarlos dentro del mismo público en el país a través 
de créditos; además, de que expresamente refiere que no se consideran ope
ración de banca y crédito (préstamos) las que realicen intermediarios finan
cieros que no sean instituciones de crédito e incluso, de la misma ley de 
instituciones de Crédito en su artículo 3o., se desprende que las afianzadoras 
no forman parte del sistema bancario, por lo cual, los préstamos que hagan no 
se consideran operaciones de banca y crédito.

"f) Que los requisitos para que una persona moral pueda ser autorizada 
como una institución de crédito, así como las formas de control y funcio
namiento de las mismas, son distintas en comparación con las afianzadoras 
(sic) como es el caso de la quejosa.

"g) Que la ley Federal de instituciones de Fianzas (sic), refiere que el 
objeto de este tipo de empresas financieras, se ciñe estrictamente a otorgar 
pólizas de fianzas, como lo confirman los artículos 1o. y 5o. de la ley, luego, 
(sic) luego entonces, es claro que las instituciones de crédito en comparación 
con las afianzadoras (sic) no gozan de la misma naturaleza, ni tienen enco
mendado el mismo objeto, no tienen los mismos requisitos para ser autoriza
das, ni los mismos elementos para su funcionamiento y supervisión por parte 
de la autoridad administrativa, de ahí que la quejosa no se encuentre en un 
plano de igualdad frente a las instituciones de crédito. 
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"h) Que si el objeto primordial de las instituciones de crédito es otorgar 
préstamos al público localizado en el país, luego entonces, es justificable que 
este tipo de personas sí tengan que considerar al calcular el componente 
inflacionario, incluso créditos otorgados a personas físicas que no realicen 
actividades empresariales, con un plazo menor a un mes, ya que a eso se 
dedican, y para ellas, sí es representativo el que se incluyan tales préstamos, 
pues por el volumen que operan las instituciones de crédito en materia de 
préstamos, constituyen un elevado monto, por lo que respecto de ésta sí es 
necesario considerar incluso créditos otorgados a personas físicas que no rea
licen actividades empresariales, con un plazo menor a un mes. 

"i) Que lo anterior, no sucede en el caso de las afianzadoras (sic), pues 
ellas están autorizadas para otorgar fianzas, mas su función preponderante 
no es otorgar créditos, no obstante, el hecho de que den eventualmente un 
préstamo a una persona, no representa el mismo volumen ni es su actividad 
principal en comparación con las instituciones de crédito, de ahí que, el hecho 
de que no consideren en el cálculo del ajuste anual por inflación a los crédi
tos otorgados a personas físicas que no realicen actividades empresariales, 
con un plazo menor a un mes, está justificado y por lo tanto no existe violación 
a la garantía de equidad tributaria. 

"antes de dar respuesta a los anteriores motivos de agravio, cabe des
tacar que de la transcripción de los agravios, así como de la síntesis de éstos, se 
advierte que la autoridad recurrente, al referirse a la parte quejosa le atribuye 
el carácter de una institución de fianzas e incluso sustenta sus agravios en 
las disposiciones legales para ese tipo de actividades.

"al respecto, cabe señalar que el artículo 79 de la ley de amparo esta
blece que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los tribunales Colegia
dos de Circuito y los Jueces de distrito, deben suplir la deficiencia en la cita de 
los preceptos constitucionales y legales que se estimen violados, facultad que 
se circunscribe no únicamente a la corrección del error en la cita de los precep
tos legales, sino que se autoriza a analizar en su conjunto en el caso de los 
agravios expresados por dicha autoridad.

"en esos términos y toda vez que los agravios vertidos por la autoridad 
recurrente contienen los hechos del caso, y la lesión que se estima se recibió, 
hacen posible analizar en su conjunto tales argumentos a la luz de las dispo
siciones de las instituciones de seguros, las cuales efectivamente rigen la 
actividad de la parte quejosa.
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"precisado lo anterior, conviene insertar el contenido del artículo 52, 
párrafo segundo, de la ley del impuesto sobre la renta vigente para el año de 
dos mil tres, –el cual se tilda de transgresor del principio de equidad tributa
ria consagrado en el dispositivo 31, fracción iV, de la Carta magna–, el cual 
establece: (se transcribe)

"del anterior precepto legal, se desprende la permisión para que las 
instituciones de crédito consideren las cuentas por cobrar, para realizar el 
ajuste anual por inflación, pero se los impide a las demás personas morales, 
lo cual, el tribunal Colegiado al emitir la resolución que se revisa, estimó que 
se traduce en un trato inequitativo a los contribuyentes, ya que a unos les 
impide tributar conforme a su capacidad contributiva real, mientras que se 
respeta ese derecho sólo para las instituciones de crédito.

"en esas condiciones, se estiman fundados los argumentos contenidos 
en el agravio que se analiza.

"para corroborar el anterior aserto, cabe tener presente que esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, ha establecido que el principio de equidad 
tributaria previsto en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, se 
refiere a la igualdad jurídica, consistente en el derecho de todos los goberna
dos de recibir el mismo trato de aquellos que se ubican en una situación de 
hecho similar, pero también se ha señalado que, no toda desigualdad en el 
trato es inconstitucional, sino sólo la que no está justificada, tal como lo dispuso 
el tribunal pleno en la jurisprudencia número p./J. 41/97, la cual establece: (se 
transcribe)

"de igual manera, resulta conveniente traer al contexto la jurispruden
cia número p./J. 42/97, que establece lo siguiente: (se transcribe)

"en suma, el principio de equidad en el ámbito tributario radica medu
larmente en que los contribuyentes que se encuentren en la misma situación, 
deben recibir igual trato fiscal y los que se encuentren en situaciones desigua
les deben recibir un tratamiento distinto, de tal forma que los sujetos pasivos 
de un mismo tributo, a falta de diferencias que resulten relevantes desde el 
punto de vista fiscal, deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente 
a hipótesis de causación o exención, pues a través del referido principio, el 
contribuyente busca alcanzar una igualdad material entre las distintas clases 
de contribuyentes, aunque no toda desigualdad de trato establecida en la ley 
supone una violación a dicho principio, siempre y cuando ello se base en razo
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nes objetivas; por tanto, el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, 
salvaguarda el principio consistente en la igualdad de los contribuyentes ante 
las normas jurídico tributarias. 

"la equidad no sólo reclama que el ordenamiento jurídico, en su emisión 
y aplicación, respete las situaciones de igualdad entre los ciudadanos, sino que 
exige, asimismo, que el ordenamiento jurídico actúe de tal forma que puedan 
reconducirse las situaciones de discriminación a situaciones de igualdad.

"así pues, el análisis a la transgresión o no, al principio de equidad tribu
taria, debe hacerse a partir de la justificación que exista o no, para fijar dicha 
distinción entre contribuyentes en la ley del impuesto sobre la renta, por lo 
que en este apartado, es pertinente mencionar que las instituciones de crédito 
y las aseguradoras (como la quejosa) tienen un tratamiento distinto en la ley 
del impuesto sobre la renta, de tal manera que a las actividades empresaria
les que realizan cada uno de ellas, no puede estimarse que correspondan a una 
misma categoría de contribuyentes, en atención a lo siguiente:

"el artículo 8o., tercer párrafo, de la ley del impuesto sobre la renta, 
vigente en dos mil tres, establecía lo siguiente: (se transcribe)

"del anterior precepto legal, se desprende que el sistema financiero 
para efectos de la ley del impuesto sobre la renta, se compone, entre otras, 
tanto con las instituciones de crédito, así como con las aseguradoras, las cua
les se rigen en términos del artículo 1o., segundo párrafo, de la ley General 
de instituciones y Sociedades mutualistas de Seguros, el cual en su contenido 
vigente en dos mil tres, establecía: (se transcribe)

"entre las instituciones bancarias y las de seguros, se advierten diferen
cias sustanciales, entre las que destacan para efectos del presente análisis 
las siguientes.

"el artículo 2o. de la ley de instituciones de Crédito, vigente en dos mil 
tres, establecía lo siguiente: (se transcribe)

"del precepto transcrito, se advierte que el objeto primordial de las ins
tituciones de banca estriba en la captación de recursos del público en el mer
cado nacional para su colocación en el público, mediante actos causantes de 
pasivo directo o contingente, quedando el intermediario obligado a cubrir el 
principal y, en su caso, los accesorios financieros de los recursos captados.
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"además de que expresamente establece que no se consideran ope
raciones de banca y crédito aquellas que, en el ejercicio de las actividades 
que les sean propias, celebren intermediarios financieros distintos a institu
ciones de crédito que se encuentren debidamente autorizados conforme a 
los ordenamientos legales aplicables. dichos intermediarios en ningún caso 
podrán recibir depósitos irregulares de dinero en cuenta de cheques.

"por su parte, el objeto de las instituciones de seguros, en términos 
del artículo 7o. de la ley General de instituciones y Sociedades mutualistas de 
Seguros, vigente en dos mil tres, estriba en la realización de algunas de las 
siguientes operaciones de seguros: (se transcribe)

"asimismo, los requisitos para que una institución de banca y una de se
guros, sean autorizadas como tales, son diferentes, toda vez que la primera 
se rige por lo dispuesto, en los artículos 8o. y 9o. de la ley de instituciones de 
Crédito, los cuales en su redacción vigente en dos mil tres, establecían: (se 
transcriben)

"por su parte las instituciones de seguros, se rigen, con el contenido 
del artículo 5o. de la ley General de instituciones y Sociedades mutualistas de 
Seguros, el cual en su contenido vigente en dos mil tres, era del contenido si
guiente: (se transcribe)

"las anteriores distinciones entre las instituciones de banca y las de 
seguros, que realizan diferentes actividades empresariales (bancarias y de segu
ros), justifican plenamente, el trato diferenciado que les hace el artículo 52, 
segundo párrafo, de la ley del impuesto sobre la renta, pues ambas institu
ciones no corresponden a una misma categoría de contribuyentes.

"por otro lado, del contenido de los artículos 53, 54, párrafo primero, 
en relación con el 55, todos de la ley del impuesto sobre la renta, se despren
den diferencias esenciales respecto del citado ajuste inflacionario, específi
camente respecto de las instituciones de crédito y seguros, preceptos legales 
que en su redacción vigente en dos mil tres señalaban: (se transcribe)

"de los anteriores preceptos legales, se desprende respecto de las ins
tituciones de crédito, que éstas podrán deducir el monto de las reservas 
preventivas globales que se constituyan o se incrementen de conformidad 
con el artículo 76 de la ley de instituciones de Crédito, en el ejercicio en que 
las reservas se constituyan o se incrementen, deducción cuyo monto en ningún 
caso excederá del 2.5% del saldo promedio anual de la cartera de créditos del 
ejercicio en el que se constituyan o incrementen las reservas de la institución 
de que se trate.
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"asimismo, se desprende que para el cálculo del ingreso acumulable, 
no se considerarán las disminuciones aplicadas contra las reservas por cas
tigos que ordene o autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

"por otro lado, respecto de las aseguradoras, del contenido de los artícu
los antes transcritos, deriva la posibilidad de deducir la creación o incremento, 
únicamente de las reservas de riesgos en curso, por obligaciones pendientes 
de cumplir por siniestros y por vencimientos, así como de las reservas de 
riesgos catastróficos, además de la reserva matemática especial vinculada 
con los seguros antes mencionados, así como las otras reservas previstas en 
la ley General de instituciones y Sociedades mutualistas de Seguros, cuando 
cumplan con la condición de que toda liberación sea destinada al fondo espe
cial de los seguros de pensiones, de conformidad con esta última ley, en el cual, 
el Gobierno Federal participe como fideicomisario.

"además de que las instituciones de seguros, para los efectos del ar
tículo 46 de esta ley (ajuste de inflación), considerarán, adicionalmente, como 
créditos para los efectos del citado artículo, los terrenos y las acciones que 
representen inversiones autorizadas para garantizar las reservas deducibles 
conforme al artículo anterior, creadas por dichas instituciones. 

"en este orden de ideas, cabe concluir que si bien el artículo 52, párrafo 
segundo, de la ley del impuesto sobre la renta, vigente en dos mil tres, otorga 
un trato diferenciado a las instituciones de crédito, respecto de las cuales, esta
blece la posibilidad de determinar el ajuste anual por inflación acumulable o 
deducible, en los términos del artículo 46 de dicha ley, para lo cual, podrá con
siderar como créditos, además de los señalados en el artículo 47 de la misma, 
los créditos mencionados en la fracción i de dicho artículo, posibilidad que no 
se otorga respecto de las instituciones de seguros, tal trato diferenciado, entre 
ambas instituciones financieras, no viola el principio de equidad tributaria 
consagrado en la fracción iV del artículo 31 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, puesto que tales sociedades son contribuyentes 
con características distintas.

"en consecuencia, cabe decir que contrariamente a las instituciones 
de seguros, las instituciones de crédito están sujetas a diferentes y estrictos 
lineamientos y, reglas generales expedidas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público, lo cual se considera, suficiente para justificar el trato des
igual existente.

"por todo lo anteriormente expuesto, lo que procede es declarar fun
dado el motivo de inconformidad en estudio.
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"en las relatadas condiciones, dado lo fundado de los agravios formu
lados por la autoridad recurrente, con los que se demostró la constitucionali
dad de los artículos 47, fracción i y 52, párrafo segundo, ambos de la ley del 
impuesto sobre la renta, vigente en dos mil tres, se impone revocar el fallo 
recurrido y reservar jurisdicción al tribunal Colegiado que la emitió, a efecto 
de que se pronuncie respecto de los conceptos de violación que versan sobre 
temas de legalidad que omitió estudiar con motivo de la concesión de am
paro que decretó y que ya fue revocada.

"Sin que pase inadvertido que en el sexto de los conceptos de violación, 
la parte quejosa esgrimió que con el decreto de diecisiete de octubre de dos 
mil tres, por el que se derogaron diversas disposiciones del reglamento de la 
ley del impuesto sobre la renta, se violó en su perjuicio la garantía de irretro
actividad, sin embargo, como dichos argumentos se refieren a la derogación 
de diversas disposiciones de un reglamento federal, corresponde resolver al 
tribunal Colegiado que previno en el conocimiento del asunto, en términos 
de lo dispuesto en el punto quinto, fracción i, inciso B), del acuerdo General 
Número 5/2001, del pleno de este alto tribunal.

"por último, cabe destacar que ante lo fundado de los argumentos suje
tos a estudio, es innecesario abordar el análisis de los argumentos contenidos 
en la parte final del primero de los agravios, consistentes esencialmente en 
que contrario a lo considerado por el tribunal Colegiado, las características del 
deudor, relativas a que sea persona física que no tenga actividad empresarial, 
no son ajenas al hecho imponible, y por ello quedan excluidos en el cálculo del 
ajuste anual por inflación; lo anterior, toda vez que al haber sido fundados 
los argumentos analizados en el presente considerando, la autoridad recu
rrente no obtendría mayor beneficio al que ya se determinó respecto de la cons
titucionalidad de los artículos 47, fracción i, y 52, párrafo segundo, ambos de 
la ley del impuesto sobre la renta vigente en dos mil tres."

QuiNto.—Existencia de la contradicción de tesis. en primer lugar, debe 
determinarse si en el caso concreto existe contradicción de criterios, condi
cionado ello a que las Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo origina no sean exactamente iguales.
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la finalidad de dicha determinación es definir puntos jurídicos que den 
seguridad jurídica a los gobernados, ya que para ello fue creada desde la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de 
la contradicción de tesis.

Sirven de apoyo a lo expuesto las tesis aisladas números XlVii/2009 
y XlVi/2009, emitidas por el tribunal pleno, publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, páginas 
67 y 68, respectivamente, que son del tenor literal siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN
Cia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las 
que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, cri
terio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas di
versas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la 
profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender 
para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de pos
turas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justifi
cación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un 
diferenciado origen en los en los aspectos accesorios o secundarios que 
les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan 
relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfec
tamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, 
en las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que 
adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidum
bre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden 
jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradic
ción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse 
sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda 
clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de 
las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiari
dades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS (iNterrupCióN de la JuriSprudeNCia 
p./J. 26/2001, de ruBro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’).—de los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia 
de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito 
en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendién
dose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumenta
ciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que 
determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más ór
ganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre 
un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fác
ticas que lo rodean no sean exactamente iguales pues la práctica judicial 
demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en 
los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la 
contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente 
iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de 
criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en 
detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurí
dico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se 
denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias 
o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurí
dicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpe la jurisprudencia 
citada al rubro, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre 
que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen
cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ 
impide el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no debe
rían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es 
contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de am
paro, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito 
disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de 
la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos cla
ramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contra
dicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de 
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la oposición en la solución de los temas jurídicos que se extraen de asuntos 
que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual 
es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de 
la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan con el propósito para el que fueron creadas y que no 
se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impide su resolución." 

Sí existe la contradicción de criterios denunciada entre la primera y la 
Segunda Salas de este alto tribunal, en relación con los artículos 47, fracción i 
y 52, segundo párrafo, de la ley del impuesto sobre la renta, vigentes a partir 
del uno de enero de dos mil dos.

en efecto, la primera Sala consideró que los numerales antes citados 
violan los principios tributarios de proporcionalidad y equidad, respectivamente, 
en tanto que la Segunda Sala sostuvo exactamente lo contrario.

lo anterior es así, toda vez que en lo que atañe al artículo 47, frac
ción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, ambas Salas adoptaron, en 
esencia, los siguientes criterios: 

Primera Sala Segunda Sala

"(…) las anteriores reflexiones per
miten arribar a la conclusión de que 
la justificación de la prohibición 
que se combate, de tomar en cuen
ta los créditos a cargo de personas 
físicas que no provengan de sus 
actividades empresariales, cuando 
sean a la vista, a plazo menor de un 
mes o a plazo mayor cuando se co
bran antes del mes, no se encuen
tra definitivamente en el plazo de 
un mes, que transcurre desde el 
momen to en que surge el derecho a 
recibir de la persona física deudora 
una cantidad en numerario y el mo
mento del pago, ya que al restringir
se tal prohibición a las personas 
fí sicas cuya deuda no proviene de sus 
actividades empresariales, es eviden  

"(…) los anteriores señalamientos, 
aunados a la circunstancia de que en 
términos del artículo 20Bis del Có
digo Fiscal de la Federación, la for
ma de medir la inflación es el índice 
nacional de precios que se calcula 
mensualmente, permiten concluir 
que en las deudas menores a un 
mes no se refleja variación inflacio
naria significativa, lo cual implica 
que la disposición contenida en la 
fracción i del artículo 47 de la ley 
del impuesto sobre la renta, relati
va a que no se consideren créditos, 
los que sean a cargo de personas 
físicas y no provengan de sus activi
dades empresariales, cuando sean a 
la vista, a plazo menor de un mes 
o a plazo mayor si se cobran antes del 
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 te que si los deudores son personas 
morales o físicas que realizan activi
dades empresariales, los créditos de 
referencia sí pueden ser tomados en 
cuenta.

"en efecto, cuando una cuenta por 
cobrar es a cargo de personas mo
rales o de personas físicas con moti
vo de su actividad empresarial, el 
hecho de que tales créditos sean a 
la vista, a plazo menor de un mes o 
a plazo mayor cuando se cobran den
tro del mes, no será obstáculo para 
que las personas morales los consi
deren al realizar el ajuste anual por 
inflación, lo que corrobora lo precisa
do en el párrafo anterior en el sentido  
de que la prohibición para conside
rar las cuentas por cobrar a cargo 
de personas físicas cuando no tienen 
origen en sus actividades empresa
riales, no se justifica en el plazo de 
menor a un mes que transcurre en
tre el momento en que se tiene de
recho a recibir de la persona física 
deudora una cantidad de numerario 
y el momento del pago.

"lo anterior es así, ya que si el ajuste 
anual inflacionario se circunscribe a 
la diferencia entre el saldo promedio 
anual de créditos y el saldo prome
dio anual de las deudas y, en caso de 
que éste resulte superior a los crédi
tos, existirá inflación acumulable de  
acuerdo con la diferencia obtenida, 
como consecuencia del aumento del 
precio de los bienes y servicios.

"entonces, si las personas morales 
contribuyentes no consideran todos

mes, no transgrede el principio de 
proporcionalidad tributaria.

"Se estima lo anterior, toda vez que 
como ya se detalló la proporciona
lidad tributaria se encuentra vincu
lada con la capacidad económica 
de los contribuyentes que debe ser 
gravada diferencialmente, para que 
en cada caso el impacto sea distin
to, no sólo en cantidad sino también 
en lo tocante al mayor o menor sacri
ficio reflejado cuantitativamente en 
la distinción patrimonial que proceda 
y en proporción a los ingresos obte
nidos, todo lo cual no se ve alterado 
en el caso concreto con la disposi
ción analizada, en razón de que la 
variación inflacionaria de un crédito 
a cargo de personas físicas que no 
provengan de sus actividades empre
sariales, cuando sean a la vista, a 
plazo menor de un mes o a plazo 
mayor si se cobran antes del mes, 
es significativamente menor, lo cual 
permite concluir que contrariamen
te a lo considerado por el tribunal 
emisor de la resolución sujeta a revi
sión, le asiste la razón a la autoridad 
ahora recurrente al sustentar que 
el artículo 47, fracción i, de la ley 
del im puesto sobre la renta respeta 
el principio de proporcionalidad tri
butaria consagrado en el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución Fe
deral. (…)"
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los créditos a favor que tienen, es evi 
dente que el ajuste inflacionario que 
realicen no se ajustará al impacto real 
que la inflación ocasionó en su pa
trimonio, toda vez que tales créditos 
se ven afectados de manera negativa 
por la inflación, toda vez que cuando 
los deudores los liquiden con el nu
merario respectivo, ya no se podrá 
acceder a los mismos bienes y ser
vicios, por la depreciación de la mo
neda y, a pesar de ello, los preceptos 
impugnados impiden considerar di
chos créditos. 

"aún más, en virtud de la prohibición 
combatida, en el sentido de no consi
derar como créditos para el ajuste 
anual por inflación, los que son a 
cargo de personas físicas y que no 
provienen de sus actividades empre
sariales, a la vista, a plazo menor de 
un mes o a plazo mayor si se pagan 
antes del mes, puede llegar a suce
der que sea mayor el saldo promedio 
anual de las deudas de la persona 
moral que realiza el ajuste y, como 
consecuencia de ello, le resulte infla 
ción acumulable, supuesto el ante
rior que revela que para que este tipo 
de contribuyentes paguen el im
puesto conforme a su real capa ci dad 
contributiva, tienen que consi derar 
todos los créditos y deudas.

"(…) de todo lo que se lleva dicho, 
puede arribarse a la conclusión que 
la disposición contenida en el ar
tículo 47, fracción i, de la ley del im
puesto sobre la renta que impide 
a las personas morales considerar 
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como créditos para efectos del ajus
te anual por inflación, los que sean 
a cargo de personas físicas y que no 
provengan de sus actividades empre
sariales, cuando sean a la vista, a 
plazo menor de un mes o a plazo ma
yor cuando se cobren antes del mes, 
viola la garantía de proporcionalidad 
en materia tributaria, ya que tales 
contribuyentes al no poder incluir 
en el referido ajuste anual por infla
ción este tipo de cuentas por cobrar, 
no pagarán el impuesto de que se 
trata conforme a su capacidad real 
de contribuir al gasto público."

lo expuesto, en síntesis, muestra que, en relación con el numeral referido, 
las dos Salas de este alto tribunal de la Nación, sostuvieron criterios disímiles, 
ya que la primera consideró que en el caso se infringe el principio tributario 
de proporcionalidad, puesto que al no poderse incluir en el ajuste anual por 
inflación las cuentas por cobrar o créditos, que sean a cargo de personas físi
cas y que no provengan de sus actividades empresariales, cuando sean a la 
vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor cuando se cobren antes del mes, 
la consecuencia es que no se pagará el impuesto conforme a la capacidad 
real de contribuir al gasto público; ello, en virtud de que:

• la justificación de la prohibición no se encuentra definitivamente 
en el plazo de un mes, que transcurre desde el momento en que surge el de
recho a recibir de la persona física deudora una cantidad en numerario y el 
momento del pago.

• Cuando una cuenta por cobrar es a cargo de personas morales o de 
personas físicas con motivo de su actividad empresarial, el hecho de que 
tales créditos sean a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor cuando 
se cobran dentro del mes, no será obstáculo para que las personas morales los 
consideren al realizar el ajuste anual por inflación, lo que corrobora lo preci
sado en el párrafo anterior, en el sentido de que la prohibición para considerar 
las cuentas por cobrar a cargo de personas físicas cuando no tienen origen 
en sus actividades empresariales, no se justifica en el plazo de menor a un mes 
que transcurre entre el momento en que se tiene derecho a recibir de la per
sona física deudora una cantidad de numerario y el momento del pago.
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• Si la inflación produce efectos reales en el patrimonio de los con
tribuyentes, afectándolos en forma positiva o negativa, todas las cuentas por 
cobrar o créditos a favor de las personas morales obligadas a reconocerlos, 
son afectados por dicho fenómeno, de ahí que para que tales contribuyentes 
paguen el impuesto de acuerdo con su capacidad real de contribuir al gasto pú
blico, es que deben incluir en el cálculo del ajuste anual todos los créditos a 
favor que tengan.

• Si las personas morales contribuyentes no consideran todos los cré
ditos a favor que tienen, el ajuste inflacionario que realicen no se ajustará al 
impacto real que la inflación ocasionó en su patrimonio, toda vez que tales cré
di tos se ven afectados de manera negativa por la inflación, toda vez que cuando 
los deudores los liquiden con el numerario respectivo, ya no se podrá acceder 
a los mismos bienes y servicios, por la depreciación de la moneda y, a pesar 
de ello, los preceptos impugnados impiden considerar dichos créditos.

• en virtud de la prohibición combatida, puede llegar a suceder que sea 
mayor el saldo promedio anual de las deudas de la persona moral que realiza 
el ajuste y, como consecuencia de ello, le resulte inflación acumulable, su
puesto el anterior que revela que, para que este tipo de contribuyentes paguen 
el impuesto conforme a su real capacidad contributiva, tienen que considerar 
todos los créditos y deudas.

la Segunda Sala, en cambio, señaló que la disposición contenida en la 
fracción i del artículo 47 de la ley del impuesto sobre la renta, relativa a que 
no se consideren créditos, los que sean a cargo de personas físicas y no pro
vengan de sus actividades empresariales, cuando sean a la vista, a plazo menor 
de un mes o a plazo mayor si se cobran antes del mes, no transgrede el prin
cipio tributario de proporcionalidad, ya que, en atención a lo dispuesto por 
el artículo 20Bis del Código Fiscal de la Federación, la forma de medir la in
flación es el índice nacional de precios, que se calcula mensualmente, lo cual, 
permite concluir que en las deudas menores a un mes no se refleja variación 
inflacionaria significativa; así, concluyó que no se afecta la proporcionalidad 
tributaria en razón de que la variación inflacionaria de un crédito a cargo de 
personas físicas que no provengan de sus actividades empresariales, cuando 
sean a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor si se cobran antes 
del mes, es significativamente menor.

es claro, entonces, que los criterios adoptados por las Salas en sus 
ar gumentaciones lógicojurídicas son discrepantes, ya que sobre el mismo 
punto de derecho, han concluido en forma contradictoria, en virtud de que, 
la primera Sala ha sostenido que el artículo 47, fracción i, de la ley del im
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puesto sobre la renta, vigente en dos mil dos, infringe el principio tributario 
de proporcionalidad y la Segunda Sala considera lo contrario.

en lo que respecta al artículo 52, segundo párrafo, del mismo orde
namiento, los dos órganos colegiados también han adoptado criterios jurídi
cos discrepantes, ya que la primera Sala ha sostenido que dicho numeral 
viola el principio tributario de equidad, puesto que permite sólo a las institu
ciones de crédito que incluyan sus créditos en el cálculo del ajuste anual por 
inflación, lo que no pueden hacer las demás personas morales; mientras que 
la Segunda considera que no se infringe el principio tributario de equidad, 
habida cuenta que las instituciones de crédito y las aseguradoras tienen 
un tratamiento distinto en la ley del impuesto sobre la renta, de tal modo 
que no puede considerarse que correspondan a una misma categoría de 
contribuyentes.

en este tenor, sí existe la contradicción de tesis que se denuncia. 

SeXto.—Puntos de derecho a dilucidar. Con base en lo expuesto 
en el considerando que antecede, al existir la contradicción de criterios entre 
las Salas primera y Segunda de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
puntos de derecho a dilucidar consisten, por tanto, en determinar:

1. Si el artículo 47, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, 
vigente a partir del uno de enero de dos mil dos, infringe o no el principio tri
butario de proporcionalidad, al no considerar como créditos de las personas 
morales "los que sean a cargo de personas físicas y no provengan de sus 
actividades empresariales, cuando sean a la vista, a plazo menor de 
un mes o a plazo mayor si se cobran antes del mes."

2. Si el artículo 52, segundo párrafo, del mismo ordenamiento, es viola
torio o no del principio tributario de equidad, al permitir a las instituciones 
de crédito, sin incluir a otras personas morales, que consideren los créditos men
cionados en la fracción i del artículo 47 de la ley del impuesto sobre la renta, 
para determinar el ajuste anual por inflación acumulable o deducible.

SÉptimo.—Reflexiones sobre el ajuste anual por inflación y cómo 
éste se relaciona con el principio tributario de proporcionalidad pre
visto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal. antes de 
entrar en materia, es pertinente hacer algunas reflexiones sobre el ajuste anual 
por inflación, con enfoque selectivo a las disposiciones fiscales relacionadas 
y expresar algunas consideraciones del porqué ese concepto se encuentra rela
cionado con el principio tributario de proporcionalidad.
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I. Función del ajuste por inflación

el ajuste por inflación representa el cambio de valor que sufre la 
moneda ante los aumentos generales de precios y costos por el transcurso 
del tiempo.

el ajuste por inflación de los créditos otorgados a terceras personas 
trata de medir el nivel de pérdida del poder adquisitivo de la moneda durante 
el tiempo en que tarde en recuperar el valor de dicho crédito de su deudor. 
Con un efecto contrario, el ajuste por inflación de las deudas adquiridas de 
terceras personas trata de medir el rendimiento del poder de compra de la 
moneda, durante el transcurso del tiempo en que tarde en liquidar el adeudo 
a sus acreedores.

II. Ajuste anual por inflación del impuesto sobre la renta

el fundamento legal del ajuste anual por inflación, se encuentra en el 
título ii, "de las personas morales", capítulo iii, "del ajuste por inflación", 
de la ley del impuesto sobre la renta, en los artículos 46 al 48.

Conforme a dicha normatividad, vigente desde el uno de enero de dos 
mil dos, las personas morales tienen la obligación fiscal de efectuar la de
terminación del ajuste anual por inflación al final del ejercicio, a fin de calcular 
el valor de la inflación en los créditos o deudas, que puede generar conceptos 
deducibles o acumulables, según sea el caso. 

dicho ajuste, es el resultado de reconocer fiscalmente los efectos infla
cionarios en los créditos y las deudas. en otras palabras, el ajuste anual por 
inflación consiste en valuar la pérdida del poder adquisitivo de la moneda en 
los créditos y las deudas que tiene el contribuyente, tendiente a determinar 
si tales conceptos se acumularán o deducirán de la base gravable del im
puesto y a su posterior pago, en la declaración anual. Básicamente se trata 
de conocer, tanto el promedio de créditos, así como el promedio de deudas que 
obtuvieron dichas personas en el año, de tal manera que, al comparar a ambos 
saldos promedio anuales, se llegaría a lo siguiente:

• deudas mayores a los créditos: ajuste anual por inflación 
acumulable.

• Créditos mayores a las deudas: ajuste anual por inflación 
deducible.
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elaboradas las precisiones que anteceden, es menester entender por 
qué la inflación afecta las partidas monetarias de las empresas o personas 
morales contribuyentes.

a) Ajuste anual por inflación acumulable

el artículo 17, primer párrafo,3 de la ley del impuesto sobre la renta, 
establece que el ajuste anual por inflación acumulable, es el ingreso que obtie
nen los contribuyentes por la disminución real de sus deudas. por ejemplo, si 
una empresa se financia con dinero ajeno (pasivos), el momento de pactar las 
operaciones y el de pago de las obligaciones, es distinto, razón por la cual, en 
ese lapso, entre la concertación de la obligación y el momento de pago, existe 
una inflación. esto significa que cuando una empresa se está financiando con 
recursos de terceras personas, va a obtener una ganancia, y dicha ganancia 
está gravada para efectos del impuesto sobre la renta.

b) Ajuste anual por inflación deducible

la fracción X del artículo 29, 4 de la ley del impuesto sobre la renta, dis
pone como una partida deducible el ajuste anual por inflación deducible, 
que debe entenderse como la deducción autorizada que obtenga el contribu
yente por la disminución real de sus créditos. esto es así, ya que, en general, si 
las personas morales contribuyentes otorgan crédito a sus clientes, al cobrar 
esas cuentas, disminuidas en su valor por el transcurso del tiempo, se obtiene 
una pérdida deducible por efectos de la inflación.

c) Fundamentos del cálculo del ajuste anual por inflación

a fin de valuar la pérdida del poder adquisitivo de la moneda en los cré
ditos y las deudas del contribuyente, se deberá calcular el promedio anual de 
las deudas y de los créditos, sumando los saldos finales de cada uno de ellos, 
que se tengan registrados en la contabilidad al último día de cada uno de 
los meses del ejercicio, dividido entre el número de meses del ejercicio. la dife
rencia entre el saldo promedio anual de las deudas y de los créditos, se mul
tiplicará por el factor de ajuste anual. Si las deudas son mayores que los 

3 "artículo 17. las personas morales residentes en el país, incluida la asociación en participa
ción, acumularán la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, en crédito o 
de cualquier otro tipo, que obtengan en el ejercicio, inclusive los provenientes de sus estable
cimientos en el extranjero. el ajuste anual por inflación acumulable es el ingreso que obtienen 
los contribuyentes por la disminución real de sus deudas. ..."
4 "artículo 29. los contribuyentes podrán efectuar las deducciones siguientes: … X. el ajuste 
anual por inflación que resulte deducible en los términos del artículo 46 de esta ley."
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créditos, el resultado será el ajuste anual por inflación acumulable, en caso con
trario, el resultado será ajuste anual por inflación deducible.

así lo establece el artículo 46 de la ley del impuesto sobre la renta, 
vigente a partir del uno de enero de dos mil dos:

"artículo 46. las personas morales determinarán, al cierre de cada ejer
cicio, el ajuste anual por inflación, como sigue:

"i. determinarán el saldo promedio anual de sus deudas y el saldo pro
medio anual de sus créditos.

"el saldo promedio anual de los créditos o deudas será la suma de los 
saldos al último día de cada uno de los meses del ejercicio, dividida entre 
el número de meses del ejercicio. No se incluirán en el saldo del último día de 
cada mes los intereses que se devenguen en el mes.

"ii. Cuando el saldo promedio anual de las deudas sea mayor que el saldo 
promedio anual de los créditos, la diferencia se multiplicará por el factor de 
ajuste anual y el resultado será el ajuste anual por inflación acumulable.

"Cuando el saldo promedio anual de los créditos sea mayor que el 
saldo promedio anual de las deudas, la diferencia se multiplicará por el factor 
de ajuste anual y el resultado será el ajuste anual por inflación deducible.

"iii. el factor de ajuste anual será el que se obtenga de restar la unidad 
al cociente que se obtenga de dividir el Índice Nacional de precios al Con
sumidor del último mes del ejercicio de que se trate entre el citado índice del 
último mes del ejercicio inmediato anterior.

"Cuando el ejercicio sea menor de 12 meses, el factor de ajuste anual 
será el que se obtenga de restar la unidad al cociente que se obtenga de dividir 
el Índice Nacional de precios al Consumidor del último mes del ejercicio de 
que se trate entre el citado índice del mes inmediato anterior al del primer mes 
del ejercicio de que se trate.

"los créditos y las deudas, en moneda extranjera, se valuarán a la pari
dad existente al primer día del mes."

dicho numeral dispone el siguiente procedimiento:

1. las personas morales calcularán al cierre de cada ejercicio el ajuste 
anual por inflación.
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2. Se deberán calcular el promedio anual de los créditos o las deudas. 
dicho promedio se obtiene de la siguiente manera:

Suma
(+)

de los saldos de los créditos al último día de cada uno de 
los meses del ejercicio

dividida 
(/)

entre el número de meses del ejercicio 

igual
(=)

Saldo promedio anual de créditos (paC)

Suma
(+)

de los saldos de las deudas al último día de cada uno de 
los meses del ejercicio

dividida 
(/)

entre el número de meses del ejercicio 

igual
(=)

Saldo promedio anual de deudas (pad)

3. recordemos que el indicador que mide la inflación es el Índice 
Nacional de precios al Consumidor (iNpC), con el cual se obtiene la inflación 
del ejercicio correspondiente, que se determina dividiendo el iNpC del último 
mes del ejercicio, entre el iNpC del último mes del ejercicio inmediato ante
rior por el cual se calcula el ajuste anual por inflación, a cuyo resultado se le 
resta la unidad.

de acuerdo con lo anterior, si el promedio anual de las deudas es 
mayor que el promedio anual de los créditos, la diferencia se multipli
cará por el factor de ajuste y el resultado será el ajuste anual por inflación 
acumulable.

en cambio, si el promedio anual de los créditos es mayor que el 
pro medio anual de las deudas, la diferencia se multiplicará por el factor de 
ajuste y el resultado será el ajuste anual por inflación deducible.

por otra parte, en términos del artículo 47, primer párrafo, de la ley del 
impuesto sobre la renta, un crédito para efectos del cálculo del ajuste anual 
por inflación, se entiende así: 
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"artículo 47. para los efectos del artículo anterior, se considerará cré
dito, el derecho que tiene una persona acreedora a recibir de otra deudora una 
cantidad en numerario, entre otros: los derechos de crédito que adquieran las 
empresas de factoraje financiero, las inversiones en acciones de sociedades 
de inversión en instrumentos de deuda y las operaciones financieras deri
vadas señaladas en la fracción iX del artículo 22 de esta ley."

asimismo, el propio artículo 47 citado, excluye como créditos los 
siguientes:

"artículo 47. No se consideran créditos para los efectos del artículo 
anterior:

"i. los que sean a cargo de personas físicas y no provengan de sus 
actividades empresariales, cuando sean a la vista, a plazo menor de un mes 
o a plazo mayor si se cobran antes del mes. Se considerará que son a plazo 
mayor de un mes, si el cobro se efectúa después de 30 días naturales conta
dos a partir de aquél en que se concertó el crédito.

"ii. los que sean a cargo de socios o accionistas, asociantes o asocia
dos en la asociación en participación, que sean personas físicas o sociedades 
residentes en el extranjero, salvo que en este último caso, estén denomina
das en moneda extranjera y provengan de la exportación de bienes o servicios.

"tampoco se consideran créditos, los que la fiduciaria tenga a su favor 
con sus fideicomitentes o fideicomisarios en el fideicomiso por el que se rea
licen actividades empresariales, que sean personas físicas o sociedades resi
dentes en el extranjero, salvo que en este último caso, estén denominadas 
en moneda extranjera y provengan de la exportación de bienes o servicios.

"No será aplicable lo dispuesto en esta fracción, tratándose de créditos 
otorgados por las uniones de crédito a cargo de sus socios o accionistas, que 
operen únicamente con sus socios o accionistas.

"iii. los que sean a cargo de funcionarios y empleados, así como los 
préstamos efectuados a terceros a que se refiere la fracción Viii del artículo 31 
de esta ley.

"iV. los pagos provisionales de impuestos, así como los estímulos fiscales.

"V. los derivados de las enajenaciones a plazo por las que se ejerza la 
opción prevista en el artículo 18 de esta ley, de acumular como ingreso el co
brado en el ejercicio, a excepción de los derivados de los contratos de arren
damiento financiero. así como cualquier ingreso cuya acumulación esté 
condicionada a su percepción efectiva.
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"Vi. las acciones, los certificados de participación no amortizables y los 
certificados de depósito de bienes y en general los títulos de crédito que 
representen la propiedad de bienes, las aportaciones a una asociación en 
participación, así como otros títulos valor cuyos rendimientos no se consi
deren interés en los términos del artículo 9o. de esta ley.

"Vii. el efectivo en caja.

"los créditos que deriven de los ingresos acumulables, disminuidos por 
el importe de descuentos y bonificaciones sobre los mismos, se considerarán 
como créditos para los efectos de este artículo, a partir de la fecha en la que 
los ingresos correspondientes se acumulen y hasta la fecha en la que se cobren 
en efectivo, en bienes, en servicios o, hasta la fecha de su cancelación por 
incobrables. en el caso de la cancelación de la operación que dio lugar al cré
dito, se cancelará la parte del ajuste anual por inflación que le corresponda 
a dicho crédito, en los términos que establezca el reglamento de esta ley, siem
pre que se trate de créditos que se hubiesen considerado para dicho ajuste.

"para los efectos de este artículo, los saldos a favor por contribuciones 
únicamente se considerarán créditos a partir del día siguiente a aquél en el 
que se presente la declaración correspondiente y hasta la fecha en la que se 
compensen, se acrediten o se reciba su devolución, según se trate."

el artículo 48 de la ley del impuesto sobre la renta establece que tra
tándose de deudas, para efectos del cálculo del ajuste anual por inflación, en 
la parte que interesa, lo que a continuación se transcribe: 

"artículo 48. para los efectos del artículo 46 de esta ley, se considerará 
deuda, cualquier obligación en numerario pendiente de cumplimiento, entre 
otras: las derivadas de contratos de arrendamiento financiero, de operacio
nes financieras derivadas a que se refiere la fracción iX del artículo 22 de 
la misma, las aportaciones para futuros aumentos de capital y las contribu
ciones causadas desde el último día del periodo al que correspondan y hasta 
el día en el que deban pagarse.

"también son deudas, los pasivos y las reservas del activo, pasivo o ca
pital, que sean o hayan sido deducibles. para estos efectos, se considera que las 
reservas se crean o incrementan mensualmente y en la proporción que repre
sentan los ingresos del mes del total de ingresos en el ejercicio.

"en ningún caso se considerarán deudas las originadas por partidas 
no deducibles, en los términos de las fracciones i, Viii y iX del artículo 32 de 
esta ley.
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"para los efectos del artículo 46 de esta ley, se considerará que se 
contraen deudas por la adquisición de bienes y servicios, por la obtención del 
uso o goce temporal de bienes o por capitales tomados en préstamo, cuando 
se dé cualquiera de los supuestos siguientes:

"i. tratándose de la adquisición de bienes o servicios, así como de la 
obtención del uso o goce temporal de bienes, cuando se dé alguno de los su
puestos previstos en el artículo 18 de esta ley y el precio o la contraprestación, 
se pague con posterioridad a la fecha en que ocurra el supuesto de que se trate.

"ii. tratándose de capitales tomados en préstamo, cuando se reciba 
parcial o totalmente el capital.

"en el caso de la cancelación de una operación de la cual deriva una 
deuda, se cancelará la parte del ajuste anual por inflación que le corresponda 
a dicha deuda, en los términos que establezca el reglamento de esta ley, siem
pre que se trate de deudas que se hubiesen considerado para dicho ajuste."

iii. Consideraciones del porqué ese concepto se encuentra relacio
nado con el principio tributario de proporcionalidad.

de acuerdo a lo expuesto, el ajuste anual por inflación de deudas y cré
ditos, puede dar como resultado un concepto acumulable o deducible (artícu
los 17, primer párrafo y 29, fracción X, de la ley del impuesto sobre la renta) y 
entonces son conceptos que conforman la base del impuesto sobre la renta, 
puesto que en el artículo 10 de la ley de la materia, se establece que para calcu
lar el impuesto sobre la renta, se debe aplicar al resultado fiscal la tasa del 
32% (legislación vigente en dos mil dos), previa determinación de dicho resul
tado fiscal, que se hará de la siguiente manera:

utilidad fiscal= totalidad de ingresos acumulables () deducciones 
autorizadas

Resultado fiscal= utilidad fiscal del ejercicio () pérdidas fiscales de 
otros ejercicios

Impuesto a pagar= resultado fiscal x 32%

tal esquema básico, permite apreciar que la base gravable o resultado 
fiscal del tributo se conforma por diversos elementos o factores, a saber: 1) los 
ingresos acumulables, 2) las deducciones autorizadas y 3) las pérdidas de ejerci
cios anteriores, cada uno de los cuales, en la medida que incide en la deter
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minación de la base, generará un mayor o menor pago del gravamen, según 
sean mayores o menores los ingresos acumulables y mayores o menores las 
deducciones.

en ese contexto, se desprende que si bien el objeto del impuesto sobre 
la renta lo constituyen los ingresos acumulables, no menos cierto lo es que, 
éste debe ser atemperado con conceptos que se traduzcan en una merma al 
patrimonio, esto es, con las deducciones, las cuales, son conceptos que se 
disminuyen de aquéllos a fin de determinar una utilidad o una pérdida, según 
sea el caso.

los motivos que dan lugar a establecer una deducción en materia de 
impuesto sobre la renta pueden ser de diversa índole, pero en términos gene
rales, derivan de la mecánica del tributo o de las exigencias constitucionales, así 
como del interés del legislador por incentivar o evitar determinadas conduc
tas según se consideren necesarias o no para los intereses del estado.

la razón de ser de la clasificación anterior obedece a la finalidad de dis
tinguir entre las deducciones que se autorizan por constituir un costo que es 
necesario o inevitable para producir el ingreso, y aquellas que el legislador, con 
el interés de alcanzar diversos objetivos, autoriza que se disminuyan de los 
ingresos brutos.

en este orden de ideas, las deducciones estructurales son las insti
tu ciones sustractivas o minorativas que tienen como función, entre otras, 
subje tivizar el gravamen, adecuándolo a las circunstancias personales del 
contribuyente. este tipo de deducciones deben ser reconocidas por el legisla
dor en cum plimiento al principio de proporcionalidad tributaria establecido 
en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, toda vez que se trata de 
conceptos que están vinculados con los costos de producción de ingresos y 
que, en con secuencia, por su naturaleza, permiten que el gravamen recaiga 
exclusivamente en la cuantía que representa el impacto positivo en el haber 
patrimonial del causante. 

por otra parte, las deducciones no estructurales tienen como obje
tivo incentivar o desincentivar, según sea o no conveniente, diversas con
ductas que interesan al estado como parte de una política pública o social. 
Se trata de normas que incluso tienen finalidades que escapan a la materia 
propiamente fiscal (fines extrafiscales) y que pueden constituir beneficios para 
los contribuyentes.5

5 Novena Época, foja 108, tomo XXX, correspondiente al mes de diciembre de dos mil nueve, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro iuS: 165832. 
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la clasificación de las deducciones en estructurales y no estructu
rales, es congruente con el sistema normativo contenido en la ley del im
puesto sobre la renta, en virtud de que su análisis revela que comprende 
ambas, según se desprende de lo previsto en su artículo 31.6

"deduCCioNeS. CriterioS para diStiNGuir laS diFereNCiaS eNtre laS CoNtempladaS 
eN la leY del impueSto SoBre la reNta, a la luZ del priNCipio de proporCioNali
dad triButaria CoNSaGrado eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal.—de la 
interpretación sistemática de la ley del impuesto sobre la renta pueden observarse dos tipos 
de erogaciones: a) las necesarias para generar el ingreso del contribuyente, las cuales deben ser 
reconocidas por el legislador, sin que su autorización en la normatividad pueda equipararse con 
concesiones graciosas, pues se trata de una exigencia del principio de proporcionalidad en mate
ria tributaria, en su implicación de salvaguardar que la capacidad contributiva idónea para con
currir al sostenimiento de los gastos públicos, se identifique con la renta neta de los causantes. 
ello no implica que no se puedan establecer requisitos o modalidades para su deducción, sino que 
válidamente pueden sujetarse a las condiciones establecidas por el legislador, debiendo preci
sarse que dicha decisión del creador de la norma se encuentra sujeta al juicio de razonabilidad, 
a fin de que la misma no se implemente de tal manera que se afecten los derechos de los gober
nados; b) por otra parte, se aprecia que aquellas erogaciones en las que no se observe la carac
terística de ser necesarias e indispensables, no tienen que ser reconocidas como deducciones 
autorizadas pues su realización no es determinante para la obtención del ingreso; no obstante ello, 
el legislador puede implementar mecanismos que permitan deducir cierto tipo de gastos que no 
sean estrictamente necesarios, ya sea en forma total o en parte –lo cual también suele obedecer 
a su aspiración de conseguir ciertas finalidades que pueden ser de naturaleza fiscal o extrafis
cal–, pero sin tener obligación alguna de reconocer la deducción de dichas erogaciones, pues no 
debe perderse de vista que se trata del reconocimiento de efectos fiscales a una erogación 
no necesariamente vinculada con la generación de ingresos. un ejemplo de este tipo de desem
bolsos son los donativos deducibles, las deducciones personales de las personas físicas, o bien, 
ciertos gastos de consumo, como acontece con los efectuados en restaurantes. la deducibilidad 
de dichas erogaciones es otorgada –no reconocida– por el legislador y obedece a razones sociales, 
económicas o extrafiscales."
6 "artículo 31. las deducciones autorizadas en este título deberán reunir los siguientes requisitos:
"i. Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente, salvo que se 
trate de donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan los requisitos previstos en esta 
ley y en las reglas generales que para el efecto establezca el Servicio de administración tribu
taria …
"ii. Que cuando esta ley permita la deducción de inversiones se proceda en los términos de la 
sección ii de este capítulo.
"iii. estar amparadas con documentación que reúna los requisitos que señalen las disposiciones 
fiscales relativas a la identidad y domicilio de quien la expida, así como de quien adquirió el bien 
de que se trate o recibió el servicio y que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00, se efectúen 
mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a 
través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio de administración tributa
ria, excepto cuando dichos pagos se hagan por la prestación de un servicio personal subordinado.
"los pagos que en los términos de esta fracción deban efectuarse mediante cheque nominativo 
del contribuyente, también podrán realizarse mediante traspasos de cuentas en instituciones de 
crédito o casas de bolsa.
"las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones con cheques 
nominativos, tarjetas de crédito, de débito, de servicios, monederos electrónicos o mediante tras
pasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa a que se refiere esta fracción, 
cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en zonas rurales, sin servicios bancarios.
"…
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de lo expuesto con antelación se advierte que para la ley del impuesto 
sobre la renta, no todos los ingresos son acumulables, sino sólo aquellos 
que se establecen en ese ordenamiento jurídico; asimismo, se aprecia con 
claridad que, la posibilidad de deducir los gastos o erogaciones autorizadas 
por la ley está condicionada a la satisfacción de diversos requisitos, ya que 
tratándose de deducciones estructurales, el primero de ellos consiste 
en que el gasto sea estrictamente indispensable para los fines de la 
actividad del contribuyente, por tanto, no todo gasto es susceptible de 
tomarse en cuenta para disminuir los ingresos obtenidos por el contribu
yente y aminorar la base gravable, puesto que para ello es necesario que 
aquél tenga la cualidad de indispensable para generar el ingreso conside
rando la actividad de la empresa correspondiente.

en esta tesitura, los ingresos acumulables son los que señala la ley 
del impuestos sobre la renta y los gastos susceptibles de deducir, deben en
contrase relacionados de manera directa con el funcionamiento de la empre
sa, es decir, deben ser necesarios para cumplir sus metas operativas, puesto 
que de no llevarse a cabo se verían obstaculizadas a tal grado que se impe
diría la realización de su objeto social.7

"iV. estar debidamente registradas en contabilidad y que sean restadas una sola vez.
"V. Cumplir con las obligaciones establecidas en esta ley en materia de retención y entero de 
impuestos a cargo de terceros o que, en su caso, se recabe de éstos copia de los documentos en 
que conste el pago de dichos impuestos. tratándose de pagos al extranjero, éstos sólo se podrán 
deducir siempre que el contribuyente proporcione la información a que esté obligado en los térmi
nos del artículo 86 de esta ley.
"los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del capítulo i del título iV, de esta ley, se 
podrán deducir siempre que se cumpla con las obligaciones a que se refieren los artículos 118, 
fracción i y 119 de la misma.
"…
"XiV. Que el costo de adquisición declarado o los intereses que se deriven de créditos recibidos 
por el contribuyente, correspondan a los de mercado. Cuando excedan del precio de mercado no 
será deducible el excedente.
"…
"XViii. Que tratándose de pagos efectuados a comisionistas y mediadores residentes en el extran
jero, se cumpla con los requisitos de información y documentación que señale el reglamento de 
esta ley. …"
7 Novena Época. registro iuS: 173470. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, enero de 2007, materia administrativa, tesis 1a. 
ClXXXiX/2006, página 483.
"reNta. QuÉ deBe eNteNderSe por ‘iNGreSo’ para eFeCtoS del tÍtulo ii de la leY 
del impueSto relatiVo.—Si bien la ley del impuesto sobre la renta no define el término 
‘ingreso’, ello no implica que carezca de sentido o que ociosamente el legislador haya creado un 
tributo sin objeto, toda vez que a partir del análisis de las disposiciones legales aplicables 
es posible definir dicho concepto como cualquier cantidad que modifique positivamente el haber 
patrimonial de una persona. ahora bien, para delimitar ese concepto debe apuntarse que el 
ingreso puede recibirse de muchas formas, ya que puede consistir en dinero, propiedad o servicios, 
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en este orden de ideas y tomando en consideración que el ajuste anual 
por inflación es acumulable cuando constituye un ingreso que obtienen los 
contribuyentes por la disminución real de sus deudas y es una partida dedu
cible autorizada al contribuyente por la disminución real de sus créditos, es 

incluyendo alimentos o habitación, y puede materializarse en efectivo, valores, tesoros o pro
ductos de capital, además de que puede surgir como compensación por: servicios prestados; el 
desarrollo de actividades comerciales, industriales, agrícolas, pesqueras o silvícolas; intereses; 
rentas, regalías o dividendos; el pago de pensiones o seguros; y por obtención de premios o 
por recibir donaciones, entre otras causas. Sin embargo, la enunciación anterior no debe enten
derse en el sentido de que todas estas formas de ingreso han de recibir el mismo trato o que todas 
se consideran acumulables, sino que el listado ilustra la pluralidad de actividades que pueden 
generar ingresos. aunado a lo anterior, es particularmente relevante que la legislación aplicable 
no establece limitantes específicas al concepto ‘ingreso’, ni acota de alguna manera las fuentes 
de las que éste podría derivar, dada la enunciación amplia de los artículos 1o. y 17 de la ley del 
impuesto sobre la renta, que establecen que las personas morales están obligadas al pago 
del tributo respecto de todos sus ingresos y que acumularán la totalidad de los ingresos en efec
tivo, en bienes, en servicio, en crédito o de cualquier otro tipo que obtengan en el ejercicio. así, 
se desprende que la mencionada ley entiende al ingreso en un sentido amplio, pues incluye todo 
lo recibido o realizado que represente una renta para el receptor, siendo innecesario que el in
greso se traduzca en una entrada en efectivo, pues incluso la propia ley reconoce la obligación 
de acumular los ingresos en crédito, de tal suerte que el ingreso se reconoce cuando se han actua
lizado todos los eventos que determinan el derecho a recibir la contraprestación y cuando el monto 
de dicha contraprestación puede conocerse con razonable precisión. en ese sentido, se con
cluye que la regla interpretativa para efectos del concepto ‘ingreso’ regulado en el título ii de la 
ley del impuesto sobre la renta es de carácter amplio e incluyente de todos los conceptos que 
modifiquen positivamente el patrimonio del contribuyente, salvo que el legislador expresamente 
hubiese efectuado alguna precisión en sentido contrario, como acontece, por ejemplo, con el 
segundo párrafo del citado artículo 17."
Novena Época. registro iuS: 173334. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, febrero de 2007, materia administrativa, tesis 1a. XXX/2007, 
página 637.
"deduCCióN de GaStoS NeCeSarioS e iNdiSpeNSaBleS. iNterpretaCióN de loS ar
tÍCuloS 29 Y 31, FraCCióN i, de la leY del impueSto SoBre la reNta.—de la lectura de 
los artículos 29 y 31, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, se desprende que las 
personas morales que tributan en los términos del título ii de la ley del impuesto sobre la renta 
tienen la posibilidad de deducir, entre otros conceptos, los gastos estrictamente indispensables 
para los fines de la actividad del contribuyente. las disposiciones mencionadas efectúan una men
ción genérica del requisito apuntado, lo cual se justifica al atender a la cantidad de supuestos 
casuísticos, que en cada caso concreto puedan recibir el calificativo de ‘estrictamente indispen
sables’; por tanto, siendo imposible dar una definición que abarque todas las hipótesis factibles 
o establecer reglas generales para su determinación, resulta necesario interpretar dicho concepto, 
atendiendo a los fines de cada empresa y al gasto específico de que se trate. en términos gene
rales, es dable afirmar que el carácter de indispensabilidad se encuentra estrechamente vinculado 
con la consecución del objeto social de la empresa, es decir, debe tratarse de un gasto necesario 
para que cumplimente en forma cabal sus actividades como persona moral y que le reporte un 
beneficio, de tal manera que, de no realizarlo, ello podría tener como consecuencia la suspen
sión de las actividades de la empresa o la disminución de éstas, es decir, cuando de no llevarse 
a cabo el gasto se dejaría de estimular la actividad de la misma, viéndose, en consecuencia, dis
minuidos sus ingresos en su perjuicio. de ello se sigue que los gastos susceptibles de deducir 
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evidente que se trata de un concepto relacionado con el objeto del tributo, y 
con la base gravable (se acumulan o se deducen –deducción estructural–); así, 
es menester señalar que aquél se encuentra encaminado a reconocer que el 
causante puede variar su patrimonio dependiendo del estado en que se encuen
tren sus créditos o sus deudas, motivo por el cual, a través del ajuste anual por 
inflación, se toma en cuenta la capacidad real de contribuir al gasto público, 
a efecto de que los sujetos pasivos de la relación tributaria aporten una parte 
adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos, o la manifestación de 
riqueza que se encuentre gravada por la ley del impuesto sobre la renta.8

en otras palabras, el hecho de que la ley del impuesto sobre la renta 
reconozca que la inflación en las operaciones y bienes incrementó, dismi
nuyó o modificó su valor por el transcurso del tiempo, significa que toma en 
cuenta que es un fenómeno económico con efectos tributarios, en virtud 
de que trasciende en la base del tributo a cargo del contribuyente, toda vez 
que aquélla puede aumentar o disminuir; así, esta congruencia significa que 
se considera la capacidad contributiva de los causantes, en la medida de 

de los ingresos que se obtienen, son aquellos que resultan necesarios para el funcionamiento de la 
empresa y sin los cuales sus metas operativas se verían obstaculizadas a tal grado que se im pe
diría la realización de su objeto social. a partir de la indispensabilidad de la deducción, se desprende 
su relación con lo ordinario de su desembolso. dicho carácter ordinario constituye un elemento 
variable, afectado por las circunstancias de tiempo, modo y lugar –y, por ende, no siempre es 
recogido de manera inmediata por el legislador, en razón de los cambios vertiginosos en las ope
raciones comerciales y en los procesos industriales modernos–, pero que de cualquier manera 
deben tener una consistencia en la mecánica del impuesto. en suma, es dable afirmar que los 
requisitos que permiten determinar el carácter deducible de algún concepto tradicionalmente 
se vinculan a criterios que buscan ser objetivos, como son la justificación de las erogaciones 
por considerarse necesarias, la identificación de las mismas con los fines de la negociación, la 
relación que guardan los conceptos de deducción con las actividades normales y propias del 
contribuyente, así como la frecuencia con la que se suceden determinados desembolsos y la cuan
tificación de los mismos." 
8 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
X, noviembre de 1999, tesis p./J. 109/99, página 22. 
"CapaCidad CoNtriButiVa. CoNSiSte eN la poteNCialidad real de CoNtriBuir a loS 
GaStoS pÚBliCoS.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que el princi
pio de proporcionalidad tributaria exigido por el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, consiste en que los sujetos pasivos de un tributo deben con
tribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad Contributiva. lo anterior sig
nifica que para que un gravamen sea proporcional, se requiere que el hecho imponible del 
tributo establecido por el estado, refleje una auténtica manifestación de capacidad económica 
del sujeto pasivo, entendida esta como la potencialidad real de contribuir a los gastos públicos. 
ahora bien, tomando en consideración que todos los presupuestos de hecho de los impuestos 
deben tener una naturaleza económica en forma de una situación o de un movimiento de riqueza 
y que las consecuencias tributarias son medidas en función de esta riqueza, debe concluirse que 
es necesaria una estrecha relación entre el hecho imponible y la base gravable a la que se aplica 
la tasa o tarifa del impuesto."
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que debe pagar más el que tenga una mayor capacidad contributiva y menos 
el que la tenga en menor proporción.9 

una vez elaboradas las precisiones que anteceden, es decir, las reflexio
nes elaboradas sobre el ajuste anual por inflación y las consideraciones del 
porqué ese concepto se encuentra relacionado con el principio tributario 
de proporcionalidad, se debe proceder a examinar el primer aspecto de la 
materia a dilucidar, consistente en determinar si el artículo 47, fracción I, 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del primero de 
enero de dos mil dos, transgrede o no el principio tributario de propor
cionalidad, al no considerar como créditos de las personas morales los 
que sean a cargo de personas físicas y no provengan de sus actividades 
empresariales, cuando sean a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo 
mayor si se cobran antes del mes.

oCtaVo.—Análisis del primer punto de derecho materia de con
tradicción. por cuestión de método se considera conveniente que, previo al 
estudio relativo a si el artículo 47, fracción i, de la ley del impuesto sobre 
la renta, vigente a partir del uno de enero de dos mil dos, transgrede o no el 
prin cipio tributario de proporcionalidad, esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, debe proceder a determinar el sentido y alcance de lo previsto en 
aquel precepto legal, lo anterior, con la finalidad de estar en aptitud de anali
zar la constitucionalidad de esa norma. 

9 Novena Época. registro iuS: 184291. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, mayo de 2003, materia administrativa, tesis p./J. 10/2003, 
página 144: "proporCioNalidad triButaria. deBe eXiStir CoNGrueNCia eNtre el tri
Buto Y la CapaCidad CoNtriButiVa de loS CauSaNteS.—el artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución Federal establece el principio de proporcionalidad de los tributos. Éste radica, 
medularmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir al gasto público en función de su 
respectiva capacidad contributiva, debiendo aportar una parte adecuada de sus ingresos, utili
dades, rendimientos, o la manifestación de riqueza gravada. Conforme a este principio los gravá
menes deben fijarse de acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera 
que las personas que obtengan ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior 
a los de medianos y reducidos recursos. para que un gravamen sea proporcional debe existir 
congruencia entre el mismo y la capacidad contributiva de los causantes; entendida ésta como 
la potencialidad real de contribuir al gasto público que el legislador atribuye al sujeto pasivo del 
impuesto en el tributo de que se trate, tomando en consideración que todos los supuestos de las 
contribuciones tienen una naturaleza económica en la forma de una situación o de un movimiento 
de riqueza y las consecuencias tributarias son medidas en función de esa riqueza. la capacidad 
contributiva se vincula con la persona que tiene que soportar la carga del tributo, o sea, aquella 
que finalmente, según las diversas características de cada contribución, ve disminuido su patri
monio al pagar una cantidad específica por concepto de esos gravámenes, sea en su calidad de 
sujeto pasivo o como destinatario de los mismos. de ahí que, para que un gravamen sea propor
cional, debe existir congruencia entre el impuesto creado por el estado y la capacidad contribu
tiva de los causantes, en la medida en que debe pagar más quien tenga una mayor capacidad 
contributiva y menos el que la tenga en menor proporción."
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Sobre el particular es conveniente destacar, que una de las atribu
ciones, entre otras que tiene este alto tribunal, consiste en desentrañar el 
sentido y alcance de la disposición jurídica de que se trate, sobre todo, si se 
toma en cuenta que la gran mayoría de ellas, incluidas las fiscales, admiten 
varias interpretaciones, motivo por el cual es de suma importancia establecer 
la forma correcta en que un ordenamiento jurídico o los numerales que lo 
integran se encuentran apegados a la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. 

en esta tesitura, cuando se desentraña el sentido y alcance de una 
norma de carácter general, pueden actualizarse dos supuestos,10 a saber: 

• Primer supuesto: Que entre las distintas interpretaciones que 
admite una norma, sólo una de ellas sea constitucionalmente válida y ésta no 
fue la que realizó la autoridad responsable; entonces, cuando ello acontezca, 
este alto tribunal, cuyo asunto fue sometido a su conocimiento, debe exami
nar el numeral correspondiente y optar por la interpretación que sea conforme 
a la Carta magna.

• Segundo supuesto: Que aun cuando existen varias interpretacio
nes constitucionalmente aceptables, la autoridad responsable selecciona una 
que es inconstitucional; entonces, ante esta situación, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación debe declarar que esta determinación es incorrecta y, 
en consecuencia, debe llevar a cabo la interpretación del precepto en cuestión 
de acuerdo a los derechos fundamentales, principios y garantías que se reco
nocen en la Constitución Federal.

en otras palabras, cuando existen dos posibles interpretaciones de un 
precepto legal y una de ellas es contraria al mandato constitucional, el órgano 
jurisdiccional no debe preferir ésta, sino la diversa que observe los derechos 
fundamentales que reconoce y principios que rigen la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. 

10 página 646, Novena Época, Segunda Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXii, diciembre de 2010, registro iuS: 163300.
"priNCipio de iNterpretaCióN de la leY CoNForme a la CoNStituCióN.—la aplicación 
del principio de interpretación de la ley conforme a la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos exige del órgano jurisdiccional optar por aquella de la que derive un resultado acorde 
al texto Supremo, en caso de que la norma secundaria sea oscura y admita dos o más enten
dimientos posibles. así, el Juez constitucional, en el despliegue y ejercicio del control judicial de 
la ley, debe elegir, de ser posible, aquella interpretación mediante la cual sea factible preservar la 
constitucionalidad de la norma impugnada, a fin de garantizar la supremacía constitucional y, simul
táneamente, permitir una adecuada y constante aplicación del orden jurídico."
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Bajo esta perspectiva, para desentrañar el verdadero sentido de lo pre
visto en el artículo 47, fracción i, es necesario recordar, como se mencionó 
en el considerando que antecede de este fallo, que el ajuste anual por infla
ción se prevé en el artículo 46 de la ley del impuesto sobre la renta, mediante 
este concepto se reconoce fiscalmente los efectos inflacionarios en los cré
ditos y las deudas, en tal virtud, mediante aquél se tiende a valuar el poder 
adquisitivo de la moneda en los créditos y las deudas que tenga un contribu
yente, permitiendo la deducción del exceso del promedio anual de los créditos 
cuando éste sea mayor al promedio anual de deudas y, en sentido contra
rio, cuando este último sea mayor que el promedio anual de créditos, entonces, 
se efectuará una acumulación al final del ejercicio. 

Conforme a lo descrito, el ajuste anual por inflación de créditos o deu
das de un contribuyente, según sea el caso, ocasiona que sea considerado 
como deducible (disminución real de créditos) y, en tal virtud, disminuye la 
base gravable del impuesto; o bien que sea considerado como un ingreso 
acumulable (disminución de deudas). 

Como se puede observar, en uno u otro caso, el ajuste inflacionario 
impacta en la capacidad contributiva del sujeto pasivo de la relación tributa
ria, en virtud de que la inflación, como fenómeno económico, ha sido conside
rada por la legislación fiscal, bajo el entendido de que si bien no está en los 
contribuyentes controlarlo, cierto es que, trasciende en la veracidad de los impor
tes monetarios de las entidades.

ahora bien, el artículo 47, fracciones i a Vii, de la ley del impuesto 
sobre la renta, establece los conceptos que no se considerarán créditos para 
efectos del ajuste anual por inflación, concretamente en la fracción i de ese 
numeral se establece que ello acontece en el supuesto de que "sean a cargo 
de personas físicas y no provengan de sus actividades empresariales, 
cuando sean a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor si 
se cobran antes del mes. Se considerarán plazos mayor de un mes, si el 
cobro se efectúa después de treinta días naturales, contados a partir 
de aquél en que se concertó el crédito". 

así, vista esta disposición jurídica aisladamente, sería factible conside
rar que de manera absoluta, elimina la posibilidad de que sean considerados 
créditos para determinar el ajuste anual por inflación aquéllos: 

• Que sean a cargo de personas físicas y no provengan de sus activida
des empresariales.

• Cuando sean a la vista.



61PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

• Cuando sean a plazo menor de un mes o plazo mayor si se cobran 
antes del mes.

en estos términos, lo previsto en la norma en cuestión, implicaría que 
las operaciones que se realizaran en esas circunstancias no sería posible 
incluirlas en el promedio anual de créditos, en tal virtud, podría suceder 
que el promedio anual de deudas fuera superior, lo que daría como resul
tado un ajuste anual por inflación acumulable, que a su vez aumentaría la 
base gravable de la contribución; o bien, podría acontecer que el promedio 
anual de deudas fuera inferior y, en consecuencia, que el ajuste anual por 
inflación deducible también fuera menor y, de igual manera, ello se traduciría 
en que la base gravable del impuesto fuera mayor. 

por tanto, no existe duda alguna, que la norma interpretada de esa forma, 
generaría un perjuicio para el contribuyente, puesto que, de una manera u 
otra, impacta en la determinación de la base gravable del tributo, en atención 
a que en ambos supuestos representa un pago mayor de la contribución. 

de lo expuesto se advierte, que la interpretación de mérito al excluir 
todo crédito que reúna las características que en él se señalan, sería incons
titucional por violar el principio tributario de proporcionalidad, sobre todo, 
si se considera que al no hacer distinción alguna podría llegarse al extremo 
de que aun cuando se tratara de operaciones que se encontraran vinculados 
con la consecución del objeto social del contribuyente, únicamente por ser de 
aquellas operaciones que se establecen en el artículo 47, fracción i, de la ley 
de la materia, no podrían ser consideradas para determinar el ajuste anual 
por inflación (acumulable o deducible), lo que provocaría que la determi
nación de la base gravable del tributo no atendiera la capacidad contributiva 
del causante . 

no obstante lo precedente, si se atendiera al principio tributario 
de proporcionalidad previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Cons
titución Política de los Estados unidos Mexicanos y de conformidad 
a lo que en él se establece, se interpreta el numeral en cuestión, sería 
posible llegar a la conclusión de que, la exclusión regulada en esa norma no 
abarca aquellas operaciones que, aun cuando reúnan las características que 
en esa norma se prevén, son necesarias para que el contribuyente cumpli
mente en forma cabal sus actividades, es decir, que son indispensables para 
la consecución del objeto social de la empresa y, por ende, requiere llevarlas 
a cabo para generar los ingresos que grava la ley de la materia. 
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en esa medida, tiene su razón de ser interpretar que el artículo 47, 
fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, no se refiere a aquellos 
créditos que sean estrictamente indispensables para la generación de ingre
sos de la persona moral, toda vez que al reunir esta característica, la ley 
del impuesto sobre la renta reconoce que el promedio de aquéllos se puede 
considerar para efecto de determinar el ajuste anual por inflación, cuyo resul
tado puede ser acumulable o deducible (deducción estructural). 

por tanto, la interpretación del artículo 47, fracción i, de la ley del im
puesto sobre la renta conforme a la Constitución Federal, lleva a este alto 
tribunal a considerar, que esa norma observa en sus términos el principio tri
butario de proporcionalidad, ya que sí deben ser considerados como créditos 
para efecto de realizar el ajuste anual por inflación acumulable o deducible 
aquéllos que se relacionan con la actividad gravada de la empresa y son es
trictamente indispensables para su funcionamiento y realización de su objeto 
social, sin importar que se trate de operaciones que específicamente se men
cionan en aquel precepto.

así, es dable concluir que el sentido y alcance de la previsión legal mate
ria de estudio lleva a entender que, sí se deben considerar como créditos 
y, por tanto, es posible tomarlos en cuenta, al realizar el cálculo del ajuste 
inflacionario, aquellos que son a cargo de personas físicas y no provienen 
de sus actividades empresariales, cuando son a la vista, a plazo menor de un 
mes o a plazo mayor si se cobran antes del mes, siempre y cuando sean estric
tamente indispensables en la generación de ingresos, en debida observan
cia al principio tributario de proporcionalidad, en virtud de que al reconocer 
los efectos de la inflación, evidentemente toman en cuenta la capacidad con
tributiva del sujeto pasivo de la relación tributaria. 

en este tenor, interpretado de la manera que antecede el artículo 47, 
fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, es inconcuso que no trans
grede el principio tributario de proporcionalidad, porque se refiere a créditos 
diversos de aquellos que tiene a su favor la persona moral y que son nece
sarios para llevar a cabo los fines de la negociación, en virtud de que se trata 
de conceptos que la ley de la materia toma en cuenta para determinar el 
ajuste anual por inflación (acumulable o deducible), motivo por el cual, tras
cienden en la determinación del resultado fiscal o base gravable.

NoVeNo.—Análisis del segundo punto de derecho materia de con
tradicción. debe ahora resolverse el segundo tema de esta contradicción de 
tesis, que radica en dilucidar si el artículo 52, segundo párrafo, de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, es violatorio o no del principio tributario 



63PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de equidad, al permitir a las instituciones de crédito, sin incluir a 
otras del sistema financiero, que consideren los créditos mencionados 
en la fracción I del artículo 47 del mismo ordenamiento, para determi
nar el ajuste anual por inflación acumulable o deducible.

ahora bien, el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, prevé: 

"artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

"…

"iV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del 
distrito Federal o del estado y municipio en que residan, de la manera pro
porcional y equitativa que dispongan las leyes."

en el precepto constitucional reproducido se consagra, entre otros prin
cipios, el de equidad tributaria, el cual ha sido definido por este tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, medularmente, como la igualdad 
ante la misma ley tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo; 
los que, en consecuencia, deben recibir un mismo trato, lo que a su vez implica 
que las normas tributarias deben tratar de manera desigual a los que se en
cuentren en una situación diversa.

el principio de equidad obliga a que no exista distinción entre situacio
nes tributarias que pueden considerarse iguales, sin que haya, para esto, 
una justificación objetiva y razonable. el valor superior que persigue el prin
cipio de equidad consiste en evitar que existan normas que, destinadas a 
proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan desigualdad 
como efecto de su aplicación, al generar un trato distinto en situaciones aná
logas o al propiciar efectos iguales sobre sujetos que se ubican en situacio
nes dispares.

los conceptos referidos, han sido establecidos en la tesis jurispru
dencial p./J. 24/2000, cuyo rubro es el siguiente: "impueStoS. priNCipio de 
eQuidad triButaria preViSto por el artÍCulo 31, FraCCióN iV, 
CoNStituCioNal."11

11 Novena Época. registro iuS: 192290. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, marzo de 2000, materias constitucional, administrativa, 
tesis p./J. 24/2000, página 35.
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así, para cumplir con el principio de equidad tributaria, el legislador no 
sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasifi
caciones de contribuyentes, a condición de que éstas no sean caprichosas o 
arbitrarias, sino que se sustenten en bases objetivas que justifiquen el tra
tamiento diferente entre una y otra categorías, y que pueden responder a fina
lidades económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales.

de acuerdo a lo expuesto, se procede al estudio del artículo 52, segundo 
párrafo, de la ley del impuesto sobre la renta, con la finalidad de analizar si 
esa disposición legal transgrede o no el principio tributario de equidad. 

el precepto jurídico materia de estudio, forma parte del capítulo iV 
"de las instituciones de Crédito, de Seguros y de Fianzas, de los almacenes 
Generales de depósito, arrendadoras Financieras, uniones de Crédito y de las 
Sociedades de inversión de Capitales"; y establece en su texto, vigente en 
dos mil dos, lo siguiente: 

"artículo 52. las instituciones de crédito podrán acumular los ingresos 
que se deriven de los convenios con la Secretaría de Hacienda y Crédito pú
blico, en los términos de la fracción iii del artículo 32B del Código Fiscal 
de la Federación, en el momento en que los perciban en efectivo o en bienes y 
en el monto efectivamente percibido una vez efectuadas las disminuciones 
previstas en dichos convenios.

"Las instituciones de crédito, para determinar el ajuste anual por 
inflación acumulable o deducible, en los términos del artículo 46 de esta 

"impueStoS. priNCipio de eQuidad triButaria preViSto por el artÍCulo 31, FraCCióN 
iV, CoNStituCioNal.—de una revisión a las diversas tesis sustentadas por esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en torno al principio de equidad tributaria previsto por el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución Federal, necesariamente se llega a la conclusión de que, en esen
cia, este principio exige que los contribuyentes de un impuesto que se encuentran en una misma 
hipótesis de causación, deben guardar una idéntica situación frente a la norma jurídica que lo 
regula, lo que a la vez implica que las disposiciones tributarias deben tratar de manera igual 
a quienes se encuentren en una misma situación y de manera desigual a los sujetos del gra
vamen que se ubiquen en una situación diversa, implicando, además, que para poder cumplir 
con este principio el legislador no sólo está facultado, sino que tiene obligación de crear cate
gorías o clasificaciones de contribuyentes, a condición de que éstas no sean caprichosas o arbi
trarias, o creadas para hostilizar a determinadas clases o universalidades de causantes, esto 
es, que se sustenten en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente entre una y otra 
categoría, y que pueden responder a finalidades económicas o sociales, razones de política fiscal 
o incluso extrafiscales."
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ley, considerarán como créditos, además de los señalados en el ar
tículo 47 de la misma, los créditos mencionados en la fracción I de dicho 
artículo."

la redacción de la norma, específicamente el segundo párrafo, es clara 
en cuanto a la decisión del legislador de que, en lo que atañe a las institu
ciones de crédito, para efecto de determinar el ajuste anual por inflación, sea 
acumulable o deducible, según lo previene el artículo 46, reproducido en el con
siderando Séptimo de esta resolución, deberán ser incluidos como créditos 
los que, conforme a la fracción i del artículo 47, el legislador estimó que "no 
son créditos", es decir, los que sean a cargo de personas físicas y no provengan 
de sus actividades empresariales, cuando sean a la vista, a plazo menor de un 
mes o a plazo mayor si se cobran antes del mes. 

Lo anterior, lleva la evidente intención de que únicamente las ins
tituciones de crédito pueden proceder de la manera que establece el 
artículo 52, párrafo segundo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, lo cual, 
finalmente, incidirá en la determinación de la base gravable correspondiente. 

así, la disposición en comento versa sobre un trato diverso que se con
cede sólo a las instituciones de crédito, respecto de las demás que integran 
el sistema financiero, puesto que esta previsión no aparece en ninguna otra 
disposición del capítulo iV de la ley de la materia. 

ahora bien, en el proceso legislativo respectivo (exposición de moti
vos), no se expresó argumento alguno que pudiera darle razonabilidad a tal 
distinción, en atención a que en lo concerniente a las personas morales, en 
general, se precisó que se sustituiría el cálculo mensual del componente infla
cionario, proponiendo para ello que ahora se llevara a cabo mediante un 
procedimiento sumamente simplificado y se realizara una sola vez en el ejer
cicio; así, el cálculo del ajuste por inflación que las empresas (sin distinguir) 
pudieran deducir o acumular, con motivo del incremento o disminución real de 
sus deudas y créditos por el transcurso del tiempo, se haría de manera anual. 

la mecánica, así propuesta, se implementó para todas las personas mo
rales, incluyéndose, claro está, las instituciones que componen el sistema fi
nanciero, que son aquellas que señala el artículo 8o. de la ley del impuesto 
sobre la renta:

"artículo 8o. Cuando en esta ley se haga mención a persona moral, se 
entienden comprendidas, entre otras, las sociedades mercantiles, los orga
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nismos descentralizados que realicen preponderantemente actividades em
presariales, las instituciones de crédito, las sociedades y asociaciones civiles 
y la asociación en participación cuando a través de ella se realicen activida
des empresariales en méxico.

"en los casos en los que se haga referencia a acciones, se entenderán 
incluidos los certificados de aportación patrimonial emitidos por las socie
dades nacionales de crédito, las partes sociales, las participaciones en aso
ciaciones civiles y los certificados de participación ordinarios emitidos con 
base en fideicomisos sobre acciones que sean autorizados conforme a la 
legislación aplicable en materia de inversión extranjera; asimismo, cuando 
se haga referencia a accionistas, quedarán comprendidos los titulares de los 
certificados a que se refiere este párrafo, de las partes sociales y de las par
ticipaciones señaladas. tratándose de sociedades cuyo capital esté repre
sentado por partes sociales, cuando en esta ley se haga referencia al costo 
comprobado de adquisición de acciones, se deberá considerar la parte alí
cuota que representen las partes sociales en el capital social de la sociedad 
de que se trate.

"El sistema financiero, para los efectos de esta ley, se compone 
por las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, sociedades con
troladoras de grupos financieros, almacenes generales de depósito, 
administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, uniones 
de crédito, sociedades financieras populares, sociedades de inversión de 
renta variable, sociedades de inversión en instrumentos de deuda, em
presas de factoraje financiero, casas de bolsa, casas de cambio y socie
dades financieras de objeto limitado, que sean residentes en México o 
en el extranjero."

Bajo esta perspectiva, en el proceso legislativo no se expuso razón algu
na que permitiera entender, justificadamente, la diferencia de trato, entre las 
instituciones del sistema financiero, que el propio legislador estableció en 
el artículo 52, segundo párrafo, de la ley de la materia. lo anterior, máxime 
que tanto unas como otras instituciones: 

a) Son personas morales;

b) Son parte del sistema financiero;

c) todas son afectadas por el fenómeno inflacionario; y,
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d) todas deben calcular el ajuste anual por inflación, a fin de deducir 
o acumular sus deudas o créditos, con motivo de su incremento o disminu
ción real, por el transcurso del tiempo y la inflación, tendiente a determinar la 
base gravable y el pago del tributo en la declaración anual del ejercicio.

No se desconoce que las instituciones que componen el sistema fi
nanciero son distintas en sus actividades empresariales, de tal suerte que 
en algunos aspectos la ley del impuesto sobre la renta contiene regulaciones 
que sólo aplican a cada una de dichas personas morales; sin embargo, en el 
caso concreto, el trato distinto establecido por el legislador pasa por alto que, 
la inflación es un fenómeno económico que afecta tanto a las deudas 
como a los créditos de todas las personas morales que componen el 
sistema financiero, pero además tampoco considera que la distinción que 
impuso tiene que ver con dos temas que conciernen a todas las instituciones 
del sistema financiero, esto es: a la obligación de calcular el ajuste anual por 
inflación al final del ejercicio, que puede ser acumulable o deducible, y con 
el deber consistente en la determinación de la base gravable que se toma en 
cuenta para realizar el pago del impuesto, en términos del artículo 10 de la 
ley del impuesto sobre la renta.

los deberes de mérito son de acatarse por la generalidad de las ins
tituciones del sistema financiero, de donde se sigue que en estos aspectos, 
de observancia general, de existir algún trato distinto, éste debe estar razona
blemente justificado, lo que no sucede en el caso, puesto que el trato diferente 
que se otorga –exclusivamente– a las instituciones de crédito en el segundo 
párrafo del artículo 52 de la ley mencionada, carece de razonabilidad y justi
ficación constitucional, habida cuenta que, como se expresó con antelación, 
sólo a las instituciones de crédito se les permite considerar como créditos 
los que, en términos del artículo 47, fracción i, de la ley del impuesto sobre la 
renta se establece que "no es crédito", esto es, se refiere a aquellos: "que sean 
a cargo de personas físicas y no provengan de sus actividades empresa
riales, cuando sean a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor 
si se cobran antes del mes. …"; como si únicamente a ellas las afectara el 
fenómeno inflacionario, a diferencia de las demás instituciones del sistema fi
nanciero que, por ende, no podrán tomar en cuenta dichos créditos para efecto 
de calcular el ajuste anual por inflación, sea acumulable o deducible.

robustece lo anterior, es decir, que no se encuentra justificado el tra
tamiento diverso que se otorga a sujetos pasivos de la relación tributaria que 
se ubican dentro del mismo supuesto normativo, si se toma en cuenta que el 
artículo 47, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, no incluye crédi
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tos que son necesarios para llevar a cabo los fines de la negociación, puesto 
que en este supuesto, sí se deben considerar aquéllos para determinar el 
ajuste anual por inflación, tal y como se ha mencionado en el considerando 
octavo de este fallo; en estas circunstancias, el supuesto que antecede se 
actualiza en todas las instituciones que componen el sistema financiero 
(sin diferenciación alguna). en este tenor, no existe razón para que de manera 
expresa el artículo 52, segundo párrafo, de la ley del impuesto sobre la renta, 
únicamente mencione a las instituciones de crédito, puesto que ello signi
fica que se le está otorgando un trato distinto entre aquellas que componen 
el sistema financiero, desconociendo de esa manera que todas esas institu
ciones realizan operaciones que se establecen en el precepto jurídico que se 
ha citado en primer término y que resultan afectados por el fenómeno econó
mico de la inflación. 

en este orden de ideas, el artículo 52, segundo párrafo, de la ley del im
puesto sobre la renta, al establecer una diferencia en el trato que se otorga a 
las instituciones de crédito, respecto de los demás que componen el sistema 
financiero, transgrede el principio tributario de equidad previsto en el artículo 
31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

de acuerdo a lo expuesto, al ser inconstitucional el artículo 52, segundo 
párrafo, de la ley del impuesto sobre la renta, ello tiene como efecto que todas 
las instituciones que componen el sistema financiero, sin distinción alguna, 
para los efectos del ajuste inflacionario, podrán considerar como créditos 
los previstos en el artículo 47, fracción i, del citado ordenamiento jurídico, 
en la inteligencia de que, deberán acreditar ser titulares de aquéllos y que 
constituyen un gasto estrictamente indispensable para la consecución de su 
objeto social. 

dÉCimo.—Criterios que deben prevalecer. por lo anterior, los cri
terios que deben prevalecer con el carácter de jurisprudencia, en términos 
de lo precisado en el último párrafo del artículo 192 de la ley de amparo, son 
los siguientes:

reNta. el artÍCulo 47, FraCCióN i, de la leY del impueSto re
latiVo, No Viola el priNCipio de proporCioNalidad triButaria.—
el citado precepto establece que no se consideran créditos de las personas 
morales para efecto del ajuste anual por inflación los que sean a cargo de per
sonas físicas y no provengan de sus actividades empresariales, cuando sean 
a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor si se cobran antes del mes. 
ahora bien, de su interpretación conforme con el principio de proporcionalidad 
tributaria reconocido por el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política 
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de los estados unidos mexicanos, se advierte que no incluye los créditos que, 
aun cuando reúnan esas características, resulten estrictamente indispensables 
para la generación de ingresos de la persona moral, es decir, que son necesa
rios para la consecución del objeto social de la empresa y, por ende, requieren 
llevarlos a cabo para generar los ingresos que grava la ley de la materia, pues 
en este caso sí es posible considerarlos para determinar el ajuste anual por 
inflación, cuyo resultado puede ser acumulable o deducible. así, el artículo 
47, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta no viola el citado princi
pio constitucional, al reconocer que la inflación en las operaciones y bienes 
incrementa, disminuye o modifica su valor por el transcurso del tiempo y, 
por tanto, trasciende en la determinación de la base del tributo a cargo del 
contribuyente; esta congruencia significa que se considera la capacidad con
tributiva de los sujetos pasivos de la relación tributaria, en la medida en que 
debe pagar más el que tenga una mayor capacidad contributiva y menos 
quien la tenga en menor proporción.

reNta. el artÍCulo 52, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY del impueSto 
relatiVo, Viola el priNCipio de eQuidad triButaria.—el citado nume
ral, al disponer que las instituciones de crédito, para determinar el ajuste anual 
por inflación acumulable o deducible, en términos del artículo 46 de la ley 
del impuesto sobre la renta, considerarán como créditos los señalados en la 
fracción i del artículo 47 del citado ordenamiento (los que sean a cargo de per
sonas físicas y no provengan de sus actividades empresariales, cuando sean 
a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor si se cobran antes del 
mes), establece un trato diverso injustificado en razones objetivas y válidas, 
ya que pasa por alto que el fenómeno inflacionario afecta por igual las deu
das y los créditos de todas las instituciones que componen el sistema finan
ciero, además de que el trato distinto injustificado se dispone respecto de 
dos deberes que son a cargo de todas estas instituciones, a saber, el cálculo 
del ajuste anual por inflación y la determinación de la base gravable y el 
pago de la contribución correspondiente. por tanto, no es racional ni constitu
cionalmente aceptable esa desigualdad en el trato, no obstante la diferencia 
en actividades, giro u operaciones de cada entidad financiera, toda vez que 
se está en presencia de un fenómeno que afecta por igual a todas las institu
ciones. así, el artículo 52, párrafo segundo, de la ley del impuesto sobre la 
renta, viola el principio de equidad tributaria reconocido por el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al dis
tinguir, sin racionalidad alguna, a entidades que son impactadas, por igual, en 
sus deudas y créditos por la inflación económica, cuyos efectos, además, tienen 
que reconocer para realizar, de la misma manera, el cálculo del ajuste anual 
por inflación acumulable o deducible. acorde con lo expuesto, la inconstitu
cionalidad del referido artículo 52, párrafo segundo, tiene como consecuencia 
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que todas las instituciones del sistema financiero, sin distinción, para los 
efectos del ajuste inflacionario, podrán considerar como créditos los pre
vistos en el artículo 47, fracción i, del citado ordenamiento, en la inteligencia 
de que deberán acreditar que son titulares de aquéllos y que constituyen un 
gasto estrictamente indispensable para la consecución de su objeto social.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con el carácter de jurisprudencias, los 
criterios de este tribunal pleno, precisados en el último considerando de 
esta ejecutoria.

notifíquese; remítanse las tesis jurisprudenciales referidas en el punto 
resolutivo segundo de esta ejecutoria a la primera y la Segunda Salas de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con copia de esta ejecutoria; a los 
tribunales Colegiados de Circuito, así como a la Coordinación de Compilación 
y Sistematización de tesis, para su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobaron por unanimidad de nueve votos de los señores minis
tros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza, las determinaciones relativas a la 
competencia, la legitimación, la transcripción de los criterios de la primera 
Sala, la transcripción del criterio de la Segunda Sala, la existencia de la con
tradicción de tesis, los puntos de derecho a dilucidar y las reflexiones sobre 
el ajuste anual por inflación.

los señores ministros margarita Beatriz luna ramos y Jorge mario pardo 
rebolledo no asistieron a las sesiones de tres y siete de octubre de dos mil 
trece por estar disfrutando de su periodo vacacional.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, quien se manifestó en 
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contra de las consideraciones, aguilar morales, quien se manifestó en contra de 
las consideraciones, Sánchez Cordero de García Villegas y pérez dayán, la 
determinación consistente en que el artículo 47, fracción i, de la ley del im
puesto sobre la renta, al tenor de la respectiva interpretación conforme, no es 
violatorio del principio de proporcionalidad tributaria. los señores ministros 
Cossío díaz, luna ramos, Valls Hernández y presidente Silva meza votaron 
en contra.

el señor ministro Franco González Salas no asistió a la sesión de ocho 
de octubre de dos mil trece por estar disfrutando de su periodo vacacional.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, con salvedades, Zaldívar lelo de larrea, 
Valls Hernández, quien se manifestó en contra de las consideraciones, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, con salveda
des, la determinación consistente en que el artículo 52, párrafo segundo, de la 
ley del impuesto sobre la renta es violatorio del principio tributario de equi
dad. los señores ministros pardo rebolledo y aguilar morales votaron en contra.

el señor ministro Franco González Salas no asistió a la sesión de ocho 
de octubre de dos mil trece por estar disfrutando de su periodo vacacional.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

nota: los rubros a que se aluden al inicio de esta ejecutoria corresponden a las tesis p./J. 
1/2014 (10a.) y p./J. 2/2014 (10a.), publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, libro 3, tomo i, febrero de 2014, páginas 66 y 67, respectivamente.
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REVISIÓn AdHESIVA. LoS AgRAVIoS RELAtIVoS dEBEn ConS
tREÑIRSE A LA PARtE ConSIdERAtIVA dEL FALLo RECuRRIdo 
QuE EStÁ RELACIonAdA Con EL Punto RESoLutIVo QuE FAVo
RECE AL RECuRREntE. 

CoNtradiCCióN de teSiS 300/2010. eNtre laS SuSteNtadaS por 
la primera Y la SeGuNda SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN. 28 de maYo de 2013. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de 
larrea. eNCarGado del eNGroSe: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCreta
ria: GeorGiNa laSo de la VeGa romero.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veintiocho de mayo de 
dos mil trece. 

ViStoS, para resolver los autos relativos a la contradicción de tesis 
identificada al rubro; y 

reSultaNdo:

primero.—denuncia de la contradicción de tesis. por escrito pre
sentado el diecinueve de agosto de dos mil diez en la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
presidente del Segundo tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la Segunda 
región informó sobre la existencia de una posible contradicción de crite
rios entre el sustentado por la primera Sala de este alto tribunal, al resolver los 
amparos en revisión 68/2004, 243/2005, 710/2005, 3/2006, 1424/2006, que die
ron origen a la jurisprudencia 1a./J. 96/2006, de rubro: "reViSióN adHeSiVa. 
loS arGumeNtoS teNdeNteS a deSVirtuar uN proNuNCiamieNto 
eSpeCÍFiCo del JuZGador de primera iNStaNCia Que CauSeN per
JuiCio al reCurreNte, No puedeN Ser plaNteadoS a traVÉS de la 
miSma, SiNo a traVÉS del reCurSo de reViSióN eN lo priNCipal."; el 
que sostuvo la Segunda Sala de este Supremo tribunal de Justicia, al resolver 
el amparo en revisión 404/2000, del que derivó la tesis 2a. lii/2000, de rubro: 
"reViSióN adHeSiVa. loS reSolutiVoS No ComBatidoS deBeN deCla
rarSe FirmeS.", y el amparo directo en revisión 17/2005, del que derivó la 
tesis 2a. XXV/2005, de rubro: "reViSióN adHeSiVa eN amparo direCto. 
puede iNterpoNerSe CuaNdo la SeNteNCia reCurrida eS iNCoN
GrueNte CoN el plaNteamieNto Formulado por el QueJoSo." 

SeGuNdo.—trámite del asunto. en proveído de veintitrés de agosto 
de dos mil diez, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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hizo suya la denuncia de contradicción de tesis, registrándose el expediente 
relativo con el número 300/2010. asimismo, ordenó dar vista al procurador 
general de la república para que en el plazo de treinta días formulara, si así 
lo estimara conveniente, el pedimento respectivo. en diverso acuerdo de treinta 
de agosto del año en cita, tuvo por integrado el expediente y ordenó que se 
turnaran los autos al señor ministro arturo Zaldívar lelo de larrea para la 
formulación del respectivo proyecto de resolución.

previo dictamen del ministro ponente, el asunto se radicó en la prime
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que en sesión de 
veintitrés de octubre de dos mil once, acordó retirar el asunto para enviarlo al 
pleno, en donde quedó radicado por acuerdo de diez de noviembre de dos mil 
once, dictado por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

terCero.—opinión del procurador general de la República. por 
conducto del agente del ministerio público Federal de la adscripción, formuló 
pedimento, en el sentido de declarar que no existe la contradicción de tesis. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es legalmente competente para resolver la presente de
nuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107, fracción Xiii, penúltimo párrafo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, 197 de la ley de amparo y 10, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en virtud de que se 
suscita entre la primera y la Segunda Salas de este alto tribunal.

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legitimada para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución General de la república y 197 de la ley 
de amparo, toda vez que se formuló por el presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

terCero.—Criterios contendientes. para estar en aptitud de esta
blecer si existe la contradicción de tesis denunciada, es menester tener pre
sentes las consideraciones esenciales que dan sustento a los criterios que se 
denuncian como opositores. 

I. la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, res
pecto al tema de la revisión adhesiva, ha sustentado lo siguiente:
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al resolver el amparo en revisión 68/2004, en sesión de veintiuno de 
abril de dos mil cuatro y por unanimidad de votos, sostuvo lo que a continua
ción se transcribe: 

"SÉptimo.—en el presente caso, se aprecia que la parte quejosa inter
puso recurso de revisión adhesiva al de la autoridad responsable, a través del 
cual plantea argumentos que se encuentran encaminados a impugnar las 
partes de la sentencia que, a juicio de la quejosa, le perjudican.

"a juicio de este alto tribunal, dichos agravios resultan inoperantes, dado 
su carácter inatendible, toda vez que se trata de razonamientos que debieron 
ser planteados a través de un recurso de revisión principal y no mediante re
visión adhesiva, en los términos que a continuación se precisan:

"en efecto, por cuanto a la revisión adhesiva interpuesta por la quejo
sa, ésta plantea cuestiones ajenas a la litis expuesta por la autoridad recu
rrente, es decir, sus argumentos no son tendientes a mejorar o clarificar los 
argumentos del a quo, sino a impugnar los puntos resolutivos que le causan 
perjuicio. 

"la parte quejosa combate únicamente la parte de la sentencia dictada 
por la Juez octavo ‘B’ de distrito en materia administrativa del distrito Fede
ral, en la que se declaran infundados los conceptos de violación primero, se
gundo, quinto y sexto, así como la omisión en el estudio del tercer concepto 
de violación planteado por la propia quejosa. 

"al respecto, debe señalarse que si la empresa quejosa consideró que 
dicha negativa del amparo, respecto de los preceptos tildados de inconstitu
cionales, le causaba agravio, ésta bien pudo hacer valer en su contra el re
curso de revisión, con fundamento en el artículo 83, fracción iV, de la ley de 
amparo.

"la existencia de un plazo para que pueda interponer el citado recurso 
implica una carga procesal que, de no hacerse valer, implica que deban afron
tarse las consecuencias jurídicas de dicha omisión, consistentes medular
mente en que esa parte de la sentencia no pueda ser motivo de estudio en la 
segunda instancia que se llegue a abrir con motivo de que otra u otras de las 
partes en el juicio de amparo interpongan recurso de revisión en contra del 
punto decisorio que les cause agravio y que, a su vez, genera un beneficio al 
quejoso. 
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"de ahí que, como la quejosa no hizo valer recurso de revisión contra 
los puntos resolutivos y considerandos de la sentencia que le causaban per
juicio –a través de los cuales el a quo estudió los conceptos de violación plan
teados por la quejosa, estimándolos infundados–, los mismos deben quedar 
firmes, no obstante que se haya adherido al recurso de revisión interpuesto 
por la autoridad, porque el objeto de la revisión principal es que se resuelva 
sobre las consideraciones que perjudican a la recurrente, no de aquellas que 
le causen beneficio; mientras que los agravios propuestos al adherirse a la 
revisión solamente pueden estar en relación a las consideraciones que favore
cen a quien se adhiere y no puede introducir a la litis de segunda instancia 
agravios que tiendan a impugnar las consideraciones que rigen un punto reso
lutivo que perjudicó a quien se adhiere y que debió ser impugnado por el re
curso de revisión. 

"en el caso, la quejosa se adhirió al recurso de revisión en términos del 
último párrafo del artículo 83 de la ley de amparo, pero la finalidad y el alcan
ce de éste no pueden sustituir al recurso de revisión que debió ejercitarse para 
obtener la revocación de los puntos resolutivos que le causaban agravio. 
en efecto, conforme al artículo señalado, quien obtuvo resolución favorable a 
sus intereses puede adherirse a la revisión interpuesta por la recurrente, den
tro del término de cinco días contados a partir de la fecha en que se le notifi
que la admisión al recurso, expresando los agravios correspondientes, pero 
éstos carecen de autonomía, pues la adhesión al recurso sigue la suerte pro
cesal de éste. 

"tal dependencia al destino procesal, o situación de subordinación pro
cesal de la adhesión al recurso de revisión, lleva a determinar que su natura
leza jurídica no es la de un medio de impugnación directo de un determinado 
punto resolutivo de la sentencia, ni tiene por finalidad revocar el decisorio que 
le perjudica, pues el órgano revisor está obligado a estudiar, en primer lugar, 
los agravios de quien interpuso el recurso de revisión, sin que deba ocuparse 
de cuestiones que no guardan relación con el punto resolutivo que fue mo
tivo de impugnación en la revisión. 

"Solamente cuando los agravios formulados por la recurrente sean fun
dados, debe pronunciarse sobre los agravios expuestos por quien se adhirió 
al recurso. de ahí que la adhesión al recurso no es un recurso per se, sino un 
medio procesal que garantiza a quien obtuvo sentencia favorable la posibili
dad de mejorar y reforzar las consideraciones que condujeron al punto reso
lutivo que le benefició, porque proporciona al tribunal revisor, como materia 
de estudio en la segunda instancia, nuevos elementos que permitan confir
mar la sentencia en la parte impugnada a través del recurso de revisión. 
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"luego, la adhesión al recurso no es el medio de impugnación idóneo 
para lograr la revocación de un punto resolutivo de la sentencia que perjudica 
a quien se adhirió al recurso, pues como un medio que subsiste cuando los 
agravios de la recurrente prosperan, solamente puede tener por finalidad que 
quien obtuvo sentencia favorable no quede en estado de indefensión ante la 
impugnación de la misma, pues de ser revocada le causaría un perjuicio.

"por ello, si los agravios expuestos en la revisión no conducen a la revo
cación de la parte que resultó favorable a quien se adhirió a la revisión, de
saparece la condición procesal a que se halla sujeto el interés jurídico para 
estudiar los agravios planteados en la adhesión, porque su finalidad ya está 
satisfecha.

"Consecuentemente, son inoperantes todos aquellos agravios en la adhe
sión que tiendan a impugnar una consideración que rija un punto resolutivo 
específico autónomo que le cause agravio, y que, por esta razón, debió impug
narse por el recurso de revisión, toda vez que la adhesión a la revisión, se rei
tera, no puede sustituir al medio de impugnación específico previsto en la ley 
de amparo para obtener la revocación de la sentencia en la parte resolutiva 
que cause agravio a cualquiera de las partes. 

"en conclusión, quien resulta afectado por un punto resolutivo que se sus
tenta en diversas consideraciones que no afectan a la parte recurrente, debe 
interponer en su contra el recurso de revisión, porque, de otra manera, ese 
punto resolutivo no será materia de la revisión y tampoco podrá ser estudiado 
a través de los agravios que formulen en la adhesión a la revisión, ya que ésta 
tiene por última consecuencia que, de prosperar los agravios vertidos por la 
recurrente, el órgano revisor se ocupe de lo planteado en la adhesión, ten
diente a mejorar las consideraciones que le favorecen o a impugnar las que 
le fueron adversas, pero que guardan relación con la parte resolutiva que le 
fue favorable y que, como consecuencia de la revisión principal, pueden 
revocarse. 

"por consiguiente, la adhesión a la revisión, en realidad, tiende a que se 
confirme la sentencia en la parte que le beneficia, pero no puede extender se a 
impugnar una diversa parte resolutiva que le es desfavorable y que no puede 
ser materia autónoma de la revisión a la cual se adhirió."

las consideraciones antes transcritas se reiteraron por la primera Sala, 
al resolver los amparos en revisión 235/2005, 710/2005, 3/2006 y 1424/2006, y 
dieron origen a la jurisprudencia 1a./J. 96/2006, que es del tenor siguiente: 

"reViSióN adHeSiVa. loS arGumeNtoS teNdeNteS a deSVir
tuar uN proNuNCiamieNto eSpeCÍFiCo del JuZGador de primera 
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iNStaNCia Que CauSeN perJuiCio al reCurreNte, No puedeN Ser 
plaNteadoS a traVÉS de la miSma, SiNo a traVÉS del reCurSo de 
reViSióN eN lo priNCipal.—la adhesión al recurso no es autónoma, sino 
un medio procesal que garantiza a quien obtuvo sentencia favorable, la posi
bilidad de mejorar y reforzar las consideraciones que condujeron al punto 
resolutivo que le benefició, en la medida en la que proporciona al tribunal revi
sor, como materia de estudio en la segunda instancia, nuevos elementos que 
permitan confirmar la sentencia en la parte impugnada a través del recurso 
de revisión. Consecuentemente, la adhesión al recurso no es el medio de impug
nación idóneo para lograr la revocación de un punto resolutivo de la sen
tencia que perjudica a quien se adhirió al recurso, pues como un medio que 
subsiste cuando los agravios de la recurrente prosperan, solamente puede 
tener por finalidad que quien obtuvo sentencia favorable no quede en estado 
de indefensión ante la impugnación de la misma, pues de ser revocada le 
causaría un perjuicio. en tal virtud, resultan inoperantes todos aquellos agra
vios en la adhesión que tiendan a impugnar una consideración que rija un punto 
resolutivo específico autónomo que le cause agravio, y que por esta razón 
debió impugnarse a través del recurso de revisión, toda vez que la adhesión a 
la revisión no puede sustituir al medio de impugnación específico previsto 
en la ley de amparo para obtener la revocación de la sentencia en la parte 
resolutiva que cause agravio a cualquiera de las partes."1

por su parte, la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de 
la nación, al resolver el amparo en revisión 404/2000, en sesión de trece 
de octubre de dos mil seis, en relación con el tema que nos ocupa, sostuvo 
las siguientes consideraciones:

"Cuarto.—debe quedar firme el sobreseimiento decretado por el a quo 
en el resolutivo primero de la sentencia, que se rige por los razonamientos expre
sados en su considerando primero, toda vez que la parte quejosa, en su revisión 
adhesiva, no formula agravio en su contra, pues, por una parte, sus argumentos 
se dirigen a exponer la falta de legitimación del procurador fiscal de la Federa
ción para interponer el medio de impugnación principal y, por otra, a desestimar 
los agravios hechos valer por dicha autoridad, por lo que hace a la acredita
ción de su interés jurídico. 

"a lo anterior, le es aplicable, por analogía, la tesis jurisprudencial 
3a./J. 7/91, visible en la página 44 de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Número 39, correspondiente a marzo de 1991, cuya sinopsis dice: 

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, enero de 2007, pági
na 407.
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‘reViSióN eN amparo, loS reSolutiVoS No ComBatidoS deBeN de
ClararSe FirmeS.’ (se transcribe su texto)

"la aplicación analógica de la jurisprudencia radica en que si bien es 
cierto no se refiere a la adhesión al recurso de revisión prevista por el artículo 
83, fracción V, último párrafo, de la ley de amparo, también lo es que, como 
lo ha sostenido el tribunal pleno de esta Corte Suprema, al interponerse el 
recurso de revisión surge para quien obtuvo sentencia favorable el derecho a 
expresar agravios encaminados a fortalecer las consideraciones de la senten
cia que orientaron al resolutivo favorable a sus intereses, y también a impug
nar las que concluyan en un punto decisorio que le perjudica, por lo que 
cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada le afecta, y no expresa 
agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, debe decla
rarse firme aquel en contra del cual no formuló agravio. 

"el criterio aludido lo informa la tesis p. CXliii/96, visible en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iV, noviembre de 
1996, página 141, cuya sinopsis dice: ‘reViSióN adHeSiVa. QuieN la HaCe 
Valer puede eXpreSar aGraVioS teNdieNteS No Sólo a meJorar 
laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia eN la parte reSolutiVa 
Que le FaVoreCe, SiNo tamBiÉN a impuGNar laS de la parte Que le 
perJudiCa.’ (se transcribe su texto)."

de la transcrita ejecutoria derivó la tesis 2a. lii/2000, que dice:

"reViSióN adHeSiVa. loS reSolutiVoS No ComBatidoS deBeN 
deClararSe FirmeS.—el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
en la tesis p. CXliii/96, bajo el rubro: ‘reViSióN adHeSiVa. QuieN la HaCe 
Valer puede eXpreSar aGraVioS teNdieNteS No Sólo a meJorar 
laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia eN la parte reSolutiVa 
Que le FaVoreCe, SiNo tamBiÉN a impuGNar laS de la parte Que le 
perJudiCa.’, sostuvo que al interponerse el recurso de revisión, surge para 
quien obtuvo sentencia favorable el derecho a expresar agravios encamina
dos a fortalecer las consideraciones de la sentencia que orientaron al resolu
tivo favorable a sus intereses y también a impugnar las que concluyan en un 
punto decisorio que le perjudica. asimismo, la tercera Sala de la anterior inte
gración de este alto tribunal en la tesis jurisprudencial 3a./J. 7/91, bajo el 
rubro: ‘reViSióN eN amparo. loS reSolutiVoS No ComBatidoS de
BeN deClararSe FirmeS.’, sostuvo que cuando algún resolutivo de la senten
cia impugnada afecta a la recurrente en la revisión principal, y ésta no expresa 
agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, deben decla
rarse firmes aquellos en contra de los cuales no formuló agravio. acorde con 
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dichos criterios, se concluye que cuando algún resolutivo de la sentencia 
impugnada afecta a la recurrente en la revisión adhesiva, y ésta no expresa 
agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, deben de
clararse firmes aquellos en contra de los cuales no formuló agravio."2

asimismo, al resolver el amparo directo en revisión 17/2005, en sesión 
de catorce de febrero de dos mil cinco, determinó, en lo que interesa para el 
tema que nos ocupa, lo siguiente:

"… así, se demuestra que, al tratarse de dos supuestos diferentes, no 
debe darse necesariamente un trato igualitario, pues el legislador atendió a 
los distintos procedimientos y a sus consecuencias, por lo que el artículo 50 
del Código Fiscal de la Federación no resulta inconstitucional en los términos 
que sostuvo el tribunal Colegiado del conocimiento, lo que conduce a revocar 
la sentencia recurrida.

"No pasa inadvertido para esta Segunda Sala que la sentencia recurrida 
podría resultar incongruente con el planteamiento formulado por el quejoso, 
en tanto éste no impugnó la inconstitucionalidad de la norma por inequidad 
tributaria, sino que refirió expresamente que la misma no contiene un trato 
‘igual a los iguales’ y que ello redunda en que se vea coartada su seguridad 
jurídica; sin embargo, tal situación no puede ser materia de estudio en esta 
instancia, dado que no existe agravio, al respecto, de quien pudiera resultar 
perjudicado, toda vez que habiendo obtenido una sentencia favorable, al haber 
declarado el tribunal Colegiado la inconstitucionalidad del precepto, debió 
interponer, en su momento, la revisión adhesiva que, como medio de defensa 
en sentido amplio, garantiza a quien obtuvo sentencia favorable la posibilidad 
de expresar agravios tendientes a mejorar y reforzar la parte considerativa de 
la sentencia que condujo a la resolutiva favorable a sus intereses, de confor
midad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 83 de la ley de amparo 
que, en lo conducente, dispone:

"‘en todos los casos a que se refiere este artículo, la parte que obtuvo 
resolución favorable a sus intereses, puede adherirse a la revisión interpuesta 
por el recurrente, dentro del término de cinco días, contados a partir de la 
fecha en que se le notifique la admisión del recurso, expresando los agravios 
correspondientes; en este caso, la adhesión al recurso sigue la suerte proce
sal de éste.’

2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, mayo de 2000, página 
312.
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"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis sustentada por el tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, misma que a continuación se 
transcribe: ‘reViSióN adHeSiVa. QuieN la HaCe Valer puede eXpre
Sar aGraVioS teNdieNteS No Sólo a meJorar laS CoNSideraCio
NeS de la SeNteNCia eN la parte reSolutiVa Que le FaVoreCe, SiNo 
tamBiÉN a impuGNar laS de la parte Que le perJudiCa.’."

las anteriores consideraciones son las que dan sustento al criterio que 
se contiene en la tesis 2a. XXV/2005, que a la letra se lee: 

"reViSióN adHeSiVa eN amparo direCto. puede iNterpoNerSe 
CuaNdo la SeNteNCia reCurrida eS iNCoNGrueNte CoN el plaN
teamieNto Formulado por el QueJoSo.—la adhesión al recurso de 
revisión prevista por el último párrafo del artículo 83 de la ley de amparo, 
tiene como finalidad que quien obtuvo sentencia favorable exprese agravios 
que integren la litis de segunda instancia, tendientes a mejorar y reforzar la 
parte considerativa de aquella resolución, cuando su contrario, a través del 
recurso de revisión, impugne la parte que le perjudica. en ese sentido, si la 
sentencia recurrida es incongruente con el planteamiento formulado por el que
joso en su perjuicio, en tanto la impugnación que hizo éste de la inconstitucio
nalidad de la norma fue por otro supuesto y no por el que el tribunal Colegiado 
determinó, puede interponer la revisión adhesiva, pues de lo contrario tal si
tuación no podrá ser materia de estudio en el recurso de revisión, dado que 
no existiría agravio al respecto de quien pudiera resultar afectado, máxime 
que la redacción genérica del referido precepto, al establecer ‘los agravios 
correspondientes’, comprende la impugnación de las consideraciones que le 
perjudican o sean contrarias a sus intereses."3

Cuarto.—Existencia de la contradicción. la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sostiene que la contradicción de tesis entre sus Salas 
o los tribunales Colegiados de Circuito es existente cuando al resolver los 
asuntos que son de su legal competencia adoptan criterios jurídicos discre
pantes respecto de un mismo punto de derecho, aun cuando no integren juris
prudencia y con independencia de que las situaciones fácticas que lo rodean 
no sean iguales.4

3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, marzo de 2005, página 
359.
4 apoya tal consideración la jurisprudencia p./J. 72/2010, que se lee bajo el rubro: "CoNtradiC
CióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS Cri
terioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS.". Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 
2010, página 7.
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en ese contexto, se arriba a la conclusión de que, en el presente caso, 
sí existe la contradicción de tesis denunciada, ya que, al resolver los asuntos 
de sus respectivos índices, las Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se pronunciaron sobre el objeto de la adhesión al recurso de revisión 
que se prevé en el último párrafo del artículo 83 de la ley de amparo, arriban
do a conclusiones disímiles.

es así, ya que la primera Sala consideró que en la revisión adhesiva 
pueden plantearse tanto argumentos tendientes a reforzar o mejorar las con
sideraciones que fueron favorables al recurrente, como impugnar las que le 
fueron adversas, pero que guardan relación con la parte resolutiva que le fue 
favorable. mientras que la Segunda Sala determinó que en la adhesión podían 
plantearse agravios encaminados a reforzar o mejorar las consideraciones 
que fueron favorables al recurrente, así como a combatir las consideracio
nes que le perjudican, aunque se reflejen en puntos resolutivos distintos.

por tanto, el punto de contradicción a dilucidar estriba en determinar 
si los agravios de la revisión adhesiva se deben constreñir a las consideracio
nes del fallo recurrido que guardan relación con el punto resolutivo que bene
ficia al recurrente, o bien, si, además, se pueden impugnar las consideraciones 
relativas a la parte resolutiva que le perjudica. 

QuiNto.—Consideraciones y fundamentos. para establecer el cri
terio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, se atenderán las 
disposiciones de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil 
tres, por ser las que analizaron las Salas de esta Suprema Corte de Justicia, al 
resolver los asuntos en los que sustentaron los criterios contendientes. en par
ticular, el artículo 83, que es del siguiente tenor: 

"artículo 83. procede el recurso de revisión:

"i. Contra las resoluciones de los Jueces de distrito o del superior del 
tribunal responsable, en su caso, que desechen o tengan por no interpuesta 
una demanda de amparo;

"ii. Contra las resoluciones de los Jueces de distrito o del superior del 
tribunal responsable, en su caso, en las cuales:

"a) Concedan o nieguen la suspensión definitiva;

"b) modifiquen o revoquen el auto en que concedan o nieguen la sus
pensión definitiva; y
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"c) Nieguen la revocación o modificación a que se refiere el inciso 
anterior;

"iii. Contra los autos de sobreseimiento y las interlocutorias que se dic
ten en los incidentes de reposición de autos;

"iV. Contra las sentencias dictadas en la audiencia constitucional por 
los Jueces de distrito, o por el superior del tribunal responsable, en los casos 
a que se refiere el artículo 37 de esta ley. al recurrirse tales sentencias de
berán, en su caso, impugnarse los acuerdos pronunciados en la citada 
audiencia;

"V. Contra las resoluciones que en materia de amparo directo pronun
cien los tribunales Colegiados de Circuito, cuando decidan sobre la constitucio
nalidad de leyes federales o locales, tratados internacionales, reglamentos 
expedidos por el presidente de la república de acuerdo con la fracción i del 
artículo 89 constitucional y reglamentos de leyes locales expedidos por los 
gobernadores de los estados, o cuando establezcan la interpretación directa 
de un precepto de la Constitución.

"la materia del recurso se limitará, exclusivamente, a la decisión de las 
cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras.

"en todos los casos a que se refiere este artículo, la parte que obtuvo 
resolución favorable a sus intereses, puede adherirse a la revisión interpuesta 
por el recurrente, dentro del término de cinco días, contados a partir de la 
fecha en que se le notifique la admisión del recurso, expresando los agravios 
correspondientes; en este caso, la adhesión al recurso sigue la suerte proce
sal de éste."

el último párrafo del precepto legal transcrito se adicionó por decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el cinco de enero de mil nove
cientos ochenta y ocho. en la exposición de motivos, se refiere que las refor
mas y adiciones propuestas a diversas disposiciones de la ley de amparo se 
agrupan en cuatro apartados; uno de ellos, incluye las que "tienen como propó
sito dar mayor claridad y celeridad al procedimiento y cubrir lagunas existen
tes en la ley de amparo.". dentro de este apartado se destaca por su relevancia 
"la adición del párrafo final del artículo 83 para establecer la posibilidad de 
adhesión a la revisión interpuesta, sin la cual, en algunos casos, se colocaba 
en indefensión a la parte que había obtenido sentencia favorable de primera 
instancia". 
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en el proceso legislativo que dio origen a la disposición legal en co
mento, no se precisa la razón por la cual se consideró que, en ciertas ocasio
nes, se dejaba en estado de indefensión a la parte que obtuvo resolución 
favorable en primera instancia. Sin embargo, ello se explica al tener en cuen
ta dos aspectos fundamentales:

el primero, estriba en que en la época en que se verificó la reforma en 
comento prevalecía el criterio de que el recurso de revisión hecho valer con
tra una resolución favorable a los intereses del recurrente era improcedente, 
en tanto éste carecía de interés jurídico para impugnarla por no causarle 
agravio.

el segundo, radica en que no existe reenvío en el recurso de revisión, y 
si bien en el artículo 91 de la ley de amparo, vigente en aquella época, ya se 
establecía que, en caso de prosperar los agravios del recurrente, el órgano 
revisor debe examinar los conceptos de violación, cuyo estudio se omitió por 
el a quo, lo cierto es que no se previno un mecanismo que le permitiera anali
zar las consideraciones relacionadas con el resolutivo materia de impugnación 
que eventualmente pudieran afectar a la parte beneficiada con el mismo. 

esto es, de acuerdo a la técnica que rige en el juicio de amparo, por 
regla general, resulta innecesario analizar todos los argumentos hechos valer 
por el agraviado, en relación con el mismo acto, cuando uno de ellos es fun
dado y suficiente para demostrar la ilegalidad o inconstitucionalidad alegada. 
No obstante, en algunos casos se debe dar respuesta a esos argumentos en 
orden de su jerarquía atendiendo a la mayor o menor entidad de los derechos 
que se aducen violados con el acto impugnado, como sucede, por ejemplo, 
tratándose de normas tributarias, en donde la transgresión al principio de 
legalidad tributaria es de estudio preferente. en este supuesto, puede aconte
cer que sólo uno de los argumentos formulados por el agraviado, en relación 
con un mismo acto, se considere fundado, y los restantes sean desestimados 
expresamente.

así, la circunstancia de que en aquella época se estimara que sólo era 
procedente el recurso de revisión hecho valer por la parte afectada con la re
solución impugnada, dejaba en estado de indefensión a la parte que le fa
vorecía, cuando en esa resolución se daba respuesta a todos sus argumentos 
relacionados con el resolutivo materia de impugnación, pues al no existir un 
mecanismo legal que le permitiera impugnar las consideraciones que pudie
ran afectarle, en caso de prosperar los agravios propuestos en la revisión, traía 
como consecuencia su subsistencia y, por ende, la revocación de la decisión 
que le beneficiaba.



84 MARZO 2014

lo anterior fue lo que motivó que se adicionara el último párrafo del 
artículo 83 de la ley de amparo para establecer que la parte que obtuvo reso
lución favorable se puede adherir al recurso de revisión que se haga valer en 
su contra expresando los agravios correspondientes, precisándose que "la 
adhesión al recurso sigue la suerte procesal de éste".

la precisión apuntada cobra especial significado para resolver el punto 
de contradicción que nos ocupa, ya que la subordinación procesal de la adhe
sión al recurso de revisión evidencia que su finalidad es otorgar a la parte que 
obtuvo sentencia favorable la oportunidad de defensa ante su eventual im
pugnación; de modo tal que el órgano revisor esté en aptitud de valorar otros 
elementos de juicio que, en su caso, le permitan confirmar el punto decisorio 
materia de impugnación, aun cuando resulten fundados los agravios formu
lados en su contra.

entonces, es claro que la adhesión al recurso de revisión tiene por 
objeto primordial conceder a la parte que se adhiere la posibilidad de impug
nar las consideraciones del fallo recurrido que, en principio, no le afectaban 
por haber obtenido lo que pretendía, pero que, de prosperar los agravios formu
lados contra el resolutivo que le beneficia, podrían subsistir, perjudicándole 
de modo definitivo.

de ahí que la revisión adhesiva no pueda estimarse como el medio 
para lograr que se revoque el punto resolutivo que perjudica a quien se adhiere, 
máxime que el medio de defensa específico previsto en la ley de amparo 
para impugnar la parte resolutiva de una resolución que causa agravio a cual
quiera de las partes, es el recurso de revisión. 

Considerar lo contrario implicaría sostener que la parte que obtuvo re
solución parcialmente favorable a sus intereses, está en aptitud de impugnar 
el resolutivo que le agravia a través de la revisión adhesiva cuando no lo hizo 
oportunamente mediante el recurso de revisión, lo que no es jurídicamente 
admisible, dado que ello significaría otorgarle una prerrogativa que, además 
de no tener sustento legal alguno, dejaría en estado de indefensión a la parte 
beneficiada con ese resolutivo, puesto que no estaría en aptitud de impugnar 
las consideraciones relativas que le pudieran perjudicar, generando así un 
trato desigual entre las partes. 

por lo demás, cabe apuntar que toda decisión jurisdiccional debe fun
darse y motivarse debidamente y emitirse en estricto apego a los principios 
de congruencia y exhaustividad, motivo por el cual, no es necesario que la 
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parte que se adhiere al recurso de revisión formule argumentos enderezados 
a mejorar y fortalecer las consideraciones del fallo recurrido que le benefi
cian, máxime que ello no es el objetivo original del citado medio de defensa. 

en mérito de las consideraciones que anteceden, es dable concluir que 
los agravios que se formulen en la revisión adhesiva se deben constreñir a la 
parte considerativa del fallo recurrido que está relacionada con el punto reso
lutivo que favorece al recurrente, motivo por el cual resultan inoperantes los 
enderezados a impugnar las consideraciones que rigen un punto resolutivo 
que le causa agravio, en tanto éste debió impugnarse a través del recurso de 
revisión, que es el medio de defensa específico que prevé la ley de amparo 
para obtener la revocación de los puntos decisorios de una resolución que 
causa perjuicio a cualquiera de las partes. 

SeXto.—decisión. el criterio que debe prevalecer, con carácter de ju
risprudencia, es el que a continuación se precisa. 

reViSióN adHeSiVa. loS aGraVioS relatiVoS deBeN CoNStre
ÑirSe a la parte CoNSideratiVa del Fallo reCurrido Que eStÁ 
relaCioNada CoN el puNto reSolutiVo Que FaVoreCe al reCurreN
te. la subordinación procesal de la adhesión al recurso de revisión, evidencia 
que su finalidad es otorgar a la parte que obtuvo resolución favorable la opor
tunidad de defensa ante su eventual impugnación, de modo que el órgano 
revisor pueda valorar otros elementos de juicio que, en su caso, le permitan 
confirmar el punto decisorio que le beneficia. en ese sentido, los agravios formu
lados por la parte que se adhirió al recurso de revisión, deben constreñirse a 
impugnar las consideraciones del fallo recurrido que, en principio, no le afec
taban por haber conseguido lo que pretendía, pero que, de prosperar los 
agravios formulados contra el resolutivo que le beneficia, podrían subsistir, 
perjudicándole de modo definitivo; de ahí que deben declararse inoperantes 
los agravios enderezados a impugnar las consideraciones que rigen un reso
lutivo que le perjudica, en tanto debió impugnarlas a través del recurso de 
revisión, que es el medio de defensa específico previsto en la ley de amparo 
para obtener la revocación de los puntos decisorios de una resolución que 
causa perjuicio a cualquiera de las partes.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por 
la primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítanse la jurisprudencia que se establece en esta re
solución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis, así 
como la parte considerativa correspondiente para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de la larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores ministros: luna 
ramos, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, pérez dayán y 
presidente en funciones Cossío díaz. los señores ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Franco González Salas y Zaldívar lelo de larrea votaron a favor de la 
propuesta y reservaron su derecho para formular voto de minoría (el señor 
ministro presidente Juan N. Silva meza no asistió a la sesión celebrada el 
veintiocho de mayo de dos mil trece, por estar cumpliendo con una actividad 
de carácter oficial, y la señora ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
previo aviso a la presidencia).

el señor ministro presidente en funciones José ramón Cossío díaz de
claró que el asunto se resolvió en los términos precisados.

nota: el rubro a que se alude al inicio de esta ejecutoria corresponde a la tesis p./J. 
28/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de 
diciembre de 2013 a las 13:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 7. 
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Subsección 5.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVerSiaS CoNSti
tuCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad 
Que CoNtieNeN CriterioS ViNCulatorioS, eN tÉrmi 
NoS del artÍCulo 43 de la leY reGlameNtaria de 
laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS Y, eN Su CaSo, laS teSiS reSpeCtiVaS 

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. CuAndo SE IMPugnA unA 
noRMA dE nAtuRALEZA PEnAL QuE PoStERIoRMEntE SE 
REFoRMA, ModIFICA, dERogA o ABRogA, LA SuPREMA CoRtE dE 
JuStICIA dE LA nACIÓn PuEdE EXtEndER LoS EFECtoS dE LA 
dECLARAtoRIA dE InVALIdEZ A LA nuEVA noRMA, SIEMPRE QuE 
ContEngA LoS MISMoS VICIoS dE InConStItuCIonALIdAd 
QuE LA IMPugnAdA. No se actualiza la causa de improcedencia prevista 
en el artículo 19, fracción V, en relación con el 65, ambos de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, cuando en una acción de inconstitucionalidad se 
impugna una norma de naturaleza penal que posteriormente se reforma, modi
fica, deroga o abroga ya que, tratándose de la impugnación de normas legales 
de esa naturaleza, éstas siguen surtiendo efectos respecto de aquellos casos 
en los que el delito se haya cometido bajo su vigencia y se hayan aplicado. por 
ello, cuando en una acción de inconstitucionalidad se impugne una norma 
penal que posteriormente se modifica, reforma, abroga o deroga, la Suprema 
Corte de Justicia deberá analizarla en sus términos y bajo los conceptos de 
invalidez hechos valer, ya que una potencial declaratoria de inconstitucionali
dad puede llegar a tener impacto en los procesos en los que dicha norma 
haya sido aplicada durante su vigencia. Consecuentemente, conforme al 
artículo 41, fracción iV, de la aludida ley, ante una declaratoria de invalidez 
de la norma penal impugnada, este alto tribunal puede extender los efectos de 
dicha declaratoria a la nueva norma penal que haya modificado, reformado, 
derogado o abrogado a la impugnada, siempre que se advierta que la nueva 
norma tiene el mismo vicio de inconstitucionalidad que la impugnada.

P./J. 12/2014 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 54/2012. procuradora General de la república. 31 de octu
bre de 2013. mayoría de ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
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José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo 
rebolledo, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cor
dero de García Villegas y Juan N. Silva meza; votaron en contra José ramón Cossío 
díaz y margarita Beatriz luna ramos. ausente: alberto pérez dayán. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretarios: laura patricia rojas Zamudio y raúl manuel mejía 
Garza.

el tribunal pleno, el veintisiete de febrero en curso, aprobó, con el número 12/2014 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintisiete de febrero 
de dos mil catorce.

nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por ocho votos, con
tenidas en la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 54/2012, publi
cada tanto en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de febrero de 2014 
a las 11:16 horas y, por ende, consideradas de aplicación obligatoria a partir del lunes 
10 de febrero de 2014, como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 3, tomo i, febrero de 2014, página 123.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. EFECtoS dE LA dECLARA
toRIA dE InVALIdEZ dE unA PoRCIÓn noRMAtIVA En LA RE
guLACIÓn dE dERECHoS PoR SERVICIoS REgIStRALES. Cuando 
en una ley se prevea un vicio subsanable en el mecanismo de cálculo de la 
tasa a pagar por concepto de derechos por servicios registrales, el efecto 
de la declaratoria de invalidez de las porciones inconstitucionales no puede 
traducirse en liberar a los contribuyentes de la totalidad del pago del derecho 
por el servicio proporcionado por el estado, ya que para respetar los prin
cipios tributarios de proporcionalidad y equidad contenidos en el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, todos 
los individuos deben contribuir al gasto público en la medida de su capacidad 
contributiva. por tanto, cuando una disposición declarada inconstitucional fija 
derechos a partir de un porcentaje sobre el valor de la operación comercial 
que les dio origen, pero también prevé una cantidad fija mínima a pagar, los 
contribuyentes no tienen la obligación de pagar la tarifa porcentual invali
dada, pero ello no implica relevarlos de enterar la cuota fija mínima, ya que esta 
suma es igual para todos los contribuyentes sin considerar el tipo de ope
ración contenida en el documento a registrar.

P./J. 14/2014 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 6/2013. procurador General de la república. 28 de octubre 
de 2013. unanimidad de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
margarita Beatriz luna ramos, arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando Franco 
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González Salas, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, Sergio a. 
Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán 
y presidente Juan N. Silva meza. ausente y ponente: José ramón Cossío díaz. encar
gada del engrose: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: laura patricia rojas 
Zamudio y raúl manuel mejía Garza.

el tribunal pleno, el veintisiete de febrero en curso, aprobó con el número 14/2014 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintisiete de 
febrero de dos mil catorce.

nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por diez votos, conte
nidas en la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 6/2013, publicada 
tanto en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de febrero de 2014 a las 
11:02 horas y, por ende, consideradas de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de 
marzo de 2014, como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 3, tomo i, febrero de 2014, página 164.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. LoS dERECHoS HuMAnoS 
dE SEguRIdAd JuRÍdICA Y LEgALIdAd ConStItuYEn un PARÁ
MEtRo dE REguLARIdAd ABStRACto dE LAS LEYES Y noRMAS 
gEnERALES, SÓLo En CuAnto A SuS ContEnIdoS noRMAtI
VoS AutÓnoMoS, CuAndo éStAS Son IMPugnAdAS En ESE 
MEdIo dE ContRoL. (Razones aprobadas por mayoría de nueve votos 
de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Juan n. Silva Meza. La Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos votó 
por el sentido, pero en contra de las consideraciones. El Ministro Sergio 
A. Valls Hernández estuvo ausente)

ACto dE AutoRIdAd. ACEPCIonES RELEVAntES PARA LoS ME
dIoS dE ContRoL ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por mayo 
ría de siete votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zal
dívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, olga Sánchez Cor
dero de garcía Villegas y presidente Juan n. Silva Meza, en contra del 
voto de los Ministros José Ramón Cossío díaz y Luis María Aguilar 
Morales. El Ministro Alberto Pérez dayán votó por el sentido, pero en 
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contra de las consideraciones. El Ministro Sergio A. Valls Hernández 
estuvo ausente)

ACtoS dE AutoRIdAd dELEgABLES A PARtICuLARES. REQuISI
toS ConStItuCIonALES. (Razones aprobadas por mayoría de siete 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de garcía Villegas y presidente Juan n. Silva Meza, en contra del voto de 
los Ministros José Ramón Cossío díaz y Luis María Aguilar Morales. 
El Mi nistro Alberto Pérez dayán votó por el sentido, pero en contra de 
las consideraciones. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo 
ausente)

EStACIonAMIEnto En LugARES ContRoLAdoS PoR EStACIo
nÓMEtRo. EL Punto 2 dE LAS dISPoSICIonES gEnERALES APLI
CABLES A LAS SAnCIonES EStABLECIdAS En EL APARtAdo 
RELAtIVo QuE PREVé EL ARtÍCuLo 25 dE LA LEY dE IngRESoS 
dEL MunICIPIo dE CuAutLA, MoRELoS, PARA EL EJERCICIo FIS
CAL QuE ConCLuYE EL dÍA 31 dE dICIEMBRE dEL AÑo 2013, En LA 
PoRCIÓn QuE PERMItE QuE CuALQuIER PERSonA dIStIntA A 
LA AutoRIdAd MunICIPAL QuE "FunJA CoMo tAL" PuEdA REALI
ZAR ACtoS CoACtIVoS ContRA LoS PARtICuLARES, ES In
ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por mayoría de siete votos 
de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas y presidente Juan n. Silva Meza, en contra del voto de los 
Ministros José Ramón Cossío díaz y Luis María Aguilar Morales. El Mi
nistro Alberto Pérez dayán votó por el sentido, pero en contra de las 
consideraciones. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

SERVICIo PÚBLICo ConCESIonAdo dE EStACIonÓMEtRoS En 
EL MunICIPIo dE CuAutLA, EStAdo dE MoRELoS. EL ARtÍCuLo 
11 dE LA LEY dE IngRESoS dE ESE AYuntAMIEnto, PARA EL 
EJERCICIo FISCAL dEL AÑo 2013, PuBLICAdA En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 26 dE MARZo dE 2013, AL PREVER LA 
ConStItuCIÓn dE un FIdEICoMISo dE AdMInIStRACIÓn PARA 
LoS IngRESoS oBtEnIdoS PoR LA oPERACIÓn dE AQuéLLoS, 
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no tRAnSgREdE LoS dERECHoS HuMAnoS dE LEgALIdAd Y 
SE guRIdAd JuRÍdICA. (Razones aprobadas por mayoría de nueve 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Juan n. Silva Meza. La Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos votó por 
el sentido, pero en contra de las consideraciones. El Ministro Sergio A. 
Valls Hernández estuvo ausente)

SERVICIo PÚBLICo dE tRÁnSIto. LAS LEYES EStAtALES QuE 
FACuLtAn A LoS MunICIPIoS A ConCESIonAR ALgÚn Punto 
dE oPERACIÓn dE éStE, CoMo Lo Son LoS PARQuÍMEtRoS, no 
VIoLAn LoS dERECHoS dE SEguRIdAd JuRÍdICA Y LEgALIdAd. 
(Razones aprobadas por mayoría de nueve votos de los Ministros Al
fredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. 
La Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos votó por el sentido, pero en 
contra de las consideraciones. El Ministro Sergio A. Valls Hernández 
estuvo ausente)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 13/2013. ComiSióN de dere
CHoS HumaNoS del eStado de moreloS. 3 de diCiemBre de 2013. 
poNeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCretario: daVid GarCÍa 
SaruBBi.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día tres de diciembre de 
dos mil trece, por el que se emite la siguiente: 

SEntEnCIA

mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 13/2013, 
promovida por la Comisión de derechos Humanos del estado de morelos, en 
contra de los artículos 11 y 25 de la ley de ingresos del municipio de Cuautla, 
morelos, para el ejercicio fiscal de dos mil trece, publicada en el periódico 
oficial "tierra y libertad", órgano de Gobierno del estado libre y Soberano de 
morelos, número quinientos setenta y nueve, sexta época, de fecha veintiséis 
de marzo de dos mil trece.
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RESuLtAndo QuE:

primero.—trámite de la acción de inconstitucionalidad.

1. Presentación de la demanda. el veinticinco de abril de dos mil 
trece, lucero ivonne Benítez Villaseñor, presidenta de la Comisión de dere
chos Humanos del estado de morelos, promovió acción de inconstitucionali
dad en contra de los poderes ejecutivo y legislativo del estado de morelos, en 
la cual impugnó los artículos 11 y 25 de la ley de ingresos del municipio de 
Cuautla, morelos, para el ejercicio fiscal de dos mil trece, publicada en el 
periódico oficial "tierra y libertad" órgano de Gobierno del estado libre y 
Soberano de morelos, el veintiséis de marzo de dos mil trece. 

2. ambos artículos impugnados establecen un esquema legal relativo 
a la regulación del estacionamiento en vía pública mediante los estacionóme
tros, concesionado en el citado municipio y, al respecto, se observan dos con
tenidos normativos diferenciados:

a) Se contemplan los derechos generados por la operación del servicio 
concesionado de estacionómetro, para lo cual se faculta al ayuntamiento a cons
tituir un fideicomiso de administración de los ingresos que se obtengan por 
su funcionamiento, los que se repartirán de manera porcentual entre ambas 
partes: el municipio de Cuautla recibirá el treinta y dos por ciento de los ingre
sos totales, mientras que la empresa concesionaria recibirá el sesenta y ocho 
por ciento de los mismos, debiendo ésta de absorber los costos de operación 
y mantenimiento, así como los compromisos crediticios, la recuperación del 
capital y rendimientos.

b) Se establece un esquema de multas por infracciones generadas res
pecto a la operación del estacionómetro, del que se impugna el mecanismo 
de garantía de pago, consistente en la inmovilización de los vehículos infracto
res o el retiro de placas de circulación de los mismos en el caso de vehículos 
foráneos; ejecución de garantía que se establece como facultad de "la autori
dad municipal, a los inspectores de vigilancia o a quien funja como tal".

3. la promovente de la acción sostuvo que los preceptos reclamados 
vulneran los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica, en 
específico, los artículos 1o., 14, 16, 21, párrafos cuarto, noveno y décimo, inci
sos a) y d), 115, fracción iii, incisos g) y h), y 134, párrafo tres y cuatro, de la 
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Constitución Federal; artículo 5 del pacto internacional de derechos econó
micos, Sociales y Culturales, así como los artículos 8 y 10 de la declaración 
universal de los derechos Humanos, y plantea tres conceptos de invalidez. 

4. previo a la formulación de dichos conceptos de invalidez, la Comi
sión estatal de derechos Humanos aclara las razones generales que alimentan 
la impugnación de los artículos 11 y 25 del apartado referente al estacionamien
to en lugares controlados por estacionómetro de la ley de ingresos del muni
cipio de Cuautla para el ejercicio fiscal de dos mil trece y, así, asevera que 
vulneran el derecho a la protección y a la seguridad jurídica de las personas, ya 
que se establece la facultad de inmovilización de los vehículos infractores, 
facultad que es municipal; sin embargo, ello resulta inconstitucional, por lici
tarse por concesión a los particulares.

5. así, para la demandante, resulta inconstitucional el mecanismo legal 
impugnado, por contravenir el artículo 115, fracción iii, incisos g) y h), consti
tucional, el cual, relacionado con el Bando de policía y Gobierno del ayun
tamiento de Cuautla, morelos, establecen la prohibición de otorgar concesión 
sobre servicios públicos municipales de seguridad pública y tránsito. por 
tanto, la parte actora afirma "con ello la actualización realizada por dicho mu
nicipio, al realizar la convocatoria y aprobar la adjudicación para el control de 
estacionamiento con parquímetros rompe el esquema legal de la función en
comendada al ayuntamiento señalado como responsable".

6. Sobre la base de este reclamo, la Comisión local actora formula los 
siguientes conceptos de invalidez:

7. en el primer concepto de invalidez, la parte actora refiere que el 
artículo 25 de la ley de ingresos para el municipio de Cuautla establece que 
"el ayuntamiento percibirá en general las multas por concepto de infraccio
nes que en este ordenamiento se establece en materia de tránsito", entre lo 
que se incluye el concepto de "estacionamiento en lugares controlados por 
estacionómetro".

8. la Comisión local precisa que el fragmento normativo que contiene 
el vicio de inconstitucional en dicho precepto impugnado establece "para ga
rantizar el pago de las infracciones a que se refiere esta fracción, se autoriza 
a la autoridad municipal, a los inspectores de vigilancia o a quien funja como 
tal a que inmovilicen los vehículos infractores o retiren placas de circulación 
de los mismos en el caso de vehículos foráneos."
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9. ahora bien, la Comisión estatal alega que dicho poder del municipio 
de concesionar el ejercicio de actos de seguridad pública y tránsito vulnera 
distintas normas legales que asignan en favor de dicho nivel de gobierno esas 
potestades. al respecto, cita en apoyo el criterio de la primera Sala de esta 
Suprema Corte, de rubro: "amparo CoNtra leYeS. la iNCoNStituCioNa
lidad de ÉStaS, puede deriVar de la CoNtradiCCióN CoN otraS 
de iGual JerarQuÍa, CuaNdo Se demueStre ViolaCióN a la GaraN
tÍa de SeGuridad JurÍdiCa."

10. la comisión actora afirma, al respecto, lo siguiente:

"en la sesión extraordinaria de Cabildo No. 74, de dieciocho de noviem
bre de dos mil once, que obra en copia certificada dentro del expediente de 
queja 001/2013V.r.o (que se anexa a la presente foja 34) el Cabildo del ayun
tamiento de Cuautla y que en el punto cuarto del orden del día que se convo
ca a interesados a participar en el procedimiento a particulares, para obtener 
la concesión por quince años del servicio público municipal de estacionamien
to en la vía pública regulado por parquímetros y se crea un fideicomiso para 
que se concentre y destine los recursos provenientes de los parquímetros, 
autorizando en el punto tercero para que el presidente municipal firme el 
contrato de concesión con la persona física o moral que resulte ganadora 
del procedimiento a convocar, siendo que a foja 117 del citado documento 
que se acompaña obra la convocatoria lanzada pública a participar, la cual 
fue otorgada a ********** y ésta subrogada a **********, con al cual (sic) se 
firmó contrato persona moral obligada (sic), situación que se evidencia a foja 
56 en su numeral 5, que contiene que el 24 de agosto de 2012 se notificó a 
dicha empresa la resolución de 22 de agosto de 2012, respecto, la adjudicación 
de la concesión del servicio de estacionamiento regulado por parquímetros 
multiespacio en el centro de la ciudad de Cuautla, morelos, contrato en el 
cual se establece las bases para que dicha empresa sea quien inmovilice, 
notifique y ejecute multas a los usuarios que infrinjan lo establecido en la ley 
de ingresos del municipio (foja 61, párrafo segundo, de la séptima cláusula), 
con lo que se demuestra la contradicción e inconstitucionalidad de la ley de 
ingresos del municipio de Cuautla invocada."

11. para lograr la referida concesión –continúa la comisión actora– el 
municipio de Cuautla aprobó constituir en la misma sesión de Cabildo relata
da en la transcripción un fideicomiso para recibir los ingresos provenientes de 
los parquímetros y destinar los ingresos en el porcentaje correspondiente a la 
empresa adjudicada y el relativo al municipio de Cuautla.
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12. en consecuencia, se demuestra la inconstitucionalidad de la norma 
impugnada, pues faculta al municipio a delegar en particulares funciones 
exclusivas del municipio, como la establecida en el artículo 115, fracción iii, 
inciso h), constitucional, lo que, además, vulnera los artículos 114 Bis, 125 y 
128 de la Constitución política del estado libre y Soberano de morelos, así 
como el artículo 138 de la ley orgánica municipal, este último que establece 
que "No serán objeto de concesión los servicios públicos municipales, de 
seguridad pública y tránsito".

13. igualmente, la actora cita diversos artículos del Bando de policía y 
Gobierno municipal de Cuautla, morelos, publicado en el periódico oficial el 
veinte de septiembre de dos mil diez, entre ellos, los numerales 349 y 356, que 
establecen, respectivamente, que "la autoridad municipal ejercerá las funcio
nes de vigilancia e inspección que correspondan para verificar el cumplimien
to de lo dispuesto en el presente Bando de policía y Buen Gobierno municipal, 
los reglamentos y disposiciones administrativas municipales y aplicará las 
sanciones que se establecen, sin perjuicio de las facultades contenidas en 
otras normas jurídicas" y "para los efectos de este Bando de policía y Gobierno 
municipal, se considera servidor público a los miembros del ayuntamiento y 
en general a toda persona que desempeñe cargo, comisión o empleo de cual
quier naturaleza en la administración pública municipal."

14. en el segundo concepto de invalidez, la Comisión estatal de dere
chos Humanos argumenta que existe una violación a los derechos de los 
ciudadanos, avecindados y en tránsito del municipio de Cuautla, morelos, pues 
se legisló sin consulta previa, al haber aprobado el proyecto de ley de ingre
sos para el ejercicio fiscal dos mil doce, en la sesión extraordinaria de Cabildo 
68 el veintinueve de septiembre de dos mil once, "precisamente a los artículos 
11 y 25 de la propia ley, que en la parte que nos interesa este último establece 
‘… para garantizar el pago de las infracciones a que se refiere esta fracción, se 
autoriza a la autoridad municipal, a los inspectores de vigilancia o a quien 
funja como tal a que inmovilicen los vehículos infractores …’, existiendo con
tradicción entre este acuerdo tomado por el cuerpo colegiado y/o lo publicado 
en el periódico oficial tierra y libertad, Número 4980 6a. época de fecha 23 
de mayo de 2012 para la convocatoria pública, concurso de licitación pública 
nacional No. lpN/SHrV03/12, la cual menciona tanto en la exposición de 
mo tivos como en su fundamento en el cuerpo de la propia licitación, a la 
sesión ordinaria número 74 celebrada el dieciocho de noviembre de 2011, 
que no corresponde a la sesión extraordinaria No. 74 celebrada en la mis
ma fecha."
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15. Con base en lo anterior, la parte actora afirma que el otorgamiento 
de la concesión del servicio público municipal de estacionamiento en la vía 
pública en su modalidad de parquímetros multiespacio (estacionómetro) co
rresponde a sesiones de Cabildo diferentes, por lo que se evidencia su irregu
laridad, pues se vulneran los principios de seguridad jurídica y certeza.

16. por tanto, la actora solicita se declare la inconstitucionalidad de la 
publicación de la convocatoria pública, relativa a la licitación pública nacio
nal lpN/SHrV03/12.

17. en el tercer concepto de invalidez, la Comisión estatal actora 
argumenta que la convocatoria de la licitación respectiva viola el artículo 1o. 
constitucional, pues al publicarse, en un primer momento, el veintidós de 
mayo de dos mil doce, se registró únicamente una empresa, por lo cual, el 
municipio debió emitir una segunda convocatoria, lo cual no realizó.

18. adicionalmente, alega que el municipio actor no constató que, en el 
caso, se actualizaba la hipótesis del artículo 141, fracción Vi, de la ley orgánica 
municipal del estado de morelos, que establece que en ningún caso se otor
garán concesiones para la explotación de servicios públicos municipales a 
las personas físicas o morales que en los últimos cinco años se les haya revo
cado otra concesión para la prestación de servicios públicos municipales, por 
lo que debió estarse a la consecuencia del artículo 142 de la ley que establece 
que son nulas de pleno derecho las concesiones otorgadas en contravención 
a lo anterior, pues la empresa ********** tenía una revocación de conce
sión dentro del plazo referido, a saber, aquella decretada el cinco de julio de 
dos mil doce, por el municipio de San pedro Garza García, Nuevo león, siendo 
que la concesión se otorgó el veintitrés de julio de dos mil doce.

19. Finalmente, la comisión actora afirma que el treinta y uno de agosto de 
dos mil doce, la empresa adjudicada **********, informó al ayuntamiento 
de Cuautla que la nueva empresa a cargo de la licitación es **********, lo 
cual contraviene el artículo 157 de la ley orgánica municipal del estado de 
morelos, el cual establece que las concesiones nunca podrán ser objeto, en 
todo o en parte, de subconcesión, arrendamiento, comodato, gravamen o cual 
quier otro acto o contrato, por virtud del cual una persona distinta del con
cesio nario goce de los derechos derivados de tales concesiones y, en su 
caso, de las instalaciones o construcciones autorizadas en la propia conce
sión, siendo esta última empresa la que presta actualmente el servicio de 
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estacionamiento en la vía pública regulado por parquímetros multiespacio 
en Cuautla, morelos.

20. en caso de determinarse la inconstitucionalidad de los artículos 11 
y 25 de la ley de ingresos de Cuautla, morelos, para el ejercicio fiscal de dos 
mil trece, la parte actora también solicita se declare la irregularidad de la adju
dicación de la concesión respectiva.

21. Admisión y trámite. en proveído de veintiséis de abril de dos mil 
trece, el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstituciona
lidad 13/2013, y de conformidad con lo determinado en los artículos 24, en 
relación con el 59 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 81 del re
glamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se designó al 
ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena para que fungiera como instructor en 
el procedimiento.1

22. en diverso auto de veintinueve de abril de dos mil trece, el ministro 
instructor admitió la presente acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista 
a los poderes legislativo y ejecutivo del estado de morelos, para que rindie
ran sus respectivos informes y señalaran domicilio para oír y recibir notifica
ciones en esta ciudad; asimismo, requirió al Congreso del estado de morelos 
para que al momento de rendir el informe solicitado, enviara a esta Suprema 
Corte copia certificada de todos los antecedentes legislativos de las normas 
generales impugnadas.2

23. Informes. en acuerdo de once de junio de dos mil trece, el ministro 
instructor tuvo por presentados los informes rendidos por los poderes legis
lativo y ejecutivo, ambos del estado de morelos, y puso a disposición de las 
partes los autos para que en el plazo de cinco días formularan sus alegatos.3 

a continuación, se sintetiza lo manifestado en cada uno de los informes 
respectivos:

24. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos deposita
do en la oficina de Correos de méxico en Cuernavaca, morelos, el treinta y 

1 acuerdo consultable a foja seiscientos veinticinco del expediente.
2 acuerdo consultable a foja de la seiscientos veintiséis a la seiscientos veintisiete y vuelta del 
expediente. 
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uno de mayo de dos mil trece, recibido en esta Suprema Corte el cuatro de 
junio siguiente. 

25. el ejecutivo del estado de morelos, a través de su consejero jurídi
co, alegó lo siguiente:

26. en cuanto a la procedencia del presente juicio, afirma que la parte 
actora carece de legitimación activa, pues estima que la Comisión estatal de 
derechos Humanos, conforme al texto literal del artículo 105 constitucional, 
sólo puede hacer valer violaciones a los derechos establecidos en la Constitu
ción Federal, pero no aquellos contemplados en los tratados internacionales. 
lo anterior, lo hace depender de la premisa según la cual las acciones de 
inconstitucionalidad deben tenerse como un medio de control que sólo tiene 
el fin de evaluar en abstracto la compatibilidad de normas generales con la 
Constitución "lo que implica que se promueven con el interés general de pre
servar, de modo directo y único, la supremacía constitucional", esto es, todo 
reclamo en esta vía debe hacerse "en congruencia con el sistema jerárquico 
normativo que nos rige".

27. Sobre la base de esta premisa, el poder ejecutivo local afirma:

"así, si por esta vía sólo es dable ejercer un control de la constitucio
nalidad de las normas –no de su legalidad o convencionalidad–, la legitima
ción de los organismos de protección de derechos humanos para promoverla 
debe entenderse circunscrita también a la denuncia de violaciones constitu
cionales en materia de derechos humanos, de modo que sólo la Constitución 
General puede servir como norma de contraste, y que la violación recaiga en 
un derecho humano y no en derechos subjetivos."

28. posteriormente, el ejecutivo local afirma que los actos atribuidos 
son ciertos, como es la promulgación y publicación de la ley de ingresos del 
municipio de Cuautla, morelos, para el ejercicio fiscal que concluye el treinta 
y uno de diciembre de dos mil trece, publicado en el periódico oficial el vein
tiséis de marzo de ese mismo año, lo cual se realizó con fundamento en el 
artículo 70, fracción XVii, de la Constitución del estado de morelos.

29. el ejecutivo local precisa que la parte actora no formuló conceptos 
de invalidez contra los actos del ejecutivo por vicios propios. Sin embargo, en 
cuanto al fondo del asunto, argumenta lo siguiente:

3 Idem, mil cuarenta y cuatro. 
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30. Conforme al artículo 115, fracción iii, inciso h), constitucional, los 
municipios tienen la facultad de seguridad pública, en los términos del artícu
lo 21 constitucional, policía preventiva municipal y de tránsito; así, la regulación 
del estacionamiento de vehículos en vía pública, mediante parquímetros, 
conforma una medida de control y efectividad para la rotación en el uso de un 
bien de uso común de dominio público; coincide con la actora que esta me
dida debe estar justificada técnica y legalmente, máxime que tiene el resultado 
de establecer la obligación de pagar un derecho, cuya evaluación corresponde 
al órgano del medio de control constitucional. Sin embargo, estima que la me
dida impugnada satisface dichos requisitos.

31. en este sentido, concluye que no resultan inconstitucionales los 
artículos 11 y 25 de la ley de ingresos del municipio de Cuautla, morelos, pues 
la implementación de los parquímetros para regular el cobro de una contri
bución por el uso de la vía pública en la modalidad de estacionamiento de 
vehícu los, además de encontrar fundamento en las facultades constituciona
les asignadas en materia de tránsito, no vulneran el derecho de libertad de 
tránsito, contenido en el artículo 11 de la Constitución Federal.

32. Finalmente, el ejecutivo local afirma que no es materia de la pre
sente acción de inconstitucionalidad evaluar la regularidad de los actos admi
nistrativos del municipio, como son sus actas de Cabildo, concesiones o 
licitaciones, pues ello rebasaría su finalidad, por lo que debe determinarse la 
validez de las normas impugnadas de la ley de ingresos local.

33. Informe del Poder Legislativo del Estado de Morelos presenta
do en la oficina de Correos de méxico en Cuernavaca, morelos, el cuatro de 
junio y recibido el siete siguiente. 

34. el legislativo local, a través del presidente de la mesa directiva del 
Congreso estatal, estima que son infundados los argumentos formulados por 
la comisión actora.

35. para lo anterior, el legislativo abunda en el contenido del artículo 
115, fracción iV, constitucional, para lo cual trae a colación lo resuelto por 
este tribunal pleno, al conocer de la controversia constitucional 14/2004, ya 
que en dicho precedente se determinaron los alcances de la hacienda munici
pal, en relación a la coordinación de facultades de los municipios y los Congre
sos de los estados, pues mientras corresponde a los primeros la presentación 
de la iniciativa legislativa para la regulación de las cuotas y tarifas aplicables 
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a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores uni
tarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las con
tribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, a los segundos corresponde 
decidir sobre tales iniciativas, decisión legislativa, cuyo ejercicio se sujeta a 
un estándar de motivación distinto al ordinario.

36. así, la autoridad afirma que el poder legislativo local respetó los 
referidos principios constitucionales, al aprobar la ley de ingresos del muni
cipio de Cuautla, morelos, para el ejercicio fiscal que concluye el treinta y uno 
de diciembre de dos mil trece, pues se observa que satisfizo el estándar de 
motivación exigible, según se concluye de la comparación entre la iniciativa 
municipal y el dictamen de la Comisión de Hacienda, presupuesto y Cuenta 
pública del Congreso del estado de morelos.

37. por tanto, el legislativo asevera que no existe violación alguna al 
procedimiento legislativo, pero argumenta que, en caso de detectarse alguna 
irregularidad, debe concluirse que su impugnación correspondería a los par
ticulares afectados, a través del juicio de amparo, o bien, al municipio afecta
do, a quien asiste las garantías institucionales previstas en el artículo 115, 
fracción iV, de la Constitución Federal.

38. Sobre la base de lo anterior, el Congreso local concluye: "en efecto, 
como se desprende de la documentación que en copia certificada se exhibe, el 
municipio de Cuautla, morelos, presentó su iniciativa de ley de ingresos confor
me a la normatividad vigente en ese momento; e igualmente, la Comisión de 
Hacienda, presupuesto y Cuenta pública del Congreso del estado, al emitir su 
dictamen, atendió a dicha normatividad, mientras que la legislatura local, al 
aprobar dicha ley de ingresos de dicho municipio lo aprobó en sus términos."

39. Presentación del escrito de ampliación de demanda y cierre 
de instrucción. en proveído de cuatro de julio de dos mil trece, el ministro 
instructor tuvo por recibidos los escritos de alegatos y de ampliación de deman
da, presentada por parte de la comisión actora. en dicho acuerdo, se estableció 
que resultaba notoriamente improcedente la ampliación de demanda presen
tada por la presidenta de la Comisión de derechos Humanos del estado de 
morelos, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 65 de la ley reglamentaria 
de la materia, en relación con el artículo 19, fracción Viii, del mismo orde
namiento, y 105, fracción ii, primer párrafo, e inciso g), de la Constitución Fe
deral, al estimarse que la actora no impugnaba normas generales, sino actos 
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concretos que calificaba como hechos supervenientes relacionados con la 
aplicación de la ley impugnada en la demanda original. 

40. los actos impugnados en ampliación de la demanda se hicieron 
consistir en la integración de una Comisión especial en el Congreso del estado 
de morelos, en la firma de un adéndum de contrato entre el ayuntamiento del 
municipio de Cuautla y una empresa privada, así como la aprobación y asig
nación por parte de dicho municipio, "del contrato de concesión" del servicio 
de estacionamiento en la vía pública regulado por parquímetros multiespacio 
(estacionómetros); en el acuerdo referido se determinó que, dada la finalidad 
de la acción de inconstitucionalidad y a la naturaleza de los actos citados, no 
era procedente su admisión.

41. Finalmente, en el mismo acuerdo, el ministro instructor tuvo por 
rendidos los alegatos de la parte actora y tuvo por cerrada la instrucción a 
efecto de que se elaborara el proyecto de resolución correspondiente.4

42. en los alegatos y ampliación de la demanda, la comisión actora ar
gumentó, en esencia, lo siguiente:

43. Contrario a lo afirmado por las autoridades emisoras de la norma 
impugnada, la comisión tiene legitimación para impugnar la ley de ingresos 
del municipio de Cuautla, pues precisó que era violatoria de los derechos hu
manos de legalidad y seguridad jurídica, contemplados en la Constitución y 
en diversos instrumentos internacionales.

44. reitera que la ley impugnada es violatoria de la Constitución, pues, 
insiste, el artículo 115, fracción ii, de la Constitución Federal establece que los 
municipios tendrán a su cargo, entre otros, los servicios y funciones de trán
sito, siendo, por tanto, dicha autoridad municipal la competente para estable
cer todas las medidas y condiciones relacionadas con la utilización y uso de 
la vía pública, lo que debe estar encaminado a satisfacer la necesidad de ca
rácter general de disfrutar de seguridad y fluidez en la vía pública; al respecto, 
cita la tesis de esta Suprema Corte, de rubro: "SerViCio pÚBliCo de trÁN
Sito eN uN muNiCipio. alCaNCe de laS CompeteNCiaS NormatiVaS 
eStataleS Y muNiCipaleS eN Su preStaCióN."

4 Idem, mil ciento treinta y seis a mil ciento cuarenta y uno. 
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45. destacó que de la referida tesis se deriva que es facultad constitu
cional de los municipios la creación normativa y regulación de los servicios 
públicos que a éstos se les han conferido. es decir, corresponde a los pro
pios municipios regular los servicios de administración de las autoridades 
municipales en materia de tránsito.

46. el municipio demandado transgrede en perjuicio de los ciudadanos 
representados los principios de progresividad, lesividad, legalidad y seguridad 
jurídica consagrados en la Constitución Federal, porque si bien corresponde 
al ayuntamiento otorgar el servicio de seguridad pública y tránsito, ello no 
implica que éste tenga la facultad de delegar dichas atribuciones a un tercero 
y menos, en condiciones de inequidad y menoscabo del derecho de los tran
seúntes, obligarlos a realizar un pago cuando estos últimos estacionen sus 
vehículos en la vía pública. lo anterior, bajo el argumento de que dicha impo
sición tiene como fin reglamentar el uso de la vía pública, lo cual es totalmen
te inconstitucional.

47. el artículo 25 de la ley de ingresos impugnada prevé sanciones o 
multas en las que no especifica en forma clara las causas generadoras de 
las multas, y tampoco indica bajo qué condiciones o consideraciones éstas 
podrían imponerse. 

48. es decir, en este numeral se prevé una multa de 1.5 a 2 salarios 
mínimos por inmovilización del vehículo sin hacer referencia de la razón de 
tal sanción; posteriormente, indica que se autoriza a la inmovilización para 
garantizar el pago de las infracciones a las que se refiere la fracción ii de la 
ley citada.

49. Con lo anterior, se aprecia que se pretende imponer una sanción 
doble al ciudadano. es decir, por un lado, si comete alguna infracción de trán
sito, y por el otro lado, la sanción originada por la inmovilización del vehículo 
para garantizar el pago de la sanción. Cita de apoyo la jurisprudencia plena
ria, de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el artÍCulo 12 de la 
leY de iNGreSoS para el muNiCipio de toNalÁ, CHiapaS, para 2006, 
puBliCada el 22 de diCiemBre de 2005, Viola el artÍCulo 14, terCer 
pÁrraFo de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS."

50. asimismo, la comisión cita la tesis: "trÁNSito Y traNSporte. 
diFereNCia eNtre eSoS CoNCeptoS eNteNdidoS Como materiaS 
Com peteNCialeS.", la cual, indica, es relevante para diferenciar "tránsito" 
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de "transporte", y que, además, indica que la libertad de libre tránsito implica 
la libertad de estacionamiento en la vía pública. 

51. por ende, los estacionómetros pretenden gravar el derecho de libre 
tránsito, transgrediendo los principios consagrados en los artículos 1o. y 29 
de la Constitución Federal, así como la fracción iV del artículo 117 de dicho 
ordenamiento, en el cual se prohíbe gravar el tránsito que pase por el territo
rio de los estados. 

52. asimismo, destaca que el artículo 115, fracción iii, inciso h), de la 
Constitución Federal otorga facultad a los municipios de ejercer las funciones 
y otorgar los servicios públicos de seguridad pública y tránsito, en los térmi
nos del artículo 21 constitucional; debiendo entenderse, por ello, el acuerdo, 
en todo caso, emanado del Sistema Nacional de Seguridad pública, lo cual, en 
el caso, no existe. 

53. por otro lado, respecto al argumento de la parte demandada, refe
rente a la imposibilidad de que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
declare a través de la acción de inconstitucionalidad que los actos adminis
trativos son inconstitucionales, la parte actora sostiene que, de ser así, se 
incurriría en una serie de violaciones a derechos humanos a través de los 
actos impugnados que se pretenden autorizar. 

54. además, indica que el artículo 25, en el apartado de "conceptos" y 
"estacionamiento en lugares controlados por estacionamiento", en específico 
de los números uno al quince, así como los números uno y dos, todos de la 
ley de ingresos municipal de Cuautla, para el ejercicio fiscal que concluye 
el treinta y uno de diciembre de dos mil trece, genera incertidumbre a los ha
bitantes, los cuales acuden a oficinas diversas para el pago de sus multas y 
no a las cajas de la tesorería municipal, con el objeto de cubrir el monto adeu
dado a la autoridad por el concepto de pago de multa, establecido en la ley. 

55. atendiendo al principio de legalidad tributaria establecido en el ar
tículo 31, fracción iV, de la Constitución, se establece que debe ser el legisla
dor y no las autoridades administrativas las que establezcan los elementos 
cuantitativos de las contribuciones. Sin embargo, al permitir de manera anó
mala la licitación de la concesión referida, se transgreden los derechos huma
nos de legalidad y seguridad jurídica, pues con lo anterior se permite que un 
tercero extraño sea quien maneje lo recaudado, es decir, una persona distinta 
a las autoridades administrativas del municipio de Cuautla. 

56. Como se desprende del contrato inicial firmado por el presidente 
municipal de Cuautla, morelos, y el secretario municipal y, por otro lado, la 
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empresa encargada del manejo de parquímetros, no hace alusión referente a 
qué cantidad del ingreso será destinada a obra pública. Con lo anterior, se 
genera mayor incertidumbre e inseguridad jurídica para los ciudadanos, al 
no existir beneficio social alguno destinado al municipio de Cuautla. 

57. por otro lado, la parte actora manifiesta que, de conformidad con 
el artículo 24 de la ley de ingresos para el ejercicio fiscal de dos mil trece, del 
municipio de Cuautla morelos, se permite que una persona, institución o ter
cero, cobre los aprovechamientos, multas o recargos, y que lo anterior se 
contrapone con el artículo 42, fracción Vi, de la ley orgánica municipal para 
el estado de morelos, que establece que ninguna persona, institución o terce
ro podrá cobrar los aprovechamientos por multas o recargos, dado que ello es 
contrario a la Constitución Federal.

58. además, el título séptimo de la ley de ingresos contempla sancio
nes, cuyos montos son excesivos, en perjuicio de la economía ciudadana, es 
decir, permite a una empresa privada de nombre ********** o ********** 
aplicar de manera discrecional el monto que deberá pagarse al cometer una 
infracción. 

59. lo anterior, aunado a que a la empresa contratada, se le faculta para 
que califique cuáles ciudadanos son acreedores a dichas infracciones o mul
tas y, por ende, de manera ilegal se delegan las facultades extraordinarias a un 
tercero, contraviniendo, insiste, lo dispuesto por la ley orgánica municipal. 

60. la ley de ingresos fue presentada por el presidente municipal de 
Cuautla, morelos, sin un adecuado análisis, es decir, el poder legislativo omi
tió tomar en cuenta todas las ilegalidades para la concesión del servicio de 
parquímetros que realizó el ayuntamiento de Cuautla, además de que ésta no 
fue evaluada por la Comisión de Hacienda, presupuesto y Cuenta pública.

61. el contrato de diez de octubre de dos mil doce, suscrito por el pre
sidente municipal, es ilegal, ventajoso hacia la persona moral y afecta a las 
finanzas públicas del municipio. de la referida ley de ingresos se desprende 
que el Congreso permite que sea una persona moral quien imponga las san
ciones por las infracciones cometidas al reglamento expedido por el propio 
Gobierno municipal, contraviniendo con ello lo dispuesto en el artículo 105 de 
la ley orgánica municipal.

62. el proceso de licitación se encuentra viciado, dado que, en primer 
lugar, se llevó a cabo la licitación del concurso y la asignación a la empresa 
ganadora, posteriormente, la firma del contrato con la empresa y el funcio
namiento de los parquímetros, en específico, en calles ubicadas en las colo
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nias Centro y emiliano Zapata del municipio de Cuautla, morelos. Finalmente, 
se llevaron a cabo la aprobación y autorización de la creación del fideicomiso 
de administración, para dar cumplimiento a los puntos de acuerdo cuarto y 
quinto del acta número 74, levantada en la sesión extraordinaria de Cabildo 
de fecha dieciocho de septiembre de dos mil doce.

63. en otro apartado, la actora alega que la concesión señalada viola 
los artículos 138 y 141 de la ley orgánica municipal para el estado de morelos, 
que establecen que no serán objeto de concesión los servicios públicos muni
cipales, entre ellos, los de seguridad pública y tránsito. adicionalmente, alega 
que la empresa vencedora no es elegible para la concesión, en términos de 
los artículos 142 y 157 de la referida ley, por tanto, solicita que no sólo se debe 
declarar la invalidez de la ley de ingresos para el municipio de Cuautla, mo
relos, para el ejercicio fiscal que concluye el treinta y uno de diciembre de dos 
mil trece, sino también la concesión realizada en vía de consecuencia.

64. Sobre la base de lo anterior, asevera que el "ayuntamiento de Cuautla, 
morelos, delegó a particulares funciones que la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos confiere exclusivamente a los Gobiernos munici
pales, como lo establece el numeral 115, fracción iii, inciso h), de la Carta 
magna."

65. de ahí que la comisión actora alegue que es irregular la convoca
toria pública, concurso de licitación pública nacional lpN/SHrV03/12, así 
como los acuerdos del ayuntamiento encaminados a delegar la aplicación de 
infracciones a particulares.

66. Finalmente, la Comisión estatal afirma que el poder legislativo local 
no desvirtúa los conceptos de invalidez formulados en la demanda original y 
sólo antepone razonamientos asociados a la coordinación de facultades entre 
el municipio y el Congreso local, siendo que, en su opinión, "no es dable ante
poner la facultad del poder público, por encima del derecho de los ciudada
nos, y no lo es especialmente porque de la reforma constitucional de 2011 en 
la que se protegen los derechos humanos y se garantiza el principio pro per
sonae, deben quedar atrás los argumentos que hacen imperar el poder públi
co sin restricciones y apego a la legalidad por encima del derecho de las 
personas."

67. en suma, la comisión alega: "si bien es cierto que los ayuntamien
tos están facultados para administrar su hacienda, también lo es que deben 
hacerlo con apego irrestricto a la legalidad y que las leyes que los faculten a 
requerir dinero de los ciudadanos, deben ser leyes apegadas a los derechos 
humanos, a la legalidad de manera irrestricta, evitando en todo momento cual
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quier discriminación, exceso de la autoridad o consentimiento de lo que no es 
aceptable ni jurídica ni moralmente."

68. opinión del procurador general de la República. No desahogó 
opinión, a pesar de haber quedado notificado del presente medio de control 
constitucional.

I. CoMPEtEnCIA

69. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de con
formidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción ii, inciso g), de la 
Constitución Federal y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, toda vez que se plantea la posible contradicción entre diversas 
porciones normativas de los artículos 11 y 25 de la ley de ingresos del muni
cipio de Cuautla, morelos, para el ejercicio fiscal de dos mil trece, y la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.

ConSIdERAndo QuE:

II. oPoRtunIdAd

70. el párrafo primero del artículo 60 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal5 dispone que el 
plazo para promover la acción de inconstitucionalidad es de treinta días natu
rales y su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que 
la norma general sea publicada en el correspondiente medio oficial, sin per
juicio de que si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá presen
tarse el primer día hábil siguiente.

71. en ese sentido, la demanda se presentó oportunamente, toda vez 
que el decreto mediante el cual se expidió la ley de ingresos del municipio de 
Cuautla, estado morelos, para el ejercicio fiscal dos mil trece, que contiene 
los artículos 11 y 25, cuya constitucionalidad se controvierte, se publicó en el 
periódico oficial del estado "tierra y libertad" el veintiséis de marzo de dos 
mil trece. Siendo así, el plazo de treinta días naturales previsto en el artículo 
60 de la ley reglamentaria de la materia para promover la acción de inconsti

5 "Artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natura
les contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente."
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tucionalidad transcurrió del veintisiete de marzo de dos mil trece al veintiséis 
de abril de ese propio año. 

72. por tal virtud, si la acción de inconstitucionalidad se presentó en la 
oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el veinticinco de abril de dos mil trece,6 resulta indiscu
tible que ésta fue presentada oportunamente. 

III. LEgItIMACIÓn

73. la demanda fue presentada por lucero ivonne Benítez Villaseñor, 
pre sidenta de la Comisión de los derechos Humanos del estado de more
los, personalidad que acreditó con copia certificada del acuerdo emitido por el 
presidente de la mesa directiva del Congreso del estado de morelos, por medio 
del cual se le comunicó que, en sesión de trece de marzo de dos mil trece, el 
pleno del Congreso local aprobó el dictamen emanado de la Junta política 
y de Gobierno, mediante el que se le designó con tal carácter por el periodo 
correspondiente del veintitrés de marzo de dos mil trece al veintidós de marzo 
de dos mil dieciséis.7

74. en ese sentido, el artículo 105, fracción ii, inciso g), de la Consti
tución Federal8 establece que la acción de inconstitucionalidad puede ser 
promovida por los organismos de protección de los derechos humanos equi
valentes en los estados a la Comisión Nacional de los derechos Humanos, 
en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales.

75. en el caso, la demanda de acción de inconstitucionalidad se pre
sentó por la presidenta de la Comisión de derechos Humanos en el estado 

6 Como se desprende del sello estampado en la foja veintiuno vuelta del expediente.
7 acuerdo glosado a foja veintidós del expediente, señalado como "anexo 1".
8 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
"… ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contra
dicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales si
guientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"...
"g) la Comisión Nacional de los derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, esta
tal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado de la república, que vulneren los derechos humanos consagrados en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte. asimismo, los 
organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los estados de la repúbli
ca, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de derechos Humanos 
del distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la asamblea legislativa del distrito Federal."
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de morelos, en contra de los artículos 11 y 25 de la ley de ingresos del muni
cipio de Cuautla, morelos para el ejercicio fiscal de dos mil trece, por estimar 
que se vulneran los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurí
dica, en específico los artículos 1o., 14, 16, 21, párrafos cuarto, noveno y décimo, 
incisos a) y d), 115, fracción iii, incisos g) y h), y 134, párrafos tres y cuatro, 
de la Constitución Federal; artículo 5 del pacto internacional de derechos eco
nómicos, Sociales y Culturales; así como los artículos 8 y 10 de la declaración 
universal de los derechos Humanos.

76. Como se observa, la Comisión de derechos Humanos del estado 
de morelos es un órgano legitimado para promover acción de inconstitucio
nalidad contra una ley de ingresos municipal por estimar que viola derechos 
fundamentales, como lo plantea la accionante en su demanda.

77. en consecuencia, en el caso, se cumplieron los requisitos indicados 
y, por ende, la presidenta de la Comisión de derechos Humanos en el estado de 
morelos cuenta con legitimación necesaria para promover la presente acción 
de inconstitucionalidad. Sirve de apoyo para lo anterior la jurisprudencia ple
naria p./J. 7/2007, de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. QuiÉNeS 
Se eNCueNtraN leGitimadoS para promoVerla ateNdieNdo al Ám
Bito de la Norma impuGNada."9

9 Novena Época. registro iuS: 172641. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, materia constitucional, tesis 7/2007, pági
na 1513. "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. QuiÉNeS Se eNCueNtraN leGitimadoS 
para promoVerla ateNdieNdo al ÁmBito de la Norma impuGNada.—la fracción ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece de mane
ra limitativa y expresa quiénes son los sujetos legitimados para promover una acción de incons
titucionalidad; sin embargo, no todos ellos pueden plantear ese medio de control constitucional 
contra cualquier ley, sino que su legitimación varía en función del ámbito de la norma que preten
de impugnarse, es decir, si se trata de leyes federales, locales, del distrito Federal o de tratados 
internacionales. así, tratándose de la impugnación de leyes federales, están legitimados: 1. el 33% 
de los diputados del Congreso de la unión; 2. el 33% de los Senadores del Congreso de la unión; 
3. el procurador general de la república; 4. los partidos políticos con registro federal, si se trata 
de leyes de naturaleza electoral; y 5. la Comisión Nacional de los derechos Humanos, si se 
trata de leyes que vulneren los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal. por 
su parte, contra leyes locales están legitimados: 1. el 33% de los diputados de la legislatura local 
que corresponda; 2. el procurador general de la república; 3. los partidos políticos con re gistro 
federal o aquellos que sólo tengan registro en el estado de que se trate, siempre y cuando se 
impugne una ley electoral; y 4. La Comisión nacional de los derechos Humanos y los órga
nos estatales protectores de derechos humanos, si se trata de leyes que vulneren los 
derechos humanos consagrados en la Constitución Federal. Cuando la impugnación verse 
contra leyes del distrito Federal, tendrán legitimación: 1. el 33% de los integrantes de la asamblea
legislativa del distrito Federal; 2. el procurador general de la república; 3. los partidos polí ticos 
con registro federal o aquellos que sólo tengan registro ante el instituto electoral del distrito 
Federal, siempre que se trate de la impugnación de una ley electoral; y 4. la Comisión Nacional
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IV. CAuSAS dE IMPRoCEdEnCIA

78. previo al estudio del fondo del asunto, se procede analizar las cau
sas de improcedencia, sea que las partes las hagan valer o que de oficio 
advierta este alto tribunal, por ser una cuestión de orden público y de estu
dio preferente, conforme lo establece el artículo 19, último párrafo, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos.

79. el poder ejecutivo del estado de morelos afirma, en primer lugar, 
que la presente acción de inconstitucionalidad es improcedente, pues la 
Comisión estatal de derechos Humanos no puede impugnar leyes locales 
alegando violaciones a derechos humanos contenidos en tratados interna
cionales, pues este medio de control constitucional sólo es apto para plantear 
violaciones directas a la Constitución, pero no a otro tipo de normas, como 
las convencionales, pues atentaría contra el fin del presente juicio, que es 
tutelar exclusivamente el principio de supremacía constitucional.

80. el argumento es infundado por dos razones:

81. en primer lugar, el texto literal del inciso g) de la fracción ii del ar
tículo 105 de la Constitución Federal establece lo siguiente:

"la Comisión Nacional de los derechos Humanos, en contra de leyes 
de carácter federal, estatal y del distrito Federal, así como de tratados inter
nacionales celebrados por el ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de 
la república, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Cons
titución y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte. asi
mismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes 
en los estados de la república, en contra de leyes expedidas por las legis

de los derechos Humanos y la Comisión de derechos Humanos del distrito Federal, cuando se 
trate de leyes que vulneren los consagrados en la Constitución Federal. Finalmente, tratándo
se de tratados internacionales, pueden impugnarlos: 1. el 33% de los senadores del Congreso de 
la unión; 2. el procurador general de la república; y 3. la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos, si se trata de un tratado internacional que vulnere los derechos humanos consagra
dos en la Constitución Federal. 
"recurso de reclamación 340/2006pl, derivado de la acción de inconstitucionalidad 44/2006. 
movimiento Civilista independiente, a.C. 23 de noviembre de 2006. unanimidad de diez votos. 
ausente: José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: laura 
patricia rojas Zamudio. el tribunal pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó, con el número 
7/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a diecisiete de abril de dos 
mil siete."
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laturas locales y la Comisión de derechos Humanos del distrito Federal, en 
contra de leyes emitidas por la asamblea legislativa del distrito Federal."

82. Como se observa en la transcripción, la norma constitucional es
tablece que la Comisión Nacional de derechos Humanos puede impugnar 
normas generales alegando violación a los derechos humanos contenidos en 
dos fuentes jurídicas: la Constitución y los tratados internaciones de los que 
méxico sea parte. posteriormente, establece que "asimismo" los organismos 
de protección de los derechos humanos equivalentes en los estados de la repú
blica podrán impugnar las leyes expedidas por las legislaturas locales. por 
tanto, racionalmente ha de entenderse que si el Constituyente ya no especi
ficó el parámetro de impugnación a utilizar por los organismos estatales, debe 
entenderse, por identidad de razón, que consideró aquél utilizable por la 
Comisión Nacional de derechos Humanos, pues es justamente la defensa de 
derechos humanos la función institucional común a este tipo de organis
mos, por lo que, por analogía, ha de afirmarse que dichos organismos locales 
pueden alegar violaciones a derechos humanos reconocidos en ambas fuen
tes jurídicas.

83. en segundo lugar, este tribunal pleno no coincide con la tesis que 
defiende el ejecutivo local, consistente en que el principio de supremacía cons
titucional, pretendido defender mediante las acciones de inconstitucionalidad, 
exija diferenciar entre los derechos humanos establecidos en el texto Cons
titucional y los contenidos en los tratados internacionales, pues, como lo es
tableció este pleno, al resolver la contradicción de tesis 21/2011 el nueve de 
septiembre de dos mil trece, es criterio de esta Suprema Corte que el principio 
de supremacía constitucional tiene dos vertientes igualmente relevantes, la 
referida al esquema de fuentes formales del derecho y la referida a la coheren
cia de contenidos. mediante la primera vertiente, la Constitución Federal tutela 
el principio de jerarquía normativa, mientras que a través de la segunda ver
tiente tutela la jerarquía axiológica, esto es, la integridad y coherencia de 
los principios objetivos del ordenamiento, en cuyo centro se encuentran los 
derechos humanos, sin importar su fuente jurídica.

84. en este sentido, la autoridad legislativa soslaya la vertiente sustan
tiva del principio de supremacía constitucional, en la cual importa la protec
ción coherente de los derechos humanos, independientemente de su fuente 
jurídica, pues justamente lo relevante es lograr la protección constitucional 
de la jerarquía axiológica. de ahí que si la acción de inconstitucionalidad tiene 
como fin establecer un medio de control abstracto de las normas a la luz de 
la Constitución Federal, el entendimiento de lo "constitucional", como pará
metro de regularidad, exige reconocer esta dimensión sustantiva del principio 
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de supremacía constitucional, con base en el cual se otorga fuerza constitu
cional a las normas de fuente internacional que reconozcan derechos huma
nos y no solamente, como lo pretende el poder ejecutivo demandado, tutelar 
la vertiente formal de dicho principio de supremacía constitucional.

85. de este modo, no se surte la causal de improcedencia analizada.

86. por otra parte, este tribunal pleno estima necesario abordar una 
línea de argumentación planteada por los poderes legislativo y ejecutivo del 
estado de morelos, por la que concluyen que no puede ser materia de esta 
acción de inconstitucionalidad el análisis de los actos administrativos refe
ridos a la concesión del servicio público de los estacionómetros, así como 
del fideicomiso respectivo, línea de argumentación con la cual se coincide, sin 
embargo, es necesario acotar, pues de seguirse lógicamente en todas sus conse
cuencias, debería llevar a este pleno a sobreseer respecto del artículo 11 de 
la ley de ingresos de Cuautla, morelos, para el ejercicio de dos mil trece, por 
contener una norma individualizada, al contener una autorización individua
lizada, por lo que podría afirmarse la actualización de la causal de impro
cedencia prevista en la fracción Viii del artículo 19 de la ley reglamentaria, en 
relación con el artículo 105, fracción ii, inciso h), consistente en que se impugna 
una norma que no es general, aunque formalmente se incluya en una ley.

87. dicho precepto impugnado se ubica en el título quinto, denominado 
"de los derechos", del capítulo primero denominado "por el uso, goce, apro
vechamiento o explotación de bienes de dominio público, por prestación de 
servicios y derechos no comprendidos en las fracciones de la ley de ingresos 
causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación y pago", 
en la sección cuarta denominada "por los servicios prestados en materia de 
servicios de estacionamiento público, pensiones y aprovechamiento de la vía 
pública, del título quinto de los derechos", el cual establece: 

"Artículo 11. por la prestación del servicio de estacionamientos y apro
vechamientos de la vía pública en lugares permitidos que causarán y liqui
darán los derechos conforme a las siguientes:

"…

"e) estacionamiento en vía pública en espacios regulados por estacio
nómetro que operarán de lunes a sábado, excepto domingos y días festivos 
conforme a la ley Federal del trabajo.

"…
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"Se autoriza al ayuntamiento de Cuautla, morelos, a constituir un fidei
comiso de administración para dar cumplimiento a las obligaciones que 
se contrate en términos de los puntos de acuerdo cuarto y quinto de la sesión 
extraordinaria de Cabildo No. 74 de fecha 18 de noviembre del año 2011 y de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 38, fracción X de la ley orgánica 
municipal del estado de morelos, siendo el objeto del fideicomiso recibir el 
total de los ingresos que se obtengan por el funcionamiento de los estacio
nómetros, disponiéndose de dichos ingresos de la siguiente manera en orden 
de prelación:

"1. el municipio de Cuautla recibirá como contraprestación el 32% 
de los ingresos totales que se obtengan por el funcionamiento de los 
estacionómetros.

"2. la empresa **********, recibirá como contraprestación el 68% 
de los ingresos totales que se obtengan por el funcionamiento de los 
estacionómetros.

"3. el total de los costos de operación y mantenimiento para salva
guardar y eficientar la prestación del servicio concesionado y que garantice 
la continuidad del proyecto, así como los compromisos crediticios en su caso 
y la recuperación de la inversión de capital y rendimientos del concesionario 
de los estacionómetros correrán a cargo de la empresa **********."

88. Como se observa en la transcripción, el precepto legal establece 
una autorización al municipio de Cuautla, morelos, para constituir un fideico
miso de administración para dar cumplimiento a las obligaciones contraídas 
con motivo de la concesión del servicio de los estacionómetros con una em
presa determinada, prescribiendo distribuir los ingresos que se obtengan 
por su funcionamiento de manera porcentual entre ambas partes: el municipio 
de Cuautla recibirá el treinta y dos por ciento de los ingresos totales, mientras 
que la empresa concesionaria recibirá el sesenta y ocho por ciento de los 
mismos, debiendo ésta absorber los costos de operación y mantenimiento, así 
como los compromisos crediticios, la recuperación del capital y rendimientos.

89. así, la norma impugnada establece una autorización individuali
zada para la constitución de un fideicomiso específico, autorización que, según 
se desprende de su contenido, se emite en términos del artículo 38, frac
ción X, de la ley orgánica municipal del estado de morelos, que establece lo 
siguiente:

"Artículo 38. los ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de sus 
respectivos municipios, por lo cual están facultados para:
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"…

"X. proponer, en su caso, a la legislatura local, por conducto del pre
sidente municipal, la creación de organismos municipales descentraliza
dos, fideicomisos o empresas de participación municipal mayoritaria; para la 
prestación y operación de los servicios públicos; y en general para cualquier 
otro propósito de beneficio colectivo."

90. precepto legal que establece que los ayuntamientos tienen la facul
tad de proponer a la legislatura local, entre otras cosas, la creación de fidei
comisos para la prestación y operación de servicios públicos.

91. por tanto, el artículo 11 de la ley de ingresos del municipio de Cuautla, 
morelos, es la autorización otorgada por el Congreso local al ayuntamiento 
para constituir un fideicomiso de administración para la operación del servi
cio público de los estacionómetros, concesionado a favor de la empresa ahí 
indicada, por lo que cabe afirmar que la norma impugnada es un acto material
mente administrativo, aunque formalmente legislativo, respecto del cual surge 
la interrogante sobre la procedencia de la acción de inconstitucionalidad.

92. este tribunal pleno ha establecido que para la procedencia de la 
acción de inconstitucionalidad es necesario analizar la naturaleza jurídica 
del acto impugnado en su aspecto material, de lo que derivan dos clasificacio
nes a tomar en cuenta, a saber, que un acto legislativo es aquel mediante el 
que se crean normas generales, abstractas e impersonales, en virtud del cual 
existe una regulación para un número indeterminado e indeterminable de casos 
y va dirigida a una pluralidad de personas y el acto administrativo, que crea 
situaciones jurídicas particulares y concretas, y no posee los elementos de 
generalidad, abstracción e impersonalidad de los que goza la ley. esta clasi
ficación requiere del análisis material del contenido del acto impugnado y 
no sólo de la denominación dada por el autor de la norma. este criterio está 
reflejado en la jurisprudencia de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. 
para determiNar Su proCedeNCia eN CoNtra de la leY o deCreto, 
No BaSta CoN ateNder a la deSiGNaCióN Que Se le HaYa dado al 
momeNto de Su CreaCióN, SiNo a Su CoNteNido material Que lo 
deFiNa Como Norma de CarÁCter GeNeral."10

10 tesis de jurisprudencia 23/99 de este tribunal pleno, visible en la página 256 del tomo iX, abril 
de 1999, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de contenido: "para la
procedencia de la acción de inconstitucionalidad es preciso analizar la naturaleza jurídica del 
acto impugnado y, para ello, es necesario tener en cuenta que un acto legislativo es aquel me
diante el cual se crean normas generales, abstractas e impersonales. la ley refiere un número
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93. por tanto, en el presente caso, como el artículo 11 de la ley de in
gresos de Cuautla, morelos, pareciera no establecer una norma general, abs
tracta e impersonal, sino una autorización, que calificaría como materialmente 
administrativo, por constituir una situación individual que se agota en un solo 
momento, podría estimarse que el juicio es improcedente.

94. Sin embargo, este tribunal pleno ha determinado, en casos similares, 
que el criterio anterior debe matizarse, y no debe sobreseerse frente a normas 
legales como la analizada, pues debe privilegiarse a la fuente jurídica de la que 
emana la norma impugnada, por lo que si se trata de una ley, aunque su con
tenido puede calificarse como administrativo, debe otorgarse preferencia al 
primer rasgo sobre el segundo, con el propósito de atender al fin de integridad 
de este medio de control constitucional y evitar la existencia de leyes que, por 
la forma de articulación de su contenido, terminen blindando su contenido de 
escrutinio jurisdiccional a través de este medio de control de constituciona
lidad abstracto.

95. así lo determinó este tribunal pleno, por mayoría de seis votos de los 
señores ministros Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, Sánchez Cordero de García Villegas y el presidente Silva 
meza, al resolver la acción de inconstitucionalidad 4/2011 el seis de diciembre 
de dos mil once; en ese asunto, integrantes de la legislatura del Congreso del 
estado de Nuevo león impugnaron el artículo segundo, primer párrafo, de la 
ley de ingresos de ese estado para el año dos mil once, el que establecía 
la autorización otorgada al ejecutivo del estado para la contratación de fi
nanciamiento adicional para reparar o reconstruir las obras públicas que hayan 
sido dañadas por un desastre natural o contingencia similar y ante el ar
gumento de que ésta era una norma formalmente legislativa, pero material
mente administrativa, este pleno determinó lo siguiente:

indeterminado e indeterminable de casos y va dirigida a una pluralidad de personas indetermi
nadas e indeterminables. el acto administrativo, en cambio, crea situaciones jurídicas particu
lares y concretas, y no posee los elementos de generalidad, abstracción e impersonalidad de las 
que goza la ley. además, la diferencia sustancial entre una ley y un decreto, en cuanto a su aspec to 
material, es que mientras la ley regula situaciones generales, abstractas e impersonales, el de
creto regula situaciones particulares, concretas e individuales. en conclusión, mientras que la 
ley es una disposición de carácter general, abstracta e impersonal, el decreto es un acto particu
lar, concreto e individual. por otra parte, la generalidad del acto jurídico implica su permanencia 
después de su aplicación, de ahí que deba aplicarse cuantas veces se dé el supuesto previsto, 
sin distinción de persona. en cambio, la particularidad consiste en que el acto jurídico está diri
gido a una situación concreta, y una vez aplicado, se extingue. dicho contenido material del acto 
impugnado es el que permite determinar si tiene la naturaleza jurídica de norma de carácter 
general."
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"Si bien es cierto que el acápite de la fracción ii del artículo 105 se re
fiere a la competencia de esta Suprema Corte para conocer de las acciones 
de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y la Constitución, también lo es que todos 
los incisos del artículo 105 se refieren a ‘leyes’ en sus distintas expresiones 
formales, esto es, leyes federales, estatales y del distrito Federal. 

"de este modo, no se puede pretender que el concepto material de ‘nor
mas generales’ establecido en el acápite del artículo pueda limitar el con
cepto formal de leyes contenido en los incisos del mismo artículo; más bien 
su finalidad es contemplar, además de las leyes, a los tratados internacionales 
celebrados por el estado mexicano como objeto de la acción en los incisos 
b), c) y g). de este modo, ese concepto de normas generales puede funcionar 
como un concepto que amplíe la competencia de la materia impugnable por 
la vía de acción de inconstitucionalidad, pero no como restrictivo del con
cepto formal de ley. 

"este concepto formal puede ser interpretado de manera sistemática 
y llegar incluso a incluir normas que no sean formalmente leyes, pero no a la 
inversa, esto es, restringir el concepto formal mediante un estudio material y 
aislado de sus contenidos y cerrar la procedencia de la vía en los casos en los 
que pareciera que el contenido particular no cumple con los requisitos mate
riales del concepto, esto generaría un espacio no reclamable que claramente 
iría en contra de la finalidad de la figura de control constitucional.

"…

"en segundo término, cuando nos referimos a una ley como la de ingre
sos, la mayoría de las disposiciones que contiene se refieren a normas cuyo 
destinatario no es directamente el particular, sino que son normas de atribu
ción de competencias cuyo destinatario es un órgano del estado. la evaluación 
de la generalidad de este tipo de normas no debe hacerse de la misma manera 
que con las normas dirigidas a los gobernados, ya que lo que puede parecer 
una autorización análoga con un permiso administrativo, resulta en disposi
ciones cuyo efecto es general frente a la población o los individuos que se 
encuentran dentro de un cierto ámbito territorial específico. 

"las normas de competencia que autorizan a un titular específico 
para la realización de una cierta acción contenidas en un ordenamiento formal
mente calificado como ley, no pueden analizarse de manera independiente, 
aislada y no sistemática en relación con la totalidad del ordenamiento que 
las contiene, pues de hacerlo así muchas de las disposiciones de atribución 
competencial dentro de cualquier ley orgánica se calificarían como individua
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lizadas sólo por estar dirigidas al titular de alguna secretaría o de cualquier 
órgano específico, haciéndolas inimpugnables en esta vía."

96. así, por tanto, toda vez que debe privilegiarse la forma de la "ley" 
por encima de su contenido, toda vez que se sujetó al procedimiento de crea
ción de las mismas, además de que la "generalidad" es una característica 
relativa que se modifica cuando se traslada a autorizaciones a órganos de 
gobierno pues, en ese caso, esa autorización individualizada genera efectos 
generales en la población, por tanto, debe desestimarse la causal de improce
dencia respecto del artículo 11 de la ley de ingresos impugnada.

97. Sin embargo, debe estimarse, efectivamente, como lo argumentan los 
órganos emisores de la ley impugnada, que no serán materia de estu dio 
los actos administrativos que son acto de aplicación de la norma impugnada, 
ni los previos a su emisión, como puede ser la constitución del fideicomiso 
entre el municipio de Cuautla, morelos, y la empresa **********, ni las reglas 
de su funcionamiento establecidas en una concesión o contrato público, pues 
se trata de situaciones particulares y concretas, que no pueden ser materia de 
esta acción.

98. Finalmente, este tribunal pleno estima necesario realizar una pre
cisión sobre la procedencia de la presente acción de inconstitucionalidad.

99. efectivamente, como quedó precisado, el artículo 105, fracción ii, 
inciso g), de la Constitución Federal establece que los organismos de pro
tección de derechos humanos de las entidades, equivalentes a la Comisión 
Nacional de los derechos Humanos, tienen legitimación para impugnar en esta 
vía leyes o normas generales que, desde su perspectiva, vulneren derechos 
humanos, lo que implica que la norma constitucional liga la legitimación 
activa de dichos organismos a un parámetro de regularidad normativa identi
ficado con un criterio material: los derechos humanos sin importar la fuente 
jurídica de la que provengan, según se estableció más arriba, por lo que es 
este parámetro el que debe fundamentar sus conceptos de invalidez y no otros 
relacionados con principios constitucionales atinentes a otras materias, pues 
las leyes que regulan a esos organismos les otorgan un cúmulo de compe
tencias para especializarlos en la protección de los derechos humanos y no 
en otro tipo de normas constitucionales; de ahí que el Constituyente haya 
limitado el parámetro de validez constitucional con el que podrán solicitar el 
contraste de leyes o normas generales.

100. esta misma técnica de articulación de legitimación activa es utili
zada por el Constituyente, al prever que los partidos políticos, ya sea nacio
nales o estatales, pueden impugnar leyes aplicables al ámbito de gobierno al 
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que pertenezcan, pues identifica el parámetro de regularidad normativa sus
ceptible de fundamentar sus reclamos, al establecer que pueden combatir 
las leyes electorales, por tanto, deben ser los principios de derecho consti
tucional electoral los que constituyen el parámetro de regularidad de tales 
sujetos. así se desprende del inciso f), de la fracción ii, del artículo 105 de la 
Constitución Federal.11

101. el resto de sujetos con legitimación activa identificados en los otros 
incisos de la fracción ii del artículo 105 constitucional –minorías legislativas 
de los distintos órganos legislativos a nivel federal y estatal y el procurador 
general de la república– no encuentra una delimitación material en el pará
metro de regularidad normativa para impugnar leyes o normas generales, 
sino que respecto de estos sujetos cobra aplicación sin limitación alguna el 
encabezado de la norma constitucional que refiere que esta Suprema Corte 
conocerá de "las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución."

102. lo anterior implica que este alto tribunal debe analizar en el apar
tado de procedencia de la acción de inconstitucionalidad si quien promueve 
la vía es un sujeto con legitimación activa ligado a un criterio material para hacer 
basar sus reclamos posibles a un determinado parámetro de regularidad nor
mativa y, en su caso, determinar si acude al juicio respetando esa delimi
tación por razón de especialización de su legitimación activa para acceder a 
este medio de control de constitucionalidad abstracto.

103. en caso contrario, esto es, cuando esta Suprema Corte concluya, 
de un estudio cuidadoso de los planteamientos formulados por las partes, 
que, sin lugar a dudas, las normas generales impugnadas no podrían eva
luarse en el fondo más que sobre la base exclusiva de utilizar un parámetro 
material de regularidad normativa distinto al ligado a la legitimación activa del 
promovente, luego, debe determinar que se actualiza la causal de improce
dencia referida a la falta de legitimación activa.

11 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"…
"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Federal electoral, por conducto de sus diri
gencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos con 
registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expe
didas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."
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104. Cabe mencionar que el estudio de este apartado y la respuesta 
a la interrogante relativa a si se surte la legitimación activa del sujeto pro
movente por razón de especialización material del parámetro de regularidad 
normativa, es un estudio que en la mayoría de los casos implicará el estudio 
de fondo, por la aplicabilidad de la jurisprudencia de este tribunal pleno, de 
rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Se HaCe Valer uNa Cau
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ 
deSeStimarSe."12

105. ello se debe a que el criterio material que delimita la legitimación 
de estos sujetos debe determinarse de manera casuística, justamente por la 
aptitud de sobreposición o traslape de cualquier criterio general que busca 
diseccionar las normas o principios constitucionales para identificarlos de otros 
por razón de materia, por lo que sólo atendiendo a la materia impugnativa y 
a los argumentos hechos valer en cada caso concreto, podrá estimarse si se 
actualiza esta causal de improcedencia y sólo responder afirmativamente a esta 
cuestión cuando exista convicción en este tribunal pleno de que las normas 
generales impugnadas no podrán evaluarse, si no es conforme a un paráme
tro de regularidad constitucional distinto al relacionado a la función institu
cional de los accionantes, esto es, al criterio material que los identifica como 
accionantes, pues, se insiste, en caso de duda o de un posible traslape en el 
parámetro de regularidad normativa, entonces, se debe privilegiar el ejercicio 
de la acción y estudiar el fondo del asunto. 

106. aplicadas las anteriores categorías al presente caso, se concluye 
que la Comisión de derechos Humanos del estado de morelos impugna los 
artículos 11 y 25 de la ley de ingresos del municipio de Cuautla, morelos, para 
el dos mil trece sobre la base de reclamos que apuntan a señalar una vul
neración del parámetro de regularidad normativa acotada al criterio material 
asignado constitucionalmente: los derechos humanos. Si bien es cierto que 
ello no es así, respecto de todos sus argumentos, al menos, sí es dable obser
var esta propiedad en el primer concepto de invalidez, el cual es suficiente para 
determinar la procedencia del asunto, aunque deba decirse, por tanto, que no 
son atendibles los otros dos conceptos de invalidez por un obstáculo técnico, 
ya que en ellos se alegan vicios de regularidad de actos administrativos y a 
normas que atañen exclusivamente a requisitos procedimentales para la reali
zación de una licitación y el otorgamiento de concesiones, así como violaciones 
procesales al interior del proceso legislativo y en la celebración de sesiones 
de Cabildos del municipio en cuestión.

12 tesis de jurisprudencia 36/2004 de este tribunal pleno, visible en la página 865 del tomo XiX, 
junio de 2004, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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107. así, el primer concepto de invalidez es suficiente para este tri
bunal pleno para concluir la procedencia del juicio, no sólo porque en la 
demanda original la accionante alegó vulneración directa a preceptos cons
titucionales que reconocen derechos humanos, como son el 1o., 14, 16, 21, y 
convencionales en la materia, como el 5 del pacto internacional de derechos 
económicos, Sociales y Culturales, así como 8 y 10 de la declaración univer
sal de los derechos Humanos, sino, más relevante aún, porque la comisión 
adelanta una línea de argumentación impugnativa que apunta a desentrañar 
la forma en que se actualiza, desde su perspectiva, una conculcación a los dere
chos humanos de seguridad jurídica y legalidad en la realización de actos 
coactivos permitidos en contra de los ciudadanos y conductores en el munici
pio de Cuautla, morelos.

108. así, como se desprende de la síntesis realizada más arriba, la 
accionante afirma que los artículos 11 y 25 de la ley impugnada establecen 
una habilitación legal en favor del municipio de Cuautla, morelos, para dele
gar en particulares concesionarios la realización de actos materiales propios 
de una autoridad, cuya naturaleza es coactiva y discrecional, lo que tiene una 
trascendencia negativa en los derechos de los ciudadanos a tener seguridad 
sobre la protección de sus bienes.

109. es cierto que para abordar esta línea de argumentación es necesa
rio tomar como premisas concomitantes las derivadas del esquema compe
tencial de las autoridades (como posibilidades de actuación coactiva permitidas 
por la Constitución), estudio que deberá considerar necesariamente la estruc
tura federal de nuestro modelo de gobierno y las competenciales del munici
pio, por lo que habrá que retomar los referentes interpretativos de los artículos 
115 y 28 constitucionales.

110. Sin embargo, lo relevante de la cuestión jurídica es determinar la 
respuesta a la pregunta inicial ¿si los ciudadanos tienen derecho a la segu
ridad de que sus bienes sólo podrán ser afectados por autoridades legalmente 
constituidas mediante la aplicación de leyes democráticamente aprobadas 
–o las condiciones de ello? Y, en segundo lugar, ¿si ese derecho constitucional 
es vulnerado cuando una ley concesiona un servicio de tránsito, incluyendo 
la delegación a los concesionarios la facultad de garantizar coactivamente el 
pago de las infracciones administrativas?, preguntas que implican la definición 
constitucional sobre los alcances de los derechos humanos de seguridad jurí
dica y legalidad. 

111. por tanto, es innegable que la resolución del presente asunto im
plica la evaluación de la ley a la luz de un parámetro de regularidad normativa 
"superpuesto" por normas competenciales, pero estando en el centro aquellas 
que reconocen los derechos humanos a la seguridad jurídica y legalidad.
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112. los artículos 16 y 21, cuarto párrafo, de la Constitución Federal esta
blecen, respectivamente, que nadie puede ser molestado en su persona, fami
lia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, así 
como que compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones 
por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que úni
camente consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en 
trabajo a favor de la comunidad. estos contenidos fueron establecidos por 
el autor de la Constitución en favor de los ciudadanos de este país para evi
tar la arbitrariedad de la autoridad y para gozar de cierta seguridad sobre la 
integridad de los bienes constitucionalmente protegidos, ya que se estable
cieron requisitos objetivos necesarios para afectarlos.

113. en esta ocasión, la comisión accionante alega que estos derechos 
constitucionales son vulnerados por las normas legales impugnadas, pues 
per mite que sean particulares desligados de estas garantías y requisitos insti
tucionales los que procedan a realizar actos coactivos en contra de los bienes 
automóviles en contra de otros particulares, y si bien la evaluación de este 
reclamo exige de esta Suprema Corte considerar la estructuración de com pe
tencias en materia de tránsito a nivel municipal y las cláusulas constitucionales 
que permiten la concesión de servicios públicos, tales elementos competen
ciales no se abordarán desde la perspectiva de su debida distribución, a la luz 
del principio federalista o del principio de división de poderes, sino desde la 
perspectiva de los derechos humanos de seguridad jurídica y legalidad, que 
ven en la competencia de la autoridad para realizar actos coactivos, la prin
cipal protección de los ciudadanos contra las interferencias arbitrarias en 
sus derechos y, por tanto, el presente juicio es procedente.

114. al no advertirse otra formulada por las partes o que deba ser 
examinada de oficio por este tribunal, lo procedente es analizar el fondo del 
asunto.

V. MAtERIA dEL JuICIo

115. la Comisión de derechos Humanos del estado de morelos im
pugna los artículos 11 y 25 de la ley de ingresos del municipio de Cuautla, 
morelos, para el ejercicio fiscal de dos mil trece.

116. el primero de los preceptos legales establece, como ya se había 
anticipado, una autorización al municipio de Cuautla, morelos, para constituir 
un fideicomiso de administración para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas con motivo de la concesión del servicio de los estacionómetros con 
una empresa determinada, prescribiendo distribuir los ingresos que se ob
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tengan por su funcionamiento de manera porcentual entre ambas partes: 
el municipio de Cuautla recibirá el treinta y dos por ciento de los ingresos 
totales, mientras que la empresa concesionaria recibirá el sesenta y ocho por 
ciento de los mismos, debiendo ésta de absorber los costos de operación y 
mantenimiento, así como los compromisos crediticios, la recuperación del capi
tal y rendimientos.

117. el segundo de los preceptos se encuentra en el título séptimo, 
llamado "de los aprovechamientos", en el capítulo primero, identificado como 
"multas y recargos", en la sección primera denominada "de las multas e infrac
ciones de tránsito", el cual establece, en la porción impugnada, lo siguiente:

"Artículo 25. el ayuntamiento percibirá en general las multas por con
cepto de infracciones que en este ordenamiento se establecen en materia de 
tránsito conforme a lo siguiente:

"…

"estacionamiento en lugares controlados por estacionómetro.

"…

"2. para garantizar el pago de las infracciones a que se refiere esta 
fracción, se autoriza a la autoridad municipal, a los inspectores de vigilancia 
o a quien funja como tal a que inmovilicen los vehículos infractores o retiren 
placas de circulación de los mismos en el caso de vehículos foráneos. …"

118. Como se observa en la transcripción, este artículo forma parte del 
esquema legal relativo a la regulación del estacionamiento en vía pública 
mediante "estacionómetros", servicio que para el ejercicio del dos mil trece, 
se reconoce como concesionado y administrado por un fideicomiso, según se 
deriva del artículo 11 de la misma ley. la porción normativa impugnada se en
cuentra dentro del esquema de multas por infracciones generadas respecto 
a la operación del estacionómetro, del cual se combate el mecanismo de 
garantía de pago, consistente en la inmovilización de los vehículos infracto
res o el retiro de placas de circulación de los mismos en el caso de vehículos 
foráneos; ejecución de garantía que se establece como facultad de "la auto
ridad municipal, a los inspectores de vigilancia o a quien funja como tal" 
(énfasis añadido).

119. por tanto, las normas impugnadas establecen dos regulaciones 
respecto a los estacionómetros, entendidos como control de estacionamien
tos en vía pública: un esquema de fideicomiso para la distribución del ingreso 
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obtenido por el servicio concesionado en favor de una empresa privada, así 
como un esquema de garantía de multas por las infracciones realizadas en su 
operación, que permite a la autoridad municipal, a los inspectores de vigi
lancia o "a quien funja como tal" a inmovilizar los vehículos infractores o a 
retirar placas de circulación de los mismos en el caso de vehículos foráneos.

120. la comisión actora formula tres conceptos de invalidez en los que, 
esencialmente, impugna las normas legales sobre la base de dos proposicio
nes finales:

a) es irregular que el municipio concesione a particulares el servicio 
público de tránsito, pues por mandato del artículo 115, fracción iii, inciso h), 
constitucional, debe entenderse que se trata de una facultad de titularidad 
exclusiva del municipio, por lo que su ejercicio por parte de particulares implica 
una vulneración de los derechos humanos de legalidad y seguridad jurídica 
de los ciudadanos.

b) es irregular que el municipio delegue a particulares el ejercicio de 
actos de autoridad, con base en el cual tengan facultades de aplicar actos 
coactivos para garantizar el pago de multas por las infracciones generadas en 
la prestación del servicio, lo que, una vez más, vulnera los derechos humanos 
de seguridad jurídica y legalidad de los ciudadanos.

121. el inciso a) se refiere al vicio de constitucionalidad imputado al 
artículo 11 de la ley de ingresos de Cuautla, morelos, para el dos mil trece; 
dicho precepto legal establece la autorización al ayuntamiento para consti
tuir un fideicomiso de administración para los ingresos obtenidos mediante 
la concesión del servicio de estacionómetros y su regularidad constitucional 
se evaluará desde la perspectiva generadora, sobre la cual proyecta sus ar
gumentos la comisión actora, esto es, determinar si la materia de tránsito 
es susceptible de concesionarse o no, lo cual genera, desde la óptica de la 
accionante, la inconstitucionalidad de la autorización legislativa.

122. el inciso b), por su parte, se refiere a los vicios imputados al ar
tículo 25 de la ley de ingresos de Cuautla, morelos, por lo que su regularidad 
constitucional se determinará sobre la base de la línea de argumentación 
de la accionante que alega que no son delegables a los particulares actos de 
autoridad.

123. Finalmente, como se observa de la demanda original, la comisión 
actora impugna las normas legales citadas, al estimar que vulneran los de
rechos humanos de legalidad y seguridad jurídica, parámetro que, según los 
poderes ejecutivo y legislativo locales, debe ser rechazado como invocable 
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en el presente juicio, al estimar que esos contenidos no pueden calificar como 
elementos de evaluación al interior de los derechos humanos, pues, en todo 
caso, se trata de reglas competenciales que sólo deben interesar a los órganos 
de gobierno y poderes involucrados, como el municipio, el Congreso y ejecu
tivo locales, siendo, en todo caso, los particulares que resientan una afectación 
específica en la aplicación de las normas legales, los que deben combatirlos 
vía amparo.

124. esta Suprema Corte retoma lo expuesto en el considerando ante
rior y rechaza la perspectiva restrictiva de los poderes ejecutivo y legislativo 
locales, ahora para delimitar la materia del presente asunto; así, se insiste 
que los derechos de legalidad y seguridad jurídica encuadran como derechos 
humanos, los que pueden ser invocados por los organismos de defensa de 
los derechos humanos, al promover una acción de inconstitucionalidad. así 
se deriva del criterio, de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 
promoVida por uN orGaNiSmo de proteCCióN de loS dereCHoS 
HumaNoS. eN la demaNda reSpeCtiVa puedeN plaNtearSe Viola
CioNeS al priNCipio de leGalidad Y, por eNde, la iNCoNStituCio
Nalidad iNdireCta de uNa leY por CoNtraVeNir lo eStaBleCido 
eN uN tratado iNterNaCioNal SoBre dereCHoS HumaNoS (leGiS
laCióN ViGeNte HaSta el 10 de JuNio de 2011)."13

125. en efecto, los principios de seguridad jurídica y legalidad, estable
cidos, principalmente, en los artículos 14 y 16 de la Constitución tutelan que 
los ciudadanos sólo resientan la aplicación de actos de molestia y, con mayor 
razón, los actos privativos, cuando se encuentren fundados y motivados en leyes; 

13 tesis de jurisprudencia 31/2011 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 870 del tomo XXXiV, agosto de 2011, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, de contenido: "Si bien es cierto que el artículo 105, fracción ii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establece que las acciones de inconstitucionalidad 
tienen por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y la ley 
Suprema, lo que implica que se promueven para preservar de modo directo y único la suprema
cía constitucional, por lo que sólo los derechos fundamentales previstos por la Constitución 
pueden servir de parámetro de control en las acciones de inconstitucionalidad promovidas por 
los organismos de protección de los derechos humanos, también lo es que, al no existir un catálo
go de derechos fundamentales tutelados por la Constitución General de la república a los que 
deban ceñirse dichos organismos al promover acciones de inconstitucionalidad, todos los dere
chos fundamentales expresados en la Constitución pueden invocarse como violados, sin que 
proceda hacer clasificaciones o exclusiones de derechos susceptibles de tutelarse por esta vía, 
de modo que los organismos de protección de los derechos humanos también pueden denunciar 
violaciones al principio de legalidad contenido en los artículos 14 y 16 constitucionales, con lo 
que es dable construir un argumento de violación constitucional por incompatibilidad de una 
norma con un tratado internacional sobre derechos humanos."
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así, ambos derechos buscan tutelar la eficacia del ordenamiento jurídico, al ser 
el contexto institucionalizado ideal en el cual los ciudadanos pueden garan
tizar el resguardado de su esfera de intereses vitales de actos arbitrarios; esto 
es, los derechos de seguridad jurídica y legalidad se constituyen como con
dición necesaria de la protección del resto de derechos humanos y, sobre la 
plataforma de los mismos, éstos adquieren valor jurídico pleno, pues sólo 
exigiendo que los actos de autoridad sean generados por la actualización de 
una norma jurídica se logra evitar la arbitrariedad en la afectación de los 
derechos de las personas; de ahí que participen en la naturaleza de derechos 
humanos y ha de extraerse un contenido autónomo de ellos para incluirlos en 
el parámetro de regularidad constitucional. 

126. los derechos de legalidad y seguridad jurídica aseguran que las 
personas sean vistos como agentes racionales con dignidad, al tener la se
guridad de que serán tratados por el estado sobre la base de criterios comu
nes, contenidos en reglas, que, como condiciones mínimas, garantizan la 
proscripción de la arbitrariedad de la autoridad, protegen la igualdad formal 
de los ciudadanos ante la ley y la posibilidad de que cada quien se arregle de 
conformidad con su plan autónomo de vida, teniendo como contexto la pre
visibilidad de las consecuencias jurídicas de sus actos.14

14 para ver un ejemplo de la forma en que esta Suprema Corte ha utilizado a los derechos huma
nos de seguridad jurídica y legalidad como parámetros de control constitucional en este medio 
de control constitucional abstracto, véase la tesis de jurisprudencia 102/2006 de este tribunal 
pleno, visible en la página 1051 del tomo XXiV, agosto de 2006, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, de contenido: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el artÍCulo 12 de 
la leY de iNGreSoS para el muNiCipio de toNalÁ, CHiapaS, para 2006, puBliCada el 
22 de diCiemBre de 2005, Viola el artÍCulo 14, terCer pÁrraFo, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—el citado precepto legal, al establecer que 
la autoridad municipal impondrá una multa equivalente a 100 días de salario mínimo general 
vigente en el estado de Chiapas a quienes cometan las infracciones que prevé el artículo 9o. de 
la ley de Hacienda municipal para la entidad, viola los principios de legalidad y tipicidad conte
nidos en el artículo 14, tercer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, toda vez que no señala con precisión cuál es la infracción que se sancionará con la multa 
indicada. lo anterior es así, ya que el artículo 12 de la ley de ingresos para el municipio de tonalá, 
Chiapas, para el ejercicio fiscal 2006, que se encuentra ubicado en el capítulo Vi ‘impuesto sus
titutivo de estacionamiento’, no guarda relación alguna con el indicado numeral 9o., pues éste 
se refiere a las características, condiciones, términos y plazos para el pago del impuesto predial 
cuando se trate de predios o construcciones no registrados, pero no a las infracciones que pu
dieran derivar del incumplimiento en el pago del impuesto sustitutivo de estacionamiento o, en 
general, al incumplimiento de alguna obligación relacionada con la previsión de espacios de 
estacionamiento en los inmuebles en el municipio citado; de ahí que la remisión que hace el men
cionado artículo 12 no es correcta, pues con ella no se conoce de manera precisa cuál es la 
conducta que constituye la infracción."
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127. por tanto, al ser los derechos de seguridad jurídica y legalidad 
condiciones normativas para la consecución del estado formal de derecho, 
tutelados por los artículos 14 y 16 constitucionales, imprescindibles para la pro
tección de cualquier otro derecho humano, se reitera que los mismos son 
utilizables por los organismos de protección de derechos humanos para 
impugnar normas generales en este medio de control de constitucionalidad 
abstracto, sobre la base de reconocer contenido normativo autónomo a los 
mismos y utilizarlos para evaluar la regularidad de las normas generales.

128. No obstante, cabe destacar que los derechos humanos de legalidad 
y seguridad jurídica han de utilizarse como parámetro de control de consti
tucionalidad, atendiendo en todo momento a la finalidad de control de regu
laridad abstracta que tiene la acción de constitucionalidad, por lo que no 
debe confundirse la tutela de esos derechos con la dimensión concreta de 
los mismos, como es la debida o exacta aplicación de la ley, por lo que ha 
de irse delimitando caso por caso la forma en cómo esta Suprema Corte ha de 
circunscribir la materia de su análisis a evaluar la violación en abstracto a 
estos derechos, esto es, desde su exigencia como derechos humanos con con
tenido autónomo, y no en relación, se insiste, a la perspectiva concreta que se 
pregunta si en un caso específico se aplicaron debidamente ciertas normas, 
por corresponder ello a una naturaleza distinta –el ámbito de legalidad–.

129. los derechos de legalidad y seguridad jurídica no admiten una 
formulación única y exhaustiva de su contenido, dada su transversalidad para 
todo el funcionamiento del estado constitucional de derecho; sin embargo, 
cabe afirmar que algunos de sus elementos autónomos, se insiste, se refieren 
a la proscripción de la arbitrariedad de la autoridad, protegen la igualdad for
mal de los ciudadanos ante la ley y la protección de un cierto espacio de auto
nomía formal generado por la previsibilidad de las consecuencias jurídicas 
de los actos de cada quien, por lo que ha de ser con referencia a los mismos, y 
a sus diversas manifestaciones independientes que esta Suprema Corte ha 
de evaluar la regularidad de las normas generales cuando sean invocadas por 
los organismos de protección de derechos humanos.

VI. EStudIo dE Fondo

130. Como se había precisado, la comisión demandante formula tres 
conceptos de invalidez que se procede a analizar en cuanto se dirigen a de
mostrar la irregularidad de los artículos 11 y 25 de la ley de ingre sos de Cuau
tla, morelos. este tribunal pleno concluye que son infundados los ar gumentos 
dirigidos a combatir el primero de los preceptos, por lo que debe reconocerse 
su validez; sin embargo, estima que son fundados los argumentos para com
batir el segundo, por lo que debe declararse su invalidez.
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131. el presente apartado se estructura de la forma siguiente: Res 
pecto del artículo 11 de la Ley de Ingresos impugnada, se retomará 
el alcance del ámbito material de tránsito como facultad constitucional 
de titularidad municipal y su naturaleza como servicio público; posterior
mente, se demostrará que la Constitución Federal permite la concesión 
de este servicio a los particulares; respecto del artículo 25 de dicha 
ley, se demostrará que ese servicio público tiene un alcance limitado de
terminado por el ámbito material diverso perteneciente al de los actos 
de autoridad, al interior del que se hará una distinción conceptual. Final
mente, se retomará la norma im pugnada y se concluirá que ésta es irregu
lar en la porción que permite, efectivamente, la delegación a particulares 
de una facultad para realizar actos de autoridad que no goza de una razón 
constitucional justificante.

132. Análisis del artículo 11 de la Ley de Ingresos de Cuautla, 
Morelos, para el ejercicio de 2013.

133. Servicio público de tránsito.

134. la parte actora estima que es irregular que el municipio conce
sione a particulares el servicio público de tránsito, pues por mandato del 
artículo 115, fracción iii, inciso h), constitucional, debe entenderse que 
se trata de una facultad de ejercicio exclusivo del municipio, por lo que su 
operación, por parte de particulares, implica una vulneración de los dere
chos humanos de lega lidad y seguridad jurídica de los ciudadanos. 

135. Ésta es la perspectiva desde la cual se analizará el artículo 11 
de la ley de ingresos de Cuautla, morelos, esto es, para analizar la regula
ridad de su causa eficiente, pues al establecer la autorización al ayun
tamiento para cons tituir un fideicomiso para la administración de la 
concesión realizada respecto de los estacionómetros, se estima que es 
inconstitucional, pues se parte de la premisa de que la materia de tránsi
to, en opinión de la promovente, no es concesionable.

136. la norma constitucional establece:

"Artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y administrati
va el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

"…

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en los párrafos 
132 a 157 del apar
tado Vi. eStudio 
de FoNdo, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 11 de 
la ley de ingresos 
del municipio de 
Cuautla, morelos, 
para el ejercicio 
fiscal que conclu
ye el día 31 de di
ciembre del año 
2013, publicada en 
el periódico oficial 
de esa entidad el 
26 de marzo de 
2013.
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"iii. los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públi
cos siguientes:

"…

"h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitu
ción, policía preventiva municipal y tránsito."

137. Como se desprende, los municipios tienen a su cargo distintas 
funciones y servicios públicos, entre ellos, los de seguridad pública, policía 
preventiva municipal y tránsito.

138. Sobre el ámbito material de tránsito, como facultad constitucional 
de los municipios, este tribunal pleno ha establecido los siguientes referentes 
interpretativos:

139. la prestación de tránsito debe encuadrarse como un servicio pú
blico y es una competencia municipal y no estatal; sin embargo, los municipios 
deben respetar las normas y lineamientos básicos que los estados, bajo las 
previsiones del segundo párrafo de la fracción ii del artículo 115 constitucio
nal, pueden incluir en las leyes en materia municipal, sin que estas leyes de 
contenido constitucionalmente acotado puedan hacer nugatorias las facul
tades municipales. así, gran parte de los asuntos resueltos por esta Corte 
han versado sobre los límites y puntos de equilibrio entre las facultades de los 
distintos niveles de gobierno, principalmente, entre las leyes de los estados y 
las facultades reglamentarias de los municipios, en todo caso, se ha dicho que 
a éstos corresponde "la posibilidad de determinar en gran parte cómo podrá 
discurrir la circulación de peatones, animales y vehículos y en qué condi
ciones podrán estacionar a estos últimos en la vía pública, nociones que 
describen precisamente parte de lo que es la regulación del tránsito en un de
terminado espacio físico."15

140. en efecto, se ha determinado que los municipios tienen tutelado un 
ámbito material para el despliegue de competencias normativas, con deter
minada autonomía, sobre el cual no pueden involucrarse los otros niveles de 
gobierno, pues se ha establecido "el esquema normativo estatal debe habili

15 Ver la tesis de jurisprudencia 48/2011, de este tribunal pleno, visible en la página 287 del 
libro i, tomo 1, octubre de 2011, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, de rubro: "FaCultad reGlameNtaria muNiCipal eN materia de trÁNSito. reGula
CióN eStatal eN materia de traNSporte Que la HaCe NuGatoria (leY de traNSporte 
del eStado de moreloS)."
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tar un espacio real para el dictado de las normas municipales que regulen los 
servicios públicos que la Constitución deja a cargo de los municipios conforme 
a las especificidades de su contexto. entonces, las facultades municipales de 
creación normativa se desplegarán, al menos, respecto de la administración, 
organización, planeación y operación del servicio de tránsito dentro de su 
jurisdicción, en garantía de su prestación continúa, uniforme, permanente 
y regular."16 

141. en suma, la materia de tránsito se define constitucionalmente 
como un servicio público de titularidad municipal, sobre el cual dicho nivel de 
gobierno tiene poderes de creación normativa en los niveles de administra
ción, organización, planeación y operación relativa a la "actividad técnica, reali
zada directamente por la administración pública, encaminada a satisfacer la 
necesidad de carácter general de disfrutar de seguridad vial en la vía pública 
y poder circular por ella con fluidez como peatón, como conductor o como 
pasajero, mediante la adecuada regulación de la circulación de peatones, de 
animales y de vehículos, así como del estacionamiento de estos últimos en 
la vía pública", en el marco de una legislación estatal que se limite a dar homo
geneidad y uniformidad a la prestación del servicio en toda la entidad.17

142. tránsito y sus posibilidades de concesión, al revestir la natu
raleza de servicio público.

143. Si bien la Constitución Federal identifica al tránsito como un ser
vicio público de titularidad municipal, lo cierto es que no establece que deba 
prestarse necesariamente por este nivel de gobierno de manera excluyente 
respecto de cualquier otra entidad, porque puede ser objeto de convenio con 
las autoridades estatales, en términos del artículo 115, fracción iii, consti
tucional, así como, con ciertas limitantes, de concesión en favor de los particu
lares, manteniéndose, en todo caso, la facultad del municipio de reivindicar 
su ejercicio y lograr su total reintegración, potestad de reintegración, la cual, 
efectivamente, no puede delegar.

16 Ver tesis de jurisprudencia 47/2011 de este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 306 del libro i, tomo 1, octubre de 2011, décima Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "SerViCio pÚBliCo de trÁNSito eN uN 
muNiCipio. alCaNCe de laS CompeteNCiaS NormatiVaS eStataleS Y muNiCipaleS 
eN Su preStaCióN."
17 Ver tesis de jurisprudencia 46/2011 de este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 307 del libro i, tomo 1, octubre de 2011, décima Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "trÁNSito Y traNSporte. diFereNCia 
eNtre eSoS CoNCeptoS eNteNdidoS Como materiaS CompeteNCialeS." 
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144. la posibilidad de los convenios celebrados entre los municipios y 
los estados para la prestación del servicio de tránsito está en la norma cons
titucional y no es materia del presente asunto profundizar en sus condiciones 
de aplicación.18

145. la interrogante en el presente caso es si la Constitución Federal 
admite la posibilidad de que el servicio de tránsito pueda ser objeto de con
cesión y la respuesta dada, textualmente, es positiva, aunque dicha respuesta 
deba acotarse posteriormente, pues los párrafos décimo y décimo primero del 
artículo 28 constitucional establecen:

"Artículo 28. …

"…

"el estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 
concesionar la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y apro
ve chamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo las excepciones 
que las mismas prevengan. las leyes fijarán las modalidades y condicio
nes que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la utilización 
social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración que contraríen 
el interés público.

18 Ver tesis de jurisprudencia 56/2000 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 822 del tomo Xi, abril de 2000, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de contenido: "trÁNSito. eS uN SerViCio pÚBliCo Que el ar
tÍCulo 115 de la CoNStituCióN reSerVa a loS muNiCipioS, por lo Que Si alGuNo 
lleGa a CeleBrar uN CoNVeNio CoN el GoBierNo del eStado para Que ÉSte lo 
preSte eN el luGar eN el Que reSide, el muNiCipio, eN todo momeNto, puede reiViN
diCar SuS FaCultadeS, pueS uN CoNVeNio No puede preValeCer iNdeFiNidameNte 
FreNte a la CoNStituCióN.—el artículo 115 de la Constitución reserva a los municipios, entre 
diversas atribuciones, la de prestar el servicio público de tránsito. por lo tanto, si un municipio 
celebra un convenio con el Gobierno del estado para que éste lo preste en el lugar en el que re
side, el mismo no puede prevalecer indefinidamente frente a la disposición constitucional, por lo 
que el municipio, en cualquier momento, puede reivindicar las facultades que se le reconocen 
en la Constitución y solicitar al Gobierno del estado que le reintegre las funciones necesarias 
para la prestación de ese servicio, lo que deberá hacerse conforme a un programa de transferen
cia dentro de un plazo determinado y cuidándose, por una parte, que mientras no se realice de 
manera integral la transferencia, el servicio público seguirá prestándose en los términos y con
diciones vigentes y, por otra, que en todo el proceso se tenga especial cuidado de no afectar a la 
población, así como que el plazo en el que se ejecute el programa deberá atender a la compleji
dad del mismo y a la razonabilidad y buena fe que debe caracterizar la actuación de los órganos 
de gobierno."
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"la sujeción a regímenes de servicio público se apegará a lo dispuesto 
por la Constitución y sólo podrá llevarse a cabo mediante ley."

146. Como se observa, la norma constitucional establece que los ser
vicios públicos se pueden concesionar por el estado, sujetándose a la ley, 
cuando lo exija el interés general.

147. así, la argumentación de la Comisión de derechos Humanos del 
estado de morelos es infundada, pues no constituye una violación constitu
cional que determinado punto de operación del servicio público de tránsito 
sea concesionada a los particulares (que no un punto de creación normati
va), pues se trata de una posibilidad constitucional reconocida en el artículo 
28 constitucional, la cual no vulnera los principios de seguridad jurídica y lega
lidad, pues la concesión es una figura constitucional, cuyo ejercicio se condi
ciona a distintos principios, entre ellos, el de legalidad, pues debe ser una ley 
la que establezca las condiciones de aplicación, así como el principio de inte
rés público que hace que tales actos se sujeten a un régimen de derecho 
público en el cual se hace subordinar el interés privado al interés público, 
incluso, dando fundamento a distintas figuras extintivas y suspensivas que 
aseguran al municipio reivindicar y ver reintegrado el servicio público delega
do cuando ello esté justificado en el interés público.

148. por tanto, los municipios que tienen a su cargo la prestación de 
servicios públicos pueden concesionarlos en favor de particulares, pero suje
tándose a lo que establecen las leyes estatales o federales.19 

149. así, respecto a las concesiones, esta Suprema Corte ha señalado 
que se deben regir por las leyes, las que deben establecer el marco de los 
derechos, obligaciones, límites y alcances de las partes en una concesión,20 

19 Ver tesis de jurisprudencia 28/2006 de este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, página 1537 del tomo XXiii, febrero de 2006, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, de rubro: "SerViCioS pÚBliCoS CoNSideradoS Como eStratÉGi
CoS. SoN CoNStituCioNaleS loS artÍCuloS 62, FraCCióN V, Y 79 de la leY muNiCipal 
para el eStado de aGuaSCalieNteS Que SeÑalaN Que para Su CoNCeSióN loS 
aYuNtamieNtoS reQuiereN autoriZaCióN de la leGiSlatura."
20 tesis aislada XXXiV/2004 de este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 10 del tomo XX, agosto de 2004, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro: "CoNCeSioNeS. Se riGeN por laS leYeS ViNCuladaS CoN 
Su oBJeto." 
amparo en revisión 1186/2002. **********. 30 de marzo de 2004. mayoría de siete votos. disiden
tes: Genaro david Góngora pimentel, olga Sánchez Cordero de García Villegas y mariano azuela 
Güitrón. ausente: Humberto román palacios. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretaria: 
Claudia mendoza polanco. 
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entendiendo que el legislador se vincula a regular el objeto de la concesión, a 
fin de acomodar los principios constitucionales que rigen la actividad con
tractual del estado.21 

150. debe destacarse que, en el presente caso, la comisión actora im
pugna que el legislador haya permitido la concesión del servicio de tránsito, 
sólo en un aspecto específico e individualizado de los estacionómetros, refe
rido a la operación de los mismos, sin que se observe que la norma impugna
da haya permitido delegar facultades de reglamentación normativa, siendo 
estas últimas el núcleo de potestades que esta Suprema Corte ha identifica
do en el centro de la materia de tránsito en el artículo 115, fracción iii, inciso 
h), constitucional, pues el estacionamiento en vía pública es uno más de los 
puntos materiales que comprende dicho servicio, y sólo en la operación del 
mismo, pero no en su reglamentación, por lo que, con base en lo expuesto, no 
puede decirse que el municipio haya renunciado o claudicado del ejercicio 
de una facultad constitucional por dos razones:

151. así, aunque en el caso el municipio haya concesionado el servicio 
de los estacionómetros, lo cierto es que conserva la facultad reconocida por 
este tribunal pleno como constitutiva del ámbito material de tránsito oponible 
para el resto de los poderes, a saber, "para el dictado de normas municipales 
que regulen los servicios públicos que la Constitución deja a cargo de los muni
cipios conforme a las especificidades de su contexto", esto es, el municipio 
retiene la potestad de creación normativa relacionadas a la administra ción, 
organización, planeación y operación del servicio de tránsito dentro de su ju
risdicción, en garantía de su prestación continua, uniforme, permanente y 
regular, lo que le permite regular cuestiones como el sentido de circulación 
de las calles y avenidas, el horario para la prestación de los servicios adminis
trativos, el reparto competencial entre las diversas autoridades municipales 
en materia de tránsito, las reglas de seguridad vial en el municipio y los me
dios de impugnación contra los actos de las autoridades municipales, de mane
ra no limitativa."22

amparo en revisión 159/2003. **********. 30 de marzo de 2004. mayoría de siete votos. disiden
tes: Genaro david Góngora pimentel, olga Sánchez Cordero de García Villegas y mariano azuela 
Güitrón. ausente: Humberto román palacios. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Se
cretaria: andrea Zambrana Castañeda."
21 Ver tesis aislada CCCXViii/2013 (10a.) emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, de rubro: "aCtiVidad CoNtraCtual del eStado. la CoeXiSteNCia de loS 
priNCipioS de iNterÉS pÚBliCo Y HoNradeZ CoNStituYe el parÁmetro de Su eSCru
tiNio CoNStituCioNal." (pendiente de publicación)
22 Ver las tesis citadas en relación a la materia de tránsito.
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152. en segundo lugar, porque los actos de concesión se sujetan a un 
régimen de derecho público, cuyo principio articulador es el principio de interés 
público, que da lugar a una asimetría entre las partes y es fuente de figuras 
extintivas y suspensivas de los contratos públicos, por lo cual no existe una dele
gación en los términos apuntados en el reclamo de la actora, sino que el muni
cipio retiene la regulación sobre tal servicio cuando así lo exija el interés general.

153. por tanto, debe concluirse que no existe un vicio de inconstitucio
nalidad en la causa eficiente de la autorización para la constitución del fidei
comiso de administración contenida en el artículo 11 de la ley de ingresos de 
Cuautla, morelos, pues la operación de los estacionómetros puede ser conce
sionado a los particulares.

154. Cabe reiterar que no es materia de análisis del presente juicio la re
gularidad de la concesión realizada por el municipio de Cuautla, morelos, pues 
el hecho de que se afirme que la constitución permite la concesión de ciertos 
puntos del ámbito material de tránsito, con las condicionantes apuntadas, no 
implica pronunciarse sobre la validez de un acto administrativo concreto.

155. por otra parte, debe desestimarse la argumentación de la comisión 
actora, por la que concluye que el artículo 11 de la ley de ingresos citada es 
irregular, al vulnerar distintas normas legales en el estado que prohíben ese 
tipo de concesión, al prohibir la concesión de los servicios de tránsito, pues 
ello implicaría estimar que existen leyes locales que gozan de una jerarquía 
mayor al interior del estado, lo cual debe desestimarse, pues una ley de la mis
ma jerarquía no puede utilizarse como parámetro de regularidad de otra de la 
misma jerarquía, pues, en todo caso, el citado artículo 11 de la ley impug nada 
debe entenderse como una norma especial que deroga la regla general o como 
norma posterior que adquiere preferencia aplicativa respecto a la anterior. 

156. Como lo ha establecido este tribunal pleno "cuando el conflicto de 
leyes se plantea entre una ley anterior y una posterior en la regulación que 
realizan sobre la misma materia, si ambas tienen la misma jerarquía norma
tiva, fueron expedidas por la misma autoridad legislativa y tienen el mismo 
ámbito espacial de vigencia, cabe concluir que no existe conflicto entre ellas, 
porque aun cuando no haya disposición derogatoria, opera el principio jurídico 
de que la ley posterior deroga tácitamente a la anterior en las disposiciones 
que le sean total o parcialmente incompatibles."23

23 tesis de jurisprudencia 32/98 de este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 5 del tomo Viii, julio de 1998, Novena Época del Semanario Judicial
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157. por tanto, debe reconocerse la constitucionalidad del artículo 
11 de la ley impugnada.

158. Análisis del artículo 25 de la Ley de Ingresos de Cuautla, 
Morelos, para el ejercicio de 2013.

159. Acto de autoridad.

160. ahora bien, aunque el servicio de tránsito contemplado en el 
inciso h) de la fracción iii del artículo 115 constitucional pueda ser con
cesionado en los términos del artículo 28 constitucional, lo cierto es que 
el concepto de servicio público tiene un alcance limitado.

161. en efecto, el concepto de servicio público debe entenderse 
referido al objeto al cual busca servir, esto es, al fin de interés general 
que se pretende realizar con la prestación del mismo, por lo que es el 
ámbito material del servicio lo delimitante del objeto de concesión, pues 
aquello que no encuadre como parte del servicio mismo no necesaria
mente podrá ser objeto de concesión si no existe una razón constitucio
nal justificante.

162. este tribunal pleno retoma así la distinción conceptual entre 
"servicio público" y "acto de autoridad", para concluir que sólo los prime
ros son, por regla general, objeto de concesión, pero no los segundos, 
por lo cual, en principio, los particulares no están legitimados constitu
cionalmente para llevar a cabo actos de autoridad.

163. previo a desarrollar las razones que justifican lo anterior, este 
tribunal pleno estima necesario realizar una precisión metodológica.

164. en efecto, la definición del concepto de acto de autoridad ad
mite una delimitación en dos ámbitos conceptuales distintos y es nece
sario determinar, en primer lugar, en cuál se ubica el criterio de escrutinio 
constitucional en el presente caso.

165. el acto de autoridad se puede apreciar desde la perspectiva 
del ciudadano que se busca defender de una violación a un derecho hu
mano, desde la cual se busca la adopción de una definición más flexible, 
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opera la deroGaCióN tÁCita de la leY aNterior por la poSterior."

por mayoría de 
siete votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en los párrafos 
158 a 198 del apar
tado Vi. eStudio 
de FoNdo, en 
cuanto a la decla
ración de invali
dez del artículo 25 
–en la porción 
normativa que 
señala "o a quien 
funja como tal"– 
de la ley de ingre
sos del municipio 
de Cuautla, more
los, para el ejer
cicio fiscal que 
concluye el día 31 
de diciembre del 
año 2013, publica
da en el periódico 
oficial de esa enti
dad el 26 de mar
zo de 2013.



134 MARZO 2014

adaptable a cada situación jurídica cambiante, pues lo relevante es la defen
sa de los derechos de las personas; otra perspectiva es, desde quien está 
llamado a articular mecanismos de toma de decisiones, quien no busca de
fenderse de los mismos, sino ajustarse a los criterios de legitimidad del ejer
cicio del poder público.

166. desde la primera de las perspectivas señaladas –la del ciudada
no–, por tanto, el acto de autoridad se debe definir desde una dimensión des
criptiva; en la cual, tal acto se tiene como un hecho dado y donde la pregunta 
relevante es ¿ha de tenerse a determinada actuación como de autoridad para 
los efectos de la admisibilidad de un medio de defensa en favor de quien lo 
resiente?

167. desde la segunda de las perspectivas señaladas –desde quien 
diseña un mecanismo de toma de decisiones–, el acto de autoridad se debe 
definir desde una dimensión normativa, en la cual dicho acto no se tiene como 
un hecho dado, sino como un acto susceptible de diseño jurídico a la luz de 
determinado parámetro de legitimidad, y en donde la pregunta relevante es ¿tal 
acto de toma de decisión normativa debe calificarse legítimamente como acto 
de autoridad?

168. esta distinción es relevante al interior de los distintos medios de 
control constitucional, pues permite explicar lo que aparentemente podría 
entenderse como dos tendencias encontradas. por una parte, la tendencia de 
apertura para reconocer una mayor gama de actos de autoridad para efectos 
de procedencia de los medios de defensa de derechos humanos, como el 
juicio de amparo,24 mientras que, al mismo tiempo, se busca la exploración 
de un concepto de autoridad normativo, desde la cual esa flexibilidad sólo 
responde a los criterios de legitimidad del poder público y, por tanto, podría 
entenderse que esta última concepción sea más restringida que la primera.

24 por ejemplo, véase el artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo vigente, que establece:
"Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:
"…
"ii. la autoridad responsable, teniendo tal carácter, con independencia de su naturaleza formal, 
la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o 
extinguiría dichas situaciones jurídicas.
"para los efectos de esta ley, los particulares tendrán la calidad de autoridad responsable cuando 
realicen actos equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos en los términos de esta 
fracción, y cuyas funciones estén determinadas por una norma general."
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169. pues bien, en el presente caso, la perspectiva de escrutinio cons
titucional adoptada es la normativa, esto es, no la que tiene al acto de autori
dad como hecho dado, sino la que pregunta si determinado esquema de poder 
o de toma de decisiones es legítimo para calificar como un acto de autoridad. 

170. Cabe destacar que ambas perspectivas no son excluyentes, sino 
que pueden llegar a solaparse, pues, como se procede a demostrar, el criterio 
normativo de acto de autoridad no es hermético, sino que se alimenta de los 
cambios constantes sucedidos en la realidad jurídica, mientras que el con
cepto descriptivo que lo tiene como hecho adapta un contenido normativo 
mínimo, fuera del cual no se puede encuadrar un acto autoritario como de 
autoridad, sino, en todo caso, como actos realizados al margen del derecho, 
a los cuales les resultan aplicables otras jurisdicciones restitutorias o sancio
natorias, como la penal o la civil. 

171. por las razones que se proceden a exponer, y desde la perspectiva 
aquí adoptada del acto de autoridad –la normativa–, se concluye que el artículo 
25 de la ley impugnada es violatoria de los derechos de legalidad y seguridad 
jurídica, porque establece no sólo que la autoridad municipal, sino cualquier 
otra persona que funja como tal aplique actos coactivos en garantía del pago 
de multas, esto es, lleve a cabo actos de autoridad, sin existir una justifica
ción constitucional válida para ello. 

172. en efecto, el artículo 25 de la ley impugnada establece un esque
ma de garantía de multas por las infracciones realizadas en su operación, 
que permite a la autoridad municipal, a los inspectores de vigilancia o "a quien 
funja como tal" a inmovilizar los vehículos infractores o a retirar placas de 
circulación de los mismos en el caso de vehículos foráneos.

173. el concepto de autoridad y su correlativo "acto de autoridad" ha 
tenido una evolución en la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación; así, en una primera etapa, que data de mil novecientos dieci
nueve, el término de autoridad se asociaba estrechamente con aquella que 
dispusiera de la "fuerza pública", en virtud de circunstancias legales o de hecho, 
con base en la cual se tuviera la posibilidad material de ejercer actos públicos 
por el hecho de ser pública la fuerza de que se disponía. Sin embargo, el cam
bio en el fenómeno constitucional, llevó a este tribunal pleno a ajustar su 
concepción al nuevo modelo de estado social de derecho, cuyo rasgo distin
tivo consiste "en la creciente intervención de los entes públicos en diversas 
actividades, lo que ha motivado cambios constitucionales que dan paso a la 
llamada rectoría del estado en materia económica que, a su vez, modificó 
la estructura estadual y gestó la llamada administración paraestatal formada 
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por los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal, 
que indudablemente escapan al concepto tradicional de autoridad."25

174. así, el actual criterio del tribunal pleno atiende al análisis de la 
situación jurídica del momento y dota de centralidad a la existencia de una 
norma jurídica que dote de una facultad para tomar decisiones o resolucio
nes que afecten unilateralmente la esfera jurídica del ciudadano, cuyo cum
plimiento puede exigirse mediante el uso de la fuerza pública, o bien, a través 
de otras autoridades. 

175. retomando esta definición más flexible, aplicable para ambas 
perspectivas aquí señaladas –la descriptiva y la normativa de acto de autori

25 tesis aislada XXVii/97 de este tribunal pleno, visible en la página 118 del tomo V, febrero de 
1997, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de contenido: "autori
dad para eFeCtoS del JuiCio de amparo. lo SoN aQuelloS FuNCioNarioS de orGa
NiSmoS pÚBliCoS Que CoN FuNdameNto eN la leY emiteN aCtoS uNilateraleS por 
loS Que CreaN, modiFiCaN o eXtiNGueN SituaCioNeS JurÍdiCaS Que aFeCtaN la eS
Fera leGal del GoBerNado.—este tribunal pleno considera que debe interrumpirse el cri
terio que con el número 300 aparece publicado en la página 519 del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 19171988, Segunda parte, que es del tenor siguiente: ‘autoridadeS 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo.—el término «autoridades» para los efectos del ampa
ro, comprende a todas aquellas personas que disponen de la fuerza pública en virtud de circuns
tancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en posibilidad material de obrar como 
individuos que ejerzan actos públicos, por el hecho de ser pública la fuerza de que disponen.’, 
cuyo primer precedente data de 1919, dado que la realidad en que se aplica ha sufrido cambios, 
lo que obliga a esta Suprema Corte de Justicia, máximo intérprete de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, a modificar sus criterios ajustándolos al momento actual. en efecto, 
las atribuciones del estado mexicano se han incrementado con el curso del tiempo, y de un es
tado de derecho pasamos a un estado social de derecho con una creciente intervención de los 
entes públicos en diversas actividades, lo que ha motivado cambios constitucionales que dan paso 
a la llamada rectoría del estado en materia económica, que a su vez modificó la estructura esta
dual, y gestó la llamada administración paraestatal formada por los organismos descentralizados 
y las empresas de participación estatal, que indudablemente escapan al concepto tradicional de 
autoridad establecido en el criterio ya citado. por ello, la aplicación generalizada de éste en la 
actualidad conduce a la indefensión de los gobernados, pues estos organismos en su actua
ción, con independencia de la disposición directa que llegaren a tener o no de la fuerza pública, con 
fun damento en una norma legal pueden emitir actos unilaterales a través de los cuales crean, 
modifican o extinguen por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal de los 
gobernados, sin la necesidad de acudir a los órganos judiciales ni del consenso de la voluntad 
del afectado. esto es, ejercen facultades decisorias que les están atribuidas en la ley y que por 
ende constituyen una potestad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable y que por tanto se 
traducen en verdaderos actos de autoridad al ser de naturaleza pública la fuente de tal potestad. 
por ello, este tribunal pleno considera que el criterio supracitado no puede ser aplicado actual
mente en forma indiscriminada sino que debe atenderse a las particularidades de la especie o 
del acto mismo; por ello, el juzgador de amparo, a fin de establecer si a quien se atribuye el acto es 
autoridad para efectos del juicio de amparo, debe atender a la norma legal y examinar si lo facul
ta o no para tomar decisiones o resoluciones que afecten unilateralmente la esfera jurídica del 
interesado, y que deben exigirse mediante el uso de la fuerza pública o bien a través de otras 
autoridades."
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dad–, la Segunda Sala de la Suprema Corte ha establecido que el concepto 
de acto de autoridad se puede definir en oposición a aquellos actos deri
vados de relaciones de coordinación, en las cuales es necesaria la interven
ción de un tribunal para dirimir conflictos; así, los actos de autoridad se regulan 
por el principio de subordinación donde lo relevante es que "la voluntad del 
gobernante se impone directamente y de manera unilateral sin necesidad de 
la actuación de un tribunal, existiendo como límite a su actuación las garan
tías individuales consagradas en la Constitución y las de supra subor dinación 
que se entablan entre órganos del estado."26

176. en este orden de ideas, si bien pareciera que el concepto de auto
ridad sólo se había modificado en cuanto a la supresión del elemento de 
fuerza pública, como elemento definitorio del mismo, manteniéndose la nece
sidad de acreditar el elemento orgánico, al tener que ser un órgano del estado 
quien lo ha de desplegar, debe reconocerse la existencia de una mayor elasti
cidad en el concepto por dos razones:

177. en primer lugar, el criterio interpretativo de este tribunal pleno se 
basó en una necesidad de adaptación al cambio constitucional constante, a 
la luz de las funciones del estado y las necesidades de la convivencia social.

178. en segundo lugar, la flexibilidad viene determinada por la centrali
dad del potencial configurador de las normas jurídicas, pues se reconoce que 
son los órganos creadores de derecho quienes influyen en la determinación 
del concepto de autoridad, al innovar en los modelos de toma de decisiones 
públicas, esto es, tratarse de una cuestión de configuración normativa deter
minar en quiénes se deposita la resolución de cuestiones relevantes desde la 
perspectiva de los intereses constitucionalmente tutelados, siendo a estos 
modelos de ejercicio del poder a los que se ha de adaptar la definición del 
concepto de "acto de autoridad" referido.

179. así, sólo por enunciar algunos ejemplos de esta flexibilidad del 
concepto puede citarse el caso, incluso, anterior a la Novena Época, en el cual 
se ha reconocido la necesidad de reconocer la naturaleza pública de los actos 
de particulares, quienes ejecutan o tiene a su cargo realizar un acuerdo, acto 
o resolución de una autoridad, en cuyo caso se ha establecido que se ha de 

26 tesis aislada XXXVi/99 de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, visi
ble en la página 307 del tomo iX, marzo de 1999, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, de rubro: "autoridad para loS eFeCtoS del amparo. tieNe eSe 
CarÁCter uN órGaNo del eStado Que aFeCta la eSFera JurÍdiCa del GoBerNado 
eN relaCioNeS JurÍdiCaS Que No Se eNtaBlaN eNtre partiCulareS."
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otorgar relevancia a los mismos para la activación de procedencia del juicio 
de amparo.27 más recientemente, la Segunda Sala retomó este criterio y des
tacó que estos actos de ejecución de los particulares deben considerarse de 
autoridad, porque su origen se traza a un acto autoritario, siendo el órgano 
del estado la causa generadora de su contenido normativo.28

180. el ejemplo anterior se puede analizar desde las dos perspectivas 
apuntadas: 1) desde la perspectiva descriptiva que tiene al acto de autoridad 
como un hecho, los particulares pueden ejercer actos de autoridad en ejecu
ción de las de órdenes de una autoridad constitucionalmente constituida, sin 
tener facultades para ello, que ha de reconocerse como tal para efectos de 
admitir la impugnación de quien lo resiente, pero también es dable que, 2) la 
participación de los particulares en la ejecución de actos de autoridad en
cuadre en el concepto de autoridad desde la perspectiva normativa, esto es, 
a la luz de los criterios de legitimidad constitucional, porque puede responder a 
razones justificadas de auxilio para la realización de ciertos fines públicos al 
interior de un diseño normativo constitucionalmente legítimo.

181. otro ejemplo relevante tiene que ver justamente con el fenómeno 
históricoconstitucional apuntado por este tribunal pleno, a saber, el estado 
social de derecho, con base en el cual se crean nuevas formas de actuación 
estatal de incidencia en la vida social y económica, siendo un caso central de 
lo anterior las distintas manifestaciones de la administración pública paraes
tatal encargada de la prestación de servicios públicos, los que "deben funcio
nar paralelamente a los agentes de la administración activa, mediante el 
otorgamiento y ejercicio de facultades de consulta, decisión, ejecución e impe
rio; de lo contrario se rompería con el principio de ‘unidad de poder’, conforme 

27 Ver tesis aislada de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 2087 del tomo XCV, Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación, de contenido: 
"aCtoS de autoridad a CarGo de partiCulareS, SuSpeNSióN eN CaSo de.—el hecho 
de que el cumplimiento de un acuerdo y sus efectos, reclamados en amparo, estén a cargo de 
un particular, no significa que la suspensión que se concede contra ellos, origine un desvío del 
amparo hacia el enjuiciamiento constitucional de actos que no son de autoridad sino de particu
lares, pues si éstos obran, lo hacen en virtud de la autoridad de donde viene la causa directa, y 
esta circunstancia en modo alguno impide que en el juicio principal se examine la constitucio
nalidad del acto gestor, ni menos implica que sean actos de particulares, el objeto del juicio, ya 
que de no tener su fuente directa en los actos de las autoridades responsables, caerían al afectar 
a otro particular, no en la esfera del amparo, sino en otras jurisdicciones."
28 Ver tesis de jurisprudencia 148/2012 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 1657 del libro XXiV, tomo 2, septiembre de 2013, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de ampa
ro. proCede CoNCederla CoNtra la eJeCuCióN de uNa autoriZaCióN, permiSo o 
liCeNCia a CarGo de partiCulareS."
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al cual las facultades autoritarias del aparato central y de los organismos 
des centralizados, deben reputarse de igual calidad y del mismo origen",29 
siendo relevante, una vez más, que haya sido intención del diseño legislativo 
otorgar facultades de decisión a esos entes para resolver ciertas cuestiones 
trascendentes para la esfera de intereses protegidos de los ciudadanos.30

182. pues bien, con base en lo expuesto, esta Suprema Corte ha esta
blecido que los particulares pueden llevar a cabo actos de autoridad si, al 
menos, se cumplen con alguno de dos requisitos mínimos:

a) Si un particular lleva a cabo un acto coactivo –que determine unila
teralmente la afectación en la esfera de interés jurídicamente tutelados de los 
ciudadanos– lo tiene que hacer estrictamente en cumplimiento y ejecución 
de la decisión de un órgano del estado, exigencia que se robustece cuando la 
emisión del acto implique el desarrollo de una facultad de cierta apreciación 
del supuesto de hecho que trae aparejada tal consecuencia, en cuyo caso 
dicha apreciación debe provenir de la autoridad constituida; y,

b) Si se trata de un acto no sancionatorio o que no sea propiamente 
coactivo, debe tratarse de una actuación necesaria para la realización de un 
esquema regulatorio constitucionalmente válido, que no resulte despropor
cional en la afectación de otros bienes constitucionales.

183. en el modelo de estado constitucional que tenemos, las autorida
des deben estar legítimamente establecidas, pues sólo de esta forma es dable 
someterlas a un esquema de rendición de cuentas conectada a las distintas 
fuentes de legitimidad constitucional (democrático o burocrático), y más rele
vante aun desde la perspectiva de los derechos humanos, pueden quedar 
sometidos a un control jurisdiccional por el cual los ciudadanos tengan la 
seguridad de que los actos de molestia y privativos que han de resentir se rea
licen por autoridades jurídicamente responsables, cuya actuación estará so
metida a un escrutinio de regularidad.

29 tesis aislada CCXXiV/2001 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 372 del tomo XiV, diciembre de 2001, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro: "orGaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS. eS VÁ
lido dotarloS de atriBuCioNeS de autoridad de NaturaleZa aNÁloGa a la de 
loS eNteS Que perteNeCe a la admiNiStraCióN CeNtraliZada."
30 tesis aislada XV/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 431 del tomo XV, marzo de 2002, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, de rubro: "orGaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS FederaleS. el CoN
GreSo de la uNióN tieNe FaCultadeS implÍCitaS para dotarloS de atriBuCioNeS 
Que leS permitaN emitir aCtoS de autoridad."



140 MARZO 2014

184. estas conclusiones se derivan, conjuntamente, de lo dispuesto 
por los artículos 16 y 21, cuarto párrafo, de la Constitución Federal que esta
blecen, respectivamente, que "Nadie puede ser molestado en su persona, fa
milia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 
de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimien
to", así como que "Compete a la autoridad administrativa la aplicación de san
ciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las 
que únicamente consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o 
en trabajo a favor de la comunidad."

185. del primero de ambos preceptos se deriva que las personas son 
titulares del derecho general de no resentir actos de afectación en su esfera 
jurídica –persona, familia, domicilio, papeles o posesiones– sino mediante el 
procedimiento institucionalizado, impersonal y objetivo que se realiza mediante 
los procedimientos de aplicación de normas por parte de una autoridad cons
tituida con competencia pues, en ese caso, el orden jurídico se personifica y 
a él se atribuye la afectación o molestia –si es realizado de manera regular–, 
esto es, la autoridad actúa por actualización de hipótesis abstractas estable
cidas en las leyes aprobadas democráticamente, por ende, en la Constitución 
existe una garantía de seguridad institucionalizada o formalizada que enmar
ca el goce de los derechos de las personas, la que cabe reconocer en términos 
amplios.

186. así, la norma constitucional requiere, en principio, de una actua
ción impersonal y objetiva de una autoridad jurídica para lograr la apertura de 
la esfera de los derechos de las personas, pues debe ser a través de un acto 
fundado y motivado legalmente como se logra un doble objetivo dentro del 
modelo de estado constitucional: la consecución de fines de bien general 
para los cuales se instrumentan los órganos del estado y la protección de la 
esfera de intereses de las personas de cualquier interferencia arbitraria y abu
siva del poder público, por lo que cabe afirmar que es opuesto al fin de la 
norma constitucional permitir que sea un particular, motivado por intereses 
individuales, quien pueda discrecionalmente afectar los derechos de las per
sonas, sin sujetarse a la vía institucionalizada exigida a las autoridades, ya 
que, por definición, un particular investido de autoridad para ejercerla discre
cionalmente, no podrá fundar y motivar sus actos, pues para ello es necesario 
superar el resto de requisitos constitucionales, a saber, lograr la titularidad de 
un órgano del estado constituido previamente y tener asignado como fin ins
titucional ejecutar la ley mediante actos de individualización debidamente 
justificados. ello, se insiste, permite a los ciudadanos tener certeza de los fun
damentos y motivos que detonan el acto de molestia y mantener a las auto
ridades como sujetos responsables jurídicamente para poder defenderse y 
combatir cualquier actuación arbitraria.
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187. Si se permitiera que un particular realizara actos de molestia o 
afectación –sin mayor razón justificante constitucional o requisito que una 
ley delegatoria– el resto de los particulares resentiría una merma en los dere
chos tutelados por el artículo 16 constitucional, pues no podría asegurarse 
que el ciudadano pueda conocer todos las razones y fundamentos de esas 
actuaciones autoritarias, lo que se agrava si esa delegación se otorga para 
ejercer discrecionalmente, pues no podría existir un control que asegure que 
las razones motivantes del acto autoritario sean las sancionadas por las leyes 
y, por tanto, el modelo constitucional no podría garantizar al ciudadano sus 
derechos de seguridad jurídica y legalidad.

188. Sobre la base de esta premisa, debe interpretarse el cuarto párrafo 
del artículo 21 constitucional, pues cuando dispone que la autoridad adminis
trativa podrá imponer sanciones administrativas por la violación a reglamen
tos gubernativos y de policía, dispone de una frontera de ese derecho general 
a que los actos de molestia sean producto de un actuar impersonal y objetivo 
de una autoridad que funde y motive la causal legal, pues permite que sea 
una fuente infralegal, como es el reglamento, por tanto que, no es producto 
del proceso democrático, un fundamento legítimo para la aplicación de 
sanciones por parte de la autoridad administrativa; de ahí que en la norma 
constitucional se enumeren limitativamente el tipo de sanciones a aplicar, a 
saber, multa, arresto por treinta y seis horas y, en su caso, trabajo en favor de 
la comunidad.

189. así, los artículos 21, cuarto párrafo, y 16 constitucionales integran 
una unidad protectora en favor de los ciudadanos: los actos de molestia en la 
persona, familia, domicilio, papeles o posesiones de las personas sólo se pue
den realizar válidamente cuando sean el producto de un acto de aplicación de 
una autoridad competente que funde y motive la causal legal de su proceder, 
dentro de este derecho general se desprende una facultad específica de la 
autoridad administrativa para aplicar sanciones de manera limitativa por las 
infracciones establecidas en los reglamentos administrativos.

190. así, no es dable entender al artículo 21, cuarto párrafo, constitu
cional como una permisión implícita extraíble mediante una interpretación a 
contrario sensu, según la cual la autoridad administrativa tiene asignada en 
exclusividad la aplicación de las sanciones por infracciones administrativas, 
por lo que, a contrario, todo lo que no encuadre técnicamente en el vocablo 
de "sanción" puede ser delegado a los particulares; lo anterior se rechaza como 
posibilidad interpretativa, pues la función de la norma constitucional no es la 
de establecer un criterio rector para la delegación de actos de imperio, sino 
establecer la posibilidad de que ciertas sanciones sean aplicadas por la auto
ridad administrativa con fundamento en una fuente jurídica inferior a la ley, 
esto es, como una modalidad del esquema constitucional depositado en los 
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artículos 14 y 16 constitucionales, que regulan los actos de autoridad o de 
imperio.

191. en suma, el artículo 21 constitucional debe interpretarse de la ma
nera conforme con la teleología del artículo 16 constitucional, por lo que si 
bien sólo establece que las sanciones administrativas serán aplicadas por 
la autoridad administrativa, ello no quiere decir que todo acto coactivo o de 
imperio que, por exclusión, no pueda calificarse técnicamente como "san
ción", pueda delegarse a los particulares para llevarse a cabo en contra de otros 
particulares, pues esta conclusión atentaría contra la idea misma de institu
cionalización y certidumbre jurídica garantizado mediante la instalación de 
los requisitos constitucionales a que se condicionan los actos de molestia.

192. el artículo 21, cuarto párrafo, constitucional establece la facultad 
de la autoridad administrativa para aplicar sanciones por infracciones a regla
mentos administrativos, al interior del cual cabe reconocer un significado 
técnico y delimitado del vocablo sanción, que permita distinguirlo como una 
especie dentro del género de actos coactivos y, por tanto, de otras especies 
del mismo, por ejemplo, de ejecución de garantías; sin embargo, este tribu
nal pleno rechaza encontrar en esta posibilidad de distinción conceptual una 
cláusula de habilitación constitucional que permita al legislador delegar a los 
particulares la realización de todos las especies de actos coactivos distintos a 
las sanciones. esta interpretación, a contrario sensu, se opone a un enten
dimiento integral con las otras normas constitucionales y desconoce el dere
cho general a la seguridad jurídica que sirve como trasfondo a todo acto de 
molestia. 

193. permitir que los particulares, recapitulando, con motivo de una auto
rización en blanco, realicen actos de autoridad generaría un camino de evasión 
de nuestro modelo de gobierno limitado y vinculado a principios sustantivos 
para lo cual se ha diseñado un sistema de rendición de cuentas de naturaleza 
política y jurisdiccional; de ahí que, en cada caso concreto, esta Suprema 
Corte deba analizar la legitimidad de los esquemas regulatorios, cuyo diseño 
termine depositando en particulares el ejercicio del poder público, entendien
do que éstos se han de tratar de casos excepcionales debidamente justifi
cados en razones constitucionales.

194. Sobre estas bases, este tribunal pleno estima que en la explora
ción progresiva de los casos excepcionales y legítimos en que los particulares 
pueden realizar actos de autoridad, el artículo 25 de la ley de ingresos para 
Cuautla, morelos, es inconstitucional por permitir injustificadamente que per
sonas distintas a la autoridad constituida ejecute garantías coactivas sobre 
los vehículos de los conductores que actualicen conductas infractoras al 
operar los estacionómetros, ya que contempla que esta facultad coactiva puede 



143PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ejercerla no sólo la autoridad municipal, sino cualquier persona "que funja 
como tal", sin que se observe una razón justificante de este diseño.

195. la redacción del artículo 25 de la ley de ingresos impugnada per
mite al municipio de Cuautla depositar en cualquier persona distinta a la auto
ridad legalmente constituida el ejercicio de facultades de ejecución coactiva 
de garantías para inmovilizar automóviles y remover placas en el caso de 
vehículos foráneos, sin especificar si esa facultad de ejecución se debe reali
zar necesariamente en cumplimiento de una orden de la autoridad de tránsito 
municipal, ya que se establece en términos generales, por lo que admitiría la 
posibilidad de que los particulares procedan a ejecutar dichas garantías cuan
do discrecionalmente estimen que se han actualizado conductas infractoras. 

196. por ende, la norma impugnada permite al municipio trasladar a 
los particulares una potestad que, por los términos en que está contemplada 
–sin restringirse a otro requisito de ejecución– permitiría a éstos desplegar 
facultades de apreciación para determinar cuándo se ha actualizado o no 
una conducta infractora y, en su caso, determinar la ejecución de la garantía 
de forma coactiva sobre sus vehículos, por los que los ciudadanos y con
ductores foráneos están sujetos a resentir actos de autoridad realizado por 
particu lares, que no están sujetos al esquema constitucional de rendición de 
cuentas, pues esos particulares investidos de esta autoridad discrecional 
no serían responsables jurídicamente de sus actuaciones y, en estos casos, 
los ciudadanos no cuentan con la garantía de que los actos de imperio que 
resientan estarán debidamente fundados y motivados por autoridad compe
tente, todo lo cual, por tanto, vulnera los principios de legalidad y seguridad 
jurídica.

197. por otra parte, este pleno concluye que esta posibilidad de tras
ladar a personas distintas a la autoridad constitucionalmente constituida el 
ejercicio de facultades coactivas no responde a un diseño o modelo regulato
rio constitucionalmente válido, pues las infracciones administrativas de trán
sito y la garantía de su pago no se relaciona con el servicio público de los 
estacionómetros, sino con la eficacia de normas administrativas que estable
cen reglas de convivencia municipal –infracciones administrativas– que rebasa 
la finalidad específica a la que se dirige el mencionado servicio público; en 
efecto, la ejecución coactiva de garantías para el pago de infracciones se ubica 
en la dimensión del derecho administrativo sancionador y no en la operación 
del servicio público de tránsito y la posible relación que exista entre la opera
ción de estacionómetros y las infracciones administrativas no justifica que 
quien opere ese servicio también aplique las sanciones correspondientes, pues 
se trata de dos funciones distintas.
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198. así, en el municipio de Cuautla, morelos, los ciudadanos que pue
dan ubicarse en las hipótesis de infracción relacionadas con la operación de 
los estacionómetros viven en permanente incertidumbre de resentir actos coac
tivos para garantizar el pago de sus multas, sin tener la seguridad de que se 
trate de actos emitidos por autoridades competentes y responsables pública
mente por el despliegue de sus facultades, por lo que debe declararse la in
constitucionalidad del artículo impugnado en la porción que permite lo 
anterior, a saber, aquella que establece "o a quien funja como tal".

VII. EFECtoS

199. Con base en la conclusión alcanzada, este tribunal pleno determina 
la inconstitucionalidad del artículo 25 de la ley de ingresos de Cuautla, more
los, para el ejercicio fiscal de 2013, únicamente en la porción que establece 
"o a quien funja como tal", por lo cual el artículo impugnado debe leerse de la 
siguiente manera:

"Artículo 25. el ayuntamiento percibirá en general las multas por con
cepto de infracciones que en este ordenamiento se establecen en materia de 
tránsito conforme a lo siguiente:

"…

"estacionamiento en lugares controlados por estacionómetro.

"…

"2. para garantizar el pago de las infracciones a que se refiere esta 
fracción, se autoriza a la autoridad municipal, a los inspectores de vigilancia 
a que inmovilicen los vehículos infractores o retiren placas de circulación de 
los mismos en el caso de vehículos foráneos."

200. el artículo 105, fracción iii, penúltimo párrafo, de la Constitución 
Federal establece que las declaratorias de inconstitucionalidad no podrán 
tener efectos retroactivos, salvo en la materia penal; esta prohibición de retro
actividad se replica en el artículo 45 de la ley reglamentaria de la materia.

201. esta prohibición, sin embargo, debe entenderse de manera siste
mática y armónica con el primer párrafo del citado artículo 45 de la ley de la 
materia que establece que "las sentencias producirán sus efectos a partir de 
la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación", así como 
con la fracción iV del artículo 41, que dispone que las sentencias deben conte
ner, entre otros puntos, "los alcances y efectos de la sentencia, fijando con 
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precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas genera
les o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios 
para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a 
todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada."

202. estos últimos contenidos normativos otorgan amplias facultades 
de modulación a este tribunal pleno para determinar los efectos de sus sen
tencias, facultad que se entiende necesaria para lograr que la determinación 
alcanzada logre un óptimo impacto en el ordenamiento jurídico, pues cuando 
se determina la inconstitucionalidad de una norma con efectos generales, es 
evidente que su invalidez tiene el potencial de generar una gama de efectos, 
no todos los cuales, necesariamente, se ajustan totalmente y de la misma forma 
a los valores constitucionales, por lo que se debe proceder a un ejercicio de 
modulación y de discriminación de los posibles efectos.

203. así, una declaratoria de inconstitucionalidad con efectos genera
les, aunque no pueda tener efectos retroactivos, salvo en la materia penal, ha 
de ser modulada por el pleno de la Suprema Corte sobre la base del mejor 
balance posible de los principios involucrados con su impacto en la realidad, 
buscando lograr que tales efectos logren maximizar los principios constitu
cionales en juego.

204. así, en el presente caso, se declara la inconstitucionalidad de la 
norma general con efectos a partir de la publicación de la presente resolu
ción en el diario oficial de la Federación, por lo que ha de entenderse que a 
partir de ese momento no existe fundamento legal para que personas distin
tas a la autoridad municipal legalmente constituida puedan ejecutar actos 
coactivos en contra de los ciudadanos, por lo que no podrán llevar a cabo la 
ejecución de las garantías de pago de las multas administrativas, mediante 
la inmovilización de los automóviles ni remover placas de los mismos, ni rea
lizar acto alguno vinculado con la aplicación de dichas multas.

205. de esta forma, si bien esta sentencia no se ha ocupado de la eva
luación jurídica de acto alguno de concesión o, incluso, de los actos de auto
rización legislativa para la Constitución de un fideicomiso para la administración 
de los estacionómetros en Cuautla, morelos, lo cierto es que, al declararse la 
inconstitucionalidad de la norma impugnada, debe entenderse que sin im
portar las condiciones de cualquier concesión celebrada al amparo de dicho 
artículo impugnado, no existe fundamento legal para que particular concesio
nario alguno realice un acto de autoridad en los términos precisados, por lo 
que ningún contrato administrativo debe entenderse en sentido opuesto a 
lo aquí establecido.
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206. entender en sentido distinto lo aquí resuelto por el pleno de la 
Suprema Corte implicaría permitir que mediante la celebración de una con
cesión o de un contrato administrativo se podría blindar lo dispuesto en una 
norma legal de cualquier declaratoria de inconstitucionalidad, por lo que, sin 
importar lo establecido en esos actos, debe tenerse que no existe fundamento 
jurídico alguno para que algún particular ejecute las garantías establecidas 
en la norma impugnada.

en consecuencia, este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, 

reSuelVe:

primero.—es procedente y parcialmente fundada la presente acción 
de inconstitucionalidad. 

SeGuNdo.—Se reconoce la validez del artículo 11 ley de ingresos del 
municipio de Cuautla, morelos, para el ejercicio fiscal de dos mil trece.

terCero.—Se declara la invalidez del artículo 25 de la ley de ingresos 
del municipio de Cuautla, morelos, para el ejercicio fiscal de dos mil trece, en 
la porción que establece "o a quien funja como tal", para los efectos precisa
dos en el último considerando de esta sentencia.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federa
ción y en el periódico oficial del estado de morelos. 

notifíquese haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

Respecto del punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de 
los considerandos i, ii y iii relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad y a la legitimación. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos con salvedades, Franco Gonzá
lez Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez 



147PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza con salveda
des, respecto de los párrafos setenta y ocho a ochenta y cinco del consideran
do iV, relativo a las causas de improcedencia; y por mayoría de seis votos de 
los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Franco González 
Salas, Zaldívar lelo de larrea, pérez dayán y Sánchez Cordero de García 
Villegas, respecto de los párrafos ochenta y seis a noventa y siete del conside
rando iV, relativo a las causas de improcedencia, los señores ministros: luna 
ramos, pardo rebolledo, aguilar morales y presidente Silva meza votaron en 
contra. 

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos en contra de las consideracio
nes, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar 
morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva 
meza. 

los señores ministros: luna ramos y Franco González Salas reserva
ron su derecho de formular sendos votos concurrentes; los señores minis
tros: Cossío díaz y aguilar morales, para formular sendos votos particulares.

Respecto del punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos los señores ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán en contra 
de las consideraciones y presidente Silva meza. los señores ministros: Cossío 
díaz y aguilar morales votaron en contra.

los señores ministros: luna ramos y Franco González Salas reservaron 
su derecho de formular sendos votos concurrentes; los señores ministros: 
Cossío díaz y aguilar morales, para formular sendos votos particulares.

los efectos de esa declaración de invalidez, contenidos en el conside
rando Vii, se aprobaron por unanimidad de diez votos de los señores ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza. 

el señor ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de 
tres de diciembre de dos mil trece previo aviso a la presidencia.
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el señor ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados, dejando a salvo los derechos de los señores 
ministros para hacer valer los votos que estimen convenientes.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

nota: la tesis aislada 1a. CCCXViii/2013 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, 
tomo 1, noviembre de 2013, página 516.

la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 
10 de marzo de 2014.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de marzo de 2014, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en relación a la acción 
de inconstitucionalidad 13/2013.

Antecedentes

1. en sesión de tres de diciembre de dos mil trece, el pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, promovida 
por la Comisión de derechos Humanos del estado de morelos. No compartí lo resuel
to por la mayoría de ocho ministros en el resolutivo tercero, razón por la cual formulo 
el presente voto particular. 

Consideraciones de la mayoría

2. la mayoría de los ministros declaró la invalidez del artículo 25 de la ley de ingresos del 
municipio de Cuautla, morelos, para el ejercicio fiscal de dos mil trece, en la porción 
que establece "o a quien funja como tal", para los efectos de que el artículo se lea de 
la siguiente forma: 

"artículo 25. el ayuntamiento percibirá en general las multas por concepto de infraccio
nes que en este ordenamiento se establecen en materia de transito (sic) conforme a 
lo siguiente:

"…

"estacionamiento en lugares controlados por estacionómetro.
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"…

"2. para garantizar el pago de las infracciones a que se refiere esta fracción, se autoriza 
a la autoridad municipal, a los inspectores de vigilancia a que inmovilicen los vehícu
los infractores o retiren placas de circulación de los mismos en el caso de vehículos 
foráneos." 

3. la sentencia precisa que así, a partir de su publicación en el diario oficial de la Fede
ración, deja de existir fundamento legal para que personas distintas a la autoridad 
municipal legalmente constituida o, en otras palabras, algún particular –como también 
dice la sentencia– puedan ejecutar actos coactivos en contra de los ciudadanos, por 
lo que no podrán llevar a cabo la ejecución de las garantías de pago de las multas 
administrativas mediante la inmovilización de los automóviles, remoción de placas de 
los mismos, ni realizar acto alguno vinculado con la aplicación de dichas multas.

4. las razones para ello son que desde el punto de vista que llaman "normativo", el con
cepto de "autoridad" responde a criterios de legitimidad del poder público, y que resulta 
más restringido que el concepto de autoridad desde el punto de vista del ciudadano 
para efectos de defensa de violaciones a derechos humanos. 

5. a partir de dicho concepto normativo de autoridad, consideran que el artículo 25 es 
violatorio de los derechos de legalidad y seguridad jurídica, porque establece que no 
sólo la autoridad municipal, sino cualquier otra persona que funja como tal aplique 
actos coactivos en garantía del pago de multas, es decir, un acto de autoridad (en el 
sentido normativo), y para el cual no encuentran justificación constitucional válida, 
pues estiman que todo acto realizado por particulares en contra de particulares es 
atentatorio a la idea de institucionalización y certidumbre jurídica. 

Razones del disenso

6. No puedo compartir lo resuelto por la mayoría de los ministros en la presente acción 
de inconstitucionalidad. parto de la consideración de que el artículo 28 de la Consti
tución permite la concesión de servicios públicos a los particulares bajo determina
das condiciones, acotadas, por ejemplo, por el artículo 21 de la misma.

7. Conforme a precedentes que se citan en la sentencia1 se considera que la materia de 
tránsito –que es competencia municipal conforme al artículo 115, fracción iii, inciso 
h), constitucional– es un servicio público. Considero que por tratarse de un servicio 
público, es susceptible de ser concesionable en aquello que no esté restringido por 
la Constitución.

8. ahora bien, el artículo 21 constitucional, párrafo cuarto, invocado por la Comisión de 
derechos Humanos del estado, establece que "compete a la autoridad administrativa 
la aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de 
policía, la que únicamente consistirá en multa, arresto hasta por treinta y seis horas, 
o trabajo en favor de la comunidad", lo cual constituye un límite a lo concesionable 
en un servicio público como es el de tránsito. Sin embargo, en el caso, lo que se está 
concesionando no es la imposición de una sanción en términos del artículo 21, sino 
que se están concesionando las garantías para dar cumplimiento a la obligación.

1 Foja 48.
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9. estimo que el servicio en cuestión, es decir, el aseguramiento del cumplimiento de la 
obligación mediante la garantía de la sanción, que consiste en inmovilizar el auto
móvil o en retirar las placas foráneas cuando las personas que no hubieren cumplido 
con las obligaciones de los estacionómetros, son actos de molestia, pero que no se 
enmarcan en lo que se considera una sanción de acuerdo al artículo 21 constitucional, 
por lo que resulta válido concesionarlos. 

10. Cabe precisar que del artículo 25 impugnado no puede interpretarse de forma que la 
concesión implique la posibilidad de que las personas que laboran para esta empresa 
impongan las sanciones. lo que éstas pueden hacer es participar inmovilizando el 
auto, forzando con ello a que la persona acuda a pagar la multa, o se fuerce a ir a 
recoger las placas, con lo cual se garantice el cumplimiento del pago de la multa. 

11. por lo anterior, disiento de la mayoría, en cuanto a que sea inconstitucional el artículo 
25 de la ley de ingresos del municipio de Cuautla, morelos, para el ejercicio fiscal de 
dos mil trece, siempre que entendamos que está referida sólo a garantizar la condición 
de la sanción.

12. así entonces, en tanto la facultad establecida en la norma impugnada no es una 
sanción, no se está violando el artículo 21, párrafo cuarto, que determina que la auto
ridad administrativa es quien podría imponer multas; y así tampoco, las garantías de 
seguridad jurídica, en tanto es válido que sujetos privados cumplan funciones otor
gadas legalmente y dentro del ámbito de atribuciones expresamente otorgadas para 
proporcionar un servicio público.

13. Cabe precisar que pese a lo anterior, considero que los actos realizados por la perso
na que actúa a nombre o representación de la empresa concesionaria podrían, en su 
momento, considerarse actos de autoridad para efectos de dar protección al ciuda
dano, en concreto, en términos del artículo 5o. de la ley de amparo.

14. por las razones expresadas, es que voté en contra de lo resuelto y consideré que el 
artículo 25 de la ley de ingresos del municipio de Cuautla, morelos, para el ejercicio 
fiscal de dos mil trece, era válido. 

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 10 de marzo de 2014.

este voto se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el ministro luis maría aguilar morales, en la sentencia recaída 
en la acción de inconstitucionalidad 13/2013.

me permito formular voto particular en el asunto citado en el encabezado, al no compartir 
lo aprobado por la mayoría respecto de la procedencia de la acción de inconstitucio
nalidad, en general, y la del artículo 11 de la ley de ingresos de Cuautla, morelos, en 
particular, así como la conclusión a la que se arriba en el fallo, en el sentido de decla
rar la inconstitucionalidad del artículo 25 de la normativa indicada, atento a las con
sideraciones que desarrollaré a continuación:

por principio de cuentas, señalaría que, en mi opinión, el titular de la Comisión de derechos 
Humanos del estado de morelos, actor en el presente medio de control constitucio
nal, no está legitimado para interponerlo pues, según me parece, lo que en realidad 
pretende combatir es una violación de tipo competencial y, al efecto, argumenta una 
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vulneración indirecta a los derechos humanos de los habitantes del municipio refe
rido en el párrafo precedente.

en efecto, como se desprende de la propia ejecutoria, la parte accionante señala, medu
larmente, que el municipio no podía concesionar el servicio de estacionómetros y, 
consecuentemente, no podía delegar al concesionario la posibilidad de ejecutar 
mecanismos para garantizar el pago de sanciones derivadas de éste.

lo anterior, según se evidencia con los conceptos de invalidez que desarrolla en su escrito 
inicial de demanda, toda vez que, según afirma, esto debía realizarlo, directamente, 
al propio municipio, conforme a lo establecido en el artículo 115 de la ley Fundamental 
que, no debe perderse de vista, se refiere a cuestiones relativas a la organización 
municipal y, en el caso concreto, en específico, a un tema competencial que, eviden
temente, se aleja de lo relativo a los derechos humanos.

para corroborar lo anterior, conviene traer a colación el texto de los artículos ahora com
batidos, en los que se destaca la porción normativa directamente controvertida, que 
son del tenor literal siguiente:

"Artículo 11. por la prestación del servicio de estacionamientos y aprovechamientos de 
la vía pública en lugares permitidos que causarán y liquidarán los derechos conforme 
a las siguientes:

"…

"E) estacionamiento en vía pública en espacios regulados por estacionómetro que ope
rarán de lunes a sábados excepto domingos y días festivos conforme a la ley Federal 
del trabajo.

"…

"Se autoriza al ayuntamiento de Cuautla, morelos, a constituir un fideicomiso de ad
ministración para dar cumplimiento a las obligaciones que se contrate en 
términos de los puntos de acuerdo cuarto y quinto de la sesión extraordinaria de 
Cabildo No. 74 de fecha 18 de noviembre del año 2011 y de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 38, fracción X de la ley orgánica municipal del estado de more
los, siendo el objeto del fideicomiso recibir el total de los ingresos que se obtengan 
por el funcionamiento de los estacionómetros, disponiéndose de dichos ingresos de 
la siguiente manera en orden de prelación:

"1. el municipio de Cuautla recibirá como contraprestación el 32% de los ingresos totales 
que se obtengan por el funcionamiento de los estacionómetros.

"2. la empresa iberparking, S.a. de C.V., recibirá como contraprestación el 68% de los 
ingresos totales que se obtengan por el funcionamiento de los estacionómetros.

"3. el total de los costos de operación y mantenimiento para salvaguardar y eficientar la 
prestación del servicio concesionado y que garantice la continuidad del proyecto, así 
como los compromisos crediticios, en su caso y la recuperación de la inversión de 
capital y rendimientos del concesionario de los estacionómetros correrán a cargo de la 
empresa iberparking, S.a. de C.V."
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"Artículo 25. el ayuntamiento percibirá en general las multas por concepto de infraccio
nes que en este ordenamiento se establecen en materia de tránsito conforme a lo 
siguiente:

"…

"estacionamiento en lugares controlados por estacionómetro.

"…

"2. para garantizar el pago de las infracciones a que se refiere esta fracción, se autoriza 
a la autoridad municipal, a los inspectores de vigilancia o a quien funja como tal a 
que inmovilicen los vehículos infractores o retiren placas de circulación de los mismos 
en el caso de vehículos foráneos."

Como se desprende del contenido de los preceptos trasuntos, el primero se refiere a la 
posibilidad que se otorga al ayuntamiento de Cuautla, morelos, para constituir un fidei
comiso de administración para cumplir con las obligaciones derivadas de la conce
sión del servicio de estacionómetro, mientras que el segundo señala quiénes podrán 
llevar a cabo las acciones previstas en la norma para garantizar el pago de las infrac
ciones derivadas de éste.

en mi opinión, la sola lectura de los dispositivos jurídicos referidos pone de manifiesto 
que, como adelanté, éstos se refieren a un tema de distribución de competencias que 
nada tiene que ver con los derechos humanos de los habitantes del municipio actor 
y, por tanto, sostengo que no ha lugar a reconocer legitimación al promovente para 
intentar el presente medio de controversia.

esto, pues no debe soslayarse que el artículo 105, fracción ii, inciso g),1 de la Norma 
Suprema reconoce la facultad de los órganos estatales encargados de la tutela de 
los derechos humanos para promover acciones de inconstitucionalidad contra leyes 
que vulneren los derechos del hombre (como género) contenidos en la Constitución 
o en tratados internacionales.

1 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"…
"g) la Comisión Nacional de derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal 
y del distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la república, que vulneren los derechos humanos consagrados en 
esta Constitución, y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte. asimismo, los 
organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los estados de la república, 
en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de derechos Humanos del 
distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la asamblea legislativa del distrito Federal."
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en lo que interesa, el proceso de creación del que deriva el precepto constitucional refe
rido evidencia que el legislador consideró relevante conceder a los órganos encarga
dos de tutelar los derechos humanos, a nivel federal y local, la facultad de iniciar 
acciones de inconstitucionalidad, pues estimó que, de esta forma, la ciudadanía que
daría protegida ante la entrada en vigor de normas jurídicas que pudieran ser contra
rias a esta clase de derechos, aunque también pone de manifiesto que podría ejercer 
dichas atribuciones en el ámbito de sus competencias.

así, del texto Constitucional señalado y de los antecedentes relatados, a mi juicio, es 
posible concluir que, en las acciones de inconstitucionalidad promovidas por los órga
nos que tutelan derechos del hombre, podrán argumentarse violaciones directas o 
indirectas a esta clase de normas aunque, en el segundo caso, para determinar la 
procedencia de ese medio de impugnación, tendrá que hacerse un análisis casuístico 
para verificar que la violación alegada, efectivamente, incida en el ámbito propio de 
los derechos humanos y, al efecto, será menester establecer la naturaleza y contenido 
de la norma impugnada, sus alcances y, sobre todo, insisto, la relación que pueda 
tener con derechos como los aludidos. 

en mi concepto, lo contrario implicaría reconocer que organismos como el hoy actor pue
den impugnar toda clase de leyes, con independencia de su contenido particular, siem
pre que logren relacionar la violación, aunque sea de manera formal y superficial, con 
los derechos humanos reconocidos en los ordenamientos en la materia, y ello conlle
varía desnaturalizar la previsión constitucional referida.

esto último porque, en los hechos, se estaría permitiendo que los órganos que tutelan 
derechos humanos inicien acciones de inconstitucionalidad contra, prácticamente, 
cualquier norma, siempre que lograran establecer un vínculo entre ésta y esa clase de 
derechos.

por tanto, a mi juicio, en el caso, no ha lugar a reconocer legitimación al accionante para 
combatir las normas que controvierte, por un lado, atento a su contenido y, por otro, 
tomando en consideración que su inconstitucionalidad la hace derivar de la vulnera
ción al artículo 115, fracción iii, inciso h), de la ley Fundamental, esto es, de un 
planteamiento competencial, pues aun cuando la impugnación pudiera relacionarse 
con los derechos humanos de legalidad y seguridad jurídica, como se pretende en la 
especie, en el fondo, los dispositivos jurídicos impugnados involucran, de manera 
directa y exclusiva, aspectos que escapan al ámbito de atribuciones de la comisión 
actora.

establecido lo anterior, tampoco comparto la sentencia, en tanto determina que el asunto 
es procedente en lo que se refiere al artículo 11 de la norma combatida, ya que, en mi 
opinión, dicho precepto es un acto materialmente administrativo y, consecuente
mente, no puede impugnarse a través de este medio de control constitucional.

Sobre el particular, debo indicar que, en lo personal, me he pronunciado, consistente
mente, en el sentido de que el concepto de norma general, al que se refiere el artícu
lo 105 de la ley Fundamental, no se refiere a cualquier norma, sino a las que tienen el 
carácter de ley desde el punto de vista formal y material.

mi posición resulta acorde con lo que ha sostenido el pleno de este máximo tribunal del 
país en criterios como los que se citan a continuación:
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"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eS improCedeNte para reClamar el de
Creto del preSupueSto de eGreSoS del diStrito Federal para el eJerCiCio 
FiSCal de 1998, PoR no tEnER EL CARÁCtER dE noRMA gEnERAL.—por 
‘ley del presupuesto’ se entiende el conjunto de disposiciones legales que regulan 
la obtención, administración y aplicación de los ingresos del estado, otorgando com
petencias y estableciendo derechos y obligaciones para la administración pública y 
para los particulares. Por ‘presupuesto de egresos’ se entiende el decreto que 
contempla y autoriza las erogaciones necesarias para la realización de las acti
vidades, obras y servicios públicos durante un periodo determinado. El ‘decreto 
del presupuesto de egresos’ constituye un acto de aplicación de la ‘Ley del 
Presupuesto’, en cuanto autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar la inversión de 
los fondos públicos; empero, no es el decreto el que otorga competencias o esta
blece derechos y obligaciones, pues éstos ya están previstos en la ley que se aplica. 
en el ámbito del distrito Federal, la distinción entre ‘ley del presupuesto’ y ‘presupuesto 
de egresos’ está expresamente contemplada tanto en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, como en el estatuto de Gobierno del distrito Federal. de esta 
manera, a diferencia de lo que sucede con la ley de ingresos, la Constitución, el estatuto 
de Gobierno del distrito Federal y la ley orgánica de la asamblea de representantes del 
distrito Federal, no otorgan el carácter de ley al presupuesto de egresos; en cambio, 
la ‘ley del presupuesto del distrito Federal’, esto es, las disposiciones conducentes 
del Código Financiero del distrito Federal, le dan expresamente el carácter de decreto. 
es relevante señalar que el multicitado decreto contiene algunas disposiciones que 
pudieran estimarse como normas de carácter general, porque aparentemente otor
gan competencias; sin embargo, en realidad únicamente se limitan a reiterar, y en 
ocasiones de manera expresa, las que ya están otorgadas en las leyes respectivas. 
por otra parte, el presupuesto de egresos del distrito Federal, en cuanto a su aspecto 
material, tiene el carácter de un acto administrativo y no de una ley; es decir, no par
ticipa de la generalidad, como característica esencial de ésta. por lo tanto, la acción 
de inconstitucionalidad que se promueva en su contra resulta improcedente."2

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eFeCtoS de la SeNteNCia de iNValideZ CuaN
do uN órGaNo de GoBierNo del diStrito Federal impuGNe el preSupueS
to de eGreSoS de la eNtidad.—Conforme a los artículos 105, fracción i, penúltimo 
y último párrafos, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 42 
de la ley reglamentaria de la materia, los efectos de las sentencias dictadas en con
troversia constitucional consistirán en declarar la invalidez de la norma con efectos 
generales cuando se trate de disposiciones generales emitidas por los estados o 
los municipios impugnadas por la Federación, de los municipios impugnadas por los 
estados, o bien, entre dos órganos de Gobierno del distrito Federal; sin embargo, en 
los demás casos sólo tendrán efectos entre las partes. en ese sentido, si en una con
troversia constitucional algún órgano de gobierno del distrito Federal impugna el 
presupuesto de egresos de la entidad, el cual es un acto formalmente legislativo pero 

2 tesis 24/99, jurisprudencia, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo iX, abril de mil novecientos noventa y nueve, página 251, número de registro iuS: 194259. 
deriva de la acción de inconstitucionalidad 4/98, fallada en sesión de veintiocho de mayo de mil 
novecientos noventa y ocho, por mayoría de ocho votos (en contra los ministros aguinaco, aguirre 
y Góngora), bajo la ponencia del ministro Gudiño.
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materialmente administrativo, resulta evidente que la declaratoria de invalidez que 
se decrete únicamente tendrá efectos entre las partes."3 

además, es congruente con lo resuelto por la Segunda Sala de este alto tribunal en la ac
ción de inconstitucionalidad 1/2010, dentro de la cual, en lo que importa, se sostuvo, 
esencialmente, que dicho medio de impugnación era improcedente en los casos en 
los que no se combata una norma general, sino un acto administrativo que se extingue 
una vez aplicado, esto es, un supuesto concreto y particular que sólo representa una 
referencia en la aplicación de otras leyes que sí establecen cuestiones generales.

es claro que las consideraciones anteriores resultan aplicables al caso concreto, por cuanto 
hace al artículo 11 de la ley de ingresos del municipio de Cuautla, morelos, cuyo 
texto es del tenor siguiente:

"Artículo 11. por la prestación del servicio de estacionamientos y aprovechamientos de 
la vía pública en lugares permitidos que causarán y liquidarán los derechos conforme 
a las siguientes:

"…

"E) estacionamiento en vía pública en espacios regulados por estacionómetro que ope
rarán de lunes a sábados excepto domingos y días festivos conforme a la ley Federal 
del trabajo.

"…

"Se autoriza al ayuntamiento de Cuautla, morelos, a constituir un fideicomiso de admi
nistración para dar cumplimiento a las obligaciones que se contrate en términos 
de los puntos de acuerdo cuarto y quinto de la sesión extraordinaria de Cabildo No. 
74 de fecha 18 de noviembre del año 2011 y de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 38, fracción X de la ley orgánica municipal del estado de morelos, siendo 
el objeto del fideicomiso recibir el total de los ingresos que se obtengan por el funcio
namiento de los estacionómetros, disponiéndose de dichos ingresos de la siguiente 
manera en orden de prelación:

"1. el municipio de Cuautla recibirá como contraprestación el 32% de los ingresos totales 
que se obtengan por el funcionamiento de los estacionómetros.

"2. la empresa iberparking, S.a. de C.V. recibirá como contraprestación el 68% de los 
ingresos totales que se obtengan por el funcionamiento de los estacionómetros.

"3. el total de los costos de operación y mantenimiento para salvaguardar y eficientar la 
prestación del servicio concesionado y que garantice la continuidad del proyecto, así 
como los compromisos crediticios, en su caso y la recuperación de la inversión de 
capital y rendimientos del concesionario de los estacionómetros correrán a cargo de la 
empresa iberparking, S.a. de C.V."

3 tesis XiV/2007, aislada, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXV, mayo de dos mil siete, página 1533, número de registro iuS: 172564. deriva de la 
controversia constitucional 31/2006, fallada en sesión de siete de noviembre de dos mil seis, por 
mayoría de siete votos (ausente el ministro ortiz mayagoitia, disidentes los ministros Góngora, 
Cossío y Sánchez Cordero), bajo la ponencia del ministro Cossío.
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en mi concepto, el contenido del precepto trasunto evidencia que éste sólo contiene una 
autorización para que el municipio de Cuautla, morelos, constituya un fideicomiso 
para cumplir con las obligaciones derivadas de la concesión del servicio de estacio
nómetros, esto es, hace referencia a un supuesto específico que se agota una vez 
que se lleva a cabo.

en esta lógica, estimo que dicha disposición corresponde, más que a una norma, a un 
acto materialmente administrativo que, consecuentemente, no puede ser impugnado 
a través de un medio de controversia como es la acción de inconstitucionalidad y, 
por tanto, como adelanté, este medio de control de constitucionalidad debió sobre
seerse, por cuanto hace al precepto señalado.

Finalmente, no comparto la conclusión que se alcanza en la ejecutoria, en relación con 
el artículo 25 de la ley de ingresos del municipio de Cuautla, morelos, que se declara 
inconstitucional.

esto es así, pues me parece que para arribar a esta conclusión se hace un análisis espe
cífico y aislado de la porción normativa impugnada, a partir del cual se determina 
que se trata de una disposición abierta y general, soslayando las circunstancias que 
dieron lugar a su emisión, y que resultan determinantes para su confección final.

para sostener mi argumento, es conveniente tener presente el texto del precepto en cita, 
que es del tenor literal siguiente:

"Artículo 25. el ayuntamiento percibirá en general las multas por concepto de infraccio
nes que en este ordenamiento se establecen en materia de tránsito conforme a lo 
siguiente:

"…

"estacionamiento en lugares controlados por estacionómetro.

"…

"2. para garantizar el pago de las infracciones a que se refiere esta fracción, se autoriza a 
la autoridad municipal, a los inspectores de vigilancia o a quien funja como tal a que 
inmovilicen los vehículos infractores o retiren placas de circulación de los mismos 
en el caso de vehículos foráneos."

Como se desprende del artículo invocado, en él se reconoce la posibilidad de que el 
municipio de Cuautla, morelos, perciba las multas correspondientes a las infraccio
nes en materia de tránsito, entre ellas, las derivadas del servicio de estacionómetro 
y, sólo para garantizarlas, se faculta a la autoridad municipal, a los inspectores, y a 
quienes funjan como tales, a inmovilizar los vehículos, o bien, retirar las placas corres
pondientes, en caso de que se trate de automóviles foráneos.

en mi opinión, el propio precepto establece un primer límite o parámetro en relación con 
la porción normativa controvertida, pues la frase impugnada ("quien funja como tal") 
debe entenderse referida sólo a quienes ejerzan funciones de autoridad o inspección 
en el ámbito específico y concreto del servicio mencionado.

así, en un primer momento, considero que la generalidad a la que se alude en la senten
cia no es tan indiscriminada como se pretende.
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además, me parece que no debe soslayarse que el servicio indicado está concesionado 
y, por tanto, a través de éste, un particular se encarga de realizar una actividad cuyo 
titular, sin embargo, sigue siendo el estado, y con mayor razón si se considera que la 
concesión se otorga por un tiempo específico e, incluso, podría terminar anticipada
mente, lo que no derivaría en la desaparición de la obligación de prestar el servicio, 
sino que sería el órgano de gobierno de que se trate el responsable de llevarlo a cabo.

Conforme a lo apuntado, en mi opinión, en la especie, debió haberse concluido que el 
artículo 25 de la ley de ingresos del municipio de Cuautla, morelos, en la porción nor
mativa impugnada ("quien funja como tal"), se refiere a los particulares que, con motivo 
de la concesión otorgada, prestan el servicio público de estacionómetro en el muni
cipio, lo que no implica que el estado deje de ser responsable de éste y, consecuen
temente, de los términos en que se lleve a cabo.

así, a mi parecer, el artículo en comento no es inconstitucional, porque, a través de él, no 
se resta intervención y responsabilidad al estado en relación con el servicio referido 
y, por tanto, no podría sostenerse que éste es realizado por un particular indepen
diente de aquél, y que lleva a cabo funciones coactivas, alejado del marco normativo 
o sin control.

a lo anterior, señalo que el artículo indicado se refiere únicamente a la posibilidad de que 
los concesionarios garanticen la sanción, ya sea mediante la inmovilización del vehículo, 
o bien, a través del retiro de las placas cuando sean foráneas, en caso de que las per
sonas no cumplan con la regulación correspondiente al servicio de estacionómetro.

lo señalado es importante, pues evidencia que la sanción, en sí misma, no forma parte 
del servicio concesionado, sino, únicamente, la garantía de ésta, es decir, sólo se per
mite que el concesionario lleve a cabo una condición que facilite la imposición de la 
sanción, pero no la sanción misma y, en mi concepto, esto no implica que quien 
realice los mecanismos de garantía no tenga el carácter de autoridad para efectos 
del orden jurídico y, por tanto, deba sujetarse a él. 

a mi juicio, las consideraciones anteriores destruyen las premisas medulares de la eje
cutoria y, contrariamente a lo sostenido en ella, permiten sostener la validez del pre
cepto en cita, razón por la que, como adelanté, no comparto la conclusión a la que 
arriba la mayoría en la sentencia sobre el particular, ya que, en mi convicción, el ar
tículo 25 de la ley de ingresos del municipio de Cuautla, morelos, no violenta los 
principios de legalidad y seguridad jurídica y, por tanto, no es opuesto a la ley 
Fundamental.

ahora bien, las consideraciones desarrolladas con antelación evidencian que, en cuanto 
a los puntos aludidos previamente, no comparto lo decidido en esta ejecutoria, siendo 
ésta la razón por la que formulo el presente voto particular.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación de 
10 de marzo de 2014.

este voto se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. no PRoCEdE Su SoBRE
SEIMIEnto, SI Lo QuE SE IMPugnÓ FuE un PRECEPto dE LA 
LEY dE HACIEndA LoCAL Y éStE SE ACtuALIZÓ MEdIAntE un 
ACuERdo EMItIdo PoR EL SECREtARIo dE HACIEndA dE LA 
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EntIdAd FEdERAtIVA CoRRESPondIEntE. LEY dE HACIEndA dEL 
EStAdo dE SonoRA. un acuerdo de las características citadas no puede 
considerarse como una nueva norma legal que modifique la ley de Hacienda 
estatal aludida y que tenga la entidad suficiente para generar el sobreseimiento 
por cesación de efectos en una acción de inconstitucionalidad en la que se 
haya impugnado su artículo 321. lo anterior es así, porque la legislación citada 
es una ley en sentido formal y material, cuya expedición se llevó a cabo 
mediante el procedimiento de formación de leyes, en el que intervinieron el 
poder legislativo que la emitió y el ejecutivo que la promulgó y publicó. ade
más, la Constitución política del estado de Sonora prevé, en su artículo 63, 
que en la reforma o abrogación de leyes se observarán los mismos trámites 
establecidos para su formación, esto es, la ley sólo puede modificarse o abro 
garse mediante el mismo procedimiento por el que se formó. así, el Secretario 
de Hacienda del estado de Sonora no tiene facultades para modificar la ley de 
Hacienda local mediante el acuerdo que emitió y, por tanto, éste no puede con
siderarse como una nueva norma legal que actualice la causa de improce 
dencia de la acción de inconstitucionalidad por cesación de efectos de la 
norma impugnada, prevista en la fracción V del artículo 19, en relación con 
los numerales 45 y 20, fracción ii, todos de la ley reglamentaria de las Frac 
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

P./J. 13/2014 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 6/2013. procurador General de la república. 28 de octu 
bre de 2013. unanimidad de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
margarita Beatriz luna ramos, arturo Zaldívar lelo de larrea, José Fernando Franco 
González Salas, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, Sergio a. 
Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y Juan 
N. Silva meza. ausente y ponente: José ramón Cossío díaz. encargada del engrose: 
margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: laura patricia rojas Zamudio y raúl manuel 
mejía Garza.

el tribunal pleno, el veintisiete de febrero en curso, aprobó, con el número 13/2014 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintisiete de febrero 
de dos mil catorce.

nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por diez votos, conte
nidas en la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 6/2013, publicada 
tanto en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de febrero de 2014 a las 
11:02 horas y, por ende, consideradas de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de 
marzo de 2014, como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 3, tomo i, febrero de 2014, página 164.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del martes 18 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ACREdItACIÓn Y REgIStRo dE PARtIdoS PoLÍtICoS. LoS 
ARtÍCuLoS 31, PÁRRAFo PRIMERo Y 32 dEL CÓdIgo dE InStI
tuCIonES Y PRoCESoS ELECtoRALES dEL EStAdo dE PuEBLA, 
REFoRMAdoS MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL LoCAL EL 3 dE SEPtIEMBRE dE 2012, no tRAnSgREdEn 
EL PRInCIPIo dE CERtEZA ELECtoRAL. los preceptos citados estable
cen, respectivamente, que los partidos políticos nacionales deberán acreditar, 
durante el mes de enero del año del proceso, que cumplen con los requisitos 
previstos en la normativa y que la convocatoria para obtener el registro como 
partido político estatal se emitirá en el mes de febrero del año anterior al de 
la elección. así, toda vez que las fechas referidas son anteriores a que se ini
cie el proceso electoral, las previsiones referidas no transgreden el principio 
de certeza contenido en el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, máxime que la ley establece, en cada 
caso, los parámetros, reglas y requisitos que deberán cumplirse para desaho
gar las etapas mencionadas, así como el tiempo para desarrollar las activi
dades respectivas, que se llevarán a cabo con suficiente anticipación a que 
se inicie el proceso comicial y las autoridades que participan en su sustancia
ción, lo que brinda claridad y seguridad a los actores políticos quienes co
nocerán, oportunamente, qué partidos políticos podrán participar en la elección 
correspondiente.

P./J. 17/2014 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 48/2012 y su acumulada 52/2012. partido acción Nacional 
y procuradora General de la república. 9 de julio de 2013. mayoría de diez votos 
de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge mario pardo rebo
lledo, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, alberto pérez dayán y presidente Juan N. Silva meza; votó en 
contra: arturo Zaldívar lelo de larrea. ponente: luis maría aguilar morales. Secre
tario: rubén Jesús lara patrón.

el tribunal pleno, el veintisiete de febrero en curso, aprobó, con el número 17/2014 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintisiete de 
febrero de dos mil catorce.

nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por diez votos, conte
nidas en la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 48/2012 y su acumu
lada 52/2012, publicada tanto en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 
de enero de 2014 a las 14:17 horas y, por ende, consideradas de aplicación obligato
ria a partir del lunes 13 de enero de 2014, como en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 2, tomo i, enero de 2014, página 356.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de apli cación obligatoria a partir del martes 18 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ConSEJERoS dIStRItALES Y MunICIPALES En EL EStAdo dE 
PuEBLA. EL dISEÑo noRMAtIVo QuE REguLA EL PLAZo dE Su 
dESIgnACIÓn no VuLnERA LoS PRInCIPIoS dE CERtEZA Y 
oBJEtIVIdAd En MAtERIA ELECtoRAL. en relación con la designación 
de los funcionarios electorales aludidos, el Código de instituciones y proce
sos electorales de la entidad referida, reformado mediante decreto publicado 
en el periódico oficial local el 3 de septiembre de 2012: a) establece que el 
proceso comicial comenzará la primera semana de febrero del año en que 
se celebre la jornada electoral; b) dispone que los consejeros en comento 
deberán entrar en funciones, a más tardar, el mismo mes; c) precisa quién está 
facultado para designarlos; d) prevé un procedimiento específico al efecto, 
así como los distintos aspectos que tienen que observarse en él y, e) define 
las actividades de las que se encargarán quienes sean nombrados en dichos 
cargos. en esta lógica, toda vez que las reglas a observar por las autoridades 
en relación con el procedimiento respectivo fueron fijadas de manera clara y 
oportuna, y la instrumentación respectiva las vincula a ajustar su actuación 
a los plazos y condiciones establecidos al efecto, se concluye que el diseño 
normativo que regula el plazo de designación en comento no vulnera los 
principios de certeza y objetividad contenidos en el artículo 116, fracción iV, 
inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

P./J. 15/2014 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 48/2012 y su acumulada 52/2012. partido acción Nacio
nal y procuradora General de la república. 9 de julio de 2013. mayoría de diez votos 
de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge mario pardo rebo
lledo, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, alberto pérez dayán y presidente Juan N. Silva meza; votó en 
contra: arturo Zaldívar lelo de larrea. ponente: luis maría aguilar morales. Secre
tario: rubén Jesús lara patrón.

el tribunal pleno, el veintisiete de febrero en curso, aprobó, con el número 15/2014 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintisiete de febre
ro de dos mil catorce.

nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por diez votos, con
tenidas en la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 48/2012 y su 
acumulada 52/2012, publicada tanto en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas y, por ende, consideradas de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 13 de enero de 2014, como en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Fede ración, décima Época, libro 2, tomo i, enero de 2014, página 356.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ConSEJoS dIStRItALES. LoS ARtÍCuLoS 114, PÁRRAFo PRIME
Ro Y 117, PÁRRAFo PRIMERo, dEL CÓdIgo dE InStItuCIonES Y 
PRoCESoS ELECtoRALES dEL EStAdo dE PuEBLA, REFoRMA
doS MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL 
LoCAL EL 3 dE SEPtIEMBRE dE 2012, no VuLnERAn EL PRInCIPIo 
dE CERtEZA ELECtoRAL. los preceptos citados, que regulan aspectos 
vinculados con la integración y el inicio de las funciones de los consejos dis
tritales en la entidad, no vulneran el principio de certeza en materia electoral, 
previsto en el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la ley Fundamental, pues 
dichos órganos estarán conformados una vez iniciado el proceso electoral; 
de igual manera, las competencias que tienen conferidas están claramente 
esta blecidas en la norma, y la fecha de su integración e inicio de funciones 
no es obstáculo para el desarrollo de éstas, pues son posteriores y están 
establecidas en la legislación aplicable, al igual que los plazos y trámites que 
involucran.

P./J. 18/2014 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 48/2012 y su acumulada 52/2012. partido acción Nacional 
y procuradora General de la república. 9 de julio de 2013. mayoría de diez votos de 
los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita Bea
triz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge mario pardo rebolledo, 
luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votó en contra: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. ponente: luis maría aguilar morales. Secretario: rubén Jesús lara 
patrón.

el tribunal pleno, el veintisiete de febrero en curso, aprobó, con el número 18/2014 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintisiete de febrero 
de dos mil catorce.

nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por diez votos, conte
nidas en la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 48/2012 y su acumu
lada 52/2012, publicada tanto en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de 
enero de 2014 a las 14:17 horas y, por ende, consideradas de aplicación obligatoria a 
partir del lunes 13 de enero de 2014, como en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 2, tomo i, enero de 2014, página 356.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

CooRdInACIÓn HACEndARIA dEL EStAdo dE MoRELoS. EL AR
tÍCuLo 6, FRACCIonES I, III, IV, V Y VII, dE LA LEY RELAtIVA, RE
FoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo doSCIEntoS SESEntA 
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Y CuAtRo, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA LoCA
LIdAd EL 26 dE dICIEMBRE dE 2012, AL PREVER unA dISMInu
CIÓn dE LoS IngRESoS QuE LES CoRRESPondEn Y PERCIBIRÁn 
LoS MunICIPIoS dE LA EntIdAd, no tRAnSgREdE EL PRInCI
PIo dE AutonoMÍA HACEndARIA MunICIPAL ContEnIdo En EL 
ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por una
nimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CooRdInACIÓn HACEndARIA dEL EStAdo dE MoRELoS. EL AR
tÍCuLo 15 BIS dE LA LEY RELAtIVA, AdICIonAdo MEdIAntE dE
CREto nÚMERo doSCIEntoS SESEntA Y CuAtRo, PuBLICAdo 
En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 26 dE dICIEMBRE 
dE 2012, no tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE AutonoMÍA HACEn
dARIA MunICIPAL ContEnIdo En EL ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn 
IV, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS 
MEXICAnoS. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de 
los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez 
dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls 
Hernández estuvo ausente)

PRESuPuESto dE EgRESoS dEL goBIERno dEL EStAdo dE Mo
RELoS, PARA EL EJERCICIo FISCAL dEL AÑo doS MIL tRECE, Pu
BLICAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo doSCIEntoS dIECISéIS 
En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 26 dE dICIEMBRE 
dE 2012. Aun CuAndo SE APRoBÓ FuERA dEL PLAZo QuE PREVé 
EL ARtÍCuLo 32 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA LoCAL, no 
tRAnSgREdE EL nuMERAL 116, FRACCIÓn II, dE LA ConStItu
CIÓn gEnERAL dE LA REPÚBLICA. (Razones aprobadas por unanimi
dad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José 
Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero 
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de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva 
Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

PRESuPuESto dE EgRESoS dEL goBIERno dEL EStAdo dE Mo
RELoS, PARA EL EJERCICIo FISCAL dEL AÑo doS MIL tRECE, Pu
BLICAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo doSCIEntoS dIECISéIS 
En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 26 dE dICIEMBRE 
dE 2012. no tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE CERtEZA JuRÍdICA nI 
EL dE IRREtRoACtIVIdAd dE LA LEY. (Razones aprobadas por una
nimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

SECREtARÍA dE SEguRIdAd PÚBLICA dEL EStAdo dE MoRELoS. 
no ConStItuYE unA AutoRIdAd IntERMEdIA EntRE EL go
BIERno LoCAL Y LoS MunICIPIoS, dE LAS PRoHIBIdAS PoR EL 
ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn I, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por una
nimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 15/2013. muNiCipio de aYala, 
eStado de moreloS. 3 de diCiemBre de 2013. uNaNimidad de dieZ 
VotoS de loS miNiStroS alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ, marGarita BeatriZ luNa ramoS, JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS, arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JorGe mario 
pardo reBolledo, luiS marÍa aGuilar moraleS, olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS, alBerto pÉreZ daYÁN Y JuaN N. SilVa 
meZa. auSeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: luiS marÍa 
aGuilar moraleS. SeCretario: FraNCiSCo miGoNi GoSliNGa. 

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al tres de diciembre de dos 
mil trece.
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ViStoS; Y,
reSultaNdo:

1. primero.—por escrito presentado el once de febrero de dos mil 
trece, ante la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, José isabel medina Centeno, en su carác
ter de síndico municipal de ayala, estado de morelos, promovió controversia 
constitucional en contra de los decretos Números 216 y 264 por los que se 
expidió el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal de dos mil trece y 
se reformó la ley de Coordinación Hacendaria, ambos del estado de morelos, 
respectivamente. 

2. SeGuNdo.—por auto de doce de febrero de dos mil trece, el presi
dente de este alto tribunal ordenó formar el expediente y lo turnó al ministro 
luis maría aguilar morales a quien designó instructor. mediante acuerdo de 
quince de febrero de dos mil trece, el ministro instructor admitió la demanda 
y requirió a los poderes legislativo y ejecutivo, ambos del estado de morelos, 
para que la contestaran y remitieran los antecedentes legislativos de los de
cretos impugnados. 

3. terCero.—por auto de veinticinco de abril de dos mil trece, el mi
nistro instructor tuvo al titular del poder ejecutivo local, por conducto del 
consejero jurídico y representante legal del poder ejecutivo, dando contesta
ción a la demanda. posteriormente, en proveído de treinta de abril del citado 
año, tuvo al Congreso del estado, por conducto del presidente de la mesa direc
tiva, dando contestación a la referida demanda. en este mismo acuerdo el 
ministro instructor señaló fecha y hora para que tuviese verificativo la audien
cia de ley, la cual se desahogó el once de junio de dos mil trece, según se 
desprende del acta que obra a foja 964 del expediente en el que se actúa. 

CoNSideraNdo: 

4. primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer de la presente controversia constitu
cional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción i, inciso 
i), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 
punto tercero, fracción primera, del acuerdo General plenario Número 5/2001, 
al plantearse un conflicto entre el municipio de ayala, estado de morelos y los 
poderes ejecutivo y legislativo de dicha entidad federativa. 
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5. SeGuNdo.—las normas y actos impugnados por el municipio actor 
y los conceptos de invalidez que hizo valer en la demanda son los que a con
tinuación se resumen:

6. a) decreto Número doscientos Sesenta y Cuatro, por el que se "Re
forman, Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley General de Hacien
da del Estado de Morelos, del Código Fiscal para el Estado de Morelos y de la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos", publicado en el periódico 
oficial "tierra y libertad" de veintiséis de diciembre de dos mil doce; 

7. B) decreto Número doscientos dieciséis, por el que se "Aprueba el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el Ejercicio 
Fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil trece", 
publicado en el referido medio oficial de comunicación de veintiséis de diciem
bre de dos mil doce;

8. C) la omisión consistente en no haber incluido en el decreto que 
aprueba el presupuesto de egresos el monto de las participaciones y aporta
ciones que corresponden a cada uno de los municipios, así como los criterios 
de asignación aplicados y las tablas de distribución de los diversos con
ceptos; y, 

9. d) la omisión por parte del titular del poder ejecutivo local de entre
gar al municipio actor, a más tardar el treinta de noviembre de dos mil doce, 
la información necesaria para que pudiese constatar la correcta determinación 
de los coeficientes de participaciones.

10. respecto de dichos actos el municipio actor formuló los conceptos 
de invalidez que a continuación se sintetizan: 

11. • el decreto Número 216 por el cual el Congreso emitió el presu
puesto de egresos para el ejercicio fiscal de dos mil trece para el estado de 
morelos, es contrario a derecho. lo anterior, porque dicho Congreso inició la 
sesión correspondiente el quince de diciembre de dos mil doce; sin embargo, 
el referido presupuesto se aprobó hasta la sesión del veinte de diciembre del 
citado año, con lo que se infringió el artículo 32 de la Constitución local, toda 
vez que este precepto obliga al Congreso a emitir el presupuesto a más tardar 
el quince de diciembre de cada año. Con tal forma de proceder el Congreso 
local infringió el principio de seguridad jurídica y el artículo 128 de la Consti
tución General. 
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12. • el referido decreto Número 216 por el que se expidió el presupues
to de egresos es inconstitucional porque infringe el principio de no retroacti
vidad de la ley. en efecto, dicho decreto se publicó en el periódico oficial 
"tierra y libertad" del estado de morelos de veintiséis de diciembre de dos mil 
doce y entró en vigor al día siguiente. en dicho decreto se aplicaron las refor
mas que se hicieron a los artículos 6 y 15 Bis de la ley de Coordinación Ha
cendaria del estado de morelos, lo cual fue indebido toda vez que dichas 
reformas se hicieron mediante el diverso decreto Número 264 que entró en 
vigor el primero de enero de dos mil trece. 

13. al respecto, debe decirse que las reformas a la ley de Coordinación 
Hacendaria del estado de morelos publicadas en el decreto Número 264, 
consistieron en disminuir las participaciones federales del 25% al 20%, y esta 
reducción se vio reflejada en el presupuesto de egresos antes de que la men
cionada ley entrara en vigor, lo que implica una infracción al principio de no 
retroactividad de la ley establecido en el artículo 14 constitucional. 

14. • en el procedimiento para emitir el presupuesto de egresos se infrin
gieron los artículos 10 y 11 de la ley de Coordinación Hacendaria del estado 
de morelos. en efecto, esta ley obliga al titular del ejecutivo a entregar a los 
ayuntamientos la información necesaria para que puedan constatar si la 
determinación de los coeficientes de participaciones son o no correctos. esta 
información se debe entregar a los ayuntamientos antes del treinta de noviem
bre de cada año, lo cual en el caso no se hizo. 

15. aunado a lo anterior, ni en la iniciativa del presupuesto ni en el de
creto correspondiente se incluyó el monto de las participaciones y aportacio
nes que corresponden a cada municipio, así como los criterios de asignación 
y las tablas de aplicación, lo cual es contrario a los mencionados preceptos 
legales. 

16. • la disminución del porcentaje de las participaciones federales y 
estatales al municipio actor es de un 5%, lo que se traduce en una lesión 
grave dado que implica la reducción o eliminación de programas sociales. 
además, esta disminución trasciende a todas las áreas de la administración 
pública municipal, lo que es contrario al principio de autonomía hacendaria 
municipal. 

17. • la incorporación del artículo 15 Bis a la ley de Coordinación Ha
cendaria del estado de morelos lesiona la autonomía hacendaria municipal 
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porque condiciona de manera intermedia un presupuesto para proyectos 
de seguridad pública, dado que tales proyectos deberán ser evaluados por 
la Secretaría de Seguridad publica que los aprobará y, en consecuencia, 
otorgará recursos sin más criterio que el de su discrecionalidad, lo cual es 
discriminatorio. 

18. • es inconstitucional que el 5% que se disminuye de las participa
ciones se trate de justificar con el concepto de que se aplicará a proyectos de 
seguridad pública municipal. ello, porque esa disminución no atiende a los 
diversos rubros que prevé el artículo 6 de la ley de Coordinación Hacenda
ria del estado de morelos, como podrían ser las participaciones federales 
excedentes.

19. terCero.—el titular del poder ejecutivo del estado de morelos, al 
contestar la demanda por conducto del consejero jurídico, manifestó los ar
gumentos que a continuación se resumen: 

20. • el municipio aduce que el titular del poder ejecutivo infringió los 
artículos 10 y 11 de la ley de Coordinación Hacendaria del estado de more
los con motivo de que omitió hacer llegar al propio municipio, antes del treinta 
de noviembre de dos mil doce, la información correspondiente a la deter
minación de los coeficientes de participaciones y las tablas de asignaciones 
para efectos del presupuesto de egresos. así, dicho municipio señala como 
acto impugnado la omisión en la que incurrió el ejecutivo local de notificarle 
esa información. 

21. al respecto, procede decretar el sobreseimiento en relación con la 
omisión que se impugna, toda vez que se trata de un acto que no existe, pues, 
contrariamente a lo que afirma el municipio actor, la información de que se 
trata sí se le notificó mediante oficio número SH/0262a/2012 que recibió el 
veintinueve de noviembre de dos mil doce. 

22. • el municipio actor carece de legitimación activa para promover la 
controversia constitucional, toda vez que los actos que impugna no le generan 
perjuicio alguno ni invaden su esfera competencial.

23. • el municipio actor únicamente atribuye al titular del poder ejecu
tivo local la promulgación y publicación de los decretos que impugna, sin 
que tales actos se controviertan por vicios propios. Cabe precisar que dichos 
actos se llevaron a cabo en estricto cumplimiento a las disposiciones consti
tucionales y locales correspondientes.
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24. • por otra parte, contrariamente a lo aducido por el municipio actor, 
el titular del poder ejecutivo local no incurrió en la omisión que se le atribuye, 
toda vez que mediante oficio número SH/0262a/2012, de veintisiete de no
viembre de dos mil doce y que se recibió en dicho municipio el veintinueve 
siguiente, se hizo de su conocimiento la información necesaria para la com
probación de los coeficientes de asignación de las participaciones. Siendo 
así, no es verdad que se haya infringido lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 
de Coordinación Hacendaria para el estado de morelos. 

25. • en relación con la violación al principio de irretroactividad de la 
ley debe decirse que la reforma a la ley de Coordinación Hacendaria del 
estado de morelos entró en vigor el primero de enero de dos mil trece, con
forme al artículo primero transitorio del decreto Número 264 por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la ley General de Hacienda 
del es tado, del Código Fiscal estatal y de la ley de Coordinación Hacendaria. 
dicho ar tículo transitorio no se impugna en la presente controversia consti
tucional, además de que no existió aplicación retroactiva en perjuicio del 
municipio actor. 

26. en efecto, el presupuesto de egresos debe ser acorde con las dispo
siciones vigentes, lo que explica que tanto el presupuesto como la ley de 
Coordinación Hacendaria del estado de morelos entraran en vigor simultá
neamente, privilegiándose así los principios de certeza y legalidad.

27. • en otro orden de ideas, los artículos 2, 3a y 6 de dicho ordena
miento legal local establecen que como mínimo el 20% del monto que corres
ponde a la entidad de los fondos federales participables debe distribuirse 
entre los municipios. así, el porcentaje de asignación es potestad legislativa 
discrecional del Congreso del estado, que decidió disminuir del 25% al 20%, 
lo cual es acorde con la ley Federal de Coordinación Fiscal. Siendo así, se 
respetan los principios de legalidad y congruencia del sistema de coordina
ción fiscal estatal y federal. 

28. Con independencia de lo anterior, la disminución porcentual cons
tituye una reasignación de recursos para la constitución del Fondo morelense 
para la Seguridad pública municipal, previsto en el artículo 15 Bis de la ley 
de Coordinación Hacendaria del estado de morelos. dichos recursos serán 
canalizados a los municipios por la Secretaría de Seguridad pública para pro
yectos de seguridad. en este sentido, la disminución porcentual, lejos de 
afectar al municipio actor, le favorece, toda vez que le serán ministrados 
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recursos para atender las necesidades en materia de seguridad pública den
tro del sistema estatal de "mando único".

29. Cuarto.—el Congreso del estado de morelos, por conducto del 
presidente de la mesa directiva, al contestar la demanda formulada en su 
contra hizo valer, en síntesis, los siguientes argumentos:

30. • la controversia constitucional es improcedente porque el munici
pio actor carece de legitimación activa para promoverla. en efecto, la finalidad 
de las controversias constitucionales es salvaguardar el ámbito competen
cial de los distintos niveles de gobierno. en el caso, los decretos impugnados 
no le generan al municipio actor perjuicio alguno ni afectan su esfera compe
tencial en la medida en que no se le priva de la entrega de recursos federales 
o estatales.

31. • debe decretarse el sobreseimiento en el asunto, porque la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el presupuesto de egresos 
no tiene el carácter de una norma general, sino de un acto, toda vez que ca
rece de los atributos de generalidad, impersonalidad y abstracción. Siendo 
así, es inconcuso que en el caso se actualiza la causa de improcedencia 
pre vista en la fracción Viii del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, 
según se aprecia de la jurisprudencia de rubro: "aCCióN de iNCoNSti
tuCioNalidad. eS improCedeNte para reClamar el deCreto del 
preSupueSto de eGreSoS del diStrito Federal para el eJerCiCio 
FiSCal de 1998, por No teNer el CarÁCter de Norma GeNeral."

32. • la disminución del 25% al 20% en el reparto de participaciones es 
acorde con la ley de Coordinación Fiscal, de manera que, además de no gene
rar afectación alguna al municipio actor, se logra congruencia con la ley federal.

33. • de lo dispuesto tanto por la Constitución General como por la 
Constitución del estado de morelos se desprende que corresponde al gober
nador del estado remitir al Congreso, para su aprobación, el presupuesto de 
egresos de cada ejercicio fiscal. la iniciativa del presupuesto debe recibirse 
en el órgano legislativo a más tardar el primero de octubre de cada año; sin 
embargo, el titular del poder ejecutivo puede solicitar al Congreso una am
pliación del plazo. asimismo, de dichas leyes fundamentales se desprende 
que cuando el presupuesto de egresos no esté aprobado para el quince 
de diciembre de cada año, entonces continuará en vigor (ultraactividad) el 
decreto de presupuesto anterior. al respecto, el artículo 32 de la Constitución 
local dispone: 
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"artículo 32. el Congreso del estado tendrá cada año dos periodos de 
sesiones ordinarias, el primero se iniciará el 1 de septiembre y terminará el 15 
de diciembre; el segundo empezará el 1 de febrero y concluirá el 15 de julio. 
el Congreso se ocupará, conforme a sus facultades, del examen y la revisión 
de la cuenta pública del estado misma que se presentará trimestralmente, a 
más tardar el último día hábil del mes siguiente a aquel en que concluya cada 
trimestre de calendario, conforme al avance de gestión financiera en concor
dancia con el avance del plan estatal de desarrollo, los programas operativos 
anuales sectorizados y por dependencia u organismo auxiliar y, en su caso, 
del programa financiero.

"el Congreso del estado a más tardar el 1 de octubre de cada año reci
birá la iniciativa de presupuesto de egresos del Gobierno del estado, para el 
ejercicio fiscal siguiente, así como las iniciativas de ley de ingresos del esta
do y de los ayuntamientos, para su examen, discusión y aprobación. Cuando 
el gobernador inicie su encargo entregará las iniciativas de ley de ingresos y 
de presupuesto de egresos del Gobierno del estado a más tardar el 15 de noviem
bre de ese año. teniendo la obligación el Congreso del estado de aprobarlas 
a más tardar el 15 de diciembre de cada año. los presidentes municipales 
que inicien su encargo, presentarán al Congreso del estado, a más tardar el 
1 de febrero la iniciativa de ley de ingresos del ejercicio fiscal actual. tenien
do la obligación el Congreso del estado de aprobarla a más tardar el último 
día de febrero del año que corresponda. de manera transitoria, se utilizarán 
los parámetros aprobados para el ejercicio fiscal inmediato anterior de cada 
ayuntamiento, para los meses de enero y febrero o hasta en tanto la legisla
tura apruebe la nueva ley de ingresos.

"al aprobar el Congreso el presupuesto de egresos del estado, deberá 
verificar que se incluyan las remuneraciones de servidores públicos mismas 
que deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 131 de esta Consti
tución. asimismo, deberá verificar que se incluyan y, en caso contrario, debe
rá incluir y autorizar, la o las partidas presupuestales necesarias y suficientes 
para cubrir el pago de obligaciones.

"…

"a solicitud del ejecutivo del estado o del presidente municipal, en su 
caso, podrán ampliarse los plazos de presentación de las leyes de ingresos, 
cuentas públicas y presupuestos de egresos, a que se refiere este artículo, cuan
do haya causas plenamente justificadas, por aprobación de las dos terceras 
partes de los integrantes del Congreso, pero será obligación de la secretaría 
del despacho a cargo de la hacienda pública comparecer ante el Congreso 
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para informar sobre las razones que la motiven. en el ámbito municipal la 
atribución anterior corresponderá a los presidentes municipales pudiendo com
parecer en su representación el tesorero municipal.

"la falta de presentación oportuna, en los términos que establece esta 
Constitución, de la iniciativa de ley de ingresos y de presupuesto de egresos 
del estado y de las iniciativas de leyes de ingresos de los municipios, dará 
como consecuencia que los ordenamientos en vigor para el ejercicio fiscal en 
curso continúen vigentes para el ejercicio fiscal siguiente, independientemente 
de la responsabilidad directa de los titulares de la obligación. en esta misma 
hipótesis si la omisión persiste para un nuevo ejercicio fiscal, el Congreso por 
acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, procederá a la elabo
ración, discusión y aprobación de la ley de ingresos y del decreto de presu
puesto de egresos del estado y de la ley o leyes de ingresos de los municipios 
correspondientes, casos en los cuales, dichos ordenamientos iniciarán su 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el periódico oficial del 
estado; si el Congreso del estado aprecia la negativa del poder ejecutivo para 
ordenar la publicación de los mismos, se ordenará su publicación en la Gace
ta oficial del poder legislativo y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en el estado de morelos. la omisión en estos términos, dará motivo a la apli
cación de las responsabilidades establecidas en esta Constitución y en la ley 
de la materia.

"para el caso de que el Congreso dejare de aprobar, en los términos de 
esta Constitución, las leyes de ingresos del estado o de los municipios, así 
como el presupuesto de egresos del estado, continuarán rigiendo las leyes 
de ingresos y el presupuesto de egresos aprobados para el ejercicio fiscal del 
año anterior, hasta en tanto éstos se aprueben. en todo caso, las leyes de ingre
sos y presupuesto de egresos deberán respetar las bases previstas en el ar
tículo 131 de esta Constitución y en las leyes que en la materia expida el poder 
legislativo del estado. en este caso, si en el presupuesto de egresos del estado 
hubiese recursos aprobados por ser año electoral, se entenderá que sólo se 
autorizan recursos referentes al último año en el que no hubo elecciones, 
para el normal funcionamiento de las instituciones electorales y partidos po
líticos. asimismo, en caso de que en la ley de ingresos del estado o en las 
leyes de ingresos municipales correspondientes al ejercicio fiscal del año ante
rior se hubiesen autorizado montos de endeudamiento y, en su caso, la contra
tación de empréstitos, dichas autorizaciones no se considerarán renovadas.

"en los casos en que, de acuerdo a lo previsto en este artículo, el presu
puesto de egresos del estado deba continuar vigente no obstante haber sido 
aprobado para el ejercicio fiscal anterior, las partidas correspondientes al pago 
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de obligaciones derivadas de empréstitos y de contratos de colaboración pú
blico privada que hubiesen sido autorizadas en el presupuesto anterior se 
ajustarán en su monto, de manera automática, en función de las obligacio
nes contraídas.

"la falta de presentación oportuna, en los plazos que señala esta Cons
titución de las cuentas públicas del estado y de los municipios, así como de la 
ley de ingresos y el presupuesto de egresos del estado y de las leyes de ingre
sos de los municipios, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en 
la leyes respectivas, independientemente de las revisiones e inspecciones 
que realice la auditoría Superior de Fiscalización del Congreso del estado y 
de las responsabilidades que se deriven o puedan derivarse por el ejercicio de 
los recursos públicos. …"

34. • Sentado lo anterior, debe decirse que el municipio actor aduce 
que el Congreso local se extralimitó en sus facultades e infringió el principio 
de irretroactividad de la ley. lo anterior, porque en el decreto Número 216 por 
el que se aprobó el presupuesto de egresos, que se publicó en el periódico 
oficial "tierra y libertad" de veintiséis de diciembre de dos mil doce y que entró 
en vigor al día siguiente, indebidamente se aplicaron las reformas a la ley de 
Coordinación Hacendaria del estado de morelos que se publicaron en el refe
rido medio oficial de comunicación el veintiséis de diciembre de dos mil doce, 
pero que entraron en vigor el primero de enero de dos mil trece, según el 
artículo primero transitorio del decreto de reforma correspondiente (decreto 
Número 264).

35. Sobre el particular, conviene precisar que, contrariamente a lo adu
cido por el municipio actor, en el caso no se actualizó una aplicación retroac
tiva del decreto Número 264 en el presupuesto de egresos, toda vez que aun 
cuando es verdad que este último entró en vigor al día siguiente de su publi
cación en el mencionado periódico oficial (veintisiete de diciembre de dos 
mil doce), lo cierto es que su contenido efectivamente se aplicó a partir del 
primero de enero de dos mil trece, pues éste fue el ejercicio fiscal para el cual 
se expidió. Siendo así, no hubo aplicación retroactiva alguna además de que 
no se causó perjuicio alguno al municipio actor. 

36. • Con independencia de lo anterior, debe tenerse presente que el 
presupuesto de egresos constituye un acto administrativo y no un acto legis
lativo. en efecto, el presupuesto de egresos tiene la naturaleza de un acto 
legislativo en su aspecto formal; sin embargo, desde el punto de vista mate
rial constituye un acto administrativo. esto se corrobora con el hecho de que 
el presupuesto de egresos no se refiere a un número indeterminado e indeter
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minable de casos y personas, sino que es un documento que crea situaciones 
jurídicas concretas y particulares que, en consecuencia, no posee los elemen
tos de generalidad, abstracción e impersonalidad. en este tenor, si el presu
puesto de egresos constituye un acto y no una ley, entonces es incuestionable 
que no puede infringir el principio de irretroactividad de la ley. 

37. en el orden de ideas expuesto, lejos de que en el caso se actualizara 
una aplicación retroactiva de la ley de Coordinación Hacendaria en el estado 
de morelos, lo que sucedió fue que se ajustó el presupuesto de egresos para 
hacerlo congruente con dicha ley. 

38. QuiNto.—previamente a analizar los aspectos procesales de opor
tunidad y legitimación, conviene fijar de manera precisa los actos cuya invali
dez demanda el municipio actor en términos de la jurisprudencia plenaria con 
número de registro iuS: 166985, visible en la página 1536 del tomo XXX, corres
pondiente al mes de julio de dos mil nueve, de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. reGlaS a laS Que deBe 
ateNder la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN para la FiJa
CióN de la Norma GeNeral o aCto CuYa iNValideZ Se demaNda eN 
el diCtado de la SeNteNCia.—el artículo 41, fracción i, de la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, establece que las sentencias deberán con
tener la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la 
controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tener
los o no por demostrados; asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que para lograr tal fijación debe acudirse a la lectura íntegra de 
la demanda, apreciación que deberá realizar sin atender a los calificativos 
que en su enunciación se hagan sobre su constitucionalidad o inconstituciona
lidad en virtud de que tales aspectos son materia de los conceptos de invali dez. 
Sin embargo, en algunos casos ello resulta insuficiente y ante tal situación 
deben armonizarse, además, los datos que sobre los reclamos emanen del 
escrito inicial, interpretándolos en un sentido congruente con todos sus ele
mentos e incluso con la totalidad de la información del expediente del juicio, 
de una manera tal que la fijación de las normas o actos en la resolución sea 
razonable y apegada a la litis del juicio constitucional, para lo cual debe aten
derse preferentemente a la intención del promovente y descartando mani
festaciones o imprecisiones que generen oscuridad o confusión. esto es, el 
tribunal Constitucional deberá atender a lo que quiso decir la parte promo
vente de la controversia y no a lo que ésta dijo en apariencia, pues sólo de 
este modo podrá lograrse congruencia entre lo pretendido y lo resuelto."
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39. Conforme a la citada jurisprudencia, para fijar los actos o normas 
impugnados en una controversia constitucional, este alto tribunal debe 
armonizar los datos que se adviertan de la demanda con la totalidad de la 
información que se desprenda de las constancias de autos, de manera que se 
advierta la intención del promovente y se resuelva la litis constitucional efec
tivamente planteada. 

40. en el caso, en la demanda el municipio actor impugnó lo siguiente:

41. a) decreto Número doscientos Sesenta y Cuatro, por el que se "Re
forman, Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley General de Hacien
da del Estado de Morelos, del Código Fiscal para el Estado de Morelos y de la 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos", publicado en el perió
dico oficial "tierra y libertad" de veintiséis de diciembre de dos mil doce; 

42. B) decreto Número doscientos dieciséis, por el que se "aprueba el 
presupuesto de egresos del Gobierno del estado de morelos, para el ejercicio 
Fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil 
trece", publicado en el referido medio oficial de comunicación de veintiséis de 
diciembre de dos mil doce;

43. C) la omisión consistente en no haber incluido en el decreto que 
aprueba el presupuesto de egresos el monto de las participaciones y aporta
ciones que corresponden a cada uno de los municipios, así como los criterios 
de asignación aplicados y las tablas de distribución de los diversos con
ceptos; y, 

44. d) la omisión por parte del titular del poder ejecutivo local de infor
mar al municipio actor, a más tardar el treinta de noviembre de dos mil doce, 
los datos necesarios para que pudiese constatar la correcta determinación 
de los coeficientes de participaciones.

45. en relación con lo anterior, debe decirse que el municipio actor, al 
precisar los actos cuya invalidez impugna, se refirió en términos generales a 
los mencionados decretos, sin que señalara algún precepto en particular. ade
más, inmediatamente después de precisar tales actos, transcribió en su tota
lidad los mencionados decretos. 

46. No obstante la generalidad con la que el municipio actor señaló los 
actos cuya invalidez impugna, lo cierto es que el examen integral de la deman
da revela que el decreto Número 264 no se controvierte en su totalidad, sino 
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únicamente por cuanto a la reforma al artículo 6 y a la adición del artículo 
15 Bis de la ley de Coordinación Hacendaria del estado de morelos, median
te los cuales se disminuyó de un 25% a un 20% la proporción de las participa
ciones federales que el estado distribuye entre los municipios, y se instituyó 
el "Fondo morelense para la Seguridad pública municipal". esto es así, porque 
del análisis de los conceptos de invalidez se desprende que únicamente 
se combaten los referidos preceptos del mencionado ordenamiento legal, sin 
que se haga alusión alguna a la ley General de Hacienda y al Código Fiscal, 
ambos del estado de morelos, que también fueron modificados mediante el 
decreto de que se trata. además, el municipio actor tampoco se inconforma 
con algún otro precepto de la ley de Coordinación Hacendaria.

47. por otra parte, el diverso decreto Número 216 mediante el cual se 
aprobó el presupuesto de egresos de dos mil trece de la mencionada entidad, 
se impugna en su totalidad por cuanto a que el municipio actor considera 
que al publicarse después del quince de diciembre de dos mil doce, se vulneró 
el artículo 32 de la Constitución local y, en consecuencia, el principio de se
guridad jurídica. además, impugna dicho decreto con motivo de que se omi
tió precisar el monto de las participaciones y aportaciones que corresponden 
a cada uno de los municipios, así como los criterios de asignación y las tablas 
de distribución de los diversos conceptos. Finalmente, respecto del presu
puesto de egresos también se plantea su inconstitucionalidad, porque el titu
lar del poder ejecutivo no le entregó al municipio actor, antes del treinta de 
noviembre, la información relativa a los coeficientes de participaciones. 

48. aunado a lo anterior, el municipio actor impugna el referido decreto 
por el cual se expidió el presupuesto de egresos para el estado de morelos 
para el ejercicio fiscal de dos mil trece, porque en él se aplicaron –según el 
actor con violación al principio de irretroactividad de la ley– las reformas a los 
artículos 6 y 15 Bis de la ley de Coordinación Hacendaria del estado de mo
relos, mediante las cuales se disminuyó de un 25% a un 20% la proporción de 
las participaciones federales que el estado distribuye entre los municipios, y 
se instituyó el "Fondo morelense para la Seguridad pública municipal". Cabe 
precisar que del análisis del citado presupuesto se aprecia que tal disminu
ción se vio reflejada en los artículos trigésimo y trigésimo primero, pues en 
ellos se fija la cantidad que por concepto de participaciones se asignará a los 
diversos municipios de dicha entidad federativa y el monto con el que operará 
el "Fondo morelense para la Seguridad pública municipal".

49. de acuerdo con lo hasta aquí expuesto, puede afirmarse que el 
municipio actor impugna lo siguiente:
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50. a) respecto del decreto Número doscientos Sesenta y Cuatro, por 
el que se "Reforman, Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley 
General de Hacienda del Estado de Morelos, del Código Fiscal para el Estado de 
Morelos y de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos", la refor
ma al artículo 6 y la adición del artículo 15 Bis de este último ordenamiento 
legal; y,

51. B) el decreto Número doscientos dieciséis "por el que se Aprueba 
el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el Ejercicio 
Fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil trece" y, 
en forma destacada, los artículos trigésimo y trigésimo primero del presupuesto. 

52. SeXto.—la controversia constitucional se promovió oportunamente. 

53. los decretos impugnados se publicaron en el periódico oficial "tie
rra y libertad" del estado de morelos de veintiséis de diciembre de dos mil 
doce, en este sentido, el plazo de treinta días establecido en las fracciones i y 
ii del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia transcurrió del dos de 
enero de dos mil trece al catorce de febrero del citado año, debiendo descon
tar los días del veintisiete al treinta y uno de diciembre de dos mil doce, en 
términos del artículo 3, fracción iii, de la ley reglamentaria de la materia, así 
como el primero, cinco, seis, doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y vein
tisiete de enero y dos, tres, cuatro, cinco, nueve y diez de febrero por ser inhá
biles en términos del artículo 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación. 

54. luego, si la demanda de controversia constitucional se exhibió ante 
la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal el 
once de febrero de dos mil trece, es incuestionable que su presentación fue 
oportuna. 

55. SÉptimo.—la demanda fue suscrita por el síndico municipal del 
H. ayuntamiento Constitucional de ayala, estado de morelos, carácter que 
acreditó con la copia certificada de la "constancia de mayoría a la planilla ga
nadora de la elección del Ayuntamiento del Municipio de Ayala", expedida por el 
instituto estatal electoral de dicha entidad federativa el cinco de julio de dos 
mil doce. al respecto, el artículo 45, fracción ii, de la ley orgánica municipal 
del estado, dispone:

"artículo 45. los síndicos son miembros del ayuntamiento, que además 
de sus funciones como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la pro
curación y defensa de los derechos e intereses del municipio, así como la 
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supervisión personal del patrimonio del ayuntamiento; teniendo además, las 
siguientes atribuciones:

"…

"ii. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del ayuntamiento, 
procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; repre
sentar jurídicamente a los ayuntamientos en las controversias administrativas 
y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituir
los y aún revocarlos."

56. Como se ve, al síndico le corresponde defender los derechos e inte
reses municipales y representar jurídicamente a los ayuntamientos en las 
controversias constitucionales. Siendo así, es inconcuso que el síndico del 
ayuntamiento municipal de ayala, estado de morelos, está legitimado para 
promover la presente controversia constitucional. 

57. por otra parte, es necesario analizar la legitimación de las partes 
demandadas en atención a que es una condición necesaria para la proceden
cia de la acción en la medida en que deben ser las obligadas por la ley para 
satisfacer la exigencia demandada en caso de que ésta resulte fundada. así, 
en proveído de quince de febrero de dos mil trece, el ministro instructor tuvo 
como autoridades demandadas a los titulares de los poderes ejecutivo y le
gislativo del estado de morelos. 

58. por el poder ejecutivo de dicha entidad federativa compareció el 
consejero jurídico, personalidad que justificó con copia simple de su nom
bramiento que se publicó en el periódico oficial del estado de tres de octubre 
de dos mil once. al respecto, el artículo 38, fracción ii, de la ley orgánica de 
la administración pública del estado de morelos dispone: 

"artículo 38. a la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes 
atribuciones:

"…

"ii. representar al titular del poder ejecutivo, cuando éste así lo acuer
de, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos."

59. Como se ve, al titular de la Consejería Jurídica le corresponde repre
sentar al gobernador del estado de morelos, de manera que está legitimado 
para contestar la demanda en el presente juicio. 
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60. por otra parte, en representación del Congreso del estado de more
los compareció el diputado Humberto Segura Guerrero, en su calidad de presi
dente de la mesa directiva, carácter que justificó con copia certificada del 
acta de la sesión de la junta previa para designar a los integrantes de dicha 
mesa (por el periodo comprendido del primero de septiembre de dos mil doce 
al treinta de agosto de dos mil trece), celebrada el veintiocho de agosto de 
dos mil doce. Sobre el particular, el artículo 36, fracción XVi, de la ley orgáni
ca del Congreso del estado de morelos dispone: 

"artículo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva:

"…

"XVi. representar legalmente al Congreso del estado en cualquier asun
to en que éste sea parte, con las facultades de un apoderado general en tér
minos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la 
persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de 
esta facultad al pleno del Congreso del estado."

61. Como se ve, el presidente de la mesa directiva es el representante 
del órgano legislativo estatal, de manera que está legitimado para suscribir la 
contestación de demanda. 

62. oCtaVo.—deben desestimarse las causas de improcedencia adu
cidas por las autoridades demandadas. 

63. en la contestación de demanda el Congreso del estado de morelos 
manifestó que debe decretarse el sobreseimiento respecto del decreto Nú
mero doscientos dieciséis, por el que se "Aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Morelos, para el Ejercicio Fiscal del primero de enero 
al treinta y uno de diciembre del año dos mil trece", toda vez que el menciona 
do presupuesto no tiene el carácter de una norma general sino de un acto, dado 
que carece de los atributos de generalidad, impersonalidad y abstracción. 
así, el referido cuerpo legislativo afirmó que en el caso se actualiza la causa 
de improcedencia establecida en el artículo 19, fracción Viii, de la ley regla
mentaria de la materia, según se aprecia de la jurisprudencia plenaria con 
número de registro iuS: 194259, visible en la página 251 del tomo iX, corres
pondiente al mes de abril de mil novecientos noventa y nueve, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eS improCedeNte para 
reClamar el deCreto del preSupueSto de eGreSoS del diStrito 
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Federal para el eJerCiCio FiSCal de 1998, por No teNer el CarÁC
ter de Norma GeNeral.—por ‘ley del presupuesto’ se entiende el conjunto 
de disposiciones legales que regulan la obtención, administración y aplica
ción de los ingresos del estado, otorgando competencias y estableciendo 
derechos y obligaciones para la administración pública y para los particula
res. por ‘presupuesto de egresos’ se entiende el decreto que contempla y 
autoriza las erogaciones necesarias para la realización de las actividades, obras 
y servicios públicos durante un periodo determinado. el ‘decreto del pre su
puesto de egresos’ constituye un acto de aplicación de la ‘ley del presupues
to’, en cuanto autoriza al poder ejecutivo a efectuar la inversión de los fondos 
públicos; empero, no es el decreto el que otorga competencias o establece 
derechos y obligaciones, pues éstos ya están previstos en la ley que se aplica. 
en el ámbito del distrito Federal, la distinción entre ‘ley del presupuesto’ y 
‘presupuesto de egresos’ está expresamente contemplada tanto en la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, como en el estatuto de Go
bierno del distrito Federal. de esta manera, a diferencia de lo que sucede con 
la ley de ingresos, la Constitución, el estatuto de Gobierno del distrito Fede
ral y la ley orgánica de la asamblea de representantes del distrito Federal, 
no otorgan el carácter de ley al presupuesto de egresos; en cambio, la ‘ley 
del presupuesto del distrito Federal’, esto es, las disposiciones conducentes del 
Código Financiero del distrito Federal, le dan expresamente el carácter de 
decreto. es relevante señalar que el multicitado decreto contiene algunas dis
posiciones que pudieran estimarse como normas de carácter general, porque 
aparentemente otorgan competencias; sin embargo, en realidad únicamente 
se limitan a reiterar, y en ocasiones de manera expresa, las que ya están otor
gadas en las leyes respectivas. por otra parte, el presupuesto de egresos del 
distrito Federal, en cuanto a su aspecto material, tiene el carácter de un acto 
administrativo y no de una ley; es decir, no participa de la generalidad, como 
característica esencial de ésta. por lo tanto, la acción de inconstitucionalidad 
que se promueva en su contra resulta improcedente."

64. Como se anunció, la citada causa de improcedencia debe desesti
marse, pues en el caso no se está ante una acción de inconstitucionalidad 
sino en una controversia constitucional la cual no únicamente procede en 
contra de normas generales sino también de actos. luego, con independencia 
de la naturaleza jurídica del presupuesto impugnado (sea acto o norma), lo 
cierto es que la controversia constitucional es procedente. este aserto tiene 
apoyo en la página 965 del tomo Xii, correspondiente al mes de agosto de dos 
mil, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dice: 

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStitu
CioNalidad. diFereNCiaS eNtre amBoS medioS de CoNtrol CoNS
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tituCioNal.—Si bien es cierto que la controversia constitucional y la acción 
de inconstitucionalidad son dos medios de control de la constitucionalidad, 
también lo es que cada una tiene características particulares que las diferen
cian entre sí; a saber: a) en la controversia constitucional, instaurada para 
garantizar el principio de división de poderes, se plantea una invasión de las 
esferas competenciales establecidas en la Constitución, en tanto que en la 
acción de inconstitucionalidad se alega una contradicción entre la norma 
impugnada y una de la propia ley Fundamental; b) la controversia constitu
cional sólo puede ser planteada por la Federación, los estados, los munici
pios y el distrito Federal a diferencia de la acción de inconstitucionalidad que 
puede ser promovida por el procurador general de la república, los parti
dos po líticos y el treinta y tres por ciento, cuando menos, de los integrantes 
del órgano legislativo que haya expedido la norma; c) tratándose de la contro
versia constitucional, el promovente plantea la existencia de un agravio en su 
perjuicio en tanto que en la acción de inconstitucionalidad se eleva una soli
citud para que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un análisis 
abstracto de la constitucionalidad de la norma; d) respecto de la controversia 
constitucional, se realiza todo un proceso (demanda, contestación de demanda, 
pruebas, alegatos y sentencia), mientras que en la acción de inconstituciona
lidad se ventila un procedimiento; e) en cuanto a las normas generales, en la 
controversia constitucional no pueden impugnarse normas en materia elec
toral, en tanto que, en la acción de inconstitucionalidad pueden combatirse 
cualquier tipo de normas; f) por lo que hace a los actos cuya inconstituciona
lidad puede plantearse, en la controversia constitucional pueden impugnarse 
normas generales y actos, mientras que la acción de inconstitucionalidad 
sólo procede por lo que respecta a normas generales; y, g) los efectos de la 
sentencia dictada en la controversia constitucional tratándose de normas ge
nerales, consistirán en declarar la invalidez de la norma con efectos genera
les siempre que se trate de disposiciones de los estados o de los municipios 
impugnados por la Federación, de los municipios impugnados por los esta
dos, o bien, en conflictos de órganos de atribución y siempre que cuando 
menos haya sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos de 
los ministros de la Suprema Corte, mientras que en la acción de inconstitu
cionalidad la sentencia tendrá efectos generales siempre y cuando ésta fuere 
aprobada por lo menos por ocho ministros. en consecuencia, tales diferen
cias determinan que la naturaleza jurídica de ambos medios sea distinta."

65. por otra parte, las autoridades demandadas manifiestan que la 
controversia constitucional es improcedente porque el municipio actor care
ce de legitimación activa para promoverla dado que los decretos impugnados 
no le generan perjuicio alguno ni afectan su esfera competencial, en la me
dida en que no se le priva de la entrega de recursos federales o locales. 
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66. la citada causa de improcedencia debe desestimarse porque 
la determinación consistente en si los decretos impugnados le generan 
o no al municipio actor algún perjuicio y si afectan o no su ámbito com
petencial, constituye una cuestión que está vinculada con el fondo del 
asunto. esto es así, pues para adoptar la determinación correspondiente 
necesariamente debe hacerse un análisis jurídico no únicamente de las 
disposiciones constitucionales y legales que regulan la hacienda muni
cipal, sino también de los elementos de convicción que obran en autos y 
de los actos cuya invalidez se impugna. al respecto, resulta aplicable la 
jurisprudencia con número de registro iuS: 193266, sustentada por este 
tribunal pleno, visible en la foja 710 del tomo X, correspondiente al mes 
de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa Cau
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, 
deBerÁ deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este alto tribunal ha 
sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los juicios 
de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que 
si en una controversia constitucional se hace valer una causal donde se 
involucra una argumen tación en íntima relación con el fondo del nego
cio, debe desestimarse y decla rarse la procedencia, y, si no se surte otro 
motivo de improcedencia hacer el estudio de los conceptos de invalidez 
relativos a las cuestiones constitucionales propuestas."

67. NoVeNo.—Son infundados los conceptos de invalidez aduci
dos por el municipio actor. 

68. por cuestión de técnica, en primer término, se analizarán los 
conceptos de invalidez aducidos en contra del decreto Número doscien
tos Sesenta y Cuatro, por el que se "Reforman, Adicionan y Derogan Diversas 
Disposiciones de la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, del Có
digo Fiscal para el Estado de Morelos y de la Ley de Coordinación Hacendaria 
del Estado de Morelos", concretamente por la reforma al artículo 6 y la 
adición del artículo 15 Bis del ordenamiento legal mencionado en último 
término. lo anterior, porque dichos preceptos se aplicaron en el presupues
to de egresos del estado de morelos para el ejercicio fiscal de dos mil trece, 
de manera que si resultaran inconstitucionales, dicho presupuesto 
también sería contrario a la ley Fundamental en la parte correspondiente.

69. el primero de los referidos preceptos se reformó mediante el de
creto impugnado, de manera que para poder estudiar adecuadamente su 
constitucionalidad resulta conveniente citar el texto combatido y el anterior 

por unanimidad 
de diez votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do noveno, en 
cuanto a la validez 
de los decretos 
216 y 264, publica
dos en el perió
dico oficial del 
estado de morelos 
el 26 de diciembre 
de 2012.
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(se subrayarán las porciones normativas que interesan), pues el examen 
comparativo de dichos textos permitirá advertir los alcances de la reforma:

texto vigente (impugnado) texto reformado

"artículo 6. a los municipios de la 
entidad les corresponde y percibirán 
ingresos por concepto de las partici
paciones federales que reciba el Go
bierno del estado, en la proporción 
que para cada fondo se establece a 
continuación:

"i. del Fondo General de participacio
nes, el 20% del total;

"ii. del Fondo de Fomento municipal, 
el 100%;

"iii. de la recuperación del impuesto 
sobre tenencia o uso de vehículos, el 
20% del total;

"iV. del impuesto especial sobre pro
ducción y servicios, el 20% del total;

"V. del impuesto sobre automóviles 
nuevos, el 20% del total;

"Vi. de la reserva de contingencia 
que reciba el Gobierno del estado, se 
distribuirá como mínimo una canti
dad equivalente a la proporción que 
represente el conjunto de participa
ciones a sus municipios del total de 
participaciones de la entidad. la can
tidad a distribuir se hará de la siguien
te forma:

"Se iniciará con el municipio que 
tenga el coeficiente de participación 
efectiva menor y continuará hacia la 
que tenga el mayor, hasta agotarse.

"artículo 6. a los municipios de la en
tidad les corresponde y percibirán 
ingresos por concepto de las partici
paciones federales que reciba el Go
bierno del estado, en la proporción 
que para cada fondo se establece a 
continuación:

"i. del Fondo General de participacio
nes, el 25% del total;

"ii. del Fondo de Fomento municipal, 
el 100%;

"iii. del impuesto sobre tenencia o 
uso de vehículos, el 25% del total;

"iV. del impuesto especial sobre pro
ducción y servicios, el 25% del total;

"V. del impuesto sobre automóviles 
nuevos, el 25% del total;

"Vi. de la reserva de contingencia 
que reciba el Gobierno del estado, se 
distribuirá como mínimo una canti
dad equivalente a la proporción que 
represente el conjunto de participa
ciones a sus municipios del total de 
participaciones de la entidad. la can
tidad a distribuir se hará de la siguien
te forma:

"Se iniciará con el municipio que 
tenga el coeficiente de participación 
efectiva menor y continuará hacia la 
que tenga el mayor, hasta agotarse.
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"el coeficiente de participación efec
tiva a que se refiere el párrafo ante
rior, será el que resulte de dividir del 
total de las participaciones efectiva
mente recibidas por cada municipio, 
entre el total de las participaciones 
pagadas a todos los municipios en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior;

"Vii. de los ingresos extraordinarios 
que por concepto de participaciones 
en ingresos federales le distribuya la 
Federación al Gobierno del estado, 
por cualquier otro concepto que no 
establezca la forma de repartirlo, se 
distribuirá a los municipios el 20% 
en forma proporcional al coeficiente 
que resulte de dividir el total de las 
participaciones efectivamente recibi
das por cada municipio, entre el total 
de las participaciones pagadas a to
dos los municipios en el ejercicio fis
cal inmediato anterior."

"el coeficiente de participación efec
tiva a que se refiere el párrafo ante
rior, será el que resulte de dividir del 
total de las participaciones efectiva
mente recibidas por cada municipio, 
entre el total de las participaciones 
pagadas a todos los municipios en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior;

"Vii. de los ingresos extraordinarios 
que le participe la Federación al Go
bierno del estado, por cualquier otro 
concepto que no establezca la forma 
de repartirlo, se distribuirá a los mu
nicipios el 25% en forma proporcional 
al coeficiente que resulte de dividir el 
total de las participaciones efectiva
mente recibidas por cada municipio, 
entre el total de las participaciones 
pagadas a todos los municipios en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior."

70. por otra parte, el artículo 15 Bis de la ley de Coordinación Hacen
daria del estado de morelos dispone: 

"artículo 15 Bis. Se instituye el Fondo morelense para la Seguridad pú
blica municipal, que se determinará aplicando, sólo para efectos de refe
rencia, los porcentajes de los ingresos que perciba el Gobierno del estado por 
concepto de las participaciones en la proporción que para cada fondo se esta
blece a continuación:

"i. del Fondo General de participaciones, el 5% del total;

"ii. del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, el 5% del total;

"iii. del impuesto especial sobre producción y servicios, el 5% del total;

"iV. del impuesto sobre automóviles nuevos, el 5% del total, y
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"V. de los ingresos extraordinarios que por concepto de participaciones 
en ingresos federales le distribuya la Federación al Gobierno del estado, por 
cualquier otro concepto que no establezca la forma de repartirlo, el 5% del total.

"este fondo lo administrará el ejecutivo estatal a través de la Secretaría 
de Seguridad pública y lo asignará en los municipios en la misma propor
ción de conformidad con los factores que se obtengan de aplicar la fórmula 
estipulada en el artículo 7 de la presente ley. los recursos de este fondo podrán 
ser aplicados en proyectos conjuntos mediante esquemas de colaboración o 
a la par con la Federación, organismos internacionales u otras entidades que 
realicen proyectos en materia de seguridad en el estado de morelos.

"los municipios del estado de morelos podrán presentar proyectos de 
inversión en materia de seguridad, atendiendo las necesidades y prioridades 
municipales, a fin de ser financiados por este fondo. asimismo, este fondo 
podrá financiar proyectos intermunicipales, respetando de manera agregada 
los valores señalados en el párrafo anterior, con el propósito de orientar las 
políticas en materia de seguridad del ámbito regional.

"el monto total de los recursos de este fondo que resulte de la suma de 
los importes a que se refieren las fracciones de la i a la V del presente artículo, 
se invertirán hasta en un cinco por ciento para el pago de nóminas, gasto co
rriente o de operación; el resto se aplicará en infraestructura, equipamiento y 
controles de confianza, en materia de seguridad pública."

71. el análisis del primero de los citados preceptos revela que la refor
ma consistió fundamentalmente en disminuir del 25% al 20% la cantidad que 
el Gobierno del estado de morelos distribuye entre los municipios respecto 
de los siguientes rubros: a) Fondo General de participaciones; b) impuesto sobre 
tenencia o uso de vehículos; c) impuesto especial sobre producción y servi
cios; d) impuesto sobre automóviles nuevos; y, e) ingresos extraordinarios 
que le participe la Federación al Gobierno estatal.

72. por otra parte, del artículo 15 Bis de la ley de Coordinación Hacen
daria del estado de morelos se desprende que se crea el Fondo morelense 
para la Seguridad pública municipal el cual se financiará mediante las parti
cipaciones federales que reciba el Gobierno del estado, concretamente con 
un 5% de los siguientes rubros: a) Fondo General de participaciones; b) impues
to sobre tenencia o uso de vehículos; c) impuesto especial sobre producción 
y servicios; d) impuesto sobre automóviles nuevos; y, d) ingresos extraordina
rios que la Federación le participe al Gobierno estatal. del propio precepto se 
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desprende que dicho fondo será administrado por la Secretaría de Seguridad 
pública estatal y que asignará recursos a los municipios en términos del ar
tículo 7 del mencionado ordenamiento legal. 

73. ahora bien, el municipio actor aduce que el artículo 6 de la ley de 
Coordinación Hacendaria del estado de morelos es inconstitucional porque 
la disminución del 5% de las participaciones que el estado distribuye entre los 
municipios es contraria al principio de autonomía hacendaria municipal, máxi
me que implica la reducción o eliminación de los programas sociales y tras
ciende a todas las áreas de la administración pública. 

74. es infundado el citado concepto de invalidez. el artículo 115, frac
ción iV, de la Constitución dispone:

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes: 

"…

"iV. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y 
en todo caso:

"a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que es
tablezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles.

"los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste 
se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administra
ción de esas contribuciones.

"b) las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación 
a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las legislaturas de los estados.

"c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a 
su cargo.
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"las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para esta
blecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán 
exenciones en relación con las mismas. las leyes estatales no establece
rán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto 
de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio pú
blico de la Federación, de los estados o los municipios, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier 
título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto 
público.

"los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construc
ciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria.

"las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos dis
ponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetán
dose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución.

"los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, confor
me a la ley."

75. de la disposición constitucional transcrita se aprecia que la hacienda 
municipal se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establez
can a su favor, y en todo caso: a) percibirán las contribuciones, incluyendo 
tasas adicionales, que establezcan los estados sobre la propiedad inmobi
liaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; b) las 
participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los muni
cipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen 
por la legislaturas de los estados; y, c) los ingresos derivados de la prestación 
de servicios públicos a su cargo. 

76. en relación con lo anterior, resulta aplicable la jurisprudencia con 
número de registro iuS: 192330, visible en la página 514 del tomo Xi, corres
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pondiente al mes de febrero de dos mil, de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"HaCieNda muNiCipal. CoNCeptoS SuJetoS al rÉGimeN de liBre 
admiNiStraCióN HaCeNdaria (artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la 
CoNStituCióN Federal).—el artículo 115, fracción iV, de la Constitución 
Federal, establece que la hacienda municipal se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingre
sos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: a) percibirán 
las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los estados 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolida
ción, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor 
de los inmuebles; b) las participaciones federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que 
anualmente se determinen por las legislaturas de los estados; y, c) los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. de una interpre
tación armónica, sistemática y teleológica de la disposición constitucional, se 
concluye que la misma no tiende a establecer la forma en que puede integrar
se la totalidad de la hacienda municipal, sino a precisar en lo particular aquellos 
conceptos de la misma que quedan sujetos al régimen de libre administra
ción hacendaria, toda vez que, por una parte, la hacienda municipal comprende 
un universo de elementos que no se incluyen en su totalidad en la disposición 
constitucional y que también forman parte de la hacienda municipal y, por 
otra, la disposición fundamental lo que instituye, más que la forma en que se 
integra la hacienda municipal, son los conceptos de ésta que quedan com
prendidos en el aludido régimen de libre administración hacendaria."

77. respecto de las participaciones federales, es importante tener pre
sente que el precepto constitucional dispone expresamente que serán cubier
tas con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen 
por las legislaturas de los estados. en este sentido, se confiere a los Congre
sos locales la atribución de establecer, entre otras cuestiones, los montos 
que se distribuirán entre los diversos municipios. esta facultad que se otorga 
a los órganos legislativos locales se retoma por la Constitución del estado 
libre y Soberano de morelos, cuyo artículo 115, fracción iii (que no es materia 
de impugnación), dispone: 

"artículo 115. los ayuntamientos administrarán libremente su hacien
da, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del estado 
establezca a su favor, y en todo caso:
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"…

"iii. las participaciones federales, que serán remitidas a los municipios 
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por 
el Congreso del estado."

78. en relación con las participaciones federales, los artículos 2o., 3o.a 
y 6o. de la ley de Coordinación Fiscal en lo que interesa disponen: 

"artículo 2o. el Fondo General de participaciones se constituirá con el 
20% de la recaudación federal participable que obtenga la Federación en un 
ejercicio.

"…

"asimismo, las citadas entidades adheridas al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal podrán celebrar con la Federación convenio de colabora
ción administrativa en materia del impuesto sobre automóviles nuevos, su
puesto en el cual la entidad de que se trate recibirá el 100% de la recaudación 
que se obtenga por este impuesto, del que corresponderá cuando menos el 
20% a los municipios de la entidad, que se distribuirá entre ellos en la forma 
que determine la legislatura respectiva."

"artículo 3o. a. las entidades federativas adheridas al Sistema Nacio
nal de Coordinación Fiscal, participarán de la recaudación que se obtenga del 
impuesto especial sobre producción y servicios, por la realización de los actos 
o actividades gravados con dicho impuesto sobre los bienes que a continua
ción se mencionan, conforme a las proporciones siguientes:

"i. el 20% de la recaudación si se trata de cerveza, bebidas refrescan
tes, alcohol, bebidas alcohólicas fermentadas y bebidas alcohólicas.

"ii. el 8% de la recaudación si se trata de tabacos labrados.

"esta participación se distribuirá en función del porcentaje que repre
sente la enajenación de cada uno de los bienes a que se refiere este artículo 
en cada entidad federativa, de la enajenación nacional, y se liquidará confor
me a lo establecido en el artículo 7o. de esta ley.

"los municipios recibirán como mínimo el 20% de la participación que 
le corresponda al estado."
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"artículo 6o. las participaciones federales que recibirán los munici
pios del total del Fondo General de participaciones incluyendo sus incrementos, 
nunca serán inferiores al 20% de las cantidades que correspondan al estado, el 
cual habrá de cubrírselas. las legislaturas locales establecerán su distribu
ción entre los municipios mediante disposiciones de carácter general.

"la Federación entregará las participaciones a los municipios por con
ducto de los estados, dentro de los cinco días siguientes a aquel en que el 
estado las reciba; el retraso dará lugar al pago de intereses, a la tasa de recar
gos que establece el Congreso de la unión para los casos de pago a plazos de 
contribuciones; en caso de incumplimiento la Federación hará la entrega 
directa a los municipios descontando la participación del monto que corres
ponda al estado, previa opinión de la Comisión permanente de Funcionarios 
Fiscales.

"los municipios y, tratándose del distrito Federal, sus demarcaciones 
territoriales, recibirán como mínimo el 20% de la recaudación que correspon
da al estado en los términos del último párrafo del artículo 2o. de esta ley."

79. de los citados preceptos se desprende, para lo que al caso interesa, 
que la Federación entregará las participaciones a los municipios por conducto 
de las entidades federativas, y que los porcentajes que éstos deben recibir por 
concepto del Fondo General de participaciones, impuesto sobre automóviles 
nuevos e impuesto especial sobre producción y servicios, no podrá ser infe
rior al 20% de las cantidades que reciban los estados. en congruencia con lo 
anterior, si el artículo 6 de la ley de Coordinación Hacendaria del estado de 
morelos, establece que el Gobierno del estado de morelos entregará a los muni
cipios el 20% del total de los mencionados rubros, es incuestionable que se 
ajusta a lo que se establece en la citada ley de Coordinación Fiscal. 

80. en el orden de ideas expuesto, dado que el precepto impugnado fue 
expedido por el Congreso del estado de morelos el cual, como se vio, de con
formidad con el artículo 115 de la Constitución tiene la facultad de determinar 
los montos que se entregarán a los municipios por concepto de participacio
nes federales y, además, tales montos son acordes con lo que dispone la ley 
de Coordinación Fiscal (cuyos preceptos no fueron impugnados en la presente 
controversia constitucional), es inconcuso que el artículo 6 de la ley de Coor
dinación Hacendaria no resulta inconstitucional. esta afirmación se robustece 
si se tiene en cuenta que la simple reducción, dentro de los márgenes cons
titucional y legalmente permitidos, de la cuantía que recibirá el municipio 
actor por concepto de participaciones, no implica una infracción al principio de 
autonomía hacendaria, toda vez que no se afecta la libre administración de la 
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hacienda municipal dado que no se condiciona la disposición y aplicación de 
los recursos ni se impide que el referido municipio los ejerza directamente. 

81. lo expuesto en los párrafos precedentes resulta aplicable para el 
rubro consistente en la "recuperación del impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos", toda vez que respecto de éste también se entrega a los municipios 
un 20%, lo cual es acorde con la libertad de configuración legislativa que tanto 
la Constitución General como la local le confieren al Congreso del estado de 
morelos para establecer, mediante una ley, los montos que se repartirán entre 
los municipios de la entidad. debe tenerse presente que mediante decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación de veintisiete de diciembre de dos 
mil siete, se abrogó la ley del impuesto sobre tenencia o uso de Vehículos, el 
cual entró en vigor el primero de enero de dos mil doce. tal abrogación dio 
lugar a que la ley de Coordinación Fiscal se reformara a efecto de omitir lo 
relacionado con dicho gravamen. Siendo así, la reducción del porcentaje de 
disminución de este impuesto no es aplicable sino únicamente lo que pueda 
recuperarse de ejercicios fiscales anteriores a dos mil doce. 

82. Finalmente, debe desestimarse el concepto de invalidez en el que 
se aduce que la disminución de las participaciones de un 25% a un 20% es 
inconstitucional porque también considera ingresos extraordinarios. Se afirma 
que tal argumento debe desestimarse porque la reducción de ingresos extra
ordinarios no está prevista en la ley de Coordinación Fiscal. Siendo así, es 
incuestionable que en ese rubro las entidades federativas tienen un amplio 
margen de configuración legislativa para distribuir tales recursos extraordi
narios entre sus municipios. de allí que la determinación de reducir dichos 
ingresos no infringe precepto constitucional alguno.

83. de acuerdo con lo hasta aquí desarrollado, es válido afirmar que la 
reducción del porcentaje que el estado distribuye entre los municipios por 
concepto de participaciones no vulnera el artículo 115 constitucional, toda 
vez que tal reducción no trasciende a la libre disposición y aplicación de tales 
recursos por parte de los municipios, lo que sí sería violatorio de la autonomía 
hacendaria.

84. en otro orden de ideas, aduce el municipio actor que el artículo 15 
Bis de la ley de Coordinación Hacendaria del estado de morelos es inconsti
tucional, porque lesiona la autonomía hacendaria al condicionar de manera 
intermedia un presupuesto para proyectos de seguridad pública a la evalua
ción y aprobación de la Secretaría de Seguridad pública que otorgara los re
cursos sin más criterio que el de su discrecionalidad. 
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85. el motivo de inconformidad antes precisado debe desestimarse. para 
efectos de claridad conviene citar nuevamente el artículo impugnado: 

"artículo 15 Bis. Se instituye el Fondo morelense para la Seguridad pú
blica municipal, que se determinará aplicando, sólo para efectos de referen
cia, los porcentajes de los ingresos que perciba el Gobierno del estado por 
concepto de las participaciones en la proporción que para cada fondo se esta
blece a continuación:

"i. del Fondo General de participaciones, el 5% del total;

"ii. del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, el 5% del total;

"iii. del impuesto especial sobre producción y servicios, el 5% del total;

"iV. del impuesto sobre automóviles nuevos, el 5% del total, y

"V. de los ingresos extraordinarios que por concepto de participaciones 
en ingresos federales le distribuya la Federación al Gobierno del estado, por 
cualquier otro concepto que no establezca la forma de repartirlo, el 5% 
del total.

"este fondo lo administrará el ejecutivo estatal a través de la Secretaría de 
Seguridad pública y lo asignará en los municipios en la misma proporción 
de conformidad con los factores que se obtengan de aplicar la fórmula esti
pulada en el artículo 7 de la presente ley. los recursos de este fondo podrán 
ser aplicados en proyectos conjuntos mediante esquemas de colaboración o 
a la par con la Federación, organismos internacionales u otras entidades que 
realicen proyectos en materia de seguridad en el estado de morelos.

"los municipios del estado de morelos podrán presentar proyectos de 
inversión en materia de seguridad, atendiendo las necesidades y prioridades 
municipales, a fin de ser financiados por este fondo. asimismo, este fondo podrá 
financiar proyectos intermunicipales, respetando de manera agregada los va
lores señalados en el párrafo anterior, con el propósito de orientar las políti
cas en materia de seguridad del ámbito regional.

"el monto total de los recursos de este fondo que resulte de la suma de 
los importes a que se refieren las fracciones de la i a la V del presente artículo, 
se invertirán hasta en un cinco por ciento para el pago de nóminas, gasto 
corriente o de operación; el resto se aplicará en infraestructura, equipamien
to y controles de confianza, en materia de seguridad pública."
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86. del precepto legal transcrito se desprende que con el porcentaje 
que se disminuyó de las cantidades que el estado entrega a los municipios 
por concepto de participaciones (5%) se creó el Fondo morelense para la Se
guridad pública. dicho fondo es administrado por la Secretaría de Seguridad 
pública la cual deberá asignar a los municipios el monto que corresponda de 
conformidad con la fórmula prevista en el artículo 7 de la propia ley de Coor
dinación Hacendaria. de la misma disposición se desprende que los recur
sos que integran dicho fondo podrán aplicarse en proyectos de inversión en 
materia de seguridad que presenten los municipios y también podrán desti
narse a proyectos intermunicipales; sin embargo, la entrega de recursos deberá 
atender a lo dispuesto en el citado precepto de dicha ley. 

87. al respecto, el artículo 7 del ordenamiento legal de que se trata 
dispone: 

"artículo 7. la distribución que corresponda a cada municipio para par
ticipar de la recaudación federal de ingresos que pertenezca al estado, se 
determinará de conformidad con los factores que se obtengan de aplicar la 
fórmula que considere las bases siguientes:

"i. el 60% en razón directa al número de habitantes que registre el mu
nicipio, de acuerdo a los últimos datos oficiales de población emitidos por el 
iNeGi, a mayor número de habitantes mayor monto;

"ii. el 20% en relación directa al grado de mayor marginalidad que re
gistre cada municipio, de acuerdo a los índices de marginación emitidos en 
el último informe oficial del Consejo estatal de población (Coespo morelos), 
considerando hasta nueve decimales, conforme al siguiente criterio:

"los índices de marginación de los municipios se convierten a número 
positivos, sumándole a todos ellos el entero inmediato superior al índice del 
municipio que tengan mayor marginación, una vez que se tienen número posi
tivos, el resultado de cada uno se divide entre la suma del total de estos indi
cadores, el nuevo resultado se multiplica por el monto a distribuir por este 
concepto.

"iii. el 9% del fondo se distribuirá en forma proporcional directa a la 
recaudación de ingresos propios, con relación a la recaudación total de todos 
los municipios considerando el total de ingresos propios, del ejercicio inme
diato anterior revisado, al año por el que se efectúe el cálculo, información 
que deberá proporcionar el órgano de Fiscalización Superior del Congreso 
del estado, a más tardar el día hábil siguiente al 20 de octubre de cada año.
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"para determinar el monto a distribuir por municipio, se obtiene un factor 
dividiendo el monto de ingresos propios por cada municipio, entre la suma 
total de la recaudación de todos ellos, el factor obtenido se multiplica por la 
cantidad a distribuir por este concepto.

"iV. el 11%, se distribuirá de modo inverso proporcional, a la suma de 
los montos que obtenga cada municipio por las tres fracciones anteriores, 
comparado con los demás; conforme a lo siguiente:

"a) Se suman los montos que le correspondan a cada municipio por las 
tres fracciones anteriores,

"b) para invertir el resultado se divide la unidad (1) entre la suma de los 
montos anteriores que obtenga cada municipio,

"c) el resultado se divide entre la suma total de los montos invertidos,

"d) el factor obtenido se multiplica en cada municipio por el monto a 
distribuir por este concepto."

88. Como se ve, el precepto transcrito establece una fórmula conforme 
a la cual deben distribuirse los recursos que le corresponden a los munici
pios por concepto de participaciones federales. dicha fórmula también debe 
aplicarse para el efecto de repartir las cantidades que integran el Fondo more
lense para la Seguridad pública y, para ese fin, se toman en cuenta elementos 
objetivos tales como: a) la cantidad de habitantes que tenga cada municipio; 
b) el grado de marginación que reporte el Consejo estatal de población; c) la 
recaudación que genera cada municipio; y, d) la suma de los conceptos ante
riores que se repartirá de modo inversamente proporcional. 

89. de acuerdo con lo expuesto en el párrafo anterior, es incuestiona
ble que, contrariamente a lo aducido por el municipio actor, la entrega de los 
recursos que integran el Fondo morelense para la Seguridad pública no se 
hace de manera arbitraria o discrecional, sino que se lleva a cabo tomando 
en cuenta factores objetivos previstos en una norma legal que no fue impug
nada. en este sentido, no es verdad que los recursos de dicho fondo se entre
guen a los municipios de manera discrecional por parte de la Secretaría de 
Seguridad pública y que, por tal motivo, se afecte la autonomía hacendaria 
municipal.

90. en efecto, el precepto cuestionado, después de establecer que los 
fondos de que se trata deberán repartirse entre los municipios de conformidad 
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con lo dispuesto en el artículo 7 de la ley de Coordinación Hacendaria, deter
mina que tales fondos podrán aplicarse en proyectos conjuntos mediante 
esquemas de colaboración a la par con la Federación y otras entidades que 
realicen proyectos en materia de seguridad en el estado. además, también po
drán aplicarse en proyectos de inversión en materia de seguridad. así, lo que 
dicho precepto determina es una posibilidad amplia de aplicación de tales 
recursos, sin embargo, la forma en la que deben distribuirse entre los muni
cipios no se altera dado que, de manera expresa, aun tratándose de proyectos 
de inversión en materia de seguridad pública, el artículo cuestionado remite 
a lo dispuesto en el propio artículo 7 de la ley de Coordinación Hacendaria 
del estado de morelos para efectos de su distribución.

91. No debe pasar inadvertido que, aun cuando el fondo de que se trata 
se constituye con participaciones; sin embargo, como antes se vio, los mon
tos correspondientes se obtienen de la reducción en las cantidades que se 
distribuyen entre los municipios. dicha reducción, como se vio, respeta tanto 
lo dispuesto en el artículo 115 constitucional como lo establecido en la ley de 
Coordinación Fiscal por cuanto al porcentaje mínimo que dichos municipios 
deben recibir por concepto de participaciones. Siendo así, en nada se afecta 
la autonomía hacendaria municipal, toda vez que el municipio actor conti
núa recibiendo, en un porcentaje que es constitucional y legalmente válido, 
las canti dades que le corresponden por concepto de participaciones, sin que 
el estado de morelos condicione la aplicación y el manejo de los recursos 
correspondientes. 

92. es verdad que en términos del artículo 15 Bis de la ley de Coordina
ción Hacendaria los recursos del Fondo morelense para la Seguridad pública 
que reciban los municipios deberán destinarse a un fin previamente determi
nado por dicha ley (aspectos vinculados con la seguridad pública); sin embar
go, ello no resulta contrario al artículo 115 constitucional. esto es así, porque 
la cantidad que los municipios reciben por concepto de dicho fondo son dis
tintas de las participaciones que tienen derecho a percibir dado que, como se 
vio, el estado reparte entre los municipios el 20% de tales participaciones. 
Siendo así, los recursos que integran dicho fondo constituyen montos adiciona 
les que se distribuyen entre los municipios con base en criterios que válidamente 
pueden ser diversos a aquellos con los que se reparten dichas participacio
nes, al tener una naturaleza distinta. 

93. por otra parte, contrariamente a lo que afirma el municipio actor, no 
es verdad que la entrega de los montos que integran el Fondo morelense para 
la Seguridad pública esté sujeta a una autoridad intermedia. para demostrar 
este aserto, es necesario tener presente que este alto tribunal ha sostenido 



195PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que la autoridad intermedia es aquella que actúa fuera del Gobierno estatal y 
municipal y se instituye como una autoridad distinta y ajena a dichos entes 
de gobierno, suplantando o mediatizando sus facultades constitucionales e 
invadiendo la esfera competencial del ayuntamiento, al grado de impedirle la 
comunicación directa con el Gobierno del estado. al respecto, es ilustrativa 
la jurisprudencia con número de registro iuS: 192326, sustentada por este 
tribunal pleno, visible en la foja 509 del tomo Xi, correspondiente al mes de 
febrero de dos mil, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que dice: 

"autoridad iNtermedia. iNterpretaCióN de la FraCCióN i del 
artÍCulo 115 de la CoNStituCióN Federal.—el artículo 115, fracción i, 
de la Constitución Federal, establece que cada municipio será administrado 
por un ayuntamiento y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el 
Gobierno del estado. el análisis de los antecedentes históricos, constitucio
nales y legislativos que motivaron la prohibición de la autoridad intermedia 
introducida por el Constituyente de mil novecientos diecisiete, lo cual obede
ció a la existencia previa de los llamados jefes políticos o prefectos, que polí
tica y administrativamente se ubicaban entre el gobierno y los ayuntamientos 
y tenían amplias facultades con respecto a estos últimos, puede llevar a diver
sas interpretaciones sobre lo que en la actualidad puede constituir una auto
ridad de esta naturaleza. al respecto, los supuestos en que puede darse dicha 
figura son los siguientes: a) Cuando fuera del Gobierno estatal y del munici
pal se instituye una autoridad distinta o ajena a alguno de éstos; b) Cuando 
dicha autoridad, cualquiera que sea su origen o denominación, lesione la 
autonomía municipal, suplantando o mediatizando sus facultades constitucio
nales o invadiendo la esfera competencial del ayuntamiento; y, c) Cuando esta 
autoridad se instituye como un órgano intermedio de enlace entre el Gobier
no del estado y del municipio, impidiendo o interrumpiendo la comunicación 
directa que debe haber entre ambos niveles de gobierno."

94. Sentado lo anterior, debe decirse que la Secretaría de Seguridad 
pública es la encargada de administrar y distribuir los recursos que integran 
el fondo de que se trata. al respecto, los artículos 2 y 11, fracción XVi, de la 
ley orgánica de la administración pública del estado de morelos disponen: 

"artículo 2. la administración pública del estado de morelos será cen
tral y descentralizada, desconcentrada y paraestatal.

"la gubernatura del estado, las secretarías, la procuraduría General de 
Justicia y la Consejería Jurídica, son las unidades que integran la administra
ción pública centralizada."
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"artículo 11. el gobernador del estado se auxiliará en el ejercicio de sus 
atribuciones, que comprenden el estudio, planeación y despacho de los asun
tos del orden administrativo, en los términos de ésta ley (sic), de las siguientes 
secretarías: 

"…

"XVi. Secretaría de Seguridad pública."

95. Como se ve, la Secretaría de Seguridad pública forma parte de la 
administración pública central del estado de morelos y debe auxiliar al gober
nador de dicha entidad en el ejercicio de sus atribuciones. en este sentido, 
dicha secretaría, al ser parte integrante del ejecutivo estatal no constituye 
una autoridad intermedia, toda vez que no interrumpe, suplanta, relega o me
diatiza la comunicación entre el municipio actor y el propio poder ejecutivo, 
de manera que no se infringe el artículo 115 constitucional. 

96. en otro orden de ideas, el municipio actor aduce que el decreto 
Número 216 por el cual el Congreso local emitió el presupuesto de egresos 
para el ejercicio fiscal de dos mil trece para el estado de morelos, es incons
titucional porque se aprobó hasta la sesión de veinte de diciembre de dos mil 
doce, siendo que, conforme al artículo 32 de la Constitución local, dicho pre
supuesto debe emitirse a más tardar el quince de diciembre de cada año. 
agrega el mencionado municipio que la falta de expedición oportuna del 
mencionado presupuesto es violatorio del principio de seguridad jurídica y de 
lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución General. 

97. el motivo de inconformidad antes precisado debe desestimarse 
toda vez que, como se demostrará más adelante, el hecho de que el mencio
nado presupuesto se hubiese aprobado por el Congreso local después del 
quince de diciembre de dos mil doce, de ninguna manera puede tener por 
efecto que se declare su inconstitucionalidad. 

98. el artículo 116, fracción ii, de la Constitución General, en lo que in
teresa, dispone: 

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislati
vo en un solo individuo.

"…
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"ii. …

"Corresponde a las legislaturas de los estados la aprobación anual del 
presupuesto de egresos correspondiente. al señalar las remuneraciones de 
servidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 
de esta Constitución."

99. Como se ve, la Constitución establece un mandato expreso a cargo 
de las legislaturas locales consistente en aprobar anualmente el presupues
to de egresos correspondiente. en congruencia con ello, el artículo 32 de la 
Constitución local, en lo que interesa, estatuye:

"artículo 32. el Congreso del estado tendrá cada año dos periodos de 
sesiones ordinarias, el primero se iniciará el 1 de septiembre y terminará el 15 
de diciembre; el segundo empezará el 1 de febrero y concluirá el 15 de julio. …

"el Congreso del estado a más tardar el 1 de octubre de cada año reci
birá la iniciativa de presupuesto de egresos del Gobierno del estado, para el 
ejercicio fiscal siguiente, así como las iniciativas de ley de ingresos del estado 
y de los ayuntamientos, para su examen, discusión y aprobación. Cuando el 
gobernador inicie su encargo entregará las iniciativas de ley de ingresos y de 
presupuesto de egresos del Gobierno del estado a más tardar el 15 de noviem
bre de ese año. teniendo la obligación el Congreso del estado de aprobarlas 
a más tardar el 15 de diciembre de cada año. los presidentes municipales que 
inicien su encargo, presentarán al Congreso del estado, a más tardar el 1 de 
febrero la iniciativa de ley de ingresos del ejercicio fiscal actual. teniendo la 
obligación el Congreso del estado de aprobarla a más tardar el último día de 
febrero del año que corresponda. de manera transitoria, se utilizarán los pará
metros aprobados para el ejercicio fiscal inmediato anterior de cada ayun
tamiento, para los meses de enero y febrero o hasta en tanto la legislatura 
apruebe la nueva ley de ingresos.

"al aprobar el Congreso el presupuesto de egresos del estado, deberá 
verificar que se incluyan las remuneraciones de servidores públicos mismas 
que deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 131 de esta Consti
tución. asimismo, deberá verificar que se incluyan y, en caso contrario, debe
rá incluir y autorizar, la o las partidas presupuestales necesarias y suficientes 
para cubrir el pago de obligaciones.

"…
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"a solicitud del ejecutivo del estado o del presidente municipal, en su 
caso, podrán ampliarse los plazos de presentación de las leyes de ingre
sos, cuen tas públicas y presupuestos de egresos, a que se refiere este artículo, 
cuando haya causas plenamente justificadas, por aprobación de las dos 
terceras partes de los integrantes del Congreso, pero será obligación de la 
secretaría del despacho a cargo de la hacienda pública comparecer ante 
el Congreso para informar sobre las razones que la motiven. en el ámbito muni
cipal la atribución anterior corresponderá a los presidentes municipales pudien
do comparecer en su representación el tesorero municipal.

"la falta de presentación oportuna, en los términos que establece esta 
Constitución, de la iniciativa de ley de ingresos y de presupuesto de egresos 
del estado y de las iniciativas de leyes de ingresos de los municipios, dará 
como consecuencia que los ordenamientos en vigor para el ejercicio fiscal en 
curso continúen vigentes para el ejercicio fiscal siguiente, independientemente 
de la responsabilidad directa de los titulares de la obligación. en esta misma 
hipótesis si la omisión persiste para un nuevo ejercicio fiscal, el Congreso por 
acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, procederá a la elabo
ración, discusión y aprobación de la ley de ingresos y del decreto de presu
puesto de egresos del estado y de la ley o leyes de ingresos de los municipios 
correspondientes, casos en los cuales, dichos ordenamientos iniciarán su 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el periódico oficial del 
estado; si el Congreso del estado aprecia la negativa del poder ejecutivo para 
ordenar la publicación de los mismos, se ordenará su publicación en la Gaceta 
oficial del poder legislativo y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en el estado de morelos. la omisión en estos términos, dará motivo a la apli
cación de las responsabilidades establecidas en esta Constitución y en la ley 
de la materia.

"para el caso de que el Congreso dejare de aprobar, en los términos de 
esta Constitución, las leyes de ingresos del estado o de los municipios, así 
como el presupuesto de egresos del estado, continuarán rigiendo las leyes 
de ingresos y el presupuesto de egresos aprobados para el ejercicio fiscal del 
año anterior, hasta en tanto éstos se aprueben. en todo caso, las leyes de ingre
sos y presupuesto de egresos deberán respetar las bases previstas en el artícu
lo 131 de esta Constitución y en las leyes que en la materia expida el poder 
legislativo del estado. en este caso, si en el presupuesto de egresos del es
tado hubiese recursos aprobados por ser año electoral, se entenderá que sólo 
se autorizan recursos referentes al último año en el que no hubo elecciones, 
para el normal funcionamiento de las instituciones electorales y partidos 
políticos. asimismo, en caso de que en la ley de ingresos del estado o en 
las leyes de ingresos municipales correspondientes al ejercicio fiscal del año 
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anterior se hubiesen autorizado montos de endeudamiento y, en su caso, 
la contratación de empréstitos, dichas autorizaciones no se considerarán 
renovadas.

"en los casos en que, de acuerdo a lo previsto en este artículo, el presu
puesto de egresos del estado deba continuar vigente no obstante haber sido 
aprobado para el ejercicio fiscal anterior, las partidas correspondientes al pago 
de obligaciones derivadas de empréstitos y de contratos de colaboración 
público privada que hubiesen sido autorizadas en el presupuesto anterior se 
ajustarán en su monto, de manera automática, en función de las obligacio
nes contraídas.

"la falta de presentación oportuna, en los plazos que señala esta Cons
titución de las cuentas públicas del estado y de los municipios, así como 
de la ley de ingresos y el presupuesto de egresos del estado y de las leyes de 
ingresos de los municipios, dará lugar a la aplicación de las sanciones previs
tas en la leyes respectivas, independientemente de las revisiones e inspeccio
nes que realice la auditoría Superior de Fiscalización del Congreso del estado 
y de las responsabilidades que se deriven o puedan derivarse por el ejerci
cio de los recursos públicos. …"

100. de la disposición transcrita se advierte que el titular del ejecutivo 
estatal debe remitir al Congreso del estado la iniciativa de presupuesto de 
egresos a más tardar el primero de octubre de cada año, y el referido órgano 
legislativo debe aprobar dicha iniciativa a más tardar el quince de diciembre. 
de la propia disposición se aprecia que la falta de presentación oportuna de 
la iniciativa de presupuesto de egresos tendrá como consecuencia la ultraacti
vidad del presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal anterior, cuya vigencia 
prevalecerá hasta que se apruebe el nuevo presupuesto. en caso de que el 
titular del poder ejecutivo omita por segunda ocasión presentar la iniciativa 
correspondiente, el Congreso procederá a la elaboración, discusión y aproba
ción del presupuesto de egresos. 

101. de lo expuesto en el párrafo precedente se aprecia que la Consti
tución del estado de morelos establece la obligación a cargo del poder ejecutivo 
y legislativo de presentar y aprobar anualmente el presupuesto de egresos. 
además, dispone diversas prevenciones dirigidas a garantizar la operación 
presupuestaria del estado en caso de que dicho presupuesto no se apruebe 
en los plazos indicados, pues determina que seguirá rigiendo el presupuesto 
que se hubiese aprobado para el ejercicio fiscal anterior. es importante tener 
presente que, conforme a la Constitución local, la falta de aprobación opor
tuna del presupuesto de egresos únicamente tiene como consecuencia que 
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los funcionarios respectivos puedan incurrir en responsabilidad; sin embargo, 
se establecen previsiones para asegurar que en todo momento existirá un 
presupuesto y que cuando se emita el que corresponda al mismo ejercicio 
fiscal surta todos los efectos legales. 

102. ahora bien, de las constancias que obran en el expediente en el 
que se actúa, se aprecia que el quince de diciembre de dos mil doce, la Quin
cuagésima Segunda legislatura del estado de morelos inició sesión a las 
diez horas con veintiocho minutos, con la asistencia de 16 diputados (foja 546 
del expediente). en dicha sesión se dio cuenta con la iniciativa de presupues
to de egresos para el ejercicio fiscal de 2013 y se ordenó que se turnara a la 
Comisión de Hacienda, presupuesto y Cuenta pública para la elaboración del 
dictamen correspondiente. el presidente del Congreso decretó un receso y la 
sesión se reanudó a las "quince horas con veinticuatro minutos del día 17 de 
diciembre de 2012", según se aprecia de la constancia que obra a foja 558 del 
propio expediente. Nuevamente el presidente, a las diecisiete horas con vein
titrés minutos, declaró un receso y "citó a las diputadas y diputados a conti
nuar con la sesión el día jueves 20 de diciembre a las once horas". No obstante 
lo anterior, la sesión se reanudó a las doce horas con cuarenta y cinco minu
tos del veintidós de diciembre de dos mil doce (foja 567), fecha en la que tuvo 
lugar la lectura del dictamen "emanado de la Comisión de Hacienda, Presu
puesto y Cuenta Pública, inherente a la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2013". 
después de la lectura correspondiente, el mencionado dictamen se aprobó y 
el presidente ordenó que se remitiera el decreto correspondiente al titular del 
poder ejecutivo para su publicación (foja 575), lo cual se hizo el veintiséis 
de diciembre de dos mil doce. 

103. Como se ve, el Congreso del estado de morelos aprobó el decreto 
de presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal de dos mil trece, el veinti
dós de diciembre de dos mil doce, con lo cual rebasó el plazo que señala el 
artículo 32 de la Constitución local que, como se vio, fenece el quince de 
diciembre. No obstante, el presupuesto impugnado se publicó el veintiséis 
de diciembre de dos mil doce, de manera que antes de que feneciera el ejer
cicio fiscal la entidad federativa de que se trata contaba con el presupuesto 
correspondiente. 

104. en relación con lo anterior, conviene tener presente que el artículo 
único transitorio del decreto de presupuesto de egresos para el ejercicio fis
cal de 2013, dice: 

"ÚNiCo.—el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el periódico oficial del estado ‘tierra y libertad’ e iniciará 
su aplicación a partir del 1o. de enero del año 2013."



201PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

105. de la disposición transcrita se aprecia que aun cuando el decreto 
de que se trata se aprobó después del quince de diciembre de dos mil doce, 
lo cierto es que se publicó antes de que iniciará el ejercicio fiscal de dos mil 
trece, de manera que cuando comenzó este último ejercicio fiscal ya se con
taba con las previsiones presupuestarias necesarias. es importante recordar 
que el artículo 32 de la Constitución local prevé la situación consistente en que 
dicho presupuesto no se apruebe oportunamente, supuesto en el cual regirá 
el presupuesto del ejercicio fiscal anterior hasta que el Congreso apruebe el 
que corresponda. en congruencia con lo anterior, si existe la posibilidad cons
titucional de la ultraactividad de un decreto de presupuesto, por mayoría de 
razón debe considerarse constitucional un decreto que si bien no se aprobó 
en la fecha límite establecida en la mencionada disposición constitucional; 
sin embargo, se aprobó y publicó con anterioridad a que iniciara el nuevo ejer
cicio fiscal, con lo que no se generó una situación de incertidumbre jurídica.

106. en el orden de ideas expuesto, contrariamente a lo aducido por el 
municipio actor, el presupuesto impugnado no puede considerarse inconsti
tucional por el solo hecho de haberse aprobado con posterioridad al quince 
de diciembre de dos mil doce, toda vez que, como se vio, aun cuando ello resultó 
contrario a un mandato expreso de la Constitución del estado de morelos; sin 
embargo, ésta contiene prevenciones que, en su caso, permiten que el Con
greso apruebe dicho decreto con posterioridad. además, debe tenerse pre
sente que el decreto de que se trata se aprobó antes de que iniciara el ejercicio 
fiscal de dos mil trece, de manera que no se vulneró lo dispuesto por el artícu
lo 116, fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos conforme al cual las legislaturas locales deben aprobar anualmente el 
presupuesto de egresos.

107. No pasa inadvertido para este alto tribunal que el municipio actor 
aduce que la aprobación del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 
de dos mil trece, por parte del Congreso del estado de morelos, con posterio
ridad al quince de diciembre de dos mil doce, es violatorio del artículo 128 de 
la Constitución que dice: 

"artículo 128. todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de 
tomar posesión de su encargo, prestará la protesta de guardar la Constitu
ción y las leyes que de ella emanen."

108. al respecto, debe decirse que la citada disposición constitucional 
está dirigida a los funcionarios públicos mas no se relaciona directamente 
con el presupuesto de egresos de las entidades federativas. Siendo así, es incon
cuso que el hecho de que el decreto de presupuesto impugnado se hubiese 
aprobado después del quince de diciembre de dos mil doce, no puede con
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travenir el mencionado precepto constitucional, toda vez que éste regula una 
cuestión ajena a dicho presupuesto. 

109. por otra parte, el municipio actor manifiesta que el decreto de presu
puesto de egresos impugnado es inconstitucional porque no se incluyó el monto 
de las participaciones y aportaciones que corresponden a cada municipio, ni 
los criterios de asignación y las tablas de aplicación correspondientes. 

110. el citado motivo de inconformidad debe desestimarse dado que, 
contrariamente a lo aducido por el municipio actor, el decreto impugnado 
sí contiene el monto de las participaciones y aportaciones que corresponden a 
cada municipio, así como los criterios de asignación correspondientes. al res
pecto, el artículo 10 de la ley de Coordinación Hacendaria del estado de mo
relos dispone: 

"artículo 10. el Gobierno del estado deberá incluir en el presupuesto de 
egresos de cada ejercicio anual, el monto de las participaciones y aportacio
nes que corresponden a cada uno de los municipios, así como los criterios de 
asignación aplicados."

111. Conforme a la disposición legal transcrita el presupuesto de egre
sos de la referida entidad federativa debe incluir, entre otros datos, el monto 
de las participaciones y aportaciones que correspondan a cada uno de los muni
cipios, así como los criterios de asignación correspondientes. en el caso, los 
artículos trigésimo y trigésimo primero del decreto de presupuesto de egre
sos impugnado disponen: 

"artículo trigésimo. las asignaciones a municipios ascienden a la can
tidad de $3,683’811,000.00 (tres mil seiscientos ochenta y tres millones, ocho
cientos once mil pesos 00/100 m.N.), que se integran por $1,861’830,000.00 
(mil ochocientos sesenta y un millones ochocientos treinta mil pesos 00/100 
m.N.) de participaciones federales. la cantidad de $1,193’128,000.00 (mil ciento 
noventa y tres millones, ciento veintiocho mil pesos 00/100 m. N.), por concep
to de aportaciones federales del ramo 33; la cantidad de $127’070,000.00 (ciento 
veintisiete millones setenta mil pesos 00/100 m.N.), del Fondo de aportacio nes 
estatales para el desarrollo económico; la cantidad de $150’000,000.00 (cien
to cincuenta millones de pesos 00/100 m.N.) del ramo 20; $349’783,000.00 
(trescientos cuarenta y nueve millones setecientos ochenta y tres mil pesos 
00/100 m.N.) para el Fondo morelense para la Seguridad pública municipal, 
que se aplicará de conformidad con los lineamientos del Sistema Nacional de 
Seguridad pública; y $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 m.N.), para 
el Fondo de adquisición de ambulancias.
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"el detalle de estas asignaciones se presenta en el anexo 10.

"los montos del ramo 33 que se asignen a cada municipio, estarán suje
tos a las variables de las fórmulas y demás disposiciones que establece la ley 
de Coordinación Fiscal. la asignación para cada uno de los municipios y la 
aplicación de los recursos del ramo 20 se hará con base en las reglas de ope
ración que expida la Federación.

"el pago de los diferentes conceptos que corresponden a los munici
pios se realizará una vez que estos presenten en la Secretaría de Hacienda 
sus solicitudes de pago. el plazo a que se refiere el artículo 8 de la ley de 
Coordinación Hacendaria del estado de morelos empezará a contar a partir 
de la fecha en que los ayuntamientos presenten dichas solicitudes de pago."

"artículo trigésimo primero. el monto asignado en el rubro de partici
paciones a municipios se determinó con la aplicación de la fórmula que para 
el efecto establece la ley de Coordinación Hacendaria del estado de more
los en su artículo 6, considerando el monto total estimado para el estado de los 
ingresos por concepto de las participaciones federales y, de ninguna manera, 
este monto se ve afectado por la asignación del presupuesto para la universidad 
autónoma del estado de morelos por virtud del artículo 121 de la Constitu
ción política del estado libre y Soberano de morelos.

"los montos de las participaciones asignados a cada uno de los muni
cipios se derivan estrictamente de la aplicación de las fórmulas contenidas 
en el artículo 7 de la citada ley de Coordinación Hacendaria del estado de 
morelos.

"los montos que finalmente reciba cada municipio, se verán modifi
cados por la variación de los ingresos efectivamente captados respecto a la 
estimación."

112. Como se ve, el decreto impugnado sí contiene el monto de las 
participaciones y aportaciones que corresponden a cada uno de los munici
pios, así como los criterios de asignación correspondientes, de manera que no 
asiste razón al municipio actor al aducir que se infringe el principio de certeza 
jurídica. Se afirma que sí contienen los criterios de asignación porque de 
manera expresa se establece que las participaciones se asignarán conforme 
al resultado de las fórmulas contenidas en el artículo 7 de la ley de Coordina
ción Hacendaria, el cual, como antes se vio, toma en cuenta elementos obje
tivos tales como el número de habitantes y el nivel de marginación. 
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113. en otro orden de ideas, el municipio actor aduce que el decreto de 
presupuesto de egresos impugnado es inconstitucional porque infringe el prin
cipio de no retroactividad de la ley. lo anterior, porque dicho decreto se publicó 
en el periódico oficial "tierra y libertad" del estado de morelos de veintiséis de 
diciembre de dos mil trece y entró en vigor al día siguiente. No obstante, en el 
propio decreto se aplicaron las reformas que se hicieron a los artículos 6 y 15 
Bis de la ley de Coordinación Hacendaria del estado de morelos, lo cual fue 
indebido dado que tales reformas entraron en vigor el primero de enero de dos 
mil trece, según se aprecia del artículo primero transitorio del decreto Nú
mero 264. 

114. el concepto de invalidez aducido por el municipio actor debe deses
timarse. Según se vio con anterioridad, mediante el decreto Número 264 el 
Congreso del estado de morelos reformó el artículo 6 y adicionó el artículo 
15 Bis a la ley de Coordinación Hacendaria. el artículo primero transitorio del 
mencionado decreto dispone: 

"primero. el presente decreto iniciará su vigencia el día primero de 
enero del año dos mil trece."

115. de acuerdo con lo anterior, los mencionados preceptos entraron 
en vigor a partir del primero de enero de dos mil trece. No obstante, tal y como 
lo expresa el municipio actor, los referidos preceptos se aplicaron en el decreto 
Número 216 por el que se aprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del 
estado de morelos, para el ejercicio fiscal de dos mil trece. en efecto, según 
quedó apuntado, el artículo 6 de la ley de Coordinación Hacendaria del es
tado de morelos se reformó para disminuir del 25% al 20% la cantidad que el 
Gobierno del estado de morelos distribuye entre los municipios respecto de 
los siguientes rubros: a) Fondo General de participaciones; b) impuesto sobre 
tenencia o uso de vehículos; c) impuesto especial sobre producción y servi
cios; d) impuesto sobre automóviles nuevos; y, e) ingresos extraordinarios 
que le participe la Federación al Gobierno estatal.

116. por otra parte, del artículo 15 Bis de la ley de Coordinación Hacen
daria del estado de morelos se desprende que se crea el Fondo morelense 
para la Seguridad pública municipal el cual se financiará mediante las parti
cipaciones federales que reciba el Gobierno del estado, concretamente con 
un 5% de los siguientes rubros: a) Fondo General de participaciones; b) impues
to sobre tenencia o uso de vehículos; c) impuesto especial sobre producción 
y servicios; d) impuesto sobre automóviles nuevos; y, d) ingresos extraordina
rios que la Federación le participe al Gobierno estatal. del propio precepto se 
desprende que dicho fondo será administrado por la Secretaría de Seguridad 
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pública estatal y que asignará recursos a los municipios en términos del ar
tículo 7 del mencionado ordenamiento legal. 

117. ahora bien, del examen del presupuesto de egresos para el ejerci
cio fiscal de dos mil trece se aprecia que los artículos 6 y 15 Bis de la ley de 
Coordinación Hacendaria del estado de morelos reformados mediante el 
referido decreto Número 264 fueron efectivamente aplicados en los artículos 
trigésimo y trigésimo primero de dicho presupuesto, que se transcribieron en 
los párrafos precedentes. Se afirma lo anterior, porque en estos últimos ar
tículos, además de que se establece la cantidad con la que se integrará el 
"Fondo morelense para la Seguridad pública municipal" (que no existía antes 
de la reforma a la que se refiere el mencionado decreto Número 264), tam
bién se invocó el artículo 6 de dicho ordenamiento legal para sustentar los 
montos que por concepto de participaciones distribuiría el Gobierno del estado 
entre los municipios. 

118. Sobre el particular, debe decirse que aun cuando los artículos 6 y 
15 Bis de la ley de Coordinación Hacendaria del estado de morelos (que entra
ron en vigor a partir del primero de enero de dos mil trece) se aplicaron en el 
decreto Número 216 por el cual se expidió el presupuesto de egresos de 
dicha entidad federativa para el ejercicio fiscal de dos mil trece (que confor
me al artículo único transitorio entró en vigor el veintisiete de diciembre de 
dos mil doce, es decir, al día siguiente de su publicación en el periódico ofi
cial del estado), lo cierto es que ello no vulnera el principio de irretroactivi
dad de la ley. esto es así, porque el citado artículo único transitorio también 
es claro en establecer que el decreto de presupuesto de egresos "iniciará su 
aplicación a partir del 1o. de enero del año 2013". para efectos de claridad con
viene citar nuevamente el referido artículo transitorio: 

"Único. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el periódico oficial del estado ‘tierra y libertad’ e iniciará su aplica
ción a partir del 1o. de enero del año 2013."

119. Como se ve, el decreto mediante el cual se expidió el presupuesto 
de egresos para el ejercicio fiscal de dos mil trece tendrá aplicación a partir de 
que inicie dicho ejercicio fiscal. este aserto se corrobora con el análisis del 
propio decreto, cuyos título y artículo segundo en lo que interesa disponen:

"decreto Número doscientos dieciséis por el que se aprueba el presu
puesto de egresos del Gobierno del estado de morelos, para el ejercicio fiscal 
del 1o. de enero al 31 de diciembre del año dos mil trece. 
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"Capítulo primero
"disposiciones generales

"…

"artículo segundo. el ejercicio, control y evaluación del gasto público 
del Gobierno del estado de morelos para el año 2013, se realizará conforme a 
las disposiciones de este decreto y las demás aplicables en la materia. en la 
ejecución del gasto público del Gobierno del estado de morelos, las dependen
cias y entidades del poder ejecutivo, órganos autónomos así como los poderes 
legislativo y Judicial, deberán sujetarse a las disposiciones de este instru
mento y realizar sus actividades con sujeción a los objetivos y metas de los 
programas aprobados en este decreto. …"

120. de la anterior transcripción se advierte que el presupuesto de que 
se trata ha regido el gasto público del Gobierno del estado de morelos durante 
el ejercicio fiscal de dos mil trece. en este sentido, dicho decreto no se aplicó 
durante el mes de diciembre de dos mil doce dado que, durante este mes, 
aún estaba vigente el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal de dos 
mil doce. 

121. en el orden de ideas expuesto, si el decreto impugnado comenzó 
a aplicarse a partir del primero de enero de dos mil trece, es inconcuso que 
el hecho de que en él se hubiesen invocado los artículos 6 y 15 Bis de la ley 
de Coordinación Hacendaria del estado de morelos, no transgrede el princi
pio de irretroactividad de la ley. esto es así, porque dichos preceptos entraron 
en vigor a partir del primero de enero de dos mil trece, fecha en la que, como se 
apuntó, el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal de dos mil trece 
comenzó a tener aplicación. 

122. por otra parte, el municipio actor aduce que el presupuesto impug
nado es inconstitucional porque el titular del poder ejecutivo omitió entregarle, 
antes del treinta de noviembre de dos mil doce, la información relativa a los 
coeficientes de participaciones y a las tablas de asignación para la correcta 
elaboración del propio presupuesto. 

123. el citado concepto de invalidez es infundado. el artículo 11 de la 
ley de Coordinación Hacendaria del estado de morelos dispone: 

"artículo 11. el Gobierno del estado por conducto de la Secretaría de 
despacho encargada de la hacienda pública, enviará previamente y por escri
to a los ayuntamientos la información necesaria que permita comprobar la 
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correcta determinación de sus coeficientes de participaciones, al treinta de 
noviembre de cada año anterior al ejercicio fiscal de que se trate."

124. Como se ve, el citado precepto le impone al titular del poder ejecu
tivo del estado de morelos la obligación de enviar a los municipios, a más tar
dar el treinta de noviembre de cada año, la información necesaria que permita 
comprobar la correcta determinación de los coeficientes de participaciones. 

125. en el caso, a foja 366 del expediente en el que se actúa obra copia 
certificada del oficio SH/0262a/2012, de veintisiete de noviembre de dos mil 
doce, suscrito por la Secretaria de Hacienda del Gobierno del estado de mo
relos, mediante el cual, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 11 de 
la ley de Coordinación Hacendaria de dicha entidad federativa, hace del co
nocimiento de la presidenta del municipio de ayala, morelos, la "información 
que permite a ese H. Ayuntamiento, comprobar la correcta determinación de los 
factores o coeficientes de participaciones para el ejercicio fiscal 2013". dicho 
oficio en lo que interesa dice:

"por este conducto envío a usted por escrito la información que permi
te a ese H. ayuntamiento, comprobar la correcta determinación de los facto
res o coeficientes de participaciones para el ejercicio fiscal 2013, conforme a 
los siguientes cuadros:

"población total
"Fuente: iNeGi. Censo de población y Vivienda 2010

"entidad Clave del 
municipio

municipio población total

"…

"morelos 004 ayala 78,866

"…

"la variable de ‘población total’, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 7, fracción i, de la ley de Coordinación Hacendaria del estado de more
los, se determinó con base en la información proporcionada mediante oficio 
número 604.6.7/438/2012, de fecha 19 de septiembre de 2012, suscrito por el 
coordinador estatal del instituto Nacional de estadística y Geografía, median
te el que desglosó la información referente a la población total por municipio 
del estado de morelos, derivada del Censo de población y Vivienda 2010.
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"estimaciones del Consejo Nacional de población con base en el 
"Censo de población y Vivienda 2010

"Fuente: CoeSpo

"municipio población Índice de 
marginación

Grado de 
marginación 

"…
"ayala 78,866 0.66415 medio

"…
   

"la variable consistente en ‘índice de marginación’ o grado de margi
nalidad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7, fracción ii, de la 
ley de Coordinación Hacendaria del estado de morelos, se determinó con 
base en la información proporcionada mediante oficio número SG/CoeSpo/
St/374/09/12, de fecha 13 de septiembre de 2012, suscrito por el secretario 
técnico del Consejo estatal de población de morelos, en el que proporcionó a 
la entonces Secretaría de Finanzas y planeación del Gobierno del estado de 
morelos, el índice de marginación municipal del estado de morelos, con base 
en el Censo de población y Vivienda 2010.

"asimismo, respecto a la variable relativa a la recaudación de ‘ingresos 
propios’, la fuente corresponde al oficio número aSF/1034/2012, recibido en 
fecha 10 de octubre de 2012, por el cual se precisa que la revisión de la cifras 
por el ejercicio presupuestal 2009 ya fue concluida; mientras que la revisión 
de las cifras del ejercicio presupuestal de 2010, se encuentra en la etapa de 
solventación y las auditorías del ejercicio 2011 se encuentran en proceso 
de fiscalización.

"ingresos propios municipales ejercicio 2009
"Fuente: auditoría Superior de Fiscalización

"(pesos)

"municipio 2009
"…

"ayala 40’581,456
"…"

 
126. el oficio de que se trata se recibió en la tesorería del H. ayuntamien

to de ayala, morelos, el veintinueve de noviembre de dos mil once, según se 
advierte del sello que se estampó en la página inicial del oficio antes transcrito. 
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de acuerdo con lo anterior, es incuestionable que el concepto de invalidez 
aducido por el municipio actor es infundado. 

127. en el orden de ideas expuesto, dado que los argumentos expues
tos por el municipio actor se han desestimado, lo que procede es declarar la 
validez de los decretos impugnados. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—es procedente e infundada la presente controversia cons
titucional.

SeGuNdo.—Se declara la validez de los decretos Números 216 y 264 
publicados en el periódico oficial "tierra y libertad" del estado de morelos, de 
veintiséis de diciembre de dos mil doce, de conformidad con los razonamien
tos contenidos en el considerando último de la presente resolución. 

terCero.—publíquese la presente ejecutoria en el Semanario Judicial 
de la Federación.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros: 
Gutié rrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos 
primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo relativos, res
pectivamente, a la competencia, a las normas y actos impugnados por el muni
cipio actor y los conceptos de invalidez que hizo valer, a los argumentos del 
titular del poder ejecutivo del estado de morelos al contestar la demanda por 
conducto del consejero jurídico, a los argumentos del Congreso del estado 
de morelos formulados al contestar la demanda por conducto del presidente de 
la mesa directiva, a la fijación de los actos cuya invalidez demanda el municipio 
actor, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros: Gu
tiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del considerando 
noveno.
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Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros: Gu
tiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza.

el señor ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de 
tres de diciembre de dos mil trece previo aviso a la presidencia. 

en los mismos términos se resolvieron por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del tres de diciembre de dos mil 
trece las controversias constitucionales 19/2013 y 21/2013, promovidas, res
pectivamente, por los municipios de tepoztlán y puente de ixtla, ambos del 
estado de morelos, con los siguientes puntos resolutivos:*

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de marzo de 2014, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

CooRdInACIÓn HACEndARIA dEL EStAdo dE MoRELoS. EL AR
tÍCuLo 6, FRACCIonES I, III, IV, V Y VII, dE LA LEY RELAtIVA, RE
FoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo doSCIEntoS SESEntA 
Y CuAtRo, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA LoCA
LIdAd EL 26 dE dICIEMBRE dE 2012, AL PREVER unA dISMInu
CIÓn dE LoS IngRESoS QuE LES CoRRESPondEn Y PERCIBIRÁn 
LoS MunICIPIoS dE LA EntIdAd, no tRAnSgREdE EL PRInCI
PIo dE AutonoMÍA HACEndARIA MunICIPAL ContEnIdo En EL 
ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por una
nimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

* Con fundamento en el punto único del acuerdo Número 6/2005, de siete de febrero de dos mil 
cinco, del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la publicación 
de las sentencias dictadas en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, 
y a lo determinado en su sesión privada de treinta de noviembre de dos mil diez, en el sentido de 
que aquellos asuntos resueltos en los mismos términos, sólo deberá publicarse el que fuere fa
llado en primer lugar, a fin de optimizar el aprovechamiento y aplicación de recursos humanos y 
materiales de este alto tribunal, se publica íntegramente la sentencia dictada en la controversia 
constitucional 15/2013, así como los puntos resolutivos y los datos de identificación de las senten
cias dictadas en las controversias constitucionales 19/2013 y 21/2013, que se refieren al mismo 
tema tratado en aquélla.
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CooRdInACIÓn HACEndARIA dEL EStAdo dE MoRELoS. EL AR
tÍCuLo 15 BIS dE LA LEY RELAtIVA, AdICIonAdo MEdIAntE dE
CREto nÚMERo doSCIEntoS SESEntA Y CuAtRo, PuBLICAdo 
En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 26 dE dICIEMBRE 
dE 2012, no tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE AutonoMÍA HACEn
dARIA MunICIPAL ContEnIdo En EL ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn 
IV, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS 
MEXICAnoS. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de 
los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis 
María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto 
Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. 
Valls Hernández estuvo ausente)

PRESuPuESto dE EgRESoS dEL goBIERno dEL EStAdo dE Mo
RELoS, PARA EL EJERCICIo FISCAL dEL AÑo doS MIL tRECE, Pu
BLICAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo doSCIEntoS dIECISéIS 
En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 26 dE dICIEMBRE 
dE 2012. Aun CuAndo SE APRoBÓ FuERA dEL PLAZo QuE PREVé 
EL ARtÍCuLo 32 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA LoCAL, no tRAnS
gREdE EL nuMERAL 116, FRACCIÓn II, dE LA ConStItuCIÓn gE
nERAL dE LA REPÚBLICA. (Razones aprobadas por unanimidad de 
diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Minis
tro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

PRESuPuESto dE EgRESoS dEL goBIERno dEL EStAdo dE Mo
RELoS, PARA EL EJERCICIo FISCAL dEL AÑo doS MIL tRECE, Pu
BLICAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo doSCIEntoS dIECISéIS 
En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 26 dE dICIEMBRE 
dE 2012. no tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE CERtEZA JuRÍdICA 
nI EL dE IRREtRoACtIVIdAd dE LA LEY. (Razones aprobadas por 
unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. 
Silva Meza. El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)
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SECREtARÍA dE SEguRIdAd PÚBLICA dEL EStAdo dE MoRELoS. 
no ConStItuYE unA AutoRIdAd IntERMEdIA EntRE EL go
BIERno LoCAL Y LoS MunICIPIoS, dE LAS PRoHIBIdAS PoR EL 
ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn I, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por una
nimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

• CoNtroVerSia CoNStituCioNal 19/2013. muNiCipio de tepoZ
tlÁN, eStado de moreloS. 3 de diCiemBre de 2013. uNaNimidad de 
dieZ VotoS de loS miNiStroS alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ, marGarita BeatriZ luNa ramoS, JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS, arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JorGe 
mario pardo reBolledo, luiS marÍa aGuilar moraleS, olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS, alBerto pÉreZ daYÁN Y JuaN N. SilVa 
meZa. auSeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: luiS marÍa 
aGuilar moraleS. SeCretario: FraNCiSCo miGoNi GoSliNGa.

primero.—es procedente e infundada la presente controversia cons
titucional.

SeGuNdo.—Se declara la validez de los decretos Números 216 y 264 
publicados en el periódico oficial "tierra y libertad" del estado de morelos, de 
veintiséis de diciembre de dos mil doce, de conformidad con los razonamien
tos contenidos en el considerando último de la presente resolución.

terCero.—publíquese la presente ejecutoria en el Semanario Judicial 
de la Federación.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de marzo de 2014, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

CooRdInACIÓn HACEndARIA dEL EStAdo dE MoRELoS. EL AR
tÍCuLo 6, FRACCIonES I, III, IV, V Y VII, dE LA LEY RELAtIVA, RE
FoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo doSCIEntoS SESEntA 
Y CuAtRo, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA LoCA
LIdAd EL 26 dE dICIEMBRE dE 2012, AL PREVER unA dISMInu
CIÓn dE LoS IngRESoS QuE LES CoRRESPondEn Y PERCIBIRÁn 
LoS MunICIPIoS dE LA EntIdAd, no tRAnSgREdE EL PRInCI
PIo dE AutonoMÍA HACEndARIA MunICIPAL ContEnIdo En EL 
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ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por una
nimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

CooRdInACIÓn HACEndARIA dEL EStAdo dE MoRELoS. EL AR
tÍCuLo 15 BIS dE LA LEY RELAtIVA, AdICIonAdo MEdIAntE dE
CREto nÚMERo doSCIEntoS SESEntA Y CuAtRo, PuBLICAdo 
En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 26 dE dICIEMBRE 
dE 2012, no tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE AutonoMÍA HACEn
dARIA MunICIPAL ContEnIdo En EL ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn 
IV, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS 
MEXI CAnoS. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de 
los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto 
Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Sergio A. 
Valls Hernández estuvo ausente)

PRESuPuESto dE EgRESoS dEL goBIERno dEL EStAdo dE Mo
RELoS, PARA EL EJERCICIo FISCAL dEL AÑo doS MIL tRECE, Pu
BLICAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo doSCIEntoS dIECISéIS 
En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 26 dE dICIEMBRE 
dE 2012. Aun CuAndo SE APRoBÓ FuERA dEL PLAZo QuE PREVé 
EL ARtÍCuLo 32 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA LoCAL, no tRAnS
gREdE EL nuMERAL 116, FRACCIÓn II, dE LA ConStItuCIÓn gE
nERAL dE LA REPÚBLICA. (Razones aprobadas por unanimidad de 
diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Mi
nistro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

PRESuPuESto dE EgRESoS dEL goBIERno dEL EStAdo dE Mo
RELoS, PARA EL EJERCICIo FISCAL dEL AÑo doS MIL tRECE, Pu
BLICAdo MEdIAntE dECREto nÚMERo doSCIEntoS dIECISéIS 
En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 26 dE dICIEMBRE 
dE 2012. no tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE CERtEZA JuRÍdICA 
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nI EL dE IRREtRoACtIVIdAd dE LA LEY. (Razones aprobadas por 
unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

SECREtARÍA dE SEguRIdAd PÚBLICA dEL EStAdo dE MoRELoS. 
no ConStItuYE unA AutoRIdAd IntERMEdIA EntRE EL go
BIERno LoCAL Y LoS MunICIPIoS, dE LAS PRoHIBIdAS PoR EL 
ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn I, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por una
nimidad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

• CoNtroVerSia CoNStituCioNal 21/2013. muNiCipio de pueNte 
de iXtla, eStado de moreloS. 3 de diCiemBre de 2013. uNaNi midad de 
dieZ VotoS de loS miNiStroS alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ, marGarita BeatriZ luNa ramoS, JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS, arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JorGe 
mario pardo reBolledo, luiS marÍa aGuilar moraleS, olGa SÁN
CHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS, alBerto pÉreZ daYÁN Y JuaN N. 
SilVa meZa. auSeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: luiS marÍa 
aGuilar moraleS. SeCretario: FraNCiSCo miGoNi GoSliNGa.

primero.—es procedente e infundada la presente controversia cons
titucional.

SeGuNdo.—Se declara la validez de los decretos Números 216 y 264 
publicados en el periódico oficial "tierra y libertad" del estado de morelos, de 
veintiséis de diciembre de dos mil doce, de conformidad con los razonamien
tos contenidos en el considerando último de la presente resolución.

terCero.—publíquese la presente ejecutoria en el Semanario Judicial 
de la Federación.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de marzo de 2014, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRoCESo ELECtoRAL Y EtAPA dE PREPARACIÓn dE ELECCIonES. 
LoS ARtÍCuLoS 79, PÁRRAFo SEgundo, 186 Y 189 dEL CÓdIgo 
dE InStItuCIonES Y PRoCESoS ELECtoRALES dEL EStAdo dE 
PuEBLA, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En EL 
PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 3 dE SEPtIEMBRE dE 2012, no VIo
LAn EL PRInCIPIo dE CERtEZA En LA MAtERIA. los preceptos citados 
establecen que el proceso electoral y la etapa de preparación de elecciones 
comenzarán con la primera sesión que celebre el Consejo General del insti
tuto electoral estatal durante la primera semana de febrero del año en que 
deban celebrarse elecciones en la entidad, lo que es congruente con lo esta
blecido en el artículo 3 de la Constitución política del estado, en vigor desde 
el 9 de enero de 2013, por lo que no vulneran el principio de certeza en la 
materia, contenido en el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

P./J. 16/2014 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 48/2012 y su acumulada 52/2012. partido acción Nacio
nal y procuradora General de la república. 9 de julio de 2013. mayoría de diez votos 
de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge mario pardo rebo
lledo, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, alberto pérez dayán y presidente Juan N. Silva meza; votó en 
contra: arturo Zaldívar lelo de larrea. ponente: luis maría aguilar morales. Secre
tario: rubén Jesús lara patrón.

el tribunal pleno, el veintisiete de febrero en curso, aprobó, con el número 16/2014 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintisiete de 
febrero de dos mil catorce.

nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por diez votos, con
tenidas en la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 48/2012 y su 
acumulada 52/2012, publicada tanto en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas y, por ende, consideradas de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 13 de enero de 2014, como en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo i, enero de 2014, página 356.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

REgIStRo dE PLAtAFoRMA ELECtoRAL. EL ARtÍCuLo 205, PÁ
RRAFo SEgundo, dEL CÓdIgo dE InStItuCIonES Y PRoCESoS 
ELECtoRALES dEL EStAdo dE PuEBLA, REFoRMAdo MEdIAntE 
dECREto PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 3 dE 
SEPtIEMBRE dE 2012, no VIoLA EL PRInCIPIo dE CERtEZA ELEC
toRAL. Como se desprende del párrafo primero del precepto referido, el regis
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tro de la plataforma electoral de un partido político se encuentra vinculado, por 
ser necesario para llevarlo a cabo, con el de los candidatos que propondrá 
para ocupar los distintos cargos de elección popular. en esta lógica, el artículo 
205, párrafo segundo, de la normativa electoral mencionada, no viola el prin
cipio de certeza contenido en el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, pues los plazos previstos 
para llevar a cabo los registros referidos no se contraponen, sino que guardan 
una relación armónica, toda vez que el primero (de plataforma) se lleva a 
cabo en marzo, mientras que, conforme a la normativa aplicable, el de candi
datos se realiza en la tercera semana de abril del año de la elección.

P./J. 19/2014 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 48/2012 y su acumulada 52/2012. partido acción Nacional 
y procuradora General de la república. 9 de julio de 2013. mayoría de diez votos de 
los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge mario pardo rebolledo, luis 
maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; votó en contra: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. ponente: luis maría aguilar morales. Secretario: rubén Jesús lara 
patrón.

el tribunal pleno, el veintisiete de febrero en curso, aprobó, con el número 19/2014 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintisiete de febrero 
de dos mil catorce.

nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por diez votos, conte
nidas en la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 48/2012 y su acumu
lada 52/2012, publicada tanto en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 
de enero de 2014 a las 14:17 horas y, por ende, de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 13 de enero de 2014, como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 2, tomo i, enero de 2014, página 356.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

tIEMPo CoMPARtIdo. Aun CuAndo En EL PRoCEdIMIEnto 
dE ELA BoRACIÓn dE LA noRMA oFICIAL MEXICAnA noM029
SCFI2010, PRÁCtICAS CoMERCIALESREQuISItoS InFoRMAtI
VoS PARA LA PREStACIÓn dE ESE SERVICIo, no SE oBSERVARon 
PuntuALMEntE todoS LoS PLAZoS EStABLECIdoS En LA LEY 
FEdERAL SoBRE MEtRoLogÍA Y noRMALIZACIÓn, ESA CIRCunS
tAnCIA no PRoVoCA Su InVALIdEZ. la circunstancia de que en el 
proceso de elaboración de la referida Norma oficial mexicana, publicada 
en el diario oficial de la Federación el 17 de mayo de 2010, se hayan excedido 
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los plazos establecidos en los artículos 46 y 47 de la ley Federal sobre metrolo
gía y Normalización, no afecta su validez porque, pese a ello, se logró el fin 
perseguido por el legislador federal al prever ese procedimiento, de transpa
rentar la elaboración y expedición de las normas oficiales mexicanas, ya que 
fue realizada por el Comité Consultivo Nacional de Normalización, con la parti
cipación de todos los sectores de la sociedad interesados en las actividades 
de normalización, quienes formularon observaciones a los anteproyectos y al 
proyecto respectivo, las cuales fueron examinadas por la instancia competente 
en las reuniones de trabajo que celebraron; de ahí que las citadas violaciones al 
procedimiento resultan irrelevantes, porque no trascendieron de manera fun
damental a la validez de la norma.

P./J. 10/2014 (10a.)

Controversia constitucional 34/2010. estado de Quintana roo. 29 de enero de 2013. una
nimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar 
morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto 
pérez dayán y Juan N. Silva meza. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretaria: martha elba Hurtado Ferrer.

el tribunal pleno, el veintisiete de febrero en curso, aprobó, con el número 10/2014 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintisiete de febrero 
de dos mil catorce.

nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones contenidas en la sentencia dic
tada en la controversia constitucional 34/2010, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXV, tomo 1, octubre de 2013, página 337.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

tIEMPo CoMPARtIdo. LoS nuMERALES 2, 4, 4.1, 4.4, 5.2, 5.2.1, 5.4, 
5.5.17 Y 9 dE LA noRMA oFICIAL MEXICAnA noM029SCFI2010, 
PRÁCtICAS CoMERCIALESREQuISItoS InFoRMAtIVoS PARA 
LA PREStACIÓn dE ESE SERVICIo, PuBLICAdA En EL dIARIo oFI
CIAL dE LA FEdERACIÓn EL 17 dE MAYo dE 2010, no ContRAVIEnEn 
LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICA
noS. los indicados numerales se limitan a establecer la obligación de insertar 
determinadas cláusulas en los contratos de adhesión relacionados con la 
prestación del servicio de tiempo compartido y a registrarlos ante la procura
duría Federal del Consumidor, a fin de evitar prácticas engañosas en perjuicio 
de los consumidores, lo cual es congruente con los artículos 28 y 73, fracciones 
X y XXiXe, en relación con el 124, todos de la Constitución política de los estados 
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unidos mexicanos, conforme a los cuales, corresponde a la Federación la 
tutela de los consumidores, siendo las Normas oficiales mexicanas un ins
trumento normativo instituido por el legislador en la ley Federal sobre metro
logía y Normalización, en concordancia con la ley Federal de protección al 
Consumidor para lograr esa finalidad, las cuales tratándose de la materia regu
lada por este último ordenamiento legal deben contener las características y 
especificaciones que han de reunir los servicios o la prestación de servicios 
de forma generalizada para el consumidor, lo que incluye aspectos operacio
na les como las características de la información que ha de proporcionarse 
al consumidor y los elementos de información que debe contener el contrato 
de adhesión utilizado para formalizar las operaciones, así como la suma de los 
costos asociados a la operación. en ese tenor, los mencionados numera
les no pugnan con la facultad de la legislatura del estado de Quintana roo 
que le confieren los artículos 121 y 27 de la Constitución Federal, para legislar 
en materia contractual civil y de bienes inmuebles, y para imponer modalida
des a la propiedad privada, ya que regulan la prestación del servicio de tiempo 
compartido, el cual consiste en poner a disposición de una persona o grupo de 
personas el uso, goce y demás derechos que se convengan sobre un bien o parte 
de éste, en una unidad variable dentro de una clase determinada, mediante el 
pago de alguna cantidad, sin que en el caso de inmuebles se transmita su 
dominio.

P./J. 11/2014 (10a.)

Controversia constitucional 34/2010. estado de Quintana roo. 29 de enero de 2013. una
nimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar 
morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto 
pérez dayán y Juan N. Silva meza. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretaria: martha elba Hurtado Ferrer.

el tribunal pleno, el veintisiete de febrero en curso, aprobó, con el número 11/2014 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a veintisiete de febrero 
de dos mil catorce.

nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones contenidas en la sentencia dic
tada en la controversia constitucional 34/2010, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXV, tomo 1, octubre de 2013, página 337.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y,

EN SU CASO, EJECUTORIAS

AMPARo IndIRECto. PARA AnALIZAR SI unA noRMA FuE dERo
gAdA PoR EL ARtÍCuLo noVEno tRAnSItoRIo dEL dECREto dE 
REFoRMA ConStItuCIonAL PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL 
dE LA FEdERACIÓn EL 10 dE JunIo dE 2011, dEBEn toMARSE En 
CuEntA LAS REgLAS QuE RIgEn LA IMPugnACIÓn dE noRMAS 
gEnERALES. Si en el juicio de amparo indirecto se plantea que una norma 
fue derogada por el artículo transitorio citado, se requiere, para proceder a su 
análisis, que el promovente cumpla con las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen la tramitación de dicho juicio contra normas generales, espe
cialmente aquellas que prevén como requisito que la disposición cuestionada 
se reclame y que la impugnación se haga con motivo de su entrada en vigor o 
por virtud del primer acto de aplicación en su perjuicio, a efecto de que pueda 
emplazarse a las autoridades responsables, en este caso, a las que participa
ron en su expedición, para que comparezcan al juicio a defender la constitu
cionalidad de la norma o a demostrar la improcedencia del juicio. lo anterior 
es así, porque ante una real o supuesta omisión del legislador ordinario en dero
gar una norma que se considera contraviene los derechos humanos que a partir 
de la reforma constitucional, publicada en el diario oficial de la Federación el 
10 de junio de 2011 reconocen la Constitución y los tratados internacionales 
de la materia, es necesario hacer un estudio de constitucionalidad de normas, 
pues ello supone el contraste entre el precepto cuestionado y la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

P. VI/2014 (10a.)

amparo en revisión 447/2012. televisora del Valle de méxico, S.a.p.i. de C.V. 14 de octubre 
de 2013. mayoría de ocho votos en relación con el sentido; votó en contra: José ramón 
Cossío díaz; mayoría de seis votos en relación con las consideraciones de los minis
tros Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, con salvedades, Sergio 
a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, alberto 
pérez dayán y Juan N. Silva meza; votaron en contra de las consideraciones: margarita 
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Beatriz luna ramos y arturo Zaldívar lelo de larrea. ausentes: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y José Fernando Franco González Salas. ponente: José Fernando Franco 
González Salas; en su ausencia hizo suyo el asunto: alberto pérez dayán. Secretario: 
Juan pablo Gómez Fierro.

amparo en revisión 509/2012. televisión azteca, S.a. de C.V. 14 de octubre de 2013. mayoría 
de ocho votos en relación con el sentido; votó en contra: José ramón Cossío díaz; 
mayoría de seis votos en relación con las consideraciones de los ministros Jorge 
mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, con salvedades, Sergio a. Valls 
Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, alberto pérez 
dayán y Juan N. Silva meza; votaron en contra de las consideraciones: margarita 
Beatriz luna ramos y arturo Zaldívar lelo de larrea. ausentes: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y José Fernando Franco González Salas. ponente: José Fernando Franco 
González Salas; en su ausencia hizo suyo el asunto: alberto pérez dayán. Secretario: 
Juan pablo Gómez Fierro.

el tribunal pleno, el veintisiete de febrero en curso, aprobó con el número Vi/2014 (10a.), 
la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a veintisiete de febrero de dos 
mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AutoRIdAdES AdMInIStRAtIVAS. no EStÁn FACuLtAdAS PARA 
InAPLICAR noRMAS QuE EStIMEn dERogAdAS PoR EL ARtÍCu
Lo noVEno tRAnSItoRIo dEL dECREto dE REFoRMA ConStI
tuCIonAL PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
EL 10 dE JunIo dE 2011. las autoridades administrativas, en el ámbito de 
sus competencias, deben aplicar las normas correspondientes haciendo la inter
pretación más favorable a la persona para lograr su protección más amplia, 
sin que estén facultadas para inaplicarlas o declarar su inconstitucionalidad. 
en congruencia con lo anterior, si se toma en consideración que el artículo 
noveno transitorio del decreto de reforma constitucional publicado en el diario 
oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, contiene una cláusula deroga
toria indeterminada y que para establecer si una norma fue derogada por la 
citada disposición constitucional es necesario un análisis de constituciona
lidad de normas, se concluye que las autoridades administrativas no están 
facul tadas para inaplicar normas por considerarlas derogadas por el citado 
pre cepto transitorio, aun en el supuesto de que las estimen contrarias a los 
dere chos humanos que a partir de la reforma constitucional de 10 de junio de 
2011 reconocen la Constitución política de los estados unidos mexicanos y los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte.

P. VII/2014 (10a.)

amparo en revisión 447/2012. televisora del Valle de méxico, S.a.p.i. de C.V. 14 de octubre 
de 2013. mayoría de ocho votos en relación con el sentido; votó en contra: José ramón 
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Cossío díaz; mayoría de seis votos en relación con las consideraciones de los minis
tros Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, con salvedades, Sergio 
a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, alberto 
pérez dayán y Juan N. Silva meza; votaron en contra de las consideraciones: margarita 
Beatriz luna ramos y arturo Zaldívar lelo de larrea. ausentes: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y José Fernando Franco González Salas. ponente: José Fernando Franco 
González Salas; en su ausencia hizo suyo el asunto: alberto pérez dayán. Secretario: 
Juan pablo Gómez Fierro.

amparo en revisión 509/2012. televisión azteca, S.a. de C.V. 14 de octubre de 2013. mayoría 
de ocho votos en relación con el sentido; votó en contra: José ramón Cossío díaz; 
mayoría de seis votos en relación con las consideraciones de los ministros Jorge 
mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, con salvedades, Sergio a. Valls 
Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, alberto pérez 
dayán y Juan N. Silva meza; votaron en contra de las consideraciones: margarita 
Beatriz luna ramos y arturo Zaldívar lelo de larrea. ausentes: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y José Fernando Franco González Salas. ponente: José Fernando Franco 
González Salas; en su ausencia hizo suyo el asunto: alberto pérez dayán. Secretario: 
Juan pablo Gómez Fierro.

el tribunal pleno, el veintisiete de febrero en curso, aprobó con el número Vii/2014 (10a.), 
la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a veintisiete de febrero de dos 
mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CuMPLIMIEnto dE SEntEnCIAS dE AMPARo. EL HECHo dE QuE 
Lo HAYA LLEVAdo A CABo EL nuEVo tItuLAR dE LA AutoRI
dAd RESPonSABLE, no EXIME dE RESPonSABILIdAdES AL An
tERIoR QuE InEXCuSABLEMEntE dESACAtÓ EL FALLo. el artículo 
107, fracción XVi, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos prevé consecuencias de naturaleza excepcional para el servidor público 
que incumpla una ejecutoria emitida en un juicio de amparo, consistentes en 
la separación de su cargo así como su consignación ante el Juez de distrito 
para que sea juzgado por la desobediencia cometida conforme a lo previsto 
en la ley penal aplicable en materia federal. ahora bien, el hecho de que el 
nuevo titular de la autoridad responsable acredite haber dado cumplimiento 
al fallo protector, no implica que se condone la contumacia del anterior titular 
que inexcusablemente entorpeció o retardó el acatamiento de la sentencia de 
amparo –esto es, aquel cuya conducta revele la intención de eludir dicho cum
plimiento–, ni que se le exima de responsabilidades ante el correcto actuar de 
quien lo relevó en el cargo, pues el efecto de ese cumplimiento se limita única
mente a que no se aplique a éste lo señalado en el citado precepto constitu
cional. esto es así, ya que la finalidad de las sanciones aludidas en el referido 
precepto no es sólo punitiva, sino además, ejemplar y preventiva, por lo que 
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no es dable que queden impunes las conductas de los anteriores servidores 
públicos tendientes a evadir el debido acatamiento a tales sentencias. admi
tir lo contrario, implicaría burlar el riguroso sistema que la Constitución Ge
neral y la ley de amparo establecen para salvaguardar la eficacia de las 
sentencias de amparo, lo que explica que cuando el titular de una autoridad, 
cualquiera que sea, haya desacatado una sentencia de amparo, proceda consig
narla ante el Juez respectivo para que sea sancionada, independientemente de 
que ya no ocupe el cargo y de que quien lo suceda cumpla el fallo protector.

P. VIII/2014 (10a.)

incidente de inejecución de sentencia 860/2013. ranulfo arreola Zavala. 19 de noviembre 
de 2013. mayoría de seis votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José 
ramón Cossío díaz, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán y Juan N. Silva meza; votaron en contra: margarita Beatriz luna ramos, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: alberto pérez 
dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

el tribunal pleno, el veintisiete de febrero en curso, aprobó con el número Viii/2014 
(10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a veintisiete de febrero 
de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dECREto dE REFoRMA ConStItuCIonAL PuBLICAdo En EL dIA
RIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 10 dE JunIo dE 2011. PARA 
EStABLECER SI unA noRMA FuE dERogAdA PoR Su ARtÍCuLo 
noVEno tRAnSItoRIo, ES nECESARIo un EStudIo dE ConStI
tuCIonALIdAd dE noRMAS PoR AutoRIdAd JuRISdICCIonAL 
CoMPEtEntE. el citado precepto establece que se derogan todas las dispo
siciones que contravengan al decreto mencionado, lo que evidencia la exis
tencia de una cláusula de derogación expresa indeterminada, en tanto ordena 
la derogación de ciertas disposiciones pero sin especificar cuáles son. así, 
frente a la norma constitucional que deroga todas las disposiciones que se le 
opongan, el legislador ordinario debe ejercer sus facultades para modificar o 
derogar todos los ordenamientos que considere contravengan el numeral fun
damental y, en tanto no lo haga, tales normas gozan de la presunción de vigen
cia y validez constitucional. ahora bien, ante una real o supuesta omisión del 
legislador ordinario en derogar una norma que se considera contraviene los 
derechos humanos que, a partir de la reforma constitucional publicada en el 
diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011 reconocen la Constitución 
y los tratados internacionales de la materia, es necesario el estudio de cons
titucionalidad de normas por autoridad jurisdiccional competente, pues ello 
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supone el contraste entre la norma cuestionada y la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

P. V/2014 (10a.)

amparo en revisión 447/2012. televisora del Valle de méxico, S.a.p.i. de C.V. 14 de octubre 
de 2013. mayoría de ocho votos en relación con el sentido; votó en contra: José ramón 
Cossío díaz; mayoría de seis votos en relación con las consideraciones de los minis
tros Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, con salvedades, Sergio 
a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, alberto 
pérez dayán y Juan N. Silva meza; votaron en contra de las consideraciones: marga
rita Beatriz luna ramos y arturo Zaldívar lelo de larrea. ausentes: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y José Fernando Franco González Salas. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. en su ausencia hizo suyo el asunto: alberto pérez dayán. Secretario: 
Juan pablo Gómez Fierro.

amparo en revisión 509/2012. televisión azteca, S.a. de C.V. 14 de octubre de 2013. mayo
ría de ocho votos en relación con el sentido; votó en contra: José ramón Cossío díaz; 
mayoría de seis votos en relación con las consideraciones de los ministros Jorge mario 
pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, con salvedades, Sergio a. Valls Her
nández, olga Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades, alberto pérez 
dayán y Juan N. Silva meza; votaron en contra de las consideraciones: margarita 
Beatriz luna ramos y arturo Zaldívar lelo de larrea. ausentes: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y José Fernando Franco González Salas. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. en su ausencia hizo suyo el asunto: alberto pérez dayán. Secretario: 
Juan pablo Gómez Fierro.

el tribunal pleno, el veintisiete de febrero en curso, aprobó, con el número V/2014 (10a.), 
la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a veintisiete de febrero de dos 
mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVERSIAS CONSTI
TUCIONALES Y EN ACCIONES DE INCONSTITUCIONALI
DAD QUE NO CONTIENEN CRITERIOS VINCULATORIOS, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY REGLAMENTA
RIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE 
LA CONS TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXI CANOS Y, EN SU CASO, LAS TESIS RESPECTIVAS

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. no SE ACtuALIZA LA CAu
SA dE IMPRoCEdEnCIA PoR CESACIÓn dE EFECtoS, CuAndo SE 
IMPugnA unA noRMA dE nAtuRALEZA PEnAL QuE PoStERIoR
MEntE SE REFoRMA, ModIFICA, dERogA o ABRogA. Conforme al 
criterio del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con
tenido en las tesis de jurisprudencia p./J. 8/2004 y p./J. 24/2005, la acción de 
inconstitucionalidad es improcedente cuando hayan cesado los efectos de la 
norma impugnada, supuesto que se actualiza cuando ésta se reforma, modi
fica, deroga o abroga y que provoca la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción V, en relación con el 65, ambos de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos. dicho criterio es inaplicable cuando la norma impug
nada es de naturaleza penal, ya que, acorde con los artículos 105, párrafo 
penúltimo, de la Constitución Federal y 45 de la ley citada, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación puede dar efectos retroactivos a la declaración de 
invalidez que emita en relación con la impugnación de normas legales de esa 
naturaleza, los cuales tendrán eficacia desde la entrada en vigor de la legis
lación declarada inconstitucional y bajo la estricta condición de que la expulsión 
de la norma tienda a beneficiar, y nunca a perjudicar, a todos los individuos 
directamente implicados en los procesos penales respectivos. además, debe 
tenerse presente que uno de los principios que rigen en la materia penal obli
ga a aplicar la ley vigente al momento en que se cometió el delito, lo que implica 
que aun cuando una norma impugnada se haya reformado, modificado, dero
gado o abrogado, sigue surtiendo efectos respecto de los casos en los que el 
delito se hubiera cometido bajo su vigencia. por ello, cuando en una acción de 
inconstitucionalidad se impugne una norma penal que posteriormente se 
modifica, reforma, abroga o deroga, este alto tribunal deberá analizarla en sus 
términos y bajo los conceptos de invalidez hechos valer, ya que una potencial 
declaratoria de inconstitucionalidad puede llegar a tener impacto en los pro
cesos en los que dicha norma haya sido aplicada durante su vigencia.

P. IV/2014 (10a.)
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acción de inconstitucionalidad 54/2012. procuradora General de la república. 31 de octu
bre de 2013. mayoría de siete de votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
margarita Beatriz luna ramos, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar 
morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan 
N. Silva meza; votaron en contra José ramón Cossío díaz, José Fernando Franco 
González Salas y arturo Zaldívar lelo de larrea. ausente: alberto pérez dayán. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: laura patricia rojas Zamudio y raúl 
manuel mejía Garza.

el tribunal pleno, el veintisiete de febrero en curso, aprobó, con el número iV/2014 (10a.), 
la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a veintisiete de febrero de dos 
mil catorce.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 8/2004 y p./J. 24/2005 citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, marzo 
de 2004, página 958 y tomo XXi, mayo de 2005, página 782, con los rubros: "aCCióN de 
iNCoNStituCioNalidad. SupueSto eN el Que Se aCtualiZa la CauSal de im
proCedeNCia por CeSaCióN de eFeCtoS de la Norma GeNeral impuG
Nada." y "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eS improCedeNte por CeSaCióN 
de eFeCtoS de la Norma GeNeral impuGNada CuaNdo ÉSta Ha Sido re
Formada o SuStituida por otra.", respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. EL MAgIStRAdo PRESIdEn tE 
dEL tRIBunAL ELECtoRAL dEL dIStRIto FEdERAL EStÁ FA
CuLtAdo LEgALMEntE PARA REPRESEntARLo Y, PoR EndE, 
PARA dESIStIRSE dE LA dEMAndA RELAtIVA. (Razones aprobadas 
por mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza, 
en contra del voto de los Ministros José Ramón Cossío díaz, José Fer
nando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Sergio 
A. Valls Hernández y olga Sánchez Cordero de garcía Villegas)

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. ES PRoCEdEntE EL dESIS
tIMIEnto dE LA dEMAndA PRoMoVIdA En ContRA dE LoS 
AR tÍCuLoS 11 Y déCIMo tRAnSItoRIo dEL PRESuPuESto dE 
EgRESoS dEL dIStRIto FEdERAL, PuBLICAdo En LA gACEtA 
oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 31 dE dICIEMBRE dE 2012 Y, PoR 
EndE, dEBE SoBRESEERSE En EL JuICIo RE LAtIVo, En téRMI
noS dEL ARtÍCuLo 20, FRACCIÓn I, dE LA LEY REgLAMEntARIA 
dE LAS FRACCIonES I Y II dEL ARtÍCuLo 105 dE LA ConStItu
CIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones 
aprobadas por mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
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Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. 
Silva Meza, en contra del voto de los Ministros José Ramón Cossío 
díaz, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Sergio A. Valls Hernández y olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 18/2013. triBuNal eleCtoral del 
diStrito Federal. 5 de diCiemBre de 2013. maYorÍa de SeiS VotoS de 
loS miNiStroS alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, marGarita BeatriZ 
luNa ramoS, JorGe mario pardo reBolledo, luiS marÍa aGuilar 
moraleS, alBerto pÉreZ daYÁN Y JuaN N. SilVa meZa. diSideNteS: 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, 
arturo ZaldÍVar lelo de larrea, SerGio a. VallS HerNÁNdeZ Y olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. poNeNte: JorGe mario 
pardo reBolledo. SeCretaria: NÍNiVe ileaNa peNaGoS roBleS.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día cinco de diciembre de dos 
mil trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, poderes demandados y 
actos impugnados. por escrito presentado el doce de febrero de dos mil trece, 
en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, adolfo riva palacio Neri, en su carácter de magis
trado presidente y representante legal de tribunal electoral del distrito Federal, 
promovió controversia constitucional en representación del citado tribunal, en 
la que solicitó la invalidez de los actos que más adelante se señalan y emiti
dos por los órganos que a continuación se mencionan:

Entidad, poder u órgano demandado:

a) Jefe de Gobierno del distrito Federal.

b) Secretaría de Finanzas del distrito Federal.

c) asamblea legislativa del distrito Federal.

norma general o acto cuya invalidez se demanda: 

a) del jefe de Gobierno y de la Secretaría de Finanzas, ambos del Go
bierno del distrito Federal: la invalidez de la modificación y reducción al presu
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puesto de egresos del tribunal electoral del distrito Federal para el ejercicio 
fiscal dos mil trece y sus consecuencias jurídicas, por violación al procedimien
to de donde deriva el presupuesto de egresos del distrito Federal para el ejer
cicio fiscal dos mil trece.

b) de la asamblea legislativa del distrito Federal Vi legislatura: la in
validez del presupuesto de egresos del distrito Federal para el ejercicio fiscal 
dos mil trece, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal número mil 
quinientos doce, tomo ii, de treinta y uno de diciembre de dos mil doce, espe
cíficamente los artículos 11, en la parte relativa al tribunal electoral del dis
trito Federal y décimo transitorio, así como sus consecuencias jurídicas.

SeGuNdo.—Antecedentes. en la demanda se señalaron como ante
cedentes, los siguientes:

1. el cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y siete, se publicó en 
el diario oficial de la Federación, el decreto de reformas al estatuto de Gobier
no del distrito Federal, en el que se adicionó un título sexto destinado a re
gular lo relativo a las autoridades electorales locales y a los partidos políticos 
en la referida entidad federativa, incluyéndose en el capítulo iV las bases para 
la integración, organización y funcionamiento del tribunal electoral del dis
trito Federal.

2. el cinco de enero de mil novecientos noventa y nueve, se publicó 
en la Gaceta oficial del distrito Federal el Código electoral del distrito Fede
ral, en el que se incluyó un libro séptimo destinado a regular la organización y 
funcionamiento del tribunal electoral del distrito Federal; dicho código fue abro
gado por el nuevo Código electoral del distrito Federal, publicado el diez de 
enero de dos mil ocho, mismo que fue abrogado con la expedición del Código 
de instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal, publicado el 
veinte de noviembre de dos mil diez, vigente a partir del día siguiente, en el cual 
se reiteran, en esencia, las normas organizativas del tribunal electoral del dis
trito Federal y sus atribuciones para la aprobación de su proyecto de presu
puesto de egresos anual, previstas en los ordenamientos anteriores.

3. el dieciocho de octubre de dos mil doce, mediante oficio tedF
Sa/836/2012, se sometió a la aprobación del pleno del tribunal electoral del dis
trito Federal el proyecto del programa operativo anual y el anteproyecto de 
presupuesto del tribunal electoral del distrito Federal, para el ejercicio fiscal 
dos mil trece.

4. en sesión privada de veinticuatro de octubre de dos mil doce, el pleno 
del tribunal electoral del distrito Federal autorizó el proyecto de presupuesto 
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para el ejercicio fiscal dos mil trece, por la cantidad de $237'886,273.00 (dos
cientos treinta y siete millones, ochocientos ochenta y seis mil doscientos se
tenta y tres pesos 00/100 moneda nacional).

5. mediante oficio tedFpreS/188/2012, de veinticinco de octubre de 
dos mil doce, el presidente del tribunal electoral del distrito Federal remitió 
al secretario de Finanzas del Gobierno del distrito Federal el programa ope
rativo anual y el proyecto de presupuesto del propio tribunal para el ejercicio 
fiscal dos mil trece, aprobados por el pleno, a efecto de integrarlo a la inicia
tiva del proyecto de presupuesto de egresos del distrito Federal, para el ejer
cicio fiscal dos mil trece.

6. Con oficio SFdF/Se/5374/2012, de trece de noviembre de dos mil doce, 
la Subsecretaría de egresos de la Secretaría de Finanzas, solicitó al tribunal 
electoral del distrito Federal la remisión del proyecto de presupuesto de egre
sos a fin de integrarlo a la iniciativa del proyecto de presupuesto de egresos 
del distrito Federal para el ejercicio fiscal dos mil trece, recibido en la oficia
lía de partes del referido órgano jurisdiccional el 16 de noviembre de dos 
mil doce.

7. Con el oficio tedFprdF/0202/2012, de veintisiete de noviembre de 
dos mil doce, el presidente del tribunal electoral del distrito Federal, hizo del 
conocimiento a la subsecretaria de egresos que a través del diverso tedF
preS/188/2012, de veinticinco de octubre de dos mil doce, le fue remitido al 
secretario de Finanzas el proyecto de presupuesto solicitado.

8. mediante oficio mdpppa/CSp/1834/2012, de diez de diciembre de 
dos mil doce, el vicepresidente de la Vi legislatura de la asamblea legislativa 
del distrito Federal remitió los formatos y anexos correspondientes para parti
cipar en la mesa de trabajo en la que se escucharían los requerimientos del 
tribunal electoral del distrito Federal, relativos al presupuesto de egresos 
del ejercicio fiscal dos mil trece, llevada a cabo el diecisiete de diciembre de 
dos mil doce.

9. posteriormente, el veinte de diciembre de dos mil doce, el jefe de 
Gobierno del distrito Federal envió a la asamblea legislativa del distrito 
Federal, para su discusión y aprobación, el paquete económico para el ejer
cicio fiscal dos mil trece. en la misma fecha, el presidente de la mesa direc
tiva de la asamblea legislativa del distrito Federal turnó a las Comisiones 
unidas de Hacienda y de presupuesto y Cuenta pública, la iniciativa con pro
yecto de decreto de presupuesto de egresos del distrito Federal para el ejer
cicio fiscal dos mil trece, que remitió el jefe de Gobierno, para su análisis 
y discusión.
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10. luego, las citadas comisiones aprobaron el dictamen presentado por 
las Comisiones unidas de Hacienda y de presupuesto y Cuenta pública de la 
asamblea legislativa del distrito Federal, relativo a la iniciativa con proyecto 
de decreto de presupuesto de egresos del distrito Federal para el ejercicio fis
cal dos mil trece.

11. el veintiocho de diciembre de dos mil doce, el pleno de la asamblea 
legislativa del distrito Federal, dio inicio a la sesión permanente en la que se 
incluyó como punto del orden del día la discusión y, en su caso, aprobación 
del dictamen que presentaron las Comisiones unidas de Hacienda y de pre
supuesto y Cuenta pública relativo a la iniciativa con proyecto de decreto 
de la ley de ingresos del distrito Federal para el ejercicio fiscal dos mil trece.

12. el treinta y uno de diciembre de dos mil doce, se publicó en la Ga
ceta oficial del distrito Federal, el decreto por el que se expide el presupuesto 
de egresos del distrito Federal, para el ejercicio fiscal dos mil trece.

terCero.—Conceptos de invalidez. la parte actora en sus concep
tos de invalidez esencialmente manifestó lo siguiente:

Primero. en principio, solicita que para la resolución del presente asunto 
sean tomados en cuenta los criterios emitidos por este alto tribunal, al resol
ver las controversias constitucionales 44/2003, 10/2005, 31/2006 y 12/2007, los 
cuales invoca como hechos notorios. Cita en apoyo la jurisprudencia 2a./J. 
27/97, de rubro: "HeCHo Notorio. loS miNiStroS puedeN iNVoCar Como 
tal, laS eJeCutoriaS emitidaS por el triBuNal pleNo o por laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia."

del jefe de Gobierno y de la secretaria de Finanzas, ambos del distrito 
Federal, demanda la invalidez de la modificación y reducción al proyecto de 
presupuesto de egresos del tribunal electoral del distrito Federal para el ejer
cicio fiscal dos mil trece, y sus consecuencias jurídicas, por violación al proce
dimiento legislativo de donde deriva el presupuesto de egresos del distrito 
Federal para el ejercicio fiscal dos mil trece, publicado en la Gaceta oficial 
del distrito Federal, número mil quinientos doce, tomo ii, de treinta y uno de 
diciembre de dos mil doce; ya que sin contar con las atribuciones legales y 
en contravención al procedimiento legislativo, modificaron y disminuyeron el 
proyecto de presupuesto autorizado por el pleno del tribunal electoral del dis
trito Federal y, en consecuencia, el jefe de Gobierno envió a la asamblea le
gislativa del distrito Federal un proyecto de presupuesto que no correspondía 
al aprobado por dicho pleno del tribunal electoral, con lo cual se violentan los 
principios de legalidad y de división funcional de competencias, porque sin fun
damento ni razonamiento lógico jurídico alguno, vulneran la naturaleza autó
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noma del tribunal electoral del distrito Federal e impiden el cumplimiento de 
las funciones que constitucionalmente se le encomiendan, con lo que se pone 
en riesgo su correcto funcionamiento.

lo anterior, porque el pleno del tribunal electoral del distrito Federal, en 
ejercicio de su autonomía presupuestaria aprobó el proyecto de presupuesto 
de egresos por la cantidad de $237'886,273.00 (doscientos treinta y siete mi
llones, ochocientos ochenta y seis mil doscientos setenta y tres pesos 00/100 
moneda nacional); sin embargo, la Secretaría de Finanzas y el jefe de Gobierno, 
ambos del distrito Federal, en lugar de incorporarlo en sus términos en el 
proyecto de presupuesto de egresos del distrito Federal, como era su obli
gación, modificó indebidamente el monto autorizado en el referido proyecto 
reduciéndolo a la cantidad de $179’968,384.00 (ciento setenta y nueve millones 
novecientos sesenta y ocho mil trescientos ochenta y cuatro pesos 00/100 
moneda nacional) y de esa manera el jefe de Gobierno integró la iniciativa que 
presentó a la asamblea legislativa del distrito Federal para su examen, discu
sión y aprobación. 

Con los referidos actos, estima que tanto el jefe de Gobierno como la 
Secretaría de Finanzas, ambos del distrito Federal, violan la garantía de lega
lidad prevista en los artículos 14, párrafo segundo y 16, párrafo primero, de 
la Constitución Federal; así como los principios de división funcional de com
petencias y de autonomía presupuestaria del tribunal actor, contemplados en 
los artículos 116, fracción iV, inciso c) y 122, apartado C, base primera, fracción 
V, inciso f) y 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso f), de la Consti
tución Federal y 128 del estatuto de Gobierno del distrito Federal.

Que de acuerdo a la garantía establecida en los artículos 14, párrafo 
segundo y 16, párrafo primero, de la Constitución Federal, las autoridades del 
estado sólo pueden actuar cuando la ley se los permite, en la forma y en los 
términos determinados en la misma; de ahí que, las autoridades sólo pueden 
ejercer las facultades y atribuciones previstas en la ley que regula sus actos 
y consecuencias, es decir, la eficacia de la actuación de las autoridades está 
subordinada a que se ubiquen en el ámbito de facultades contenidas en el 
marco legal que rige su funcionamiento. 

de acuerdo al principio de división funcional de competencias entre los 
poderes de la unión y los órganos de Gobierno del distrito Federal, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha determinado en las controversias consti
tucionales 31/2006 y 12/2007, que éste se encuentra establecido en el artículo 
122 de la Constitución Federal, al disponer en su sexto párrafo la distribución 
de competencias entre los poderes de la unión y las autoridades locales del 
distrito Federal, a la vez que remite al estatuto de Gobierno del distrito Federal. 



234 MARZO 2014

por lo que, las autoridades sólo pueden realizar los actos que expresamente 
les están conferidos sobre las bases que al respecto establecen tanto la 
Constitución como el estatuto de Gobierno del distrito Federal. Citó la juris
prudencia p./J. 22/2007, de rubro: "priNCipio de diViSióN FuNCioNal de 
CompeteNCiaS. SuS CaraCterÍStiCaS.", así como la jurisprudencia p./J. 
23/2007, de rubro: "priNCipio de diViSióN FuNCioNal de CompeteNCiaS. 
proCedimieNto para determiNar Su traNSGreSióN."

Que en cuanto al principio de autonomía presupuestaria del tribunal 
electoral del distrito Federal, se deben analizar los alcances de la autonomía 
otorgada a dicho órgano jurisdiccional por mandato constitucional.

Que de acuerdo a los rasgos que se encuentran en diversos ordenamien
tos jurídicos, pueden identificarse los siguientes tipos o grados de autonomía: 

a) técnica. Que es la capacidad de los organismos para decidir en los 
asuntos propios de la materia que les ha sido asignada.

b) orgánica. No depende jerárquicamente de ningún otro poder o entidad.

c) Financierapresupuestaria. es de la que gozan para definir y proponer 
sus propios presupuestos y de disponer de los recursos económicos que les 
sean asignados para el cumplimiento de sus fines.

d) Normativa. Se encuentran facultados para emitir los reglamentos, 
políticas, lineamientos y, en general, todo tipo de normas relacionadas con su 
organización y administración internas.

e) de funcionamiento. es una combinación de los otros tipos de auto
nomía (técnica, orgánica, financierapresupuestaria y normativa), ya que im
plica que los organismos cuenten con la capacidad de realizar, sin restricción 
o impedimento alguno, todas las actividades inherentes a sus atribuciones o 
facultades.

f) plena autonomía. implica una autonomía total, una auténtica posibi
lidad de gobernarse sin acotación o subordinación externa. 

atento a lo expuesto, aduce que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ha establecido que las características esenciales de los órganos cons
titucionales autónomos son: Que deben estar establecidos directamente por 
la Constitución Federal; deben mantener, con los otros órganos del estado, 
relaciones de coordinación; deben contar con autonomía e independencia 
fun cional y financiera; y, deben atender funciones primarias u originarias del 
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estado que requieran ser eficazmente atendidas en beneficio de la sociedad. 
lo anterior conforme a la jurisprudencia p./J. 20/2007, de rubro: "órGaNoS CoNS
tituCioNaleS autóNomoS. NotaS diStiNtiVaS Y CaraCterÍStiCaS."

Señaló que los órganos autónomos que la Constitución Federal reco
noce son, entre otros, las autoridades estatales encargadas de organizar y de 
resolver las controversias en las entidades federativas, que en forma genérica 
son conocidas como institutos y tribunales electorales (artículos 116, fracción 
iV, inciso c) y 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso f), de la Consti
tución Federal).

Que atendiendo a las referidas bases constitucionales, en el estatuto de 
Gobierno del distrito Federal expedido por el Congreso de la unión, se reco
noce autonomía a las entidades siguientes: a) instituto electoral del distrito 
Federal (artículo 123) y b) tribunal electoral del distrito Federal (artículo 128).

así, la autonomía conferida al tribunal actor en el texto Constitucional, 
es una especie de descentralización de funciones en un grado extremo, no sólo 
de la administración pública, sino de los poderes formales del estado, con el 
propósito de evitar cualquier injerencia que eventualmente pudiera mermar 
el adecuado funcionamiento del órgano que goza de esta cualidad.

en ese sentido, la autonomía en el aspecto de la gestión presupuestal, 
tiene fundamento en el artículo 17 de la Constitución Federal, pues en éste se 
instituye la garantía de expeditez en la administración de justicia, su gratuidad 
y la obligación del legislador federal y local de garantizar la independencia de 
los tribunales, entre ellos, los de justicia electoral, cuestiones que difícilmente 
se pueden cumplir sin la autonomía presupuestaria; de ahí que, la autono mía 
de la que gozan las autoridades electorales federales y locales, como el tribu
nal electoral del distrito Federal, debe entenderse como aquella potestad cons
titucional de la que dentro del estado, gozan esas instituciones, para regir los 
intereses peculiares de su vida interior, mediante normas y órganos pro
pios, sin excluir la subordinación a las normas emitidas por el poder público 
superior, esto es, el acatamiento estricto a las políticas pronunciadas por el 
órgano revisor constitucional.

por lo anterior, considera que para blindar la autonomía otorgada al tri
bunal electoral del distrito Federal, debe evitarse en la mayor medida posible, 
cualquier influencia de los poderes ejecutivo y legislativo, así como los órganos 
de gobierno del distrito Federal; lo anterior, como lo expresó la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el quince de octubre 
de dos mil cuatro, el conflicto competencial 97/2004.
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adujo que, en la medida, que el tribunal electoral del distrito Federal 
tenga independencia respecto de los poderes u órganos tradicionales y se evite 
cualquier injerencia gubernamental o de otra índole, habrá de asegurarse y 
garantizarse su autonomía, siempre en estricto apego al principio de lega
lidad, pues la limitante de la autonomía radica precisamente en que sus actos 
se encuentren apegados a dicho principio.

Señala que la autonomía consagrada constitucionalmente a favor del tri
bunal electoral del distrito Federal y reiterada en el estatuto de Gobierno del 
distrito Federal, aunque en principio y por definición implica la posibilidad de 
autorregularse, debe entenderse y ejercitarse en congruencia con las disposi
ciones legales que le sean aplicables.

en ese orden de ideas, señaló que la autonomía presupuestaria de la 
que goza el tribunal electoral del distrito Federal, descansa en los artículos 
116, fracción iV, inciso c) y 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso f), 
de la Constitución Federal y 128 del estatuto de Gobierno del distrito Fede
ral, y se desarrolla legalmente en los numerales 16, 17 y 159, fracción ii, en 
relación con el 184 y el 186 del Código de instituciones y procedimientos elec
torales del distrito Federal, así como los artículos 2, 5 y 41, párrafo primero, 
de la ley de presupuesto y Gasto eficiente del distrito Federal.

Que la referida autonomía de la que goza el tribunal electoral del dis
trito Federal, derivada de su naturaleza de órgano autónomo, implica la facultad 
de decidir y actuar sin más limitaciones que las previstas en las leyes relati
vas, y sin estar subordinado a otros órganos o poderes públicos, por tanto, tal 
independencia y autonomía opera tanto de forma externa (aspecto jurisdiccio
nal), como interna (actos administrativos que le permitan funcionar y cumplir 
con las atribuciones que la ley le confiere).

Que como expresión de esta autonomía y con la finalidad de que el 
referido órgano pueda funcionar y cumplir con sus atribuciones, le corres
ponde elaborar, aprobar, administrar y ejercer anualmente su presupuesto de 
egresos, sujetándose siempre a la normatividad de la materia (Código de ins
tituciones y procedimientos electorales y ley de presupuesto y Gasto eficiente, 
ambos del distrito Federal), que en estos aspectos, establecen que el tribunal 
electoral del distrito Federal es un órgano jurisdiccional que cuenta con auto
nomía presupuestaria, ya que tiene facultades para elaborar, aprobar, ad 
minis trar y ejercer anualmente su presupuesto de egresos, es decir, se autode
termina en el manejo de sus recursos económicos, sujetándose siempre a 
la normatividad de la materia, ello con la finalidad de que pueda funcionar 
y cumplir, libre de cualquier tipo de presión, con las atribuciones que tiene 
conferidas.
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Que en materia presupuestaria, el referido tribunal cuenta con la fa
cultad de elaborar autónomamente su proyecto de presupuesto de egre
sos, el cual entregará al jefe de Gobierno del distrito Federal, para que éste 
lo in cluya en los mismos términos que ha sido propuesto por el órgano ju
ris diccional, sin cambio alguno, al proyecto de presupuesto de egresos del 
dis trito Federal del año correspondiente, que se entregará a la asamblea 
legislativa del distrito Federal, órgano al que tanto constitucional como esta
tutariamente le corresponde examinar, discutir y aprobar anualmente dicho 
presupuesto; esto es, la última palabra sobre si se aprueba en sus términos 
o no el proyecto de presupuesto para el tribunal electoral del distrito Federal, 
la tiene la asamblea legislativa del distrito Federal, pues es éste el órgano 
competente para ello.

las anteriores consideraciones, las sustenta en las resoluciones de las 
controversias constitucionales 31/2006 y 12/2007 resueltas por el pleno de este 
alto tribunal, las cuales invoca como hechos notorios, haciendo la aclaración 
que al momento en que se resolvieron dichas controversias los ordenamien
tos que se encontraban vigentes respecto de la autonomía funcional y pre
supuestaria del tribunal electoral del distrito Federal, eran el Código electoral 
y el Código Financiero, ambos del distrito Federal, siendo que ahora están 
vigentes el Código de instituciones y procedimientos electorales, y la ley de 
presupuesto y Gasto eficiente; precisando que las disposiciones normativas 
analizadas en la referidas controversias subsisten en estos ordenamientos aun
que con distintos números de artículos, y que cualquier variación que en con
tenido pudieran tener debe ser interpretado de manera sistemática con las 
normas que integran el bloque constitucional sobre la autonomía presupues
taria del tribunal electoral del distrito Federal.

luego, precisó la forma y términos en virtud de los cuales el tribunal 
elec toral del distrito Federal, en ejercicio de su autonomía presupuestaria 
determinó para el ejercicio fiscal dos mil trece, los montos necesarios indispen
sables para atender y cumplir las obligaciones legales que le son inherentes, de 
conformidad con la Constitución Federal; así como del estatuto de Gobierno, 
de la ley de presupuesto y Gasto eficiente, del Código de instituciones y 
procedimientos electorales, todos del distrito Federal; así como las Normas 
Generales de programación, presupuesto y Contabilidad, del tribunal electo
ral del distrito Federal, con la finalidad de demostrar la transgresión en per
juicio del tribunal actor de los principios de legalidad, de división funcional 
de competencias y de autonomía presupuestaria.

Señaló que por disposición de los artículos 159, fracción ii, del Código de 
instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal y 5 de la ley 
de presupuesto y Gasto eficiente del distrito Federal; al pleno del tribunal 
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electoral del distrito Federal le corresponde aprobar el programa operativo 
anual y proyecto de presupuesto anual del tribunal electoral del distrito Fe
deral y remitirlos a través del magistrado presidente al jefe de Gobierno, para 
su inclusión en el proyecto de presupuesto de egresos del distrito Federal del 
año correspondiente.

Señala que para la aprobación del proyecto de presupuesto de egresos, 
primero se elabora un anteproyecto de presupuesto, coordinado por la Secre
taría administrativa, en el que se consideran los requerimientos que formulan 
las distintas unidades del tribunal; este anteproyecto debe contener: a) expo
sición de motivos en la que se señale la política de gasto; b) descripción clara 
de los programas que sean base del proyecto; c) explicación, en su caso, de 
los programas considerados como prioritarios y las adquisiciones cuya eje
cución abarque dos o más ejercicios fiscales; y, d) estimación de todos los 
ingresos que pudiera recibir directamente conforme a sus ordenamientos y 
de los gastos del ejercicio fiscal que se propone, luego se somete a la conside
ración del pleno del tribunal electoral del distrito Federal, para su análisis, 
discusión y aprobación.

en este sentido, el proyecto de presupuesto del tribunal, será el que, una 
vez aprobado por el pleno, el presidente del mismo remite al jefe de Gobierno 
del distrito Federal para su inclusión en el proyecto de presupuesto de egre
sos del distrito Federal, correspondiente a cada ejercicio fiscal, en los términos 
que establece la ley de presupuesto y Gasto eficiente del distrito Federal; esto 
además, con fundamento en los artículos 1, 5, 10, 16, 17, 18, 19 y 20 de las 
Normas Generales de programación, presupuesto y Contabilidad del tribunal 
electoral del distrito Federal, publicada en la Gaceta oficial de la citada enti
dad federativa, el once de octubre de dos mil doce. 

Que en el presente caso, en sesión privada de veinticuatro de octubre 
de dos mil doce, el pleno del tribunal electoral del distrito Federal aprobó el 
programa operativo anual y el proyecto del presupuesto para el ejercicio fis
cal dos mil trece, en los términos del documento que fue sometido a su consi
deración, en el cual sustancialmente se señala un programa operativo anual 
comprendido en siete programas, veinte subprogramas y, cincuenta y cuatro 
proyectos, consignando un presupuesto por la cantidad de $237'886,273.00 (dos
cientos treinta y siete millones, ochocientos ochenta y seis mil doscientos 
setenta y tres pesos 00/100 moneda nacional).

así en cumplimiento a lo ordenado en la fracción ii del artículo 159 
del Código de instituciones y procedimientos electorales del distrito Federal, 
mediante oficio tedFpreS188/2012, de veinticinco de octubre de dos mil doce, 
el presidente del tribunal electoral del distrito Federal remitió al secretario 
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de Finanzas del Gobierno del distrito Federal el programa operativo anual y el 
proyecto de presupuesto del tribunal para el ejercicio fiscal dos mil trece, apro
bados por el pleno, para que por su conducto se remitiera al jefe de Gobierno y 
se incorporara en el proyecto de presupuesto de egresos del distrito Federal.

en este sentido, la Secretaría de Finanzas, a través de la Subsecretaría 
de egresos, solicitó al tribunal electoral del distrito Federal, la remisión del 
proyecto de presupuesto de egresos a fin de integrarlo a la iniciativa del pro
yecto de presupuesto de egresos del distrito Federal para el ejercicio fiscal dos 
mil trece; el cual fue remitido el veinticinco de octubre de dos mil doce.

posteriormente, en atención a lo dispuesto por el artículo 122, aparta
do C, base primera, fracción V, inciso b), párrafo cuarto, de la Constitución 
Federal, el veinte de diciembre de dos mil doce, el jefe de Gobierno del dis
trito Federal presentó ante la asamblea legislativa del distrito Federal, el 
proyecto de presupuesto de egresos del distrito Federal para el ejercicio fiscal 
dos mil trece, para su examen, discusión y, en su caso, aprobación.

el veintiocho de diciembre de dos mil doce, el pleno de la asamblea 
legislativa del distrito Federal dio inicio a la sesión permanente; y el treinta y 
uno de diciembre de dos mil doce, se publicó en la Gaceta oficial del distrito 
Federal, el decreto por el que se expide el presupuesto de egresos del dis
trito Federal para el ejercicio fiscal dos mil trece; presupuesto que ahora im
pugna, específicamente su artículo 11, en cumplimiento al acuerdo plenario 
del tribunal electoral del distrito Federal de treinta de enero de dos mil trece; 
toda vez que las autoridades demandadas en directa violación a la autonomía 
presupuestaria de la que goza el órgano actor, modificaron el presupuesto auto
rizado por el pleno del tribunal electoral del distrito Federal, de $237'886,273.00 
(doscientos treinta y siete millones, ochocientos ochenta y seis mil doscientos 
setenta y tres pesos 00/100 moneda nacional), a $179'968,384.00 (ciento se
tenta y nueve millones novecientos sesenta y ocho mil trescientos ochenta y 
cuatro pesos 00/100 moneda nacional).

pues de manera unilateral, sin contar con facultades para ello, y sin 
justificación ni razonamiento lógico jurídico, asignó al tribunal electoral del 
distrito Federal, un presupuesto menor al solicitado a la asamblea legislativa 
del distrito Federal, ya que motu proprio disminuyó al tribunal actor la canti
dad de $57'917,889.00 (cincuenta y siete millones novecientos diecisiete mil 
ochocientos ochenta y nueve pesos 00/100 moneda nacional), situación que 
considera violatoria de los principios de legalidad, división funcional de com
petencia y de autonomía presupuestaria.
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Que de conformidad con los artículos 67 del estatuto de Gobierno del 
distrito Federal y 30 de la ley orgánica de la administración pública del dis
trito Federal; el jefe de Gobierno ni la Secretaría de Finanzas tienen atribucio
nes para modificar y reducir el proyecto de presupuesto del tribunal electoral 
del distrito Federal.

Que la ley de presupuesto y Gasto eficiente del distrito Federal, en su 
artículo 27, es clara en establecer que la Secretaría de Finanzas puede efec
tuar modificaciones a los anteproyectos de presupuesto de las dependencias, 
órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, mas no a los órganos 
autónomos como es el caso, pues éstos tienen la atribución de aprobar sus 
proyectos de presupuesto, a fin de remitirlos al jefe de Gobierno para los efec
tos ya explicados.

en ese tenor, las facultades que tienen tanto el jefe de Gobierno como 
la Secretaría de Finanzas, en relación con el proyecto de presupuesto de 
egresos del tribunal electoral del distrito Federal, se limitan a recibirlo e in
cluirlo en sus términos, sin cambio alguno al proyecto de presupuesto de egre
sos del distrito Federal del año que corresponda, así como a remitirlo a la 
asamblea legislativa del distrito Federal, único órgano para examinarlo, dis
cutirlo y aprobarlo. 

Finalmente, señaló que en virtud de que el jefe de Gobierno y/o la Secre
taría de Finanzas al modificar el proyecto de presupuesto de egresos apro
bado por el tribunal electoral del distrito Federal, no respetaron el orden jurí dico 
de los preceptos legales transcritos en párrafos anteriores e invadieron la 
esfera de competencia de este tribunal y de la asamblea legislativa del dis
trito Federal, trastocaron la garantía de autonomía presupuestaria prevista en 
los artículos 116, fracción iV, inciso c), y 122, apartado C, Base primera, frac
ción V, inciso f), de la Constitución Federal y 128 del estatuto de Gobierno del 
distrito Federal, ya que considera que es competencia exclusiva del tribunal 
electoral del distrito Federal, elaborar su proyecto de presupuesto de egresos 
del año que corresponda y de la asamblea legislativa examinarlo, discutirlo y 
aprobarlo.

Segundo. demanda de la asamblea legislativa del distrito Federal Vi 
legislatura, la invalidez del presupuesto de egresos del distrito Federal para 
el ejercicio fiscal dos mil trece, publicado en la Gaceta oficial del distrito 
Federal número 1512, tomo ii, de treinta y uno de diciembre de dos mil doce, 
específicamente los artículos 11, en la parte relativa al tribunal electoral del 
distrito Federal, y décimo transitorio, así como sus consecuencias jurídicas.
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lo anterior, en virtud de que la asamblea legislativa del distrito Fede
ral, fue omisa en analizar el proyecto de presupuesto de egresos del tribunal 
electoral del distrito Federal para el ejercicio fiscal dos mil trece, a pesar de que 
tuvo cabal conocimiento del mismo, a través de los oficios tedFpreS/0188/2012 
y tedFpreS/0202/2012 de veinticuatro de octubre y veintisiete de noviembre 
de dos mil doce, respectivamente, y posteriormente, a través de la iniciativa 
con decreto de presupuesto de egresos del distrito Federal para el ejercicio 
fiscal dos mil trece que le remitió el jefe de Gobierno del distrito Federal el 
veinte de diciembre de dos mil trece, en la que se adjuntó el proyecto de presu
puesto de egresos del tribunal electoral, así como, con la comparecencia del 
magistrado presidente ante dicha asamblea legislativa del distrito Federal 
el diecisiete de diciembre de dos mil doce; lo que considera contraviene los 
dispuesto en los artículos 14, 16, 49 y 122, apartado C, base primera, frac
ción V, inciso f), en relación con el 116, fracción iV, inciso c), de la Constitución 
Federal y 128 del estatuto de Gobierno del distrito Federal, en perjuicio de la 
autonomía presupuestaria del tribunal actor.

la asamblea legislativa del distrito Federal vulneró la autonomía pre
supuestaria del tribunal electoral del distrito Federal, porque transgredió 
las garantías constitucionales establecidas en los artículos 14 y 16 constitu
cionales, en su vertiente de motivación, toda vez que aun y cuando el jefe de 
Gobierno y/o el secretario de Finanzas, ambos del distrito Federal realizaron 
de manera unilateral la disminución del presupuesto de egresos para el ejer
cicio fiscal dos mil trece; dentro del examen, discusión, aprobación y publi
cación del referido decreto, inobservó toda la fundamentación y motivación que 
expuso la parte actora, para la solicitud de los recursos presupuestales necesa
rios para la realización de los fines legales que le son propios, máxime que 
quedó plenamente probado ante dicha asamblea legislativa, que para el 
ejercicio fiscal dos mil trece, en la Ciudad de méxico se llevará a cabo la elec
ción de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos, conforme a la ley 
de participación Ciudadana local, evento que incrementa considerablemente 
las cargas de trabajo del tribunal electoral, pues atendiendo a dicho proceso 
democrático los ciudadanos que se sientan lesionados en sus derechos acuden 
ante el órgano actor a defenderlos.

Que en el programa operativo anual y proyecto de presupuesto del tri
bunal electoral del distrito Federal para el ejercicio fiscal dos mil trece, el 
órgano actor hizo del conocimiento al jefe de Gobierno y a la asamblea legis
lativa, ambos del distrito Federal, que para el año dos mil trece, se requería 
necesariamente de recursos suficientes para atender, además de sus obliga
ciones legales ordinarias, el aumento de las actividades jurisdiccionales y 
administrativas que deriven del proceso de elección de comités ciudadanos 
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y consejos de los pueblos que se van a realizar en el presente año fiscal 
(2013), lo que implica la exigencia de jornadas de trabajos que por mucho 
rebasan las señaladas en la normatividad laboral y, que de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 149 del Código de instituciones y procedimientos electo
rales del distrito Federal, implica el pago de una remuneración adicional, lo 
cual tiene como finalidad evitar el pago de horas extraordinarias, que repre
sentaría una erogación significativamente superior a lo proyectado para ese 
rubro. por ende, se expusieron de manera clara y exhaustiva todos los reque
rimientos necesarios para el debido funcionamiento del tribunal electoral 
del distrito Federal, relativos a los capítulos 1000 "servicios personales", 2000 
"materiales y suministros", 3000 "servicios generales" y 5000 "bienes muebles, 
inmuebles e intangibles".

Que debido a la importante participación ciudadana durante el proceso 
electivo a celebrarse en el ejercicio dos mil trece, es necesario incrementar la 
capacidad de respuesta en materia jurisdiccional, toda vez que se conjugan 
la cantidad de asuntos multiplicada exponencialmente, y la legislación pro
cesal, que establece términos perentorios en la sustanciación y resolución de 
los asuntos de su competencia. dichos factores hacen imprescindible la con
tratación de prestadores de servicios profesionales que coadyuven en las 
actividades vinculadas, tanto al ámbito jurisdiccional como al administrativo, 
por lo que dichas erogaciones se incluyeron en el proyecto de presupuesto.

Que a pesar de que la asamblea legislativa tuvo pleno conocimiento 
de las necesidades y requerimientos del tribunal actor, para el ejercicio fis
cal dos mil trece, fue omisa en analizar el proyecto de presupuesto de egresos 
aprobado por el pleno del tribunal electoral para el referido ejercicio fiscal, 
así como de exponer los motivos o razones lógico jurídicas por las cuales 
no autorizó dicho proyecto y en su lugar aprobó el presupuesto modificado 
por el jefe de Gobierno y/o secretario de Finanzas, ambos del distrito Federal.

a efecto de acreditar con toda claridad la omisión que hizo la asam
blea legislativa respecto del examen, discusión y aprobación del dictamen del 
presupuesto de egresos del tribunal electoral del distrito Federal, basta la 
simple lectura tanto del dictamen que realizan las Comisiones unidas de 
Hacienda y de presupuesto y Cuenta pública, así como de la lectura de la ver
sión estenográfica de la sesión permanente de veintiocho de diciembre de dos 
mil doce, para constatar que en ninguna parte de dichos documentos se 
men ciona o hace alusión al proyecto de presupuesto de egresos del tribunal 
electoral del distrito Federal, originalmente planteado, sino solamente se li
mitó a aprobar los recursos asignados y propuestos por el jefe de Gobierno 
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del distrito Federal, en la iniciativa con decreto de proyecto de presupuesto de 
egresos del distrito Federal para el ejercicio fiscal dos mil trece, por la canti
dad de $179'968,384.00 (ciento setenta y nueve millones novecientos sesenta 
y ocho mil trescientos ochenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional), en 
directa transgresión a la autonomía presupuestaria del órgano actor.

Que la omisión llevada a cabo por la asamblea legislativa del distrito 
Federal, al dejar de cumplir a cabalidad las atribuciones consistentes en el 
examen y discusión, conforme al significado de dichos vocablos del presu
puesto aprobado por el órgano actor, en contraste con el remitido por el jefe 
de Gobierno, dejando de ponderar de manera cuidadosa y atenta aquellos 
elementos que le fueron aportados a su consideración en su momento, como 
era la relativa a la verificación de elecciones de comités ciudadanos y con
sejos de los pueblos en dos mil trece, así como las necesidades del tribunal 
actor descritas en los demás rubros indicados en párrafos precedentes, cons
tituye una franca transgresión a la garantía de legalidad y, en consecuencia, 
a la autonomía presupuestaria de la cual goza el tribunal electoral del distrito 
Federal.

Que considerar lo contrario, convertiría el proceso de conformación del 
acto administrativo consistente en la aprobación del presupuesto de egresos 
del distrito Federal, y en particular el asignado al órgano actor en una forma
lidad hueca y sin sentido, anulando con ello la garantía presupuestaria con
sistente en la atribución de que goza para probar su presupuesto de egresos, el 
cual debe integrarse en sus términos al que le presente el jefe de Gobierno a 
la asamblea legislativa, sin modificación alguna.

Señala que la determinación de la asamblea legislativa del distrito Fede
ral, respecto de la aprobación del presupuesto de egresos del tribunal actor, 
debió reunir las características que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha señalado para una motivación reforzada, en el sentido de justificar de una 
manera sustantiva, expresa, objetiva y razonable, los motivos por los que reco
gió la propuesta de presupuesto modificada por el jefe de Gobierno para este 
órgano jurisdiccional en detrimento de la que originalmente le fue remitida 
a través de diversas comunicaciones.

Que la sustanciación y resolución de los medios de impugnación que 
los ciudadanos del distrito Federal interpongan durante la elección de comités 
ciudadanos y consejos de los pueblos que se verificará en este año, poseen 
una trascendencia directa de los derechos fundamentales de los gobernados 
de la Ciudad de méxico, en tanto éstos son los destinatarios directos de la 
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garantía de acceso a la justicia prevista en el artículo 17 de la Constitución Fe
deral, difícilmente puede cumplirse sin la autonomía presupuestaria; lo que 
incide de manera negativa en el derecho fundamental de los ciudadanos del 
distrito Federal, para participar en la toma de decisiones sobre los asuntos 
públicos de la referida entidad, reconocido en los artículos 22 del estatuto de 
Go bierno del distrito Federal, y 2 de la ley de participación Ciudadana del 
distrito Federal, ya que ante la insuficiencia de presupuesto se pone en ries
go, además de la debida calificación por parte del tribunal, de la elección de 
comités ciudadanos y consejos de los pueblos.

Que ante la merma presupuestal, se colocó al tribunal en una situación 
de imposibilidad material y humana de atender, con los márgenes de calidad 
necesarios el cúmulo de asuntos que en materia de participación ciudadana 
se presente en este año dos mil trece.

en esta parte concluye que la asamblea legislativa del distrito Federal, 
al haber omitido el estudio y análisis del proyecto de presupuesto de egresos 
para el ejercicio fiscal dos mil trece, autorizado por el pleno del tribunal actor, 
aun y cuando dentro del proceso de presupuestación para el ejercicio fiscal dos 
mil trece, tuvo conocimiento del mismo y al no haberse motivado, en los térmi
nos señalados, dicho presupuesto de egresos, publicado en la Gaceta oficial 
del distrito Federal el treinta y uno de diciembre de dos mil doce, violenta la 
garantía de legalidad prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitución Fede
ral y, en consecuencia, la autonomía presupuestaria de la que goza el tribu
nal electoral del distrito Federal; precisando que el presupuesto de egresos 
impugnado, es la consecuencia de un procedimiento legislativo que se en
cuentra viciado de origen y, por lo mismo resulta inconstitucional, por lo que 
se debe declarar fundada la presente controversia, invalidando el contenido 
del artículo 11, en la parte relativa al tribunal electoral del distrito Federal.

por otra parte, en relación con la emisión del artículo décimo transito
rio del decreto de presupuesto de egresos del distrito Federal para el ejer
cicio fiscal dos mil trece, señaló que también transgrede la autonomía de 
gestión administrativa y presupuestaria de la que goza el tribunal actor, en tér
minos de los artículos 116, fracción iV, inciso c), 122, apartado C, base primera, 
fracción V, inciso f), ambos de la Constitución Federal y 128 del estatuto de 
Gobierno del distrito Federal; ello porque dicho artículo reviste el carácter 
de una norma de carácter imperativa, pues impone a los órganos autónomos 
a que va destinada (lo previsto en el artículo 11), entre ellos el tribunal elec
toral del distrito Federal, destinar la cantidad de $1'000,000.00 (un millón 
de pesos 00/100 moneda nacional) para el proyecto que se detalla en el anexo 
Vi del decreto mencionado, que es del tenor literal siguiente:
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"Artículo décimo. dentro de las erogaciones que se establecen en 
el artículo 11, para los órganos autónomos y de gobierno, están considera
dos 1;000;000 (sic) que serán destinados a los proyectos que se detallan en el 
anexo Vi de este decreto."

de ahí que, considera que la manera en que está redactado el precepto 
invocado crea confusión sobre si el monto señalado lo destinará solamente a 
la Comisión de derechos Humanos del distrito Federal o todos los órganos de 
gobierno y autónomos a que se refiere el artículo 11, de sus respectivos presu
puestos de egresos autorizados, o si dicho monto será aportado entre todos 
ellos y en qué proporción lo destinarán.

pues, dicha norma al estar dirigida a todos los órganos autónomos, 
entre los que se encuentra el tribunal electoral del distrito Federal, la misma 
vulnera las disposiciones constitucionales y estatutaria mencionadas y, en 
consecuencia, la autonomía de gestión presupuestaria del mismo.

lo anterior, porque si bien la asamblea legislativa tiene la atribución de 
examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto del tribunal actor, 
es al mismo a quien le corresponde como órgano autónomo, determinar cómo 
lo ejerce.

Que al efecto, el artículo 122, apartado a, fracción i, de la Constitución 
Federal, establece que corresponde al Congreso de la unión legislar en lo rela
tivo al distrito Federal, con excepción de las materias expresamente conferidas 
a la asamblea legislativa; asimismo, el referido artículo en el apartado C, base 
primera, fracción V, inciso b), establece que conforme al estatuto de Gobierno 
corresponde a la asamblea legislativa del distrito Federal, examinar, discutir 
y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley de ingresos del dis
trito Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias para cubrir 
el presupuesto; y que por su parte el artículo 42 del estatuto de Gobierno del 
dis trito Federal, en su fracción ii, establece que la asamblea legislativa tiene 
facultades para examinar, discutir y aprobar anualmente la ley de ingresos y 
presupuesto de egresos del distrito Federal, es decir, reproduce la disposición 
del artículo 122 de la Constitución Federal. de lo que se advierte claramente 
que la asamblea legislativa del distrito Federal tiene facultades para expedir 
el presupuesto de egresos del distrito Federal, de lo que resulta claro que la 
cuestión presupuestaria en el distrito Federal es una competencia que cons
titucionalmente le ha sido encomendada a dicho órgano legislativo; no obs
tante, al ejercer su competencia para aprobar el decreto impugnado, la asamblea 
legislativa del distrito Federal se extralimitó y vulneró la autonomía de gestión 
presupuestaria del tribunal electoral del distrito Federal. 
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así, considerando las características sobre la autonomía presupues
taria del tribunal electoral del distrito Federal y las facultades en materia 
presupuestaria de la asamblea legislativa del distrito Federal, considera que 
esta última, con la aprobación y emisión del artículo décimo transitorio del 
decreto de presupuesto de egresos del distrito Federal para el ejercicio fis
cal dos mil trece, sí trastoca el ámbito de competencia del tribunal elec
toral del distrito Federal, violando con ello su autonomía presupuestaria, ya 
que le obliga a ejercer un monto determinado para un programa específico de 
la Comisión de derechos Humanos del distrito Federal, consecuentemente, 
se da una violación a la regularidad del principio de división funcional de com
petencias; que al respecto esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
determinado en la controversia constitucional 31/2006, que para advertir 
si existe violación a este principio se deberá analizar si el órgano o poder que 
ejerció la competencia que le correspondía, lo hizo sin violentar la esfera 
de competencias que otros órganos o poderes del mismo ámbito tienen pre
visto para el ejercicio de sus funciones; que en este punto se tendrá que deter
minar si en la asignación de competencias a los órganos o poderes del mismo 
ámbito existen implícitamente mandatos prohibitivos dirigidos a ellos, en el 
sentido de que no se extralimiten en el ejercicio de las competencias que 
les han sido conferidas, ello porque sólo a través de la modalidad deóntica de la 
prohibición, la cual, como se sabe, establece deberes negativos o de no hacer, 
es posible limitar efectivamente el ejercicio de competencias. Citó en apoyo el 
criterio de rubro: "priNCipio de diViSióN FuNCioNal de CompeteNCiaS. 
proCedimieNto para determiNar Su traNSGreSióN."

Que el hecho de que la asamblea legislativa del distrito Federal, a tra
vés del artículo décimo transitorio establezca que los órganos autónomos, 
entre los que se encuentran el tribunal electoral del distrito Federal, deberán 
destinar $1'000,000.00 (un millón de pesos 00/100 moneda nacional) para el 
proyecto que se detalla en el anexo Vi del decreto por el que se expide el pre
supuesto de egresos del distrito Federal para el ejercicio fiscal dos mil trece, 
constituye una intromisión en el ámbito de competencia del órgano actor, ya 
que a través de este precepto el órgano legislativo local se inmiscuye en el 
ejercicio y manejo del presupuesto de egresos autorizado para el distrito Fede
ral, pues le está indicando cómo debe ejercer su presupuesto autorizado.

Consecuentemente, no obstante que la asamblea legislativa del dis
trito Federal está facultada para examinar, discutir y aprobar anualmente 
el presupuesto de egresos del distrito Federal, tal facultad no puede ni debe 
entenderse al grado de permitir la injerencia de ese órgano legislativo en 
cues tiones que atañen a la organización y funcionamiento del tribunal elec
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toral, como lo es la administración, manejo y ejercicio autónomo de su presu
puesto, cuestión que es competencia exclusiva del órgano actor, en razón de 
su carácter de órgano autónomo.

por tanto, la asamblea legislativa del distrito Federal, al ejercer su compe
tencia relativa a la aprobación del presupuesto de egresos del distrito Federal 
para el ejercicio fiscal dos mil trece, en lo que a la aprobación del artículo 
décimo transitorio se refiere, violentó la esfera de competencias del tribunal 
electoral del distrito Federal, ya que hay una injerencia del órgano legislativo 
local sobre el órgano autónomo jurisdiccional, puesto que al pretender indicar 
cómo debe ejercer su presupuesto contravino su autonomía y coloca al tribu
nal electoral del distrito Federal en un estado de intromisión, dependencia y 
subordinación respecto del órgano legislativo local.

ante lo expuesto, considera que se debe declarar la invalidez de los ar
tículos 11 en la parte relativa al tribunal electoral del distrito Federal y décimo 
transitorio del decreto de presupuesto de egresos del distrito Federal para 
el ejercicio fiscal dos mil trece, y ordenar a la asamblea legislativa del dis
trito Federal, que sin dilación alguna tome las medidas que sean necesarias 
para que se haga la transferencia efectiva de recursos por la cantidad de 
$57'917,889.00 (cincuenta y siete millones novecientos diecisiete mil ochocien
tos ochenta y nueve pesos 00/100 moneda nacional), que sin justificación ni 
razonamiento lógico jurídico alguno fueron reducidos del proyecto de presu
puesto de egresos del tribunal electoral del distrito Federal para el mencionado 
ejercicio fiscal, ya que la cantidad referida es la diferencia entre el presupuesto 
aprobado por el tribunal actor y el aprobado indebidamente por la asamblea 
legislativa del distrito Federal, a efecto de estar en posibilidad de cumplir cabal
mente con las obligaciones legales ordinarias del tribunal, y con el aumento de 
las actividades jurisdicciones y administrativas que deriven, primordialmente 
del proceso de elección de comités ciudadanos y consejos de los pueblos 
que tendrá verificativo en el presente año, en términos de los artículos 107 de 
la ley de participación Ciudadana del distrito Federal y 107 de la Constitución 
Federal.

Cuarto.—Artículos constitucionales señalados como violados. 
los preceptos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
que la parte actora estima violados son: 14, párrafo segundo, 16, párrafo pri
mero, 17, 116, fracción iV, inciso c) y 122, apartado C, base primera, fracción V, 
inciso f).

QuiNto.—trámite de la controversia. por acuerdo de trece de fe
brero de dos mil trece, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 



248 MARZO 2014

Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente contro
versia constitucional, a la que le correspondió el número 18/2013 y, por razón 
de turno designó al ministro Jorge mario pardo rebolledo, como instructor del 
procedimiento.

mediante proveído de dieciocho de febrero de dos mil trece, el ministro 
instructor admitió la demanda, tuvo por presentado haciendo valer la presente 
controversia constitucional a adolfo riva palacio Neri, en su carácter de 
magistrado presidente y representante legal de tribunal electoral del distrito 
Federal, reconoció el carácter de demandados a la asamblea legislativa y al 
jefe de Gobierno, ambos del distrito Federal, ordenó emplazarlos para que formu
laran su respectiva contestación; no se le reconoció el carácter de deman
dado al secretario de Finanzas del distrito Federal, por tratarse de un órgano 
subordinado del jefe de Gobierno del distrito Federal; finalmente, ordenó dar 
vista al procurador general de la república para que manifestara lo que a su 
representación correspondiera, quien se abstuvo de formular opinión.

SeXto.—Contestación de la demanda. miguel Ángel mancera espi
nosa, en su carácter de jefe de Gobierno del distrito Federal, en su contestación 
de demanda señaló, en síntesis, lo siguiente:

1. Hace valer la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción Viii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución Federal, en relación con el artículo 105, fracción i, inciso k), 
del referido ordenamiento legal; pues considera, que el tribunal electoral del 
distrito Federal no es un órgano de gobierno a los que se refiere el artículo 
105, fracción i, inciso k), de la Constitución Federal; de ahí que, no cuente 
con legitimación activa para promover la presente controversia constitucional 
(lo anterior –dice– lo hace derivar de una reflexión de las consideraciones 
vertidas por este alto tribunal, al resolver la controversia constitucional 31/2006, 
que dio origen a la jurisprudencia p./J. 19/2007, de rubro: "triBuNal eleCto
ral del diStrito Federal. al Ser uN órGaNo de GoBierNo del diS
trito Federal tieNe leGitimaCióN para promoVer CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal.").

para lo cual manifestó que la tutela de la controversia constitucional 
es la salvaguarda de la supremacía constitucional, preservando los principios 
que sustentan las relaciones jurídicas y políticas de los órdenes jurídicos par
ciales señalados en el artículo 105 constitucional, salvaguardar el federalismo, 
el principio de división de poderes y la supremacía constitucional, lo cual 
se logra a través de la determinación, que en cada caso se somete al cono
cimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de si existe o no inva
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sión a la esfera de atribuciones que la norma fundamental otorga o reserva 
a los órganos originales del estado, así como del análisis sobre cualquier 
tema que se vincule con una violación a la Constitución, sea en la parte orgánica 
como dogmática pero siempre partiendo del carácter que como poderes, ór
ganos o entes, tienen los sujetos legitimados para intervenir en esta clase de 
juicios; que la tutela de la controversia constitucional como medio de control 
constitucional es primordialmente la protección del ámbito competencial que 
la Norma Fundamental concede a los órganos originarios del estado, aquellos 
que derivan del sistema federal y del principio de división de poderes a que 
aluden los numerales 40, 41 y 49, en relación con los diversos 115, 116 y 122 
de la Constitución Federal; y que la tutela de la controversia constitucional 
en modo alguno incluye a los órganos autónomos, dado que éstos, indepen
dientemente de que su existencia se encuentre o no prevista en la Constitución, 
lo cierto es que, no tiene demarcada su competencia en dicha Norma Fun
damental, como sí la tienen los órganos originarios del estado.

Sin que sea constitucionalmente sostenible afirmar que por el hecho 
de estar prevista la existencia de determinado órgano autónomo en la Cons
titución y sus atribuciones de una ley secundaria cuya existencia deriva del 
marco constitucional, ello transfigure (sic) su naturaleza de "órgano autónomo" 
en "órgano originario del estado", pues de ser así, entonces podría llegarse 
a sostener que todas las autoridades, incluidos los órganos centrales que 
dependen jerárquicamente del titular del ejecutivo local, así como los descon
centrados y los descentralizados, debieran ser consideradas como órganos 
originarios del estado para efectos de la controversia constitucional, ya que 
su existencia se encuentra prevista en la Constitución y sus atribuciones en la 
legislación que se haya expedido con sustento constitucional.

Que si bien, la tutela del ámbito de atribuciones constitucionales con
feridas a los órganos originarios del estado, la normatividad constitucional 
también tiende a preservar la regularidad en el ejercicio de dichas facultades, 
las que nunca deberán rebasar los principios rectores establecidos en la pro
pia Constitución.

Que en la controversia constitucional, en forma genérica, podrán tener 
legitimación activa: la Federación, los estados, los municipios y el distrito 
Federal, como niveles de gobierno; el poder ejecutivo Federal, el Congreso de 
la unión, cualquiera de las Cámaras de éste y la Comisión permanente, como 
poderes federales; los poderes de una misma entidad federativa, como pode
res locales; y los órganos de gobierno del distrito Federal como autoridades o 
poderes locales. 
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Que en atención a lo dispuesto en el artículo 10, fracción i, de la ley 
reglamentaria de la materia, únicamente tendrán derecho a ejercer esta vía, 
las entidades, poderes u órganos que señala la fracción i del artículo 105 de la 
Constitución Federal.

Que si bien la falta de legitimación, no está expresamente prevista 
como causa de improcedencia en estos medios de control constitucional, lo 
cierto es que la fracción Viii del artículo 19 de la ley reglamentaria de la mate
ria, dispone que la improcedencia podrá derivar de alguna disposición de esa ley, 
por lo que, si de conformidad con los artículos 1o. y 10, fracción i, de ese cuerpo 
normativo, únicamente las entidades, poderes u órganos señalados en el ar
tículo 105, fracción i, de la Constitución Federal, pueden incoar dicha vía y, en 
el caso concreto, la parte promovente no tiene dicho carácter, por lo que, se 
actualiza la causa de improcedencia en comento, puesto que el actor no puede 
válidamente ejercer la acción constitucional de que se trata. Citó en apoyo los 
criterios de rubros: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la tutela JurÍdiCa 
de eSta aCCióN eS la proteCCióN del ÁmBito de atriBuCioNeS Que 
la leY Suprema preVÉ para loS órGaNoS oriGiNarioS del eStado."; 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. leGitimaCióN aCtiVa Y leGitimaCióN 
paSiVa."; "CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. leGitimaCióN eN la 
CauSa Y eN el proCeSo."; "orGaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtrali
ZadoS. No eStÁN leGitimadoS para promoVer CoNtroVerSiaS 
CoNStituCioNaleS."; y, "CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. la Falta 
de leGitimaCióN de la parte aCtora CoNStituYe CauSa de impro
CedeNCia.".

Que del artículo 122 de la Constitución Federal, se advierte que el tri
bunal electoral del distrito Federal fue excluido de la calidad de órgano de 
gobierno local de la entidad, sin que exista razón para equipararlo a un órgano 
de gobierno, pues ello, es rechazado tajantemente por la Constitución Federal.

lo anterior, en atención a que en términos del artículo 122 de la Cons
titución Federal, los órganos originarios del estado son: los poderes Federales; 
los órganos de gobierno, ejecutivo, legislativo y Judicial de carácter local; de 
ahí que, para efectos constitucionales el Constituyente permanente consi
deró que la naturaleza de los órganos de gobierno del distrito Federal era 
diversa a la de los organismos con autonomía reconocida en el estatuto de 
Gobierno de la referida entidad, entre los que se encuentran las autoridades 
electorales del distrito Federal, específicamente el tribunal electoral.

Que, por su parte, del estatuto de Gobierno del distrito Federal, tomando 
en consideración las bases constitucionales indicadas, se advierte que el Con
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greso de la unión consideró al igual que el poder reformador de la Constitu
ción, como órganos de Gobierno locales del distrito Federal, exclusivamente 
a la asamblea legislativa (órgano legislativo), al jefe de Gobierno (órgano eje
cutivo) y al tribunal Superior de Justicia (órgano judicial).

de manera que las autoridades electorales, entre ellas el tribunal elec
toral del distrito Federal, fueron excluidas de la calidad de órganos de gobier
no local de la entidad, por lo que no existe razón para equipararlo a un órgano 
de gobierno, pues ello, es rechazado tajantemente en el estatuto de Gobierno del 
distrito Federal. 

Que en los artículos 1, 2, 5, 24, fracción iii, 55, 81 y 86 Bis de la ley de 
presupuesto y Gasto eficiente del distrito Federal, queda de manifiesto quienes 
constitucional y legalmente son considerados como órganos de gobierno y 
los órganos autónomos, pues aun y cuando cuentan con personalidad jurí
dica y patrimonio propio, lo que incluye para este último aspecto el de auto
nomía para la elaboración de su presupuesto de egresos, ello en modo alguno 
implica que los órganos autónomos pueden ser constitucional y legalmente 
equiparados a los denominados órganos de gobierno a que se refiere el ar
tículo 122, párrafos primero a quinto, de la Constitución Federal, pues tanto el 
Constituyente como los legisladores ordinarios, federal y local, han dispuesto 
que ello no sea así.

en este punto, concluye que el tribunal electoral del distrito Federal no 
es una entidad, poder u órgano originario del estado y, por tanto, no puede ad
quirir el carácter de parte activa en una controversia constitucional.

Sin que sea obstáculo a lo anterior, que la existencia de un tribunal en 
el distrito Federal, que resuelva las controversias en materia electoral, se 
encuentre previsto en el artículo 116, fracción V, inciso c), en relación con el 
artículo 122, apartado C, Base primera, fracción V, inciso f), ambos de la Cons
titución Federal; ni que las atribuciones del tribunal en el distrito Federal que 
resuelva las controversias en materia electoral sean de fuente constitucional; 
ya que ello, es insuficiente para transfigurar a un órgano local autónomo en 
órgano de gobierno, equiparable a un órgano originario del estado. 

Finalmente en cuanto a si el órgano actor es un órgano de gobierno, a 
los que alude el inciso k), fracción i, del artículo 105 constitucional, señaló 
que en la Constitución Federal no existe disposición expresa alguna en la que 
se autorice la creación de órganos constitucionales autónomos y, en conse
cuencia, de correlativos órganos autónomos estatales y órganos autónomos 
del distrito Federal.
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Que en el caso el tribunal electoral del distrito Federal, es considerado 
como un órgano autónomo por el estatuto de Gobierno del distrito Federal 
(artículos 128, 129, 130 y 131) no por la Constitución Federal, por lo que si bien 
podrían afirmarse que se trata de un órgano constitucional autónomo, ello 
sería de manera indirecta.

asimismo, de los artículos 5 y 11 de la ley procesal electoral para el 
distrito Federal, se advierte que el tribunal electoral del distrito Federal, no fue 
creado directamente por el texto Constitucional, ya que insiste que su exis
tencia es indirecta; es por ello, que en el texto Fundamental no se incluyó 
la denominación que tendría el órgano jurisdiccional, ni mucho menos su 
adscripción; lo que significa que si bien podría encontrarse adscrito como 
una Sala especializada del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, 
el cual sin duda goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en términos del artículo 116, fracción iii, constitucional, él sí 
es un órgano de gobierno a los que se refiere el artículo 105, fracción i, inciso k), 
de la Constitución Federal; pero el referido tribunal actor, no cuenta con una 
esfera de atribuciones constitucionalmente determinada, ya que su garantía 
institucional, se deriva de principios generales comunes a todas las autori
dades electorales ordinarias de las entidades Federales; por tanto, aun y 
cuando puede tener cierto sustento constitucional, el mismo es derivado y se 
encuentra plasmado en las leyes ordinarias, como es el caso del estatuto de 
Gobierno del distrito Federal y la ley procesal electoral para el distrito Federal.

Concluye que el tribunal electoral del distrito Federal es un órgano cons
titucional autónomo derivado del estado y no originario, por lo que, en ningún 
caso podrá tener legitimación activa para intervenir en una controversia consti
tucional, ya que no se ubica dentro del supuesto de la tutela jurídica del medio 
de control constitucional; por lo que, teniendo presente el contenido de las 
ejecutorias de los recursos de reclamación 67/2005pl y 58/2007 y, con fun
damento en lo dispuesto por el artículo 20, fracción ii, de la ley reglamen
taria de la Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, solicita 
se sobresea la presente controversia constitucional, por considerar que en el 
caso se configura la causa de improcedencia prevista en el diverso artículo 
19, fracción Viii, del referido ordenamiento legal, en relación con los artícu
los 105, fracción i, inciso k), de la Constitución Federal y 10 de la ley reglamen
taria de la materia.

2. por otra parte, sostiene la validez del "Decreto por el que se expide 
el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, para el ejercicio fiscal 2013", es
pecíficamente de los artículos 11, en la parte relativa al tribunal electoral del 
distrito Federal y décimo transitorio.
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3. Califica de infundado el primer concepto de invalidez hecho valer por 
la parte actora, al considerar que la demanda de controversia constitucional se 
llevó a cabo a partir de una confusión; ya que como parte de la iniciativa del 
proyecto de presupuesto de egresos del distrito Federal para el ejercicio fiscal 
dos mil trece, el ejecutivo local del distrito Federal envió a la asamblea legis
lativa del distrito Federal, en relación con el tribunal electoral del distrito 
Federal, únicamente un proyecto de presupuesto de egresos para el ejerci
cio fiscal dos mil trece, modificado por la Secretaría de Finanzas, esto es, 
que no se envió aquel que se le remitió a la Subsecretaría de egresos de la 
Secretaría de Finanzas a través el oficio tedFpreS/0202/2012, de veintisiete 
de noviembre de dos mil doce.

Que contrario a lo manifestado por el presidente del tribunal electoral 
del distrito Federal, en el proyecto de presupuesto de egresos del distrito Fede
ral para el ejercicio fiscal dos mil trece, el jefe de Gobierno del distrito Federal sí 
envió a la asamblea legislativa del distrito Federal el proyecto de presupuesto 
de egresos aprobado por el pleno del tribunal actor el veinticuatro de octu
bre de dos mil doce, y que fue remitido a la titular de la Subsecretaría de egre
sos de la Secretaría de Finanzas mediante el oficio tedFpreS/0202/2012, de 
veintisiete de noviembre de dos mil doce, tal como se advierte del artículo 
tercero transitorio; de ahí que, el titular de la administración pública del dis
trito Federal, de ninguna manera violó en perjuicio del órgano autónomo actor 
la garantía de legalidad prevista en los artículos 14, segundo párrafo y 16, 
párrafo primero, ambos de la Constitución Federal, ni los principios de divi
sión funcional de competencias y de autonomía presupuestaria.

No obstante lo anterior, en cuanto al argumento relativo a que el jefe 
de Gobierno del distrito Federal no cuenta con facultades legales para hacer 
una propuesta de presupuesto de egresos para el distrito Federal que contenga 
previsiones de gasto diferentes a aquellas que le hubieran sido remitidas 
por cada una de las unidades responsables de gasto; señaló que la facultad 
exclusiva del jefe de Gobierno en relación con la elaboración de la iniciativa 
del presupuesto de egresos del distrito Federal implica necesariamente, la de 
hacer una propuesta o estimación a la asamblea legislativa de lo que podrían 
gastar los diversos órganos de gobierno y autónomos, considerando los ingre
sos que se recaudarán en el ejercicio fiscal de que se trate, pues de no aten
derse estrictamente esa correlación se afectaría el equilibrio presupuestario. 

por lo que, con la única finalidad de que la iniciativa de presupuesto 
de egresos fuera congruente con los ingresos estimados para dos mil trece, 
junto con los presupuestos aprobados por cada unidad responsable de 
Gasto, el jefe de Gobierno envió a la asamblea legislativa una propuesta o 
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estimación de lo que podrían gastar esas unidades; con lo que se cumplió 
con los requisitos de fundamentación y motivación exigidos por el artículo 16 
de la Constitución Federal.

Que tratándose de actos que se verifican sólo respecto de los ámbitos 
internos de gobierno (entre autoridades), este alto tribunal ha sustentado la 
jurisprudencia (p./J. 50/2000) en relación a dichos requisitos, de rubro: "FuN
dameNtaCióN Y motiVaCióN. Su CumplimieNto CuaNdo Se trate 
de aCtoS Que No traSCieNdaN, de maNera iNmediata, la eSFera 
JurÍdiCa de loS partiCulareS."

Que para determinar si la propuesta o modificación como la denomina 
el tribunal actor, formulada a la asamblea legislativa en relación con el presu
puesto de egresos aprobado por el pleno del tribunal electoral para el ejercicio 
fiscal dos mil trece, se ajusta al marco de atribuciones que rigen en el dis
trito Federal, debe considerarse que el artículo 122 constitucional prevé que 
es facultad exclusiva del jefe de Gobierno elaborar la iniciativa de proyecto de 
presupuesto de egresos de la entidad, y que es facultad exclusiva de la asam
blea legislativa, examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de 
egresos.

Conforme a este esquema, la facultad conferida al jefe de Gobierno en 
el artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso b), párrafo cuarto, 
constitucional, frente a la atribución de la asamblea legislativa contenida en 
el mismo artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso b), párrafo 
primero, no se sigue que ese proceso en el que intervienen dos poderes locales, 
u órganos de gobierno, en su respectivo ámbito de competencias, se reduzca 
la actuación por parte del órgano ejecutivo a la simple recepción o compila
ción de la información enviada por las unidades responsables del gasto.

de manera que la facultad de autorización del presupuesto de egresos 
para fijar los gastos de las autoridades del distrito Federal se encuentra sujeto 
a que, primero, el órgano ejecutivo verifique que existirán recursos suficientes 
para cubrir los gastos proyectados y, a su vez, que el órgano legislativo com
pruebe que los gastos programados en la iniciativa respectiva sean congruen
tes con los ingresos; para ello, el legislativo analizará tanto la iniciativa de 
ley de ingresos como la iniciativa de presupuesto de egresos y, en su caso, las 
aprobará o modificará.

Que para la aprobación del presupuesto de egresos, en la Constitución 
se dispuso un procedimiento de corresponsabilidad en el que participan, por 
un lado, el ejecutivo y, por otro lado, la asamblea legislativa, los cuales en el 
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desarrollo de este procedimiento ninguno de los dos órganos de gobierno 
puede hacer abstracción de los ordenamientos jurídicos que rigen el gasto pú
blico y que, necesariamente concurren con él, tal como la ley de presupuesto 
y Gasto eficiente.

Con lo que queda de manifiesto, que contrario a lo que afirma el tribunal 
actor, la disposición constitucional relacionada con la facultad exclusiva del 
titular del ejecutivo local del distrito Federal, de formular la iniciativa de decreto 
de presupuesto de egresos, también implica la de proponer al legislativo 
local un presupuesto de gasto que sea congruente con los recursos disponi
bles, independientemente de los montos solicitados, entre otros por los ór
ganos autónomos; sin que ello, signifique que la asamblea deba aprobar 
en sus términos ni las solicitudes de las unidades responsables de Gasto, ni 
de la iniciativa del presupuesto de egresos, pues puede inclusive modificarla, 
ya sea parcial o total.

Que queda de manifiesto, que en todo momento se garantiza la autono
mía del tribunal electoral actor, ya que nunca se le impidió elaborar su propio 
presupuesto de egresos, de ahí que sea infundado que hubo una transgresión 
a su autonomía, específicamente con relación al artículo 11, en la parte rela
tiva al tribunal electoral del distrito Federal, del decreto por el que se expide 
el presupuesto de egresos del distrito Federal para el ejercicio fiscal dos mil 
trece, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal el treinta y uno de 
diciembre de dos mil doce.

4. Considera infundado la primera parte del segundo concepto de inva
lidez, ya que contrario a lo que afirma la parte actora, durante el proceso le
gislativo seguido en la asamblea legislativa del distrito Federal relacionado 
con el examen, discusión y aprobación del presupuesto de egresos del dis
trito Federal para el ejercicio fiscal dos mil trece, por una parte, el órgano 
legislativo local de ninguna manera fue omiso en analizar el proyecto de pre
supuesto de egresos para el ejercicio fiscal dos mil trece, aprobado por el 
pleno del tribunal electoral actor el veinticuatro de octubre de dos mil doce 
y, por otra, tampoco se limitó a aprobar el proyecto de presupuesto de egre
sos propuesto por el jefe de Gobierno en la iniciativa con decreto de proyecto 
de presupuesto de egresos del distrito Federal para el ejercicio fiscal dos mil 
trece; toda vez que el órgano legislativo sí analizó el referido proyecto, tan 
es así que el diecisiete de diciembre de dos mil doce, se llevó a cabo una 
mesa de trabajo en la que se escucharon los requerimientos del tribunal elec
toral por conducto de su magistrado presidente, relativos al presupuesto de 
egresos del referido ejercicio fiscal. 
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No obstante, en el caso de las "proposiciones con punto de acuerdo que 
fueron desechadas", la asamblea legislativa del distrito Federal consideró 
que "… el presupuesto de egresos de esta entidad federativa resulta insufi
ciente para estar en la posibilidad de incluir nuevas partidas de gasto o aumen
tarlas, ya que pensar lo contrario, se afectaría el equilibrio presupuestal y se 
alterarían los recursos asignados a la administración pública del Distrito Federal 
para su operación mínima, así como a los asignados para los programas sociales 
aprobados"; de modo que las Comisiones unidas de Hacienda y de presupuesto 
y Cuenta pública de la asamblea legislativa, dictaminaron negativamente la 
petición formulada por el presidente del tribunal actor en relación con que, 
el legislativo local le aprobara la cantidad de $237'886,273.00 (doscientos 
treinta y siete millones, ochocientos ochenta y seis mil doscientos setenta y tres 
pesos 00/100 moneda nacional), como presupuesto de egresos para el ejer
cicio fiscal dos mil trece.

luego, durante la sesión de las Comisiones unidas de Hacienda y de 
presupuesto y Cuenta pública de la asamblea legislativa, celebrada el treinta 
y uno de diciembre de dos mil doce, sí valoraron el citado proyecto de presu
puesto de egresos, sin que la discusión parlamentaria a que se refiere el ar
tículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso b), de la Constitución 
Federal, tenga el alcance que pretende imprimirle el presidente del tribunal 
actor, ya que en términos del primer párrafo del artículo 32 del reglamento 
para el Gobierno interior de la asamblea legislativa del distrito Federal, las 
Comisiones respectivas presentaron su dictamen compuesto de cuatro partes 
fundamentales: el preámbulo, los antecedentes, los considerandos y los reso
lutivos, mismos que se encuentran debidamente fundados y motivados; de la 
misma manera, el dictamen de mérito incluyó las modificaciones que se 
hicieron a la iniciativa del ejecutivo local, concluyendo con proposiciones 
claras y sencillas que fueron sujetas a votación de los diputados que integran 
el pleno del legislativo local, tal como lo dispone el artículo 87 del referido 
reglamento.

luego, una vez que las Comisiones unidas de Hacienda y de presu
puesto y Cuenta pública de la asamblea legislativa, examinaron la iniciativa 
elaborada por el ejecutivo local y realizaron los ajustes que consideraron per
tinentes en cumplimiento al artículo 33 del reglamento para el Gobierno inte
rior de la asamblea legislativa del distrito Federal, remitieron de inmediato 
su dictamen a la mesa directiva de la asamblea para su discusión; en ese 
sentido, la discusión se llevó a cabo en los términos transcritos, y si bien es 
cierto, no se inscribieron oradores a favor, ni en contra, ni para razonar su voto, 
ello fue porque todos los diputados estuvieron de acuerdo en los términos 
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en que las Comisiones unidas dictaminaron la iniciativa de mérito; y una 
vez que se tomó la votación, el presidente de la mesa directiva hizo la decla
ratoria de que se había aprobado "… el dictamen que presentaron las Comi
siones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda, por el que se 
expide el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal dos 
mil trece".

de lo que concluye que lo aprobado por el órgano legislativo local, fue 
un dictamen elaborado por las Comisiones unidas de presupuesto y Cuenta 
pública y de Hacienda, no el documento elaborado por el jefe de Gobierno 
del distrito Federal. 

5. también considera infundado lo aducido por el tribunal actor, relativo 
a que, al expedir el decreto impugnado la asamblea legislativa debió haber 
llevado a cabo una motivación forzada para justificar de una manera sustan
tiva, expresa, objetiva y razonable, los motivos por los que recogió la propues
ta de presupuesto modificada por el jefe de Gobierno en detrimento de la que 
originalmente le fue remitida; lo anterior, en atención a que la justificación del 
decreto se dio de forma global al tratarse de un único acto legislativo de natu
raleza administrativa. 

6. también considera infundado la segunda parte del segundo con
cepto de invalidez, en relación con el artículo décimo transitorio del decreto im
pugnado, relativo a que se transgrede la autonomía de gestión administrativa y 
presupuestaria del tribunal actor, ya que le impone como órgano destinatario 
de la misma, designar la cantidad de $1'000,000.00 (un millón de pesos 00/100 
moneda nacional), para el proyecto denominado "Campaña de promoción y 
difusión de derechos Humanos en la delegación Benito Juárez"; lo anterior, toda 
vez que, de la lectura al artículo 11 de la iniciativa de decreto del presupuesto 
de egresos del distrito Federal para el ejercicio fiscal dos mil trece, elaborada 
por el jefe de Gobierno del distrito Federal, se advierte que en relación con la 
Comisión de derechos Humanos del distrito Federal se había propuesto 
una erogación de $302'790,957.00 (trescientos dos millones, setecientos no
venta mil novecientos cincuenta y siete pesos 00/100 moneda nacional), 
cantidad que fue incrementada en $1'000,000.00 (un millón de pesos 00/100 
moneda nacional) por la asamblea legislativa del distrito Federal, a fin de que 
ese incremento fuera destinado a la "Campaña de promoción y difusión de 
derechos Humanos en la delegación Benito Juárez"; con lo que queda de mani
fiesto que el órgano autónomo a que se refiere el artículo décimo transitorio es, 
específicamente y en atención a sus atribuciones constitucionales y legales, la 
Comisión de derechos Humanos del distrito Federal, no el tribunal electoral 
del distrito Federal. 
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por todo lo aquí expuesto, solicita se declare la validez del decreto 
impugnado, en las porciones normativas que fue cuestionado (artículo 11, 
específicamente a lo que se refiere al tribunal electoral del distrito Federal, y 
artículo décimo transitorio).

SÉptimo.—Contestación de la demanda. efraín morales lópez, en su 
carácter de presidente de la mesa directiva y representante legal de la asam
blea legislativa del distrito Federal, Vi legislatura, en su contestación de 
demanda señaló, en síntesis, lo siguiente:

1. Que en la presente controversia constitucional se actualiza la causa 
de improcedencia contenida en el artículo 19, fracción Viii, de la ley reglamen
taria de la materia, en relación con la fracción i del artículo 105 de la Consti
tución Federal, en virtud de que la controversia fue instaurada para garantizar 
el principio de división de poderes, y evitar una invasión de las esferas compe
tenciales establecidas en la Constitución; y en el caso lo que demanda la parte 
actora en relación con el artículo 11 (parte relativa al tribunal electoral del 
distrito Federal) del decreto de presupuesto de egresos del distrito Federal, 
para el ejercicio fiscal dos mil trece, no tiene que ver con la invasión de la asam
blea legislativa del distrito Federal en la esfera del referido tribunal, sino con 
la motivación deficiente en el procedimiento de examen, discusión y aproba
ción de dicho presupuesto de egresos; de ahí que, al no demandarse la in
vasión de esferas competenciales por parte de la asamblea legislativa en 
relación con el artículo 11 del decreto de presupuesto de egresos del distrito 
Federal, para el ejercicio fiscal dos mil trece, es que deviene improcedente 
y, por tanto, considera que debe sobreseerse en la presente controversia 
constitucional. Cita en apoyo, la jurisprudencia p./J. 71/2000, de rubro: "CoN
troVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad. 
diFereNCiaS eNtre amBoS medioS de CoNtrol CoNStituCioNal."

lo anterior, sin que pase inadvertido para el órgano legislativo local 
que existe criterio de este alto tribunal en el sentido de que en la controver
sia constitucional se puede alegar violación a los principios de fundamen
tación, motivación e irretroactividad de la ley, contenido en la jurisprudencia 
p./J. 109/2005, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. laS perSoNaS 
de dereCHo pÚBliCo puedeN aleGar iNFraCCióN a loS priNCi
pioS de FuNdameNtaCióN, motiVaCióN e irretroaCtiVidad de la 
leY."; ya que en el caso, la facultad de examen, discusión y aprobación del 
decreto del presupuesto de egresos del distrito Federal, para el ejercicio 
fiscal dos mil trece, está prevista en la Constitución Federal y en el estatuto 
de Gobierno del distrito Federal, y le compete única y exclusivamente a la 
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asamblea legislativa del distrito Federal, esto es, se trata de un órgano sobe
rano en dicha materia y, por tanto, su procedimiento para la expedición de 
normas generales debe estar investido de legalidad.

de ahí que al pretender revisar la legalidad del procedimiento de crea
ción de una norma de carácter general, no se cumple con el objeto para el 
cual fue implementada la controversia constitucional en la Constitución Fede
ral como un medio de control constitucional; ya que en el caso, de que se 
resolviera en el fondo este tipo de asuntos, se estaría invadiendo las esferas 
de facultades que en este caso, sólo son exclusivas de la asamblea legis
lativa del distrito Federal (solicita a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
haga una nueva reflexión al respecto y fije criterio en el sentido de que tratán
dose de la facultad de expedición del presupuesto de egresos, la controversia 
constitucional sea improcedente cuando se controvierta su legalidad, sin que 
ello implique su improcedencia cuando se alegue invasión de esferas).

2. asimismo, aduce que se actualiza la causa de improcedencia prevista 
en el artículo 19, fracción Viii, en relación con el 45, ambos de la ley re
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, 
en virtud de que la sentencia que en su momento se dicte en la presente 
controversia constitucional no tendría ningún fin práctico ni surtiría plenos efec
tos, pues aunque fuera el caso de declarar la invalidez del decreto de presu
puesto de egresos para el ejercicio fiscal dos mil trece, particularmente el 
artículo 11 en la parte relativa; de conformidad con lo previsto en el citado artícu
lo 45, la sentencia que resuelva la controversia constitucional no tiene efectos 
retroactivos, ya que no podría dejarse sin efectos el presupuesto ya aprobado 
por la asamblea legislativa del distrito Federal para el ejercicio fiscal dos mil 
trece; en virtud de que toda sentencia en materia de controversia constitucio
nal que declara la invalidez de una norma general, rige hacia el futuro, nunca 
hacia el pasado, esto es, no tiene efectos retroactivos, por lo que, procede el 
sobreseimiento. Cita en apoyo la jurisprudencia p./J. 74/97, de rubro: "CoN
troVerSia CoNStituCioNal. SeNteNCiaS deClaratiVaS de iNValideZ 
de diSpoSiCioNeS GeNeraleS. Sólo puedeN teNer eFeCtoS retro
aCtiVoS eN materia peNal."

3. Señala que el primer concepto de invalidez se encuentra dirigido 
úni camente en contra del jefe de Gobierno del distrito Federal, esto es, no 
involucra al órgano legislativo demandado, por lo que no hace mayor 
pronunciamiento.

luego, precisa que del segundo concepto de invalidez se advierte que 
el tribunal actor demanda de la asamblea legislativa del distrito Federal, Vi 
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legislatura, la invalidez del presupuesto de egresos del distrito Federal para 
el ejercicio fiscal dos mil trece, publicado en la Gaceta oficial de la referida enti
dad, el treinta y uno de diciembre de dos mil doce, específicamente los artícu
los 11 y décimo transitorio, en atención a que el órgano legislativo fue omiso 
en analizar el proyecto de presupuesto de egresos presentado por el tribunal 
actor, por lo que considera se vulneró con ello, la economía presupuestaria 
y se transgredieron las garantías establecidas en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Federal.

en relación con este punto, señala que con fundamento en lo previsto 
por el artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso b), párrafos pri
mero y tercero, base segunda, fracción ii, inciso c), de la Constitución Federal; 
7, 8, fracción ii, 42, fracciones ii y iX, 46, fracción iii y 67, fracciones i y Xii, del 
estatuto de Gobierno del distrito Federal; así como los artículos 38 y 41 de la 
ley de presupuesto y Gasto eficiente del distrito Federal; la asamblea legis
lativa del distrito Federal, funcionando en Comisiones unidas de Hacienda y 
de presupuesto y Cuenta pública y en pleno, en relación con el decreto de 
presupuesto de egresos impugnado, actuando en ejercicio de las facultades 
que le confiere el artículo 122 constitucional, llevó a cabo el proceso de crea
ción en todas sus etapas, cumplió con todos los requisitos de forma y fondo 
para la aprobación de dicho presupuesto, en consecuencia, los actos de su 
creación, cumplen con los requisitos de legalidad previstos en la Constitución 
Federal; por lo que, es falso que el órgano legislativo del distrito Federal se 
haya abstenido de fundar y motivar el decreto de presupuesto de egresos del 
distrito Federal para el ejercicio fiscal dos mil trece.

adujo que si bien es cierto, que la asamblea legislativa del distrito Fe
deral, una vez que en las Comisiones unidas de Hacienda y de presupuesto y 
Cuenta pública, se examinó la iniciativa de presupuesto de egresos del dis
trito Federal para el ejercicio fiscal de dos mil trece, presentada por el jefe de 
Gobierno del distrito Federal consideró, reducir el presupuesto de egresos para 
los órganos autónomos, particularmente, por lo que hace al tribunal electoral 
del distrito Federal; sin embargo, dicha medida obedeció principalmente, a que 
en el año dos mil doce se otorgaron recursos adicionales a dicho tribunal en 
virtud del proceso electoral que se llevó a cabo, los cuales no se contemplan 
para el ejercicio dos mil trece, pues aun y cuando la parte actora manifieste 
que se pone en riesgo la participación ciudadana en los procesos de elección 
de comités ciudadanos y consejos de los pueblos, de ninguna manera estos 
procesos de elección pueden compararse con las elecciones para jefe de 
Gobierno, jefes delegacionales y diputados locales, que sin duda, significaron 
un presupuesto más alto en dos mil doce. Cita en apoyo la jurisprudencia 
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p./J. 88/2004, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. deBe SoBre
SeerSe CuaNdo Se impuGNaN loS diCtÁmeNeS de laS ComiSioNeS 
leGiSlatiVaS, Ya Que CoNStituYeN aCtoS Que FormaN parte de uN 
proCedimieNto Y No reSoluCioNeS deFiNitiVaS Que poNGaN FiN a 
uN aSuNto." 

Sin que en el presente caso sea necesario que el órgano legislativo del 
distrito Federal, motive como lo aduce la parte actora, reforzadamente la apro
bación del decreto de presupuesto de egresos impugnado; ya que no existe 
disposición alguna en la Constitución Federal, en el estatuto de Gobierno, en 
la ley orgánica de la asamblea legislativa, así como en el reglamento para el 
Gobierno interior de la asamblea legislativa, todos del distrito Federal, que 
exija al órgano legislativo local a actuar en ese sentido; ni que lo obligue a llevar 
a cabo el examen, discusión y aprobación del presupuesto de egresos del 
distrito Federal, para el ejercicio fiscal de dos mil trece, por cada órgano autó
nomo; ya que dicho presupuesto no se trata de ningún derecho fundamental 
u otro bien relevante desde el punto de vista constitucional, ya que en todo caso, 
únicamente se encuentra obligado a seguir estrictamente el procedimiento 
que la Constitución y leyes le imponen.

Señala que para el examen, discusión y aprobación del presupuesto 
de egresos del distrito Federal impugnado, no estaba obligada a motivar 
forzadamente dicho procedimiento, puesto que no se afectó algún derecho fun
damental u otro bien relevante desde el punto de vista constitucional.

aduce que la asamblea legislativa del distrito Federal por conducto 
de las Comisiones unidas de Hacienda y de presupuesto y Cuenta pública de 
la asamblea legislativa de la referida entidad, dentro de las facultades de exa
men y discusión, consideraron que tanto el proyecto de presupuesto de egre
sos para el tribunal electoral del distrito Federal, mismo que fue ratificado 
por el magistrado presidente del referido tribunal electoral, por la cantidad de 
$237'886,273.00 (doscientos treinta y siete millones, ochocientos ochenta y seis 
mil doscientos setenta y tres pesos 00/100 moneda nacional), no era acorde 
con la ley de ingresos y, en caso de aprobarse en sus términos, afectarían el 
equilibrio presupuestal establecido en el artículo 17 de la ley de presupuesto 
y Gasto eficiente del distrito Federal, de ahí que haya sido rechazada en los 
términos en los que fue propuesto.

en este tesitura, indicó que, al resolver la controversia constitucional 
12/2007, este alto tribunal ya se pronunció en el sentido de que la asamblea 
legislativa del distrito Federal, es el órgano facultado para examinar, discutir 
y, por ende, el competente en materia presupuestaria para hacer los cambios, 
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modificaciones y hasta reducciones en el presupuesto de egresos presentado 
por el jefe de Gobierno del distrito Federal. 

Señaló que el órgano legislativo local, en relación con el año fiscal dos 
mil diez, en el que también se llevó a cabo el proceso de elección de comités ciu
dadanos y consejos de los pueblos destinó un presupuesto de $170'000,000.00 
(ciento setenta millones 00/100 moneda nacional), inferior al asignado para el 
presente año fiscal, por lo que, considera que los recursos destinados en 
el presupuesto de egresos para el año fiscal de dos mil trece, de $179'968,384.00 
(ciento setenta y nueve millones novecientos sesenta y ocho mil trescientos 
ochenta y cuanto pesos 00/100 moneda nacional), son acordes a las actividades 
del tribunal electoral del distrito Federal. 

4. en relación con el argumento del tribunal actor relativo a que el artículo 
décimo transitorio del decreto impugnado, transgrede la autonomía de gestión 
administrativa y presupuestaria de la que goza el tribunal electoral, en térmi
nos de los artículos 116, fracción iV, inciso c), 122, apartado C, base primera, 
fracción V, inciso f), ambos de la Constitución Federal y 128 del estatuto de 
Gobierno del distrito Federal; indicó que no se violada el aludido principio 
de autonomía, toda vez que, el tribunal actor parte de un supuesto erróneo, 
en relación con el referido artículo décimo transitorio, ya que de la lectura de 
dicho numeral, así como del anexo iV a que hace referencia, los cuales deben 
de analizarse en su conjunto, ya que primero remite al segundo, del que se 
advierte que la cantidad de $1'000,000.00 (un millón de pesos 00/100 moneda 
nacional), será destinada a la "Campaña de promoción y difusión de derechos 
Humanos de la delegación Benito Juárez", únicamente por parte del también 
órgano autónomo denominado Comisión de derechos Humanos del distrito 
Federal y no así, por parte del órgano autónomo actor. Citó en apoyo el criterio de 
rubro: "CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. reGlaS a laS Que deBe 
ateNder la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN para la FiJa
CióN de la Norma GeNeral o aCto CuYa iNValideZ Se demaNda eN 
el diCtado de la SeNteNCia." 

Finalmente, señaló que no hubo exceso en las atribuciones y faculta
des ejercidas por la asamblea legislativa ya que, en todo caso, actuó confor
me al artículo 122 constitucional, en consecuencia, no se violó la autonomía 
de que goza el tribunal actor, ni existe intromisión por parte del órgano legis
lativo local.

oCtaVo.—Audiencia. agotado el trámite respectivo, el catorce de mayo 
de dos mil trece, tuvo verificativo la audiencia prevista en el artículo 29 de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, en 
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la que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del propio orde
namiento, se hizo relación de las constancias de autos, se tuvieron por exhibi
das las pruebas documentales ofrecidas por las partes, por presentados los 
alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.

NoVeNo.—dictamen. previo dictamen formulado por el ministro 
instructor, por auto de tres de julio de dos mil trece, el ministro presidente de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación acordó remitir el asunto para su 
avocamiento y resolución a la primera Sala de este alto tribunal.

dÉCimo.—Avocamiento. mediante proveído de nueve de julio de dos 
mil trece, el ministro presidente de la primera Sala, se avocó al conocimiento 
del asunto y además, determinó enviar nuevamente los autos a la ponencia de 
su adscripción para la elaboración del proyecto de resolución.

dÉCimo primero.—por escrito presentado el veinte de agosto de dos 
mil trece en la oficina de Certificación y Correspondencia de esta Suprema 
Corte, alejandro delint García, en su carácter de magistrado presidente del tri
bunal electoral del distrito Federal (lo que acreditó en términos de la copia 
certificada del acta de sesión pública del pleno del tribunal electoral de 8 
de mayo de 2013), en representación de dicho tribunal, se desistió de la pre
sente controversia constitucional, por así convenir a sus intereses; soste
niendo que dicho desistimiento es procedente debido a que se impugna un 
acto materialmente administrativo de conformidad con la tesis de jurispru
dencia del tribunal pleno, de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. 
eS improCedeNte para reClamar el deCreto del preSupueSto 
de eGreSoS del diStrito Federal para el eJerCiCio FiSCal de 1998, 
por No teNer el CarÁCter de Norma GeNeral."

por acuerdo de veintiuno de agosto de dos mil trece, el ministro ins
tructor agregó el escrito y anexo de referencia, y a efecto de proveer lo que 
en derecho procediera respecto del desistimiento señalado, requirió al promo
vente para que en el plazo de tres días hábiles exhibiera ante este alto tri
bunal la ratificación de su escrito de desistimiento ante notario público, o bien, 
compareciera para tales efectos ante la presencia judicial.

el veintiséis de agosto de dos mil trece, alejandro delint García, en su 
carácter de magistrado presidente del tribunal electoral del distrito Fede
ral compareció ante el licenciado marco antonio Cepeda anaya, secretario 
de la Sección de trámite de Controversias Constitucionales y de acciones de 
inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de acuerdos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien después de identificarse debidamente 
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manifestó su voluntad de ratificar el contenido y firma del escrito de desis
timiento precisado en párrafos precedentes.

dÉCimo SeGuNdo.—en sesión celebrada el veintiocho de agosto de 
dos mil trece, los ministros integrantes de la primera Sala acordaron enviar 
el presente asunto al tribunal pleno a efecto de que fuera éste quien determi
nara la naturaleza jurídica del presupuesto de egresos impugnado y resolviera 
el presente asunto.

Con base en lo anterior, por acuerdo de veintinueve de agosto de dos 
mil trece, el presidente de la primera Sala envió el presente asunto al tribunal 
pleno a efecto de que se avocara a su conocimiento.

por acuerdo de tres de septiembre de dos mil trece, el presidente de 
esta Suprema Corte de justicia de la Nación radicó la presente controversia cons
titucional en el tribunal pleno y devolvió los autos al ministro Jorge mario pardo 
rebolledo a efecto de que elaborara el proyecto de resolución que se some
tería al pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

CoNSideraNdo

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción 
i, inciso k), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 10, 
fracción i y 11, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en relación con el acuerdo General Número 5/2013, punto segundo, 
fracción i, emitido por el tribunal pleno, el trece de mayo de dos mil trece, lo 
anterior, en virtud de que se plantea un conflicto entre el tribunal electoral 
del distrito Federal y la asamblea legislativa y jefe de Gobierno, ambos del dis
trito Federal, en la que se hace necesaria la intervención del tribunal pleno.

SeGuNdo.—desistimiento. en relación con el desistimiento de la 
demanda de controversia constitucional, el artículo 20, fracción i, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, prevé:

"artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes: i. Cuando 
la parte actora se desista expresamente de la demanda interpuesta en con
tra de actos, sin que en ningún caso pueda hacerlo tratándose de normas 
generales."
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de este numeral se advierte que procede decretar el sobreseimiento de 
la controversia constitucional, cuando el actor se desista expresamente de la 
demanda, con la limitante de que sólo podrá hacerlo respecto de actos 
concretos, no así por normas generales. Sobre este tema, este tribunal pleno 
ha sostenido los siguientes criterios jurisprudenciales, P./J. 54/2005 y P./J. 
113/2005, de rubros: 

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. el deSiStimieNto de la 
demaNda puede HaCerSe eN CualQuier etapa del proCedimieNto, 
Siempre Y CuaNdo Sea eXpreSo Y Se reFiera a aCtoS Y No a Nor
maS GeNeraleS."1

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. CoNdiCioNeS para la pro
CedeNCia del SoBreSeimieNto por deSiStimieNto de la demaNda."2 

ahora bien, conforme a los criterios referidos, tratándose de controver
sias constitucionales, el sobreseimiento por desistimiento está condicionado 
a que la persona que se desiste de la demanda a nombre de la entidad, poder u 
órgano de que se trate, (i) se encuentre legitimado para representarlo, en tér
minos de las leyes que lo rijan, (ii) ratifique su voluntad ante un funcionario 
investido de fe pública y, en lo relativo a la materia del juicio, (iii) no se trate 
de la impugnación de normas de carácter general. 

1 texto: "del artículo 20, fracción i, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se advierte que para decretar el 
sobreseimiento por desistimiento de la demanda de controversia constitucional, éste debe ser 
expreso y no tratarse de normas generales. ahora bien, si se toma en consideración que el citado 
procedimiento se sigue a instancia de parte, es inconcuso que para que se decrete el sobre
seimiento por desistimiento de la demanda, este último puede manifestarse en cualquiera de las 
etapas del juicio, siempre que cumpla con las condiciones señaladas." (p./J. 54/2005, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, julio de 2005, 
página 917)
2 texto: "de conformidad con el artículo 20 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar
tículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, procede el sobre seimiento 
cuando la parte actora desista expresamente de la demanda interpuesta en contra de actos, sin 
que pueda hacerlo tratándose de normas generales. por su parte, el artículo 11, primer párrafo, 
de la ley citada establece, en lo conducente, que la comparecencia de las partes a juicio deberá 
hacerse por medio de los funcionarios con facultades de representación, conforme a las normas 
que los rijan. de lo anterior se concluye que la procedencia del sobreseimiento por desistimiento 
en una controversia constitucional está condicionada a que la persona que desista a nombre de 
la entidad, órgano o poder de que se trate, se encuentre legitimada para representarlo en térmi
nos de las leyes que lo rijan; que ratifique su voluntad ante un funcionario investido de fe pública 
y, en lo relativo a la materia del juicio, que no se trate de la impugnación de nor mas de carácter 
general." (p./J. 113/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXii, septiembre de 2005, página 894)
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de acuerdo con lo anterior, para efectos de verificar la procedencia de 
la solicitud de desistimiento, enseguida se analizará si en la especie se actua
lizan los tres supuestos arriba señalados.

I. Sobre la legitimación de quien solicita el desistimiento de la 
controversia constitucional. Signa el escrito de desistimiento de la contro
versia constitucional alejandro delint García, con el carácter de magistrado 
presidente y representante legal del tribunal electoral del distrito Federal, quien 
acredita su cargo con copia certificada del acta de sesión pública del pleno 
del tribunal electoral del distrito Federal de ocho de mayo de dos mil trece, 
(fojas mil doscientos once a mil doscientos dieciocho del expediente) de la 
que se advierte que fue electo como presidente del tribunal electoral del dis
trito Federal para el periodo comprendido del ocho de mayo de dos mil trece 
al diecisiete de enero de dos mil quince, quien además está facultado para 
acudir en representación del órgano actor, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 162, fracción i, del Código de instituciones y procedimientos elec
torales del distrito Federal, que señala:

"artículo 162. el magistrado presidente, además de las atribuciones que 
le corresponden como magistrado electoral, tiene las siguientes:

"i. representar legalmente al tribunal electoral, suscribir convenios in
formando de ello al pleno, otorgar todo tipo de poderes y realizar los actos 
jurídicos y administrativos que se requieran para el buen funcionamiento de 
la institución."

Conforme a lo anterior, resulta patente que la legislación estatal con
fiere expresamente la representación legal del tribunal electoral al magis
trado presidente, de ahí que deba considerarse que tal funcionario cuenta 
con las facultades necesarias para representar al ente actor.

en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 10, 
fracción i,3 y 11,4 párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia, así como 
de las constancias antes referidas, se concluye que alejandro delint García, 
está facultado legalmente para representar al tribunal electoral del distrito Fede
ral y, por ende, para desistirse de la demanda de controversia constitucional.

3 "artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"i. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia."
4 "artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
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en este orden de ideas, el primero de los supuestos a que se refiere 
el punto anterior y que derivan de los criterios emitidos por el tribunal pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se encuentra plenamente 
acreditado.

II. Sobre la ratificación del desistimiento ante funcionario inves
tido de fe pública. en el oficio presentado ante esta Suprema corte de Justi
cia de la Nación, en fecha de veinte de agosto de dos mil trece, el magistrado 
presidente del tribunal electoral del distrito Federal solicitó el desistimiento 
de la presente controversia constitucional, medularmente, en los siguientes 
términos:

"Con fundamento en lo establecido en los artículos 10, 11 y 20, fracción 
i, de la ‘ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicano’, vengo a desistirme de la 
presente controversia constitucional, por así convenir a los intereses ins
titucionales del tribunal electoral del distrito Federal, en los siguientes térmi
nos: los actos impugnados en la presente controversia constitucional, se 
hicieron consistir en lo siguiente: ‘1. del jefe de Gobierno y de la Secretaría de 
Finanzas ambos del distrito Federal: la invalidez de la modificación y reducción 
al presupuesto de 2013 y sus consecuencias jurídicas, por violación al proce
dimiento de donde deriva el presupuesto de egresos del distrito Federal para 
el ejercicio fiscal 2013.—2. de la asamblea legislativa del distrito Federal, Vi 
legislatura: la invalidez del presupuesto de egresos del distrito Federal para 
el ejercicio fiscal 2013, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal nú
mero 1512, tomo ii, de 31 de diciembre de 2012, específicamente los artículos 
11, en la parte relativa al tribunal electoral del distrito Federal y décimo tran
sitorio, así como sus consecuencias jurídicas.’.— … es importante destacar 
que los actos que se impugnaron a través de esta controversia constitucional 
son de naturaleza administrativa, y no se trata de una norma general, ya que 
por una parte se trata de un acto administrativo emitido por el jefe de Gobier
no del distrito Federal durante el procedimiento del cual deriva el presupues
to de egresos del distrito Federal para el ejercicio fiscal 2013, consistente en 
‘la modificación y reducción al presupuesto de egresos del tribunal electoral 
del distrito Federal para el ejercicio fiscal 2013’; y por otra parte, se trata de 
un acto, también administrativo, emitido por la asamblea legislativa del dis
trito Federal como consecuencia del acto del jefe de Gobierno, consistente en 
‘el decreto de presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2013’, en la parte 
relativa al tribunal electoral del distrito Federal.—respecto del acto que se re
clama de la asamblea legislativa del distrito Federal, en esencia contempla y 
autoriza erogaciones para la debida realización de las actividades propias del 
distrito Federal para un determinado ejercicio fiscal y, por tanto, no contiene 
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las características de generalidad y abstracción propias de una norma, ya que 
no obliga a todos los gobernados que se sitúen dentro de sus supuestos norma
tivos, sino que sólo está dirigido a las distintas dependencias del distrito Fe
deral a las cuales obliga a sujetarse, en lo que se refiere a sus gastos.—en ese 
sentido, se considera que no existe impedimento legal para que el suscrito en 
nombre y representación del tribunal electoral del distrito Federal, presente 
formal y legal desistimiento de todos y cada uno de los actos, así como de sus 
efectos y consecuencias cuya invalidez se demandó en la presente controver
sia constitucional, ello en virtud de que en el presente caso estamos en pre
sencia de la impugnación de actos de naturaleza administrativa.—lo anterior 
ha sido sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su tesis de 
jurisprudencia p./J 24/99, cuyos rubro y texto es (sic) el siguiente: ‘aCCióN 
de iNCoNStituCioNalidad. eS improCedeNte para reClamar el deCre
to del preSupueSto de eGreSoS del diStrito Federal para el 
eJer Ci Cio FiSCal de 1998, por No teNer el CarÁCter de Norma GeNe
ral.’ …—así como en la tesis, cuyos rubro y texto se transcriben a continua
ción: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. No Se aCtualiZa uNa CauSa 
maNiFieSta e iNdudaBle de improCedeNCia CuaNdo Se impuGNa 
la aSiGNaCióN del preSupueSto a uNa autoridad, depeNdeNCia u 
órGaNo de CarÁCter eleCtoral.’ …—por lo expuesto, desde este mo
mento se reitera el desistimiento de la presente controversia constitucional 
respecto del acto del jefe de Gobierno y de la Secretaría de Finanzas ambos 
del distrito Federal, así como del acto de la asamblea legislativa del distrito 
Federa (sic), ambos descritos en el cuerpo de este escrito, así como de sus 
consecuencias jurídicas …"5 

ahora, el veintiséis de agosto de dos mil trece, alejandro delint García, 
en su carácter de magistrado presidente del tribunal electoral del distrito 
Federal compareció ante el licenciado marco antonio Cepeda anaya, secreta
rio de la Sección de trámite de Controversias Constitucionales y de acciones 
de inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de acuerdos de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, quien después de identificarse debida
mente manifestó su voluntad de ratificar el contenido y firma del escrito de 
desistimiento precisado en párrafos precedentes, lo cual se advierte de la 
comparecencia que obra a foja mil doscientos veintidós del expediente, en 
el que se señala:

"en méxico, distrito Federal, siendo las diez horas con treinta minutos, 
del veintiséis de agosto de dos mil trece, ante el licenciado Marco Antonio 

5 Fojas 12081210 del cuaderno principal.
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Cepeda Anaya, secretario de la Sección de trámite de Controversias Consti
tucionales y acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, compa
rece Alejandro delint garcía, en su carácter de magistrado presidente del 
tribunal electoral del distrito Federal, quien se identifica con credencial para 
votar con folio 0000070464195, expedida por el registro Federal de electores 
del instituto Federal electoral, documento que contiene una fotografía que 
coincide con los rasgos fisonómicos del compareciente, el cual tengo a la 
vista y que devuelvo al interesado, quien manifiesta ante la presencia judicial 
que el objeto de su comparecencia es con la finalidad de ratificar el contenido 
y firma del escrito de desistimiento de la controversia constitucional 18/2013, 
presentado en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
alto tribunal el día veinte de agosto de este año, registro con el número 048296. 
en este acto se pone a la vista del compareciente dicho escrito que obra a fojas 
de la 1,208 a la 1,210 de autos, y manifiesta que ratifica el contenido y firma 
que aparece al calce de la página seis del documento, firmando de conformi
dad al calce de la presente acta en unión del suscrito. doy fe."

en consecuencia, si la petición de desistimiento formulada por el tribu
nal actor, se encuentra debidamente ratificada ante funcionario judicial, por 
quien legalmente lo representa, es inconcuso que se cumple con el se
gundo de los requisitos que se señalan en los criterios jurisprudencia
les a que se ha hecho referencia, para que se actualice la procedencia de 
dicha figura.

III. Sobre la naturaleza jurídica de lo impugnado en la controver
sia constitucional. resta ahora determinar si en el caso, el tribunal Judicial 
actor en su demanda impugnó una norma de carácter general o un acto con
creto, puesto que como se señaló, por disposición expresa del artículo 20, 
fracción i, de la ley reglamentaria de la materia, existe prohibición expresa 
para que proceda el desistimiento tratándose de las primeras.

en la demanda que dio origen al presente expediente, el poder actor 
demandó la invalidez de lo siguiente:

a) del jefe de Gobierno y de la Secretaría de Finanzas, ambos del Gobier
no del distrito Federal: la invalidez de la modificación y reducción al presupues
to de egresos del tribunal electoral del distrito Federal para el ejercicio fiscal 
dos mil trece y sus consecuencias jurídicas, por violación al procedimiento 
de donde deriva el presupuesto de egresos del distrito Federal para el ejercicio 
fiscal dos mil trece.

b) de la asamblea legislativa del distrito Federal, Vi legislatura: la in
validez del presupuesto de egresos del distrito Federal para el ejercicio fiscal 
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dos mil trece, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal número mil 
quinientos doce, tomo ii, de treinta y uno de diciembre de dos mil doce, espe
cíficamente los artículos 11, en la parte relativa al tribunal electoral del distri
to Federal y décimo transitorio, así como sus consecuencias jurídicas.

de lo que se advierte que se impugna en esencia la emisión del presu
puesto de egresos del distrito Federal para el ejercicio fiscal dos mil trece, 
específicamente los artículos 11, en la parte relativa al tribunal electoral del 
distrito Federal y décimo transitorio.

al respecto, este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 4/98, en sesión de vein
tiocho de mayo de mil novecientos noventa y ocho, por mayoría de ocho 
votos,6 estableció que la acción de inconstitucionalidad es improcedente para 
reclamar el presupuesto de egresos del distrito Federal al considerar que se 
trata de un acto que no reviste las características de una norma general, apo
yándose para ello, en las siguientes consideraciones:

"Concretamente en relación con los decretos, que es la materia de im
pugnación en el presente caso, es pertinente apuntar que tienen diferencias 
que los distinguen de una ley.—al efecto, el Diccionario de la Real Academia 
Española, define al decreto como: ‘resolución, decisión o determinación del 
jefe del estado, de su gobierno o de un tribunal o Juez sobre cualquier mate
ria o negocio. aplicarse hoy más especialmente a las de carácter político o 
gubernativo.’.—por su parte la doctrina ha reconocido que decreto es toda 
resolución o disposición de un órgano del estado, sobre un asunto o negocio 
de su competencia que crea situaciones jurídicas concretas que se refieren 
a un caso particular relativo a determinado tiempo, lugar, instituciones o indi
viduos y que requiere de cierta formalidad (publicidad), a efecto de que sea 
conocida por las personas a las que va dirigido.—de lo anterior se colige que 
un decreto puede contener una disposición sobre una cuestión particular, pero 
que requiere de formalidad y publicidad para su observancia.— … ahora bien, 
para determinar la procedencia de la acción intentada, se hace indispensable 
analizar de manera previa la naturaleza jurídica del acto impugnado; para lo 
cual, es conveniente, dejar establecida, aunque sea a grandes rasgos, la dife
rencia entre acto administrativo y acto legislativo, y la diferencia entre decreto 
y ley.—es claro que la distinción entre los actos administrativos y actos legis
lativos sólo interesa en cuanto a su aspecto material, pues desde el punto de 

6 de los señores ministros azuela Güitrón, Castro y Castro, díaz romero, Gudiño pelayo, ortiz 
mayagoitia, román palacios, Sánchez Cordero y Silva meza.
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vista formal, además de que no reviste mayor dificultad, no tiene trascenden
cia alguna para efectos del caso concreto.—acto legislativo es aquel median
te el cual se crean normas generales, abstractas e impersonales. la ley refiere 
un número indeterminado e indeterminable de casos y va dirigida a una plu
ralidad de personas indeterminadas e indeterminables.—para el tratadista 
andrés Serra rojas el concepto de ley se reduce a un acto jurídico creador de 
situaciones jurídicas generales, abstractas e impersonales. es el acto regla 
como lo denomina león duguit (andrés Serra rojas. Derecho Administrativo, 
edit. porrúa, méxico 1992, página 129).—el acto administrativo, en cambio, 
crea situaciones jurídicas particulares y concretas, no posee los elementos 
de generalidad, abstracción e impersonalidad de que goza la ley.—el mismo 
tratadista andrés Serra rojas define al acto administrativo como: ‘una decla
ración de voluntad, de conocimiento y de juicio, unilateral, concreta y eje
cutora, que constituye una decisión ejecutoria que emana de un sujeto: la 
administración pública, en el ejercicio de una potestad que crea, reconoce, 
modifica, transmite o extingue una situación jurídica subjetiva y su finalidad 
es la satisfacción del interés general.’ (Serra rojas andrés. Derecho Adminis
trativo, edit. porrúa, méxico 1992, página 146).—por otra parte, la diferencia 
sus tancial entre una ley y un decreto, comúnmente aceptada por la doctrina, 
en cuanto a su aspecto material, es que mientras que la ley regula situaciones 
generales, abstractas e impersonales, el decreto regula situaciones particu
lares, concretas e individuales.—en el derecho positivo mexicano vigente, ade
más de que no se define qué es la ley y qué el decreto, es frecuente encontrar 
que los términos se usan indistintamente.—Sin embargo, en la historia del de
recho mexicano, concretamente en el artículo 36 de la tercera ley de la Cons
titución Centralista de 1836, encontramos una definición tanto de ley como 
de decreto, respecto de la cual sigue siendo válido lo aseverado por don emi
lio rabasa, en el sentido de que es la mejor definición que al respecto pueda 
encontrarse en nuestras leyes positivas. dice el citado precepto: ‘toda resolu
ción del Congreso General tendrá el carácter de ley o decreto. el primer nom
bre corresponde a las que versen sobre materias de interés común, dentro de 
la órbita de atribuciones del poder legislativo. el segundo corresponde a las 
que dentro de la misma órbita, sean sólo relativas a determinados tiempos, 
lugares, corporaciones, establecimientos o personas.’.—en conclusión, mien
tras que la ley es una disposición de carácter general, abstracta e impersonal, 
el decreto es un acto particular, concreto e individual.—para efectos del caso 
que nos ocupa, es pertinente poner especial énfasis en la generalidad, como 
característica esencial de la ley, y en la particularidad, como característica 
esencial del decreto.—el maestro Gabino Fraga explica el concepto de gene
ralidad de la siguiente manera: la generalidad de la ley debe estimarse como 
la esencia misma de la función legislativa, al grado de que, como una garan
tía contra la arbitrariedad de los gobernantes, que es precisamente el funda
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mento racional e histórico del principio de la generalidad, la Constitución, en 
su artículo 13, ha consignado como un derecho del hombre el de que ‘nadie 
puede ser juzgado por leyes privativas’, es decir, por leyes que no sean gene
rales.—por generalidad debe entenderse que el acto jurídico no desaparezca 
después de su aplicación, de ahí que, además, deba aplicarse cuantas veces 
se dé el supuesto previsto, sin distinción de persona.—por particularidad, en 
cambio, se entiende que el acto jurídico está dirigido a una situación concre
ta, por lo que, una vez aplicado, se extingue.—esta Suprema Corte de Justicia 
ha admitido sin reserva tales principios, al establecer entre otras, la siguiente 
jurisprudencia: ‘leYeS priVatiVaS.’ (se transcribe).—en primer lugar, es 
importante anotar la diferencia que existe entre la ‘ley del presupuesto’ y el ‘pre
supuesto de egresos’.—por ‘ley del presupuesto’ se entiende el conjunto de 
disposiciones legales que regulan la obtención, administración y aplicación 
de los ingresos del estado, otorgando competencias y estableciendo derechos 
y obligaciones para la administración pública y para los particulares.—por 
‘presupuesto de egresos’ se entiende el decreto que contempla y autoriza las 
erogaciones necesarias para la realización de las actividades, obras y ser
vicios públicos durante un periodo de tiempo determinado.—el ‘decreto del 
presupuesto de egresos’ constituye un acto de aplicación de la ‘ley del presu
puesto’, en cuanto autoriza al poder ejecutivo a efectuar la inversión de los 
fondos públicos; empero, no es el decreto el que otorga competencias o esta
blece derechos y obligaciones, pues éstos ya están previstos en la ley que se 
aplica.—… ahora bien, no obstante que tanto por su denominación, como 
por el carácter que le atribuyen las leyes que lo rigen, el presupuesto de egre
sos del distrito Federal es un decreto y no una norma general, es necesario 
atender, además, a su contenido para poder precisar debidamente su natura
leza. el texto completo del referido decreto es el siguiente: (se transcribe).—del 
texto antes transcrito se advierte que el decreto del presupuesto de egre sos 
del distrito Federal para el ejercicio fiscal de 1998 es un acto de aplicación de 
las disposiciones relativas a egresos del Código Financiero del distrito Fede
ral, en cuanto contempla y autoriza las erogaciones necesarias para la reali
zación de las actividades, obras y servicios públicos previstos en los programas 
a cargo de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades, así como 
los gastos de la asamblea legislativa, del tribunal Superior de Justicia, de la 
Comisión de derechos Humanos y de los Consejos Ciudadanos del distrito 
Federal para el ejercicio fiscal de 1998. esto es, se refiere a una situación con
creta: cómo deben aplicarse los ingresos durante 1998.—por tanto, también 
de acuerdo con su contenido, el decreto del presupuesto de egresos del dis
trito Federal para el ejercicio fiscal de 1998 es un decreto y no una norma de 
carácter general.—es importante señalar que en el multicitado decreto se 
contienen algunas disposiciones que aparentemente son normas de carácter 
general, en cuanto otorgan competencias; sin embargo, más que otorgarlas, 
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se limita a reiterar las que ya están otorgadas en las leyes respectivas, hacién
dolo en ocasiones, incluso, de manera expresa, por ejemplo en los artículos 
2o. y 45.—por otra parte, desde el punto de vista doctrinal, el presupuesto de 
egresos del distrito Federal, en cuanto a su aspecto material, tiene el carácter 
de un acto administrativo y no de una ley; es decir, no participa de la genera
lidad, como característica esencial de ésta.—las teorías de la doctrina extran
jera sobre la naturaleza jurídica del presupuesto, pueden ser clasificadas en 
tres grandes grupos: las que lo consideran como un acto legislativo (como una 
ley), las que lo consideran como un acto administrativo (como un decreto) y 
las que lo consideran una ley sui géneris.—Sin embargo, es importante desta
car que todas las teorías extranjeras sobre la naturaleza del presupuesto, en 
todo caso, serían aplicables a la ‘ley del presupuesto’ del distrito Federal, es 
decir, a las disposiciones del Código Financiero del distrito Federal que regu
lan la obtención, administración y aplicación de los ingresos, pero no al pre
supuesto de egresos, pues ninguna de ellas analiza sólo el aspecto egresos 
del presupuesto.—así las cosas, de poco o nada sirve, para efectos del caso 
que nos ocupa, abundar en las razones que se han dado en la doctrina extran
jera para considerar al presupuesto como un acto materialmente legislativo 
o como un acto materialmente administrativo, pues lo que en la especie se 
com bate no es la ‘ley del presupuesto’, sino el presupuesto de egresos.— 
en cambio, la doctrina mexicana, si bien se refiere al presupuesto de egresos 
de la Federación, ha sido uniforme al convenir que el presupuesto de egre
sos es un acto formalmente legislativo (porque emana de un órgano legislativo) 
y materialmente administrativo (acto administrativo condición).—en efecto, 
el maestro Gabino Fraga (Derecho Administrativo, edit. porrúa, 1985, páginas 
334 y 335) señala, al referirse a la naturaleza jurídica del presupuesto de gasto, 
que: ‘No puede, por tanto, decirse que la Cámara por medio del presupues
to, dé nacimiento a una situación jurídica general, condición indispensable 
para que haya acto legislativo, en tanto que sí debe afirmarse, que como de
termina la aplicación de una regla general a un caso especial en cuanto al 
concepto, al monto, al tiempo, está realizando un acto administrativo con todos 
los caracteres que reconocimos en su lugar oportuno.’.—en el mismo sentido, 
Sergio Francisco de la Garza (Derecho Financiero Mexicano, edit. porrúa, 1986, 
página 122) expresa: ‘Consideramos que la naturaleza jurídica del presupuesto 
de egresos, en el derecho mexicano, es la de un acto legislativo, en su aspec
to formal, y la de un acto administrativo en su aspecto material.’.—de igual 
forma, alfonso Cortina Gutiérrez (Curso de Política de Finanzas Públicas de 
México, edit. porrúa, 1987, página 71) afirma, respecto del presupuesto de egre 
sos, que: ‘... es un acto administrativo y no una ley ... no va más allá de la auto
rización, para que una de las dos ramas del Congreso (la de diputados) otorgue 
a los tres poderes de la unión la facultad de pagar los gastos previstos ...’.—
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de la misma opinión es el maestro andrés Serra rojas, quien considera que 
‘... nuestra Constitución sigue la corriente doctrinal que considera al pre
supuesto como una previsión de ingresos y de egresos ... formalmente es un 
acto legislativo y materialmente un acto administrativo.’ (Serra rojas andrés. 
Derecho Administrativo, edit. porrúa, méxico 1968, página 765).—es ésta, tam 
bién, la interpretación que la Suprema Corte de Justicia hizo sobre la naturaleza 
jurídica de esta figura, como más adelante se detallará.—ahora bien, para jus
tificar esta conclusión se hace necesario precisar los efectos jurídicos que 
produce el presupuesto de egresos: a) Constituye la autorización indispensa
ble para que el poder ejecutivo efectúe la inversión de los fondos públicos.—
b) es la base para la rendición de cuentas que el poder ejecutivo debe hacer 
frente al legislativo.—c) es, a su vez, la base y medida para determinar respon
sabilidad cuando el ejecutivo obra fuera de las autorizaciones que contiene 
el presupuesto.—el primero de estos efectos es el que marca la pauta para 
adoptar la postura indicada: otorgar una autorización no es otra cosa sino 
realizar la condición legal necesaria para ejercer una competencia, que no crea 
el mismo acto de autorización, sino que está regulada por una ley anterior.—
esto es tan evidente que la asamblea legislativa no podrá dar su autorización 
a otro órgano que no sea el ejecutivo, que es el competente para el manejo de 
los fondos del distrito Federal.—No puede decirse, por tanto, que la asam
blea legislativa por medio del presupuesto de egresos dé nacimiento a una 
situación jurídica general, condición indispensable para que haya acto mate
rialmente legislativo.—en cambio, puede afirmarse que como determina la 
aplicación de una regla general a un caso especial, en cuanto al concepto, 
al monto y al tiempo, está realizando un acto administrativo. acto que se extin
gue en cuanto es aplicado.—en consecuencia, el presupuesto de egresos del 
distrito Federal, atendiendo a las disposiciones legales que lo rigen, a su con
tenido, a la doctrina aplicable y a la interpretación jurisdiccional, es un acto 
administrativo y no una norma de carácter general.—en este orden de ideas, 
si el decreto del presupuesto de egresos del distrito Federal para el ejercicio 
fiscal de 1998 es un acto materialmente administrativo y no una norma de 
carácter general, y si las acciones de inconstitucionalidad sólo son proceden
tes contra normas de carácter general, entonces en el caso concreto la acción 
de inconstitucionalidad es improcedente." 

Cabe destacar que en dicho asunto, se estableció, que:

• por generalidad debe entenderse que el acto jurídico no desaparezca 
después de su aplicación, de ahí que, además, deba aplicarse cuantas veces 
se dé el presupuesto previsto, sin distinción de persona. por particularidad, 
en cambio, se entiende que el acto jurídico está dirigido a una situación con
creta, por lo que, una vez aplicado se extingue.
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• Ley del Presupuesto es el conjunto de disposiciones legales que 
regulan la obtención, administración y aplicación de los ingresos del estado, 
otorgando competencias y estableciendo derechos y obligaciones para la 
administración pública y para los particulares. por otra parte, el presupuesto 
de egresos es el decreto que contempla y autoriza las erogaciones necesa
rias para la realización de las actividades, obras y servicios públicos durante un 
periodo determinado.

• el decreto del presupuesto de egresos del distrito Federal para el ejer
cicio fiscal de mil novecientos noventa y ocho es un acto de aplicación de 
las disposiciones relativas a egresos del entonces Código Financiero del 
distrito Federal, en cuanto contempla y autoriza las erogaciones necesarias 
para la realización de las actividades, obras y servicios públicos previstos en 
programas a cargo de las dependencias, órganos desconcentrados y entida
des, así como los gastos de la asamblea legislativa, del tribunal Superior de 
Justicia, de la Comisión de derechos Humanos y de los Consejos Ciudadanos 
del distrito Federal para el ejercicio fiscal de 1988. Esto es, se refiere a una 
situación concreta: como deben aplicarse los ingresos durante 1998.

• No puede decirse que el presupuesto de egresos de nacimiento a una 
situación jurídica general, condición indispensable para la existencia del acto 
materialmente legislativo, sino que determina la aplicación de una regla 
general a un caso especial, en cuanto al concepto, al monto y al tiempo, está 
realizando un acto administrativo, que se extingue en cuanto es aplicado.

de dicho criterio derivó la tesis de jurisprudencia p./J. 24/99 que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo iX, abril de 1999, página 251, que es del tenor literal siguiente:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eS improCedeNte para 
reClamar el deCreto del preSupueSto de eGreSoS del diStrito 
Federal para el eJerCiCio FiSCal de 1998, por no tEnER EL CA
RÁCtER dE noRMA gEnERAL.—por ‘ley del presupuesto’ se entiende el 
conjunto de disposiciones legales que regulan la obtención, administración y 
aplicación de los ingresos del estado, otorgando competencias y estableciendo 
derechos y obligaciones para la administración pública y para los particu
lares. Por ‘presupuesto de egresos’ se entiende el decreto que contempla 
y autoriza las erogaciones necesarias para la realización de las acti
vidades, obras y servicios públicos durante un periodo determinado. 
El ‘decreto del presupuesto de egresos’ constituye un acto de aplicación 
de la ‘Ley del Presupuesto’, en cuanto autoriza al Poder Ejecutivo a 
efectuar la inversión de los fondos públicos; empero, no es el decreto el 
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que otorga competencias o establece derechos y obligaciones, pues éstos ya 
están previstos en la ley que se aplica. en el ámbito del distrito Federal, la 
distinción entre ‘ley del presupuesto’ y ‘presupuesto de egresos’ está expre
samente contemplada tanto en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, como en el estatuto de Gobierno del distrito Federal. de esta ma
nera, a diferencia de lo que sucede con la ley de ingresos, la Constitución, el 
estatuto de Gobierno del distrito Federal y la ley orgánica de la asamblea de 
representantes del distrito Federal, no otorgan el carácter de ley al presupues
to de egresos; en cambio, la ‘ley del presupuesto del distrito Federal’, esto 
es, las disposiciones conducentes del Código Financiero del distrito Federal, le 
dan expresamente el carácter de decreto. es relevante señalar que el multici
tado decreto contiene algunas disposiciones que pudieran estimarse como 
normas de carácter general, porque aparentemente otorgan competencias; 
sin embargo, en realidad únicamente se limitan a reiterar, y en ocasiones de 
manera expresa, las que ya están otorgadas en las leyes respectivas. por otra 
parte, el presupuesto de egresos del distrito Federal, en cuanto a su aspecto 
material, tiene el carácter de un acto administrativo y no de una ley; es decir, 
no participa de la generalidad, como característica esencial de ésta. por lo 
tanto, la acción de inconstitucionalidad que se promueva en su contra resulta 
improcedente."

esa idea imperó en la resolución de la acción de inconstitucionalidad 
6/2002, donde el pleno de la Suprema Corte sobreseyó en el asunto respecto 
de los artículos 1o., 4o., 13, 18 y 38 de la ley de egresos del estado de duran
go para el ejercicio fiscal del año dos mil dos, al considerar que su contenido 
no constituía una disposición general, sino que únicamente se traducía en la 
aplicación de la ley de presupuesto, Contabilidad y Gasto público del estado 
de durango.

más adelante, el criterio en comento se reiteró al resolverse el recurso 
de reclamación 371/20047 en sesión de diecisiete de febrero de dos mil cinco, 
respecto de diversos artículos del presupuesto de egresos de la Federación, 
sosteniendo que dicho presupuesto de egresos no es una norma general sino 
que se trata de un acto de aplicación de la ley de presupuesto, Contabilidad 
y Gasto público Federal.

igualmente en la acción de inconstitucionalidad 19/2003, conforme al 
criterio aludido se sobreseyó respecto a los diversos artículos impugnados 

7 Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores ministros: Sergio Salvador aguirre anguia
no, margarita Beatriz luna ramos, José de Jesús Gudiño pelayo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, 
Sergio a. Valls Hernández, Juan N. Silva meza y presidente mariano azuela Güitrón



277PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

del presupuesto de egresos del estado de Veracruz para el ejercicio fiscal de 
dos mil tres, debido a que las disposiciones del presupuesto impugnadas, sólo 
contemplaban y autorizaban las erogaciones necesarias para la realización 
de las actividades y obras de infraestructura para el desarrollo en el ramo de 
salud y asistencia social en esa entidad federativa. 

al resolverse la acción de inconstitucionalidad 2/2007, respectivamen
te, se consideró de la misma manera que el artículo impugnado del presu
puesto de egresos del estado de aguascalientes para el ejercicio fiscal de 
dos mil siete, en tanto contemplaba y autorizaba las erogaciones previstas 
para la Secretaría de obras públicas del estado en un monto determinado, se 
trataba de un acto materialmente administrativo y no general, abstracto e im
personal; asimismo, las consideraciones relativas se extendieron a hipótesis 
normativas contenidas en una ley de ingresos.8 

por otra parte, cabe señalar que este tribunal pleno, al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 4/2011, por mayoría consideró que el artículo segundo 
transitorio de la "Ley de Ingresos del Estado de nuevo León para el año 
2011", sí era una norma general en atención a su contenido material, sin que 
pudiera extenderse el criterio analizado en este asunto, respecto de una 
ley de ingresos como era el caso.9 

por último, debe aludirse a la acción de inconstitucionalidad 1/2010,10 
y la controversia constitucional 18/2010,11 resueltas por la Segunda y la pri
mera Salas de este alto tribunal, respectivamente. en la primera de ellas se 
trasladaron las ideas del criterio sostenido por el tribunal pleno y analizando 
el contenido material de lo impugnado se consideró que no poseían el carác
ter de norma general los preceptos reclamados de la ley de egresos y la ley 

8 asunto que se resolvió por mayoría de seis votos de los ministros: luna ramos, Gudiño pelayo, 
azuela Güitrón, Valls Hernández, Silva meza y ortiz mayagoitia, en el sentido de considerar im
procedente la acción de inconstitucionalidad respecto de tres artículos transitorios de la Ley de 
Ingresos del Estado de Aguascalientes para el ejercicio fiscal de 2007, por no considerarlos 
normas generales. 
9 así se resolvió, por mayoría de seis votos de los señores ministros: Cossío díaz, Franco González 
Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
Silva meza. Votaron en contra los señores ministros: luna ramos, aguilar morales, Valls Hernán
dez y ortiz mayagoitia.
10 así lo resolvió la Segunda Sala, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: luis 
maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, margarita Beatriz luna ramos y ministro 
presidente Sergio Salvador aguirre anguiano. el ministro José Fernando Franco González Salas 
votó en contra del proyecto.
11 así lo resolvió la primera Sala, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: José 
ramón Cossío díaz, Juan N. Silva meza, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
arturo Zaldívar lelo de larrea.
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de ingresos, ambas del estado de Nuevo león para el ejercicio fiscal dos mil 
diez. Y en la segunda, se determinó que los presupuestos de egresos de la 
Fe deración, al ser de naturaleza general, abstracta e impersonal tienen el ca
rácter de norma general. 

ahora, tomando en cuenta el criterio sostenido por este tribunal pleno 
es dable determinar que los artículos 11, en la parte relativa al tribunal electo
ral del distrito Federal y décimo transitorio del presupuesto de egresos del dis
trito Federal para el ejercicio fiscal dos mil trece, impugnados no constituyen 
normas generales, tomando en consideración su contenido material.

los artículos 11, en la parte relativa al tribunal electoral del distrito Fe
deral y décimo transitorio del presupuesto de egresos del distrito Federal para 
el ejercicio fiscal dos mil trece, establecen:

"Artículo 11. las erogaciones previstas para los órganos de gobierno 
importan la cantidad de 5,966’671,807 pesos y para los órganos autónomos la 
cantidad de 3,062’531,363 pesos, que se distribuyen como sigue:

Órganos de gobierno y órganos 
autónomos

Monto

Suma órganos de gobierno 5,966’671,807

asamblea legislativa del distrito 
Federal

1,472’274,250

Contaduría mayor de Hacienda de la 
asamblea legislativa del distrito 
Federal

371’134,129

tribunal Superior de Justicia del 
distrito Federal

3,946’719,662

Consejo de la Judicatura del distrito 
Federal

176’543,766

Suma órganos autónomos 3,062’531,363

tribunal de lo Contencioso adminis
trativo del distrito Federal

312’724,213

Junta local de Conciliación y arbi
traje del distrito Federal

321’103,802

Comisión de derechos Humanos del 
distrito Federal

303’790,957
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instituto electoral del distrito Federal 931’601,048

tribunal Electoral del distrito 
Federal

179’968,384

universidad autónoma de la Ciudad 
de méxico

897’781,042

instituto de acceso a la información 
pública y protección de datos perso
nales del distrito Federal.

115’561,917

Órganos de gobierno y autónomos 
suma:

9,029’03,170"

"Artículo décimo. dentro de las erogaciones que se establecen en 
el artículo 11, para los órganos autónomos y de gobierno, están conside
rados 1,000,000 pesos que serán destinados a los proyectos que se deta
llan en el anexo VI de este decreto."

Como deriva de la transcripción anterior, las disposiciones del presu
puesto de egresos del distrito Federal impugnadas, contemplan y autorizan 
las erogaciones necesarias para el tribunal electoral del distrito Federal en el 
ejercicio fiscal dos mil trece y, en el segundo se precisa un monto que será 
destinado a un específico proyecto.

así, en el caso, como se adelantó, dichos preceptos impugnados ca
recen de la generalidad que caracteriza a la ley, pues su contenido se 
traduce, verdaderamente, en la aplicación de la ley de presupuesto y Gasto 
eficiente del distrito Federal, en su parte conducente dice:

"artículo 1. la presente ley es de orden público e interés general y tiene 
por objeto regular y normar las acciones en materia de programación, presu
puestación, aprobación, ejercicio, contabilidad gubernamental, emisión de 
información financiera, control y evaluación de los ingresos y egresos públi
cos del distrito Federal.

"la presente ley es de observancia obligatoria para las dependencias, 
delegaciones, órganos desconcentrados, entidades, órganos autónomos y ór
ganos de Gobierno del distrito Federal.

"los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta ley deberán 
observar que la administración de los recursos públicos se realice con base 
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en criterios de legalidad, honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, econo
mía, racionalidad, resultados, transparencia, control, rendición de cuentas, 
con una perspectiva que fomente la equidad de género y con un enfoque de 
respeto a los derechos humanos.

"la Contraloría General del distrito Federal, la Contaduría mayor de Ha
cienda de la asamblea legislativa y la instancia competente de cada órgano 
de gobierno y órgano autónomo, fiscalizarán y vigilarán en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el estricto cumplimiento de las disposiciones de 
esta ley por parte de los sujetos obligados, conforme a las disposiciones lega
les que las facultan."

"artículo 2. para efectos de esta ley, se entenderá por:

"…

"anteproyectos de presupuesto: estimaciones que las dependencias, 
órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la administración pú
blica efectúan de las erogaciones necesarias para el desarrollo de sus progra
mas, para que con base en éstos la secretaría, integre, elabore y consolide el 
proyecto de presupuesto de egresos;

"…

"órganos autónomos: la universidad autónoma de la Ciudad de méxico, 
el instituto electoral, el tribunal electoral, la Comisión de derechos Huma
nos, el tribunal de lo Contencioso administrativo, la Junta local de Conci
liación y arbitraje y el instituto de acceso a la información pública, todos del 
distrito Federal;

"…

"presupuesto autorizado: asignaciones presupuestarias anuales com
prendidas en el decreto autorizadas por la asamblea;

"presupuesto basado en resultados: estrategia para asignar recursos en 
función del cumplimiento de objetivos previamente definidos, determinados 
por la identificación de demandas a satisfacer, así como por la evaluación pe
riódica que se haga de su ejecución con base en indicadores de desempeño;

"presupuesto comprometido: provisiones de recursos que las depen
den  cias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades constituyen con 
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cargo a su presupuesto, para atender los compromisos derivados de cual
quier acto y/o instrumento jurídico, tales como las reglas de operación de los 
programas, otorgamiento de subsidios, aportaciones a fideicomisos u otro con
cepto que signifique una obligación, compromiso o potestad de realizar una 
erogación;

"presupuesto devengado: reconocimiento de las obligaciones de pago 
por parte de las unidades responsables del gasto a favor de terceros que se 
deriven por los compromisos o requisitos cumplidos por éstos conforme a las 
disposiciones aplicables, por mandato de tratados, leyes o decretos y por re
soluciones y sentencias definitivas;

"presupuesto ejercido: importe de las erogaciones respaldadas por los 
documentos comprobatorios una vez autorizadas para su pago con cargo al 
presupuesto autorizado o modificado, determinadas por el acto de recibir 
el bien o el servicio, independientemente de que éste se haya pagado o no;

"presupuesto modificado: presupuesto que resulta de aplicar las adecua
ciones presupuestarias al presupuesto autorizado, de conformidad con lo que 
establece esta ley;

"presupuesto pagado: erogaciones realizadas para efectos del cum
plimiento efectivo de la obligación;

"programas de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto 
de capital destinadas tanto a obra pública, infraestructura, adquisición y mo
dificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o 
vida útil de los activos de infraestructura e inmuebles, equipamiento y man
tenimiento;

"…

"proyecto de presupuesto: documento que elabora, integra y consolida 
la secretaría y que contiene la estimación de gastos a efectuar por parte de las 
unidades responsables del gasto para el año inmediato siguiente, mismo que 
el jefe de Gobierno presenta a la asamblea para su aprobación; …"

"artículo 4. el gasto público en el distrito Federal, se basará en el presu
puesto de egresos aprobado por la asamblea y comprenderá las erogaciones 
por concepto de gasto corriente, inversión física, inversión financiera, respon
sabilidad patrimonial, así como pagos de pasivo o deuda que realizan las 
unidades responsables del gasto.
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"las unidades responsables del gasto están obligadas a rendir cuentas 
por la administración de los recursos públicos en los términos de la presente 
ley y de las demás disposiciones aplicables."

"artículo 5. la autonomía presupuestaria y de gestión otorgada a los 
órganos autónomos y de gobierno a través de la Constitución, estatuto o, en 
su caso, de disposición expresa contenida en las respectivas leyes de su crea
ción, comprende:

"i. aprobar sus proyectos de presupuesto y enviarlos a la secretaría 
para su integración al proyecto de presupuesto de egresos, observando las 
previsiones de ingresos que les comunique la secretaría y los criterios gene
rales en los cuales se fundamente el decreto;

"ii. Será responsabilidad exclusiva de las unidades administrativas y de 
los servidores públicos competentes, manejar, administrar y ejercer sus pre
supuestos sujetándose a sus propias leyes, así como a las normas que al 
respecto se emitan en congruencia con lo previsto en esta ley, en todo aquello 
que no se oponga a las normas que rijan su organización y funcionamiento.

(reformado, G.o. 31 de diciembre de 2012)
"asimismo, elaborarán sus calendarios presupuestales y deberán co

municarlos a la secretaría a más tardar el 20 de enero del ejercicio fiscal corres
pondiente, los cuales estarán en función de la capacidad financiera del dis trito 
Federal y deberán ser publicados en la Gaceta a más tardar dentro de los 10 
días hábiles siguientes a la fecha de su comunicación.

"iii. autorizar las adecuaciones a sus presupuestos para el mejor cum
plimiento de sus programas, previa aprobación de su órgano competente y de 
acuerdo con la normatividad correspondiente, sin exceder sus presupues
tos autorizados y cumpliendo con las metas y objetivos de sus programas 
operativos;

"iV. Coadyuvar con la disciplina presupuestaria, determinando los ajus
tes que correspondan en sus presupuestos en caso de disminución de ingre
sos, observando en lo conducente lo establecido en esta ley y en la normatividad 
aplicable, y

"V. llevar contabilidad y elaborar los informes correspondientes, en tér
minos del libro segundo de la presente ley.

"los órganos autónomos y de gobierno deberán publicar trimestralmen
te en su página de internet y en la Gaceta los ingresos del periodo distintos 
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a las transferencias del Gobierno del distrito Federal, incluyendo sus ren
dimien tos financieros, el destino y saldo de los fideicomisos en los que parti
cipen, en los términos de las disposiciones generales aplicables.

"la información a que se refiere el párrafo anterior deberá remitirse a 
la secretaría para su integración en los informes trimestrales y en la cuenta 
pública.

"los órganos autónomos y de gobierno deberán seguir en lo conducen
te las disposiciones de esta ley, de las leyes de su creación y demás normati
vidad aplicable en la materia."

"artículo 6. la asamblea autorizará la afectación o retención de partici
paciones federales asignadas al distrito Federal, para el pago de obligaciones 
contraídas por el distrito Federal, de acuerdo con el siguiente procedimiento:

"…

"podrán incluirse las obligaciones derivadas de los convenios de segu
ridad social entre el Gobierno Federal y la administración pública.

"en el caso de las entidades, órganos autónomos y de gobierno, éstos 
deberán garantizar en su presupuesto el cumplimiento de estas obligacio
nes de seguridad social. en caso de que no cubran los adeudos en los plazos 
correspondientes y se hayan agotado los procesos de conciliación de pagos en 
los términos y condiciones que establezca la ley federal en la materia, la se
cretaría queda facultada para enterar los recursos a la autoridad federal com
petente y afectar directamente el presupuesto que les autorice la asamblea 
por el equivalente a las cantidades adeudadas, a fin de no afectar las participa
ciones del distrito Federal."

"artículo 7. la secretaría operará un sistema informático de planeación 
de recursos gubernamentales a fin de optimizar y simplificar las operaciones de 
registro presupuestal y de trámite de pago, además de concentrar la in for
mación presupuestaria, financiera y contable de la administración pública.

"las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades 
incorporarán al referido sistema, la información programática, presupuestal, 
financiera y contable conforme al reglamento y a las disposiciones generales 
que para tal fin emita la secretaría.

"asimismo, respecto de los registros contables y la información finan
ciera, éstos quedaran regulados en el libro segundo de la presente ley.
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"los órganos autónomos y de gobierno coordinarán con la secretaría la 
instrumentación del sistema en el ámbito de sus respectivas competencias."

"artículo 9. la secretaría y la contraloría en el ámbito de su competen
cia deberán establecer programas, políticas y directrices para promover la 
eficiencia y eficacia en la gestión pública, tomando en consideración un en
foque en materia de equidad de género y derechos humanos, a través de 
acciones que modernicen y mejoren la prestación de los servicios públicos, 
promuevan la productividad en el desempeño de las funciones de las dependen
cias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades y reduzcan gastos 
de operación."

"artículo 11. Con la finalidad de cumplir con el programa de derechos 
humanos del distrito Federal, será obligatorio para todas las unidades res
ponsables de gasto, la inclusión del enfoque de derechos humanos en la eje
cución, seguimiento y evaluación del presupuesto basado en resultados.

"asimismo, deberán integrar en sus anteproyectos de presupuesto de 
egresos, recursos para el eficaz cumplimiento de sus objetivos y metas del 
programa de derechos humanos del distrito Federal, para tal efecto, deberán 
considerar lo siguiente:

"i. la realización y el seguimiento de las acciones encaminadas a me
jorar los proyectos y los programas de gobierno en materia de desarrollo 
humano y régimen democrático;

"ii. Que las políticas públicas en materia presupuestal, se sustenten en 
un enfoque de derechos humanos;

"iii. Que los servidores públicos, en la aplicación de los programas, 
asignación de recursos y evaluación de los resultados, consideren los princi
pios de no discriminación e igualdad."

"artículo 16. los proyectos de ley de ingresos y de presupuesto de egre
sos para cada ejercicio fiscal se elaborarán con base en los resultados que se 
pretendan alcanzar conforme al avance y cumplimiento del programa general, 
al análisis del desempeño económico del distrito Federal y las perspectivas 
económicas para el año que se presupuesta, de conformidad con lo estable
cido en esta ley y su reglamento."

"artículo 17. el gasto propuesto por el jefe de Gobierno en el proyecto 
de presupuesto de egresos, aprobado por la asamblea y que se ejerza en el 
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año fiscal por las unidades responsables del gasto, deberá guardar el equili
brio presupuestario. …"

"artículo 19. el jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría, podrá 
autorizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el presupuesto de egre
sos con cargo a los ingresos excedentes que, en su caso, resulten de los 
aprobados en la ley de ingresos o bien, ante la expectativa de la captación de 
mayores ingresos. …"

"artículo 23. las reglas de carácter general para la integración de los 
ante proyectos de presupuesto, serán emitidas por la secretaría, de confor
midad con lo dispuesto en esta ley, el reglamento y demás ordenamientos 
aplicables."

"artículo 24. la programación y presupuestación del gasto público 
comprende:

"i. las actividades que deberán realizar las dependencias, órganos des
concentrados, delegaciones y entidades para dar cumplimiento a los objetivos, 
políticas, estrategias, prioridades, metas y resultados con base en indicado
res de desempeño, contenidos en los programas sectoriales que se derivan 
del programa general y, en su caso, de las directrices que el jefe de Gobierno 
expida en tanto se elabore dicho programa;

"ii. las previsiones de gasto público para cubrir los recursos humanos, 
materiales, financieros y de otra índole, necesarios para el desarrollo de las 
actividades señaladas en la fracción anterior, y

"iii. las actividades y sus respectivas previsiones de gasto público co
rrespondiente a los órganos autónomos y de gobierno."

"artículo 25. la programación y presupuestación anual del gasto públi
co se realizará con apoyo en los anteproyectos de presupuesto que elaboren 
las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades para 
cada ejercicio fiscal y con base en: …"

"artículo 36. el presupuesto de ingresos es el documento que contiene 
la estimación de contribuciones, aprovechamientos, productos y demás in
gresos que durante un año de calendario deba percibir el distrito Federal, de 
conformidad con la Constitución, con el estatuto, en esta ley y demás dispo
siciones aplicables en la materia y que servirá de base para la elaboración de 
la iniciativa de ley de ingresos."
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"artículo 38. la ley de ingresos y el presupuesto de egresos serán los 
que apruebe la asamblea, con base anual a partir del 1o. de enero del año que 
corresponda.

"las iniciativas de ley de ingresos y presupuesto de egresos serán pre
sentadas por el jefe de Gobierno a la asamblea para su análisis y aprobación, 
a más tardar el 30 de noviembre de cada año o hasta el 20 de diciembre del 
año en que en dicho mes, inicie el periodo constitucional correspondiente.

(reformado, G.o. 30 de julio de 2013)
"la asamblea legislativa deberá aprobar dichas iniciativas a más tardar 

el 20 de diciembre cuando dichos proyectos sean presentados el 30 de noviem
bre y a más tardar, el 27 de diciembre cuando se presenten el 20 de diciembre.

"Cuando por alguna situación extraordinaria, al iniciar el ejercicio fis
cal del año siguiente no exista una ley de ingresos y/o decreto aprobado, con 
el propósito de no interrumpir la prestación de los servicios públicos, en tanto 
no se aprueben, la secretaría procederá a actualizar, conforme a las disposi
ciones del artículo 18 del código, del ejercicio fiscal del año anterior, en cuan
to al gasto mínimo de operación y la ejecución de obras en proceso."

(reformado, G.o. 29 de diciembre de 2011)
"artículo 39. a toda proposición por parte de la asamblea de aumento 

o creación de vertientes de gasto, conceptos o partidas al proyecto de presu
puesto de egresos, deberá agregarse la correspondiente iniciativa de ingreso 
o la cancelación y/o suspensión de otras vertientes de gasto, si con tal propo
sición se altera el equilibrio presupuestal."

"artículo 41. el proyecto de presupuesto de egresos se integrará con 
los siguientes elementos:

"i. exposición de motivos en la que señalen los efectos económicos y 
sociales que se pretenden lograr;

"ii. el gasto neto total que en éste se especifique, así como la clasifica
ción administrativa, por resultados, la clasificación por tipo de gasto y el des
glose de las actividades, obras y servicios públicos previstos en los programas 
a cargo de las unidades responsables de gasto que el propio presupuesto 
señale;

"iii. descripción clara de las vertientes de gasto, resultados y subresul
tados que sean base del proyecto en los que se señalen objetivos, metas y 
prioridades, así como las unidades responsables de su ejecución;
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"iV. descripción del presupuesto con enfoque de equidad de género, 
derechos humanos y sustentabilidad; este último se contendrá en un anexo 
específico de las actividades institucionales del resultado correspondiente 
que realicen las unidades responsables del gasto;

"V. la identificación expresa de las actividades institucionales que se 
llevarán a cabo para el cumplimiento de los resultados contenidos en el pre
supuesto de las unidades responsables del gasto, precisando los recursos 
involucrados para su obtención;

"Vi. explicación y comentarios de las vertientes de gasto consideradas 
como prioritarias, así como las obras y adquisiciones cuya ejecución abarque 
dos o más ejercicios fiscales;

"Vii. estimación de los ingresos y de los gastos del ejercicio fiscal para 
el que se propone;

"Viii. estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal en curso;

"iX. los montos de endeudamiento propuestos al Congreso de la unión;

"X. los proyectos de presupuesto de egresos de los órganos autóno
mos especificando los montos de los recursos públicos que sometan a consi
deración de la asamblea;

"Xi. los montos de los recursos públicos que correspondan a los órga
nos de gobierno;

"Xii. analítico de claves presupuestales;

"Xiii. analítico de plazas;

"XiV. Catálogo de unidades responsables, y

"XV. en general, toda la información presupuestal que se considere útil 
para sustentar el proyecto en forma clara y completa.

"la secretaría podrá solicitar a las unidades responsables del gasto toda 
la información que considere necesaria para la elaboración del presupuesto 
de egresos a que se refiere este capítulo, respetando la autonomía presu
puestaria y de gestión de los órganos de gobierno y autónomos, conforme a 
esta ley."
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de lo anterior, se advierte que el contenido de los preceptos del presu
puesto de egresos impugnados, cuya esencia quedó esbozada en párrafos 
precedentes, sólo constituye el vaciamiento de las disposiciones impresas en 
la ley de presupuesto y Gasto eficiente del distrito Federal, que regula espe
cíficamente la ejecución del gasto, mientras que aquéllas solamente enun
cian las erogaciones necesarias para la realización de actividades del tribunal 
electoral y se precisa un monto que será destinado a un específico proyecto, 
esto es, se refiere a una situación concreta, consistente en cómo deben apli
carse los ingresos durante un ejercicio fiscal determinado.

de ahí que, no pueda hablarse del nacimiento de situaciones jurídicas 
generales, sino que por el contrario se trata de la aplicación de una regla ge
neral a un caso especial, en cuanto al concepto, al monto y al tiempo, está 
realizando un acto administrativo, el cual se extingue una vez aplicado. 

por consiguiente, tomando en consideración (i) que el presidente del 
tribunal electoral del distrito Federal cuenta con facultades para representar 
al aludido tribunal y, por ende, con legitimación para desistirse de la contro
versia constitucional promovida a nombre de aquél, (ii) que ha ratificado  
su voluntad ante funcionario investido de fe pública y (iii) que en la especie se 
im pugnan actos, procede tener por desistido al tribunal electoral del distrito 
Federal de la controversia constitucional en los términos antes referidos. 

en otro sentido, se aclara que aun cuando en el asunto se celebró la 
audiencia prevista en los artículos 29 y 34 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, no es obstáculo el desistimiento en la controversia constitucio
nal, ya que este último puede manifestarse en cualquiera de las etapas del 
juicio, atendiendo a que la controversia constitucional se sigue a instancia de 
parte, es decir, de cualquiera de los entes, poderes u órganos a que se refiere 
el artículo 105, fracción i, de la Constitución General de la república. 

entonces, es claro que la ley reglamentaria de la materia otorga la posi
bilidad jurídica de que cualquiera de dichos entes, poderes u órganos que 
promueva, tenga derecho para renunciar al ejercicio de su acción en el momen
to en que lo considere conveniente a sus intereses, teniendo el deber este alto 
tribunal, de aceptar esa renuncia expresa.

dadas las anteriores consideraciones, se tiene por desistido al tri
bunal Electoral del distrito Federal de la controversia constitucional 
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18/2013, promovida en contra del jefe de Gobierno y de la asamblea legis
lativa, ambos del distrito Federal y, en consecuencia, procede decretar el 
sobreseimiento en el juicio, con fundamento en la fracción i del artículo 20 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución General de la república. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se tiene por desistido al magistrado alejandro delint García, 
en su carácter de presidente del tribunal electoral del distrito Federal, de la 
controversia constitucional promovida en contra de las autoridades y por los 
actos precisados en el resultando primero de este fallo.

SeGuNdo.—Se sobresee en la controversia constitucional a que este 
expediente se refiere.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por 
mayoría de seis votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, luna 
ramos, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidente Silva 
meza. los señores ministros: Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, Valls Hernández y Sánchez Cordero de García Villegas votaron 
en contra.

el señor ministro Gutiérrez ortiz mena reservó su derecho de formular 
voto concurrente; el señor ministro Zaldívar lelo de larrea, de formular voto 
particular.

el señor ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resol
vió en los términos propuestos, dejando a salvo la posibilidad de formulación 
de votos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la controversia 
constitucional 18/2013.

Postura esencial del voto. ¿Cuál es la naturaleza jurídica del presupuesto de egresos 
del distrito Federal para el ejercicio fiscal dos mil trece? Considero que se trata de 
una norma general, por lo que no procede el sobreseimiento ante el desistimiento 
de la demanda de controversia constitucional en la que reclama su invalidez.
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I. Sesión del Pleno y consideraciones de la sentencia de mayoría

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación discutió, en la sesión de cinco de 
diciembre de dos mil trece, las consecuencias jurídicas del desistimiento presen
tado y ratificado por el representante del tribunal electoral del distrito Federal en esta 
controversia constitucional, en la que se solicitó la invalidez de la modificación y re
ducción al presupuesto de egresos para el distrito Federal para el ejercicio fiscal dos 
mil trece, en la parte que corresponde a dicho órgano de gobierno local.

la definición de tales consecuencias jurídicas implicó retomar un debate que se ha man
tenido vigente desde hace varios años: definir si los decretos presupuestales tienen 
la naturaleza jurídica de acto o de norma general. la importancia de dicha determi
nación radica en que, de conformidad con el artículo 20 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, el sobreseimiento sólo es procedente cuando la parte actora se desista 
expresamente de aquellas controversias constitucionales en las que se impugne la 
invalidez de actos, sin que pueda tomarse dicha decisión cuando se impugnen nor
mas generales.1

después de una exposición de los puntos de vista de cada uno de los ministros que con
formamos el pleno, se determinó, por mayoría de seis votos, que el presupuesto de 
egresos del distrito Federal para el ejercicio fiscal dos mil trece es un acto material
mente administrativo, se declaró procedente el desistimiento del representante del 
órgano actor y consecuentemente, se sobreseyó en la presente controversia consti
tucional, de conformidad con la fracción i del artículo 20 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.2

II. opinión

No comparto el sentido de la resolución adoptada por la mayoría del tribunal pleno, por 
lo que a continuación expongo mi punto de vista sobre la naturaleza general de las 
disposiciones presupuestales, mismo que he sostenido desde la discusión del recur
so de reclamación 371/2004pl, derivado del incidente de suspensión de la contro
versia constitucional 109/2004, promovida por el representante del poder ejecutivo 
Federal en contra del decreto de presupuesto de egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal dos mil cinco.3

1 "artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"i. Cuando la parte actora se desista expresamente de la demanda interpuesta en contra de 
actos, sin que en ningún caso pueda hacerlo tratándose de normas generales."
2 los ministros: luna ramos, aguilar morales, pardo rebolledo, Gutiérrez ortiz mena, pérez dayán 
y presidente Silva meza votaron a favor de tales decisiones. los ministros: Sánchez Cordero, Valls 
Hernández, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea y el que suscribe votamos en contra.
3 recurso resuelto el diecisiete de febrero de dos mil cinco por mayoría de siete votos. la decisión 
de declararlo procedente pero infundado se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros: 
Sergio Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José de Jesús Gudiño pelayo, 
Guillermo i. ortiz mayagoitia, Sergio a. Valls Hernández, Juan N. Silva meza y presidente mariano 
azuela Güitrón. los ministros: Juan díaz romero, Genaro david Góngora pimentel, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y el que suscribe votamos en contra, ya que desde nuestro punto de
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Superación de concepciones teóricas añejas

me parece que respecto de la discusión sobre la naturaleza del presupuesto hay que 
superar el problema de la aplicación de la vieja tesis postulada por la doctrina alema
na del siglo XiX (específicamente paul laband, tanto en su obra Derecho Presupues
tario como en el tomo ii de la obra Derecho del Imperio Alemán). la tesis sostiene que 
el presupuesto no es un acto materialmente legislativo sino un acto materialmente 
administrativo, independientemente del órgano que lo emita. 

la anterior consideración deriva de la concepción sobre la naturaleza de las normas jurí
dicas, fundándose en el argumento de que una disposición no es una norma jurídica 
en sentido estricto cuando no afecta de manera directa a los particulares. en este 
sentido, la calificación de norma jurídica, independientemente de sus característi
cas de generalidad y abstracción, se hace depender de si la misma tiene como des
tinatarios directos a los particulares, lo que le atribuye efectos ad extra, mientras que 
si la norma sólo se refiere a actuaciones internas de la administración pública, sola
mente tendría efectos ad intra. 

la teoría referida se elaboró para sostener una posición política del ejecutivo histórica
mente contingente, derivada de la supervivencia del principio monárquico, en par
ticular la situación presupuestal prusiana en relación con la duración y estructura 
del servicio militar que comenzó con el presupuesto de 1862. en este sentido, la 
teoría elaborada en el siglo XiX sirvió para sostener que el presupuesto era un acto 
que finalmente le correspondía al poder ejecutivo por no ser un acto materialmente 
legislativo y tener sólo efectos hacia el interior de la administración, circunstancia 
que nada tiene que ver con su carácter de norma general. 

la teoría funciona, por tanto, para distinguir los espacios competenciales entre el ejecu
tivo y el legislativo en un contexto de restauración monárquica en donde las insti
tuciones legislativa y ejecutiva se encontraban en una posición completamente 
horizontal y no jerárquica, lo cual explica a su vez la creación originaria del principio 
de reserva de ley, que incluía todo aquello que afectara de manera directa al ciuda
dano, en particular su libertad y propiedad. 

Hay que hacer énfasis en que la situación histórica que dio origen a la doctrina no fue 
una en la que se sostuviera la defensa de los derechos del ciudadano y la delimita
ción del poder, sino que se dio en un momento eminentemente previo a la demo
cracia en la cual se buscaba resguardar ciertas prerrogativas regias frente a la 
representación popular. Qué mayor prerrogativa que la presupuestaria al no ser ésta 
de la competencia "natural y originaria" del parlamento y tener como destinatarios 
únicos a los órganos de la administración.

además, independientemente de consideraciones políticas, la teoría no es sostenible en 
sus propios términos. esto es así ya que la distinción entre actos puramente ad intra 
y ad extra para la definición de la existencia de una norma jurídica en sentido estricto 
no corresponde con la realidad actual, en vista de los desarrollos de la teoría de las 

vista el recurso debió declararse fundado y debió revocarse el auto recurrido pues el presupuesto 
de egresos de la Federación para el ejercicio fiscal dos mil cinco es una norma de carácter gene
ral y, por tanto, no debió concederse la suspensión respecto de él. 
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normas, particularmente la desarrollada en el periodo entreguerras y después de la 
segunda guerra mundial. 

efectivamente, a partir del reconocimiento y análisis de los distintos tipos de normas que 
contiene un ordenamiento jurídico y la necesidad de que todas estas normas se en
cuentren relacionadas para formar una unidad, la distinción entre normas genuina
mente jurídicas y las que no lo son resulta superflua, además de que hace explícito 
el fundamento ideológico que se encontraba detrás de esta distinción. 

por otro lado, he sostenido que el análisis puramente individualizado de los artículos con 
la intención de determinar si su contenido es general o particularizado confundiría el 
enunciado normativo con la norma resultante de la individualización de una combi
nación de artículos del cuerpo normativo base. en otras palabras, la norma jurídica 
se compone de varios preceptos contenidos en un código y sólo en casos excepciona
les podríamos encontrar una coincidencia entre la norma y el enunciado normativo 
establecido en un texto específico. 

en algunos casos la norma ni siquiera se configura de forma completa en un mismo 
nivel normativo, esto es así cuando la norma superior, cualquiera que sea su natura
leza, delega o remite a una norma inferior para completar los elementos necesarios 
para su aplicación. esto es característico de normas de naturaleza administrativa en 
las cuales no podemos definir su sentido ni su naturaleza si no hacemos un análisis 
sistemático integrando tanto el nivel legal como el reglamentario, incluso algunas 
normas administrativas generales más particularizadas.

Respecto de la naturaleza jurídica del presupuesto de egresos para el distrito 
Federal 

para abordar este tema, es indispensable precisar que conforme a lo dispuesto en la 
fracción i del artículo 20 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en aquellas contro
versias constitucionales en las que la parte actora se desista de la demanda proce
derá el sobreseimiento sólo cuando se hayan impugnado actos, sin que en ningún 
caso pueda tomarse esa decisión cuando se impugnen normas generales. en conse
cuencia, la determinación de si es procedente o no sobreseer en aquellas controver
sias constitucionales en las que se presente el desistimiento debidamente ratificado 
del actor se encuentra delimitada por la naturaleza jurídica de lo impugnado.

al respecto, el concepto formal de las normas generales puede ser interpretado de ma
nera sistemática y llegar a incluir normas que no sean formalmente leyes, pero no a la 
inversa, mediante un estudio material y aislado de sus contenidos para cerrar la pro
cedencia del análisis de constitucionalidad en los casos en los que pareciera que el 
contenido particular no cumple con los requisitos materiales del concepto, esto ge
neraría un espacio no reclamable que claramente iría en contra de la finalidad de la 
figura de control de la constitucionalidad, que es mantener el orden constitucional, 
independientemente de la voluntad de las partes.

en el caso de un presupuesto de egresos, la mayoría de las disposiciones que contiene 
se refieren a normas cuyo destinatario no es directamente el particular, sino que son 
normas de designación del gasto público destinadas a órganos del estado. la eva
luación de la generalidad de este tipo de normas no debe hacerse de la misma ma
nera que la de las normas dirigidas a los gobernados, ya que lo que pudiera parecer 
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una autorización análoga con un permiso administrativo, resulta en disposiciones 
cuyo efecto es general frente a la población o los individuos que se encuentran den
tro de un cierto ámbito territorial específico. 

trasladando esas ideas al caso que nos ocupa, los artículos impugnados en esta vía se 
encuentran contenidos en un ordenamiento que debe considerarse una norma 
general en sentido formal, por lo que se ajusta de manera precisa al supuesto de 
excepción del sobreseimiento por desistimiento previsto en esta vía de control. asi
mismo, del examen integral de su contenido, se debió concluir que, además de su 
naturaleza de normas generales desde el punto de vista formal, los artículos cuya 
invalidez fue reclamada constituyen una norma general desde el punto de vista ma
terial y, por tanto, no procede sobreseer en la controversia respecto de dichas nor
mas. los artículos impugnados, prevén lo siguiente: 

"Artículo 11. las erogaciones previstas para los órganos de gobierno importan la canti
dad de 5,966'671,807 pesos y para los órganos autónomos la cantidad de 3,062'531,363 
pesos, que se distribuyen como sigue: 

"Órganos de gobierno y órganos 
autónomos

Suma órganos de gobierno

asamblea legislativa del distrito Federal 

Contaduría mayor de Hacienda de la 
asamblea legislativa del distrito Federal 

tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal 

Consejo de la Judicatura del distrito Federal 

Suma órganos autónomos

tribunal de lo Contencioso administrativo del 
distrito Federal

Junta local de Conciliación y arbitraje del 
distrito Federal

Comisión de derechos Humanos del distrito 
Federal 

instituto electoral del distrito Federal

tribunal Electoral del distrito Federal

universidad autónoma de la Ciudad de 
méxico

Monto 

5,966’671,807

1,472’274,250

371’134,129

3,946’719,662

176’543,766

3,062’531,363

312’724,213

321’103,802

303’790,957

931’601,048

179’968,384

897’781,042
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instituto de acceso a la información pública 
y protección de datos personales del distrito 
Federal.

Órganos de gobierno y autónomos suma:

115’561,917

9,029’203,170"

"Artículo décimo. dentro de las erogaciones que se establecen en el artículo 11, para los 
órganos autónomos y de gobierno, están considerados 1,000,000 pesos que serán 
destinados a los proyectos que se detallan en el anexo Vi de este decreto."

Si bien los artículos impugnados establecen los montos destinados a las actividades de 
los órganos de gobierno y órganos autónomos del distrito Federal, dicha determi
nación presupuestaria no es un acto individualizado, ya que no se dirige a una per
sona en concreto, sino al conjunto de titulares de dichos órganos que forman parte 
de la organización pública y que serán quienes recibirán y administrarán dichos re
cursos para ejercer los actos de gobierno de su competencia; no se puede confundir 
entre una norma individualizada que tiene como destinatario a un individuo en con
creto como parte de la hipótesis normativa o de la sanción, con el conjunto de titula
res de los órganos del distrito Federal, quienes detentan un conjunto de facultades 
para llevar a cabo acciones diversas, dependientes de eventos contingentes que po
drán o no actualizarse a lo largo de todo un ejercicio presupuestal. 

Cabe señalar que éste ha sido mi criterio consistente desde la resolución del recurso de 
reclamación 371/2004, derivado del incidente de suspensión en la controversia cons
titucional 109/2004, en el que el tribunal pleno consideró que el presupuesto de 
egresos de la Federación no es una norma general, así como de la acción de incons
titucionalidad 2/2007, en la que se consideró al presupuesto de egresos del estado 
de aguascalientes para el ejercicio fiscal dos mil siete como un acto.4 

del mismo modo, existe un precedente aprobado por la primera Sala de este alto tribu
nal, al resolver la controversia constitucional 18/2010, en sesión de veinte de octubre 
de dos mil diez, en el que se consideró por unanimidad de cuatro votos que el presu
puesto de egresos de la Federación es una norma general.

4 en el recurso de reclamación la decisión se aprobó por mayoría de 7 votos de los ministros: 
aguirre anguiano, luna ramos, Gudiño pelayo, ortiz mayagoitia, Valls Hernández, Silva meza 
y presidente mariano azuela Güitrón; los ministros: Juan díaz romero, Genaro david Góngora 
pimentel, olga Sánchez Cordero de García Villegas y el que suscribe votamos en contra y porque 
se declarara procedente y fundado el recurso de reclamación y se revocara el auto recurrido. 
la acción de inconstitucionalidad se falló el siete de agosto de dos mil siete por mayoría de 6 
votos de los ministros: luna ramos, Gudiño pelayo, azuela Güitrón, Valls Hernández, Silva meza 
y ortiz mayagoitia, en el sentido de considerar improcedente la acción de inconstitucionalidad 
respecto de tres artículos transitorios de la ley de ingresos del estado de aguascalientes para el 
ejercicio fiscal de dos mil siete, por no considerarlos normas generales. Votamos en contra los 
ministros: aguirre anguiano, Góngora pimentel, Franco González Salas, Sánchez Cordero y el 
que suscribe. 
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así entonces, y siendo consistente con mi criterio original, el presupuesto de egresos del 
distrito Federal para el ejercicio fiscal dos mil trece debe ser considerado una norma 
general, ya que establece diversas reglas de operación, aplicación, transparencia y 
responsabilidad en relación con el ejercicio del gasto y se refiere a las dependencias, 
órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la administración pública 
del distrito Federal, así como los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial locales. 

además, el hecho de que el presupuesto se rija por el principio de anualidad significa 
solamente el establecimiento de la terminación de su vigencia de modo general a 
final del año, y en ningún momento afecta la consideración de la aplicación abstrac
ta y general de sus normas durante su vigencia. 

Conforme a lo expuesto, sostengo que si bien el representante del órgano actor en esta 
controversia constitucional se desistió de la demanda no era posible acordar favora
blemente sobre dicho desistimiento, pues se trata de la impugnación de diversas 
disposiciones presupuestales que deben ser consideradas normas generales, por lo 
que tampoco era procedente decretar el sobreseimiento, de conformidad con la frac
ción i del artículo 20 de la ley reglamentaria de la materia, sino que se debió entrar 
al análisis del fondo del asunto.

este voto se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del ministro José Fernando Franco González Salas, en relación con la 
resolución adoptada por la mayoría en la controversia constitucional 18/2013, resuel
ta por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 5 de diciembre de 
2013.

los actos reclamados en la controversia fueron los siguientes: del jefe de Gobierno y de 
la Secretaría de Finanzas, ambos del distrito Federal, la invalidez de la modificación 
y reducción al presupuesto de egresos del tribunal electoral del distrito Federal para 
el ejercicio fiscal 2013 y sus consecuencias jurídicas, por violación al procedimiento 
de donde deriva el presupuesto de egresos del distrito Federal para el ejercicio fiscal 
2013; de la asamblea legislativa del distrito Federal, la invalidez del presupuesto de 
egresos del distrito Federal para el ejercicio fiscal 2013, publicado en la Gaceta ofi
cial del distrito Federal número 1512, tomo ii, de 31 de diciembre de 2012, específica
mente los artículos 11, en la parte relativa al tribunal electoral del distrito Federal, y 
décimo transitorio, así como sus consecuencias jurídicas, por la modificación y re
ducción al presupuesto de egresos del citado tribunal.

ahora bien, el veinte de agosto de dos mil trece, estando en trámite la controversia cons
titucional, el magistrado presidente del tribunal electoral del d.F. desistió de la 
misma por así convenir a sus intereses.

ante el desistimiento, la mayoría que adoptó la resolución se pronunció en el sentido 
de que siendo el presupuesto de egresos un acto concreto y no una norma general, 
procedía aceptar el desistimiento como válido y, por tanto, sobreseer en la presente 
controversia. ello, apoyándose en la resolución del pleno recaída a la acción de incons
titucionalidad 4/98 y adoptada por mayoría de ocho votos; así como en la acción de 
inconstitucionalidad 6/2002 (que siguió los mismos razonamientos que la antes 
mencionada), la acción de inconstitucionalidad 19/2003; el recurso de reclamación 
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371/2004,1 la acción de inconstitucionalidad 2/2007,2 y la acción de inconstitucionali
dad 1/2010 resuelta por la Segunda Sala,3 así como la controversia constitucional 
18/2010, resuelta por la primera Sala.4

la resolución de la mayoría se basa fundamentalmente en las consideraciones que se 
plasmaron en la acción de inconstitucionalidad 4/98 (fojas 69 a 77),5 de la cual derivó 
la tesis de jurisprudencia de la Novena Época p./J. 24/99 (número de registro iuS: 
194259), cuyo rubro es: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eS improCedeNte 
para reClamar el deCreto del preSupueSto de eGreSoS del diStrito 
Federal para el eJerCiCio FiSCal de 1998, por No teNer el CarÁCter de 
Norma GeNeral."6

1 todas estas acciones y recurso de reclamación se resolvieron mucho tiempo antes de que el 
suscrito integrara la Suprema Corte y con una integración muy diferente a la actual. 
2 en esta acción ya participé en la discusión y votación, habiéndome pronunciado en contra de 
la resolución adoptada por la mayoría en el sentido de que el presupuesto de egresos no es una 
norma general.
3 Voté en contra, tanto en el tema de la competencia de la Sala para resolver estos casos, por con
siderar que es competencia del pleno, y en contra de considerar al presupuesto de egresos como 
un simple acto concreto y no como norma general.
4 resuelta por unanimidad de votos de los ministros: José ramón Cossío díaz, Juan N. Silva 
meza, olga maría Sánchez Cordero de García Villegas, y el presidente de la Sala arturo Zaldívar 
lelo de larrea. 
5 de esas consideraciones la mayoría extrae como los puntos sustanciales para sustentar que el 
presupuesto de egresos no es una norma general, textualmente los siguientes:
• Por generalidad debe entenderse que el acto jurídico no desaparezca después de su aplicación, 
de ahí que además, debe aplicarse cuantas veces se dé el presupuesto previsto, sin distinción de 
persona. Por particularidad, en cambio, se entiende que el acto jurídico está dirigido a una situa
ción concreta, una vez aplicado se extingue.
• El decreto del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal de mil novecientos 
ochenta y ocho es un acto de aplicación de las disposiciones relativas a egresos del enton
ces Código Financiero del Distrito Federal, en cuanto contempla y autoriza las erogaciones necesa
rias para la realización de las actividades, obras y servicios públicos previstos en programas a cargo 
de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades, así como los gastos de la Asamblea 
Legislativa, del Tribunal Superior de Justicia, de la Comisión de Derechos humanos y de los Conse
jos Ciudadanos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal de (sic) 1988. Esto es, se refiere a una si
tuación concreta: como deben aplicarse los ingresos durante (sic) 1988.
• No puede decirse que el presupuesto de egresos de nacimiento a una situación jurídica general, 
condición indispensable para la existencia del acto materialmente legislativo, sino que determina la 
aplicación de una regla general a un caso especial, en cuanto al concepto, al monto y al tiempo, está 
realizando un acto administrativo, que se extingue en cuanto es aplicado. 
6 el texto y datos de votación de esa tesis son:
"por ‘ley del presupuesto’ se entiende el conjunto de disposiciones legales que regulan la obten
ción, administración y aplicación de los ingresos del estado, otorgando competencias y esta
bleciendo derechos y obligaciones para la administración pública y para los particulares. por 
‘presupuesto de egresos’ se entiende el decreto que contempla y autoriza las erogaciones nece
sarias para la realización de las actividades, obras y servicios públicos durante un periodo deter
minado. el ‘decreto del presupuesto de egresos’ constituye un acto de aplicación de la ‘ley del 
presupuesto’, en cuanto autoriza al poder ejecutivo a efectuar la inversión de los fondos públi
cos; empero, no es el decreto el que otorga competencias o establece derechos y obligaciones, 
pues éstos ya están previstos en la ley que se aplica. en el ámbito del distrito Federal, la distinción 
entre ‘ley del presupuesto’ y ‘presupuesto de egresos’ está expresamente contemplada tanto en
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Sustento mi disenso de la conceptualización que se adopta en la resolución de la ma
yoría sobre la naturaleza jurídica del presupuesto de egresos para negarle el carác
ter de norma general,7 pues me parece que para el análisis de la naturaleza jurídica 
de ese ordenamiento se dejaron de tomar en cuenta, entre otros, los siguientes 
aspectos:

1o. Como lo ha sostenido, en criterio firme, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la denominación que se dé a un ordenamiento jurídico no define su naturaleza 
jurídica.8

la Constitución política de los estados unidos mexicanos, como en el estatuto de Gobierno del 
distrito Federal. de esta manera, a diferencia de lo que sucede con la ley de ingresos, la Consti
tución, el estatuto de Gobierno del distrito Federal y la ley orgánica de la asamblea de represen
tantes del distrito Federal, no otorgan el carácter de ley al presupuesto de egresos; en cambio, la 
‘ley del presupuesto del distrito Federal’, esto es, las disposiciones conducentes del Código Fi
nanciero del distrito Federal, le dan expresamente el carácter de decreto. es relevante señalar 
que el multicitado decreto contiene algunas disposiciones que pudieran estimarse como normas 
de carácter general, porque aparentemente otorgan competencias; sin embargo, en realidad 
únicamente se limitan a reiterar, y en ocasiones de manera expresa, las que ya están otorgadas 
en las leyes respectivas. por otra parte, el presupuesto de egresos del distrito Federal, en cuanto 
a su aspecto material, tiene el carácter de un acto administrativo y no de una ley; es decir, no 
participa de la generalidad, como característica esencial de ésta. por lo tanto, la acción de in
constitucionalidad que se promueva en su contra resulta improcedente.
"acción de inconstitucionalidad 4/98. Sergio manuel aguilera Gómez y otros, en su carácter de 
diputados integrantes de la asamblea legislativa del distrito Federal. 28 de mayo de 1998. mayo
ría de ocho votos. disidentes: José Vicente aguinaco alemán, Sergio Salvador aguirre anguiano 
y Genaro david Góngora pimentel. ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. Secretarios: Guadalupe 
m. ortiz Blanco y miguel Ángel ramírez González."
7 en este aspecto concuerdo esencialmente con lo que ha sostenido el ministro José ramón 
Cossío en sus votos particulares en relación con el recurso de reclamación 371/2004 derivado del 
incidente de suspensión en la controversia constitucional 109/2004, así como el que formuló en 
la acción de inconstitucionalidad 19/2003.
8 Ver la tesis de jurisprudencia p./J. 23/99 (con número de registro iuS: 194260), del pleno de la 
Suprema Corte, cuyos rubro y texto son los siguientes:
"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. para determiNar Su proCedeNCia eN CoNtra 
de la leY o deCreto, No BaSta CoN ateNder a la deSiGNaCióN Que Se le HaYa dado 
al momeNto de Su CreaCióN, SiNo a Su CoNteNido material Que lo deFiNa Como 
Norma de CarÁCter GeNeral.—para la procedencia de la acción de inconstitucionalidad 
es preciso analizar la naturaleza jurídica del acto impugnado y, para ello, es necesario tener en 
cuenta que un acto legislativo es aquel mediante el cual se crean normas generales, abstractas 
e impersonales. la ley refiere un número indeterminado e indeterminable de casos y va dirigida a 
una pluralidad de personas indeterminadas e indeterminables. el acto administrativo, en cam
bio, crea situaciones jurídicas particulares y concretas, y no posee los elementos de generalidad, 
abstracción e impersonalidad de las que goza la ley. además, la diferencia sustancial entre una 
ley y un decreto, en cuanto a su aspecto material, es que mientras la ley regula situaciones ge
nerales, abstractas e impersonales, el decreto regula situaciones particulares, concretas e indi
viduales. en conclusión, mientras que la ley es una disposición de carácter general, abstracta e 
impersonal, el decreto es un acto particular, concreto e individual. por otra parte, la generalidad 
del acto jurídico implica su permanencia después de su aplicación, de ahí que deba aplicarse 
cuantas veces se dé el supuesto previsto, sin distinción de persona. en cambio, la particularidad 
consiste en que el acto jurídico está dirigido a una situación concreta, y una vez aplicado, se 
extingue. dicho contenido material del acto impugnado es el que permite determinar si tiene la 
naturaleza jurídica de norma de carácter general.



298 MARZO 2014

2o. el presupuesto de egresos del distrito Federal como ordenamiento jurídico no se 
constriñe, como pasaba hace muchas décadas, a solamente indicar los montos pre
supuestales que podían erogar los distintos órganos de gobierno. desde la segunda 
mitad del siglo pasado se fueron incorporando en él normas de carácter general, 
obligatorias para todo el universo de sujetos regulados para el ejercicio presupues
tal,9 independientemente de las leyes de la materia.

3o. el presupuesto de egresos forma parte de un sistema (o subsistema normativo) cons
titucional y legal, que se integra por diferentes ordenamientos que están íntimamente 
ligados, como son entre los más importantes, las leyes de: ingresos; de presupuesto 
y Gasto eficiente del distrito Federal, de planeación; de planeación del desarrollo del 
distrito Federal; la General de Contabilidad Gubernamental; y el mismo presupuesto 
del distrito Federal. 

por ello, si bien este último ordenamiento, como se ha dicho, por supuesto tiene como 
uno de los objetos principales establecer las asignaciones a los distintos órganos 
públicos de recursos que se pueden erogar en el año fiscal respectivo, de ninguna 
manera ello puede llevar a la afirmación de la mayoría de que "… sólo constituye el 
vaciamiento de las disposiciones impresas en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente 
del Distrito Federal …". esto no es así, el presupuesto de egresos, si bien se encuentra 
vinculado a ésa y a las otras leyes antes mencionadas, de manera particular con la 
ley de ingresos, goza de autonomía normativa constitucional y, por tanto, es ley en 
sentido formal y material.10

"acción de inconstitucionalidad 4/98. Sergio manuel aguilera Gómez y otros, en su carácter de 
diputados integrantes de la asamblea legislativa del distrito Federal. 28 de mayo de 1998. mayo
ría de ocho votos. disidentes: José Vicente aguinaco alemán, Sergio Salvador aguirre anguiano 
y Genaro david Góngora pimentel. ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. Secretarios: Guadalupe 
m. ortiz Blanco y miguel Ángel ramírez González."
9 Ver por ejemplo, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación que regirá para el año de 
1951, publicado en el diario oficial de la Federación del sábado 30 de diciembre de 1950.
10 esto es así, puesto que el artículo 122, en su base primera, fracción V, le otorga esa autonomía 
–puesto que no es sólo una aplicación del proyecto que recibe la asamblea legislativa del jefe de 
Gobierno del distrito Federal (puesto que puede modificarlo) e incluir normas de carácter general 
para su aplicación. las únicas condicionantes constitucionales son: que se aprueben primera
mente las contribuciones para cubrir las erogaciones previstas en el presupuesto respectivo; la 
segunda, la prevista en el apartado B inicial, fracción iii, de ese mismo artículo, que sujeta los 
montos de endeudamiento para el financiamiento del presupuesto de egresos del distrito Fede
ral a su aprobación por el Congreso de la unión; la tercera, consignada en la misma base pri
mera, fracción V, parte final del primer párrafo y en el párrafo segundo, que dispone la inclusión 
en los presupuestos de lo relativo a los tabuladores de los servidores públicos conforme a las 
bases del artículo 127 de la Constitución; y, la cuarta, consistente en la prohibición absoluta para 
contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos con gobiernos de otras naciones, con 
sociedades o particulares extranjero o cuando deban pagarse en moneda extranjera o fuera del 
territorio nacional, así como las condiciones para contraer obligaciones o empréstitos destina
dos a inversiones públicas productivas, señaladas en la fracción Viii del artículo 117 de la propia 
Constitución.
las porciones normativas aludidas señalan:
artículo 122, base primera, fracción V:
"al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas 
en el artículo 127 de esta Constitución.
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la autonomía normativa del presupuesto de egresos se acredita con las disposiciones de 
varias de las leyes que forman el sistema regulatorio del presupuesto. Veamos:

la ley de planeación del distrito Federal establece, en su artículo 3, lo siguiente:

"artículo 3. la planeación tendrá como ejes rectores el desarrollo económico; el desarrollo 
social; la protección civil, el desarrollo sustentable y el ordenamiento territorial; el 
respeto de los derechos humanos y la perspectiva de género: asimismo se vinculará 
la programación y la presupuestación para concretar los objetivos, estrategias, metas 
y prioridades del desarrollo, en términos de la ley de presupuesto y Gasto eficiente 
del distrito Federal."

parecería que dicho precepto efectivamente restringe la presupuestación a lo dispuesto 
en la ley de presupuesto y Gasto eficiente del distrito Federal; sin embargo, es esa 
ley una de las que le reconoce autonomía normativa al presupuesto de egresos pues 
consigna, en su artículo 2, la siguiente definición:

"responsabilidad financiera: observancia de los principios y las disposiciones de esta 
ley, la ley de ingresos, el presupuesto de egresos del distrito Federal, el código y los 
ordenamientos jurídicos aplicables que procuren la recaudación, el equilibrio pre
supuestario, la disciplina fiscal y el cumplimiento de las metas aprobadas por la 
asamblea."

de igual manera, la ley orgánica de la asamblea legislativa del distrito Federal, estable
ce en su artículo 11, lo siguiente:

"artículo 11. la asamblea está facultada para expedir normas de observancia general y 
obligatoria en el distrito Federal con el carácter de leyes o decretos en las mate
rias expresamente determinadas por la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."

asimismo, la ley orgánica de la Contaduría mayor de Hacienda establece como facultad 
de ese órgano fiscalizador, en su artículo 8o., fracción ii, inciso a), en lo que interesa 
a este voto, lo siguiente:

"artículo 8o. Corresponde a la contaduría, el ejercicio de las siguientes atribuciones:

"…

"ii. Verificar si, una vez que ha sido presentada la cuenta pública, los sujetos de fisca
lización:

"a) realizaron sus operaciones, en lo general y en lo particular, con apego al estatuto de 
Gobierno, al código, a la ley de ingresos y al presupuesto de egresos del distrito 

los órganos del distrito Federal, legislativo, ejecutivo y Judicial, así como los organismos con 
autonomía reconocida en su estatuto de Gobierno, deberán incluir dentro de sus proyectos de 
presupuestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus 
servidores públicos. estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación 
del presupuesto de egresos del distrito Federal, establezcan las disposiciones del estatuto de 
Gobierno y legales aplicables."
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Federal; si cumplieron con las disposiciones de la ley orgánica de la administración 
pública del distrito Federal y demás ordenamientos aplicables en la materia."

Finalmente, el propio presupuesto de egresos impugnado señala en su artículo 1o., textual
mente lo siguiente: 

"artículo 1o. el ejercicio y control de las erogaciones con cargo al presupuesto de egre
sos del distrito Federal para el ejercicio fiscal 2013, se sujetará a las disposiciones 
de la ley de presupuesto y Gasto eficiente del distrito Federal, de su reglamento, de 
este decreto y demás normatividad en la materia." 

por tanto, si bien el presupuesto de egresos forma parte de ese sistema normativo y, con
secuentemente, tiene que ser congruente con él, ello no excluye que de suyo es un 
ordenamiento legal formal y materialmente que tiene un margen de autonomía nor
mativa importante y, por tanto, además de las asignaciones de recursos a los órganos 
públicos, contiene normas de aplicación general,11 máxime que el órgano legislativo 

11 ejemplo de lo afirmado son los artículos del presupuesto impugnado, siguientes:
"artículo 20. las unidades responsables del gasto, a través del servidor público designado por el 
titular de las mismas, darán seguimiento al proceso de implementación y operación del presu
puesto basado en resultados.
"las dependencias, delegaciones, órganos desconcentrados y entidades capacitarán a los servi
dores públicos encargados de la planeación, programación, presupuestación y ejercicio del 
gasto en materia del presupuesto basado en resultados.
"los órganos autónomos y de gobierno podrán incorporarse a dicha capacitación, y en su caso, 
a la implementación del presupuesto basado en resultados.
"este artículo podría considerarse autónomo pues aun cuando en la ley del presupuesto y Gasto 
eficiente del distrito Federal (en los sucesivo lpGedF) se establece que debe operarse el presu
puesto basado en resultados, nada prevé respecto de establecer capacitación a los servidores 
públicos sobre ese tipo de operación."
"artículo 25. los titulares de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades, sólo con 
autorización de la oficialía podrán efectuar adquisiciones de los siguientes bienes restringidos:
"i. equipo de comunicaciones y telecomunicaciones;
"ii. Vehículos terrestres y aéreos, únicamente en aquellos casos que resulten necesarios para 
salvaguardar la seguridad pública, la procuración de justicia, los servicios de salud y los que a 
criterio de la oficialía sean indispensables para el desarrollo de los programas del Gobierno del 
distrito Federal;
"iii. mobiliario, bienes informáticos y equipo para oficinas públicas, únicamente en aquellos casos 
que resulten indispensables para la operación;
"iV. Bienes inmuebles para oficinas públicas, sólo en los casos que sean indispensables para la 
operación de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades, de acuerdo al ajuste de 
la estructura administrativa, y
"V. los demás que se establezcan en la normatividad de la materia.
"en el caso de las delegaciones se requerirá únicamente la autorización del jefe delegacional."
este artículo se vincula con los artículos 82 y 83 lpGedF, pero incorpora los conceptos de bienes 
restringidos y la autorización de la oficialía mayor para adquirir tales bienes, por lo que en esa 
parte puede considerarse normativamente autónomo.
"artículo 27. las dependencias, órganos desconcentrados y entidades, que con motivo de las 
pres taciones que se otorgan al personal conforme a las condiciones generales de trabajo, se 
adhieran a las compras consolidadas efectuadas por la oficialía, y que derivado de las mismas 
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se generen ahorros, deberán reducirlos de su presupuesto y en caso de no hacerlo, dichas reduc
ciones serán instrumentadas por la secretaría, salvo los casos que ella determine. la secretaría 
determinará el destino de estos ahorros."
Si bien repite parcialmente lo establecido en el artículo 67 de la lpGedF y es acorde al capítulo de 
pago de remuneraciones y servicios personales de esa ley, en una de sus porciones es autónomo 
porque adiciona el destino de los ahorros que se generen con las compras consolidadas (reduc
ción del presupuesto del ente respectivo), lo que no está previsto en el ordenamiento aludido.
"artículo 28. las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades previo al 
ejercicio de los recursos autorizados para cubrir los gastos por conciliaciones de juicios en trá
mite promovidos en contra de la administración pública o por liquidaciones de laudos emitidos 
o sentencias definitivas dictadas por autoridad competente favorables a los trabajadores al ser
vicio de la administración pública, deberán contar con el visto bueno de la Consejería Jurídica y 
de Servicios legales."
este es un precepto autónomo de la lpGedF, en esa ley no existe disposición específica que 
establezca que debe solicitarse visto bueno al consejero jurídico del d.F. para cubrir los gastos 
por conciliaciones de juicios en trámite promovidos en contra de la administración pública o por 
liquidaciones de laudos emitidos o sentencias definitivas dictadas por autoridad competente fa
vorables a los trabajadores.
"artículo 30. las erogaciones por concepto de transferencias y aportaciones con cargo a este 
decreto, se sujetarán a lo establecido en la ley y demás normatividad aplicable, apegándose a los 
siguientes criterios:
"i. las destinadas a cubrir desequilibrios financieros de operación de las entidades, se deberán 
ajustar en función de la política de precios y tarifas de los bienes y servicios públicos;
"ii. Se orientarán preferentemente hacia sus actividades primordiales a efecto de incrementar la 
oferta real de bienes y servicios, de insumos para la producción y a generar empleo permanente 
y productivo;
"iii. las entidades beneficiarias de aportaciones deberán buscar fuentes alternativas de finan
ciamiento, a fin de lograr en el mediano plazo, mayor autosuficiencia financiera y la disminución 
correlativa de los apoyos con cargo a recursos presupuestales;
"iV. Sólo se otorgarán cuando se precisen claramente los programas, destino y objetivos de las 
mismas, y
"V. en caso de que los ingresos propios de las entidades rebasen la estimación original anual, se 
cancelen actividades institucionales y metas o se generen economías, la secretaría podrá redu
cir el monto de las aportaciones y transferencias originalmente previstas."
Si bien en el artículo 61 de la lpGedF se prevén transferencias y aportaciones, el numeral del pre
supuesto que se transcribe, fija criterios que, en principio, la ley delega en la secretaría mediante 
la emisión de reglas de carácter general.
"artículo 38. las entidades estarán obligadas a celebrar los contratos necesarios, a fin de asegu
rar adecuadamente los bienes patrimoniales de su propiedad, los que bajo cualquier título po
sean o tengan asignados conforme a los lineamientos que para tal efecto expida la oficialía.
"las dependencias, órganos desconcentrados y delegaciones informarán a la oficialía y a la se
cretaría el inventario de bienes patrimoniales que tengan asignados o que bajo cualquier título 
posean, a fin de que sean considerados en el programa integral de aseguramiento conforme a 
los lineamientos aplicables, salvo los casos de excepción que autorice la oficialía."
este artículo no guarda relación con alguno de la lpGedF, y aunque tiene relación con el artículo 
9, fracción i, de la ley de régimen patrimonial y Servicio público del dF., que regula las facultades 
de la oficialía en la custodia de los bienes del patrimonio del d.F.; sin embargo, puede conside
rarse norma autónoma porque establece un programa integral de aseguramiento de bienes que 
no se encuentra previsto en ordenamiento alguno.
Como ejemplo de norma general establecida en artículo transitorio, encontramos lo dispuesto 
en el décimo cuarto del presupuesto de egresos del distrito Federal 2013, en el cual se establecen 
reglas específicas para ejercer el presupuesto participativo con base en los resultados del proceso 
de consultas ciudadanas de 2012.
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en el distrito Federal –como lo es el respectivo en todas las entidades federativas– es 
unicameral, lo que significa que puede la asamblea legislativa establecer en el 
presupuesto de egresos normas de carácter general, como sucede desde hace mu
chos años.12

Basta analizar el contenido del presupuesto de egresos de 2013, en su capítulo i del título 
primero, así como en sus títulos segundo, tercero y cuarto y varios de los artículos 
transitorios, para identificar que contiene normas de aplicación general, y que algu
nas de ellas son autónomas y complementarias de los otros ordenamientos que rigen 
la materia hacendaria y presupuestal.

es evidente que, conforme a nuestro sistema hacendario y fiscal, el presupuesto de egre
sos es de vigencia anual13 y se agota su vigencia, en definitiva, en un periodo de 
tiempo razonablemente breve (en lo general, con la aprobación de la cuenta pública 
correspondiente), pero ello de ninguna manera le quitaría su carácter de ley en sen
tido formal y material (norma general); como tampoco se lo quita, en nuestro sistema 
constitucional, a la ley de ingresos.14

Sus características especiales, que generalmente le son reconocidas por la doctrina, 
derivan de los principios que lo rigen de anualidad, unidad, universalidad y especia
lidad, los cuales no le quitan ese carácter formal y materialmente legislativo.

en suma, en el contexto actual del régimen jurídico constitucional de la hacienda públi
ca del distrito Federal:

1. el presupuesto de egresos al contener un conjunto de normas –sean similares, com
plementarias o, inclusive, diferentes a las de otros ordenamientos que regulan, en 
mayor o menor medida, al presupuesto de egresos, incluida la ley de presupuesto y 
Gasto eficiente– y que por su contenido y alcance son formal y materialmente de 
carácter general, como se ha acreditado, le otorga al presupuesto de egresos, enten
dido éste como ordenamiento jurídico, la calidad de ley formal y material.

el hecho de que las normas que componen el presupuesto de egresos sean de vigencia 
anual y estén dirigidas solamente al conjunto de órganos públicos del distrito Fede

12 por supuesto parto de la consideración de que dichas normas no violen alguno de los precep
tos, principios o reglas establecidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
o en el estatuto de Gobierno del distrito Federal.
13 aunque hoy el presupuesto multianual ha cobrado carta de naturalización, lo que implica que 
las normas de un presupuesto de egresos tengan aplicación por más de una anualidad.
14 ley que en su estructura y contenido es muy similar al presupuesto de egresos, pues contiene 
la enunciación y proyección estimada de ingresos por, entre otros, los siguientes conceptos: im
puestos, contribuciones de mejoras, derechos, otras contribuciones, accesorios, productos, 
aprovechamientos, productos financieros, participaciones, transferencias, endeudamiento; para 
después de esas simples listas de conceptos de ingreso y montos estimados de recaudación por 
cada uno de ellos, incorporar una serie de normas de carácter general, que rigen para sujetos 
específicos (como son las reglas para el endeudamiento) o para todos los sujetos relaciona
dos con los ingresos (por ejemplo, normas para el pago de los créditos fiscales a plazos). Ver la 
ley de ingresos para el ejercicio fiscal de 2013, publicada en la Gaceta oficial del distrito Federal 
del 31 de diciembre de 2012. 
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ral (e, inclusive, eventualmente, a un grupo indeterminado de particulares), no le 
priva a ese ordenamiento del carácter de ley formal y material, es decir, de la carac
terística de generalidad como lo señala la mayoría en la resolución que adoptó en el 
presente caso. el presupuesto de egresos se aplica, en cuanto a sus preceptos gene
rales, a todos los órganos del distrito Federal durante toda su vigencia, por lo que 
cumple con el estándar que la mayoría establece para definir la condición de genera
lidad de una norma jurídica (esto es: que el acto jurídico no desaparezca después de 
su aplicación, de ahí que además, debe aplicarse cuantas veces se dé el presupuesto 
previsto, sin distinción de persona). una cosa es la vigencia anual del presupuesto, y 
otra muy diferente, que sus normas no se apliquen de manera permanente y general 
durante toda la vigencia de ese ordenamiento. 

por otra parte, las asignaciones presupuestales individualizadas que contiene el presu
puesto no pueden desvincularse del sistema normativo al cual se encuentran sujetas 
para su ejercicio y erogación; verlas aisladamente, sería un error en la comprensión 
del sistema hacendario, puesto que si bien la asignación de los recursos presupues
tales puede ser considerada como un acto concreto de aplicación, ello debe hacerse 
conforme con lo señalado en las disposiciones del sistema hacendario normativo en 
su conjunto y, en particular, de las normas establecidas, a tal efecto, en el presu
puesto de egresos respectivo. por tanto, por principio de congruencia y de unidad 
normativa, puesto que el presupuesto es un solo ordenamiento que contiene la asig
nación individualizada de recursos presupuestales a los órganos públicos y normas 
generales que rigen para todos ellos y de manera permanente durante su vigencia, 
la única forma coherente de considerarlo es como un acto formal y materialmente 
legislativo.

por todas las razones antes esgrimidas, difiero de la posición mayoritaria por la que 
concluyen que el presupuesto de egresos del distrito Federal es un acto concreto y 
solamente es el vaciamiento de las normas impresas en la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a 
lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justi
cia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada le
galmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 24/99 y p./J. 23/99 citadas en este voto, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo iX, abril de 1999, páginas 251 y 256, respectivamente.

este voto se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

dERECHo FundAMEntAL A un RECuRSo JudICIAL EFECtIVo. 
EL HECHo dE QuE En EL oRdEn JuRÍdICo IntERno SE PREVEAn 
REQuISItoS FoRMALES o PRESuPuEStoS nECESARIoS PARA 
QuE LAS AutoRIdAdES dE AMPARo AnALICEn EL Fondo dE LoS 
ARguMEntoS PRoPuEStoS PoR LAS PARtES, no ConStItuYE, 
En SÍ MISMo, unA VIoLACIÓn dE AQuéL.

reCurSo de reClamaCióN 448/2013. 18 de SeptiemBre de 2013. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBo
lledo. poNeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCretario: miGuel 
aNtoNio NÚÑeZ ValadeZ.

II. Competencia

9. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver el presente recurso de reclamación, con
forme a lo dispuesto en los artículos 103 de la ley de amparo vigente hasta el 
dos de abril de dos mil trece; 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, así como en el punto tercero del acuerdo General 
Número 5/2013 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de trece de mayo de dos mil trece, en virtud de que se interpone en contra de 
un acuerdo de trámite dictado por el presidente de este alto tribunal.

10. en cuanto al fundamento legal, cabe destacar que el artículo terce
ro transitorio de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federa
ción, el dos de abril de dos mil trece, dispone en relación con su entrada en 
vigor, que los juicios de amparo iniciados con anterioridad al tres de abril del 
mismo año, seguirán tramitándose hasta su resolución final, de conformidad 
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a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio. luego, de conformidad con 
lo dispuesto en este artículo transitorio citado y toda vez que la demanda de 
amparo directo fue presentada por los quejosos el doce de junio de dos mil 
doce ante la oficialía de partes de la Junta local de Conciliación y arbitraje, 
del estado de puebla, el presente recurso de reclamación será resuelto de con
formidad con las disposiciones contenidas en la ley de amparo vigente hasta 
el dos de abril de dos mil trece.

III. Procedencia y oportunidad

11. el artículo 103 de la ley de amparo, establece lo siguiente:

"el recurso de reclamación es procedente contra los acuerdos de trá
mite dictados por el presidente de la Suprema Corte de Justicia o por los 
presidentes de sus Salas o de los tribunales Colegiados de Circuito.

"dicho recurso se podrá interponer por cualquiera de las partes, por 
escrito, en el que se expresen agravios, dentro del término de tres días siguien
tes al en que surta sus efectos la notificación de la resolución impugnada …"

12. de la transcripción anterior, se desprenden dos requisitos para la 
procedencia del recurso de reclamación:

a) objeto: que el recurso se interponga contra acuerdos de trámite 
dictados por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
las Salas que la integran o de los tribunales Colegiados de Circuito.

b) oportunidad: que el recurso se interponga por escrito y dentro de 
los tres días siguientes al día en que surta efectos la notificación de la resolu
ción impugnada.

13. en el caso concreto, se considera que se cumple con el primer re
quisito, dado que se reclama el proveído dictado por el presidente de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, el once de junio de dos mil trece, a 
través del cual se desechó por improcedente el recurso de revisión derivado 
de un amparo directo interpuesto por los quejosos.

14. igualmente, se acredita el segundo requisito, toda vez que el escrito 
de reclamación se presentó en el plazo legal correspondiente. el acuerdo im
pugnado se notificó por lista a los quejosos el veinticuatro de junio de dos mil 
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trece,4 surtiendo sus efectos el día siguiente; por consiguiente, el plazo para 
su impugnación transcurrió del veintiséis al veintiocho de junio de dos mil 
trece. en consecuencia, dado que el recurso de reclamación se promovió 
mediante escrito recibido en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
dieciocho de junio de dos mil trece, su presentación resulta oportuna.5 No es 
obstáculo para lo anterior, que el recurso se haya interpuesto antes de que 
empezara a correr el plazo correspondiente, de conformidad con jurispruden
cia consolidada de esta primera Sala.6

IV. Acuerdo impugnado

15. el acuerdo recurrido dispone textualmente lo que sigue:

"méxico, distrito Federal, a once de junio de dos mil trece. 

"debe destacarse previamente que, en términos de lo dispuesto en el 
artículo tercero transitorio de la ley de amparo, publicada en el diario oficial 
de la Federación el dos de abril de dos mil trece, la tramitación del presente 
asunto se rige por lo dispuesto en la abrogada ley reglamentaria de los ar
tículos 103 y 107 Constitucionales, al derivar de un juicio de amparo iniciado 
antes del día tres del citado mes y año, en que la nueva ley de la materia entró 
en vigor. precisado lo anterior, con el oficio de remisión de los autos y, original 
de los escritos de presentación y de expresión de agravios, fórmese y regís
trese el toca de revisión relativo al juicio de amparo directo, promovido por la 
parte quejosa al rubro mencionada, contra actos de la Junta especial Número 
uno de la local de Conciliación y arbitraje del estado de puebla. acúsese 
recibo. ahora bien, como en el caso la parte quejosa hace valer recurso de revi
sión contra la sentencia de nueve de mayo del año en curso, dictada por el 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito, en el juicio de 
amparo directo **********, respecto de la cual, el presidente de dicho órgano 
colegiado hace constar que ‘… no tiene decisión sobre constitucionalidad, ni 

4 Véase hoja 129 del cuaderno del amparo directo en revisión **********. en el acuerdo recla
mado se ordenó realizar la notificación del mismo a los recurrentes de manera personal; sin 
embargo, al no haberse podido realizar, se notificó por medio de lista con fundamento en el artícu
lo 30, fracción i, de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece.
5 Como se aprecia en el sello visible en la hoja 11, vuelta, del cuaderno del recurso de reclama
ción 448/2013.
6 Véase la tesis de jurisprudencia 1a./J. 79/2005, emitida por la primera Sala, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, junio de 2005, página 264, de rubro 
(negritas nuestras): "RECLAMACIÓn. ES oPoRtunA Su IntERPoSICIÓn Aun AntES 
dE QuE CoMIEnCE A CoRRER EL PLAZo PARA ELLo."
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interpretación directa de un precepto de la Constitucional Federal …’, y si bien 
tal afirmación no es vinculatoria para este alto tribunal de conformidad con 
la tesis, 2a. liii/2010, visible en la página 327, tomo XXXii, julio de 2010, Novena 
Época, del Semanario Judicial de la Federación de rubro: ‘reViSióN eN ampa
ro direCto. la oBliGaCióN de loS triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito de HaCer CoNStar, Que eN la SeNteNCia Que diCtaroN No 
eXiSte proNuNCiamieNto de CoNStituCioNalidad, No ViNCula a la 
Suprema Corte para Que CoN apoYo eN tal SeÑalamieNto ÉSta 
deSeCHe diCHo reCurSo.’, del análisis de las constancias de autos se 
advierte que, en la demanda no se planteó concepto de violación alguno sobre 
la inconstitucionalidad de una norma general o se solicitó la interpretación 
de algún precepto constitucional y, en consecuencia, en el fallo impugnado 
no se decidió u omitió decidir sobre esa cuestión, ni se estableció la interpre
tación directa de un precepto de la Constitución Federal, debe concluirse que 
no se surten los supuestos de procedencia que establecen los artículos 83, 
fracción V, de la abrogada ley de amparo; 10, fracción iii; y, 21, fracción iii, 
inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, para que 
proceda el recurso que se interpone, razón por la cual debe desecharse. Sirve 
de sustento la jurisprudencia de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación número, 2a./J. 149/2007, cuyo rubro es: ‘reViSióN eN 
amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeNCia.’; publicada en la 
página seiscientas quince, tomo XXVi, agosto de dos mil siete, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época; así como la jurispruden
cia de la primera Sala de este alto tribunal número, 1a./J. 101/2010, con el 
encabezado siguiente: ‘amparo direCto eN reViSióN. reQuiSitoS de 
proCedeNCia Que deBeN Ser reViSadoS por el preSideNte de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o de SuS SalaS.’; publicada 
en la página setenta y uno, tomo XXXiii, enero de dos mil once, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época; sin que sea el caso de 
imponer una multa en términos del artículo 90, último párrafo, de la abrogada 
ley de amparo, en virtud de que se trata de un juicio de amparo directo pro
movido por la parte trabajadora quejosa contra actos en un juicio laboral, en 
el que se reclamaron prestaciones de esa naturaleza. resulta aplicable a lo 
anterior, por las razones que la informan, la jurisprudencia de la primera Sala 
de este máximo tribunal que se identifica con la clave 1a./J. 64/2010, con el 
rubro siguiente: ‘multa eN el reCurSo de reClamaCióN. No deBe impo
NerSe CuaNdo QuieN lo iNterpoNe eS uN traBaJador.’, consultable 
en la página ciento veintinueve, tomo XXXii, correspondiente al mes de sep
tiembre de dos mil diez, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época. Consecuentemente, tomando en consideración que el presente 
recurso de revisión es competencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, en términos de la fracción iX del artículo 107 constitucional, con fun
damento además en el precepto 14, fracción ii, párrafo primero, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, así como en los puntos segun
do, fracción i y primero transitorio del acuerdo Número 5/1999, del pleno de 
este alto tribunal, publicado en el diario oficial de la Federación el veintidós 
de junio de mil novecientos noventa y nueve, se acuerda: 

"i. Se desecha por improcedente el recurso de revisión que hace valer 
la parte quejosa en virtud de que no se cumplen los requisitos que establecen 
los artículos 10, fracción iii y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación.

"ii. Si se interpusiera algún medio de defensa en contra de los proveí
dos emitidos por el suscrito, se autoriza al subsecretario general de acuerdos 
de este alto tribunal para que, previa certificación que se elabore en la que se 
haga constar dicha circunstancia, se forme el asunto correspondiente.

"iii. Notifíquese, haciéndolo personalmente a la parte recurrente en el 
domi cilio que señaló en su escrito de agravios, ubicado en ‘… despacho 
********** de la casa marcada con el número ********** de la avenida 
**********, Colonia **********…’, en puebla, debiéndosele transcribir ínte
gramente el presente proveído por conducto del tribunal Colegiado del cono
cimiento, en la inteligencia de que de existir impedimento legal para llevar a 
cabo la diligencia encomendada, deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 30, fracción i, de la abrogada ley de amparo, es decir, notificará 
por lista con la referida transcripción del presente acuerdo. Cumplido lo cual, 
previa certificación que se elabore en la que se haga constar que este auto 
causó estado, vuelvan los autos al indicado órgano jurisdiccional y, en su 
oportunidad, archívese el toca como asunto concluido. …"

V. Síntesis de agravios

16. los quejosos señalaron en su recurso de reclamación, en síntesis, 
los razonamientos que siguen:

a) Si bien el recurso de revisión no es procedente al carecer de un plan
teamiento de constitucionalidad, se acude al mismo, por ser el único medio 
de defensa que tienen para expresar lo que consideran una violación a sus de
rechos humanos. lo anterior, ya que al resolverse el incidente de falsedad 
de las firmas en la sentencia de amparo, no es posible interponer en su con
tra un recurso de queja.
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b) la resolución por la que se desecha el recurso de revisión por impro
cedente, viola sus derechos humanos y garantías individuales reconocidas, 
tanto en la Constitución Federal como en los tratados internacionales de los 
que méxico es parte, debido a que no cuentan con otro medio de defensa para 
reclamar la resolución fundada del incidente de falsedad de las firmas, lo que 
los deja en estado de indefensión ante la clase patronal.

c) al no tomarse en cuenta el capítulo de procedencia plasmado en el 
recurso de revisión, el acuerdo de presidencia pasa por alto el principio pro 
homine y el control de convencionalidad, en relación con la garantía de acceso 
a la impartición de justicia, consagrada en el artículo 17 constitucional. en con
secuencia, el desechamiento del recurso de revisión los privó del derecho de 
acceso al recurso efectivo en contra de una resolución de un incidente en el 
trámite de un juicio de amparo directo.

d) aunque concede que en la sentencia de amparo no se abordaron 
cuestiones sobre constitucionalidad de leyes o sobre la interpretación de un 
precepto constitucional, la excepción a la regla para la procedencia del recur
so de revisión, radica en que la sentencia del tribunal Colegiado pasa por alto 
el control de convencionalidad en favor de los recurrentes y, por consecuencia, 
no se promueven, respetan, protegen, ni garantizan sus derechos humanos, de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisi
bilidad y progresividad. por el contrario, se viola su garantía de acceso a la 
impartición de justicia, pues los tribunales no deben limitarse a aplicar leyes 
locales o federales, sino que también están obligados a aplicar la Constitu
ción, tratados o convenciones internacionales y la jurisprudencia emitida por 
la Corte interamericana de derechos Humanos. 

e) el auto de presidencia impugnado, transgrede los derechos huma
nos de los recurrentes contenidos en los artículos 1, 7, 8 y 10 de la declara
ción universal de los derechos Humanos; a saber, igualdad ante la ley sin 
distinción, así como el derecho a igual protección por parte de la ley, al no 
tomar en cuenta la excepción e importancia del recurso de revisión intentado.

f) en esa tónica, se argumenta que aunque es cierto que el recurso de 
revisión en amparo directo prevé un campo de acción limitado para su pro
cedencia, la Constitución Federal se reformó para incluir expresamente a los 
derechos reconocidos en los tratados internacionales, como parte del catá
logo de derechos con protección constitucional; por tanto, si tal ampliación 
no se reflejó en los supuestos de procedencia de la revisión en amparo directo 
previstos en el artículo 107, fracción iX, constitucional, tal regulación no puede 
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interpretarse aisladamente del resto de los principios constitucionales; en 
particular, del artículo 1o. de la Constitución Federal.

VI. Estudio de fondo

17. esta primera Sala estima que los argumentos de los recurrentes 
son infundados, por lo que debe confirmarse el acuerdo de desechamiento 
dictado por el presidente de esta Suprema Corte. lo anterior, pues la existen
cia del denominado control de convencionalidad en el ordenamiento jurídico 
y el reconocimiento del derecho de acceso a la impartición de justicia y, en 
específico, del derecho a un recurso judicial efectivo, previstos tanto en la Cons
titución Federal como en diversos tratados internacionales, no tienen como 
consecuencia necesaria que todo pronunciamiento o resolución jurisdiccio
nal pueda o deba ser recurrida bajo cualquier circunstancia. 

18. en el texto Constitucional y en la legislación secundaria se pueden 
establecer válidamente condiciones para la procedencia de ciertos medios de 
impugnación, tales como la exigencia de un planteamiento de constituciona
lidad o la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal, sin 
que ello implique una vulneración a los referidos derechos humanos. el con
trol de convencionalidad significa que, al analizarse un caso concreto, el juzga
dor deberá de utilizar como parámetro de regularidad las normas de derechos 
humanos de los tratados internacionales, sin que ello, se insiste, implique 
que todo acto o resolución deba ser recurrible, como lo pretenden hacer valer 
los quejosos.

19. para llegar a esta conclusión, en primer lugar, debe resaltarse que 
la materia de esta reclamación consiste en determinar si la parte recurrente, 
con sus agravios, logra desvirtuar las razones del acuerdo impugnado para 
desechar por improcedente el recurso de revisión.

20. al respecto, como se puede apreciar de la transcripción del auto 
reclamado, la razón fundamental del presidente de esta Suprema Corte para 
desechar la revisión fue que, en la demanda de amparo no se expuso ningún 
argumento de constitucionalidad y, en consecuencia, en el fallo impugnado 
no se omitió el estudio correspondiente ni tampoco se llevó a cabo la interpre
tación directa de un precepto de la Constitución Federal de manera oficiosa, 
únicos supuestos que actualizarían la procedencia del recurso.

21. en relación con tales consideraciones, los quejosos sostuvieron va
rios razonamientos que se pueden reflejar en dos argumentos generales: por 
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una parte, que el análisis del presidente de la Suprema Corte para desechar 
su revisión, omitió valorar el apartado de procedencia de su recurso, en el 
que se explica la excepcionalidad del caso y, por otra parte, que toda vez que 
no cuenta con otro medio de defensa legal en contra del incidente de false
dad de las firmas resuelto en la sentencia de amparo, la no admisión de su 
recurso lo priva del derecho de acceso a un recurso efectivo y pasa por alto 
el principio pro homine y el control de convencionalidad, en relación con la 
garantía de acceso a la impartición de justicia consagrada en los artículos 17 
constitucional y 1, 7, 8 y 10 de la declaración universal de los derechos 
Humanos.

22. en la sentencia de amparo, como se adelantó en el apartado de 
antecedentes del presente recurso de reclamación, el tribunal Colegiado resol
vió, tanto el incidente de falsedad de las firmas promovido por la demandada 
en el juicio laboral (al no ser de especial pronunciamiento) como la demanda de 
amparo. la conclusión a la que se llegó, consistió en que las rúbricas que 
obraban en el escrito de demanda no correspondían al puño y letra de los 
quejosos, por lo que se incumplía el requisito de instancia de parte previsto 
en el artículo 4o. de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil 
trece y se debía sobreseer en el juicio.

23. los recurrentes, con sus agravios, pretenden hacer notar que el 
acuerdo de presidencia fue omiso en estudiar de manera expresa su apartado 
de procedencia del recurso de revisión y, a partir de ello, demostrar que se 
actualiza un supuesto de excepcionalidad de los requisitos para la proceden
cia de la revisión de su sentencia de amparo directo.

24. Sobre estos puntos, si bien es cierto que en el auto impugnado no 
se hace referencia de manera explícita a los argumentos expresados por los 
recurrentes en el apartado de procedencia de su escrito de revisión, ello no es 
una razón suficiente para revocar el acuerdo de presidencia por indebida mo
tivación, pues a nada práctico llevaría.

25. los requisitos previstos en los artículos 107, fracción iX, de la Cons
titución Federal; y, 83, fracción V, de la ley de amparo, vigente hasta el dos de 
abril de dos mil trece, para admitir la revisión de una sentencia de amparo 
directo tienen como objetivo que la Suprema Corte se avoque al conocimiento 
de asuntos en donde la nota distintiva sea una "cuestión de constitucionali
dad", entendida de manera amplia en su relación con el principio de supre
macía constitucional.
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26. así, la materia específica del amparo directo en revisión radica en 
analizar pronunciamientos de órganos jurisdiccionales en los cuales se haya 
abordado y desarrollado de manera directa o indirecta (a través del estudio de 
constitucionalidad de una ley, tratado o reglamento) el contenido del texto Cons
titucional, así como de sus omisiones, para con ello otorgar seguridad jurídica 
y verificar la correcta interpretación y aplicación de la Constitución Federal.

27. en esa tónica, el hecho de que la resolución del incidente de false
dad de las firmas no pueda ser impugnada por los quejosos, al haberse 
resuelto en la sentencia de amparo correspondiente, no es una razón válida 
para crear un estado de excepción a la procedencia del recurso en el juicio de 
amparo directo. Como se resaltó, tal revisión es excepcional y sólo se actuali
za cuando está en juego el contenido de la Constitución Federal y se vaya a 
fijar un criterio de importancia y trascendencia.

28. el estudio de la autenticidad de las firmas que efectuó el órgano 
colegiado, como cualquier otro análisis de aspectos de interpretación y aplica
ción de la legislación secundaria, son determinaciones jurisdiccionales aje
nas a la competencia que la propia Constitución Federal establece para esta 
Suprema Corte.

29. asimismo, es necesario destacar que esta primera Sala ya se ha 
pronunciado sobre la necesidad de distinguir entre el mandato constitucio
nal a un recurso judicial efectivo y la viabilidad jurídica de los requisitos de 
procedencia del recurso de revisión en un amparo directo.

30. en los recursos de reclamación 281/2013 y 412/2013, fallados por 
esta Sala el veintiséis de junio y el veintiuno de agosto de dos mil trece, res
pectivamente, se destacó que el derecho a un recurso judicial efectivo reco
nocido, entre otras normas, en el artículo 25 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos y en el artículo 2o., segundo y tercer párrafos, inciso 
a), del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, consiste en que 
debe existir un medio de impugnación previsto en la Constitución o en una ley 
secundaria que sea idóneo y eficaz para la protección de los derechos huma
nos. No obstante lo anterior, se sostuvo que este derecho no puede llegar al 
extremo de que siempre y en cualquier caso, los juzgadores deban resolver 
el asunto planteado sin que importe la verificación de los presupuestos for
males de admisibilidad del medio de impugnación correspondiente. 

31. por tanto, en tales asuntos, se calificaron como infundados los 
agravios de los recurrentes por los que se pretendía demostrar la proceden
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7 para llegar a esta conclusión, se citó lo resuelto por la Corte interamericana de derechos Hu
manos en el Caso trabajadores Cesados del Congreso (aguado alfaro y otros) vs. perú, senten
cia de 24 de noviembre  de 2006, Serie C. No. 158, entre otros fallos.

cia del recurso de revisión únicamente por estar relacionado con un derecho 
humano, toda vez que tanto la propia Convención americana sobre derechos 
Humanos como el pacto internacional de derechos Civiles y políticos, facul
tan a los estados para establecer ciertos requisitos para la interposición de 
medios de defensa, siempre y cuando sean claros y concretos, con el fin 
de cumplimentar a su vez con los principios de legalidad y seguridad jurídica.7 

32. Con fundamento en lo anterior, contrario a lo expuesto por los recu
rrentes en el presente recurso de reclamación, el hecho de que en el acuerdo 
de presidencia se haya determinado desechar el recurso de revisión, al no 
existir un planteamiento en la demanda de amparo de aspectos de constitu
cionalidad y/o que el órgano de amparo haya abordado u omitido resolver 
tales cuestiones en la sentencia de amparo, de ninguna forma implica una vio
lación a los derechos de acceso a la justicia y, en específico, a un recurso ju
dicial efectivo. lo anterior, dado que no es acertado desde el punto de vista 
constitucional que toda resolución jurisdiccional deba ser impugnable por 
cualquier motivo. por el contrario, como se mencionó, esta Corte ha soste
nido el criterio de que los requisitos de procedencia en el amparo directo en 
revi sión son compatibles con el derecho a una tutela judicial efectiva, al ser 
la revisión en un amparo directo una cuestión excepcional.

33. tienen aplicación las tesis emitidas por esta primera Sala, de rubro 
y texto siguientes:

"dereCHo HumaNo a uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo. el He
CHo de Que eN el ordeN JurÍdiCo iNterNo Se preVeaN reQuiSitoS 
FormaleS o preSupueStoS NeCeSarioS para Que laS autorida
deS de amparo aNaliCeN el FoNdo de loS arGumeNtoS propueS
toS por laS parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa ViolaCióN de 
aQuÉl.—el derecho humano a un recurso sencillo, rápido y efectivo, recono
cido en el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
implica la necesidad de que los instrumentos o medios procesales desti
nados a garantizar los derechos humanos sean efectivos; así, de acuerdo con 
este principio, la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a 
los derechos reconocidos por la citada Convención constituye su transgre
sión por el estado parte. al respecto, la Corte interamericana de derechos 
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Humanos ha señalado que para que exista el recurso, no basta con que esté 
previsto por la Constitución o la ley, o que sea admisible formalmente, sino 
que se requiere que sea realmente idóneo para determinar si se ha incurrido 
en una violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para reme
diarla. ahora bien, el simple establecimiento de requisitos o presupuestos 
formales necesarios para el estudio de fondo de los alegatos propuestos en el 
amparo no constituye, en sí mismo, una violación al derecho humano a un 
recurso judicial efectivo, pues en todo procedimiento o proceso existente en 
el orden interno de los estados deben concurrir amplias garantías judiciales, 
entre ellas, las formalidades que deben observarse para garantizar el acceso 
a aquéllas. además, por razones de seguridad jurídica, para la correcta y fun
cional administración de justicia y para la efectiva protección de los derechos 
de las personas, los estados pueden y deben establecer presupuestos y crite
rios de admisibilidad, de carácter judicial o de cualquier otra índole, de los 
recursos internos; de manera que si bien es cierto que dichos recursos deben 
estar disponibles para el interesado y resolver efectiva y fundadamente el asun to 
planteado y, en su caso, proveer la reparación adecuada, también lo es que 
no siempre y en cualquier caso cabría considerar que los órganos y tribuna
les internos deban resolver el fondo del asunto que se les plantea, sin que 
importe verificar los presupuestos formales de admisibilidad y procedencia del 
recurso intentado. en este sentido, aun cuando resulta claro que el juicio de 
amparo es la materialización del derecho humano a un recurso judicial efec
tivo, reconocido tanto en la Constitución como en los tratados internaciona
les, el hecho de que el orden jurídico interno prevea requisitos formales o 
presupuestos necesarios para que las autoridades jurisdiccionales analicen 
el fondo de los argumentos propuestos por las partes no constituye, en sí 
mismo, una violación a dicho derecho humano."8 

"reViSióN eN amparo direCto. el artÍCulo 83, FraCCióN V, de 
la leY de amparo, No VulNera el dereCHo a uN reCurSo JudiCial 
eFeCtiVo preViSto eN el artÍCulo 25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS.—de los artículos 107, fracción iX, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 83, fracción V, 84, 
fracción ii, 89, último párrafo, 90, último párrafo, y 93 de la ley de amparo; 10, 
fracción iii y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, se advierten los supuestos en los que procede analizar, por 

8 tesis 1a. CClXXV/2012 (10a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, 
tomo 1, diciembre de 2012, página 525. 
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medio del recurso de revisión, las sentencias emitidas en amparo directo. 
por su parte, el numeral 25 de la Convención americana sobre derechos Hu
manos, establece el derecho de toda persona a un recurso sencillo y rápido o 
a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales recono
cidos por la Constitución, la ley o la convención, aun cuando tal violación 
sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficia
les. Consecuentemente, el artículo 83, fracción V, de la ley de amparo, al 
condicionar los supuestos de procedencia del recurso de revisión contra las 
resoluciones que en amparo directo pronuncien los tribunales Colegiados de 
Circuito, cuando decidan sobre la constitucionalidad de leyes federales o loca
les, tratados internacionales, reglamentos expedidos por el presidente de la 
república de acuerdo con la fracción i del artículo 89 constitucional y reglamen
tos de leyes locales expedidos por los gobernadores de los estados, o cuando 
establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución, no 
vulnera el derecho a un recurso judicial efectivo previsto en el referido nume
ral 25, toda vez que éste no tiene una condición de autoaplicabilidad, al no ser 
en sí mismo el fundamento de la procedencia del recurso de revisión sino que 
únicamente establece un principio general, cuyas posibilidades habrán de 
articularse a partir de su desarrollo en el sistema legal, en el que se garanti
zará su decisión a cargo de la autoridad competente; de ahí que la propia 
Convención establece una condición de reserva del sistema legal del estado 
mexicano, concordante, en este caso, con los artículos 14 y 17 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, conforme a los cuales, la admi
nistración de justicia se impartirá en los plazos y términos que fijen las leyes 
y con arreglo, precisamente, a las formalidades esenciales del procedimiento 
previstas en las leyes expedidas con anterioridad al hecho."9

34. así, los requisitos de revisión en amparo directo están expresamen
te previstos en el artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, así como 
en la ley de amparo (los cuales han sido materia de análisis por parte de esta 
Suprema Corte en repetidas ocasiones), y deben ser cabalmente respetados 
por las autoridades jurisdiccionales.10 la tutela judicial efectiva se encuentra 
salvaguardada a partir del propio juicio de amparo.

9 tesis 1a. XlVii/2013 (10a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XVii, tomo 1, febrero de 2013, página 843.
10 de acuerdo con el artículo 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, para la procedencia del recurso de revisión en amparo directo se requiere que se reúnan 
los siguientes supuestos: a) la sentencia recurrida decida sobre la  constitucionalidad o incons
titucionalidad de una norma general o se establezca la interpretación directa de un precepto 
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35. por ende, en el caso concreto, se estima que correctamente el 
acuerdo reclamado determinó que los quejosos no plantearon argumentos 
de inconstitucionalidad, ello dado que los conceptos de violación están relacio
nados únicamente con aspectos de legalidad tales como: a) inexacta aplica
ción de la ley Federal del trabajo; b) incongruencia y contradicción del laudo 
al no haberse establecido adecuadamente la litis (por incumplimiento de los 
efectos de una sentencia de amparo previa); c) existencia de un impedimento 
por parte de una de las magistradas; y, d) ilegal valoración y desahogo de una 
prueba testimonial en el juicio laboral.

36. además, como se adelantó, la sentencia de amparo se restringió a 
realizar un análisis de autenticidad de firmas con base en los peritajes que 

constitucional, o que, habiéndose planteado alguna de esas cuestiones en la demanda de amparo, 
se haya omitido su estudio, y b) el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un crite
rio jurídico de importancia y trascendencia, a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y conforme a los acuerdos generales. en relación con este último aspecto, que autoriza la aplica
ción de acuerdos generales por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe aten
derse a lo que se precisa en la fracción ii del punto primero del acuerdo Número 5/1999 antes 
citado, en virtud del cual, por regla general, se entiende que no se surten los requisitos de impor
tancia y trascendencia cuando exista jurisprudencia sobre el problema de constitucionalidad 
hecho valer en la demanda de garantías, así como cuando no se hayan expresado agravios; en 
su caso, éstos resulten ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes (y no haya que suplir 
la deficiencia de la queja); o bien, en casos análogos. al respecto, es aplicable la tesis de juris
prudencia 2a./J. 64/2001, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, 
diciembre de 2001, página 315, de rubro y texto (negritas nuestras): ‘reViSióN eN amparo direC
to. reQuiSitoS para Su proCedeNCia.—los artículos 107, fracción iX, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 83, fracción V, 86 y 93 de la ley de amparo, 10, fracción 
iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo 5/1999, del 21 de junio de 
1999, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases generales 
para la procedencia y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo, permiten inferir 
que un recurso de esa naturaleza sólo será procedente si reúne los siguientes requisitos: i. Que se 
presente oportunamente; ii. Que en la demanda se haya planteado la inconstitucionalidad de una 
ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitución General y en la sentencia se 
hubiera omitido su estudio o en ella se contenga alguno de esos pronunciamientos; y iii. Que el 
problema de constitucionalidad referido entrañe la fijación de un criterio de importancia y tras
cendencia a juicio de la Sala respectiva de la Suprema Corte; en el entendido de que un asunto 
será importante cuando de los conceptos de violación (o del planteamiento jurídico, si opera la 
suplencia de la queja deficiente) se advierta que los argumentos o derivaciones son excepcionales 
o extraordinarios, esto es, de especial interés; y será trascendente cuando se aprecie la probabi
lidad de que la resolución que se pronuncie establezca un criterio que tenga efectos sobresalien
tes en materia de constitucionalidad; por el contrario, deberá considerarse que no se surten los 
requisitos de importancia y trascendencia cuando exista jurisprudencia sobre el tema de consti
tucionalidad planteado, cuando no se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose expresa
do, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre que no se advierta queja 
deficiente que suplir y en los demás casos análogos a juicio de la referida Sala, lo que, conforme 
a la lógica del sistema, tendrá que justificarse debidamente."
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rindieron las partes y un tercero, sin entrar al fondo del asunto y sin que tal 
estudio determinara el contenido de un derecho humano o de un precepto 
constitucional. 

37. el control de convencionalidad al que aluden los recurrentes, el cual 
fue reconocido por primera vez por el tribunal pleno en el expediente varios 
912/2010, fallado el catorce de julio de dos mil once, radica en la amplitud 
del ámbito material (Constitución y tratados ratificados por méxico), a partir del 
cual, el juzgador, en el ámbito de sus competencias, puede resolver un caso 
concreto haciendo uso de una interpretación conforme o llegando a la desa
plicación de una norma en aras de respetar los derechos humanos, sin que 
ello signifique que tal facultad tenga como consecuencia desatender los 
lineamientos que el propio texto Constitucional establece para la proceden
cia de medios de impugnación; mucho menos en este caso del recurso de 
revisión en amparo directo, como se explicó anteriormente.

38. Finalmente, aunque el artículo 76 Bis de la ley de amparo obliga a 
suplir la deficiencia de los agravios, entre otras hipótesis, cuando se trate de 
un asunto de naturaleza laboral, lo que ya se hizo al valorar exhaustivamente 
los argumentos de los quejosos y estudiar la legalidad del acuerdo de presi
den cia, se insiste, dicho supuesto no puede llegar al extremo de modificar el 
régimen que ha establecido la Constitución Federal, la ley de amparo y la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, respecto de la procedencia del 
recurso de revisión en contra de sentencias de amparo directo, pues de lo con
trario se iría en contra del propio texto Constitucional y se haría procedente lo 
que la legislación no ha regulado como tal.

39. apoya la consideración anterior, la tesis de jurisprudencia de rubro 
y texto que siguen (negritas nuestras):

"REVISIÓn En AMPARo dIRECto. LA SuPLEnCIA dE LA QuE
JA dEFICIEntE, PoR SÍ SoLA, no HACE PRoCEdEntE EL RECuR
So.—Conforme a los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 83, fracción V, de la ley de amparo; 10, fracción 
iii, y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Fe
deración, el recurso de revisión contra sentencias de tribunales Colegiados de 
Circuito en amparo directo procede cuando decidan sobre la constitucionalidad 
de una ley, tra tado internacional o reglamento, o bien, establezcan la interpreta
ción directa de un precepto de la Constitución Federal, así como cuando el tribu
nal Colegiado de Circuito omita el estudio y decisión de esas cuestiones a pesar 
de haberse planteado en la demanda de garantías. ahora bien, si no se plan
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tea problema de constitucionalidad alguno, el recurso de revisión únicamente 
procede cuando el tribunal de amparo oficiosamente introduce ese tema en 
la sentencia recurrida, o bien, omite aplicar la jurisprudencia de este alto tri
bunal en la que se declare la inconstitucionalidad de preceptos aplicados al 
quejoso, siempre que se adecue al caso específico, en cuyo supuesto opera 
la suplencia de los conceptos de violación o de los agravios, de acuerdo con el 
artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de amparo; sin embargo, este beneficio 
por sí solo no conduce a estimar que proceda la revisión en amparo directo por 
existir algún problema de inconstitucionalidad o de interpretación directa de 
una norma constitucional, que de oficio estuviera obligado a abordar el tribu
nal Colegiado de Circuito, ya que el análisis de esos aspectos depende, por regla 
general, de que el agraviado los impugne en el juicio de garantías; además, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación no podría analizar de oficio, en su
plencia de la queja deficiente, si las normas aplicadas al quejoso contienen o 
no un vicio de inconstitucionalidad, pues sería tanto como aceptar que son 
procedentes todos los recursos de revisión en amparo directo en los que ope
ra ese beneficio, situación que resulta inadmisible porque daría lugar a una 
instancia oficiosa no establecida en la ley Fundamental ni en la reglamenta
ria de la materia."11 

VII. no imposición de multa

40. por último, corresponde determinar si procede aplicar a la parte 
reclamante la multa prevista en el último párrafo del artículo 103 de la ley de 
amparo, cuyo texto establece que, si se estima que el recurso fue interpuesto 
sin motivo, se impondrá a la recurrente o a su representante, o a su abogado, 
o a ambos, una multa de diez a ciento veinte días de salario.

41. en el caso particular, no ha lugar a imponer multa a los recurrentes 
a pesar de lo dispuesto en el citado precepto legal, toda vez que de las cons
tancias de autos se observa que dicho recurso fue interpuesto por sujetos de 
derecho laboral.

42. apoya la consideración precedente, la tesis de jurisprudencia sus
tentada por el pleno de este alto tribunal de rubro, texto y datos de localiza
ción siguientes (negritas nuestras):

11 tesis 2a./J. 81/2006, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, junio 
de 2006, página 236.
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"MuLtA En EL RECuRSo dE RECLAMACIÓn. no dEBE IMPo
nERSE CuAndo QuIEn Lo IntERPonE ES un tRABAJAdoR.—
la multa a que se refiere el último párrafo del artículo 103 de la ley de amparo 
no debe imponerse cuando quien interpone el recurso de reclamación es un 
sujeto de dere cho laboral, concretamente un trabajador, dado que quienes 
integran esta categoría carecen de conocimientos técnicos especializados en 
materia de derecho que les permitan advertir si el recurso intentado tiene o 
no un motivo justificado. además, por la condición de sujetos de derecho labo
ral, son objeto de tutela jurídica por la citada ley de amparo, de manera 
que la imposi ción de una sanción sería contraria a dicha tutela y agravaría 
injustamente la situación de la parte ordinariamente débil."12

VIII. decisión

43. en suma, al no evidenciarse que el acuerdo de presidencia recurri
do en esta vía sea contrario a derecho, se declara infundada la reclamación 
que se analiza y se confirma el desechamiento del recurso de revisión conte
nido en el auto de trámite sujeto a escrutinio.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es infundado el recurso de reclamación 448/2013, a que 
este toca se refiere.

SeGuNdo.—Se confirma el acuerdo de once de junio de dos mil trece, 
dictado por el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
relación con el amparo directo en revisión **********.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al órgano de origen; y en su oportunidad archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los ministros y la ministra: arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena 
(ponente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo 
rebolledo, presidente de esta primera Sala.

12 tesis 1a./J. 64/2010, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, sep
tiembre de 2010, página 129.
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo FundAMEntAL A un RECuRSo JudICIAL EFECtI
Vo. EL HECHo dE QuE En EL oRdEn JuRÍdICo IntERno SE 
PREVEAn REQuISItoS FoRMALES o PRESuPuEStoS nE
CESARIoS PARA QuE LAS AutoRIdAdES dE AMPARo AnA
LICEn EL Fondo dE LoS ARguMEntoS PRoPuEStoS PoR 
LAS PARtES, no ConStItuYE, En SÍ MISMo, unA VIoLA
CIÓn dE AQuéL. el derecho fundamental a un recurso sencillo, rápido 
y efectivo, reconocido en el artículo 25, numeral 1, de la Convención 
americana sobre derechos Humanos (pacto de San José de Costa 
rica), implica que los mecanismos o medios procesales destinados 
a garantizar los derechos humanos sean efectivos. en este sentido, la 
inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los dere
chos reconocidos por la citada Convención constituye su transgresión 
por el estado parte. al respecto, la Corte interamericana de derechos 
Humanos ha señalado que para que exista el recurso, no basta con 
que esté previsto por la Constitución o la ley, o que sea admisible formal
mente, sino que se requiere que sea realmente idóneo para determinar 
si se ha incurrido en una violación a los derechos humanos y proveer 
lo necesario para remediarla. ahora bien, el simple establecimiento de 
requisitos o presupuestos formales necesarios para el estudio de fondo 
de los alegatos propuestos en el amparo no constituye, en sí mismo, 
una violación al derecho referido, pues en todo procedimiento o proce
so existente en el orden interno de los estados deben concurrir amplias 
garantías judiciales, entre ellas, las formalidades que deben observar
se para garantizar el acceso a aquéllas. además, por razones de segu
ridad jurídica, para la correcta y funcional administración de justicia y 
para la efectiva protección de los derechos de las personas, los esta
dos deben establecer presupuestos y criterios de admisibilidad, de ca
rácter judicial o de cualquier otra índole, de los recursos internos; de 
forma que si bien es cierto que dichos recursos deben estar disponi
bles para el interesado, a fin de resolver efectiva y fundadamente el 
asunto planteado y, en su caso, proveer la reparación adecuada, tam
bién lo es que no siempre y, en cualquier caso, cabría considerar que los 
órganos y tribunales internos deban resolver el fondo del asunto que se 
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les plantea, sin que importe verificar los presupuestos formales de admi
sibilidad y procedencia del recurso intentado. en este sentido, aun 
cuando resulta claro que el juicio de amparo es una materialización del 
derecho humano a un recurso judicial efectivo, reconocido tanto en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, como en los tra
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, el hecho 
de que el orden jurídico interno prevea requisitos formales o presu
puestos necesarios para que las autoridades jurisdiccionales analicen 
el fondo de los argumentos propuestos por las partes no constituye, en sí 
mismo, una violación a dicho derecho fundamental.

1a./J. 22/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2354/2012. 12 de septiembre de 2012. Cinco votos de los 
ministros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz 
mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: teresita del Niño Jesús lúcia Segovia.

recurso de reclamación 125/2013. rodolfo Sttetner Hernández y otro. 24 de abril de 
2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: José 
alfonso Herrera García.

recurso de reclamación 161/2013. Guadalupe Verónica Cortés Valle. 8 de mayo de 2013. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: rodrigo montes de 
oca arboleya.

recurso de reclamación 412/2013. Jorge arturo ascencio Campos y otro. 21 de agosto de 
2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: miguel 
antonio Núñez Valadez.

recurso de reclamación 448/2013. Fernando González Vázquez y otros. 18 de septiembre 
de 2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: 
miguel antonio Núñez Valadez.

tesis de jurisprudencia 22/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha cinco de marzo de dos mil catorce. 

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dERECHo PEnAL dE ACto. RAZonES PoR LAS CuALES LA ConS
tItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS SE 
dECAntA PoR dICHo PARAdIgMA (IntERPREtACIÓn SIStEMÁ
tICA dE LoS ARtÍCuLoS 1o., 14, tERCER PÁRRAFo, 18, SEgundo 
PÁRRAFo, Y 22, PRIMER PÁRRAFo).

amparo direCto eN reViSióN 3751/2012. 3 de aBril de 2013. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBo
lledo. poNeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCretario: JuaN 
JoSÉ ruiZ CarreóN.

CoNSideraNdo:

13. primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver el presen
te recurso de revisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 83, fracción 
V y 84, fracción ii, de la ley de amparo; y, 21, fracción Xi, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación; y conforme a lo previsto en el punto primero, 
así como en el punto cuarto del acuerdo General Número 5/2001, publicado 
en el diario oficial de la Federación, de veintinueve de junio de dos mil uno; en 
virtud de que el recurso se interpuso en contra de una sentencia dictada por 
un tribunal Colegiado de Circuito, en un juicio de amparo directo en materia 
penal, especialidad que corresponde a esta primera Sala, siendo innecesa
ria la intervención del pleno de este alto tribunal.

14. SeGuNdo.—oportunidad. la presentación del recurso resultó 
oportuna, ya que fue interpuesto dentro del término de diez días previsto en el 
artículo 86 de la ley de amparo.

15. en efecto, de las constancias del juicio de amparo directo 348/2012, 
del índice del Segundo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, 
se advierte que la sentencia aquí recurrida se notificó personalmente al 
quejoso, el dieciséis de noviembre de dos mil doce –foja 225 del cuaderno de 
amparo–, por lo que tal notificación surtió sus efectos el día hábil siguiente, 
es decir, el veintiuno de noviembre; en consecuencia, el plazo de diez días 
mencionado transcurrió, del veintidós de noviembre al cinco de diciembre de 
dos mil doce, debiendo descontarse de tal cómputo los días diecisiete, diecio
cho, diecinueve, veinte, veinticuatro y veinticinco de noviembre, así como uno 
y dos de diciembre, por haber sido inhábiles, en términos de los artículos 23 
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de la ley de amparo; 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción; 74 de la ley Federal del trabajo; y, el acuerdo General 10/2006, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal; por tanto, si la interposición del presente 
recurso de revisión se hizo el veintiséis de noviembre de dos mil doce –foja 2 
del toca–, es inconcuso que tal presentación resultó oportuna.

16. terCero.—Cuestiones necesarias para resolver el presente 
recurso de revisión. a fin de facilitar la comprensión del presente asunto, en 
principio se reseñarán los antecedentes que lo informan, posteriormente 
se sintetizarán los motivos de disenso hechos valer por el quejoso y, finalmen
te, se resumirán, en lo que interesa, las consideraciones del tribunal a quo 
con las que desestimó los argumentos vertidos en la demanda de amparo.

17. I. Antecedentes del asunto. los cuales, son esencialmente, los 
siguientes:

18. a. el Juez Cuarto de lo penal en el distrito Federal, al resolver en 
definitiva los autos de la causa penal **********, consideró al quejoso como 
penalmente responsable en la comisión del delito de homicidio en grado 
de tentativa calificado –hipótesis de cuando la víctima se halla inerme y aquél 
armado–, previsto y sancionado en los numerales 123 y 138, fracción i, en rela
ción con los diversos 15, 17, fracción ii y 18 del Código penal para el distrito 
Federal; en consecuencia, le impuso una pena de once años, once meses 
de prisión.

19. b. resolución jurisdiccional que fue modificada por la Segunda 
Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, mediante 
sentencia de dos de diciembre de dos mil once, dictada en los autos del toca 
penal **********, en la que se consideró al impetrante del amparo, como 
responsable en la comisión del delito de homicidio en grado de tentativa 
calificado y se le impuso una pena de diez años de prisión.

20. c. inconforme con el sentido de la resolución de alzada anterior, el 
quejoso promovió demanda de amparo directo en su contra, la cual, por razón 
de turno, fue resuelta por el referido Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito, el cual, en sesión de treinta y uno de octubre de dos 
mil doce, se reitera, determinó negar el amparo y protección de la Justicia 
Federal impetrados; determinación constitucional que se constituye como la 
materia del presente recurso de revisión excepcional.

21. II. Conceptos de violación: el quejoso expresó como conceptos 
de violación, en síntesis, los siguientes:
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22. a. en el primer motivo de disenso, adujo que en la sentencia 
combatida, se transgredieron los principios de inocencia, legalidad, exacta 
aplicación de la ley e imparcialidad; en virtud de que en la especie no se de
mostró plenamente su responsabilidad en la comisión del hecho ilícito, pues 
dicho acreditamiento se basó en las declaraciones del ofendido y de los testigos 
de cargo, sin que se hubieran tomado en cuenta las pruebas de descargo.

23. b. en el segundo concepto de violación, sostuvo que la Sala res
ponsable modificó la sentencia combatida sin respetar sus garantías consti
tucionales, lo que se tradujo en una violación a su derecho de defensa.

24. Que lo anterior es así, pues no se respetaron las formalidades esen
ciales del procedimiento en la sentencia definitiva, es decir, se violó el princi
pio de debido proceso legal en su perjuicio.

25. c. en el tercer motivo de disenso, señaló que la Sala responsable, 
al modificar la sentencia cuestionada, tuvo por acreditada la calificativa de 
ventaja en el delito por homicidio calificado en grado de tentativa, esto es, 
que se le condenó dos veces por una sola conducta; máxime que en la espe
cie no existieron elementos que acreditaran tal calificativa.

26. Sostiene que en el caso a estudio, no se acreditaron los elementos 
del delito que se le imputó, además, de que el parámetro de punibilidad tra
tándose de la tentativa de delito, debe ser entre una tercera parte de la míni
ma y dos terceras partes de la máxima, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 78 del Código penal para el distrito Federal, y no la pena que le fue 
impuesta.

27. d. en el cuarto concepto de violación, afirmó que la Sala respon
sable no fundamentó ni motivó, por qué le fincó un grado de culpabilidad 
equivalente al punto medio entre la mínima y, el punto equidistante entre la 
mínima y la media, siendo que no tiene antecedentes penales y que cuenta 
con un modo honesto de vivir, tal como se advierte de las constancias que 
obran agregadas en autos, por lo que, suponiendo sin conceder, el acredi
tamiento de su responsabilidad en la comisión del delito de homicidio califi
cado en grado de tentativa, lo cierto es que se debió graduar su culpabilidad 
en el punto mínimo; asimismo, afirmó que la responsable indebidamente su
plió las deficiencias del ministerio público en la aplicación de la ley penal.

28. Que el citado proceder de la Sala responsable, significó la violación 
de sus derechos fundamentales previstos en los artículos 14, 16, 19 y 21 de la 
Constitución Federal, en relación con los diversos 7, 8, 9, 13, 20, 71, 72, 78, 220 
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y 224, fracción i, del Código penal para el distrito Federal, pues no se determi
nó una pena apegada a derecho ni de forma justa y equitativa.

29. insiste, que si se hubiera acatado lo previsto en los numerales 71 y 
72 del código punitivo en cita, se le habría impuesto una pena equivalente 
a la mínima, ya que el inculpado presenta una criminalidad mínima y de no 
peligro para la sociedad; omisión que demuestra un abuso de la función judi
cial que se traduce en una violación al principio de exacta aplicación de la ley 
en su perjuicio.

30. e. en el quinto motivo de disenso, adujo que los numerales 71 y 
72 del Código penal; y, 427 del Código de procedimientos penales, ambos del 
distrito Federal, son inconstitucionales, en virtud de que trastocan los dere
chos del suscrito, previstos en los diversos artículos 1o., 14, 16, 17, 21 y 133 de 
la Constitución Federal.

31. afirma lo anterior, en razón de que los preceptos punitivos y proce
sales de mérito, transgreden el principio de legalidad, ya que dejan la fijación 
del grado de culpabilidad –y por tanto el de penalidad– de los procesados en 
manos del arbitrio judicial, esto es, no existe un límite fijo o definido para la 
aplicación de las penas conducentes.

32. Señala que en la especie, fue sujeto de tal proceder arbitrario, ya que 
la Sala responsable, sin fundar ni motivar, le fijó un grado de culpabilidad 
distinto del que debería ser, ya que dadas las circunstancias del infractor, éste 
debió ubicarse en el punto mínimo y no en el punto ubicado entre el mínimo, 
y el punto equidistante entre el mínimo y el medio.

33. Sostiene que los numerales cuestionados transgreden el derecho a 
una adecuada administración de justicia, previsto en el artículo 17 de la Cons
titución Federal, pues sostiene, que no permiten a los impartidores de justicia 
emitir sus resoluciones de manera imparcial, ya que se les da la oportunidad 
de fijar la individualización de las penas en uso y abuso del llamado "arbitrio 
judicial".

34. Finalmente, reitera que ha negado los hechos como los narran los 
policías y el denunciante, motivo por el cual, se le debe conceder el amparo y 
protección de la Justicia Federal.

35. III. Consideraciones de la sentencia recurrida. por su parte, el 
Segundo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al emitir 
la resolución constitucional materia de este recurso, en la parte que interesa, 
sostuvo en esencia:
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36. a. Que los numerales tachados de inconstitucionales no establecen 
delitos ni penas, sino que, realmente establecen un límite a la función jurisdic
cional en cuanto a la individualización de las penas, esto es, que no se trata 
de preceptos aplicables a un caso concreto, pues son límites que debe seguir 
todo juzgador para la imposición de las penas, una vez que se ha deter minado 
la existencia de un tipo penal exactamente aplicable en la especie, cuyas conse
cuencias jurídicas deben estar perfectamente establecidas en ley.

37. b. Que no obstante lo anterior, al analizar los preceptos combati
dos, no advirtió inconstitucionalidad alguna, ya que al regular lo concerniente 
a la individualización de las penas, más que atentar los derechos fundamen
tales, establecen un marco que todo juzgador debe atender para imponer las 
consecuencias jurídicas respectivas, es decir, que con base en la gravedad 
del hecho y las peculiaridades del acusado, se finca el grado de reproche del 
justiciable, utilizando directrices que rigen el arbitrio judicial que, como con
secuencia de ello, implica necesariamente un límite y no una actividad arbi
traria como lo propone el impetrante del amparo.

38. c. Que en ese contexto, los numerales 71 y 72 del Código penal para 
el distrito Federal, no fijan denominaciones o categorías predeterminadas, 
sino que, por el contrario, sólo establecen reglas normativas para regular el 
criterio del juzgador, para así evitar actuaciones arbitrarias de su parte, ya que 
en cada caso tendrá que determinarse, fundada y motivadamente, el grado de 
culpabilidad como base de individualización respectiva –como aconteció en la 
especie–; es decir, el órgano jurisdiccional debe tomar en cuenta la naturale
za de la acción; los medios empleados para ejecutarla; la magnitud del daño 
causado; las circunstancias de modo, tiempo y lugar; la forma de interven
ción del justiciable; las condiciones personales del quejoso; y, demás circuns
tancias especiales de cada caso; de ahí que dichos preceptos constituyen un 
marco de legalidad que todo juzgador debe atender para individualizar la pena, 
ello de conformidad con lo previsto en la tesis aislada 1a. XCiX/2004, susten
tada por esta primera Sala, de rubro: "iNdiVidualiZaCióN de la peNa. loS 
artÍCuloS 71 Y 72 del NueVo CódiGo peNal para el diStrito Fede
ral, Que eStaBleCeN el marCo JurÍdiCo Que deBe ateNder el JuZ
Gador para determiNar el Grado de CulpaBilidad, No ViolaN 
laS GaraNtÍaS de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa."

39. Cuarto.—Agravios. el quejoso recurrente esgrimió, en síntesis 
en su único agravio –identificado erróneamente como primero–, los siguientes 
razonamientos:
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40. a. afirma que la sentencia recurrida se dictó en contravención a lo 
previsto en el artículo 77 de la ley de amparo, pues la considera incongruente 
al no decretarse la inconstitucionalidad de los diversos numerales 71 y 72 
del Código penal; y, 427 del Código de procedimientos penales, ambos para 
el distrito Federal.

41. b. Sostiene que lo anterior es así, pues en su cuarto –realmente fue 
el quinto– motivo de disenso, sostuvo la inconstitucionalidad de los artículos 
de mérito, ya que en la especie, se aplicaron indebidamente, al fincársele un 
grado de culpabilidad que, a su juicio, no correspondió con el adecuado, pues 
cuando debió ser el punto mínimo, se le aplicó una sanción ubicada entre el 
punto mínimo y el punto equidistante entre el mínimo y el medio, lo que vul
nera los principios de exacta aplicación de la ley y de legalidad, previstos en 
el artículo 14 de la Constitución Federal.

42. QuiNto.—Procedencia de la revisión principal. en primer lugar, 
debe analizarse si el presente asunto reúne los requisitos de importancia y 
trascendencia a que hacen alusión los artículos 107, fracción iX, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, 83, fracción V, de la ley de 
amparo, así como el punto primero del acuerdo Número 5/1999, publicado 
en el diario oficial de la Federación de veintidós de junio de dicho año.

43. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y, 83, fracción V, 
de la ley de amparo, para la procedencia del recurso de revisión en amparo 
directo, se requiere que se reúnan los siguientes requisitos, para verificar si 
es o no procedente el recurso de revisión que nos ocupa:

44. a. Que en la sentencia recurrida se haya hecho pronunciamiento 
sobre la constitucionalidad de una ley, tratado internacional o reglamento, o 
se establezca la interpretación directa de un precepto constitucional, o que, 
habiéndose planteado alguna de esas cuestiones en la demanda de amparo, 
se haya omitido su estudio; y,

45. b. Que el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un 
criterio jurídico de importancia y trascendencia, a juicio de la Sala respectiva.

46. por lo que se refiere al segundo de los requisitos antes menciona
dos, el propio punto primero del acuerdo en cita señala que, por regla gene
ral, se entenderá que no se surten los requisitos de importancia y trascendencia 
cuando exista jurisprudencia sobre el problema de constitucionalidad hecho 
valer en la demanda de amparo, así como cuando no se hayan expresado 
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agravios o, en su caso, éstos resulten ineficaces, inoperantes, inatendibles o 
insuficientes y no haya que suplir la deficiencia de la queja, o bien, en casos 
análogos.

47. Sobre el particular, resulta aplicable la jurisprudencia 1a./J. 101/2010, 
de esta primera Sala, cuyos rubro, texto y datos de localización, son los 
siguientes:

48. "amparo direCto eN reViSióN. reQuiSitoS de proCedeN
Cia Que deBeN Ser reViSadoS por el preSideNte de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN o de SuS SalaS.—Conforme al artícu
lo 90 de la ley de amparo, corresponde al presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación calificar la procedencia del recurso de revisión, admi
tiéndolo o desechándolo. por su parte, los artículos 107, fracción iX, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 83, fracción V y 93 de 
la ley de amparo; 10, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación y el acuerdo número 5/1999, de veintiuno de junio de mil novecien
tos noventa y nueve, del pleno de este alto tribunal, disponen que los requi
sitos de procedencia que deben calificar el presidente de la Suprema Corte o 
los de sus Salas son aquellos que pueden ser advertidos de una inmediata 
apreciación, como son: i. la oportunidad del recurso; ii. la existencia de un 
planteamiento de inconstitucionalidad de una ley o interpretación directa 
de un precepto de la Constitución Federal (ya sea que se haya planteado en 
la demanda de amparo directo o que en la sentencia a revisar se hubiera omi
tido su estudio o se hubiera realizado de manera oficiosa por el tribunal cole
giado de circuito); y, iii. la falta de legitimación procesal del promovente del 
recurso de revisión intentado. lo anterior, en virtud de que tales aspectos son 
susceptibles de apreciarse inmediatamente, en tanto que aspectos como la 
calificación de los agravios propuestos y el cumplimiento de los requisitos de 
importancia y trascendencia requieren forzosamente un estudio profundo 
del planteamiento realizado, por lo que en tal supuesto corresponde al pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación o a las Salas respectivas, la reali
zación del tal estudio.

"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, primera 
Sala, tomo XXXiii, enero de 2011, materia común, tesis 1a./J. 101/2010, pági
na 71, Núm. registro iuS 163235."

49. en este contexto, el recurso de mérito, sí cumple con los requisitos 
para su procedencia, exigidos por el artículo 107, fracción iX, de la Constitu
ción Federal, ya que, en primer lugar, fue interpuesto de manera oportuna, 
como se anotó en párrafos precedentes; en segundo lugar, en la demanda 



334 MARZO 2014

de amparo, el quejoso hizo valer conceptos de violación en los que, entre 
otros, cuestionó la inconstitucionalidad de los artículos 71 y 72 del Código 
penal; y, 427 del Código de procedimientos penales, ambos del distrito Fede
ral, argumentos que el tribunal a quo declaró infundados, materia que sub
siste en el presente recurso, dado que en los agravios expuestos el recurrente 
se duele de tal proceder.

50. SeXto.—Estudio de fondo. los agravios del quejoso recurrente, 
sintetizados en los parágrafos 38 a 40 de esta ejecutoria, son infundados por 
una parte e inoperantes por otra, como se verá a continuación.

51. en efecto, se afirma que no le asiste la razón al recurrente, al 
sostener que los artículos 71 y 72 del Código penal; y, 427 del Código de pro
cedimientos penales, ambos del distrito Federal, son violatorios de lo previsto 
en los diversos numerales 14 y 16 de la Constitución Federal, ya que la fijación 
del grado de culpabilidad y, por tanto, de la penalidad, es arbitraria, al no exis
tir límite alguno para que el juzgador fije las penas que estime justas y proce
dentes, lo que se traduce en una transgresión a los principios de legalidad y 
seguridad jurídica en su perjuicio.

52. para evidenciar lo anterior, es necesario traer a colación lo previsto 
en los numerales 14 y 16 de la Constitución Federal, los cuales, en la parte 
que interesa, son del tenor literal siguiente:

53. "artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna.

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio
nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. …"

54. "artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. …"

55. de la transcripción de los preceptos constitucionales anteriores, se 
advierte que el principio de seguridad jurídica se respeta por las autoridades 
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legislativas, cuando las disposiciones de observancia general que crean, por 
una parte, generan certidumbre a los gobernados sobre las consecuencias 
jurídicas de su conducta y, por otra, tratándose de normas que confieren algu
na facultad a una autoridad, acotan en la medida necesaria y razonable tal 
atribución, en forma tal que se impida a la respectiva autoridad actuar de 
manera arbitraria o caprichosa.

56. en tal virtud, tratándose de normas que facultan a las autoridades 
jurisdiccionales para aplicar una determinada sanción, para verificar si la regu
lación relativa respeta el principio de seguridad jurídica, debe tomarse en 
cuenta, si mediante ella el legislador encauzó el ámbito de actuación de aqué
llas dando lugar a que, por un lado, el gobernado conozca cuál será la conse
cuencia de su conducta y, por otro, que la actuación de la respectiva autoridad 
se encuentre limitada en forma tal que, la afectación a la esfera jurídica de 
los gobernados no derive de una actuación caprichosa o arbitraria, sino justi
ficada por las circunstancias que rodean la situación de hecho, advertida por 
la autoridad, que, en todo caso, deben expresarse por escrito como la motiva
ción de la actuación de esta última.

57. dicho en otras palabras, la norma que prevé una sanción o afectación 
cuya imposición corresponde a una autoridad jurisdiccional, respeta el princi
pio de seguridad jurídica, cuando el legislador acota de tal manera la actuación 
de aquélla, que aun cuando le dé un margen que le permita valorar las cir
cunstancias en que aconteció la respectiva infracción o conducta antijurídi
ca, permite al gobernado conocer las consecuencias de su actuar, e implique 
que la determinación adoptada por la autoridad, dentro del margen legislati
vamente permitido, se encuentre debidamente motivada, de manera tal que, 
la decisión tomada se justifique por las circunstancias en que se suscitó el 
hecho.

58. No obstante lo anterior, el principio de seguridad jurídica no debe 
entenderse en el sentido de que, la ley ha de señalar de manera especial y 
precisa, un procedimiento para regular cada una de las relaciones que se enta
blen entre las autoridades y los particulares, sino que debe entenderse, como 
los elementos mínimos para que el gobernado pueda hacer valer sus dere
chos y, en contraparte, que la autoridad no incurra en arbitrariedades; conse
cuentemente, se advierte que, cuando aquel se encuentra definido de manera 
sencilla y suficiente, se evidencia claramente las facultades y obligaciones 
que le corresponden a la autoridad.

59. al respecto, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 144/2006, susten
tada por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
se comparte, cuyos rubro, texto y datos de localización son los siguientes:
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60. "GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa. SuS alCaNCeS.—la ga
rantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, no debe entenderse en el sentido de 
que la ley ha de señalar de manera especial y precisa un procedimiento para 
regular cada una de las relaciones que se entablen entre las autoridades y los 
particulares, sino que debe contener los elementos mínimos para hacer valer 
el derecho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no in
curra en arbitrariedades, lo que explica que existen trámites o relaciones que 
por su simplicidad o sencillez, no requieren de que la ley pormenorice un 
procedimiento detallado para ejercer el derecho correlativo. lo anterior corro
bora que es innecesario que en todos los supuestos de la ley se deba detallar 
minuciosamente el procedimiento, cuando éste se encuentra definido de ma
nera sencilla para evidenciar la forma en que debe hacerse valer el derecho 
por el particular, así como las facultades y obligaciones que le corresponden 
a la autoridad." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Segunda Sala, tomo XXiV, octubre de 2006, tesis 2a./J. 144/2006, página 351, 
Núm. registro iuS 174094)

61. precisado lo anterior, se procede al análisis de los artículos 71 y 72 
del Código penal; y, 427 del Código de procedimientos penales, ambos del 
distrito Federal, por lo que es menester transcribirlos:

62. "artículo 71. (Fijación de la disminución o aumento de la pena). en los 
casos en que este código disponga penas en proporción a las previstas para 
el delito doloso consumado, la punibilidad aplicable será para todos los efec
tos legales, la que resulte de la elevación o disminución, según corresponda, 
de los términos mínimo y máximo de la pena prevista por aquél. Cuando se 
trate de prisión, la pena mínima nunca será menor de tres meses.

"Cuando se prevea la disminución o el aumento de una pena con refe
rencia a otra, se fijará con relación a los términos mínimo y máximo de la 
punibilidad que sirva de referencia.

"en estos casos, el juzgador individualizará la pena tomando como 
base el nuevo marco de referencia que resulte del aumento o disminución.

"en ningún caso se podrán rebasar los extremos previstos en este 
Código.

"lo previsto en el párrafo anterior no es aplicable para la reparación del 
daño ni la sanción económica."
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63. "artículo 72. (criterios para la individualización de las penas y medi
das de seguridad). el Juez, al dictar sentencia condenatoria, determinará la 
pena y medida de seguridad establecida para cada delito y las individualizará 
dentro de los límites señalados, con base en la gravedad del ilícito y el grado de 
culpabilidad del agente, tomando en cuenta:

"i. la naturaleza de la acción u omisión y los medios empleados para 
ejecutarla;

"ii. la magnitud del daño causado al bien jurídico o del peligro en que 
éste fue colocado;

"iii. las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho 
realizado;

"iV. la forma y grado de intervención del agente en la comisión del de
lito; los vínculos de parentesco, amistad o relación entre el activo y el pasivo, 
así como su calidad y la de la víctima u ofendido;

"V. la edad, el nivel de educación, las costumbres, condiciones sociales, 
económicas y culturales del sujeto, así como los motivos que lo impulsaron o 
determinaron a delinquir. Cuando el procesado pertenezca a un grupo étnico 
o pueblo indígena, se tomarán en cuenta, además, sus usos y costumbres;

"Vi. las condiciones fisiológicas y psíquicas específicas en que se en
contraba el activo en el momento de la comisión del delito;

"Vii. las circunstancias del activo y pasivo, antes y durante la comisión 
del delito, que sean relevantes para individualizar la sanción, incluidos en su 
caso, los datos de violencia, la relación de desigualdad o de abuso de poder 
entre el agresor y la víctima vinculada directamente con el hecho delictivo, 
así como el comportamiento posterior del acusado con relación al delito 
cometido;

"Viii. las demás circunstancias especiales del agente, que sean rele
vantes para determinar la posibilidad que tuvo de haber ajustado su conducta 
a las exigencias de la norma.

"para la adecuada aplicación de las penas y medidas de seguridad, el 
Juez deberá tomar conocimiento directo del sujeto, de la víctima y de las circuns
tancias del hecho y, en su caso, requerirá los dictámenes periciales tendien
tes a conocer la personalidad del sujeto y los demás elementos conducentes."
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64. "artículo 427. la Sala al pronunciar su sentencia, tendrá las mis
mas facultades que el tribunal de primera instancia; pero si sólo hubiese 
apelado el reo o su defensor, no podrá aumentarse la pena impuesta en la 
sentencia apelada."

65. de la transcripción anterior, se aprecia un marco normativo que 
todo juzgador debe atender para determinar el grado de culpabilidad del 
sujeto activo y, con ello, fincar el reproche respectivo, mismo que encausa 
el arbitrio judicial al respecto y, en tal medida, implica un límite a la actividad 
jurisdiccional en la labor de individualizar la punibilidad; esto es, la ley penal 
no fija denominaciones o categorías predeterminadas respecto de la gradua
ción de la culpabilidad, sino que se limita a proporcionar reglas normativas 
para regular el criterio del juzgador, evitando así, que éste imponga alguna 
pena por analogía o mayoría de razón, puesto que en cada caso tendrá que 
motivar el porqué establece un determinado grado de culpabilidad como base 
de la individualización de la punibilidad.

66. al respecto es aplicable, en la parte conducente, el siguiente crite
rio, cuyos rubro, texto y datos de localización son los siguientes:

67. "peNa, iNdiVidualiZaCióN de la. arBitrio JudiCial.—la cuan
tificación de la pena corresponde exclusivamente al juzgador, quien goza de 
plena autonomía para fijar el monto que su amplio arbitrio estime justo den
tro de los máximos y mínimos señalados en la ley y sin más limitación que la 
observancia de las reglas normativas de la individualización de la pena.

"Quinta Época. instancia: primera Sala. Fuente: Apéndice de 1995, 
tomo ii, parte SCJN, tesis 239, página 136."

68. por tanto, contrario a lo expuesto en la demanda de amparo, el 
hecho de que el juzgador tenga arbitrio judicial para apreciar el grado de cul
pabilidad, no resulta violatorio de los principios de legalidad y de seguridad 
jurídica, ya que le proporciona al juzgador el marco jurídico atendible al mo
mento de individualizar la pena, e incluso, el último de los preceptos mencio
nados, prohíbe al Juez de segunda instancia, incrementar la pena de prisión 
impuesta cuando sea sólo el reo el que se haya inconformado con la determi
nación del Juez natural; con lo cual, se garantiza que no se afecte al senten
ciado, cuando el ministerio público no se haya inconformado con la pena 
impuesta.

69. en ese orden de ideas, resulta infundado el planteamiento de in
constitucionalidad en estudio, en virtud de que los artículos combatidos no 
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implican que el juzgador imponga alguna pena por analogía o mayoría de 
razón, ni que se dicte una sentencia sin un debido fundamento legal; máxime 
que, si bien el juzgador hace uso de su arbitrio judicial, lo cierto es que, dicho 
marco normativo regula su actuación, lo que implica un límite a la actividad 
jurisdiccional en la labor de individualización de las penas, razones por las 
cuales, los citados artículos no violan los principios de legalidad y seguridad 
jurídica previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal.

70. al respecto, son aplicables las tesis aisladas 1a. CXlV/2004 y 1a. 
XCiX/2004, sustentadas por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cuyos rubros, textos y datos de localización, respectivamente, 
son los siguientes:

71. "arBitrio JudiCial. loS artÍCuloS 71 Y 72 del NueVo CódiGo 
peNal para el diStrito Federal, Que lo preVÉN para el eFeCto de 
iNdiVidualiZar laS peNaS Y medidaS de SeGuridad, No ViolaN laS 
GaraNtÍaS de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa.—de los citados pre
ceptos, que establecen las reglas para la fijación de la disminución o aumen
to de las penas, así como los criterios para su individualización y la de las 
medidas de seguridad, se desprende un marco normativo al que el Juez debe 
atender para determinar el grado de culpabilidad del sujeto activo, y con ello 
fincar el reproche respectivo, por lo que si bien es cierto que para lo anterior 
hace uso de su arbitrio, también lo es que dicho marco normativo regula su 
actuación, lo que implica un límite a la actividad jurisdiccional en la labor 
de individualización de las penas, razones por las cuales los citados artícu
los no violan las garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos." (Núm. registro iuS: 179996. tesis aislada. materias constitucional y 
penal. Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de  
la Federación y su Gaceta, tomo XX, diciembre de 2004, tesis 1a. CXlV/2004, 
página 352)

"amparo directo en revisión 383/2004. 26 de mayo de 2004. unanimi
dad de cuatro votos. ausente: Humberto román palacios. ponente: Juan N. 
Silva meza. Secretaria: Guadalupe robles denetro."

72. "iNdiVidualiZaCióN de la peNa. loS artÍCuloS 71 Y 72 del 
NueVo CódiGo peNal para el diStrito Federal, Que eStaBleCeN 
el marCo JurÍdiCo Que deBe ateNder el JuZGador para determi
Nar el Grado de CulpaBilidad, No ViolaN laS GaraNtÍaS de leGa
lidad Y SeGuridad JurÍdiCa.—los citados preceptos que establecen 
un marco jurídico que el juzgador debe atender para determinar el grado de 
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culpabilidad del sujeto activo, y con ello fincar el reproche respectivo, no violan 
las garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en los artículos 14 
y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues sola
mente establecen un límite a la actividad jurisdiccional en la labor de indivi
dualizar la pena. ello es así, porque dicho marco no fija denominaciones o 
categorías predeterminadas respecto de la graduación de la culpabilidad, 
sino que se limita a proporcionar reglas normativas para regular el criterio del 
juzgador, evitando así que éste imponga alguna pena por analogía o por ma
yoría de razón, puesto que en cada caso tendrá que motivar por qué establece 
un determinado grado de culpabilidad como base de la individualización de 
la pena." (Núm. registro iuS: 181119. tesis aislada. materias constitucional y 
penal, Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XX, julio de 2004, tesis 1a. XCiX/2004, pá
gina 197)

"amparo directo en revisión 383/2004. 26 de mayo de 2004. unanimi
dad de cuatro votos. ausente: Humberto román palacios. ponente: Juan N. 
Silva meza. Secretaria: Guadalupe robles denetro."

73. Como puede observarse, esta primera Sala ya ha confirmado la 
constitucionalidad de la facultad que el legislador del distrito Federal ha de
legado al Juez para graduar el nivel de culpabilidad de un sentenciado, a fin 
de individualizar la pena; esto, de acuerdo con las exigencias y condiciones 
que el artículo 72 del Código penal para el distrito Federal impone al juzga
dor; ejercicio que no resulta arbitrario pues en todo caso debe estar 
basado en los parámetros de evaluación que ahí se establecen; es decir, 
no puede sustentarse en meras apreciaciones subjetivas o intuitivas, sino 
que debe de tener sustento en los elementos previstos en las distintas frac
ciones que integran la norma citada.

74. No obstante lo anterior, debe decirse que de igual manera, en diver
sos criterios que recientemente han sido adoptados por esta primera Sala, se 
han hecho novedosos pronunciamientos relativos a que todo sistema de gra
duación de penas, debe guardar correspondencia con los principios de pro
porcionalidad y razonabilidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 
22 de la Constitución Federal, el cual, en la parte conducente, es del tenor 
literal siguiente:

75. "artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutila
ción, de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier es
pecie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas 
inusitadas y trascendentales.
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"toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien ju
rídico afectado. …"

76. Sin embargo, en el caso concreto no se advierte razón alguna, por 
la cual, las normas en cuestión lleven a violentar tales postulados, ya que 
únicamente establecen los parámetros que el juzgador ha de seguir al mo
mento de graduar la culpabilidad del sentenciado; en todo caso, podría ser la 
aplicación de tales preceptos la que resulte en el establecimiento de una 
pena desproporcional o irracional; empero, tal violación, a nivel de aplicación 
de la ley, únicamente podría ser analizada a la luz de cada caso en concreto y 
a nivel de legalidad –no así de constitucionalidad–.

77. en ese contexto, resulta de especial relevancia destacar la parte final 
del precedente de la Sala que resolvió el tema ahora analizado, en el que se 
estableció que el Juez, en cada caso, tiene que motivar derivado de la integral 
ponderación del hecho delictivo, el porqué establece un determinado grado 
de culpabilidad como base de la individualización de la pena; por ende, se 
considera que el juzgador no puede conducirse de modo arbitrario al aplicar 
el artículo 72 supra citado, pues, por el contrario, todos sus razonamientos de
ben tener consistencia lógica y guardar correspondencia material con los 
preceptos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sin 
que ello implique, por supuesto, que cualquier transgresión a ese deber de 
motivación, a cargo del Juez pueda ser impugnado y también deberá ser ana
lizado con rigor jurídico.

78. en conclusión, los artículos 70 y 72, este último en sus distintas 
fracciones, ambos del Código penal para el distrito Federal, al prever una 
técnica de graduación que no da margen a la discrecionalidad, no son en sí 
mismos generadores de arbitrariedad; sin embargo, para que el uso del arbi
trio judicial quede controlado y se apegue a los contenidos que demanda 
nuestro régimen constitucional, es de esencial importancia que el Juez motive 
su resolución de modo adecuado y exhaustivo, basado en la justa e integral 
ponderación del hecho delictivo.

79. apoya a la anterior consideración, en lo conducente, la jurispruden
cia 1a./J. 157/2005, sustentada por esta primera Sala, cuyos rubro, texto y 
datos de localización son los siguientes:

80. "iNdiVidualiZaCióN de la peNa. deBe Ser CoNGrueNte 
CoN el Grado de CulpaBilidad atriBuido al iNCulpado, pudieNdo 
el JuZGador aCreditar diCHo eXtremo a traVÉS de CualQuier mÉ
todo Que reSulte idóNeo para ello.—de conformidad con los artículos 
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70 y 72 del Nuevo Código penal para el distrito Federal, el Juez deberá indivi
dualizar la pena, dentro de los límites previamente fijados por el legislador, 
con base en la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente. de ahí 
que la discrecionalidad de la que goza aquél para cuantificar las penas esté 
sujeta a que motive adecuadamente el lugar o escalafón en el que se ubica el 
grado de reproche imputado al inculpado, dentro del parámetro que va de 
una culpabilidad mínima a una máxima, para así poder demostrar, en cum
plimiento a las normas que rigen la individualización de la pena y con el princi
pio de exacta aplicación de la ley, que el quantum de la pena resulta congruente 
con el grado de reproche del inculpado, por encontrarse ambos en igual lugar 
dentro de sus respectivos parámetros. para lograr tal fin, el juzgador puede 
valerse de cualquier método que resulte idóneo para ello, pues no existe nor
ma alguna que lo constriña a adoptar algún procedimiento matemático en 
específico, entre los diversos que resulten adecuados para desempeñar dicha 
labor." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, prime
ra Sala, tomo XXiii, enero de 2006, tesis 1a./J. 157/2005, página 347, Núm. regis
tro iuS 176280.)

81. No es óbice a lo anterior, que esta primera Sala, en los diversos 
amparos directos en revisión 343/2012, 842/2012 y 3292/2012, haya invalidado 
la porción normativa del artículo 72 del Código penal del distrito Federal, que 
dispone: "para la adecuada aplicación de las penas y medidas de segu
ridad, el Juez … en su caso, requerirá los dictámenes periciales ten
dientes a conocer la personalidad del sujeto y los demás elementos 
conducentes"; lo que se traduce en que, para graduar la culpabilidad del in
culpado, no deben tomarse en cuenta los dictámenes periciales tendentes 
a conocer la personalidad del sujeto activo; pues en la especie, si bien se llevó a 
cabo el estudio de personalidad del procesado –fojas 366 a 368 del tomo I, de 
la causa penal de origen–, lo cierto es que, tal pericial no fue tomada en cuenta 
por la Juez natural para fijar el grado de culpabilidad del quejoso hoy recu
rrente, tal como se advierte de la transcripción siguiente –fojas 1221 vuelta a 
1223 vuelta, del tomo II, de la causa penal de origen–:

82. "iV. en lo que corresponde a la individualización de la sanción, este 
órgano de decisión, en uso del arbitrio judicial que la ley otorga y en obser
vancia a las directrices establecidas por los numerales 70, 71 y 72 del Código 
penal para el distrito Federal en vigor, procede al estudio de las circunstan
cias que ahí se disponen: a) Que la naturaleza de la acción desplegada por el 
enjuiciado, fue de carácter doloso, esto es, conocía los elementos del tipo 
penal de homicidio, y no obstante llevó a cabo la totalidad de los actos ejecu
tivos que deberían de producir el producir el resultado, al conducir la moto
neta en el cual viajaba el sujeto que tiró de balazos al ofendido, pretendiendo 
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en todo momento de privarlo de la vida, sin llegar a la consumación, por cau
sas ajenas a su voluntad, dada la falta de pericia del tirador y el caminar zigzag 
yante (sic) del denunciante, empero si puso en peligro el bien jurídico tute
lado, que lo fue la vida del pasivo de mérito; por lo que la naturaleza de este 
delito lo fue a título de dolo directo. b) la magnitud del daño causado al bien 
jurídico tutelado, fue de intensidad media, pues aun cuando quedó demos
trado el ánimo del acusado de privar de la vida al ofendido, cierto es también 
que, las lesiones que le causó no comprometieron su vida. c) las circuns
tancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del suceso del hecho realizado; se 
aprecia que los sucesos delictivos cometidos, se perpetraron el 25 veinticinco 
de junio de 2009, dos mil nueve, como a las 19:20, diecinueve horas con veinte 
minutos, cuando el ofendido ********** se encontraba en la calle **********, 
frente al local ********** del inmueble marcado con el número **********, 
colonia **********, de la delegación **********, y recibió varios disparos de 
bala, causándole tres heridas, la primera con características de entrada en el 
glúteo derecho, la segunda con características de salida en la unión de periné 
con glúteo derecho y la tercera, con características de entrada en glúteo izquier
do, sin que lograra privar de la vida al ofendido, debido a la falta de pericia del 
sujeto activo y que en el momento en que efectuó los disparos se encontra
ban en movimiento, debido a que circulaban en una motoneta, aunado a que 
el ofendido corría en el momento de los disparos, por lo que esquivó diversas 
balas. d) la forma y grado de intervención del agente en la comisión de los 
delitos; las conductas las realizó en carácter de coautores materiales, al tener 
el condominio funcional de los hechos, tal como lo dispone el artículo 22, 
fracción i, del Código penal para el distrito Federal (quien lo realice conjunta
mente); los vínculos de parentesco, amistad o relación entre el activo y el 
pasivo en el caso en particular no se acreditó, aunado a que el tipo penal no 
exige calidad alguna en relación al justiciable y el ofendido. e) en lo que toca 
a las circunstancias peculiares del sentenciado ********** alias **********, 
éste al rendir su declaración preparatoria manifestó: ser de ********** años 
de edad, estado civil **********, instrucción escolar de **********, religión 
**********, nacionalidad **********, originario del estado de **********, 
con domicilio actual calle **********, **********, **********, delegación 
**********, que no tiene apodo, ocupación **********, que no padece nin
guna enfermedad ********** ni mental, que no es adicto a las drogas, que 
ocasionalmente ingiere **********, y fuma cigarrillo de tabaco comercial; 
que es hijo de ********** y **********, que no tiene tatuajes. f) las condicio
nes fisiológicas y psíquicas específicas en que se encontraba el agente del 
delito al momento de la comisión del delito, era en estado normal. g) el com
portamiento posterior del encausado ********** alias **********, con rela
ción al delito cometido, fue actuar de manera pasiva frente al daño causado 
al ofendido, pues no hizo nada por reparar el daño causado o aminorar el 
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desgaste económico que engendró el evento delictivo. h) en cuanto a las cir
cunstancias especiales del acusado, relevantes para determinar la posibilidad 
que tuvo de ajustar sus conductas a las exigencias de la norma, se aprecia que 
tuvo capacidad de autodeterminación para llevar a cabo o no la conducta ilí
cita, decidiendo contrariar la norma legal que prohíbe privar de la vida a las 
personas, lo que se deduce de la educación, edad y medio social en que se 
desenvolvía; aspectos que le permitían comprender la prohibición de esa con
ducta y conducirse de acuerdo a esa comprensión al no existir factor alguno 
que lo constriñera a actuar de la manera en que lo hizo, por lo que le era exi
gible actuar de manera distinta. por lo que este órgano jurisdiccional, con 
base a todo lo anterior y en atención a las circunstancias de modo, tiempo, 
lugar y ocasión del evento criminal y las peculiaridades del autor, determina 
que ********** alias **********, releva una culpabilidad liGerameNte 
Superior a la mÍNima, treS puNtoS arriBa de ÉSta, lo que equivale a 
tres dieciseisavos del rango mínimo y máximo; pues no obstante las caracte
rísticas particulares y personales del acusado antes mencionado, debe seña
larse que bajo el principio de culpabilidad, actualmente adoptado por nuestra 
legislación se tomará en cuenta sólo la actitud del autor, respecto a la acción 
típica y antijurídica cometida (culpabilidad del hecho), en contraposición a los 
principios actualmente superados por la doctrina, de injusto impersonal, de
recho penal del autor (culpabilidad de autor) y peligrosidad; de ahí que, en 
atención a ello, debe considerarse sólo el hecho delictivo, pero no el compor
tamiento del autor, anterior al mismo inclusive posterior, pues evidentemente 
las características personales de éste, carecen por sí solas, de entidad para 
dar por cumplidos los presupuestos en la aplicación de una pena, siendo que 
tales peculiaridades sólo entran en consideración en forma secundaria (para 
los efectos de la prevención especial); en apoyo a lo anterior se transcribe el 
criterio federal siguiente: ‘peNa deBe Ser CoNGrueNte CoN el Grado 
de CulpaBilidad del SeNteNCiado, la Cual deBe eStaBleCerSe eN 
Forma iNteliGeNte Y preCiSa.’ (se transcribe). de tal manera, que respe
tando siempre los principios de legalidad y seguridad jurídica en que se inspira 
un ordenamiento penal propio de un estado democrático como el nuestro y 
en estricto apego al principio de arbitrio judicial, se justifica fundadamente 
el grado de culpabilidad señalado para el acusado de mérito, amén de que en 
todo caso las opiniones vertidas en el respectivo estudio de personalidad del 
enjuiciado, sólo constituyen juicios técnicos que deberán ser valorados por 
el juzgador, para considerarlos al momento de individualizar la pena, pero 
no en momento alguno puede constreñir, la facultad decisoria del sustentan
te de jurisdicción, para establecer los parámetros de culpabilidad aplicables 
a cada caso concreto.—por todo lo anterior y considerando además que no 
existe ninguna excusa absolutoria, que lo libere de la imposición de una pena, 
a continuación se procede al siguiente capítulo.—V. puNiCióN. ahora, atento 
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a que quedaron constatados los elementos constitutivos del delito de Homi
Cidio CaliFiCado eN Grado de teNtatiVa (hipótesis de ventaja: de cuando 
el pasivo se halla inerme y activo armado), así como la responsabilidad penal 
del ahora sentenciado ********** alias **********, ahora es menester seña
lar cual es la punibilidad aplicable. así tenemos que el delito de HomiCidio 
CaliFiCado eN Grado de teNtatiVa, se encuentra sancionado en el ar
tículo 128, de veinte a cincuenta años de prisión en concordancia con el 78, 
párrafo primero (de una tercera parte de la mínima y dos terceras partes de la 
máxima) del Código penal para el distrito Federal. en esas condiciones y 
tomando en cuenta los parámetros de punibilidad establecidos en el corres
pondiente juicio de reproche para los ahora acusados, este tribunal de deci
sión, haciendo uso del arbitrio judicial conferido, en los artículos 70, 71 y 72 
del Código penal vigente, estima justo y equitativo imponerle a ********** 
alias **********, por la comisión del delito de HomiCidio CaliFiCado eN 
Grado de teNtatiVa cometido en agravio de **********, una pena de 11, 
oNCe aÑoS 08, oCHo meSeS de priSióN. pena privativa de libertad impuesta 
al sentenciado, deberá compurgarla en el lugar que para ello designe la direc
ción ejecutiva de Sanciones penales de la Secretaría de Gobierno del distrito 
Federal, con descuento del tiempo que ha permanecido en prisión preventiva, 
con motivo de esta causa, que lo fue a partir del **********, en términos de 
lo dispuesto por el párrafo tercero, de la fracción X, apartado ‘a’ del artículo 
20 Constitucional; y, el numeral 33 del código punitivo local, dejándose hacer 
el cómputo correspondiente a la autoridad ejecutora, en términos de la pre
sente resolución)." el énfasis es nuestro.

83. asimismo, dicha pericial tampoco fue tomada en cuenta por la Sala 
responsable al modificar la pena impuesta al impetrante del amparo en la sen
tencia reclamada, pues del toca penal **********, en la parte conducente –
fojas 119 a 120 vuelta del toca de apelación–, se advierte que dicha responsable 
señaló textualmente lo siguiente:

84. "Viii. en orden a la punición para graduar la culpabilidad de 
********** alias **********, por la comisión del delito de HomiCidio eN 
Grado de teNtatiVa CaliFiCado, que cometió, previsto en el numeral 123, 
en relación con el precepto 20 del Código penal, con fundamento en lo dis
puesto en el artículo 427 del Código de procedimientos penales para el distrito 
Federal, y en uso del arbitrio judicial que confieren los artículos 70 y 72 del 
Código penal de esta ciudad; debemos determinar cuáles son las penas a 
aplicar al enjuiciado por haber perpetrado el delito en mención. por ello, el 
artículo 70 del Código penal para esta ciudad, determina que el juzgador para 
imponer las sanciones, deberá considerar lo que establece el numeral 72 del 
código punitivo para el distrito Federal, en los siguientes términos. –por las 
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razones ya expuestas deberá confirmarse el punto resolutivo primero de la 
sentencia que se revisa. 1. Como ya quedó analizado con antelación la na
turaleza de la (sic) ********** alias **********, fue dolosa puesto que el 
enjuiciado, conociendo los elementos del tipo penal que perpetró (con inde
pendencia de que conociera su inclusión en la ley), quiso la realización de un 
hecho constitutivo del delito de HomiCidio eN Grado de teNtatiVa Cali
FiCado, pues exteriorizó todos los actos que privarían de la vida a ********** 
(pues lo lesionó con arma de fuego), pero por causas ajenas a su voluntad 
no lo logró, por lo que únicamente puso en peligro el bien jurídico tutelado. 
2. la magnitud del daño causado al bien jurídico, fue medio y no grave como 
lo señaló la Juez a quo, pues el enjuiciado sólo puso en peligro el bien jurí
dico tutelado, que en la especie lo es la vida del ofendido. 3. las circunstancias 
de tiempo, lugar modo y ocasión del hecho realizado, han quedado acredi
tados al analizar la conducta y el juicio de tipicidad, que para evitar repeticio
nes innecesarias se tienen como asentados a la letra. 4. así, el enjuiciado 
********** alias **********, actuando conjuntamente en términos de la 
fracción ii del artículo 22 del Código penal para el distrito Federal, perpetró 
el delito de HomiCidio eN Grado de teNtatiVa CaliFiCado. 5. ********** 
alias **********, que dijo ser de ********** de edad, estado **********, 
instrucción escolar **********, que no sabe leer y escribir (sic), ********** 
que percibe la cantidad de $ ********** a $ ********** semanalmente, que 
dependen de él cuatro personas, nacionalidad **********, **********, sí 
fuma cigarro comercial, sí ingiere bebidas **********, no padece enferme
dad **********, ********** o **********, no es adicto a droga alguna, que 
su diversión es estar con su familia, que es hijo de ********** y **********. 
6. las condiciones fisiológicas psíquicas específicas en que se encontraba el 
enjuiciado en el momento de la comisión del delito, era que tenía la capaci
dad de comprender el carácter ilícito de su conducta y de conducirse de 
acuerdo con esa comprensión. 7. durante la comisión del delito el ofendido y 
el enjuiciado se encontraban en la vía pública, se ignora en qué lugar se encon
traba este último antes de la comisión del suceso, en tanto que el agraviado 
estaba hablando por teléfono en el mismo lugar que fue lesionado por dispa
ros de arma de fuego. 8. Que se trata de un delito calificado como grave, pues 
el término medio aritmético de la pena de prisión que tiene señalada dicho 
ilícito excede de cinco años de prisión, en términos del artículo 268 del Código 
de procedimientos penales, que el motivo que impulsó a ********** alias 
**********, a delinquir fue afectar la vida del sujeto pasivo, lo que no logró 
por causas ajenas a su voluntad. en tales condiciones, y atendiendo al princi
pio de proporcionalidad de las penas que rigen a la potestad punitiva del es
tado, consistente en ponderar la gravedad de la conducta, se considera que 
el grado de culpabilidad que corresponde a ********** alias ********** es 
iNtermedia eNtre la mÍNima Y la eQuidiStaNte eNtre el mÍNimo Y 
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el medio que en proporción corresponde a una oCtaVa parte del raNGo 
mÍNimo Y mÁXimo, menor al que asignó la Juez a quo, toda vez que señaló 
que el comportamiento posterior del sentenciado después del suceso fue 
‘… fue actuar de manera pasiva frente al daño causado al ofendido, pues no 
hizo nada por reparar el daño causado o aminorar el desgaste económico que 
engendro el evento delictivo …’, empero el comportamiento posterior del acu
sado en relación al delito cometido, debe entenderse la conducta que asumió 
el propio sentenciado en sentido positivo después de la perpetración del delito, 
como por ejemplo, si trató o no de reparar el daño, si auxilió a la víctima des
pués de la comisión del delito, o si trató o no de disminuir la lesión al bien 
jurídico tutelado por la norma, tal y como lo establece el siguiente criterio: 
‘iNdiVidualiZaCióN de la peNa, ComportamieNto poSterior del 
aCuSado, No lo CoNStituYe el SeNtido eN Que HaYa Vertido SuS 
deClaraCioNeS’ (se transcribe). por lo que, al haber considerado la Juez de 
la causa circunstancias que no debió tomar en cuenta para asignar el grado 
de culpabilidad, es que se disminuyó éste, de conformidad con lo estable
cido en la jurisprudencia de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
Nación, de la Séptima Época, del Apéndice de 1995 mil novecientos noventa y 
cinco, tomo ii, tesis 240, página: 136, del rubro: ‘peNa, iNdiVidualiZaCióN 
de la, eN SeGuida iNStaNCia, al elimiNarSe uNa modalidad o uN de
lito de la SeNteNCia de primera iNStaNCia.’, por lo que al eliminar 
esta mayoría un aspecto que la Juez consideró para individualizar la pena 
correlativamente, debe disminuirse el grado de culpabilidad, para no violar 
las garantías del sentenciado. por lo anterior, resultan inoperantes los agra
vios de la ministerio público, al haber solicitado se incremente el grado de 
culpabilidad al sentenciado, toda vez que el mismo se tuvo que reducir por los 
motivos expuestos."

85. en ese orden de ideas, es claro que, en la especie, no existió aplica
ción del dictamen pericial de personalidad del sujeto activo para graduar su 
culpabilidad en el ilícito del cual se le imputó, por lo que no es dable concluir 
que se haya violentado en su perjuicio el paradigma del derecho penal del 
acto, protegido por nuestra Constitución Federal, según el cual, queda prohibi
do tomar en cuenta los factores relacionados con la personalidad del trans
gresor de la norma penal para efectos de individualizar su sanción, en términos 
de lo sustentado en las tesis aisladas 1a. CCXXXVii/2011 (9a.) y 1a. CCXXiV/2011 
(9a.), de esta primera Sala, cuyos rubro, texto y datos de localización, respec
tivamente, son los siguientes:

86. "dereCHo peNal del autor Y dereCHo peNal del aCto. raS
GoS CaraCteriZadoreS Y diFereNCiaS.—de la interpretación sistemá
tica de los artículos 1, 14, tercer párrafo, 18, segundo párrafo, y 22, primer 
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párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se con
cluye que nuestro orden jurídico se decanta por el paradigma conocido como 
‘derecho penal del acto’ y rechaza a su opuesto, el ‘derecho penal del autor’. 
entender las implicaciones de ello, requiere identificar sus rasgos caracteri
zadores y compararlos entre sí. el modelo del autor asume que las caracterís
ticas personales del inculpado son un factor que se debe considerar para 
justificar la imposición de la pena. al sujeto activo del delito (que en esta teo
ría suele ser llamado delincuente) puede adscribírsele la categoría de persona 
des viada, enferma, desadaptada, ignorante, entre otros calificativos. esta ca
tegorización no es gratuita: cumple la función de impactar en la imposición, el 
aumento o el decremento de la pena; incluso permite castigar al sujeto por 
sus cualidades morales, su personalidad o su comportamiento precedente 
frente a la sociedad. así, la pena suele concebirse como un tratamiento que 
pretende curar, rehabilitar, reeducar, sanar, normalizar o modificar coactiva
mente la identidad del sujeto; también como un medio que pretende corregir 
al individuo ‘peligroso’ o ‘patológico’, bajo el argumento de que ello redunda 
en su beneficio. por ello, el quantum está en función del grado de disfuncio
nalidad que se percibe en el individuo. ese modelo se basa en la falaz premisa 
de que existe una asociación lógiconecesaria entre el ‘delincuente’ y el delito, 
para asumir que quien ha delinquido probablemente lo hará en el futuro, como 
si la personalidad ‘peligrosa’ o ‘conflictiva’ fuera connatural a quien ha come
tido un acto contrario a la ley. además, el derecho penal de autor asume 
que el estado –actuando a través de sus órganos– está legitimado para casti
gar la ausencia de determinadas cualidades o virtudes en la persona (o, por 
lo menos, utilizarla en su perjuicio). en cambio, el derecho penal del acto no 
justifica la imposición de la pena en una idea rehabilitadora, ni busca el arre
pentimiento del infractor; lo asume como un sujeto de derechos y, en esa 
medida, presupone que puede y debe hacerse responsable por sus actos. por 
ello, la forma en que el individuo lidia en términos personales con su respon
sabilidad penal, queda fuera del ámbito sancionador del estado." (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, primera Sala, libro ii, 
noviembre de 2011, tomo 1, tesis 1a. CCXXXVii/2011 (9a.), página 198, Núm. 
registro iuS 160693)

"amparo directo en revisión 1562/2011. 24 de agosto de 2011. mayoría 
de cuatro votos. disidente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez."

87. "dereCHo peNal de aCto. raZoNeS por laS CualeS la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Se deCaNta 
por diCHo paradiGma (iNterpretaCióN SiStemÁtiCa de loS artÍCu
loS 1o., 14, terCer pÁrraFo, 18, SeGuNdo pÁrraFo, Y 22, primer 
pÁrraFo).—a fin de determinar por qué el paradigma del derecho penal del 
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acto encuentra protección en nuestro orden jurídico, es necesario ubicar aque
llos preceptos constitucionales que protegen los valores de los que tal modelo 
se nutre. para ello, en primer lugar, es imprescindible referir al artículo 1o. cons
titucional, pues como ha sostenido esta Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, la dignidad humana por él protegida es la condición y base de todos los 
derechos humanos. además, al proteger la autonomía de la persona, rechaza 
cualquier modelo de estado autoritario que permita proscribir ideologías o 
forzar modelos de excelencia humana a través del uso del poder pu nitivo. por 
ende, el derecho penal no puede sancionar la ausencia de determinadas cua
lidades o la personalidad, porque está limitado a juzgar actos. afirmación que 
necesariamente debe ser enlazada con el principio de legalidad, protegido 
por el artículo 14, tercer párrafo, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, al establecer que en los juicios del orden criminal queda prohi
bido imponer, por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna 
que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se 
trata. esta disposición es la que revela, del modo más claro y literal posible, 
que el derecho penal únicamente puede prohibir la comisión de conductas 
específicas (no la personalidad); es decir, sólo aquel acto prohibido por una 
norma penal, clara y explícita, puede dar lugar a una sanción. por otro lado, 
también debe considerarse el actual contenido del segundo párrafo del artícu
lo 18 constitucional. el abandono del término ‘readaptación’ y su sustitución 
por el de ‘reinserción’, a partir de la reforma constitucional de junio de 2008, 
prueba que la pena adquiere nuevas connotaciones. el hecho de que la Cons
titución haya eliminado la posibilidad de que el sistema penal opere bajo la 
premisa de que alguien es desadaptado, fundamenta la convicción de que 
nuestro sistema se decanta por un derecho penal sancionador de delitos, no 
de personalidades. así, el abandono del término ‘delincuente’ también exhibe 
la intención del constituyente permanente de eliminar cualquier vestigio de un 
‘derecho penal de autor’, permisivo de la estigmatización de quien ha come
tido un delito. esta conclusión se enlaza con la prohibición de penas inusita
das contenida en el artículo 22, primer párrafo, constitucional, la cual reafirma 
la prohibición de que cualquier consideración vinculada con etiquetas a la per
sonalidad tenga incidencia en la punición." (Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, primera Sala, libro ii, noviembre de 2011, tomo 1, 
tesis 1a. CCXXiV/2011 (9a.), página 197, Núm. registro iuS 160694)

"amparo directo en revisión 1562/2011. 24 de agosto de 2011. mayoría de 
cuatro votos. disidente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. ponente: José ramón 
Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez."

88. Consecuentemente, al no transgredirse los principios de legalidad, 
seguridad jurídica, proporcionalidad y razonabilidad, previstos en los artícu
los 14, 16 y 22 de la Constitución Federal, el diverso argumento del quejoso 
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recurrente consistente en que no tuvo acceso a una impartición de justicia 
imparcial, en términos de lo señalado en el diverso numeral 17 de la ley Su
prema, también es infundado.

89. lo anterior es así, en razón de que el quejoso recurrente construye 
su argumentación a partir de que los artículos 71 y 72 del Código penal; y, 427 
del Código de procedimientos penales, ambos del distrito Federal, son viola
torios de los principios de legalidad y seguridad jurídica; sin embargo, como 
se analizó en párrafos anteriores, dichos numerales no implican que el juzga
dor imponga alguna pena por analogía o mayoría de razón, ni que se dicte 
una sentencia sin un debido fundamento legal; además de que, implican un 
marco normativo que regula el arbitrio judicial, lo que implica un límite a la 
actividad jurisdiccional en la labor de individualización de las penas; por lo que, 
en ese orden de ideas, el argumento en estudio resulta infundado, ya que el 
quejoso recurrente insiste en planteamientos que tienen sustento en premi
sas previamente desestimadas –que no tuvo acceso a una impartición de jus
ticia imparcial en términos de lo previsto en el artículo 17 de la Constitución 
Federal, porque los preceptos de la graduación de la culpabilidad son inconstitu
cionales–, ya que de ninguna manera resultará cierto lo que en dicho motivo 
se aduce, por basarse en la supuesta procedencia de aquéllos, pues es evi
dente que no existe la violación constitucional aludida –al haberse determinado 
la constitucionalidad de los preceptos punitivos y procesal, relativos a la gra
duación de la culpabilidad, salvo lo relativo a los dictámenes de personalidad del 
sujeto activo, que no tuvo aplicación en la especie–, y que el impetrante del ampa
ro sí tuvo acceso a una impartición de justicia imparcial en esos términos.

90. por otra parte, el diverso agravio del quejoso recurrente, en el que 
medularmente sostiene que la graduación de la culpabilidad realizada por la 
autoridad responsable en su contra fue ilegal, pues en todo caso debió impo
nérsele una pena de prisión equivalente a la mínima y no la que se le impuso, 
por lo que tal proceder es violatorio del diverso principio de exacta aplicación 
de la ley, es inoperante.

91. Se afirma la inoperancia anterior, ya que dicho argumento se cons
truye a partir de un aspecto de graduación de la pena, lo que resulta ajeno a 
la litis de la revisión en amparo directo, ya que se trata de un tema de mera 
legalidad que no es propio de la competencia de este alto tribunal; siendo 
además, que de ello ya se ocupó el tribunal Colegiado a quo.

92. apoya a la anterior consideración, la jurisprudencia 1a./J. 56/2007, 
sustentada por esta primera Sala, cuyos rubro, texto y datos de localización 
son los siguientes:
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93. "reViSióN eN amparo direCto. SoN iNoperaNteS loS aGra
VioS Que aduZCaN CueStioNeS de mera leGalidad.—Conforme a los 
artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 83, fracción V, de la ley de amparo, relativos al recurso de revisión en 
amparo directo, es competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en esta instancia el estudio de cuestiones propiamente constitucionales. por 
tanto, si se plantean tanto agravios sobre constitucionalidad de normas gene
rales o de interpretación directa de preceptos de la Constitución, como argu
mentos de mera legalidad, éstos deben desestimarse por inoperantes." (Novena 
Época, Núm. registro iuS: 172328, instancia: primera Sala, Jurisprudencia, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 
2007, materia común, tesis 1a./J. 56/2007, página 730)

94. Finalmente, no pasa desapercibido para esta primera Sala que en 
la demanda de amparo –concretamente en el tercer concepto de violación–, el 
quejoso señaló que la agravante de "ventaja" del delito de homicidio calificado 
en grado de tentativa aducido en su contra, se traduce en una doble condena 
por una sola conducta, lo que es violatorio del principio de non bis in idem, 
argumento que el tribunal a quo calificó de infundado, porque en la ejecución 
de los hechos se acreditó la agravante aludida en los términos probados, sin 
que ello significara que se sancionara dos veces por la misma conducta al 
infractor.

95. empero lo anterior, dicho cuestionamiento no fue hecho valer por el 
recurrente en su escrito de agravios; sin embargo, tal planteamiento, aun su
plido en la deficiencia de su queja –de conformidad con lo previsto en la frac
ción II del artículo 76 Bis de la Ley de Amparo–, resulta infundado.

96. lo anterior es así, en razón de que la violación al principio de non 
bis in idem o de prohibición de doble punición, se actualiza únicamente cuan
do se juzga dos veces a una persona con motivo de los mismos hechos delic
tivos; sin embargo, los casos en que el legislador establece una penalidad 
agravada diversa a la del tipo básico, no significa que se esté conculcando tal 
principio, ello de conformidad con lo sustentado en las tesis aisladas 1a. Ci/2011 
y 1a. lXXXiV/2011, sustentadas por esta primera Sala, cuyos rubros, textos y 
datos de localización, respectivamente, son los siguientes:

97. "aGraVaNteS. No SoN ViolatoriaS del priNCipio NON BIS IN 
IDEM.—el principio de non bis in idem o de prohibición de doble punición se 
actualiza únicamente cuando el estado juzga dos veces a una persona con mo
tivo de los mismos hechos delictivos, pero no en aquellos casos en que el legis
lador establece una penalidad agravada diversa a la del tipo básico. el hecho 
de ser juzgado por un delito y además que se le aplique una agravante no 
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actualiza el supuesto del principio non bis in idem." (Novena Época. Núm. 
registro iuS: 161924. instancia: primera Sala. tesis aislada, Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, junio de 2011, materia 
constitucional, tesis 1a. Ci/2011, página 169)

"amparo directo en revisión 921/201029 de septiembre de 2010. mayo
ría de tres votos. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta."

98. "aGraVaNteS del delito. Su apliCaCióN No aCtualiZa la 
proHiBiCióN CoNtemplada eN el priNCipio NON BIS IN IDEM.—este 
alto tribunal ha establecido que la garantía contemplada en el artículo 23 
constitucional consiste en que una vez que se ha dictado sentencia ejecuto
ria en un caso penal, no se puede sujetar a proceso a la misma persona por 
los mismos hechos sobre los cuales ya fue sentenciado. en este sentido, el 
principio de non bis in idem o de prohibición de doble punición, se actualiza 
únicamente cuando el estado juzga dos veces a una persona con motivo de 
los mismos hechos delictivos, pero no en aquellos casos en que el legislador 
establece una penalidad agravada diversa a la del tipo básico. por lo tanto, si 
el quejoso está siendo juzgado por un  delito básico y además se le aplica una 
agravante, resulta evidente que no está siendo juzgado dos veces por el mis mo 
delito. (Novena Época. Núm. registro iuS: 162235. instancia: primera Sala. 
tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXiii, mayo de 2011, materia constitucional, tesis 1a. lXXXiV/2011, página 229)

"amparo directo en revisión 548/2010. 29 de septiembre de 2010. mayo
ría de tres votos. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta."

99. asimismo, es aplicable, en lo conducente, la tesis aislada 1a. 
CCXXXViii/2012 (10a.), sustentada también por esta primera Sala, cuyos rubro, 
texto y datos de localización son los siguientes:

100. "HomiCidio CaliFiCado. loS artÍCuloS 128 Y 138 del Códi
Go peNal para el diStrito Federal, al preVer uNa SaNCióN mÁS 
SeVera Que la del tipo BÁSiCo, CuaNdo Se aCtualiCe alGuNa de 
laS HipóteSiS o CirCuNStaNCiaS Que el SeGuNdo de loS NumeraleS 
SeÑala, No ViolaN el dereCHo FuNdameNtal NON BIS IN IDEM CoN
teNido eN el artÍCulo 23 de la CoNStituCióN Federal.—la aplica
ción de los citados numerales para sancionar con una penalidad más severa 
el delito de homicidio calificado, que la correspondiente por la comisión sim
ple de la conducta ilícita, no violan el derecho fundamental non bis in idem, 
tutelado por el artículo 23 de la Constitución Federal, porque no conlleva la 
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imposición de una penalidad doble o una recalificación sobre un mismo he
cho. lo anterior implica que el incremento del reproche jurídico penal obedece 
a la actualización de determinadas circunstancias que concurren en la comi
sión del delito (ventaja, traición, alevosía, motivación por retribución, entre 
otras), que determinan la agravación de la conducta y la sanción. además, por
que de actualizarse alguna calificativa, la sanción aplicable será la prevista 
en el artículo 128 del Código penal para el distrito Federal, que sanciona el delito 
calificado, porque tal supuesto excluye la aplicación de la punibilidad seña
lada para el homicidio simple en el artículo 123 del citado ordenamiento 
legal." (décima Época. Núm. registro iuS: 2001923. instancia: primera Sala. 
tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
Xiii, tomo 2, octubre de 2012, materia constitucional, tesis 1a. CCXXXViii/2012 
(10a.), página 1203)

"amparo directo en revisión 1453/2012. 4 de julio de 2012. Cinco votos. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez."

101. en esa tesitura, la agravante de ventaja alegada por el quejoso en 
el delito de homicidio calificado en grado de tentativa aducido en su contra, 
no conculca el principio de non bis in idem, ya que no conlleva la imposi
ción de una penalidad doble o una recalificación sobre un mismo hecho; de 
ahí que resulte infundado el planteamiento en estudio.

102. en las relatadas condiciones y, ante lo infundado e inoperante 
de los agravios hechos valer por el quejoso recurrente, respectivamente, lo que 
procede en la especie es confirmar la sentencia recurrida y negar la protec
ción constitucional solicitada.

103. por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de la autoridad y por el acto reclamado que quedaron precisados 
en el resultando primero de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tribunal de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros arturo Zaldívar 
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lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena (ponen
te), olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario pardo 
rebolledo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo PEnAL dE ACto. RAZonES PoR LAS CuALES LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXI
CAnoS SE dECAntA PoR dICHo PARAdIgMA (IntERPRE
tACIÓn SIStEMÁtICA dE LoS ARtÍCuLoS 1o., 14, tERCER 
PÁRRAFo, 18, SEgundo PÁRRAFo, Y 22, PRIMER PÁRRAFo). 
a fin de determinar por qué el paradigma del derecho penal del acto 
encuentra protección en nuestro orden jurídico, es necesario ubicar 
aquellos preceptos constitucionales que protegen los valores de los 
que tal modelo se nutre. para ello, en primer lugar, es imprescindible 
referir al artículo 1o. constitucional, pues como ha sostenido esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, la dignidad humana por él protegida 
es la condición y base de todos los derechos humanos. además, al pro
teger la autonomía de la persona, rechaza cualquier modelo de estado 
autoritario que permita proscribir ideologías o forzar modelos de exce
lencia humana a través del uso del poder punitivo. por ende, el derecho 
penal no puede sancionar la ausencia de determinadas cualidades o 
la personalidad, porque está limitado a juzgar actos. afirmación que 
necesariamente debe ser enlazada con el principio de legalidad, prote
gido por el artículo 14, tercer párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, al establecer que en los juicios del orden 
criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aun por ma
yoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exacta
mente aplicable al delito de que se trata. esta disposición es la que 
revela, del modo más claro y literal posible, que el derecho penal única
mente puede prohibir la comisión de conductas específicas (no la 
personalidad); es decir, sólo aquel acto prohibido por una norma penal, 
clara y explícita, puede dar lugar a una sanción. por otro lado, también 
debe considerarse el actual contenido del segundo párrafo del artículo 
18 constitucional. el abandono del término "readaptación" y su susti
tución por el de "reinserción", a partir de la reforma constitucional de 
ju nio de 2008, prueba que la pena adquiere nuevas connotaciones. 
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el hecho de que la Constitución haya eliminado la posibilidad de que el 
sistema penal opere bajo la premisa de que alguien es desadaptado, 
fundamenta la convicción de que nuestro sistema se decanta por un 
derecho penal sancionador de delitos, no de personalidades. así, el 
abandono del término "delincuente" también exhibe la intención del cons
tituyente permanente de eliminar cualquier vestigio de un "derecho 
penal de autor", permisivo de la estigmatización de quien ha cometido un 
delito. esta conclusión se enlaza con la prohibición de penas inusita
das contenida en el artículo 22, primer párrafo, constitucional, la cual 
reafirma la prohibición de que cualquier consideración vinculada con 
etiquetas a la personalidad tenga incidencia en la punición.

1a./J. 21/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1562/2011. 24 de agosto de 2011. mayoría de cuatro votos de 
los ministros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea. disidente: Guillermo i. 
ortiz mayagoitia. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez.

amparo directo en revisión 343/2012. 25 de abril de 2012. mayoría de cuatro votos de los 
ministros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea. disidente: Guillermo i. 
ortiz mayagoitia, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

amparo directo en revisión 1238/2012. 20 de junio de 2012. mayoría de cuatro votos de 
los ministros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea. disidente: Guillermo i. 
ortiz mayagoitia. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez.

amparo directo en revisión 3292/2012. 9 de enero de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. 
Secretario: Horacio Nicolás ruiz palma.

amparo directo en revisión 3751/2012. 3 de abril de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponen
te: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: Juan José ruiz Carreón.

tesis de jurisprudencia 21/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha cinco de marzo de dos mil catorce. 

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dERECHo PEnAL dEL AutoR Y dERECHo PEnAL dEL ACto. RAS
goS CARACtERIZAdoRES Y dIFEREnCIAS.

IndIVIduALIZACIÓn dE LA PEnA tRAtÁndoSE dE dELIto no 
CuLPoSo. EL JuZgAdoR no dEBE toMAR En ConSIdERACIÓn 
LoS dICtÁMEnES PERICIALES tEndEntES A ConoCER LA PER
SonALIdAd dEL InCuLPAdo (LEgISLACIÓn dEL dIStRIto FEdE
RAL) [IntERRuPCIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 1a./J. 175/2007].

amparo direCto eN reViSióN 665/2013. 5 de JuNio de 2013. CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo. 
poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretaria: 
BeatriZ J. JaimeS ramoS.

III. Competencia

11. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
legalmente competente para conocer del presente recurso de revisión, en tér
minos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción iX, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, 84, fracción ii, de la ley de amparo, 21, 
fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos primero, segundo y tercero transitorios del acuerdo 
General Número 5/2013, del pleno de este alto tribunal, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece. el recurso fue 
interpuesto contra una sentencia pronunciada en amparo directo que no hace 
necesaria la intervención del tribunal pleno. 

IV. oportunidad del recurso

12. de las constancias de autos se advierte que el Séptimo tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito dictó la sentencia recurrida el 
veinticuatro de enero de dos mil trece, y con fecha uno de febrero del mismo 
año le fue notificada personalmente al quejoso, por lo que surtió efectos al día 
siguiente hábil, es decir, el seis de febrero de dos mil trece.

13. el término de diez días para la interposición del recurso previsto en 
el artículo 86 de la ley de amparo empezó a correr a partir del siete de febrero 
de dos mil trece y concluyó el veinte de febrero del mismo año. deben des
contarse los días nueve, diez, dieciséis y diecisiete de febrero, todos de dos 
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mil trece, por tratarse de sábados y domingos; todo lo anterior, de conformidad 
con los artículos 23 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación. además, deben descontarse los días cuatro y cinco de 
febrero por resultar inhábiles, por disposición del punto primero, inciso c), del 
acuerdo General 10/2006 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

14. en consecuencia, si el recurso que nos ocupa se interpuso el veinte 
de febrero de dos mil trece, ante la oficina de Correspondencia Común de 
los tribunales Colegiados en materia penal del primer Circuito, entonces, es 
claro que su presentación es oportuna.

V. Procedencia

15. en el presente asunto deberá dilucidarse si el recurso de revisión 
resulta procedente y, en su caso, determinar si los agravios formulados por la 
parte recurrente resultan suficientes para desvirtuar las razones por las cuales 
el tribunal Colegiado de Circuito declaró infundados los conceptos de violación 
dirigidos a evidenciar la inconstitucionalidad de los artículos 70, 72 y 252 del 
Código penal para el distrito Federal.

16. por tanto, para estar en condiciones de fijar la materia de análisis 
del presente asunto, conviene traer a colación los argumentos de constitucio
nalidad que fueron esgrimidos a lo largo de la secuela procesal, por lo que al 
amparo se refiere. de este modo, se sintetizan los argumentos de constitucio
nalidad contenidos en los conceptos de violación, la sentencia recurrida y el 
recurso de revisión interpuesto.

17. Conceptos de violación: 

• en el primer concepto de violación, señaló que las autoridades res
ponsables violaban en su contra las garantías de legalidad y seguridad jurídica 
consagradas en los artículos 1o., 14, 16, 17 y 23 constitucionales; esto era así, 
porque las garantías consagradas en la Carta magna solamente podrán res
tringirse o, en su caso, suspenderse, con las condiciones establecidas en el 
mismo ordenamiento y que se traducen en la necesidad de las autoridades 
señaladas como responsables y, en especial, la ordenadora, de satisfacer los 
requisitos establecidos en la Constitución Federal para modificar y revocar la 
libertad al quejoso decretada por el Juez de la causa; esto, por restringir la liber
tad de forma ilegal e inconstitucionalmente y por no cumplir las condiciones 
establecidas en los artículos 14, 16, 17 y 23.
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• Que las autoridades responsables omiten analizar (las condiciones) el 
artículo 16 constitucional, como lo es fundar y motivar la causa legal del pro
cedimiento, porque las pruebas que obran en la causa son insuficientes para 
poder acreditar el cuerpo del delito de robo.

• en el segundo concepto de violación manifestó que en el acto recla
mado no se encontraba demostrada su autoría material, ya que con base en 
el principio in dubio pro reo podría hablarse de una complicidad, porque de 
las pruebas que aducen las responsables no se demuestra alguna participa
ción concreta e individual, por lo que era necesario realizar un análisis de la 
autoría y participación a la luz de la legislación penal.

• en el tercer concepto de violación, adujo que la responsable, violen
tando la exacta aplicación de la ley penal, prevista por el artículo 14 constitu
cional, realiza un análisis de los elementos que constituyen el delito de robo 
agravado.

• en el cuarto concepto de violación sostuvo que existió una incorrecta 
individualización de la pena realizada por las responsables, porque el a quo 
estimó justo y equitativo imponerle una pena consistente en un octavo, en 
donde avala el grado de culpabilidad mayor al mínimo y, por lo tanto, violaban 
en su perjuicio el artículo 14 de la Carta magna, ya que de la resolución recu
rrida no se desprende cuáles son los aspectos que, de acuerdo con los nume
rales 70 y 72 del Código penal, le fueron tomados en consideración de forma 
negativa para agravar su grado de culpabilidad.

• en el quinto concepto de violación señala la inconstitucionalidad del 
numeral 252 del Código penal, correspondiente a la agravante de pandilla, en 
virtud de que se contrapone a lo dispuesto por el numeral 9o. constitucional, 
pues de acuerdo al objeto y finalidad de la pandilla, es sancionar la reunión 
de los ciudadanos mexicanos sin estar organizados con fines delictuosos, 
pues sólo se puede confinar y/o sancionar una reunión, cuando ésta es con 
fines ilícitos y no se podrá coartar cuando dichas personas no estén organi
zados con fines delictuosos.

• en el sexto concepto de violación sostuvo que son inconstitucionales 
los artículos 70 y 72 del Código penal para el distrito Federal, en razón a que 
contravienen lo dispuesto por el artículo 14 constitucional, pues tales artícu
los no se encuentran apegados a los principios constitucionales de propor
cionalidad y razonabilidad jurídica, a fin de que la aplicación de las penas no 
sea infamante, cruel, excesiva, inusitada, trascendental o contraria a la digni
dad del ser humano, conforme a los artículos 14, 16, 18, 19, 20, 21 y 22 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.
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18. Sentencia recurrida. el tribunal Colegiado de Circuito que cono
ció del asunto declaró infundados, por un parte, y fundados, por otra, los con
ceptos de violación expresados por el quejoso, suplidos en su deficiencia.

19. a continuación, se sintetizan las principales razones que adujo el 
Séptimo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, en relación 
con los planteamientos de constitucionalidad:

• Que el concepto de violación, donde el quejoso considera inconstitu
cional el artículo 252 del Código penal, en relación con la agravante de pandilla, 
porque contraviene lo establecido en el artículo 9o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, resultaba infundado, esto es así, toda vez 
que el artículo 252 del Código penal para el distrito Federal no trastoca el 
derecho de asociación contenido en el dispositivo 9o. de la Constitución Gene
ral de la república, en principio, porque la expresión "sin estar organizados con 
fines delictuosos", no implica que las personas se encuentren en el ejercicio de 
su derecho de libertad de asociación y reunión, ni excluye que tengan como 
fin el cometer un delito, pues a lo que está referida es a la falta de permanen
cia, es decir, la falta de subsistencia del equipo con la finalidad de delinquir, 
por ende, expresa la prohibición para que los miembros y cooperadores del 
grupo abusen de la libertad de asociación, al transgredir las normas del dere
cho penal.

• esto era así, pues el propio artículo constitucional, de manera expresa, 
aduce que no podrá coartarse el derecho de reunión cuando se persiga un 
objeto lícito; consecuentemente, la restricción de ese derecho fundamental 
de que varias personas reunidas ocasional o habitualmente se agrupen sin 
estar organizados para delinquir, pero no obstante cometan en común algún 
delito, está justificada, porque es inexcusable, para la prevención general y 
especial, castigar en forma adecuada al transgresor de la norma y causar aflic
ción a los virtuales delincuentes.

• Que la restricción a derechos fundamentales básicos (entre ellos, el 
de asociación a que se contrae la norma constitucional en análisis) que pro
voca la agravante, se relaciona no sólo con el derecho a la intimidad, al alcan
zar la perpetración de delitos, sino, además, con el derecho de los ciudadanos 
de desarrollar su autonomía relacionándose entre sí.

• Que la limitación del derecho de reunirse ocasional o habitualmente 
que establece el ordinal del código sustantivo penal es acorde con el numeral 
9o. constitucional, que de manera categórica dispone que no podrá coartarse 
esa prerrogativa siempre y cuando la asociación se realice de manera pacífica 
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y con un objetivo lícito; de ahí que, se insiste, el referido numeral 252 de manera 
legítima coarta al gobernado el derecho de reunirse –e incluso, lo sanciona– 
cuando resulta un delito.

• Que la propia legislación penal en cita, justamente en el precepto de 
la ley secundaria, pone de relieve la voluntad del legislador de que se sancione 
a quien cometa un delito por tres o más personas reunidas ocasional o habi
tualmente sin estar organizados con fines delictuosos, se reitera, es acorde 
con lo dispuesto en el diverso ordinal constitucional, que expresamente esta
blece la posibilidad de coartar ese derecho cuando el fin perseguido es ilícito, 
como acontece en la especie.

• Que referente a lo aducido por el quejoso, en cuanto a la inconstitu
cionalidad de los artículos 71 y 72 del código sustantivo penal, porque contra
dicen lo establecido en el artículo 14 constitucional, resultaba infundado, pues 
el ejercicio prudente de la facultad atribuida a los juzgadores en los procesos 
de índole penal, para determinar el grado de culpabilidad del responsable de 
la comisión del o de los delitos de que se trata, como requisito previo indis
pensable a la imposición de la sanción condigna; no es irrestricto, ya que las 
propias disposiciones del Código penal para el distrito Federal, que el peticio
nario de amparo tilda de inconstitucionales, son las que señalan con precisión 
el marco a través del cual, el Juez habrá de tomar conocimiento directo, entre 
otros factores, de las condiciones en que se hallaba el sujeto al delinquir, tanto 
las referidas al hecho como las personales del delincuente y de la víctima.

• Que dichas disposiciones conducen al juzgador a llevar a cabo la 
individualización de la pena, quien debe atenerse precisamente a las reglas 
específicas contenidas en los citados artículos, que pretenden que la indivi
dualización de la pena llegue a ser lo más justa posible, como se dijo, mediante 
el prudente ejercicio del arbitrio judicial ceñido al contenido de los preceptos 
cuestionados, conforme al cual, los Jueces impondrán las sanciones estable
cidas para cada delito, teniendo en cuenta las circunstancias exteriores de 
ejecución y las condiciones peculiares del sujeto activo del ilícito de que se trate.

• Que el artículo 72 citado establece que para imponer las penas pre
vistas por la ley, el juzgador también tendrá en cuenta, además de las circuns
tancias exteriores de ejecución del delito, las peculiares del delincuente, a lo 
que debe sumarse que se atenderá a las demás condiciones personales, 
entre ellas: los motivos que lo impulsaron a delinquir, las condiciones fisioló
gicas y psíquicas específicas en que se encontraba el activo, para determinar 
la posibilidad que tuvo de haber ajustado su conducta a las exigencias de la 
norma; circunstancias que servirán para obtener el grado de culpabilidad del 
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justiciable y en forma acorde y congruente con éste, imponer las penas res
pectivas, cuidando en todo caso que éstas no sean el resultado de un simple 
análisis de los hechos en que el delito se ejecuta y de un enunciado literal o 
dogmático de lo que la ley ordena tener en cuenta, o de las características 
ostensibles del condenado, sino que deben ser resultado y conclusión racional 
de los diversos aspectos legalmente señalados, atendiendo, además, a las 
particularidades del hecho y de la víctima u ofendido que resultan relevantes, 
especificando en cada caso las razones por las que influyen en su ánimo, para 
adecuarlo en cierto punto entre el mínimo y el máximo, a fin de determinar, 
en forma pormenorizada, lógica y congruente con los acontecimientos del caso, 
la imposición de la pena.

• Que, contrario a lo argumentado por el quejoso en el motivo de disenso 
que se atiende, no se infringen los artículos 14 y 22 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, pues los artículos 70 y 72 del Código penal 
para el distrito Federal no fijan las penas a imponer, sino los criterios para su 
individualización.

20. Agravios

• Que la resolución de amparo le causa agravio, por la interpretación 
errónea que del numeral 9 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos hizo el Séptimo tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, porque no observa la inconstitucionalidad del artículo 252, párrafo 
segundo, del Código penal para el distrito Federal.

• Que el tribunal Colegiado realizó el estudio de la garantía individual 
de asociación y consideró que no se vulneró el derecho de reunión, por lo que 
sus razonamientos resultaban inatendibles y, en consecuencia, la reunión no 
puede ni debe ser coartada, salvo cuando sea con fines ilícitos, empero, en la 
pandilla se parte de que no se reúnen los gobernados para cometer el delito, 
sino que, por azares del destino, se les presenta la oportunidad y se realiza la 
comisión del latrocinio, pero no hay reunión con fines ilícitos, en tales condi
ciones, no puede ser coartada.

• Que, de igual forma, le causa agravio la resolución de amparo, al 
declarar como infundados los conceptos de violación respecto de la inconsti
tucionalidad planteada de los numerales 70 y 72 del Código penal para el 
distrito Federal, ya que son violatorios de los numerales 14, 16, 18, 19, 20, 21 
y 22 de la Carta magna, pues generan incertidumbre al gobernado y de ahí la 
inconstitucionalidad de los mismos, ya que en diversas ocasiones se ha obser
vado que la oscuridad y perplejidad que de ellos deriva genera que la aplicación 
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de la ley sea arbitraria y desigual; ello, en virtud de que la discrecionalidad 
concedida al juzgador es en muchas ocasiones factor inicuo para sancionar con 
mayor severidad a algunos procesados en comparación a otros acusados por 
el mismo tipo de delito y circunstancias de ejecución.

• Que la facultad del Juez para imponer penas, según su leal saber y 
entender, se aleja de los principios de legalidad, seguridad jurídica, propor
cionalidad y racionalidad, por lo que son inconstitucionales dichos preceptos, 
pues el legislador debe atender el principio de proporcionalidad, al establecer 
en la ley tanto las penas como el sistema para su imposición, pues dicha 
técnica para imponerlas, al no ser concreto y específico, sino ambiguo y gene
ral, provoca que casos iguales sean penados de manera distinta.

• Que los artículos 70 y 72 del Código penal son inconstitucionales, 
pues no establecen factores específicos para la graduación de la culpabili
dad, así como tampoco indican la manera o el nivel en que afectan o benefician 
específicamente al enjuiciado y la forma en que elevarán o disminuirán dichas 
circunstancias el referido grado de culpabilidad, es por lo cual, violentan los 
principios de proporcionalidad y razonabilidad jurídica, ya que dejan a la discre
cionalidad y libre arbitrio del juzgador la aplicación de las penas, lo cual actual
mente, por tales situaciones, se realiza de forma infamante, cruel, excesiva, 
inusitada, trascendental o contraria a la dignidad del ser humano.

• Que las autoridades responsables utilizaron en su perjuicio, para impo
nerle un grado de culpabilidad superior al mínimo, el estudio de personalidad 
que le fue practicado.

21. Consideraciones de esta Primera Sala. en primer lugar, conviene 
fijar la litis del presente asunto y enunciar las cuestiones que a esta Sala toca 
resolver. en primer lugar, será necesario determinar si, como dice el quejoso, 
el tribunal Colegiado incurrió en una incorrecta interpretación sobre la cons
titucionalidad de los artículos 70, 72 y 252 del Código penal para el distrito 
Federal. en caso de conceder razón al quejoso, procedería analizar los méri
tos de sus planteamientos en este aspecto. Como segunda cuestión, esta 
Sala deberá determinar si asiste razón al quejoso cuando argumenta que el 
artículo 252 de ese mismo ordenamiento, resulta contrario a los derechos de 
libre reunión y asociación. la exposición será dividida en razón de esos dos 
problemas.

22. es de señalar que para dar respuesta a los motivos de inconformi
dad formulados por el recurrente, se retomarán por ser exactamente aplicables 
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al caso concreto, dado que en los agravios se plantean idénticas inconformi
dades a las examinadas por esta Sala, al resolver los amparos directos en 
revisión 343/20121 y 842/2012,2 resueltos por mayoría de cuatro y tres votos, 
en sesiones del veinticinco de abril y seis de junio, ambos de dos mil doce, 
bajo las ponencias de los señores ministro José ramón Cossío díaz y Jorge 
mario pardo rebolledo, en los que se analizó la constitucionalidad de los ar
tículos impugnados por el ahora quejoso; así, en relación con los temas antes 
precisados, esta Sala sostuvo:

23. Que, con independencia de que el quejoso haya identificado diversos 
artículos constitucionales, lo cierto es que sí fue claro en mencionar los prin
cipios que consideró vulnerados; a saber: legalidad, seguridad jurídica, pro
porcionalidad y racionalidad de la ley penal. esto es, si bien los argumentos 
del quejoso no fueron del todo precisos o claros, en atención a la esencia de 
la causa de pedir, sí es posible advertir la existencia de una pregunta genuina 
que requiere contestación; a saber: si la facultad prevista por los artículos 
70 y 72 del Código Penal para el distrito Federal –que da potestad al Juez 
para individualizar las penas con base en determinados criterios– viola 
el derecho a la seguridad jurídica y/o el principio de legalidad conteni
dos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos. 

24. así, para resolver esta cuestión, se consideró necesario indicar que 
la pregunta planteada ya ha sido materia de análisis por parte de esta primera 
Sala, al resolver el amparo directo en revisión 383/2004.3 al respecto, se señaló 
que los artículos 70 y 72 del Código penal para el distrito Federal no transgre
den los principios de seguridad jurídica y de legalidad, toda vez que solamente 
establecen un límite a la actividad jurisdiccional en la labor de individualizar 
la pena; ello, en tanto proporcionan reglas normativas para regular el criterio 
del juzgador, evitando así que éste imponga alguna pena por analogía o por 
mayoría de razón. la tesis aislada que resultó de este precedente, cuyo rubro 
es: "iNdiVidualiZaCióN de la peNa. loS artÍCuloS 71 Y 72 del NueVo 
CódiGo peNal para el diStrito Federal, Que eStaBleCeN el marCo 
JurÍdiCo Que deBe ateNder el JuZGador para determiNar el 

1 amparo directo en revisión 343/2012. 25 de abril de 2012. por mayoría de cuatro votos. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.
2 amparo directo en revisión 842/2012. 6 de junio de 2012. por mayoría de tres votos. ponente 
Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: José díaz de león Cruz.
3 amparo directo en revisión 383/2004. 26 de mayo de 2004. unanimidad de cuatro votos. ausente: 
Humberto román palacios. ponente: Juan N. Silva meza. Secretaria: Guadalupe robles denetro.
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Grado de CulpaBilidad, No ViolaN laS GaraNtÍaS de leGalidad Y 
SeGuridad JurÍdiCa."4

25. en este sentido, se dijo que la Sala ya ha confirmado la constitucio
nalidad de la facultad que el legislador del distrito Federal ha delegado al 
Juez para graduar el nivel de culpabilidad de un sentenciado, a fin de indivi
dualizar su pena. de acuerdo con las exigencias y constricciones que el mismo 
artículo 725 del Código penal para el distrito Federal impone al juzgador, este 
ejercicio no resulta arbitrario, pues, en todo caso, debe estar basado en los 
parámetros de evaluación que ahí se establecen. es decir, no puede basarse 
en meras apreciaciones subjetivas o intuitivas, sino tener sustento en los dis
tintos elementos previstos en las distintas fracciones que integran la norma 
citada. 

26. ahora bien, el quejoso alude a diversos criterios que recientemente 
han sido adoptados por esta Sala y señala que se ha ido acercando a resguar
dar de mejor modo los principios de proporcionalidad y razonabilidad. pues 
bien, al respecto, debe decirse que, efectivamente, esta Sala se ha pronunciado 

4 Sus datos de localización son: Novena Época. registro iuS: 181119. instancia: primera Sala. 
tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, julio de 2004, 
materias constitucional y penal, tesis 1a. XCiX/2004, página 197.
5 "artículo 72 (Criterios para la individualización de las penas y medidas de seguridad). el Juez, al 
dictar sentencia condenatoria, determinará la pena y medida de seguridad establecida para cada 
delito y las individualizará dentro de los límites señalados, con base en la gravedad del ilícito y el 
grado de culpabilidad del agente, tomando en cuenta: 
"i. la naturaleza de la acción u omisión y los medios empleados para ejecutarla; 
"ii. la magnitud del daño causado al bien jurídico o del peligro en que éste fue colocado; 
"iii. las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho realizado; 
"iV. la forma y grado de intervención del agente en la comisión del delito; los vínculos de paren
tesco, amistad o relación entre el activo y el pasivo, así como su calidad y la de la víctima u 
ofendido;
"V. la edad, el nivel de educación, las costumbres, condiciones sociales, económicas y culturales 
del sujeto, así como los motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir. Cuando el proce
sado pertenezca a un grupo étnico o pueblo indígena, se tomarán en cuenta, además, sus usos 
y costumbres; 
"Vi. las condiciones fisiológicas y psíquicas específicas en que se encontraba el activo en el 
momento de la comisión del delito;
"Vii. las circunstancias del activo y pasivo antes y durante la comisión del delito, que sean rele
vantes para individualizar la sanción, así como el comportamiento posterior del acusado con 
relación al delito cometido; y 
"Viii. las demás circunstancias especiales del agente, que sean relevantes para determinar la 
posibilidad que tuvo de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma.
"para la adecuada aplicación de las penas y medidas de seguridad, el Juez deberá tomar cono
cimiento directo del sujeto, de la víctima y de las circunstancias del hecho y, en su caso, requerirá 
los dictámenes periciales tendientes a conocer la personalidad del sujeto y los demás elementos 
conducentes."
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en el sentido de que todo sistema de graduación de penas debe guardar corres
pondencia con tales principios; así lo ordena el artículo 22 constitucional.6 
Sin embargo, en el caso concreto, no se advierte razón alguna por la cual las 
normas en cuestión lleven a violentar tales postulados. ellas únicamente 
establecen los parámetros que el juzgador ha de seguir al momento de gra
duar la culpabilidad del sentenciado, en todo caso, podría ser la aplicación de 
tales preceptos la que resulte en el establecimiento de una pena despropor
cional o irrazonable. Sin embargo, tal violación, a nivel de aplicación de la ley, 
únicamente podría ser analizada a la luz de cada caso en concreto y a nivel 
de legalidad (no de constitucionalidad). 

27. es por ello que resulta de especial relevancia destacar la parte final 
del precedente de la Sala que resuelve el tema ahora analizado. ahí se dice 
que el Juez, en cada caso, tiene que motivar por qué establece un determinado 
grado de culpabilidad como base de la individualización de la pena. así, con
sideramos que el juzgador no puede conducirse de modo arbitrario al aplicar el 
artículo 72 antes mencionado; por el contrario, todos sus razonamientos deben 
tener consistencia lógica y guardar correspondencia material con los precep
tos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. Queda claro, 
por supuesto, que cualquier transgresión a ese deber de motivación a cargo 
del Juez puede ser impugnada y también debe ser analizada con todo rigor.7

6 "artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los 
azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes 
y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. toda pena deberá ser proporcional 
al delito que sancione y al bien jurídico afectado."
7 el siguiente criterio jurisprudencial también ilustra por qué la forma para controlar la actividad 
del Juez, al individualizar la pena es exigiéndole una debida y adecuada motivación: "iNdiVidua
liZaCióN de la peNa. deBe Ser CoNGrueNte CoN el Grado de CulpaBilidad atriBuido 
al iNCulpado, pudieNdo el JuZGador aCreditar diCHo eXtremo a traVÉS de Cual
Quier mÉtodo Que reSulte idóNeo para ello.—de conformidad con los artículos 70 y 72 
del Nuevo Código penal para el distrito Federal, el Juez deberá individualizar la pena, dentro de 
los límites previamente fijados por el legislador, con base en la gravedad del ilícito y el grado de cul
pabilidad del agente. de ahí que la discrecionalidad de la que goza aquél para cuantificar las 
penas esté sujeta a que motive adecuadamente el lugar o escalafón en el que se ubica el grado 
de reproche imputado al inculpado, dentro del parámetro que va de una culpabilidad mínima a 
una máxima, para así poder demostrar, en cumplimiento a las normas que rigen la individuali
zación de la pena y con el principio de exacta aplicación de la ley, que el quantum de la pena resulta 
congruente con el grado de reproche del inculpado, por encontrarse ambos en igual lugar dentro 
de sus respectivos parámetros. para lograr tal fin, el juzgador puede valerse de cualquier método 
que resulte idóneo para ello, pues no existe norma alguna que lo constriña a adoptar algún proce
dimiento matemático en específico, entre los diversos que resulten adecuados para desempe
ñar dicha labor."
Sus datos de localización: Novena Época. registro iuS: 176280. instancia: primera Sala. Jurispru
dencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, enero de 2006, mate
ria penal, tesis 1a./J. 157/2005, página 347.
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28. en conclusión, los artículos 70 y 72 del Código penal para el distrito 
Federal, al contemplar una técnica de graduación que da margen a la discre
cionalidad, no son en sí mismos generadores de arbitrariedad. Sin embargo, 
para que el uso del arbitrio judicial quede controlado y se apegue a los conte
nidos que demanda nuestro régimen constitucional, es de esencial importancia 
que el Juez motive su resolución de modo adecuado y exhaustivo.

29. por lo que hace al planteamiento del quejoso, en el sentido de que 
las distintas fracciones del artículo 72 del Código penal para el distrito Fede
ral reiteran algunos de los elementos que ya se encuentran previstos en otros 
artículos del mismo ordenamiento, es necesario señalar que también carece 
de sustento. de hecho, para que la aplicación de tales parámetros resulte 
constitucional, es menester que el Juez se abstenga de tomar en cuenta ele
mentos que ya han sido evaluados al momento de analizar la acreditación del 
tipo penal y la responsabilidad del inculpado. Volver a valorar factores que ya 
fueron parte de esa descripción resultaría en una clara transgresión del prin
cipio non bis in idem, según el cual, nadie puede ser castigado dos veces por 
el mismo delito. así, por ejemplo, en un caso en el que una persona es senten
ciado por un delito cometido bajo la calificativa "violencia moral", ésta no podría 
ser reevaluada por el juzgador al momento de graduar la culpabilidad de la 
persona. Sin embargo, esta posible transgresión únicamente puede darse 
a nivel de aplicación de las reglas contenidas en el artículo 72 del Código penal 
para el distrito Federal y, por ende, no implica un problema de inconstitucio
nalidad de leyes.8

30. ahora bien, es cierto que esta primera Sala ya se ha pronunciado 
respecto de la inconstitucionalidad del artículo 72 del Código penal para el 
distrito Federal, en la parte normativa que faculta al juzgador a allegarse de 
los estudios de personalidad del inculpado, a fin de aplicar las penas y medi
das de seguridad.

31. el último párrafo de dicho artículo dispone: 

"Para la adecuada aplicación de las penas y medidas de seguri
dad, el Juez deberá tomar conocimiento directo del sujeto, de la víctima y de 
las circunstancias del hecho y, en su caso, requerirá los dictámenes peri

8 Con esta misma lógica se resolvió el amparo directo en revisión 302/2012, en sesión de veintio
cho de marzo de dos mil doce. en este precedente se especificó que no resulta admisible que 
una determinada circunstancia agravante pueda volver a ser tomada en cuenta en perjuicio del 
inculpado bajo aquellos criterios que determinan la graduación de la culpabilidad.



367SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ciales tendientes a conocer la personalidad del sujeto y los demás ele
mentos conducentes."

32. pues bien, esta primera Sala ha sostenido que, efectivamente, esta 
porción normativa contradice el paradigma del derecho penal del acto, prote
gido por nuestra Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
según el cual queda prohibido tomar en cuenta los factores relacionados con 
la personalidad del transgresor de la norma para efectos de individualizar su 
sanción. 

33. esta primera Sala ya ha marcado las grandes diferencias que exis
ten entre ambos paradigmas y ha destacado por qué nuestra Constitución 
se decanta por el paradigma del derecho penal del acto y por qué rechaza el 
paradigma del derecho penal del autor, que sanciona a la persona no por 
lo que ha hecho, sino por lo que se presume que puede llegar a hacer, esto es, 
por su peligrosidad potencial. resultan aplicables las tesis que a continua
ción se citan: "dereCHo peNal del autor Y dereCHo peNal del aCto. 
raSGoS CaraCteriZadoreS Y diFereNCiaS."9 y "dereCHo peNal de 
aCto. raZoNeS por laS CualeS la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS Se deCaNta por diCHo paradiGma (iN
terpretaCióN SiStemÁtiCa de loS artÍCuloS 1o., 14, terCer pÁrraFo, 
18, SeGuNdo pÁrraFo, Y 22, primer pÁrraFo)."10

34. el último párrafo de la norma en cuestión autoriza al Juez a acudir 
a información sobre su personalidad que en ninguna medida debe resultar 
útil para fijar la sanción que alguien merece. de nuevo, si tomamos en serio 
el paradigma del derecho penal del acto, y nos atenemos al principio de lega
lidad, ninguna persona puede ser castigada por quién es, sino únicamente 
por las conductas delictivas que comprobadamente ha cometido. la persona
lidad, entonces, debe volverse un criterio irrelevante, pues los dictámenes 
periciales que la analizan (o pretenden analizarla) únicamente sirven para 

9 Sus datos de localización son: décima Época. registro iuS: 160693. instancia: primera Sala. 
tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro ii, tomo 1, noviembre de 
2011, materia constitucional, tesis 1a. CCXXXVii/2011 (9a.), página 198.
precedente: "amparo directo en revisión 1562/2011. 24 de agosto de 2011. mayoría de cuatro 
votos. disidente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: 
Julio Veredín Sena Velázquez."
10 datos de localización: décima Época. registro iuS: 160694. instancia: primera Sala. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro ii, tomo 1, noviembre de 2011, mate
ria constitucional, tesis 1a. CCXXiV/2011 (9a.), página 197.
precedente: "amparo directo en revisión 1562/2011. 24 de agosto de 2011." 
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estigmatizar a la persona sujeta a la jurisdicción y, de este modo, se cumplen en 
criterios que admiten la aplicación de consecuencias perjudiciales para ella; 
consecuencias que se aplican a pesar de que están sustentadas en razones clara
mente ajenas al estricto quebranto de una norma penal.

35. No pasa desapercibido que el párrafo en cuestión ya ha sido objeto de 
análisis por parte de esta primera Sala en la contradicción de tesis 100/2007pS, 
asunto en el cual se llegó a la conclusión de que el juzgador puede tomar en 
consideración los dictámenes periciales tendentes a conocer la personalidad 
del inculpado. Conviene transcribir la jurisprudencia 1a./J. 175/2007, que se 
adoptó en aquel momento: "iNdiVidualiZaCióN de la peNa tratÁNdoSe 
de delito No CulpoSo. el JuZGador puede tomar eN CoNSidera
CióN loS diCtÁmeNeS periCialeS teNdeNteS a CoNoCer la perSo
Nalidad del iNCulpado (leGiSlaCióN del diStrito Federal)."11

36. pues bien, después de una profunda reflexión, esta Sala consideró 
que este criterio debía ser abandonado, en virtud de los pronunciamientos 
más recientes que ha emitido acerca de los alcances del paradigma del dere
cho penal del acto. Si bien el criterio jurisprudencial citado no analizó la cons
titucionalidad del precepto y, sobre todo, versó sobre una interpretación 
sistemática de la ley, esta Sala estimó necesario interrumpir la jurispruden
cia, toda vez que resulta contradictoria con los criterios aislados más recientes 
que han sido citados. así, con fundamento en el artículo 194, párrafo primero, 
de la ley de amparo, debe interrumpirse la jurisprudencia 1a./J. 175/2007.12

37. en conclusión, esta Sala consideró que debía ser invalidada la por
ción normativa del artículo 72 del Código penal para el distrito Federal, que 

11 Novena Época. registro iuS: 170082. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, marzo de 2008, materia penal, tesis 1a./J. 
175/2007, página 100. 
precedente: "Contradicción de tesis 100/2007pS. entre las sustentadas por los tribunales Cole
giados Noveno y décimo, ambos en materia penal del primer Circuito. 14 de noviembre de 2007. 
Cinco votos. ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. Secretaria: Nínive ileana penagos robles."
12 "artículo 194. la jurisprudencia se interrumpe dejando de tener carácter obligatorio, siempre 
que se pronuncie ejecutoria en contrario por ocho ministros, si se trata de la sustentada por el 
pleno; por cuatro, si es de una Sala, y por unanimidad de votos tratándose de la de un tribunal 
Colegiado de Circuito.
(reformado, d.o.F. 30 de abril de 1968)
"en todo caso, en la ejecutoria respectiva deberán expresarse las razones en que se apoye la in
terrupción, las cuales se referirán a las que se tuvieron en consideración para establecer la juris
prudencia relativa.
(reformado, d.o.F. 30 de abril de 1968)
"para la modificación de la jurisprudencia se observarán las mismas reglas establecidas por esta 
ley, para su formación."
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dispone: "para la adecuada aplicación de las penas y medidas de seguridad, 
el Juez … en su caso, requerirá los dictámenes periciales tendientes a cono
cer la personalidad del sujeto y los demás elementos conducentes".

38. Sin embargo, tomando en consideración de la lectura de la senten
cia que constituye el acto reclamado que, al analizar la pena correspondiente, 
la Sala responsable no consideró los dictámenes periciales de personalidad 
que se hubieren practicado al procesado, a fin de aplicar las penas y las me
didas de seguridad que le correspondieran, pues así se advierte de la lectura 
del considerando Viii de la sentencia reclamada, que a la letra dice: 

"Viii.—ahora bien, por lo que respecta a la individualización de la pena 
de los enjuiciados ********** y **********, con fundamento en lo establecido 
en los artículos 70, 71 y 72 del Código penal para el distrito Federal y 427 del 
Código de procedimientos penales para la misma entidad federativa, tene
mos que los mismos llevaron a cabo el evento delictivo de robo agravado (al 
haberse cometido encontrándose la víctima y el objeto del apoderamiento en 
un vehículo particular, respecto de vehículo automotriz, con violencia moral 
y en pandilla), en agravio de **********, ilícito ocurrido en esta sede jurisdic
cional el veinticinco de septiembre de dos mil ocho; por lo que, al analizar los 
parámetros a los que nos hemos referido, se observa que la magnitud del 
daño causado al bien jurídico protegido por la norma se considera de mínima 
entidad, dado que los objetos materia del apoderamiento fueron recuperados 
y devueltos a su legítimo propietario; que el delito en estudio fue realizado de 
forma dolosa, en donde los enjuiciados de mérito actuaron como coautores 
materiales en las circunstancias de modo, lugar y ocasión que han quedado 
referidas en el presente fallo y que se dan por reproducidas en obvio de inúti
les repeticiones; que el motivo que los impulsó a delinquir fue el obtener un 
lucro indebido sin realizar el justo trabajo; que en el evento delictivo se valieron 
de un arma de fuego, así como de sus propios medios físicos para perpetrar 
los mismos; que no se desprende de la causa que existiera algún tipo de rela
ción entre ********** y los enjuiciados que nos ocupan. por lo que hace a los 
aspectos personales de ambos, tenemos que ********** dijo ser … en tanto 
que ********** dijo contar con la edad de ********** años, de estado civil 
**********, originario del **********, grado de instrucción académica 
**********, con ocupación de **********, actividad por la que percibía un 
ingreso económico de $********** (********** pesos 00/100 moneda Na
cional) quincenales, que tiene dos dependientes económicos, con domicilio 
anterior a su internamiento el ubicado en calle **********, número **********, 
colonia **********, delegación **********, que entiende y habla perfecta
mente el idioma castellano, que no fuma cigarrillo de marca comercial, que 
no ingiere bebidas alcohólicas, que no es adicto a ninguna droga; que no 
obran en autos datos para determinar si se encontraban en condiciones de 
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poder ajustar su conducta conforme a derecho.—en consecuencia, ponde
rando las circunstancias exteriores de ejecución, así como las peculiares de 
********** y **********, y con fundamento en lo establecido por el artículo 
427 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, esta ad 
quem determina un grado de culpabilidad intermedia entre la mínima y la 
equidistante entre el mínimo y el medio, que en proporción corresponde a una 
octava parte del rango mínimo y máximo, pues, además, del análisis corres
pondiente de las circunstancias contenidas en los artículos 70 y 72 del Códi
go penal para el distrito Federal, debemos señalar que en el presente caso se 
observa una conducta excesiva por parte de los enjuiciados al momento de 
llevar a cabo el apoderamiento ilícito, dado que al aproximarse al automotor 
de **********, además de que, lo amagaron con un arma de fuego, rompie
ron el cristal de la ventanilla y le manifestaron ‘bájate o te carga la chingada, 
deja las llaves puestas, órale puto, que te bajes’, tomando el control en esos 
momentos **********; circunstancias que conllevan a establecer un grado 
de culpabilidad mayor al mínimo y que se ve reflejado en el grado de culpabi
lidad que se cita al inicio del presente párrafo.—en tales condiciones, por lo 
que hace al tipo básico …"

39. es de concluir que resulta infundado el motivo de inconformidad 
sustentado por el quejoso, pues no obstante que esta Sala ya decretó la in
constitucionalidad de esa porción normativa, es el caso que la misma no le 
fue aplicada al momento de imponerle las sanciones correspondientes, moti
vo por el cual, no existe motivo para conceder la protección constitucional en 
ese aspecto.

40. Artículo 252 del Código Penal para el distrito Federal. Final
mente, esta Sala debe analizar si resulta fundado el agravio por virtud del cual el 
quejoso combate los razonamientos del tribunal Colegiado de Circuito en el sen
tido de que el artículo 252 del Código penal para el distrito Federal no trans
grede los derechos a la asociación y a la libre reunión protegidos por el artículo 
9o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. Concretamente, 
hay que analizar si el artículo 252 del Código penal para el distrito Federal13 
vulnera el postulado contenido en el artículo 9o. constitucional, que reza: "no se 

13 "artículo 252. Cuando se cometa algún delito por pandilla, se impondrá una mitad más de las 
penas que correspondan por el o los delitos cometidos, a los que intervengan en su comisión.
"Se entiende que hay pandilla, cuando el delito se comete en común por tres o más 
perso nas, que se reúnen ocasional o habitualmente, sin estar organizados con fines 
delictuosos.
"Cuando el miembro de la pandilla sea o haya sido servidor público de alguna corporación po
licíaca, se aumentará en dos terceras partes de las penas que le corresponda por el o los delitos 
cometidos y se impondrá además, destitución del empleo, cargo o comisión e inhabilitación de 
uno a cinco años para desempeñar otro."



371SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier 
objeto lícito."

41. Como fue narrado, el tribunal Colegiado de Circuito consideró que el 
artículo 252 del Código penal para el distrito Federal no trastocaba el derecho de 
asociación contenido en el numeral 9o. constitucional, pues la expresión "sin 
estar organizados con fines delictuosos" no implica que las personas se 
encuentren en el ejercicio de su derecho de libertad de asociación y reunión, 
ni excluye que tengan como fin el cometer un delito, pues dicha norma está 
referida a la falta de permanencia, es decir, a la falta de subsistencia del equi
po con la finalidad de delinquir. por tanto, concluyó que la norma en cuestión 
prohíbe que los miembros y cooperadores del grupo abusen de la libertad de 
asociación, al transgredir las normas del derecho penal.

42. pues bien, al respecto, se considera que el recurrente no logra des
virtuar estos razonamientos en su escrito de agravios. el tribunal Colegiado 
acertadamente llegó a la conclusión de que el artículo 252 del Código penal 
para el distrito Federal busca sancionar las reuniones ocasionales, esporádi
cas o no habituales que se dirijan a cometer un ilícito. es claro que el quejoso 
malinterpreta el contenido del artículo 252 citado y que resulta inadmisible 
hacer la lectura, a contrario sensu, que propone, según la cual se configura 
la modalidad de pandilla cuando el delito se comete en común por tres o más 
personas, que se reúnen ocasional o habitualmente, estando organizados 
con fines lícitos. lo que la frase final del artículo impugnado quiere decir es 
que no se requiere una organización previa, estable y duradera, para poder san
cionar a quienes espontáneamente deciden delinquir en conjunto, para valer
se de la condición de superioridad de sujetos activos, como circunstancia de 
comisión que la diferencia de la coautoría como forma de intervención.

43. la reunión ocasional a la que se refiere el artículo 252 impugnado, 
como circunstancia que se actualiza de manera concomitante ante la realiza
ción de una acción delictiva, es tan ilícita como cualquier reunión fundada 
en una organización estable y con rasgos de permanencia. es el criterio tem
poral de la organización lo que da esencia a la modalidad de pandilla y lo que 
la distingue de otras posibles figuras, como la asociación delictuosa o la delin
cuencia organizada. pero debe quedar claro que todas ellas comparten la 
característica de ser ilícita; la primera, como circunstancia que se materializa 
ante la producción de resultado y que determina el incremento de la sanción 
punitiva; mientras que las restantes como descripciones típicas autónomas 
por las que se sancionan acciones de resultado adelantado, en virtud de la per
tenencia al grupo delictivo.

44. por ende, resulta obvio que la reunión ocasional o habitual a la que 
se refiere el artículo 252 del Código penal para el distrito Federal no está cubier
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ta por la protección del artículo 9o. constitucional, pues de la simple lectura 
de dicho dispositivo constitucional, y por cuanto se refiere a la litis de esta 
alzada constitucional, se advierte que el derecho en mención podrá ser ejer
cido únicamente por los ciudadanos de la república, de manera pacífica y 
para cualquier objeto lícito; consecuentemente, quedan prohibidas las reu
niones armadas y aquellas que de una u otra manera quieran presionar con 
violencia a alguna autoridad para que resuelva o ejecute un acto a su favor.

45. esto es, el derecho a la libertad de reunión, contenido en el artículo 
9o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, consiste en 
el derecho de reunirse o congregarse para cualquier objeto lícito y de manera 
pacífica, por lo que su finalidad no puede proteger a quienes en conjunto 
acuerdan delinquir.

46. desde una perspectiva internacional, debe decirse que la libertad 
de asociación está consagrada por el artículo 20 de la declaración universal de 
los derechos Humanos en los siguientes términos:

"1. toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación 
pacíficas.

"2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación."

47. por su parte, el pacto internacional de derechos Civiles y políticos 
contempla la aludida libertad de asociación en su artículo 22, inciso 1, del si
guiente modo:

toda persona tiene el derecho a la libertad de asociación con 
otros/as, incluyendo el derecho a crear y formar parte de los sindicatos 
laborales para la protección de sus intereses.

48. de manera relevante, podemos mencionar el texto de la Convención 
interamericana de derechos Humanos, la cual, en su artículo 16, textualmen
te, establece lo siguiente: 

"artículo 16. libertad de asociación.

"1. todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines 
ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, de
portivos o de cualquiera otra índole. 

"2. el ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones 
previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en 
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interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para 
proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. 

"3. lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restriccio
nes legales, y aun la privación del ejercicio del derecho de asociación, a los 
miembros de las Fuerzas armadas y de la policía." 

49. luego, de la simple lectura tanto del texto de nuestra Constitución 
Federal, así como de los convenios internacionales precitados, claramente 
puede inferirse que, tal y como lo señaló el propio tribunal Colegiado de Circuito, 
el tantas veces citado derecho de asociación no puede ejercerse de manera 
absoluta o arbitraria, ya que se encuentra sujeto a otras limitaciones, tales como 
la protección de la seguridad nacional, el orden público, la moral, la salud, la 
seguridad pública y los derechos y libertades de los demás.

50. de esta manera, el citado ordinal local tutela el recto ejercicio del 
derecho de asociación constitucionalmente reconocido, en la medida en que 
se castiga el ejercicio ilícito o abusivo de ese derecho, al establecerse fines u 
objetivos ilícitos derivados de dicha agrupación, lo que es contrario a la esen
cia del precepto 9o. de la Carta magna. 

51. Similares consideraciones sostuvo esta primera Sala, al resolver el 
amparo directo en revisión 1930/2011, bajo la ponencia del señor ministro 
Jorge mario pardo rebolledo, el diecinueve de octubre de dos mil once, por 
unanimidad de cinco votos.

VI. decisión

52. en virtud de todo lo anterior y toda vez que no se advierte queja de
ficiente que suplir, esta Sala considera que los agravios de la parte quejosa 
son infundados y, en tal virtud, debe confirmarse la sentencia recurrida que 
concedió la protección constitucional para el efecto de que: 

"… la Séptima Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal: 1. deje insubsistente la sentencia de nueve de junio de dos mil diez, 
pronunciada en el toca penal **********.—2. en su lugar, con base en lo que 
establece el artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, relativo a que todas las autoridades en el ámbito 
de sus competencias, tienen obligación de promover, respetar, proteger y ga
rantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de univer
salidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, deje intocados los 
demás aspectos de la sentencia reclamada que se estimaron legales, dicte 
una nueva resolución en la que elimine la calificativa prevista en el artículo 
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224, fracción Viii, del Código penal para el distrito Federal (respecto de vehícu
lo automotriz o parte de éste), y lo inherente a la sanción impuesta por aqué
lla; hecho que sea lo anterior, con libertad de jurisdicción determine el total 
de las penas a imponer, en la que omitirá agravar la situación jurídica del 
justiciable."

53. en consecuencia, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación,

Resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra la resolución dictada por la Sexta Sala penal del tribunal Superior de 
Justicia del distrito Federal, para los efectos precisados en el párrafo 52 de 
esta ejecutoria.

terCero.—devuélvanse los autos relativos al Séptimo tribunal Cole
giado en materia penal del primer Circuito para los efectos precisados en la 
parte final del último apartado de esta ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tribunal Colegiado de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo Zal
dívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas (ponente) y presidente Jorge mario 
pardo rebolledo.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracciones II y III, de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese 
supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo PEnAL dEL AutoR Y dERECHo PEnAL dEL ACto. 
RASgoS CARACtERIZAdoRES Y dIFEREnCIAS. de la interpre
tación sistemática de los artículos 1o., 14, tercer párrafo, 18, segundo 
párrafo, y 22, primer párrafo, de la Constitución política de los estados 
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unidos mexicanos, se concluye que nuestro orden jurídico se decanta 
por el paradigma conocido como "derecho penal del acto" y rechaza a 
su opuesto, el "derecho penal del autor". entender las implicaciones de 
ello, requiere identificar sus rasgos caracterizadores y compararlos entre 
sí. el modelo del autor asume que las características personales del 
inculpado son un factor que se debe considerar para justificar la impo
sición de la pena. al sujeto activo del delito (que en esta teoría suele 
ser llamado delincuente) puede adscribírsele la categoría de persona 
desviada, enferma, desadaptada, ignorante, entre otros calificativos. 
esta categorización no es gratuita: cumple la función de impactar en la 
imposición, el aumento o el decremento de la pena; incluso permite cas
tigar al sujeto por sus cualidades morales, su personalidad o su compor 
tamiento precedente frente a la sociedad. así, la pena suele concebirse 
como un tratamiento que pretende curar, rehabilitar, reeducar, sanar, 
normalizar o modificar coactivamente la identidad del sujeto; también 
como un medio que pretende corregir al individuo "peligroso" o "patoló
gico", bajo el argumento de que ello redunda en su beneficio. por ello, el 
quántum está en función del grado de disfuncionalidad que se percibe 
en el individuo. ese modelo se basa en la falaz premisa de que existe 
una asociación lógiconecesaria entre el "delincuente" y el delito, para 
asumir que quien ha delinquido probablemente lo hará en el futuro, 
como si la personalidad "peligrosa" o "conflictiva" fuera connatural a 
quien ha cometido un acto contrario a la ley. además, el derecho penal 
de autor asume que el estado –actuando a través de sus órganos– está 
legitimado para castigar la ausencia de determinadas cualidades o vir
tudes en la persona (o, por lo menos, utilizarla en su perjuicio). en cam
bio, el derecho penal del acto no justifica la imposición de la pena en 
una idea rehabilitadora, ni busca el arrepentimiento del infractor; lo 
asume como un sujeto de derechos y, en esa medida, presupone que 
puede y debe hacerse responsable por sus actos. por ello, la forma en 
que el individuo lidia en términos personales con su responsabilidad 
penal, queda fuera del ámbito sancionador del estado.

1a./J. 19/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1562/2011. 24 de agosto de 2011. mayoría de cuatro votos de 
los ministros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea. disidente: Guillermo i. 
ortiz mayagoitia. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez.

amparo directo en revisión 343/2012. 25 de abril de 2012. mayoría de cuatro votos de los 
ministros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea. disidente: Guillermo i. 
ortiz mayagoitia. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez.
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amparo directo en revisión 1238/2012. 20 de junio de 2012. mayoría de cuatro votos de 
los ministros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea. disidente: Guillermo i. 
ortiz mayagoitia. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez.

amparo directo en revisión 3751/2012. 3 de abril de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, po
nente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: Juan José ruiz Carreón.

amparo directo en revisión 665/2013. 5 de junio de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Beatriz J. Jaimes 
ramos.

tesis de jurisprudencia 19/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de veintiséis de febrero de dos mil catorce.

amparo direCto eN reViSióN 3751/2012. Véase página 327.
esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

IndIVIduALIZACIÓn dE LA PEnA tRAtÁndoSE dE dELIto 
no CuLPoSo. EL JuZgAdoR no dEBE toMAR En ConSI
dERACIÓn LoS dICtÁMEnES PERICIALES tEndEntES A 
ConoCER LA PERSonALIdAd dEL InCuLPAdo (LEgIS
LACIÓn dEL dIStRIto FEdERAL) [IntERRuPCIÓn dE LA 
JuRIS PRudEnCIA 1a./J. 175/2007]. esta primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
100/2007pS, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 175/2007, de 
rubro: "iNdiVidualiZaCióN de la peNa tratÁNdoSe de delito 
No CulpoSo. el JuZGador puede tomar eN CoNSideraCióN 
loS diCtÁmeNeS periCialeS teNdeNteS a CoNoCer la perSo
Nalidad del iNCulpado (leGiSlaCióN del diStrito Federal).", 
estableció que conforme a lo previsto expresamente en el último párrafo 
del artículo 72 del Código penal para el distrito Federal el juzgador, al 
individualizar las penas a imponer, puede tomar en consideración los 
dictámenes periciales tendentes a conocer la personalidad del incul
pado. ahora bien, una nueva reflexión lleva a abandonar este criterio y, 
por ende, a interrumpir dicha jurisprudencia, en virtud de que nuestro 
orden jurídico se decanta por el paradigma del derecho penal del acto 
y rechaza a su opuesto, el derecho penal del autor; además porque de 
acuerdo con el principio de legalidad, ninguna persona puede ser cas
tigada por quien es, sino únicamente por las conductas delictivas que 
comprobadamente comete; por lo que la personalidad se vuelve un 
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cri terio irrelevante, pues los dictámenes periciales que la analizan (o 
pretenden analizarla) únicamente sirven para estigmatizar a la persona 
sujeta a la jurisdicción y, así, se cumplen criterios que admiten la apli
cación de consecuencias perjudiciales para ella, las que se aplican a 
pesar de estar sustentadas en razones claramente ajenas al estricto 
quebranto de una norma penal.

1a./J. 20/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 343/2012. 25 de abril de 2012. mayoría de cuatro votos de los 
ministros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea. disidente: Guillermo i. 
ortiz mayagoitia. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez.

amparo directo en revisión 1238/2012. 20 de junio de 2012. mayoría de cuatro votos de 
los ministros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea. disidente: Guillermo i. 
ortiz mayagoitia. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez.

amparo directo en revisión 3751/2012. 3 de abril de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: Juan José ruiz Carreón.

amparo directo en revisión 1378/2013. 29 de mayo de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: José díaz de león Cruz.

amparo directo en revisión 665/2013. 5 de junio de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Beatriz J. Jaimes 
ramos.

tesis de jurisprudencia 20/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de veintiséis de febrero de dos mil catorce.

nota: la presente tesis interrumpe el criterio sustentado en la diversa 1a./J. 175/2007, 
de rubro: "iNdiVidualiZaCióN de la peNa tratÁNdoSe de delito No Cul
poSo. el JuZGador puede tomar eN CoNSideraCióN loS diCtÁmeNeS 
periCialeS teNdeNteS a CoNoCer la perSoNalidad del iNCulpado (leGiS
laCióN del diStrito Federal).", que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, marzo de 2008, página 100.

amparo direCto eN reViSióN 3751/2012. Véase página 327.
esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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IntERéS SuPERIoR dEL nIÑo. FunCIÓn En EL ÁMBIto JuRIS
dICCIonAL.

amparo direCto eN reViSióN 3248/2013. 22 de eNero de 2014. 
maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo 
de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa 
Y JorGe mario pardo reBolledo. diSideNte: olGa SÁNCHeZ Corde
ro de GarCÍa VilleGaS. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCreta
ria: luZ HeleNa oroZCo Y Villa.

III. Competencia y oportunidad 

19. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer del presente recurso de revisión, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 81, fracción ii, de la ley de amparo vigente; 21, 
frac ción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; 47, en rela
ción con los artículos 14 a 18, todos ellos del reglamento interior de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el diario oficial de la Federación 
el día primero de abril de dos mil ocho; así como en los puntos primero y ter
cero del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario 
ofi cial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de 
haberse interpuesto en contra de la sentencia dictada por un tribunal Cole
giado de Circuito en un juicio de amparo directo, en el que se realizó una in
terpretación directa del artículo 4o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

20. Marco legal aplicable. esta primera Sala advierte que el presente 
asunto se rige por la Ley de Amparo vigente a partir del tres de abril de 
dos mil trece, en atención a que la demanda de amparo fue presentada el 
veintitrés de mayo de dos mil trece ante la primera Sala Familiar regional de 
tlalnepantla del tribunal Superior de Justicia del estado de méxico, una vez 
publicada la nueva legislación en la materia. 

21. oportunidad del recurso. el recurso de revisión fue interpuesto 
oportunamente, pues la sentencia se notificó a la parte quejosa (hoy recu
rrente), por medio de lista el lunes cinco de agosto de dos mil trece, notifica
ción que surtió efectos al día hábil siguiente (martes seis de agosto), por lo 
que el plazo de diez días que el artículo 86 de la ley de amparo concede para 
interponer el recurso de revisión, corrió del miércoles siete al martes veinte 
de agosto, con exclusión del cómputo de los días diez, once, diecisiete y die
ciocho de dicho mes, por ser inhábiles, en términos de los artículos 19 de la 
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ley de amparo, y 159 y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación.

22. por tanto, si el recurso de revisión fue presentado el catorce de 
agosto del propio año ante el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del 
Segundo Circuito, su interposición se realizó dentro del plazo legal. 

IV. Cuestiones necesarias para resolver el asunto

23. a fin de resolver sobre la procedencia y, eventualmente, sobre el 
fondo del presente asunto, se sintetizan a continuación los conceptos de viola
ción expresados por los quejosos, las consideraciones del tribunal Colegiado 
para negar el amparo y, finalmente, los agravios expresados en el recurso de 
revisión. 

24. Conceptos de violación. en su demanda de amparo, los quejosos 
expresaron, esencialmente, los siguientes motivos de disenso:

24.1. en su primer concepto de violación, los quejosos manifestaron 
que la autoridad responsable violó en su perjuicio los principios de exhausti
vidad, congruencia y legalidad, ya que no dio contestación a los agravios que 
esgrimieron en la apelación, particularmente, al consistente en que se realizó 
una indebida interpretación de lo previsto por el artículo 4.204. del Código 
Civil del estado de méxico, mismo que determina el orden de las personas que 
deben ejercer la patria potestad sobre un menor, indicando que, en primer 
lugar, corresponde al padre y a la madre, en segundo término, a los abuelos y, 
en tercer sitio, a los familiares consanguíneos hasta el tercer grado colateral, 
apreciándose que, en caso de existir controversia, el Juez resolverá tomando 
en cuenta el interés del menor.

24.2. al respecto, sostuvieron que la Sala responsable no vertió conside
ración alguna en relación con que si en la especie resultaba aplicable o no el 
aludido artículo 4.204. del Código Civil del estado de méxico, dado que debió 
resolver sobre a cuáles de los abuelos de la menor corresponde el ejercicio de 
la patria potestad, excluyendo de esa asignación al hermano mayor, en tanto 
que únicamente en caso de ausencia de los padres y abuelos, la patria potes
tad podría ser ejercida por el citado pariente consanguíneo. 

24.3. asimismo, los quejosos señalaron que tienen la potencialidad 
respecto de la patria potestad en su carácter de abuelos paternos, debido a 
que nunca han perdido el ejercicio de la misma ni han dado causa para ello, 
por lo que insistieron que no es correcto que se prefiera al hermano de la 
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menor y se deje de observar el orden de preferencia previsto en la ley para 
ejercer la patria potestad.

24.4. además, mencionaron que la autoridad responsable no se pronun
ció en relación con diversos criterios que invocaron en sus agravios, por lo que 
la sentencia reclamada adolece de indebida fundamentación y motivación. 

24.5. en su segundo concepto de violación, los quejosos argumen
taron que la Sala responsable desestimó los agravios propuestos en la apela
ción y, particularmente, los relativos a que el Juez de primera instancia no 
atendió a la equidad procesal de las partes, dado que para negarles el ejercicio 
de la patria potestad tomó en cuenta la edad de los inconformes, pero para el 
otorgamiento de la misma, no observó la edad de la abuela materna, lo cual 
es discriminatorio. asimismo, sostuvieron que, para tomar su decisión, el juz
gador se apoyó indebidamente en un acontecimiento futuro e incierto, como 
es el que, en algún momento, puedan faltar los recurrentes.

24.6. asimismo, los quejosos refirieron que la autoridad tampoco res
pondió el motivo de disenso respecto a la valoración de la prueba de psicolo
gía, en la que se determinó que las metas del hermano de la menor están 
encaminadas a mejorar su estilo de vida a futuro, de lo que se advierte que 
busca solamente su beneficio individual y no el de la niña. igualmente, seña
laron que no se dio contestación al agravio relativo a que la abuela materna 
desconoce las actividades de la menor y no le ayuda en sus tareas escolares, 
sino que se tiene que auxiliar del hermano mayor de la menor. además, sos
tuvieron que nunca se valoraron las boletas de calificaciones de la menor. 

24.7. en su tercer concepto de violación, los quejosos adujeron que 
la Sala responsable no tomó en consideración que en el expediente quedaron 
acreditados los actos de violencia que se ejercieron en contra de la menor, a 
pesar de que el propio hermano mayor, tercero interesado, manifestó durante 
una comparecencia que había castigado a la menor, impidiéndole el acceso 
al celular, Ipod y Cablevisión. Sin embargo –sostuvieron–, dicho argumento se 
descartó indebidamente por considerarse novedoso. asimismo, indicaron 
que la Sala responsable consideró de manera incorrecta que en el proceso se 
cumplieron los estándares contenidos en el Protocolo de Actuación para Quie
nes Imparten Justicia en Casos que Afecten a Niñas, Niños y Adolescentes, ya 
que durante las comparecencias de la menor no estuvo presente el agente del 
ministerio público y la niña exteriorizó sus opiniones sin persona de apoyo. 
por tanto, a su juicio debería reponerse el procedimiento.

24.8. en su cuarto concepto de violación, los quejosos argumenta
ron que es ilegal, antijurídica y violatoria de las garantías de seguridad jurídica 
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y debido proceso, la consideración que vertió la autoridad responsable en el 
acto reclamado, consistente en que la suplencia de la deficiencia de la queja 
tiene los alcances de resolver sobre acciones y prestaciones no reclamadas en 
la demanda. por tanto, estimaron que se realizó una indebida interpretación 
del artículo 5.8 del Código de procedimientos Civiles del estado de méxico 
y, en consecuencia, se dejaron de aplicar los diversos numerales 1.134., 
1.135. y 1.195. del aludido ordenamiento legal. lo anterior, según los inconfor
mes, porque la suplencia de la deficiencia de la queja, así como el supremo 
interés del menor, no pueden tener el efecto de violar el derecho humano a ser 
oído en juicio, dado que a uno de los quejosos (abuelo paterno de la menor) 
se le condenó al pago de una pensión alimenticia que nunca fue reclamada 
ni formó parte de la litis natural, sin darle oportunidad de una defensa, opo
ner excepciones, ni ofrecer pruebas respecto de la procedencia y el monto de 
dicha pensión. 

24.9. en consecuencia, los quejosos adujeron que se violaron en su 
perjuicio los principios rectores del procedimiento, consistentes en la exacti
tud, congruencia, método y orden que limitan las facultades de los Jueces a 
las acciones materia del juicio y las prestaciones deducidas, así como el ar
tículo 8.1. de la Convención americana sobre derechos Humanos, que prevé 
el derecho a ser oído en juicio. 

24.10. Finalmente, los quejosos sostuvieron que la sentencia reclamada 
se encuentra indebidamente fundamentada, toda vez que se apoyó en criterios 
que no son aplicables al caso concreto y se dejaron de aplicar, sin exponer ra
zones o causas, aquellos que sí eran conducentes.

25. Sentencia recurrida. el tribunal Colegiado resolvió sobre la nega
tiva de amparo, de acuerdo a los razonamientos vertidos en el sexto conside
rando de la resolución recurrida, mismos que se pueden resumir del modo 
siguiente:

25.1. el tribunal consideró infundado el primer concepto de violación 
esgrimido por los quejosos, al estimar que lejos de haber soslayado la aplica
ción del artículo 4.204. del Código Civil del estado de méxico, sobre el orden 
de preferencia en el ejercicio de la patria potestad, el juzgador de primera 
instancia y la Sala responsable aplicaron el precepto de manera correcta al 
tomar en cuenta el interés superior de la niña. lo anterior, ya que el artículo, si 
bien determina el orden de las personas que deben ejercer la patria potestad 
sobre un menor –mismo del que se advierte que esa obligación, en primer 
lugar, corresponde al padre y a la madre, en segundo término, a los abuelos 
y, en tercer sitio, a los familiares consanguíneos hasta el tercer grado colate
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ral–, también establece que en caso de existir controversia, el juzgador debe 
resolver tomando en cuenta el interés del menor. 

25.2. por tanto, el órgano colegiado argumentó que fue correcto que se 
confiriera el ejercicio de la patria potestad de la forma en que se hizo, ya que 
la referida menor, en vida de sus progenitores y después del deceso de éstos, 
se ha desenvuelto en la mayor parte de su existencia en compañía de su 
abuela materna y su hermano, quienes participan y afrontan de manera total 
y directamente el desarrollo físico, psicológico y moral de la menor. además, 
el tribunal Colegiado estimó que de los autos se aprecia la existencia de prue
bas que demuestran que sería de "mayor beneficio" para la niña estar con su 
abuela materna y hermano, más que con los abuelos paternos. al respecto, el 
tribunal refirió la valoración realizada por el Juez de primera instancia, confirma
da por la Sala, en el sentido de que las comparecencias y estudios psicológicos 
indicaron que la menor demostró un fuerte vínculo afectivo y psicoemocional 
con su hermano y abuela materna, quienes le proporcionan adecuados cuida
dos, límites y responsabilidades, por lo que se siente segura y protegida, dado 
que cubren sus necesidades afectivas con canales de comunicación abiertos. 
en esa tesitura, el tribunal Colegiado sostuvo que era desacertada la afirma
ción de los quejosos respecto a que la Sala responsable no vertió consideración 
alguna en relación con la aplicación del artículo 4.204. del Código Civil del 
estado de méxico, en tanto que la indicada autoridad sí resolvió la controver
sia planteada con base en el referido numeral. 

25.3. asimismo, el tribunal Colegiado refirió que carecían de razón los 
argumentos de los quejosos respecto a que nunca han perdido el ejercicio de 
la patria potestad ni han dado causa para ello, porque en el caso no se deter
minó sobre la pérdida de la patria potestad, sino que se resolvió sobre el 
ejercicio de dicha figura con base en el interés superior de la niña. a la misma 
conclusión llegó el órgano colegiado respecto de la inconformidad relativa a 
que la Sala responsable no se pronunció en relación con los criterios que invo
caron en sus agravios, pues estimó que dicha omisión no es suficiente para 
concederles razón si se toma en cuenta que dichas tesis no constituyen juris
prudencia y, por tanto, carecen de obligatoriedad, máxime que los criterios 
aludidos hacen referencia a diversos supuestos de pérdida de la patria potes
tad ajenos a la materia de análisis. 

25.4. respecto del segundo concepto de violación, el tribunal Cole
giado estimó que era infundado, en la medida de que, si bien de la literalidad 
de la sentencia reclamada, se advierte que la Sala responsable no se pronun
ció explícitamente sobre la supuesta falta de equidad procesal de las partes 
en razón de edad, la valoración de las afirmaciones del hermano de la menor 
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sobre sus metas individuales durante la prueba en psicología, el agravio re
lativo a que la abuela materna desconoce las actividades de la menor y no la 
ayuda en sus tareas escolares, y los documentos consistentes en las boletas 
de calificaciones de la niña, dicha omisión no es suficiente para concederles 
razón a los quejosos, pues en la sentencia reclamada se tomó en considera
ción el interés superior de la menor, privilegiándose el fuerte vínculo que une 
a la menor con su hermano y abuela materna, así como los cuidados, direc
ción, límites y responsabilidades que le procuran y establecen, haciendo irrele
vantes los motivos de inconformidad. 

25.5. respecto del tercer concepto de violación, el tribunal Colegiado 
resolvió que, si bien fue incorrecto que la Sala responsable estimara la violen
cia denunciada por los quejosos como novedosa, dado que tratándose de 
asuntos de carácter familiar se está en presencia de una litis abierta por el ca
rácter de orden público de los mismos, esa circunstancia no implica que le 
asista la razón a los inconformes sobre la concesión de la protección federal. 
lo anterior, ya que el órgano colegiado consideró que de las actuaciones y 
comparecencias que obran en el expediente se desprende que en el caso no 
se actualizan dichos actos de violencia en perjuicio de la menor, sino que más 
bien se trata de conductas disciplinarias en su beneficio, pues el hecho de re
tirarle el uso de celular, Ipod y Cablevisión, seguido de que a la menor la sus
pendieron en la escuela por no entrar a una clase que no le gusta, no es sino 
un proceder que se ajusta a los lineamientos de corrección para que la me
nor no desatienda sus obligaciones escolares. Con este razonamiento, el tri
bunal Colegiado desestimó el supuesto maltrato infringido por el hermano 
hacia la menor.

25.6. respecto de la indebida aplicación del Protocolo de Actuación para 
Quienes Imparten Justicia en Casos que Afecten a Niñas, Niños y Adolescen
tes, el tribunal Colegiado calificó dicha aseveración como falsa, toda vez que si 
bien de las actuaciones de origen se advierte que el agente del ministerio pú
blico no participó en algunas de las comparecencias que la menor realizó ante 
el Juez de primera instancia y que no se le asignó persona de apoyo, lo cier to 
es que, a su parecer, dichas cuestiones no implican que en el caso no se haya 
atendido el protocolo citado, pues durante el proceso sí participó la represen
tación social, además de que las directrices contenidas en dicho documento 
son meramente orientadoras. la anterior conclusión se robustece, sostuvo el 
órgano colegiado, si se toma en cuenta que la menor tiene trece años de edad, 
siendo palpable su grado de madurez, instrucción y desarrollo durante las 
comparecencias, en las que describió los hechos de manera espontánea, 
clara y precisa, con lenguaje juvenil y una perspectiva acorde a la visión de 
los mismos.
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25.7. Finalmente, el tribunal Colegiado calificó como infundado el cuar
to concepto de violación esgrimido por los quejosos, en el sentido de que 
la sentencia reclamada conculca las garantías de seguridad jurídica y debido 
proceso, y que la suplencia de la queja no puede tener el alcance de violar el 
derecho humano a ser oído en juicio. al respecto, el órgano colegiado argu
mentó que el derecho sustancial que fue objeto de contienda en el juicio de 
origen consiste en la controversia del estado civil de las personas y del dere
cho familiar, mismo que corresponde a un proceso más de tipo inquisitorio y 
es de litis abierta. por tanto –consideró el tribunal–, si en el juicio se acredita 
el derecho de la menor para el pago de alimentos, el órgano judicial no puede 
válidamente abstenerse de resolver sobre esa cuestión aduciendo la falta 
de una formalidad, como sería la inexistencia de solicitud expresa, puesto 
que es obligación del juzgador dictar las medidas conducentes para que la 
niña reciba los alimentos que requiera para su desarrollo. 

25.8. en este orden de ideas, el tribunal Colegiado estimó que es desa
certado afirmar que en el caso se realizó una indebida interpretación del artícu
lo 5.8. del Código de procedimientos Civiles del estado de méxico, así como 
que se violó en perjuicio de los inconformes el derecho humano a ser oídos en 
juicio, dado que en la especie se está en presencia de un juicio de litis abierta, 
por lo que resulta innecesaria la petición expresa de las partes para establecer 
procedente o no la condena al pago de una pensión alimenticia. asimismo, el 
órgano colegiado consideró que tampoco se violaron los principios rectores 
del procedimiento, consistentes en la exactitud, congruencia, método y orden 
que limitan las facultades de los Jueces a las acciones materia del juicio y las 
prestaciones deducidas, en tanto que en la especie se aplicó en debida forma 
la suplencia de la deficiencia de la queja a favor de la menor. 

25.9. Finalmente, respecto de lo aducido por los quejosos, en el sentido 
de que se violaron en su perjuicio las garantías de defensa, legalidad, equidad 
procesal y seguridad jurídica, a que se refieren los artículos 1o., 2o., 14, 16 y 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como el 
artículo 8.1. de la Convención americana sobre derechos Humanos, el tribu
nal Colegiado consideró que dichas aseveraciones se encuentran vinculadas 
con cuestiones de legalidad, toda vez que los inconformes las hacen depen
der de los argumentos que expusieron en los demás conceptos de violación 
ya analizados, los cuales, al resultar infundados, hacen que ya no merezcan 
mayor pronunciamiento. 

26. Agravios. los recurrentes, en su escrito de recurso de revisión que 
aquí se estudia, formularon los siguientes motivos de inconformidad:



385SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

26.1. en su primer agravio, aducen que durante el juicio no se respetó 
la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la Constitución Federal, 
toda vez que uno de los recurrentes fue condenado a una pensión alimenticia 
sin que estuviera en posibilidad de preparar su defensa, oponer excepciones 
y ofrecer pruebas sobre la procedencia, monto y proporcionalidad de la medi
da, toda vez que desconocía que la referida pensión formaba parte de la 
litis. al respecto, los recurrentes señalan que, a efecto de respetar el derecho 
humano a ser oído en juicio, es necesario que las partes conozcan no sólo la 
iniciación del procedimiento sino lo que habrá de ser objeto de debate y las 
consecuencias que se producirán en la sentencia. 

26.2. Sostienen que es incorrecta la determinación del tribunal Colegia
do, en el sentido de que la suplencia de la deficiencia de la queja, prevista en 
el artículo 5.8. del Código de procedimientos Civiles del estado de méxico, 
tiene los alcances de resolver sobre acciones no reclamadas y prestaciones 
no deducidas y no es violatoria de la garantía de audiencia. de acuerdo a su 
entendimiento, los recurrentes refieren que los principios de suplencia de la 
deficiencia de la queja, litis abierta y sistema procesal inquisitivo no pueden 
tener el efecto de violentar el derecho humano a ser oído en juicio, así como 
el debido proceso. ello –afirman los recurrentes–, toda vez que la interven
ción oficiosa del juzgador debe ser con el debido respeto a los derechos hu
manos de quienes intervienen en el juicio y a las formalidades esenciales que 
rigen el procedimiento. 

26.3. en este sentido, según los inconformes, la suplencia de la queja no 
puede variar la esencia de lo pretendido por las partes ni resolver sobre pres
taciones no reclamadas. en apoyo a sus afirmaciones, citan algunos criterios 
en materia laboral sobre los alcances de dicha figura, así como tesis de tribuna
les federales en el sentido de que, aun tratándose de violaciones a derechos 
humanos, para que opere la suplencia de la queja es menester que: 1) el juz
gador tenga competencia; 2) el juicio sea procedente; y, 3) se respete la litis 
planteada.

26.4. por ende, sostienen que la interpretación realizada por el tribunal 
Colegiado, en el sentido de que el artículo 5.8. del Código de procedimientos 
Civiles del estado de méxico, que prevé la suplencia de la queja, no contra
viene la garantía de audiencia ni el derecho humano a ser oído en juicio, sí 
vulnera las formalidades esenciales del procedimiento y es, en consecuencia, 
inconstitucional. para fortalecer su posición, insisten que durante el juicio 
natural no se hizo valer la acción de alimentos ni el Juez de primera instancia 
la introdujo al momento de fijación de la litis, sino que fue hasta la emisión de 
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la sentencia definitiva cuando se condenó a uno de los recurrentes, sin darle 
oportunidad de defensa. 

26.5. asimismo, los recurrentes estiman que el tribunal Colegiado no 
vertió ningún razonamiento lógico jurídico que sustente por qué resultan 
inaplicables los criterios por ellos invocados, por lo que la sentencia recurrida 
está indebidamente motivada.

26.6. en su segundo agravio, los recurrentes señalan que el tribunal 
Colegiado se encontraba obligado a precisar por qué, contrariamente a lo 
dispuesto por criterios de tribunales federales, el Protocolo de Actuación para 
Quienes Imparten Justicia en Casos que Afecten a Niñas, Niños y Adolescentes, 
no resulta vinculante, así como a externar las razones por las cuales se separa 
de dicho documento. Sin embargo, dicha explicación fue omitida por el órgano 
colegiado, violando con ello, a su juicio, el principio pro persona y el interés 
superior del menor. por tanto, los recurrentes estiman que lo correcto es re
poner el procedimiento a fin de que sea aplicado en forma efectiva el protoco
lo en cuestión. 

V. Procedencia

27. El presente recurso es procedente. de conformidad con las reglas 
establecidas en la fracción iX del artículo 107 de la Constitución Federal; la 
fracción ii del artículo 81 de la ley de amparo actual, y la fracción iii del artícu
lo 10 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, para que un re
curso de revisión interpuesto contra las sentencias dictadas por los tribunales 
Colegiados de Circuito en los amparos directos sea procedente, es necesario 
que las mismas decidan sobre la constitucionalidad de normas legales (leyes 
federales y locales, tratados internacionales y reglamentos federales y loca
les) o establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
Federal, o bien que en dichas resoluciones se omita hacer un pronunciamien
to al respecto, cuando se hubiera planteado en la demanda. además, es ne
cesario que la cuestión de constitucionalidad tenga la potencialidad de llevar 
a la fijación de un criterio de importancia y trascendencia. en todos los casos, 
la decisión de la Corte en vía de recurso debe limitarse a la resolución de las 
cuestiones propiamente constitucionales.

28. los requisitos de procedencia de la revisión en amparo directo han 
sido interpretados y clarificados en numerosas tesis jurisprudenciales y aisla
das de esta Corte, y desarrollados normativamente por el acuerdo plenario 
Número 5/1999, el cual detalla los criterios de identificación de los asuntos que 
este órgano jurisdiccional estimará importantes y trascendentes, y que tienen 
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en cuenta tanto la envergadura de los agravios como la existencia o inexisten
cia de criterios sobre el tema ya sentados por la Corte con anterioridad.

29. esta primera Sala estima que en el presente asunto se surten los 
requisitos precisados. lo anterior, toda vez que en la demanda de amparo se 
cuestionaron los alcances del principio del interés superior del menor en re
lación con la institución de la suplencia de la queja, y se sostuvo que la inter
pretación del artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, realizada por la autoridad responsable, no puede tener el alcance 
de violar el derecho humano a ser oído en juicio, dado que a uno de los quejo
sos (abuelo paterno de la menor) se le condenó al pago de una pensión alimen
ticia que nunca fue reclamada ni formó parte de la litis natural. 

30. en efecto, los quejosos sostuvieron, entre otras cuestiones, lo 
siguiente:

"los principios de suplencia de la deficiencia de la queja, así como del 
supremo interés del menor, no pueden tener el efecto de violentar el derecho 
humano a ser oído en juicio, o al debido proceso, y en todo caso no pudo ser 
condenado al pago de una pensión alimenticia, si no se me dio oportunidad de 
alegar en contra, oponer excepciones y defensas, u ofrecer pruebas referentes 
a la procedencia e improcedencia de la misma, ni sobre su cuantificación."7 

31. de esta transcripción se advierte que en la demanda de amparo 
existe un planteamiento de constitucionalidad relacionado con el peso es
pecífico que tiene el interés superior del menor frente al derecho humano a 
ser oído en juicio y al contenido de la garantía de audiencia. ello, indefectible
mente está relacionado con la interpretación del artículo 4o. de la Constitución 
Federal y su impacto en una institución legal como la suplencia de la queja a 
favor de los menores. 

32. asimismo, del análisis de la sentencia recurrida se aprecia que el 
tribunal Colegiado hizo una interpretación directa del artículo 4o. consti
tucional, al dar contestación a dicho agravio. en efecto, el tribunal realizó un 
ejercicio hermenéutico en el cual determinó que si en el juicio se acredita el 
derecho de la menor para el pago de alimentos, el órgano judicial no puede 
válidamente abstenerse de resolver sobre esa cuestión, aunque no haya sido 
planteada por las partes, ya que el juzgador tiene la obligación de dictar las 

7 Cuaderno del juicio de amparo directo **********, del índice del Cuarto tribunal Colegiado en 
materia Civil del Segundo Circuito, foja 19. 
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medidas conducentes para que el menor reciba los alimentos que requiera 
para su desarrollo. en este sentido, señaló que el Juez debe de manera oficio
sa determinar la obligación de una de las partes de darlos a favor de un menor 
involucrado, así como fijar una pensión alimenticia definitiva en porcentaje o 
monto líquido, y que dicho proceder no vulnera el derecho humano a ser oído 
en juicio, dado que se trata de un juicio de litis abierta por ser de orden públi
co e interés social. 

33. al respecto, el tribunal Colegiado estableció, textualmente, lo siguien
te, a fin de desestimar lo sustentado por los quejosos:

"entonces, se estima que si en el juicio se acredita el derecho de la 
menor para el pago de alimentos, el órgano judicial no puede válidamente abs
tenerse de resolver sobre esa cuestión, aduciendo la falta de una formalidad 
–como es, solicitar expresamente en el escrito de demanda o contestación los 
alimentos para la menor de que se trata–, puesto que si la menor tiene dere
cho para el pago de alimentos correspondiente, es obligación del juzgador 
dictar las medidas conducentes para que el menor reciba los alimentos que 
requiera para su desarrollo.

"en esa tesitura, se estima que carecen de razón los argumentos relati
vos a que en el caso se realizó una indebida interpretación del artículo 5.8. del 
Código de procedimientos Civiles del estado de méxico y, por ende, se dejaron 
de aplicar los diversos numerales 1.134., 1.135. y 1.195. del aludido ordenamien
to legal, así como que se violó en perjuicio de los inconformes el derecho 
humano a ser oídos en juicio; dado que en la especie se está en presencia de 
un juicio de litis abierta, por lo que resulta innecesaria la petición expresa 
de las partes para establecer procedente o no la condena al pago de una 
pensión alimenticia; de ahí que es desacertado que en el caso se haya violado 
en perjuicio de los quejosos los principios rectores del procedimiento consis
tentes en la exactitud, congruencia, método y orden que limitan las facultades 
de los Jueces a las acciones materia del juicio y las prestaciones deducidas, en 
tanto que en la especie se aplicó en debida forma la suplencia de la deficiencia 
de la queja a favor de la menor **********."

34. de lo transcrito se desprende que el tribunal Colegiado se encargó 
de establecer que el interés superior del menor no puede quedar supeditado 
a la formalidad, consistente en que los alimentos hayan sido solicitados en 
el escrito de demanda o en la contestación a la misma. lo anterior, ya que la 
controversia planteada es un juicio de litis abierta, por lo que resulta innece
saria la petición expresa de las partes para establecer procedente o no la 
condena al pago de una pensión alimenticia. 
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35. esta primera Sala estima que, si bien dicho pronunciamiento está 
inserto en la interpretación del artículo 5.8. del Código de procedimientos Ci
viles del estado de méxico, que prevé la suplencia de la queja a favor de los 
menores, el mismo no constituye un tema de mera legalidad, ya que el tribu
nal Colegiado se tuvo que manifestar sobre los extremos de dicha suplencia 
con base en su entendimiento constitucional del interés superior de los niños 
en procesos judiciales que tienen por objeto dirimir controversias del estado 
civil de las personas y del derecho familiar, privilegiando el carácter de orden 
público de las cuestiones familiares. 

36. tal interpretación constitucional fue impugnada por los recu
rrentes en el recurso de revisión. los recurrentes adujeron que es incorrec
ta la determinación referida del tribunal Colegiado, ya que el interés supremo 
del menor y los principios de suplencia de la deficiencia de la queja y litis 
abierta no pueden tener el efecto de violentar el derecho humano a ser oído 
en juicio ni el debido proceso, pues la intervención oficiosa del juzgador debe 
ser con el respeto a los derechos humanos de quienes intervienen en el juicio 
y a las formalidades esenciales que rigen el procedimiento. en consecuencia, 
los recurrentes combatieron la interpretación constitucional realizada por el 
tribunal Colegiado, al considerarla violatoria de la garantía de audiencia pre
vista en la Constitución y en diversos tratados internacionales, específicamen
te, el artículo 8.1. de la Convención americana sobre derechos Humanos. 

37. Importancia y trascendencia. en lo respectivo a los criterios de 
importancia y trascendencia, esta primera Sala considera que los mismos 
también se satisfacen en el caso particular. en efecto, el estudio de las interpre
taciones constitucionales implicadas en el presente juicio de amparo involu
cran el contenido y alcances del interés superior del menor y de la garantía de 
audiencia en relación con la figura de la suplencia de la queja a favor de los 
niños. esclarecer la cuestión resulta imperativo dada la condición del menor 
como sujeto de protección reforzada. 

VI. Consideraciones y fundamentos

38. Materia de análisis constitucional. esta primera Sala advierte 
que la problemática a resolver en el presente recurso de revisión es definir 
si, en aras del interés superior de los niños previsto en el artículo 4o. de la 
Constitución Federal, en un juicio en el que no se encuentran reclamados los 
alimentos como prestación, el Juez puede determinar de manera oficiosa la 
obligación de una de las partes a dar alimentos a favor de un menor involucra
do, e incluso, fijar una pensión alimenticia definitiva en porcentaje o monto 
líquido sin otorgar garantía de audiencia al deudor alimentario. 
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39. Sin embargo, antes de entrar de lleno en ese análisis, es importante 
que esta Sala lleve a cabo un pronunciamiento en relación con el agravio 
segundo, mismo que resulta inoperante. 

40. en efecto, en su segundo agravio, los recurrentes adujeron, esencial
mente, que el tribunal Colegiado se encontraba obligado a precisar por qué, 
contrariamente a lo dispuesto en criterios de tribunales federales, el Protocolo 
de Actuación para Quienes Imparten Justicia en Casos que Afecten a Niñas, 
Niños y Adolescentes no resulta vinculante, así como a externar las razones 
por las cuales se separa de dicho documento. Sin embargo –manifestaron en 
su escrito–, dicha explicación fue omitida por el tribunal, violando con ello el 
principio pro persona y el interés superior del menor. 

41. a juicio de esta primera Sala, el referido motivo de inconformidad 
no es susceptible de análisis en el presente recurso de revisión, toda vez que la 
supuesta omisión a la que alude no implica dejar de lado algún planteamiento 
sobre la inconstitucionalidad de una norma general o la interpretación direc
ta de un precepto constitucional que actualice un supuesto de procedencia. 
es decir, si bien es cierto que en la sentencia recurrida el tribunal Colegiado 
refirió que en la especie se observó debidamente el protocolo citado pero que, 
incluso si ello no hubiera sido así, las directrices contenidas en dicho docu
mento sólo resultan orientadoras en la práctica, lo contundente es que tal 
aseveración no ahonda en la posible inconstitucionalidad de una norma ge
neral ni explica, esclarece o desentraña precepto constitucional alguno. 

42. en efecto, el señalamiento hecho por los recurrentes no combate la 
interpretación directa sobre el sentido de algún precepto constitucional reali
zada por el tribunal Colegiado, sino que se circunscribe a manifestar que se 
infringió con ello el principio pro persona y el interés superior del menor, pre
vistos en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Federal. por tanto, resulta 
ino perante, ya que ha sido criterio reiterado de esta primera Sala que no puede 
considerarse que hay interpretación directa que actualice un supuesto de pro
cedencia si simplemente se considera infringida una norma constitucional. 
Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de rubro: "iNterpretaCióN direCta de 
NormaS CoNStituCioNaleS. CriterioS poSitiVoS Y NeGatiVoS para 
Su ideNtiFiCaCióN."8 

8 Jurisprudencia 1a./J. 63/2010, emitida por esta primera Sala, consultable en la página 329 del 
tomo XXXii, agosto de 2010, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
del siguiente texto: "en la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación pueden de
tectarse, al menos, dos criterios positivos y cuatro negativos para identificar qué debe entenderse



391SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

43. ahora bien, una vez descartado el agravio inoperante y atendiendo 
al agravio susceptible de ser estudiado, la cuestión constitucional se analiza
rá a partir de las siguientes preguntas:

• en aras del interés superior del menor, ¿puede el Juez determinar de 
manera oficiosa la obligación de una de las partes de dar alimentos a favor 
de un menor involucrado? 

• de ser afirmativa la respuesta, ¿puede el juzgador fijar una pensión 
alimenticia definitiva en porcentaje o monto líquido sin otorgar garantía de 
audiencia al deudor alimentario?

44. Estudio de fondo. Como ya se precisó en el apartado anterior, en 
su primer agravio, los recurrentes sostuvieron, esencialmente, que durante el 
juicio no se respetó la garantía de audiencia, toda vez que uno de ellos fue con
denado a una pensión alimenticia sin que estuviera en posibilidad de preparar 
su defensa, oponer excepciones y ofrecer pruebas sobre la procedencia, monto 
y proporcionalidad de la medida, pues desconocía que la referida pensión for
maba parte de la litis. por ello, sostuvieron que es incorrecta la interpretación 
realizada por el tribunal Colegiado sobre los alcances del interés superior de 
los niños y la suplencia de la queja a su favor en los juicios en los que están 
involucrados, ya que la intervención oficiosa del juzgador a fin de velar por su 
protección no puede servir como justificación para violar las formalidades 
esenciales que rigen el procedimiento. entonces, surge la primera pregunta:

por ‘interpretación directa’ de un precepto constitucional, a saber: en cuanto a los criterios positi
vos: 1) la interpretación directa de un precepto constitucional con el objeto de desentrañar, es
clarecer o revelar el sentido de la norma, para lo cual puede atenderse a la voluntad del legislador 
o al sentido lingüístico, lógico u objetivo de las palabras, a fin de entender el auténtico significado 
de la normativa, y ello se logra al utilizar los métodos gramatical, analógico, histórico, lógico, sis
temático, causal o teleológico. esto implica que la sentencia del tribunal Colegiado de Circuito 
efectivamente debe fijar o explicar el sentido o alcance del contenido de una disposición cons
titucional; y, 2) la interpretación directa de normas constitucionales que por sus característi
cas especiales y el carácter supremo del órgano que las crea y modifica, además de concurrir las 
reglas generales de interpretación, pueden tomarse en cuenta otros aspectos de tipo histórico, 
político, social y económico. en cuanto a los criterios negativos: 1) no se considera interpretación 
directa si únicamente se hace referencia a un criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia 
en el que se establezca el alcance y sentido de una norma constitucional. en este caso, el tribunal 
Colegiado de Circuito no realiza interpretación alguna sino que simplemente refuerza su senten
cia con lo dicho por el alto tribunal; 2) la sola mención de un precepto constitucional en la 
sentencia del tribunal Colegiado de Circuito no constituye una interpretación directa; 3) no puede 
considerarse que hay interpretación directa si deja de aplicarse o se considera infringida una 
norma constitucional; y, 4) la petición en abstracto que se le formula a un tribunal Colegiado de 
Circuito para que interprete algún precepto constitucional no hace procedente el recurso de revi
sión si dicha interpretación no se vincula a un acto reclamado." 
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En aras del interés superior del menor, ¿puede el Juez determinar 
de manera oficiosa la obligación de una de las partes de dar alimentos 
a favor de un menor involucrado? 

45. a fin de dar respuesta, conviene tener presente lo que esta primera 
Sala ha desarrollado sobre el contenido y sentido del "interés superior del 
menor", como principio de rango constitucional. en efecto, este órgano cole
giado ha reconocido que la directriz prevista expresamente en el artículo 4o. 
constitucional,9 implica que el desarrollo del menor y el ejercicio pleno de sus 
derechos deben ser considerados como criterios rectores para la elabora
ción de normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la 
vida del niño.10 además, acorde con el artículo 3.1. de la Convención sobre los 
derechos del Niño,11 en todas las medidas que tomen los tribunales concer
nientes a los niños, será de atención primordial el interés superior del niño. 

9 "artículo 4o. ... En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con 
el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. los 
niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. este principio deberá guiar el dise
ño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.—los 
ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de 
estos derechos y principios.—el estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyu
ven al cumplimiento de los derechos de la niñez. …"
10 Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la tesis de jurisprudencia 1a./J. 25/2012 (9a.), de 
la décima Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XV, 
tomo 1, diciembre de 2012, página 334, cuyos rubro y texto son: "iNterÉS Superior del 
meNor. Su CoNCepto.—en términos de los artículos 4o., párrafo octavo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; 3 de la Convención sobre los derechos del Niño, ratifi
cada por méxico y publicada en el diario oficial de la Federación el 25 de enero de 1991; y 3, 4, 6 
y 7 de la ley para la protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes, los tribunales, 
en todas las medidas que tomen relacionadas con los menores, deben atender primordialmente 
al interés superior del niño; concepto que interpretó la Corte interamericana de derechos Huma
nos (cuya competencia contenciosa aceptó el estado mexicano el 16 de diciembre de 1998) de la 
siguiente manera: ‘la expresión «interés superior del niño» ... implica que el desarrollo de éste y 
el ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios rectores para la elabo
ración de normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del niño.’."
11 "Artículo 3. 1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las institucio
nes públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administra
tivas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el 
interés superior del niño.—2. los estados partes se comprometen a asegurar al niño la pro
tección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y 
deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, to
marán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.—3. los estados partes se 
asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la 
protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, es
pecialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como 
en relación con la existencia de una supervisión adecuada."
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46. en el ámbito jurisdiccional específico, esta primera Sala ha soste
nido que el interés superior del niño es un principio orientador de la actividad 
interpretativa relacionada con cualquier norma jurídica que tenga que aplicar
se a un niño en un caso concreto o que pueda afectar los derechos humanos 
de algún menor, y que para dar sentido a la norma, se deben tomar en cuenta 
los deberes de protección de los menores y los derechos especiales de éstos 
previstos en la Constitución, tratados internacionales y leyes de protección de 
la niñez.12 

47. una expresión del alcance que tiene el interés superior del menor 
en la labor jurisdiccional emerge en la integración de la litis. la doctrina 
define a la litis como un conflicto de intereses sujeto a discusión y resolución 
judicial. este alto tribunal, al referirse a la litis, ha sostenido que las contro
versias se fijan con la demanda y la contestación, por lo que con base en esas 
actuaciones es posible conocer las pretensiones de las partes, esto es, los pun
tos del litigio. Correlativamente, no es lícito que alguna de las partes, después 
de ese momento procesal, deduzca pretensiones distintas que traigan consigo 
un estado de indefensión para la parte contraria.13 

48. en este orden de ideas, en el derecho procesal civil se establece que 
no es admisible que las partes, o bien, el Juez, varíen la pretensión de la litis 
una vez fijada ésta. Sin embargo, no hay que perder de vista que en las contro
versias sobre el estado civil y el derecho familiar, el juzgador tiene a su alcance 
una serie de atribuciones que le facultan a actuar de manera versátil. en efec
to, de la revisión de la legislación procesal aplicable se advierte que en este 
último rubro se han otorgado al juzgador mayores atribuciones para la integra

12 es aplicable para el caso, la tesis aislada 1a. XV/2011, de la Novena Época, publicada en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, febrero de 2011, página 616, cuyos 
rubro y texto dicen: "iNterÉS Superior del NiÑo. FuNCióN eN el ÁmBito JuriSdiCCio
Nal.—en el ámbito jurisdiccional, el interés superior del niño es un principio orientador de la 
actividad interpretativa relacionada con cualquier norma jurídica que tenga que aplicarse a un 
niño en un caso concreto o que pueda afectar los intereses de algún menor. este principio ordena 
la realización de una interpretación sistemática que, para darle sentido a la norma en cuestión, 
tome en cuenta los deberes de protección de los menores y los derechos especiales de éstos 
previstos en la Constitución, tratados internacionales y leyes de protección de la niñez. Cuando 
se trata de medidas legislativas o administrativas que afecten derechos de los menores, el inte
rés superior del niño demanda de los órganos jurisdiccionales la realización de un escrutinio 
mucho más estricto en relación con la necesidad y proporcionalidad de la medida en cuestión.
"amparo directo en revisión 1187/2010. 1o. de septiembre de 2010. Cinco votos. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: ana maría ibarra olguín y Javier mijangos y González."
13 tesis aisladas: "litiS, FiJaCióN de la.", Sexta Época, Cuarta Sala, Semanario Judicial de 
la Federación, Quinta parte, tomo lXXXiX, página 18 y "litiS, eFeCtoS de la FiJaCióN de la.", 
Quinta Época, Sala auxiliar, Semanario Judicial de la Federación, tomo CXiV, página 99.
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ción de la litis y la dirección del proceso, dada la trascendencia social de las 
relaciones familiares, las cuales se estima que son de interés público. tales fa
cultades están plasmadas, entre otros, en los siguientes artículos del Código 
de procedimientos Civiles del estado de méxico:

"artículo 5.1. las controversias sobre el estado civil de las personas y 
del derecho familiar, se tramitarán de acuerdo a las reglas que se señalan en 
este libro, y en lo no previsto, con las del libro segundo de este ordenamiento.

"las controversias de derecho familiar, se consideran de orden público 
por constituir la base de la integración de la sociedad, estando facultado el 
juzgador para actuar de oficio, especialmente tratándose de menores, discapa
citados, en materia de alimentos y de las cuestiones relacionadas con violencia 
familiar, decretando las medidas cautelares tendentes a preservar la familia y 
a proteger a sus miembros."

"artículo 5.8. en el conocimiento y decisión de las controversias relacio
nadas con el derecho familiar y el estado civil de las personas, el Juez podrá 
suplir la deficiencia de la queja."

"artículo 5.16. el interés superior de los menores y su derecho a ser 
escuchado, son principios rectores que el Juez debe tener siempre como con
sideración primordial en la tramitación y resolución del asunto sometido a su 
conocimiento.

"al resolver una controversia, el Juez podrá dictar las medidas que esti
me pertinentes para salvaguardar el interés superior del menor, entre otras, 
ordenar terapia médica, psicológica o social a sus progenitores o quienes 
integren el grupo familiar.

"en los asuntos en que estén involucrados menores o incapaces, el Juez 
deberá suplir la deficiencia de la queja en beneficio de éstos."

"artículo 5.30. Cuando se involucren derechos relacionados con meno
res o incapaces se dará intervención al ministerio público desde el auto admi
sorio cuando aquéllos carezcan de representante legal.

"el Juez, en cualquier etapa del procedimiento, cuando advierta que el 
representante legal es omiso o actúa en contra de los intereses de los me
nores o incapaces dará intervención al ministerio público. …"

49. la versatilidad apuntada está en sintonía con las consideracio
nes acep tadas por esta primera Sala desde la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
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191/2005, de rubro: "meNoreS de edad o iNCapaCeS. proCede la Su
pleNCia de la QueJa, eN toda Su amplitud, SiN Que oBSte la Na
turaleZa de loS dereCHoS CueStioNadoS Ni el CarÁCter del 
promoVeNte.",14 donde se admite que, en atención al interés superior del 
niño, la suplencia en la deficiencia de la queja debe operar desde la demanda 
hasta la ejecución de la sentencia, incluyendo omisiones en la demanda, in
suficiencia en los conceptos de violación y de agravios, y recabación oficiosa 
de pruebas para lograr con ello el bienestar del menor. 

50. así, resulta factible que dentro de un juicio en el que se dirime el 
ejercicio de la patria potestad de un menor el Juez advierta su necesidad de 
percibir alimentos, así como la obligación y la capacidad de las partes para 
sufragarlos, dicha apreciación y resolución escapa de las reglas generales del 
derecho procesal civil sobre litis cerrada y, por tanto, debe analizarse al ampa
ro de una normatividad que le autoriza a variar la litis para pronunciarse sobre 
prestaciones que no fueron demandadas en el escrito inicial ni reconvenidas 
por la parte demandada, pero cuyo contenido material se encuentra vinculado 
con la litis original. 

51. entonces, a diferencia de lo que ocurre con el principio dispositivo 
del derecho civil, en estricto sentido –en el que la acción procesal, tanto acti
va como pasiva, se encuentra encomendada solamente a las partes–, en el 
proceso inquisitivo y, específicamente, en las controversias del orden familiar, 
el juzgador puede intervenir de oficio y suplir los principios jurídicos y las 
normas legales aplicables, de forma tal que determine que se actualizan las con
diciones de hecho y derecho necesarias para fijar una pensión alimenticia a 
favor del menor involucrado en el juicio.

52. Sostener lo contrario, podría hacer nugatorio el derecho del menor 
a recibir alimentos y el órgano judicial incumpliría la obligación que le impo
nen los artículos 4o. de la Constitución Federal,15 en sus párrafos sexto y sép
timo, y 3 de la Convención sobre los derechos del Niño, ratificada por méxico 
el veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa, y que entró en vigor el 

14 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, mayo 
de 2006, página 167.
15 "Artículo 4o. ….
"los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, 
salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral.
"los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar estos derechos. el estado 
proveerá lo necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus 
derechos."
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veintiuno de octubre del mismo año,16 así como la obligación prevista en di
chas normas, de actuar de oficio para asegurar y preservar el bienestar del 
menor.

53. la consideración anterior se refuerza con las diversas jurispru
dencias y tesis aisladas que ha emitido este alto tribunal, encaminadas a 
proteger el interés superior del menor, y a inducir a los Jueces locales y Fede
rales a suplir la deficiencia de la queja y actuar de oficio en razón de dicho 
interés.17 

54. ahora bien, esta primera conclusión, consistente en que el Juez 
puede válidamente fijar de oficio una pensión alimenticia definitiva a favor de 
un menor en un juicio en el que están involucrados los derechos de éste, a 
pesar de que dicha prestación no haya sido reclamada por las partes, no ofre
ce una respuesta completa al planteamiento de los recurrentes. en efecto, es 
necesario analizar una segunda cuestión:

16 "Artículo 3.
"1. en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o priva
das de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, 
una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 
"2. los estados partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores 
u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legisla
tivas y administrativas adecuadas. 
"3. los estados partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encar
gados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autori
dades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de 
su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada."
17 Véanse las tesis de jurisprudencia: 1a./J. 16/2011, de rubro: "alimeNtoS a FaVor de uN 
meNor NaCido deSpuÉS de preSeNtada la demaNda, pero aNteS del diCtado de 
la SeNteNCia. proCede Su aNÁliSiS auN CuaNdo No Se HaYaN SoliCitado, por eXiS
tir litiS aBierta.", emitida por esta primera Sala y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, abril de 2011, página 68; la tesis 1a./J. 46/2013, 
de rubro: "peNSióN alimeNtiCia. para iNCremeNtarla CuaNdo el aCtor material Y 
aCreedor eN el JuiCio relatiVo Sea uN meNor de edad, el JueZ puede reCaBar 
oFiCioSameNte laS prueBaS NeCeSariaS para reSolVer la CueStióN plaNteada.", 
emitida por esta primera Sala y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, página 395; la tesis 1a./J. 30/2013 (10a.), de 
rubro: "iNterÉS Superior del meNor. para preSerVarlo, el JuZGador eStÁ FaCul
tado para reCaBar Y deSaHoGar de oFiCio laS prueBaS Que CoNSidere NeCeSa
riaS.", emitida por esta primera Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 401; y la tesis aislada consultable en 
el Informe 1983, Segunda parte, tercera Sala, tesis 109, página 84, de rubro: "SupleNCia de la 
deFiCieNCia de la QueJa. loS JueCeS de primer Grado Y loS de SeGuNdo deBeN 
realiZarla eN aSuNtoS eN loS Que Se CoNtroVierteN dereCHoS de uN meNor."
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¿Puede el juzgador fijar una pensión alimenticia definitiva en 
porcentaje o monto líquido sin otorgar garantía de audiencia al deudor 
alimentario?

55. a fin de dar contestación a esta interrogante, esta primera Sala es
tima pertinente exponer, en primer lugar, las características de la obligación 
alimentaria; posteriormente, se analizará la naturaleza de la pensión alimen
ticia definitiva para establecer si constituye un acto privativo; finalmente, se 
evaluará si la fijación de una pensión alimenticia definitiva de manera oficio
sa en porcentaje o monto líquido a favor de un menor debe ser el resultado de 
un proceso en el que son escuchadas las partes involucradas o si es posible 
que su determinación judicial se realice, en suplencia de la queja, con la mera 
sentencia definitiva sin previa audiencia. 

56. el derecho a recibir alimentos tiene su fundamento en el derecho a 
la vida y a la sustentabilidad de determinadas personas que, por su condición 
de vulnerabilidad y la relación jurídica que tienen o tuvieron con otras, están 
legitimadas legalmente para exigir de éstas la cobertura de sus necesidades 
de alimentación, vestido, habitación y, ocasionalmente, educación. 

57. la doctrina y este alto tribunal han sido coincidentes en definir al 
derecho de alimentos como la facultad jurídica que tiene una persona deno
mi nada acreedor alimentista para exigir a otra, deudor alimentario, lo nece
sario para vivir como consecuencia del parentesco consanguíneo, del 
matrimonio, del divorcio y, en determinados casos, del concubinato. en ese 
contexto, los alimen tos se hacen consistir en proporcionar la asistencia de
bida para el adecuado sustento de una o varias personas por disposición 
imperativa de la ley, caracterizándose esta obligatoriedad legal por ser recí
proca. el cum plimiento de la obligación alimentaria, además, se considera 
de interés social y orden público.

58. al respecto, los artículos 4.130. y 4.132. del Código Civil del estado 
de méxico señalan que los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos, 
y ante la falta o por imposibilidad de ellos, la obligación recae en los ascen
dientes más próximos, estableciendo un orden de prelación en relación con la 
obligación alimentaria. 

59. asimismo, de acuerdo con la ley, los alimentos han de ser propor
cionados de acuerdo a la capacidad económica del deudor alimentario y de 
las necesidades de quien deba recibirlos y, si fueran varios los que deben dar los 
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alimentos y todos tuvieren posibilidad de hacerlo, el Juez debe repartir el im
porte entre ellos, en proporción a sus haberes.18 

60. la legislación procesal del estado de méxico, en aras de garantizar 
el cumplimiento de la obligación alimentaria, establece que en los juicios de 
alimentos, al admitir la demanda, el Juez podrá fijar y asegurar los alimentos 
provisorios que los deudores deben dar a los acreedores mientras no se dicte 
sentencia en el juicio, ocasión esta última en la que se decide en definitiva si se 
acreditó el derecho a alimentos y, en su caso, se determina el monto definiti
vo de la pensión, pero ya con base en el material probatorio rendido por las 
partes o recabado por el propio juzgador.19 lo anterior pone de manifiesto que 
la pensión alimenticia se otorga en dos etapas procedimentales distintas: 
una provisional y otra definitiva.

61. la primera se determina sin audiencia del deudor, únicamente con 
base en la información con la que se cuente en el momento de la presenta
ción de la demanda y la que exija discrecionalmente o recabe el juzgador, y 
para decretarla basta la exhibición del título, en cuya virtud se pide (compro
bantes de parentesco o matrimonio, testamento, convenios o ejecutoria en 
que conste la obligación de dar alimentos, por ejemplo) sin que pueda discu
tirse el derecho de percibir alimentos, pues cualquier reclamación al respecto 
deberá intentarse en juicio diverso ordinario.

62. por su parte, la segunda se otorga al dictarse la sentencia, con 
apoyo en los elementos de prueba que aporten las partes en el juicio, ya que 
es hasta entonces cuando el juzgador estará en mejores condiciones de nor
mar su criterio. 

63. el carácter especialísimo de la pensión alimenticia provisional como 
medida cautelar fue estudiado en la contradicción de tesis 108/2004,20 por 
esta primera Sala, en la que refirió su finalidad de cubrir necesidades impos
tergables de personas colocadas en situación de desamparo, las cuales son 

18 "Artículo 4.138. los alimentos han de ser proporcionados de acuerdo a la capacidad econó
mica del deudor alimentario y de las necesidades de quien deba recibirlos. ..."
"Artículo 4.139. Si fueren varios los que deben dar los alimentos y todos tuvieren posibilidad para 
hacerlo, el Juez repartirá el importe entre ellos, en proporción a sus haberes. ..."
19 "Artículo 5.43. en el auto admisorio de demanda, si el Juez considera acreditada la obligación 
alimentaria, de oficio determinará el monto de la pensión alimenticia provisional y ordenará se 
realicen los descuentos correspondientes por la vía que considere más rápida. ..." 
20 la cual fue fallada el primero de diciembre de dos mil cuatro, por unanimidad de cinco votos. 
ponente: ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas.
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una prioridad de orden público, de naturaleza urgente inaplazable, ya que 
tienen como objetivo asegurar la subsistencia de los acreedores mientras se 
resuelve el juicio respectivo.

64. Sin embargo, estas condiciones específicas de premura no rodean 
a la pensión alimenticia definitiva, objeto de estudio en la presente ejecutoria. 
en efecto, a diferencia de lo que ocurre en la fijación de la pensión alimenticia 
provisional, la decisión definitiva sobre la procedencia y el monto de dicha 
pensión, si bien constituye una cuestión de orden público e interés social, debe 
cumplir con las formalidades esenciales del procedimiento, máxime cuando 
no formó parte de la litis planteada por las partes. 

65. en efecto, la resolución por la que se determina una pensión alimen
ticia definitiva y se fija su monto reúne las características para considerarla 
como un acto privativo, ya que la afectación que sufre el obligado a pagarla in
cide de manera directa e inmediata en su derecho fundamental de disponer 
de los frutos de su trabajo o de sus bienes. el pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al interpretar el contenido del artículo 14 constitucional, 
en relación a los actos privativos, en cuanto a lo que aquí interesa, ha estable
cido que:

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamen
te al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su 
debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que 
en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento’ estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y 
sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requi
sitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar 
la indefensión del afectado".21 

21 tesis de jurisprudencia p./J. 47/95, emitida por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 133 del tomo ii del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época (diciembre de 1995).
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66. en este sentido, para que no se vea transgredido el derecho a la 
defensa adecuada por un acto de tal naturaleza, se deben de satisfacer, al menos, 
cuatro requisitos:

1) la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;

2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque 
la defensa;

3) la oportunidad de alegar; y,

4) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. 

67. en otros términos, siempre que un acto de autoridad vulnere un 
derecho sustantivo, debe notificarse al afectado y darle oportunidad tanto de 
ofrecer y desahogar pruebas como de alegar lo que estime pertinente. ante tal 
mandato, resulta indefectible que el agravio planteado por los recurrentes es 
fundado, ya que efectivamente la interpretación realizada por el tribunal Cole
giado es incorrecta, pues le otorga tanto al interés superior del menor como 
a la figura de la suplencia de la queja alcances que no tienen de conformidad 
con la Constitución Federal. 

68. en efecto, si bien es cierto que toda contienda judicial en que se 
vean involucrados los derechos inherentes a los menores, debe resolverse sin 
desatender el principio básico del interés superior del niño, de conformidad 
con el artículo 4o. de la Constitución Federal y la Convención sobre los dere
chos del Niño, también lo es que tal circunstancia no se traduce en que el 
juzgador deba dejar de conceder a los deudores alimentarios la oportunidad 
de ser oídos previamente a establecer el monto líquido o porcentaje a pagar 
por concepto de pensión alimenticia definitiva, pues ello equivaldría a dejar de 
cumplir con la garantía de audiencia establecida en los artículos 14 constitu
cional y 8 de la Convención americana sobre derechos Humanos. 

69. en cambio, otorgarles a los deudores alimentarios la oportunidad 
de hacer valer lo que corresponda en relación con la liquidación, no significa 
que se dejen de atender las necesidades del acreedor alimentario, ya que las 
formalidades esenciales del procedimiento deben observarse dentro de un 
justo equilibrio que, por un lado, no deje en estado de indefensión a las partes 
y, por el otro, asegure una resolución pronta y expedita de la controversia. 
máxime si se toma en cuenta que, a diferencia de lo que ocurre en la pensión 
alimenticia provisional, la fijación de una pensión alimenticia definitiva no está 
inserta en un contexto de urgencia inaplazable, pues se parte de la premisa 
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de que las necesidades del acreedor están cubiertas durante el juicio y, de no 
ser así, el único responsable sería el juzgador, quien tiene amplísimas facul
tades para decretar medidas cautelares que corrijan dicha situación.

70. al respecto, debe decirse que el menor en nada se beneficia por no 
otorgar audiencia al deudor alimentario en la fijación de una pensión alimen
ticia definitiva en porcentaje o monto líquido. por el contrario, al cumplir con 
las formalidades esenciales del procedimiento, el Juez tendrá a su alcance 
mayores elementos para fijar una pensión alimenticia congruente con los prin
cipios de equidad, justicia y proporcionalidad que deben imperar en ese tipo 
de decisiones. esta razón se robustece al tomar en cuenta que existe la posi
bilidad de que el deudor alimentario a quien se le impone una pensión tenga 
a su vez otros acreedores alimentarios, quienes podrían verse afectados direc
tamente con una medida de tal naturaleza. 

71. es pertinente señalar que la posibilidad de apelar una decisión o de 
revisar una resolución sobre alimentos por haber variado las circunstancias 
especiales del caso concreto no hace las veces de garantía de audiencia ni 
puede servir como argumento para no otorgarle al deudor alimentario la posi
bilidad de ser oído, ofrecer pruebas y alegar al respecto. lo anterior es así, ya 
que el derecho a un recurso efectivo es distinto e independiente al derecho a 
ser escuchado en un juicio, pues el contenido de este último es, precisamen
te, la oportunidad de defensa previa al acto privativo de un derecho, no así la 
posibilidad de revisar el mismo judicialmente.

72. lo concluido conduce a una tercera y última interrogante: 

En caso de que el Juez determine de manera oficiosa en una con
troversia familiar la obligación de una de las partes de dar alimentos a 
favor de un menor involucrado, ¿cómo puede tenerse por satisfecha la 
garantía de audiencia del respectivo deudor alimentario?

73. a fin de cumplir con lo establecido en el artículo 14 de la Constitu
ción General, sobre la oportunidad de defensa previa al acto privativo deben 
satisfacerse, de manera genérica –como se mencionó líneas arriba–, los si
guientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus con
secuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se 
finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y, 4) el dictado de una resolu
ción que dirima las cuestiones debatidas.

74. ahora bien, estas formalidades esenciales del procedimiento en un 
juicio como el que dio origen al presente asunto se satisfacen a cabalidad si 
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el juzgador, sin importar el estado procesal en que se encuentre el juicio 
siempre y cuando sea antes del dictado de la sentencia, hace del conocimien
to de las partes que de oficio ha advertido la necesidad de pronunciarse sobre 
los alimentos del menor involucrado y establece un periodo probatorio a fin 
de que las partes estén en posibilidad de ofrecer y desahogar las pruebas que 
estimen pertinentes y aleguen lo que a su derecho convenga. 

75. en este sentido, la posibilidad de ser oído, ofrecer pruebas y alegar 
es lo que define la satisfacción de la garantía de audiencia cuando el juzga
dor advierte la necesidad de pronunciarse sobre un tema ajeno a lo solicitado 
por las partes en un juicio en el que están involucrados derechos de menores, 
sin que se requiera ulterior formalidad. esta oportunidad de defensa previa 
al acto privativo es completamente compatible y respetuosa de la obligación 
del juzgador de asegurar y preservar el bienestar del menor, quien no verá su 
interés superior mermado en lo absoluto, sino todo lo contrario, ya que el 
Juez tendrá mayores elementos para dictar una medida congruente con sus 
necesidades.

76. por las razones expuestas, esta primera Sala estima que es legítimo 
y acorde con el artículo 4o. de la Constitución Federal que, en aras del interés 
superior del menor, el juzgador determine de manera oficiosa en una contro
versia familiar la obligación de una de las partes de dar alimentos a favor de 
un menor involucrado, siendo factible que decrete a su favor una pensión ali
menticia definitiva en monto líquido o porcentaje. Sin embargo, dicho pronun
ciamiento queda condicionado a que previamente se compruebe que ha sido 
satisfecho el derecho de audiencia del deudor alimentario y que en los autos 
del juicio natural consten elementos suficientes para fijar la pensión alimen
ticia con base en el material probatorio rendido. 

VII. decisión

77. en atención a las consideraciones anteriores, lo procedente es 
revocar la sentencia recurrida y devolver el asunto al Cuarto tribunal Cole
giado en materia Civil del Segundo Circuito, a fin de que, apegándose a los 
lineamientos y estándares establecidos en las consideraciones del apartado 
sexto de esta resolución, analice si en el caso concreto se respetó la garan
tía de audiencia de los recurrentes y, de no ser así, estudie la necesidad de 
reponer el procedimiento en el juicio de origen, únicamente por lo que hace 
a la fijación de la pensión alimenticia, en el entendido de que dicha reposi
ción no afectaría las actuaciones que no están vinculadas con la obligación 
alimentaria. 
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en consecuencia, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación;

Resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se revoca la sentencia 
recurrida. 

SeGuNdo.—devuélvanse los autos al Cuarto tribunal Colegiado en ma
teria Civil del Segundo Circuito, para los efectos precisados en el apartado 
sép timo de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tribunal de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz (ponente), alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del voto de la se
ñora ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien se reserva su 
derecho de formular voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 13, frac
ción IV, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas, en 
relación con el amparo directo en revisión 3248/2013.

la sentencia aprobada por la Sala no se comparte en su totalidad, por las razones que a 
continuación se detallarán:

el asunto deriva de un juicio en el que los abuelos paternos demandan la custodia sobre 
una menor, que a la muerte de sus padres quedó bajo el cuidado de su abuela ma
terna y de su hermano mayor.

el juicio natural fue resuelto en forma adversa a la pretensión de los actores, a la vez que 
se condenó al abuelo paterno, a proporcionarle a la niña una pensión alimenticia, 
correspondiente al ********** de sus ingresos, lo que aquél combatió en ape
lación, recurso que fue resuelto en el sentido de reducir el monto de la condena a un 
**********.
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inconforme nuevamente, dicho actor interpuso demanda de amparo, alegando violación 
en su perjuicio de lo dispuesto por los artículos 16 y 17 constitucionales, por la trans
gresión de sus derechos fundamentales de exhaustividad, congruencia y legali
dad, debido a que existió una incorrecta interpretación del artículo 4.204. del Código 
Civil del estado de méxico, que determina el orden de las personas que deben ejer
cer la patria potestad. también alegó que no se valoró adecuadamente la prueba de 
psicología y que no se atendió a los estándares del protocolo de actuación para 
Quienes imparten Justicia en Casos que afecten a Niños, Niñas y adolescentes. por 
último adujo que se le condenó al pago de una pensión que no fue demandada y que 
no formó parte de la litis natural, y que el interés superior del menor y la suplencia 
de la queja en su favor no justifican la violación a su derecho de audiencia.

el tribunal Colegiado determinó negar el amparo, al considerar que la responsable aten
dió al interés superior de la menor involucrada para llegar a la conclusión de que es 
más benéfico para ella permanecer con su abuela materna y su hermano mayor, 
privilegiando con ello el fuerte vínculo que los une; eso además de que se acredita
ron los cuidados, dirección, límites y responsabilidades que le procuran.

asimismo, declaró infundados los agravios en los que se alegó inequidad procesal e 
indebida valoración de la prueba psicológica, y calificó de falsas las aseveraciones 
en las que se alegó la indebida aplicación del protocolo de actuación para Quie
nes imparten Justicia en Casos que afecten a Niños, Niñas y adolescentes, pues ese 
documento contiene directrices meramente orientadoras, que en el caso fueron 
atendidas.

Con referencia al planteamiento en el que se aduce que la suplencia de la queja y el inte
rés superior del menor, no deben tener el alcance de violar la garantía de audien
cia, el órgano colegiado determinó que, si en el juicio se acreditó que la menor 
involucrada tiene el derecho y la necesidad de recibir alimentos y que el deudor tiene 
la posibilidad de darlos, el órgano judicial no puede válidamente abstenerse de resol
ver dicha cuestión aduciendo una falta de formalidad, como lo sería la falta de soli
citud expresa.

inconforme con la resolución, los quejosos presentaron recurso de revisión, insistiendo 
en que se violentaron sus garantías de audiencia y debido proceso, al condenarlos a 
pagar alimentos sin previamente haber sido escuchados.

en la sentencia dictada por la primera Sala, se resolvió revocar la resolución recurrida y 
devolver los autos al Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, 
a fin de que, apegándose a los lineamientos y estándares establecidos en la misma 
ejecutoria, analice si en el caso concreto se respetó la garantía de audiencia de los 
recurrentes y, de no ser así, estudie la necesidad de reponer el procedimiento en el 
juicio de origen únicamente por lo que hace a la fijación de la pensión alimenticia, 
en el entendido de que dicha reposición no afectaría las actuaciones que no están 
vinculadas con la obligación alimentaria.

a la anterior conclusión se arribó a partir de la respuesta que se dio a dos interrogantes: 
si puede el Juez, de manera oficiosa, determinar una obligación alimentaria y si puede 
fijarla sin dar garantía de audiencia al deudor.

por lo que respecta a la primera interrogante, se determinó que en las controversias del 
orden familiar el juzgador puede intervenir de oficio y suplir los principios jurídicos y 
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normas legales aplicables, de forma tal que determine que se actualizan las condi
ciones de hecho y derecho necesarias para fijar una pensión alimenticia a favor de 
la menor que se encuentra involucrada pues, de lo contrario, incumpliría la obliga
ción que le impone el 4o. constitucional. de esta manera un Juez puede válidamente 
fijar de oficio una pensión alimenticia definitiva a favor de un menor, aunque no se 
hubiera solicitado.

al responder la segunda interrogante se determinó que, si bien es cierto que toda contien
da judicial en que se vean involucrados los derechos de los menores, debe resolver
se sin desatender el principio básico del interés superior del menor, de conformidad 
con los artículos 4o. constitucional y 3 de la Convención de los derechos de los 
Niños, también es verdad que tal circunstancia no se traduce en que el juzgador 
deba dejar de conceder a los deudores alimentarios la oportunidad de ser oídos 
previamente a establecer el monto líquido o porcentaje a pagar por concepto de pen
sión alimenticia definitiva, pues ello equivaldría a dejar de cumplir con la garantía de 
audiencia establecida en los artículos 14 constitucional y 8 de la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos.

por tanto, es factible que el juzgador determine, de manera oficiosa, en una controversia 
familiar, la obligación de una de las partes de dar alimentos a favor de un menor 
invo lucrado; sin embargo, dicho pronunciamiento queda condicionado a que previa
mente se compruebe que ha sido satisfecho el derecho de audiencia del deudor alimen
tario, y que en los autos del juicio natural consten elementos suficientes para fijar la 
pensión alimenticia, con base en el material probatorio que obre en autos.

entonces, cuando en un juicio en el que se encuentran involucrados intereses de meno
res se advierte la necesidad de pronunciarse sobre un tema ajeno a lo solicitado por 
las partes, debe darse al afectado la posibilidad de ser oído, ofrecer pruebas y alegar, 
sin que se requiera ulterior formalidad, lo que es compatible y respetuoso de la obli
gación del juzgador de asegurar y preservar el bienestar del menor.

Hasta esta parte la sentencia se comparte plenamente, lo que no ocurre con su sentido 
y efectos.

lo anterior en virtud de que, aplicadas las premisas las que se arribó en la ejecutoria al 
caso particular, se determinó revocar la resolución combatida para que se devuelvan 
los autos al Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil, a fin de que analice si en el 
caso concreto se respetó la garantía de audiencia, y la razón de la discordancia de 
la suscrita deriva de que según datos que constan en la misma sentencia aprobada 
por la Sala, el tribunal Federal ya se pronunció en ese tópico, pues determinó que la 
responsable estuvo en lo correcto, en tanto que en el juicio quedó acreditada la nece
sidad alimentaria y la capacidad del acreedor.

en la misma sentencia de amparo se narró que la primera Sala Familiar regional de 
tlalnepantla del tribunal Superior de Justicia del estado de méxico, redujo el monto 
de la condena alimentaria, del ********** al **********, de las percepciones que 
percibe el actor como jubilado de **********, y en el imSS, al considerar que el Juez 
de primera instancia inobservó el principio de proporcionalidad en las dimen
siones de la capacidad económica del actor y las necesidades de la acreedora 
alimentaria.
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resulta entonces evidente que tanto el juzgador de primera instancia como la Sala de 
apelación, fundaron su determinación en materia de alimentos, en el material proba
torio que consta en autos, material que fue aportado por las partes involucradas en 
el procedimiento, y ese tópico fue ya analizado por el tribunal Colegiado.

No sobra mencionar en este punto, lo expresado por la actora natural en su demanda 
inicial, donde además de ofrecer como prueba los estudios socioeconómicos de las 
partes involucradas, hizo reiteradas afirmaciones en el sentido de que está en posi
ción de otorgar alimentos a la menor; incluso afirma que se hace cargo de gastos 
correspondientes a colegiaturas, uniformes, material educativo, gastos de atención 
médica y medicamentos, y para acreditar tal dicho ofreció una serie de recibos.

por su parte, ********** y ********** pretendieron acreditar su situación socioeconó
mica con recibos de pago a favor del segundo de los mencionados, por concepto de 
trabajo, y en favor de la primera, emitidos por el instituto mexicano del Seguro So
cial, y con estados de cuenta de diversas instituciones bancarias, y para acreditar los 
gastos de la menor ofrecieron diversos recibos por concepto médicos, escolares y 
recreativos.

deriva de lo anterior que, en el caso particular, no se violentó la garantía de audiencia y 
que el tribunal Colegiado ya se pronunció en ese sentido, pues las determinaciones 
en cuanto a la procedencia y monto de la obligación alimentaria, se tomaron en un 
procedimiento judicial que fue instaurado por la misma persona que fue condenada 
a pagar alimentos a fin de obtener la patria potestad sobre su acreedora alimenta
ria, y la condena, en favor de ésta, se hizo con base en el análisis de los medios 
probatorios que obran en autos, que fueron ofrecidas por las partes y que se estima
ron suficientes para sustentar la condena.

aunado a lo anterior, en todo caso los deudores alimentarios conservan el derecho a 
ejercer la acción para reducir la pensión alimentaria, donde tendrán que demostrar 
su incapacidad para pagar el porcentaje al que fueron condenados, sin que sea ne
cesario reponer el procedimiento.

es en razón de lo anterior que, si bien comparto plenamente las consideraciones de la 
sentencia, disiento del sentido y de los efectos del otorgamiento de la protección de 
la Justicia Federal.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERéS SuPERIoR dEL nIÑo. FunCIÓn En EL ÁMBIto Ju
RISdICCIonAL. en el ámbito jurisdiccional, el interés superior del 
niño es un principio orientador de la actividad interpretativa relaciona
da con cualquier norma jurídica que tenga que aplicarse a un niño en 
un caso concreto o que pueda afectar los intereses de algún menor. 
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este principio ordena la realización de una interpretación sistemática 
que, para darle sentido a la norma en cuestión, tome en cuenta los de
beres de protección de los menores y los derechos especiales de éstos 
previstos en la Constitución, tratados internacionales y leyes de protec
ción de la niñez. Cuando se trata de medidas legislativas o administra
tivas que afecten derechos de los menores, el interés superior del niño 
demanda de los órganos jurisdiccionales la realización de un escrutinio 
mucho más estricto en relación con la necesidad y proporcionalidad 
de la medida en cuestión.

1a./J. 18/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1187/2010. 1o. de septiembre de 2010. Cinco votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Juan N. Silva meza, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: ana maría ibarra olguín y Javier mijangos 
y González.

amparo directo en revisión 1005/2012. 12 de septiembre de 2012. Cinco votos de los mi
nistros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz 
mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea; 
Guillermo i. ortiz mayagoitia y olga Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su 
derecho para formular votos concurrentes. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

amparo directo en revisión 3759/2012. 27 de febrero de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho a formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y Jorge mario 
pardo rebolledo. disidente: olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su 
derecho a formular voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secreta
ria: Cecilia armengol alonso.

amparo directo en revisión 583/2013. 11 de septiembre de 2013. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponen
te: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

amparo directo en revisión 3248/2013. 22 de enero de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutié
rrez ortiz mena y Jorge mario pardo rebolledo. disidente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: luz Helena orozco y 
Villa.

tesis de jurisprudencia 18/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de veintiséis de febrero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ModIFICACIÓn dE JuRISPRudEnCIA. PARA QuE PRoCEdA ES 
nECESARIo QuE, PREVIAMEntE A Su SoLICItud, SE RESuELVA 
EL CASo ConCREto Con oBSERVAnCIA EStRICtA dE Lo SEÑA
LAdo En AQuéLLA.

SoliCitud de modiFiCaCióN de JuriSprudeNCia 13/2012. maGiS
tradoS iNteGraNteS del SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito 
del CeNtro auXiliar de la NoVeNa reGióN, CoN reSideNCia eN 
ZaCateCaS, ZaCateCaS. 21 de NoViemBre de 2012. CiNCo VotoS de 
loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ, Guillermo i. ortiZ maYaGoitia, olGa SÁNCHeZ Cordero 
de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo. poNeNte: 
JorGe mario pardo reBolledo. SeCretaria: roSa marÍa roJaS 
VÉrtiZ CoNtreraS.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veintiuno de noviembre 
de dos mil doce.

VIStoS para resolver los autos relativos a la solicitud de modifica
ción de jurisprudencia 13/2012; 

reSultaNdo:

primero.—Solicitud de modificación. mediante oficio número 
********** recibido el dieciocho de septiembre de dos mil doce en la oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la magistrada presidenta del Segundo tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la Novena región, informó que, al resolver el juicio 
de amparo directo civil **********, auxiliar **********, cuya ejecutoria se 
adjuntó en copia certificada, se advirtió que la jurisprudencia 1a./J. 14/2007, 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, per
teneciente a la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede ración 
y su Gaceta, tomo XXV, abril de 2007, página 221, con número de registro 
**********, la cual se transcribe a continuación, debía ser modificada:

"patria poteStad. el CumplimieNto parCial o iNSuFiCieNte 
de la oBliGaCióN alimeNtaria SiN CauSa JuStiFiCada por mÁS de 
NoVeNta dÍaS GeNera Su pÉrdida (iNterpretaCióN del artÍCulo 
444, FraCCióN iV, del CódiGo CiVil para el diStrito Federal, ViGeNte 
a partir del 10 de JuNio de 2004).—de la interpretación históricoteleoló
gica del citado precepto, reformado mediante decreto publicado en la gaceta 
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oficial de la entidad el 9 de junio de 2004, se concluye que el cumplimiento 
parcial o insuficiente de la obligación alimentaria por más de noventa días, sin 
causa justificada a criterio del juzgador, da lugar a que se actualice la causal 
de pérdida de la patria potestad establecida en la fracción iV del artículo 444 del 
código civil para el distrito Federal, pues esa conducta del deudor alimentista 
es contraria a la finalidad de prevención y conservación de la integridad física 
y moral de los hijos inmersa en la figura de la patria potestad, ya que los 
alimentos tienden a la satisfacción de sus necesidades de subsistencia y éstas 
se actualizan día con día, por lo que no puede quedar al arbitrio del deudor 
proporcionarlos por las cantidades y en los tiempos que estime necesarios. 
además de acuerdo con el preámbulo y los artículos 3 y 27 de la convención 
sobre los derechos del niño, este país se ha obligado a adoptar las medidas 
necesarias para proteger el interés superior del niño, en especial por lo que 
se refiere a la obligación de los padres de proporcionar, dentro de sus posibi
lidades y medios económicos, las condiciones de vida que sean necesarias 
para su desarrollo. ahora bien, para determinar en cada caso concreto que el 
deudor alimentario sólo ha cumplido su obligación de manera parcial o insu
ficiente, es preciso que esté determinada la respectiva pensión (provisional, 
definitiva o convenida por las partes), de manera que basta con que el Juez 
verifique que efectivamente no se ha cubierto su monto total por más de 
noventa días y que a su prudente arbitrio no existe una causal justificada 
para ello."1 

SeGuNdo.—trámite ante la Suprema Corte de Justicia. mediante 
acuerdo de veinticuatro de septiembre de dos mil doce, el presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, dispuso formar y registrar la soli
citud de modificación de jurisprudencia bajo el número 13/2012, y lo admitió 
a trámite.

asimismo, en virtud de que la tesis jurisprudencial que se solicita modi
ficar fue emitida por esta primera Sala, el presidente de esta Suprema Corte 
de Justicia consideró que la competencia para conocer de este asunto corres
ponde a esta primera Sala, y en consecuencia, ordenó turnar los autos al 
ministro Jorge mario pardo rebolledo para que elaborara el proyecto de reso
lución respectivo, y dar vista a la procuradora general de la república a fin de 
que en el término de treinta días expusiera su parecer.

1 Contradicción de tesis **********pS. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
décimo tercero y octavo, ambos en materia Civil del primer Circuito. 10 de enero de 2007. Cinco 
votos. ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez. 
tesis de jurisprudencia 14/2007. aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, en sesión de 
fecha veinticuatro de enero de dos mil siete.
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terCero.—opinión del agente del Ministerio Público. el agente 
del ministerio público de la Federación formuló pedimento en el sentido de 
que la solicitud de sustitución de jurisprudencia es improcedente.2 

Cuarto.—Radicación del asunto en la Primera Sala. en cum
plimiento al proveído de admisión, por diverso acuerdo de dos de octubre de 
dos mil doce, dictado por el presidente de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se ordenó el avocamiento del asunto en la 
misma, y el envío de los autos a su ponencia, para la elaboración del proyecto 
de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver el presente asunto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 in fine de la ley de 
amparo y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario 
Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve 
de junio de dos mil uno, en atención a que se trata de la solicitud de modifi
cación de jurisprudencia emitida por esta Sala.

SeGuNdo.—Legitimación del promovente. la presente solicitud de 
modificación de jurisprudencia proviene de parte legítima, en virtud de que 
fue formulada por los magistrados presidenta dalila Quero Juárez, Jorge Héctor 
Cortés ortiz y Serafín Salazar Jiménez, siendo ponente la primera nombrada, 
todos integrantes del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Novena región, los cuales se encuentran facultados para ello, 
de conformidad con el artículo 197, último párrafo, de la ley de amparo.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio que se transcribe a continuación: 

"JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia. loS tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito Y loS maGiStradoS Que loS iNte
GreN puedeN SoliCitar Su modiFiCaCióN taNto de la produCida 
por el triBuNal pleNo, Como por alGuNa de laS SalaS.—el artículo 
197, párrafo cuarto de la ley de amparo, en lo conducente señala que ‘las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia y los ministros que las integren y los tri
bunales Colegiados de Circuito y los magistrados que los integren, con motivo 

2 Fojas 46 a 57.
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de un caso concreto podrán pedir al pleno de la Suprema Corte o a la Sala 
correspondiente que modifique la jurisprudencia que tuviesen establecida, 
expresando las razones que justifiquen la modificación ...’ ahora bien, si de 
acuerdo con el artículo 192 de la citada ley, los referidos tribunales Colegiados 
están obligados a acatar la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte 
de Justicia funcionando en pleno o en Salas, debe entenderse que también 
están facultados para pedir de cualquiera de éstos, la modificación de la juris
prudencia que tuviesen establecida."3 

terCero.—Improcedencia de la solicitud de modificación de juris
prudencia. para la procedencia de la solicitud de modificación de jurispru 
dencia, deben actualizarse necesariamente los siguientes supuestos:

1. Que previamente a la solicitud se resuelva el caso concreto que la 
origina, con observancia estricta de lo señalado en la jurisprudencia; y,

2. Que se expresen los razonamientos legales en que se apoye la pre
tensión de su modificación.

el requisito establecido en el inciso 1) anterior se desprende claramente 
de la tesis emitida por el tribunal pleno, que se transcribe a continuación: 

"JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia. preVia
meNte a la SoliCitud de Su modiFiCaCióN deBe reSolVerSe el CaSo 
CoNCreto Que la oriGiNa.—el artículo 197, párrafo cuarto, de la ley de 
amparo, en lo conducente señala que ‘las Salas de la Suprema Corte de Jus
ticia y los ministros que las integren y los tribunales Colegiados de Circuito y 
los magistrados que los integren, con motivo de un caso concreto podrán 
pedir al pleno de la Suprema Corte de Justicia o a la Sala correspondiente 
que modifique la jurisprudencia que tuviesen establecida, expresando las razo
nes que justifiquen la modificación ...’. ahora bien, una recta interpretación 
de este dispositivo lleva a concluir que no sería correcto que la Sala o el tribunal 
Colegiado que pretenda pedir al órgano respectivo la modificación de la Juris
prudencia que lo obligue, retrasara la solución del negocio del que haga derivar 
la solicitud en espera de que ésta se resuelva, en primer lugar porque no 
existe precepto legal que así lo autorice, y en segundo lugar porque indepen
dientemente de que se estarían contraviniendo las disposiciones relativas 
que constriñen a los órganos jurisdiccionales al fallar los asuntos de su compe
tencia en los términos establecidos, sobrevendría otra situación grave que se 

3 octava Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo iX, enero de 
1992, tesis p. XXiX/92, página 33.
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traduciría en el rehusamiento, en su caso, del tribunal Colegiado o la Sala, a 
acatar la Jurisprudencia que lo obliga, con lo cual se vulneraría el artículo 192 
de la propia ley. a lo anterior debe sumarse que si de conformidad con lo dis
puesto por el diverso 194 del mismo ordenamiento, la Jurisprudencia se inte 
rrumpe dejando de tener carácter obligatorio, siempre que se pronuncia 
ejecutoria en contrario por catorce ministros, si se trata de la sustentada por 
el pleno y por cuatro si es de una Sala, debe inferirse que mientras no se 
produzca la resolución con los votos mayoritarios que interrumpa una Jurispru
dencia, ésta debe de acatarse y aplicarse por los órganos judiciales que se 
encuentren obligados, todo lo cual permite sostener que previamente a elevar 
al órgano respectivo la solicitud de modificación de la Jurisprudencia que 
tuviese establecida, debe resolverse el caso concreto que origine la petición 
aplicándose la tesis jurisprudencial de que se trate."4 

asimismo, en cuanto al requisito fincado en el número 1 anterior, esta 
primera Sala ha dejado sentado que tal exigencia consiste en que el órgano 
solicitante haya resuelto un caso concreto con observancia estricta de lo señalado 
en la jurisprudencia, esto es, que se aplique al caso en forma de una subsun
ción normativa. esta premisa se sostuvo al fallar las solicitudes de modificación 
de jurisprudencia **********, **********, ********** y **********.5 

de lo expuesto, esta primera Sala refrenda su criterio en el sentido de 
que, previamente a la solicitud, se resuelva el caso concreto que la origina con 
observancia estricta de lo señalado en la jurisprudencia, esto es, que se apli
que al caso en forma de una subsunción normativa.

procede a continuación determinar si en la especie se reúne el requisito 
anterior.

4 tesis XXXi/92, pleno, Núm. registro iuS: 205715, visible en el Semanario Judicial de la Federa
ción, octava Época, tomo iX, enero de mil novecientos noventa y dos, página treinta y cinco. 
Contradicción de tesis 25/90. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado del décimo 
Séptimo Circuito y el primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 14 de noviembre de 1991. 
el proyecto se aprobó por unanimidad de quince votos de los señores ministros presidente Schmill 
ordóñez, de Silva Nava, magaña Cárdenas, lanz Cárdenas, alba leyva, lópez Contreras, Fernández 
doblado, llanos duarte, Cal y mayor Gutiérrez, Gil de lester, Villagordoa lozano, moreno Flores, 
García Vázquez, azuela Güitrón y Chapital Gutiérrez. ausentes: Castañón león, adato Green, 
rodríguez roldán, González martínez y díaz romero. ponente: mariano azuela Güitrón. Secreta
rio: diógenes Cruz Figueroa.
5 por su parte, la Segunda Sala de este alto tribunal también ha sostenido el criterio de que una 
solicitud de modificación de jurisprudencia debe verse precedida por la aplicación de la tesis al 
caso concreto. para tal efecto, pueden consultarse las solicitudes de modificación de jurispru
dencia **********, **********, **********, ********** y el **********. 
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para ello, resulta conveniente transcribir la parte conducente de las 
consideraciones de la ejecutoria de la contradicción de tesis **********, 
que dio origen a la tesis jurisprudencial cuya modificación se solicita.

en cuanto al tema de la contradicción de tesis, se sostuvo lo 
siguiente: 

"por lo anterior, esta primera Sala advierte que un primer tema de 
contradicción consiste en determinar si es factible pronunciarse sobre la 
pérdida de la patria potestad por cumplimiento parcial de la obligación alimen
ticia, tanto en el caso de que exista una pensión alimenticia determinada 
judicialmente, ya sea ésta provisional o definitiva, o convenida entre las partes, 
o bien, aun cuando dicha pensión no exista, lo anterior en términos del artículo 
444, fracción iV, del Código Civil para el distrito Federal.

"Y definido el punto anterior, el segundo tema de contradicción con
sis tirá en determinar si sólo el incumplimiento total de la obliga
ción alimenticia, sin causa justificada, es motivo de pérdida de la patria 
potestad, o bien, si el cumplimiento parcial de tal obligación también 
puede generar la pérdida de ese estado jurídico." 

en el primer punto de contradicción, la ejecutoria en comento lo resol
vió de la siguiente manera:

"en consecuencia, esta primera Sala concluye que para referirse a un 
‘incumplimiento total’ o a un ‘cumplimiento parcial’ de la obligación alimen
ticia, en términos del artículo 444, fracción iV, del Código Civil para el distrito 
Federal, es indispensable que exista previamente una pensión judicial provi
sional, definitiva, o bien, una convenida por las partes."

por lo que corresponde al segundo punto de contradicción fijado en la 
ejecutoria, que es el que está vinculado con la presente solicitud de modifica
ción de jurisprudencia, se sostuvo lo siguiente: 

"SÉptimo.— … el tema a dilucidar consiste en determinar sí conforme 
al referido artículo 444, fracción IV, del Código Civil para el distrito 
Federal, el cumplimiento parcial de la obligación alimentaria por más 
de noventa días, sin causa justificada, puede dar causa a la pérdida de 
la patria potestad. de nueva cuenta se transcribe el precepto en mención:

"‘artículo 444. la patria potestad se pierde por resolución judicial:
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"‘...

"‘iV. El incumplimiento de la obligación alimentaria por más de 90 
días, sin causa justificada.’

"de nueva cuenta la ley no brinda una respuesta expresa sobre la natu
raleza del incumplimiento, por lo que los tribunales Colegiados contendientes 
se debaten ante dos o más interpretaciones posibles y esta primera Sala estima 
que debe optarse por aquella que mejor cumpla la teleología de la norma que 
se interpreta.

"en esa virtud, con el fin de comprender el alcance de la norma en 
cuestión, se estima necesario realizar el estudio de la evolución histó
rica de la norma, así como interpretar las figuras jurídicas que se rela
cionan con la hipótesis prevista en el artículo 444, fracción IV, del 
Código Civil para el distrito Federal; es decir, la patria potestad y la impor
tancia de cumplir con la obligación alimentaria, con el fin de establecer si el 
cumplimiento parcial de esta última, por más de noventa días, sin causa jus
tificada, realmente puede dar causa a la pérdida de la patria potestad. 

"esta última figura jurídica deriva de la relación paternofilial y conforme 
al artículo 411 del Código Civil para el distrito Federal, se define como la rela
ción entre ascendientes y descendientes, en la que debe imperar el respeto y 
la consideración mutuos, cualquiera que sea su estado, edad y condición. 

"la característica esencial y distintiva de esta figura, puede resumirse en 
el concepto siguiente: ‘es la institución derivada de la filiación, que consiste 
en el conjunto de facultades y obligaciones que la ley impone a los ascendien
tes con respecto a la persona y bienes de sus descendientes menores de edad.’

"otras cuestiones que caracterizan a esta institución, es que se trata 
de un cargo de interés público, en tanto que la actitud de proteger, educar y 
mirar por el interés de los hijos, deriva en buena medida de la naturaleza misma, 
por lo que el estado lo ha elevado a la categoría de conductas de interés 
público, pues recoge los valores mínimos de las relaciones humanas, entre 
ellos el de protección a los desvalidos. 

"es irrenunciable, pues conforme al artículo 448 del Código Civil para el 
distrito Federal, la patria potestad no es renunciable; pero aquellos a quienes 
corresponda ejercerla, pueden excusarse: a) Cuando tengan sesenta años 
cumplidos o, b) Cuando por su mal estado habitual de salud, no puedan atender 
debidamente a su desempeño. 
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"es intransferible, puesto que no puede ser objeto de comercio, no 
puede transferirse por ningún título oneroso ni gratuito, siendo que la única 
forma de transmisión es la adopción, siempre y cuando se cumpla con las for
malidades de la ley.

"es imprescriptible, ya que no se adquiere ni se extingue por prescrip
ción y, por último, es temporal ya que el cargo se ejerce sólo mientras dura la 
minoría de edad de los hijos no emancipados, o hasta que contraen matrimo
nio antes de la mayoría de edad. 

"ahora bien, la patria potestad puede suspenderse, limitarse o 
incluso perderse, si se actualizan las hipótesis normativas que para 
cada caso se establecen en la ley. 

"Sobre la figura de la pérdida de la patria potestad, el legislador ha esta
blecido en el artículo 444 del Código Civil para el distrito Federal vigente, las 
causas por las que ésta puede perderse:

"dicho precepto en su integridad señala a la letra lo siguiente: (se 
transcribe)

"Como se puede advertir de la norma transcrita con anterioridad, la 
característica que subyace en las causas de la pérdida de la patria 
potestad, esencialmente consiste en que se observen conductas que 
vayan en contra de los individuos que están sujetos a la patria potes
tad, pues en tales circunstancias su ejercicio podría ser perjudicial a 
los intereses de los menores. 

"ahora bien, conforme a lo aquí expuesto, se concluye que para dilucidar 
la litis de este asunto, debe analizarse si el cumplimiento parcial de la obliga
ción alimentaria por más de noventa días, sin causa justificada, constituye 
una conducta que va en contra de aquel que está sujeto a la patria 
potestad, suficiente para decretar su pérdida conforme a lo establecido en la 
fracción iV del artículo 444 del Código Civil para el distrito Federal. 

"lo anterior, ya que como se anotó, la figura de la patria potestad, 
lleva implícita la finalidad de prevención y de conservación de la inte
gridad física y moral de los hijos, por lo que cualquier conducta que 
sea contraria a dicha finalidad, trae como consecuencia la pérdida 
de ese estado jurídico y, por tal razón, el examen que se emprenda en el 
presente asunto, debe tomar como punto de partida los principios que subya
cen con el establecimiento de las causas de la pérdida de la patria potestad, 



416 MARZO 2014

así como la naturaleza de la obligación alimentaria, pues sólo de esa forma se 
podrá establecer la interpretación más acorde con los fines de la figura que 
se cuestiona. 

"para desentrañar el sentido del artículo 444, fracción iV, del Código 
Civil para el distrito Federal, se impone en primer lugar, hacer uso del 
método histórico, a efecto de determinar si el incumplimiento parcial de la 
obligación alimentaria por más de noventa días, sin causa justificada, da lugar 
a la pérdida de la patria potestad establecida en la referida fracción. 

"Siguiendo este método de interpretación se advierte que la figura del 
incumplimiento de la obligación alimentaria, previo a las reformas del veinti
cinco de mayo de dos mil, del Código Civil Federal para el distrito Federal (sic), 
se encontraba normada en los términos siguientes:

"‘artículo 444. la patria potestad se pierde: ... iii. Cuando por las costum
bres depravadas de los padres, malos tratamientos o abandono de sus deberes 
pudiera comprometerse la salud, la seguridad o la moralidad de los hijos, aun 
cuando esos hechos no cayeren bajo la sanción de la ley penal; ...’

"Como se puede advertir, dicho precepto contemplaba la pérdida de la 
patria potestad, por abandono de los deberes y se pudiera comprometer 
la salud, la seguridad o moralidad de los hijos, entre ellos, el deber de sumi
nistrar alimentos.

"posteriormente, el artículo 444 del Código Civil para el distrito Federal, 
fue reformado mediante decreto publicado en la Gaceta oficial del distrito 
Federal el veinticinco de mayo de dos mil, para quedar redactado en los tér
minos siguientes:

"‘artículo 444. la patria potestad se pierde: ... iV. el incumplimiento 
reiterado de la obligación alimentaria inherente a la patria potestad ...’

"debe precisarse que en la exposición de motivos, no se explican las 
razones de esa reforma, así como tampoco se expone qué debe entenderse 
por ‘incumplimiento reiterado’; sin embargo, es conveniente precisar que del 
diario de los debates de la Asamblea Legislativa del distrito Federal 
de diecisiete de abril de dos mil, se advierte que la reforma en cues
tión, en la que se utilizaba el adjetivo ‘incumplimiento reiterado’; –en 
la parte relativa a los considerandos– se aseveró que el fin de éstas era 
proteger con más fuerza la institución de la familia y que los niños 
sean considerados.
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"...

"además, textualmente se señaló: 

"‘Es necesario ya que la sociedad en su conjunto, gobierno y comu
nidad civil, revisen permanentemente y en forma urgente y primordial, 
aquellos valores morales y sociales que se han perdido, es necesario que 
el gobierno convierta en una política de Estado este delicado tema, 
que sea responsabilidad del Estado todo lo que ocurra en el interior de 
las familias, que dejen de ser temas privados para convertirse en temas 
de interés público. Erradicar este tipo de conductas debe ser priori
dad de todo gobierno, pues constituyen la causa principal de la descom
posición social, es allí en donde un gran número de menores se convierten 
en infractores, en delincuentes, se convierten en generadores de vio
lencia que al llegar a su edad adulta reproducen estas conductas como 
un hecho cotidiano.’

"Indicado como quedaría el texto de los artículos a reformar, para 
fundamentar el dictamen se otorgó la palabra al diputado Antonio 
Padierna Luna, quien señaló:

"‘Esta ley, esta reforma, pretende establecer la responsabilidad 
mayúscula que tenemos los adultos que tuvimos la oportunidad de ser 
padres, es decir, establecer la paternidad responsable.’

"de lo cual se desprende que, en suma la finalidad de esa reforma 
consistió en rescatar los valores de la familia y fomentar una mayor 
responsabilidad de quienes, como dijo el diputado antonio padierna luna, 
tuvieron la oportunidad de ser padres.

"posteriormente, mediante decreto publicado en la Gaceta oficial del 
distrito Federal, de nueve de junio de dos mil cuatro, se reformó la fracción iV 
del artículo 444 para quedar en los términos siguientes:

"‘artículo 444. la patria potestad se pierde por resolución judicial: … 
iV. el incumplimiento de la obligación alimentaria por más de 90 días, sin 
causa justificada.’. 

"Conviene precisar que la propuesta de reforma de la fracción iV del 
artículo 444 del Código Civil para el distrito Federal, no se contiene en las 
iniciativas de los diputados alejandro diez Barroso repizo y alfredo Hernández 
raigosa, por las que se dio origen a la discusión legislativa, pues éstas se 
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centran en lograr hacer congruentes las reformas de los años mil novecientos 
noventa y ocho y dos mil en materia de pérdida de la patria potestad de niños que 
se encuentran en albergues, que son víctimas de violencia o de abandono 
(niños de la calle), y su correspondiente adopción, por lo que proponen la 
reduc ción del tiempo de abandono de los hijos (contenida en la fracción Vi 
del artículo 444) de seis a tres meses, así como la creación de los instrumentos 
jurídicos conducentes, como el juicio especial de pérdida de patria potestad.

"del dictamen de fecha treinta de abril de dos mil cuatro, elaborado por la 
Comisión de administración y procuración de Justicia de la asamblea legis
lativa del distrito Federal, se advierte en lo que interesa, la consideración 
siguiente:

"‘once: Que la patria potestad es entendida como el conjunto de 
derechos, poderes y obligaciones conferidos por la ley a los padres 
para que cuiden y gobiernen a sus hijos desde la concepción hasta la 
mayoría de edad, estableciendo dichos derechos como principales obli
gaciones la de educar a los hijos, alimentarlo en el sentido más amplio 
que en lo jurídico posee la voz. En tal virtud el incumplimiento de los 
padres a todas estas prerrogativas que les da ostentar patria potestad, 
debe ser sancionado mediante un procedimiento expedito con la pér
dida de este derecho, en el caso de las fracciones III, V y VI del artículo 
444 del Código Civil.’

"en esa virtud, toda vez que con la reforma sigue subsistiendo casi en 
los mismos términos la causal de la pérdida de la patria potestad en cuestión, 
con la salvedad de que se sustituyó la oración: ‘el incumplimiento reiterado 
de la obligación alimentaria’, por ‘el incumplimiento de la obligación alimen
taria por más de noventa días, sin causa justificada’, es incuestionable 
que los principios que han regido a la norma en cuestión desde la reforma de 
veinticinco de mayo de dos mil, subsisten en la norma vigente, consistentes 
en proteger con más fuerza la institución de la familia, que los niños sean 
más considerados y fomentar una mayor responsabilidad en el ejercicio de la 
patria potestad.

"Cabe destacar que con motivo de la reforma en cita, el legislador agregó 
a esta causa de pérdida de la patria potestad por incumplimiento de la obliga
ción alimentaria, un elemento objetivo, consistente en que éste sea por más de 
noventa días, y otro subjetivo, puesto que además, el incumplimiento debe 
ser sin causa justificada.

"Con los elementos que se incluyeron en la norma, no cualquier 
clase de incumplimiento de la obligación alimentaria da lugar a que se 
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actualice la pérdida de la patria potestad referida, ya que la hipótesis 
en cuestión está condicionada a que el incumplimiento de la obliga
ción alimentaria sea injustificada y que además se prolongue por más 
de noventa días.

"No debe perderse de vista que para que se actualice la hipótesis a que 
se refiere el artículo 444, fracción iV, del Código Civil para el distrito Federal, se 
exige que exista previamente una pensión (provisional, definitiva o convenida 
por las partes).

"en esas condiciones, no hay duda de que el incumplimiento total 
de la obligación alimentaria, por más de noventa días de manera injus
tificada, es una conducta que da lugar a que se actualice la pérdida 
de la patria potestad establecida en la fracción IV del artículo 444 del 
Código Civil para el distrito Federal, pues ante tal circunstancia es 
inconcuso que el acreedor alimentario está actuando en contra de 
los inte reses de los menores sujetos a la patria potestad.

"empero, también el incumplimiento parcial o insuficiente de la 
obligación alimentaria por más de noventa días, de manera injustifi
cada, puede dar lugar a que se actualice la causa de pérdida de la patria 
potestad establecida en la fracción IV del artículo 444 del Código Civil 
para el distrito Federal, toda vez que esta clase de incumplimiento 
también puede calificarse como una conducta que va en detrimento de 
quien está sujeto a la patria potestad. 

"ello es así, ya que tanto la figura de la patria potestad, como las 
actuales causales de pérdida de la misma, tienen implícito el principio 
o la finalidad de prevención y de conservación de la integridad física y 
moral de los hijos,6 por tanto, cualquier conducta que sea contraria a dicha 
finalidad, trae como consecuencia la pérdida de ese estado jurídico.

"en efecto, si el cumplimiento de la obligación alimentaria es de 
tracto sucesivo, puesto que la necesidad de recibirlos surge de momento 
a momento, ya que se trata de una obligación que tiende a satisfacer 
necesidades de subsistencia del acreedor alimentario, entonces es 
válido considerar que una conducta del deudor alimentista, con la que 

6 tal argumento se utilizó a foja 118 de la contradicción de tesis **********, previo al estudio del 
artículo 444 del Código Civil para el distrito Federal, anterior a la reforma del nueve de junio 
de dos mil cuatro. 
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pretenda cumplir de forma parcial o insuficiente con su obligación alimen
taria por más de noventa días, sin causa justificada, dará lugar a que se 
actualice la causa de pérdida de la patria potestad establecida por la 
fracción IV del artículo 444 del Código Civil para el distrito Federal, 
puesto que no puede quedar a la potestad del deudor alimentista pro
porcionarla en el tiempo y por la cantidad que estime necesaria, toda 
vez, que por las finalidades de subsistencia que se persiguen con la 
figura de los alimentos, éstos deben otorgarse de forma proporcional, 
continua y de manera sucesiva, pues ello, incide de manera directa sobre 
el bienestar o perjuicio de los acreedores alimentarios. 

"La anterior conclusión, encuentra sustento en el hecho de que, 
como ya se anotó, la institución de los alimentos es de orden público, 
pues responde al interés de la sociedad en que se respete la vida y dig
nidad humana, siendo que es un hecho incuestionable el que la obligación 
de dar alimentos se actualiza día con día, dada la necesidad de los 
alimentos para la subsistencia del que los necesita, por ejemplo el 
menor, para su pleno desarrollo físico, de ahí que deba cumplirse en 
forma continua e ininterrumpida, como incluso lo estimó esta primera 
Sala, al resolver el asunto varios **********,7 relativo a la solicitud de modifi
cación de la tesis de jurisprudencia número 1a./J. 62/2003, derivada de la con
tradicción de tesis **********, sustentada por esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

"así, no puede quedar a la potestad del deudor alimentista cumplir 
con su obligación en el tiempo y por la cantidad que estime necesaria, 
toda vez que por las finalidades de subsistencia que se persiguen con 
la figura de los alimentos, éstos deben otorgarse de forma proporcional, 
continua y de manera sucesiva, máxime cuando se trata de menores 
que no pueden valerse por sí mismos.

"Cabe destacar que inclusive existe el criterio aislado de la extinta ter
cera Sala de este alto tribunal, cuyo tenor es el siguiente: 

"‘patria poteStad, pÉrdida de la. para deCretarla por iNCum
plimieNto eN la miNiStraCióN de alimeNtoS, eSte No deBe Ser 
total.—No es correcto sostener que para que opere la causal de pérdida de 
la patria potestad, el abandono de los deberes debe ser total y no parcial, pues 

7 Foja 29.
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evidentemente, la necesidad de percibir alimentos es de tal naturaleza, que 
no puede quedar supeditada a eventualidades de ninguna clase, ni a un cum
plimiento parcial, de modo que el incumplimiento de la obligación de propor
cionarlos es en sí mismo motivo suficiente para considerar que se compromete 
la seguridad de quien debe recibirlos, máxime cuando se trata de menores 
que no pueden valerse por sí mismos. en tales condiciones son infundadas las 
consideraciones de que no se acredita la causal de pérdida de la patria potestad 
cuando no hubo abandono de los deberes en forma total por el padre para con 
su hijo, porque se acredita que aunque haya sido sólo en algunas ocasio
nes sí pagó la pensión y se preocupó por la salud de su hija, pues de admitirse 
estos razonamientos, se llegaría a autorizar, con independencia de la conducta 
del que realiza el incumplimiento, una situación permanente de abandono 
parcial de las obligaciones y deberes de los padres, para con sus hijos, que 
no puede ser lógicamente lo que quiso estatuir la ley. es cierto que la san
ción de la pérdida de la patria potestad para el padre incumplido, es muy grave, 
pero no es menos la situación en que éste coloca al hijo, cuando lo desatiende 
en su subsistencia, aun cuando sea parcialmente.’8 

"el criterio transcrito si bien sirve de referencia para este asunto, parte 
de una premisa que ya fue superada en el Código Civil para el distrito Fede
ral, consistente en que: ‘se comprometa la seguridad del que debe recibir 
alimentos’, no obstante, esta tesis también ilustra a la propuesta que se 
sustenta en esta contradicción.

"por otro lado, es conveniente acudir al preámbulo y a los artículos 
3 y 27 de la Convención sobre los derechos del niño de la organización 
de naciones unidas, que fue ratificada por méxico el veintiuno de septiem
bre de mil novecientos noventa. en efecto, de su lectura es posible hallar 
lineamientos básicos sobre el derecho de los menores de recibir alimen
tos, como un componente que arranca de la gran importancia que debe 
tener para los Estados democráticos la salvaguarda y el pleno respeto 
a la dignidad y el valor del niño, independientemente de su raza, color, 
género, idioma, religión, orígenes, riqueza, nacimiento o capacidad. 

"la conveniencia de invocar este instrumento internacional ratificado 
por méxico reside en que es un instrumento jurídicamente vinculante que 

8 Séptima Época, instancia: tercera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo 217228, 
Cuarta parte, página 239.
amparo directo **********. **********. 12 de noviembre de 1987. Cinco votos. ponente: ernesto 
díaz infante. Secretario: tarsicio obregón lemus.
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incorpora toda la gama de derechos humanos, entre otros, civiles, y que con
sagra el que los niños y niñas menores de dieciocho años precisan de cuida
dos y protección especiales. 

"esta convención pone de relieve que es indispensable asegurar que los 
estados del mundo reconozcan que los niños y niñas tienen también dere
chos humanos y que dada su especial y frágil condición humana, deben ser 
salvaguardados. 

"la convención delinea los derechos fundamentales de los niños, esta ble
ciendo que los mínimos estándares que deben ser vigilados por los estados son:

"a. el derecho a la supervivencia;

"b. al desarrollo pleno;

"c. a la protección contra influencias peligrosas, los malos tratos y la 
explotación; y,

"d. a la plena participación en la vida familiar, cultural y social.

"los cuatro principios fundamentales de la convención son la no discri
minación; la dedicación al interés superior del niño; el derecho a la vida, la 
supervivencia y desarrollo; y, el respeto por los puntos de vista del niño. todos 
los derechos que se definen en la convención son inherentes a la dignidad 
humana y el desarrollo armonioso de todos los niños y niñas. la convención 
protege los derechos de la niñez al estipular pautas en materia de atención de 
la salud, la educación y la prestación de servicios jurídicos, civiles y sociales.

"al aceptar las obligaciones de la convención (mediante la ratificación 
o la adhesión), los gobiernos nacionales se han comprometido a proteger y 
asegurar los derechos de la infancia y han aceptado que se les considere 
responsables de este compromiso ante la comunidad internacional. 

"los estados parte de la convención están obligados a estipular y llevar 
a cabo todas las medidas y políticas necesarias para proteger el interés supe
rior del niño.

"precisamente, el interés superior del niño conduce a estimar que 
incluso el incumplimiento parcial de la obligación de otorgar la pensión alimen
ticia durante un plazo mayor a 90 días, sin que para ello medie razón objetiva 
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alguna, trae como consecuencia la actualización de la causa de pérdida de la 
patria potestad a que se refiere el artículo 444, fracción iV, del Código Civil para 
el distrito Federal.

"a continuación, se transcribe el contenido de los artículos 3 y 27 de la 
Convención sobre los derechos del Niño:

"‘artículo 3.’ (se transcribe)

"‘artículo 27.

"‘1. los estados partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de 
vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.

"‘2. a los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la 
responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios 
económicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo 
del niño. 

"‘3. los estados partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y 
con arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los 
padres y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este 
derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y progra
mas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la 
vivienda.

"‘4. los estados partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras 
personas que tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven 
en el estado parte como si viven en el extranjero. en particular, cuando la 
persona que tenga la responsabilidad financiera por el niño resida en un estado 
diferente de aquél en que resida el niño, los estados partes promoverán la 
adhesión a los convenios internacionales o la concertación de dichos conve
nios, así como la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados.’

"Bajo ese panorama jurídico, es válido considerar que una con
ducta del deudor alimentista, con la que pretenda cumplir de forma 
parcial o insuficiente con su obligación alimentaria por más de noventa 
días, sin causa justificada, es contraria a la finalidad de prevención y 
de conservación de la integridad física y moral de los hijos (inmersa 
en la figura de la patria potestad y las causas de su pérdida), con la cual sí se 
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puede actualizar la hipótesis establecida por la fracción iV del artículo 444 del 
Código Civil para el distrito Federal.

"en consecuencia, para la pérdida de la patria potestad es preciso que 
el Juez examine el incumplimiento parcial o insuficiente de la pensión alimen
ticia, que tal incumplimiento se haya prolongado por más de noventa días y 
que no exista una causa justificada para ello.

"Es importante reiterar que queda al prudente arbitrio judicial la 
valoración del elemento subjetivo previsto en la norma, consistente 
en que dicho incumplimiento parcial o insuficiente se haya dado sin 
causa que lo justifique."

de dicha ejecutoria surgió la tesis que ahora se solicita modificar, cuyo 
texto es el siguiente: 

"patria poteStad. el CumplimieNto parCial o iNSuFiCieNte 
de la oBliGaCióN alimeNtaria SiN CauSa JuStiFiCada por mÁS de 
NoVeNta dÍaS GeNera Su pÉrdida (iNterpretaCióN del artÍCulo 
444, FraCCióN iV, del CódiGo CiVil para el diStrito Federal, ViGeNte 
a partir del 10 de JuNio de 2004).—de la interpretación históricoteleoló
gica del citado precepto, reformado mediante decreto publicado en la Gaceta 
oficial de la entidad el 9 de junio de 2004, se concluye que el cumplimiento 
parcial o insuficiente de la obligación alimentaria por más de noventa días, 
sin causa justificada a criterio del juzgador, da lugar a que se actualice la 
causal de pérdida de la patria potestad establecida en la fracción iV del artículo 
444 del Código Civil para el distrito Federal, pues esa conducta del deudor 
alimentista es contraria a la finalidad de prevención y conservación de la inte
gridad física y moral de los hijos inmersa en la figura de la patria potestad, ya 
que los alimentos tienden a la satisfacción de sus necesidades de subsisten
cia y éstas se actualizan día con día, por lo que no puede quedar al arbitrio del 
deudor proporcionarlos por las cantidades y en los tiempos que estime nece
sarios. además, de acuerdo con el preámbulo y los artículos 3 y 27 de la Con
vención sobre los derechos del Niño, este país se ha obligado a adoptar las 
medidas necesarias para proteger el interés superior del niño, en especial por 
lo que se refiere a la obligación de los padres de proporcionar, dentro de sus 
posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida que sean nece
sarias para su desarrollo. ahora bien, para determinar en cada caso concreto 
que el deudor alimentario sólo ha cumplido su obligación de manera parcial 
o insuficiente, es preciso que esté determinada la respectiva pensión (provi
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sional, definitiva o convenida por las partes), de manera que basta con que el 
Juez verifique que efectivamente no se ha cubierto su monto total por más de 
noventa días y que a su prudente arbitrio no existe una causal justificada 
para ello."

de la transcripción anterior, se advierte que esta Primera Sala, al resol
ver la contradicción de tesis **********, consideró, en esencia lo siguiente:

• el tema de la contradicción de tesis se limitó a determinar si, en los 
términos del artículo 444, fracción iV, del Código Civil para el distrito Federal, 
el cumplimiento parcial, sin causa justificada, de la obligación alimentaria por 
más de noventa días, podía dar lugar a la pérdida de la patria potestad, o sólo 
su incumplimiento total.

• Se sostuvo que la figura de la patria potestad lleva implícita la finali
dad de prevención y de conservación de la integridad física y moral de los 
hijos, por lo que las conductas contrarias a dicha finalidad traen como conse
cuencia la pérdida de ese estado jurídico.

• Se determinó que del análisis histórico de los procesos legislativos 
de la norma, se desprende que la misma tiene por objeto proteger con más 
fuerza a la institución de la familia, establecer la paternidad responsable y san
cionar el incumplimiento de los padres a las prerrogativas que les da la patria 
potestad.

• Se concluyó que el incumplimiento parcial o insuficiente de la obli
gación alimentaria por más de noventa días, de manera injustificada, puede 
dar lugar a que se actualice la pérdida de la patria potestad, puesto que es 
una conducta que va en detrimento de quien está sujeto a la patria potestad, 
ya que no puede quedar al arbitrio del deudor alimentista proporcionarla en el 
tiempo y por la cantidad que estime necesaria, toda vez que por las finalidades 
de subsistencia que se persiguen con la figura de los alimentos, éstos deben 
otorgarse de forma proporcional, continua y de manera sucesiva e ininterrum
pida, pues ello incide de manera directa sobre el bienestar o perjuicio de los 
acreedores alimentarios. 

• en el entendido de que, "queda al prudente arbitrio judicial la valo
ración del elemento subjetivo previsto en la norma, consistente en que 
dicho incumplimiento parcial o insuficiente se haya dado sin causa 
que lo justifique".
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esto es, se resolvió que el incumplimiento parcial a la obligación de pro
porcionar alimentos a los hijos –conforme a la pensión fijada previa mente–, sí 
puede dar lugar a la pérdida de la patria potestad, siempre y cuando, se acre
dite que el incumplimiento ha permanecido por más de noventa días, y que, a 
juicio del Juez, no tenga una causa justificada.

de manera que, conforme al criterio jurisprudencial cuya modificación 
se solicita, la pérdida de la patria potestad no se da en automático, sino que 
requiere, en todo caso, de una valoración del Juez del acervo probatorio y de 
las circunstancias del caso sometido a su jurisdicción, para determinar si el 
incumplimiento por más de noventa días a la obligación de proporcionar alimen
tos, por parte de quien ejerce la patria potestad, está justificado o no.

ahora bien, esta Primera Sala estima que el Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la novena Región no aplicó 
el criterio jurisprudencial arriba descrito, para resolver el amparo directo 
civil **********, sometido a su jurisdicción, debido a lo siguiente:

el amparo directo civil ********** derivó de una controversia en la 
que la actora demandó –en octubre de dos mil diez– del padre de sus hijos 
la pérdida de la patria potestad, con base en la fracción Viii del artículo 445 del 
Código Civil del estado de Sinaloa9 –de contenido similar al artículo 444, frac
ción iV, del Código Civil para el distrito Federal, objeto de análisis en la juris
prudencia que se solicita modificar–, manifestando que la parte demandada 
había incumplido por más de tres meses, sin una causa justificada, con su 
obligación de dar alimentos, la cual le fue fijada en forma provisional dentro de 
un diverso juicio de divorcio seguido en el expediente **********, del índice 
del Juez de primera instancia de lo Familiar del distrito Judicial de Culiacán, 
Sinaloa, en proveído de veintiocho de mayo de dos mil diez.

Seguido el juicio por todas sus etapas procesales, el dieciséis de diciem
bre de dos mil once, el Juez de la causa dictó sentencia en la que resolvió que 
la parte actora no acreditó su acción y, la demandada sí demostró sus excep
ciones, por lo que absolvió a esta parte de las prestaciones reclamadas por 
la actora.

9 "artículo 445. la patria potestad se pierde por resolución judicial:
"...
" Viii. Cuando se incumpla con el deber irrenunciable de otorgar alimentos a los hijos por más de 
tres meses sin causa justificable, considerando el interés superior del niño para lograr un desa
rrollo pleno."



427SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

inconforme con esa determinación, la actora interpuso recurso de ape
lación, el que fue resuelto el treinta de marzo de dos mil doce, por la Cuarta 
Sala del Supremo tribunal de Justicia del estado de Sinaloa, en el sentido 
de revocar la sentencia recurrida y determinar que la parte actora probó su 
acción, al actualizarse la causal contenida en la fracción Viii del artículo 445 
del Código Civil para el estado de Sinaloa, y que la parte demandada no demos
tró sus excepciones.

la responsable, en esencia, consideró que las pruebas aportadas por 
el quejoso no le beneficiaban para demostrar el pago de alimentos del cuatro de 
junio al primero de octubre de dos mil diez, y que aun cuando el quejoso mani 
festó que había realizado el pago en especie, no demostró su afirmación.

la parte demandada promovió juicio de amparo directo en contra 
de dicha resolución, del cual conoció el Segundo tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la Novena región, y fue registrado como amparo 
directo civil **********.

en la sentencia de amparo, el tribunal Colegiado del conocimiento cali
ficó los conceptos de violación de infundados e inoperantes. Sin embargo, 
supliendo la deficiencia de la queja, con base en la fracción V del artículo 76 Bis 
de la Ley de Amparo, esto es, en favor de los menores, declaró fundados algu
nos conceptos de violación, y le concedió el amparo al quejoso.

para la concesión del amparo, el tribunal Colegiado se refirió a los ar
tículos 1o. y 4o. constitucionales, así como, a la Convención americana sobre 
derechos Humanos. 

manifestó que el artículo 4o. constitucional establece que el Consti
tu yente, en atención al interés superior del menor, quiso obligar al estado 
mexicano, para que proveyera lo necesario para respetar la dignidad de la 
niñez y el ejercicio pleno de sus derechos, y que, conforme al artículo 1o. cons
titucional, ese compromiso se extiende a los que deriven de los tratados inter
nacionales en favor de los menores; atendiendo al principio pro persona, que 
en términos del artículo 1o., apartado 2, de la Convención americana sobre 
derechos Humanos también favorece al menor. 

asimismo, manifestó que tanto en la Constitución Federal, como en la 
Convención americana sobre derechos Humanos, se reconoce el derecho 
que tienen los menores a ver satisfechas, adecuada y oportunamente sus nece
sidades de alimentación, vestido, vivienda, salud, educación, recreación y 
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esparcimiento, y que los ascendientes tienen, en primer lugar, el deber de pre
servar esos derechos, en virtud de la falta de madurez física y mental del menor; 
por lo que las autoridades legislativas pueden establecer las medidas que 
estimen necesarias para que los ascendientes cumplan con dichas obligacio
nes, de ahí que resulta válido que el estado, a fin de velar por los derechos 
mencionados, provea las medidas necesarias para obtener un resultado como 
el que plantea el artículo 4o. constitucional en el que se satisfagan las necesi 
dades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento de los menores 
para su desarrollo integral.

 
Sin embargo, cuando los ascendientes incumplen con sus debe

res hasta el grado o medida en que el menor pueda estar en riesgo o 
peligro, ello va en contra de los artículos 4o. de la ley Fundamental, 5o., 18, 
apartado 1 y 27, apartados 2 y 4, de la Convención sobre los derechos del Niño.

Señaló que el artículo 445 del Código Civil para el Estado de Sinaloa, 
debe interpretarse al tenor del artículo 1o. constitucional.

así, para una correcta interpretación del precepto legal 445, frac
ción VIII, del Código Civil para el Estado de Sinaloa no debe atenderse 
al sentido gramatical o literal de la redacción, esto es, que perderá la 
patria potestad quien incumpla con el deber de otorgar alimentos a los hijos por 
más de tres meses sin causa justificable, sino que en atención a la inter
pretación pro homine debe ponderarse si el demandado ha revelado, 
con pruebas que así lo justifiquen, una conducta contumaz o desintere
sada en el cumplimiento de su deber de otorgar alimentos y no limitarse 
sólo a la temporalidad de la omisión, sino a una actitud de total aban 
dono y desinterés respecto de los menores en su alimentación, que 
patentice de manera evidente una vulneración al interés superior del niño, para 
con ello dar cumplimiento al nuevo principio consagrado en el artículo 
1o. constitucional.

el tribunal Colegiado citó como apoyo algunas consideraciones de la 
sentencia dictada por la Corte interamericana de derechos Humanos, en el Caso 
de la Masacre de las Dos Erres vs. Guatemala,10 que señala que cualquier 
separación del niño de su familia debe ser excepcional, preferentemente tem
poral y debe estar justificada en el interés superior del niño. 

10 Caso de la Masacre de las Dos Erres vs. Guatemala. Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de **********. Serie **********.
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el tribunal Colegiado insistió en que, atendiendo al interés superior del 
menor, y a la interpretación pro homine en cada caso concreto, el juzgador 
debe verificar que efectivamente el deudor alimentario ha incumplido de 
manera notoria y desinteresada a sus deberes alimentarios sin que exista 
una causa justificada para que, se pueda decretar la pérdida de la patria 
potestad del menor.

a continuación citó, como aplicable, la jurisprudencia 1a./J. 14/2007, 
cuya modificación solicita.

posteriormente, le suplió al promovente de amparo la deficiencia de la 
queja, atendiendo al interés superior de sus menores hijos, para declarar fun
dados los conceptos de violación en que el quejoso se dolió de la indebida 
fundamentación y motivación de la sentencia reclamada, al considerar 
el Colegiado que la responsable incurrió en una violación formal, al omitir el 
análisis de los medios de convicción que el quejoso presentó en el juicio de 
origen, con los cuales aseguró haber demostrado el cumplimiento a su obliga
ción de pago de alimentos en especie. 

el tribunal Colegiado enumera en las páginas 21 y 22 de su sentencia 
las pruebas aportadas a juicio por el quejoso, y manifiesta que la responsable 
se encontraba constreñida a precisar por qué no le beneficiaban, pero sobre 
todo, a analizar el caudal probatorio para con el mismo evidenciar si el deu
dor alimentista ha mostrado un evidente, manifiesto y notorio desinterés 
en proporcionar alimentos a sus hijos, que tenga el efecto de condenarlo 
a la pérdida de la patria potestad, en forma debidamente fundada y motivada.

a continuación, el tribunal Colegiado concluye su sentencia señalando 
lo siguiente:

"esto porque no debe soslayarse que la pérdida de la patria potes
tad puede llegar a afectar el desarrollo de los menores de edad, pues aun 
cuando la hipótesis normativa en cita implica una decisión del legislador, que 
es el resultado del balance realizado en sede legislativa, en pro del interés 
superior del niño, en la que se prevé la pérdida de la patria potestad como 
una consecuencia lógica de una actuación, se estima tal norma se debe 
complementar con los diversos compromisos internacionales a los que 
el país se ha adherido, así como a las reformas constitucionales de diez 
de junio de de (sic) dos mil once, relativas a elevar a rango constitucional 
el derecho de todas las personas que se encuentre en los estados unidos 
mexicanos para gozar de los derechos humanos reconocidos en esta Consti
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tución y en los tratados internacionales suscritos por el estado mexicano y 
ratificados por el Senado de la república, entre otros, el derecho de los niños 
a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral, así como gozar de la protección, 
amor y cuidados.

"Más aún si se tiene en cuenta que los hijos tienen el derecho a 
gozar de la protección, convivencia, ejemplos, educación y valores que 
sólo ambos padres les pueden dar, lo que no se concretaría si se decre
tara la pérdida de la patria potestad de uno de ellos, pues a través de la 
interacción entre progenitor e hijos se inculca la educación, valores y 
ejemplos que se estimen acordes.

"Esto así lo consideró el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la nación al analizar el tema de la pérdida de la patria potestad 
como sanción al decretarse el abandono injustificado del hogar conyugal 
que genere el divorcio, en las jurisprudencias identificadas como P./J. 
62/2008 y P./J. 61/2008, ambas emitidas por el tribunal pleno y publicadas en 
la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, 
junio de 2008, páginas 7 y 8, respectivamente, de rubros y textos siguientes:

"‘patria poteStad. el SupueSto NormatiVo Que impoNe Su 
pÉr dida por aBaNdoNo iNJuStiFiCado del HoGar CoNYuGal por 
mÁS de 6 meSeS, Viola el artÍCulo 4o. de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’ (se transcribe)

"‘patria poteStad. el SupueSto NormatiVo Que impoNe Su 
pÉr dida por aBaNdoNo iNJuStiFiCado del HoGar CoNYuGal por 
mÁS de 6 meSeS, eS uNa SaNCióN CiVil Que traNSGrede el artÍCulo 
22 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’ 
(se transcribe)

"en esa medida, la autoridad responsable debió determinar cuál 
fue es el valor convictivo (sic) de los medios de prueba allegados 
al juicio por parte del demandado, ahora quejoso y, en su caso determi
nar si no obstante tales pruebas se acredita el incumplimiento de la 
pensión alimenticia que motive, con base en el interés superior del 
menor, la pérdida de la patria potestad, en términos del artículo 445, frac
ción Viii, del Código Civil para el estado de Sinaloa. 

"… en esas condiciones, como la sentencia emitida por el tribunal 
de apelación resulta violatoria de garantías, lo que procede es conceder 
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el amparo y la protección de la Justicia Federal solicitados, para el 
efecto de que la responsable deje insubsistente la resolución reclamada 
y, en su lugar, emita otra, en la que con base en las consideraciones 
de esta ejecutoria, valore las pruebas ofrecidas y desahogadas por el de
mandado ********** y determine fundada y motivadamente, atendiendo 
al interés superior del niño y al principio pro homine, si el quejoso ha 
sido contumaz o desinteresado para cumplir con la obligación de otor
gar alimentos a sus menores hijos y, con base en ello, establezca si en 
el caso se actualiza la hipótesis de pérdida de la patria potestad de 
conformidad con la fracción VIII del artículo 445 del Código Civil para 
el Estado de Sinaloa."

posteriormente, el tribunal Colegiado agregó un considerando sexto a su 
ejecutoria, en la que solicitó la modificación de la jurisprudencia 1a./J. 14/2007, 
emitida por esta primera Sala, con base en el razonamiento siguiente:

"SeXto.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las 
jurisprudencias identificadas como p./J. 62/2008 y p./J. 61/2008, ambas emiti
das por el tribunal pleno bajo los rubros: ‘patria poteStad. el SupueSto 
NormatiVo Que impoNe Su pÉrdida por aBaNdoNo iNJuStiFiCado 
del HoGar CoNYuGal por mÁS de 6 meSeS, Viola el artÍCulo 4o. de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’ y ‘patria 
poteStad. el SupueSto NormatiVo Que impoNe Su pÉrdida por 
aBaNdoNo iNJuStiFiCado del HoGar CoNYuGal por mÁS de 6 meSeS, 
eS uNa SaNCióN CiVil Que traNSGrede el artÍCulo 22 de la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’ determinó que 
la condena a la pérdida de la patria potestad, al actualizarse el abandono 
injustificado del hogar conyugal como causa generadora del divorcio, infringe 
los artículos 4o. y 22 de la Carta Magna, lo cual se estima es de trascen
dencia en el tema sustancial del interés superior del menor, acorde a la 
interpretación pro homine, ordenada en el artículo 1o. de la Constitu
ción Federal, en su reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 
diez de junio de dos mil once; ante lo cual, se solicita respetuosamente a 
la primera Sala para que de estimar que lo considerado por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en las citadas jurisprudencias p./J. 
62/2008 y p./J. 61/2008, trasciende por los temas sobre los que versan, en la 
diversa jurisprudencia 1a./J. 14/2007, de rubro: ‘patria poteStad. el Cum
plimieNto parCial o iNSuFiCieNte de la oBliGaCióN alimeNtaria 
SiN CauSa JuStiFiCada por mÁS de NoVeNta dÍaS GeNera Su pÉrdida 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 444, FraCCióN iV, del CódiGo CiVil 
para el diStrito Federal, ViGeNte a partir del 10 de JuNio de 2004).’, 
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en la que se analiza el supuesto de la pérdida de la patria potestad cuando el 
deudor alimentario incumpla injustificadamente con la obligación de otorgar 
alimentos para con sus acreedores alimentarios; en su caso, se adecue o 
modifique esta última en los términos que estime conducentes."

lo anterior demuestra que, aun cuando el tribunal Colegiado del cono
cimiento citó la jurisprudencia 1a./J. 14/2007 y la consideró aplicable al caso, 
en realidad no aplicó el criterio contenido en la misma, puesto que todas 
las consideraciones de su sentencia de amparo estuvieron encaminadas a 
sostener que la pérdida de la patria potestad sólo debe tener lugar cuando las 
pruebas aportadas demuestren "una conducta contumaz o desinteresada en 
el cumplimiento de su deber de otorgar alimentos, y no limitarse sólo a la 
temporalidad de la omisión, sino a una actitud de total abandono y desinterés 
respecto de los menores en su alimentación".

tan es así, que concedió el amparo al quejoso para que la responsable 
determinara si había sido contumaz o desinteresado para cumplir con la obli
gación de otorgar alimentos a sus menores hijos.

Siendo que, el criterio contenido en la jurisprudencia 1a./J. 14/2007, 
cuya modificación se solicita, no atiende a la contumacia, desinterés o total 
abandono por parte de quien está obligado a proporcionar alimentos, sino 
sólo a que se demuestre que ha habido un incumplimiento parcial a la obliga
ción de otorgar alimentos por más de noventa días, sin una causa justificada, 
a criterio del Juez.

Bien podría considerarse que las consideraciones de la ejecutoria que 
resolvió la contradicción de tesis **********, y que dieron origen a la juris
prudencia cuya modificación se solicita, son incluso contrarias al criterio que 
aplicó el tribunal Colegiado del conocimiento, puesto que al tener que deter
minar si el incumplimiento en la obligación de proporcionar alimentos debía 
ser total o parcial, para que tuviera lugar la pérdida de la patria potestad, esta 
primera Sala resolvió que bastaba un incumplimiento parcial, porque la figura de 
la patria potestad lleva implícita la finalidad de prevención y de conservación 
de la integridad física y moral de los hijos, por lo que las conductas contrarias 
a dicha finalidad traen como consecuencia la pérdida de ese estado jurídico.

lo anterior, debido a que no puede quedar al arbitrio del deudor alimen
tista proporcionar los alimentos en el tiempo y por la cantidad que estime 
necesaria, toda vez que por las finalidades de subsistencia que se persiguen 
con la figura de los alimentos, éstos deben otorgarse de forma proporcio
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nal, continua y de manera sucesiva e ininterrumpida, pues ello incide de manera 
directa sobre el bienestar o perjuicio de los acreedores alimentarios.

por lo que esta primera Sala concluyó que no era necesario un incum
plimiento total, o un total abandono, como lo sugiere el tribunal Colegiado, 
para que proceda la sanción impuesta por la ley, dado que la norma pretende 
establecer la paternidad responsable.

lo anterior, pone en evidencia que el tribunal Colegiado del cono cimiento 
no aplicó la jurisprudencia 1a./J. 14/2007, cuya modificación solicita, para resol
ver el caso sometido a su jurisdicción. de otra manera, no se explicaría que 
el tribunal Colegiado solicite su modificación, para que sea consistente con 
las consideraciones que sustentó en su sentencia. 

de tal suerte que, ante la insatisfacción del requisito al que se refiere 
el inciso 1), explicitado al inicio del presente considerando, consistente en 
que previamente a la solicitud de modificación de jurisprudencia se resuelva 
el caso concreto que la origina con observancia estricta de lo señalado en la 
jurisprudencia, es que debe declararse improcedente la presente solicitud 
de modificación de jurisprudencia.

Similares consideraciones adoptó esta primera Sala, al resolver las 
solicitudes de modificación de jurisprudencia **********, **********, ********** 
y **********, los días treinta y uno de octubre de dos mil siete, tres de sep
tiembre de dos mil ocho, dos de junio de dos mil diez y nueve de noviembre 
de dos mil once, respectivamente.

No pasa inadvertido que el tribunal Colegiado del conocimiento hizo 
una interpretación del artículo 445, fracción Viii, del Código Civil del estado 
de Sinaloa, conforme con el principio pro personae, los artículos 1o. y 4o. consti
tucionales y los tratados internacionales, para limitar en mayor medida la 
sanción que impone dicho artículo, consistente en la pérdida de la patria potes
tad, con la finalidad de que la sanción no derive de una cuestión de tempora
lidad, sino de una actitud de contumacia por parte del obligado a proporcionar 
alimentos o de una situación de abandono hacia sus menores hijos. 

Sin embargo, al margen de que el criterio derivado de la jurisprudencia 
1a./J. 14/2007 no impone la sanción de la pérdida de la patria potestad por 
una cuestión de mera temporalidad, sino que es claro en que la sanción no se da 
en automático, ya que en todo caso requiere de la concurrencia de un elemento 
subjetivo, consistente en la valoración que realice el Juez en el sentido de que 
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el incumplimiento no tiene una causa justificada, lo cierto es que la interpre
tación conforme a la que realizó el Tribunal Colegiado no corresponde con el tema 
que abordó la contradicción de tesis **********, y que dio origen a la jurispru
dencia 1a./J. 14/2007. 

No debe pasar desapercibido que la modificación de una jurispruden
cia derivada de una contradicción de tesis está enmarcada por el tema de la 
contradicción que le dio origen. Sirve de apoyo la tesis siguiente:

"JuriSprudeNCia por CoNtradiCCióN de teSiS. Su modiFiCa
CióN eStÁ eNmarCada por el tema de la CoNtradiCCióN Que le 
dio oriGeN.—el último párrafo del artículo 194 de la ley de amparo señala 
que para la modificación de una tesis de jurisprudencia deben observarse 
las mismas reglas establecidas para su formación, disposición que tratán
dose de jurisprudencia emanada de una contradicción de tesis, sólo puede 
hacerse tomando en cuenta el tema o punto de divergencia que le dio origen; 
es decir, la materia de la modificación se encuentra delimitada por las situacio
nes jurídicas que se analizaron de manera concreta, sin abordar aspectos 
diversos que impliquen adiciones al criterio original ni planteamientos jurídi
cos ajenos al tema de contradicción, pues de hacerlo, daría lugar a la creación 
de jurisprudencia en una forma no prevista por la ley."11 

en ese tenor, si bien es cierto que el tribunal Colegiado se apoyó en las 
jurisprudencias emitidas por el tribunal pleno, identificadas como p./J. 62/2008 
y p./J. 61/2008, de rubros: "patria poteStad. el SupueSto NormatiVo 
Que impoNe Su pÉrdida por aBaNdoNo iNJuStiFiCado del HoGar 
CoNYuGal por mÁS de 6 meSeS, Viola el artÍCulo 4o. de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." y "patria poteStad. 
el SupueSto NormatiVo Que impoNe Su pÉrdida por aBaNdoNo 
iNJuStiFiCado del HoGar CoNYuGal por mÁS de 6 meSeS, eS uNa 
SaNCióN CiVil Que traNSGrede el artÍCulo 22 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." (se transcriben)

la contradicción de tesis ********** no tuvo por objeto analizar la 
constitucionalidad de la norma. 

11 tesis p. XXViii/2004, Novena Época, Núm. registro iuS: 181316, pleno, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, junio de 2004, página 7. Solicitud de modificación 
de jurisprudencia **********. magistrados integrantes del décimo tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito. 4 de marzo de 2004. unanimidad de once votos. ponente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretaria: maría dolores omaña ramírez. 
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—es improcedente la solicitud de modificación de jurispruden
cia a que este toca se refiere. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución al magistrado solicitan
te de la modificación de jurisprudencia y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo Zal
dívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente y ponente Jorge mario 
pardo rebolledo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ModIFICACIÓn dE JuRISPRudEnCIA. PARA QuE PRoCEdA 
ES nECESARIo QuE, PREVIAMEntE A Su SoLICItud, SE 
RESuELVA EL CASo ConCREto Con oBSERVAnCIA EStRICtA 
dE Lo SEÑALAdo En AQuéLLA. el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis p. XXXi/92, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo iX, enero de 1992, 
página 35, de rubro: "JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de 
JuStiCia. preViameNte a la SoliCitud de Su modiFiCaCióN 
deBe reSolVerSe el CaSo CoNCreto Que la oriGiNa.", estable
ció que mientras no se produzca la resolución con los votos necesarios 
para interrumpir una jurisprudencia, ésta debe acatarse y aplicarse por 
los órganos judiciales que se encuentren obligados, lo cual permite 
sostener que, previamente a elevar al órgano respectivo la solicitud de 
modificación de la jurisprudencia que tuviese establecida, debe resol
verse el caso concreto que origine la petición aplicándose la tesis juris
prudencial de que se trate. de ahí que para la procedencia de una 
solicitud de modificación de jurisprudencia, este alto tribunal haya 
establecido que deben actualizarse los siguientes supuestos: 1) que 
previamente a la solicitud se resuelva el caso concreto que la origina; 
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y, 2) que se expresen los razonamientos legales en que se apoye la 
pretensión de su modificación. ahora bien, en cuanto al primer requi
sito, esta primera Sala ha dejado sentado que tal exigencia consiste en 
que el órgano solicitante haya resuelto el caso concreto con obser
vancia estricta de lo señalado en la jurisprudencia, de la que se pide su 
modificación, esto es, que se aplique al caso en forma de una sub
sunción normativa.

1a./J. 1/2014 (10a.)

Solicitud de modificación de jurisprudencia 2/2007pS. magistrados integrantes del 
Segundo tribunal Colegiado del décimo primer Circuito. 31 de octubre de 2007. 
Cinco votos de los ministros José de Jesús Gudiño pelayo, Sergio a. Valls Hernández, 
Juan N. Silva meza, olga Sánchez Cordero de García Villegas y José ramón Cossío 
díaz. ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. Secretario: miguel Bonilla lópez.

Solicitud de modificación de jurisprudencia 4/2010. magistrados integrantes del Sexto 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 2 de junio de 2010. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Juan 
N. Silva meza, olga Sánchez Cordero de García Villegas y José de Jesús Gudiño 
pelayo. ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. Secretario: miguel Bonilla lópez.

Solicitud de modificación de jurisprudencia 13/2010. magistrados integrantes del tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 11 de agosto de 2010. unani
midad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva meza. ausente 
y ponente: José de Jesús Gudiño pelayo; hizo suyo el asunto José ramón Cossío 
díaz. Secretario: Jesús antonio Sepúlveda Castro.

Solicitud de modificación de jurisprudencia 21/2011. magistrados integrantes del Quinto 
tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito. 9 de noviembre de 2011. una
nimidad de cuatro votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón 
Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de 
larrea. ausente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

Solicitud de modificación de jurisprudencia 13/2012. magistrados integrantes del Segun
do tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, con resi
dencia en Zacatecas, Zacatecas. 21 de noviembre de 2012. Cinco votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz 
mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

tesis de jurisprudencia 1/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha quince de enero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AMPARo dIRECto MERCAntIL. LoS tRIBunALES CoLEgIAdoS 
dE CIRCuIto AL EStudIAR LA oPoRtunIdAd En LA PRESEntA
CIÓn dE LA dEMAndA, no EStÁn FACuLtAdoS PARA AnALIZAR, 
oFICIoSAMEntE, LA LEgALIdAd dE LA notIFICACIÓn dE LA RE
SoLuCIÓn IMPugnAdA. 

CoNtradiCCióN de teSiS 358/2013. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBa
Jo del dÉCimo SÉptimo CirCuito Y el Cuarto triBuNal ColeGiado 
eN materia CiVil del terCer CirCuito. 22 de NoViemBre de 2013. 
la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS 
de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, alFredo GutiÉ
rreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS, Y 
JorGe mario pardo reBolledo, por lo Que Se reFiere a la Compe
teNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo 
VotoS eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: JorGe mario pardo reBo
lledo. SeCre tario: riCardo aNtoNio SilVa dÍaZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala es competente para co
nocer y resolver la presente contradicción de tesis de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitu
ción Federal, aplicado en términos del criterio sustentado por el pleno de este 
alto tribunal, en la tesis i/2012 (10a.), de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS 
eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde 
CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, re
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Formado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 6 de JuNio de 2011).",1 y 226, fracción ii, de la ley de ampa
ro, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo General plenario 
Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de 
mayo de dos mil trece, en virtud de que se trata de una denuncia de contradic
ción de tesis suscitada entre criterios sustentados por tribunales Colegiados 
de diverso circuito, en un tema que, por ser de naturaleza civil, corresponde 
a la materia de la especialidad de la primera Sala.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de la posible contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los ar
tículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 227, fracción ii, de la ley de amparo, pues fue realizada por el 
magistrado presidente, quien integra el Segundo tribunal Colegiado en mate
rias Civil y de trabajo del decimoséptimo Circuito, que es uno de los órganos 
colegiados entre los que se suscita la posible contradicción, por lo que se 
actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
y determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada y, en su 
caso, poder establecer el criterio que debe predominar, se estima conveniente 
preci sar el origen de los asuntos en que se emitieron los criterios contendien
tes, así como las consideraciones y argumentaciones en que se basaron los 
tribunales Colegiados de Circuito al emitirlos, lo que se realiza de la siguiente 
manera:

1. recurso de reclamación 11/2013, del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del decimoséptimo Circuito, origen y 
criterio que en él se sostienen:

origen. el recurso de reclamación fue interpuesto en contra del auto 
de veinticuatro de junio de dos mil trece, dictado por el magistrado presiden
te del Segundo tribunal Colegiado en Materias Civil y de trabajo del de
cimoséptimo Circuito, en el juicio de amparo directo civil 938/2013, en el que 
desechó la demanda por extemporánea. 

el presidente del Segundo tribunal Colegiado en Materias Civil y 
de trabajo del decimoséptimo Circuito precisó que no era obstáculo para 

1 publicada en la página 9 del tomo 1, libro Vi, marzo de dos mil doce, del Seminario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época.
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lo anterior que la promovente señalara que tuvo conocimiento de la sentencia 
hasta la fecha en que se recibieron los autos en el órgano de primera instan
cia, en virtud de que la Sala responsable no cumplió con su obligación de 
notificar de manera personal la sentencia referida. 

el pleno del mencionado órgano colegiado confirmó el auto de dese
chamiento, pues el término debía contarse a partir de que se notificó por 
lista, por constituir una constancia fehaciente; sin que pudiera considerarse 
una fecha distinta en términos del artículo 18 de la ley de amparo, pues 
dicha notificación no fue nulificada y dicha cuestión no puede ser analizada 
en el juicio de amparo. 

Criterio. en lo que al tema interesa, el Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo del decimoséptimo Circuito, al resolver el 
recurso de reclamación en sesión de veinticinco de julio de dos mil trece, 
sostuvo lo siguiente:

"… la recurrente pretende establecer que en el caso, el cómputo de los 
quince días, debió comenzar a partir de que tuvo conocimiento de la senten
cia definitiva dictada por el magistrado responsable, lo cual dijo la disconfor
me aconteció el veintidós de mayo de dos mil trece; lo anterior, pues según la 
reclamante la autoridad responsable fue omisa en ordenar que dicha senten
cia se le notificara de manera personal, lo que estaba obligada a hacer de 
acuerdo al artículo 1345 Bis 6 del Código de Comercio.

"luego, se dice que no asiste razón a la disconforme y que fue correcto 
que el magistrado presidente de este tribunal Colegiado computara el térmi
no de quince días a partir de la notificación por lista de veinticuatro de abril 
de dos mil trece, en razón de que tal notificación es constancia fehaciente de 
que la aludida sentencia reclamada le fue notificada a las partes, incluido a 
la recurrente quejosa.

"de manera que en la especie no pueden tener aplicación la segunda y 
tercera hipótesis previstas en el artículo 18 de la ley de amparo, inherentes 
al cómputo de los quince días para el válido ejercicio de la acción constitucio
nal en concreto, a partir del día siguiente al en que la parte quejosa tuviese 
conocimiento o se ostentara sabedora de los actos reclamados; toda vez que 
se encuentran excluidas por existir una notificación que no ha sido nulifica
da, la que se insiste, es constancia fehaciente de que antes o en primer lugar 
se actualizó el supuesto consistente en el cómputo de dicho plazo a partir del 
día siguiente al en que haya surtido efectos la notificación del acto reclamado 
a la parte quejosa, pues lo que ocurrió en un primer momento fue que la sen
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tencia reclamada le fue notificada a la disconforme mediante lista publicada 
el veinticuatro de abril de dos mil trece.

"Considerar lo contrario, implicaría soslayar la notificación de la sen
tencia reclamada por la autoridad responsable y atender únicamente a las 
manifestaciones formuladas por la parte quejosa en la demanda de amparo 
sobre la fecha de conocimiento de la sentencia reclamada, lo cual permitiría 
a los gobernados incoar la acción constitucional en concreto en el momento 
que lo consideraran oportuno, bajo el solo argumento de expresar que recien
temente conocieron el acto reclamado y negar la legalidad de la notificación 
del mismo, circunstancia que se erigiría en detrimento del principio de segu
ridad jurídica.

"por tanto, la notificación por lista surte efectos para el cómputo del 
término de quince días, en tanto no haya sido declarada nula; por consiguiente, 
si la parte quejosa afirma que dicha notificación es ilegal, debió impugnarla 
ante la autoridad responsable, solicitando su nulidad, en términos del artícu
lo 319 del Código Federal de procedimientos Civiles, supletorio del Código de 
Comercio de acuerdo a lo estipulado por el numeral 1063 de este último; lo 
que no hizo.

"entonces, al haber omitido combatir la notificación de la sentencia 
reclamada a través de los medios legales conducentes, tal actuación alcanzó 
plena validez y efectos legales. …

"es importante destacar que la recurrente refiere que era innecesario 
combatir dicha notificación a través del incidente de nulidad, en razón de que 
la misma no es ilegal, sino que lo incorrecto deviene de la orden que el ma
gistrado responsable dio en la propia sentencia, de cómo debía notificarse 
ésta (por lista).

"afirmación que deviene incorrecta, pues la disconforme pretende es
tablecer que, si una notificación es ordenada de tal manera y, así se practica, 
la misma resulta legal; sin embargo, al solicitar la nulidad de una notificación 
se ventila lo incorrecto de esa actuación, aun cuando haya sido ordenada de 
cierta manera, es decir, no sólo se analiza si la misma fue practicada por el 
notificador en los términos que fue ordenada, sino que la misma haya sido 
hecha de acuerdo a la ley, lo que se traduce en que si la notificación no se 
practica de acuerdo a los supuestos previstos en la ley, la orden dada, por vía 
de consecuencia, resulta ilegal.

"entonces, no asiste razón a la disconforme en cuanto a que en el jui
cio de amparo se puede analizar la legalidad de la sentencia, específicamente 
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de la determinación relativa a la orden de la notificación, pues ello es materia 
para promover la nulidad de la notificación.

"a fin de robustecer lo anterior, es oportuno precisar que las causales 
de improcedencia del juicio constitucional, según lo dispone el artículo 62 de 
la ley de amparo, son de orden público y de estudio preferente, lo que se 
traduce en que en el juicio de amparo directo, no es válido estudiar la legali
dad de una orden de notificación dada en una sentencia definitiva y la ejecu
ción de la misma, sin antes establecer que el amparo fue promovido en 
tiempo, de ahí que, previo a la promoción del juicio, debe ventilarse la legali
dad de la notificación correspondiente a través, se insiste, de la solicitud de 
nulidad de la notificación.

"lo anterior, va encaminado a salvaguardar la seguridad jurídica, pues 
en amparo directo no es viable ocuparse de la legalidad de la orden y ejecu
ción de la notificación del acto reclamado, pues ello corresponde a la autori
dad responsable a través de un medio de impugnación como la nulidad de la 
misma, cuya resolución procede ser combatida a su vez en juicio de amparo 
indirecto, de ahí que, para determinar la oportunidad en la presentación de la 
demanda de amparo directo, el tribunal Colegiado está impedido para anali
zar la validez de la notificación de la sentencia reclamada, la cual, sino fue 
declarada nula, sigue siendo válida y es apta para efectuar el cómputo de la 
presentación de la demanda de tutela federal; sobre todo que el principio de 
control de constitucionalidad establecido por el artículo 75 de la ley de am
paro, radica en apreciar el problema constitucional tal como aparezca proba
do ante la autoridad responsable.

"Finalmente, es oportuno precisar que la tesis que cita la recurrente, 
emitida por el Cuarto tribunal Colegiado en materias Civil del tercer Circuito, 
de rubro: ‘demaNda de amparo direCto. Cómputo del tÉrmiNo 
para Su iNterpoSiCióN CuaNdo la NotiFiCaCióN de la SeNteNCia 
de SeGuNda iNStaNCia Se HaCe por BoletÍN JudiCial deBieNdo 
eFeCtuarSe perSoNalmeNte.’, es sólo un criterio aislado, que en térmi
nos del artículo 217 de la ley de amparo, no obliga a este tribunal Colegiado, 
además, de acuerdo a lo expuesto en la presente resolución, es un criterio 
que no se comparte, pues ello llevaría a invalidar una notificación, sin que las 
partes hubieran agotado el medio ordinario de defensa; por tanto, como este 
tribunal Colegiado no comparte el referido criterio, en términos del artículo 
227, fracción ii, de la ley de amparo, denúnciese la contradicción de tesis …"

2. Amparo directo 508/2013, del índice del Cuarto tribunal Cole
giado en Materia Civil del tercer Circuito, origen y criterio que en él se 
sostienen:
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origen. el juicio de amparo directo se promovió en contra de la sen
tencia del siete de abril de dos mil tres, dictada por la octava Sala del Supremo 
tribunal de Justicia de Jalisco, el presidente del Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito admitió la demanda el ocho de sep
tiembre de dos mil tres. 

el tribunal Colegiado que conoció del asunto, previo a analizar el fondo 
del asunto, determinó que la presentación de la demanda resultaba oportu
na, pues la Sala responsable emitió la sentencia fuera del plazo de quince 
días a que se refiere el artículo 1345 del Código de Comercio, por lo que esta
ba obligado a notificarle personalmente en términos del artículo 109 del Códi
go de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, aplicado supletoriamente, 
por tanto, la fecha que debe tomarse en cuenta para realizar el cómputo del 
plazo, es cuando la parte quejosa se ostenta sabedora de la resolución. 

Criterio. en lo que al tema interesa, el Cuarto tribunal Colegiado en 
Materia Civil del tercer Circuito, sostuvo lo siguiente:

"SeXto.—previo al estudio de los conceptos de violación, conviene pun
tualizar que se presentó en tiempo la demanda de amparo directo.

"en la sentencia reclamada, concretamente, en la proposición cuarta, 
se estableció: ‘Notifíquese la presente por medio de Boletín Judicial, esto en 
virtud de haberse decretado la misma dentro del plazo a que alude el artículo 
1344 del Código de Comercio.’

"luego, según se advierte de la siguiente transcripción, la notificación 
en cuestión, se practicó por Boletín Judicial, el ocho de abril de dos mil tres: 
‘el oficial mayor notificador de esta H. Sala, hace constar que la resolución 
que antecede se publicó en el Boletín Judicial número 067 del día ocho, 08, de 
abril, del 2003, y surte efectos legales de notificación conforme a los artículos 
1068 y 1069 del Código de Comercio, y los artículos 107, 118, 121 y 124 del 
enjuiciamiento civil del estado, supletoriamente aplicados. Guadalajara, Ja
lisco, 09 de abril del 2003.—Conste. rúbrica.’

"el referido artículo 1344 del Código de Comercio, en que se apoyó la 
responsable, para notificar a las partes, por Boletín Judicial, es del tenor si
guiente: ‘artículo 1344. la apelación debe interponerse por escrito, dentro de 
nueve días improrrogables, si la sentencia fuere definitiva o dentro de seis si 
fuere auto o interlocutoria, y en el mismo escrito se expresarán por el recurren
te los motivos de inconformidad o agravios que formule.—el Juez, en el auto 
que pronuncie al escrito de interposición del recurso, expresará si lo admite 
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en un solo efecto o en ambos efectos, dando vista a la contraria para que en 
el término de tres días conteste lo que a su derecho convenga y ordenará se 
asiente constancia en autos de la interposición del recurso y de la remisión 
del cuaderno de apelación correspondiente a la superioridad dentro de un 
plazo de tres días, si fueren autos originales y de cinco si se tratare de testi
monio.—Será causa de responsabilidad la falta de envío oportuno al superior 
de los autos o testimonio respectivo para la sustanciación del recurso.’

"Como se ve, tal precepto no especifica cuándo se debe notificar una 
sentencia, por Boletín Judicial, en forma personal o por lista.

"ahora bien, el párrafo sexto del artículo 1345 del Código de Comercio, 
prevé: ‘ llegados los autos o el testimonio, en su caso, al superior, éste dentro 
de los tres días siguientes dictará providencia en la que decidirá sobre la ad
misión del recurso, la calificación del grado y la oportuna expresión de agra
vios y su contestación hechas por y ante el Juez a quo, citando en su caso a 
las partes para oír sentencia, misma que se pronunciará dentro del plazo de 
quince días contados a partir de la citación para sentencia.

"‘Sólo cuando hubiere necesidad de que el superior examine documen
tos voluminosos, podrá disfrutar de ocho días más para pronunciar resolu
ción …’. (el resaltado es de este tribunal Colegiado)

"Como se ve, tal precepto ordena que la sentencia se emita dentro del 
plazo de quince días contados a partir de la citación para sentencia; lo que no 
ocurre en la especie, ya que fue mediante proveído de veintiocho de febrero de 
dos mil tres, en que se acordó dicha citación (foja 30 del toca); en tanto que 
la sentencia fue emitida por la Sala, hasta el siete de abril del mismo año.

"entonces, como el Código de Comercio no prevé, la forma en que debe 
realizarse la notificación, cuando la sentencia se emite fuera del término que 
establece el mencionado precepto 1345 de ese ordenamiento (como sucede en 
la especie, según se vio), debe acudirse a la supletoriedad del Código de pro
cedimientos Civiles del estado de Jalisco, específicamente, al artículo 109, 
fracción Vi, cuyo texto es: ‘artículo 109. Será notificado personalmente en el 
domicilio de los litigantes: … Vi. la sentencia definitiva o interlocutoria, cuando 
no se dicten dentro del término señalado en éste Código y los autos definiti
vos que pongan fin a un procedimiento’

"así las cosas, es evidente que, en el caso específico, procedía ordenar 
notificar, personalmente, y que se actuara en consecuencia, la sentencia emi
tida por la Sala, puesto que, como se dijo, no se emitió dentro del plazo no 
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mayor a quince días, contados a partir de la citación para sentencia, al tenor 
de lo dispuesto en el mencionado precepto 1345 del Código de Comercio.

"pensar lo contrario, implicaría instrumentar una trampa procesal, 
para que la parte que resultara perjudicada con una sentencia emitida por 
determinada Sala, nunca estuviera en tiempo para promover el amparo direc
to, pues no obstante proceder la notificación personal de la misma sentencia, 
por no haberse dictado dentro del plazo de quince días, aquélla (la Sala), en 
la sentencia relativa, ordena efectuarla por Boletín Judicial y así la practica el 
notificador, porque se lo ordena su superior, como acontece en el caso espe
cífico; luego, como en sí misma, tal notificación no sería incorrecta, en cuan
to la Sala y el notificador se concreta a llevarla al cabo, al ser combatida, no 
prosperaría defensa alguna, porque estaría bien efectuada acorde a lo orde
nado en la sentencia; empero, tal situación originaría la trampa procesal 
aludida.

"porque no debe perderse de vista, que los litigantes están obligados a 
acudir, dentro del plazo de quince días, contados a partir de la citación para 
sentencia (término dentro del cual debe emitirse la sentencia, al tenor del 
referido artículo 1345 del Código de Comercio), a la Sala respectiva, para vigi
lar la emisión de ese fallo, porque de dictarse dentro de ese lapso, es claro 
que no procedería la notificación personal de la misma, según lo dispuesto 
en la fracción Vi del citado precepto 109 del Código de procedimientos Civiles 
del estado, aplicado en forma supletoria al Código de Comercio; de tal suerte, 
que una vez transcurrido el término en cuestión (quince días previsto en el 
artículo 1345 del Código de Comercio), los litigantes no tienen por qué vigilar 
el dictado del fallo, para estar en tiempo, en su caso, de promover el juicio de 
amparo, pues en esa hipótesis, acorde a la ley, debe notificarse personalmen
te la sentencia correspondiente y, de no ordenarse así, por la Sala en el propio 
fallo, es claro que, como se dijo, se estaría instrumentando una trampa pro
cesal para que la parte perjudicada, en casos como el que se atiende, nunca 
pueda acudir en tiempo a promover el amparo directo, contra la sentencia 
definitiva.

"en ese orden de ideas, cabe concluir que, sí se promovió en tiempo 
la demanda de amparo directo, ya que dada la irregularidad en que incurrió la 
responsable (según se constató), sólo en casos como el presente y, en aras 
de una correcta aplicación de la justicia, aunque objetivamente sea correcta 
la notificación por Boletín Judicial de la sentencia definitiva, para no dar pie 
a la instrumentación de la trampa procesal aludida, debe tomarse en cuenta 
la hipótesis del artículo 21 de la ley de amparo, referente a que el término 
de quince días para la interposición de la demanda de amparo, se contará 
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desde el día siguiente al en que se hubiese ostentado sabedor (el quejoso) de 
la resolución o acuerdo que reclame, que corresponde a la fecha en que la 
quejosa tuvo conocimiento del acto, lo que en la especie ocurrió, según lo men
ciona, al no existir prueba alguna que lo desvirtúe, el seis de junio de dos mil 
tres, en que presentó escrito promoviendo incidente de nulidad de actuacio
nes (que a la postre le fue resuelto desfavorablemente, porque, según dijo la 
Sala, la notificación reúne los requisitos del artículo 118 del enjuiciamiento 
civil, porque así ordenó que fuera practicada ésta, de tal suerte, que si bien 
es cierto no combate la notificación en sí, ésta se practicó en los términos que 
se ordenó, por lo que el notificador no la hizo motu propio); luego, si fueron 
inhábiles los días siete, ocho, catorce, quince, veintiuno y veintidós de junio 
del citado año, el término para la presentación de la demanda concluyó el 
día de su presentación, lo que ocurrió el veintisiete de junio del presente año.

"Sin que escape a la consideración de este tribunal Colegiado, el hecho 
de que la hoy quejosa no promoviera el juicio de amparo indirecto, contra el 
auto de once de julio de dos mil tres, emitido por la Sala responsable, en el que 
le desechó de plano, por improcedente, el recurso de revocación interpuesto 
contra el diverso proveído de dieciocho de junio del citado año, en el que a su 
vez, la Sala determinó desecharle de plano, por improcedente, el incidente de 
nulidad de actuaciones que hizo valer, aquélla, contra la determinación de la 
ad quem de notificarle la sentencia pronunciada en el toca relativo, por medio 
de Boletín Judicial y no personalmente, sobre la base de que la notificación 
practicada, reúne los requisitos del artículo 118, del enjuiciamiento civil del 
estado de Jalisco, porque así ordenó que se hiciera, esto es, con sujeción a lo 
acordado en autos, por lo que el notificador no la hizo motu proprio; porque 
en última instancia, a nada práctico conduciría la interposición de dicho jui
cio de garantías, por el básico argumento de que, la notificación en cuestión, 
en sí misma, no es incorrecta en cuanto a su contenido, porque así lo ordenó la 
Sala y el notificador se concreta a llevarla al cabo, ni se advierte que adolezca 
de vicios propios …"

del criterio anterior derivó la tesis «iii.4o.C.18. C», de rubro: "demaNda 
de amparo direCto. Cómputo del tÉrmiNo para Su iNterpoSiCióN 
CuaNdo la NotiFiCaCióN de la SeNteNCia de SeGuNda iNStaNCia Se 
HaCe por BoletÍN JudiCial deBieNdo eFeCtuarSe per SoNalmeNte."

Cuarto.—Requisitos para la existencia de la contradicción. la exis
tencia de la contradicción de tesis está condicionada a que los tribunales 
Colegiados de Circuito sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por 
tesis, el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico 
jurídicas para justificar su decisión en una controversia; por tanto, no es pre
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ciso que esos criterios constituyan jurisprudencia,2 pues lo que determina la 
existencia de una contradicción, es que dos o más órganos jurisdiccionales 
terminales del mismo rango, adopten criterios jurídicos discrepantes sobre 
un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fác
ticas que rodean los casos que generan esos criterios no sean iguales.

en efecto, el pleno del máximo tribunal de la república, al resolver la 
contradicción de tesis 36/2007, en sesión del treinta de abril de dos mil nueve, 
estableció, por unanimidad de diez votos, que para que se dé una contradic
ción de tesis, es indispensable que exista un problema jurídico que amerite 
ser definido para el mundo jurídico, y así evitar que se sigan dando situacio
nes confusas y, desde luego, soluciones distintas y contradictorias en asuntos 
similares.

lo anterior quedó plasmado en la jurisprudencia 72/2010, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7, que lleva por rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."3 

2 tesis aislada: 2a. Viii/93, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Xii, diciembre de 
1993, página 41, cuyo texto es:
"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su reSoluCióN No eS NeCeSario Que ÉStaS teNGaN 
el CarÁCter de JuriSprudeNCia.—el procedimiento para dirimir contradicciones de tesis
no tiene como presupuesto necesario el que los criterios que se estiman opuestos tengan el ca
rácter de jurisprudencia, pues los artículos 107, fracción Xiii de la Constitución Federal y 197a 
de la ley de amparo no lo establecen así."
3 la jurisprudencia que se cita es del tenor siguiente: 
"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuSti
Cia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeN
teNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la 
contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan 
‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina 
que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales termina les 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judi
cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas 
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así, de conformidad con el criterio anterior, la existencia de una contra
dicción de tesis está condicionada a que:

a) dos o más órganos contendientes se pronuncien sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales; y,

b) Que respecto de ese punto, sostengan criterios jurídicos discrepantes.

QuiNto.—Análisis de los requisitos para la existencia de una 
con tradicción de tesis en el caso concreto. esta primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación considera que en el caso a estudio sí existe 
la contradicción de tesis denunciada.

Se estima de esa manera, pues los criterios contendientes se emitie
ron en un recurso de reclamación que analizaba el desechamiento por extem
poráneo de la demanda y en un juicio de amparo directo, en el considerando 
sexto de la sentencia, en el que se determinó la presentación oportuna de la 
demanda, es decir, estudiaron la factibilidad de tomar en cuenta una diversa 
fecha a la de la notificación realizada por la responsable mediante Boletín 
Judicial. 

de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza úni
camente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las 
cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSi
toS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferen
cias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de 
jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de 
la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferen
tes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de 
tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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No obstante lo anterior, los órganos concluyeron de forma distinta, 
pues el primero consideró que al existir una notificación realizada por Boletín 
Judicial, no era posible tomar en cuenta la fecha en la que la parte quejosa se 
ostentó sabedora, conforme a lo establecido en el artículo 18 de la ley de 
amparo y, contrariamente, el segundo tomó en cuenta la fecha en la que la 
parte quejosa se ostentó sabedora de la resolución en términos del artículo 
21 de la ley de amparo, no obstante «que» existía una notificación practicada 
por Boletín Judicial, pues estimó que al haberse dictado la resolución con pos
terioridad a los quince días que marca el artículo 1345 del Código de Comer
cio era obligación de la responsable notificar de manera personal.

en ese sentido, los órganos jurisdiccionales contendientes, analizaron 
la misma problemática y llegaron a conclusiones distintas, de ahí que exista la 
contradicción de tesis denunciada.

No pasa inadvertido que en el primero de los asuntos el órgano cole
giado hace referencia al artículo 18 de la ley de amparo, vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece; y, el segundo, al artículo 21 de la ley de amparo 
vigente antes de esa fecha, pues en lo que interesa al presente asunto, ambos 
textos contienen una hipótesis similar, tal como se demuestra con la trans
cripción siguiente:

Ley de Amparo vigente hasta el dos de abril  
de dos mil trece

"Artículo 21. el término para la interposición de la demanda de ampa
ro será de quince días. dicho término se contará desde el día siguiente al en 
que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso 
de la resolución o acuerdo que reclame; al en que haya tenido conocimien
to de ellos o de su ejecución, o al en que se hubiese ostentado sabedor de los 
mismos."

Ley de Amparo vigente a partir del tres de abril  
de dos mil trece

"Artículo 18. los plazos a que se refiere el artículo anterior se compu
tarán a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos, conforme a la ley 
del acto, la notificación al quejoso del acto o resolución que reclame o a 
aquél en que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del acto recla
mado o de su ejecución, salvo el caso de la fracción i del artículo anterior, en 
el que se computará a partir del día de su entrada en vigor."

de lo antes transcrito, se desprende que ambos colegiados interpre
taron la misma hipótesis, al considerar que en el juicio de amparo, los plazos 
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se pueden computar a partir de: a) el día siguiente a aquel en que surta sus 
efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso del acto o reso
lución que reclame; b) la fecha en que haya tenido conocimiento; o, c) la 
fecha en que se ostente sabedor del acto reclamado o de su ejecución; auna
do a que la presente contradicción versará respecto a la facultad de los tribu
nales de analizar la legalidad de las notificaciones y no respecto de la fecha a 
partir de la cual debe contarse el plazo.

Con base en lo anterior, se corrobora que los órganos colegiados abor
daron bajo las mismas hipótesis jurídicas, la problemática consistente en 
determinar, qué fecha resultaba válida para iniciar el cómputo del plazo para 
la interposición del juicio de amparo; sin embargo, concluyeron de forma dis
tinta, pues uno optó por tomar en cuenta la fecha de notificación mediante 
Boletín Judicial y otro en la que se ostentó sabedora la parte quejosa.

así, en el caso, la problemática por dilucidar, consiste en determinar si 
los órganos jurisdiccionales se encuentran facultados para analizar la legali
dad de las notificaciones realizadas por la responsable en el juicio de amparo 
o sí por el contrario, deben considerarse como válidas al no haberse interpues
to el medio idóneo, en términos del Código de Comercio aplicable.

lo anterior, no implica determinar si existe obligación de la responsable 
de notificar de manera personal una sentencia que fue dictada con poste
rioridad a los quince días que establece el artículo 1345 del Código de Comer
cio, pues ello no fue materia de análisis del Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo del decimoséptimo Circuito, ya que se 
consideró impedido para analizar la legalidad de la notificación practicada 
por boletín judicial y, por tanto, no realizó pronunciamiento al respecto; por lo 
que dicha cuestión no será objeto de la presente contradicción.

por consiguiente, el punto concreto de contradicción que esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha de resolver, consiste en 
determinar:

• Si los tribunales Colegiados de Circuito, al estudiar la oportu
nidad de la presentación de la demanda de amparo, tienen la facultad 
de analizar la ilegalidad de una notificación, con la finalidad de tomar 
en cuenta una diversa.

atendiendo a lo anterior, en términos de lo dispuesto en los numerales 
225 y 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente, esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra obligada a establecer 
cuál es el criterio que debe prevalecer.
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SeXto.—determinación del criterio a prevalecer. para resolver la 
presente contradicción, esta primera Sala estima necesario dar respuesta a 
las interrogantes siguientes: 

• ¿Qué alcances ha fijado esta Suprema Corte respecto al cómputo del 
plazo para la presentación de la demanda de amparo, cuando en los autos 
obran diversos medios de conocimiento de la resolución reclamada?

• ¿Qué medios de defensa en el Código de Comercio tienen las partes 
para hacer valer una nulidad de notificaciones?

• ¿resulta suficiente la existencia de un medio de defensa en contra de 
las irregularidades cometidas en una notificación para limitar al órgano juris
diccional a realizar el análisis de legalidad de la notificación realizada a la 
resolución reclamada?

lo anterior, en virtud de que la respuesta obtenida en cada una de esas 
interrogantes, permitirá establecer las premisas para resolver adecuadamen
te la pregunta central que implica el tema de la presente contradicción; asi
mismo, debe precisarse que, como los asuntos de los que deriva la presente 
contradicción, tienen su origen en juicios mercantiles, las respuestas de refe
rencia estarán enfocadas a la materia mercantil, con base en lo dispuesto en 
el Código de Comercio.

Hecha esta aclaración, se procede a responder la interrogante 
siguiente:

¿Qué alcances ha fijado esta Suprema Corte respecto al cómpu
to del plazo para la presentación de la demanda de amparo, cuando en 
los autos obran diversos medios de conocimiento de la resolución 
reclamada?

en la contradicción de tesis 57/2008pl, el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia determinó que el artículo 21 de la ley de amparo, establece tres 
momentos a partir de los cuales debe computarse el plazo de quince días 
para la interposición del juicio de garantías, los cuales se cuentan, respecti
vamente, a partir del día siguiente: 

a) al en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al 
quejoso de la resolución o acuerdo que reclame;
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b) al en que el quejoso haya tenido conocimiento de él o de sus actos 
de ejecución; o,

c) al en que el quejoso se haya ostentado sabedor de los referidos actos. 

esto es, conforme al artículo 21 de la ley de amparo, el juicio de garan
tías debe promoverse desde el día siguiente al en que haya surtido efectos, 
conforme a la ley del acto, la notificación de la resolución o acuerdo que se 
reclame, pero también permite al quejoso promoverlo desde el día siguien
te al en que haya tenido conocimiento de ellos o de sus actos de ejecución, e 
incluso, al en que se haya ostentado sabedor de los mismos.

así, precisó el pleno que resultaba clara la intención del legislador en 
establecer que el inicio del cómputo para la promoción del juicio de garan
tías, fuera a partir del día siguiente al en que se verifique cualquiera de las 
tres hipótesis identificadas en dicho precepto legal, de lo que se sigue, que 
los mismos son excluyentes entre sí y no guardan orden de prelación alguno.

en esas condiciones, de acuerdo al artículo 21 de la ley de amparo, el 
tribunal Colegiado de Circuito, al analizar la oportunidad en la presentación 
de la demanda de amparo directo, tiene el deber de determinar a partir de 
cuando existe un conocimiento fehaciente de la resolución, ya sea a partir 
de la notificación practicada por el órgano jurisdiccional o del conocimiento 
que manifieste la parte quejosa o que aparezca probado en autos; de ahí que 
se encuentre obligado a tomar en cuenta como fecha válida de conocimiento 
de la resolución, la primera que aparezca.

las consideraciones de la contradicción referida dieron origen a la tesis 
jurisprudencial p./J. 115/2010, cuyos rubro y texto señalan:

"demaNda de amparo. el plaZo para promoVerla deBe 
Com putarSe a partir del dÍa SiGuieNte al eN Que el QueJoSo 
tuVo CoNoCimieNto Completo del aCto reClamado por Cual
Quier medio CoN aNterioridad a la FeCHa eN la Que la reSpoN
SaBle Se lo NotiFiCó.—Conforme al artículo 21 de la ley de amparo, el 
plazo para promover la demanda de garantías será de 15 días y se contará 
desde el siguiente al en que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, 
la notificación al quejoso de la resolución o acuerdo que reclame; al en que 
haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución, o al en que se haya 
ostentado sabedor de los referidos actos, bastando en este último caso que 
así lo exponga en la demanda para que, si no existe prueba en contrario, la 
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fecha de su propio reconocimiento constituya el punto de partida para deter
minar la oportunidad de su escrito. esto significa que el quejoso no tiene 
porqué esperar a que la autoridad responsable le notifique formalmente el 
acto reclamado para que pueda solicitar la protección de la Justicia Federal, 
pues si ya tuvo conocimiento por otros medios de su existencia, no debe limi
társele el acceso a los tribunales cuando puede impugnarlo en la vía de 
amparo. lo anterior se corrobora con el artículo 166, fracción V, del orde
namiento legal citado, el cual prevé que en la demanda de amparo directo 
debe señalarse la fecha en que se haya notificado la sentencia definitiva, 
laudo o resolución que hubiere puesto fin al juicio, o la fecha en que el que
joso haya tenido conocimiento de la resolución reclamada; enunciado este 
último que reitera el derecho del quejoso de promover el juicio de amparo 
antes de que la responsable le notifique formalmente el fallo decisivo, cuando 
lo conoce por alguna causa ajena a la diligencia judicial con que se le debió dar 
noticia oficial de su contenido. en congruencia con lo anterior, si existe en 
autos prueba fehaciente de que el quejoso tuvo acceso al contenido completo 
del acto reclamado con anterioridad a la fecha en la que la responsable se lo 
notificó, debe contabilizarse la oportunidad de la demanda a partir de la pri
mera fecha, pues sería ilógico permitirle, por un lado, la promoción anticipada 
del juicio cuando afirme que tuvo conocimiento del acto reclamado previa
mente a su notificación, pero, por otro, soslayar el mismo hecho cuando el 
juzgador o las demás partes sean quienes adviertan que así aconteció y que 
tal conocimiento se pretende ocultar."4

en esas condiciones, debe puntualizarse que si bien el pleno de la Su
prema Corte de Justicia, con posterioridad al pronunciamiento del Cuarto 
tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Circuito, determinó, me
diante jurisprudencia p./J. 115/2010, que de la interpretación del artículo 21 
de la ley de amparo, era factible concluir que los supuestos establecidos 
en dicha hipótesis son excluyentes entre sí y no guardan orden de prelación 
alguno;5 lo cierto es que ello no resuelve la problemática planteada.

en efecto, aun cuando ya ha sido definida qué fecha es la que debe 
tomarse en cuenta para iniciar el cómputo del plazo para la presentación de 
la demanda, en la presente contradicción, se plantea la posibilidad de desco
nocer aquella notificación que no cumpla con los parámetros que establece 

4 Novena Época. Núm. registro iuS: 163172. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de 2011, materia: común, página 5.
5 Criterio que resulta obligatorio en términos de los artículos 192 de la ley de amparo, vigente 
hasta el dos de abril de dos mil trece y 217 de la ley vigente a partir de dicha fecha.
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el Código de Comercio; en razón de ello, en virtud de la delimitación del tema 
de contradicción, hecha en el considerando anterior, es necesario precisar si 
existen medios idóneos para que las partes hagan valer la ilegalidad de algu
na notificación o si ante su inexistencia es factible interpretar que dicha cues
tión puede analizarse dentro del estudio de oportunidad en la presentación 
de la demanda o en una reclamación posterior.

¿Qué medios de defensa existen en el Código de Comercio para 
hacer valer una nulidad de notificaciones?

en primer término, debe precisarse que las notificaciones son actos 
dentro del procedimiento, que tienen por objeto, hacer del conocimiento de 
las partes alguna actuación dictada por el órgano jurisdiccional dentro del 
juicio de amparo, es decir, es el medio legal por el cual se da a conocer a las 
partes o a un tercero, el contenido de una providencia judicial. el acto que per
mite hacer saber alguna cosa jurídicamente, para que la noticia dada a la 
parte, le pare perjuicio en la omisión de lo que se le manda o intima, o para 
que le corra término.

es por ello, que las notificaciones constituyen un acto de trascendental 
importancia, pues sin ellas, las resoluciones o providencias serían secretas y 
las partes carecerían de oportunidad para contradecirlas y, por tanto, para 
ejercitar el derecho constitucional de defensa. por tal razón, la regla general, 
es que ninguna providencia puede cumplirse si no queda firme o ejecutoriada, 
sin haber sido antes notificada.

además, la notificación es un acto procesal vinculado a la garantía de 
audiencia consagrada en el artículo 14 constitucional, cuyo propósito funda
mental consiste en que ninguna persona pueda ser afectada en su vida, liber
tad, propiedades, posesiones o derechos, sin haber tenido la oportunidad de 
defenderse en forma adecuada.

en ese sentido, el acto procesal de notificación constituye, el medio es
pecífico mediante el cual se crea la certeza de que el particular afectado por 
el acto que se notifica, tuvo pleno conocimiento de él, lo que supone, que su 
realización no deja lugar a dudas para que aquél se encuentre en posibilidad 
de defenderse del acto.

así, la notificación es un acto procesal a cargo del tribunal, en el que 
ninguna injerencia tienen las partes y se encuentra revestido de formalidades 
legales, por lo que su documentación constituye un instrumento público, al 
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ser ejecutado por un funcionario público en ejercicio de sus facultades y, por 
ende, hace fe hasta que se demuestra su falsedad.

de esa forma, una notificación surte sus efectos cuando se da a cono
cer conforme a las reglas procesales respectivas el acto o resolución de que 
se trate; por lo que de cumplir con las referidas puntualidades, genera los 
efectos y consecuencias jurídicas que impliquen; por tanto, las notificaciones 
son documentos públicos que se emiten por un funcionario del órgano jurisdic
cional, en cumplimiento a las reglas establecidas en el capítulo iV de la ley 
de amparo abrogada. 

derivado del carácter de documentales públicas, es factible afirmar 
que tienen eficacia plena en términos de los artículos 129, 130, 197, 202 y 218 
del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
ley de amparo. dichos numerales establecen:

"Artículo 129. Son documentos públicos aquellos cuya formación está 
encomendada por la ley, dentro de los límites de su competencia, a un funcio
nario público revestido de la fe pública, y los expedidos por funcionarios pú
blicos, en el ejercicio de sus funciones.

"la calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre 
los documentos, de los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su 
caso, prevengan las leyes."

"Artículo 130. los documentos públicos expedidos por autoridades de 
la Federación, de los estados, del distrito Federal y territorios o de los muni
cipios, harán fe en el juicio, sin necesidad de legalización."

"Artículo 197. el tribunal goza de la más amplia libertad para hacer el 
análisis de las pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, unas 
enfrente de las otras, y para fijar el resultado final de dicha valuación contra
dictoria; a no ser que la ley fije las reglas para hacer esta valuación, observan
do, sin embargo, respecto de cada especie de prueba, lo dispuesto en este 
capítulo."

"Artículo 202. los documentos públicos hacen prueba plena de los 
hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquéllos procedan; 
pero, si en ellos se contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de 
hechos de particulares, los documentos sólo prueban plenamente que, ante 
la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestacio
nes; pero no prueban la verdad de lo declarado o manifestado.
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"las declaraciones o manifestaciones de que se trata prueban plena
mente contra quienes las hicieron o asistieron al acto en que fueron hechas, 
y se manifestaron conformes con ellas. pierden su valor en el caso de que 
judicialmente se declare su simulación.

"también harán prueba plena las certificaciones judiciales o notariales 
de las constancias de los libros parroquiales, relativos a las actas del estado 
civil de las personas, siempre que se refieran a época anterior al establecimien
to del registro Civil. igual prueba harán cuando no existan los libros de regis
tro, original y duplicado, y cuando, existiendo, estén rotas o borradas las hojas 
en que se encontraba el acta.

"en caso de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su valor 
queda a la libre apreciación del tribunal."

"Artículo 218. las presunciones legales que no admitan prueba en 
contrario, tendrán pleno valor probatorio. las demás presunciones legales 
ten drán el mismo valor, mientras no sean destruidas.               

"el valor probatorio de las presunciones restantes queda al prudente 
arbitrio del tribunal."

de los artículos anteriores se desprende que las razones de notifica
ción realizadas por los actuarios, quienes gozan de fe pública, pueden ser 
consideradas documentos públicos y, por ello, tienen pleno valor probatorio 
respecto de los hechos que en ellas se consignan, a menos que el contenido 
de las mismas sea desvirtuado por prueba en contrario.

en relación con lo antes dicho, el Código de Comercio regula en el ca
pítulo iV "de las notificaciones", del título primero del libro quinto, los requisi
tos que deben cumplir las notificaciones que se practiquen en los juicios de 
naturaleza mercantil; sin embargo, de la lectura de los artículos contenidos 
en dicho capítulo no se advierte que las partes cuenten con un medio de 
defensa para hacer valer las irregularidades cometidas en dichos actos, mo
tivo por el cual es importante recordar el contenido del artículo 1054 del orde
namiento referido, el cual señala:

"Artículo 1054. en caso de no existir convenio de las partes sobre el 
procedimiento ante tribunales en los términos de los anteriores artículos, 
salvo que las leyes mercantiles establezcan un procedimiento especial o una 
supletoriedad expresa, los juicios mercantiles se regirán por las disposicio
nes de este libro y, en su defecto, se aplicará supletoriamente el Código Fede
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ral de procedimientos Civiles y en caso de que no regule suficientemente la 
institución cuya supletoriedad se requiera, la ley de procedimientos local 
respectiva."

de lo anterior se desprende que los incidentes de nulidad de notifi
caciones, aun cuando no estén previstos de manera expresa en el Código de 
Comercio, sí están comprendidos dentro de las cuestiones incidentales regu
ladas de manera general en el capítulo XXViii del título primero del libro quinto 
del Código de Comercio, motivo por el cual resulta factible la aplicación su
pletoria del Código Federal de procedimientos Civiles. 

Bajo esas premisas, esta Suprema Corte estableció el siguiente crite
rio, aplicable en lo conducente:

"Nulidad de aCtuaCioNeS, eN JuiCioS merCaNtileS, iNCideNte 
de.—Si en un juicio ejecutivo mercantil se declara que es improcedente un 
incidente de nulidad de actuaciones, por notificaciones mal hechas, aunque 
el Código de Comercio no reglamenta tales incidentes de nulidad, debe tener
se en cuenta que no es preciso que se encuentren previstos por dicho código, 
esos incidentes ya que, notoriamente, una cuestión de esa naturaleza entra 
y debe considerarse comprendida entre las incidentales que, en términos 
generales, reglamenta dicha ley. tampoco es exacto que los incidentes de 
nulidad no puede surgir o ser promovidos después de pronunciada una sen
tencia, cuando se refieren a actuaciones posteriores a ella, del mismo modo 
que caben antes de la sentencia, cuando comprenden actuaciones anterio
res a la misma; con tanta más razón, si está perfectamente esclarecido que 
antes de pronunciarse sentencia definitiva en la alzada, se promovió el inci
dente de nulidad."6

en esas condiciones, de conformidad con el artículo 1054 del Código 
de Comercio, resulta aplicable supletoriamente el Código Federal de proce
dimientos Civiles, en su artículo 319 que establece lo siguiente:

"Artículo 319. Cuando una notificación se hiciere en forma distinta de 
la prevenida en este capítulo, o se omitiere, puede la parte agraviada promo
ver incidente sobre declaración de nulidad de lo actuado, desde la notificación 
hecha indebidamente u omitida.

6 Quinta Época. Núm. registro iuS: 360450. instancia: tercera Sala. tesis aislada. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación, tomo Xlii, materia civil, página 446. 
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"este incidente no suspenderá el curso del procedimiento, y, si la nuli
dad fuere declarada, el tribunal determinará, en su resolución, las actuacio
nes que son nulas, por estimarse que las ignoró el que promovió el incidente 
de nulidad, o por no poder subsistir, ni haber podido legalmente practicarse 
sin la existencia previa y la validez de otras. Sin embargo, si el negocio llegare a 
ponerse en estado de fallarse, sin haberse pronunciado resolución firme que 
decida el incidente, se suspenderá hasta que éste sea resuelto."

en razón de lo anterior, debe considerarse que las notificaciones reali
zadas en términos de lo establecido en el Código antes transcrito, son docu
mentales públicas, por ser actuaciones realizadas por actuarios, que gozan 
de fe pública y, por ello, tienen pleno valor probatorio respecto de los hechos 
que en ellas se consignan, a menos que el contenido de las mismas sea des
virtuado por prueba en contrario.

dicha situación permite concluir, que las referidas actuaciones gozan 
de una presunción de validez que sólo puede ser destruida mediante el proce
dimiento idóneo previsto en el artículo 319 del Código Federal de procedimien
tos Civiles, aplicado supletoriamente.

de lo antes dicho, es factible concluir que las partes dentro de un proce
dimiento mercantil tienen a su alcance un medio idóneo para determinar la 
legalidad de las notificaciones practicadas por los órganos competentes, lo cual 
excluye la posibilidad de que los órganos colegiados, al realizar el estudio de 
oportunidad de la presentación de la demanda de amparo directo, puedan 
de terminar la legalidad de una notificación practicada por la responsable.

en efecto, ante la existencia de un procedimiento específico para veri
ficar la legalidad de las notificaciones practicadas en procedimientos de ca
rácter mercantil, no resulta procedente realizar dicho análisis en un medio 
diverso, pues ello contravendría lo dispuesto en el referido ordenamiento, en 
cuanto a que el análisis del cumplimiento de los requisitos que debe seguir 
una notificación, debe realizarse dentro de un incidente específico y a peti
ción de parte, según lo establecido en el artículo 319 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente.

de esa forma, las partes que no estén conformes con la notificación 
que realizó el órgano jurisdiccional, respecto de la resolución que pretenden 
combatir, tienen la carga procesal de combatir dicho acto a través del incidente 
de nulidad de notificaciones, previsto en el artículo 319 del Código Fede ral de 
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, pues, 
de lo contrario, debe entenderse consentida dicha actuación al no haberse 
agotado dicho medio de defensa.
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No constituye un obstáculo a lo anterior, la afirmación de uno de los 
órganos contendientes respecto a que la nulidad de notificaciones sólo pro
cede respecto de un indebido actuar del actuario y no cuando se trata de una 
orden incorrecta del juzgador, pues del contenido del artículo 319 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Co
mercio, no se desprende que dicho incidente se encuentre limitado a las irre
gularidades cometidas al realizar la diligencia.

¿Resulta suficiente la existencia de un medio de defensa en con
tra de las irregularidades cometidas en una notificación para limitar al 
órgano jurisdiccional a realizar el análisis de legalidad de la notifica
ción realizada a la resolución reclamada?

en ese sentido, al haberse determinado la existencia de un medio para 
hacer valer las irregularidades cometidas en una notificación realizada con
forme al Código de Comercio, el cual debe ejercerse a petición de parte y 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, resulta importante deter
minar si la existencia de dicho medio es suficiente para limitar la facultad del 
órgano colegiado de analizar la legalidad de las notificaciones.

para estar en posibilidad de emitir un pronunciamiento, resulta conve
niente retomar los textos del artículo 21 de la ley de amparo, vigente hasta el 
dos de abril de dos mil trece y del 18 de dicha ley, vigente con posterioridad a 
esa fecha, los cuales señalan:

Ley de Amparo vigente hasta el dos de abril  
de dos mil trece

"Artículo 21. el término para la interposición de la demanda de ampa
ro será de quince días. dicho término se contará desde el día siguiente al en 
que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso 
de la resolución o acuerdo que reclame; al en que haya tenido conocimien
to de ellos o de su ejecución, o al en que se hubiese ostentado sabedor de los 
mismos."

Ley de Amparo vigente a partir del tres de abril  
de dos mil trece

"Artículo 18. los plazos a que se refiere el artículo anterior se compu
tarán a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a la ley 
del acto, la notificación al quejoso del acto o resolución que reclame o a aquél 
en que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del acto reclamado o 



459SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de su ejecución, salvo el caso de la fracción i del artículo anterior en el que se 
computará a partir del día de su entrada en vigor."

de los textos transcritos se desprende que las notificaciones se regirán 
conforme a lo dispuesto en la ley del acto reclamado, motivo por el cual para 
determinar si el órgano colegiado cuenta con una facultad para analizar la 
legalidad de las notificaciones, resulta necesario acudir al procedimiento de 
origen para determinar si existe algún medio de defensa que permita hacer 
valer la ilegalidad de una notificación.

en esas condiciones, como se demostró en el apartado anterior, las 
partes que no estén conformes con la notificación que realizó el órgano jurisdic
cional, respecto de la resolución que pretenden reclamar en el amparo, tie
nen la carga procesal de combatir dicho acto a través del incidente de nulidad 
de notificaciones, previsto en el artículo 319 del Código Federal de procedimien
tos Civiles.

es por ello que el juzgador de amparo no puede ir más allá de lo pedido 
por las partes, por tanto, no puede analizar la legalidad de notificaciones 
fuera del procedimiento establecido para ello; máxime que los artículos 21 de 
la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, y 18 de dicha 
ley vigente con posterioridad a esa fecha, establecen que las notificaciones 
se rigen por la ley del acto reclamado; aunado a que en el procedimiento de 
origen las partes cuentan con un medio de defensa que les permite hacer 
valer sus derechos; lo anterior no impide que las partes puedan hacer valer de 
manera excepcional un diverso medio de defensa, ante la imposibilidad mate
rial de agotar el referido incidente.

atendiendo a lo anterior y de acuerdo con las consideraciones que se 
han expuesto, en términos de los artículos 215, 216, 225 y 226, fracción ii, de 
la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, 
en vigor a partir del día tres de abril de dos mil trece, debe prevalecer con 
carácter de jurisprudencia el criterio que a continuación sustenta esta prime
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

amparo direCto merCaNtil. loS triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito al eStudiar la oportuNidad eN la preSeNtaCióN de la 
demaNda, No eStÁN FaCultadoS para aNaliZar, oFiCioSameNte, 
la leGalidad de la NotiFiCaCióN de la reSoluCióN impuGNada. la no
tificación es un acto procesal a cargo del tribunal que se encuentra revestido 
de formalidades legales, por lo que su documentación constituye un instru
mento público que cuenta con una presunción de validez, al ser ejecutado 
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por un funcionario público en ejercicio de sus facultades y, por ende, hace fe 
a menos de que su contenido sea desvirtuado por prueba en contrario. en ese 
sentido, cuando en un procedimiento mercantil, las partes consideran que la 
notificación de una resolución, no se realizó conforme a las reglas estableci
das, están facultadas para interponer el incidente de nulidad de notificaciones 
previsto en el artículo 319 del Código Federal de procedimientos Civiles, apli
cable supletoriamente al Código de Comercio, de conformidad con su artícu
lo 1054. ahora bien, cuando se impugne vía amparo directo la resolución de 
un juicio mercantil, resulta inconcuso que los tribunales colegiados de circui
to no pueden ir más allá de lo pedido por las partes y, por tanto, al estudiar la 
oportunidad en la presentación de la demanda, no pueden analizar oficiosa
mente o fuera del procedimiento establecido para ello, la legalidad de la noti
ficación de dicha resolución; lo anterior es así, toda vez que los artículos 21 
de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, y 18 de la vigente a 
partir del día siguiente, establecen que las notificaciones se rigen por la ley 
del acto reclamado; motivo por el cual debe agotarse el medio de defensa 
(incidente de nulidad de notificaciones) con el que cuentan las partes, en el 
procedimiento de origen, para impugnar las irregularidades cometidas; sin 
que dicha conclusión impida que las partes de manera excepcional puedan 
hacer valer un diverso medio de defensa, ante la imposibilidad material de 
agotar el referido incidente.

lo establecido en la presente sentencia no afecta las situaciones jurí
dicas concretas establecidas en los juicios de amparo que dieron origen a las 
sentencias contradictorias, de conformidad con el artículo 226, último párrafo, 
de la ley de amparo en vigor.

por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
215, 216, 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente, y 21, fracción Viii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—existe contradicción entre el criterio sostenido por el Segun
do tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del decimoséptimo Cir
cuito y el criterio sostenido por el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil 
del tercer Circuito, al resolver, respectivamente, el recurso de reclamación 
11/2013 y el amparo directo 508/2003.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos 
rubro y texto quedaron anotados en el último considerando de la presente 
ejecutoria.
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terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se susten
ta en la presente resolución, en los términos del artículo 219 de la ley de 
amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su oportu
nidad archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
y presidente y ponente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del emitido por 
el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la compe
tencia y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente y ponente Jorge 
mario pardo rebolledo, en cuanto al fondo del presente asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada iii.4o.C.18. C citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, febrero de 
2004, página 1043.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto MERCAntIL. LoS tRIBunALES CoLE
gIAdoS dE CIRCuIto AL EStudIAR LA oPoRtunIdAd En 
LA PRESEntACIÓn dE LA dEMAndA, no EStÁn FACuLtA
doS PARA AnALIZAR, oFICIoSAMEntE, LA LEgALIdAd dE 
LA notIFICACIÓn dE LA RESoLuCIÓn IMPugnAdA. la notifi
cación es un acto procesal a cargo del tribunal que se encuentra reves
tido de formalidades legales, por lo que su documentación constituye 
un instrumento público que cuenta con una presunción de validez, al 
ser ejecutado por un funcionario público en ejercicio de sus facultades 
y, por ende, hace fe a menos de que su contenido sea desvirtuado por 
prueba en contrario. en ese sentido, cuando en un procedimiento mer
cantil, las partes consideran que la notificación de una resolución, no 
se realizó conforme a las reglas establecidas, están facultadas para 
interponer el incidente de nulidad de notificaciones previsto en el artículo 
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319 del Código Federal de procedimientos Civiles, aplicable supletoria
mente al Código de Comercio, de conformidad con su artículo 1054. 
ahora bien, cuando se impugne vía amparo directo la resolución de un 
juicio mercantil, resulta inconcuso que los tribunales colegiados de 
circuito no pueden ir más allá de lo pedido por las partes y, por tanto, 
al estudiar la oportunidad en la presentación de la demanda, no pue
den analizar oficiosamente o fuera del procedimiento establecido para 
ello, la legalidad de la notificación de dicha resolución; lo anterior es 
así, toda vez que los artículos 21 de la ley de amparo, vigente hasta el 
2 de abril de 2013, y 18 de la vigente a partir del día siguiente, estable
cen que las notificaciones se rigen por la ley del acto reclamado; moti
vo por el cual debe agotarse el medio de defensa (incidente de nulidad 
de notificaciones) con el que cuentan las partes, en el procedimiento de 
origen, para impugnar las irregularidades cometidas; sin que dicha 
con clusión impida que las partes de manera excepcional puedan hacer 
valer un diverso medio de defensa, ante la imposibilidad material de 
agotar el referido incidente.

1a./J. 5/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 358/2013. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegia
do en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito y el Cuarto tribunal 
Colegiado en materia Civil del tercer Circuito. 22 de noviembre de 2013. la votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: José 
ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto al fondo. ponen
te: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: ricardo antonio Silva díaz.

tesis y/o criterios contendientes:

el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 508/2003, que dio origen a la tesis aislada iii.4o.C.18 C, de rubro: 
"demaNda de amparo direCto. Cómputo del tÉrmiNo para Su iNterpo
SiCióN CuaNdo la NotiFiCaCióN de la SeNteNCia de SeGuNda iNStaNCia 
Se HaCe por BoletÍN JudiCial deBieNdo eFeCtuarSe perSoNalmeNte.", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XiX, febrero de 2004, página 1043, con número de registro iuS: 182205.

el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, 
al resolver el recurso de reclamación 11/2013, en donde sostuvo que la notificación 
de la sentencia reclamada efectuada por lista a la inconforme alcanzó plena validez y 
efectos legales al no haber sido combatida a través de los medios legales conducentes.

tesis de jurisprudencia 5/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha quince de enero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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AMPARo IndIRECto. PRoCEdE ContRA LA RESoLuCIÓn QuE 
ConFIRMA EL Auto QuE PREVIEnE AL ACtoR PARA QuE ELIJA 
unA dE LAS PREtEnSIonES HECHAS VALER En LA dEMAndA, PoR 
EStIMAR QuE Son ContRARIAS o ContRAdICtoRIAS, Con EL 
APERCIBIMIEnto dE dESECHARLA.

CoNtradiCCióN de teSiS 234/2013. SuSCitada eNtre el QuiNto 
triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito Y el pri
mer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito. 28 de 
aGoSto de 2013. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa 
de Cuatro VotoS de loS miNiStroS arturo ZalVÍdar lelo de larrea, 
alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ Cordero de Gar
CÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo, eN CuaNto a la 
CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad 
de CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo; arturo ZaldÍVar lelo de 
larrea reSerVó Su dereCHo a Formular Voto CoNCurreNte. 
poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretaria: mireYa melÉNdeZ 
almarÁZ.

III. CoMPEtEnCIA Y LEgItIMACIÓn

7. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, 
en atención a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segun
do, fracción Vii y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, publi
cado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece; 
en virtud de que se trata de una posible contradicción de tesis entre tribunales 
Colegiados de distinto circuito y el tema de fondo corresponde a la proce
dencia del juicio de amparo indirecto en asuntos del orden civil, cuya espe
cialidad corresponde a esta primera Sala. lo anterior con base, además, en 
la decisión adoptada por el pleno de este alto tribunal en sesión pública de 
once de octubre de dos mil once, derivada de la diversa contradicción de tesis 
número 259/2009.

8. No pasa inadvertido para este alto tribunal que la sentencia dictada 
por el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito fue dic
tada el dieciocho de abril de dos mil trece, esto es, cuando la ley de amparo 
actual ya había entrado en vigor, en tanto que la sentencia del primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito fue emitida el dos de febrero de 
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dos mil doce, durante la vigencia de la anterior ley reglamentaria de los ar
tículos 103 y 107 Constitucionales. Sin embargo, cabe destacar que en ambas 
sentencias los tribunales aplicaron la ley de amparo abrogada, conforme al 
artículo tercero transitorio de la ley vigente, lo que permite a esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación analizar la posible contradicción suscitada entre los 
criterios emitidos por los órganos jurisdiccionales mencionados.

9. por otro lado, la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, porque fue formulada por el magistrado presidente del Quinto tribunal 
Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, órgano que emitió la resolución 
en la que se sustenta uno de los criterios contendientes. por tanto, formal
mente se actualizó el supuesto de legitimación previsto en los artículos 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal y 227, fracción ii, de la 
ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

IV. EXIStEnCIA dE LA ContRAdICCIÓn

10. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las 
contradicciones de tesis que esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación ha fijado,1 consistentes en que:

a. los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual
quiera que fuese;

1 al respecto, véase la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la finalidad última 
de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos 
o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente 
de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una 
contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los 
tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer 
el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo 
anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, tam
bién sea legalmente posible." 
tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122.
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b. entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la 
finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en 
general; y,

c. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en relación 
con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

11. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala los tribunales contendientes, al resolver las cues
tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución deter
minada. ello se advierte en las resoluciones emitidas por los tribunales Cole
giados que participan en esta contradicción de tesis, tal como se verá a 
continuación:

12. El Quinto tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Cir
cuito resolvió el recurso de revisión por improcedencia 122/2013, cuyo asunto 
tiene las siguientes características: 

12.1. la actora presentó demanda en la que ejerció, por un lado, la acción 
personal proforma y, por otra, la acción real de usucapión. el Juez octavo de 
lo Civil del primer partido Judicial del estado de Jalisco, a quien correspon
dió el conocimiento del asunto, previno a la demandante para que aclarara, 
corrigiera o completara su demanda respecto a qué acción intentaba, ya que 
las acciones ejercidas no podrían acumularse al ser contrarias o contradicto
rias. esa decisión fue confirmada, al resolverse el recurso de revocación inter
puesto en su contra.

12.2. la entonces actora promovió juicio de amparo directo en contra 
de la resolución dictada en el recurso de revocación. el Quinto tribunal Cole
giado en materia Civil del tercer Circuito declaró carecer de competencia y 
ordenó remitirlo al Juez de distrito en turno.

12.3. el conocimiento del asunto correspondió al Juez Sexto de distrito 
en materia Civil en el estado de Jalisco, quien desechó tal demanda, por estimar 
que el acto reclamado fue dictado dentro del juicio, el cual no produce una 
afectación de imposible reparación.
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12.4. en el recurso de revisión planteado por la quejosa en contra de 
esa resolución, el tribunal Colegiado resolvió, por mayoría de votos, confir
mar el desechamiento planteado, en sesión de dieciocho de abril de dos mil 
trece, en razón de las siguientes consideraciones:

• la resolución reclamada no afecta derechos sustantivos ni debe ser 
considerada como un acto de imposible reparación, ya que la prevención no 
lesiona, por el momento, de manera irreparable los intereses del quejoso, 
pues tal apercibimiento solamente anticipa lo que pudiera ocurrir en un futuro 
inmediato.

• en todo caso, tal proveído causará perjuicio cuando el apercibimiento 
se haga efectivo, en el entendido de que existe la posibilidad de que no se 
produzca si se encuentran razones justificadas, ya que el Juez podrá hacer 
una nueva revisión de la demanda y decidir si lo que en principio creyó nece
sario no es objetivamente indispensable y admita la demanda en los términos 
propuestos por la parte actora.

• lo señalado anteriormente fue fundado en la tesis aislada de rubro: 
"aperCiBimieNto para iNteGrar, aClarar o Completar la demaN
da. el JueZ No Queda oBliGado a HaCerlo eFeCtiVo FatalmeNte 
(interpretación del artículo 257 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal)."2

• además, en el supuesto de que se hiciera efectivo el apercibimiento 
y se tuviera por no presentada la demanda, una vez agotados los medios ordi
narios de defensa respectivos, la enjuiciante podría reclamar tal violación en 
el juicio de amparo directo.

• en el caso de que la actora llegara a satisfacer la prevención e insistir 
en su petición o bien elija una de las acciones planteadas (lo que ocasionaría 
que no se admitiera la demanda respecto de la otra) estaría en condiciones de 
combatir el acuerdo respectivo, previa observación al principio de definitivi
dad, a través del amparo indirecto, pues será hasta ese momento en que se 
podrá considerar que se está en presencia de un acto de imposible reparación.

• ello fue sustentado por el tribunal Colegiado en la jurisprudencia de 
rubro: "reViSióN eN CoNtra del auto Que tieNe por No preSeNtada 

2 tesis aislada i.4o.C.288 C del Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, septiembre de dos 
mil diez, materia civil, de la Novena Época, página 1162.
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la demaNda de amparo. eS materia de ella la leGalidad del 
aCuerdo Que maNda aClararla o Completarla."3

13. por su parte, el Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito resolvió el recurso de revisión por improcedencia 14/2012,con 
las siguientes características:

13.1. la actora presentó demanda en la que formuló dos pretensiones, a 
saber, por un lado el otorgamiento de escritura pública de compraventa, res
pecto de un inmueble y la nulidad de la escritura pública de compraventa, por 
otro. el Juez del conocimiento requirió a la enjuiciante para que eligiera una de 
esas pretensiones, toda vez que hacía valer acciones incompatibles, esto, con 
el apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por no presentada la deman
da. ese proveído fue impugnado mediante el recurso de reclamación que 
confirmó esa decisión.

13.2. la entonces actora promovió juicio de amparo indirecto contra la 
resolución dictada en el recurso de reclamación.

13.3. el Juez Segundo de distrito en el estado de puebla conoció del 
asunto y resolvió desechar la demanda de garantías por notoriamente impro
cedente, porque en su opinión, los efectos que podrían recaer al requerimiento 
formulado a la quejosa, dependen del cumplimiento de la prevención que se 
le hizo, por lo que el acto reclamado no afecta por sí mismo un derecho sustan
tivo sino uno adjetivo, que sólo produce efectos intraprocesales, lo que podrá 
reclamarse a través del juicio de amparo directo que, en su caso, se promueva 
contra la resolución definitiva.

13.4. en el recurso de revisión interpuesto contra tal desechamiento, 
el tribunal Colegiado dictó la sentencia de dos de febrero de dos mil doce, en la 
que revocó la resolución recurrida, en razón de las consideraciones siguientes:

• Si bien el acto reclamado en el juicio de amparo sólo afecta derechos 
adjetivos o procesales, éstos lesionan en grado predominante o superior a la 
quejosa.

• las violaciones procesales son impugnables ordinariamente en am
paro directo cuando se reclame la sentencia definitiva y, excepcionalmente, 

3 Jurisprudencia 392 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Apéndice de 2000, tomo Vi, materia común, de la Novena Época, página 336.
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podrán ser impugnadas en amparo indirecto cuando afecten a las partes en 
grado predominante o superior, cuya afectación exorbitante deberá determi
narse objetivamente, para lo cual debe tomarse en cuenta la institución pro
cesal que está en juego, la extrema gravedad de los efectos de la violación y 
su trascendencia específica, así como los alcances vinculatorios de la senten
cia que llegara a conceder el amparo.

• Sobre esa base, el acto reclamado es de imposible reparación recla
mable en amparo indirecto, aun cuando únicamente afecta derechos adjeti
vos o procesales, pues los lesiona en grado predominante o superior.

• Si bien los efectos del requerimiento efectuado a la enjuiciante de
pende de que cumpla o no con la prevención que se le formuló, la violación 
que se generara no sería susceptible de repararse, ya que estaría obligada a 
elegir una de las dos acciones que hizo valer, por lo que al dar cumplimiento 
al requerimiento, el juicio versaría únicamente sobre la acción que haya pre
ferido y la otra no formará parte del proceso litigioso.

• de manera que, aun cuando la recurrente obtuviera sentencia favo
rable, ese fallo no trataría sobre la acción que no eligió; de ahí que podrían 
apreciarse violaciones generadas por una acción que no pueden ejercerse si 
tal cuestión quedó fuera de la materia de la litis, lo que causaría una afecta
ción de extrema gravedad con la resolución controvertida.

• además, no se sabe si la recurrente tendría la oportunidad de promo
ver la acción por la que no se inclinó, dados los términos que la norma esta
blece para el ejercicio de las acciones.

• en el supuesto de que, a través del medio de impugnación que la 
quejosa promoviera en contra de la sentencia que se llegara a dictar, si fuera 
susceptible de revisión, el proveído que conminó a la actora a optar por una de 
la acciones ejercidas, de cualquier manera la violación ya no podría repararse, 
dada la imposibilidad para que el juicio se sustanciara por ambas acciones, 
cuando una de ellas ya estuvo sometida a un juicio.

• por su parte, si la quejosa no diera cumplimiento a esa prevención y 
se hiciera efectivo el apercibimiento formulado, conduciría al desechamiento 
de la demanda y a través de la impugnación de aquélla no podría combatirse 
la resolución que confirmó el auto donde se hizo la prevención, porque dicho 
proveído ya fue materia de un recurso, cuya resolución no sería susceptible 
de impugnación.
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• tal ejecutoria dio origen a la tesis aislada, de rubro: "amparo iNdireC
to. proCede CoNtra la reSoluCióN diCtada eN el reCurSo de re
ClamaCióN Que CoNFirma el auto eN el Que Se reQuiere al aCtor 
para Que eliJa uNa de laS doS aCCioNeS eJerCitadaS, aperCiBido 
Que, de No HaCerlo, Se deSeCHarÁ Su demaNda, pueS ello CoNS
tituYe uN aCto de impoSiBle reparaCióN."

14. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos. esta primera Sala considera que el segundo requisito queda 
cumplido en el presente caso, ya que en los ejercicios interpretativos realizados 
por los tribunales contendientes existe disenso en la cuestión jurídica anali
zada, esto, pues el Quinto tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer 
Circuito considera que la resolución preventiva que ha sido descrita, no es 
un acto de imposible reparación que haga procedente el juicio de am
paro indirecto, ya que la prevención no lesiona, por el momento, de manera 
irreparable los intereses del quejoso, pues el apercibimiento solamente prevé 
lo que pudiera ocurrir en un futuro inmediato, sin que implique que tenga tal 
consecuencia; en cambio, el Primer tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Sexto Circuito estimó que tal acto sí lesiona en grado predominante 
o superior los derechos procesales del quejoso, lo que hace procedente el 
juicio de amparo indirecto, porque aun cuando los efectos del requerimiento 
efectuado a la enjuiciante dependieran de que cumpla o no con la prevención 
que se le formuló, la violación que se generara no sería susceptible de repa
rarse, pues estaría obligada a elegir una de las dos acciones que hizo valer y 
al dar cumplimiento al requerimiento, el juicio se resolvería solamente sobre la 
acción que haya preferido y la otra no formaría parte del proceso litigioso.

15. en relación a lo anterior, no queda inadvertido para esta primera 
Sala que las disposiciones aplicadas por los tribunales que participan en esta 
contradicción de tesis y que regulan lo atinente a las acciones contrarias, con
tradictorias o incompatibles, no prevén en idénticos términos cómo debe pro
ceder el Juez que conoce de la causa cuando se le presenta una demanda con 
esas características, ni establecen la misma consecuencia jurídica ante ese 
supuesto, pues en tanto que el artículo 27 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de Jalisco, dispone:

"Artículo 27. Cuando haya varias acciones contra una misma persona, 
respecto de una misma cosa y que provengan de una misma causa, deberán 
intentarse en una sola demanda, y por el ejercicio de una o más, quedan extin
guidas las otras.

"No podrán acumularse en la misma demanda las acciones contrarias o 
contradictorias; ni las posesorias con las petitorias. 
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"tampoco serán acumulables acciones que por su cuantía o naturaleza 
correspondan a jurisdicciones diferentes."

el artículo 169 del Código procesal Civil para el estado de puebla, pres
cribe lo siguiente:

"Artículo 169. No podrán ejercitarse en la misma demanda acciones 
incompatibles y, en caso de que así se haga, el tribunal deberá requerir al 
promovente para que manifieste por cuál de las acciones opta, apercibién
dolo que de no hacerlo se tendrá por no presentada la demanda o la recon
vención, en su caso."

16. Como se observa, mientras que el artículo 27 del Código de proce
dimientos Civiles para el estado de Jalisco prevé la inviabilidad de acumular 
acciones contrarias o contradictorias, sin especificar qué acto debe realizar el 
juzgador cuando se le presenta una demanda en esos términos, el artículo 169 
del código adjetivo civil de puebla sí impone al Juez la obligación de que, ante 
la presentación de una demanda que contenga "acciones incompatibles", debe 
requerir al promovente para que manifieste por cuál de las pretensiones opta 
e incluso, prevé que debe apercibirlo para que, en caso de no desahogar la pre
vención, tendrá por no presentada la demanda o la reconvención, según sea 
el caso.

17. No obstante lo anterior, la falta de identidad en tales enunciados nor
mativos no lleva a declarar la inexistencia de la contradicción de tesis, pues 
no debe soslayarse que ambos tribunales examinaron la misma cuestión jurí
dica sustancial, esto es, si la resolución que confirma el auto que requiere a 
la actora para que elija por cuál de las acciones ejercidas se habrá de seguir el 
juicio (por estimar el juzgador que tales pretensiones son contrarias o contra
dictorias), con el apercibimiento de desechar o de tener por no admitida la 
demanda, es un acto dentro del juicio respecto del cual procede el juicio de 
amparo indirecto o si esto no es así.

18. al respecto, cabe destacar que el Quinto tribunal Colegiado en mate
ria Civil del tercer Circuito conoció de un asunto en el que el apercibimiento 
formulado por el Juez de la causa se fundó en el artículo 269 del Código de 
procedimientos Civiles del estado de Jalisco,4 al considerar que la presenta

4 "artículo 269. Si el Juez encuentra que la demanda es obscura o irregular, prevendrá al actor 
para que dentro del término de tres días la aclare, corrija o complete de acuerdo con los artículos 
anteriores, señalándole en concreto sus defectos y una vez corregida le dará curso. 
"Si el actor no enmendase su demanda, ésta le será devuelta teniéndose por no presentada para 
todos los efectos legales. esta determinación judicial es apelable en ambos efectos."
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ción de una demanda en la que se ejercen acciones contrarias o contradictorias 
corresponde a una demanda obscura o irregular, en cuyo caso, tal disposición 
establece que el órgano jurisdiccional debe prevenir al actor para que, dentro 
del plazo de tres días, la aclare, corrija o complete, con el apercibimiento de 
que, de no enmendar las irregularidades advertidas, ésta le será devuelta tenién
dose por no presentada para todos los efectos legales.

19. en ese tenor, consta que los tribunales Colegiados conocieron de 
asuntos en los que (a) el Juez de la causa llevó a cabo el análisis de la demanda 
a fin de verificar que no se hicieran valer pretensiones contrarias, contradic
torias o incompatibles; (b) al advertir una situación de esa naturaleza, requi
rieron al promovente p ara que eligiera, por cuál de ellas se seguiría el juicio; 
(c) apercibieron a la demandante en el sentido de que, en caso de no desahogar 
el requerimiento, se tendría por no presentada su demanda; y, (d) tal decisión 
fue impugnada mediante el recurso ordinario procedente. ahora, no obstante 
la identidad procesal en los asuntos que examinaron, al resolver sobre la pro
cedencia del juicio de amparo indirecto en contra de la decisión emitida al 
resolverse el recurso interpuesto contra el auto de prevención, los tribunales 
emitieron criterios discrepantes pues, en tanto que el Quinto tribunal Cole
giado en materia Civil del tercer Circuito consideró que no es un acto de eje
cución irreparable y, por ende, en su contra no procede el juicio de amparo 
indirecto, el primer tribunal Colegiado del Sexto Circuito determinó que dicho 
acto sí es susceptible de analizarse, desde luego, en esa vía de control cons 
titucional.

20. en tales circunstancias, dado que la resolución de las contradiccio
nes de tesis tiene como finalidad terminar con el estado de indefinición gene
rado por la existencia de decisiones potencialmente contradictorias y, en ese 
sentido, generar seguridad jurídica mediante la unificación de criterios, debe con
cluirse que, si en el caso, uno de los tribunales afirma lo que el otro niega, sobre 
los mismos supuestos, se llega a la conclusión de que sí se encuentra satis
fecho el segundo de los requisitos enunciados para sostener la existencia de la 
contradicción de tesis, en el entendido de que dicha contradicción se verifica 
sobre el preciso y específico tema que se ha explicado, esto es, resolver si el acto 
que confirma la decisión de requerir al demandante para que, de entre las 
varias pretensiones formuladas en su escrito inicial, elija aquella por la que 
se deberá seguir el juicio, con el apercibimiento de tener por no presentada la 
demanda en caso de no desahogar la prevención, constituye o no un acto de 
ejecución irreparable para efectos de la procedencia del juicio de amparo.

21. lo anterior, en el entendido de que no será materia de análisis en 
esta resolución, si la sanción con la que se apercibe a los promoventes debe 
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o no prevalecer, pues además de que ese tema no puede ser examinado ante 
la diferencia en el contenido de las disposiciones legales de las entidades de 
Jalisco y de puebla,5 tal problemática no fue abordada por los tribunales con
tendientes ni, por ende, puede ser materia de la presente contradicción.

22. tercer requisito: Que pueda formularse una pregunta o cues
tionamiento a resolver. este requisito también se cumple, pues advertido el 
punto de conflicto entre los criterios contendientes, cabe la pregunta: ¿El jui
cio de amparo indirecto es procedente contra la resolución de segunda 
instancia que confirma el proveído mediante el cual el Juez del cono
cimiento previene a la parte actora para que elija una de las dos o más 
pretensiones que ha hecho valer, por estimar que son contrarias o con
tradictorias, con el apercibimiento de tener por no presentada la de 
manda?

V. ConSIdERACIonES Y FundAMEntoS

23. esta primera Sala considera que debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, el criterio que afirma la procedencia del juicio de amparo in
directo promovido contra la resolución que confirma el auto por el que el Juez 
de la causa previene al actor para que, de entre las dos o más pretensiones 
formuladas en la demanda, elija la que será materia del juicio, por estimar 
que tales acciones son contrarias o contradictorias, con el apercibimiento de 
tener por no presentada la demanda en caso de no desahogar el requerimiento; 
lo anterior, en virtud de que dicho acto constituye una violación a las leyes del 
procedimiento que afecta la relación sustancial del proceso mismo en la parte 
en que ordena requerir al actor para que elija una de entre las dos más pre
tensiones ejercidas, para la prosecución del juicio, en tanto que el aperci
bimiento decretado en el sentido de desechar la demanda si el demandante no 
desahoga tal requerimiento afecta de manera directa el derecho de acción.

24. para llegar a esa conclusión deben tomarse en cuenta los dos ele
mentos que integran el auto de prevención, confirmado a través del recurso 
ordinario, a saber:

5 el Código de procedimientos Civiles de puebla sí prevé expresamente que el apercibimiento 
que ha de formular el Juez, en el caso específico, es tener por no presentada la demanda, mien
tras que la legislación procesal de Jalisco no prevé tal sanción para ese preciso supuesto, razón 
por la que el Juez de la causa acudió a las normas generales sobre la prevención ante la obscu
ridad o irregularidad en la demanda. 



473SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

a) el primero, relativo a la prevención misma, que obliga al litigante a 
elegir, de entre sus varias pretensiones, aquella por la que se ha de seguir el 
juicio, en el entendido de que dicho justiciable deberá renunciar al resto de 
sus pretensiones que, en opinión del Juez de la causa, sean contrarias a 
aquélla y, 

b) el segundo, consistente en el apercibimiento que formula el juzga
dor en el sentido de tener por no presentada la demanda, ante la contumacia 
del promovente.

La prevención

25. respecto a la institución jurídica de la prevención debe considerar
se que tal actuación judicial encuentra su apoyo y justificación en la función 
conferida al Juez que, como director del proceso, tiene la obligación de llevar 
a cabo todo lo necesario para la debida integración y desarrollo adecuado del 
procedimiento que es sometido a su potestad, con el propósito de dirigirlo de 
manera óptima y efectiva e impulsarlo en forma de que pase por sus distintas 
etapas con la mayor celeridad, sin estancamientos para lograr su máximo apro
vechamiento en la actuación final que, ordinariamente, es la sentencia de méri
to, en donde se resuelve el litigio que le da origen.

26. esta función directiva es la que obliga al Juez a la vigilancia de los 
procedimientos jurisdiccionales desde su inicio y lo impulsa, por tanto, a exa
minar de inmediato si la demanda contiene todos los requisitos formales exi
gidos por la ley para su admisión a trámite, así como los que garanticen la 
viabilidad del proceso para la satisfacción de su cometido con una sentencia 
de fondo.

27. la función judicial en los términos explicados incluye la atribución 
de requerir la corrección de las inconsistencias que advierta en la revisión de 
la demanda, mediante la notificación a su autor sobre los defectos o inconsis
tencias concretas advertidas y el otorgamiento de un plazo razonable para 
que éstas se subsanen, con la advertencia de las consecuencias legales que 
puede acarrear su inactividad ante el requerimiento formulado.

28. así, en las legislaciones procesales de Jalisco y de puebla (que 
aplicaron los tribunales contendientes) las atribuciones del Juez para revisar 
la demanda y proveer lo conducente para su perfeccionamiento cuando el 
actor ha formulado pretensiones contrarias, contradictorias o incompatibles, 
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constan en los artículos 27 y 269 del Código de procedimientos Civiles del 
estado de Jalisco6 (este último aplicado por analogía por el Juez de la causa 
de la entidad); y 169 y 203 del Código de procedimientos Civiles del estado de 
puebla,7 en los que se prevé lo que enseguida se sintetiza:

en el caso de Jalisco:

a) No podrán acumularse en la misma demanda las acciones contrarias 
o contradictorias; ni las posesorias con las petitorias. tampoco serán acumu
lables acciones que por su cuantía o naturaleza correspondan a jurisdicciones 
diferentes;

b) Si el Juez advierte obscuridad o irregularidad en la demanda, o la 
falta de cumplimiento de algunos de los requisitos de la demanda (lo que, en 
opinión del Juez a quo ocurre cuando el actor plantea acciones contrarias o 
contradictorias), debe dictar un auto, en donde señale, con toda precisión, en 
qué consisten los defectos advertidos, para que proceda a subsanarlos;

c) el actor tiene un plazo máximo de tres días para dar cumplimiento a la 
prevención; y,

d) la sanción prevista, para el caso de incumplimiento, es la de tener por 
no presentada o desechada la demanda.

en el caso de puebla:

6 "Artículo 27. Cuando haya varias acciones contra una misma persona, respecto de una misma 
cosa y que provengan de una misma causa, deberán intentarse en una sola demanda, y por el ejer
cicio de una o más, quedan extinguidas las otras.—No podrán acumularse en la misma demanda 
las acciones contrarias o contradictorias; ni las posesorias con las petitorias. tampoco serán 
acumulables acciones que por su cuantía o naturaleza correspondan a jurisdicciones diferen
tes." y "Artículo 269. Si el Juez encuentra que la demanda es obscura o irregular, prevendrá al 
actor para que dentro del término de tres días la aclare, corrija o complete de acuerdo con los 
artículos anteriores, señalándole en concreto sus defectos y una vez corregida le dará curso. 
"Si el actor no enmendase su demanda, ésta le será devuelta teniéndose por no presentada para 
todos los efectos legales. esta determinación judicial es apelable en ambos efectos."
7 "Artículo 169. No podrán ejercitarse en la misma demanda acciones incompatibles y, en caso 
de que así se haga, el tribunal deberá requerir al promovente para que manifieste por cuál de las 
acciones opta, apercibiéndolo que de no hacerlo se tendrá por no presentada la demanda o la 
reconvención, en su caso." y "Artículo 203. Si a juicio del tribunal la demanda no colma algún 
presupuesto procesal de los que puedan subsanarse, prevendrá al actor para que en cinco 
días, proceda a satisfacerlo. en caso de no hacerlo, será desechada. …"
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a) No podrán ejercitarse en la misma demanda acciones incompatibles;

b) en caso de que así se haga, el tribunal deberá requerir al promovente 
para que manifieste por cuál de las acciones opta;

c) el actor tiene un plazo de cinco días para desahogar el requerimiento 
formulado; y,

d) el apercibimiento para el caso de no hacerlo, es que se tendrá por 
no presentada la demanda o la reconvención, en su caso.

29. en lo así relacionado se observa que el Juez del conocimiento está 
obligado a analizar la demanda en relación con las pretensiones que hace 
valer la parte actora ya que, por disposición legal, el enjuiciante no puede 
hacer valer acciones que se contrapongan; sobre esa base, dicho juzgador está 
facultado para prevenir al actor para que aclare o corrija su demanda respecto 
a las acciones que pretende hacer valer.

30. de manera que la resolución que confirma la prevención formulada 
al actor para que aclare por cuál de las acciones opta para que se siga el jui
cio –por estimar que son contrarias o contradictorias– es un acto procesal a 
través del cual el Juez comunica a la parte actora, sobre la necesidad de optar, 
de entre las varias pretensiones formuladas, cuál es la que habrá de diluci
darse en el juicio ante la imposibilidad de que se resuelva respecto de todas 
ellas, ya que conforme a las disposiciones legales está prohibido que en la 
misma demanda se hagan valer acciones contrarias o contradictorias.

El apercibimiento

31. en cuanto a ese segundo elemento que integra el auto de preven
ción, debe partirse de la base de que, por regla general, el apercibimiento sólo 
produce la probabilidad de la consecuencia señalada por el órgano jurisdic
cional, en el entendido de que tal resultado necesariamente se actualiza hasta 
la resolución que lo hace efectivo, bien por la conducta contumaz de la parte 
a la que se ha prevenido, o bien, por la deficiencia en el desahogo del reque 
rimiento. 

32. Ciertamente, en cuanto a la aplicación de la sanción, el Juez que ha 
prevenido a alguna de las partes, no queda constreñido a aplicar indefectible
mente la consecuencia de su advertencia, pues ello depende de los términos 
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en que se cumpla la prevención o de que tal cumplimiento no se verifique. en ese 
sentido, las manifestaciones que llegue a expresar el interesado pueden llevar 
al juzgador a emitir una resolución en la que considere que los requisitos que 
antes estimó omitidos están satisfechos con el desahogo, o a emprender un 
nuevo análisis de las cuestiones que generaron la prevención y determinar que 
los requisitos omitidos realmente no son indispensables para los fines que les 
asigna la ley o la naturaleza del proceso de que se trate o que, en realidad, la 
cuestión que se consideraba irregular, no era tal. en ese sentido, ante la serie 
de posibilidades que se pueden presentar con motivo del cumplimiento que se 
llegue a verificar a cargo de la parte requerida, la regla general es que la reso
lución que hace efectivo el apercibimiento es la que causa el perjuicio al pro 
movente.

33. Sin embargo, no debe soslayarse que existen casos en los que el 
puro apercibimiento genera la afectación a algún derecho sustantivo por tra
tarse de una sanción desproporcionada en relación con el requerimiento que 
se formula y que, por sí mismo, es susceptible de producir un daño a la esfera 
jurídica del justiciable que, ante un eventual incumplimiento puede verse 
desprovisto, incluso, de algún derecho fundamental.

34. en los casos que contienden, ambos tribunales emitieron aperci
bimiento en el sentido de que, la conducta contumaz del quejoso para desaho
gar la prevención establecida llevaría a tener por no presentada la demanda, 
esto, no obstante que, en el caso de Jalisco tal sanción no se encuentra pre
vista para el preciso supuesto en que la demanda contenga acciones con
trarias o contradictorias (lo que sí ocurre en la legislación de puebla) sino que 
el Juez de la causa aplicó las disposiciones que prevén cómo debe proceder el 
Juez ante una demanda que adolezca de oscuridad o de irregularidades en 
sus planteamientos.

¿La resolución de que se trata es impugnable en la vía de amparo 
indirecto?

35.precisado lo anterior, debe resolverse ahora si el auto de prevención 
dictado en los términos apuntados es impugnable en la vía de amparo indirec
to, esto es, si la resolución que obliga al demandante a elegir, de entre las dos 
o más pretensiones formuladas en su demanda, solamente una para que sea 
dilucidada en el juicio, al considerar el juzgador que las mismas son contra
rias o contradictorias y que, además, apercibe al promovente con tener por no 
presentada su demanda ante su conducta contumaz de no cumplir con lo 
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requerido, transgrede algún derecho sustantivo de la interesada o afecta de 
tal manera la relación sustancial en el proceso que haga procedente el juicio 
de amparo indirecto. 

36. al respecto, los artículos 107, fracción iii, inciso b), constitucional8 
y 114, fracción iV, de la ley de amparo abrogada,9 prevén la procedencia del 
juicio de amparo indirecto contra actos en juicio cuya ejecución sean de impo
sible reparación.

37. la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determinó que los actos procesales que tienen una ejecución de im
posible reparación son aquellos cuyas consecuencias son susceptibles de 
afectar directamente alguno de los derechos fundamentales del hombre o del 
gobernado que tutela la Constitución Federal, ya que la afectación o sus efec
tos no se destruyen con el solo hecho de que, quien la sufre, obtenga una 
sentencia definitiva favorable a sus pretensiones en el juicio. ello se advierte 
en la jurisprudencia que dice:

"eJeCuCióN de impoSiBle reparaCióN. alCaNCeS del artÍCu
lo 107, FraCCióN iii, iNCiSo B), CoNStituCioNal.—de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos procede el amparo indirecto ‘Contra actos en 
juicio cuya ejecución sea de imposible reparación ...’. el alcance de tal dis
posición, obliga a precisar que los actos procesales tienen una ejecución de 
imposible reparación, si sus consecuencias son susceptibles de afectar direc
tamente alguno de los llamados derechos fundamentales del hombre o del 
gobernado que tutela la Constitución por medio de las garantías individuales, 
porque la afectación o sus efectos no se destruyen con el solo hecho de que 

8 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: 
"…
"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo 
sólo procederá en los casos siguientes: 
"…
"b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera de juicio o después 
de concluido, una vez agotados los recursos que en su caso procedan."
9 "artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito: 
"…
"iV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de 
imposible reparación."
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quien la sufre obtenga una sentencia definitiva favorable a sus pretensiones 
en el juicio. por el contrario no existe ejecución irreparable si las consecuen
cias de la posible violación se extinguen en la realidad, sin haber originado 
afectación alguna a los derechos fundamentales del gobernado y sin dejar 
huella en su esfera jurídica, porque tal violación es susceptible de ser reparada 
en amparo directo."10

38. el pleno de este alto tribunal ha precisado también que un acto 
dentro de juicio es de ejecución irreparable cuando afecta de modo directo e 
inmediato los derechos sustantivos consagrados en la Constitución Federal, 
esto en términos de la jurisprudencia p./J. 24/92, que determina lo siguiente:

"eJeCuCióN irreparaBle. Se preSeNta, para eFeCtoS de la pro
CedeNCia del amparo iNdireCto CoNtra aCtoS deNtro del JuiCio, 
CuaNdo ÉStoS aFeCtaN de modo direCto e iNmediato dereCHoS 
SuStaNtiVoS.—el artículo 114 de la ley de amparo, en su fracción iV previene 
que procede el amparo ante el Juez de distrito contra actos en el juicio que 
tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de imposible repa
ración, debiéndose entender que producen ‘ejecución irreparable’ los actos 
dentro del juicio, sólo cuando afectan de modo directo e inmediato derechos sus
tantivos consagrados en la Constitución, y nunca en los casos en que sólo 
afectan derechos adjetivos o procesales, criterio que debe aplicarse siempre 
que se estudie la procedencia del amparo indirecto, respecto de cualquier acto 
dentro del juicio."11

39. así, por ejemplo, se consideran actos dictados dentro del juicio de 
imposible reparación el arresto, el arraigo, el embargo, o la imposición de mul
tas, al tratarse de instituciones jurídicas que pueden causar un agravio irre
parable a los gobernados, pues limitan los derechos de libertad personal y de 
tránsito, de propiedad, de posesión, etcétera, cuyo goce tenía el gobernado 
inde pendientemente de cualquier juicio o procedimiento y que, eventual
mente, pueden actualizarse en el trámite de algún proceso judicial, sin que, por 
la cir cunstancia de que se llegara a dictar una sentencia favorable al gobernado 
afectado serían susceptibles de restituirse, pues no obstante que se le dejara 

10 Jurisprudencia 3a. 43, derivada de la contradicción de tesis 3/89, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, tomo iV, primera parte, materia común, juliodiciembre de mil nove
cientos ochenta y nueve, de la octava Época, página 291.
11 publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número Cincuenta y Seis, mate
ria común, agosto de mil novecientos noventa y dos, de la octava Época, página 11.
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en libertad, se cancelara el embargo o se le devolvieran los bienes, sería impo
sible restituirle esos derechos por el tiempo que de ellos estuvo privado el 
justiciable.

40. los actos de ejecución reparable se actualizan esencialmente res
pecto de los denominados derechos adjetivos o procesales, que solamente 
producen efectos de carácter formal o intraprocesal e inciden en las posicio
nes que van tomando las partes dentro del procedimiento, con vista a obtener 
un fallo favorable, por lo que, cuando se logra este objetivo primordial, tales 
efectos o consecuencias se extinguen en la realidad de los hechos, sin haber 
originado afectación alguna a los derechos fundamentales del gobernado y 
sin dejar ninguna huella en su esfera jurídica.

41. en el caso, además de que el requerimiento mismo de elegir una de 
entre las dos o más acciones o pretensiones formuladas en el escrito inicial 
afecta de manera sustancial la relación procesal –al limitar lo que será la 
materia de la litis–, el apercibimiento de tener por no presentada la demanda, 
en caso de que el actor no elija cuál de las acciones será materia del juicio, 
transgrede el derecho de acción del demandante.

42. Ciertamente, la prevención ordenada por el juzgador en los térmi
nos apuntados no solamente tiene impacto en el desarrollo del proceso, en la 
medida de que no únicamente incide en la posición que van tomando las 
partes en su desarrollo y que puede ser reparado con el dictado de una sen
tencia favorable; por el contrario, las limitaciones contenidas en esa resolu
ción judicial (elección de una sola pretensión y apercibimiento de tener por 
no presentada la demanda) son susceptibles de generar transgresión al dere
cho de acción, como una especie del derecho de petición dirigido a las auto
ridades jurisdiccionales, que motiva un pronunciamiento de su parte y que 
corresponde a la primera de las etapas que conforman el derecho de acceso 
a la justicia, tal como se explica en la tesis sustentada por esta primera Sala, 
que a la letra dice:

"dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia. SuS etapaS.—de los artícu
los 14, 17 y 20, apartados B y C, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 8 de la Convención americana sobre derechos Humanos, deriva 
el derecho de acceso efectivo a la justicia, el cual comprende, en adición a deter
minados factores socioeconómicos y políticos, el derecho a una tutela juris
diccional efectiva y los mecanismos de tutela no jurisdiccional que también 
deben ser efectivos y estar fundamentados constitucional y legalmente. ahora 
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bien, como se señaló en la jurisprudencia 1a./J. 42/2007, de rubro: ‘GaraNtÍa 
a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCulo 17 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. SuS alCaN
CeS.’, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación definió 
el acceso a la tutela jurisdiccional como el derecho público subjetivo que toda 
persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acce
der de manera expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear 
una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que, a través de un proceso 
en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la 
defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión; de ahí que este derecho com
prenda tres etapas, a las que corresponden tres derechos: (i) una previa al juicio, 
a la que le corresponde el derecho de acceso a la jurisdicción, que parte del 
derecho de acción como una especie del de petición dirigido a las autoridades 
jurisdiccionales y que motiva un pronunciamiento por su parte; (ii) una judi
cial, que va desde el inicio del procedimiento hasta la última actuación y a la 
que corresponden las garantías del debido proceso; y, (iii) una posterior al juicio, 
identificada con la eficacia de las resoluciones emitidas. los derechos antes 
mencionados alcanzan no solamente a los procedimientos ventilados ante 
Jueces y tribunales del poder Judicial, sino también a todos aquellos seguidos 
ante autoridades que, al pronunciarse sobre la determinación de derechos y 
obligaciones, realicen funciones materialmente jurisdiccionales."12

43. en ese sentido, tanto la esencia misma del juicio (que no se seguirá 
por la totalidad de las pretensiones formuladas por el demandante), como el 
derecho de acción, son susceptibles de verse afectados en virtud de la limita
ción establecida por la autoridad jurisdiccional,13 a pesar de que ésta no puede 
supeditar el acceso a los tribunales a condiciones innecesarias, excesivas y 
carentes de razonabilidad o proporcionalidad para el acceso al proceso y para 

12 tesis aislada publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XViii, tomo 1, 
marzo de 2013, página 882. derivada del amparo en revisión **********, bajo la ponencia del 
señor ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.
13 Véase la tesis aislada 1a. CXCVi/2009, que dice: "aCCeSo a la JuStiCia. SuS alCaNCeS.—
los alcances de la garantía de acceso a la justicia no deben confundirse con factores formales 
que atienden a la diversa garantía de legalidad, en cuanto al deber de las autoridades de fundar 
y motivar sus determinaciones. por tanto, el acceso a la justicia implica que los órganos estable
cidos emitan resoluciones claras y acordes a la acción que ante ellos se ha hecho valer, en tanto 
que la congruencia y la claridad exigidas por la garantía de acceso a la justicia implica que deben 
manifestarse entre la acción pretendida y lo resuelto, pero sin que ello signifique afirmar que los 
vicios formales no pueden vulnerar otras garantías, como indebida valoración y violaciones proce
sales, en su caso.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXX, noviembre de 2009, página 399.
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su prosecución; de ahí que, cuando se presentan tales requisitos impeditivos, 
obstaculizadores o limitantes del acceso a la jurisdicción es evidente que tal 
afectación hace procedente el juicio de amparo indirecto pues, al margen de 
que, a la postre, tal decisión pueda no ser ilegal según se encuentre apegada, 
o no, a las normas legales aplicables al juicio, en todo caso, eso es lo que deberá 
ser materia de análisis a cargo de la autoridad de amparo, la que habrá de resol
ver si esa limitación establecida por la autoridad responsable es o no violato
ria del derecho humano del quejoso.

44. en tal virtud, si a partir de la prevención apuntada se decidirá cuál 
será la materia misma del juicio, es evidente que no puede dársele el tratamien
to de un acto meramente procesal y sí, por el contrario, su estudio a cargo de los 
órganos de control constitucional permitirá conocer si, en efecto, la materia 
de la litis debe limitarse a una sola de las pretensiones intentadas, ante la prohi
bición expresa de la ley de promover acciones contrarias o contradictorias.

45. en atención a lo hasta aquí expuesto, debe concluirse que la poten
cial afectación sustancial a la materia del proceso y la afectación al derecho 
de acción se genera desde el momento mismo en que el órgano jurisdiccional 
provee sobre la demanda, pues entonces vincula al justiciable a seguir el juicio 
respecto de una sola de las acciones intentadas y, además, le apercibe con 
desechar, en su totalidad, la demanda en caso de no realizar tal elección. ante 
ese escenario no puede obligarse al justiciable a esperar que el Juez provea 
sobre el posible desahogo del requerimiento y menos aún que haga efectivo 
el apercibimiento, ya que de verificarse el cumplimiento de lo requerido, el 
juzgador admitirá la demanda solamente respecto de aquella pretensión 
que el actor haya preferido, sobre la cual se continuará con el trámite corres
pondiente, es decir, con el emplazamiento del demandado, quien dará con
testación a la demanda admitida en los términos apuntados, en el entendido de 
que el ofrecimiento y desahogo de pruebas, así como la formulación de alega
tos se limitará al tema de la pretensión admitida. luego, para el caso de que 
el demandante impugne mediante el juicio de amparo indirecto el auto admi
sorio de la demanda (que es el que proveyó sobre el desahogo de la preven
ción), es evidente que una eventual concesión de amparo derivada de que las 
acciones intentadas no eran contrarias, contradictorias o incompatibles, lleva
ría a la reposición del procedimiento para admitir el escrito inicial en los tér
minos originalmente propuestos, con todas las consecuencias procesales, 
empleo de recursos humanos y materiales que ello implica, en el entendido de 
que la continuación del juicio no podría ser materia de suspensión, al tratarse 
de una cuestión de orden público.
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46. todo lo anterior pone de manifiesto que el acto de la prevención es, 
por sí mismo, el que genera una afectación sustancial en el desarrollo del pro
ceso, sobre lo que será la materia de la litis, y una perturbación al derecho de 
acción, que hace necesaria la intervención inmediata del órgano de control 
constitucional, cumplido obviamente el principio de definitividad, para verifi
car si la manera de proceder del juzgador se encuentra justificada de acuer
do con el orden jurídico aplicable al caso, pues si bien la interpretación de la 
demanda por el Juez es cosa debida a su función jurisdiccional, puede ocurrir 
que en esa interpretación haya incurrido en alguna inexactitud (por ejemplo, 
porque las pretensiones formuladas no sean contrarias, contradictorias o in
compatibles); asimismo, cuando el orden normativo se lo permita, el Juez de 
amparo podrá verificar que la sanción con la que ha apercibido el Juez de la 
causa para el caso de contumacia sea proporcional al requerimiento.14

VI. dECISIÓn

47. en razón de lo anterior, debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, la siguiente tesis:

amparo iNdireCto. proCede CoNtra la reSoluCióN Que CoN
Firma el auto Que preVieNe al aCtor para Que eliJa uNa de laS 
preteNSioNeS HeCHaS Valer eN la demaNda, por eStimar Que 
SoN CoNtrariaS o CoNtradiCtoriaS, CoN el aperCiBimieNto de deSe
CHarla. el requerimiento del juez que previene al actor para que elija una 

14 Sobre esto, es ilustrativa la tesis sustentada por la extinta tercera Sala de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que dice: "aCCioNeS CoNtrariaS o CoNtradiCtoriaS.—el ejerci
cio de las acciones contrarias o contradictorias no da lugar al rechazamiento de la demanda. 
Cuando se ejercitan conjuntamente acciones contrarias o contradictorias el Juez debe procurar 
aclarar in limite litis, mediante interpretación en la sentencia, de acuerdo con la conducta proce
sal de las partes y tomando en cuenta los elementos sobre los cuales concentraron el debate los 
interesados, cuál es la acción que debe tenerse por ejercitada, pues en primer término, la inter
pretación de la demanda por el Juez es cosa debida a su función jurisdiccional y, en segundo 
lugar, porque no pueden válidamente desecharse ambas acciones por estimar que se destruyen 
mutuamente, ya que ello provocaría tal vez un perjuicio irreparable que puede evitarse mediante 
la interpretación del Juez, porque aquí tiene cabida el principio básico de la civilización occiden
tal, de que nadie puede perjudicarse por acudir al Juez pidiendo justicia si no lo guía la mala fe, 
que expresaba paulo en los términos muy generales y elegantes: nemo im persequendo deteriorem 
causam sed meliorem facit (digesto de regulis Juris, ley 87), con el cual se estimula a los hombres 
a apartar de sí el impulso antisocial de hacerse justicia con su propia mano y acudir al proceso 
que es y ha sido uno de los más eficaces medios de pacificación social.", publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen XXXiV, Cuarta parte, página 10.
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de sus pretensiones a fin de determinar la que se seguirá en el proceso, al 
estimar que se trata de acciones contrarias o contradictorias, con el aperci
bimiento de desechar la demanda en su totalidad si no se desahoga dicha 
prevención, tiene como consecuencia que: 1) se limite la materia del juicio 
para el caso de cumplir con lo requerido; o, 2) se deseche en su totalidad la 
demanda si no se atiende la exigencia formulada. ahora bien, la resolución 
que confirma dicha prevención en segunda instancia es impugnable en am
paro indirecto, al tratarse de un acto que afecta sustancialmente la materia 
del juicio y es susceptible de transgredir el derecho de acción. lo anterior es así, 
porque la prevención ordenada por el juzgador en los términos apuntados, 
constituye una resolución que define cuál será la materia del juicio y, en ese 
sentido, tiene impacto en el desarrollo del proceso que no incide únicamente en 
la posición que van tomando las partes en su desarrollo y que no puede ser 
reparado con el dictado de una sentencia favorable; por el contrario, las limi
taciones contenidas en esa resolución judicial (elección de una sola pretensión 
y apercibimiento de tener por no presentada la demanda) son suscepti bles 
de generar transgresión al derecho de acción, que integra la primera de las 
etapas que conforman el derecho de acceso a la justicia contenido en el artícu
lo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido como el derecho público sub
jetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las 
leyes, para acceder de manera expedita a tribunales independientes e impar
ciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que, a 
través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida 
sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión. en esas 
circunstancias, la afectación se da desde que el juez provee sobre la demanda 
y obliga al justiciable a seguir el juicio respecto de una sola de las acciones 
intentadas y le apercibe con desechar en su totalidad la demanda, en caso de 
no realizar tal elección, sin que deba obligarse a esperar que el juzgador pro
vea sobre el eventual desahogo del requerimiento y menos aún que haga 
efectivo el apercibimiento, ya que el acto de prevención es el que puede gene
rar la violación sustancial en el desarrollo del proceso sobre lo que será la 
materia de la litis y una perturbación al derecho de acción que hace necesa
ria la intervención inmediata del órgano de control constitucional para verifi
car si la forma de proceder del juez encuentra justificación, acorde con el 
orden jurídico aplicable al caso.

48. por lo anteriormente expuesto y con fundamento, además, en el ar
tícu lo 218 de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, 
se resuelve:
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primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
234/2013, se refiere.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos de la tesis redactada en el último apartado del pre
sente fallo.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a las siguientes votaciones:

por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto a la competen
cia legal de esta primera Sala en contra del emitido por el ministro José ramón 
Cossío díaz (ponente); y, por unanimidad de votos en cuanto al fondo del 
asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo IndIRECto. PRoCEdE ContRA LA RESoLuCIÓn 
QuE ConFIRMA EL Auto QuE PREVIEnE AL ACtoR PARA QuE 
ELIJA unA dE LAS PREtEnSIonES HECHAS VALER En LA 
dEMAndA, PoR EStIMAR QuE Son ContRARIAS o Con
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tRAdICtoRIAS, Con EL APERCIBIMIEnto dE dESECHAR
LA. el requerimiento del juez que previene al actor para que elija una 
de sus pretensiones a fin de determinar la que se seguirá en el proceso, 
al estimar que se trata de acciones contrarias o contradictorias, con el 
apercibimiento de desechar la demanda en su totalidad si no se desaho
ga dicha prevención, tiene como consecuencia que: 1) se limite la mate
ria del juicio para el caso de cumplir con lo requerido; o, 2) se deseche 
en su totalidad la demanda si no se atiende la exigencia formulada. 
ahora bien, la resolución que confirma dicha prevención en segunda ins
tancia es impugnable en amparo indirecto, al tratarse de un acto que 
afecta sustancialmente la materia del juicio y es susceptible de trans
gredir el derecho de acción. lo anterior es así, porque la prevención 
ordenada por el juzgador en los términos apuntados, constituye una 
resolución que define cuál será la materia del juicio y, en ese sentido, 
tiene impacto en el desarrollo del proceso que no incide únicamente 
en la posición que van tomando las partes en su desarrollo y que no puede 
ser reparado con el dictado de una sentencia favorable; por el contrario, 
las limitaciones contenidas en esa resolución judicial (elección de una 
sola pretensión y apercibimiento de tener por no presentada la deman
da) son susceptibles de generar transgresión al derecho de acción, que 
integra la primera de las etapas que conforman el derecho de acceso a 
la justicia contenido en el artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, y que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha definido como el derecho público subjetivo que toda persona 
tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder 
de manera expedita a tribunales independientes e imparciales, a plan
tear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que, a través de 
un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la 
pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión. en esas 
circunstancias, la afectación se da desde que el juez provee sobre la 
demanda y obliga al justiciable a seguir el juicio respecto de una sola de 
las acciones intentadas y le apercibe con desechar en su totalidad la 
demanda, en caso de no realizar tal elección, sin que deba obligarse a 
esperar que el juzgador provea sobre el eventual desahogo del reque
rimiento y menos aún que haga efectivo el apercibimiento, ya que el 
acto de prevención es el que puede generar la violación sustancial en 
el desarrollo del proceso sobre lo que será la materia de la litis y una 
perturbación al derecho de acción que hace necesaria la intervención 
inmediata del órgano de control constitucional para verificar si la forma 
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de proceder del juez encuentra justificación, acorde con el orden jurí
dico aplicable al caso.

1a./J. 6/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 234/2013. Suscitada entre el Quinto tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Cir
cuito. 28 de agosto de 2013. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. unanimidad de cin
co votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho a 
formular voto concurrente, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto 
al fondo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mireya meléndez almaráz.

tesis y/o criterios contendientes:

el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 14/2012, que dio origen a la tesis aislada Vi.1o.C.20 C (10a.), de rubro: "am
paro iNdireCto. proCede CoNtra la reSoluCióN diCtada eN el reCurSo 
de reClamaCióN Que CoNFirma el auto eN el Que Se reQuiere al aCtor 
para Que eliJa uNa de laS doS aCCioNeS eJerCitadaS, aperCiBido Que, 
de No HaCerlo, Se deSeCHarÁ Su demaNda, pueS ello CoNStituYe uN 
aCto de impoSiBle reparaCióN.", que aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 4, octubre de 2012, 
página 2367, con número de registro iuS: 2001834.

el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, al resol ver el amparo en 
revisión 122/2013, en el que sostuvo que el acuerdo que resuelve el recurso de revo
cación contra el diverso por el que el Juez responsable previene al quejoso para que 
precise cuál de las acciones intenta, ya que, señala, resultan contradictorias, no es de 
imposible reparación, toda vez que se sostiene que la sola prevención no lesiona 
de manera irreparable a los intereses del promovente, dado que en el apercibimiento 
que se le hizo sólo se anuncia lo que puede ocurrir en un futuro inmediato, sin que 
implique necesariamente que tenga tal consecuencia, de modo que ese acto sólo 
causa perjuicio cuando se hace efectivo, dado que existe la posibilidad de que no se 
produzca si se encuentran razones justificadas, ya que es dable que el juzgador 
pueda hacer una nueva y exhaustiva revisión de la demanda y si encuentra lo que 
antes creyó necesario no es realmente indispensable para dar entrada a la misma en 
los términos propuestos.

tesis de jurisprudencia 6/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha quince de enero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 

JuICIo EJECutIVo MERCAntIL. ES IMPRoCEdEntE PARA RECLA
MAR EL PAgo dEL tÍtuLo dE CRédIto AL SuSCRIPtoR o AVAL
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AutoR dE LA SuCESIÓn, SI EXIStE AdJudICACIÓn dEFInItIVA 
dE LA HEREnCIA (LEgISLACIÓn dE LoS EStAdoS dE JALISCo Y 
MICHoACÁn).

CoNtradiCCióN de teSiS 86/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del dÉCimo primer Cir
Cuito, el terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro au
Xiliar de la dÉCima reGióN, eN apoYo al triBuNal ColeGiado eN 
materia CiVil del dÉCimo primer CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal 
ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito. 30 de oCtuBre de 
2013. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo 
por lo Que HaCe a la CompeteNCia Y reSpeCto al FoNdo. diSideNte: 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, QuieN reSerVó Su dereCHo a Formular 
Voto partiCular. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCre
tario: mario Gerardo aVaNte JuÁreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala es competente para conocer y resolver 
sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto por los artícu los 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitu
ción Federal; 226, fracción ii y 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente; y 
21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos primero, tercero y cuarto del acuerdo General plena
rio Número 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de contra
dicción en la que intervienen criterios de tribunales Colegiados de diversos 
circuitos, en un tema que, por ser de naturaleza civil, corresponde a la mate
ria de la especialidad de la primera Sala. 

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artícu los 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, constitucional y 227 de la ley de amparo vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece, pues en el caso, fue realizada por el magistrado 
presidente del tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
décima región, por lo que se actualiza el supuesto de legitimación a que 
aluden los referidos preceptos.

terCero.—para poder resolver el presente asunto, en primer lugar, 
debe determinarse si en el caso existe contradicción de criterios, para lo cual 
es necesario analizar las ejecutorias que participan en la misma.



488 MARZO 2014

I. el veintitrés de enero de dos mil trece, el tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la décima Región (tribunal denuncian
te) resolvió el cuaderno auxiliar 958/2012, derivado del juicio de amparo 
directo civil 1579/2012, del índice del tribunal Colegiado en materia Civil del 
décimo primer Circuito, del que es necesario conocer los antecedentes si
guientes que se desprenden del cuerpo de esa ejecutoria:2 

a) ********** demandó en la vía ejecutiva mercantil a **********, la 
declaración judicial de vencimien to, cumplimien to forzoso del contrato de 
arrendamien to financiero, así como el pago de $********** (********** 
m.N.), como suerte principal más los intereses y demás prestaciones. de di 
cho juicio correspondió conocer al Juez octavo de primera instancia en ma
teria Civil residente en morelia, michoacán, quien admitió la demanda y 
ordenó el emplazamien to a la parte demandada. mediante acuerdo de cinco 
de agosto de dos mil once, el Juez de origen acordó que ante el fallecimien to de 
la parte demandada, se debía continuar el procedimien to en contra de su 
sucesión, por lo que ordenó su emplazamien to. **********, en su carácter 
de albacea de la sucesión demandada, dio contestación a la demanda instau
rada en su contra. Seguidos los trámites legales, el veintidós de agosto de 
dos mil doce, el Juez de origen dictó sentencia en la que, en sustancia, con
denó a la demandada a las prestaciones reclamadas.

b) inconforme con dicha resolución, el dieciocho de septiembre de dos 
mil doce, **********, en su carácter de albacea de la sucesión de **********, 
promovió juicio de amparo directo en su contra. de dicho juicio correspondió 
conocer al tribunal Colegiado en materia Civil del décimo primer Circuito, 
quien por auto de cinco de noviembre de dos mil doce, lo admitió y registró 
con el número 1579/2012.

c) por acuerdo de la Comisión de Creación de Nuevos órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, se determinó que el tribunal Colegiado del co
nocimien to recibiera el apoyo del tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila, 
para el dictado de sentencias. el tribunal auxiliante, mediante auto de cinco 
de diciembre de dos mil doce, se avocó al conocimien to registrándolo con el 
número auxiliar 958/2012.

2 Fojas 2 a 18 del expediente de contradicción de tesis.
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d) Seguidos los trámites de ley, el veintitrés de enero de dos mil trece, 
el tribunal auxiliar mencionado dictó sentencia en la que resolvió conce
der el amparo solicitado, y en cuanto al tema que ahora se somete a contro
versia, determinó que:

•al analizar la figura del albacea fue correcto que se hiciera con base 
en la legislación de michoacán, que es la que rige al juicio sucesorio. 

• Contrariamente a lo alegado por la inconforme, era factible deman
dar a una sucesión que concluyó a través de la aprobación del proyecto de 
partición y adjudicación, habiéndose ejecutado por conducto de su albacea.

• precisó que el procedimien to sucesorio tiene por objeto atribuir los 
derechos y obligaciones que pertenecían antes de su muerte al fallecido, a 
los herederos y legatarios, por ende, el objeto de la sucesión es la adquisición 
por los herederos y legatarios del patrimonio que era del fallecido, razón por 
la que en el derecho sucesorio existe una verdadera sustitución de la titulari
dad de los derechos, así como de las obligaciones del autor de la herencia.

• Señaló que al albacea de la sucesión le corresponde, ante los here
deros, la debida ejecución del testamento o del cumplimien to de las disposicio
nes legales aplicables en el caso de la sucesión intestada, es el administrador 
de los bienes de la herencia, además, es el representante de los herederos y 
los legatarios ante terceros, luego, compete al albacea ejercer las acciones 
que correspondan a los bienes de la herencia; por consiguiente, tiene una 
función representativa y ejecutiva.

• adujo que de los artícu los 919, 925 y 926 del Código Civil para el es
tado de michoacán,3 se advertía que no fijaban para el acreedor una época en 
que pudiera exigir el pago de su crédito, bajo sanción de que extinguido ese 
periodo, ya no debiera ni pudiera demandarlo. 

• en ese sentido, precisó que estimar que: al concluir el juicio suceso
rio igualmente debía extinguirse el cargo de albacea, porque se demandaba 
a una entidad que ya no existía al tiempo de la demanda presentada por la 

3 acorde con el contenido de las disposiciones, se aprecia que aplicó al caso el Código Civil para 
el estado de michoacán, publicado en el periódico oficial de la entidad el once de febrero de dos 
mil ocho.
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actora. aunque aparentemente es correcto, no tendría el alcance de negar 
la posibilidad de reclamar a la sucesión, pues la masa hereditaria debe res
ponder por las cargas de la herencia.

• por ello, señaló que mientras subsistiera un derecho o una obliga
ción de los que no se extinguen con la muerte, la sucesión debía considerar
se también subsistente a fin de que pudiera ejercerse el derecho o cumplirse 
la obligación.

• refirió que de los artícu los 872, 911 y 945 del Código Civil para el es
tado de michoacán, se advertía que el albacea es un órgano representativo de 
la copropiedad hereditaria y que, por regla general, sólo puede actuar en 
nombre y por cuenta de la sucesión hasta el momento en que concluye su 
trámite mediante la aprobación de la partición y adjudicación respectiva, mo
mento en el que no podría existir prórroga en el desempeño de ese cargo.

• Sin embargo, enfatizó que después de concluido el trámite de la 
sucesión, por excepción podría intervenir en procesos o formular ope
raciones complementarias de inventario y avalúo, partición y adjudicación, 
respecto de bienes no inventariados oportunamente.

• en ese sentido, reiteró que no obstante que, un juicio sucesorio lle
gara hasta la partición y adjudicación de los bienes inventariados, mientras 
subsistiera un derecho o una obligación de los que no se extinguen con 
la muerte, la sucesión debía considerarse subsistente a fin de que pu
diera ejercitarse el derecho o cumplirse la obligación, por lo que, aun 
después de concluido el trámite de la sucesión mediante la aprobación de la 
adjudicación de los bienes (forma natural en que termina su encargo), el al
bacea tenía facultades para actuar, al aparecer obligaciones personales a 
cargo del de cujus y, por ende, de su sucesión, debiendo considerarse subsis
tente ésta y también sus funciones de albacea, para el solo objeto de respon
der de aquéllas, ya sea cumpliéndose o defendiendo a la propia sucesión de 
su cumplimien to.

• de ahí que concluyera que si bien la acción cambiaria directa 
exclusivamente procede contra el obligado a pagar que aparezca en el 
título de crédito o, en su caso, contra su aval, lo cierto es que, como en 
el caso, cuando el pagaré fundatorio de la acción fue suscrito como obligada 
**********, y al haber fallecido, quien debe ser llamada a juicio es su 
sucesión, aunado a que la persona designada como albacea debe fun
gir como su representante.
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• apoyó su determinación en la tesis aislada iii.2o.C.196 C, sustentada 
por el Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Circuito, 
de rubro: "tÍtuloS de CrÉdito. auN CuaNdo la SuCeSióN del oBliGa
do CoNCluYa, proCede la aCCióN CamBiaria direCta eN Su CoN
tra, por CoNduCto de Su alBaCea (leGiSlaCióN del eStado de 
JaliSCo)."4 

• No obstante lo anterior, determinó conceder la protección federal 
solicitada por la quejosa para que el Juez responsable se pronunciara de ma
nera fundada y motivada sobre la procedencia de la vía ejecutiva mercantil 
con base en un contrato de arrendamien to financiero.

4 Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, materia civil, página 1451, de 
texto: "Cuando en un juicio mercantil ejecutivo en el que se ejerce la acción cambiaria directa se 
desecha la demanda interpuesta contra la sucesión del suscriptor del título de crédito y contra 
los herederos y la adjudicataria del bien inmueble materia de esa sucesión bajo el argumento de 
que la sucesión concluyó, debe decirse que esa resolución final sólo es ilegal en la parte del 
desechamien to relativo a la sucesión del obligado en el pagaré. en efecto, los juicios ejecutivos 
mercantiles se encuentran regulados en los artícu los 1391 a 1414 del Código de Comercio, esta
bleciéndose un procedimien to sumario por el que se trata de llevar a cabo el cobro de créditos 
que constan en algún título que tiene fuerza probatoria plena. por su parte, el artícu lo 151 de la 
ley General de títulos y operaciones de Crédito establece que la acción cambiaria será directa 
cuando se endereza contra el suscriptor del título o sus avalistas, de ahí que esta acción sólo 
podrá intentarse contra el suscriptor o su aval, mas no así contra sus herederos ni del adjudica
tario de los bienes hereditarios. así es, tratándose del suscriptor de un título de crédito que ya 
falleció y en cuya sucesión se aprobó el proyecto de partición y adjudicación, si bien es verdad, 
por regla general, dicha sucesión se encuentra concluida, no menos lo es que mientras subsista 
un derecho o una obligación que no se extingue por la muerte, la sucesión debe considerarse 
también subsistente a fin de que pueda ejercerse el derecho o cumplirse la obligación. ahora, 
conforme a los artícu los 3020, 3048, 3095 y 3123 del Código Civil del estado de Jalisco el albacea 
sólo puede actuar en nombre y por cuenta de la sucesión hasta el momento en que concluye su 
trámite mediante la aprobación de la partición y adjudicación respectiva; sin embargo, después 
de concluida la sucesión, por excepción, podrá intervenir en procesos o bien para formular ope
raciones complementarias de inventario y avalúo, partición y adjudicación, respecto de bienes 
no inventariados oportunamente. entonces, no obstante que en un juicio sucesorio se apruebe 
el proyecto de partición y adjudicación, mientras subsista un derecho o una obligación de los 
que no se extinguen con la muerte, la sucesión debe considerarse subsistente a fin de que pueda 
hacerse efectivo el cobro del título de crédito a través del juicio mercantil ejecutivo contra la su
cesión del suscriptor del título, la cual deberá ser representada por su albacea, ya que, al aparecer 
obligaciones personales a cargo del de cujus, debe considerarse subsistente su sucesión y tam
bién en sus funciones al albacea, para el solo objeto de responder de aquéllas. por ende, debe 
admitirse la demanda mercantil ejecutiva sólo contra la sucesión del suscriptor del título (pues 
fue quien en vida se obligó) que será representada por su albacea porque dicho auto admisorio 
sólo fija contra quién se admite la acción cambiaria directa, sin que ello implique consideración 
alguna con relación a sobre qué bienes habrá de trabarse embargo o en qué medida los herede
ros o adjudicatarios de los mismos deben responder, en caso de que llegaran a considerarse 
causahabientes del autor de la sucesión, pues estos aspectos habrán de dilucidarse durante el 
trámite del juicio."
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II. el Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Cir
cuito (criterio que compartió el tribunal denunciante) resolvió, en sesión de 
quince de abril de dos mil once, el amparo directo 93/2011, del que es nece
sario conocer los antecedentes que se resumen a continuación:

a) el cinco de agosto de dos mil diez, ********** ejerció acción cam
biaria directa en contra de la sucesión a bienes de **********, por conducto 
de su albacea **********, así como a los herederos en dicha sucesión: 
**********, **********, **********, ********** y **********, como deudo
res directos de un título de crédito (pagaré) suscrito por el de cujus.

b) el tres de septiembre de dos mil diez, el Juez octavo de lo mercan
til del primer partido Judicial del estado de Jalisco, a quien correspondió 
conocer del asunto, mediando prevención y el desahogo respectivo, desechó la 
demanda por considerar que de la documentación exhibida por el que
joso no se advertía la obligación cambiaria por parte de la sucesión a 
bienes del señor **********, ni de los herederos, por lo que carecía de 
legitimación pasiva en la causa.

c) inconforme con la determinación, la parte quejosa promovió recurso 
de apelación que correspondió conocer a la Novena Sala del Supremo tri
bunal de Justicia del estado de Jalisco quien, el veintinueve de noviembre de 
dos mil diez, determinó confirmar la resolución impugnada.

d) en desacuerdo con la determinación anterior, la parte quejosa pro
movió demanda de amparo, de la cual correspondió conocer al tribunal de
nunciado, es decir, al Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, quien concedió la protección constitucional al quejoso, de acuerdo 
con las siguientes consideraciones:

• La acción cambiaria directa procede exclusivamente contra el 
obligado a pagar que aparezca en el título de crédito, o en su caso, en 
contra de su aval, en el caso, el pagaré fundatorio de la acción fue sus
crito, como obligado por **********, por lo que al haber fallecido, debe 
ser llamada a juicio su sucesión, aunado a que la persona que fue de
signada como albacea, deberá ser su representante.

• acorde con los artícu los 3098, 3103 y 3104 del Código Civil del estado 
de Jalisco, no se fija para el acreedor una época en la que pueda exigir el 
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pago de su crédito, bajo sanción de que extinguido ese periodo, ya no pueda 
demandarlo.

• en ese sentido, precisó que estimar que: al concluir el juicio suceso
rio igualmente debía extinguirse el cargo de albacea, porque se demandaba 
a una entidad que ya no existía al tiempo de la demanda presentada por la 
actora. aunque aparentemente es correcto, no tendría el alcance de negar 
la posibilidad de reclamar a la sucesión, pues la masa hereditaria debe res
ponder por las cargas de la herencia.

• por ello, señaló que mientras subsistiera un derecho o una obliga
ción de los que no se extinguen con la muerte, la sucesión debía considerarse 
también subsistente a fin de que pudiera ejercerse el derecho o cumplirse la 
obligación.

• refirió que de los artícu los 3020, 3048, 3095 y 3123 del Código Civil 
para el estado de Jalisco, se advertía que el albacea es un órgano representa
tivo de la copropiedad hereditaria y que, por regla general, sólo puede actuar 
en nombre y por cuenta de la sucesión hasta el momento en que concluye su 
trámite mediante la aprobación de la partición y adjudicación respectiva, mo
mento en el que no podría existir prórroga en el desempeño de ese cargo.

• Sin embargo, enfatizó que después de concluido el trámite de la 
sucesión, por excepción podría intervenir en procesos o formular ope
raciones complementarias de inventario y avalúo, partición y adjudicación, 
respecto de bienes no inventariados oportunamente.

• en ese sentido, reiteró que no obstante que, un juicio sucesorio se 
llegara hasta la partición y adjudicación de los bienes inventariados, mien
tras subsistiera un derecho o una obligación de los que no se extin
guen con la muerte, la sucesión debía considerarse subsistente a fin de 
que pudiera ejercitarse el derecho o cumplirse la obligación, por lo que, 
aun después de concluido el trámite de la sucesión mediante la aprobación 
de la adjudicación de los bienes (forma natural en que termina su encargo), 
el albacea tenía facultades para actuar, al aparecer obligaciones personales 
a cargo del de cujus y, por ende, de su sucesión, debiendo considerarse sub
sistente ésta y también sus funciones de albacea, para el solo objeto de res
ponder de aquéllas, ya sea cumpliéndose o defendiendo a la propia sucesión 
de su cumplimien to.
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• de ahí que concluyera que, si bien la acción cambiaria directa 
exclusivamente procede contra el obligado a pagar que aparezca en el 
título de crédito o, en su caso, contra su aval, lo cierto es que, como en 
el caso, el pagaré fundatorio de la acción fue suscrito por **********, y al 
haber fallecido, quien debe ser llamada a juicio es su sucesión, auna
do a que la persona designada como albacea debe fungir como su 
representante.

• Contrario a lo señalado por el quejoso, los herederos no pueden ser 
llamados en lo personal, ya que el sustento del juicio natural es un título de 
crédito (pagaré), motivo por el cual, en términos del artícu lo 150 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito, la acción cambiaria directa sólo 
puede deducirse contra el aceptante o sus avalistas, reiterándose que en el 
justiciable el aceptante fue **********, motivo por el cual el juicio se debe 
admitir exclusivamente contra su sucesión. 

• el juicio mercantil ejecutivo sólo debe iniciarse contra la sucesión a 
bienes de **********, al haberse ejercido una acción cambiaria directa, ya 
que aun cuando conforme a los artícu los 2652 y 2656 del Código Civil del es
tado de Jalisco, herencia es la sucesión de todos los bienes del difunto y de 
todos sus derechos y obligaciones que no se extinguen con la muerte, aunado 
a que el heredero adquiere a título universal y responde de las cargas de la 
herencia hasta donde alcance la cuantía de los bienes que herede, esta cues
tión sólo debe atenderse a efecto de fijar sobre cuáles bienes será factible 
trabar ejecución, pero no es preponderante para delimitar quién puede ser 
llamado a juicio en un procedimien to en el que se ejerce una acción cambia
ria directa.

• aunque la Sala responsable en forma incongruente resolvió el se
gundo agravio expuesto en la apelación, en atención a que se limitó a decla
rarlo infundado, no debe perderse de vista que fue correcto que se confirmara 
el desechamien to de la demanda sólo por lo que respecta a las personas di
versas al autor de la sucesión.

• el auto impugnado a través del recurso de apelación, exclusivamente 
es el que fijará contra quien se admite la acción cambiaria directa entablada 
en un juicio mercantil ejecutivo, el cual es contra la sucesión de **********, 
quien en vida se obligó en el título de crédito fundatorio de la acción, aunado 
a que las constancias exhibidas por la parte actora con su demanda no se 
estiman suficientes para considerar que sólo existe un bien inmueble sobre 
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el cual aparentemente se puede trabar embargo, como para limitar a que 
en el juicio también se integre la adjudicataria **********.

• la copia certificada del auto por el que se hizo la adjudicación del 
bien inmueble data del ocho de octubre de dos mil nueve, de ahí que no se 
tenga la certeza de que hubiese sido el único hasta el momento materia de la 
sucesión, por lo que, los efectos del amparo sólo se constriñen a delimitar en 
el momento y con las probanzas que se tienen a la vista, contra quién es fac
tible admitir la demanda, sin que implique consideración alguna sobre a qué 
bienes habrá de trabarse el embargo o en qué medida los herederos o adjudi
catarios de los mismos deben responder, de considerarse en su caso, que 
constituyan causahabientes del autor de la sucesión.

• en ese sentido, se concedió el amparo para que se admitiera la de
manda sólo contra la sucesión a bienes de **********, por conducto de su 
albacea.

III. el tribunal Colegiado en Materia Civil del décimo Primer Cir
cuito (tribunal denunciado) resolvió, el quince de octubre de dos mil nueve, 
el amparo directo civil 7/2009, del que es necesario conocer los anteceden
tes que se resumen a continuación:

a) ********** y/o ********** demandó en la vía ejecutiva mercantil y 
en ejercicio de la acción cambiaria directa sobre el pago de pesos, entre otros, 
a la sucesión intestamentaria a bienes de **********, a través de su albacea 
**********, y como hechos fundatorios expuso que:

• **********, se obligó como avalista de diversas personas a quienes 
se les giraron dos letras de cambio por la cantidad de $********** (********** 
m.N.) cada una.

• Que el beneficiario de los títulos de crédito requirió a los obligados 
para que los pagaran desde la fecha de su vencimien to, negándose a cumplir 
con la obligación pactada, y en cuanto al avalista **********, falleció el diez de 
noviembre de dos mil cuatro, y su sucesión intestamentaria es quien resulta 
obligada solidariamente al pago.

b) el seis de noviembre de dos mil seis, se tuvo al endosatario del actor 
desistiéndose de la demanda respecto a los obligados principales que suscri
bieron los títulos de crédito, subsistiendo en contra de la sucesión.
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c) el veintinueve de marzo de dos mil siete, el Juez del conocimien to 
dictó sentencia en la que resolvió fundada la acción cambiaria directa sobre 
el pago de pesos, frente a la sucesión intestamentaria a bienes de **********, 
por conducto de su albacea definitiva; condenó a la sucesión por conducto 
de su albacea a satisfacer en favor del actor las prestaciones reclamadas, 
ordenó el trance y remate de los bienes propiedad de la demandada y el pago 
de gastos y costas.

d) inconforme, la albacea de la sucesión interpuso recurso de apela
ción, del cual correspondió conocer a la primera Sala Civil del Supremo tribu
nal de Justicia, quien el quince de junio de dos mil siete, dictó sentencia en 
la que resolvió que una parte de los agravios de la apelante eran fundados y 
debía reponerse el procedimien to.

e) en desacuerdo, el actor promovió juicio de amparo indirecto, del 
cual correspondió conocer al Juez tercero de distrito en el estado de michoa
cán, quien admitió y registró con el número **********; el siete de septiem
bre de dos mil siete, dictó sentencia en la que concedió el amparo para el 
efecto de que el magistrado responsable dejara insubsistente la sentencia y 
se pronunciara sobre los agravios de la apelante.

f) el veinticuatro de octubre de dos mil siete, la primera Sala Civil del 
Supremo tribunal de Justicia del estado, en cumplimien to a la ejecutoria de 
amparo, dictó nueva resolución en la que confirmó la sentencia impugnada.

g) inconforme con la determinación de la Sala, la albacea de la suce
sión intestamentaria promovió juicio de amparo, del cual tocó conocer al en
tonces Cuarto tribunal Colegiado del décimo primer Circuito, el cual formó y 
registró el expediente con el número **********, y el veintiocho de mayo de 
dos mil ocho, concedió el amparo para el efecto de que la responsable dejara 
insubsistente la sentencia reclamada y emitiera otra en la que estudiara y 
valorara diversas pruebas. 

h) en cumplimien to a la ejecutoria de amparo y previos requerimien tos 
de cumplimien to del tribunal de amparo, la autoridad responsable dictó nue
va sentencia en cumplimien to el veinte de noviembre de dos mil ocho, en la 
que nuevamente determinó confirmar la sentencia impugnada y condenó a 
la demandada al pago de costas en esa instancia.

i) inconforme con la resolución anterior, la albacea de la sucesión in
testamentaria interpuso demanda de amparo, de la cual correspondió conocer 
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al tribunal Colegiado en materia Civil del décimo primer Circuito quien, por 
sentencia de quince de octubre de dos mil nueve, determinó amparar a la 
parte quejosa, de acuerdo con las siguientes consideraciones:

• Que de los artícu los 1144, 1145, 1151, 1506, 1536, 1549, 1553, 1564, 
1603, 1611, 1625, 1635 y 1637 del Código Civil del estado de michoacán, vigente 
durante el trámite del juicio natural,5 relativos a las sucesiones testamentaria 
y legítima, puede entenderse que la sucesión se constituye por la persona o 
conjunto de personas que aspiran o tienen derecho a suceder a otra que fa
llece, en todos su bienes, derechos y obligaciones que no se extinguen por la 
muerte, respecto de los cuales adquieren derechos como a un patrimonio 
común, en tanto no se haga la división.

• los albaceas son los órganos encargados de llevar a cabo el trámite 
tendente a definir la sucesión testamentaria o intestamentaria, mediante la 
partición de los bienes hereditarios entre los herederos y legatarios.

• Hecha la partición, concluye el cargo de albacea, por lo que 
cualquier acreedor del autor de la sucesión que no haya presentado su 
crédito en el juicio sucesorio a efecto de que el albacea le hiciera el 
pago de esa deuda hereditaria, luego de que formulara el inventario y 
avalúo de aquellos bienes, deberá reclamársela a la sucesión, pero no 
a través del albacea, precisamente por haber terminado su encargo, 
sino a través de los herederos que sucedieron al autor de la herencia.

• Que si el juicio sucesorio intestamentario a bienes de **********, 
concluyó con la sentencia definitiva de nueve de agosto de dos mil cinco, que 
aprobó la partición y adjudicación de los bienes hereditarios a favor de los 
herederos declarados, con ello legal y procesalmente también feneció el car go 
de albacea.

• luego, si al veintiséis de junio de dos mil seis, el endosatario en pro
curación de **********, presentó demanda ejecutiva mercantil en contra de 
la sucesión a través del albacea; resulta que ésta ya no representaba a la su
cesión, ya que con motivo de la partición la masa hereditaria pasó al patrimo
nio de los herederos declarados.

5 Código Civil para el estado de michoacán, previo al decreto publicado en el periódico oficial de 
esa entidad el 11 de febrero de dos mil ocho.



498 MARZO 2014

• Citó las tesis de rubro: "alBaCeaZGo teStameNtario. CoNCluYe 
CoN el diCtado de la SeNteNCia de partiCióN Y adJudiCaCióN (le
GiSlaCióN del eStado de NueVo leóN).", "alBaCeaZGo, termiNa
CióN del (leGiSlaCióN de YuCatÁN).", "HereNCia, CoNtra QuieN 
deBe iNteNtarSe la aCCióN de petiCióN de, uNa VeZ CoNCluido el 
JuiCio SuCeSorio (leGiSlaCióN de tamaulipaS)." y "alBaCeaS Que 
HaN deJado de Serlo, por HaBer CoNCluido la SuCeSióN, Falta 
de leGitimaCióN eN la CauSa, tratÁNdoSe de."

• No compartió el criterio sustentado en la tesis aislada: "SuCeSio
NeS, perSiSteNCia de laS, para determiNadoS eFeCtoS, deSpuÉS 
de CoNCluido el JuiCio SuCeSorio."

Cuarto.—en primer lugar, debe precisarse que el objeto de la resolu
ción de una contradicción de tesis radica en unificar los criterios contendientes. 
es decir, para identificar si es existente la contradicción de tesis deberá tenerse 
como premisa generar seguridad jurídica.

de diversos criterios de esta Suprema Corte, podemos derivar las si
guientes características que deben analizarse para determinar la existencia 
de una contradicción de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho 
idénticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando 
a decisiones encontradas. Sirve de sustento la jurisprudencia: "CoNtra
diCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui
to adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS.",6 y la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiS

6 Jurisprudencia p./J. 72/2010, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, y cuyo texto es el siguiente: "de los 
artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 
197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Co
legiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, enten
diéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones 
lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contra
dicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial de
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teNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS 
eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.";7

muestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de dere
cho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar 
las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestio
nes secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídi
cos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cues
tiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ 
se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias ’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia 
establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to del indicado  
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguri
dad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
7 tesis aislada p. XlVii/2009, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 67, y cuyo texto es el siguiente: "el tribunal en 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las 
sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indis
pensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un 
problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la compleji
dad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se 
hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la cir
cunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos 
accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre 
resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la deci
sión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpreta
tiva del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y 
aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singu
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2. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión li
tigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a tra
vés de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese; 

3. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un tramo de razonamien to en el que la diferente interpretación ejercida 
gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido grama
tical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; 

4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmen te 
posible; 

5. aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic
ción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer. Sirve de 
apoyo la tesis de jurisprudencia de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para 
Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeN
CiaS.";8 y, 

6. es aceptable apreciar en la contradicción de tesis argumentos que 
sin constituir el argumento central de la decisión de un tribunal, revelen de ma
nera suficiente el criterio jurídico de un órgano jurisdiccional respecto de un 
problema jurídico concreto. Sirve de apoyo la tesis de rubro: "CoNtradiC
CióN de teSiS. loS CriterioS JurÍdiCoS eXpreSadoS ‘a maYor aBuN
damieNto’ SoN de tomarSe eN CueNta para reSolVer aQuÉlla."9

laridades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas pecu
liaridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
8 tesis aislada p. l/94, de la octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo 83, noviembre de 1994, página 35, y cuyo texto es el siguiente: "para la proce
dencia de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios conten
dientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artícu lo 107, fracción Xiii, de la 
Constitución Federal ni el artícu lo 197a de la ley de amparo, lo establecen así."
9 tesis aislada p. XliX/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No
vena Época, tomo XXiV, julio de 2006, tesis p. XliX/2006, página 12, cuyo texto es el siguiente: "el 
procedimien to de fijación de jurisprudencia firme vía contradicción de tesis tiene una finalidad 
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de acuerdo a lo anterior, esta Sala considera que en el caso, sí existe 
contradicción de tesis entre los criterios de los órganos jurisdiccionales 
mencionados, pues adoptaron criterios discrepantes en lo referente a deter
minar si la vía ejecutiva mercantil que intenta el beneficiario de un tí
tulo de crédito en contra del suscriptor o aval del mismo, cuando el 
ejercicio es posterior a su muerte y posterior también a la fecha en la que 
causó ejecutoria la determinación judicial sobre la partición de la he
rencia, debe ejercerse en contra de la sucesión del suscriptor a través 
del albacea, quien seguiría teniendo facultades para poder hacer frente 
a ese juicio; o debe intentarse en contra de la sucesión, pero a través 
de los herederos declarados que sucedieron al autor de la herencia.

lo anterior es así, en virtud de que tanto el tribunal Colegiado denun
ciante como el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito 
estimaron, esencialmente, que por regla general, el albacea sólo puede 
actuar en nombre y por cuenta de la sucesión hasta el momento en que con
cluye su trámite mediante la aprobación de la partición y adjudicación res
pectiva. pero que por excepción, después de concluido el trámite de la 
sucesión, el albacea puede intervenir en procesos o formular operaciones 
complementarias de inventario y avalúo, partición y adjudicación, respecto de 
bienes que no fueron inventariados oportunamente.

por lo que estimaron que, no obstante que un juicio sucesorio llegara 
hasta la partición y adjudicación de los bienes inventariados, mientras sub

clara y esencial: unificar criterios en aras de la seguridad jurídica. así, para uniformar la interpre
tación del orden jurídico nacional son de tomarse en cuenta todos los razonamien tos vertidos 
por los órganos jurisdiccionales contendientes a lo largo de la parte considerativa de sus senten
cias, sean constitutivos de la decisión final –el o los puntos resolutivos– o resulten añadidos 
prescindibles, vinculados indirecta o marginalmente con la cuestión concreta que debe decidir
se, pues en ambos casos se está frente a la posición que asume un órgano jurisdiccional ante 
determinada cuestión jurídica y de la que cabe presumir que seguirá sosteniendo en el futuro. 
en efecto, en el procedimien to de contradicción de tesis no se decide si una sentencia es con
gruente con las pretensiones de las partes ni si en la relación entre sus consideraciones y la de
cisión final hubo exceso o defecto, pues no es un recurso, sino que su función es unificar la 
interpretación jurídica a fin de eliminar la coexistencia de opiniones diferentes respecto de la for
ma en la que debe interpretarse o aplicarse una norma legal, y obtener un solo criterio válido, 
pues su teleología es garantizar la seguridad jurídica. en congruencia con lo anterior, se conclu
ye que para satisfacer esa finalidad, en el procedimien to de contradicción de tesis no es menes
ter que los criterios opuestos sean los que, en los casos concretos, constituyan el sostén de los 
puntos resolutivos, pues en las condiciones marginales o añadidos de ‘a mayor abundamien to’ pue
den fijarse criterios de interpretación que resulten contrarios a los emitidos por diversos órganos 
jurisdiccionales y sean la posición que un tribunal Colegiado de Circuito adopta frente a cier
tos problemas jurídicos que, presumiblemente, sostendrá en lo futuro."
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sistiera un derecho o una obligación de los que no se extinguen con la 
muerte, la sucesión debía considerarse subsistente a fin de que pudiera 
ejercitarse el derecho o cumplirse la obligación, por lo que, aun des
pués de concluido el trámite de la sucesión mediante la aprobación de la 
adjudicación de los bienes, el albacea tiene facultades para actuar, al apare
cer obligaciones personales a cargo del de cujus y, por ende, de su sucesión, 
debiendo considerarse subsistente ésta y también sus funciones de albacea, 
para el solo objeto de responder de aquéllas, ya sea cumpliendo o defendien
do a la propia sucesión de su cumplimien to.

de lo anteriormente expuesto concluyeron que, si bien la acción 
cambiaria directa exclusivamente procede contra el obligado a pagar 
que aparezca en el título de crédito o, en su caso, contra su aval, cuando 
el suscriptor del título de crédito ha fallecido, quien debe ser llamada al 
juicio ejecutivo mercantil es su sucesión, y la persona designada como 
albacea debe fungir como su representante.

entre tanto, el tribunal Colegiado en materia Civil del décimo primer 
Circuito estimó que hecha la partición, concluye el cargo de albacea, por lo 
que cualquier acreedor del autor de la sucesión que no haya presentado su 
crédito en el juicio sucesorio a efecto de que el albacea le hiciera el pago de 
esa deuda hereditaria luego de que formulara el inventario y avalúo de aque
llos bienes, deberá reclamársela en la vía ejecutiva mercantil a la suce
sión, pero no a través del albacea, precisamente por haber terminado 
su encargo, sino a través de los herederos que sucedieron al autor de la 
herencia. pues mediante la sentencia definitiva que aprueba la partición y 
adjudicación de los bienes hereditarios a favor de los herederos declarados, 
fenece también legal y procesalmente el cargo de albacea.

No obsta a lo anterior que, para fijar sus criterios, los tribunales Cole
giados contendientes utilizaron legislaciones distintas, toda vez que el análi
sis de las disposiciones citadas del Código Civil del estado de michoacán, 
antes y después del decreto del once de febrero del dos mil ocho, como de los 
artícu los correlativos del Código Civil del estado de Jalisco, se advierte que 
los preceptos conducentes en los que apoyaron sus resoluciones resul
tan sustancialmente iguales, lo que permite que se lleve a cabo el examen 
de los criterios contradictorios aun derivando de legislaciones formalmente 
diversas.

lo anterior se aprecia del siguiente cuadro comparativo:
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Código Civil del Estado
de Jalisco

Código Civil del Estado
de Michoacán

(vigente acorde con el 
decreto de 11 de
febrero de 2008)

Código Civil del Estado de 
Michoacán

(previo a la entrada en 
vigor del nuevo código

por decreto de 11 de 
febrero de 2008)

"Artículo 2652. Herencia es 
la sucesión de todos los bie
nes del difunto y de todos sus 
derechos y obligaciones que no 
se extinguen por la muerte."

"Artículo 452. Herencia es la 
sucesión en todos los bienes 
del difunto y en todos sus de
rechos y obligaciones que no 
se extinguen por la muerte."

"Artículo 1144. Herencia es la 
sucesión en todos los bienes 
del difunto y en todos sus de
rechos y obligaciones que se 
extinguen (sic) por la muerte."

"Artículo 2656. el heredero ad
q uiere a título universal y res
ponde de las cargas de la 
herencia hasta donde alcan ce 
la cuantía de los bienes que 
hereda."

"Artículo 455. el heredero ad
quiere a título universal y res
ponde de las cargas de la 
herencia hasta donde alcance 
la cuantía de los bienes que 
herede."

"Artículo 1147. el heredero ad
quiere a título universal y res
ponde de las cargas de la 
herencia hasta donde alcance 
la cuantía de los bienes que 
herede."

"Artículo 3020. el albacea es 
el representante legal de la 
sucesión, se encarga del trá
mite de la misma; y en caso de 
que su designación pro venga 
de disposición testamen taria, 
será ejecutor de la vo luntad 
del testador.

"No podrá ser albacea, quien 
no tenga la libre disposición 
de sus bienes."

"Artículo 844. los albaceas 
son los órganos representati
vos de la copropiedad here
ditaria para actuar en nombre 
y por cuenta de los herederos o 
legatarios en todo lo relativo 
a la defensa y administración 
de los bienes hereditarios. asi
mismo, tienen como función 
ejecutar las disposiciones tes
tamentarias y representar a la 
sucesión en juicio y fuera de él."

"Artículo 1536. los albaceas 
son los órganos representati
vos de la copropiedad here
ditaria para actuar en nombre 
y por cuenta de los herederos o 
legatarios en todo lo relativo 
a la defensa y administración 
de los bienes hereditarios. asi
mismo, tienen como función 
ejecutar las disposiciones tes
tamentarias y representar a la 
sucesión en juicio y fuera de él."

"Artículo 3048. Son obligacio
nes del albacea universal:

"i. la presentación del tes  
tamento;

"ii. el aseguramiento de los 
bienes de la herencia;

"iii. la formación de inven 
tarios;

"iV. la administración de 
los  bienes y la rendición de las 
cuen  tas del albaceazgo;

"Artículo 872. Son obliga cio
nes del albacea general:

"i. la presentación del tes 
 tamento;

"ii. el aseguramiento de los 
bienes de la herencia;

"iii. la formación de inven 
tarios;

"iV. la administración de 
los bienes y la rendición de las 
cuentas del albaceazgo;

"Artículo 1564. Son obligacio
nes del albacea general:

"i. la presentación del tes 
tamento;

"ii. el aseguramiento de los 
bienes de la herencia;

"iii. la formación de inven 
tarios;

"iV. la administración de 
los bienes y la rendición de las 
cuentas del albaceazgo;
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"V. el pago de las deudas 
mortuorias, hereditarias y tes
tamentarias;

"Vi. la partición y adjudica
ción de los bienes entre los 
herederos y legatarios;

"Vii. la defensa, en juicio y 
fuera de él, así de la heren
cia como de la validez del 
testamento;

"Viii. la de representar a la 
sucesión en todos los juicios 
que hubieren de promoverse 
en su nombre o que se pro mo 
vieren contra ella; y

"iX. las demás que le imponga 
la ley."

"V. el pago de las deudas 
mortuorias, hereditarias y tes 
tamentarias;

"Vi. la partición y adjudica
ción de los bienes entre los 
herederos y legatarios;

"Vii. la defensa, en juicio y 
fuera de él, así de la heren
cia como de la validez del 
testamento;

"Viii. la de representar a la 
sucesión en todos los juicios 
que hubieren de promoverse 
en su nombre o que se pro mo
vieron contra de ella; y,

"iX. las demás que le imponga 
la ley."

"V. el pago de las deudas 
mortuorias, hereditarias y tes 
tamentarias;

"Vi. la partición y adjudica
ción de los bienes entre los 
herederos y legatarios;

"Vii. la defensa, en juicio y 
fuera de él, así de la heren
cia como de la validez del 
testamento;

"Viii. la de representar a la 
sucesión en todos los juicios 
que hubieren de promoverse 
en su nombre o que se promo
vieron contra de ella;

"iX. las demás que le imponga 
la ley."

"Artículo 3095. los cargos de 
albacea e interventor, acaban:

"i. por el término natural del 
encargo;

"ii. por muerte;

"iii. por incapacidad legal, de
clarada en forma;

(reformada, p.o. 31 de mayo 
de 2007)
"iV. por excusa que el Juez ca
lifique de legítima, con audien
cia de los interesados y del 
agente de la procuraduría So
cial, cuando se interesen me no
res o la beneficencia pública;

"V. por terminar el plazo seña
lado por la ley y las prórrogas 
concedidas para desempeñar 
el cargo;

"Vi. por revocación de sus nom
bramientos, hecho por los 
here deros; y

"Vii. por remoción."

"Artículo 911. el cargo de 
albacea e interventor, acaba:

"i. por el término natural del 
encargo;

"ii. por muerte;

"iii. por incapacidad legal, de
clarada en forma;

(reformada, p.o. 8 de diciem
bre de 2010)
"iV. por excusa que el Juez ca
lifique de legítima, con audien
cia de los interesados y del 
ministerio público, cuando se 
interesen menores de edad o 
la beneficencia pública;

"V. por terminar el plazo seña
lado por la ley y las prórrogas 
concedidas para desempeñar 
el cargo;

"Vi. por revocación de sus nom
bramientos, hechos por los 
here  deros; y,

"Vii. por remoción."

"Artículo 1603. el cargo de 
albacea e interventor, acaba:

"i. por el término natural del 
encargo;

"ii. por muerte;

"iii. por incapacidad legal, de
clarada en forma;

"iV. por excusa que el Juez ca
lifique de legítima, con audien
cia de los interesados y del 
ministerio público, cuando se 
interesen menores o la bene
ficencia pública;

"V. por terminar el plazo seña
lado por la ley y las prórrogas 
concedidas para desempeñar 
el cargo;

"Vi. por revocación de sus nom
bramientos, hechos por los 
here deros;

"Vii. por remoción."
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"Artículo 3098. Concluido y 
apro bado judicialmente el in
ventario, el albacea procederá 
a la liquidación de la herencia."

"Artículo 919. Concluido y 
aprobado judicialmente el in
ventario, el albacea procederá 
a la liquidación de la herencia."

"Artículo 1611. Concluido y 
aprobado judicialmente el in
ventario, el albacea procederá 
a la liquidación de la herencia."

"Artículo 3109. aprobados 
el inventario y las cuentas de 
albaceazgo, el albacea debe 
hacer enseguida la partición 
de la herencia."

"Artículo 933. aprobado el 
inventario y la cuenta de admi
nistración, el albacea debe 
hacer enseguida la partición 
de la herencia."

"Artículo 1625. aprobado el 
inventario y la cuenta de admi
nistración, el albacea debe 
hacer enseguida la partición 
de la herencia."

"Artículo 3103. enseguida se 
pagarán las deudas heredita
rias que fueren exigibles."

"Artículo 925. enseguida se 
pagarán las deudas heredita
rias que fueren exigibles."

"Artículo 1617. enseguida se 
pagarán las deudas heredita
rias que fueren exigibles."

"Artículo 3104. Se llaman deu
das hereditarias las contraídas 
por el autor de la herencia, 
independientemente de su últi
ma disposición, y de las que es 
responsable con sus bienes."

"Artículo 926. Se llaman deu
das hereditarias, las contraídas 
por el autor de la herencia 
independientemente de su últi
ma disposición, y de las que es 
responsable con sus bienes."

"Artículo 1618. Se llaman deu
das hereditarias, las contraídas 
por el autor de la herencia 
independientemente de su últi
ma disposición, y de las que es 
responsable con sus bienes."

"Artículo 3123. la partición 
legalmente hecha, fija la por
ción de bienes hereditarios que 
corresponde a cada uno de los 
herederos y concreta en ella 
el derecho de propiedad que de 
manera indirecta tenía antes 
el adjudicatario en toda la 
masa de la herencia."

"Artículo 945. la partición 
legalmente hecha, fija la por
ción de bienes hereditarios 
que corresponde a cada uno 
de los herederos."

"Artículo 1637. la partición 
legalmente hecha, fija la por
ción de bienes hereditarios 
que corresponde a cada uno 
de los herederos."

Sirve de apoyo la tesis 1a. lXi/2012 (10a.), cuyo rubro es: "CoNtradiC
CióN de teSiS. No deBe deClararSe iNeXiSteNte CuaNdo loS triBu
NaleS ColeGiadoS de CirCuito aBordaroN el eStudio del tema, CoN 
BaSe eN uN preCepto de iGual CoNteNido JurÍdiCo para leGiSla
CioNeS de diStiNtoS eStadoS."10 

10 tesis de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, 
página 1198, cuyo texto es: "Cuando al examinar una contradicción de tesis se advierte que los 
tribunales Colegiados pertenecientes a distintos circuitos hicieron el ejercicio interpretativo de 
una disposición en el ámbito de sus respectivas legislaciones, no procede declararla inexis
tente por esa sola circunstancia, siempre y cuando los preceptos en análisis sean de 
igual contenido jurídico; motivo por el cual, ante la divergencia de criterios, lo conducente 
es que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronuncie sobre la tesis que debe preva
lecer.—Contradicción de tesis 309/2011. Suscitada entre el primer tribunal Colegiado del Cuarto 
Circuito, actualmente primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del citado circuito, el 
Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito. 15 de febrero de 2012. la votación se dividió en dos partes: 
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así como en la aplicación, en lo conducente y a contrario sensu, de la 
jurisprudencia 2a./J. 43/98, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiS
teNte CuaNdo loS CriterioS JurÍdiCoS Se BaSaN eN diSpoSiCioNeS 
leGaleS de CoNteNido diFereNte."11

previo a la exposición del criterio que resuelve el presente asunto, 
resulta necesario exponer que el tribunal pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido en jurisprudencia que cuando en una con
tradicción de tesis se advierta que la solución del problema jurídico que 
dio origen a la contradicción de criterios, no coincide ni se desprende 
de ninguno de los vertidos por los tribunales Colegiados contendien
tes, debe resolverse el tema de fondo a fin de proteger la garantía de seguri
dad jurídica, y que, para ello, debe emitirse una sentencia que fije el verdadero 
sentido y alcance de la solución que deba darse al supuesto o problema jurídico 
examinado por los tribunales Colegiados que originó la oposición de criterios.12 

mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretario: Jorge antonio 
medina Gaona.—Nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la 
contradicción planteada."
11 Jurisprudencia 2a./J. 43/98, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo Viii, julio de 1998, página 93, y cuyo texto es el siguiente: "es inexistente la 
contradicción de tesis cuando los tribunales Colegiados examinan el mismo problema jurídico 
pero lo hacen fundándose e interpretando disposiciones legales distintas y no coincidentes, 
de tal suerte que, de lo sostenido por uno y otro tribunales, no puede surgir contradicción, pues para 
ello sería necesario que hubieran examinado el problema jurídico a la luz de un mismo 
dispositivo legal o de preceptos distintos pero que coincidan en cuanto a lo que estable
cen, y que hubieran sostenido criterios diversos."
12 es aplicable para el caso, en lo conducente y por analogía de razón, la tesis de jurisprudencia 
p./J. 3/2010, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXi, febrero de 2010, página 6, cuyos rubro y texto son: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. auNQue loS CriterioS CoNteNdieNteS SeaN 
erróNeoS, deBe reSolVerSe el FoNdo a FiN de proteGer la GaraNtÍa de SeGuri
dad JurÍdiCa.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe resolver una contradicción de 
tesis existente entre criterios de tribunales Colegiados de Circuito aunque sean erróneos o 
inaplicables, pues el objetivo fundamental de ese procedimiento es terminar con la incertidum
bre generada para los gobernados y los órganos jurisdiccionales por la existencia de criterios 
contradictorios, mediante la definición de una jurisprudencia producto de la sentencia dictada 
en ese procedimiento, que servirá para resolver uniformemente casos similares a los que moti
varon la denuncia de contradicción, evitando que se sigan resolviendo diferente e incorrecta
mente, lo que permitirá preservar la unidad en la interpretación de las normas del orden jurídico 
nacional con la fijación de su sentido y alcance en protección de la garantía de seguridad jurí
dica. además, esa definición jurídica no sería posible realizarla si se declara improcedente la 
contradicción suscitada respecto de tesis equivocadas o inaplicables de esos tribunales, ya que 
aunque se dejaran sin efecto, si no existiera pronunciamiento por declararse su improcedencia, 
lejos de garantizar a los gobernados y a los órganos jurisdiccionales del país la solución de otros 
asuntos de similar naturaleza, se generaría incertidumbre, por lo cual debe emitirse una sen
tencia que fije el verdadero sentido y alcance de la solución que deba darse al supuesto o pro
blema jurídico examinado por los tribunales Colegiados de Circuito que originó la oposición 
de criterios."
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Sobre esa base, se estima que en el caso no es procedente abordar el 
punto de contradicción en los términos anunciados con anterioridad, toda vez 
que el motivo por el que se generó la diferencia de criterios, deriva de la cir
cuns tancia de que ambos tribunales Colegiados parten de una premisa 
inexacta, consistente en estimar que es procedente la vía ejecutiva mercantil 
para obtener el cobro de un título de crédito cuyo suscriptor o aval ya ha falle
cido y, además, en cuya sucesión ya se ha partido y adjudicado la 
herencia a los herederos.

en efecto, si bien la existencia de la contradicción de tesis quedó defi
nida en los párrafos precedentes a partir de que era necesario determinar si 
la vía ejecutiva mercantil que intenta el beneficiario de un título de 
crédito en contra del suscriptor o aval del mismo, cuando su ejercicio 
es posterior a su muerte y posterior también a la fecha en la que causó 
ejecutoria la determinación judicial sobre la partición de la herencia, 
debe ejercerse en contra de la sucesión del suscriptor a través del alba
cea, quien seguiría teniendo facultades para poder hacer frente a ese 
juicio; o debe intentarse en contra de la sucesión a través de los here
deros declarados que sucedieron al autor de la herencia.

resulta relevante que para arribar a tales criterios opuestos, los tribu
nales Colegiados contendientes parten de una premisa inexacta, consistente 
en estimar que es procedente la vía ejecutiva mercantil para obtener el cobro 
de un título de crédito cuyo suscriptor o aval ya ha fallecido y, además, en cuya 
sucesión ya se ha partido y adjudicado la herencia a los herederos.

así las cosas, como esta primera Sala advierte que tal premisa no es 
exacta, es inconcuso que, a fin de fijar el verdadero sentido y alcance de la 
solución que deba darse al problema jurídico examinado por los tribunales 
Colegiados, la materia de la contradicción de tesis se debe resolver me
diante la exposición de los motivos por los que se considera que es 
improcedente la vía ejecutiva mercantil que intenta el beneficiario 
de un título de crédito en contra del suscriptor o aval del mismo, cuando 
el ejercicio es posterior a la muerte del suscriptor o aval respectivo y 
posterior también a la fecha en la que causó ejecutoria la determina
ción judicial sobre la partición de la herencia, dado que con tal decisión 
judicial ejecutoria de partición de la herencia, se extinguió la herencia 
como patrimonio común y operó una sustitución de deudor bajo la 
modalidad de "beneficio de inventario", situación jurídica que no es com
patible con el principio de literalidad que rige en materia cambiaria, ni con la 
regulación procesal especial que impera en el juicio ejecutivo mercantil.



508 MARZO 2014

en primer lugar, conviene referir dos premisas generales derivadas de la 
regulación civil que en materia sucesoria rige en las entidades de donde deri
van los criterios contendientes.

por un lado, acorde con el contenido conducente de las legislaciones 
sustantivas civiles aplicadas por los tribunales contendientes:13 la herencia 
es la sucesión de todos los bienes del difunto y de todos sus derechos y obli
gaciones que no se extinguen por la muerte; desde el momento en que fallece 
el autor de la sucesión, los herederos adquieren derechos a la masa heredita
ria como a un patrimonio común, el que subsiste con el carácter de común 
hasta que se hace la división; y respecto del patrimonio común, los propios 
herederos sólo pueden disponer del derecho que les corresponde de la suce
sión, sin embargo, no pueden disponer de las cosas que forman la 
sucesión.

es decir, en lo que interesa, el legislador previó que en la herencia se 
encuentran contenidas las deudas a cargo del autor de la sucesión que no 
se hayan extinguido por la muerte, como sucede con el deber jurídico de pagar 
el importe de una deuda relacionada con un título de crédito suscrito o avalado 
por el de cujus; que el patrimonio que conforma la sucesión, es adquirido por 
los herederos desde la muerte del autor, pero con la calidad de "patrimonio 
común", mientras no se haga la división del mismo; y que, además, el derecho 
que adquieren no les permite disponer de las cosas que forman la suce
sión antes de la adjudicación respectiva.

por otro lado, acorde con diversos artículos de las mencionadas legisla
ciones,14 se establece que corresponde al albacea la representación legal de 
la sucesión y trámite de la misma, comprendiéndose dentro de sus obligaciones 
destacadas, tanto la defensa de la herencia en juicio y fuera de juicio, como 
la representación de la sucesión en todos los procesos que hubieren de 
promoverse en su nombre o que se promovieran contra ella.

13 los artículos 2652, 2660 y 2661, así como 1144, 1151 y 1152 de los Códigos Civiles para los 
estados de Jalisco y michoacán, previo a la entrada en vigor del Código Civil para el estado de 
michoacán de ocampo, publicado en el periódico oficial de ese estado el once de febrero 
de dos mil ocho, respectivamente, y 452, 459 y 460, posterior a la entrada en vigor del Código Civil 
para el estado de michoacán de ocampo, publicado en el periódico oficial de ese estado el once 
de febrero de dos mil ocho.
14 los artículos 3020 y 3048, fracciones Vii y Viii, así como 1536 y 1564, fracciones Vii y Viii, de los 
Códigos Civiles para los estados de Jalisco y michoacán, previo a la entrada en vigor del Código 
Civil para el estado de michoacán de ocampo, publicado en el periódico oficial de ese estado el 
once de febrero de dos mil ocho, respectivamente, y 844 y 872, fracciones Vii y Viii, posterior a 
la entrada en vigor del Código Civil para el estado de michoacán de ocampo, publicado en el 
periódico oficial de ese estado el once de febrero de dos mil ocho.
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tales directrices legales generales revelan que aun cuando jurídica
mente los herederos adquieren un derecho sobre la masa hereditaria desde la 
muerte de su autor, la adquisición de la titularidad sobre las cosas de 
la herencia queda sujeta al resultado de la tramitación y desahogo 
natural del proceso sucesorio respectivo, a fin de que se determine por la 
autoridad judicial el inventario oficial, la liquidación15 y partición de la heren
cia, lo que implica el correspondiente pago de las deudas, así como la adju
dicación individual de los bienes y derechos remanentes en favor de los 
herederos.

además, en congruencia con esa circunstancia, corresponde al alba
cea la representación legal de la sucesión y trámite de la misma como 
"patrimonio común", hasta que ocurre la adjudicación individual de los bienes 
y derechos remanentes en favor de los herederos con carácter de definitiva.

en tal virtud, sería regla general que, hasta que se liquidan las deu
das conocidas que pesaban sobre patrimonio común y se declaran 
judicialmente adjudicados a los herederos los bienes y derechos rema
nentes, es el momento en el que se extingue la sucesión como patrimonio 
común, lo que provoca que el albacea cese en sus funciones represen
tativas por "término natural del encargo";16 y que opere jurídicamente la 
titularidad personal de cada heredero sobre las cosas que integran 
la porción hereditaria que le corresponde (activo y pasivo en la medida de la 
porción hereditaria que les corresponde a cada uno). antes de ello, la titulari
dad de la herencia se tendría que reconocer en favor de "la sucesión", como 
entidad impersonal equiparable, al propio autor de la sucesión.

Con base en las consideraciones que anteceden, se puede establecer 
un esquema general del tránsito sucesivo y excluyente respecto de la titulari
dad de las cosas que integran el patrimonio objeto de la sucesión o herencia, 
desde que pertenecen al autor de la sucesión, hasta que pertenecen a cada 
heredero y legatario, en los siguientes términos:

15 artículos 3098 a 3108, así como 1611 a 1624 de los Códigos Civiles para los estados de Jalisco 
y michoacán, previo a la entrada en vigor del Código Civil para el estado de michoacán de ocampo, 
publicado en el periódico oficial de ese estado el once de febrero de dos mil ocho, respectiva
mente, y 919 a 932 posterior a la entrada en vigor del Código Civil para el estado de michoacán 
de ocampo, publicado en el periódico oficial de ese estado el once de febrero de dos mil ocho.
16 artículos 3095, fracción i, así como 1603, fracción i, de los Códigos Civiles para los estados de 
Jalisco y michoacán, previo a la entrada en vigor del Código Civil para el estado de michoacán 
de ocampo, publicado en el periódico oficial de ese estado el once de febrero de dos mil ocho, 
respectivamente, y 911, fracción i, posterior a la entrada en vigor del Código Civil para el estado 
de michoacán de ocampo, publicado en el periódico oficial de ese estado el once de febrero de 
dos mil ocho.



510 MARZO 2014

a) es titular del patrimonio el autor de la sucesión hasta antes de 
su muerte. 

b) al morir el autor de la sucesión, el patrimonio que subsistente perte
nece jurídicamente a los herederos como "patrimonio común" (sin concretarse 
en bienes o derechos identificados), pero como tal derecho está sujeto a 
que previamente se liquiden las deudas conocidas y las contraídas por la suce
sión, aunado a que existe como limitante legal para los herederos que no 
pueden disponer de las cosas de la herencia. es necesario reconocer que quien 
opera como titular de ella es "la sucesión del autor" o del de cujus, es decir, 
que en este periodo, en el que la herencia permanece en administración o 
liquidación,17 o sin decisión definitiva sobre las cosas que pertenecerán a cada 
heredero o legatario, se actualiza una titularidad impersonal u objetiva que 
recae en la propia sucesión del autor de la herencia, la que es equiparable al 
autor mismo de la sucesión y en su representación actúa el albacea.

c) al dictarse determinación judicial ejecutoria de partición y adjudica
ción entre los herederos de los bienes y derechos resultantes de la liquidación 
de la herencia, lo que comprende tanto el activo como el eventual pasivo 
no conocido en la etapa de liquidación, los herederos adquieren la titula
ridad sobre las cosas de la herencia18 y la responsabilidad pasiva por even
tua les deudas de la herencia, en la medida de la porción hereditaria que les 
corresponde a cada uno,19 siendo regla general que, entonces, ya no existe la 

17 desde el momento de la muerte de su autor, hasta que causa ejecutoria la resolución que 
establece la partición y adjudicación de la herencia. 
18 artículos 3123, así como 1637 de los Códigos Civiles para los estados de Jalisco y michoacán, 
previo a la entrada en vigor del Código Civil para el estado de michoacán de ocampo, publicado 
en el periódico oficial de ese estado el once de febrero de dos mil ocho, respectivamente, y 945, 
posterior a la entrada en vigor del Código Civil para el estado de michoacán de ocampo, publicado 
en el periódico oficial de ese estado el once de febrero de dos mil ocho.
19 esta limitación de responsabilidad pasiva conocida también como "beneficio de inventario", 
encuentra fundamento en los artículos 2656, así como 1147 de los Códigos Civiles para los estados 
de Jalisco y michoacán, previo a la entrada en vigor del Código Civil para el estado de michoacán de 
ocampo, publicado en el periódico oficial de ese estado el once de febrero de dos mil ocho, 
respectivamente, y 455, posterior a la entrada en vigor del Código Civil para el estado de michoacán 
de ocampo, publicado en el periódico oficial de ese estado el once de febrero de dos mil ocho.
resulta ilustrativa al respecto, en lo conducente y por analogía de razón, la tesis de la Séptima 
Época, sustentada por la extinta tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 181186, Cuarta parte, página 269, 
cuyos rubro y texto son los siguientes: "SuCeSioNeS, loS HerederoS SoN CauSaHaBieNteS 
a tÍtulo uNiVerSal del autor, Y Como taleS, reSpoNdeN de laS CarGaS Heredi
tariaS, a BeNeFiCio de iNVeNtario (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ).—Si la 
heredera a título universal vende y entrega a tercero un inmueble que ya no pertenecía a la suce
sión, porque el de cujus había transferido su dominio al reclamante en el juicio natural, mediante 
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sucesión como patrimonio común, dado que el patrimonio dejó de ser común 
con motivo de la partición y adjudicación; y, en consecuencia, el albacea ya 
no es representante de la sucesión extinta. 

el esquema anterior resulta relevante para el caso, porque permite adver
tir, por un lado, que las deudas o deberes jurídicos patrimoniales del autor 
de la sucesión, como lo sería la relacionada con la suscripción de un título de 
crédito, pueden reclamarse judicialmente a "la sucesión" como entidad imper
sonal equiparable al propio autor de ella, por conducto del albacea cuando no 
existe todavía adjudicación de bienes.

o bien, que cuando ya existe adjudicación de bienes, pueden reclamarse 
judicialmente a los herederos, en lo personal, en tanto que son causahabien
tes del difunto deudor, destacando que en este último caso, los obligados son 
ahora los herederos, al haber operado una "sustitución de deudor" por suce
sión universal derivada de que el patrimonio del autor de la sucesión se incor
poró al patrimonio de sus sucesores (a beneficio de inventario).

en segundo lugar, en otro orden de ideas, es necesario efectuar un 
análisis general sobre la procedencia de la vía ejecutiva mercantil fundada 
en un título de crédito.

para ello, debe señalarse que, acorde con el contenido de los artículos 
1391, fracción iV, del Código de Comercio20 y 5o. de la ley General de títulos y 

contrato de compraventa que fue base de la acción, dicha heredera, como causahabiente a título 
universal, debe resarcir de los daños que irrogó al primer comprador, hasta donde alcance la 
cuantía de los bienes relictos, en los términos del artículo 1217 del Código Civil para el estado de 
Veracruz; pero no con bienes propios, porque de conformidad con el artículo 1611 del mismo 
ordenamiento, la aceptación de la herencia en ningún caso produce confusión de los bienes del 
acervo hereditario, con los de los herederos, ya que toda herencia se entiende aceptada a bene
ficio de inventario, aunque no se exprese.—amparo directo 7063/82. **********. 22 de junio de 
1984. unanimidad de cuatro votos. ponente: Jorge olivera toro. Secretario: Julio Humberto 
Hernández Fonseca."
20 "Artículo 1391. el procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda se funda en documen
to que traiga aparejada ejecución.—traen aparejada ejecución: i. la sentencia ejecutoriada o 
pasada en autoridad de cosa juzgada y la arbitral que sea inapelable, conforme al artículo 1346, 
observándose lo dispuesto en el 1348; ii. los instrumentos públicos, así como los testimonios y 
copias certificadas que de los mismos expidan los fedatarios públicos; iii. la confesión judicial 
del deudor, según el artículo 1288; IV. Los títulos de crédito; V. derogada; Vi. la decisión de los 
peritos designados en los seguros para fijar el importe del siniestro, observándose lo prescrito en 
la ley de la materia; Vii. las facturas, cuentas corrientes y cualesquiera otros contratos de comer
cio firmados y reconocidos judicialmente por el deudor; Viii. los convenios emitidos en los pro
cedimientos conciliatorios que realiza la procuraduría Federal del Consumidor, así como los 
laudos arbitrales que la misma emite; y iX. los demás documentos que por disposición de la ley 
tienen el carácter de ejecutivos o que por sus características traen aparejada ejecución."



512 MARZO 2014

operaciones de Crédito,21 la vía ejecutiva mercantil procede cuando la demanda 
se funda en un documento que traiga aparejada ejecución, lo que ocurre, 
entre otros casos, cuando se funda en un título de crédito, destacando que el 
título de crédito se define en la ley como el documento necesario para ejercitar 
el derecho literal22 que se consigna en él. 

de lo anterior resulta particularmente relevante para el caso, que "el 
derecho literal que se consigna en un título de crédito" incluye la firma de 
la persona que suscribe el documento, como elemento formal que define 
de manera indubitable la identidad del sujeto personalmente obligado a 
cubrir el título, sin necesidad de recurrir a otras fuentes o documentos para 
conocer quién es el sujeto que está vinculado cambiariamente a efectuar 
el pago.

Semejante circunstancia ocurre cuando en el documento obra la firma 
de la persona que suscribe el título de crédito como aval, pues mediante tal 
elemento literal,23 queda definido el sujeto obligado a garantizar el pago del 
mismo, sin necesidad de recurrir a otras fuentes o documentos para conocer 
quién está vinculado cambiariamente a garantizar el pago.

21 "Artículo 5o. Son títulos de crédito, los documentos necesarios para ejercitar el derecho literal 
que en ellos se consigna."
22 tal característica ha sido analizada por la doctrina como literalidad de los títulos de crédito. 
al respecto es aplicable al caso, en lo conducente, la tesis de la extinta tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Séptima Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción, Volúmenes 187192, Cuarta parte, página 201, cuyos rubro y texto son: "tÍtuloS de CrÉdito, 
literalidad de loS.—Como la literalidad de un título de crédito es nota característica para 
precisar el contenido y alcance del derecho en él consignado, y el juzgador se encuentra obligado 
a atenerse en forma exclusiva a los términos de dicho documento, si en el que fue base de la 
acción natural no consta expreso el carácter o calidad con los que un demandado firmó sobre 
la antefirma de otro, la responsable no tenía por qué atribuir a esa rúbrica el haber sido estam
pada por el primero en representación del segundo."
asimismo, es de utilidad invocar la tesis emitida por la misma Sala señalada, Sexta Época, Sema
nario Judicial de la Federación, Volumen XX, Cuarta parte, página 235, cuyos rubro y texto son: 
"tÍtuloS de CrÉdito, FiNalidad de la literalidad de loS.—la literalidad de un título de 
crédito, como nota característica, es para precisar el contenido y alcance del derecho en él con
signado sin necesidad de recurrir a otras fuentes; pero si la letra de cambio no circula ni llega a 
manos de un tercero adquirente de buena fe, se pueden oponer al tenedor las mismas excepcio
nes personales que tenga el obligado, siendo una de ellas, la de haber cubierto diversos abonos 
a cuenta de su importe, aunque no se hubiesen consignado en el texto mismo del documento, 
siempre que se acrediten en debida forma."
23 artículo 111 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito
"Artículo 111. el aval debe constar en la letra o en hoja que se le adhiera. Se expresará con la 
fórmula ‘por aval’, u otra equivalente, y debe llevar la firma de quien lo presta. la sola firma puesta 
en la letra, cuando no se le pueda atribuir otro significado, se tendrá como aval."
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lo anterior se confirma con la lectura del artículo 151 de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito,24 el que estatuye que la acción cambiaria 
directa es procedente en contra del suscriptor del título o de sus avalistas, sin 
prever que la misma pueda intentarse en contra de los causahabientes 
de aquéllos.

en relación con esta última consideración, cabe añadir que con motivo 
de la literalidad25 que caracterizan a los títulos de crédito, resulta que en la vía 
ejecutiva mercantil el actor funda la identidad de quien es demandado, a 
partir del contenido literal y expreso consignado en el título de crédito que cons
tituye prueba preconstituida base de la acción cambiaria; y que el deman 
dado se encuentra constreñido a no poder oponer excepciones diferentes a 
las que se contienen en el artículo 8o. de la ley General de títulos y operaciones 
de Crédito.

Sentadas las premisas generales anteriores, es posible resolver ahora 
el tema de la presente contradicción de tesis, pues si, por un lado, cuando 
ya existe adjudicación de los bienes de una herencia, las deudas o debe
res jurídicos patrimoniales del autor de la sucesión, como lo sería la que 
se relaciona con la suscripción de un título de crédito, sólo pueden recla
marse judicialmente a los herederos en lo personal, en cuanto que la suce
sión ya se encuentra extinta,26 y sobre la base de que ellos son causahabientes 
del difunto suscriptor o aval, como deudores directos al haber operado 
una "sustitución de deudor" (mortis causa y a título universal) derivada de que 
el patrimonio del autor de la sucesión se incorporó al patrimonio de sus suce
sores bajo la modalidad de "beneficio de inventario".

Y si, por otro lado, la acción cambiaria directa es procedente en 
contra del suscriptor del título o de sus avalistas, sin prever que la 
misma pueda intentarse en contra de los causahabientes de aquéllos.

24 "Artículo 151. la acción cambiaria es directa o de regreso; directa, cuando se deduce contra 
el aceptante o sus avalistas; de regreso, cuando se ejercita contra cualquier otro obligado."
25 es ilustrativa de lo anterior, la tesis de la Séptima Época, sustentada por la extinta tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Volúmenes 187192, Cuarta parte, página 201, cuyos rubro y texto son: "tÍtuloS de CrÉdito, 
literalidad de loS.—Como la literalidad de un título de crédito es nota característica para 
precisar el contenido y alcance del derecho en él consignado, y el juzgador se encuentra obligado 
a atenerse en forma exclusiva a los términos de dicho documento, si en el que fue base de la 
acción natural no consta expreso el carácter o calidad con los que un demandado firmó sobre 
la antefirma de otro, la responsable no tenía por qué atribuir a esa rúbrica el haber sido estam
pada por el primero en representación del segundo."
26 la sucesión como "patrimonio común" ya se extinguió, dado que fue liquidada y repartida.
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es inconcuso que, cuando ya existe adjudicación de bienes, la acción 
cambiaria directa es improcedente para reclamar el pago de un título de cré
dito suscrito o avalado por el autor de la sucesión, en contra de los herederos 
en cuanto causahabientes del difunto suscriptor o aval, pues tal acción 
procede en contra del suscriptor del título o de sus avalistas, en lo personal, 
sin que pueda intentarse en contra de los causahabientes de aquéllos, aun a 
título universal.

tal conclusión se confirma al considerar que tratándose de títulos de 
crédito que se pretenden cobrar cuando la herencia ya fue adjudicada a 
los herederos, se actualizan las siguientes circunstancias que son incom
patibles con la dinámica procesal que rige en la vía ejecutiva mercantil:

1. para demandar a determinados herederos como causahabientes de 
quien aparece como suscriptor o aval en un título de crédito, no bastaría la 
exhibición del título respectivo cuya literalidad revela quiénes se encuen
tran obligados cambiariamente, sino que, además, sería necesario acreditar 
mediante otras fuentes o documentos que los demandados efectivamente 
son causahabientes de aquéllos a título universal por adjudicación judicial.

2. al tramitarse la vía ejecutiva por el importe del adeudo consignado 
literalmente en el título y sus accesorios, en contra de los herederos, como 
causahabientes a título universal del suscriptor o aval de un título de crédito, los 
demandados no podrían oponer la excepción de haber sucedido del de 
cujus bajo la modalidad de "beneficio de inventario", o sea, que si la cuan
tía de los bienes que heredó el demandado son insuficientes para cubrir el 
importe del título y sus accesorios, el demandado sólo debería responder por 
el adeudo hasta por el importe de lo que heredó. ello, porque tal oposición vía 
excepción está proscrita para el juicio ejecutivo mercantil que se funda en 
títulos de crédito, acorde con el contenido del artículo 8o. de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito.27 

27 "Artículo 8o. Contra las acciones derivadas de un título de crédito, sólo pueden oponerse las 
siguientes excepciones y defensas: i. las de incompetencia y de falta de personalidad en el actor; 
ii. las que se funden en el hecho de no haber sido el demandado quien firmó el documento; iii. las 
de falta de representación, de poder bastante o de facultades legales en quien suscribió el título 
a nombre del demandado, salvo lo dispuesto en al artículo 11; iV. la de haber sido incapaz el 
demandado al suscribir el título; V. las fundadas en la omisión de los requisitos y menciones que 
el título o el acto en él consignado deben llenar o contener y la ley no presuma expresamente, o 
que no se hayan satisfecho dentro del término que señala el artículo 15; Vi. la de alteración del 
texto del documento o de los demás actos que en él consten, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 13; Vii. las que se funden en que el título no es negociable; Viii. las que se basen en la 
quita o pago parcial que consten en el texto mismo del documento, o en el depósito del importe 
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en complemento de lo anterior, conviene precisar que el hecho de que 
se estime que es improcedente la vía ejecutiva mercantil en el caso señalado, 
no se traduce en que el acreedor respectivo pierda el derecho de cobro 
relacionado en el título, sino únicamente que es improcedente que pretenda 
el cobro mediante la vía ejecutiva en contra de los causahabientes del obligado 
cambiario original, por lo que, en tal caso, quedan a salvo los derechos del 
acreedor para que los ejercite en la vía y forma que corresponda,28 ya 
sea en diversa vía y/o con diverso documento base en contra de los herederos 
como causahabientes del autor de la sucesión; o bien, en contra de terce
ros obligados cambiaria u ordinariamente al pago.

por último, acorde con lo expuesto en las páginas anteriores, conviene 
distinguir el caso en el que al no existir todavía adjudicación definitiva 
de bienes, subsiste la herencia como patrimonio común y la deuda deri
vada de la suscripción o aval de un título de crédito se reclame judicial
mente a "la sucesión" del obligado como "patrimonio común", o sea, como 
entidad impersonal equiparable al propio autor de la herencia, por con
ducto del albacea.

pues en tal caso, es relevante, por un lado, que el actor estaría fun
dando la identidad de quien es demandado, en el contenido literal consig
nado en el título de crédito que constituye prueba preconstituida, dado que el 
obligado, jurídicamente, sigue siendo la misma persona, a partir de que 
su sucesión constituye una entidad impersonal equiparable a la persona del 
propio obligado, con la salvedad de que debe ser representada en juicio por 
el albacea.

Y, por otro lado, que la sucesión demandada, al no haber experimen
tado sustitución de deudor ni transmisión patrimonial alguna en la moda
lidad de ser a beneficio de inventario, estaría válidamente constreñida a no 
poder oponer excepciones diferentes a las contenidas en el artículo 8o. de la 
ley General de títulos y operaciones de Crédito, pues, se reitera, jurídicamente, 
tal sucesión se equipara a la persona del propio obligado cambiario que 
ha fallecido.

de la letra en el caso del artículo 132; iX. las que se funden en la cancelación del título, o en la 
suspensión de su pago ordenada judicialmente, en el caso de la fracción ii del artículo 45; X. las de 
prescripción y caducidad y las que se basen en la falta de las demás condiciones necesarias para 
el ejercicio de la acción; Xi. las personales que tenga el demandado contra el actor."
28 ello, en correspondencia con el contenido conducente del artículo 1409 del Código de Comercio, 
que dispone: "Artículo 1409. Si la sentencia declarase que no procede el juicio ejecutivo, reser
vará al actor sus derechos para que los ejercite en la vía y forma que corresponda."
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en tal virtud, debe acotarse que, cuando no exista todavía adjudica
ción de bienes y, por ello, subsista la herencia como patrimonio común, sí 
sería procedente la vía ejecutiva mercantil derivada de la suscripción o 
aval de un título de crédito, cuando se demanda judicialmente a "la 
sucesión" del obligado cambiario original, como entidad impersonal 
equiparable al propio autor de ella, por conducto del albacea.

en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer, con carácter de juris
prudencia, el criterio que se contiene en la tesis siguiente:

JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. eS improCedeNte para reCla
mar el paGo del tÍtulo de CrÉdito al SuSCriptor o aVal autor de 
la SuCeSióN, Si eXiSte adJudiCaCióN deFiNitiVa de la HereNCia 
(leGiSlaCióN de loS eStadoS de JaliSCo Y miCHoaCÁN). acorde con las 
disposiciones civiles de las entidades señaladas que rigen en materia suce
soria, es regla general que, aun cuando a la muerte del autor de la sucesión 
los herederos adquieren derecho a la masa hereditaria como a un patrimo
nio común, la titularidad de la herencia debe reconocerse en favor de "la su
ce sión" como entidad impersonal equiparable al propio autor de la sucesión, 
cuyo representante es el albacea; ello en tanto no se declaren judicialmente 
adjudicados a los herederos los bienes y derechos hereditarios. en ese sen
tido, se afirma que a partir de tal adjudicación: 1. Se extingue la sucesión 
en cuanto patrimonio común, lo que provoca que el albacea cese en sus fun
ciones representativas por "término natural del encargo"; y, 2. opera jurídica
mente la titularidad plena y personal de cada heredero sobre los bienes que 
integran la porción hereditaria que le corresponde bajo la modalidad de "bene
ficio de inventario". por otra parte, de los artículos 1391, fracción iV, del Código 
de Comercio y 5o. y 8o. de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, 
en lo conducente, deriva que con motivo de la literalidad que caracteriza a los 
títulos de crédito en la vía ejecutiva mercantil, el actor funda la identidad 
de quien es demandado a partir del contenido literal y expreso consignado en 
el documento base de la acción cambiaria, mientras que el demandado se 
encuentra constreñido a no poder oponer excepciones diferentes a las previs
tas en el citado artículo 8o. Consecuentemente, cuando existe adjudicación 
definitiva de la herencia, el juicio ejecutivo mercantil es improcedente para 
reclamar el pago del título de crédito al suscriptor o aval autor de la sucesión, 
pues con tal adjudicación judicial se extinguió la herencia como patrimonio 
común y operó una sustitución de deudor, bajo la modalidad de "beneficio de 
inventario", situación jurídica que no es compatible con el principio de litera
lidad que impera en materia cambiaria, ni con la regulación procesal especial 
que rige para el juicio ejecutivo mercantil; sin embargo, el hecho de que se 
actualice dicha improcedencia de la vía ejecutiva para cobrar al suscriptor o 
aval autor de la sucesión, no implica que el acreedor respectivo pierda el 
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derecho de cobro relacionado con el título de crédito, por lo que quedan a 
salvo sus derechos para que los ejerza en la vía y forma que corresponda.

por lo expuesto y fundado,

reSuelVe:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre el criterio susten
tado por el tribunal Colegiado en materia Civil del décimo primer Circuito, 
res pecto del sustentado por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la décima región y el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil 
del tercer Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos precisados en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo vigente.

notifíquese;

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: (ponente) arturo 
Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cor dero de 
García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo. en contra del emi
tido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la com
petencia y por mayoría de cuatro votos de los señores ministros (ponente) 
arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo. en contra 
del emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, respecto al fondo, 
quien se reserva el derecho de formular voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: el rubro a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponde a la tesis 1a./J. 
117/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de 
enero de 2014 a las 14:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 2, tomo ii, enero de 2014, página 1022.
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Subsección 4.
SENTENCIAS QUE INTERRUMPEN

JURISPRUDENCIA

dERECHo PEnAL dEL AutoR Y dERECHo PEnAL dEL ACto. RAS
goS CARACtERIZAdoRES Y dIFEREnCIAS.

IndIVIduALIZACIÓn dE LA PEnA tRAtÁndoSE dE dELIto no 
CuLPoSo. EL JuZgAdoR no dEBE toMAR En ConSIdERACIÓn 
LoS dICtÁMEnES PERICIALES tEndEntES A ConoCER LA PER
SonALIdAd dEL InCuLPAdo (LEgISLACIÓn dEL dIStRIto FEdE
RAL) [IntERRuPCIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 1a./J. 175/2007].

amparo direCto eN reViSióN 665/2013. 5 de JuNio de 2013. CiN
Co VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo. 
poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCre taria: 
BeatriZ J. JaimeS ramoS. Véase página 356.

nota: la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver, entre 
otros, el amparo directo en revisión 665/2013, determinó interrumpir el criterio soste
nido por la propia Sala en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 175/2007, de rubro: "iNdiVi
dualiZaCióN de la peNa tratÁNdoSe de delito No CulpoSo. el JuZGador 
puede tomar eN CoNSideraCióN loS diCtÁmeNeS periCialeS teNdeNteS 
a CoNoCer la perSoNalidad del iNCulpado (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal).", derivado de la contradicción de tesis 100/2007pS, y que aparece  publi
cado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, 
marzo de 2008, página 100.





SECCIÓN SEGUNDA
EJECUTORIAS Y TESIS

QUE NO INTEGRAN JURISPRUDENCIA
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ACCESo A LA JuStICIA En CondICIonES dE IguALdAd. ELEMEn
toS PARA JuZgAR Con PERSPECtIVA dE génERo. del recono
cimiento de los derechos humanos a la igualdad y a la no discriminación por 
razones de género, deriva que todo órgano jurisdiccional debe impartir justi
cia con base en una perspectiva de género, para lo cual, debe implementarse un 
método en toda controversia judicial, aun cuando las partes no lo soliciten, a 
fin de verificar si existe una situación de violencia o vulnerabilidad que, por 
cuestiones de género, impida impartir justicia de manera completa e igualita
ria. para ello, el juzgador debe tomar en cuenta lo siguiente: i) identificar pri
meramente si existen situaciones de poder que por cuestiones de género den 
cuenta de un desequilibrio entre las partes de la controversia; ii) cuestionar 
los hechos y valorar las pruebas desechando cualquier estereotipo o prejuicio 
de género, a fin de visualizar las situaciones de desventaja provocadas por 
condiciones de sexo o género; iii) en caso de que el material probatorio no 
sea suficiente para aclarar la situación de violencia, vulnerabilidad o discrimi
nación por razones de género, ordenar las pruebas necesarias para visibilizar 
dichas situaciones; iv) de detectarse la situación de desventaja por cuestio
nes de género, cuestionar la neutralidad del derecho aplicable, así como evaluar 
el impacto diferenciado de la solución propuesta para buscar una resolución 
justa e igualitaria de acuerdo al contexto de desigualdad por condiciones de 
género; v) para ello debe aplicar los estándares de derechos humanos de todas 
las personas involucradas, especialmente de los niños y niñas; y, vi) considerar 
que el método exige que, en todo momento, se evite el uso del lenguaje basado 
en estereotipos o prejuicios, por lo que debe procurarse un lenguaje incluyente 
con el objeto de asegurar un acceso a la justicia sin discriminación por moti
vos de género.

1a. C/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2655/2013. 6 de noviembre de 2013. mayoría de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó 
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su derecho a formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo quien, no obs
tante, coincide con el criterio contenido en la presente tesis. ponente: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. Secretaria: Cecilia armengol alonso.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCESo A LA JuStICIA En CondICIonES dE IguALdAd. todoS 
LoS ÓRgAnoS JuRISdICCIonALES dEL PAÍS dEBEn IMPARtIR 
JuStICIA Con PERSPECtIVA dE génERo. de los artículos 1o. y 4o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 2, 6 y 7 de la Con
vención interamericana para prevenir, Sancionar y erradicar la Violen cia 
contra la mujer, "Convención de Belém do pará", adoptada en la ciudad de 
Belém do pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, publicada en el diario oficial de la 
Federación el 19 de enero de 1999 y, 1 y 16 de la Convención de las Naciones 
unidas sobre la eliminación de todas las Formas de discriminación contra la 
mujer, adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 1979, publicada 
en el señalado medio de difusión oficial el 12 de mayo de 1981, deriva que el 
derecho humano de la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, porque este último 
funge como presupuesto básico para el goce y ejercicio de otros derechos y 
porque los derechos humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación por condiciones de sexo o género. así, el recono
cimiento de los derechos de la mujer a una vida libre de violencia y discrimi
nación y de acceso a la justicia en condiciones de igualdad, exige que todos 
los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia con perspectiva de género, 
que constituye un método que pretende detectar y eliminar todas las barreras 
y obstáculos que discriminan a las personas por condición de sexo o género, 
es decir, implica juzgar considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. de ahí que el juez 
debe cuestionar los estereotipos preconcebidos en la legislación respecto de 
las funciones de uno u otro género, así como actuar con neutralidad en la apli
cación de la norma jurídica en cada situación; toda vez que el estado tiene el 
deber de velar porque en toda controversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad por razones de género, 
ésta sea tomada en cuenta a fin de visualizar claramente la problemática y 
garantizar el acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.

1a. XCIX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2655/2013. 6 de noviembre de 2013. mayoría de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho a formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez 
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Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo quien, no obs
tante, coincide con el criterio contenido en la presente tesis. ponente: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. Secretaria: Cecilia armengol alonso.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCESo dE LAS MuJERES A unA VIdA LIBRE dE VIoLEnCIA En EL 
dIStRIto FEdERAL. EL ARtÍCuLo 62, PÁRRAFo SEgundo, dE 
LA LEY RELAtIVA, AL EStABLECER LAS MEdIdAS dE PRotECCIÓn 
dE EMERgEnCIA, no VIoLA EL dERECHo FundAMEntAL dE 
AudIEnCIA PREVIA. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha susten
tado que los actos de privación se rigen por el artículo 14 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y se caracterizan por ser definitivos; 
mientras que los de molestia se relacionan con el diverso 16 constitucional 
y se distinguen de aquéllos por ser provisionales y carecer de definitividad, 
esto es, la Constitución Federal distingue y regula de forma diferente los actos 
privativos y los de molestia. ahora bien, el artículo 62, párrafo segundo, de la 
ley de acceso de las mujeres a una Vida libre de Violencia del distrito Fede ral, 
que establece que las medidas de protección previstas en el artículo 66 del 
citado ordenamiento son precautorias, cautelares y de urgente aplicación en 
función del interés superior de la víctima, no se rige por el derecho funda
mental de audiencia previa reconocido por el artículo 14 constitucional, porque 
no tiene por objeto la disminución, el menoscabo o la supresión definitiva de 
un bien material o inmaterial, o de un derecho del gobernado, sino única
mente un propósito de interés general, consistente en prevenir un acto de 
vio lencia más contra la mujer agredida; por lo que sus alcances sólo son pre
cautorios y cautelares, ya que se fundan en principios de debida diligencia y 
en el estado de necesidad. No obstante lo anterior, si bien el indicado derecho 
de audiencia previa no rige para antes de que el juez dicte las medidas de 
emergencia, la propia ley de acceso de las mujeres a una Vida libre de Vio
lencia del distrito Federal, en su artículo 72, establece que al notificarse la 
medida de emergencia debe citarse al agresor para que comparezca ante 
el juz gador a alegar lo que a su derecho convenga, lo cual permite conside
rar que la referida ley tutela y cumple con ese derecho a favor del agresor, en 
virtud de la afectación que pudiera ocasionarse a la esfera de sus derechos 
con el dictado de la medida cautelar. de ahí que el artículo 62, párrafo segundo, 
de la citada ley, al establecer medidas de protección de emergencia, no viola 
el derecho fundamental de audiencia previa.

1a. LXXXVIII/2014 (10a.)

amparo en revisión 495/2013. 4 de diciembre de 2013. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
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Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretaria: rosalba rodríguez mireles.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCESo dE LAS MuJERES A unA VIdA LIBRE dE VIoLEnCIA En EL 
dIStRIto FEdERAL. LA LEY RELAtIVA no tRAnSgREdE EL dERE
CHo HuMAno A LA IguALdAd EntRE EL VARÓn Y LA MuJER. esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
el análisis de constitucionalidad para determinar si un trato diferenciado es 
discriminatorio, exige no sólo que la medida utilizada por la autoridad tienda 
a la consecución del fin planteado, sino que frente al establecimiento de dis
tinciones, se actualicen razones que las justifiquen; dicho análisis excluye 
toda actuación del poder público que carezca de motivación y que no tenga 
en consideración a los individuos afectados por su ejercicio, por lo que un acto 
del estado será inadmisible cuando no tienda a realizar algún objetivo jurídica
mente relevante. así, el ejercicio del análisis de constitucionalidad consta de 
tres pasos a seguir: 1. determinar si la finalidad es objetiva y constitucional
mente válida, en razón de que los medios escogidos por el legislador no sólo 
deben guardar relación con los fines buscados por la norma, sino compartir 
su carácter de legitimidad; 2. examinar la racionalidad de la medida, esto es, 
que exista una relación de índole instrumental entre los medios utilizados y el 
fin pretendido; y, 3. Valorar que se cumpla con una relación de proporcionali
dad, la cual propiamente sopesa la relación de medios afines, con el objetivo 
de determinar si en aras de un fin constitucionalmente válido no se afectan 
innecesaria o excesivamente otros bienes o derechos protegidos por la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, verificando, en su caso, si 
pudiera existir alguna vía menos gravosa para el derecho. ahora bien, la ley 
de acceso de las mujeres a una Vida libre de Violencia del distrito Federal, 
responde a una finalidad constitucional de "previsión social", que encuentra 
su razón subyacente en el respeto al derecho humano de la mujer para vivir sin 
violencia física, sexual o psicológica en la sociedad, pues la violencia contra 
este género impide y anula el ejercicio de sus derechos civiles, políticos, eco
nómicos, sociales y culturales. además, porque al ser el distrito Federal una 
entidad que estadísticamente evidencia mayor violencia contra la mujer, resul
taba indispensable que en dicha entidad se generaran condiciones preventivas 
y, de presentarse la violencia, existieran los mecanismos óptimos de protec
ción física durante un proceso judicial; de ahí que el ordenamiento citado 
constituya una medida objetiva y racional que permite que las acciones legales 
que emprendan por agresiones estén garantizadas de equidad. además, el 
hecho de que la ley referida no considere a los hombres, se sustenta en crite
rios objetivos, como la estadística realizada en el distrito Federal que pone en 
evidencia la alta cifra de violencia en contra de las mujeres que habitan en esta 
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entidad; esto es, aun cuando la ley citada sólo esté dirigida a un género, la 
distinción no es ofensiva, pues tiende a equilibrar el ejercicio de los derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y, por ende, cumple con el 
requisito de proporcionalidad, pues genera la misma situación jurídica para 
todas las mujeres que se ubiquen en dicha hipótesis. por tanto, la citada ley 
de acceso de las mujeres a una Vida libre de Violencia del distrito Federal, no 
transgrede el derecho humano a la igualdad entre el varón y la mujer, conte
nido en el artículo 4o. de la Constitución Federal.

1a. LXXXVI/2014 (10a.)

amparo en revisión 495/2013. 4 de diciembre de 2013. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretaria: rosalba rodríguez mireles.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCESo dE LAS MuJERES A unA VIdA LIBRE dE VIoLEnCIA En EL 
dIStRIto FEdERAL. LA MEdIdA dE PRotECCIÓn dE EMERgEn
CIA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 66, FRACCIÓn III, dE LA LEY RE
LAtIVA, no VuLnERA EL dERECHo A LA SEguRIdAd JuRÍdICA. 
el hecho de que el legislador haya omitido la definición de los vocablos "objetos 
de uso personal" y "documentos de identidad de la víctima", a que se refiere la 
medida de protección de emergencia prevista en el artículo 66, fracción iii, de 
la ley de acceso de las mujeres a una Vida libre de Violencia del distrito Fe
deral, no implica que éste vulnere el derecho a la seguridad jurídica reconocido 
en el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
pues la contravención a dicha norma debe basarse en aspectos objetivos que 
generalmente son los principios consagrados en ella, ya sea prohibiendo una 
determinada acción de la autoridad contra los particulares gobernados y orde
nando la forma en que deben conducirse en su función de gobierno, lo que no 
sucede con la ausencia de tales definiciones; así, se deja al arbitrio del juzga
dor interpretar la norma y, en esos términos, el significado de las palabras 
utilizadas por el legislador, mediante alguno de los métodos interpretativos para 
que le permita dar mayor claridad a su acto.

1a. XCI/2014 (10a.)

amparo en revisión 495/2013. 4 de diciembre de 2013. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretaria: rosalba rodríguez mireles.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACCESo dE LAS MuJERES A unA VIdA LIBRE dE VIoLEnCIA En EL 
dIStRIto FEdERAL. LAS ÓRdEnES dE PRotECCIÓn dE EMER
gEnCIA Y LA MEdIdA PARA Su CuMPLIMIEnto PREVIStAS, RES
PECtIVAMEntE, En LoS ARtÍCuLoS 66, FRACCIonES I A III, Y 68, 
FRACCIÓn I, dE LA LEY RELAtIVA, no dEBEn HoMoLogARSE o 
RELACIonARSE Con unA oRdEn dE CAtEo. las órdenes de protección 
de emergencia y la medida para su cumplimiento a que se refieren los citados 
preceptos deben analizarse a la luz del artículo 16, párrafo primero, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, que prevé el derecho a la 
inviolabilidad del domicilio, y no así a la del párrafo décimo primero, pues éste 
se refiere a una diligencia exclusiva de la materia penal, cuyos requerimientos 
constitucionales son muy específicos, como el hecho de que la orden de cateo 
deba solicitarla el ministerio público, en la que debe expresarse el lugar que 
ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y 
los objetos que se buscan; diligencia que se lleva a cabo con la presencia de 
dos testigos. esto es, la orden de cateo tiene una finalidad específica, pues 
permite la detención de personas y la búsqueda de determinados objetos, en 
cambio, las órdenes de protección de emergencia se emiten cuando se encuentra 
en riesgo la integridad física o psicológica, la libertad o seguridad de la víctima 
o víctimas indirectas que viven en el mismo domicilio del agresor y pueden soli
citarse antes de denunciar un delito o del inicio de un proceso penal, como en 
las materias civil o familiar; de ahí que al no ser exclusivas de la materia penal 
no pueden homologarse o relacionarse con una orden de cateo, pues la fina
lidad y el objeto de las órdenes de protección de emergencia referidas y de la 
medida para su cumplimiento no es la detención de personas.

1a. XC/2014 (10a.)

amparo en revisión 495/2013. 4 de diciembre de 2013. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretaria: rosalba rodríguez mireles.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCESo dE LAS MuJERES A unA VIdA LIBRE dE VIoLEnCIA En EL 
dIStRIto FEdERAL. LoS ARtÍCuLoS 62 Y 66, FRACCIonES I A III, 
dE LA LEY RELAtIVA, QuE PREVén RESPECtIVAMEntE, MEdIdAS 
Y ÓRdEnES dE PRotECCIÓn dE EMERgEnCIA, no VIoLAn EL 
ARtÍCuLo 16, PÁRRAFo tERCERo, dE LA ConStItuCIÓn FEdE
RAL. los citados preceptos legales, al establecer las medidas y órdenes 
de protección de emergencia, en materia de violencia contra las mujeres, no 



529SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

violan el artículo 16, párrafo tercero, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en su texto anterior y posterior a la reforma publicada en 
el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, que prevé la obliga
ción para la autoridad judicial de no librar orden de aprehensión sin que preceda 
denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado 
con pena privativa de libertad y obren datos que establezcan que se ha come
tido ese hecho y que exista la posibilidad de que el indiciado lo cometió o 
participó en su comisión. ello es así, pues las medidas y órdenes de protec
ción de emergencia no tienen la finalidad de aprehender a quien se considera 
probable responsable de la comisión de un delito para ponerlo a disposición 
de un juez para que se inicie un proceso penal en su contra; por el contrario, 
dichas medidas son actos de urgente aplicación en función del interés supe
rior de la mujer víctima de violencia, por encontrarse en riesgo su integridad 
física o psicológica, su libertad o seguridad y la de las víctimas indirectas; 
además, porque no sólo puede dictarlas un juez penal sino también uno en 
materia civil o familiar; de ahí que las medidas y órdenes que prevén los nume
rales de referencia no tienen porqué dictarse bajo las condiciones y los requisi
tos que establece dicho precepto constitucional para la orden de aprehensión, 
pues el objeto y la finalidad de las dos figuras son completamente distintos.

1a. LXXXVII/2014 (10a.)

amparo en revisión 495/2013. 4 de diciembre de 2013. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretaria: rosalba rodríguez mireles.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCESo dE LAS MuJERES A unA VIdA LIBRE dE VIoLEnCIA En EL 
dIStRIto FEdERAL. oBJEto ConStItuCIonAL dE LA LEY RELA
tIVA. el artículo 122, base primera, fracción V, inciso i), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, establece como facultad de la 
asamblea legislativa del distrito Federal normar la protección civil; la justicia 
cívica sobre faltas de policía y buen gobierno; los servicios de seguridad pres
tados por empresas privadas; la prevención y la readaptación social; la salud 
y asistencia social; y la previsión social. ahora bien, a juicio de esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, si la Constitución Federal 
otorga al legislador secundario la posibilidad de regular todo lo relativo a la 
previsión social, dicha facultad implica no sólo prever el problema social de 
la violencia dentro y fuera del hogar contra la mujer, sino también garantizar 
que ello deje de ocurrir –al menos– en la parte que corresponde al distrito 
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Federal. de ahí que el objeto de la ley de acceso de las mujeres a una Vida 
libre de Violencia del distrito Federal, en términos de su artículo 2, consiste 
en establecer los principios y criterios que, desde la perspectiva de género, 
orienten las políticas públicas para reconocer, promover, proteger y garantizar 
el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, así como fijar la coordi
nación interinstitucional para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violen
cia contra las mujeres. 

1a. LXXXV/2014 (10a.)

amparo en revisión 495/2013. 4 de diciembre de 2013. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretaria: rosalba rodríguez mireles.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIonES CoLECtIVAS. LA oBLIgACIÓn dE REgIStRARSE AntE 
EL ConSEJo dE LA JudICAtuRA FEdERAL, A QuE SE REFIERE EL 
ARtÍCuLo 619 dEL CÓdIgo FEdERAL dE PRoCEdIMIEntoS CIVI
LES, SÓLo oPERA RESPECto dE LAS ASoCIACIonES CIVILES Y 
no SoBRE EL REPRESEntAntE CoMÚn dE LA CoLECtIVIdAd. 
el citado precepto prevé que las asociaciones civiles, a que se refiere el ar
tículo 585, fracción ii, del Código Federal de procedimientos Civiles, deberán 
registrarse ante el Consejo de la Judicatura Federal, al ser la representación 
común de interés público. por su parte, este último precepto establece que el 
representante común de la colectividad conformada por al menos treinta miem
bros tiene legitimación activa para ejercitar las acciones colectivas. ahora 
bien, la remisión prevista en el artículo 619 mencionado puede generar confu
sión o la percepción de una falta de congruencia, ya que la representación de 
la colectividad no recae sólo en dichas asociaciones, sino que sus miembros 
pueden elegir a una persona física o moral para que los represente en juicio. 
así, atento a los principios y objetivos de los procedimientos colectivos y en 
aras de proteger y tutelar el interés general y los derechos e intereses colecti
vos en términos del indicado ordenamiento, se concluye que la obligación 
prevista en el citado artículo 619, en el sentido de registrarse ante el Consejo 
de la Judicatura Federal, sólo opera respecto de las asociaciones civiles (frac
ción iii del artículo 585) y no sobre el representante común de la colectividad; 
pues, estimar lo contrario, es decir, que el registro opera respecto de dicho 
representante en sentido amplio y no de las asociaciones civiles, y trasladar 
el requisito relativo a contar con al menos treinta miembros a las personas 
morales constituidas como asociaciones civiles, atentaría contra el derecho 
de acceso a la justicia a través de las acciones colectivas, bloqueando la vía 
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jurisdiccional a partir del establecimiento de candados a quienes el legisla
dor otorgó legitimación activa.

1a. LXXXII/2014 (10a.)

amparo directo 28/2013. daniel eduardo tenorio arce y otros. 4 de diciembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: rodrigo montes de 
oca arboleya y raúl m. mejía Garza.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIonES CoLECtIVAS. oBLIgACIÓn dE LoS JuZgAdoRES AL 
IntERPREtAR LAS noRMAS QuE RIgEn EL PRoCEdIMIEnto 
CoLECtIVo. el artículo 583 del Código Federal de procedimientos Civiles 
establece la obligación para el juez de interpretar las normas y los hechos de 
forma compatible con los principios y objetivos de los procedimientos colec
tivos, en aras de proteger y tutelar el interés general y los derechos e intereses 
colectivos. la racionalidad detrás de la norma es proporcionar economía pro
cesal, garantizar acceso a la justicia y brindar seguridad a la sociedad median
te el trámite de una acción que englobe las pretensiones de una colectividad 
afectada. de una interpretación sistemática del referido precepto y de los 
objetivos de dichas acciones se colige que debido a las particularidades que 
diferencian los procesos colectivos de los individuales, los juzgadores deben 
propiciar que estos procedimientos sean cada vez más ágiles, sencillos y flexi
bles en aras de que las pretensiones de la colectividad gocen de un efectivo 
acceso a la justicia. lo anterior implica que los juzgadores sean proclives a 
dar trámite a dichas acciones y se abstengan de adoptar los modelos herme
néuticos tradicionales empleados para los procedimientos individuales.

1a. LXXXIV/2014 (10a.)

amparo directo 28/2013. daniel eduardo tenorio arce y otros. 4 de diciembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: rodrigo montes de 
oca arboleya y raúl m. mejía Garza.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIonES CoLECtIVAS. tRASCEndEnCIA dE LA EtAPA dE CER
tIFICACIÓn. de los artículos 590 y 591 del Código Federal de procedimien
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tos Civiles deriva que la certificación a cargo del juez constituye una etapa 
procesal, previa a la admisión o desechamiento de la demanda de una acción 
colectiva, que tiene por objeto determinar si dicha acción reviste los requisitos 
de procedencia previstos en los numerales 587 y 588 del citado código. así, en 
esta etapa el juzgador debe determinar si las pretensiones de la colectividad 
efectivamente pueden ejercerse por la vía colectiva; la demandada puede mani
festar lo que a su derecho convenga en torno al cumplimiento de los requisi
tos referidos; y, el juez, tomando en cuenta lo esgrimido por las partes, podrá 
resolver sobre la admisión o el desechamiento de la demanda. ahora bien, a 
través de la certificación, la colectividad obtiene reconocimiento jurídico como 
una entidad y lo decidido en esta etapa técnicamente hace de la acción pro
puesta una acción colectiva; de ahí que las consecuencias derivadas de este 
reconocimiento sean trascendentes, ya que si procede la certificación y se 
admite la demanda, la acción deja de tener repercusiones limitadas a la actora 
y demandada y ahora hace referencia a una potencial colectividad de afecta
dos que puede ir aumentando durante la sustanciación del juicio. por tanto, 
la decisión que se tome en la etapa de certificación hace que el valor de la 
causa y de los intereses en juego se incremente considerablemente y el deman
dado enfrente una responsabilidad civil masiva. 

1a. LXXXIII/2014 (10a.)

amparo directo 28/2013. daniel eduardo tenorio arce y otros. 4 de diciembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: rodrigo montes de 
oca arboleya y raúl m. mejía Garza.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AdSCRIPCIÓn dE MAgIStRAdoS dE CIRCuIto Y JuECES dE dIS
tRIto. EL ConSEJo dE LA JudICAtuRA FEdERAL no EStÁ oBLI
gAdo A InCoRPoRARLoS AL ÓRgAno JuRISdICCIonAL dE Su 
PREFEREnCIA. el artículo 118 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración establece que corresponde al pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
asignar la competencia territorial y el órgano en que deban ejercer sus funcio
nes los magistrados de circuito y los jueces de distrito, así como readscribirlos 
a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, siempre que 
las necesidades del servicio así lo requieran y haya causa fundada y suficiente 
para la readscripción; además, siempre que ello fuere posible y, en términos 
del capítulo ii denominado "de la adscripción y ratificación", de la citada ley, el 
Consejo establecerá las bases para que los magistrados y jueces puedan ele
gir la plaza y materia del órgano de adscripción. así, el Consejo de la Judica
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tura Federal no está obligado a adscribir a los magistrados de circuito y jueces 
de distrito al órgano jurisdiccional de su preferencia, al existir la posibilidad de 
que lo haga atendiendo a las necesidades del servicio, o bien, de que adscriba 
a dichas plazas a alguna otra persona, como resultado de la valoración de los 
elementos previstos en el artículo 119 de la referida ley.

1a. CXXVI/2014 (10a.)

revisión administrativa 177/2012. 4 de diciembre de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
José ramón Cossío díaz. 

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AdSCRIPCIÓn dE MAgIStRAdoS dE CIRCuIto Y JuECES dE dIS
tRIto. EL EXAMEn dE Su LEgALIdAd dEBE dIStInguIR A Qué 
SuPuESto oBEdECE LA dEtERMInACIÓn RELAtIVA. de los artícu
los 118 y 119 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación deriva que 
existen dos supuestos para que el Consejo de la Judicatura Federal determine 
la adscripción o readscripción de los magistrados de circuito o jueces de dis
trito: a) el que privilegia la posibilidad de que los magistrados y jueces puedan 
elegir la plaza y materia del órgano de su adscripción y que ante la existencia 
de varias vacantes y varios interesados en ocupar una misma de ellas, se les 
permita participar en un procedimiento para determinar quién tiene mejor dere
cho a ocuparla; y, b) el que obedece exclusivamente a las necesidades del 
servicio y, por ende, excluye el desarrollo del procedimiento anterior. ahora bien, 
el primer supuesto opera por regla general, en tanto que, el segundo, consti
tuye un caso de excepción a dicha regla, según se advierte de los párrafos 
penúltimo y último del artículo 118 referido. de ahí que cuando se examina la 
legalidad de una resolución que ha decretado una adscripción, debe distin
guirse bajo qué supuesto se encuentra, pues son distintas las condiciones 
que deben cumplirse y los requisitos legales que han de satisfacerse depen
diendo del caso concreto, en atención a que el resultado al que puede llegarse 
en cada una de las hipótesis puede ser distinto.

1a. CXXVII/2014 (10a.)

revisión administrativa 177/2012. 4 de diciembre de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
José ramón Cossío díaz. 

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AdSCRIPCIÓn dE MAgIStRAdoS dE CIRCuIto Y JuECES dE dIS
tRIto. Son InoPERAntES LoS AgRAVIoS EnCAMInAdoS A 
ContRoVERtIR LA LEgALIdAd dE LA RESoLuCIÓn RELAtIVA SI 
SE HACEn dEPEndER dE unA SItuACIÓn PERSonAL o FAMI
LIAR dEL RECuRREntE. el artículo 119 de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación prevé que en aquellos casos en que para la primera 
adscripción de magistrados de circuito o jueces de distrito haya varias plazas 
vacantes, el Consejo de la Judicatura Federal tomará en cuenta: 1) la califica
ción obtenida en el concurso de oposición; 2) los cursos realizados en el ins
tituto de la Judicatura Federal; 3) la antigüedad en el poder Judicial de la 
Federación o la experiencia profesional; 4) en su caso, el desempeño en el poder 
Judicial de la Federación; y, 5) el grado académico, así como los diversos cursos 
de actualización y especialización acreditados fehacientemente. por lo ante
rior, los agravios que el recurrente hace depender de su situación particular 
–como el número de los hijos, su edad y demás datos de la vida familiar– no cons
tituyen elementos objetivos que se presenten en todos los casos, ni que deban 
tomarse en cuenta por disposición de la ley, sino que se trata de una proble
mática especial, que se presenta con características distintas en cada caso y 
depende de la situación personal del individuo. de ahí que los agravios enca
minados a controvertir la legalidad de una resolución de adscripción por ser 
susceptible de ocasionar una incidencia en la vida familiar del sujeto, no podrían 
llevar a declarar su ilegalidad, de lo que deriva precisamente su inoperancia.

1a. CXXV/2014 (10a.)

revisión administrativa 177/2012. 4 de diciembre de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
José ramón Cossío díaz. 

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto En REVISIÓn. ES PRoCEdEntE CuAndo En LA 
dEMAndA SE ALEgA LA oMISIÓn dE LA RESPonSABLE dE REALI
ZAR EL ContRoL dIFuSo dE ConStItuCIonALIdAd dE unA noR
MA gEnERAL. de los artículos 1o., 107, fracción iX, y 133 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos deriva que el ejercicio del control 
difuso de constitucionalidad a cargo de los órganos jurisdiccionales respon
sables, debe considerarse incluido en el supuesto de "constitucionalidad de 
normas generales", previsto para la procedencia del recurso de revisión en el 
citado artículo 107, fracción iX, siempre y cuando el quejoso se duela de la omi
sión de dicho control difuso en su demanda de amparo, vinculada con normas 
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específicas de la ley secundaria; sea que ese planteamiento se analice u omita 
por el tribunal de amparo. lo anterior es así, ya que dicho control consiste en 
preferir la aplicación de las normas fundamentales de derechos humanos sobre 
aquellas que los contravengan, para lo cual necesariamente debe hacerse un 
contraste entre las disposiciones legales y las fundamentales para determi
nar si las primeras se ajustan a las segundas, mediante el seguimiento de los 
pasos señalados por el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la tesis p. lXiX/2011 (9a.), publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, pá
gina 552, de rubro: "paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNa
lidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS 
HumaNoS.", es decir, primero hacer una interpretación conforme en sentido 
amplio por la cual se favorezca la protección más amplia de las personas; si 
esto no es posible, llevar a cabo una interpretación conforme en sentido estric
to según la cual, ante varias interpretaciones jurídicamente válidas, preferir la 
que más favorezca los derechos fundamentales y, finalmente, cuando ninguna 
de las anteriores opciones es posible, atender directamente a la norma fun
damental, en inaplicación de la norma secundaria incompatible.

1a. XCII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2517/2013. axa Seguros, S.a. de C.V. 16 de octubre de 2013. 
mayoría de cuatro votos de los ministros José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
disidente: arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho a formular voto 
particular, mismo que coincide con el criterio contenido en la presente tesis; olga 
Sánchez Cordero de García Villegas reservó su derecho a formular voto concurrente. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mónica Cacho maldonado.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoStAS En MAtERIA MERCAntIL. IntERPREtACIÓn ConFoRME 
dEL ARtÍCuLo 1076, FRACCIÓn VIII, dEL CÓdIgo dE CoMERCIo, 
Con EL ARtÍCuLo 1o. dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. el citado precepto legal prevé que las 
costas serán a cargo del actor, cuando se decrete la caducidad del juicio en 
primera instancia; en la segunda, serán a cargo del apelante, y sólo prevé la 
posibilidad de compensar costas con la parte demandada cuando ésta oponga 
reconvención, compensación o nulidad, así como excepciones o defensas que 
tiendan a variar la situación jurídica que privaba entre las partes antes de la 
presentación de la demanda; sin embargo, dicho numeral no debe interpre
tarse en sentido estricto y excluir cualquier otra posibilidad, como en los casos 
en los que, para determinar el pago de costas, es necesario que el juez valore 
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si alguna de las partes se condujo con temeridad o mala fe, pues ello vulnera
ría el principio de igualdad entre las partes contenido en el artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y el equilibrio proce
sal entre éstas. de ahí que esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación estime que debe realizarse una interpretación conforme del ar
tículo 1076, fracción Viii, del Código de Comercio, con el artículo 1o. constitu
cional para que el juzgador tome en consideración los elementos subjetivos 
en la conducta de las partes al determinar la procedencia de la condena en 
costas, en la misma forma como lo ordenan los numerales 1082 y 1084 del código 
referido, que establecen los principios generales para la regulación de las cos
tas y ordenan al juzgador tomar en cuenta tanto el criterio objetivo derivado de 
la actualización de los supuestos específicos previstos en la ley, como el sub
jetivo, que deriva de la valoración de la conducta que hayan tenido las partes 
durante el juicio, para determinar si debe haber alguna compensación en cos
tas a cargo de la demandada, en caso de que el juzgador considere que se 
condujo con temeridad o mala fe, pues sólo de esta manera se respeta el princi
pio de igualdad y el equilibrio procesal entre las partes, ya que es posible 
afirmar que la interposición de recursos frívolos o improcedentes, o la realiza
ción de actuaciones procesales que únicamente tienen por objeto retardar el 
procedimiento, caben dentro de la acepción de mala fe, puesto que están diri
gidos a retrasar la solución de una controversia en cuya resolución tiene inte
rés la contraparte. además, los supuestos objetivo y subjetivo para condena 
en costas no son excluyentes, de manera que si bien es cierto que el artículo 
1076, fracción Viii, del Código de Comercio impone una condena en costas al 
actor por llevar a la contraria a un procedimiento injustificadamente –en aten
ción al sistema de compensación e indemnización–, también lo es que esa cir
cunstancia, por sí sola, es insuficiente para eximir a la demandada de todo tipo 
de conductas que puedan calificarse de temerarias, o de mala fe, ya que los 
juicios mercantiles son de carácter dispositivo y en ellos se ventilan los intere
ses particulares de las partes, a quienes corresponde encauzar y determinar 
el desarrollo del procedimiento, y respetar las reglas de éste, evitando todo 
tipo de conductas encaminadas a obstaculizar la administración de justicia, 
prolongar innecesariamente los procedimientos o abusar de los derechos que 
la ley confiere en beneficio propio y en perjuicio de las otras partes.

1a. LXXV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2361/2013. dadial médica, S.a. de C.V. 11 de septiembre de 
2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría 
rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dELItoS CuLPoSoS. EL ARtÍCuLo 83 dEL CÓdIgo dE dEFEnSA 
SoCIAL dEL EStAdo dE PuEBLA (ACtuAL CÓdIgo PEnAL dEL 
EStAdo dE PuEBLA), no VIoLA EL PRInCIPIo dE PRoPoRCIo
nALIdAd dE LAS PEnAS. el citado precepto, al disponer que los delitos 
culposos se sancionarán con prisión de tres días a cinco años y suspen
sión hasta de dos años del derecho de ejercer la profesión o el oficio, en cuyo 
ejercicio se hubiera cometido el delito, no establece una pena inusitada o tras
cendental de las prohibidas por el artículo 22, párrafo primero, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos. esto es, no son inusitadas 
porque son distintas de las abolidas por inhumanas, crueles, infamantes, 
excesivas o de las que no corresponden a los fines que persigue la penalidad, 
pues son las sanciones paradigmáticas de un régimen democrático e, incluso, 
son acordes con el régimen de derecho penal mínimo; tampoco tienen una 
naturaleza trascendental, porque no afectan la esfera jurídica de terceros aje
nos al delito. ahora bien, de una comparación del rango de penalidad previsto 
en el artículo 83 del entonces Código de defensa Social del estado de puebla, 
–actual Código penal de dicha entidad– (prisión de tres días a cinco años), 
con los contenidos en los numerales 306, fracción i (prisión de quince días a 
ocho meses), y 414, fracción i (prisión de un mes a dos años), para los delitos 
de lesiones y daño, se advierte que aquél se ajusta al principio de proporcio
nalidad de las penas, pues aun cuando el rango de punibilidad previsto en el 
citado artículo 83 sea más amplio, se permite al juzgador, en uso de su libre 
arbitrio judicial, fincar una pena razonable para la comisión del delito culposo 
de que se trate, inclusive inferior al mínimo aplicable para los delitos de lesio
nes (artículo 306, fracción i) y daño en propiedad ajena (artículo 414, fracción 
i), pero cometidos en grado de dolo, sopesando las circunstancias propias del 
hecho, para establecer un quántum razonable de pena, en respeto al principio 
de proporcionalidad, en su vertiente concreta, atendiendo al grado de culpa
bilidad del sentenciado, que es distinto entre un delito doloso y uno culposo; 
además, porque la intención del legislador fue prever un rango de punibilidad 
lo suficientemente amplio para abarcar supuestos delictivos caracterizados 
por su gravedad, para lo cual fijó un rango de sanción que pudiera aplicarse 
razonablemente a distintos delitos cometidos culposamente. por tanto, el ar
tículo 83, en relación con los diversos 306, fracción i, y 414, fracción i, todos del 
entonces Código de defensa Social del estado de puebla –actual Código 
penal del estado libre y Soberano de puebla–, no viola el principio de proporcio
nalidad de las penas previsto en el artículo 22, párrafo primero, constitucional.

1a. XCIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3208/2012. 16 de enero de 2013. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
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ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHoS dE LoS nIÑoS. BAStA Con QuE SE CoLoQuEn En 
unA SItuACIÓn dE RIESgo PARA QuE SE VEAn AFECtAdoS. el prin
cipio de interés superior implica que los intereses de los niños deben prote
gerse con mayor intensidad, por lo que no es necesario que se genere un 
daño a los bienes o derechos de los niños para que se vean afectados, sino 
que basta con que éstos se coloquen en una situación de riesgo. aquí conviene 
hacer una precisión sobre el concepto de riesgo. Si éste se entiende simple
mente como la posibilidad de que un daño ocurra en el futuro, es evidente que la 
eventualidad de que un menor sufra una afectación estará siempre latente. 
Cualquier menor está en riesgo de sufrir una afectación por muy improbable 
que sea. Sin embargo, ésta no es una interpretación muy razonable del con
cepto de riesgo. así, debe entenderse que el aumento del riesgo se configura 
normalmente como una situación en la que la ocurrencia de un evento hace 
más probable la ocurrencia de otro, de modo que el riesgo de que se produzca 
este segundo evento aumenta cuando se produce el primero. aplicando tal 
comprensión a las contiendas donde estén involucrados los derechos de los 
menores de edad, y reiterando que el interés superior de la infancia ordena 
que los jueces decidan atendiendo a lo que resultará más beneficioso para el 
niño, la situación de riesgo se actualizará cuando no se adopte aquella medida 
que resultará más beneficiosa para el niño, y no sólo cuando se evite una 
situación perjudicial.

1a. CVIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2618/2013. 23 de octubre de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho a formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su 
derecho a formular voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secreta
rios: ana maría ibarra olguín y arturo Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEtERMInACIonES dE guARdA Y CuStodIA Y/o PéRdIdA dE LA 
PAtRIA PotEStAd. BAStA Con QuE EL JuZgAdoR dEMuEStRE 
QuE EL nIÑo SE EnContRARÁ MEJoR BAJo EL CuIdAdo EXCLu
SIVo dE uno dE LoS PRogEnItoRES. para determinar que la guarda 
y custodia le debe corresponder sólo a uno de los padres basta con que el 
juzgador demuestre que las circunstancias que ponderó en su determinación 
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relativa a la guarda y custodia y/o pérdida de la patria potestad, hagan más pro
bable "que el niño se encontrará mejor" bajo el cuidado exclusivo de uno de 
los progenitores para que su evaluación se encuentre justificada.

1a. CIX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2618/2013. 23 de octubre de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho a formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su 
derecho a formular voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secreta
rios: ana maría ibarra olguín y arturo Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dIVoRCIo. EL ARtÍCuLo 4.46, PÁRRAFo SEgundo, dEL CÓdIgo 
CIVIL dEL EStAdo dE MéXICo, QuE PREVé LA REPARtICIÓn dE 
HAStA EL 50% dE LoS BIEnES AdQuIRIdoS duRAntE EL MAtRI
MonIo En FAVoR dEL CÓnYugE QuE SE dEdICÓ CotIdIAnA
MEntE A LAS LABoRES dEL HogAR, no VuLnERA EL dERECHo 
HuMAno A LA PRoPIEdAd. el hecho de que la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en sus artículos 14 y 27, y la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos "pacto de San José de Costa rica", reconoz
can el derecho a la propiedad como el derecho humano a no ser privado de las 
propiedades sin que medie una indemnización justa por parte del estado o 
bien, un juicio que cumpla con las formalidades esenciales del procedimiento, 
no implica que el artículo 4.46, párrafo segundo, del Código Civil del estado de 
méxico, que prevé la repartición de hasta el 50% de los bienes adquiridos 
durante el matrimonio celebrado bajo el régimen de separación de bienes a 
favor del cónyuge que se dedicó cotidianamente a las labores del hogar, vul
nere el derecho humano a la propiedad. lo anterior es así, toda vez que el estado 
no es quien interfiere en la propiedad de los bienes repartidos, sino que la 
repartición es en beneficio del cónyuge que se dedicó a las labores del hogar 
o cuidado de la familia. además, porque el citado derecho conforme al artículo 
21 de la citada convención, consiste en el deber de respetar el patrimonio per
sonal, el cual se conforma no sólo con bienes materiales, sino también con los 
intangibles e incorpóreos. de ahí que, lejos de contravenir el derecho humano 
de propiedad lo resguarda, porque reconoce el valor de la contribución inma
terial al patrimonio personal de ambos cónyuges por medio de actividades 
relativas a la administración del hogar y del cuidado de la familia que son 
actos que sí constituyen una contribución que atañe al derecho de propie
dad, al ser beneficios que cotidianamente se incorporan al patrimonio perso
nal de ambos cónyuges.

1a. CI/2014 (10a.)
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amparo directo en revisión 2764/2013. 6 de noviembre de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Cecilia armengol alonso.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FARMACoVIgILAnCIA. CoMPREndE LA PotEStAd dISCRECIo
nAL dE LA AutoRIdAd SAnItARIA PARA REVISAR LoS REgIS
tRoS SAnItARIoS dE MEdICAMEntoS o FÁRMACoS. la Comisión 
Federal para la protección contra riesgos Sanitarios (CoFepriS), en términos 
de su reglamento, es el órgano administrativo desconcentrado de la Secreta
ría de Salud que cuenta con la capacidad técnica, administrativa y operativa 
para ejercer las múltiples actividades del control sanitario por medio de sus 
unidades, por lo que sus facultades principales consisten en realizar verifica
ciones, supervisiones, monitoreo, imponer sanciones o medidas de seguridad, 
y otorgar las autorizaciones sanitarias; actividades de las que deriva la facul
tad de farmacovigilancia que refiere a la constante operación de los programas 
permanentes relativos para verificar una identificación clara de los medi
camentos, supervisar y monitorear su comportamiento frente al consumo 
humano. por tanto, conforme al artículo 378 de la ley General de Salud, que 
dispone que la autoridad sanitaria puede revisar las autorizaciones sanitarias 
otorgadas en aras de evitar riesgos sanitarios, puede deducirse que la farma
covigilancia de los medicamentos y fármacos comprende también la potes
tad discrecional de la autoridad sanitaria para revisar su registro sanitario de 
acuerdo al marco regulatorio vigente, sin necesidad de esperar al término de su 
vigencia.

1a. XCVIII/2014 (10a.)

amparo en revisión 737/2012. 23 de octubre de 2013. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su 
derecho a formular voto concurrente. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secre
taria: Cecilia armengol alonso.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

guARdA Y CuStodIA Y/o PéRdIdA dE LA PAtRIA PotEStAd. 
ELEMEntoS A ConSIdERAR A FIn dE dEtERMInAR SI LAS RESo
LuCIonES RELAtIVAS SE EnCuEntRAn MotIVAdAS En CAtE
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goRÍAS SoSPECHoSAS. para determinar si las resoluciones de pérdida 
de la guarda y custodia y/o pérdida de la patria potestad estuvieron motivadas en 
alguna de las categorías protegidas por el artículo primero de la Constitución 
General, no es necesario que estén basadas fundamental y únicamente en dichas 
circunstancias, basta con constatar que de manera explícita o implícita se 
tuvieron en cuenta en dichas resoluciones. para ello, es necesario analizar 
los argumentos expuestos, es decir, el lenguaje utilizado y el contexto en que 
se tomó la decisión judicial. así, será posible determinar si existió un vínculo 
o nexo causal entre las categorías protegidas por la Constitución General y 
las determinaciones de guarda y custodia y/o pérdida de la patria potestad.

1a. CVI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2618/2013. 23 de octubre de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho a formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su 
derecho a formular voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: 
ana maría ibarra olguín y arturo Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

guARdA Y CuStodIA Y/o PéRdIdA dE LA PAtRIA PotEStAd. LAS 
RESoLuCIonES RELAtIVAS PuEdEn SER EVALuAdAS A LA LuZ 
dEL PRInCIPIo dE no dISCRIMInACIÓn. las resoluciones de guarda 
y custodia y/o pérdida de la patria potestad deben respetar los principios 
de igualdad e interés superior del niño. en consecuencia, si tales determi
naciones están motivadas en alguna de las categorías protegidas por el ar
tículo primero constitucional, pueden ser sujetas a un test de igualdad. así, 
primero deberá evaluarse si existió una diferencia de trato, esto es, si existió una 
asigna ción diferenciada de derechos. posteriormente, deberá determinarse 
si tal dis tinción estuvo justificada o si, por el contrario, constituyó un trato 
discriminatorio.

1a. CV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2618/2013. 23 de octubre de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho a formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su 
derecho a formular voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secreta
rios: ana maría ibarra olguín y arturo Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



542 MARZO 2014

guARdA Y CuStodIA Y/o PéRdIdA dE LA PAtRIA PotEStAd. 
PondERACIÓn dE LAS CAtEgoRÍAS PRotEgIdAS PoR EL AR
tÍCuLo PRIMERo ConStItuCIonAL En LAS dEtERMInACIonES 
RELAtIVAS. Si el juez considera conveniente ponderar en las contiendas en 
las que se ven involucrados los derechos de los niños, el hecho de que alguno 
de los progenitores tiene ciertas características protegidas por el artículo 1o. de 
la Constitución General, debe evidenciar con base en pruebas técnicas o cientí
ficas que dichas circunstancias hacen más probable que el niño se encontrará 
mejor bajo el cuidado exclusivo del otro de los progenitores. de otro modo, la 
decisión judicial motivada en alguna de dichas categorías resultaría injustifi
cada y, por tanto, constituiría un trato discriminatorio.

1a. CX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2618/2013. 23 de octubre de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho a formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su 
derecho a formular voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secreta
rios: ana maría ibarra olguín y arturo Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InConFoRMIdAd PREVIStA En EL ARtÍCuLo 108, PÁRRAFo PRI
MERo, dE LA LEY dE AMPARo, VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL 
dE 2013. PRoCEdE ContRA LA RESoLuCIÓn QuE dECLARA SIn 
MAtERIA EL InCIdEntE dE REPEtICIÓn dEL ACto RECLAMAdo. 
del precepto citado se advierte que es requisito esencial para la procedencia 
de la inconformidad, la existencia de una resolución que declare infundado el 
incidente de repetición del acto reclamado; resolución a la que debe equipa
rarse la que declara sin materia el citado incidente, ya que, a pesar de que esta 
última no decide sobre el fondo del asunto, tiene el mismo efecto que la que 
lo declara infundado, toda vez que la consecuencia de ambas resoluciones 
es que el asunto se archive como concluido, sin que haya lugar a imponer 
alguna sanción a las autoridades responsables con motivo del incumplimiento 
de la sentencia de amparo, en términos del artículo 107, fracción XVi, de la 
Constitu ción política de los estados unidos mexicanos; de ahí que resulte pro
cedente la inconformidad contra la resolución que declara sin materia el inci
dente men cionado.

1a. CXVII/2014 (10a.)

inconformidad 453/2012. instituto mexicano del Seguro Social. 13 de marzo de 2013. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
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ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo 
rebolledo. ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InHABILItACIÓn tEMPoRAL PARA dESEMPEÑAR EMPLEoS, CAR
goS o CoMISIonES En EL SERVICIo PÚBLICo. Su IMPoSICIÓn, 
tIEnE CoMo ConSECuEnCIA nAtuRAL LA dEStItuCIÓn dEL 
SERVIdoR PÚBLICo SAnCIonAdo (LEgISLACIÓn dEL EStAdo 
dE MéXICo). la inhabilitación para desempeñar empleos, cargos o comi
siones en el servicio público es una sanción administrativa consistente en el 
impedimento absoluto para laborar en la función pública por un tiempo deter
minado. ahora bien, para que opere dicha sanción prevista en el artículo 49, 
fracción V, párrafo primero, de la ley de responsabilidades de los Servidores 
públicos del estado y municipios, del estado de méxico, contra los servido
res públicos en funciones, es necesario el cese de la relación laboral entre 
éstos y el órgano en el que se desempeñan. así, la inhabilitación tiene como 
consecuencia natural la destitución del servidor público sancionado, es decir, 
la separación del cargo que venía desempeñando hasta la fecha de la impo
sición de la sanción.

1a. CXX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3683/2013. José alarcón Fabila. 22 de enero de 2014. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: dolores rueda aguilar.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

InHABILItACIÓn tEMPoRAL PARA dESEMPEÑAR EMPLEoS, CAR
goS o CoMISIonES En EL SERVICIo PÚBLICo Y dEStItuCIÓn 
dEL EMPLEo, CARgo o CoMISIÓn. SuS dIFEREnCIAS (LEgISLA
CIÓn dEL EStAdo dE MéXICo). la destitución e inhabilitación temporal 
previstas, respectivamente, en el artículo 49, fracciones iii y V, párrafo primero, 
de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado y munici
pios, del estado de méxico, son sanciones administrativas distintas, aun cuando 
la segunda trae aparejada, en muchos casos, la destitución laboral del servidor 
público. lo anterior es así, toda vez que la inhabilitación temporal para desem
peñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público es el impedimento 
absoluto para laborar en la función pública por un tiempo determinado y la 
destitución simplemente implica la mera separación del cargo que desempeña 
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un servidor público hasta la imposición de esta sanción. así, cuando se im
pone únicamente como sanción la destitución, el servidor público, al no haber 
sido inhabilitado, no se enfrenta a impedimento alguno para acceder de nuevo 
al servicio público a partir de que cese el lapso de la destitución impuesta. 
esto es, la sanción de inhabilitación es más grave que la de destitución, pues 
el servidor público no sólo enfrentará la destitución de su cargo, puesto o 
comisión, sino que estará impedido para desempeñar cualquier actividad den
tro de la función pública por el tiempo que dure la inhabilitación impuesta.

1a. CXXI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3683/2013. José alarcón Fabila. 22 de enero de 2014. Cinco votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: dolores rueda aguilar.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InMoVILIZACIÓn dE dEPÓSItoS BAnCARIoS. EL ARtÍCuLo 156BIS 
dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn, QuE PREVé EL PRoCE
dIMIEnto RELAtIVo, no VuLnERA EL dERECHo FundAMEntAL dE 
AudIEnCIA PREVIA. el citado precepto, que prevé el procedimiento de inmo
vilización de depósitos bancarios, seguros o cualquier otro depósito en moneda 
nacional o extranjera que se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga a 
su nombre el contribuyente en las entidades financieras o sociedades coope
rativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y valores, sin contemplar la notifi
cación al contribuyente del inicio del procedimiento referido, no vulnera el 
derecho fundamental de audiencia previa reconocido por el artículo 14, párrafo 
segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues 
la aplicación de lo previsto por el artículo 156Bis del Código Fiscal de la Fede
ración se actualiza una vez que el contribuyente se niega a pagar un crédito 
fiscal o no lo garantiza, es decir, ya existió el acto de autoridad previo que esta
bleció su situación jurídica, específicamente, la determinación del crédito fiscal, 
por lo que es innecesario volver a notificarle tal situación, además, el citado 
numeral establece la obligación de la autoridad de notificarle una vez que ha 
iniciado el procedimiento con las instituciones financieras. lo anterior es así, 
toda vez que el acto de autoridad privativo –crédito fiscal– ya fue notificado, y 
sólo resta su pago o, en su defecto, que el crédito se garantice cuando se 
trate de casos en los que se interpone un medio de defensa en su contra, esto 
es, la afectación patrimonial sufrida por el sujeto se da cuando el crédito fis
cal se determina, en virtud de que ahí surge el derecho del estado para cobrar 
los importes determinados al contribuyente; de ahí que el procedimiento de 
inmovilización de depósitos bancarios implica la materialización de dicho dere
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cho ante la ausencia del cumplimiento del pago o de la garantía y, por ende, la 
aplicación de la facultad económico coactiva está justificada en la necesidad 
que el estado tiene de afrontar los gastos indispensables para satisfacer las 
necesidades colectivas o sociales. por tal razón, los actos que constituyan la 
exteriorización de dicha facultad pueden emitirse por la autoridad fiscal sin 
que ésta deba sujetarse al citado derecho fundamental, porque, en relación con 
dichos actos, al estar dirigidos a hacer efectivos los créditos a favor de la 
hacienda pública, debe prevalecer la subsistencia del estado y sus institucio
nes por encima del derecho de los particulares a ser escuchados, máxime 
cuando éstos pueden impugnar el acto de que se trate una vez que tengan 
conocimiento de éste mediante los recursos y juicios procedentes.

1a. CXXIV/2014 (10a.)

amparo en revisión 461/2013. inmobiliaria paseo de las lomas, S.a. de C.V. 27 de noviem
bre de 2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: 
Carlos enrique mendoza ponce.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERéS JuRÍdICo En EL AMPARo. PARA LA PRoCEdEnCIA dE 
LA dEMAndA RELAtIVA, AdEMÁS dE AdVERtIRSE LA PRESEn
CIA dE un dERECHo SuBJEtIVo, dEBE VERIFICARSE SI EXIStE 
uno oBJEtIVo ConFERIdo PoR EL MARCo ConStItuCIonAL 
(LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013). el tribunal 
en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 
p. XiV/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 34, de rubro: "iNterÉS 
JurÍdiCo para eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo. Su iNter
pretaCióN por la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN No 
Ha SuFrido uNa GraN VariaCióN, SiNo Que Ha HaBido CamBioS eN 
el eNteNdimieNto de la SituaCióN eN la Cual puede HaBlarSe de la 
eXiSteNCia de uN dereCHo ‘oBJetiVo’ CoNFerido por el orde
NamieNto JurÍdiCo.", sostuvo que el concepto de "interés jurídico" tiene 
un amplio abanico de pronunciamientos, por los cuales, es posible entender 
que detrás de él, hay referencia a la existencia de derechos objetivos que con
forme han sido reconocidos en el marco constitucional, otorgan a los indivi
duos un interés jurídico de acuerdo a la posición particular que mantengan en 
relación con las normas del ordenamiento jurídico; cuestión que atendiendo 
a la situación particular del quejoso puede otorgar facultad para acudir al am
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paro. por tanto, para verificar la procedencia de la demanda relativa, conforme 
a la ley de amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, resulta insuficiente 
advertir la presencia de un derecho subjetivo, ya que también es necesario 
verificar si existe algún derecho objetivo que otorgue interés para acudir a tal 
juicio; de ahí que la figura del interés jurídico se traslapa con el concepto de 
interés legítimo, pues ambas figuras pueden actualizarse por la existencia 
de un derecho objetivo conferido por el marco constitucional en contraposi
ción a la situación particular del individuo.

1a. XCVII/2014 (10a.)

amparo en revisión 737/2012. 23 de octubre de 2013. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su 
derecho a formular voto concurrente. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secre
taria: Cecilia armengol alonso.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERéS SuPERIoR dEL MEnoR. uSo JuStIFICAdo dE LAS CAtE
goRÍAS PRotEgIdAS En EL ARtÍCuLo PRIMERo ConStItuCIo
nAL, En LAS ContIEndAS QuE InVoLuCRAn LoS dERECHoS dE 
LoS nIÑoS. Cuando para determinar dónde se ubica el interés superior 
del niño el juzgador pondera alguna de las categorías protegidas por el artículo 
1o. constitucional, como la salud, la religión, las preferencias sexuales, o la 
condición social de alguno de los progenitores, debe evaluarse estrictamente 
si el uso de las mismas está justificado, y en consecuencia, si su evaluación 
tiende a proteger el interés superior del niño. un uso justificado de las cate  
gorías protegidas por la Constitución será aquel que evidencie, con base en 
pruebas técnicas o científicas, que dichas circunstancias tienen un impacto 
negativo en el bienestar y desarrollo del menor. dicha situación debe ser 
pro  bada y no especulativa o imaginaria. por tanto, no pueden ser admisibles 
las especulaciones, presunciones, estereotipos o consideraciones generali
za das sobre las características de los progenitores.

1a. CVII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2618/2013. 23 de octubre de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó 
su derecho a formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su 
derecho a formular voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secreta
rios: ana maría ibarra olguín y arturo Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LEY dE ACCESo dE LAS MuJERES A unA VIdA LIBRE dE VIoLEn
CIA dEL dIStRIto FEdERAL. LAS MEdIdAS dE PRotECCIÓn QuE 
PREVé EL ARtÍCuLo 66, FRACCIonES I Y III, En RELACIÓn Con EL 
68, FRACCIÓn I, no VuLnERAn EL dERECHo A LA InVIoLABILI
dAd dEL doMICILIo, EStABLECIdo En EL ARtÍCuLo 16 ConStI
tuCIonAL. esta primera Sala ha sostenido que el derecho a la inviolabilidad 
del domicilio está previsto en el artículo 16 constitucional, primer párrafo, en 
relación con el párrafo décimo primero del mismo numeral, así como en diver
sos instrumentos internacionales aprobados por nuestro país, como el artícu
lo 17 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos y el numeral 11 
de la Convención americana sobre derechos Humanos; que la inviolabilidad del 
domicilio es un derecho fundamental que impide que se efectúe ninguna 
entrada y registro en el domicilio salvo que se actualice una de las tres excep
ciones a este derecho: 1) la existencia de una orden judicial en los términos 
previstos por el artículo 16 constitucional; 2) la comisión de un delito en fla
grancia; y 3) la autorización del ocupante del domicilio. en ese sentido, los 
artículos impugnados, al facultar a la autoridad judicial competente en la 
materia que corresponda, penal o civil, para ordenar la ejecución de las medi
das de emergencia, es acorde con el principio de legalidad y el derecho a la 
inviolabilidad del domicilio previstos en el artículo 16 de la Constitución Fede
ral, en tanto que ese proceder se justifica –en forma de excepción– por emitirse 
cuando se encuentra en riesgo la integridad física o psicológica, la libertad o 
seguridad de la mujer víctima o víctimas indirectas por la agresión en su con
tra, y es de interés público la protección a las mujeres que sufren violencia por 
el hecho de ser mujeres; además, la imposición de una medida encuentra sus
tento constitucional por el hecho de que es dictada por una autoridad judicial 
que actúa al advertir el riesgo en que se encuentra una mujer si continúa la 
convivencia con su agresor, pues la existencia de una alta estadística en el dis
trito Federal que refleja la agresión en contra de un específico género: el de 
mujer, permite la instrumentación de medidas de urgente aplicación, como la 
desocupación por parte del agresor del inmueble o que entregue a la víctima 
los objetos de uso personal y documentos de identidad de la víctima, y en su 
caso, de las víctimas indirectas, por ejemplo; así como continuar con las fases 
del procedimiento hasta ponerlo en estado de resolución, a fin de que se deci
da lo procedente.

1a. LXXXIX/2014 (10a.)

amparo en revisión 495/2013. 4 de diciembre de 2013. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretaria: rosalba rodríguez mireles.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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oBLIgACIonES FISCALES. EL ARtÍCuLo 41, FRACCIÓn II, PÁRRAFo 
ÚLtIMo, dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn, no VIoLA EL 
PRInCIPIo dE EXACtA APLICACIÓn dE LA LEY En MAtERIA PEnAL. 
del citado precepto se advierte que cuando las personas obligadas a presentar 
declaraciones, avisos y demás documentos, no lo hagan dentro de los plazos 
señalados en las disposiciones fiscales, las autoridades relativas exigirán la 
presentación del documento respectivo ante las oficinas correspondientes y 
que, en caso de incumplimiento a tres o más requerimientos administrativos res
pecto de la misma obligación fiscal, se pondrán los hechos en conocimiento de 
la autoridad competente para que se proceda por desobediencia a mandato 
legítimo de la autoridad, en términos del numeral 178, párrafo primero, del 
Código penal Federal. ahora bien, el principio de exacta aplicación de la ley 
en materia penal, reconocido en el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, no se limita a constreñir a la 
autoridad jurisdiccional a abstenerse de imponer por simple analogía o por 
mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 
aplicable al hecho delictivo de que se trata, sino que también obliga al legis
lador a emitir normas claras en las que precise las penas y describa las conduc
tas delictivas, incluyendo todos sus elementos, características, condiciones, 
términos y plazos, a fin de evitar un estado de incertidumbre jurídica al gober
nado y una actuación arbitraria del juzgador. Consecuentemente, el artículo 
41, fracción ii, párrafo último, del Código Fiscal de la Federación no viola dicho 
principio constitucional, al no describir un tipo penal, ya que sólo determina 
cuáles son las condiciones previas necesarias para que la autoridad tributaria 
pueda formular la querella respectiva en relación con el ilícito de desobedien
cia a un mandato legítimo de la autoridad, esto es, establece un mecanismo de 
control y vigilancia que dota a las autoridades tributarias de facultades efec
tivas para que los contribuyentes cumplan sus obligaciones fiscales por cuanto 
hace a la presentación de declaraciones, avisos y demás documentos; ade
más, constituye un límite a la autoridad hacendaria para el ejercicio de una 
función procedimental, como lo es la presentación de una querella, pues por 
disposición legal no cualquier incumplimiento le autoriza a dar parte a la auto
ridad competente por el ilícito de referencia, sino que es necesario el desacato a 
tres o más requerimientos para que dicha autoridad tributaria esté en condicio
nes de hacerlo del conocimiento de la ministerial.

1a. CIII/2014 (10a.)

amparo en revisión 244/2013. Javier Flores Hernández. 3 de julio de 2013. Cinco votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PEnSIÓn ALIMEntICIA dEFInItIVA A FAVoR dE un MEnoR dE 
EdAd. CÓMo SE SAtISFACE LA gARAntÍA dE AudIEnCIA PREVIA 
dEL dEudoR ALIMEntARIo CuAndo dICHA PREStACIÓn no 
FoRMÓ PARtE dE LA LItIS En EL JuICIo. a fin de cumplir con lo estable
cido en el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos sobre el derecho de defensa previa al acto privativo, antes de la fijación 
de una pensión alimenticia definitiva a favor de un menor, cuando dicha pres
tación no formó parte de la litis en el juicio, el juez debe otorgar la garantía de 
audiencia al deudor alimentario. ahora bien, dicha obligación se satisface a 
cabalidad si el juzgador, sin importar el estado procesal en que se encuentre 
el juicio siempre y cuando sea antes del dictado de la sentencia, hace del cono
cimiento de las partes que de oficio ha advertido la necesidad de pronunciarse 
sobre los alimentos del menor involucrado y establece un periodo probatorio 
a fin de que las partes estén en posibilidad de ofrecer y desahogar las pruebas 
que estimen pertinentes y aleguen lo que a su derecho convenga. esta opor
tunidad de defensa previa al acto privativo es completamente compatible y 
respetuosa de la obligación del juzgador de asegurar y preservar el bienestar 
del menor, quien no verá su interés superior mermado en lo absoluto, sino por el 
contrario, su interés se verá fortalecido ya que el juez tendrá mayores elementos 
para dictar una medida congruente con sus necesidades.

1a. CXVI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3248/2013. 22 de enero de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutié
rrez ortiz mena y Jorge mario pardo rebolledo. disidente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, quien reservó su derecho a formular voto particular. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretaria: luz Helena orozco y Villa.

amparo direCto eN reViSióN 3248/2013. Véase página 378.
esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn ALIMEntICIA dEFInItIVA A FAVoR dE un MEnoR dE 
EdAd. EL JuEZ EStÁ FACuLtAdo PARA dECREtARLA oFICIoSA
MEntE En ARAS dEL IntERéS SuPERIoR dEL MEnoR. en el derecho 
procesal civil se establece, en términos generales, que no resulta admisible 
que las partes, o bien, el juez, varíen la pretensión de la litis en el juicio una 
vez que ésta se fija. Sin embargo, en las controversias sobre el estado civil y 
el derecho familiar, el juzgador tiene a su alcance una serie de atribuciones 
que le facultan a actuar de forma más activa y versátil, por la trascendencia 
social de las relaciones familiares involucradas y del principio del interés supe
rior del menor previsto en el artículo 4o. de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos. así, a diferencia del principio dispositivo del dere
cho civil en sentido estricto –en el que la acción procesal, tanto activa como 
pasiva, se encuentra encomendada solamente a las partes–, en el proceso 
inquisitivo y, específicamente, en las controversias del orden familiar, el juz
gador puede intervenir de oficio y suplir los principios jurídicos y las normas 
legales aplicables. de ahí que resulta legítimo que, en aras del interés supe rior 
del menor, en una controversia familiar el juzgador determine oficiosamente 
que se han actualizado las condiciones de hecho y de derecho necesarias 
para fijar una pensión alimenticia definitiva a favor de un menor involucrado 
en el juicio; dicha determinación quedará condicionada a que previamente se 
haya otorgado el derecho fundamental de audiencia al deudor alimentario y 
que en los autos del juicio natural consten elementos suficientes para fijar la 
pensión con base en el material probatorio rendido.

1a. CXIV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3248/2013. 22 de enero de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutié
rrez ortiz mena y Jorge mario pardo rebolledo. disidente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, quien reservó su derecho a formular voto particular. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretaria: luz Helena orozco y Villa.

amparo direCto eN reViSióN 3248/2013. Véase página 378.
esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn ALIMEntICIA dEFInItIVA A FAVoR dE un MEnoR dE 
EdAd. EL JuEZ EStÁ oBLIgAdo A otoRgAR gARAntÍA dE AudIEn
CIA AL dEudoR ALIMEntARIo. Si bien es cierto que toda contienda 
judicial en que se vean involucrados los derechos de menores de edad debe 
resolverse sin desatender el principio básico del interés superior del menor, 
de conformidad con el artículo 4o. de la Constitución Federal y la Convención 
sobre los derechos del Niño, también lo es que tal circunstancia no se traduce 
en que el juzgador se abstenga de conceder a los deudores alimentarios la 
oportunidad de ser oídos previamente a establecer el monto líquido o porcen
taje a pagar por concepto de pensión alimenticia definitiva, pues ello equival
dría a violentar la garantía de audiencia establecida en los artículos 14 de la 
Constitución Federal y 8o. de la Convención americana sobre derechos Huma
nos. en efecto, la fijación de la pensión alimenticia definitiva a favor de un 
menor constituye un acto privativo, ya que la afectación que sufre el obligado 
a pagarla incide de manera directa e inmediata en su derecho fundamental de 
disponer de los frutos de su trabajo o de sus bienes. en consecuencia, el juez 
está obligado a otorgar garantía de audiencia al deudor alimentario de manera 
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previa a la fijación de la pensión alimenticia definitiva, de forma tal que este 
último tenga oportunidad tanto de ofrecer y desahogar las pruebas en las que 
finque su defensa, como de alegar lo que estime pertinente. por lo demás, 
debe decirse que el menor en nada se beneficia si no se cumplen las formali
dades esenciales del procedimiento y, en cambio, el juzgador tendrá a su alcance 
mayores elementos para fijar una pensión congruente con los principios de 
equidad, justicia y proporcionalidad.

1a. CXV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3248/2013. 22 de enero de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutié
rrez ortiz mena y Jorge mario pardo rebolledo. disidente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, quien reservó su derecho a formular voto particular. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretaria: luz Helena orozco y Villa.

amparo direCto eN reViSióN 3248/2013. Véase página 378.
esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoPIEdAd PRIVAdA En MAtERIA dE MEdIo AMBIEntE. EL AnÁ
LISIS dE RAZonABILIdAd QuE REALICE EL JuZgAdoR, SÓLo RE
QuIERE dE unA MotIVACIÓn oRdInARIA. de los artículos 4o., 27 y 
73, fracción XXiXG, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, deriva la facultad constitucional directa de los órganos estatales compe
tentes de establecer modalidades a la propiedad, a fin de garantizar el derecho 
a un medio ambiente sano, en atención a las necesidades del interés público. 
así, considerando que el legislador está constitucionalmente facultado para 
imponer las modalidades al uso de la propiedad que estime convenientes y 
que la protección del medio ambiente es una finalidad constitucionalmente 
legítima, el análisis de razonabilidad que realice el juzgador a las modalida
des que se impongan a la propiedad privada a fin de preservar y mantener el 
medio ambiente –en función del fin buscado, la necesidad y proporcionalidad 
de la medida–, sólo requiere de una motivación ordinaria.

1a. LXXXI/2014 (10a.)

amparo en revisión 410/2013. elda Beatriz Villamil Solís. 23 de octubre de 2013. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfre
do Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: dolores rueda 
aguilar y raúl manuel mejía Garza.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRoPIEdAd PRIVAdA En MAtERIA dE MEdIo AMBIEntE. EStÁn
dAR dE ESCRutInIo ConStItuCIonAL CuAndo SE IMPugnEn 
noRMAS QuE IMPongAn ModALIdAdES AL uSo dE AQuéLLA. 
el artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos prevé que la Nación mantiene en todo tiempo el "derecho" –enten
dido como competencia o facultad– de imponer las modalidades a la propie
dad privada que dicte el interés público, así como establecer la regulación para 
el aprovechamiento de recursos naturales susceptibles de apropiación para el 
beneficio social. ahora bien, dicha facultad puede comprender las modalida
des al uso de la propiedad en beneficio social y con base en el interés público, 
las cuales deben ser justificadas razonablemente y, al aplicarse, el acto debe 
estar suficientemente fundado y motivado. así, cuando los ciudadanos impug
nan normas que impongan modalidades al uso de la propiedad privada, el 
estándar de escrutinio constitucional se da por la "razonabilidad" de la medida, 
en función del fin buscado, su necesidad y proporcionalidad, pues sólo así es 
posible evitar que existan actos regulatorios arbitrarios y se respete, simultá
neamente, la realización de los fines legítimos buscados con el modelo regu
latorio que adopta nuestra Constitución Federal.

1a. LXXX/2014 (10a.)

amparo en revisión 410/2013. elda Beatriz Villamil Solís. 23 de octubre de 2013. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfre
do Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: dolores rueda 
aguilar y raúl manuel mejía Garza.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoPIEdAd PRIVAdA En MAtERIA dE MEdIo AMBIEntE. SuS 
ModALIdAdES. el artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos prevé que la Nación mantiene en todo tiempo 
el "derecho" –entendido como competencia o facultad– de imponer las moda
lidades a la propiedad privada que dicte el interés público, así como estable
cer la regulación para el aprovechamiento de recursos naturales susceptibles 
de apropiación para el beneficio social, regulando las condiciones poblacio
nales, de asentamientos humanos, administración de tierras, aguas y bos
ques, la planeación de centros de población y, de conformidad con el artículo 
73, fracción XXiXG, constitucional, preservar y restaurar el equilibrio ecológico. 
ahora bien, dicha determinación tiene su parte correlativa en el catálogo de 
derechos establecido en el artículo 4o., párrafo quinto, de la propia Constitu
ción, que prevé el "derecho a un medio ambiente sano" y la "obligación del 
estado de garantizarlo", los cuales tienen que ser leídos no solamente en las 
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varias expresiones de la facultad de protección al ambiente y de preservación 
y restauración del equilibrio ecológico, sino principalmente desde la facultad 
constitucional directa que establece el interés público directo y permite esta
blecer modalidades a la propiedad, sin que esto se convierta en su expro
piación o confiscación. así, las referidas modalidades que pueden imponerse 
al derecho de propiedad siempre que estén debidamente fundadas y motivadas 
y se consideren razonables y proporcionales, constituyen restricciones que 
no implican su privación o una expropiación, al ser simplemente limitantes a su 
ejercicio que no significan su anulación.

1a. LXXVII/2014 (10a.)

amparo en revisión 410/2013. elda Beatriz Villamil Solís. 23 de octubre de 2013. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfre
do Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo 
rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: dolores rueda aguilar y 
raúl manuel mejía Garza.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECLASIFICACIÓn dEL dELIto En EL PRoCESo PEnAL. EL ARtÍCu
Lo 160, FRACCIÓn XVI, dE LA LEY dE AMPARo, VIgEntE HAStA EL 
2 dE ABRIL dE 2013, no InVAdE LA ESFERA dE CoMPEtEnCIA dE LA 
ASAMBLEA LEgISLAtIVA dEL dIStRIto FEdERAL. del artículo 122, 
apartado C, base primera, fracción V, inciso h), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, se advierte que la asamblea legislativa del 
distrito Federal, en los términos del estatuto de Gobierno, tiene facultad para 
legislar en materias civil y penal en dicha entidad. por su parte, el artículo 160, 
fracción XVi, párrafo segundo, de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril 
de 2013, prevé que no se considerará que el delito es diverso al determinado 
en el auto de formal prisión, cuando el expresado en la sentencia sólo difiera en 
grado del que haya sido materia del proceso. la diferencia de grado, expresada 
en las figuras jurídicas de delito tentado, consumado, cometido a título de dolo 
o culpa, las calificativas o modificativas de diversos ilícitos, así como la descrip
ción de tipos penales básicos, especiales o complementados, sí está contem
plada en la legislación sustantiva penal del distrito Federal, y si bien es cierto 
que dichas figuras no están reconocidas bajo la denominación de "delitos por 
diferencia de grado", también lo es que constituyen parámetros para calificar 
y valorar una misma conducta delictiva de acuerdo a sus particularidades, la 
intención del sujeto activo, los valores en juego o el grado de consumación, 
según lo disponen los artículos 3 (prohibición de la responsabilidad objetiva), 
4 (principio del bien jurídico y de la antijuridicidad material), 18 (dolo y culpa) 
y 20 (tentativa punible) del Código penal para el distrito Federal. de ahí que el 
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artículo 160, fracción XVi, de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 
2013, no transgrede la facultad prevista en el artículo 122, apartado C, base pri
mera, fracción V, inciso h), de la Constitución Federal, pues no prevé facultades 
jurisdiccionales novedosas y diversas a las establecidas en los Códigos penal 
y de procedimientos penales, para el distrito Federal y, por ende, no invade la 
esfera de competencia de la asamblea legislativa del distrito Federal.

1a. CXII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1580/2013. 30 de octubre de 2013. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECLASIFICACIÓn dEL dELIto En EL PRoCESo PEnAL. EL AR
tÍCuLo 160, FRACCIÓn XVI, dE LA LEY dE AMPARo, VIgEntE HAStA 
EL 2 dE ABRIL dE 2013, no VuLnERA EL dERECHo FundAMEntAL 
dE AudIEnCIA. el precepto citado prevé que en los juicios del orden penal se 
considerarán violadas las leyes del procedimiento, de manera que su infrac
ción afecta a las defensas del quejoso, cuando seguido el proceso por el delito 
determinado en el auto de formal prisión, aquél fuere sentenciado por diver
so delito. por su parte, el párrafo segundo de la citada fracción formula la 
precisión de que no se considerará que el procesado ha sido sentenciado por 
un delito diverso cuando el que se exprese en la sentencia reclamada sólo 
difiera en grado del que haya sido materia del proceso; o bien, cuando el minis
terio público formuló conclusiones acusatorias cambiando la clasificación 
jurídica de los hechos delictivos con base en la cual se dictó el auto de formal 
prisión, siempre que el sentenciado hubiese sido oído durante el juicio sobre 
la nueva clasificación típica. por tanto, el artículo 160, fracción XVi, de la ley 
de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, no vulnera el derecho funda
mental de audiencia previa reconocido por el artículo 14 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, pues sólo es factible que la autori
dad responsable varíe el grado del delito en beneficio del gobernado, esto es, 
desincorporando una calificativa o modificativa, considerando un delito como 
tentado y no consumado, culposo y no doloso, o bien, estime que no es 
complementado o especial, sino básico, por lo cual no es necesario brindar 
el derecho de audiencia al sentenciado; además, porque el citado precepto sí 
exige el respeto al derecho del gobernado de ser oído en defensa cuando el minis
terio público proponga la reclasificación técnica de los hechos delictivos, al 
establecer que dicho derecho deberá respetarse antes del dictado de la sen
tencia definitiva.

1a. CXIII/2014 (10a.)



555SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

amparo directo en revisión 1580/2013. 30 de octubre de 2013. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECLASIFICACIÓn dEL dELIto En EL PRoCESo PEnAL (IntERPRE
tACIÓn dEL ARtÍCuLo 160, FRACCIÓn XVI, dE LA LEY dE AMPARo 
VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013). del artículo 19 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, deriva que 
el auto de formal prisión es el mandamiento de autoridad judicial que fija la 
litis del proceso penal, por lo que a partir de su dictado, el juicio se seguirá 
for zosamente por el delito señalado en él. por su parte, esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que el concepto 
"delito" se refiere preponderantemente "al conjunto de hechos materia de la 
consignación"; por ello, durante el proceso penal es factible cambiar la clasi
ficación legal de los hechos por la que técnicamente corresponda, siempre que 
no exista variación de los mismos y se respeten los derechos fundamentales 
de audiencia, legalidad y seguridad jurídica del procesado, reconocidos por 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. en ese sentido, el artículo 160, 
fracción XVi, de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, al prever 
que en los juicios del orden penal se considerarán violadas las leyes del proce
dimiento, de forma que su infracción afecte a las defensas del quejoso, cuando 
seguido el proceso por el delito determinado en el auto de formal prisión, aquél 
fuere sentenciado por diverso delito, debe entenderse como la prohibición diri
gida a la autoridad juzgadora responsable de variar en la sentencia los hechos 
que fueron materia de la acusación, por los cuales se procesó al sentenciado. 
ahora bien, el citado numeral también dispone que no se considerará que el 
procesado ha sido sentenciado por un delito diverso, cuando: a) el que se 
exprese en la sentencia reclamada sólo difiera en grado del que haya sido 
mate ria del proceso, lo que implica que, motu proprio, la autoridad respon
sable puede condenar al procesado con base en la misma descripción típica 
por la cual fue acusado por el ministerio público, pero con alguna variante, 
siem pre que represente un beneficio para el reo, como, por ejemplo, cuando 
el delito no es complementado sino básico, se desincorpore una calificativa 
o modificativa, se considere delito tentado y no consumado, o se cometa en 
grado de culpa y no de dolo; y, b) si el ministerio público formuló conclusiones 
acusatorias que cambian la clasificación jurídica de los hechos delictivos, 
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con base en la cual se dictó el auto de formal prisión, siempre que el senten
ciado hubiese sido oído durante el juicio sobre la nueva clasificación del delito. 
por tanto, la autoridad judicial responsable no puede variar en la sentencia y 
motu proprio, la apreciación técnica del hecho delictivo, porque ello impedi
ría que el sentenciado pudiera defenderse de la nueva imputación surgida a 
partir de la sentencia condenatoria y, por ende, se vulnerarían sus derechos fun
damentales de audiencia, legalidad y seguridad jurídica, impartición de justi
cia imparcial y defensa adecuada, reconocidos en los artículos 14, 16, 17 y 
20, apartado a, fracción iX, constitucionales, en su texto anterior a la reforma 
citada; además, implicaría que el juez se convirtiera en órgano acusador, en 
clara transgresión al principio de división de poderes.

1a. CXI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1580/2013. 30 de octubre de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE RECLAMACIÓn. PRoCEdE CuAndo EL RECuRREntE 
EStÁ PRIVAdo dE Su LIBERtAd Y En EL ACtA dE notIFICACIÓn 
dE LA RESoLuCIÓn IMPugnAdA SE PLASMA, PoR ESCRIto, LA 
MAnIFEStACIÓn dE Su VoLuntAd dE IntERPonERLo (LEY dE 
AMPARo VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013). el recurso de recla
mación a que se refiere el artículo 103 de la ley de amparo, vigente hasta el 
2 de abril de 2013, procede cuando el recurrente se encuentra privado de su 
libertad y en el acta de notificación de la resolución impugnada se plasma, 
por escrito, la manifestación de su voluntad de interponer dicho recurso, aun 
cuando en ese momento no exprese agravios. lo anterior es así, en virtud de 
que el numeral 76 Bis, fracción ii, de la ley referida dispone que las autorida
des que conozcan del juicio de amparo deberán suplir la deficiencia de los con
ceptos de violación de la demanda, así como la de los agravios formulados en 
los recursos que la propia ley establece y que, en materia penal, operará dicha 
suplencia aun ante la ausencia de éstos por parte del reo. además, porque el 
hecho de que la manifestación de la voluntad del recurrente se plasme en 
el acta de notificación, implica que el recurso se interpone ante el órgano juris
diccional que dictó el auto de trámite, antes de que comenzara a correr el plazo 
de tres días para promoverlo, a que se refiere el citado artículo 103, párrafo 
segundo. esta interpretación promueve el respeto al derecho humano de 
acceso a un recurso sencillo, rápido y efectivo, reconocido en el artículo 25 
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de la Convención americana sobre derechos Humanos (pacto de San José de 
Costa rica), y excluye la posibilidad de que el medio de impugnación pueda 
intentarse verbalmente o en plazos diversos a los legalmente señalados.

1a. CII/2014 (10a.)

recurso de reclamación 519/2012. 6 de marzo de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

recurso de reclamación 575/2012. 6 de marzo de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: Jaime Santana turral.

recurso de reclamación 711/2013. 6 de noviembre de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REgIStRo SAnItARIo dE MEdICAMEnto InnoVAdoR. no Con
FIERE dERECHoS dE PREFEREnCIA o PRIVILEgIo PARA CoMER
CIALIZARLo, dEFInIR Su PRECIo o CuEStIonAR uLtERIoRES 
REgIStRoS SAnItARIoS dE MEdICAMEntoS CoMPARABLES o 
EQuIVALEntES. el registro sanitario de medicamento constituye la auto
rización sanitaria emitida por la Comisión Federal para la protección contra 
riesgos Sanitarios (CoFepriS), como autoridad sanitaria competente para 
verificar la seguridad, calidad y eficacia del medicamento o fármaco; de ahí 
que el titular del registro sanitario sólo tiene en su beneficio una autoriza
ción que avala que dicho producto es de calidad, seguro y eficaz para el con
sumo humano. ahora bien, un registro sanitario de medicamento innovador, a 
pesar de imponer requisitos más estrictos para su obtención, no confiere de
recho alguno de preferencia para comercializar o colocar a determinado precio 
el medicamento, ni otorga un derecho sustantivo de privilegio respecto de ulte
riores registros sanitarios de medicamentos equivalentes al innovador, pues 
dicho registro pretende satisfacer uno de los grandes objetivos de la política 
farmacéutica nacional, en el sentido de garantizar la seguridad y calidad de los 
medicamentos a fin de proteger a la población de los riesgos de salud, no así 
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otorgar derechos o privilegios a quien realice el registro sanitario de un medi
camento por primera vez.

1a. XCVI/2014 (10a.)

amparo en revisión 737/2012. 23 de octubre de 2013. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su 
derecho a formular voto concurrente. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secre
taria: Cecilia armengol alonso.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REgIStRo SAnItARIo dE MEdICAMEntoS. Su nAtuRALEZA, 
ALCAnCE Y FInALIdAd. de los artículos 194, 368 y 376 de la ley General de 
Salud, así como 1 y 3 del reglamento de la Comisión Federal para la protec
ción contra riesgos Sanitarios, deriva que compete a la Comisión Federal 
para la protección contra riesgos Sanitarios (CoFepriS), como órgano admi
nistrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud, ejercer el control sanitario 
nacional, el cual comprende múltiples acciones para verificar las actividades 
relacionadas con la salud humana conforme al marco jurídico vigente, ya 
sea mediante verificaciones, supervisiones, monitoreo, muestreos, la imposi
ción de sanciones o medidas de seguridad, así como el otorgamiento de las 
autorizaciones sanitarias para permitir a una persona pública o privada llevar 
a cabo actividades relacionadas con la salud humana, las cuales pueden tener 
el carácter de licencias, permisos, registros o tarjetas de control sanitario. 
así, los registros sanitarios son autorizaciones especiales para ciertos pro
ductos que por su uso y naturaleza pueden incidir en un riesgo sanitario para 
la población, como los medicamentos y fármacos. de ahí que el registro sani
tario de medicamento constituya el acto administrativo a través del cual la auto
ridad sanitaria avala que un medicamento o fármaco es eficaz, seguro y de 
calidad, lo que no implica la autorización para comercializarlos libremente, 
ya que su comercio o distribución tiene que sujetarse a las diversas disposi
ciones de regulación de comercio de medicamentos, en tanto que la CoFepriS 
sólo verifica cuestiones estrictamente sanitarias, por lo que el referido registro 
únicamente avala la seguridad, calidad y eficacia del medicamento o fármaco.

1a. XCV/2014 (10a.)

amparo en revisión 737/2012. 23 de octubre de 2013. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, quien reservó su 
derecho a formular voto concurrente. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secre
taria: Cecilia armengol alonso.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RoBo. EL ARtÍCuLo 226 dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL dIStRIto 
FEdERAL, QuE EStABLECE EL MoMEnto En QuE SE tEndRÁ PoR 
ConSuMAdo dICHo dELIto, no VIoLA LoS dERECHoS Fun
dAMEntALES dE tAXAtIVIdAd Y SEguRIdAd JuRÍdICA. el artícu
lo 220, párrafo primero, del Código penal para el distrito Federal, prevé que 
se impondrán las penas previstas en el propio numeral a quien, con el ánimo de 
dominio y sin consentimiento de quien legalmente pueda otorgarlo, se apo
dere de una cosa mueble ajena. por su parte, el artículo 226 del mismo orde
namiento establece que el robo se tendrá por consumado desde el momento 
en que el inculpado tiene en su poder la cosa robada, aun cuando la abandone 
o lo desapoderen de ella. ahora bien, del último numeral citado se advierte que 
para el legislador es suficiente el apoderamiento de la cosa mueble ajena, para 
afectar materialmente el bien jurídico tutelado, y que es innecesario que el 
sujeto activo retenga de continuo en su poder el objeto del delito; de ahí que 
el artículo 226 de referencia constituya una norma clara, precisa y exacta en 
cuanto a su sentido y alcances y, por ende, tampoco genera inseguridad jurí
dica ni confusión para el gobernado en detrimento de los derechos funda
mentales de taxatividad y seguridad jurídica reconocidos en el artículo 14 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que contiene 
los elementos necesarios para determinar cuáles son las condiciones para 
tener por acreditado el apoderamiento del bien mueble ajeno, dotándose de 
certeza jurídica a los gobernados en la medida en que pueden conocer la con
ducta que pretendió prohibir el legislador e, incluso, bajo qué condiciones la 
conducta sigue siendo prohibida, esto es, aun ante el abandono o desapode
ramiento posterior del bien.

1a. XCIV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 696/2013. 15 de mayo de 2013. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RoBo En VÍAS o EQuIPo FERRoVIARIo. EL ARtÍCuLo 381, FRAC
CIÓn XVII, dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL, VIgEntE En 2012, QuE 
PREVé dICHA AgRAVAntE, no VuLnERA EL dERECHo FundA
MEntAL dE EXACtA APLICACIÓn dE LA LEY En MAtERIA PEnAL, En 
Su VERtIEntE dE tAXAtIVIdAd. del citado precepto se advierte que, 
además de la pena que le corresponda por el delito de robo conforme a los ar
tícu los 370 y 371 del ordenamiento referido, se aplicarán al delincuente de dos 
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a siete años de prisión, cuando el objeto de apoderamiento "sea en vías o equipo 
ferroviario", lo cual no genera confusión al destinatario de la norma y, por ende, 
no vulnera el derecho fundamental de exacta aplicación de la ley en materia 
penal, en su vertiente de taxatividad, reconocido por el artículo 14 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, pues la redacción de la cali
ficativa en cita sí cuenta con un grado suficiente de claridad y precisión, en 
tanto que del contexto de la norma puede obtenerse su significado sin confu
sión para el destinatario, ya sea desde un lenguaje natural, gramatical o, incluso, 
jurídico. lo anterior es así, pues gramaticalmente el artículo 381, fracción XVii, 
del Código penal Federal, vigente en 2012, está compuesto por un sujeto (el 
objeto del apoderamiento), a continuación se agrega el verbo ser, que tiene, 
entre otros usos, el de denotar posesión o pertenencia a, el cual, seguido del 
predicado "en vías o equipo ferroviario", lo que permite concluir que el objeto 
del delito deberá pertenecer a la infraestructura ferroviaria; además, la pre
posición "en" contenida en la norma, indica en qué lugar, tiempo o modo se 
lleva a cabo una acción y en algunas ocasiones, es un sinónimo de la diversa 
preposición "sobre", por lo que también es factible sostener que el delito puede 
cometerse sobre las vías o dentro del equipo ferroviario. asimismo, la claridad 
y precisión se refrendan con el análisis jurídico del artículo citado, toda vez 
que el delito de robo proscribe la conducta consistente en apoderarse de una 
cosa ajena mueble, sin derecho y sin consentimiento de la persona que puede 
disponer de ella con arreglo a la ley, en términos del diverso 367 del citado 
có digo, que si se analiza en consonancia con la agravante de mérito, se 
advierte que el tipo penal aludido se agrava si el objeto de ese apoderamiento 
reviste características, funciones o un destino específico, en el caso, que sea 
"ferroviario".

1a. CIV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1661/2013. 18 de septiembre de 2013. Cinco votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEL EMPLEo, CARgo o CoMISIÓn En EL SERVICIo 
PÚBLICo. SuS dIFEREnCIAS Con LA InHABILItACIÓn tEMPoRAL 
Y LA dEStItuCIÓn dE SERVIdoRES PÚBLICoS (LEgISLACIÓn dEL 
EStAdo dE MéXICo). la sanción administrativa consistente en la suspen
sión del empleo, cargo o comisión, prevista en el artículo 49, fracción ii, de la 
ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado y municipios, 
del estado de méxico, implica que la relación laboral de los servidores públi
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cos con el órgano público en el cual desempeñan sus funciones quede en 
suspenso por el tiempo que dure la sanción, por lo que, a su término, podrán 
reincorporarse a aquéllas; a diferencia de lo que ocurre cuando se impone la 
sanción de destitución o inhabilitación previstas, respectivamente, en las frac
ciones iii y V del citado precepto, en cuyo caso queda extinta la relación laboral 
originaria con el órgano público.

1a. CXXII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3683/2013. José alarcón Fabila. 22 de enero de 2014. Cinco votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: dolores rueda aguilar.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tutELA dE LoS MEnoRES dE EdAd. EL IntERéS SuPERIoR dEL 
MEnoR EStABLECIdo En EL ARtÍCuLo 4o. dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, EnCoMIEndA 
A LA AdMInIStRACIÓn PÚBLICA Su PRotECCIÓn IntEgRAL. a con
sideración de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
interés superior del menor, establecido en el artículo 4o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, es el que encomienda a los poderes 
públicos la protección integral del menor, por lo cual se ha potenciado el pro
tagonismo de la administración pública en este ámbito. en efecto, cuando 
aquellos a quienes la ley encomienda de manera primordial el ejercicio de las 
funciones tuitivas, no quieren o no pueden actuar en defensa e interés de un 
menor, lo deben hacer las respectivas entidades públicas de protección, con la 
finalidad de adoptar las medidas que permitan librar a un menor de una situa
ción de riesgo o desamparo. Sin embargo, esta actuación del estado, una vez 
desaparecida la situación de peligro, se debe encaminar a la búsqueda de un 
núcleo familiar idóneo, que no necesariamente será el biológico.

1a. CXXIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2554/2012. 16 de enero de 2013. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. disidente: José ramón Cossío 
díaz. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIdA SILVEStRE. EL ARtÍCuLo 60 tER dE LA LEY gEnERAL RE
LAtIVA, ASÍ CoMo LA noM022SEMARnAt2003, SAtISFACEn EL 
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EStÁndAR dE ESCRutInIo ConStItuCIonAL. Cuando los ciudada
nos acuden al medio de control de constitucionalidad a impugnar normas 
que impongan modalidades al uso de la propiedad, el estándar de escrutinio 
constitucional viene dado por la "razonabilidad" de la medida, en función del 
fin buscado, su necesidad y proporcionalidad, pues sólo así es posible evitar 
que existan actos regulatorios arbitrarios, al mismo tiempo de respetar la rea
lización de los fines legítimos buscados con el modelo regulatorio que adopta 
nuestra Constitución. el artículo 60 ter de la ley General de Vida Silvestre y la 
Nom022SemarNat2003, respectivamente, prohíben la remoción, relleno, 
trasplante, poda o cualquier otra actividad que pueda afectar la integralidad 
del flujo hidrológico del manglar y del ecosistema y su zona de influencia, medi
das que se consideran razonables. además, dichas medidas son proporcio
nales, pues responden a una finalidad constitucionalmente legítima frente a 
un derecho que constitucionalmente acepta modalidades por cuestiones de 
interés social, sin que la prohibición de remoción, relleno, trasplante, poda o 
cualquier otra actividad que pueda afectar la integralidad del flujo hidrológico 
del manglar y del ecosistema y su zona de influencia pueda considerarse una 
medida equivalente a una expropiación o confiscación de la propiedad privada.

1a. LXXVIII/2014 (10a.)

amparo en revisión 410/2013. elda Beatriz Villamil Solís. 23 de octubre de 2013. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfre
do Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo 
rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: dolores rueda aguilar y 
raúl manuel mejía Garza.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIdA SILVEStRE. EL ARtÍCuLo 60 tER dE LA LEY gEnERAL RELA
tIVA, QuE EStABLECE MEdIdAS PARA LA PRotECCIÓn dE LoS 
MAngLARES, no VIoLA EL dERECHo A LA IguALdAd JuRÍdICA. 
el citado artículo, al establecer ciertas medidas para la protección de los man
glares, no viola el derecho a la igualdad jurídica reconocido en el artículo 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues la diferencia 
en el trato que se le da a un predio que contiene humedales costeros en zonas 
de manglar respecto a los demás, depende de su situación fáctica; es decir, de 
la existencia de comunidades de mangle en ellos, pues ésta justifica el otor
gamiento de un tratamiento distinto a dichos terrenos en relación con aquellos 
en los que no se desarrollan ecosistemas de humedal costero. en ese sentido, 
la igualdad no debe entenderse solamente como una condición de equipara
ción en el trato que se da a sujetos genéricamente, sino que es una situación 
que debe verificarse entre quienes se encuentran en ciertas circunstancias 
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específicas que, en la especie, se traducen en la presencia de un determinado 
ecosistema que se busca proteger y preservar, a saber, el humedal costero en 
zonas de manglar. lo anterior, de conformidad con la Constitución Federal que, 
en su artículo 27, párrafo tercero, da lugar a las modalidades a la propiedad 
contenidas en el artículo 60 ter de la ley General de Vida Silvestre. de ahí que la 
variante de la igualdad en el contexto ambiental es un concepto en el que cobra 
relevancia el compromiso de preservar los recursos naturales, por lo que se 
entiende que el criterio en el que se basa la distinción entre sujetos responde 
a un fin objetivo y constitucionalmente válido –la protección al medio ambien
te– detrás del cual existe una ponderación o evaluación entre los intereses que 
se pretende preservar.

1a. LXXIX/2014 (10a.)

amparo en revisión 410/2013. elda Beatriz Villamil Solís. 23 de octubre de 2013. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfre
do Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo 
rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: dolores rueda aguilar y 
raúl manuel mejía Garza.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIdA SILVEStRE. EL ARtÍCuLo 60 tER dE LA LEY gEnERAL RELA
tIVA Y LA noRMA oFICIAL MEXICAnA noM022SEMARnAt2003, 
QuE EStABLECE LAS ESPECIFICACIonES PARA LA PRESER
VACIÓn, ConSERVACIÓn, APRoVECHAMIEnto SuStEntABLE Y 
REStAuRACIÓn dE LoS HuMEdALES CoStERoS En ZonAS dE 
MAngLAR, no VuLnERAn EL dERECHo A LA IRREtRoACtIVIdAd 
dE LA LEY. el legislador, al adicionar el artículo 60 ter a la ley General de Vida 
Silvestre, por decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 1o. de 
febrero de 2007, el cual prohíbe la remoción, relleno, trasplante, poda o cual
quier otra actividad que pueda afectar la integralidad del flujo hidrológico del 
manglar y del ecosistema y su zona de influencia, reconoció el valor "hidroló
gico, biológico, químico, ecológico, económico, cultural y social" de los hume
dales costeros –entendidos como la unidad hidrológica que contenga vegetales 
de manglar, cuya integridad está vinculada íntimamente con la dinámica hidro
lógica del humedal costero y asociado al ecosistema del cuerpo de agua donde 
se encuentre–. Similares consideraciones se tomaron en cuenta en el proceso 
de creación de la Norma oficial mexicana Nom022SemarNat2003, publi
cada en el citado medio de difusión el 10 de abril de 2003, que establece las 
especificaciones para la preservación, la conservación, el aprovechamiento 
sustentable y la restauración de los humedales costeros en zonas de manglar. 
ahora bien, el hecho de que la entrada en vigor de dichas normas generó la 
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obligación de su aplicación por la autoridad competente al evaluar las mani
festaciones de impacto ambiental que se sometan a su consideración, no im
plica que dichas normas operen hacia el pasado o tengan efecto retroactivo 
alguno, pues las prohibiciones y especificaciones contenidas en las normas 
referidas tienen como propósito, a partir de su entrada en vigor, proteger el 
medio ambiente y deben acatarlas los particulares y la autoridad competente 
para aquellos casos en los cuales una obra o actividad pueda poner en peligro 
un humedal costero en zonas de manglar. por tanto, el artículo 60 ter de la ley 
general relativa, y la Norma oficial mexicana Nom022SemarNat2003, no 
vulneran el derecho a la irretroactividad de la ley, reconocido en el artículo 14, 
párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
pues de su formulación gramatical no se advierte un ámbito temporal de validez 
en el que se afecten derechos adquiridos o situaciones jurídicas acaecidas 
con anterioridad a su entrada en vigor, sino que son aplicables y de observancia 
general para situaciones posteriores a su vigencia.

1a. LXXVI/2014 (10a.)

amparo en revisión 410/2013. elda Beatriz Villamil Solís. 23 de octubre de 2013. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfre
do Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo 
rebolledo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: dolores rueda aguilar y 
raúl manuel mejía Garza.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVER-
SIAS CONSTITUCIONALES Y EN ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD Y, EN SU CASO, 
LAS TESIS RESPECTIVAS

AguAS nACIonALES Y SuS BIEnES PÚBLICoS InHEREntES. LA RE
SoLuCIÓn AdMInIStRAtIVA ContEnIdA En EL oFICIo nÚMERo 
Boo.00.oCLSP/dAA/SCIAE.0073, Con REFEREnCIA: PnI2012LSP255, 
EXPEdIEntE: VI/LSP/JAL/2012/00339 dE 11 dE EnERo dE 2013, EMI
tIdA PoR EL dIRECtoR dE AdMInIStRACIÓn dEL AguA dEPEn
dIEntE dEL oRgAnISMo dE CuEnCA LERMA SAntIAgo PACÍFICo 
dE LA CoMISIÓn nACIonAL dEL AguA dE LA SECREtARÍA dEL 
MEdIo AMBIEntE Y RECuRSoS nAtuRALES, AL oRdEnAR LA 
dEMoLICIÓn dEL ESPACIo PÚBLICo ConoCIdo CoMo EL "MALE
CÓn" dE LA PoBLACIÓn dE SAn AntonIo tLAYACAPAn, no 
InVAdE EL ÁMBIto CoMPEtEnCIAL En MAtERIA dE ASEntAMIEn
toS HuMAnoS QuE LE CoRRESPondE AL MunICIPIo dE CHA
PALA, EStAdo dE JALISCo, dE ConFoRMIdAd Con LA FRACCIÓn 
V dEL ARtÍCuLo 115 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStA
doS unIdoS MEXICAnoS, PuES dICHA oBRA FuE ConStRuIdA 
En unA ZonA FEdERAL RESPECto dE LA CuAL dICHo AYun
tAMIEnto no ACREdItÓ ContAR Con EL tÍtuLo dE ConCESIÓn 
nECESARIo PARA EL EFECto.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 65/2013. muNiCipio de CHapala, 
eStado de JaliSCo. 7 de FeBrero de 2014. maYorÍa de Cuatro VotoS 
de loS miNiStroS JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ 
meNa, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario 
pardo reBolledo. diSideNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. po
NeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretarioS: laura patriCia roJaS 
Zamudio Y raÚl maNuel meJÍa GarZa.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día siete de febrero de dos mil 
catorce por el que se emite la siguiente:
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1 por oficio recibido el 18 de abril de 2013 en la oficina de Certificación Judicial y Corresponden
cia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.
2 Cabe precisar que si bien en la demanda se señala como demandado al organismo público 
descentralizado, Comisión Nacional del agua, organismo de Cuenca lermaSantiagopacífico, por 
conducto de la dirección de administración del agua, por auto de 7 de mayo de 2013 se tuvo como 
autoridad demandada únicamente al poder ejecutivo Federal porque este organismo es un órgano 
subordinado a dicho poder.

SEntEnCIA

mediante la que se resuelve la presente controversia constitucional 
65/2013 promovida por el municipio de Chapala del estado de Jalisco, por 
conducto de Joaquín Huerta Barrios y moisés Sanabria Gálvez, quienes se 
ostentaron como presidente y síndico municipales, respectivamente, en la que 
demandaron la invalidez del acto emitido por la autoridad que se indica:1

autoridad demandada: acto impugnado:

poder ejecutivo Federal.2 la resolución administrativa contenida en el 
oficio número Boo.00.oClSp/daa/SCiae.0073, 
con referencia: pNi2012lSp255, expediente: 
Vi/lSp/Jal/2012/00339 de 11 de enero de 2013, 
emitida por el director de administración del 
agua dependiente del organismo de Cuenca 
lerma Santiago pacífico de la Comisión Nacio
nal del agua de la Secretaría del medio ambien
te y recursos Naturales, por la que se ordena la 
demolición del espacio público conocido como 
el "malecón" de la población denominada San 
antonio tlayacapan del municipio de Chapala, 
Jalisco, asentamiento humano ubicado a la orilla 
o en la ribera del lago de Chapala, e igualmente 
se imponen sanciones de orden pecuniario.

I. AntECEdEntES

1. en la demanda se señalaron como antecedentes del caso los 
siguientes:

2. el asentamiento humano denominado pueblo San antonio tlayaca
pan constituye una demarcación del municipio de Chapala, Jalisco, asentado 
en la orilla o ribera del lago de su mismo nombre. por su evolución y desarrollo 
urbano –al igual que otras ciudades, puertos y poblaciones asentadas a la 
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orilla del mar, lagos, lagunas y ríos–, construyó obras públicas para generar 
condiciones de seguridad de la población ante fenómenos naturales o bien para 
hacer frente a la movilidad urbana, o para crear espacios públicos de espar
cimiento para su población.

3. Con el esfuerzo de la ciudadanía y autoridades del municipio se cons
truyó el espacio público denominado "malecón", un parque con áreas de jar
dines y andadores para la recreación de sus pobladores y visitantes; esfuerzo 
conjunto en el que incluso se invirtieron recursos federales, estatales y muni
cipales, a fin de dotar al asentamiento humano de una elemental infraestruc
tura que permita cumplir con la obligación constitucional del estado de 
generar las condiciones de sano esparcimiento para la población, todo ello 
en el contexto de un programa gubernamental en el que participaron la Fede
ración, el Gobierno del estado de Jalisco y los municipios ribereños del lago 
de Chapala, tales como Jocotepec, Chapala, poncitlán, tuxcuenca, en los que 
también se construyeron espacios públicos denominados "malecones".

4. de manera "insólita", el veintiocho de febrero de dos mil trece fue 
recibida en el departamento jurídico del Gobierno municipal, la resolución 
cuya invalidez se demanda en esta controversia constitucional.

5. Concepto de invalidez. en su único concepto de invalidez el muni
cipio actor, señaló, en síntesis que:

Si bien en materia de desarrollo urbano el pacto federal otorga faculta
des concurrentes a los tres niveles de Gobierno –Federal, estatal y municipal–, 
éstas operan en un plano de coordinación y colaboración, pero de ninguna 
manera de subordinación. el artículo 27 constitucional establece que, la pro
piedad de las tierras y aguas dentro de los límites del territorio nacional, corres
ponde originariamente a la nación, y el artículo 115 otorga a los municipios 
las atribuciones para regular su desarrollo, de modo que a éstos les compete 
administrar, autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en su ámbito 
territorial, teniendo facultades incluso para la administración y custodia de las 
zonas federales.

7. el asentamiento humano, pueblo de San antonio tlayacapan del muni
cipio de Chapala del estado de Jalisco, enclavado a la orilla del lago de Cha
pala –cuya fundación data incluso de fecha muy anterior a la promulgación de 
la Constitución Federal vigente–, desde épocas inmemoriales ya disfrutaba y 
disfruta de la playa y terrenos del lago de Chapala, por ser su lindero natural 
y, por ello, de conformidad con el artículo 115 constitucional, al municipio le 
corresponde su administración y no requiere de permiso, concesión o convenio 
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alguno con la Federación ni con el estado para los fines indicados, por la facul
tad constitucional indicada, luego, la resolución administrativa cuya invalidez 
se demanda es contraria al texto Fundamental porque un organismo público 
descentralizado de la administración pública federal pretende subordinar al 
municipio actor en aparente observancia de un marco jurídico que regula las 
aguas nacionales soslayando de esta manera la competencia constitucional 
que en materia de desarrollo urbano la Constitución Federal le confiere al muni
cipio actor.

8. entenderlo de otra manera implica que todos los asentamientos huma
nos ya sean puertos, ciudades, pueblos ubicados en la ribera de los mares, lagos, 
lagunas, ríos, esteros o cualquier otro manto o cuerpo de agua del territorio 
nacional necesaria y forzosamente estarían subordinados a que la Federación 
les concesionara los terrenos sobre los cuales se han edificado "malecones", 
calles, puentes o infraestructura de desarrollo urbano requerida en los mismos, 
cuestión absurda, dado que al término de la concesión toda esa infraestruc
tura municipal quedaría en provecho de la Federación o se ordenaría su des
trucción o demolición, echando por la borda los recursos económicos que en 
su construcción se invirtieron, perjudicando a la sociedad dada la pérdida de la 
inversión pública federal en esos rubros.

9. es contradictorio que si la administración pública federal invierte en 
la infraestructura urbana municipal, sea la misma Federación la que a través 
de uno de sus organismos públicos descentralizados ordene su demolición, lo 
que es inadmisible toda vez que el artículo 115, fracción V, inciso d), de la Cons
titución Federal le otorga al municipio las facultades y atribuciones para auto
rizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia, 
en sus jurisdicciones territoriales.

10. lo anterior confirma que la Federación, estado y municipios en mate
ria de desarrollo urbano se encuentran en un plano de igualdad, de colabora
ción y de coordinación pero no de subordinación, al establecer el referido artículo 
115, fracción V, inciso i), constitucional, que el municipio podrá celebrar con
venios para la administración y custodia de las zonas federales, entendidas 
éstas como aquellas que están fuera del asentamiento humano, en el caso, 
son aquellas zonas del lago de Chapala que están libres de poblaciones ribe
reñas. Sin embargo, el órgano demandado lejos de respetar la competencia 
constitucional municipal tampoco se coloca en el plano de colaboración y coor
dinación que dimana de la citada disposición constitucional.

11. en caso que se estimara que no existe la citada violación constitu
cional, la resolución impugnada es incorrecta porque previamente a imponer 



569SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

la sanción económica y ordenar la demolición de la infraestructura debió asu
mir un plan de colaboración y coordinación con el municipio, lo que significa 
tender lazos de entendimiento entre ambos niveles de gobierno que hagan 
ver la inconveniencia y afectación trascendental a la ecología, zona y vaso de 
protección del lago de Chapala, pero de ninguna manera actuar como lo hizo 
la autoridad demandada, violando la relación de cooperación y coordinación 
que debe existir entre los niveles de gobierno a que se refiere la disposición cons
titucional que se estima vulnerada en perjuicio del municipio actor, por lo que 
deberán declararse fundados los conceptos de invalidez.

12. la resolución impugnada contiene ciertos vicios de legalidad que 
amerita declarar su invalidez.

13. el acto impugnado carece de la debida fundamentación y motiva
ción porque no se consigna de manera clara y precisa el vaso y zona de pro
tección del lago de Chapala, ni los datos elementales del "decreto presidencial 
correspondiente", tampoco señala que porción territorial presuntamente se 
afecta con la construcción del espacio público antes indicado, es decir, si fue 
construido total o parcialmente sobre la zona de protección del lago, lo que deja 
al municipio actor en estado de indefensión al desconocer las causas inme
diatas, razones particulares que haya tomado en consideración la autoridad 
demandada en la emisión del acto impugnado, lo que vulnera las garantías de 
seguridad jurídica y legalidad consagradas por los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Federal.

14. No fue notificado de la apertura del procedimiento administrativo del 
que dimana la resolución impugnada, lo que se confirma con su simple lec
tura, pues se asentó que personal dependiente del organismo de cuenca 
lermaSantiagopacífico de la Comisión Nacional del agua se constituyó en 
la población de San antonio tlayacapan del municipio de Chapala, Jalisco y dio 
fe de que se encontraban realizando trabajos con maquinaria pesada, enten
diendo la diligencia con un operador o encargado de la maquinaria; sin embargo, 
no existe dato alguno que revele que el municipio actor haya sido notificado 
legalmente del procedimiento administrativo indicado, pues la autoridad deman
dada tiene pleno conocimiento del domicilio del municipio actor y que su repre
sentante legal es el síndico municipal en términos del artículo 52, fracción iii, de 
la ley de Gobierno y administración pública municipal del estado de Jalisco, lo 
que releva la infracción a las reglas previstas por los artículos 35, fracciones 
i y ii y 36 de la ley Federal del procedimiento administrativo que imponen la 
obligación de notificar personalmente la apertura del citado procedimiento, 
por lo que de no hacerlo se violan las garantías de seguridad jurídica y legali
dad consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales.
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15. en la práctica de la presunta visita de inspección de la que deriva la 
resolución impugnada no se observaron las reglas previstas en los artículos 
62 al 69 de la ley Federal del procedimiento administrativo, pues en primer 
lugar, los verificadores comisionados no entendieron la diligencia administra
tiva con el síndico municipal, tampoco se identificaron ante él, ni exhibieron ni 
entregaron un ejemplar de la orden de verificación y no se le dio la oportunidad 
de designar a los testigos correspondientes, en el acta no se indica que se 
hubiere negado a proponerlos, y esto responde a que los visitadores carecían 
de la orden respectiva.

16. las actas de inspección tampoco reúnen los requisitos previstos en 
los artículos 67 al 69 de la ley Federal del procedimiento administrativo, ya que 
no se hace constar el nombre del municipio de Chapala, Jalisco, el número y 
fecha del oficio de comisión que la motivó, el nombre y cargo de la persona con 
quien se entendió la diligencia, ni las prevenciones que se les hayan formu
lado para recabar la declaración del visitado, así como las circunstancias por las 
que se negó a hacerlo, por lo que el municipio actor no tuvo la oportunidad de 
alegar lo que su derecho conviniera ni ofrecer las pruebas conducentes para 
su defensa, vulnerando en su perjuicio las garantías de seguridad jurídica y 
legalidad tuteladas por los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal.

17. Artículos constitucionales señalados como violados. el muni
cipio actor señaló como violados los artículos 115, fracción V, incisos a), c), d), 
e i) y fracción iii, inciso g), 27, 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

II. tRÁMItE dE LA ContRoVERSIA ConStItuCIonAL

18. Admisión y trámite. el presidente de esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y lo turnó al ministro José ramón Cossío díaz 
para que fungiera como instructor, de conformidad con la certificación que al 
efecto se acompañó.3

19. el ministro instructor, previa aclaración,4 admitió la demanda de con
troversia constitucional, tuvo por presentado al síndico del municipio actor, 

3 por acuerdo de 18 de abril de 2013. Foja 254 del expediente.
4 en auto de 24 de abril de 2013 se ordenó requerir al municipio actor para que manifestara si 
promovió recurso administrativo de revisión a que se refiere el resolutivo séptimo de la resolución 
impugnada o diverso medio de defensa en su contra; asimismo, para que presentara un documento 
que se aludió en los antecedentes de la demanda.
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mas no así al presidente municipal, porque la representación legal recae sólo 
en el síndico; y como autoridad demandada al poder ejecutivo Federal, y no así 
al organismo público descentralizado denominado Comisión Nacional del agua, 
organismo de Cuenca lerma Santiago pacífico, dirección de administración 
del agua, en virtud de que es un organismo subordinado del indicado poder 
ejecutivo, emplazándolo para que formulara su contestación; finalmente, dio 
vista al procurador general de la república para que manifestara lo que a su 
representación correspondiera.5

20. Contestación a la demanda. el poder ejecutivo Federal demandado 
en su contestación señaló, en síntesis, que:

a) el municipio actor no agotó los recursos o medios que, previamente 
a la promoción de la controversia constitucional, permitirían revocar o modi
ficar el acto impugnado, por lo que se actualiza la causal de improcedencia 
prevista en la fracción Vi del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, por 
falta de definitividad, ya que el acto impugnado pudo ser combatido mediante 
el recurso administrativo de revisión a que aluden los artículos 124 de la ley de 
aguas Nacionales, 190, 191, 192 y 193 de su reglamento, el cual podrá promo
verse dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de la notifi
cación del acto o resolución.

a.1) también podía acudir a interponer juicio contencioso administrativo 
ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, el cual puede resol
ver sobre la legalidad de la resolución de sanciones, como se desprende de lo 
dispuesto en el artículo 14, fracción i, de la ley orgánica del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, siendo que la legislación que regula dicho 
procedimiento no exige mayores requisitos que los establecidos en la ley regla
mentaria para el otorgamiento de la suspensión del acto impugnado.

a.2) No se surte excepción alguna al principio de definitividad, ya que si 
bien la misma opera cuando el acto impugnado carezca de fundamentación, 
lo cierto es que de la simple lectura de éste se advierte que contiene diversos 
fundamentos y motivos que, sin prejuzgar sobre su legalidad, no carece de fun
damentación, lo que únicamente haría procedente la excepción de que se trata 

5 por acuerdo de 7 de mayo de 2013. Fojas 272 y siguientes del expediente. Cabe señalar que 
mediante auto de esta misma fecha se concedió la suspensión al municipio actor, para que las 
cosas se mantengan en el estado que se encuentran y, por ende, la autoridad demandada o 
cualquier otra, deberán abstenerse de ejecutar sus efectos y consecuencias, hasta en tanto la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación dicte sentencia. esto último obra en el cuaderno inciden
tal de la controversia a fojas 273 y siguientes.
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y, sumado a ello, de la demanda se advierte que el actor, respecto del acto 
impugnado, hace valer en esencia cuestiones de legalidad por estimar que se 
vulneraron preceptos de leyes secundarias.

a.3) lo anterior, no se desvirtúa con la manifestación del municipio 
actor, en el sentido de que "no se promovió el recurso o medio de defensa 
ordinario en contra de la resolución impugnada, toda vez que la autoridad 
administrativa competente para conocer del recurso no tiene atribuciones para 
resolver sobre la interpretación y alcance de los preceptos constitucionales 
que se estiman violados …", pues son afirmaciones subjetivas que únicamente 
fueron argumentadas para tratar de subsanar la omisión cometida por el muni
cipio, además de que los conceptos de invalidez no van encaminados sobre 
el tema de las facultades concurrentes en materia de desarrollo urbano, pues 
busca únicamente prejuzgar sobre la legalidad de la resolución.

a.4) No basta que el municipio actor haga valer en su demanda viola
ciones directas a la Constitución Federal para que no haya agotado el princi
pio de definitividad, ya que de otra manera quedaría al arbitrio del promovente 
y no del órgano jurisdiccional determinar la procedencia de la controversia 
constitucional con sólo invocar violaciones directas a la ley Suprema.

a.5) por tanto, se debe sobreseer la controversia constitucional conforme 
al numeral 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria, toda vez que el municipio 
actor no agotó el principio de definitividad previo a intentar la vía de controver
sia constitucional.

b) el municipio de Chapala, Jalisco, carece de interés legítimo para pro
mover la demanda de controversia constitucional, por lo que deberá sobre
seerse en el juicio, ya que se actualiza la causa de improcedencia prevista en 
los artículos 19, fracción Viii y 10, fracción i, de la ley reglamentaria de la 
materia, por falta de interés legítimo del municipio actor para promover juicio 
de controversia constitucional en contra del acto cuya invalidez impugna, pues 
no resiente una afectación a sus atribuciones, ni siquiera un principio de afec
tación real, concreto y objetivo, en su perjuicio.

b.1) en términos del artículo 20, fracción ii, en relación con el 19, frac
ción Viii, ambos de la ley reglamentaria de la materia, el municipio actor carece 
de interés legítimo para promover en esta vía, pues no se actualiza un princi
pio de afectación en agravio de su esfera competencial. incluso, para deter
minar la existencia del interés legítimo del municipio actor, hay que hacer un 
examen de las constancias que obran en el expediente, para concluir si, en el 
caso, existe un principio de afectación que lo motive a promover la controver
sia constitucional.
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b.3) (sic) en diversos criterios emitidos por la Suprema Corte se ha 
dicho que cuando la norma o el acto impugnado no afecta en modo alguno el 
ámbito de atribuciones de la entidad actora y tal circunstancia revela de forma 
clara e inobjetable la improcedencia de la vía, sin relacionarla con el estudio 
de fondo del asunto, debe decretarse el sobreseimiento, tal como sucedió en los 
casos de las controversias constitucionales 109/2009 y 110/2009, por las que 
se dese charon las demandas relacionadas con el decreto de extinción del 
organismo descentralizado luz y Fuerza del Centro.

b.4) lo anterior se reiteró en la resolución del recurso de reclamación 
29/2010Ca, derivado de la controversia constitucional 57/2010, en la cual se 
sostuvo que la Comisión permanente del Congreso de la unión, carece de 
interés legítimo para impugnar las designaciones del presidente de la repú
blica respecto de los comisionados de la Comisión Federal de telecomunica
ciones. en efecto, la Segunda Sala de este alto tribunal, sostuvo, por mayoría 
de cuatro votos, que la designación de los comisionados de la indicada comi
sión es una facultad que el presidente de la república ejerce en forma exclusiva 
y que no existe disposición constitucional que expresamente faculte al Con
greso de la unión para intervenir u objetar los nombramientos del ejecutivo 
Federal, respecto de los integrantes de un órgano desconcentrado, subordi
nado a éste último.

b.5) así, en el caso, se debe desechar de plano el juicio de controversia 
constitucional sin involucrar el estudio de fondo, pues con el acto impugnado 
se evidencia la pretensión del actor, para que se desconozcan las atribuciones 
con las que cuenta constitucionalmente la Federación en materia de aguas 
nacionales y la potestad que tiene para concesionarlas.

b.6) el propio municipio reconoce la potestad federal respecto del área 
que se pretende demoler y acepta que no contaba con permiso ni concesión 
para realizar la construcción del malecón, lo que evidencia que no existe dere
cho alguno por parte del municipio para reclamar la determinación de la Comi
sión Nacional del agua, toda vez que no es titular de derecho alguno o concesión 
emitida por la Federación para ocupar el vaso del lago de Chapala y zona fede
ral del lago de Chapala mediante obras y trabajos de construcción que realizó. 
por tanto, al no existir un principio de afectación al municipio actor lo condu
cente es sobreseer el asunto. Sirve como apoyo lo resuelto en la controversia 
constitucional 84/2007, en la que se determinó que las decisiones respecto 
de las aguas de carácter nacional son exclusivas de la Federación y no de los 
municipios. 

c) es cierto el acto impugnado.
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d) la afirmación sobre la antigüedad de la localidad de San antonio 
tlayacapan, Chapala, Jalisco, en el sentido de que existía antes de la Consti
tución de mil novecientos diecisiete, ni se afirma ni se niega por no ser un hecho 
propio; sin embargo, el municipio actor no ofrece prueba alguna que demues
tre lo dicho, por lo que debe desestimarse. la antigüedad que tenga tal pobla
ción de ninguna manera otorga legalidad, al hecho de que se hayan edificado 
obras permanentes en terrenos federales de cuerpos de aguas ribereños, en 
contra de lo dispuesto en la ley, como ocurrió con el "malecón" ordenado y edi
ficado por el municipio actor en terrenos del lago de Chapala, el cual se llevó 
a cabo sin permiso de construcción y sin un título de concesión que le permi
tiera el uso, explotación o aprovechamiento legal de la superficie federal donde 
se edificó el referido "malecón".

d.1) además, aun suponiendo que la existencia de la localidad de San 
antonio tlayacapan se remontara hasta antes de la emisión y vigencia de la 
Constitución Federal de mil novecientos diecisiete, ello no indica que el muni
cipio actor tenga algún derecho adquirido antes de la Constitución vigente, que 
le permita y legitime a construir un "malecón" en terrenos del lago de Chapala, 
frente a dicha población, pues esto lo hizo en total contravención a lo dis
puesto en el artículo 27, párrafos primero, quinto y sexto, de la referida Cons
titución y, contra las leyes reglamentarias de la materia como son la ley de 
aguas Nacionales y la ley General de Bienes Nacionales.

d.2) el hecho de que esté asentada una población a la orilla de un lago, 
no prueba que el municipio al cual corresponde dicha localidad, tenga dere
chos o facultades para ordenar la edificación de obras en el cuerpo de aguas 
federales de que se trate, pues los lagos son bienes nacionales y, por ello, son 
de la competencia de la Comisión Nacional del agua.

d.3) No todas las superficies que se ubican dentro de la poligonal envol
vente del territorio de un municipio corresponden a la competencia del mismo, 
ya que dentro existen bienes federales como son carreteras, vías de ferroca
rril, cuerpos de aguas, entre otros, que son de la competencia federal y no 
municipal, siendo infundada la afirmación del municipio actor en el sentido de 
que por estar dentro de su jurisdicción territorial un cuerpo de aguas, ello le 
otorgue atribuciones sobre el mismo.

d.4) es falso que la superficie del lago de Chapala, sobre el que se 
realizó la edificación del "malecón" ribereño a la población San antonio tlaya
capan, esté ubicado dentro de su circunscripción territorial y, que por ello, tenga 
atribuciones para el desarrollo urbano municipal sobre tales superficies, por
que tal municipio sólo colinda con el referido lago, por lo que ninguna superficie 
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del mencionado poblado, se sobrepone de ninguna manera, es decir, parcial o 
totalmente, con las superficies del lago indicado.

d.5) las facultades que el artículo 115, fracciones iii y V, de la Constitución 
Federal otorgan a los municipios de ninguna manera pueden tener ejercicio ni 
aplicación en superficies que no están dentro de la circunscripción territorial 
del municipio actor, lo que prueba que el acto impugnado no actualiza con
currencia de atribuciones, ni que la Comisión Nacional del agua se haya apro
piado de alguna atribución exclusiva del municipio actor, porque ejerció sus 
atribuciones de sanción y clausura, sólo respecto de terrenos del lago de 
Chapala, el cual no se ubica en ninguna de sus partes dentro o sobrepuesto con 
la poligonal territorial del poblado citado.

d.6) en este sentido, el argumento toral de la demanda y que se refiere 
en los antecedentes de la misma, parte de un supuesto erróneo, como es que 
supuestamente el lago de Chapala está dentro de la circunscripción territo
rial del citado municipio, pues ninguna superficie del lago está dentro de la 
poligonal territorial de tal ente municipal. alrededor del lago de Chapala existen 
una serie de municipios como son los de tuxcuenca, tizapán el alto, Jocote
pec, poncitlán, Chapala, la Barca, ocotlán en el estado de Jalisco y Briseñas, 
Cojumatlán de regules y Venustiano Carranza en michoacán, que colindan 
todos y cada uno de ellos con el lago, pero de ninguno se sobreponen sus 
superficies con las del cuerpo de aguas.

d.7) la existencia de "malecones" en las ciudades de Veracruz, mazatlán, 
manzanillo, puerto Vallarta, no acreditan ni justifican la ilegal edificación rea
lizada por el municipio actor en el lago de Chapala, aunado a que se trata de 
"malecones" de poblaciones colindantes con zonas marítimo terrestres, las 
cuales guardan una regulación totalmente ajena a la zona federal y al vaso 
del lago de Chapala, por lo que la existencia de los mismos en nada abona a 
acreditar que el "malecón" se encuentra en apego a la ley.

d.8) el encausamiento del río Grijalva fue autorizado y realizado por la 
Comisión Nacional del agua, en colaboración con diversas autoridades, para 
atender una necesidad social derivada de un hecho notorio, como fueron las 
fatales inundaciones ocurridas en la planicie costera del estado de tabasco 
en los meses de octubre y noviembre de dos mil siete, por lo que ninguna 
relación tienen tales trabajos hidráulicos con la ilegalidad de la obra edificada 
por el municipio actor consistente en el "malecón turístico" ya citado.

d.9) el municipio actor no acredita que el "malecón" lo construyó con 
apoyos de autoridades federales y estatales, no obstante ello y sin conceder, 
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no acredita que la resolución impugnada sea legal, porque la autoridad com
petente para determinar sobre las obras a construirse sobre las superficies 
de los bienes inherentes a las aguas nacionales (lago de Chapala) lo es la 
Comisión Nacional del agua, quien no autorizó la obra ni apoyó su edificación, 
ni otorgó permiso, lo cual sustenta la imposición de sanciones y la orden de 
demolición de la ilegal obra edificada.

d.10) el municipio actor fue legalmente notificado del inicio del proce
dimiento de determinación e imposición de sanciones, y estuvo en posibili
dad de alegar lo que en derecho procediere y ofrecer pruebas; sin embargo, 
no demostró que tuviera la concesión y permisos respectivos, por lo que se 
procedió a imponer las sanciones correspondientes.

e) el organismo de Cuenca lerma Santiago pacífico no vulnera el ám
bito de atribuciones previsto en el artículo 115 de la Constitución Federal a 
favor del municipio actor. los municipios del país, en términos del artículo 115, 
fracción V, inciso d), de la mencionada Constitución cuentan con facultades 
para "autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales", lo cual, en el caso es ratificado 
por la Constitución local en su artículo 80, fracción iii. esta atribución no resulta 
ser absoluta, puesto que está sujeta a lo que dispongan las leyes federales y 
estatales respectivas, pues los municipios sólo tienen facultades en las super
ficies que forman su ámbito territorial.

e.1) el lago de Chapala es un bien de dominio público de la Federación, 
administrado en términos del artículo 113 de la ley de aguas Nacionales, por 
la Comisión Nacional del agua, el cual no tiene ninguna de sus superficies 
dentro del territorio del municipio de Chapala, Jalisco. al respecto, el dieci
nueve de enero de mil novecientos ochenta y tres se publicó en el diario oficial 
de la Federación, la declaración Número 2, por medio de la cual el presidente de 
la república emitió la declaración de propiedad nacional de los ríos lerma y 
Grande de Santiago y del lago de Chapala, así como sus cauces, vaso y ribe
ras en la extensión que fija la ley, lo cual denota con total claridad que el lago 
de Chapala es propiedad de la Federación.

e.2) alrededor del lago de Chapala existen una serie de municipios 
como son los de tuxcueca, Jamay, tizapán el alto, Jocotepec, poncitlán, Cha
pala, la Barca, ocotlán en el estado de Jalisco y Briseñas, Cojumatlán de 
regules y Venustiano Carranza en michoacán, que colindan con el referido 
lago, pero de ninguno se sobreponen sus superficies con las del cuerpo de 
aguas.
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e.3) el lago de Chapala no se ubica dentro de la poligonal de ninguno 
de los municipios con los que colinda. los municipios limítrofes del lago de 
Chapala, que corresponden a lo que se identifica y conoce como la región 
de "la Ciénega de Jalisco", incluyendo al municipio de Chapala, sólo tienen a 
dicho lago como su límite por uno de sus vientos o lados, por lo que sus poli
gonales territoriales no se sobreponen ni incluyen superficies del cuerpo de 
aguas. en ese sentido, ninguna superficie del lago está dentro de la poligonal 
territorial del municipio de Chapala, Jalisco.

e.4) incluso, en el supuesto sin conceder que el lago de Chapala estu
viese en el territorio que actualmente ocupa el municipio actor, ello no implica 
que sobre él ejerza jurisdicción, puesto que es precisamente la Federación la que 
ejerce jurisdicción al tratarse de un bien del dominio público perteneciente a 
esta última. lo que implica que sobre la superficie del lago de Chapala no exista 
concurrencia de facultades, ya que ellas sólo las tiene la Federación.

e.5) Si el municipio actor pretendiera realizar actos de infraestructura 
en los terrenos federales en los cuales se ubica el lago de Chapala, es nece
sario, en términos de la ley Nacional de aguas, contar con el permiso o con
cesión, siendo autoridad competente para otorgarlo la Comisión Nacional del 
agua, a través del organismo de Cuenca lerma Santiago pacífico.

e.6) en el caso, el municipio actor no cuenta con permiso o concesión 
tanto de la ocupación de terreno federal de vaso del lago de Chapala como la 
ocupación de zona federal de dicho lago, emitido por el organismo de Cuenca 
lerma Santiago pacífico, lo que corrobora el propio municipio actor cuando 
en cumplimiento a la orden de visita de inspección, el nueve de noviembre de 
dos mil doce, señaló que en caso de que no cumpla con su obligación, coad
yuvará con la Comisión Nacional del agua a fin de efectuar la demolición y 
remoción de las obras y trabajos de construcción. lo anterior, implica que el 
municipio actor no contaba con la concesión o permiso para la explotación, 
uso o aprovechamiento de aguas nacionales por parte del organismo de la 
Comisión Nacional del agua, que al efecto prevé la ley de aguas Nacionales.

e.7) la ley de aguas Nacionales otorga facultad a la Comisión Nacio
nal del agua para que vigile el cumplimiento de la ley, aplique las sanciones 
que le correspondan y ejerza los actos de autoridad en materia de agua.

e.8) lo establecido en el artículo 115, fracción V, inciso i), de la Consti
tución Federal, en cuanto a la atribución de los municipios de celebrar con
venios para la administración y custodia de las zonas federales, que dice el 
municipio actor fue vulnerado, no resulta aplicable al caso en virtud de que 
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el municipio actor reconoce que los terrenos en los cuales se construyó el 
"malecón" son propiedad de la Federación, sobre los cuales no puede ejercer 
competencia alguna, y la resolución impugnada no se funda en dicho pre
cepto constitucional, ya que se trata de hipótesis distinta, pues el municipio 
pretendió explotar, usar y aprovechar un bien público nacional, para el cual se 
requiere concesión o permiso y no un convenio para administrar y custodiar 
una zona federal.

e.9) la ley de aguas Nacionales hace una clara distinción entre ambos 
supuestos, fijando en su artículo 117 que la Comisión Nacional del agua podrá 
convenir con los Gobiernos de los estados, del distrito Federal o de los muni
cipios, las custodias, conservación y mantenimiento de las zonas federales; 
mientras en el numeral 118 le otorga atribución a dicha comisión para que 
puedan explotarse, usarse o aprovecharse por parte de personas físicas o mora
les los bienes nacionales mediante concesión. además, en el caso no existe, 
ni se ha celebrado, un convenio entre el municipio actor y la Federación para 
que administre y custodie una zona federal.

e.10) el artículo 115, fracción V, inciso i), de la Constitución Federal no 
establece que las atribuciones en él contenidas puedan ser determinadas 
unilateralmente por los municipios, es decir, sin la anuencia y concesión de la 
autoridad del agua, para la realización de construcciones fijas en los terrenos 
federales.

e.11) Carece de sustento el razonamiento del municipio actor ya que no 
contaba con la concesión o el permiso correspondiente por parte de la Comi
sión Nacional del agua, para ejercer actos en un bien público nacional perte
neciente a la Federación.

f) la resolución administrativa impugnada se encuentra debidamente 
fundada y motivada, ya que señala de manera clara y precisa el vaso y la zona 
federal afectada por la construcción.

f.1) en un juicio de controversia constitucional no pueden analizarse 
cuestiones de legalidad, por la naturaleza de dicho medio, que es justamente 
resolver la invasión de esferas competenciales. Cita en apoyo a su argumen
tación la tesis de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eS improCe
deNte aNaliZar eN eSta VÍa la leGalidad del aCto impuGNado, por 
ViCioS propioS, CuaNdo el aCtor CareCe de iNterÉS leGÍtimo."

f.2) No obstante lo anterior, ad cautélam, resulta infundado el concepto 
de invalidez, pues de la simple lectura de la resolución administrativa impug
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nada se desprende la ubicación exacta del terreno afectado por las construc
ciones, además que también se encuentra debidamente identificado en el acta 
de visita pNi2012lSp255, incluso con coordenadas.

f.3) el propio municipio actor ha confesado que las construcciones se 
realizaron en terrenos federales, y ello se confirma en la declaración y cum
plimiento unilateral de obligaciones, de fecha nueve de noviembre de dos mil 
doce, suscrito por moisés Sanabria Gálvez, en su carácter de síndico municipal 
del ayuntamiento de Chapala, Jalisco, en el que se refiere a la obra verificada 
mediante el acta de inspección que sustenta la emisión del acto impugnado, 
demostrando que conoce y afirma que los terrenos de la construcción inspec
cionada están dentro de la zona federal y el vaso del lago de Chapala, pues 
incluso evidencia que conoce el contenido y sentido particular de la visita de 
inspección, pues los datos de identificación de la orden de visita del número 
de acta, de las fechas de emisión y los geográficos y técnicos que en el acta 
aparecen sobre la superficie y obra verificada son los mismos que se obser
van en el acta de visita.

f.4) de lo anterior se evidencia que el municipio actor reconoce reitera
damente que la obra, causante de las sanciones impuestas y sobre la que 
pesa la determinación de demolición, se encuentra edificada en terrenos del 
lago de Chapala, por lo que es un hecho aceptado por el municipio que la 
edificación se llevó a cabo dentro de las superficies que legalmente corres
ponden al vaso de almacenamiento de aguas nacionales.

f.5) además de la citada declaración unilateral de obligaciones se emi
tió el oficio Boo.00.oClSp/daa/SCiae. 8233 de nueve de noviembre de dos 
mil doce, por el cual se determina la factibilidad del levantamiento de sellos de 
clausura. en congruencia con ello, se diligenció acta de ejecución de levan
tamiento de sellos, en la fecha indicada, en la cual el síndico del municipio de 
Chapala, confirma, acepta y convalida que las obras materia de sanciones, a las 
que por escrito pidió se levantaran los sellos de clausura impuestos en la visita 
de campo, y acudió a la diligencia respectiva, están en los terrenos del vaso 
lacustre.

g) la resolución impugnada fue emitida en cumplimiento a las garan
tías de seguridad jurídica y de legalidad consagradas en los artículos 14 y 16 
de la Constitución Federal. 

g.1) los argumentos que se refieren a cuestiones de legalidad del acto 
impugnado no pueden analizarse en esta vía por vicios propios, cuando el 
actor carece de interés legítimo.
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g.2) No obstante ello, ad cautélam, el municipio actor tuvo conocimiento 
de la realización y sentido del acta de visita, como se afirma en la declaración 
y cumplimiento unilateral de obligaciones de nueve de noviembre de dos mil 
doce, pues en tal documento se denota que sabía el sentido y la fecha en que 
se llevó a cabo.

g.3) tomando en cuenta que el municipio actor reconoce el acta admi
nistrativa referida en los términos en que está redactada, deben tomarse dichas 
afirmaciones como una confesión expresa, la cual hace prueba plena de con
formidad con los artículos 199 y 200 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley reglamentaria de la materia, según lo 
prevé su artículo 1o., por lo que al quedar demostrado que la actora tuvo cono
cimiento de la realización de la visita y de su sentido, se convalida cualquier 
ilegalidad que sin conceder hubiera habido en la misma. 

g.4) además, contrario a lo alegado por el municipio actor, la visita de 
inspección se desarrolló conforme a la ley, entendiéndola con un tercero, que 
como se desprende del acta de visita número pNi201lSp255, tiene el carácter 
de encargado, por lo que se sustenta la legalidad de la referida acta, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 64 de la ley Federal de procedimiento adminis
trativo, que establece la posibilidad legal de entender la visita con los propie
tarios, responsables, encargados u ocupantes de establecimientos objeto de 
verificación, quienes estarán obligados a permitir el acceso y dar facilidades 
e informes a los verificadores para el desarrollo de su labor. 

g.5) la pretensión del municipio actor es contraria a derecho, porque a 
su entender, la visita no sería efectiva ni se podría realizar si no estuviera pre
sente el síndico, lo cual es contrario a la teleología de la normatividad estable
cida para la realización de visitas, que busca que éstas se puedan practicar, 
que haya eficacia en su realización, sorpresa e inmediatez. además, tal como 
se advierte del acta de visita número pNi201lSp255, el "encargado" de las 
obras sancionadas, tuvo la oportunidad de designar testigos y ante él se iden
tificaron los visitadores acreditando su cargo y le entregaron una copia de la 
orden de visita, la cual se desarrolló conforme a la ley, ya que se le dio el dere
cho de designar testigos, el cual ejerció, como se desprende del acta de la 
visita.

g.6) es falso que el visitador hubiere carecido de orden de visita, lo cual 
se desvirtúa con la remisión de la copia certificada de la orden de visita, la 
cual consta en acta de visita número pNi201lSp255 que se le entregó a la per
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sona con quien se entendió la visita, siendo que la diligencia se realizó con
forme a las formalidades establecidas en la ley.

g.7) es infundado que sea ilegal la resolución impugnada por no haber
se entregado el oficio de comisión, pues la diligencia de verificación cumplió 
con los requisitos que le son inherentes, como es que el visitador se base en 
una orden de visita, que muestre al visitado, lo cual se llevó a cabo, sin que 
los artículos 62 a 69 de la referida ley, señalen como obligación de la autori
dad, que deba entregarse un oficio de comisión.

g.8) es infundado que en el acta de visita no se haya señalado el nom
bre y cargo de la persona con la que se entendió, pues del acta se desprende 
que se entendió con quien se ostentó como encargado.

g.9) es infundado que no consten las prevenciones que se les hayan 
formulado para recabar la declaración del visitado, pues del acta de visita se 
desprenden las manifestaciones del visitado respecto de los cuestionamien
tos que formuló el visitador, no habiendo duda que se le realizaron los cues
tionamientos respectivos, al tenor de la orden de visita, sin que sea necesario 
que conste alguna prevención para que manifestara, pues no es requisito de 
ley, además, el visitado nunca se negó a atender los cuestionamientos. por 
todo lo anterior, es infundado que el municipio actor no haya tenido oportuni
dad de alegar lo que a su derecho conviniera, ni ofrecer pruebas conducentes 
a su defensa, pues en la visita de inspección se otorgó el uso de la voz a la 
persona que atendió la visita, además de que no quedó en estado de indefen
sión el municipio actor, respecto del sentido de la visita de inspección, pues la 
misma fue de su pleno conocimiento.

g.10) el municipio actor tuvo derecho a desvirtuar lo asentado por el 
verificador dentro del plazo de cinco días hábiles y, asimismo, cuando se le 
notificó en el domicilio oficial el inicio del procedimiento de determinación de 
sanciones, se le otorgó otro plazo de audiencia, sin que en ningún caso haya 
alegado algo contra la visita señalada, ni ofrecido prueba alguna, por ende, es 
falso que no se le haya dado oportunidad de objetarla. esto es, no hizo uso de 
ese derecho de audiencia, aun cuando conoció la visita, por lo que es de con
cluirse que resulta infundado que se le haya generado un estado de indefen
sión legal.

21. por todas estas consideraciones resultan infundados los conceptos 
de invalidez enderezados por el municipio actor y, por tanto, se solicita a ese 
alto tribunal, se declare la validez del acto impugnado y por consiguiente la 
imposición de la multa y la orden de demolición.
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22. opinión del procurador general de la República: este funcio
nario no rindió opinión.6

23. Audiencia. Sustanciado el procedimiento en la presente controver
sia constitucional se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, se tuvieron por exhibidas y admitidas 
las pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el expediente en 
estado de resolución.7

24. Radicación en la Sala. en atención a la solicitud formulada por el 
ministro ponente al presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se acordó remitir el expediente a la primera Sala de este alto tribunal, para su 
radicación y resolución.

III. CoMPEtEnCIA

25. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente controversia constitucional, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción i, inciso b), de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, 10, fracción i, y 11, fracción V, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; en relación con los 
puntos segundo, fracción i, y tercero del acuerdo General plenario Número 
5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, por tratarse de un conflicto entre 
el municipio de Chapala del estado de Jalisco y el poder ejecutivo Federal, en el 
que no existe planteamiento de inconstitucionalidad de norma general alguna, 
por lo que se surte la competencia de esta primera Sala para resolver este 
conflicto.

IV. oPoRtunIdAd

26. del escrito de demanda se advierte que el municipio actor señaló 
como acto impugnado en la presente controversia constitucional, el siguiente:

la resolución administrativa contenida en el oficio número Boo.00.
oClSp/daa/SCiae.0073, con referencia: pNi2012lSp255, expediente: Vi/
lSp/Jal/2012/00339 de 11 de enero de 2013, emitida por el director de admi

6 a este funcionario se le notificó el escrito de demanda y anexos, así como el auto de presidencia 
de radicación y turno el 13 de mayo de 2013, según constancia de notificación que obra a foja 277 
del expediente.
7 la audiencia se celebró el 27 de agosto de 2013.
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nistración del agua dependiente del organismo de Cuenca lerma Santiago 
pacífico de la Comisión Nacional del agua de la Secretaría del medio ambien
te y recursos Naturales, por la que se ordena la demolición del espacio público 
conocido como el "malecón" de la población denominada San antonio tlaya
capan del municipio de Chapala, Jalisco, asentamiento humano ubicado a la 
orilla o en la ribera del lago de Chapala, e igualmente le impone sanciones 
de orden pecuniario.

27. del acto señalado se advierte que, sin prejuzgar respecto al fondo 
del asunto, la conducta que perjudica al municipio actor es la resolución admi
nistrativa que ordena la demolición del "malecón" construido en San antonio 
tlayacapan del municipio de Chapala del estado de Jalisco, así como las san
ciones económicas derivadas de la propia resolución impugnada.

28. en esas circunstancias, al tratarse de un acto, se surte la hipótesis 
señalada en la fracción i del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia,8 
que indica que la demanda deberá promoverse dentro de los siguientes treinta 
días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 
de la resolución impugnada, al en que haya tenido conocimiento de ellos o de 
su ejecución, o al en que el actor se ostente sabedor.

29. en el caso, el municipio actor, señaló expresamente en su demanda, 
que tuvo conocimiento de la resolución impugnada el veintiocho de febrero 
de dos mil trece, fecha en que "de manera insólita … fue recibido en el depar
tamento Jurídico del Gobierno municipal de Chapala, Jalisco, la resolución 
administrativa contenida en el oficio número Boo.00.oClSp/daa/SCiae.
0073 …, que constituye el acto cuya invalidez se demanda".9

30. así, tomando esta fecha manifestada por el municipio actor como 
aquélla en la que tuvo conocimiento del acto impugnado, el plazo de treinta 
días para la promoción de la controversia, inició a partir del siguiente día hábil, 
esto es, el primero de marzo de dos mil trece y concluyó el dieciocho de abril del 
mismo año.10

8 "artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la 
ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabe
dor de los mismos."
9 página 3 de la demanda.
10 del cómputo señalado se descuentan los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, vein
titrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de marzo, así como seis, siete, trece y catorce de abril
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31. por tanto, si la demanda se presentó en la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este alto tribunal el dieciocho de abril de dos 
mil trece, debe concluirse que la demanda fue promovida oportunamente.11

V. LEgItIMACIÓn ACtIVA

32. el actor es el municipio de Chapala del estado de Jalisco, y en su 
representación promueve la demanda moisés Sanabria Gálvez, quien se ostenta 
con el carácter de síndico municipal,12 carácter que acredita con la copia certi
ficada de la constancia de mayoría de la elección de munícipes para la inte
gración del ayuntamiento de Chapala, Jalisco, expedida por el instituto electoral 
y de participación Ciudadana de la entidad el ocho de julio de dos mil doce, de 
la que se advierte que dicho funcionario fue electo como síndico propietario 
para la integración del ayuntamiento del municipio actor, para el periodo del 
primero de octubre de dos mil doce hasta el treinta de septiembre de dos mil 
quince.13

33. ahora, de conformidad con el artículo 11, primer párrafo, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional,14 el actor 
deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en términos de 
las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo. en este sentido, 
el artículo 86, párrafo cuarto, de la Constitución del estado de Jalisco dispone 
que corresponde al síndico la representación jurídica del municipio.15 por tanto, 

todos de dos mil trece, por ser sábados y domingos, los cuales son inhábiles de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 2o. de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el artículo 163 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, asimismo, se descuentan el dieciocho, 
veintiuno, veintisiete, veintiocho y veintinueve de marzo del mismo año, los cuales son inhábiles, 
los dos primeros de conformidad con el acuerdo plenario Número 2/2006 de treinta de enero de dos 
mil seis y, los restantes, por determinación del tribunal pleno de este alto tribunal.
11 esto se advierte del sello estampado al reverso de la hoja nueve de autos. 
12 Conviene recordar que si bien la demanda fue signada por el presidente y síndico municipales, 
por auto de siete de mayo de dos mil trece, el ministro instructor, solamente reconoció persona
lidad al síndico en virtud de que en él recae la representación legal del municipio actor.
13 página 11 del expediente.
14 "artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
15 "artículo 86. Corresponde al presidente municipal o a quien haga sus veces, la aplicación de 
las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones normativas en el ámbito muni
cipal, así como el ejercicio de la administración del municipio y la prestación de los servicios 
públicos que estén a cargo del mismo, en la forma y términos que determinen las leyes.
"… 
"Corresponde al síndico la representación jurídica del municipio, acatando en todos los casos las 
decisiones del ayuntamiento."
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moisés Sanabria Gálvez, quien acreditó su carácter de síndico municipal, 
tiene las facultades necesarias para promover la presente controversia consti
tucional en representación del municipio actor.

34. Finalmente cabe señalar que el municipio actor está legitimado 
para promover la presente controversia constitucional, al ser uno de los órga
nos previstos para ello por el artículo 105, fracción i, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

VI. LEgItIMACIÓn PASIVA

35. Conviene recordar que en el auto admisorio de siete de mayo de 
dos mil trece, el ministro instructor tuvo como autoridad demandada única
mente al poder ejecutivo Federal, y no así a la Comisión Nacional del agua, 
organismo de Cuenca lerma Santiago pacífico, dirección de administración 
del agua, por tratarse de un órgano subordinado a dicho poder. de este modo, 
se requirió al citado poder ejecutivo Federal para que dentro del plazo de treinta 
días hábiles rindiera su contestación a la demanda.16 por tanto, en términos del 
artículo 10, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia17 se tiene como auto
ridad demandada únicamente al poder ejecutivo Federal.

36. por este poder, compareció alfonso Humberto Castillejos Cervantes, 
en su carácter de consejero jurídico del ejecutivo Federal, personalidad que 
acreditó con copia certificada de su nombramiento, del que se advierte que dicho 
funcionario asumió el citado cargo el cuatro de diciembre de dos mil doce.18

37. al respecto, el artículo 11, párrafo tercero, de la ley reglamentaria de 
la materia, establece que el presidente de la república será representado, entre 
otros funcionarios, por el consejero jurídico de Gobierno, aunado a que el ar
tículo 102 de la Constitución Federal, señala que la función de consejero jurídico 
del Gobierno, estará a cargo de la dependencia del ejecutivo Federal que, para 
tal efecto, establezca la ley.19

16 este auto admisorio obra a fojas 272 y siguientes del expediente.
17 "artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:
"…
"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia." 
18 Foja 281 del expediente.
19 "artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.
"…
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38. en el mismo sentido, el artículo 4o. de la ley orgánica de la admi
nistración pública Federal20 señala que la función de consejero jurídico, prevista 
en el apartado a del artículo 102 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, estará a cargo de la Consejería Jurídica del ejecutivo Federal 
y, que al frente de la Consejería Jurídica, habrá un consejero que dependerá 
directamente del presidente de la república y, será nombrado y removido libre
mente por éste. 

39. por tanto, el funcionario que contesta la demanda, cuenta con facul
tades para representar al poder ejecutivo Federal en este medio de control 
constitucional.

VII. CAuSAS dE IMPRoCEdEnCIA

40. el poder ejecutivo Federal hizo valer dos causas de improcedencia, 
las cuales serán abordadas a continuación:

41. a) no se agotaron los recursos o medios de defensa. el municipio 
actor no agotó los recursos o medios de defensa que, previamente a la promo
ción de la controversia constitucional, permitirían revocar o modificar el acto 
impugnado, por lo que se actualiza la causa de improcedencia prevista en la 
fracción Vi del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia. en concreto 
señala que el actor debió recurrir el acto impugnado a través del recurso admi
nistrativo de revisión previsto en los artículos 124 de la ley de aguas Nacio
nales y 190 al 193 de su reglamento o en su caso, promover juicio contencioso 
administrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa de 
conformidad con el artículo 14, fracción i, de la ley orgánica del tribunal Fe
deral de Justicia Fiscal y administrativa.

42. esta primera Sala considera que debe desestimarse esta causa de 
improcedencia porque ya el tribunal pleno ha señalado que esta causal úni

"el presidente de los estados unidos mexicanos será representado por el secretario de estado, 
por el jefe del departamento administrativo o por el consejero jurídico del Gobierno, conforme lo 
determine el propio presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas 
en la ley. el acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se 
harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que correspondan."
"artículo 102. …
"la función de consejero jurídico del Gobierno, estará a cargo de la dependencia del ejecutivo 
Federal que, para tal efecto, establezca la ley."
20 la ley orgánica de la administración pública Federal en su artículo 4o. señala: "la función de 
consejero jurídico, prevista en el apartado a del artículo 102 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, estará a cargo de la consejería jurídica del ejecutivo Federal. al frente 
de la consejería jurídica habrá un consejero que dependerá directamente del presidente de la 
república, y será nombrado y removido libremente por éste."
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camente se actualiza cuando en la demanda no se hayan planteado violacio
nes directas e inmediatas a la Constitución Federal, ya que el órgano a quien 
se atribuya competencia para conocer de dicho recurso o medio de defensa 
no será competente para pronunciarse sobre la vulneración a disposiciones de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, dado que la inter
pretación de ésta y el análisis de su probable vulneración en una controversia 
constitucional, corresponde en exclusiva a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.21

43. en el caso, el municipio actor en sus conceptos de invalidez, hace 
valer violaciones directas a la Constitución Federal ya que señala, entre otras 
cosas, que "el artículo 115 otorga a los municipios las atribuciones para regular 
su desarrollo, de modo que a éstos les compete administrar, autorizar, contro
lar y vigilar la utilización del suelo en su ámbito territorial, teniendo facultades 
incluso para la administración y custodia de las zonas federales" y, que para 
ello, de conformidad con el artículo 115 no requiere de permiso, concesión o 
convenio con la Federación ni con el estado, por la facultad constitucional 
indicada, por lo que a su juicio, la resolución impugnada es contraria al texto 
Constitucional porque un organismo público descentralizado de la adminis
tración pública federal, pretende subordinarlo en aparente observancia de un 
marco jurídico que regula las aguas nacionales, soslayando la competencia 
constitucional que en materia de desarrollo urbano le confiere la Constitución 
Federal.

44. por lo anterior, debe desestimarse la causa de improcedencia ya 
que no era necesario que el municipio actor agotara el recurso administrativo 
de revisión a que aluden los artículos 124 de la ley de aguas Nacionales y 
190, 191, 192 y 193 de su reglamento, así como tampoco el juicio contencioso 
administrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pues 
como ya lo dijimos, el municipio actor elabora planteamientos que implican 
la interpretación directa de la Constitución Federal.

45. b) Falta de interés legítimo. el poder ejecutivo Federal señala 
que con fundamento en los artículos 19, fracción Viii y 10, fracción i, de la ley 
reglamentaria de la materia, en el caso, se actualiza la causa de improceden

21 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, enero de 2002, página 
917, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la VÍa preViSta eN la leGiSlaCióN loCal 
Sólo deBe aGotarSe para Su proCedeNCia CuaNdo eN loS CoNCeptoS de iNVali
deZ No Se plaNteeN ViolaCioNeS direCtaS e iNmediataS a la CoNStituCióN Federal, 
SiNo Que Su traNSGreSióN Se HaGa deriVar de la VulNeraCióN a NormaS loCaleS."
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cia de falta de interés legítimo del municipio actor para promover la contro
versia constitucional en contra del acto impugnado, por lo que deberá 
sobreseerse en el juicio, dado que no resiente una afectación a sus atribucio
nes, ni siquiera un principio de afectación real, concreto y objetivo, en su 
perjuicio. es decir, no se actualiza un principio de afectación en agravio de 
su esfera competencial.

46. dicho motivo de sobreseimiento también debe desestimarse ya que 
su análisis involucra el estudio de fondo del asunto, máxime que el municipio 
actor, en su concepto de invalidez, hace manifestaciones en el sentido de que el 
artículo 115 constitucional le otorga atribuciones para regular su desarrollo, de 
modo que le compete administrar, autorizar, controlar y vigilar la utilización 
del suelo en su ámbito territorial, teniendo facultades incluso para la adminis
tración y custodia de las zonas federales, señala además, que le corres ponde 
su administración y uso de suelo, por lo que no requiere permiso, conce sión o 
convenio alguno con la Federación ni con el estado, para la administración 
y custodia de las zonas federales.

47. en efecto, debe desestimarse esta causa de improcedencia porque 
su estudio involucra cuestiones del fondo del asunto, ya que para determinar si, 
como lo considera el municipio actor, la Constitución Federal le otorga las 
facultades antes señaladas para autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo en el ámbito de su competencia en sus jurisdicciones territoriales y, si 
para ello requiere o no de permiso, concesión o convenio alguno con la Fede
ración o con el estado, para la administración y custodia de las zonas federa
les, es necesario estudiar los planteamientos en el estudio de fondo. Sirve de 
apoyo la tesis número p./J. 92/99,22 de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCio
Nal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeNCia Que iNVolu
Cra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe."

48. al no existir otro motivo de improcedencia planteado por las partes 
adicional a los ya analizados, ni advertido de oficio por esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se procede al estudio del único 
concepto de invalidez.

22 Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 
1999, página 710, de contenido: "en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que las cau
sales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de 
lo que se desprende que si en una controversia constitucional se hace valer una causal donde se 
involucra una argumentación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y 
declararse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los 
conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales propuestas."
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VIII. ConSIdERACIonES Y FundAMEntoS

49. promueve la controversia constitucional el municipio de Chapala 
del estado de Jalisco, en contra del poder ejecutivo Federal23 y demanda la 
invalidez de la resolución administrativa contenida en el oficio número 
Boo.00.oClSp/daa/SCiae.0073, con referencia: pNi2012lSp255, expe
diente: Vi/lSp/Jal/2012/00339, de once de enero de dos mil trece, en la que 
se ordena la demolición del espacio público conocido como el "malecón" ubi
cado a la orilla o en la ribera del lago de Chapala, e igualmente se imponen 
sanciones económicas, esencialmente, porque el municipio actor ocupó te
rreno federal del vaso y zona federal del lago de Chapala, teniendo como 
centro de gravedad las coordenadas geográficas latitud norte 20º 17’ 27.3" y 
longitud oeste 103º 14’ 32.7", en una superficie total de 11,635.55 metros cua
drados mediante terraplén y la colocación de construcciones fijas y semifijas, 
sin contar para ello con el título de concesión que para tales efectos señalan 
la ley de aguas Nacionales y su reglamento. en dicha resolución impugnada, 
también se precisó que se modificó el cauce del lago sin contar con el permiso 
correspondiente, lo que se traduce en modificaciones a la propiedad nacional. 
los puntos resolutivos de la resolución impugnada, expresamente indican:

"primero. Se imponen a la persona moral H. ayuntamiento de Chapala, 
Jalisco la sanción consistente en una multa con importe de $93,495.00 (noventa 
y tres mil cuatrocientos noventa y cinco pesos 00/100 m.N.) equivalentes a una 
sanción correspondiente a 1,500 días de salario mínimo general vigente en el 
distrito Federal en el año 2012, a razón de $62.33 por día de salario mínimo 
vigente y en el momento en que se cometió la infracción, por así determinarlo 
la Comisión Nacional de los Salarios mínimos, lo anterior por incurrir en la falta 
prevista en la fracción iV del artículo 119 de la ley de aguas Nacionales, por 
los razonamientos vertidos en el considerando 2 de la presente resolución. 

"Segundo. Se impone a la persona moral H. ayuntamiento de Chapala, 
Jalisco la sanción consistente en una multa con importe de $93,495.00 (no
venta y tres mil cuatrocientos noventa y cinco pesos 00/100 m.N.) equivalente 
a una sanción correspondiente a 1,500 días de salario mínimo general vigen
te en el distrito Federal en el año 2012, a razón de $62.33 por día de salario 

23 Conviene recordar que si bien en la demanda se señala como demandado al organismo público 
descentralizado, Comisión Nacional del agua, organismo de Cuenca lerma Santiago pacífico, por 
conducto de la dirección de administración del agua, por auto de 7 de mayo de 2013 se tuvo como 
autoridad demandada únicamente al poder ejecutivo Federal porque este organismo es un órgano 
subordinado a dicho poder. 
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mínimo vigente y en el momento en que se cometió la infracción, por así de
terminarlo la Comisión Nacional de los Salarios mínimos, lo anterior por incurrir 
en la falta prevista en la fracción XX del artículo 119 de la ley de aguas Nacio
nales, por los razonamientos vertidos en el considerando 2 de la presente 
resolución. 

"tercero. de conformidad con lo establecido por el artículo 77 de la ley 
Federal de procedimiento administrativo, el monto total de la sanción im
puesta en los puntos resolutivos primero y segundo a la persona moral H. 
ayuntamiento de Chapala, Jalisco, arroja un total de $186,990.00 (ciento 
ochenta y seis mil novecientos noventa pesos 00/100 m.N.)

"Cuarto. el pago de la multa a que se refiere el resolutivo tercero, deberá 
efectuarse dentro del plazo de 15 días hábiles siguientes a la notificación de 
la presente resolución, conforme lo dispone el artículo 189 del reglamento de la 
ley de aguas Nacionales mediante el Sistema de declaraciones de pago 
electrónico ‘declar@gua’, sistema que se encuentra en la página de internet 
www.conagua.gob.mx, en el apartado de trámites y servicios, eligiendo la opción 
declar@gua, debiendo notificar su cumplimiento a esta Comisión Nacional del 
agua en las oficinas ubicadas en avenida Federalismo Norte No. 275, primer 
piso, Sector Hidalgo, Guadalajara, Jalisco.

"Quinto. el pago de la multa a que se refiere el resolutivo tercero, no auto
riza a la persona moral H. ayuntamiento de Chapala, Jalisco, a continuar ocu
pando la zona federal y modificando el vaso del lago de Chapala, sin contar 
con el título de concesión y permiso correspondiente, por lo que este órgano 
desconcentrado, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 12 Bis 6, 
fracción XXiii, de la ley de aguas Nacionales, se reserva el derecho de orde
nar con posterioridad la práctica de una nueva visita de inspección, a efecto 
de verificar el exacto cumplimiento de la presente resolución, así como de las 
disposiciones de la ley de aguas Nacionales y su reglamento, y en su caso deter
minar nuevas infracciones (sic) la ley de la materia, se impondrán las sancio
nes que correspondan, previa garantía de audiencia.

"Sexto. además de la sanción económica ordenada en el resolutivo ter
cero y de conformidad con los artículos 118 y 122 de la ley de aguas Nacio
nales, se ordena la demolición de las construcciones realizadas en la zona 
federal en comento, lo anterior con cargo al infractor.

"Séptimo. la presente resolución tiene carácter de definitiva y puede ser 
recurrida mediante el recurso administrativo de revisión a que aluden los ar
tículos 124 de la ley de aguas Nacionales, 190, 191, 192 y 193 de su reglamento.
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"octavo. el expediente administrativo integrado a nombre de la persona 
moral H. ayuntamiento de Chapala, Jalisco, obra y puede ser consultado en 
los archivos de este organismo de Cuenca lerma Santiago pacífico de la Comi
sión Nacional del agua, sita en avenida Federalismo Norte Núm. 275, primer 
piso, de esta ciudad de Guadalajara, Jalisco, lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 33 de la ley Federal de procedimiento administrativo.

"Noveno. Notifíquese personalmente en términos de lo dispuesto por el 
artículo 36 de la ley Federal de procedimiento administrativo, de aplicación 
supletoria en la materia, la presente resolución a la persona moral H. ayun
tamiento de Chapala, Jalisco, en el domicilio ubicado en madero No. 202, co
lonia Centro, municipio de Chapala, Jalisco. 

"décimo. archívese el presente expediente como total y definitivamen
te concluido."

50. en su demanda, el municipio actor aduce esencialmente que: 

a) el artículo 115 de la Constitución Federal le otorga, entre otras cosas, 
facultades en materia de asentamientos humanos por lo que cuenta con atri
buciones para regular su desarrollo y para administrar, controlar y vigilar la 
utilización del suelo en su ámbito territorial, lo que le da facultades incluso 
para "la administración y custodia de las zonas federales" sin que requiera de 
permiso, concesión o convenio alguno con la Federación, ni con el estado.

b) la materia de desarrollo urbano se desarrolla en facultades con
currentes entre los tres niveles de Gobierno –Federal, estatal y municipal–, 
esto es, opera en un plano de coordinación y colaboración, pero nunca de 
subordinación.

c) la resolución impugnada pretende subordinarlo, en aparente obser
vancia de un marco jurídico que regula las aguas nacionales, soslayando la 
competencia constitucional que en materia de desarrollo urbano le confiere 
la Constitución Federal.

d) entenderlo de otro modo, implicaría que todos los asentamientos 
humanos –puertos, ciudades, pueblos ubicados en la ribera de los mares, 
lagos, lagunas, ríos, esteros o cualquier otro manto o cuerpo de agua del te
rritorio nacional–, necesaria y forzosamente estarían subordinados a que la 
Federación les concesionara los terrenos sobre los cuales se han edificado 
"malecones", calles, puentes o infraestructura de desarrollo urbano requerida 
en los mismos. indica que esto sería "absurdo", pues al término de la concesión 
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toda esa infraestructura quedaría en provecho de la Federación o se ordena
ría la destrucción o demolición, perjudicando a la sociedad por la pérdida de 
la inversión pública federal en esos rubros.

e) es contradictorio que la administración pública federal haya inverti
do en la infraestructura del "malecón" de San antonio tlayacapan del munici
pio de Chapala del estado de Jalisco y, que sea la misma Federación la que 
ordene su demolición. indica que esto, es inadmisible ya que el artículo 115, 
fracción V, inciso d), de la Constitución Federal le otorga las facultades para 
autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su compe
tencia, en sus jurisdicciones territoriales.

f) Finalmente, el municipio actor elabora una serie de argumentos con 
los que pretende impugnar la legalidad de la resolución impugnada.

51. Como se advierte, el municipio actor esencialmente indica que el 
poder ejecutivo Federal, a través de la resolución impugnada, invade su ámbito 
de competencias en materia de desarrollo urbano ya que el artículo 115 de la 
Constitución Federal le otorga este tipo de facultades, las cuales además 
son concurrentes. 

52. pues bien, ya el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación se ha pronunciado sobre las facultades concurrentes en materia 
de asentamientos humanos y desarrollo urbano. así, al resolver la controver
sia constitucional 94/2009,24 se precisó, esencialmente, que: 

a) a partir de la reforma de seis de febrero de mil novecientos setenta 
y seis al artículo 73, fracción XXiX, en la que se incluyó el inciso C), la materia 
de asentamientos humanos se encuentra constitucionalmente regulada de 
manera concurrente, lo que significa que los tres niveles de gobierno intervie
nen en la misma. en el caso de la materia de asentamientos humanos, las 
competencias se establecen a través de una ley general, pero con la particu
laridad de que, además de los principios de división competencial, cuenta 
con elementos materiales y mandatos de optimización establecidos en la pro
pia Constitución, los que deben guiar la actuación de los órganos legislativos 
y ejecutivos de los distintos niveles de gobierno.

24 esta controversia constitucional se resolvió en sesión de 31 de marzo de 2011 por unanimidad 
de 11 votos (la ministra luna ramos formuló salvedades). en el mismo sentido se resolvieron 
también las diversas controversias constitucionales 99/2009, 100/2009 y 13/2011, resueltas las 
dos primeras en la misma sesión que el precedente aludido y la tercera en sesión de 11 de junio 
de 2013, entre otras.
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b) así, la Constitución establece en su artículo 73, fracción XXiXC, que 
el Congreso tiene la facultad de: "expedir las leyes que establezcan la concu
rrencia del Gobierno Federal, de los estados y de los municipios, en el ámbito 
de sus «respectivas» competencias, en materia de asentamientos humanos, 
con el objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 
27 de esta Constitución". a su vez, el artículo 27, párrafo tercero, en su segun
da parte, establece que se dictarán las medidas necesarias para ordenar los 
asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas 
y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y 
de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de 
los centros de población, entre otras cosas.25 

c) el veintiséis de mayo del mismo año, fue publicada la ley General de 
asentamientos Humanos, cuyas disposiciones tenían por objeto establecer 
la concurrencia de los tres órdenes de gobierno para la ordenación y regula
ción de los asentamientos humanos en el territorio del país, fijar las normas 
básicas para planear la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento 
de los centros de población y definir los principios conforme a los cuales el 
estado ejercería sus atribuciones para determinar las correspondientes pro
visiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios. esta ley General de 
asentamientos Humanos fue modificada en mil novecientos ochenta y uno y, 
en mil novecientos ochenta y cuatro, a fin de incorporar regulaciones respec
to de la tierra para el desarrollo urbano y la vivienda, así como para adecuarla 
a las reformas del artículo 115 de la Constitución Federal.26

25 "... en consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos huma
nos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a 
efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento 
y crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para 
el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la 
organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña 
propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las de
más actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos 
naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad."
26 el artículo 1o. de la ley General de asentamientos Humanos vigente establece lo siguiente: 
"artículo 1o. las disposiciones de esta ley son de orden público e interés social y tienen por objeto:
"i. establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, 
para la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio nacional;
"ii. Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población;
"iii. definir los principios para determinar las provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y 
predios que regulen la propiedad en los centros de población, y
"iV. determinar las bases para la participación social en materia de asentamientos humanos."
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d) así, la materia de asentamientos humanos fue absorbida por parte 
de la Federación, y al mismo tiempo se delegó al legislador ordinario, al cual se 
mandató para que estableciera, a través de la ley general, la concurrencia 
de la facultad estudiada entre los tres niveles de gobierno, pero manteniendo 
una homogeneidad material en cuanto a los objetivos de la misma estableci
dos, estos sí, directamente en el artículo 27 de la Constitución. 

e) además, esta facultad constitucional debe interpretarse en el con
texto normativo que establece el sistema general de planeación del desarrollo 
nacional que se agregó al texto Constitucional posteriormente; este carácter 
se encuentra claramente establecido en el artículo 11 de la misma ley Gene
ral de asentamientos Humanos vigente, que establece que la planeación y 
regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del 
desarrollo urbano de los centros de población forman parte del Sistema Nacio
nal de planeación democrática, como una política sectorial que coadyuva 
al logro de los objetivos de los planes nacional, estatales y municipales de 
desarrollo.27 

f) las facultades de planeación de los distintos niveles de gobierno no 
funcionan en una relación jerárquiconormativa o de distribución compe
tencial, sino que tienen una injerencia directa en las políticas públicas que 
se desarrollan por los distintos niveles de gobierno, cuya autonomía tiene un 
impacto directo en la relación de la planeación de las distintas jurisdicciones. 
de este modo, entre mayor autonomía normativa tenga un nivel de gobierno 
frente a otro, menor posibilidad habrá para planear o coordinar la planeación 
entre ellos desde el nivel superior.

g) existen dos vías de análisis de los ámbitos de competencia en esta 
materia que son paralelas y complementarias: la vía normativa, que es la que 
establece las relaciones jerárquicas o de división competencial de la que de
riva la validez de las distintas disposiciones emitidas por los distintos niveles 
de gobierno; y, la vía de los planes, programas y acciones relacionadas con la 
planeación que, si bien derivan y tienen una relación directa con la primera 
vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta a la validez, con crite
rios como congruencia, coordinación y ajuste.

27 "artículo 11. la planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos hu
manos y del desarrollo urbano de los centros de población forman parte del Sistema Nacional de 
planeación democrática, como una política sectorial que coadyuva al logro de los objetivos de 
los planes nacional, estatales y municipales de desarrollo."



595SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

h) por su parte, desde el punto de vista del ámbito municipal, el artículo 
115 en su fracción V, establece las facultades del municipio en materia de 
asen tamientos humanos; sin embargo, esta fracción no se refiere ni a facul
tades normativas exclusivas del municipio, ni a servicios públicos que deben 
prestarse por el mismo, pues éstas se encuentran expresamente previstas 
en las diversas fracciones ii y iii, respectivamente.28 de este modo, el artículo 
115 en su fracción V, únicamente enumera las facultades municipales rela
cionadas, casi exclusivamente, con la materia de asentamientos humanos, pero 
estableciendo en su acápite que éstas siempre se desarrollarán en los tér
minos de las leyes federales y estatales relativas.29 

i) Si bien esta fracción se reformó en diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve, su contenido solamente se alteró de manera parcial, al agre
garse como facultades la formulación de planes de desarrollo regional [actual 
inciso c)]; control y vigilancia de la utilización de suelo [actual inciso d)]; 
formu lación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
[actual inciso h)]; y, celebración de convenios para administración y custodia 
de zonas federales [actual inciso i)]. por lo que la facultad concurrente muni
cipal relativa a los asentamientos humanos ya se encontraba como tal desde 
mil novecientos ochenta y tres, siendo que la reforma de mil novecientos no

28 los criterios específicos de la fracción ii son los derivados de la controversia constitucional 
14/2001. municipio de pachuca de Soto, estado de Hidalgo, resuelta el 7 de julio de 2005.
29 "artículo 115. …
"V. los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados 
para:
"a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;
"b) participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;
"c) participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los estados elabo
ren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios;
"d) autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales;
"e) intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;
"f) otorgar licencias y permisos para construcciones;
"g) participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración 
y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;
"h) intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e
"i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.
"en lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 
de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios."



596 MARZO 2014

venta y nueve, simplemente tuvo como finalidad aclarar la redacción creando 
incisos.30

j) Fue entonces, en la reforma de dos de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres, cuando se estableció de manera expresa la facultad municipal 
relacionada con la zonificación y planes de desarrollo urbano, pero sin la inten
ción del Constituyente de que esta facultad fuera más allá de una intervención 
por parte del municipio en las facultades estatales y federales en la materia, 
originarias desde la reforma de seis de febrero de mil novecientos setenta y 
seis, tan es así, que el municipio en estos momentos históricos era todavía 
"administrado" y no "gobernado" por un ayuntamiento.31 la reforma de mil 
novecientos noventa y nueve, si bien no tocó sustantivamente la fracción V 
más que para ordenar su redacción, sí cambió el contexto normativo constitu
cional general en el cual debe enmarcarse la tendencia interpretativa de dicha 
facultad. lo anterior significa que el texto analizado no puede significar 
exactamente lo mismo antes y después de la reforma de diciembre de mil 

30 esto se advierte del dictamen de la Cámara de origen sobre las nueve iniciativas que se pre
sentaron para la reforma al artículo 115 por parte de diversos grupos parlamentarios, dicho dicta
men de la Cámara de origen indica al respecto: "4.5 Se corrige el actual modelo de redacción que 
contiene la fracción V del artículo 115 constitucional para abrirlo en incisos y dar mayor claridad 
a cada una de las materias concurrentes del municipio. en consecuencia, para atender al espíritu 
de las iniciativas, se faculta al municipio para no sólo controlar y vigilar el uso de suelo sino para 
autorizarlo; a la par que se le faculta constitucionalmente para intervenir en la elaboración y 
aplicación de programas de transporte urbano, y participar en lo relativo a la materia ecológica 
y de protección ambiental, así como en aquello que se vincule a la planeación regional."
31 la exposición de motivos de la reforma del dos de febrero de mil novecientos ochenta y tres, se 
refiere a la fracción estudiada solamente en el siguiente párrafo que se transcribe: "otro impor
tante aspecto en el que la reforma municipal y el municipio libre habían venido quedando pos
tergados, es el desarrollo urbano, tan necesario para su planeación y crecimiento racional, por 
lo que en la fracción V se faculta a los Municipios para intervenir en la zonificación y planes de desa
rrollo urbano municipales, en la creación y administración de sus reservas territoriales, en el con
trol y vigilancia del uso del suelo, en la regularización de la tenencia de la tierra, y en su necesaria 
intervención como nivel de gobierno estrechamente vinculado con la evolución urbana en el 
otorgamiento de licencias y permisos para construcciones y para la creación y administración de 
zonas de reservas ecológicas, todo ello, de conformidad con los fines y lineamientos generales 
señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la propia Constitución."; por su parte, el dicta
men de la Cámara de origen es aún más escueto ya que sólo precisó lo siguiente: "a juicio de los 
suscritos, la fracción V que se propone, enriquece notablemente la facultad de los Municipios para 
intervenir en la planeación de su desarrollo urbano, en la creación y administración de sus reser
vas territoriales, en la vigilancia del uso del suelo y en la regularización de la tenencia de la tierra 
urbana. Crear y administrar zonas de reservas ecológicas y expedir la reglamentación necesaria, 
son facultades de un extraordinario alcance que ponen las bases para consolidar a los munici
pios como los más fuertes puntales del desarrollo nacional."
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novecientos noventa y nueve, ya que la misma otorgó una nueva posición 
constitucional al municipio frente al estado y a la misma Federación.32

k) por tanto, la intervención del municipio en la zonificación y planes 
de desarrollo urbano no puede tener la misma intensidad antes y después de 
la reforma referida, y aun cuando la diferencia no puede ser sustantiva, sino 
sólo de grado, sí le debe otorgar al municipio una autonomía cierta frente a la 
planeación estatal, no pudiendo ser éste un mero ejecutor de la misma, sino 
tener una intervención real y efectiva en ella.

53. así entonces, si bien como lo indica el municipio actor, la materia 
de desarrollo urbano y asentamientos humanos es una materia concurrente, lo 
cierto es que, existen dos vías de análisis de los ámbitos de competencia en 
esta materia que son paralelas y complementarias: la vía normativa, que es la 
que establece las relaciones jerárquicas o de división competencial de la que 
deriva la validez de las distintas disposiciones emitidas por los distintos nive
les de gobierno; y, la vía de los planes, programas y acciones relacionadas 
con la planeación que, si bien derivan y tienen una relación directa con la 
primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta a la validez, 
con criterios como congruencia, coordinación y ajuste.33

32 esto es claro de una gran cantidad de precedentes emitidos por este alto tribunal, dentro de 
los que destacan los siguientes criterios: p./J. 84/2001, "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
Se aCtualiZa el iNterÉS leGÍtimo del muNiCipio para aCudir a eSta VÍa CuaNdo Se 
emitaN aCtoS de autoridad Que VulNereN Su iNteGraCióN.", p./J. 122/2004, "predial 
muNiCipal. CoNdiCioNeS a laS Que deBeN SuJetarSe laS leGiSlaturaS loCaleS eN 
la reGulaCióN del impueSto relatiVo (iNterpretaCióN de la FraCCióN iV del ar
tÍCulo 115 de la CoNStituCióN Federal).", p./J. 46/2004, "reCurSoS FederaleS a loS 
muNiCipioS. CoNForme al priNCipio de iNteGridad de SuS reCurSoS eCoNómi
CoS, la eNtreGa eXtemporÁNea GeNera iNtereSeS.", p./J. 136/2005, "eStado meXiCaNo. 
órde NeS JurÍdiCoS Que lo iNteGraN.", p./J. 134/2005, "muNiCipioS. el artÍCulo 115, 
FraCCioNeS i Y ii, de la CoNStituCióN Federal reCoNoCe la eXiSteNCia de uN ordeN 
JurÍdiCo propio.", p./J. 132/2005, "muNiCipioS. CoNteNido Y alCaNCe de Su FaCultad 
reGlameNtaria.", p./J. 153/2005, "muNiCipioS. Su CreaCióN No puede eQuipararSe a 
uN aCto Que Se VeriFiQue eXCluSiVameNte eN loS ÁmBitoS iNterNoS de GoBierNo, 
por lo Que eS eXiGiBle Que Se apoYe eN uNa motiVaCióN reForZada." y p./J. 12/2005, 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 12 del preSu
pueSto de eGreSoS de la FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal de 2004, puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 31 de diCiemBre de 2003, CoNtraVieNe el 
priNCipio de eJerCiCio direCto de loS reCurSoS Que iNteGraN la HaCieNda pÚBli
Ca muNiCipal CoNteNido eN la FraCCióN iV del artÍCulo 115 de la CoNStituCióN 
Federal." 
33 esto encuentra apoyo en los siguientes criterios del tribunal pleno, contenidos en las tesis 
números 16/2011 y 15/2011:
"aSeNtamieNtoS HumaNoS. VÍaS de aNÁliSiS de loS ÁmBitoS de CompeteNCia eN 
eSa materia.—la facultad constitucional concurrente en materia de asentamientos humanos
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54. de este modo, si bien se trata de una materia concurrente en la que 
intervienen los tres niveles de gobierno, los municipios no cuentan con una 
facultad normativa exclusiva en la materia y además, al momento en el que 
ejerzan dichas atribuciones, ello deberán llevarlo a cabo tal como lo indica el 
acápite de la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, que enu
mera las facultades que en materia de asentamientos humanos tienen los 
municipios, y que indica claramente que dichas facultades siempre se desa
rrollarán en "los términos de las leyes federales y estatales relativas". dicha 
fracción establece lo siguiente:34

prevista en el artículo 73, fracción XXiXC, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, debe interpretarse en el contexto normativo que establece el sistema general de planea
ción del desarrollo nacional establecido en el artículo 11 de la ley General de asentamientos 
Humanos, ya que estas facultades de planeación de los distintos niveles de gobierno no fun
cionan en una relación jerárquiconormativa o de distribución competencial, sino que tienen una 
injerencia directa en las políticas públicas desarrolladas por aquéllos, cuya autonomía tiene un 
impacto directo en la relación de la planeación de las distintas jurisdicciones. en este sentido, 
existen dos vías de análisis de los ámbitos de competencia en esta materia que son paralelas y 
complementarias: a) la normativa, que establece las relaciones jerárquicas o de división compe
tencial de la que deriva la validez de las distintas disposiciones emitidas por los diferentes niveles 
de gobierno; y, b) la de los planes, programas y acciones relacionadas con la planeación que, si 
bien derivan y tienen una relación directa con la primera vertiente, se relacionan entre ellas de 
manera distinta a la validez, con criterios como congruencia, coordinación y ajuste." (Novena 
Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, pá
gina 888) 
"aSeNtamieNtoS HumaNoS. eS uNa materia CoNCurreNte por diSpoSiCióN CoNSti
tuCioNal.—Con la adición al artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos de la fracción XXiXC, mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
6 de febrero de 1976, la materia de asentamientos humanos se encuentra constitucionalmente 
regulada de manera concurrente, lo que significa que los tres niveles de gobierno intervienen en 
ella. en dicha materia las competencias se establecen a través de una ley general, pero con la 
particularidad de que, además de los principios de división competencial, cuenta con elementos 
materiales y mandatos de optimización establecidos en la propia Constitución, los que deben 
guiar la actuación de los órganos legislativos y ejecutivos de los distintos niveles de gobierno. 
la ley relativa es la ley General de asentamientos Humanos, cuyas disposiciones originales te
nían por objeto establecer la concurrencia de los tres órdenes de gobierno para la ordenación y 
regulación de los asentamientos humanos en el territorio del país, fijar las normas básicas para 
planear la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población y 
definir los principios conforme a los cuales el estado ejercería sus atribuciones para determinar 
las correspondientes provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios. el indicado orde
namiento fue modificado en 1981 y 1984, a fin de incorporar regulaciones respecto de la tierra 
para el desarrollo urbano y la vivienda, así como para adecuarlo a las reformas del artículo 115 
de la Constitución General de la república. de este modo, la materia de asentamientos humanos 
fue absorbida por la Federación, y al mismo tiempo se delegó al legislador ordinario, al cual se 
mandató para que estableciera, a través de la ley general, la concurrencia de la facultad entre los 
tres niveles de gobierno, pero manteniendo una homogeneidad material en cuanto a los objeti
vos establecidos directamente en el artículo 27 constitucional." (Novena Época, pleno, Semanario 
Judi cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 886)
34 esta consideración fue expresada por el tribunal pleno, la que se encuentra reflejada en la 
tesis número 17/2011, de rubro y texto: "aSeNtamieNtoS HumaNoS. loS muNiCipioS GoZaN
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"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"V. los municipios, en los términos de las leyes federales y Estata
les relativas, estarán facultados para: 

"a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarro
llo urbano municipal;

"b) participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;

"c) participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los 
cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la mate
ria. Cuando la Federación o los estados elaboren proyectos de desarrollo 
regional deberán asegurar la participación de los municipios;

"d) autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
su competencia, en sus jurisdicciones territoriales;

"e) intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

"f) otorgar licencias y permisos para construcciones;

"g) participar en la creación y administración de zonas de reservas eco
lógicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 
esta materia;

de uNa iNterVeNCióN real Y eFeCtiVa deNtro del CoNteXto de la NaturaleZa CoNS
tituCioNal CoNCurreNte de la materia.—las facultades de los municipios en materia de 
asentamientos humanos previstas en la fracción V del artículo 115 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, entendidas en el sistema constitucional concurrente, no son 
normativas exclusivas ni definitivas, ya que el acápite de dicha fracción indica claramente que 
siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y estatales relativas; así, aquéllas 
deben entenderse siempre en el contexto de las facultades concurrentes distribuidas constitu
cional y legalmente; sin embargo, en virtud de las reformas constitucionales destinadas a refor
zar la autonomía municipal, concretamente las de 1983 y 1999, debe tenerse presente que el 
municipio siempre goza de un grado de autonomía cierta frente a la planeación estatal, debiendo 
tener una intervención real y efectiva en ella y no ser un mero ejecutor." (Novena Época, pleno, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 887)
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"h) intervenir en la formulación y aplicación de programas de transpor
te público de pasajeros cuando aquéllos afecten su ámbito territorial; e

"i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas 
federales.

"en lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo 
tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y dis
posiciones administrativas que fueren necesarios." 

55. en este sentido, debemos analizar lo que establecen las leyes fede
rales y estatales correspondientes que aplican para el caso concreto, ya que 
en la resolución impugnada –en la que se ordenó la demolición del espacio 
público conocido como el "malecón" ubicado a la orilla o en la ribera del lago 
de Chapala y se impusieron sanciones económicas–, se precisó entre otras 
cosas, que el municipio actor "ocupó terreno federal del vaso y zona federal 
del lago de Chapala", sin contar con el título de concesión que para tales 
efectos señalan la ley de aguas Nacionales y su reglamento, además de que 
también se indicó, que se modificó el cauce del lago sin contar con el per
miso correspondiente, lo que se traduce en modificaciones a la propiedad 
nacional.35 

56. al respecto, cabe señalar que el municipio actor no impugnó el 
carácter de la zona en la que se construyó el "malecón", es decir, no cuestiona 
si dicha zona es federal o no, ya que además de que en su propia demanda 
reconoce en diversas ocasiones que dicha zona es federal al señalar que "el 
municipio podrá celebrar convenios para la administración y custodia de las 
zonas federales, entendidas éstas como aquellas que están fuera del asen
tamiento humano, en el caso específico, aquellas zonas del lago de Chapala 
que están libres de poblaciones ribereñas."36 No ofreció prueba alguna para 
demostrar lo contrario. 

57. de hecho, el municipio actor aduce en sus argumentos de invalidez 
que el artículo 115 de la Constitución Federal le otorga facultades en materia 
de asentamientos humanos por lo que cuenta con atribuciones para regular 
su desarrollo y para administrar, controlar y vigilar la utilización del suelo en su 
ámbito territorial, lo que le da facultades incluso para "la administración y 
custodia de las zonas federales" sin que requiera de permiso, concesión o con

35 estas afirmaciones se advierten de manera expresa en el contenido de la resolución impugnada. 
36 por ejemplo, en la página 6 de su demanda hace esta afirmación.
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venio alguno con la Federación, ni con el estado, de lo que se desprende que 
el propio municipio actor acepta que dicha zona es federal;37 sin embargo, 
indica que a pesar de ello, no requiere de concesión ni permiso alguno para 
administrar, controlar o vigilar el uso de suelo en dicha zona. 

58. por tanto, al no estar cuestionado en esta controversia el carácter 
de zona federal en la que se encuentra construido "el malecón" de San anto
nio tlayacapan del municipio de Chapala, Jalisco, al que se refiere la resolu
ción impugnada, dicha situación no será materia de análisis en la presente 
resolución y, por ello, el análisis de las normas federales y estatales aplica
bles partirá de esa base para el estudio del caso concreto. 

59. pues bien, de conformidad con los párrafos primero, quinto y sexto 
del artículo 27 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
corresponde a la nación, entre otras cuestiones, la propiedad originaria de las 
tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, den
tro de las que se ubican, entre otras, las aguas de los lagos interiores de 
formación natural que estén ligados directamente a corrientes constantes. 
en estos casos, el dominio de la nación es inalienable e imprescriptible y la 
explotación, el uso o el aprovechamiento de dichos recursos por particulares 
o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, sólo podrá 
realizarse mediante concesiones otorgadas por el poder ejecutivo Federal, 
conforme a la normatividad aplicable.38

37 esto se corrobora no sólo de las afirmaciones que el municipio actor hace en su demanda (por 
ejemplo en la página 5 de la demanda), sino también de diversas documentales que obran en 
autos, en las que el municipio actor reconoce que la zona es federal, como ejemplo podemos citar 
el escrito denominado declaración y cumplimiento unilateral de obligaciones que presentó moisés 
Sanabria Gálvez, en su carácter de síndico del municipio de Chapala, Jalisco, ante la Comisión 
Nacional del agua, el 9 de noviembre de 2012, en donde afirma que ocupa el terreno federal del 
vaso del lago de Chapala y zona federal del propio lago, pues, entre otras cosas, señaló (páginas 
369 y 370): 
"declaración y cumplimiento unilateral de obligaciones con fundamento en los artículos 1835, 
1840 y 1842 del Código Civil Federal que presenta ante la Comisión del agua el C. moisés Sanabria 
Gálvez en su carácter de síndico municipal del H. ayuntamiento de Chapala, Jalisco, quien 
ocupa terreno federal del vaso del lago de Chapala y zona federal del lago de Chapala, mediante 
obras y trabajos de construcción observados durante la visita de inspección practicada con 
fecha 27 de septiembre de 2012, con el objeto de sentar las bases para garantizar el cumplimiento 
de la regularización de la ocupación de los bienes nacionales a cargo de la Comisión Nacional del 
agua, así como para el cumplimiento a lo dispuesto por la ley de aguas Nacionales y su regla
mento y demás disposiciones jurídicas aplicables …"
38 "artículo 27. la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territo
rio nacional, corresponde originariamente a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de 
transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada.
"…
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60. por su parte, la ley de aguas Nacionales, reglamentaria del artículo 
27 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en materia de 
aguas nacionales y aplicable a todas las aguas nacionales –superficiales o 
del subsuelo–, y a los bienes nacionales que la misma señala,39 en varios de 
sus artículos indica que:

"Son propiedad de la nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que 
fije (sic) derecho internacional; las aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se 
comuniquen permanente o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de forma
ción natural que estén ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes 
directos o indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien las primeras aguas permanen
tes, intermitentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de 
propiedad nacional; las de las corrientes constantes o interminentes (sic) y sus afluentes direc
tos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de 
límite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad federati
va a otra o cruce la línea divisoria de la república; la de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, 
zonas o riberas, estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o entre la república 
y un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades federati
vas o a la república con un país vecino; las de los manantiales que broten en las playas, zonas 
marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y 
las que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores 
en la extensión que fija la ley. las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas me
diante obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés pú
blico o se afecten otros aprovechamientos; el ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción 
y utilización y aún establecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de propiedad 
nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, se considerarán 
como parte integrante de la propiedad de los terrenos por los que corran o en los que se encuentren 
sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento de estas aguas 
se considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten los estados.
"en los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la nación es inalienable 
e imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, 
por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 
realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el ejecutivo Federal, de acuerdo con las 
reglas y condiciones que establezcan las leyes, salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que 
serán otorgadas por el instituto Federal de telecomunicaciones. las normas legales relativas a 
obras o trabajos de explotación de los minerales y sustancias a que se refiere el párrafo cuarto, 
regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su 
vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de las concesiones, y su inobservan
cia dará lugar a la cancelación de éstas. el Gobierno Federal tiene la facultad de establecer reser
vas nacionales y suprimirlas. las declaratorias correspondientes se harán por el ejecutivo en los 
casos y condiciones que las leyes prevean. tratándose del petróleo y de los carburos de hidrógeno 
sólidos, líquidos o gaseosos o de minerales radioactivos, no se otorgarán concesiones ni contra
tos, ni subsistirán los que en su caso se hayan otorgado y la nación llevará a cabo la explotación 
de esos productos, en los términos que señale la ley reglamentaria respectiva. Corresponde ex
clusivamente a la nación generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica 
que tenga por objeto la prestación de servicio público. en esta materia no se otorgarán concesio
nes a los particulares y la nación aprovechará los bienes y recursos naturales que se requieran 
para dichos fines. …"
39 "artículo 1o. la presente ley es reglamentaria del artículo 27 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos en materia de aguas nacionales; es de observancia general en todo
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a) Son aguas nacionales, las referidas en el párrafo quinto del artículo 
27 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (artículo 3o., 
fracción i);40

b) define a la "ribera o zona federal" como: "las fajas de diez metros 
de anchura contiguas al cauce de las corrientes o al vaso de los depósitos de 
propiedad nacional, medidas horizontalmente a partir del nivel de aguas máxi
mas ordinarias. la amplitud de la ribera o zona federal será de cinco metros 
en los cauces con una anchura no mayor de cinco metros. el nivel de aguas 
máximas ordinarias se calculará a partir de la creciente máxima ordinaria 
que será determinada por ‘la comisión’ o por el organismo de cuenca que 
corresponda, conforme a sus respectivas competencias, de acuerdo con lo 
dispuesto en los reglamentos de esta ley. en los ríos, estas fajas se delimita
rán a partir de cien metros río arriba, contados desde la desembocadura de 
éstos en el mar. en los cauces con anchura no mayor de cinco metros, el nivel 
de aguas máximas ordinarias se calculará a partir de la media de los gastos 
máximos anuales producidos durante diez años consecutivos. estas fajas 
se delimitarán en los ríos a partir de cien metros río arriba, contados desde la 
desembocadura de éstos en el mar. en los orígenes de cualquier corriente, se 
considera como cauce propiamente definido, el escurrimiento que se concen
tre hacia una depresión topográfica y forme una cárcava o canal, como resul
tado de la acción del agua fluyendo sobre el terreno. la magnitud de la cárcava 
o cauce incipiente deberá ser de cuando menos de 2.0 metros de ancho por 
0.75 metros de profundidad (artículo 3o., fracción XlVii);41

el territorio nacional, sus disposiciones son de orden público e interés social y tiene por objeto 
regular la explotación, uso o aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y control, así 
como la preservación de su cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral sustentable."
"artículo 2o. las disposiciones de esta ley son aplicables a todas las aguas nacionales, sean su
perficiales o del subsuelo. estas disposiciones también son aplicables a los bienes nacionales 
que la presente ley señala."
40 "artículo 3o. para los efectos de esta ley se entenderá por:
"‘i. aguas Nacionales’: Son aquellas referidas en el párrafo quinto del artículo 27 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos."
41 "artículo 3o. para los efectos de esta ley se entenderá por:
"…
"XlVii. ‘ribera o zona federal’: las fajas de diez metros de anchura contiguas al cauce de las 
corrientes o al vaso de los depósitos de propiedad nacional, medidas horizontalmente a partir del 
nivel de aguas máximas ordinarias. la amplitud de la ribera o zona federal será de cinco metros 
en los cauces con una anchura no mayor de cinco metros. el nivel de aguas máximas ordina
rias se calculará a partir de la creciente máxima ordinaria que será determinada por ‘la comisión’ 
o por el organismo de cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, de 
acuerdo con lo dispuesto en los reglamentos de esta ley. en los ríos, estas fajas se delimitarán a 
partir de cien metros río arriba, contados desde la desembocadura de éstos en el mar. en los cau
ces con anchura no mayor de cinco metros, el nivel de aguas máximas ordinarias se calculará a 
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c) define al "vaso de lago, laguna o estero" como el depósito natural de 
aguas nacionales delimitado por la cota de la creciente máxima ordinaria (ar
tículo 3o., fracción lXi);42

d) la autoridad y administración en materia de aguas nacionales y de 
sus bienes públicos inherentes corresponde al ejecutivo Federal, quien la ejer
cerá directamente o a través de la Comisión Nacional del agua (artículo 4o.);43

e) los bienes públicos inherentes son, entre otros, los terrenos ocupa
dos por los vasos de los lagos, lagunas, esteros o depósitos naturales cuyas 
aguas sean de propiedad nacional; las riberas o zonas federales contiguas a 
los cauces de las corrientes y a los vasos o depósitos de propiedad nacio
nal; los terrenos de los cauces y los de los vasos de lagos, lagunas o esteros 
de propiedad nacional, descubiertos por causas naturales o por obras artifi
ciales (artículos 3o., fracción iX y 113, fracciones ii, iV y V);44 

partir de la media de los gastos máximos anuales producidos durante diez años consecutivos. 
estas fajas se delimitarán en los ríos a partir de cien metros río arriba, contados desde la desem
bocadura de éstos en el mar. en los orígenes de cualquier corriente, se considera como cauce 
propiamente definido, el escurrimiento que se concentre hacia una depresión topográfica y 
forme una cárcava o canal, como resultado de la acción del agua fluyendo sobre el terreno. la mag
nitud de la cárcava o cauce incipiente deberá ser de cuando menos de 2.0 metros de ancho por 
0.75 metros de profundidad."
42 "artículo 3o. para los efectos de esta ley se entenderá por:
"…
"lXi. ‘Vaso de lago, laguna o estero’: el depósito natural de aguas nacionales delimitado por la 
cota de la creciente máxima ordinaria."
43 "artículo 4o. la autoridad y administración en materia de aguas nacionales y de sus bienes 
públicos inherentes corresponde al ejecutivo Federal, quien la ejercerá directamente o a través 
de la Comisión Nacional del agua (sic)."
44 "artículo 3o. para los efectos de esta ley se entenderá por:
"…
"iX. ‘Bienes públicos inherentes’: aquellos que se mencionan en el artículo 113 de esta ley."
"artículo 113. la administración de los siguientes bienes nacionales queda a cargo de ‘la Comisión’:
"i. las playas y zonas federales, en la parte correspondiente a los cauces de corrientes en los 
términos de la presente ley;
"ii. los terrenos ocupados por los vasos de lagos, lagunas, esteros o depósitos naturales cuyas 
aguas sean de propiedad nacional;
"iii. los cauces de las corrientes de aguas nacionales;
"iV. las riberas o zonas federales contiguas a los cauces de las corrientes y a los vasos o depósi
tos de propiedad nacional, en los términos previstos por el artículo 3 de esta ley;
"V. los terrenos de los cauces y los de los vasos de lagos, lagunas o esteros de propiedad nacio
nal, descubiertos por causas naturales o por obras artificiales;
"Vi. las islas que existen o que se formen en los vasos de lagos, lagunas, esteros, presas y depó
sitos o en los cauces de corrientes de propiedad nacional, excepto las que se formen cuando una 
corriente segregue terrenos de propiedad particular, ejidal o comunal, y
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f) los bienes nacionales a que se refiere el título noveno denominado 
"Bienes nacionales a cargo de la comisión", dentro del cual se ubican los 
precisados en el artículo 113, podrán explotarse, usarse o aprovecharse por 
personas físicas o morales mediante concesión otorgada por "la autoridad del 
agua"45 (artículo 118);46

g) los concesionarios a que se refiere el citado título noveno, estarán 
obligados, entre otras cosas, a: i. ejecutar la explotación, uso o aprovechamien
to consignado en la concesión con apego a las especificaciones que hubiere 
dictado "la autoridad del agua"; ii. realizar únicamente las obras aprobadas en 
la concesión o autorizadas por "la autoridad del agua"; iii. iniciar el ejercicio 
de los derechos consignados en la concesión a partir de la fecha aprobada 
conforme a las condiciones asentadas en el título respectivo y concluir las 
obras aprobadas dentro de los plazos previstos en la concesión; etcétera … 
(artículo 118 Bis);47

"Vii. las obras de infraestructura hidráulica financiadas por el Gobierno Federal, como presas, di
ques, vasos, canales, drenes, bordos, zanjas, acueductos, distritos o unidades de riego y demás 
construidas para la explotación, uso, aprovechamiento, control de inundaciones y manejo de 
las aguas nacionales, con los terrenos que ocupen y con las zonas de protección, en la extensión 
que en cada caso fije ‘la Comisión’.
"en los casos de las fracciones iV, V y Vii la administración de los bienes, cuando corresponda, 
se llevará a cabo en coordinación con la Comisión Federal de electricidad."
45 al respecto, el último párrafo del artículo 20 de la ley de aguas Nacionales indica: 
"en lo sucesivo, esta ley se referirá a ‘la autoridad del agua’, cuando el organismo de cuenca que 
corresponda actúe en su ámbito de competencia, o bien, ‘la Comisión’ actúe en los casos dis
puestos en la fracción y artículo antes referidos."
46 "artículo 118. los bienes nacionales a que se refiere el presente título, podrán explotarse, usar
se o aprovecharse por personas físicas o morales mediante concesión que otorgue ‘la autoridad 
del agua’ para tal efecto. para el caso de materiales pétreos se estará a lo dispuesto en el artículo 
113 Bis de esta ley.
"para el otorgamiento de las concesiones mencionadas en el párrafo anterior, se aplicará en lo 
conducente lo dispuesto en esta ley y sus reglamentos para las concesiones de explotación, uso 
o aprovechamiento de aguas nacionales, aun cuando existan dotaciones, restituciones o acce
siones de tierras y aguas a los núcleos de población.
"para el otorgamiento de las concesiones de la zona federal a que se refiere este artículo, en 
igualdad de circunstancias, fuera de las zonas urbanas y para fines productivos, tendrá prefe
rencia el propietario o poseedor colindante a dicha zona federal."
47 "artículo 118 Bis. los concesionarios a que se refiere el presente capítulo estarán obligados a: 
"i. ejecutar la explotación, uso o aprovechamiento consignado en la concesión con apego a las 
especificaciones que hubiere dictado ‘la autoridad del agua’,
"ii. realizar únicamente las obras aprobadas en la concesión o autorizadas por ‘la autoridad del 
agua’;
"iii. iniciar el ejercicio de los derechos consignados en la concesión a partir de la fecha aprobada 
conforme a las condiciones asentadas en el título respectivo y concluir las obras aprobadas den
tro de los plazos previstos en la concesión;
"iV. Cubrir los gastos de deslinde y amojonamiento del área concesionada;
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h) la concesión es el título que otorga el ejecutivo Federal, a través de 
la Comisión Nacional del agua o del organismo de Cuenca que corresponda, 
conforme a sus respectivas competencias, para la explotación, uso o aprove
chamiento de las aguas nacionales, y de sus bienes públicos inherentes, a 
las personas físicas o morales de carácter público y privado (artículo 3o., frac
ción Xiii);48

61. de la normatividad aludida se advierte que, en el caso, para que el 
municipio de Chapala, estado de Jalisco, en ejercicio de sus facultades en 
materia de asentamientos humanos previstas en la fracción V del artículo 115 
constitucional, pudiera construir el espacio público denominado "malecón" 
de San antonio tlayacapan del municipio de Chapala, Jalisco, al que se refie
re la resolución impugnada, debía contar con un título de concesión expedido 
por la Comisión Nacional del agua o por la autoridad del agua correspondien
te, pues como lo hemos precisado, así lo indica el acápite de la fracción V del 
artículo 115 constitucional, al señalar que los municipios estarán facultados 
para ejercer dichas atribuciones, siempre en los términos de las leyes federa
les y estatales respectivas, y como aquí ha quedado precisado, la ley de aguas 
Nacionales, exige contar con un título de concesión para llevar a cabo el tipo 
de obra a que se refiere la resolución impugnada. 

62. ahora bien, en el caso concreto, de la revisión de las constancias 
de autos, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
advierte que el municipio actor no contaba con un título de concesión que le 
permitiera llevar a cabo la construcción del espacio público denominado "ma
lecón" de San antonio tlayacapan del municipio de Chapala, Jalisco, al que 
se refiere la resolución impugnada. de hecho, incluso se advierte que la Co

"V. desocupar y entregar dentro del plazo establecido por ‘la autoridad del agua’, las áreas de que 
se trate en los casos de extinción o revocación de concesiones;
"Vi. Cubrir oportunamente los pagos que deban efectuar conforme a la legislación fiscal aplica
ble y las demás obligaciones que las mismas señalan, y
"Vii. Cumplir con las obligaciones que se establezcan a su cargo en la concesión.
"el incumplimiento de las disposiciones previstas en el presente artículo será motivo de suspen
sión y en caso de reincidencia, de la revocación de la concesión respectiva.
"en relación con materiales pétreos, se estará a lo dispuesto en el artículo 113 Bis de la presente 
ley."
48 "artículo 3o. para los efectos de esta ley se entenderá por:
"…
"Xiii. ‘Concesión’: título que otorga el ejecutivo Federal, a través de ‘la Comisión’ o del organismo 
de cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, para la explotación, uso 
o aprovechamiento de las aguas nacionales, y de sus bienes públicos inherentes, a las personas 
físicas o morales de carácter público y privado, excepto los títulos de asignación."
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misión Nacional del agua, derivado de una visita de inspección que llevó a 
cabo en el lugar, advirtió la falta del título de concesión y requirió al municipio 
la regularización de la situación; sin embargo, el municipio actor, no realizó 
ninguna acción al respecto. de este modo, el municipio actor, no podía realizar 
la construcción del mencionado espacio público, ya que si bien ello, en todo 
caso, era en un pretendido ejercicio de sus facultades en materia de asen
tamientos humanos (fracción V del artículo 115 constitucional), dicha conducta 
no la estaba desarrollando en los términos de las leyes federales aplicables 
–tal como lo exige el acápite de la fracción mencionada–, esto es, en los tér
minos de la ley de aguas Nacionales, norma que exige contar con un título 
de concesión para llevar una obra de tal naturaleza en dicha zona federal. 

63. en efecto, las constancias que obran en autos son las siguientes:

a) Copia del ejemplar del diario oficial (estados unidos mexicanos) de 
seis de febrero de mil novecientos cinco, en el que se publicó la declaración 
sobre el nivel medio de la curva de altas aguas del lago de Chapala (foja 350 
de autos).

b) Copia del ejemplar del diario oficial (estados unidos mexicanos) de 
veintinueve de enero de mil novecientos treinta y ocho, en donde aparece pu
blicada la declaración de propiedad nacional de los ríos lerma y Grande de 
Santiago y del lago de Chapala (fojas 353 a 354).

c) Carta de protesta de decir verdad del técnico responsable de la ma
nifestación de impacto ambiental, de marzo de dos mil once, en la que mani
fiesta, entre otras cosas, que en la elaboración de dicha manifestación se 
consultaron documentos certificados y oficiales, y se aplicaron técnicas de aná
lisis con validez científica (foja 62).

d) oficio SGparN.014.02.01.01.1830/2011 de tres de noviembre de dos 
mil once, emitido por la Subdelegación de Gestión para la protección am
biental y recursos Naturales, por el que se autoriza de manera condicionada 
la manifestación de impacto ambiental modalidad particular del proyecto de
nominado "malecón de San antonio tlayacapan", en el municipio de Chapala, 
Jalisco (fojas 25 a 53).

e) recibo de pago y depósito bancario, recibido por la Secretaría de 
medio ambiente y recursos Naturales (sello ilegible), por concepto de servi
cio de evaluación y resolución de la manifestación de impacto ambiental en 
la modalidad particular (proyecto "malecón") (páginas 57 y 58).
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f) Formato de solicitud de servicios para realizar obras de infraestructura 
hidráulica CNa02002 permiso para realizar obras de infraestructura hidráu
lica (foja 63). 

g) Formatosolicitud en el que se lee: "CNa01006 Concesión para la 
ocupación de terrenos federales cuya administración competa a la Comisión 
Nacional del agua". Cabe señalar que este formato si bien obra en autos, y 
fue exhibido por el municipio actor pretendiendo demostrar que por conducto 
de su síndico municipal moisés alejandro anaya aguilar, solicitó ante la Comi
sión Nacional del agua, la concesión de la zona federal conocida con el nom
bre de "malecón de San antonio tlayacapan", ubicado en el "vaso del lago de 
Chapala a 1 km" de la carretera ChapalaJocotepec, por un término de treinta 
años en una superficie de "1137.890 lineales m2 19’673,617 m2", con un pro
yecto de obra a realizar para un "andador con áreas verdes", lo cierto es que 
se trata de un formato en el que no se observa sello alguno de recibido por la 
Comisión Nacional del agua (fojas 65 a 75). 

h) descripción del proyecto para efectos de la "manifestación de im
pacto ambiental modalidad particular proyecto malecón de San antonio 
tlayacapan, Chapala, Jalisco" –a pie de página se indica que se trata de: infor
mación proporcionada por el promovente y el arquitecto responsable del pro
yecto– (páginas 76 a 193).

i) planos del proyecto del "malecón" con diversas fotografías en blanco 
y negro (fojas 194 a 201).

j) anexo técnico de autorización de los recursos económicos, en hojas 
membretadas de la Secretaría de desarrollo Social, fechado el dieciséis de 
enero de dos mil doce, donde se describe el costo por unidad y la descripción 
de las partidas, por los siguientes conceptos: preliminares, andador peatonal, 
estacionamiento, asadores, mesa, área verde, sistema de riego, puente 
peatonal, pintura en el espacio público, forestación, instalación eléctrica, banca, 
señalización, bote separador de basura, murete porta placa, placa, elemento 
institucional, rotulación institucional, luminaria, área permeable, rampa para 
personas con discapacidad, muro de contención y juegos infantiles (fojas 
267 a 271).

k) oficio SduotV/prep.134.750/a21/2012, de treinta de marzo de dos 
mil doce, emitido por el delegado de la Secretaría de desarrollo Social, en el 
que comunica al presidente municipal interino del municipio de Chapala, 
la aprobación de una suma de dinero a distribuirse, correspondiente al pro
grama de rescate de espacios públicos, del que se advierte para lo que al caso 
interesa, la siguiente información (fojas 263 a 266):
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 No. de obra: 14030eSC011/pr/14/e/SC/0224. parque lineal en San anto
nio tlayacapan, un importe federal de 26,355 y un importe local de 26,355.

 No. de obra: 14030eSC013/pr/14/e/SC/0226. parque lineal en San anto
nio tlayacapan, un importe federal de 24,425 y un importe local de 24,425.

 No. de obra: 14030eSC012/pr/14/e/SC/0225. parque lineal en San anto
nio tlayacapan, un importe federal de 27,958 y un importe local de 27,958.

 No. de obra: 14030eSC014/pr/14/e/SC/0227. parque lineal en San anto
nio tlayacapan, un importe federal de 44,345.50 y un importe local de 44,345.50.

 No. de obra: 14030emF001/pr/14/e/mF/0210. parque lineal en San 
antonio tlayacapan, un importe federal de 1’200,000 y un importe local de 
1’200,000.

l) escrito de diecisiete de agosto de dos mil doce, de diversos ciudada
nos del municipio actor, dirigido al presidente municipal de Chapala, en el 
que requieren el apoyo del municipio a fin de que se gestione la construcción 
del "malecón", escrito al que se adjuntan diversas hojas con firmas autógra
fas (fojas 202 a 231).

m) diversas fotografías en las que al reverso se indica: malecón San 
antonio tlayacapan (páginas 232 a 241).

n) diversas fotografías en las que al reverso se indica: pto. Vallarta, Jal.; 
mezcala, municipio de poncitlán; Jocotepec, Jal.; Chapala, Jal.; malecón Co
gititlán, municipio de tlajomulco de Zúñiga; y, malecón ajijic, municipio de 
Chapala (fojas 242 a 252).

o) oficio No. Boo.00/oClSp/daa/Sim/7178, de veintisiete de septiem
bre de dos mil doce, emitido por el director de administración del agua, de
pendiente del organismo de Cuenca lerma Santiago pacífico de la Comisión 
Nacional del agua de la Secretaría del medio ambiente y recursos Naturales, 
en el que se comunica al municipio de Chapala, Jalisco, la práctica de una 
visita de inspección en el terreno federal del lago de Chapala, con el objeto 
de "verificar el cumplimiento de las obligaciones previstas en la ley de aguas 
Nacional, respecto a la ocupación de bienes nacionales" y se le informa que 
"si durante la visita resultara que el visitado realiza trabajos de ejecución de 
obras con el objeto de ocupar bienes nacionales sin el título de concesión, asig
nación o permiso, que para tales efectos señala la ley de la materia, conforme 
a lo dispuesto por los artículos 97, 98 y 118 de la ley de aguas Nacionales, los 
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comisionados … quedan facultados para llevar a cabo la ejecución indistinta 
de cualquiera de las medidas administrativas siguientes: 1. Como medida de 
seguridad y de carácter precautorio, en el ánimo de evitar se continúe con las 
obras para desviar vasos o corrientes de propiedad nacional, sin el permiso 
que establece la ley de aguas Nacionales ... la suspensión de actividades 
mediante el aseguramiento de la maquinaria utilizada para la ejecución de 
dichas obras. … 2. Como medida de seguridad y de carácter precautorio, en el 
ánimo de evitar se continúen con la ocupación de la zona federal y/o trabajos 
de construcción sin el título de concesión y/o los permisos correspondientes 
que establece la ley de la materia ... la colocación de sellos oficiales con el 
objeto de clausurar las actividades de las obras que dan origen al perjuicio y 
la ocupación de bienes nacionales" (fojas 356 a 360 de autos).

p) acta de visita No. pNi2012lSp255, de veintisiete de septiembre de 
dos mil doce, emitida por los inspectores comisionados por la Comisión Na
cional del agua para llevarla a cabo y entendida con ********** en su carácter 
de encargado de la obra. de esta acta se advierte esencialmente que, los ins
pectores comisionados solicitaron la presentación de "los documentos que 
acrediten la legalidad de la ocupación, así como de las obras de construc
ción"; sin embargo, al no haberse presentado ningún documento, los ins
pectores procedieron a la ejecución de las medidas administrativas señaladas 
en el oficio No. Boo.00/oClSp/daa/Sim/7178 y fijaron sellos oficiales de 
clausura en la maquinaria utilizada para la construcción de la obra con el 
objeto de "clausurar las actividades que dan origen al perjuicio de bienes na
cionales". también se advierte que los inspectores comisionados informaron 
a la persona que atendió la visita, que se contaba con un término de cinco 
días hábiles siguientes, para que ante la dirección de administración del 
agua del organismo de Cuenca lerma Santiago pacífico de la Comisión Nacio
nal del agua, manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera respecto 
al acta y ofreciera pruebas (fojas 361 a 368).

q) escrito denominado declaración y cumplimiento unilateral de obliga
ciones con fundamento en los artículos 1835, 1840 y 1842 del Código Civil Fede
ral, que presentó moisés Sanabria Gálvez en su carácter de síndico del municipio 
de Chapala, Jalisco, ante la Comisión Nacional del agua, el nueve de noviem
bre de dos mil doce, en el que entre otras cosas, señala que: "i. el C. moisés 
Sanabria Gálvez en mi carácter de síndico municipal del H. ayuntamiento de 
Chapala, Jalisco, … suscribo … la presente declaración y cumplimiento uni
lateral de obligaciones … con el objeto de sentar las bases para garantizar el 
cumplimiento a lo dispuesto por la ley de aguas Nacionales y su reglamento 
y demás disposiciones jurídicas aplicables, a que en un periodo de 6 meses 
contados a partir de la expedición del presente documento regularizar tanto 
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la ocupación de terreno federal del vaso del lago de Chapala como la ocupa
ción de zona federal del lago de Chapala, así como las obras y trabajos de 
construcción observados durante la visita de inspección practicada con fecha 
27 de septiembre de 2012 … ii. Que la presentación de la declaración y cum
plimiento unilateral de obligaciones, es para solicitar el levantamiento de los 
sellos de clausura … obligaciones: primera. me comprometo a que en un tér
mino no mayor de 6 meses … a realizar los trámites correspondientes para 
regularizar tanto la ocupación de terreno federal del vaso del lago de Chapala 
como la ocupación de zona federal del lago de Chapala, así como las obras y 
trabajos de construcción observados durante la visita de inspección practi
cada con fecha 27 de septiembre de 2012 … Segunda. acepto, que en caso 
de incumplimiento del presente instrumento, coadyuvaré con la autoridad del 
agua a fin de efectuar demolición y remoción de las obras y trabajos de cons
trucción observados durante la visita de inspección practicada con fecha 27 
de septiembre de 2012 …" (fojas 369 a 370).

r) oficio No. Boo.00.oClSp/daa/SCiae.8233, emitido por el director 
de administración del agua, el nueve de noviembre de dos mil doce y dirigido 
al ayuntamiento de Chapala, Jalisco, en el que, derivado de la declaración 
señalada en el inciso precedente, se acordó el levantamiento de los sellos 
oficiales de clausura, así como la formación del acta de ejecución de dicho 
levantamiento de sellos; asimismo se indicó al municipio que "se le apercibe 
que cuenta con un término de 15 días contados a partir de que surta efectos 
el presente acuerdo, para realizar los trámites para la regularización de la ocu
pación de terrenos federales del vaso del lago de Chapala y zona federal del 
lago de Chapala, así como para regularizar las obras y trabajos de construc
ción observados durante la visita de inspección practicada con fecha 27 de 
septiembre de 2012, de lo contrario se procederá a la demolición y remoción 
de las multicitadas obras, con las que se ocupan terrenos del vaso del lago de 
Chapala y zona federal del lago de Chapala" (fojas 371 a 380).49

s) oficio No. 8oo.00.oClSp/daa/SCiae.8608, emitido por el director 
de administración del agua, el doce de noviembre de dos mil doce, en el que 
se comunicó al municipio de Chapala, Jalisco, el inicio del procedimiento de 
determinación e imposición de sanciones (fojas 381 a 392).50 

49 a fojas 376 a 380 obran específicamente copias certificadas del acta de notificación al munici
pio actor del oficio precisado en este inciso y el acta de ejecución de levantamiento de los sellos 
oficiales de clausura. 
50 a fojas 393 y 394 obran específicamente copias certificadas del citatorio, así como del acta de 
notificación al municipio actor del oficio precisado en este inciso.
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t) Copia certificada del oficio No. Boo.00.oCLSP/dAA/SCIAE.0073 
de once de enero de dos mil trece, emitida por el director de administra
ción del agua, dependiente del organismo de Cuenca lerma Santiago pacífico 
de la Comisión Nacional del agua de la Secretaría del medio ambiente y re
cursos Naturales, que es justamente la resolución impugnada en la presente 
controversia constitucional.51

64. pues bien, de las constancias aludidas, esta primera Sala corrobo
ra que el municipio actor no contaba con un título de concesión que le permi
tiera llevar a cabo la construcción del espacio público denominado "malecón" 
de San antonio tlayacapan del municipio de Chapala, Jalisco, al que se refiere 
la resolución impugnada. 

65. de hecho, se advierte que el municipio actor tuvo conocimiento de la 
visita de inspección practicada y de su resultado desde la fecha misma en 
que se llevó a cabo –veintisiete de septiembre de dos mil doce–, pues inde
pendientemente de que ésta se haya entendido con ********** en su carácter 
de "encargado de la obra" y ello pudiera llegar a hacer pensar que el munici
pio actor no estuviese enterado ya que dicha diligencia no se entendió con su 
representante legal o con algún funcionario del ayuntamiento, esta suposi
ción se desvirtúa con el hecho de que el propio municipio por conducto de su 
representante legal, esto es, del síndico municipal, presentó ante la Comisión 
Nacional del agua, el nueve de noviembre siguiente, el documento denomi
nado declaración y cumplimiento unilateral de obligaciones –precisado en el 
inciso q) precedente– del que se advierte claramente que el citado municipio 
conocía la existencia de la visita de inspección y sus consecuencias, ya que 
incluso en dicho documento se comprometió a regularizar su situación, cum
pliendo con lo previsto por la ley de aguas Nacionales e incluso llegó al ex
tremo de señalar que: "… acepto, que en caso de incumplimiento del presente 
instrumento, coadyuvaré con la autoridad del agua a fin efectuar demolición 
y remoción de las obras y trabajos de construcción observados durante la vi
sita de inspección practicada con fecha 27 de septiembre de 2012 …"

66. así, se advierte que el municipio actor no realizó ninguna regulari
zación de la situación, pues no ofreció como prueba en esta controversia 
constitucional el título de concesión correspondiente, por tanto, esta primera 
Sala concluye que el municipio actor, no podía realizar la construcción del 
espacio público citado, ya que si bien dicho municipio tiene facultades en 
materia de asentamientos humanos de conformidad con la fracción V del ar
tículo 115 constitucional, en el caso dicha facultad no la estaba ejerciendo en 

51 Como se señaló, ésta es la resolución impugnada en la presente controversia constitucional y 
también obra una copia certificada de esta misma resolución a fojas 12 a 22 de autos.
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los términos de las leyes federales aplicables –tal como lo exige el acápite 
de la fracción mencionada–, esto es, en los términos de la ley de aguas Nacio
nales, norma que exige contar con un título de concesión para llevar una obra 
de tal naturaleza en dicha zona federal.

67. de este modo, en el caso, no se advierte que el municipio actor 
demuestre que se haya invadido su ámbito competencial, pues como hemos 
dicho, estas facultades no las estaba ejerciendo en los términos de las leyes 
federales correspondientes, ya que no acreditó contar con un título de conce
sión a su favor. en efecto, esta primera Sala estima que la resolución impug
nada no invade el ámbito competencial del municipio actor, pues como hemos 
visto, la Comisión Nacional del agua es la autoridad competente para admi
nistrar las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, siendo que 
este tipo de bienes nacionales únicamente podrán explotarse, usarse o apro
vecharse mediante concesión otorgada por dicha autoridad.52

68. por tanto, al no haber acreditado el municipio que contaba con el 
título de concesión correspondiente, es evidente que no contaba con facul
tades para llevar a cabo la obra aludida, ni para administrar y custodiar las 
zonas federales señaladas, pues como lo hemos visto, estas actuaciones no 
las llevó a cabo de conformidad con las leyes federales correspondientes.

69. así las cosas lo conducente es declarar la presente controversia 
constitucional procedente pero infundada, pues el municipio actor no demos
tró que la resolución impugnada transgrediera su ámbito competencial y, por 
tanto, lo procedente es reconocer la validez de la resolución impugnada.

70. No es obstáculo a la determinación alcanzada la manifestación de 
impacto ambiental modalidad particular del proyecto denominado "malecón 
de San antonio tlayacapan", contenida en el oficio SGparN.014.02.01.01. 
1830/2011 de tres de noviembre de dos mil once, emitido por la Subdelega
ción de Gestión para la protección ambiental y recursos Naturales de la 
Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales –referida en el inciso d) 
de la relación de constancias de autos–, ya que si bien en dicho documento 
se autorizó de manera condicionada la citada manifestación, lo cierto es, que 
este documento no constituye el título de concesión al que nos hemos referi
do, documento necesario para llevar a cabo este tipo de obras en la zona fede
ral. aunado a que esta manifestación de impacto ambiental es sólo uno de los 
requisitos más que debería haber cumplido el municipio actor para llevar a 
cabo la obra aludida, requisito exigido por una diversa ley federal, la ley Ge

52 tal como lo establecen los artículos 3o., fracción iX, 4o., 13, fracciones ii, iV y V, 118 y 118 Bis 
de la ley de aguas Nacionales, a los que ya se ha hecho referencia en esta resolución.



614 MARZO 2014

neral del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, misma que en el 
caso también resulta aplicable dada la naturaleza de la obra a construir en 
la citada zona federal.53 

71. de igual forma, tampoco son obstáculo a la conclusión alcanzada 
los formatos de solicitud de servicios para realizar obras de infraestructura 
hidráulica y la forma CNa02002 permiso para realizar obras de infraestruc
tura hidráulica –referida en el inciso f) de la relación de constancias–, el for
mato CNa01006 Concesión para la ocupación de terrenos federales cuya 
administración competa a la Comisión Nacional del agua –referido en el 
inciso g) de la relación de constancias–, así como el diverso oficio número 
SduotV/prep134.750/a21/2012, de treinta de marzo de dos mil doce y su 
anexo, emitido por el delegado de la Secretaría de desarrollo Social –referido 
en el inciso k) de la relación de constancias–, en el que se comunica al presi
dente municipal interino del municipio actor, la aprobación de una suma de 
dinero a distribuirse, para el programa de rescate de espacios públicos, ya que 
estos documentos tampoco constituyen el título de concesión aludido. además, 
por lo que se refiere al formato solicitud en el que se lee: "CNa01006 Conce
sión para la ocupación de terrenos federales cuya administración competa a 
la Comisión Nacional del agua" –referido en el aludido inciso g)–, tal como 
ya lo precisamos, si bien obra en autos y fue exhibido por el municipio actor 
pretendiendo demostrar que por conducto de su síndico municipal moisés 
alejandro anaya aguilar, solicitó ante la Comisión Nacional del agua, la con
cesión de la zona federal conocida con el nombre de "malecón de San antonio 
tlayacapan", ubicado en el "vaso del lago de Chapala a 1 km" de la carretera 
ChapalaJocotepec, por un término de treinta años en una superficie de 
"1137.890 lineales m2 19’673,617 m2", con un proyecto de obra a realizar para 
un "andador con áreas verdes", lo cierto es que se trata de un formato en el 
que no se observa sello alguno de recibido por la Comisión Nacional del agua. 

72. Finalmente, resulta improcedente analizar en controversia constitu
cional la legalidad de la resolución impugnada por vicios propios, cuando el 
actor no demuestra que se haya transgredido su ámbito competencial, dado 

53 al respecto el artículo 1o. de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente 
prevé: "la presente ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio ecoló
gico, así como a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la 
nación ejerce su soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés so
cial y tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para: …". por su 
parte, el artículo 3o., en su fracción XXi define a la manifestación del impacto ambiental como: 
"el documento mediante el cual se da a conocer, con base en estudios, el impacto ambiental, signi
ficativo y potencial que generaría una obra o actividad, así como la forma de evitarlo o atenuarlo 
en caso de que sea negativo."
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que por su propia y especial naturaleza, este medio de control constitucional 
constituye una acción cuyo objetivo esencial es permitir la impugnación de 
los actos y disposiciones generales que afecten las facultades de cualquiera 
de las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción i del artículo 
105 constitucional, o que de alguna manera se traduzcan en invasión o afec
tación en su ámbito competencial por parte de otro nivel de gobierno, todo 
ello en aras de respetar las facultades y atribuciones conferidas a cada uno 
por la propia Constitución Federal. de este modo, al no haber acreditado el 
municipio actor que la resolución impugnada transgredió su ámbito de com
petencia, resulta también improcedente analizar en esta vía la legalidad de 
dicha resolución por vicios propios dada la falta de una atribución constitu
cional directa que respalde su acción.54

73. en estas condiciones, lo procedente es reconocer la validez del acto 
impugnado, consistente en la resolución administrativa contenida en el oficio 
número Boo.00.oClSp/daa/SCiae.0073, con referencia: pNi2012lSp255, 
expediente: Vi/lSp/Jal/2012/00339 de 11 de enero de 2013, emitida por el 
director de administración del agua dependiente del organismo de Cuenca 
lerma Santiago pacífico de la Comisión Nacional del agua de la Secretaría 
del medio ambiente y recursos Naturales, por la que se ordena la demoli
ción del espacio público conocido como el "malecón" de la población denomi
nada San antonio tlayacapan del municipio de Chapala, Jalisco, asentamiento 
humano ubicado a la orilla o en la ribera del lago de Chapala, e igualmente 
se imponen sanciones de orden pecuniario.

74. por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente pero infundada la presente controversia 
constitucional 65/2013.

SeGuNdo.—Se reconoce la validez de la resolución impugnada.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes. en su oportu
nidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: José ramón 
Cossío díaz (ponente), alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 

54 Sirve de apoyo por analogía la tesis aislada número ClXXXi/2009 de esta primera Sala de rubro: 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eS improCedeNte aNaliZar eN eSta VÍa la leGali
dad del aCto impuGNado, por ViCioS propioS, CuaNdo el aCtor CareCe de iNterÉS 
leGÍtimo." (Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, octubre 
de 2009, página 1002)
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García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo, quien se reserva su 
derecho a formular voto concurrente. Votó en contra el ministro arturo Zaldívar 
lelo de larrea, y se reserva su derecho a formular voto particular.

En terminos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 84/2001, p./J. 122/2004, p./J. 46/2004, p./J. 136/2005, 
p./J. 134/2005, p./J. 132/2005, p./J. 153/2005 y p./J. 12/2005, citadas en esta ejecutoria, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XiV, julio de 2001, página 925, tomo XX, diciembre de 2004, página 1124, 
tomo XiX, junio de 2004, página 883, tomo XXii, octubre de 2005, páginas 2062, 2070, 
2069, diciembre de 2005, página 2299 y tomo XXi, marzo de 2005, página 814, 
respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el ministro arturo Zaldívar lelo de larrea en la controversia 
constitucional 65/2013, promovida por el municipio de Chapala, estado de Jalisco.

en sesión de siete de febrero de dos mil catorce, la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió la controversia constitucional al rubro citada recono
ciendo la validez de la resolución administrativa emitida por el director de adminis
tración del agua del organismo de Cuenca lermaSantiagopacífico de la Comisión 
Nacional del agua, en la que se impusieron sanciones de carácter económico al 
municipio de Chapala, estado de Jalisco, y se ordenó la demolición del malecón de 
San antonio tlayacapan construido en ese municipio.

presento este voto particular para exponer las razones por las cuales no comparto el 
sentido de la sentencia de la Sala.

1. Consideraciones del fallo mayoritario

el municipio de Chapala impugnó la resolución emitida por la Comisión Nacional del 
agua porque estimaba que invadía su ámbito de competencias en materia de desa
rrollo urbano, así como por vicios propios de legalidad. la sentencia de la Sala estimó 
que aunque la materia de desarrollo urbano es concurrente en términos del artículo 
115, fracción V, constitucional, los municipios no cuentan con una facultad norma
tiva exclusiva en esa materia, por lo que deben ejercer dichas facultades "en los tér
minos de las leyes federales y estatales relativas", como lo indica ese mismo precepto 
constitucional.1 

1 "Artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republica
no, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
"...
"V. los municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán fa
cultados para:
"a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;



617SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

así, de acuerdo con la normatividad correspondiente,2 para que el municipio de Chapala 
hubiera podido construir el "malecón" en terrenos federales, debía contar con un 
título de concesión expedido por la Comisión Nacional del agua o por la autoridad 
del agua correspondiente.

al no existir prueba que acreditara que el actor contaba con el título de concesión que le 
hubiera permitido llevar a cabo la construcción del "malecón", la primera Sala estimó 
que el municipio de Chapala no podía construirlo, pues si bien tiene facultades en 
materia de asentamientos humanos de conformidad con la fracción V del artículo 
115 constitucional, no ejerció la facultad en los términos de las leyes federales apli
cables que exigen una concesión para la utilización de terrenos federales, por lo que 
la resolución no afectaba su ámbito de atribuciones en esa materia.

en consecuencia, la Sala consideró que al no haberse demostrado una transgresión en 
el ámbito competencial del municipio actor, no era posible analizar la legalidad de la 
resolución impugnada por vicios propios, porque la controversia constitucional cons
tituye un medio de control, cuyo objetivo esencial es permitir la impugnación de los 
actos y disposiciones generales que afecten las facultades de cualquiera de las enti
dades, poderes u órganos a que se refiere la fracción i del artículo 105 constitucio
nal, o que de alguna manera se traduzcan en invasión o afectación en su ámbito 
competencial. 

Con base en tales argumentos, la primera Sala reconoció la validez de la resolución 
impugnada.

2. Motivos del disenso

Como se expuso, el argumento que condujo a la Sala a reconocer la validez de la resolu
ción impugnada fue que ésta no afectaba el ámbito de atribuciones del municipio 
actor en materia de desarrollo urbano porque no contaba con el título de concesión 
que le permitía ejercer dichas facultades. ante la falta de una atribución constitucio
nal directa que respaldara la acción del actor, se estimó que no era posible analizar 
los vicios propios de la resolución impugnada. 

"b) participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;
"c) participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los estados elabo
ren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios;
"d) autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales;
"e) intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;
"f) otorgar licencias y permisos para construcciones;
"g) participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración 
y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;
"h) intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e
"i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.
"en lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 
de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios."
2 artículos 27, párrafos primero, quinto y sexto, de la Constitución General y 3, fracciones i, iX, 
Xiii, XlVii, lXi, 4, 113, 118 y 118 Bis de la ley de aguas Nacionales.
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dicha determinación pasa por alto que al imponer sanciones económicas y ordenar la 
demolición del malecón con cargo al municipio, la resolución impugnada genera 
también una afectación económica que impacta en la hacienda municipal, la cual se 
encuentra tutelada constitucionalmente, por lo que tal afectación puede ser comba
tida en controversia constitucional sin que la violación invocada esté orientada nece
sariamente a la identificación de un problema de invasión de competencias. 

el hecho de que el municipio actor no contara con concesión ciertamente hace infunda
do su reclamo sobre invasión de esferas, pero de ninguna manera implica que no 
pueda hacer valer argumentos relativos a la falta de motivación de las sanciones que 
se le impusieron. 

el fallo mayoritario, al dejar de analizar los vicios propios de la resolución impugnada, en 
realidad está condicionando el estudio de dichos argumentos a la demostración 
de un interés jurídico, en contravención a lo dispuesto en la Constitución General, la 
ley reglamentaria de la materia y los criterios jurisprudenciales de este alto tribunal 
que han establecido que en controversia constitucional, basta con que el promoven
te alegue un interés legítimo, mismo que se actualiza cuando el acto impugnado es 
susceptible de causar perjuicio o privar de un beneficio a la parte que promueve 
en razón de la situación de hecho legalmente tutelada en la que se encuentre.

en el caso, el interés legítimo del municipio actor deriva precisamente del impacto a sus 
finanzas con motivo de la imposición de multas y la orden de demolición, por lo que 
estaba en aptitud de combatir tales actos, con independencia de la carencia de una 
concesión que lo autorizara a construir el malecón. 

específicamente, era necesario que la Sala analizara la legalidad de la resolución com
batida a fin de determinar si la imposición de sanciones y la orden de demolición de 
la obra se encontraban debidamente fundadas y motivadas. 

al respecto, por lo que se refiere específicamente a la orden de demolición, considero 
que el fallo mayoritario debió advertir, en suplencia de la queja, la ausencia de moti
vación respecto de la imposición de esa medida.

esto es así porque el precepto en el que se fundamenta la orden respectiva (artículo 122 
de la ley de aguas Nacionales)3 prevé la demolición o remoción de las obras o 
infraestructuras como una facultad discrecional a cargo de la autoridad del agua, 
lo que significa que ésta puede o no aplicarla, pero en caso de que opte por su apli
cación debe motivar su decisión a fin de que ésta no sea arbitraria.

3 "Artículo 122. en los casos de las fracciones i, ii, iii, iV, V, Vii, Viii, iX, Xi, Xii, Xiii, XiV, XV, XVii, 
XiX, XX, XXii y XXiii del artículo 119 de esta ley, así como en los casos de reincidencia en cual
quiera de las fracciones del artículo citado, ‘la autoridad del agua’ impondrá adicionalmente la 
clausura temporal o definitiva, parcial o total de los pozos y de las obras o tomas para la extrac
ción o aprovechamiento de aguas nacionales.
"…
"en el caso de ocupación de vasos, cauces, zonas federales y demás bienes nacionales inheren
tes a que se refiere la presente ley, mediante la construcción de cualquier tipo de obra o infra
estructura, sin contar con el título correspondiente, ‘la autoridad del agua’ queda facultada 
para remover o demoler las mismas con cargo al infractor, sin perjuicio de las sanciones que 
correspondan."
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Contrario a ello, la resolución impugnada no da a conocer las razones ni los motivos 
por los cuales aplicó esta sanción ni analizó la conveniencia y oportunidad de la 
demolición.

en particular, la resolución omite considerar que el malecón San antonio tlayacapan es 
un proyecto contemplado por el programa de rescate de espacios públicos admi
nistrado por la Secretaría de desarrollo Social, en el marco del cual se le otorgó fi
nanciamiento federal por un monto de cuatro millones cuatrocientos mil pesos 
00/100 m.N. 

las reglas de operación que rigen al programa de rescate de espacios públicos esta
blecen como objetivo general del programa "contribuir a mejorar la calidad de vida y la 
seguridad ciudadana, mediante el rescate de espacios públicos en condición de deterio
ro, abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por la población en 
situación de pobreza de las ciudades y zonas metropolitanas". es decir, la construc
ción del malecón es parte de un programa social que pretende elevar la calidad de 
vida de los habitantes, en este caso, del municipio de Chapala, Jalisco.

asimismo, el proyecto cuenta con una autorización condicionada a la manifestación 
de impacto ambiental otorgada por la Secretaría de medio ambiente y recursos 
Naturales.

Ciertamente, ni el otorgamiento de recursos federales para la construcción ni la autoriza
ción en materia ambiental convalidan la falta del título de concesión para la ocupación 
de terrenos federales; sin embargo, ambos constituyen elementos trascendentales 
que necesariamente debieron ser considerados al emitir la orden de demolición de 
la obra, pues evidencian que la construcción del malecón era un proyecto que pro
movía los intereses de la propia Federación y cuya viabilidad ambiental había sido 
reconocida por la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales.

además, el municipio actor había intentado regularizar la ocupación de la zona federal 
del lago de Chapala, lo que puede advertirse de la lectura del documento denomi
nado "Declaración y cumplimiento unilateral de obligaciones" que se encuentra en el 
expediente de la controversia constitucional, en el que este municipio solicitó un plazo 
de seis meses para realizar los trámites correspondientes, frente a lo cual, la Comi
sión Nacional del agua le otorgó únicamente quince días, sin expresar por qué 
consideraba que ese plazo era suficiente para llevar a cabo los trámites exigidos en 
este caso.

a partir de lo anterior, me parece que la orden de demolición debió basarse en un análi
sis de conveniencia y oportunidad, en el que se dieran las razones por las cuales la 
demolición era necesaria, o bien, en el que se ponderaran los elementos que he men
cionado y, con base en ellos, se determinara la factibilidad de regularizar la obra 
mediante el otorgamiento de la concesión respectiva, tomando en cuenta también el 
estado de avance de la construcción. Contrario a este análisis integral, la resolución 
impugnada se limita a la aplicación de una sanción sin siquiera evaluar los resulta
dos materiales que implicaba esa demolición o considerar los intereses de la comu
nidad que se hubiera beneficiado de la obra.

de esta manera, considero que la primera Sala debió declarar la invalidez de la resolu
ción impugnada, para el efecto de que se emitiera otra en la que se motivara la orden 
de demolición del malecón o, en su caso, se ordenara su regularización.

este voto se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. dEBE SoBRESEERSE En EL 
JuICIo RESPECto dE noRMAS gEnERALES CuYA ConStItu
CIonALIdAd no SE RECLAME Con MotIVo dE Su PRIMER ACto 
dE APLICACIÓn Y LA IMPugnACIÓn RESuLtE EXtEMPoRÁnEA 
En RAZÓn dE LA FECHA dE Su PuBLICACIÓn, AL ACtuALIZARSE 
LA CAuSAL dE IMPRoCEdEnCIA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 19, 
FRACCIÓn VII, dE LA LEY REgLAMEntARIA dE LAS FRACCIonES 
I Y II dEL ARtÍCuLo 105 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. 

LIBRE AdMInIStRACIÓn HACEndARIA Y AutonoMÍA dE LoS 
AYuntAMIEntoS En LA gEStIÓn dE SuS RECuRSoS. LoS dE
CREtoS nÚMERoS doSCIEntoS SEtEntA Y SIEtE, tRESCIEn
toS VEIntIdÓS Y tRESCIEntoS tREIntA Y SIEtE, PuBLICAdoS 
EL 27 dE MARZo dE 2013 En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL EStAdo 
dE MoRELoS, MEdIAntE LoS CuALES EL PodER LEgISLAtIVo 
LoCAL dEtERMInA otoRgAR PEnSIonES PoR JuBILACIÓn Y 
PoR CESAntÍA En EdAd AVAnZAdA, RESPECtIVAMEntE, Con 
CARgo AL gASto PÚBLICo dEL MunICIPIo dE tLALtIZAPÁn, A 
dIVERSoS EMPLEAdoS dE ESE AYuntAMIEnto, VIoLA EL AR
tÍCuLo 115, FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 63/2013. muNiCipio de tlalti
ZapÁN, eStado de moreloS. 15 de eNero de 2014. uNaNimidad de 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBo
lledo. poNeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCretario: miGuel 
aNtoNio NÚÑeZ ValadeZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día quince de enero de dos 
mil catorce, por el que se emite la siguiente: 

Sentencia 

mediante la que se resuelve la controversia constitucional 63/2013, 
promovida por el representante del municipio de tlaltizapán, estado de 
morelos, en contra del poder ejecutivo y legislativo de la misma entidad 
federativa.
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I. Antecedentes y trámite del asunto

1. Presentación de la demanda. el quince de abril de dos mil trece, 
**********, en su carácter de síndico municipal del ayuntamiento Constitu
cional de tlaltizapán, estado de morelos, por escrito presentado en tal fecha 
en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, promovió una demanda de controversia cons
titucional en representación del citado ayuntamiento (de ahora en adelante 
el "municipio actor"). 

2. en tal demanda se impugnó la constitucionalidad de los artículos 1, 
8, 24, fracción XV, 43, fracciones V, Xiii, XiV y XV, 45, fracciones iii, iV y XV, esta 
última fracción en su párrafo primero, e incisos a), b), c) y d), 54, fracciones i, 
Vi y Vii, y 55 a 68 de la ley del Servicio Civil; 67, fracción i, de la ley orgánica 
para el Congreso y 109 del reglamento para el Congreso local, todos del es
tado de morelos. asimismo, se objetó, como actos de aplicación de las refe
ridas normas, los decretos Número doscientos Setenta y Siete, trescientos 
Veintidós y trescientos treinta y Siete, publicados el veintisiete de marzo de 
dos mil trece en el Número Cinco mil ochenta del periódico oficial del estado 
"tierra y libertad", por medio de los cuales el Congreso del estado de morelos 
concedió a **********, ********** y ********** pensiones por jubilación, al 
primero, y por cesantía en edad avanzada, a los dos últimos, a cargo del presu
puesto del municipio actor, así como los efectos y consecuencias de dichos 
actos de ejecución.1 

3. en el escrito inicial se señalaron como autoridades demandadas 
al poder legislativo, al poder ejecutivo, al secretario general de Gobierno y al 
director del periódico oficial "tierra y libertad", todos del estado de morelos, 
y se tuvo como preceptos violados los artículos 14, 16, 17, 115, fracciones i, ii y 
iV, y 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (de ahora 
en adelante la "Constitución Federal").

4. de igual manera, se relataron como hechos relevantes, por un lado, 
que las autoridades demandadas aprobaron, promulgaron y publicaron los 
decretos mencionados como actos de aplicación de las citadas normas lega
les, modificando los artículos cuya invalidez se demanda y, por otro lado, que 
debía tomarse en cuenta que el municipio actor promovió las controversias 
constitucionales 5/2013 y 20/2013, en las que se reclamaron los decretos 246 
y 143, en los que también se impuso al municipio actor el pago de ciertas 
pensiones.

1 Véanse las hojas 1 a 141 del cuaderno de la controversia constitucional 63/2013.
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5. trámite de la demanda. el quince de abril de dos mil trece, el mi
nistro presidente de la Suprema Corte tuvo por recibida la demanda, ordenó 
formar y registrar el expediente como 63/2013 y, por razón de turnó, desig
nó como instructor del procedimiento al ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena. 

6. Consecuentemente, el ministro instructor, por acuerdo de diecisiete 
de abril siguiente, dio cuenta del escrito del municipio actor y admitió la de
manda por lo que hace a las citadas normas y decretos, determinando el 
carácter de autoridades demandadas únicamente a los poderes legislativo y 
ejecutivo del estado de morelos, a fin de que dieran contestación a la deman
da, y ordenando dar vista del asunto al procurador general de la república 
para que manifestara lo que a su interés conviniera, formando el cuaderno in
cidental respectivo para el trámite de la solicitud de suspensión del acto 
impugnado.

7. ese mismo día, el ministro instructor emitió otro acuerdo en el que 
resolvió que no procedía la suspensión solicitada, pues de concederse se 
afectarían instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano, tales 
como las prestaciones de seguridad social relativas a la jubilación, invalidez, 
vejez y muerte, entre otras, de conformidad con el artículo 123, apartado B, 
fracción Xi, inciso a), de la Constitución Federal.2 

8. en contra del acuerdo recién referido, el veinticinco de abril siguien
te el municipio actor presentó un recurso de reclamación, mismo que fue 
admitido y registrado bajo el número de expediente ***********. Seguido el 
trámite correspondiente, en sesión de veintiocho de agosto del mismo año, 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió por 
unanimidad de votos que era infundado el recurso, pues la negativa para otor
gar la suspensión resultó apegada a derecho, conforme al artículo 15 de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos (de ahora en adelante la "ley regla
mentaria de la materia").

9. Cuestiones previas y conceptos de invalidez. en su escrito de 
demanda, el municipio actor sostuvo los siguientes argumentos:

a) los artículos cuya invalidez se solicita y sus actos concretos de aplica
ción contravienen los principios de autonomía municipal y de libre disposición 

2 Véanse las páginas 230 a 244 del cuaderno del incidente de suspensión de la controversia cons
titucional 63/2013.
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del patrimonio municipal, ya que invaden atribuciones exclusivas del ayun
tamiento de tlaltizapán, al imponerle la carga financiera de pagar una pensión 
a ex servidores públicos que no cumplen con los años de servicio prestados 
en dicho nivel de gobierno.

b) Si bien el artículo 115 constitucional reconoce a los ayuntamientos 
la potestad gubernativa de regir las relaciones laborales con sus trabajado
res, en particular, el otorgamiento de pensiones o jubilaciones y, consecuen
temente, también los dota de autonomía para definir el gasto público a través 
de su presupuesto de egresos, en el que puedan incluir de manera planificada 
y programada el pago de dichas prestaciones laborales, sin injerencia de nin
guna autoridad estatal.

c) por tal motivo, al emitirse por la legislatura local los decretos im
pugnados sin intervención del municipio actor, se produce una intromisión 
inconstitucional en las relaciones laborales del municipio y sus trabajadores, 
al imponerle fuera de toda planificación gubernamental el pago de dichas 
pensiones.

d) asimismo, se señala que la ley del Servicio Civil del estado de mo
relos, de manera inconstitucional, autoriza acumular la antigüedad de los 
servicios que un trabajador preste en los demás municipios o en los poderes 
estatales o sus organismos, para finalmente imponer el pago de la pensión o 
jubilación al último orden de gobierno en que el trabajador haya laborado; de 
manera que el municipio no puede constituir ninguna partida presupuestal 
de manera planificada, pues no tiene elementos que le permitan suponer el 
número aproximado de pensiones o jubilaciones que a mediano o largo plazo 
deberá cubrir. lo anterior, en contravención de las consideraciones de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación vertidas en las controversias constitucio
nales 55/2005, 89/2008, 90/2008, 91/2008 y 92/2008.

e) por otro lado, se sostiene que las normas cuya invalidez se demanda 
son inconstitucionales, al vulnerar los artículos 14, 115, fracción iV, párrafos 
primero, penúltimo y último, así como la fracción Viii, párrafo segundo, y el 
numeral 123 de la Constitución Federal.

f) en primer lugar, debido a que en los decretos reclamados, en los que 
se aplican los artículos 55, 56, 57, apartado a, fracciones i, ii y iii, 58, fracción 
i, inciso k), y 66 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, imponen al 
municipio actor la obligación de cubrir pensiones con cargo a la hacienda 
pública municipal, cuando por mandato constitucional los riesgos de seguri
dad social deben socializarse.
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g) además, el contenido de las normas impugnadas impide al munici
pio realizar una planeación financiera efectiva para cumplir con dichas pres
taciones laborales y al mismo tiempo prever los recursos para la dotación de 
los servicios y la realización de las obras que requiere la comunidad.

h) de la misma forma, las normas y decretos objetados, por un lado, 
merman los recursos municipales, al disponer que algunas prestaciones se 
cubran con cargo a la hacienda municipal y de manera duplicada y, por otro 
lado, autorizan la intromisión de la legislatura local para calificar las relacio
nes laborales entre los trabajadores y el municipio actor, además de imponer 
de manera unilateral, exclusiva y arbitraria todo tipo de pensiones a cargo de 
la hacienda municipal.

i) por tanto, se autoriza la intromisión de la legislatura local para califi
car las relaciones laborales entre los trabajadores y el municipio actor, además 
de imponer de manera unilateral, exclusiva y arbitraria todo tipo de pensiones 
a cargo de la hacienda municipal.

j) por otra parte, en los artículos impugnados no se establece un marco 
normativo que prevea el sistema bajo el cual se proporcionen las prestacio
nes sociales a los trabajadores, ni se ha constituido el organismo a quien 
corresponda administrar los fondos y proporcionar dichos servicios. lo ante
rior genera que el municipio se encuentre obligado a autorizar de manera 
directa y a cargo de su presupuesto los gastos de seguridad social de sus 
trabajadores, pues aunque el municipio puede optar por la celebración de un 
convenio con cualquiera de los organismos de seguridad social del Gobierno 
Federal, ello también genera a cargo de las arcas públicas municipales y de 
manera duplicada, el otorgamiento de pensiones.

k) en ese sentido, la opción de celebrar convenios con las instituciones 
federales de seguridad social para la atención de los trabajadores munici
pales, no satisface los mandamientos previstos en los artículos 115, último pá
rrafo y 123 de la Constitución Federal, en cuanto a la obligación de definir la 
forma y los procedimientos para otorgar seguridad social a los trabajadores 
burocráticos, toda vez que no existe el organismo que se encargue de admi
nistrar los recursos y prestar los servicios.

l) adicionalmente, se dice que el sistema estatal es inconstitucional, 
pues existe una duplicidad en el pago de pensiones respecto de un mismo 
trabajador, ya que se faculta al Congreso local para requerir al trabajador que 
elija cuál pensión disfrutará, cuando tiene al mismo tiempo la posibilidad de 
recibir una pensión por el Gobierno local o por uno de sus municipios.
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m) por lo demás, se argumenta que también es inconstitucional, que 
se autorice a sumar la antigüedad o años de servicio que el trabajador haya 
prestado en los poderes locales o de otros municipios, quedando a cargo 
del presupuesto del último municipio en el que prestó sus servicios el pago ab
soluto de la pensión decretada. lo anterior, sin que se haya considerado inte
gralmente la prestación de todos los servicios que en materia de seguridad 
social correspondan a los trabajadores municipales, ni se hayan fijado de 
manera proporcional las aportaciones que correspondan a los trabajadores.

n) en el mismo concepto de invalidez, el municipio actor destaca que, 
si bien de acuerdo a los artículos 115 y 123 de la Constitución Federal, los ser
vidores públicos deben de gozar de prestaciones de seguridad social, y las 
legislaturas locales están facultadas para emitir las leyes necesarias para 
regular las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, lo 
cierto es que no se justifica por qué el sistema previsto en la ley del Servicio 
Civil del estado de morelos autoriza al Congreso del estado a evaluar el tiem
po de servicio público, el salario percibido, la edad y demás requisitos para 
que una persona goce de una pensión, cuando dicho trabajador mantuvo una 
relación laboral únicamente con el municipio y es éste a quien a final de cuen
tas se le impone el cargo de la pensión sobre el erario municipal.

o) el Congreso del estado no puede determinar libremente los casos 
en que proceda otorgar prestaciones de jubilación que incidan sobre la auto
nomía patrimonial del municipio. por tanto, se sostiene que no se estima in
constitucional la existencia y regulación de los derechos de pensión de los 
trabajadores, sino que la legislatura local sea la única encargada de decidir 
lo correspondiente a la concesión y pago de ciertas prestaciones de seguridad 
social de los trabajadores del orden municipal a cargo del propio presupuesto 
del ayuntamiento. Se citaron como precedentes aplicables las controversias 
constitucionales 55/2005, 91/2008, 50/2010, 53/2010 y 55/2010.

p) por último, se señala recurrentemente que la intromisión del poder 
legislativo en cuanto al ejercicio de las funciones del ayuntamiento, consti
tuye una merca en la autonomía e independencia del demandante que vulne
ra el principio de división de poderes, la libertad, autonomía e independencia 
municipal y el principio de supremacía constitucional.

10. Contestación de la demanda por parte del Poder Ejecutivo. 
Seguido el trámite previsto en ley, el siete de junio de dos mil trece, el conse
jero jurídico como representante del poder ejecutivo del estado de morelos 
presentó ante esta Suprema Corte la contestación de la demanda, en la cual 
expuso, en síntesis, los siguientes razonamientos:
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a) Se actualizan las causas de improcedencia previstas en las fraccio
nes iii y Vii del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (de 
ahora en adelante "ley reglamentaria de la materia"), en virtud de que el mu
nicipio actor debió haber ampliado la demanda en la diversa controversia 
constitucional 5/2013, y no promover la diversa 20/2013, por la estrecha vincu
lación que guardan; además, de que el decreto impugnado no es el primero 
que se expide con fundamento en los artículos cuya invalidez se solicita. 
Se expone una lista exhaustiva de los decretos de pensiones en los que han 
sido aplicadas las normas impugnadas.

b) por lo que hace al interés jurídico oponible, se señala que el munici
pio actor carece de legitimación ad causam, ya que no es titular del derecho 
que pretende hacer valer, y que el poder ejecutivo del estado de morelos no 
ha realizado acto alguno que invada la esfera de competencia municipal.

c) en cuanto a los conceptos de invalidez, se aduce que los actos que 
se le reclaman al poder ejecutivo, consistentes en la promulgación y publica
ción de los decretos combatidos fueron realizados con apego a la facultad 
prevista en la Constitución local, y que la parte actora no expresó conceptos 
de invalidez en los que planteara los vicios propios que supuestamente atri
buye a dichos actos. en esa tónica, los conceptos de invalidez deben calificarse 
de inatendibles e inoperantes ante la inexistencia de argumentos suscepti
bles de ser analizados, de causa de pedir y de razones suficientes para sos
tener la razón de lo pretendido en oposición al principio de presunción de 
validez que tienen los actos de autoridad.

d) respecto a los argumentos de fondo, se sostiene que resulta infun
dado el concepto de invalidez, consistente en que se viola en perjuicio de la 
parte actora lo dispuesto por los artículos 14, 16 y 115 de la Constitución Fe
deral, en virtud de que el decreto combatido no atenta contra la autonomía y 
libre administración hacendaria, ya que el mismo es un acto declarativo emi
tido con fundamento en la ley del Servicio Civil del estado de morelos, orde
namiento que establece las medidas y prerrogativas para los trabajadores 
que estén en el supuesto de obtener una pensión, por lo que si en el caso, los 
extremos para atender la solicitud que antecedió al decreto cuestionado que
daron cumplidos con base en ese ordenamiento, es evidente que el acto im
pugnado no viola la libre administración hacendaria.

e) Sobre tal punto, se aclara que las partidas del presupuesto de egre
sos municipal para el pago de las prestaciones de seguridad social no pueden 
ser concebidas en el ámbito de la libre administración hacendaria previsto 
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en el artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, si se toma en cuenta 
que son destinadas para cubrir una obligación dineraria impuesta en la frac
ción Viii del mismo precepto, en relación con el diverso 123 del propio texto 
Constitucional.

f) así, los municipios tienen autonomía para determinar la aplicación 
de los recursos públicos, pero también deben observar las normas constitucio
nales y federales relativas, así como las que expidan las legislaturas locales 
concernientes a la administración pública municipal. en tal virtud, se alude 
que es innegable que el marco legal establecido en la ley del Servicio Civil del 
estado de morelos, para el otorgamiento de las pensiones cuestionadas, no 
vulnera la libre administración del municipio, porque dicha prestación está a 
su cargo por mandato expreso de la Constitución Federal.

g) Si se aceptara, por ejemplo, que los municipios puedan dejar de 
pagar las contribuciones que fijara el Congreso bajo pretexto de que se afecta 
su libre administración hacendaria, se tornarían en unidades políticas inde
pendientes regidas por sus propios principios y convicciones, sin apego a 
ningún marco legal o constitucional.

h) la ley del Servicio Civil del estado se expidió con fundamento y base 
en el artículo 115, fracción Viii, constitucional, el cual faculta a las legislatu
ras locales a regular las relaciones laborales suscitadas entre los trabajadores 
al servicio del estado como entre los municipios y sus trabajadores.

i) en esa tónica, se argumenta que el artículo 57, último párrafo, de la 
ley del Servicio Civil del estado de morelos, por sí solo no trasciende a la libre 
administración hacendaria municipal, si se toma en cuenta que únicamente 
señala la fecha en que podrá expedirse el decreto que otorga a los beneficia
rios de un trabajador su pensión correspondiente.

j) Finalmente, se señala que los decretos y normas impugnados se en
cuentran apegados al orden constitucional, pues si bien es cierto involucran al 
ayuntamiento del municipio de tlaltizapán, estado de morelos, ello no vulnera 
de manera alguna su libertad de administración hacendaria, al estar obligados 
conforme al artículo 20 de la ley de presupuesto, Contabilidad y Gas to público 
del estado a contemplar y autorizar las partidas necesarias y suficientes para 
cubrir el pago de obligaciones a su cargo, como lo son las pensiones.

11. Contestación de la demanda por parte del Poder Legislativo. 
el presidente de la mesa directiva del Congreso del estado de morelos, por 
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escrito recibido en esta Suprema Corte el siete de junio de dos mil trece, con
testó la demanda exponiendo, en síntesis, los argumentos que siguen:

a) Se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Viii 
del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el artículo 
21 del mismo ordenamiento, toda vez que los decretos y normas reclamados 
no causan afectación a la autonomía y hacienda del municipio actor y, por 
ende, se carece de interés legítimo para acudir a la controversia. a juicio del 
poder legislativo, el texto Constitucional impone a los municipios la obligación 
de tener una partida en su cuenta pública para el pago de pensiones.

b) por lo que hace a los conceptos de invalidez, se considera que éstos 
deben calificarse como infundados, al no existir una violación a los artículos 14, 
16 y 115 de la Constitución Federal. los decretos objetados fueron dictados 
con base en la ley del Servicio Civil del estado de morelos, la cual establece 
el procedimiento para que los trabajadores de los poderes de dicha entidad 
federativa o los municipios puedan obtener su pensión, por lo que una vez 
que el trabajador cumplió con tales requisitos, no existe razón alguna para que 
el Congreso estatal se niegue a cumplir la obligación para aprobar la pensión 
y emitir el decreto correspondiente.

c) las normas reclamadas de la ley del Servicio Civil del estado de mo
relos, en específico, el artículo 57, son constitucionales, debido a que las par
tidas del presupuesto de egresos municipal para el pago de las prestaciones 
de seguridad social no pueden ser admitidas en el ámbito de la libre adminis
tración hacendaria previsto en el artículo 115, fracción iV, de la Constitución 
Federal, si se valora que son destinadas a cubrir una obligación impuesta en 
el numeral 123, fracción Viii, del propio texto Constitucional.

d) tras explicar cómo se conforma la hacienda municipal y en qué con
sisten las facultades para regular el sistema de relaciones laborales entre el 
estado/municipios y sus trabajadores (artículo 115, fracción Viii), se sostuvo 
que la libertad de administración hacendaria es una facultad constitucional 
concedida a los municipios para integrar su presupuesto de egresos, en virtud 
de que dicha facultad consiste en la libre elección del destino y monto de los 
ingresos disponibles provenientes de las fuentes enumeradas en el artículo 
115, fracción iV, de la Constitución Federal, salvo que sea en este último orde
namiento en el que se prevea cumplir una obligación dineraria, caso como el 
que nos ocupa, en el que no opera a plenitud la libertad municipal hacendaria.

e) dicho de otra manera, el decreto impugnado es acorde a derecho, 
pues no puede aceptarse que bajo el esquema de la libre administración hacen
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daria, los municipios soslayen el pago de prestaciones dinerarias que impone 
la Constitución Federal. Si se consintiera tal situación, se tornarían en unida
des políticas independientes regidas por sus propios principios y conviccio
nes, sin apego a ningún marco legal. en consecuencia, con fundamento en 
el artículo 115, fracción Viii, constitucional, se facultó a las legislaturas lo
cales para regular las relaciones laborales suscitadas tanto entre los trabaja
dores al servicio de la entidad federativa como entre los municipios y sus 
propios trabajadores, con la única limitante de respetar los principios esta
blecidos en el artículo 123 constitucional, en especial, la protección al salario 
y la seguridad social.

f) en cuanto a la libertad de administración hacendaria, se afirmó que 
es una facultad constitucional concedida a los municipios para integrar su 
presupuesto de egresos, la cual consiste en la libre elección del destino y mon
to de los ingresos disponibles provenientes de las fuentes enumeradas en el 
artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, con excepción de las obliga
ciones previstas en la propia Constitución, caso como el presente, en el que no 
opera a plenitud la libertad municipal hacendaria.

g) por tanto, la ley del Servicio Civil del estado de morelos, en lo que 
respecta al otorgamiento de la pensión, no vulnera la libre administración 
hacendaria del municipio actor, pues dicha prestación está a su cargo por 
mandato expreso de la Constitución Federal, de modo que tiene que cubrirla 
por sí o por medio de la institución de seguridad social respectiva. el Congre
so del estado sólo tiene facultades para otorgarla, al igual como lo hacen 
otros institutos de seguridad social federales, situación que en nada afecta el 
libre manejo y aplicación de los ingresos públicos.

h) Bajo esa óptica, se insistió, el artículo 57, último párrafo, de la ley 
del Servicio Civil del estado de morelos, no trasciende a la libre administra
ción hacendaria municipal, si se tiene en cuenta que sólo señala la fecha en 
que podrá expedirse el decreto que otorga a un trabajador su pensión corres
pondiente, cuya partida presupuestal de aportación de seguridad social se 
presupone que fue fijada por el ayuntamiento para cumplir con una obligación 
constitucional.

i) en el último apartado de la contestación de la demanda se manifestó 
que debe tenerse en cuenta que, de conformidad con lo previsto en el artículo 
105 de la Constitución Federal, no todo acto podrá ser materia de impugna
ción en una controversia constitucional, pues dicho medio de control de la 
constitucionalidad, por regla general, sólo es procedente con motivo de con
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flictos suscitados entre dos o más niveles de gobierno, cuando la cuestión de 
fondo debatida se refiera a la distribución o invasión de competencias que a 
cada uno corresponda o a la irregularidad en el ejercicio de sus atribuciones. 

j) de tal forma, si en la demanda se reclamaron varios decretos de 
pensiones emitidos por el Congreso del estado actuando con funciones emi
nentemente administrativas, no puede considerarse que la controversia sea 
la vía idónea para someter a revisión los derechos de los trabajadores en 
materia de seguridad social.

12. Referencia a la opinión del procurador general de la Repúbli
ca. el procurador general de la república se abstuvo de formular pedimento 
o alegato alguno, según se desprende de las constancias del expediente y del 
acuerdo emitido en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos.

13. Cierre de la instrucción. Sustanciado el procedimiento en la pre
sente controversia constitucional, el seis de agosto de dos mil trece se celebró 
la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de la materia, se 
tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los 
alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.

14. Radicación. en atención a la solicitud formulada por el ministro 
po nente al presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
acordó el once de noviembre de dos mil trece, remitir el expediente a la pri
mera Sala de esta Suprema Corte para su radicación y resolución, misma que 
se avocó a su estudio por auto de catorce de noviembre siguiente.

II. Competencia

15. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente controversia constitucional, de con
formidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción i, inciso i), de la 
Constitución Federal; 10, fracción i y 11, fracción V, de la ley orgánica del po
der Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, fracción i 
y tercero del acuerdo General Número 5/2013, del tribunal pleno, publicado 
en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, en 
virtud de que se plantea un conflicto entre el estado de morelos, por conduc
to de sus poderes legislativo y ejecutivo, y el municipio de tlaltizapán de esa 
entidad, en el que es innecesaria la intervención del tribunal en pleno, al tra
tarse únicamente del estudio de fondo de actos y no de normas.
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III. Fijación de la litis

16. de un análisis de la demanda, se concluye que en la presente con
troversia constitucional debe tenerse como normas reclamadas los artículos 
1, 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V, Xiii, XiV y XV, 45, fracciones iii, iV y XV, 
esta última fracción en su párrafo primero, e incisos a), b), c) y d), 54, fraccio
nes i, Vi y Vii, 55, 55 a, 55 B, 55 C, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 
y 68 de la ley del Servicio Civil; 67, fracción i, de la ley orgánica para el 
Congreso y 109 del reglamento para el Congreso local, todos del estado de 
morelos.

17. Cabe destacar que respecto a las normas reclamadas de la ley 
orgánica del Congreso del estado de morelos y de su reglamento, éstas no 
han sido modificadas desde la publicación de la ley y el reglamento el nueve 
de mayo y veinticinco de julio de dos mil siete, respectivamente; mientras que 
por lo que hace a los artículos de la ley del Servicio Civil de la misma entidad 
federativa, se advierte que sólo algunos de ellos han sido reformados y adicio
nados desde la publicación de tal ordenamiento legal el seis de septiembre 
de dos mil; entre los que destacan, los artículos 5, 8, 21, 23, 43 (se reformó su 
primer párrafo y se adicionó un último párrafo), 45 (en su fracción XiV) y 52 
(en su primer párrafo), modificados el veintiséis de diciembre de dos mil 
doce, y los numerales 58 (se adicionó un último párrafo), 59 (se adicionó un 
último párrafo) y 66 (en su primer párrafo), reformados el dieciséis de enero 
de dos mil trece. 

18. ahora bien, los citados artículos se impugnaron por el municipio 
actor, en virtud de su primer acto de aplicación, consistentes en los decretos 
Número doscientos Setenta y Siete, trescientos Veintidós y trescientos trein
ta y Siete, publicados el veintisiete de marzo de dos mil trece, en el Número 
Cinco mil ochenta del periódico oficial del estado "tierra y libertad", median
te los cuales el Congreso local concedió, respectivamente, a **********, una 
pensión por jubilación, y a ********** y **********, pensiones por cesantía 
en edad avanzada, todas pagaderas por el municipio actor. asimismo, debe 
destacarse que los decretos se reclamaron a su vez por vicios propios de cons
titucionalidad.

19. a continuación, se transcribirá el texto de los tres decretos impug
nados (negritas nuestras):

decreto doscientos Setenta y Siete

"al margen izquierdo un escudo del estado de morelos que dice: ‘tierra 
y libertad’.—la tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos.—poder 
legislativo.—lii legislatura. 20122015. 
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"Graco luis ramírez Garrido abreu, Gobernador Constitucional del es
tado libre y Soberano de morelos a sus habitantes sabed: 

"Que el H. Congreso del estado se ha servido enviarme para su promul
gación lo siguiente: 

"la Quincuagésima Segunda legislatura del Congreso del estado libre 
y Soberano de morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción ii, 
del artículo 40 de la Constitución política del estado libre y Soberano de mo
relos, y al tenor de los siguientes: 

"Considerandos

"i. en fecha 14 de septiembre del 2012, el C. **********, por su propio 
derecho, presentó ante este Congreso solicitud de pensión por jubilación de 
conformidad con la hipótesis contemplada en el artículo 58, fracción I, inci
so d), de la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su petición 
la documentación exigida por el artículo 57, apartado A), fracciones I, II y 
III, del marco legal antes mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, 
hoja de servicios y carta de certificación de salario expedidas por el H. ayun
tamiento de tlaltizapán, morelos. 

"ii. Que al tenor del artículo 56 de la Ley del Servicio Civil vigente 
en la entidad, la pensión por jubilación se generará a partir de la fecha en 
que entre en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra 
en activo, a partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de su nom
bramiento. el trabajador que se hubiere separado justificada o injustificada
mente de su fuente de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día de su sepa
ración. Y de conformidad con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la 
pensión por jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su antigüe
dad se ubique en el supuesto correspondiente. 

"iii. del análisis practicado a la documentación antes relacionada y 
una vez realizado el procedimiento de investigación que establece el artículo 
67 de la Ley orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó feha
cientemente la antigüedad del C. **********, por lo que se acreditan a la 
fecha de su solicitud 27 años, 12 días de servicio efectivo de trabajo interrum
pido, ya que ha prestado sus servicios en el H. ayuntamiento de tlaltizapán, 
morelos, desempeñando los cargos siguientes: mensajero, del 01 de junio de 
1973, al 31 de mayo de 1976; fiscal de obras públicas, del 01 de junio de 1976, 
al 31 de mayo de 1982; secretario municipal, del 01 de junio de 1982, al 31 de 
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mayo de 1985; asesor general, del 01 de junio de 1988, al 31 de mayo de 1991; 
secretario municipal, del 01 de junio de 1991, al 31 de mayo de 1994; asesor 
general, del 01 de junio de 1994, al 30 de mayo de 1997; asistente personal, del 
diF municipal, del 01 de noviembre de 2006, al 31 de octubre del 2009; subsecre
tario del ayuntamiento, del 01 de noviembre del 2009, al 15 de febrero del 2012; 
director de eventos especiales y logística, del 16 de febrero, al 14 de noviembre 
del 2012, fecha en la que fue expedida la constancia de referencia. de lo ante
rior se desprende que la jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 
artículo 58, fracción I, inciso d), del cuerpo normativo antes aludido, por 
lo que al quedar colmados los requisitos de la ley, lo conducente es conceder al 
trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

"Cabe señalar que por lo que corresponde al periodo comprendido del 
01 de junio de 1985, al 31 de mayo de 1988, desempeñó el cargo de síndico 
procurador municipal, periodo que no es de tomarse en cuenta para efectos 
de la solicitud de pensión, toda vez que en su calidad de síndico procurador 
municipal, era parte y detentaba la representación de un municipio o ayun
tamiento, esto es del H. ayuntamiento de tlaltizapán, morelos, es decir no se 
tenía la calidad de trabajador, esto es, no existía la subordinación, elemento 
esencial que debe existir en toda relación laboral o de trabajo, por lo que las 
prestaciones sociales que se establecen en la ley del Servicio Civil, no aplican 
para efectos de considerar la antigüedad laboral en un cargo de esta natura
leza, según la referencia a los artículos 1, 2 y 3, de la ley en cita, a saber: 

"artículo 1. la presente ley es de observancia general y obligatoria para 
el Gobierno estatal y los municipios del estado de morelos y tiene por objeto 
determinar los derechos y obligaciones de los trabajadores a su servicio. 

"artículo 2. el trabajador al servicio del estado es la persona física que 
presta un servicio en forma permanente o transitoria, en virtud de nombramien
to expedido a su favor por alguno de los poderes del estado, por un municipio, 
o por una entidad paraestatal o paramunicipal. tienen ese mismo carácter 
quienes laboran sujetos a lista de raya o figuran en las nóminas de las ante
riores instituciones. 

"artículo 3. para los efectos de esta ley, los trabajadores al servicio del 
estado se dividen en tres grupos: de confianza, de base y eventuales. 

"por lo anterior, resulta importante señalar que la ley del Servicio del 
estado de morelos, en lo que corresponde a las prestaciones de seguridad 
social, como lo son las pensiones, es de aplicación exclusiva para aquellos 
servidores públicos que laboran de manera subordinada a un patrón, conside
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rados con carácter de trabajadores, en cualquiera de sus tres órdenes de 
gobierno, los municipios, o de alguna entidad paraestatal o paramunicipal. 

"No obstante lo antes expuesto se desprende que la jubilación solici
tada encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción I, inciso d), del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar colmados los requi
sitos de la ley, lo conducente es conceder al trabajador en referencia el bene
ficio solicitado. 

"por lo anteriormente expuesto, esta legislatura ha tenido a bien expe
dir el siguiente: 

"decreto Número doscientos Setenta y Siete 

"artículo 1o. Se concede pensión por jubilación al C. **********, 
quien ha prestado sus servicios en el H. ayuntamiento de tlaltizapán, more
los, desempeñando como último cargo el de: director de eventos especiales 
y logística. 

"artículo 2o. la pensión decretada deberá cubrirse al 85 % del último 
salario del solicitante, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por el H. Ayuntamiento de tlaltiza
pán, Morelos. dependencia que deberá realizar el pago en forma mensual, con 
cargo a la partida presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo con lo 
que disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

"artículo 3o. el monto de la pensión se calculará tomando como base 
el último salario percibido por el trabajador, incrementándose la cuantía de 
acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo general del área corres
pondiente al estado de morelos, integrándose la misma por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de 
la misma ley. 

"transitorios 

"artículo primero. remítase el presente decreto al titular del poder eje
cutivo del estado, para los fines que indica el artículo 44 y artículo 70 fracción 
XVii de la Constitución política del estado libre y Soberano de morelos. 

"artículo segundo. el presente decreto, entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el periódico oficial ‘tierra y libertad’, órgano de difu
sión del Gobierno del estado. 
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"recinto legislativo a los veintisiete días del mes de febrero de dos 
mil trece. 

"atentamente. ‘Sufragio efectivo. No reelección’. los CC. diputados in
tegrantes de la mesa directiva del Congreso del estado. dip. Humberto Segu
ra Guerrero. presidente. dip. Jordi messeguer Gally. Secretario. dip. amelia 
marín méndez. Secretaria. rúbricas. 

"por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

"dado en la residencia del poder ejecutivo, Casa morelos, en la ciudad 
de Cuernavaca, capital del estado de morelos, a los veintiséis días del mes de 
marzo de dos mil trece.

"‘Sufragio efectivo. No reelección’

"Gobernador Constitucional del estado libre y Soberano de morelos 
Graco luis ramírez Garrido abreu. Secretario de Gobierno ing. Jorge Vicente 
messeguer Guillén. rúbricas."

"decreto trescientos Veintidós

"al margen izquierdo un escudo del estado de morelos que dice: ‘tierra 
y libertad’.—la tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos.—poder 
legislativo.—lii legislatura. 20122015. 

"Graco luis ramírez Garrido abreu, Gobernador Constitucional del es
tado libre y Soberano de morelos a sus habitantes sabed: 

"Que el H. Congreso del estado se ha servido enviarme para su promul
gación lo siguiente: 

"la Quincuagésima Segunda legislatura del Congreso del estado libre 
y Soberano de morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción ii, 
del artículo 40 de la Constitución política del estado libre y Soberano de mo
relos, y al tenor de los siguientes: 

"Considerandos

"i. mediante escrito presentado en fecha 27 de septiembre del 2012, 
ante este Congreso del estado, el C. **********, por su propio derecho, soli
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citó de esta soberanía le sea otorgada pensión por cesantía en edad avanza
da, acompañando a su solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio Civil del 
Estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja de servicios expedida por el H. 
ayuntamiento de amacuzac, morelos, así como hoja de servicios y carta de 
certificación del salario expedidas por el H. ayuntamiento de tlaltizapán, 
morelos. 

"ii. Que al tenor del artículo 56 de la Ley del Servicio Civil vigente 
en la entidad, la pensión por cesantía en edad avanzada se generará a partir 
de la fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se 
encuentra en activo, a partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de 
su nombramiento. el trabajador que se hubiere separado justificada o injusti
ficadamente de su fuente de empleo, antes de la fecha de vigencia del decre
to que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día de su 
separación. Y con fundamento en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, 
la pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará al trabajador que ha
biendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco años de edad y un mínimo 
de diez años de servicio, se ubique en el supuesto correspondiente, el monto 
será de acuerdo a su último salario y al porcentaje que por los años de servi
cio le corresponda, según lo establece el artículo de referencia. 

"iii. en el caso que se estudia, el C. **********, prestó sus servicios en 
el H. ayuntamiento de amacuzac, morelos, habiendo desempeñado el cargo 
de: chofer, en el área de servicios públicos, del 01 de junio de 1964, al 31 de 
mayo de 1967, del 01 de junio de 1976, al 31 de mayo de 1979, del 01 de junio 
de 1979, al 31 de mayo de 1982 y del 01 de junio de 1982, al 31 de mayo de 
1985. en el H. ayuntamiento de tlaltizapán, morelos, ha prestado sus servicios 
desempeñando el cargo de: asesor, en el área de impuesto predial y catastro 
municipal, del 01 de noviembre del 2009, al 12 de septiembre del 2012, fecha 
en la que fue expedida la constancia de referencia.

"una vez realizado el procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se acreditan 14 años, 10 
meses, 11 días de antigüedad de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 
67 años de edad, ya que nació el 15 de agosto de 1945, en consecuencia, se 
estima que se encuentran plenamente satisfechos los requisitos previstos en 
el artículo 59 inciso e), del marco jurídico antes invocado. 

"por lo anteriormente expuesto, esta legislatura ha tenido a bien expe
dir el siguiente: 
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"decreto Número trescientos Veintidós 

"artículo 1o. Se concede pensión por cesantía en edad avanzada al 
C. **********, quien ha prestado sus servicios en el H. ayuntamiento de 
amacuzac, morelos, así como en el H. ayuntamiento de tlaltizapán, morelos, 
desempeñando como último cargo el de: asesor, en el área de impuesto pre
dial y catastro municipal. 

"artículo 2o. la pensión decretada deberá cubrirse al 70 % del último 
salario del solicitante, de conformidad con el inciso e) del artículo 59 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del día siguiente 
a aquel en que el trabajador se separe de sus labores por el H. Ayuntamien
to de tlaltizapán, Morelos. dependencia que realizará el pago en forma 
mensual con cargo a la partida destinada para pensiones, cumpliendo con 
lo que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

"artículo 3o. la pensión concedida deberá incrementarse de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario mínimo general del área correspondien
te al estado de morelos, integrándose por el salario, las prestaciones, las 
asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el artícu
lo 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

"transitorios 

"artículo primero. remítase el presente decreto al titular del poder eje
cutivo del estado, para los fines que indica el artículo 44 y 70 fracción XVii de 
la Constitución política del estado libre y Soberano de morelos. 

"artículo segundo. el presente decreto, entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el periódico oficial ‘tierra y libertad’, órgano de difu
sión del Gobierno del estado. 

"recinto legislativo a los veintisiete días del mes de febrero de dos 
mil trece. 

"atentamente. ‘Sufragio efectivo. No reelección’. los CC. diputados in
tegrantes de la mesa directiva del Congreso del estado. dip. Humberto Segu
ra Guerrero. presidente. dip. Jordi messeguer Gally. Secretario. dip. amelia 
marín méndez. Secretaria. rúbricas. 

"por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 
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"dado en la residencia del poder ejecutivo, Casa morelos, en la ciudad 
de Cuernavaca, capital del estado de morelos, a los veintiséis días del mes de 
marzo de dos mil trece.

"‘Sufragio efectivo. No reelección’ 

"Gobernador Constitucional del estado libre y Soberano de morelos 
Graco luis ramírez Garrido abreu. Secretario de Gobierno ing. Jorge Vicente 
messeguer Guillén rúbricas."

"decreto trescientos treinta y Siete

"al margen izquierdo un escudo del estado de morelos que dice: ‘tierra 
y libertad’.—la tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos.—poder 
legislativo.—lii legislatura. 20122015. 

"Graco luis ramírez Garrido abreu, Gobernador Constitucional del es
tado libre y Soberano de morelos a sus habitantes sabed: 

"Que el H. Congreso del estado se ha servido enviarme para su promul
gación lo siguiente: 

"la Quincuagésima Segunda legislatura del Congreso del estado libre 
y Soberano de morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción ii, 
del artículo 40 de la Constitución política del estado libre y Soberano de mo
relos, y al tenor de los siguientes: 

"Considerandos 

"i. mediante escrito presentado en fecha 16 de octubre de 2012, ante 
este Congreso del estado, el C. **********, por su propio derecho, solicitó 
de esta soberanía le sea otorgada pensión por cesantía en edad avanzada, 
acompañando a su solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio Civil del Estado, 
como lo son: acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación del 
salario expedidas por H. ayuntamiento de tlaltizapán, morelos. 

"ii. Que al tenor del artículo 56 de la Ley del Servicio Civil vigente 
en la entidad, la pensión por cesantía en edad avanzada se generará a partir 
de la fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se 
encuentra en activo, a partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de 
su nombramiento. el trabajador que se hubiere separado justificada o injusti
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ficadamente de su fuente de empleo, antes de la fecha de vigencia del decre
to que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día de su 
separación. Y con fundamento en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, 
la pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará al trabajador que ha
biendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco años de edad y un mínimo 
de diez años de servicio, se ubique en el supuesto correspondiente, el monto 
será de acuerdo a su último salario y al porcentaje que por los años de servi
cio le corresponda, según lo establece el artículo de referencia. 

"iii. en el caso que se estudia, el C **********, ha prestado sus servi
cios en el H. ayuntamiento de tlaltizapán, morelos, desempeñando los car
gos siguientes: chofer, del 01 de junio de 1979, al 30 de mayo de 1991; agente 
vial, del 03 de enero de 2007, al 15 de octubre de 2012, fecha en que le fue 
expedida la constancia de referencia. 

"una vez realizado el procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67 de la Ley orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se acreditan 17 años, 9 meses, 
11 días de antigüedad de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 71 años 
de edad, ya que nació el 19 de julio de 1941, en consecuencia, se estima que se 
encuentran plenamente satisfechos los requisitos previstos en el artículo 59 
inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

"por lo anteriormente expuesto, esta legislatura ha tenido a bien expe
dir el siguiente: 

"decreto Número trescientos treinta y Siete 

"artículo 1o. Se concede pensión por cesantía en edad avanzada al 
C. **********, quien ha prestado sus servicios en el H. ayuntamiento de tlal
tizapán, morelos, desempeñando como último cargo el de: agente vial. 

"artículo 2o. la pensión decretada deberá cubrirse al 75% del último 
salario del solicitante, de conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del día siguiente 
a aquel en que el trabajador se separe de sus labores por el H. Ayuntamien
to de tlaltizapán, Morelos. dependencia que realizará el pago en forma 
mensual con cargo a la partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 
que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado. 

"artículo 3o. la pensión concedida deberá incrementarse de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario mínimo general del área correspondiente 
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al estado de morelos, integrándose por el salario, las prestaciones, las asig
naciones y el aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el artículo 66 
de la ley del Servicio Civil del estado. 

"transitorios 

"artículo primero. remítase el presente decreto al titular del poder eje
cutivo del estado, para los fines que indica el artículo 44 y 70 fracción XVii de 
la Constitución política del estado libre y Soberano de morelos. 

"artículo segundo. el presente decreto, entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el periódico oficial ‘tierra y libertad’, órgano de difu
sión del Gobierno del estado. 

"recinto legislativo a los veintisiete días del mes de febrero de dos 
mil trece. 

"atentamente. ‘Sufragio efectivo. No reelección’. los CC. diputados in
tegrantes de la mesa directiva del Congreso del estado. dip. Humberto Segu
ra Guerrero. presidente. dip. Jordi messeguer Gally. Secretario. dip. amelia 
marín méndez. Secretaria. rúbricas. 

"por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

"dado en la residencia del poder ejecutivo, Casa morelos, en la ciudad 
de Cuernavaca, capital del estado de morelos, a los veintiséis días del mes de 
marzo de dos mil trece.

"‘Sufragio efectivo. No reelección’

"Gobernador Constitucional del estado libre y Soberano de morelos 
Graco luis ramírez Garrido abreu. Secretario de Gobierno ing. Jorge Vicente 
messeguer Guillén rúbricas."

20. así, se concluye que en la presente controversia constitucional se 
tienen como artículos objetados los antes citados, y como decretos impug
nados los Números doscientos Setenta y Siete, trescientos Veintidós y tres
cientos treinta y Siete del Número Cinco mil ochenta del periódico oficial del 
estado de morelos, con motivo de ser los supuestos actos de aplicación de 
los artículos legales cuya invalidez se demanda y por vicios propios de cons
titucionalidad.
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21. es importante aclarar que en el apartado de actos y normas recla
mados del escrito de demanda, el municipio actor señaló que también se 
demandaba la invalidez de los efectos y consecuencias de los actos concretos 
de ejecución de los mencionados decretos; sin embargo, sobre estas alegacio
nes, es criterio consolidado de esta Suprema Corte, que cuando se impugnen 
actos en abstracto o se hagan manifestaciones imprecisas o genéricas, debe 
decretarse el sobreseimiento de la controversia sobre tales aspectos con fun
damento en el artículo 20, fracción iii, de la ley reglamentaria de la materia,3 
tal como se explicita en la tesis de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCio
Nal. el aCtor deBe SeÑalar eN Su demaNda de maNera eSpeCÍFiCa 
loS aCtoS Y NormaS Que impuGNe Y No realiZar uNa maNiFeSta
CióN GeNÉriCa o impreCiSa de elloS."4 

IV. oportunidad

22. a continuación, se procede a analizar si la controversia constitucio
nal fue promovida oportunamente, por ser una cuestión de orden público y 
estudio preferente.

23. al respecto, el artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia es
tablece, en sus fracciones i y ii, el plazo de treinta días para promover una 
controversia constitucional cuando se impugnen actos o normas generales.5 

3 "Artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"…
"iii. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe la 
norma o acto materia de la controversia, o cuando no se probare la existencia de ese último."
4 tesis p./J. 64/2009, emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio 
de 2009, página 1461, de texto: "Si se tiene en cuenta que conforme al artículo 22 de la ley 
reglamen taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en sus fracciones Vi y Vii, en el escrito de demanda deberá señalarse la 
norma general o acto cuya invalidez se pretende así como, en su caso, el medio oficial en que se 
publicó y los conceptos de invalidez, es indudable que ante una manifestación imprecisa o gené
rica en el sentido de que se impugnan ‘todos los demás actos o normas relacionados con la litis 
de la controversia’, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede analizar la constitucio
nalidad o inconstitucionalidad de actos o normas generales que no se impugnaron específica
mente. lo anterior se corrobora con la jurisprudencia p./J. 135/2005, de rubro: ‘CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. para Que Se eStudie la CoNStituCioNalidad de uNa Norma o 
aCto BaSta CoN eXpreSar ClarameNte eN la demaNda la CauSa de pedir.’, en la 
que este tribunal en pleno sostuvo que para estar en posibilidad de estudiar los actos o normas 
impugnados en una controversia constitucional, es necesario que el actor exprese, por lo menos, 
el agravio que estime le causan los motivos que originaron éste, es decir, que se contenga la 
expresión clara de la causa de pedir."
5 "Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la 
ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en
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tratándose de actos, el plazo se computa de la siguiente forma: a) a partir del 
día siguiente al que conforme a la ley del propio acto surta efecto la notifica
ción de la resolución o acuerdo que se reclame; b) a partir del día siguiente 
al en que el actor haya tenido conocimiento de los actos o de su ejecución; 
o, c) a partir del día siguiente al en que el actor se ostente sabedor de los 
mismos.

24. en el caso de normas generales,6 el citado artículo señala que  
el plazo para la presentación de la demanda transcurrirá del día siguiente a la 
fecha de su publicación o, según sea el caso, a partir del día siguiente al en 
que se pro duzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la 
controversia.

25. dicho lo anterior, se tiene que, en relación con los decretos impug
nados, la fecha que deberá de tomarse en cuenta para hacer el cómputo de 
la presentación de la demanda será el veintisiete de marzo de dos mil trece, 
día en que se publicaron en el periódico oficial del estado, en virtud de que el 
municipio actor no manifestó haber tenido conocimiento de los mismos en 
fecha diversa.7 

26. así las cosas, se tiene que la impugnación de los tres decretos por 
vicios propios se encuentra dentro del plazo legal correspondiente previsto en 
la fracción i del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, pues la de
manda se presentó el quince de abril. los tres decretos fueron publicados el 
veintisiete de marzo de dos mil trece, por lo que el respectivo plazo transcurrió 
del primero de abril al catorce de mayo de dos mil trece, descontándose los 

que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabe
dor de los mismos;
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia."
6 al respecto, puede consultarse la tesis p./J. 65/2009, aprobada por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXX, julio de 2009, página 1535, de rubro (negritas nuestras): "ContRoVERSIA 
ConStItuCIonAL. tRAtÁndoSE dE noRMAS gEnERALES, AL EStudIARSE En 
LA SEntEnCIA LA oPoRtunIdAd En LA PRESEntACIÓn dE LA dEMAndA RELA
tIVA dEBERÁ AnALIZARSE SI LA IMPugnACIÓn dE AQuéLLAS SE HACE Con 
MotI Vo dE Su PuBLICACIÓn o dE Su PRIMER ACto dE APLICACIÓn."
7 de conformidad con lo resuelto por esta primera Sala en las controversias constitucionales 
11/2004 y 64/2005, así como en el recurso de reclamación 47/2012Ca, derivado de la controver
sia constitucional 80/2012, cuando se trate de actos en virtud del cual se impugne una norma, el 
momento que se privilegia como referente para el inicio del plazo de impugnación es aquel en 
que el ente legitimado efectivamente tiene conocimiento de los actos impugnados; sin embargo, 
a juicio de esta primera Sala, si no existe constancia o referencia a esta fecha, deberá tomarse 
en cuenta el día de la publicación oficial del respectivo acto, si ello aplicara al caso concreto.
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días veintiocho, veintinueve, treinta y treinta y uno de marzo; seis, siete, trece, 
catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de abril; y uno, dos, cuatro, 
cinco, once y doce de mayo, todos de dos mil trece, por ser inhábiles, de con
formidad con los artículos 2o. y 3o. de la ley reglamentaria de la materia, en 
relación con los artículos 3o. y 63 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, así como el acuerdo General plenario Número 18/2013, y las reso
luciones adoptadas por el propio tribunal pleno en sesiones privada y pública 
de fechas cuatro de marzo y dos de mayo de dos mil trece, respectivamente.

27. en cuanto a la oportunidad de las normas generales reclamadas, 
en primer lugar, debe destacarse que el poder ejecutivo hizo valer la causa de 
improcedencia prevista en la fracción Vii del artículo 19 de la ley reglamenta
ria de la materia, en relación con los artículos 20 y 21 del mismo ordenamien
to,8 sustentándola en el hecho de que, atendiendo a la fecha de publicación 
de las normas impugnadas, se está en presencia de una impugnación extem
poránea, además de que el decreto que se impugna no constituye el primer 
acto de aplicación de las mismas.

28. para estar en aptitud de responder este cuestionamiento, esta pri
mera Sala debe analizar, en principio, si las normas reclamadas fueron o no 
aplicadas en los aludidos decretos doscientos Setenta y Siete, trescientos 
Veintidós y trescientos treinta y Siete, pues sólo de este modo el cómputo 
para la presentación de la demanda de controversia constitucional puede 
hacerse, de conformidad con la segunda hipótesis prevista por la fracción ii 
del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, ya que, de lo contrario, el 
cómputo debe realizarse a partir del día siguiente a la fecha de la publicación 
de las referidas normas generales.

29. el texto completo de los artículos reclamados de la ley del Servicio 
Civil de la ley orgánica para el Congreso y del reglamento para el Congreso 
local, todos del estado de morelos, es el siguiente: (las negritas, aclaraciones 
de reformas y párrafos en mayúsculas son nuestros)

8 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Vii. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21."
"Artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"…
"ii. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artículo anterior ..."
"Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"…
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia, y …"
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LEY dEL SERVICIo CIVIL dEL EStAdo dE MoRELoS

"Artículo 1. la presente ley es de observancia general y obligatoria para 
el Gobierno estatal y los municipios del estado de morelos y tiene por objeto 
determinar los derechos y obligaciones de los trabajadores a su servicio."

(reFormado, p.o. 26 de diCiemBre de 2012)
"Artículo 8. esta ley regirá las relaciones laborales entre los poderes 

del estado y los municipios con sus trabajadores.

"los trabajadores de confianza, sólo disfrutarán de las medidas de pro
tección al salario y gozarán de los beneficios de seguridad social, por lo que 
en cualquier tiempo y por acuerdo del titular de la dependencia dejarán de 
surtir sus efectos los nombramientos que se les hayan otorgado, de conformi
dad con lo dispuesto por los artículos 123 apartado B fracción XiV de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y 40 fracción XX inciso m) 
de la Constitución política del estado libre y Soberano de morelos."

"Artículo 24. Son causas justificadas de terminación de los efectos del 
nombramiento sin responsabilidad del Gobierno del estado, municipio o enti
dad paraestatal o paramunicipal de que se trate, las siguientes:

"…

(adiCioNada, p.o. 18 de JuNio de 2008)
"XV. PoR HABER oBtEnIdo dECREto QuE otoRguE PEn

SIÓn PoR JuBILACIÓn o CESAntÍA En EdAd AVAnZAdA, CuYo 
InICIo dE VIgEnCIA SE ConSIgnARÁ En EL MISMo oRdEnAMIEn
to; Y ..."

(reFormado primer pÁrraFo, p.o. 26 de diCiemBre de 2012)
"Artículo 43. los trabajadores de base del Gobierno del estado y de los 

municipios tendrán derecho a:

"…

"V. disfrutar de los beneficios de la seguridad social que otorgue la ins
titución con la que el gobierno o los municipios hayan celebrado convenio;

"…

"XIII. pensión por jubilación, por cesantía en edad avanzada y por 
invalidez;
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"XIV. pensión a los beneficiarios del trabajador fallecido;

"XV. Seguro de vida;

"…

(adiCioNado, p.o. 26 de diCiemBre de 2012)
"Los trabajadores de confianza tendrán derecho a las prerrogati

vas contenidas en este precepto, con excepción de los derechos conte
nidos en las fracciones II y III, respectivamente."

"Artículo 45. los poderes del estado y los municipios están obligados 
con sus trabajadores a:

"…

"III. proporcionarles servicio médico;

"IV. pagarle la indemnización por separación injustificada, cubrir las 
correspondientes a los accidentes que sufran con motivo del trabajo o a con
secuencia de él o por las enfermedades profesionales que contraiga en el 
trabajo o en el ejercicio de la profesión que desempeñan;

"…

"XV. Cubrir las aportaciones que fijen las leyes correspondientes, para 
que los trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y servicios sociales 
comprendidos en los conceptos siguientes:

"a) atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria y en su 
caso, indemnización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;

"b) atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria en los ca
sos de enfermedades no profesionales y maternidad;

"c) pensión por jubilación, cesantía en edad avanzada, invalidez o muerte;

"d) asistencia médica y medicinas para los familiares del trabajador, 
en alguna institución de seguridad social; …"

(reFormado primer pÁrraFo, p.o. de 24 de SeptiemBre de 2008)
"Artículo 54. los empleados públicos, en materia de seguridad social 

tendrán derecho a:
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"I. la afiliación al instituto mexicano del Seguro Social o al instituto  
de Se guridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y al instituto de 
Crédito para los trabajadores al Servicio del Gobierno del estado de morelos;

"…

(reFormado primer pÁrraFo, p.o. de 24 de SeptiemBre de 2008)
"VI. los beneficios derivados por riesgos y enfermedades de trabajo y 

por enfermedades no laborales, maternidad y paternidad.

"Se consideran riesgos de trabajo los accidentes y enfermedades a que 
están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo de las actividades 
que desempeñen en el centro de trabajo;

"VII. pensión por jubilación, por cesantía en edad avanzada, por invali
dez, por viudez, por orfandad y por ascendencia, en términos de las disposicio
nes legales aplicables; ..."

"Artículo 55. las prestaciones, seguros y servicios citados en el artícu
lo que antecede estarán a cargo de los poderes del estado y de los municipios, 
a través de las instituciones que para el caso determinen."

(adiCioNado, p.o. 24 de SeptiemBre de 2008)
"Artículo 55 A. las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos 

que exijan un esfuerzo considerable e impliquen riesgo o peligro para su sa
lud o la del producto de la concepción."

(adiCioNado, p.o. 24 de SeptiemBre de 2008)
"Artículo 55 B. las mujeres embarazadas, por concepto de maternidad, 

disfrutarán de un periodo de descanso de noventa días naturales contados a 
partir de la fecha de expedición del certificado médico de incapacidad; debe
rá procurarse que treinta días correspondan antes de la fecha aproximada 
fijada para el parto y sesenta después del mismo."

"en caso de maternidad por adopción, con fines de adaptación con su 
menor hijo, la madre gozará de una licencia de cuarenta y cinco días 
naturales.

"en todo caso, la madre conservará el pago salarial íntegro, su empleo, 
cargo o comisión y, en general, no podrán ser suspendidos o disminuidos sus 
derechos de trabajo y seguridad social.

"la violación a estas disposiciones, será considerada como despido 
injustificado."
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(adiCioNado, p.o. 24 de SeptiemBre de 2008)
"Artículo 55 C. las madres, durante los seis meses siguientes al ven

cimiento de la incapacidad, para alimentar a sus hijos, disfrutarán de un des
canso extraordinario de una hora."

(adiCioNado, p.o. 24 de SeptiemBre de 2008)
"Artículo 55 d. los cónyuges o concubinarios, por concepto de paterni

dad y con el propósito de ayudar a la madre en las tareas posteriores al parto 
o adopción, disfrutarán de un periodo de quince días naturales con goce de 
salario íntegro; al efecto, el área de recursos humanos de la entidad en que 
preste sus servicios reglamentará las medidas de comprobación, vigilancia y 
control necesarias para el cumplimiento del fin."

(reFormado, p.o. 18 de JuNio de 2008)
"Artículo 56. las prestaciones a que se refiere la fracción Vii del artícu

lo 54 de esta ley, se otorgarán mediante decreto que expida el Congreso del 
estado una vez satisfechos los requisitos que establecen esta ley y los demás 
ordenamientos aplicables.

"el pago de la pensión por jubilación y por cesantía en edad avanzada, 
se generará a partir de la fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. 
Si el pensionado se encuentra activo, a partir de la vigencia del decreto cesa
rán los efectos de su nombramiento.

"el trabajador que se hubiera separado justificada o injustificadamente 
de su fuente de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que la otorga, 
recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día de su separación."

"Artículo 57. para disfrutar de las pensiones señaladas en este capítu
lo, los peticionarios deberán presentar su solicitud acompañada de los docu
mentos siguientes:

"a) para el caso de jubilación, cesantía por edad avanzada o invalidez:

"i. Copia certificada del acta de nacimiento expedida por el oficial del 
registro Civil correspondiente;

"ii. Hoja de servicios expedida por el servidor público competente del 
gobierno o del municipio que corresponda;

"iii. Carta de certificación del salario expedida por la dependencia o 
entidad pública a la que se encuentre adscrito el trabajador; y
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"iV. dictamen de la institución de seguridad social correspondiente, en 
el cual se decrete la invalidez definitiva.

"B) tratándose de pensión por viudez, orfandad o ascendencia, además 
de los previstos en el apartado que antecede, se deberán exhibir los siguien
tes documentos:

"i. Copia certificada de las actas de nacimiento de los hijos expedidas 
por el respectivo oficial del registro Civil;

"ii. Copia certificada del acta de matrimonio, o en su defecto del documen
to que acredite la relación concubinaria, expedida por el H. ayuntamiento 
donde haya sido el último domicilio conyugal;

"iii. Copia certificada del acta de defunción en su caso o dictamen de 
invalidez expedido por la institución de seguridad respectiva; y

"iV. Copia certificada del acta de nacimiento del trabajador.

"EL H. CongRESo dEL EStAdo dEBERÁ EXPEdIR EL dECREto 
CoRRESPondIEntE A PARtIR dE LA FECHA En QuE SE tEngA 
PoR RECIBIdA LA doCuMEntACIÓn nECESARIA PARA Su tRAMI
tACIÓn, En un téRMIno dE tREIntA dÍAS duRAntE EL PERIodo 
oRdInARIo dE SESIonES. En CASo dE QuE LA LEgISLAtuRA SE 
EnCuEntRE En RECESo, dEBERÁ ContABILIZARSE dICHo téR
MIno A PARtIR dE QuE InICIE EL PERIodo oRdInARIo dE SESIo
nES InMEdIAto."

"Artículo 58. la pensión por jubilación se otorgará a los trabajadores 
que hayan prestado sus servicios en cualquiera de los tres poderes del estado 
y/o de los municipios, de conformidad con las siguientes disposiciones:

(reFormado primer pÁrraFo, p.o. 6 de aBril de 2005)
"i. la pensión por jubilación solicitada por los trabajadores, se determi

nará de acuerdo con los porcentajes de la tabla siguiente:

(reFormado, p.o. 6 de aBril de 2005)
"a) Con 30 años de servicio 100%;

(reFormado, p.o. 6 de aBril de 2005)
"b) Con 29 años de servicio 95%;

(reFormado, p.o. 6 de aBril de 2005)
"c) Con 28 años de servicio 90%;
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(reFormado, p.o. 6 de aBril de 2005)
"d) Con 27 años de servicio 85%;

(reFormado, p.o. 6 de aBril de 2005)
"e) Con 26 años de servicio 80%;

(reFormado, p.o. 6 de aBril de 2005)
"f) Con 25 años de servicio 75%;

(reFormado, p.o. 6 de aBril de 2005)
"g) Con 24 años de servicio 70%;

(reFormado, p.o. 6 de aBril de 2005)
"h) Con 23 años de servicio 65%;

(reFormado, p.o. 6 de aBril de 2005)
"i) Con 22 años de servicio 60%;

(reFormado, p.o. 6 de aBril de 2005)
"j) Con 21 años de servicio 55%; y

(reFormado, p.o. 6 de aBril de 2005)
"k) Con 20 años de servicio 50%.

"para los efectos de disfrutar esta prestación, la antigüedad puede ser 
interrumpida o ininterrumpida.

"para recibir esta pensión no se requiere edad determinada.

(reFormado primer pÁrraFo, p.o. 6 de aBril de 2005)
"ii. las trabajadoras tendrán derecho a su jubilación de conformidad 

con el siguiente orden:

(reFormado, p.o. 6 de aBril de 2005)
"a) Con 28 años de servicio 100%;

(reFormado, p.o. 6 de aBril de 2005)
"b) Con 27 años de servicio 95%;

(reFormado, p.o. 6 de aBril de 2005)
"c) Con 26 años de servicio 90%;

(reFormado, p.o. 6 de aBril de 2005)
"d) Con 25 años de servicio 85%;
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(reFormado, p.o. 6 de aBril de 2005)
"e) Con 24 años de servicio 80%;

(reFormado, p.o. 6 de aBril de 2005)
"f) Con 23 años de servicio 75%;

(reFormado, p.o. 6 de aBril de 2005)
"g) Con 22 años de servicio 70%,

(reFormado, p.o. 6 de aBril de 2005)
"h) Con 21 años de servicio 65%;

(reFormado, p.o. 6 de aBril de 2005)
"i) Con 20 años de servicio 60%;

(reFormado, p.o. 6 de aBril de 2005)
"j) Con 19 años de servicio 55%; y

(reFormado, p.o. 6 de aBril de 2005)
"k) Con 18 años de servicio 50%.

"para efecto de disfrutar esta prestación, la antigüedad se entiende 
como el tiempo laborado en forma efectiva, ininterrumpidamente o en partes.

"para recibir esta prestación no se requiere edad determinada.

(deroGado Cuarto pÁrraFo, p.o. 18 de JuNio de 2008)

(adiCioNado, p.o. 11 de eNero de 2002) (F. de e., p.o. 11 de eNero 
de 2002)

"el monto de la pensión mensual a que se refiere este artículo, en ningún 
caso podrá ser inferior al equivalente de 40 veces el salario mínimo general 
vigente en la entidad.

(adiCioNado, p.o. 16 de eNero de 2013)
"En todos los casos estarán sujetos a lo dispuesto por el párrafo 

primero del artículo 66 de esta ley."

"Artículo 59. la pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco años 
de edad, se separe voluntariamente del servicio público o quede separado del 
mismo con un mínimo de 10 años de servicio.
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"la pensión se calculará aplicando al salario y a los porcentajes que se 
especifican en la tabla siguiente:

"a) por diez años de servicio 50%

"b) por once años de servicio 55%

"c) por doce años de servicio 60%

"d) por trece años de servicio 65%

"e) por catorce años de servicio 70%

"f) por quince años de servicio 75%

(adiCioNado, p.o. 16 de eNero de 2013)
"En todos los casos estarán sujetos a lo dispuesto por el párrafo 

primero del artículo 66 de esta ley."

(reFormado, p.o. 11 de eNero de 2002) (F. de e., p.o. 11 de eNero 
de 2002)

"Artículo 60. la cuota mensual de la pensión por invalidez, se otorgará 
a los trabajadores que se incapaciten física o mentalmente por causa o motivo 
del desempeño de su cargo o empleo; o por causas ajenas al desempeño de 
éste, con base a lo siguiente:

"i. Cuando la incapacidad sea por causa o motivo del desempeño de su 
cargo o empleo, la pensión se pagará de acuerdo al porcentaje o grado de inva
lidez que se determine en el dictamen médico.

"ii. para el caso de que la incapacidad sea por causas ajenas al desem
peño del trabajo, se cubrirá siempre y cuando el trabajador hubiese efecti
vamente laborado el término mínimo de un año anterior a la fecha en que 
ocurrió la causa de la invalidez, y se calculará de acuerdo al grado de incapa
cidad que se determine en el dictamen médico. en este caso el monto de la 
pensión no podrá exceder del 60% del salario que el trabajador venía perci
biendo hasta antes de la invalidez, o en su caso a elección del trabajador, éste 
será repuesto a desempeñar labores de acuerdo a las aptitudes y condiciones 
en que se encuentre.

"en ambos casos el monto de la pensión no podrá ser inferior al equi
valente de 40 veces el salario mínimo general vigente en la entidad; ni exceder 
del equivalente a 300 veces el salario mínimo general vigente en la entidad, al 
momento de ser otorgada la pensión.
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"el dictamen médico podrá ser revisado de acuerdo a la normatividad 
aplicable al caso, ante las autoridades correspondientes.

"el derecho al pago de esta pensión se inicia a partir del día siguiente 
en el que quede firme la determinación de invalidez."

"Artículo 61. para el otorgamiento de la pensión por invalidez se debe
rán cubrir los requisitos siguientes:

"la solicitud del trabajador deberá presentarse al Congreso del estado, 
acompañándose además de los documentos a que se refiere el artículo 57 de 
esta ley, por el dictamen por invalidez o incapacidad permanente expedido por 
la institución que tenga a su cargo la prestación de los servicios médicos del 
afectado o, cuando no esté afiliado a ninguna institución, por médico legal
mente autorizado para ejercer su profesión."

"Artículo 62. la pensión por invalidez se negará en los casos siguientes:

"Si la incapacidad es consecuencia de actos o hechos provocados inten
cionalmente por el trabajador.

"Cuando la incapacidad sea consecuencia de algún delito cometido 
por el propio trabajador.

"Cuando la incapacidad se haya producido por el estado de embriaguez 
o de intoxicación derivado de la ingestión voluntaria de bebidas alcohólicas, 
drogas, enervantes o cualquier otra sustancia tóxica por parte del trabajador."

"Artículo 63. el trámite para pensión por invalidez con motivo de negli
gencia o irresponsabilidad del trabajador no procederá cuando:

"i. el trabajador se niegue a someterse a los reconocimientos y tratamien
tos médicos que se le prescriban; y

"ii. el trabajador se niegue, sin causa justificada, a someterse a las inves
tigaciones ordenadas por el titular de la dependencia correspondiente o no 
acepte las medidas preventivas o curativas a que deba sujetarse, con excepción 
de los que presenten invalidez por afectación de sus facultades mentales."

"Artículo 64. la muerte del trabajador o de la persona que haya traba
jado y se encuentre jubilado o pensionado por cualquiera de los poderes o 
municipios del estado, dará derecho únicamente a una pensión por viudez 
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que deberá ser solicitada al Congreso del estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta ley, pensión que se pagará a partir del día 
siguiente del fallecimiento."

"Artículo 65. tienen derecho a gozar de las pensiones especificadas 
en este capítulo, en orden de prelación, las siguientes personas:

"i. el titular del derecho; y

"ii. los beneficiarios en el siguiente orden de preferencia:

"a) la cónyuge supérstite e hijos hasta los dieciocho años de edad o 
hasta los veinticinco años si están estudiando o cualquiera que sea su edad 
si se encuentran imposibilitados física o mentalmente para trabajar;

"b) a falta de esposa, la concubina, siempre que haya procreado hijos 
con ella el trabajador o pensionista o que haya vivido en su compañía durante 
los cinco años anteriores a su muerte y ambos hayan estado libres de matri
monio durante el concubinato. Si a la muerte del trabajador hubiera varias 
concubinas, tendrá derecho a gozar de la pensión la que se determine por 
sen tencia ejecutoriada dictada por Juez competente;

"c) el cónyuge supérstite o concubino siempre y cuando a la muerte de 
la esposa o concubinaria trabajadora o pensionista, fuese mayor de cincuenta 
y cinco años o esté incapacitado para trabajar y haya dependido económica
mente de ella; y

"d) a falta de cónyuge, hijos o concubina, la pensión por muerte se 
entregará a los ascendientes cuando hayan dependido económicamente del 
trabajador o pensionista durante los cinco años anteriores a su muerte.

(adiCioNado, p.o. 11 de eNero de 2002) (F. de e., p.o. 11 de eNero 
de 2002)

"la cuota mensual de la pensión a los familiares o dependientes econó
micos del servidor público se integrará:

"a) por fallecimiento del servidor público a causa o consecuencia del 
servicio, se aplicarán los porcentajes a que se refiere la fracción i, del artículo 
58 de esta ley, si así procede según la antigüedad del trabajador, en caso de 
no encontrarse dentro de las hipótesis referidas se deberá otorgar al 50% res
pecto del último sueldo, sin que la pensión sea inferior, al equivalente de 40 
veces el salario mínimo general vigente en la entidad.
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"b) por fallecimiento del servidor público por causas ajenas al servicio 
se aplicarán los porcentajes a que se refiere la fracción i del artículo 58 de esta 
ley, si así procede, según la antigüedad del trabajador, en caso de no encon
trarse dentro de las hipótesis referidas se deberá otorgar, el equivalente a 40 
veces el salario mínimo general vigente en la entidad.

"c) por fallecimiento del servidor público pensionado, si la pensión se le 
había concedido por jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la última 
de que hubiere gozado el pensionado.

(adiCioNado, p.o. 11 de eNero de 2002) (F. de e., p.o. 11 de eNero 
de 2002)

"en ningún caso, el monto de la pensión podrá exceder de 300 veces el 
salario mínimo general vigente en la entidad, al momento de otorgar la pensión.

"Cuando sean varios los beneficiarios, la pensión se dividirá en partes 
iguales entre los previstos en los incisos que anteceden y conforme a la pre
lación señalada."

(reFormado primer pÁrraFo, p.o. 16 de eNero de 2013)
"Artículo 66. los porcentajes y montos de las pensiones a que se refiere 

este capítulo, se calcularán tomando como base el último salario percibido por 
el trabajador; para el caso de las pensiones por jubilación y cesantía en edad 
avanzada, cuando el último salario mensual sea superior al equivalente de 
600 salarios mínimos vigentes en la entidad, deberán acreditar, haber desem
peñado cuando menos cinco años el cargo por el cual solicitan pensionarse, 
de no cumpiirse (sic) este plazo, el monto de la pensión se calculará tomando 
como tope los referidos 600 salarios mínimos vigentes en la entidad, y de 
acuerdo a los porcentajes que establece la ley.

"la cuantía de las pensiones se incrementará de acuerdo con el aumen
to porcentual al salario mínimo general del área correspondiente al estado de 
morelos.

"las pensiones se integrarán por el salario, las prestaciones, las asig
naciones y el aguinaldo.

"el trabajador no podrá gozar al mismo tiempo de dos pensiones a cargo 
del gobierno o municipio, en tal evento, el Congreso del estado lo deberá 
reque rir para que dentro de un plazo de treinta días naturales opte por una de 
ellas, en caso de que el trabajador no determine la pensión que debe conti
nuar vigente, el Congreso concederá la que signifique mayores beneficios para 
el trabajador."
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"Artículo 67. los gastos que se efectúen por las prestaciones, seguros 
y servicios que establece esta ley y cuyo pago no corresponda exclusivamen
te a los poderes estatales o municipios, se cubrirán mediante cuotas y aporta
ciones a cargo de los trabajadores.

"las cuotas y aportaciones a que se refiere este artículo, se determina
rán tomando como base para el descuento correspondiente el salario de coti
zación, entendiéndose por tal, el salario base que corresponda a la categoría 
o cargo.

"los porcentajes correspondientes serán revisados periódicamente 
con el objeto de actualizarlos, al igual que las aportaciones que para los mis
mos fines sean a cargo de los poderes del estado y de las administraciones 
municipales."

"Artículo 68. las consecuencias de los riesgos de trabajo o enferme
dades profesionales podrán ser: incapacidad temporal, incapacidad perma
nente parcial, incapacidad permanente total o muerte.

"las indemnizaciones derivadas de los riesgos de trabajo o enferme
dad profesional que sufran los trabajadores, serán cubiertas por las aporta
ciones que para estos casos serán exclusivamente a cargo del estado o 
municipios.

"para tener derecho al pago de la pensión o indemnización de los ries
gos de trabajo o enfermedades profesionales, deberán llenarse los requisitos 
que para los casos de invalidez establece esta ley.

"los riesgos profesionales que sufran los trabajadores se regirán por 
las leyes de las instituciones de seguridad social correspondientes."

LEY oRgÁnICA PARA EL CongRESo
dEL EStAdo dE MoRELoS

"Artículo 67. la Comisión de trabajo, previsión y Seguridad Social, ten
drá bajo su responsabilidad:

"I. el conocimiento, estudio y dictamen de todos los asuntos referentes 
a las pensiones de los trabajadores al servicio del estado y los municipios, 
así como realizar la investigación correspondiente tendiente a comprobar 
fehacien temente los datos que acrediten la antigüedad necesaria para el goce 
de este derecho; …"
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REgLAMEnto PARA EL CongRESo
dEL EStAdo dE MoRELoS

"Artículo 109. Cuando el Congreso conozca de solicitudes de jubilacio
nes o pensiones de los trabajadores al servicio del estado y de los municipios, la 
Comisión de trabajo, previsión y Seguridad Social, podrá en un solo dictamen, 
resolver varias solicitudes a la vez, pero una vez aprobado la mesa directiva 
deberá elaborar un decreto para cada caso."

30. las disposiciones normativas transcritas regulan el sistema de soli
citud y otorgamiento de pensiones en el estado de morelos. los contenidos 
van desde cuáles son los derechos de los trabajadores y las obligaciones del 
estado de morelos y de los municipios, hasta cuál es el órgano legitimado 
para analizar la solicitud de pensión, quién la otorga y cómo se calcula el por
centaje de las pensiones correspondientes.

31. es importante resaltar, tal como se dijo en el apartado de la fijación 
de la litis, que la ley del Servicio Civil del estado de morelos fue emitida el 
seis de septiembre de dos mil y ha sufrido una gran variedad de modificacio
nes; entre ellas, reformas y adiciones a varios preceptos legales que se publi
caron en el periódico oficial del estado el veintiséis de diciembre de dos 
mil doce9 y el dieciséis de enero de dos mil trece,10 las cuales surtieron sus efec
tos al día siguiente de su publicación. en esa tónica, si los tres decretos recla
mados se aprobaron por el Congreso del estado de morelos el veintisiete de 
febrero de dos mil trece, es evidente que se hicieron a la luz de las normas 
vigentes, las cuales incluyen las modificadas a finales del año dos mil doce y 
a principios del dos mil trece.

32. ahora bien, esta primera Sala estima que de una revisión de los 
decretos impugnados transcritos en el apartado tercero de la presente sen
tencia, se desprende que se aplicaron de manera expresa varias disposiciones 
legales. por una parte, en el decreto doscientos Setenta y Siete, mediante 
el cual se concedió una pensión por jubilación, se aprecia que se citaron de 
manera expresa los artículos 1, 55, 56, 57 [aludiendo a su vez, en específico, 
al apartado a), fracciones i, ii y iii de dicho numeral], 58 [refiriéndose de ma nera 

9 en esta fecha se reformaron los artículos 5, 8, 21, 23, 43, primer párrafo, 45, fracción XiV y 52, 
primer párrafo, y se adicionó un segundo párrafo al artículo 52, y un último párrafo al artículo 43 de 
la ley del Servicio Civil del estado de morelos.
10 en esta fecha se adicionó un último párrafo a los artículos 58 y 59, y se reformó el artículo 66, 
en su primer párrafo, de la ley del Servicio Civil del estado de morelos.
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particular al inciso d) de la fracción i], y 66 de la ley del Servicio Civil del es tado 
de morelos, así como el 67 de la ley orgánica para el Congreso de esa enti
dad federativa.

33. por lo que hace a los decretos trescientos Veintidós y trescien 
tos treinta y Siete, en los que se concedieron pensiones por cesantía en edad 
avanzada, se advierte que también se citaron los artículos 55, 56, 57 [aludiendo 
a su vez, en específico, al apartado a), fracciones i, ii y iii de dicho numeral], 
59 [refiriéndose de manera particular a los incisos d) y e) de la fracción i] y 66 
de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, así como el 67 de la ley 
orgánica para el Congreso de esa entidad federativa.

34. No obstante, al margen de que fueran citados de manera expresa 
como normas de competencia, esta primera Sala considera que también se 
aplicaron implícitamente en los tres decretos reclamados otros precep
tos legales, tales como los artículos 43, fracción Xiii, 45, fracción XV, primer 
párrafo, inciso c), 54, fracción Vii, y 65 de la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos, ya que contienen disposiciones relativas al derecho de los traba
jadores de los municipios a recibir una pensión, así como la obligación corre
lativa de los poderes estatales y municipales de entregarla. lo mismo sucede 
con el artículo 109 del reglamento para el Congreso local, en el que se esta
blece el mecanismo utilizado por el órgano legislativo para resolver respecto 
de la concesión de la pensión y la publicación del decreto de mérito.

35. Cabe aclarar que, por lo que hace a los artículos 43, fracción Xiii, 
45, fracción XV, primer párrafo, inciso c), y 54, fracción Vii, de la citada ley del 
Servicio Civil, que son las normas que establecen los derechos de los traba ja
dores y la obligación del estado de otorgar "pensión por jubilación, por cesantía 
en edad avanzada y por invalidez", la actualización de sus respectivas hipótesis 
normativas se dio de manera diferenciada dependiendo del decreto de que se 
trate. por ejemplo, en el decreto doscientos Setenta y Siete se aplicaron las 
porciones normativas de las citadas fracciones, en las que se regula la pen
sión por jubilación; mientras que en los decretos trescientos Veintidós y trescien
tos treinta y Siete se aplicaron las porciones normativas de tales fracciones 
relacionadas con la pensión por cesantía en edad avanzada.

36. en suma, se concluye que en los decretos reclamados se aplicaron 
los artículos 1, 43, fracción Xiii, 45, fracción XV, primer párrafo, inciso c), 54, 
fracción Vii, 55, 56, 57, 58, 59, 65 y 66 de la ley del Servicio Civil del estado de 
morelos, así como el 67 de la ley orgánica para el Congreso de esa entidad 
federativa y 109 de su reglamento.
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37. por tanto, esta primera Sala considera que los artículos 8, 24, frac
ción XV, 43, fracciones V, XiV y XV, 45, fracciones iii, iV e incisos a), b) y d), del 
primer párrafo de la fracción XV, 54, fracciones i y Vi, 55 a, 55 B, 55 C, 55 d, 
60, 61, 62, 63, 64, 67 y 68 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, 
cuya invalidez se demanda, no fueron aplicados en ninguno de los tres decre
tos impugnados de manera directa o indirecta, por lo que el análisis de la 
oportunidad no puede hacerse con motivo del primer acto de aplicación.

38. lo anterior se corrobora, ya que el contenido de tales normas gene
rales no tiene relación alguna con la concesión de pensiones por jubilación o 
cesantía en edad avanzada materia de esta controversia, tal como se muestra 
a continuación:

a) en el numeral 8, se establece el ámbito de aplicación de la ley del 
Servicio Civil estatal y aclara la situación de los trabajadores de confianza.

b) en el artículo 24, se prevén las causas justificadas de terminación de 
los efectos del nombramiento sin responsabilidad para los empleadores.

c) en las fracciones V, XiV y XV del artículo 43, se señala que los traba
jadores de confianza del Gobierno estatal y municipal tienen derecho a la segu
ridad social, a un seguro de vida y a que se les otorgue una pensión a sus 
beneficiarios en caso de fallecimiento.

d) las fracciones iii y iV, e incisos a), b) y d), del primer párrafo de la 
fracción XV del artículo 45 regulan que los poderes del estado y de los muni
cipios están obligados a proporcionar a sus trabajadores servicio médico, a 
pagar indemnizaciones por separación injustificada o por cierto tipo de inva
lidez y a cubrir las aportaciones que se fijen en ley para que los trabajadores 
gocen de indemnización por accidentes de trabajo y enfermedades profesio
nales, atención médica y asistencia médica y medicinas para sus familiares.

e) las fracciones i y Vi del artículo 54, regulan que los empleados públi
cos, en materia de seguridad social, tendrán derecho a la afiliación al instituto 
mexicano del Seguro Social o al instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores al Servicio del Gobierno del estado y la institución de cré
dito, así como a los beneficios derivados por riesgos y enfermedades de trabajo 
y por enfermedades no laborales, maternidad y paternidad.

f) los artículos 55 a, 55 B, 55 C y 55 d, enumeran los derechos de las 
mujeres embarazadas, las madres, los cónyuges o concubinos.
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g) los diversos artículos 60, 61, 62 y 63, se refieren a la pensión por inva
lidez, sus requisitos y los casos en que deberá negarse. 

h) el diverso 64, se refiere a la pensión por viudez.

i) en el artículo 67, se hace referencia a los gastos que se efectúen con 
motivo de las prestaciones, seguros y servicios a que se refiere dicha ley, siem
pre y cuando su pago no corresponda exclusivamente a los poderes estatales 
o de los municipios.

j) en el numeral 68, se establecen las consecuencias de los riesgos de 
trabajo o enfermedades profesionales, respectivamente.

39. en consecuencia, dado que ninguna de estas hipótesis normativas 
se actualizó en los decretos reclamados, procede el sobreseimiento de la con
troversia respecto de los artículos 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V, XiV y XV, 
45, fracciones iii y iV, e incisos a), b) y d), del primer párrafo de la fracción 
XV, 54, fracciones i y Vi, 55 a, 55 B, 55 C, 55 d, 60, 61, 62, 63, 64, 67 y 68 de la 
ley del Servicio Civil del estado de morelos, con fundamento en el artículo 19, 
fracción Vii y 21, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia; ello aunado 
a que para esta primera Sala es claro que su solicitud de invalidez tampoco 
resulta oportuna, tomando en cuenta la fecha de su publicación oficial.

40. al respecto, se advierte que la impugnación de todas las normas 
citadas resulta a su vez improcedente, al haber transcurrido en exceso el plazo 
de treinta días posteriores a su publicación previsto en el artículo 21, frac ción 
ii, de la ley reglamentaria de la materia, tal como se muestra a continuación:

a) el seis de septiembre de dos mil se publicó en el periódico oficial 
local la ley del Servicio Civil para el estado de morelos.

b) el dieciocho de junio de dos mil ocho se adicionó la fracción XV al 
ar tículo 24 y se derogó el cuarto párrafo de la fracción ii del diverso 58 y 
el párrafo tercero del artículo 59 de la misma ley.

c) el once de enero de dos mil dos se modificó el artículo 60 del citado 
ordenamiento legal.

d) los artículos 61 al 64, 67 y 68, no han sido modificados desde la 
fecha de publicación de la ley.

e) el veintiséis de diciembre de dos mil doce se reformaron y adiciona
ron los artículos 8, 43 y 45, fracción XiV, de la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos.
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f) el dieciséis de enero de dos mil trece, se reformaron y adicionaron 
los preceptos 58, 59 y 66, primer párrafo, del ordenamiento indicado.

41. en vista de lo anterior, se procede a analizar la oportunidad de im
pug nación de las normas indicadas en el párrafo 36, que efectivamente fueron 
aplicadas de manera expresa o implícita en los decretos reclamados. Sobre 
esta cuestión, esta primera Sala considera que la solicitud de invalidez de los 
artículos 1, 45, fracción XV, inciso c), 54, fracción Vii, 55, 56, 57 y 65 de la ley 
del Servicio Civil, así como los artículos 67 de la ley orgánica para el Congreso 
y 109 del reglamento para el Congreso, todos del estado de morelos, también 
resulta extemporánea, al no ser ninguno de los decretos reclamados en la 
pre sente controversia su primer acto de aplicación.

42. Como se aprecia de la transcripción de los artículos impugnados, 
en ellos se establece el ámbito material y personal de validez de la ley del 
Servicio Civil (artículo 1); además, se regula que las prestaciones, seguros y ser
vicios derivados de las pensiones estarán a cargo de los poderes del estado y 
de sus municipios a través de determinadas instituciones de seguridad social 
(artículo 55); se prevén las obligaciones de los poderes del estado y de los 
municipios respecto al sistema de aportaciones para las pensiones y los re
quisitos para que se otorgue una pensión, así como el derecho a recibirla 
(artículos 45, fracción XV, 54, 57 y 65), y se señala que las pensiones se otor
garán por decreto que expida el Congreso del estado al cumplirse los requisi
tos correspondientes (artículos 56 y 57, último párrafo). 

43. por su parte, las normas de la aludida ley orgánica del Congreso y 
su reglamento adjudican la facultad a la Comisión de trabajo, previsión y Segu
ridad Social del poder legislativo para conocer, estudiar y dictaminar las soli
citudes de pensiones de conformidad con la ley.

44. la mayoría de estos artículos no han sufrido modificación desde la 
promulgación de la ley del Servicio Civil del estado de morelos el seis de sep
tiembre de dos mil, y de la ley orgánica para el Congreso local y de su re
glamento el nueve de mayo de dos mil siete y el veinticinco de julio de dos 
mil siete, respectivamente; salvo por lo que hace a los artículos 54, fracción Vii, 
56 y 65 de la primera de las leyes referidas, los cuales fueron modificados, 
específicamente, el veinticuatro de septiembre de dos mil ocho, el dieciocho 
de junio de dos mil ocho y el once de enero de dos mil dos. el artículo 45 fue 
modificado el veintiséis de diciembre de dos mil doce, pero no en la fracción 
relevante para esta controversia constitucional (se reformó la fracción XiV y 
no la XV).
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45. Con base en lo anterior, tal como lo expusieron las autoridades deman 
das, en realidad las citadas normas reclamadas fueron aplicadas en decretos 
anteriores a los ahora impugnados, en los que el poder legislativo local ya 
había impuesto al municipio de tlaltizapán la obligación de cubrir ciertas pen 
siones a cargo de su hacienda municipal.

46. en primer lugar, de conformidad con lo expuesto por el propio muni 
cipio actor, se tiene constancia que se reclamaron a través de otras controver
sias constitucionales diversos decretos en los que el poder legislativo autorizó 
pensiones que debían ser cubiertas por el municipio de tlaltizapán, estado de 
morelos. tales controversias son las 5/2013 y 20/2013, las cuales constituyen 
hechos notorios11 para esta primera Sala. así, dado que dichos juicios fueron 
promovidos con anterioridad a la promoción de la presente controversia 
constitucional, ello implica, necesariamente, que el municipio actor tuvo cono
cimiento previamente de diversos actos de aplicación de las normas reclamadas. 
en el siguiente cuadro se muestran los datos de identificación de esos asuntos.

Controversia 
constitucional decreto Emisión del 

decreto
Publicación

en el P.o.

5/2013, fallada el 
7 de agosto de 
2013

246
15 diciembre 

2012 26 diciembre 
2012

20/2013, fallada 
el 7 de agosto de 
2013

143
5 diciembre

2012 23 enero 2013

11 es aplicable, por analogía, la siguiente tesis de jurisprudencia, emitida por el tribunal pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, página 1102, de rubro y texto: "aCCióN de iNCoNS
tituCioNalidad. loS miNiStroS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN puedeN 
iNVoCar Como HeCHoS NotorioS loS eXpedieNteS Y laS eJeCutoriaS diCtadaS por 
elloS eN el triBuNal eN pleNo eN eSe proCedimieNto.—Conforme al artículo 88 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
según su artículo 1o., resulta válida la invocación por el tribunal de hechos notorios, aun cuando 
no hayan sido alegados ni demostrados por las partes. en ese sentido, es indudable que los minis
tros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su calidad de integrantes del tribunal en 
pleno, al resolver las acciones de inconstitucionalidad que les han sido planteadas pueden válida
mente invocar oficiosamente, como hechos notorios, los expedientes y las ejecutorias dictadas en 
aquéllas, como medios de prueba aptos para fundar una sentencia, sin que sea necesaria la 
certificación de sus datos o el anexo de tales elementos al expediente, bastando con tenerlos 
a la vista, pues se trata de una facultad emanada de la ley que puede ejercerse para resolver la 
contienda judicial."
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47. al margen de lo anterior, esta primera Sala considera que las autori
dades demandas están en lo cierto, al afirmar que los artículos 1, 45, fracción 
XV, inciso c), 54, fracción Vii, 55, 56, 57 y 65 de la ley del Servicio Civil, así como 
los artículos 67 de la ley orgánica para el Congreso y 109 del reglamento 
para el Congreso, todos del estado de morelos, tuvieron como su primer acto de 
aplicación otros decretos del poder legislativo local emitidos con anteriori
dad a los que se le reclaman en esta vía.

48. esta primera Sala advierte la existencia del decreto Cuatrocientos 
Siete, publicado el veintiséis de mayo de dos mil diez en el Número Cuatro mil 
ochocientos Seis del periódico oficial del estado de morelos, por medio del 
cual el Congreso local concedió pensión por cesantía en edad avanzada a una 
tercera persona.12 

12 el texto de dicho decreto es el siguiente: (negritas nuestras) "Gobernador Constitucional del 
estado libre y Soberano de morelos mtro. marco antonio adame Castillo. Secretario de Gobierno 
dr. óscar Sergio Hernández Benítez.–rúbricas.
"al margen izquierdo un sello con el escudo del estado de morelos que dice: ‘tierra y libertad’.—
la tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos. poder legislativo.—li legislatura. 2009–2012.
"mtro. marco antonio adame Castillo, Gobernador Constitucional del estado libre y Soberano de 
morelos a sus habitantes sabed:
"Que el Congreso del estado se ha servido enviarme para su promulgación lo siguiente: la Quin
cuagésima primera legislatura del Congreso del estado libre y Soberano de morelos, en ejercicio 
de las facultades que le otorga el artículo 40, fracción ii, de la Constitución política local, y,
"Considerando
"i. mediante escrito presentado en fecha 10 de febrero de 2010, ante este Congreso del estado, 
la C. **********, por su propio derecho, solicitó de esta soberanía le sea otorgada pensión por 
cesantía en edad avanzada, acompañando a su solicitud los documentos a que se refiere el 
artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio Civil del Estado, como 
lo son: acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación del salario expedidas por el 
H. ayuntamiento de tlatizapán, morelos.
"ii. Que al tenor del artículo 56 de la Ley del Servicio Civil vigente en la entidad, la pensión 
por cesantía en edad avanzada se generará a partir de la fecha en que entre en vigencia el decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la vigencia del decreto cesarán 
los efectos de su nombramiento. el trabajador que se hubiere separado justificada o injustifica
damente de su fuente de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que la otorga, recibirá 
el pago de su pensión a partir del siguiente día de su separación. Y con fundamento en el artículo 
59 de la ley del Servicio Civil, la pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará al trabajador 
que habiendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez años 
de servicio, se ubique en el supuesto correspondiente, el monto será de acuerdo a su último sala
rio y al porcentaje que por los años de servicio le corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.
"iii. en el caso que se estudia, la C. **********, ha prestado sus servicios en el H. ayuntamiento 
de tlaltizapán, morelos, habiendo desempeñado el cargo de: secretaria B, adscrita a la direc
ción de Seguridad pública y tránsito municipal, área: asuntos internos, del 16 de mayo de 1999, al 
31 de octubre de 2009, fecha en que le fue expedida la constancia de referencia.—una vez reali
zado el procedimiento de investigación que establece el artículo 67 de la Ley orgánica para el 
Congreso del Estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se acre
ditan 10 años, 5 meses, 15 días de antigüedad de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 61 
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49. en esta resolución legislativa, para conceder la pensión por cesantía 
en edad avanzada a cargo del presupuesto del municipio de tlaltizapán, estado 
de morelos, el Congreso local citó expresamente los artículos 55, 56 y 57 de 
la ley del Servicio Civil y 67 de la ley orgánica para el Congreso, ambos 
del estado de morelos, y a juicio de esta primera Sala aplicó, implícitamente, 
los artículos 1, 45, fracción XV, inciso c), 54, fracción Vii (estas dos fracciones 
en las porciones normativas relacionadas con la pensión por cesantía en edad 
avanzada),13 y 65 del primer ordenamiento legal citado y 109 del reglamento 
para el Congreso del estado de morelos, pues, como se adelantó, estas nor
mas prevén el ámbito material y personal de validez de la ley, las obligacio nes 
del estado y de los municipios para satisfacer el sistema de pensiones y 
el derecho para recibir la pensión correspondiente.

años de edad, ya que nació el 19 de mayo de 1948, en consecuencia, se estima que se encuen
tran plenamente satisfechos los requisitos previstos en el artículo 59 inciso a), del marco jurídico 
antes invocado.
"por lo anteriormente expuesto, esta soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente:
"decreto Número Cuatrocientos Siete
"artículo 1o. Se concede pensión por cesantía en edad avanzada a la C. **********, quien ha 
prestado sus servicios en el H. ayuntamiento de tlaltizapán, morelos, desempeñando el cargo 
de: secretaria B, adscrita a la dirección de Seguridad pública y tránsito municipal, área: asuntos 
internos.
"artículo 2o. la pensión decretada deberá cubrirse al 50% del último salario de la solicitante, de 
conformidad con el inciso a) del artículo 59 de la ley del Servicio Civil del estado y será cubierta 
a partir del día siguiente a aquel en que la trabajadora se separe de sus labores por el H. Ayun
tamiento de tlaltizapán, Morelos, dependencia que realizará el pago en forma mensual con 
cargo a la partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 
y 59 de la Ley del Servicio Civil del Estado.
"artículo 3o. la pensión concedida deberá incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al estado de morelos, integrándose por el sala
rio, las prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 66 de la ley del Servicio Civil del estado.
"transitorio
"artículo único. el presente decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el perió
dico oficial ‘tierra y libertad’, órgano de difusión del Gobierno del estado. recinto legislativo a los 
seis días del mes de mayo de dos mil diez.
"atentamente. ‘Sufragio efectivo. No reelección’. los CC. diputados integrantes de la mesa direc
tiva del Congreso del estado. dip. othón Sánchez Vela. presidente. dip. rabindranath Salazar 
Solorio. Vicepresidente. dip. rufo antonio Villegas Higareda. Secretario. dip. Juana Barrera amez
cua. Secretaria. rúbricas.
"por tanto mando se imprima, publique circule y se le dé el debido cumplimiento. dado en la 
residencia del poder ejecutivo en la ciudad de Cuernavaca, capital del estado de morelos, a los 
veinticinco días del mes de mayo de dos mil diez."
13 los artículos correspondientes, que se vuelven a transcribir, prevén: (negritas nuestras)
"Artículo 45. los poderes del estado y los municipios están obligados con sus trabajadores a: …
"XV. Cubrir las aportaciones que fijen las leyes correspondientes, para que los trabajadores reciban 
los beneficios de la seguridad y servicios sociales comprendidos en los conceptos siguientes: …
"c) pensión por jubilación, cesantía en edad avanzada, invalidez o muerte."
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50. asimismo, se considera que el primer decreto en el que se conce
dió una pensión por jubilación a cargo del presupuesto del municipio de tlalti
zapán, estado de morelos, acto en el cual se aplicaron implícitamente las 
porciones normativas referidas a la jubilación de las fracciones XV del artículo 
45 y Vii del artículo 54 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, radica 
en el decreto Quinientos doce, publicado el veintiocho de julio de dos mil 
diez en el Número Cuatro mil ochocientos Veintitrés del periódico oficial 
de dicha entidad federativa.14

51. en esta tónica, esta primera Sala concluye que los decretos impug
nados en la presente controversia constitucional no constituyen los primeros 
actos de aplicación de los artículos especificados cuya invalidez se demanda. 
Sobre este punto, cabe resaltar que las autoridades demandadas, además de 
referirse al decreto Cuatrocientos Siete y al Quinientos doce, explicitaron 
que las normas aludidas han sido aplicadas al municipio actor en una multi
plicidad de decretos en los que se determinó otorgar una variedad de pensio
nes a cargo del ayuntamiento de tlaltizapán, entre los que se encuentran los 
que se reflejan en la siguiente tabla:

"Artículo 54. los empleados públicos, en materia de seguridad social tendrán derecho a: …
"VII. pensión por jubilación, por cesantía en edad avanzada, por invalidez, por viudez, por 
orfandad y por ascendencia, en términos de las disposiciones legales aplicables."
14 el texto de dicho decreto es el siguiente: (negritas nuestras) "al margen izquierdo un sello con el 
escudo del estado de morelos que dice: ‘tierra y libertad’.—la tierra volverá a quienes la trabajan 
con sus manos. poder legislativo.—li legislatura. 20092012. mtro. marco antonio adame Castillo, 
Gobernador Constitucional del estado libre y Soberano de morelos a sus habitantes sabed:
"Que el Congreso del estado se ha servido enviarme para su promulgación lo siguiente:
"la Quincuagésima primera legislatura del Congreso del estado libre y Soberano de morelos, en 
ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 40, fracción ii, de la Constitución política local, 
y, considerando
"i. en fecha 03 de febrero de 2010, el C. **********, por su propio derecho, presentó ante este 
Congreso solicitud de pensión por jubilación de conformidad con la hipótesis contemplada en el 
artículo 58, fracción i, inciso k), de la ley del Servicio Civil del estado, acompañando a su petición 
la documentación exigida por el artículo 57, apartado a), fracciones i, ii y iii, del marco legal 
antes mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hojas de servicios expedidas por el poder 
ejecutivo del estado de morelos, así como hoja de servicios y carta de certificación del salario 
expedidas por el H. ayuntamiento de tlaltizapán, morelos.
"ii. Que al tenor del artículo 56 de la ley del Servicio Civil vigente en la entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que entre en vigencia el decreto respectivo. … Y de 
conformidad con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por jubilación, se otorgará 
al trabajador que conforme a su antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.
"iii. del análisis practicado a la documentación antes relacionada y una vez realizado el proce
dimiento de investigación que establece el artículo 67 de la ley orgánica para el Congreso del 
estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad del C. **********, por lo que se acreditan 
a la fecha de su solicitud 20 años, 02 meses, 02 días de servicio efectivo de trabajo interrumpido, 
ya que ha prestado sus servicios en el poder ejecutivo del estado de morelos, habiendo desem
peñado el cargo de: policía raso, en la dirección General de la policía industrial Bancaria y 
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decreto Fecha de publicación
en el Periódico oficial

Materia del decreto

469 7/julio/2010
Concede pensión por ce
santía en edad avanzada a 
**********

512 28/julio/2010
Concede pensión por jubi
lación a **********

596 6/octubre/2010
Concede pensión por jubi
lación a **********

627 6/octubre/2010
Concede pensión por ce
santía en edad avanzada a 
**********

1277 12/octubre/2011
Concede pensión por jubi
lación a **********

1337 12/octubre/2011
Concede pensión por ce
santía en edad avanzada a 
**********

1438 14/diciembre/2011
Concede pensión por viu
dez a **********

1744 18/abril/2012
Concede pensión por jubi
lación a **********

1956 18/julio/2012
Concede pensión por ce
santía en edad avanzada a 
**********

246 26/diciembre/2012
Concede pensión por jubi
lación a **********

143 23/enero/2013
Concede pensión por jubi
lación a **********

auxiliar, del 26 de julio de 1989, al 15 de septiembre de 2002. en el H. ayuntamiento de tlaltizapán, 
morelos, ha prestado sus servicios desempeñando el cargo de: policía preventivo, en la dirección 
de Seguridad pública y tránsito municipal, del 01 de abril de 2003, al 14 de enero de 2010, fecha 
en fue expedida la constancia de referencia. de lo anterior se desprende que la jubilación solici
tada encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción i, inciso k), del cuerpo normativo antes 
aludido, por lo que al quedar colmados los requisitos de la ley, lo conducente es conceder al 
trabajador en referencia el beneficio solicitado. por lo anteriormente expuesto, esta soberanía 
ha tenido a bien expedir el siguiente:
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52. por ende, la controversia constitucional es improcedente, por lo 
que hace al reclamo de inconstitucionalidad de los artículos 1, 45, fracción XV, 
inciso c), 54, fracción Vii, 55, 56, 57 y 65 de la ley del Servicio Civil, así como 
de los artículos 67 de la ley orgánica para el Congreso y 109 del reglamento 
para el Congreso, todos del estado de morelos, pues su impugnación se formu
ló vencido el plazo de treinta días a que se refiere el artículo 21, fracción ii, de la 
ley reglamentaria de la materia, que claramente establece que tratándose de 
normas generales, el tiempo para la interposición de la demanda será de treinta 
días contados a partir del día siguiente al en que se produzca el primer acto 
de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia.

53. a la misma conclusión se llegaría si se analizara la oportunidad de 
la demanda con motivo de la publicación de las normas reclamadas, según 
se advierte de la revisión de la fecha de publicación de los dos ordenamientos 
legales y del reglamentario en cuestión, así como de las reformas que han 
tenido cada uno de ellos. 

a) la ley del Servicio Civil del estado de morelos se publicó en el perió
dico oficial de dicha entidad federativa el seis de septiembre de dos mil y ha 
sufrido las siguientes modificaciones:

"decreto Número Quinientos doce
"artículo 1o. Se concede pensión por jubilación al C. **********, quien ha prestado sus servicios 
en el poder ejecutivo del estado de morelos y H. ayuntamiento de tlaltizapán, morelos, desem
peñando como último cargo el de: policía preventivo, en la dirección de Seguridad pública y 
tránsito municipal.
"artículo 2o. la pensión decretada deberá cubrirse al 50% del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquel en que el trabajador se separe de sus labores y será cubierta por 
el H. Ayuntamiento de tlaltizapán, Morelos, dependencia que deberá realizar el pago en 
forma mensual, con cargo a la partida presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo con 
lo que disponen los artículos 55, 56 y 58 de la ley del Servicio Civil del estado.
"artículo 3o. el monto de la pensión se calculará tomando como base el último salario percibido 
por el trabajador, incrementándose la cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al salario 
mínimo general del área correspondiente al estado de morelos, integrándose la misma por el sala
rio, las prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley.
"transitorio
"artículo único. el presente decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
periódico oficial ‘tierra y libertad’, órgano de difusión del Gobierno del estado. 
"recinto legislativo a los trece días del mes de julio de dos mil diez.
"atentamente. ‘Sufragio efectivo. No reelección’. los CC. diputados integrantes de la mesa 
directiva del Congreso del estado. dip. othón Sánchez Vela. presidente. dip. rabindranath Sala
zar Solorio. Vicepresidente. dip. rufo antonio Villegas Higareda. Secretario. dip. Karen Villegas 
montoya. Secretaria. rúbricas.
"por tanto mando se imprima, publique circule y se le dé el debido cumplimiento.
"dado en la residencia del poder ejecutivo en la ciudad de Cuernavaca, capital del estado de 
morelos, a los veinte días del mes de julio de dos mil diez …"
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número de decreto Fecha de publicación
en el Periódico oficial Contenido del decreto

354 y 355 11/enero/2002

Se adicionó un párrafo 
último al artículo 58, un 
párrafo segundo con tres 
incisos y un párrafo ter
cero al artículo 65 y se 
reformó el artículo 60

523 6/abril/2005 Se reformaron las frac
ciones i y ii del artículo 58

782 18/junio/2008

Se reformó el artículo 
56, se adicionó la frac
ción XV al artículo 24, se 
derogó el párrafo cuar
to de la fracción ii del 
artículo 58 y el párrafo 
tercero del artículo 59

899 24/septiembre/2008

Se reformó el artículo 
54 y se adicionaron los 
artículos 55 a, 55 B, 55 
C y 55 d

216 26/diciembre/2012

Se reformaron los artícu
los 5, 8, 21, 23, y 45, 
fracción XiV, y 52, primer 
párrafo; asimismo, se re
formó el primero párrafo 
del artículo 43 y se le adi
cionó un último párrafo 
al mismo artículo

218 16/enero/2013

Se adicionó un párrafo a 
los artículos 58 y 59, y se 
reformó el primer párra
fo del artículo 66

b) la ley orgánica para el Congreso del estado de morelos se publicó 
el nueve de mayo de dos mil siete, sin que el artículo 67 haya tenido modifica
ción alguna

c) el reglamento para el Congreso del estado de morelos se publicó el 
veinticinco de julio de dos mil siete, sin que el artículo 109 se haya modificado 
desde ese entonces



668 MARZO 2014

54. así, derivado de su publicación, se advierte que ha transcurrido en 
exceso el plazo para la impugnación de todas las normas especificadas cuya 
invalidez se demanda.

55. Con similar metodología de estudio se resolvió la controversia consti
tucional 63/2012, promovida por el municipio de temixco, estado de méxico, 
en sesión de esta primera Sala de nueve de enero de dos mil trece.

56. en suma, con base en lo dicho hasta este momento, y con fundamento 
en el artículo 19, fracción Vii y 21, fracción ii, de la ley reglamentaria de la 
materia, se debe sobreseer en la presente controversia constitucional respecto 
a los artículos 1, 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V, XiV y XV, 45, fracciones iii 
y iV, e incisos a), b), c) y d) del primer párrafo de la fracción XV, 54, fracciones 
i, Vi y Vii, 55, 55 a, 55 B, 55 C, 55 d, 56, 57, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67 y 68 de la 
ley del Servicio Civil, así como por lo que hace a los artículos 67 de la ley 
orgánica para el Congreso y 109 del reglamento para el Congreso, todos del 
estado de morelos, pues varios de ellos no se objetaron con motivo de su primer 
acto de aplicación y otros no fueron aplicados en los decretos reclamados.

57. por tanto, el estudio de la controversia constitucional se limita al 
análisis de los decretos doscientos Setenta y Siete, trescientos Veinti
dós y trescientos treinta y Siete, publicados el veintisiete de marzo de dos mil 
trece en el Número Cinco mil ochenta del periódico oficial del estado de more
los, mediante los cuales se concedieron ciertas pensiones a cargo del municipio 
de tlaltizapán, estado de morelos, así como el estudio de constitucionalidad de 
los artículos 43, fracción Xiii, 58, 59 y 66 de la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos, al haber sido los referidos decretos sus primeros actos de aplicación.

V. Legitimación activa y pasiva

58. por constituir un presupuesto indispensable para el ejercicio de la 
acción, se procede analizar la legitimación de las partes en la presente contro
versia constitucional.

59. Legitimación activa. el municipio de tlaltizapán, estado de more
los, compareció para presentar la demanda de controversia constitucional 
por conducto de su síndico propietario **********, quien demostró tener 
tal cargo con la copia certificada de la constancia de mayoría expedida por el 
instituto electoral del estado de morelos de cuatro de julio de dos mil doce, 
la cual acompañó a su demanda,15 y cuyas atribuciones para ostentar la repre

15 Véase la hoja 224 del cuaderno de la controversia constitucional 63/2013.
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sentación jurídica del municipio están previstas en el artículo 45, fracción ii, 
de la ley orgánica municipal del estado de morelos.16 

60. Legitimación pasiva. por acuerdo de diecisiete de abril de dos mil 
trece, se reconoció el carácter de autoridades demandadas en este proce
dimien to a los poderes legislativo y ejecutivo del estado de morelos.

61. estos órganos jurídicos cuentan con legitimación pasiva en la 
causa para comparecer a juicio, en términos de lo dispuesto por los artículos 
10, fracción ii y 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia, de 
los cuales se advierte que tendrán el carácter de demandado la entidad, 
poder u órgano que hubiere pronunciado el acto que sea objeto de la contro
versia, quienes deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que legalmente se encuentren facultados para representarlos; por lo que en 
el caso, tienen esa legitimación los poderes legislativo y ejecutivo del estado 
de morelos, porque expidieron, promulgaron y publicaron, respectivamente, 
los actos impugnados.

62. el poder ejecutivo del estado de morelos fue representado por el 
consejero jurídico, quien justificó su personalidad con copia simple de su 
nombramiento publicado en el periódico oficial del estado de tres de octubre 
de dos mil doce,17 cuyas atribuciones para representar al poder ejecutivo de la 
entidad se prevén en el artículo 38, fracción ii, de la ley orgánica de la admi
nistración pública del estado de morelos.18 

63. por su parte, el poder legislativo del estado de morelos fue repre
sentado por el diputado **********, en su carácter de presidente de la mesa 
directiva, quien acreditó su personalidad con la copia certificada del acta de 
la sesión de la junta previa celebrada el veintiocho de agosto de dos mil doce19 

16 "Artículo 45. los síndicos son miembros del ayuntamiento, que además de sus funciones 
como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e 
intereses del municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del ayuntamiento; ten
diendo además, las siguientes atribuciones: … ii. Con el apoyo de la dependencia correspondiente 
del ayuntamiento, procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; repre
sentar jurídicamente a los ayuntamientos en las controversias administrativas y jurisdiccionales 
en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aun revocarlos."
17 Véanse las hojas 554 a 556 del cuaderno de la controversia constitucional 63/2013.
18 "Artículo 38. a la consejería jurídica le corresponden las siguientes atribuciones:
"…
"ii. representar al titular del poder ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y con
troversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicano."
19 Véanse las hojas 615 a 622 del cuaderno de la controversia constitucional 63/2013.
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y cuyas atribuciones para representar en juicio a dicho órgano legislativo 
están previstas en el artículo 36, fracción XVi, de la ley orgánica para el Con
greso del estado de morelos.20

64. en conclusión, esta primera Sala considera que el poder legislativo 
y el poder ejecutivo del estado de morelos cuentan con legitimación pasiva para 
comparecer al presente juicio, toda vez que a ellos se les imputan los actos 
impugnados y ha quedado demostrado que los funcionarios que comparecen 
cuentan con facultades para representar a dichos poderes y órganos.

VI. Causas de improcedencia

65. en el presente apartado se analizarán el resto de las causas de im
procedencia hechas valer por las autoridades demandadas en la contestación 
de la demanda.

66. por un lado, el poder ejecutivo del estado de morelos sostuvo que 
se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción iii del artículo 
19 de la ley reglamentaria de la materia,21 porque el municipio actor debió 
haber ampliado la demanda en la controversia constitucional 5/2013, en lugar 
de interponer las diversas 20/2013 y 63/2013, que ahora nos ocupan (ello debido 
a la "estrecha vinculación" que guardan, al haberse reclamado decretos en 
los que se otorgaron pensiones a cargo de la hacienda municipal).

67. Sobre tal cuestión, debe aclararse que la causa de improcedencia con
tenida en el citado artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, correspon de 
a lo que comúnmente se denomina en el derecho procesal como litispenden
cia. para que se actualice este supuesto es necesario que exista otra contro
versia constitucional que se encuentre pendiente de resolución en la que 
concurran identidad entre las partes, normas generales o actos, así como con
ceptos de invalidez.

68. ahora, esta primera Sala considera que debe desestimarse dicha 
causal de improcedencia, ya que si bien existe identidad de partes y similares 

20 "Artículo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva: … XVi. representar legal
mente al Congreso del estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las facultades de 
un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante 
oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facul
tad al pleno del Congreso del estado."
21 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"iii. Contra normas generales o actos que sean materia de una controversia pendiente de resol
ver, siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez."
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conceptos de invalidez entre el presente asunto y las controversias consti
tucionales 5/2013 y 20/2013, también lo es que son distintos los actos 
impugnados.22 

69. en tales procedimientos constitucionales se reclamaron los decre tos 
doscientos Cuarenta y Seis y Ciento Cuarenta y tres, en los que se otorgan, 
respectivamente, pensiones por jubilación a ********** y a **********; 
mientras que en la presente controversia constitucional se reclamaron los 
decretos Setenta y Siete, trescientos Veintidós y trescientos treinta y Siete en 
los que se concedieron pensiones a diferentes personas.

70. asimismo, el poder ejecutivo del estado de morelos y el Congreso 
del estado argumentaron que los decretos reclamados no afectan de ninguna 
manera la esfera de competencias del municipio actor y que éste, además, 
carece de legitimación al no ser titular del derecho que pretende hacer valer, 
por lo que se actualizan las causas de improcedencia reguladas en el artículo 
19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de la materia.23 el Congreso del estado 
recalcó que se está ante un caso de ausencia de interés legítimo.

71. Contrario a lo señalado por las autoridades demandadas, esta pri
mera Sala estima que deben desestimarse la referidas causas de improce

22 los datos de las controversias constitucionales 3/2013, 4/2013 y 11/2013, constituyen hechos 
notorios que pueden ser invocados por esta Sala, de conformidad con el artículo 88 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1o. de la ley 
reglamentaria de la materia, con apoyo, por identidad de razones, en la tesis jurisprudencial p./J. 
43/2009, emitida por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, 
página 1102, de rubro y texto: (negritas nuestras) "ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. 
LoS MInIStRoS dE LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE LA nACIÓn PuEdEn 
InVoCAR CoMo HECHoS notoRIoS LoS EXPEdIEntES Y LAS EJECutoRIAS 
dICtAdAS PoR ELLoS En EL tRIBunAL En PLEno En ESE PRoCEdIMIEnto.—Con
forme al artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, según su artículo 1o., resulta válida la invocación por el tribunal de hechos noto
rios, aun cuando no hayan sido alegados ni demostrados por las partes. en ese sentido, es indu
dable que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su calidad de integrantes 
del tribunal en pleno, al resolver las acciones de inconstitucionalidad que les han sido planteadas 
pueden válidamente invocar oficiosamente, como hechos notorios, los expedientes y las ejecuto
rias dictadas en aquéllas, como medios de prueba aptos para fundar una sentencia, sin que sea 
necesaria la certificación de sus datos o el anexo de tales elementos al expediente, bastando con 
tenerlos a la vista, pues se trata de una facultad emanada de la ley que puede ejercerse para resol
ver la contienda judicial."
23 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Viii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley."
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dencia, porque la determinación de la competencia para determinar el pago de 
pensiones a favor de los trabajadores municipales, la existencia o no del dere
cho del municipio actor a plantear en una controversia una invasión a la 
autonomía municipal, así como el análisis relativo a que si con el decreto 
impugnado se genera o no un daño a la hacienda pública municipal, involu cra 
un estudio del fondo del asunto que no corresponde realizar en este apartado. 
Sirve de apoyo la tesis número p./J. 92/99, de rubro: (negritas nuestras) "Con
tRoVERSIA ConStItuCIonAL. SI SE HACE VALER unA CAuSAL dE 
IMPRoCEdEnCIA QuE InVoLuCRA EL EStudIo dE Fondo, dEBE
RÁ dESEStIMARSE."24 

72. por otra parte, el Congreso manifiesta que la controversia constitu
cional es improcedente en virtud de que no es la vía idónea para impugnar 
pensiones de trabajadores. 

73. esta causa de improcedencia resulta infundada, en virtud de que 
lo que se impugna no es propiamente la pensión, sino la violación a la liber tad 
hacendaria y a la autonomía municipal por parte del Congreso del estado, al 
imponerle cargas económicas mediante un procedimiento de determinación 
de pensiones en el que no tiene participación, lo que se considera violatorio del 
artículo 115 constitucional, aspectos que son analizables en este juicio.

74. ahora bien, al margen de lo expresado por las autoridades deman
das, esta primera Sala considera que se actualiza una diversa causal de 
improcedencia respecto a la solicitud de invalidez de los artículos 43, frac
ción Xiii, 58, 59 y 66 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, prevista 
en el artículo 19, fracción Viii, en relación con los diversos 20, fracción ii y 22, 
fracción Vii, de la ley reglamentaria de la materia. la razón consiste en que el 
contenido de tales normas no tiene relación con la causa de pedir del muni
cipio actor en la presente controversia constitucional.

75. a mayor abundamiento, por un lado, se tiene que el artículo 43, 
fracción Xiii, de la ley del Servicio Civil, reformado y adicionado el veintiséis 

24 tesis emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiembre de 1999, 
página 710, de texto: "en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que las causales de 
improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que 
se desprende que si en una controversia constitucional se hace valer una causal donde se invo
lucra una argumentación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y decla
rarse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los 
conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales propuestas."
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de diciembre de dos mil doce, prevé el derecho de los trabajadores de base del 
Gobierno del estado y de los municipios a gozar de una pensión por jubila
ción, cesantía en edad avanzada o invalidez; mientras que los artículos 58 y 
59 de la misma ley, modificados el dieciséis de enero de dos mil trece, regulan 
la forma en que se calculará el monto de la pensión por jubilación o por cesan
tía en edad avanzada de los trabajadores y trabajadoras del estado y de los 
municipios, de conformidad con el artículo 66 de la propia ley, el cual establece, 
entre otras cuestiones, que los porcentajes y montos de las pensiones se 
calcularán con base en el último salario percibido por el trabajador y que depen
diendo del caso se deberá acreditar un número de años de servicio en el 
cargo por el cual se solicita la pensión.

76. Si bien es cierto que el municipio actor impugnó los menciona 
dos preceptos legales de forma destacada en su escrito inicial, también lo es 
que no los reclamó por vicios propios ni hizo valer concepto de violación alguno 
en su contra, sino que sólo los mencionó en virtud de formar parte del sistema 
de pensiones del estado de morelos. 

77. en realidad el argumento de inconstitucionalidad del municipio 
actor a lo largo de toda su demanda radicó en que se otorgue al Congreso del 
estado la facultad para aprobar y decretar una pensión a favor de una persona 
a cargo de la hacienda municipal de un determinado ayuntamiento, lo cual, 
como se evidenció, no tiene relación alguna con el contenido de las normas 
generales recién aludidas. adicionalmente, esta primera Sala no advierte la 
existencia de una causa de pedir ni de materia para ejercer la facultad de 
suplencia de la queja en relación con estas normas.

78. a la misma conclusión se llegó en la controversia constitucio
nal 40/2012, promovida por el municipio de mazatepec, estado de morelos, y 
resuelta por la primera Sala bajo la ponencia del ministro Cossío díaz el cinco 
de diciembre de dos mil doce. en este asunto, al analizarse la constituciona
lidad del artículo 58 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, aplicado 
en un decreto de pensión por jubilación similar al ahora impugnado, la Sala 
consideró que el mismo no se había impugnado por vicios propios, sino sólo 
por formar parte del sistema de pensiones.

79. por ende, lo que procede es sobreseer en la controversia, por lo que 
hace a los artículos 43, fracción Xiii, 58, 59 y 66 de la ley del Servicio Civil del 
estado de morelos, sirviendo de fundamento el criterio aprobado por el pleno 
de este alto tribunal, en la tesis de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
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aNte la auSeNCia de CoNCeptoS de iNValideZ, deBe SoBreSeerSe 
eN el JuiCio."25 

80. No existiendo otro motivo de improcedencia planteado por las par
tes ni advertido de oficio por esta primera Sala, y dado que se sobreseyó en la 
controversia por todas las normas reclamadas en la demanda, se procede 
al estu dio de constitucionalidad sólo por vicios propios de los decretos doscien
tos Setenta y Siete, trescientos Veintidós y trescientos treinta y Siete, publi
cados el veintisiete de marzo de dos mil trece en el periódico oficial del estado 
de morelos.

VII. Estudio de fondo

81. esta primera Sala considera como fundado el concepto de invalidez 
del municipio actor –indicado en el párrafo 9–, en cuanto a la violación del 
principio de división de poderes y de autonomía municipal por la emisión de los 
decretos impugnados, por medio de los cuales el Congreso del estado de 
morelos concedió una pensión por jubilación y dos pensiones por cesantía en 
edad avanzada a cargo de la hacienda municipal del municipio de tlaltizapán, 
estado de morelos.

82. para efectos de explicar tal conclusión, en primer lugar, debe desta
carse que, de conformidad al artículo 43 de la ley reglamentaria de la materia,26 
las razones contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las 
sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos de los ministros inte

25 tesis p. Vi/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiV, agosto de 2011, página 888, de texto siguiente: "los artículos 39 y 40 de la ley re
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establecen la obligación para la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 
que, al dictar sentencia, corrija los errores que advierta en la cita de los preceptos invocados y 
examine, en su conjunto, los razonamientos de las partes, así como el deber de suplir la deficien
cia de la demanda, contestación y alegatos o agravios, lo cual presupone, cuando menos, que 
exista causa de pedir. de ahí que ante la ausencia de conceptos de invalidez o de razonamien
tos que constituyan causa de pedir, respecto de un precepto señalado como reclamado en una 
demanda de controversia constitucional, debe sobreseerse en el juicio conforme al numeral 19, 
fracción Viii, en relación con los diversos 20, fracción ii y 22, fracción Vii, de la citada ley re
glamentaria, pues en esas condiciones, cualquier pronunciamiento de constitucionalidad sería 
de oficio y no en suplencia de la queja ni por corrección de error."
26 "Artículo 43. las razones contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las 
sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos, serán obligatorias para las Salas, tribu
nales unitarios y Colegiados de Circuito, Juzgados de distrito, tribunales militares, agrarios y 
judiciales del orden común de los estados y del distrito Federal, y administrativos y del trabajo, 
sean éstos federales o locales."
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grantes del pleno, serán obligatorias entre otros órganos jurisdiccionales y 
para las Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.27 

83. en este sentido, en las controversias constitucionales 55/2005, 
89/2008, 90/2008, 91/2008, 92/2008 y 50/2010,28 resueltas por el tribunal pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayoría de ocho votos, se deter 
minó que el hecho de que el Congreso de morelos fuese exclusivamente el 
órgano encargado de determinar la procedencia y montos de las pensiones 
de los trabajadores de un ayuntamiento transgrede el principio de libertad 
hacendaria municipal, al permitir una intromisión indebida en el manejo del 
destino de los recursos municipales.

84. en la última de las controversias constitucionales recién citadas, el 
tribunal pleno sostuvo que era inconstitucional el artículo 57, último párrafo, 
de la ley del Servicio Civil del estado de morelos y el decreto legislativo recla 
mado por medio del cual el propio Congreso local concedió una pensión por 
cesantía en edad avanzada que debía ser cubierta por el municipio actor en 
la controversia.

85. el tribunal pleno estimó que el artículo 57, último párrafo, de la ley 
del Servicio Civil del estado de morelos y su acto de aplicación lesionaban la 
hacienda municipal y, en consecuencia, la autonomía de gestión en el manejo 
de los recursos municipales, en virtud de que de conformidad con tal norma es 
la legislatura local la que fija los casos en que proceda otorgar el pago de pen
siones de los trabajadores municipales, así como la cuantía a la que deberán 
ascender aquéllas.

86. para ello, se señaló que de acuerdo con los artículos 115, fracción 
iV y 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución Federal, a las 

27 así lo ha sostenido también la primera Sala de esta Suprema Corte, en la tesis 1a./J. 2/2004, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, marzo 
de 2004, página 130, de rubro siguiente: (negritas nuestras) "JuRISPRudEnCIA. tIEnEn ESE 
CARÁCtER LAS RAZonES ContEnIdAS En LoS ConSIdERAndoS QuE FundEn 
LoS RESoLutIVoS dE LAS SEntEnCIAS En ContRoVERSIAS ConStItuCIo
nALES Y ACCIonES dE InConStItuCIonALIdAd, PoR Lo QuE Son oBLIgAtoRIAS 
PARA LoS tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto En téRMInoS dEL ACuERdo 
gEnERAL 5/2001 dEL PLEno dE LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE LA nACIÓn."
28 las demandas de controversia constitucional 55/2005 y 89/2008, se presentaron por el munici
pio de Xochitepec, estado de morelos, y se resolvieron el diecinueve de agosto de dos mil cinco 
y el ocho de noviembre de dos mil diez, respectivamente. la controversia constitucional 90/2008, 
se promovió por el municipio de Zacatepec; la diversa 91/2008, por el municipio de Jiutepec; la 
92/2008, por el municipio de ixtla, y la 50/2010, por el municipio de tlayacapan, todos del estado 
de morelos, resolviéndose los tres primeros juicios el ocho de noviembre de dos mil diez y la 
última el tres de mayo de dos mil doce.
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legislaturas locales les compete emitir las leyes necesarias para regular las 
relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, con base en 
los principios que contiene el artículo 123 constitucional. asimismo, se recalcó 
que de acuerdo con la normatividad legal del estado de morelos, no le compete 
a los municipios ni a institución de seguridad social alguna establecer los 
casos en que procede otorgar las pensiones previstas en el artículo 54, frac
ción Vii, de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, de tal manera que 
el Congreso local, sin la intervención de cualquier otra autoridad y atendiendo 
exclusivamente a la solicitud del interesado, puede decretar alguna de esas 
pensiones, determinando el monto correspondiente.

87. en consecuencia, el tribunal pleno sostuvo que dicha facultad del 
poder legislativo del estado de morelos para conceder las pensiones e impo
ner su pago a un municipio se aparta del principio de autonomía en la gestión 
de la hacienda pública municipal que protege el artículo 115 de la Constitu
ción Federal, pues no existe una justificación, desde el punto de vista consti
tucional, para que respecto a los trabajadores que mantuvieron una relación 
de trabajo con el municipio, le corresponde a una autoridad ajena, a saber, el 
Congreso local, evaluar la solicitud de pensión, determinar su monto y orde
nar que su pago sea con cargo a la hacienda municipal, lo que ocasionará 
que el municipio correspondiente tenga que modificar sus previsiones pre
supuestales, a pesar de que la Constitución Federal ordena que sólo compete 
al mismo graduar el destino de sus recursos.

88. el artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, es claro en 
establecer que corresponde a los respectivos ayuntamientos diseñar el régi
men presupuestal de egresos del municipio, con base en los recursos dispo
nibles, por lo que si bien su aprobación queda a cargo de las legislaturas 
locales, ello no se traduce en que éstas se encuentren autorizadas para deter
minar el destino final de los recursos respectivos.

89. Cabe mencionar que el tribunal pleno precisó que no se estimaba 
inconstitucional la existencia y necesaria regulación de los derechos relativos 
al régimen de pensiones, sino que lo que contradice el artículo 115 de la 
Constitución Federal, es que sea la legislatura local la que determine lo relativo 
a los emolumentos que por ese concepto deben recibir los trabajadores de un 
municipio, en detrimento de su autonomía y autosuficiencia económica, pues 
la ley del Servicio Civil del estado de morelos prevé una forma de disposición 
y aplicación de los recursos municipales sin la intervención del respectivo 
ayuntamiento.

90. de la ejecutoria descrita derivó la jurisprudencia p./J. 13/2013 (10a.), 
cuyos rubro y texto se reproducen a continuación: (negritas nuestras)



677SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

"HACIEndA MunICIPAL. EL ARtÍCuLo 57, PÁRRAFo ÚLtIMo, 
dE LA LEY dEL SERVICIo CIVIL dEL EStAdo dE MoRELoS, AL 
Con FERIR AL CongRESo LoCAL FACuLtAdES En MAtERIA dE PEn
SIonES dE LoS tRABAJAdoRES MunICIPALES, VIoLA EL ARtÍCu
Lo 115, FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL.—de conformidad 
con el párrafo último del citado artículo 57, el Congreso del estado de morelos 
es el órgano resolutor en materia de pensiones de los trabajadores munici
pales, al facultársele para expedir el decreto relativo, lo cual viola el artículo 
115, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
pues otorga a la legislatura estatal una atribución que vulnera la hacienda 
municipal y, en consecuencia, la autonomía de gestión del municipio en el 
manejo de sus recursos. lo anterior es así, ya que la intervención del poder 
legislativo de la entidad en la determinación de las referidas pensiones, consti
tuye una forma de disposición y aplicación de los recursos municipales, incluso 
sin la intervención del ayuntamiento, de manera tal que el Congreso local 
podría disponer de recursos ajenos a los del Gobierno estatal para sufragar el 
pago de dichas prestaciones, sin dar participación al órgano que debe reali
zar la previsión económica respectiva."29 

91. ahora, si bien en el presente caso se sobreseyó la controversia cons
titucional por lo que hace a los artículos reclamados de la ley del Servicio 
Civil del estado de méxico, incluyendo el artículo 57, las razones de inconsti
tucionalidad expuestas por el tribunal pleno son suficientes para declarar la 
invalidez de los decretos ahora reclamados.

92. de la lectura de los decretos impugnados se advierte que las pensio
nes por jubilación y por cesantía en edad avanzada decretadas por el Congreso 
de morelos deberán ser cubiertas por el municipio de tlaltizapán, estado de 
morelos, con cargo a su erario, lo cual representa una determinación del destino 
de una parte del presupuesto de la municipalidad fijada exclusivamente por 
el Congreso local, quien, se insiste, dispone de recursos ajenos a los del 
Gobierno estatal para enfrentar el pago de dichas pensiones sin dar partici
pación a quien deberá hacer la provisión económica respectiva, es decir, a la 
autoridad municipal.

93. en atención a lo razonado, así como al referido criterio obligatorio 
del tribunal pleno, se concluye que no es constitucionalmente admisible que el 
poder legislativo del estado de morelos sea el que decida la procedencia 
del otorgamiento de una pensión por jubilación o por cesantía en edad avan

29 tesis emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 1, mayo de 
2013, página 153.
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zada, afectando con ello el presupuesto municipal y obligando al municipio 
se incorpore una partida dirigida al pago de un fin específico no contemplado al 
comenzar el ejercicio fiscal correspondiente, pues, con tal circunstancia, 
se viola el principio de división de poderes y la autonomía hacendaria municipal 
establecida en el artículo 115 de la Constitución Federal.

94. por tanto, en mérito de las anteriores consideraciones, debe decla
rarse la invalidez de los decretos doscientos Setenta y Siete, trescientos Veinti
dós y trescientos treinta y Siete, publicados el veintisiete de marzo de dos mil 
trece en el Número Cinco mil ochenta del periódico oficial del estado "tierra 
y libertad", por medio de los cuales el Congreso del estado de morelos, respec
tivamente, concedió a **********, una pensión por jubilación y a ********** 
y **********, pensiones por cesantía en edad avanzada con cargo al gasto 
público del municipio de tlaltizapán, estado de morelos, al ser violatorio del 
artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal. lo anterior, en la inteligen
cia de que se dejan a salvo los derechos de dichas personas para reclamar el 
pago de la pensión ante la autoridad y en la vía que corresponda.

95. asimismo, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación hace una exhortación tanto al Congreso local como al municipio actor 
para que, en el marco de sus competencias y a la brevedad, determinen el pago 
de la pensión correspondiente y se establezca un sistema idóneo para el cálculo 
y pago de este tipo de prestaciones de seguridad social, ello con el ánimo de 
que los trabajadores y sus beneficiarios no resulten perjudicados de ninguna 
manera por la declaratoria de invalidez determinada.

96. Consecuentemente, dada la inconstitucionalidad de los decretos 
impugnados, resulta innecesario el estudio de los restantes argumentos de 
invalidez, de conformidad con la tesis de jurisprudencia p./J. 100/99, del tribu nal 
pleno de esta Suprema Corte, de rubro siguiente: (negritas nuestras) "ContRo
VERSIA ConStItuCIonAL. EStudIo InnECESARIo dE ConCEP
toS dE InVALIdEZ."30 

97. en términos similares a los propuestos se ha pronunciado esta pri
mera Sala en las controversias constitucionales 63/2012 y 71/2012, falladas 
por unanimidad de votos el nueve de enero y el veintidós de noviembre de dos 

30 tesis emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiembre de 1999, página 
705, de texto: "Si se declara la invalidez del acto impugnado en una controversia constitucio nal, 
por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos por la parte actora, situación 
que cumple el propósito de este juicio de nulidad de carácter constitucional, resulta innecesa
rio ocuparse de los restantes argumentos de queja relativos al mismo acto."
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mil trece, «respectivamente», así como la Segunda Sala en las diversas con
troversias 5/2013 y 20/2013, resueltas por mayoría de cuatro votos el cinco de 
agosto de dos mil trece.

98. Finalmente, con fundamento en el artículo 105, fracción i, último 
párrafo, constitucional, se estima que la presente declaración de invalidez sur
tirá efectos sólo entre las partes y una vez que se notifiquen los resolutivos de 
la presente ejecutoria al poder legislativo del estado de morelos, por ser 
quien emitió el decreto invalidado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente y fundada la presente contro
versia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee en la presente controversia constitucional res
pecto a los artículos 1, 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V, Xiii, XiV y XV, 45, frac
ciones iii, iV y XV, esta última fracción en su párrafo primero, incisos a), b), c) y 
d), 54, fracciones i, Vi y Vii, 55, 55 a, 55 B, 55 C, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 
64, 65, 66, 67 y 68 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos; 67, frac
ción i, de la ley orgánica para el Congreso del estado de morelos y 109 del 
reglamento para el Congreso del estado de morelos, así como por los actos 
identificados en el apartado tercero de la presente resolución.

terCero.—Se declara la invalidez de los decretos doscientos Setenta 
y Siete, trescientos Veintidós y trescientos treinta y Siete, publicados el veinti
siete de marzo de dos mil trece en el Número Cinco mil ochenta del periódico 
oficial del estado de morelos "tierra y libertad", en los términos y para los 
efectos precisados en el último apartado de esta ejecutoria.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de la ministra y los ministros: arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena 
(ponente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebo
lledo, presidente de esta primera Sala.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. EL dECREto nÚMERo 352, 
APRoBAdo PoR LA LEgISLAtuRA dEL EStAdo dE MéXICo Y Pu
BLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE LA EntIdAd EL 28 dE 
SEPtIEMBRE dE 2011, En EL QuE SE APRuEBA EL ConVEnIo AMIS
toSo PARA LA PRECISIÓn Y REConoCIMIEnto dE LoS LÍMI
tES tERRItoRIALES, SuSCRIto PoR LoS AYuntAMIEntoS dE 
nEXtLALPAn Y ZuMPAngo, AMBoS dEL EStAdo REFERIdo, En 
tAnto CREA unA SItuACIÓn JuRÍdICA PARtICuLAR Y Con
CREtA, tIEnE LA nAtuRALEZA dE ACto PARA EFECtoS dEL 
CÓMPuto dEL PLAZo PARA IMPugnARLo En AQuEL JuICIo.

LÍMItES tERRItoRIALES dE LoS MunICIPIoS dEL EStAdo dE 
MéXICo. LA LEgISLAtuRA dEL EStAdo, AL EMItIR EL dECREto 
nÚMERo 352, PuBLICAdo En LA gACEtA dEL goBIERno dE LA 
EntIdAd EL 28 dE SEPtIEMBRE dE 2011, PoR EL QuE SE APRuEBA 
EL ConVEnIo AMIStoSo PARA LA PRECISIÓn Y REConoCIMIEn
to dE AQuéLLoS, SuSCRIto PoR LoS AYuntAMIEntoS dE 
nEXtLALPAn Y ZuMPAngo, SIn HABER dAdo PARtICIPACIÓn 
En EL PRoCEdIMIEnto dE APRoBACIÓn RESPECtIVo AL Mu
nICIPIo dE tEoLoYuCAn, no VuLnERA SuS dERECHoS dE 
AudIEnCIA Y dEBIdo PRoCESo ContEnIdoS En LoS ARtÍCu
LoS 14, 16 y 115 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS, AL no HABER ACREdItAdo Su SItuACIÓn 
dE CoLIndAnCIA Con LoS SuSCRIBIEntES.

MunICIPIoS dEL EStAdo dE MéXICo. dE ACuERdo Con Lo dIS
PuESto En LAS FRACCIonES XXV Y XXVI dEL ARtÍCuLo 61 dE 
LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE ESA EntIdAd FEdERAtIVA, Co
RRESPondE EXCLuSIVAMEntE A LA LEgISLAtuRA EStAtAL FI
JAR LoS LÍMItES Y EL tERRItoRIo dE CAdA uno dE AQuéLLoS.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 116/2011. muNiCipio de teolo
YuCaN, eStado de mÉXiCo. 22 de eNero de 2014. maYorÍa de Cuatro 
VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, alFre
do GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa Ville
GaS Y JorGe mario pardo reBolledo. diSideNte: JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCreta
ria: maKaWi StaiNeS dÍaZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al veintidós de enero de dos 
mil catorce. 
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ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda, autoridades demanda
das y actos impugnados. por oficio recibido el once de noviembre de dos 
mil once, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, esmeralda Guerra Jiménez, quien se 
ostentó como síndico municipal del municipio de teoloyucan, estado de méxico, 
promovió controversia constitucional en la que demandó la invalidez de los 
actos que más adelante se precisan, emitidos por las autoridades que a conti
nuación se señalan:

1. autoridades demandadas:

a) el poder legislativo del estado de méxico.

b) el poder ejecutivo del estado de méxico.

2. actos cuya invalidez se reclama: 

a) el decreto 352 aprobado por la legislatura del estado de méxico, 
publicado el veintiocho de septiembre de dos mil once en el periódico oficial 
del Gobierno del estado libre y Soberano de méxico "Gaceta del Gobierno", por 
el que se aprueba el Convenio amistoso para la precisión y reconocimiento 
de los límites territoriales, suscrito por los ayuntamientos de Nextlalpan y 
Zumpango, ambos del estado de méxico. 

b) la publicación y cumplimiento del decreto 352.

3. terceros interesados:

a) municipio de Jaltenco, estado de méxico.

b) municipio de Zumpango, estado de méxico.

c) municipio de Nextlalpan, estado de méxico.

SeGuNdo.—Antecedentes. en la demanda se señalaron los si
guientes:

a) por decreto vigente del Congreso del estado de méxico, se le tiene 
por reconocido al municipio de teoloyucan, en términos de lo dispuesto por 
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el artículo 115 constitucional. al momento de su creación, fue delimitado en 
una superficie territorial de aproximadamente cuarenta y ocho kilómetros 
cuadrados, sobre la que ha venido ejerciendo su competencia jurisdiccional 
y administrativa.

limita al norte con los municipios de Coyotepec y Zumpango; al sur, 
con los municipios de tepotzotlán, Cuautitlán izcalli, Cuautitlán y melchor 
ocampo; al oriente, con los municipios de Jaltenco y melchor ocampo, y al 
poniente, con los municipios de Coyotepec y tepotzotlán.

está conformado por una cabecera municipal, dieciséis barrios y una 
población aproximada en su conjunto de setenta y siete mil habitantes.

b) el veinte de febrero de dos mil cuatro fue publicado en el periódico 
oficial del estado libre y Soberano de méxico, "Gaceta del Gobierno", el plan 
municipal de desarrollo urbano del municipio de teoloyucan, estado de 
méxico, conjuntamente con el dictamen de congruencia con el plan estatal 
de desarrollo urbano emitido por la Secretaría de desarrollo y Vivienda del 
Gobierno del estado, en el que se contemplan las atribuciones del municipio 
actor en materia de desarrollo urbano. 

c) el nueve de febrero de dos mil once, los municipios de Nextlalpan y 
Zumpango, ambos del estado de méxico, mediante convenio amistoso y con 
la aprobación de sus respectivos Cabildos, convinieron arreglar y precisar 
definitivamente sus límites territoriales, conforme a la descripción señalada 
en la cláusula segunda de dicho convenio.

d) el cuatro de agosto de dos mil once, el entonces gobernador del 
estado de méxico sometió a consideración del Congreso local la iniciativa de 
decreto por el que se aprueba el referido convenio amistoso. Ésta fue remi
tida para su estudio a la Comisión legislativa de límites territoriales del estado 
de méxico y sus municipios, la cual emitió un dictamen aprobatorio que fue 
sometido al pleno de la legislatura para su aprobación.

e) el veintidós de septiembre de dos mil once, el Congreso del estado 
de méxico emitió el decreto 352, mediante el que se aprueba el Convenio 
amistoso para la precisión y reconocimiento de los límites territoriales, cele
brado por los ayuntamientos de Nextlalpan y Zumpango, en el que acordaron 
realizar trabajos conjuntos de amojonamiento y señalización sobre la línea 
limítrofe, en un cincuenta por ciento cada uno, en los puntos estratégicos 
que indiquen los representantes designados al efecto, ordenaron que dicho 
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decreto se publicara en el periódico oficial estatal y entrara en vigor al día 
siguiente de su publicación, así como que su contenido se hiciera del cono
cimiento del registro Federal de electores del instituto Federal electoral, para 
los efectos legales y técnicos conducentes. 

f) el veintiocho de septiembre de dos mil once, el gobernador del es
tado de méxico ordenó publicar el decreto 352 en el periódico oficial del 
estado de méxico.

g) en la cláusula segunda de dicho decreto, se establece que el "límite 
de la primera línea principia en el Vértice Número 1 que es el punto trino que 
une a los municipios de Nextlalpan, Zumpango y Cuautitlán …". Sin embargo, 
en dicho punto trino únicamente limitan los municipios de Zumpango, teolo
yucan y Jaltenco, sin que haya antecedente alguno que corrobore que el 
municipio de Cuautitlán limita con los municipios de Nextlalpan y Zumpango. 

en este punto trino se encuentran como colindantes, inmuebles cuyos 
derechos de propiedad o posesión se han reconocido y avalado por las autori
dades del municipio actor, lo que se acredita con la presentación de diversos 
testimonios certificados; además de que derivan del territorio correspondiente 
a la ex Hacienda de San mateo, la cual se ubicaba en el territorio del munici
pio de teoloyucan. 

dichos inmuebles son:

 terrenos del rancho denominado "Chavira", también conocido como 
"el Casco" o "Santa elena".

 predio "el paredón", que se deriva del rancho denominado "Chavira".

igualmente, en dichos predios colindantes se han venido consumando 
actos de gobierno de competencia municipal por el municipio de teoloyucan, 
tales como la asignación de claves catastrales, licencias de construcción, 
cobros de impuesto predial, alineamientos, así como la asignación de números 
oficiales, aprobación y emisión de factibilidades de servicios públicos para la 
construcción e instalación de propiedades.

h) al aprobar el convenio amistoso, ni el gobernador ni el Congreso 
estatal consideraron si previamente había concurrido el municipio de teolo
yucan, para evitar excesos o actos indebidos en la precisión y reconocimiento 
de los límites territoriales, ya que es vecino de los municipios parte de dicho 
convenio. 
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i) a la fecha, no existe resolución o decreto firmes e inatacables, de 
autoridad competente, que mediante procedimiento legal, prive, limite, recti
fique o modifique la identidad y reconocimiento de la integridad territorial del 
municipio actor. 

j) el interés de los municipios parte del convenio amistoso es atender 
su desarrollo regional; para lo cual, el artículo 115, fracción V, constitucional 
exige que los poderes ejecutivo y legislativo estatales aseguren la participa
ción de los municipios.

terCero.—Conceptos de invalidez. la parte actora esgrimió, en 
síntesis: 

a) la expedición, publicación y cumplimiento del decreto 352 vulnera 
las garantías constitucionales de seguridad jurídica y legalidad, puesto que los 
poderes ejecutivo y legislativo estatales privaron al municipio actor de sus 
atribuciones y derechos patrimoniales, sin fundar ni motivar sus actos, y sin 
cumplir con las formalidades esenciales del procedimiento conforme al cual 
pueden ejercer las atribuciones conferidas por el artículo 61, fracciones XXV 
y XXVi, de la Constitución política del estado de méxico, con lo cual vulnera
ron su derecho a ser oído y vencido en juicio.

de la propia naturaleza de la facultad de "aprobar" decretos, consisten
te en juzgarlos como válidos, se desprende que los demandados debieron 
allegarse de elementos de convicción suficientes para aprobar el convenio 
amistoso y cerciorarse de que no ocasiona agravio alguno a terceros, a fin de 
estimar su validez.

No obstante, los demandados favorecieron la pretensión de los muni
cipios de Nextlalpan y Zumpango, sin que hayan aportado elemento justifica
tivo alguno para establecer el punto trino limítrofe en el convenio amistoso.

b) Se vulneran las atribuciones del municipio de teoloyucan, así como 
las garantías de legalidad y seguridad jurídica, en virtud de que, en el caso, 
no existían los presupuestos procesales para que el poder legislativo local 
ejerciera las facultades previstas en el artículo 61, fracciones XXV y XXVi, de 
la Constitución del estado de méxico. 

lo anterior, debido a que, de conformidad con el artículo 115, fracción 
V, inciso c), de la Constitución General, los demandados debieron asegurar la 
participación del municipio actor, por ser colindante de los municipios parte 
del convenio amistoso.
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c) el municipio actor acude a esta Suprema Corte para defender sus 
intereses, en virtud de que el artículo 57 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones XXV y XXVi del artículo 61 de la Constitución política del estado libre 
y Soberano de méxico establece que los convenios sobre límites intermunici
pales aprobados por la legislatura no admitirán recurso o medio de defensa 
alguno.

Cuarto.—Artículos constitucionales que se aducen violados. los 
preceptos que se estiman infringidos son: 14, 16 y 115 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos.

QuiNto.—Admisión y trámite. por acuerdo de catorce de noviembre 
de dos mil once, el ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente contro
versia constitucional, a la que correspondió el número 116/2011.

asimismo, mediante certificación, se ordenó remitir el expediente al 
ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, quien, por razón de turno, fue desig
nado como ponente para formular el proyecto de resolución respectivo.

en el proveído de dieciséis de noviembre de dos mil once, el ministro 
instructor admitió la demanda, ordenó emplazar a las autoridades demanda
das, a fin de que formularan su contestación, y dio vista a la procuradora 
general de la república para que manifestara lo que a su representación co
rrespondiera, así como a los municipios de Jaltenco, Nextlalpan y Zumpan
go, todos del estado de méxico, a quienes tuvo con el carácter de terceros 
interesados.

SeXto.—Contestación del Poder Ejecutivo. en síntesis, manifestó:

a) Se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción Vii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, relativa a la extem
poraneidad en la presentación de la demanda.

Si bien la fracción iii del artículo 21 de la ley reglamentaria de la mate
ria establece un plazo de sesenta días para presentar la demanda en caso de 
un conflicto de límites distinto a los previstos en el artículo 73, fracción iV, de la 
Constitución General; dicho supuesto se actualiza cuando se impugne una 
resolución emitida por el Congreso local, en ejercicio de sus facultades exclu
sivas, que fije los límites y territorio de cada municipio, puesto que hasta ese 
momento el actor puede identificar si se le causa un perjuicio a su territorio, 



686 MARZO 2014

de conformidad con la tesis p./J. 97/2007, de rubro: "CoNtroVerSia CoNS
tituCioNal. proCede CoNtra laS reSoluCioNeS de laS leGiSlatu
raS loCaleS Que dirimeN eN deFiNitiVa CoNFliCtoS de lÍmiteS 
territorialeS eNtre loS muNiCipioS de uN eStado." 

Sin embargo, del análisis de la demanda se advierte que, en el caso, se 
plantean supuestas violaciones dentro de un procedimiento y no un conflicto 
de límites, por lo que resulta aplicable el plazo de treinta días previsto por la 
fracción i del artículo citado, el cual comenzó a partir del día siguiente al de la pu
blicación del decreto, esto es, el veintinueve de septiembre de dos mil once, y 
concluyó el nueve de noviembre del mismo año, por lo que, si la presentación 
de la demanda fue el once de noviembre, se realizó de manera extemporánea.

b) Se surte la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, frac
ción Viii, en relación con el artículo 1o., ambos de la ley reglamentaria de la 
materia, puesto que el municipio actor no plantea violaciones directas e inme
diatas a la Constitución General, lo cual es necesario para la procedencia de 
la vía, de conformidad con la tesis jurisprudencial p./J. 136/2001, de rubro: 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la VÍa preViSta eN la leGiSlaCióN 
loCal Sólo deBe aGotarSe para Su proCedeNCia CuaNdo eN loS 
CoNCeptoS de iNValideZ No Se plaNteeN ViolaCioNeS direCtaS e 
iNmediataS a la CoNStituCióN Federal, SiNo Que Su traNSGreSióN 
Se HaGa deriVar de la VulNeraCióN a NormaS loCaleS." 

lo anterior, ya que no expresa por qué la aprobación del decreto viola 
la Constitución General, en virtud de que no acredita que el territorio recla
mado le pertenezca con el documento idóneo al efecto, a saber, el decreto 
expedido por la legislatura local, que es el medio a través del cual se realiza 
la dotación de territorio a los municipios del estado, de acuerdo con el criterio 
jurisprudencial p./J. 27/2005, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
doCumeNtoS Que No CoNStituYeN medioS proBatorioS idóNeoS 
para demoStrar loS lÍmiteS Y el territorio de uN muNiCipio (le
GiSlaCióN del eStado de mÉXiCo)."

por tanto, la parte actora carece de interés legítimo, y más aún, al no 
demostrar que el acto que pretende combatir le cause algún perjuicio, no se 
encuentra probada la existencia del acto materia de la controversia constitu
cional, actualizándose la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 20, 
fracción iii, de la ley reglamentaria de la materia. 

c) el decreto 352 es válido, porque no transgrede ningún precepto de 
las Constituciones Federal ni local, toda vez que es facultad exclusiva de las 
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entidades federativas la publicación de los decretos que expidan sus respec
tivas Cámaras de diputados, lo que se desprende de los artículos 73 y 124 de 
la Constitución General. 

asimismo, cumple con la fundamentación y motivación que un acto de 
su naturaleza debe revestir, al haber sido publicado por la autoridad compe
tente para ello, en términos de los artículos 58 y 77, fracción iii, de la Consti
tución local, y de acuerdo al criterio p. C/97, de rubro: "promulGaCióN de 
leYeS. FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de eSte aCto." 

SÉptimo.—Contestación del Poder Legislativo. en su escrito seña
ló, sustancialmente, lo siguiente:

a) Se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción Viii, de la ley reglamentaria de la materia, en virtud de que el munici
pio actor carece de interés legítimo para impugnar el decreto 352, ya que, al 
ser su objeto la precisión y reconocimiento de los límites territoriales de los 
municipios de Nextlalpan y Zumpango únicamente y no de otros, no tiene efec
tos vinculantes para el municipio actor, por lo que su expedición no le causa 
perjuicio alguno, al no afectar su ámbito de atribuciones. 

b) Se surte la diversa causa de improcedencia establecida en el artícu
lo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de la materia, debido a que de la 
demanda se advierte que el conflicto medular entre los municipios es el dere
cho a un polígono territorial, lo cual puede ser resuelto exclusivamente por la 
legislatura del estado de méxico, en términos de los artículos 61, fracción 
XXV, de la Constitución local, 4o. de la ley orgánica municipal local y 40 de 
la ley reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVi del artículo 61 de la Cons
titución del estado de méxico.

lo anterior, pues en dicho escrito se señala: "es evidente que, los muni
cipios de Nextlalpan y Zumpango por conducto de sus representantes lega
les, en forma dolosa y de mala fe y con un ánimo de ventaja en agravio de mi 
re presentado, pretenden establecer un punto que denominan como ‘… punto 
trino que une a los municipios de Nextlalpan, Zumpango y Cuautitlán …’ … 
cuando evidentemente, ese punto que refieren, sólo está conformado por los 
límites territoriales de dos municipios que son teoloyucan y Jaltenco; y no 
tienen ninguna injerencia los municipios de Zumpango y Nextlalpan." 

por lo tanto, previamente, debió agotarse la vía correspondiente para 
determinar a quién corresponde el territorio que se ubica en el polígono men
cionado como "punto trino".
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c) el decreto 352 es válido, toda vez que el poder ejecutivo local some
tió la iniciativa por la que se aprueba el convenio amistoso a la legislatura 
local, de conformidad con lo establecido por los artículos 51, fracción i y 77, 
fracción V, de la Constitución del estado; la iniciativa fue turnada a la Comi
sión legislativa de límites territoriales del estado de méxico y sus municipios 
para su estudio, de acuerdo a la ley orgánica del poder legislativo; el dicta
men fue sometido a la aprobación de la legislatura en pleno, en términos de 
los artículos 68, 70, 72 y 82 de la ley orgánica citada, así como 70, 73, 78, 79 y 
80 del reglamento del poder legislativo local, y el pleno aprobó la iniciativa.

asimismo, se cumplieron a cabalidad las disposiciones de la ley re
glamentaria de las Fracciones XXV y XXVi del artículo 61 de la Constitución 
local, que regulan el procedimiento de aprobación de convenios amistosos, 
esto es, los artículos 29 a 38 de dicho ordenamiento. 

oCtaVo.—opinión de los terceros interesados. en los escritos res
pectivos señalaron:

1. Municipio de Jaltenco, Estado de México.

a) el decreto 352 también le ocasiona un perjuicio en su territorio, al 
ser colindante con el municipio de Nextlalpan, sin que se le haya otorgado 
durante el procedimiento de aprobación garantía de audiencia para manifes
tar lo que a su derecho conviniera. 

 
b) desde junio de dos mil once, se encuentra sub júdice un procedimien

to de fijación de límites territoriales en el Congreso estatal, el cual se encuentra 
en la fase procesal de pruebas, entre los municipios de Jaltenco y Nextlalpan, 
por las tierras que conformaron la ex Hacienda de Santa inés, cuya extensión 
es de dos mil quinientas trece hectáreas.

por lo que el acto impugnado contraviene lo establecido en el artículo 
61, fracciones XXV y XXVi, de la Constitución local, al permitir que mediante 
otro procedimiento alterno o simultáneo se definan los límites territoriales de 
alguna de las partes sin hacerlo del conocimiento de las demás. 

c) Hace suyas las manifestaciones expuestas por el municipio actor en 
el escrito de demanda de controversia constitucional.

d) por su parte, en el momento de su creación, el municipio de Jaltenco 
fue delimitado en una superficie territorial de aproximadamente cincuenta y 
seis kilómetros cuadrados, aunque, posteriormente, al crearse el municipio 
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de tonanitla, le fue segregada una parte de su territorio, por lo que actual
mente se conforma por una superficie aproximada de cuarenta y siete punto 
cuatrocientos ochenta y tres kilómetros cuadrados, sobre la que ha venido 
ejerciendo su competencia jurisdiccional y administrativa.

Con el fin de demostrar su extensión territorial, el municipio de Jaltenco 
señala diversas diligencias realizadas durante la época de la colonia. 

afirma que mediante el decreto 36, de nueve de febrero de mil ocho
cientos veinticinco, el primer Congreso Constituyente del estado de méxico 
aprobó y expidió la erección de setenta y un municipios de ese estado, entre 
ellos, el de Nextlalpan, sin señalar los límites territoriales de cada uno. por lo 
que, desde entonces, tiene un conflicto con dicho municipio por sus límites 
territoriales. 

Se considera como la fecha de erección del municipio de Jaltenco la 
primera reunión de su Cabildo, en mil ochocientos sesenta y tres, en virtud de 
que no se ha podido determinar con exactitud el decreto por el cual se erigió.

e) en mil novecientos setenta y cinco, el entonces presidente munici
pal y el secretario del ayuntamiento de Jaltenco solicitaron al Congreso local 
el deslinde del territorio municipal, pidiendo se reconociera el territorio de la 
ex Hacienda de Santa inés como suyo. el municipio menciona diversos docu
mentos tendentes a acreditar que dicho territorio le pertenece. 

f) el quince de agosto de dos mil seis, se presentó demanda de solicitud 
por conflicto de límites municipales ante la Comisión legislativa de límites 
territoriales del estado de méxico y sus municipios, correspondiente al Con
greso local. 

g) posteriormente, el municipio de Jaltenco describe la conformación, 
a su parecer, de los puntos establecidos en el decreto 352, los cuales inte
gran la línea limítrofe convenida entre los municipios de Nextlalpan y Zum
pango. entre otros, señala que el punto trino referido en la cláusula segunda 
no está integrado por los municipios de Nextlalpan, Zumpango y Cuautitlán, 
sino por los municipios de teoloyucan y Jaltenco.

h) afirma que el decreto impugnado le causa agravio en sus atribucio
nes, en virtud de que ni el gobernador ni la legislatura tomaron en cuenta si 
el municipio de Jaltenco previamente había concurrido, para evitar excesos o 
actos indebidos en el reconocimiento de los límites, al ser vecino de los mu
nicipios parte del convenio. además de que debieron llamarlo en términos de 



690 MARZO 2014

lo establecido por el artículo 115, fracción V, constitucional, al ser el interés 
de los municipios que celebraron el convenio su desarrollo regional. 

i) a la fecha, no existe resolución o decreto firme e inatacable de auto
ridad competente que, mediante procedimiento legal, prive, limite, rectifique 
o modifique la identidad y reconocimiento de su integridad territorial.

j) asimismo, el decreto 352 viola las garantías constitucionales de se
guridad jurídica, legalidad y audiencia, puesto que ni el poder legislativo ni 
ejecutivo locales cumplieron las formalidades esenciales de un procedimien
to, conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, para ejercer las 
atribuciones conferidas por el artículo 61, fracciones XXV y XXVi, de la Cons
titución política del estado libre y Soberano de méxico, tampoco fundaron ni 
motivaron sus actos, causando la inminente privación de sus atribuciones y 
derechos patrimoniales. 

los codemandados debieron allegarse de elementos suficientes de 
convicción para aprobar el convenio amistoso celebrado entre los municipios 
de Nextlalpan y Zumpango, a fin de estimar su validez y que no ocasiona agra
vio alguno a terceros, toda vez que de la propia naturaleza de la facultad de 
"aprobar" decretos se desprende que éstos deben ser juzgados por las autori
dades correspondientes como válidos.

No obstante, ambos poderes demandados favorecieron a los municipios 
de Nextlalpan y Zumpango, sin la concurrencia del municipio de Jaltenco y 
sin que aquéllos hayan aportado ningún elemento justificativo para estable
cer el punto trino limítrofe contenido en el convenio amistoso.

2. Municipio de nextlalpan, Estado de México.

por acuerdo de veinticuatro de enero de dos mil doce, se tuvo por no 
desahogada en tiempo y forma la vista que se le dio, en virtud de que fue pre
sentada fuera del plazo legal de treinta días hábiles, el cual transcurrió del 
jueves veinticuatro de noviembre de dos mil once al jueves diecinueve de 
enero del dos mil doce, por lo que la presentación realizada el veinte de enero 
resulta extemporánea. 

3. Municipio de Zumpango, Estado de México.

en el auto de veintiséis de enero de dos mil doce, se acordó que el 
municipio de Zumpango no dio cumplimiento al requerimiento que se le hizo, 
a fin de que manifestara lo que a su derecho conviniera.
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NoVeNo.—opinión de la procuradora general de la República. 
la procuradora, al formular su opinión, manifestó, en síntesis: 

a) la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para co
nocer de la presente controversia constitucional, la cual es procedente, fue 
presentada en forma oportuna y por persona legitimada para ello.

b) Se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción Viii, de la ley reglamentaria de la materia, en virtud de que el municipio 
actor impugna el decreto por considerar que se atribuyó el límite territorial 
que le pertenece. 

de lo anterior se desprende que el problema jurídico planteado subya
ce en un conflicto de límites territoriales, siendo el Congreso local la única 
autoridad facultada para resolverlo, de conformidad con la tesis jurispruden
cial p./J. 41/99, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CorreSpoN
de al CoNGreSo del eStado de miCHoaCÁN reSolVer la SoliCitud 
Que uN aYuNtamieNto Formule para Que Se marQueN FÍSiCameN
te SuS lÍmiteS territorialeS."

No es óbice a lo anterior el hecho de que el municipio actor aduzca una 
violación al derecho de audiencia, pues cualquiera que fuera el sentido de la 
resolución emitida por esta Suprema Corte, necesariamente implica un reco
nocimiento expreso sobre la competencia territorial del municipio actor.

c) Se advierte la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción Vi, de la ley reglamentaria de la materia, puesto que no se agotó 
previamente el procedimiento ante el Congreso local para la solución de con
flictos limítrofes suscitados entre los municipios del estado de méxico, regu
lado en la ley reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVi del artículo 61 de la 
Constitución política estatal. 

Si bien el artículo 57 del citado ordenamiento prevé que los convenios 
aprobados por el Congreso de la entidad no admiten recurso o medio de 
defen sa legal alguno, únicamente es aplicable para los municipios que cele
bren convenios amistosos, y no para los ayuntamientos que no intervinieron 
en los mismos, los cuales pueden solicitar la intervención de la legislatura en 
cualquier momento. 

d) es infundada la causa de improcedencia hecha valer por el poder 
ejecutivo local, relativa a que la demanda fue presentada de manera extem
poránea, toda vez que el plazo debe computarse a partir de la fecha en que el 
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municipio actor se ostenta sabedor del decreto impugnado, esto es, el cator
ce de octubre de dos mil once, de acuerdo a lo establecido en la fracción i del 
artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia. 

No obstante, la presentación de la demanda resulta igualmente opor
tuna si se considera que el plazo debe iniciar a partir de la publicación del 
decreto, pues iniciaría el veintinueve de septiembre de dos mil once y conclui
ría el catorce de noviembre del mismo año, debiendo descontar los días uno, 
dos, ocho, nueve, doce, quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y 
treinta de octubre, así como cinco, seis, doce y trece de noviembre por ser 
inhábiles.

e) asimismo, resulta infundada la causa de improcedencia aducida 
por los poderes demandados, consistente en la falta de interés legítimo del 
municipio actor para promover demanda de controversia constitucional, toda 
vez que la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene actualmente el 
criterio de que para contar con interés legítimo debe existir cuando menos un 
principio de agravio con la emisión del acto o norma general impugnados, lo 
cual se actualiza en el caso concreto, en virtud de que el municipio actor 
realiza planteamientos encaminados a demostrar que no se le dio derecho de 
audiencia en un procedimiento que involucra territorio que, a su parecer, le 
pertenece, lo cual implica una afectación en su esfera de facultades. 

f) el municipio actor estima que se violaron en su perjuicio los siguien
tes artículos constitucionales: el 14, que comprende, entre otras, la garantía 
de audiencia, la cual se satisface cuando se cumplen las formalidades nece
sarias para garantizar el derecho de defensa (consistente en la notificación 
del inicio del procedimiento, oportunidad para ofrecer y desahogar pruebas, 
formular alegatos y el dictado de una resolución); el 16, que consagra el prin
cipio de legalidad, y el 115, cuyo objetivo es salvaguardar la competencia de 
los municipios y garantizar su autonomía en el ejercicio de sus atribuciones.

 
debido a que los límites territoriales fijan la competencia de las auto

ridades municipales, cualquier afectación que resientan trascenderá en las 
facultades del municipio; por ello, todo acto de autoridad que pueda dividir su 
territorio, debe respetar los principios constitucionales de previa audiencia, 
debido proceso y legalidad.

 
al respecto, debe precisarse que el procedimiento para celebrar conve

nios amistosos que resuelvan conflictos territoriales entre los municipios del 
estado de méxico se regula por lo previsto en la Constitución estatal, la ley 
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reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVi del artículo 61 de la Constitución 
local y el artículo 4o. de la ley orgánica municipal del estado.

dichos preceptos establecen que los municipios del estado pueden 
celebrar convenios amistosos para fijar sus límites, con el apoyo técnico de la 
Comisión de límites del Gobierno del estado de méxico, con la que se efectua
rán reuniones de trabajo y recorridos de campo para levantar un plano topográ
fico, el cual debe ser aprobado por las comisiones municipales. posteriormente, 
dicho plano, junto con el proyecto de convenio, deben ser aprobados por los 
Cabildos en un plazo no mayor a treinta días, los cuales serán turnados al 
poder ejecutivo para que los presente, mediante iniciativa, a la legislatura.

en este sentido, en el convenio amistoso celebrado el nueve de febrero 
de dos mil once, se establecen los datos de los funcionarios autorizados para 
la celebración del mismo, las reuniones y trabajos de campo, planos topo
gráficos, las sesiones de Cabildo en las que se aprobaron, así como la confor
midad de los firmantes con los puntos descritos y con la intervención del 
ejecutivo para someterlo a la legislatura. 

Cabe destacar que el artículo 30, fracción iii, de la ley reglamentaria 
referida establece que dicho procedimiento debe realizarse con la interven
ción de los municipios "interesados", lo cual se refiere a los colindantes, ya 
que pueden resultar afectados en cada proceso de determinación de límites. 
el interés nace de su colindancia, de las prerrogativas constitucionales con 
que cuentan para defender su territorio, utilidad, ganancias y actos de domi
nio sobre sus bienes, así como los impuestos, derechos, aprovechamientos o 
cualquier otro producto y la integridad misma de su territorio, que implica el 
arraigo de su población, tradiciones y costumbres. 

aunado a lo anterior, las fracciones iV y V del mismo precepto legal es
tablecen que, después de que las comisiones municipales aprueben el plano 
topográfico y el proyecto de convenio amistoso, la Comisión estatal debe re
mitirlos a los municipios interesados para que sean aprobados por sus Cabil
dos; acuerdos que deben ser entregados a la comisión para que los remita al 
gobernador, quien los someterá mediante iniciativa al Congreso local.

 
en el caso, el municipio de teoloyucan adquiere la calidad de municipio 

interesado en el procedimiento por el que se aprobó el decreto 352, al tener 
una vecindad limítrofe con los municipios de Nextlalpan y Zumpango, contra
tantes del convenio amistoso.

así, tanto la Comisión estatal como quienes elaboraron la iniciativa de 
decreto en la legislatura, debieron percatarse de la ausencia de voluntad de los 
diversos municipios interesados.
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de los documentos que obran en autos no se desprende que la legis
latura se haya percatado de la ausencia de los municipios colindantes en el 
procedimiento para aprobar el decreto impugnado. de lo contrario, a falta de 
un pronunciamiento satisfactorio de todas las partes, se habría sometido el 
diferendo a la legislatura para que resolviera en definitiva, de conformidad 
con el artículo 34 de la ley reglamentaria local.

asimismo, de haberse determinado llamar a los municipios colindan
tes, se habría rechazado la iniciativa por no estar apegada a derecho y se 
habría ordenado la reposición del procedimiento, para que los inconformes 
aportaran pruebas y argumentos para ser analizados en el dictamen técnico 
de la Comisión estatal, aunque no constituya una resolución en materia de 
límites, puesto que se dejan a salvo los derechos de los municipios para ha
cerlos valer ante la legislatura.

 
Cabe mencionar la diversa controversia constitucional 117/2011, en la 

cual el municipio de Jaltenco impugna el mismo decreto 352, por no asegu
rar la participación de todos los municipios interesados.

 
por tanto, ante la inobservancia de la ley, consistente en la omisión de 

la legislatura de llamar al municipio de teoloyucan como parte interesada 
para la celebración del convenio amistoso, se vulneran sus derechos de audien
cia y debido proceso consagrados en los artículos 14 y 16 constitucionales, 
por lo que debe declararse la invalidez del decreto 352.

dÉCimo.—Cierre de la instrucción. agotado el trámite respectivo, se 
celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en la que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
34 del mismo ordenamiento, se hizo relación de las constancias de autos, se 
tuvieron por exhibidas las pruebas ofrecidas por las partes, por presentados 
los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.

dÉCimo primero.—Remisión a la Sala. una vez integrado el expe
diente, se ordenó remitirlo al ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, para que 
formulara el proyecto de resolución, así como a la primera Sala de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación para su radicación y resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer del presente asunto, de 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción i, inciso i), de 
la Cons titución política de los estados unidos mexicanos, 10, fracción i y 11, 
fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con lo dispuesto en los puntos segundo, fracción i, a contrario sensu, y terce
ro del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario ofi
cial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de que 
se plantea un conflicto entre el estado de méxico, por conducto de sus pode
res ejecutivo y legislativo, y el municipio de teoloyucan de la misma entidad, 
sin que se haya impugnado una norma general.

SeGuNdo.—oportunidad. enseguida, se analizará si la demanda 
se presentó en forma oportuna, por ser una cuestión de orden público y estu
dio preferente.

el municipio actor impugna el decreto 352, publicado el veintiocho de 
septiembre de dos mil once en el periódico oficial del estado de méxico "Ga
ceta del Gobierno", el cual tiene naturaleza de acto, en tanto que crea una 
situación jurídica particular y concreta, consistente en aprobar el Convenio 
amistoso para la precisión y reconocimiento de límites territoriales, suscrito 
por los municipios de Nextlalpan y Zumpango.

de conformidad con el artículo 21, fracción i, de la ley reglamentaria de 
la materia,1 tratándose de actos, el plazo para la promoción de controversias 
constitucionales será de treinta días, contados a partir del día siguiente al en 
que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolu
ción o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de ellos 
o de su ejecución, o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos. 

en el caso, el municipio actor manifiesta haber conocido el decreto 
impugnado el catorce de octubre de dos mil once,2 por lo que el plazo transcu
rrió del diecisiete de octubre al treinta de noviembre del mismo año, sin contar 
los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de octubre, cinco, seis, doce, 
trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de noviembre, por corresponder 
a sábados y domingos, así como los días uno, dos y veintiuno de noviembre 
por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 2o. de la ley reglamentaria de 

1 "Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la 
ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabe
dor de los mismos."
2 Foja 17, tomo i del expediente principal.
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la materia, en relación con el diverso 163 de la ley orgánica del poder Judi
cial, el acuerdo del tribunal pleno de la sesión privada de seis de octubre de 
dos mil once y el artículo 74, fracción Vi, de la ley Federal del trabajo. 

en consecuencia, toda vez que la demanda de controversia constitu
cional se presentó el once de noviembre de dos mil once en la oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, según se advier te 
del sello de recepción,3 es evidente que su presentación fue oportuna.

por estas consideraciones, resulta infundada la causa de improceden
cia hecha valer por el poder ejecutivo local, consistente en la extemporanei
dad de la controversia constitucional.

terCero.—Legitimación de la parte actora. a continuación, se pro
cederá a analizar la legitimación activa, por ser presupuesto indispensable 
para el ejercicio de la acción. 

la presente controversia constitucional fue promovida por esmeralda 
Guerra Jiménez, como síndico del municipio de teoloyucan, estado de méxico, 
quien acreditó dicho carácter con copia certificada de la constancia de ma
yoría expedida por el Consejo municipal electoral de teoloyucan, el ocho de 
julio de dos mil nueve,4 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 y 
53, fracción i, de la ley orgánica municipal del estado de méxico, vigente al 
momento de la presentación de la demanda.5

de lo que se concluye que esmeralda Guerra Jiménez, síndico del mu
nicipio de teoloyucan, estado de méxico, está facultada para promover de
manda de controversia constitucional en nombre del municipio actor. 

Cuarto.—Legitimación de las partes demandadas. enseguida, se 
procede al análisis de la legitimación de las autoridades demandadas, al ser 

3 al reverso de la foja 25, tomo i del expediente principal. 
4 Foja 52, tomo i del expediente principal.
5 "Artículo 52. los síndicos municipales tendrán a su cargo la procuración y defensa de los de
rechos e intereses del municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de contra
loría interna, la que, en su caso, ejercerán conjuntamente con el órgano de control y evaluación 
que al efecto establezcan los ayuntamientos."
"Artículo 53. los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
"i. procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar legal y jurídi
camente a los ayuntamientos en los litigios en los que éstos fueran parte; así como la gestión de 
los negocios de la hacienda municipal, facultándolos para otorgar y revocar poderes generales y 
especiales a terceros o mediante carta poder u oficio para la debida representación legal y jurídica 
de los ayuntamientos; pudiendo convenir en los mismos."
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una condición necesaria para la procedencia de la acción, consistente en que 
dicha parte sea la obligada por ley para satisfacer la exigencia de la demanda, 
en caso de que ésta resulte fundada.

en la presente controversia, se señalan como autoridades demandadas:

a) Poder Legislativo del Estado de México

el Congreso estatal tiene legitimación pasiva en la presente controversia 
constitucional, en virtud de que se le imputa la emisión del decreto 352 im
pugnado. en su representación, comparece el diputado Constanzo de la Vega 
membrillo, en su carácter de presidente de la diputación permanente, lo que 
acreditó con la Gaceta de Gobierno del estado de méxico de trece de diciembre 
de dos mil once, en la que consta que fue electo para desempeñar dicho cargo.6 

por su parte, el artículo 55, fracción i, de la ley orgánica del poder le
gislativo del estado libre y Soberano de méxico7 dispone que es facultad de 
la diputación permanente representar, a través de su presidente a la legislatu
ra estatal, la cual se encontraba en receso al momento de rendir el informe,8 
de conformidad con el artículo 6 del citado ordenamiento.9 por tanto, dicho 
funcionario se encuentra legitimado para comparecer en su representación.

b) Poder Ejecutivo del Estado de México

Comparece Joel alfonso Sierra palacios, en su carácter de subsecreta
rio de asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno del estado de 
méxico, lo que acreditó con copia certificada de su nombramiento.10 dicho fun
cionario acude a este medio de control constitucional con fundamento en lo 

6 Foja 299, tomo i, del expediente principal. 
7 "Artículo 55. Son atribuciones de la diputación permanente, las siguientes:
"i. representar a la legislatura a través de su presidente ante todo género de autoridades, aun 
durante los periodos extraordinarios."
8 lo cual ocurrió el diecinueve de enero de dos mil doce (foja 272 vuelta, tomo i del expediente 
principal).
9 "Artículo 6. durante su ejercicio constitucional, la legislatura tendrá tres periodos de sesiones 
ordinarias cada año, el primer periodo iniciará el 5 de septiembre y concluirá, a más tardar el 18 
de diciembre; el segundo iniciará el 1o. de marzo y no podrá prolongarse más allá del 30 de abril; 
y el tercero iniciará el 20 de julio, sin que pueda prolongarse más allá del 15 de agosto, pudiendo 
ser convocada a periodos de sesiones extraordinarias en los términos previstos por la Constitu
ción y la ley.
"en el año de inicio del periodo constitucional del ejecutivo Federal el primer periodo podrá pro
longarse hasta el 31 de diciembre. …"
10 Foja 223, tomo i del expediente principal.
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dispuesto por el artículo 22, fracción XV, del reglamento interior de la Secre
taría General de Gobierno,11 vigente al momento de presentar el informe. 

asimismo, debe considerarse que el poder ejecutivo cuenta con la legi
timación pasiva para comparecer al presente juicio, toda vez que se le imputa 
la publicación del decreto cuya invalidez se demanda. por tanto, se le tiene 
como legítimamente representado.

QuiNto.—Causales de improcedencia y sobreseimiento. a continua
ción, se analizarán las causas de improcedencia, por tratarse de una cuestión 
de orden público y de estudio preferente.

 
1. no se plantean violaciones directas a la Constitución general

el poder ejecutivo adujo que la controversia constitucional es improce
dente, en virtud de que sólo procede cuando se plantean violaciones directas 
e inmediatas a la Constitución General, lo que, en la especie, no sucede, toda 
vez que el actor no expresa por qué la aprobación del decreto 352 viola dicho 
ordenamiento.

resulta infundada dicha causal, ya que, por el contrario, de la lectura 
de la demanda se advierte que el actor hace valer que, al aprobar el decreto 
impugnado se afectó parte de su territorio sin otorgarle garantía de audien
cia, lo cual implica violaciones al debido proceso, la garantía de audiencia e 
integridad territorial, que se encuentran consagrados en los artículos 14, 16 
y 115 constitucionales.

además de que dicha afirmación resulta inexacta, en tanto que, según 
ha sostenido el pleno de este tribunal, la finalidad de este juicio es que la 
actuación de las autoridades se ajuste a lo establecido en la Constitución, por 
tanto, dicho análisis se justifica a fin de dar unidad y cohesión a los distin
tos órdenes jurídicos en las relaciones de las entidades u órganos de poder 
que las conforman. resulta aplicable la tesis jurisprudencial p./J. 98/99, de 

11 "Artículo 22. a la Subsecretaría de asuntos Jurídicos le corresponde planear, programar, diri
gir, controlar y evaluar las funciones del registro civil; del notariado; las relativas a la demar
cación y conservación de los límites del estado y sus municipios, en coordinación con las 
autoridades competentes; de administración de la publicación del periódico oficial ‘Gaceta del 
Gobierno’; de información de los ordenamientos legales y demás disposiciones de observancia 
general en el estado.
"para tal efecto, el subsecretario de asuntos Jurídicos tendrá las atribuciones siguientes:
"… XV. representar a la administración pública del Gobierno del estado de méxico en los juicios 
en que ésta sea parte."
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rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el CoNtrol de la reGulari
dad CoNS tituCioNal a CarGo de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN, autoriZa el eXameN de todo tipo de ViolaCioNeS a la 
CoNStituCióN Federal."12 

asimismo, es aplicable la tesis de jurisprudencia p./J. 23/97, de rubro: 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eS proCedeNte el CoNCepto de 
iNValideZ por ViolaCioNeS iNdireCtaS a la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, Siempre Que eStÉN ViNCula
daS de modo FuNdameNtal CoN el aCto o la leY reClamadoS."13

12 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el CoNtrol de la reGularidad CoNStituCioNal 
a CarGo de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, autoriZa el eXameN de 
todo tipo de ViolaCioNeS a la CoNStituCióN Federal.—los poderes Constituyente y 
reformador han establecido diversos medios de control de la regularidad constitucional referi
dos a los órdenes jurídicos federal, estatal y municipal, y del distrito Federal, entre los que se 
encuentran las controversias constitucionales, previstas en el artículo 105, fracción i, de la Carta 
magna, cuya resolución se ha encomendado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su 
carácter de tribunal Constitucional. la finalidad primordial de la reforma constitucional, vigente 
a partir de mil novecientos noventa y cinco, de fortalecer el federalismo y garantizar la supremacía 
de la Constitución, consistente en que la actuación de las autoridades se ajuste a lo establecido 
en aquélla, lleva a apartarse de las tesis que ha venido sosteniendo este tribunal pleno, en las 
que se soslaya el análisis, en controversias constitucionales, de conceptos de invalidez que no 
guarden una relación directa e inmediata con preceptos o formalidades previstos en la Constitu
ción Federal, porque si el control constitucional busca dar unidad y cohesión a los órdenes jurí
dicos descritos, en las relaciones de las entidades u órganos de poder que las conforman, tal 
situación justifica que una vez que se ha consagrado un medio de control para dirimir conflictos 
entre dichos entes, dejar de analizar ciertas argumentaciones sólo por sus características forma
les o su relación mediata o inmediata con la Norma Fundamental, produciría, en numerosos 
casos, su ineficacia, impidiendo salvaguardar la armonía y el ejercicio pleno de libertades y atri
buciones, por lo que resultaría contrario al propósito señalado, así como al fortalecimiento del 
federalismo, cerrar la procedencia del citado medio de control por tales interpretaciones técni
cas, lo que implícitamente podría autorizar arbitrariedades, máxime que por la naturaleza total 
que tiene el orden constitucional, en cuanto tiende a establecer y proteger todo el sistema de un 
estado de derecho, su defensa debe ser también integral, independientemente de que pueda 
tratarse de la parte orgánica o la dogmática de la Norma Suprema, dado que no es posible par
cializar este importante control." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno, Novena 
Época, tomo X, septiembre de 1999, p./J. 98/99, página 703)
13 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eS proCedeNte el CoNCepto de iNValideZ por 
ViolaCioNeS iNdireCtaS a la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS, Siempre Que eStÉN ViNCuladaS de modo FuNdameNtal CoN el aCto o la 
leY reClamadoS.—resulta procedente el estudio del concepto de invalidez invocado en una 
controversia constitucional, si en él se alega contravención al artículo 16 de la Constitución Fede
ral, en relación con otras disposiciones, sean de la Constitución local o de leyes secundarias, 
siempre que estén vinculadas de modo fundamental con el acto o la ley reclamados, como sucede 
en el caso en el que se invocan transgresiones a disposiciones ordinarias y de la Constitución 
local dentro del proceso legislativo que culminó con el ordenamiento combatido que, de ser 
fundadas, lo invalidarían. lo anterior es acorde con la finalidad perseguida en el artículo 105 
de la Carta magna, de someter a la decisión judicial el examen integral de validez de los actos
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2. Interés legítimo

los poderes ejecutivo y legislativo del estado de méxico hacen valer 
que el municipio actor no tiene interés legítimo para promover la controversia 
constitucional. 

el Congreso considera que el decreto impugnado no le ocasiona per
juicio alguno al municipio actor, pues sólo tiene efectos vinculantes para 
Nextlalpan y Zumpango; mientras que el gobernador aduce que el actor no 
acredita la afectación a su territorio, pues las pruebas que aporta no son las 
idóneas para demostrar que le haya sido concedido el territorio que reclama, lo 
cual sólo puede ser probado mediante el decreto expedido por el Congreso 
local, de conformidad con la tesis jurisprudencial p./J. 27/2005, de rubro: 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. doCumeNtoS Que No CoNStituYeN 
medioS proBatorioS idóNeoS para demoStrar loS lÍmiteS Y el 
territorio de uN muNiCipio (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo)."

al respecto, esta Suprema Corte ha sostenido que para promover una 
controversia constitucional es menester que exista interés legítimo, el cual se 
traduce en la afectación que resienta en su esfera de atribuciones el ente 
legi timado, tal como se desprende de las jurisprudencias p./J. 83/2001 y p./J. 
112/2001, de rubros: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍ
timo para promoVerla."14 y "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. mediaNte 
eSta aCCióN la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN tieNe Fa
CultadeS para dirimir CueStioNeS Que impliQueN ViolaCioNeS a 

impugnados." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno, Novena Época, tomo V, abril 
de 1997, tesis p./J. 23/97, página 134)
14 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para promoVerla.—el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, en la tesis número p./J. 71/2000, visible 
en la página novecientos sesenta y cinco del tomo Xii, agosto de dos mil, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro es ‘CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCio
NeS de iNCoNStituCioNalidad. diFereNCiaS eNtre amBoS medioS de CoNtrol CoNS
tituCioNal.’, que en la promoción de la controversia constitucional, el promovente plantea la 
existencia de un agravio en su perjuicio; sin embargo, dicho agravio debe entenderse como un 
interés legítimo para acudir a esta vía el cual, a su vez, se traduce en una afectación que resien
ten en su esfera de atribuciones las entidades poderes u órganos a que se refiere la fracción i del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en razón de su especial 
situación frente al acto que consideren lesivo; dicho interés se actualiza cuando la conducta de 
la autoridad demandada sea susceptible de causar perjuicio o privar de un beneficio a la parte 
que promueve en razón de la situación de hecho en la que ésta se encuentre, la cual necesaria
mente deberá estar legalmente tutelada, para que se pueda exigir su estricta observancia ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No
vena Época, pleno, tomo XiV, julio de 2001, tesis p./J. 83/2001, página 875)
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la CoNStituCióN Federal, auNQue No Se aleGue la iNVaSióN de eS
FeraS de CompeteNCia de la eNtidad o poder Que la promueVe."15

en ese sentido, cabe señalar que los conceptos de invalidez del muni
cipio actor están dirigidos a evidenciar el incumplimiento del Congreso al 
procedimiento para la aprobación de convenios territoriales que dio origen 
al decreto impugnado, pues al ser colindante con los dos signantes, debió 
dársele intervención, a fin de que no se incurriera en excesos respecto de su 
territorio. 

en el caso, para efectos de la procedencia, es suficiente con la manifes
tación del actor de que es limítrofe con los municipios suscriptores del conve
nio amistoso aprobado por el Congreso estatal, pues la acreditación de esa 
colindancia involucra un pronunciamiento del fondo del asunto, por lo que se 
estima que no es susceptible de analizarse en este momento procesal. 

Siendo aplicable la tesis de jurisprudencia p./J. 92/99, de rubro: "CoN
troVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de impro
CedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeS
timarSe."16

15 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. mediaNte eSta aCCióN la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN tieNe FaCultadeS para dirimir CueStioNeS Que impliQueN Vio
laCioNeS a la CoNStituCióN Federal, auNQue No Se aleGue la iNVaSióN de eSFeraS 
de CompeteNCia de la eNtidad o poder Que la promueVe.—Si bien el medio de control 
de la constitucionalidad denominado controversia constitucional tiene como objeto principal de 
tutela el ámbito de atribuciones que la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
confiere a los órganos originarios del estado para resguardar el sistema federal, debe tomarse en 
cuenta que la normatividad constitucional también tiende a preservar la regularidad en el ejercicio 
de las atribuciones constitucionales establecidas en favor de tales órganos, las que nunca debe
rán rebasar los principios rectores previstos en la propia Constitución Federal y, por ende, cuan
do a través de dicho medio de control constitucional se combate una norma general emitida por 
una autoridad considerada incompetente para ello, por estimar que corresponde a otro órgano 
regular los aspectos que se contienen en la misma de acuerdo con el ámbito de atribuciones que 
la ley Fundamental establece, las transgresiones invocadas también están sujetas a ese medio 
de control constitucional, siempre y cuando exista un principio de afectación." (Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XiV, septiembre de 2001, tesis p./J. 
112/2001, página 881)
16 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeNCia 
Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este 
alto tribunal ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los juicios de am
paro deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia consti
tucional se hace valer una causal donde se involucra una argumentación en íntima relación con 
el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse la procedencia, y, si no se surte otro motivo 
de improcedencia hacer el estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones cons
titucionales propuestas." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno, Novena Época, 
tomo X, septiembre de 1999, p./J. 92/99, página 710)
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en relación con la falta de interés legítimo, el poder ejecutivo señala 
que, al no acreditarse que el acto impugnado le cause algún perjuicio al 
muni cipio, no se encuentra probada la existencia del acto materia de la con
troversia constitucional, por lo que se actualiza la inexistencia de actos im
pugnados, prevista en el artículo 20, fracción iii, de la ley reglamentaria de la 
materia.

lo anterior resulta infundado, en virtud de que el acto impugnado con
siste en el decreto 352, cuya existencia se encuentra plenamente acreditada 
debido a que fue publicado en el periódico oficial del estado el veintiocho de 
septiembre de dos mil once.

3. Subyace un conflicto limítrofe

por su parte, el poder legislativo del estado y la procuradora general 
de la república consideran que en la demanda se plantea un conflicto de 
lími tes, pues la problemática medular es el derecho a un polígono territorial, 
lo cual es competencia exclusiva del Congreso local de acuerdo con el marco 
normativo vigente en el estado de méxico.

esta causa de improcedencia es infundada, en virtud de que si bien en 
el fondo del conflicto subyace la existencia de una añeja disputa territorial 
entre los municipios del estado de méxico, el planteamiento en la controver
sia no pasa por la solución de ese aspecto, pues lo que se impugna es que, al 
emitir el decreto 352, las autoridades demandadas no dieron al municipio 
actor garantía de audiencia, por ser colindante con los municipios parte del 
convenio.

por tanto, este juicio se limitará a analizar si se vulneró la garantía de 
audiencia del municipio actor, al no habérsele llamado a comparecer en el 
procedimiento por el que se aprobó del decreto 352 impugnado. 

así, contrario a lo señalado por la procuraduría, la litis en esta contro
versia constitucional se circunscribe a determinar si, en atención a la vecindad 
de teoloyucan con los municipios suscriptores del convenio amistoso, debió 
dársele garantía de audiencia, previo a su aprobación por parte del Congreso 
mexiquense.

4. definitividad

Finalmente, el Congreso y la procuraduría aducen que se surte la causa 
de improcedencia prevista por el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamen
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taria de la materia, consistente en la falta de agotamiento de la vía legal pre
vista para la solución del conflicto, en virtud de que el actor debió haber 
solicitado la intervención del Congreso del estado para resolver el diferendo 
limítrofe, al ser la única autoridad competente para ello.

la procuraduría señala que si bien el artículo 57 de la ley reglamenta
ria de las Fracciones XXV y XXVi del artículo 61 de la Constitución política del 
estado de méxico establece que los convenios aprobados por el Congreso no 
admiten recurso o medio de defensa legal alguno, dicho precepto únicamen
te es aplicable a los municipios parte del convenio y no así a aquellos que no 
intervinieron, pues éstos pueden iniciar el procedimiento para dar solución al 
conflicto de límites territoriales, previsto en el artículo 37 de dicha ley. 

al respecto, el pleno de la Suprema Corte ha establecido que de la cita
da fracción Vi del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, se despren
den tres hipótesis para considerar que se actualiza la causa de improcedencia 
por falta de definitividad del acto impugnado: 

1. Que esté prevista legalmente una vía en contra del acto impugnado 
en la controversia constitucional, que no se haya agotado y a través de la cual 
pudiera ser revocado, modificado o nulificado y, por tanto, sea apta para la 
solución del propio conflicto.

2. Que, habiéndose interpuesto dicha vía o medio legal, aún no se haya 
dictado la resolución correspondiente, por la cual pudiera modificarse o nuli
ficarse el acto controvertido a través de aquélla; y,

3. Que el acto impugnado se haya emitido dentro de un procedimiento 
que no ha concluido, esto es, que esté pendiente de dictarse la resolución de
finitiva, en el que la cuestión debatida constituya la materia propia de la con
troversia constitucional.

lo anterior, según se advierte de la tesis p./J. 12/99, de rubro: "CoNtro
VerSia CoNStituCioNal. eS improCedeNte CuaNdo No Se HaYa 
promoVido preViameNte el reCurSo o medio de deFeNSa leGal
meNte preViSto para reSolVer el CoNFliCto o, Si HaBiÉNdolo 
HeCHo, eStÁ peNdieNte de diCtarSe la reSoluCióN reSpeCtiVa."17

17 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eS improCedeNte CuaNdo No Se HaYa promoVido 
preViameNte el reCurSo o medio de deFeNSa leGalmeNte preViSto para reSol Ver 
el CoNFliCto o, Si HaBiÉNdolo HeCHo, eStÁ peNdieNte de diCtarSe la reSoluCióN 
reSpeCtiVa.—la causal de improcedencia a que se refiere la fracción Vi del artículo 19 de la ley
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en el caso, se aduce la actualización del primer supuesto; sin embargo, 
por el contrario, según se advierte de la ley reglamentaria de las Fracciones 
XXV y XXVi del artículo 61 de la Constitución del estado de méxico, no existe 
un medio de defensa en contra del acto impugnado, pues expresamente el 
artículo 5718 establece que las resoluciones de la legislatura, por las que se 
ponga fin a los diferendos de límites intermunicipales, y los convenios apro
bados no admitirán recurso o medio de defensa alguno. en tanto que del 
contenido del artículo 3719 se advierte que la posibilidad de los municipios de 
solicitar en cualquier momento la intervención del Congreso para que se avo
que al conocimiento de sus diferencias limítrofes, implica el inicio de un nuevo 
procedimiento, supuesto que no se puede considerar como una vía para com
batir el decreto impugnado.

máxime que, como se señaló, no será materia de la presente controver
sia la fijación de los territorios municipales, sino únicamente determinar si 
debía darse intervención en el procedimiento de aprobación del decreto 352 
al municipio actor, en virtud de su colindancia con los municipios suscripto
res del convenio amistoso. 

SeXto.—Estudio de fondo.

el municipio de teoloyucan impugna el decreto 352, publicado en el 
periódico oficial del estado de méxico el veintiocho de septiembre de dos mil 
once, mediante el cual la legislatura del estado aprobó el convenio amistoso 
celebrado por los municipios de Nextlalpan y Zumpango, el nueve de febrero del 
mismo año, para la precisión y reconocimiento de sus límites territoriales. 

reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, implica un principio de definitividad para efectos de las controversias consti
tucionales, que involucra dos cuestiones específicas que consisten, una, en la existencia legal 
de un recurso o medio de defensa en virtud del cual puedan combatirse el o los actos materia de 
impugnación en la controversia y lograr con ello su revocación, modificación o nulificación, caso 
en el que la parte afectada está obligada a agotarlo previamente a esta acción; otra, la existencia 
de un procedimiento iniciado que no se ha agotado, esto es, que está sustanciándose o que se 
encuentra pendiente de resolución ante la misma o alguna otra autoridad y cuyos elementos liti
giosos sean esencialmente los mismos que los que se plantean en la controversia constitucio
nal, caso en el que el afectado debe esperar hasta la conclusión del procedimiento, para poder 
impugnar la resolución y, en su caso, las cuestiones relativas al procedimiento desde su inicio." 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo iX, abril de 1999, 
tesis p./J. 12/99, página 275)
18 "Artículo 57. las resoluciones de la legislatura, por las que se ponga fin a los diferendos de 
límites intermunicipales y los convenios que sean aprobados por ésta no admitirán recurso o 
medio de defensa legal alguno."
19 "Artículo 37. los municipios podrán solicitar la intervención de la legislatura en cualquier mo
mento para que se avoque al conocimiento de sus diferencias en materia de límites territoriales."
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el municipio actor aduce que el decreto combatido fue emitido en con
travención a los artículos 14, 16 y 115 de la Constitución General, debido a 
que los municipios de Nextlalpan y Zumpango, al fijar sus límites, establecie
ron que el "punto trino" une a ambos municipios y al de Cuautitlán, lo cual 
constituye una invasión a su territorio, sin que los poderes demandados se 
allegaran de los elementos de convicción suficientes para aprobar dicho acuer
do, en particular, llamarlo al procedimiento para que interviniera, en virtud de 
su colindancia con ambos municipios, por lo que considera se vulneró su ga
rantía de audiencia. 

en las causas de improcedencia se desestimó la relativa a la falta de 
interés legítimo por considerar que involucra un estudio de fondo, por tanto, 
para realizar el análisis de los conceptos de invalidez, consistentes en la viola
ción a la garantía de audiencia en perjuicio del municipio de teoloyucan, es 
necesario determinar si el decreto 352 impugnado es susceptible de causar 
una afectación territorial al actor, pues sería ésta la que generaría la necesi
dad de su participación en el procedimiento de aprobación.20 

en el caso, de los elementos que obran en el expediente no se advierte 
una colindancia del municipio de teoloyucan con el punto en conflicto que 
permita presumir esa afectación. 

el municipio no exhibió el decreto vigente por el cual el Congreso del 
estado fijó sus límites territoriales, ni proporcionó la fecha de publicación en 
el periódico oficial o dato alguno que pudiera llevar a identificarlo, tampoco 
señaló que no existiera tal documento y que ello le impidiera exhibirlo.

de acuerdo con la Constitución del estado de méxico, la legislatura 
local es la única autoridad facultada para fijar límites municipales, resolver 
las diferencias que se produzcan en esta materia, así como crear y suprimir 
municipios.21 

20 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. mediaNte eSta aCCióN la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN tieNe FaCultadeS para dirimir CueStioNeS Que impliQueN Vio
laCioNeS a la CoNStituCióN Federal, auNQue No Se aleGue la iNVaSióN de eSFeraS 
de CompeteNCia de la eNtidad o poder Que la promueVe."
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XiV, septiembre de 
2001, tesis p./J. 112/2001, página 881.
21 "Artículo 61. Son facultades y obligaciones de la legislatura:
"…
"XXV. Fijar los límites de los municipios del estado y resolver las diferencias que en esta materia 
se produzcan;
"XXVi. Crear y suprimir municipios, tomando en cuenta criterios de orden demográfico, político, 
social y económico."
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para tal efecto, la ley reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVi del 
artículo 61 de la Constitución política del estado establece los procedimientos 
a través de los cuales el Congreso puede ejercer dichas facultades, particu
larmente, prevé que los límites territoriales pueden ser fijados mediante con
venio entre los municipios, aprobado por la legislatura local, o por decisión 
de esta última en un procedimiento de diferendo limítrofe, determinaciones 
que serán publicadas en un decreto.22

al respecto, el pleno de esta Suprema Corte, al resolver la controversia 
constitucional 90/2003,23 sostuvo que los decretos expedidos por los Congre
sos locales son la única prueba para acreditar los límites municipales, en 
tanto que dicho órgano es el que tiene la competencia exclusiva para fijarlos. 
este criterio se ve reflejado en la tesis jurisprudencial p./J. 27/2005, de rubro: 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. doCumeNtoS Que No CoNStituYeN 
medioS proBatorioS idóNeoS para demoStrar loS lÍmiteS Y el te
rritorio de uN muNiCipio (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo)."24

22 "Artículo 1. la presente ley es reglamentaria de las fracciones XXV y XXVi del artículo 61 de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de méxico; sus disposiciones son de orden pú
blico y tienen por objeto regular los requisitos y el procedimiento para la creación o supresión de 
municipios; la fijación de límites municipales y la resolución de las diferencias que se produzcan 
en esta materia; y establecer las atribuciones y organización de la Comisión de límites estatal."
"Artículo 29. los municipios del estado con el apoyo técnico de la Comisión estatal podrán 
arreglar entre sí, por convenios amistosos, sus respectivos límites, sometiéndolos a la legislatu
ra para su aprobación."
"Artículo 39. los convenios aprobados por la legislatura en los que se fijen los límites de los 
municipios y las resoluciones dictadas en los casos de diferendos, serán publicados en el perió
dico oficial ‘Gaceta del Gobierno’ del estado de méxico."
"Artículo 40. las diferencias que se susciten sobre límites municipales serán resueltas por el 
poder legislativo del estado, con el apoyo de la Comisión estatal de conformidad con las dispo
siciones de esta ley."
"Artículo 55. aprobado el dictamen por el pleno de la legislatura, emitirá el decreto correspon
diente, el cual deberá contener los siguientes requisitos: …"
23 el treinta y uno de agosto de dos mil cuatro, por unanimidad de diez votos.
24 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. doCumeNtoS Que No CoNStituYeN medioS proBa
torioS idóNeoS para demoStrar loS lÍmiteS Y el territorio de uN muNiCipio (le
GiSlaCióN del eStado de mÉXiCo).—los documentos que contienen actos del registro civil, 
como nacimientos, reconocimientos, matrimonios y defunciones, expedidos y certificados por la 
oficialía del registro Civil tienen únicamente el alcance de hacerlos constar; y las escrituras pú
blicas sólo prueban que los otorgantes manifestaron su voluntad de celebrar los contratos con
signados, que hicieron las declaraciones que aparecen y que realizaron los hechos de los que 
dieron fe los notarios públicos y que éstos observaron las formalidades necesarias, pero ninguno 
de esos documentos es medio probatorio de los límites municipales ni del territorio que les 
corres ponde, toda vez que es facultad exclusiva del Congreso del estado determinarlos, y la 
única prue ba es el respectivo decreto expedido por dicho Congreso." (Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXi, mayo de 2005, tesis p./J. 27/2005, 
página 1017)
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para acreditar la afectación a su territorio, consistente en que en el 
decreto no se reconoce su ubicación limítrofe en el "punto trino", el municipio 
actor ofreció las siguientes pruebas:

a) Seis planos certificados expedidos por el archivo General de la Nación 
con la descripción de la ubicación del punto trino, de mil setecientos cin
cuenta y cinco, mil setecientos noventa y cinco, noventa y seis y noventa y 
siete, así como de mil ochocientos siete y mil quinientos diecinueve.25

b) documento del registro agrario Nacional, de mil novecientos ochen
ta y cuatro, consistente en la constancia emitida por un Juez de primera 
instan cia del distrito de Cuautitlán y tenedor del registro público del mismo, 
en la que certifica que en el libro de inscripciones de mil novecientos dieci
séis obra un asiento relativo a la compraventa e hipoteca de una fracción de 
la Hacienda San mateo y la Garita en el municipio de teoloyucan.26 

c) Solicitud de inscripción, de mil novecientos tres, al registro público 
de la propiedad del distrito de Cuautitlán del testimonio de la escritura de 
hipoteca de la Hacienda San mateo y su anexo la Garita.27 

d) partida número sesenta y ocho. Si bien, al ofrecer esta prueba, el 
municipio actor señaló que se trataba de un testimonio de compraventa de 
la Hacienda San mateo y la Garita, de la descripción que realiza de la prueba 
se desprende que se trata de la inscripción de un crédito hipotecario sobre 
dicho inmueble. Sin embargo, el documento es ilegible.28 

e) Copia certificada del testimonio de la escritura de venta, hipoteca y 
cancelación, de la Hacienda de San mateo y la Garita, y dos terrenos anexos 
que forman un solo predio, de mil novecientos siete, inscrita en el registro 
público de la propiedad de Cuatitlán.29

f) Copia simple del testimonio de escritura de compraventa de la Ha
cienda de San mateo y la Garita y los terrenos a ella anexos, se adjunta 
plano de la Hacienda de San mateo la Garita y anexos, del año mil novecien
tos trece.30

25 Fojas 56 a 67, tomo i del expediente principal.
26 Fojas 69 a 71, tomo i del expediente principal.
27 Fojas 72 a 79 tomo i del expediente principal.
28 Fojas 80 a 82, tomo i del expediente principal.
29 Fojas 83 a 89, tomo i del expediente principal.
30 Fojas 90 a 96, tomo i del expediente principal.
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g) documento del registro agrario Nacional, consistente en la cons
tancia emitida por un Juez de primera instancia del distrito de Cuautitlán y 
tenedor del registro público del mismo, en la que certifica que en el libro de 
inscripciones de los años de mil novecientos diecisiete y dieciocho obra un 
asiento relativo a la compraventa de dos fracciones contiguas de terreno de 
la Hacienda San mateo y la Garita, llamadas "el mecate" y "San Francisco", 
ubicados en la municipalidad de teoloyucan.31

h) Certificación del registro agrario Nacional, de mil novecientos vein
ticuatro, consistente en la escritura de compraventa e hipoteca de la Hacienda 
San mateo, en el que consta que fue exhibido un certificado que afirma que 
"hechas las buscas (sic) por un periodo de cinco años, en los libros del regis
tro, se encontró que la Hacienda de ‘San mateo’ y ‘la Garita’, de la munici
palidad de teoloyucan. …"32

i) documento del registro agrario Nacional, de mil novecientos veinti
cuatro, consistente en el testimonio de la escritura de compraventa e hipoteca 
de la Hacienda San mateo y la Garita.33 

j) Solicitud a la Comisión mixta agraria, por parte del dueño del inmue
ble "el paredón", de declarar dicho inmueble pequeña propiedad y, por lo 
mismo, inafectable, de mil novecientos treinta y cuatro.34 

k) documento del registro agrario Nacional, consistente en la cons
tancia emitida por un Juez de primera instancia del distrito de Cuautitlán y 
tenedor del registro público del mismo, en la que certifica que en el asiento 
seis de mil novecientos treinta aparece la inscripción de la venta del terreno 
"el paredón", ubicado en la municipalidad de teoloyucan, así como un croquis 
tomado del plano de la hacienda en referencia y dicho plano.35 

l) un croquis informativo de abril de mil novecientos cuarenta y ocho, 
expedido por el archivo del registro agrario Nacional, que contiene datos de 
los ejidos de San Bartolo tlaxihuicalco, de melchor ocampo, tultitlán, tultepec, 
Santa maría Huecatitla, San mateo ixtacalco, Santa Bárbara, San lorenzo y 
teoloyucan.36 

31 Fojas 97 a 100, tomo i del expediente principal.
32 Fojas 101 a 110, tomo i del expediente principal.
33 Fojas 111 a 117, tomo i del expediente principal.
34 Fojas 120 y 121, tomo i del expediente principal.
35 Fojas 122 y 125, tomo i del expediente principal.
36 Fojas 126 y 127, tomo i del expediente principal.
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m) Copia certificada de la solicitud, presentada por rafael Gutiérrez, 
vecino de teoloyucan, para aprovechar las aguas de la laguna de Zumpango 
para el riego de los terrenos "el paredón" y "el tejado", publicada en el diario 
oficial (identificado sólo como diario oficial y no como diario oficial de la Fe
deración), de once de julio de mil novecientos diecisiete.37

ñ) Copia certificada del permiso referido en el inciso m) anterior publi
cado en el diario oficial,38 de veintiuno de abril de mil novecientos veintiocho, 
concedido por la Secretaría de agricultura y Fomento del Gobierno del estado 
de méxico.39 

n) Copia certificada de las páginas ochenta y uno y ochenta y seis del 
testimonio de escritura de compraventa de los predios denominados "el Nazas", 
"el lago", "el paredón" y "el tejado", de diecinueve de abril de mil novecientos 
veintiocho.40

o) Copia certificada de una de las páginas del testimonio de escritura 
de compraventa de los predios denominados "el Nazas", "el lago", "el paredón" 
y "el tejado", de fecha veintiséis de abril de mil novecientos veintiocho.41

p) Copia certificada del acuerdo emitido por la Secretaría de agricultu
ra y Fomento del Gobierno del estado, por el cual se declara exenta de coloni
zación la propiedad "el lago", publicado en el diario oficial42 el veintiséis de 
mayo de mil novecientos ochenta y uno.43

q) Copia certificada de la portada de la declaratoria de inafectabilidad, 
número noventa y cinco, del terreno denominado "el paredón", de mil nove
cientos treinta y cuatro.44 

r) Copia certificada del escrito de solicitud de dieciocho de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro, realizado por el dueño del terreno "el paredón", a 

37 Fojas 502 y 503, tomo ii del expediente principal.
38 al igual que el documento señalado en el inciso m), sólo se identifica como diario oficial, no 
como diario oficial de la Federación.
39 Fojas 507 a 509, tomo ii del expediente principal.
40 Fojas 504 a 506, tomo ii del expediente principal.
41 Fojas 510 y 511, tomo ii del expediente principal.
42 al igual que el documento señalado en el inciso m), sólo se identifica como diario oficial, no 
como diario oficial de la Federación.
43 Fojas 512 y 513, tomo ii del expediente principal.
44 Fojas 514 y 515, tomo ii del expediente principal.
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la Comisión mixta agraria, para que declare en definitiva dicho terreno como 
inafectable.45

s) Copia certificada de un extracto de la escritura pública de veintisiete 
de agosto de mil novecientos sesenta y nueve, que contiene el contrato de 
compraventa de una fracción del rancho Santa elena.46 

t) Copia certificada del oficio de tres de marzo de mil novecientos cin
cuenta y ocho, emitido por el secretario general de Gobierno del estado, median
te el cual se informa al propietario del predio denominado Santa elena, que el 
gobernador del estado aprobó el aforo practicado por el administrador de 
rentas de Cuautitlán.47 

u) Copia certificada de un extracto de la escritura de veintisiete de 
agosto de mil novecientos sesenta y nueve, que contiene el contrato de com
praventa con reserva de dominio, cuyo objeto fue el rancho Santa elena.48 

v) Copia certificada de un extracto de la escritura de veintitrés de febre
ro de mil novecientos setenta, en la que consta la trasmisión de dominio del 
rancho Santa elena.49 

w) Copia certificada de la licencia de uso de suelo, expedida por la Se
cretaría de desarrollo urbano, a favor del predio ubicado en la carretera Zum
pango esquina con la carretera méxicoQuerétaro, expedida el veintisiete de 
noviembre de dos mil seis.50 

x) Copia certificada del testimonio de la escritura de subdivisión de un 
predio ubicado en la carretera Cuautitlán Zumpango, carretera a Jaltenco, de 
ocho de agosto de dos mil siete.51 

y) Copia certificada del testimonio de la escritura de compraventa bajo 
la modalidad ad corpus del lote veintiocho a, de ocho de agosto de dos mil 
siete.52

45 Fojas 516 y 517, tomo ii del expediente principal.
46 Fojas 518 a 522, tomo ii del expediente principal.
47 Fojas 523 y 524, tomo ii del expediente principal.
48 Fojas 525 a 529, tomo ii del expediente principal.
49 Fojas 530 a 535, tomo ii del expediente principal.
50 Fojas 536 y 537, tomo ii del expediente principal.
51 Fojas 538 a 548, tomo ii del expediente principal.
52 Fojas 549 a 566, tomo ii del expediente principal.
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z) Copia certificada de la licencia municipal de movimiento de tierra, 
expedida por la dirección de planeación y desarrollo urbano del municipio 
de teoloyucan en el dos mil siete, para el predio ubicado en la carretera Cuau
titlánZumpango, carretera a Jaltenco, en el municipio de teoloyucan.53 

a') Copia certificada de la licencia de construcción de obra nueva, expe
dida por la dirección de planeación y desarrollo urbano del municipio de 
teoloyucan en el dos mil siete, para el inmueble ubicado en la carretera Cuau
titlánZumpango, carretera a Jaltenco, en el municipio de teoloyucan.54 

b') Copia certificada de un plano de la Hacienda de San mateo, la Gari
ta y anexos (no se indica quién lo emite ni en qué fecha).55

c') Copia certificada del plano número dos mil setecientos cincuenta y 
nueve, que refleja la dotación de tierras realizada por la resolución presiden
cial del veinte de julio de mil novecientos treinta y ocho, sin que se advierta 
qué autoridad lo elaboró.56

d') Copia certificada del plano número tres mil trescientos cuarenta y 
uno, que supuestamente refleja la dotación de tierras realizada por la resolu
ción presidencial del veinte de julio de mil novecientos treinta y ocho, sin que 
se advierta qué autoridad lo elaboró.57

e') Copia certificada de la portada del expediente de la declaratoria 
de inafectabilidad de la finca de Santa elena, de mil novecientos cuarenta 
y seis.58 

f') Copia certificada del oficio de veintiséis de octubre de mil novecien
tos cuarenta y seis, por el que se remite al presidente de la Comisión agraria 
mixta en el estado el acuerdo presidencial de inafectabilidad agrícola a favor 
del predio Santa teresa.59

g') Copia certificada del oficio del secretario general de Gobierno, de 
nueve de abril de mil novecientos cincuenta y ocho, por el que notifica al 

53 Fojas 567 y 568, tomo ii del expediente principal. 
54 Fojas 569 y 570, tomo ii del expediente principal.
55 Foja 572, tomo ii del expediente principal.
56 Fojas 573 y 574, tomo ii del expediente principal. 
57 Fojas 575 y 576, tomo ii del expediente principal. 
58 Fojas 577 y 578, tomo ii del expediente principal. 
59 Fojas 579 y 580, tomo ii del expediente principal. 
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propietario del rancho Santa elena que el gobernador concedió que el adeudo 
del predio surta efectos a partir de ese año y no del segundo bimestre de mil 
novecientos cincuenta y tres.60

h') Copia certificada del oficio de treinta de abril de mil novecientos 
cincuenta y ocho, por el que el secretario general notifica al administrador de 
rentas, que se fijó un nuevo valor para el rancho de Santa elena.61 

i') Copia certificada del oficio de treinta de agosto de mil novecientos 
setenta y seis, por el que el director general de la Secretaría de recursos Hi
dráulicos, requiere a un ciudadano para que se presente en dicha secretaría 
y hacer de su conocimiento diversos asuntos relacionados con el rancho de 
Santa elena.62 

enseguida, se analiza la pertinencia de las pruebas presentadas, para 
lo cual, conviene agruparlas según su naturaleza de la siguiente manera:

• escrituras públicas y documentales en las que consta la celebración 
de diversos contratos referentes a inmuebles ubicados en el municipio de 
teoloyucan; a este grupo corresponden las pruebas señaladas en los incisos 
b), e), f), g), h), i), k), n), o), s), u), v), x) e y). 

• escritos en los que habitantes del municipio actor realizan solicitu
des de carácter diverso a órganos de gobierno; los cuales son los incisos c), 
j), m) y r).

• documentales con las que se intenta acreditar la existencia de actos 
de autoridad en relación con inmuebles ubicados en el municipio de teoloyu
can, como en los incisos ñ), p), q), t), w), z), a'), e'), f'), g'), h') y el i').

• planos, señalados en los incisos a), f) l), b'), c') y d').

en el caso, las documentales exhibidas por el municipio actor, señala
das en los incisos b), e), f), g), h), i), k), n), o), s), u), v), x) y), al contener diver
sos contratos y convenios cuyo objeto son predios supuestamente ubicados 
en el municipio de teoloyucan, únicamente están encaminadas a acreditar la 

60 Fojas 581 y 582, tomo ii del expediente principal.
61 Fojas 583 a 585, tomo ii del expediente principal. 
62 Fojas 586 y 587, tomo ii del expediente principal.
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existencia de los actos que en ellas constan, ya que solamente pueden probar 
que los otorgantes manifestaron su voluntad de celebrar los contratos con
signados, que hicieron las declaraciones que aparecen y que realizaron los 
hechos de los que dieron fe los notarios públicos. 

así, su alcance probatorio no puede ir más allá del objeto principal 
para el cual fueron expedidos, en otras palabras, no constituyen prueba de 
que el municipio ejerce su competencia sobre tales predios.63

la prueba indicada en el inciso d) no puede ser valorada, debido a que el 
documento es ilegible. Sin embargo, ello no ocasiona ningún perjuicio al mu
nicipio actor, puesto que, según su dicho, se trata de un testimonio de la ce
lebración de un contrato sobre un bien inmueble, lo cual, como se explicó, no 
constituye una prueba para acreditar sus límites territoriales. 

en este sentido, y atendiendo a las consideraciones anteriores, tampoco 
son un medio probatorio idóneo las solicitudes formuladas por los habitantes 
del municipio a diversas autoridades, señaladas en los incisos c), j), m) y r), 
ni las documentales con las que el municipio actor pretende demostrar que 
se realizaron diversos actos de autoridad sobre el territorio en disputa, rela
cionadas en los incisos ñ), p), q), t), w), z), a'), e'), f'), g'), h') y el i'), en virtud de 
que su objeto principal no es la delimitación territorial, además de no haber 
sido emitidas por la autoridad competente para ello, sino por particulares o 
funcionarios pertenecientes a la Comisión mixta agraria, las Secretarías Ge
neral de Gobierno, de recursos Hidráulicos, de desarrollo urbano y de agri
cultura y Fomento, así como la dirección de planeación y desarrollo urbano 
del municipio de teoloyucan.

por esta misma razón, los planos presentados también carecen de 
valor probatorio en el presente asunto, aunado a que ninguno de ellos atañe 
a la división política del estado o, al menos, demuestra los límites territoriales 
del municipio actor y sus vecinos. tampoco se advierte que los planos indica
dos en los incisos a), f), l) y b') sean de carácter oficial, y si bien los planos 
señalados en los incisos c') y d') pueden reflejar la dotación de tierras realiza
da por resolución presidencial, dicha resolución tuvo por objeto dotar de tie
rras a grupos ejidales, mas no fijar límites intermunicipales.

63 en este mismo sentido se pronunció el tribunal pleno, al resolver la controversia constitucional 
90/2003 citada con anterioridad.
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adicionalmente, a pesar de que el actor anunció en su demanda que 
ofrecería la prueba pericial en materia de ingeniería en topografía,64 dicha 
prue ba no fue desahogada.

en estas condiciones, las citadas probanzas no resultan idóneas para 
acreditar el territorio del municipio actor en esta controversia, en tanto que 
no se advierte la delimitación territorial actual del municipio, sin que la ante
rior calificación implique que algunas de ellas no pudieran ser utilizadas o 
tomadas en cuenta en un procedimiento de delimitación territorial seguido 
ante la autoridad competente. por tanto, no son aptas para considerar que el 
acto impugnado es susceptible de causarle afectación.

adicionalmente, el gobernador del estado de méxico exhibió copia cer
tificada de la Cartografía de la división política estatal, aprobada en la sesión 
ordinaria de julio de dos mil once de la Comisión de límites del estado de 
méxico,65 esto es, previo a la suscripción del convenio impugnado, del cual se 
observa que el municipio de teoloyucan no llega al "punto trino" formado por 
los municipios de Zumpango, Nextlalpan y Cuautitlán.

Si bien dicho mapa no tiene efectos constitutivos, pues no es elabora
do por el Congreso, única autoridad competente para la fijación de límites, 
sino por la Comisión de límites del estado de méxico, órgano técnico y de 
consulta del poder ejecutivo, que tiene la facultad para actualizar la informa
ción en materia de límites territoriales estatales y municipales y elaborar planos 
topográficos.66 Sí tiene efectos informativos, en atención a las facultades de 
los órganos que los emiten, al tratarse de una actualización en la que se refle
jan diversos decretos de aprobación de convenios amistosos. esto fue recono

64 Foja 14, tomo i del expediente principal.
65 ofrecida por el poder ejecutivo del estado. Foja 468, tomo ii del expediente principal.
66 ley reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVi del artículo 61 de la Constitución política del 
estado libre y Soberano de méxico
"Artículo 17. la Comisión estatal es un órgano técnico y de consulta del poder ejecutivo en 
materia de conservación y demarcación de los límites del estado y sus municipios."
"Artículo 19. para el cumplimiento de su objetivo, la Comisión estatal tendrá las atribuciones 
siguientes:
"… V. elaborar los planos topográficos con las ubicaciones del cuadro de construcción respectivo 
con el apoyo del iGeCem;
"… X. Concentrar, conservar, acrecentar y actualizar la información en materia de límites del 
estado y sus municipios; …"
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cido por el tribunal pleno, al resolver la controversia constitucional 82/2007, y 
por esta primera Sala, en el recurso de reclamación 8/2012Ca.67

el mapa de referencia esquematiza la división territorial de la siguiente 
manera:

lo siguiente es una ampliación del mapa en la zona donde se ubica el 
territorio del municipio actor. el "punto trino", descrito en el decreto impugna
do, se identifica con un círculo:

67 el siete de octubre de dos mil diez y el dieciocho de abril de dos mil doce, respectivamente.
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68 es aplicable, por analogía, la siguiente tesis de jurisprudencia: 
"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. loS miNiStroS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN puedeN iNVoCar Como HeCHoS NotorioS loS eXpedieNteS Y laS eJe
CutoriaS diCtadaS por elloS eN el triBuNal eN pleNo eN eSe proCedimieNto.—
Conforme al artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a

adicionalmente, cabe señalar que no pasa inadvertido que en la diversa 
controversia constitucional 82/2007, promovida por el municipio de melchor 
ocampo, estado de méxico, se advierte que el veintiuno de noviembre de dos 
mil seis, el municipio de teoloyucan planteó un conflicto limítrofe con el mu
nicipio de Cuautitlán; de las constancias que obran en dicho expediente, el 
cual constituye un hecho notorio para esta Sala en términos del artículo 88 
del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la 
ley reglamentaria de la materia,68 no hay ningún elemento que permita deter
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minar respecto de qué territorios existe la disputa, pues la solicitud que obra 
en aquel expediente69 únicamente señala: 

"por medio del presente ocurso, me dirijo a ustedes para solicitar su 
intervención, en cuanto al conflicto de límites territoriales que existe entre los 
ayuntamientos de Cuautitlán, méxico y el de teoloyucan, del cual represento, 
ambos del estado de méxico. Ya que no ha sido posible llegar a acuerdo algu
no en cuanto al mismo problema de límites; y los únicos afectados de manera 
directa son los habitantes de los predios que se encuentran dentro de las 
demarcaciones de ambos municipios. por lo que le solicitamos su valiosa 
intervención para poder dar solución y así delimitar el territorio que corres
ponde a cada municipio.

"Sin más por el momento me despido de usted, enviándole las más 
altas y distinguidas de mis consideraciones."

Y del acta de la reunión de la Comisión legislativa de límites territoria
les del estado de méxico y sus municipios de la lVi legislatura del estado de 
méxico, celebrada el seis de diciembre de dos mil siete, únicamente se ad
vierte en el punto 5, la presentación del dictamen relativo a diferendos limítro
fes entre los municipios de Cuautitlán y teoloyucan, formulado por la Comisión 
de límites del Gobierno del estado de méxico,70 sin que obre en dicho expe
diente el citado dictamen.

asimismo, en el incidente de suspensión de la citada controversia 
constitucional 82/2007, el poder ejecutivo exhibió un Cdrom certificado con 
la cartografía estatal denominada base oficial 125 publicada en julio de dos 
mil siete,71 con el siguiente mapa: 

la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, según su artículo 1o., resulta válida la invocación por el tribunal de 
hechos notorios, aun cuando no hayan sido alegados ni demostrados por las partes. en ese
sentido, es indudable que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su cali
dad de integrantes del tribunal en pleno, al resolver las acciones de inconstitucionalidad que 
les han sido planteadas pueden válidamente invocar oficiosamente, como hechos notorios, los 
expe dientes y las ejecutorias dictadas en aquéllas, como medios de prueba aptos para fundar 
una sentencia, sin que sea necesaria la certificación de sus datos o el anexo de tales elementos 
al expediente, bastando con tenerlos a la vista, pues se trata de una facultad emanada de la ley 
que puede ejercerse para resolver la contienda judicial." (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXiX, abril de 2009, tesis p./J. 43/2009, página 1102)
69 Foja 47 del tomo i del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo del estado de 
méxico en la controversia constitucional 82/2007.
70 Fojas 48 a 56 del tomo i del cuaderno de pruebas presentadas por el poder legislativo del es
tado de méxico en la controversia constitucional 82/2007.
71 Fojas 113 a 116 y 175 del incidente de suspensión de la controversia constitucional 82/2007.
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en consecuencia, si bien, como se explicó, no se trata de documentos 
constitutivos, sino con un carácter meramente informativo, aparentemente la 
fijación del punto trino se realizó en un acto anterior al ahora impugnado, por 
lo que de los elementos con que cuenta este tribunal, no es posible determinar 
una probable afectación al municipio, consecuencia del decreto impugnado. 

en estas condiciones, si bien esta Suprema Corte ha desarrollado una 
amplia doctrina jurisprudencial sobre la garantía de audiencia que debe otor
garse a los municipios cuando se realicen actos que sean susceptibles de 
afectar su territorio, en el caso, es innecesario analizar si se cumplieron con 
las garantías de audiencia y debido proceso, pues el municipio actor no apor
tó ningún elemento idóneo que permita advertir que su territorio limita con el 
"punto trino" descrito en el decreto 352, lo que actualizaría la necesidad de su 
participación en el procedimiento de aprobación.

en relación con lo anterior, se estima necesario puntualizar que el acre
ditamiento de la situación particular, en atención a la cual los actos son sus
ceptibles de causar afectación, es una carga procesal recaída en el actor, la 
cual no puede ser asumida por esta Suprema Corte mediante la suplencia de 
la deficiencia de la queja.

la suplencia de la queja parte de la premisa del conocimiento del dere
cho por parte del Juez, por lo que, aun cuando las partes no lo invoquen, debe 
aplicarlo. 
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el artículo 40 de la ley reglamentaria de la materia72 establece que la 
Suprema Corte deberá suplir la deficiencia de la demanda, contestación, ale
gatos o agravios.

Y del procedimiento legislativo de creación de esa ley se advierte que la 
finalidad de la previsión de la figura fue "que prevalezcan, al margen de bue
nos o malos argumentos de las partes, la verdad y el orden constitucional".73

No obstante, esta búsqueda de la verdad está delimitada a la litis, sin 
que puedan llegarse a suplir los presupuestos del ejercicio de la acción, pues 
implicaría sustituirse al promovente. 

al respecto, el tribunal pleno ha sostenido que, en virtud de la suplen
cia de la queja, no pueden ignorarse las normas y cargas procesales que 
permean al litigio constitucional y que se encuentran previstos en el mismo 
sistema legal. asimismo, puntualizó que la suplencia de la queja se entiende, 
básicamente, referida a los conceptos de invalidez.74 

en consecuencia, toda vez que el municipio actor no acreditó que, en 
atención a su ubicación territorial, el decreto 352, en el que el Congreso mexi
quense aprobó el convenio amistoso celebrado entre Zumpango y Nextlalpan, 
pueda causarle afectación, resultan infundados sus argumentos, tendentes 
a evidenciar que debió otorgársele garantía de audiencia durante el citado 
procedimiento.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente pero infundada la presente controversia 
cons titucional. 

SeGuNdo.—Se reconoce la validez del decreto 352, publicado en el 
periódico oficial del estado de méxico el veintiocho de septiembre de dos mil 
once por los motivos señalados en el considerando sexto de esta resolución.

72 "Artículo 40. en todos los casos la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá suplir la 
deficiencia de la demanda, contestación, alegatos o agravios."
73 dictamen formulado por las Comisiones unidas de Gobernación, primera Sección, de puntos 
Constitucionales y de estudios legislativos, tercera sección, del Senado de la república, emitido 
el diez de abril de mil novecientos noventa y cinco.
74 al resolver las controversias constitucionales 12/2001, 14/2001 y 25/2001, el siete de julio de dos 
mil cinco, y 41/2002, el once del mismo mes y año, por unanimidad de diez votos.



720 MARZO 2014

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea (ponente), alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo; en contra el 
señor ministro José ramón Cossío díaz, quien reservó el derecho de formular 
voto particular.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la controversia 
constitucional 116/2011.

1. en sesión de veintidós de enero de dos mil catorce, la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió, por mayoría de cuatro votos, declarar proce
dente e infundada la controversia constitucional citada al rubro y, por tanto, determi
nar la validez del decreto 352, publicado en el periódico oficial del estado de méxico 
el veintiocho de septiembre de dos mil once, mismo en el que el Congreso del estado 
de méxico aprobó el convenio amistoso celebrado entre Zumpango y Nextlalplan 
para la precisión y reconocimiento de sus límites territoriales, impugnado por el muni
cipio de teoloyucan, estado de méxico.

I. Razones del disenso

2. Voté en contra del sentido de la sentencia de la mayoría, porque considero que debió 
haberse sobreseído en la presente controversia por falta de afectación al ámbito com
petencial del municipio y, por tanto, por falta de interés legítimo del mismo. 

3. en la sentencia de la mayoría se desestima la causal de falta de interés por involucrar 
un estudio de fondo y, una vez que se pasa al estudio correspondiente, lo único que se 
hace es verificar la situación geográfica del municipio frente a aquellos que precisa
ron y reconocieron sus límites territoriales mediante el decreto impugnado. en este 
estudio se determina que el municipio no resulta afectado por no ser vecino adya
cente de los dos municipios directamente involucrados en el decreto; éste claramen
te no es un estudio de fondo, sino un estudio de la posible afectación al ámbito del 
municipio actor. la propia controversia hace patente esta contradicción en la página 
56 en donde afirma que: "… toda vez que el municipio actor no acreditó que en aten
ción a su ubicación territorial el decreto 352 en el que el Congreso mexiquense aprobó 
el convenio amistoso celebrado entre Zumpango y Nextlalpan pueda causarle afec
tación, resultan infundados su argumentos tendentes a evidenciar que debió otorgár
sele garantía de audiencia durante el citado procedimiento." 

4. en este sentido, los argumentos sobre la garantía de audiencia no debieron calificarse 
de infundados, ya que, al no haberse acreditado la situación geográfica, lo que no 
existe es la afectación a su ámbito de validez y, por tanto, interés legítimo. de haberse 
comprobado esta situación, tendríamos que habernos hecho cargo de los problemas 
de audiencia y revisar la legalidad del procedimiento de emisión del decreto impug
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nado, cosa que la sentencia mayoritaria no hace. Vale la pena subrayar que el propio 
estudio de la controversia establece que: "… en el caso es innecesario analizar si se 
cumplieron con las garantías de audiencia y debido proceso, pues el municipio actor 
no aportó ningún elemento idóneo que permita advertir que su territorio limita con el 
‘punto trino’ descrito en el decreto 352, lo que actualizaría la necesidad de su parti
cipación en el procedimiento de aprobación." 

5. Ni la extensión del estudio correspondiente, ni la cercanía geográfica del municipio, 
justifican llevar a un estudio de fondo lo que debería ser un estudio de sobreseimiento 
por falta de interés, cuando lo que no existe es la afectación al ámbito competencial 
en la sentencia, no puede ser otro el resultado. 

este voto se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. LoS MunICIPIoS tIEnEn In
tE RéS LEgÍtIMo PARA PRoMoVERLA En ContRA dE ACtoS dIRI
gIdoS A un oRgAnISMo dESCEntRALIZAdo MunICIPAL SÓLo 
SI AFECtAn Su ESFERA dE AtRIBuCIonES. los municipios pueden 
acudir a la controversia constitucional ante la existencia de actos que afecten su 
competencia constitucional relativa a la prestación de servicios públicos, aun 
cuando dichos servicios sean prestados a través de organismos descentraliza
dos; sin embargo, cuando los actos impugnados no inciden en la prestación 
del servicio público, ni afectan el ámbito de atribuciones o garantías institucio
nales del propio municipio, éste carece de interés legítimo para impugnarlos.

1a. CXIX/2014 (10a.)

Controversia constitucional 91/2012. municipio de Jiutepec, estado de morelos. 4 de diciem
bre de 2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: 
makawi Staines díaz.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERéS LEgÍtIMo En ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. EL PRIn
CIPIo dE AgRAVIo PuEdE dERIVAR no SÓLo dE LA InVASIÓn 
CoM PEtEnCIAL A LoS ÓRgAnoS LEgItIMAdoS, SIno dE LA AFEC
tACIÓn A CuALQuIER ÁMBIto dE Su ESFERA REguLAdA dI
RECtA MEntE En LA noRMA FundAMEntAL. de acuerdo con el criterio 
prevaleciente en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en relación con 
el interés legítimo, para la promoción de la controversia constitucional por 
parte de los órganos legitimados en el artículo 105, fracción i, de la Norma Funda
mental, es necesario que con la emisión del acto o norma general impugnados 
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exista cuando menos un principio de agravio, el cual puede derivar no sólo de 
la invasión competencial, sino de la afectación a cualquier ámbito que incida 
en su esfera regulada directamente desde la Constitución General, como las 
garantías institucionales establecidas en su favor, o bien, de otro tipo de pre
rrogativas como las relativas a cuestiones presupuestales.

1a. CXVIII/2014 (10a.)

Controversia constitucional 91/2012. municipio de Jiutepec, estado de morelos. 4 de diciem
bre de 2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: 
makawi Staines díaz.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

AMPARo dIRECto En REVISIÓn. Son InoPERAntES LoS AgRA
VIoS QuE SE REFIEREn A CuEStIonES noVEdoSAS no InVo
CAdAS En LA dEMAndA dE AMPARo, CuAndo EL tRIBunAL 
CoLEgIAdo dE CIRCuIto oMItE EL EStudIo dEL PLAntEAMIEn
to dE ConStItuCIonALIdAd.

amparo direCto eN reViSióN 617/2012. 25 de aBril de 2012. 
uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS luiS marÍa aGui
lar moraleS, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. auSeN
te: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. 
SeCretario: Jaime NÚÑeZ SaNdoVal.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resulta legalmente competente para conocer y resolver el presente 
recurso de revisión, de conformidad con los artículos 107, fracción iX, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 83, fracción V y 84, 
fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, así como los puntos segundo y tercero, fracción iii, 
en relación con el punto cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, en 
relación con el punto primero, fracción ii, inciso c), y punto segundo, fraccio
nes iV y V, del acuerdo plenario Número 5/1999, puesto que no se ubica en los 
supuestos señalados para el conocimiento del tribunal pleno y se inter pone 
en contra de una sentencia dictada por un tribunal Colegiado de Cir cuito en 
materia de trabajo, cuya materia corresponde a la especialidad de esta Sala.

SeGuNdo.—la presentación del recurso de revisión que hizo valer el 
quejoso ********** resultó oportuna, ya que fue exhibido dentro del término 
de diez días a que se refiere el artículo 86 de la ley de amparo.1

1 "artículo 86. el recurso de revisión se interpondrá por conducto del Juez de distrito, de la autori
dad que conozca del juicio, o del tribunal Colegiado de Circuito en los casos de amparo directo. 
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en efecto, la notificación de la sentencia recurrida se realizó el martes 
catorce de febrero de dos mil doce, por lo que tal notificación surtió sus efec
tos el día hábil siguiente, es decir, el miércoles quince; en consecuencia, el 
plazo de diez días antes aludido transcurrió del jueves dieciséis al miércoles 
veintinueve de febrero del referido año, descontando de tal cómputo los días 
dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de febrero, por haber sido inhá
biles, de conformidad con el artículo 23 de la ley de amparo,2 en relación con 
el 1633 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

luego, si la presentación del recurso de revisión tuvo verificativo el día 
veintinueve de febrero de dos mil doce, es decir, el último día del plazo, es 
inconcuso que tal presentación resultó oportuna.

el cómputo a que se hace alusión en párrafos precedentes, se advierte 
claramente en el siguiente calendario:

Febrero 2012

dom Lun Mar Miér Jue Vier Sáb

13 14
Notifi
cación

15
Surte

efectos

16
(1)

inicia
plazo

17
(2)

18

19 20
(3)

21
(4)

22
(5)

23
(6)

24
(7)

25

26 27
(8)

28
(9)

29
(10)

termina
plazo 

interpone 
recurso

días inhábiles

el término para la interposición del recurso será de diez días, contados desde el siguiente al en 
que surta sus efectos la notificación de la resolución recurrida." 
2 "artículo 23. Son días hábiles para la promoción, sustanciación y resolución de los juicios de 
amparo, todos los días del año, con exclusión de los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de fe
brero, 1o. y 5 de mayo, 14 y 16 de septiembre, 12 de octubre y 20 de noviembre."
3 "artículo 163. en los órganos del poder Judicial de la Federación, se considerarán como días 
inhábiles los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 16 de 
septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo 
en los casos expresamente consignados en la ley."
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asimismo, el recurso de revisión adhesiva que hace valer el director 
general jurídico y consultivo de la procuraduría General de Justicia del estado 
de méxico es oportuno, tal como se precisó en el proveído de veintidós de 
marzo de dos mil doce, dictado por el presidente de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación (fojas 57 y 58).

terCero.—el quejoso recurrente, en síntesis, expresó los agravios que 
a continuación se sintetizan:

• En lo concerniente a la prohibición para reincorporarlo al servi
cio (negativa de reinstalación), expuso lo siguiente:

1. Que la reforma del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, del pacto 
Federal se hizo con el objetivo de eliminar de los malos elementos de las ins
tituciones vinculadas con la seguridad pública, y que en el caso en estudio no 
se demostró que él sea un mal elemento que hubiese sido legalmente, ni que 
hubiere incurrido en responsabilidad, de modo que no se ha probado que no 
cubra los requisitos legales para continuar desempeñando el cargo.

2. Que aunque el texto del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, del 
pacto Federal parece no dejar opción para reponer al servidor en su trabajo, 
porque aparentemente es tajante y veda rotundamente la reinstalación, en 
realidad debe interpretarse que no es así y que los órganos del estado tienen la 
opción de reinstalar, pues si manifiestan que si reinstalaran al servidor público 
debe estimarse válido que lo hagan, y como el quejoso no es un mal elemento 
y ha estudiado acuciosamente averiguaciones previas importantes para el 
servicio público, el estado puede, si quiere, reponerlo en su trabajo.

• En lo relativo a la determinación de las demás prestaciones a 
las que tenía derecho señaló:

 
A. Que tiene derecho a recibir las restantes prestaciones mencionadas 

en el escrito inicial de demanda, en términos de los artículos 50 y 947 de la ley 
Federal del trabajo; por ello, la sentencia recurrida es ilegal y contraria al prin
cipio de justicia y no apegada a los tratados internacionales firmados por el 
estado de méxico.

B. Que la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
también debe ser sujeta de control de la convencionalidad, cuando se opone 
al goce de los derechos humanos y de las garantías de esos derechos. en par 
ticular, la jurisprudencia con registro iuS número 161183, Novena Época, 
correspondiente a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXiV, agosto del 2011, página cuatrocientos doce, tesis 2a./J. 119/2011, ma
teria administrativa, del rubro: "SeGuridad pÚBliCa. para determiNar 
loS CoNCeptoS Que deBeN iNteGrar la iNdemNiZaCióN eStaBleCida 
eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, No eS apliCaBle, Ni 
auN SupletoriameNte, la leY Federal del traBaJo.", que prohíbe, en 
casos como el presente, aplicar supletoriamente la ley Federal del trabajo, así 
como el artículo 123, apartado a, de la Constitución General de la república.

C. Que para concluir que no es aplicable la ley Federal del trabajo no 
basta ubicar en el derecho administrativo la relación entre el gobernado y la 
entidad pública, porque son muchos los casos de indemnizaciones que co
rresponden, por ejemplo, al derecho penal y se hacen conforme a las reglas 
del derecho civil o a las del derecho del trabajo. así, debe pensarse que el 
sistema jurídico mexicano es una estructura, no un conjunto de partes aisla
das entre sí y con nula vinculación; además, la finalidad de esa estructura es 
ser efectiva para organizar la convivencia pacífica, para arbitrar las institucio
nes necesarias que la aseguren y garanticen, y uno de los principales medios 
para lograr esto es utilizar las normas de una especialidad para subsanar las 
falencias de otra rama.

d. Que el quejoso goza del derecho a trabajar y de la estabilidad en el 
trabajo; éstos son derechos humanos que confiere la Constitución General, 
la Convención americana de derechos Humanos (sic) y el pacto internacio
nal de derechos económicos, Sociales y Culturales, todos estos tratados de 
los que el estado mexicano es parte. Que el artículo 6 del último de los instru
mentos internacionales mencionados reconoce el derecho de trabajar, como 
un derecho a ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido; el di
verso numeral 7 del mismo ordenamiento reconoce el derecho a condiciones 
de trabajo que aseguren remuneración y condiciones de trabajo dignas para 
los trabajadores y sus familias; el artículo 9 de ese pacto internacional descri
be el derecho de toda persona a la seguridad social; mientras que el numeral 11 
reconoce el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí, para 
su familia y una mejora continua de las condiciones de existencia, también 
reconoce el derecho fundamental de toda persona a estar protegida contra el 
hambre; el derecho de toda persona al más alto nivel de salud física y mental; 
la creación de condiciones que aseguren asistencia médica y servicios mé
dicos. por su parte, el artículo 7, apartado d), del aludido protocolo de San 
Salvador, que firmó el estado mexicano, reconoce el derecho a la estabilidad 
en el empleo de acuerdo a las características del trabajo y profesión.
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E. Que la reforma del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Cons
titución política de los estados mexicanos, sólo afecta el derecho de ser reinsta
lado y no merma la garantía correspondiente al pago de los salarios dejados 
de percibir; en efecto, esta reforma constitucional se trata de una excepción, y 
lo único que pretende es otorgar al estado la opción de reinstalar o no reinsta
lar, pero no establece que el servidor público pierda el derecho de ser indem
nizado exactamente en los términos que la ley establece para el caso de que 
el patrón niegue la reinstalación (ley Federal del trabajo) pues, en la especie, el 
estado emitió una ley que permite negar la reinstalación, pero debe consi
derase que el mismo estado debe pagar la indemnización que corresponde 
cuando él se niega a reinstalar al trabajador. 

F. Que jurídicamente no es asequible otra solución, porque el quejoso 
nunca incurrió en conducta alguna que deba acarrearle sanción; por ello, no se 
debe recibir una indemnización que no incluya salarios vencidos cuando no 
es culpa del quejoso, sino del estado que no haya desarrollado su trabajo los 
días que deben pagarse por tal concepto; la conclusión es que la relación del 
servidor público con el órgano del estado debe ser disuelta y en términos de 
ley (artículo 50 de la ley Federal del trabajo), este último debe pagar la indemni
zación, salarios vencidos desde la fecha de la separación y hasta el momento 
en que cubra la totalidad del monto de las indemnizaciones.

Cuarto.—en la adhesión al recurso de revisión interpuesta por el direc
tor general jurídico y consultivo de la procuraduría General de Justicia del 
estado de méxico, en representación de su titular, en vía de agravios, en sus
tancia, se reiteraron los razonamientos utilizados por el tercer tribunal Cole
giado en materia administrativa del Segundo Circuito, para negar el amparo 
al quejoso, los cuales ya fueron transcritos.

QuiNto.—antes de abordar el estudio de los agravios hechos valer, es 
necesario determinar si, en la especie, se satisfacen los requisitos de proce
dencia del recurso de revisión, de conformidad con lo previsto en los artículos 
94, párrafos primero, tercero y séptimo, 107, fracción iX, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, artículo cuarto transitorio del de
creto de reformas a ésta de diez de junio de mil novecientos noventa y nueve, 
en vigor a partir del día doce siguiente; 10, fracción iii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación y en términos de lo previsto en el acuerdo 
plenario Número 5/1999, emitido por el tribunal pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en especial, el punto primero, fracciones i y ii.

la Segunda Sala sustenta el criterio de que para determinar la proce
dencia del recurso de revisión en amparo directo, es necesario que se reúnan 
los siguientes requisitos:
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i. Que se haya presentado oportunamente.

ii. Que en la demanda de amparo se haya planteado la inconstituciona
lidad de una ley, tratado internacional o reglamento (federal o local) o la inter
pretación directa de un precepto de la Constitución y en la sentencia se haya 
omitido su estudio o en ella se contenga alguno de esos pronunciamientos.

iii. Que el problema de constitucionalidad referido entrañe la fijación 
de un criterio jurídico de importancia y trascendencia a juicio de la Sala res
pectiva o del tribunal pleno, lo que se establecerá tomando en cuenta los 
criterios especificados en el acuerdo plenario Número 5/1999.

lo antedicho se encuentra en la tesis de jurisprudencia, cuyos rubro, 
texto y datos de identificación a continuación se transcriben:

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN
Cia.—los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 83, fracción V, 86 y 93 de la ley de amparo, 10, fracción iii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo 5/1999, del 
21 de junio de 1999, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que establece las bases generales para la procedencia y tramitación de los 
recursos de revisión en amparo directo, permiten inferir que un recurso de 
esa naturaleza sólo será procedente si reúne los siguientes requisitos: i. Que 
se presente oportunamente; ii. Que en la demanda se haya planteado la in
constitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de 
la Constitución Federal y en la sentencia se hubiera omitido su estudio o en 
ella se contenga alguno de esos pronunciamientos; y iii. Que el problema de 
constitucionalidad referido entrañe la fijación de un criterio de importancia y 
trascendencia a juicio de la Sala respectiva de la Suprema Corte; en el enten
dido de que un asunto será importante cuando de los conceptos de violación 
(o del planteamiento jurídico, sí opera la suplencia de la queja deficiente) se 
advierta que los argumentos o derivaciones son excepcionales o extraordina
rios, esto es, de especial interés; y será trascendente cuando se aprecie la 
probabilidad de que la resolución que se pronuncie establezca un criterio que 
tenga efectos sobresalientes en materia de constitucionalidad; por el contra
rio, deberá considerarse que no se surten los requisitos de importancia y tras
cendencia cuando exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad 
planteado, cuando no se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose expre
sado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre que no 
se advierta queja deficiente que suplir y en los demás casos análogos a juicio 
de la referida Sala, lo que, conforme a la lógica del sistema, tendrá que justi
ficarse debidamente." (Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la 
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Federación y su Gaceta, tomo XiV, diciembre de 2001, tesis 2a./J. 64/2001, pági
na 315, registro iuS: 188101)

el recurso de mérito resulta procedente, ya que en la sentencia impug
nada el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito realizó la interpretación directa del artículo 123, apartado B, fracción 
Xiii, de la Constitución. esto es así, pues interpretó la citada norma constitu
cional, en la porción normativa que dice: "… Si la autoridad jurisdiccional re
solviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 
terminación del servicio fue injustificada, el estado sólo estará obligado a pagar 
la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en nin
gún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resul
tado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. …"

Como se ve, en el caso, subsiste el tema de constitucionalidad, sobre 
todo, en lo concerniente al asunto del pago de las demás prestaciones a que 
tiene derecho el quejoso, el cual es importante, ya que no existe jurisprudencia 
que resuelva tal cuestión y se trata de un tópico de especial relevancia, en 
virtud de que, a partir de la reforma al artículo 123, apartado B, fracción Xiii, 
de la Constitución General (publicada en el diario oficial de la Federación de 
dieciocho de junio de dos mil ocho), que prohibió de manera definitiva la rein
corporación de agentes del ministerio público y miembros de las instituciones 
policiales y de seguridad pública, entre otros, que hubiesen sido dados de baja 
injustificadamente, es indispensable saber los conceptos que debe compren
der la indemnización a que tienen derecho, pues ello no se desprende de ma
nera expresa de la propia Constitución. 

por otro lado, respecto al tema de la prohibición para reincorporarlo al 
servicio a agentes del ministerio público, peritos y miembros de las institucio
nes policiales que han sido separados de su cargo, que se contiene en el ar
tículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se advierte que existe jurisprudencia temática emitida por 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; sin embar
go, no se desecha el recurso por tal rubro, considerando que la revisión en 
amparo directo sólo puede desecharse en forma general y no parcialmente, 
por lo que basta que alguno de los agravios expuestos amerite estudio para 
determinar la procedencia del recurso.

lo anterior fue establecido por esta Segunda Sala en la tesis de juris
prudencia cuyos rubro, texto y datos de identificación, a continuación se 
transcriben:
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"reViSióN eN amparo direCto. Sólo puede deSeCHarSe eN 
Forma GeNeral Y No parCialmeNte, por reFerirSe a la SeNteNCia 
diCtada eN el JuiCio reSpeCtiVo.—los artículos 107, fracción iX, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 83, fracción V, y 84, 
fracción ii, de la ley de amparo, que prevén que el recurso de revisión en 
amparo directo sólo procede excepcionalmente contra sentencias dictadas 
en el sumario de garantías correspondiente, así como las reglas del acuerdo 
Número 5/1999, del tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que en su punto primero, fracción ii, señala los supuestos en los 
cuales debe desecharse tal medio de impugnación, como son la existencia de 
jurisprudencia sobre el tema constitucional planteado, la inoperancia de los 
agravios o en los demás casos análogos a juicio del alto tribunal, deben in
terpretarse en el sentido de que tales supuestos se actualicen en relación con 
todos los planteamientos expuestos en los agravios, lo que lleva a concluir 
que basta con que alguno amerite su estudio para determinar la procedencia 
del recurso, aunque al analizarse los demás pueda decidirse que aquéllos 
son inoperantes o que se surte algún otro supuesto por el cual no deba emi
tirse pronunciamiento al respecto; por las razones antes señaladas, esta Se
gunda Sala se aparta del criterio visible en la tesis 2a. CliX/2007 del rubro 
‘reViSióN eN amparo direCto. puede deSeCHarSe eN parte Y admi
tir Su proCedeNCia eN la parte reStaNte.’." (Novena Época, Segunda 
Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, enero de 2008, 
tesis 2a./J. 253/2007, página 481, registro iuS: 170446)

por tanto, para un mejor desarrollo del asunto, se considera oportuno 
realizar un estudio separado de los agravios presentados, abordando, en pri
mer término, los relacionados con la prohibición para reincorporar al servicio 
y, posteriormente, los concernientes a establecer las demás prestaciones a 
que tienen derecho las personas que son separadas del cargo ante la prohibi
ción de reinstalarlas. 

 
SeXto.—previo a establecer las razones que sustentan la determina

ción de esta Sala, se realiza la reseña siguiente:

1. **********, como agente del ministerio público de la procuraduría 
General de Justicia del estado de méxico, impugnó ante el tribunal de lo Con
tencioso administrativo del estado de méxico, la orden de baja verbal en el 
cargo que desempeñaba (páginas 1 a 14 del juicio administrativo de origen).

2. por auto de cuatro de noviembre de dos mil nueve, el magistrado de 
la Cuarta Sala regional del tribunal de lo Contencioso administrativo del es
tado de méxico admitió a trámite la demanda y, seguidos los respectivos 
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trámites, el dieciséis de febrero de dos mil diez, dictó sentencia en la que so
breseyó en el juicio administrativo (páginas 109 a 111 vuelta del juicio admi
nistrativo).

3. inconforme, ********** interpuso recurso de revisión, del cual co
noció la tercera sección de la Sala Superior del referido tribunal estatal y, se
guidos los procedimientos correspondientes, se dictó sentencia el veintinueve 
de abril de dos mil diez, confirmando el fallo de primer grado que sobreseyó 
en el juicio (páginas 27 a 33 del recurso de revisión **********).

4. en contra de dicha sentencia definitiva, ********** promovió juicio 
de amparo, el que fue resuelto por el Segundo tribunal Colegiado auxiliar, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, en sesión de veintiuno de enero de 
dos mil once, en apoyo al tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito; en dicha ejecutoria se otorgó la protección federal para 
el efecto de que la sección de la Sala responsable dejara insubsistente la sen
tencia reclamada y dictara otra en la que atendiera debidamente a la litis, 
esto es, a la orden de baja verbal del cargo de agente del ministerio público 
impugnada y, con plenitud de jurisdicción, analizara los agravios expuestos 
(páginas 83 a 90 del recurso de revisión **********).

5. en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, la responsable dejó insub
sistente la sentencia reclamada y dictó otra en la que determinó la invalidez 
de la orden de baja verbal impugnada y condenó a la autoridad, en términos del 
artículo 123, apartado B, fracción Xiii, constitucional, únicamente al pago de 
la indemnización constitucional y demás prestaciones a las que tuviera dere
cho el actor, entendiéndose por tales, respecto de la primera, el pago de tres 
meses del sueldo que percibía en el empleo y, relativo a la segunda, todas 
aquellas que usualmente la autoridad le otorgaba al demandante como con
secuencia del servicio prestado; asimismo, la condenó al pago del sueldo 
correspondiente del veintinueve de septiembre al trece de octubre de dos mil 
nueve, por haber manifestado él mismo que en esa fecha dejó de presentarse 
a trabajar (páginas 96 a 109 vuelta del recurso de revisión **********).

6. En contra de dicha sentencia definitiva, ********** promovió 
sendo juicio de amparo, el que fue resuelto por el tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Segundo Circuito, en sesión de veintiséis de 
enero de dos mil doce; en dicha ejecutoria se negó la protección federal 
al quejoso (páginas 107 a 142 del recurso de revisión 237/2010).

SÉptimo.—Son inoperantes los agravios expresados por el quejoso 
recurrente, relativos a la prohibición para reincorporar al servicio a las personas 
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que son separadas del cargo, toda vez que existe el criterio jurisprudencial de 
esta Segunda Sala que atiende esa problemática, cuyos rubro, texto y datos 
de localización se reproducen a continuación:

"SeGuridad pÚBliCa. la proHiBiCióN de reiNStalar eN Su 
CarGo a loS miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS, preViSta 
por el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN 
GeNeral de la repÚBliCa, reFormado mediaNte deCreto puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, 
eS apliCaBle eN todoS loS CaSoS, iNdepeNdieNtemeNte de la 
raZóN Que motiVó el CeSe.—del citado precepto constitucional se ad
vierte que los miembros de las instituciones policiales podrán ser separados 
de sus cargos si no cumplen con los requisitos de permanencia o si incurren 
en responsabilidad, con la expresa previsión de que si la autoridad resolviere 
que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de termina
ción del servicio fue injustificada, el estado sólo está obligado a pagar la in
demnización y demás prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún 
caso proceda su reincorporación, cualquiera que sea el resultado del juicio 
o medio de defensa que se hubiere promovido. de lo anterior se sigue que a 
partir de la aludida reforma la prohibición de reincorporación es absoluta, lo 
que se corrobora con el análisis del proceso relativo del que deriva que el 
Constituyente permanente privilegió el interés general por el combate a la co
rrupción y la seguridad por encima de la afectación que pudiere sufrir el agra
viado la que, en su caso, se compensaría con el pago de la indemnización 
respectiva, por lo que independientemente de la razón del cese tiene preferen
cia la decisión del Constituyente de impedir que los miembros de las corpo
raciones policiacas que hubiesen causado baja se reincorporen al servicio." 
(Novena Época. instancia: Segunda Sala. mayoría de cuatro votos. disidente 
y ponente: luis maría aguilar morales. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, julio de 2010, tesis 2a./J. 103/2010, página 310, 
registro iuS: 164225)

así, de acuerdo con la jurisprudencia transcrita, se advierte que dicho 
asunto ya fue debidamente abordado y aclarado por esta Segunda Sala, por 
tanto, el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Cir
cuito estuvo en lo correcto, al interpretar el artículo 123, apartado B, fracción 
Xiii, de la Constitución General, conforme al criterio jurisprudencial señalado, 
el cual le resultaba de observancia obligatoria, de conformidad con el artículo 
192 de la ley de amparo.

Cabe destacar que el criterio transcrito se orienta en el sentido de que 
en caso de que los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros 



737TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de las instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y 
los municipios sean separados o removidos de su cargo, bajo ningún supuesto 
procederá su reinstalación o restitución, aun cuando el servidor público inter
ponga un medio de defensa en contra de su remoción, cese o separación, y 
logre obtener una sentencia favorable, ya sea por vicios de procedimiento que 
propicien la reposición del procedimiento, como por una decisión de fondo, 
siendo procedente, en tales casos, únicamente su indemnización y demás 
prestaciones a que tengan derecho.

Bajo ese contexto, esta Segunda Sala estima inoperantes los agravios 
expresados por el recurrente respecto a la prohibición de reincorporarlo al 
servicio, ya que, al existir jurisprudencia firme, el problema de constituciona
lidad planteado no reviste las características de importancia y trascendencia 
necesarias para abordar su estudio en revisión, al no ser un caso inédito, cuya 
resolución incida en el orden jurídico nacional.

oCtaVo.—Son fundados los agravios manifestados por el quejoso re
currente en relación al tema de las demás prestaciones que tiene derecho a 
percibir, tomando en consideración además la causa de pedir.

Conviene recordar que la autoridad responsable en el juicio natural dejó 
insubsistente la sentencia reclamada y dictó otra en la que determinó la inva
lidez de la orden de baja verbal impugnada y condenó a la autoridad, en tér
minos del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, constitucional, únicamente 
al pago de la indemnización constitucional y demás prestaciones a las que 
tuviera derecho el actor. 

Entonces, el punto jurídico que debe dilucidarse en esta instan
cia constitucional es cómo debe interpretarse la porción normativa "y 
demás prestaciones a que tenga derecho" que se encuentra contenida en 
el párrafo segundo de la fracción Xiii, apartado B, del artículo 123 de la Cons
titución, tal y como lo refiere el recurrente.

para resolver este problema de interpretación constitucional, se consi
dera conveniente hacer referencia al texto del artículo mencionado, vigente a 
partir de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación de ocho de 
marzo de mil novecientos noventa y nueve, que sólo preveía como concepto 
para resarcir a los miembros de instituciones policiales, el de la indemnización:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
para el trabajo, conforme a la ley.
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"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"Xiii. los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 
ministerio público y los miembros de las instituciones policiales, se regirán 
por sus propias leyes.

"el estado proporcionará a los miembros en el activo del ejército, Fuer
za aérea y armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción 
Xi de este apartado, en términos similares y a través del organismo encargado 
de la seguridad social de los componentes de dichas instituciones; y (sic)

"los miembros de las instituciones policiales de los municipios, entida
des federativas, del distrito Federal, así como de la Federación, podrán ser 
removidos de su cargo si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes 
en el momento de la remoción señalen para permanecer en dichas institucio
nes, sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el 
juicio o medio de defensa para combatir la remoción y, en su caso, sólo pro
cederá la indemnización. la remoción de los demás servidores públicos a 
que se refiere la presente fracción, se regirá por lo que dispongan los precep
tos legales aplicables."

Fue hasta la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la 
Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, en que se agregó al segun
do párrafo de la fracción Xiii, apartado B, del mencionado artículo, el elemento 
normativo "y demás prestaciones a las que tenga derecho", como complemen
to al de la indemnización.

Sin embargo, durante el proceso legislativo de reformas a la Constitu
ción, no se precisaron las razones para incorporar en la fracción Xiii que se 
analiza el aludido enunciado, incluso, en la exposición de motivos del presi
dente de la república se observa que tuvo la intención de que prevaleciera 
como concepto único la "indemnización", y en los dictámenes de las Cámaras 
de diputados y de Senadores no se abonó argumento alguno para justificar 
su anexión al texto Constitucional.

en tal virtud, para desentrañar el sentido jurídico de la norma que se 
estudia, habrá que atender a las razones fundamentales y relevantes que mo
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tivaron la reforma constitucional de la multicitada fracción Xiii en estudio, pues 
a partir de ellas se podrá establecer una conexión lógica, jurídica y necesaria, 
con el enunciado que se analiza, por formar parte integral del contexto nor
ma tivo constitucional.

así las cosas, se ha visto con claridad que la intención primordial de la 
reforma al texto Constitucional, contenido en el segundo párrafo de la fracción 
Xiii, apartado B, del artículo 123, se enmarca en dos aspectos importantes: 

primero, permitir que las instituciones encargadas de la procuración 
de justicia y las policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y 
los municipios, puedan remover a los malos elementos que hayan incumpli
do los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, 
que todo servidor público debe acatar.

Segundo, prohibir de manera absoluta y categórica que los miembros 
de esas instituciones sean reincorporados, aun cuando obtengan resolución 
jurisdiccional que declare injustificada la separación, remoción, baja, cese o 
cualquier otra forma de terminación del servicio.

Sobre el sentido jurídico de la reforma a la fracción Xiii, apartado B, del 
artículo 123 de la Constitución Federal que se estudia, esta Segunda Sala 
definió en jurisprudencia que la prohibición de reincorporación a los miem
bros de instituciones policiales es absoluta, debido a que el Constituyente 
permanente privilegió el interés general por el combate a la corrupción y la 
seguridad por encima de la afectación que pudiere sufrir el agraviado, quien, en 
su caso, se vería compensado con el pago de la indemnización respectiva.

ese criterio se contiene en la jurisprudencia de rubro:

"SeGuridad pÚBliCa. la proHiBiCióN de reiNStalar eN Su 
CarGo a loS miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS, preViSta 
por el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN 
GeNeral de la repÚBliCa, reFormado mediaNte deCreto puBliCa
do eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, eS 
apliCaBle eN todoS loS CaSoS, iNdepeNdieNtemeNte de la raZóN 
Que motiVó el CeSe." 

pues bien, visto que la finalidad y razón principal de la reforma consti
tucional es la prohibición absoluta de reincorporación al servicio de agentes 
del ministerio público y a los miembros de instituciones policiales de la Fede
ración, del distrito Federal, de los estados y municipios, incluso, en caso de 
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que la autoridad jurisdiccional resolviera que la separación, remoción, baja, 
cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, en
tonces, la consecuencia de la actualización de este supuesto es, justamente, la 
obligación del estado de resarcir al servidor público con el pago de una indem
nización y demás prestaciones a que tenga derecho.

en esa virtud, resulta claro visualizar que la conexión lógica, jurídica y 
necesaria entre el primer supuesto del enunciado normativo –prohibición abso
luta de no reincorporar a los agentes del ministerio público y a los miembros 
de instituciones ministeriales y policiales, aunque se resuelva injustificada la 
separación– y de la porción normativa que se analiza –"y demás prestaciones 
a que tenga derecho"–, es la definición del concepto de resarcimiento como 
obligación del estado ante el acto considerado injustificado por autoridad 
jurisdiccional.

es decir, la porción normativa que se analiza tiene como antecedente 
un imperativo categórico: la imposibilidad absoluta de reincorporar a agentes 
del ministerio público y a elementos de los cuerpos de seguridad pública, 
aun cuando la autoridad jurisdiccional haya resuelto injustificado el acto o 
resolución en que se determinó la separación, remoción, baja o cese.

por tanto, la actualización de ese supuesto constitucional implica, como 
consecuencia lógica y jurídica, la obligación del estado de resarcir al servidor 
público ante la imposibilidad de no reincorporarlo, mediante el pago de una 
"indemnización" y "demás prestaciones a que tenga derecho"; de suerte que 
el sentido jurídico constitucional del enunciado analizado deba verse a través 
de lo que se entiende por la obligación del estado a resarcir pues, incluso, así 
fue como lo vislumbró el poder Constituyente cuando acotó, en el dictamen 
de la Cámara de diputados, que: "en tales supuestos, sí estará obligado a re
sarcir al afectado con una indemnización".

por definición, resarcir significa indemnizar, reparar, compensar un daño, 
perjuicio o agravio (Diccionario de la Lengua Española, real academia espa
ñola, vigésima primera edición, tomo ii, página 1779).

entonces, como el poder reformador de la Constitución Federal previó 
que el estado podía incurrir en responsabilidad administrativa, ante la impo
sibilidad constitucional de reincorporar a agentes del ministerio público y 
a miembros de instituciones policiales, cuando la autoridad jurisdiccional 
resuelva injustificado el acto o resolución que determinó la separación, remo
ción, baja o cese, estableció la obligación de resarcir tanto el daño originado por 
la prohibición de seguir prestando sus servicios en la institución, como los 
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perjuicios que se traducen en el impedimento de obtener la contraprestación 
a que tendría derecho si no hubiese sido separado.

No queda duda que la indemnización prevista en la norma constitucio
nal que se analiza tiene por finalidad cubrir el daño provocado por el acto del 
estado declarado injustificado; en tanto que la obligación de pagar "las demás 
prestaciones a que tenga derecho" el servidor público, como supuesto nor
mativo, busca satisfacer los perjuicios ocasionados por ese acto, y que se 
encuentra cargado del mismo sentido jurídico previsto por el poder reforma
dor, compensar o reparar las consecuencias de ese acto del estado.

así pues, debe precisarse que tal y como lo resolvió el tribunal Colegia
do del conocimiento y como lo alegó el director general jurídico y consultivo de 
la procuraduría General de Justicia del estado de méxico, en representación 
de su titular, en los agravios del recurso de revisión adhesiva que promovió no 
procede el pago de salarios caídos, fundamentalmente, porque ese concep
to jurídico está inmerso en el campo del derecho del trabajo y su fundamento 
no se encuentra en la Constitución General de la república, sino en la ley 
Federal del trabajo, particularmente en el artículo 48; de forma que resulta 
inaplicable en el caso, debido a que la relación entre los agentes del ministe
rio público y el estado no es de naturaleza laboral, sino administrativa, como lo 
ha definido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversos criterios 
jurisprudenciales.

Se citan como ejemplo las siguientes jurisprudencias:

"poliCÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS al SerViCio del GoBierNo 
del eStado de mÉXiCo Y de SuS muNiCipioS. Su relaCióN JurÍdiCa 
eS de NaturaleZa admiNiStratiVa.—la relación estadoempleado fue, en 
principio de naturaleza administrativa, pero en derecho positivo mexicano, 
en beneficio y protección de los empleados, ha transformado la naturaleza de 
dicha relación equiparándola a una de carácter laboral y ha considerado al 
estado como un patrón sui géneris. Sin embargo, de dicho tratamiento gene
ral se encuentran excluidos cuatro grupos a saber: los militares, los marinos, 
los cuerpos de seguridad pública y el personal del servicio exterior, para los 
cuales la relación sigue siendo de orden administrativo y, el estado, autori
dad. por tanto, si los miembros de la policía municipal o judicial del estado de 
méxico, constituyen un cuerpo de seguridad pública, están excluidos por la 
fracción Xiii apartado B del artículo 123, en relación con los artículos 115, frac
ción Viii, segundo párrafo y 116, fracción V, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, de la determinación jurídica que considera la re
lación del servicio asimilada a la de trabajo y al estado equiparado a un pa
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trón, de donde se concluye que la relación que guardan con el gobierno del 
estado o del municipio, es de naturaleza administrativa y se rige por las nor
mas también administrativas de la ley y reglamentos que les correspondan y 
que, por lo tanto, las determinaciones que dichas entidades tomen en torno 
a ésta no constituyen actos de particulares, sino de una autoridad, que en el 
caso particular referente a la orden de baja del servicio, hace procedente  
el jui cio de amparo ante el Juez de distrito." (Jurisprudencia. materia: admi
nistrativa. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo ii, septiembre de 1995, tesis p./J. 24/95, página 43, 
registro iuS: 200322)

"CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliCtoS deriVadoS 
de la preStaCióN de SerViCioS de loS poliCÍaS. CorreSpoNde al 
triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo (eStado de SaN luiS 
potoSÍ).—de lo dispuesto por las fracciones Xiii, del apartado B, del artículo 
123 y V, del 116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
se desprende que la naturaleza del vínculo jurídico existente entre los agentes 
de seguridad pública y el estado, es de naturaleza administrativa y no laboral. 
asimismo, el estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de las autorida
des de San luis potosí, tampoco reconoce como laboral el vínculo que une a 
los agentes de seguridad pública con el estado. por ello, resulta competente 
para conocer de los litigios que se generen con motivo de la prestación del 
servicio, el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado, tal como lo 
dispone el artículo 2 de la ley de Justicia administrativa de dicha entidad fe
derativa, que faculta a este órgano para conocer de las controversias de natu
raleza administrativa entre las autoridades del estado y los gobernados, sin 
dejar de tomar en consideración que las prestaciones demandadas no son sino 
una consecuencia de la acción de nulidad promovida en contra de la orden 
de baja del actor. este criterio se ve fortalecido por diversas tesis aisladas y de 
jurisprudencia, dentro de las que destacan las tesis jurisprudenciales núme
ros 24/1995 del tribunal pleno y 77/95 de la Segunda Sala, publicadas en el 
tomo ii del Semanario Judicial de la Federación (Novena Época), la primera en 
el mes de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, página cuarenta y 
tres, y la segunda en el mes de diciembre siguiente, página doscientos noven
ta, y aunque se refiere a los policías en el estado de méxico, guardan analogía 
con lo que acontece en San luis potosí y no viene sino a fortalecer el carácter 
administrativo de la relación que sostienen los agentes de seguridad pública 
con el propio estado." (Jurisprudencia. materias: administrativa, constitucional 
y laboral. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo iii, junio de 1996, tesis 2a./J. 23/96, 
página 244, registro iuS: 200587)
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"CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliCtoS SuSCitadoS 
CoN motiVo de la preStaCióN de SerViCioS de poliCÍaS depeNdieN
teS del eStado de mÉXiCo. CorreSpoNde por aFiNidad al triBu
Nal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo (leGiSlaCióN del eStado 
de mÉXiCo).—en las jurisprudencias números 24/95 del tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y 77/95 de esta Segunda Sala, se es
tableció que por disposición expresa del artículo 123, apartado ‘B’, fracción 
Xiii, de la Constitución, los miembros de las policías al servicio del Gobierno del 
estado de méxico y de sus municipios, al formar parte de un cuerpo de segu
ridad pública, mantienen una relación de carácter administrativo, que está 
regida por sus propias normas legales y reglamentarias, con lo cual se exclu
ye considerar a los miembros de los cuerpos de seguridad pública como su
jetos de una relación de naturaleza laboral con la institución a la que presten 
sus servicios. ahora bien, ni los artículos 1, 2, 3 y 95, fracción i, del estatuto 
Ju rídico de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado, de los mu
nicipios y de los organismos Coordinados y descentralizados de Carácter 
estatal, respecto al tribunal de arbitraje, ni los diversos 29, fracción i, y 30 de 
la ley de Justicia administrativa, por lo que toca al tribunal de lo Contencioso 
administrativo, señalan con precisión la competencia para que uno de esos 
órganos conozca la demanda promovida por un policía contra autoridades del 
estado de méxico, en la que se deduzcan pretensiones derivadas de la pres
tación de servicios. por ello, ante la falta de disposición legal en el estado de 
méxico que instituya alguna autoridad con facultades expresas para resolver 
controversias que se susciten con motivo de la prestación de servicios de po
licías judiciales, municipales, los dependientes de la dirección General de 
Seguridad pública y tránsito, etcétera, debe recaer la competencia en el tribu
nal de lo Contencioso administrativo, en acatamiento de lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución General de la república, 
que consagra la garantía consistente en que toda persona tiene derecho a que 
se le administre justicia, por ser ese tribunal administrativo, de acuerdo con 
las facultades de que está investido, el más afín para conocer de la demanda 
relativa." (Jurisprudencia. materias: laboral, administrativa y constitucional. 
Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo iV, julio de 1996, tesis 2a./J. 32/96, página 185, registro 
iuS: 200576)

Sin embargo, como todo servidor público, los agentes del ministerio 
público reciben por sus servicios al estado una serie de prestaciones, que 
van desde el pago que pudiera considerarse remuneración diaria ordinaria, 
así como beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificacio
nes, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones 
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o cualquier otro concepto que perciba por la prestación de sus servicios, y 
que necesariamente debe estar catalogado en el presupuesto de egresos 
respectivo.

así las cosas, como la intención del Constituyente permanente fue im
poner al estado la obligación de resarcir al servidor público, agente del minis
terio público o miembro de alguna institución policial, ante el evento de que 
no pueda ser reincorporado, a pesar de que el acto de remoción sea califica
do, por resolución firme de autoridad jurisdiccional, como injustificado, el 
enunciado normativo "y demás prestaciones a que tenga derecho", forma 
parte de esa obligación y debe interpretarse como el deber de pagarle la re
muneración diaria ordinaria, así como beneficios, recompensas, estipendios, 
asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, habe
res, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que percibía por la 
prestación de sus servicios, desde el momento en que se concretó la separa
ción, cese, remoción o baja y hasta que se realice el pago correspondiente.

esta Segunda Sala estima que esa es la intención del poder reforma
dor, así como el sentido jurídico de la norma constitucional en análisis, y que, 
por ello, de esa manera el estado debe resarcir al servidor público, agente del 
ministerio público o miembro de alguna institución policial de la Federación, 
del distrito Federal, de los estados o de los municipios, cuando la autoridad 
jurisdiccional determine que el acto de la separación, remoción o cese fue 
injustificado o ilegal.

Se considera así, porque si bien la reforma constitucional privilegió el 
interés general de la seguridad pública sobre el interés particular, pues a la so
ciedad le interesa contar con instituciones de procuración de justicia y policia
les honestas, profesionales, competentes, eficientes y eficaces; la prosecución 
de ese fin constitucional no debe estar secundada por violación a los dere
chos de las personas, ni debe llevarse al extremo de permitir que las entidades 
ministeriales y policiales cometan actos ilegales en perjuicio de los derechos 
de los servidores públicos, sin la correspondiente responsabilidad administra
tiva del estado.

la separación, remoción o cese de un agente del ministerio público o 
un miembro de alguna institución policial, considerado como injustificado 
por resolución firme de una autoridad jurisdiccional, no sólo representa un 
acto fuera de la legalidad, sino también privativo de uno de los más ele
mentales derechos de los seres humanos: el de ocupación como una forma 
de proveerse de recursos económicos para la manutención personal y de la 
familia.
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por ello, como la prohibición absoluta de reincorporar a los agentes del 
ministerio público y miembros de instituciones policiales persigue una finali
dad superior en el sistema de seguridad pública a nivel nacional, cuando se 
resuelva injustificada la separación, remoción o cese, el estado tiene la obli
gación de resarcir de manera integral el derecho del que se vio privado el 
servidor público, mediante el pago de la indemnización respectiva y de las 
remuneraciones diarias ordinarias, beneficios, recompensas, estipendios, 
asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, habe
res, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que el servidor público 
dejó de percibir por la prestación de sus servicios, desde el momento en que 
se concretó la separación y hasta que se realice el pago respectivo.

Similares consideraciones se sostuvieron al fallar los amparos directos 
en revisión 888/2011 y 1051/2011, de la ponencia del ministro Sergio a. Valls 
Hernández, el veinticinco de mayo de dos mil once y el veintidós de junio del 
referido año, respectivamente; los amparos directos en revisión 47/2011 y 
2054/2011, de la ponencia del ministro luis maría aguilar morales, resueltos, 
por su orden, el veintidós de junio de dos mil once y el diecinueve de octubre 
del citado año; el amparo directo en revisión 3024/2011, de la ponencia del 
ministro Sergio Salvador aguirre anguiano, resuelto en sesión de veintidós 
de febrero del dos mil doce; así como el amparo directo en revisión 354/2012, de 
la ponencia de la ministra margarita Beatriz luna ramos, fallado el catorce 
de marzo de dos mil doce, todos por unanimidad de votos.

Consecuentemente, al resultar fundado el agravio y atendiendo además 
la causa de pedir que se desprende de la demanda de garantías, esta Sala 
advierte que la pretensión del quejoso en el sentido de que le sean reconoci
dos los "salarios caídos", concepto que, como se dijo, no le es aplicable, debe 
entenderse traducida como el reclamo de haberes y remuneraciones que le 
correspondan como servidor público, lo que en el artículo 123, apartado B, 
fracción Xiii, constitucional, se reconoce como "las demás prestaciones a 
que tiene derecho", disposición que ha sido interpretada por esta Segunda 
Sala, tal como se desprende de la tesis 2a. lX/2011, que se invoca en los 
agravios expresados por quien interpuso la revisión adhesiva, cuyo texto en
seguida se transcribe:

"SeGuridad pÚBliCa. iNterpretaCióN del eNuNCiado ‘Y demÁS 
preStaCioNeS a Que teNGa dereCHo’, CoNteNido eN el artÍCulo 
123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir 
de la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 18 de JuNio de 2008.—el citado precepto prevé que si la autoridad juris
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diccional resuelve que es injustificada la separación, remoción, baja, cese o 
cualquier otra forma de terminación del servicio de los miembros de insti
tuciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y los mu
nicipios, el estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás 
prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su rein
corporación al servicio. ahora bien, en el proceso legislativo no se precisaron 
las razones para incorporar el enunciado ‘y demás prestaciones a que tenga 
derecho’; por lo cual, para desentrañar su sentido jurídico, debe considerarse 
que tiene como antecedente un imperativo categórico: la imposibilidad abso
luta de reincorporar a un elemento de los cuerpos de seguridad pública, aun 
cuando la autoridad jurisdiccional haya resuelto que es injustificada su sepa
ración; por tanto, la actualización de ese supuesto implica, como consecuen
cia lógica y jurídica, la obligación de resarcir al servidor público mediante el 
pago de una ‘indemnización’ y ‘demás prestaciones a que tenga derecho’. así 
las cosas, como esa fue la intención del Constituyente permanente, el enun
ciado normativo ‘y demás prestaciones a que tenga derecho’, forma parte 
de la obligación resarcitoria del estado y debe interpretarse como el deber de 
pagar la remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, recompen
sas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, sub
venciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que 
percibía el servidor público por la prestación de sus servicios, desde que se 
concretó su separación, cese, remoción o baja, y hasta que se realice el 
pago correspondiente. lo anterior es así, porque si bien es cierto que la refor
ma constitucional privilegió el interés general de la seguridad pública sobre 
el interés particular, debido a que a la sociedad le interesa contar con institucio
nes policiales honestas, profesionales, competentes, eficientes y eficaces, 
también lo es que la prosecución de ese fin constitucional no debe estar 
secundada por violación a los derechos de las personas, ni debe llevarse al 
extremo de permitir que las entidades policiales cometan actos ilegales en 
perjuicio de los derechos de los servidores públicos, sin la correspondiente 
responsabilidad administrativa del estado." (Novena Época. instancia: Segun
da Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXiii, junio de 2011, materia administrativa, tesis 2a. lX/2011, página 
428, registro iuS: 161758)

No se pasa por alto que la recurrente refirió en sus agravios que goza 
del derecho de trabajar y de la estabilidad en el trabajo, derechos humanos 
que le confiere la Convención americana de derechos Humanos (sic) y el 
pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales; todos 
estos tratados de los que el estado mexicano es parte. Que el artículo 6 del 
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último de los instrumentos internacionales mencionados reconoce el dere
cho de trabajar, como un derecho de ganarse la vida mediante un trabajo 
libremente escogido; el diverso numeral 7 del mismo ordenamiento reconoce 
el derecho a condiciones de trabajo que aseguren remuneración y condicio
nes de trabajo dignas para los trabajadores y sus familias; el artículo 9 de ese 
pacto internacional describe el derecho de toda persona a la seguridad so
cial; mientras el numeral 11 reconoce el derecho de toda persona a un nivel 
de vida adecuado para sí, para su familia y una mejora continua de las condi
ciones de existencia, también reconoce el derecho fundamental de toda per
sona a estar protegida contra el hambre, el derecho de toda persona al más 
alto nivel de salud física y mental, la creación de condiciones que aseguren 
asistencia médica y servicios médicos. por su parte, en el artículo 7, apartado 
d), del aludido protocolo de San Salvador, que firmó el estado mexicano, se 
reconoce el derecho a la estabilidad en el empleo, de acuerdo a las caracte
rísticas del trabajo y profesión.

tales alegaciones son inoperantes, por novedosas, pues el quejoso debió 
plantearlas oportunamente, vía conceptos de violación en su demanda de 
amparo, a fin de que pudieran ser tomadas en cuenta por el tribunal Colegia
do, al resolver el asunto. 

Y, al no haberlo hecho de ese modo, el tribunal Colegiado no estuvo en 
condiciones de pronunciarse sobre cuestiones que no le fueron sometidas a 
su conocimiento, las que, por tal motivo, no formaron parte de la litis en el jui
cio de amparo directo del que emana la sentencia recurrida.

Se cita como apoyo a lo anterior, la tesis sustentada por esta Segunda 
Sala de rubro, texto y datos de identificación siguientes:

"amparo direCto eN reViSióN. SoN iNoperaNteS loS aGra
VioS Que Se reFiereN a CueStioNeS NoVedoSaS No iNVoCadaS eN 
la demaNda de GaraNtÍaS, CuaNdo el triBuNal ColeGiado de Cir
Cuito omite el eStudio del plaNteamieNto de CoNStituCioNali
dad.—Cuando el tribunal Colegiado de Circuito que conoció del juicio de 
amparo omite el estudio del planteamiento de constitucionalidad en la sen
tencia y se surten los demás requisitos para la procedencia de dicho recurso, 
su materia se circunscribe al análisis de ese planteamiento a la luz de lo que 
hizo valer el quejoso en su demanda de garantías. por tanto, los agravios en 
los que se introducen cuestiones novedosas son inoperantes, pues si lo plan
teado en ellos se estudiara, implicaría abrir una nueva instancia que brinda
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ría al quejoso una oportunidad adicional para que hiciera valer argumentos 
diversos a los que planteó en su concepto de violación, lo que es contrario a 
la técnica y a la naturaleza uniinstancial del amparo directo." (Novena Época. 
instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXViii, diciembre de 2008, materia común, tesis 2a. 
CXliX/2008, página 297, registro iuS: 168391)

en las relatadas condiciones, tomando en consideración que la inter
pretación que esta Segunda Sala ha efectuado del artículo 123, apartado B, 
fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución Federal trasciende a la 
solución del fondo del asunto, lo conducente es corregir la sentencia recurri
da, en atención al principio de congruencia que debe imperar en las ejecutorias 
de amparo, en términos de los artículos 77, fracciones ii y iii, y 91, fracciones 
i y iii, de la ley de amparo, y con apoyo en el criterio sustentado en la siguien
te jurisprudencia:

"reViSióN eN amparo direCto. Si la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN iNterpreta la Norma CoNSiderada Como iN
CoNStituCioNal de maNera diStiNta al triBuNal ColeGiado de 
CirCuito, Y tal iNterpretaCióN traSCieNde al proBlema de leGa
lidad, deBe proNuNCiarSe SoBre eSte Último para reSGuardar 
el priNCipio de CoNGrueNCia.—Conforme a los artículos 107, fracción 
iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 83, frac
ción V, de la ley de amparo, las sentencias que en materia de amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito podrán recurrirse en revi
sión cuando decidan sobre la constitucionalidad de leyes o reglamentos, fe
derales o locales, tratados internacionales, o sobre la interpretación directa de 
un precepto de la Constitución, debiendo limitarse la materia del recurso a 
las cuestiones propiamente constitucionales. ahora bien, si la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en uso de sus atribuciones, interpreta la norma con
siderada como inconstitucional de manera distinta a como lo hizo el tribunal 
Colegiado de Circuito y, como consecuencia de ello, modifica o revoca la sen
tencia recurrida en ese aspecto y ello trasciende al problema de legalidad, 
tales circunstancias la obligan a pronunciarse sobre dicha cuestión de lega
lidad aunque ya lo haya hecho el tribunal Colegiado de Circuito, atendiendo 
al justo alcance de la norma controvertida, ya que de subsistir las conside
raciones de la sentencia recurrida que decidieron el problema de legalidad a 
partir de una premisa errónea, se atentaría contra el principio de congruencia 
que impera en las ejecutorias de amparo en términos de los artículos 77, 
fracciones ii y iii, y 91, fracciones i y iii, de la ley citada, pues en un mismo 
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asunto estarían sustentándose determinaciones contradictorias sobre la 
interpretación de un mismo precepto legal y su aplicación. lo anterior no 
implica desconocer el carácter de cosa juzgada que en materia de legalidad 
tienen las mencionadas sentencias, ya que tal principio no opera cuando el 
examen de constitucionalidad de la ley dependa de la interpretación de la norma 
controvertida, por tratarse de un tema propiamente constitucional que no puede 
desvincularse del de legalidad." (Jurisprudencia. materia: común. Novena 
Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXii, diciembre de 2010, tesis 2a./J. 175/2010, página 673, 
registro iuS: 163274)

por lo tanto, procede conceder el amparo al quejoso, para el efecto de 
que la autoridad responsable deje insubsistente la resolución reclamada 
de veinticuatro de febrero de dos mil once, y emita otra en la que determine 
que, en estricta aplicación del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y al ci
tado criterio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción que lo interpreta, sin perjuicio de los beneficios ya alcanzados por el 
quejoso, la autoridad demandada tiene la obligación de resarcir de manera 
integral los haberes y remuneraciones a que tiene derecho el servidor público 
mediante el pago de las demás prestaciones que le correspondan conforme 
a derecho, esto es, las relativas a remuneraciones diarias ordinarias, bene
ficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, re
tribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro 
concepto que el servidor público haya dejado de percibir por la prestación de 
sus servicios, desde el momento en que se concretó la separación y hasta 
que se realice el pago correspondiente.

Finalmente, debe decirse que los agravios que hizo valer el director 
general jurídico y consultivo de la procuraduría General de Justicia del estado 
de méxico, en representación de su titular, en el recurso de revisión adhesiva 
que interpuso, en los que, en sustancia, aduce que no debe reincorporarse 
al quejoso al servicio y tampoco procede establecer el monto de las demás 
prestaciones a que éste tiene derecho en base a la legislación laboral, son 
acordes a la interpretación efectuada por esta Segunda Sala al citado artículo 
123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, pues, en efecto, se determinó que existe prohibición para re
incorporar al quejoso al servicio como agente del ministerio público, aunque 
su separación haya sido injustificada; asimismo, se decidió que las demás 
prestaciones a que éste tiene derecho no deben establecerse conforme a la 
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ley Federal del trabajo; de ahí que no existe discrepancia alguna en ese sen
tido y, por ende, es innecesario hacer pronunciamiento alguno para determi
nar si el argumento de la autoridad recurrente es fundado o infundado. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—en la parte que se revisa, se revoca el fallo recurrido. 

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** 
en contra del acto y autoridad precisados en el resultando primero, y para los 
efectos precisados en el último considerando de esta ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tribunal Colegiado de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros: margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar morales 
y ministro presidente en funciones Sergio Salvador aguirre anguiano. estuvo 
ausente el ministro Sergio a. Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto En REVISIÓn. Son InoPERAntES LoS 
AgRAVIoS QuE SE REFIEREn A CuEStIonES noVEdoSAS 
no InVoCAdAS En LA dEMAndA dE AMPARo, CuAndo EL 
tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto oMItE EL EStudIo 
dEL PLAntEAMIEnto dE ConStItuCIonALIdAd. Cuando el 
tribunal Colegiado de Circuito que conoció del juicio de amparo omite 
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el estudio del planteamiento de constitucionalidad en la sentencia y se 
surten los demás requisitos para la procedencia del recurso de revi
sión, su materia se circunscribe al análisis de ese planteamiento a la 
luz de lo que hizo valer el quejoso en su demanda de amparo. por tanto, 
los agravios en los que se introducen cuestiones novedosas son inope
rantes, pues si lo planteado en éstos se estudiara, implicaría abrir una 
nueva instancia que brindaría al quejoso una oportunidad adicional 
para hacer valer argumentos diversos a los propuestos en su concepto 
de violación, lo que es contrario a la técnica y a la naturaleza uniinstan
cial del juicio de amparo directo.

2a./J. 18/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 617/2012. erick Gabriel mejía Fascio. 25 de abril de 2012. una
nimidad de cuatro votos de los ministros luis maría aguilar morales, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio Salvador aguirre 
anguiano. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: luis maría aguilar morales. 
Secretario: Jaime Núñez Sandoval.

amparo directo en revisión 679/2012. agustín Ventura Vega. 30 de mayo de 2012. Cinco 
votos de los ministros luis maría aguilar morales, Sergio Salvador aguirre anguiano, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. 
Valls Hernández. ponente: luis maría aguilar morales. Secretario: Jaime Núñez 
Sandoval.

amparo directo en revisión 1853/2012. ernesto manuel Sánchez. 15 de agosto de 2012. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros luis maría aguilar morales, Sergio 
Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ausente: José Fernando Franco González Salas. ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. Secretario: Fausto Gorbea ortiz.

amparo directo en revisión 87/2013. Sergio montaño Barrón. 13 de febrero de 2013. 
Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, Sergio Salvador aguirre 
anguiano, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Georgina laso 
de la Vega romero.

amparo directo en revisión 3539/2013. Fidelity National title de méxico, S.a. de C.V. 29 de 
enero de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secreta
ria: martha elba de la Concepción Hurtado Ferrer.

tesis de jurisprudencia 18/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del diecinueve de febrero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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gAS LICuAdo dE PEtRÓLEo (gAS L.P.). EL ACuERdo MEdIAntE 
EL CuAL SE dELEgAn FACuLtAdES AL dIRECtoR dE APoYo LE
gAL dE LA SECREtARÍA dE EnERgÍA, PuBLICAdo En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 6 dE JuLIo dE 2004, no VIoLA EL 
dERECHo HuMAno dE SEguRIdAd JuRÍdICA nI EL PRInCIPIo dE 
RESERVA dE LEY.

gAS LICuAdo dE PEtRÓLEo (gAS L.P.). EL ARtÍCuLo 56, FRACCIÓn 
XVI, dEL REgLAMEnto RELAtIVo, PuBLICAdo En EL dIARIo oFI
CIAL dE LA FEdERACIÓn EL 5 dE dICIEMBRE dE 2007, no VIoLA EL 
dERECHo HuMAno dE SEguRIdAd JuRÍdICA.

MuLtA. LA FACuLtAd PARA IMPonER LA SAnCIÓn PREVIStA En 
EL ARtÍCuLo 23, FRACCIÓn VI, dEL REgLAMEnto IntERIoR dE LA 
SECREtARÍA dE EnERgÍA, no VIoLA EL dERECHo FundAMEntAL 
dE AudIEnCIA PREVIA (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 11 dE 
oCtuBRE dE 2012).

MuLtA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 15 BIS, FRACCIÓn VI, dE LA LEY 
REgLAMEntARIA dEL ARtÍCuLo 27 ConStItuCIonAL En EL RAMo 
dEL PEtRÓLEo. ConStItuYE un ACto PRIVAtIVo QuE SE RIgE 
PoR EL dERECHo FundAMEntAL dE AudIEnCIA PREVIA.

amparo direCto eN reViSióN 4028/2013. 15 de eNero de 2014. 
uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁ
leZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar 
moraleS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, QuieN Votó CoN 
SalVedad. SeCretaria: miroSlaVa de FÁtima alCaYde eSCalaNte.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer del amparo directo en revisión, en térmi
nos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 21, fracción iii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; 84, fracción ii, de la ley de amparo, vigente hasta el 
dos de abril de dos mil trece; 37 del reglamento interior de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación; además, conforme a lo previsto en el punto tercero del 
acuerdo General Número 5/2013; y en el punto primero del acuerdo Número 
5/1999, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece 
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las bases generales para la procedencia y tramitación de los recursos de re
visión en amparo directo. lo anterior, toda vez que el recurso fue interpuesto 
en contra de una sentencia pronunciada en amparo directo por un tribunal 
Colegiado de Circuito en materia administrativa, competencia de esta Sala, 
en el que no es necesaria la intervención del tribunal pleno.

No pasa inadvertido para esta Segunda Sala, el hecho de que el tres de 
abril de dos mil trece entró en vigor la ley de amparo, reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, publicada en el diario oficial de la Federación el dos del mes y año en 
comento; sin embargo, en el presente asunto se seguirá aplicando la anterior 
ley de amparo, de conformidad con el artículo tercero transitorio de la legis
lación citada previamente, que dispone: 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

transitorios

"tercero. los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente ley, continuarán tramitándose hasta su resolución 
final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo lo que 
se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por inactividad pro
cesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de 
las sentencias de amparo."

de ahí que si la demanda de amparo de la que deriva el presente asunto 
fue presentada el veintiuno de marzo de dos mil trece, debe seguirse tra mitan
do en términos de la legislación vigente hasta el dos de abril de dos mil trece.

SeGuNdo.—el recurso de revisión fue interpuesto en tiempo, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la ley de amparo, al desprender
se de las constancias procesales, que la resolución de fecha once de octubre 
de dos mil trece, que por esta vía se combate, fue notificada a la quejosa el 
día veintiuno siguiente, por lo que el término de diez días señalado en el ar
tículo citado transcurrió del veintitrés de octubre (día siguiente al en que surtió 
efectos la notificación), al seis de noviembre del mismo año, excluyéndose los 
días veintiséis y veintisiete de octubre; uno, dos y tres de noviembre, por ser 
inhábiles, en términos de lo dispuesto en los artículos 23 de la ley de amparo 
y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

en consecuencia, si el recurso de revisión se presentó el treinta y uno 
de octubre de dos mil trece en la oficina de Correspondencia Común de los 



754 MARZO 2014

tribunales Colegiados en materia administrativa del primer Circuito, es in
concuso que está dentro del plazo previsto en la ley.

terCero.—la ahora recurrente tiene debidamente reconocida su per
sonalidad como parte agraviada en el presente asunto, como se advierte de 
los autos del juicio de origen, por lo que está legitimada para hacer valer el 
recurso de revisión en términos de los artículos 107, fracción i, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos y 5o., fracción i, de la ley de 
amparo.

asimismo, en términos del artículo 13 de la ley de amparo, ********** 
tiene debidamente reconocida su personalidad como autorizado en térmi
nos amplios del artículo 27 de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril 
de dos mil trece, tal como se advierte del proveído de tres de mayo de dos 
mil trece, emitido por el magistrado presidente del Segundo tribunal Colegia
do en materia administrativa del primer Circuito (foja 42 del expediente da. 
**********). 

Cuarto.—las consideraciones para resolver el presente asunto son 
las siguientes: 

I. En sus conceptos de violación –en materia de constitucionali
dad–, la quejosa hizo valer, sustancialmente, los siguientes argumentos:

1) (Concepto de violación tercero). el artículo 23, fracción Vi, del 
reglamento interior de la Secretaría de energía vulnera la garantía de audien
cia prevista en el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como las garantías judiciales contenidas en el artículo 8.1. de 
la Convención americana sobre derechos Humanos.

ello es así, ya que, con base en lo establecido en dicha fracción, al 
contribuyente se le impone y ejecuta una sanción, sin que para ello se esta
blezca que previo a su imposición y ejecución, el director general de Gas l.p., 
tenga la atribución de iniciar y tramitar el procedimiento que diera lugar a esa 
sanción.

2) (Concepto de violación cuarto). el acuerdo mediante el cual se 
delegan facultades al director de apoyo legal, publicado el seis de julio de 
dos mil cuatro, viola el principio de legalidad, pues no cumple con los requi
sitos que para todo acto administrativo establecen los artículos 16 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y 3o., fracción V, de la ley 
Federal de procedimiento administrativo.
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Que el director general de Gas l.p., de la Subsecretaría de Hidrocarbu
ros de la Secretaría de energía, empleó como fundamento de su expedición lo 
dispuesto en los artículos 26 y 33 de la ley orgánica de la administración 
pública Federal; 1, 3, 4, 13 y 16 de la ley Federal de procedimiento adminis
trativo; 4o., 9o., 14 y 16 de la ley reglamentaria del artículo 27 Constitucional 
en el ramo del petróleo; 1, 3, fracción iii, inciso c), 12, 13 y 23 del reglamento 
interior de la Secretaría de energía; así como 1 y 3 del reglamento de Gas 
licuado de petróleo. lo cual constituye una indebida fundamentación, ya que al 
expedirlo omitió señalar el artículo 14, párrafo primero, así como transcribir 
la parte correspondiente del diverso 26, las fracciones XXiV y XXV del artículo 
33, todos de la ley orgánica de la administración pública Federal, así como 
la fracción i del numeral 14 de la ley reglamentaria del artículo 27 Constitu
cional en el ramo del petróleo.

repercutiendo en dejar en un estado de indefensión al gobernado, pues
to que ignorará si el proceder de la autoridad se encuentra o no dentro del 
ámbito competencial respectivo. 

3) (Concepto de violación quinto). el acuerdo mediante el cual se 
delegan facultades al director de apoyo legal, publicado el seis de julio de 
dos mil cuatro, viola el principio de seguridad jurídica, previsto en el artículo 
16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque con 
base en lo establecido en tal acuerdo se pretendió reconocer la posibilidad 
que tiene el director de apoyo legal de suscribir algún documento a fin de 
simplificar trámites y procedimientos administrativos que son de su compe
tencia; sin embargo, a efecto de no dejar en estado de incertidumbre jurídica 
al gobernado, era importante se citaran en su texto aquellas expresiones que 
no dieran pauta para suponer que ese efecto de suscribir sea lo mismo que emi
tir los actos que en él se citan.

en ese sentido, se impide tener certeza jurídica en relación con si el 
director de apoyo legal se limita a firmar un escrito, como se regula, y no a 
ejercer atribuciones bajo la figura de la referida suscripción.

4) (Concepto de violación sexto). el acuerdo por medio del cual se 
delegan facultades al director de apoyo legal, publicado el seis de julio de dos 
mil cuatro, viola el principio de reserva de ley, pues contiene un listado de 
atribuciones del director de apoyo legal que rebasan las estrictamente con
tenidas en el artículo 23 del reglamento interior de la Secretaría de energía, 
que es la norma que le dio origen.

de ahí, el acuerdo de referencia está superando la norma que se supone 
le dio origen, asignándose atribuciones –inicios de procedimiento administra
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tivo–, que ni siquiera el legislador estableció en la norma de la que deriva 
(artículo 23 del reglamento interior de la Secretaría de energía).

5) (Concepto de violación séptimo). el artículo 56, fracción XVi, del 
reglamento de Gas licuado de petróleo, publicado el seis de diciembre de 
dos mil siete en el diario oficial de la Federación, es inconstitucional, ya que 
viola el principio de seguridad jurídica, previsto en el artículo 16 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos.

ello, en razón de que establece el deber de los distribuidores de infor
mar a la secretaría trimestralmente, dentro de los primeros quince días de los 
meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, a través de medios y forma
tos que ésta determine, la información sobre el periodo inmediato anterior, que 
en la misma se establece (sic).

No obstante, la expresión "… a través de los medios y formatos que de
termine la misma …", es un señalamiento que genera incertidumbre respecto 
a su aplicación, considerando que en ella no se precisa de qué manera y en 
qué momento los destinatarios tendrían conocimiento de los medios y forma
tos a que hace referencia para con esto actualizar uno de los elementos estable
cidos en la obligación.

más aún cuando esta expresión sujeta su cumplimiento al actuar de la 
propia autoridad, puesto que establece que dichos medios y formatos serán 
los que ella determine.

en esas condiciones, el cumplimiento de tal obligación queda condi
cionado a un acto de realización incierta, estando en posibilidad –dada la in
certidumbre que se cuestiona– que desde el día siguiente de su entrada en 
vigor (seis de diciembre de dos mil siete), hasta estos días, según la discreción 
de la autoridad, se considere su incumplimiento, con el argumento de que no 
se cumplió con uno de sus elementos, sin tomar en cuenta que esa falta de 
precisión emana de la norma cuestionada.

II. El Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo dA. ********** –en mate
ria de constitucionalidad–, sostuvo, medularmente, lo siguiente:

1) Calificó de inoperantes los conceptos de violación a través de los 
que la quejosa atacó la constitucionalidad del acuerdo mediante el cual se 
delegan facultades al director de apoyo legal, publicado en el diario oficial de 
la Federación el seis de julio de dos mil cuatro.
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Señaló que el juicio de nulidad procede, entre otros supuestos, contra 
actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, distintos de 
los reglamentos, cuando sean autoaplicativos, o bien, si se impugnan con mo
tivo del primer acto que los individualice. de ahí que la actora debió combatir 
dicho acuerdo desde la etapa contencioso administrativa, pero al no hacerlo 
así, trae como resultado un impedimento para poder plantear su debate de 
constitucionalidad en esa vía.

Y citó en apoyo de su conclusión, la jurisprudencia de la Segunda Sala 
2a./J. 1/2007, número de registro iuS: 173623, de la Novena Época, publicada en 
la página 489 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, 
enero de dos mil siete, de rubro siguiente: "amparo direCto CoNtra 
leYeS. el CoNSeNtimieNto de la Norma GeNeral reClamada, por 
Falta de impuGNaCióN de apliCaCioNeS aNterioreS, tieNe Su FuN
dameNto eN el artÍCulo 73, FraCCióN Xii, de la leY de amparo (ma
teria admiNiStratiVa)."

2) Calificó de infundado el concepto de violación relativo a que el ar
tículo 23, fracción Vi, del reglamento interior de la Secretaría de energía viola 
el derecho de audiencia previsto en el numeral 14 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, toda vez que no dispone que para imponer 
sanciones en la materia de su competencia, el director general de Gas l.p., 
deba sustanciar un procedimiento en que cumpla con las formalidades esen
ciales y permita al gobernado defenderse a través de la expresión de alegatos 
y el ofrecimiento de pruebas.

adujo que la norma reglamentaria dispone que el director general de 
Gas l.p., tiene, entre otras facultades, la de imponer, ejecutar y, en su caso, 
dejar sin efectos las sanciones que aplique en las materias de su competen
cia previstas en la ley reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo 
del petróleo, en el reglamento de Gas licuado de petróleo y en las demás dis
posiciones aplicables.

Que aun cuando dicho artículo no prevé expresamente que la imposi
ción de sanciones debe estar precedida de un procedimiento, lo cierto es que 
ello no se traduce en un vicio de inconstitucionalidad que implique la priva
ción al particular de su derecho de defensa, pues el procedimiento corres
pondiente está contenido en el diverso 72 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo, aplicable al caso, en tanto que rige la actuación de las autori
dades que integran la administración pública centralizada, como es el direc
tor general de Gas l.p., de la Secretaría de energía, funcionario perteneciente 
a una dependencia del ejecutivo Federal. el cual establece que para imponer 
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una sanción, la autoridad administrativa deberá notificar previamente al pre
sunto infractor del inicio del procedimiento a efecto de que, dentro de los 
quince días siguientes, ejerza su derecho de defensa mediante la expresión 
de alegatos y el ofrecimiento de pruebas.

por tanto, la interpretación conjunta de los artículos 23, fracción Vi, del 
reglamento interior de la Secretaría de energía y 72 de la ley Federal de proce
dimiento administrativo, que sirvieron de sustento a la enjuiciada para fundar 
la resolución de inicio del procedimiento sancionatorio y la diversa impositora 
de multas, permitió concluir que el hecho de que la primera de las normas no 
disponga la obligación de tramitar un procedimiento no implica contraven
ción a la garantía de audiencia, dado que dicha obligación deriva del segundo 
precepto invocado.

3) tampoco le asistió razón a la quejosa en el concepto de violación en 
el que reclamó que el artículo 56, fracción XVi, del reglamento de Gas licuado 
de petróleo, publicado en el diario oficial de la Federación el cinco de diciem
bre de dos mil siete, es contrario al derecho de seguridad jurídica contenido 
en el diverso 16 constitucional, ya que al prever la obligación de los distribui
dores de informar trimestralmente a la Secretaría de energía, a través de los 
medios y formatos que la propia dependencia determine, la información 
sobre el periodo inmediato anterior, genera incertidumbre, al no precisar de 
qué manera y en qué momento sus destinatarios tendrán conocimiento de los 
medios y formatos a través de los cuales deberán satisfacer tal carga. 

del precepto en debate se desprende que las personas que distribuyan 
gas licuado de petróleo mediante una planta tendrán, entre otras obligacio
nes, la de informar a la Secretaría de energía trimestralmente, dentro de los 
primeros quince días de enero, abril, julio y octubre de cada año, a través de 
los medios y formatos que ésta determine, la información relacionada con el 
volumen de gas vendido o entregado, el número de vehículos ocupados, el par
que de recipientes transportables que sean de su propiedad, así como los que 
hayan sido retirados y destruidos, los servicios de supresión de fugas atendi
dos, el nombre, denominación o razón social y domicilio de los expendedores 
mediante establecimiento comercial con los que tengan acuerdos para la 
prestación de servicios, y la demás información requerida en el artículo 73, 
fracción i, del propio reglamento.

Que, en relación con los alcances del derecho de seguridad jurídica, la 
Segunda Sala del alto tribunal ha definido que no debe entenderse en el sen
tido de que la ley ha de señalar de manera especial y precisa un procedimiento 
para regular cada una de las relaciones que se entablen entre las autoridades 
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y los particulares, sino que debe contener los elementos mínimos para hacer 
valer el derecho o satisfacer la obligación, y para que, sobre ese aspecto, la 
autoridad no incurra en arbitrariedades, lo que explica que existen trámites o 
relaciones que, por su simplicidad o sencillez, no requieren de que la legisla
ción pormenorice un procedimiento detallado.

de ahí que el tribunal Colegiado de Circuito determinó que el hecho de 
que en algunos casos el legislador faculte a la autoridad administrativa para 
establecer la forma concreta en la que el gobernado debe satisfacer cierta 
obligación, como el caso de la fracción XVi del artículo 56 del reglamento de 
Gas licuado de petróleo, no se traduce en un estado de incertidumbre para el 
destinatario de la norma, pues para satisfacer el derecho de seguridad jurídi
ca, basta que la norma contenga los elementos mínimos para hacer que el 
destinatario pueda cumplir con la carga impuesta, lo que razonablemente se 
satisface al delimitar en qué consiste la obligación y la temporalidad en que 
debe acatarse; de ahí que la norma referida no es contraria al artículo 16 cons
titucional, en tanto que no omite detallar un aspecto sustancial de la carga 
que prevé ni genera indefinición al permitir al ente de gobierno determinar los 
mecanismos en que la imposición debe ser solventada por el particular, sin 
pormenorizar datos concretamente relacionados con estos últimos.

esto es, en virtud de la naturaleza del precepto, cuya finalidad principal 
e inmediata fue establecer la obligación de informar a la Secretaría de energía 
respecto de diversos aspectos, no tenía por qué ocuparse, además, de cues
tiones concretamente relacionadas con las circunstancias en que se darían 
a conocer los medios y formatos para dar la información; extremo que, por 
lo demás, están los distribuidores en aptitud de verificar a través de las vías 
pertinentes.

III. En su escrito de agravios, la recurrente aduce, en esencia, lo 
siguiente:

1) Que, contrario a lo resuelto por el tribunal Colegiado, el artículo 23, 
fracción iV, del reglamento interior de la Secretaría de energía viola el dere
cho de audiencia, al no disponer la obligación de tramitar un procedimiento 
antes de la emisión de un acto privativo a los gobernados, es decir, no permite 
ofrecer prueba alguna con el fin de desvirtuar los hechos u omisiones que 
dieran lugar a dicha imposición. 

Que no es obstáculo a lo anterior lo manifestado por el órgano colegia
do, al sostener que el artículo 72 de la ley Federal de procedimiento admi
nistrativo, es el que rige la actuación de las autoridades que integran la 
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administración pública centralizada, pues lo establecido en dicho numeral sólo 
implica que la autoridad administrativa tiene la obligación de notificar previa
mente al infractor el inicio del procedimiento para imponer una sanción, mas 
no que el director general de Gas l.p., cuente con la atribución expresa para 
dar inicio al procedimiento administrativo, sino, en todo caso, lo faculta a 
llevar a cabo una actuación posterior (notificación), máxime que la multa im
pugnada constituye un crédito fiscal no tributario, por lo que no es aplicable 
el criterio de que en materia impositiva no rige el derecho de previa audiencia 
y, por ende, antes de la emisión del acto privativo, debieron cumplirse las for
malidades esenciales del procedimiento.

2) el tribunal federal determinó en forma indebida que el artículo 56, 
fracción XVi, del reglamento de Gas licuado de petróleo, no viola el derecho 
de seguridad jurídica, pues pasó por alto que la aludida violación se actuali
za desde el momento en que permite a la Secretaría de energía determinar 
los medios y formatos a través de los cuales los distribuidores de gas licuado 
de petróleo deben cumplir con su obligación de rendir informes trimestrales, 
pero la libertad de configuración concedida a dicha autoridad se hace depen
der de requisitos previstos en un ordenamiento inexistente, por lo que los 
gobernados no pueden saber a qué atenerse, o si efectivamente cumplen con 
la aludida obligación, a pesar de no tener la certeza respecto de cuáles son los 
medios y formatos que rigen la determinación de la autoridad, y si en su caso 
actuó conforme a ellos.

3) Que es incorrecta la resolución del tribunal Colegiado al considerar 
inoperantes los conceptos de violación cuarto, quinto y sexto de la demanda 
de amparo, ya que si bien podía impugnarse desde el juicio de nulidad el 
acuerdo mediante el cual se delegan facultades al director de apoyo legal, 
publicado el seis de julio de dos mil cuatro, al ser una norma general; lo cierto 
es que no es obstáculo que no se haya hecho valer su inconstitucionalidad en 
la demanda de nulidad, ya que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa sólo puede atender cuestiones de legalidad, por lo que al no com
batirse la legalidad del acuerdo en mención, sino su constitucionalidad, dado 
que se argumentó que viola los derechos de legalidad, seguridad jurídica y 
principio de reserva de ley, era procedente el estudio de los mencionados 
planteamientos.

4) en el último agravio, la quejosa inserta de nueva cuenta los argumen
tos que hizo valer en sus conceptos de violación, en relación con el acuerdo 
mediante el cual se delegan facultades al director de apoyo legal, publicado el 
seis de julio de dos mil cuatro, con la finalidad de que sean analizados en 
caso de revocar la inoperancia decretada por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito.
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QuiNto.—en virtud de que la procedencia del recurso de revisión en 
el juicio de amparo directo es un presupuesto procesal que debe examinarse 
de oficio, es menester ocuparse de esa cuestión.

el artículo 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, vigente a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
establece los requisitos que se deben reunir para que sea procedente el recur
so de revisión en contra de una sentencia de amparo directo, a saber:

Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"…

"iX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en 
contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas 
generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de esta Cons
titución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido plantea
das, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo 
disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de los 
acuerdos generales del pleno. la materia del recurso se limitará a la decisión 
de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras."

esta disposición se reitera en la ley de amparo vigente hasta el dos de 
abril de dos mil trece, pues el artículo 83, fracción V, dice:

Ley de Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"artículo 83. procede el recurso de revisión:

"…

"V. Contra las resoluciones que en materia de amparo directo pronun
cien los tribunales Colegiados de Circuito, cuando decidan sobre la constitucio
nalidad de leyes federales o locales, tratados internacionales, reglamentos 
expedidos por el presidente de la república de acuerdo con la fracción i del 
artículo 89 constitucional y reglamentos de leyes locales expedidos por los 
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gobernadores de los estados, o cuando establezcan la interpretación directa 
de un precepto de la Constitución."

Cabe destacar que el recurso de revisión previsto en estas normas es un 
medio de defensa extraordinario, cuya finalidad es que de manera excepcio
nal se revisen sentencias de tribunales Colegiados donde se haga un pronun
ciamiento de constitucionalidad, ya sea respecto de alguna norma general o 
en relación con la interpretación directa de algún precepto de la Constitución 
Federal. No obstante, la regla general es que las sentencias de amparo directo 
no admitan impugnación, pues ese juicio sólo tiene una instancia.

por este motivo, para que el recurso de revisión sea procedente, es 
necesario:

1) Que subsista algún problema de constitucionalidad; y,

2) Que el asunto sea importante y trascendente, a juicio de este alto 
tribunal.

en relación con el segundo de los requisitos de procedencia, debe pre
cisarse que el acuerdo Número 5/1999, emitido por el pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, regula la procedencia del recurso de revisión 
que se interpone para impugnar sentencias de amparo directo y, entre otras 
cuestiones, precisa qué se debe entender por importancia y trascendencia 
para efectos de ese medio de impugnación, como se aprecia de la siguiente 
transcripción:

Acuerdo número 5/1999, del Pleno de la  
Suprema Corte de Justicia de la nación

"primero. procedencia

"i. el recurso de revisión es procedente contra las sentencias que en 
materia de amparo directo pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, 
si se reúnen los supuestos siguientes: 

"a) Si en ella se decide sobre la constitucionalidad o inconstitucionali
dad de una ley, tratado internacional o reglamento –federal o local–, o se es
tablece la interpretación directa de un precepto constitucional; o bien, si en 
dichas sentencias se omite el estudio de las cuestiones acabadas de mencio
nar, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo.
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"b) Si el problema de constitucionalidad referido en el subinciso ante
rior, entraña la fijación de un criterio jurídico de importancia y trascendencia 
a juicio de la Sala respectiva.

"…

"ii. por regla general, se entenderá que no se surten los requisitos de 
importancia y trascendencia cuando:

"a) exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado;

"b) Cuando no se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose expre
sado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre que 
no se advierta queja deficiente que suplir;

"c) en los demás casos análogos a juicio de la Sala correspondiente."

de lo anterior se desprende que, por regla general, se entenderá que 
no se surten los requisitos de importancia y trascendencia cuando exista ju
risprudencia sobre el problema de constitucionalidad, así como cuando no se 
hayan expresado agravios, o en su caso, éstos resulten ineficaces, inoperan
tes, inatendibles o insuficientes y no haya que suplir la deficiencia de la queja, 
o en casos análogos.

Sirven de apoyo a lo anterior, las tesis jurisprudenciales de esta Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de identifi
cación, rubro y texto, son del tenor literal siguiente:

"registro: 171625 
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, agosto de 2007
"tesis: 2a./J. 149/2007
"página: 615

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN
Cia.—del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 
5/1999, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
ejercicio de la facultad conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, constitu
cional, así como de los artículos 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte que al anali
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zarse la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe verificar
se, en principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de expresión 
de agravios; 2) la oportunidad del recurso; 3) la legitimación procesal del pro
movente; 4) si existió en la sentencia un pronunciamiento sobre la consti
tucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución, o bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las cuestio
nes mencionadas, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; 
y, 5) si conforme al acuerdo referido se reúne el requisito de importancia y 
trascendencia. así, conforme a la técnica del amparo basta que no se reúna 
uno de ellos para que sea improcedente, en cuyo supuesto será innecesario 
estudiar si se cumplen los restantes."

"registro: 171628 
"localización: Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, agosto de 2007
"tesis: 2a./J. 150/2007
"página: 572

"reViSióN eN amparo direCto. el aNÁliSiS Que empreNda la 
Suprema Corte para determiNar la importaNCia Y traSCeNdeN
Cia del reCurSo, tieNe Como BaSe loS temaS CoNStituCioNaleS 
Que loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito reSolVieroN o deJa
roN de ateNder.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con apoyo en el acuerdo plenario 5/1999, ha establecido que no deben 
analizarse en primer término los agravios formulados por la parte recurrente 
para determinar la procedencia del recurso de revisión en amparo directo, si 
se advierte que aun resultando fundados ello no significaría la fijación de un 
criterio de importancia y trascendencia al resolverse los temas constituciona
les de mérito. ello es así, ya que de calificarse en primer término los agravios 
formulados por el recurrente, sin determinar previamente la importancia y 
trascendencia de la resolución que llegare a dictarse para la procedencia del 
recurso, se modificaría la voluntad del poder reformador de la Constitución 
de instituir la definitividad de las sentencias que en materia de amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, pues aun cuando decidan 
sobre la inconstitucionalidad de una ley o establezcan la interpretación direc
ta de un precepto de la Constitución, la procedencia de su revisión está su
jeta, además, a que el máximo tribunal del país, atendiendo a acuerdos 
generales, determine que se establecería un criterio importante y trascenden
te, tampoco se cumpliría con el espíritu de las reformas que dieron contenido 
al artículo 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos 
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mexicanos, al estudiar primero la eficacia de los agravios propuestos, pues 
los esfuerzos de la Suprema Corte no se encaminarían a establecer la inter
pretación definitiva de la Constitución, sino la inoperancia de los agravios de 
un recurso que de suyo es improcedente al no existir un pronunciamiento 
respecto de los multicitados temas constitucionales que amerite la emisión 
de un criterio que impacte en la interpretación y aplicación del orden constitu
cional. en todo caso, el análisis de la importancia y trascendencia debe partir 
de los temas de constitucionalidad resueltos por el tribunal Colegiado, inde
pendientemente de los agravios formulados en el escrito respectivo, o bien, 
de los temas constitucionales planteados en la demanda de amparo, única
mente cuando el tribunal ad quem no realizó su estudio, en virtud de que 
el mencionado artículo 107, fracción iX, constitucional, prevé expresamente 
que será a juicio del alto tribunal establecer si del examen de dichos puntos 
puede emitirse un criterio con las características precisadas."

en ese sentido, debe señalarse que el recurso de mérito sí cumple con 
los requisitos antes aludidos, en virtud de que se interpuso oportunamente; 
asimismo, en la demanda de garantías se hicieron valer conceptos de viola
ción a través de los cuales se planteó la inconstitucionalidad de los artículos 
23, fracción Vi, del reglamento interior de la Secretaría de energía y 56, frac
ción XVi, del reglamento de Gas licuado de petróleo, y en el recurso de revisión 
subsiste el problema de inconstitucionalidad. 

SeXto.—por razón de técnica, en principio, se aborda el estudio del 
agravio compendiado en el numeral 3 del inciso III) del considerando 
cuarto del presente fallo, en el cual la empresa quejosa recurrente controvier
te que el tribunal Colegiado haya declarado inoperantes los planteamientos 
con los que impugnó el acuerdo mediante el cual se delegan facultades al 
director de apoyo legal, publicado el seis de julio de dos mil cuatro.

Con tal propósito, es menester relatar de manera breve los anteceden
tes que informan la sentencia recurrida, que se derivan de las constancias 
de autos:

1. el presente asunto tiene su origen en la resolución del cinco de no
viembre de dos mil doce, mediante la cual el director de apoyo legal de la 
Secretaría de energía le impuso seis multas administrativas a la hoy recu
rrente, por considerar que en su carácter de permisionaria para distribuir gas 
licuado de petróleo (l.p.), mediante planta de distribución, no rindió los infor
mes trimestrales correspondientes a los periodos tercero y cuarto de dos mil 
diez; así como el primero, segundo, tercero y cuarto de dos mil once, a que se 
refieren los artículos 64, fracción Vii y 83, fracción i, incisos a) y b), del regla
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mento de Gas licuado de petróleo, publicado en el diario oficial de la Fede
ración del veintiocho de junio de mil novecientos noventa y nueve; así como 
los diversos numerales 56, fracción XVi, incisos a) y f) y 73, fracción i, incisos 
a) y b), del reglamento de Gas licuado de petróleo, publicado en el mismo 
medio de difusión oficial el cinco de diciembre de dos mil siete.

2. inconforme con esa determinación, ********** promovió juicio con
tencioso administrativo, en el cual controvirtió, entre otras cuestiones, la 
competencia de la autoridad demandada, por considerar que no se encuen
tra facultada para iniciar y tramitar procedimientos administrativos sanciona
torios, a pesar de la existencia de un acuerdo delegatorio de facultades, en 
virtud de que la autoridad delegante no tiene la atribución que delegó, sino 
sólo para imponer sanciones.

3. dicha demanda de nulidad culminó con la sentencia del veintiocho 
de febrero de dos mil trece, en la cual la Sala especializada en resoluciones de 
órganos reguladores de la actividad del estado del tribunal Federal de Justi
cia Fiscal y administrativa, reconoció la validez de la resolución impugnada, 
por estimar que la autoridad demandada sí es competente para instaurar el 
procedimiento administrativo de origen, y que la multa impuesta a la quejosa 
se encuentra apegada a derecho, porque, en la especie, no probó haber cum
plido con las obligaciones establecidas en el artículo 15, párrafo primero, de 
la ley reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo, 
en concatenación con los artículos 56, fracción XVi, inicios a) y f) y 73, frac
ción i, incisos a) y b), del reglamento de Gas licuado de petróleo, publicada 
el cinco de diciembre de dos mil siete.

asimismo, no presentó la información relacionada con los precios, tari
fas, cargos y descuentos, y el volumen de gas licuado de petróleo manejado, 
incluyendo compras y ventas, ya que si bien la empresa sólo anexó como 
prue ba la copia simple del primer y segundo informe trimestral de dos mil 
doce, éstos no se valoraron, pues el procedimiento administrativo se inició 
por la falta de presentación de los reportes tercero y cuarto de dos mil diez; y 
primero, segundo, tercero y cuarto de dos mil once, por lo que la documenta
ción exhibida no era suficiente para desvirtuar dichos incumplimientos.

4. en contra de ese fallo, la actora promovió juicio de amparo directo 
en el que reclamó la regularidad constitucional de los artículos 23, fracción 
Vi, del reglamento interior de la Secretaría de energía, vigente hasta el once 
de octubre de dos mil doce, y el artículo 56, fracción XVi, del reglamento de 
Gas licuado de petróleo, publicado el seis de diciembre de dos mil siete, así 
como del acuerdo mediante el cual se delegan facultades al director de apoyo 
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legal, publicado el seis de julio de dos mil cuatro, todas las publicaciones 
mencionadas se hicieron en el respectivo diario oficial de la Federación.

Cabe destacar que, en relación con el mencionado acuerdo impugna
do, la empresa quejosa, hoy recurrente, hizo valer los conceptos de violación 
que fueron sintetizados en el numeral I) del considerando cuarto del pre
sente fallo.

5. al efecto, el tribunal Colegiado declaró inoperantes por novedosos 
los conceptos de violación relativos al artículo único del acuerdo mediante el 
cual se delegan facultades al director de apoyo legal, publicado el seis de 
julio de dos mil cuatro, todas las publicaciones mencionadas se hicieron en 
el respectivo diario oficial de la Federación, por considerar que versan sobre 
aspectos que no fueron materia del juicio contencioso administrativo y que, 
por tanto, no pueden ser analizados por dicho órgano judicial, ya que afirmó, 
resultaría injustificado examinar la constitucionalidad del fallo combatido a la 
luz de razonamientos que no formaron parte de la litis del juicio natural, por 
lo que la Sala responsable no tuvo oportunidad de estudiarlos ni de pronunciar
se sobre el particular.

en ese orden de hechos, a efecto de verificar la legalidad de la mencio
nada determinación, es pertinente señalar que en el artículo 2o., párrafo se
gundo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, vigente 
a partir del primero de enero de dos mil seis, se establece de manera expresa 
que el juicio de nulidad procede contra actos administrativos, decretos y acuer
dos de carácter general, diversos a los reglamentos, cuando sean auto apli
cativos o cuando el interesado los controvierta en unión del primer acto de 
aplicación.

importa mencionar que de la exposición de motivos de la iniciativa de 
ley de la que emanó dicha legislación, se advierte que la mencionada dispo
sición fue concebida para consolidar la evolución que ha tenido el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa a lo largo de su historia, a efecto de 
garantizar a los particulares que ese órgano jurisdiccional tenga mayor efica
cia en su función de controlar la legalidad de los actos de la administración 
pública, dotándolo de un procedimiento ágil, seguro y transparente.

asimismo, de los trabajos legislativos realizados en la Cámara de Se
nadores (que fungió como Cámara de origen), se advierte que al discutirse el 
dictamen de las Comisiones unidas de Hacienda y Crédito público; de Justicia; 
y de estudios legislativos, se propuso modificar el texto del artículo 2o., párrafo 
segundo, de la legislación en comento, por considerar que la competencia 
que se pretendía otorgar a favor de los tribunales administrativos federales, 
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para conocer de impugnaciones contra actos administrativos, decretos y 
acuer dos de carácter general, diversos a los reglamentos, debía acotarse a los 
casos en que dichos instrumentos normativos se emitieran por autoridad 
incompetente, o infrinjan el principio de reserva de ley, pues se sostuvo que 
de esa forma se alcanzaría una mejor justicia administrativa; como se advier
te de la siguiente transcripción de la parte conducente del acta levantada el 
once de noviembre de dos mil tres:

"Segundo artículo reservado. en relación al texto propuesto por el dic
tamen en el artículo segundo, párrafo segundo, se considera que es válido 
establecer tal competencia a favor de los tribunales administrativos federa
les, pero limitarlo a aquellos casos en que tales decretos o acuerdos hayan 
sido emitidos por autoridad incompetente, o trastoquen el principio de reserva 
de ley, es decir, que vayan más allá de lo dispuesto en la materia o inclusive 
vayan en contra del texto de la ley, aspectos que hoy en día son de la compe
tencia de este tribunal, pero sólo ‘comitivo’ (sic) del primer acto de aplicación 
de ordenamientos, que de normas o instrucciones de carácter general.

"esto ha sido un reclamo de las personas que acostumbran litigar en la 
materia fiscal, por el daño que les causan las misceláneas fiscales, y hay que 
dejarlo explícito, y engrandecería al tribunal beneficiando a los contribuyen
tes en aquellos casos en que efectivamente los actos de observancia gene
ral, hayan sido emitidos por autoridad incompetente, o atenten al principio de 
reserva de ley.

"en pocas palabras, se alcanzaría una mejor justicia administrativa, 
por lo que se propone modificar el dictamen en el artículo segundo con el 
texto siguiente.

"artículo segundo. el juicio contencioso administrativo federal procede 
contra las resoluciones administrativas definitivas que establece la ley orgáni
ca del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, asimismo, procede 
dicho juicio contra los actos administrativos de carácter general, independien
temente del nombre que se les designe tales como: decretos, acuerdo, reso
luciones, disposiciones, normas o instrucciones que hayan sido publicadas 
en el diario oficial de la Federación, que por su sola entrada en vigor, o con 
motivo del primer acto de aplicación, causen perjuicios al quejoso, siempre 
que se alegue que tales actos han sido emitidos por autoridad incompetente 
o que van más allá, o en contra de la ley.

"la adición es la siguiente. el particular que obtenga la nulidad del acto 
o resolución de carácter general, no podrá hacer valer en su favor los benefi
cios o facilidades que aquel establezca."



769TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la mencionada modificación propuesta no prosperó, pues mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación del primero de diciem
bre de dos mil cinco, se expidió la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo (vigente a partir del primero de enero de dos mil seis), en cuyo 
artículo 2o., párrafos primero y segundo, se estableció lo siguiente: 

"artículo 2o. el juicio contencioso administrativo federal, procede con
tra las resoluciones administrativas definitivas que establece la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

"asimismo, procede dicho juicio contra los actos administrativos, de
cretos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamentos, cuando 
sean autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta en unión del pri
mer acto de aplicación."

de lo expuesto se pone de manifiesto que únicamente subsistió la in
tención del legislador federal, de facultar al tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa para conocer de los juicios de nulidad promovidos contra 
actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos a los 
reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los contro
vierta en unión del primer acto de aplicación, pero no se aclaró cuál es la ma
teria sobre la que deben versar dichas impugnaciones; sin embargo, dada la 
forma en que se encuentra estructurado nuestro sistema jurídico mexicano, 
se infiere que dicho órgano judicial sólo puede conocer de ese tipo de actos 
por cuestiones de legalidad, tales como la competencia de la autoridad que 
lo emitió; la fundamentación del propio acto controvertido; que no se siguió el 
procedimiento previsto en la ley correspondiente, para la creación o emisión 
del acto relativo, entre otros temas; mas no por aspectos de constituciona
lidad de leyes, pues éstos son de la competencia exclusiva del poder Judi
cial de la Federación, en términos del artículo 103, fracción i, constitucional 
(sin des conocer que a partir de la reforma constitucional de junio de dos mil 
once, aquel tribunal administrativo también puede realizar un control de 
convencionalidad con motivo de lo previsto en los artículos 1o. y 133, última 
parte, constitucionales, en los casos en que así se justifique y conforme a los 
criterios emitidos por este alto tribunal).

Sobre tales premisas, se colige que resulta correcto que el tribunal 
Colegiado haya declarado inoperante el concepto de violación compendiado 
en esta ejecutoria con el inciso a), pues esta Segunda Sala considera que la 
empresa quejosa recurrente sí se encontraba en posibilidad de controvertir 
la legalidad del "Acuerdo mediante el cual se delegan facultades al director de 
Apoyo Legal de la Secretaría de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federa
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ción el seis de julio de dos mil cuatro", desde su demanda de nulidad, si es que 
consideraba que la autoridad que lo emitió carecía de facultades para actuar 
en ese sentido, e incluso si pretendía controvertir su indebida fundamenta
ción, pues este último planteamiento constituye una cuestión de legalidad, 
de la que perfectamente podía conocer la Sala responsable en términos del 
artículo 2o., párrafo segundo, de la ley Federal de procedimiento Contencio
so administrativo; de ahí que si la actora hoy recurrente no formuló argumen
to alguno en su demanda de nulidad para impugnar el referido acto, no puede 
controvertirlo por cuestiones de legalidad hasta ahora en esta vía constitucio
nal, pues de lo contrario se variaría la litis de juicio natural, por lo que en ese 
aspecto resulta ineficaz el agravio en estudio.

No puede adoptarse la misma conclusión en relación con los diversos 
conceptos de violación en los que la empresa quejosa recurrente controvirtió 
la constitucionalidad del acuerdo mediante el cual se delegan facultades al 
director de apoyo legal, publicado en el diario oficial de la Federación el día 
seis de julio de dos mil cuatro, por considerar que viola el derecho humano 
de seguridad jurídica y el principio de reserva de ley; pues respecto de estos 
planteamientos asiste razón a la quejosa recurrente en cuanto afirma que 
versan sobre cuestiones de constitucionalidad de leyes y no sobre aspectos 
de mera legalidad, por lo que no podían ser sometidos a la consideración de 
la Sala responsable en la demanda de nulidad, pues no se encuentra facul
tada para conocer de ese tipo de impugnaciones, que son de la competencia 
exclusiva del poder Judicial de la Federación; de ahí que en ese aspecto resul
ta parcialmente fundado el agravio de mérito.

en las relatadas condiciones, en términos del artículo 91, fracción i, de la 
ley de amparo, esta Segunda Sala procede a estudiar los conceptos de vio
lación que el tribunal Colegiado de Circuito omitió analizar por considerarlos 
inoperantes, pero únicamente en los que se controvierte la constitucionalidad 
del "Acuerdo mediante el cual se delegan facultades al director de Apoyo Legal de 
la Secretaría de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis 
de julio de dos mil cuatro", por violar el derecho de seguridad jurídica y el prin
cipio de reserva de ley; aunque por razón de método, previamente, se abordará 
el análisis del agravio compendiado en esta ejecutoria con el numeral 1) del 
inciso III) del considerando cuarto, pues la respuesta que debe darse a 
aquellos motivos de inconformidad, depende de lo que se resuelva respecto 
del último planteamiento, pues se encuentran estrechamente relacionados. 

para abordar el estudio del mencionado agravio (sintetizado con el nú
mero 1), es pertinente precisar que en la demanda de amparo la empresa 
quejosa recurrente argumentó que el artículo 23, fracción Vi, del reglamento 
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interior de la Secretaría de energía, vigente hasta el once de octubre de dos 
mil doce, viola el derecho humano de audiencia previsto en los artículos 14 
constitucional y 8.1. de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
pues faculta al director general de Gas l.p., para imponer y ejecutar las san
ciones y, en su caso, dejarlas sin efecto cuando así proceda, en las materias 
de su competencia, establecidas en la ley reglamentaria del artículo 27 
Constitucional en el ramo del petróleo y el reglamento de Gas licuado de 
petróleo, así como en otras disposiciones jurídicas aplicables, pero aquel nu
meral no prevé en la citada porción normativa ni en sus restantes fracciones, 
que la referida autoridad deba instaurar previamente a la imposición de la 
sanción, un procedimiento en el que se sigan las formalidades esenciales 
que garanticen una defensa adecuada; sin que sea óbice que en el acuerdo 
mediante el cual se delegan facultades al director de apoyo legal, publicado en 
el mismo medio de difusión oficial el seis de julio de dos mil cuatro, el aludido 
director general lo haya facultado para iniciar ese tipo de procedimientos, 
pues esta autoridad no puede delegar una atribución que no le corresponde.

Sobre el particular, el tribunal Colegiado de Circuito determinó que la 
interpretación conjunta de los artículos 23, fracción Vi, del reglamento inte
rior de la Secretaría de energía y 72 de la ley Federal de procedimiento admi
nistrativo, que sirvieron de sustento a la autoridad demandada para fundar la 
resolución de inicio del procedimiento sancionatorio y la diversa impositora 
de multas, le permite concluir que el hecho de que la primera de las normas 
no disponga la obligación de tramitar un procedimiento, no implica contra
vención a la garantía de audiencia, dado que dicha obligación deriva del se
gundo precepto invocado. 

en ese orden de ideas, a efecto de verificar la legalidad de la menciona
da determinación, en principio, es menester precisar el alcance del artículo 
14 de la Constitución Federal, que en su párrafo segundo establece que nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en 
el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme 
a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

la garantía de audiencia constituye el principal instrumento de defen
sa que tiene el gobernado frente a actos de cualquier autoridad que pretendan 
privarlo de sus derechos más preciados, como son la vida, la libertad y sus pro
piedades, tan es así que incluso se reconoce en diversos documentos de ca
rácter internacional, tales como en el artículo 8.1. de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, que señala que toda persona tiene derecho a ser 
oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o 
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tribunal competente independiente e imparcial establecido con anterioridad 
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra 
ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

el acto de privación regido por lo dispuesto en el artículo 14 constitu
cional, es aquel que constituye un fin por sí mismo con existencia indepen
diente y no el que únicamente es un medio para la consecución de otro 
acto. en el primero de ellos, el fin perseguido por el acto radica en privar al 
sujeto de sus bienes, propiedades, posesiones o derechos con carácter defi
nitivo; en cambio en el segundo, la privación no constituye la intención teleo
lógica del acto, sino una medida de tipo provisional y accesoria para el logro 
de un objetivo diverso.

así, aunque en ambos casos el acto produce o puede generar una pri
vación, sólo aquel cuyo sentido es definitivo se encuentra regido por la norma 
constitucional de referencia pues, atendiendo a su naturaleza, se garantiza al 
gobernado que no debe llevarse a cabo sin que se le brinde la oportunidad de 
ser oído en defensa de sus intereses, con la debida amplitud, por la evidente 
gravedad que el acto reviste.

por el contrario, cuando el acto privativo es provisional, esto es, cuando 
la privación no es la razón de ser del acto, resulta innecesario otorgar, previa
mente, al afectado la oportunidad de defensa en virtud de la accesoriedad de 
la medida.

por tanto, si esa afectación tiene como propósito privar al gobernado 
de sus bienes, entonces se actualiza el supuesto previsto en la norma consti
tucional y se genera su consecuencia, a saber: la obligación de la autoridad 
de otorgar al sujeto y en forma previa al acto, la garantía de audiencia; mien
tras que cuando el fin del acto no estriba en esa privación definitiva, sino que 
constituye una medida accesoria o preventiva, se estará entonces frente a 
una privación provisional, es decir, frente a un acto de molestia respecto del 
cual no es indispensable que, previamente a él, se brinde al sujeto la referida 
garantía.

la distinción entre actos de privación y actos de molestia deriva, preci
samente, de lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, 
que erigen los derechos de audiencia y de legalidad, respectivamente, en 
contra de los actos de la autoridad; y esa diferenciación deriva de la naturale
za del acto, de su razón teleológica y no en primer término de los efectos que 
produce. esto último se pone de manifiesto si se considera que tanto los 
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actos a que se refiere el artículo 14 constitucional, como aquellos a que se 
contrae el numeral 16 de la Constitución, pueden producir, en mayor o menor 
medida, directa o indirectamente, una "privación" en la esfera jurídica del go
bernado causándole una afectación, sea por la indisponibilidad de sus bie
nes, por la disminución de su patrimonio, por la imposición de una carga u 
obligación que de no existir el acto no tendría que soportar o cumplir, etcéte
ra; de tal manera que si se atendiera solamente a los efectos del acto, resul
taría carente de sentido la distinción entre actos de privación y actos de 
molestia, puesto que ambos pueden generar esa "privación" y, en esa medida, 
todo acto de autoridad que afectara la esfera jurídica de un gobernado no 
podría realizarse sin la previa garantía de audiencia.

por tal motivo, se colige que la distinción establecida en los numerales 
14 y 16 de la Constitución, deriva de la naturaleza del acto y no en primera 
instancia de los efectos a que puede dar lugar.

los perjuicios –en sentido amplio– al gobernado, que se pueden produ
cir tanto por un acto regido por el numeral 14 de la Constitución o por uno de 
aquellos a los que se refiere el artículo 16 de ese ordenamiento, constituyen 
el efecto del acto; y no puede ser la base para distinguir entre actos privativos 
o de molestia, pues ese efecto puede presentarse en ambos, ni tampoco 
puede constituirla su mayor o menor reparabilidad, dado que esta condición 
también puede actualizarse en los dos casos y depende de circunstancias de 
hecho o jurídicas.

el análisis de la reparabilidad de los efectos de los actos reclamados 
tiene como punto de partida la naturaleza del acto; y la posibilidad de exigir 
esa reparación se actualiza una vez que se ha determinado sobre la no juridi
cidad del mismo, lo que supone que previamente se analice si éstos se en
cuentran sujetos o no a respetar al gobernado la garantía de audiencia.

de lo anterior se sigue que, lógicamente, primero debe apreciarse la 
finalidad perseguida por el acto de autoridad y luego la entidad de los efectos, 
dentro de los que se encuentra la causación de perjuicios y su reparabilidad, 
para determinar si un acto se encuentra o no regido por el numeral 14 de la 
Constitución; y es por esa razón que la referida causación de perjuicios, no es 
el criterio determinante para sujetar un acto al cumplimiento de la garantía 
de previa audiencia, pues esos efectos también pueden presentarse en un 
acto regido por el artículo 16 constitucional.

por tanto, como se apuntó, para verificar si un acto queda regido por 
lo dispuesto en el artículo 14 constitucional, debe atenderse a su finalidad. 
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Sobre el particular, cabe invocar el siguiente precedente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación:

"registro: 238355 
"Séptima Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volumen: 81, tercera parte
"materia: común
"página: 15

"audieNCia Y SeGuridad JurÍdiCa, GaraNtÍaS de. aCtoS pri
VatiVoS Y aCtoS de moleStia de BieNeS o dereCHoS. diStiNCióN. 
artÍCuloS 14 Y 16 CoNStituCioNaleS.—en los términos del artículo 14, 
párrafo segundo, de la Constitución Federal, la audiencia previa a la emisión 
del acto de autoridad y el debido proceso legal, como garantías del goberna
do, son de observancia obligatoria únicamente tratándose de actos privati
vos, sea de la vida, de la libertad, de propiedades, posesiones o derechos de 
los par ticulares más no así cuando se trata de actos de molestia que no tengan 
la finalidad de privar al afectado de alguno de sus bienes o derechos, pues 
tales actos se rigen solamente por la garantía de seguridad jurídica (funda
mentación y motivación) que establece el artículo 16 constitucional.

"amparo en revisión **********. ********** y acumulado. 4 de sep
tiembre de 1975. Cinco votos. ponente: Carlos del río rodríguez."

el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido en diversos precedentes el criterio consistente en que las medidas 
cautelares no constituyen actos privativos, pues son resoluciones provisiona
les que se caracterizan, generalmente, por ser accesorias y sumarias, cuya 
finalidad no radica en la privación de algún derecho de manera definitiva, sino 
que su objeto es, previendo el peligro en la dilación, suplir interinamente la 
falta de una resolución asegurando su eficacia, por lo que tales medidas, al en
contrarse dirigidas a garantizar la existencia de un derecho cuyo titular esti
ma que puede sufrir algún menoscabo, constituyen un instrumento no sólo 
de otra resolución, sino también del interés público, pues buscan restablecer 
el ordenamiento jurídico conculcado desapareciendo provisionalmente, una 
situación que se reputa antijurídica; razón por la que no se rigen por la garan
tía de previa audiencia.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia siguiente: 
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"registro: 196727
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Vii, marzo de 1998
"materias: constitucional y común
"tesis: p./J. 21/98 
"página: 18

"medidaS CautelareS. No CoNStituYeN aCtoS priVatiVoS, por 
lo Que para Su impoSiCióN No riGe la GaraNtÍa de preVia audieN
Cia.—Conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la garantía de previa audiencia, establecida en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, únicamente rige respecto de los actos privativos, 
entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen la privación, con exis
tencia independiente, cuyos efectos son definitivos y no provisionales o acce
sorios. ahora bien, las medidas cautelares constituyen resoluciones provisionales 
que se caracterizan, generalmente, por ser accesorias y sumarias; accesorias, 
en tanto la privación no constituye un fin en sí mismo; y sumarias, debido a 
que se tramitan en plazos breves; y cuyo objeto es, previendo el peligro en la 
dilación, suplir interinamente la falta de una resolución asegurando su efica
cia, por lo que tales medidas, al encontrarse dirigidas a garantizar la existencia 
de un derecho cuyo titular estima que puede sufrir algún menoscabo, consti
tuyen un instrumento no sólo de otra resolución, sino también del interés 
público, pues buscan restablecer el ordenamiento jurídico conculcado desa
pareciendo, provisionalmente, una situación que se reputa antijurídica; por lo 
que debe considerarse que la emisión de tales providencias no constituye un 
acto privativo, pues sus efectos provisionales quedan sujetos, indefectiblemen
te, a las resultas del procedimiento administrativo o jurisdiccional en el que se 
dicten, donde el sujeto afectado es parte y podrá aportar los elementos proba
torios que considere convenientes; consecuentemente, para la imposición de 
las medidas en comento no rige la garantía de previa audiencia."

en ese orden de ideas, se estima necesario reproducir lo establecido en 
el artículo 23, fracción Vi, del reglamento interior de la Secretaría de energía, 
vigente hasta el once de octubre de dos mil doce, el cual dispone lo siguiente:

"artículo 23. el director general de Gas l.p., tiene las siguientes atribu 
ciones: 

"…
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"Vi. imponer y ejecutar las sanciones y, en su caso, dejar sin efecto las 
mismas cuando así proceda, en las materias de su competencia, estableci
das en la ley reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del 
petróleo y el reglamento de Gas licuado de petróleo, así como en otras dis
posiciones jurídicas aplicables."

en la porción normativa del precepto preinserto se faculta al director 
general de Gas l.p., de la Secretaría de energía, para imponer y ejecutar las 
sanciones y, en su caso, dejar sin efecto las mismas cuando así proceda, en 
las materias de su competencia, establecidas en la ley reglamentaria del 
artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo y el reglamento de Gas 
licuado de petróleo, así como en otras disposiciones jurídicas aplicables; 
entre las que destaca la prevista en el artículo 15 Bis, fracción Vi, de la citada 
legislación reglamentaria, consistente en multa de mil a un millón de veces 
el importe del salario mínimo por el incumplimiento o entorpecimiento de la 
obligación de informar o reportar a la Secretaría de energía, a la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos o a la Comisión reguladora de energía, conforme 
a las disposiciones jurídicas aplicables, cualquier situación relacionada con 
dicha ley, sus disposiciones reglamentarias o con las atribuciones de dichas 
autoridades.

Cabe señalar que en los artículos 64, fracción Vii y 83, fracción i, inci
sos a) y b), del reglamento de Gas licuado de petróleo, publicado en el diario 
oficial de la Federación del veintiocho de junio de mil novecientos noventa y 
nueve, se obliga a los titulares de permisos de distribución a informar a la 
Secretaría de energía trimestralmente de las ventas mensuales de gas licuado 
de petróleo, efectuadas en el trimestre anterior, incluyendo los datos relativos 
a la cantidad de gas licuado de petróleo, comercializado, su origen y destino por 
tipo de adquirente, así como el número de vehículos y recipientes portátiles 
retirados definitivamente y los repuestos, así como los precios, tarifas, cargos, 
descuentos y volumen de dicho combustible manejado.

por su parte, en el artículo 56, fracción XVi, del reglamento del Gas 
licuado de petróleo, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de 
diciembre de dos mil siete, se obliga a los permisionarios que se encuentren 
autorizados para prestar el servicio de distribución de gas licuado de petróleo 
mediante planta de distribución, a informar a la Secretaría de energía trimes
tralmente, dentro de los primeros quince días de los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, a través de los medios y formatos que determine 
la propia dependencia, la siguiente información sobre el periodo inmediato 
anterior:
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a) el volumen de gas licuado de petróleo vendido o entregado el trimes
tre anterior, clasificando los datos de acuerdo a cantidad, origen y destino;

b) el número de vehículos que utiliza para el servicio de distribución;

c) el parque de recipientes transportables que se encuentren iden
tificados como de su propiedad, en términos de las normas oficiales mexica
nas correspondientes y demás disposiciones aplicables, incluyendo los que 
hayan sido adquiridos en el periodo inmediato anterior, así como aquellos 
que hayan sido retirados y destruidos a partir de lo dispuesto en las fraccio
nes iV y V del numeral en comento.

d) los servicios de supresión de fugas atendidos;

e) el nombre, denominación o razón social y domicilio de los distribui
dores mediante establecimiento comercial con los que se tengan acuerdos 
para la prestación de servicios; y,

f) la demás información requerida en el artículo 73, fracción i, de dicho 
reglamento.

de lo expuesto se pone de manifiesto que la sanción pecuniaria pre
vista en los artículos 23, fracción Vi, del reglamento interior de la Secretaría 
de energía, vigente hasta el once de octubre de dos mil doce, 15 Bis, fracción 
Vi, de la ley reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del petró
leo, por no cumplir los permisionarios que se encuentren autorizados para 
prestar el servicio de distribución de gas licuado de petróleo, con la obligación 
de informar a la Secretaría de energía trimestralmente la información a que se 
refieren los diversos numerales 64, fracción Vii y 83, fracción i, incisos a) y b), 
del reglamento de Gas licuado de petróleo, publicado en el diario oficial de 
la Federación del veintiocho de junio de mil novecientos noventa y nueve, y 56, 
fracción XVi, del reglamento de Gas licuado de petróleo, publicado en el dia
rio oficial de la Federación el seis de diciembre de dos mil siete, constituye un 
acto de privación definitivo, ya que tiene por objeto desincorporar en forma 
definitiva de la esfera jurídica del sujeto infractor una parte de su patrimonio, 
por lo que no se impone como una medida cautelar o provisional, ni como aler
ta, aviso o llamada de atención, sino como la imposición de un castigo para 
inhibir ese tipo de conductas violatorias de la mencionada normatividad; de 
ahí que se rige por la garantía de previa audiencia, a efecto de que el gober
nado pueda controvertir y desvirtuar las irregularidades que dieron origen a la 
imposición de la indicada sanción, sin que sea óbice que el bien jurídico que 
se pretenda tutelar sea el normal funcionamiento de la actividad de la autori
dad administrativa. 
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Sirve de apoyo a dicha conclusión la tesis aislada que resulta aplicable 
en la especie, y es del tenor siguiente:

"registro: 186387
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XVi, julio de 2002
"materias: constitucional y administrativa
"tesis: 2a. lXXiV/2002 
"página: 464

"ViSitaS domiCiliariaS para VeriFiCar la eXpediCióN de Com
proBaNteS FiSCaleS. la reSoluCióN de la autoridad Que CaliFi
Que loS HeCHoS u omiSioNeS Que Se HaGaN CoNStar eN el aCta 
reSpeCtiVa, mediaNte la Cual Se impoNe uNa multa, CoNStituYe 
uN aCto priVatiVo Que Se riGe por la GaraNtÍa de audieNCia pre
Via.—de conformidad con la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, la garantía de audiencia previa, tutelada en el párrafo segundo del 
artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, úni
camente rige respecto de los actos privativos, entendiéndose por éstos, aque
llos que en sí mismos constituyen un fin, con existencia independiente, cuyos 
efectos de privación son definitivos y no provisionales o accesorios. en aten
ción a lo antes expuesto, se concluye que la multa impuesta por la autoridad 
que califica los hechos u omisiones que se hicieron constar en el acta levan
tada con motivo de la visita para verificar la expedición de comprobantes fis
cales constituye un acto privativo y, por ende, se rige por la referida garantía 
constitucional, ya que conforme a lo dispuesto en los artículos 42, fracción V; 
49, fracción Vi; 83, fracción Vii y 84, fracción Vi, del Código Fiscal de la Fede
ración, tiene por objeto desincorporar en forma definitiva de la esfera jurídica 
del sujeto visitado una parte de su patrimonio, por lo que no se impone como 
una medida cautelar o provisional, sino como una sanción que pone fin al res
pectivo procedimiento investigatorio.

"amparo directo en revisión **********. **********. 12 de abril de 2002. 
mayoría de tres votos. disidentes: mariano azuela Güitrón y Juan díaz romero. 
ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretario: rafael Coello Cetina."

Se expone este último aserto, en virtud de que la finalidad connatural e 
inmediata de la sanción pecuniaria en comento, es reprimir la conducta de in
cumplir con la obligación formal de rendir los informes trimestrales de los que 
se ha dado noticia, por lo que no tiende únicamente a restringir provisional
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mente el comportamiento sancionado, sino, por el contrario, su fin es evitar 
que el sujeto infractor reincida en su conducta contumaz.

ahora bien, para poder determinar si el artículo 23, fracción Vi, del 
reglamento interior de la Secretaría de energía, vigente hasta el once de oc
tubre de dos mil doce, viola o no el derecho de previa audiencia consagrado 
en el artículo 14 constitucional, debe atenderse al contenido de la demás norma
tividad que rige ese específico sector energético, entre las que destaca el artícu
lo 15 Bis, párrafo último, de la ley reglamentaria del artículo 27 Constitucional 
en el ramo del petróleo, el cual establece, de manera expresa, que para la 
imposición de las sanciones previstas en dicho numeral debe estarse a lo dis
puesto en la ley Federal de procedimiento administrativo.

lo anterior tiene singular relevancia, dado que el artículo 72 de la ley 
Federal de procedimiento administrativo establece que para imponer una 
sanción, la autoridad administrativa debe notificar previamente al infractor 
del inicio del procedimiento, para que dentro de los quince días siguientes 
exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas con que 
cuente; mientras que el diverso numeral 74 de la propia legislación prevé que una 
vez oído al infractor y desahogadas las pruebas ofrecidas y admitidas, se pro
cederá, dentro de los diez días siguientes, a dictar por escrito la resolución que 
proceda, la cual será notificada en forma personal o por correo certificado.

de acuerdo con tales reflexiones, debe puntualizarse que el artículo 23, 
fracción Vi, del reglamento interior de la Secretaría de energía, vigente hasta 
el once de octubre de dos mil doce, al facultar al director general de Gas l.p., de 
dicha dependencia, para imponer y ejecutar las sanciones y, en su caso, dejar 
sin efecto las mismas cuando así proceda, en las materias de su competen
cia, establecidas en la ley reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el 
ramo del petróleo y el reglamento de Gas licuado de petróleo, así como en 
otras disposiciones jurídicas aplicables, no viola en forma alguna el derecho 
fundamental de previa audiencia consagrado en el artículo 14, párrafo segundo, 
constitucional; pues si bien no prevé de manera expresa que la referida auto
ridad deba seguir un procedimiento administrativo previo a la imposición de 
la sanción relativa, lo cierto es que el citado precepto reglamentario debe inter
pretarse de manera armónica y sistemática con las demás normas que rigen 
ese sector energético, específicamente con el último párrafo del artículo 15 
Bis de la mencionada ley reglamentaria, el cual establece de manera expresa 
que para la imposición de las sanciones previstas en dicho numeral debe 
estarse a lo dispuesto en la ley Federal de procedimiento administrativo, la 
cual es aplicable a todos los procedimientos administrativos de la administra
ción pública federal centralizada de la que forma parte dicha secretaría, en cuyos 
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artículos 72 y 74, se prevé la obligación de las autoridades administrativas de 
que para imponer una sanción, deben notificar previamente al infractor el ini
cio de un procedimiento, en el que éste podrá ofrecer y desahogar pruebas, por 
lo que es inconcuso que se le permite ejercer una defensa adecuada, a efecto 
de que pueda ser oído en defensa de sus intereses y desvirtuar las irregu
laridades que se le atribuyen, de manera previa a la imposición del acto priva
tivo; de ahí que resulta ineficaz el agravio en estudio.

No pasa inadvertido lo expuesto por la empresa quejosa recurrente, en 
el sentido de que el citado artículo 72 de la ley Federal de procedimiento admi
nistrativo, sólo faculta para notificar el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador, pero no para que se emita el acto administrativo con el que se 
instaure dicho procedimiento; toda vez que dicho planteamiento también 
resulta ineficaz, pues de la interpretación armónica y sistemática del citado 
artículo 23, fracción Vi, del reglamento interior de la Secretaría de energía, 
vigente hasta el once de octubre de dos mil doce, en relación con los diversos 
numerales 15 Bis de la ley reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el 
ramo del petróleo, 72 y 74 de la ley Federal de procedimiento administrativo, 
se advierte que si las autoridades administrativas se encuentran facultadas 
para imponer sanciones, así como para notificar previamente al infractor el 
inicio de un procedimiento previo, es evidente que también se encuentran auto
rizadas para instaurar dicho procedimiento, a efecto de garantizar una defensa 
adecuada al gobernado. 

enseguida, dada la estrecha relación que guardan con el planteamiento 
recién desestimado y siguiendo con el plan metodológico expuesto en esta 
ejecutoria, se procede al estudio de los conceptos de violación en los que la 
empresa quejosa aduce que el acuerdo mediante el cual se delegan facul
tades al director de apoyo legal de la Secretaría de energía, publicado en el 
diario oficial de la Federación el seis de julio de dos mil cuatro, viola el dere
cho humano de seguridad jurídica y el principio de reserva de ley, por consi
derar, esencialmente, que el director general de Gas l.p., delegó a través de 
dicho acuerdo mayores facultades que las que le confiere el artículo 23, frac
ción Vi, del reglamento interior de la Secretaría de energía, vigente hasta el 
once de octubre de dos mil doce.

para cumplir con el anunciado cometido, conviene tener presente en 
qué consiste el principio de seguridad jurídica previsto en el artículo 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el cual prevé, en su 
párrafo primero, que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 
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así, el principio de seguridad jurídica consiste en otorgar certeza al 
gobernado respecto de una situación o actuación de las autoridades, sin que 
ello implique que el legislador deba precisar, de manera específica, un proce
dimiento para cada una de las relaciones jurídicas que se entablen. 

en todo caso, debe entenderse que el derecho fundamental de seguri
dad jurídica, en su expresión genérica, exige del legislador el establecimiento 
de normas que otorguen certeza a los gobernados y que al mismo tiempo sir
van de orientación a la autoridad para imponer la sanción o llevar a cabo la 
actuación que en cada caso corresponda.

de tal suerte, que la ley debe contener los elementos mínimos, pero 
precisos para hacer valer el derecho del gobernado y para que sobre el par
ticular, la autoridad no incurra en arbitrariedades, por lo que constituye una 
de las bases del sistema jurídico mexicano, tendente a garantizar que los 
gobernados tengan la certeza jurídica respecto de la forma en que habrán de 
conducirse los órganos del estado.

asimismo, el principio de seguridad jurídica tiene por objeto que se 
tenga el conocimiento pleno respecto de las reglas establecidas en la ley y 
que regirán y delimitarán la actuación de las autoridades de todos niveles.

por otra parte, cabe destacar que el gran desarrollo de la actividad admi
nistrativa ha exigido el establecimiento de las estructuras necesarias para 
proporcionar un eficaz y eficiente funcionamiento del sector público, tendente 
a satisfacer las necesidades de la población, por lo que es frecuente la expe
dición actos formalmente legislativos o reglamentarios en los que el Congreso 
de la unión o el presidente de la república habilitan a un órgano de la admi
nistración para regular una materia concreta y específica, sea que ésta haya 
sido objeto de regulación con anterioridad o que no lo haya sido, de acuerdo 
con los principios y lineamientos convenidos en la propia norma habilitante.

la actuación de la autoridad habilitada se encuentra acotada por los prin
cipios de reserva de ley y de subordinación jerárquica que consisten, el pri
mero, en que cuando una norma constitucional reserva expresamente a la ley 
la regulación de una determinada materia, excluye la posibilidad de que ello 
pueda hacerse en otras normas secundarias, como el reglamento u otros orde
namientos de menor jerarquía normativa; el segundo principio, en que el ejer
cicio de la facultad reglamentaria no puede modificar o alterar el contenido de 
la ley de la que derive, es decir, no puede ir más allá de lo previsto en ella.

en ese tenor, se estima necesario reiterar que en el artículo 23, fracción 
Vi, del reglamento interior de la Secretaría de energía, vigente hasta el once 
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de octubre de dos mil doce, se faculta al director general de Gas l.p., de la 
mencionada dependencia para imponer y ejecutar las sanciones y, en su caso, 
dejar sin efecto las mismas cuando así proceda, en las materias de su com
petencia, establecidas en la ley reglamentaria del artículo 27 Constitucional 
en el ramo del petróleo y el reglamento de Gas licuado de petróleo, así 
como en otras disposiciones jurídicas aplicables.

Cabe significar que en el penúltimo párrafo del citado artículo 23, se 
prevé la posibilidad de que las atribuciones señaladas en dicho numeral sean 
ejercidas por los siguientes servidores públicos: el director de operación y 
Supervisión; el director de Normalización; el director de apoyo legal, y el direc
tor de enlace, estadística y asuntos especiales, de acuerdo con las asignacio
nes de responsabilidades que les confiera el subsecretario de Hidrocarburos, 
el director general de Gas l.p., o, en su caso, los manuales de organización 
que se publiquen en el diario oficial de la Federación. 

en observancia a la mencionada disposición reglamentaria y a lo dis
puesto en el artículo 12 del propio reglamento interior de la Secretaría de 
energía, el seis de julio de dos mil cuatro se publicó en el diario oficial de la 
Federación el siguiente acuerdo delegatorio de facultades: 

"Considerando

"primero. Que el 4 de junio de 2001, se publicó en el diario oficial de la 
Federación el reglamento interior de la Secretaría de energía.—Segundo. 
Que el 11 de abril de 2003, se publicó en el diario oficial de la Federación el 
acuerdo mediante el cual el director general de Gas l.p. de la Subsecretaría 
de Hidrocarburos de la Secretaría de energía delega facultades al titular de la 
dirección de apoyo legal.—tercero. Que el 26 de enero de 2004, se publicó 
en el diario oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, adicio
nan y derogan diversas disposiciones del reglamento interior de la Secretaría 
de energía.—Cuarto. Que el primer párrafo del artículo 12 del reglamento 
interior de la Secretaría de energía, señala que al frente de cada dirección 
general y unidad habrá un director general y un jefe de unidad, respectiva
mente, quienes se auxiliarán por los directores y subdirectores de área, y 
jefes de departamento, así como por el personal técnico y administrativo nece
sario que figure en el presupuesto autorizado.—Quinto. Que el segundo párrafo 
del artículo 12 del reglamento interior de la Secretaría de energía, establece 
que los directores y subdirectores de área y los jefes de departamento quedan 
facultados para ejercer las funciones que son competencia del jefe de unidad 
o director general titular del área en la que presten sus servicios, respecto al 
trámite de los asuntos hasta dejarlos en estado de resolución en la esfera de 
sus respectivas responsabilidades y previo acuerdo de dicho titular; asimismo, 
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señala que los directores de área podrán suscribir, a nombre de la unidad o 
dirección general, los documentos que les autorice el titular de la misma, a fin 
de simplificar trámites y procedimientos administrativos que son de su com
petencia.—Sexto. Que el artículo 23 del reglamento interior de la Secretaría 
de energía, establece las atribuciones de la dirección General de Gas l.p.—
Séptimo. Que el penúltimo párrafo del artículo 23 del reglamento interior de 
la Secretaría de energía, establece que las atribuciones señaladas en el pro
pio artículo podrán ser ejercidas por los siguientes servidores públicos: el direc
tor de operación y Supervisión; el director de Normalización; el director de 
apoyo legal, y el director de enlace, estadística y asuntos especiales, de acuer
do con las asignaciones de responsabilidades que les confiera el subsecretario 
de Hidrocarburos, el director general de Gas l.p. o, en su caso, los manuales de 
organización que se publiquen en el diario oficial de la Federación; por lo que 
se: acuerda: Único. el director de apoyo legal adscrito a la dirección General 
de Gas l.p., queda facultado para ejercer las funciones y responsabilidades 
conferidas y que son competencia de dicha dirección general, respecto al trá
mite de los asuntos hasta dejarlos en estado de resolución en la esfera de sus 
respectivas responsabilidades. asimismo, podrá suscribir los documentos que 
a continuación se mencionan, a fin de simplificar trámites y procedimientos 
administrativos que son de su competencia.

"• requerimientos.

"• inicios de procedimiento administrativo.

"• imponer y ejecutar las sanciones establecidas en la ley reglamen
taria del artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo y el reglamento de 
Gas licuado de petróleo, así como en otras disposiciones jurídicas aplicables.

"• revocación de permisos.

"• revocación de aprobaciones.

"• respuestas a particulares y autoridades.

"• Confirmación de imposición de medidas de seguridad.

"• levantamiento de sellos.

"• levantamiento de medidas de seguridad.

"• resolución a recursos administrativos que se interpongan.
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"• resoluciones en el ámbito de su competencia.

"• promover la difusión de las disposiciones jurídicas, así como los for
matos de trámites e información correspondiente, en materia de gas l.p., excep
to cuando se realice por medio de ductos.

"• Formular las consultas y solicitudes necesarias ante otras depen
dencias del ejecutivo Federal, derivadas de la aplicación de los artículos 25, 27 
y 28 constitucionales y sus disposiciones reglamentarias en el ámbito de su 
competencia. …"

de la transcripción se pone de relieve que en el acuerdo en comento el 
director general de Gas l.p., de la Secretaría de energía, delegó en el director 
de apoyo legal adscrito a dicha dirección general, las funciones y responsa
bilidades conferidas y que son competencia de esa autoridad delegante, res
pecto al trámite de los asuntos hasta dejarlos en estado de resolución en la 
esfera de sus respectivas responsabilidades, autorizándolo para suscribir 
diversos documentos a fin de simplificar trámites y procedimientos adminis
trativos que son de su competencia, entre los que destacan los relacionados 
con inicios de procedimientos administrativos, así como imponer y ejecutar 
las sanciones establecidas en la ley reglamentaria del artículo 27 Constitu
cional en el ramo del petróleo y el reglamento de Gas licuado de petróleo, y 
en otras disposiciones jurídicas aplicables.

Sobre tales premisas, se colige que el acuerdo mediante el cual el direc
tor general de Gas l.p., de la Secretaría de energía, delegó diversas facultades 
en el director de apoyo legal adscrito a dicha dirección general, publicado en 
el diario oficial de la Federación el seis de julio de dos mil cuatro, no viola el 
derecho humano de seguridad jurídica ni el principio de reserva de ley consa
grados en el artículo 16 constitucional; pues si bien en el artículo 23 del regla
mento interior de la Secretaría de energía, vigente hasta el once de octubre 
de dos mil doce, en el que se encuentra previsto el cúmulo de atribuciones que 
tiene conferidas la autoridad delegante, no se contempla, de manera expresa, 
que ésta deba seguir un procedimiento administrativo previo a la imposición de 
las sanciones materias de su competencia, establecidas en la ley reglamen
taria del artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo y el reglamento 
de Gas licuado de petróleo, así como en otras disposiciones jurídicas aplica
bles, lo cierto es que el citado precepto reglamentario debe interpretarse de 
manera armónica y sistemática con las demás normas que rigen ese sector 
energético, específicamente con el último párrafo del artículo 15 Bis de la men
cionada ley reglamentaria, el cual establece, de manera expresa, que para la 
imposición de las sanciones previstas en dicho numeral debe estarse a lo dis
puesto en la ley Federal de procedimiento administrativo, la cual es aplicable 
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a todos los procedimientos administrativos de la administración pública fede
ral centralizada de la que forma parte la aludida secretaría, en cuyos artículos 
72 y 74, se prevé la obligación de las autoridades administrativas de que para 
imponer una sanción, deben notificar previamente al infractor el inicio de un 
procedimiento; de ahí que es patente que al autorizarse a la autoridad dele
gada para que emita acuerdos de esta naturaleza jurídica, no se conceden 
mayores atribuciones que las previstas en el numeral 23 referido, ni se excede 
lo establecido en éste, pues debe entenderse que al encontrarse facultada la 
autoridad delegante para imponer las sanciones administrativas de mérito, 
también se encuentra autorizada para iniciar los procedimientos relativos, por 
lo que válidamente puede encomendar esas funciones a los subalternos pre
vistos para tal efecto, sin que ello genere algún tipo de incertidumbre jurídica.

en esa tesitura, también resultan infundados los conceptos de viola
ción en estudio, pues el acuerdo impugnado no viola los principios consti
tucionales que refiere la empresa quejosa ahora recurrente.

a continuación, se aborda el estudio del agravio compendiado en el 
numeral 2), inciso III), del considerando cuarto, en el cual la empresa 
quejosa recurrente aduce que el artículo 56, fracción XVi, del reglamento del 
Gas licuado de petróleo viola el derecho humano a la seguridad jurídica pre
visto en el artículo 16 constitucional.

para realizar este estudio, es pertinente destacar que en el séptimo con
cepto de violación formulado en la demanda de garantías, la empresa quejosa 
hoy recurrente argumento, esencialmente, que el citado artículo 56, fracción 
XVi, viola el derecho fundamental mencionado, por considerar que con la expre
sión que utiliza de que "a través de los medios y formatos que determine la 
misma", genera incertidumbre respecto a su aplicación, ya que no se precisa 
de qué manera y en qué momento sus destinatarios tendrán conocimiento de 
dichos medios y formatos con los que deben cumplir con la obligación relativa, 
por lo que afirma que se deja a la discrecionalidad de la autoridad el momento 
a partir del cual puede incurrirse en incumplimiento. 

al respecto, el tribunal Colegiado de Circuito desestimó los planteamien
tos referidos, por considerar que el citado artículo 56, fracción XVi, no es con
trario al artículo 16 constitucional, en tanto que no omite detallar un aspecto 
sustancial de la carga que prevé ni genera indefinición, al permitir al ente de 
gobierno determinar los mecanismos en que la imposición debe ser solventa
da por el particular.

en ese orden de ideas, a efecto de verificar la legalidad de la determi
nación recurrida, es menester reiterar que el derecho fundamental a la segu
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ridad jurídica, en su expresión genérica, exige del legislador el establecimiento 
de normas que otorguen certeza a los gobernados y que al mismo tiempo 
sirvan de orientación a la autoridad para imponer la sanción o llevar a cabo la 
actuación que en cada caso corresponda.

de tal suerte, que la ley debe contener los elementos mínimos, pero 
precisos para hacer valer el derecho del gobernado y para que sobre el par
ticular, la autoridad no incurra en arbitrariedades, por lo que constituye una 
de las bases del sistema jurídico mexicano, tendente a garantizar que los 
gobernados tengan la certeza jurídica respecto de la forma en que habrán de 
conducirse los órganos del estado.

asimismo, el principio de seguridad jurídica tiene por objeto que se 
tenga el conocimiento pleno respecto de las reglas establecidas en la ley y 
que regirán y delimitarán la actuación de las autoridades de todos niveles.

de igual forma, debe destacarse nuevamente que en el ámbito admi
nistrativo es frecuente la expedición de actos formalmente legislativos o regla
mentarios, en los que el Congreso de la unión o el presidente de la república, 
habilitan a un órgano de la administración para regular una materia concreta 
y específica, sea que ésta haya sido objeto de regulación con anterioridad o 
que no lo haya sido, de acuerdo con los principios y lineamientos convenidos 
en la propia norma habilitante.

en ese contexto, es menester señalar que en el artículo 56, fracción XVi, 
del reglamento de Gas licuado de petróleo, publicado en el diario oficial de 
la Federación el seis de diciembre de dos mil siete, se obliga a los permisio
narios que se encuentren autorizados para prestar el servicio de distribución 
de gas licuado de petróleo mediante planta de distribución, a informar a la 
Secretaría de energía trimestralmente, dentro de los primeros quince días de 
los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, "a través de los medios 
y formatos que determine la propia dependencia", la siguiente información 
sobre el periodo inmediato anterior:

a) el volumen de gas licuado de petróleo vendido o entregado el trimes
tre anterior, clasificando los datos de acuerdo a cantidad, origen y destino;

b) el número de vehículos que utiliza para el servicio de distribución;

c) el parque de recipientes transportables que se encuentren identi
ficados como de su propiedad, en términos de las normas oficiales mexi
canas correspondientes y demás disposiciones aplicables, incluyendo los 
que hayan sido adquiridos en el periodo inmediato anterior, así como aque
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llos que hayan sido retirados y destruidos a partir de lo dispuesto en las frac
ciones iV y V del numeral en comento.

d) los servicios de supresión de fugas atendidos;

e) el nombre, denominación o razón social y domicilio de los distribui
dores mediante establecimiento comercial con los que se tengan acuerdos 
para la prestación de servicios; y,

f) la demás información requerida en el artículo 73, fracción i, de 
dicho reglamento.

Cabe destacar que en el artículo quinto transitorio, párrafo quinto, del 
reglamento de Gas licuado de petróleo en comento (de dos mil siete), se 
concedió a la Secretaría de energía el plazo de ciento veinte días posteriores 
a la entrada en vigor de dicho ordenamiento, para emitir la directiva para la 
prestación del servicio de distribución a usuarios finales y de supresión de 
fugas, referida en los artículos 19, fracción i, inciso d), numeral 12, 56, frac
ciones i y XiV, 61, fracción i y 70 del propio reglamento; de lo que se infiere que 
la mencionada dependencia tenía hasta el mes de abril de dos mil ocho para 
dar a conocer los medios y formatos a través de los cuales deben rendir sus 
informes trimestrales, los permisionarios que se encuentren autorizados para 
prestar el servicio de distribución de gas licuado de petróleo mediante planta 
de distribución.

también es importante precisar que en el artículo décimo primero tran
sitorio del reglamento de mérito, se previó la posibilidad de aplazar por un 
término de hasta ciento ochenta días naturales contados a partir de la fecha 
de entrada en vigor de dicho ordenamiento, las obligaciones contenidas en éste 
a cargo de los permisionarios que no sean susceptibles de cumplirse en forma 
inmediata.

No fue sino hasta el veinticuatro de marzo de dos mil once, en que se 
publicó en el diario oficial de la Federación la directiva Número dirdGGlp 
0012011, "para la prestación de servicios de Distribución a Usuarios Finales y de 
Supresión de Fugas de Gas L.P.", en cuyo punto 2.11., se definió al SiGaS como 
el sistema informático diseñado para la recepción, trámite y resolución elec
trónica de solicitudes en materia de permisos, autorizaciones, registro, apro
baciones y presentación de informes o avisos establecidos en el reglamento 
de Gas licuado de petróleo.

asimismo, en los puntos 4.1.10. y 5.10., se estableció que los permisio
narios se encuentran obligados a presentar ante la dirección General de Gas 
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licuado de petróleo, de la Secretaría de energía la información de los contra
tos celebrados con motivo de las transacciones que realicen con otros permi
sionarios en relación con la prestación de los servicios materia de dicha 
directiva, a través de los formatos establecidos en el SiGaS, así como informar 
trimestralmente a la mencionada dependencia los servicios de supresión de 
fugas atendidos, dentro de los primeros quince días hábiles de los meses 
de enero, abril, julio y octubre de cada año, a través del formato establecido 
para ello en el propio SiGaS.

en los puntos 7.1. al 7.4. de la directiva en comento, se estableció el meca
nismo para proporcionar la información materia de ese instrumento mediante 
el SiGaS, el cual se integra de la siguiente forma:

• los permisionarios deben solicitar por escrito ante la dirección Gene
ral de Gas licuado de petróleo, una clave de acceso, que será de uso personal 
e intransferible, con la cual podrán acceder al SiGaS, a través del cual propor
cionarán la información requerida en la directiva.

• para ingresar la información que corresponda al SiGaS, se podrá 
consultar el procedimiento específico en la página de internet de la Secreta
ría de energía, en el sitio de la dirección General de Gas licuado de petróleo.

• el proceso de captura de datos en el SiGaS, concluirá con el envío de 
la información y la obtención de un acuse electrónico que contendrá los códi
gos de seguridad correspondientes.

la mencionada directiva entró en vigor el día siguiente a su publica
ción en el diario oficial de la Federación, en términos de su artículo primero 
transitorio, lo que sucedió el veinticinco de marzo de dos mil once.

de lo expuesto pueden advertirse diversas fechas relevantes en torno 
al surtimiento de los efectos de la obligación de rendir los informes trimestra
les a que se refiere el artículo 56, fracción XVi, del reglamento de Gas licuado 
de petróleo publicado en el diario oficial de la Federación el seis de diciem
bre de dos mil siete, pues pudiera pensarse que los permisionarios debieron 
rendirlos en cuatro momentos diferentes y excluyentes entre sí, a saber:

1. a partir de que entró en vigor el reglamento de Gas licuado de petró
leo en comento, lo que sucedió el siete de diciembre de dos mil siete.

2. Hasta que transcurrió el plazo de ciento veinte días posteriores a 
la entrada en vigor de dicho ordenamiento, con el que contaba la Secretaría 
de energía para emitir la directiva para la prestación del servicio de distribución 
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a usuarios finales y de supresión de fugas, referida en el artículo 56, fracciones 
i y XiV, entre otros numerales; o sea, a partir del mes de abril de dos mil ocho 
(temporalidad en la que se tenían que dar a conocer los medios y formatos a 
través de los cuales los permisionarios deben rendir sus informes trimestrales).

3. a partir del mes de junio de dos mil ocho, en observancia a lo dis
puesto en el artículo décimo primero transitorio del reglamento de mérito, que 
es cuando transcurriría el plazo de ciento ochenta días naturales contados a 
partir de la fecha de entrada en vigor de dicho ordenamiento, por el que podrían 
aplazarse las obligaciones contenidas en éste a cargo de los permisionarios, 
que no fueran susceptibles de cumplirse en forma inmediata (al no haberse 
dado a conocer los medios y formatos a través de los cuales debían rendirse los 
informes trimestrales).

4. dentro de los primeros quince días del mes de abril de dos mil once, 
por ser el primer trimestre en el cual ya se encontraba vigente la directiva 
Número dirdGGlp0012011, que entró en vigor el veinticinco de marzo del 
mismo año, en la cual se dio a conocer el sistema informático a través del cual 
deben presentar los permisionarios los informes o avisos establecidos en 
el reglamento de Gas licuado de petróleo, así como el mecanismo para obte
ner acceso a dicho sistema denominado SiGaS mediante la obtención de una 
clave.

ahora bien, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que la interpretación que debe realizarse del artículo 56, 
fracción XVi, del reglamento de Gas licuado de petróleo, publicado en el 
diario oficial de la Federación el seis de diciembre de dos mil siete, en relación 
con los diversos artículos quinto, párrafo quinto y décimo primero transitorios 
del propio reglamento, es la precisada en el numeral 4 que antecede. 

Se expone tal aserto, pues debe considerarse que aun cuando desde 
que entró en vigor el artículo 56, fracción XVi, del reglamento de Gas licuado 
de petróleo, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de diciem
bre de dos mil siete, surgió la obligación de los permisionarios autorizados para 
prestar el servicio de distribución de gas licuado de petróleo mediante planta 
de distribución, de rendir los informes trimestrales a que se refiere dicho pre
cepto reglamentario; lo cierto es que su cumplimiento se encontraba condi
cionado a que la Secretaría de energía diera a conocer "los medios y formatos", 
a través de los que debería rendirse dicha información, por lo que fue hasta 
que dicha dependencia emitió la directiva Número dirdGGlp0012011, que 
entró en vigor el veinticinco de marzo de dos mil once, en que dio a conocer 
el sistema informático a través del cual deben presentar los aludidos permi
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sionarios los informes de mérito, así como el mecanismo para obtener acceso 
a dicho sistema denominado SiGaS.

por consiguiente, es patente que los permisionarios referidos se encon
traron en posibilidad de rendir los informes trimestrales a que se refiere el 
artículo 56, fracción XVi, del reglamento de Gas licuado de petróleo, publicado 
en el diario oficial de la Federación el seis de diciembre de dos mil siete, 
hasta los primeros quince días del mes de abril de dos mil once, por ser el 
primer trimestre en el cual ya se encontraba vigente la directiva Número 
dirdGGlp0012011.

Sobre tales premisas, es dable concluir que el hecho de que el presi
dente de la república haya habilitado en el citado artículo 56, fracción XVi, del 
reglamento de Gas licuado de petróleo, a la Secretaría de energía para que 
determinara "los medios y formatos", a través de los cuales los permisionarios 
para distribuir gas licuado de petróleo deben rendir los informes trimestrales 
a que se refiere el propio precepto reglamentario, sin establecer un plazo peren
torio al que debería ajustarse dicha dependencia para actuar en el mencionado 
sentido, no viola el derecho fundamental de seguridad jurídica previsto en el 
artículo 16 constitucional; pues el cumplimiento de la aludida obligación for
mal se encontraba condicionado a que la Secretaría referida diera a conocer 
los términos en que debía cumplirse con ese deber, por lo que fue hasta que 
dicha dependencia emitió la directiva Número dirdGGlp0012011, que entró 
en vigor el veinticinco de marzo de dos mil once, en que dio a conocer el sis
tema informático a través del cual deben presentar los aludidos permisio
narios los informes de mérito, así como el mecanismo para obtener acceso a 
dicho sistema denominado SiGaS, cuando los sujetos obligados se encontra
ron en posibilidad de rendir sus informes, esto es, dentro de los primeros 
quince días del mes de abril de dos mil once, por ser el primer trimestre en el 
cual ya se encontraba vigente dicho instrumento normativo; de ahí que tam
poco le asiste razón a la ahora recurrente.

No obstante la ineficacia advertida de los agravios esgrimidos por la 
empresa quejosa recurrente, debe aclararse que como la interpretación que 
esta Segunda Sala realizó del artículo 56, fracción XVi, del reglamento de Gas 
licuado de petróleo, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de 
diciembre de dos mil siete, en relación con los diversos artículos quinto, párrafo 
quinto y décimo primero transitorios del propio reglamento, y con la directiva 
Número dirdGGlp0012011, incide de manera directa en las cuestiones de 
legalidad que analizaron tanto la Sala responsable en la sentencia reclamada, 
como el tribunal Colegiado de Circuito en la sentencia recurrida, resulta pro
cedente revocar esta última y conceder el amparo y protección de la Justicia 
Federal a la quejosa, para el efecto de que la autoridad responsable deje insub
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sistente la resolución reclamada y, en su lugar, emita una nueva en la que deje 
firmes las cuestiones que no formaron parte de esta ejecutoria, y con plenitud 
de jurisdicción resuelva la litis del juicio contencioso administrativo conforme 
a derecho proceda, tomando en cuenta la interpretación de la que se ha dado 
noticia.

En idénticas condiciones resolvió esta Segunda Sala en sesión 
de veintisiete de noviembre de dos mil trece, los amparos directos en 
revisión números 2281/2013 y 2365/2013, bajo la ponencia del señor 
Ministro José Fernando Franco gonzález Salas, y el diverso 3208/2013, 
bajo la ponencia de la señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos.

por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en el artículo 93 de la 
ley de amparo, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se revoca la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en 
los términos y para los efectos precisados en esta ejecutoria. 

Notifíquese; con testimonio de la presente ejecutoria, devuélvanse los 
autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el presente toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Sergio a. 
Valls Hernández (ponente), alberto pérez dayán, José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente luis maría aguilar mora
les. el señor ministro Sergio a. Valls Hernández, emitió su voto con reservas.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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gAS LICuAdo dE PEtRÓLEo (gAS L.P.). EL ACuERdo MEdIAn
tE EL CuAL SE dELEgAn FACuLtAdES AL dIRECtoR dE 
APoYo LEgAL dE LA SECREtARÍA dE EnERgÍA, PuBLICAdo 
En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 6 dE JuLIo dE 
2004, no VIoLA EL dERECHo HuMAno dE SEguRIdAd JuRÍ
dICA nI EL PRInCIPIo dE RESERVA dE LEY. el citado acuerdo, 
al utilizarse como un instrumento normativo a través del cual el direc
tor General de Gas l.p. de la Secretaría de energía, delegó la facultad 
de iniciar procedimientos administrativos sancionadores en el direc
tor de apoyo legal adscrito a dicha dirección General, no viola el dere
cho humano de seguridad jurídica ni el principio de reserva de ley 
reconocidos por el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, pues si bien en el artículo 23 del reglamento inte
rior de la Secretaría de energía, vigente hasta el 11 de octubre de 2012, 
en el que se encuentra previsto el cúmulo de atribuciones conferidas a 
la autoridad delegante, no se contempla expresamente que ésta deba 
seguir ese tipo de procedimientos previo a la imposición de las sancio
nes materias de su competencia, establecidas en la ley reglamentaria 
del artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo y en el reglamen
to de Gas licuado de petróleo, así como en otras disposiciones jurídicas 
aplicables, lo cierto es que el citado precepto reglamentario debe inter
pretarse armónica y sistemáticamente con las demás normas que rigen 
ese sector energético, específicamente con el último párrafo del artícu
lo 15 Bis de la mencionada ley reglamentaria, el cual establece expre
samente que para la imposición de las sanciones contenidas en dicho 
numeral debe estarse a lo dispuesto en la ley Federal de procedimiento 
administrativo, en cuyos artículos 72 y 74 se prevé la obligación de 
las autoridades administrativas de que para imponer una sanción, deben 
notificar previamente al infractor el inicio de un procedimiento; de ahí 
que al autorizarse a la autoridad delegada para que emita acuerdos de 
esta naturaleza jurídica, no se conceden mayores atribuciones que las 
previstas en el numeral 23 referido ni se excede lo establecido en éste, 
pues debe entenderse que al encontrarse facultada la autoridad dele
gante para imponer las sanciones administrativas de mérito, también 
lo está para iniciar los procedimientos relativos, por lo que válidamente 
puede encomendar esas funciones a los subalternos previstos al efecto, 
sin que ello genere algún tipo de incertidumbre jurídica.

2a./J. 26/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2281/2013. rubén Fernando rodríguez Castañeda. 27 de 
noviembre de 2013. Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
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Sergio a. Valls Hernández, quien votó con salvedad. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Gabriel regis lópez.

amparo directo en revisión 2365/2013. Gas paladín, S.a. de C.V. 27 de noviembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls 
Hernández, quien votó con salvedad. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Gabriel regis lópez.

amparo directo en revisión 3056/2013. Gas titanium, S.a. de C.V. 27 de noviembre de 
2013. Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. 
Valls Hernández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: Fausto Gorbea 
ortiz.

amparo directo en revisión 3208/2013. eduardo Flores alfaro. 27 de noviembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls 
Hernández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: Fausto Gorbea 
ortiz.

amparo directo en revisión 4028/2013. Gas mg de méxico, S.a. de C.V. 15 de enero de 
2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales; votó con salvedad Sergio a. Valls Hernández. ponente: Sergio a. 
Valls Hernández. Secretaria: miroslava de Fátima alcayde escalante.

tesis de jurisprudencia 26/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintiséis de febrero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

gAS LICuAdo dE PEtRÓLEo (gAS L.P.). EL ARtÍCuLo 56, 
FRACCIÓn XVI, dEL REgLAMEnto RELAtIVo, PuBLICAdo 
En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 5 dE dICIEM
BRE dE 2007, no VIoLA EL dERECHo HuMAno dE SEguRIdAd 
JuRÍdICA. el citado precepto, al obligar a los permisionarios autori
zados para prestar el servicio de distribución de gas licuado de petróleo 
mediante planta de distribución, a proporcionar trimestralmente a la 
Secretaría de energía diversa información sobre el periodo inmediato 
anterior, a través de los medios y formatos que la propia dependencia 
determine, sin establecer un plazo perentorio al que debería ajustarse 
ésta para actuar en ese sentido, no viola el derecho humano de seguri
dad jurídica reconocido por el artículo 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, pues el cumplimiento de la aludida obli
gación formal se encontraba condicionado a que dicha Secretaría diera 
a conocer los términos en que debía cumplirse con ese deber, por lo que 
fue hasta que emitió la directiva dirdGGlp0012011, para la presta
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ción de servicios de distribución a usuarios finales y de supresión de 
fugas de gas l.p., publicada en el diario oficial de la Federación el 24 
de marzo de 2011, en vigor al día siguiente, en que dio a conocer el sis
tema informático a través del cual los aludidos permisionarios deben 
presentar los informes de mérito, así como el mecanismo para obtener 
acceso al Sistema informático diseñado para la recepción, trámite y 
resolución electrónica de solicitudes en materia de permisos, autoriza
ciones, registro, aprobaciones y presentación de informes o avisos esta
blecidos en el reglamento de Gas licuado de petróleo denominado 
SiGaS, en los casos en que los sujetos obligados se encontraron en 
posibilidad de rendir sus informes, esto es, dentro de los primeros 15 
días del mes de abril de 2011, por ser el primer trimestre en el cual ya 
se encontraba vigente dicho instrumento normativo, por lo que en nin
gún momento se dejó en estado de indefensión o incertidumbre jurí
dica a los destinatarios de la norma.

2a./J. 27/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2281/2013. rubén Fernando rodríguez Castañeda. 27 de 
noviembre de 2013. Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
Sergio a. Valls Hernández, quien votó con salvedad. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Gabriel regis lópez.

amparo directo en revisión 2365/2013. Gas paladín, S.a. de C.V. 27 de noviembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Her
nández, quien votó con salvedad. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Gabriel regis lópez.

amparo directo en revisión 3056/2013. Gas titanium, S.a. de C.V. 27 de noviembre de 
2013. Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. 
Valls Hernández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: Fausto Gorbea 
ortiz.

amparo directo en revisión 3208/2013. eduardo Flores alfaro. 27 de noviembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls 
Hernández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: Fausto Gorbea 
ortiz.

amparo directo en revisión 4028/2013. Gas mg de méxico, S.a. de C.V. 15 de enero de 
2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales; votó con salvedad Sergio a. Valls Hernández. ponente: Sergio a. 
Valls Hernández. Secretaria: miroslava de Fátima alcayde escalante.
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tesis de jurisprudencia 27/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintiséis de febrero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

MuLtA. LA FACuLtAd PARA IMPonER LA SAnCIÓn PREVIS
tA En EL ARtÍCuLo 23, FRACCIÓn VI, dEL REgLAMEnto 
IntERIoR dE LA SECREtARÍA dE EnERgÍA, no VIoLA EL dE
RECHo FundAMEntAL dE AudIEnCIA PREVIA (LEgISLACIÓn 
VIgEntE HAStA EL 11 dE oCtuBRE dE 2012). el citado precepto, 
al facultar al director General de Gas l.p. de la Secretaría de energía 
para imponer las sanciones en las materias de su competencia, esta
blecidas en la ley reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el 
ramo del petróleo y en el reglamento de Gas licuado de petróleo, así 
como en otras disposiciones jurídicas aplicables, no viola el derecho 
fundamental de audiencia previa reconocido por el artículo 14, párrafo 
segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
pues si bien no prevé expresamente que la referida autoridad deba seguir 
un procedimiento administrativo previo a la imposición de la sanción 
relativa, lo cierto es que el citado precepto reglamentario debe interpre
tarse armónica y sistemáticamente con las demás normas que rigen 
ese sector energético, específicamente con el último párrafo del artículo 
15 Bis de la mencionada ley reglamentaria, el cual establece que para 
la imposición de las sanciones contenidas en dicho numeral debe es
tarse a lo dispuesto en la ley Federal de procedimiento administrativo, 
la cual es aplicable a todos los procedimientos administrativos de la 
administración pública Federal centralizada de la que forma parte dicha 
Secretaría, en cuyos artículos 72 y 74 se prevé la obligación de las auto
ridades administrativas de que para imponer una sanción, deben noti
ficar previamente al infractor el inicio de un procedimiento, en el que éste 
podrá ofrecer y desahogar pruebas, por lo que es inconcuso que se le 
permite ejercer una defensa adecuada para que pueda ser oído en 
defensa de sus intereses y desvirtuar las irregularidades que se le atri
buyen, de manera previa a la imposición del acto privativo.

2a./J. 25/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2281/2013. rubén Fernando rodríguez Castañeda. 27 de 
noviembre de 2013. Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
Sergio a. Valls Hernández, quien votó con salvedad. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Gabriel regis lópez.

amparo directo en revisión 2365/2013. Gas paladín, S.a. de C.V. 27 de noviembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José 
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Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls 
Hernández, quien votó con salvedad. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Gabriel regis lópez.

amparo directo en revisión 3056/2013. Gas titanium, S.a. de C.V. 27 de noviembre de 
2013. Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. 
Valls Hernández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: Fausto Gorbea 
ortiz.

amparo directo en revisión 3208/2013. eduardo Flores alfaro. 27 de noviembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls 
Hernández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: Fausto Gorbea 
ortiz.

amparo directo en revisión 4028/2013. Gas mg de méxico, S.a. de C.V. 15 de enero de 
2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales; votó con salvedad Sergio a. Valls Hernández. ponente: Sergio a. 
Valls Hernández. Secretaria: miroslava de Fátima alcayde escalante.

tesis de jurisprudencia 25/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintiséis de febrero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

MuLtA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 15 BIS, FRACCIÓn VI, dE 
LA LEY REgLAMEntARIA dEL ARtÍCuLo 27 ConStItuCIo
nAL En EL RAMo dEL PEtRÓLEo. ConStItuYE un ACto 
PRIVAtIVo QuE SE RIgE PoR EL dERECHo FundAMEntAL 
dE AudIEnCIA PREVIA. el citado precepto prevé la imposición de 
una sanción pecuniaria por el incumplimiento o entorpecimiento de la 
obligación de informar o reportar a la Secretaría de energía, a la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos o a la Comisión reguladora de energía, cual
quier situación relacionada con dicha ley, sus disposiciones reglamen
tarias o con las atribuciones de esas autoridades, entre lo que destaca 
el deber de los permisionarios autorizados para prestar el servicio de 
distribución de gas licuado de petróleo de informar a dicha Secretaría, 
trimestralmente, los datos a que se refieren los numerales 64, fracción 
Vii, y 83, fracción i, incisos a) y b), del reglamento de Gas licuado de 
petróleo, publicado en el diario oficial de la Federación del 28 de junio 
de 1999, y 56, fracción XVi, del reglamento del Gas licuado de petró
leo, publicado en el mismo medio de difusión oficial el 6 de diciembre 
de 2007. ahora bien, dicha multa participa de la naturaleza jurídica de un 
acto de privación, al tener por objeto desincorporar en forma definitiva 
de la esfera jurídica del sujeto infractor una parte de su patrimonio, por 
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lo que no se establece como una medida cautelar o provisional, ni como 
alerta, aviso o llamada de atención, sino con la finalidad connatural e 
inmediata de imponerle un castigo para inhibir o reprimir ese tipo de 
conductas violatorias de la normativa mencionada, a efecto de que no 
reincida en su conducta contumaz; de ahí que dicha sanción deba regir
se por el derecho fundamental de audiencia previa reconocido por el 
artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
para que el gobernado pueda controvertir y desvirtuar las irregularida
des que se le atribuyen de manera previa a su imposición, sin que sea 
óbice que el bien jurídico que pretenda tutelarse sea el normal funcio
namiento de la actividad de la autoridad administrativa.

2a./J. 24/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2281/2013. rubén Fernando rodríguez Castañeda. 27 de no
viembre de 2013. Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
Sergio a. Valls Hernández, quien votó con salvedad. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Gabriel regis lópez.

amparo directo en revisión 2365/2013. Gas paladín, S.a. de C.V. 27 de noviembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls 
Hernández, quien votó con salvedad. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Gabriel regis lópez.

amparo directo en revisión 3056/2013. Gas titanium, S.a. de C.V. 27 de noviembre de 
2013. Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. 
Valls Hernández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: Fausto Gorbea 
ortiz.

amparo directo en revisión 3208/2013. eduardo Flores alfaro. 27 de noviembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls 
Hernández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: Fausto Gorbea 
ortiz.

amparo directo en revisión 4028/2013. Gas mg de méxico, S.a. de C.V. 15 de enero de 
2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales; votó con salvedad Sergio a. Valls Hernández. ponente: Sergio a. 
Valls Hernández. Secretaria: miroslava de Fátima alcayde escalante.

tesis de jurisprudencia 24/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintiséis de febrero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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IndEMnIZACIÓn En CASo dE dESPIdo InJuStIFICAdo. EL AR
tÍCuLo 45, FRACCIÓn XIV, dE LA LEY dEL SERVICIo CIVIL dEL 
EStAdo dE MoRELoS, no VIoLA dERECHoS HuMAnoS.

amparo direCto eN reViSióN 3498/2013. 27 de NoViemBre de 
2013. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS luiS marÍa aGuilar 
moraleS, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS Y SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. diSideNte Y poNeNte: marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: tereSa SÁNCHeZ medellÍN.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; 21, fracción iii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación; 81, fracción ii y 83 de la ley de 
amparo vigente, en relación con el punto primero, fracción i, incisos a) y b), 
del acuerdo plenario Número 5/1999, así como los puntos primero y segundo, 
fracción iii, del diverso acuerdo General plenario Número 5/2013, publicados en 
el diario oficial de la Federación, respectivamente, el veintidós de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, y veintiuno de mayo de dos mil trece; en virtud 
de que se interpuso en contra de una resolución dictada por un tribunal Cole
giado de Circuito en un juicio de amparo directo, cuyo análisis no amerita la 
intervención del pleno de este alto tribunal.

SeGuNdo.—la presentación del recurso resultó oportuna, pues la sen
tencia se notificó personalmente a la parte quejosa el viernes seis de septiem
bre de dos mil trece, surtiendo efectos el lunes nueve siguiente, por lo que 
el plazo para interponer dicho recurso corrió del martes diez al martes veinti
cuatro de septiembre de dicho año, debiendo descontarse los días siete, ocho, 
catorce, quince, dieciséis, veintiuno y veintidós de septiembre, por haber sido 
inhábiles, de conformidad con los artículos 19 de la ley de amparo y 163 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; en consecuencia, si el 
recurso de revisión fue presentado el veinticuatro de septiembre de dos mil 
trece, fue oportuna su interposición.

terCero.—el recurso de revisión se interpuso por parte legítima, de
bido a que el escrito de expresión de agravios fue firmado por **********, 
apoderado de la quejosa, personalidad que le fue reconocida en términos 
del artículo 11 de la ley de amparo, toda vez que mediante acuerdo de doce de 
mayo de dos mil diez, la autoridad responsable lo reconoció como su apoderado.
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Cuarto.—en virtud de que la procedencia del recurso de revisión en 
el juicio de amparo directo es un presupuesto procesal que debe examinarse 
de oficio, es menester ocuparse previamente de esa cuestión.

el artículo 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece las bases para la procedencia del recurso de 
revisión que se interponga en contra de una sentencia que en amparo directo 
pronuncie un tribunal Colegiado de Circuito. así, dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"iX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en 
contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas 
generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de esta Cons
titución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido plan
teadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo 
disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de 
los acuerdos generales del pleno. la materia del recurso se limitará a la decisión 
de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras."

esta disposición se reitera en la ley de amparo, pues el artículo 81, 
fracción ii, establece:

"artículo 81. procede el recurso de revisión:

"…

"ii. en amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre 
la constitucionalidad de normas generales que establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos o de los derechos humanos establecidos en los tratados internacio
¡nales de los que el estado mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales 
cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de 
importancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en cumplimiento de acuerdos generales del pleno. …"
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deriva de los preceptos transcritos que, por regla general, las senten
cias que en amparo directo pronuncian los tribunales Colegiados de Circuito 
en materia de legalidad, no admiten medio de impugnación, dado que ese 
juicio es de carácter uniinstancial; pero como excepción se establece la revi
sión de tales sentencias, cuando se decidan cuestiones constitucionales.

así, el recurso de revisión previsto en estas normas es un medio de 
defensa extraordinario, cuya finalidad es que de manera excepcional se revisen 
sentencias de tribunales Colegiados de Circuito donde se realice un pronun
ciamiento de constitucionalidad, ya sea respecto de alguna norma general o 
establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución u omi
tan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre 
que fijen un criterio de importancia y trascendencia.

en tal virtud, para que el recurso de revisión sea procedente, es requi
sito indispensable: (1) que exista, en primer lugar, una sentencia del tribunal 
Colegiado de Circuito que resuelva un juicio de amparo directo, y luego que 
en ésta haya un pronunciamiento de las cuestiones de constitucionalidad 
antes destacadas o su omisión y, posteriormente (2) que, subsistiendo algún 
problema de constitucionalidad, el asunto sea importante y trascendente a 
juicio de este alto tribunal, de conformidad con el acuerdo Número 5/1999, 
emitido por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Sobre el particular, esta Segunda Sala ha establecido criterio en torno 
a los requisitos de procedencia del recurso de revisión en amparo directo, entre 
los que se destacan, la existencia necesaria de una sentencia que en amparo 
directo resuelva cuestiones de constitucionalidad, según se aprecia de la 
jurisprudencia 2a./J. 149/2007, que es del rubro, texto y datos de localización 
que se transcriben a continuación:

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN
Cia.—del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 
5/1999, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
ejercicio de la facultad conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, constitu
cional, así como de los artículos 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte que al anali
zarse la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe verificar
se, en principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de expresión de 
agravios; 2) la oportunidad del recurso; 3) la legitimación procesal del promo
vente; 4) si existió en la sentencia un pronunciamiento sobre la constituciona
lidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitución, o 
bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las cuestiones menciona
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das, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; y, 5) si conforme 
al acuerdo referido se reúne el requisito de importancia y trascendencia. así, 
conforme a la técnica del amparo basta que no se reúna uno de ellos para que 
sea improcedente, en cuyo supuesto será innecesario estudiar si se cumplen 
los restantes." (Núm. registro iuS: 171625. Novena Época. instancia: Segunda 
Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVi, agosto de 2007, tesis 2a./J. 149/2007, página 615)

en el caso, se encuentra colmado el primero de los requisitos citados, 
toda vez que en la demanda de amparo se planteó, entre otras cuestiones, la 
inconstitucionalidad de los artículos 45, fracción XiV y 52 de la ley del Servicio 
Civil del estado de morelos, planteamientos que fueron declarados infun
dados por parte del tribunal Colegiado de Circuito, lo que motivó que se haya 
negado el amparo a la quejosa.

por otro lado, en relación con el segundo de los requisitos mencionados, 
este alto tribunal ha sostenido que los elementos de importancia y trascenden
cia se actualizan cuando el criterio que se pretenda sostener sea inédito e 
impacte sobre la interpretación o aplicación del orden jurídico constitucional, 
siendo que este estudio debe partir, en abstracto, de los temas constituciona
les que fueron resueltos por el tribunal Colegiado de Circuito, sin priorizar 
sobre la calificación de los agravios propuestos, los cuales, en su caso, serán 
estudiados en cuanto a su eficacia con posterioridad.

al tenor de esas premisas, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera que, en principio, este asunto reviste suficien
te importancia y trascendencia para efectos de la procedencia del recurso de 
revisión, tomando en cuenta que, si bien existen precedentes en los que se abor
da el tema de constitucionalidad propuesto, los mismos no resultan vincu
lantes para los tribunales Colegiados, ya que no constituyen jurisprudencia.

de igual manera, el tema resulta relevante, ya que tiene que ver con la 
constitucionalidad de las normas que establecen un límite de seis meses 
para el pago de salarios caídos, cuando el tribunal estatal de Conciliación y arbi
traje del estado de morelos condena a su pago.

en ese orden de ideas, es dable concluir que el recurso de revisión 
resulta procedente, toda vez que satisface los requisitos exigidos para ello.

QuiNto.—entre los antecedentes más relevantes de la sentencia recu
rrida destacan los siguientes:
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1. por escrito presentado el siete de mayo de dos mil diez, ********** 
demandó del ayuntamiento Constitucional de Cuernavaca, morelos, entre otras 
prestaciones, la reinstalación en el puesto que desempeñaba y el pago de 
salarios caídos.

en su escrito señaló que empezó a prestar sus servicios en dicho ayun
tamiento, desde el uno de diciembre de dos mil nueve, con la categoría de 
coordinadora, en una jornada laboral de lunes a viernes de las ocho a dieci
siete horas, percibiendo un salario mensual de $11,025.00 (once mil veinticinco 
pesos 00/100 m.N.).

de igual forma menciona que el treinta de abril de dos mil diez, aproxima
damente a las diez de la mañana, al encontrarse en la oficina en que desem
peñaba sus labores en la dirección de Seguimiento, recibió una llamada de 
su jefe inmediato **********, quien le comunicó que se presentara con el ofi
cial mayor **********, y siendo aproximadamente las diez horas con veinte 
minutos, al encontrarse en la entrada de la oficina del oficial mayor, fue éste quien 
le expuso: "que lo sentía mucho, que el presidente municipal le había pedido su 
plaza y que estaba despedida".

2. mediante acuerdo de doce de mayo de dos mil diez, la autoridad 
responsable admitió la demanda laboral registrándola con el número de expe
diente **********.

3. la parte demandada en su contestación mencionó que era cierta la 
fecha de ingreso, categoría, horario y salario. asimismo, negó el despido ale
gado por la actora, pues adujo que ella renunció voluntariamente.

4. Seguido el procedimiento laboral en cada una de sus etapas, el dieci
nueve de mayo de dos mil once, el tribunal responsable emitió el laudo corres
pondiente, en el que determinó condenar a la demandada de las prestaciones 
consistentes en: la reinstalación y pago de salarios caídos; aguinaldo, vacacio
nes y prima vacacional proporcionales al dos mil diez, y el reconocimiento 
como tiempo efectivo laborado el tiempo que se utilice para la sustanciación 
del juicio laboral para efectos de antigüedad, escalafón, ascenso y derechos 
preferenciales.

asimismo, la absolvió del pago de aguinaldo, vacaciones y prima vaca
cional generados por el tiempo que dure el juicio, la exhibición de las cons
tancias que acrediten el alta de la trabajadora al instituto mexicano del Seguro 
Social, así como las relativas a las aportaciones al Sistema de ahorro para el 
retiro e instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, y/o 
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institución equivalente, el pago de aportaciones ante las instituciones alu
didas, despensa familiar mensual, salarios devengados del diez al treinta de 
abril de dos mil diez, y el pago del tiempo extraordinario.

5. inconforme con tal determinación el ayuntamiento Constitucional de 
Cuernavaca, morelos, por conducto de su apoderada **********, compa
reció a demandar el amparo y protección de la Justicia de la unión, el cual tocó 
conocer al Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, radicado 
bajo el número **********, el cual fue resuelto mediante sesión de uno de 
septiembre de dos mil once, en el que se concedió el amparo solicitado para 
el efecto de que dejara insubsistente el laudo reclamado y repusiera el proce
dimiento para que proveyera lo conducente al desahogo de las testimoniales 
a cargo de **********, ********** y **********, para lo cual debería ordenar 
su citación con los apercibimientos de ley.

ejecutoria que se tuvo por cumplida por determinación de dicho tribu
nal el siete de noviembre de dos mil once.

6. el dieciséis de noviembre de dos mil once, el tribunal responsable 
emitió nuevo laudo en el que condenó a la parte demandada al pago de agui
naldo, vacaciones y prima vacacional proporcionales del año dos mil diez; asi
mismo, la absolvió de las demás prestaciones reclamadas.

7. en desacuerdo con el laudo emitido, la actora ********** promovió 
juicio de garantías, el cual le correspondió conocer al mismo órgano colegiado 
bajo el número **********, y en sesión de veintiséis de abril de dos mil doce 
resolvió en el sentido de concederse el amparo solicitado para que se dejara 
sin efectos el laudo reclamado y se repusiera el procedimiento, a fin de que 
orde nara la citación de los atestes ********** y **********, incluso hacien
do valer los medios de apremio legales.

Sentencia de amparo que se tuvo por cumplida por determinación de 
ese tribunal de trece de julio de dos mil doce.

8. el treinta y uno de octubre del dos mil doce, la autoridad responsable 
emitió laudo, en el que condenó a la parte demandada al pago de aguinaldo, 
vacaciones y primas vacacionales proporcionales al año dos mil diez; asimis
mo, la absolvió de las demás prestaciones reclamadas.

9. inconforme con el laudo emitido, la actora ********** promovió juicio 
de garantías, del cual conoció el mismo órgano colegiado bajo el número 
**********; y en sesión de veintidós de marzo de dos mil trece, resolvió en el 
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sentido de concederse el amparo solicitado para el efecto de que se dejara 
insubsistente el laudo reclamado y en su lugar emitiera otro en el que con liber
tad de jurisdicción volviera a analizar la testimonial a cargo de ********** 
y **********, omitiendo negarles valor, únicamente porque el primero haya 
dejado de laborar para el ayuntamiento el dieciséis de noviembre de dos mil 
nueve, y la segunda, porque no haya referido el año de la fecha de despido; 
de igual manera, para que estableciera en cantidad líquida las condenas que 
llegara a determinar por concepto de prestaciones económicas, procediendo 
a su cuantificación al emitir el laudo.

10. el nueve de abril del dos mil trece, la autoridad responsable emitió 
laudo, en el que condenó a la demandada a la reinstalación de la actora; así 
como al pago de salarios caídos a razón de seis meses; aguinaldo, vacaciones 
y primas vacacionales proporcionales del año dos mil diez; vacaciones, agui
naldo y prima vacacional generados desde la fecha del despido hasta la re
instalación; y el reconocimiento a favor de la actora del tiempo que dure el 
conflicto para efectos de antigüedad; absolviendo de las restantes prestacio
nes demandadas.

11. los conceptos de violación esgrimidos por la quejosa fueron:

en el primer concepto de violación, adujo la quejosa que el tribunal 
responsable violó en su perjuicio sus derechos humanos laborales, al conde
nar a la parte demandada al pago de salarios caídos a razón de seis meses 
de salarios, con fundamento en el artículo 52 de la ley del Servicio Civil del 
estado de morelos, señalando que tal determinación obedeció a la resolu
ción de dieciséis de enero de dos mil trece, dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo directo en revisión 
2019/2012, incumpliendo el artículo 133, en relación con el 1o., «ambos» de la 
Constitución política Federal, conforme a los cuales las autoridades están obli
gadas a preferir los derechos humanos contenidos en ésta y en los tratados 
internacionales, a pesar de las disposiciones en contrario contenidas en nor
mas inferiores, dejando de observar también lo establecido en los artículos 
14 y 16 constitucionales, de fundar y motivar sus actos, en razón de que úni
camente se limitó a transcribir diversas consideraciones de la sentencia emi
tida en el amparo directo 2019/2012, sin expresar las razones por las que 
en la especie es aplicable tal resolución, dejando de observar los artículos 
841 y 842 de la ley Federal del trabajo, aplicable supletoriamente.

en el segundo concepto de violación, refirió la quejosa que el acto 
reclamado violó en su perjuicio el artículo 1o. constitucional, toda vez que 
limitó el pago de salarios caídos a un breve espacio de tiempo, seis meses, 
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sin tomar en consideración que la acción reclamada en el caso fue la reinsta
lación en la fuente de trabajo, la que se declaró procedente por haber quedado 
demostrado el despido injustificado; por tanto, por ficción jurídica, la rela
ción de trabajo se tiene por continuada como si nunca se hubiera interrum
pido, con todos los derechos inherentes a ella, resultando inconcuso que el pago 
de los salarios, al ser un derecho inmanente de la relación de trabajo, debe 
abarcar todo el tiempo que dure el juicio, por ser ésta la sanción del despido 
injustificado que contempla la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria, 
sin que exista justificación para limitar su pago a sólo seis meses, pues con 
ello se incumple el efecto de la reinstalación, en perjuicio de los derechos fun
damentales, y se reducen los estipendios a que tiene derecho, derivados del 
despido injustificado de que fue objeto, siendo incongruente, porque condenó 
al reconocimiento de antigüedad del tiempo que se utilice en el conflicto 
laboral, bajo el argumento de que debe tenerse por continuada la relación de 
trabajo como si nunca se hubiese interrumpido, por causa imputable al patrón; 
sin embargo, por otro lado, estableció la condena de salarios caídos por sólo 
seis meses, cuando uno de los efectos intrínsecos de la relación de trabajo es 
el pago de los salarios caídos, por lo que se violó en su perjuicio la garantía del 
trabajo sin una justa retribución.

en el tercer concepto de violación, alegó la quejosa que la autoridad 
responsable se abstuvo de observar los ordenamientos que protegen la esta
bilidad en el empleo como un derecho humano [artículos 1o. y 123, apartado B, 
fracción iX, constitucionales; 23 de la DUDH (sic); 6, 7 y 8 PIDESC (sic); 2.1., 
2.2. y 5 del PIDCP (sic); 6 y 7 del protocolo de San Salvador; Convenios 87, 95, 96 
y 158 de la OIT (sic); 12 y 13 de la Carta democrática interamericana; XiV y 
XXXVii de la declaración americana de los derechos y deberes del Hombre; 
1, 2 y 26 de la CADH; y 19 de la declaración de los derechos Sociales del tra
bajador], incumpliendo las obligaciones previstas en el párrafo tercero del 
artículo 1o. constitucional, así como los principios de progresividad y pro 
homine, argumentando diversas razones.

en el cuarto concepto de violación, la impetrante señaló que en el 
supuesto de que se estime correcta la actuación de la responsable de tomar 
en consideración la resolución emitida en el juicio de amparo 2019/2012, debe 
decirse que esta determinación atenta contra la dignidad humana, ya que 
toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 
satisfactoria, la que será completada por otros medios de protección social; 
en el caso, la pérdida de los medios de subsistencia se actualizó por causas 
ajenas a la voluntad del trabajador, esto es, el despido injustificado.
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en el quinto concepto de violación, señaló la impetrante que los 
artículos 45 y 52 de la ley del Servicio Civil, son contrarios a la norma máxi
ma, toda vez que restringen derechos que la Constitución protege amplia
mente, resultando regresiva dicha determinación y contraria al principio pro 
homine, puesto que el artículo 123, apartado B, fracción iX, reconoce el derecho 
a la estabilidad en el empleo, y la sanción en caso de que se vulnere este de
recho se traduce en el pago de salarios caídos que se generen desde el despi
do injustificado hasta la reinstalación, por lo que al aplicar dichos artículos, 
así como el criterio sustentado en la ejecutoria 2019/2012, se fomenta la 
vulneración y conductas arbitrarias del municipio patrón en perjuicio de la tra
bajadora quejosa, porque si la Constitución no restringe derechos, la ley del 
Servicio Civil no puede contrariarla imponiendo limitaciones como la esta
blecida en sus artículos 45 y 52, restringiendo la sanción al municipio patrón, 
ya que el artículo 123, apartado B, fracción iX, constitucional carece de tal 
limitante.

en el sexto concepto de violación, aludió la impetrante que los ar
tículos 45, fracción XiV y 52 de la ley del Servicio Civil contravienen los diver
sos 123, apartado B, fracción iX, 115, fracción Viii, 116, fracción Vi y 124 de la 
Constitución General de la república, porque del primero de los preceptos cons
titucionales citados se desprenden los principios fundamentales del derecho 
a la reinstalación e indemnización, ambos llevan implícito el derecho al salario 
como un derecho fundamental de la clase trabajadora, por lo que la respon
sable no puede separar el derecho al pago de salarios, por ende, dichos ar
tículos de la ley del Servicio Civil son inconstitucionales, y fueron aplicados e 
interpretados en contravención al 115, fracción Viii, segundo párrafo y 116, 
fracción Vi, de la Constitución, que establecen que las relaciones de trabajo 
entre los municipios o los estados y sus trabajadores se regirán por las leyes 
que expidan las legislaturas de los estados, con base en lo dispuesto en el 
artículo 123 constitucional y sus disposiciones reglamentarias. 

en el séptimo concepto de violación, argumentó la quejosa que el 
laudo reclamado contraviene el artículo 5o. constitucional, en razón de que 
todo individuo tiene derecho a las remuneraciones por el desempeño de su 
trabajo; en el caso, el impedimento para desempeñar sus labores se debió 
al despido injustificado de que fue objeto, tratándose de una suspensión del 
trabajo no imputable a ella, por lo que en términos de ley debe considerarse 
que la relación de trabajo nunca concluyó ni se interrumpió, debiéndose cubrir 
los salarios hasta la total solución del conflicto, más aún que en el juicio 
natural se demandó la reinstalación, lo que implica el derecho de la actora a 
recibir lo que dejó de generar en virtud del despido injustificado, pues el sala
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rio constituye un derecho sustantivo protegido por la Constitución, que no 
puede ser restringido por una legislatura estatal ni por un tribunal estatal.

en el octavo concepto de violación, refirió la quejosa que la condena 
a sólo seis meses de salarios caídos es contraria a los artículos 5o. y 123, apar
tado B, fracciones iV y XiV, constitucionales, protectores del salario, en razón 
de que las leyes secundarias y reglamentarias del numeral 123 constitu
cional, deben considerar como derecho fundamental la protección al salario, 
por lo que al no estimarlo así los diversos 45, fracción XiV y 52 de la ley del 
Servicio Civil, y limitar su pago a seis meses, contravienen las garantías 
contenidas en los citados preceptos constitucionales.

en el noveno concepto de violación, argumentó que se violaron en su 
perjuicio los artículos 14 y 16 constitucionales, al limitar el pago de los sala
rios caídos a seis meses, en razón de que no ha existido reforma constitu
cional o legal alguna de las leyes aplicables al caso que nos ocupa, que diera 
pauta a modificar de forma radical el criterio relativo a la inconstitucionalidad 
del artículo 52 de la ley del Servicio Civil, por su constitucionalidad, ya que los 
textos constitucionales se encuentran íntegros desde que se estimó tal in
constitucionalidad, que consecuentemente, la autoridad responsable debió 
indicar las razones, circunstancias específicas o bien las reformas sucedidas 
que ocasionaron el cambio de criterio al que prevalecía, es decir, no puede 
ser posible que de siempre la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya 
sostenido un criterio, para de forma repentina modificarlo en un sentido com
pletamente opuesto, ya que en el amparo en revisión 439/2009, determinó que 
los numerales 45 y 52 son inconstitucionales, y luego en el diverso 2019/2012, 
sostuvo que son constitucionales.

12. de la demanda de amparo correspondió conocer al Cuarto tribunal 
Colegiado del décimo octavo Circuito, en donde se registró con el número 
**********; y en sesión de veintinueve de agosto de dos mil trece, dictó sen
tencia mediante la cual negó el amparo a la hoy quejosa.

las consideraciones de dicha sentencia son las siguientes:

Son infundados los motivos de inconformidad 2, 3, 4 y 5 en parte, y 
6, 7 y 8, toda vez que la tesis aislada 2a. XlViii/2009, de rubro: "SalarioS 
CaÍdoS. loS artÍCuloS 45, FraCCióN XiV Y 52 de la leY del SerViCio 
CiVil del eStado de moreloS, al eStaBleCer Que Su paGo No eXCe
derÁ del importe de 6 meSeS, CoNtraVieNeN loS artÍCuloS 123, 
apartado B, FraCCióN iX, de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚ
BliCa Y 43, FraCCióN iii, de la leY Federal de loS traBaJadoreS al 
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SerViCio del eStado.", no puede ser aplicada para el caso que nos ocupa, 
ni aun en observancia de los principios de progresividad y pro homine, porque 
al resolver el amparo directo en revisión 2019/2012, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación abandonó dicho criterio, de manera que 
ya no puede ser observado, pues quedó superado por la jurisprudencia 2a./J. 
68/2013 (10a.) y las tesis aisladas 2a. XlV/2013 (10a.) y 2a. XliV/2013 (10a.).

el criterio aplicable es el contenido en la jurisprudencia 2a./J. 68/2013 
(10a.), de rubro: "traBaJadoreS al SerViCio de laS eNtidadeS Fede
ratiVaS. laS leGiSlaturaS loCaleS tieNeN liBertad de CoNFiGura
CióN leGiSlatiVa para reGular SuS relaCioNeS laBoraleS eN lo 
Que No CoNtraVeNGa laS diSpoSiCioNeS CoNStituCioNaleS.", por 
ser éste el obligatorio conforme al citado precepto legal. 

también son aplicables las tesis 2a. XliV/2013 (10a.) y 2a. XlV/2013 
(10a.), de rubros: "iNdemNiZaCióN eN CaSo de deSpido iNJuStiFiCado. 
el artÍCulo 45, FraCCióN XiV, de la leY del SerViCio CiVil del eS
tado de moreloS, No eS Violatorio de dereCHoS HumaNoS [aBaN
doNo de la teSiS aiSlada 2a. XlViii/2009 (*)]." e "iNdemNiZaCióN eN 
CaSo de deSpido iNJuStiFiCado de loS traBaJadoreS al SerViCio 
de laS eNtidadeS FederatiVaS. loS CoNGreSoS loCaleS tieNeN li
Bertad CoNFiGuratiVa para determiNar laS CoNdiCioNeS de Su 
otorGamieNto Y loS CoNCeptoS Que la iNteGraN.", que si bien cons
tituyen criterios aislados y, por tanto, no obligatorios conforme al numeral 217 
de la ley de amparo, dicha circunstancia no impide que este tribunal se acoja 
a ellas, habida cuenta que resultan orientadoras para resolver en la especie, 
como se ha expuesto con anterioridad.

resulta inexacto que lo resuelto en el amparo directo en revisión 2019/2012, 
no sea aplicable para resolver el juicio natural por ser un criterio aislado, ya 
que, contrario a lo sostenido por la impetrante, del mismo sí derivó un criterio 
obligatorio para este tribunal Colegiado de Circuito, al constituir jurispruden
cia emitida por una de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

No puede considerarse que los citados criterios se estén aplicando de 
forma retroactiva en contravención al último párrafo del artículo 217 de la ley 
de amparo; la obligatoriedad de la jurisprudencia existe al momento de apli
carse ésta, al resolver casos concretos, y no la interpretación existente en la 
época de la realización de los hechos de estas controversias, cuando ésta 
ya ha sido superada o modificada. es decir, la jurisprudencia obliga al mo
mento de resolver la controversia, no obstante que al tiempo de realizarse los 
hechos del caso concreto exista otro criterio.
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es infundado el quinto concepto de violación, toda vez que el hecho 
de que el juicio laboral se haya postergado a más de seis meses, con motivo de 
las diversas demandas de amparo promovidas por ambas partes, no da pie a 
estimar que la condena de salarios caídos deba ser por todo el tiempo que 
dure el conflicto a partir del primer laudo hasta su culminación, pues tal 
condicionante no se establece en el artículo 52 de la ley del Servicio Civil del 
estado de morelos, ni se desprende de la Constitución Federal ni de norma 
internacional alguna de derechos humanos o de algún criterio jurispruden
cial, por lo que no existe fundamento jurídico que permita tal interpretación.

declaró infundados los conceptos de violación uno y nueve, toda vez que, 
contrario a lo ahí sostenido, la condena de salarios caídos a seis meses sí se 
encuentra fundada y motivada, pues el tribunal responsable fundó tal deter
minación en el artículo 52 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, 
asimismo, expresó las razones por las que estimó que debía aplicar dicho 
numeral, también atendió a que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 2019/2012, el die
ciséis de enero de dos mil trece, interrumpió el criterio en el que se sostenía 
la inconstitucionalidad de dicho precepto legal, contenido en la tesis aislada 
2a. XlViii/2009.

la anterior resolución constituye la materia del presente recurso de 
revisión.

SeXto.—los agravios que hace valer la recurrente, tendientes a com
batir las consideraciones reseñadas del fallo recurrido, en resumen, son los 
siguientes:

• argumenta la recurrente que la sentencia que se recurre, ante la falta 
de aplicación y observación del artículo primero constitucional, resulta discri
minatoria de sus derechos laborales, al acotar la ley del Servicio Civil de los 
trabajadores al Servicio del Gobierno del estado y municipios de morelos la 
condena de salarios caídos a seis meses, siendo que para los miembros de ins
tituciones policiales los salarios caídos se generan hasta que el pago se efectúe.

• agrega la recurrente que la sentencia en comentario, es violatoria 
de los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales en los 
que el estado mexicano forma parte, toda vez que como parte trabajadora 
durante la secuela normal del procedimiento acreditó que fue objeto de un 
despido injustificado por parte del ayuntamiento Constitucional de Cuerna
vaca, morelos y sin embargo, el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje 
del estado de morelos, la ley del Servicio Civil para el estado de morelos y la 
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propia Constitución según el criterio novedoso de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo directo en revisión 
2019/2012, limitan el pago de salarios caídos a seis meses, violando con ello 
el derecho consagrado en el artículo 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos.

• Señala la recurrente que el tribunal Colegiado de Circuito omitió rea
lizar a fondo un estudio relativo a la aplicación e interpretación de los artícu
los 45, fracción XiV y 52 de la ley del Servicio Civil, en contravención con los 
artículos 115, fracción Viii, párrafo segundo y 123, apartado B, fracción iX, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en contra de la 
quejosa, así como la inconstitucionalidad de los artículos citados de la ley 
secundaria. además, el citado tribunal dejó de observar que las legislaturas 
estatales, al momento de legislar en materia burocrática, seguirán el artículo 
123 constitucional y el contenido de las leyes reglamentarias por disposición 
expresa de los artículos 115, fracción Viii, segundo párrafo y 116 fracción Vi; 
por lo que solicita que esta Superioridad realice un estudio minucioso de la 
inconstitucionalidad planteada en relación con el artículo 1o. constitucional.

• apunta la citada recurrente que, con la sentencia en comentario, se 
violaron en su perjuicio el artículo 1o. constitucional, los principios de pro
gresividad y pro homine, así como los diversos tratados internacionales que 
protegen la estabilidad en el empleo, la subsistencia y la dignidad humana, 
en el sentido de que la ley del Servicio Civil del estado de morelos, restringe el 
pago de salarios caídos a sólo seis meses.

• alega que en la sentencia combatida se ignoraron por completo los 
argumentos esgrimidos en los conceptos de violación de que tratándose de 
salarios caídos, éstos no pueden limitarse, en relación con el voto razonado 
de Sergio García ramírez, en la opinión consultiva oC.18/03 de la Corte inte
ramericana de derechos Humanos. 

• asimismo, argumenta que la interpretación realizada en la sentencia 
recurrida del artículo 52 de la ley del Servicio Civil frente al diverso 5o. cons
titucional, fue inexacta e ilegal y carente de todo sustento lógico, ya que no 
puede sostenerse que la relación laboral se tiene por continuada, por fic
ción jurídica, como no interrumpido el contrato de trabajo, pero sólo en re
lación con el cómputo de antigüedad y no de los salarios caídos.

• Que la resolución recurrida contraviene los artículos 14 y 16 constitu
cionales, porque la responsable varía el contenido del laudo, en particular 
los salarios caídos por todo el tiempo que dure el juicio y hasta su total cum
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plimentación para, posteriormente, previo tres amparos, resolver restringir a 
seis meses la condena de salarios caídos sin que en ningún amparo se haya 
manifestado inconformidad al respecto, violando garantías de legalidad y se
guridad jurídica contenidas en esos numerales, atentando contra el principio 
de cosa juzgada.

• aduce también, que el tribunal realizó una inexacta aplicación e inter
pretación de las fracciones iV y XiV del artículo 123, apartado B, constitucional, 
que en todo momento constriñen a la autoridad a aplicar normas protectoras 
del salario, en relación con el artículo 52 de la ley del Servicio Civil del es
tado de morelos, que es aplicable sólo a los trabajadores de base y llegar a la 
conclusión de que las normas protectoras al salario son únicamente aplica
bles a los trabajadores de confianza.

SÉptimo.—previo al estudio de dichos agravios, esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima pertinente precisar que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, y 81, fracción ii y 83 de la ley de 
amparo, la materia de este recurso de revisión se habrá de limitar exclusiva
mente a las cuestiones propiamente constitucionales.

así, de los antecedentes del caso con los que se ha dado cuenta, se 
advierte que el problema jurídico a dilucidar en esta instancia únicamente 
se limita a un análisis de constitucionalidad de los artículos 45, fracción 
XiV y 52 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, sin que los demás 
pronunciamientos de legalidad hechos por el tribunal Colegiado de Circuito 
puedan ser modificados.

ahora bien, esta Segunda Sala llega a la conclusión de que los motivos 
de disenso reseñados con anterioridad son infundados.

por principio de cuentas, es necesario conocer el texto de los artículos 
45, fracción XiV y 52 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, cuya 
constitucionalidad fue declarada por el tribunal Colegiado de Circuito (es im
portante destacar que dichos artículos son los vigentes al momento de la 
emisión del laudo, esto es, el nueve de abril de dos mil trece).

dichos preceptos son del tenor siguiente:

"artículo 45. los poderes del estado y los municipios están obligados 
con sus trabajadores a:
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"…

"XiV. de acuerdo con la partida que en el presupuesto de egresos se 
haya fijado para tal efecto, cubrir la indemnización por separación injustifi
cada, cuando los trabajadores de base hayan optado por ella y pagar, en una 
sola exhibición, los salarios caídos que nunca podrán ser superiores a seis 
meses, prima vacacional, aguinaldos y demás prestaciones que establezca 
el laudo definitivo."

"artículo 52. Cuando el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje cali
fique como injusta la causa del cese, el trabajador de base será reinstalado 
inmediatamente en su puesto, pagándosele los salarios caídos que no exce
derán del importe de seis meses. …"

ahora bien, tal como se ha señalado, el Cuarto tribunal Colegiado del 
décimo octavo Circuito declaró constitucionales esos preceptos en la parte 
en la que limitan el pago de salarios caídos a un máximo de seis meses.

esa conclusión se basó en tres premisas:

a) Que del artículo 123, apartado B, fracción iX, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, se desprende la prerrogativa a favor 
del trabajador separado injustificadamente para optar por la reinstalación o 
por la indemnización. la norma constitucional reconoce un derecho genérico 
a la indemnización, pero no precisa cómo debe integrarse; por ende, se en
tiende que esta cuestión se reservó a la legislación secundaria de las entidades 
federativas, en el caso de los trabajadores al servicio del estado.

b) Que de conformidad con el artículo 116, fracción iV, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, las legislaturas de los esta
dos, al emitir las normas que habrán de regular las relaciones laborales entre 
éstos y sus trabajadores, no se deben apegar a lo dispuesto por el artículo 
43, fracción iii, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
debido a que el legislador local tiene facultad de establecer cómo se integra 
la indemnización derivada del despido injustificado de un trabajador al servi
cio del estado, conforme a la realidad y circunstancias de cada entidad.

c) el límite de seis meses al pago de los salarios caídos no es violatorio 
de los derechos humanos ni restringe derechos constitucionales.

dichas consideraciones son controvertidas por la recurrente, para lo cual 
aduce que resulta incorrecto aquel razonamiento, toda vez que debe conside
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rarse que los artículos 45, fracción XiV y 52 de la ley del Servicio Civil del 
estado de morelos, transgreden los artículos 123, apartado B, fracción iX y 
116, fracción Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
porque las entidades federativas tienen la obligación de apegarse a los li
neamientos de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado para 
regular las relaciones con sus trabajadores y que el derecho a la reinstalación 
o indemnización implica, necesariamente, el derecho al pago de salarios caídos 
durante el tiempo que perdure el conflicto laboral.

estos agravios son infundados, como se demostrará a continuación:

es cierto que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se pronunció sobre la constitucionalidad de los artículos 45, frac
ción XiV y 52 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, al resolver el 
amparo directo en revisión 439/2009. Con motivo de esa resolución se emi
tió la tesis aislada 2a. XlViii/2009, de rubro, texto y datos de identificación 
siguientes: 

"SalarioS CaÍdoS. loS artÍCuloS 45, FraCCióN XiV Y 52 de la 
leY del SerViCio CiVil del eStado de moreloS, al eStaBleCer 
Que Su paGo No eXCederÁ del importe de 6 meSeS, CoNtraVieNeN 
loS artÍCuloS 123, apartado B, FraCCióN iX, de la CoNStituCióN 
GeNeral de la repÚBliCa Y 43, FraCCióN iii, de la leY Federal de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado.—Conforme a los artículos 
116, fracción Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores se regirán por 
las leyes expedidas por sus legislaturas con base en lo previsto por el numeral 
123 de la propia Norma Suprema y sus disposiciones reglamentarias. por su 
parte, el artículo 43, fracción iii, de la ley Federal de los trabajadores al Servi
cio del estado, señala que son obligaciones de los titulares, entre otras, reins
talar a los trabajadores en las plazas de las cuales los hubieren separado y 
ordenar el pago de los salarios caídos a que fueren condenados por laudo 
ejecutoriado. en congruencia con lo anterior, se concluye que los artículos 
45, fracción XiV y 62 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, al esta
blecer que el trabajador que haya sido cesado en forma injustificada tendrá 
el derecho a que se le paguen los salarios caídos, los que no excederán del 
importe de 6 meses, se apartan de los principios normativos fundamentales 
del derecho a la reinstalación e indemnización legal en caso de cese injusti
ficado y, por ende, contravienen los numerales 123, apartado B, fracción iX, 
constitucional y 43, fracción iii, de su ley reglamentaria, en la medida en que 
en esta última no se prevé limitación de tiempo para el pago de los salarios 
caídos, los que deberán pagarse al trabajador injustamente despedido por 
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el plazo en que se hubieren generado." (Novena Época. Núm. registro iuS: 
167175. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, mayo de 2009, materias constitucional 
y laboral, tesis 2a. XlViii/2009, página 274)

el razonamiento del criterio, en el cual se basó el tribunal Colegiado, 
descansó en la noción de que la legislación del estado de morelos no debe 
apegarse a lo dispuesto en el artículo 43, fracción iii, de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, lo que resulta acertado; en efecto, esta 
Segunda Sala se ha apartado del criterio que sostenía anteriormente, con
sistente en que las entidades federativas indefectiblemente debían apegarse 
a los lineamientos de la mencionada ley.

así, contrario a como lo aduce el recurrente, al resolver el amparo 
directo en revisión 450/2012, esta Segunda Sala relató el proceso legislativo de 
reforma al artículo 123 constitucional, para incorporar el apartado B; así como 
el relativo a la modificación de las facultades de las entidades federativas 
para emitir leyes que regulen las relaciones entre los estados y sus trabaja
dores, es decir, las reformas al artículo 115 y, posteriormente, al artículo 116, 
fracción Vi, constitucionales.

a partir de dicha reseña legislativa, se concluyó que del contenido de 
esos preceptos no se desprendía que el Constituyente hubiera constreñido a 
los Congresos locales a reproducir el contenido íntegro de las leyes reglamen
tarias de cada apartado del artículo 123 constitucional, y se dijo que esa no 
fue la intención del órgano reformador de la Constitución, ya que de ser 
así, no se estaría respetando el estado federado, sino imponiendo indiscrimi
nadamente la aplicación de leyes federales, bajo un inexistente concepto de 
"ley estatal".

así, de la reiteración del anterior criterio, esta Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia 2a./J. 68/2013 
(10a.), que lleva por rubro, texto y datos de identificación los siguientes: 

"traBaJadoreS al SerViCio de laS eNtidadeS FederatiVaS. 
laS leGiSlaturaS loCaleS tieNeN liBertad de CoNFiGuraCióN 
leGiSlatiVa para reGular SuS relaCioNeS laBoraleS eN lo Que 
No CoNtraVeNGa laS diSpoSiCioNeS CoNStituCioNaleS.—de los ar
tículos 115, 116, fracción Vi, 123, apartado B y 124 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y de sus diversos procesos de reforma, se 
concluye que el Constituyente dejó en manos del legislador estatal la creación 
de leyes de trabajo que regulen las relaciones laborales con los trabajadores 
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al servicio de cada entidad federativa. en este sentido, no se obligó a los Con
gresos locales a reproducir el contenido íntegro de las leyes reglamentarias 
de cada apartado del artículo 123 constitucional, pues de lo contrario, no se 
respetaría el estado federado, sino que se impondría indiscriminadamente 
la aplicación de leyes federales bajo un inexistente concepto de ‘ley estatal’. 
Consecuentemente, las legislaturas locales tienen libertad de configuración 
legislativa en lo que no contravenga las disposiciones constitucionales, sin 
que tengan la obligación de ajustar su legislación a las leyes federales reglamen
tarias del artículo 123 constitucional." [décima Época. Núm. registro iuS: 
2003792. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, materias consti
tucional y laboral, tesis 2a./J. 68/2013 (10a.), página 636]

Consecuentemente, esta Segunda Sala –tal como lo declaró el tribunal 
a quo– ya no sostiene el criterio aislado en la parte que aquí se revisa, para 
declarar la inconstitucionalidad de los artículos 45, fracción XiV y 52 de la 
ley del Servicio Civil del estado de morelos, los que no resultan contrarios 
a la Carta magna, a la luz de la nueva interpretación de esta Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como se demuestra enseguida: 

en el supra citado amparo directo en revisión 450/2012, se analizó el ar
tículo 105 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, que prevé el plazo 
para la prescripción de las acciones de indemnización o reinstalación. al res
pecto, se dijo que el artículo 123, apartado B, de la Constitución Federal, no 
disponía nada en relación con la prescripción, por lo que debía concluirse que 
el Constituyente dejó al legislador ordinario la libertad para regular la figura 
de la prescripción de las acciones de los trabajadores en caso de despido in
justificado; es decir, en este caso el legislador estatal no está constreñido a 
determinados parámetros constitucionales.

por tanto, con base en este razonamiento, debe determinarse si, en el 
caso del derecho al pago de salarios caídos como forma de resarcimiento 
en caso de despido injustificado, hay algún lineamiento constitucional o si el 
órgano reformador de la Constitución Federal dejó libertad de configuración 
al legislador de las entidades federativas.

en el artículo 123, apartado B, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en la parte que interesa, se dispone lo siguiente:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.
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"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de 
una manera general, todo contrato de trabajo:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"iX. los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 
justificada, en los términos que fije la ley.

"en caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la re
instalación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el 
procedimiento legal. en los casos de supresión de plazas, los trabajadores 
afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la supri
mida o a la indemnización de ley."

en este artículo se prevé el supuesto en que un trabajador al servicio 
del estado sea separado sin justificación, en cuyo caso tiene derecho a ser 
reinstalado o a obtener una indemnización, esto quiere decir que la norma cons
titucional reconoce un derecho genérico a la indemnización, pero no precisa 
cómo debe integrarse ésta.

ahora bien, conforme al artículo 1o. constitucional, las personas no sólo 
tienen reconocidos en su favor los derechos que figuran en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, sino también aquellos previstos 
en tratados internacionales en materia de derechos humanos en los que el 
estado mexicano sea parte. en este sentido, cabe destacar que, si bien hay 
una norma de fuente internacional que también prevé el derecho a la indem
nización en caso de despido sin justificación, lo cierto es que ésta tampoco 
establece algún lineamiento sobre cómo debe integrarse.

en efecto, el artículo 7 del protocolo adicional a la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos en materia de derechos económicos, Socia
les y Culturales, conocido como "Protocolo de San Salvador" prevé el derecho 
de las personas a las condiciones justas, equitativas y satisfactorias de tra
bajo. en virtud de lo establecido en el punto "d", de esa norma, los estados 
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partes –como lo es el estado mexicano– se obligaron, entre otras cosas, a 
garantizar en la legislación nacional.

la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las 
características de las industrias y profesiones y con las causas de justa sepa
ración. en casos de despido injustificado, el trabajador tendrá derecho a una 
indemnización o a la readmisión en el empleo o a cualesquiera otra prestación 
prevista por la legislación nacional.

es decir, aquí también se reconoce en favor de las personas el derecho 
a la indemnización o a la readmisión, que es equivalente a la reinstalación, en 
caso de despido injustificado; sin embargo, no se establece ninguna forma 
específica en la que debe integrarse dicha indemnización, sino que, por el 
contrario, se deja libertad a cada estado para prever el tipo de prestación que 
se otorgará en estos casos en la legislación nacional.

por otro lado, el artículo 40, fracción XX, inciso i), de la Constitución polí
tica del estado de morelos establece lo siguiente:

"artículo 40. Son facultades del Congreso:

"…

"XX. expedir leyes relativas a la relación de trabajo entre los poderes y 
los ayuntamientos del estado y sus trabajadores y a seguridad social de dichos 
trabajadores, sin contravenir las siguientes bases:

"…

"i) los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 
justificada, en los términos que fije la ley.

"en caso de separación injustificada tendrán derecho a optar por la 
reinstalación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el 
procedimiento legal.

"en los casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados ten
drán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la indem
nización (sic) de ley."

de donde se desprende que los trabajadores al servicio del estado de 
morelos y sus ayuntamientos tienen el derecho a optar por la reinstalación 
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en su trabajo o por la indemnización correspondiente, si se resuelve que fueron 
despedidos sin justificación; sin embargo, esta norma se limita a reproducir 
la regla prevista en el artículo 123, apartado B, fracción iX, de la Constitución 
Federal, sin precisar –contrario a lo alegado– cómo se integra la indemni
zación o indicar que ésta debe comprender, forzosamente, el pago de salarios 
caídos.

así tenemos que ni la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, ni la Constitución política del estado de morelos, ni el artículo 7, punto 
"d", del protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos 
Humanos en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales prevén 
los términos en que debe pagarse la indemnización por despido injustificado, lo 
que permite concluir válidamente que dicha cuestión se reservó a la legis
lación secundaria de cada una de las entidades federativas, tratándose del 
caso de sus respectivos trabajadores. 

en efecto, los Congresos locales tienen libertad de configuración para 
determinar las condiciones para el otorgamiento de la indemnización y los 
conceptos que la integran, lo cual se corrobora con lo previsto en el artículo 
116, fracción Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
que faculta a las entidades federativas para expedir leyes que rijan las rela
ciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores.

dicha postura, además, es congruente con la lógica bajo la cual opera 
nuestro sistema federal, ya que de conformidad con el artículo 124 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, las facultades que no están 
expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, 
se entienden reservadas a los estados. así, las entidades federativas pueden 
emitir regulación para normar todos los aspectos que no estén expresamente 
asignados a las autoridades federales, para que su legislación sea congruen
te con la realidad de cada una de ellas, toda vez que las necesidades de un 
estado son diferentes a las de otro, ya que es diverso su contexto social, polí
tico o económico. razón por la cual, las entidades federativas tienen faculta
des para regular conductas conforme a dichas diferencias o para instrumentar 
políticas públicas adecuadas a cada contexto.

en conclusión, en concordancia con lo previsto en el artículo 116, frac
ción Vi, constitucional, la forma específica en la que se debe otorgar la in
demnización derivada del despido injustificado tratándose de trabajadores 
estatales, es una facultad correspondiente a las entidades federativas, en aten
ción a la realidad y las circunstancias de cada una de ellas.

de esta forma, esta Segunda Sala se apartó del criterio que sostuvo al 
resolver el amparo directo en revisión 439/2009, pues no puede considerarse 
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que el artículo 45, fracción XiV, sea inconstitucional, por violar los artículos 123, 
apartado B, fracción iX y 116, fracción Vi, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, dado que las entidades federativas no tienen la 
obligación de apegarse a los lineamientos de la ley Federal de los trabajado
res al Servicio del estado.

Consideraciones similares sustentó esta Segunda Sala, al resolver el 
amparo directo en revisión 2019/2012, de donde derivó la siguiente tesis de rubro, 
texto y datos de localización siguientes:

"iNdemNiZaCióN eN CaSo de deSpido iNJuStiFiCado. el ar
tÍCulo 45, FraCCióN XiV, de la leY del SerViCio CiVil del eStado de 
moreloS, No eS Violatorio de dereCHoS HumaNoS [(aBaNdoNo 
de la teSiS aiSlada 2a. XlViii/2009 (*)].—esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación abandona el criterio contenido en la tesis refe
rida, toda vez que el artículo señalado, al establecer la obligación del estado de 
pagar a los trabajadores despedidos injustificadamente una indemnización 
en sentido estricto y los salarios caídos hasta por 6 meses, no viola los dere
chos humanos de los trabajadores al servicio del estado de morelos, porque: 
a) el legislador local no tiene la obligación de apegarse a los lineamientos esta
blecidos en la legislación federal para integrar la indemnización a que tienen 
derecho los trabajadores con motivo de un despido injustificado; b) el único 
lineamiento previsto en la Constitución política de los estados unidos mexi
canos para efectos del otorgamiento de una indemnización, está referido a 
los trabajadores que se rigen por el apartado a de su artículo 123 y, aun si se 
considerara que esta norma contiene un lineamiento mínimo para efectos 
de la indemnización, la legislación local no lo viola, porque prevé un monto de 
3 meses de salario, acorde con la Constitución Federal, más el pago de salarios 
caídos hasta por 6 meses; y, c) la medida legislativa es razonable y propor
cional. en este sentido, la norma es idónea para alcanzar fines constitucio
nalmente válidos, como son evitar que los juicios laborales se prolonguen 
artificialmente para obtener una mayor condena por concepto de salarios 
caídos y proteger los recursos del erario; es necesaria, porque hay varias 
posibles medidas legislativas que pudieron emplearse para alcanzar los obje
tivos pretendidos, como podrían ser las de integrar con otros conceptos dife
rentes la indemnización o prever una indemnización que no integrara ningún 
tipo de sueldo dejado de percibir, sin embargo, el legislador optó por una 
solución mediante la cual compone la indemnización por dos conceptos que 
no son inferiores al único parámetro constitucional referido; y, finalmente, es 
proporcional en sentido estricto, porque la importancia de los objetivos per
seguidos por el legislador está en una relación adecuada con el derecho a la 
indemnización en caso de despido injustificado, porque los salarios caídos o 
vencidos equivalen al salario que dejó de percibir el trabajador por la duración 
del juicio laboral, por lo que son una forma de resarcir las cantidades que 
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dejaron de obtenerse con motivo del despido. entonces, si conforme al artícu
lo 119 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, los juicios laborales 
deben resolverse en un término máximo de 6 meses, es razonable y proporcio
nal que el legislador local limite el pago de los salarios vencidos a este periodo." 
[décima Época. Núm. registro iuS: 2003594. instancia: Segunda Sala. tesis 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XX, tomo 
1, mayo de 2013, materia constitucional, tesis 2a. XliV/2013 (10a.), página 984]

"Nota: (*) publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiX, mayo de 2009, página 274, con el rubro: ‘Sala
rioS CaÍdoS. loS artÍCuloS 45, FraCCióN XiV Y 52 de la leY del 
SerViCio CiVil del eStado de moreloS, al eStaBleCer Que Su paGo 
No eXCederÁ del importe de 6 meSeS, CoNtraVieNeN loS artÍCu
loS 123, apartado B, FraCCióN iX, de la CoNStituCióN GeNeral de 
la repÚBliCa Y 43, FraCCióN iii, de la leY Federal de loS traBaJa
doreS al SerViCio del eStado.’."

en consecuencia, al resultar infundados los agravios hechos valer, se 
impone confirmar, en la materia de la revisión, la sentencia recurrida.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de la autoridad y por el acto precisado en el resultando primero de 
esta sentencia, en términos del considerando séptimo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, vuelvan los autos 
al tribunal de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros José Fernando 
Franco González Salas, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y mi
nistro presidente Sergio a. Valls Hernández. la señora ministra margarita 
Beatriz luna ramos votó en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
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glamento de la Suprema Corte de Jus ticia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada 2a. XlV/2013 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 1, 
mayo 2013, página 983.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IndEMnIZACIÓn En CASo dE dESPIdo InJuStIFICAdo. 
EL ARtÍCuLo 45, FRACCIÓn XIV, dE LA LEY dEL SERVICIo 
CIVIL dEL EStAdo dE MoRELoS, no VIoLA dERECHoS HuMA
noS. el artículo señalado, al establecer en dicha fracción la obligación 
del estado de pagar a los trabajadores despedidos injustificadamente 
una indemnización en sentido estricto y los salarios caídos hasta por 
6 meses, no viola los derechos humanos de los trabajadores al servicio 
del estado de morelos, porque: a) el legislador local no tiene la obli
gación de apegarse a los lineamientos establecidos en la legislación 
federal para integrar la indemnización a que tienen derecho los traba
jadores con motivo de un despido injustificado; b) el único lineamiento 
previsto en la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
para efectos del otorgamiento de una indemnización, está referido a 
los trabajadores que se rigen por el apartado a de su artículo 123 y, aun 
si se considerara que esta norma contiene un lineamiento mínimo para 
efectos de la indemnización, la legislación local no lo vulnera, porque 
prevé un monto de 3 meses de salario, acorde con la Constitución 
Federal, más el pago de salarios caídos hasta por 6 meses; y, c) la me
dida legislativa es razonable y proporcional. en este sentido, la norma 
es idónea para alcanzar fines constitucionalmente válidos como son 
evitar que los juicios laborales se prolonguen artificialmente para obte
ner una mayor condena por concepto de salarios caídos y proteger 
los recursos del erario, es necesaria, porque hay varias posibles medi
das legislativas que pudieron emplearse para alcanzar los objetivos 
pretendidos, como podrían ser las de integrar con otros conceptos di
ferentes la indemnización o prever una que no incluyera ningún tipo 
de sueldo dejado de percibir; sin embargo, el legislador optó por una 
solución mediante la cual integra la indemnización por dos conceptos 
que no son inferiores al único parámetro constitucional referido; y, 
finalmente, es proporcional en sentido estricto, porque la importancia 
de los objetivos perseguidos por el legislador está en una relación ade
cuada con el derecho a la indemnización en caso de despido injusti
ficado, porque los salarios caídos o vencidos equivalen al salario que 
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dejó de percibir el trabajador durante el juicio laboral, por lo que cons
tituyen una forma de resarcir las cantidades que dejó de obtener con 
motivo del despido. entonces, si conforme al artículo 119 de la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos, los juicios laborales deben resol
verse en un término máximo de 6 meses a partir de la presentación de 
la demanda, es razonable y proporcional que el legislador local limite el 
pago de los salarios vencidos a este periodo.

2a./J. 19/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2019/2012. ayuntamiento Constitucional de miacatlán, more
los. 16 de enero de 2013. mayoría de cuatro votos de los ministros luis maría aguilar 
morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas y Sergio a. Valls 
Hernández. disidente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: ileana moreno ramírez.

amparo directo en revisión 2123/2013. eleazín román lara. 7 de agosto de 2013. mayoría 
de cuatro votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas y Sergio a. Valls Hernández. disidente: marga
rita Beatriz luna ramos. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: leticia 
Guzmán miranda.

amparo directo en revisión 2153/2013. martha Berenice esquivel Álvarez y otras. 23 de 
octubre de 2013. mayoría de cuatro votos de los ministros luis maría aguilar morales, 
alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas y Sergio a. Valls Hernán
dez. disidente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: maría enriqueta Fernández Haggar.

amparo directo en revisión 2155/2013. Claudia ivet altamirano Cárdenas y otros. 23 de 
octubre de 2013. mayoría de cuatro votos de los ministros luis maría aguilar morales, 
alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas y Sergio a. Valls Hernán
dez. disidente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: maría enriqueta Fernández Haggar.

amparo directo en revisión 3498/2013. alicia Virginia Segura trejo. 27 de noviembre de 
2013. mayoría de cuatro votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas y Sergio a. Valls Hernández. 
disidente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: teresa Sánchez 
medellín.

tesis de jurisprudencia 19/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del diecinueve de febrero de dos mil catorce.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 
2019/2012, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, página 610.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REInStALACIÓn En CASo dE CESE InJuStIFICAdo. EL ARtÍCuLo 
52 dE LA LEY dEL SERVICIo CIVIL dEL EStAdo dE MoRELoS, no 
VIoLA LoS dERECHoS HuMAnoS dE LoS tRABAJAdoRES AL 
SER VICIo dE ESE EStAdo.

amparo direCto eN reViSióN 4007/2013. 15 de eNero de 2014. 
maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS Her
NÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. diSideNte Y poNeNte: marGa
rita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: tereSa SÁNCHeZ medellÍN.

CoNSideraNdo

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, 21, fracción iii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, 81, fracción ii y 83 de la ley de 
amparo vigente; en relación con el punto primero, fracción i, incisos a) y b), 
del acuerdo plenario Número 5/1999, así como los puntos primero y segundo, 
fracción iii, del diverso acuerdo General plenario Número 5/2013, publicados 
en el diario oficial de la Federación, respectivamente, el veintidós de junio de 
mil novecientos noventa y nueve, y el veintiuno de mayo de dos mil trece; en 
virtud de que se interpuso en contra de una resolución dictada por un tribunal 
Colegiado de Circuito en un juicio de amparo directo, cuyo análisis no amerita 
la intervención del pleno de este alto tribunal.

SeGuNdo.—la presentación del recurso resultó oportuna, pues la sen
tencia se notificó a los quejosos el viernes once de octubre de dos mil trece, 
surtiendo efectos el lunes catorce siguiente, por lo que el plazo para interpo
ner dicho recurso corrió del martes quince al lunes veintiocho de octubre de 
dicho año, debiendo descontarse los días doce, trece, diecinueve, veinte, veinti
séis y veintisiete de octubre, por haber sido inhábiles, de conformidad con los 
artículos 19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación; en consecuencia, si el recurso de revisión fue presentado el 
veinticinco de octubre de dos mil trece, fue oportuna su interposición.

terCero.—el recurso de revisión se interpuso por parte legítima, debi
do a que el escrito de expresión de agravios fue firmado por **********, apo
derado de los quejosos; personalidad que le fue reconocida en términos del 
artículo 11 de la ley de amparo.
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Cuarto.—en virtud de que la procedencia del recurso de revisión en 
el juicio de amparo directo es un presupuesto procesal que debe examinarse 
de oficio, es menester ocuparse previamente de esa cuestión.

el artículo 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece las bases para la procedencia del recurso de 
revisión que se interponga en contra de una sentencia que en amparo directo 
pronuncie un tribunal Colegiado de Circuito. así, dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"iX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en con
tra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas 
generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de esta Cons
titución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido plantea
das, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo 
disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de los 
acuerdos generales del pleno. la materia del recurso se limitará a la decisión 
de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras."

esta disposición se reitera en la ley de amparo, pues el artículo 81, frac
ción ii, establece:

"artículo 81. procede el recurso de revisión:

"…

"ii. en amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre 
la constitucionalidad de normas generales que establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos o de los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales cuestio
nes cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de impor
tancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en cumplimiento de acuerdos generales del pleno."
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deriva de los preceptos transcritos que, por regla general, las senten
cias que en amparo directo pronuncian los tribunales Colegiados de Circuito 
en materia de legalidad, no admiten medio de impugnación, dado que ese 
juicio es de carácter uniinstancial; pero como excepción se establece la revi
sión de tales sentencias, cuando se decidan cuestiones constitucionales.

así, el recurso de revisión previsto en estas normas es un medio de 
defensa extraordinario, cuya finalidad es que de manera excepcional se revi
sen sentencias de tribunales Colegiados donde se realice un pronunciamiento 
de constitucionalidad, ya sea respecto de alguna norma general o establezcan 
la interpretación directa de un precepto de la Constitución u omitan decidir 
sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un 
criterio de importancia y trascendencia.

en tal virtud, para que el recurso de revisión sea procedente, es requi
sito indispensable (1) que exista, en primer lugar, una sentencia del tribunal 
Colegiado de Circuito que resuelva un juicio de amparo directo y, luego que en 
ésta haya un pronunciamiento de las cuestiones de constitucionalidad antes 
destacadas o su omisión y, posteriormente (2) que, subsistiendo algún pro
blema de constitucionalidad, el asunto sea importante y trascendente, a juicio 
de este alto tribunal, de conformidad con el acuerdo Número 5/1999, emitido 
por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Sobre el particular, esta Segunda Sala ha establecido criterio en torno 
a los requisitos de procedencia del recurso de revisión en amparo directo, 
entre los que se destacan, la existencia necesaria de una sentencia que en 
amparo directo resuelva cuestiones de constitucionalidad, según se aprecia 
de la jurisprudencia 2a./J. 149/2007 que es del rubro, texto y datos de localiza
ción que se transcriben a continuación:

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN
Cia.—del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 
5/1999, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
ejercicio de la facultad conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, constitu
cional, así como de los artículos 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte que al anali
zarse la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe verificarse, 
en principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de expresión de 
agravios; 2) la oportunidad del recurso; 3) la legitimación procesal del promo
vente; 4) si existió en la sentencia un pronunciamiento sobre la constituciona
lidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitución, o 
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bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las cuestiones mencionadas, 
cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; y, 5) si conforme al 
acuerdo referido se reúne el requisito de importancia y trascendencia. así, con
forme a la técnica del amparo basta que no se reúna uno de ellos para que sea 
improcedente, en cuyo supuesto será innecesario estudiar si se cumplen los 
restantes." (Núm. registro iuS: 171625. Novena Época. instancia: Segunda Sala. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXVi, agosto de 2007, tesis 2a./J. 149/2007, página 615)

en el caso, se encuentra colmado el primero de los requisitos citados, 
toda vez que en la demanda de amparo se planteó, entre otras cuestiones, la 
inconstitucionalidad de los artículos 45, fracción XiV y 52 de la ley del Servi
cio Civil del estado de morelos, planteamientos que fueron declarados infun
dados por parte del tribunal Colegiado, lo que motivó que se haya negado el 
amparo a los quejosos.

por otro lado, en relación con el segundo de los requisitos menciona
dos, este alto tribunal ha sostenido que los elementos de importancia y tras
cendencia se actualizan cuando el criterio que se pretenda sostener sea inédito 
e impacte sobre la interpretación o aplicación del orden jurídico constitucional, 
siendo que este estudio debe partir, en abstracto, de los temas constituciona
les que fueron resueltos por el tribunal Colegiado de Circuito, sin priorizar sobre 
la calificación de los agravios propuestos, los cuales, en su caso, serán estu
diados en cuanto a su eficacia con posterioridad.

al tenor de esas premisas, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera que, en principio, este asunto reviste suficiente 
importancia y trascendencia para efectos de la procedencia del recurso de 
revisión, tomando en cuenta que si bien existen precedentes en los que se abor
da el tema de constitucionalidad propuesto, éstos no resultan vinculantes para 
los tribunales Colegiados, ya que no constituyen jurisprudencia.

de igual manera, el tema resulta relevante, ya que tiene que ver con la 
constitucionalidad de las normas que establecen un límite de seis meses para 
el pago de salarios caídos, cuando el tribunal estatal de Conciliación y arbi
traje del estado de morelos condena a su pago.

en ese orden de ideas, es dable concluir que el recurso de revisión resulta 
procedente, toda vez que satisface los requisitos exigidos para ello.

QuiNto.—entre los antecedentes más relevantes de la sentencia recu
rrida, destacan los siguientes:
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1. por escrito presentado el veinte de abril de dos mil nueve, ********** 
y ********** demandaron del ayuntamiento de Jiutepec, morelos, entre 
otras prestaciones, la indemnización constitucional y el pago de salarios 
caídos.

2. el veintitrés de abril de dos mil nueve, la autoridad responsable admi
tió la demanda laboral registrándola con el número de expediente **********.

3. la parte demandada en su contestación negó el despido alegado por 
los actores, pues adujo que ellos renunciaron voluntariamente.

4. Seguido el procedimiento laboral en cada una de sus etapas, el doce 
de abril de dos mil doce, el tribunal responsable emitió el laudo correspon
diente, en el que determinó condenar a la demandada al cumplimiento de diver
sas prestaciones, entre ellas, el pago de $36,000.00 (treinta y seis mil pesos 00/100 
moneda nacional), por concepto de salarios caídos. 

5. inconformes con tal determinación los quejosos promovieron deman
da de amparo directo.

6. en el único concepto de violación esgrimido por los quejosos, 
adujeron que les causa agravio el laudo dictado por el tribunal responsable, 
porque les priva del derecho de percibir los salarios vencidos desde la fecha 
del despido hasta la fecha en que legalmente sea cumplimentado el laudo, al 
estimar que:

los artículos 45, fracción XiV y 52 de la ley del Servicio Civil del estado de 
morelos son inconstitucionales, pues consideran que éstos así han sido decla
rados en las tesis de los siguientes rubros: "SalarioS CaÍdoS. loS artÍCu
loS 45, FraCCióN XiV Y 52 de la leY del SerViCio CiVil del eStado de 
moreloS, al eStaBleCer Que Su paGo No eXCederÁ del importe 
de 6 meSeS, CoNtraVieNeN loS artÍCuloS 123, apartado B, FraCCióN 
iX, de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa Y 43, FraCCióN iii, 
de la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado." y 
"traBaJadoreS al SerViCio de loS muNiCipioS de moreloS. el ar
tÍCulo 52 de la leY del SerViCio CiVil de eSa eNtidad FederatiVa, al 
reStriNGir el paGo de SalarioS CaÍdoS a SeiS meSeS tratÁNdoSe 
de deSpido iNJuStiFiCado, CoNtraVieNe loS artÍCuloS 1o., 115, FraC
CióN iX, de la CoNStituCióN Federal."

los citados artículos de la ley del Servicio Civil del estado, son incons
titucionales, porque contravienen lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, 
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fracción iX, constitucional, ya que éste no prevé alguna limitante para el pago 
de la prestación referida.

el tribunal responsable no atendió a la jerarquización de leyes, ya que 
la Constitución Federal se encuentra por encima de cualquier ordenamiento 
legal, con mayor razón sobre la ley del Servicio Civil que es de naturaleza esta
tal, por lo que considera, resulta obvia la inconstitucionalidad de los artículos 
en comento.

el tribunal responsable violentó lo dispuesto en el artículo 133 consti
tucional, ya que era su obligación observar la Carta magna aun por encima 
de cualquier legislación que contenga disposiciones contrarias.

7. de la demanda de amparo correspondió conocer al tercer tribunal 
Colegiado del décimo octavo Circuito, en donde se registró con el número 
**********; y en sesión de cuatro de octubre de dos mil trece, dictó senten
cia mediante la cual negó el amparo a la hoy quejosa.

las consideraciones de dicha sentencia son las siguientes:

"SeXto.— … (7) en primer término, es infundado que los artículos 45, 
fracción XiV y 52 de la ley del Servicio Civil sean inconstitucionales, como 
enseguida se verá:

"(8) el artículo 40 constitucional establece que el estado mexicano es 
una república representativa, democrática, laica, federal, compuesta de esta
dos libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero 
unidos en una Federación con base en los principios de la Carta magna.

"(9) este dispositivo constituye la base constitucional del sistema federal 
de la organización del sistema jurídico mexicano, cuya principal característica 
es la coexistencia de dos fuentes de autoridad –federal y local– que gozan de 
autonomía cada una, por tanto, lo que realiza cada una en el ámbito de su 
competencia es constitucionalmente válido.

"(10) Cabe precisar, que al respecto la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha determinado que de una interpretación sistemática del texto Cons
titucional, se advierte la existencia de cuatro órdenes de gobierno, a saber: el 
federal, el local o estatal, el del distrito Federal y el constitucional, cuyas com
petencias son excluyentes entre sí por regla general (por excepción existe la 
competencia concurrente, es decir, que una facultad puede coexistir en dos 
órdenes), criterio que no contraviene lo considerado en párrafos precedentes, 
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ya que el argumento toral, consiste en determinar el sistema de competen
cias del sistema jurídico. 

"(11) tesis jurisprudencial, cuyos rubro y texto son de la siguiente lite 
ralidad:

"‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS diVerSoS órdeNeS JurÍ
diCoS eStaBleCidoS eN la CoNStituCióN Federal tieNeN auto
NomÍa FuNCioNal Y aSiGNaCioNeS CompeteNCialeS propiaS.’ (se 
transcribe)

"(12) en efecto, la Constitución Federal establece cuál será el campo de 
acción de los poderes locales y Federales, establece sobre qué principios 
funcionará el sistema jurídico mexicano, enumera las facultades de los pode
res centrales y señala las prohibiciones que tienen las entidades; de esta guisa, 
el sistema federal consiste esencialmente, en la distribución de competen
cias y la coexistencia de los distintos órdenes de gobierno.

"(13) dicho sistema de competencias, se encuentra consagrado en el 
numeral 124 de la Constitución Federal, que establece la competencia de 
cada uno de los niveles de gobierno, al indicar que las facultades que no se 
encuentren expresamente concedidas a los funcionarios federales, se entien
den reservadas a los estados.

"‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS oBJetiVoS del ordeN 
JurÍdiCo CoNStituCioNal SoN la aSiGNaCióN de CompeteNCia Y el 
CoNtrol de Su eJerCiCio por laS autoridadeS de loS demÁS ór
deNeS JurÍdiCoS.’ (se transcribe)

"(14) ahora, corresponde verificar si la facultad para legislar en materia 
burocrática estatal le es atribuida al poder legislativo Federal o local.

"(15) al respecto, la fracción Vi del artículo 116 constitucional, establece 
de forma expresa que es facultad de las legislaturas estatales, expedir leyes 
respecto a las relaciones de trabajo entre los estados federados y sus traba
jadores con base en lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y sus disposiciones reglamentarias.

"(16) de esto, se advierte que el Constituyente reservó a cada entidad 
federativa la creación de leyes de trabajo para sus poderes locales, con la liber
tad de configuración legislativa, siempre y cuando se tome como base lo que 
dispone el artículo 123 y sus normas reglamentarias, entendida esta base como 



830 MARZO 2014

una plataforma o presupuestos básicos para que cada legislatura determinara 
lo que estimara conveniente a la situación política y social de la zona en que 
tendría aplicación su mandato.

"(17) establecido lo anterior, toca analizar si los artículos 45, fracción Vi 
y 42 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos contravienen lo dispuesto 
por el artículo 123 constitucional, el cual en lo conducente establece:

"‘artículo 123.’ (se transcribe)

"(18) de lo transcrito, se advierte que la norma constitucional sólo esta
blece el derecho laboral de ser indemnizado o reinstalado por el patrón si fue 
separado del cargo sin justificación; sin embargo, no fija los lineamientos 
que deba tomar en cuenta la autoridad laboral para fijar el monto correspon 
diente.

"(19) por su parte, el orden jurídico internacional del cual méxico es 
parte, establece en el artículo 7 del protocolo de San Salvador (relativo a los 
derechos económicos, sociales y culturales) y que es adicional a la Conven
ción americana sobre derechos Humanos, reconoce el derecho de las perso
nas a las condiciones justas, equitativas y satisfactorias de trabajo, debiendo 
cada estado parte, garantizar en su orden jurídico la estabilidad de los traba
jadores en sus empleos y con las causas de justa separación, considerando 
para ello el derecho a una indemnización o readmisión (reinstalación); sin 
embargo, esta norma tampoco fija la forma en que deberá cuantificarse la 
primera.

"(20) de los antecedentes narrados, se colige que al no establecerse la 
forma en que el trabajador deba ser reinstalado o indemnizado por el patrón, 
en caso de despido injustificado, es facultad exclusiva del poder legislativo 
local, determinar en qué forma deben llevarse éstas a cabo, si se condena al 
ente demandado a su cumplimiento.

"(21) al respecto, resultan aplicables los siguientes criterios:

"‘traBaJadoreS al SerViCio de laS eNtidadeS FederatiVaS. 
laS leGiSlaturaS loCaleS tieNeN liBertad de CoNFiGuraCióN le
GiSlatiVa para reGular SuS relaCioNeS laBoraleS eN lo Que No 
CoNtraVeNGa laS diSpoSiCioNeS CoNStituCioNaleS.’ (se transcribe)

"‘iNdemNiZaCióN eN CaSo de deSpido iNJuStiFiCado de loS 
traBaJadoreS al SerViCio de laS eNtidadeS FederatiVaS. loS CoN
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GreSoS loCaleS tieNeN liBertad CoNFiGuratiVa para determiNar 
laS CoNdiCioNeS de Su otorGamieNto Y loS CoNCeptoS Que la iN
teGraN.’ (se transcribe)

"(22) una vez que se evidenció que corresponde al Congreso del estado 
de morelos regular las relaciones burocráticas de los funcionarios públicos al 
servicio del estado de morelos y de sus municipios y, que por ende, los artícu
los tildados de inconstitucionalidad (sic), no contravienen la base establecida 
en la Carta magna, debe analizarse si su contenido es arbitrario o razonable 
y proporcional. 

"(23) los artículos impugnados de la ley del Servicio Civil del estado, a 
la letra dicen:

"‘artículo 45.’ (se transcribe)

"‘artículo 52.’ (se transcribe)

"(24) del contenido de los preceptos transcritos, se tiene que sea cual 
fuere el motivo por el que se condene al pago de los salarios caídos (como 
parte integrante de la indemnización), el importe que resulte de esta condena 
no podrá exceder el equivalente a seis meses del salario correspondiente.

"(25) al respecto, este tribunal estima que la norma impugnada es cons
titucional y no contraviene ningún derecho humano, pues es idónea, necesa
ria y proporcional en sentido estricto, en atención a lo siguiente:

"a) es idónea para alcanzar fines constitucionalmente válidos, entre 
ellos, evitar que los juicios burocráticos se prolonguen intencionalmente para 
obtener un mayor beneficio al condenar al ente demandado a su pago; asi
mismo, busca proteger el erario público para evitar su disminución de forma 
desmedida, lo que mermaría los destinos legales y constitucionales a los que 
se encuentra destinados;

"b) es necesaria, porque dentro de las múltiples posibilidades normati
vas que pudo considerar el ente legislador, optó por una medida determinada 
y eficaz, que además de ser tendentes a la observancia de otros principios 
constitucionales –como la pronta administración de justicia–, no contraviene 
los parámetros constitucionales, como ha quedado demostrado; y, 

"c) es proporcional en sentido estricto, dada la importancia de los obje
tivos perseguidos por el legislador, esto es, garantizar el pago del salario que 
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dejó de percibir el trabajador por el tiempo que dure el juicio laboral, y que sea 
ocasionado por causas que le son imputables al patrón y no a éste, constitu
yendo este pago por salarios caídos, una forma de resarcir las cantidades que 
dejaron de obtenerse con motivo del despido.

"(26) en este orden de ideas, si conforme al artículo 119 de la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos, los juicios laborales deben resolverse en 
un término máximo de 6 meses, es razonable y proporcional que el legislador 
local limite el pago de los salarios vencidos a este periodo, procurando con ello, 
que las partes en el juicio –primordialmente el actor– lleve a cabo con celeri
dad los actos procesales necesarios para el pronto desahogo del juicio, puesto 
que aun cuando el juicio durara más de esos seis meses, no obtendría algún 
desproporcionado.

"(27) apoya el criterio que sostiene este tribunal Colegiado, lo contenido 
en la tesis aislada de la Segunda Sala, emitida al resolver el amparo directo 
2019/2012, y que a continuación se transcribe:

"‘iNdemNiZaCióN eN CaSo de deSpido iNJuStiFiCado. el ar
tÍCulo 45, FraCCióN XiV, de la leY del SerViCio CiVil del eStado de 
moreloS, No eS Violatorio de dereCHoS HumaNoS (aBaNdoNo 
de la teSiS aiSlada 2a. XlViii/2009 (*).’ (se transcribe)

"(28) en relación a lo anterior, el quejoso alega que el tribunal respon
sable debió observar el contenido de las tesis aisladas con rubros: ‘SalarioS 
CaÍdoS. loS artÍCuloS 45, FraCCióN XiV Y 52 de la leY del SerViCio 
CiVil del eStado de moreloS, al eStaBleCer Que Su paGo No eXCe
derÁ del importe de 6 meSeS, CoNtraVieNeN loS artÍCuloS 123, 
apartado B, FraCCióN iX, de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚ
BliCa Y 43, FraCCióN iii, de la leY Federal de loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado.’ y ‘traBaJadoreS al SerViCio de loS muNiCi
pioS de moreloS. el artÍCulo 52 de la leY del SerViCio CiVil de eSa 
eNtidad FederatiVa, al reStriNGir el paGo de SalarioS CaÍdoS a 
SeiS meSeS tratÁNdoSe de deSpido iNJuStiFiCado, CoNtraVieNe 
loS artÍCuloS 1o., 115, FraCCióN iX, de la CoNStituCióN Federal.’; lo 
que se estima infundado, toda vez que los criterios aislados no vinculan a los 
órganos jurisdiccionales a su observancia, sólo orientan el criterio del juz
gador; aunado a lo anterior, el argumento contenido en la primer tesis fue 
abandonado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver el amparo directo en revisión 2019/2012 y, por ende, fue superado el 
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segundo, consistente en diversa tesis aislada de un tribunal Colegiado de 
Circuito; por ende, dichos criterios quedaron superados por la jurisprudencia 
2a./J. 68/2013 (10a.) y tesis aisladas 2a. XlV/2013 (10a.) y 2a. XliV/2013 (10a.), 
cuyos rubros, contenido y datos de localización ya fueron transcritos en párra
fos precedentes.

"(29) de esta guisa, se concluye que los artículos 45, fracción XiV y 52 
de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, son constitucionales, por 
tanto, son infundados los conceptos de violación identificados en la presente 
consideración con los incisos a) y b).

"…

"(35) en consecuencia, al resultar infundados los argumentos vertidos 
en los conceptos de violación hechos valer por la parte impetrante, sin que este 
tribunal advierta deficiencia que suplir, que en términos de lo dispuesto en el 
artículo 79, fracción V, de la ley de amparo, pudiera beneficiar a la parte que
josa; lo procedente es negar el amparo y protección de la Justicia Federal 
solicitados."

la anterior resolución constituye la materia del presente recurso de 
revisión.

SeXto.—el único agravio que hacen valer los recurrentes, tendiente 
a combatir las consideraciones reseñadas del fallo recurrido, en resumen, es 
el siguiente:

Que debe considerarse que conforme al artículo 116, fracción Vi, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, la relación de los tra
bajadores y el estado se rige por las leyes expedidas en términos de las legis
laturas locales en lo no previsto por el artículo 123 de la Constitución Federal, 
por lo que, en su criterio, resulta inconstitucional la ley combatida, ya que las 
relaciones laborales deberán realizarse dentro de las condiciones mínimas que 
establece dicho precepto en el apartado B, fracción iX y en el 43, fracción iii, 
de la ley reglamentaria, pues tales numerales establecen las prestaciones 
mínimas que se deben de cubrir a los trabajadores que hayan sido injustifica
damente despedidos de su empleo, ello constituye la única limitación a la 
facultad potestativa del Congreso del estado por encontrarse sujeto al pacto 
Federal y, en consecuencia, ante la supremacía de la Constitución Federal, y de 
las leyes que de ella emanan, evidentemente constituyen limitación a la facul
tad legislativa del Congreso estatal.
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SÉptimo.—previo al estudio de dicho agravio, esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estima pertinente precisar que aten
diendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, 81, fracción ii y 83 de la ley de amparo, 
la materia de este recurso de revisión se habrá de limitar exclusivamente a las 
cuestiones propiamente constitucionales.

así, de los antecedentes del caso con los que se ha dado cuenta, se ad
vierte que el problema jurídico a dilucidar en esta instancia únicamente se limita 
a un análisis de constitucionalidad de los artículos 45, fracción XiV y 52 de la 
ley del Servicio Civil del estado de morelos, sin que los demás pronun
ciamientos de legalidad hechos por el tribunal Colegiado puedan ser modi 
ficados.

ahora bien, esta Segunda Sala llega a la conclusión de que los motivos 
de disenso reseñados con anterioridad son infundados.

por principio de cuentas, es necesario conocer el texto de los artículos 
45, fracción XiV y 52 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, cuya 
constitucionalidad fue declarada por el tribunal Colegiado (es importante des
tacar que dichos artículos son los vigentes al momento de la emisión del laudo, 
esto es, el doce de abril de dos mil trece).

dichos preceptos son del tenor siguiente:

"artículo 45. los poderes del estado y los municipios están obligados 
con sus trabajadores a:

"…

"XiV. de acuerdo con la partida que en el presupuesto de egresos se 
haya fijado para tal efecto, cubrir la indemnización por separación injustificada, 
cuando los trabajadores de base hayan optado por ella y pagar, en una sola 
exhibición, los salarios caídos que nunca podrán ser superiores a seis meses, 
prima vacacional, aguinaldos y demás prestaciones que establezca el laudo 
definitivo."

"artículo 52. Cuando el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje cali
fique como injusta la causa del cese, el trabajador de base será reinstalado 
inmediatamente en su puesto, pagándosele los salarios caídos que no exce
derán del importe de seis meses. ..."
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ahora bien, tal y como se ha señalado, el tercer tribunal Colegiado del 
décimo octavo Circuito declaró constitucionales esos preceptos en la parte 
en la que limitan el pago de salarios caídos a un máximo de seis meses.

el criterio sustentado por el tribunal Colegiado del conocimiento se 
apoyó en el contenido de la tesis aislada emitida por esta Segunda Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo 
2019/2012, cuyos rubro, texto y datos de identificación son los siguientes: 

"iNdemNiZaCióN eN CaSo de deSpido iNJuStiFiCado. el ar
tÍCulo 45, FraCCióN XiV, de la leY del SerViCio CiVil del eStado de 
moreloS, No eS Violatorio de dereCHoS HumaNoS [aBaNdoNo 
de la teSiS aiSlada 2a. XlViii/2009 (*)].—esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación abandona el criterio contenido en la tesis refe
rida, toda vez que el artículo señalado, al establecer la obligación del estado 
de pagar a los trabajadores despedidos injustificadamente una indemnización 
en sentido estricto y los salarios caídos hasta por 6 meses, no viola los dere
chos humanos de los trabajadores al servicio del estado de morelos, porque: 
a) el legislador local no tiene la obligación de apegarse a los lineamientos esta
blecidos en la legislación federal para integrar la indemnización a que tienen 
derecho los trabajadores con motivo de un despido injustificado; b) el único 
lineamiento previsto en la Constitución política de los estados unidos mexi
canos para efectos del otorgamiento de una indemnización, está referido a 
los trabajadores que se rigen por el apartado a de su artículo 123 y, aun si se 
considerara que esta norma contiene un lineamiento mínimo para efectos de 
la indemnización, la legislación local no lo viola, porque prevé un monto de 3 
meses de salario, acorde con la Constitución Federal, más el pago de salarios 
caídos hasta por 6 meses; y, c) la medida legislativa es razonable y proporcional. 
en este sentido, la norma es idónea para alcanzar fines constitucionalmente 
válidos, como son evitar que los juicios laborales se prolonguen artificial
mente para obtener una mayor condena por concepto de salarios caídos y 
proteger los recursos del erario; es necesaria, porque hay varias posibles medi
das legislativas que pudieron emplearse para alcanzar los objetivos pretendidos, 
como podrían ser las de integrar con otros conceptos diferentes la indemni
zación o prever una indemnización que no integrara ningún tipo de sueldo 
dejado de percibir, sin embargo, el legislador optó por una solución mediante 
la cual compone la indemnización por dos conceptos que no son inferiores al 
único parámetro constitucional referido; y, finalmente, es proporcional en sen
tido estricto, porque la importancia de los objetivos perseguidos por el legis
lador está en una relación adecuada con el derecho a la indemnización en caso 
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de despido injustificado, porque los salarios caídos o vencidos equivalen al 
salario que dejó de percibir el trabajador por la duración del juicio laboral, por 
lo que son una forma de resarcir las cantidades que dejaron de obtenerse con 
motivo del despido. entonces, si conforme al artículo 119 de la ley del Servi
cio Civil del estado de morelos, los juicios laborales deben resolverse en un 
término máximo de 6 meses, es razonable y proporcional que el legislador 
local limite el pago de los salarios vencidos a este periodo. [décima Época. 
Núm. registro iuS: 2003594. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, 
materia constitucional, tesis 2a. XliV/2013 (10a.), página 984]

"Nota: (*) publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiX, mayo de 2009, página 274, con el rubro: ‘SalarioS 
CaÍdoS. loS artÍCuloS 45, FraCCióN XiV Y 52 de la leY del SerViCio 
CiVil del eStado de moreloS, al eStaBleCer Que Su paGo No eXCe
derÁ del importe de 6 meSeS, CoNtraVieNeN loS artÍCuloS 123, 
apartado B, FraCCióN iX, de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚ
BliCa Y 43, FraCCióN iii, de la leY Federal de loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado.’."

dichas consideraciones son controvertidas por los recurrentes, para lo 
cual aducen que resultan incorrectos aquellos razonamientos, pues en su 
criterio, debe considerarse que conforme al artículo 116, fracción Vi, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, la relación de los trabaja
dores y el estado se rige por las leyes expedidas en términos de las legislaturas 
locales en lo no previsto por el artículo 123 de la Constitución Federal, por lo 
que en su concepto, resulta inconstitucional la ley combatida, ya que las rela
ciones laborales deberán realizarse dentro de las condiciones mínimas que 
establece dicho precepto en el apartado B, fracción iX y en el 43, fracción iii, 
de la ley reglamentaria, pues tales numerales establecen las prestaciones 
mínimas que se deben de cubrir a los trabajadores que hayan sido injustifica
damente despedidos de su empleo, y ello constituye la única limitación a la 
facultad potestativa del Congreso del estado por encontrarse sujeto al pacto 
Federal, y, en consecuencia, ante la supremacía de la Constitución Federal, y 
de las leyes que de ella emanan, evidentemente constituyen limitación a la 
facul tad legislativa del Congreso estatal.

lo anterior es infundado, como se demostrará a continuación:

previamente, es importante destacar que esta Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación se pronunció sobre la constitucionalidad 
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de los artículos 45, fracción XiV y 52 de la ley del Servicio Civil del estado de 
morelos, al resolver el amparo directo en revisión 439/2009. Con motivo de esa 
resolución se emitió la tesis aislada 2a. XlViii/2009, de rubro, texto y datos de 
identificación siguientes: 

"SalarioS CaÍdoS. loS artÍCuloS 45, FraCCióN XiV Y 52 de la leY 
del SerViCio CiVil del eStado de moreloS, al eStaBleCer Que Su 
paGo No eXCederÁ del importe de 6 meSeS, CoNtraVieNeN loS ar
tÍCuloS 123, apartado B, FraCCióN iX, de la CoNStituCióN GeNeral 
de la repÚBliCa Y 43, FraCCióN iii, de la leY Federal de loS traBa
JadoreS al SerViCio del eStado.—Conforme al artículo 116, fracción Vi, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las relaciones de 
trabajo entre los estados y sus trabajadores se regirán por las leyes expedidas 
por sus legislaturas con base en lo previsto por el numeral 123 de la propia 
Norma Suprema y sus disposiciones reglamentarias. por su parte, el artículo 
43, fracción iii, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
señala que son obligaciones de los titulares, entre otras, reinstalar a los traba
jadores en las plazas de las cuales los hubieren separado y ordenar el pago de 
los salarios caídos a que fueren condenados por laudo ejecutoriado. en con
gruencia con lo anterior, se concluye que los artículos 45, fracción XiV y 52 de 
la ley del Servicio Civil de Carrera del estado de morelos, al establecer que el 
trabajador que haya sido cesado en forma injustificada tendrá el derecho a que 
se le paguen los salarios caídos, los que no excederán del importe de 6 meses, se 
apartan de los principios normativos fundamentales del derecho a la reinsta
lación e indemnización legal en caso de cese injustificado y, por ende, contra
vienen los numerales 123, apartado B, fracción iX, constitucional y 43, fracción 
iii, de su ley reglamentaria, en la medida en que en esta última no se prevé 
limitación de tiempo para el pago de los salarios caídos, los que deberán 
pagarse al trabajador injustamente despedido por el plazo en que se hubieren 
generado." (Novena Época. Núm. registro iuS: 167175. instancia: Segunda 
Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXiX, mayo de 2009, materias constitucional y laboral, tesis 2a. XlViii/2009, 
página 274)

el razonamiento toral del tribunal Colegiado, se basó en el criterio ais
lado sustentado por esta Segunda Sala el cual quedó transcrito en párrafos 
precedentes; lo que resulta acertado. en efecto, esta Segunda Sala se ha 
apartado del criterio que sostenía anteriormente, consistente en que las enti
dades federativas indefectiblemente debían apegarse a los lineamientos de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.
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así, esta Segunda Sala, al resolver el amparo directo en revisión 450/2012, 
relató el proceso legislativo de reforma al artículo 123 constitucional, para 
incorporar el apartado B; así como el relativo a la modificación de las faculta
des de las entidades federativas para emitir leyes que regulen las relaciones 
entre los estados y sus trabajadores, es decir, las reformas al artículo 115 y, 
posteriormente, al artículo 116, fracción Vi, constitucionales.

a partir de dicha reseña legislativa, se concluyó que del contenido de 
esos preceptos no se desprendía que el Constituyente hubiera constreñido a 
los Congresos locales a reproducir el contenido íntegro de las leyes reglamen
tarias de cada apartado del artículo 123 constitucional y se dijo que esa no 
fue la intención del órgano reformador de la Constitución, ya que de ser así 
no se estaría respetando el estado federado, sino imponiendo indiscriminada
mente la aplicación de leyes federales, bajo un inexistente concepto de "ley 
estatal".

así, de la reiteración del anterior criterio, esta Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia 2a./J. 68/2013 (10a.), 
que lleva por rubro, texto y datos de identificación los siguientes: 

"traBaJadoreS al SerViCio de laS eNtidadeS FederatiVaS. laS 
leGiSlaturaS loCaleS tieNeN liBertad de CoNFiGuraCióN leGiSla
tiVa para reGular SuS relaCioNeS laBoraleS eN lo Que No CoN
traVeNGa laS diSpoSiCioNeS CoNStituCioNaleS.—de los artículos 115, 
116, fracción Vi, 123, apartado B y 124 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos y de sus diversos procesos de reforma, se concluye que 
el Constituyente dejó en manos del legislador estatal la creación de leyes de 
trabajo que regulen las relaciones laborales con los trabajadores al servicio 
de cada entidad federativa. en este sentido, no se obligó a los Congresos loca
les a reproducir el contenido íntegro de las leyes reglamentarias de cada apar
tado del artículo 123 constitucional, pues de lo contrario, no se respetaría el 
estado federado, sino que se impondría indiscriminadamente la aplicación 
de leyes federales bajo un inexistente concepto de ‘ley estatal’. Consecuente
mente, las legislaturas locales tienen libertad de configuración legislativa en 
lo que no contravenga las disposiciones constitucionales, sin que tengan la 
obligación de ajustar su legislación a las leyes federales reglamentarias del 
artículo 123 constitucional." [décima Época. Núm. registro iuS: 2003792. ins
tancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, materias constitucional y 
laboral, tesis 2a./J. 68/2013 (10a.), página 636]

Consecuentemente, esta Segunda Sala –tal como lo declaró el tribunal 
a quo– ya no sostiene el criterio aislado en la parte que aquí se revisa, para 
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declarar la inconstitucionalidad de los artículos 45, fracción XiV y 52 de la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos, los que no resultan contrarios a la Carta 
magna, a la luz de la nueva interpretación de esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, como se demuestra enseguida. 

en el supra citado amparo directo en revisión 450/2012, se analizó el 
artículo 105 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, que prevé el plazo 
para la prescripción de las acciones de indemnización o reinstalación. al res
pecto, se dijo que el artículo 123, apartado B, de la Constitución Federal, no 
disponía nada en relación con la prescripción, por lo que debía concluirse que 
el Constituyente dejó al legislador ordinario la libertad para regular la figura 
de la prescripción de las acciones de los trabajadores en caso de despido injus
tificado; es decir, en este caso el legislador estatal no está constreñido a deter
minados parámetros constitucionales.

por tanto, con base en este razonamiento, debe determinarse si, en el 
caso del derecho al pago de salarios caídos como forma de resarcimiento 
en caso de despido injustificado, hay algún lineamiento constitucional o si el 
órgano reformador de la Constitución Federal dejó libertad de configuración 
al legislador de las entidades federativas.

en el artículo 123, apartado B, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, en la parte que interesa, se dispone lo siguiente:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…
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"iX. los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 
justificada, en los términos que fije la ley.

"en caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reins
talación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el pro
cedimiento legal. en los casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados 
tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la 
indemnización de ley."

en este artículo se prevé el supuesto en que un trabajador al servicio del 
estado sea separado sin justificación, en cuyo caso tiene derecho a ser reins
talado o a obtener una indemnización, esto quiere decir, que la norma consti
tucional reconoce un derecho genérico a la indemnización, pero no precisa 
cómo debe integrarse ésta.

ahora bien, conforme al artículo 1o. constitucional, las personas no sólo 
tienen reconocidos en su favor los derechos que figuran en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, sino también aquellos previstos en 
tratados internacionales en materia de derechos humanos en los que el estado 
mexicano sea parte. en este sentido, cabe destacar que si bien, hay una norma 
de fuente internacional que también prevé el derecho a la indemnización en 
caso de despido sin justificación, lo cierto es que, ésta tampoco establece 
algún lineamiento sobre cómo debe integrarse.

en efecto, el artículo 7 del protocolo adicional a la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos en materia de derechos económicos, Sociales 
y Culturales, conocido como "Protocolo de San Salvador" prevé el derecho de 
las personas a las condiciones justas, equitativas y satisfactorias de trabajo. 
en virtud de lo establecido en el punto "d" de esta norma, los estados partes 
–como lo es el estado mexicano– se obligaron, entre otras cosas, a garantizar 
en la legislación nacional:

la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las 
características de las industrias y profesiones y con las causas de justa sepa
ración. en casos de despido injustificado, el trabajador tendrá derecho a una 
indemnización o a la readmisión en el empleo o a cualesquiera otra presta
ción prevista por la legislación nacional.

es decir, aquí también se reconoce en favor de las personas el derecho 
a la indemnización o a la readmisión, que es equivalente a la reinstalación, en 
caso de despido injustificado; sin embargo, no se establece ninguna forma 
específica en la que debe integrarse dicha indemnización, sino que por el 
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contrario, se deja libertad a cada estado para prever el tipo de prestación que 
se otorgará en estos casos en la legislación nacional.

por otro lado, el artículo 40, fracción XX, inciso i), de la Constitución polí
tica del estado de morelos, establece lo siguiente:

"artículo 40. Son facultades del Congreso:

"…

"XX. expedir leyes relativas a la relación de trabajo entre los poderes y 
los ayuntamientos del estado y sus trabajadores y a seguridad social de dichos 
trabajadores, sin contravenir las siguientes bases:

"…

"i) los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 
justificada, en los términos que fije la ley.

"en caso de separación injustificada tendrán derecho a optar por la reins
talación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el proce
dimiento legal.

"en los casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados ten
drán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la indemni
zación de ley."

de donde se desprende que los trabajadores al servicio del estado de 
morelos y sus ayuntamientos tienen el derecho a optar por la reinstalación en 
su trabajo o por la indemnización correspondiente, si se resuelve que fueron 
despedidos sin justificación; sin embargo, esta norma se limita a reproducir 
la regla prevista en el artículo 123, apartado B, fracción iX, de la Constitución 
Federal, sin precisar cómo se integra la indemnización o indicar que ésta debe 
comprender, forzosamente, el pago de salarios caídos.

así, tenemos que ni la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, ni la Constitución política del estado de morelos, ni el artículo 7, 
punto "d", del protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos 
Humanos en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales, prevén 
los términos en que debe pagarse la indemnización por despido injustificado, lo 
que permite concluir válidamente que dicha cuestión se reservó a la legisla
ción secundaria de cada una de las entidades federativas, tratándose del caso 
de sus respectivos trabajadores. 
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en efecto, los Congresos locales tienen libertad de configuración para 
determinar las condiciones para el otorgamiento de la indemnización y los 
conceptos que la integran, lo cual se corrobora con lo previsto en el artículo 
116, fracción Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
que faculta a las entidades federativas para expedir leyes que rijan las relacio
nes de trabajo entre los estados y sus trabajadores.

dicha postura, además, es congruente con la lógica bajo la cual opera 
nuestro sistema federal, ya que de conformidad con el artículo 124 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, las facultades que no 
están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios fede
rales, se entienden reservadas a los estados. así, las entidades federativas 
pueden emitir regulación para normar todos los aspectos que no estén expre
samente asignados a las autoridades federales, para que su legislación sea 
congruente con la realidad de cada una de ellas, toda vez que las necesidades 
de un estado son diferentes a las de otro, ya que es diverso su contexto social, 
político o económico. razón por la cual las entidades federativas tienen faculta
des para regular conductas conforme a dichas diferencias o para instrumen
tar políticas públicas adecuadas a cada contexto.

en conclusión, en concordancia con lo previsto en el artículo 116, frac
ción Vi, constitucional, la forma específica en la que se debe otorgar la indem
nización derivada del despido injustificado tratándose de trabajadores estatales, 
es una facultad correspondiente a las entidades federativas, en atención a la 
realidad y las circunstancias de cada una de ellas.

de esta forma, esta Segunda Sala se apartó del criterio que sostuvo, al 
resolver el amparo directo en revisión 439/2009, pues no puede considerarse 
que el artículo 45, fracción XiV, sea inconstitucional por violar los artículos 123, 
apartado B, fracción iX y 116, fracción Vi, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, dado que las entidades federativas no tienen la 
obligación de apegarse a los lineamientos de la ley Federal de los trabajado
res al Servicio del estado.

Consideraciones similares sustentó esta Segunda Sala, al resolver el 
amparo directo en revisión 2019/2012, en sesión del dieciséis de enero de dos 
mil trece, de donde derivó la tesis de rubro: "iNdemNiZaCióN eN CaSo de 
deSpido iNJuStiFiCado. el artÍCulo 45, FraCCióN XiV, de la leY del 
SerViCio CiVil del eStado de moreloS, No eS Violatorio de dere
CHoS HumaNoS [aBaNdoNo de la teSiS aiSlada 2a. XlViii/2009 (*)].", 
transcrita con anterioridad, así como en los amparos directos en revisión 
2153/2013, 2155/2013 y 3498/2013, resueltos en sesiones del veintitrés de octu
bre y veintisiete de noviembre de dos mil trece, respectivamente.
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en consecuencia, al resultar infundado el agravio hecho valer, se impone 
confirmar, en la materia de la revisión, la sentencia recurrida.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a ********** 
y **********, en contra de la autoridad y por el acto precisado en el resultando 
primero de esta sentencia, en términos del considerando séptimo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, vuelvan los autos 
al tribunal de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: José Fernando 
Franco González Salas, Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán y minis
tro presidente luis maría aguilar morales. la señora ministra margarita Beatriz 
luna ramos votó en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REInStALACIÓn En CASo dE CESE InJuStIFICAdo. EL AR
tÍCuLo 52 dE LA LEY dEL SERVICIo CIVIL dEL EStAdo dE 
MoRELoS, no VIoLA LoS dERECHoS HuMAnoS dE LoS 
tRABAJAdoRES AL SERVICIo dE ESE EStAdo. el indicado pre
cepto, al prever que cuando el tribunal estatal de Conciliación y arbi
traje califique como injusta la causa del cese, el trabajador de base 
será reinstalado inmediatamente en su puesto pagándosele los sala
rios caídos que no excederán del importe de 6 meses, no viola los derechos 
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humanos de los trabajadores al servicio del estado de morelos, porque 
el legislador local no tiene la obligación de apegarse a los lineamientos 
establecidos en la legislación federal para integrar el pago de los sala
rios vencidos, los cuales equivalen al salario dejado de percibir por el 
trabajador durante el trámite del juicio laboral, como una forma de resar
cir las cantidades dejadas de obtener con motivo del cese; entonces, si 
conforme al artículo 119 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, 
los juicios deben resolverse en un término máximo de 6 meses, a partir 
de la presentación de la demanda, es razonable y proporcional que el 
legislador local limite el pago de los salarios vencidos a este periodo.

2a./J. 20/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2123/2013. eleazín román lara. 7 de agosto de 2013. mayoría 
de cuatro votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas y Sergio a. Valls Hernández. disidente: marga
rita Beatriz luna ramos. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: leticia 
Guzmán miranda.

amparo directo en revisión 2153/2013. martha Berenice esquivel Álvarez y otras. 23 de 
octubre de 2013. mayoría de cuatro votos de los ministros luis maría aguilar mora
les, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas y Sergio a. Valls Her
nández. disidente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: maría enriqueta Fernández Haggar.

amparo directo en revisión 2155/2013. Claudia ivet altamirano Cárdenas y otros. 23 de 
octubre de 2013. mayoría de cuatro votos de los ministros luis maría aguilar mora
les, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas y Sergio a. Valls Her
nández. disidente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: maría enriqueta Fernández Haggar.

amparo directo en revisión 3498/2013. alicia Virginia Segura trejo. 27 de noviembre de 
2013. mayoría de cuatro votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas y Sergio a. Valls Hernández. disi
dente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: teresa Sánchez medellín.

amparo directo en revisión 4007/2013. Carlos otoniel Salinas aranda y otro. 15 de enero 
de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas y luis maría aguilar morales. disi
dente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: teresa Sánchez medellín.

tesis de jurisprudencia 20/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de diecinueve de febrero de dos mil catorce.

amparo direCto eN reViSióN 3498/2013. Véase página 798.
esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de marzo de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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tRABAJAdoRES dE ConFIAnZA AL SERVICIo dEL EStAdo. Su 
FALtA dE EStABILIdAd En EL EMPLEo ConStItuYE unA RES
tRIC CIÓn ConStItuCIonAL, PoR Lo QuE LES RESuLtAn InA
PLICABLES noRMAS ConVEnCIonALES. 

tRABAJAdoRES dE ConFIAnZA AL SERVICIo dEL EStAdo. Su 
FALtA dE EStABILIdAd En EL EMPLEo no ES ContRARIA A LA 
ConStItuCIÓn gEnERAL dE LA REPÚBLICA.

tRABAJAdoRES dE ConFIAnZA AL SERVICIo dEL EStAdo. Su 
FALtA dE EStABILIdAd En EL EMPLEo RESuLtA CoHEREntE Con 
EL nuEVo ModELo dE ConStItuCIonALIdAd En MAtERIA dE 
dERECHoS HuMAnoS. 

amparo direCto 55/2012. 12 de JuNio de 2013. CiNCo VotoS de 
loS miNiStroS luiS marÍa aGuilar moraleS, alBerto pÉreZ daYÁN, 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa 
ramoS Y SerGio a. VallS HerNÁNdeZ; marGarita BeatriZ luNa ramoS 
Votó eN CoNtra de CoNSideraCioNeS Y luiS marÍa aGuilar mora
leS Votó CoN SalVedadeS. poNeNte: luiS marÍa aGui lar moraleS. 
SeCretaria: amalia teCoNa SilVa.

CoNSideraNdo:

9. primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer y resolver el presente amparo directo, 
de acuerdo con los artículos 107, fracción V, último párrafo, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos; 182, fracción iii, de la ley de 
amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece; 21, fracción iii, inciso 
b), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como en los 
puntos primero y tercero del acuerdo General Número 5/2013 del pleno de 
este máximo tribunal, toda vez que se trata de un amparo directo en materia 
laboral, cuya especialidad corresponde a esta Sala, la que ejerció la facultad 
de atracción para conocer del asunto.

10. No pasa inadvertido para esta Segunda Sala, el hecho de que el tres 
de abril de dos mil trece entró en vigor la ley de amparo, reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, publicada en el diario oficial de la Federación el dos del mes y año en 
comento; sin embargo, en el presente asunto se seguirá aplicando la anterior 
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ley de amparo, de acuerdo con el artículo tercero transitorio1 del ordenamien
to jurídico citado en primer término, debido a que el juicio de amparo directo 
inició con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva ley.

11. SeGuNdo.—la demanda de amparo se promovió dentro del plazo 
de quince días, previsto en el artículo 21 de la ley de amparo, vigente hasta 
el dos de abril de dos mil trece, toda vez que el laudo reclamado de doce de 
septiembre de dos mil once, se notificó al quejoso el veintiuno de ese mes y 
año, según se advierte de la constancia de notificación visible en la foja ciento 
cuarenta y ocho del expediente laboral, surtiendo efectos dicha notificación, 
el veintidós del citado mes y año, por lo cual, el plazo inició el veintitrés de sep
tiembre y concluyó el catorce de octubre de esa anualidad, descontándose los 
días veinticuatro y veinticinco de septiembre, así como uno, dos, ocho, nueve 
y doce de octubre del indicado año, por haber sido inhábiles de conformidad 
con los artículos 23 de la citada ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; luego, si la demanda se presentó el diez de octubre 
de dos mil once, ante el tribunal responsable, es claro que es oportuna.

12. terCero.—la demanda de amparo se promovió por parte legítima, 
ya que el escrito aparece firmado por el propio quejoso **********, parte 
actora en el expediente laboral de origen.

13. Cuarto.—es cierto el acto reclamado del tribunal de Conciliación 
y arbitraje del estado de michoacán, en virtud de que al rendir su informe 
justificado, por conducto de su presidente, aceptó la emisión del laudo de doce 
de septiembre de dos mil once, en el juicio **********; lo cual se corrobora 
con la documental agregada en las fojas 141 a 146 del expediente laboral.

14. QuiNto.—Antecedentes del asunto.

15. I. el aquí quejoso, por derecho propio, demandó del **********, las 
siguientes prestaciones: 1. indemnización constitucional, por despido injus
tificado; 2. indemnización del artículo 50, fracción i, de la ley Federal del 
trabajo; 3. prima de antigüedad; 4. Vacaciones; 5. prima vacacional; 6. agui
naldo; 7. Horas extras; 8. días de descanso obligatorio; y, 9. Salarios caídos.

1 "tercero. los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
ley, continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables 
vigentes a su inicio, salvo lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por 
inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las 
sentencias de amparo." 
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16. Narró como hechos de la demanda laboral, en síntesis: 1) Que in
gresó a laborar para el **********, el primero de enero de dos mil cinco, tenien
do como última categoría la de secretario del ayuntamiento, cargo que ocupó 
hasta el veintiséis de agosto de dos mil diez, día en que fue despedido por los 
miembros del ayuntamiento, y que recibía un salario diario de **********. 
2) Su jornada de labores era de nueve a dieciséis horas, pero laboraba hasta 
las veinte horas, teniendo como días de descanso los sábados y domingos, 
en los que también laboraba; razón por la cual reclama horas extras. 3) labo
raba los días festivos, por lo cual reclama su pago. 4) demanda el pago de 
aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y prima de antigüedad. 5) el veinti
séis de agosto de dos mil diez, los regidores del ayuntamiento solicitaron su 
destitución, pero por instrucciones del presidente municipal siguió laborando 
hasta el diez de septiembre de dos mil diez, día en que le entregaron un documen
to, mediante el cual le comunicaron que estaba despedido. 

17. II. el ********** contestó la demanda instaurada en su contra, 
señalando que el actor carecía de acción y derecho, porque el propio trabaja
dor argumentó que era secretario del ayuntamiento, por lo que se encuentra en 
el supuesto del artículo 4o., fracción ii, en relación con los numerales 5o., frac
ción iV y 8o. de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de michoacán 
de ocampo y sus municipios, es decir, debe considerarse trabajador de con
fianza, dado que por la posición que dice haber desempeñado conocía datos 
de estricta confidencialidad y además tenía facultades de mando y decisión.

18. en relación con las prestaciones señaló: 1, 2 y 9, no tiene derecho 
por ser trabajador de confianza; 3, niega derecho por no corresponderle esa 
prestación; 4, 5 y 6, niega derecho por haber hecho el pago correspondien
te; 7, niega derecho por ser una prestación imprecisa; y, 8, niega por estar 
prescrita.

19. respecto a los hechos, adujo: 1. lo niega. el actor era trabajador de 
confianza, por lo cual no goza de estabilidad en el empleo; 2. lo niega. el hora
rio de labores era de nueve a dieciséis horas; 3. lo niega, porque tenía que 
cumplir con el calendario cívico, pero esto no implica que tengan que pagarse 
en esos días; 4. lo niega, porque no se le adeuda cantidad alguna; y, 5. lo niega, 
porque efectivamente fue despedido, pero es trabajador de confianza.

20. III. el tribunal de Conciliación y arbitraje del estado de michoacán 
dictó el laudo respectivo, en los siguientes términos:

• en el considerando primero estableció su competencia para cono
cer y resolver el asunto. 
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• en el considerando segundo fijó la litis del asunto, en el sentido de 
determinar si el actor fue despedido; o si por el contrario, como aduce la par
te demandada, el actor era un trabajador de confianza y, por tanto, no tiene 
derecho a la estabilidad en el empleo.

• en el considerando tercero señaló que la carga de la prueba para 
acreditar que el actor ostentaba un cargo de confianza, correspondía a la parte 
demandada.

• en el considerando cuarto valoró las pruebas de las partes. Prue
bas ofrecidas por la parte actora: 1. la documental, consistente en el oficio 
de diecisiete de septiembre de dos mil diez, se le otorga valor probatorio para 
acreditar el aviso de separación del actor; 2. la documental, consistente en acta 
de sesión de Cabildo de **********, se le otorga valor probatorio para acredi
tar la aprobación de la destitución del actor; 3. las documentales consistentes 
en los nombramientos del actor, acreditan que éste se desempeñó como secre
tario del ayuntamiento; 4. las documentales consistentes en recibos de nómina, 
acreditan el salario del actor, así como el pago de vacaciones, prima vacacio
nal y aguinaldo; 5. Confesional a cargo del representante del demandado, no 
beneficia al oferente; 6. presuncional legal y humana; y, 7. instrumental de actua
ciones. Pruebas ofrecidas por la parte demandada: 1. documentales consis
tentes en actas del cabildo de diversas fechas, con las cuales se acredita que 
el actor fue nombrado como secretario del ayuntamiento y que se decretó su 
destitución; 2. documental consistente en copia certificada de la póliza de 
cheque de veinte de septiembre de dos mil diez, por concepto de pago fini
quito, se le otorga valor probatorio para acreditar el pago de finiquito por 
concepto de sueldo base, gratificación de fin de año (aguinaldo) y prima vaca
cional; 3. Confesional a cargo del trabajador actor, prueba que no beneficia a 
su oferente, ya que se desahogó sobre hechos que previamente fueron acre
ditados; 4. testimonial a cargo de ********** y **********, no beneficia a su 
oferente; 5. testimonial a cargo de ********** y **********, no beneficia a 
su oferente; 6. presuncional legal y humana; y, 7. instrumental de actuaciones.

• en el considerando quinto estimó que la parte demandada acreditó 
la carga de la prueba que le fue impuesta, consistente en demostrar que el 
trabajador fungía como empleado de confianza; en virtud de la confesión ex
presa del mismo trabajador en el hecho uno del escrito inicial de demanda, al 
manifestar que "en el mes de septiembre de 2009, dos mil nueve, ocupara nueva
mente el cargo de secretario del Ayuntamiento, siendo este último cargo que 
ocupé hasta el día 26, veintiséis, de agosto del año 2010, dos mil diez, …"; 
además, con las documentales exhibidas por el trabajador actor y por la deman
dada, consistentes en las actas de sesión de Cabildo, acredita que el trabajador 
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fue designado como secretario del ayuntamiento, por decisión del Cabildo, 
tomando protesta el dos de septiembre de dos mil nueve. de manera que 
quedó acreditado que ese cargo es considerado de confianza, en términos del 
artículo 5o., fracción V, de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de 
michoacán de ocampo y sus municipios. en consecuencia, no asiste derecho 
al actor para reclamar el pago de la indemnización constitucional, ni salarios 
caídos, toda vez que carece de estabilidad en el empleo, de conformidad con 
la jurisprudencia de rubro: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado de 
CoNFiaNZa, No eStÁN proteGidoS por el apartado ‘B’ del artÍCu
lo 123 eN CuaNto eStaBilidad eN el empleo."

• en relación con las prestaciones laborales autónomas resolvió impro
cedente el pago de la prima de antigüedad, porque tratándose de trabajadores 
al servicio del estado, no es posible reclamarla, en atención al criterio siguien
te: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado de miCHoaCÁN. la leY 
reSpeCtiVa No CoNtraVieNe el apartado B del artÍCulo 123 CoNS
tituCioNal por la CirCuNStaNCia de Que No eStaBleZCa la prima 
de aNtiGÜedad."; improcedente el pago de aguinaldo, vacaciones y prima 
vacacional, anteriores a dos mil nueve, debido a la excepción de prescripción 
opuesta por la demandada. en relación con las de dos mil nueve y dos mil diez, 
la demandada acredita su pago; improcedente el pago de horas extras, por
que la reclamación fue obscura, además, resulta inverosímil que el trabaja
dor haya laborado una jornada laboral de diez a once horas diarias, durante 
todo el tiempo que duró la relación de trabajo; improcedente el pago de días de 
descanso obligatorio, en virtud de que el actor no acreditó haberlos laborado.

• en el resolutivo primero, la parte actora no acreditó la procedencia 
de su acción, en tanto la demandada probó sus defensas.

• en el resolutivo segundo, se absuelve al **********.

21. IV. en contra de ese laudo, la parte actora promovió el juicio de 
amparo directo a que este toca se refiere, en el que planteó, como conceptos 
de violación, en esencia, que la autoridad responsable contraviene los artícu
los 14 y 16 de la Constitución Federal, porque absuelve de las prestaciones 
reclamadas sin señalar las circunstancias especiales, razones particulares y 
causas inmediatas, tampoco señala qué hechos o pruebas demuestran la impro
cedencia de las prestaciones, sólo se limita a señalar que el actor no acreditó 
la procedencia de su acción, en contravención al artículo 109 de la ley de los 
trabajadores al Servicio del estado de michoacán de ocampo y sus muni 
cipios.
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22. SeXto.—Estudio. en los conceptos de violación, el quejoso aduce, 
medularmente, que la autoridad responsable vulneró los principios de legali
dad y seguridad jurídica, contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal, debido a que en el laudo reclamado absolvió a la demandada sin 
fundar ni motivar su decisión.

23. es infundado dicho argumento, por las razones que en seguida se 
exponen:

24. en principio, debe precisarse que la responsable absolvió a la parte 
demandada de la reclamación de indemnización constitucional y salarios caí
dos, fundando su decisión en que quedó acreditado que el cargo de secre
tario del ayuntamiento, que ostentó el actor, es considerado de confianza, en 
términos del artículo 5o., fracción V, de la ley de los trabajadores al Servicio 
del estado de michoacán de ocampo y sus municipios, razón por la cual care
cía de estabilidad en el empleo; decisión que se estima correcta.

25. lo anterior porque, como lo estimó la autoridad responsable, en el 
escrito inicial de demanda el propio actor confesó haber desempeñado el cargo 
de secretario del ayuntamiento de tlalpujahua, en los términos siguientes:

"primero.—el que suscribe, **********, entré a laborar al **********, 
desde el día 1o., primero, de enero de 2005, dos mil cinco, en el que ocupe varios 
cargos, primeramente como auxiliar de tesorería, posteriormente, en el año 
de 2007, dos mil siete, me designaron como secretario del ayuntamiento, y al 
concluir el periodo e iniciar el nuevo, esto es en el año de 2008, dos mil ocho, 
me ordenaron auxiliar a la tesorera municipal, hasta el mes de marzo de 2009, 
dos mil nueve, posteriormente, ocupe el cargo de secretario y auxiliar del 
contralor municipal, para que en el mes de septiembre de 2009, dos mil nueve, 
ocupara nuevamente el cargo de secretario del ayuntamiento, siendo éste el 
último cargo que ocupé hasta el día 26, veintiséis, de agosto de 2010, dos mil 
diez, cuando fui despido (sic) injustamente por los miembros del ayuntamien
to y cuya destitución quedó asentada en el acta de sesión de ayuntamiento, 
número **********, de fecha **********, y cuyas funciones específicas eran 
atender al público que se presentaba a estas dependencias del ayuntamien
to, así como realizar toda clase de oficios y documentos que así me eran orde
nados por los titulares de éstas, quienes además del ayuntamiento, también 
realizaban funciones de patrón, toda vez que las órdenes directas me eran 
dirigidas por éstos, y otorgándome los nombramientos correspondientes y de 
los cuales anexo a la presente demanda. el último salario que percibía lo era la 
cantidad de ********** diarios, es decir, la cantidad de **********, en forma 
quincenal, que es el salario que servirá de base para la cuantificación de las 
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prestaciones y que en el caso se utilizó para cuantificar las prestaciones que 
resulten en laudo como materia de la condena." (el subrayado es propio)

26. de donde resulta que el actor ahora quejoso expresamente admitió 
haberse desempeñado como secretario del ayuntamiento demandado, lo 
que representa una confesión expresa y espontánea, que debe valorarse sin 
necesidad de ser ofrecida como prueba, en términos del artículo 794 de la ley 
Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la ley de los trabajadores al Ser
vicio del estado de michoacán de ocampo y de sus municipios, como lo auto
riza el numeral 8o. dichos preceptos disponen:

"artículo 794. Se tendrán por confesión expresa y espontánea de las 
partes, sin necesidad de ser ofrecida como prueba, las manifestaciones con
tenidas en las constancias y las actuaciones del juicio."

"artículo 8o. lo no previsto por esta ley o disposiciones especiales se 
aplicará supletoriamente, y en su orden, ley Federal del trabajo, la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, la costumbre, el uso, los principios 
generales de derecho y la equidad."

27. ahora bien, los artículos 1o. y 5o., fracción V, de la ley de los traba
jadores al Servicio del estado de michoacán de ocampo y de sus municipios 
establece:

"artículo 1o. la presente es de observancia general y regula las relacio
nes laborales entre los trabajadores al Servicio del estado de michoacán de 
ocampo y los municipios, por una parte y por la otra, los poderes legislativo, 
ejecutivo y Judicial, los ayuntamientos y aquellos organismos descentraliza
dos y empresas de participación estatal y municipal en que por leyes, decretos 
o reglamentos llegue a señalarse su aplicación."

"artículo 5o. Se entenderá como trabajadores de confianza todos aque
llos que realicen funciones de dirección, vigilancia, fiscalización de orden gene
ral dentro de las dependencias o bien que por el manejo de fondos, valores o 
datos de estricta confidencialidad deban tener tal carácter, de acuerdo a la 
siguiente clasificación:

"…

"V. en los ayuntamientos: el secretario, tesorero, cajero, oficial mayor, 
comandante de policía, policías preventivos y de tránsito, directores y jefes de 
urbanística y secretario particular. …"
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28. Como puede apreciarse, la ley de los trabajadores al Servicio del 
estado de michoacán de ocampo y de sus municipios es de observancia 
general y regula las relaciones laborales entre los trabajadores y los ayuntamien
tos de los municipios del estado de michoacán; además, en el poder ejecutivo 
se consideran trabajadores de confianza aquellos que ostentan el cargo de secre
tario en los ayuntamientos.

29. en tal virtud, resulta claro que si el actor confesó, expresamente, 
haber ostentado el cargo de secretario del ayuntamiento demandado, y este pues
to está considerado como de confianza para los trabajadores al servicio de los 
ayuntamientos de los municipios del estado de michoacán, inconcuso es que 
quedó evidenciado que el ahora quejoso sí era trabajador de confianza, como 
lo advirtió la autoridad responsable.

30. entonces, se concluye que la autoridad responsable sí expuso razo
nes para absolver, como se advierte del laudo reclamado sintetizado en párrafos 
precedentes, decisión que fue correcta porque los trabajadores de confianza 
carecen de estabilidad en el empleo.

31. por otra parte, importa recordar que esta Segunda Sala, al resolver 
la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción **********, advirtió como 
tema de importancia y trascendencia, el aparente trato diferenciado que el 
artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
como la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado y las legislacio
nes estatales burocráticas, dan a los trabajadores de confianza, en cuanto a la 
carencia de estabilidad en el empleo; esto, debido al actual modelo de cons
titucionalidad sobre normas de derechos humanos que impera en el régimen 
jurídico nacional.

32. en efecto, el diez de junio de dos mil once se publicó en el diario 
oficial de la Federación el decreto por el que se modifica la denominación del 
capítulo i del título primero y reforma diversos artículos de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, entre los cuales se encuentra el 
1o., cuyo texto es el siguiente:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas goza
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tra
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus
penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.
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"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investi
gar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.

"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los escla
vos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo 
hecho, su libertad y la protección de las leyes.

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacio
nal, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

33. de acuerdo con los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 
transcrito, todas las autoridades del estado mexicano, dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos contenidos en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de 
los que méxico sea parte, interpretando las normas favoreciendo en todo tiem
po a las personas con la protección más amplia, lo que se conoce como el 
principio pro homine.

34. en la sentencia dictada el catorce de julio de dos mil once, en el expe
diente varios **********, por mayoría de siete votos, el pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determinó, por una parte, que de conformidad con 
el párrafo 339 de la sentencia de la Corte interamericana de derechos Huma
nos, en el caso **********, el poder Judicial de la Federación debe ejercer un 
control de convencionalidad ex officio entre las normas internas y la Convención 
americana sobre derechos Humanos, en el marco de sus respectivas com
petencias y de las regulaciones procesales correspondientes.

35. por otra parte, también por mayoría de siete votos, determinó que 
el modelo de control de convencionalidad y constitucionalidad que debe adop
tarse a partir de lo establecido en el párrafo 339 de la sentencia de la Corte 



854 MARZO 2014

interamericana de derechos Humanos, en el caso **********, contra los esta
dos unidos mexicanos, y en los artículos 1o., 105 y 133 de la Constitución Fede
ral, es en el sentido de que: 1) los Jueces del poder Judicial de la Federación, al 
conocer de controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad 
y de amparo, pueden declarar la invalidez de las normas que contravengan la 
Constitución Federal y/o tratados internacionales que reconozcan derechos 
humanos; 2) los demás Jueces del país, en los asuntos de su competencia, 
podrán desaplicar las normas que infrinjan la Constitución Federal y/o los tra
tados internacionales que reconozcan derechos humanos, sólo para efectos del 
caso concreto y sin hacer una declaración de invalidez de las disposiciones; 
y, 3) las autoridades del país que no ejerzan funciones jurisdiccionales, deben 
interpretar los derechos humanos de la manera que más los favorezca, sin que 
estén facultadas para declarar la invalidez de las normas o para desaplicarlas.

36. al respecto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió los siguientes criterios:

"registro: 160525
"décima Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro iii, tomo 1, diciembre de 2011
"materia: constitucional
"tesis: p. lXiX/2011 (9a.)
"página: 552

"paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN
VeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.—la 
posibilidad de inaplicación de leyes por los Jueces del país, en ningún momento 
supone la eliminación o el desconocimiento de la presunción de constitucio
nalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta presunción al permitir 
hacer el contraste previo a su aplicación. en ese orden de ideas, el poder Judi
cial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia de derechos 
humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) interpretación conforme en 
sentido amplio, lo que significa que los Jueces del país –al igual que todas las 
demás autoridades del estado mexicano–, deben interpretar el orden jurídico 
a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y 
en los tratados internacionales en los cuales el estado mexicano sea parte, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia; b) 
interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa que cuando hay 
varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, partiendo de 
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la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que hace a la 
ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, para evitar 
incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, c) inaplicación de 
la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. lo anterior no afecta 
o rompe con la lógica de los principios de división de poderes y de federalismo, 
sino que fortalece el papel de los Jueces al ser el último recurso para asegu
rar la primacía y aplicación efectiva de los derechos humanos establecidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales de los cuales el estado mexi
cano es parte."

"registro: 160526
"décima Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro iii, tomo 1, diciembre de 2011
"materia: constitucional
"tesis: p. lXViii/2011 (9a.)
"página: 551

"parÁmetro para el CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO 
eN materia de dereCHoS HumaNoS.—el mecanismo para el control de 
convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo del poder 
Judicial debe ser acorde con el modelo general de control establecido consti
tucionalmente. el parámetro de análisis de este tipo de control que deberán 
ejercer todos los Jueces del país, se integra de la manera siguiente: a) todos 
los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal (con fundamento 
en los artículos 1o. y 133), así como la jurisprudencia emitida por el poder Judi
cial de la Federación; b) todos los derechos humanos contenidos en tratados 
internacionales en los que el estado mexicano sea parte; c) los criterios vincu
lantes de la Corte interamericana de derechos Humanos derivados de las 
sentencias en las que el estado mexicano haya sido parte, y d) los criterios 
orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, cuando el 
estado mexicano no haya sido parte."

"registro: 160589
"décima Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro iii, tomo 1, diciembre de 2011
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"materia: constitucional
"tesis: p. lXVii/2011 (9a.)
"página: 535

"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de 
CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad.—de conformidad con lo pre
visto en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se 
encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos contenidos en 
la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en los instru
mentos internacionales celebrados por el estado mexicano, adoptando la inter
pretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que se conoce 
en la doctrina como principio pro persona. estos mandatos contenidos en el 
artículo 1o. constitucional, reformado mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben interpretarse junto con 
lo establecido por el diverso 133 para determinar el marco dentro del que debe 
realizarse el control de convencionalidad ex officio en materia de derechos 
humanos a cargo del poder Judicial, el que deberá adecuarse al modelo de 
control de constitucionalidad existente en nuestro país. es en la función juris
diccional, como está indicado en la última parte del artículo 133 en relación 
con el artículo 1o. constitucionales, en donde los Jueces están obligados a pre
ferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario que se encuen
tren en cualquier norma inferior. Si bien los Jueces no pueden hacer una decla
ración general sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las normas que 
consideren contrarias a los derechos humanos contenidos en la Constitución 
y en los tratados (como sí sucede en las vías de control directas establecidas 
expresamente en los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución), sí están obli
gados a dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia a las conte
nidas en la Constitución y en los tratados en la materia."

37. Conforme a los anteriores criterios, en el nuevo modelo de control 
de constitucionalidad y convencionalidad, en términos de los artículos 1o. y 
133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los Jueces 
están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitu
ción y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en 
contrario que se encuentren en cualquier norma inferior, de manera que en el 
parámetro de análisis deben observar: a) todos los derechos humanos conte
nidos en la Constitución Federal, así como la jurisprudencia emitida por el 
poder Judicial de la Federación; b) todos los derechos humanos contenidos en 
tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte; c) los crite
rios vinculantes de la Corte interamericana de derechos Humanos, derivados 
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de las sentencias en las que el estado mexicano haya sido parte; y, d) los cri
terios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, cuando 
el estado mexicano no haya sido parte.

38. para conseguir ese cometido constitucional, al ejercer el control de 
convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos, el Juez o tribunal 
debe realizar una interpretación del orden jurídico conforme a los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales, de 
la siguiente manera: a) en sentido amplio, lo que significa que debe buscarse 
aquella que favorezca en todo tiempo a las personas con la protección más 
amplia; y, b) en sentido estricto, lo que significa que cuando hay varias inter
pretaciones jurídicamente válidas, partiendo de la presunción de constitucio
nalidad de las leyes, debe preferirse aquella que haga a la ley acorde a los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados interna
cionales en los que el estado mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar 
el contenido esencial de estos derechos; y sólo en el caso de que las alterna
tivas anteriores no sean posibles, procederá la inaplicación de las normas 
jurídicas.

39. así las cosas, esta Segunda Sala verificará si la interpretación que 
se ha hecho al artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, respecto a la falta de estabilidad en el 
empleo de los trabajadores de confianza, resulta acorde con el actual modelo 
de constitucionalidad en materia de derechos humanos.

40. el precepto constitucional mencionado establece:

"artículo 123. el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguien
tes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de 
una manera general todo contrato de trabajo:

"…

"B. entre los poderes de la unión, los Gobiernos del distrito y de los 
territorios federales y sus trabajadores:

"…

"iX. los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causas 
justificadas, en los términos que fije la ley. en caso de separación injustificada 
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tendrá derecho a optar por la reinstalación en su trabajo o por la indemnización 
correspondiente, previo el procedimiento legal. en los casos de supresión de 
plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra 
equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley; 

"…

"XiV. la ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. 
las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección 
al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social."

41. Como puede advertirse, en la fracción iX de la citada norma consti
tucional, se establece que los trabajadores no podrán ser suspendidos ni cesa
dos, sino por causas justificadas, y que, en caso de separación injustificada, 
tendrán derecho a optar por la reinstalación o por la indemnización; por su 
parte, en la fracción XiV, se prevé que las personas que desempeñen cargos 
de confianza disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de 
los beneficios de la seguridad social.

42. la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha señalado que la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
reconoce derechos en favor de los trabajadores de base al servicio del estado 
que no tienen atribuidos los trabajadores de confianza. uno de éstos es el 
derecho a la estabilidad en el empleo.

43. desde la Quinta Época ya se hacía un reconocimiento de los traba
jadores de confianza y la limitación que éstos tenían en la estabilidad del 
empleo; la entonces Cuarta Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determinó que la falta de estabilidad en el empleo de los trabajadores 
de confianza se justificaba por razones políticas y de orden práctico, conforme 
a la siguiente tesis aislada:

"registro: 366725
"Quinta Época 
"Cuarta Sala 
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: CXXVi
"materia: laboral
"página 900
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"traBaJadoreS al SerViCio del eStado, de CoNFiaNZa.—estuvo 
en la mente y en el propósito del legislador al expedir el estatuto de los traba
jadores al Servicio de los poderes de la unión, hacer estable la situación de los 
servidores del estado, sustrayéndolos tanto a las contingencias de las polí
ticas, como a la arbitrariedad de los jefes de las unidades burocráticas, por 
estimar que estos trabajadores, como cualquiera otro trabajador, tienen dere
cho a la protección por parte de la sociedad y del estado, del único patrimo
nio de que pueden disfrutar, constituido por la seguridad de su trabajo; con el 
propósito anterior se estableció como regla general la inamovilidad de los ser
vidores del estado y como excepción a esta regla se precisaron por el estatuto 
los puestos que el mismo consideró de confianza y respecto de los cuales debía 
estimarse que quienes los desempeñaran no eran inamovibles, tanto por razo
nes de tipo político como de orden práctico, y fue así como limitativamente el 
estatuto hizo una enumeración de dichos puestos, habiendo dejado solamente 
una posibilidad para sujetarse estrictamente a la enumeración propuesta, con
sistente en que puedan considerarse también como empleados de confianza 
a aquéllos que desempeñen funciones análogas a los que enumera en la 
fracción ii, inciso b), del artículo 4o. de dicho ordenamiento; pero para la apli
cación de esta fracción, por jurisprudencia constante de la Suprema Corte, 
deberá demostrarse la analogía en cada caso; así pues, siendo la enumera
ción de puestos de confianza que hace el estatuto una excepción a la regla 
general de la inamovilidad, esa disposición, de acuerdo con lo que establece 
el artículo 11 del Código Civil para el distrito y territorios Federales, aplicable 
en materia federal, no puede comprender caso alguno que no esté expresa
mente especificado, de suerte que no puede aplicarse por analogía, ni por 
mayoría de razón, ni en forma extensiva, pues todas estas interpretaciones 
están prohibidas tratándose de una disposición que establece excepción a 
una regla general; de manera que los razonamientos que se hagan en el sen
tido de que no hay razones lógicas o jurídicas para que otros inspectores diver
sos de los de la Secretaría de Comunicaciones y obras públicas no puedan 
ser considerados como empleados de confianza, son valederos para propo
ner la reforma de la disposición del estatuto que contiene la enumeración de 
empleados de confianza, pero no lo son para pretender que se haga una apli
cación analógica o extensiva de la disposición citada."

44. las restricciones a la estabilidad en el empleo de los trabajadores 
de confianza fueron cada vez más aceptadas por la jurisprudencia de este alto 
tribunal; a partir de la Séptima Época fueron surgiendo criterios que puntua
lizaban la inexistencia de la estabilidad en el empleo de los trabajadores de 
confianza al servicio del estado.
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45. así lo estableció la entonces Cuarta Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis jurisprudencial:

"registro: 242807
"Séptima Época
"Cuarta Sala 
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes 175 a 180, Quinta parte
"materia: laboral
"página 68

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado de CoNFiaNZa. No eStÁN 
proteGidoS por el apartado ‘B’ del artÍCulo 123 eN CuaNto a la 
eStaBilidad eN el empleo.—el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje 
no incurre en violación de garantías si absuelve del pago de indemnización 
constitucional y salarios caídos reclamados por un trabajador de confianza 
que alega un despido injustificado, si en autos se acredita tal carácter, porque 
los trabajadores de confianza no están protegidos por el artículo 123 de la 
Constitución, apartado ‘B’, sino en lo relativo a la percepción de sus salarios 
y las prestaciones del régimen de seguridad social que les corresponde, pero 
no en lo referente a la estabilidad en el empleo."

46. un criterio similar también fue sostenido por la Cuarta Sala, en un 
par de tesis aisladas:

"registro: 242890
"Séptima Época
"Cuarta Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes 157 a 162, Quinta parte
"materia: laboral
"página 59

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado de CoNFiaNZa, reiNS
talaCióN por deSpido iNJuStiFiCado iNoperaNte de loS.—tratán
dose de un jefe de departamento de una secretaría de estado, si es dado de 
baja por haber incurrido, en concepto de titular, en graves irregularidades 
durante el desempeño de sus labores, las cuales determinaron su consigna
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ción, formal prisión y proceso penal, resulta que, independientemente que se 
dicte sentencia absolutoria en el proceso penal y la exhiba el trabajador como 
prueba de su parte, debe decirse que, en todo caso, el titular demandado estaba 
facultado para decretar su baja, en virtud de tratarse de una plaza de confianza, 
en términos de lo prescrito por los artículos 5o. y 8o. de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado."

"registro: 244059
"Séptima Época 
"Cuarta Sala 
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Quinta parte
"Volumen 54
"materia: laboral
"página 33

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado de CoNFiaNZa, CeSe 
de loS, SiN reSpoNSaBilidad para el eStado.—Si la plaza que tenía el 
trabajador era de confianza por estar incluida en la fracción ii del artículo 5o., 
de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, puede ser cesado 
sin responsabilidad para éste, pues los trabajadores de confianza se encuen
tran al margen de las prerrogativas que concede dicha ley a sus servidores 
públicos."

47. en la octava Época se mantuvo este mismo criterio por parte del 
pleno (jurisprudencia p./J. 9/90) y la Cuarta Sala (jurisprudencia 4a./J. 22/93) de 
esta Suprema Corte, como se desprende de las siguientes jurisprudencias:

"registro: 205875
"octava Época 
"pleno 
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: Vi, primera parte, julio a diciembre de 1990
"materias: administrativa y laboral
"tesis: p./J. 9/90
"página 91

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. el tri
BuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe eS CompeteNte para 
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CoNoCer de la CoNtroVerSia Que Se SuSCite CoN motiVo de Su 
CeSe.—la contradicción entre la tesis jurisprudencial 315 de la Cuarta Sala 
(compilación de 1985, Quinta parte), intitulada ‘traBaJadoreS al Ser
ViCio del eStado de CoNFiaNZa. CompeteNCia del triBuNal Fede
ral de CoNCiliaCióN Y arBitraJe para CoNoCer de loS CoNFliCtoS 
deriVadoS de la relaCióN laBoral de loS.’ y la tesis de la Segunda 
Sala ( compilación de 1985, tercera parte, página 739), intitulada ‘traBaJa
doreS al SerViCio del eStado, de CoNFiaNZa, el triBuNal Federal 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe No eS CompeteNte para CoNoCer de 
CeSeS diCtadoS CoNtra loS.’; debe resolverse en favor de la primera, 
fundamentalmente, porque la fracción Xii del apartado B del artículo 123 cons
titucional, erige al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje como órgano 
competente para dirimir todas las controversias que se susciten entre los pode
res de la unión y el Gobierno del departamento del distrito Federal, por una 
parte, y sus servidores por otra. de conformidad con la fracción Xiii se excep
túan de esta regla general los militares, marinos, miembros de los cuerpos de 
seguridad pública y personal del servicio exterior, que se rigen por sus pro
pias leyes y, de acuerdo con el último párrafo de la fracción Xii, se exceptúan 
también los servidores del poder Judicial Federal, cuyos conflictos son resuel
tos por este alto tribunal. No estando comprendidos los servidores de con
fianza en ninguna de estas excepciones, deben considerarse regidos por la 
norma general, sin que sea obstáculo para esta conclusión que dichos traba
jadores carezcan de acción para demandar su reinstalación, pues una cosa 
es la competencia del aludido órgano jurisdiccional y otra los derechos que el 
apartado B les otorga. en efecto, los trabajadores de confianza al servicio 
del estado, de conformidad con la fracción XiV, sólo tienen derecho a las medi
das protectoras del salario y a los beneficios de la seguridad social, pero no 
gozan de los otros derechos que tienen los trabajadores de base como el de 
la inamovilidad en el empleo. de ahí que puede suceder que en caso de incon
formidad del empleado de confianza con el cese, el tribunal Federal de Conci
liación y arbitraje se declare competente, aunque resulte desestimada su 
demanda porque carezca de acción. por tales razones y porque el cese de 
esta clase de servidores no es un acto de autoridad, toda vez que la relación 
que los une con el estado se equipara a la laboral, la vía impugnativa no es el 
amparo, sino el juicio ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje. esta 
opinión se confirma porque resultaría incongruente sostener que cuando se 
reclaman derechos salariales o de seguridad social de los trabajadores de con
fianza, sea competente este órgano jurisdiccional por considerarse laboral la 
relación y al estado como patrón, pero cuando dichos trabajadores se incon
formaran con el cese, dicha relación perdiera su carácter laboral y el cese se 
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convirtiera en un acto de autoridad, por lo que tuviera que impugnarse en la 
vía de amparo."

"registro: 207782
"octava Época 
"Cuarta Sala 
"Jurisprudencia
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"Número 65, mayo de 1993
"materia: laboral
"tesis: 4a./J. 22/93
"página 20

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de laS eNtidadeS 
FederatiVaS. No eStÁN proteGidoS eN CuaNto a la eStaBilidad 
eN el empleo Y, por taNto, CareCeN de aCCióN para demaNdar la 
reiNS talaCióN o la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal CoN motiVo 
del CeSe.—de conformidad con los artículos 115, fracción Viii, último párrafo, 
y 116, fracción V, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
las relaciones de trabajo entre los estados y municipios y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados, de conformi
dad con el artículo 123 de la misma Constitución; por su parte, del menciona
do artículo 123, apartado B, fracciones iX (a contrario sensu) y XiV, se infiere 
que los trabajadores de confianza están excluidos del derecho a la estabilidad 
en el empleo; por tal razón no pueden válidamente demandar prestaciones 
derivadas de ese derecho con motivo del cese, como son la indemnización o 
la reinstalación en el empleo, porque derivan de un derecho que la Constitu
ción y la ley no les confiere."

48. por último y, de manera más reciente, este alto tribunal ha interpre
tado el artículo 123, apartado B, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, reiterando que los trabajadores de confianza al servicio 
del estado no gozan de la estabilidad en el empleo, como se desprende de la 
jurisprudencia 2a./J. 205/2007:

"registro: 170891
"Novena Época
"Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, noviembre de 2007 
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"materias: constitucional y laboral
"tesis: 2a./J. 205/2007
"página 206

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. la leY 
reGlameNtaria Que loS eXCluYe de la apliCaCióN de loS dere
CHoS Que tieNeN loS traBaJadoreS de BaSe, No Viola el artÍCulo 
123, apartado B, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS.—la fracción iX del apartado B del artículo 123 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos otorga al legislador 
la facultad de determinar en la ley los términos y condiciones en que pro
cede la suspensión o cese de los efectos del nombramiento de los trabajado
res burocráticos, por lo que al armonizar el contenido de esa fracción con el 
de la diversa XiV, se advierte que los trabajadores de confianza no están prote
gidos en lo referente a la estabilidad en el empleo, sino solamente en lo rela
tivo a la percepción de sus salarios y las prestaciones de seguridad social que 
se extiende, en general, a las condiciones laborales según las cuales deba 
prestarse el servicio, con exclusión del goce de derechos colectivos, que son 
incompatibles con el tipo de cargo y naturaleza de la función que desem
peñan. Y si bien en ninguna de las fracciones que integran el citado apartado B 
se establece expresamente que los trabajadores de confianza están excluidos 
de la estabilidad en el empleo, ésta se infiere de lo dispuesto en la referida 
fracción XiV, al precisar cuáles son los derechos que pueden disfrutar, y como 
entre éstos no se incluyó el de la estabilidad en el empleo, no puede atribuír
seles un derecho que ha sido reconocido exclusivamente a los de base. ello 
es así, porque la exclusión de un derecho no necesariamente debe estar esta
blecida expresamente en la norma constitucional, pues basta atender a los 
derechos que confirió el Constituyente a los trabajadores de confianza para de
terminar que, por exclusión, no pueden gozar de los otorgados a los de base. 
por tanto, la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, al precisar 
los derechos que tiene el trabajador de base y excluir de ellos a los de confian
za, no contraría el apartado B del artículo 123 de la ley Fundamental."

49. en el mismo sentido, esta Segunda Sala emitió la jurisprudencia 
2a./J. 204/2007, que dice:

"registro: 170892
"Novena Época 
"Segunda Sala 
"Jurisprudencia
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, noviembre de 2007
"materias: constitucional y laboral
"tesis: 2a./ J. 204/2007
"página: 205

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. auN
Que No GoZaN del dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo, el ar
tÍCulo 123, apartado B, FraCCióN XiV, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, leS otorGa dereCHoS de pro
teCCióN al Salario Y de SeGuridad SoCial.—el artículo 123, apartado 
B, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece, en 
sus diversas fracciones, los derechos que tienen los trabajadores al servicio 
del estado, así como las normas básicas aplicables a las relaciones de tra
bajo que serán materia de regulación pormenorizada a través de la ley regla
mentaria correspondiente. asimismo, clasifica a dichos trabajadores en dos 
sectores: de base y de confianza. ahora bien, la fracción XiV del referido artícu
lo constitucional, al prever expresamente que la ley determinará los cargos 
que serán considerados de confianza y que quienes los desempeñen disfru
tarán de las medidas de protección al salario y de seguridad social, limita 
algunos de sus derechos como el relativo a la estabilidad o inamovilidad en el 
empleo previsto en la fracción iX, los cuales reserva para los trabajadores de 
base. Sin embargo, tales limitaciones son excepcionales, pues los trabajado
res de confianza tienen reconocidos sus derechos laborales en la aludida 
fracción XiV, conforme a la cual gozarán de los derechos derivados de los ser
vicios que prestan en los cargos que ocupan, esto es, de la protección al sala
rio, que no puede restringirse, así como la prerrogativa de obtener el pago de 
prestaciones como aguinaldo y quinquenio, además de todos los derivados 
de su afiliación al régimen de seguridad social, dentro de los cuales se inclu
yen, entre otros, seguros de enfermedades y maternidad, de riesgos de traba
jo, de jubilación, de retiro, por invalidez, servicios de rehabilitación, préstamos 
para adquisición de casa, entre otros."

50. Como puede advertirse, la fracción XiV del apartado B del artículo 
123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos ha sido inter
pretada por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de manera reite
rada, en el sentido de que los trabajadores de confianza sólo gozan de medidas 
de protección al salario y de derecho a la seguridad social; derivado de ahí se 
ha concluido que la Constitución Federal no les ha otorgado algún otro dere
cho o beneficio.
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51. una de las razones que han sostenido ese criterio, es que de la inter
pretación de la fracción iX (a contrario sensu) y de la fracción XiV del mencio
nado artículo 123, apartado B, se infiere que los trabajadores de confianza 
están excluidos del derecho a la estabilidad en el empleo.

52. la otra razón es que la exclusión de un derecho no necesariamente 
debe estar establecida expresamente en la norma constitucional, sino que 
basta atender a los derechos que confirió el Constituyente a los trabajadores 
de confianza para determinar, por exclusión, que no pueden gozar de los otor
gados a los de base.

53. es decir, se ha concluido que si la fracción XiV del apartado B del 
artículo 123 constitucional indica que los trabajadores de confianza disfruta
rán de las medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la 
seguridad social, entonces únicamente tienen derecho a esos beneficios.

54. ahora bien, la presente integración de esta Segunda Sala estima 
que el criterio que ha sido definido a través de las diversas épocas resulta 
acorde con el actual modelo de constitucionalidad en materia de derechos 
humanos y, por tanto, debe confirmarse, porque no se han limitado los dere
chos de los trabajadores de confianza al servicio del estado, ni se ha genera
do un trato desigual respecto de los trabajadores de base, sobre el derecho de 
la estabilidad en el empleo.

55. en principio, debe señalarse que la interpretación que se ha dado a 
la fracción XiV, en relación con la fracción iX del apartado B del artículo 123 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en cuanto a 
que se ha concluido que los trabajadores de confianza sólo tienen derecho a las 
medidas de protección del salario y de seguridad social, no puede considerarse 
atentatoria de derechos humanos; por una parte, porque ha reflejado de ma
nera auténtica el sentido, pensar e intención del Constituyente permanente, 
razón por la cual no cabe una interpretación distinta y, por otra, porque esa 
norma de rango constitucional no puede, en sí misma, vedar los derechos 
que justifican su existencia. 

56. esto es, si la fracción XiV del apartado B del artículo 123 de la Cons
titución Federal dispone que los trabajadores de confianza disfrutarán de las 
medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad 
social, y la diversa fracción iX establece que los trabajadores sólo serán remo
vidos por causa justificada; resulta claro, como se ha interpretado, que el 
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Constituyente permanente no tuvo la intención de otorgar derecho de inamo
vilidad a los trabajadores de confianza, porque de haberlo querido así lo ha
bría señalado expresamente, de manera que debe considerarse como una 
restricción de rango constitucional.

57. esa restricción constitucional encuentra plena justificación en la 
medida de que en el sistema jurídico administrativo de nuestro país, los tra
bajadores de confianza realizan un papel importante en el ejercicio de la fun
ción pública del estado; ejemplo de ello lo constituye el contenido del artículo 
5o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, que dispone:

"artículo 5o. Son trabajadores de confianza:

"los que integran la planta de la presidencia de la república y aquellos 
cuyo nombramiento o ejercicio requiera la aprobación expresa del presidente 
de la república;

"ii. en el poder ejecutivo, los de las dependencias y los de las entidades 
comprendidas dentro del régimen del apartado ‘B’ del artículo 123 constitu
cional, que desempeñan funciones que conforme a los catálogos a que alude 
el artículo 20 de esta ley sean de:

"a) dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones lega
les, que de manera permanente y general le confieren la representatividad e 
implican poder de decisión en el ejercicio del mando a nivel directores gene
rales, directores de área, adjuntos, subdirectores y jefes de departamento.

"b) inspección, vigilancia y fiscalización: exclusivamente a nivel de las 
jefaturas y subjefaturas, cuando estén considerados en el presupuesto de la 
dependencia o entidad de que se trate, así como el personal técnico que en 
forma exclusiva y permanente esté desempeñando tales funciones ocupando 
puestos que a la fecha son de confianza.

"c) manejo de fondos o valores, cuando se implique la facultad legal de 
disponer de éstos, determinando su aplicación o destino. el personal de apoyo 
queda excluido.

"d) auditoría: a nivel de auditores y subauditores generales, así como 
el personal técnico que en forma exclusiva y permanente desempeñe tales 
funciones, siempre que presupuestalmente dependa de las contralorías o de 
las áreas de auditoría.
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"e) Control directo de adquisiciones: cuando tengan la representación 
de la dependencia o entidad de que se trate, con facultades para tomar deci
siones sobre las adquisiciones y compras, así como el personal encargado de 
apoyar con elementos técnicos estas decisiones y que ocupe puestos presu
puestalmente considerados en estas áreas de las dependencias y entidades 
con tales características.

"f) en almacenes e inventarios, el responsable de autorizar el ingreso o 
salida de bienes o valores y su destino o la baja y alta en inventarios.

"g) investigación científica, siempre que implique facultades para de
terminar el sentido y la forma de la investigación que se lleve a cabo.

"h) asesoría o consultoría, únicamente cuando se proporcione a los 
siguientes servidores públicos superiores; secretario, subsecretario, oficial 
mayor, coordinador general y director general en las dependencias del Go
bierno Federal o sus equivalentes en las entidades.

"i) el personal adscrito presupuestalmente a las secretarías particula
res o ayudantías.

"j) los secretarios particulares de: secretario, subsecretario, oficial 
mayor y director general de las dependencias del ejecutivo Federal o sus equi
valentes en las entidades, así como los destinados presupuestalmente al ser
vicio de los funcionarios a que se refiere la fracción i de este artículo.

"k) los agentes del ministerio público Federal y del distrito Federal.

"l) los agentes de las policías Judiciales y los miembros de las policías 
preventivas.

"Han de considerarse de base todas las categorías que con aquella 
clasificación consigne el catálogo de empleos de la Federación, para el perso
nal docente de la Secretaría de educación pública.

"la clasificación de los puestos de confianza en cada una de las depen
dencias o entidades, formará parte de su catálogo de puestos. 

"iii. en el poder legislativo:
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"a. en la Cámara de diputados: secretario general, secretarios de 
servicios, coordinadores, contralor interno, directores generales, directores, 
subdirectores, jefes de departamento, secretarios particulares, secretarías 
privadas, subcontralores, auditores, secretarios técnicos, asesores, consulto
res, investigadores, secretarios de enlace, titulares de la unidad o centro de 
estudios, agentes de resguardo parlamentario, agentes de protección civil, 
supervisores de las áreas administrativas, técnicas y parlamentarias, y el per
sonal del servicio de carrera.

"B. en la auditoría Superior de la Federación: auditor superior, auditores 
especiales, titulares de las unidades, directores generales, directores, subdi
rectores, jefes de departamento, auditores, visitadores, inspectores, asesores 
y secretarios particulares, vigilantes, supervisores de las áreas administrati
vas y técnicas.

"C. en la Cámara de Senadores: secretarios generales, tesorero, coordi
nadores, contralor interno, directores generales, directores, subdirectores, jefes 
de departamento, secretarios técnicos, secretarios particulares, subcontralo
res, auditores, asesores, consultores, investigadores, agentes de resguardo 
parlamentario, agentes de protección civil, supervisores de las áreas admi
nistrativas, técnicas y parlamentarias, enlaces y secretarías privadas.

"Con independencia del nombramiento expedido, en todos los casos 
a que se refiere esta fracción, será considerado trabajador de confianza cual
quiera que desempeñe las siguientes funciones:

"a) dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones le
gales, que de manera permanente y general le confieren la representatividad 
e implican poder de decisión en el ejercicio del mando.

"b) inspección, vigilancia y fiscalización: cuando estén considerados 
en el presupuesto de la Cámara de diputados, así como el personal técnico 
que en forma exclusiva y permanente esté desempeñando tales funciones 
ocupando puestos que a la fecha son de confianza.

"c) manejo de fondos o valores, cuando implique la facultad legal de 
disponer de éstos, determinando su aplicación o destino.

"d) auditoría: a nivel de auditores y subauditores generales, así como el 
personal técnico que en forma exclusiva y permanente desempeñe tales fun
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ciones, siempre que presupuestalmente dependa de la contraloría o de las 
áreas de auditoría.

"e) Control directo de adquisiciones: cuando tengan la representa
ción de la Cámara de diputados con facultades para tomar decisiones sobre 
las adquisiciones y compras, así como el personal encargado de apoyar con 
elementos técnicos estas decisiones y que ocupe puestos presupuestal
mente considerados en estas áreas de la Cámara de diputados con tales 
carac terísticas.

"f) en almacén e inventarios, el responsable de autorizar el ingreso o 
salida de bienes o valores y su destino o la baja y alta en inventarios;

"g) todos aquellos trabajadores que desempeñen funciones que por su 
naturaleza sean análogas a las anteriores.

"iV. en el poder Judicial: los secretarios de los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y en el tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal, los secretarios del tribunal pleno y de las Salas;

"V. (derogada, d.o.F. 21 de febrero de 1983)."

58. Como puede advertirse, las funciones consideradas para los traba
jadores de confianza al servicio del estado constituyen base y soporte fun
damental para el correcto, eficiente y eficaz desempeño de la función pública, la 
que no puede verse deteriorada ante la posibilidad de que se reclame un de
recho que únicamente está reservado a los trabajadores de base.

59. esto es, en la fracción iX citada, se contiene el principio de estabili
dad en el empleo de los trabajadores burócratas, el que se sustenta en la 
certeza jurídica de no ser cesados ni suspendidos de su trabajo, a menos que 
incurran en alguna causa prevista en la ley; de manera que la estabilidad en 
el empleo, es el derecho constitucional de continuar en ocupación laboral, 
sin mayor condición de no incurrir en alguna causa o motivo de cese.

60. resulta claro que este derecho protege la permanencia de los tra
bajadores en su puesto, cargo o comisión, porque el estado no podrá remover
los, suspenderlos o cesarlos a menos que exista una causa "justificada" para 
ello; pues de lo contrario, es decir, que el estado despida injustificadamente 
a un trabajador, éste podrá optar por reclamar su reinstalación o exigir el pago 
de una indemnización.
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61. en ese tenor, el principio de estabilidad o inamovilidad en el trabajo 
implica, por una parte, la prohibición para el estado de remover o cesar "libre
mente" al trabajador y, por otra, el derecho de éste para exigir su reinstalación 
o una indemnización.

62. de esta manera, los trabajadores de confianza al servicio del esta
do no gozan del principio de estabilidad en el empleo o inamovilidad; de esti
mar lo contrario se desconocería el régimen de este tipo de empleados.

63. lo anterior, porque no puede soslayarse que sobre los servidores 
públicos de confianza, de acuerdo con las funciones que realizan, por su nivel 
y jerarquía, descansa la mayor y más importante responsabilidad de la depen
dencia o entidad del estado, sea porque la presiden, porque tengan una íntima 
relación y colaboración con el titular, responsable de la función pública, en 
cuyo caso la "remoción libre", lejos de estar prohibida, se justifica en la me
dida de que constituye la más elemental atribución de los titulares de elegir a 
su equipo de trabajo, a fin de conseguir y garantizar la mayor eficacia y efi
ciencia del servicio público, en cuyo caso la libre remoción facilita, en gran 
medida, ese cometido.

64. en segundo término, la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en su artículo 1o., reconoce que las personas gozan de dere
chos humanos, los que se encuentran contenidos en las normas de la propia 
Constitución Federal y en tratados internacionales. de manera que una norma 
de rango constitucional, cuya finalidad, objetivo y sentido jurídico normativo, 
ha sido reconocer los derechos humanos de las personas, no puede a su vez 
contravenir un derecho humano.

65. de manera que si no fue expresa la intención del Constituyente 
permanente de otorgar a los trabajadores de confianza el derecho a la estabi
lidad en el empleo, la norma contenida en la fracción XiV del apartado B del 
artículo 123 de la Constitución Federal, que les otorga medidas de protección 
al salario y derecho a la seguridad social, no puede, por principio ontológico, 
contravenir el derecho humano a la estabilidad previsto únicamente para los 
trabajadores de base, en la fracción iX, ni tampoco el de igualdad y no discri
minación, porque la diferencia entre trabajadores de confianza y base, está 
dada en la propia Norma Fundamental.

66. No pasa inadvertido para esta Segunda Sala, que el protocolo adi
cional a la Convención americana sobre derechos Humanos en materia de 
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derechos económicos, Sociales y Culturales (también conocido como proto
colo de San Salvador), en su artículo 7 establece:

"artículo 7.

"Condiciones justas, equitativas y satisfactorias de trabajo 

"los estados partes en el presente protocolo reconocen que el dere
cho al trabajo al que se refiere el artículo anterior, supone que toda persona 
goce del mismo en condiciones justas, equitativas y satisfactorias, para lo cual 
dichos estados garantizarán en sus legislaciones nacionales, de manera 
particular: 

"a. una remuneración que asegure como mínimo a todos los trabaja
dores condiciones de subsistencia digna y decorosa para ellos y sus familias 
y un salario equitativo e igual por trabajo igual, sin ninguna distinción; 

"b. el derecho de todo trabajador a seguir su vocación y a dedicarse a 
la actividad que mejor responda a sus expectativas y a cambiar de empleo, de 
acuerdo con la reglamentación nacional respectiva; 

"c. el derecho del trabajador a la promoción o ascenso dentro de su 
trabajo para lo cual se tendrán en cuenta sus calificaciones, competencia, 
probidad y tiempo de servicio; 

"d. la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con 
las características de las industrias y profesiones y con las causas de justa 
separación. en casos de despido injustificado, el trabajador tendrá derecho a 
una indemnización o a la readmisión en el empleo o a cualesquiera otra pres
tación prevista por la legislación nacional; 

"e. la seguridad e higiene en el trabajo; 

"f. la prohibición de trabajo nocturno o en labores insalubres o peligro
sas a los menores de 18 años y, en general, de todo trabajo que pueda poner 
en peligro su salud, seguridad o moral. Cuando se trate de menores de 16 
años, la jornada de trabajo deberá subordinarse a las disposiciones sobre 
educación obligatoria y en ningún caso podrá constituir un impedimento 
para la asistencia escolar o ser una limitación para beneficiarse de la instruc
ción recibida; 
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"g. la limitación razonable de las horas de trabajo, tanto diarias como 
semanales. las jornadas serán de menor duración cuando se trate de traba
jos peligrosos, insalubres o nocturnos; 

"h. el descanso, el disfrute del tiempo libre, las vacaciones pagadas, así 
como la remuneración de los días feriados nacionales."

67. Como se observa, en el apartado "d" se establece el derecho de las 
personas a una indemnización, o a la readmisión en el empleo o a cualquier 
otra prestación prevista en la legislación nacional, en caso de despido injusti
ficado. es decir, la norma internacional no impone obligación a los estados 
parte de garantizar siempre el derecho a la reinstalación de los trabajado res, 
sino que permite regular en sus legislaciones, ya sea el derecho a la readmisión 
o el derecho a una indemnización, como ha sido regulado en la legislación in ter
na del país.

68. Sin embargo, esa norma de rango convencional puede aplicarse en 
el régimen interno, pero con las condiciones previstas en la propia Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, en relación con la falta de 
estabilidad en el empleo de los trabajadores de confianza, porque el artículo 
1o. de la Constitución Federal establece que el ejercicio de los derechos huma
nos reconocidos en la Constitución Federal y en tratados internacionales, no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo los casos y bajo las condicio nes 
establecidas en la Norma Suprema.

69. de manera que si se ha concluido, que la falta de estabilidad en el 
empleo de los trabajadores constituye una restricción de rango constitucio
nal, no puede invocarse la aplicación de una norma de rango convencional 
en contra de una restricción constitucional, porque la vigencia y aplicación del 
tratado internacional se encuentra condicionada por la propia Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

70. en consecuencia, al no asistirle la razón al peticionario de amparo, 
sin que se advierta deficiencia de la queja que suplir, en términos del artículo 
76 Bis, fracción iV, de la anterior ley de amparo, procede negar el amparo y 
protección de la Justicia Federal.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el laudo dictado por el tribunal de Conciliación y arbitraje del estado 
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de michoacán, el doce de septiembre de dos mil once, en el juicio laboral 
**********. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros luis maría aguilar 
morales (ponente), alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls Hernández. la seño
ra ministra margarita Beatriz luna ramos emitió su voto en contra de considera
ciones. el señor ministro luis maría aguilar morales votó con salvedades.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAJAdoRES dE ConFIAnZA AL SERVICIo dEL EStAdo. 
Su FALtA dE EStABILIdAd En EL EMPLEo ConStItuYE unA 
REStRICCIÓn ConStItuCIonAL, PoR Lo QuE LES RESuL
tAn InAPLICABLES noRMAS ConVEnCIonALES. la actual 
integración de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha reiterado la interpretación de la fracción XiV, en relación con 
la diversa iX, del apartado B del artículo 123 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en el sentido de que los trabajado
res de confianza sólo disfrutarán de las medidas de protección del sa
lario y gozarán de los beneficios de la seguridad social, sobre la base de 
que no fue intención del Constituyente permanente otorgarles derecho 
de inamovilidad en el empleo y que, por ello, representa una restric
ción de rango constitucional. en tal virtud, si bien el protocolo adicio
nal a la Convención americana sobre derechos Humanos en materia 
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de derechos económicos, Sociales y Culturales (protocolo de San Salva
dor), en su artículo 7, apartado d, establece el derecho de las personas 
a una indemnización o a la readmisión en el empleo, o a cualquier otra 
prestación prevista en la legislación nacional, en caso de despido injus
tificado, lo cierto es que esta norma de rango convencional no puede 
aplicarse en el régimen interno en relación con los trabajadores de con
fianza al servicio del estado, porque su falta de estabilidad en el empleo 
constituye una restricción constitucional.

2a./J. 23/2014 (10a.)

amparo directo 25/2012. Salvador arroyo Barboza y/o Barbosa. 29 de mayo de 2013. 
Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls 
Hernández; margarita Beatriz luna ramos votó en contra de consideraciones y luis 
maría aguilar morales votó con salvedades. ponente: Sergio a. Valls Hernández. 
Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo 35/2012. arturo Sánchez García. 29 de mayo de 2013. Cinco votos de los 
ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández; margarita 
Beatriz luna ramos votó en contra de consideraciones y luis maría aguilar morales 
votó con salvedades. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: luis Javier 
Guzmán ramos.

amparo directo 67/2012. diana Guadalupe paz turrubiates. 5 de junio de 2013. Cinco 
votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández; 
margarita Beatriz luna ramos votó en contra de consideraciones y luis maría aguilar 
morales votó con salvedades. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge anto
nio medina Gaona.

amparo directo 32/2012. adán Fernando Chávez Fuentes. 12 de junio de 2013. Cinco 
votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: Fausto Gorbea ortiz.

amparo directo 55/2012. Gabriel martínez Cruz. 12 de junio de 2013. Cinco votos de los 
ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández; margarita 
Beatriz luna ramos votó en contra de consideraciones y luis maría aguilar morales 
votó con salvedades. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: amalia tecona 
Silva.

tesis de jurisprudencia 23/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del diecinueve de febrero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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tRABAJAdoRES dE ConFIAnZA AL SERVICIo dEL EStAdo. 
Su FALtA dE EStABILIdAd En EL EMPLEo no ES ContRARIA 
A LA ConStItuCIÓn gEnERAL dE LA REPÚBLICA. la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, en su artículo 1o., 
dispone que las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en la propia Constitución Federal y en los tratados internacionales. ahora 
bien, si el Constituyente permanente no tuvo la intención de otorgar a 
los trabajadores de confianza el derecho a la estabilidad en el empleo, 
acorde con la interpretación que la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha hecho de la fracción XiV del apartado B del 
artículo 123 de la Norma Suprema, la cual únicamente les permite dis
frutar de las medidas de protección al salario y gozar de los beneficios 
de la seguridad social, entonces, por principio ontológico, no puede con
travenir la Constitución General de la república, específicamente el 
derecho humano a la estabilidad en el empleo previsto únicamente 
para los trabajadores de base, en la fracción iX de los indicados precep
to y apartado, ni el de igualdad y no discriminación, porque la diferen
cia entre trabajadores de confianza y de base al servicio del estado la 
prevé la propia Norma Fundamental.

2a./J. 22/2014 (10a.)

amparo directo 25/2012. Salvador arroyo Barboza y/o Barbosa. 29 de mayo de 2013. 
Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls 
Hernández; margarita Beatriz luna ramos votó en contra de consideraciones y luis 
maría aguilar morales votó con salvedades. ponente: Sergio a. Valls Hernández. 
Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo 35/2012. arturo Sánchez García. 29 de mayo de 2013. Cinco votos de los 
ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández; margarita 
Beatriz luna ramos votó en contra de consideraciones y luis maría aguilar morales 
votó con salvedades. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: luis Javier Guzmán 
ramos.

amparo directo 67/2012. diana Guadalupe paz turrubiates. 5 de junio de 2013. Cinco 
votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández; 
margarita Beatriz luna ramos votó en contra de consideraciones y luis maría aguilar 
morales votó con salvedades. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge anto
nio medina Gaona.

amparo directo 32/2012. adán Fernando Chávez Fuentes. 12 de junio de 2013. Cinco 
votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando 
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Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: Fausto Gorbea ortiz.

amparo directo 55/2012. Gabriel martínez Cruz. 12 de junio de 2013. Cinco votos de los 
ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández; margarita 
Beatriz luna ramos votó en contra de consideraciones y luis maría aguilar morales 
votó con salvedades. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: amalia tecona 
Silva.

tesis de jurisprudencia 22/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de diecinueve de febrero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

tRABAJAdoRES dE ConFIAnZA AL SERVICIo dEL EStAdo. 
Su FALtA dE EStABILIdAd En EL EMPLEo RESuLtA CoHE
REntE Con EL nuEVo ModELo dE ConStItuCIonALIdAd 
En MAtERIA dE dERECHoS HuMAnoS. la actual integración de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima 
que el criterio que ha definido a través de las diversas épocas del Se
manario Judicial de la Federación, al interpretar la fracción XiV, en rela
ción con la diversa iX, del apartado B del artículo 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en el sentido de que los tra
bajadores de confianza al servicio del estado sólo disfrutarán de las 
medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la segu
ridad social, resulta acorde con el actual modelo de constitucionalidad 
en materia de derechos humanos y, por tanto, debe confirmarse, porque 
sus derechos no se ven limitados, ni se genera un trato desigual res
pecto de los trabajadores de base, sobre el derecho a la estabilidad en 
el empleo. lo anterior, porque no fue intención del Constituyente per
manente otorgar el derecho de inamovilidad a los trabajadores de 
confianza pues, de haberlo estimado así, lo habría señalado expresa
mente; de manera que debe considerarse una restricción de rango 
constitucional que encuentra plena justificación, porque en el sistema 
jurídico administrativo de nuestro país, los trabajadores de confianza 
realizan un papel importante en el ejercicio de la función pública del 
estado; de ahí que no pueda soslayarse que sobre este tipo de servido
res públicos descansa la mayor y más importante responsabilidad de 
la dependencia o entidad del estado, de acuerdo con las funciones que 
realizan, nivel y jerarquía, ya sea que la presidan o porque tengan una 
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íntima relación y colaboración con el titular responsable de la función 
pública, en cuyo caso la "remoción libre", lejos de estar prohibida, se 
justifica en la medida de que constituye la más elemental atribución 
de los titulares de elegir a su equipo de trabajo, a fin de conseguir y 
garantizar la mayor eficacia y eficiencia del servicio público.

2a./J. 21/2014 (10a.)

amparo directo 25/2012. Salvador arroyo Barboza y/o Barbosa. 29 de mayo de 2013. 
Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls 
Hernández; margarita Beatriz luna ramos votó en contra de consideraciones y luis 
maría aguilar morales votó con salvedades. ponente: Sergio a. Valls Hernández. 
Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo 35/2012. arturo Sánchez García. 29 de mayo de 2013. Cinco votos de los 
ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández; margarita 
Beatriz luna ramos votó en contra de consideraciones y luis maría aguilar morales 
votó con salvedades. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: luis Javier 
Guzmán ramos.

amparo directo 67/2012. diana Guadalupe paz turrubiates. 5 de junio de 2013. Cinco 
votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández; 
margarita Beatriz luna ramos votó en contra de consideraciones y luis maría aguilar 
morales votó con salvedades. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge anto
nio medina Gaona.

amparo directo 32/2012. adán Fernando Chávez Fuentes. 12 de junio de 2013. Cinco 
votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: Fausto Gorbea ortiz.

amparo directo 55/2012. Gabriel martínez Cruz. 12 de junio de 2013. Cinco votos de los 
ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández; margarita 
Beatriz luna ramos votó en contra de consideraciones y luis maría aguilar morales 
votó con salvedades. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: amalia tecona 
Silva.

tesis de jurisprudencia 21/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del diecinueve de febrero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

CERtIFICAdo dE dERECHoS EXPEdIdo PoR EL InStItuto MEXI
CAno dEL SEguRo SoCIAL. PuEdE dESVIRtuARSE Su VALoR 
PRoBAtoRIo CuAndo no SE ASIEntA QuE EL tRABAJAdoR FuE 
dAdo dE ALtA PARA un dEtERMInAdo PAtRÓn, Y EL dERECHo
HABIEntE ACREdItA ESE EXtREMo En EL JuICIo LABoRAL Con 
LoS AVISoS dE ALtA.

CoNtradiCCióN de teSiS 380/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del oCtaVo 
CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo 
del primer CirCuito. 21 de NoViemBre de 2013. CiNCo VotoS de loS 
miNiStroS luiS marÍa aGuilar moraleS, alBerto pÉreZ daYÁN, 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa 
ramoS Y SerGio a. VallS HerNÁNdeZ; Votó CoN SalVedad SerGio a. 
VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCre
taria: ÚrSula HerNÁNdeZ maQuÍVar.

CoNSideraNdo:

5. primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
226, fracción ii, de la ley de amparo publicada en el diario oficial de la Federación 
el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su publicación, en 
los términos del artículo primero transitorio de dicha ley, y 21, fracción Viii de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación reformada el dos de abril de 
dos mil trece, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo Gene
ral Número 5/2013, del pleno de este alto tribunal, y el artículo 86, segundo 
párrafo, del reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en virtud de que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de 
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tesis sustentadas por tribunales Colegiados de distintos circuitos en asuntos 
que versan sobre la materia laboral, que es de la especialidad de esta Sala.

6. SeGuNdo.—la denuncia de posible contradicción de criterios pro
viene de parte legítima, conforme a lo dispuesto en el artículo 227, fracción ii, de 
la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, publicada 
en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en vigor 
al día siguiente de su publicación, toda vez que la formularon los magistrados 
integrantes del tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del octavo 
Circuito, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, uno de los tribunales 
en contradicción.

7. terCero.—de acuerdo con las tesis p./J. 72/2010 y XlVii/2009, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe considerarse que 
existe contradicción de tesis, cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito adoptan en sus senten
cias criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales o que se adviertan elementos secundarios diferentes en 
el origen de las ejecutorias.

8. entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que, la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, expresando los 
razonamientos lógicojurídicos necesarios para sustentar sus respectivas 
decisiones.

9. lo anterior, se reitera, independientemente de que las cuestiones 
fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

10. las tesis del pleno de este alto tribunal referidas en el párrafo ante
rior dicen, respectivamente, lo siguiente: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
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a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra
vés de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asun
tos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los pro
blemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la 
jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBu
NaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la con
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se exa
minen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 
criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se 
extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Cons
titución General de la república como en la ley de amparo para las contradic
ciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución." (Novena Época, registro: 164120, instancia: pleno, jurispru
dencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 72/2010, página 7)
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"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN
Cia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las 
que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, crite
rio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su 
función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de modo 
que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobjetables 
desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre 
un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya 
sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de 
circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. 
en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas disímbolas 
sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la circunstan
cia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en 
los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particula
ridades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adya
centes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y que amerite 
resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber duda acerca 
del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse 
la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través 
de la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las 
características menores que revistan las sentencias en cuestión, y previa decla
ración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico central 
detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y 
aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden 
a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo 
caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad de alternativas 
de solución que correspondan." (Novena Época, registro: 166996, instancia: 
pleno, tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXX, julio de 2009, materia común, tesis p. XlVii/2009, página 67)

11. Cuarto.—precisado lo anterior, a fin de estar en aptitud de deter
minar si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, resolverla, es 
necesario tener presentes las consideraciones de los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes. 

12. el tribunal Colegiado en Materias Penal y de trabajo del octavo 
Circuito, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, al resolver los 
amparos directos 51/2013 y 215/2013, el veinticinco de julio y el veintinueve 
de agosto de dos mil trece, respectivamente, sostuvo que: (fojas 4 y 35 vuelta 
a 46, 54 y 77 a 88 del toca)
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Ejecutoria 51/2013

"por otra parte, en el primero de sus motivos de disenso el instituto que
joso aduce, esencialmente, que el laudo reclamado es violatorio de garantías 
en su perjuicio, porque la Junta del conocimiento omitió valorar las pruebas de 
su intención y analizó incorrectamente la prueba documental pública que ofre
ció con el número cuatro, consistente en la hoja de certificación de derechos, 
la cual tiene valor probatorio salvo prueba en contrario en términos de la ju
risprudencia por contradicción 13/2022SS (sic), siendo equívoco el criterio 
de la responsable, al establecer que su valor se desvirtuó con el aviso de alta 
y la inspección ofrecidas por el actor, ya que la simple inscripción de un ase
gurado no significa que empiece a cotizar, pues para que se generen sema
nas de cotización, es requisito indispensable que los patrones que lo afilien o 
den de alta liquiden y paguen las cuotas obrero patronales y, en todo caso, el 
actor debió aportar las cédulas relativas para demostrar que los importes 
correspondientes fueron enterados al instituto.

"indica, que cotizar, en términos gramaticales y de seguridad social, 
implica el pago mismo de las cuotas obrero patronales, por lo que si en el 
certificado de derechos que aportó no aparecen más de 881 semanas cotiza
das y el salario promedio de las últimas doscientas cincuenta semanas en 
cantidad de $88.43 pesos, es porque jamás se hicieron los registros ni los pagos 
respectivos a nombre del actor por ningún patrón.

"agrega, que es absurdo el razonamiento de la autoridad responsable 
de negarle valor a la certificación de derechos, porque los patrones señala
dos en los supuestos avisos de alta no aparecen en dicha documental, pues 
con esos avisos solamente se tiene la certeza de una fecha de alta pero no 
del total de semanas cotizadas y por tanto, no puede ser prueba en contrario del 
certificado de derechos, amén de que el actor no aportó prueba con la cual 
demostrara que cotizó 1099 semanas, y el certificado de derechos es emitido 
con los datos del Sistema integral Nacional de derechos y obligaciones 
(SiNdo) que contiene los movimientos afiliatorios de los asegurados a partir 
de mil novecientos ochenta y dos, y del Catálogo de avisos originales (Cao), 
que contiene las semanas cotizadas anteriores a dicho año, demostrando que 
********** solamente cotizó 881 semanas y que el salario de las últimas 250 
es de $********** pesos.

"No asiste razón al instituto quejoso en lo referente a que la Junta inde
bidamente le negó valor al certificado de derechos que exhibió en el juicio 
laboral de origen.

"para evidenciar lo anterior, es menester precisar, que si bien en térmi
nos del criterio de jurisprudencia invocado por el hoy peticionario del amparo, 
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es cierto que, el certificado de derechos expedido por el instituto mexicano del 
Seguro Social constituye un documento oficial de control e información, utili
zado para la determinación de las semanas que un derechohabiente ha cotiza
do tanto en el régimen obligatorio como en el voluntario.

"igualmente, que de conformidad con las reglas específicas, dicho cer
tificado sirve para establecer si un asegurado tiene o no derecho a percibir 
cualquiera de las prestaciones, tanto en especie como en dinero, que el insti
tuto otorga acorde con su legislación y reglamentación particular.

"Y que tal documento, no obstante ser aportado por el instituto en su 
carácter de demandado, constituye prueba idónea para acreditar los extre
mos referidos, sin necesidad de exhibir los avisos de alta y baja del asegurado 
o el pago de las cuotas respectivas, ya que el documento en el que se asientan 
los datos correspondientes es precisamente la hoja de certificación de dere
chos, aunado a que dada la trascendencia fiscal que pudiera derivarse de tal 
información, sería difícil que los datos ahí registrados sean alterados.

"pero la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
emisora del criterio en comento, también estableció que aun cuando el certi
ficado de derechos aludido sea la prueba idónea para comprobar los datos en él 
asentados por el instituto asegurador, existe la posibilidad de que el trabaja
dor pueda desvirtuarlos con prueba en contrario, en caso de estimar que aqué
llos son inciertos.

"la jurisprudencia citada está publicada con el número 2a./J. 39/2002, 
en la página doscientos setenta y uno del tomo XV, correspondiente a mayo de 
dos mil dos, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
con rubro y texto:

"‘SeGuro SoCial. el CertiFiCado de dereCHoS aportado Como 
prueBa por el iNStituto relatiVo, eN Su CarÁCter de demaNdado 
eN el JuiCio laBoral, tieNe pleNo Valor proBatorio para aCredi
tar loS datoS Que eN el miSmo Se CoNtieNeN, SalVo prueBa eN 
CoNtrario, por lo Que para Su ValideZ eS iNNeCeSario Que Se 
aCompaÑeN loS aViSoS de alta Y BaJa relatiVoS o el paGo de laS 
CuotaS reSpeCtiVaS.—de lo dispuesto en los artículos 78, fracción iii, inciso 
d) y 150, fracción XVii, inciso d), del reglamento de organización interna del 
instituto mexicano del Seguro Social, se advierte que dentro de las facultades 
de la dirección de afiliación y Cobranza, así como del delegado, ambos del 
instituto mexicano del Seguro Social, se encuentra la consistente en certifi
car la vigencia de derechos de los asegurados, por lo que el certificado que al 
respecto expidan es el documento oficial de control e información, utilizado para 
la determinación de las semanas que un derechohabiente ha cotizado tanto 
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en el régimen obligatorio como en el voluntario, de conformidad con sus reglas 
específicas, a efecto de establecer si éste tiene o no derecho a percibir cual
quiera de las prestaciones, tanto en especie como en dinero, que el instituto 
otorga acorde con su legislación y reglamentación particular. en congruencia 
con lo anterior, se concluye que aun en los casos en que el citado documento 
sea aportado por el indicado instituto en su carácter de demandado, consti
tuye la prueba idónea para acreditar los extremos referidos, sin que sea nece
sario que se exhiban los avisos de alta y baja del asegurado o el pago de las 
cuotas respectivas, ya que el documento en el que se asientan los datos corres
pondientes es precisamente la hoja de certificación de derechos. además, si 
para la validez de dicho documento fuera necesario acompañar los citados 
avisos o el pago señalado, ello implicaría desconocer todo valor a la certifica
ción aludida en los juicios laborales en que el mencionado instituto sea parte, 
pues entonces no tendría razón de ser su exhibición; lo anterior, aunado a que 
dada la trascendencia fiscal que pudiera derivarse de tal información, sería 
difícil que los datos ahí registrados sean alterados, lo que desde luego no impide 
la posibilidad de que el trabajador pueda desvirtuarlos con prueba en contra
rio, en caso de estimar que aquéllos son inciertos.’

"ahora bien, en el juicio laboral de origen se fijó como punto de contro
versia el cómputo legal de las semanas de cotización al régimen obligatorio de 
la ley del Seguro Social, así como el salario promedio de las últimas 250 sema
nas cotizadas por el trabajador **********, ya que en la resolución número 
********** de cinco de enero de dos mil diez, mediante la cual, el instituto 
demandado le otorgó su pensión de vejez, sólo consideró 881 semanas coti
za das y un salario de $********** pesos, como salario de las últimas 250 se
manas cotizadas, cuando el trabajador afirmó que cuenta con 1099 semanas 
cotizadas y un salario de $********** pesos, aspectos que, dijo, debieron ser con
siderados por el instituto asegurador para el cálculo de su pensión de acuerdo 
con el artículo 167 de la ley del Seguro Social vigente a partir de mil novecien
tos setenta y tres.

"para acreditar la diferencia de las 218 semanas de cotización existen
tes, entre las tomadas en cuenta por el instituto demandado y las que dice el 
accionante son las correctas, así como el monto del salario de cotización que 
indicó en la demanda inicial, éste ofreció y exhibió en el juicio las pruebas 
documentales consistentes en: la resolución de pensión de vejez de cinco de 
enero de dos mil diez; copias autógrafas de avisos de inscripción y baja al 
régimen obligatorio de seguridad social, así como avisos de modificación de 
salarios con diversos patrones; y, la copia certificada ante notario público de la 
hoja de certificación de derechos expedida por el jefe del departamento de 
afiliación y Vigencia del instituto mexicano del Seguro Social, fechada el cuatro 
de diciembre de dos mil nueve (fojas 36 a 41).
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"por su parte, el instituto demandado ofreció la confesional a cargo del 
actor y la inspección judicial en su sistema electrónico para verificar el monto 
de la pensión otorgada, mismas que le fueron desechadas; las documentales 
consistentes en: la hoja de certificación de derechos, fechada el diez de di
ciembre de dos mil nueve; la resolución número 09/266798 de cinco de marzo 
de dos mil, mediante la cual le otorgó la pensión al actor, y la hoja de cálculo de 
la pensión; así como la presuncional legal y humana e instrumental de actua 
ciones.

"durante el desarrollo de la etapa de ofrecimiento y admisión de prue
bas de la audiencia trifásica celebrada el once de junio de dos mil diez, el 
instituto objetó de manera general, en cuanto al alcance y valor probatorio, 
las documentales ofrecidas por el actor, en los términos siguientes:

"‘en cuanto a la prueba doCumeNtal pÚBliCa marcada con el inciso 
a), la misma se objeta en cuanto al alcance y valor probatorio que el oferente 
le pretende dar, ya que con la misma no se acreditan los extremos de su acción 
y se hace propia en cuanto beneficie los intereses de mi representada, ya que 
de la misma se desprende, que al momento de la baja del hoy actor el mismo 
tenía cotizadas ante mi representada un total de 881 semanas, y que el salario 
promedio de las últimas 250 semanas del hoy actor es de $88.43, datos éstos que 
fueron tomados como base para realizar el cálculo de la pensión de vejez que hoy 
recibe el hoy actor por parte de mi representada; así mismo, de dicha documen
tal se desprenden los cálculos realizados correctamente por mi representado 
para el otorgamiento de la pensión de vejez antes mencionada; respecto a la 
doCumeNtal marcada con el inciso b), la misma se objeta en cuanto alcance 
y valor probatorio que el oferente le pretende dar, ya que con la misma no se 
acredita los extremos de su acción y concretamente no se acredita que el 
hoy actor haya cotizado ante mi representado un total de 881 semanas como 
lo pretende hacer valer el hoy actor, pero de ninguna manera, se acredita que 
haya cotizado en el régimen obligatorio del seguro social un total de 1099 sema
nas; en cuanto a la prueBa doCumeNtal pÚBliCa ofrecida de manera, oral 
por la parte actora, la misma se objeta en cuanto alcance y valor probatorio 
que el oferente le pretenda dar, ya que con la misma no acredita los extremos 
de su acción, y concretamente, no acredita que haya cotizado ante mi repre
sentado un total de 881 semanas como lo pretende hacer valer el hoy actor, 
además, de que no se le deberá otorgársele (sic) valor probatorio puesto que 
se trata de una simple copia fotostática. Y por último, se objetan las pruebas 
marcadas con el numeral i y ii en cuanto alcance y valor probatorio que el 
oferente le pretenda dar, ya que con las mismas no acredita los extremos de 
su acción, y concretamente no acredita haber cotizado ante mi representado un 
total de 881 semanas como lo pretende hacer valer el hoy actor.’ (fojas 10 y 11)
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"en el laudo reclamado, por corresponder la carga procesal al instituto 
demandado, inicialmente la Junta responsable procedió a valorar sus pruebas 
en la forma que se transcribe:

"‘… en lo que respecta a la prueba documental marcada con el número 
4, que se hace consistir en la hoja de certificación de derechos del actor, debi
damente signado por el lic. luis enrique martínez Cedillo, en su carácter de 
subdelegado del imSS de monclova, que se encuentra visible a foja 47 del 
expediente, y del cual, se desprende que, el instituto le reconoce mediante este 
documento al actor, 881 semanas de cotización, y que si bien, se encuentra 
debidamente signado por el C.p. luis enrique martínez Cedillo en su carácter de 
jefe de departamento de afiliación y vigencia, y se obtiene que el actor empezó 
a cotizar ante el instituto desde el 10 de octubre de 1968, y hasta su última 
baja del 16 de agosto del 2009, tiene valor para demostrar los datos que en él 
se contienen, ese alcance de convicción está condicionado a que no exista 
alguna prueba que lo desvirtúe. también ofreció en su escrito de pruebas bajo 
el apartado 5, la resolución número **********, del 05 de enero del 2010, que le 
fue otorgada al actor y que es visible a foja 48 de los autos, y que también fue 
ofrecido por la parte actora, se encuentra fuera de litis en cuanto al reco
nocimiento de que, se le determinó su pensión con base en un salario de 
$**********, el cual, si bien, es el indicado en la hoja de certificación de dere
chos exhibido por la demandada, ya que, con base a ésta se emitió la resolución 
correspondiente, como quedó señalado, en la hoja de certificación de derechos, 
tiene valor siempre y cuando no se encuentra en contradicción con otro medio 
de convicción ofrecido en autos. en lo que respecta a la prueba documental 
marcada con el número 7, que hizo consistir en la hoja de cálculo de pensión 
de vejez en favor del actor, es visible a foja 49 de los autos, no se le otorga 
valor, porque es un documento que no señala el nombre que se le atribuye a 
la firma que aparece en la parte inferior derecha del citado documento, aunado 
a que, existe inconformidad por parte del actor, en cuanto al número de sema
nas y salario de cotización que es el que aparece en la citada hoja …’ (foja 151)

"lo anterior denota, en principio, que adversamente a lo aducido de ma
nera genérica por el instituto quejoso, la Junta responsable sí valoró las prue
bas ofrecidas de su intención en los términos precisados.

"en cuanto al certificado de derechos, la autoridad del trabajo determinó 
que mediante dicho documento: el instituto reconoció al actor 881 semanas 
de cotización; que empezó a cotizar desde el diez de octubre de mil novecien
tos noventa y ocho, hasta su última baja del dieciséis de agosto de dos mil 
nueve; que aun cuando está signado por luis enrique martínez Cedillo, jefe del 
departamento de afiliación y Vigencia, y tiene valor para demostrar los datos 
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que en él se contienen, ese alcance de convicción está condicionado a que no 
exista alguna prueba que lo desvirtúe.

"respecto de la resolución número **********, de cinco de enero de 
dos mil diez, la autoridad responsable consideró que se encuentra fuera de litis 
en cuanto al reconocimiento del salario de $88.43 pesos con que se calculó 
la pensión, que si bien es el indicado en la hoja de certificación de derechos 
exhibido por la demandada, con base en el cual se emitió dicha resolución, el 
valor de tal certificación está condicionado a que no se encuentre en contra
dicción con otro medio de convicción ofrecido en autos.

"Y por lo que hace a la hoja de cálculo, la Junta determinó negarle valor 
porque se trata de un documento en el cual no se señaló el nombre de quien lo 
firmó en su parte inferior derecha, aunado a la inconformidad del actor en cuan
to al número de semanas y salario de cotización asentados en esta probanza.

"enseguida, para reforzar la valoración otorgada a las pruebas del ins
tituto demandado, la Junta del conocimiento procedió al estudio y valoración 
del material probatorio aportado al juicio por el actor, como sigue:

"‘… por otra parte para efecto de desvirtuar lo anterior, en análisis de las 
pruebas ofrecidas por la parte actora, tenemos que ofreció mediante el escrito 
de pruebas visibles de la foja 34 y 35 de los autos, la prueba documental mar
cada con el número 1, inciso b) diversos formularios de avisos de afiliación 
con el número de Seguridad Social **********, inscrito en el régimen obliga
torio del Seguro Social, con diversas empresas, como lo fue, ing. **********, 
cuyas inscripciones datan del 15 de enero del 2001, 19 de marzo del 2001, 05 de 
enero del 2000, con registro patronal **********, que no se desprende de la 
hoja de certificación de derechos ningún alta con este patrón, ya que, los 
regis tros patronales que aparecen en la citada hoja son **********; también 
aparece un alta del trabajador a nombre del patrón **********, con fecha 
30 de abril de 1997, cuyo registro patronal tampoco aparece en la hoja de 
certificación de derechos, y el alta con este mismo patrón, del 8 de diciem
bre de 1998, con lo que se desvirtúa la prueba documental pública ofrecida por 
la demandada en donde no se contemplan las altas ni se cuantifican las sema
nas cotizadas con los patrones que han quedado señalados, y que corresponden 
a documentos propios del instituto, en su carácter de organismo asegurador, y 
si bien, la hoja de certificación de derechos, tiene valor probatorio, dicho valor 
está condicionado a que, no exista prueba alguna que lo contradiga, y en el caso 
concreto con las pruebas ofrecidas por la parte actora, se desvirtúa el valor de 
las pruebas documentales ofrecidas por la demandada a fojas 47 y 48, consis
tentes en la hoja de certificación de derechos y la resolución emitida para el 
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otorgamiento de una pensión de vejez al actor, porque en la citada hoja no apa
recen las altas, bajas y modificaciones salariales con los patrones a que se ha 
hecho referencia con antelación y ofrecidos por la parte actora, lo cual genera 
en consecuencia que, se tenga por ciertas el número de semanas que afir
ma el actor en su demanda, ya que, al documento ofrecido por la demandada 
para acreditar su excepción y que fue la hoja de certificación de derechos no 
se le otorgó valor, y si no tiene valor este documento, para cuantía en las sema
nas, tampoco lo tiene para el salario promedio de cotización de las últimas 
500 semanas, para efecto de fijar el monto de la cuantía, de la pensión del actor, 
como el de $**********, más aún cuando el salario de cotización es tomando 
en cuenta las últimas 500 semanas y las altas que ofrece la parte actora inci
den en el monto del salario, de cotización, porque al no haber sido tomadas en 
cuenta, tampoco se tomó en cuenta el salario con que fue registrado o las 
modificaciones de salarios correspondientes y por ello, se tiene por cierto el 
afirmado por el actor, de $**********, en análisis de las pruebas ofrecidas y 
en apoyo a la prueba presuncional e instrumental de actuaciones, se corrobora 
que efectivamente el actor cotizó más semanas de las reconocidas en la hoja 
de certificación de derechos extendida por el instituto, a foja 47 de los autos, 
ante el régimen obligatorio del Seguro Social, y por ello se condena al instituto 
mexicano del Seguro Social, a que compute al régimen obligatorio del Seguro 
Social 1099 semanas en favor de **********, y por ende a que le calcule en 
forma debida la cuantía de pensión de vejez de acuerdo a 1099 semanas, con 
un salario promedio de cotización de $**********, así como se le tome en 
cuenta el incremento del 11% establecido en el decreto que reforma el artículo 
décimo cuarto transitorio de la ley del Seguro Social vigente, publicado en 
el diario oficial de la Federación el 05 de enero del 2004, sobre el que la deman
dada no suscita controversia y sí refiere que se lo cubre, pero en base a unas 
semanas que no corresponde y sobre pensiones de vejez otorgadas al actor y 
que en términos de la transcripción que hace el mismo instituto le asiste el 
derecho al actor al pago del porcentaje indicado, y por lo tanto le cubra las dife
rencias que resulten entre la cuantía de la pensión que le determinó con 881 
semanas y la que corresponda por las 1099 semanas cotizadas, a partir del 18 
de noviembre del 2009, que fue la fecha en que surtió efectos la pensión de 
vejez, en términos del artículo 167 de la ley del Seguro Social, tomando en 
cuenta, lo establecido en el artículo décimo primero transitorio de las actua
lizaciones del 2004 de la ley vigente, respecto a los aumentos conforme al 
Índice Nacional de precios al Consumidor, que establece «la cuantía de las 
pensiones otorgadas al amparo de la legislación vigente hasta el 30 de junio 
de 1997, será actualizada anualmente en el mes de febrero, conforme al Índice 
Nacional de precios al Consumidor correspondiente al año calendario ante
rior. esta disposición se aplicará a partir del 1o. de febrero de 2002» …’ (fojas 
151 a 153)
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"Bajo esos razonamientos, la autoridad del trabajo tuvo por desvirtuado 
el contenido del certificado de derechos exhibido por el instituto de seguridad 
social, por cuanto al total de semanas cotizadas y el monto del salario base de 
cotización que dicho demandado afirmó correspondía al actor al momento 
de su baja.

"para ello, la Junta consideró que el actor demostró tener mayor número 
de semanas cotizadas con los formularios de avisos de afiliación al régimen 
obligatorio de seguridad social con diversas empresas, cuyas inscripciones 
datan del quince de enero de dos mil uno, diecinueve de marzo de dos mil uno, 
cinco de enero de dos mil, con registro patronal **********, así como otra 
del treinta de abril de mil novecientos noventa y siete, y una más del ocho de 
diciembre de mil novecientos noventa y ocho, con el mismo registro del patrón 
**********; inscripciones que no se contienen en la hoja de certificación de 
derechos exhibida por el instituto demandado, pues en ésta sólo aparecen los 
registros patronales **********.

"además, la responsable indicó que en dicho certificado no se contem
plan las altas ni se cuantifican las semanas cotizadas con los patrones mencio
nados, no obstante que corresponden a documentos propios del instituto 
demandado en su carácter de organismo asegurador, por lo que con las prue
bas aportadas por el actor se desvirtuó el contenido del certificado de derechos 
del instituto, generando que se tengan por ciertas las semanas que el traba
jador afirmó en su demanda laboral, así como el salario indicado en la misma, 
porque las altas exhibidas inciden en su monto, ya que al no haberse tomado 
en cuenta esos movimientos afiliatorios, tampoco se tomó en cuenta el salario 
o sus modificaciones correspondientes.

"en ese contexto, es infundado lo referente a que cotizar implica el pago 
de las cuotas obrero patronales, por lo que si en el certificado de derechos 
que aportó no aparecen más de 881 semanas cotizadas y el salario promedio de 
las últimas doscientas cincuenta semanas en cantidad de $88.43 pesos, es 
porque jamás se hicieron los registros ni los pagos respectivos a nombre del 
actor por ningún patrón.

"lo anterior, porque es inexacto que para efectos de cotización en el régi
men de seguridad social, es necesario que se realicen los pagos correspondien
tes a los asegurados.

"para dilucidar lo anterior es menester transcribir el artículo 45 del re
glamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación 
de empresas, recaudación y Fiscalización, que prevé:
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"‘artículo 45. los patrones deberán inscribir a sus trabajadores ante el 
instituto en los términos que señala la ley. asimismo, podrán hacerlo el día hábil 
anterior al inicio de la relación laboral; en este caso, el reconocimiento de 
derechos o semanas para determinar el otorgamiento de las prestaciones en 
dinero y en especie se contabilizará a partir de la fecha que como inicio de la 
relación laboral se señale en el aviso respectivo.

"‘los patrones comunicarán al instituto los salarios de sus trabajadores 
sin exceder los límites establecidos en el artículo 28 de la ley.’

"Conforme con este precepto, es obligación de los patrones inscribir a 
sus trabajadores ante el instituto en los términos señalados por la ley del 
Seguro Social, lo cual pueden realizar el día hábil anterior al inicio de la rela
ción laboral, caso en el que el reconocimiento de derechos o semanas para 
determinar el otorgamiento de las prestaciones en dinero y en especie, se con
tabilizará a partir de la fecha que como inicio de la relación laboral se señale 
en el aviso respectivo.

"Y también establece como obligación ineludible de los patrones, comu
nicar al instituto los salarios de sus trabajadores sin exceder los límites esta
blecidos en el artículo 28 de la ley.

"luego, adversamente a lo aducido por el instituto quejoso, la cotización 
en el régimen obligatorio de seguridad social comienza a partir de la fecha 
señalada en el aviso de afiliación o alta, ya que es la consignada como la del 
inicio de la relación laboral, de lo cual, se puede colegir que el reconocimiento 
de derechos para los asegurados no implica el pago de las cuotas obrero 
patronales, ya que en todo caso, el patrón también está obligado a determi
narlas y enterarlas al instituto, cuya omisión no es atribuible a los trabajado
res y, en todo caso, el propio instituto está facultado como organismo fiscal 
autónomo a requerir a los patrones el pago de los capitales constitutivos omi
tidos por ese concepto, incluso de manera coactiva.

"por tanto, tampoco asiste razón al quejoso en cuanto alega que para 
acreditar las semanas de cotización con que cuenta, el trabajador debió apor
tar las cédulas de liquidación de cuotas obrero patronales debidamente paga
das, para demostrar que los importes correspondientes fueron enterados al 
instituto, porque la inscripción y entero de las cuotas relativas corresponden a 
los patrones y al instituto conservar los documentos relativos, conforme con los 
artículos 3, 4, 5, 6 y 7 del reglamento invocado, que disponen:

"‘artículo 3. el registro de los patrones y demás sujetos obligados, la ins
cripción de los trabajadores y demás sujetos de aseguramiento, la clasificación 
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de empresas y la determinación de la prima de riesgo de trabajo, la determi
nación y pago de los créditos fiscales a cargo de patrones, trabajadores y demás 
sujetos obligados y de aseguramiento y en general cualquier otro sujeto de 
obligaciones establecidas en la ley y en este reglamento, así como la comuni
cación de sus modificaciones salariales y bajas, el registro del contador público 
autorizado, el aviso para dictaminar, los modelos de opinión y la carta de pre
sentación del dictamen y los demás de cualquier otra índole, se harán en los 
formatos impresos autorizados que deberán ser publicados en el diario oficial 
de la Federación por el instituto. Salvo cuando la obligación se cumpla a tra
vés de un medio de los señalados en el artículo 5 de este reglamento.

"‘la reproducción y presentación de dichos formatos podrá realizarse 
en la forma y términos que señale el instituto, o en cualquiera de los medios 
previstos en el último párrafo del artículo 15 de la ley, de acuerdo con las espe
cificaciones establecidas por el mismo.

"‘en el caso de que se omita presentar la información a que se refieren 
los párrafos anteriores, en los formatos o medios señalados, no se dará trámite 
a la solicitud, excepto cuando no se hayan publicado por el instituto dichos 
formatos, en cuyo supuesto, se realizará mediante escrito reuniendo todos y 
cada uno de los requisitos previstos en la ley y este reglamento para el cum
plimiento de las obligaciones.

"‘Cuando el último día de los plazos señalados en este reglamento para 
el cumplimiento de obligaciones, sea día inhábil o viernes se prorrogará el plazo 
hasta el día hábil siguiente. No se prorrogará el plazo para la presentación de 
avisos afiliatorios.’

"‘artículo 4. el instituto podrá conservar en medios magnéticos, digita
les, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, la 
información contenida en la documentación a que se refiere el artículo ante
rior, presentada en formatos impresos, en relación con el registro de patrones 
y demás sujetos obligados; inscripción, modificación de salario y baja de tra
bajadores y demás sujetos de aseguramiento.

"‘el instituto podrá expedir certificaciones de la información así conser
vada, en términos de las disposiciones legales aplicables.’

"‘artículo 5. los patrones y demás sujetos obligados que en los términos 
del artículo 15 de la ley, realicen los trámites correspondientes para el cum
plimiento de sus obligaciones a través de medios magnéticos, digitales, elec
trónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, deberán 
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utilizar el número patronal de identificación electrónica, como llave pública de 
sistemas criptográficos a que se refiere el artículo 15 de este reglamento en 
sustitución de su firma autógrafa. este número se tramitará de conformidad 
con los lineamientos de carácter general que emita el consejo técnico del 
instituto, los cuales se publicarán en el diario oficial de la Federación.

"‘para los efectos del párrafo anterior, el instituto establecerá un sistema 
de identificación electrónica de tecnología criptográfica.

"‘la información a que se refiere el primer párrafo de este artículo en la 
que se utilice el número patronal de identificación electrónica en sustitución 
de la firma autógrafa, así como las certificaciones que de ésta expida el insti
tuto producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
firmados autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor proba
torio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos.

"‘el instituto requerirá nuevamente el envío de la información remitida 
a que se refiere este artículo, en caso de que no se pueda tener acceso a la 
misma por problemas técnicos.

"‘para los efectos del párrafo anterior, el patrón o sujeto obligado deberá 
enviar nuevamente la información en un plazo no mayor de cinco días hábiles 
contado a partir del requerimiento, a fin de que se le respete la fecha de pre
sentación original. en caso de no hacerlo se tendrá por no presentada.’

"‘artículo 6. en todos los casos el instituto o las oficinas autorizadas por 
el mismo, entregarán al patrón o sujeto obligado la constancia correspon
diente del trámite realizado, ya sea en forma impresa o en medios de comuni
cación electrónica a que se refiere la ley, en este último caso, dicha constancia 
tendrá para todos los efectos legales, igual valor probatorio que la impresa.

"‘tratándose de la constancia que se entregue a través de los medios 
de comunicación electrónica, ésta deberá reunir los requisitos que establezcan 
los lineamientos de carácter general que emita el consejo técnico del insti
tuto, los cuales se publicarán en el diario oficial de la Federación.

"‘el patrón, en un plazo de tres días hábiles contados a partir de la entre
ga de la mencionada constancia, por el mismo medio en que le fue entregada, 
confirmará que la información que proporcionó al instituto concuerda con la 
registrada por éste, o bien, realizará las aclaraciones que procedan. en caso 
contrario, se tendrá por consentida.
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"‘de proceder la aclaración, se tendrá por realizado el trámite en la fecha 
en que fue efectuado originalmente.’

"‘artículo 7. el entero de cuotas al instituto por los patrones y demás 
sujetos obligados al pago de las mismas, no los libera de la obligación de pre
sentar los avisos o movimientos afiliatorios, y de cualquier otra índole.’

"de ahí que al ser obligación de los patrones afiliar a sus trabajadores 
al régimen de seguridad social, así como de presentar los avisos o movimien
tos afiliatorios, de modificación de salarios y enterar las cuotas obrero patro
nales en los términos, condiciones y formatos previstos por los preceptos 
transcritos, al instituto demandado corresponde demostrar que los pagos rela
tivos se hicieron o no en tiempo, pero en modo alguno su omisión por parte 
de los patrones incide en el cómputo de las semanas de cotización, pues 
éstas se contabilizan desde la fecha del inicio de la relación laboral consignada 
en los avisos de alta.

"también es infundado lo aducido en torno a que la Junta responsable 
valoró incorrectamente el certificado de derechos exhibido por el instituto deman
dado, pues como se asentó en la parte conducente del laudo reclamado, su 
contenido quedó desvirtuado con el diverso certificado de derechos ofre cido por 
el actor en copia certificada ante notario público, según consta al reverso del 
propio documento (agregado a fojas 41 del expediente laboral) y no en copia 
simple como lo afirmó el ahora quejoso, amén de que al realizar sus objecio
nes durante el desarrollo de la audiencia trifásica, el instituto hizo propia esta 
documental pública, la cual no le produce beneficio alguno porque efectiva
mente, los registros patronales que constan en los avisos de altas y bajas del 
trabajador en las fechas antes señaladas, no se contienen en el certificado de 
derechos ofrecido por dicho demandado (agregado a foja 47).

"lo mismo acontece en relación con la determinación del salario base 
de cotización para el cálculo de la pensión de vejez otorgada al actor, pues 
como lo estableció la Junta responsable, si en el certificado de derechos exhi
bido por el instituto demandado no se consignaron los movimientos afiliato
rios demostrados con los avisos de altas y bajas de ********** en las fechas 
antes indicadas con el registro patronal **********, lo cual, incide en el total 
de semanas cotizadas y, por ende, en el monto del salario de cotización, de 
acuerdo con las disminuciones o aumentos que del mismo se mencionan en 
dichos avisos, amén de advertirse que en el rubro ‘grupo o sal. de cotización’ los 
salarios consignados en ambos certificados de derechos son distintos, aun
que en el exhibido por el actor se asentó como último salario de cotización la 
cantidad de $********** con el patrón instituto Superior de monclova, en tanto 
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que en el ofrecido por el instituto demandado está asentado el salario de 
$********** pesos con el mismo patrón, amén de que se contemplan dos 
cantidades distintas como salario promedio de las últimas 500 y 250 sema
nas, y que en el rubro ‘semanas’ también se consignan totales por cada patrón 
ahí indicado, que no coinciden con las asentadas en el certificado de dere
chos exhibido por el actor.

"luego, contrariamente a lo alegado, es ajustado a derecho el razo
namiento de la autoridad responsable de tener por desvirtuado el certificado 
de derechos exhibido por el instituto demandado, pues se encuentra en con
tradicción con los datos consignados en el mismo documento ofrecido por el 
actor, además de que en este último no se consideraron los movimientos afi
liatorios y monto de salarios de cotización asentados en los avisos de inscrip
ción, de bajas y de modificación salarial aportados por el trabajador.

"lo cual incide en la valoración de la hoja de cálculo de la pensión tam
bién ofrecida por el instituto de seguridad social, ya que para ello tomó en 
cuenta la cantidad de $********** pesos como salario base de cotización de las 
últimas quinientas semanas cotizadas por el actor, cuando en el certificado 
de derechos ofrecido por el propio instituto se consignó como ‘grupo o sala
rio de cotización’ la cantidad de $********** pesos con el último patrón ins
tituto tecnológico de monclova, en tanto que en el certificado de derechos 
exhibido por el actor se consignó como último salario de cotización con dicho 
patrón la cantidad de $********** pesos.

"de ahí que si ambos certificados de derechos fueron emitidos por el 
contador público luis enrique martínez Cedillo, en su carácter de jefe del depar
tamento de afiliación y Vigencia del instituto de seguridad social, el exhibido 
por el actor con fecha cuatro de diciembre de dos mil nueve, y el ofrecido por 
el demandado el diez de diciembre del mismo año, consignándose datos disím
bolos e incompletos, entonces, es inconcuso que con los restantes elementos 
de prueba aportados por el trabajador se debe considerar que estuvo afiliado 
con otros patrones y por mayores periodos que los consignados en ambos cer
tificados de derechos, y que aun cuando tienen el mismo valor probatorio como 
documentales públicas que son en términos del criterio de jurisprudencia 
antes transcrito, debe prevalecer el presentado por el actor por contener ele
mentos que le favorecen como es mayor salario de cotización con su último 
patrón, que el considerado por el instituto, aunque menor número de sema
nas cotizadas, por lo que a las 881 reconocidas por éste se deben acumular las 
que resulten de los movimientos afiliatorios contenidos en los avisos de ins
cripción y baja exhibidos por el actor.
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"Sin embargo, asiste razón al instituto quejoso cuando alega que con 
los avisos de alta solamente se tiene la certeza de una fecha de alta pero no 
del total de semanas cotizadas.

"ello, porque efectivamente en los avisos aludidos no se consigna un 
periodo definido de labores, sino solamente la fecha de inicio de la relación 
laboral, lo que debe adminicularse con los avisos de baja al régimen de segu
ridad social para estar en posibilidad de determinar cuántas semanas cotizó 
realmente el trabajador en cada periodo.

"de autos consta que, la Junta responsable se limitó al análisis de los 
certificados de derechos exhibidos por ambas partes, adminiculándolos con 
los avisos de altas y bajas al régimen de seguridad social aportados por el 
actor, para concluir que sí cuenta con mayor número de semanas cotizadas 
que las reconocidas por el instituto demandado, y condenar al reconocimiento 
de 1099 semanas, pero no estableció cómo fue que arribó a la conclusión de 
que esas son las semanas efectivamente cotizadas por el actor, para lo cual, 
era menester que tomara en cuenta los periodos existentes entre las fechas de 
inscripción o de alta y las de baja consignadas en los avisos respectivos, para 
proceder a contabilizar fehacientemente las semanas correspondientes.

"tal omisión hace incongruente el laudo reclamado pues era menester 
realizar esa contabilización y no solamente tomar en cuenta las 1099 sema
nas que el trabajador afirmó tener.

"en las narradas circunstancias, ante lo fundado del último concepto 
de violación analizado, procede conceder el amparo solicitado para el efecto de 
que la Junta responsable deje insubsistente el laudo reclamado y emita otro 
en el que, dejando intocado lo que no fue materia de la concesión, proceda 
al análisis de los avisos de inscripción y de bajas al régimen de seguridad 
social exhibidos por el actor, y tomando en consideración los periodos en 
ellos consignados, contabilice el número de semanas de cotización que con 
dichos avisos se acreditan, y las agregue a las reconocidas por el instituto 
demandado en el certificado de derechos que exhibió, determinando el total de 
semanas con que cuenta el trabajador, así como el monto del salario de las 
últimas doscientas cincuenta semanas cotizadas; hecho lo anterior, proceda 
al cálculo correcto de la pensión de vejez mediante las operaciones aritméti
cas correspondientes y con libertad de jurisdicción, resuelva lo que en derecho 
proceda. …"

Ejecutoria 215/2013
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"… el quejoso señala que el laudo reclamado viola en su perjuicio las 
garantías contenidas en los artículos 14, párrafos segundo y cuarto, y 16, párrafo 
primero, constitucionales, porque la Junta responsable indebidamente otorgó 
valor probatorio al certificado de derechos exhibido por el demandado no obs
tante que el mismo se contradice con las diversas pruebas que obran en autos, 
específicamente con las resoluciones de pensión por incapacidad permanente 
parcial de número ********** y **********, en las cuales se precisó que 
********** fue inscrito en el régimen obligatorio del seguro social a partir del 
uno de enero de mil novecientos setenta y tres.

"Que por ello la Junta responsable debió determinar que el ahora tercero 
perjudicado no cumplió con la carga de probar que el trabajador solamente 
cotizó el número de semanas que señaló en el proceso laboral, es decir, ocho
cientas veinte semanas.

"Que si bien es cierto que el certificado de derechos tiene valor proba
torio pleno para acreditar los datos que en el mismo se contienen, también lo 
es que dicho valor puede desvirtuarse con prueba en contrario, pues no se 
puede descartar la posibilidad de errores u omisiones por parte del funciona
rio encargado de su elaboración.

"Que con las pruebas que aportó se desvirtuó el contenido del certificado 
de derechos referido, pues no contempla la totalidad de los movimientos afi
liatorios del actor, pues no es posible que el instituto mexicano del Seguro 
Social establezca en diversos documentos (hoja de certificación y resolucio
nes de pensión) que el actor fue inscrito en el régimen de seguridad social en 
diversas fechas.

"Que la falsedad del certificado exhibido por el demandado también se 
demuestra con los avisos de afiliación que aportó al juicio, de ahí que corres
ponde al instituto mexicano del Seguro Social acreditar el número de semanas 
cotizadas, por ser quien posee los comprobantes e información idónea, so pena 
de no tener como ciertas las señaladas en el juicio, sin que sea obstáculo que 
el actor no haya acreditado la totalidad de semanas referidas en el escrito de 
demanda, pues a lo único que está obligado es a desvirtuar el contenido de la 
hoja de derechos, tal como lo hizo.

"estos razonamientos son esencialmente fundados.

"en efecto, como quedó precisado en el considerando cuarto del pre
sente fallo, la Junta responsable determinó que en autos no se desvirtuó el 
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valor probatorio del certificado de derechos exhibido por el instituto deman
dado, por las razones siguientes: 

"‘… en lo que respecta a la prueba documental marcada con el número 4, 
que se hace consistir en la hoja de certificación de derechos del actor, debi
damente signado por el lic. luis enrique martínez Cedillo, en su carácter de 
subdelegado del i.m.S.S., de monclova, que se encuentra visible a fojas 43 a la 
50 del expediente y del cual, se desprende que, el instituto reconoce mediante 
este documento al actor, 841 semanas de cotización, y que si bien, se encuen
tra debidamente signado por el C.p. luis enrique martínez Cedillo en su carác
ter de jefe de departamento de afiliación y Vigencia, y se obtiene que el actor 
empezó a cotizar ante el instituto desde el 12 de diciembre de 1981, y hasta su 
última baja del 1 de marzo del 2009, este documento al que se acompaña la con
sulta de cuenta individual, tiene valor para demostrar los datos que en él se 
contienen, ese alcance de convicción está condicionado a que no exista alguna 
prueba que lo desvirtúe. en lo que respecta a la prueba documental marcada 
con el número 5, consistente en cuatro resoluciones otorgadas al actor dos 
de cesantía en edad avanzada del 7 de mayo del 2009, y 4 de marzo del 2010, 
así como las de incapacidad del 15 abril del 2004 y 1 de junio de 2004, por los 
diagnósticos de cortipatía por trauma acústico y bronquitis química que se 
encuentran visibles a fojas 105 y 106 del expediente, se encuentran fuera de 
litis, porque no existe controversia en el otorgamiento de la pensión de cesan
tía en dos ocasiones cuantificadas al actor, pero las mismas son la base de la 
reclamación de éste, porque indica que se le cuantificó en forma errónea las 
semanas cotizadas ya que en la primera otorgada de cesantía se le cuantifi
cación (sic) 813 semanas, y en la segunda 841, pero en ninguna de las dos 
había cuantificado en forma correcta las semanas que realmente cotizó, y en lo 
que respecta a las resoluciones de pensiones de incapacidad, no aparecen 
en autos pero, sí fueron exhibidas por la parte actora, y son visibles a fojas 92 
y 93 del expediente y en este último se señala como fecha de inscripción el 1 de 
enero de 1973, documento expedido por la propia demandada y que no nece
sariamente revela semanas cotizadas por el actor si no que cuenta con una 
inscripción en la fecha indicada y en el primer documento se indica que, el 
actor había laborado durante 38 años en total para diferentes empresas, pero 
no necesariamente se obtiene que el actor hubiese cotizado semanas desde 
el momento de que inició a prestar sus servicios hace 38 años como se espe
cifica en el documento, por lo que estos documentos no desvirtúan el valor 
que tiene el documento consistente en la hoja de certificación de derecho el 
cual es un documento oficial de control e información utilizado para la deter
minación de las semanas que un derechohabiente ha cotizado tanto en el 
régimen obligatorio como el voluntario, de conformidad a las reglas específicas, 
a efecto de establecer si tiene o no derecho a percibir cualquiera de las pres
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taciones que el instituto otorga y que dada su trascendencia fiscal en cuanto a 
la información en el contenido sería difícil que los datos ahí registrados fueran 
alterados (amparo directo ********** quejoso imSS) y aun y cuando existe la 
posibilidad de que el trabajador pueda desvirtuarlo tenemos que de las prue
bas ofrecidas por la parte actora que aportó mediante el escrito de pruebas 
visibles de las fojas 71 a la 73 de los autos, la prueba documental marcada 
con el número 1, inciso b), consistentes en diversos formularios de avisos de 
afiliación con el número de seguridad social ********** inscrito en el régimen 
obligatorio del Seguro Social, con diversas empresas, como lo fue, **********, 
cuyas inscripciones datan del 26 de febrero de 1973 y 19 de abril de 1976, no se 
desvirtúa la prueba documental pública ofrecida por la demandada en donde 
sólo se cuantifican semanas cotizadas a partir de 1981, pues estos documen
tos ofrecidos por la parte actora no revelan necesariamente semanas cotiza
das por el actor si no sólo la inscripción al régimen obligatorio por algún 
patrón a favor del actor, lo mismo ocurre, con los avisos de afiliación de CFe, 
quien lo inscribió el 21 de abril de 1986 con registro patronal B281211618; 
con el patrón **********, el 27 de julio de 1987 con registro patronal **********; 
asimismo, se encuentra la resolución del 1 de junio del 2004, en donde el 
propio instituto reconoce como fecha de inscripción el 1 de enero de 1973, todo 
lo anterior, no destruye el valor de la prueba documental pública consistente 
en la hoja de certificación de derechos, porque de estos documentos no nece
sariamente se obtiene semanas cotizadas por el actor porque pudo haber 
existido inscripciones en su favor por diversos patrones, pero no se obtiene 
de las mismas el número de semanas que el actor cotizó, lo cual sí se des
prende de la hoja de certificación de derechos ofrecida por la demandada, y 
aun y cuando de acuerdo al manual de procedimientos de los servicios de 
afiliación y vigencia de derechos, tomó asegurados concretamente en la página 
162, se establecen las bases para la integración de número de seguridad social, 
en donde se señala que en el número de seguridad social del trabajador, los 
primeros dos dígitos corresponden al número codificador de la entidad; el 
tercer y cuarto dígito corresponden a las dos últimas cifras del año en que es 
aplicado el número de seguridad social y en el caso concreto que nos ocupa 
el actor cuenta con el número de seguridad social **********, del cual se 
desprende, que después del número clave del estado, que en este caso corres
ponde al 32, sigue el número 73 que es el año en que el asegurado se dio de 
alta, no implica que desde la fecha indicada el actor hubiese cotizado sema
nas al servicio del instituto, sino solamente que el actor se encontraba regis
trado desde 1973 al régimen obligatorio del Seguro Social, por tanto, al haber 
demostrado la demandada que el actor cotizado (sic) el número de semanas 
que afirma de 841, y que no quedó desvirtuado con las pruebas ofrecidas por 
la parte actora, lo que corresponde es absolver al instituto mexicano del Seguro 
Social, …’ (fojas 441 y 442).
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"de lo anterior se resalta especialmente, que la autoridad responsable 
determinó que la resolución para otorgamiento de incapacidad permanente 
por riesgo de trabajo, los avisos de afiliación presentados por el actor, y los datos 
del manual de procedimientos de los Servicios de afiliación, Vigencia de dere
chos, no revelan necesariamente que existieron semanas cotizadas por el actor, 
sino que cuenta con una inscripción ante el régimen de seguridad social desde 
mil novecientos setenta y tres ante diversos patrones, pero no que el trabaja
dor hubiese cotizado semanas desde el momento en que inició a prestar sus 
servicios.

"ahora bien, como lo aduce el quejoso, el dictamen de incapacidad per
manente por riesgo de trabajo, la resolución para el otorgamiento de incapa
cidad parcial permanente por riesgo de trabajo y los avisos de inscripción de 
********** por parte de **********, ********** y **********, acreditan que 
existieron registros de afiliación ante el instituto que, aun cuando no revelan 
directamente cuántas semanas de cotización se generaron, sí evidencian que 
el certificado de derechos exhibido por el propio demandado carece de valor 
probatorio, ante la existencia de registros que no aparecen en él y que no 
permiten dilucidar si la omisión de asentarlos se debió a una conducta inde
bida o a la simple inexistencia de semanas de cotización.

"para evidenciar lo anterior, es preciso señalar que las documentales 
que obran a fojas setenta y cinco a ochenta y nueve, noventa y dos y noventa y 
cuatro del expediente de origen, consistentes en diversos avisos de inscripción, 
el dictamen de incapacidad permanente por riesgo de trabajo y la resolución de 
otorgamiento de esa incapacidad, son del siguiente tenor:

"…Como se ve, los avisos de inscripción del trabajador con los patro
nes **********, dado de alta el veintiséis de febrero de mil novecientos setenta 
y tres, **********, cuya inscripción fue del diecinueve de abril de mil nove
cientos setenta y siete, industrias red, Sociedad anónima de Capital Varia
ble, con fecha de alta el cinco de noviembre de mil novecientos ochenta y 
cinco, Comisión Federal de electricidad, quien lo dio de alta el veintiuno de 
abril de mil novecientos ochenta y seis, y **********, dado de alta el veintisiete 
de julio de mil novecientos ochenta y siete, revelan que ********** fue inscrito 
ante el instituto mexicano del Seguro Social, en las fechas señaladas, y aun 
cuando no se indican semanas cotizadas ante el demandado, ello se debe 
precisamente a la naturaleza misma de esos documentos, pero lo cierto es 
que, revelan que existieron registros específicos que debieron ser asentados 
en la hoja de certificación de derechos para evidenciar que se tomaron en 
cuenta todos los registros y, en su caso, cuáles fueron las semanas cotizadas 
o si no las hubo.



901TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"en ese contexto, no sería dable concluir que por el hecho de que en el 
certificado de derechos no aparezcan las semanas cotizadas, ello implique 
que no se generaron porque no se hicieron los registros ni los pagos respec
tivos a nombre del actor por ningún patrón.

"lo anterior, porque es inexacto que para efectos de cotización en el 
régimen de seguridad social, sea necesario que se realicen los pagos corres
pondientes a los asegurados.

"para evidenciar lo anterior, es menester transcribir el artículo 45 del 
reglamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasifica
ción de empresas, recaudación y Fiscalización, que prevé:

"‘artículo 45. los patrones deberán inscribir a sus trabajadores ante el 
instituto en los términos que señala la ley. asimismo, podrán hacerlo el día 
hábil anterior al inicio de la relación laboral; en este caso, el reconocimiento 
de derechos o semanas para determinar el otorgamiento de las prestaciones en 
dinero y en especie se contabilizará a partir de la fecha que como inicio de la 
relación laboral se señale en el aviso respectivo.

"‘los patrones comunicarán al instituto los salarios de sus trabajado
res sin exceder los límites establecidos en el artículo 28 de la ley.’ 

"Conforme con este precepto, es obligación de los patrones inscribir a 
sus trabajadores ante el instituto en los términos señalados por la ley del 
Seguro Social, lo cual, pueden realizar el día hábil anterior al inicio de la rela
ción laboral, caso en el que el reconocimiento de derechos o semanas para 
determinar el otorgamiento de las prestaciones en dinero y en especie, se con
tabilizará a partir de la fecha que como inicio de la relación laboral se señale 
en el aviso respectivo.

"Y también establece como obligación ineludible de los patrones, comu
nicar al instituto los salarios de sus trabajadores sin exceder los límites esta
blecidos en el artículo 28 de la ley.

"luego, adversamente a lo aducido por el instituto quejoso, la cotización 
en el régimen obligatorio de seguridad social comienza a partir de la fecha 
señalada en el aviso de afiliación o alta, ya que es la consignada como la del 
inicio de la relación laboral, de lo cual se puede colegir que el reconocimiento 
de derechos para los asegurados no implica el pago de las cuotas obrero patro
nales, ya que en todo caso, el patrón también está obligado a determinarlas y 
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enterarlas al instituto, cuya omisión no es atribuible a los trabajadores y, en todo 
caso, el propio instituto está facultado como organismo fiscal autónomo a 
requerir a los patrones el pago de los capitales constitutivos omitidos por ese 
concepto, incluso de manera coactiva.

"por tanto, tampoco era necesario que el trabajador aportara alguna 
cédula de liquidación de cuotas obrero patronales debidamente pagadas, para 
demostrar que los importes correspondientes fueron enterados al instituto, 
porque la inscripción y entero de las cuotas relativas corresponde a los patrones 
y al instituto conservar los documentos relativos, conforme con los artículos 3, 
4, 5, 6 y 7 del reglamento invocado, que disponen:

"‘artículo 3. el registro de los patrones y demás sujetos obligados, la 
inscripción de los trabajadores y demás sujetos de aseguramiento, la clasifi
cación de empresas y la determinación de la prima de riesgo de trabajo, la deter
minación y pago de los créditos fiscales a cargo de patrones, trabajadores y 
demás sujetos obligados y de aseguramiento y en general cualquier otro su
jeto de obligaciones establecidas en la ley y en este reglamento, así como la 
comunicación de sus modificaciones salariales y bajas, el registro del contador 
público autorizado, el aviso para dictaminar, los modelos de opinión y la carta 
de presentación del dictamen y los demás de cualquier otra índole, se harán en 
los formatos impresos autorizados que deberán ser publicados en el diario 
oficial de la Federación por el instituto. Salvo cuando la obligación se cumpla 
a través de un medio de los señalados en el artículo 5 de este reglamento.

"‘la reproducción y presentación de dichos formatos podrá realizarse 
en la forma y términos que señale el instituto, o en cualquiera de los medios 
previstos en el último párrafo del artículo 15 de la ley, de acuerdo con las espe
cificaciones establecidas por el mismo.

"‘en el caso de que se omita presentar la información a que se refieren 
los párrafos anteriores, en los formatos o medios señalados, no se dará trámite 
a la solicitud, excepto cuando no se hayan publicado por el instituto dichos 
formatos, en cuyo supuesto, se realizará mediante escrito reuniendo todos y 
cada uno de los requisitos previstos en la ley y este reglamento para el cum
plimiento de las obligaciones.

"‘Cuando el último día de los plazos señalados en este reglamento para 
el cumplimiento de obligaciones, sea día inhábil o viernes se prorrogará el 
plazo hasta el día hábil siguiente. No se prorrogará el plazo para la presenta
ción de avisos afiliatorios.’
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"‘artículo 4. el instituto podrá conservar en medios magnéticos, digita
les, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, la 
información contenida en la documentación a que se refiere el artículo ante
rior, presentada en formatos impresos, en relación con el registro de patrones 
y demás sujetos obligados; inscripción, modificación de salario y baja de tra
bajadores y demás sujetos de aseguramiento.

"‘el instituto podrá expedir certificaciones de la información así conser
vada, en términos de las disposiciones legales aplicables.’

"‘artículo 5. los patrones y demás sujetos obligados que en los términos 
del artículo 15 de la ley, realicen los trámites correspondientes para el cum
plimiento de sus obligaciones a través de medios magnéticos, digitales, elec
trónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, deberán 
utilizar el número patronal de identificación electrónica, como llave pública 
de sistemas criptográficos a que se refiere el artículo 15 de este reglamento en 
sustitución de su firma autógrafa. este número se tramitará de conformidad 
con los lineamientos de carácter general que emita el Consejo técnico del ins
tituto, los cuales se publicarán en el diario oficial de la Federación.

"‘para los efectos del párrafo anterior, el instituto establecerá un sistema 
de identificación electrónica de tecnología criptográfica.

"‘la información a que se refiere el primer párrafo de este artículo en la 
que se utilice el número patronal de identificación electrónica en sustitución de 
la firma autógrafa, así como las certificaciones que de ésta expida el instituto 
producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos firma
dos autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio 
que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos.

"‘el instituto requerirá nuevamente el envío de la información remitida 
a que se refiere este artículo, en caso de que no se pueda tener acceso a la 
misma por problemas técnicos.

"‘para los efectos del párrafo anterior, el patrón o sujeto obligado deberá 
enviar nuevamente la información en un plazo no mayor de cinco días hábiles 
contado a partir del requerimiento, a fin de que se le respete la fecha de pre
sentación original. en caso de no hacerlo se tendrá por no presentada.’

"‘artículo 6. en todos los casos el instituto o las oficinas autorizadas por 
el mismo, entregarán al patrón o sujeto obligado la constancia correspon
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diente del trámite realizado, ya sea en forma impresa o en medios de comuni
cación electrónica a que se refiere la ley, en este último caso, dicha constancia 
tendrá para todos los efectos legales, igual valor probatorio que la impresa.

"‘tratándose de la constancia que se entregue a través de los medios de 
comunicación electrónica, ésta deberá reunir los requisitos que establezcan 
los lineamientos de carácter general que emita el consejo técnico del institu
to, los cuales se publicarán en el diario oficial de la Federación.

"‘el patrón, en un plazo de tres días hábiles contados a partir de la entrega 
de la mencionada constancia, por el mismo medio en que le fue entregada, 
confirmará que la información que proporcionó al instituto concuerda con la 
registrada por éste, o bien, realizará las aclaraciones que procedan. en caso 
contrario, se tendrá por consentida.

"‘de proceder la aclaración, se tendrá por realizado el trámite en la fecha 
en que fue efectuado originalmente.’

"‘artículo 7. el entero de cuotas al instituto por los patrones y demás suje
tos obligados al pago de las mismas, no los libera de la obligación de presentar 
los avisos o movimientos afiliatorios, y de cualquier otra índole.’

"de ahí que al ser obligación de los patrones afiliar a sus trabajadores al 
régimen de seguridad social, así como de presentar los avisos o movimientos 
afiliatorios, de modificación de salarios y enterar las cuotas obrero patronales 
en los términos, condiciones y formatos previstos por los preceptos transcri
tos, al instituto demandado corresponde demostrar que los pagos relativos se 
hicieron o no en tiempo, pero en modo alguno su omisión por parte de los 
patrones incide en el cómputo de las semanas de cotización, pues éstas se 
contabilizan desde la fecha del inicio de la relación laboral consignada en los 
avisos de alta.

"en todo caso, como previamente se indicó, si en el certificado de dere
chos exhibido por el instituto no aparecen los registros respectivos a las afi
liaciones cuya existencia acreditó el actor, ello revela que aquel documento 
carece de valor probatorio dado que ante el hecho cierto de que existieron 
registros no asentados en aquél y que no permiten conocer a ciencia cierta la 
causa por la cual no fueron consignados y el motivo por el cual no se precisaron 
las cotizaciones (aun cuando no las hubiera habido, porque en este caso bien 
pudo haberse mencionado que no se generaron o colocar un ‘cero’), entonces 
la propia certificación pierde confiabilidad. 
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"aunado a lo expuesto, del dictamen de incapacidad permanente por 
riesgo de trabajo y la resolución de otorgamiento de esa incapacidad, también 
revelan que existieron registros, pues en ellas se señala lo siguiente:

"…Como se ve, en el dictamen de incapacidad se indicó que a la fecha 
de la emisión del mismo (cinco de abril de dos mil tres) el actor había laborado 
treinta y ocho años para diferentes empresas, y en la resolución correspon
diente se señaló como fecha de inscripción el uno de enero de mil novecientos 
setenta y tres.

"por consiguiente, aunque ninguno de esos documentos contiene datos 
indicativos de que existieron semanas de cotización, pues en el primero de 
ellos sólo se afirma que el actor tenía treinta y ocho años laborados y, en el 
segundo sólo se indica la fecha del registro o inscripción ante el instituto deman
dado, pero nada se dice en cuanto al número de semanas cotizadas, resulta 
que también corroboran el hecho de que existieron registros no asentados en 
la hoja de certificación de derechos, lo cual permite concluir que este último 
carece de valor y alcance probatorio, ante el hecho cierto de que no contiene 
información precisa de lo que ocurrió con las inscripciones no asentadas en 
su texto.

"esto es, la falta de referencia a las inscripciones respectivas no podría 
conducir necesariamente a inferir que no existieron cotizaciones, pues más 
bien revelan que por razones desconocidas (cuya demostración recaía en el 
instituto demandado), no se hicieron constar determinadas inscripciones ni las 
cotizaciones que pudieron o no haberse generado, lo cual, permite concluir, 
que el documento no es confiable en su contenido.

"en ese contexto, la Junta responsable no procedió legalmente al otorgar 
valor probatorio al certificado de derechos exhibido por el instituto mexicano 
del Seguro Social.

"por consiguiente, al haber resultado fundados los conceptos de viola
ción aducidos y supliendo lo necesario la queja deficiente, procede conceder 
el amparo solicitado para el efecto de que la Junta responsable deje insubsis
tente el laudo reclamado y en su lugar dicte uno nuevo en él, luego de reiterar 
las cuestiones que no fueron impugnadas en los conceptos de violación, pres
cinda de otorgarle valor probatorio a la hoja de certificación de derechos exhi
bida por el instituto demandado y resuelva lo conducente sobre lo reclamado 
por el actor, con plenitud de jurisdicción. …"
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13. por otra parte, el Primer tribunal Colegiado en Materia de tra
bajo del Primer Circuito, al resolver los amparos directos 51/2011 y 50/2013, el 
tres de marzo de dos mil once y el veinticinco de abril de dos mil trece, res
pectivamente, determinó lo siguiente: (fojas 116, 138 a 148; y, 162 y 219 a 222 
del toca)

Ejecutoria 51/2011

"el quejoso alega que el laudo reclamado viola lo dispuesto por los ar
tículos 14 y 16 constitucionales, pues aduce que la Junta valoró indebidamente 
las pruebas ofrecidas en autos, dado que por lo que refiere a la hoja de certi
ficación de derechos, ésta carece de valor probatorio, ya que no se relacionaron 
la totalidad de las empresas para las que cotizó el actor, así como sus movimien
tos de altas y bajas o modificaciones.

"es infundado lo alegado.

"en efecto, el actor reclamó del instituto demandado lo siguiente:

"‘A) el reconocimiento de que la parte actora estuvo inscrito ante la 
institución demandada desde el año de 1962, así como que su salario prome
dio de cotización de las últimas 250 y 52 semanas cotizadas ha sido de $200.00 
y $100.00. B) el reconocimiento a la parte actora de que tiene 1872 semanas 
cotizadas en el régimen obligatorio de la institución demandada, y que se 
encuentra afiliado a la misma con el número de afiliación **********, adscrito 
a la unidad médica Familiar 93 (umF).

"alegando que cotizó para las siguientes empresas:

"‘Cotizó desde el año de 1962 cuando ingresó a prestar sus servicios para 
la empresa **********, con domicilio ubicado en **********, en donde laboró 
de 1959 a 1964, con el puesto de almacenista de producción, ingresando pos
teriormente a la empresa *********, con domicilio ubicado en **********, de 
1964 a 1969 con el puesto de auxiliar de contabilidad; ingresando posterior
mente a la empresa **********, con domicilio ubicado en *********, con el 
puesto de jefe de administración de 1969 al 17 de septiembre de 1971, ingre
sando posteriormente a la empresa **********, con domicilio ubicado en 
**********, del 12 de noviembre de 1971 a 1972 con el puesto de jefe de embar
ques; ingresando posteriormente a la empresa **********, con domicilio 
ubicado en **********, de 1972 a 1974 con el puesto de auxiliar de contabili
dad; ingresando posteriormente a la empresa **********, con domicilio ubicado 
en **********, con el puesto de auxiliar de procesamientos de datos de 1974 a 
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1996; ingresando posteriormente a la empresa **********, con domicilio ubi
cado en **********, con el puesto de auxiliar contable del 10 de julio de 2005 
al 10 de enero del 2007, como auxiliar de contabilidad; ingresando posterior
mente a la empresa **********, del 16 de enero del año 2007 al 8 de febrero 
del año 2008, con domicilio ubicado en **********, con el puesto de auxiliar 
administrativo, empresa última en la que laboró el actor, y de la que fue dado 
de baja el 8 de febrero del año 2008, siendo el tiempo laborado y cotizado en 
el régimen obligatorio dentro del seguro social 36 años, equivalentes a 1872 
semanas.’ (foja 3 del exp. lab.)

"a fin de acreditar su acción, el actor ofreció entre otras pruebas, el aviso 
de inscripción ante el **********, de fecha doce de noviembre de mil nove
cientos setenta y uno (foja 30), del que se advierte, en lo que aquí interesa, los 
siguientes rubros:

"‘**********

"‘Nombre del patrón.

"‘**********

"‘Nombre del patrón inmediato anterior que lo registró en el seguro 
social.

"‘**********

"‘dirección del patrón inmediato anterior.’

"asimismo, el demandado al contestar la demanda, negó que el actor 
hubiese generado 1872 semanas de cotización, aduciendo que éste acumuló 
únicamente 474, y a fin de acreditar sus excepciones, ofreció como prueba de 
su parte la hoja de certificación de vigencia de derechos (foja 39 del juicio 
laboral), de la que se desprende como patrón del actor **********, y sema
nas cotizadas 474.

"por su parte, la Junta en el laudo reclamado determinó conceder efi
cacia probatoria plena a la certificación de derechos exhibida por el deman
dado, y concluir que el actor no acreditó haber reunido un mínimo de 500 
semanas de cotización, según se advierte de lo siguiente:

"‘… en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el primer tribunal Cole
giado en materia de trabajo del primer Circuito, al resolver el juicio de amparo 
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directo número **********, en que se concedió al actor el amparo y protec
ción de la Justicia Federal a efecto de que esta H. Junta deje insubsistente el laudo 
de fecha 12 de junio de 2009, y ordene el desahogo de la prueba de inspec
ción ofrecida por el actor en el apartado 4 de su escrito de 8 de octubre de 
2008, en el expediente clínico y administrativo del actor para acreditar, entre 
otros extremos, que cuenta con 1872 semanas de cotización.—así las cosas, 
por acuerdo dictado con fecha 4 de enero de 2010, se dejó insubsistente el laudo 
combatido y se ordenó el cotejo de la inspección de mérito, desahogada en 
términos de la razón actuarial de fecha 26 de enero de 2010, de la que se des
prende que el ********** demandado no exhibió el expediente clínico y admi
nistrativo del actor. ahora bien, al ofrecer la inspección en el citado expediente 
administrativo, el oferente omitió precisar qué documentos que (sic) en éste debía 
contener, en el que bien podría encontrarse la hoja de certificación y vigen
cia de derechos que obra a foja 39 de autos, a que aludió el apoderado del 
********** demandado y con la cual no acredita contar con un mínimo de 500 
semanas de cotización. a mayor abundamiento, como consecuencia de hacer 
efectivo al ********** demandado el apercibimiento decretado en autos, el 
oferente de la prueba, no tiene a su favor más que una simple presunción que 
no está adminiculada con ninguna prueba con valor probatorio pleno que forme 
convicción a fin de fincar con certeza una condena en contra del ********** 
demandado, por lo que se deberá absolver al *********** del reconocimiento, 
otorgamiento y pago de la pensión de vejez, así como de lo accesorio a dicha 
pensión.’ (foja 103 del exp. lab.)

"tal determinación, al margen de lo expuesto, es legal.

"en efecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la jurisprudencia 39/2002, transcrita en líneas siguientes, que la 
certificación de derechos que expide el **********, tiene eficacia probatoria 
plena para acreditar lo asentado en él, salvo que exista prueba en contrario.

"la tesis de jurisprudencia 39/2002, se encuentra visible en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, mayo de 2002, página 271, 
materia laboral, del rubro y texto siguientes: 

"‘SeGuro SoCial. el CertiFiCado de dereCHoS aportado Como 
prueBa por el iNStituto relatiVo, eN Su CarÁCter de demaNdado 
eN el JuiCio laBoral, tieNe pleNo Valor proBatorio para aCredi
tar loS datoS Que eN el miSmo Se CoNtieNeN, SalVo prueBa eN 
CoNtrario, por lo Que para Su ValideZ eS iNNeCeSario Que Se aCom
paÑeN loS aViSoS de alta Y BaJa relatiVoS o el paGo de laS Cuo
taS reSpeCtiVaS.—de lo dispuesto en los artículos 78, fracción iii, inciso d) y 
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150, fracción XVii, inciso d), del reglamento de organización interna del ins
tituto mexicano del Seguro Social, se advierte que dentro de las facultades de 
la dirección de afiliación y Cobranza, así como del delegado, ambos del ins
tituto mexicano del Seguro Social, se encuentra la consistente en certificar la 
vigencia de derechos de los asegurados, por lo que el certificado que al res
pecto expidan es el documento oficial de control e información, utilizado para 
la determinación de las semanas que un derechohabiente ha cotizado tanto 
en el régimen obligatorio como en el voluntario, de conformidad con sus reglas 
específicas, a efecto de establecer si éste tiene o no derecho a percibir cual
quiera de las prestaciones, tanto en especie como en dinero, que el instituto 
otorga acorde con su legislación y reglamentación particular. en congruencia 
con lo anterior, se concluye que aun en los casos en que el citado documento 
sea aportado por el indicado instituto en su carácter de demandado, consti
tuye la prueba idónea para acreditar los extremos referidos, sin que sea nece
sario que se exhiban los avisos de alta y baja del asegurado o el pago de las 
cuotas respectivas, ya que el documento en el que se asientan los datos corres
pondientes es precisamente la hoja de certificación de derechos. además, si 
para la validez de dicho documento fuera necesario acompañar los citados avi
sos o el pago señalado, ello implicaría desconocer todo valor a la certificación 
aludida en los juicios laborales en que el mencionado instituto sea parte, pues 
entonces no tendría razón de ser su exhibición; lo anterior, aunado a que dada 
la trascendencia fiscal que pudiera derivarse de tal información, sería difícil 
que los datos ahí registrados sean alterados, lo que desde luego no impide 
la posibilidad de que el trabajador pueda desvirtuarlos con prueba en 
contrario, en caso de estimar que aquéllos son inciertos.’

"ahora bien, el actor a efecto de acreditar el número de semanas que 
cotizó para el instituto demandado, exhibió como prueba de su parte, el aviso 
de inscripción ante el **********, de fecha doce de noviembre de mil nove
cientos setenta y uno, del que si bien se advierte que las empresas ********** 
y ********** dieron de alta al quejoso como asegurado del demandado, no 
menos es que ello en modo alguno desvirtúa lo asentado en la hoja de certifi
cación de derechos exhibida en el juicio laboral por el tercero perjudicado.

"lo anterior es así, dado que como se anticipó, de los datos asentados 
en el citado aviso, se advierte que las empresas ********** y ********** 
dieron de alta al trabajador como asegurado ante el instituto demandado, sin 
embargo de aquél no se desprende el tiempo que el impetrante hubiese labo
rado para cada uno de sus patrones, y menos aún, la fecha en que fue dado 
de baja, ello a efecto de evidenciar el número de semanas que cotizó al servi
cio de aquéllos, y así estar en posibilidad de desvirtuar los datos asentados en 
la certificación de derechos.
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"en consecuencia, si del aviso en cuestión únicamente se advierte que 
en su momento ********** y **********, inscribieron al quejoso como ase
gurado del instituto demandado, pero no se evidencia el tiempo que estuvo 
afiliado, y menos aún, el número de semanas de cotización, resulta entonces 
que la documental en comento no tiene el alcance para desvirtuar lo asentado 
en la hoja de certificación de derechos exhibida en el juicio, por lo que ésta 
merece pleno valor probatorio al no estar contradicha con un diverso medio 
de prueba, como lo determinó la responsable. …"

Ejecutoria 50/2013

"… en efecto, el actor a fin de acreditar el número de semanas que 
cotizó para el instituto demandado, exhibió como prueba de su parte veintidós 
avisos de inscripción ante el instituto mexicano del Seguro Social, de fechas:

"…Y de los que si bien se advierte que diversos patrones dieron de alta 
al quejoso como asegurado del demandado, no menos es que ello en modo al
guno evidencia las 2028 semanas de cotización alegadas por el accionante, y 
menos aún el salario promedio de las últimas 250 semanas cotizadas; dado 
que de los datos asentados en los citados avisos, se advierte que diversas em
presas dieron de alta al trabajador como asegurado ante el instituto deman
dado, sin embargo, de aquéllos no se desprende el tiempo que el impetrante 
hubiese laborado para cada uno de sus patrones, y menos aún la fecha en 
que fue dado de baja, ello a efecto de evidenciar el número de semanas que 
cotizó al servicio de aquéllos, y así estar en posibilidad de establecer que cotizó 
para el tercero perjudicado 2028 semanas.

"en consecuencia, si de los avisos en cuestión únicamente se advierte 
que en su momento diversas empresas inscribieron al quejoso como asegu
rado del instituto demandado, pero no se evidencia el tiempo que estuvo afi
liado, y menos aún el número de semanas de cotización, resulta entonces 
que las documentales en comento carecen de valor probatorio para evidenciar 
lo pretendido. …"

14. QuiNto.—para determinar si existe una oposición de criterios entre 
las resoluciones emitidas por los tribunales contendientes en torno al tema 
concerniente a la idoneidad o no de las pruebas para desvirtuar el valor proba
torio del certificado de derechos expedido por el instituto mexicano del Seguro 
Social, es necesario examinar las variantes relevantes de los casos sometidos 
a su jurisdicción.

15. en ese tenor, se tiene presente que el tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del octavo Circuito, al resolver los amparos directos 51/2013 
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y 215/2013, determinó que si en el certificado de derechos exhibido por el 
instituto mexicano del Seguro Social no aparecen los registros respectivos a 
las afiliaciones cuya existencia acreditó el actor (atendiendo a una diversidad 
de pruebas documentales ofrecidas por el derechohabiente), ello revela que 
dicho certificado carece de valor probatorio, ante el hecho demostrado de 
que existieron registros no asentados en aquél.

16. por su lado, el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito, al conocer de los amparos directos 51/2011 y 50/2013, sostuvo 
que de los avisos de inscripción ante el instituto mexicano del Seguro Social, que 
el trabajador aportó como pruebas, únicamente se advierte que en su momento 
diversos patrones lo inscribieron como asegurado del referido instituto, sin que 
con ellos se evidencie el tiempo que estuvo afiliado y menos aún la fecha en 
que haya sido dado de baja, ello a efecto de evidenciar el número de semanas 
de cotización; por lo que las referidas documentales, los avisos de alta o de 
inscripción ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, no son idó
neas para desvirtuar lo asentado en la hoja de certificación de derechos 
exhibida por el instituto demandado, por lo que había sido correcto que se 
otorgara pleno valor probatorio al citado certificado.

17. dentro de la litis del juicio de origen relativa a los juicios de amparo 
directo 51/2011 y 50/2013, de los que conoció el primer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, se encuentra la cuestión de determi
nar las semanas que un derechohabiente ha cotizado al instituto mexicano 
de Seguro Social, en los casos en que el derechohabiente aduce que las sema
nas cotizadas son mayores a las que el instituto citado le reconoce, y en ese 
contexto, dilucidar si el valor probatorio del certificado de derechos apor
tado como prueba por el instituto, en su carácter de demandado en el juicio 
laboral, se puede desvirtuar (exclusivamente) con los avisos de alta o de ins
cripción ante el instituto mexicano del Seguro Social.

18. por otra parte, en los amparos directos 51/2013 y 215/2013, que el 
tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del octavo Circuito resol
vió, también surgió, en los juicios laborales de origen respectivos, controversia 
en torno a los hechos contenidos en el certificado o los derechos que el insti
tuto mexicano del Seguro Social afirma corresponden al trabajador, cuestio
nándose pues la información que dicho certificado comprende; sin embargo, en 
esos asuntos el trabajador asegurado no sólo exhibió las documentales con
sistentes en los registros de altas o de inscripción ante el instituto mexicano 
del Seguro Social, con el propósito de desvirtuar el valor probatorio del certi
ficado citado.
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19. Ciertamente, en esos dos asuntos se ofrecieron diversas pruebas 
con el propósito de acreditar la diferencia de determinadas semanas de coti
zación existentes entre las tomadas en cuenta por el demandado, instituto mexi
cano del Seguro Social, y las que alegaba el actor. en el amparo directo 51/2013, 
se advierte que el actor ofreció y exhibió en el juicio las pruebas documentales 
consistentes en la resolución de pensión de vejez de cinco de enero de dos mil 
diez; copias autógrafas de avisos de inscripción (alta) y baja al régimen 
obligatorio de seguridad social, así como avisos de modificación de sala
rios con diversos patrones; y, copia certificada ante notario público de la 
hoja de certificación de derechos expedida por el jefe del departamento 
de Afiliación y Vigencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, fe
chada el cuatro de diciembre de dos mil nueve. 

20. al respecto, el tribunal Colegiado estableció concretamente que 
era infundado lo que se había aducido en torno a que la Junta responsable 
valoró incorrectamente el certificado de derechos exhibido por el instituto deman
dado, dado que su contenido había quedado desvirtuado con el diverso certi
ficado de derechos ofrecido por el actor, en copia certificada ante notario 
público, amén de que al realizar sus objeciones durante el desarrollo de la 
audiencia trifásica, el instituto hizo propia esta documental pública, la cual no 
le era benéfica porque efectivamente, los registros patronales que constan en los 
avisos de altas y bajas del trabajador no se contienen en el certificado de 
derechos ofrecido por el instituto demandado, aconteciendo lo mismo, en rela
ción con la determinación del salario base de cotización para el cálculo de 
la pensión de vejez otorgada al actor, pues como lo estableció la Junta respon
sable, si en el certificado de derechos exhibido por el instituto demandado no 
se consignaron los movimientos afiliatorios demostrados con los avisos de 
altas y bajas del derechohabiente en las fechas indicadas con el registro 
patronal **********, ello incide en el total de semanas cotizadas y, por ende, 
en el monto del salario de cotización, de acuerdo con las disminuciones o 
aumentos que de él se mencionan, en dichos avisos, además de que se ad
vierte que en el rubro "grupo o sal. de cotización" los salarios consignados en 
ambos certificados de derechos son distintos, aunque en el exhibido por el actor 
se asentó como último salario de cotización la cantidad de ********** con el 
patrón **********, en tanto que en el ofrecido por el instituto demandado, 
está asentado el salario de ********** pesos con el mismo patrón, aunado a 
que se contemplan dos cantidades distintas como salario promedio de las 
últimas 500 y 250 semanas, y que en el rubro "semanas" también se consig
nan totales, por cada patrón ahí indicado, que no coinciden con las asentadas 
en el certificado de derechos exhibido por el actor.

21. Con la apreciación del cúmulo de todas esas pruebas que se han 
destacado, el tribunal Colegiado consideró que era ajustado a derecho el razo
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namiento de la autoridad responsable de tener por desvirtuado el certificado 
de derechos exhibido por el instituto demandado, porque se encontraba en 
contradicción con los datos consignados en el mismo documento ofrecido 
por el actor, además de que en éste no se consideraron los movimientos afi
liatorios y monto de salarios de cotización asentados en los avisos de inscrip
ción, de bajas y de modificación salarial aportados por el trabajador, lo que 
incidía en la valoración de la hoja de cálculo de la pensión también ofrecida por 
el instituto de seguridad social, ya que para ello tomó en cuenta la cantidad de 
********* pesos como salario base de cotización de las últimas quinientas 
semanas cotizadas por el actor, cuando en el certificado de derechos ofrecido 
por el propio instituto se consignó como "grupo o salario de cotización" la can
tidad de ********** pesos con el último patrón **********, en tanto que en el 
certificado de derechos exhibido por el actor se consignó como último salario 
de cotización con dicho patrón la cantidad de ********** pesos.

22. así, refirió el tribunal que si ambos certificados de derechos fueron 
emitidos por el propio contador público, en su carácter de jefe del departamento 
de afiliación y Vigencia del instituto de seguridad social, el exhibido por el actor 
con fecha cuatro de diciembre de dos mil nueve, y el ofrecido por el deman
dado el diez de diciembre del mismo año, consignándose datos disímbolos e 
incompletos; entonces, era inconcuso que con los restantes elementos de 
prueba aportados por el trabajador se debía considerar que estuvo afiliado con 
otros patrones y por mayores periodos que los consignados en ambos certifi
cados de derechos, y que aun cuando tenían el mismo valor probatorio como 
documentales públicas que son, debía prevalecer el presentado por el actor 
por contener elementos que le favorecían como es mayor salario de cotización 
con su último patrón que el considerado por el instituto, aunque menor nú
mero de semanas cotizadas, por lo que a las 881 reconocidas por éste se deben 
acumular las que resulten de los movimientos afiliatorios contenidos en los avi
sos de inscripción y baja exhibidos por el actor.

23. Finalmente, el órgano colegiado de referencia estimó que asistía 
razón al instituto quejoso cuando alegaba que con los avisos de alta sola
mente se tiene la certeza de una fecha de alta pero no del total de semanas 
cotizadas. ello, porque efectivamente en los avisos aludidos no se consigna un 
periodo definido de labores, sino solamente la fecha de inicio de la relación 
laboral, lo que debe adminicularse con los avisos de baja al régimen de 
seguridad social para estar en posibilidad de determinar cuántas semanas 
cotizó realmente el trabajador en cada periodo. 

24. respecto de eso último precisó, que en autos constaba que la Junta 
responsable se limitó al análisis de los certificados de derechos exhibidos por 
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ambas partes, adminiculándolos con los avisos de altas y bajas al régimen de 
seguridad social aportados por el actor, para concluir que sí cuenta con mayor 
número de semanas cotizadas que las reconocidas por el instituto demandado, 
y condenar al reconocimiento de 1099 semanas, pero no estableció cómo fue 
que arribó a la conclusión de que esas son las semanas efectivamente cotizadas 
por el actor, para lo cual era menester que tomara en cuenta los periodos 
existentes entre las fechas de inscripción o de alta y las de baja consig
nadas en los avisos respectivos, para proceder a contabilizar fehacien
temente las semanas correspondientes. tal omisión, concluyó el órgano 
colegiado, hacía incongruente el laudo reclamado pues era necesario realizar 
esa contabilización y no solamente tomar en cuenta las 1099 semanas que el 
trabajador afirmó tener; concediendo el amparo solicitado para el efecto de 
que la Junta responsable dejara insubsistente el laudo reclamado y emitiera 
otro en el que, dejando intocado lo que no fue materia de la concesión, proce
diera al análisis de los avisos de inscripción y de bajas al régimen de seguri
dad social exhibidos por el actor; y, tomando en consideración los periodos en 
ellos consignados, contabilizara el número de semanas de cotización que con 
dichos avisos se acreditan, y las agregara a las reconocidas por el instituto 
demandado en el certificado de derechos que exhibió, determinando el total de 
semanas con que contaba el trabajador, así como el monto del salario de las 
últimas doscientas cincuenta semanas cotizadas; hecho lo anterior, procediera 
al cálculo correcto de la pensión de vejez mediante las operaciones aritméti
cas correspondientes y con libertad de jurisdicción, resolviera lo que en derecho 
procediera.

25. Como se ve, el tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del 
octavo Circuito, al conocer del amparo directo 51/2013, valoró un cúmulo 
de pruebas, destacándose que el trabajador no sólo aportó al juicio laboral 
avisos de alta, sino también de baja, para desvirtuar el contenido del certificado 
de derechos del instituto mexicano del Seguro Social; y, por consecuencia el 
criterio contenido en dicho amparo no puede dar lugar a una contradicción 
de criterios, dada la diversidad del material probatorio que existió en él a dife
rencia del que hubo en los juicios de amparo directo 51/2011 y 50/2013, del 
índice del primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
en los que el trabajador aportó al juicio únicamente avisos de alta o de inscrip
ción ante el instituto mexicano del Seguro Social, aspecto que incidió en las 
conclusiones a las que arribaron los órganos colegiados.

26. Bajo ese tenor, no se configura una divergencia de criterios, entre 
los asuntos precisados en el párrafo que antecede, puesto que las posturas y 
conclusiones a las que arribó cada uno de los órganos contendientes obedeció 
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a los distintos elementos que tuvieron en cuenta al resolver los asuntos some
tidos a su potestad. 

27. Sirve de apoyo a la anterior conclusión, las tesis que a continuación 
se reproducen:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. deBe deClararSe iNeXiSteNte CuaNdo la diSparidad de loS 
CriterioS proVieNe de temaS, elemeNtoS JurÍdiCoS Y raZoNamieN
toS diFereNteS Que No CoNVerGeN eN el miSmo puNto de dereCHo.—
para que exista contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito, en 
términos de los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, es 
necesario que: 1) los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese; y, 2) entre los ejercicios interpretativos respectivos se 
encuentre algún punto en común, es decir, que exista al menos un razonamien
to en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico, como el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general. en ese tenor, si la disparidad de criterios proviene de temas, ele
mentos jurídicos y razonamientos diferentes, que no convergen en el mismo 
punto de derecho, la contradicción de tesis debe declararse inexistente." (Novena 
Época, registro: 161114, instancia: Segunda Sala, jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, septiembre de 2011, 
materia común, tesis 2a./J. 163/2011, página 1219)

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que Se GeNere Se reQuiere 
Que uNa teSiS aFirme lo Que la otra NieGue o ViCeVerSa.—la existen
cia de una contradicción de tesis entre las sustentadas en sentencias de juicios 
de amparo directo, no se deriva del solo dato de que en sus consideraciones 
se aborde el mismo tema, y que en un juicio se conceda el amparo y en otro se 
niegue, toda vez que dicho tema pudo ser tratado en diferentes planos y, en 
consecuencia, carecer de un punto común respecto del cual lo que se afirma 
en una sentencia se niegue en la otra o viceversa, oposición que se requiere 
conforme a las reglas de la lógica para que se genere la referida contradicción." 
(No. registro iuS: 206669, octava Época, instancia: tercera Sala. Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 72, diciembre de 1993, tesis 3a./J. 
38/93, página 45)

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte CuaNdo loS triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito aNaliZaroN aSpeCtoS de ValoraCióN 
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JuriSdiCCioNal.—es cierto que conforme a los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
197a de la ley de amparo, para que exista contradicción de tesis es menester 
que los tribunales Colegiados de Circuito: a) examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales; b) realicen el examen respectivo a partir de los mismos 
elementos; y c) adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes en las con
sideraciones de sus sentencias. Sin embargo, el análisis de la existencia de 
elementos normativos y fácticos comparables, como presupuesto para el estu
dio de fondo de los asuntos de contradicción de tesis, resulta delicado tra
tándose de negocios en los que el problema jurídico a dilucidar versa sobre 
valoración jurisdiccional (calidad de la prueba, buena fe, mala fe, etcétera), por
que es especialmente sensible decidir uniformemente cuestiones que deben 
apreciarse por el órgano resolutor más cercano a los hechos y al material pro
batorio, según las circunstancias del caso concreto, por lo cual, en ese supues
to, debe ser clara y manifiesta la actualización del presupuesto consistente en 
que los distintos criterios provengan del examen de los mismos elementos, a fin 
de evitar la emisión de un criterio jurisprudencial vinculante que pueda apli
carse a toda una serie de casos de diversas características, probablemente 
sin justificación, máxime que ello afectaría las facultades de los órganos juris
diccionales para decidir los casos de su conocimiento de acuerdo a sus par
ticularidades." (No. registro: 170814, Novena Época, instancia: Segunda Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, diciembre 
de 2007, tesis 2a./J. 213/2007, página 177)

28. en cambio, se estima que el criterio sustentado por el tribunal Cole
giado en materias penal y de trabajo del octavo Circuito en el amparo directo 
215/2013, sí se contrapone al emitido en los juicios de amparo directo 51/2011 
y 50/2013, del índice del primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito.

29. Ciertamente, el tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del 
octavo Circuito, en el expediente 215/2013, señaló, en primer término (haciendo 
mención de varias pruebas documentales que ofreció el trabajador en el juicio 
de origen), que el dictamen de incapacidad permanente por riesgo de trabajo, la 
resolución para el otorgamiento de incapacidad parcial permanente por riesgo 
de trabajo y los avisos de inscripción de ********** por parte de **********, 
Comisión Federal de electricidad y **********, acreditaban que existieron 
registros de afiliación ante el instituto que, aun cuando no revelaban directa
mente cuántas semanas de cotización se generaron, evidenciando que el 
certificado de derechos exhibido por el propio demandado carecía de valor pro
batorio, ante la existencia de registros que no aparecían en él y que no permi
tían dilucidar si la omisión de asentarlos se debió a una conducta indebida o a 
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la simple inexistencia de semanas de cotización; estableciendo de manera 
concluyente que los avisos de alta ofrecidos por el actor eran aptos, 
aunque otras pruebas documentales también lo corroboraran para desvir
tuar el certificado de derechos.

30. lo anterior, se pone de manifiesto con la consideración del órgano 
colegiado, en el sentido de que los avisos de inscripción del trabajador con 
los patrones **********, dado de alta el veintiséis de febrero de mil novecientos 
setenta y tres, **********, cuya inscripción fue del diecinueve de abril de mil 
novecientos setenta y siete, **********, con fecha de alta el cinco de noviem
bre de mil novecientos ochenta y cinco, Comisión Federal de electricidad, quien 
lo dio de alta el veintiuno de abril de mil novecientos ochenta y seis, y **********, 
dado de alta el veintisiete de julio de mil novecientos ochenta y siete, revela
ban que ********** fue inscrito ante el instituto mexicano del Seguro Social 
en las fechas señaladas, y aun cuando no se indicaban semanas cotizadas 
ante el demandado, ello se debía precisamente a la naturaleza misma de esos 
documentos, pero lo cierto es que, denotaban que existieron registros espe
cíficos que debieron ser asentados en la hoja de certificación de derechos 
para evidenciar que se tomaron en cuenta todos los registros y, en su caso, 
cuáles fueron las semanas cotizadas o si no las hubo; por lo que en ese con
texto, no sería dable concluir que por el hecho de que en el certificado de 
derechos no aparezcan las semanas cotizadas, ello implique que no se gene
raron, porque no se hicieron los registros ni los pagos respectivos a nombre del 
actor por ningún patrón.

31. asimismo, estableció que si en el certificado de derechos exhibido 
por el instituto no aparecen los registros respectivos a las afiliaciones cuya 
existencia acreditó el actor, ello revelaba que aquel documento carecía de valor 
probatorio dado que ante el hecho cierto de que existieron registros no asen
tados en aquél y que no permitían conocer a ciencia cierta la causa por la cual 
no fueron consignados ni el motivo por el cual no se precisaron las cotizacio
nes (aun cuando no las hubiera habido, porque en este caso bien pudo haberse 
mencionado que no se generaron o colocar un "cero"), entonces la propia 
certificación perdía confiabilidad; y concluyó de manera destacada en los si
guientes términos:

"esto es, la falta de referencia a las inscripciones respectivas no podría 
conducir necesariamente a inferir que no existieron cotizaciones, pues más 
bien revelan que por razones desconocidas (cuya demostración recaía en el 
instituto demandado), no se hicieron constar determinadas inscripciones ni las 
cotizaciones que pudieron o no haberse generado, lo cual permite concluir 
que el documento no es confiable en su contenido.
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"en ese contexto, la Junta responsable no procedió legalmente al otorgar 
valor probatorio al certificado de derechos exhibido por el instituto mexicano 
del Seguro Social.

"por consiguiente, al haber resultado fundados los conceptos de viola
ción aducidos y supliendo lo necesario la queja deficiente, procede conceder 
el amparo solicitado para el efecto de que la Junta responsable deje insubsis
tente el laudo reclamado y en su lugar dicte uno nuevo en el, (sic) luego de 
reiterar las cuestiones que no fueron impugnadas en los conceptos de violación, 
prescinda de otorgarle valor probatorio a la hoja de certificación de derechos 
exhibida por el instituto demandado y resuelva lo conducente sobre lo recla
mado por el actor, con plenitud de jurisdicción."

32. este criterio sustentado por el tribunal Colegiado en materias penal 
y de trabajo del octavo Circuito, en el amparo directo 215/2013, se contrapone 
pues al emitido en los juicios de amparo directo 51/2011 y 50/2013, del índice 
del primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, en tanto 
este órgano colegiado concluyó lo opuesto, a saber, que el valor probatorio del 
certificado de derechos aportado como prueba por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social no se ve desvirtuado con los avisos de alta de ins
cripción ante ese instituto, ofrecidos por el trabajador. Ciertamente, en el 
amparo directo concluyó 51/2013 lo que sigue: (estableciendo algo similar en 
el diverso 50/2013)

"… el actor a efecto de acreditar el número de semanas que cotizó para el 
instituto demandado, exhibió como prueba de su parte el aviso de inscripción 
ante el **********, de fecha doce de noviembre de mil novecientos setenta y 
uno, del que si bien se advierte que las empresas ********** y **********, 
dieron de alta al quejoso como asegurado del demandado, no menos es que 
ello en modo alguno desvirtúa lo asentado en la hoja de certificación 
de derechos exhibida en el juicio laboral por el tercero perjudicado.

"lo anterior es así, dado que como se anticipó, de los datos asentados 
en el citado aviso, se advierte que las empresas ********** dieron de alta al 
trabajador como asegurado ante el instituto demandado, sin embargo, de aquél 
no se desprende el tiempo que el impetrante hubiese laborado para cada uno 
de sus patrones, y menos aún, la fecha en que fue dado de baja, ello a efecto de 
evidenciar el número de semanas que cotizó al servicio de aquéllos, y así estar 
en posibilidad de desvirtuar los datos asentados en la certificación de derechos.

"en consecuencia, si del aviso en cuestión únicamente se advierte que 
en su momento ********** y **********, inscribieron al quejoso como ase
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gurado del instituto demandado, pero no se evidencia el tiempo que estuvo 
afiliado, y menos aún el número de semanas de cotización, resulta entonces 
que la documental en comento no tiene el alcance para desvirtuar lo asentado 
en la hoja de certificación de derechos exhibida en el juicio, por lo que ésta 
merece pleno valor probatorio al no estar contradicha con un diverso medio de 
prueba, como lo determinó la responsable." 

33. por consiguiente, el punto de contradicción a dilucidar consiste, 
en determinar si el valor probatorio del certificado de derechos elaborado por 
el instituto mexicano del Seguro Social puede ser desvirtuado con los avisos de 
inscripción (de alta) que el trabajador, en su carácter de actor en el juicio labo
ral, ofrece como prueba, objetando los datos contenidos en dicho certificado.

34. dicho de otra forma, se trata de determinar si los avisos de inscrip
ción de un trabajador ante el instituto mexicano del Seguro Social pueden ser 
aptos o no para desvirtuar en lo conducente el valor probatorio del certificado 
o los derechos que dicho instituto afirma corresponden al trabajador.

35. precisado el punto de contradicción se tiene en cuenta, que sobre 
el certificado de derechos esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación se ha pronunciado en varias ocasiones para definir algunos aspec
tos en torno a ellos, como se da noticia a continuación. 

36. lo primero que cabe considerar, conforme lo expuso esta Segunda 
Sala, al resolver la contradicción de tesis 13/2002, en sesión de veintiséis de 
abril de dos mil dos, por unanimidad de cinco votos, es que, según se des
prende de los artículos 251, fracciones iV, Vi, Vii, X, Xi, Xii, Xiii y XXXViii de la 
ley del Seguro Social; y, 1o., 13, 15, 16, 21 y 25 del reglamento de dicha ley 
relativo a la afiliación de patrones y trabajadores, el certificado de vigencia 
de derechos que elabora el Instituto Mexicano del Seguro Social, es un 
documento de control e información, que sirve para la determinación de las 
semanas que un derechohabiente ha cotizado, tanto en el régimen obliga
torio como en el voluntario, para conocer si tiene derecho o no a percibir las 
prestaciones en dinero o en especie que dicho instituto otorga.

37. los datos contenidos en los certificados de derechos elabo
rados por el instituto mexicano del Seguro Social consisten, entre otros, en el 
nombre, número de afiliación, sexo, fecha de nacimiento y estado civil del ase
gurado; los números de registro de cada patrón que inscribió al trabajador en 
el régimen obligatorio, su nombre, las fechas de alta y baja; el grupo de coti
zación y el número de semanas cotizadas con cada uno. datos que deben estar 
ordenados en forma cronológica, asentando el total de las semanas cotizadas 
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y reconocidas hasta un periodo determinado. también constan los datos del 
registro o continuación del régimen obligatorio, en el régimen voluntario, con 
las fechas de alta y baja en este sistema y las semanas de cotización dentro 
de él, así como la fuente de información y su fecha de elaboración. 

38. asimismo, se tiene presente que en la citada contradicción de tesis, 
al examinar la cuestión relativa al valor probatorio que tiene el certificado de 
derechos aportado como prueba en el juicio laboral, la Sala destacó las 
facultades que tiene el Instituto Mexicano del Seguro Social para certi
ficar la vigencia de los derechos de los asegurados y que ese certificado 
de derechos constituye la prueba idónea para acreditar los extremos 
antes referidos, sin que sea necesario que además se exhiban los avisos de 
alta y baja o el pago de las cuotas respectivas, dado que el documento en el 
que se asientan los datos correspondientes es precisamente la hoja de certi
ficación de derechos, máxime que si para la validez de dicho documento fuera 
necesario acompañar los avisos de alta y baja o el pago de las cuotas respec
tivas, ello implicaría desconocer todo valor a la certificación aludida en los 
juicios laborales en que el mencionado instituto fuese parte, pues entonces no 
tendría razón de ser su exhibición.

39. Sin embargo, y de importancia relevante para el caso que nos ocupa, 
se puso de manifiesto que las características del certificado (como docu
mento oficial de control e información de carácter formal, avalado con la firma 
y nombre de un funcionario autorizado para ello, quien es responsable admi
nistrativamente de la veracidad de los datos que contiene), no excluyen la 
posibilidad de que el trabajador pueda desvirtuarlo con prueba en con
trario, en caso de estimar que los datos ahí contenidos sean inciertos. 
la jurisprudencia que derivó de la comentada contradicción de tesis es del 
tenor siguiente: 

"SeGuro SoCial. el CertiFiCado de dereCHoS aportado Como 
prueBa por el iNStituto relatiVo, eN Su CarÁCter de demaNdado 
eN el JuiCio laBoral, tieNe pleNo Valor proBatorio para aCredi
tar loS datoS Que eN el miSmo Se CoNtieNeN, SalVo prueBa eN 
CoNtrario, por lo Que para Su ValideZ eS iNNeCeSario Que Se 
aCompaÑeN loS aViSoS de alta Y BaJa relatiVoS o el paGo de laS 
CuotaS reSpeCtiVaS.—de lo dispuesto en los artículos 78, fracción iii, inciso 
d) y 150, fracción XVii, inciso d), del reglamento de organización interna del 
instituto mexicano del Seguro Social, se advierte que dentro de las facultades 
de la dirección de afiliación y Cobranza, así como del delegado, ambos del 
instituto mexicano del Seguro Social, se encuentra la consistente en certificar 
la vigencia de derechos de los asegurados, por lo que el certificado que al res
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pecto expidan es el documento oficial de control e información, utilizado para 
la determinación de las semanas que un derechohabiente ha cotizado tanto 
en el régimen obligatorio como en el voluntario, de conformidad con sus reglas 
específicas, a efecto de establecer si éste tiene o no derecho a percibir cual
quiera de las prestaciones, tanto en especie como en dinero, que el instituto 
otorga acorde con su legislación y reglamentación particular. en congruencia 
con lo anterior, se concluye que aun en los casos en que el citado documento 
sea aportado por el indicado instituto en su carácter de demandado, consti
tuye la prueba idónea para acreditar los extremos referidos, sin que sea nece
sario que se exhiban los avisos de alta y baja del asegurado o el pago de las 
cuotas respectivas, ya que el documento en el que se asientan los datos corres
pondientes es precisamente la hoja de certificación de derechos. además, si 
para la validez de dicho documento fuera necesario acompañar los citados 
avisos o el pago señalado, ello implicaría desconocer todo valor a la certifica
ción aludida en los juicios laborales en que el mencionado instituto sea parte, 
pues entonces no tendría razón de ser su exhibición; lo anterior, aunado a que 
dada la trascendencia fiscal que pudiera derivarse de tal información, sería 
difícil que los datos ahí registrados sean alterados, lo que desde luego no impide 
la posibilidad de que el trabajador pueda desvirtuarlos con prueba en contra
rio, en caso de estimar que aquéllos son inciertos." (Novena Época, registro: 
186847, instancia: Segunda Sala, jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XV, mayo de 2002, materia laboral, tesis 2a./J. 
39/2002, página 271)

40. en torno también al valor probatorio que tiene el certificado de dere
chos aportado como prueba en el juicio laboral, la propia Segunda Sala, al 
resolver la diversa contradicción de tesis 274/2009, en sesión de veintitrés 
de septiembre de dos mil nueve, por unanimidad de cinco votos, estableció, de 
manera relevante y en concordancia con el criterio antes transcrito, que el 
certificado de derechos expedido por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social no tiene un valor probatorio absoluto, sino susceptible de desvir
tuarse con otra prueba, cuando se controvierten precisamente los datos que 
contiene el certificado.

41. en ese sentido, la Sala estableció que si bien el certificado de dere
chos es el documento proveniente del organismo descentralizado facultado 
para determinar las semanas que un derechohabiente ha cotizado y en donde 
dicho organismo hace constar las incidencias de sus derechos y el registro 
de su información, sus altas, bajas, etcétera; lo cierto es, que si en una con
tienda laboral el trabajador cuestiona el contenido de ese certificado, o bien, 
aduce que le corresponden otros derechos derivados de la relación laboral, y a 
esta pretensión se le opone el certificado de derechos respectivo, es evidente 
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que ese certificado de derechos, precisamente, por haber sido cuestionado y 
objetado su valor, o por sostenerse que no contiene datos correctos, es sujeto 
de prueba y puede ser desvirtuado. la jurisprudencia que derivó de la contra
dicción de tesis citada se reproduce a continuación.

"CertiFiCado de dereCHoS eXpedido por el iNStituto meXi
CaNo del SeGuro SoCial. Si loS HeCHoS CompreNdidoS eN ÉSte 
FormaN parte de la litiS Y la iNFormaCióN Que CoNtieNe Se CoN
troVierte eXplÍCita o implÍCitameNte, Su Valor proBatorio No eS 
aBSoluto SiNo SuSCeptiBle de deSVirtuarSe CoN otra prueBa.—
la aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 39/2002, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘SeGuro SoCial. el Cer
tiFiCado de dereCHoS aportado Como prueBa por el iNStituto 
relatiVo, eN Su CarÁCter de demaNdado eN el JuiCio laBoral, 
tieNe pleNo Valor proBatorio para aCreditar loS datoS Que eN 
el miSmo Se CoNtieNeN, SalVo prueBa eN CoNtrario, por lo Que 
para Su ValideZ eS iNNeCeSario Que Se aCompaÑeN loS aViSoS de 
alta Y BaJa relatiVoS o el paGo de laS CuotaS reSpeCtiVaS.’, lleva a 
establecer que si en el juicio laboral forman parte de la litis los hechos conte
nidos en el certificado o los derechos que el instituto mexicano del Seguro 
Social afirma corresponden al trabajador, y se controvierte explícita o implíci
tamente la información que dicho certificado contiene, el valor probatorio de 
éste no es absoluto ni genera una presunción de pleno derecho, sino que es sus
ceptible de desvirtuarse mediante otra prueba como legalmente corresponda. 
así, si el trabajador ofreció la prueba de inspección para la revisión de los 
documentos en los que el instituto basa su defensa y que se contienen explí
cita o implícitamente en el certificado de derechos y dichos documentos no son 
exhibidos, si se formuló el requerimiento a que se refiere el artículo 828 de la 
ley Federal del trabajo debe hacerse efectiva la consecuencia que se traduce 
en una presunción que admite prueba en contrario y, por ende, deben tenerse 
por presuntivamente ciertos los hechos tratados de probar con la inspección, 
sin que le sea oponible a esta presunción el contenido del certificado de dere
chos, precisamente porque su contenido es el objeto de la prueba." (Novena 
Época, registro: 166016, instancia: Segunda Sala, jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, noviembre de 2009, 
materia laboral, tesis 2a./J. 176/2009, página 425)

42. lo expuesto da noticia de que en principio, como regla general, el 
certificado de derechos que expide el instituto mexicano del Seguro Social 
tiene valor probatorio pleno, en tanto que constituye un documento oficial de 
control e información de carácter formal, avalado con la firma y nombre de un 
funcionario autorizado para ello, quien es responsable administrativamente 
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de la veracidad de los datos que contiene; y, la excepción o salvedad de esa 
regla general se da cuando existe prueba en contrario, en tanto que el conte
nido de la certificación no es inobjetable, sólo goza pues de una presunción 
de legitimidad como acto administrativo que es.

43. Si no fuera objetable la hoja de certificación de derechos se rompe
ría el principio de igualdad procesal de las partes, que constituye una forma
lidad esencial de todo procedimiento, en tanto la contraparte debe tener la 
posibilidad de objetar su contenido y su alcance probatorio, por eso es que 
la presunción de que ese acto administrativo contiene datos fieles de los 
documentos originales que se trasladan a una base de datos, de los cuales 
provienen precisamente los referidos certificados, puede ser desvirtuada en 
el juicio laboral; y, en armonía con el aludido principio, las autoridades del 
trabajo están obligadas a admitir las pruebas que ofrezcan los trabajadores con 
el propósito de objetar la validez material o formal de dichos certificados.

44. en estas condiciones, contra el certificado de derechos opera la 
prueba en contrario, dado que su valor no es inobjetable, de ahí que, recapi
tulando, en la citada jurisprudencia 2a./J. 39/2002, se hizo justamente la sal
vedad de que tenía valor probatorio pleno salvo prueba en contrario, lo que se 
traduce en que si bien, en principio, no es necesario que el instituto mexicano 
del Seguro Social, a fin de acreditar los derechos de los asegurados, exhiba, 
además de la certificación de referencia, los avisos de alta y baja o el pago de 
las cuotas respectivas, ello sí habría sido conveniente haberlo hecho cuando 
existan elementos de prueba que eventualmente pongan en entredicho la vera
cidad de los datos asentados en la certificación.

45. por consiguiente, rememorando, el certificado de vigencia de dere
chos que elabora el instituto mexicano del Seguro Social, es un documento 
de control e información, que sirve para la determinación de las semanas que 
un derechohabiente ha cotizado, tanto en el régimen obligatorio como en el 
voluntario, para conocer si tiene derecho o no a percibir las prestaciones en 
dinero o en especie que dicho instituto otorga; y, al efecto, debe contener, 
entre otros, el nombre, número de afiliación, sexo, fecha de nacimiento y estado 
civil del asegurado; los números de registro de cada patrón que inscribió al tra
bajador en el régimen obligatorio, su nombre, las fechas de alta y baja; el grupo 
de cotización y el número de semanas cotizadas con cada uno; datos que deben 
estar ordenados en forma cronológica, asentando el total de las semanas coti
zadas y reconocidas hasta un periodo determinado; también constan los datos 
del registro o continuación del régimen obligatorio, en el régimen voluntario, 
con las fechas de alta y baja en este sistema y las semanas de cotización den
tro de él, así como la fuente de información y su fecha de elaboración; de ahí 
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que los avisos de altas pueden llegar a desvirtuar el contenido del cer
tificado cuando en éste no se da noticia de las afiliaciones o registros 
que dichas altas revelan, poniendo en duda su veracidad, en tanto que el 
instituto tiene el deber de registrar, entre otros hechos, las altas al régi
men de seguridad social.

46. en otras palabras, los registros de inscripción o altas que eventual
mente se acrediten en un juicio laboral sin que aparezcan en el certificado, 
ponen en entredicho la fidelidad de la información contenida en él, porque si 
bien con los avisos de alta solamente se tiene la certeza de una fecha de alta 
pero no del total de semanas cotizadas, esto es, el tiempo en que el asegurado 
haya laborado para cada uno de sus patrones y menos aún, la fecha en que 
fue dado de baja, en virtud de que en los avisos de alta no se consigna un 
periodo definido de labores, sino solamente la fecha de inicio de la relación 
laboral, lo cierto es que, para tener certeza respecto de las semanas que haya 
cotizado el trabajador en cada periodo, los certificados deben dar cuenta de los 
respectivos avisos de baja al régimen de seguridad social.

47. esto es, es necesario conocer los periodos existentes entre las fechas 
de inscripción o de alta y las de baja al régimen de seguridad social asenta
das en los avisos respectivos, para poder contabilizar fehacientemente las 
semanas de cotización correspondientes. 

48. ahora bien, aun cuando la existencia de registros o avisos de inscrip
ción al régimen de seguridad social exhibidos por el actor en un juicio laboral, 
que no aparezcan registrados en el certificado de derechos elaborado por el 
instituto mexicano del Seguro Social, no permiten determinar si la omisión de 
asentarlos se debió a una conducta indebida, a un yerro, o a la simple inexis
tencia de semanas de cotización; los avisos de alta ofrecidos por el actor pue
den llegar a desvirtuar el certificado de derechos, pues en definitiva ponen en 
duda la veracidad de su contenido, al revelar que el trabajador fue inscrito 
ante el instituto mexicano del Seguro Social en las fechas señaladas en los 
avisos de alta, y, se reitera, a pesar de que no se indiquen las semanas cotiza
das ante el instituto citado, ello se debe a la naturaleza de esos documentos, 
pero de manera evidente denotan que existieron registros específicos que 
debieron ser asentados en la hoja de certificación de derechos, siendo nece
sario que se tomen en cuenta todos los registros y, en su caso, precisar cuáles 
fueron las semanas cotizadas o si no las hubo, pues el hecho de que en el 
certificado de derechos no aparezcan las semanas cotizadas de los registros 
relativos, no implica necesariamente que no se hayan generado porque no se 
hicieron los registros ni los pagos respectivos a nombre del asegurado por 
ningún patrón.
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49. en suma, se estima que debe prevalecer el criterio que sustenta el 
tribunal Colegiado en materia penal y de trabajo del octavo Circuito, pues cier
tamente, si en el certificado de derechos exhibido por el instituto no aparecen 
los registros respectivos a las afiliaciones cuya existencia acredite eventual
mente el actor en el juicio laboral, ello revela que el valor probatorio pleno de la 
certificación puede desvirtuarse, restarse, dado que ante el hecho cierto de que 
existieron registros no asentados y que no permiten conocer con certidum
bre la causa por la cual, no fueron consignados, ni el motivo por el cual no se 
precisaron las cotizaciones (aun cuando no las hubiera habido, porque en este 
caso se puede mencionar que no se generaron o colocar un "cero"), es claro 
que el certificado pierde la plena confiabilidad.

50. la falta de referencia a las inscripciones respectivas no conduce a 
inferir que no existieron cotizaciones, sino devela que por razones descono
cidas, cuya demostración recaía en el instituto mexicano del Seguro Social, no 
se hicieron constar determinadas inscripciones ni las cotizaciones que pudie
ron o no haberse generado, lo cual permite concluir que, el documento no es 
plenamente o totalmente confiable en su contenido. Sirve de apoyo en lo con
ducente la jurisprudencia que deriva de la contradicción de tesis 312/2011,1 
resuelta en sesión de diecinueve de octubre de dos mil once, por unanimidad 
de cinco votos, habiendo votado con salvedades el ministro Sergio a. Valls Her
nández, del siguiente tenor:

"CertiFiCado de dereCHoS eXpedido por el iNStituto meXi
CaNo del SeGuro SoCial. ValoraCióN de aQuel eN Que Se eStaBle
Ce Que el traBaJador Fue dado de alta para uN determiNado 
patróN, CotiZó Cero SemaNaS Y No Se aSieNta la FeCHa de BaJa.—la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurispruden
cias 2a./J. 39/2002 y 2a./J. 176/2009, de rubros: ‘SeGuro SoCial. el Certi
FiCado de dereCHoS aportado Como prueBa por el iNStituto 
relatiVo, eN Su CarÁCter de demaNdado eN el JuiCio laBoral, 
tieNe pleNo Valor proBatorio para aCreditar loS datoS Que eN 
el miSmo Se CoNtieNeN, SalVo prueBa eN CoNtrario, por lo Que 
para Su ValideZ eS iNNeCeSario Que Se aCompaÑeN loS aViSoS 
de alta Y BaJa relatiVoS o el paGo de laS CuotaS reSpeCtiVaS.’ y 
‘CertiFiCado de dereCHoS eXpedido por el iNStituto meXiCaNo 

1 en dicho asunto se citó como ejemplo los casos donde el patrón es una empresa dedicada al 
ramo de la construcción o incluso al de la limpieza, tipo de industrias donde la rotación de per
sonal es muy alta, por lo que puede darse el caso de que se dé de alta a un trabajador y éste deje 
de trabajar inmediatamente para ese patrón. 
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del SeGuro SoCial. Si loS HeCHoS CompreNdidoS eN ÉSte FormaN 
parte de la litiS Y la iNFormaCióN Que CoNtieNe Se CoNtroVierte 
eXplÍCita o implÍCitameNte, Su Valor proBatorio No eS aBSoluto 
SiNo SuSCeptiBle de deSVirtuarSe CoN otra prueBa.’, estableció esen
cialmente que el certificado de derechos emitido por el instituto mexicano del 
Seguro Social tiene valor probatorio pleno, pero también ha señalado que este 
documento no es absoluto ni genera una presunción de pleno derecho, por 
lo que el alcance probatorio de los datos ahí asentados puede controvertirlo el 
trabajador y desvirtuarlo con prueba en contrario. Consecuentemente, si en 
dicho documento se consigna que el trabajador fue dado de alta con determi
nado patrón, cotizó un total de cero semanas y no se asienta la fecha en 
que se le dio de baja, no puede concluirse a priori que esta circunstancia 
sea inverosímil, sino que tendrá que evaluarse con base en los hechos alega
dos y el acervo probatorio, tomando en cuenta que, conforme a la ley Federal 
del trabajo, la Junta debe dictar el laudo apreciando los hechos en conciencia 
y sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos para la valoración de las 
pruebas (artículo 841) y puede decretar providencias para mejor proveer, tanto 
durante la instrucción (artículo 782) como una vez cerrada ésta (artículo 886), 
lo que implica la potestad de solicitar espontánea y oficiosamente el desahogo 
de medios de prueba considerados necesarios para resolver el asunto." [décima 
Época, registro: 2000040, instancia: Segunda Sala, jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 4, diciembre de 
2011, materia laboral, tesis 2a./J. 21/2011 (10a.), página 2511]

 
51. Cabe señalar que habrá casos en que las pruebas que se aporten 

no sólo desvirtúen el contenido del certificado, sino que además den noticia 
precisa de los hechos o datos que en principio debían haberse asentado en 
el certificado; en cambio, habrá otros, en que se ponga en duda la veracidad 
del certificado ante la existencia de avisos de alta no asentados en él, pudiendo 
quedar desvirtuado, en la parte conducente, el pleno valor probatorio que por 
regla general tienen esos certificados, debiendo valorarse entonces como legal
mente corresponda en cada caso. 

52. en esos casos, sin duda se está en presencia de una excepción a la 
regla general de que el certificado de derechos tenga valor probatorio pleno, 
en razón de que los registros de alta no comprendidos en el certificado dejan 
duda, se reitera, de si ello se debe a que el trabajador cotizó cero semanas, o 
bien, si en el acto administrativo se omitió asentar uno o varios periodos. 

53. Como quiera, no está de más señalar que al instituto mexicano del 
Seguro Social le incumbe la carga de la prueba de las cotizaciones de los tra
bajadores que sirven de base salarial para determinar la cuantificación de las 
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pensiones que prevé la ley del Seguro Social, por ser dicho instituto, el que 
posee los comprobantes e información idónea para acreditar el tiempo de coti
zación, al corresponderle precisamente el registro e inscripción de los traba
jadores para efectos del seguro social obligatorio, altas y bajas de éstos, así como 
el registro de los salarios y sus modificaciones, aspecto que examinó esta 
Segunda Sala al resolver la contradicción de tesis 32/97, en sesión de veinte de 
marzo de mil novecientos noventa y ocho, por unanimidad de cinco votos, de la 
que derivó la jurisprudencia que a continuación se inserta:

"SeGuro SoCial. la CarGa de la prueBa de laS CotiZaCioNeS 
de loS traBaJadoreS Que SirVeN de BaSe Salarial para determi
Nar la CuaNtiFiCaCióN de laS peNSioNeS Que preVÉ la leY rela
tiVa, CorreSpoNde al iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial.—la ley 
del Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa 
y siete, disponía en su artículo 275 como lo hace la ley en vigor en su artículo 295 
que las controversias entre los asegurados o sus beneficiarios y el instituto 
mexicano del Seguro Social, sobre las prestaciones que dicha ley otorga, podrán 
ventilarse ante la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, lo que significa que 
al no señalar el procedimiento correspondiente, tal medio de defensa debe 
sustanciarse conforme a las reglas procesales que regulan el funcionamiento 
y actividad de la aludida Junta Federal, es decir, de conformidad con el proce
dimiento previsto por la ley Federal del trabajo; por tanto, al establecer el orde
namiento legal primeramente citado que para el cálculo de la cuantía básica 
de las pensiones que el instituto mexicano del Seguro Social otorga a los tra
bajadores asegurados debe tomarse en cuenta el promedio de las últimas 
semanas de cotización, para determinar en un juicio laboral a quién corresponde 
probar tal extremo, debe acudirse a lo dispuesto por el artículo 784 de la 
ley Federal del trabajo, que prevé la figura procesal de la carga de la prueba 
y de cuyo contenido se desprende que el espíritu del legislador es, además de 
garantizar una igualdad real en el proceso mediante la tutela y protección del 
trabajador relevándolo de la carga de la prueba, el de alentar el sistema parti
cipativo en el proceso laboral a fin de que la contraparte de éste, y terceros 
ajenos al juicio, que por lógica o por disposición de las leyes, disponen de más 
y mejores elementos de prueba que el propio trabajador, los aporten a efecto 
de lograr el real esclarecimiento de los hechos; siendo el instituto quien por 
disposición de los artículos 240 de la ley del Seguro Social anterior y 251 de la 
ley en vigor, 4o., 6o., 7o., 10, 13, 14 y 15 del reglamento de afiliación de patro
nes y trabajadores, el que posee los comprobantes e información idónea para 
acreditar el tiempo de cotización por corresponderle el registro e inscripción 
de los trabajadores para efectos del seguro social obligatorio, altas y bajas de 
éstos, así como el registro de los salarios y sus modificaciones." (Novena Época, 
registro: 196394, instancia: Segunda Sala, Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
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Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, mayo de 1998, materia laboral, 
tesis 2a./J. 27/98, página 524)

57 (sic). SeXto.—en atención a lo antes considerado, y acorde con lo 
dispuesto en los artículos 217 y 218 de la ley de amparo, se determina que el 
criterio que debe prevalecer con carácter jurisprudencial queda redactado 
con el rubro y texto siguientes:

CertiFiCado de dereCHoS eXpedido por el iNStituto meXi
CaNo del SeGuro SoCial. puede deSVirtuarSe Su Valor proBato
rio CuaNdo No Se aSieNta Que el traBaJador Fue dado de alta 
para uN determiNado patróN, Y el dereCHoHaBieNte aCredita eSe 
eXtremo eN el JuiCio laBoral CoN loS aViSoS de alta. la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 
39/2002 y 2a./J. 176/2009 (*), estableció que el certificado de derechos emitido 
por el instituto mexicano del Seguro Social tiene valor probatorio "pleno", pero 
que no es absoluto ni genera una presunción de pleno derecho, por lo que el 
alcance probatorio de los datos ahí asentados puede controvertirlo el trabaja
dor y desvirtuarlo con prueba en contrario. lo anterior se traduce en que si bien, 
en principio, como regla general, sería innecesario que el instituto, a fin de 
acreditar los derechos de los asegurados, exhiba los avisos de alta y baja o el 
pago de las cuotas respectivas, ello sí habría sido conveniente haberlo hecho 
cuando existan elementos de prueba que eventualmente pongan en entredi
cho la veracidad de los datos asentados en la certificación, pues en tal caso 
el certificado no tendrá pleno valor probatorio en la parte conducente. Conse
cuentemente, los registros de inscripción o altas ofrecidos por el trabajador 
asegurado en un juicio laboral pueden llegar a desvirtuar el contenido del citado 
certificado cuando en éste no se dé noticia de las afiliaciones o registros que 
dichas altas revelan, al ponerse en duda, en esa parte, la fidelidad de la certi
ficación, en tanto el instituto tiene el deber de registrar las altas al régimen de 

nota: (*) las tesis de jurisprudencia 2a./J. 39/2002 y 2a./J. 176/2009 citadas, aparecen publica
das en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, mayo de 2002, 
página 271, con el rubro: "SeGuro SoCial. el CertiFiCado de dereCHoS aportado Como 
prueBa por el iNStituto relatiVo, eN Su CarÁCter de demaNdado eN el JuiCio la
Boral, tieNe pleNo Valor proBatorio para aCreditar loS datoS Que eN el miSmo 
Se CoNtieNeN, SalVo prueBa eN CoNtrario, por lo Que para Su ValideZ eS iNNeCe
Sario Que Se aCompaÑeN loS aViSoS de alta Y BaJa relatiVoS o el paGo de laS 
CuotaS reSpeCtiVaS." y tomo XXX, noviembre de 2009, página 425, con el rubro: "CertiFi
Cado de dereCHoS eXpedido por el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. Si loS 
HeCHoS CompreNdidoS eN ÉSte FormaN parte de la litiS Y la iNFormaCióN Que 
CoNtieNe Se CoNtroVierte eXplÍCita o implÍCitameNte, Su Valor proBatorio No eS 
aBSoluto SiNo SuSCeptiBle de deSVirtuarSe CoN otra prueBa.", respectivamente.
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seguridad social. máxime que aun cuando esos registros o avisos de inscripción 
no permiten determinar si la omisión de asentarlos en el certificado de dere
chos se debió a una conducta indebida, a un yerro, o a la inexistencia de sema
nas de cotización, tales avisos pueden desvirtuar, en parte, el valor probatorio 
pleno de la certificación, al revelar que el trabajador fue inscrito en las fechas 
señaladas en los avisos de alta, debiendo valorarse como legalmente corres
ponda atendiendo a cada caso concreto, considerando, ante todo, que el insti
tuto tiene la carga de la prueba respecto de las cotizaciones de los trabajadores 
que sirven de base salarial para determinar la cuantificación de las pensio
nes previstas por la ley del Seguro Social.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de la Segunda Sala que ha quedado redactado en la parte final del conside
rando último de esta ejecutoria. 

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
antes mencionados; envíense la indicada jurisprudencia y la parte considerativa 
de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis, para 
su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, conforme al 
artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros margarita 
Beatriz luna ramos, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González 
Salas, luis maría aguilar morales y presidente Sergio a. Valls Hernández. el señor 
ministro Sergio a. Valls Hernández, formulará voto concurrente. Fue ponente 
el ministro luis maría aguilar morales. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CERtIFICAdo dE dERECHoS EXPEdIdo PoR EL InStItuto 
MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL. PuEdE dESVIRtuARSE Su 
VALoR PRoBAtoRIo CuAndo no SE ASIEntA QuE EL tRA
BAJAdoR FuE dAdo dE ALtA PARA un dEtERMInAdo PA
tRÓn, Y EL dERECHoHABIEntE ACREdItA ESE EXtREMo 
En EL JuICIo LABoRAL Con LoS AVISoS dE ALtA. la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 
2a./J. 39/2002 y 2a./J. 176/2009 (*), estableció que el certificado de dere
chos emitido por el instituto mexicano del Seguro Social tiene valor 
probatorio "pleno", pero que no es absoluto ni genera una presunción de 
pleno derecho, por lo que el alcance probatorio de los datos ahí asenta
dos puede controvertirlo el trabajador y desvirtuarlo con prueba en con
trario. lo anterior se traduce en que si bien, en principio, como regla 
general, sería innecesario que el instituto, a fin de acreditar los derechos 
de los asegurados, exhiba los avisos de alta y baja o el pago de las cuo
tas respectivas, ello sí habría sido conveniente haberlo hecho cuando 
existan elementos de prueba que eventualmente pongan en entredicho la 
veracidad de los datos asentados en la certificación, pues en tal caso 
el certificado no tendrá pleno valor probatorio en la parte conducente. 
Consecuentemente, los registros de inscripción o altas ofrecidos por 
el trabajador asegurado en un juicio laboral pueden llegar a desvirtuar el 
contenido del citado certificado cuando en éste no se dé noticia de las 
afiliaciones o registros que dichas altas revelan, al ponerse en duda, en 
esa parte, la fidelidad de la certificación, en tanto el instituto tiene el deber 
de registrar las altas al régimen de seguridad social. máxime que aun 
cuando esos registros o avisos de inscripción no permiten determinar 
si la omisión de asentarlos en el certificado de derechos se debió a una 
conducta indebida, a un yerro, o a la inexistencia de semanas de cotiza
ción, tales avisos pueden desvirtuar, en parte, el valor probatorio pleno 

nota: (*) las tesis de jurisprudencia 2a./J. 39/2002 y 2a./J. 176/2009 citadas, aparecen publica
das en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, mayo de 2002, 
página 271, con el rubro: "SeGuro SoCial. el CertiFiCado de dereCHoS aportado Como 
prueBa por el iNStituto relatiVo, eN Su CarÁCter de demaNdado eN el JuiCio la
Boral, tieNe pleNo Valor proBatorio para aCreditar loS datoS Que eN el miSmo 
Se CoNtieNeN, SalVo prueBa eN CoNtrario, por lo Que para Su ValideZ eS iNNeCe
Sario Que Se aCompaÑeN loS aViSoS de alta Y BaJa relatiVoS o el paGo de laS 
CuotaS reSpeCtiVaS." y tomo XXX, noviembre de 2009, página 425, con el rubro: "CertiFi
Cado de dereCHoS eXpedido por el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. Si loS 
HeCHoS CompreNdidoS eN ÉSte FormaN parte de la litiS Y la iNFormaCióN Que 
CoNtieNe Se CoNtroVierte eXplÍCita o implÍCitameNte, Su Valor proBatorio No eS 
aBSoluto SiNo SuSCeptiBle de deSVirtuarSe CoN otra prueBa.", respectivamente. 
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de la certificación, al revelar que el trabajador fue inscrito en las fechas 
señaladas en los avisos de alta, debiendo valorarse como legalmente 
corresponda atendiendo a cada caso concreto, considerando, ante todo, 
que el instituto tiene la carga de la prueba respecto de las cotizaciones de 
los trabajadores que sirven de base salarial para determinar la cuanti
ficación de las pensiones previstas por la ley del Seguro Social.

2a./J. 12/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 380/2013. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en mate
rias penal y de trabajo del octavo Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del primer Circuito. 21 de noviembre de 2013. Cinco votos de los ministros 
luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández; votó con salvedad Sergio 
a. Valls Hernández. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula Hernández 
maquívar.

Criterios contendientes:

el sustentado por el tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del octavo Circuito, 
al resolver el amparo directo 215/2013, y el diverso sustentado por el primer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al resolver los amparos directos 
51/2011 y 50/2013.

tesis de jurisprudencia 12/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veintidós de enero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

ConVEnIo LABoRAL SuSCRIto En LA EtAPA dE ConCILIACIÓn. 
LAS MAnIFEStACIonES dEL APodERAdo dE LA dEMAndAdA, Aun 
CuAndo AQuéL no SE HAYA RAtIFICAdo PoR LA tRABAJAdo
RA, ConStItuYEn ConFESIÓn EXPRESA Y ESPontÁnEA.

CoNtradiCCióN de teSiS 450/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero eN materia de traBaJo del 
terCer CirCuito Y QuiNto eN materia de traBaJo del primer Cir
Cuito. 29 de eNero de 2014. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS mi
NiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. 
diSideNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ. SeCretario: luiS JaVier GuZmÁN ramoS.
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CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y tercero 
del acuerdo General Número 5/2013, del tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de una denuncia 
de contradicción suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de diver
sos circuitos, en un tema que corresponde a la materia laboral, de la especia
lidad de esta Segunda Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por los magistrados integrantes del ter
cer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, quienes están 
facultados para ello, con fundamento en el artículo 227, fracción ii, de la ley 
de amparo.

terCero.—el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del ter
cer Circuito, al resolver el amparo directo **********, en sesión de treinta y 
uno de mayo de dos mil trece, en la parte que interesa, determinó:

"CoNSideraNdo: … NoVeNo.— … se considera fundado lo alegado 
en relación a lo indebido del actuar de la responsable, al otorgar eficacia, como 
instrumental y decir que contiene aceptación tácita, al convenio celebrado en 
la etapa conciliatoria dentro del juicio de origen, el cual no fue ratificado por la 
parte actora, ello es así, pues con independencia de que tal actuación consti
tuya la intención de que se dé por concluido el juicio, todo lo manifestado 
en la citada etapa conciliatoria únicamente se dirige a dicho tema, esto es, en 
tal etapa las partes no contienden, pues sólo se busca un arreglo amistoso 
del conflicto; de modo que, al no ser ratificado, los efectos de la comentada 
actuación se agotan en la propia fase y constituyen una propuesta, la cual 
queda fuera de la litis.—Sobre esa tesitura, se estima que lo manifestado en 
la etapa de conciliación, a fin de que pueda tener validez legal y, por ende, 
surta los efectos legales conducentes (confesión), debe ser ratificado por el 
trabajador actor; ello es así, porque si lo que se busca en la referida etapa con
ciliatoria es que los contrincantes se avengan, a fin de evitar la demanda, re
sulta inconcuso que el presidente de la Junta no actúa como autoridad, sino 
como mero conciliador, siendo, por ello, necesario que las manifestaciones 
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expresadas sean ratificadas en la aludida etapa con el propósito de que ad
quieran eficacia como confesión, aun cuando no sean ofrecidas con ese ca
rácter, en términos del artículo 794 de la ley Federal del trabajo, que establece 
que se tendrán por confesión expresa y espontánea de las partes, sin necesi
dad de ser ofrecidas como prueba, las manifestaciones contenidas en las 
constancias y las actuaciones del juicio.—en esas condiciones, sobre el tema 
en estudio –acreditar la relación laboral– se estima que, en principio, lo expues
to en el convenio debe demostrar elementos mínimos necesarios que conlle
ven a evidenciar el reconocimiento de dicho vínculo, y que tal circunstancia 
se encuentre perfeccionada con la ratificación de la parte trabajadora, pues 
de no ser así, todas aquellas manifestaciones no ratificadas, no podrían cons
tituir una prueba idónea para demostrar la existencia de la relación laboral 
contemplada en el artículo 20 de la ley Federal del trabajo, que impone como 
elemento esencial la prestación de un trabajo personal subordinado a una 
persona a cambio de un salario.—en efecto, para corroborar lo expuesto, es 
preciso tener presente el contenido de los artículos 33 y 987 de la ley Federal 
del trabajo, que señala: ‘artículo 33.’ (se transcribe).—‘artículo 987.’ (se trans
cribe).—el segundo párrafo del artículo 33 de la ley laboral, en lo que aquí inte
resa, describe que en los convenios deben reunirse los siguientes requisitos 
de validez: • deben hacerse constar por escrito.—• deberán contener una 
relación circunstanciada de los hechos que los motiven y de los derechos que 
sean su objeto.—• deben ser ratificados ante la Junta de Conciliación y arbi
traje respectiva.—• la Junta los aprobará siempre que no contengan renun
cia de derechos.—a su vez, el numeral 987 de la misma legislación permite 
que trabajadores y patrones acudan ante las Juntas de Conciliación, de Con
ciliación y arbitraje y las especiales, cuando lleguen a un convenio fuera de 
juicio, para solicitar su aprobación y ratificación, conforme lo dispone el 
mencio nado artículo 33, segundo párrafo.—es decir, los artículos citados re
gulan los requisitos de forma y de validez de los convenios que trabajador y 
patrón suscriban fuera de juicio.—por otra parte, el numeral 876 de la misma 
codificación refiere el siguiente contenido normativo: ‘artículo 876.’ (se trans
cribe).—el anterior precepto describe cómo se desarrollará la etapa de conci
liación, de la audiencia trifásica a que se refiere el artículo 875.—esa etapa 
conciliatoria se llevará a cabo como sigue: • las partes comparecerán per
sonal mente a la Junta, sin asistencia legal.—• la Junta procurará una con
ciliación para que las partes lleguen a un arreglo.—• Si éstas llegaren a un 
acuerdo, se dará por terminado el conflicto. el convenio respectivo, que será 
aprobado por la Junta, producirá todos los efectos jurídicos inherentes a un 
laudo.—• las partes podrán solicitar se suspenda la audiencia con objeto de 
conciliarse.—• Si no se llega a un acuerdo, se pasará a la etapa de demanda 
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y excepciones.—• Si no concurren las partes, se tendrá por agotada la eta
pa.—así, considerando que convenio es el acuerdo de voluntades del patrón 
y trabajador con pleno conocimiento para modificar o extinguir los derechos y 
obligaciones derivados de la relación laboral o del contrato de trabajo, debe 
señalarse que constituye un instrumento útil para hallar una solución conci
liatoria a un conflicto, ya sea en el curso del procedimiento, correspondiente 
a la conciliación procesal, o para evitar el litigio mediante los acuerdos fuera 
del juicio.—asimismo, debe señalarse que dentro del procedimiento ordinario, 
previsto en la ley Federal del trabajo, se encuentra la llamada audiencia trifá
sica, que recibe ese nombre porque consta de tres fases: 1. Conciliación, que 
es la etapa donde la autoridad exhorta a las partes a llegar a un arreglo para 
que no continúe el juicio; 2. demanda y excepciones, en caso de que las par
tes no hayan conciliado, se sigue con el procedimiento, y es donde se fija la 
litis; y, 3. ofrecimiento y admisión de pruebas, que, obviamente, es la oportu
nidad que tienen las partes de ofrecer sus pruebas y de objetar las de la con
traria.—en la etapa de conciliación, la intervención de la Junta de Conciliación 
y arbitraje es fundamental, porque tiene la obligación de participar activa
mente con las partes en conflicto, con la finalidad de procurar que lleguen a 
un entendimiento sobre el punto de controversia, intentando que allanen sus 
diferencias y sea posible llegar a una solución de común acuerdo que ponga 
fin al conflicto.—el derecho procesal del trabajo se distingue precisamente por 
la ‘conciliación’ ante las Juntas de Conciliación y arbitraje, como una forma 
de autocomposición; tan es así que esos tribunales laborales llevan su nom
bre. la trascendencia que la etapa de conciliación tiene en el procedimiento 
laboral, se pone de relieve en la exposición de motivos del decreto de reformas 
a la ley Federal del trabajo, publicado el cuatro de enero de mil novecientos 
ochenta, que en torno al particular señala: (se transcribe).—así pues, uno de 
los principios básicos del derecho del trabajo es la conciliación, por lo que las 
reformas, de acuerdo con la exposición de motivos, pretenden enfatizar y for
talecer los procedimientos conciliatorios en los juicios laborales, por ser de 
interés para la sociedad.—entonces, si la etapa conciliatoria ante las Juntas 
de Conciliación y arbitraje constituye un elemento esencial y fundamental del 
procedimiento laboral que debe procurarse por las Juntas, y se caracteriza por 
ser obligatoria y previa a la etapa de demanda y excepciones; resulta razona
ble que la norma exija la comparecencia personal de las partes, sin abogados 
patronos, asesores o apoderados, porque se trata de que el actor y demanda
do, solos y directamente, con la única intermediación de la Junta, propongan 
soluciones justas y satisfactorias a sus diferencias para evitar el litigio.—
ahora bien, si las partes no comparecen a la etapa de conciliación, en el en
tendido de que esa comparecencia debe ser personal, la norma en estudio 
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dis pone que se les tenga por inconformes con cualquier arreglo conciliatorio y 
que deban presentarse a la etapa de demanda y excepciones.—No obstante 
lo anterior, la ley Federal del trabajo no prohíbe que los apoderados de las 
partes puedan comparecer a la audiencia de conciliación, demanda y excep
ciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, pues, al respecto, el artículo 875 
señala que esa audiencia iniciará con la comparecencia de las partes; lo que 
permite al trabajador y al patrón comparecer al juicio por conducto de apode
rado.—de esta forma, debe tenerse en cuenta que la comparecencia del tra
bajador a la etapa de conciliación, por conducto de apoderado, impide que se 
lleve a cabo esa fase del juicio, porque se ha referido que la norma jurídica 
obliga a las partes a comparecer personalmente; pues la finalidad que persigue 
esa disposición es la de conciliar personalmente a las partes en conflicto, lo 
que no podrá realizarse con el apoderado, independientemente de que cuen
te con amplias facultades de representación, debido a que la Junta no podrá 
escuchar las propuestas y pretensiones del trabajador, como lo ordena la 
ley.—por tanto, si en la etapa de conciliación, de la audiencia correspondien
te, no comparece personalmente el trabajador, pero sí lo hace su apoderado, 
el convenio que éste suscriba con el patrón demandado con la finalidad de 
dar por concluido el juicio, no constituye propiamente el resultado del arreglo 
conciliatorio personal de las partes, sino que, en todo caso, será una propues
ta que requiere necesariamente de la ratificación del trabajador para que ad
quiera validez en el juicio, porque de esa forma se conseguirá la finalidad 
per seguida por la norma jurídica, que de manera personal el trabajador y el 
patrón acuerden y acepten los términos de la solución al conflicto laboral.—
en congruencia con lo anterior, si el trabajador no ratifica el convenio suscrito 
por su apoderado, los efectos de éste se agotan en la propia fase y constituyen 
una propuesta, la cual queda fuera de la litis y, desde luego, la Junta tendrá 
que continuar el procedimiento, señalando fecha para la audiencia en su 
etapa de demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, como 
sucedió en el caso en estudio; sin embargo, el convenio conciliatorio no 
podrá tener validez, ante la falta de ratificación y, en esa medida, no puede ser 
apreciado como instrumental ni como aceptación o confesión.—tales consi
deraciones sobre el convenio, en parte, corresponden a la ejecutoria emitida 
en la contradicción de tesis 296/2010 que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 
191/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que establece: ‘CoNVeNio laBoral. el SuSCrito por el apode
rado del traBaJador eN la etapa de CoNCiliaCióN, reQuiere 
de la ratiFiCaCióN perSoNal de ÉSte para Que adQuiera ValideZ 
eN el JuiCio.’ (se transcribe).—en relación al tema de que se trata, sirve de 
apoyo, en lo conducente, las razones que integran la tesis 298, emitida por 
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la extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se
ñala: ‘oFreCimieNto de traBaJo. el momeNto proCeSal para Ha
Cerlo eS la etapa de demaNda Y eXCepCioNeS de la audieNCia.’ (se 
transcribe).—de igual forma, se estima aplicable la tesis Xi.2o.40 l, cuyas 
razones se comparten, emitida por el Segundo tribunal Colegiado del décimo 
primer Circuito, que dice: ‘maNiFeStaCioNeS emitidaS eN la etapa CoN
Ciliatoria del proCedimieNto laBoral. para Que ÉStaS teNGaN el 
CarÁCter de CoNFeSióN, auN CuaNdo No Se oFreZCaN Como tal, 
deBeN Ser ratiFiCadaS eN la etapa de demaNda Y eXCepCioNeS.’ 
(se transcribe).—en las relatadas circunstancias, es que se reitera lo fundado 
de lo alegado en los conceptos de violación en estudio, pues al margen de que 
en el convenio celebrado en el juicio de origen se efectúen manifestaciones, en 
relación al reconocimiento de pago de prestaciones de parte del apoderado 
de la actora, así como el de adeudos expresado por el apoderado de la deman
dada, ello es insuficiente, pues como se adelantó, todo esto ocurrió en la etapa 
conciliatoria y, al no haber sido ratificado con posterioridad, no es factible que 
se tome en consideración para tener por acreditada la relación laboral, ello al 
margen de que tales reconocimientos, en los términos apuntados, no conlle
van la existencia de tal vínculo; de ahí lo indebidamente fundado y motivado 
de la resolución impugnada.—en las relatadas circunstancias, toda vez que 
este tribunal con lo resuelto arriba a un criterio opuesto al que sostuvo el Quin
to tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al resolver lo 
conducente en el amparo directo 937/2011, pues ahí, esencialmente, en la ma
teria que se considera contradictorio a lo que aquí se resuelve, se determinó 
que lo acordado en un convenio no obstante de no haberse ratificado por la 
parte actora y que, por ello, no puede surtir efectos, en el sentido de tener por 
concluido el conflicto laboral, las manifestaciones vertidas en esa diligencia 
por los comparecientes deben considerarse de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 794 de la ley Federal del trabajo, como una confesión expresa y 
espontánea, lo que es contrario al criterio que se asume en esta ejecutoria, 
motivo por el cual, procede hacer la denuncia de contradicción de tesis res
pectiva ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de  
la república y 197a de la ley de amparo, en relación con el 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. …"

Cuarto.—el Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri
mer Circuito, al resolver el amparo directo **********, en sesión de trece de 
octubre de dos mil once, en la parte que interesa, determinó: 

"CoNSideraNdo: … QuiNto.— … en otro aspecto, la quejosa aduce 
en el primer concepto de violación, que la Junta responsable, en forma incorrec
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ta, tuvo por acreditada la relación laboral existente entre la actora y **********, 
con las manifestaciones realizadas en la audiencia de once de diciembre de 
dos mil seis, pues señala que las citadas manifestaciones nunca fueron rati
ficadas por las partes que intervinieron en dicha audiencia, dado que ‘la ac
tora el día 14 de diciembre de 2006 no ratificó de manera personal el convenio 
que, por conducto de su apoderada, se había celebrado el día 11 del mismo 
mes y año … por lo que es de tomarse en consideración que si dicho conve
nio en ningún momento fue debidamente ratificado en forma personal por la 
C. **********, el mismo carece de toda validez jurídica’, por lo que concluye 
la quejosa, que las manifestaciones realizadas en la audiencia de mérito, úni
camente tuvieron por objeto el dar por terminado el conflicto laboral suscitado 
entre las partes, pero de ninguna manera ‘podría llegar a tener por acreditada 
una relación de trabajo con la empresa **********, ya que como es de con
sabido derecho una relación de carácter laboral se acredita básicamente 
con los elementos esenciales de ésta, que son precisamente la prestación 
de un servicio personal subordinado a cambio de un salario’.—lo anterior deviene 
infundado, toda vez que de las constancias que obran en autos se aprecia que 
en la audiencia de once de diciembre de dos mil seis, en la etapa de concilia
ción, comparecieron tanto la apoderada de la parte actora como el apoderado 
legal de la empresa demandada **********, a manifestar que denunciaban un 
convenio, al tenor de las siguientes cláusulas: ‘Segunda. la actora por con
ducto de su apoderado manifiesta que es voluntad desistir todas las acciones 
y prestaciones intentadas en el escrito de demanda presentado en oficialía de 
partes de la Junta el día 19 de mayo de 2006, consecuentemente desiste de las 
prestaciones contenidas en los numerales a) al e) del capítulo de prestacio
nes de su escrito inicial de demanda, así como de la demanda intentada en 
contra de **********, y/o quien resulte patrón o responsable de la fuente de 
trabajo ubicada en **********, y/o cualquier otro domicilio que éstas pudieran 
tener, sin reservarse acción o derecho alguno para ejercitar posteriormente 
en su contra y dando por terminado cualquier nexo jurídico que lo hubiere li
gado con **********, su único patrón, dando así por terminada la relación de 
trabajo en términos del artículo 53, fracción i, de la ley Federal del trabajo, 
misma que manifiesta que, mientras duró la relación laboral entre las partes, 
siempre le fueron cubiertas todas y cada una de las prestaciones a que tuvo 
derecho tales y como son aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, sala
rios devengados, tiempo extraordinario cuando ocasionalmente lo laboró, prima 
de antigüedad, descansos obligatorios, reparto de utilidades, etcétera, y que 
nunca sufrió accidente o riesgo de trabajo alguno mientras duró la relación 
de trabajo sin reservarse acción o derecho qué ejercitar en contra de dichas 
personas ni en el presente como tampoco en el futuro, y que siempre se 
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desempeñó dentro de la jornada legal establecida por la ley Federal del tra
bajo. tercera. el apoderado de la parte demandada se compromete a pagar a 
la hoy actora la cantidad de $********** por concepto de gratificación por 
los servicios prestados el día catorce de diciembre del año en curso a las diez 
horas en el local de esta H. Junta. Cuarta. las partes comparecientes mani
fiestan su conformidad con el contenido de las cláusulas que anteceden, 
asimismo convienen en que para el caso de que la parte demandada no 
cumpliera con el pago último de la cantidad pactada en la fecha ya precisada 
en la cláusula tercera, como pena convencional establece la cantidad de 
$********** diarios por cada día posterior que incurra la parte demandada en 
mora, pena que transcurrirá el día siguiente de la fecha establecida, no reser
vándose acción ni derecho alguno qué ejercitar con posterioridad en contra 
de la actora ni por esta vía ni por ninguna otra que legalmente los represente’ 
(foja treinta y cinco y vuelta del expediente laboral); convenio que si bien no 
fue ratificado por la parte actora y, por tanto, no puede surtir sus efectos en el 
sentido de tener por concluido el conflicto laboral, las manifestaciones verti
das en esa diligencia por los representantes de los comparecientes, deben 
considerarse de conformidad con lo dispuesto por el artículo 794 de la ley 
Federal del trabajo, que establece: ‘Se tendrán por confesión expresa y espon
tánea de las partes, sin necesidad de ser ofrecida como prueba, las manifesta
ciones contenidas en las constancias y las actuaciones del juicio.’.—en esa 
virtud, si en la audiencia de mérito, la apoderada de la actora manifestó que 
ésta daba por terminado cualquier nexo jurídico que la hubiera ligado con la 
empresa demandada **********, ‘su único patrón’ y, por su parte, el apode
rado de dicha persona moral señaló que se comprometía a pagar a la actora 
**********, la cantidad de $**********, por concepto de gratificación por los 
servicios prestados, con tal manifestación, el apoderado de dicha persona 
moral reconoció que entre la referida accionante y la empresa mencionada, 
existió una relación laboral, confesión que resulta suficiente para acreditar el 
citado vínculo laboral, pues de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
776 de la ley Federal del trabajo, las partes en el juicio laboral pueden váli
damente ofrecer toda clase de pruebas, siempre que se refieran a la litis y no 
sean contrarias a la moral o al derecho, para demostrar los hechos cuya 
carga les corresponde, en el caso, la existencia de la relación de trabajo con la 
empresa **********.—en consecuencia, contrario a lo señalado por la que
josa, es acertado que la Junta responsable tuviera por acreditada la relación 
laboral en comento, con la manifestación realizada por la empresa deman
dada en la audiencia de once de diciembre de dos mil seis, por considerar que 
‘si bien es cierto que la actora no ratificó el citado convenio, como consta a 
foja 36 vuelta en su comparecencia de 14 de diciembre de 2006, no se desvir
túa el reconocimiento que hizo la demandada en el citado convenio de que la 
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actora le prestó sus servicios. …’ (foja ciento veintiséis del expediente labo
ral).—Sin que cobre aplicación al caso, la tesis aislada que invoca la quejosa, 
emitida por el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto 
Circuito, de rubro y texto siguientes: ‘relaCióN laBoral. No Se aCredita 
CoN uN CoNVeNio No ratiFiCado para dar por CoNCluido el JuiCio 
laBoral.’ (se transcribe), pues este tribunal Colegiado no comparte el crite
rio establecido en dicha tesis, en virtud de que, como se expuso en párrafos 
precedentes, si bien el convenio celebrado en la audiencia de once de diciem
bre de dos mil seis, no fue ratificado por la parte actora y, por tanto, no puede 
surtir efectos en el sentido de tener por concluido el conflicto laboral, empe
ro, las manifestaciones vertidas en esa diligencia por los representantes de 
los comparecientes, deben tomarse en consideración, de conformidad con el 
artículo 794 de la ley Federal del trabajo, antes transcrito, porque fueron expre
sadas ante la autoridad de trabajo, como se ve en la celebración de la audien
cia de ley de once de diciembre de dos mil seis, quien lo tuvo por celebrado 
en los siguientes términos: ‘Se tienen por hechas las manifestaciones de los 
comparecientes para los efectos legales a que haya lugar … Se tiene denun
ciado el convenio que se contiene al tenor del clausulado especificado en 
esta acta …’ (foja treinta y cinco vuelta del expediente laboral).—aunado a lo 
anterior, cabe señalar que la mencionada tesis no es obligatoria para este 
órgano jurisdiccional, ya que en términos de lo dispuesto por el artículo 193 de 
la ley de amparo, las jurisprudencias emitidas por los tribunales Colegiados 
de Circuito únicamente obligan a los tribunales unitarios, los Juzgados de 
distrito, los tribunales militares y Judiciales del fuero común de los estados y 
del distrito Federal, así como los tribunales administrativos y del trabajo, lo
cales o federales. …"

QuiNto.—en principio, es relevante precisar que es criterio del pleno 
de este alto tribunal que, para tener por configurada la contradicción de te sis, 
es innecesario que los elementos fácticos analizados por los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes sean idénticos, pues lo trascendente es 
que el criterio jurídico establecido por ellos en un tema similar sea discordan
te esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tribu
nales Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la inexis
tencia de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior, de acuerdo con las tesis de rubros siguientes:
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"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

"registro: 166996
"Novena Época
"instancia: pleno 
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXX, julio de 2009
"materia: común
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS."

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus re
soluciones respectivas.

I. El tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del tercer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo **********.

Antecedentes

a) una trabajadora demandó de una empresa el pago de indemniza
ción constitucional y de salarios caídos, aduciendo haber sido despedida 
injustificadamente. 
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b) en la etapa de conciliación de la audiencia de ley, de tres de enero 
de dos mil doce, los apoderados de las partes denunciaron convenio en los 
siguientes términos: 

"Cláusulas: primera. manifiesta la apoderada especial de la parte acto
ra, que la demandada fuente de trabajo ********** le ha cubierto a su repre
sentado (sic) la totalidad de las prestaciones reclamadas en su escrito inicial 
de demanda, con excepción de la cantidad de **********.—Segunda. mani
fiesta el C. **********, apoderado especial de la parte demandada, que efec
tivamente se adeuda a la actora la cantidad señalada en la cláusula que 
antecede, misma que se compromete a liquidar el próximo día seis de enero 
del dos mil doce a las trece horas, en las oficinas que ocupa esta Cuarta 
Junta especial de la local de Conciliación y arbitraje del estado de Jalisco.—
tercera. Solicitan las partes que una vez que el presente convenio sea ratificado 
por la trabajadora actora se aprueba de legal el presente convenio por encon
trarse ajustado a derecho y no contener renuncia alguna de los derechos de 
la parte actora y una vez cumplido el mismo en sus términos, se les tenga no 
reservándose acción ni derecho alguno que hacer valer entre sí, otorgándose 
el más amplio y total finiquito que en derecho corresponda y que en su opor
tunidad, se archive este expediente como asunto definitivamente concluido; 
lo anterior con la aclaración que para el caso de que la trabajadora actora 
no ratifique el convenio de referencia se señalará día y hora para continua
ción de la audiencia prevista por el artículo 873 de la ley laboral en la etapa 
correspondiente."

c) en actuación de seis de enero de dos mil doce, la trabajadora, por 
conducto de su apoderada, manifestó que no era su voluntad ratificar el con
venio en cita. 

d) la empresa demandada, en su contestación, niega la relación labo
ral entre ésta y la trabajadora.

e) en el laudo reclamado, la Junta de Conciliación y arbitraje consideró 
que el convenio celebrado por las partes tiene eficacia como instrumental, pues 
contiene aceptación tácita de la empresa demandada, respecto a la exis tencia 
de la relación laboral entre éstas, aun cuando el convenio no fue ratificado por 
la parte actora.

Consideraciones del tribunal Colegiado.

• resulta indebido el actuar de la responsable de otorgar eficacia al con
venio celebrado en la etapa conciliatoria, que no fue ratificado por la parte 
actora, ya que, con independencia de que tal actuación constituya la intención 
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de que se dé por concluido el juicio, todo lo manifestado en la citada etapa 
únicamente se dirige a la conciliación, esto es, en esa etapa las partes no con 
tienden, pues sólo buscan un arreglo amistoso del conflicto; de modo que, al 
no ser ratificado los efectos de la comentada actuación, se agotan en la propia 
fase y constituyen una propuesta, la cual queda fuera de la litis.

• Cita las consideraciones de la ejecutoria emitida en la contradicción 
de tesis 296/2010, que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 191/2010, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"CoNVeNio laBoral. el SuSCrito por el apoderado del traBaJa
dor eN la etapa de CoNCiliaCióN, reQuiere de la ratiFiCaCióN 
perSoNal de ÉSte para Que adQuiera ValideZ eN el JuiCio."

• al margen de que en el convenio se efectúen manifestaciones sobre 
el reconocimiento de pago de prestaciones del apoderado de la actora y de 
adeudos expresados por el apoderado de la demandada, ello es insuficien
te para tener por acreditada la existencia de una relación de trabajo, pues todo 
esto ocurre en la etapa conciliatoria y, al no haber sido ratificado con poste
rioridad, no es factible que se tome en consideración para tener por acreditada 
la relación laboral.

II. El Quinto tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo **********.

Antecedentes

a) una trabajadora demandó de una empresa el pago de indemnización 
constitucional y de salarios caídos, aduciendo haber sido despedida injusti
ficadamente. 

b) en la etapa de conciliación de la audiencia de ley, de once de diciem
bre de dos mil seis, los representantes legales de las partes denunciaron con
venio en los siguientes términos:

"Segunda. la actora por conducto de su apoderado manifiesta que es 
voluntad desistir todas las acciones y prestaciones intentadas en el escrito de 
demanda presentado en oficialía de partes de la Junta el día 19 de mayo de 2006, 
consecuentemente desiste de las prestaciones contenidas en los numerales 
a) al e) del capítulo de prestaciones de su escrito inicial de demanda, así como 
de la demanda intentada en contra de ********** y/o quien resulte patrón o res
ponsable de la fuente de trabajo ubicada en **********, y/o cualquier otro 
domicilio que éstas pudieran tener, sin reservarse acción o derecho alguno 
para ejercitar posteriormente en su contra y dando por terminado cualquier 
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nexo jurídico que lo hubiere ligado con **********, su único patrón, dando 
así por terminada la relación de trabajo en términos del artículo 53, fracción i, 
de la ley Federal del trabajo, misma que manifiesta que mientras duró la re
lación laboral entre las partes siempre le fueron cubiertas todas y cada una 
de las prestaciones a que tuvo derecho tales y como son aguinaldo, vacacio
nes, prima vacacional, salarios devengados, tiempo extraordinario cuando 
ocasionalmente lo laboró, prima de antigüedad, descansos obligatorios, re
parto de utilidades, etcétera. y que nunca sufrió accidente o riesgo de trabajo 
alguno mientras duró la relación de trabajo sin reservarse acción o derecho 
qué ejercitar en contra de dichas personas ni en el presente como tampoco en 
el futuro, y que siempre se desempeñó dentro de la jornada legal establecida 
por la ley Federal del trabajo. tercera. el apoderado de la parte demandada se 
compromete a pagar a la hoy actora la cantidad de $********** por concepto 
de gratificación por los servicios prestados el día catorce de diciembre del 
año en curso a las diez horas en el local de esta H. Junta. Cuarta. las par tes 
comparecientes manifiestan su conformidad con el contenido de las cláusu
las que anteceden, asimismo convienen en que para el caso de que la parte 
demandada no cumpliera con el pago último de la cantidad pactada en la 
fecha ya precisada en la cláusula tercera, como pena convencional establece 
la cantidad de $********** diarios por cada día posterior que incurra la parte 
demandada en mora, pena que transcurrirá el día siguiente de la fecha esta
blecida, no reservándose acción ni derecho alguno qué ejercitar con posterio
ridad en contra de la actora ni por esta vía ni por ninguna otra que legalmente 
los represente."

c) la trabajadora no ratificó el citado convenio.

d) la empresa demandada, en su contestación, niega la relación labo
ral entre ésta y la trabajadora.

e) en el laudo reclamado, la Junta de Conciliación y arbitraje consideró 
que si bien es cierto que la actora no ratificó el citado convenio, esto no des
virtúa el reconocimiento que hizo la demandada en éste, de que la trabajadora 
le prestó sus servicios.

Consideraciones del tribunal Colegiado

• aun cuando el convenio denunciado no fue ratificado por la trabaja
dora y, por tanto, no puede surtir efectos en el sentido de tener por concluido 
el juicio, las manifestaciones vertidas en esa diligencia por los representantes 
de las partes deben considerarse una confesión expresa, en términos del ar
tículo 794 de la ley Federal del trabajo.
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• de manera que si en la audiencia conciliatoria, el apoderado de la 
actora manifestó que ésta daba por terminado cualquier nexo jurídico que 
la hubiera ligado con la empresa demandada, señalando que ésta era "su 
único patrón" y, por su parte, el apoderado de la empresa señaló que se com
prometía a pagar a la actora una cantidad determinada por concepto de gra
tificación por los servicios prestados, con tal manifestación reconoció que 
entre la trabajadora y la empresa existió una relación laboral, confesión que re
sulta suficiente para acreditar el vínculo laboral.

ahora bien, conforme a los datos enunciados, habrá que determinar los 
aspectos jurídicos en que los tribunales Colegiados adoptaron posturas con
tradictorias, si es que existen y, en su caso, delimitar el punto jurídico que esta 
Segunda Sala debe resolver.

Con esa finalidad, deben precisarse, primero, los elementos que son 
comunes en los juicios laborales:

• trabajadores que demandan a una empresa, aduciendo haber sido 
despedidos injustificadamente.

• en la etapa de conciliación, el apoderado de la parte actora y el repre
sentante de la empresa demandada denuncian convenio para dar por conclui
do el juicio.

• el convenio no es ratificado por la parte trabajadora.

• en la contestación de demanda, la empresa demandada niega el 
vínculo laboral con la parte trabajadora.

• la Junta de Conciliación y arbitraje tiene por acreditado el nexo labo
ral con las manifestaciones contenidas en el convenio indicado, razón por la 
cual condena a la demandada al pago de las prestaciones reclamadas.

así, el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Cir
cuito estima que lo acordado en un convenio celebrado en la etapa de conci
liación en el juicio laboral, que no es ratificado, no puede surtir efectos y, por 
tanto, su contenido no puede analizarse posteriormente para tener por acre
ditada la relación laboral.

en cambio, el Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito considera que un convenio no ratificado por la parte actora no puede 
surtir efectos para tener por concluido el conflicto laboral, pero las manifes
taciones contenidas en él deben considerarse como una confesión expresa y 
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espontánea, en términos del artículo 794 de la ley Federal del trabajo, que per
mite acreditar la existencia del vínculo laboral.

Conforme a los elementos fácticos y jurídicos antedichos, el punto de 
contradicción consiste en determinar si las manifestaciones del apoderado o 
representante de la persona física o jurídica demandada, contenidas en el con
venio que las partes denunciaron en la etapa conciliatoria, pueden considerar
se como confesión expresa y espontánea, en términos del artículo 794 de la ley 
Federal del trabajo, para tener por acreditada la existencia del vínculo la boral, 
a pesar de que el convenio no haya sido ratificado por la parte trabajadora.

SeXto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción estima que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
que a continuación se define, conforme a las consideraciones siguientes:

en principio, debe precisarse que la circunstancia de que el tercer tribu
nal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, al resolver el amparo 
directo **********, haya transcrito el contenido de la resolución de la con
tradicción de tesis 296/2010, y apoyado su decisión en la jurisprudencia 2a./J. 
191/2010, que emergió de ésta, de rubro: "CoNVeNio laBoral. el SuSCrito 
por el apoderado del traBaJador eN la etapa de CoNCiliaCióN, 
reQuiere de la ratiFiCaCióN perSoNal de ÉSte para Que adQuiera 
ValideZ eN el JuiCio.", no vuelve improcedente la presente contradicción 
de criterios, porque su conclusión no constituye únicamente la aplicación de 
la citada jurisprudencia, sino que a partir de ese criterio el mencionado órgano 
colegiado expuso razones distintas para resolver el juicio de amparo sometido 
a su potestad jurisdiccional.

Hecha la anterior aclaración, debe tenerse en cuenta, precisamente, 
que esta Segunda Sala emitió la jurisprudencia antes comentada, cuyo con
tenido es el siguiente:

"registro: 163190
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiii, enero de 2011
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 191/2010
"página: 627
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"CoNVeNio laBoral. el SuSCrito por el apoderado del tra
BaJador eN la etapa de CoNCiliaCióN, reQuiere de la ratiFiCaCióN 
perSoNal de ÉSte para Que adQuiera ValideZ eN el JuiCio.—Con
forme al artículo 876, fracción i, de la ley Federal del trabajo, el trabajador debe 
comparecer personalmente a la etapa de conciliación de la audiencia respec
tiva, sin abogados patronos, asesores o apoderados, porque la intención es 
que actor y demandado, solos y directamente, con la única intermediación de 
la Junta, propongan soluciones justas y satisfactorias a sus diferencias para 
evitar el litigio; de forma que, la comparecencia del trabajador por conducto 
de apoderado impide que se lleve a cabo esa fase, debido a que la Junta no 
puede escuchar las propuestas y pretensiones directamente del trabajador, 
como lo ordena la ley. por tanto, si en esa etapa el trabajador no comparece 
personalmente pero sí lo hace su apoderado, el convenio que éste suscriba con 
el patrón demandado, con la finalidad de dar por concluido el juicio, no cons
tituye propiamente el resultado del arreglo conciliatorio personal de las partes, 
independientemente de que dicho apoderado cuente con amplias faculta
des, sino que en todo caso será una propuesta que requiere de la ratificación del 
trabajador para que adquiera validez en el juicio, porque así se conseguirá 
que de manera personal el trabajador y el patrón acuerden y acepten los tér
minos de la solución al conflicto laboral, aunado a que si el trabajador no rati
fica el convenio, se tendrá por agotada la etapa de conciliación y la Junta 
deberá continuar el procedimiento, señalando fecha para la celebración de la 
audiencia en su etapa de demanda y excepciones, y ofrecimiento y admisión 
de pruebas."

ese criterio surgió de la resolución de contradicción de tesis 296/2010, 
fallada en sesión de veintisiete de octubre de dos mil diez, por unanimidad de 
cuatro votos, estando ausente el ministro Sergio Salvador aguirre anguia
no, cuyo punto a dilucidar consistió en determinar si la parte trabajadora debe 
ratificar el convenio que, ante su incomparecencia, suscribió su apoderado 
con la demandada, en la etapa de conciliación, de la audiencia de concilia
ción demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, para que 
adquiera validez en el juicio. 

importa tener presente que los antecedentes de los juicios laborales 
que sirvieron para fijar el punto de contradicción, indican que, en la etapa de 
conciliación, los apoderados de las partes denunciaron el convenio, sin la com
parecencia de la parte trabajadora, que ésta no ratificó el convenio y que se 
continuó con el procedimiento hasta el dictado del laudo. de donde derivó la 
problemática sobre si resultó correcta o no la continuación del procedimien
to, si previamente existía un "convenio" entre partes.
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de manera que en la resolución de contradicción de tesis se resolvió 
esa interrogante, con apoyo en las premisas siguientes, que se extraen de su 
contenido:

• la ley Federal del trabajo distingue los convenios fuera de juicio, de 
los convenios dentro de juicio.

• Convenio es el acuerdo de voluntades del patrón y trabajador con pleno 
conocimiento para modificar o extinguir los derechos y obligaciones deriva
dos de la relación laboral o del contrato de trabajo; constituye un instrumento 
útil para hallar una solución conciliatoria a un conflicto, ya sea en el curso del 
procedimiento, correspondiente a la conciliación procesal o para evitar el liti
gio mediante los acuerdos fuera del juicio.

• en la etapa de conciliación, la intervención de la Junta de Concilia
ción y arbitraje es fundamental, porque tiene la obligación de participar acti
vamente con las partes en conflicto, con la finalidad de procurar que lleguen 
a un entendimiento sobre el punto de controversia, intentando que allanen sus 
diferencias y que sea posible llegar a una solución de común acuerdo que 
ponga fin al conflicto.

• resulta razonable que en esa etapa se exija la comparecencia perso
nal de las partes, sin abogados patronos, asesores o apoderados, porque se 
trata de que el actor y demandado, solos y directamente, con la única inter
mediación de que la Junta, propongan soluciones justas y satisfactorias a sus 
diferencias para evitar el litigio.

• Si en la etapa de conciliación no comparece personalmente el traba
jador, pero sí lo hace su apoderado, el convenio que éste suscriba con el patrón 
demandado, con la finalidad de dar por concluido el juicio, no constitu
ye propiamente el resultado del arreglo conciliatorio personal de las 
partes, sino que, en todo caso, será una propuesta que requiere necesaria
mente de la ratificación del trabajador para que adquiera validez en el juicio.

• por tanto, si el trabajador no ratifica el convenio suscrito por su apo
derado, se tendrá por agotada la etapa de conciliación y, desde luego, la Junta 
tendrá que continuar el procedimiento, señalando fecha para la audiencia en 
su etapa de demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas.

Como puede advertirse, esta Segunda Sala concluyó que el convenio 
que suscribe el apoderado del trabajador con el patrón demandado en la etapa 
conciliatoria, con la finalidad de dar por concluido el juicio, no constituye pro
piamente el resultado del arreglo conciliatorio personal de las partes, sino 
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que constituye una propuesta que requiere necesariamente de la ratificación 
del trabajador para que adquiera validez en el juicio; razón por la cual, si el 
trabajador no ratifica el convenio, se tendrá por agotada la etapa de concilia
ción y continuará el procedimiento.

es decir, se concluyó que si el trabajador no ratifica el convenio suscrito 
por su apoderado en la etapa conciliatoria, no adquiere la validez para dar por 
concluido el juicio y, necesariamente, el procedimiento deberá continuar.

así las cosas, resulta que en la citada contradicción de tesis ninguna 
referencia se hizo sobre el valor de las manifestaciones de las partes conteni
das en el convenio, sino únicamente si éste requería su ratificación para que 
tuviera el alcance de concluir el juicio.

de manera que el punto de contradicción de este asunto subsiste, 
razón por la cual, procede su solución, para lo cual necesario resulta tener en 
cuenta el contenido de los artículos 875, 876 y 878 de la ley Federal del traba
jo, en vigor hasta el treinta de noviembre de dos mil doce, que disponen:

"artículo 875. la audiencia a que se refiere el artículo 873 constará de 
tres etapas:

"a) de conciliación;

"b) de demanda y excepciones; y

"c) de ofrecimiento y admisión de pruebas.

"la audiencia se iniciará con la comparecencia de las partes que con
curran a la misma; las que estén ausentes, podrán intervenir en el momento 
en que se presenten, siempre y cuando la Junta no haya tomado el acuerdo 
de las peticiones formuladas en la etapa correspondiente."

"artículo 876. la etapa conciliatoria se desarrollará en la siguiente forma:

"i. las partes comparecerán personalmente a la Junta, sin abogados 
patronos, asesores o apoderados.

"ii. la Junta intervendrá para la celebración de pláticas entre las partes 
y exhortará a las mismas para que procuren llegar a un arreglo conciliatorio.

"iii. Si las partes llegaren a un acuerdo, se dará por terminado el con
flicto. el convenio respectivo, aprobado por la Junta, producirá todos los efec
tos jurídicos inherentes a un laudo;
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"iV. las partes de común acuerdo, podrán solicitar se suspenda la audien
cia con objeto de conciliarse; y la Junta, por una sola vez, la suspenderá y fi
jará su reanudación dentro de los ocho días siguientes, quedando notificadas 
las partes de la nueva fecha con los apercibimientos de ley;

"V. Si las partes no llegan a un acuerdo, se les tendrá por inconformes, 
pasando a la etapa de demanda y excepciones; y

"Vi. de no haber concurrido las partes a la conciliación, se les tendrá 
por inconformes con todo arreglo y deberán presentarse personalmente a la 
etapa de demanda y excepciones."

"artículo 878. la etapa de demanda y excepciones, se desarrollará con
forme a las normas siguientes:

"i. el presidente de la Junta hará una exhortación a las partes y si éstas 
persistieren en su actitud, dará la palabra al actor para la exposición de su 
demanda;

(F. de e., d.o.F. 30 de enero de 1980)
"ii. el actor expondrá su demanda, ratificándola o modificándola, preci

sando los puntos petitorios. Si el promovente, siempre que se trate del traba
jador, no cumpliere los requisitos omitidos o no subsanare las irregularidades 
que se le hayan indicado en el planteamiento de las adiciones a la demanda, 
la Junta lo prevendrá para que lo haga en ese momento;

"iii. expuesta la demanda por el actor, el demandado procederá en su 
caso, a dar contestación a la demanda oralmente o por escrito. en este últi
mo caso estará obligado a entregar copia simple al actor de su contestación; 
si no lo hace, la Junta la expedirá a costa del demandado;

"iV. en su contestación opondrá el demandado sus excepciones y de
fensas, debiendo de referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en 
la demanda, afirmándolos o negándolos, y expresando los que ignore cuando 
no sean propios; pudiendo agregar las explicaciones que estime convenientes. 
el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos sobre los 
que no se suscite controversia, y no podrá admitirse prueba en contrario. la ne
gación pura y simple del derecho, importa la confesión de los hechos. la con
fesión de éstos no entraña la aceptación del derecho;

"V. la excepción de incompetencia no exime al demandado de contes
tar la demanda en la misma audiencia y si no lo hiciere y la Junta se declara 
competente, se tendrá por confesada la demanda;
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"Vi. las partes podrán por una sola vez, replicar y contrarreplicar breve
mente, asentándose en actas sus alegaciones si lo solicitaren;

"Vii. Si el demandado reconviene al actor, éste procederá a contestar de 
inmediato, o bien, a solicitud del mismo, la Junta acordará la suspensión de la 
audiencia, señalando para su continuación una fecha dentro de los cinco días 
siguientes; y

"Viii. al concluir el periodo de demanda y excepciones, se pasará inme
diatamente al de ofrecimiento y admisión de pruebas. Si las partes están de 
acuerdo con los hechos y la controversia queda reducida a un punto de derecho, 
se declarará cerrada la instrucción."

de los preceptos reproducidos destaca lo siguiente:

• la audiencia principal del procedimiento ordinario consta de tres 
etapas: conciliación, demanda y excepciones, y ofrecimiento y admisión de 
pruebas.

• en la etapa de conciliación, las partes comparecerán personalmente, 
sin asistencia legal y la Junta procurará una conciliación para que las partes 
lleguen a un arreglo.

• Si las partes llegaren a un acuerdo, se dará por terminado el conflic
to. el convenio respectivo, que será aprobado por la Junta, producirá todos 
los efectos jurídicos inherentes a un laudo.

• Si no se llega a un acuerdo, se pasará a la etapa de demanda y 
excepciones.

• en la etapa de demanda y excepciones, la parte actora podrá aclarar 
su demanda, modificarla o ratificarla.

• la parte demandada contestará la demanda, refiriéndose a todos los 
hechos y pudiendo hacer las aclaraciones que estime convenientes.

de lo anterior se sigue que la finalidad principal de la etapa de conci
liación es que las partes lleguen a un entendimiento sobre el punto de con
troversia, intentando que allanen sus diferencias y sea posible llegar a una 
solución de común acuerdo que ponga fin al conflicto. en esta etapa, no existe 
contienda entre las partes, a diferencia de la etapa de demanda y excepciones, 
en la que las partes exponen sus pretensiones y oponen sus defensas.
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por su parte, el artículo 794 de la ley Federal del trabajo en cita dispone:

"artículo 794. Se tendrán por confesión expresa y espontánea de las 
partes, sin necesidad de ser ofrecida como prueba, las manifestaciones con
tenidas en las constancias y las actuaciones del juicio."

No se requiere mayor explicación para entender que la ley Federal del 
trabajo permite tener como confesión expresa y espontánea de las partes, 
incluso, sin que se hayan ofrecido como prueba todas las manifestaciones con
tenidas en las constancias y actuaciones del juicio.

en esta parte, surge la interrogante sobre qué debe entenderse por 
cons tancias y actuaciones del juicio, porque a partir de su definición podrá 
resolverse si las manifestaciones del apoderado de la persona física o jurídica 
demandada, contenidas en el convenio suscrito en la etapa de conciliación, 
sin la ratificación de la parte trabajadora, pueden considerarse o no como 
confesión expresa y espontánea.

al respecto, el Diccionario Jurídico Mexicano1 define actuaciones judi
ciales en dos sentidos: en sentido subjetivo, alude a la actividad de los órga
nos del poder Judicial en el desempeño de sus funciones. entre éstas las hay 
del orden procesal y otras que, sin serlo en puridad, como las concernientes a 
la jurisdicción voluntaria, son, sin embargo, de la competencia de algunos de 
ellos por disposición de la ley. en el aspecto objetivo, se entiende por actuacio
nes judiciales las constancias escritas y fehacientes de los actos realizados 
en un procedimiento judicial.

de manera que si desde el punto de vista objetivo las actuaciones 
judicia les son las constancias judiciales escritas y fehacientes de los actos rea
lizados en un procedimiento judicial, entonces, los actos que las partes reali
zan ante la Junta de Conciliación y arbitraje, dentro del procedimiento laboral, 
en cualquiera de sus etapas, también constituyen actuaciones judiciales.

en efecto, si bien en la etapa de conciliación no existe contienda, por
que su finalidad primordial es que las partes lleguen a una solución que 
ponga fin a la controversia laboral; no puede soslayarse que, en esa fase, las 
partes también realizan actos jurídicos ante la Junta de Conciliación y arbi
traje, como sucede en el caso de la suscripción de un convenio que tenga 
como propósito terminar el juicio. 

1 instituto de investigaciones Jurídicas, universidad Nacional autónoma de méxico, editorial 
porrúa, méxico, 1998, página 91.
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por tanto, con independencia de que el acuerdo de voluntades llegue a 
concretarse con la ratificación de la parte trabajadora, las manifestaciones 
del apoderado de la persona física o jurídica demandada, contenidas en esa 
actuación judicial, sí constituyen confesión expresa y espontánea, que debe 
considerarse en el juicio, sin necesidad de ser ofrecida como pruebas por las 
partes, en términos del artículo 794 de la ley Federal del trabajo.

en consecuencia, si en el convenio que suscriben los apoderados de la 
parte actora y de la persona física o jurídica demandada, este último realiza 
manifestaciones que hagan presumir la existencia de un vínculo jurídico con 
la parte trabajadora, deben tenerse en cuenta como confesión expresa y es
pontánea para tener por acreditada la relación de trabajo entre las partes, salvo 
prueba fehaciente en contra.

Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debe preva
lecer, con el carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 226, fracción 
ii, de la ley de amparo, es el siguiente:

CoNVeNio laBoral SuSCrito eN la etapa de CoNCiliaCióN. laS 
maNiFeStaCioNeS del apoderado de la demaNdada, auN CuaNdo 
aQuÉl No Se HaYa ratiFiCado por la traBaJadora, CoNStituYeN 
CoNFeSióN eXpreSa Y eSpoNtÁNea. el artículo 794 de la ley Federal del 
trabajo establece que se tendrán por confesión expresa y espontánea de las 
partes, sin necesidad de ser ofrecida como prueba, las manifestaciones con
tenidas en las constancias y actuaciones del juicio; y, por actuaciones judicia
les, desde un punto de vista objetivo, deben entenderse todas las constancias 
judiciales escritas y fehacientes de los actos realizados en un procedimien
to ju dicial. ahora, si bien en la etapa de conciliación no existe contienda por
que su finalidad primordial es que las partes lleguen a una solución que ponga 
fin a la controversia laboral, no puede soslayarse que en esa fase, éstas tam
bién realizan actos jurídicos ante la Junta de Conciliación y arbitraje, como 
sucede en el caso de la suscripción de un convenio que tenga como propósito 
terminar el juicio. por tanto, con independencia de que el acuerdo de volunta
des llegue a concretarse con la ratificación de la parte trabajadora, las manifes
taciones del apoderado de la persona física o jurídica demandada contenidas 
en esa actuación judicial sí constituyen una confesión expresa y espontánea, 
que debe considerarse en el juicio sin necesidad de ser ofrecida como prueba 
por las partes, en términos del artículo citado. en consecuencia, si en el con
venio suscrito por los apoderados de la parte actora y de la persona física o 
jurídica demandada, el de esta última realiza manifestaciones que hagan pre
sumir el reconocimiento de un vínculo jurídico con la parte trabajadora, di
chas expresiones constituyen una confesión expresa y espontánea para tener 



953TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

por acreditada la relación de trabajo entre las partes, salvo prueba fehaciente 
en contrario.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
antes mencionados, envíense la indicada jurisprudencia y la parte considera
tiva de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
conforme al artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese 
el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: Sergio a. Valls Hernán
dez (ponente), alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas y 
presidente luis maría aguilar morales. la señora ministra margarita Beatriz 
luna ramos emitió su voto en contra. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Regla
mento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConVEnIo LABoRAL SuSCRIto En LA EtAPA dE ConCILIA
CIÓn. LAS MAnIFEStACIonES dEL APodERAdo dE LA dE
MAndAdA, Aun CuAndo AQuéL no SE HAYA RAtIFICAdo 
PoR LA tRABAJAdoRA, ConStItuYEn ConFESIÓn EXPRE
SA Y ESPontÁnEA. el artículo 794 de la ley Federal del trabajo es
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tablece que se tendrán por confesión expresa y espontánea de las 
partes, sin necesidad de ser ofrecida como prueba, las manifestacio
nes contenidas en las constancias y actuaciones del juicio; y, por actua
ciones judiciales, desde un punto de vista objetivo, deben entenderse 
todas las constancias judiciales escritas y fehacientes de los actos rea
lizados en un procedimiento judicial. ahora, si bien en la etapa de con
ciliación no existe contienda porque su finalidad primordial es que las 
partes lleguen a una solución que ponga fin a la controversia laboral, 
no puede soslayarse que en esa fase, éstas también realizan actos jurí
dicos ante la Junta de Conciliación y arbitraje, como sucede en el caso 
de la suscripción de un convenio que tenga como propósito terminar el 
juicio. por tanto, con independencia de que el acuerdo de voluntades 
llegue a concretarse con la ratificación de la parte trabajadora, las ma
nifestaciones del apoderado de la persona física o jurídica demandada 
contenidas en esa actuación judicial sí constituyen una confesión expre
sa y espontánea, que debe considerarse en el juicio sin necesidad de 
ser ofrecida como prueba por las partes, en términos del artículo citado. 
en consecuencia, si en el convenio suscrito por los apoderados de la 
parte actora y de la persona física o jurídica demandada, el de esta úl
tima realiza manifestaciones que hagan presumir el reconocimiento de 
un vínculo jurídico con la parte trabajadora, dichas expresiones consti
tuyen una confesión expresa y espontánea para tener por acreditada la 
relación de trabajo entre las partes, salvo prueba fehaciente en contrario.

2a./J. 17/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 450/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero en materia de trabajo del tercer Circuito y Quinto en materia de trabajo del 
primer Circuito. 29 de enero de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio 
a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas y 
luis maría aguilar morales. disidente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 1308/2012, y el diverso sustentado por el Quin
to tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo 937/2011.

tesis de jurisprudencia 17/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del doce de febrero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dESPIdo. ALCAnCE PRoBAtoRIo dE LA EXCEPCIÓn dE PRES
CRIPCIÓn dE LA ACCIÓn.

PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn En MAtERIA LABoRAL. SI EL PA
tRÓn ACEPtA EL dESPIdo, PERo ContRoVIERtE LA FECHA En 
QuE SE VERIFICÓ Y Lo PRuEBA, LA EXCEPCIÓn RELAtIVA dEBE 
AnALIZARSE. 

CoNtradiCCióN de teSiS 269/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la dÉCimo primera reGióN, CoN reSideNCia eN CoatZa
CoalCoS, VeraCruZ. 21 de NoViemBre de 2013. maYorÍa de Cuatro 
VotoS de loS miNiStroS JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, 
luiS marÍa aGuilar moraleS, alBerto pÉreZ daYÁN Y marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. diSideNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. 
poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretarioS: marÍa 
eNriQueta FerNÁNdeZ HaGGar Y Joel iSaaC raNGel aGÜeroS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis.2

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos del artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo, en razón 
de que fue formulada por los magistrados integrantes del Cuarto tribunal Cole
giado en materia de trabajo del tercer Circuito, con residencia en Zapopan, 
Jalisco, el cual sustentó uno de los criterios denunciados como opositores.

terCero.—Con el fin de verificar la posible existencia de la contra
dicción de criterios denunciada, es menester señalar los antecedentes de 
los casos concretos, así como las consideraciones sustentadas por los tribu
nales Colegiados de Circuito en las ejecutorias respectivas.

2 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir 
del tres de abril de dos mil trece; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos primero y cuarto del acuerdo General Número 5/2013, del 
pleno de este alto tribunal, en virtud de que el presente asunto versa sobre la posible contra
dicción de tesis sustentadas por dos tribunales Colegiados de distinto circuito, en asuntos que 
versan sobre la materia laboral, especialidad de esta Sala.
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el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la decimo
primera región en apoyo del tribunal Colegiado en materias penal y de tra
bajo del décimo Circuito, resolvió el amparo directo **********, en lo que aquí 
interesa, bajo las siguientes consideraciones:

"SeXto.—Son fundados algunos de los conceptos de violación esgri
midos por la quejosa, relativos a la excepción de prescripción opuesta por 
la misma en el juicio natural, respecto de la acción principal ejercitada en 
dicho contradictorio, lo que torna innecesario el estudio del restante motivo 
de inconformidad, tal y como enseguida se expondrá:

"…

"en ese sentido, es menester destacar que la Segunda Sala del más alto 
tribunal, en la ejecutoria emitida el diecisiete de febrero de dos mil diez, al 
resolver la contradicción de tesis 393/2009, entre las sustentadas por el tribu
nal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, actualmente primero 
en la misma materia y circuito, el Segundo tribunal Colegiado en materias admi
nistrativa y de trabajo del Séptimo Circuito, actualmente Segundo en materia 
administrativa del mismo circuito y el Quinto tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito, que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 30/2010, sostuvo que 
el punto a dilucidar en dicha contradicción, consistía –en lo que ahora inte
resa–, en determinar si en los casos en que se ejercitan acciones por despido 
injustificado, es procedente el estudio de la excepción de prescripción, si ésta 
se funda en el señalamiento del demandado de que el actor abandonó el 
empleo previamente a la fecha en que aduce haber sido despedido, o bien, si 
dicha excepción debe dirigirse exclusivamente a los términos en que fue plan
teada la acción laboral. 

"así, la mencionada Sala del máximo tribunal del país consideró que en 
los casos en que la parte demandada alegue abandono del actor del trabajo 
con fecha anterior al supuesto despido injustificado, ello no constituye propia
mente una excepción, sino exclusivamente la sine actione agis, que no es otra 
cosa que la negación de la demanda, es decir, la negación de los hechos en 
que se sustenta la acción ejercitada.

"de tal suerte, que si la parte demandada en un juicio laboral alegaba 
que el actor abandonó el trabajo con fecha anterior a la del despido injustifi
cado origen de la acción, realmente no se le podía atribuir el carácter de excep
ción, ya que lo único que se estaba haciendo era negar los hechos expuestos en 
la demanda.
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"de ahí que –sostuvo la mencionada Sala–, la excepción de prescrip
ción en materia de trabajo debe estar referida al hecho generador de la acción 
y no al en que se fundó la excepción, pues el argumento de la demandada en el 
sentido de que el actor abandonó el trabajo con anterioridad a la fecha del des
pido injustificado que originó el juicio laboral natural, no es propiamente una 
excepción por no estar dirigido a controvertir los hechos en que se basa la 
acción principal, sino que constituye una negación de los que se aducen en 
la demanda, cuya consecuencia, en caso de probarse, sería que se determi
nara que el actor carece de acción y derecho para reclamar la indemnización 
o reinstalación respectiva por inexistencia del despido injustificado.

"el criterio invocado dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 30/2010, sus
tentada por la Segunda Sala del más alto tribunal, visible en la página 1033, 
tomo XXXi, marzo de 2010, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: ‘eXCepCióN de preSCripCióN eN 
el proCedimieNto laBoral. No la CoNStituYe el aleGato de la de
maNdada eN el SeNtido de Que el aCtor aBaNdoNó el traBaJo 
aNteS de la FeCHa del deSpido iNJuStiFiCado Que oriGiNó el JuiCio 
Natural, por No eStar diriGida a CoNtroVertir la aCCióN priN
Cipal.’ (se transcribe).

"de tal suerte que, el común denominador de los criterios invocados, con
siste en que la parte actora señala una fecha determinada en la que ocurrió 
el despido, en tanto que la demandada contesta que, con anterioridad, el recla
mante abandonó el trabajo y opone al respecto la excepción de prescripción, 
invocando como inicio de ésta el día de dicho abandono, por lo cual no podía 
prosperar esa perentoria, por no estar dirigida a la acción planteada.

"en cambio, como segundo punto a destacar, es que en el caso particu
lar, en el procedimiento laboral de origen, la parte demandada no negó el despido 
que adujo el accionante, sino que únicamente controvirtió la fecha en el que 
se verificó aquél, aduciendo que no era cierto que hubiese ocurrido hasta el 
siete de enero de dos mil seis, sino que se verificó desde el doce de agosto 
de dos mil cinco, ya que, al contestar el hecho número 3 del libelo inicial, lite
ralmente refirió: ‘iii. eS FalSo Y Se NieGa. es falso totalmente, en virtud de 
que el hoy actor, fue contratado con fecha trece de junio del año dos mil cinco 
y fue despedido por nuestra mandante con fecha doce de agosto del año dos 
mil cinco, tal y como lo confiesa el hoy actor, al rendir su declaración minis
terial bajo protesta de decir verdad, ante el agente del ministerio público 
investigador tercer turno de la quinta agencia de la procuraduría General 
de Justicia en el estado, en la indagatoria **********, con fecha dieciséis de 
marzo del año en curso …’ (sic) por ende, encaminó sus defensas a poner 
de manifiesto tal circunstancia, es decir, que el despido ocurrió con antelación 
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a la data que adujo el demandante, con la finalidad de evidenciar que operó la 
prescripción de la acción de despido intentada por aquél, mas no a destruir 
dicha acción, a partir de la afirmación de que aquél abandonó el empleo, o bien 
que renunció en fecha anterior.

"Bajo esa óptica, resulta palmario que, en principio, sí resulta factible que 
la parte demandada pueda cuestionar la fecha en que se llevó a cabo el des
pido injustificado que aduce el accionante, en los casos en los que aquélla no 
niega dicho despido, limitándose a debatir únicamente la data en que se veri
ficó el mismo, pues ello no corresponde formalmente a una excepción basada 
en la conclusión del vínculo laboral a partir de motivos diversos a los que 
adujo el demandante.

"en esa tesitura, partiendo de la base que las excepciones en materia 
de trabajo deben estar referidas a los hechos generadores de la acción y no a 
aquellos en los que se fundó la excepción, en los supuestos en los que la parte 
actora ejercita la acción de reinstalación o de indemnización constitucional, 
por despido injustificado, cualquier defensa encaminada a evidenciar la termi
nación de la relación de trabajo por causa diversa, es decir, un hecho distinto 
al despido –verbigracia–, el abandono del empleo, renuncia del trabajador o 
terminación del contrato de trabajo, no constituye propiamente una excepción 
de prescripción, pues no está dirigida a controvertir los hechos en que se basa 
la acción principal, sino que constituye una negación de los que se aducen 
en la demanda, cuya consecuencia, en caso de probarse, será la determina
ción de que el actor carece de acción y derecho para reclamar la indemni
zación o reinstalación respectiva por inexistencia del despido injustificado.

"en cambio, en los casos en los que la demandada, lejos de negar el 
despido que aduce su contraria, admite aquél, controvirtiendo únicamente 
la fecha en que se verificó, ello no corresponde formalmente a una excepción 
basada en la conclusión del vínculo laboral a partir de motivos diversos a los 
que adujo el demandante; por lo cual, sí es factible emprender el análisis y va
loración de los medios de convicción encaminados a demostrar esa data.

"de tal suerte que, en el supuesto de demostrarse lo aseverado por la 
patronal, en el sentido de que el despido ocurrió en una fecha distinta, tal cir
cunstancia no destruye por sí misma la acción intentada por el demandante, 
en la medida en que seguirá existiendo el motivo que dio origen al juicio laboral 
respectivo, esto es, el despido del trabajador; y, precisamente por ello, es que 
cobra especial relevancia la fecha que aparezca debidamente probada en 
la controversia de origen, como la del despido del trabajador, pues si la misma 
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resulta anterior al vencimiento del respectivo plazo prescriptivo de dos meses 
previsto en el artículo 518 de la ley Federal del trabajo, entonces la parte de
mandada tendrá la obligación de acreditar que el despido fue justificado para 
destruir la acción relativa, caso en el cual, el estudio de la excepción de pres
cripción carecerá de objeto, ya que se habrá demostrado que el despido fue 
justificado; en cambio, si se prueba en autos que el despido ocurrió en una fecha 
posterior al vencimiento del referido plazo prescriptivo de dos meses, entonces 
sí tendrá objeto el estudio de la excepción de prescripción, evidentemente, 
en el supuesto de que haya sido opuesta por la parte demandada, pues en esa 
hipótesis, ante el ejercicio inoportuno de la acción relativa, así tendría que 
declararse por la autoridad laboral competente, al margen de lo justificado 
o no del despido alegado por el trabajador.

"…

"en este orden de ideas, tal como lo apreció la Junta responsable, corres
pondía a la parte demandada la carga probatoria respectiva, a fin de acreditar 
su aserto en ese sentido, pues es ésta quien adujo que se verificó el despido con 
fecha anterior a la precisada por la parte actora en el libelo inicial, es decir, su 
manifestación lleva implícita la afirmación respectiva.

"…

"en esa tesitura, de la anterior transcripción se advierte que el laudo recla
mado deviene violatorio de garantías, habida cuenta que la Junta laboral con
travino lo dispuesto por los artículos 14 y 16 constitucionales, en vinculación 
con lo establecido por los numerales 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, 
pues no apreció los hechos en conciencia, lo que condujo a una inadecuada 
valoración de las pruebas en comento, pues disoció los alcances de ambas, 
analizadas conjuntamente, esto es, no vislumbró que de su análisis armónico 
se desprende que la parte demandada acreditó debidamente que el despido in
justificado del actor, ahora tercero perjudicado, ocurrió desde el doce de agosto 
de dos mil cinco y no como adujo el accionante, el siete de enero de dos mil seis.

"…

"máxime que sería contrario a la lógica y carente de seguridad jurídica, 
así como de los principios encaminados al esclarecimiento de la verdad (his
tórica y legal) en los procesos penales y laborales, establecidos en los artícu
los 782 y 886 de la ley Federal del trabajo, así como 4, 6, 44 y 77 del código 
adjetivo penal vigente en el estado de tabasco, establecer que para efectos 
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de la indagatoria referida con antelación, pudiera tomarse como válida, en 
cuanto a los hechos que dieron origen a ese proceso penal, la aserción rela
tiva a que el despido ocurrió el doce de agosto de dos mil cinco, mientras que, 
para efectos del juicio laboral de origen, se estimara un hecho completamente 
distinto, es decir, que aquél tuvo verificativo hasta el siete de enero de dos mil 
seis, pues ello evidentemente redundaría en una alteración de la verdad, a con
veniencia de las partes, sin importar que cada vez que acudan ante una ins
tancia jurisdiccional están obligados a conducirse con verdad.

"…

"en esas condiciones, toda vez que el acto reclamado resulta violatorio 
de garantías, pues no se ajusta a lo dispuesto por los artículos 14 y 16 consti
tucionales, lo procedente es conceder el amparo solicitado por **********, 
para el efecto de que la Junta responsable deje insubsistente el laudo recla
mado, pronunciado el cinco de septiembre de dos mil once, en el expediente 
laboral **********, así como su aclaración de diez de octubre de dos mil 
once y, en su lugar, siguiendo los lineamientos de esta sentencia, dicte otro 
en el que proceda en los siguientes términos:

"Se pronuncie nuevamente sobre el valor que merecen las probanzas 
ofrecidas por la demandada, ahora quejosa, particularmente las consistentes 
en la copia certificada por el agente del ministerio público investigador ads
crito al tercer turno de la Quinta agencia de Centro, de la procuraduría Gene
ral de Justicia del estado de tabasco, de la declaración ministerial rendida por 
el actor, ahora tercero perjudicado, **********, ante dicho fiscal, en la averi
guación previa **********, del índice de dicha agencia, en congruencia con 
las respuestas afirmativas vertidas por el absolvente, **********, a las posi
ciones identificadas con los números 11 y 15, formuladas verbalmente por el 
oferente de la prueba (demandada), en el desahogo de aquélla, en diligencia 
de diez de septiembre de dos mil ocho; para tener por probada o no una 
fecha de despido distinta a la afirmada por el actor en la demanda laboral.

"a partir de dicha valoración, si la fecha que resulte probada en autos 
como la del despido del trabajador, es distinta a la aseverada por éste en la 
demanda laboral, entonces, dependiendo de si esa fecha es anterior o poste
rior al vencimiento del plazo prescriptivo de dos meses previsto en el artículo 
518 de la ley Federal del trabajo, deberá analizar, con libertad de jurisdicción, 
si el despido fue justificado o no, o si se configura la excepción de prescrip
ción opuesta por la demandada, respectivamente, en relación con la acción 
principal ejercitada por el actor y sus accesorias.
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"Con base en tal circunstancia, también con plenitud de jurisdicción, 
deberá pronunciarse respecto a la procedencia o no de las demás presta
ciones reclamadas por la parte actora, aquí tercero perjudicada, resolviendo 
congruentemente la litis planteada, apoyándose en la totalidad del caudal 
probatorio que obra en los autos del juicio laboral de origen, tomando en cuenta, 
además, el planteamiento de la actora y las excepciones de la patronal en ese 
sentido."

por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito, en sesión de dieciséis de mayo de dos mil trece, resolvió el amparo 
directo **********, en lo que aquí interesa, bajo las siguientes consideraciones: 

"oCtaVo.—estudio de los conceptos de violación.

"del estudio de la demanda de amparo se advierte que el instituto 
quejoso reclama, en primer término, que la autoridad responsable actuó in
correctamente y en contravención a los artículos 841 y 842 de la ley Federal 
del trabajo, ya que decretó la improcedencia de la excepción de prescripción 
que opuso.

"en ese sentido aduce que indebidamente la Junta consideró que para el 
estudio de la excepción de prescripción debía tomar en cuenta únicamente 
la fecha del despido que citó el actor (04 mayo 2012) y no aquella en la cual la 
patronal afirmó concluyó el nexo laboral (30 septiembre 2008), dado que, en 
primer lugar, esto último debería ser acreditado por la demandada, de con
formidad con el artículo 784 del citado ordenamiento; y, que, por tanto, al 
haberse señalado que el actor fue despedido el cuatro de mayo de dos mil 
doce, y que presentó su demanda el día veintinueve de junio siguiente, era evi
dente que instó su acción de reinstalación dentro del plazo de dos meses, como 
lo prevé el numeral 518 en cita.

"explica que es incorrecta tal consideración, ya que, contrariamente a lo 
expuesto por la responsable, era susceptible de analizarse dicha excepción, 
si como en el caso sucede, como patronal no negó el despido, sino que úni
camente controvirtió la fecha en que éste ocurrió.

"Y que si se demuestra que el despido aconteció con anterioridad a los 
dos meses de la data de presentación de la demanda, como en el caso sucede 
y se acreditó dado que el despido fue efectuado el en (sic) año 2008 y no en el 
2012, como lo afirmó el actor, de ahí la ilegalidad de la forma de resolver sobre 
tal aspecto.
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"apoyó su reclamo con el criterio contenido en la tesis aislada número 
X.1o.(Xi región) 2 l (10a.),3 que emitió el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la decimoprimera región, cuyos rubro y texto son:

"‘preSCripCióN eN materia laBoral. CuaNdo No Se NieGa el deS
pido Y ÚNiCameNte Se CoNtroVierte la FeCHa eN Que ÉSte oCurrió, 
eS SuSCeptiBle de aNaliZarSe diCHa eXCepCióN, Si Se demueStra 
Que el deSpido aCoNteCió CoN poSterioridad a loS doS meSeS 
de la data de preSeNtaCióN de la demaNda.—la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 30/2010, 
publi cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 1033, de rubro: «eXCepCióN de 
preSCripCióN eN el proCedimieNto laBoral. No la CoNStituYe el 
aleGato de la demaNdada eN el SeNtido de Que el aCtor aBaN
doNó el traBaJo aNteS de la FeCHa del deSpido iNJuStiFiCado 
Que oriGiNó el JuiCio Natural, por No eStar diriGida a CoNtro
Vertir la aCCióN priNCipal.», estableció que las excepciones en materia 
laboral deben estar referidas a los hechos generadores de la acción y no a 
aquellos en los que se fundó la excepción. Con base en lo anterior, en los casos 
en los que la demandada, lejos de negar el despido que aduce su contraria, lo 
admite controvirtiendo únicamente la fecha en que se verificó, ello no corres
ponde formalmente a una excepción basada en la conclusión del vínculo 
laboral a partir de motivos diversos a los que adujo el actor, –verbigracia–, 
el abandono del empleo, renuncia del trabajador o terminación del contrato 
de trabajo; por lo cual, sí es factible emprender el análisis y valoración de los 
medios de convicción encaminados a demostrar esa data. de ahí que, en el su
puesto de demostrarse lo aseverado por la patronal, en el sentido de que el 
despido ocurrió en una fecha distinta, tal circunstancia no destruye por sí misma 
la acción intentada por el trabajador, en la medida en que seguirá existiendo el 
motivo que dio origen al juicio laboral respectivo, esto es, el despido del tra
bajador; y, precisamente por ello, cobra especial relevancia la fecha que 
aparezca debidamente probada en la controversia de origen, como la del 
despido del trabajador, ya que si ésta resulta anterior al vencimiento del res
pectivo plazo prescriptivo de dos meses previsto en el artículo 518 de la ley 
Federal del trabajo, entonces la demandada tendrá la obligación de acreditar 
que el despido fue justificado para destruir la acción relativa, caso en el cual, 
el estudio de la excepción de prescripción carecerá de objeto, ya que se habrá 

3 décima Época, Núm. registro iuS: 2001414. instancia: primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la decimoprimera región. tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, libro Xi, tomo 2, agosto de 2012, materia laboral, tesis X.1o.(Xi región) 2 l 
(10a.), página 1906.
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demostrado que el despido fue justificado; en cambio, si se acredita que 
el des pido ocurrió en una fecha posterior al vencimiento del referido plazo 
pres criptivo de dos meses para presentar la demanda, entonces sí tendrá 
objeto el estudio de la excepción de prescripción, en el supuesto de que haya 
sido opuesta por la demandada, pues en esa hipótesis, ante el ejercicio inopor 
tuno de la acción relativa, así tendría que declararse por la autoridad labo
ral competente, al margen de lo justificado o no del despido alegado por 
el tra bajador.—primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
decimoprimera región.—amparo directo **********. **********. 22 de 
marzo de 2012. unanimidad de votos; mayoría en relación con el tema con
tenido en esta tesis. ponente: Juan Carlos moreno Correa. Secretario: eduardo 
antonio méndez Granado.’

"de lo precisado se colige que la pretensión del instituto impetrante es 
evidenciar que la excepción de prescripción debió ser analizada partiendo del 
hecho de que no negó el despido sino que únicamente controvirtió la fecha 
en que ocurrió, pues en su contestación expuso que la relación de trabajo 
terminó el treinta de septiembre de dos mil ocho y, no en la fecha que adujo el 
actor, es decir, el cuatro de mayo de dos mil doce. Que en tal supuesto, y en 
atención al criterio que invoca para robustecer sus argumentos, es factible 
emprender el análisis y valoración de los medios de convicción con la finalidad 
de demostrar esa data.

"el concepto de violación es infundado. 

"para explicar esta afirmación, es necesario tener presente que la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción 
de tesis 393/2009, de la cual derivó la jurisprudencia número 2a./J. 30/2010, 
ha establecido que:

"de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 constitucional, apar
tado a, fracción XXii, 484 y 5185 de la ley Federal del trabajo, y de la interpreta

4 "Artículo 48. el trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación y arbitraje, a su elec
ción, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice con el importe 
de tres meses de salario.
"Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el trabajador 
tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen 
los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo."
5 "Artículo 518. prescriben en dos meses las acciones de los trabajadores que sean separados 
del trabajo.
"la prescripción corre a partir del día siguiente a la fecha de la separación."
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ción realizada al respecto, por ese máximo tribunal, el vocablo ‘acciones’ de 
reinstalación e indemnización, está usado como sinónimo de pretensión o 
de derecho material y no para designar la facultad que tienen los gobernados 
para pedir la intervención del estado con el fin de hacer efectivas relaciones 
jurídicas concretas; y que en términos del mismo artículo 518 en cita, lo que 
prescribe es el derecho cuya tutela se pretende mediante el ejercicio de la acción.

"Que la prescripción es un medio de adquirir un derecho o de librarse 
de una obligación, por el simple transcurso del tiempo. Y que, en el primer 
supuesto, se trata de la prescripción adquisitiva y, en el segundo, de la pres
cripción negativa o extintiva, la cual comprende tanto la instancia como la 
pretensión, considerándose como la sanción al abandono de un derecho. 

"Que, por tanto, la prescripción es la sanción impuesta por la ley al acree
dor que por negligencia o deliberada intención no ejercita sus acciones en 
tiempo, demostrando con ello la falta de interés en hacer uso de ese derecho.

"Que en cuanto a la prescripción en materia laboral, las disposiciones 
respectivas contemplan la prescripción extintiva, que no es otra cosa que la 
pérdida de los derechos, en virtud de su abandono por parte de su titular, 
lo que significa entonces que lo que prescribe es el derecho cuya tutela se 
pretende, es decir, el derecho del trabajador para ejercitar las acciones a efecto 
de solicitar su reinstalación o la indemnización que corresponda, en caso de 
separación, suspensión del empleo o despido injustificado.

"Que con base en lo anterior, resulta que las excepciones que se pro
ponen en un juicio laboral deben indefectiblemente dirigirse a los hechos in
sertos en la demanda de origen, esto es, para ser considerados propiamente 
como excepciones, deben controvertir en sus términos la acción ejercida por 
el actor en el principal.

"Que conforme a lo expuesto, se concluye que la excepción de prescrip
ción en materia de trabajo debe estar referida a los hechos generadores de la 
acción y no a aquellos en que se fundó la excepción, pues cualquier otro 
argumento en diverso sentido, no es propiamente una excepción, por no estar 
dirigido a controvertir los hechos en que se basa la acción principal, sino que 
constituye una negación de los que se aducen en la demanda, cuya consecuen
cia, en caso de probarse, sería que se determinara que el actor carece de acción 
y derecho para reclamar la indemnización o reinstalación respectiva por inexis
tencia del despido injustificado.
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"las anteriores consideraciones generaron el criterio jurisprudencial 
que se invocó y que ahora se transcribe:

"‘Novena Época
"‘registro: 165027
"‘Segunda Sala
"‘tesis: jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: XXXi, marzo de 2010
"‘materia: laboral
"‘tesis: 2a./J. 30/2010
"‘página: 1033
"‘[J], 9a. Época, 2a. Sala, SJF y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, 

página 1033.

"‘eXCepCióN de preSCripCióN eN el proCedimieNto laBoral. 
No la CoNStituYe el aleGato de la demaNdada eN el SeNtido de Que 
el aCtor aBaNdoNó el traBaJo aNteS de la FeCHa del deSpido 
iNJuStiFiCado Que oriGiNó el JuiCio Natural, por No eStar diri
Gida a CoNtroVertir la aCCióN priNCipal.—las excepciones en mate
ria de trabajo deben estar referidas a los hechos generadores de la acción y 
no a aquellos en los que se fundó la excepción, por lo que el argumento de la 
demandada en el sentido de que el actor abandonó el trabajo con anterioridad 
a la fecha del despido injustificado que originó el juicio laboral natural, no es 
propiamente una excepción de prescripción pues no está dirigido a contro
vertir los hechos en que se basa la acción principal, sino que constituye una 
negación de los que se aducen en la demanda, cuya consecuencia, en caso 
de probarse, será la determinación de que el actor carece de acción y derecho 
para reclamar la indemnización o reinstalación respectiva por inexistencia del 
despido injustificado.

"‘Segunda Sala.—Contradicción de tesis 393/2009. entre las sustenta
das por el tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, actual
mente primero en la misma materia y circuito, el Segundo tribunal Colegiado 
en materias administrativa y de trabajo del Séptimo Circuito, actualmente 
Segundo en materia administrativa del mismo circuito y el Quinto tribunal Co
le giado del décimo Quinto Circuito. 17 de febrero de 2010. Cinco votos. ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretaria: armida Buenrostro martínez. 

"‘tesis de jurisprudencia 30/2010. aprobada por la Segunda Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada del veinticuatro de febrero de dos mil diez.’
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"también deviene necesario precisar que de autos consta, en lo que aquí 
interesa, que el veintinueve de junio de dos mil doce, el trabajador ********** 
demandó del instituto su reinstalación en el puesto que desempeñaba, así como 
diversas prestaciones secundarias.

"asimismo, como parte de sus hechos expuso que fue despedido injus
tificadamente el cuatro de mayo de esa anualidad, ya que nunca se le instauró 
el procedimiento de investigación que se prevé en las cláusulas 55 y 55 Bis del 
contrato colectivo de trabajo (folios 1 a 5 del expediente de origen).

"por su parte, el hoy instituto quejoso, al contestar la demanda, reco
noció el despido pero negó categóricamente sus circunstancias y opuso la 
excepción de prescripción, en términos del artículo 518 de la ley Federal del 
trabajo, pues afirmó que la relación laboral con el trabajador fue rescindida 
justificadamente, el treinta de septiembre de dos mil ocho, a través del oficio 
número 14 a6 60 41 00/015970 –folios 114 a 116 del expediente de origen–.

"oficio que derivó de la investigación administrativa laboral número 
**********, y el cual se intentó notificar de forma personal al actor; y que 
ante la imposibilidad de hacerlo, se presentó un procedimiento paraprocesal, 
mismo que fue sellado de recibido por la Junta responsable el siete de octu
bre de dos mil ocho, lo cual acreditaría en su momento.

"Que si el actor presentó su demanda el veintinueve de junio de dos 
mil doce, era obvio que todas sus acciones prescribieron, pues transcurrió 
un lapso aproximado de cuatro años, mismo que excedió en demasía el de dos 
meses que prevé el numeral 518 en comento.

"excepción de prescripción que acreditaría en su momento con el ori
ginal del procedimiento en cita y con el aviso que comunica la rescisión de la 
relación laboral del actor (folios 21, 22 y 126 del expediente de origen).

"por su parte, la Junta responsable, ya en laudo, luego de fijar las pos
turas de las partes, estableció que la litis se redujo a determinar si el actor fue 
despedido el cuatro de mayo de dos mil doce, o bien, si como lo expuso el 
instituto demandado se le rescindió su contrato individual de trabajo el trein
ta de septiembre de dos mil ocho.

"Sin que debiera importar la circunstancia de si la rescisión alegada por 
la patronal resultaba justificada o injustificada, pues en el caso, la controver
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sia en la fecha del despido generó una situación inherente a la procedencia 
de la acción ejercitada, a través de verificar en qué día concluyó la relación de 
trabajo, esto es, si ello ocurrió el treinta de septiembre de dos mil ocho, como 
lo afirmó la patronal o, si por el contrario, subsistió hasta el cuatro de mayo de 
dos mil doce. Con independencia de las razones por las cuales hubiera termi
nado en la primera fecha (30 septiembre 2008), toda vez que la forma en que 
la demandada se defendió implica negar el acto mismo del despido atribuido 
por el actor, para plantear que la relación de trabajo concluyó con anterioridad 
y, como consecuencia de ello, que el hecho circunstanciado por el trabajador 
no haya existido. ello con independencia de que el despido admitido por la 
patronal pudiera tenerse por justificado o no (folio 779 –vuelta– del expediente 
de origen).

"Con base en lo expuesto, la Junta determinó que correspondió al ins
tituto demandado –hoy quejoso– acreditar que la relación de trabajo terminó 
el treinta de septiembre de dos mil ocho, y no en la fecha que adujo el actor, es 
decir, el cuatro de mayo de dos mil doce, ya que al acreditarse tal supuesto, 
se tendría como inexistente el despido, pero en caso de no demostrarse, se 
tendría por cierta la fecha que el actor señaló, así como dicho despido, ello 
de conformidad con el artículo 784 de la ley Federal del trabajo. 

"así, una vez fijada la litis, la Junta responsable analizó la excepción de 
prescripción que se opuso, en términos del artículo 518 de la ley Federal 
del trabajo, misma que declaró improcedente.

"para llegar a esa determinación, expuso que tomaría en cuenta única
mente la fecha del despido que citó el actor y no aquella en la cual la patronal 
afirmó concluyó el nexo laboral, dado que, en primer lugar, esto último debe ser 
acreditado por la demandada, de conformidad con el artículo 784 del citado 
ordenamiento; y que, por tanto, al haberse señalado que el actor fue despe
dido el cuatro de mayo de dos mil doce, y que presentó su demanda el día vein
tinueve de junio siguiente, era evidente que instó su acción de reinstalación 
dentro del plazo de dos meses, como lo prevé el numeral 518 en cita.

"ahora, conforme a lo precisado, se colige:

"Que si bien es cierto que el instituto demandado aceptó que la res
cisión de la relación de trabajo fue por un despido, cierto es también que de 
hecho negó las circunstancias de tiempo, lugar y forma en que el mismo 
se realizó, pues adujo que se instó una investigación administrativa laboral, la 
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cual concluyó con el oficio con el que se le intentó comunicar al trabajador 
la determinación de rescindir legalmente el vínculo laboral, y que ante la im
posibilidad de hacerlo, en diversa data se presentó un procedimiento parapro
cesal, ante la propia Junta responsable.

"por tanto, esos argumentos defensivos, contrario a lo que reclama el ins
tituto impetrante y, conforme al criterio jurisprudencial número 2a./J. 30/2010 
invocado, no implican propiamente una excepción, ya que no están dirigidos 
a controvertir los hechos o circunstancias en que se basa la acción princi
pal de reinstalación, sino a negar aquellos en los que se rescindió la relación 
de trabajo. 

"de ahí que, si la responsable declaró improcedente la excepción ar
gumentado que únicamente tomaría en cuenta la fecha del despido que citó 
el actor y no aquella en la cual la patronal afirmó concluyó el nexo laboral, 
dado que esto debe ser acreditado por la demandada, de conformidad con el 
artículo 784 del citado ordenamiento, se hace patente que dicha determinación 
no genera perjuicio al impetrante; y, por tanto, su reclamo en este sentido, 
deviene infundado.

"razones por las cuales la integración de este Cuarto tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del tercer Circuito, no comparte el criterio postulado en la 
tesis aislada número X.1o.(Xi región) 2 l (10a.), publicada en la página 1906, 
libro Xi del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en agosto de 
2012, emitida por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la decimoprimera región, y en la cual el impetrante apoyó sus argumentos; 
aunado a que conforme a lo establecido en el artículo 192 de la ley de amparo, 
dicho criterio no es de aplicación obligatoria para este órgano jurisdiccional 
federal.

"en razón de lo anterior, y conforme al artículo 197a de la ley de ampa
ro, es procedente formular la denuncia de la posible contradicción de tesis."

Cuarto.—a fin de establecer si en la especie se configura la denuncia 
de contradicción de tesis a que este expediente se refiere, se debe tomar en 
cuenta el criterio integrado por el sistema de reiteración, por el tribunal pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, del que surgió la jurispruden
cia de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS 
JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNde
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peNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS."6 

del criterio anterior deriva que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
interrumpió la jurisprudencia que acotaba los elementos que debían tomarse 
en cuenta para la configuración de la contradicción de tesis, adoptando en la 
actualidad una postura más flexible en cuanto a la identidad de las cuestio
nes fácticas alrededor de las cuales se genere la oposición de criterios, otor
gando mayor relevancia al punto o institución jurídica sobre la que se suscite 
la divergencia de criterios, lo anterior con el propósito de generar certeza jurí
dica sobre la interpretación de aquél, de modo que bajo esa óptica se realizará 
el examen de este asunto.

QuiNto.—Con el propósito de facilitar la resolución de este asunto, es 
conveniente sintetizar los antecedentes y constancias de los asuntos, así como 
las consideraciones fundamentales de las resoluciones de los tribunales 
Colegiados, destacando sólo los aspectos que se dieron en cada caso y que 
pudieran dar origen a la oposición de algún punto jurídico.

los elementos que tuvo en consideración el Cuarto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del tercer Circuito, al resolver el amparo directo **********, 
en sesión de dieciséis de mayo de dos mil trece, en lo que aquí interesa, fueron 
los siguientes: 

un trabajador demandó del instituto mexicano del Seguro Social ante la 
Junta Federal de Conciliación y arbitraje, las prestaciones consistentes en: 
la reinstalación, el pago de salarios vencidos, aguinaldo, vacaciones, despensa 
y fondo de ahorro. 

manifestó que el cuatro de mayo de dos mil doce fue despedido injus
tificadamente por el director de la clínica en la que laboraba, ya que jamás se 
le instauró el procedimiento de investigación que al efecto prevé el contrato 
colectivo de trabajo celebrado entre el instituto mexicano del Seguro Social y 
el Sindicato Nacional de trabajadores del Seguro Social.

el instituto demandado contestó la demanda en su contra y opuso la 
excepción de prescripción al referir que la rescisión laboral fue el treinta de sep

6 Núm. registro iuS: 164120, jurisprudencia p./J. 72/2010, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto 2010, página 7.
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tiembre de dos mil ocho, derivada de la investigación administrativa laboral 
**********, la cual se intentó notificar de forma personal al actor, pero que ante 
la imposibilidad de hacerlo, se presentó un procedimiento paraprocesal ante la 
Junta responsable. además, negó la acción y derecho del trabajador para soli
citar la reinstalación, en razón de que el despido sí fue justificado e hizo valer 
la excepción de oscuridad y defecto legal en la demanda. 

Seguido el procedimiento, la Junta de Conciliación y arbitraje que 
conoció de la demanda laboral dictó laudo en el que condenó al instituto 
demandado a la reinstalación del trabajador, así como al pago por concep
tos de salarios vencidos, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y tiempo extra 
laborado. 

Frente a esta resolución, el instituto demandado interpuso demanda de 
amparo directo en la que sostuvo que había sido incorrecto el estudio de la excep
ción de prescripción realizado por la Junta responsable, ya que ésta debió ser 
analizada partiendo del hecho de que no negó el despido sino que únicamente 
se controvirtió la fecha en que ocurrió, pues en su contestación expuso que 
la relación de trabajo terminó el treinta de septiembre de dos mil ocho y no 
en la fecha que adujo el actor, es decir, el cuatro de mayo de dos mil doce. 

el tribunal Colegiado de Circuito en cuestión resolvió que este con
cepto de violación era infundado conforme a las siguientes consideraciones: 

• estimó que era necesario tener presente lo resuelto por esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 
393/2009, de la cual derivó la jurisprudencia 2a./J. 30/2010, que estableció:

• Que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123, apartado a, frac
ción XXii, constitucional, y 48 y 518 de la ley Federal del trabajo, el vocablo 
"acciones" de reinstalación e indemnización, está usado como sinónimo de 
pretensión o de derecho material y no para designar la facultad que tienen 
los gobernados para pedir la intervención del estado con el fin de hacer efec
tivas relaciones jurídicas concretas. 

• Que en términos del artículo 518, lo que prescribe es el derecho cuya 
tutela se pretende mediante el ejercicio de la acción. 

• Que la prescripción es un medio de adquirir un derecho (prescripción 
adquisitiva) o librarse de una obligación (prescripción negativa o extintiva), por 
el simple transcurso del tiempo, la cual comprende tanto la instancia como la 
pretensión, considerándose como la sanción al abandono de un derecho. 
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• por tanto, la prescripción es la sanción impuesta por la ley al acreedor 
que por negligencia o deliberada intención no ejercita sus acciones en tiempo, 
demostrando con ello la falta de interés en hacer uso de ese derecho.

• Que en materia laboral se contempla la prescripción extintiva, lo que 
significa entonces que lo que prescribe es el derecho cuya tutela se pretende, 
es decir, el derecho del trabajador para ejercitar las acciones a efecto de soli
citar su reinstalación o indemnización que corresponda, en caso de separación, 
suspensión del empleo o despido injustificado. 

• Conforme a lo anterior, las excepciones que se proponen en un juicio 
laboral deben indefectiblemente dirigirse a los hechos insertos en la de
manda de origen, esto es, para ser considerados como excepciones, deben con
trovertir en sus términos la acción ejercida por el actor en el principal. 

• entonces, se concluye que la excepción de prescripción en materia 
de trabajo debe estar referida a hechos generadores de la acción y no a aque
llos en que se fundó la excepción, pues cualquier otro argumento en diverso 
sentido, no es propiamente una excepción por no estar dirigido a controvertir 
los hechos en que se basa la acción principal, sino que constituye una nega
ción de los que se aducen en la demanda, cuya consecuencia, en caso de 
probarse, sería que se determinara que el actor carece de acción y derecho 
para reclamar la indemnización o reinstalación respectiva por inexistencia 
del despido injustificado.

• precisó que el instituto quejoso, al contestar la demanda, recono
ció el despido pero negó categóricamente sus circunstancias, oponiendo la 
excepción de prescripción en términos del artículo 518 de la ley Federal del 
trabajo.

• Que éste afirmó que la relación laboral con el trabajador fue res
cindida justificadamente el treinta de septiembre de dos mil ocho, a través de 
oficio que derivó de la investigación administrativa laboral número **********, 
que se intentó notificar de forma personal al actor y que ante la imposibilidad 
de hacerlo, se presentó un procedimiento paraprocesal, que fue sellado de 
recibido por la Junta responsable. 

• Que la Junta responsable, en el laudo estableció que la litis se redujo 
a determinar si el actor fue despedido el cuatro de mayo de dos mil doce, o 
bien, si como lo expuso el instituto demandado, se le rescindió su contrato indi
vidual de trabajo el treinta de septiembre de dos mil ocho. 
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• Que determinó que la excepción de prescripción había sido impro
cedente, ya que tomó en cuenta únicamente la fecha del despido que citó el 
actor y no aquella en la cual la patronal afirmó concluyó el nexo laboral, dado 
que esto último debe ser acreditado por la demandada, de conformidad con el 
artículo 784 de la ley Federal del trabajo.

• Que, por tanto, al haberse señalado que el actor fue despedido el 
cuatro de mayo de dos mil doce, y que presentó su demanda el veintinueve 
de junio siguiente, era evidente que instó su acción de reinstalación dentro del 
plazo de dos meses, como lo prevé el artículo 518 de la ley Federal del trabajo. 

• Conforme a lo precisado, consideró el tribunal Colegiado de Circuito, que 
si bien es cierto que en el caso particular, el instituto demandado aceptó que la 
rescisión de la relación de trabajo fue por un despido, también es cierto que 
de hecho negó las circunstancias de tiempo, lugar y forma en que se realizó, 
pues adujo que se instó una investigación administrativa laboral, la cual con
cluyó con el oficio con el que se le intentó comunicar al trabajador la deter
minación de rescindir legalmente el vínculo laboral y que ante la imposibilidad 
de hacerlo, en diversa fecha se presentó un procedimiento paraprocesal ante la 
Junta responsable. 

• por tanto, esos argumentos defensivos, contrario a lo reclamado por 
el instituto demandado y conforme al criterio jurisprudencial 2a./J. 30/2010, no 
implican propiamente una excepción, ya que no están dirigidos a controvertir 
los hechos o circunstancias en que se basa la acción principal de reinstala
ción, sino a negar aquellos en los que se rescindió la relación de trabajo.

• de ahí que si la Junta responsable declaró improcedente la excep
ción argumentando que únicamente tomaría en cuenta la fecha del despido 
que citó el actor y no aquella en la cual la patronal afirmó que concluyó el nexo 
laboral, dado que esto debe ser acreditado por la demandada, de conformidad 
con el artículo 784 de la ley Federal del trabajo, se evidenciaba que no existe 
perjuicio al quejoso y su reclamo resultaba infundado. 

• motivos por los cuales dicho tribunal Colegiado manifestó no com
partir el contenido de la tesis aislada número X.1o. (Xi región) 2 l (10a.), del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la decimoprimera 
región, de rubro: "preSCripCióN eN materia laBoral. CuaNdo No Se 
NieGa el deSpido Y ÚNiCameNte Se CoNtroVierte la FeCHa eN Que 
ÉSte oCurrió, eS SuSCeptiBle de aNaliZarSe diCHa eXCepCióN, Si 
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Se demueStra Que el deSpido aCoNteCió CoN poSterioridad a loS 
doS meSeS de la data de preSeNtaCióN de la demaNda."

por su parte, el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la decimoprimera región, al resolver el juicio de amparo directo **********, 
en apoyo del tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo 
Circuito, en sesión de veintidós de marzo de dos mil doce, partió de los siguien
tes hechos: 

**********, por conducto de sus apoderados, demandó en la vía ordi
naria laboral a **********, y a quien resultara ser propietario del inmueble en 
el que dijo haber laborado, la reinstalación por despido injustificado y el pago de 
diversas prestaciones laborales. 

en relación con lo manifestado por el actor en su escrito inicial de 
demanda, la demandada opuso la excepción de prescripción, manifestando 
que el actor fue contratado el trece de junio de dos mil cinco y despedido el 
doce de agosto del citado año, como lo confesó el actor al rendir declaración 
ministerial el dieciséis de marzo de dos mil seis, dentro de la averiguación previa 
**********, por lo que al haber laborado hasta la fecha mencionada, tuvo 
dos meses para demandar su acción laboral, a partir del día siguiente, esto es, 
del trece de agosto de dos mil cinco, hasta el trece de octubre de esa anualidad.

Seguido el procedimiento, la Junta de Conciliación y arbitraje que co
noció de la demanda laboral, dictó un laudo en el que condenó a la deman
dada a reinstalar al actor, además del pago de las prestaciones consistentes 
en salarios caídos, salarios retenidos, vacaciones, prima vacacional y agui
naldo. lo anterior, en cumplimiento a una ejecutoria de amparo en la que se le 
había ordenado valorar en forma integral la prueba confesional desahogada 
por el actor, tomando en cuenta tanto las posiciones contestadas en forma posi
tiva, como aquellas que negó el absolvente, para que, posteriormente y con 
plenitud de jurisdicción, resolviera lo que en derecho correspondiera.

Frente a esta resolución, la demandada interpuso demanda de amparo 
directo en la que sostuvo en sus conceptos de violación, que el laudo resul
taba incongruente, ya que no se había valorado la confesión del actor con
catenada con la documental pública exhibida en copia certificada, con la cual 
se justificó la inexistencia del despido en la fecha que adujo el actor, así como 
la excepción de prescripción opuesta, condenándola indebidamente y sin fun
damento al pago de diversas prestaciones.

el tribunal Colegiado consideró como fundados los conceptos de viola
ción, en atención a los siguientes motivos: 
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• Que no era posible sostener, como lo hizo la Junta responsable, que el 
análisis de la excepción de prescripción deba partir únicamente de los datos 
aportados por el accionante, al estar referido al hecho generador que motivó 
el ejercicio de la acción (fecha en que según el actor tuvo lugar el despido) en 
vinculación con la fecha de la presentación de la demanda, y no en los que 
se fundó la excepción de prescripción de la demandada, bajo el argumento 
de que quedaría en manos del patrón decidir cuándo prescribe la acción.

• Consideró que no resultaba aplicable la jurisprudencia (i.1o.t. J/39), 
de rubro: "preSCripCióN. eS improCedeNte tomar Como BaSe para Su 
Cómputo el HeCHo eN Que Se FuNdó la eXCepCióN Que Se opoNe 
a la aCCióN deriVada del deSpido.", invocada por la Junta responsable.

• Que en aquella ejecutoria se advertía que el criterio en comento deri
vó de un caso en que la parte demandada no cuestionó la fecha en que ocu
rrió el despido (como sí ocurría en el caso analizado), sino que su defensa se 
encaminó a evidenciar que la actora dejó de presentarse voluntariamente 
(abandono del trabajo) a prestar sus servicios a la demandada a partir de la 
fecha señalada en su escrito de contestación.

• en este mismo sentido, refirió que la Segunda Sala de este alto tribu
nal, al resolver la contradicción de tesis 393/2009, que dio origen a la juris
prudencia 2a./J. 30/2010, sostuvo que el punto de contradicción consistía en 
determinar si en los casos en que se ejercitan acciones por despido injustifi
cado, es procedente el estudio de la excepción de prescripción, si ésta se funda 
en el señalamiento del demandado de que el actor abandonó el empleo pre
viamente a la fecha en que aduce haber sido despedido, o bien, si dicha 
excepción debe dirigirse exclusivamente a los términos en que fue planteada 
la acción laboral.

• así, esta Segunda Sala consideró que en los casos en que la parte 
demandada alegue abandono del actor del trabajo con fecha anterior al su
puesto despido injustificado, ello no constituye propiamente una excepción 
sino, exclusivamente, la sine actione agis, que no es otra cosa que la nega
ción de la demanda, es decir, la negación de los hechos en que se sustenta la 
acción ejercitada. 

• de ahí que la excepción de prescripción en materia de trabajo debe 
estar referida al hecho generador de la acción y no al en que se fundó la 
excepción, pues el argumento de la demandada en el sentido de que el actor 
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abandonó el trabajo con anterioridad a la fecha del despido injustificado que 
originó el juicio laboral natural, no es propiamente una excepción, por no estar 
dirigido a controvertir los hechos en que se basa la acción principal. 

• Que ésta más bien constituye una negación de los que se aducen en 
la demanda, cuya consecuencia, en caso de probarse, sería que se determi
nara que el actor carece de acción y derecho para reclamar la indemnización 
o reinstalación respectiva por inexistencia del despido injustificado. 

• Que en el caso particular, en el procedimiento laboral de origen, la 
parte demandada no negó el despido que adujo el accionante, sino que úni
camente controvirtió la fecha en el que se verificó aquél.

• Que por lo anterior, la demandada encaminó sus defensas a poner 
de manifiesto tal circunstancia, es decir, que el despido ocurrió con ante
lación a la data que adujo el actor, con la finalidad de evidenciar que operó la 
prescripción de la acción de despido intentada por aquél, mas no a destruir 
dicha acción, a partir de la afirmación de que aquél abandonó el empleo, o bien 
que renunció en fecha anterior. 

• así entonces, partiendo de la base de que las excepciones en materia 
de trabajo deben estar referidas a los hechos generadores de la acción y no 
a aquellos en los que se fundó la excepción, en los que la parte actora ejercita 
la acción de reinstalación o de indemnización constitucional por despido in
justificado, cualquier defensa encaminada a evidenciar la terminación de la 
relación de trabajo por causa diversa, no constituye propiamente una excep
ción de prescripción, pues no está dirigida a controvertir los hechos en que se 
basa la acción principal. 

• en cambio, en los casos en los que la demandada, lejos de negar el 
despido que aduce su contraria, lo admite, controvirtiendo únicamente la fecha 
en que se verificó, no corresponde formalmente a una excepción basada en la 
conclusión del vínculo laboral a partir de motivos diversos a los que adujo 
el demandante, por lo cual, sí es factible emprender el análisis y valoración 
de los medios de convicción encaminados a demostrar esa fecha. 

• Que en el supuesto de demostrarse lo aseverado por la patronal, en 
el sentido de que el despido ocurrió en una fecha distinta, tal circunstancia no 
destruye por sí misma la acción intentada por el demandante, en la medida 
en que seguirá existiendo el motivo que dio origen al juicio laboral respectivo, 
esto es, el despido del trabajador. 



976 MARZO 2014

• precisamente por ello, cobra especial relevancia la fecha que apa
rezca debidamente probada en la controversia de origen, como la del despido 
del trabajador, pues si resulta anterior al vencimiento del respectivo plazo 
prescriptivo de dos meses previsto en el artículo 518 de la ley Federal del 
trabajo, entonces la parte demandada tendrá la obligación de acreditar que 
el despido fue justificado para destruir la acción relativa. 

• Que si así fuera, el estudio de la excepción de prescripción carecerá 
de objeto, ya que se habrá demostrado que el despido fue justificado; en cam
bio, si se prueba que el despido ocurrió en una fecha posterior al vencimiento 
del referido plazo prescriptivo de dos meses, entonces sí tendrá objeto el es
tudio de la excepción de prescripción, pues ante el ejercicio inoportuno de la 
acción relativa, así tendría que declararse por la autoridad laboral competen
te, al margen de lo justificado o no del despido alegado por el trabajador. 

• Que en este orden de ideas, tal como lo apreció la Junta responsa
ble, correspondía a la parte demandada la carga probatoria respectiva, a fin de 
acre ditar que se verificó el despido con fecha anterior a la precisada por la 
parte actora en su escrito inicial, es decir, su manifestación lleva implícita 
la afirmación respectiva. 

• en el caso analizado, consideró que el laudo reclamado resultaba 
violatorio de garantías, ya que la Junta no apreció los hechos en conciencia, 
lo que condujo a una inadecuada valoración de pruebas. 

• Que se desprendía que la parte demandada acreditó debidamente 
que el despido injustificado del actor ocurrió desde el doce de agosto de dos 
mil cinco y no como adujo el accionante, el siete de enero de dos mil seis. 

• Se estimó lo anterior derivado del análisis de la documental pública 
aportada por la demandada, consistente en copia certificada por el agente 
del ministerio público investigador, de la declaración ministerial rendida por el 
actor, en la que reconoció expresamente que fue despedido de sus labores 
el doce de agosto de dos mil cinco, la que se encontraba adminiculada con 
las respuestas afirmativas vertidas por el actor en el desahogo de la prueba 
confesional. 

• en esa tesitura, el tribunal Colegiado concedió el amparo a la quejosa 
y demandada en el juicio laboral, para el efecto de que la Junta responsable 
se pronunciara nuevamente sobre el valor que merecen la probanzas ofrecidas 
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por la demandada ya referidas, para tener por probada o no una fecha de des
pido distinta a la afirmada por el actor en la demanda laboral y en caso de que 
resultara distinta a la aseverada por éste, dependiendo si esa fecha es anterior 
o posterior al vencimiento del plazo prescriptivo de dos meses previsto en el 
artículo 518 de la ley Federal del trabajo, deberá analizar con libertad de ju
risdicción si el despido fue justificado o no, o si se configura la excepción de 
prescripción opuesta por la demandada. 

dicha ejecutoria dio origen a la tesis «X.1o.(Xi región) 2 l (10a.)» siguiente: 

"preSCripCióN eN materia laBoral. CuaNdo No Se NieGa 
el deSpido Y ÚNiCameNte Se CoNtroVierte la FeCHa eN Que ÉSte 
oCurrió, eS SuSCeptiBle de aNaliZarSe diCHa eXCepCióN, Si Se 
demueStra Que el deSpido aCoNteCió CoN poSterioridad a loS 
doS meSeS de la data de preSeNtaCióN de la demaNda.—la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
30/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 1033, de rubro: ‘eXCepCióN de preS
CripCióN eN el proCedimieNto laBoral. No la CoNStituYe el ale
Gato de la demaNdada eN el SeNtido de Que el aCtor aBaNdoNó 
el traBaJo aNteS de la FeCHa del deSpido iNJuStiFiCado Que ori
GiNó el JuiCio Natural, por No eStar diriGida a CoNtroVertir la 
aCCióN priNCipal.’, estableció que las excepciones en materia laboral deben 
estar referidas a los hechos generadores de la acción y no a aquellos en los 
que se fundó la excepción. Con base en lo anterior, en los casos en los que 
la demandada, lejos de negar el despido que aduce su contraria, lo admite 
controvirtiendo únicamente la fecha en que se verificó, ello no corresponde for
malmente a una excepción basada en la conclusión del vínculo laboral a 
partir de motivos diversos a los que adujo el actor, –verbigracia–, el abandono 
del empleo, renuncia del trabajador o terminación del contrato de trabajo; 
por lo cual, sí es factible emprender el análisis y valoración de los medios de con
vicción encaminados a demostrar esa data. de ahí que, en el supuesto de 
demostrarse lo aseverado por la patronal, en el sentido de que el despido ocurrió 
en una fecha distinta, tal circunstancia no destruye por sí misma la acción 
intentada por el trabajador, en la medida en que seguirá existiendo el motivo 
que dio origen al juicio laboral respectivo, esto es, el despido del trabajador; 
y, precisamente por ello, cobra especial relevancia la fecha que aparezca 
debidamente probada en la controversia de origen, como la del despido del 
trabajador, ya que si ésta resulta anterior al vencimiento del respectivo plazo 
prescriptivo de dos meses previsto en el artículo 518 de la ley Federal del tra
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bajo, entonces la demandada tendrá la obligación de acreditar que el despido 
fue justificado para destruir la acción relativa, caso en el cual, el estudio de la 
excepción de prescripción carecerá de objeto, ya que se habrá demostrado que 
el despido fue justificado; en cambio, si se acredita que el despido ocurrió en 
una fecha posterior al vencimiento del referido plazo prescriptivo de dos meses 
para presentar la demanda, entonces sí tendrá objeto el estudio de la excepción 
de prescripción, en el supuesto de que haya sido opuesta por la demandada, 
pues en esa hipótesis, ante el ejercicio inoportuno de la acción relativa, así 
tendría que declararse por la autoridad laboral competente, al margen de lo 
justificado o no del despido alegado por el trabajador."7 

SeXto.—de las reseñas anteriores se advierte que sí existe un punto de 
contradicción, pues ambos tribunales analizaron una situación similar, esto 
es, la excepción de prescripción opuesta por la parte patronal cuando el traba
jador reclama prestaciones inherentes al despido injustificado y la demandada 
no niega el despido, sino que únicamente controvierte la fecha en la que éste 
tuvo lugar y llegaron a conclusiones disímiles, pues mientras el Cuarto tri
bunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito consideró que ese 
argumento defensivo no constituye propiamente una excepción, pues no tien
de a destruir los hechos o circunstancias en que se basa la acción, sino a 
negar aquellos en los que se rescindió la relación de trabajo; el primer tri
bunal Cole giado de Circuito del Centro auxiliar de la decimoprimera región 
consideró lo contrario, es decir, que sí es factible emprender el estudio de los 
medios de valoración encaminados a demostrar la fecha del despido aducida 
como la real en la que ocurrió éste. 

resalta la existencia de la contradicción de criterios la circunstancia de 
que ambos tribunales sustentaron sus consideraciones disidentes a partir 
de la jurisprudencia de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, 2a./J. 30/2010, de rubro: "eXCepCióN de preSCripCióN eN el 
proCedimieNto laBoral. No la CoNStituYe el aleGato de la demaN
dada eN el SeNtido de Que el aCtor aBaNdoNó el traBaJo aNteS 
de la FeCHa del deSpido iNJuStiFiCado Que oriGiNó el JuiCio Natu
ral, por No eStar diriGida a CoNtroVertir la aCCióN priNCipal."

entonces, tenemos como punto a dilucidar si el hecho de que la parte 
patronal acepte la existencia del despido aducido por el trabajador pero contro

7 Núm. registro iuS: 2001414, décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro Xi, tomo 2, agosto de 2012, página 1906.
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vierta la fecha en que éste tuvo lugar y oponga la excepción de prescripción 
de la acción, permite analizar los medios de convicción tendentes a demos
trar la fecha real en la ocurrió el despido y una vez acreditada esa circuns tan
cia, se puede abordar el análisis de la excepción de prescripción opuesta por 
la demandada, en relación con la fecha real en que ocurrió el despido.

SÉptimo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se desa
rrolla enseguida, a la luz de lo dispuesto en la ley Federal del trabajo, en su 
texto vigente hasta el doce de noviembre de dos mil doce, por ser el que ana
lizaron los tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

al ser parte del punto de disidencia, conviene tener presente el conte
nido de la ejecutoria que sustenta la jurisprudencia 2a./J. 30/2010, sustentada 
por esta Segunda Sala y que lleva por rubro: "eXCepCióN de preSCripCióN 
eN el proCedimieNto laBoral. No la CoNStituYe el aleGato de la 
demaNdada eN el SeNtido de Que el aCtor aBaNdoNó el tra
BaJo aNteS de la FeCHa del deSpido iNJuStiFiCado Que oriGiNó 
el JuiCio Natural, por No eStar diriGida a CoNtroVertir la aCCióN 
priNCipal.".8 en la que el punto de contradicción se fijó de la siguiente ma
nera: "… determinar si en los casos en que se interponen acciones por despido 
injustificado, es procedente el estudio de la excepción de prescripción si ésta 
se funda en el señalamiento del demandado de que el actor abandonó el empleo 
previamente a la fecha en que aduce haber sido despedido, o bien, si dicha excep
ción debe dirigirse exclusivamente a los hechos que fundan la acción laboral."

 
en lo que aquí interesa, la ejecutoria de mérito establece:

• el citado artículo 518 de la ley Federal del trabajo, atendiendo a su 
literalidad, establece una prescripción negativa, esto es, extingue el derecho de 
acción del trabajador, si en el transcurso de dos meses no lo ejercita. ese 
derecho de acción se genera en el momento en que el trabajador es sepa
rado del empleo, por lo que la legislación dispone que a partir del día siguiente 
deba empezar a correr dicho término. 

• la prescripción de la acción otorga seguridad jurídica al gobernado 
que vive en un estado de derecho; y debe atenderse en sus términos para la 

8 Núm. registro iuS: 165027, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXi, marzo de 2010, página 1033.
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finalidad perseguida por el legislador de la materia; de ahí que el término pres
criptorio corra a partir de la fecha de la separación. 

• puntualizando, la institución de la prescripción mencionada es, en rea
lidad, la preclusión del derecho a demandar, por no hacerlo en tiempo ante 
la autoridad jurisdiccional, esto es, por no instar oportunamente; correlativa
mente, para el demandado, representa la certeza de que el transcurso del 
tiempo opera en su favor frente al ejercicio de acciones laborales; la figura, 
pues, da certeza a los gobernados.

• esta Segunda Sala reconoce en la acción un derecho que tiene por 
objeto que su titular pueda exigir a los órganos jurisdiccionales del estado 
la tramitación y resolución de los conflictos jurídicos en que sea parte, distin
guiendo entre acción y pretensión, considerando que esta última constituye 
uno de los elementos de la acción.

• de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123, apartado a, fracción 
XXii, constitucional, y 48 y 518 de la ley Federal del trabajo, y de la interpre
tación realizada al respecto por esta Suprema Corte de Justicia, el vocablo 
"acciones" de reinstalación e indemnización está usado como sinónimo de 
pretensión o de derecho material y no para designar la facultad que tienen 
los gobernados para pedir la intervención del estado con el fin de hacer efec
tivas relaciones jurídicas concretas; asimismo, en términos del mismo artícu
lo 518 de la propia ley, lo que prescribe es el derecho cuya tutela se pretende 
mediante el ejercicio de la acción.

• el término "excepción" se ha definido como la oposición que el de
mandado formula frente a la demanda, ya sea como un obstáculo definitivo 
o provisional a la actividad provocada, mediante el ejercicio de la acción ante 
el órgano jurisdiccional, bien para contradecir el derecho material que el actor 
pretende hacer valer, con el objeto de que la sentencia que ha de pronunciarse 
y que ponga fin a la relación procesal, lo absuelva totalmente o de manera 
parcial.

• las excepciones perentorias, que son las enfocadas a destruir la 
acción, realmente no son enumeradas en los ordenamientos legales, lo que sí 
sucede con las excepciones dilatorias, entre las que se destacan, la litispen
dencia, la conexidad de la causa, falta de personalidad, falta de cumplimiento 
en el plazo, incompetencia del Juez, etcétera.

• podemos definir a la prescripción como un medio de adquirir un de
recho o de librarse de una obligación, por el simple transcurso del tiempo. 
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• en la materia laboral, la prescripción está regulada en los artículos 516 
a 522 de la ley Federal del trabajo, y fue instituida con la finalidad de salva
guardar el principio de certeza jurídica, a efecto de impedir que en cualquier 
tiempo se ejerzan derechos y, por ende, se entablen reclamaciones o se 
contradigan éstas, sea por los trabajadores o por los patrones; es la pérdida 
del derecho, por el simple transcurso del tiempo y la inactividad del traba
jador al no ejercitar las acciones para solicitar su reinstalación o la indem
nización que en derecho corresponda, en caso de separación, suspensión 
del empleo o despido injustificado.

• el punto de contradicción en estudio se circunscribe a determinar si 
en los casos en que se interponen acciones por despido injustificado, es pro
cedente el estudio de la excepción de prescripción si ésta se funda en el seña
lamiento del demandado de que el actor abandonó el empleo previamente a la 
fecha en que aduce haber sido despedido, o bien, si dicha excepción debe diri
girse exclusivamente a los términos en que fue planteada la acción laboral. 

• el que la parte demandada alegue abandono del actor del trabajo con 
fecha anterior al supuesto despido injustificado, no constituye propiamente 
una excepción sino, exclusivamente, la sine actione agis, que no es otra cosa 
que la negación de la demanda, es decir, la negación de los hechos en que se 
sustenta la acción ejercitada.

• la excepción de prescripción en materia de trabajo debe estar refe
rida al hecho generador de la acción y no al en que se fundó la excepción, 
pues el argumento de la demandada en el sentido de que el actor abandonó 
el trabajo con anterioridad a la fecha del despido injustificado que originó el 
juicio laboral natural, no es propiamente una excepción por no estar dirigido 
a controvertir los hechos en que se basa la acción principal, sino que cons
tituye una negación de los que se aducen en la demanda, cuya consecuencia, 
en caso de probarse, sería que se determinara que el actor carece de acción 
y derecho para reclamar la indemnización o reinstalación respectiva por inexis
tencia del despido injustificado.

la reseña supra inserta evidencia que en el caso que ahí se analizó, la 
posición defensiva de la parte demandada se sustentó en el argumento de 
que el despido aducido no existió, pues el trabajador simplemente abandonó 
su empleo o dejó de acudir a la fuente de trabajo.

en cambio, en los supuestos que ahora nos ocupan, tenemos que la pos
tura de la parte patronal fue diferente, pues se aceptó expresamente la exis
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tencia del despido aducido (con independencia de su justificación), pero se 
controvirtió la fecha en que aquél ocurrió y a partir de ese dato, se opuso la 
excepción de percepción.

entonces, debemos concluir que el punto a dilucidar en la presente con
tradicción de criterios no fue abordado en aquella ejecutoria y, por ende, no se 
encuentra resuelto; sin embargo, las reseñadas consideraciones son aplica
bles, en lo conducente, a la solución de este asunto, excluyendo claro, aquellas 
atinentes a la argüida defensa por la parte patronal en el sentido de que no 
existió el despido aducido, sino que fue el trabajador quien abandonó o dejó 
de asistir a la fuente laboral. 

en ese marco normativo, importa destacar el contenido de los artículos 
841 y 842 de la ley Federal del trabajo, vigente hasta el treinta de noviembre 
de dos mil doce, que disponen:

"artículo 841. los laudos se dictarán a verdad sabida, y buena fe guar
dada y apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas 
o formulismos sobre estimación de las pruebas, pero expresarán los moti
vos y fundamentos legales en que se apoyen."

"artículo 842. los laudos deben ser claros, precisos y congruentes 
con la demanda, contestación, y demás pretensiones deducidas en el juicio 
oportunamente."

de su contenido se colige que la ley Federal del trabajo obliga al dictar 
un laudo, que éste sea claro, preciso y congruente, apreciando los hechos en 
conciencia; esto último significa que la resolución debe sustentarse en una 
reflexión profunda que las posiciones de cada una de las partes en contienda, 
ponderar las pruebas que ofrecieron sin sujetarse a reglas o formulismos inne
cesarios con la evidente finalidad de obtener la verdad legal y, partiendo de ella, 
poder asumir lo que será su verdad legal, que en su momento se convertirá 
en cosa juzgada.

para que la verdad legal constituya fuente de justicia, es que debemos 
concluir que, si el actor sostiene que fue despedido de forma injustificada en 
determinada fecha, y la parte patronal acepta haber despedido al trabajador, 
pero controvierte la fecha en que tuvo lugar y con base en su argumento defen
sivo, opone la excepción de prescripción de la acción, ésta debe ser analizada 
una vez demostrada la fecha real en que se verificó el despido.
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lo anterior es así, porque de acuerdo con el artículo 518 de la ley Fe
deral del trabajo,9 prescriben en dos meses las acciones de los trabajadores que 
sean separados del trabajo y ésta corre a partir del día siguiente a la fecha de 
la separación; entonces, demostrada ésta, no existe obstáculo para que la auto
ridad jurisdiccional analice la excepción de prescripción que opuso el patrón, 
puesto que la fecha real en que aconteció el despido es la que debe marcar 
el inicio del tiempo necesario para la pérdida del derecho de acción del tra
bajador, separado de su trabajo, y concomitantemente es el punto de partida 
del cese de las obligaciones legales que resulten a cargo del patrón.

por eso, la fecha de un despido no controvertido, que sirve de base 
para el análisis de la excepción de prescripción, no debe quedar sujeta a la 
que señale únicamente la parte demandante, pues entonces quedaría a mer
ced del dicho del trabajador despedido el cómputo del término prescriptivo, 
con evidente detrimento del derecho de defensa del patrón, que aceptó haber 
des pedido al trabajador pero que, controvirtiendo la fecha en que tuvo lugar, 
sostiene que éste ya no se encuentra en tiempo de efectuar los reclamos de 
su acción por despido.

en efecto, si en el juicio laboral la parte demandada no negó el des
pido que adujo el accionante, sino que únicamente controvirtió la fecha en 
el que se verificó aquél, y demuestra que el despido ocurrió con antelación a la 
fecha que señaló el actor, es inconcuso que su argumento se encamina a evi
denciar no sólo la falsedad de lo afirmado por el actor en su demanda, sino 
también a fijar el inicio de la prescripción de la acción de despido intentada 
por aquél, por lo que evidentemente su excepción –que es de carácter peren
torio– tiende a destruir la acción y, por lo mismo, debe analizarse.

ahora bien, acreditar que el despido ocurrió en una fecha distinta a la 
señalada por el actor no destruye, per se, la acción intentada, pues seguirá 
existiendo el despido que, además, fue aceptado; no obstante, cobra especial 
relevancia la fecha que aparezca debidamente probada como la del des
pido del trabajador, pues si la demanda se presenta con anterioridad al ven
cimiento del respectivo plazo prescriptivo de dos meses previsto en el artículo 
518 de la ley Federal del trabajo, la parte demandada tendrá la obligación de 

9 "Artículo 518. prescriben en dos meses las acciones de los trabajadores que sean separados 
del trabajo.
"la prescripción corre a partir del día siguiente a la fecha de la separación."
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acreditar que el despido fue justificado para poder destruir la acción relativa; 
en cambio, si se prueba en autos que la demanda se presentó en una fecha 
posterior al vencimiento del plazo prescriptivo de dos meses, la sola proce
dencia de la excepción de prescripción hace innecesario el estudio de lo jus
tificado o no del despido del trabajador, pues cualquiera que fuera el resultado 
de ese análisis, no prosperaría la acción indemnizatoria o de reinstalación que 
se hubiere intentado, al resultar extemporáneo el reclamo del trabajador.

en las relatadas condiciones, deben prevalecer, con carácter de juris
prudencia, los siguientes criterios:

preSCripCióN de la aCCióN eN materia laBoral. Si el patróN 
aCepta el deSpido, pero CoNtroVierte la FeCHa eN Que Se Veri
FiCó Y lo prueBa, la eXCepCióN relatiVa deBe aNaliZarSe. Si el traba
jador sostiene que fue despedido injustificadamente en determinada fecha, y 
el patrón lo acepta, pero controvierte la fecha en que el despido tuvo lugar y con 
base en su argumento defensivo opone la excepción de prescripción de la acción, 
ésta debe analizarse una vez demostrada la fecha real en que se verificó el 
despido, porque acorde con el artículo 518 de la ley Federal del trabajo, pres
criben en 2 meses las acciones de los trabajadores que sean separados del tra
bajo, y el plazo de la prescripción corre a partir del día siguiente a la fecha de 
la separación; entonces, demostrada la data del despido, no existe obstáculo 
para que la autoridad jurisdiccional analice la excepción opuesta por el patrón, 
pues la fecha real en que aconteció aquél es la que debe marcar el inicio del 
tiempo necesario para la pérdida del derecho de acción del trabajador y, con
comitantemente, el punto de partida del cese de las obligaciones legales que 
resulten a cargo del patrón. en ese contexto, la fecha del despido que sirva 
de base para analizar la excepción de prescripción, no debe quedar sujeta a la 
que señale únicamente el trabajador, pues quedaría a merced de su dicho 
el cómputo del término prescriptivo, con evidente detrimento del derecho de 
defensa del patrón, que si bien aceptó haberlo despedido, controvirtió la fecha 
en que lo hizo. de tal suerte que si demuestra que el despido ocurrió con 
antelación a la fecha señalada por el trabajador, es inconcuso que su ar
gumento se encamina a evidenciar no sólo la falsedad de lo afirmado en su 
demanda, sino también que operó la prescripción de la acción de despido, por 
lo que evidentemente dicha excepción –que es de carácter perentorio– tiende 
a destruir la acción y, por lo mismo, debe analizarse.

deSpido. alCaNCe proBatorio de la eXCepCióN de preSCrip
CióN de la aCCióN. acreditar que el despido ocurrió en una fecha distinta 
a la señalada por el trabajador no destruye, per se, su acción, pues seguirá 



985TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

existiendo el despido; no obstante, resulta relevante la fecha en la que se 
demuestre que ocurrió, ya que si la demanda se presenta con anterioridad al 
vencimiento del plazo prescriptivo de 2 meses, establecido en el artículo 518 
de la ley Federal del trabajo, el patrón deberá acreditar que el despido fue jus
tificado, para poder destruir la acción relativa; en cambio, si se prueba que la 
demanda se presentó con posterioridad al vencimiento del plazo prescriptivo 
mencionado, la sola excepción de prescripción hace innecesario el estudio 
sobre la justificación del despido, pues cualquiera que fuera el resultado de 
ese análisis, no prosperaría la acción indemnizatoria o de reinstalación inten
tada, al resultar extemporáneo el reclamo del trabajador.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri
terios sustentados por esta Segunda Sala, en los términos de las tesis redacta
das en el último considerando del presente fallo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Colegia
dos contendientes; remítanse de inmediato las jurisprudencias que se sus tentan y 
la parte considerativa de este fallo a la Coordinación General de Compilación 
y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; en su oportunidad, archívese como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por mayoría de cuatro votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas y 
margarita Beatriz luna ramos. 

el señor ministro presidente Sergio a. Valls Hernández emitió su voto 
en contra.

Fue ponente el señor ministro José Fernando Franco González Salas.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 
del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del 
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Con sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal 
de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legalmen
te como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dESPIdo. ALCAnCE PRoBAtoRIo dE LA EXCEPCIÓn dE PRES
CRIPCIÓn dE LA ACCIÓn. acreditar que el despido ocurrió en una 
fecha distinta a la señalada por el trabajador no destruye, per se, su acción, 
pues seguirá existiendo el despido; no obstante, resulta relevante la 
fecha en la que se demuestre que ocurrió, ya que si la demanda se pre
senta con anterioridad al vencimiento del plazo prescriptivo de 2 meses, 
establecido en el artículo 518 de la ley Federal del trabajo, el patrón 
deberá acreditar que el despido fue justificado, para poder destruir la 
acción relativa; en cambio, si se prueba que la demanda se presentó 
con posterioridad al vencimiento del plazo prescriptivo mencionado, la 
sola excepción de prescripción hace innecesario el estudio sobre la jus
tificación del despido, pues cualquiera que fuera el resultado de ese 
análisis, no prosperaría la acción indemnizatoria o de reinstalación inten
tada, al resultar extemporáneo el reclamo del trabajador.

2a./J. 167/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 269/2013. entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del tercer Circuito y el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la décimo primera región, con residencia en Coatzacoalcos, 
Veracruz. 21 de noviembre de 2013. mayoría de cuatro votos de los ministros José 
Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán 
y margarita Beatriz luna ramos. disidente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretarios: maría enriqueta Fernández Haggar y 
Joel isaac rangel agüeros.

tesis de jurisprudencia 167/2013 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del cuatro de diciembre de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de apli cación obligatoria a partir del lunes 31 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn En MAtERIA LABoRAL. SI 
EL PAtRÓn ACEPtA EL dESPIdo, PERo ContRoVIERtE LA 
FECHA En QuE SE VERIFICÓ Y Lo PRuEBA, LA EXCEPCIÓn 
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RELAtIVA dEBE AnALIZARSE. Si el trabajador sostiene que fue 
despedido injustificadamente en determinada fecha, y el patrón lo acepta, 
pero controvierte la fecha en que el despido tuvo lugar y con base en su 
argumento defensivo opone la excepción de prescripción de la acción, 
ésta debe analizarse una vez demostrada la fecha real en que se veri
ficó el despido, porque acorde con el artículo 518 de la ley Federal del 
trabajo, prescriben en 2 meses las acciones de los trabajadores que 
sean separados del trabajo, y el plazo de la prescripción corre a partir 
del día siguiente a la fecha de la separación; entonces, demostrada la 
data del despido, no existe obstáculo para que la autoridad jurisdic
cional analice la excepción opuesta por el patrón, pues la fecha real 
en que aconteció aquél es la que debe marcar el inicio del tiempo ne
cesario para la pérdida del derecho de acción del trabajador y, conco
mitantemente, el punto de partida del cese de las obligaciones legales 
que resulten a cargo del patrón. en ese contexto, la fecha del despido que 
sirva de base para analizar la excepción de prescripción, no debe quedar 
sujeta a la que señale únicamente el trabajador, pues quedaría a 
merced de su dicho el cómputo del término prescriptivo, con evidente 
detrimento del derecho de defensa del patrón, que si bien aceptó haber
lo despedido, controvirtió la fecha en que lo hizo. de tal suerte que si 
demuestra que el despido ocurrió con antelación a la fecha señalada 
por el trabajador, es inconcuso que su argumento se encamina a eviden
ciar no sólo la falsedad de lo afirmado en su demanda, sino también que 
operó la prescripción de la acción de despido, por lo que evidentemente 
dicha excepción –que es de carácter perentorio– tiende a destruir la 
acción y, por lo mismo, debe analizarse.

2a./J. 166/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 269/2013. entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del tercer Circuito y el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la décimo primera región, con residencia en Coatzacoalcos, Vera
cruz. 21 de noviembre de 2013. mayoría de cuatro votos de los ministros José Fernando 
Franco González Salas, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y margarita 
Beatriz luna ramos. disidente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretarios: maría enriqueta Fernández Haggar y Joel isaac 
rangel agüeros.

tesis de jurisprudencia 166/2013 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del cuatro de diciembre de dos mil trece.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de apli cación obligatoria a partir del lunes 31 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRuEBA ConFESIonAL En EL JuICIo LABoRAL. LA CIRCunStAn
CIA dE QuE SE FoRMuLE MÁS dE unA PoSICIÓn En RELACIÓn 
Con EL MISMo HECHo, no IMPLICA QuE SEAn InSIdIoSAS Y, 
En ConSECuEnCIA, QuE CAREZCAn dE VALoR PRoBAtoRIo.

CoNtradiCCióN de teSiS 332/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo terCero eN materia de tra
BaJo del primer CirCuito Y primero eN materiaS admiNiStratiVa 
Y de traBaJo del dÉCimo SeXto CirCuito. 4 de diCiemBre de 2013. 
maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS luiS marÍa aGuilar 
moraleS, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS Y marGarita BeatriZ luNa ramoS. diSideNte: SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. 
SeCretario: Joel iSaaC raNGel aGÜeroS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis.1

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.2

terCero.—los antecedentes de los asuntos que dieron origen a las 
ejecutorias contendientes y las consideraciones formuladas por cada uno de 
los tribunales Colegiados de Circuito, son las siguientes:

1. décimo tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo **********.

un trabajador demandó en la vía laboral a ********** y a tres personas 
físicas, el pago de diversas prestaciones de índole laboral.

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fe
deración, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo General Número 5/2013 del 
pleno de este alto tribunal, en virtud de que se trata de una posible contradicción de tesis 
sustentadas por tribunales Colegiados de distintos circuitos y el tema versa sobre la materia la
boral, especialidad de esta Segunda Sala.
2 en atención a lo dispuesto en el artículo 227, fracción ii, en relación con el diverso 226, fracción 
ii, de la ley de amparo vigente, toda vez que fue formulada por el magistrado ariel alberto rojas 
Caballero, integrante del primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del 
décimo Sexto Circuito, órgano jurisdiccional que sustentó uno de los criterios denunciados 
como contradictorios.
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del asunto correspondió conocer a la Junta especial Número once de 
la local de Conciliación y arbitraje del distrito Federal, en donde seguidas las 
etapas procesales, el veinticuatro de febrero de dos mil seis se dictó el laudo 
respectivo, en el que se absolvió a las personas físicas de todas y cada una 
de las prestaciones reclamadas, se absolvió a la empresa demanda del 
pago de diversas prestaciones y se le condenó al pago de una cantidad por 
concepto de tiempo extraordinario.

en dicho laudo, la Junta responsable sostuvo que aun cuando de la con
fesional del actor derivaba un reconocimiento expreso en el sentido de que 
había laborado una jornada legal –según la respuesta que dio a la posición 
número quince–, el propio actor respondió negativamente a la posición nú
mero seis, en la que se le cuestionó sobre la jornada de trabajo, de donde 
resultaba que sus respuestas eran contradictorias, razón por la cual de la res
puesta a la posición quince no podía considerarse que la empresa deman
dada había desvirtuado la jornada que afirmó el trabajador.

inconforme con la determinación anterior, **********, promovió de
manda de amparo directo en la que adujo que resultaba ilegal que la Junta 
responsable la hubiera condenado al pago de una cantidad por concepto de 
tiempo extraordinario, aunado a que su cuantificación resultaba incorrecta.

en relación con la condena referida, la empresa quejosa argumentó que 
la consideración en la que se sustentaba el laudo reclamado resultaba ilegal y 
violatoria de derechos, ya que la confesión expresa del actor no se anula por 
una respuesta contradictoria del mismo, razón por la cual, la Junta respon
sable le debió conceder pleno valor a la confesión expresa que hizo el traba
jador en el sentido de que había trabajado una jornada legal.

de la demanda correspondió conocer al décimo tercer tribunal Cole
giado en materia de trabajo del primer Circuito, donde se admitió con el 
número ********** y seguidos los trámites de ley, el veinte de marzo de dos 
mil siete dictó la sentencia respectiva.

en lo que al caso interesa, el mencionado tribunal Colegiado de Cir
cuito consideró fundado el argumento de la empresa quejosa, al estimar que 
las posiciones seis y quince de la prueba confesional a cargo del trabajador, 
fueron hechas con el fin de demostrar que no había laborado tiempo extra
ordinario, las cuales fueron respondidas de manera contradictoria, razón por la 
cual, la Junta responsable debió considerar únicamente lo que le perjudicaba 
al trabajador, mas no lo que le beneficiaba; sin embargo, lo calificó como 
inoperante.
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lo anterior, al considerar que cuando en la prueba confesional se formu
lan dos o más posiciones que versen sobre un mismo hecho, deben conside
rarse como insidiosas y, en consecuencia, carentes de valor, toda vez que debe 
entenderse que están encaminadas a obtener una declaración contraria a la 
verdad y que las mismas pueden ofuscar la inteligencia de quien las respon
de, ya que al insistir sobre un mismo hecho, se provoca un estado de confusión 
en el absolvente, lo que trae como resultado que éste conteste sin apegarse 
a la realidad.

lo reseñado se corrobora con la transcripción de la ejecutoria respec
tiva, que se hace a continuación:

"por cuestión de orden jurídico, los argumentos hechos valer en el único 
concepto de violación, se estudiarán en distinto orden al que fueron plantea
dos.—en la parte final del concepto de violación, la quejosa afirma que la Junta 
ilegalmente condenó al pago de tiempo extraordinario, toda vez que la acep
tación expresa del actor a la posición quince articulada en la confesional a su 
cargo, no se anula con la respuesta en contrario del propio absolvente a la 
posición seis, ya que era indispensable que existiera una confesión expresa 
de su contraparte, o sea de la demandada, lo que no ocurrió en este asunto.—
es fundado pero inoperante el concepto de violación.—la empresa deman
dada, para acreditar que el trabajador no laboró tiempo extraordinario, ofreció 
la confesional del actor.—las posiciones que se formularon al actor dicen así: 
‘6. Que el absolvente laboraba dentro de un horario legal de labores compren
dido de las 9:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes de cada semana gozando 
de 60 minutos diarios intermedios para descansar y tomar sus alimentos 
fuera del centro de trabajo de las 13:00 horas a las 14:00 horas …’.—‘15. Que 
el absolvente laboró para mi representada ********** dentro de una jornada 
legal de labores …’ (fojas cincuenta y cincuenta y uno del expediente laboral).—
posiciones que fueron absueltas por el actor en audiencia de dieciséis de 
junio de dos mil cuatro, de la siguiente manera: ‘6r. No.’ ‘15r. Sí’ (foja cincuen
ta y tres de autos).—la Junta consideró: ‘… pues aun cuando de la confe
sional del actor (fojas 53 y 54) deriva reconocimiento expreso del actor en el 
sentido de haber laborado una jornada legal, según respuesta afirmativa a 
la posición 15, el actor responde negativamente a la posición 06 en la que 
se le cuestionó «Que el absolvente laboraba dentro de un horario legal de labo
res comprendido de las 09:00 a las 1:00 (sic) horas de lunes a viernes de cada 
semana gozando de 60 minutos diarios intermedios para descansar y tomar 
alimentos fuera del centro de trabajo de 13:00 a las 14:00 horas …», resultando 
que sus respuestas son contradictorias, por tanto, la respuesta afirmativa a la 
pregunta 15 no puede considerarse para determinar que la demandada des
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virtúa la jornada que afirma el accionante…’ (foja sesenta y nueve del expe
diente laboral).—de la transcripción de las posiciones se aprecia que fueron 
formuladas para acreditar que el actor se abstuvo de laborar tiempo extraordi
nario, las cuales fueron absueltas, la primera, en sentido negativo y, la segunda 
en sentido positivo.—por otro lado, debe considerarse que la prueba con
fesional en materia de trabajo, debe entenderse como el reconocimiento que 
una persona hace de un hecho propio que se invoca en su contra, por lo 
que dicha prueba únicamente produce efectos en lo que perjudica a quien 
la absuelve, es decir, debe tomarse en cuenta lo que afecte al que responde 
a las posiciones y no lo que le beneficie.—apoya lo anterior la jurisprudencia 
setenta y seis, sostenida por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la página sesenta y siete, tomo V, 
materia de trabajo, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación mil 
novecientos diecisietedos mil, que dice: ‘CoNFeSióN eN el proCedimieN
to laBoral.’ (se transcribe).—así como la tesis de la otrora Cuarta Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página veinti
cuatro, tomo treinta y cuatro, quinta parte, Séptima Época del Semanario 
Judicial de la Federación, que dice: ‘prueBa CoNFeSioNal, apreCiaCióN 
de la.’ (se transcribe).—en la especie, tenemos que el actor contestó las posi
ciones seis y quince de manera negativa y positiva, respectivamente, en las 
que se le cuestionó si había laborado una jornada legal para la demandada, 
por lo que, si la prueba confesional perjudica a quien la absuelve y no debe 
tomarse en cuenta lo que le beneficie, por ello, en principio, la Junta debió 
considerar lo que perjudicaba al trabajador y no lo que le beneficiaba, por 
tanto, tal como lo aduce la quejosa, la responsable no estuvo en lo correcto al 
considerar que por resultar contradictorias sus respuestas, la que contestó 
en forma afirmativa no podía tomarse en cuenta para determinar que la deman
dada desvirtuaba la jornada laboral que afirmó el actor en su demanda; sin 
embargo, lo anterior resulta inoperante atento a las siguientes considera
ciones: Si en la prueba confesional se formulan dos o más posiciones que 
versen sobre el mismo hecho, aunque hayan sido admitidas, deben carecer 
de valor, en virtud de que son insidiosas, ya que debe entenderse que van 
encaminadas a obtener una declaración contraria a la verdad, y las mismas 
pueden ofuscar la inteligencia de quien las responde, toda vez que al insistir 
sobre un mismo hecho, se provoca un estado de confusión en el absolvente 
y da como resultado que conteste sin apegarse a la realidad.—así, del texto 
de las posiciones seis y quince, se aprecia que fueron formuladas para acre
ditar que el actor se abstuvo de laborar tiempo extra para la demandada y, por 
ende, que únicamente laboró una jornada legal, por lo que resulta inconcuso 
que ambas posiciones contienen un mismo hecho.—en consecuencia, si 
bien la prueba confesional perjudica a quien la absuelve y no debe tomarse en 
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cuenta lo que le beneficie, también es cierto que en la especie la parte deman
dada, formuló al trabajador dos posiciones, las seis y la quince, y las mismas 
versaron sobre el mismo hecho, es decir, que éste se abstuvo de laborar 
tiempo extra para la demandada, por ende, es dable concluir que la Junta debió 
desestimar el valor de esas posiciones por insidiosas, ya que la insistencia 
sobre un mismo hecho provoca confusión en el absolvente; por lo que, con la 
prueba confesional la parte demandada no acreditó que el actor se abstuvo 
de laborar tiempo extraordinario, de ahí la inoperancia del concepto de viola
ción y, por ende, debe seguir rigiendo el laudo en ese sentido."

de la anterior resolución surgió la tesis aislada i.13o.t.178 l, que lleva por 
rubro: "prueBa CoNFeSioNal eN el proCedimieNto laBoral. CuaNdo 
eXiStaN doS o mÁS poSiCioNeS Que VerSeN SoBre el miSmo HeCHo, 
auNQue HaYaN Sido admitidaS, CareCeN de Valor por iNSidioSaS."3

2. Primer tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
trabajo del décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 
**********.

una trabajadora demandó en la vía laboral a grupo ********** y a una 
persona física, el pago de diversas prestaciones de índole laboral.

del asunto correspondió conocer a la Junta especial Número uno de la 
local de Conciliación y arbitraje en león, Guanajuato, en donde seguidas 
las etapas procesales, el siete de junio de dos mil doce se dictó el laudo res
pectivo, en el que se absolvió a la persona física del pago de las prestacio
nes demandadas, se absolvió a la empresa demanda del pago de diversas 
prestaciones y se le condenó al pago de otras.

inconforme con ese laudo, la trabajadora promovió juicio de amparo 
del que correspondió conocer al primer tribunal Colegiado en materias admi
nistrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, en donde se registró con el 
número ********** y el cuatro de octubre de dos mil doce se dictó sentencia 

3 el texto de la tesis es el siguiente: "Si en la prueba confesional se formulan dos o más posiciones 
que versen sobre el mismo hecho, aunque hayan sido admitidas, carecen de valor, en virtud de que 
son insidiosas, ya que debe entenderse que van encaminadas a obtener una declaración con
traria a la verdad, y las mismas pueden ofuscar la inteligencia de quien las responde, toda vez 
que al insistir sobre un mismo hecho, se provoca un estado de confusión en el absolvente y da 
como resultado que conteste sin apegarse a la realidad.". tesis visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, materia laboral, página 
2134, Núm. registro iuS: 172419.
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en la que concedió el amparo para el efecto de que se repusiera el proce 
dimiento y citara a los testigos propuestos por la trabajadora.

en cumplimiento a esa ejecutoria, el catorce de febrero de dos mil 
trece, la Junta responsable dictó un nuevo laudo en el que absolvió a la per
sona física del pago de las prestaciones demandadas, se absolvió a la em
presa demandada del pago de diversas prestaciones y se le condenó al pago 
de otras.

en los considerandos de ese laudo, al analizar la acción del despido 
injustificado en contra de la empresa demandada, la Junta del conocimiento 
sostuvo que con los medios de convicción ofrecidos por la parte patronal se 
había desvirtuado el despido alegado, ya que en la prueba confesional a cargo 
de la trabajadora, ésta aceptó en la décima posición, que resultaba falso 
que se le hubiera despedido de su trabajo, lo cual se corroboraba con una 
diversa prueba testimonial.

en contra de dicho laudo, la trabajadora promovió otro juicio de am
paro, en el que adujo que esa resolución contravenía el artículo 790, fracción 
ii, de la ley Federal del trabajo, ya que las posiciones de la prueba confesional 
resultaban insidiosas.

Bajo esa tesitura, la quejosa argumentó que la Junta responsable no 
examinó en su totalidad el pliego de posiciones, las cuales fueron formuladas 
con el propósito de confundirla, razón por la que no debía concedérseles valor 
probatorio alguno.

asimismo, adujo que, de la diligencia en la que se desahogó esa prueba, 
se advierte que desde el inicio se pretendió confundir a la trabajadora, ya 
que al contestar la posición número diez no confesó expresamente que no se 
le hubiera despedido de su empleo, toda vez que las posiciones relativas a 
ese tema ya habían sido negadas.

de esta demanda correspondió conocer al mismo tribunal Colegiado de 
Circuito que resolvió el juicio de amparo previo, en donde se registró con el 
número ********** y el veinte de junio de dos mil trece dictó sentencia en 
la que consideró ineficaz lo alegado por la parte quejosa.

en principio, mencionó que sólo examinaría la posición número diez de 
la prueba confesional, toda vez que el laudo reclamado únicamente se basó en 
esa para considerar desvirtuado el despido alegado, lo que, en su opinión, 
revelaba que la eventual ilegalidad de las restantes no trascendía al resultado 
del fallo.
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Bajo ese orden de ideas, señaló que una posición es insidiosa cuando 
tiende a ofuscar la inteligencia del que ha de responder, con el fin de obte
ner una confesión contraria a la verdad; destacando que debe formularse de 
manera simple, de tal modo que el absolvente responda de manera afirmativa 
o negativa, es decir, si es cierto o no el hecho respectivo, pues así lo exige el 
artículo 790, fracción Vi, de la ley Federal del trabajo.

en ese sentido, sostuvo que en la especie no se actualizaba alguno 
de esos vicios, toda vez que la posición en análisis se había articulado para 
que la quejosa admitiera que era falso el despido, razón por la cual al contes
tarse afirmativa o negativamente, no se ofuscaba a la absolvente.

No obstante lo anterior, el tribunal Colegiado de Circuito señaló que 
la circunstancia de que se articulen dos o más posiciones que versen sobre 
un mismo hecho y que algunas sean contestadas en sentido negativo y 
otras en afirmativo, no revela que se articulen con el propósito de ofuscar la 
inteligencia de la absolvente y obtener una declaración contraria a la verdad, 
ya que insistir sobre un punto controvertido, por sí solo, no amerita restar 
valor probatorio a la prueba.

lo anterior se corrobora con la transcripción de la ejecutoria respectiva 
que se hace a continuación:

"SÉptimo.—los conceptos de violación son jurídicamente ineficaces; 
no obstante, en suplencia de la queja habrá de concederse el amparo, de 
con formidad con la fracción iV del artículo 76 Bis de la ley de amparo, dado 
que esta institución procesal está prevista en favor del trabajador en la materia 
laboral.—en el primero, la quejosa considera ilegal que se haya considerado 
desvirtuado el despido con base en el resultado de la prueba confesional, 
ya que, desde su perspectiva, la totalidad de las posiciones que se le articu
laron no debieron calificarse de legales.—No asiste razón jurídica a la que
josa.—Se precisa que el motivo de disenso en análisis se alega que las once 
po si ciones formuladas en el desahogo de la prueba confesional no debieron 
calificarse de legales; sin embargo, en el laudo reclamado únicamente se 
tuvo en cuenta la décima de ellas para considerar desvirtuado el despido, 
lo que revela que la eventual ilegalidad de las restantes no trascendió al re
sultado del fallo, por lo que el examen se hará sólo respecto de la posición 
décima.—precisado lo anterior, se destaca, a manera de preámbulo, que de 
la tesis de jurisprudencia 2a./J. 11/2001 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de la Justicia de la Nación, visible en el medio de difusión oficial, página 
119, tomo Xiii, marzo de 2001, de rubro: ‘prueBa CoNFeSioNal eN el pro
CedimieNto laBoral. laS poSiCioNeS No Se reFiereN a tiempo iNde
termiNado Y No deBeN CaliFiCarSe Como iNSidioSaS Sólo por 
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el HeCHo de Que eN Su teXto utiliCeN laS palaBraS «NuNCa» o 
«JamÁS».’, se obtiene que lo insidioso de una posición no depende de que 
se formule en sentido negativo, debido a que en la ley Federal del trabajo no 
existe precepto que prohíba articular posiciones en dicha forma, lo que tras
ciende es si el empleo de esas frases puede ofuscar la inteligencia del confe
sante, lo cual, se advierte aún más cuando el absolvente es una persona 
con nula o escasa preparación, siendo así más susceptible a crearle confu
sión en su entendimiento.—además, es de destacar que una característica 
de las posiciones es que contienen manifestaciones taxativas e imputativas 
y constituyen una intimación al absolvente para que reconozca un hecho o un 
conocimiento propio.—también al formular una posición, como se expresa 
un hecho, aunque sea negada por su contraparte, tal posición ya perjudica al 
absolvente, porque al articularla ya confesó el hecho.—así pues, la posición 
supone la certeza del ponente, que no duda de lo que afirma y sólo aspira a 
que lo confirme el absolvente, por tanto, son indicativas, por cuanto contiene 
inmerso el hecho a demostrar.—en el caso, de las constancias del sumario 
se observa que fue controvertida la existencia del despido.—de la diligen
cia de veintisiete de octubre de dos mil diez, se observa que en relación con 
ese hecho, se articuló a la actora la siguiente posición (fojas 51 a 56): ‘10. dirá 
la absolvente que es falso que a ud. se le haya despedido de su trabajo …’.— 
a lo que la actora declaró: ‘2. respuesta Sí’.—Como quedó precisado con 
antelación una posición es insidiosa cuando tiende a ofuscar la inteligen
cia del que ha de responder, para obtener una confesión contraria a la verdad.—
de igual forma, la posición debe formularse de manera simple de tal modo 
que el absolvente responda de manera afirmativa o negativa, es decir, si es 
cierto o no el hecho respectivo, pues así lo exige la fracción Vi del artículo 790 
del ordenamiento legal en consulta.—en la especie, no se actualiza alguno de 
esos vicios, toda vez que la posición se articuló para que la quejosa admitiera 
que es falso el despido; de ahí que no puede considerarse que al contestar 
afirmativa o negativamente, se ofusca a la absolvente.—de igual manera, la 
posición no puede considerarse inútil, dado que contiene un solo hecho y 
si la existencia del despido fue materia de controversia, en consecuencia, 
respecto de éste sí era necesario su desahogo.—además, si bien llevan in
mersa la respuesta que se pretende obtener, esto es, es indicativa, ello es 
atendiendo a la naturaleza jurídica de una posición, la que como se explicó, 
contiene manifestaciones taxativas e imputativas, y constituyen una intimación 
al absolvente para que reconozca un hecho o un conocimiento propio, que en 
el caso fue en torno a la inexistencia del despido.—en cuanto a las caracte
rísticas personales de la absolvente, se precisa que la falsedad de un hecho 
como el despido, es de uso común en el lenguaje cotidiano, por lo que la cir
cunstancia de que la trabajadora realizara labores de ‘peladora’ de camarón, 
de atención a clientes y de cajera, no la apartan de conocer el contenido 
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usual de las expresiones ‘falso’ y ‘despido’, pues son de uso corriente refe
ridas, la primera, a la falta de verdad o autenticidad y la segunda, a la termi
nación de una relación de trabajo.—Si se pondera que esos conceptos no tienen 
un contenido ambivalente y que son de clara comprensión en el medio labo
ral, no puede considerarse que la trabajadora no entendió el hecho que 
pretendió se reconociera, ya que fue simple, que admitiera que no fue despe
dida.—en otro aspecto, la circunstancia de que se articulen dos o más posi
ciones que versen sobre el mismo hecho y que las primeras sean negadas 
en tanto la última se admita, no revela que se articularon con el propósito de 
ofuscar la inteligencia de la absolvente y obtener una declaración contraria 
a la verdad, ya que insistir sobre un punto controvertido, por sí solo, no ame
rita restar valor probatorio a la prueba.—el examen del resultado del desahogo 
de la prueba confesional no debe hacerse de forma integral para tener en 
cuenta las posiciones que perjudican al absolvente por haberlas aceptado y 
las que no fueron reconocidas, pues el propósito del medio de convicción es 
obtener el reconocimiento de hechos propios de una parte que le perjudican, 
por lo que las posiciones no admitidas no producen algún efecto negativo 
respecto de las que se tuvieron por ciertas en su perjuicio.—además, cada 
posición es independiente y si en alguna de ellas la absolvente reconoce un 
hecho que le perjudica, existe confesión, la que no se demerita por la circuns
tancia de que otras posiciones relacionadas con el mismo hecho, no se ad
mitieron.—Considerar lo contrario equivaldría a sostener que la admisión 
de una posición en la confesión debería contrastarse con los hechos narrados 
en la demanda o en la contestación para determinar si en el desahogo de la 
prueba se pretendió ofuscar su inteligencia, cuando que el propósito del medio 
de convicción es obtener el reconocimiento de hechos que le perjudican al 
absolvente, en relación con los controvertidos.—en efecto, no debe perderse 
de vista que este medio de prueba se realiza de manera personal y no por es
crito, ante la presencia de la autoridad judicial y de su contraparte o de su 
abogado o procurador, en la que sus respuestas deben ser sin evasivas y de 
manera inmediata, esto es, sin tiempo de preparación y aleccionamiento por 
parte de un abogado procurador u otra persona y, sobre todo, con el aperci
bimiento de conducirse con verdad, lo cual, desde luego, hace más creíble lo 
expresado por las partes en el desahogo de dicha diligencia, porque aun 
cuando las posiciones deben contestarse afirmando o negando, pueden agre
garse las explicaciones que se juzguen convenientes.—el que una persona 
en las anteriores circunstancias se mantenga firme en su postura produce en 
el ánimo del juzgador, la convicción de que el absolvente tuvo el valor de negar 
ante él los hechos que le perjudican. Si no lo hace, revela que su versión no 
se apega a la realidad.—pero, que esto último ocurra, no permite suponer, 
prima facie, que lo cierto es lo narrado en la postura procesal asumida en el 
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juicio o en las posiciones que fueron negadas y que la admisión del hecho 
se debió a que se ofuscó su inteligencia por la sola circunstancia de que en 
el desahogo de la prueba se insistió sobre un mismo tópico.—además, en el 
artículo 781 de la ley Federal del trabajo se instituye el interrogatorio libre 
como un medio accesorio de perfeccionamiento de la prueba respecto de la 
que se ofrece, de manera que si se propone en el desahogo de la confesio
nal, le son aplicables las normas que regulan a ésta. en esa virtud, basta que 
las posiciones del mencionado interrogatorio se ajusten a lo dispuesto en el 
artículo 790 de la propia ley laboral, aplicable para el desahogo de la confe
sional, para que la prueba confesional tenga valor probatorio."

Cuarto.—a continuación, procede determinar si existe la contradicción 
de tesis denunciada:

el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
jurisprudencia p./J. 72/2010, estableció que existe contradicción de tesis 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.4

en ese sentido, de los antecedentes reseñados en el considerando 
anterior, se advierte que el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito llegó a la conclusión de que si en la prueba confe
sional se formulan dos o más posiciones que versen sobre el mismo hecho, 
aun cuando hayan sido admitidas, carecen de valor probatorio por ser insi
diosas, ya que pueden ofuscar la inteligencia del absolvente al insistir sobre 
el mismo hecho, razón por la cual, debe entenderse que se formulan para 
obtener una declaración contraria a la verdad.

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materias administrativa 
y de trabajo del décimo Sexto Circuito estimó que la circunstancia de que en 
la prueba confesional se articulen dos o más posiciones que versen sobre 
un mismo hecho, si se contestan de forma contradictoria, no revela que se 

4 "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeN
teNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.". Jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de dos mil diez, materia común, página 7, Núm. 
registro iuS: 164120.
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articulen con el propósito de ofuscar la inteligencia del absolvente y obtener 
una declaración contraria a la verdad, toda vez que insistir sobre un punto 
controvertido, por sí solo, no amerita restar valor probatorio a la prueba.

de lo anterior se advierte que mientras uno de los tribunales Colegia
dos sostuvo de manera categórica que la circunstancia de que se formulen dos 
posiciones que versen sobre el mismo hecho trae como consecuencia que 
carezcan de valor probatorio por ser insidiosas; el otro de los tribunales con
tendientes sostuvo que esa circunstancia, por sí sola, no amerita restarle 
valor probatorio a la mencionada prueba.

así las cosas, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que sí existe una contradicción de criterios entre los tribuna
les Colegiados contendientes, ya que se pronunciaron de manera divergente 
sobre un mismo punto jurídico, esto es, llegaron a conclusiones disímiles 
en relación a cómo deben considerarse dos posiciones que se refieren a un 
mismo hecho y, en consecuencia, si tienen valor probatorio.

en las relatadas condiciones, el problema jurídico a dilucidar consiste 
en determinar si en la prueba confesional ofrecida en un juicio laboral, es 
válido que más de una posición se refiera a un solo hecho o, si por el con
trario, cuando se articulan dos o más posiciones en relación con un mismo 
hecho, se deben considerar como insidiosas y, en consecuencia, carentes de 
valor probatorio.

QuiNto.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

para estar en aptitud de resolver el problema jurídico es necesario pre
cisar cuáles son las normas que regulan la prueba confesional en el juicio labo
ral. así, tenemos que en la ley Federal de trabajo, en su título catorce, capítulo 
Xii, sección segunda, se regula dicha prueba en los siguientes términos:5

"Artículo 786. Cada parte podrá solicitar se cite a su contraparte para 
que concurra a absolver posiciones.

5 es importante señalar que las normas transcritas corresponden a las vigentes con anterioridad 
a las reformas publicadas en el diario oficial de la Federación el treinta de noviembre de dos mil 
doce, ya que en esas se basaron los tribunales Colegiados contendientes para emitir sus respec
tivas ejecutorias.
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"tratándose de personas morales la confesional se desahogará por con
ducto de su representante legal; salvo el caso a que se refiere el siguiente 
artículo."

"Artículo 787. las partes podrán también solicitar que se cite a absol
ver posiciones personalmente a los directores, administradores, gerentes y, en 
general, a las personas que ejerzan funciones de dirección y administración, 
en la empresa o establecimiento, así como a los miembros de la directiva 
de los sindicatos, cuando los hechos que dieron origen al conflicto les sean 
propios y se les hayan atribuido en la demanda o contestación, o bien que por 
razones de sus funciones les deban ser conocidos."

"Artículo 788. la Junta ordenará se cite a los absolventes personal
mente o por conducto de sus apoderados, apercibiéndolos de que si no con
curren el día y hora señalados, se les tendrá por confesos de las posiciones 
que se les articulen."

"Artículo 789. Si la persona citada para absolver posiciones, no con
curre en la fecha y hora señalada, se hará efectivo el apercibimiento a que se 
refiere el artículo anterior y se le declarará confesa de las posiciones que 
se hubieren articulado y calificado de legales."

"Artículo 790. en el desahogo de la prueba confesional se observarán 
las normas siguientes:

"I. las posiciones podrán formularse en forma oral o por escrito, que 
exhiba la parte interesada en el momento de la audiencia;

"II. las posiciones se formularán libremente, pero deberán concretarse 
a los hechos controvertidos; no deberán ser insidiosas o inútiles. Son insidio
sas las posiciones que tiendan a ofuscar la inteligencia del que ha de responder, 
para obtener una confesión contraria a la verdad; son inútiles aquellas que 
versan sobre hechos que hayan sido previamente confesados o que no están 
en contradicción con alguna prueba o hecho fehaciente que conste en autos 
o sobre los que no exista controversia;

"III. el absolvente bajo protesta de decir verdad, responderá por sí mismo, 
de palabra, sin la presencia de su asesor, ni ser asistido por persona alguna. 
No podrá valerse de borrador de respuestas pero se le permitirá que consulte 
simples notas o apuntes, si la Junta, después de tomar conocimiento de ellos, 
resuelve que son necesarios para auxiliar su memoria;
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"IV. Cuando las posiciones se formulen oralmente, se harán constar 
textualmente en el acta respectiva; cuando sean formuladas por escrito, éste 
se mandará agregar a los autos y deberá ser firmado por el articulante y el 
absolvente;

"V. las posiciones serán calificadas previamente, y cuando no reúnan 
los requisitos a que se refiere la fracción ii, la Junta las desechará asentando 
en autos el fundamento y motivo concreto en que apoye su resolución;

"VI. el absolvente contestará las posiciones afirmando o negando; 
pudiendo agregar las explicaciones que juzgue convenientes o las que le pida 
la Junta; las respuestas también se harán constar textualmente en el acta 
respectiva; y

"VII. Si el absolvente se niega a responder o sus respuestas son evasi
vas, la Junta de oficio o a instancia de parte, lo apercibirá en el acto de tenerlo 
por confeso si persiste en ello."

"Artículo 791. Si la persona que deba absolver posiciones tiene su 
residencia fuera del lugar donde se encuentre la Junta, ésta librará exhorto, 
acompañando, en sobre cerrado y sellado, el pliego de posiciones previamente 
calificado; del que deberá sacarse una copia que se guardará en el secreto de 
la Junta.

"la Junta exhortada recibirá la confesional en los términos en que se lo 
solicite la Junta exhortante."

"Artículo 792. Se tendrán por confesión expresa y espontánea, las afir
maciones contenidas en las posiciones que formule el articulante."

"Artículo 793. Cuando la persona a quien se señale para absolver posi
ciones sobre hechos propios, ya no labore para la empresa o establecimiento, 
previa comprobación del hecho el oferente de la prueba será requerido para 
que proporcione el domicilio donde deba ser citada. en caso de que el oferente 
ignore el domicilio, lo hará del conocimiento de la Junta antes de la fecha seña
lada para la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas, y la Junta 
podrá solicitar a la empresa que proporcione el último domicilio que tenga 
registrado de dicha persona.

"Si la persona citada no concurre el día y hora señalados, la Junta lo 
hará presentar por la policía."
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"Artículo 794. Se tendrán por confesión expresa y espontánea de las 
partes, sin necesidad de ser ofrecida como prueba, las manifestaciones con
tenidas en las constancias y las actuaciones del juicio."

de los artículos transcritos se advierten los requisitos que deben reunir 
las posiciones que se formulen en el desahogo de la prueba confesional y la 
consecuencia de las afirmaciones que haga el absolvente.

en efecto, en dichas normas se dice que las posiciones se formularán 
libremente, pero que deberán concretarse a los hechos controvertidos, sin que 
puedan ser insidiosas o inútiles. al respecto, se destaca que serán considera
das insidiosas aquellas que tiendan a ofuscar la inteligencia del absolvente 
con el fin de obtener una confesión contraria a la verdad.

lo anterior es relevante porque evidencia que la prueba en materia labo
ral, entre las cuales se incluye la confesional, tiene como fin conocer la verdad 
en relación con los hechos controvertidos; aspecto que se corrobora con lo 
previsto en el diverso artículo 841 de la ley Federal del trabajo, conforme al cual 
los laudos se dictarán a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando los 
hechos en conciencia.

por tanto, aun cuando en general una confesión produce efectos sólo 
en aquello que perjudica al absolvente, no puede pasarse por alto que la fina
lidad de la mencionada prueba en el juicio laboral consiste en descubrir la 
verdad de los hechos que generan la controversia, a través de la aceptación 
o negación que el absolvente haga de las posiciones.

ahora bien, durante el desarrollo de la diligencia en la que se desahogue 
la prueba confesional, la Junta de Conciliación y arbitraje tiene que verificar 
que las posiciones reúnan las características mencionadas y está obligada a 
desechar aquellas que no lo hagan.

una vez calificadas de legales, el absolvente debe contestar las posicio
nes afirmando o negando, pudiendo agregar las explicaciones que estime con
venientes o las que le pida la Junta de Conciliación y arbitraje.

Finalmente, se advierte que la consecuencia de la prueba en comento, 
consiste en que se tendrán por confesión expresa y espontánea las afirmacio
nes que se hagan de las posiciones.

Bajo esa tesitura, el problema que comúnmente ha surgido estriba 
en determinar cuándo una posición resulta insidiosa, tema sobre el cual esta 
Segunda Sala ya se ha pronunciado en diversas ejecutorias.
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al resolver la contradicción de tesis 81/2000, se explicó que el uso de las 
palabras "nunca" o "jamás" al articular posiciones, no provocaba que éstas fue
ran insidiosas, ya que esos vocablos debían entenderse referidos al lapso 
que duró el nexo de trabajo y no a un periodo indeterminado.

en ese sentido, se dijo que considerar lo contrario implicaría desechar 
las posiciones que tuvieran aquellas palabras al referirse a un periodo fuera 
de la controversia, razón por la cual no resultaba correcto desechar una posi
ción por el hecho de considerar que evocan a un lapso indeterminado.

 
Sin embargo, se precisó que una posición puede ser insidiosa al ten

der a ofuscar la inteligencia del absolvente, ya sea que se articule de modo 
afirmativo o negativo, por lo que las Juntas de Conciliación y arbitraje deben 
vigilar por medio de su calificación que sean adecuadas y claras a pesar de 
ser positivas o negativas.

de la ejecutoria en comento, surgió la jurisprudencia 2a./J. 11/2001, 
que lleva por rubro: "prueBa CoNFeSioNal eN el proCedimieNto la
Boral. laS poSiCioNeS No Se reFiereN a tiempo iNdetermiNado 
Y No deBeN CaliFiCarSe Como iNSidioSaS Sólo por el HeCHo de 
Que eN Su teXto utiliCeN laS palaBraS ‘NuNCa’ o ‘JamÁS’."6

6 Cuyo texto es el siguiente: "en el desahogo de la prueba confesional, las Juntas de Concilia
ción y arbitraje, previamente a su recepción, deben calificar el pliego de posiciones que se exhiba, 
o bien, las que se formulen verbalmente en la diligencia, sujetándose a las reglas contenidas en 
el artículo 790, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, entre ellas, la relativa a la posibilidad 
de formular libremente las preguntas a condición de que se refieran a los hechos controvertidos 
y no sean inútiles o insidiosas; entendiendo por estas últimas aquellas que tienden a ofuscar la 
inteligencia del que ha de responder, para obtener una confesión contraria a la verdad. en tales 
condiciones, no puede válidamente concluirse que el empleo de las voces ‘nunca’ o ‘jamás’ al 
articular posiciones en los juicios laborales provoque insidia por referirse a un lapso indetermi
nado, ya que necesariamente debe entenderse que las preguntas están referidas al periodo en 
que se mantuvo vigente el nexo de trabajo, por derivar de éste el cumplimiento de las presta
ciones demandadas en el juicio laboral; además, en la mencionada ley no existe precepto que 
prohíba articular posiciones en sentido negativo, por lo que aun cuando por el significado que se 
da a las posiciones donde se incluyan las palabras ‘nunca’ o ‘jamás’ se imprime un sentido nega
tivo a la pregunta, no es válido que la Junta de Conciliación y arbitraje al calificarlas las deseche 
por tener esa característica y considerarlas insidiosas, de modo que puede, válidamente, admitir 
aquellas que se formulen refiriéndose a hechos negativos o abstenciones; por tanto, con indepen
dencia de la forma en que se plantee la posición, sea en sentido afirmativo o negativo, las 
Jun tas deben vigilar por medio de su calificación que sean adecuadas y claras, para que no 
conduzcan a ofuscar la inteligencia de quien deba responderlas." (Jurisprudencia visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, marzo de 2001, materia 
laboral, página 119, Núm. registro iuS: 190108)
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Con posterioridad, esta Segunda Sala nuevamente se enfrentó a la misma 
problemática, esto es, resolver si determinadas posiciones resultaban insidiosas.

así, al resolver la contradicción de tesis 163/2005 se sostuvo que las 
posiciones que contuvieran expresiones como "diga si es cierto como lo es" 
seguidas de la oración "que usted no", resultaban insidiosas porque están 
en caminadas a ofuscar la inteligencia del que ha de responder para obtener 
una declaración contraria a la verdad, toda vez que predisponen el entendimien
to, creando un estado de confusión en la mente del absolvente, de tal manera 
que éste no aprecia el contenido de la interrogante.

al respecto, se precisó que lo insidioso de una posición no dependía 
de que se formulara en sentido negativo, debido a que en la ley Federal del 
trabajo no se prohibía articular posiciones en esa forma, sino que lo trascen
dente radicaba en si el empleo de esas frases podía ofuscar la inteligencia del 
confesante, tomando en consideración que podía ser una persona con nula 
o escasa preparación, lo que haría más fácil crearle una confusión en su 
entendimiento.

en ese sentido, se explicitó que las posiciones que inician con una frase 
en sentido positivo como "diga si es cierto como lo es", seguido de un plan
teamiento formulado en sentido negativo como "que usted no", tienden a con
fundir la inteligencia de quien responde, debido a que cualquiera que sea la 
respuesta, ésta sería confusa u obscura porque la posición contiene dos su
puestos u opciones que son contrarios entre sí.

Bajo esa tesitura se dijo que las posiciones con esas expresiones ofus
can la inteligencia de quien ha de contestarlas, pues el absolvente no sabrá si 
la negativa o la afirmación de lo que se le pregunta sería la verdad de los hechos, 
que es lo que la propia legislación laboral trata de salvaguardar, de ahí que 
se resolviera que dichas posiciones deben desecharse desde el momento de su 
formulación por la Junta o en el supuesto de que se hayan admitido, no tomar
las como fundamentales para crear convicción en el tribunal laboral.

de esa ejecutoria surgió la jurisprudencia 2a./J. 165/2005, que lleva 
por rubro: "prueBa CoNFeSioNal eN el proCedimieNto laBoral. 
laS poSiCioNeS Que CoNtieNeN el plaNteamieNto ‘diGa Si eS Cierto 
Como lo eS’, SeGuido de la aSeVeraCióN ‘Que uSted No’ u otra 
eQuiValeNte, deBeN deSeCHarSe por iNSidioSaS."7

7 Cuyo texto es el siguiente: "el artículo 790, fracción ii, de la ley Federal del trabajo prevé que 
en el desahogo de la prueba confesional las posiciones se formularán libremente, pero que no 
deberán ser insidiosas, entre otros impedimentos, entendiéndose por aquéllas las que tiendan
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más recientemente, al resolver la contradicción de tesis 213/2007SS, 
esta Segunda Sala tuvo la oportunidad nuevamente de pronunciarse sobre las 
posiciones insidiosas en la prueba confesional del juicio laboral.

en dicho asunto subyacía la problemática sobre si una posición que se 
refiere a más de un hecho, resulta insidiosa y se llegó a la conclusión de que 
esa circunstancia no conducía, necesariamente, a calificar a la posición como 
insidiosa y desecharla automáticamente, toda vez que para ello se requería 
análisis por parte de la Junta de Conciliación y arbitraje ejercitando su acti
vidad subjetiva y, derivado de ello, determinar si por la forma en que se en
cuentra estructurada tiende a ofuscar la inteligencia de quien ha de responder 
y obtener una respuesta contraria a la verdad de los hechos, análisis del que 
podrá concluir razonadamente si determinada posición resulta o no insidiosa, 
máxime que esta idea debe ser ligada íntimamente con la utilidad que la res
puesta pueda ofrecer al juicio, esto es, en la actividad de ponderación que al 
respecto deben realizar las autoridades jurisdiccionales del trabajo.

lo anterior, ya que esos órganos debían ser quienes establecieran si la 
forma en que está articulada la posición reportará beneficio al oferente por 
estar vinculada de manera directa con los hechos controvertidos, razón por la 
cual no pueda válidamente concluirse, por regla general, que una posición re
sulte insidiosa por contener más de un hecho, puesto que eso no determina 
de modo necesario que ofusque la inteligencia de quien deba contestarla.

de esa ejecutoria surgió la jurisprudencia 2a./J. 216/2007, que lleva por 
rubro: "prueBa CoNFeSioNal eN el proCedimieNto laBoral. laS 

a ofuscar la inteligencia de quien ha de responder, para obtener una confesión contraria a la 
verdad. por otra parte, de la ley citada no se advierte prohibición alguna para articular posicio
nes en sentido negativo. en tal virtud, las posiciones que contengan el planteamiento ‘diga si es 
cierto como lo es que usted no’ u otro equivalente, deben considerarse insidiosas, ya que en una 
misma posición se incluyen dos afirmaciones en sentido opuesto, una inicia en sentido positivo, 
‘diga si es cierto como lo es’, y otra en sentido negativo ‘que usted no’, lo que tiende a confundir 
a quien responde, ya que cualquiera que sea su respuesta, afirmando o negando, quedaría con
fusa u oscura, esto es, la respuesta de un sí puede ser emitida con la intención de negar lo que 
se afirma en la posición y no con la idea de admitir su contenido, y viceversa, al responder con 
un no pudiera confirmar lo que dice, y no desmentirlo, lo que implica que las posiciones formu
ladas en los términos apuntados turban la mente de quien ha de responder, beneficiando los 
intereses del oferente, porque con ellas podría obtener una confesión contraria a la verdad; de 
ahí que dichas posiciones se deben desechar o en el supuesto de que se hayan admitido, no to
marlas como fundamentales para crear convicción." (Jurisprudencia visible en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, enero de 2006, materia laboral, 
página 1022, Núm. registro iuS: 176176)
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poSiCioNeS Que CoNteNGaN mÁS de uN HeCHo, Como reGla GeNe
ral, No deBeN deSeCHarSe por iNSidioSaS."8

ahora bien, de las ejecutorias que se han reseñado dictadas por esta 
Segunda Sala, se puede advertir que el problema sobre la calificación de las 
posiciones que se articulan en la prueba confesional dentro del juicio laboral, 
en realidad es casuístico.

lo anterior implica que no se puede establecer una fórmula universal 
o absoluta sobre cuáles posiciones pueden considerarse insidiosas, ya que 
ello depende de la forma específica en la que se planteen y de que, en cada 
caso, se verifique si tienen como consecuencia el ofuscar la inteligencia del absol
vente, con lo cual se obtendría una confesión contraria a la verdad.

en el caso de que existan dos o más posiciones que hagan referencia 
a un mismo hecho, ello traerá como consecuencia que se encuentren relacio
nadas entre sí, pues el absolvente tendrá que contestar en repetidas oca
siones sobre determinada circunstancia o hecho controvertido.

Sin embargo, la circunstancia de que existan dos o más posiciones que 
se refieran a un mismo hecho, no implica –per se– que con ello se ofusque la 
inteligencia del absolvente para que declare algo contrario a la realidad y, que 
en consecuencia, se deban declarar como insidiosas; toda vez que la insis
tencia sobre ese hecho puede generar una mayor convicción respecto de la 
veracidad de la respuesta, dada la congruencia de lo contestado.

por otra parte, podría suscitarse que las dos o más posiciones se redac
ten de forma tal que sí generen confusión en el absolvente y motiven que su 
respuesta no se encuentre apegada a los hechos bajo controversia, para lo 
cual deberá tomar en consideración –entre otros aspectos– si se trata de una 
persona con nula o escasa preparación, lo que haría más fácil crearle una con
fusión en su entendimiento.

8 Cuyo texto es el siguiente: "la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver las contradic
ciones de tesis 81/2000SS y 163/2005SS, precisó que, conforme a lo dispuesto por el artículo 790, 
fracción ii, de la ley Federal del trabajo, una posición insidiosa es aquella que tiende a ofuscar 
la inteligencia del que ha de responder, para obtener una confesión contraria a la verdad, motivo 
por el cual la sola circunstancia de que una posición formulada en un juicio de naturaleza laboral 
contenga más de un hecho, no conduce automáticamente a calificarla de insidiosa y desecharla, 
por regla general, ya que para que ello suceda el juzgador deberá efectuar el análisis correspon
diente y determinar si por la forma en que se encuentra estructurada la posición se ofusca la 
inteligencia de quien ha de responder y provocar con ello obtener una respuesta contraria a la ver
dad de los hechos." (Jurisprudencia visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVi, diciembre de 2007, materia laboral, página 212, Núm. registro iuS: 
170649)
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en ese orden de ideas, si se formulan preguntas con estructuras diver
sas –incluso algunas de forma negativa y otras positivas–, que se refieren al 
mismo hecho, la Junta de Conciliación y arbitraje deberá vigilar, por medio 
de su calificación, que sean adecuadas y claras, es decir, que sean pertinentes 
para obtener una confesión que se apegue a la realidad de los hechos, sin que 
ofusquen la inteligencia del absolvente.

Bajo ese orden de ideas, será la autoridad jurisdiccional la que, en cada 
caso, determine si la formulación de más de una posición relacionada con 
el mismo hecho, genera que se ofusque la inteligencia del absolvente para 
obtener una confesión contraria a la realidad.

así, la sola existencia de más de una posición que se relacionen con el 
mismo hecho, no conduce necesariamente a que sean consideradas como 
insidiosas y, que consecuentemente, carezcan de valor de probatorio, sino que 
ello deberá ser valorado por la propia autoridad jurisdiccional casuísticamente.

en las relatadas circunstancias, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 225 de la ley de amparo vigente, debe prevalecer con el carácter 
de jurisprudencia el siguiente criterio:

prueBa CoNFeSioNal eN el JuiCio laBoral. la CirCuNStaNCia 
de Que Se Formule mÁS de uNa poSiCióN eN relaCióN CoN el 
miSmo HeCHo, No impliCa Que SeaN iNSidioSaS Y, eN CoNSeCueNCia, 
Que CareZCaN de Valor proBatorio. acorde con los artículos 786 a 
794 y 841 de la ley Federal del trabajo, en su texto anterior a la reforma publi
cada en el diario oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, las 
posiciones articuladas para desahogar la prueba confesional no deben ser 
insidiosas, entendiéndose por éstas las que tiendan a ofuscar la inteligencia 
de quien ha de responder para obtener una confesión contraria a la verdad, y de 
no reunir ese requisito, deben desecharse. ahora bien, la calificación de las posi
ciones debe ser casuística, lo que implica que no puede establecerse una regla 
absoluta sobre cuáles pueden considerarse insidiosas, ya que ello depende 
de la forma específica en que se planteen y de que, en cada caso, se verifique 
que buscan ofuscar la inteligencia del absolvente para obtener una confesión 
contraria a la verdad. en ese sentido, al desahogarse la prueba confesional en 
materia de trabajo, la circunstancia de que se formule más de una posición 
en relación con el mismo hecho, no implica que sean insidiosas y, en conse
cuencia, que carezcan de valor probatorio, sino que será la autoridad jurisdiccio
nal quien deberá vigilar, al calificarlas, que sean adecuadas y claras, es decir, 
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que sean pertinentes para obtener una confesión apegada a la realidad de los 
hechos, sin que ofusquen la inteligencia del absolvente.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último considerando del presente fallo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Colegia
dos contendientes; remítanse de inmediato la jurisprudencia que se sustenta 
y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación General de Compila
ción y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de 
la Federación y en su Gaceta; y en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: luis maría aguilar 
morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas y marga
rita Beatriz luna ramos. 

el señor ministro presidente Sergio a. Valls Hernández emitió su voto 
en contra.

Fue ponente el señor ministro José Fernando Franco González Salas.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA ConFESIonAL En EL JuICIo LABoRAL. LA CIRCunS
tAnCIA dE QuE SE FoRMuLE MÁS dE unA PoSICIÓn En 
RELACIÓn Con EL MISMo HECHo, no IMPLICA QuE SEAn 
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InSIdIoSAS Y, En ConSECuEnCIA, QuE CAREZCAn dE VALoR 
PRoBAtoRIo. acorde con los artículos 786 a 794 y 841 de la ley Fede
ral del trabajo, en su texto anterior a la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, las posiciones 
articuladas para desahogar la prueba confesional no deben ser insi
diosas, entendiéndose por éstas las que tiendan a ofuscar la inteligen
cia de quien ha de responder para obtener una confesión contraria a la 
verdad, y de no reunir ese requisito, deben desecharse. ahora bien, la cali
ficación de las posiciones debe ser casuística, lo que implica que no 
puede establecerse una regla absoluta sobre cuáles pueden conside
rarse insidiosas, ya que ello depende de la forma específica en que se 
planteen y de que, en cada caso, se verifique que buscan ofuscar la inteli
gencia del absolvente para obtener una confesión contraria a la verdad. 
en ese sentido, al desahogarse la prueba confesional en materia de 
tra bajo, la circunstancia de que se formule más de una posición en 
relación con el mismo hecho, no implica que sean insidiosas y, en con
se cuencia, que carezcan de valor probatorio, sino que será la autoridad 
jurisdiccional quien deberá vigilar, al calificarlas, que sean adecuadas 
y claras, es decir, que sean pertinentes para obtener una confesión 
apegada a la realidad de los hechos, sin que ofusquen la inteligencia 
del absolvente.

2a./J. 1/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 332/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
décimo tercero en materia de trabajo del primer Circuito y primero en materias admi
nistrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito. 4 de diciembre de 2013. mayoría 
de cuatro votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas y margarita Beatriz luna ramos. disidente: 
Sergio a. Valls Hernández. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secre
tario: Joel isaac rangel agüeros.

tesis y criterio contendientes:

tesis i.13o.t.178 l, de rubro: "prueBa CoNFeSioNal eN el proCedimieNto laBoral. 
CuaNdo eXiStaN doS o mÁS poSiCioNeS Que VerSeN SoBre el miSmo 
HeCHo, auNQue HaYaN Sido admitidaS, CareCeN de Valor por iNSidio
SaS.", aprobada por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 2134, y el criterio sustentado por el 
primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto 
Circuito, al resolver el amparo directo 271/2013.

tesis de jurisprudencia 1/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del quince de enero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRuEBA doCuMEntAL SuPERVEnIEntE En EL AMPARo En REVI
SIÓn. dEBE dARSE VIStA A LA PARtE QuE oBtuVo SEntEnCIA 
FAVoRABLE, Con LA QuE SE oFREZCA PARA ACREdItAR unA 
CAuSA dE IMPRoCEdEnCIA (LEY dE AMPARo VIgEntE HAStA EL 
2 dE ABRIL dE 2013).

PRuEBA doCuMEntAL SuPERVEnIEntE. Su oFRECIMIEnto Con 
PoStERIoRIdAd A LA PRESEntACIÓn dEL AMPARo En REVI
SIÓn Y HAStA AntES dE QuE SE dICtE LA SEntEnCIA, PARA 
ACREdItAR unA CAuSA dE IMPRoCEdEnCIA, no VuLnERA EL 
dERECHo dE IguALdAd dE LAS PARtES nI ConStItuYE unA 
VIoLACIÓn A LAS REgLAS ESEnCIALES dEL PRoCEdIMIEnto 
QuE AMERItE Su REPoSICIÓn (LEY dE AMPARo VIgEntE HAStA 
EL 2 dE ABRIL dE 2013).

PRuEBA doCuMEntAL SuPERVEnIEntE. Su oFRECIMIEnto En 
EL AMPARo En REVISIÓn PARA ACREdItAR unA CAuSA dE IM
PRoCEdEnCIA, no VuLnERA EL dERECHo dE IguALdAd dE LAS 
PARtES, nI LAS dEJA En EStAdo dE IndEFEnSIÓn (LEY dE AMPA
Ro VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013). 

CoNtradiCCióN de teSiS 320/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el dÉCimo QuiNto, el dÉCimo Cuarto Y el dÉCimo terCer triBuNa
leS ColeGiadoS, todoS eN materia admiNiStratiVa del primer Cir
Cuito, aSÍ Como el eNtoNCeS SeGuNdo triBuNal ColeGiado del 
SeXto CirCuito, aCtual SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia 
CiVil del SeXto CirCuito. 8 de eNero de 2014. CiNCo VotoS de loS 
miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS 
Y luiS marÍa aGuilar moraleS; Votó CoN SalVedad JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁ
leZ SalaS. SeCretario: eVerardo maYa ariaS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis.1

1 Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos del artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo, en 
razón de que fue formulada por el ministro presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

ley orgánica del poder Judicial de la Federación, ambos preceptos legales vigentes a partir del 
tres de abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo General 
plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de 
dos mil trece, vigente a partir del veintidós siguiente, pues se refiere a la posible contradicción 
entre tesis sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito, al resolver asuntos de índole admi
nistrativa, que es una de las materias de especialización de esta Segunda Sala.
Sirve de apoyo a la anterior consideración la siguiente tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre 
triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraC
CióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 6 de JuNio de 2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos de 
Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribunales Colegiados perte
necientes a un mismo circuito, y si bien en el texto Constitucional aprobado no se hace referen
cia expresa a la atribución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las 
contradicciones suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, 
debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe colmarse atendiendo 
a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la naturaleza de las contradicciones de 
tesis cuya resolución se confirió a este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma seña
lada fue proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano 
terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que dada la limitada com
petencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde 
resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría 
el principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno 
de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la 
ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los dife
rentes circuitos criterios diversos sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para 
colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, 
párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se confirió competencia expresa a 
este alto tribunal para conocer de contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un 
mismo circuito, cuando éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se 
deduce, por mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no en la misma materia, 
pues de lo contrario el sistema establecido en la referida reforma constitucional daría lugar a que 
al seno de un circuito, sin participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera 
establecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando 
los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con diferente especialización, y 
cuando la contradicción respectiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, espe
cializados o no, la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa 
índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos plenos 
de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma constitucional, especialmente 
a la tutela del principio de seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución 
de las contradicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las 
contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito." [décima Época. instan
cia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, 
tesis p. i/2012 (10a.), página 9]
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terCero.—a fin de estar en posibilidad de resolver la presente denun
cia de contradicción de criterios, es conveniente destacar las consideracio
nes sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito en las ejecutorias 
respectivas.

A) El décimo Quinto tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver en sesión del seis de marzo de dos mil trece 
el recurso de revisión 393/2012, señaló, en la parte que interesa, lo siguiente:

"QuiNto.—del análisis oficioso de las constancias que integran el jui
cio de amparo en el que se dictó la sentencia recurrida, así como del toca del 
presente recurso de revisión, este tribunal Colegiado advierte la existencia de 
una violación a las reglas fundamentales que rigen el procedimiento del juicio 
de garantías, lo que impone revocar la sentencia recurrida y ordenar la repo
sición de aquél.

"para avalar tal postura, conviene destacar lo establecido en el artículo 91, 
fracción iV, de la ley de amparo, que dispone lo siguiente: (se transcribe).

"de conformidad con lo dispuesto en la primera parte del citado pre
cepto legal, si en la revisión de una sentencia definitiva apareciera demostrada 
una violación a las reglas fundamentales que norman el procedimiento en el 
juicio de amparo, o bien, que el Juez de distrito o la autoridad que haya cono
cido del juicio en primera instancia incurrió en alguna omisión que hubiera 
dejado sin defensa al recurrente y que pudiera influir en la sentencia que deba 
dictarse en definitiva, se deberá ordenar la reposición del procedimiento, pues 
el legislador federal contempló que no puede tener validez la sentencia rela
tiva cuando el procedimiento carezca de alguna actuación trascendental 
que debieron desarrollar, por imperativo legal, cualquiera de los señalados 
tribunales.

"las reglas fundamentales que norman el juicio de amparo son aquellas 
que deben acatar los órganos de garantías, por disposición expresa o implícita 
de las distintas leyes que regulan a ese juicio, para integrar exactamente el pro
cedimiento, de acuerdo con la naturaleza del acto reclamado o con la persona 
que solicitó la protección constitucional, esto es, son la totalidad de las obli
gaciones que se encuentran sistematizadas en los cuerpos normativos que 
rigen al juicio de amparo, las que, por cierto, se distinguen de las cargas 
procesales impuestas a las partes, porque las primeras revisten el carácter de 
oficiosas y en las segundas se requiere indefectiblemente de la intervención 
de las partes para hacer efectivas las prerrogativas enunciadas en tales leyes; 
además, éstas se encuentran sujetas al principio de preclusión en el supuesto 
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de no ejercitarse dentro del plazo previsto para tal efecto, lo que no acontece 
tratándose de las señaladas obligaciones.

"Cabe significar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al inter
pretar el artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, ha establecido que no 
todas las violaciones a las reglas fundamentales que norman al juicio de garan
tías conllevan a que el órgano revisor reponga el procedimiento para que 
aquéllas sean subsanadas, sino sólo las que dejaron sin defensa a alguna de 
las partes e influyeron en la sentencia definitiva que debe dictarse.

"…

"ahora bien, en el caso, es necesario tener presente que los artículos 14 
y 17 constitucionales establecen lo siguiente: (se transcriben).

"los preceptos constitucionales transcritos reconocen el derecho al debi
do proceso y a la tutela judicial efectiva, que comprenden los subprincipios 
normativos relativos a la prohibición de auto tutela, el derecho a la tutela ju
risdiccional y la independencia judicial, entre otros.

"en cuanto al subprincipio de acceso a la tutela jurisdiccional, es me
nester señalar que éste consiste en el derecho de toda persona de acceder a 
tribunales independientes e imparciales para plantear una pretensión o de
fenderse de ella mediante un proceso justo y razonable en el que se respeten 
los derechos de las partes y que concluya con la emisión de una resolución 
que dirima el conflicto.

"el subprincipio en comento es un derecho gradual y sucesivo que se va 
perfeccionando mediante el cumplimiento de etapas correlativas que hay que 
ir superando hasta lograr la tutela eficaz, de modo que las sucesivas etapas 
en las que la tutela judicial se va gestando y materializando están interconec
tadas, a su vez, con otros derechos fundamentales, especialmente con los pre
vistos en el artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que son el derecho de audiencia y el debido proceso.

"por cuanto hace al derecho al debido proceso, cabe señalar que los 
diversos procedimientos, entre los que se encuentra el juicio de amparo, se 
rigen por principios reconocidos por la ley, la jurisprudencia y la doctrina, 
como son el de contradicción, legalidad, oportunidad, igualdad de armas, 
probidad, lealtad y buena fe, libre apreciación de la prueba, economía proce
sal e inmutabilidad de las resoluciones judiciales.
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"de los anteriores principios destacan para el presente asunto, el de con
tradicción y el de igualdad de armas, en tanto permiten el equilibrio entre las 
partes y conduce a un pleno análisis judicial de la contienda. 

"en efecto, el principio de contradicción es un principio lógico que se 
enuncia de la siguiente manera: una cosa no puede ser y dejar de ser al mismo 
tiempo y bajo el mismo tiempo; y que demuestra que sería absurdo afirmar y 
negar la misma cosa del mismo sujeto en un mismo momento.

"este principio tiene aplicación en la materia probatoria y su principal 
objetivo es la refutación, ya que por medio del principio de contradicción se 
puede debatir sobre la prueba de la parte contraria; de tal manera que cons
tituye un examen de veracidad al que son sometidos los medios de convicción, 
porque a través de este principio se establece que tiene razón o una parte u 
otra, pero no las dos en el mismo tiempo y en el mismo proceso.

"el principio de contradicción exige que las partes contendientes en un 
juicio tengan los mismos derechos de ser escuchados y de ofrecer pruebas 
con la finalidad de que ninguna quede indefensa frente a la otra, por lo que 
es útil para garantizar la veracidad de los medios probatorios, ya que las partes 
tienen la facultad de aportar los elementos de convicción conducentes, a fin 
de justificar su interés y, a su vez, los demás actores en el proceso tienen la 
potestad de replicar o, en su caso, aceptar las pruebas que se desahoguen.

"el principio de que se trata también es conocido como de igualdad de 
armas, sin embargo, en este último concepto tiene una connotación más am
plia, pues se presenta cuando en el proceso existe una situación disímil entre 
las partes, ya sea por su condición económica, social o por el carácter de auto
ridad con que se actúa, que se refleja en una desigual posibilidad de defensa, 
siendo evidente su presencia en el derecho administrativo en el que se suele 
conferir privilegios al estado en su relación con los administrados; lo que exige 
el reconocimiento al principio de igualdad de armas para el respeto del debido 
proceso legal.

"…

"de esta manera, el principio de igualdad de armas se ha entendido 
como el derecho a presentar una controversia ante un tribunal en igualdad 
de condiciones.

"importa destacar que los principios de contradicción e igualdad de 
armas tienen sustento constitucional y convencional, pues al respecto el ar
tículo 14 constitucional dispone que: (se transcribe).
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"por su parte, los numerales 14.1 y 3. e), del pacto internacional de dere
chos Civiles y políticos, y 8.1 y 2. e), de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, respectivamente, establecen lo siguiente: (se transcriben).

"los principios de contradicción e igualdad de armas, además de estar 
previstos en el texto Fundamental y en los pactos internacionales mencionados, 
han sido positivizados en diversos ordenamientos procesales, en particular, en 
la ley de amparo están contenidos en los artículos 147, 149, 150, 151, 152, 153, 
154 y 155.

"en efecto, el contenido de los preceptos legales referidos en el párrafo 
anterior permite advertir que la ley de amparo contiene los principios de con
tradicción e igualdad de armas, pues dispone, entre otras cuestiones, el empla
zamiento a la parte tercero perjudicada; que las autoridades responsables 
rindan su informe con una anticipación, que permita su conocimiento por el 
quejoso, al menos ocho días antes de la fecha para la celebración de la audien
cia constitucional; que en éste se expresen las razones y fundamentos legales 
que estimen pertinentes para sostener la constitucionalidad del acto recla
mado o la improcedencia del juicio y se acompañe, en su caso, copia certifi
cada de las constancias que sean necesarias para apoyarlo; que el informe 
pueda ser tomado en consideración, aun cuando se rinda fuera del plazo seña
lado, siempre que las partes hayan tenido oportunidad de conocerlo y de 
preparar las pruebas que lo desvirtúen; que las pruebas y alegatos deben ofre
cerse, rendirse y formularse en la audiencia y si se trata de la testimonial o la 
pericial, las partes pueden formular repreguntas; que el Juez de distrito puede 
requerir a las autoridades la expedición de las copias que no hayan sido opor
tunamente expedidas, y que si alguna de las partes objeta de falso un docu
mento, se debe suspender la audiencia constitucional, a efecto de que se 
presenten las pruebas y contrapruebas relativas a su autenticidad.

"resulta orientadora la tesis número i.15o.a.2 K (10a.), sustentada por 
este tribunal Colegiado, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro X, tomo 3, correspondientes al mes de julio de 
dos mil doce, consultable en la página dos mil treinta y cinco, que dice:

"‘priNCipioS de CoNtradiCCióN e iGualdad de armaS preViS
toS eN el dereCHo iNterNaCioNal de loS dereCHoS HumaNoS. riGeN 
el proCedimieNto del JuiCio de amparo iNdireCto.’ (se transcribe)

"entonces, es dable concluir que las pruebas documentales en el juicio 
de garantías deben ofrecerse y desahogarse, por regla general, a más tardar en 
la audiencia constitucional; de tal manera que las exhibidas con posterioridad 
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a la misma no pueden tomarse en cuenta, pues de hacerlo, además de que se 
vulneraría la unidad jurídica de dicha actuación procesal, se coartaría el prin
cipio de igualdad entre las partes, ya que la recepción a uno de los contendien
tes de pruebas fuera de la audiencia constitucional, implicaría dejar en estado 
de indefensión a su contraparte, que sólo puede objetarlas dentro de dicho 
acto procesal.

"ahora bien, debe magnificarse que la consideración sustentada en el 
párrafo que antecede presenta una excepción que se actualiza cuando, una 
vez celebrada la audiencia constitucional, se exhibe ante el Juez de distrito la 
documental que acredite alguno de los motivos de sobreseimiento en el jui
cio de amparo, pues en ese caso el juzgador de distrito sí puede tomarla en 
cuenta para dictar la sentencia, ya que así lo estableció la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
396/2011, de la que derivó la jurisprudencia número 2a./J. 25/2012 (10a.), publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
Viii, tomo 2, correspondiente al mes de marzo de dos mil doce, visible en la 
página un mil doscientos setenta y nueve, que es del tenor siguiente: ‘SoBre
SeimieNto eN el JuiCio de amparo. loS JueCeS de diStrito eStÁN 
FaCultadoS para deCretarlo ValoraNdo prueBaS doCumeNta
leS aportadaS CoN poSterioridad a la CeleBraCióN de la audieN
Cia CoNStituCioNal de laS Que apareZCa proBada o SoBreVeNGa 
uNa CauSa de improCedeNCia.’ (se transcribe)

"de acuerdo con el criterio anterior, si después de celebrada la audien
cia constitucional se exhibe una documental que acredite alguno de los moti
vos de sobreseimiento en el juicio de amparo, el Juez de distrito puede valorarla 
y tomarla en consideración al momento de dictar su sentencia, en razón de que 
el estudio de las causas de improcedencia del juicio de garantías es de orden 
público y, al respecto, el artículo 74 de la ley de la materia no hace limitación 
alguna.

"No obstante, sin perjuicio de lo sustentado por la Superioridad, debe 
significarse que cuando se presenta ante el tribunal Colegiado de Circuito la 
documental con la que se pretende acreditar una causa de improcedencia del 
juicio de amparo, sin que por la etapa procesal el impetrante de garantías haya 
tenido la oportunidad de conocer y, por ende, de manifestar lo que a su interés 
convenga, se actualiza una violación procesal en perjuicio del quejoso, toda 
vez que su derecho de probar y alegar lo que a su derecho corresponda res
pecto de las pruebas ofrecidas por las demás partes se vería coartado.

"en efecto, en atención a los principios contradictorio y de igualdad de 
armas a que se ha hecho referencia, la exhibición de la documental con la 
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que se pretenda acreditar alguno de los motivos de sobreseimiento en el jui
cio de amparo ante el tribunal Colegiado de Circuito, cuando éste conoce del 
recurso de revisión, sin haber dado oportunidad al quejoso para manifestar lo 
que a su derecho convenga, genera una violación procesal que ya no sería repa
rable, si se toma en consideración que en el juicio de amparo indirecto no 
procede recurso alguno en contra de la ejecutoria que se dicte al resolver el 
recurso de revisión interpuesto contra la sentencia dictada por el Juez de dis
trito, por lo que se privaría al demandante de contar con la oportunidad de 
impugnar el documento, ofrecer pruebas en su contra tendientes a demos
trar los motivos por lo que debe restársele valor u objetarlo en cuanto a su 
autenticidad, alcance o contenido, o más aún la posibilidad de integrar a la 
litis del juicio natural, por sí misma, la constitucionalidad de la prueba en 
cuestión.

"a ese respecto, debe precisarse que la infracción a los principios con
tradictorio y de igualdad de armas en comento no se actualiza cuando la 
documental con la que se pretende acreditar una causa de improcedencia se 
presenta una vez celebrada la audiencia constitucional y el juzgador federal 
la toma en consideración al momento de resolver el juicio constitucional pues, 
en ese caso, el solicitante del amparo tiene expedito su derecho para contro
vertirla a través de la interposición del recurso de revisión, en el que puede 
alegar lo que a su derecho convenga, lo que no acontece cuando la prueba 
en cita se presenta con el recurso de revisión o directamente en el tribunal Cole
giado, pues en ese caso no existe la posibilidad jurídica y procesal de desvir
tuarlo, y menos aún de integrarla a la litis constitucional, por vicios propios, en 
caso de que así conviniera a los intereses de la parte afectada.

"Sobre tales premisas jurídicas, la revisión minuciosa tanto de las cons
tancias que integran los autos del juicio de amparo indirecto número 37/2012, 
del índice del Juzgado Cuarto de distrito en materia administrativa en el dis
trito Federal, así como del toca relativo al presente recurso de revisión número 
ra. 393/2012, del índice de este órgano jurisdiccional, que tienen valor proba
torio pleno, en términos de lo dispuesto en los artículos 129 y 202 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, 
según lo permite el artículo 2o. de esta última legislación, este tribunal Cole
giado advierte que, en el caso, existe una infracción a los principios de con
tradicción e igualdad de armas y, por ende, a las reglas que rigen el procedimiento 
del juicio de garantías.

"lo anterior es así, pues mediante oficio número de folio 1168, recibido 
en la oficialía de partes de este órgano jurisdiccional el veintidós de febrero 
del año que transcurre (fojas sesenta y cinco a setenta y uno del toca), el dele
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gado de la autoridad responsable exhibió copia certificada del oficio de pro
bable responsabilidad del catorce de septiembre de dos mil doce, dictado en 
el expediente número **********, a través del cual el presidente y secretario 
ejecutivo, ambos de la Comisión Federal de Competencia, resolvieron empla
zar, entre otras empresas, a la quejosa **********, al procedimiento adminis
trativo de investigación como probable responsable de la comisión de prácticas 
monopólicas absolutas en la industria avícola en el estado de Veracruz; docu
mental con la que, dice, se acredita la actualización de la causa de improce
dencia prevista en el artículo 73, fracción X, en relación con el diverso numeral 
74, fracción iii, ambos de la ley de amparo, pues a su consideración existe un 
cambio de situación jurídica que conduce a tener por consumados de manera 
irreparable los actos reclamados en el juicio de origen.

"la constancia anterior, que obra a fojas setenta y dos a ciento veinti
siete del presente toca, resulta significativa, pues en la demanda de amparo 
y en su respectiva ampliación, la quejosa señaló como actos reclamados diver
sas actuaciones emitidas dentro del aludido procedimiento de investigación 
número **********, a precisar: (se transcribe).

"al respecto, es menester destacar que en la demanda de garantías, la 
solicitante del amparo planteó, entre otros argumentos, que caducaron las facul
tades investigadoras de la autoridad responsable para emitir los actos recla
mados, pues esta última omitió notificar oportunamente el acuerdo del siete 
de julio de dos mil once, a través del cual amplió por tercera ocasión el plazo de 
investigación relativa al citado expediente **********, por lo que todo lo actua
do con posterioridad a la fecha en que feneció el lapso por el que se había am
pliado primigeniamente el aludido plazo de investigación, es contrario a derecho, 
es decir, el oficio de requerimiento de información número ********** del 
diecinueve de diciembre de dos mil once, el acuerdo de reiteración del citado 
requerimiento, así como el diverso acuerdo de ampliación del plazo de inves
tigación del veinticuatro de enero de dos mil doce.

"en ese orden, en la sentencia recurrida, por cuanto hace al fondo del 
asunto, el juzgador de garantías concluyó que los actos reclamados devienen 
inconstitucionales, en virtud de que caducaron las facultades investigadoras 
de la autoridad responsable para emitir aquéllos.

"el Juez de distrito edificó la conclusión anterior sobre una premisa fun
damental, verbigracia, que la autoridad responsable omitió notificar oportuna
mente el acuerdo del siete de julio de dos mil once, a través del cual amplió por 
tercera ocasión el plazo de investigación relativa al citado expediente **********, 
por lo que todo lo actuado con posterioridad a la fecha en que feneció el lapso por 
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el que se había ampliado primigeniamente el aludido plazo de investigación, es 
contrario a derecho, es decir, el oficio de requerimiento de información número 
********** del diecinueve de diciembre de dos mil once, el acuerdo de reite
ración del citado requerimiento, así como el diverso acuerdo de ampliación del 
plazo de investigación del veinticuatro de enero de dos mil doce.

"de tal suerte, el Juzgador constitucional concedió la protección de la 
Justicia Federal a la quejosa, para el efecto de que el director general de inves
tigaciones de prácticas monopólicas absolutas y restricciones al Comercio 
interestatal de la Comisión Federal de Competencia deje insubsistente el ofi
cio de requerimiento de información de que se trata, así como los demás actos 
dictados con posterioridad a su emisión, omita tomar en consideración la infor
mación aportada por la quejosa después del catorce de julio de dos mil once 
(fecha en que feneció la segunda ampliación del plazo de investigación) y, 
además, emita un acuerdo en el que tenga por concluido el periodo de amplia
ción de investigación que transcurrió del catorce de enero al catorce de julio de 
dos mil once.

"ahora bien, en el oficio de manifestaciones de que se dio noticia, el dele
gado de las autoridades responsables aduce que, en virtud de la emisión del 
oficio de probable responsabilidad del catorce de septiembre de dos mil doce, 
dictado en el expediente número **********, a través del cual el presidente y 
secretario ejecutivo, ambos de la Comisión Federal de Competencia, resolvie
ron emplazar, entre otras empresas, a la quejosa **********, al procedimiento 
administrativo de investigación como probable responsable de la comisión de 
prácticas monopólicas absolutas en la industria avícola en el estado de Vera
cruz, ha concluido la fase de investigación de posibles prácticas monopólicas, 
dando inicio al procedimiento de probable responsabilidad (seguido en forma 
de juicio), a que se refiere el artículo 33 de la ley Federal de Competencia 
económica.

"luego, afirma la autoridad, si los actos reclamados en el juicio de ori
gen se emitieron dentro de la mencionada fase previa de investigación de 
posibles prácticas monopólicas, es indudable que existe un cambio de situa
ción jurídica por cuanto hace a la impetrante de garantías, en tanto que tales 
actuaciones fueron sustituidas por el oficio de probable responsabilidad emi
tido el catorce de septiembre de dos mil doce y, en su caso, las violaciones 
respectivas consumadas irreparablemente; actualizándose así la causa de 
improcedencia prevista en la fracción X del artículo 73 de la ley de amparo.

"en el contexto apuntado, es dable concluir que, en el caso, se actualiza 
una infracción a los principios de contradicción e igualdad de armas y, por ende, 
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a las reglas fundamentales que rigen el procedimiento del juicio de amparo, 
pues de las constancias de autos no se desprende que las autoridades res
ponsables, aquí recurrentes, hubieran exhibido ante el Juez de distrito del 
conocimiento, la copia certificada del aludido oficio de probable responsa
bilidad del catorce de septiembre de dos mil doce, dictado en el expediente 
número *********, por el presidente y secretario ejecutivo, ambos de la Comi
sión Federal de Competencia; documental con la que pretenden acreditar la 
causa de improcedencia de que se ha dado noticia, no obstante que se emitió 
en una fecha anterior a la que se firmó la sentencia recurrida y que estaban 
obligadas a su exhibición en términos del artículo (sic), fracción iV, de la ley 
de amparo; circunstancia que evidentemente trascendió al resultado del fallo 
recurrido, ya que la impetrante de garantías no tuvo oportunidad de cono
cerlo, desvirtuarlo y, en su caso, señalarlo como acto reclamado e incorporarlo 
a la litis constitucional y, en su caso, de obtener la tutela de la Justicia de la 
unión, no obstante que está estrechamente vinculado con los actos reclama
dos en el juicio de garantías.

"lo anterior es así, ya que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
30, 31, 32, 33 y 39 de la ley Federal de Competencia económica, el proce
dimiento de investigación que lleva a cabo la Comisión Federal de Competen
cia está integrado por diversas fases.

"así, en la primera fase, la autoridad administrativa dicta un acuerdo de 
inicio del procedimiento y solicita información (documentos e informes rele
vantes y pertinentes), con el propósito de advertir la existencia de probables 
hechos, actos o prácticas prohibidas por la ley Federal de Competencia eco
nómica. la citada fase concluye con la emisión del oficio en el que se deter
mina la presunta responsabilidad en materia de competencia económica.

"la segunda etapa inicia con las imputaciones consignadas en el oficio 
de presunta responsabilidad, en el que se precisa cuáles son las conductas 
monopólicas o prohibidas observadas en la fase anterior, así como el presunto 
infractor, ordenando el emplazamiento de este último para que en un plazo no 
mayor a treinta días, comparezca a manifestar lo que a su interés convenga y 
exhiba las pruebas pertinentes. luego, el aludido órgano desconcentrado fija 
un plazo no mayor a treinta días naturales para formular alegatos; hecho lo cual, 
debe dictar resolución dentro de los sesenta días naturales siguientes.

"en esta fase, la Comisión Federal de Competencia ejecuta los actos 
necesarios para dictar una resolución definitiva en relación con las prácticas 
monopólicas investigadas, respetando las formalidades del debido proceso, 
dando al presunto infractor la oportunidad de alegar y probar a su favor.
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"por último, la tercera fase inicia después de dictada la resolución 
mencionada, a través del recurso de reconsideración, cuyo objeto es revocar, 
modificar o confirmar la resolución recurrida, procediendo únicamente con
tra las que pongan fin a un procedimiento o que tenga por no presentada una 
denuncia o por no notificada una concentración.

"desde ese ángulo, si, en el caso, la quejosa reclamó diversos acuerdos 
emitidos dentro de la primera fase de investigación antes referida, y no es 
hasta la interposición del presente recurso que la autoridad recurrente exhibe 
copia certificada del oficio de probable responsabilidad del catorce de sep
tiembre de dos mil doce, dictado en el expediente número **********, a tra
vés del cual el presidente y secretario ejecutivo, ambos de la Comisión Federal 
de Competencia, resolvieron emplazar, entre otras empresas, a la quejosa 
**********, al procedimiento administrativo de investigación como probable 
responsable de la comisión de prácticas monopólicas absolutas en la indus
tria avícola en el estado de Veracruz (con el que concluye la referida primera 
etapa de investigación), es patente que tal acto es susceptible de trascender 
al sentido del fallo y, por consiguiente, de incidir en la esfera jurídica de la 
quejosa.

"por consiguiente, este tribunal Colegiado considera que en el caso se 
transgredieron los principios de contradicción e igualdad de armas y, por ende, 
las reglas esenciales del procedimiento, por lo que con apoyo en el artículo 
91, fracción iV, de la ley de la materia, resulta procedente revocar la sentencia 
sujeta a revisión y ordenar la reposición del procedimiento del juicio de garan
tías, para el efecto de que el Juez Federal haga del conocimiento de la quejosa 
el oficio de probable responsabilidad del catorce de septiembre de dos mil 
doce, dictado en el expediente número **********, a través del cual el presi
dente y secretario ejecutivo, ambos de la Comisión Federal de Competencia, 
resolvieron emplazar, entre otras empresas, a la quejosa **********, al pro
cedimiento administrativo de investigación como probable responsable de 
la comisión de prácticas monopólicas absolutas en la industria avícola en el 
estado de Veracruz, y lo prevenga, mediante notificación personal, a efecto de 
que manifieste si es su deseo ampliar su petición de garantías y señalar aquél 
como acto reclamado, y como autoridad responsable, a la que la emitió; hecho 
que sea, celebre nuevamente la audiencia constitucional y dicte la senten
cia que en derecho proceda.

"Cabe señalar que la reposición del procedimiento del juicio de amparo 
para dar vista a la quejosa con la documental en cita, exhibida durante la tra
mitación del presente recurso de revisión y que a juicio de la responsable 
demostraría de manera plena la causa de improcedencia prevista en el artículo 
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73, fracción X, de la ley de amparo, puede trascender a un cambio en el sen
tido del fallo definitivo, ya que el demandante estaría en aptitud de desvirtuar
la e, incluso, de ampliar la demanda de amparo en contra de ese nuevo acto 
(por vicios propios), incorporándolo a la litis constitucional, al estar vinculado 
estrechamente con los actos que señaló como reclamados en el escrito de 
demanda y su ampliación.

"Sirve de apoyo a las consideraciones expuestas la tesis número i.15o.a.3 
(sic) (10a.), emitida por este tribunal Colegiado, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro X, tomo 3, correspon
diente al mes de julio de dos mil doce, consultable en la página dos mil cua
renta y cinco, que establece: ‘repoSiCióN del proCedimieNto eN el JuiCio 
de GaraNtÍaS. deBe ordeNarSe eN reSpeto a loS priNCipioS de 
CoNtradiCCióN e iGualdad de armaS, CuaNdo eN el reCurSo de re
ViSióN CoNtra la SeNteNCia relatiVa Se oFreZCaN prueBaS rela
CioNadaS CoN la improCedeNCia del JuiCio Y ÉStaS traSCieNdaN 
al reSultado del Fallo deFiNitiVo.’ (se transcribe)

"en consecuencia, procede revocar la sentencia recurrida y ordenar la 
reposición del procedimiento en el juicio de amparo indirecto número 37/2012, 
del índice del Juzgado Cuarto de distrito en materia administrativa en el dis
trito Federal, para los efectos indicados en esta ejecutoria; por lo tanto, previa 
copia autorizada que obre en el presente toca, remítase al referido juzgado 
la copia certificada del oficio de probable responsabilidad del catorce de sep
tiembre de dos mil doce, dictado en el expediente número **********, por el 
presidente y secretario ejecutivo, ambos de la Comisión Federal de Compe 
tencia."

B) por su parte, el décimo Cuarto tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver en sesión del veintiuno de 
mayo de dos mil trece, el recurso de revisión 413/2012 señaló, en la parte que 
interesa, lo siguiente: 

"Cambio de situación jurídica. en el escrito presentado por la recurrente 
el veintiséis de febrero del dos mil trece, la autoridad ofreció como prueba 
superveniente el oficio de probable responsabilidad, dictado el catorce de sep
tiembre del dos mil doce en el expediente ********** en perjuicio de la que
josa. la recurrente argumentó que se actualiza la causal de improcedencia 
prevista en la fracción X del artículo 73 de la ley de amparo, porque cambió la 
situación jurídica y debe sobreseerse.
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"50. es infundado el agravio, por las siguientes razones: el artículo 73, 
fracción X, de la ley de amparo establece lo siguiente:

"‘artículo 73.’ (se transcribe)

"51. la norma citada establece de manera expresa que el amparo es 
improcedente contra actos emanados de procedimientos judiciales o proce
dimientos seguidos en forma de juicio, si en virtud de un cambio de situación 
jurídica deben considerarse irreparablemente consumadas las violaciones 
alegadas. 

"52. el artículo 1o. de la Constitución mexicana ordena que las normas 
relativas a derechos humanos deben interpretarse procurando la protección 
más amplia para las personas, lo que implica que las normas que limiten 
derechos humanos deben interpretarse de manera restrictiva y no extender la 
limitación más allá de su sentido literal, pues ello supondría reducir el alcance 
protector del derecho humano en cuestión. 

"53. el derecho de acceso a la justicia, previsto en el artículo 17 consti
tucional, es un derecho humano y, por lo tanto, las normas que restrinjan este 
derecho, como las relacionadas con la procedencia del juicio de amparo, deben 
interpretarse conforme a la Constitución de la manera más favorable a las per
sonas, sin extender los supuestos expresamente previstos a otros que puedan 
asemejárseles en algunos aspectos. 

"54. en congruencia con lo anterior, debe concluirse que la causal de 
improcedencia prevista en la fracción X del artículo 73 de la ley de amparo, 
debe limitarse a los actos emanados de procedimientos judiciales o proce
dimientos seguidos en forma de juicio, pues el texto del artículo se refiere 
expresa y únicamente a esos supuestos. 

"55. ahora bien, en la parte transcrita de la ejecutoria de la Segunda 
Sala del máximo tribunal del país, la Corte sentó como base que el proce
dimiento de investigación de prácticas absolutas que lleva a cabo la Cofeco 
no es un procedimiento seguido en forma de juicio.

"56. en efecto, al resolver la contradicción de tesis citada, la Segunda 
Sala estableció la jurisprudencia 2a./J. 24/2013 (10a.) (pendiente de publicarse) 
que cita la autoridad recurrente en su escrito:

"‘CompeteNCia eCoNómiCa. eS improCedeNte el JuiCio de 
amparo promoVido CoNtra loS aCtoS realiZadoS duraNte el 
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proCedimieNto de iNVeStiGaCióN SoBre la eXiSteNCia de moNo po 
lioS, prÁCtiCaS moNopóliCaS, eStaNCoS o CoNCeNtraCioNeS proHi Bi
daS por la leY Federal relatiVa, CuaNdo Se reClamaN CoN motiVo 
de la NotiFiCaCióN del diVerSo proCedimieNto admiNiStratiVo de 
SaNCióN.’ (se transcribe)

"57. la tesis transcrita no beneficia la argumentación de la autoridad 
recurrente, puesto que se refiere a un supuesto diverso, a saber, al supuesto en 
que la parte afectada toma conocimiento de los actos realizados por la Cofeco 
durante la investigación con motivo del dictado del oficio de probable respon
sabilidad, que da inicio al procedimiento sancionatorio seguido en forma de 
juicio y, por lo tanto, en este caso, el juicio de amparo es improcedente con 
fundamento en la fracción XViii del artículo 73, en relación con el segundo 
párrafo de la fracción ii del artículo 114, ambos de la ley de amparo. 

"58. Supuesto que difiere del que se actualiza en el caso, puesto que la 
quejosa reclamó distintos actos acaecidos y conocidos por ella durante la etapa 
de investigación de prácticas monopólicas absolutas, procedimiento que según 
lo dispuesto expresamente en la propia tesis y en la ejecutoria no tiene forma 
de juicio y, por lo tanto, se ubica en la hipótesis de procedencia de la primera 
parte de la fracción ii del artículo 114 de la ley de amparo. lo que se ilus
tra con la tesis p. Viii/2004,2 de rubro y texto siguientes: ‘CompeteNCia eCo
NómiCa. la FaCultad eStaBleCida eN el artÍCulo 31 de la leY 
Federal re latiVa CoNStituYe uN aCto admiNiStratiVo Que Se uBiCa 
eN la HipóteSiS GeNeral de proCedeNCia del JuiCio de amparo 
iNdireCto, preViSta eN el pÁrraFo primero de la FraCCióN ii del 
artÍCulo 114 de la leY de amparo.’ (se transcribe)

"59. por lo tanto, si los actos reclamados por la quejosa no emanan de 
un procedimiento seguido en forma de juicio, entonces, el hecho de que se 
haya dictado en perjuicio de la quejosa un oficio de probable responsabilidad, 
en términos de la lFCe, no puede considerarse un cambio de situación jurídica 
para efectos de la improcedencia del juicio de amparo prevista en la fracción X 
del artículo 73 de la ley de amparo. 

"60. Y dado que este tribunal no advierte de oficio que se actualice diver
sa causal de improcedencia de las previstas en el artículo 73 de la ley de 

2 Novena Época. registro iuS: 181769. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, abril de 2004, materia administrativa, página 258.
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amparo, se avoca al estudio de los agravios relacionados con el fondo de la 
cuestión planteada en el juicio de amparo."

C) por su parte, el décimo tercer tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver en sesión del quince de abril 
de dos mil trece el recurso de revisión 268/2012, señaló, en la parte que inte
resa, lo siguiente: 

"oCtaVo.—por ser una cuestión de orden público, este tribunal procede 
al análisis de la parte preliminar a la exposición de agravios en la que se des
prende que la autoridad recurrente hizo valer una causal de improcedencia 
superveniente, prevista en la fracción X del artículo 73 de la ley de amparo, 
al existir un cambio de situación jurídica de la quejosa, derivado de la conclu
sión de la etapa de investigación dentro del expediente **********, en que 
fue dictado el acto reclamado.

"para acreditar los argumentos expuestos en el recurso, la autoridad 
exhibió: i) el acuerdo por el que el secretario ejecutivo de la Comisión Federal de 
Competencia ordenó dividir el expediente **********, en las cuerdas ********** 
y **********, de fecha veintiséis de enero de dos mil doce; y, ii) los oficios de 
probable responsabilidad emitidos en las cuerdas ‘a’ y ‘b’, de fechas doce de abril 
y veintiuno de marzo, ambos de dos mil doce, con sus respectivas cédulas de 
notificación (fojas veinticinco a setenta y seis del presente toca).

"los oficios de probable responsabilidad emitidos en las cuerdas ‘a’ y ‘b’, 
del expediente **********, señalan, en la parte que nos ocupa, lo siguiente: 
(se transcriben).

"en relación con lo anterior, en el recurso de revisión adhesiva, la recurren
te sostiene la inexistencia de la causal de improcedencia invocada por la auto
ridad en base a las siguientes consideraciones: (se transcribe).

"mediante oficio presentado ante este tribunal Colegiado el diecisiete 
de enero de dos mil trece, el delegado de las autoridades recurrentes mani
festó que el cambio de situación jurídica se actualizó, al haberse concluido la 
etapa de investigación –en donde fue dictado el acto reclamado en el amparo 
indirecto–, **********, dejó de tener el carácter de ‘agente económico rela
cionado’ con la investigación, situación que quedó reforzada con la terminación 
del procedimiento contencioso en el expediente **********, en donde se le 
tuvo como ‘responsable’ de haber participado en la comisión de prácticas 
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monopólicas absolutas en el mercado de la producción, distribución y comer
cialización de productos de la industria avícola en la ciudad de Chetumal, 
Quintana roo.

"para demostrar lo anterior, la autoridad anexó copia certificada de la reso
lución de treinta de octubre de dos mil doce, emitida por el pleno de la Comi
sión Federal de Competencia en el expediente **********, que obra a fojas 
doscientos cincuenta a cuatrocientos cuarenta y seis del presente toca, cuyo 
apartado de resolutivos se reproduce enseguida: (se transcribe).

"por su parte, mediante escrito presentado el veintiocho de enero de 
dos mil trece, en relación a la documental exhibida la quejosa expuso ar
gumentos que van enderezados a demostrar la imposibilidad jurídica y mate
rial para el cambio de situación jurídica, por considerar que la continuación 
del procedimiento administrativo en su fase contenciosa dada la violación es 
fruto de actos viciados, al dictarse el oficio de probable responsabilidad fuera 
del plazo de sesenta días establecido en el artículo 41 del reglamento de la ley 
Federal de Competencia económica; también hace valer la ausencia de facul
tades de la Comisión Federal de Competencia (sin especificar a qué tipo de 
facultades se refiere), así como la inexistencia del cambio de situación jurídica 
derivada de un acto autónomo e independiente de los actos reclamados, sin 
que dichos argumentos sean suficientes para desacreditar la existencia de la 
causa de improcedencia que se actualiza.

"así las cosas, el artículo 73, fracción X, de la ley de amparo establece: 
(se transcribe).

"el numeral invocado establece la improcedencia del juicio de amparo 
contra actos emanados de un procedimiento judicial, o de un procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio, cuando por virtud de cambio de situa
ción jurídica en el mismo deban considerarse consumadas irreparablemente 
las violaciones reclamadas en el procedimiento respectivo, por no poder deci
dirse en tal procedimiento sin afectar la nueva situación jurídica.

"la figura referida ha sido motivo de análisis en la tesis 2a. CXi/96, emi
tida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al deter
minar reglas generales para decretar el sobreseimiento en el juicio de amparo 
por cambio de situación jurídica, en los siguientes términos: 

"‘CamBio de SituaCióN JurÍdiCa. reGla GeNeral.’ (se transcribe)
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"Como se puede apreciar de la tesis transcrita, por regla general, son 
cuatro las condiciones requeridas para que se actualice la causa de improce
dencia prevista en el artículo 73, fracción X, de la ley de amparo, a saber: que el 
acto reclamado emane de un procedimiento judicial o administrativo seguido 
en forma de juicio; que con posterioridad a la presentación de la demanda de 
amparo se pronuncie una resolución que cambie la situación jurídica en que 
se encontraba el quejoso en la fecha de promoción del amparo; que no pueda 
decidirse sobre la constitucionalidad del acto reclamado sin afectar la nueva 
situación jurídica creada y que haya autonomía o independencia entre el acto 
que se reclamó en el juicio de garantías y la nueva resolución. 

"Cabe decir que esta figura no sólo es propia de la materia administra
tiva, también ha sido materia de pronunciamiento con mayor claridad en los 
procedimientos de índole penal, como se advierte del criterio sustentado por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispruden
cia 1a./J. 17/2008, emitida por contradicción de tesis, consultable en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 
dos mil ocho, página doscientos setenta, que a la letra dice: ‘SoBreSeimieN
to por CamBio de SituaCióN JurÍdiCa. proCede deCretarlo reS
peCto de la ordeN de apreHeNSióN reClamada Si del iNForme 
JuStiFiCado apareCe Que Se SuStituYó al HaBerSe diCtado auto 
de Formal priSióN.’ (se transcribe)

"así las cosas, la idea general de las tesis transcritas se vincula con el 
hecho de que este cambio de situación jurídica se actualiza cuando, poste
riormente al acto reclamado, se emite una resolución que sustituye a la reso
lución originalmente reclamada y en vía de consecuencia debe considerarse 
consumadas irreparablemente las violaciones reclamadas en el procedimiento 
respectivo, por no poder decidirse en tal procedimiento sin afectar la nueva 
situación jurídica, lo que en la especie acontece.

"en la especie, el procedimiento de investigación y su culminación por 
parte de la comisión se regula en los artículos 30, 31 y 33 de la ley Federal de 
Competencia, así como en lo dispuesto por los artículos 28 y 41 del reglamento 
de dicha ley, mismos que, en su texto aplicado, señala lo siguiente: (se trans 
criben).

"de los artículos transcritos se desprende que la Comisión Federal de 
Competencia, dentro de sus atribuciones, cuenta con la facultad de investigar 
actos que puedan constituir posibles infracciones a la ley Federal de Compe
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tencia económica, de oficio o a petición de parte, que empieza con el dictado 
del acuerdo de inicio de investigación, el cual contendrá cuando menos la 
probable violación a investigar y el mercado en el que se realiza.

"…

"así las cosas, ciertamente en la especie la quejosa reclamó diversos 
actos emitidos en la etapa de investigación de prácticas monopólicas, como 
lo son, entre otros, el oficio número ********** de fecha veinticuatro de junio 
de dos mil once y el acuerdo de reiteración de fecha diez de agosto de dos mil 
once, lo que no constituye propiamente un procedimiento seguido en forma 
de juicio.

"Siendo que esto no obsta para que se presente un caso análogo que 
justifica la actualización de la hipótesis de improcedencia invocada, habida 
cuenta de que la causal de improcedencia consistente en el cambio de situa
ción jurídica, tiene su ratio en la sustitución que de facto se da en los diversos 
procedimientos, cuando por su prosecución, se van dictando diversas resolu
ciones que modifican la situación del quejoso y que derivado de ello no puede 
decidirse sobre la constitucionalidad del acto reclamado, sin afectar la nueva 
situación jurídica que impera y, por ende, que deben considerarse consuma
das irreparablemente las violaciones reclamadas en el juicio de amparo.

"en ese sentido, se tiene que ser muy puntual en que las violaciones se 
consideran irreparablemente consumadas, en la medida de que no puede deci
dirse sobre la constitucionalidad del acto reclamado, sin afectar la nueva situa
ción jurídica que impera, independientemente de que sus efectos se prorroguen 
en el tiempo.

"aunado a lo anterior, cabe decir que, no obstante el procedimiento de 
probable responsabilidad, en principio, tiene su origen en el procedimiento 
de investigación, lo cierto es que refieren a facultades diversas, contenidas en 
las fracciones i y iV del artículo 24 de la ley Federal de Competencia econó
mica aplicable, esto es, por un lado, se establece la facultad de investigación, 
y por el otro el sancionar administrativamente la violación a la ley.

"tal consideración encuentra sustento, en lo conducente, en la tesis ais
lada p. Vii/2004, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XiX, abril de dos mil cuatro, página 257, cuyos rubro y texto 
señalan:
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"‘CompeteNCia eCoNómiCa. la FaCultad de la ComiSióN Fede
ral de CompeteNCia preViSta eN el artÍCulo 31 de la leY Federal 
relatiVa, eS autóNoma e iNdepeNdieNte del proCedimieNto CoN
teNCioSo aNte la miSma ComiSióN.’ (se transcribe)

"así las cosas, al derivar el dictado del oficio de probable responsabili
dad y emplazamiento al procedimiento de infracción del cierre de la investi
gación, ello implica que los actos de molestia que fueron ordenados en dicha 
etapa, relacionados con la propia investigación en sí ya no sean ejecutables, 
sea porque en su oportunidad se dio cumplimiento por parte del agente eco
nómico o, en su caso, porque la investigación fue concluida sin el desahogo 
del requerimiento, por lo que, al haberse cerrado la etapa correspondiente la 
quejosa, ahora queda sujeta a las cargas procesales derivadas del diverso 
procedimiento instaurado en su contra, máxime que en su escrito de amplia
ción de demanda, la parte quejosa manifiesta que ad cautélam desahogó los 
diversos requerimientos de la autoridad.

"en ese sentido, se demuestra el cambio de situación jurídica del que
joso, pues los actos reclamados en el amparo indirecto se encuentran relacio
nados con la etapa de investigación regida por el artículo 30 de la ley Federal 
de Competencia, en donde la quejosa tenía el carácter de agente económico 
involucrado (en el oficio de información se le designó como agente relacionado) 
con la investigación, estatus jurídico que ya no se encuentra vigente, al habér
sele emplazado a los procedimientos administrativos tramitados en las cuerdas 
‘a’ y ‘b’ del expediente **********, en su carácter de ‘probable responsable’ 
de las prácticas monopólicas investigadas.

"de lo relatado se colige que operó un cambio de situación jurídica en 
relación con los actos reclamados por la quejosa, en virtud de haber tenido 
lugar durante la etapa de investigación a diversos agentes económicos rela
cionados con posibles prácticas monopólicas, los cuales quedaron subsumi
dos procesalmente con la emisión de los oficios de probable responsabilidad 
(en donde se emplazó a la quejosa al procedimiento administrativo) e, incluso, 
obra en autos la resolución que puso fin al procedimiento seguido en el expe
diente **********, de treinta de octubre de dos mil doce.

"Bajo esa tesitura, se aprecia que existió un cambio en la situación jurí
dica de la quejosa, en relación con los actos reclamados derivados de la etapa 
de investigación, por ende, existe imposibilidad jurídica para examinar la lega
lidad de los actos que reclaman, sin afectar la nueva situación jurídica que se 
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gestó con los oficios de probable responsabilidad y emplazamiento al proce
dimiento administrativo, siendo que ya se emitió la resolución dictada en el 
expediente **********, de treinta de octubre de dos mil doce y, por ende, se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción X, de 
la ley de amparo.

"Sin que con la anterior determinación se deje en estado de indefen
sión a la quejosa, toda vez que la resolución que recaiga a los procedimientos 
administrativos que nos ocupan, y que culminen con la imposición de una 
sanción, tendrán sustento en la investigación efectuada por los funcionarios 
competentes, puesto que la finalidad de tales etapas es aportar a las autori
dades sancionadoras elementos, informes o datos que les permitan resolver 
sobre la presunta responsabilidad de los agentes económicos investigados.

"por tanto, al existir vinculación en las etapas de investigación y de deter
minación de responsabilidad en la comisión de prácticas monopólicas, los 
vicios o irregularidades acontecidos en el periodo de investigación que pudie
ran trascender en el resultado de la resolución final respectiva, son suscepti
bles de hacerse valer al momento de impugnar la resolución que ponga fin al 
procedimiento administrativo, lo que, se insiste, ocurrió en la cuerda ‘b’ del 
expediente administrativo referido ya fue dictada la resolución que tuvo por 
acreditada la responsabilidad de **********, por haber participado en la comi
sión de las prácticas monopólicas absolutas en el mercado de la producción, 
distribución y comercialización de productos de la industria avícola en la ciudad 
de Chetumal, Quintana roo.

"Sobre ello, cabe decir que, incluso, pudiera darse el caso que el quejoso 
alegue que no tuvo conocimiento de los actos del procedimiento de investiga
ción y, no obstante ello, merced al dictado del oficio de probable responsabi
lidad estaría obligado a impugnar dichos actos al concluir el procedimiento 
respectivo, con lo que se robustece la conclusión de que al haberse emitido el 
oficio de probable responsabilidad, las violaciones cometidas en el proce
dimiento de investigación serán impugnables hasta que se dicte la resolución 
final del procedimiento, máxime que, como se dijo, la propia quejosa expone 
que desahogó los requerimientos de la autoridad.

"tal consideración encuentra sustento, en lo conducente, en la jurispru
dencia 2a./J. 24/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, pendiente de publicarse, cuyo contenido es el siguiente:

"‘CompeteNCia eCoNómiCa. eS improCedeNte el JuiCio de am
paro promoVido CoNtra loS aCtoS realiZadoS duraNte el proCe
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dimieNto de iNVeStiGaCióN SoBre la eXiSteNCia de moNopolioS, 
prÁCtiCaS moNopóliCaS, eStaNCoS o CoNCeNtraCioNeS proHiBidaS 
por la leY Federal relatiVa, CuaNdo Se reClamaN CoN motiVo de 
la NotiFiCaCióN del diVerSo proCedimieNto admiNiStratiVo de SaN
CióN.’ (se transcribe)

"…

"en esa guisa, al resultar fundada la causal de improcedencia propuesta 
por la autoridad recurrente, ante la existencia de un cambio de situación jurí
dica en el estatus de la quejosa, procede revocar la sentencia recurrida y se 
sobresee en el juicio.

"Sin que en el caso sea determinante para el presente fallo el que hubiese 
existido diversos diferimientos de la audiencia constitucional ni la dilación en 
el dictado de la sentencia, pues esos no son aspectos jurídicos a considerar 
para la actualización de la causal de improcedencia, aunado a que la proce
dencia del juicio, al ser de orden público, se puede analizar, incluso, con me
dios de convicción supervenientes ofrecidos en la revisión.

"lo anterior de conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 64/98, pertene
ciente a la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo Viii, septiembre de 1998, materia común, página 400, que 
dice:

"‘prueBaS eN la reViSióN. deBeN tomarSe eN CoNSideraCióN 
laS SuperVeNieNteS, Si Se relaCioNaN CoN la improCedeNCia del 
JuiCio de GaraNtÍaS.’ (se transcribe)

"derivado de lo anterior, no es dable hacer mayor pronunciamiento res
pecto de los diversos aspectos no abordados en la revisión adhesiva presen
tada por **********, pues al haberse actualizado una causal de improcedencia 
merced al cambio de situación jurídica, no existe materia sobre la cual pueda 
realizarse algún análisis de la sentencia revisada.

"en las relatadas condiciones, al haber resultado fundada la causal de 
improcedencia propuesta en el recurso, lo procedente es, en la materia de la 
revisión, revocar la resolución recurrida y sobreseer en el juicio."

d) el Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, actual Se
gundo tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resol
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ver en sesión del doce de mayo de mil novecientos noventa y dos, el recurso 
de revisión 179/92 señaló, en la parte que interesa, lo siguiente:

"terCero.—Son infundados los agravios que se plantean.

"Si bien es cierto que, como regla general, pruebas en el amparo deben 
rendirse ante el Juez de distrito y no ante esta potestad federal, de acuerdo con 
la jurisprudencia número 73 de este cuerpo colegiado, que dice: ‘prueBaS 
eN el amparo. deBeN reNdirSe eN primera iNStaNCia.’ (se transcribe); 
también lo es que si con las pruebas que se ofrecen en la revisión, se demuestra 
la improcedencia del juicio de amparo, las mismas deben admitirse y valo
rarse, al ser la improcedencia del juicio constitucional una cuestión de orden 
público, esto de acuerdo con el criterio que sobre el particular ha sustentado 
el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, en la 
tesis visible a fojas 5425 y 5426 del tomo XVi del Semanario Judicial de la Fede
ración, relativo a tribunales Colegiados de Circuito, que esta potestad federal 
comparte y hace suya, que dice: ‘reViSióN, prueBa SuperVeNieNte eN 
el reCurSo de. admiSiBle CuaNdo CoN ella Se demueStra la impro
CedeNCia del JuiCio de amparo.’ (se transcribe)

"precisado lo anterior, resulta procedente valorar la prueba documental 
pública aportada por el recurrente para estar en condiciones de determinar si 
a través de ella se justifica la causal de improcedencia invocada. así las cosas, 
debe decirse que el ‘certificado de gravamen’ expedido por el registrador 
público de la propiedad y del Comercio del distrito Judicial de teziutlán, pue
bla, que ofreció en esta instancia, tiene valor probatorio pleno en términos del 
artículo 202 del Código Federal de procedimientos Civiles de aplicación suple
toria, conforme al artículo 2o. de la ley de amparo, y del mismo se desprende 
que el bien inmueble materia del juicio constitucional se encuentra inscrito 
desde el catorce de febrero de mil novecientos noventa y dos, a nombre de 
**********, por lo que, evidentemente, ha dejado de ser propiedad de la menor 
quejosa **********. Sin embargo, a juicio de este tribunal Colegiado, esta 
circunstancia es insuficiente para concluir que, en la especie, se actualiza la 
causal de improcedencia que contempla la fracción V del artículo 73 de la ley 
de amparo, es decir, que el acto no afecta el interés jurídico de la parte que
josa, ya que está acreditado en los autos del juicio de amparo que el inmueble 
era propiedad de la menor quejosa; así como que sobre el inmueble materia 
del juicio, existe un embargo anterior a la última adquisición; de tal suerte que 
el acto reclamado sí afecta el interés jurídico de la quejosa en la medida en 
que de no determinarse con claridad lo relativo a la propiedad del bien, la menor 
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solicitante de amparo estaría obligada, en su caso, al saneamiento para el caso 
de evicción a que se refieren los artículos 1742 y 1743 del Código Civil, pues 
en términos de tales disposiciones habrá evicción cuando el que adquirió un 
bien fuere privado del todo o parte de él, por sentencia que cause ejecutoria, 
en razón de un derecho anterior a la adquisición y, en ese caso, al enajenamien
to está obligado a responder de la evicción, aunque nada se haya expresado 
en el contrato, siendo que el embargo del inmueble deriva de una obligación 
contraída por personas diversas a la quejosa.

"en las condiciones anotadas, lo que en la especie procede es confir
mar el fallo sujeto a revisión."

de la anterior ejecutoria derivó la tesis aislada que a continuación se 
transcribe:

"reViSióN, prueBa SuperVeNieNte eN el reCurSo de. admiSi
Ble CuaNdo CoN ella Se demueStra la improCedeNCia del JuiCio 
de amparo.—la prueba superveniente debe admitirse y valorarse en el recur
so de revisión, pues siendo la improcedencia del juicio constitucional una cues
tión de orden público, el juzgador puede tomar en cuenta, de oficio, los elementos 
probatorios que le aporten las partes, aun cuando los mismos se presenten 
en el recurso de revisión, siempre que con ello se demuestre la improcedencia 
del juicio de amparo."3

Cuarto.—Con el propósito de determinar si existe la contradicción de 
criterios denunciada, es menester destacar que el tribunal pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, 
estableció que para que se actualice la contradicción de tesis basta que exista 
oposición respecto de un mismo punto de derecho, aunque no provenga de 
cuestiones fácticas exactamente iguales. el citado criterio es del rubro 
siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte

3 registro iuS Núm. 217120. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Xi, marzo de 1993, materia común, 
página 367.
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4 el texto de la mencionada jurisprudencia es del tenor siguiente: "de los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las senten
cias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más 
órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac
tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que 
la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales consti
tuye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva 
a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurí
dico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inci
den en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de 
la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es 
contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al 
sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante 
criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contra
dicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Consti
tución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, 
pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución." (Novena Época, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, registro iuS: 164120)

meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."4

de la jurisprudencia transcrita se pone de manifiesto que la existen
cia de la contradicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas 
sean exactamente iguales, ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean 
opuestos, aunque debe ponderarse que esa variación o diferencia no debe in
cidir o ser determinante para el problema jurídico resuelto, esto es, debe 
tratarse de aspectos meramente secundarios o accidentales que, al final, en 
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nada modifican la situación examinada por el tribunal Colegiado de Circuito, 
sino que sólo forman parte de la historia procesal del asunto de origen.

en tal virtud, si las cuestiones fácticas, aun siendo parecidas, influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se 
construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la 
legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es incon
cuso que la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría 
arribarse a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurispruden
cia por cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría a una revisión de los 
juicios o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que 
si bien las particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradicción de 
tesis –mediante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que preva
lezca sea único y aplicable a los razonamientos contradictorios de los órganos 
participantes.

asimismo, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
determinado que, tratándose de contradicciones de tesis, las discrepancias 
pueden existir no sólo entre criterios expresos, sino también cuando alguno 
de ellos sea implícito, siempre que pueda deducirse de manera clara e indu
bitable de las circunstancias particulares del caso, pues de estimarse que 
en este último supuesto no puede configurarse la contradicción de criterios, 
seguirían resolviéndose asuntos semejantes de forma diferente y sin justifica
ción alguna, por lo que en aras de que se examinen negocios jurídicos con 
cuestiones esencialmente iguales, se ha establecido que, aun cuando el cri
terio sea implícito, puede configurarse la contradicción de tesis, siempre que 
pueda deducirse de manera clara e indubitable, sin que obste el descono
cimiento de las consideraciones que sirvieron de sustento al órgano juris
diccional contendiente para adoptar el criterio tácito, por lo que corresponde 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máximo intérprete de la 
Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que debe prevalecer; el aludido 
criterio se contiene en la jurisprudencia de rubro siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su 
SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaN
CiaS partiCulareS del CaSo."5

5 la mencionada jurisprudencia es del texto siguiente: "de lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 y 197a de la ley 
de amparo, se desprende que con la resolución de las contradicciones de tesis se busca acabar



1035TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en consecuencia, debe decirse que, en la especie, sí existe contradic
ción de tesis, ya que de las ejecutorias transcritas se evidencia que el Segundo 
tribunal Colegiado del Sexto Circuito, actual Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del Sexto Circuito, así como el décimo tercer, décimo Cuarto y 
décimo Quinto tribunales Colegiados, todos en materia administrativa del pri
mer Circuito, examinaron una misma cuestión jurídica, consistente en que en 
un amparo indirecto en revisión de su conocimiento se presentó una prueba 
documental superveniente con la que se pretendía acreditar una causa de 
improcedencia del juicio de amparo. 

por otra parte, sustentaron criterios discrepantes, en tanto que el dé
cimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito 
determinó que si bien las pruebas documentales en el juicio de amparo deben 
ofrecerse y desahogarse, por regla general, a más tardar en la audiencia cons
titucional, lo cierto es que se presenta una excepción que se actualiza cuando, 
una vez celebrada la audiencia constitucional, se exhibe ante el Juez de dis
trito la documental que acredite alguno de los motivos de sobreseimiento 
en el juicio de amparo, pues en ese caso el juzgador de distrito sí puede 
tomarla en cuenta para dictar la sentencia. No obstante, precisó que cuando 
se presenta ante el tribunal Colegiado de Circuito la documental con la que se 
pretende acreditar una causa de improcedencia del juicio de amparo, sin 
que por la etapa procesal la parte quejosa haya tenido la oportunidad de co
nocer y, por ende, de manifestar lo que a su interés convenga, se actualiza 
una violación procesal en perjuicio del quejoso, toda vez que su derecho de 

con la inseguridad jurídica que provoca la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales 
terminales al resolver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una juris
prudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique el criterio que 
debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos similares a los que motivaron 
la denuncia respectiva, para lo cual es indispensable que supere las discrepancias existentes 
no sólo entre criterios expresos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre 
que pueda deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias particulares del caso, 
pues de estimarse que en este último supuesto no puede configurarse la contradicción de cri
terios, seguirían resolviéndose de forma diferente y sin justificación alguna, negocios jurídicos 
en los que se examinen cuestiones esencialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano 
reformador de la Constitución pretendió remediar con la instauración del citado procedimiento, 
sin que obste el desconocimiento de las consideraciones que sirvieron de sustento al órgano juris
diccional contendiente para adoptar el criterio tácito, ya que corresponde a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, como máximo intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia 
que debe prevalecer con base en las consideraciones que estime pertinentes, las cuales pueden 
o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias a las que se atribuye la contraposición." 
(Novena Época. registro iuS: 169334. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, julio de 2008, materia común, tesis p./J. 93/2006, 
página 5)
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probar y alegar lo que a su derecho corresponda, respecto de las pruebas 
ofrecidas por las demás partes, se vería coartado.

asimismo, señaló que en atención a los principios contradictorio y de 
igualdad de armas, la exhibición de la documental con la que se pretenda acre
ditar alguno de los motivos de sobreseimiento en el juicio de amparo ante el 
tribunal Colegiado de Circuito, cuando éste conoce del recurso de revisión, 
sin haber dado oportunidad a la parte quejosa para manifestar lo que a su 
derecho convenga, genera una violación procesal que ya no sería reparable, 
si se toma en consideración que en el juicio de amparo indirecto no procede 
recurso alguno en contra de la ejecutoria que se dicte al resolver el recurso 
de revisión interpuesto contra la sentencia dictada por el Juez de distrito, 
por lo que se privaría al demandante de contar con la oportunidad de impug
nar el documento, ofrecer pruebas en su contra tendientes a demostrar los 
motivos por lo que debe restársele valor u objetarlo en cuanto a su autenti
cidad, alcance o contenido, o más aún, la posibilidad de integrar a la litis del 
juicio natural, por sí misma, la constitucionalidad de la prueba en cuestión.

de ahí que consideró que al haberse exhibido ante ese órgano jurisdic
cional una prueba documental (oficio de probable responsabilidad de prác
ticas monopólicas) que, al parecer, acreditaba la actualización de una causa 
de improcedencia del juicio de amparo, concluyó que, en el caso, se actuali
zaba una infracción a los principios de contradicción e igualdad de armas y, 
por ende, a las reglas fundamentales que rigen el procedimiento del juicio 
de amparo, ya que la impetrante de amparo no tuvo oportunidad de conocer 
la documental, desvirtuarla y, en su caso, señalarla como acto reclamado e 
incorporarlo a la litis constitucional y, en su caso, de obtener la tutela de la Jus
ticia de la unión, no obstante que está estrechamente vinculado con los actos 
reclamados en el juicio de amparo, por lo que revocó la sentencia sujeta a re
visión y ordenó la reposición del procedimiento del juicio de garantías, para 
el efecto de que el Juez Federal hiciera del conocimiento de la quejosa la 
documental exhibida y lo previniera mediante notificación personal, a efecto 
de que manifestara si era su deseo ampliar su demanda de amparo y señalar 
aquel oficio como acto reclamado, y como autoridad responsable, a la que lo 
emitió y, una vez realizado lo anterior, celebrara nuevamente la audiencia cons
titucional y dictara la sentencia que en derecho procediera.

por otra parte, ante el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, la autoridad recurrente presentó una 
documental (oficio de probable responsabilidad de prácticas monopólicas) 
como prueba superveniente, con la que argumentó en su escrito de agravios 
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que se actualizaba la causa de improcedencia prevista en la fracción X del 
artículo 73 de la ley de amparo, por cambio de situación jurídica, y debía 
sobreseerse.

al respecto, el aludido tribunal Colegiado analizó el agravio relacionado 
con la improcedencia del juicio de amparo que se hacía derivar de la prueba 
documental exhibida, y lo declaró infundado, al considerar que la quejosa recla
mó distintos actos acaecidos y conocidos por ella durante la etapa de inves
tigación de prácticas monopólicas absolutas, procedimiento que no tiene 
forma de juicio y, por lo tanto, consideró se ubicaba en la hipótesis de pro
cedencia de la primera parte de la fracción ii del artículo 114 de la ley de 
amparo, por lo que concluyó que si los actos reclamados por la quejosa no 
emanan de un procedimiento seguido en forma de juicio, entonces, el hecho 
de que se haya dictado en perjuicio de la quejosa un oficio de probable res
ponsabilidad, en términos de la ley Federal de Competencia económica, 
no puede considerarse un cambio de situación jurídica para efectos de la 
improcedencia del juicio de amparo, prevista en la fracción X del artículo 73 
de la ley de amparo.

por su parte, el décimo tercer tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del primer Circuito, ante la presentación de una documental (oficio 
de probable responsabilidad de prácticas monopólicas) como prueba super
veniente, con la que se pretendió demostrar la actualización de la causa de 
improcedencia prevista en la fracción X del artículo 73 de la ley de amparo, 
por cambio de situación jurídica, y al considerar que el estudio de las causas 
de improcedencia es de orden público, procedió a su análisis concluyendo 
que se actualizaba la causa de improcedencia merced al cambio de situación 
jurídica, por lo que señaló que, al no existir materia sobre la cual pudiera rea
lizarse algún análisis de la sentencia revisada, revocó la resolución recurrida 
y sobreseyó en el juicio.

asimismo, el Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, actual 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, al haberse 
exhibido ante él una prueba documental superveniente (certificado de grava
men), con la que se pretendió acreditar la actualización de una causa de 
improcedencia del juicio de amparo, consideró que si bien, como regla gene
ral, las pruebas en el amparo deben rendirse ante el Juez de distrito y no 
ante esa potestad federal, lo cierto es que si con las pruebas que se ofrecen 
en la revisión se demuestra la improcedencia del juicio de amparo, las mismas 
deben admitirse y valorarse, al ser la improcedencia del juicio constitucional 
una cuestión de orden público, por lo que consideró que lo procedente era valo
rar la prueba documental pública aportada por el recurrente para estar en 
condiciones de determinar si, a través de ella, se justifica la causal de improce
dencia planteada.
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de lo expuesto se advierte que el décimo Cuarto y el décimo tercer 
tribunales Colegiados en materia administrativa del primer Circuito, así como 
el Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, actual Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, no consideraron procedente dar 
oportunidad a la parte quejosa de conocer y, por ende, de manifestar lo que 
a su interés conviniera, respecto de la prueba documental superveniente 
exhibida para acreditar la actualización de una causa de improcedencia 
del juicio de amparo y, por tanto, tampoco estimaron que por el hecho de que 
se hubiera exhibido la referida prueba en esa instancia se actualizara una 
violación procesal en perjuicio de la parte quejosa, ni que se pudiera coartar 
su derecho a probar y alegar lo que a su derecho correspondiera respecto 
de la prueba ofrecida y, menos aún, que por esa situación debieran ordenar la 
reposición del procedimiento, pues una vez ofrecida la documental relativa, 
procedieron al análisis y valoración de la prueba documental pública apor
tada, para estar en condiciones de determinar si a través de ella se actualizaba 
la causa de improcedencia invocada. 

en ese orden de ideas, tomando en consideración que los tribunales 
contendientes resolvieron de forma diferente asuntos semejantes, respecto 
de cuestiones esencialmente iguales, es dable colegir que sí existe la contra
dicción de tesis. 

de esa manera, la contradicción de tesis se centra en dilucidar si 
cuando se presenta ante un tribunal Colegiado de Circuito que conoce 
de un recurso de revisión, una documental superveniente con la que se 
pretende acreditar una causa de improcedencia del juicio de amparo, 
debe o no darse oportunidad al quejoso de conocer y, por ende, de ma
nifestar lo que a su interés convenga, y si la omisión de darle vista en 
ese caso actualiza o no una violación procesal en perjuicio de la parte 
quejosa, que amerite la reposición del procedimiento ante el Juez de 
distrito.

No pasa inadvertido para esta Segunda Sala el hecho de que, al hacer 
la denuncia de la contradicción de tesis, se manifestó que el criterio conte
nido en la revisión en incidente de suspensión 19/2013, del índice del décimo 
tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, parti
cipa en los criterios contendientes; no obstante, de la lectura íntegra de la 
ejecutoria se advierte que lo resuelto en dicha resolución no se relaciona 
con el tema que constituye la materia de la presente contradicción de tesis, 
pues en ella se analizó si con las pruebas aprobadas por la quejosa en el inci
dente de suspensión –las cuales fueron valoradas por el Juez de distrito–, 
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se acreditaba la apariencia del buen derecho que la parte quejosa invocó a su 
favor y, ante lo fundado del agravio de la recurrente, en el que adujo que no se 
acreditaba dicha cuestión y sí se causaba perjuicio al interés social y se con
travienen disposiciones de orden público, el tribunal Colegiado revocó la reso
lución recurrida y negó la suspensión definitiva solicitada por la quejosa; de 
ahí que la resolución de que se ha dado noticia no pueda ser tomada en con
sideración para efectos de la contradicción de tesis planteada. 

QuiNto.—descritos los criterios en contradicción y sentada la exis
tencia de ésta, se procede a dilucidar el punto contradictorio señalado, 
debiendo prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, los criterios de esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continua
ción se establecen. 

previo al estudio del presente asunto, debe precisarse que el tema a 
dilucidar en la contradicción de tesis se abordará tomando en consideración 
las disposiciones de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos 
mil trece, toda vez que los criterios contendientes fueron emitidos durante 
su vigencia o en virtud de resultar aplicable aquélla, de conformidad con lo 
establecido en el artículo tercero transitorio de la ley de amparo, expedida 
mediante decreto publicado el dos de abril de dos mil trece, vigente a partir 
del día tres siguiente, el cual dispone lo siguiente:

"tercero. los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente ley, continuarán tramitándose hasta su resolución final 
conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo lo que se 
refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por inactividad pro
cesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de 
las sentencias de amparo."

además de que en la nueva ley de amparo ya se establece, en el ar
tículo 64, que el órgano jurisdiccional, al advertir una causa de improcedencia, 
dará vista al quejoso para que en el plazo de tres días manifieste lo que a su 
derecho convenga. 

delimitado lo anterior, es menester destacar que de la interpretación con
junta y armónica de los artículos 151, 152 y 153 de la ley de amparo abrogada, 
se desprende que las pruebas documentales en el juicio de amparo deben 
ofrecerse y desahogarse, por regla general, a más tardar en la audiencia cons
titucional prevista en el artículo 155 del señalado ordenamiento; de tal manera 
que las exhibidas con posterioridad a la misma no podrán tomarse en cuenta, 



1040 MARZO 2014

pues de hacerlo se vulneraría la unidad jurídica de dicha actuación proce
sal, concebida como una secuencia sin solución de continuidad en que se 
ofrecen pruebas, se desahogan, se oyen los alegatos y se dicta la sentencia, 
menoscabándose también el derecho de igualdad entre las partes, pues la 
recepción a uno de los contendientes de pruebas fuera de la audiencia cons
titucional, implicaría dejar en estado de indefensión a su contraparte, que sólo 
puede objetarlas dentro de dicho acto procesal.

Sin embargo, esta Segunda Sala estableció que esa regla general debe 
atemperarse, toda vez que no puede considerarse que exista infracción al ci
tado artículo 155 de la ley de amparo, por tomarse en cuenta para el dictado 
de la resolución, documentales aportadas fuera de tiempo, si es que el o los 
documentos que se presenten, concluido el periodo probatorio correspondiente, 
acreditan una hipótesis de sobreseimiento en el juicio de amparo, de las pre
vistas en el artículo 74 de la invocada ley reglamentaria de los preceptos 103 
y 107 del pacto Federal, ya que el último precepto referido no establece limi
tación alguna sobre el particular; de ahí que se concluyó que sí es posible 
que el Juez de distrito, al momento de dictar su sentencia, tome en cuenta 
pruebas documentales rendidas con posterioridad a la celebración de la 
audiencia constitucional, siempre que de éstas se acredite alguna de las hipó
tesis de sobreseimiento del juicio de amparo previstas en el artículo 74 de la 
ley de amparo, cuando aparezca probada o sobrevenga acreditada una causa 
de improcedencia.6

6 el criterio en comento se encuentra contenido en la tesis de jurisprudencia del rubro y texto 
siguientes: "SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo. loS JueCeS de diStrito eStÁN 
FaCultadoS para deCretarlo ValoraNdo prueBaS doCumeNtaleS aportadaS 
CoN poSterioridad a la CeleBraCióN de la audieNCia CoNStituCioNal de laS Que 
apareZCa proBada o SoBreVeNGa uNa CauSa de improCedeNCia.—es cierto que las 
pruebas documentales en el juicio de amparo deben ofrecerse y desahogarse, por regla general, 
a más tardar en la audiencia constitucional prevista en el artículo 155 de la ley de amparo, de 
manera que las exhibidas con posterioridad a su celebración no podrán tomarse en cuenta, 
pues de hacerlo se vulneraría la unidad jurídica de dicha actuación procesal, concebida como 
una secuencia en la cual se ofrecen y desahogan pruebas, se oyen los alegatos y se dicta la sen
tencia, además de que se menoscabaría el principio de igualdad entre las partes, pues la recepción 
de pruebas a uno de los contendientes fuera de dicha diligencia implicaría dejar en estado de 
indefensión a su contraparte, quien sólo puede objetarlas dentro de dicho acto procesal; empero, 
esta regla general no opera cuando se acredite alguno de los supuestos de sobreseimiento 
previstos en el artículo 74 de la ley de amparo con pruebas documentales exhibidas con poste
rioridad a la celebración de la audiencia constitucional, pues en este caso, dicho precepto legal 
no hace limitación alguna, por lo que el juzgador se encuentra facultado para sobreseer en el 
juicio valorando tales pruebas cuando aparezca probada o sobrevenga una causa de improce
dencia." [registro iuS Núm. 2000902. décima Época. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, materia 
común, tesis 2a./J. 25/2012 (10a.), página 1279]
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acorde con lo anterior, para el caso que nos ocupa, si después de cele
brada la audiencia constitucional, el Juez de distrito toma en cuenta, al dictar 
sentencia, documentales aportadas con posterioridad a aquélla, que acredi 
ten alguno de los motivos de sobreseimiento en el juicio de amparo, no puede 
considerarse que exista violación al artículo 155 de la ley de amparo y, en 
cuyo caso, la parte quejosa que se vea afectada con la sentencia en la que 
se decreta el sobreseimiento tomando en cuenta dichas documentales, podrá 
ale gar y, en su caso, controvertir los razonamientos que, al respecto, haya señalado 
el Juez Federal, a través del recurso de revisión que, en su caso, se interponga en 
contra de la propia sentencia.

para efectos del presente estudio, es importante tomar en conside
ración lo dispuesto en los artículos 85 y 91, fracción ii, de la ley de amparo 
abrogada, los cuales establecen, en la parte conducente, lo siguiente: 

"artículo 85. Son competentes los tribunales Colegiados de Circuito 
para conocer del recurso de revisión, en los casos siguientes:

"…

"las sentencias que pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito 
al conocer de la revisión, no admitirán recurso alguno."

"artículo 91. el tribunal en pleno, las Salas de la Suprema Corte de Jus
ticia o los tribunales Colegiados de Circuito, al conocer de los asuntos en 
revisión, observarán las siguientes reglas:

"…

"ii. Sólo tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ren
dido ante el Juez de distrito o la autoridad que conozca o haya conocido 
del juicio de amparo; y si se trata de amparo directo contra sentencia pro
nunciada por tribunal Colegiado de Circuito, la respectiva copia certificada de 
constancias."

de los preceptos transcritos se advierte que, tratándose de las sen
tencias que se pronuncien en los recursos de revisión, competencia de los 
tribunales Colegiado de Circuito, no procede recurso alguno, así como que 
el tribunal en pleno, las Salas de la Suprema Corte de Justicia o los tribuna
les Colegiados de Circuito, al conocer de los asuntos en revisión, entre otras 
reglas, deberán tomar en consideración sólo las pruebas que se hubiesen ren
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dido ante el Juez de distrito o la autoridad que conozca o haya conocido del 
juicio de amparo, tratándose de amparo indirecto.

ahora bien, en relación con la disposición contenida en el artículo 91 de 
la ley de amparo, respecto de las pruebas en el amparo en revisión, cabe des
tacar que esta Segunda Sala ha establecido el criterio7 de que la regla general 
establecida en el referido precepto, no debe aplicarse tratándose de pruebas 
supervenientes pues, en ese caso, deben admitirse y valorarse en el recurso 
de revisión, si se relacionan con la improcedencia del juicio de amparo y, al 
ser ésta una cuestión de orden público, el juzgador debe examinarla, aun de 
oficio, en cualquier etapa del procedimiento hasta antes de dictar senten
cia firme, pues de la interpretación armónica del aludido artículo 91 con lo 
previsto en el artículo 78, segundo párrafo, de la citada ley, se debe entender 
que la regla general relativa a la prohibición de considerar en el mencio
nado recurso pruebas, se refiere a aquellas tendientes a la justificación del 
acto reclamado, a su constitucionalidad o inconstitucionalidad.

de lo antes descrito, se desprende que en caso de que se presente 
ante dicho tribunal Colegiado de Circuito que conoce del recurso de revisión 
una prueba documental superveniente con la que pretenda acreditarse una 
causa de improcedencia del juicio de amparo, al ser una cuestión de estudio 
preferente y de orden público, podrá admitirla y valorarla si con ella se demues
tra la improcedencia del juicio de amparo, y en caso de considerar que se 

7 el aludido criterio se encuentra contenido en la jurisprudencia cuyo rubro y texto son los 
siguientes: "prueBaS eN la reViSióN. deBeN tomarSe eN CoNSideraCióN laS Super
VeNieNteS, Si Se relaCioNaN CoN la improCedeNCia del JuiCio de GaraNtÍaS.—las 
pruebas supervenientes deben admitirse y valorarse en el recurso de revisión, si se relacionan 
con la improcedencia del juicio de amparo, toda vez que siendo ésta una cuestión de orden 
público, el juzgador debe examinarla, aun de oficio, en cualquier etapa del procedimiento hasta 
antes de dictar sentencia firme. este criterio no contraría lo establecido por el artículo 91, 
fracción ii, de la ley de amparo, en lo tocante a que en la revisión sólo se tomarán en cuenta las 
probanzas rendidas ante el Juez de distrito o la autoridad que haya conocido del juicio, toda vez 
que esta disposición, interpretada en armonía con lo previsto por el artículo 78, segundo párrafo, 
del mismo ordenamiento, debe entenderse referida a la prohibición de considerar en el mencio
nado recurso, pruebas tendientes a la justificación del acto reclamado, a su constitucionalidad 
o inconstitucionalidad. Corrobora lo anterior, que el artículo 91, fracción iii, de la ley invocada, 
establece que en la revisión se podrá confirmar el sobreseimiento si apareciere probado otro moti
vo diferente al apreciado por el Juez de amparo, por lo que resulta lógico que en el citado medio 
de impugnación se admitan pruebas supervenientes que acrediten la actualización de un motivo 
legal diverso al que ese juzgador tomó en cuenta para decretar el sobreseimiento en el juicio." 
(registro iuS Núm. 195615. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, septiembre de 1998, materia común, 
tesis 2a./J. 64/98, página 400)
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acredita la improcedencia aducida, traerá como consecuencia que en la sen
tencia que se dicte en el recurso se decrete el sobreseimiento, sin que la parte 
quejosa pueda impugnar dicha sentencia, toda vez que, de conformidad con 
el referido artículo 85 de la ley de amparo abrogada, los tribunales Colegia
dos son terminales, al conocer del recurso de revisión en amparo indirecto, y 
en contra de esas resoluciones no procede recurso alguno.

en ese sentido, al decretarse el sobreseimiento por el tribunal Cole
giado de Circuito con base en una prueba de la cual la parte quejosa no tuvo 
conocimiento en la etapa de pruebas y alegatos del juicio de amparo o pos
terior a la celebración de la audiencia constitucional en el dictado de la 
sentencia del Juez de distrito, sino hasta la interposición del recurso de revi
sión o, incluso, después, en caso de que la documental se presente de manera 
posterior a la presentación del mismo y previo al dictado de la sentencia, es 
evidente que ya no tendrá a su alcance medio de impugnación alguno para 
controvertir la determinación del órgano colegiado, respecto de la documen
tal que no tuvo oportunidad de conocer, ni manifestar lo que a su derecho 
conviniere, ya que no se prevé disposición alguna en la ley de amparo abro
gada que otorgue el derecho a que previamente se le dé vista a la parte 
quejosa con la documental superveniente ofrecida –aunque cabe aclarar que 
tampoco se prohíbe–, menoscabándose de esta manera el derecho de igual
dad entre las partes, pues la recepción de pruebas en la instancia de revi
sión de uno de los contendientes, implicaría dejar en estado de indefensión 
a su contraparte. 

en esa tesitura, atendiendo al hecho de que es una cuestión de orden 
público y de estudio preferente, el tribunal Colegiado debe admitir, analizar y 
valorar las pruebas documentales supervenientes ofrecidas ante él, con las 
que se acredite la actualización de una causa de improcedencia, esta Se
gunda Sala considera que con el objeto de no dejar en estado de indefensión 
a una de las partes en el juicio de amparo, tomando en consideración que en 
contra de la sentencia que se dicte en el recurso de revisión no procede 
recurso alguno, resulta procedente que, una vez ofrecida la prueba documen
tal superveniente –sea en el propio recurso de revisión o de manera posterior 
a su interposición antes del dictado de la sentencia–, la parte a quien afecta 
su ofrecimiento tenga oportunidad de conocer su contenido y, en su caso, 
manifestar lo que a su derecho convenga al respecto.

ahora bien, tomando en cuenta que la parte quejosa tendrá cono
cimiento de la prueba ofrecida, a través de la vista que se le dé con dicha 
prueba, y en virtud de que no existe disposición expresa que regule esa cues
tión, para efectos del plazo que deberá concederle el órgano jurisdiccional, a 
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efecto de que realice las manifestaciones que a su derecho convenga, re
sulta aplicable el plazo genérico de tres días, previsto en el artículo 297 del 
Código Federal de procedimientos Civiles,8 de aplicación supletoria confor
me a lo dispuesto en el artículo 2o., párrafo segundo, de la ley de amparo 
abrogada.9

Se expone lo anterior, atendiendo a los nuevos paradigmas jurídicos 
en materia de amparo, derivados de la reforma a los artículos 103 y 107 cons
titucionales, así como al 1o. constitucional, el cual establece que todas las 
personas gozan de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así 
como de las garantías para su protección.

asimismo, tomando en cuenta que el artículo 17 constitucional prevé 
el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, que supone, en primer tér
mino, el acceso a la justicia, es decir, que el gobernado pueda ser parte en un 
proceso judicial, así como el derecho que tiene a obtener una sentencia sobre 
el fondo de la cuestión planteada y su ejecución, de manera pronta, com
pleta e imparcial, por lo que en aplicación al juicio de amparo del principio 
constitucional de justicia pronta y expedita, que conlleva la necesidad de 
evitar diligencias innecesarias que puedan retrasar ociosamente un proce
dimiento, es que resulta procedente que una vez ofrecida la documental su
perveniente que acredite una causa de improcedencia, la parte quejosa tenga 
oportunidad de conocer su contenido y, en consecuencia, manifestar lo que 
a su derecho convenga al respecto.

lo anterior se ve reflejado con el hecho de que la ley de amparo, expe
dida el dos de abril de dos mil trece, vigente a partir del tres siguiente, en su 
artículo 93, fracción Vii, ya prevé la circunstancia de que, al conocer de los 
asuntos en revisión, si bien el órgano jurisdiccional debe tomar en conside
ración las pruebas que se hubiesen rendido ante la autoridad responsable o 
el órgano jurisdiccional de amparo, lo cierto es que también recoge el criterio 

8 "artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el 
ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes:
"i. diez días para pruebas, y
"ii. tres días para cualquier otro caso."
9 "artículo 2o. el juicio de amparo se sustanciará y decidirá con arreglo a las formas y proce
dimientos que se determinan en el presente libro, ajustándose, en materia agraria, a las preven
ciones específicas a que se refiere el libro segundo de esta ley.
"a falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de procedimien
tos Civiles."
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sostenido en la jurisprudencia número 2a./J. 64/98 de que se ha dado noticia, 
interpretado a contrario sensu, al establecer lo siguiente: 

"artículo 93. al conocer de los asuntos en revisión, el órgano jurisdic
cional observará las reglas siguientes:

"…

"Vii. Sólo tomará en consideración las pruebas que se hubiesen rendi
do ante la autoridad responsable o el órgano jurisdiccional de amparo, salvo 
aquellas que tiendan a desestimar el sobreseimiento fuera de la audiencia 
constitucional."

por tanto, si el órgano que conozca de los asuntos en revisión puede 
tomar en cuenta pruebas, aun cuando no se hubieran rendido ante la autori
dad responsable o el órgano jurisdiccional de amparo, tratándose de aquellas 
que tiendan a desestimar el sobreseimiento fuera de la audiencia constitu
cional, es dable colegir que lo mismo sucede en la revisión tratándose de prue
bas que acrediten la improcedencia del juicio de amparo, al ser una cuestión de 
orden público y, por tanto, la actualización de una hipótesis de sobreseimiento.

asimismo, lo anterior se ve reforzado por el hecho de que, como se 
adelantaba en párrafos precedentes, la propia ley de amparo, vigente a partir 
del tres de abril de dos mil trece, ya contempla la obligación de dar vista al 
quejoso por el plazo de tres días para que manifieste lo que a su derecho con
venga, en caso de que el órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio 
una causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes, ni analizada 
por un órgano jurisdiccional inferior, tal como se advierte de su artículo 64, 
que a continuación se transcribe: 

"artículo 64. Cuando las partes tengan conocimiento de alguna causa 
de sobreseimiento, la comunicarán de inmediato al órgano jurisdiccional de 
amparo y, de ser posible, acompañarán las constancias que la acrediten.

"Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una cau
sal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por un 
órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo de tres 
días, manifieste lo que a su derecho convenga."

del precepto transcrito se desprende que cuando el órgano jurisdic
cional de amparo advierta de oficio una causal de improcedencia no alegada 
por alguna de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará 



1046 MARZO 2014

vista al quejoso para que en el plazo de tres días manifieste lo que a su dere
cho convenga, lo que permite concluir que si la parte quejosa tiene derecho 
a conocer y alegar lo que a su derecho convenga, respecto de una causa de 
improcedencia que se advierta de oficio, más aún si se trata de una prueba 
ofrecida por una de las partes. 

Cabe destacar que el anterior criterio no puede hacerse extensivo 
respecto de medios de convicción diversos a la prueba documental, como 
podrían ser la testimonial o la de inspección, toda vez que dichas probanzas 
requieren preparación para su desahogo, cuestión que por las característi
cas en la tramitación del recurso de revisión no sería posible. 

una vez establecido que la parte quejosa tiene derecho a conocer y, 
en su caso, a manifestar lo que a su derecho convenga, respecto de la prueba 
documental superveniente con la que se pretende acreditar la actualización 
de una causa de improcedencia, es menester precisar que el ofrecimiento de una 
prueba de esa índole puede suceder en dos momentos, el primero, al pre sen
tar el propio recurso de revisión, exhibiendo junto con el escrito en el que se 
expresan los agravios y, el segundo, cuando una vez que se ha interpuesto el 
recurso, de manera posterior y previo al dictado de la sentencia correspon
diente, se exhibe la documental superveniente de mérito.

en ese orden de ideas, se analizará, en principio, el segundo supuesto 
planteado, consistente en que en caso de que la prueba documental super
veniente con la que se pretende acreditar la improcedencia del juicio de am
paro, se presente de manera posterior al recurso de revisión y hasta antes 
del dictado de la sentencia en él, tomando en consideración lo que se señaló 
en párrafos precedentes, en el sentido de que, al ofrecerse una prueba docu
mental superveniente ante el tribunal Colegiado que acredite una causa de 
improcedencia del juicio de amparo, éste tiene la obligación de admitirla y 
valorarla al dictar sentencia, y que en contra de ésta no procede recurso alguno, 
esta Segunda Sala considera conveniente que, a fin de no dejar en estado de 
indefensión y no vulnerar su derecho de igualdad entre las partes, respecto 
de la documental superveniente ofrecida, a quien obtuvo sentencia favorable, 
resulta necesario que ésta tenga conocimiento por medio de la vista que se le dé 
con el contenido del documento, por el plazo de tres días, para estar en posi
bilidad de manifestar lo que a su derecho convenga en relación con dicha 
prueba, pues si bien no existe disposición alguna en la ley de amparo abro
gada que otorgue el derecho a que ante esa circunstancia previamente se 
le dé vista a la parte quejosa con la documental superveniente ofrecida, lo 
cierto es que tampoco existe precepto alguno que lo prohíba. 
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por tanto, atendiendo al derecho de igualdad de partes y de acceso a 
una tutela judicial efectiva, lo procedente es que, ante ese supuesto, el tri
bunal Colegiado, previo al dictado de la sentencia, haga del conocimiento por 
medio de la vista que se le dé por el plazo de tres días a la parte quejosa que 
obtuvo sentencia favorable, de las manifestaciones y pruebas relacionadas 
con la pretensión de acreditar la improcedencia del juicio de amparo. 

asimismo, es importante destacar que si bien el artículo 91, fracción iV, 
de la ley de amparo abrogada establece que si en la revisión de una sen
tencia definitiva se encontrare que se violaron las reglas fundamentales 
que norman el procedimiento en el juicio de amparo, o que el Juez de distrito 
o la autoridad que haya conocido del juicio en primera instancia, incurrió en 
alguna omisión que hubiere dejado sin defensa al recurrente o pudiere influir 
en la sentencia que deba dictarse en definitiva, revocarán la recurrida y man
darán reponer el procedimiento, así como cuando aparezca también que inde
bidamente no ha sido oída alguna de las partes que tenga derecho a intervenir 
en el juicio conforme a la ley, lo cierto es que el hecho de que en la instancia de 
revisión la recurrente ofrezca una documental superveniente que acredite la 
improcedencia del juicio, no constituye una violación a las reglas esenciales 
que rigen en el juicio de amparo, pues no puede afirmarse que por esa cir
cunstancia el Juez de distrito o la autoridad que haya conocido del juicio 
en primera instancia haya incurrido en alguna omisión que hubiera dejado sin 
defensa al recurrente y que pudiera influir en la sentencia que deba dictarse 
en definitiva, ya que esa circunstancia no es, ni puede ser imputada al Juez 
Federal o a quien haya conocido del juicio de amparo.

ahora bien, como ya quedó establecido que, al ofrecerse una prueba 
documental superveniente con la que la recurrente pretenda acreditar la 
actualización de una causa de improcedencia del juicio de amparo, el tri
bunal Colegiado deberá hacer del conocimiento de la quejosa que obtuvo 
sentencia favorable esa circunstancia, por medio de la vista que se le dé 
por el plazo de tres días, para que manifieste lo que a su derecho convenga, 
a efecto de no dejarla en estado de indefensión, además de que esa cuestión 
no constituye una violación a las reglas esenciales del procedimiento en el 
juicio de amparo, al no ser una omisión imputable al Juez de distrito o a 
la autoridad que haya conocido del juicio, y tomando en cuenta que al permi
tirse que la parte a quien afecta el ofrecimiento de dicha prueba pueda tener 
conocimiento de ella y manifestar lo que a su derecho convenga, no se deja 
sin defensa a alguna de las partes, puede colegirse, sin lugar a dudas, que no es 
necesario ordenar la reposición del procedimiento, toda vez que con motivo 
de la vista que se le dé con la documental superveniente se subsana la su
puesta irregularidad que pueda dejar sin defensa a alguna de las partes, pues 
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el órgano jurisdiccional revisor tendrá la obligación de valorar y analizar tanto la 
prueba documental aportada como las manifestaciones que, en su caso, se 
realicen al respecto por la parte que obtuvo sentencia favorable.

en efecto, al no constituir una violación a las reglas esenciales que 
rigen el procedimiento en el juicio de amparo, resulta ilógico ordenar la repo
sición del procedimiento por una cuestión que no es imputable al Juez de 
distrito o la autoridad que haya conocido del juicio de amparo, pues el hecho 
de que el órgano colegiado llegara a considerar actualizada la causa de 
improcedencia invocada, y se decretara el sobreseimiento en el juicio de am
paro, en forma alguna coarta el derecho de impugnar la propia documental 
a través de los medios de impugnación a su alcance e, incluso, mediante un 
nuevo juicio de amparo.

por otra parte, en cuanto al primer supuesto planteado, consistente en 
que la prueba documental superveniente se ofrezca junto con el escrito que 
contiene la expresión de agravios en el recurso de revisión, debe tenerse 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 83, último párrafo, de la ley de amparo 
abrogada, que dispone lo siguiente: 

"artículo 83. procede el recurso de revisión:

"…

"en todos los casos a que se refiere este artículo, la parte que obtuvo 
resolución favorable a sus intereses, puede adherirse a la revisión interpuesta 
por el recurrente, dentro del término de cinco días, contados a partir de la 
fecha en que se le notifique la admisión del recurso, expresando los agravios 
correspondientes; en este caso, la adhesión al recurso sigue la suerte proce
sal de éste."

del precepto transcrito se advierte que cuando se interpone recurso 
de revisión, la parte que obtuvo resolución favorable a sus intereses, puede 
adherirse a la revisión interpuesta por el recurrente, dentro del plazo de cinco 
días, contados a partir de la fecha en que se le notifique la admisión del re
curso, expresando los agravios correspondientes y, en este caso, la adhesión 
al recurso sigue la suerte procesal de éste.

por tanto, en el supuesto de que la prueba documental superveniente, 
con la que se pretenda acreditar la causa de improcedencia del juicio de am
paro, se presente junto con el escrito de la recurrente, por el que interpone 
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el recurso de revisión, la parte que obtuvo sentencia favorable tendrá cono
cimiento de esa circunstancia en el momento en que le sea notificada la ad
misión del recurso, y será a través de la adhesión al recurso de revisión, en 
la que podrá manifestar lo que a su derecho convenga y, en su caso, contro
vertir lo expresado en el recurso de revisión respecto de la improcedencia del 
juicio de amparo; de ahí que es evidente que la parte a quien favorece la 
sentencia de amparo recurrida no sólo tendrá conocimiento del ofrecimiento 
de dicha documental, sino también tiene la posibilidad de manifestar y alegar 
lo que a su derecho convenga respecto de esa cuestión.

en ese orden de ideas, el derecho de igualdad entre las partes no se ve 
vulnerado por el hecho de que, al hacer valer el recurso de revisión, se ofrezca 
una documental que acredite la improcedencia del juicio, pues indudable
mente quien obtuvo sentencia favorable no se ve en desventaja o desigualdad 
ante esa circunstancia, toda vez que la propia ley de amparo abrogada con
templa la posibilidad de que exponga razonamientos tendientes a controvertir 
la improcedencia invocada, por medio de la adhesión al recurso de revisión 
principal, por tanto, dicha cuestión no constituye una violación procesal y, conse
cuentemente, tampoco amerita la reposición del procedimiento ante el Juez 
de distrito. 

en las relatadas condiciones, esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determina que deben prevalecer, con carácter de juris
prudencia, los criterios que se sustentan a continuación:

prueBa doCumeNtal SuperVeNieNte eN el amparo eN reVi
SióN. deBe darSe ViSta a la parte Que oBtuVo SeNteNCia FaVo
raBle, CoN la Que Se oFreZCa para aCreditar uNa CauSa de 
improCedeNCia (leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). 
en virtud de que las causas de improcedencia del juicio de amparo constituyen 
una cuestión de orden público y de estudio preferente, el tribunal Colegiado de 
Circuito debe admitir, analizar y valorar las pruebas documentales superve
nientes ofrecidas ante él, con las que se pretenda acreditar la actualización 
de alguna causal; sin embargo, atendiendo a los nuevos paradigmas jurídicos 
en materia de amparo, derivados de la reforma a los artículos 103, 107 y 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y toda vez que 
este último, en su nuevo texto, establece que todas las personas gozan de los 
derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los trata
dos internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, y tomando en cuenta el derecho a la tutela judi
cial efectiva previsto en el artículo 17 constitucional, a fin de no dejar en estado 
de indefensión a la parte quejosa, al no proceder recurso alguno contra la 
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sentencia dictada en el recurso de revisión, resulta procedente que una vez 
ofrecida una documental –sea en el propio recurso de revisión o de manera 
posterior a su interposición hasta antes del dictado de la sentencia–, la parte 
que obtuvo sentencia favorable tenga oportunidad de conocer su contenido, 
por medio de la vista que se le dé, por el plazo de 3 días, conforme al artículo 
297 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
acorde con el artículo 2o., párrafo segundo, de la ley de amparo abrogada, 
para que manifieste lo que a su derecho convenga, sin que el anterior criterio 
sea aplicable respecto de medios de convicción diversos a la prueba docu
mental, es decir, aquellas que requieren preparación para su desahogo, ya 
que por las características en la tramitación del recurso de revisión no sería 
posible.

 
prueBa doCumeNtal SuperVeNieNte. Su oFreCimieNto eN el 

amparo eN reViSióN para aCreditar uNa CauSa de improCe
deNCia, No VulNera el dereCHo de iGualdad de laS parteS, Ni 
laS deJa eN eStado de iNdeFeNSióN (leY de amparo ViGeNte HaSta el 
2 de aBril de 2013). Conforme al artículo 83, párrafo último, de la ley de 
amparo abrogada, que otorga a la parte que obtuvo resolución favorable a sus 
intereses, el derecho de adherirse a la revisión interpuesta por el recurrente, 
dentro del plazo de 5 días, contados a partir de la fecha en que se le notifique 
la admisión del recurso, se colige que, en el supuesto de que junto con el 
escrito del recurso de revisión, la recurrente ofrezca una prueba documental 
superveniente para acreditar la improcedencia del juicio de amparo, la parte 
que obtuvo sentencia favorable tendrá conocimiento de esa circunstancia en 
el momento en que le sea notificada la admisión del recurso, y será a través 
de la adhesión al recurso de revisión que podrá manifestar lo que a su derecho 
convenga y, en su caso, controvertir lo expresado en el recurso respecto de 
la causa de improcedencia invocada; de ahí que sea evidente que la parte a 
quien favorece la sentencia de amparo recurrida, no sólo tendrá conocimiento 
del ofrecimiento de dicha documental, sino también la posibilidad de mani
festar y alegar lo que a su derecho convenga respecto de esa cuestión, sin que 
por ello el derecho de igualdad entre las partes se vea afectado, pues ninguna 
de ellas se encontrará en desventaja o desigualdad ante esa circunstancia, 
toda vez que la ley de amparo abrogada, contempla la posibilidad de que 
exponga razonamientos tendientes a controvertir los argumentos de impro
cedencia, por medio de la adhesión al recurso de revisión principal y, por tanto, 
dicha cuestión no constituye una violación a las normas fundamentales que 
rigen el procedimiento en el juicio de amparo y, consecuentemente, tampoco 
amerita la reposición del procedimiento.

prueBa doCumeNtal SuperVeNieNte. Su oFreCimieNto CoN poS
terioridad a la preSeNtaCióN del amparo eN reViSióN Y HaSta 
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aNteS de Que Se diCte la SeNteNCia, para aCreditar uNa CauSa 
de improCedeNCia, No VulNera el dereCHo de iGualdad de laS 
parteS Ni CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS reGlaS eSeNCialeS del 
proCedimieNto Que amerite Su repoSiCióN (leY de amparo ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013). atento a lo establecido en el artículo 83 de 
la ley de amparo, con relación a que contra las sentencias dictadas por los 
tribunales Colegiados de Circuito que conocen del recurso de revisión no pro
cederá recurso alguno, así como a lo que dispone el artículo 91, fracción ii, de 
la citada ley, respecto a que sólo se tomarán en consideración las pruebas 
que se hubiesen rendido ante el Juez de distrito o la autoridad que conozca o 
haya conocido del juicio de amparo; y si se trata de amparo directo contra 
sentencia pronunciada por tribunal Colegiado de Circuito, la respectiva copia 
certificada de constancias; esta Segunda Sala considera que en caso de que 
la prueba documental con la que se pretende acreditar la improcedencia del 
juicio de amparo, se ofrezca con posterioridad a la presentación del recurso 
de revisión y hasta antes del dictado de la sentencia en él, para no dejar en 
estado de indefensión y no vulnerar el derecho de igualdad entre las partes 
respecto de la documental ofrecida, a quien obtuvo sentencia favorable, es nece
sario que ésta tenga conocimiento del contenido del documento para estar 
en posibilidad de manifestar lo que a su derecho convenga en relación con 
dicha prueba. por tanto, esa cuestión no constituye una violación a las reglas 
esenciales del procedimiento en el juicio de amparo, al no ser una omisión 
imputable al Juez de distrito o a la autoridad que haya conocido del juicio, 
ni se deja sin defensa a las partes, por lo que no resulta necesario ordenar 
la reposición del procedimiento, ya que el órgano jurisdiccional revisor ten
drá la obligación de valorar y analizar tanto la prueba documental aportada, 
como las manifestaciones que en su caso realice la parte que obtuvo sentencia 
favorable.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis. 

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los 
criterios sustentados por esta Segunda Sala, en los términos de las tesis re
dactadas en el último considerando del presente fallo. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes, y remítanse de inmediato las jurisprudencias que se 
sustentan en la presente resolución al tribunal pleno y a la primera Sala 
de este alto tribunal, a la dirección General de la Coordinación de Compi
lación y Sistematización de tesis, para su publicación en el Semanario Judicial 
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de la Federación y en su Gaceta, y procédase a su distribución a los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto en 
el artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expe
diente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros: margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas (ponente), Sergio a. Valls 
Hernández, alberto pérez dayán y presidente luis maría aguilar morales. el señor 
ministro José Fernando Franco González Salas emitió su voto con salvedades.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA doCuMEntAL SuPERVEnIEntE En EL AMPARo En 
REVISIÓn. dEBE dARSE VIStA A LA PARtE QuE oBtuVo 
SEntEnCIA FAVoRABLE, Con LA QuE SE oFREZCA PARA 
ACREdItAR unA CAuSA dE IMPRoCEdEnCIA (LEY dE AM
PARo VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013). en virtud de 
que las causas de improcedencia del juicio de amparo constituyen una 
cuestión de orden público y de estudio preferente, el tribunal Colegiado 
de Circuito debe admitir, analizar y valorar las pruebas documentales 
supervenientes ofrecidas ante él, con las que se pretenda acreditar la 
actualización de alguna causal; sin embargo, atendiendo a los nuevos 
paradigmas jurídicos en materia de amparo, derivados de la reforma 
a los artículos 103, 107 y 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, y toda vez que este último, en su nuevo texto, esta
blece que todas las personas gozan de los derechos humanos reco
nocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte, así como de las garantías para 
su protección, y tomando en cuenta el derecho a la tutela judicial efec
tiva previsto en el artículo 17 constitucional, a fin de no dejar en estado 
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de indefensión a la parte quejosa, al no proceder recurso alguno con
tra la sentencia dictada en el recurso de revisión, resulta procedente 
que una vez ofrecida una documental –sea en el propio recurso de revi
sión o de manera posterior a su interposición hasta antes del dictado 
de la sentencia–, la parte que obtuvo sentencia favorable tenga opor
tunidad de conocer su contenido, por medio de la vista que se le dé, 
por el plazo de 3 días, conforme al artículo 297 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria acorde con el ar
tículo 2o., párrafo segundo, de la ley de amparo abrogada, para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, sin que el anterior criterio sea 
aplicable respecto de medios de convicción diversos a la prueba docu
mental, es decir, aquellas que requieren preparación para su desahogo, 
ya que por las características en la tramitación del recurso de revisión 
no sería posible.

2a./J. 13/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 320/2013. entre las sustentadas por el décimo Quinto, el décimo 
Cuarto y el décimo tercer tribunales Colegiados, todos en materia administrativa 
del primer Circuito, así como el entonces Segundo tribunal Colegiado del Sexto Cir
cuito, actual Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito. 8 de 
enero de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: everardo maya arias.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis de rubro: "reViSióN, prueBa SuperVeNieNte eN el reCurSo de. admiSiBle 
CuaNdo CoN ella Se demueStra la improCedeNCia del JuiCio de am
paro.", aprobada por el entonces Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 
actual Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Xi, marzo de 1993, pá
gina 367.

el sustentado por el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 393/2012.

el sustentado por el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 413/2012.

el diverso sustentado por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 268/2012.

tesis de jurisprudencia 13/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del doce de febrero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRuEBA doCuMEntAL SuPERVEnIEntE. Su oFRECIMIEnto 
Con PoStERIoRIdAd A LA PRESEntACIÓn dEL AMPARo 
En REVISIÓn Y HAStA AntES dE QuE SE dICtE LA SEn
tEnCIA, PARA ACREdItAR unA CAuSA dE IMPRoCEdEnCIA, 
no VuLnERA EL dERECHo dE IguALdAd dE LAS PARtES nI 
ConStItuYE unA VIoLACIÓn A LAS REgLAS ESEnCIALES 
dEL PRoCEdIMIEnto QuE AMERItE Su REPoSICIÓn (LEY dE 
AMPARo VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013). atento a lo 
establecido en el artículo 83 de la ley de amparo, con relación a que 
contra las sentencias dictadas por los tribunales Colegiados de Circui
to que conocen del recurso de revisión no procederá recurso alguno, 
así como a lo que dispone el artículo 91, fracción ii, de la citada ley, 
respecto a que sólo se tomarán en consideración las pruebas que se 
hubiesen rendido ante el Juez de distrito o la autoridad que conozca 
o haya conocido del juicio de amparo; y si se trata de amparo directo 
contra sentencia pronunciada por tribunal Colegiado de Circuito, la res
pectiva copia certificada de constancias; esta Segunda Sala considera 
que en caso de que la prueba documental con la que se pretende acre
ditar la improcedencia del juicio de amparo, se ofrezca con posterioridad 
a la presentación del recurso de revisión y hasta antes del dictado de la 
sentencia en él, para no dejar en estado de indefensión y no vulnerar 
el derecho de igualdad entre las partes respecto de la documental ofre
cida, a quien obtuvo sentencia favorable, es necesario que ésta tenga 
conocimiento del contenido del documento para estar en posibilidad de 
manifestar lo que a su derecho convenga en relación con dicha prueba. 
por tanto, esa cuestión no constituye una violación a las reglas esen
ciales del procedimiento en el juicio de amparo, al no ser una omisión 
imputable al Juez de distrito o a la autoridad que haya conocido del 
juicio, ni se deja sin defensa a las partes, por lo que no resulta necesa
rio ordenar la reposición del procedimiento, ya que el órgano jurisdic
cional revisor tendrá la obligación de valorar y analizar tanto la prueba 
documental aportada, como las manifestaciones que en su caso realice 
la parte que obtuvo sentencia favorable.

2a./J. 15/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 320/2013. entre las sustentadas por el décimo Quinto, el décimo 
Cuarto y el décimo tercer tribunales Colegiados, todos en materia administrativa 
del primer Circuito, así como el entonces Segundo tribunal Colegiado del Sexto Cir
cuito, actual Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito. 8 de 
enero de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
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dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: everardo maya arias.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis de rubro: "reViSióN, prueBa SuperVeNieNte eN el reCurSo de. admiSiBle 
CuaNdo CoN ella Se demueStra la improCedeNCia del JuiCio de am
paro.", aprobada por el entonces Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 
actual Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Xi, marzo de 1993, 
página 367.

el sustentado por el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 393/2012.

el sustentado por el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 413/2012.

el diverso sustentado por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 268/2012.

tesis de jurisprudencia 15/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del doce de febrero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PRuEBA doCuMEntAL SuPERVEnIEntE. Su oFRECIMIEnto 
En EL AMPARo En REVISIÓn PARA ACREdItAR unA CAuSA 
dE IMPRoCEdEnCIA, no VuLnERA EL dERECHo dE IguAL
dAd dE LAS PARtES, nI LAS dEJA En EStAdo dE IndEFEn
SIÓn (LEY dE AMPARo VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 
2013). Conforme al artículo 83, párrafo último, de la ley de amparo 
abrogada, que otorga a la parte que obtuvo resolución favorable a sus 
intereses, el derecho de adherirse a la revisión interpuesta por el recu
rrente, dentro del plazo de 5 días, contados a partir de la fecha en que se 
le notifique la admisión del recurso, se colige que, en el supuesto de que 
junto con el escrito del recurso de revisión, la recurrente ofrezca una 
prueba documental superveniente para acreditar la improcedencia del 
juicio de amparo, la parte que obtuvo sentencia favorable tendrá cono
cimiento de esa circunstancia en el momento en que le sea notificada 
la admisión del recurso, y será a través de la adhesión al recurso de 
revisión que podrá manifestar lo que a su derecho convenga y, en su 
caso, controvertir lo expresado en el recurso respecto de la causa 
de improcedencia invocada; de ahí que sea evidente que la parte a 
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quien favorece la sentencia de amparo recurrida, no sólo tendrá cono
cimiento del ofrecimiento de dicha documental, sino también la posi
bilidad de manifestar y alegar lo que a su derecho convenga respecto 
de esa cuestión, sin que por ello el derecho de igualdad entre las par
tes se vea afectado, pues ninguna de ellas se encontrará en desventaja 
o desigualdad ante esa circunstancia, toda vez que la ley de amparo 
abrogada, contempla la posibilidad de que exponga razonamientos ten
dientes a controvertir los argumentos de improcedencia, por medio de 
la adhesión al recurso de revisión principal y, por tanto, dicha cues
tión no constituye una violación a las normas fundamentales que rigen 
el procedimiento en el juicio de amparo y, consecuentemente, tampoco 
amerita la reposición del procedimiento.

2a./J. 14/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 320/2013. entre las sustentadas por el décimo Quinto, el décimo 
Cuarto y el décimo tercer tribunales Colegiados, todos en materia administrativa 
del primer Circuito, así como el entonces Segundo tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito, actual Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito. 8 de 
enero de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: everardo maya arias.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis de rubro: "reViSióN, prueBa SuperVeNieNte eN el reCurSo de. admiSiBle 
CuaNdo CoN ella Se demueStra la improCedeNCia del JuiCio de am
paro.", aprobada por el entonces Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 
actual Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Xi, marzo de 1993, 
página 367.

el sustentado por el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 393/2012.

el sustentado por el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 413/2012.

el diverso sustentado por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 268/2012.

tesis de jurisprudencia 14/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del doce de febrero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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REVISIÓn FISCAL. dEBE tRAMItARSE ConFoRME A LAS dISPoSI
CIonES dE LA LEY dE AMPARo VIgEntE En LA FECHA En QuE 
SE IntERPonE.

CoNtradiCCióN de teSiS 340/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
SeXto CirCuito, el primer triBuNal ColeGiado eN materia admi
NiStratiVa del Cuarto CirCuito, el triBuNal ColeGiado eN materiaS 
de traBaJo Y admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito Y el terCer 
triBuNal ColeGiado del dÉCimo SeGuNdo CirCuito. 4 de diCiem
Bre de 2013. CiNCo VotoS de loS miNiStroS luiS marÍa aGuilar 
moraleS, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y SerGio a. VallS HerNÁN
deZ. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: 
JuaN paBlo GómeZ Fierro.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradicción 
de tesis.1

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.2

terCero.—los antecedentes de los asuntos que dieron origen a las 
ejecutorias contendientes y las consideraciones formuladas por cada uno de 
los tribunales Colegiados de Circuito, son las siguientes:

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo, publicada en el diario ofi
cial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su publicación, 
en los términos del artículo primero transitorio de dicha ley, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, reformada el dos de abril de dos mil trece, en relación con los 
puntos segundo, fracción Vii, y tercero del acuerdo General Número 5/2013, del pleno de este 
alto tribunal, en virtud de que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de criterios 
entre tribunales Colegiados de diferente circuito en asuntos que corresponden a la materia 
administrativa, especialidad de esta Segunda Sala, y se estima innecesaria la intervención del 
tribunal pleno.
es necesario precisar que en este asunto es aplicable la ley de amparo señalada, toda vez 
que se denunció, admitió y sustanció de conformidad con sus normas.
2 de conformidad con lo dispuesto por el artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo, toda vez 
que fue formulada por el presidente del tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, 
órgano jurisdiccional que sustenta uno de los criterios que se estiman contradictorios.
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1. Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito, al resolver la revisión fiscal 8/2013.

por escrito presentado el treinta de septiembre de dos mil diez, en la ofi
cialía de partes de las Salas regionales metropolitanas del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, el representante de la persona moral deno
minada ********** demandó la nulidad de la resolución de cinco de julio 
de dos mil diez, emitida por el administrador central de Normatividad de 
Grandes Contribuyentes del Servicio de administración tributaria, mediante 
la cual resolvió la consulta planteada por la actora mediante escrito presen
tado el veinte de diciembre de dos mil seis, en acatamiento a la sentencia 
de diecinueve de octubre de dos mil nueve, dictada por la Segunda Sala re
gional del Noreste del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en 
un diverso juicio.

previos los trámites correspondientes, la Segunda Sala auxiliar del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla, dictó sentencia en el juicio contencioso administrativo, en la que 
declaró la nulidad para efectos de la resolución administrativa impugnada.

inconforme con dicho fallo, la administradora de lo contencioso de Gran
des Contribuyentes "2" del Servicio de administración tributaria interpuso dos 
recursos de revisión fiscal, uno ante la oficialía de partes de las Salas regio
nales metropolitanas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y 
otro en la oficina del Servicio postal mexicano en méxico, distrito Federal, diri
gido a la Segunda Sala auxiliar del aludido tribunal. ambos escritos fueron 
presentados el uno de agosto de dos mil doce.

los recursos se admitieron por acuerdo de catorce de mayo de dos 
mil trece y, previos los trámites correspondientes, el veinte de junio del pre
sente año, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito dictó sentencia, en la que desechó por improcedente el recurso de 
revisión fiscal.

en lo que interesa, en el considerando primero de dicha sentencia, esta
bleció lo siguiente:

"primero.—Legislación aplicable. el seis de junio de dos mil once 
se publicó en el diario oficial de la Federación el decreto por el que se refor
maron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de los artículos 94, 
103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
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con lo cual se configuró la reforma constitucional en materia del juicio de 
amparo, que comenzó a tener vigencia a partir del cuatro de octubre de dos 
mil once.—en el artículo tercero transitorio del decreto relativo a la reforma 
constitucional, se estableció que los juicios de amparo que fueran instados 
antes de la entrada en vigor de dicha reforma, se tramitarían y resolverían 
conforme a las disposiciones legales que fueran aplicables y vigentes al inicio 
del procedimiento.—por otra parte, el dos de abril de dos mil trece se publicó 
en el diario oficial de la Federación el decreto por el que se expidió la ley de 
amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, que conformó la reforma legal en materia de 
juicio de amparo, cuya validez temporal inició el tres de abril de dos mil trece.—
los juicios de amparo iniciados antes de la vigencia de esa ley continuarán el 
trámite hasta su resolución final, conforme a las disposiciones aplicables 
vigentes a su inicio, salvo lo que se refiere al sobreseimiento por inactividad 
procesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución 
de las sentencias de amparo; acorde con el artículo transitorio tercero de la 
propia ley.—en el caso, uno de los recursos de revisión fiscal se presentó ante 
la oficialía de partes de las Salas regionales metropolitanas el uno de agosto 
de dos mil doce, y otro se depositó en la oficina del Servicio postal mexicano 
en la Ciudad de méxico, distrito Federal, el uno de agosto de dos mil doce, 
por lo que el presente asunto se resolverá con base en las disposiciones cons
titucionales derivadas de la reforma, así como en las disposiciones de la ley 
de amparo vigente al inicio del recurso, de conformidad con el artículo 104, 
fracción iii, constitucional, que en la parte que importa prevé: ‘… las revisiones, 
de las cuales conocerán los tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a 
los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Cons
titución fije para la revisión en amparo indirecto.’ …"

2. Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el recurso de revisión fiscal 97/2013.

por escrito presentado el veintiocho de marzo de dos mil doce, en la 
oficialía de partes Común de las Salas regionales del Noreste del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con residencia en monterrey, Nuevo 
león, ********** demandó la nulidad de una carta invitación emitida por el 
Servicio de administración tributaria.

la demanda se radicó en la Segunda Sala regional del Noroeste del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, quien después de llevar 
a cabo los trámites de ley dictó sentencia el ocho de abril de dos mil trece, en 
la que declaró la nulidad de la resolución impugnada.
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inconforme con esa resolución, el trece de mayo de dos mil trece, 
mediante oficio presentado ante la Sala regional que dictó el fallo recurrido, el 
administrador local jurídico de San pedro Garza García interpuso recurso de 
revisión fiscal.

el citado recurso se admitió a trámite mediante proveído de veinte de 
mayo de dos mil trece y, seguidos los trámites correspondientes, el cuatro 
de julio de este año, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito dictó sentencia, en la que desechó por improcedente el re
curso de revisión.

en el considerando segundo del fallo se estableció lo siguiente:

"SeGuNdo.—la presente revisión se tramita en términos de la ley de 
amparo publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos 
mil trece, vigente a partir del día siguiente, debido a que el recurso se interpuso 
el trece de mayo de dos mil trece, fecha en la que ya se encontraba vigente 
dicho ordenamiento jurídico.—en efecto, es conveniente señalar que por dis
posición del artículo 104, fracción iii, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, este tribunal Colegiado de Circuito debe sujetar los 
trámites del presente recurso de revisión fiscal a aquellos que la citada legis
lación prevea para la revisión en amparo indirecto.—Sobre el particular, cabe 
precisar que la revisión fiscal no constituye una instancia de control constitu
cional, sino un medio de defensa excepcional de legalidad, establecido con la 
finalidad de asegurar el óptimo ejercicio de la función jurisdiccional confe
rida al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, lo que amerita que 
las impugnaciones, cuyo trámite se susciten bajo la vigencia de la ley de am
paro a que se hace referencia, deben sustanciarse con base en esta última.—
en esa medida, si el presente recurso de revisión fiscal se interpuso en la 
vigencia de la actual ley de amparo, es conforme a dicho ordenamiento que 
debe tramitarse la presente instancia de revisión. …"

3. tribunal Colegiado en Materias de trabajo y Administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver la revisión fiscal 26/2013.

por escrito presentado el nueve de marzo de dos mil nueve, en la oficia
lía de partes Común de las Salas regionales del Noreste del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, con residencia en monterrey, Nuevo león, el 
apoderado de la persona moral denominada ********** demandó la nulidad 
de la resolución de tres de diciembre de dos mil ocho, emitida por el titular de 
la administración local auditoría Fiscal de matamoros, en la que se le deter
minó un crédito fiscal.
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la demanda se radicó en la primera Sala regional del Noroeste del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, quien después de llevar a 
cabo los trámites de ley dictó sentencia el siete de enero de dos mil trece, en 
la que declaró la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada.

inconforme con dicha sentencia, el catorce de febrero de dos mil trece, 
el administrador local jurídico de San pedro Garza García interpuso recurso de 
revisión fiscal.

el citado recurso se admitió a trámite mediante proveído de veinticinco 
de marzo de dos mil trece y, seguidos los trámites correspondientes, el vein
ticuatro de abril de este año, el tribunal Colegiado en materias de trabajo y 
administrativa del Cuarto Circuito dictó sentencia, en la que desechó por im
procedente el recurso de revisión.

en lo que a este asunto interesa, en el considerando primero del fallo, 
se estableció lo siguiente:

"… con fundamento en el artículo tercero transitorio de la ley de am
paro, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril del año en 
curso, se precisa que el presente juicio se resolverá conforme a la ley anterior, 
pues se admitió a trámite mediante auto de presidencia de veinticinco de marzo 
del año en curso, con anterioridad a la entrada en vigor a la nueva ley. …"

4. tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, al re
solver el recurso de revisión fiscal 62/2013.

 
por escrito presentado el veinticuatro de febrero de dos mil once, en la 

Sala regional del Noreste iii del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, con residencia en Culiacán, Sinaloa, ********** demandó la nulidad 
de dos resoluciones emitidas por el subadministrador de Servicios al Contri
buyente de mazatlán, Sinaloa, mediante las cuales se le impusieron diversas 
multas por no cumplir con obligaciones fiscales.

la demanda se radicó en la citada Sala regional, en donde se admitió 
a trámite, mediante proveído de uno de marzo de dos mil once.

Seguidos los trámites correspondientes, el veinte de septiembre de dos 
mil doce, la Sala regional del conocimiento dictó la sentencia respectiva, en 
la que declaró la nulidad de las resoluciones reclamadas.
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inconforme con esa resolución, el veintinueve de octubre de dos mil 
doce, la administración local de Servicios al Contribuyente de mazatlán, Sina
loa, por conducto de la administración local Jurídica de Culiacán, interpuso 
recurso de revisión fiscal.

por acuerdo de cinco de abril de dos mil trece, el presidente del tercer 
tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito admitió a trámite el recurso 
de revisión fiscal y lo registró con el número 62/2013 y, seguidas las etapas proce
sales, el dieciséis de mayo del año en curso, dictó la resolución correspondien
te, en la que desechó por improcedente el aludido recurso.

en lo que al caso interesa, en el resultando segundo de dicha senten
cia, se dijo lo siguiente:

"SeGuNdo—Ley de Amparo aplicable. por virtud de que recurso 
de revisión fiscal se tramite (sic) conforme a las disposiciones de la ley de 
amparo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104, fracción iB, 
constitucional, es menester acotar que la ley de amparo vigente, publicada 
en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, entró 
en vigor el tres de abril siguiente; sin embargo, la sentencia del presente 
recurso se dictará conforme a las disposiciones de la ley de amparo, publi
cada el diez de enero de mil novecientos treinta y seis, ya que el mismo inició 
con anterioridad a la entrada de la ley de amparo vigente, en virtud de que la 
demanda de nulidad se presentó el veinticuatro de febrero de dos mil once. 
esto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos primero y tercero tran
sitorios de la ley de amparo vigente.—en la idea que resulta conducente, es 
aplicable la jurisprudencia 2a./J. 4/90, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 125, tomo Vi, 
primera parte, del periodo julio a diciembre de 1990, correspondiente a la 
octava Época del Semanario Judicial de la Federación, que establece: ‘JuiCio de 
amparo. CuaNdo Se iNiCia.—el juicio de garantías se inicia con la presen
tación de la demanda ante el órgano judicial y por ello, los proveídos como el 
de incompetencia y los relativos a la medida cautelar, anteriores a la admisión 
son de carácter netamente procesal y se dan durante la tramitación del juicio 
mismo, atento a lo cual, resulta desafortunado señalar que se trata de acuer
dos prejudiciales, pues la decisión sobre la incompetencia y el acuerdo de 
suspensión se dan dentro del procedimiento que se inicia con la presentación 
de la demanda.’ …"

Similares consideraciones sostuvo dicho tribunal Colegiado de Cir
cuito, al resolver el recurso de revisión fiscal 92/2013, el veinte de junio de dos 
mil trece.
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Cuarto.—a continuación, procede determinar si existe la contradicción 
de tesis denunciada.

el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que existe contradicción de tesis cuando dos o más órganos juris
diccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales.3

en el caso, los tribunales Colegiados que participan en la presente contra
dicción de tesis se pronunciaron sobre un mismo punto de derecho, toda vez 
que en los asuntos sometidos a su consideración tuvieron que dilucidar si los 
recursos de revisión fiscal que fueron de su conocimiento, debían tramitarse 
conforme a las disposiciones de la ley de amparo abrogada, publicada en 
el diario oficial de la Federación el diez de enero de mil novecientos treinta y 
seis, o a partir de las disposiciones de la ley de amparo vigente, publicada 
en el citado medio oficial de difusión el dos de abril de dos mil trece.

el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito, al resolver la revisión fiscal 8/2013, sostuvo que ésta debía trami
tarse conforme a las disposiciones de la ley de amparo vigente al inicio del 
recurso, identificada con la fecha en que se interpuso el citado medio de 
defensa. lo anterior, de conformidad con el artículo 104, fracción iii, de la Cons
titución General, que dispone que el aludido medio de impugnación se sujetará 
a los trámites de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucio
nales para la revisión en amparo indirecto.

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito, al resolver la revisión fiscal 97/2013, resolvió que ésta se 
tramitaría de acuerdo con las disposiciones de la ley de amparo, publicada 
en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, vigente a 
partir del día siguiente, debido a que el recurso se interpuso el trece de mayo 
de dos mil trece, fecha en la que ya se encontraba vigente dicho ordenamien
to jurídico. lo anterior, considerando que, por disposición del artículo 104, 

3 así lo estableció en la jurisprudencia p./J. 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte 
CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBu
NaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.". Jurispru
dencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, agosto de dos mil diez, materia común, página 7, registro iuS: 164120.
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fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el 
trámite del aludido recurso se debe sujetar a las reglas que prevé la citada 
legislación para la revisión en amparo indirecto.

por otro lado, el tribunal Colegiado en materias de trabajo y adminis
trativa del Cuarto Circuito, al resolver la revisión fiscal 26/2013, estableció que 
ésta se tramitaría conforme a las disposiciones de la ley de amparo abro
gada, en virtud de que se admitió a trámite el veinticinco de marzo de dos mil 
trece, esto es, con anterioridad a que entró en vigor la ley de amparo vigente; 
de ahí que, conforme al artículo tercero transitorio de este último ordenamiento, 
fuera aplicable la ley de amparo abrogada.

Finalmente, el tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, 
al resolver la revisión fiscal 62/2013, resolvió que ésta se tramitaría conforme 
a las disposiciones de la ley de amparo abrogada, toda vez que la demanda 
de nulidad se presentó bajo la vigencia de ese ordenamiento, por lo que de con
formidad con los artículos primero y tercero transitorio de la ley de amparo 
vigente, era aplicable la ley de amparo abrogada.

del análisis de las citadas ejecutorias se advierte que sí existe la con
tradicción de tesis entre los criterios sustentados por el Segundo tribunal 
Cole giado en materia administrativa del Sexto Circuito y el primer tribunal Cole
giado en materia administrativa del Cuarto Circuito, en contra del criterio 
sostenido por el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa 
del Cuarto Circuito y el tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito.

lo anterior, porque los citados tribunales Colegiados tomaron en cuenta 
momentos procesales distintos para establecer cuál legislación debía apli
carse para tramitar los recursos de revisión fiscal de los que conocieron.

en efecto, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, consideraron que 
para tramitar los recursos de revisión fiscal que fueron de su conocimiento, 
debían tomarse en cuenta las disposiciones de la ley de amparo, vigente en la 
fecha en que se interpuso el recurso de revisión fiscal; de ahí que, en un caso, 
atendiendo a las constancias de autos se arribara a la conclusión de que era 
aplicable la ley de amparo abrogada, considerando que el recurso se inter
puso el doce de agosto de dos mil doce, mientras que en otro se considerara 
aplicable la ley de amparo vigente, debido a que el recurso se interpuso el 
trece de mayo de dos mil trece.
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por su parte, el tribunal Colegiado en materias de trabajo y adminis
trativa del Cuarto Circuito consideró que para tramitar el recurso de revisión 
fiscal debía tomarse en cuenta la fecha en que se admitió el aludido recurso, 
lo que lo llevó a aplicar la ley de amparo abrogada, debido a que ello acon
teció el veinticinco de marzo de dos mil trece; mientras que el tercer tribunal 
Colegiado del décimo Segundo Circuito resolvió que debía tomarse en cuenta 
la presentación de la demanda de nulidad que dio origen al juicio conten
cioso administrativo, por lo que si ello tuvo lugar el veinticuatro de febrero 
de dos mil once, debía aplicarse la ley de amparo abrogada.

en ese sentido, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación arriba a la conclusión de que sí existe la contradicción de tesis. esto, 
porque para determinar conforme a cuál de las legislaciones de amparo 
debían tramitarse los recursos de revisión fiscal sometidos a su jurisdicción, 
tomaron en cuenta momentos procesales distintos. en los primeros dos su
puestos, la fecha de interposición de la revisión fiscal, en el tercero, la fecha 
de su admisión y, en el cuarto, la fecha en que se presentó la demanda de 
nulidad.

de esta manera, el problema jurídico a dilucidar consiste en determinar 
cuál es el momento procesal que debe tomarse en cuenta para determinar si 
debe aplicarse la ley de amparo abrogada o la ley vigente, para tramitar un 
recurso de revisión fiscal.

QuiNto.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

el artículo 104, fracción iii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el diario ofi
cial de la Federación el seis de junio de dos mil once,4 faculta a los tribunales 
de la Federación para conocer de los recursos de revisión que se interpongan 

4 la citada disposición constitucional establece: 
"Artículo 104. los tribunales de la Federación conocerán:
"…
"iii. de los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas de los 
tribunales de lo contenciosoadministrativo a que se refieren la fracción XXiXH del artículo 73 
y fracción iV, inciso e) del artículo 122 de esta Constitución, sólo en los casos que señalen las 
leyes. las revisiones, de las cuales conocerán los tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán 
a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para 
la revisión en amparo indirecto, y en contra de las resoluciones que en ellas dicten los tribunales 
Colegiados de Circuito no procederá juicio o recurso alguno …"
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contra resoluciones definitivas de los tribunales de lo Contencioso admi
nistrativo a que se refieren la fracción XXiXH del artículo 73 y la fracción iV, 
inciso e), del artículo 122 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.5

en lo que a este asunto interesa, la citada disposición constitucional esta
blece que los tribunales Colegiados de Circuito conocerán de las menciona
das revisiones; las que se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución General fije para la revisión en am
paro indirecto.

es importante señalar que el decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el seis de junio de dos mil once, por el que se reformó el artículo 
104, fracción iii, de la Constitución Federal, entró en vigor ciento veinte días des
pués de su publicación, de conformidad con el artículo primero transitorio de 
dicho decreto, esto es, el cuatro de octubre de dos mil once.6

por otra parte, en el artículo segundo transitorio del aludido decreto, 
se introdujo un mandato para que el Congreso de la unión expidiera la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, acorde con las refor
mas que se produjeron a los mencionados preceptos.7

de esta manera, a partir de que entrara en vigor la reforma al artículo 
104, fracción iii, de la Constitución Federal, tales recursos debían tramitarse 
conforme a las disposiciones de la ley reglamentaria que el Congreso de la 
unión expidiera.

Sin embargo, no fue sino hasta el dos de abril de dos mil trece que se 
expidió la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, la 

5 los artículos 73, fracción XXiXH y 122, fracción iV, inciso e), de la Constitución Federal estable
cen, el primero, la facultad del Congreso de la Nación para expedir leyes que instituyan tribunales 
de lo Contencioso administrativo, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, y que ten
gan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública federal 
y los particulares, estableciendo las normas para su organización, su funcionamiento, el proce
dimiento y los recursos contra sus resoluciones; y, el segundo, la facultad de la asamblea legis
lativa del distrito Federal para expedir la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo 
para el distrito Federal, el que tendrá plena autonomía para dirimir las controversias entre los par
ticulares y la administración pública del distrito Federal.
6 el citado precepto establece: "primero. el presente decreto entrará en vigor a los 120 días de su 
publicación en el diario oficial de la Federación."
7 el citado precepto establece: "Segundo. el Congreso de la unión expedirá las reformas legales 
correspondientes dentro de los 120 días posteriores a la publicación del presente decreto."
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cual entró en vigor al día siguiente de su publicación, de conformidad con el 
artículo primero transitorio de esa legislación secundaria, esto es, el tres de 
abril de dos mil trece.

durante ese lapso, es decir, entre la fecha en que entró en vigor la re
forma constitucional en materia de amparo (cuatro de octubre de dos mil once) 
y la entrada en vigor de la ley reglamentaria citada (tres de abril de dos mil 
trece), surgió la interrogante de qué disposiciones debían aplicarse a los dis
tintos procedimientos que derivan del sistema de control de constituciona
lidad en méxico.

así, para dar trámite a los juicios de amparo, en ese periodo se siguió 
aplicando la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 Cons
titucionales, publicada en el diario oficial de la Federación el diez de enero de 
mil novecientos treinta y seis, en lo que resultara aplicable a las disposiciones 
de la Constitución General reformadas mediante el aludido decreto de seis de 
junio de dos mil once, para lo cual, se fueron estableciendo distintas reglas 
de aplicación para casos específicos.

precisado lo anterior, debe destacarse que ni en la Constitución ni en la 
ley de amparo vigente se estableció una regla específica de aplicación de nor
mas para el trámite de la revisión fiscal, ya que en las disposiciones respec
tivas únicamente se reguló el régimen transitorio de los juicios de amparo.

en ese sentido, a diferencia de lo que sostuvieron algunos de los tri
bunales Colegiados que participan en la presente contradicción de tesis, no 
es aplicable a la revisión fiscal la regla prevista en el artículo tercero transi
torio del decreto por el que se expide la nueva ley de amparo, que establece 
que los juicios iniciados bajo la vigencia de la ley abrogada continuarán tra
mitándose conforme a las reglas de ese ordenamiento, debido a que se refiere 
exclusivamente a los juicios de amparo y no al citado recurso.8

ahora bien, para determinar qué ordenamiento debe aplicarse a la re
visión fiscal, debe destacarse que ésta es un medio extraordinario de defensa 
de legalidad, que procede en contra de las sentencias definitivas dictadas por 
los tribunales de lo Contencioso administrativo.

8 el citado precepto dispone: "tercero. los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la en
trada en vigor de la presente ley, continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme 
a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo lo que se refiere a las disposiciones 
relativas al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como al cum
plimiento y ejecución de las sentencias de amparo."
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al no haber disposición especifica que sujete la tramitación del recurso 
de revisión fiscal, conforme a la ley de amparo abrogada o la vigente, debe en
tonces atenderse a las reglas sobre la aplicación de normas procesales. esto, 
porque el artículo 104, fracción iii, de la Constitución General, al establecer que 
los recursos de revisión ahí mencionados se sujetarán a los trámites que la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución General fije para 
la revisión en amparo indirecto, sujeta la tramitación de la revisión fiscal pre
cisamente a las normas procesales que regulan el juicio constitucional en 
esa vía.

las normas procesales son aquellas que instrumentan el procedimien
to, es decir, las que establecen las atribuciones, términos, las formas y requi
sitos de las actuaciones procesales y los medios de defensa con que cuentan 
las partes, para que con la actuación del juzgador obtengan la sanción judi
cial de sus propios derechos, los cuales nacen del propio procedimiento, se 
agotan en cada etapa procesal en que se van originando y se rigen por la norma 
vigente que los regula.

ahora bien, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que, tratándose de normas procesales, las partes en liti
gio no adquieren derecho alguno para que la contienda judicial en la que in
tervienen se tramite al tenor de las reglas del procedimiento vigentes en el 
momento en que haya nacido el acto jurídico origen del litigio, ni tampoco 
las vigentes en el momento en que el juicio inicie, toda vez que los derechos 
emanados de las normas procesales nacen del procedimiento mismo y se agotan 
en cada etapa, debido a lo cual cada una de sus fases se rige por la norma 
vigente al momento en que se desarrolla; ello, a menos de que en el decreto 
de reformas sobre normas de carácter procesal, el legislador haya establecido 
reglas expresas sobre la aplicación de dichas reformas en otro sentido.

las anteriores consideraciones dieron origen a la tesis 2a. XliX/2009, de 
rubro: "NormaS proCeSaleS. SoN apliCaBleS laS ViGeNteS al mo
meNto de lleVarSe a CaBo la aCtuaCióN relatiVa, por lo Que 
No puede aleGarSe Su apliCaCióN retroaCtiVa."9 

9 el texto de la tesis es el siguiente: "tratándose de normas procesales, las partes no adquieren el 
derecho a que la contienda judicial en la que intervienen se tramite al tenor de las reglas del pro
cedimiento en vigor al momento en que haya nacido el acto jurídico origen del litigio, ni al de las 
vigentes cuando el juicio inicie, toda vez que los derechos emanados de tales normas nacen 
del procedimiento mismo y se agotan en cada etapa, de ahí que cada una de sus fases se rija por 
la regla vigente al momento en que se desarrolla, excepto en los casos en que en el decreto de 
reformas relativo se hayan establecido disposiciones expresas sobre su aplicación en otro sentido. 
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luego, para determinar qué normas deben aplicarse a la revisión fiscal, 
es indispensable tener en cuenta el momento en que ésta tiene inicio, debido 
a que a partir de entonces se genera la etapa procesal tendiente a la tramita
ción y posterior resolución del aludido recurso.

así, esta Segunda Sala considera que la revisión fiscal inicia cuando se 
interpone el citado medio de defensa, ya que a partir de ese momento tiene 
lugar el ejercicio de un derecho procesal, lo que obliga a la autoridad a trami
tarlo conforme a las disposiciones vigentes en ese momento.

es aplicable, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 4/90, sustentada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"JuiCio de amparo. CuÁNdo Se iNiCia."10

de esta manera, si la revisión fiscal inicia cuando se interpone, aquellas 
que fueron presentadas cuando estaba en vigor la ley de amparo abrogada, 
publicada en el diario oficial de la Federación el diez de enero de mil nove
cientos treinta y seis, deben tramitarse conforme a sus disposiciones; mientras 
que las que hayan sido interpuestas a partir de la entrada en vigor de la ley 
de amparo vigente, publicada en el citado medio de difusión oficial el tres de 
abril de dos mil trece, deberán tramitarse con base en esta última legislación, 
considerando que son normas procesales y no existe disposición específica 
que establezca una regla para su aplicación.

es importante mencionar que para determinar cuál legislación de am
paro debe aplicarse al trámite de la revisión fiscal, no puede tomarse en cuenta 
la fecha en que se presentó la demanda de nulidad, ni tampoco la fecha en 
que se admitió el citado recurso pues, como quedó precisado, lo que deter
mina el inicio de éste es la fecha en que se interpone, aunado a que, al tra
tarse de normas procesales, el trámite debe llevarse a cabo con las normas 

en consecuencia, cuando se trata de normas de carácter adjetivo no puede alegarse la aplicación 
retroactiva de la ley, proscrita en el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.". tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiX, mayo de dos mil nueve, página 273, registro iuS: 167230.
10 el texto de la tesis es el siguiente: "el juicio de garantías se inicia con la presentación de la 
demanda ante el órgano judicial, y por ello, los proveídos como el de incompetencia y los relativos 
a la medida cautelar, anteriores a la admisión son de carácter netamente procesal y se dan du
rante la tramitación del juicio mismo, atento a lo cual, resulta desafortunado señalar que se trata 
de acuerdos prejudiciales, pues la decisión sobre la incompetencia y el acuerdo de suspensión 
se dan dentro del procedimiento que se inicia con la presentación de la demanda.". Jurisprudencia 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Vi, primera parte, julio 
a diciembre de mil novecientos noventa, registro iuS: 206461.
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que se encontraban vigentes en ese momento procesal; máxime si no existe 
dispo sición que establezca una regla general de aplicación de uno u otro 
ordenamiento.

por las razones expuestas, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación arriba a la conclusión de que para tramitar un recurso 
de revisión fiscal deben aplicarse las disposiciones de la ley de amparo que se 
encontraba vigente en el momento en que se interpuso el citado recurso.

en las relatadas circunstancias, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 225 de la ley de amparo vigente, debe prevalecer, con el 
carácter de jurisprudencia, el siguiente criterio:

reViSióN FiSCal. deBe tramitarSe CoNForme a laS diSpoSiCio
NeS de la leY de amparo ViGeNte eN la FeCHa eN Que Se iNterpoNe. 
el artículo 104, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 6 de junio de 2011, establece que los tribunales Colegiados de 
Circuito conocerán del recurso de revisión que se interponga contra las reso
luciones definitivas de los tribunales de lo contencioso administrativo, el que 
se sujetará a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución General fije para la revisión en amparo indirecto. ahora 
bien, a partir de la entrada en vigor del citado decreto (4 de octubre de 2011) debía 
expedirse la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 Consti
tucionales, acorde con los enunciados normativos que fueron modificados; sin 
embargo, ésta se publicó hasta el 2 de abril de 2013 y entró en vigor al día si
guiente (3 de abril de 2013), siendo que durante ese plazo se siguió aplicando 
la legislación de amparo abrogada. Frente a la disposición constitucional que 
sujeta la revisión fiscal a los trámites que la ley de amparo fije para la revisión 
en amparo indirecto, no se estableció en la Constitución ni en la ley vigente una 
regla para la aplicación del ordenamiento vigente o del abrogado, por lo que 
debe atenderse a las reglas de aplicación de normas procesales. en ese sen
tido, debe tenerse en cuenta que la revisión fiscal inicia cuando se interpone 
el citado recurso, ya que en ese momento comienza esa etapa procesal, de modo 
que para determinar cuáles disposiciones deben aplicarse en su trámite, debe 
estarse a las vigentes en la fecha de su interposición.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último considerando del presente fallo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; remítanse la indicada jurisprudencia y la parte consi
derativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis para su publicación, conforme al artículo 219 de la ley de amparo y, en 
su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros: luis maría aguilar 
morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, marga
rita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn FISCAL. dEBE tRAMItARSE ConFoRME A LAS dIS
PoSICIonES dE LA LEY dE AMPARo VIgEntE En LA FECHA 
En QuE SE IntERPonE. el artículo 104, fracción iii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, esta
blece que los tribunales Colegiados de Circuito conocerán del recurso 
de revisión que se interponga contra las resoluciones definitivas de 
los tribunales de lo contencioso administrativo, el que se sujetará a los 
trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Cons
titución General fije para la revisión en amparo indirecto. ahora bien, a 
partir de la entrada en vigor del citado decreto (4 de octubre de 2011) 
debía expedirse la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 
y 107 Constitucionales, acorde con los enunciados normativos que 
fueron modificados; sin embargo, ésta se publicó hasta el 2 de abril 
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de 2013 y entró en vigor al día siguiente (3 de abril de 2013), siendo que 
durante ese plazo se siguió aplicando la legislación de amparo abro
gada. Frente a la disposición constitucional que sujeta la revisión fiscal 
a los trámites que la ley de amparo fije para la revisión en amparo in
directo, no se estableció en la Constitución ni en la ley vigente una regla 
para la aplicación del ordenamiento vigente o del abrogado, por lo 
que debe atenderse a las reglas de aplicación de normas procesales. 
en ese sentido, debe tenerse en cuenta que la revisión fiscal inicia cuando 
se interpone el citado recurso, ya que en ese momento comienza esa 
etapa procesal, de modo que para determinar cuáles disposiciones deben 
aplicarse en su trámite, debe estarse a las vigentes en la fecha de su 
interposición.

2a./J. 2/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 340/2013. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole
giado en materia administrativa del Sexto Circuito, el primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Cuarto Circuito, el tribunal Colegiado en materias de tra
bajo y administrativa del Cuarto Circuito y el tercer tribunal Colegiado del décimo 
Segundo Circuito. 4 de diciembre de 2013. Cinco votos de los ministros luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, marga
rita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Juan pablo Gómez Fierro.

Criterios contendientes:

los sustentados por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito, al resolver la revisión fiscal 8/2013, el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito, al resolver la revisión fiscal 97/2013, el tribunal Cole
giado en materias de trabajo y administrativa del Cuarto Circuito, al resolver la revisión 
fiscal 26/2013, y el tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, al resolver 
la revisión fiscal 62/2013.

tesis de jurisprudencia 2/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del quince de enero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

AgRAVIoS InoPERAntES. Lo Son AQuELLoS QuE PREtEndEn 
LA dESAPLICACIÓn dE unA REStRICCIÓn, PRoHIBICIÓn, LIMI
tACIÓn o EXCEPCIÓn ConStItuCIonAL, Con APoYo En unA 
dISPoSICIÓn dE oRdEn ConVEnCIonAL. el tribunal pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los derechos humanos 
previstos en los tratados internacionales se encuentran al mismo nivel de 
los derechos reconocidos en la Constitución Federal, conformando un mismo 
catálogo o cuerpo de derechos humanos sin hacer referencia a una cuestión 
jerárquica; pero que cuando se está en presencia de una restricción, prohi
bición, limitación o excepción constitucional, prevalece o tiene aplicación 
directa el texto de la Norma Fundamental frente a cualquier norma de carácter 
internacional. en ese tenor, los agravios en los que se pretenda la desaplica
ción de una restricción, prohibición, limitación o excepción constitucional con 
apoyo en una disposición de carácter convencional, resultan inoperantes al 
tratarse, las primeras, de una expresión del Constituyente que prevalece en todo 
caso y condición, frente a cualquier otra norma derivada, con independencia 
de que ésta tenga el mismo nivel que la Norma Fundamental.

2a. XXIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4267/2013. ramiro izcóatl pérez García. 12 de febrero de 
2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fer
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secre
tario: Jorge Jannu lizárraga delgado.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto En REVISIÓn. CuAndo SE dESECHA PoR 
IMPRoCEdEntE no oPERA EL CRItERIo ContEnIdo En LA JuRIS
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PRudEnCIA 2a./J. 39/2011, dE RuBRo: "AMPARo dIRECto. LA RE
SoLuCIÓn dICtAdA PoR LA AutoRIdAd RESPonSABLE En 
CuMPLIMIEnto A unA SEntEnCIA QuE no HA CAuSAdo EJECu
toRIA dEBE dEJARSE InSuBSIStEntE." (*). de la citada jurispruden
cia, deriva que en caso de que la autoridad responsable hubiese dictado un 
laudo o una sentencia en cumplimiento de un fallo constitucional que está 
sub júdice por haberse interpuesto en su contra el recurso de revisión, al 
resolverse éste deberá dejarse insubsistente tal laudo o sentencia. Sin em
bargo, la citada jurisprudencia no cobra vigencia en los casos en los que el 
recurso de revisión se declara improcedente, ya que la situación jurídica creada 
por la sentencia de amparo no se verá modificada en lo absoluto. en este sen
tido, el hecho de dejar insubsistente el laudo o la sentencia reclamada, lo único 
que ocasionaría es obligar a la autoridad responsable a dictar otra resolución 
exactamente igual a la emitida, cuestión que resultaría ociosa y que, lejos 
de generar un beneficio al quejoso, provocaría una dilación en la imparti
ción de justicia. en congruencia con lo anterior, cuando el recurso de revisión 
se declara improcedente, resulta innecesario dejar insubsistente el laudo o 
la sentencia reclamados.

2a. XXX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2487/2013. dionisio mejía Cuevas. 29 de enero de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. disidente: José 
Fernando Franco González Salas. ponente: luis maría aguilar morales. Secretario: 
Francisco Gorka migoni Goslinga.

amparo directo en revisión 3691/2013. Guadalupe daniela Castillo palma. 29 de enero 
de 2014. unanimidad de cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, 
alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales; votó con salvedad José Fernando Franco Gon
zález Salas en contra de consideraciones y porque no se incluyó un segundo resolu
tivo que dejara insubsistente el laudo reclamado. ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: everardo maya arias.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto En REVISIÓn. LoS AgRAVIoS RELAtIVoS AL 
PLAntEAMIEnto dE InConVEnCIonALIdAd FoRMuLAdo En 
LA dEMAndA, Son InoPERAntES CuAndo SE ALEgA LA Con

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 39/2011 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, marzo de 2011, página 471.
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tRAVEnCIÓn dE unA noRMA gEnERAL dEL oRdEn JuRÍdICo 
IntERno Con un InStRuMEnto IntERnACIonAL QuE REguLA 
ASPECtoS dIVERSoS A LoS dERECHoS HuMAnoS. el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene, en términos gene
rales, que la voluntad del poder reformador de la Constitución expresada en el 
artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, elevó 
a nivel de norma fundamental los derechos humanos reconocidos en los tra
tados internacionales celebrados por el estado mexicano, conformando en su 
conjunto un parámetro integral de control de regularidad constitucional, con 
base en el cual debe analizarse la validez de los actos de autoridad y de las 
normas derivadas que forman parte del orden jurídico mexicano. en ese sen
tido, determinó que la convencionalidad de una ley, constituye un problema 
de constitucionalidad susceptible de ser analizado en el recurso de revisión en 
amparo directo, cuando se alega su contravención a lo previsto en un tratado 
internacional en materia de derechos humanos. a partir de lo anterior, debe 
estimarse que el planteamiento de convencionalidad formulado en la demanda 
de amparo directo que se refiere al contraste de una norma general que forma 
parte del orden jurídico interno con un instrumento internacional que regu
la aspectos diversos a los derechos humanos, se traduce en un problema de 
legalidad y, en consecuencia, los agravios formulados en la revisión endere
zados a desvirtuar lo decidido sobre el particular en la sentencia recurrida, 
deben declararse inoperantes.

2a. XXII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3488/2013. Comaxim, S.a. de C.V. 27 de noviembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto En REVISIÓn. PRoCEdE CuAndo SE IMPugnE 
LA ConStItuCIonALIdAd dE ALgÚn PRECEPto dE LA LEY dE 
AMPARo APLICAdo En LA SEntEnCIA RECuRRIdA Y QuE tRAS
CIEndA AL SEntIdo dE LA dECISIÓn AdoPtAdA. el tribunal en ple
no de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el recurso de 
reclamación 130/2011, sostuvo que a través de los recursos previstos en la ley 
de amparo, las partes están legitimadas para impugnar la constitucionali
dad de las disposiciones de ese ordenamiento que regulan la actuación de 
los órganos jurisdiccionales que conocen del juicio de amparo, por lo que pro
cede el análisis de los agravios en los que se aduzca ese planteamiento. en con
secuencia, cuando en los agravios del recurso de revisión se combata la 
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constitucionalidad de algún precepto de la ley de amparo aplicado en la sen
tencia recurrida, y trascienda al sentido de la decisión adoptada, se actualiza 
un supuesto excepcional de procedencia de ese medio de impugnación.

2a. XXVI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2124/2013. Cr resorts Holding, S. de r.l. de C.V. 18 de sep
tiembre de 2013. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Guadalupe de 
la paz Varela domínguez.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CASAS dE EMPEÑo. PARA EFECtoS dE LA LEY FEdERAL dE PRo
tECCIÓn AL ConSuMIdoR, tIEnEn tAL CARÁCtER todoS LoS 
PRoVEEdoRES PERSonAS FÍSICAS o MoRALES no REguLAdAS 
PoR LEYES o AutoRIdAdES FInAnCIERAS, QuE En FoRMA HABI
tuAL o PRoFESIonAL, REALIZAn u oFERtEn AL PÚBLICo Con
tRAtoS u oPERACIonES dE Mutuo Con IntERéS Y gARAntÍA 
PREndARIA, InCLuYEndo LAS InStItuCIonES dE ASIStEn
CIA PRIVAdA. el artículo 65 Bis de la ley Federal de protección al Consumi
dor, al señalar que para efectos de esa ley se consideran casas de empeño los 
proveedores personas físicas o sociedades mercantiles que en forma habitual 
o profesional realicen u oferten al público contrataciones u operaciones de 
mutuo con interés y garantía prendaria, incluye a las instituciones de asisten
cia privada. lo anterior es así, ya que de los procesos legislativos que dieron 
origen a la citada disposición legal se desprende que lo que regula es la acti
vidad del "préstamo con interés y garantía prendaria", con independencia de 
la naturaleza jurídica del prestador del servicio y del fin al que destina las 
ganancias o utilidades que obtiene por la realización de esa actividad, de ahí 
que el concepto de "sociedades mercantiles" a que se refiere, comprende todas 
las personas jurídico colectivas que de manera habitual realizan u ofertan ese 
tipo de operaciones aun cuando no se hayan constituido conforme a las leyes 
mercantiles, en tanto su ocupación ordinaria es considerada como acto de 
comercio en términos de los previsto en la fracción X del artículo 75 del Código 
de Comercio. en consecuencia, debe estimarse que para efectos del sistema de 
protección al consumidor, se consideran como casas de empeño todos los pro
veedores personas físicas y morales no reguladas por leyes y autoridades finan
cieras, que en forma habitual o profesional realicen u oferten al público en 
general contrataciones u operaciones de mutuo con interés y garantía prenda
ria, incluso las instituciones de asistencia privada, lo que de modo alguno 
implica desconocer su naturaleza jurídica ni la facultad reservada a las legis
laturas locales para regular lo concerniente a su constitución y organización, 
pues debe tenerse en cuenta que en materia de asistencia social concurren 
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la Federación, los estados y el distrito Federal y que corresponde a la Federa
ción regular y supervisar las actividades inherentes a su objeto social y, en 
consecuencia, las que se realizan a efecto de allegarse de recursos adiciona
les para la consecución del mismo, más aún si son consideradas como actos 
de comercio.

2a. XXVII/2014 (10a.)

amparo en revisión 564/2013. Solución Fácil de Veracruz, S.a. de C.V. 22 de enero de 
2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales; votó contra consideraciones José Fernando Franco González Salas. 
ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConCEPtoS dE VIoLACIÓn En EL AMPARo dIRECto Y AgRA
VIoS En Su REVISIÓn. Son InoPERAntES AQuELLoS En LoS QuE 
SE IMPugnA un PRoCEdIMIEnto dE REFoRMAS A LA ConS
tItuCIÓn. en el amparo directo puede alegarse la inconstitucionalidad 
de algún precepto dentro de los conceptos de violación de la demanda; no 
obstante, si en relación con tal precepto se actualiza alguna de las hipótesis 
que, si se tratare de un juicio de amparo indirecto, determinaría la improce
dencia del juicio en su contra y el sobreseimiento respectivo, tratándose de un 
juicio de amparo directo, al no señalarse como acto reclamado tal norma gene
ral, el pronunciamiento del órgano que conozca del amparo debe hacerse 
únicamente en la parte considerativa de la sentencia, declarando la inoperan
cia de los conceptos de violación. ahora, conforme a lo previsto en el artículo 
61, fracción i, de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, la 
acción de amparo es improcedente contra adiciones o reformas a la Consti
tución Federal. por tanto, son inoperantes los argumentos en los que se im
pugna un procedimiento de adición o reformas a la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, ello en aplicación natural de lo previsto en la ley 
de amparo.

2a. XXXI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4267/2013. ramiro izcóatl pérez García. 12 de febrero de 
2014. Cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge 
Jannu lizárraga delgado.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ContRAdICCIÓn dE tESIS EntRE un tRIBunAL CoLEgIAdo dE 
CIRCuIto Y un tRIBunAL CoLEgIAdo AuXILIAR QuE dICtA RESo
LuCIÓn En APoYo dE AQuéL. CoRRESPondE ConoCER dE 
AQuéLLA A LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE LA nACIÓn 
CuAndo En EL CIRCuIto dE QuE SE tRAtE no SE HA IntEgRAdo 
EL PLEno dE CIRCuIto RESPECtIVo. la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los plenos de Circuito son com
petentes para conocer de las denuncias de contradicción de tesis, si se sus
citan entre un tribunal Colegiado ordinario perteneciente a un circuito y un 
tribunal Colegiado auxiliar que dicta resolución en apoyo de aquél, ya que 
en este supuesto ambas decisiones corresponden a un mismo circuito y a una 
misma especialidad, lo que atiende a la finalidad del Constituyente al introducir 
dichos órganos, ya que permite homologar los criterios de un circuito deter
minado, y evita que se decidan cuestiones distintas en casos iguales. No obs
tante, el criterio que antecede es inaplicable cuando se encuentren involucrados 
órganos jurisdiccionales de la naturaleza mencionada, si en el circuito de que 
se trate no se ha integrado y, en consecuencia, no se encuentra funcionando 
el pleno de Circuito al que corresponde determinar la postura que debe pre
valecer, lo que acontece cuando en el circuito respectivo sólo existe un tribunal 
Colegiado, según deriva del acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal. así, como esta situación no fue prevista por el Cons
tituyente o por el legislador ordinario, ni por el propio Consejo citado, entonces, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe asumir la competencia para 
conocer de las contradicciones de tesis en que se actualice el supuesto de 
referencia, a fin de resolver la cuestión planteada, porque de esa forma se otorga 
certeza jurídica para la solución de los asuntos en los que se adoptaron pos
turas disímiles.

2a. XXI/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 447/2013. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado del tri
gésimo Segundo Circuito y el tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Séptima región, con residencia en acapulco, Guerrero. 29 de enero de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes margarita García Galicia.

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de fondo que se 
resolvió en la contradicción de tesis de la cual deriva.

el acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito citado, aparece publicado en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXi, tomo 2, 
junio de 2013, página 1433.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dEtERMInACIÓn PRESuntIVA dE LA utILIdAd FISCAL, LoS In
gRESoS Y EL VALoR dE LoS ACtoS, ACtIVIdAdES o ACtIVoS 
dEL ContRIBuYEntE. LA FACuLtAd QuE ConFIERE A LA Auto
RIdAd EL ARtÍCuLo 55, FRACCIÓn VI, dEL CÓdIgo FISCAL dE LA 
FEdERACIÓn PARA ELLo, CuAndo SE AdVIERtAn otRAS IRREgu
LARIdAdES QuE IMPoSIBILItEn ConoCER SuS oPERACIonES, 
no VIoLA LA gARAntÍA dE SEguRIdAd JuRÍdICA. el precepto citado, 
aunque en su fracción Vi no prevea lineamientos o directrices que permitan 
establecer cuándo se está en presencia de una irregularidad en la contabilidad 
del contribuyente –distinta de las precisadas en sus restantes fracciones– que 
imposibilite conocer sus operaciones, no viola el derecho fundamental de 
seguridad jurídica reconocido por el artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, dado que ello no implica dar margen a la autoridad 
fiscal para que actúe arbitraria o caprichosamente pues, por una parte, tiene 
la obligación de precisar en el acta relativa o en el oficio de observaciones, 
según sea el caso, todos los datos que permitan identificar los hechos u omisio
nes advertidos en la contabilidad del contribuyente durante el ejercicio de sus 
facultades de comprobación que pudieran implicar una contravención a las 
disposiciones fiscales, a efecto de que aquél pueda desvirtuarlos, o bien, corre
gir su situación fiscal y, por otra parte, al determinar presuntivamente la utilidad 
fiscal, los ingresos o el valor de los actos, actividades o activos del contribu
yente, debe señalar las causas especiales o razones particulares por las cuales 
considera que las irregularidades advertidas en su contabilidad le imposibili
tan conocer las operaciones realizadas en el periodo sujeto a revisión.

2a. XXV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2927/2013. Showmex, S.a. de C.V. 9 de octubre de 2013. una
nimidad de cuatro votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez 
dayán, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ausente: José 
Fernando Franco González Salas. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Georgina 
laso de la Vega romero.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

gAS LICuAdo dE PEtRÓLEo (gAS L.P.). EL ARtÍCuLo 64, FRAC
CIÓn VII, dEL REgLAMEnto RELAtIVo, PuBLICAdo En EL dIA
RIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 28 dE JunIo dE 1999, no VIoLA 
EL dERECHo FundAMEntAL A LA SEguRIdAd JuRÍdICA. el citado 
precepto, al prever que los titulares de un permiso de distribución deben in
formar a la Secretaría de energía trimestralmente, las diversas operaciones 
que realizaron de gas l.p., no viola el derecho fundamental a la seguridad ju
rídica reconocido en el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
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unidos mexicanos, pues de su interpretación literal deriva que establece un 
plazo perentorio para rendir los mencionados informes, dado que de la expre
sión "efectuadas en el trimestre anterior", válidamente puede concluirse que 
el cumplimiento de dicha obligación se encuentra acotado a ese periodo tem
poral específico, por lo que los sujetos aludidos deben cumplir con su deber 
de proporcionar la información a que se refiere la fracción Vii del referido 
artículo 64 dentro de los 3 meses siguientes a la fecha en que concluya el 
trimestre previo pues, de no considerarlo así, no resultaría lógico que el autor 
de la norma haya utilizado la referida periodicidad, ya que si la información no 
se rinde dentro de dicho plazo, entonces no se trataría de informes trimestra
les, sino semestrales o anuales, por lo que es inconcuso que existe un límite 
al que deben ajustarse los permisionarios de mérito; de ahí que éstos tienen 
conocimiento en todo momento del plazo en el que deben cumplir con la obli
gación referida, y si bien no se establecen las formalidades con las que debe 
atenderse dicho deber, lo cierto es que de esa situación no puede derivar la 
inconstitucionalidad del numeral invocado, al no generar incertidumbre jurí
dica alguna, pues basta con que los permisionarios presenten sus informes a 
través de los medios que estimen pertinentes ante la dependencia referida, 
para que se tenga por satisfecha la carga formal impuesta.

2a. XXIV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2365/2013. Gas paladín, S.a. de C.V. 27 de noviembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls 
Hernández, quien votó con salvedad. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Gabriel regis lópez.

amparo directo en revisión 3504/2013. Vara Gas los Fundadores, S.a. de C.V. 22 de enero 
de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales; votó con salvedad Sergio a. Valls Hernández. ponente: 
luis maría aguilar morales. Secretaria: amalia tecona Silva.

amparo directo en revisión 4513/2013. daniel Flores martínez. 12 de febrero de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: oscar 
Vázquez moreno.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEguRIdAd JuRÍdICA. EL dERECHo PREVISto En EL ARtÍCuLo 
23 dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL ES APLICABLE A LA MAtERIA 
AdMInIStRAtIVA. el precepto constitucional citado contiene diversos 
derechos de seguridad jurídica, dentro de los que se encuentra el relativo a 
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que nadie puede ser juzgado dos veces por la misma falta. Sobre el particular, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dotado de mayor contenido al 
derecho en comento, haciéndolo extensivo a materias diversas a la penal, como 
la administrativa. así, en esta última materia, el derecho se encuentra dirigido 
a prohibir que a un particular se le sancione dos veces o por segunda vez por 
el mismo hecho y para proteger el mismo bien jurídico; en esta tesitura, "lo 
mismo" se identifica o equipara con la triple identidad de: sujeto, hecho y 
fundamento. por el contrario, cuando un sujeto con uno o más hechos lesiona 
bienes jurídicos diferentes (diversos ordenamientos jurídicos) o algún bien 
jurídico varias veces, esa situación ocasiona la comisión de varias infraccio
nes distintas y se sanciona por cada ilícito perpetrado, ya que en este supuesto 
no existe la triple identidad, toda vez que o no se trata del mismo hecho o falta 
coincidencia de fundamento, lo que es de suma importancia e indispensable 
para que surta plena vigencia esa exigencia constitucional. ilustra los supues
tos que anteceden, lo que establecen los artículos 75, fracción V y 76 del 
Código Fiscal de la Federación, en virtud de que en el primer numeral mencio
nado, al existir la triple identidad de sujeto, hecho y fundamento, se prevé 
que se aplique sólo una sanción; en tanto que en la segunda disposición legal, 
el supuesto que antecede no se actualiza, en atención a que en esa norma se 
señalan diversos hechos (infracciones), que implican la inobservancia de dis
tintos ordenamientos jurídicos, situación que tiene como consecuencia la 
aplicación de las sanciones que correspondan por cada ilícito que se hubiere 
cometido.

2a. XXIX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3423/2013. Jorge abraham Hernández marroquín. 15 de 
enero de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales; votó con salvedad Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto 
pérez dayán. Secretaria: lourdes margarita García Galicia.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEguRIdAd PÚBLICA. LA PRoHIBICIÓn dE REInStALAR En Su 
CARgo A LoS MIEMBRoS dE LAS InStItuCIonES PoLICIALES, 
ConStItuYE unA REStRICCIÓn ConStItuCIonAL. la prevista en 
el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución General de la re
pública, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración el 18 de junio de 2008, no da lugar a que sea posible emprender un 
ejercicio de armonización o de ponderación entre derechos humanos, pues al 
ser una restricción constitucional es una condición infranqueable que no 
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pierde su vigencia ni aplicación, la cual constituye una manifestación clara 
del Constituyente permanente, que no es susceptible de revisión constitucio
nal, pues se trata de una decisión soberana del estado mexicano.

2a. XXVIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4267/2013. ramiro izcóatl pérez García. 12 de febrero de 
2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fer
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secre
tario: Jorge Jannu lizárraga delgado.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVER-
SIAS CONSTITUCIONALES Y EN ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD Y, EN SU CASO, 
LAS TESIS RESPECTIVAS

APoRtACIonES EStAtALES A LoS MunI CIPIoS. EL oFICIo nÚME
Ro dAMoP/360/2013, dE 8 dE JuLIo dE 2013, EMItIdo PoR EL 
dIRECtoR dE AtEnCIÓn A MunICIPIoS Y oRgAnISMoS PARAES
tAtALES dE LA SECREtARÍA dE FInAnZAS Y tESoRERÍA gEnERAL 
dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn, PoR EL QuE dEtERMInA, ConFoR
ME AL ARtÍCuLo 9, FRACCIÓn III, PÁRRAFo tERCERo, dE LA LEY 
dE EgRESoS dE ESE EStAdo PARA EL AÑo 2013, AFECtAR LAS 
APoRtACIonES dE LoS FondoS dESCEntRALIZAdoS QuE Co
RRESPondÍAn AL MunICIPIo dE SAn nICoLÁS dE LoS gARZA, A 
EFECto dE CuBRIR un AdEudo, no VIoLA LoS AR tÍCuLoS 14, 16 
Y 115, FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. dEBE SoBRESEERSE En EL 
JuICIo RESPECto dE LA LEY dE EgRESoS dEL EStAdo dE nuE
Vo LEÓn PARA EL AÑo 2013, AL HABER CESAdo SuS EFECtoS Y 
ACtuALIZARSE LA CAuSAL dE IMPRoCEdEnCIA PREVIStA En EL 
ARtÍCuLo 19, FRACCIÓn V, dE LA LEY REgLAMEntARIA dE LAS 
FRACCIonES I Y II dEL ARtÍCuLo 105 dE LA ConStItuCIÓn Po
LÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 95/2013. muNiCipio de SaN 
NiColÁS de loS GarZa, eStado de NueVo leóN. 26 de FeBrero de 
2014. maYorÍa de 3 VotoS de loS miNiStroS alBerto pÉreZ daYÁN, 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y luiS marÍa aGuilar 
moraleS. diSideNteS: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ Y marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCre
taria: ViaNNeY ameZCua SalaZar. 

méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al veintiséis de febrero de 
dos mil catorce.
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ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por oficio recibido el dieciséis de agosto de dos mil trece 
en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, pedro Salgado almaguer y Claudia González 
rodríguez, en su carácter de presidente y síndico segundo, respectivamente, 
del municipio de San Nicolás de los Garza, estado de Nuevo león, promovieron 
controversia constitucional en representación del mismo, en la que deman
daron la invalidez de la norma y el acto que más adelante se precisan, emiti
dos por las autoridades que a continuación se señalan:

Autoridades demandadas: 

1. el Congreso del estado de Nuevo león. 

2. el gobernador del estado de Nuevo león.

3. el secretario general de Gobierno del estado de Nuevo león.

4. el secretario de Finanzas y tesorero general del estado de Nuevo león.

5. el subsecretario de egresos de la Secretaría de Finanzas y tesorería 
General del estado de Nuevo león.

6. el director de atención a municipios y organismos paraestatales de 
la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado de Nuevo león.

7. el director del Hospital universitario del estado de Nuevo león.

norma general cuya invalidez se demanda:

el artículo 9, fracción iii, párrafo tercero, de la ley de egresos para el 
estado de Nuevo león para el año 2013, publicada en el periódico oficial 
del estado el treinta y uno de diciembre de dos mil doce.

Acto cuya invalidez se demanda:

el oficio número damop/360/2013, de ocho de julio de dos mil trece, 
emitido por el director de atención a municipios y organismos paraestatales 
de la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado de Nuevo león, en 
el que informa al titular de la dependencia que, de conformidad con el artículo 
9, fracción iii, párrafo tercero, de la ley de egresos para el estado de Nuevo 
león para el año 2013, procederá a la afectación de los fondos descentraliza
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dos que corresponden al municipio de San Nicolás de los Garza, a efecto de 
saldar la deuda que éste tiene con el Hospital universitario del estado, por la 
cantidad de $8’134,273.45 (ocho millones ciento treinta y cuatro mil doscien
tos setenta y tres pesos 45/100 m.N.).

SeGuNdo.—los conceptos de invalidez que hace valer el actor son, en 
síntesis, los siguientes:

a) la norma impugnada vulnera el principio de seguridad jurídica, al 
no señalar con claridad qué autoridad de la Secretaría de Finanzas y tesorería 
General del estado resulta competente para afectar fondos descentralizados 
correspondientes a los municipios. 

de igual forma, no establece el procedimiento, los parámetros y las 
circunstancias concretas que deben ser tomados en cuenta para llevar a 
cabo tal afectación, ni contempla la posibilidad de que los municipios mani
fiesten lo que a su derecho convenga previo a que se afecten los fondos des
centralizados que les corresponden, con lo cual las decisiones son tomadas 
de manera unilateral por la autoridad.

tampoco aclara qué debe entenderse por obligaciones directas o con
tingentes a cargo de los municipios, dejándolos en total estado de indefensión, 
al no establecerse adecuadamente las causas por las que pueden ser afectados 
los fondos descentralizados a que tienen derecho y otorgarse, en este senti
do, absoluta discrecionalidad a la autoridad para realizar los descuentos.

b) el acto impugnado viola el principio de legalidad, por falta de fun
damentación, al no precisar las atribuciones con que cuenta el director de 
atención a municipios y organismos paraestatales de la Secretaría de Finanzas 
y tesorería General del estado, para afectar los fondos descentralizados corres
pondientes a los municipios, a efecto de saldar las deudas que éstos hayan 
contraído y decidir a favor de qué entidades puede realizarse el pago.

al respecto, no se advierte la existencia de alguna disposición que fa
culte a dicha autoridad para disponer y/o administrar los fondos descentrali
zados que corresponden al municipio actor, lo cual genera incertidumbre 
jurídica, pues se desconoce la probidad con que son utilizados tales recur
sos, así como las autoridades que tienen acceso a los mismos.

así también, el acto impugnado viola el principio de legalidad por falta 
de motivación, al no explicar la relación entre la afectación de los fondos des
centralizados a que tiene derecho el actor y la deuda con el Hospital univer
sitario, pues aunque la autoridad demandada funda su actuar en el artículo 
9, fracción iii, párrafo tercero, de la ley de egresos para el estado de Nuevo 
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león para el año 2013, en el que se establece que se podrá autorizar la afec
tación de las aportaciones previstas para los municipios con objeto de garan
tizar o pagar obligaciones directas o contingentes relacionadas con el destino 
de las mismas, del oficio combatido no es posible advertir la acreditación de 
dicho supuesto normativo.

 del mismo modo, viola la garantía de audiencia, al no haberse dado 
oportunidad al municipio actor de oponerse y/o refutar el requerimiento de 
pago hecho por el Hospital universitario, previo a la afectación de sus fondos 
descentralizados; además de que tampoco se solicitó información para verifi
car la existencia de tal deuda.

terCero.—el actor considera violados en su perjuicio los artículos 14, 
16, 115, fracción iV, y 133 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

Cuarto.—por acuerdo de dieciséis de agosto de dos mil trece, el pre
sidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y regis
trar el expediente relativo a la presente controversia constitucional, a la que 
correspondió el número 95/2013 y, por razón de turno, se designó como ins
tructor al ministro Sergio a. Valls Hernández.

en auto de diecinueve de agosto siguiente, el ministro instructor previ
no al municipio actor, a efecto de que exhibiera copia certificada del oficio 
impugnado y precisara si ya se había efectuado el descuento a los fondos 
descentralizados, referido en dicho oficio.

previo desahogo de la prevención antes mencionada, mediante pro
veído de treinta de agosto de dos mil trece, se admitió la demanda; se tuvo 
como demandados a los poderes legislativo y ejecutivo, a los secretarios ge
neral de Gobierno y de Finanzas y tesorero general, todos del estado de Nuevo 
león –no así al subsecretario de egresos de la Secretaría de Finanzas y teso
rería General, al director de atención a municipios y organismos paraestata
les y al director del Hospital universitario, por tratarse de órganos subordinados 
del poder ejecutivo del estado–, a los que se ordenó emplazar a efecto de que 
formularan sus respectivas contestaciones; y se mandó dar vista al procura
dor general de la república para que manifestara lo que a su representación 
correspondiera.

QuiNto.—el consejero jurídico –en representación del titular del poder 
ejecutivo– y el secretario general de Gobierno, ambos del estado de Nuevo 
león, formularon su contestación en los siguientes términos:

la norma impugnada se contiene en el decreto Número 047 y no en el 
163, como erróneamente afirma el municipio actor. de igual forma, el texto 
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a que éste se refiere corresponde al párrafo cuarto y no al tercero, como se 
afirma en la demanda. Finalmente, el nombre correcto de la norma es ley 
de egresos para el estado de Nuevo león para el año 2013, de acuerdo con la 
fe de erratas de catorce de enero de dos mil trece.

la promulgación, publicación y refrendo de la norma impugnada se 
realizaron en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 75, 77, 85, fracción 
X, 87, párrafo primero, y 88 de la Constitución política del estado.

en el caso, se actualiza el motivo de sobreseimiento previsto en el artícu lo 
20, fracción iii, de la ley reglamentaria de la materia, pues tanto la norma 
como el acto impugnado no les son atribuibles, por razón de competencia.

los conceptos de invalidez resultan inoperantes, por tratarse de meras 
afirmaciones subjetivas que no constituyen propiamente un agravio; no seña
larse concretamente qué autoridad demandada fue la que incurrió en las 
supuestas irregularidades que se refieren; y no exponerse razonamientos lógi
cojurídicos de los que se advierta el perjuicio que el actor presuntamente 
resintió en su esfera jurídica, con motivo de un acto u omisión del titular del 
poder ejecutivo o del secretario general de Gobierno.

SeXto.—el consejero jurídico de la Secretaría de Finanzas y tesorería 
General del estado de Nuevo león, en representación del titular de la dependen
cia, al dar contestación a la demanda, manifestó, esencialmente, lo siguiente:

debe sobreseerse en la presente controversia constitucional, al actuali
zarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción Viii, de la 
ley reglamentaria de la materia, en relación con el artículo 20, fracción ii, del 
propio ordenamiento, dado que el actor hace valer cuestiones de legalidad y 
no de constitucionalidad.

la controversia constitucional no es la vía idónea para impugnar los 
fundamentos y motivos de las resoluciones dictadas por las autoridades de
mandadas, aun cuando el actor alegue violaciones a la Constitución Federal, 
pues tal situación haría de este medio de control una ulterior instancia o 
medio de defensa para someter a revisión la misma cuestión litigiosa debatida 
en otros procedimientos; resultando aplicable la tesis p./J. 6/2012 (10a.), de 
rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la impuGNaCióN de reSolu
CioNeS diCtadaS por loS órGaNoS eStataleS eSpeCialiZadoS 
eN materia de aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa, por motiVoS de 
mera leGalidad Y No por uN proBlema de iNVaSióN de eSFeraS, 
CoNStituYe uN motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia 
Que lleVa a deSeCHar de plaNo la demaNda."
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así también, debe sobreseerse en la controversia constitucional, al actua
lizarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción Vi, de la 
ley reglamentaria de la materia, en relación con el artículo 20, fracción ii, del 
propio ordenamiento, dado que el actor debió acudir al tribunal de Justicia 
administrativa del estado para revocar y, en su caso, suspender el acto admi
nistrativo que en esta instancia impugna, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 17, fracción iV, de la ley de Justicia administrativa para el es
tado y municipios de Nuevo león.

en relación con los conceptos de invalidez formulados respecto de la 
norma impugnada, es posible advertir que, en su fracción iii, párrafo tercero, 
se establece la facultad de la Secretaría de Finanzas y tesorería General del 
estado para determinar que se cubran los adeudos que los municipios ten
gan con el Gobierno del estado y sus entidades paraestatales, con cargo a las 
aportaciones de los fondos descentralizados. el supuesto a que se refiere la 
norma se actualizó en el caso, pues el municipio actor tenía un adeudo con 
el Hospital universitario, dependiente de la universidad autónoma del esta
do, en términos del artículo 1 de la ley orgánica que rige a esta institución.

al respecto, debe, asimismo, tenerse en cuenta que los fondos descen
tralizados son aportaciones que el estado destina a los municipios, las cua
les, dada su especial naturaleza, se rigen por disposiciones estatales. en este 
sentido, aun cuando llegan a formar parte de la hacienda municipal, no están 
comprendidos dentro del régimen de libre administración de los municipios, 
pues corresponde al estado autorizar su destino y aplicación; se citan como 
apoyo las tesis p./J. 8/2000 y p./J. 9/2000, de rubros: "aportaCioNeS Fede
raleS. CaraCterÍStiCaS." y "HaCieNda muNiCipal. laS partiCipaCio
NeS Y aportaCioNeS FederaleS FormaN parte de aQuÉlla, pero 
Sólo laS primeraS QuedaN CompreNdidaS eN el rÉGimeN de liBre 
admiNiStraCióN HaCeNdaria."

por otro lado, de la norma impugnada, es posible desprender, implíci
tamente, que es facultad del poder legislativo establecer que con los fondos 
descentralizados pueden regularizarse los adeudos que los municipios ten
gan con el estado y las entidades paraestatales, como acontece a nivel federal 
con las aportaciones que corresponden a los estados, que pueden utilizarse 
para compensar los adeudos que éstos tengan con la Federación.

de este modo, el artículo 9, fracción iii, de la ley de egresos del estado 
de Nuevo león para el año 2013 prevé, expresamente, que el ejecutivo del 
estado pueda afectar los fondos descentralizados que corresponden a los muni
cipios, de actualizarse los supuestos que en él se contemplan, de acuerdo 
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con los montos y plazos programados por la Secretaría de Finanzas y tesore
ría General del estado, sin que tal cuestión deba someterse a consideración 
previa de los municipios.

al interior de la referida secretaría, se encuentra la dirección de aten
ción a municipios y organismos paraestatales que, de acuerdo con el artícu
lo 17 del reglamento interior de dicha dependencia, se encarga de elaborar el 
anteproyecto de presupuesto de las aportaciones y apoyos financieros que 
el estado otorga a los municipios, así como de establecer el mecanismo de 
coordinación para la programación y entrega de participaciones y aportacio
nes federales y estatales que corresponden a los municipios, conforme al 
destino y aplicación respectivos.

así pues, la norma impugnada es clara en establecer que será facultad 
de la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado determinar que se 
cubran los adeudos que los municipios tengan con el estado o las entidades 
paraestatales, sin que resulte necesario que defina todos los conceptos a que 
se refiere, tales como obligaciones directas o contingentes.

en este sentido, en relación con los conceptos de invalidez formulados 
respecto del acto impugnado, debe señalarse que éste fue emitido por el direc
tor de atención a municipios y organismos paraestatales, en ejercicio de sus 
atribuciones, por corresponder a la Secretaría de Finanzas y tesorería Gene
ral del estado la programación y entrega de los fondos descentralizados y 
colmarse el supuesto previsto en el tercer párrafo de la fracción iii del artículo 
9 de la ley de egresos para el estado de Nuevo león para el año 2013.

aunado a lo anterior, esta disposición faculta a la Secretaría de Finan
zas y tesorería General del estado para determinar que, con cargo a las apor
taciones de los fondos descentralizados, se cubran los adeudos que los 
municipios tengan con el estado y sus entidades paraestatales, razón por la 
cual, en el caso, sólo dio aviso al municipio actor de que procedería a realizar 
el descuento correspondiente. al efecto, debe tenerse en cuenta que, en ma
teria fiscal, la garantía de audiencia es posterior al acto de molestia.

SÉptimo.—en su contestación de demanda, el poder legislativo del 
estado de Nuevo león adujo, en síntesis, lo siguiente:

en el caso, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artícu lo 
19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de la materia, por falta de legiti ma
ción procesal de quienes promueven la controversia constitucional en re
presentación del municipio actor, ya que, en ningún momento, demuestran 
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que la decisión haya surgido de una decisión colegiada del ayuntamiento; 
se cita como apoyo la tesis p./J. 54/97, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStitu
CioNal. leGitimaCióN proCeSal para iNterVeNir eN ella. No la 
tieNe CualQuier miemBro aiSlado del aYuNtamieNto o CoNCeJo 
muNiCipal."

así también, resulta improcedente la controversia, en términos de la 
fracción Vi del artículo 19 de la citada ley reglamentaria, pues el artículo 96 de 
la Constitución política del estado faculta al tribunal Superior de Justicia para 
resolver las controversias constitucionales que se presenten a nivel local, sien
do éste el medio que debió agotar el actor.

en relación con los conceptos de invalidez formulados por el actor, 
debe quedar de manifiesto que la norma impugnada, en modo alguno, trans
grede lo dispuesto por los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, pues 
establece de forma categórica que la facultad de afectar los fondos descen
tralizados que corresponden a los municipios se ejercerá por la Secretaría de 
Finanzas y tesorería General del estado, debiendo entenderse que será el titu
lar de esta dependencia o el funcionario al que se delegue dicha facultad 
quien llevará a cabo tal afectación.

en cuanto a que no se prevé un procedimiento de afectación de fondos 
descentralizados y, en este sentido, no existe garantía de audiencia para que 
los municipios hagan valer lo que a su derecho convenga, debe tenerse en 
cuenta que la referida garantía no rige en el procedimiento legislativo, por lo 
que el Congreso no está obligado a oír y dar oportunidad de defensa a todas 
las personas que se ubiquen en los supuestos de las normas que emita.

Finalmente, por lo que respecta a la falta de definición de lo que debe 
entenderse por obligaciones directas o contingentes, es preciso señalar que el 
legislador no está obligado a definir cada uno de los conceptos a que se refie
re la norma, además de que tal aspecto no la torna inconstitucional.

oCtaVo.—al formular su opinión, el procurador general de la repúbli
ca apuntó, sustancialmente, lo siguiente:

en el caso, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artícu lo 
19, fracción V, de la ley reglamentaria de la materia, dado que la ley de egre
sos para el estado de Nuevo león para el año 2013 es de carácter anual, lo 
cual implica que, para dos mil catorce, será sustituida por otra y cesará, por 
tanto, en sus efectos.
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así también, el acto impugnado ha cesado en sus efectos, pues, me
diante oficio sin número de ocho de agosto de dos mil trece, el jefe de Co
branza y tesorería del Hospital universitario informó al actor que el diecisiete 
de julio anterior el gobernador había realizado el pago de la deuda que tenía 
con dicho hospital. al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha determinado que la cesación de efectos en controversia constitucional se 
actualiza cuando el acto o la norma dejan de tener los efectos que motivaron 
su impugnación, en tanto que la declaratoria de invalidez que pudiera llegar 
a pronunciarse no puede tener efectos retroactivos, salvo en materia penal.

en relación con el motivo de sobreseimiento que hacen valer el gober
nador y el secretario general de Gobierno del estado, contrario a lo manifes
tado por éstos, el acto impugnado existe y consiste en el oficio número 
damop/360/2013, de ocho de julio de dos mil trece. en todo caso, el hecho de 
que éste no les sea atribuible por razón de competencia, constituye una cues
tión que deberá ser resuelta en el fondo.

la causal de improcedencia planteada por el poder legislativo y la Secre
taría de Finanzas y tesorería General del estado, en relación con la falta de 
agotamiento de la vía legalmente prevista para la solución del conflicto, debe 
declararse infundada, toda vez que el municipio actor hace valer violaciones 
a la fracción iV del artículo 115 de la Constitución Federal, que deben ser ana
lizadas en el presente medio de control constitucional.

del mismo modo, resulta infundada la causal de improcedencia invo
cada por el poder legislativo del estado, relacionada con la falta de legitima
ción del municipio actor, pues, como lo ha sostenido la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, tanto el presidente municipal como el síndico se encuen
tran legitimados para acudir a esta vía.

ahora bien, por lo que respecta a la norma impugnada, debe señalarse 
que los recursos que integran los fondos descentralizados son aportaciones 
estatales que, dada su especial naturaleza, se rigen por disposiciones de este 
tipo, como la ley de egresos. al respecto, el artículo 9, fracción iii, párrafo 
tercero, de este ordenamiento, establece expresamente que los fondos des
centralizados podrán utilizarse para cubrir los adeudos que tengan los muni
cipios con el estado o sus entidades paraestatales.

la violación a la garantía de audiencia previa debe declararse inexis
tente, pues ésta es de observancia obligatoria tratándose de actos privativos, 
mas no de actos de molestia, como el que se actualiza en la especie, al no 
pretenderse privar al afectado de alguno de sus bienes o derechos.
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resulta infundado el argumento en el que el actor manifiesta que la 
norma impugnada no establece la autoridad a la que corresponderá llevar a 
cabo la afectación de los fondos descentralizados, ya que ésta dispone expre
samente que la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado podrá 
autorizar el pago o afectación de dichos fondos, a efecto de que los munici
pios paguen deudas o garanticen obligaciones directas o contingentes a su 
cargo, relacionadas con el fin previsto para tales aportaciones.

 
NoVeNo.—Sustanciado el procedimiento en la controversia constitu

cional, el nueve de enero de dos mil catorce se celebró la audiencia prevista 
en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución Federal, en la que, en términos del artículo 34 del 
mismo ordenamiento legal, se hizo relación de los autos, se tuvieron por exhi
bidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y se 
puso el expediente en estado de resolución.

dÉCimo.—en atención a la solicitud formulada por el ministro ponen
te al presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se acordó 
remitir el expediente a la Segunda Sala de este alto tribunal, para su radica
ción y resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente controversia constitucio
nal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción i, inciso 
i), de la Constitución Federal, 10, fracción i y 11, fracción V, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, frac
ción i, y tercero del acuerdo General Número 5/2013, del pleno de este alto 
tribunal, de trece de mayo de dos mil trece, dado el sentido de la presente 
resolución.

SeGuNdo.—procede analizar si la controversia constitucional fue 
promovida oportunamente, por ser una cuestión de orden público y estudio 
preferente.

en su escrito de demanda, el municipio de San Nicolás de los Garza, 
estado de Nuevo león, impugna lo siguiente:

a) el artículo 9, fracción iii, párrafo tercero, de la ley de egresos para 
el estado de Nuevo león para el año 2013, publicada en el periódico oficial 
del estado el treinta y uno de diciembre de dos mil doce.
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b) el oficio número damop/360/2013, de ocho de julio de dos mil 
trece, emitido por el director de atención a municipios y organismos paraes
tatales de la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado de Nuevo 
león, en el que informa al titular de la dependencia que, de conformidad con 
el artículo 9, fracción iii, párrafo tercero, de la ley de egresos para el estado 
de Nuevo león para el año 2013, procederá a la afectación de los fondos des
centralizados que corresponden al municipio de San Nicolás de los Garza, a 
efecto de saldar la deuda que éste tiene con el Hospital universitario del estado, 
por la cantidad de $8’134,273.45 (ocho millones ciento treinta y cuatro mil 
doscientos setenta y tres pesos 45/100 m.N.).

el artículo 9, fracción iii, párrafo tercero, de la ley de egresos del estado 
de Nuevo león para el año 2013, constituye una norma general, toda vez que 
cuenta con los elementos de generalidad y abstracción, al ser aplicable a 
todo sujeto que se coloque en la hipótesis normativa y no encontrarse dirigi
do a un caso particular, ni agotarse al momento de su aplicación.

en tanto, el oficio número damop/360/2013, constituye un acto en 
sentido estricto, por referirse a una situación particular y concreta.

atento a lo anterior, a efecto de determinar si la demanda fue promovida 
oportunamente respecto de la norma impugnada, deberá estarse a lo dispues
to por el artículo 21, fracción ii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y 
ii del artículo 105 de la Constitución Federal, que establece que, tratándose 
de normas generales, el plazo para la promoción de la controversia constitu
cional será de treinta días contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
su publicación o al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia:

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"…

"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se pro
duzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia."

en el caso, atendiendo a la fecha de su publicación en el periódico 
oficial del estado, la impugnación del artículo 9, fracción iii, párrafo tercero, 
de la ley de egresos para el estado de Nuevo león para el año 2013, resulta 
notoriamente extemporánea, toda vez que ésta tuvo lugar el treinta y uno de 
diciembre de dos mil doce y la demanda se presentó hasta el dieciséis de agos to 
de dos mil trece.
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por otro lado, si se considera que el citado precepto se impugna con 
motivo de su primer acto de aplicación, consistente en el oficio número 
damop/360/2013, también impugnado, se advierte que éste fue aplicado ex
presamente en el mismo y, al no existir constancia de la que se desprenda 
que haya sido aplicado previamente en perjuicio del municipio actor, es dable 
afirmar que constituye el primer acto de aplicación.

al efecto, resulta conveniente aclarar que no basta que el acto de apli
cación de la norma cuya invalidez se demanda, se genere, sino que es pre
ciso, para efectos del cómputo respectivo, que se haga del conocimiento del 
actor o que éste se haga sabedor de él. Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de 
jurisprudencia que a continuación se transcribe:

"Novena Época
"registro: 200016
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: iV, noviembre de 1996
"tesis: p./J. 64/96
"página: 324

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el Cómputo para determi
Nar la oportuNidad de la demaNda, CuaNdo Se impuGNaN Nor
maS GeNeraleS CoN motiVo de uN aCto de apliCaCióN, Se iNiCia al 
dÍa SiGuieNte al eN Que tuVo CoNoCimieNto el aCtor o Se HaGa 
SaBedor del miSmo.—la interpretación sistemática del artículo 21 de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos permite concluir que el plazo de 
treinta días para la presentación de la demanda de una controversia consti
tucional en contra de normas generales, con motivo de su primer acto de 
aplicación, debe computarse a partir del día siguiente al en que tenga cono
cimiento el actor o se haga sabedor del mismo. por consiguiente, no basta 
que el acto de aplicación de la norma general, cuya invalidez se impugna, 
se genere, sino que es preciso, para efecto de dicho cómputo, que se haga 
del conocimiento del actor o que éste se haga sabedor de él. pretender que el 
cómputo se realice a partir de la fecha en que se produjo el acto de aplica
ción, lo que derivaría de la lectura aislada y literal de la fracción ii del artículo 
21 de la ley señalada, generaría la indefensión del actor, violando en su perjui
cio una formalidad esencial del procedimiento. la aplicación supletoria del 
artículo 321 del Código Federal de procedimientos Civiles, prevista en el ar
tículo 1o. de la ley reglamentaria del artículo 105 Constitucional, establece 
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como regla general que toda notificación surtirá sus efectos al día siguiente 
al en que se practique, lo que responde a la lógica, pues no puede producir 
afectación un acto cuya existencia se desconoce. Conforme a este principio 
si el actor se ostenta sabedor del acto de aplicación o se llega a demostrar 
que tuvo conocimiento del mismo deberá atenderse a ello al hacer el cómputo 
sobre la presentación de la demanda."

en este orden de ideas, el oficio referido fue notificado al actor el once 
de julio de dos mil trece,1 por lo que el plazo de treinta días que establece 
el artículo 21, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia, transcurrió del 
doce de julio al nueve de septiembre de dos mil trece; debiendo descontar los 
días trece y catorce de julio, tres, cuatro, diez, once, diecisiete, dieciocho, 
veinticuatro, veinticinco y treinta y uno de agosto; y primero, siete y ocho de 
septiembre, por ser sábados y domingos, al igual que del dieciséis al treinta y 
uno de julio, por corresponder al primer periodo de receso de este alto tribu
nal, en términos de los artículos 2o. y 3o. de la citada ley reglamentaria, en 
relación con los diversos 3o. y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación.

por tanto, si la demanda se recibió en la oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el dieci
séis de agosto de dos mil trece, según se advierte del sello asentado al reverso 
de la foja dieciséis de autos, debe concluirse que fue promovida oportuna
mente respecto de la norma impugnada.

asimismo, debe considerarse que la demanda resulta oportuna res
pecto del acto impugnado, atento a lo dispuesto por el artículo 21, fracción i, 
de la ley reglamentaria de la materia, que establece:

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será: 

"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la 
resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimien
to de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los 
mismos."

en este sentido, al haber tenido conocimiento el actor del oficio número 
damop/360/2013, el once de julio de dos mil trece, y haberse hecho previa

1 Foja trescientos cuarenta y siete del expediente.
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mente el cómputo conforme a esta fecha, debe concluirse que éste también 
se impugnó de manera oportuna.

terCero.—a continuación, se estudiará la legitimación de quien pro
mueve la demanda en la presente controversia constitucional:

el artículo 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal establece:

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."

de la disposición legal transcrita se desprende que el actor deberá 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las 
normas que lo rigen, estén facultados para representarlo.

en el presente asunto, suscriben la demanda en representación del 
municipio de San Nicolás de los Garza, estado de Nuevo león, pedro Salgado 
almaguer y Claudia González rodríguez, en su carácter de presidente y síndico 
segundo, respectivamente, de dicho municipio, lo que acreditan con la copia 
certificada del periódico oficial del estado, de once de julio de dos mil doce, 
en donde fue publicada el acta circunstanciada de la sesión permanente de 
cómputo para la renovación del ayuntamiento, celebrada el cuatro de julio 
anterior, así como con la copia certificada de las constancias de mayoría ex
pedidas en esta fecha por la comisión municipal electoral; documentales de 
las que se desprende que fueron electos para ocupar los cargos con los que 
se ostentan.2 

los artículos 27 y 31, fracción ii, de ley orgánica de la administración 
pública municipal del estado de Nuevo león establecen:

"artículo 27. el presidente municipal tiene a su cargo la representación 
del ayuntamiento y la ejecución de las resoluciones del mismo, …"

"artículo 31. Son facultades y obligaciones del síndico municipal o del 
síndico segundo en su caso:

2 Fojas diecisiete a veintiséis del expediente.
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"…

"ii. intervenir en los actos jurídicos que realice el ayuntamiento en 
materia de pleitos y cobranzas y en aquellos en que sea necesario ejercer la 
personalidad jurídica que corresponde al municipio conjuntamente con el pre
sidente municipal."

de los preceptos citados se desprende que el presidente municipal 
tiene a su cargo la representación del ayuntamiento y que corresponde a los 
síndicos o síndicos segundos, junto con el presidente municipal, intervenir 
en los actos jurídicos que realice el ayuntamiento y en aquellos en que sea 
necesario ejercer la personalidad jurídica del municipio; por tanto, el presi
dente municipal y el síndico segundo que suscriben la demanda cuentan con 
la facultad de representación del municipio actor en esta vía. Sirve de apoyo 
a lo anterior la siguiente tesis jurisprudencial:

"Novena Época
"registro: 198444
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: V, junio de 1997
"tesis: p./J. 44/97
"página: 418

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. leGitimaCióN proCeSal para 
promoVerla. la tieNeN el preSideNte muNiCipal Y el SÍNdiCo del 
aYuNtamieNto (leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN).—de confor
midad con lo dispuesto por los artículos 27, primer párrafo y 31, fracción ii, de 
la ley orgánica de la administración pública municipal y 8o. del reglamento 
de la administración pública del municipio de monterrey, ambos ordenamien
tos del estado de Nuevo león, el presidente municipal del ayuntamiento tiene 
la representación de éste y, por su parte, el síndico tiene la facultad de inter
venir en los actos jurídicos que realice el ayuntamiento en materia de pleitos 
y cobranzas y en aquellos en que sea necesario ejercer la personalidad jurídica 
que corresponde al municipio, conjuntamente con el presidente municipal. 
por tanto, ambos funcionarios tienen facultades para representar al ayun
tamiento de monterrey, Nuevo león, para el efecto de ejercer en su nombre 
una acción de controversia constitucional."

No son obstáculo a lo anterior los argumentos de improcedencia invo
cados por el poder legislativo del estado de Nuevo león, en el sentido de que 
el municipio actor carece de legitimación procesal para acudir a esta vía, dado 
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que no acredita que la decisión de promover la controversia constitucional 
haya surgido de forma colegiada por parte del ayuntamiento, pues, de los 
artículos 27, párrafo primero y 31, fracción ii, de la ley orgánica de la admi
nistración pública municipal, se concluye que corresponde a los síndicos o 
síndicos segundos, junto con el presidente municipal, representar al munici
pio, sin que en algún otro precepto de la referida ley se exija que, para la 
promoción de una controversia constitucional, se requiera un acuerdo de 
Cabildo.

además, no debe perderse de vista que las reglas sobre representación 
establecidas en el artículo 11 de la ley reglamentaria de la materia son flexi
bles, al prever que las partes actora, demandada y, en su caso, tercero intere
sada, deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlas y 
que, en todo caso, se presumirá que quien comparece a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. Se trata, pues, de una norma que exige simplemente la existencia 
de una base normativa que apoye la legitimidad de la representación que se 
pretende y que, por lo demás, es explícita en sentar una presunción general 
que obliga a resolver cualquier duda al respecto en un sentido favorable al reco
nocimiento de la capacidad representativa de las autoridades o personas que 
comparecen ante este alto tribunal. por ello, si, en el caso, las normas aplica
bles establecen que la representación jurídica del municipio recae conjunta
mente en el síndico o síndico segundo y el presidente municipal, representante 
de aquél, sin restricciones expresas y, en este asunto, vienen dichos funcio
narios en conjunto, como lo establecen dichas normas, debe reconocérseles 
como legítimos representantes del municipio actor.

Consecuentemente, tanto el presidente municipal como el síndico se
gundo cuentan con legitimación para promover la presente controversia 
constitucional en defensa de los intereses del municipio que representan. 
asimismo, el municipio actor cuenta con legitimación para acudir a esta vía, al 
ser uno de los entes enunciados en el artículo 105, fracción i, de la Constitu
ción Federal.

Cuarto.—acto continuo, se analizará la legitimación de la parte de
mandada, al ser un presupuesto necesario para la procedencia de la acción, 
en tanto dicha parte es la obligada por ley para satisfacer la pretensión de la 
parte actora, en caso de resultar ésta fundada.

tienen el carácter de autoridades demandadas en esta controversia 
constitucional:
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1. el poder legislativo del estado de Nuevo león.

2. el poder ejecutivo del estado de Nuevo león.

3. la Secretaría General de Gobierno del estado de Nuevo león.

4. la Secretaría de Finanzas y tesorero general del estado de Nuevo león.

los artículos 10, fracción ii y 11, párrafo primero, de la ley reglamenta
ria de la materia establecen:

"artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitu
cionales: 

"…

"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiera emitido 
y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia."

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."

1. el poder legislativo del estado de Nuevo león compareció a juicio 
por conducto de Francisco reynaldo Cienfuegos martínez, en su carácter de 
presidente de la diputación permanente del Congreso del estado, lo que acre
dita con la copia del periódico oficial de cuatro de septiembre de dos mil 
trece, en donde fue publicado el decreto Número 084, por el que se eligió a la 
directiva que fungiría durante el segundo año de ejercicio constitucional;3 
documental de la que se desprende que fue designado para ocupar el cargo 
con el que se ostenta.4 

los artículos 60, fracción i, incisos a) y c) y 86 Bis de la ley orgánica 
del poder legislativo del estado de Nuevo león, disponen:

3 Consultado en: http://sgi.nl.gob.mx/Transparencia_2009/Archivos/AC_0001_0007_ 00105399_ 
000001.pdf
4 Fojas doscientos ochenta y nueve a trescientos cuarenta y cuatro del expediente.
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"artículo 60. Son atribuciones de los integrantes de la directiva las 
siguientes:

"i. del presidente:

"a) Ser el presidente del Congreso durante el periodo para el que haya 
sido electo;

"…

"c) representar al poder legislativo en los asuntos de carácter legal y 
protocolario, pudiendo delegar dicha representación de acuerdo a lo dispuesto 
en el reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado."

"artículo 86 Bis. durante los periodos de receso, el presidente de la 
diputación permanente será el presidente del Congreso, tendiendo para este 
efecto, las mismas atribuciones que para dicho cargo enuncian esta ley y el 
reglamento para el gobierno interior del Congreso."

en consecuencia, deben reconocerse facultades al presidente de la 
diputación permanente para representar al Congreso del estado de Nuevo 
león en el presente juicio, y a este último para comparecer a juicio, al haber 
expedido la norma impugnada.

2. el poder ejecutivo del estado de Nuevo león comparece a juicio por 
conducto de Hugo alejandro Campos Cantú, en su carácter de consejero ju
rídico del gobernador, lo que acredita con la copia certificada de su nom
bramiento expedido el cuatro de octubre de dos mil nueve.5 

los artículos 81 de la Constitución política, 18, fracción XiV y 34, frac
ción iX, de la ley orgánica de la administración pública, ambas del estado de 
Nuevo león, establecen: 

"artículo 81. Se deposita el ejercicio del poder ejecutivo en un ciuda
dano que se titulará gobernador del estado."

"artículo 18. para el estudio y despacho de los asuntos de la adminis
tración pública del estado, auxiliarán al titular del ejecutivo las siguientes 
dependencias:

5 Foja noventa y tres del expediente.
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"…

"XiV. Consejería Jurídica del gobernador."

"artículo 34. a la Consejería Jurídica del gobernador, que estará a 
cargo de un consejero jurídico del gobernador, le corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos:

"…

"iX. representar jurídicamente al gobernador del estado en asuntos 
extrajudiciales y en los juicios o procedimientos en que éste sea parte, tenga 
el carácter de tercero o le resulte algún interés jurídico, así como en las accio
nes de inconstitucionalidad y controversias constitucionales a que se refiere 
el artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 
en los medios de control de la constitucionalidad local. la representación a que 
se refiere esta fracción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas."

Como se advierte, el poder ejecutivo del estado se deposita en el gober
nador, al que auxilia, entre otras dependencias, la Consejería Jurídica, facul tada 
para representarlo en las acciones de inconstitucionalidad y las controver
sias constitucionales; además, dicho poder cuenta con legitimación para 
comparecer al presente juicio, al haber promulgado la norma impugnada.

3. en representación de la Secretaría General de Gobierno del estado 
de Nuevo león, comparece Álvaro ibarra Hinojosa, en su carácter de titular de 
dicha dependencia, lo que acredita con la copia certificada de su nombramien
to expedido el siete de febrero de dos mil doce.6 

el artículo 88 de la Constitución política del estado de Nuevo león 
dispone:

"artículo 88. Ninguna orden del gobernador se tendrá como tal, si no va 
firmada por el secretario general de Gobierno y por el secretario del despacho 
que corresponda, o por quienes deban sustituirlos legalmente. los firmantes 
serán responsables de dichas órdenes."

Como se observa, corresponde al secretario general de Gobierno el re
frendo de las órdenes dictadas por el gobernador, entre ellas, la de publicación 

6 Foja doscientos sesenta y siete del expediente.
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de las normas emitidas por el Congreso, por lo que cuenta con legitima
ción pa siva para intervenir en la presente controversia, al atribuírsele la reali
zación de dicho acto.

Cabe señalar que, aun cuando el secretario de Gobierno está subordi
nado al titular del poder ejecutivo estatal, debe reconocérsele legitimación 
pasiva en este asunto, al atribuírsele el refrendo de la norma general impug
nada, acto respecto del cual es autónomo frente a dicho poder. al respecto, 
resulta aplicable la siguiente tesis de jurisprudencia: 

"Novena Época
"registro: 188738
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XiV, septiembre de 2001
"tesis: p./J. 109/2001
"página: 1104

"SeCretarioS de eStado. tieNeN leGitimaCióN paSiVa eN la 
CoNtroVerSia CoNStituCioNal CuaNdo HaYaN iNterVeNido eN 
el reFreNdo del deCreto impuGNado.—este alto tribunal ha susten
tado el criterio de que los ‘órganos de gobierno derivados’, es decir, aquellos 
que no tienen delimitada su esfera de competencia en la Constitución Fede
ral, sino en una ley, no pueden tener legitimación activa en las controversias 
constitucionales ya que no se ubican dentro del supuesto de la tutela jurídica 
del medio de control constitucional, pero que en cuanto a la legitimación pa
siva, no se requiere, necesariamente, ser un órgano originario del estado, por 
lo que, en cada caso particular debe analizarse la legitimación atendiendo al 
principio de supremacía constitucional, a la finalidad perseguida con este 
instrumento procesal y al espectro de su tutela jurídica. por tanto, si conforme 
a los artículos 92 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos y 13 de la ley orgánica de la administración pública Federal, el refrendo 
de los decretos y reglamentos del jefe del ejecutivo, a cargo de los secreta
rios de estado reviste autonomía, por constituir un medio de control del ejerci
cio del poder ejecutivo Federal, es de concluirse que los referidos funcionarios 
cuentan con legitimación pasiva en la controversia constitucional, de confor
midad con lo dispuesto por los artículos 10, fracción ii y 11, segundo párrafo, 
de la ley reglamentaria de la materia."

No obsta a lo anterior que tanto el gobernador como el secretario gene
ral de Gobierno, al contestar la demanda, señalen que ni la norma ni el acto 
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impugnado les son atribuibles, por razón de competencia, lo que apunta a 
una falta de legitimación pasiva, más que a la inexistencia de la norma y el 
acto, como erróneamente lo plantean.

debe desestimarse el anterior argumento, en razón de que, en el pro
ceso de creación de la norma que se impugna, participaron los poderes le
gislativo y ejecutivo, así como el secretario general de Gobierno, todos del 
estado de Nuevo león, requiriéndose, para su validez, tanto su aprobación 
como la promulgación, publicación y refrendo de la misma. apoya la ante
rior conclusión, la siguiente tesis:

"Novena Época
"registro: 172562
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXV, mayo de 2007
"tesis: p. XV/2007
"página: 1534

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. para eStudiar la CoNStitu
CioNalidad de uNa Norma GeNeral por eSa VÍa, deBe llamarSe a 
JuiCio Como demaNdadoS taNto al órGaNo Que la eXpidió Como 
al Que la promulGó, auNQue No Se atriBuYaN ViCioS propioS a 
Cada uNo de eStoS aCtoS, SalVo CuaNdo Se reClame uNa omi
SióN leGiSlatiVa.—de la exposición de motivos del 6 de abril de 1995 y del 
dictamen de la Cámara de origen del 10 de abril del mismo año, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, en relación con su artículo 10, fracción 
ii, se advierte que tienen la calidad de demandados en la controversia constitu
cional contra disposiciones generales los órganos que las hubiesen expedido 
y promulgado, pues intervinieron en diferentes etapas del proceso legisla
tivo con que culminaron, además de que para su validez se requiere tanto de 
la aprobación como de la promulgación, lo que justifica que sea indispensa
ble que concurran ambos entes al juicio, aunque no se reclamen vicios pro
pios de cada una de las etapas legislativas, ya que el propósito de que se les 
llame como demandados es que sostengan la validez de la norma general, 
pero, principalmente, lograr una adecuada tramitación y resolución de las 
controversias constitucionales. Sin embargo, si lo que se reclama es una omi
sión legislativa, tampoco será obligatorio llamar a juicio a la autoridad que 
debió llevar a cabo la promulgación, pues es evidente que a este acto no se le 
atribuyen vicios propios."
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por otro lado, respecto del acto impugnado, debe aclararse que en el 
auto admisorio de treinta de agosto de dos mil trece, se precisó que al secre
tario general de Gobierno se le tendría como autoridad demandada sólo en 
cuanto al refrendo de la norma cuya invalidez se solicita, sin que le corres
ponda, por tanto, defender la validez de dicho acto, y por lo que se refiere al 
gobernador, se le tuvo como demandado, tanto por la promulgación y publi
cación de la norma, como por ser el superior jerárquico de la autoridad que 
emitió el acto, de ahí que cuente con legitimación pasiva para pronunciarse 
en torno a ambos.

4. en representación de la Secretaría de Finanzas y tesorería General 
del estado de Nuevo león, comparece eugenio Valdés adamchik, en su ca
rácter de consejero jurídico de dicha dependencia.

aun cuando no acompaña a su escrito copia certificada de algún do
cumento del que se desprenda que ocupa tal cargo, debe presumirse la per
sonalidad con que se ostenta, en términos del artículo 11, párrafo primero, de 
la ley reglamentaria de la materia, al no haberse controvertido en juicio.

los artículos 6, fracción i y 26, fracción i, del reglamento interior de 
la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado de Nuevo león 
establecen:

"artículo 6. los titulares de las subsecretarías y el consejero jurídico 
tendrán las siguientes facultades: 

"i. representar, en el ámbito de su competencia, al secretario, a la secre
taría y a las unidades administrativas, en toda clase de juicios y controversias 
en los que éstos sean parte, pudiendo allanarse y transigir, sin más limitación 
que las señaladas por las leyes que resulten aplicables."

"artículo 26. a la Consejería Jurídica le corresponde ejercer las siguien
tes facultades:

"i. representar al secretario, a la secretaría y a las unidades administra
tivas de la propia secretaría, en toda clase de convenios, juicios y controversias 
en los que éstos sean parte, pudiendo allanarse y transigir sin más limitación 
que las señaladas por las leyes que resulten aplicables."

en consecuencia, debe reconocerse la facultad con que cuenta el con
sejero jurídico de la referida secretaría para representar legalmente a dicha 
dependencia, a la que se atribuye la emisión del acto impugnado.
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QuiNto.—enseguida, se procede a analizar las causas de improceden
cia o motivos de sobreseimiento que hicieron valer las partes, o bien, que esta 
Sala advierta de oficio:

a) resulta infundada la causal de improcedencia planteada tanto por 
el secretario de Finanzas y tesorería General como por el poder legislativo, 
ambos del estado de Nuevo león, en relación con la fracción Vi del artículo 
19 de la ley reglamentaria de la materia,7 dado que, en el presente asunto, se 
plantean violaciones directas a los artículos 14, 16, 115, fracción iV y 133 de la 
Constitución Federal, respecto de las cuales ni el tribunal de Justicia admi
nistrativa, ni el tribunal Superior de Justicia, erigido como tribunal Constitu
cional, podrían conocer.

Sirve de apoyo a lo anterior, por las razones que la informan, la siguiente 
tesis jurisprudencial:

"Novena Época 
"registro: 177329 
"instancia: pleno 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXii, septiembre de 2005
"tesis: p./J. 116/2005
"página: 893

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si eN la demaNda Se plaN
teaN ViolaCioNeS direCtaS a la CoNStituCióN de loS eStadoS uNi
doS meXiCaNoS, No eS NeCeSario aGotar la VÍa preViSta eN la 
CoNStituCióN polÍtiCa del eStado (eStado de VeraCruZllaVe).—
el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, esta
blece que las controversias constitucionales son improcedentes cuando no 
se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del conflicto; sin 
embargo, esta causal de improcedencia no opera, aunque existan otros me
dios de defensa previstos en las legislaciones locales, cuando en la demanda 
se invocan violaciones directas a la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, porque estas cuestiones sólo toca resolverlas a la Suprema 
Corte de Justicia. ahora bien, el artículo 56, fracción i, de la Constitución po
lítica del estado de Veracruzllave establece que corresponde al poder Judicial 

7 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes: 
"…
"VI. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto."
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de esa entidad ‘garantizar la supremacía y control de esta Constitución me
diante su interpretación y anular las leyes o decretos contrarios a ella’; y los 
artículos 64, fracción iii, y 65, fracción i, del mismo ordenamiento dan compe
tencia a la Sala Constitucional del tribunal Superior de Justicia del estado 
para tramitar esas controversias así como para formular los proyectos que el 
pleno de dicho tribunal local resolverá en definitiva. por tanto, los promoven
tes de la diversa controversia constitucional prevista en la fracción i del artícu
lo 105 constitucional no tienen la carga de agotar previamente aquel medio 
de defensa local si en la demanda respectiva plantean violaciones inmediatas 
y directas a la ley Fundamental."

b) resulta fundada la causal de improcedencia que hace valer el pro
curador general de la república, en relación con la fracción V del artículo 19 
de la ley reglamentaria de la materia,8 toda vez que, en el caso, se impugna la 
ley de egresos para el estado de Nuevo león para el año 2013, la cual cons
tituye una norma de vigencia anual cuyos efectos han cesado.

aunque referida a la acción de inconstitucionalidad, cobra aplicación, 
por identidad de razón, la siguiente tesis de jurisprudencia:

"Novena Época
"registro: 182049
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XiX, marzo de 2004
"tesis: p./J. 9/2004
"página: 957

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. proCede SoBreSeer eN 
el JuiCio Si CoNCluYó la ViGeNCia aNual de la leY de iNGreSoS Y 
del preSupueSto de eGreSoS de la FederaCióN impuGNadoS Y, por 
eNde, CeSaroN SuS eFeCtoS.—de lo dispuesto en el artículo 74, fracción 
iV, de la Constitución Federal, se advierte que en relación con la ley de ingre
sos y con el presupuesto de egresos de la Federación rige el principio de 
anualidad, consistente en establecer los ingresos que puede recaudar la 
Federación durante un ejercicio fiscal, así como la forma en que aquéllos han de 
aplicarse, con el fin de llevar un adecuado control, evaluación y vigilan cia del 

8 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes: 
"…
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia; …"
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ejercicio del gasto público, lo cual se patentiza con el hecho de que el ejecu
tivo Federal tiene la obligación de enviar al Congreso de la unión la iniciativa 
de ley de ingresos y el proyecto de egresos de la Federación, en la cual se debe
rán contemplar las contribuciones a cobrar en el año siguiente, para cubrir el 
presupuesto de egresos, aunado a que en la propia ley de ingresos se esta
blece que su vigencia será de un año, así como la de todas las disposiciones 
referentes a su distribución y gasto. en consecuencia, si la ley de ingresos 
y el presupuesto de egresos tienen vigencia anual y ésta concluyó, resulta 
indudable que no es posible realizar pronunciamiento alguno de incons titu
cionalidad, pues al ser de vigencia anual la materia de impugnación, y con
cluir aquélla, no puede producir efectos posteriores, en atención a su propia 
naturaleza, además de que aun cuando se estudiara la constitucionalidad de 
la norma general impugnada, la sentencia no podría surtir plenos efectos, ya 
que de acuerdo con el artículo 45 de la ley reglamentaria de las Fracciones i 
y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, la declaración de invalidez de las sentencias dictadas en ese medio de 
control constitucional no tiene efectos retroactivos. por tanto, procede sobre
seer en la acción de inconstitucionalidad, de conformidad con el artículo 20, 
fracción ii, en relación con los artículos 19, fracción V, 59 y 65, todos de la 
mencionada ley reglamentaria." 

en efecto, al tratarse del instrumento normativo en el que se presu
puesta el gasto público del estado de Nuevo león, la ley impugnada se rige 
por el principio de anualidad presupuestal, según el cual las legislaturas 
deben decidir cada año el destino de los ingresos públicos; principio que, en 
el caso de las entidades federativas, está consagrado en el artículo 116, frac
ción ii, párrafo cuarto, de la Constitución Federal9 y que se recoge, para el 
caso de Nuevo león, en el artículo 63, fracción iX, de la Constitución local,10 
así como en el 19 de la ley de administración Financiera para la entidad.11 

9 "Artículo 116. …
"II. … Corresponde a las legislaturas de los estados la aprobación anual del presupuesto de 
egresos correspondiente. al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán suje
tarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución."
10 "Artículo 63. Corresponde al Congreso:
"…
"iX. examinar y aprobar anualmente, a propuesta del gobernador, el presupuesto de egre
sos del Gobierno del estado, estableciendo en él, los sueldos aplicables al gobernador del estado 
y a los secretarios que le reporten, así como las partidas autorizadas para remuneraciones del 
personal de cada secretaría.
"Si terminado un año, por cualquier circunstancia no se hubiere aprobado la ley de egresos que 
deba aplicarse al siguiente ejercicio, mientras no haya aprobación expresa en diverso sentido 
seguirá vigente la misma del ejercicio que termina."
11 "Artículo 19. el presupuesto de egresos del estado contenido en la ley de egresos del estado, 
incluirá los montos asignados a los poderes Judicial, legislativo y ejecutivo, con excepción de sus 
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específicamente, en el caso, se impugna el artículo 9, fracción iii, pá
rrafo tercero, de la ley de egresos en cuestión,12 el cual otorga facultades a la 
Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado para determinar que, 
con cargo a las aportaciones de los fondos descentralizados que corresponden 
a los municipios, se cubran adeudos que éstos tengan con el Gobierno del 
estado y sus entidades paraestatales.

de acuerdo con lo expuesto, la ley de egresos para el estado de Nuevo 
león para el año 2013 estuvo vigente del primero de enero al treinta y uno de 
diciembre de dicho año, sin que sus efectos se hayan prorrogado en términos 
del artículo 24 de la ley de administración Financiera estatal,13 toda vez que 
al día de hoy se encuentra vigente la ley de egresos para el estado de Nuevo 
león para el año 2014, contenida en el decreto Número 142, publicado en el 
periódico oficial el veintisiete de diciembre de dos mil trece, en términos de 
su artículo primero transitorio.14 

en consecuencia, si la ley impugnada tiene vigencia anual y ésta con
cluyó, no es posible realizar pronunciamiento alguno respecto de su validez, 

entidades paraestatales, para su funcionamiento y el desarrollo de sus programas; señalándose 
además el monto de las transferencias y del servicio del financiamiento crediticio, formulán
dose con base en los principios de equilibrio presupuestal, unidad, programación, anualidad, 
universalidad, especificación, claridad, uniformidad y publicación. adicionalmente deberá cumplir 
con lo dispuesto en el artículo 10, fracción iV, de esta ley.
"en consecuencia, el presupuesto se elaborará en función a que los egresos sean equivalentes a 
los ingresos factibles de ser percibidos en el mismo periodo; estará contenido en un solo cuerpo 
presupuestario, sin perjuicio de que posteriormente pueda ser modificado en los términos de 
esta ley; se clasificará en programas; tendrá una vigencia de un año de calendario; amparará 
la totalidad del gasto público de las entidades a que se refiere el párrafo anterior; especificará los 
montos a ejercer en cada uno de los conceptos que lo integran; guardará un esquema que identi
fique el destino de los fondos públicos; se basará en el catálogo de partidas establecido para tal 
efecto, en cada uno de los programas y subprogramas y, una vez aprobado por el Congreso 
del estado, a través de una ley de egresos, se publicará íntegramente en el periódico oficial del 
estado."
12 "Artículo 9. el ejecutivo del estado descentralizará fondos a municipios, conforme a lo 
siguiente:
"…
"III. … la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado podrá determinar que con cargo 
a las aportaciones de este fondo se cubran adeudos que los municipios tengan ante el Gobierno 
del estado y sus entidades paraestatales."
13 "Artículo 24. la ley de egresos del estado deberá ser aprobada, promulgada y publicada antes 
del inicio del año fiscal correspondiente.
"Si terminado un año, por cualquier circunstancia no se hubiere aprobado la ley de egresos que 
deba aplicarse al siguiente ejercicio, mientras no haya aprobación expresa en diverso sentido 
seguirá vigente la misma del ejercicio que termina."
14 "transitorios
"Artículo primero. la presente ley entrará en vigor el 1o. de enero del año 2014."
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pues ha dejado de producir sus efectos, cobrando aplicación los artículos 
105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal15 y 45 de su ley reglamenta
ria,16 que establecen la prohibición de dar efectos retroactivos a las declaracio
nes de invalidez contenidas en las sentencias de esta Suprema Corte, salvo 
que se trate de materia penal.

por todo lo anterior, se actualiza la causa de improcedencia prevista en 
el artículo 19, fracción V, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución Federal, y debe sobreseerse en esta controver
sia constitucional, de conformidad con la fracción ii del artículo 20 del propio 
ordenamiento.17 

al no advertirse la actualización de causales de improcedencia o moti
vos de sobreseimiento distintos a los examinados u otros que hubiesen hecho 
valer las partes, procede el estudio de los conceptos de invalidez que se formu
lan respecto del acto impugnado.

SeXto.—resultan infundados los conceptos de invalidez que se plan
tean en contra del oficio número damop/360/2013, de ocho de julio de dos 
mil trece,18 del tenor literal siguiente:

"monterrey, N.l, a 8 de julio de 2013
"oficio No. damop/360/2013

"C. daniel Carrillo martínez
"tesorero municipal de San Nicolás de los Garza, N.l.
"presente

15 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: …
"la declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las fracciones i y ii de este ar
tículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios ge
nerales y disposiciones legales aplicables de esta materia."
16 "Artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Su
prema Corte de Justicia de la Nación.
"la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia pe
nal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia."
17 "Artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"…
"II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artículo anterior."
18 Foja treinta y siete del expediente.
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"por medio del presente, me permito saludarlo e informarle que, con 
fundamento en lo dispuesto en la ley de egresos para el estado de Nuevo 
león para el año 2013, publicada en el periódico oficial con fecha 31 de diciem
bre de 2012, referente a los fondos descentralizados, en su artículo 9, fracción 
iii, párrafo tres, que señala: ‘… la Secretaría de Finanzas y tesorería General 
del estado podrá determinar que con cargo a las aportaciones de este fondo 
se cubran adeudos que los municipios tengan ante el Gobierno del estado y sus 
entidades paraestatales.—la Secretaría de Finanzas y tesorería General del 
estado podrá autorizar la afectación de las aportaciones previstas en este ar
tículo para que los municipios garanticen e incluso paguen obligaciones direc
tas o contingentes a su cargo, relacionadas con el destino previsto para dichas 
aportaciones …’, motivo por el cual se procederá al pago por el siguiente 
concepto:

Hospital 
universitario

Hospitalización Consultas y/o 
servicios

total

$7’719,009.45 $415,264.00 $8’134,273.45

"Se adjunta copia de carta petición por parte del Hospital universitario, 
mencionando que dicha cantidad es el adeudo correspondiente a su munici
pio al día 30 de junio del presente año.

"Sin otro particular por el momento y agradeciendo su fina atención, 
quedo de usted, enviándole un cordial saludo.

"atentamente,
"el C. director de atención a municipios y organismos paraestatales

(firma)

"lic. Jorge Stahl escamilla"

el artículo 9, fracción iii, de la ley de egresos para el estado de Nuevo 
león para el año 2013, vigente en la fecha de emisión del oficio antes trans
crito, disponía:

"artículo 9. el ejecutivo del estado descentralizará fondos a munici
pios, conforme a lo siguiente:

"…
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"iii. los fondos descentralizados se ministrarán en los montos y plazos 
programados por la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado.

"los fondos descentralizados podrán utilizarse por los municipios para 
necesidades de gasto en general.

"la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado podrá determi
nar que con cargo a las aportaciones de este fondo se cubran adeudos que los 
municipios tengan ante el Gobierno del estado y sus entidades paraestatales.

"la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado podrá autori
zar la afectación de las aportaciones previstas en este artículo para que los 
municipios garanticen e incluso paguen obligaciones directas o contingentes 
a su cargo, relacionadas con el destino previsto para dichas aportaciones."

de lo anterior destaca que la Secretaría de Finanzas y tesorería Gene
ral del estado se encontraba facultada para determinar que, con cargo a las 
aportaciones de los fondos descentralizados –que, en principio, podían utili
zarse por los municipios para necesidades de gasto en general–, se cubrieran 
adeudos que éstos tuvieran con el estado y sus entidades paraestatales.

dentro de la estructura orgánica de la mencionada secretaría, se encuen
tra la Subsecretaría de egresos, de la que dependen distintas direcciones, 
entre ellas, la dirección de atención a municipios y organismos paraestata
les,19 cuyo titular emitió el oficio impugnado.

el artículo 17 del reglamento interior de la Secretaría de Finanzas y 
tesorería General del estado20 confiere a dicha dirección, entre otras, atribu
ciones relacionadas con las aportaciones estatales que correspondan a los 

19 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y tesorería general del Estado de 
nuevo León
"Artículo 3o. para el ejercicio de sus funciones, atribuciones, trámite y despacho de los asuntos 
de su competencia, la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado, contará con las 
unidades administrativas siguientes:
"…
"II. Subsecretaría de egresos:
"…
"b) dirección de atención a municipios y organismos paraestatales; …"
20 "Artículo 17. Corresponde a la dirección de atención a municipios y organismos paraestata
les ejercer las siguientes facultades:
"I. elaborar el anteproyecto del presupuesto de las aportaciones y apoyos financieros que el es
tado otorgue a los municipios;
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municipios, tales como el establecimiento del mecanismo de coordinación 
para su programación y entrega, la concentración y el control de la informa
ción existente sobre éstas y la validación de las ministraciones que se otor
guen a aquéllos.

de esta forma, resulta infundado el concepto de invalidez que el actor 
formula respecto de la falta de fundamentación del oficio que se combate, al 
haberse citado expresamente el artículo 9, fracción iii, párrafo tercero, de la ley 
de egresos para el estado de Nuevo león para el año 2013, entonces vigente, 
que facultaba a la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado para 
afectar las aportaciones de los fondos descentralizados que correspondieran 
a los municipios, a fin de cubrir adeudos que éstos tuvieran con el Gobierno 
del estado y sus entidades paraestatales; facultad que dicha dependencia 
ejerció por conducto de la dirección de atención a municipios y organismos 
paraestatales, como unidad administrativa encargada de analizar, como se 
ha señalado, lo relativo a las aportaciones estatales que correspondan a los 
municipios.

también resulta infundado el concepto de invalidez que se hace valer 
respecto de la falta de motivación del oficio impugnado, pues el actor parte 
de una premisa errónea, al considerar que el supuesto normativo aplicado en 
dicho oficio fue el previsto en el párrafo cuarto de la fracción iii del artículo 
9 de la ley de egresos del estado de Nuevo león para el año 2013, entonces 

"II. establecer el mecanismo de coordinación para la programación y entrega de las participacio
nes y aportaciones federales y estatales que correspondan a los municipios, conforme a su des
tino y aplicación correspondiente;
"III. Concentrar y controlar toda la información que se relacione con las participaciones y con las 
aportaciones y demás transferencias que tengan como destino los municipios; solicitar, recibir y 
analizar los proyectos de inversión que presenten los municipios, para su presentación al subse
cretario de egresos;
"IV. Validar las ministraciones otorgadas a los municipios para su presentación en los informes 
trimestrales y en la cuenta pública al H. Congreso del estado;
"V. analizar y presentar a la dirección de presupuesto y Control presupuestal, los presupuestos 
de las entidades paraestatales considerando los recursos federales y estatales;
"VI. proponer para la autorización del subsecretario, la calendarización del suministro periódico 
de los recursos a las entidades paraestatales, conforme a lo aprobado en la ley de egresos;
"VII. requerir y recibir los informes necesarios para integrar la cuenta pública de las entidades 
paraestatales;
"VIII. requerir, recibir e integrar la información necesaria para presentar al subsecretario de 
egresos las propuestas de apoyos a los organismos no gubernamentales, así como proponer la 
calendarización de los mismos; y
"IX. proponer, coordinar y ejecutar la desincorporación, fusión, escisión, liquidación y enajenación 
de las entidades paraestatales de la administración pública del estado, previo estudio y análisis 
correspondientes."
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vigente, relacionado con la afectación de las aportaciones de los fondos des
centralizados para garantizar e, incluso, pagar obligaciones directas o contingen
tes a cargo de los municipios, vinculadas con el destino previsto para tales 
aportaciones; cuando, como se señala expresamente en el oficio y se despren
de, a su vez, del mismo –aun cuando se transcriba igualmente el párrafo 
cuarto–, fue el contemplado en el párrafo tercero de la fracción y el artículo 
citados, relacionado con la afectación de las aportaciones de los fondos descen
tralizados para cubrir adeudos que los municipios tengan con el Gobierno del 
estado y sus entidades paraestatales.

en efecto, de la lectura del oficio impugnado, se advierte que, frente al 
adeudo que el municipio actor tenía con el Hospital universitario del estado21 
al treinta de junio de dos mil trece, la Secretaría de Finanzas y tesorería Gene
ral del estado, a través del funcionario legalmente facultado para ello, deter
minó ejercer la facultad que le confería el artículo 9, fracción iii, párrafo 
tercero, de la ley de egresos para el estado de Nuevo león para el año 2013, 
para afectar las aportaciones de los fondos descentralizados que correspon
dían a dicho municipio, a efecto de cubrir el referido adeudo. 

al respecto, obra en autos el oficio número Fm609/2013, de dos de 
julio de dos mil trece, emitido por el director de la Facultad de medicina y el 
Hospital universitario, dependiente de la universidad autónoma del estado 
de Nuevo león,22 que textualmente señala:

"Fm609/2013
"lic. Jesús Salvador Garza Herrera

"Subsecretaría de egresos del Gobierno del estado de Nuevo león
"presente

"por este conducto, reciba un cordial saludo y, a la vez, me permito 
enviar a usted la relación de adeudo hasta el día 30 de junio del presente año, 

21 de acuerdo con el artículo 1o. de la ley orgánica del Hospital universitario "dr. José eleuterio 
González", éste " … es una institución del estado dedicada a prestar servicios públicos asisten
ciales, en función de la salud humana y de la enseñanza y el progreso de las ciencias médicas 
en Nuevo león. en consecuencia, se considerará en lo sucesivo como una dependencia de la 
universidad autónoma de Nuevo león, organizada como un departamento clínico de la Facultad 
de medicina de la citada institución, y se regirá por los preceptos de esta ley y de la correspon
diente a la universidad autónoma de Nuevo león.". asimismo, conforme al artículo 1 de la ley 
orgánica de la universidad autónoma de Nuevo león, ésta "… es una institución de cultura su
perior, al servicio de la sociedad, descentralizada del estado, con plena capacidad y personalidad 
jurídica."
22 Foja noventa y cinco del expediente.
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del municipio de San Nicolás de los Garza, N.l., por diferentes conceptos en 
este hospital:

Hospitalización $7’719,009.45

Consultas y/o servicios $415,264.00

total $8’134,273.45

"esta información será de gran utilidad para los fines y actos a que tu
viera (sic) lugar.

"agradezco de antemano la atención que se sirva brindar a la presente; 
sin otro particular por el momento, quedo de usted.

"atentamente
"Alere Flammam Veritatis
"monterrey, N.l., 02 de julio de 2013
(firma)

"dr. med. Santos Guzmán lópez
"director"

en este sentido, resulta evidente, contrario a lo manifestado por el actor 
que, en el caso, se acreditó la actualización del supuesto normativo a que 
hace referencia el oficio impugnado, establecido en el párrafo tercero de la 
fracción iii del artículo 9 de la ley de egresos para el estado de Nuevo león 
para el año 2013, vigente en la fecha en que fue emitido.

Finalmente, deviene infundado el concepto de invalidez que se plantea 
respecto de la falta de otorgamiento de garantía de audiencia al municipio 
actor, para oponerse y/o refutar el requerimiento de pago hecho por el Hospi
tal universitario del estado, previo a la afectación de las aportaciones que le 
corresponden por concepto de fondos descentralizados, así como respecto 
de que no se solicitó información para verificar la existencia del adeudo; pues, 
por un lado, el artículo 9, fracción iii, párrafo tercero, de la ley de egresos 
para el estado de Nuevo león para el año 2013, en que se funda el oficio impug
nado, no exige dicho requisito, sino faculta en directo a la Secretaría de Finan
zas y tesorería General del estado para determinar que, con cargo a tales 
aportaciones, se cubran adeudos que los municipios tengan ante el Gobierno 
del estado y sus entidades paraestatales y, por otro, la existencia del adeudo 
referido en el oficio número Fm609/2013, quedó acreditada con las facturas 
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ya pagadas que remitió la jefatura de Cobranzas y tesorería del Hospital uni
versitario a la Secretaría de tesorería y Finanzas del municipio actor, como 
consta en el oficio que obra a foja treinta y seis del expediente.

derivado de lo anterior, debe reconocerse la validez del acto impugna
do, consistente en el oficio damop/360/2013, de ocho de julio de dos mil 
trece que, al haberse ajustado a lo dispuesto por el artículo 9, fracción iii, 
párrafo tercero, de la ley de egresos del estado de Nuevo león para el año 
2013, vigente en la fecha de su emisión, no resulta violatorio de los artículos 
14, 16 y 115, fracción iV, de la Constitución Federal.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente pero infundada la presente 
controversia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee respecto del artículo 9, fracción iii, párrafo 
tercero, de la ley de egresos para el estado de Nuevo león para el año 2013, 
publicada en el periódico oficial del estado el treinta y uno de diciembre de 
dos mil doce, en términos del considerando quinto de esta resolución.

terCero.—Se reconoce la validez del oficio número damop/360/2013, 
de ocho de julio de dos mil trece, emitido por el director de atención a muni
cipios y organismos paraestatales de la Secretaría de Finanzas y tesorería 
General del estado de Nuevo león, de conformidad con lo señalado en el con
siderando sexto de esta ejecutoria.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la Fede
ración y en su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros: alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas y presidente luis maría aguilar 
morales. los señores ministros: Sergio a. Valls Hernández (ponente) y marga
rita Beatriz luna ramos emitieron su voto en contra y formulará voto particu
lar el mencionado en primer término. el señor ministro José Fernando Franco 
González Salas emitió su voto con reservas.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. dEBE SoBRESEERSE En EL 
JuICIo RESPECto dE noRMAS gEnERALES CuYA ConStItuCIo
nALIdAd no SE RECLAME Con MotIVo dE Su PRIMER ACto dE 
APLICACIÓn Y LA IMPugnACIÓn RESuLtE EXtEMPoRÁnEA En 
RAZÓn dE LA FECHA dE Su PuBLICACIÓn, AL ACtuALIZARSE 
LA CAuSAL dE IMPRoCEdEnCIA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 19, 
FRAC CIÓn VII, dE LA LEY REgLAMEntARIA dE LAS FRACCIonES 
I Y II dEL ARtÍCuLo 105 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

LIBRE AdMInIStRACIÓn HACEndARIA Y AutonoMÍA dE LoS AYun
tAMIEntoS En LA gEStIÓn dE SuS RECuRSoS. EL dECREto 
nÚMERo CuAtRoCIEntoS oCHEntA Y CInCo, PuBLICAdo EL 24 
dE ABRIL dE 2013 En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL EStAdo dE MoRE
LoS, MEdIAntE EL CuAL EL PodER LEgISLAtIVo LoCAL dEtER
MInÓ otoRgAR PEnSIÓn PoR CESAntÍA En EdAd AVAn ZAdA Con 
CARgo AL gASto PÚBLICo dEL MunICIPIo dE CuERnA VACA, A 
un EMPLEAdo dE ESE AYuntAMIEnto, VIoLA EL ARtÍCuLo 115, 
FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 77/2013. muNiCipio de Cuer
NaVaCa, eStado de moreloS. 27 de NoViemBre de 2013. maYorÍa 
de Cuatro VotoS de loS miNiStroS luiS marÍa aGuilar GoNZÁleZ, 
alBerto pÉreZ daYÁN, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y SerGio 
a. VallS HerNÁNdeZ; marGarita BeatriZ luNa ramoS Votó eN CoN
tra de CoNSideraCioNeS. diSideNte Y poNeNte: JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: JuaN paBlo GómeZ Fierro. 

méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veintisiete de noviem
bre de dos mil trece.

ViStoS; Y, 
reSultaNdo:

primero.—por escrito presentado el quince de mayo de dos mil trece 
en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, **********, en su carácter de síndico municipal 
del ayuntamiento Constitucional de Cuernavaca, morelos, promovió contro
versia constitucional en contra del Congreso; de la Comisión de trabajo, previ
sión Social y Fomento Cooperativo del Congreso; de la mesa directiva del 
Congreso y del Gobernador Constitucional, todos del estado de morelos, por 
los actos que a continuación se señalan:
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"1. de la Comisión de trabajo, Previsión Social y Fomento Coope 
rativo del Congreso del Estado de Morelos. reclamo la invalidez del proyecto 
del decreto condenatorio de fecha 23 de abril de 2013, que presentó a los inte
grantes de la mesa directiva del Congreso del estado de morelos mediante el 
cual, la autoridad señalada anteriormente determina someterlo a discusión a 
efecto de que se apruebe: a) Conceder pensión por cesantía en edad avan 
zada al C. **********, quien se desempeña como coordinador general en la 
presidencia del H. ayuntamiento de Cuernavaca, morelos.—B) la pensión 
decre tada deberá cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de confor
midad con el inciso f) del artículo 59 de la ley del Servicio Civil del estado y 
será cubierta a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador se separe 
de sus labores por el H. ayuntamiento de Cuernavaca, morelos, dependencia 
que realizará el pago en forma mensual con cargo a la partida destinada 
para pensiones.—C) la pensión concedida deberá incrementarse de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario mínimo general del área correspondiente 
al estado de morelos, integrándose por el salario, las prestaciones, las asig
naciones y el aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el artículo 66 
de la ley del servicio Civil del estado (sic).—2. de la Mesa directiva del Con 
greso del Estado de Morelos. reclamo la invalidez de la aprobación del 
decreto condenatorio Número Cuatrocientos ochenta y Cinco de fecha veinti
trés de abril de dos mil trece; publicado en el periódico oficial ‘tierra y liber
tad’; del Gobierno del estado, número 5085, con fecha 24 de abril del 2013; así 
como todos sus efectos y consecuencias en tanto que ocasionarán a mi repre 
sentada y le ocasionarán perjuicios constitucionales irreparables como se des 
cribe en el escrito de esta demanda … (sic).—3. del H. Congreso del Estado 
de Morelos. reclamo la invalidez de; la expedición del decreto condenatorio 
sin previa audiencia Número Cuatrocientos ochenta y Cinco de fecha veinti
trés de abril de dos mil trece; publicado en el periódico oficial ‘tierra y liber
tad’; del Gobierno del estado, Número 5085 con fecha 24 de abril del 2013; así 
como todos sus efectos y consecuencias en tanto que ocasionarán a mi repre
sentada y le ocasionarán perjuicios constitucionales irreparables como se 
describe en el escrito de esta demanda … (sic).—4. del gobernador Cons
titucional del Estado de Morelos reclamo la expedición del decreto conde
natorio sin previa audiencia Número Cuatrocientos ochenta y Cinco de fecha 
veintitrés de abril de dos mil trece; publicado en el periódico oficial ‘tierra y 
libertad’; del Gobierno del estado, Número 5085 con fecha 24 de abril del 2013; 
así como todos sus efectos y consecuencias en tanto que ocasionarán a mi 
representada y le ocasionarán perjuicios constitucionales irreparables como 
se describe en el escrito de esta demanda ... (sic) …"

SeGuNdo.—Como antecedentes de los actos cuya invalidez se reclama, 
el municipio actor narró los siguientes:
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"primero. Con fecha 25 de noviembre de 2011, el C. ********** ingresó 
a prestar sus servicios para mi representada en su carácter de coordinador 
general en presidencia, desempeñando sus servicios hasta el día 01 de enero 
del 2013, fecha en la cual fue expedida la constancia de trabajo; Segundo. es el 
caso de que con fecha 26 de abril del 2013, se presentó ante mi representada 
el C. **********, a efecto de hacer de nuestro conocimiento que mediante 
decreto número Cuatrocientos ochenta y Cinco de fecha veintitrés de 
abril del dos mil trece, publicado en el Periódico oficial ‘tierra y Liber
tad’; del gobierno del Estado, número 5085 con fecha 24 de abril del 
2013, se había dictado resolución en contra de mi representada en donde 
condenaba a ésta a: a) determina en su (sic) conceder pensión por cesantía 
en edad avanzada al C. **********, quien desempeña como coordinador gene
ral en presidencia. B) la pensión decretada deberá cubrirse al 75% del último 
salario del solicitante, de conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la ley 
del Servicio Civil del estado y será cubierta a partir del día siguiente a aquel 
en que el trabajador se separe de sus labores por el H. ayuntamiento de Cuerna
vaca, morelos, dependencia que realizará el pago en forma mensual con 
cargo a la partida destinada para pensiones. C) la pensión concedida 
deberá incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual al salario mínimo 
general del área correspondiente al estado de morelos, integrándose por el sala
rio, las prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 66 de la ley del Servicio Civil del estado. Situa ción que 
se acredita en términos de «la» copia simple del decreto señalado anteriormente 
en donde consta la firma autógrafa, del acuse de recibo correspondiente; ter
cero. en el escrito de fecha 26 de abril de dos mil trece solicita a mi represen
tada se dé cumplimiento al decreto en los términos que establece mediante 
el pago de la pensión con efectos a partir del primero de enero de 2013, decreto 
que se transcribe a continuación: (se transcribe) …"

terCero.—la parte actora señaló como preceptos violados los ar
tículos 14, 16, 17, 115, 116 y 123 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

Cuarto.—los conceptos de invalidez que hace valer el municipio 
actor son, en síntesis, los siguientes:

a) el decreto impugnado viola la autonomía municipal, pues compro
mete el patrimonio del municipio, sin haber sido éste oído y vencido en un 
procedimiento previo en el que se hubiesen cumplido las formalidades esen
ciales relacionadas con el derecho de audiencia y defensa, el cual hubiese 
permitido al actor conocer el expediente, ofrecer y desahogar pruebas y alegar 
en su favor, a fin de advertir los elementos que pudiesen motivar una afecta
ción en su hacienda. 
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de conformidad con el artículo 106, fracción iV, del reglamento interior 
del Congreso del estado de morelos, los dictámenes emitidos por la Comisión de 
trabajo, previsión Social y Fomento Cooperativo deben contener el análisis 
de las observaciones formuladas por los ayuntamientos, lo cual no aconteció 
en la especie, pues la referida comisión presentó al pleno del Congreso el dic
tamen respectivo para su aprobación, sin haber dado intervención al municipio 
actor durante el procedimiento.

b) el artículo 57, último párrafo, de la ley del Servicio Civil del estado de 
morelos, establece que el Congreso local deberá expedir el decreto de pensión 
correspondiente a partir de la fecha en que tenga por recibida la documen
tación necesaria para su tramitación, lo cual es inconstitucional, pues, además 
de ser esto competencia exclusiva del tribunal estatal de Conciliación y arbi
traje, implica una intromisión del poder legislativo del estado en la auto
nomía que tiene el municipio para gobernarse y definir el destino de sus 
recursos, lo cual, acarrea graves perjuicios al actor, al desequilibrar presu
puestos que sólo a éste compete administrar.

el Congreso del estado se arroga facultades de resolutor laboral, en 
contravención a lo dispuesto por los artículos 116 y 123 de la Constitución 
Federal que, respectivamente, facultan a las legislaturas locales para expedir 
leyes que regulen las relaciones entre el estado y los municipios y sus traba
jadores y, determinan las autoridades encargadas de la impartición de justicia 
en materia laboral, razón por la cual, el decreto impugnado vulnera, asimismo, 
los artículos 14 y 16 constitucionales, al carecer de la debida fundamentación 
y motivación.

c) el artículo 57, último párrafo, de la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos, transgrede lo dispuesto por el artículo 113 de la Constitución 
estatal, pues otorga al Congreso local una atribución que lesiona, no sólo la 
hacienda municipal, sino también la autonomía de gestión en el manejo de 
recursos por parte del municipio, al prever que la legislatura determinará los 
casos en que proceda otorgar pensión a un trabajador municipal, así como la 
cuantía a que ésta ascenderá, al grado de afectar el patrimonio municipal 
para el pago de la misma.

esta forma de proceder que autoriza la norma impugnada, se aparta 
del principio de libre administración hacendaria municipal, que consagra el 
artículo 115 de la Constitución Federal, pues no se explica por qué si los tra
bajadores mantuvieron la relación de trabajo con el municipio, corresponde a 
una autoridad ajena, como el Congreso local, verificar que se cumpla con 
todos los requisitos exigidos para que el trabajador municipal se vea benefi
ciado con alguna de las diferentes pensiones que establece la ley, con cargo 



1122 MARZO 2014

a la hacienda pública del municipio, el cual deberá modificar sus previsio
nes presupuestales, no obstante que la Constitución dispone que sólo a éste 
compete graduar el destino de sus recursos, conforme lo estime convenien
te y sin injerencia de alguna otra autoridad, salvo en el caso de los recursos 
federales que se le asignen y que previamente hayan sido etiquetados para 
un fin específico.

de esta forma el artículo 57, último párrafo, impugnado, resulta contrario 
al artículo 115 constitucional, pues autoriza que el Congreso estatal determine 
las pensiones que deben recibir los trabajadores municipales, imponiendo al 
municipio la carga de erogar recursos de su hacienda a fin de solventar tales 
obligaciones, lo cual, constituye una forma de disposición y aplicación de los 
recursos municipales, sin intervención del ayuntamiento.

en términos similares se pronunció el tribunal pleno de esa Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver las controversias constitucionales 
55/2005, 89/2008, 90/2008, 91/2008 y 92/2008.

QuiNto.—por acuerdo de quince de mayo de dos mil trece, el presi
dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó formar y registrar 
el expediente relativo a la controversia constitucional 77/2013 y, por razón de 
turno, se designó al ministro José Fernando Franco González Salas como 
instructor del procedimiento.

mediante proveído de diecisiete de mayo de dos mil trece, el ministro 
instructor admitió la demanda de controversia constitucional, tuvo como de
mandados a los poderes legislativo y ejecutivo del estado de morelos, y no así, 
a la mesa directiva ni a la Comisión de trabajo, previsión Social y Fomento 
Cooperativo, ambos del Congreso de morelos; asimismo, ordenó emplazar a 
los poderes demandados para que formularan su contestación, así como 
formar el cuaderno relativo con motivo del incidente de suspensión solicitado 
por la parte actora.1

SeXto.—Contestación a la demanda del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos. mediante escrito de uno de julio de dos mil trece, reci
bido el ocho de julio siguiente, en la oficina de Certificación Judicial y Corres

1 en diverso acuerdo dictado en la misma fecha en el cuaderno incidental, el ministro instructor 
negó la suspensión solicitada, en virtud de que de concederse se afectarían instituciones funda
mentales del orden jurídico mexicano inherentes a la seguridad social, conforme a lo previsto por 
el artículo 15 de la ley reglamentaria de la materia.
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pondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el poder ejecutivo 
del estado de morelos, a través de su consejero jurídico y representante legal, 
dio contestación a la demanda, señalando en síntesis lo siguiente:

a) Se actualizan las causales de improcedencia previstas en las frac
ciones iii y Vii del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
toda vez que el municipio actor debió haber ampliado la demanda en la contro
versia constitucional 76/2013 y no haber promovido la diversa 77/2013.

b) Se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Vii 
del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución Federal, al impugnarse de manera extemporánea la ley del Ser
vicio Civil del estado de morelos.

por su parte, el decreto que se combate se funda en normas generales 
aplicadas con anterioridad al municipio actor, no siendo posible desvincularlo 
de las mismas, a efecto de analizarlo de forma abstracta.

c) Se opone la falta de legitimación ad causam del municipio actor, al 
no ser titular del derecho que pretende hacer valer mediante la presente contro
versia constitucional. Correlativamente, se opone la falta de legitimación pasiva 
del poder ejecutivo del estado, al no haber realizado acto alguno que afecte o 
invada la esfera competencial del demandante.

d) el municipio actor atribuye únicamente al poder ejecutivo del estado, 
la promulgación y publicación del decreto que impugna. al respecto, debe 
señalarse que tales actos se realizaron de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 70, fracción XVii, de la Constitución estatal, además de que el 
demandante no los combate por vicios propios.

e) deben declararse inatendibles e inoperantes, de modo general, los 
conceptos de invalidez formulados por el actor, pues lo expuesto en su demanda 
resulta ambiguo y superficial y, se concreta en descalificaciones aisladas, 
dado que no plantea razonamiento alguno que pueda ser analizado o del que 
se desprenda, al menos, la causa de pedir, al no referirse al fundamento, ar
gumentos o razones decisorias o al porqué de su reclamo.

f) en todo caso, resulta infundado lo alegado por el actor, en cuanto a 
la vulneración de su hacienda y la libre administración de ésta, pues, en tér
minos del último párrafo del artículo 115 de la Constitución Federal, se ha 
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dispuesto en la ley del Servicio Civil del estado de morelos, que sea el Con
greso local el facultado para emitir los decretos de pensión de los servidores 
públicos.

todos los municipios prevén en sus presupuestos de egresos el rubro 
de pensiones, por lo que los decretos de pensión únicamente constituyen 
actos declarativos que emite la legislatura estatal conforme al derecho de los 
trabajadores a la seguridad social y, de acuerdo con las hipótesis y porcen
tajes respectivos, enmarcados dentro de los principios de libertad de confi
guración de los estados, división de poderes y hacienda municipal, que rigen 
en un estado social de derecho.

la ley del Servicio Civil del estado de morelos establece prerrogativas 
para los trabajadores en el desempeño de su labor como servidores públi
cos, entre las que se encuentran la jubilación y los seguros de invalidez, 
vejez, vida, cesación involuntaria del trabajo, enfermedades y accidentes, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 123, apartados a, fracción XXiX y B 
de la Constitución Federal.

por su parte, el decreto impugnado no resulta en sí mismo inconstitu
cional, dado que las partidas del presupuesto de egresos municipal para el 
pago de las prestaciones de seguridad social, no pueden considerarse dentro 
del ámbito de la libre administración hacendaria, previsto en el artículo 115, 
fracción iV, constitucional, al tener que destinarse a cubrir una obligación 
impuesta en la fracción Viii del propio precepto, en relación con el diverso 123 
de la Norma Fundamental.

en efecto, la libre administración hacendaria permite a los municipios 
integrar sus presupuestos de egresos y decidir el destino que tendrán los ingre
sos disponibles provenientes de las fuentes enumeradas en la fracción iV del 
citado artículo 115; sin embargo, en aquellos casos en que la Constitución 
imponga el pago de una obligación dineraria, no podrá operar a plenitud 
dicha libertad en el manejo y aplicación de recursos, porque no pueden dejar 
de cumplirla.

en este sentido, puede afirmarse que la hacienda municipal se compo
ne de un sinnúmero de ingresos provenientes de distintas fuentes, pero sólo 
quedan comprendidos dentro de la libertad de elección en su destino y apli
cación, los que deriven de actividades públicas y privadas desarrolladas por 
los municipios, así como los que se incluyan en esa categoría de libre admi
nistración hacendaria –participaciones–, pues existen ciertos ingresos 
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que, aunque forman parte de la hacienda municipal, tienen una aplicación 
específica que los ayuntamientos no pueden variar, porque no se integran a 
la autonomía en el gasto público –aportaciones– y otros que, aun integrán
dose a esta autonomía, ven limitada su libre aplicación, al tener que destinarse 
al cumplimiento de una obligación pecuniaria establecida por la Constitución 
Federal –pago de contribuciones, de deuda o de prestaciones laborales y de 
seguridad social–, debiendo constituir una partida especial en sus presupues
tos para cubrir estas obligaciones, por encima de los programas que preten
dieran llevar a cabo con tales ingresos.

al respecto, debe señalarse que a las legislaturas locales se les facultó 
para regular las relaciones laborales de los estados y los municipios con sus 
trabajadores, observando los lineamientos establecidos en el artículo 123 consti
tucional, entre ellos, la protección al salario [fracciones Vi, Viii, X y XXVii, incisos 
b) y f) del apartado a y correlativos del apartado B] y la seguridad social (frac
ción XXiX del apartado a y fracción Xi del apartado B) que, como se ha seña
lado, comprende la jubilación y los seguros de invalidez, vejez y muerte.

de este modo, el marco establecido en la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos para el otorgamiento de la pensión por cesantía en edad avanzada, 
no vulnera la libertad de administración hacendaria del municipio actor, pues 
a dicha prestación económica está obligado, por disposición expresa de la 
Constitución Federal, debiendo cubrirla por sí o por medio de la institución 
respectiva, a través de las aportaciones de seguridad social que se contemplen 
en la partida presupuestal correspondiente.

aunado a lo anterior, los artículos 56 y 57 de la citada ley, sólo prevén 
que el Congreso local será el órgano facultado para otorgar la pensión y la 
fecha en que deberá expedirse el decreto respectivo, por lo que, por sí solos, 
no trascienden al ámbito de la libre administración hacendaria municipal; 
resultando aplicables las consideraciones sostenidas en la sentencia dictada 
en la controversia constitucional 80/2011, en las que se reconoció que el refe
rido órgano legislativo es el competente para determinar las prestaciones 
sociales en la entidad.

g) así también, resulta infundado lo alegado por el actor, en cuanto a la 
vulneración de su hacienda y la libre administración de ésta, pues ni la norma 
ni el acto impugnado contemplan alguna exención respecto de las contribu
ciones que le corresponden, por lo que, en modo alguno, se afecta su facultad 
para recaudar recursos y administrarlos libremente.

Conforme a lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución política 
y 20 de la ley de presupuesto, Contabilidad y Gasto público, ambas del estado 
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de morelos, los ayuntamientos en sus respectivos presupuestos de egre
sos, deben contemplar las partidas necesarias para el pago de las obligaciones 
que tienen a su cargo, lo cual no vulnera el libre manejo de la hacienda muni
cipal, pues el artículo 115, fracción Viii, párrafo segundo, de la Constitución 
Federal, establece que los municipios deberán regir las relaciones laborales 
con sus trabajadores, en términos de las leyes que expidan las legislaturas 
locales, con apoyo en lo previsto por el artículo 123 de la propia Constitución 
y sus disposiciones reglamentarias.

de esta forma, la libertad de administración de la hacienda municipal 
no es ilimitada o absoluta, pues su ejercicio debe ajustarse a lo dispuesto 
por la Constitución y las leyes; resultando aplicable a este respecto, la tesis 
p. lXXXiii/99, de rubro: "muNiCipioS. el artÍCulo 9o. de la leY del Ser
ViCio CiVil de loS traBaJadoreS al SerViCio de loS podereS del 
eStado, muNiCipioS e iNStituCioNeS deSCeNtraliZadaS de BaJa 
CaliForNia, No traNSGrede la liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria 
de aQuÉlloS."

Finalmente, resulta incorrecto lo expuesto por el municipio actor res 
pecto de la seguridad social, pues el artículo 123, apartado B, fracción Xi, de 
la Constitución Federal, sólo establece las bases conforme a las cuales ésta 
debe organizarse, mas no determina formas, procedimientos o modalidades 
para tal objetivo, ya que deja que las leyes secundarias sean las que regulen 
estas cuestiones, de ahí que la ley del Servicio Civil del estado de morelos se 
encuentre apegada a lo dispuesto por el citado artículo.

SÉptimo.—Contestación a la demanda del Poder Legislativo del 
Estado de Morelos. mediante escrito de ocho de julio de dos mil trece, reci
bido el once de julio siguiente, en la oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia de este alto tribunal, el poder legislativo del estado de morelos, a 
través del presidente de la mesa directiva del Congreso del estado de morelos, 
dio contestación a la demanda, manifestando esencialmente lo siguiente:

a) Se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Viii 
del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución Federal, al no contar el actor con interés legítimo para promo
ver la presente controversia.

Con la expedición del decreto impugnado, el Congreso del estado no 
pretende, en modo alguno, ejercer de manera directa los recursos que inte
gran la hacienda municipal. los artículos 123, apartado B, de la Constitución 
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Federal, 40, fracción XX, de la Constitución local; y, 54, fracción Vii y 56 a 68 
de la ley del Servicio Civil estatal, lo facultan para expedir los decretos que 
otorguen a los trabajadores del Gobierno y los municipios del estado, pensio
nes por cesantía en edad avanzada, jubilación, viudez, orfandad, etcétera, por 
lo que, en ningún momento, invade la esfera competencial del actor, pre vista 
en el artículo 115, fracción iV, de la propia Constitución Federal.

es obligación de los municipios prever una partida en sus presupues
tos para el pago de pensiones, por lo que el actor no puede válidamente adu
cir que, dada su autonomía, a él corresponde decidir si contempla o no dicha 
partida. el artículo 123 de la Constitución Federal establece los derechos de 
los trabajadores y las obligaciones de los patrones; específicamente, en su 
apartado B y, en relación con el artículo 127 del propio ordenamiento, aque
llos relacionados con los trabajadores al servicio del estado, dejando en claro 
la forma como habrán de determinarse, entre otros, las pensiones.

de este modo, el municipio actor no puede, so pretexto de su auto
nomía, excluirse de la responsabilidad que, como patrón laboral y en materia 
de seguridad social, tiene respecto de sus trabajadores.

b) Se actualiza asimismo, la causal de improcedencia antes referida, al 
no ser la controversia constitucional la vía idónea para combatir el decreto 
impugnado, ya que éste fue emitido por el Congreso del estado, en ejercicio de 
una función meramente administrativa y conforme a las facultades que le con
fiere la ley del Servicio Civil estatal, por lo que someter a revisión constitucio
nal este tipo de conflictos, haría de la controversia un recurso para dirimir 
cuestiones relacionadas con derechos de los trabajadores en materia de segu
ridad social, que deben ser resueltas a través de los medios de defensa previs
tos en las leyes procesales respectivas.

c) el decreto impugnado fue emitido conforme a lo dispuesto por la ley 
del Servicio Civil del estado de morelos, la cual establece, en sus artículos 43, 
45, 54, 55, 56, 57, 58, 65 y 66, el procedimiento para que los trabajadores al ser
vicio de los poderes del estado y los municipios puedan obtener su pensión, 
la naturaleza jurídica de los derechos adquiridos por dichos trabajadores y los 
sujetos obligados al cumplimiento de prestaciones sociales.

en el caso, el peticionario cumplió con todos los requisitos estableci
dos en la ley, tal como se desprende del expediente formado con motivo del 
decreto impugnado, por lo que no existía motivo para que el Congreso local 
se negara a emitirlo, al encontrarse, no sólo facultado, sino obligado a hacerlo, 
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en términos de los artículos 40 de la Constitución política y 57 de la ley del 
Servicio Civil, ambas del estado de morelos.

el municipio actor no precisa qué parte del decreto carece de validez y, 
no combate, en modo alguno, su parte considerativa, razón por la cual, es 
improcedente la reclamación planteada por el demandante.

al efecto, se reiteran los argumentos expuestos por el poder ejecutivo 
del estado en su contestación a la demanda, resumidos a partir del último 
párrafo de la foja siete y hasta el último párrafo, primera parte, de la foja nueve 
de esta sentencia.

de la lectura del artículo segundo del decreto impugnado, se advierte 
que el Congreso estatal hizo uso de la facultad que le otorga el artículo 56 de 
la ley del Servicio Civil, aunque pudo omitir referirse a los demás aspectos 
destacados en este precepto, pues, conforme al artículo 45, fracción XV, de 
dicha ley, los municipios deben cubrir las aportaciones que fijen las leyes 
correspondientes, entre otras, para el pago de pensiones, por lo que deben 
incluir en sus presupuestos de egresos una partida destinada a este concepto.

de esta forma, el Congreso del estado no ordena la creación de esta 
par tida, sino que los ayuntamientos, en su calidad de patrones, deben contem
plarla, al elaborar sus presupuestos de egresos, de acuerdo con el artículo 
115, fracción iV, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal, para garantizar 
el esquema de prestaciones de seguridad social que se establece en el artículo 
123 de la propia Constitución.

oCtaVo.—Sustanciado el procedimiento en la presente controversia 
constitucional, el uno de octubre de dos mil trece, se llevó a cabo la audien 
cia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, en la que, con fundamento en los artículos 10, 11, párrafos primero y 
segundo, 31 y 32, párrafo primero, de la citada ley reglamentaria, se tuvie
ron por admitidas las pruebas ofrecidas por las partes y, una vez cerrado 
el periodo de ofre cimiento y admisión de pruebas, se puso el expediente en 
estado de resolución.

NoVeNo.—previo dictamen del ministro instructor, el presidente de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, determinó que ésta se avo
cara al conocimiento del presente asunto; y,
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CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente controversia cons
titucional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción i, 
inciso i), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos,2 1o. de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii de dicho precepto,3 10, fracción i,4 y 
11, fracción V,5 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en rela ción 
con los puntos segundo, fracción i,6 y tercero,7 del acuerdo General plenario 
Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno 

2 el citado artículo es del tenor literal siguiente: 
"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"i. de las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre:
"…
"i) un estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales …"
3 dicho precepto dispone lo siguiente:
"artículo 1o. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las dis
posiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstituciona
lidad a que se refieren las fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. a falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de procedimientos Civiles."
4 el citado precepto es del tenor literal siguiente:
"artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno:
"i. de las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
frac ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos …"
5 el artículo en cita dispone lo siguiente:
"11. el pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía de los 
órganos del poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus miembros, y tendrá 
las siguientes atribuciones:
"…
"V. remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos 
generales. Si alguna de las Salas estima que el asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia funcionando en pleno, lo hará del conocimiento de este último para que deter
mine lo que corresponda. ..."
6 el punto citado es el siguiente:
"Segundo. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución:
"i. las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que 
no se impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los 
que sea necesaria su intervención.
"una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el pleno 
podrá reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando 
así lo estime conveniente. …"
7 el citado punto es del tenor literal siguiente:
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de mayo de dos mil trece, por tratarse de un conflicto entre el municipio de 
Cuernavaca, estado de morelos y los poderes legislativo y ejecutivo de dicho 
estado, en el que se impugnan actos y normas generales, pero respecto de 
estas últimas se sobresee. 

SeGuNdo.—previamente a analizar los aspectos procesales de opor 
tunidad y legitimación, es necesario fijar de manera precisa los actos cuya 
invalidez demanda el municipio actor, de conformidad con la jurisprudencia 
p./J. 98/2009, sustentada por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: "CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. reGlaS a laS 
Que deBe ateNder la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
para la FiJaCióN de la Norma GeNeral o aCto CuYa iNValideZ Se 
demaNda eN el diCtado de la SeNteNCia."8

de acuerdo con la citada jurisprudencia, para fijar los actos o normas 
impugnados en una controversia constitucional, este alto tribunal debe armoni 
zar los datos de la demanda con la totalidad de la información que se des
prenda de las constancias de autos, de manera que se advierta la intención 
del promovente y se resuelva la litis constitucional efectivamente planteada.

así, en el resultando primero de esta ejecutoria se transcribieron los 
actos impugnados por el municipio en su escrito de demanda, del que se 

"tercero. las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competen
cia del pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y 
cuando unos y otros no deban ser remitidos a los tribunales Colegiados de Circuito."
8 el texto de la jurisprudencia es el siguiente: "el artículo 41, fracción i, de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
establece que las sentencias deberán contener la fijación breve y precisa de las normas genera
les o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a 
tenerlos o no por demostrados; asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha soste
nido que para lograr tal fijación debe acudirse a la lectura íntegra de la demanda, apreciación que 
deberá realizar sin atender a los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su constitu
cionalidad o inconstitucionalidad en virtud de que tales aspectos son materia de los conceptos 
de invalidez. Sin embargo, en algunos casos ello resulta insuficiente y ante tal situación deben 
armonizarse, además, los datos que sobre los reclamos emanen del escrito inicial, interpretán
dolos en un sentido congruente con todos sus elementos e incluso con la totalidad de la infor
mación del expediente del juicio, de una manera tal que la fijación de las normas o actos en la 
resolución sea razonable y apegada a la litis del juicio constitucional, para lo cual debe atenderse 
preferentemente a la intención del promovente y descartando manifestaciones o imprecisio
nes que generen oscuridad o confusión. esto es, el tribunal Constitucional deberá atender a lo 
que quiso decir la parte promovente de la controversia y no a lo que ésta dijo en apariencia, pues 
sólo de este modo podrá lograrse congruencia entre lo pretendido y lo resuelto.". Jurisprudencia 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 
dos mil nueve, página 1536, Núm. registro iuS: 166985.
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desprende que el acto efectivamente impugnado consiste en el decreto 
Número 485, mediante el cual se concedió pensión por cesantía en edad 
avanzada a **********; decreto que fue publicado en el periódico oficial del 
estado de morelos el veinticuatro «de abril» de dos mil trece.

asimismo, del análisis integral de la demanda, se desprende que el 
municipio actor plantea la inconstitucionalidad del artículo 57, último párrafo, 
de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, por contravenir el artículo 
115, fracción iV, constitucional; en virtud de que el decreto reclamado consti 
tuye su primer acto de aplicación.

en consecuencia, el acto y norma general impugnados en esta contro 
versia constitucional, son el decreto Número 485, publicado en el periódico 
oficial del estado de morelos de veinticuatro de abril de dos mil trece y el 
artículo 57, último párrafo, de la ley del Servicio Civil del estado de morelos.

terCero.—procede analizar si la demanda de controversia constitu 
cional fue promovida oportunamente, por ser una cuestión de orden público 
y estudio preferente.

en su escrito de demanda, el municipio de Cuernavaca, estado de 
morelos, como ya ha quedado precisado, impugna lo siguiente:

1) el artículo 57, último párrafo, de la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos.

2) el decreto Número 485, publicado en el periódico oficial del estado 
de morelos el veinticuatro de abril de dos mil trece, mediante el cual, el Con
greso del estado otorga pensión por cesantía en edad avanzada a **********.

el artículo 57, último párrafo, de la ley del Servicio Civil del estado de 
morelos, constituye una norma general, toda vez que cuenta con los elemen
tos de generalidad y abstracción, al ser aplicable a todo sujeto que se coloque 
en la hipótesis normativa y no encontrarse dirigido a un caso particular, ni 
agotarse al momento de su aplicación.

en tanto, el decreto 485, mediante el cual el Congreso del estado otorga 
pensión por cesantía en edad avanzada a **********, constituye un acto en 
sentido estricto, por referirse a una situación particular y concreta.

atento a lo anterior, a efecto de determinar si la demanda fue promo
vida oportunamente respecto de la norma impugnada, deberá estarse a lo 
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dispuesto por el artículo 21, fracción ii, de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, que establece que, 
tratándose de normas generales, el plazo para la promoción de la controversia 
constitucional será de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
fecha de su publicación o al en que se produzca el primer acto de aplicación 
de la norma que dé lugar a la controversia.9

en el caso, atendiendo a la fecha de su publicación en el periódico 
oficial del estado, la impugnación del artículo 57, último párrafo, de la ley del 
Servicio Civil estatal, resulta notoriamente extemporánea, toda vez que su 
texto data del seis de septiembre de dos mil, sin haber sufrido reformas desde 
esta fecha.10

por otro lado, si se considera que el citado precepto se impugna con 
motivo de su primer acto de aplicación, consistente en el decreto Número 
485, también impugnado, se advierte que, aunque éste fue expedido con fun
damento en dicho artículo, no constituye el primer acto de aplicación del mismo 
en perjuicio del municipio actor, pues de la revisión del periódico oficial del 
estado, de cinco de diciembre de dos mil doce, se desprende la publicación 
del decreto Número 91, mediante el cual, el Congreso del estado otorga pen
sión por cesantía en edad avanzada a **********, con cargo a la partida des 
tinada para pensiones del ayuntamiento de Cuernavaca, tal y como lo sostuvo 
esta Segunda Sala al fallar la controversia constitucional 76/2013, bajo la 
ponencia del ministro Sergio a. Valls Hernández, en sesión de dieciséis de octu
bre de dos mil trece.11

9 el texto del precepto citado es:
"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"…
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia …"
10 el artículo citado es del tenor literal siguiente:
"artículo 57…
"el H. Congreso del estado deberá expedir el decreto correspondiente a partir de la fecha en que 
se tenga por recibida la documentación necesaria para su tramitación, en un término de treinta 
días durante el periodo ordinario de sesiones. en caso de que la legislatura se encuentre en receso, 
deberá contabilizarse dicho término a partir de que inicie el periodo ordinario de sesiones inmediato."
11 la citada ejecutoria constituye un hecho notorio de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia y 
la jurisprudencia 2a./J. 27/97, de rubro: "HeCHo Notorio. loS miNiStroS puedeN iNVoCar 
Como tal, laS eJeCutoriaS emitidaS por el triBuNal pleNo o por laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia."
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, julio de mil novecientos 
noventa y siete, página 117, Núm. registro iuS: 198220.
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en este sentido, el referido decreto Número 485, constituye un ulterior 
acto de aplicación de la norma impugnada, en contra del cual la controversia 
constitucional resulta improcedente, tal como se desprende de la tesis de juris
prudencia, cuyo rubro es el siguiente: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
eS improCedeNte CoNtra uN SeGuNdo o ulterior aCto de apliCaCióN 
de la Norma GeNeral impuGNada."12

en consecuencia, resulta fundada la causal de improcedencia hecha 
valer por el poder ejecutivo del estado de morelos, en relación con la actua
li zación de la hipótesis prevista en la fracción Vii del artículo 19 de la ley re
glamentaria de la materia,13 debiendo sobreseerse en la presente controversia 
respecto del artículo 57, último párrafo, de la ley del Servicio Civil del estado, 
en términos del artículo 20, fracción ii, del propio ordenamiento.14

ahora bien, por lo que respecta al propio decreto Número 485, que 
igualmente se impugna, deberá estarse a lo dispuesto por el artículo 21, frac
ción i, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución Federal, que establece que, tratándose de actos, el plazo para 
la promoción de la controversia constitucional será de treinta días contados 
a partir del día siguiente al en que, conforme a la ley del propio acto, surta 
efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame, al en que 
se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución, o al en que el actor se 
ostente sabedor de los mismos.15

12 el texto de la jurisprudencia en cita es el siguiente: "del artículo 21, fracción ii, de la ley re
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se advierte que para impugnar normas generales en vía de controversia 
constitucional es menester que la demanda se interponga dentro del plazo de 30 días contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer 
acto de aplicación en perjuicio del actor. en consecuencia, es improcedente dicha impugnación 
si se trata de un segundo o ulterior acto de aplicación, una vez transcurrido el plazo de 30 días 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la norma general, pues ello se traduce 
en una manifestación de voluntad del actor que entraña su consentimiento tácito.". Jurisprudencia 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, noviem
bre de dos mil seis, página 878, Núm. registro iuS: 173937.
13 el citado artículo dispone lo siguiente:
"artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Vii. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21 …"
14 dicho precepto dispone:
"artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"…
"ii. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artículo anterior."
15 dicho precepto dispone:
"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
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el municipio actor tuvo conocimiento del decreto impugnado, con 
motivo de su publicación en el periódico oficial del estado el veinticuatro de 
abril de dos mil trece; por tanto, el plazo para promover la demanda transcu 
rrió del veinticinco de abril al seis de junio de dicho año, descontando del 
cómputo respectivo los días veintisiete y veintiocho de abril de dos mil trece, 
así como el uno, cuatro, cinco, once, doce, dieciocho, diecinueve, veinticinco 
y veintiséis de mayo del año en curso y, los días uno y dos de junio siguientes, 
por tratarse de días inhábiles, de conformidad con los artículos 2 y 3, fracción 
ii, de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el artículo 163 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el punto primero, incisos 
a), b) y g), del acuerdo Número 2/2006, de treinta de enero de dos mil seis, 
relativo a la determinación de los días inhábiles y los de descanso.

de esta forma, si la demanda fue recibida en la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
quince de mayo de dos mil trece, resulta evidente que es oportuna la impug 
nación del decreto Número 485.

en consecuencia, el estudio de este medio de control, se limitará al 
análisis del decreto Número 485, mediante el cual se concedió pensión por 
cesantía en edad avanzada a **********.

Cuarto.—a continuación, se estudiará la legitimación de quien pro
mueve la controversia constitucional.

el artículo 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos,16 establece que el actor, el demandado y, en su caso, el tercero 
interesado, deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representar
los y que, en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba 
en contrario.

"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la 
ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabe
dor de los mismos."
16 dicho precepto dispone lo siguiente:
"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
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en el presente asunto, suscribe la demanda en representación del mu ni
cipio de Cuernavaca, estado de morelos, **********, en su carácter de sín
dico municipal, lo que acredita con la copia certificada de la constan cia de 
mayoría expedida el siete de julio de dos mil doce por el Consejo munici pal 
electoral.17

por su parte, el artículo 45, fracción ii, de la ley orgánica municipal del 
estado de morelos,18 establece que el síndico tiene a su cargo la representa
ción del ayuntamiento.

así, el síndico municipal que suscribe la demanda, cuenta con la facul
tad de representación del municipio actor en esta vía. es aplicable la tesis 
aislada 2a. XXViii/2012, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS SÍN
diCoS de loS muNiCipioS del eStado de moreloS Se eNCueNtraN 
leGitimadoS para promoVerla."19

QuiNto.—a continuación, se analizará la legitimación de la parte 
demandada.

tienen el carácter de autoridades demandadas en esta controversia cons
titucional los poderes ejecutivo y legislativo, ambos del estado de morelos.

17 Foja 28 de la controversia constitucional.
18 el texto de dicho artículo es:
"artículo 45. los síndicos son miembros del ayuntamiento, que además de sus funciones como 
integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses 
del municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del ayuntamiento; tendiendo 
además, las siguientes atribuciones:
"…
"ii. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del ayuntamiento, procurar, defender y pro
mover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los ayuntamientos 
en las controversias administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar 
poderes, sustituirlos y aun revocarlos. …"
19 el texto de la jurisprudencia es el siguiente: "el artículo 38, fracción ii, de la ley orgánica muni
cipal del estado de morelos, que faculta a los ayuntamientos para promover controversias 
cons ti tucionales, debe interpretarse en concordancia con el diverso 45, fracción ii, del propio 
ordenamiento, que otorga a los síndicos la atribución de procurar, defender y promover los dere
chos e intereses municipales y representar jurídicamente a los ayuntamientos en las controversias 
administrativas y jurisdiccionales en que éstos sean parte. de esta forma, el ayuntamiento ejerce 
su facultad para promover controversias constitucionales por conducto del síndico, a quien la ley 
confiere la representación jurídica de dicho órgano de gobierno, así como la procuración y defensa 
de los derechos e intereses municipales, sin que, para ello, sea necesario emitir un acuerdo de 
Cabildo en el que se le otorgue tal atribución, al ser la propia ley la que lo faculta para hacerlo.". 
Jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro Vii, tomo 2, abril de 2012, página 1274, Núm. registro iuS: 2000537.
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por otra parte, en los artículos 10, fracción ii y 11, párrafo primero, de 
la ley reglamentaria de la materia, se establece lo siguiente:

"artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias consti 
tucionales: 

"…

"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiera emitido 
y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia."

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en tér
minos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la repre
sentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario."

ahora bien, el poder ejecutivo del estado de morelos comparece a jui
cio por conducto de **********, en su carácter de consejero jurídico, lo que 
acredita con la copia del periódico oficial Número 5032, de tres de octubre de 
dos mil doce, en el que se publicó el nombramiento expedido por el gober
nador del estado, el primero de octubre anterior.20

al efecto, el artículo 38, fracción ii, de la ley orgánica de la administra
ción pública del estado de morelos, establece lo siguiente:

"artículo 38. a la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes 
atribuciones:

"…

"ii. representar al titular del poder ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, 
en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos."

de los preceptos transcritos, se desprende que corresponde al conse
jero jurídico la representación del titular del poder ejecutivo en las controversias 

20 Fojas 193 y 194 de la controversia constitucional.
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constitucionales, cuando este así lo determine; por lo que cuenta con legitima
ción pasiva para intervenir en esta controversia constitucional, al atri buirse 
a dicho poder la publicación del decreto impugnado.

asimismo, el poder legislativo del estado de morelos comparece a jui
cio por conducto de **********, en su carácter de presidente de la mesa 
directiva del Congreso estatal, lo que acredita con la copia certificada del 
acta de la sesión de la junta previa, con motivo de la elección de la mesa 
directiva de la Quincuagésima Segunda legislatura, celebrada el veintiocho 
de agosto de dos mil doce, de la que se desprende que fue electo para ocupar 
tal cargo, por el periodo comprendido del primero de septiembre de dos mil 
doce al treinta y uno de agosto de dos mil trece.21

por su parte, el artículo 36, fracción XVi, de la ley orgánica para el 
Congreso del estado de morelos, establece que el presidente de la mesa direc
tiva es el representante legal del Congreso local:

"artículo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva:

"…

"XVi. representar legalmente al Congreso del estado en cualquier 
asunto en que éste sea parte, con las facultades de un apoderado general, en 
términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio 
en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de 
esta facultad al pleno del Congreso del estado."

en consecuencia, el presidente de la mesa directiva del Congreso del 
estado de morelos, se encuentra legitimado para comparecer en el presente 
juicio, en representación del poder legislativo del estado, al que se atribuye 
la expedición del decreto impugnado.

SeXto.—por lo tanto, se procede a analizar las causas de improceden
cia o motivos de sobreseimiento que hagan valer las partes, o bien, que esta 
Sala advierta de oficio, sin mencionar aquella relacionada con la extem po ra
neidad en la impugnación del artículo 57, último párrafo, de la ley del Ser vicio 
Civil estatal, toda vez que ya fue analizada en el considerando segundo de 
esta sentencia, en relación con la oportunidad en la presentación de la demanda.

21 Fojas 241 a 247 de la controversia constitucional.
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el poder ejecutivo del estado de morelos considera que se actualiza 
la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción iii, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional,22 pues 
estima que el municipio actor debió haber ampliado la demanda en la contro
versia constitucional 76/2013 y no haber promovido el presente medio de con
trol de la constitucionalidad.

ahora bien, del análisis de dicho precepto, se advierte que para que se 
actualice la causal de improcedencia aludida, es necesario que se trate de una 
controversia contra normas generales o actos que sean materia de una con
troversia constitucional pendiente de resolver, siempre que exista identidad 
de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez.

en atención a lo anterior, en el caso concreto, se cumple con el pre su
puesto de la existencia de identidad de partes, pues el municipio de Cuerna
vaca, estado de morelos, fue actor en la citada controversia constitucional 
76/2013, como lo es en la presente controversia; de igual forma, los pode
res ejecutivo y legislativo del estado de morelos son demandados en ambas 
controversias.

Sin embargo, no existe identidad en los actos, pues en la controversia 
constitucional 76/2013, se impugnó el decreto 418, publicado en el periódico 
oficial del estado de morelos el diez de abril de dos mil trece; mientras que 
en el presente asunto se impugnó el diverso decreto 485, publicado en el citado 
medio oficial de difusión el veinticuatro de abril del año en curso.

luego, al no existir identidad en el acto impugnado en los expedientes 
citados, se concluye que no se actualiza la causa de improcedencia que hace 
valer el poder ejecutivo del estado de morelos.

por otra parte, el poder ejecutivo opone la falta de legitimación ad causam 
del municipio actor, al no ser titular del derecho que pretende hacer valer me
diante la presente controversia constitucional. Correlativamente, hace valer 
la falta de legitimación pasiva del poder ejecutivo del estado, al no haber rea
lizado acto alguno que afecte o invada la esfera competencial del demandante.

22 dicho precepto dispone:
"artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"iii. Contra normas generales o actos que sean materia de una controversia pendiente de resolver, 
siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez."
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lo anterior, apunta a una falta de interés legítimo del municipio actor, 
como la apuntada por el poder legislativo estatal en relación con la fracción 
Viii del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución Federal,23 causal de improcedencia que debe desesti
marse, toda vez que la cuestión que se plantea se encuentra estrechamente 
vinculada con el estudio de fondo del presente asunto, en el que deberá deter
minarse si se actualiza o no una afectación al ámbito competencial del actor.

al respecto, resulta aplicable la tesis jurisprudencial p./J. 92/99, emi
tida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro 
señala: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa Cau
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ 
deSeStimarSe."24

por su parte, el poder legislativo del estado de morelos hace valer la 
improcedencia de la controversia constitucional, al no ser ésta la vía idónea 
para combatir el decreto impugnado, ya que éste fue emitido por el Congreso 
del estado, en ejercicio de una función meramente administrativa y conforme 
a las facultades que le confiere la ley del Servicio Civil estatal, por lo que 
someter a revisión constitucional este tipo de conflictos, haría de la contro
versia un recurso para dirimir cuestiones relacionadas con derechos de los 
trabajadores en materia de seguridad social, que deben ser resueltas a través 
de los medios de defensa previstos en las leyes procesales respectivas.

la causal de improcedencia antes referida resulta infundada, pues, 
en la especie, se impugna un acto con el que el municipio actor estima que el 
poder legislativo del estado invadió su esfera de competencia, al haber otor
gado una pensión por cesantía en edad avanzada con cargo a su presupuesto 
a una persona que trabajó en dicho municipio, pero, en ningún momen to, com
bate o pone en entredicho el derecho o no del trabajador a recibir la pensión, 

23 dicho precepto dispone:
"artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Viii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley."
24 el texto de la tesis es el siguiente: "en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que las 
causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, 
de lo que se desprende que si en una controversia constitucional se hace valer una causal donde se 
involucra una argumentación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y 
declararse la procedencia y, si no se surte otro motivo de improcedencia, hacer el estudio de los con
ceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales propuestas.". publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiembre de 1999, página 710.
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de ahí que el medio de control que nos ocupa sea el adecuado para denun
ciar la referida invasión.

al no advertirse la actualización de causales de improcedencia o moti
vos de sobreseimiento distintos a los examinados u otros que hubiesen hecho 
valer las partes, procede el estudio de los conceptos de invalidez que se 
formulan.

SÉptimo.—ahora bien, el planteamiento principal del municipio actor 
versa sustancialmente en que el decreto 485 impugnado, viola la autonomía 
municipal prevista en el artículo 115 constitucional, en virtud de que el poder 
legislativo del estado de morelos ordena el pago de una pensión por cesantía 
en edad avanzada, disponiendo del presupuesto del municipio.

es esencialmente fundado el anterior concepto de invalidez, toda vez 
que el decreto impugnado lesiona la hacienda municipal y, en consecuencia, 
la autonomía del municipio en la gestión de sus recursos, al haber otorgado el 
Congreso estatal una pensión por cesantía en edad avanzada, afectando para 
tales efectos recursos municipales y sin haber dado algún tipo de participa
ción al municipio.

en primer lugar, debe señalarse que, de conformidad con el artículo 43 
de la ley reglamentaria de la materia,25 las razones contenidas en los conside
randos que funden los resolutivos de las sentencias aprobadas por, cuando 
menos, ocho votos de los ministros integrantes del pleno, serán obligatorias, 
entre otros órganos jurisdiccionales, para las Salas de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

en este sentido, en las controversias constitucionales 55/2005, 89/2008, 
90/2008, 91/2008, 92/2008 y 50/2010,26 resueltas por el tribunal pleno de esta 

25 el citado precepto establece:
"artículo 43. las razones contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las 
sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos, serán obligatorias para las Salas, tribuna
les unitarios y Colegiados de Circuito, Juzgados de distrito, tribunales militares, agrarios y judi
ciales del orden común de los estados y del distrito Federal, y administrativos y del trabajo, sean 
éstos federales o locales."
26 las controversias constitucionales 55/2005 y 89/2008, fueron promovidas por el municipio de 
Xochitepec y se resolvieron el diecinueve de agosto de dos mil cinco y el ocho de noviembre 
de dos mil diez, respectivamente. la controversia constitucional 90/2008, fue promovida por el 
municipio de Zacatepec, la 91/2008, por el municipio de Jiutepec y la 92/2008, por el municipio 
de puente de ixtla, resolviéndose los tres juicios el ocho de noviembre de dos mil diez. la contro
versia constitucional 50/2010, fue promovida por el municipio de tlayacapan y se resolvió el tres 
de mayo de dos mil doce. en estos asuntos el ministro José Fernando Franco González Salas votó 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, las primeras por mayoría de ocho 
votos y la última por mayoría de diez votos, se determinó que el hecho de 
que el Congreso del estado de morelos fuese exclusivamente el órgano encar
gado de determinar la procedencia y montos de las pensiones de los trabaja
dores de un municipio, transgrede el principio de libertad hacendaria municipal, 
al permitir una intromisión indebida en el manejo del destino de los recursos 
municipales.

Conforme al criterio obligatorio contenido en los referidos asuntos, las 
legislaturas locales tienen obligación de consignar en sus leyes laborales esta
tales, el mecanismo legal para que sus trabajadores accedan a las prestacio
nes de seguridad social, pues si ese derecho está previsto en la Constitución 
Federal, su regulación debe ser atendida puntualmente y sólo debe verificarse 
si, al hacerlo, no se lesiona alguna facultad municipal.

de esta forma, el tribunal pleno sostuvo que, en el estado de morelos, no 
son los ayuntamientos, ni una institución de seguridad social, los encarga
dos de establecer los casos en que procede otorgar alguna de las pensiones 
en esta materia, sino que el Congreso local, sin intervención de alguna otra 
autoridad y atendiendo exclusivamente a la solicitud que formule el interesado, 
puede determinar la procedencia de alguna de esas prestaciones, señalando el 
monto a que ascenderá, no obstante que la relación de trabajo no haya exis
tido con el Gobierno estatal, sino con uno municipal o con ambos.

de esa manera, de acuerdo con el artículo 115 de la Constitución Federal, 
las legislaturas estatales son las que tienen que emitir las leyes que regu
len las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores; así 
también, conforme al artículo 116 del propio ordenamiento, deben emitir las 
mismas leyes para regir las relaciones entre los trabajadores al servicio del 
estado y el estado mismo. luego, cuando en dichos instrumentos normati
vos se prevén cuestiones relacionadas con las diversas pensiones en materia 
de seguridad social, se cumple con el contenido del artículo 127, fracción iV, 
constitucional,27 sin que esto signifique que sean los órganos legislativos los 
que otorguen pensiones.

en contra, al estimar que las normas impugnadas eran inconstitucionales, debido a que las par
tidas del presupuesto de egresos municipal para el pago de las prestaciones de seguridad social, 
no pueden ser concebidas en el ámbito de la libre administración hacendaria previsto en el texto 
del artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, si se toma en cuenta que son destinadas 
para cubrir una obligación dineraria impuesta en la fracción Viii del mismo precepto, en relación 
con el diverso 123 de esa ley Fundamental.
27 dicho precepto es del tenor literal siguiente:
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así pues, el requisito del citado artículo 127, se cumple con el hecho de 
que en la ley se determine que los trabajadores municipales serán acreedores 
a determinadas pensiones en materia de seguridad social (jubilación, invalidez, 
cesantía en edad avanzada, etcétera). en este sentido, en el precepto consti
tucional de referencia, no se ha dispuesto que las legislaturas estatales puedan 
direccionar recursos y determinar pensiones de manera unilateral.

ahora bien, es verdad que el régimen de pensiones debe necesaria
mente considerarse en las leyes que expidan las legislaturas locales, pero 
esto tampoco implica que, a través de las mismas, el Congreso estatal pueda 
determinar libremente los casos en que proceda otorgar esas prestacio
nes cuando nacen de las relaciones de trabajo entre los municipios y quienes 
fun gieron como servidores públicos a su cargo, pues no debe perderse de 
vista que la propia Constitución Federal facultó a los ayuntamientos para 
ejercer en forma directa los recursos de la hacienda municipal, esto es, sin 
intermediarios.

lo anterior, con el fin de que los municipios puedan tener libre dispo
sición y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesidades, en los tér
minos que fijen las leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos, de 
manera tal que, atendiendo a sus necesidades propias y siendo éstos los que 
de mejor manera y en forma más cercana las conocen, puedan priorizar la 
aplicación de sus recursos, sin que se vean afectados por intereses ajenos.28

"artículo 127. los servidores públicos de la Federación, de los estados, del distrito Federal y de 
los municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraesta
tales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cual
quier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño 
de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 
"dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos 
correspondientes, bajo las siguientes bases:
"…
"iV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones 
por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren asig
nadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. estos 
conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos los servicios de seguridad 
que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado."
28 Sobre el particular, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se ha pronunciado en diversas 
tesis de jurisprudencia, entre las que se encuentran las tesis 5/2000 y 6/2000, de rubros: 
"HaCieNda muNiCipal Y liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria. SuS diFereNCiaS (ar
tÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Federal)." y "HaCieNda muNiCipal. 
CoNCeptoS SuJetoS al rÉGimeN de liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria (artÍCulo 
115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Federal).", consultables en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo Xi, febrero de dos mil, páginas 515 y 514, respectivamente.



1143TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

en efecto, el diseño del régimen presupuestal municipal corresponde 
en exclusiva a los ayuntamientos, con base en los recursos disponibles pre
vistos en las leyes de ingresos respectivas aprobadas por las legislaturas 
locales, como se indica expresamente en los dos párrafos finales de la frac 
ción iV del artículo 115 Constitucional.29

por otra parte, si bien es cierto que los artículos 115 y 123 de la Consti
tución Federal señalan que el régimen de pensiones para los trabajadores 
estatales y municipales debe necesariamente considerarse por las legislatu 
ras locales, esto no implica que el Congreso del estado de morelos pueda 
determinar unilateralmente los casos en que proceda otorgar dichas pres 
taciones cuando nacen de las relaciones de trabajo entre los municipios y 
quienes fungieron como servidores públicos a su cargo, en atención a que 
los municipios ejercen en forma directa los recursos de su hacienda. 

así, el tribunal pleno concluyó que, en el caso, no se estima inconstitu
cional la existencia y necesaria regulación de los derechos de seguridad social, 
como exigencia constitucional de establecer en las leyes locales un régimen 
de pensiones, sino que lo que se considera incompatible con el artículo 115, 
fracción iV, de la Constitución Federal, es que el nivel de Gobierno estatal decida 
lo correspondiente a los trabajadores del orden de gobierno municipal, para 
que los municipios eroguen recursos de su presupuesto, a fin de solventar 
obligaciones en esa materia.

en este sentido, pese a que existe obligación de que la ley contemple y 
regule las pensiones de los trabajadores estatales y municipales, esta forma 
de proceder que autoriza la normativa legal local, se aparta del principio de 
autonomía en la gestión de la hacienda municipal, que otorga a ese nivel 
de gobierno el artículo 115 constitucional, pues no se explica por qué si los 
trabajadores mantuvieron la relación de trabajo con los municipios, es una 
autoridad ajena, como el Congreso local, al que se le confió la atribución de 
evaluar el tiempo de servicios, el salario percibido, la edad del servidor público 
y todos los demás requisitos para verse favorecido con una pensión con cargo al 

29 dicho precepto dispone: 
"artículo 115. ... iV. …
"los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles.
"los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayun
tamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley …"
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erario municipal administrado por un ayuntamiento que, en este aspecto, 
se ve obligado a modificar sus previsiones presupuestales, no obstante que 
constitucionalmente sólo a él compete graduar el destino de sus recursos dis
ponibles, conforme lo considere conveniente y sin injerencia de alguna otra 
autoridad, salvo el caso, claro está, de los recursos federales previamente eti
quetados para un fin específico.

de tal forma que, de la lectura del decreto impugnado se advierte que la 
pensión por cesantía en edad avanzada decretada por el Congreso del estado 
de morelos deberá ser cubierta por el municipio de Cuernavaca, con cargo a 
su erario, lo cual representa una determinación del destino de una parte del 
presupuesto de dicho municipio, de tal suerte que es exclusivamente el Con
greso local el que dispone de recursos ajenos a los del Gobierno estatal para 
enfrentar el pago de dichas pensiones, sin dar participación al ente que deberá 
hacer la provisión económica respectiva, es decir, a la autoridad municipal.

en atención a lo razonado, así como al criterio obligatorio del tribunal 
pleno, se concluye que no es constitucionalmente admisible que el Congreso 
del estado de morelos sea el que decida la procedencia del otorgamiento de 
la pensión por cesantía en edad avanzada, afectando el presupuesto municipal, 
para que en él se incorpore una partida dirigida al pago de un fin específico 
no contemplado al comenzar el ejercicio fiscal correspondiente.

en mérito de las anteriores consideraciones, debe declararse la inva
lidez del decreto Número 485, publicado en el periódico oficial del estado de 
morelos el veinticuatro de abril de dos mil trece, mediante el cual el Congreso 
del estado determinó otorgar pensión por cesantía en edad avanzada con 
cargo al gasto público del municipio de Cuernavaca, al ser violatorio del ar
tículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal; en la inteligencia de que 
será el municipio mencionado el que deberá resolver la solicitud de pensión 
formulada por **********, a fin de no afectar la situación de esa persona, 
lo que deberá realizar en términos de la ley del Servicio Civil estatal y, para 
ello, el Congreso local deberá remitirle el expediente formado con motivo de la 
referida solicitud.

Similares consideraciones sostuvo esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al fallar la controversia constitucional 76/2013, 
en sesión de dieciséis de octubre de dos mil trece, por unanimidad de cuatro 
votos, bajo la ponencia del ministro Sergio armando Valls Hernández. en dicha 
sesión estuvo ausente el ministro José Fernando Franco González Salas.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente y fundada la presente contro
versia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee respecto del artículo 57, último párrafo, de 
la ley del Servicio Civil del estado de morelos, de acuerdo con lo señalado en el 
considerando tercero de esta resolución.

terCero.—Se declara la invalidez del decreto 485, publicado en el 
periódico oficial del estado de morelos el veinticuatro de abril de dos mil trece, 
en términos del considerando séptimo de este fallo.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el periódico oficial del estado 
de morelos y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros luis maría agui
lar morales, alberto pérez dayán, margarita Beatriz luna ramos y presidente 
Sergio a. Valls Hernández. el señor ministro José Fernando Franco González 
Salas emitió su voto en contra. la señora ministra margarita Beatriz luna 
ramos, votó en contra de consideraciones. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el ministro José Fernando Franco González Salas en la 
controversia constitucional 77/2013, promovida por el municipio de Cuernavaca, 
estado de morelos.
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en la controversia constitucional citada al rubro, se demandó la invalidez del decreto 
Número Cuatrocientos ochenta y Cinco, publicado en el periódico oficial "tierra y 
libertad", el veinticuatro de abril de dos mil trece, por medio del cual se concedió 
pensión por cesantía en edad avanzada a **********.

el asunto fue resuelto por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en sesión de veintisiete de noviembre de dos mil trece, en el sentido de declarar la 
invalidez del decreto impugnado, a través del cual, el poder legislativo de morelos 
determinó otorgar pensión por cesantía en edad avanzada a **********, con cargo 
al gasto público del municipio de Cuernavaca, estado de morelos, al ser violatorio del 
artículo 115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; en la inteli
gencia de que será el municipio indicado, el que deberá resolver la solicitud de pen
sión formulada por **********, a fin de no afectar la situación de esa persona, lo 
que deberá realizar en los términos de la ley del Servicio Civil del estado de more
los y, para ello, el Congreso del estado deberá remitirle el expediente formado con 
motivo de la presentación de la solicitud indicada.

lo resolución tomada en esta controversia, se sustentó primordialmente en lo resuelto 
por el tribunal pleno al resolver la controversia constitucional 50/2010, en sesión de 
tres de mayo de dos mil doce, por mayoría de votos, criterio que consiste primordial
mente en que la determinación de pensiones por parte del poder legislativo del 
estado de morelos, respecto de trabajadores municipales, es violatoria del artículo 
115 constitucional, porque constituye una forma de disponer y aplicar los recursos 
propios de la hacienda municipal sin la intervención del ayuntamiento.

Como lo señalé al formular voto particular en contra de la controversia constitucional 
detallada en el anterior párrafo, estimo que todo el sistema relativo a la regulación de la 
seguridad social respecto de la determinación de pensiones por parte del poder 
legislativo del estado de morelos, debería ser analizado en su conjunto para determi
nar su conformidad con la Constitución.

lo anterior, a partir de que las partidas del presupuesto de egresos municipal para el 
pago de las primas o prestaciones de seguridad social –que deben existir para finan
ciar el sistema en su conjunto– no deben ser concebidas en el ámbito de una libre y 
discrecional administración hacendaria conforme a lo previsto en el texto del artículo 
115, fracción iV, de la Constitución Federal, si se toma en cuenta que son destinadas 
para cubrir una obligación dineraria que deriva, en este caso, del cumplimiento de lo 
dispuesto en la fracción Viii del mismo precepto, en relación con el diverso 123 de 
esa ley Fundamental.

Como lo señalé en aquel voto particular, conforme al marco constitucional vigente, se 
puede y debe sostener que la mencionada libre administración hacendaria es una 
facultad constitucional concedida a los municipios para administrar libremente su 
hacienda pública: esto es, son autónomos para decidir qué destino tendrán los ingre
sos disponibles libremente para ellos, provenientes de las fuentes enumeradas en el 
artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, por lo que en este ámbito del ejer
cicio del gasto público no caben, en principio, injerencias federales o estatales que 
establezcan una aplicación específica presupuestal.1

1 en relación con este tema, los artículos 112, 114 y 115 de la ley orgánica municipal del estado 
de morelos, disponen:
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ahora bien, el derecho de los municipios a manejar libremente su hacienda no puede ser 
absoluto; los municipios no pueden eludir bajo el argumento de su libertad hacen
daria, al determinar su gasto y la aplicación de los recursos públicos de que dispo
nen, las obligaciones a su cargo de fuente directa constitucional, y reglamentadas en 
ordenamientos legales federales y estales conformes con la Norma Fundamental 
que les da origen. entre estas obligaciones se encuentran, sin duda, las que regulan 
el régimen de seguridad social que les es obligatorio, conforme al artículo 115, frac
ción Viii, en relación al 123 y 127, todos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

por ello reitero, he coincidido reiteradamente con la mayoría en que, prima facie, efecti
vamente existe el principio constitucional de libre administración hacendaria a favor 
de los municipios pero, de igual manera, he rechazado que ello sea absoluto. los 
municipios gozan de esa prerrogativa, que informa al derecho de libre elección en 
el destino y monto de los recursos públicos disponibles, salvo en los casos en que es la 
propia ley Fundamental la que prevé la obligación a su cargo de asumir una obli
gación dineraria o en especie, prevista en una ley federal o estatal en cumplimiento 
del mandato constitucional, ya que en este supuesto, a pesar de que deba cumplir 
esa obligación con recursos de su hacienda, no puede y no debe oponerse el principio 
de libertad absoluta de administración hacendaria municipal para eludir la obliga
ción, máxime cuando se trata de las derivadas del régimen de seguridad social a 
cargo del municipio y a favor de sus propios servidores públicos.

la hacienda pública municipal se compone de un sinnúmero de ingresos públicos pro
venientes de distintas fuentes, pero deben preverse necesariamente los ingresos 
que forman parte de la hacienda pública, para satisfacer o garantizar las erogaciones 
necesarias para cumplir con las obligaciones que surgen por mandato de la propia 
Constitución Federal.

así, el municipio no podría dejar, por ejemplo, de pagar las contribuciones a su cargo 
fijadas por el Congreso de la unión socapa de que se afecta su libre administración 

"Artículo 112. los municipios serán autónomos en la administración de su hacienda, para lo 
cual deberán sujetarse a lo establecido en la ley de presupuesto, Contabilidad y Gasto público 
del estado de morelos. la hacienda pública de los municipios se integra de las contribuciones 
incluyendo las tasas adicionales que establezca la legislación estatal sobre la propiedad inmobi
liaria, su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, y las que tengan por base el 
cambio de valor de los inmuebles, y con los demás ingresos ordinarios y extraordinarios, que 
en su favor establezca el Congreso del estado, con las participaciones y subsidios que la Federa
ción y el estado les otorgue y con los rendimientos de los bienes que les pertenezcan."
"Artículo 114. los egresos de la administración pública municipal deberán sujetarse estricta
mente al presupuesto que el ayuntamiento apruebe anualmente por ejercicios naturales, el cual 
deberá formularse sobre las bases, programas y modalidades que el propio ayuntamiento deter
mine, pero que invariablemente contendrá las asignaciones anuales para gastos generales, de 
operación y de administración, para inversiones públicas, para el pago de deudas municipales 
y para erogaciones especiales."
"Artículo 115. …ningún pago podrá hacerse sin que exista partida expresa del presupuesto que 
lo autorice y saldo disponible para cubrirlo."
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hacendaria en tanto que son cubiertas con ingresos públicos municipales; tampoco 
podría dejar de pagar la deuda que hubiese contraído para financiar obras y servi
cios; al igual que no puede dejar de cubrir las prestaciones laborales o de seguridad 
social que tuviese que cumplir por emplear trabajadores, dado que todas ellas son 
previsiones constitucionales. los estados, por su parte, están obligados a vigilar que 
en las leyes de ingresos y en los presupuestos de egresos de los municipios se esta
blezcan, respectivamente, las fuentes de ingreso suficientes y se determinen las par
tidas correspondientes para hacer frente a las obligaciones constitucionales a cargo 
de los municipios. No puede válidamente alegarse que esto atenta contra la facul
tad del municipio para administrar libremente la hacienda; por lo contrario, responde al 
principio de responsabilidad hacendaria al que quedan sujetos todos los órdenes 
de gobierno.

No puede aceptarse que, bajo el escudo del principio de libre administración hacen
daria, los municipios eludan el principio de responsabilidad hacendaria, puesto que 
ello llevaría a extremos arbitrarios en el manejo y aplicación de los ingresos públicos 
en perjuicio de las obligaciones constitucionales irreductibles –como desafortuna
damente sucede en muchos casos–; por ende, en el caso concreto, constitucional
mente se reduce el margen de libertad en el destino de los recursos municipales, por 
así disponerlo otra porción normativa constitucional del mismo artículo 115, por la 
cual se establece la facultad de los Congresos estatales para legislar en materia 
laboral y de seguridad social de los trabajadores municipales, sustentado en las 
bases primarias de los diversos artículos 123 y del 127; y, consecuentemente, en el 
segundo de los casos, a determinar el esquema financiero que debe existir para 
sostener el costo del régimen respectivo (otra cosa es si el esquema financiero del 
régimen –fuentes y gastos– no es constitucionalmente aceptable).

por todo lo anterior, reitero mi posición en cuanto a que este tribunal Constitucional, y lo 
digo con todo respeto, pudo haber aprovechado esta oportunidad para definir cuál 
debe ser el alcance general que debe tener el sistema de seguridad social munici
pal, concretamente en su aspecto pensionario, vis a vis el principio de la libertad 
hacendaria municipal, a la luz del marco normativo de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos previsto en sus artículos 115, 123 y 127.

en suma, disiento de la resolución mayoritaria porque considero que debió analizarse 
la idoneidad constitucional del sistema de pensiones y jubilaciones establecido en la 
ley del Servicio Civil del estado de morelos para resolver el caso concreto.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la nación en sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a lo 
pre visto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Jus
ticia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

este voto se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. dEBE SoBRESEERSE En EL 
JuICIo RESPECto dE noRMAS gEnERALES CuYA ConStItu
CIonALIdAd no SE RECLAME Con MotIVo dE Su PRIMER ACto 
dE APLICACIÓn Y LA IMPugnACIÓn RESuLtE EXtEMPoRÁnEA 
En RAZÓn dE LA FECHA dE Su PuBLICACIÓn, ConFoRME AL AR
tÍCuLo 19, FRACCIÓn VII, dE LA LEY REgLAMEntARIA dE LAS 
FRACCIonES I Y II dEL ARtÍCuLo 105 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍ
tICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

LIBRE AdMInIStRACIÓn HACEndARIA Y AutonoMÍA dE LoS 
AYuntAMIEntoS En LA gEStIÓn dE SuS RECuRSoS. EL dECREto 
nÚMERo doSCIEntoS noVEntA Y oCHo, PuBLICAdo EL 27 dE 
MARZo dE 2013 En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL EStAdo dE MoRE
LoS, MEdIAntE EL CuAL, EL PodER LEgISLAtIVo LoCAL dEtERMI
nÓ ConCEdER PEnSIÓn PoR JuBILACIÓn Con CARgo AL gASto 
PÚBLICo dEL MunICIPIo dE JoJutLA, A un EMPLEAdo dE ESE 
AYuntAMIEnto, VIoLA EL ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn IV, dE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

Voto concurrente que formula el ministro Sergio a. Valls Hernández en la controversia 
constitucional 72/2013.

en este asunto, el municipio de Jojutla, estado de morelos, impugnó los artículos 58 y 66 
de la ley del Servicio Civil del estado, reformados mediante decreto Número 218, 
publicado en el periódico oficial el dieciséis de enero de dos mil trece y, por exten
sión, los artículos 1, 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V y Xiii, 45, fracciones iii, iV y XV, 
párrafo primero, e inciso c), 54, fracción Vii, 55, 56 y 57 a 68 de la citada ley, así como 
el primer acto de aplicación de estos preceptos, consistente en el decreto Número 298, 
publicado en el periódico oficial el veintisiete de marzo de dos mil trece, mediante el 
cual el Congreso local otorgó pensión por jubilación a miguel montero Fuentes, con 
cargo a la hacienda de dicho municipio.

en la sentencia, se sobreseyó en el juicio, por extemporaneidad en la impugnación de los 
artículos 55, 56 y 57 de la ley del Servicio Civil estatal, al no constituir el decreto 
Número 298 su primer acto de aplicación, así como por la no aplicación y, por tanto, la 
no afectación de los artículos 1, 2, 8, 12, 24, fracción XV, 41, 43, fracciones V y Xiii, 45, 
fracciones iii, iV y XV, párrafo primero, e incisos c) y d), 54, fracción Vii, 59, 60, 61, 62, 
63, 64, 65, 67 y 68 de la citada ley1 y de los artículos 58, párrafo último y 66, párrafo 
primero, reformados mediante decreto Número 218.2

1 en el considerando relativo a la precisión de la litis, se determinó que, de la lectura integral de 
la demanda, se advertía que el municipio actor planteaba también la inconstitucionalidad de los 
artículos 2, 12, 41 y 45, fracción XV, inciso d), de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, por 
lo que debían tenerse como impugnados.
2 la precisión respecto de los párrafos mencionados fue introducida por la sentencia, derivado 
de la modificación únicamente de estas porciones normativas.
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asimismo, se declaró la invalidez del decreto Número 298, por considerarse esencial
mente que la determinación de pensiones por parte del Congreso del estado respecto 
de trabajadores municipales resultaba violatoria del artículo 115 de la Constitución 
Federal, al constituir una forma de disponer y aplicar recursos propios de la hacienda 
municipal, sin intervención del ayuntamiento; señalándose que, como efecto de dicha 
invalidez, el municipio actor debía resolver sobre la solicitud de pensión, de confor
midad con lo dispuesto por la ley del Servicio Civil del estado, a fin de no afectar la 
situación de la persona involucrada, para lo cual el Congreso local debía remitirle 
el expediente que hubiese formado con motivo de la referida solicitud.

ahora bien, aun cuando comparto el sentido de la resolución, me aparto de algunos de 
sus puntos, por lo siguiente:

a) en lo relativo a la precisión de la litis, estimo, no era en este considerando, sino en el de 
oportunidad, en el que debía hacerse la precisión contenida en el tercer párrafo de la 
foja veintidós de la sentencia, relacionada con las reformas de que fueron objeto los 
artículos 58 y 66 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos. al efecto, considero, 
debió atenderse al texto íntegro de tales artículos y no sólo a la parte en que fueron 
modificados, por ser el vigente a la fecha en que se publicó el decreto Número 298.

b) respecto de la oportunidad:

en cuanto a los artículos 55, 56 y 57 de la ley del Servicio Civil del estado, considero, 
debió únicamente señalarse que el decreto Número 298 no constituía el primer acto de 
aplicación de los mismos, al haberse aplicado previamente en perjuicio del munici
pio actor en el decreto Número 142, sin precisar que éste había sido su primer acto de 
aplicación, pues, en la sentencia dictada en la diversa controversia constitucional 
54/2013, en que fue impugnado, se demostró que éste tampoco había sido el primer 
acto de aplicación de tales preceptos.

así también, estimo, debió matizarse la afirmación que se hace en la última parte del 
primer párrafo de la foja treinta y seis de la sentencia, pues el artículo 21, fracción ii, 
de la ley reglamentaria, establece dos momentos para impugnar normas, por lo que, 
independientemente de que el actor hubiese combatido tales artículos con motivo 
de su aplicación en un acto concreto, debió también descartarse la posibilidad de que 
la demanda se hubiese presentado oportunamente atendiendo a la fecha de publica
ción de los mismos. en este sentido, debió estarse al texto vigente de éstos a la fecha 
en que se publicó el decreto Número 298, por ser el efectivamente combatido por el 
actor en su demanda, el cual data del seis de septiembre de dos mil (artículos 55 y 
57) y del dieciocho de junio de dos mil ocho (artículo 56), resultando, por tanto, noto
riamente extemporánea la impugnación de los citados preceptos con motivo de su 
publicación.

por otro lado, en cuanto a los artículos 1, 2, 8, 12, 24, fracción XV, 41, 43, fracciones V y Xiii, 
45, fracciones iii, iV y XV, párrafo primero, e incisos c) y d), 54, fracción Vii, 59, 60, 61, 
62, 63, 64, 65, 67 y 68, así como los artículos 58 y 66, reformados mediante decreto 
Número 218, todos de la ley del Servicio Civil estatal, considero, no podía tenerse 
por presentada oportunamente la demanda sobre la base de haberse calificado como 
oportuna la impugnación del decreto Número 298, en que el actor afirmó que habían 
sido aplicados estos preceptos y, posteriormente, en el considerando de improce
dencia, sobreseer respecto de los mismos, por no haber sido aplicados en dicho de
creto y no causar, por tanto, afectación al promovente.
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Cuando una norma se impugna con motivo de su primer acto de aplicación, lo primero 
que debe verificarse, para efectos de la oportunidad en su impugnación, es si efecti
vamente fue aplicada en este acto; posteriormente, si tal acto constituye el primer acto 
de aplicación; y, finalmente, si la demanda se promovió dentro de los treinta días siguien
tes al en que se produjo este primer acto de aplicación.

de este modo, debió ser en el considerando de oportunidad donde se analizara si los 
citados artículos habían sido o no realmente aplicados en el referido decreto.

así pues, en relación con los artículos 58 y 66 de la ley del Servicio Civil, reformados 
mediante decreto Número 218, considero, debieron entenderse aplicados en el de
creto Número 298, pues, como he señalado, debió estarse al texto íntegro de los 
mismos y no sólo a la parte en que fueron modificados, por ser el vigente a la fecha 
de aprobación y expedición del decreto combatido. al respecto, debió estimarse que 
el decreto Número 298 constituyó el primer acto de aplicación de estos preceptos y 
entenderse oportuna su impugnación atendiendo a la fecha de publicación del mismo.

en lo referente a los artículos 1, 2, 8, 12, 24, fracción XV, 41, 43, fracciones V y Xiii, 45, 
fracciones iii, iV y XV, párrafo primero, e incisos c) y d), 54, fracción Vii, 59, 60, 61, 62, 
63, 64, 65, 67 y 68 de la citada ley del Servicio Civil, no comparto del todo la determi
nación a que arriba la sentencia, en el sentido de que no fueron aplicados expresa o 
implícitamente en el decreto Número 298, por referirse a aspectos generales de las 
relaciones laborales entre los poderes del estado o los municipios con sus trabaja
dores y a supuestos distintos del de pensión por jubilación.

lo anterior, pues advierto que los artículos 43, fracción Xiii, 45, fracción XV, párrafo pri
mero, e inciso c), 54, fracción Vii y 65, fracción i, fueron aplicados de manera implícita 
o indirecta en el referido decreto, ya que contienen disposiciones relativas al derecho 
de los trabajadores municipales a recibir una pensión, así como la obligación corre
lativa de los municipios de entregarla, en el caso, al titular del derecho.

No obstante, así como sucede con los artículos 55, 56 y 57, el decreto Número 298 no 
constituyó el primer acto de aplicación de los mismos, al haberse aplicado previa
mente en perjuicio del municipio actor en el decreto Número 142.

de igual forma, considero, debió descartarse la posibilidad de que la demanda se hubiese 
presentado oportunamente atendiendo a la fecha de publicación de los mismos, 
bastando con señalar que si la última reforma a estos artículos hasta antes de la fecha 
de presentación de la demanda había tenido lugar el veintiséis de diciembre de dos 
mil doce, resultaba evidente la extemporaneidad en su impugnación, al haberse pro
movido la controversia hasta el nueve de mayo de dos mil trece.

c) por lo que se refiere a la improcedencia, estimo, debió ser en el considerando de opor
tunidad y no en éste donde se sobreseyera respecto de los artículos 1, 2, 8, 12, 24, 
fracción XV, 41, 43, fracciones V y Xiii, 45, fracciones iii, iV y XV, párrafo primero, e 
incisos c) y d), 54, fracción Vii, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67 y 68 de la ley del Servicio 
Civil del estado de morelos, por las razones expuestas previamente.

en cambio, en este considerando, debió sobreseerse respecto de los artículos 58 y 66 de 
la ley del Servicio Civil estatal, por ausencia de conceptos de invalidez formulados 
en su contra, pues, de la lectura integral de la demanda, se advierte que sólo se 
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combatió lo dispuesto en el último párrafo del primero, por la remisión que hace al 
primer párrafo del segundo, en relación con los cuales el actor únicamente señaló 
que alteraban sustancialmente el régimen de pensiones establecido en la ley, mas 
no expuso argumentos que desarrollaran tal afirmación y se dirigieran a demostrar 
la afectación que ello le ocasionaba, de donde no se desprendía siquiera una causa 
de pedir que obligara a examinar la constitucionalidad de tales preceptos.

d) en torno a los efectos, no comparto el relativo a que sea el municipio actor el que resuel
va, conforme a la ley del Servicio Civil, sobre la solicitud de pensión presentada por 
miguel montero Fuentes, a fin de no afectar la situación de esta persona, pues, con
sidero, no ha existido pronunciamiento de este alto tribunal en el sentido de que 
corresponde a los municipios emitir el decreto correspondiente, por lo que la senten
cia debió ajustarse no sólo en el estudio de fondo, sino también en esta parte, a los 
precedentes resueltos por el pleno, conforme a los cuales se dejan a salvo los dere
chos de las personas involucradas para reclamar el pago de sus pensiones ante la 
autoridad y en la vía que corresponda.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 72/2013, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo ii, enero de 2014, 
página 1656.
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AdMVA. joRgE MEZA PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1° peNal JuaN maNuel rodrÍGueZ GÁmeZ

2° peNal FeliSa dÍaZ ordaZ Vera

1° admVa. SerGio JaVier CoSS ramoS

2° admVa. luiS alFoNSo HerNÁNdeZ NÚÑeZ

3° admVa. joRgE MEZA PÉREZ

1° CiVil J. reFuGio orteGa marÍN

2° CiVil martÍN aleJaNdro CaÑiZaleS eSparZa

3° CiVil eduardo oCHoa torreS

1° tBJo. JoSÉ de JeSÚS orteGa de la peÑa

2° tBJo. aleJaNdro alBerto alBoreS CaStaÑóN

3° tBJo. marÍa iSaBel GoNZÁleZ rodrÍGueZ

tBJo. Y 
admVa.

VÍCtor pedro NaVarro ZÁrate



XVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL QuInto CIRCuIto,
Con RESIdEnCIA En HERMoSILLo, SonoRA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn )

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Hermosillo 1° Presidenta
CIVIL Y tBjo. ARMIdA ELEnA RodRÍguEZ CELAYA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Hermosillo

1°
peNal Y 
admVa.

FraNCiSCo domÍNGueZ CaStelo

2°
peNal Y 
admVa.

FederiCo rodrÍGueZ CeliS

3°
peNal Y 
admVa.

maurilio GreGorio SuaCedo ruiZ

1° CiVil Y tBJo. ARMIdA ELEnA RodRÍguEZ CELAYA

2° CiVil Y tBJo. HuGo GómeZ ÁVila

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A)dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente joSÉ MAnuEL toRRES PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula 

1° joSÉ MAnuEL toRRES PÉREZ

2° JeSÚS raFael araGóN

3° liNo CamaCHo FueNteS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente joRgE HIguERA CoRonA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° joRgE HIguERA CoRonA

2° JoSÉ YBraÍN HerNÁNdeZ lima

3° maNuel roJaS FoNSeCa



XIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

2° marÍa eliSa teJada HerNÁNdeZ

3° tereSa muNGuÍa SÁNCHeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente RoLAndo nICoLÁS dE LA ASCEnCIÓn 

RoMERo MoRALES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° RoLAndo nICoLÁS dE LA ASCEnCIÓn 
RoMERo MoRALES

1° Samuel alVarado eCHaVarrÍa

1° Gloria GarCÍa reYeS

2° FraNCiSCo eSteBaN GoNZÁleZ CHÁVeZ

2° emma HerliNda VillaGómeZ ordóÑeZ

2° miGuel meNdoZa moNteS



XX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En VERACRuZ

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn )

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 1° Presidenta
AdMVA. gRACIELA guAdALuPE ALEjo LunA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1°
peNal Y 

tBJo.
martÍN Soto ortiZ

2°
peNal Y 

tBJo.
aNtoNio Soto martÍNeZ

1° admVa. gRACIELA guAdALuPE ALEjo LunA

2° admVa. aNaStaCio martÍNeZ GarCÍa

Xalapa

3°
peNal Y 

tBJo.
martÍN JeSÚS GarCÍa moNroY

4°
peNal Y 

tBJo.
HÉCtor riVeroS CaraZa  

1° CiVil ClemeNte Gerardo oCHoa CaNtÚ

2° CiVil iSidro pedro alCÁNtara ValdÉS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL oCtAVo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CoAHuILA 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Saltillo
Presidente
AdMVA. Y 

CIVIL
FERnAndo EStRAdA VÁSQuEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

torreón

1°
peNal Y 
admVa.

eNriQue CHÁVeZ peÑaloZa

2°
peNal Y 
admVa.

pedro FerNaNdo reYeS ColÍN  

1° CiVil Y tBJo. JoSÉ luiS delGado GaYtÁN

2° CiVil Y tBJo. CarloS GaBriel olVera Corral

Saltillo

peNal Y tBJo. maNuel eduardo FaCuNdo GaoNa

admVa. Y 
CiVil

FERnAndo EStRAdA VÁSQuEZ



XXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL noVEno 
CIRCuIto,Con RESIdEnCIA En SAn LuIS PotoSÍ 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

S.L.P. 1° Presidente CARLoS CHoWELL ZEPEdA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

S.L.P.

1° CARLoS CHoWELL ZEPEdA

2° eNriQue alBerto durÁN martÍNeZ

3° dalila Quero JuÁreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo 
CIRCuIto,Con RESIdEnCIA En tABASCo 
tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Villahermosa Presidente
CIVIL Y tBjo.

RoBERto ALEjAndRo nAVARRo 
SuÁREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Villahermosa

peNal Y tBJo. JoSeFiNa del CarmeN mora doraNteS

admVa. Y tBJo. edGar HumBerto muÑoZ GraJaleS

CiVil Y tBJo.
RoBERto ALEjAndRo nAVARRo 
SuÁREZ

Coatzacoalcos roSa iliaNa NorieGa pÉreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoPRIMER 
CIRCuIto,Con RESIdEnCIA En MoRELIA, MICHoACÁn 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Morelia 1°
Presidente
AdMVA. Y 

tBjo.
VÍCtoRIno RojAS RIVERA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Morelia

peNal. CarloS alBerto Zerpa durÁN

1° admVa. Y tBJo. VÍCtoRIno RojAS RIVERA

2° admVa. Y tBJo. FerNaNdo lópeZ toVar

CiVil patriCia mÚJiCa lópeZ



XXII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SInALoA
tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mazatlán 4° Presidente MARIo PEdRoZA CARBAjAL

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mazatlán

1°
JoSÉ triNidad JimÉNeZ romo
SuSaNa maGdaleNa GoNZÁleZ rodrÍGueZ 
(SupleNte temporal)

2° daVid próSpero CardoSo HermoSillo

3° Gerardo oCtaVio GarCÍa ramoS

4° MARIo PEdRoZA CARBAjAL

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMotERCER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En oAXACA
tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

oaxaca
Presidente
tRBjo. Y 
AdMVA.

RoBERto gÓMEZ ARgÜELLo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

oaxaca

peNal Y 
admVa.

marCo aNtoNio GuZmÁN GoNZÁleZ

CiVil Y 
admVa.

JorGe alBerto GoNZÁleZ ÁlVareZ

trBJo. Y 
admVa.

RoBERto gÓMEZ ARgÜELLo



XXIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MÉRIdA, YuCAtÁn

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mérida
Presidente

tBjo. Y 
AdMVA.

PAuLIno LÓPEZ MILLÁn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mérida

peNal Y 
admVa.

luiSa GarCÍa romero

CiVil Y 
admVa.

GaBriel alFoNSo aYala QuiÑóNeZ

tBJo. Y 
admVa.

PAuLIno LÓPEZ MILLÁn

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoQuInto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En BAjA CALIFoRnIA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mexicali 1° Presidenta ISABEL ILIAnA REYES MuÑIZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mexicali

1° ISABEL ILIAnA REYES MuÑIZ

2° Julio ramoS SalaS

3° Gerardo maNuel Villar CaStillo

4° SalVador tapia GarCÍa

5° JoSÉ Guadalupe HerNÁNdeZ torreS



XXIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 1° Presidente VÍCtoR MAnuEL EStRAdA jungo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° VÍCtoR MAnuEL EStRAdA jungo

1° ramiro rodrÍGueZ pÉreZ

1° ariel alBerto roJaS CaBallero

2° ----------------------------------------------------------

2° JoSÉ de JeSÚS QueSada SÁNCHeZ

2° JoSÉ Gerardo meNdoZa GutiÉrreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente juAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° JeSÚS ValeNCia peÑa

2° juAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

3° JaVier poNS liCÉaGa



XXV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente ÁngEL MICHEL SÁnCHEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° FraNCiSCo GoNZÁleZ CHÁVeZ

1° JoSÉ JuaN treJo orduÑa

1° GilBerto dÍaZ ortiZ

2° ÁngEL MICHEL SÁnCHEZ

2° JoSÉ luiS meNdoZa pÉreZ

2° CeleStiNo miraNda VÁZQueZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CHIHuAHuA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Chihuahua 2°
Presidente
PEnAL Y 
AdMVA.

ÁngEL gREgoRIo VÁZQuEZ gonZÁLEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Chihuahua

1°
peNal Y 
admVa.

JoSÉ martÍN HerNÁNdeZ SimeNtal

2° peNal Y 
admVa.

ÁngEL gREgoRIo VÁZQuEZ gonZÁLEZ

1° CiVil Y tBJo. maNuel armaNdo JuÁreZ moraleS

2° CiVil Y tBJo. CarloS CarmoNa GraCia

3° CiVil Y tBJo. luiS iGNaCio roSaS GoNZÁleZ

juárez JuaN GaBriel SÁNCHeZ iriarte



XXVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCtAVo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CuERnAVACA, MoRELoS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cuernavaca 2° Presidente nICoLÁS nAZAR SEVILLA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cuernavaca

1° marÍa euGeNia olaSCuaGa GarCÍa

2° nICoLÁS nAZAR SEVILLA

3° Guillermo del CaStillo VÉleZ

4° Gerardo dÁVila GaoNa

5° riCardo domÍNGueZ Carrillo

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMonoVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CIudAd VICtoRIA, tAMAuLIPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Reynosa 2° Presidente juAn PABLo HERnÁndEZ gARZA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cd. Victoria

1°
peNal Y 

tBJo.
martÍN ÁNGel ruBio padilla

2°
peNal Y 

tBJo.
arturo raFael SeGura madueÑo

1°
admVa. Y 

CiVil
eduardo iVÁN ortiZ GorBea

2°
admVa. Y 

CiVil
Guillermo Cuautle VarGaS

Reynosa
1° CarloS miGuel GarCÍa treViÑo

2° juAn PABLo HERnÁndEZ gARZA



XXVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tuXtLA gutIÉRREZ, CHIAPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tuxtla gtz. 2° Presidente LuIS ARtuRo PALACIo ZuRItA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tuxtla gtz.

1° miGuel moreNo CamaCHo

2° LuIS ARtuRo PALACIo ZuRItA

3° J. martÍN raNGel CerVaNteS

4° HÉCtor martÍN ruiZ palma

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo PRIMER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guERRERo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Acapulco 2°
Presidente
PEnAL Y 
AdMVA.

MARtInIAno BAutIStA ESPInoZA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Acapulco

1°
peNal Y 
admVa.

JorGe CarreóN Hurtado

2° peNal Y 
admVa.

MARtInIAno BAutIStA ESPInoZA

Chilpancingo
1° CiVil Y tBJo. FerNaNdo rodrÍGueZ eSCÁrCeGa

2° CiVil Y tBJo. JoSÉ moraleS CoNtreraS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL EStAdo dE QuERÉtARo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Querétaro 2° Presidente MARIo ALBERto AdAME nAVA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Querétaro

1° CarloS HerNÁNdeZ GarCÍa

2° MARIo ALBERto AdAME nAVA

3° CarloS HiNoStroSa roJaS



XXVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo CuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tEPIC, nAYARIt

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tepic 2° Presidente gERMÁn MARtÍnEZ CISnERoS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tepic

1° ramóN mediNa de la torre

1° pedro CipreS SaliNaS

1° ---------------------------------------------------------------------

2° JoSÉ FerNaNdo Guadalupe SuÁreZ Correa

2° gERMÁn MARtÍnEZ CISnERoS

2° HuGo aleJaNdro BermÚdeZ maNriQue

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CAnCÚn, QuIntAnA Roo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cancún 2° Presidente LuIS MAnuEL VERA SoSA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cancún

1° GoNZalo eolo durÁN moliNa

2° luiS maNuel Vera SoSa  

3° liVia liZBetH larumBe radilla



XXIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo noVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PACHuCA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Pachuca 1° Presidente AnIBAL LAFRAguA ContRERAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Pachuca

1° AnIBAL LAFRAguA ContRERAS

1° FerNaNdo HerNÁNdeZ piÑa

1° --------------------------------------------------------

2° miGuel VÉleZ martÍNeZ

2° Guillermo arturo medel GarCÍa

2° JoSÉ Guadalupe SÁNCHeZ GoNZÁleZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL tRIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En AguASCALIEntES

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Aguascalientes 1° Presidente joSÉ LuIS RodRÍguEZ SAntILLÁn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Aguascalientes

1° joSÉ LuIS RodRÍguEZ SAntILLÁn

1° miGuel ÁNGel alVarado SerVÍN

1° SilVerio rodrÍGueZ Carrillo

2° ÁlVaro oValle ÁlVareZ 

2° luCila CaStelÁN rueda

2° eSteBaN ÁlVareZ troNCoSo





XXXI

DIRECTORIO DE MAGISTRADOS DE
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. Juan José olvera lópez
mgdo. luis pérez de la Fuente

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. rosa Guadalupe malvina Carmona roig
mgdo. alejandro Gómez Sánchez
mgda. irma rivero ortiz

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. ricardo ojeda Bohórquez
mgdo. Humberto manuel román Franco
mgdo. Humberto Venancio pineda

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia díaz de león d’Hers
mgdo. Héctor lara González
mgdo. José luis Villa Jiménez



XXXII

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. Silvia Carrasco Corona
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
mgdo. Horacio armando Hernández orozco

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández
mgda. maría elena leguízamo Ferrer
mgdo. tereso ramos Hernández

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez
mgdo. Carlos Hugo luna ramos
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. manuel Bárcena Villanueva
mgdo. José pablo pérez Villalba
mgdo. Carlos enrique rueda dávila

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel aguilar lópez
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez
mgda. emma meza Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
mgdo. Carlos ronzon Sevilla



XXXIII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela de ramírez
mgdo. Gaspar paulín Carmona
mgdo. Humberto Suárez Camacho

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel
mgdo. osmar armando Cruz Quiroz
mgdo. Jorge ojeda Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría alejandra de león González
mgdo. José patricio González-loyola pérez
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge antonio Cruz ramos
mgdo. pablo domínguez peregrina
mgda. maría elena rosas lópez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. alfredo enrique Báez lópez
mgda. Clementina Flores Suárez
mgda. emma margarita Guerrero osio

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José luis Caballero rodríguez
mgda. adela domínguez Salazar
mgdo. Francisco García Sandoval



XXXIV

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. ma. Gabriela rolón montaño
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista
mgda. maría Simona ramos ruvalcaba
mgdo. Sergio urzúa Hernández

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo
mgda. martha llamile ortiz Brena
mgdo. Homero Fernando reed ornelas

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio montoya García
mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz
mgda. Guadalupe ramírez Chávez

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén
mgdo. arturo César morales ramírez
mgdo. eugenio reyes Contreras

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez
mgdo. rolando González licona
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo



XXXV

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Salvador mondragón reyes
mgda. Norma lucía piña Hernández
mgda. Sonia rojas Castro

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Carlock Sánchez
mgdo. david delgadillo Guerrero
mgdo. Carlos alfredo Soto Villaseñor

décimo Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Carlos amado Yáñez
mgdo. ernesto martínez andreu
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias

décimo Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles
mgda. luz maría díaz Barriga
mgda. amanda roberta García González

décimo octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa
mgdo. Juan Carlos Cruz razo
mgda. adriana escorza Carranza

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión 
y telecomunicaciones

mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason
mgda. rosa elena González tirado
mgdo. Jean Claude tron petit



XXXVI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión 
y telecomunicaciones

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos
mgdo. arturo iturbe rivas
mgdo. Filiberto Javier mijangos Navarro

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez
mgdo. daniel patiño pereznegrón
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Neófito lópez ramos
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno
mgdo. José leonel Castillo González
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger
mgda. maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda
mgdo. eliseo puga Cervantes



XXXVII

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. ismael Hernández Flores
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. adalberto eduardo Herrera González
mgdo. roberto ramírez ruiz
mgdo. marco polo rosas Baqueiro

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
mgda. maría del refugio González tamayo
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores
mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
mgda. ana maría Serrano oseguera

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gilberto Chávez priego
mgdo. Víctor Hugo díaz arellano
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. daniel Horacio escudero Contreras
mgdo. indalfer infante Gonzales
mgdo. Fernando rangel ramírez



XXXVIII

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez
mgdo. Wilfrido Castañón león
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Víctor manuel islas domínguez
mgdo. arturo ramírez Sánchez
mgdo. Virgilio a. Solorio Campos

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Carlos arellano Hobelsberger
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo
mgdo. alejandro Sánchez lópez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán
mgda. maría de lourdes Juárez Sierra
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres
mgdo. J. refugio Gallegos Baeza
mgda. elisa Jiménez aguilar

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. mauricio Barajas Villa
mgda. alicia rodríguez Cruz



XXXIX

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno
mgdo. Víctor ernesto maldonado lara
mgda. idalia peña Cristo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene
mgdo. antonio rebollo torres
mgdo. roberto ruiz martínez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez
mgda. Carolina pichardo Blake
mgdo. Genaro rivera

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. elías Álvarez torres
mgdo. José Sánchez moyaho
mgdo. Jorge Villalpando Bravo

octavo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso
mgdo. Salvador Castro Zavaleta
mgdo. Jorge Farrera Villalobos

noveno tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía
mgdo. emilio González Santander
mgdo. ricardo rivas pérez



XL

décimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. ricardo Castillo muñoz
mgdo. Noé Herrera perea
mgdo. Héctor arturo mercado lópez

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. aristeo martínez Cruz
mgdo. Ángel ponce peña

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Felipe eduardo aguilar rosete
mgdo. Francisco Javier patiño pérez
mgdo. Benjamín Soto Sánchez

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña
mgdo. Héctor landa razo
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. maría edith Cervantes ortiz
mgda. rosa maría Galván Zárate
mgdo. Sergio pallares y lara

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno
mgdo. José Guerrero láscares
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez



XLI

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. César thomé González
mgdo. José manuel Villeda ayala
mgda. andrea Zambrana Castañeda

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. luis almazán Barrera
mgdo. José alberto arriaga Farías

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia
mgdo. mauricio torres martínez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. óscar espinosa durán
mgdo. alejandro Javier Hernández loera
mgdo. andrés pérez lozano

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgda. Selina Haidé avante Juárez
mgdo. José merced pérez rodríguez
mgdo. José Valle Hernández



XLII

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes
mgdo. david Napoleón Guerrero espriú
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez
mgda. Julia maría del Carmen García González
mgdo. Jacob troncoso Ávila

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. tito Contreras pastrana
mgdo. Hugo Guzmán lópez
mgda. mónica alejandra Soto Bueno
 (Comisión temporal en el cargo)

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Salvador González Baltierra
mgdo. emmanuel Guadalupe rosales Guerrero

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Yolanda islas Hernández
mgdo. urbano martínez Hernández



XLIII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa
mgdo. Jacinto Juárez rosas
mgdo. ricardo romero Vázquez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil  del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman
mgdo. Juan Carlos ortega Castro
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez
mgdo. isaías Zárate martínez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez
mgdo. José martínez Guzmán
mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. arturo García torres
mgdo. alejandro Sosa ortiz



XLIV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez
mgdo. José luis Guzmán Barrera
mgdo. enrique munguía padilla

Primer tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez

Segundo tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgda. Guillermina Coutiño mata
mgdo. miguel Ángel Zelonka Vela

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela
mgdo. José Jorge lópez Campos

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez
mgdo. ricardo olvera García
mgdo. roberto rodríguez maldonado

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José Félix dávalos dávalos
mgdo. lucio lira martínez
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas



XLV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José luis González
mgdo. lorenzo palma Hidalgo
mgdo. óscar Vázquez marín

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. mario alberto Flores García
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba
mgdo. adalberto maldonado trenado

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés
mgdo. Jaime Crisanto ramos Carreón
mgda. Silvia irina Yayoe Shibya Soto

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica
mgdo. Filemón Haro Solís
 (a partir del 14 de marzo de 2014)
mgdo. enrique rodríguez olmedo

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar
mgdo. José manuel mojica Hernández
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón



XLVI

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano
mgdo. Froylán Borges aranda
mgdo. roberto Charcas león

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez
mgdo. Carlos arturo González Zárate
mgda. martha leticia muro arellano

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Víctor manuel Flores Jiménez
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero
mgdo. moisés muñoz padilla

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. agustín arroyo torres
mgdo. arturo Barocio Villalobos
mgdo. Samuel meraz lares

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández



XLVII

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra
mgdo. enrique dueñas Sarabia
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. arturo Cedillo orozco
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo
mgdo. José de Jesús rodríguez martínez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal
mgdo. Gabriel montes alcaraz
mgdo. antonio Valdivia Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león
mgdo. Jesús de Ávila Huerta
mgdo. alejandro lópez Bravo

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez
mgdo. José de Jesús lópez arias
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado



XLVIII

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez
mgdo. óscar Naranjo ahumada
mgdo. Juan José rosales Sánchez

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Claudia mavel Curiel lópez
mgdo. Juan manuel rochín Guevara

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. rodolfo munguía rojas
mgda. maría dolores olarte ruvalcaba
mgdo. Francisco olmos avilés

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
mgda. Silvia rocío pérez alvarado
mgda. elba Sánchez pozos

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro
mgdo. José Heriberto pérez García
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez



XLIX

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño
mgda. maría luisa martínez delgadillo
mgda. Felisa díaz ordaz Vera

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente
mgdo. Sergio Javier Coss ramos

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis alfonso Hernández Núñez
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros
mgdo. Jorge meza pérez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. J. refugio ortega marín
mgdo. arturo ramírez pérez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez



L

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. pedro pablo Hernández lobato
mgdo. eduardo ochoa torres

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio García méndez
mgdo. alfredo Gómez molina
mgdo. José de Jesús ortega de la peña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. alejandro alberto albores Castañón
mgdo. abraham Calderón díaz
mgdo. Guillermo Vázquez martínez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves
mgdo. daniel Cabello González
mgda. maría isabel González rodríguez

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate
mgdo. José luis torres lagunas



LI

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Francisco domínguez Castelo
mgdo. Juan manuel García Figueroa
mgda. eva elena martínez de la Vega

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez
mgdo. Federico rodríguez Celis
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgda. angelina espino Zapata
mgda. armida elena rodríguez Celaya

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil
mgdo. Hugo Gómez Ávila
mgdo. david Solís pérez



LII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío
mgdo. José manuel torres pérez
mgdo. José manuel Vélez Barajas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. arturo mejía ponce de león
 (a partir del 6 de marzo de 2014)
mgdo. José mario machorro Castillo
mgdo. Jesús rafael aragón

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. lino Camacho Fuentes
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano
mgdo. armando mata morales

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco Javier Cárdenas ramírez
mgdo. Jorge Higuera Corona
mgdo. José eduardo téllez espinoza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez
mgdo. José Ybraín Hernández lima
mgda. maría leonor pacheco Figueroa



LIII

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García
mgdo. miguel Ángel ramírez González
mgdo. manuel rojas Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido
mgda. rosa maría temblador Vidrio
mgdo. enrique Zayas roldán

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel
mgdo. raúl armando pallares Valdez
mgda. maría elisa tejada Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez
mgda. teresa munguía Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría
mgda. Gloria García reyes
mgdo. rolando Nicolás de la a. romero morales



LIV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

puebla, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez
mgdo. miguel mendoza montes
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez
 (Comisión temporal en el cargo)

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera
mgdo. rafael Quiroz Soria

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles
mgdo. tarcicio obregón lemus
mgdo. lázaro Franco robles espinoza

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José luis moya Flores
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido
mgdo. roberto alejo rebolledo Viveros
mgdo. martín Soto ortiz



LV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Juan Carlos moreno Correa
 (a partir del 14 de marzo de 2014)
mgdo. antonio Soto martínez
mgdo. José Saturnino Suero alva

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado
mgdo. martín Jesús García monroy
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García
mgdo. Héctor riveros Caraza
mgdo. agustín romero montalvo

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna
mgdo. eliel e. Fitta García
mgdo. luis García Sedas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez
mgdo. José pérez troncoso



LVI

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú
mgdo. José luis Vázquez Camacho

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés
mgdo. José manuel de alba de alba
mgdo. ezequiel Neri osorio

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge toss Capistrán
mgda. Sofía Virgen avendaño

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino
mgdo. roberto Castillo Garrido

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero
mgdo. enrique Chávez peñaloza



LVII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín
mgdo. alfonso Soto martínez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona
mgdo. José Javier martínez Vega

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Fernando estrada Vásquez
mgdo. Víctor antonio pescador Cano

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo
mgdo. José luis delgado Gaytán

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral
mgdo. rené Silva de los Santos
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado



LVIII

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Santiago Gallardo lerma
mgdo. Guillermo loreto martínez

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Sergio ibarra Valencia
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. edgar Gaytán Galván
mgdo. roberto rodríguez Soto

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico
mgdo. Carlos alberto lópez del río

Primer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear
mgdo. Carlos l. Chowell Zepeda
mgdo. José luis Sierra lópez



LIX

Segundo tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez
mgda. Juana maría meza lópez
mgdo. pedro elías Soto lara

tercer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García
mgdo. José Ángel Hernández Huizar
mgda. dalila Quero Juárez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Salvador Fernández león
mgdo. José Ángel máttar oliva
mgda. Josefina del Carmen mora dorantes

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. J. Jesús Gutiérrez legorreta
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales
mgda. maría elena Suárez préstamo

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Gabriel Fernández martínez
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez
mgdo. andrés Sánchez Bernal



LX

tribunal Colegiado 
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. manuel Juárez molina
mgda. rosa iliana Noriega pérez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. Vicente mariche de la Garza
mgdo. alfredo Sánchez Castelán
 (a partir del 14 de marzo de 2014)

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. José encarnación aguilar moya
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas
mgdo. luis manuel Villa Gutiérrez

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria
mgdo. omar liévanos ruiz
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Juan García orozco
mgdo. Víctorino rojas rivera
mgdo. Hugo Sahuer Hernández



LXI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza
mgdo. óscar Hernández peraza
mgdo. Fernando lópez tovar

tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo
mgda. patricia mújica lópez

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

morelia, mich.
mgdo. Guillermo esparza alfaro
mgdo. Jaime uriel torres Hernández

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

morelia, mich.
mgda. martha Cruz González
mgdo. moisés duarte Briz
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán

Primer tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgda. Susana magdalena González rodríguez
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres



LXII

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo
mgdo. José elías Gallegos Benítez

tercer tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgda. ramona manuela Campos Sauceda
mgdo. Gerardo octavio García ramos

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. ricardo alejandro González Salazar
mgdo. mario pedroza Carbajal

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. marco antonio peña Sanabria
mgdo. ricardo ramírez alvarado

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. mario alberto domínguez trejo
mgdo. Jorge Figueroa Cacho
mgdo. José manuel Quintero montes



LXIII

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez
mgdo. Gerardo domínguez
mgdo. Guillermo erik Silva González

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

los mochis, Sin.
mgdo. José daniel Nogueira ruiz
mgdo. Jorge Salazar Cadena

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. rodolfo alberto Bandala Ávila
 (a partir del 16 de marzo de 2014)
mgdo. marcos García José
mgdo. marco antonio Guzmán González

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jorge alberto González Álvarez
mgdo. roberto meixueiro Hernández
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano
mgdo. roberto Gómez argüello
mgdo. Jorge Valencia méndez



LXIV

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones
mgdo. luis armando Cortés escalante
mgda. elvira Concepción pasos magaña

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre
mgda. raquel Flores García
mgdo. paulino lópez millán

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la octava Región

mérida, Yuc.
mgdo. José atanacio alpuche marrufo
 (a partir del 6 de marzo de 2014)
mgda. mayra González Solís
mgdo. iván Benigno larios Velázquez

Primer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. irineo lizárraga Velarde
mgda. isabel iliana reyes muñiz



LXV

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. rené olvera Gamboa
mgdo. Julio ramos Salas
mgdo. Jaime ruiz rubio

tercer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. maría del Carmen torres medina
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Faustino Cervantes león
mgdo. Salvador tapia García

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. inosencio del prado morales
mgdo. José Guadalupe Hernández torres
mgdo. Jesús alfredo Silva García

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar
mgdo. José Guillermo Zárate Granados

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo
mgdo. ramiro rodríguez pérez
mgdo. ariel alberto rojas Caballero



LXVI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan Solórzano Zavala
mgdo. Jesús Valencia peña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías
mgdo. Francisco martínez Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José Castro aguilar
mgdo. Javier pons liceaga

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz
mgdo. Francisco González Chávez
mgdo. José Juan trejo orduña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José luis mendoza pérez
mgdo. Ángel michel Sánchez
mgdo. Celestino miranda Vázquez



LXVII

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental
mgdo. Jesús martínez Calderón
mgda. martha olivia tello acuña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. marco antonio rivera Corella
mgdo. José octavio rodarte ibarra
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez
mgdo. manuel armando Juárez morales
mgdo. Gerardo torres García

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Carlos Carmona Gracia
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales
mgdo. luis ignacio rosas González



LXVIII

tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. Juan Gabriel Sánchez iriarte
mgda. maría teresa Zambrano Calero

Primer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas
mgda. maría eugenia olascuaga García
mgdo. Francisco paniagua amézquita

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario Galindo arizmendi
mgdo. enrique magaña díaz
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla

tercer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
mgdo. alejandro roldán Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Gerardo dávila Gaona
mgdo. Juan José Franco luna

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro alfaro rivera
mgdo. ricardo domínguez Carrillo
mgdo. Justino Gallegos escobar



LXIX

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar
mgdo. alfredo murguía Cámara
mgdo. everardo orbe de la o.
 (a partir del 17 de marzo de 2014)

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz
mgdo. raymundo Veloz Segura

noveno tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan moreno miramontes
mgdo. luis Vega ramírez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. abel anaya García
mgdo. José manuel rodríguez puerto
mgdo. martín Ángel rubio padilla

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. roberto obando pérez
mgda. olga iliana Saldaña durán
mgdo. arturo rafael Segura madueño



LXX

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. Graciela margarita landa durán
mgdo. eduardo iván ortiz Gorbea
mgdo. enrique Villanueva Chávez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de león
mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
mgda. Carla isselin talavera

Primer tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González
mgdo. Héctor Gálvez tánchez
mgdo. Carlos miguel García treviño

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Juan pablo Hernández Garza
mgdo. artemio Hernández González

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. martín Guerrero aguilar
mgdo. miguel moreno Camacho
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez



LXXI

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez
mgdo. luis arturo palacio Zurita
mgdo. daniel Sánchez montalvo

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. J. martín rangel Cervantes
mgda. Susana teresa Sánchez González

Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Jorge mason Cal y mayor
mgdo. pablo Quiñones rodríguez
mgdo. Héctor martín ruiz palma

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Jorge Carreón Hurtado
mgda. Xóchitl Guido Guzmán

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. martiniano Bautista espinosa
mgdo. Jacinto Figueroa Salmorán
 (Comisión temporal en el cargo)



LXXII

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. Jesús enrique Flores González
mgda. edna lorena Hernández Granados
mgdo. Fernando rodríguez escárcega

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis García Vasco
mgdo. Jerónimo José martínez martínez
mgdo. José morales Contreras

tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgdo. amado lópez morales
mgdo. Gustavo roque leyva

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. alma rosa díaz mora
mgdo. Carlos Hernández García
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava
mgdo. Jorge mario montellano díaz
mgdo. Germán tena Campero



LXXIII

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas
mgda. maría del pilar Núñez González
mgdo. Fernando reza Saldaña

tribunal Colegiado 
del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón
mgdo. Ángel rodríguez maldonado

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz
mgdo. Serafín Salazar Jiménez

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. pedro Ciprés Salinas
mgdo. ramón medina de la torre
mgdo. eduardo rodríguez Álvarez



LXXIV

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique
mgdo. Germán martínez Cisneros
mgdo. José Fernando Guadalupe Suárez Correa

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández
mgdo. Héctor Flores Guerrero

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez
mgdo. alejandro Gracia Gómez
mgdo. Francisco Javier rodríguez Huezo

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago
mgdo. Juan manuel Serratos García

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. Gonzalo eolo durán molina
mgdo. rafael martín ocampo pizano



LXXV

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. Florida lópez Hernández
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. luis manuel Vera Sosa
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. livia lizbeth larumbe radilla
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya

tribunal Colegiado 
del Vigésimo octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgdo. octavio Chávez lópez
mgdo. othón manuel ríos Flores

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Fernando Hernández piña
mgda. elsa Hernández Villegas
mgdo. aníbal lafragua Contreras

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Guillermo arturo medel García
mgdo. José Guadalupe Sánchez González
mgdo. miguel Vélez martínez



LXXVI

Primer tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. miguel Ángel alvarado Servín
mgdo. Silverio rodríguez Carrillo
mgdo. José luis rodríguez Santillán

Segundo tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. esteban Álvarez troncoso
mgda. lucila Castelán rueda
mgdo. Álvaro ovalle Álvarez

tribunal Colegiado 
del trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
mgdo. david alberto Barredo Villanueva
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes

tribunal Colegiado 
del trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
mgdo. José david Cisneros alcaraz
mgdo. Salvador murguía munguía
mgda. rosa elena rivera Barbosa



LXXVII

CamBioS Y NueVaS adSCripCioNeS

tribunales unitarios de Circuito

Quinto tribunal unitario
del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jorge Humberto Benítez pimienta
 (a partir del 6 de marzo de 2014)

Primer tribunal unitario 
del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. alfonso ortiz díaz
 (a partir del 14 de marzo de 2014)

tercer tribunal unitario 
del décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
mgdo. Javier leonel Santiago martínez
 (a partir del 17 de marzo de 2014)





CuARtA PARtE
pleNoS de CirCuito





SECCIÓn PRIMERA
JuriSprudeNCia





1157

Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

LEgItIMACIÓn, FALtA dE. En LA AutoRIdAd PARA PRoMoVER 
juICIo dE AMPARo dIRECto, no ConStItuYE un MotIVo MAnI
FIESto E IndudABLE dE IMPRoCEdEnCIA, CuAndo EL ACto RE
CLAMAdo SE EMItIÓ En un juICIo dE nuLIdAd QuE VERSÓ 
SoBRE InCuMPLIMIEnto A ContRAtoS AdMInIStRAtIVoS dE 
oBRA PÚBLICA.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del ter-
Cer CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admi-
NiStratiVa del terCer CirCuito. 13 de diCiemBre de 2013. maYorÍa de 
treS VotoS por parte de loS maGiStradoS JuaN BoNilla piZaNo, 
JoSÉ alFredo GutiÉrreZ BarBa Y tomÁS GómeZ VeróNiCa. diSi-
deNte: JeSÚS rodol Fo SaNdoVal piNZóN. poNeNte: JoSÉ alFredo 
GutiÉrreZ BarBa. SeCretario: CoNrado Vallarta eSQuiVel.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
tercer Circuito es competente para conocer y resolver la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, 226, fracción iii, de la ley de amparo y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con lo previsto en el acuerdo 
General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, por tratarse de una 
contradicción suscitada entre criterios sustentados por tribunales Colegiados 
en materia administrativa del tercer Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legitima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
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Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 227, frac-
ción iii, de la ley de amparo, toda vez que se formuló por ********** en su 
carácter de autorizado en términos del artículo 12 de la ley de amparo de la 
parte recurrente (**********), en el recurso de reclamación **********, que 
forma parte de esta contradicción de tesis.

terCero.—Criterios contendientes. Con el fin de verificar la posible 
existencia de la contradicción de criterios denunciada, es menester destacar 
las consideraciones sustentadas por los órganos jurisdiccionales, referidas 
como opuestas.

el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, al resolver la reclamación **********, consideró lo siguiente: 

"Cuarto.—Son fundados los agravios.—en efecto, el presidente de 
este tribunal Colegiado, en acuerdo de veintiuno de febrero de dos mil trece, 
admitió a trámite la demanda de garantías formulada por el abogado patrono 
de la autoridad demandada ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, interpuesta en 
contra de la sentencia de trece de noviembre de dos mil doce, pronunciada 
por el magistrado de la Cuarta Sala unitaria del tribunal de lo administrativo 
del estado de Jalisco, que culminó con los puntos resolutivos siguientes 
(hojas 22 y 23) ‘primero.—la personalidad y capacidad de las partes, la vía 
administrativa y la competencia de esta Cuarta Sala unitaria del tribunal de 
lo administrativo del poder Judicial del estado de Jalisco, para conocer y 
resol ver de la presente controversia, han quedado acreditados en autos.—
SeGuNdo.—la parte actora acreditó los elementos constitutivos de su acción 
puesta en ejercicio, mientras que la autoridad demandada no justificó sus 
excepciones y defensas, por tanto: terCero.—por las consideraciones y fun-
damentos jurídicos contenidos en el último considerando de la presente reso-
lución, se condena a la autoridad demandada a pagar a favor de la sociedad 
actora la cantidad de $********** más los intereses legales que generados 
desde su impago y hasta que se realice el mismo, en términos de lo que prevé 
el dispositivo legal 68 del Código Fiscal del estado de Jalisco.’.—Frente a lo 
anterior, la agraviada esencialmente aduce que el auto recurrido le causa 
perjuicio, toda vez que la presidencia de este tribunal Colegiado no debió 
soslayar que la parte quejosa carece de legitimación para acudir al juicio de 
amparo, ya que no se ubica dentro de la causa de excepción a que se refiere 
el artículo 9o. de la ley de amparo, puesto que de los autos del juicio conten-
cioso administrativo se desprende que el ayuntamiento quejoso, actuó allá como 
autoridad demandada, ejerciendo facultades devenidas del poder público, sin 
que en tal supuesto pueda estimarse que sus intereses patrimoniales se vean 
afectados de modo alguno, de donde se sigue que el juicio de amparo que se 
intenta es improcedente.—lo anterior se estima fundado, en razón de que 
el peticionario del amparo (ayuntamiento de Zapopan, Jalisco) de que se trata, 
como se aduce, efectivamente actuó en su carácter de autoridad demandada 
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en el juicio natural del que proviene el acto reclamado, por lo que es de esti-
marse que, en esas condiciones, carecen de legitimación para acudir al juicio 
de garantías.—Cierto, como se alega, en los autos del juicio de nulidad 
**********, tramitado ante la Cuarta Sala unitaria del tribunal de lo adminis-
trativo del estado de Jalisco, del que deviene el acto reclamado, consta que la 
parte actora del juicio, la persona moral denominada **********, Sociedad 
anónima de Capital Variable, demandó el incumplimiento del contrato cele-
brado el pasado dos de abril de dos mil nueve, con el ayuntamiento de Zapopan, 
Jalisco, a quien demandó por el pago de $**********.—por su parte, el acto 
que se reclama en esta instancia constitucional es la sentencia de fecha 
trece de noviembre de dos mil doce, pronunciada por la Cuarta Sala unitaria 
del tribunal de lo administrativo del estado de Jalisco, en la que, como se dijo, 
se determinó procedente la acción y se condenó al ayuntamiento deman -
dado al pago de la cantidad reclamada y los intereses legales en términos del 
artículo 68 del Código Fiscal del estado de Jalisco.—ahora bien, el principal 
objetivo del juicio de garantías es dirimir cualquier controversia que se suscite 
por leyes o actos del orden público que violen las garantías individuales y, que 
éstas, como derechos subjetivos públicos, sólo se otorgan a las personas físi-
cas o morales y no a las entidades públicas.—la anterior regla admite como 
excepción el supuesto contenido en el primer párrafo del artículo 9o. de la ley 
de amparo, cuyo texto dice: (se transcribe).—Como se ve, el numeral en cita 
faculta a las personas morales oficiales a ocurrir en demanda de amparo; 
pese a ello, esa reserva está condicionada a que la afectación que resiente el 
organismo oficial comprenda única y exclusivamente los intereses patrimo-
niales de la Federación, estado o municipio, lo que se actualiza solamente 
cuando actúa como persona de derecho privado, excluyéndose el acceso al 
juicio constitucional cuando el organismo, ya sea federal, estatal o munici-
pal, pretende, a través de éste, defender actos que emitió en su carácter de 
persona moral de derecho público, en razón de que si bien en el caso se esta-
blece una condena en contra de los peticionarios con motivo del juicio con-
tencioso administrativo seguido por la ahora recurrente, aun en ese supuesto 
actúa como autoridad, dado que el asunto se refiere a actos que el organismo 
oficial puede ejecutar de manera unilateral e imperativa, como lo son las con-
secuencias de incumplimiento de los contratos de obra pública a precios 
unitarios, pues en este caso dicho organismo se encuentra frente a una rela-
ción estado-particular y, por esa razón, como se dijo, ese acto lo efectúa con 
el carácter de autoridad.—luego, resulta jurídicamente inaceptable que las 
oficinas públicas o dependencias del Gobierno Federal, estatal o municipal, 
invoquen violación de garantías individuales cuando los actos que defienden, 
como en el caso sucede, derivan de su actuar como autoridad, lo que conduce 
a estimar que la dependencia pública quejosa carece de legitimación para 
impugnar a través del juicio de amparo la resolución emitida por la Cuarta 
Sala unitaria del tribunal de lo administrativo del estado de Jalisco, que deci-
dió una controversia en el juicio de nulidad relativo, respecto de actos que llevó 
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a cabo en su calidad de autoridad.—lo anterior es así, por no ser posible con-
ceder a esos órganos la protección de la Justicia Federal por los actos del 
mismo estado, ya que la Cuarta Sala del tribunal de lo administrativo del estado 
de Jalisco, quien fue señalada como responsable en la demanda de garan-
tías, actuó como órgano también del estado y, por consiguiente, no puede 
llegarse al extremo de establecerse una contienda entre los mismos sujetos 
de poder, lo cual va en contra de la naturaleza del juicio de garantías, pues, 
como se dijo, los quejosos ocurren como personas morales oficiales de dere-
cho público, y no como personas de derecho privado, circunstancias éstas 
por las que es improcedente el juicio de amparo.—lo anterior es así, ya que, 
de acuerdo con los artículos 107, fracción i, constitucional y 4o. de la ley de 
amparo, el juicio de garantías sólo puede promoverse por la parte a quien el 
acto o la ley que se reclama le ocasione un agravio personal y directo, dado 
que dicha afectación es lo que le otorga legitimación para promover la instancia 
constitucional; sin embargo, la circunstancia de que la autoridad aquí que-
josa haya sido parte demandada en un juicio contencioso administrativo, 
le resta la legitimación necesaria para acudir al juicio de amparo indirecto en 
con tra de una sentencia dictada por la Cuarta Sala unitaria del tribunal de lo 
administrativo del estado de Jalisco, porque, se insiste, no lo hace defen-
diendo derechos patrimoniales, sino porque lo que defienden es su actuación 
como entes de derecho público.—así es, al pretender modificar la sentencia 
del tribunal administrativo, no defiende derechos patrimoniales, sino porque 
lo que defienden es su actuación como entes del derecho público.—así es, al 
pretender modificar la sentencia del tribunal administrativo, no defiende dere-
chos patrimoniales de la institución a la que representa, sino su actuación 
como autoridad bajo el imperio de la ley, lo que se corrobora desde luego con el 
hecho de que en el acto se establece una condena a efectuar el pago de can-
tidad determinada y sus intereses como pago del contrato de obra pública a 
precios unitarios de dos de abril de dos mil nueve.—en este contexto, como 
también se dijo, el artículo 9o. de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, señala enfá-
ticamente que las personas morales oficiales sólo pueden acudir al juicio 
de amparo cuando exista afectación a sus intereses patrimoniales, lo que no se 
actualiza en el presente caso, se insiste, en virtud de que el ayuntamiento 
de Zapopan, Jalisco, compareció al juicio contencioso administrativo a defender 
la legalidad de su actuación como autoridad demandada, y no en defensa de 
sus derechos patrimoniales, razón por la que resulta jurídicamente improce-
dente reclamar, en la vía de amparo indirecto, la sentencia que recayó en 
dicho juicio, dictada por la Cuarta Sala unitaria del tribunal administrativo 
respectivo.—lo anterior se explica en virtud de que la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, creó el juicio de amparo para proteger a los 
gobernados contra la acción del estado, que sea lesiva de las garantías indivi-
duales, luego, siendo estas restricciones al poder público, que salvaguardan 
derechos fundamentales del individuo, queda al margen de toda discusión 
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que el estado no goza de esas prerrogativas y, por lo mismo, que no puede 
promover juicio de garantías.—el criterio que sostiene este tribunal federal es 
coincidente, por los motivos que la informan, con la jurisprudencia número 
2a./J. 45/2003 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente a la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XVii, junio de dos mil tres, página 254, que dice: 
‘perSoNaS moraleS oFiCialeS. CareCeN de leGitimaCióN para pro-
moVer el JuiCio de amparo CuaNdo aCtÚaN Como autoridadeS 
demaNdadaS eN uN proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, 
por aCtoS relaCioNadoS CoN SerVidoreS pÚBliCoS miemBroS de 
CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa.’ (transcribe texto).—en el mismo sen-
tido es aplicable, por identidad de razón, el criterio sostenido por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, plasmado en la tesis de 
jurisprudencia número 2a./J. 203/2007, correspondiente a la Novena Época, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, 
octubre de dos mil siete, página 210, que dice: ‘amparo direCto. CareCeN 
de leGitimaCióN para promoVerlo laS perSoNaS moraleS oFiCia-
leS del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS, CuaNdo aCtÚaN Como 
autoridadeS demaNdadaS eN uN proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo por aCtoS relaCioNadoS CoN el FiNCamieNto de 
reSpoNSaBilidadeS a SuS SerVidoreS pÚBliCoS.’ (transcribe texto).—
también encuentra aplicación la tesis sustentada por la propia Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página qui-
nientos ochenta y tres, tomo lXVi, Quinta Época del Semanario Judicial de la 
Federación, que dice: ‘perSoNaS moraleS de dereCHo pÚBliCo, CaSoS 
de proCedeNCia del amparo promoVido por laS.’ (transcribe texto).—
asimismo, tiene aplicación en la especie el criterio contenido en la tesis número 
XXii.10 a, que se comparte, sustentada por el tribunal Colegiado del Vigésimo 
Segundo Circuito en la Novena Época, con número de registro iuS: 203173, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iii, febrero 
de 1996, página 385, de rubro y texto siguientes: ‘amparo improCedeNte, 
promoVido por autoridad demaNdada eN uN JuiCio CoNteNCioSo.’ 
(transcribe texto).—igualmente aplicable resulta el criterio, que se acoge, susten-
tado por el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Vigésimo primer Circuito, contenido en la tesis número XX.2o.p.a.59 a, locali-
zable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, agosto 
de dos mil siete, página 1759, que dice: ‘perSoNaS moraleS oFiCialeS. 
CareCeN de leGitimaCióN para promoVer el JuiCio de amparo Si 
No lo HaCeN eN deFeNSa de SuS iNtereSeS patrimoNialeS SiNo Como 
autoridadeS demaNdadaS eN uN proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo CoN motiVo de Su aCtuaCióN Como eNteS dota-
doS de poder pÚBliCo.’ (transcribe texto).—de lo anterior se llega a la 
conclusión de que los razonamientos transcritos, emitidos por el máximo tri-
bunal del país, así como los sustentados por los tribunales homólogos antes 
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citados, coinciden, en lo esencial, con las consideraciones vertidas por este ór-
gano de control constitucional en el aspecto que aquí se trata.—por tanto, 
este tribunal federal estima que el ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, carece 
de legitimación para acudir al juicio de amparo en contra de la sentencia dic-
tada por la Cuarta Sala unitaria del tribunal de lo administrativo del estado de 
Jalisco, en el expediente número **********, en virtud de que los derechos 
que pretenden defender no están salvaguardados por las garantías individua-
les, por lo que deberá revocarse el auto de presidencia de veintiuno de febrero 
de dos mil trece, para el efecto de que se emita uno nuevo o en el que se 
pronuncie nuevamente el presidente de este órgano colegiado acerca de la 
admisión de la demanda de que se trata, prescindiendo de la consideración 
que aquí fue desestimada."

por su parte, al resolver la reclamación **********, el primer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del tercer Circuito, consideró lo subsecuente: 

"QuiNto.—los agravios son infundados.—Como antecedentes de la 
materia de estudio, cabe hacer notar: 1. mediante escrito presentado el treinta 
de marzo de dos mil doce, ante el tribunal de lo administrativo del estado de 
Jalisco, **********, por su propio derecho, promovió demanda administra-
tiva en contra del ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, ‘… por el 
incumplimiento en los términos y condiciones pactados en el contrato cele-
brado el pasado 7 de mayo de 2009 de mayo de 2009 (sic) entre el suscrito y 
el municipio demandado.’.—2. de dicha demanda tocó conocer a la Segunda 
Sala unitaria del tribunal de lo administrativo del estado de Jalisco, quien la 
admitió en proveído de nueve de abril de dos mil doce bajo número de expe-
diente **********, y el veintiséis de noviembre de dos mil doce, dictó senten-
cia en la que condenó a la autoridad demandada al pago de **********, más 
los intereses legales generados desde el momento en que incumplió con dicha 
obligación hasta el momento de su liquidación en favor del actor.—3. por 
escrito de diez de diciembre de dos mil doce, el abogado patrono de la auto-
ridad demandada interpuso recurso de apelación, que resolvió el pleno del 
tribunal de lo administrativo del estado de Jalisco, en sentencia definitiva 
de veintiuno de marzo de dos mil trece, inoperante el agravio formulado por 
la recurrente y confirmó la sentencia apelada.—4. Contra dicha determina-
ción **********, en representación del (sic) especial del ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco, autoridad demandada en el juicio de nulidad **********, 
promovió demanda de amparo directo, de la que por cuestión de turno tocó 
conocer a este primer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, la que se admitió a trámite en proveído de presidencia de veinte de 
junio de dos mil trece, acuerdo materia del presente recurso de reclama-
ción.—en contra del acuerdo de admisión, **********, tercero perjudicado 
en el presente juicio de amparo, aduce, esencialmente, que el juicio de amparo es 
improcedente, porque la autoridad demandada carece de legitimación activa 
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para demandar el amparo, toda vez que conforme a lo dispuesto por el artículo 
7o. de la ley de amparo, sólo cuenta con tal legitimación contra actos u omi-
siones que afecten su patrimonio, siendo que en el caso no se afecta éste, 
pues el motivo del juicio administrativo en el que se emitió la sentencia recla-
mada fue por el cobro de una deuda como consecuencia del incumplimiento 
de un contrato administrativo, sin que las partidas presupuestales puedan 
entenderse como parte de su patrimonio; que la autoridad fue demandada en 
el juicio de origen en su carácter de derecho público, ya que unilateralmente 
y en perjuicio del tercero perjudicado no ha cubierto la cantidad adeudada, 
actuando en grado de supra a subordinación con el particular, ya que en el 
mismo contrato existen cláusulas exorbitantes, por lo que es genuinamente 
un contrato administrativo, por lo que la condena surge a partir de su actuación 
pública, como autoridad en ejercicio de su poder público. Cita en su apoyo las 
tesis de rubros: ‘perSoNaS moraleS oFiCialeS. CareCeN de leGiti-
ma CióN para promoVer el JuiCio de amparo Si No lo HaCeN eN 
deFeNSa de SuS iNtereSeS patrimoNialeS, SiNo Como autori-
dadeS demaNdadaS eN uN proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo CoN motiVo de Su aCtuaCióN Como eNteS dotadoS de 
poder pÚBliCo.’ y ‘amparo direCto. eS improCedeNte el promo-
Vido por uNa autoridad Que oBtuVo reSoluCióN deSFaVoraBle 
eN uN JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, CuaNdo aCtÚa eN Su 
CarÁCter de eNte de dereCHo pÚBliCo.’.—pues bien, los anteriores 
argumentos son ineficaces, en virtud de que lo relativo a si el juicio de amparo 
es improcedente o no al promoverlo la autoridad demandada en el juicio admi-
nistrativo ********** del índice de la Segunda Sala unitaria del tribunal de lo 
administrativo del estado de Jalisco, es una cuestión que debe ser exami-
nada por el tribunal pleno, al dictar la ejecutoria correspondiente, mas no por 
el presidente del órgano colegiado en el auto de radicación que se dicte por él, 
como lo pretende el inconforme, pues la legitimación incide generalmente 
en la cuestión de fondo planteada y, por ende, no debe deducirse tal aspecto en el 
auto de inicio para determinar si la autoridad quejosa está legitimada para 
promover amparo contra la resolución emitida en el juicio citado, pues ese 
análisis implicaría deducir anticipadamente el derecho que le asiste a cada 
una de las partes, de donde se concluye entonces que dicha cuestión no 
puede constituir motivo de improcedencia manifiesto e indudable para justi-
ficar el desechamiento del recurso, razón por la cual será hasta el momento de 
que se estudie el fondo de la cuestión planteada, esto es, cuando se examine 
lo atinente a la legitimación de la quejosa, pues el proveído impugnado en 
ningún momento está resolviendo el fondo del asunto, sino que se limita a 
admitir a trámite el amparo.—además, la facultad concedida en los artículos 
179 a 181 de la ley de amparo, para calificar la procedencia del juicio de am-
paro, admitiéndolo o desechándolo, se hará en relación a los presupuestos 
que se establecen en los artículos 170, 171, 172, 175, 176 y 177 de esa legisla-
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ción, pues de una recta y armónica interpretación de los preceptos en comento, 
permitiría concluir que al no encuadrar el juicio de amparo en algunas de las 
hipótesis previstas en tales numerales, entonces sí, el presidente del tribunal, 
estaría en aptitud de desecharlo.—de ahí que, a la luz de lo argumentado por 
el reclamante, no pueda considerarse incorrecto el auto de presidencia impug-
nado, ya que el estudio que se propone lo debe abordar en todo caso el colegiado 
en pleno.—tiene aplicación por analogía y extensión, la tesis de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
setenta y ocho del tomo 23, tercera parte, Séptima Época del Semanario Judicial 
de la Federación, que dice: ‘QueJa, reClamaCióN del auto eN Que Se 
admite reCurSo de. aGraVio iNoperaNte.’ (transcribe texto)."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. este pleno en materia 
administrativa del tercer Circuito considera que, en el caso, sí existe la contra-
dicción de tesis denunciada, en los términos que se indican más adelante.

primeramente, es conveniente precisar que la reclamación **********, 
del índice del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, se resolvió bajo las disposiciones de la abrogada ley de amparo, 
vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, en tanto que la diversa reclama-
ción **********, del orden del primer tribunal Colegiado en la misma materia 
y circuito, se falló a la luz de lo regulado en la actual ley de amparo, que rige 
desde el tres de abril de esta anualidad. 

Sin embargo, dicha circunstancia no obsta para estimar existente la 
contradicción de criterios denunciada, toda vez que ambos conjuntos norma-
tivos, reglamentarios de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en los supuestos ahora sujetos a análisis, 
tienen una regulación similar, lo que conlleva que el punto jurídico a debate 
tenga esa calidad (similar) y, por ende, que sea viable la contradicción de tesis, 
aun cuando los criterios correspondientes se hayan sustentado a la luz de 
normas que, temporalmente, tienen una vigencia distinta.

por otra parte, para analizar el punto de contradicción entre los órganos 
jurisdiccionales contendientes, resulta pertinente recordar cuáles son las facul-
tades de los presidentes de los tribunales Colegiados de Circuito, ante la pre-
sentación de demandas de amparo directo, así como cuáles son la naturaleza 
y materia del recurso de reclamación, previsto en contra de los acuerdos de 
trámite que dictan los citados presidentes.

en relación con la primera temática (facultades de los presidentes de 
tribunales Colegiados de Circuito), la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federa ción, en su artículo 41, dispone lo siguiente:
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"Artículo 41. Son atribuciones de los presidentes de los tribunales Cole-
giados de Circuito:

"i. llevar la representación y la correspondencia oficial del tribunal;

"ii. turnar los asuntos entre los magistrados que integren el tribunal;

"iii. dictar los trámites que procedan en los asuntos de la competencia 
del tribunal hasta ponerlos en estado de resolución. en caso de que estime 
dudoso o trascendente algún trámite, dispondrá que el secretario respectivo dé 
cuenta al tribunal para que éste decida lo que estime procedente;

"iV. dirigir los debates y conservar el orden durante las sesiones;

"V. Firmar las resoluciones del tribunal, con el magistrado ponente y el 
secretario de acuerdos, y

"Vi. las demás que establezcan las leyes."

del indicado precepto legal se observa, en lo que interesa, que los pre-
sidentes de los tribunales Colegiados de Circuito tendrán, entre otras facul-
tades, la de dar trámite o instruir los asuntos de la competencia de dichos 
órganos jurisdiccionales, hasta ponerlos en estado de resolución.

asimismo, en lo que respecta al pronunciamiento sobre la demanda 
de amparo directo, la extinta ley de amparo, en su numeral 177, prevé:

"Artículo 177. el tribunal Colegiado de Circuito examinará, ante todo, la 
demanda de amparo; y si encuentra motivos manifiestos de improcedencia, 
la desechará de plano y comunicará su resolución a la autoridad responsable."

por su parte, la vigente ley de amparo, en su precepto 179, establece:

"Artículo 179. el presidente del tribunal Colegiado de Circuito deberá 
resolver en el plazo de tres días si admite la demanda, previene al quejoso 
para su regularización, o la desecha por encontrar motivo manifiesto e indu-
dable de improcedencia."

Como se desprende de los dispositivos legales transcritos, en lo coinci-
dente, es facultad del presidente del tribunal Colegiado (en el caso de la ante-
rior ley, a pesar de que se refiera, genéricamente, al tribunal Colegiado de 
Circuito, pues, en términos de la copiada norma 41 de la ley orgánica judicial 
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federal, corresponde a los presidentes el trámite de los asuntos), el proveer 
sobre la demanda de amparo directo, en que, de estimar que existe motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de plano.

por su parte, en cuanto al segundo tema (naturaleza y materia del recurso 
de reclamación), la anterior ley de amparo, en su artículo 103, señala:

"Artículo 103. el recurso de reclamación es procedente contra los 
acuerdos de trámite dictados por el presidente de la Suprema Corte de Justicia 
o por los presidentes de sus Salas o de los tribunales Colegiados de Circuito.

"dicho recurso se podrá interponer por cualquiera de las partes, por 
escrito, en el que se expresen agravios, dentro del término de tres días siguien-
tes al en que surta sus efectos la notificación de la resolución impugnada.

"el órgano jurisdiccional que deba conocer el fondo del asunto resolverá 
de plano este recurso, dentro de los quince días siguientes a la interposi-
ción del mismo.

"Si se estima que el recurso fue interpuesto sin motivo, se impondrá al 
recurrente o a su representante, o a su abogado, o a ambos, una multa de diez 
a ciento veinte días de salario."

en similar contenido, la nueva ley de amparo, en sus arábigos 104, 105 
y 106, establece:

"Artículo 104. el recurso de reclamación es procedente contra los 
acuerdos de trámite dictados por el presidente de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación o por los presidentes de sus Salas o de los tribunales Cole-
giados de Circuito.

"dicho recurso se podrá interponer por cualquiera de las partes, por 
escrito, en el que se expresan agravios, dentro del término de tres días siguien-
tes al en que surta sus efectos la notificación de la resolución impugnada."

"Artículo 105. el órgano jurisdiccional que deba conocer del asunto 
resolverá en un plazo máximo de diez días; el ponente será un ministro o magis-
trado distinto de su presidente."

"Artículo 106. la reclamación fundada deja sin efectos el acuerdo recu-
rrido y obliga al presidente que lo hubiere emitido a dictar el que corresponda."
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de las disposiciones legales que se han reproducido deriva que la ley 
prevé un sistema de impugnación de los acuerdos de trámite que se dicten 
por los presidentes de los tribunales Colegiados, mediante el recurso de recla-
mación, del que conoce el órgano jurisdiccional en pleno. 

medio de impugnación cuya litis se constriñe a determinar la legalidad 
o ilegalidad de las consideraciones que sustentan dicho acuerdo de trámite, a 
la luz de los agravios expresados en su contra; esto es, lo debatible y analiza-
ble en la reclamación se limita a la verificación de si el presidente del tribunal 
Colegiado, en ejercicio de sus atribuciones legales, actuó de forma adecuada 
o errónea.

este punto puede observarse en las jurisprudencias 2a./J. 45/2012 
(10a.), p./J. 10/2007 y 1a./J. 57/2002 de la Segunda Sala, el pleno y la primera Sala, 
todos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, citadas por la infor
mación que contienen, y que fueron publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima y Novena Épocas, libro Viii, tomo 2, mayo 
de 2012, tomo XXV, mayo de 2007; y tomo XVi, septiembre de 2002; páginas 
mil doscientos dieciséis, mil quinientos veinticuatro, y doscientos cuarenta y 
seis, respectivamente, que informan:

"reClamaCióN. loS aGraVioS Que CoNtroVierteN uNa reSo-
luCióN diVerSa al aCuerdo de preSideNCia reCurrido o No lo 
ComBateN deBeN deClararSe iNoperaNteS.—El recurso de recla
mación constituye un medio de defensa que la Ley de Amparo concede 
a las partes para impugnar los acuerdos de trámite dictados por el Pre
sidente de la Suprema Corte de justicia de la nación, los de sus Salas 
o los de los tribunales Colegiados de Circuito. Por tanto, su materia 
consiste en el acuerdo de trámite impugnado, el cual debe examinarse 
a través de los agravios expresados por la recurrente; de ahí que si éstos 
no combaten los razonamientos en que se apoya el acuerdo de presidencia 
señalado o están encaminados a controvertir una resolución diversa son inope-
rantes y, por ende, el referido recurso debe declararse infundado." (el resaltado 
es de este pleno de Circuito)

"reClamaCióN eN CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCio-
NeS de iNCoNStituCioNalidad. Su materia CoNSiSte eN aNaliZar 
la leGalidad del aCuerdo reClamado.—El referido recurso consti
tuye un medio de defensa que la ley otorga a las partes en acciones de 
inconstitucionalidad y controversias constitucionales, para impugnar 
los acuerdos de trámite dictados por el presidente de la Suprema Corte 
de justicia de la nación o por los Ministros instructores. En este sentido, 
la materia de dicho medio de impugnación consiste únicamente en 
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analizar la legalidad o ilegalidad del acuerdo de trámite recurrido para 
que se corrija el procedimiento en caso de que haya existido alguna 
irregularidad, por lo que los agravios ajenos a dicho acuerdo deben desesti-
marse." (el resaltado es de este pleno de Circuito)

"reClamaCióN. No SoN materia de eSe reCurSo, loS aGra-
VioS diriGidoS a ComBatir la ValideZ de la NotiFiCaCióN de la 
reSoluCióN impuGNada.—la doctrina procesal es uniforme en sostener 
que el objeto de los recursos consiste en la revisión de la legalidad de las con-
sideraciones que sustenten la resolución recurrida, en tanto que el del inci-
dente de nulidad de notificaciones, se traduce en revisar la legalidad de la 
notificación de aquélla, esto es, mientras el primer medio de impugnación 
señalado tiene como materia la revisión del contenido del acto procesal, 
el segundo tiene la revisión de la notificación del acto. en ese sentido, se con-
cluye que los únicos argumentos que son materia y que deben ser anali
zados en el fondo en el recurso de reclamación, previsto en el artículo 
103 de la Ley de Amparo, son aquellos que se dirigen a combatir la lega
lidad de las consideraciones que sustenten la resolución impugnada, 
de manera que si la parte recurrente esgrime argumentos que cuestionan 
la validez de la notificación de la resolución que se reclama, tales alegaciones 
resultan inoperantes, en razón de que no guardan relación con la litis del 
citado recurso, ya que no se dirigen a combatir el contenido del acto procesal 
recurrido." (el resaltado es de este pleno de Circuito)

así, del contexto normativo y jurisprudencial descrito con anterioridad, 
se obtiene que la labor de los tribunales Colegiados de amparo se encuentra 
simplificada, al quedar a cargo de su presidente el trámite de los juicios de 
que conoce el órgano jurisdiccional, hasta ponerlos en estado de resolución, 
facultades entre las que se encuentra la de desechamiento de la demanda de 
amparo directo, por advertirse algún motivo notorio e indudable de improce-
dencia; y, además, se garantizan los derechos de las partes de ser oídos por 
el pleno de tribunal, respecto a los errores en que puedan incurrir los presiden-
tes en la instrucción de los juicios, al existir el recurso de reclamación, como 
medio legal de defensa, mediante el cual pueden ser enmendados dichos 
errores.

pues bien, realizadas las anteriores acotaciones, y como se adelantó, este 
pleno de Circuito estima que sí existe la contradicción de tesis denunciada.

en efecto, según se constata del contenido de las resoluciones materia 
de esta contradicción de tesis, transcritas en el considerando anterior, ambos 
órganos jurisdiccionales analizaron supuestos jurídicos y fácticos similares, 
en que arribaron a conclusiones diversas.
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esto es así, toda vez que el Segundo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del tercer Circuito, al resolver el recurso de reclamación **********, 
interpuesto en contra del auto de presidencia, de veintiuno de febrero de dos 
mil trece, en el que se admitió a trámite la demanda de amparo directo 
promovida por el Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, jalisco, 
en contra de la sentencia de trece de noviembre de dos mil doce, dictada por la 
Cuarta Sala unitaria del tribunal de lo administrativo del estado de Jalisco, 
en el expediente de nulidad número **********, incoado por **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable, en el que se demandó el cumplimiento 
de un contrato administrativo de obra pública, celebrado entre el 
citado Ayuntamiento y la empresa actora, y se condenó a la autoridad 
municipal a realizar el pago relativo a ese acuerdo de voluntades; determinó 
que, a la luz de los agravios hechos valer por la tercero perjudicada, ahí recu-
rrente, la demanda de amparo directo relativa no debió admitirse, puesto que 
la autoridad municipal promovente carece de legitimación, al ocurrir en 
defensa de una actuación que realizó como autoridad demandada, y no en pro-
tección de sus derechos patrimoniales.

en cambio, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito, al fallar la reclamación **********, hecha valer en contra 
del auto dictado por su presidente, de veinte de junio de dos mil trece, en el 
que se admitió a trámite la demanda de amparo directo presentada por 
el citado Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, jalisco, en contra 
de la sentencia de veintiuno de marzo de este año, dictada por el pleno del tri-
bunal de lo administrativo del estado de Jalisco, en el toca de apelación número 
**********, vinculado con el juicio contencioso administrativo **********, 
del orden de la Segunda Sala unitaria del indicado tribunal admi nistrativo 
esta tal, procedimiento iniciado por **********, en el que demandó el cum
plimiento de un contrato administrativo de obra pública, celebrado 
entre el mencionado Ayuntamiento y el accionante, y se condenó al ente 
municipal a erogar el finiquito de la obra; estableció que, para elucidar si el 
juicio de amparo directo es procedente o inviable, al promoverse por una 
autoridad demandada dentro de un juicio de nulidad, es necesaria la inter-
vención del pleno del tribunal Colegiado, al dictar la ejecutoria correspon-
diente, puesto que la legitimación de ese ente público municipal, para instar 
la acción constitucional, es una cuestión que incide generalmente en el fondo 
del asunto. 

así, concluyó el primer tribunal Colegiado que la verificación de la legi-
timación de la autoridad implica un análisis que no debe deducirse en el auto 
de radicación del juicio de garantías, por parte del presidente del tribunal, 
pues no constituye un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, que 
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justifique el desechamiento del ocurso inicial, por lo que tal estudio corres-
ponderá al citado tribunal, funcionando en pleno, al momento de que examine 
el fondo del asunto.

en ese contexto, de lo elucidado por los órganos colegiados conten-
dientes se arriba a la conclusión de que en el presente caso sí existe la con-
tradic ción de tesis denunciada, toda vez que resolvieron asuntos con supuestos 
jurídicos y fácticos similares, en distintos sentidos.

esto es así, ya que el Segundo tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del tercer Circuito, en el recurso de reclamación **********, intentado 
contra el acuerdo de presidencia que admitió un juicio de amparo directo pro-
movido por una autoridad demandada en un juicio de nulidad, que versó sobre 
el cumplimiento a contratos administrativos de obra pública, determinó, de 
forma implícita, que la falta de legitimación de esa autoridad promoven-
te del amparo constituye un motivo notorio e indiscutible de improcedencia, 
pues consideró fundado el recurso y ordenó la revocación del acuerdo admisorio 
de la demanda; esto, en atención a que, como se indicó con anterioridad, la 
materia del recurso de reclamación se circunscribe a la legalidad o ilegalidad 
del acuerdo de trámite y, al sólo poder el presidente del tribunal Colegiado de 
Circuito, desechar una demanda de amparo directo, por advertir motivos 
notorios e indudables de improcedencia, se insiste, esa revocación del pro-
veído admisorio lleva implícita la estimación de que es manifiesta e indudable 
la inejercibilidad de la acción de amparo, por falta de legitimación de la auto-
ridad promovente.

Criterio disímil que sostiene el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito, ya que, al resolver la reclamación **********, 
la cual tiene antecedentes análogos (es interpuesta contra la admisión de un 
juicio de amparo directo presentado por una autoridad demandada en un pro-
cedimiento contencioso administrativo, relativo al cumplimiento a contratos 
administrativos de obra pública), dilucidó que la verificación de la legitima-
ción de esa autoridad impetrante del amparo, es un aspecto que incide en el 
fondo del asunto, es decir, no constituye una razón manifiesta e indudable de 
improcedencia, por lo que el estudio correspondiente debe realizarlo el tribu-
nal en pleno, al emitir el fallo definitivo, y no el presidente del órgano jurisdic-
cional, al dictar el auto de radicación del juicio.

por tanto, la materia de la contradicción se circunscribe a determinar 
si, en juicios de amparo directo que promuevan autoridades demandadas en 
los juicios contencioso administrativos, que tengan vinculación con el cum-
plimiento de contratos administrativos de obra pública, la posible falta de 
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legitimación de esos entes públicos impetrantes constituye o no un 
motivo notorio e indudable de improcedencia, que conduzca al dese-
chamiento de la demanda relativa, por parte del presidente del tribunal; o, por 
el contrario, si ese análisis debe reservarse al tribunal Colegiado de 
Circuito, actuando en Pleno, al momento de dictar el fallo definitivo 
correspondiente, por ser igualmente probable que la autoridad promovente 
del amparo sí acuda en defensa de sus derechos patrimoniales, esto es, que 
cuente con legitimación para intentar la instancia constitucional.

QuiNto.—Consideraciones y fundamentos. 

para elucidar el punto de contradicción a que este expediente se con-
trae, se estima necesario, en primer lugar, definir lo que se entiende por 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia de la acción de amparo.

Como ya se puntualizó en el considerando anterior, los artículos 177 y 
179, el primero de la abrogada y el segundo de la vigente ley de amparo, esta-
blecen la facultad de los presidentes de los tribunales Colegiados de Circuito, 
para desechar las demandas de amparo directo que se les presenten, en caso 
de advertir la actualización de algún motivo notorio e indiscutible de inviabili-
dad de la acción constitucional.

luego, por motivo manifiesto e indudable de improcedencia del amparo, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 4/2002-pl, determinó que por "manifiesto" se entiende 
aquello que puede conocerse en forma patente, notoria y absolutamente clara; 
mientras que por "indudable" se concibe aquello que otorga certeza y plena 
convicción sobre algún hecho, es decir, que no puede ponerse en duda por lo 
claro y evidente que es.

asimismo, indicó la Segunda Sala del máximo tribunal del país que, 
para poder desecharse una demanda de amparo, se requiere que el motivo de 
improcedencia esté plenamente acreditado, esto es, que se advierta su actua-
lización en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de 
demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos anexos, bajo la 
idea de que, aun en caso de admisión de aquélla y la consecuente sustan-
ciación del procedimiento (en que se ofrezcan diversos medios de prueba), no 
pueda obtenerse una convicción distinta, sobre la inviabilidad del procedimiento 
constitucional, es decir, no pueda desvirtuarse esa estimación primera de 
improcedencia.

dichos razonamientos se reflejaron en la tesis 2a. lXXi/2002, citada en 
lo conducente y visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
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Novena Época, tomo XVi, julio de 2002, página cuatrocientos cuarenta y ocho, 
que dispone:

"demaNda de amparo. de No eXiStir CauSa de improCedeN-
Cia Notoria e iNdudaBle, o teNer duda de Su operaNCia, el JueZ 
de diStrito deBe admitirla a trÁmite Y No deSeCHarla de plaNo.—
el Juez de distrito debe desechar una demanda de amparo cuando encuen-
tre un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, debiendo entender 
por ‘manifiesto’ lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente 
clara y, por ‘indudable’, que se tiene la certeza y plena convicción de algún 
hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que es. 
en ese sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de impro-
cedencia es aquel que está plenamente demostrado, toda vez que se ha 
advertido en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de 
demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a 
esas promociones, de manera que aun en el supuesto de admitirse la demanda 
de amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una con-
vicción diversa, independientemente de los elementos que pudieran allegar 
las partes, esto es, para advertir la notoria e indudable improcedencia en un 
caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que 
se acompañen y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los 
hechos en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el promo-
vente o por virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubita-
bles, de modo tal que los informes justificados que rindan las autoridades 
responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan 
valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha improce-
dencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido, por lo que de no actuali-
zarse esos requisitos, es decir, de no existir la causa de improcedencia 
manifiesta e indudable o tener duda de su operancia, no debe ser desechada 
la demanda, pues, de lo contrario, se estaría privando al quejoso de su derecho 
a instar el juicio de garantías contra un acto que le causa perjuicio y, por 
ende, debe admitirse a trámite la demanda de amparo a fin de estudiar debi-
damente la cuestión planteada."

ahora bien, el numeral 9o. de la extinta ley de amparo ordena lo 
siguiente:

"Artículo 9o. las personas morales oficiales podrán ocurrir en demanda 
de amparo, por conducto de los funcionarios o representantes que designen 
las leyes, cuando el acto o la ley que se reclame afecte los intereses patrimo-
niales de aquéllas.
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"las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garan-
tías que en esta ley se exige a las partes."

en similares términos, el precepto 7o. de la actual ley de amparo esta-
blece lo conducente:

"Artículo 7o. la Federación, los estados, el distrito Federal, los muni-
cipios o cualquier persona moral pública podrán solicitar amparo por con-
ducto de los servidores públicos o representantes que señalen las disposiciones 
aplicables, cuando la norma general, un acto u omisión los afecten en su 
patrimonio respecto de relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano 
de igualdad con los particulares.

"las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garan-
tías que en esta ley se exige a las partes."

Como se ve, ambos ordenamientos reglamentarios de los artículos 103 
y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicano prevén que 
las personas jurídicas oficiales pueden ocurrir en demanda de amparo, cuando 
el acto que se reclame afecte sus derechos patrimoniales, supuesto que ocu-
rre cuando los entes públicos se encuentren en un plano de igualdad con 
los particulares, esto es, en una relación de coordinación y no de supra a 
subordinación.

luego, el artículo 134 de la Constitución General de la república, manda:

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, los Estados, los Municipios, el distrito Federal y los órga
nos políticoadministrativos de sus demarcaciones territoriales, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

"los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por 
las instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación, los 
estados y el distrito Federal, con el objeto de propiciar que los recursos eco-
nómicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del 
párrafo anterior. lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 
74, fracción Vi y 79.

"Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo 
de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contra
tación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través 
de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente 
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se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públi-
camente, a fin de asegurar al estado las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes.

"Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no 
sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las 
bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar 
la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el estado.

"el manejo de recursos económicos federales por parte de los estados, 
los municipios, el distrito Federal y los órganos político-administrativos de 
sus demarcaciones territoriales, se sujetará a las bases de este artículo y a las 
leyes reglamentarias. la evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos 
se realizará por las instancias técnicas de las entidades federativas a que se 
refiere el párrafo segundo de este artículo.

"los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas 
bases en los términos del título cuarto de esta Constitución.

"los servidores públicos de la Federación, los estados y los municipios, 
así como del distrito Federal y sus delegaciones, tienen en todo tiempo la 
obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo 
su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los par-
tidos políticos.

"la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, 
que difundan como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las 
dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de 
los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines infor-
mativos, educativos o de orientación social. en ningún caso esta propaganda 
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción per-
sonalizada de cualquier servidor público.

"las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el 
estricto cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo 
el régimen de sanciones a que haya lugar." (el resaltado es de este pleno 
de Circuito)

Según se ve, en lo que aquí interesa, los recursos públicos deben admi-
nistrarse con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, así 
como que las obras que realicen las autoridades deben someterse a licitación 
pública, para efecto de su adjudicación.
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en relación con ello, las autoridades mexicanas, sean de la Federación, 
estados, municipios, distrito Federal u órganos político-administrativos, para 
efecto de llevar a cabo las obras públicas materia de su competencia, que 
sean adjudicadas a un particular, celebran con ellos contratos o convenios, 
en los cuales se estipulan una serie de acuerdos o cláusulas, en las que se 
delimita el objeto, monto, plazo y demás elementos inherentes a la obra pública 
en cuestión.

Contratos en los cuales, no obstante el origen público de los recursos 
relativos, son susceptibles de reflejar la vinculación entre el estado –Federación, 
entidades federativas, municipios y organismos político-administrativos– y el 
particular en un plano de coordinación, esto es, en términos de igualdad entre 
las partes contratantes, en donde ambas cuentan con derechos y obligaciones, 
sin que la autoridad celebrante aplique el imperio del que, por ley, está 
investida.

en cambio, en dichos pactos también puede la autoridad reservarse su 
potestad legal, en determinados rubros que inciden en el contrato, lo que 
llevaría a estimar que la relación entre el estado y el particular, a pesar de 
tratarse de un convenio, sí se verifica en un plano de supra a subordinación.

en ese tenor, los juicios contencioso administrativos que tienen por 
objeto la verificación del cumplimiento o desatención de la autoridad contra-
tante, a lo estipulado en un contrato de obra pública, pueden vincularse con 
actos autoritarios que ocurran en los dos planos en que puede actuar un ente 
público.

esto es, puede ocurrir que el incumplimiento se actualice, exclusiva-
mente, respecto del clausulado contenido en el contrato relativo, conjunto de 
acuerdos en los que la autoridad haya pactado solamente bajo una relación 
de coordinación, es decir, en igual de condiciones con el particular, como si 
ese ente público se asimilara a uno.

empero, también puede provenir el alegado incumplimiento en el jui-
cio de nulidad, de un contrato de obra pública en que se estipulen elementos 
en los que la autoridad celebrante tenga reservada su investidura potestativa, 
lo que conlleve que, en esa celebración del pacto, actuó en un plano de supra 
a subordinación; o bien, ese incumplimiento puede igualmente derivar de un 
diverso acto de autoridad, en el que el ente público haya actuado en uso 
de su imperio legal (por el cual desconozca, unilateralmente, la celebración del 
convenio, por citar un ejemplo).
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de esa guisa, a efecto de elucidar si la autoridad demandada en un 
juicio de nulidad, cuya materia se vincule con contratos administrativos de obra 
pública, cuenta o no con legitimación para acudir al juicio de amparo, en 
defensa de sus derechos patrimoniales, en términos de los dispositivos 9o. y 
7o. de la extinta y actual ley de amparo, respectivamente; es necesario llevar 
a cabo el estudio de las actuaciones correspondientes en el procedimiento 
contencioso administrativo, de las que se desprendan la naturaleza de la 
acción ejercida, los antecedentes vinculados con el acto cuya nulidad se 
demanda y, en general, cualquier otro elemento que permita dilucidar si el ente 
público demandado, en ese acto materia del juicio, actuó investido de imperio, 
en un plano de supra a subordinación, o bien pactó con el particular, en una 
relación de igualdad, es decir, de coordinación.

análisis cuya profundidad no corresponde con las atribuciones que 
tiene el presidente del tribunal Colegiado de Circuito, para admitir, prevenir o 
desechar el libelo constitucional, sino que, más bien, se vinculan con la ponde-
ración congruente y exhaustiva relativa a la sentencia definitiva que llegue a 
emitirse, por parte del tribunal Colegiado de Circuito, actuando en pleno.

en ese orden de ideas, este pleno en materia administrativa del tercer 
Circuito concluye que la falta de legitimación de las autoridades demandadas 
en los juicios contencioso administrativos, que versen sobre el incumplimiento 
de contratos de obra pública, no constituye un motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, que justifique el desechamiento de la demanda inicial, por 
parte del presidente del órgano jurisdiccional, puesto que, para elucidar ese 
punto, se requiere de un estudio profundo y exhaustivo, propio de la senten-
cia definitiva que se dicte en las ejecutorias de amparo directo, por el mismo 
tribunal Colegiado de Circuito, funcionando en pleno.

SeXto.—decisión. en atención a las consideraciones plasmadas en 
el considerando que antecede, el criterio que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, es el siguiente:

leGitimaCióN, Falta de. eN la autoridad para promoVer Jui-
Cio de amparo direCto, No CoNStituYe uN motiVo maNiFieSto e 
iNdudaBle de improCedeNCia, CuaNdo el aCto reClamado Se emi-
tió eN uN JuiCio de Nulidad Que VerSó SoBre iNCumplimieNto a 
CoNtratoS admiNiStratiVoS de oBra pÚBliCa. los entes públicos, 
sean de la Federación, estados, municipios u órganos político-administrati-
vos, al administrar los recursos públicos que se les otorgan, con la finalidad 
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de realizar las obras materia de su competencia requeridas, pueden celebrar 
contratos con los particulares, los que son susceptibles de reflejar una vincu-
lación entre la autoridad y el particular, en un plano de coordinación –con 
igualdad de condiciones–, o bien contener clausulado en el que la autoridad 
contratante se reserve el imperio que le confiere la ley, lo que conlleva que la 
relación es de supra a subordinación. en ese tenor, el incumplimiento al con-
trato de obra pública, que se demande en el juicio contencioso administrativo, 
puede provenir del ejercicio de esa potestad autoritaria reservada, derivar de 
un diverso acto, que tenga la misma característica de imperio, o bien referirse 
a una mera desatención a las cláusulas pactadas en igualdad de condiciones. 
así, a efecto de verificar en qué plano actuó la autoridad demandada en el 
juicio de nulidad –coordinación, o supra a subordinación–, con la finalidad de 
determinar si ese ente público acude al juicio de garantías, en su vía directa, 
en defensa de su patrimonio o de un acto de imperio; es necesario llevar a 
cabo un estudio profundo y congruente de las actuaciones del procedimiento 
jurisdiccional de origen, lo que es propio de la sentencia definitiva que se 
dicte en el amparo directo, por parte del tribunal Colegiado de Circuito, fun-
cionando en pleno, y no del auto de radicación, emitido por el presidente del 
órgano jurisdiccional. por ende, la falta de legitimación de la autoridad deman-
dada en el juicio de nulidad, en ese supuesto vinculado con contratos de obra 
pública, no constituye un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, 
que justifique el desechamiento de la demanda constitucional.

por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno en materia administrativa del tercer Circuito, en la 
tesis redactada en el último considerando del presente fallo. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta a 
la dirección General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del tercer Circuito, 
por mayoría de votos de los señores magistrados: Juan Bonilla pizano, José 
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alfredo Gutiérrez Barba y tomás Gómez Verónica, con voto en contra del señor 
magistrado Jesús rodolfo Sandoval pinzón.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado Jesús r. Sandoval pinzón en la contradicción 
de tesis 2/2013.

las razones por las cuales me aparto del criterio adoptado por la mayoría, al resolver la 
contradicción de tesis apuntada, estriban en lo siguiente:

• el tema de contradicción no se encuentra debidamente acotado, pues el motivo de 
contradicción se circunscribió en los términos siguientes:

"… la materia de la contradicción se circunscribe a determinar si, en juicios de amparo 
directo que promuevan autoridades demandadas en los juicios contencioso adminis
trativos, que tengan vinculación con el cumplimiento de contratos administrativos de 
obra pública, la posible falta de legitimación de esos entes públicos impetrantes cons
tituye o no un motivo notorio e indudable de improcedencia, que conduzca al dese
chamiento de la demanda relativa, por el contrario, si ese análisis debe reservarse al 
Tribunal Colegiado de Circuito, actuando en Pleno, al momento de dictar el fallo defi
nitivo correspondiente, por ser igualmente probable que la autoridad promovente del 
amparo sí acuda en defensa de sus derechos patrimoniales, esto es, que cuente con 
legitimación para intentar la instancia constitucional."

Sin embargo, considero que ése no es el punto de contradicción, sino que el mismo 
estriba, como fue precisado por el propio presidente del pleno de Circuito, en 
determinar:

"si en el recurso de reclamación que se promueva contra el auto que admite la demanda de 
amparo directo promovida por una autoridad, es jurídicamente posible o no, analizar 
la legitimación de dicha autoridad para acudir en demanda de amparo."

lo anterior, porque si bien es cierto, en ambos juicios se admitieron por el presidente de 
los respectivos tribunales contendientes, las demandas de amparo promovidas por 
el ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, en contra de sentencias dicta-
das en juicios de nulidad en los que dicho ayuntamiento fue condenado al pago de 
diversas prestaciones derivadas del incumplimiento de contratos de obra pública, 
ello dio lugar a que, al resolver sobre el recurso de reclamación interpuesto en con-
tra de ese acuerdo de trámite, ambos órganos jurisdiccionales resolviera de forma 
diversa el planteamiento relativo a que el juicio de amparo es improcedente por falta 
de legitimación de la autoridad que acudió en demanda de garantías, por no ubicarse 
en alguno de los supuestos de excepción que la ley de amparo establece para que 
los entes públicos puedan acudir a esa instancia constitucional.

en efecto, mientras que el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito, se pronunció, como se precisa por la mayoría que "a la luz de los 
agravios hechos valer por la tercera perjudicada, ahí recurrente, la demanda de amparo 
directo relativa no debió admitirse, puesto que la autoridad municipal promovente 
carece de legitimación, al ocurrir en defensa de una actuación que realizó como auto
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ridad demandada, y no en protección de sus derechos patrimoniales"; esto es, el tribu-
nal Colegiado se pronunció sobre la actuación del presidente, concluyendo que la 
demanda de amparo no debió admitirse, por falta de legitimación de la autoridad.

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito 
resolvió que: "para elucidar si el juicio de amparo directo es procedente o inviable, al 
promoverse por una autoridad demandada dentro de un juicio de nulidad, es necesaria 
la intervención del Pleno del Tribunal Colegiado, al dictar la ejecutoria correspondiente, 
puesto que la legitimación de ese ente público municipal, para instar la acción consti
tucional, es una cuestión que incide generalmente en el fondo del asunto."; como se 
ve, el primer tribunal Colegiado sostuvo, que, por regla general, la cuestión de legiti-
mación de la autoridad que acude al juicio de amparo, es de fondo y que, por ello, 
debe resolverse al emitirse la sentencia respectiva y no en el recurso de reclamación; 
lo que pone en clara evidencia la materia de la contradicción, que se insiste, no 
coincide con la determinada por el criterio de la mayoría, pues en ninguno de los 
señalados fallos se resolvió sobre "si la posible falta de legitimación de la autoridad 
que acude al juicio de amparo constituye o no un motivo notorio e indudable de impro
cedencia, que conduzca al desechamiento por parte del presidente del tribunal"; cues-
tión sobre la cual, existe criterio de la Suprema Corte de Justicia, como se advierte 
de la jurisprudencia 159/2010, cuyos datos de identificación, rubro y texto son como 
sigue:

"Novena Época
"registro: 163016
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXiii, enero de 2011
"materia: común
"tesis: 2a./J. 159/2010 
"página: 1192

"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. la SeNteNCia Que CoNdeNa a 
laS perSoNaS moraleS oFiCialeS al paGo de uNa iNdemNiZaCióN por Su 
aCtiVidad admiNiStratiVa irreGular, No eS SuSCeptiBle de impuGNarSe 
mediaNte el JuiCio de amparo (leGiSlaCióN de loS eStadoS de JaliSCo Y 
GuaNaJuato).—por regla general, las personas morales oficiales no se encuentran 
legitimadas para promover juicio de amparo, salvo que la ley o el acto que recla-
men afecten sus intereses patrimoniales, lo cual no sucede cuando en un juicio 
contencioso administrativo se les condena al pago de una indemnización por su 
actividad administrativa irregular, en tanto que la responsabilidad patrimonial del 
estado surge a partir de su actuación pública, o bien, con motivo de sus relaciones 
de derecho público, por lo que las personas morales oficiales demandadas no dejan de 
actuar como autoridades en defensa del ejercicio del poder público que les fue 
dotado y, por ende, el juicio de amparo directo que promuevan en su contra es impro-
cedente, por no ajustarse al supuesto previsto en el artículo 9o. de la ley de amparo, ya 
que, además, no se afecta su patrimonio si se toma en cuenta que las leyes respec-
tivas de los estados de Jalisco y de Guanajuato prevén la inclusión en el presupuesto 
de egresos local o municipal, de una partida especial para cubrir los pagos por con-
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cepto de responsabilidad patrimonial del estado, de modo que la dependencia o 
entidad demandada no debe distraer recursos que le fueron destinados para realizar 
sus actividades públicas ordinarias."

• razón por la cual, el criterio sustentado bajo el rubro: "leGitimaCióN, Falta de. eN la 
autoridad para promoVer JuiCio de amparo direCto, No CoNStituYe 
uN motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia, CuaNdo el aCto 
reClamado Se emitió eN uN JuiCio de Nulidad Que VerSó SoBre iNCum-
plimieNto a CoNtratoS admiNiStratiVoS de oBra pÚBliCa.", no refleja el 
tema materia de contradicción.

• estimo que, en razón de la disposición contenida en el último párrafo del artículo 217 
de la ley de amparo en vigor, en el sentido de que "la jurisprudencia en ningún caso 
tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna."; el criterio que aquí se 
sostiene será aplicable para el futuro, por lo que es innecesario el análisis de las 
normas relativas de la ley abrogada. 

• en términos de lo previsto por el artículo 41 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, los presidentes de los tribunales Colegiados de Circuito, tienen, entre 
otras facultades, la de dar trámite o instruir los asuntos de la competencia de dichos 
órganos jurisdiccionales, hasta ponerlos en estado de resolución; y, en relación con 
la aludida facultad el artículo 179 de la ley de amparo, dispone que es a cargo del 
presidente del tribunal Colegiado, el proveer sobre la demanda de amparo directo, 
debiendo calificarla para determinar si la admite, previene al quejoso para que la 
regularice, en caso de resultar necesario, o bien si la desecha por encontrar motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia, cuyo estudio es oficioso, como se advierte 
del artículo 62 de la ley de amparo, que dispone: "las causas de improcedencia se 
analizarán de oficio por el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo.". 
aunado a que, la decisión que el presidente del órgano colegiado adopte al proveer 
sobre la demanda de amparo, deberá fundarse y motivarse. 

por tanto, de estimar que se actualiza la causa de improcedencia, derivada de la falta de 
legitimación de la autoridad para acudir en demanda de amparo, el presidente del tri-
bunal se encuentra obligado a justificar lo indudable y manifiesto de la misma a 
efecto de proceder al desechamiento de la demanda; y, en caso de duda, deberá 
admitirla, para que sea el pleno del tribunal quien resuelva en definitiva sobre ello.

• en este punto, cabe destacar que el criterio de la mayoría es coincidente con el que 
aquí se expone, en cuanto a que el presidente del tribunal Colegiado al "proveer sobre 
la demanda de amparo directo, en que, de estimar que existe motivo manifiesto e indu
dable de improcedencia, la desechará de plano."

 
Sin embargo, estimo que se incurre en incongruencia, al establecer, por una parte que 

es facultad del presidente el desechar la demanda de amparo cuando observe una 
causa manifiesta e indudable de improcedencia y que la reclamación es un "Medio 
de impugnación cuya litis se constriñe a determina la legalidad o ilegalidad de las con
sideraciones que sustentan dicho acuerdo de trámite, a la luz de los agravios expre
sados en su contra; esto es, lo debatible y analizable en la reclamación se limita a la 
verificación de si el presidente del Tribunal Colegiado, en ejercicio de sus atribuciones 



1181CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

legales, actuó de forma adecuada o errónea."; de lo cual entiendo que, precisamente, 
la materia de la reclamación será la correcta o incorrecta actuación del presidente al 
calificar la procedencia del juicio de amparo y pronunciarse al respecto; cuestión 
que, no obstante, es ajena a la precisión de la materia de la contradicción, que se fijó 
en "determinar si, en juicios de amparo directo que promuevan autoridades demanda
das en los juicios contencioso administrativos, que tengan vinculación con el cum
plimiento de contratos administrativos de obra pública, la posible falta de legitimación 
de esos entes públicos impetrantes constituye o no un motivo notorio e indudable de 
improcedencia, que conduzca al desechamiento de la demanda relativa"; pues de esta 
forma resulta evidente que, conforme a la conclusión a la que se llega por la mayo-
ría, los presidentes no podrán pronunciarse por el desechamiento de la demanda de 
amparo, no obstante observen que existe falta de legitimación de la autoridad 
demandada para acudir al juicio de amparo, cuando el acto reclamado se encuentra 
vinculado a un contrato de obra pública.

decisión que se estima contraria a lo establecido en la ley, así como en la jurisprudencia 
252/2007, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la que se dice, que el presidente del tribunal Colegiado de Circuito tiene facultades 
legales para calificar la procedencia del recurso de revisión contencioso administra-
tivo con base en los elementos documentales a su alcance, para estar en condiciones 
de dictar una decisión fundada y motivada sobre su admisión o desechamiento; en 
la que se acota que, ese análisis se limita a aspectos formales que trasciendan a la 
procedencia del recurso como son, entre otros, la falta de legitimación, que es preci-
samente el tema que aquí se debate; jurisprudencia que, no obstante referirse al 
trámite del recurso de revisión contencioso administrativa, al resolver sobre el punto 
relativo a la actuación del presidente del tribunal Colegiado en la calificación de un 
medio de defensa del que conoce dicho órgano colegiado, es indudable su aplicación 
por analogía, respecto de la calificativa de trámite de una demanda de amparo directo, 
del conocimiento del mismo órgano jurisdiccional, en virtud de que las facultades del 
presidente de un tribunal Colegiado de Circuito, sobre el trámite, tanto del señalado 
recurso, como de la demanda de juicio de amparo directo, son las mismas.

el criterio jurisprudencial citado, cuya aplicación se actualiza por analogía, es visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, enero 
de 2008, página 460 y, es del rubro y texto siguientes:

"reCurSo de reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el preSideNte del tri-
BuNal ColeGiado de CirCuito Sólo tieNe FaCultadeS leGaleS para deSe-
CHarlo por aSpeCtoS FormaleS.—el artículo 104, fracción i-B, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establece que el recurso de revisión contra 
las resoluciones definitivas de los tribunales de lo Contencioso-administrativo debe 
tramitarse conforme a las reglas que la ley de amparo fija para la revisión en amparo 
indirecto. en ese tenor, acorde con los artículos 90, primer párrafo, de la ley citada y 
41, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el presidente 
del tribunal Colegiado de Circuito tiene facultades legales para calificar la proceden-
cia del recurso de revisión contencioso administrativo con base en los elementos 
documentales a su alcance, para estar en condiciones de dictar una decisión fundada 
y motivada sobre su admisión o desechamiento, pero ese análisis se limita a aspec-
tos formales que trasciendan a la procedencia del recurso como son, entre otros, la 
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extemporaneidad, la falta de firma o de legitimación, o la declaración de que el fallo 
recurrido es cosa juzgada, toda vez que dichas cuestiones son de inmediata aprecia-
ción; así, no puede estudiar aspectos de fondo, como lo es, si el recurso reúne las 
características de importancia y trascendencia o si los agravios expuestos por la incon-
forme son ineficaces, aun cuando el referido medio de defensa notoriamente adole-
ciera de esas irregularidades."

• aunado a que las tesis de jurisprudencia 2a./J. 45/2012 (10a.), p./J. 10/2007 y 1a./J. 
57/2002, que se citan en las consideraciones que apoyan el criterio de mayoría, no 
son aplicables al caso, en los términos precisados, pues en todas ellas se trata el tema 
relativo a la determinación de la materia del recurso de reclamación y que, se cons-
tituye, indiscutiblemente por el análisis de la fundamentación y motivación del acuer-
do recurrido, en el caso, del que admite, desecha o previene a la parte quejosa, 
respecto del tema de legitimación para acudir al juicio de garantías; mas no de acto 
diverso, como sería el relativo a la notificación o incluso el propio acto reclamado, 
por lo que, al respecto los agravios que se hicieran valer serían inoperantes; pero 
insisto, en el caso de la legitimación, lo que se dilucida es, precisamente, la legalidad 
o no del trámite dado a la demanda de amparo, en cuanto al tema de legitimación.

en el propio fallo que sustenta la mayoría se incurre en incongruencia, al señalar que, 
con la procedencia del recurso de reclamación se garantizan los derechos de las 
partes de ser oídos por el pleno del tribunal, respecto de los errores en que puedan 
incurrir los presidentes en la instrucción de los juicios, al existir el recurso de recla-
mación, como medio legal de defensa, mediante el cual pueden ser enmendados 
esos errores; en virtud de que, precisamente uno de esos errores, puede consistir en 
admitir una demanda de amparo que resulte indudable y manifiestamente improce-
dente, por falta de legitimación de la autoridad quejosa; sin embargo, el punto de 
contradicción, que a mi juicio estriba en determinar si el tribunal Colegiado, actuando 
en pleno, al resolver el recurso de reclamación, puede pronunciarse por ese aspecto; 
finalmente se determina que el tema relativo a si la falta de legitimación en la autori-
dad para acudir al juicio de amparo, constituye o no un motivo manifiesto e induda-
ble de improcedencia, cuando el acto reclamado se emitió en un juicio contencioso 
administrativo, que versó sobre incumplimiento a contratos administrativos de obra 
pública; tema que, insisto, es ajeno a la materia de contradicción, y ya ha sido resuelto 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

• en consecuencia y, toda vez que la ley de amparo estableció en sus artículos 104, 105 
y 106, el recurso de reclamación, como sistema de impugnación de los acuerdos de 
trámite que se dicten por los presidentes de los tribunal Colegiados; recurso del que 
conoce el órgano jurisdiccional en pleno. 

Considero que, la labor de los tribunales se encuentra simplificada, al quedar a cargo de 
su presidente el trámite de los juicios de que conoce el órgano jurisdiccional, hasta 
ponerlos en estado de resolución; y, además, se garantizan los derechos de las par-
tes de ser oídos por el pleno del órgano jurisdiccional, respecto a los errores en que 
puedan incurrir los presidentes en la instrucción de los juicios, al existir el recurso 
de reclamación, como medio legal de defensa, mediante el cual pueden ser enmen-
dados dichos errores.
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por tanto, si los presidentes de los tribunales referidos se encuentran facultados para 
admitir o bien desechar las demandas de amparo directo que sean del conocimiento 
del órgano jurisdiccional, por encontrar motivo indudable y manifiesto de impro-
cedencia, o en su caso, prevenir al quejoso para que la aclare, corrija o complete; y, 
contra la decisión que adopten, procede el recurso de reclamación, en el que la parte 
inconforme puede hacer valer los errores en que estime incurrió el presidente, entre 
los cuales se encuentra el haber admitido una demanda que a criterio del recu rrente es 
manifiesta e indudablemente improcedente, resulta que, el pleno del tribunal Cole-
giado, al resolver el recurso de reclamación, debe hacerse cargo de los planteamien-
tos y pronunciarse con relación a la actualización o no de esa causa de improcedencia, 
aun si se trata de la legitimación de quien promueve el juicio de amparo.

así, en la resolución del recurso, el órgano colegiado deberá cerciorarse, que la causa 
de improcedencia que se invoque por la parte recurrente, tenga las característi cas de 
ser indudable y manifiesta; respecto de lo cual el pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, se ha pronunciado, al resolver la contradicción de tesis 574/2012, 
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Segundo y tercero, ambos en 
materia administrativa del Cuarto Circuito, en los siguientes términos:

"Conforme a lo anterior, un motivo de improcedencia manifiesto e indudable es aquel 
que no requiere mayor demostración, toda vez que se advierte en forma patente y 
absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de los escritos aclarato-
rios o de los documentos que se anexan a esas promociones. 

"además, se tiene la certeza y plena convicción de que la causa de improcedencia de que 
se trata es operante en el caso concreto, de tal modo que aún en el supuesto de 
admitirse la demanda de nulidad y sustanciarse el procedimiento, no sería posi-
ble arribar a una convicción diversa, independientemente de los elementos que 
pudieran allegar las partes.

"de esta manera, para advertir la notoria e indudable improcedencia en un caso concre-
to, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se acompañen y así 
considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos en que se apoya 
hayan sido manifestados claramente por el promovente, o en virtud de que estén 
acreditados con elementos de juicio indubitables, de modo tal que la contestación 
que rindan las autoridades responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las 
demás partes hagan valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar 
dicha improcedencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido.

"por tanto, para que un motivo de improcedencia sea manifiesto e indudable, es necesa-
rio que de manera clara y patente así se advierta del escrito de demanda, a manera 
de que se tenga la certeza y plena seguridad de su existencia. 

"por identidad de razones y en atención a los conceptos jurídicos generales de que trata, 
sirven de apoyo a las anteriores consideraciones la jurisprudencia número 128/2001, 
sustentada por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
a la letra dice:

"‘Novena Época
"‘registro: 188643
"‘instancia: pleno



1184 MARZO 2014

"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo XiV, octubre de 2001
"‘materia: constitucional
"‘tesis: p./J. 128/2001 
"‘página: 803

"‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. alCaNCe de la eXpreSióN «motiVo maNi-
FieSto e iNdudaBle de improCedeNCia» para el eFeCto del deSeCHamieNto 
de la demaNda.—de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, el ministro instructor podrá desechar de plano la 
demanda de controversia constitucional si encontrare motivo manifiesto e induda-
ble de improcedencia. en este contexto, por «manifiesto» debe entenderse lo que se 
advierte en forma patente y absolutamente clara de la lectura de la demanda, de los 
escritos aclaratorios o de ampliación, en su caso, y de los documentos que se anexen 
a tales promociones; mientras que lo «indudable» resulta de que se tenga la certeza y 
plena convicción de que la causa de improcedencia de que se trate efectivamente se 
actualiza en el caso concreto, de tal modo que aun cuando se admitiera la demanda 
y se sustanciara el procedimiento, no sería factible obtener una convicción 
diversa.’."

por tanto, si la falta de legitimación de la autoridad, para promover el juicio de amparo 
da lugar a que se actualice la improcedencia del mismo, conforme a lo previsto por 
el artículo 61, fracción XXiii, en relación con lo dispuesto en el diverso artículo 7o., 
ambos de la ley de amparo, estimo que, esa cuestión sí puede ser analizada en el 
recurso de reclamación que se promueva contra el acuerdo del presidente del tribu-
nal Colegiado de Circuito, que admita a trámite una demanda de amparo directo.

lo anterior además, en aras de preservar los derechos fundamentales de impartición de 
justicia pronta y expedita, así como los principios de economía y sencillez procesal, 
que rigen en el juicio de amparo; pues a ningún fin práctico conduce la tramitación 
de un juicio que a la postre resultará improcedente.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LEgItIMACIÓn, FALtA dE. En LA AutoRIdAd PARA PRoMo
VER juICIo dE AMPARo dIRECto, no ConStItuYE un 
MotIVo MAnIFIESto E IndudABLE dE IMPRoCEdEnCIA, 
CuAndo EL ACto RECLAMAdo SE EMItIÓ En un juICIo dE 
nuLIdAd QuE VERSÓ SoBRE InCuMPLIMIEnto A ContRA
toS AdMInIStRAtIVoS dE oBRA PÚBLICA. los entes públicos, 
sean de la Federación, estados, municipios u órganos político-adminis-
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trativos, al administrar los recursos públicos que se les otorgan, con la 
finalidad de realizar las obras materia de su competencia requeridas, 
pueden celebrar contratos con los particulares, los que son suscepti-
bles de reflejar una vinculación entre la autoridad y el particular, en un 
plano de coordinación –con igualdad de condiciones–, o bien contener 
clausulado en el que la autoridad contratante se reserve el imperio que 
le confiere la ley, lo que conlleva que la relación es de supra a subordi-
nación. en ese tenor, el incumplimiento al contrato de obra pública, 
que se demande en el juicio contencioso administrativo, puede provenir 
del ejercicio de esa potestad autoritaria reservada, derivar de un diverso 
acto, que tenga la misma característica de imperio, o bien referirse a 
una mera desatención a las cláusulas pactadas en igualdad de condi-
ciones. así, a efecto de verificar en qué plano actuó la autoridad deman-
dada en el juicio de nulidad –coordinación, o supra a subordinación–, 
con la finalidad de determinar si ese ente público acude al juicio de garan-
tías, en su vía directa, en defensa de su patrimonio o de un acto de impe-
rio; es necesario llevar a cabo un estudio profundo y congruente de las 
actuaciones del procedimiento jurisdiccional de origen, lo que es propio 
de la sentencia definitiva que se dicte en el amparo directo, por parte del 
tribunal Colegiado de Circuito, funcionando en pleno, y no del auto 
de radicación, emitido por el presidente del órgano jurisdiccional. por 
ende, la falta de legitimación de la autoridad demandada en el juicio de 
nulidad, en ese supuesto vinculado con contratos de obra pública, no 
constituye un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, que 
justifique el desechamiento de la demanda constitucional.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del terCer CirCuito.
PC.III.A. J/2 A (10a.)

Contradicción de tesis 2/2013. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del tercer Circuito. 13 de diciembre de 2013. mayoría de tres votos 
por parte de los magistrados Juan Bonilla pizano, José alfredo Gutiérrez Barba y 
tomás Gómez Verónica. disidente que formula voto particular: Jesús rodolfo San-
doval pinzón. ponente: José alfredo Gutié rrez Barba. Secretario: Conrado Vallarta 
esquivel.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Cir-
cuito, al resolver el recurso de reclamación 17/2013, y el diverso sustentado por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, al resolver 
el recurso de reclamación 5/2013.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

AMPARo ContRA ACtoS EMItIdoS dEntRo dE un PRoCEdIMIEn
to QuE AFECtAn LA LIBERtAd PERSonAL. SI SE gEnERARon Con 
AntERIoRIdAd AL 3 dE ABRIL dE 2013 Y EL juICIo SE PRoMoVIÓ 
Con PoStERIoRIdAd A EStA FECHA, EL tÉRMIno PARA PRESEn 
tAR LA dEMAndA no dEBE REgIRSE PoR LA LEY VIgEntE, PuES 
SE APLICARÍA REtRoACtIVAMEntE LA LEY En PERjuICIo dEL 
QuEjoSo Y SE VIoLARÍA LA LEgALIdAd QuE RIgE AL juICIo 
dE AMPARo.

dEMAndA dE AMPARo. EL ARtÍCuLo QuInto tRAnSItoRIo, 
PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY dE AMPARo, VIgEntE A PARtIR 
dEL 3 dE ABRIL dE 2013, AL dISPonER QuE LoS ACtoS QuE SE 
HuBIERAn dICtAdo o EMItIdo Con AntERIoRIdAd A ELLA Y QuE 
A Su EntRAdA En VIgoR no HuBIERE VEnCIdo EL PLAZo PARA 
PRESEntARLA ConFoRME A LA LEY ABRogAdA, ES APLI CABLE 
PARA LoS ACtoS QuE dE ACuERdo A ÉStA ContABAn Con un 
tÉRMIno PARA EjERCER LA ACCIÓn ConStItuCIonAL, Y no PARA 
AQuELLoS QuE CARECÍAn dE uno FIjo Y PodÍAn IMPugnARSE 
En CuALQuIER MoMEnto.

amparo eN reViSióN 211/2013. 13 de FeBrero de 2014. uNaNi-
mi dad de VotoS. poNeNte: tereSo ramoS HerNÁNdeZ. SeCretaria: 
GuillermiNa alderete porraS.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—el estudio de los agravios formulados por el quejoso recu -
rrente, se hará atendiendo al principio de suplencia de la deficiencia de la queja, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 79, fracción iii, inciso a), de la ley 
de amparo vigente, en virtud de que quien recurre es el inculpado en la causa 
penal de la que deriva el acto reclamado en el juicio de garantías.
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a efecto de informar el presente recurso de revisión para una mejor 
comprensión es necesario señalar los siguientes antecedentes:

1. el dieciséis de junio de dos mil once, el Juez décimo Séptimo penal 
del distrito Federal, dictó en contra de **********, auto de formal prisión por 
su probable responsabilidad en la comisión del delito de abuso de confianza, 
cometido en agravio de **********.

2. el dos de mayo de dos mil doce, ********** promovió amparo indirecto 
contra la resolución de término constitucional mencionada, del que conoció 
la Juez Quinto de distrito de amparo en materia penal en el distrito Federal, 
bajo el número **********, quien por resolución de siete de agosto de dos mil 
doce, negó el amparo al quejoso; inconforme con la determinación anterior, 
el impetrante promovió recurso de revisión, del que conoció este Sexto tribunal 
Colegiado de Circuito, que por ejecutoria de nueve de noviembre de dos mil 
doce dictada en el **********, resolvió revocar la sentencia recurrida y con-
ceder la protección constitucional a la parte quejosa, al no satisfacerse uno 
de los elementos del tipo de abuso de confianza, esto es, que al indiciado 
nunca se le transmitió la tenencia del dinero, sino que recibió éste en razón 
de las labores desempeñadas para la empresa ofendida.

3. el nueve de noviembre de dos mil doce, el Juez décimo Séptimo 
penal del distrito Federal, en cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por 
este tribunal Colegiado de Circuito, decretó la libertad por falta de elementos 
para procesar de **********, únicamente por cuanto hacía al delito de abuso 
de confianza que le atribuía el ministerio público; asimismo, dictó formal pri-
sión o preventiva a **********, por su probable culpabilidad penal en la 
comisión del delito de robo calificado (al haberse cometido por quien haya 
recibido la cosa en tenencia precaria), ejecutado en agravio de **********, 
por el cual se le instruiría el proceso.

4. Contra la determinación anterior, ********** interpuso recurso de 
apelación, del que correspondió conocer a la Cuarta Sala penal del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal, la que por resolución de uno de marzo 
de dos mil trece, dictada en el toca **********, modificó el auto de formal 
prisión de nueve de noviembre de dos mil doce; resolución que constituye 
el acto reclamado en el juicio de amparo del que deriva el presente recurso 
de revisión.

la modificación consistió en que la Sala penal estimó que la califica-
tiva consistente en "por quien haya recibido la cosa en tenencia precaria", 
prevista en el numeral 223, fracción iV, del Código penal del distrito Federal, 
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no cobraba actualidad, en virtud de que al tenerla por acreditada, implicaría 
hacer una reclasificación de la misma conducta; por lo que, atendiendo a los 
hechos advirtió que la calificativa que se actualiza es la de aprovechando alguna 
relación de trabajo, a que se refiere la fracción iii del artículo 223 del código 
sustantivo en mención.

Formulados los antecedentes, se aborda el análisis de los agravios que 
aduce el recurrente **********, para impugnar la sentencia de veinticinco de 
junio de dos mil trece, los que a continuación se sintetizan. 

• Que la autoridad de amparo aplica indebidamente lo dispuesto en el 
artículo 61, fracción XiV, de la ley de amparo en vigor, toda vez que hace un 
pronunciamiento erróneo de la supuesta improcedencia del juicio de garantías. 

• Que el "consentimiento tácito" a que alude la a quo no se actualiza en 
el caso en concreto, citando como sustento la tesis de rubro: "auto de SuJe-
CióN a proCeSo, demaNda de amparo CoNtra. puede iNterpoNerSe 
eN CualQuier tiempo." 

• Que en la especie, se actualiza una de las hipótesis salvadas por el 
legislador en el artículo 17 de la ley de amparo, toda vez que el recurrente 
se encuentra privado de la libertad personal y con la ejecución y consuma-
ción del acto reclamado se ataca precisamente su libertad personal, por lo cual 
procede revocar la resolución recurrida y analizar el fondo del asunto. 

• Que el criterio adoptado por la Juez constitucional de origen no otorga 
la protección más amplia que le asiste a estos solicitantes de derechos, al 
inadvertir el espíritu teleológico del arábigo 17 de la ley de amparo. 

• Que con motivo de la reforma de derechos humanos de 10 de junio 
de 2011 dos mil once, se creó un bloque de constitucionalidad en relación 
con la protección de estos derechos, dado que el artículo 1o. constitucional 
indica que en los estados unidos mexicanos, todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en la propia Constitución, pero además 
en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así 
como de las garantías para su protección, en el entendido de que todas las 
normas relativas a los derechos humanos, se interpretarán de conformidad 
con la propia Constitución y con los tratados internacionales de la materia, 
favo reciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

• Que por mandato de la propia norma constitucional en materia de 
derechos humanos la normatividad se conforma tanto con los derechos de esta 
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naturaleza reconocidos por la Constitución como por los contenidos en los 
tratados internacionales suscritos por el estado mexicano, y tales precep tos que 
reconocen los derechos humanos, deben ser interpretados mediante un análi-
sis conforme con la propia Constitución y con esos tratados internacionales 
de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia a tales derechos. 

• Que la interpretación se debe efectuar mediante la óptica jurídica de 
análisis interpretativo pro-persona, con base en el cual debe obtenerse el signi-
ficado de las normas constitucionales y de los tratados internacionales que 
sea más favorable a las personas, en cuanto se logre la protección más amplia 
posible de sus derechos humanos. 

• Que la irregularidad desplegada por el a quo hace nugatorio práctica-
mente el derecho de los privados de la libertad de (por su condición de des-
ventaja) reclamar los actos de autoridad que ataquen su libertad personal. 

previo a analizar los agravios de la recurrente, como punto de partida 
debe decirse que la finalidad del juicio de amparo se encuentra establecida en 
el artículo 103 de la ley Fundamental, mientras que su artículo 107, párrafo 
inicial, dispone que estarán sujetos a los procedimientos que la ley reglamen-
taria determine, conforme a las bases que enuncia este precepto constitucional.

Como es notorio para este tribunal Colegiado de Circuito, el 2 dos de 
abril de 2013 dos mil trece se publicó en el diario oficial de la Federación un 
decreto que abrogó la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada 
el 10 diez de enero de 1936 mil novecientos treinta y seis, al tiempo que el 
decreto expidió una "nueva", la cual entró en vigor al día siguiente, esto es, el 3 
tres de abril de 2013 dos mil trece.

así, para verificar si asiste razón a **********, este órgano colegiado 
considera que la problemática que marca el desarrollo conceptual de este 
asunto, consiste en una sucesión de leyes en el tiempo, para concretamen-
te dilucidar el siguiente punto jurídico: cuáles disposiciones legales debió 
aplicar la a quo y si realizó una aplicación retroactiva de la ley en perjuicio del 
recurrente; ello implica, a la vez, estudiar los preceptos concernientes de ambas 
leyes de amparo, tanto de la abrogada como de la vigente, para verificar cómo 
debe ser su aplicación a partir de las interpretaciones que puedan tener cabida, 
específicamente en lo relativo a los plazos para ejercer la acción constitucional 
de amparo en contra de actos que impliquen ataques a la libertad personal.
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para efectos de la diferenciación entre la retroactividad de la ley y la 
diferencia con su aplicación retroactiva, es ilustrativa la tesis de jurispruden-
cia 1a./J. 78/2010, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 285, tomo XXXiii, abril de 2011, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dice:

"retroaCtiVidad de la leY Y apliCaCióN retroaCtiVa. SuS diFe-
reNCiaS.—el análisis de retroactividad de las leyes implica estudiar si una 
determinada norma tiene vigencia o aplicación respecto de derechos adqui-
ridos o situaciones jurídicas acaecidas con anterioridad a su entrada en vigor. 
en cambio, el análisis sobre la aplicación retroactiva de una ley supone la 
verificación de que los actos materialmente administrativos o jurisdiccionales 
estén fundados en normas vigentes, y que en caso de un conflicto de normas en 
el tiempo se aplique la que genere un mayor beneficio al particular."

en el mismo tenor, es aplicable la diversa jurisprudencia 2a./J. 87/2004, 
ésta de la Segunda Sala del máximo tribunal, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, julio de 2004, tomo XX, página 415, 
que se transcribe enseguida:

"retroaCtiVidad de la leY. eS diFereNte a Su apliCaCióN retro-
aCtiVa.—el análisis de la retroactividad de las leyes requiere el estudio de los 
efectos que una norma tiene sobre situaciones jurídicas definidas al amparo 
de una ley anterior o sobre los derechos adquiridos por los gobernados con 
anterioridad a su entrada en vigor, verificando si la nueva norma los desconoce, 
es decir, ante un planteamiento de esa naturaleza, el órgano de control de la 
constitucionalidad se pronuncia sobre si una determinada disposición de 
observancia general obra sobre el pasado, desconociendo tales situaciones o 
derechos, lo que implica juzgar sobre el apego de un acto materialmente 
legislativo a lo dispuesto por el artículo 14, párrafo primero, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en cuanto a que las leyes no deben 
ser retroactivas. en cambio, el análisis sobre la aplicación retroactiva de una 
ley implica verificar si el acto concreto se lleva a cabo dentro de su ámbito 
temporal de validez sin afectar situaciones jurídicas definidas o derechos 
adquiridos por el gobernado con anterioridad a su entrada en vigor."

en este asunto se analizará si fue ajustada a derecho la aplicación de los 
preceptos por la Juez de amparo en la sentencia recurrida, para lo cual, será 
necesario abordar cuestiones relacionadas con la sucesión temporal de leyes.

de ahí que, cabe hacer mención que la ley de amparo estatuye un 
sistema normativo, dirigido tanto a los sujetos procesales como a los operado-
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res del derecho, que prescribe la acción que debe instaurarse ante la existen-
cia de una violación constitucional, los órganos ante los que debe promoverse 
el juicio, las partes, las vías y los recursos; las reglas para el planteamiento, 
trámite y resolución de este tipo de controversias, así como los medios para 
la ejecución de sentencias; por ello, es válido afirmar que gran parte de esta ley 
reglamentaria es de carácter instrumental, pues el propio artículo 107 de 
la Constitución Federal le confiere tal finalidad: estatuir los procedimientos 
correspondientes a partir de las bases ahí establecidas.

mas no por tratarse de disposiciones reglamentarias de artículos consti-
tucionales ni por el hecho de ser preponderantemente instrumentales, puede 
concluirse que todos los dispositivos de la ley de amparo son de carácter pro-
cesal; más aún, puede afirmarse que no es de su calidad reglamentaria de la 
que emana su naturaleza adjetiva, ya que lo que le confiere a una norma tal 
característica es el contenido que regula y no el cuerpo legal al que pertenece.

tales consideraciones atañen a la temática que se analizará debido a 
que si en los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, no se encuentra alguna disposición que regule el término 
para la presentación de la demanda de amparo, será la ley reglamentaria la 
que prevea tal aspecto; entonces, es en las disposiciones respectivas de la ley 
de amparo donde tendrá alojo un aspecto contingente pero estrechamente 
vinculado al derecho en cuestión de carácter sustantivo de las personas: el 
de acción para promover amparo.

luego, para determinar en este recurso de revisión si fue correcto el 
sobreseimiento decretado por la a quo, deberán tenerse como referentes los 
dispositivos que regulan las condiciones que debió observar el demandante 
en el ejercicio de su derecho de acción para incoar un juicio de amparo y veri-
ficar las cargas que debía satisfacer en el momento en que hizo uso de tal medio 
de defensa en contra del acto de autoridad que reclamó en su demanda.

para ello, previamente debe establecerse en cuál ley de amparo, si en 
la abrogada o en la vigente, es en la que descansa el derecho de acción del 
demandante, en la medida que la aplicación de uno u otro cuerpo normativo 
lleva a distintas soluciones del problema.

la ley de amparo de 1936, abrogada, establecía en su artículo 21 como 
regla genérica el término para la presentación de la demanda de garantías de 
quince días; sin embargo, el siguiente numeral, el 22, fracción ii, preveía una 
serie de excepciones al plazo para el ejercicio de la acción contenido en la 
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regla general, entre las cuales se encontraba la relativa a que cuando el acto 
importaba ataques a la libertad personal, el amparo podría promoverse en 
cualquier tiempo.

por su parte, la ley reglamentaria en vigor, establece en su artículo 17 
también un plazo genérico para presentar la demanda de amparo, el cual es, 
al igual que en el ordenamiento abrogado, de quince días, procediendo poste -
riormente a señalar, en cuatro distintas fracciones, casos de excepción, entre 
los cuales interesa para el asunto que se resuelve, el relativo a que cuando el 
acto reclamado implica ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 
la demanda puede presentarse en cualquier tiempo.

al comparar ambos dispositivos, salta a la vista una diferencia sustan -
cial en los casos de excepción destacados, pues si bien ambas leyes prevén 
tiempo ilimitado para presentar una demanda de amparo en contra de actos 
que implican ataques a la libertad personal, la ley abrogada no precisaba 
característica alguna en el acto que generaba tal afectación a la libertad perso-
nal; en todo caso que el acto la implicara, no existía término para promover el 
juicio de amparo, mientras que en la ley en vigor, la demanda carecerá de 
término para su presentación exclusivamente cuando el acto implique ataques 
a la libertad personal, pero siempre y cuando sea "fuera de procedimiento".

en vista de lo anterior, conforme a la ley reglamentaria de los artícu-
los 103 y 107 Constitucionales vigente a partir del 3 tres de abril de 2013 dos 
mil trece, la demanda de amparo podrá presentarse en cualquier momento 
únicamente contra los actos que conlleven ataques a la libertad personal 
fuera de procedimiento, mientras que si es dictado dentro de procedimien-
to, se infiere que el término para presentar la demanda será el genérico de 
quince días.

en la especie, la resolución que modifica el auto de formal prisión que 
reclama el quejoso fue pronunciado en un proceso que se instruye en su 
contra, por lo cual se está en presencia de un acto que implica, desde luego, 
un ataque a su libertad personal, pero no dictado fuera de procedimiento, pues 
emana de un causa sometida a la jurisdicción de un Juez penal del distrito 
Federal, por lo cual no puede encontrar cobijo en los casos de excepción de 
la nueva ley reglamentaria del juicio constitucional; en otras palabras, de ser 
esta ley la aplicable, el promovente del amparo habría estado obligado a impug-
narlo en el término de quince días.

por ello, en términos del artículo 113 de la ley de amparo vigente, la a 
quo examinó las constancias que integran el juicio de garantías y, en la audien-
cia constitucional determinó decretar el sobreseimiento, al advertir que se 
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actualizaba una causa de improcedencia, a saber, la prevista en el artículo 61, 
fracción XiV, correlacionada con el numeral 17 del ordenamiento referido, 
pues consideró que el demandante consintió tácitamente el acto reclamado por 
no ejercer la acción constitucional en el plazo de quince días, a partir de que 
tuvo conocimiento del acto reclamado.

ahora bien, entre la fecha en que se ejecutó el acto reclamado (cuando 
estableció que la quejosa tuvo conocimiento de él), el 5 cinco de marzo de 
2013 dos mil trece, y la de la presentación de la demanda de amparo, el 24 
veinticuatro de junio de 2013 dos mil trece, hubo una sucesión en el tiempo 
de leyes reglamentarias de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, pues el 3 tres de abril de 2013 dos mil trece 
entró en vigor una ley de amparo y por virtud del artículo segundo transitorio, la 
predecesora ley reglamentaria, publicada en el diario oficial de la Federación 
el 10 diez de enero de 1936 mil novecientos treinta y seis, quedó abrogada.

es cierto que la persona que desea promover un juicio de amparo debe 
sujetarse a las disposiciones que están en vigor al momento en que decide ejer-
cer la acción; en tal hipótesis, no se presenta ninguna problemática de que el 
presupuesto para entablar la controversia constitucional, es decir, el acto u 
omisión de la autoridad que se impugna, se origina durante la vigencia de una 
ley y la presentación de la demanda se efectúa dentro de ese mismo ámbito 
temporal de aplicación, porque no surge dificultad en torno a las condiciones 
que el demandante debe observar en el ejercicio de la acción: tanto en el 
momento en que el acto u omisión de autoridad tuvo luz, como en el que 
el sujeto ejerce la impugnación constitucional, las normas que rigen son las 
mismas.

en cambio, en casos como el que se analiza, surge una problemática 
porque durante la vigencia temporal de una ley se generó el acto reclamado 
y para cuando el gobernado decide ejercer la acción constitucional, rige un 
distinto cuerpo normativo, con una norma antagónica respecto de una condi-
ción que regula el ejercicio de la acción, como lo es el término para la promoción 
de la demanda de amparo.

Cuando el quejoso tuvo conocimiento del acto reclamado, el 5 cinco de 
marzo de 2013 dos mil trece, con motivo de la notificación de la resolución 
mediante la cual la Sala penal responsable, modificó el auto de formal pri-
sión dictado por el Juez de la causa, se encontraba en vigor la ley de amparo, 
hoy abrogada, la cual le permitía impugnar ese acto en el momento que él 
deseara, porque implicaba una afectación a su libertad personal (artículo 22, 
fracción ii), sin que fuera relevante si era dictado dentro o fuera de procedimien-
to, mientras que cuando presentó su demanda para pedir la protección federal 
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en contra de la modificación de la formal prisión, regía ya una nueva ley con 
una disposición diversa que le limita el plazo para someter una determina-
ción de tal índole a control constitucional, ya que si bien implica un ataque a 
la libertad personal, no es emitida fuera de procedimiento (artículo 17, frac-
ción iV).

ante esa circunstancia, este órgano jurisdiccional colegiado consi dera 
que tal conflicto encuentra solución en el contenido del segundo párrafo del 
artículo quinto transitorio del decreto por el que se expidió la nueva ley 
de amparo, publicado el 2 dos de abril de 2013 dos mil trece en el diario ofi-
cial de la Federación, el cual establece:

"Quinto. … los actos que se hubieren dictado o emitido con anteriori-
dad a la presente ley y que a su entrada en vigor no hubiere vencido el plazo para 
la presentación de la demanda de amparo conforme a la ley que se abroga en 
virtud del presente decreto, les serán aplicables los plazos de la presente ley 
contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos, conforme 
a la ley del acto, la notificación del acto o resolución que se reclame o a aquél 
que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del mismo o de su 
ejecución."

la regla que se recoge de inicio en la norma transitoria transcrita, es 
que para los actos dictados con anterioridad a la publicación de la ley y que 
al momento en que entró en vigor (3 tres de abril de 2013 dos mil trece) aún 
no hubiera vencido el plazo para la presentación de la demanda conforme a la 
ley de amparo abrogada, les serían aplicables los términos establecidos en 
la nueva ley reglamentaria.

Sin embargo, también se colige que el legislador exclusivamente re-
glamentó los plazos para la presentación de la demanda de amparo para 
aquellos actos que, conforme a la ley abrogada, contaban, precisamente, con 
un término para entablar la acción constitucional, no así para aquellos actos 
que en esa ley no fijaba un plazo y podían impugnarse en cualquier momento, es 
decir, para los casos de excepción, que no tenían establecido término alguno 
y podía promoverse el juicio de amparo en cualquier tiempo, supuesto en que 
esta norma transitoria no debe regir, pues la ley hace una distinción que per-
mite al juzgador tener por diferenciados dos supuestos distintos (lo opuesto al 
principio de derecho de que cuando la ley no distingue no debe hacerlo el Juez).

luego, debe estimarse que el segundo párrafo del artículo quinto tran-
sitorio, sólo establece reglas para el cómputo del plazo de presentación de la 
demanda, en relación con los actos generados con anterioridad a la entrada 
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en vigor de la nueva ley reglamentaria, pero que ya en el propio cuerpo legal 
abrogado contaban con un término para promover amparo en su contra; sin 
embargo, aquellos otros actos contra los cuales la ley permitía su impugna-
ción mediante amparo en cualquier momento, no puede regir la regla, porque 
específicamente el legislador hizo distingo al hablar de "los actos ... que a 
su entrada en vigor no hubiere vencido el plazo para la presentación de la 
demanda conforme a la ley que se abroga en virtud del presente decreto", de 
lo que se desprende que aquellos actos, en los cuales no existía un plazo para 
ejercer la acción de amparo, no son susceptibles de ser abarcados por los 
nuevos términos estatuidos en la ley en vigor y, ante el silencio de la ley, debe 
realizarse la interpretación que más beneficie al eventual promovente.

ahora bien, esta interpretación obtenida a partir de un método grama-
tical y lógico es suficiente para dilucidar el problema jurídico planteado; es 
cierto, por lo demás, que ninguna de las normas transitorias resuelve expre-
samente la problemática que se presenta en este asunto, pero tampoco se 
advierte que el artículo quinto transitorio permita que el otrora tiempo ilimi-
tado para ejercer la acción de amparo en contra de actos que afecten la libertad 
personal y que fueron emitidos antes de la entrada en vigor de la nueva ley, 
sin importar si fue dentro o fuera de procedimiento, ahora deba ser regulado 
conforme a las disposiciones que rigen los nuevos plazos y que, de esa manera, 
hubiera comenzado a transcurrir el término para impugnarlos a partir de la 
entrada en vigor de la ley de amparo, es decir, el 3 tres de abril de 2013 dos 
mil trece.

de ser así, esta potestad federal se vería impedida a emitir un pronun-
ciamiento en torno a su probable retroactividad, pero como se ha afirmado, esa 
disposición transitoria ni las diversas previstas en la ley de amparo vigente 
implican tales efectos y, por tanto, la problemática puede ser superada sim-
plemente a partir de una hermenéutica gramatical y lógica del artículo quinto 
transitorio (que hace distinción y se refiere sólo a los actos que tienen plazo), 
la cual permite establecer que si para los actos que contaban con un tér-
mino para impugnarse en amparo, sí hay una regla específica en torno al 
cómputo a partir de la entrada en vigor de la nueva ley, para aquellos otros 
que no tenían plazo, el término para ejercer el derecho fundamental de acción 
con que contaba la persona antes del 3 tres de abril de 2013 dos mil trece, 
sigue rigiéndose conforme a la regla del ordenamiento abrogado: puede ejer-
cerse en cualquier momento.

por lo demás, debe quedar esclarecido por qué los actos que afectan 
la libertad personal, sin importar si fueron dictados dentro de procedimiento, 
pero emitidos con anterioridad al 3 tres de abril de 2013 dos mil trece, no 
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deben regirse conforme a la nueva ley de amparo pese a su entrada en vigor, 
en lo relativo a los plazos para la presentación de la demanda.

es de explorado derecho que para considerar retroactiva una norma, o 
bien, para determinar una aplicación de la misma naturaleza, es necesario 
que el precepto, o su aplicación por parte del operador jurídico, revierta su 
poder legal al pasado, afectando derechos adquiridos de una persona conforme 
a una ley o disposición anterior; pero también se conviene en que este fenó-
meno no se presenta con normas procesales, las cuales son, verbigracia, las 
que instrumentan un procedimiento, establecen términos o medios de defensa, 
porque tales disposiciones regulan derechos que nacen del procedimiento 
mismo y se agotan en una etapa procesal en que van originándose y, por ello, se 
rigen por la norma vigente que en ese momento los regula; de esta manera, 
si antes de esa etapa o fase se presenta una reforma legal que varía la ins-
trumentación de un procedimiento, modifica un término o suprime algún 
recurso, no podría hablarse de aplicación retroactiva de la ley, porque no se 
priva de una facultad con que ya contara el individuo previamente y, por tanto, 
es apegado a derecho aplicar la ley vigente al momento en que se presentan 
los componentes de la norma, tanto el supuesto como la consecuencia.

Como se anticipó en párrafos previos, es de especial relevancia desta-
car que el artículo 21 de la ley de amparo abrogada, que establecía el término 
para la interposición de la demanda, en correlación con las reglas específicas 
y casos de excepción marcados en el subsecuente numeral 22 para el amparo 
en materia penal, conforman una normativa en la que se regula un derecho 
fundamental de las personas: el de acceso a la justicia y a la tutela judicial, 
concretamente, a la justicia de carácter constitucional, impartida por los 
órganos del poder Judicial de la Federación, que tutelan, en sede jurisdiccio-
nal, a través del juicio de amparo, el respeto a los derechos reconocidos y 
garantías otorgadas para su protección por la Constitución Federal y los tra-
tados internacionales de los que méxico es parte.

Se matiza que si bien es verdad que el derecho de acceder a la jurisdic-
ción de amparo tiene su génesis primigenia en el artículo 103 de la ley Fun-
damental, no menos lo es que si en la ley reglamentaria correspondiente 
existen normas que regulan el tiempo para accionar y la preclusión consecuen-
te en caso de no hacerlo, resulta inconcuso que tales dispositivos inciden direc-
tamente en el aspecto toral del derecho sustantivo y, por tanto, también se 
incorporan a la manera o forma de hacer uso de él.

una norma de tal carácter no debe ser confundida con una norma pro-
cesal, de cariz meramente instrumental, por el hecho de que a primera vista 
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las disposiciones de la ley reglamentaria del juicio de amparo determinan "los 
procedimientos", como lo alude el artículo 107 constitucional, pues el plazo 
para tener acceso a la jurisdicción no es igual que aquel que regula el térmi-
no, por ejemplo, para interponer un recurso (que incluso se presenta en otra 
etapa, una vez que ya ha sido incoado el procedimiento); esto es así porque el 
término que el legislador establece para acceder a la tutela judicial reviste 
una trascendencia mayúscula porque puntualiza y condiciona a las personas 
a un límite de tiempo para tal efecto; entonces, el dispositivo que exista en tal 
sentido da seguridad jurídica al potencial justiciable para que conozca los 
plazos con que cuenta y, por esa razón, una reforma legal o la abrogación de 
un ordenamiento, como acontece en el caso a estudio, no puede arrebatar lo 
que constituía ya un derecho que formaba parte de su esfera jurídica.

al respecto, es ilustrativa la tesis aislada 1a. lXXiV/2013 (10a.), susten-
tada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,  publicada 
en la página 882, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, décima Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, que es del siguiente tenor:

"dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia. SuS etapaS.—de los artícu-
los 14, 17 y 20, apartados B y C, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 8 de la Convención americana sobre derechos Huma-
nos, deriva el derecho de acceso efectivo a la justicia, el cual comprende, en 
adición a determinados factores socioeconómicos y políticos, el derecho a 
una tutela jurisdiccional efectiva y los mecanismos de tutela no jurisdiccio-
nal que también deben ser efectivos y estar fundamentados constitucional y 
legalmente. ahora bien, como se señaló en la jurisprudencia 1a./J. 42/2007, de 
rubro: ‘GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCulo 
17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa-
NoS. SuS alCaNCeS.’, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación definió el acceso a la tutela jurisdiccional como el derecho público 
subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las 
leyes, para acceder de manera expedita a tribunales independientes e impar-
ciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que, a 
través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida 
sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión; de ahí 
que este derecho comprenda tres etapas, a las que corresponden tres dere-
chos: (i) una previa al juicio, a la que le corresponde el derecho de acceso a 
la jurisdicción, que parte del derecho de acción como una especie del de peti-
ción dirigido a las autoridades jurisdiccionales y que motiva un pronunciamien-
to por su parte; (ii) una judicial, que va desde el inicio del procedimiento hasta la 
última actuación y a la que corresponden las garantías del debido proceso; y, 
(iii) una posterior al juicio, identificada con la eficacia de las resoluciones 
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emitidas. los derechos antes mencionados alcanzan no solamente a los pro-
cedimientos ventilados ante Jueces y tribunales del poder Judicial, sino tam-
bién a todos aquellos seguidos ante autoridades que, al pronunciarse sobre 
la determinación de derechos y obligaciones, realicen funciones material-
mente jurisdiccionales."

es evidente que el órgano legislativo no está obligado constitucional-
mente a crear normas que produzcan tales efectos retroactivos en perjuicio de 
las personas, sino que los juzgadores no pueden realizar una aplicación que 
produzca una lesión de la misma naturaleza; así, como en el caso que informa 
este recurso, con motivo de la abrogación de la ley de amparo, el tribunal Cons-
titucional no puede realizar una aplicación de las reglas contenidas en la nueva 
ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales en detrimento 
de un derecho que se generó al abrigo del ordenamiento abrogado, porque al 
hacerlo así, aplicaría de forma retroactiva la ley y se apartaría en consecuencia 
de la legalidad en el procedimiento del juicio de amparo, afectando el derecho 
adquirido de los promoventes de acceder a la tutela jurisdiccional en los lími-
tes atemporales que la ley anterior les permitía hacerlo.

por ello, el plazo para someter un asunto a la jurisdicción de los tribu-
nales constitucionales, no puede hallar fundamento en una ley que entra en 
vigor con posterioridad a la que le era aplicable al justiciable en el momento 
en que se encontró en aptitud de realizar la promoción de la demanda de 
amparo, es decir, cuando se generó el acto reclamado.

Ciertamente, el artículo tercero transitorio de la ley de amparo, publi-
cada en el diario oficial de la Federación el 2 dos de abril de 2013 dos mil 
trece, sólo previó de forma expresa la ultractividad de la ley abrogada para los 
juicios de amparo que se iniciaron con anterioridad a su entrada en vigor 
(exceptuando las disposiciones de sobreseimiento por inactividad procesal y 
caducidad de la instancia, así como en lo atinente al cumplimiento y ejecu-
ción de las sentencias); sin embargo, ante la falta de una norma de tránsito 
para dar tratamiento a los asuntos en que se impugna un acto que no contaba 
con término de preclusión para la presentación de la demanda y dictado con 
anterioridad a la entrada en vigor de la nueva ley, debe entenderse que no por 
la figura de la ultractividad, sino para evitar la aplicación retroactiva de la ley, 
debe continuar aplicándose el ordenamiento abrogado en lo relativo al dispo-
sitivo que contiene la regla temporal para ejercer el derecho de acción (artículo 
22), pues a pesar de haberse abrogado, su contenido debe aplicarse a deman-
das presentadas con posterioridad al inicio de la vigencia de la nueva ley.

Sin embargo, también cabe puntualizar que debido a que la demanda 
de amparo se presenta cuando ya está en vigor la nueva ley reglamentaria, el 
procedimiento sí se regirá por ésta en los restantes aspectos.
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por lo anteriormente expuesto, la a quo aplicó retroactivamente en per-
juicio del quejoso, ahora recurrente, el artículo 17 de la ley de amparo que 
entró en vigor el 3 tres de abril de 2013 dos mil trece, pues a partir de los tér-
minos que ese dispositivo fija para la presentación de la demanda, el Juez de 
control constitucional determinó que el quejoso debió impugnar la resolución 
mediante la cual se modificó el auto de formal prisión dictado en su contra a 
partir de los quince días en que tuvo conocimiento de ella (cuando se le noti-
ficó, el 5 cinco de marzo de 2013 dos mil trece), a pesar de que a la sazón no 
tenía ningún ámbito de aplicación la ley de amparo ahora vigente, porque 
ni siquiera existía.

pero tampoco sería apegado a derecho que ese término sea contabili-
zado a partir de que entró en vigor la nueva ley, pues como se ha dicho, el 
plazo con que cuenta el quejoso para combatir en amparo la modificación del auto 
de formal prisión, esto es, para ejercer la acción constitucional en contra de 
ella, es ilimitado, porque esa determinación fue emitida con anterioridad a la 
entrada en vigor de la nueva ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Cons-
titucionales y, por lo tanto, contaba con un derecho adquirido, el de acción, 
con la peculiaridad de ejercitarlo en cualquier momento.

el derecho de acción puede ser confundido con su efecto, que es de 
carácter procesal, porque precisamente consiste en instar al órgano jurisdic-
cional a conocer de su pretensión, pero el derecho en sí mismo es de índole 
sustantiva, por lo que de aplicarse la nueva ley en lo relativo al tiempo para la 
presentación de la demanda constitucional, implicaría hacerlo con efectos 
retroactivos en perjuicio del solicitante de amparo, ya que el recurrente con-
taba con una facultad de la que si bien no hizo uso en un momento dado, no 
por ello debe dársele por precluida, porque formaba parte de su esfera jurí-
dica y no puede ser modificada con motivo de la abrogación de una ley y la 
entrada en vigor de una nueva.

así, la abrogación de la ley de amparo de 1936 mil novecientos treinta 
y seis, y la nueva regla estatuida en la que entró en vigor el 3 tres de abril del 
año 2013 dos mil trece, en relación con el plazo para la presentación de la 
demanda, implicó una modificación en el término para impugnar el acto que 
reclama el solicitante de protección federal, cuestión que tiene que ver con 
su derecho de accionar el juicio de amparo, por lo que al aplicarle la ley 
publicada en último término, el Juez a quo lo restringió para ejercer un dere-
cho público subjetivo con cuya oportunidad contaba.

Cabe mencionar que fijar el término para ejercer el derecho de acción 
de amparo corresponde al legislador, y en ese sentido, si en la ley de amparo 
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que entró el vigor el 3 tres de abril de 2013 dos mil trece, el órgano legislativo 
decidió modificar el plazo para la promoción del juicio de amparo en contra de 
actos que afectan la libertad personal dictados dentro de procedimiento, 
queda fuera de discusión que no es en sí tal modificación la que lesiona el 
derecho a la tutela judicial efectiva, pero tal regla sólo será aplicable para los 
casos en que los actos se hayan generado a partir de su entrada en vigor, no 
para los que hayan tenido vida previamente.

Sobre el particular, cobra aplicación la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
14/2012 (9a.), emitida por la primera Sala del órgano Jurisdiccional de mayor 
Jerarquía de la Nación, publicada en la décima Época, libro Xi, tomo 1, agosto 
de 2012, página 62  del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"aCCeSo a la JuStiCia. la FaCultad de impoNer plaZoS Y tÉr-
miNoS raZoNaBleS para el eJerCiCio de loS dereCHoS de aCCióN 
Y deFeNSa aNte loS triBuNaleS CorreSpoNde eXCluSiVameNte al 
leGiSlador.—la reserva de ley establecida en el artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, por la que se previene que la impar-
tición de justicia debe darse en los ‘plazos y términos que fijen las leyes’, res-
ponde a la exigencia razonable de ejercer la acción en lapsos determinados, 
de manera que, de no ser respetados, podría entenderse caducada, prescrita 
o precluida la facultad de excitar la actuación de los tribunales, lo cual cons-
tituye un legítimo presupuesto procesal que no lesiona el derecho a la tutela 
judicial efectiva. en este sentido, la indicada prevención otorga exclusiva-
mente al legislador la facultad para establecer plazos y términos razonables 
para ejercer los derechos de acción y defensa ante los tribunales."

por otro lado, sin soslayar el matiz instrumental que tienen las normas 
de las leyes reglamentarias del juicio de amparo que se sucedieron en el tiempo, 
concretamente las que rigen el plazo para la instauración de la acción cons-
titucional, debe ponderarse que en el proceso de amparo se presenta la 
particularidad de que el derecho del promovente a ejercer la acción de amparo, 
se generó al momento en que le fue notificada la resolución que modificó el 
auto de formal prisión dictado en su contra, pues antes de ello no tuvo necesi-
dad de instar al órgano de control constitucional, de manera que su derecho 
sustantivo a la tutela jurisdiccional de amparo se materializó a partir de 
ese instante conjuntamente con las características que la ley en vigor en ese 
momento fijaba para la garantía de su protección, lo cual constituye un espec-
tro indisoluble de un derecho creado.

al respecto, es pertinente traer a colación la tesis i.8o.C.6 C (10a.) del 
octavo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, publicada en 
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la décima Época, libro Xiii, tomo 4, octubre de 2012, página 2468 del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo texto es el siguiente:

"dereCHoS adQuiridoS Y eXpeCtatiVaS, eN relaCióN CoN el 
dereCHo de aCCióN.—es inexacto que el derecho a ejercitar la acción ten-
diente, en un caso, a exigir la responsabilidad civil generada por hecho ilícito 
cometido bajo la vigencia de una ley, constituya una mera expectativa o espe-
ranza de que se actualice la posibilidad futura de deducir la acción, para 
justificar de esta manera la aplicación de la ley posterior. en efecto, todo dere-
cho encuentra su fundamento en la ley o norma jurídica vigente y se individua-
liza al realizarse el hecho al que la ley le atribuye tal virtud y eficacia, o sea, en 
el momento en que el hecho se encuentra en relación con la circunstancia 
determinada por la ley para la adquisición del derecho, y se verifica esto cuando 
la ley de la que se pretende derivar está en vigor. así, el derecho de entablar 
determinados actos con el objeto de poner en ejercicio la fuerza jurídica de un 
hecho o un negocio cualquiera, se entiende adquirido por una persona al mismo 
tiempo en que adquiere el derecho principal de cuya realización se trate, de 
suerte que el derecho a la acción judicial, independientemente de la forma 
del procedimiento, sí puede constituir un derecho creado y en tal concepto 
inviolable al igual que el derecho mismo cuya fuerza jurídica se quiera esta-
blecer, puesto que la acción es por sí misma un medio legal concedido por 
la ley a aquel a quien pertenece el derecho, a fin de establecer la fuerza jurí dica 
del mismo, exigir su respeto ante los tribunales y obligar a su cumplimiento 
al deudor que trate de desconocerlo, o lo que es lo mismo, si se tiene en cuenta 
que tanto vale un derecho cuanta sea su fuerza jurídica, se concluye desde 
luego que la acción judicial aceptada por la ley para establecer la fuerza jurí-
dica de un derecho, se identifica con la existencia del mismo derecho y, 
por consiguiente, debe ser reputada inviolable al haber sido adquirida en el 
momento en que nace el derecho principal." (Énfasis añadido).

igual criterio se siguió al resolver los recursos de queja Qp.-35/2013 y 
Qp.-42/2013; así como en los amparos en revisión rp.-154/2013, rp.-190/2013, 
rp.-214/2013, rp.-221/2013 y rp.-261/2013, todos del índice de este tribunal 
Colegiado de Circuito.

lo que dio origen a la tesis i.6o.40 p (10a.), publicada en la décima Época, 
libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 984 del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, que a la letra dice:

"amparo CoNtra aCtoS emitidoS deNtro de uN proCedimieN-
to Que aFeCtaN la liBertad perSoNal. Si Se GeNeraroN CoN aNte-
rio  ridad al 3 de aBril de 2013 Y el JuiCio Se promoVió CoN poS- 
 te rioridad a eSta FeCHa, el tÉrmiNo para preSeNtar la demaNda 
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No deBe reGirSe por la leY ViGeNte, pueS Se apliCarÍa retroaCti-
VameNte la leY eN perJuiCio del QueJoSo Y Se ViolarÍa la leGalidad 
Que riGe al JuiCio de amparo.—la ley de amparo de 1936, abrogada, 
establecía en su artículo 21, el término genérico de quince días para la pre-
sen tación de la demanda; sin embargo, su numeral 22, fracción ii, preveía 
una serie de excepciones al plazo general para el ejercicio de la acción, entre 
las cuales se encontraba la relativa a que cuando el acto importaba ataques 
a la libertad personal, el juicio podía promoverse en cualquier tiempo. por su 
parte, la ley vigente dispone en su artículo 17 también un plazo genérico de 
quince días para presentar la demanda de amparo; asimismo, en cuatro dis-
tintas fracciones señala casos de excepción, entre los cuales está el que se 
refiere a que cuando el acto reclamado implica ataques a la libertad personal 
fuera de procedimiento, la demanda puede presentarse en cualquier tiempo. 
al comparar ambos dispositivos, se aprecia que si bien las dos leyes prevén un 
tiempo irrestricto para presentar una demanda de amparo contra actos que 
implican ataques a la libertad personal, la diferencia sustancial radica en que la 
ley abrogada no precisaba ninguna característica del acto que generaba tal 
afectación, mientras que en la actual, la presentación de la demanda care-
cerá de término si el acto implica ataques a la libertad personal, pero siempre 
y cuando sea "fuera" de procedimiento, por lo que si emana de alguno, el 
plazo será el genérico de quince días. al respecto cabe decir que el artículo 
tercero transitorio de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, 
sólo previó la ultractividad de la ley abrogada para los juicios que se iniciaron 
con anterioridad a su entrada en vigor; sin embargo, ni este dispositivo ni diver-
sas normas de tránsito resuelven cómo tratar los asuntos en que se impugna 
un acto que, dictado previamente a la regencia del nuevo ordenamiento, no 
contaba en la ley abrogada con un término de preclusión, en tanto que en la 
legislación vigente sí se prevé. en ese sentido, el invocado artículo 21, en corre-
lación con las reglas específicas y casos de excepción marcados en el citado 
numeral 22 para el amparo en materia penal, conforman una normativa que 
regula un derecho fundamental de las personas: el de acceso a la justicia y 
a la tutela judicial, concretamente, a la justicia de carácter constitucional, 
impartida por los órganos del poder Judicial de la Federación, que tutelan, en 
sede jurisdiccional, a través del juicio de amparo, el respeto a los derechos 
reconocidos y garantías otorgadas para su protección por la Constitución Fede-
ral y los tratados internacionales de los que méxico es parte. tal derecho 
de acceso a la jurisdicción de amparo tiene su génesis primigenia en el artículo 
103 de la ley Fundamental, pero si en la ley reglamentaria correspondiente 
existen normas que regulan el tiempo para accionar y la preclusión en caso 
de no hacerlo, resulta inconcuso que tales dispositivos inciden directamente en 
el aspecto toral del derecho sustantivo y, por tanto, también se incorporan a la 
forma de hacer uso de él. por lo anterior, el término para promover la demanda 
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contra actos emitidos dentro del procedimiento que afectan la libertad perso-
nal, generados con anterioridad al tres de abril de dos mil trece, e impugna-
dos con posterioridad a esta fecha, no debe regirse por la ley de amparo 
vigente, pues de hacerlo, el juzgador constitucional aplicaría retroactivamente 
la ley, afectando un derecho adquirido del quejoso, lo que implica violación a la 
legalidad que rige en el procedimiento de amparo; no obstante, si la promo-
ción de la demanda se realiza bajo la vigencia de la nueva legislación, el juicio 
en los restantes aspectos sí habrá de regularse por ésta."

así como, la diversa i.6o.p.4 K (10a.), publicada en la décima Época, 
libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1308 del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, de rubro y texto:

"demaNda de amparo. el artÍCulo QuiNto traNSitorio, pÁ-
rraFo SeGuNdo, de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013, al diSpoNer Que loS aCtoS Que Se HuBieraN diCtado o 
emitido CoN aNterioridad a ella Y Que a Su eNtrada eN ViGor No 
HuBiere VeNCido el plaZo para preSeNtarla CoNForme a la leY 
aBroGada, eS apliCaBle para loS aCtoS Que de aCuerdo a ÉSta 
CoNtaBaN CoN uN tÉrmiNo para eJerCer la aCCióN CoNStituCio-
Nal, Y No para aQuelloS Que CareCÍaN de uNo FiJo Y podÍaN 
impuGNarSe eN CualQuier momeNto.—el contenido de la referida norma 
de tránsito reglamenta los plazos para la promoción de la demanda de amparo 
contra actos dictados con anterioridad al nuevo ordenamiento y que al 
momento en que entró en vigor (tres de abril de dos mil trece), aún no hubiera 
vencido el término conforme a la ley de amparo abrogada, y dispone que les 
serán aplicables los plazos establecidos en la nueva ley reglamentaria. de su 
análisis gramatical y lógico se concluye que el legislador solamente estable-
ció tal regla para aquellos actos que conforme a la ley abrogada también 
contaban, precisamente, con un término para ejercer la acción constitucio-
nal, pues la propia norma se refiere a actos para los cuales el plazo no hubiese 
vencido, de donde el juzgador puede deducir el supuesto a que se refiere. por 
lo anterior, esta disposición no es aplicable para los casos de excepción que 
en la ley abrogada carecían de un término fijo y podían impugnarse en cual-
quier momento."

al resultar fundado el agravio que hizo valer la recurrente (aunque 
suplido en su deficiencia), lo procedente es revocar la sentencia recurrida.

en razón de lo anterior, este tribunal Colegiado de Circuito, de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 93, fracción V, de la ley de amparo 
vigente, en aras de respetar el principio de congruencia y no dejar inaudito al 
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quejoso, a fin de resolver la litis planteada, reasume jurisdicción y aborda 
oficiosamente el análisis correspondiente de los conceptos de violación que 
se hicieron valer en la demanda de garantías y su ampliación.

el quejoso en sus conceptos de violación alega:

• Que la reclasificación del delito que emite la responsable ordena-
dora, se torna más transgresora de derechos fundamentales al agravar la 
situación jurídica del impetrante.

• Que la cumplimentación del amparo en revisión **********, del índice 
de este Sexto tribunal Colegiado de Circuito, agravó la situación jurídica del 
promovente, toda vez que el ilícito de robo calificado (aprovechando alguna 
relación de trabajo), cometido en agravio de la persona moral **********, 
arroja una pena de prisión cuya media aritmética rebasa la del diverso de abuso 
de confianza por el que anteriormente fue procesado.

argumentos que se estiman infundados.

en efecto, si bien es cierto que en el diverso **********, este tribunal 
Colegiado de Circuito en ejecutoria pronunciada el nueve de noviembre de 
dos mil doce, para conceder la protección constitucional a **********, 
estableció:

"… ahora bien, en el caso quedó plenamente acreditado que **********, 
se desempeñaba como agente de ventas a comisión, para la empresa 
**********; en razón del trabajo desempeñado cobraba a los clientes las fac-
turas correspondientes, con la obligación de entregar inmediatamente a la 
empresa mencionada, las cantidades recibidas; en esas condiciones, la pose-
sión del dinero que tenía **********, era precaria; es decir, no tenía ningún 
poder sobre los valores que se le entregaban, dado que ésto se debía a la natu-
raleza de los servicios prestados, en razón de que era empleado de la nego-
ciación pasivo del delito; luego, de la propia narración de los hechos de la 
querella se desprende que no pueden satisfacerse los elementos del tipo de 
abuso de confianza, pues como se vio, el acceso fue debido al trabajo desem-
peñado por el quejoso; lo que se traduce en la tenencia precaria del dinero, 
circunstancia ésta que impide la configuración del ilícito mencionado, al no 
satisfacerse uno de los elementos del delito; esto es, al indiciado nunca se le 
transmitió la tenencia del dinero, sino que recibió éste en razón de las labo-
res desempeñadas para la empresa **********.

"razones por las que se estima que el auto de formal prisión dictado en 
contra del quejoso, por su probable responsabilidad en la comisión del delito 
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de abuso de confianza, resulta violatorio de los derechos fundamentales con-
sagrados en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal; por lo que, lo 
procedente es revocar la sentencia recurrida y conceder el amparo y protec-
ción de la Justicia Federal a **********, para el efecto de que el Juez respon-
sable deje insubsistente la resolución de dieciséis de junio de dos mil once, y 
dicte otra en la que, siguiendo los lineamientos expuestos en la presente eje-
cutoria, determine que no se acredita el delito de abuso de confianza atribuido 
al quejoso por el que la representación social ejerció acción penal en su contra.

"Sin que sea obstáculo a lo anterior, el hecho de que el Juez responsa-
ble conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la Constitución Federal, al 
resolver la situación jurídica del indiciado pueda reclasificar los hechos ante 
él consignados y determinar qué delitos configuran, por lo que, también está 
facultada para cambiar la clasificación del delito, esto es, modificar aquel por el 
que se ejerció acción penal, y sujetar a proceso al indiciado por otro delito. …"

la Juez décimo Séptimo penal del distrito Federal, al dar cumplimiento 
a la ejecutoria anterior, determinó decretar la libertad por falta de elemen-
tos para procesar de **********, respecto al delito de abuso de confianza; y 
la formal prisión de **********, por su probable culpabilidad (responsabili-
dad) penal en la comisión del delito de robo calificado (al haberse cometido 
por quien haya recibido la cosa en tenencia precaria), ejecutado en agravio 
de **********, previsto en el artículo 220, párrafo inicial y 223, fracción iV, del 
Código penal del distrito Federal, por el cual se le instruiría el proceso.

Y, que con motivo del recurso de apelación propuesto por la defensa 
oficial del inculpado contra la determinación anterior, la Cuarta Sala penal 
del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, por resolución de uno de 
marzo de dos mil trece, decretara la formal prisión o preventiva de **********, 
por su probable responsabilidad en la comisión del delito de robo calificado 
(aprovechando alguna relación de trabajo), previsto en el artículo 220, párrafo 
inicial y 223, fracción iii, del Código penal del distrito Federal, modificando la 
resolución de término constitucional únicamente respecto a la calificativa.

por tanto, la reclasificación del delito que en su momento hizo la Juez 
de la causa en cumplimiento de la ejecutoria pronunciada por este órgano 
colegiado, aun cuando haya sido por un delito cuyo término medio aritmético 
de la pena sea mayor al que se prevé para el diverso por el que se decretó su 
libertad por falta de elementos para procesar, lo hizo con plenitud de jurisdic-
ción, lo que de ninguna manera resulta violatorio de derechos fundamen tales, 
toda vez que, la autoridad de instancia, conforme a lo dispuesto en el artículo 
19 de la Constitución Federal, corresponde a la autoridad judicial, a través del 
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auto de formal prisión, clasificar los hechos ante ella consignados y determi-
nar qué delitos configuran, por lo que también está facultada para cambiar la 
clasificación del delito, esto es, modificar aquel por el que se ejerció la acción 
penal, y sujetar a proceso al inculpado por otro, con base en el cual se nor-
mará la instrucción, siempre y cuando no se varíen los hechos materia de la 
consignación.

así, el hecho de que el juzgador esté facultado para cambiar la clasifi-
cación del delito y dictar auto de formal prisión por la figura delictiva que 
aparezca comprobada, no origina violación al artículo 19 constitucional, como 
lo aduce el quejoso, pues aun cuando dicho precepto exige que todo proceso 
se siga forzosamente por el delito o delitos señalados en el auto de formal 
prisión, ello es, con la limitante de que su reclasificación se circunscriba a la 
apreciación de los mismos hechos consignados por la representación social, 
de modo que sólo se cambie la designación jurídica de ellos, como sucedió en 
el caso a examen, lo que no reduce el derecho de defensa del indiciado, puesto 
que podrá ejercerlo plenamente durante todo el procedimiento.

lo anterior es así, pues lo que prohíbe la Norma Fundamental es la 
modificación de la sustancia de los hechos, pero no su apreciación técnica o 
su denominación legal.

en apoyo a lo anterior, cobra aplicación el criterio sustentado por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 1a./J. 
3/2008, publicada en la Novena Época, tomo XXVii, febrero de 2008, página 151 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dice:

"auto de Formal priSióN. eN la SeNteNCia Que CoNCede el 
amparo eN Su CoNtra puede reSerVarSe pleNitud de JuriSdiC-
CióN a la autoridad reSpoNSaBle para Que reClaSiFiQue el delito 
por el Cual Se eJerCió la aCCióN peNal.—Conforme al artículo 19 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, corresponde a la 
autoridad judicial, a través del auto de formal prisión, clasificar los hechos 
ante ella consignados y determinar qué delitos configuran, por lo que también 
está facultada para cambiar la clasificación del delito, esto es, modificar aquel 
por el que se ejerció la acción penal, y sujetar a proceso al acusado por otro, 
con base en el cual se normará la instrucción, siempre y cuando no se varíen 
los hechos de la acusación. es decir, la Norma Fundamental prohíbe la modi-
ficación de la sustancia de los hechos, pero no su apreciación técnica o su 
denominación legal. ahora bien, la concesión del amparo contra el auto de 
formal prisión, por no haberse acreditado el cuerpo del delito o la probable res-
ponsabilidad del indiciado, trae consigo la declaratoria de invalidez de dicho 
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auto, por lo que, formalmente, ya no estará sujeto a la etapa procedimental de 
la instrucción y será indispensable que la autoridad responsable defina su situa-
ción jurídica, pudiendo presentarse dos hipótesis: que aquélla reclasifique el 
delito por el cual se dictó el primer auto de formal prisión y se inicie el juicio 
por el ilícito cometido, en cumplimiento al artículo 19 mencionado, o bien, que 
no esté en condiciones de hacerlo porque ello implicaría variar los hechos 
materia de la consignación, en cuyo caso podrá dictar un auto de libertad por 
falta de elementos para procesar, con las reservas de ley. por tanto, en la 
sen tencia que concede el amparo contra el auto de formal prisión dictado 
incorrectamente el juzgador puede reservar plenitud de jurisdicción a la auto-
ridad responsable para que, en su caso, reclasifique el delito por el cual se 
ejerció la acción penal y se continúe la instrucción, pues dicha facultad de recla-
sificación no se fundamenta en una declaratoria judicial, sino en el indicado 
precepto constitucional; sin que con ello se agrave la situación del inculpa-
do, porque la autoridad de amparo no vincula a la responsable a dictar un 
nuevo auto de formal prisión, debidamente fundado y motivado, sino que sólo 
reconoce la posibilidad de reclasificar el delito."

por otra parte, el quejoso en sus conceptos de violación, aduce:

• Que la resolución reclamada no satisface el requisito de fundamen-
tación y motivación que exige el artículo 16 de la Constitución Federal.

• Que la Sala penal responsable no debió tener por acreditado el cuerpo 
del delito de robo, toda vez que el elemento objetivo prima facie es que el activo 
se apodere de la cosa ajena mueble sin el consentimiento de quien legalmente 
pueda otorgarlo; y, en la especie, la descripción emitida por el legislador –y 
que ampara el cuerpo del delito– no se encuentra actualizada en los hechos 
a estudio, ya que ha sido probado que el inculpado contaba con un contrato 
de servicios profesionales, que incluso fue renovado.

argumentos que se estiman infundados.

Se afirma lo anterior, toda vez que la resolución de uno de marzo de 
dos mil trece, dictada en el toca penal **********, está fundada y motivada.

el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, dispone: 

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto-
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento."
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por su parte la jurisprudencia número 260 sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, impresa en la página 175, 
primera parte, tomo Vi, materia Común del Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 1917-1995, registro número iuS 394216, dice:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 
de la Constitución Federal todo acto de autoridad debe estar adecuada y sufi-
cientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, 
que deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para 
la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto 
se configuren las hipótesis normativas."

ahora bien, de autos aparece que la Sala, señaló con precisión los pre-
ceptos que describen la conducta delictiva que se atribuye al quejoso, razonó 
el por qué considera que quedó probado en autos, que la conducta desple-
gada por él se adecua a la hipótesis normativa. 

razones que serán analizadas con posterioridad a fin de determinar si 
son o no correctas. 

de lo que se concluye que la autoridad responsable dictó la resolución 
de uno de marzo de dos mil trece, fundada y motivadamente. 

asimismo, se advierte que la responsable realizó una correcta valora-
ción de las pruebas que obran en el sumario. 

lo anterior es así, dado que al valorar cada uno de los indicios que se 
encuentran en la causa penal señaló, en primer término, que de lo manifes-
tado por los denunciantes **********, gerente de crédito y cobranza de la 
empresa ********** y **********, representante legal de la empresa men-
cionada; por el titular de la empresa ofendida, **********; y, lo declarado por 
**********, se advierte que el activo, ahora quejoso, con unidad de propósito 
delictivo, desplegó pluralidad de conductas para lograr el apoderamiento con 
ánimo de dominio de la cantidad de $624,027.09 (seiscientos veinticuatro mil 
veintisiete pesos con nueve centavos moneda nacional), propiedad de la per-
sona moral ofendida **********, pues, de tales medios de prueba se pone de 
manifiesto que el sujeto activo al desempeñarse como comisionista de la em-
presa citada, realizó la venta de diverso material, por lo cual los días veintidós 
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de julio, diez de septiembre, doce de octubre, veintiocho de octubre, dieci-
nueve de diciembre, todos de dos mil nueve; así como el veintidós de febrero, 
dos de marzo y doce de abril, de dos mil diez, recibió en tenencia precaria 
la cantidad de $328,000.00 (trescientos veintiocho mil pesos), por parte de 
**********; asimismo, los días veintidós y veintinueve de octubre de dos mil 
nueve, recibió en tenencia precaria mediante depósitos bancarios a la cuenta 
de Banorte **********, la cantidad de $138,588.96 (ciento treinta y ocho mil 
quinientos ochenta y ocho pesos con noventa y seis centavos), de parte de 
**********; el tres de mayo de dos mil diez, recibió en tenencia precaria por 
parte de **********, la cantidad de $16,469.82 (dieciséis mil cuatrocientos 
sesenta y nueve pesos con ochenta y dos centavos); el día dieciocho de mayo 
de dos mil diez, recibió en tenencia precaria la cantidad de $65,029.25 (sesenta 
y cinco mil veintinueve pesos con veinticinco centavos), por parte de **********; 
los días veintiséis de febrero, nueve de marzo y dieciséis de abril de dos mil 
diez, recibió mediante depósito al Banco azteca y en el Banco Banorte, las 
cantidades de $75,126.44 (setenta y cinco mil ciento veintiséis pesos con cua-
renta y cuatro centavos), por el pago de material de muestra que vendió a 
**********, sin factura; y no obstante que debió haber hecho la entrega del 
numerario a la empresa **********, con ánimo de dominio se apoderó de la 
cantidad total de $624,027.09 (seiscientos veinticuatro mil veintisiete pesos 
con nueve centavos moneda nacional), de la cual se le había transmitido la 
tenencia precaria; evidenciándose así el apoderamiento de cosas ajenas mue-
bles por parte del sujeto activo.

lo anterior es así, ya que el denunciante **********, gerente de crédito 
y cobranza de la empresa **********, manifestó que el día cinco de julio 
de dos mil diez, se percató que **********, tenía un atraso de más de seis 
meses, por lo que al analizar cada cuenta y al tener contacto con los clien-
tes, quienes le indicaron que el saldo de sus cuentas ya había sido pagado 
directamente a **********, por lo que el lunes doce de julio de dos mil diez, 
tuvo contacto con él, cuestionándole el porqué del retraso y éste le respondió 
que había tenido problemas personales muy graves pero que estaba en la 
mejor disposición de pagarlo.

por su parte, el titular de la empresa ofendida, **********, señaló que 
********** tenía firmado un contrato de relación comercial con ellos, y que se 
le daban instrucciones de cómo realizar la venta del producto y de las comi-
siones a las que se hacía acreedor, indicándole que tenía que respetar las 
listas de precios autorizadas, así como la entrega del producto y el depósito 
a las cuentas de la empresa, del dinero resultante de las negociaciones rea-
li zadas, que no estaba autorizado para recibir dinero directamente, ya que 
rea lizaba la cobranza del producto colocado en el mercado formal (librerías) 
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y mercado directo (personal), que en el primero dicha persona entregaba el 
producto y los clientes le pagaban con cheques que él tenía que depositar en 
la cuenta de la empresa, en el segundo mercado entregaba el producto a los 
clientes y tenía la obligación de pedirles que depositaran el dinero de la tran-
sacción a las cuentas de la empresa, que una vez realizada la cobranza por 
********** se procedía al pago de sus comisiones, que el día diecisiete de 
febrero de dos mil diez solicitó sus comisiones y al hacer el cálculo de ellas, 
se detectó que varios pagos que habían sido realizados por los clientes, no apa-
recían depositados en las cuentas de la empresa, por lo que se procedió 
a realizar la revisión interna para detectar por qué ********** no hacía los 
depósitos respectivos, y no obstante ello siguió colocando pedidos a clientes 
directos y a librerías formales. 

a su vez, el denunciante **********, representante legal de la persona 
moral **********, manifestó que el día once de febrero de dos mil diez, 
**********, renovó su contrato de prestación de servicios profesionales, con-
sis tente en la promoción y venta a personas físicas, librerías, personas morales 
y público en general, de diverso material de dicha  empresa; y, que no obstante 
que realizó la venta de material no realizó ningún depósito.

Y, **********, señaló que hacía aproximadamente dos años inició rela-
ciones comerciales con la empresa **********, que le asignaron para su 
atención al empleado de nombre **********, a quien le solicitó diversa mer-
cancía, que una vez que recibía la mercancía realizaba los pagos correspon-
dientes y dicho empleado le extendía los recibos respectivos, que los recibos 
pagados hacen un total de $328,812.68 (trescientos veintiocho mil ochocien-
tos doce pesos con sesenta y ocho centavos), dinero que le entregó a ********** 
en efectivo.

atestados que acertadamente la responsable le concedió valor proba-
torio de indicio en términos del artículo 255 del Código de procedimientos 
pena les para el distrito Federal, pues fueron emitidos por personas que por 
su edad, capacidad, instrucción y demás circunstancias personales tiene el 
criterio necesario para juzgar sobre el hecho que depusieron, susceptible de 
apreciarse por los sentidos, el cual lo conocieron por sí, no por inducciones 
ni referencias de otros; además, no existe prueba de que hayan sido obliga-
dos a declarar como lo hicieron, por soborno, fuerza, miedo o bajo engaño, 
aunado a que su versión es clara y precisa, sin dudas ni reticencias, sobre la 
sustancia de los hechos que narraron. 

lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia 604, publicada en la 
página 374, tomo ii, materia penal del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración 1917-1995, cuyos rubro y texto dicen: 
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"oFeNdido, Valor de Su deClaraCióN.—la imputación del ofen-
dido merece credibilidad en proporción al apoyo que le presten otras pruebas 
recabadas durante el sumario, de tal suerte que si su versión está adminicu -
lada con algún otro medio de convicción, debe concluirse que adquiere vali -
dez preponderante para sancionar al acusado."

así como, la jurisprudencia 601, publicada en la página 372, tomo ii del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, de rubro y texto 
siguientes: 

"oFeNdido. Su deClaraCióN mereCe Valor de iNdiCio.—la decla -
ración del ofendido que no es inverosímil sirve al juzgador de medio para 
descubrir la verdad, porque reviste las características de un testimonio y el 
alcance de un indicio, que al corroborarse con otros datos de convicción, 
adquiere validez preponderante."

de igual manera, la Sala responsable engarzó dichos deposados con 
el dictamen en materia de contabilidad (auditoría) que realizó la licenciada 
**********, del que se desprende que los conceptos de las cuentas por pagar 
correspondientes al periodo del uno de mayo de dos mil nueve, al treinta y uno 
de mayo de dos mil diez, por parte de **********, así como de los depósitos 
realizados a sus cuentas personales, ascienden a la cantidad de $624,027.09 
(seiscientos veinticuatro mil veintisiete pesos con nueve centavos moneda 
nacional).

Con los dictámenes en materia de grafoscopía de los que se desprende 
que la escritura que se asienta en los recibos otorgados a favor de **********, 
**********, ********** y **********, así como en los formatos de nota de 
remisión, es atribuible por su ejecución a **********.

peritajes realizados por personas que cuentan con los conocimientos 
especiales en la materia y que correctamente fueron valorados por la Sala res -
ponsable en términos de lo señalado por el numeral 254 del Código de proce-
dimientos penales para el distrito Federal.

medios de prueba que, contrario a lo que afirma el quejoso en el sentido 
de que la responsable no debió tener por acreditado el cuerpo del delito de 
robo, toda vez que el elemento relativo a que el activo se apodere de cosa 
ajena mueble sin el consentimiento de quien legalmente pueda otorgarlo, en 
la especie no se encuentra actualizado, ya que está probado que él contaba 
con un contrato de servicios profesionales, que incluso fue renovado, la Sala 
penal oficiosamente y en su integridad los apreció e interrelacionó, a los que 
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de manera separada les otorgó la calidad de indicios y en su conjunto como 
integrantes de la prueba indiciaria o circunstancial, cuyo valor demostrativo 
fue suficiente para sustentar la resolución reclamada, pues precisamente al 
ajustarse al procedimiento exigido para ello, advirtió que se encontraba acre -
ditado el cuerpo del delito de robo calificado (por haberse cometido apro vechan-
do alguna relación de trabajo), ilícito cometido en agravio de la persona moral 
**********, previsto por el artículo 220, párrafo inicial (al que con ánimo de 
dominio y sin consentimiento de quien legalmente pueda otorgarlo, se apodere 
de una cosa mueble ajena), en relación con el 223, fracción iii (aprovechando 
alguna relación de trabajo), ambos del Código penal para el distrito Federal, 
así como la plena responsabilidad penal del quejoso en su comisión, en tér-
minos de la fracción i del artículo 22 del código de la materia y fuero (que lo 
realicen por sí); bajo ese análisis, se valoraron adecuadamente las cons-
tancias de autos, por lo que la  responsable llegó a la conclusión de que eran 
suficientes y aptos para acreditar que el quejoso adecuó su conducta al tipo 
penal que en abstracto prevé la ley, de ahí que resultó antijurídica, ya que tales 
elementos del delito, se constatan del segmento fáctico siguiente:

Que el sujeto activo, del veintidós de julio del dos mil nueve, al diecio-
cho de mayo de dos mil diez, llevó a cabo con ánimo de dominio y sin consen-
timiento de quien legalmente podía otorgarlo, el apoderamiento de la cantidad 
de $624,027,09 (seiscientos veinticuatro mil veintisiete pesos con nueve cen-
tavos moneda nacional), de la cual se le había transmitido la tenencia precaria, 
en virtud de que al vender el material propiedad de la empresa **********, 
tenía que hacer la entrega de las cantidades pagadas por los clientes a la citada 
persona moral, y no obstante ello se apoderó de dicha cantidad con ánimo de 
dominio y sin consentimiento.

en el caso, la Sala responsable al arribar al estudio de los elementos 
del delito de robo, con acierto advirtió que con la conducta de acción conti-
nuada precisada se produjo un resultado material en el mundo fáctico con 
motivo de la perpetración del hecho delictivo ya que con la conducta de apo-
deramiento ejecutada por el activo, causó un cambio en el mundo físico; del 
mismo modo se evidenció el nexo de causalidad que es la conducta humana 
y el resultado producido que tuvo como consecuencia el resultado material 
tras afectar el patrimonio de la persona moral ofendida; el objeto material del 
delito que constituye la cosa sobre la que recayó la conducta que en el caso 
fue la cantidad de $624,027.09 (seiscientos veinticuatro mil veintisiete pesos 
con nueve centavos moneda nacional), propiedad de la empresa **********; 
la lesión al bien jurídico tutelado por la norma que en el caso es el patrimonio 
de las personas, en particular de la empresa **********, al apoderarse ilícita-
mente de las diversas sumas que le fueron transmitidas al activo en tenencia 
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precaria; igualmente quedó integrado el elemento subjetivo genérico consis-
tente en el dolo toda vez que el quejoso tuvo conocimiento de los aspectos obje-
tivos del hecho típico y quiso su realización, actualizándose lo dispuesto en el 
artículo 18, párrafos primero y segundo del Código penal para el distrito Fede-
ral, ya que el encausado albergó en su concepción psíquica la conjunción 
de datos de orden cognoscitivo (conocer) y volitivo (querer o aceptar), al que-
dar acreditado que el sujeto activo actuó intencionalmente, con pleno cono-
cimiento de las circunstancias del hecho típico, queriendo el resultado mate rial 
prohibido por la ley, pues sabía que al apoderarse con ánimo de dominio del 
numerario citado, sin consentimiento de quien legalmente podía otorgarlo, 
cometía un delito y lesionaba el patrimonio de la persona moral ofendida y 
en su caso por su forma de actuar, puso de manifiesto su voluntad para cau-
sar un resultado típico y antijurídico, al quedar comprobado que el procesado 
ahora quejoso obró conociendo los elementos del tipo penal de robo, que-
riendo la realización del hecho toda vez que efectuó las conductas idóneas, 
que lo llevaron a vulnerar el patrimonio de la ofendida conduciéndose con 
dolo directo; del mismo modo se evidenció el elemento subjetivo específico 
distinto al dolo traducido en el ánimo de dominio del agente del delito, al adver-
tirse que el proceder del sujeto activo, reflejó en su comportamiento la inten-
ción de apropiarse de cosa ajena mueble, como fue la cantidad de dinero 
ya descrita; a más de lo anterior, se acreditaron los elementos normativos de 
valoración jurídica y cultural que exige la descripción típica relativos a sin 
con sentimiento de quien legalmente puede otorgarlo y cosa ajena mueble, 
ya que la empresa **********, en su carácter de legítima dueña no otorgó su 
consentimiento para que el quejoso se apoderara de la cantidad de dinero 
de referencia; objeto que atendiendo a su especial naturaleza, resulta ser 
mueble en virtud de que es susceptible de trasladarse de un lugar a otro.

también asiste razón a la responsable al estimar que la participación 
del quejoso, se realizó de conformidad con lo dispuesto por la fracción i del 
ordinal 22 del código represivo aplicable, como autor material, al haber reali-
zado las conductas por sí, es decir, con unidad de propósito delictivo, pues, por 
sí mismo llevó a cabo todos los actos que dieron como resultado el apode-
ramiento con ánimo de dominio y sin consentimiento de quien legalmente 
pudiera otorgarlo, de la cantidad de $624,027.09 (seiscientos veinticuatro mil 
veintisiete pesos con nueve centavos moneda nacional).

asimismo, contrario a lo que afirma el quejoso, la Sala penal respon-
sable correctamente tuvo por acreditada la calificativa, consistente en que 
la conducta de apoderamiento ilícito se lleve a cabo aprovechando alguna 
relación de trabajo, prevista en el artículo 223, fracción iii, del Código penal 
para el distrito Federal, puesto que de las pruebas que obran en el expediente 
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se pone de manifiesto que el sujeto activo con unidad de propósito delictivo, 
desplegó pluralidad de conductas para lograr el apoderamiento con ánimo de 
dominio de la cantidad de $624,027.09 (seiscientos veinticuatro mil veintisiete 
pesos con nueve centavos moneda nacional), propiedad de la persona moral 
ofendida aprovechándose de la relación laboral que tenía con la empresa 
**********, al desempeñarse como comisionista, durante el periodo com-
prendido del veintidós de julio de dos mil nueve, al dieciocho de mayo de dos 
mil diez, realizó la venta de diverso material, y **********, **********, 
********** y **********, efectuaron el pago por la cantidad de $624,027.09 
(seiscientos veinticuatro mil veintisiete pesos con nueve centavos moneda 
nacional), numerario del que se le había dado la tenencia precaria, derivada de 
la relación de trabajo que tenía con la empresa ofendida, en virtud de que 
dentro de sus tareas encomendadas, solamente tenía que cobrar el numera-
rio y entregarlo a la empresa, lo cual nunca realizó; lo que se acredita con el 
contrato de prestación de servicios, de fecha once de febrero de dos mil diez 
y su renovación de once de febrero de dos mil once, que obra a fojas 92 a 108, 
del que se desprende en su cláusula primera, que el activo se obligó con la 
empresa ofendida a prestar sus servicios profesionales; con lo declarado por 
**********, titular de la persona moral citada y **********, gerente de crédito 
y cobranza de la misma empresa; así como con lo declarado por el cliente 
**********.

por lo que, el hecho de que en autos esté demostrada la existencia del 
contrato de trabajo entre el quejoso y la empresa ofendida, tal circunstancia 
resulta insuficiente para determinar que no se acredita el delito de robo, como 
lo argumenta el quejoso, sino que por el contrario, la demostración de la rela-
ción de trabajo pone en evidencia la actualización de la calificativa a que se 
ha hecho referencia.

así, contrario a las manifestaciones del quejoso, del análisis de la reso-
lución reclamada, se advierte que la autoridad responsable no infringió en su 
 perjuicio, los principios reguladores de la valoración de las pruebas, ni resulta-
ron insuficientes dichos medios de convicción, pues como lo consideró la 
Sala, con las probanzas existentes en la causa, se acreditaron los elementos 
del delito de referencia, apegándose la autoridad responsable a los dispositi-
vos legales adjetivos correspondientes a la valoración de las pruebas, además 
que en materia penal, la ley procesal, en particular, las normas relativas a la 
recepción y valoración probatoria, revelan la tendencia de que el juzgador 
llegue al convencimiento real de la verdad de los hechos, lo que sí sucedió 
en la especie, en la que la autoridad responsable, con la valoración de los 
medios probatorios, adminiculados y relacionados entre sí, arribó a la ver-
dad conocida.
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es aplicable al respecto, la tesis de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 1145, tomo CXViii, 
Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación, que a la letra dice:

"prueBa eN materia peNal.—en materia penal la ley procesal, en 
particular las normas relativas a la recepción y valoración de las pruebas, 
revelan la tendencia de que el juzgador llegue al convencimiento real de la 
verdad y no simplemente a una situación convencional de los hechos y de 
la responsabilidad o irresponsabilidad del acusado." 

por lo que hace al juicio de tipicidad, se tomaron en cuenta las circuns-
tancias exteriores de ejecución de los hechos, la naturaleza y eficacia de las 
pruebas, y especialmente el enlace lógico y natural entre ellas, concluyéndose 
que se encuentran satisfechos los extremos de la norma prohibitiva que con-
tiene el artículo 120, párrafo inicial (hipótesis de al que con ánimo de dominio 
y sin consentimiento de quien legalmente pueda otorgarlo, se apodere de una 
cosa mueble ajena); en relación con el numeral 223, fracción iii (que el apo-
deramiento se realice aprovechando alguna relación de trabajo), ambos pre-
ceptos del Código penal para el distrito Federal, sin que de autos se desprenda 
hasta ese momento procesal la existencia de causa alguna de atipicidad o de 
exclusión del delito.

en cuanto a la antijuridicidad, se estimó demostrada al haberse acre-
ditado la existencia de una conducta típica, indicio de antijuridicidad, entendi da 
como la relación de contradicción existente entre la conducta desplegada por 
el activo y el ordenamiento legal, sin que la acción se encontrara ampa rada 
por alguna norma de carácter permisivo, esto es, sin que existiera una causa 
de justificación o licitud, como un aspecto negativo de la antijuridicidad, que 
en el presente caso el actuar del agente activo del delito, no estaba ampa-
rado por un estado de necesidad justificante, ejercicio de un derecho o cum-
plimiento de un deber, por lo que al no operar en su actuar alguna norma 
permisiva, consecuentemente se está ante un injusto penal, acreditándose 
de esta forma la antijuridicidad.

de igual manera, estuvo en lo correcto la autoridad responsable al 
tener por acreditada la probable culpabilidad del quejoso **********, luego 
de demostrarse los elementos que la integran como son la imputabilidad, el 
conocimiento de la antijuridicidad y la exigibilidad de otra conducta, en virtud 
de que está acreditado que el quejoso al momento de realizar el hecho típico 
tenía la capacidad de comprender el carácter ilícito de su conducta y de con-
ducirse conforme a esa comprensión, ya que de autos se advierte que es 
mayor de edad, además de que no existe elemento de convicción que permita 
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presumir que el procesado al momento de desplegar la conducta punible que 
se estudia, se encontrara bajo algún trastorno mental permanente o transi-
torio, o que sufriera un desarrollo mental retardado que le impidiera el pleno 
uso de sus funciones mentales y como consecuencia de ello no estuviera en 
condiciones de comprender o autodeterminarse conforme a esa comprensión, 
ya que tanto de las actuaciones ministeriales como judiciales practicadas 
hasta este momento, no se desprende que padeciera alguna enfermedad 
mental; consecuentemente quedó acreditada la imputabilidad del enjuiciable.

también quedó demostrado que al momento de la comisión del delito, 
el quejoso no actuó bajo un error de prohibición directo o indirecto, invenci-
ble o vencible respecto de la ilicitud de su conducta (error de prohibición), ya sea 
porque desconociera la existencia de la ley (directo), o el alcance de la misma 
(indirecto), o bien porque creyera que estaba justificada; igualmente se 
demostró que al impetrante de garantías al cometer los hechos, le era exigible 
llevar a cabo una conducta diversa a la que realizó, ya que estuvo en posibili-
dad de observar un comportamiento distinto al cometido, en tanto que no está 
acreditado que no le fuera exigible un comportamiento diverso al realizado, al 
no estar demostrado que hubiera obrado bajo un estado de necesidad excul-
pante o bajo coacción, por lo que fue correcto que la responsable tuviera por 
acreditado tal extremo.

asimismo, la Sala penal responsable, en la demostración de la proba-
ble responsabilidad penal del quejoso **********, justamente concedió con 
base en el artículo 261 del Código de procedimientos penales, eficacia proba-
toria plena a la prueba circunstancial, que se integró con los indicios sufi-
cientes, que se desprenden de los medios de prueba existentes en la causa, los 
que por su enlace legal, lógico y natural y apreciados en su conjunto, permiten 
concluir que efectivamente se demuestra la probable responsabilidad penal 
del inconforme, en la comisión del delito y calificativa materia de la resolu-
ción de término constitucional, en términos de la fracción i del artículo 22 (los 
que lo realicen por sí) del Código penal para el distrito Federal y, por ende, 
como ya se dijo se encuentra justificado el juicio de reproche en forma presun-
tiva; en tal virtud la resolución reclamada no viola garantías, pues no hace 
otra cosa que ajustarse a lo dispuesto por el citado artículo 261, valorando 
conforme al mismo la prueba circunstancial.

Cierto, si se parte de la base que la prueba circunstancial se apoya en 
el valor incriminatorio de los indicios y tiene como punto de partida, hechos y 
circunstancias que estén probados y de los cuales se trata de desprender su 
relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato por completar, ya una 
incógnita por determinar, ya una hipótesis por verificar, lo mismo sobre la 
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materialidad del delito que sobre la identificación del culpable y acerca de las 
circunstancias del acto incriminatorio, se concluye al igual que la Sala res-
ponsable, en el sentido de que los medios de convicción que hasta el momento 
obran en autos de la causa penal de origen son aptos y suficientes para acre-
ditar el cuerpo del delito y demostrar en forma probable la responsabilidad 
del quejoso en la comisión del ilícito que se le imputa, por lo que, con base 
en dichas constancias, se le ubicó en las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar en relación con los hechos ilícitos que se le atribuyen.

es aplicable, la jurisprudencia número 275, emitida por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página doscien-
tos, primera parte, tomo ii, materia penal del Apéndice del Semanario Judicial 
de la Federación 1917-2000, que dice:

"prueBa CirCuNStaNCial, ValoraCióN de la.—la prueba cir-
cunstancial se basa en el valor incriminatorio de los indicios y tiene, como 
punto de partida, hechos y circunstancias que están probados y de los cuales 
se trata de desprender su relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato 
por completar, ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por verificar, 
lo mismo sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del cul-
pable, y acerca de las circunstancias del acto incriminado."

así como la diversa tesis de jurisprudencia número 276, sustentada 
por la actual primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página doscientos uno, primera parte, tomo ii del Apéndice en consulta, 
que dice:

"prueBa iNdiCiaria, Cómo opera la, eN materia peNal.—en mate-
ria penal, el indicio atañe al mundo de lo fáctico, porque es un hecho acredi-
tado que sirve de medio de prueba, ya no para probar, sino para presumir la 
existencia de otro hecho desconocido; es decir, existen sucesos que no se 
pue den demostrar de manera directa por conducto de los medios de prueba 
regu lares como la confesión, testimonio o inspección, sino sólo a través del 
esfuerzo de razonar silogísticamente, que parte de datos aislados, que se enla-
zan entre sí, en la mente, para llegar a una conclusión."

Sin que obste a todo lo antes expuesto, lo manifestado por el quejoso 
**********, al rendir su declaración ministerial, en el sentido de que es comi-
sionista de la empresa denominada **********, trabajando directamente 
para el señor ********** con quien labora desde el mes de octubre de dos 
mil ocho, que sus funciones de trabajo eran las ventas de los productos de la 
empresa (venta y distribución de películas en formato dVd y Blue ray), obte-
niendo únicamente de las ventas las comisiones que la empresa le daba por 
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esa actividad, recibiendo las comisiones los días 15 a 20 de cada mes, que 
efectivamente recibía dinero en efectivo de los clientes a los cuales se les 
vendía el producto y tenía entre sus actividades esa facultad, que una vez que 
recibía el dinero, éste lo ingresaba al área o departamento de cobranza, en 
donde para acreditar que el dinero era recibido en la empresa se cotejaba el 
folio de la factura del producto y el monto por el cual se había extendido el valor 
de las facturas de venta; que no se quedaba con algún documento soporte de 
los pagos que le hacían los clientes; que en fecha doce de julio de dos mil 
diez, le informó en la empresa al señor ********** que faltaban algunos 
cobros de dinero que ya habían sido pagados por los clientes, y le informó 
que él ya había ingresado al área de cobranza algunos pagos y que ignoraba 
cuantos pagos faltaban por ingresar a la empresa, por lo que le pidió tiempo 
para verificar estos cobros a lo cual el denunciante le manifestó que sí pero 
que fuera a la brevedad, por lo que el día dieciséis de julio siguiente, se pre-
sentó como de costumbre a laborar pero el denunciante le dijo que no podía 
negociar respecto del dinero que no había ingresado a la empresa, por lo que 
le solicitó a unos policías que lo detuvieran.

asimismo, al rendir su declaración preparatoria, en fecha catorce de 
junio de dos mil once, manifestó que el dinero se lo entregaba al director 
de finan zas de apellido **********, quien en determinado momento firmaba la 
documentación y se quedaba con ella, argumentando que, posteriormente, 
se la daría, como antecedente a ésta le hizo una vez un pago de $300,000.00 
(trescientos mil pesos 00/100 m.n.), pero al verificar la cuenta de cobranza y 
sus servicios, los depósitos eran inconsistentes, es decir, había faltantes, esta 
persona salió de la empresa mucho antes, sin ni siquiera entregar un balance 
de los depósitos que dio.

manifestaciones que en concepto de la responsable se estimaron  insu-
ficientes para revocar el auto apelado, puesto que no existe ningún medio de 
prueba que sustentara su negativa, y no obstante que refería en su declara-
ción preparatoria que los pagos se los hacía al antiguo director de finanzas de 
apellido **********, no existe ningún medio de prueba que acredite tal 
hecho, más aún que en su primigenia declaración señala que: "…ya había 
ingresado al área de cobranza algunos pagos y que ignoraba cuántos pagos 
faltaban por ingresar a la empresa …", atestado en el que dejaba entrever que 
sí se había dispuesto de algunos pagos, los cuales no había ingresado, en 
consecuencia, a partir de ello se sustenta aún más el dicho del denunciante; 
motivo por el cual la responsable, con acierto, afirmó que el dicho del incul-
pado se encuentra ayuno de pruebas que lo corroboren, tan es así que el 
propio inculpado señala: "… no se quedaba con algún documento soporte 
de los pagos que le hacían los clientes …", por lo que, como lo señaló la 
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autoridad responsable, el dicho del inculpado es insuficiente para revocar 
el auto de formal prisión dictado en su contra, máxime que los denunciantes 
y el testigo de los hechos, lo señalan en todo momento como la misma per-
sona que se apoderó con ánimo de dominio del numerario del que le habían 
transmitido la tenencia precaria, atestados que se corroboran con los diver-
sos dictámenes en materia de contabilidad y grafoscopía de los cuales se des-
prende que la escritura que aparece en los recibos de pagos y las notas de 
remisión que le fueron entregados a los clientes, corresponden en su ejecu-
ción al inculpado; por lo que atinadamente se aseveró en la resolución recla-
mada que dichas probanzas, las que enlazadas entre sí de manera natural y 
lógica resultan suficientes hasta ese momento procesal para acreditar la 
probable responsabilidad de **********, en la comisión del delito de robo 
calificado.

por otra parte, debe decirse que el artículo 19 constitucional exige que 
los datos que arroje la averiguación previa, deben ser bastantes para compro-
bar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del acusado, pero 
no requiere que se tengan pruebas completamente claras que establezcan de 
modo indudable la culpabilidad del inculpado. apoya lo anterior, la jurispru-
dencia publicada en la página 76 del Semanario Judicial de la Federación, 
octava Época, tomo Vii, mayo de 1991, que a la letra dice:

"auto de Formal priSióN. para diCtarlo No Se reQuiere 
prue Ba pleNa de reSpoNSaBilidad.—al disponer el artículo 19 consti-
tucional, que todo auto de formal prisión debe contener el delito que se imputa 
al acusado, los elementos que lo constituyen, lugar, tiempo y circunstancias 
de ejecución y los datos que arroje la averiguación previa, los que deben ser 
bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsa-
bilidad del acusado, se refiere que para motivar tal auto privativo de la liber-
tad, no se exige que se tengan pruebas completamente claras que establezcan 
de modo indudable la culpabilidad del inculpado, sino únicamente, como ya se 
dijo, que los datos arrojados por la indagatoria, sean los suficientes para jus-
tificar el cuerpo del ilícito y hacer en esa etapa procesal, probable la respon-
sabilidad del acusado."

en cuanto a lo manifestado por el quejoso en sus conceptos de vio-
lación, relativo a que se tome en cuenta que conforme a lo ordenado en el pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos, que hace más amplio el con-
cepto de debido proceso en cuestiones meramente penales, nadie puede ser 
procesado o juzgado dos veces por el mismo delito (principio non bis in ídem), 
también resulta infundado.
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Se afirma lo anterior, toda vez que el hecho de que el Juez de la causa 
en cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por este tribunal Colegiado de 
Circuito en el diverso rp.-198/2012, decretara la libertad por falta de elemen-
tos para procesar en favor de **********, por el delito de abuso de confianza, 
y formal prisión por el delito de robo calificado, que a la postre modificó 
la Sala penal responsable, únicamente por lo que se refiere a la calificativa; 
esa circunstancia de ninguna manera implica doble enjuiciamiento, como equi-
vocadamente lo afirma el quejoso.

lo anterior es así, pues para estimar que se transgrede el principio non 
bis in idem, que prohíbe juzgar dos veces a una persona por la comisión de un 
mismo hecho delictuoso, es necesario que se instaure a un gobernado un nuevo 
proceso por un mismo delito respecto del cual ya se le juzgó, situación que no 
acontece en el caso, toda vez que al quejoso no se le enjuició por el delito de 
abuso de confianza respecto del cual en la resolución de término constitucio-
nal se le decretó su libertad por falta de elementos para procesar.

por tanto, contrario a las afirmaciones del quejoso, este tribunal Cole-
giado de Circuito estima que en el caso no se viola en su perjuicio el principio 
non bis in idem, contenido en el artículo 23 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, pues de lo dispuesto por tal dispositivo, se des-
prende que dicho principio lo que establece es la prohibición de enjuiciar 
dos veces por el mismo delito, entendiéndose por ello, la misma conducta 
delictiva; y, en el caso la reclasificación del delito que se hizo en el auto de 
formal prisión dictado en su contra no conduce a establecer que el inculpado 
hubiera sido enjuiciado dos veces por el mismo delito.

de ahí que, como lo consideró la autoridad responsable, hasta ese 
momento procesal, el material probatorio detallado en la resolución reclamada, 
se considera indiciariamente suficiente para demostrar la intervención dolosa 
del quejoso a título de probable, en la comisión del delito por el que se decretó 
su formal prisión.

por último, tampoco resulta violatorio de derechos fundamentales el 
hecho de que se haya ordenado su identificación por el sistema administra-
tivo adoptado, así como la solicitud de los informes de ingresos anteriores a 
prisión, pues, en el caso concreto, la autoridad judicial responsable fundó 
tales órdenes en los artículos 296 Bis y 298 del Código de procedimientos 
penales del distrito Federal, pues se trata de requisitos procesales impues-
tos por la norma tanto a la autoridad instructora como a los procesados, con el 
objeto de que la primera al momento de resolver, cuente con mayores elemen-
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tos de convicción al tomar en consideración los antecedentes personales del 
inculpado, es decir, no está fijada esta obligación como una pena impuesta 
en una sentencia, sino que emana de la ley procesal, por ende, al no tener el 
carácter de pena, menos aún puede tratarse de una pena infamante y tras-
cendente de las prohibidas por el artículo 22 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

Sirve de apoyo a la anterior determinación, la jurisprudencia del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en la 
página cinco, tomo iV, noviembre de 1996, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dice:  

"FiCHaS SiGNalÉtiCaS, FormaCióN de. ideNtiFiCaCióN admiNiS-
tratiVa de proCeSadoS.—es un error considerar como pena la identifi-
cación, es decir, la elaboración de la ficha dactiloscópica correspondiente, 
siendo que la naturaleza de esas medidas es completamente diferente y entre 
ellas existen diferencias sustanciales. en efecto, en materia penal, por pena 
se considera, en términos generales, la sanción económica o privativa de 
libertad, publicación del fallo y otras que enumeran las leyes represivas, que 
el órgano jurisdiccional competente impone a un individuo atendiendo a con-
ductas activas u omisivas, previstas en la ley aplicable. en cambio, la identifi-
cación del procesado no es una pena porque no se decreta en la sentencia y 
es una simple medida administrativa; constituye una reglamentación judicial 
y policíaca, necesaria en esos órdenes para identificación y antecedentes del 
proceso; es decir, configura una medida cuya ejecución aporta al Juez del pro-
ceso, y de futuros procesos, más elementos de juicio para individualizar la 
pena que deba imponerse al que cometió uno o varios delitos. desde otro punto 
de vista, la identificación del procesado tampoco constituye una pena, por-
que éstas se imponen hasta la sentencia, mientras que la identificación del 
procesado, por imperativo del artículo 165 del Código Federal de proce -
dimientos penales, debe realizarse apenas dictado el auto de formal prisión o 
el de sujeción a proceso. en tales condiciones, como la identificación del pro-
cesado no es una pena, deben considerarse infundadas las argumen taciones 
en el sentido de que se trata de una pena infamante y trascendental, porque, no 
teniendo el carácter de pena, de acuerdo con lo antes expuesto, menos puede 
tratarse de una pena infamante y trascendente, de las prohibidas por el artículo 
22 de la Constitución Federal."

así como la tesis aislada li/90, que sustentó la entonces tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es visible en la página ciento 
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sesenta y nueve, tomo V, primera parte, enero a junio de 1990, octava Época 
del Semanario Judicial de la Federación, que establece:

"ideNtiFiCaCióN admiNiStratiVa del proCeSado. No eS iNCoNS-
tituCioNal el diSpoSitiVo leGal Que la ordeNa.—Con la disposición 
contenida en un ordenamiento legal, en el sentido de que dictado el auto de 
formal prisión el Juez ordenará que se identifique al procesado por el sistema 
administrativo adoptado para el caso, salvo cuando la ley disponga lo contra-
rio, no se viola ninguna garantía constitucional, porque tal identificación se 
autoriza después de dictado el auto de formal prisión, el que se sustenta 
en una serie de actos procedimentales que conducen a presumir la respon-
sabilidad del inculpado. en efecto, dicho auto se decreta, conforme al artículo 
19 constitucional, una vez comprobada la existencia del cuerpo del delito, de 
tomada la declaración preparatoria al procesado y con base en la concurren-
cia de datos suficientes para suponer la responsabilidad del acusado, además 
de que no está comprobada en su favor alguna circunstancia excluyente de 
responsabilidad o que extinga la acción penal. por tanto, aun cuando se ordena 
la identificación administrativa del procesado antes de que exista una senten-
cia ejecutoriada respecto de su culpabilidad, ello no implica que se autori-
cen actos que ocasionen molestias a un inocente sin fundamento legal para 
ello, pues dicha identificación se ordena después de dictado el auto de formal 
prisión, de tal suerte que en esa disposición no se violan las garantías indivi-
duales consagradas en los artículos 14, 16 y 22 de la Constitución Federal."

también, se estima correcto que la responsable confirmara lo relativo 
a la suspensión de los derechos políticos del quejoso, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 38, fracción ii, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos y 57 fracción i del Código penal para el distrito Federal.

en consecuencia, al resultar infundados los conceptos de violación 
que formuló el quejoso, se niega el amparo y protección de la Justicia Federal 
a **********, contra la resolución de uno de marzo de dos mil trece, dictada 
por la Cuarta Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, 
en el toca **********; negativa de amparo, que se hace extensiva a los actos 
de ejecución que reclama del Juez décimo Séptimo penal del distrito Fede-
ral, al no haber sido reclamados por vicios propios. 

por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 81, 
fracción i, inciso e), 84, 86 y 91 de la ley de amparo vigente y 37, fracción iV, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:
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primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
respecto de los actos reclamados a la Cuarta Sala penal del tribunal Superior 
de Justicia del distrito Federal y Juez décimo Séptimo penal del distrito Fede-
ral, precisados en el resultando primero, por las razones expuestas en el con-
siderando último de la presente ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
del juicio de amparo al Juzgado Quinto de distrito de amparo en materia 
penal en el distrito Federal; y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados tereso ramos Hernán-
dez (presidente y relator), roberto lara Hernández y maría elena leguí-
zamo Ferrer.

En términos de lo previsto en los artículos 3 y 8 de la Ley Federal 
de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo ContRA ACtoS EMItIdoS dEntRo dE un PRo
CEdIMIEnto QuE AFECtAn LA LIBERtAd PERSonAL. SI SE 
gEnERARon Con AntERIoRIdAd AL 3 dE ABRIL dE 2013 Y 
EL juICIo SE PRoMoVIÓ Con PoStERIoRIdAd A EStA 
FECHA, EL tÉRMIno PARA PRESEntAR LA dEMAndA no 
dEBE REgIRSE PoR LA LEY VIgEntE, PuES SE APLICARÍA 
REtRoACtIVAMEntE LA LEY En PERjuICIo dEL QuEjoSo 
Y SE VIoLARÍA LA LEgALIdAd QuE RIgE AL juICIo dE 
AMPARo. la ley de amparo de 1936, abrogada, establecía en su 
ar tículo 21, el término genérico de quince días para la presentación de 
la demanda; sin embargo, su numeral 22, fracción ii, preveía una serie 
de excepciones al plazo general para el ejercicio de la acción, entre las 
cuales se encontraba la relativa a que cuando el acto importaba ata-
ques a la libertad personal, el juicio podía promoverse en cualquier 
tiempo. por su parte, la ley vigente dispone en su artículo 17 también 
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un plazo genérico de quince días para presentar la demanda de amparo; 
asimismo, en cuatro distintas fracciones señala casos de excepción, 
entre los cuales está el que se refiere a que cuando el acto reclamado 
implica ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, la de-
manda puede presentarse en cualquier tiempo. al comparar ambos 
dispositivos, se aprecia que si bien las dos leyes prevén un tiempo 
irrestricto para presentar una demanda de amparo contra actos que 
implican ataques a la libertad personal, la diferencia sustancial radica 
en que la ley abrogada no precisaba ninguna característica del acto 
que generaba tal afectación, mientras que en la actual, la presentación 
de la demanda carecerá de término si el acto implica ataques a la liber-
tad personal, pero siempre y cuando sea "fuera" de procedimiento, 
por lo que si emana de alguno, el plazo será el genérico de quince días. 
al respecto, cabe decir que el artículo tercero transitorio de la ley de 
amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, sólo previó la ultractivi-
dad de la ley abrogada para los juicios que se iniciaron con anterioridad 
a su entrada en vigor; sin embargo, ni este dispositivo ni diversas nor mas 
de tránsito resuelven cómo tratar los asuntos en que se impugna un 
acto que, dictado previamente a la regencia del nuevo ordenamiento, 
no contaba en la ley abrogada con un término de preclusión, en tanto que 
en la legislación vigente sí se prevé. en ese sentido, el invocado artículo 
21, en correlación con las reglas específicas y casos de excepción mar-
cados en el citado numeral 22 para el amparo en materia penal, conforman 
una normativa que regula un derecho fundamental de las personas: el 
de acceso a la justicia y a la tutela judicial, concretamente, a la justicia de 
carácter constitucional, impartida por los órganos del poder Judicial 
de la Federación, que tutelan, en sede jurisdiccional, a través del juicio de 
amparo, el respeto a los derechos reconocidos y garantías otorgadas 
para su protección por la Constitución Federal y los tratados internacio-
nales de los que méxico es parte. tal derecho de acceso a la jurisdic-
ción de amparo tiene su génesis primigenia en el artículo 103 de la ley 
Fundamental, pero si en la ley reglamentaria correspondiente existen 
normas que regulan el tiempo para accionar y la preclusión en caso de no 
hacerlo, resulta inconcuso que tales dispositivos inciden directamente 
en el aspecto toral del derecho sustantivo y, por tanto, también se incor-
poran a la forma de hacer uso de él. por lo anterior, el término para 
promover la demanda contra actos emitidos dentro del procedimiento 
que afectan la libertad personal, generados con anterioridad al tres de 
abril de dos mil trece, e impugnados con posterioridad a esta fecha, no 
debe regirse por la ley de amparo vigente, pues de hacerlo, el juzgador 
constitucional aplicaría retroactivamente la ley, afectando un derecho 
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adquirido del quejoso, lo que implica violación a la legalidad que rige 
en el procedimiento de amparo; no obstante, si la promoción de la 
demanda se realiza bajo la vigencia de la nueva legislación, el juicio 
en los restantes aspectos sí habrá de regularse por ésta. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.6o.P. J/2 (10a.)

Queja 35/2013. 8 de agosto de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: María Elena Leguí
zamo Ferrer. Secretario: Julio Carmona Martínez.

Amparo en revisión 154/2013. 26 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 
Tereso Ramos Hernández. Secretaria: Guillermina Alderete Porras.

Amparo en revisión 193/2013. 17 de octubre de 2013. Unanimidad de votos. Ponen
te: María Elena Leguízamo Ferrer. Secretario: Julio Carmona Martínez. 

Amparo en revisión 189/2013. 22 de noviembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 
María Elena Leguízamo Ferrer. Secretaria: Margarita Picazo Sánchez.

Amparo en revisión 211/2013. 13 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Tereso Ramos Hernández. Secretaria: Guillermina Alderete Porras.

Nota: La presente tesis aborda el mismo tema que la diversa I.9o.P.35 P (10a.), de rubro: 
"AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA CONDENATORIA QUE IMPONE PENA 
DE PRISIÓN. SI FUE DICTADA DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DE AMPARO 
ABROGADA, AUN CUANDO EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN II, DE LA LEY PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013, ESTABLEZCA 
UN PLAZO MÁXIMO DE OCHO AÑOS PARA PROMOVERLO, EN APLICACIÓN DE 
LOS PRINCIPIOS DE IRRETROACTIVIDAD, PROGRESIVIDAD, PRO PERSONA Y 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, Y EN ATENCIÓN AL MAYOR Y MEJOR EJERCICIO DEL 
DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA, LA DEMANDA RESPECTIVA 
PUEDE PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO.", publicada en el Semanario Judi 
cial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, Tomo 3, agosto de 2013, 
página 1546, que es objeto de las denuncias relativas a las contradicciones de tesis 
366/2013, 371/2013 y 436/2013 pendientes de resolverse por el Pleno.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

DEMANDA DE AMPARO. EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, AL DISPONER QUE LOS ACTOS 
QUE SE HUBIERAN DICTADO O EMITIDO CON ANTERIORIDAD 
A ELLA Y QUE A SU ENTRADA EN VIGOR NO HUBIERE VENCIDO 
EL PLAZO PARA PRESENTARLA CONFORME A LA LEY ABRO
GADA, ES APLICABLE PARA LOS ACTOS QUE DE ACUERDO A 
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ÉStA ContABAn Con un tÉRMIno PARA EjERCER LA 
ACCIÓn ConStItuCIonAL, Y no PARA AQuELLoS QuE 
CARECÍAn dE uno FIjo Y PodÍAn IMPugnARSE En CuAL
QuIER MoMEnto. el contenido de la referida norma de tránsito re-
glamenta los plazos para la promoción de la demanda de amparo 
contra actos dictados con anterioridad al nuevo ordenamiento y que al 
momento en que entró en vigor (tres de abril de dos mil trece), aún no 
hubiera vencido el término conforme a la ley de amparo abrogada, y 
dispone que les serán aplicables los plazos establecidos en la nueva 
ley reglamentaria. de su análisis gramatical y lógico se concluye que 
el legislador solamente estableció tal regla para aquellos actos que con-
forme a la ley abrogada también contaban, precisamente, con un término 
para ejercer la acción constitucional, pues la propia norma se refiere a 
actos para los cuales el plazo no hubiese vencido, de donde el juzgador 
puede deducir el supuesto a que se refiere. por lo anterior, esta dispo-
sición no es aplicable para los casos de excepción que en la ley abrogada 
carecían de un término fijo y podían impugnarse en cualquier momento.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P. J/1 (10a.)

Queja 35/2013. 8 de agosto de 2013. unanimidad de votos. ponente: maría elena leguí-
zamo Ferrer. Secretario: Julio Carmona martínez.

amparo en revisión 154/2013. 26 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
tereso ramos Hernández. Secretaria: Guillermina alderete porras.

amparo en revisión 189/2013. 22 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
maría elena leguízamo Ferrer. Secretaria: margarita picazo Sánchez.

amparo en revisión 261/2013. 30 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: maría 
elena leguízamo Ferrer. Secretaria: Jacqueline pineda mendoza.

amparo en revisión 211/2013. 13 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
tereso ramos Hernández. Secretaria: Guillermina alderete porras.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las sentencias dictadas por el Segundo 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito 
en los amparos en revisión 277/2013, 316/2013 y 320/2013, que son objeto de la 
denuncia relativa a la contradicción de tesis 476/2013, pendiente de resolverse por 
el pleno.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AMPARo dIRECto AdHESIVo. Son InAtEndIBLES LoS ConCEP
toS dE VIoLACIÓn QuE tIEndAn A IMPugnAR LAS ConSIdE
RACIonES dE LA SEntEnCIA QuE RIjAn un Punto RESoLutIVo 
ESPECÍFICo AutÓnoMo QuE PERjudIQuE AL PRoMoVEntE.

amparo direCto 1379/2013. 9 de eNero de 2014. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: GeNaro riVera. SeCretario: raÚl SaNtiaGo 
loYola ordóÑeZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—en el caso resulta innecesario abordar el análisis de los con-
ceptos de violación hechos valer por **********, en virtud de que, en la espe-
cie, ha sobrevenido una causal de improcedencia, la cual debe estudiarse 
previamente al fondo del asunto, por ser una cuestión de orden público y 
de estudio preferente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 62 de la ley de 
amparo vigente.

en la especie, este tribunal Colegiado de Circuito, de oficio, advierte 
que respecto al acto reclamado consistente en el laudo de veinte de enero de 
dos mil doce, dictado por la Junta especial Número doce de la Federal de Con-
ciliación y arbitraje, en el expediente laboral **********, se surte la causal de 
improcedencia prevista en la fracción XiV del artículo 61 de la ley de amparo, 
en relación con el artículo 63, fracción V, del mismo cuerpo legal. 

en efecto, la Junta responsable dictó laudo el veinte de enero de dos 
mil once (sic), mismo que fue notificado al quejoso el cinco de noviembre de 
dos mil doce, lo que se constata de la notificación practicada al quejoso el 
cinco de noviembre de dos mil doce (foja 1003), por lo que tenía hasta el vein-
titrés de noviembre para interponer el juicio de amparo en contra de ese laudo 
y, al presentar su demanda, hasta el diecinueve de abril de dos mil trece, es 
evidente que transcurrió en exceso el término que para tal efecto tenía para 
interponer el juicio de amparo.

de ahí que, si respecto del laudo la demanda fue presentada fuera del 
término que para tal efecto establece la ley de amparo vigente, lo procedente 
es sobreseer en el juicio con apoyo en la fracción XiV del artículo 61, en rela-
ción con el artículo 63, fracción V, ambos de la ley de amparo vigente.

SeXto.—en relación a la aclaración del laudo, el concepto de violación 
medularmente afirma que el acto reclamado no está fundado ni motivado.
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Contrario a lo sostenido, la Junta responsable sí cumplió con los requi-
sitos constitucionales de fundamentación y motivación, pues del análisis del 
acto reclamado, consistente en la aclaración del laudo de siete de febrero de 
dos mil trece, se advierte que en dicha resolución, precisamente en el consi-
derando segundo se contienen los preceptos legales que consideró aplicables 
al caso, pero también se encuentran insertas las circunstancias especiales, ra-
zones particulares o causas inmediatas que tuvo en consideración para emi-
tir la aclaración del laudo.

apoya lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 139/2005 de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 133/2004-pS, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, Novena Época, tomo XXii, diciembre de 2005, página 162, que a la letra dice: 

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriS-
diCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reSpeCtiVameNte.—entre las diversas garantías contenidas en el segundo 
párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las 
formalidades esenciales del procedimiento, también conocida como de debi-
do proceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las condiciones funda-
mentales que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional que 
concluye con el dictado de una resolución que dirime las cuestiones debati-
das. esta garantía obliga al juzgador a decidir las controversias sometidas a 
su conocimiento, considerando todos y cada uno de los argumentos aduci-
dos en la demanda, en su contestación, así como las demás pretensiones 
deducidas oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o absuel-
va al demandado, resolviendo sobre todos los puntos litigiosos materia del 
debate. Sin embargo, esta determinación del juzgador no debe desvincular se de 
lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, que impone 
a las autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente los actos 
que emitan, esto es, que se expresen las razones de derecho y los motivos de 
hecho considerados para su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e 
investidos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de autoridad. 
ahora bien, como a las garantías individuales previstas en la Carta magna les 
son aplicables las consideraciones sobre la supremacía constitucional en 
términos de su artículo 133, es indudable que las resoluciones que emitan 
deben cumplir con las garantías de debido proceso legal y de legalidad conte-
nidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. así, la fundamentación y motivación de una resolución jurisdiccio-
nal se encuentra en el análisis exhaustivo de los puntos que integran la litis, 
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es decir, en el estudio de las acciones y excepciones del debate, apoyándose 
en el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla y que establezcan la 
hipótesis que genere su emisión, así como en la exposición concreta de las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas toma-
das en consideración para la emisión del acto, siendo necesario, además, 
que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al 
caso."

en esas condiciones, al resultar infundado ese concepto de violación 
que se hace valer respecto del acto reclamado, consistente en la aclaración del 
laudo de siete de febrero de dos mil trece y, al no advertirse deficiencia de la 
queja que suplir, lo que procede es negar el amparo solicitado.

SÉptimo.—dado que en esta ejecutoria se sobresee respecto del 
laudo y se niega el amparo en relación con la aclaración, es innecesario ana-
lizar los argumentos expuestos en el adhesivo, puesto que, la figura jurídica 
del amparo adhesivo no tiene autonomía en cuanto a su trámite y proceden-
cia, esto es, el interés del quejoso adherente queda sujeto a la suerte del 
amparo principal. 

Cierto, del artículo 182 de la ley de amparo, interpretado a la luz del 
diverso 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución Federal se desprende 
que, cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado, podrán presentar amparo en 
forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron 
en el juicio del que emana el acto reclamado; el cual se tramitará en el mismo 
expediente y se resolverá en una sola sentencia, así como que, la presenta-
ción y trámite del amparo adhesivo se regirán, en lo conducente, por lo dis-
puesto para el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste.

de igual forma, se advierte que el amparo adhesivo únicamente proce-
derá cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas en 
el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso y cuando existan violaciones al 
procedimiento que pudieran afectar las defensas del adherente, trascendien-
do al resultado del fallo; por ello, dispone que los conceptos de violación en el 
amparo adhesivo deberán estar encaminados, por tanto, a fortalecer las con-
sideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al 
juicio, que determinaron el resolutivo favorable a los intereses del adherente, 
o a impugnar las que concluyan en un punto decisorio que le perjudica.

Bajo esta óptica, como en el juicio principal se sobreseyó en relación al 
laudo y se negó el amparo por la aclaración del mismo, resulta innecesario 
estu diar los conceptos de violación esgrimidos por el adherente.
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en consecuencia, lo conducente es declarar sin materia al amparo 
adhesivo y no entrar al estudio del mismo.

Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, lo establecido en la juris-
prudencia 1a./J. 7/2013, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, décima Época, publicada en la página 443 del libro XViii, 
tomo 1, marzo de 2013 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro y texto: 

"amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN materia CuaNdo 
Se deSeStimeN loS CoNCeptoS de ViolaCióN de la demaNda de 
amparo priNCipal (Criterio aNterior a la eXpediCióN de la leGiS-
laCióN reGlameNtaria del amparo adHeSiVo).—al día en que se 
emite el presente criterio, el Congreso de la unión no ha expedido la ley que 
refiere el segundo párrafo del inciso a) de la fracción iii del artículo 107 cons-
titucional y, en consecuencia, todavía no hay regulación legal de la forma y 
términos en que el amparo adhesivo debe promoverse. Sin embargo, del texto 
constitucional se desprende que el amparo adhesivo sólo tiene por objeto que 
el acto reclamado subsista. en consecuencia, si en el juicio principal el tribu-
nal Colegiado desestimó los conceptos de violación del quejoso principal y, por 
lo tanto, por ese solo hecho se dejará intocado el acto reclamado, es innece-
sario estudiar los conceptos de violación esgrimidos en el amparo adhesivo. 
en consecuencia, y hasta en tanto no exista texto legal que establezca lo con-
trario, en caso de que se desestimen los conceptos de violación de la demanda 
de amparo principal, esta primera Sala considera que lo conducente es decla-
rar sin materia al amparo adhesivo y no entrar al estudio del mismo."

por añadidura el adherente formula conceptos de violación propios del 
juicio de amparo principal, lo que no es dable jurídicamente, ya que la natu-
raleza del amparo adhesivo es la de fortalecer las consideraciones vertidas en 
el fallo definitivo y, plantear violaciones al procedimiento que puedan afectar 
las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo, lo que no 
acontece en el presente caso.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis aislada tCo1606.t.10lK1 sustenta-
da por este órgano de control constitucional, que se encuentra pendiente de 
publicación, cuyos rubro y texto a la letra dicen:

"amparo direCto adHeSiVo. SoN iNateNdiBleS loS CoNCep-
toS de ViolaCióN Que tieNdaN a impuGNar laS CoNSideraCioNeS 
de la SeNteNCia Que riJaN uN puNto reSolutiVo eSpeCÍFiCo autó-
Nomo Que perJudiQue al promoVeNte.—el párrafo primero del artículo 
182 de la ley de amparo establece que la parte que haya obtenido sentencia 
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favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado po-
drán presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las 
partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado; asimis-
mo, las fracciones i y ii, limitan la procedencia del amparo adhesivo para: 
1) fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo definitivo; y, 2) plantear 
violaciones al procedimiento que puedan afectar las defensas del adherente, 
trascendiendo al resultado del fallo. lo anterior permite catalogar al amparo 
adhesivo como una nueva vía al alcance de quien obtuvo una resolución defi-
nitiva favorable para que, eventualmente, se examine algunos aspectos que 
pueden incidir en el amparo principal, en aras de privilegiar los principios de 
economía procesal y pronta administración de justicia, pero sin llegar a cons-
tituir una instancia autónoma o independiente; de otro modo, se desnaturali-
zará su esencia accesoria. Consecuentemente, son inatendibles los conceptos 
de violación planteados en el amparo adhesivo que tiendan a impugnar las con-
sideraciones de la sentencia que rijan un punto resolutivo específico autónomo 
que perjudique al adherente, al ser propias del juicio de amparo principal, 
sin que sea obstáculo a lo anterior que, en el quinto párrafo del citado artícu-
lo se precise que los conceptos de violación deberán estar encaminados a 
impug nar las consideraciones que concluyan en un punto decisorio que le 
perjudica, ya que no puede atenderse exclusivamente al tenor de esa parte 
del precepto, sin hacer una apreciación integral y sistemática de él, pues admi-
tir que en el amparo adhesivo la parte que obtuvo el fallo favorable también 
puede controvertir los argumentos que le perjudicaron, implicaría una doble 
desventaja para quien promovió el amparo principal; la primera radicaría en 
que, a pesar de que ella únicamente contó con una oportunidad para impug-
nar el fallo, consistente en un plazo de quince días para promover el juicio, su 
contraparte habría contado con dos oportunidades: 1) los quince días que 
tuvo para promover el amparo principal; y, 2) los quince días posteriores a la 
admisión de la demanda de amparo, en vía adhesiva; y, la segunda consistiría 
en que quien promovió el amparo principal, no tiene oportunidad, a su vez, de 
formular conceptos de violación para fortalecer las consideraciones de la reso-
lución que le favorecieron."

de igual manera, es aplicable al caso, la jurisprudencia tCo1604.
lK5/09, emitida por este tribunal Colegiado de Circuito, misma que se encuen-
tra pendiente de publicación, de rubro y texto siguientes:

"amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN materia Si eN el 
priNCipal Se NeGó la proteCCióN de la JuStiCia Federal Y Se deJó 
iNtoCado el aCto reClamado.—el artículo 107, fracción iii, inciso a), se-
gundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
establece que las controversias a que se refiere el numeral 103, se sujetarán 
a los procedimientos que determine la ley reglamentaria; a su vez, del artículo 
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182 de la ley de amparo vigente a partir del 3 de abril de 2013, se advierte que 
cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del tra-
bajo, la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar amparo en forma 
adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el 
juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará en el mismo ex-
pediente y se resolverá en una sola sentencia; que la presentación y trámite 
del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto para el 
amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste; que el amparo 
adhesivo únicamente procederá cuando el adherente trate de fortalecer las 
consideraciones vertidas en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y 
cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar sus defen-
sas, trascendiendo al resultado del fallo; que los conceptos de violación en el 
amparo adhesivo deberán estar encaminados a fortalecer las consideracio-
nes de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que 
determinaron el resolutivo favorable a los intereses del adherente, o a impugnar 
las que concluyan en un punto decisorio que le perjudica. Bajo estas premi-
sas, se concluye que, si en el caso, en el juicio principal se negó el amparo y, 
por tal motivo, se deja intocado el acto reclamado, es innecesario estudiar los 
conceptos de violación esgrimidos por el adherente en el amparo adhesivo, 
puesto que, en términos de la ley citada, éstos debían estar encaminados a 
fortalecer el laudo o resolución, a fin de no quedar indefenso y, si éste subsiste 
en su integridad, entonces lo conducente es declarar sin materia al amparo 
adhesivo y no entrar a su estudio."

por lo expuesto, fundado y, con apoyo, además, en los artículos 103, frac-
ción i, y 107, fracciones iii, inciso a), y V, inciso d), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 170, 175, 176 y 179 de la ley de amparo, y 
37, fracción i, inciso d), del Capítulo iii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, se resuelve:

primero.—Se sobresee en el presente juicio de garantías promovido 
por **********, contra el acto que reclamó de la Junta especial Número 
doce de la Federal de Conciliación y arbitraje, que hizo consistir, en el laudo de 
veinte de enero de dos mil doce, dictado en el expediente laboral número 
********** seguido por el ahora quejoso en contra de **********, en térmi-
nos del considerando quinto de esta ejecutoria.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto de la Junta especial Número doce de la Federal de Concilia-
ción y arbitraje, consistente la aclaración de laudo de siete de febrero de dos 
mil trece, dictado en el expediente laboral **********, seguido por el ahora 
quejoso en contra de **********, en términos del considerando sexto de esta 
ejecutoria.
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terCero.—Se declara sin materia el amparo adhesivo promovido por 
**********, de acuerdo al considerando séptimo de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de go-
bierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, que integran el magistrado presiden-
te marco antonio Bello Sánchez, la magistrada Carolina pichardo Blake y el 
magistrado Genaro rivera, siendo relator el último de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto AdHESIVo. Son InAtEndIBLES LoS Con
CEPtoS dE VIoLACIÓn QuE tIEndAn A IMPugnAR LAS 
ConSIdERACIonES dE LA SEntEnCIA QuE RIjAn un Pun
to RESoLutIVo ESPECÍFICo AutÓnoMo QuE PERjudI
QuE AL PRoMoVEntE. el párrafo primero del artículo 182 de la ley 
de amparo establece que la parte que haya obtenido sentencia favora-
ble y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado 
podrán presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cual-
quiera de las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto 
reclamado; asimismo, las fracciones i y ii, limitan la procedencia del 
amparo adhesivo para: 1) fortalecer las consideraciones vertidas en 
el fallo definitivo; y, 2) plantear violaciones al procedimiento que puedan 
afectar las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo. 
lo anterior permite catalogar al amparo adhesivo como una nueva vía al 
alcance de quien obtuvo una resolución definitiva favorable para que, 
eventualmente, se examinen algunos aspectos que pueden incidir en 
el amparo principal, en aras de privilegiar los principios de economía 
procesal y pronta administración de justicia, pero sin llegar a constituir 
una instancia autónoma o independiente; de otro modo, se desnatura-
lizaría su esencia accesoria. Consecuentemente, son inatendibles los 
conceptos de violación planteados en el amparo adhesivo que tiendan 
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a impugnar las consideraciones de la sentencia que rijan un punto reso-
lutivo específico autónomo que perjudique al adherente, al ser propias 
del juicio de amparo principal, sin que sea obstáculo a lo anterior que, 
en el quinto párrafo del citado artículo se precise que los conceptos de 
violación deberán estar encaminados a impugnar las consideraciones 
que concluyan en un punto decisorio que le perjudica, ya que no puede 
atenderse exclusivamente al tenor de esa parte del precepto, sin hacer 
una apreciación integral y sistemática de él, pues admitir que en el 
amparo adhesivo la parte que obtuvo el fallo favorable también puede 
controvertir los argumentos que le perjudicaron, implicaría una doble 
desventaja para quien promovió el amparo principal; la primera radicaría 
en que, a pesar de que ella únicamente contó con una oportunidad para 
impugnar el fallo, consistente en un plazo de quince días para promo-
ver el juicio, su contraparte habría contado con dos oportunidades: 1) los 
quince días que tuvo para promover el amparo principal; y, 2) los quince 
días posteriores a la admisión de la demanda de amparo, en vía adhe-
siva; y, la segunda consistiría en que quien promovió el amparo prin cipal, 
no tiene oportunidad, a su vez, de formular conceptos de violación para 
fortalecer las consideraciones de la resolución que le favorecieron.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T. J/11 (10a.)

amparo directo 795/2013. Servicio postal mexicano. 10 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: Claudia Gabriela Soto Calleja.

amparo directo 889/2013. Javier peralta Zamora. 31 de octubre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: elia adriana Bazán Castañeda.

amparo directo 924/2013. José antonio moreno rivera. 31 de octubre de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: Carolina pichardo Blake. Secretaria: Norma Nelia Figueroa 
Salmorán.

amparo directo 1137/2013. Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca 
y alimentación. 7 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Carolina 
pichardo Blake. Secretario: José luis reyes torres.

amparo directo 1379/2013. 9 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Genaro 
rivera. Secretario: raúl Santiago loyola ordóñez.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 483/2013, 
pendiente de resolverse por el pleno.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de marzo de 2014 para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AMPARo dIRECto. LA SAtISFACCIÓn dE todoS LoS REQuISItoS 
QuE IntEgRAn EL SuPuESto EXCEPCIonAL dE Su PRoCEdEn
CIA ConFoRME AL ARtÍCuLo 170, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE LA 
MAtERIA, dEBE EXIgIRSE En todoS LoS CASoS, PuESto QuE 
LA tÉCnICA dE EStudIo En ESA HIPÓtESIS ESPECIAL no PuEdE 
SoSLAYARSE BAjo un PREtEndIdo ContRoL dE ConVEnCIo
nALIdAd nI En APLICACIÓn dEL PRInCIPIo PRo PERSonA.

amparo direCto 384/2013. Valle alto, a.C. 7 de NoViemBre 
de 2013. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: JoSÉ CarloS rodrÍGueZ 
NaVarro. SeCretario: miGuel ÁNGel luNa GraCia.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—improcedencia del juicio de amparo. es innecesario analizar 
la sentencia reclamada y los conceptos de violación enderezados en su contra, 
pues se advierte oficiosamente que este juicio de amparo es improcedente, 
de conformidad con los artículos 61, fracción XXiii8 y 170, fracción ii,9 de la 
ley de amparo, toda vez que no se surten los requisitos de procedencia que 
establece esta última disposición para impugnar una sentencia definitiva dic-
tada por un tribunal de lo contencioso administrativo, cuando la misma es 
favorable al quejoso.

8 artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:
…
XXiii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, o de esta ley.
9 artículo 170. el juicio de amparo directo procede:
i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tri-
bunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en 
ellos, o que cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al 
resultado del fallo.
Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por 
resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. 
en materia penal, las sentencias absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del impu-
tado podrán ser impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el 
artículo 173 de esta ley.
para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se 
establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o 
laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la 
renuncia de los recursos.
Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas generales que 
sean de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir violaciones proce-
sales relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda contra la resolución 
definitiva.
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el estudio de la causal de improcedencia invocada encuentra sustento 
jurídico en lo dispuesto por el artículo 62 de la ley de amparo10 y su análisis de 
oficio se justifica en los términos jurídicos que se exponen a continuación.

el artículo 61, fracción XXiii, antes señalado, establece que el juicio de 
amparo es improcedente en los demás casos en que la improcedencia resulte 
de alguna disposición de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos o de la propia ley de amparo.

por su parte, el artículo 170, fracción ii, del mismo ordenamiento legal, 
establece que el amparo directo es procedente contra sentencias definitivas 
y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales de lo conten-
cioso administrativo, cuando éstas sean favorables al quejoso, para el único 
efecto de hacer valer conceptos de violación en contra de las normas gene-
rales aplicadas y que, en estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la 
autoridad interpone y se admite el recurso de revisión en materia contencioso 
administrativa previsto por el artículo 104 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, caso en el cual el tribunal Colegiado de Circuito 
resolverá primero lo relativo al recurso y, únicamente en el caso de que éste 
sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las cuestio-
nes de constitucionalidad planteadas en el amparo.

esta última disposición prevé un caso especial de procedencia del juicio, 
que es cuando se reclamen sentencias definitivas o resoluciones que pongan 
fin al juicio, dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo, cuando 
sean favorables al quejoso, cuyo trámite y estudio están sujetos a la concu-
rrencia de los supuestos ahí establecidos, consistentes en que la autoridad 
interponga el recurso de revisión en materia contencioso administrativa, que 
dicho recurso sea admitido, tramitado, declarado procedente y fundado, y 

para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda y, en materia penal, 
con el auto de vinculación a proceso ante el órgano jurisdiccional;
ii. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio dictadas por tribunales 
de lo contencioso administrativo cuando éstas sean favorables al quejoso, para el único efecto de 
hacer valer conceptos de violación en contra de las normas generales aplicadas.
en estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad interpone y se admite el recurso 
de revisión en materia contencioso administrativa previsto por el artículo 104 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. el tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo 
relativo al recurso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de que éste 
sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las cuestiones de constituciona-
lidad planteadas en el juicio de amparo.
10 artículo 62. las causas de improcedencia se analizarán de oficio por el órgano jurisdiccional 
que conozca del juicio de amparo.
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que en la demanda de amparo promovida en contra de la resolución favora-
ble al particular, se plantee un tema de inconstitucionalidad de leyes.

en el caso especial de procedencia del amparo directo, previsto en el 
artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, promovido en contra de resolu-
ciones definitivas dictadas en el juicio contencioso administrativo, favorables 
al actor, resulta imprescindible que concurran todos los requisitos de proce-
dibilidad que configuran el supuesto de procedencia de la demanda, dado 
que se trata de un supuesto excepcional cuando se combate en el juicio cons-
titucional, de naturaleza extraordinaria, una resolución que, en principio, re-
sultó favorable al actor en el juicio de nulidad, cualquiera que haya sido el 
motivo por el que el juicio concluyó favorablemente a los intereses del deman-
dante, pues el legislador no distinguió entre resoluciones favorables en orden 
a distintas causas, como puede ser el tipo de nulidad decretada, de manera 
que no sería válido que el juzgador de amparo establezca, por vía de interpre-
tación, distinciones que conduzcan a crear supuestos de procedencia frente 
a uno que, en sí mismo considerado, es ya una norma de excepción de apli-
ca ción estricta, relativa a la procedencia del amparo en contra de una resolu-
ción favorable, donde sólo pueden plantearse temas de inconstitucionalidad de 
normas generales, siempre y cuando la autoridad demandada interponga el 
recurso de revisión fiscal, dicho recurso sea admitido a trámite, estimado pro ce-
dente y declarado fundado, y donde la demanda de amparo debe constreñirse 
a plantear temas de inconstitucionalidad de normas generales. la satis facción 
de todos los requisitos que integran el supuesto excepcional de procedencia del 
amparo directo en materia contencioso administrativa, debe exigirse en todos 
los casos, puesto que la técnica de estudio de la procedencia en ese caso 
especial no puede soslayarse bajo un pretendido control de convencionalidad 
ni en aplicación del principio pro persona, porque la procedencia excepcional 
referida no es irrazonable ni establece cargas excesivas. 

más aún, porque si bien es cierto que la reforma al artículo 1o. consti-
tucional de diez de junio de dos mil once, implicó la modificación del sistema 
jurídico mexicano para incorporar el denominado principio pro personae, el 
cual consiste en brindar la protección más amplia al gobernado, así como los 
tratados internacionales en materia de derechos humanos, como el derecho 
a un recurso efectivo, previsto en el artículo 25 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, ello no significa que, en cualquier caso, el órgano 
juris diccional deba resolver el fondo del asunto y soslayar el orden jurídico 
interno cuando prevea determinados requisitos formales para su procedencia 
o su estudio de fondo, como los establecidos en el artículo 170, fracción ii, de 
la ley de amparo antes referido, ya que los estados pueden y deben establecer 
presupuestos y criterios de admisibilidad de los recursos internos, por razo-
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nes de seguridad jurídica, para la correcta y funcional administración de jus-
ticia y para la efectiva protección de los derechos de las personas; lo que no 
constituye, en sí mismo, una violación del mencionado derecho humano.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis 1a. CClXXV/2012, emitida por la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice textualmente:

"dereCHo HumaNo a uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo. el HeCHo 
de Que eN el ordeN JurÍdiCo iNterNo Se preVeaN reQuiSitoS For-
maleS o preSupueStoS NeCeSarioS para Que laS autoridadeS de 
amparo aNaliCeN el FoNdo de loS arGumeNtoS propueStoS por 
laS parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa ViolaCióN de aQuÉl.—
el derecho humano a un recurso sencillo, rápido y efectivo, reconocido en el 
artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, implica 
la necesidad de que los instrumentos o medios procesales destinados a garan-
tizar los derechos humanos sean efectivos; así, de acuerdo con este principio, 
la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los derechos reco-
nocidos por la citada Convención constituye su transgresión por el estado 
parte. al respecto, la Corte interamericana de derechos Humanos ha seña-
lado que para que exista el recurso, no basta con que esté previsto por la 
Constitución o la ley, o que sea admisible formalmente, sino que se requiere que 
sea realmente idóneo para determinar si se ha incurrido en una violación a 
los derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. ahora bien, el 
simple establecimiento de requisitos o presupuestos formales necesarios para 
el estudio de fondo de los alegatos propuestos en el amparo no constituye, en 
sí mismo, una violación al derecho humano a un recurso judicial efectivo, pues 
en todo procedimiento o proceso existente en el orden interno de los esta-
dos deben concurrir amplias garantías judiciales, entre ellas, las formalidades 
que deben observarse para garantizar el acceso a aquéllas. además, por razo-
nes de seguridad jurídica, para la correcta y funcional administración de jus-
ticia y para la efectiva protección de los derechos de las personas, los estados 
pueden y deben establecer presupuestos y criterios de admisibilidad, de carác-
ter judicial o de cualquier otra índole, de los recursos internos; de manera 
que si bien es cierto que dichos recursos deben estar disponibles para el inte-
resado y resolver efectiva y fundadamente el asunto planteado y, en su caso, 
proveer la reparación adecuada, también lo es que no siempre y en cualquier 
caso cabría considerar que los órganos y tribunales internos deban resolver el 
fondo del asunto que se les plantea, sin que importe verificar los presupues-
tos formales de admisibilidad y procedencia del recurso intentado. en este 
sentido, aun cuando resulta claro que el juicio de amparo es la materializa-
ción del derecho humano a un recurso judicial efectivo, reconocido tanto en la 
Constitución como en los tratados internacionales, el hecho de que el orden 
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jurídico interno prevea requisitos formales o presupuestos necesarios para que 
las autoridades jurisdiccionales analicen el fondo de los argumentos propues-
tos por las partes no constituye, en sí mismo, una violación a dicho derecho 
humano."11

en ese contexto, de no actualizarse tales supuestos, existe una imposi-
bilidad material de realizar el referido examen constitucional del acto recla-
mado, que de manera indudable trae como consecuencia la declaración de 
improcedencia del juicio, con fundamento en la fracción XXiii del artículo 61 
de la ley de amparo antes referida, en relación con el 170, fracción ii, de la 
legislación en consulta.

en el caso concreto, se tiene que la parte quejosa reclama la sentencia 
definitiva dictada por el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
en la que declaró la nulidad del oficio 500-41-00-01-01-2012-16669, recaído a 
la solicitud de devolución por concepto del impuesto al valor agregado, por el 
que se tuvo a la quejosa y solicitante por desistida de dicho trámite, para 
el efecto de que la autoridad administrativa dictara otra resolución en la que 
valorara los documentos que le fueron aportados y analizara esa solicitud.

en los conceptos de violación expresa, esencialmente, que en la demanda 
de nulidad se hicieron valer seis causas de anulación de dicha resolución 
que generarían la nulidad lisa y llana del acto impugnado, pero únicamente 
se analizó el quinto y se emitió una nulidad para efectos, sin tomar en cuenta 
las demás.

asimismo, que, en todo caso, la resolución impugnada en el juicio con-
tenía un pronunciamiento de fondo en cuanto a la procedencia de la solici-
tud, por lo que al tener la autoridad la obligación de fundar esa determinación 
en términos del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, se entiende 
que lo hizo exhaustivamente y, por consiguiente, no existía razón para negar lo 
pedido, aunado a que contaba con todos los documentos que también fueron 
aportados en la instancia administrativa para arribar a esa conclusión.

la autoridad demandada en el juicio, por su parte, no promovió el re-
curso de revisión en materia contencioso administrativa previsto en los ar-
tículos 104 constitucional y 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
admi nistrativo.

11 Consultable en la página 525 del libro XV, tomo 1, diciembre de 2012 del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época.
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en suma, la parte quejosa reclama una sentencia dictada por un tribu-
nal de lo contencioso administrativo que le fue favorable, pues se declaró la 
nulidad de la resolución impugnada para el efecto antes precisado; además, 
se advierte que lo expuesto en los conceptos de violación únicamente tiende 
a demostrar que la Sala debió analizar otros argumentos que llevarían a deter-
minar una nulidad plena y la procedencia de la devolución solicitada en la 
instancia administrativa.

en ese contexto, es evidente que no se actualiza ninguno de los requi-
sitos que configuran el supuesto de procedencia del amparo directo, esta-
blecidos en el artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, promovido contra 
sentencias definitivas o resoluciones que pongan fin al juicio, cuando sean favo-
rables al quejoso, pues si bien se reclama una sentencia en la que se declaró 
la nulidad del acto impugnado y que le es favorable a la quejosa, no se plan-
teó la inconstitucionalidad de las normas generales aplicadas ni la autoridad 
demandada promovió el recurso de revisión, que por lógica consecuencia, no 
fue admitido, tramitado, ni declarado procedente y fundado.

por tanto, al no cumplirse ninguno de los supuestos antes referidos 
que exige la ley de amparo para analizar la demanda de amparo que, ade-
más, únicamente podría versar sobre un tema de constitucionalidad de las 
normas generales aplicadas, es evidente que existe imposibilidad de analizarla 
y, por ende, se actualiza la improcedencia del juicio en términos de los artícu-
los 61, fracción XXiii y 170, fracción ii, de la ley de amparo, por lo que procede 
decretar el sobreseimiento con fundamento en el diverso artículo 63, fracción 
V12 del mismo cuerpo normativo.

No pasa inadvertido para este tribunal, que el artículo 170, fracción ii, 
en comento, al referir que el juicio procede contra sentencias definitivas o reso-
luciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales de lo contencioso 
administrativo cuando sean "favorables" al quejoso, no define concretamente qué 
debe entenderse por ese tipo de resoluciones; es decir, si se trata de resolu-
ciones que declaren la nulidad del acto impugnado de manera lisa y llana, 
para determinados efectos o sin ningún efecto.

Sin embargo, es necesario reiterar que ahí se prevé un supuesto espe-
cífico de procedencia del juicio cuando se reclamen sentencias o resoluciones 

12 artículo 63. el sobreseimiento en el juicio de amparo procede cuando:
…
V. durante el juicio se advierta o sobrevenga alguna de las causales de improcedencia a que se 
refiere el capítulo anterior.
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con las características apuntadas; es decir, la norma en comento establece 
una solución especial que se aplica a una especie determinada, apartándose 
de la regla general que rige la procedencia del juicio de amparo directo, en tér-
minos del artículo 170, fracción i, de la ley de amparo,13 por lo que constituye 
una norma de excepción.

luego, en atención a la naturaleza de dicha norma de excepción, su apli-
cación debe ser de manera estricta y en los casos para los que fue creada, sin 
que sea válida o justificada su interpretación, ya que si el legislador no hizo 
ninguna distinción al referirse a ese tipo de sentencias definitivas o resolucio-
nes que pongan fin al juicio, favorables al particular, el órgano jurisdiccional 
tampoco debe distinguir sino aplicar la norma específica al caso concreto en 
que se actualice su hipótesis, por lo que necesariamente debe entenderse refe-
rida a cualquier clase de sentencia o resolución que sea favorable al quejoso.

resultan ilustrativas, en lo conducente, las tesis del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubros y textos se transcriben:

"leYeS de eXCepCióN.—las leyes que establecen excepciones, son de 
estricta interpretación y, por tanto, no pueden aplicarse por analogía, a caso 
alguno no comprendido en ellas."14 

13 artículo 170. el juicio de amparo directo procede:
i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tri-
bunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en 
ellos, o que cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al 
resultado del fallo.
Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por 
resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. 
en materia penal, las sentencias absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del impu-
tado podrán ser impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el 
artículo 173 de esta ley.
para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se es-
tablezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos 
y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renun-
cia de los recursos.
Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas generales que 
sean de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir violaciones proce-
sales relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda contra la resolución 
definitiva.
para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda y, en materia penal, 
con el auto de vinculación a proceso ante el órgano jurisdiccional.
14 Quinta Época. registro: 282725. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación. tomo: XiX, materia Común, página 754.
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"leYeS de eXCepCióN.—las leyes que establecen excepciones a las 
reglas generales, no son aplicables a caso alguno que no esté expresamente 
especificado en las mismas leyes."15

"iNterpretaCióN CoNStituCioNal. la reGulaCióN eStaBle-
Cida eN uN preCepto de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS No puede apliCarSe por aNaloGÍa CuaNdo 
preVÉ eXCepCioNeS a reGlaS GeNeraleS eStaBleCidaS eN la pro-
pia Norma FuNdameNtal.—Como lo ha reconocido la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para colmar una laguna o vacío legislativo en el texto 
Constitucional únicamente debe acudirse a aquellas disposiciones que por su 
naturaleza puedan aplicarse de manera extensiva, por lo que tratándose de 
disposiciones de aplicación estricta, como sucede en el caso de las normas que 
prevén excepciones, solamente podrán aplicarse a los supuestos para los 
que fueron creadas, sin que sea válida su aplicación analógica o por mayo ría 
de razón, ya que de proceder en estos términos se dejaría de acatar la volun-
tad del Constituyente."16

por otro lado, tampoco se soslaya que el artículo 64 de la ley de am paro,17 
en su segundo párrafo, establece que cuando un órgano jurisdiccional de 
amparo advierta de oficio una causal de improcedencia no alegada por nin-
guna de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista 
al quejoso para que en el plazo de tres días manifieste lo que a su derecho 
convenga.

No obstante lo anterior, se estima que no era procedente dar vista a la 
quejosa al advertirse oficiosamente la improcedencia del juicio, pues del pre-
cepto en comento claramente se advierte que alude a aquellos asuntos cuyo 
conocimiento corresponde originalmente a un órgano inferior, es decir, tratán-
dose de los juicios de amparo indirecto que son tramitados ante los Jueces de 
distrito, y que el tribunal Colegiado conoce únicamente mediante los recursos 
de queja y de revisión.

por tanto, este caso que versa sobre un juicio de amparo directo no está 
contenido en el supuesto normativo de referencia y, por ende, se insiste, no 

15 Quinta Época. registro: 283306. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación. tomo: XViii, materia: Común, página 894.
16 Novena Época. registro: 174435. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. tomo XXiV, agosto de 2006, página 13. materia: Constitucional. tesis p. 
lVi/2006.
17 artículo 64. Cuando las partes tengan conocimiento de alguna causa de sobreseimiento, la 
comunicarán de inmediato al órgano jurisdiccional de amparo y, de ser posible, acompañarán 
las constancias que la acrediten.
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había necesidad de dar vista a la quejosa por advertirse oficiosamente la impro-
cedencia del juicio.

Sirve de apoyo la tesis i.11o.C.8 K (10a.), emitida por el décimo primer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, cuyo criterio se com-
parte, de rubro: "CauSaleS de improCedeNCia. CuaNdo Se adViertaN 
de oFiCio, Sólo eXiSte oBliGaCióN de NotiFiCar al QueJoSo eN loS 
JuiCioS de amparo iNdireCto eN reViSióN o SeGuNda iNStaNCia, 
aSÍ Como eN el reCurSo de QueJa Que Se iNterpoNGa eN CoNtra 
del deSeCHamieNto de la demaNda (alCaNCeS del artÍCulo 64, 
SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013)."18

Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una causal de improcedencia no 
alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al 
quejoso para que en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga.
18 Visible en la página 2456 del libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013 del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, cuyo texto dice: "la norma en cuestión prevé que cuando 
se advierta de oficio una causal de improcedencia ‘no alegada por alguna de las partes ni anali-
zada por un órgano jurisdiccional inferior’, se ‘dará vista al quejoso para que en el plazo de tres 
días, manifieste lo que a su derecho convenga’; los enunciados reproducidos deben interpre-
tarse copulativamente y no en forma disyuntiva, pues de acuerdo con el diccionario de la lengua 
española, vigésima primera edición, tomo ii, página mil cuatrocientos treinta y ocho, la palabra 
‘ni’, constituye una conjunción copulativa que enlaza vocablos con la característica de ser negati-
vos; entonces, para poder dar vista al quejoso, es necesario que, en principio, se actualicen con-
juntamente los supuestos siguientes: a) exista un Juez inferior, quien al resolver previamente el juicio 
de amparo, no se haya pronunciado sobre la causal de improcedencia que posteriormente se 
advierta de oficio; y, b) que tal causal no hubiera sido planteada por alguna de las partes. entonces, 
para que cobre obligatoriedad la norma, es menester que se actualicen ambos componentes. en ese 
orden, se puede determinar a qué órganos jurisdiccionales les corresponde aplicar la norma, de 
acuerdo al tipo de juicio y a la instancia correspondiente, a saber: 1. Juicio de amparo indirecto 
en primera instancia; en este supuesto no existen órganos inferiores a los Juzgados de distrito o 
a los tribunales unitarios de Circuito, pues son los únicos en resolver en esa etapa procesal, de 
acuerdo con los artículos 35 y 36 de la ley de amparo y 29, 48 al 55 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, máxime que al advertir de oficio alguna causal manifiesta e indudable de 
improcedencia, lo aleguen o no las partes, están facultados para desechar de plano la demanda 
de amparo, en términos del artículo 113 de la ley de la materia. 2. Juicio de amparo indirecto en 
segunda instancia o en revisión; en este caso sí existen órganos inferiores, ya que los competentes 
para resolver son la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en Salas y 
los tribunales Colegiados de Circuito, quienes son jerárquicamente superiores a los Juzgados de 
distrito y tribunales unitarios de Circuito, en razón de las facultades de revisión y de última ins-
tancia que les dota el artículo 107, fracción Viii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; así, de una interpretación sistemática del segundo párrafo del artículo 64 con rela-
ción al numeral 93, fracciones i, ii y iii, de la invocada ley, se advierte que ambos coinciden con las 
causales de improcedencia que fueron o no materia de pronunciamiento en primera instancia, 
esto es, a que alguna causal de improcedencia haya sido o no alegada por alguna de las partes, o 
hubiera o no sido estudiada por el órgano de amparo, es decir, los Jueces de distrito y magistra-
dos unitarios de Circuito; por tanto, si éstos, ya sea de oficio o a petición de alguna de las partes, 
acogió o no una causal de improcedencia y, por tanto, sobreseyó o no en el juicio de amparo o 
desechó la demanda, la parte afectada tendrá oportunidad de impugnar dicha resolución y, sólo 
en el caso, en principio, de que el órgano revisor advierta una causal de improcedencia no alegada 
por las partes ni estudiada por el órgano de amparo inferior, deberá dar vista a la parte quejosa, 
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asimismo, debe decirse que no es obstáculo a la decisión asumida, el 
hecho de que este juicio de amparo directo se haya admitido inicialmente por 
auto de presidencia, pues esa determinación, por su propia naturaleza instru-
mental o de mero trámite, no causa ejecutoria ni obliga de modo alguno al 
pleno del tribunal Colegiado, que en todo caso está facultado para analizar en 
definitiva su procedencia.

es aplicable, en lo conducente, la tesis emitida por la tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "admiSióN de la de-
maNda de amparo. el auto reSpeCtiVo No CauSa eStado."19

por último, en atención a que este tribunal consideró que el artículo 170, 
fracción ii, de la ley de amparo, establece un supuesto excepcional cuando 
se combate una resolución que resultó favorable al actor en el juicio de nuli-
dad, cualquiera que haya sido el motivo por el que concluyó favorablemente 
a sus intereses, pues el legislador no distinguió entre resoluciones favorables 
en orden a distintas causas como la nulidad decretada, sin que fuera válido 
establecer, por vía de interpretación, distinciones que conduzcan a crear su-
puestos de procedencia frente a uno que es ya una norma de excepción de 
aplicación estricta; lo que al parecer es contrario al criterio sostenido por los 
tribunales Colegiados tercero en materia administrativa del Sexto Circuito 
al resolver la reclamación 11/2013;20 octavo en materia administrativa del 

para que dentro del término de tres días, contados a partir de que surta efectos la notificación 
respectiva, alegue lo que a su derecho convenga. 3. Juicio de amparo directo uniinstancial; en 
este supuesto no existen órganos inferiores; en efecto, en términos del artículo 34 del multicitado 
ordenamiento, el tribunal Colegiado de Circuito constituye el único órgano que resuelve en esa 
instancia, es decir, no existe un órgano jurisdiccional inferior a él que conozca de ese tipo de 
controversias y que la ley le otorgue la facultad de resolverlos; lo anterior, máxime que las senten-
cias dictadas por aquéllos, pueden ser impugnadas mediante el recurso de revisión, del que conoce 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien constituye un órgano superior y no inferior. 
4. Juicio de amparo directo en revisión; en razón de lo expuesto, sí existe el órgano inferior (tri-
bunal Colegiado de Circuito); sin embargo, se estima que, por regla general, en el caso, no podría 
actualizarse el supuesto previsto en el artículo 64, segundo párrafo, de la propia ley, toda vez que 
la procedencia del recurso se limita a la decisión de las cuestiones propiamente constituciona-
les, sin comprender otras, acorde con lo que dispone el artículo 81, fracción ii, último párrafo, del 
ordenamiento en cita."
19 Visible en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, página 357 del tomo i, primera 
parte-1, enero-junio de 1988, cuyo texto dice: "el auto admisorio de una demanda de amparo no 
reclama un estudio profundo de la misma y, por ello, no causa ejecutoria. por consiguiente, 
si con posterioridad al dictarse la sentencia se advierte que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación carece de competencia para conocer de dicha demanda de garantías, aun cuando 
ya hubiese sido admitida, procede hacer la declaración correspondiente y ordenar sea turnada al 
tribunal competente para conocer de ella."
20 "… por ello, debe prescindirse de realizar una interpretación literal del artículo 170, fracción ii, 
de la ley de amparo, ya que no es suficiente para desentrañar el significado de la expresión 
sentencia favorable.
de ahí que este tribunal Colegiado de Circuito considere para efectos de la interpretación del 
artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, que se está ante la presencia de una sentencia favo -
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primer Circuito, al fallar el amparo directo 363/2013,21 y Segundo en materia 
administrativa del Segundo Circuito, en el amparo directo 625/2013,22 denún-
ciese la posible contradicción de tesis entre las sustentadas por tales órganos 
jurisdiccionales, para los efectos legales conducentes.

por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se sobresee en el juicio de amparo indirecto promovido 
por Valle alto, asociación Civil, contra la sentencia del veintiséis de junio de 
dos mil trece, dictada por la Segunda Sala regional del Noreste del tribunal 

rable, en un primer supuesto, cuando el actor en el juicio contencioso administrativo consiga la 
nulidad de la resolución administrativa por un vicio de fondo –por quedar satisfecha su pretensión 
principal y no existir la posibilidad legal de que la autoridad administrativa pueda emitir un nuevo 
acto o resolución–; y en un segundo supuesto, cuando el actor logre anular la resolución admi-
nistrativa, sólo si con esa determinación se satisface la totalidad de sus pretensiones, aun cuando 
éstas las haya hecho descansar en vicios formales.
además, debe señalarse que la simple interpretación literal del multicitado artículo 170, fracción 
ii, no es acorde con la Constitución ni con la Convención americana sobre derechos Humanos."
21 "al respecto, debe aclararse que en términos del artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo 
vigente, el juicio de amparo es procedente en contra de sentencias definitivas dictadas en el juicio 
de natural (sic) cuando éstas sean favorables al quejoso en que se harán valer conceptos de viola-
ción en contra de las normas generales aplicadas, siempre que la demandada interponga y se 
admite el recurso de revisión fiscal.
"en la especie, este órgano colegiado estima que no se está en los supuestos normativos señalados 
en el párrafo que antecede, pues es cierto que en el fallo reclamado se declaró una nulidad para 
determinados efectos, lo que implica que fue favorable para los derechos del quejoso, como 
también lo es en los motivos de disenso no se combate alguna norma general aplicable en el caso 
ni la enjuiciada interpuso medio de defensa legal alguno; sin embargo, dicha situación no impide 
legalmente que el accionante promueva la presente instancia constitucional, pues lo que pre-
tende con sus conceptos de violación es obtener una nulidad de mayores alcances y así mejorar 
la situación en la que se encuentra, pues determinar lo contrario se atentaría con los principios 
de debido proceso y acceso a la justicia, establecidos en los artículos 14 y 17 constitucionales, 
y en armonía con lo previsto en los artículos XViii de la declaración americana de los derechos y 
deberes del Hombre, así como 8.1 y 25.1 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
así como numeral 10 de la declaración universal de los derechos Humanos, que establecen, 
en lo que interesa, que toda persona tiene derecho a ser oída públicamente y con justicia por un 
tribunal independiente e imparcial. …"
22 … en ese contexto, este tribunal sostiene que de acuerdo con la reforma constitucional en 
materia de derechos humanos y juicio de amparo, a la luz de los ejes rectores que inspiraron al 
legislador federal para crear la nueva ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Consti-
tución Federal, orientados por la interpretación que ha efectuado la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación respecto del sentido y alcances de las sentencias emitidas en juicios de lo conten-
cioso administrativo, es dable considerar que la sentencia o resolución que ponga fin al juicio 
"favorable" a la parte demandante, es aquélla que sin perjuicio de haber declarado la nulidad del 
acto combatido en el juicio de origen, ya no es susceptible de proyectar un mayor beneficio al 
particular.
es decir, la sentencia o resolución favorable, derivada de un juicio de lo contencioso administra-
tivo, a que se refiere el artículo 170, fracción ii, de la ley de amparo, es aquélla cuyos efectos de 
nulidad no pueden ser mayores a los declarados por el tribunal del conocimiento y, en conse-
cuencia, la pretensión de la parte actora, desde un punto de vista de legalidad del acto, debe 
entenderse satisfecha; quedando, en todo caso, únicamente por dilucidar el aspecto de constitu-
cionalidad de las normas aplicadas ya sea en el fallo reclamado o en el procedimiento de origen.
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Federal de Justicia Fiscal y administrativa en el expediente 529/13-06-02-6, por 
los motivos y fundamentos establecidos en el último punto considerativo de 
este fallo.

SeGuNdo.—Conforme a lo precisado en el párrafo final del considera-
tivo precedente, denúnciese la posible contradicción de tesis entre el criterio 
sentado en esta ejecutoria y el sostenido por los tribunales Colegiados tercero 
en materia administrativa del Sexto Circuito, octavo en materia administra-
tiva del primer Circuito y Segundo en materia administrativa del Segundo 
Circuito, a que se alude en el mismo apartado.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos a 
su lugar de origen y, en su oportunidad, previas las anotaciones correspondien-
tes en el libro de gobierno, archívese el expediente como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados que inte-
gran el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Cir-
cuito, José Carlos rodríguez Navarro, Hugo alejandro Bermúdez manrique y 
el secretario en funciones de magistrado de Circuito edmundo raúl González 
Villaumé, siendo ponente y presidente el primero de los mencionados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto. LA SAtISFACCIÓn dE todoS LoS REQuI
SItoS QuE IntEgRAn EL SuPuESto EXCEPCIonAL dE Su 
PRoCEdEnCIA ConFoRME AL ARtÍCuLo 170, FRACCIÓn II, 
dE LA LEY dE LA MAtERIA, dEBE EXIgIRSE En todoS LoS 
CASoS, PuESto QuE LA tÉCnICA dE EStudIo En ESA HIPÓ
tESIS ESPECIAL no PuEdE SoSLAYARSE BAjo un PREtEn
dIdo ContRoL dE ConVEnCIonALIdAd nI En APLICACIÓn 
dEL PRInCIPIo PRo PERSonA. en el caso especial de proceden-
cia del amparo directo, previsto en el artículo 170, fracción ii, de la ley de 
amparo, promovido contra resoluciones definitivas dictadas en el juicio 
contencioso administrativo, favorables al actor, resulta imprescin dible 
que concurran todos los requisitos señalados en dicho precepto, por tra-
tarse de un supuesto excepcional, al impugnarse una resolución que, 
en principio, resultó favorable al actor en el juicio de nulidad, cualquiera 

en ese orden de ideas, se concluye que tratándose de una sentencia que ponga fin a un juicio de 
lo contencioso administrativo, en la que se hubiere declarado la nulidad de la resolución impug-
nada, el impetrante de amparo sólo estará legitimado para promover el juicio de amparo directo, 
para el único efecto de combatir la constitucionalidad de las normas generales aplicadas en el 
juicio de origen, lo cual estará en aptitud de hacer valer, siempre que la autoridad demandada 
haya interpuesto el recurso de revisión a que alude el artículo 104, fracción iii, de la Constitución 
Federal, pues en caso contrario, aquél resultará improcedente."
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que haya sido el motivo por el que el juicio concluyó favorablemente a 
sus intereses, pues el legislador no distinguió entre resoluciones favo-
rables, en orden a distintas causas, como puede ser el tipo de nulidad 
decretada, de manera que no sería válido que el juzgador de amparo esta-
blezca, por vía de interpretación, distinciones que conduzcan a crear 
supuestos de procedencia frente a uno que, en sí mismo considerado, 
es una norma de excepción de aplicación estricta, donde sólo pueden 
plantearse temas de inconstitucionalidad de normas generales, siempre 
y cuando la autoridad demandada interponga el recurso de revisión 
fiscal, que éste sea admitido a trámite, estimado procedente y decla-
rado fundado. Consecuentemente, la satisfacción de todos los requisitos 
que integran el supuesto excepcional de procedencia del amparo directo 
referido, debe exigirse en todos los casos, pues la técnica de estudio en 
esa hipótesis especial no puede soslayarse bajo un pretendido control 
de convencionalidad ni en aplicación del principio pro persona, porque la 
procedencia excepcional referida no es irrazonable ni establece cargas 
excesivas.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A. J/9 (10a.)

amparo directo 384/2013. Valle alto, a.C. 7 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: José Carlos rodríguez Navarro. Secretario: miguel Ángel luna Gracia. 

amparo directo 433/2013. Bocados mG, S.a. de C.V. 22 de noviembre de 2013. unani-
midad de votos. ponente: edmundo raúl González Villaumé, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fede-
ral para desempeñar las funciones de magistrado. Secretaria: alejandra de la rosa 
Guajardo. 

amparo directo 487/2013. Julissa lópez Villegas. 12 de diciembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: edmundo raúl González Villaumé, secretario de tribunal autori-
zado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado. Secretaria: alejandra de la rosa Guajardo. 

amparo directo 477/2013. autofinanciamiento de automóviles monterrey, S.a. de C.V. 23 de 
enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Hugo alejandro Bermúdez manrique. 
Secretario: luis alberto Calderón díaz.

amparo directo 507/2013. enrique antonio Garza Falcón. 23 de enero de 2014. unani-
midad de votos. ponente: Hugo alejandro Bermúdez manrique. Secretario: Jesús 
alejandro Jiménez Álvarez.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 459/2013, 
pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ConStAnCIAS dE APoRtACIonES dE SEguRIdAd SoCIAL, 
VIVIEndA Y Fondo dE AHoRRo. no oPERA LA PRESCRIPCIÓn 
CuAndo SE RECLAME Su EXHIBICIÓn.

amparo direCto 30/2013. 19 de aBril de 2013. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: JuaN JoSÉ FraNCo luNa. SeCretaria: CriStiNa 
reYeS leóN.

CoNSideraCioNeS:

SeXta.—estudio de los conceptos de violación. los motivos de disenso 
formulados por el impetrante de garantías son inoperantes en una parte, y 
fundados pero inoperantes en otra, por lo que procede negar la protección cons-
titucional solicitada.

análisis que resulta de estricto derecho en términos del artículo 76 Bis 
de la ley de amparo, y jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que se lee:

"Novena Época
"registro: 197696
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Vi, septiembre de 1997
"materia(s): laboral
"tesis: 2a./J. 42/97
"página: 305

"SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa eN FaVor de la 
parte patroNal, improCedeNCia de la.—el artículo 76 bis de la ley de 
amparo, en su fracción iV, establece que en materia laboral la suplencia sólo 
se aplicará en favor del trabajador; luego, resulta inconcuso que no es dable 
la operancia de dicha institución jurídica en favor del patrón. el anterior aserto 
deriva de una interpretación gramatical, histórica, sistemática y finalista, que 
lleva a esta Segunda Sala a concluir que la suplencia de la queja en la materia 
laboral únicamente se justifica en favor del trabajador, en tanto que su finali dad 
es solventar la desigualdad procesal de las partes y la necesidad de prote ger 
bienes básicos. la desigualdad procesal se sustenta, primordialmente, en el 
artículo 123 constitucional y en la ley Federal del trabajo, que regulan la rela-
ción laboral como un derecho de clases; así como en la circunstancia gené-
rica, consistente en la mayor posibilidad económica del patrón, lo cual le 
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permite acceder a los servicios de mejores abogados, caso contrario del tra-
bajador; así también, porque al tener el patrón la administración de la empresa, 
cuenta con una mejor posibilidad de allegarse medios probatorios para el 
juicio. la protección a bienes básicos tiene como base el hecho de que la sub-
sistencia del trabajador y de su familia, con todo lo que lleva implícito, depende 
de su salario y prestaciones inherentes, razón que evidencia la importancia 
que tiene para el trabajador un litigio derivado de la relación laboral. en tal 
virtud, al no existir tales justificantes para el patrón, por ningún motivo o pre-
texto es correcto apartarse de los lineamientos del artículo 76 bis de la ley de 
amparo, ni menos todavía interpretarlos o pretender soslayarlos por analogía 
o mayoría de razón, habida cuenta de que la fracción Vi del susodicho artículo 
76 bis no es aplicable para suplir la deficiencia de la queja en favor del patrón, 
ni aun excepcionalmente, tratándose de una violación manifiesta de la ley 
que lo haya dejado sin defensa, tal y como ocurre por la falta de emplazamien-
to o su práctica defectuosa, toda vez que la norma específica debe prevalecer 
sobre la genérica, esto es, si la voluntad del legislador hubiera sido que en 
materia laboral se aplicara en favor del patrón la fracción Vi, hubiese utilizado 
un texto distinto, por ejemplo, la suplencia de la queja sólo se aplicará en 
favor del trabajador ‘con excepción de lo previsto (o cualquier otra similar) 
en la fracción Vi’, lo cual no ocurrió así; entonces, no tiene por qué interpre-
tarse en otro sentido. es menester indicar que existe una excepción derivada 
de lo previsto en la fracción i del artículo 76 bis de la ley de amparo, esto es, 
únicamente para el caso de que el acto reclamado se funde en leyes declara-
das inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, supuesto en el cual sí es factible la suplencia en favor del patrón. 
Conviene agregar que el artículo 107, fracción iii, inciso c), en concordan-
cia con la fracción Vii, constitucional, establece la figura de ‘tercero extraño 
a juicio’, hipótesis normativa recogida por el artículo 114, fracción V, de la ley 
de amparo, figura jurídica que, trasladada a la materia laboral, permite al patrón 
impugnar todo lo actuado en el juicio natural a través del amparo indirecto, 
aunque necesariamente debe realizar el razonamiento lógico-jurídico que 
demuestre la transgresión de garantías impugnada, porque pretender lo con-
trario implicaría dejar en estado de indefensión a la otra parte, la trabajadora; 
situación que se agudiza en el recurso de revisión, pues aceptarse otra cosa 
implicaría atentar contra la naturaleza jurídica del recurso y en perjuicio de 
la parte trabajadora.

"Contradicción de tesis 61/96. entre las sustentadas, por una parte, por 
los tribunales Colegiados primero, Segundo y tercero del Sexto Circuito y 
Segundo tribunal Colegiado del Quinto Circuito y, por otra, el primer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, Segundo tribunal Cole-
giado del Noveno Circuito, primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
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Segundo tribunal Colegiado del Quinto Circuito, tribunal Colegiado del décimo 
Circuito y Segundo tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 22 de agosto de 
1997. Cinco votos. ponente: Juan díaz romero. Secretario: edgar Humberto 
muñoz Grajales.

"tesis de jurisprudencia 42/97. aprobada por la Segunda Sala de este 
alto tribunal, en sesión pública de veintidós de agosto de mil novecientos 
noventa y siete, por unanimidad de cinco votos de los ministros Juan díaz 
romero, Sergio Salvador aguirre anguiano, Guillermo i. ortiz mayagoitia, 
mariano azuela Güitrón y presidente Genaro david Góngora pimentel."

así, el impetrante de garantías alega vía conceptos de violación:

• en el primero, que le causa agravio el laudo reclamado porque la 
responsable omite dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 14 y 16 
constitucionales y 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, que respectivamente 
estatuyen las garantías de seguridad y legalidad jurídica a su favor, así como 
la obligación de la autoridad de dictar un nuevo laudo congruente y exhaus-
tivo, esto es, que encuentre concordancia con la demanda y pretensiones dedu-
cidas, examinando minuciosamente la procedencia de cada una de las 
prestaciones reclamadas, así como las excepciones opuestas y determinar 
su procedencia o no de éstas, lo que no aconteció, porque se limitó a dictar un 
nuevo laudo lleno de incongruencias y dictado parcialmente a favor del actor, 
en franca violación a sus garantías consagradas en los citados preceptos 14, 
16 y 17 constitucionales.

• Y en el segundo, que el laudo reclamado carece de todo sustento 
lógico jurídico porque no señala en ningún apartado o parte considerativa 
precepto legal alguno en que funde o apoye su dicho, ni mucho menos señala 
y explica el porqué de su resolución, por el contrario, que no cumple con 
las formalidades esenciales de todo procedimiento, ordenado en los pre ceptos 
constitucionales citados.

Que el referido artículo 16 constitucional, no sólo exige que se citen los 
preceptos de la ley aplicable, sino que se precisen con claridad en qué apo-
yan sus determinaciones, es decir, obliga a establecer los argumentos y evi-
dencias que los llevaron a tal fallo; empero, contrario a ello, la responsable 
emitió un laudo incongruente y carente de fundamentación y motivación, par-
cial y plagado de desatinos e irregularidades en perjuicio de los derechos 
fundamentales que le concede la carta magna, específicamente en su consi-
derativo segundo, en relación con el segundo resolutivo, inciso iii), porque no 
valoró ni tomó en cuenta las defensas y excepciones que hizo valer al dar 
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contestación a la demanda promovida en su contra, en sus apartados e), f) e i), 
de las prestaciones reclamadas por los actores, porque se limitó a resolver 
sin tomar en cuenta las defensas que hizo valer respecto de dichas prestacio-
nes extrajudiciales que no se encuentran previstas por la ley del Servicio Civil 
del estado de morelos o en la ley Federal del trabajo, supletoria a la primera.

lo anterior, porque las relativas a la inscripción retroactiva y exhibición 
de las constancias de aportación al imSS o iSSSte, resultan improcedentes, 
porque si bien la ley del servicio civil contempla los derechos de los trabaja-
dores en materia de seguridad social, de igual forma el artículo 55 de dicha 
ley concede la facultad de otorgar las prestaciones establecidas en el diverso 
54 de la referida ley, a través de las instituciones que para el caso determine; 
que no obliga a la inscripción ante las instituciones que la actora refiere en 
su escrito inicial de demanda; que las prestaciones en materia de seguridad 
social le fueron otorgadas a la actora durante todo el tiempo que duró la rela-
ción laboral; y que el tribunal responsable es competente únicamente en lo 
relativo a dar cumplimiento a las obligaciones que la ley del Servicio Civil del 
estado establece para los patrones en materia de seguridad social y salva-
guardar únicamente la tutela de la prestación laboral, ejerciendo la adminis-
tración de justicia y a instancia del trabajador, sin trastocar esferas jurídicas 
del ámbito tributario correspondientes a la administración pública, mediante 
la cual se ejercería el pago de dichos fondos pecuniarios, tratándose de un acto 
administrativo que debe ser realizado ante la autoridad competente. Cita al 
efecto la tesis de rubro: "iNCompeteNCia; el triBuNal de arBitraJe 
eS iNCompeteNte para dirimir laS CoNtroVerSiaS relatiVaS a la 
iNSCripCióN de loS SerVidoreS pÚBliCoS eN el rÉGimeN de SeGu-
ridad SoCial Y el paGo de CuotaS CorreSpoNdieNteS (leGiSlaCióN 
del eStado de mÉXiCo)."

en cuanto a la inscripción y exhibición de documentos que acrediten la 
alta ante el infonavit y Sar afore, que dichas prestaciones no se encuentran 
contempladas en la ley del Servicio Civil del estado de morelos, por lo que, 
tratándose de prestaciones extralegales, no está obligado a otorgarlas.

Que la afiliación al infonavit, únicamente es otorgada a los trabajado-
res que contempla el apartado a del artículo 123 constitucional, es decir, a los 
trabajadores de la iniciativa privada, no al caso concreto; aunado a que reitera, 
el tribunal laboral responsable es competente sólo en lo relativo a dar cum-
plimiento a las obligaciones que establece la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos.

Finalmente, que el resolutivo que lo condena a las prestaciones de ins-
cripción de manera retroactiva sin tomar en cuenta las defensas y excepciones 
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que hizo valer en su contestación de demanda, esto es, la de prescripción que 
opuso al constituir una excepción que se relaciona con el fondo de la contro-
versia laboral, como es la falta de acción y derecho para demandar las pres-
taciones relativas a los incisos e), f) e i), que no fueron reclamadas dentro del 
año inmediato anterior a la fecha de presentación de la demanda.

de ahí que las prestaciones que no se hubiesen pagado, se encuentran 
prescritas las generadas a partir del catorce de enero de dos mil siete hacía 
atrás, en virtud de que la reclamación de los actores se presentó a partir del 
catorce de enero de dos mil ocho; por lo que las prestaciones relacionadas y 
cualquier otra económica se encuentra prescrita a partir del catorce de enero 
de dos mil siete hacía atrás.

por tanto, como se acreditaba con las defensas y excepciones que hizo 
valer, debía absolvérsele de las correspondientes a la entrega de los compro-
bantes de inscripción ante el infonavit, afore e iSSSte, por no ser competen-
cia de ese tribunal al no estar regulada por la ley de la materia.

motivos de disenso que, por cuestión de método, se analizan en orden 
diverso al planteado, por así permitirlo el artículo 79 de la ley de amparo y la 
jurisprudencia que se comparte:

"Novena Época
"registro: 167961
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXiX, febrero de 2009
"materia(s): común
"tesis: Vi.2o.C. J/304
"página: 1677

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. proCede Su aNÁliSiS de 
maNera iNdiVidual, CoNJuNta o por GrupoS Y eN el ordeN pro-
pueSto o eN uNo diVerSo.—el artículo 79 de la ley de amparo previene que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los tribunales Colegiados de Cir-
cuito y los Juzgados de distrito pueden realizar el examen conjunto de los 
conceptos de violación o agravios, así como los demás razonamientos de 
las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, empero no 
impone la obligación al juzgador de garantías de seguir el orden propuesto 
por el quejoso o recurrente en su escrito de inconformidad, sino que la única 
condición que establece el referido precepto es que se analicen todos los 
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puntos materia de debate, lo cual puede hacerse de manera individual, con-
junta o por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno diverso.

"Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito.

"amparo en revisión 180/2006. 22 de junio de 2006. unanimidad de 
votos. ponente: Gustavo Calvillo rangel. Secretario: Humberto Schettino reyna.

"amparo en revisión 181/2006. Calcecril, S.a. de C.V. 22 de junio de 
2006. unanimidad de votos. ponente: Gustavo Calvillo rangel. Secretario: 
Humberto Schettino reyna.

"amparo directo 340/2007. maría Julieta Carolina Benítez Vera. 5 de 
octubre de 2007. unanimidad de votos. ponente: Gustavo Calvillo rangel. 
Secretario: Carlos alberto González García.

"amparo en revisión 188/2008. Yolanda orea Chávez. 26 de junio de 
2008. unanimidad de votos. ponente: Humberto Schettino reyna, secretario 
de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado. Secreta-
rio: Carlos alberto González García.

"amparo en revisión 365/2008. maría Victoria Catalina macuil Cuamani 
o maría Victoria Catalina macuil o Victoria Catalina macuil Cuamani. 24 de 
noviembre de 2008. unanimidad de votos. ponente: Gustavo Calvillo rangel. 
Secretario: Carlos alberto González García."

en lo que toca a que el tribunal responsable es competente únicamente 
para resolver lo relativo al cumplimiento de las obligaciones que la ley del 
Servicio Civil del estado establece para los patrones en materia de seguridad 
social y salvaguardar únicamente la tutela de la prestación laboral ejerciendo 
la administración de justicia y la instancia del trabajador, sin trascender a 
esferas jurídicas del ámbito tributario correspondientes a la administración 
pública, mediante la cual se ejercería el pago de fondos pecuniarios, tra-
tándose de un acto administrativo que debe ser realizado ante la autoridad 
competente; es inoperante.

a fin de justificar tal calificativa, conviene destacar, en lo que interesa, 
que los actores en el juicio natural, aquí terceros perjudicados, demandaron 
al impetrante de garantías, entre otras prestaciones, las relativas a seguridad 
social, a saber:
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"e) la entrega de los comprobantes de inscripción ante el infonavit o 
en su caso la inscripción retroactiva y para el caso de que no sean inscritos, el 
pago del 5% quincenal del salario percibido por el actor hasta la total cum-
plimentación del presente juicio.

"f) el pago del 7% por concepto de Fondo de ahorro para el retiro (afore) 
sobre el salario semanal percibido por el actor o en su caso la exhibición y 
entrega de los comprobantes de las aportaciones hechas ante institución Ban-
caria autorizada.

"i) la inscripción retroactiva ante el instituto mexicano del Seguro Social 
y/o iSSSte, así como ante el instituto de Crédito para los trabajadores al Ser-
vicio del estado.27

el quejoso, al dar contestación a la demanda entablada en su contra, 
señaló:

en relación con la señalada en el inciso e), en esencia, señaló que la 
entrega de los comprobantes de las cotizaciones del infonavit, y en su caso 
la inscripción retroactiva era improcedente, porque la parte actora preten-
día le enterara las cuotas relativas al régimen de seguridad social, lo cual era 
infundado; que el tribunal estatal no es competente para resolver cuestiones 
de seguridad social, ni por la ley Federal del trabajo, ni por la del Seguro 
Social ni la del infonavit, las cuales sí se regulan por la ley de Servicio Civil 
vigente en el estado de morelos; que el pago retroactivo no constituye, en 
rigor, prestación alguna que deba entregarse al trabajador con motivo de la 
relación de trabajo, por el contrario, las cuotas que se aportan a tales insti tu cio-
nes siguen los principios de solidaridad, intergeneracionalidad, distributivas 
y soportes del financiamiento, de ahí que sólo competa a los organismos res-
pectivos resolver toda cuestión sobre su legislación específica; por tanto, 
dicha prestación era improcedente por no tener base legal alguna.

en lo tocante a la señalada en el inciso f), relativa a la entrega de los 
estados de cuenta por concepto de afore, era improcedente porque no tenía 
fundamento jurídico y no estaba obligada a proporcionar u otorgar dicha pres-
tación, porque la ley del Servicio Social vigente con la que se regía, no otor-
gaba dicha reclamación a los trabajadores del estado o municipio.

Finalmente, en lo relativo a la descrita en el inciso i), consistente en el 
pago retroactivo ante el instituto mexicano del Seguro Social y/o instituto de 

27 Visible a foja 2 del juicio laboral.
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Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, así como ante 
el instituto de Crédito para los trabajadores al Servicio del estado, eran impro -
cedentes porque no estaba obligada a inscribir al actor ante esa institución 
de seguridad social con la que se haya celebrado convenio, y no había cele-
brado convenio alguno con esa institución social; e insistió en que proporcio-
naba a sus trabajadores las prestaciones de seguridad social a través de la 
clínica con la que cuenta y que el mismo actor reconocía su existencia; final-
mente, respecto del instituto de crédito, no estaba obligada a inscribirlos, porque 
no tenía fundamento alguno que así lo dispusiera.

el tribunal responsable, al dictar laudo el quince de junio de dos mil 
once,28 en relación a tales prestaciones, absolvió al ahora quejoso de su pago.

Contra tal laudo, el actor en el juicio natural promovió juicio de amparo del 
que correspondió conocer a este órgano colegiado, radicado con el número 
**********, en el que, entre otros, formuló concepto de violación contra tal 
absolución, y respecto de la cual se concedió la protección constitucional en 
los términos que más adelante se exponen.

en cumplimiento a tal ejecutoria, el tribunal responsable, al dictar laudo 
nuevamente en el juicio natural, sobre tales prestaciones resolvió con denar 
al ahora impetrante de garantías.

Bajo ese contexto, como se adelantó, el motivo de disenso en análisis 
es inoperante, en virtud de que al otorgarse la protección constitucional en el 
aludido amparo **********, entre otras, respecto de tales prestaciones de 
seguridad social, entonces, la competencia del tribunal responsable es una 
cuestión que quedó firme en dicha ejecutoria.

en efecto, aun cuando el impetrante de garantías no promovió juicio de 
amparo contra el primer laudo emitido en el juicio natural, debido a que fue 
absuelto de las mismas, lo cierto es que sobre tales prestaciones de seguri-
dad social se concedió la protección constitucional a los accionantes en el 
referido juicio de garantías **********, en el que vía concepto de violación 
controvirtieron tal absolución, y el cual, suplido en su deficiencia, se calificó 
de fundado por considerarse que era ilegal la absolución respecto de unas, y no 
analizarse otras.

luego, si en cumplimiento a la ejecutoria de amparo emitida en el refe-
rido juicio de amparo **********, el tribunal responsable se pronuncia sobre 

28 ibídem, 31 a 32.
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dichas prestaciones, a partir de las consideraciones plasmadas en la ejecuto-
ria de amparo de que se trata, entonces es evidente la imposibilidad técnica 
que existe para realizar el estudio del referido concepto de violación, que 
deriva del hecho de que si en un juicio de amparo previo se hacen valer moti-
vos de disenso que fueron declarados infundados o inoperantes, o bien, no 
fueron materia de concesión, y en virtud de ello la autoridad responsable rei-
teró tal consideración en un diverso laudo dictado en cumplimiento a la eje-
cutoria de amparo que fue concedido por diversos motivos; y los conceptos 
de violación que se hacen valer en la demanda de amparo promovida en con-
tra del nuevo laudo, aunque diversos a los primeros, en esencia van encami-
nados a impugnar cuestiones o aspectos que quedaron firmes, es evidente 
que su estudio es improcedente, pues tales aspectos constituyen cosa juzgada 
y es inatacable.

es orientadora la tesis aislada que se comparte:

"Época: Novena Época
"registro: 163392
"instancia: primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 

Vigésimo primer Circuito
"tesis: tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXii, diciembre de 2010
"materia(s): común
"tesis: XXi.1o.C.t.103 K
"página. 1746
"[ta]; 9a. Época; t.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; tomo XXXii, diciembre de 

2010; pág. 1746

"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el amparo direCto. 
loS SoN aQuelloS diriGidoS a impuGNar aSpeCtoS Que QuedaroN 
FirmeS eN uNa eJeCutoria de amparo aNterior, SiN Que oBSte 
Que la autoridad reSpoNSaBle iNtroduZCa uNa modiFiCaCióN.—
Si contra la resolución que cumplimentó una ejecutoria anterior de amparo, se 
vuelve a presentar demanda de garantías en la vía directa, formulándose con-
ceptos de violación encaminados a impugnar cuestiones o aspectos que 
quedaron firmes (por haberse declarado inoperantes, por la desestimación del 
concepto relativo o por haberse dejado intocado cierto aspecto), deben decla-
rarse inoperantes, ya que de lo contrario se violaría la fracción iX del artículo 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que esta-
blece la irrecurribilidad de lo resuelto por los tribunales Colegiados de Circuito 
en materia de legalidad e, incluso, contra el principio de cosa juzgada, sin 
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que obste que la responsable haya introducido una modificación en lo que 
debió quedar firme, ya que se trataría de una infracción recurrible en queja, de 
conformidad con la fracción iX del artículo 95 de la ley de amparo.

"primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo 
primer Circuito.

"amparo directo 383/2009. adán aguirre Benítez. 4 de octubre de 2010. 
unanimidad de votos. ponente: Francisco González Chávez. Secretaria: Beatriz 
Flores Núñez."

en tal situación, es que se califique de inoperante tal inconformidad, al 
no existir posibilidad de pronunciarse sobre la misma, por estar relacionada 
con la materia de concesión sobre las prestaciones de seguridad social recla-
madas por los actores en el juicio natural, en la que se determinó que éstos 
sí tienen derecho a la inscripción en el instituto de Crédito de los trabajado-
res al Servicio del Gobierno del estado de morelos, afore e instituto mexicano 
del Seguro Social o instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado.

por tanto, dada la inoperancia del concepto de violación en estudio, no 
se hace pronunciamiento respecto del criterio que invocó de rubro: "iNCom-
peteNCia; el triBuNal de arBitraJe eS iNCompeteNte para dirimir 
laS CoNtroVerSiaS relatiVaS a la iNSCripCióN de loS SerVidoreS 
pÚBliCoS eN el rÉGimeN de SeGuridad SoCial Y el paGo de CuotaS 
CorreSpoNdieNteS (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo).", que el que-
joso cita en apoyo al mismo, ya que constituye parte de los argumentos, de los 
cuales existe una imposibilidad técnica para su estudio.

ahora, en lo relativo al diverso argumento de que es ilegal la condena 
de exhibir los documentos que acrediten la alta ante el infonavit y Sar afore, 
porque dichas prestaciones no se encuentran contempladas en la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos, por lo que tratándose de prestaciones 
extralegales, no está obligado a otorgarlas, además que, en lo relativo a la 
pres tación consistente en la afiliación al infonavit, ésta únicamente es otor-
gada a los trabajadores que contempla el apartado a del artículo 123, consti-
tucional, es decir, a los trabajadores de la iniciativa privada, no actualizando 
lo anterior al caso concreto; igualmente es inoperante.

es así, porque como se ha destacado en los antecedentes del presente 
asunto, los actores en el juicio natural promovieron juicio de amparo directo 
–**********– contra el primer laudo dictado el quince de junio de dos mil 
once en los autos del juicio laboral del que deriva el aquí reclamado.
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Juicio que fue resuelto en sesión de doce de abril de dos mil doce en el 
que, como se destacó en párrafos que anteceden, se otorgó la protección cons-
titucional solicitada por aquéllos, contra la indebida absolución de las presta-
ciones relativas a seguridad social, esto es, para efecto de que dejara sin efecto 
el laudo ahí reclamado y, entre otras cuestiones, una vez que dictara el nuevo, se 
pronunciara respecto de la exhibición de las constancias relativas a infonavit, 
al estimarse:

"Contra dicha consideración, los quejosos en el quinto concepto de 
violación, alegan que fue incorrecto que la autoridad responsable absolviera 
al ayuntamiento de la exhibición de las aportaciones al infonavit, afore, imSS 
o iSSSte.

"resulta fundado el anterior motivo de disenso, aunque para ello deba 
suplirse la queja deficiente prevista en términos del artículo 76 Bis, fracción iV, 
de la ley de amparo.

"…

"además de que la absolución respecto a la entrega de comprobantes 
de inscripción ante el infonavit, afore, imSS o iSSSte, resulta ilegal.

"así es, porque si bien es cierto que por cuanto hace al instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, se encuentra contem-
plado en el artículo 123, apartado a, fracción Xii,29 constitucional y por regla 

29 "art. 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán 
la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
"…
"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, 
todo contrato de trabajo:
"…
"Xii. toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, estará obli-
gada, según lo determinen las leyes reglamentarias a proporcionar a los trabajadores habita-
ciones cómodas e higiénicas. esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones que las 
empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de 
sus trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito 
barato y suficiente para que adquieran en propiedad tales habitaciones.
"Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la creación de un organismo inte-
grado por representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y de los patrones, que admi-
nis tre los recursos del fondo nacional de la vivienda. dicha ley regulará las formas y procedimien tos 
conforme a los cuales los trabajadores podrán adquirir en propiedad las habitaciones antes 
mencionadas.
"las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta fracción, situadas fuera de las 
poblaciones, están obligadas a establecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a 
la comunidad.
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general corresponde a los trabajadores de la iniciativa privada, ello no impide 
considerar que si bien los trabajadores designaron incorrectamente la insti -
tución respecto de la cual el patrón estaba obligado a enterar las aportacio -
nes de seguridad social relativas a la vivienda; el reclamo que realizan debe 
ser interpretado en el sentido de que sus pretensiones es que se les otorguen 
las constancias que acrediten que se han hecho las cotizaciones de seguridad 
social al instituto correspondiente, con independencia de cómo lo hubiese 
denominado.

"además, el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso f), constitu-
cional,30 prevé como parte del sistema de seguridad social a favor de los tra -
ba jadores burocráticos, entre sus bases mínimas, la existencia de un fondo 
nacional de la vivienda, en el cual las aportaciones que se hagan serán entre-
gadas al organismo encargado de la seguridad social.

"por lo que en ese sentido, es dable considerar que la autoridad respon-
sable debe pronunciarse también respecto de las constancias de aportaciones 
de seguridad social referente a la vivienda hechas al instituto correspondiente, 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 54, fracción i, de la ley del Servicio 
Civil del estado de morelos.31

"además, en esos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda de dosicentos (sic) 
habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno, que no será menor de cinco mil metros 
cuadrados, para el establecimiento de mercados públicos, instalación de edificios destinados a 
los servicios municipales y centros recreativos.
"Queda prohibido en todo centro de trabajo, el establecimiento de expendios de bebidas embria -
gantes y de casas de juego de azar. …"
30 "art. 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promo-
verán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
"…
"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores:
"…
"Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas:
"…
"f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento o venta, conforme 
a los programas previamente aprobados. además, el estado mediante las aportaciones que 
haga, establecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos 
trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito 
barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para 
construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos.
"las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al organismo encargado de la 
seguridad social regulándose en su ley y en las que corresponda, la forma y el procedimiento 
conforme a los cuales se administrará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos 
respectivos;
"…"
31 "artículo 54. los empleados públicos, en materia de seguridad social tendrán derecho a:
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"…"

en igual sentido se acotó respecto de las relativas a la afore, al 
considerarse:

"por otra parte, el tribunal responsable declaró improcedente la exhibición 
y entrega de las constancias de aportaciones de la afore, al no encontrarse 
contemplada en la ley del Servicio Civil del estado de morelos, y atendiendo 
que al respecto no es supletoria la ley Federal del trabajo, al no ser una insti-
tución regulada en dicho ordenamiento.

"en el caso, es preciso señalar que el Sistema de ahorro para el retiro, 
constituye un esquema de pensiones que funciona a través de las admi -
nis tradoras de Fondos de ahorro para el retiro que constituyen instituciones 
finan cieras privadas que administran los recursos para el retiro a nombre de 
los trabajadores; y tiene como objeto proporcionar una prestación de seguri-
dad social, referente a un haber patrimonial a favor de los trabajadores para 
la fecha en que concluyan su vida laboral.

"ahora, contrario a lo señalado por la responsable, la prestación de la 
existencia de un haber patrimonial a favor de los trabajadores al servicio del 
estado, sí se encuentra prevista en la ley del Servicio Civil en el estado de more-
los en sus artículos 8, 43, 45 y 54,32 en relación al contenido del artículo 123, 

"i. la afiliación al instituto mexicano del Seguro Social o al instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado y al instituto de Crédito para los trabajadores al Servi-
cio del Gobierno del estado de morelos."
32 "artículo 8. esta ley regirá las relaciones laborales entre los poderes del estado o los munici-
pios con sus trabajadores de base. los empleados de confianza y los eventuales sólo tendrán los 
derechos que les sean aplicables de acuerdo con esta ley y la costumbre.
"…"
"artículo 43. los trabajadores del Gobierno del estado y de los municipios tendrán derecho a:
"i. percibir el salario asignado en el presupuesto anual de egresos para el cargo que desempeñan;
"ii. Conservar el empleo, el cargo o comisión de los que sean titulares, mientras no incurran en 
algunas de las causas de separación que señala la presente ley;
"iii. Ser ascendido en los términos del escalafón;
"iV. disfrutar de licencias y vacaciones;
"V. disfrutar de los beneficios de la seguridad social que otorgue la institución con la que el 
Gobierno o los municipios hayan celebrado convenio;
"Vi. disfrutar de los beneficios que otorgue el instituto de Crédito para los trabajadores al Servi-
cio del Gobierno del estado, en su caso;
"Vii. la evaluación de su desempeño laboral y el otorgamiento de estímulos y recompensas que 
se otorguen conforme a lo dispuesto en el reglamento que los rige;
"Viii. la capacitación permanente para elevar sus condiciones de vida y eficiencia en la presta-
ción del servicio; 
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apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

pues del contenido de los referidos artículos se advierte que el ayun-
tamiento demandado tiene la obligación de proporcionar a sus trabajadores 
las prestaciones de seguridad social, entre ellas las relativas a la jubilación, 
por cesantía en edad avanzada y por invalidez, lo que debe considerarse como 
una prestación a favor de los trabajadores burocráticos de un haber patrimonial 
al finalizar su vida laboral.

"iX. la justificación de sus faltas de asistencia dentro de los plazos y conforme a los procedimien-
tos establecidos en el reglamento que rige;
"X. obtener traslado, permuta, reubicación, reasignación o cambio de adscripción, mediante 
solicitud por escrito y previa verificación de su viabilidad, justificación y autorización, por problemas 
de salud o cuestiones personales que lo justifiquen;
"Xi. tener conocimiento de las causas de traslado, comisión o remoción;
"Xii. la reinstalación en su puesto o algún otro equivalente, en los casos de ausencia por enfer-
medad, licencia sin goce de salario o comisiones sindicales;
"Xiii. pensión por jubilación, por cesantía en edad avanzada y por invalidez;
"XiV. pensión a los beneficiarios del trabajador fallecido;
"XV. Seguro de vida;
"XVi. la percepción hasta por el importe de doce meses de salario mínimo general, a los familia-
res del trabajador fallecido por concepto de apoyo para gastos funerales;
"XVii. los útiles, instrumentos y materiales necesarios para la realización del trabajo; y
"XViii. las demás que les confieran otras leyes.
"…
"artículo 45.- los poderes del estado y los municipios están obligados con sus trabajadores a:
"i. Cumplir con las disposiciones de la presente ley;
"ii. proporcionarles las facilidades posibles para obtener habitaciones cómodas e higiénicas, 
concediéndoles crédito para la adquisición de terrenos del menor costo posible, o exceptuándo-
los de impuestos prediales respecto de las casas que adquieran, hasta la total terminación de 
su construcción o del pago del terreno, siempre que con ellas se forme el patrimonio familiar;
"iii. proporcionarles servicio médico;
"iV. pagarle la indemnización por separación injustificada, cubrir las correspondientes a los acci-
dentes que sufran con motivo del trabajo o a consecuencia de él o por las enfermedades profesio-
nales que contraiga en el trabajo o en el ejercicio de la profesión que desempeñan;
"V. pagar los gastos de defunción del trabajador, equivalente al importe de doce meses de salario 
mínimo general, correspondiente a la zona geográfica del estado;
"Vi. proporcionar los útiles, instrumentos y materiales necesarios para ejecutar el trabajo 
convenido;
"Vii. establecer academias en las que se impartan cursos para que los trabajadores que lo deseen 
puedan adquirir los conocimientos necesarios para obtener ascensos conforme al escalafón;
"Viii. proporcionarles dentro de las posibilidades económicas del presupuesto, áreas deportivas 
para su desarrollo físico;
"iX. Concederles licencias con goce de salario para el desempeño de comisiones sindicales que 
se les confieran y sin goce de salario cuando sean promovidos temporalmente al ejercicio de otros 
cargos como funcionarios de elección popular o de otra índole;
"X. Hacer los descuentos que soliciten los sindicatos siempre que se ajusten a los términos 
de esta ley; 
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"a ese tenor es de señalarse que si bien el apartado B, fracción Xi, del 
artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, no 
prevé el concepto de sistema de ahorro para el retiro como un derecho míni-
mo de previsión social para los trabajadores que se rigen por dicho apar-
tado; lo cierto es que tratándose de trabajadores al servicio de los estados, 
sus relaciones laborales se rigen por las leyes que expidan las legislaturas de 
los estados con base en lo dispuesto por el citado numeral y sus disposiciones 
reglamentarias; según lo prevé el diverso 116, fracción Vi, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

"Xi. dar a conocer a la comisión mixta de escalafón, las vacantes definitivas que se presenten 
dentro de los diez días siguientes en que surta efectos legales la baja o se apruebe oficialmente la 
creación de plazas de base;
"Xii. preferir en igualdad de condiciones a los trabajadores sindicalizados, respecto de los que no 
lo estuvieran, así como los que con anterioridad hubieran prestado satisfactoriamente servi -
cios al Gobierno del estado o a los municipios;
"Xiii. aceptar los laudos que dicte la autoridad competente. en los casos de supresión de plazas 
o reestructuración de la dependencia, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les 
otorgue una indemnización por el importe de 90 días de salario, siempre y cuando no se utilicen 
sus servicios en la nueva estructura. 
"XiV. de acuerdo con la partida que en el presupuesto de egresos se haya fijado para tal efecto, 
cubrir la indemnización por separación injustificada, cuando los trabajadores hayan optado por 
ella y pagar, en una sola exhibición, los salarios caídos que nunca podrán ser superiores a seis 
meses, prima vacacional, aguinaldos y demás prestaciones que establezca el laudo definitivo;
"XV. Cubrir las aportaciones que fijen las leyes correspondientes, para que los trabajadores reciban 
los beneficios de la seguridad y servicios sociales comprendidos en los conceptos siguientes:
"a) atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria y en su caso, indemnización por 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;
"b) atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria en los casos de enfermedades no 
profesionales y maternidad;
"c) pensión por jubilación, cesantía en edad avanzada, invalidez o muerte;
"d) asistencia médica y medicinas para los familiares del trabajador, en alguna institución de 
Seguridad Social;
"e) establecimiento de centros vacacionales, de guarderías infantiles y de tiendas económicas;
"f) establecimiento de escuelas de la administración pública en las que se impartan los cursos 
necesarios para que los trabajadores puedan adquirir los conocimientos para obtener ascen -
sos conforme al escalafón y procurar el mantenimiento de su aptitud profesional;
"g) propiciar cualquier medida que permita a los trabajadores de su dependencia el arren -
damiento o la compra de habitaciones baratas; y 
"h) la constitución de depósitos en favor de los trabajadores con aportaciones sobre sus salarios 
básicos para integrar un fondo de la vivienda, a fin de establecer sistemas que permitan otorgar 
a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad o condominio, habitaciones 
cómodas e higiénicas, para construirlas, repararlas o mejorarlas o para el pago de pasivos adqui -
ridos por dichos conceptos.
"las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al instituto de Crédito para los 
trabajadores al Servicio del Gobierno del estado de morelos;
"XVi. Conceder licencias a los trabajadores, sin menoscabo de sus derechos y antigüedad, en 
los tér minos de las condiciones generales de trabajo y en los siguientes casos:
"a) para el desempeño de comisiones sindicales;
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"en ese sentido, la ley del Servicio Civil del estado de morelos, en el 
artículo 54, fracción i,33 prevé como prestación social el derecho de los traba -
ja dores a la afiliación, al instituto mexicano del Seguro Social o al instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

"por tanto, es incorrecta la absolución a la demandada decretada por 
la responsable en relación a las prestaciones de que se trata, por el hecho de 
que las afores no están contempladas en la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos, y en atención a que el infonavit es una prestación que solamente se 

"b) Cuando sean promovidos temporalmente al ejercicio de otras comisiones, en dependencia 
diferente a la de su adscripción;
"c) para desempeñar cargos de elección popular;
"d) a trabajadores que sufran enfermedades no profesionales; y
"e) por razones de carácter personal del trabajador;
"XVii. Cubrir oportunamente el salario devengado, así como las primas, aguinaldo y otras presta-
ciones que de manera ordinaria o extraordinaria se devenguen por los trabajadores; y
"XViii permitir al trabajador la asistencia a asambleas y actos sindicales a solicitud del sindicato, 
dejándose las guardias necesarias y de tal manera que no se alteren con frecuencia las labores 
que tenga asignadas.
"artículo 54. los empleados públicos en materia de seguridad social tendrán derecho a:
"i. la afiliación al instituto mexicano del Seguro Social o al instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado y al instituto de Crédito para los trabajadores al Servi-
cio del Gobierno del estado de morelos;
"ii. el uso de los centros de desarrollo infantil;
"iii. Casas y departamentos en arrendamiento o en venta y terrenos a precios accesibles para 
habitación en los términos previstos por la ley de la materia;
"iV. despensa familiar mensual, cuyo monto nunca será menor a siete salarios mínimos;
"V. Seguro de vida, cuyo monto no será menor de cien meses de salario mínimo general vigente 
en el estado por muerte natural, y doscientos meses de salario mínimo general vigente en el 
estado por muerte accidental;
"Vi. los beneficios derivados por riesgos y enfermedades de trabajo y por enfermedades no labo-
rales, maternidad y paternidad.
"Se consideran riesgos de trabajo los accidentes y enfermedades a que están expuestos los tra-
bajadores en ejercicio o con motivo de las actividades que desempeñen en el centro de trabajo.
"Vii. pensión por jubilación, por cesantía en edad avanzada, por invalidez, por viudez, por orfandad 
y por ascendencia, en términos de las disposiciones legales aplicables;
"Viii. la asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria para sus beneficiarios, com-
prendiéndose entre éstos a la esposa o concubina, ésta última en las condiciones que establece 
esta ley; los hijos menores de dieciocho años y mayores cuando estén incapacitados para traba-
jar y los ascendientes cuando dependan económicamente del trabajador, estas prestaciones se 
otorgarán también a los beneficiarios de pensionados y jubilados en el orden de preferencia que 
establece la ley;
"iX. préstamos; y
"X. actividades sociales, culturales y deportivas."
33 "artículo 54. los empleados públicos, en materia de seguridad social tendrán derecho a:
"i. la afiliación al instituto mexicano del Seguro Social o al instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado y al instituto de Crédito para los trabajadores al Servicio del 
Gobierno del estado de morelos."
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otorga a los trabajadores contemplados en el apartado a del artículo 123 consti-
tucional; pues lo cierto es que el precepto constitucional en cita, en el apar-
tado B, fracción Xi,34 sí prevé que los trabajadores burocráticos gozarán de 
conceptos de seguridad social; por ende, como las prestaciones reclama das 
están contempladas en esa disposición constitucional, resulta incuestio nable 
que la autoridad responsable debe resolver sobre la procedencia de las 
mismas."

Consideraciones de las que se advierte que los efectos amparadores 
en el citado juicio constitucional promovido por la parte actora, fueron para 
que el tribunal responsable dejara insubsistente el laudo reclamado y emi -
tiera otro, en el que, entre otros efectos, debía resolver sobre la procedencia 
de tales prestaciones, tomando en cuenta que están contempladas en esa 
disposición constitucional.

en ese sentido, se advierte que sobre el tema de la exhibición de las 
constancias de inscripción al infonavit y afore, ya se emitió pronunciamiento 
en cuanto a que son prestaciones a que tienen derecho los accionantes; por 
tanto, sobre ese tópico, la autoridad responsable estaba obligada a pronun -
ciarse en ese sentido.

de ahí que tales determinaciones, por haberse emitido con motivo de 
una ejecutoria de amparo, deben considerarse firmes y, por ende, adquieren 
el rango de cosa juzgada, por lo que no son susceptibles de ser combati -
das en el presente asunto.

Se afirma lo anterior, porque la autoridad de cosa juzgada radica en 
la regulación obligatoria e inalterable de las relaciones jurídicas que son 
some tidas a juicio, de modo que es una cualidad especial de los efectos de la 
sentencia, pues estos últimos, en virtud de la cosa juzgada material se vuelven 
definitivos y, por ende, incontrovertibles, en tanto que vinculan a las partes 
para todo juicio futuro, lo que se traduce en la estabilidad de los efectos de la 
sentencia, cuya observancia es de orden público.

en esta tesitura, la cosa juzgada es una garantía que otorga seguridad 
jurídica a los gobernados, porque tiene que llegar un momento en que las 

34 "artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil, al efecto, se pro-
moverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el 
trabajo, las cuales regirán:
"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores:
"Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas: …"
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determinaciones jurisdiccionales sean inimpugnables y jurídicamente no 
puedan ser discutidas; por consiguiente, serán inoperantes los conceptos 
de violación que cuestionen situaciones jurídicas que ya fueron analizadas en 
otra ejecutoria de amparo, porque las decisiones del tribunal se erigen como 
verdad legal y ya no pueden estar a discusión, pues proceder en contra-
rio, equivaldría a vulnerar los efectos de una sentencia cuya observancia, como 
se dijo, es de orden público.

Se cita en apoyo, por las razones que contiene, la jurisprudencia que se 
comparte:

"Novena Época
"registro: 170370
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXVii, febrero de 2008
"materia(s): común
"tesis: i.4o.a. J/58
"página: 1919

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS iNoperaNteS CuaNdo 
eXiSte CoSa JuZGada.—Son inoperantes los conceptos de violación plan-
teados en un amparo o los agravios que se esgrimen en un recurso cuando 
van dirigidos a combatir aspectos que ya no pueden estar sujetos a discusión 
ni mucho menos reexaminarse en virtud de que ya fueron analizados y deses-
ti mados en un asunto anterior constituyendo por ello cosa juzgada, pues en 
ambos asuntos coinciden o concurren los elementos que distinguen tal insti-
tución jurídica: a) el objeto de la decisión; b) el fundamento jurídico; y, c) los 
sujetos."

"Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito.

"amparo directo 435/2004. Brown and Sons de méxico, S.a. de C.V. 2 de 
febrero de 2005. unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secre-
taria: Claudia patricia peraza espinosa.

"amparo en revisión 552/2004. Bertha escobedo Haro. 9 de febrero de 
2005. unanimidad de votos. ponente: Jesús antonio Nazar Sevilla. Secretario: 
antonio Villaseñor pérez.
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"amparo directo 125/2006. Víctor Hugo reyes monterrubio. 31 de mayo 
de 2006. unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretario: 
alfredo a. martínez Jiménez.

"amparo directo 397/2006. Carlos Álvarez delucio y otro. 8 de febrero 
de 2007. unanimidad de votos. ponente: Jesús antonio Nazar Sevilla. Secre-
tario: antonio Villaseñor pérez.

"revisión fiscal 318/2006. titular de la administración local Jurídica 
del Sur del distrito Federal. 8 de febrero de 2007. unanimidad de votos. ponente: 
Jesús antonio Nazar Sevilla. Secretario: antonio Villaseñor pérez."

atento a lo anterior, si ahora se pretende controvertir que las constan-
cias de inscripción de seguridad social relativas al infonavit y afore, son impro-
cedentes porque no se encuentran previstas en la ley del Servicio Civil 
del estado de morelos, por lo que, tratándose de prestaciones extralegales, 
no está obligado a otorgarlas, y además porque la afiliación al infonavit es 
únicamente para los trabajadores que contempla el apartado a del artículo 
123 consti tu cional, es decir, para los trabajadores de la iniciativa privada; y 
sobre tal aspecto ya existe pronunciamiento en el juicio de amparo **********, 
al otorgarse la protección constitucional a los accionantes del juicio natural 
a partir de que los actores ahí quejosos sí tienen derecho a tales prestaciones, 
entonces, se reitera, devienen inoperantes dichas alegaciones, al pretender 
combatir aspectos con antelación juzgados.

en otro aspecto, en lo referente a que se le condena a la inscripción 
retroactiva sin tomar en cuenta las defensas y excepciones que hizo valer al 
dar contestación a la demanda entablada en su contra, esto es, la de pres-
cripción que opuso al constituir una excepción que se relaciona con el fondo 
de la controversia laboral, como es la falta de acción y derecho para deman-
dar en sus apartados e), f) e i) las prestaciones reclamadas en la demanda 
inicial, mismas que no fueron reclamadas dentro del año inmediato anterior 
a la fecha de presentación de la demanda; es fundado pero inoperante.

en efecto, fundado, al asistirle razón al impetrante de garantías en 
cuanto a que al pronunciarse sobre las prestaciones relativas a la inscripción 
retroactiva reclamada por los accionantes –al instituto de Crédito de los tra-
bajadores al Servicio del Gobierno del estado de morelos, por sus siglas 
iCtSGem, y ante el instituto mexicano del Seguro Social y/o instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado–, la responsable 
omitió pronunciarse sobre la excepción de prescripción que hizo valer en su 
escrito de contestación de demanda, en términos del artículo 104 de la ley 
del Servicio Civil del estado de morelos, a saber:
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"7. la prescripción. misma que se plantea en términos de lo dispuesto 
por el artículo 104 de la ley del Servicio Civil vigente en el estado de morelos en 
relación con el artículo 516 de la ley Federal del trabajo de aplicación suple-
toria en este proceso respecto de todas y cada una de las prestaciones eco-
nómicas reclamadas por el actor y que se hubiesen generado y no cobrado 
después de un año, toda vez que los derechos de los trabajadores prescri-
ben en un año a partir de que es exigible su cumplimiento, en tal virtud debe 
entenderse que las prestaciones generadas en la relación laboral de los ahora 
contendientes y que no se hubiesen pagado se encuentran prescritas las gene-
radas a partir del 30 de noviembre del año 2006 hacía atrás, en virtud de que 
la demanda o reclamación hecha por el actor se presenta el 30 de noviem-
bre del año 2007 por lo que de esta fecha al 30 de noviembre del año 2006 
transcurre el año, por lo que todas las prestaciones, llámense vacaciones, 
aguinaldo, prima vacacional, salarios devengados y/o cualquier otra presta-
ción económica a partir de esta última fecha 30 de noviembre del año 2006 
hacia atrás, se encuentran prescritas."35

No obstante, ello es insuficiente para conceder el amparo solicitado, 
ante la inoperancia de ese planteamiento, derivado de que las prestaciones 
de seguridad social son imprescriptibles.

en efecto, se estima acertada la determinación del tribunal responsa-
ble de condenar a dichas prestaciones –al margen de que, en lo tocante a la 
inscripción retroactiva respecto de la prestación relativa a vivienda, dicha 
condena se determinó en caso de que no exhiba el comprobante de inscrip-
ción ante el instituto de Crédito para los trabajadores al Servicio del estado–, 
pues de lo contrario quedarían sin solución ciertos derechos que pudieran 
haberse generado durante la existencia de la misma, los cuales conservaría 
el trabajador si hubiese sido derechohabiente de las instituciones de que se 
trata, tales como:

- el reconocimiento de semanas cotizadas ante el instituto mexicano 
del Seguro Social, que conjuntamente con otros requisitos podrían dar lugar, 
en forma mediata o inmediata a la asignación de alguna de las pensiones 
instituidas en la ley que lo rige; 

- la de ser titular de una cuenta individual con la subcuenta de ahorro 
para el retiro, de reciente creación con todos los derechos inherentes de man-

35 ibídem, 29 a 30.
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tener depositadas en su cuenta individual, en la subcuenta de ahorro y en la 
de vivienda, aportaciones que el patrón hubiera enterado; 

- excepcionalmente, ser favorecido con alguno de los créditos o bene-
ficios previstos en la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores, hasta antes de llegar a retirar los fondos de tales subcuentas, 
cumplidos determinados requisitos; o bien, 

- Que al fallecimiento del trabajador, sus beneficiarios reciban los sal-
dos correspondientes; incluso, sumarlas a las aportaciones que otros patrones 
hubieran realizado antes, o cubrieran después de aquella relación.

luego, resulta que todos esos beneficios enunciados de manera ejem-
plificativa, no son exigibles desde luego, pero sí quedan sujetos de modo 
latente o potencial previo cumplimiento de alguna de las hipótesis legales 
para su surgimiento; máxime, que el acto jurídico que condiciona el derecho 
a la seguridad social es la existencia de una relación de trabajo, acreditada 
ésta, como en el caso ocurrió, se hacen exigibles al patrón las obligaciones 
previstas en el artículo 15, fracciones i, iii y iV, de la ley del Seguro Social;36 
pues de esa manera se reconoce al trabajador la preexistencia del derecho 
que no le fue otorgado y, a partir de ahí, estará en posibilidad de disfrutar los 
beneficios de la seguridad social que le correspondan; salvo que el trabajador 
se ubique en alguno de los supuestos del numeral 13 de la misma legislación.37

36 "artículo 15. los patrones están obligados a:
"i. registrarse e inscribir a sus trabajadores en el instituto, comunicar sus altas y bajas, las modi-
ficaciones de su salario y los demás datos, dentro de plazos no mayores de cinco días hábiles;
"…
"iii. determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su importe al instituto;
"iV. proporcionar al instituto los elementos necesarios para precisar la existencia, naturaleza 
y cuantía de las obligaciones a su cargo establecidas por esta ley y los reglamentos que 
correspondan;"
37 "artículo 13. Voluntariamente podrán ser sujetos de aseguramiento al régimen obligatorio:
"i. los trabajadores en industrias familiares y los independientes, como profesionales, comer-
ciantes en pequeño, artesanos y demás trabajadores no asalariados;
"ii. los trabajadores domésticos;
"iii. los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios;
"iV. los patrones personas físicas con trabajadores asegurados a su servicio, y
"V. los trabajadores al servicio de las administraciones públicas de la Federación, entidades fe-
derativas y municipios que estén excluidas o no comprendidas en otras leyes o decretos como 
sujetos de seguridad social.
"mediante convenio con el instituto se establecerán las modalidades y fechas de incorporación 
al régimen obligatorio, de los sujetos de aseguramiento comprendidos en este artículo.
"dichos convenios deberán sujetarse al reglamento que al efecto expida el ejecutivo Federal."
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por las razones que contiene, se cita la tesis aislada que se comparte:

"Novena Época
"registro: 182304
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XiX, enero de 2004
"materia(s): laboral
"tesis: i.6o.t.204 l
"página: 1619

"SeGuro de retiro. el dereCHo a reClamar Su deVoluCióN 
eS impreSCriptiBle Y, por eNde, SoN iNapliCaBleS laS reGlaS de 
preS CripCióN preViStaS eN la leY Federal del traBaJo.—el seguro 
de retiro constituye una prestación de seguridad social que ampara la situa-
ción jurídica en que se encuentran las personas que, habiendo desempeñado 
servicios por un periodo determinado, se ven obligadas a dejarlos por cualquier 
acontecimiento que implique terminación de la relación laboral, como lo es 
un número de años de servicios prestados; así, el retiro se considera un bene-
ficio que se otorga a los trabajadores que se ubican en hipótesis como la 
referida, las cuales generalmente están previstas de forma expresa en la ley, 
en las condiciones colectivas de trabajo, o en convenios extralegales; benefi-
cios que se traducen en el reconocimiento de una pensión u otra forma de 
ayuda económica. existen casos en que el seguro constituye una especie 
de depósito de dinero con destino específico, cuyo monto se obtiene, por una 
parte, de las aportaciones que realiza el trabajador y le son descontadas vía 
nómina de su salario y, por otra, de las cantidades que proporciona el patrón. 
en esas condiciones, el numerario que ingresa al fondo del seguro por las dos 
vías mencionadas pasa a ser propiedad del trabajador, lo que se deduce porque 
su ingreso a tal seguro se hace en su nombre y para su beneficio, el cual 
deberá entregársele una vez que se ubique en el supuesto previsto para ello. 
por tanto, el derecho a reclamar su devolución no es susceptible de prescribir, 
en virtud de que tiene como propósito fundamental crear un capital productivo 
que beneficie al trabajador cuando éste deje de prestar sus servicios o cuando 
concurran las causas previstas en las cláusulas del seguro colectivo, pero de 
ninguna manera se extingue el derecho del aportador-beneficiario para solici-
tar la devolución del monto acumulado a su favor en cualquier momento que 
lo pida. en consecuencia, son inaplicables las reglas de prescripción previstas 
en la ley Federal del trabajo, dado que no es posible estimar que un derecho 
que ya ingresó al patrimonio del obrero pueda extinguirse por no reclamarse 
en cierto plazo.
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"Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito.

"amparo directo 9726/2003. eraclio tovar Gallardo. 2 de octubre de 
2003. unanimidad de votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretaria: 
iveth lópez Vergara."

aunado a que, respecto a la prestación relativa a la inscripción retro-
activa al instituto mexicano del Seguro Social y/o instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los trabajadores del estado, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido en jurisprudencia por contradic-
ción de tesis, de observancia obligatoria en términos del artículo 192 de la ley 
de amparo, que si en un juicio laboral se reclama la inscripción retroactiva al 
régimen obligatorio del seguro social, y en el procedimiento jurisdiccional quedó 
evidenciado la existencia de la relación de trabajo entre el actor y el deman-
dado, que éste no lo inscribió mientras duró ese vínculo jurídico y que a la 
fecha en que se formuló tal reclamo, ya no existe el nexo laboral, se debe 
condenar al enjuiciado a que inscriba al actor al régimen obligatorio del seguro 
social y entere las cuotas obrero patronales al instituto mexicano del Se-
gu ro Social, por el tiempo que duró la relación de trabajo.

lo anterior, porque si el acto jurídico que condiciona el derecho a la 
seguridad social, es la existencia de la relación de trabajo, entonces una vez 
acreditada ésta, se hacen exigibles al patrón las obligaciones previstas en el 
precitado numeral 15, fracciones i y iii, de la ley del Seguro Social, porque 
así se reconoce al trabajador la preexistencia del derecho que no le fue otor-
gado y a partir de ahí puede disfrutar de los beneficios de la seguridad social 
que legalmente le correspondan.

Jurisprudencia del tenor siguiente:

"Novena Época
"registro: 162717
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXiii, febrero de 2011
"materia(s): laboral
"tesis: 2a./J. 3/2011
"página: 1082

"SeGuro SoCial. proCede la iNSCripCióN retroaCtiVa de uN 
traBaJador al rÉGimeN oBliGatorio, auN CuaNdo Ya No eXiSta 
el NeXo laBoral CoN el patróN demaNdado.—Si en un juicio laboral 
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una persona reclama su inscripción retroactiva al régimen obligatorio del seguro 
social y en el procedimiento jurisdiccional queda evidenciada la existencia de 
la relación de trabajo entre el actor y el demandado, que éste no lo inscribió 
mientras duró ese vínculo jurídico y que a la fecha en que se formuló la recla-
mación ya no existe el nexo laboral, la Junta de Conciliación y arbitraje debe 
condenar al patrón a que inscriba al actor al régimen obligatorio del seguro 
social y entere las cuotas obrero patronales respectivas al instituto mexicano 
del Seguro Social por el tiempo que duró la relación de trabajo, porque si el 
acto jurídico que condiciona el derecho a la seguridad social es la existencia 
de una relación de trabajo, acreditada ésta se hacen exigibles al patrón las 
obligaciones previstas en el artículo 15, fracciones i y iii, de la ley del Seguro 
Social (19, fracciones i y iii, de la anterior ley); pues así se reconoce al trabajador 
la preexistencia del derecho que no le fue otorgado y a partir de ahí puede dis-
frutar de los beneficios de la seguridad social que legalmente correspondan.

"Contradicción de tesis 339/2010. entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, el entonces tribunal Colegiado 
en materias de trabajo y administrativa del Séptimo Circuito, actual primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito, el Sépti-
mo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, el Segundo 
tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y el Noveno tribunal Colegiado en 
mate ria de trabajo del primer Circuito. 8 de diciembre de 2010. Cinco votos. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

"tesis de jurisprudencia 3/2011. aprobada por la Segunda Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada del doce de enero de dos mil once."

Bajo ese contexto es que resulta legal la condena impuesta al quejoso 
de inscribir retroactivamente a los actores a la institución de seguridad social 
que corresponda, al quedar acreditada la existencia de la relación laboral; no 
exhibir constancia alguna que demuestre que se encontraban inscritos, y 
ya no existir relación laboral al momento de su reclamo.

en la inteligencia de que dicho criterio resulta aplicable por analogía, res-
pecto de la prestación relativa a vivienda, por generar similares derechos, no 
obstante que dicha condena esté supeditada a que, de no entregar los compro-
bantes de inscripción ante el instituto de crédito, deberá inscribirlo retroactiva-
mente al mismo.

de ahí, aunque fundada la alegación del quejoso respecto a la omisión 
de la responsable de analizar la prescripción que hizo valer en términos del 
artículo 104 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, debe declararse 
inoperante en aras de la economía procesal.
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Sirve de apoyo a dicha determinación, la jurisprudencia sustentada por 
la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro y texto siguientes:

"Novena Época
"registro: 203796
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo ii, noviembre de 1995
"materia(s): laboral
"tesis: i.9o.t.31 l
"página: 551

"iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial, iNSCripCióN al, poSte-
rior a la termiNaCióN de la relaCióN laBoral. preSCripCióN.—
la acción de un trabajador, cuya relación laboral concluyó, para que su ex 
patrón lo inscriba ante el instituto mexicano del Seguro Social y pague las 
cuotas por el tiempo que perduró el vínculo de trabajo, no prescribe en térmi-
nos de la ley Federal del trabajo, porque si hubiese sido derechohabiente de 
la citada institución, se hubieran generado ciertos derechos que no se hacen 
exigibles desde luego, pero que el trabajador conservaría, como el recono-
cimiento de semanas cotizadas que, conjuntamente con otras derivadas de 
diversas relaciones con distintos patrones y con otros requisitos, podrían dar 
lugar a la asignación de alguna de las pensiones instituidas en la ley del 
Seguro Social, cuyo artículo 280 dispone que es inextinguible el derecho a su 
otorgamiento.

"Noveno tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito.

"amparo directo 9919/95. antonio Cobos Chávez. 4 de octubre de 1995. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge rafael olivera toro y alonso. Secretario: 
ricardo Castillo muñoz.

"Notas: esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción 
de tesis 339/2010, de la que derivó la tesis jurisprudencial 2a./J. 3/2011 de 
rubro: ‘SeGuro SoCial. proCede la iNSCripCióN retroaCtiVa de uN 
traBaJador al rÉGimeN oBliGatorio, auN CuaNdo Ya No eXiSta 
el NeXo laBoral CoN el patróN demaNdado.’

"por ejecutoria del 19 de enero de 2011, la Segunda Sala declaró sin 
materia la contradicción de tesis 41/2010, derivada de la denuncia de la que 
fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que la jurispruden-
cia 2a./J. 3/2011 resuelve el mismo problema jurídico."
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atento a lo anterior, si bien se expuso que la responsable no analizó la 
excepción de prescripción que hizo valer el quejoso en su contestación de 
demanda, respecto de las prestaciones de seguridad social de las que formula 
concepto de violación en el presente amparo; lo cierto es que el laudo reclamado 
no contraviene lo dispuesto en los artículos 14 y 16 constitucionales y menos 
aún el 841 y 842 de la ley de amparo (sic), porque la responsable, en el apar-
tado respectivo, señaló los preceptos legales aplicables al caso, y expuso los 
motivos en los que apoyó su determinación.

luego, si el quejoso aduce que no se examinó minuciosamente cada 
una de las prestaciones reclamadas para determinar su procedencia o no, 
porque la responsable se limitó a dictar un laudo lleno de incongruencias 
y parcialmente a favor del actor, en franca violación a los derechos conteni-
dos en los artículos 14, 16 y 17 constitucionales; tal inconformidad debe decla-
rarse inoperante, porque en relación con las restantes prestaciones no formuló 
concepto de violación alguno a través del cual controvirtiera lo determinado 
por la responsable, cuando debió combatir aquellos aspectos con los que con-
sideraba se transgredían tales preceptos, esto es, una a una de las prestacio-
nes reclamadas sobre las que considera existió un indebido pronunciamiento 
y, en su caso, destacar las incongruencias en las que alega, incurrió la res-
ponsable al dictar el laudo.

en ese sentido, si no lo hace, deben declararse inoperantes sus manifes-
taciones por insuficientes, al no controvertir de manera concreta cada una de 
las condenas que le fueron reclamadas, con excepción de la ya estudiada.

de ahí que sus argumentos de inconformidad resultan insuficientes 
para abordar el análisis de la constitucionalidad del laudo reclamado, habida 
cuenta que, por una parte, constituyen afirmaciones genéricas del impetrante 
de garantías, en las que se limita a expresar opiniones relativas a la actua-
ción de la autoridad responsable; empero, con los mismos, desde luego, no 
se combaten ni destruyen jurídicamente los fundamentos del fallo reclamado, 
partiendo de que con tales tópicos, el disidente no logra explicar las razones 
en que funda sus afirmaciones.

Sin que la anterior conclusión implique, desde luego, que se pretenda 
imponer al planteamiento de tales inconformidades, formalidades rígidas y 
solemnes, lo cual ha sido criterio reiterado que no deben exigirse, como se 
deriva de la jurisprudencia:

"Novena Época
"registro: 185425
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XVi, diciembre de 2002
"materia(s): común
"tesis: 1a./J. 81/2002
"página: 61

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. auN CuaNdo para la 
proCedeNCia de Su eStudio BaSta CoN eXpreSar la CauSa de 
pedir, ello No impliCa Que loS QueJoSoS o reCurreNteS Se limi-
teN a realiZar meraS aFirmaCioNeS SiN FuNdameNto.—el hecho de 
que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya esta-
blecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los concep-
tos de violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de 
pedir, obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no necesariamente 
deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción 
sacramental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recurren-
tes se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es 
obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de suplencia de 
la queja) exponer razonadamente el porqué estiman inconstitucionales o ile-
gales los actos que reclaman o recurren. lo anterior se corrobora con el criterio 
sustentado por este alto tribunal en el sentido de que resultan inoperantes 
aquellos argumentos que no atacan los fundamentos del acto o resolución que 
con ellos pretende combatirse.

"reclamación 32/2002-pl. promotora alfabai, S.a. de C.V. 27 de febrero de 
2002. Cinco votos. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: Ángel ponce peña.

"reclamación 496/2002. Química Colfer, S.a. de C.V. 29 de mayo de 
2002. Cinco votos. ponente: Humberto román palacios. Secretario: miguel 
Ángel Velarde ramírez.

"reclamación 157/2002-pl. Fausto rico palmero y otros. 10 de julio de 
2002. Cinco votos. ponente: Humberto román palacios. Secretario: miguel 
Ángel Velarde ramírez.

"amparo directo en revisión 1190/2002. rigoberto Soto Chávez y otra. 
11 de septiembre de 2002. Cinco votos. ponente: Humberto román palacios. 
Secretario: miguel Ángel Velarde ramírez.

"amparo en revisión 184/2002. adela Hernández muñoz. 9 de octubre 
de 2002. unanimidad de cuatro votos. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: 
Humberto román palacios. Secretario: Francisco octavio escudero Contreras.
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"tesis de jurisprudencia 81/2002. aprobada por la primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de trece de noviembre de dos mil dos, por unanimidad 
de cinco votos de los señores ministros: presidente Juan N. Silva meza, Juven-
tino V. Castro y Castro, Humberto román palacios, José de Jesús Gudiño 
pelayo y olga Sánchez Cordero de García Villegas."

Criterio conforme al cual, lo único que prescribió fue la obligación del 
quejoso de exponer sus conceptos de violación en la forma de un silogismo, 
como antaño se estilaba, pero que en su parte final categóricamente detalla 
que para poder examinar los conceptos de violación en materias de estricto 
derecho, inexcusablemente deben expresar con claridad la causa de pedir, 
señalando cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, 
resolución o ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio, para que 
el tribunal o Juez de amparo deba estudiarlos; requisitos que, evidentemente, no 
pueden tenerse por satisfechos cuando, como sucede con el motivo de disen-
timiento que se examina, se trata de meras opiniones subjetivas, ineficaces 
de acuerdo con su contenido, para rebatir las reales razones en que se funda 
el acto reclamado; caso en el cual, además, dada la ineficacia de tal concepto de 
violación, resulta imposible, incluso, derivar la causa de pedir a que alude la 
jurisprudencia en cita.

luego entonces, si como se dejó apuntado en la tesis jurisprudencial 
transcrita, no se exoneró al peticionario de amparo de la obligación que le 
asiste de controvertir todos y cada uno de los lineamientos que sustenten el acto 
reclamado, es inconcuso que si no se vierten los razonamientos eficaces para 
controvertir y, desde luego, destruir jurídicamente los fundamentos torales 
del mismo, las manifestaciones de disidencia resultan inoperantes.

en tal situación, al resultar ineficaces sus conceptos de violación, y no 
operar la suplencia de la deficiencia de la queja en su favor, por ser la parte 
patronal y regir el principio de estricto derecho, y no advertirse la actualización 
de alguna de las demás hipótesis contenidas en el artículo 76 Bis de la ley de 
amparo, lo procedente es negar la protección constitucional solicitada.

de conformidad con el acuerdo General Conjunto 2/2009 de los plenos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la transferencia, digitalización, depuración y destrucción 
de los expedientes generados en los tribunales Colegiados de Circuito (aGC 
2/2009); así como del oficio CdaaCl-atCJd-e-506-06-2012, de catorce de junio 
de dos mil doce, remitido a este tribunal por la Secretaría General de acuer-
dos del Consejo de la Judicatura Federal; debe conservarse la integridad del 
presente expediente por tratarse de un juicio de amparo directo cuya senten-
cia contiene criterio jurídico de relevancia respecto del cual se emitirá tesis 
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que eventualmente podrá integrar jurisprudencia de este órgano de control 
constitucional, por lo que no es susceptible de depuración.

por último, para mayor certeza de las partes, se ordena agregar copia 
certificada del acto reclamado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—la justicia de la unión no ampara ni protege al **********, 
contra el laudo de veinticuatro de agosto de dos mil doce, dictado por el tri-
bu nal estatal de Conciliación y arbitraje de morelos, en el expediente laboral 
**********.

SeGuNdo.—Consérvese en su integridad el presente expediente por 
presentar relevancia documental.

Notifíquese, publíquese y anótese en el libro de gobierno, remítase tes-
timonio de esta resolución a la autoridad responsable; y, en su oportunidad, 
archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito, integrado por los magistrados, presidente Juan 
José Franco luna, Gerardo dávila Gaona y Carlos Hernández García; siendo 
ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso y a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConStAnCIAS dE APoRtACIonES dE SEguRIdAd SoCIAL, 
VIVIEndA Y Fondo dE AHoRRo. no oPERA LA PRESCRIP
CIÓn CuAndo SE RECLAME Su EXHIBICIÓn. al analizar el tema 
relativo a la inscripción retroactiva en el instituto mexicano del Segu-
ro Social, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sostuvo la jurisprudencia 2a./J. 3/2011, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, febrero de 
2011, página 1082, de rubro: "SeGuro SoCial. proCede la iNSCrip-
CióN retroaCtiVa de uN traBaJador al rÉGimeN oBliGatorio, 
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auN CuaNdo Ya No eXiSta el NeXo laBoral CoN el patróN 
demaNdado.", la que aplicada por mayoría de razón al supuesto en el 
que se reclamen las constancias de aportaciones, no sólo en materia 
de seguridad social sino, además, las relacionadas a vivienda y fondo de 
ahorro, lleva a considerar que, al analizar su procedencia, no puede esti-
marse su prescripción, ya que su cumplimiento durante la vigencia del 
vínculo contractual es de tracto sucesivo, lo que constituye una serie 
de derechos adquiridos; pues, de estimarse lo contrario, quedarían sin 
solución ciertos derechos que pudieran haberse generado durante la 
existencia de aquélla, los cuales conservaría el trabajador si hubiese 
sido derechohabiente de las instituciones de seguridad social, a saber: 
el reconocimiento de semanas cotizadas que, conjuntamente con otros 
requisitos, podrían dar lugar, mediata o inmediatamente, a la asigna-
ción de alguna de las pensiones instituidas en la ley; la de ser titular de 
una cuenta individual con la subcuenta de ahorro para el retiro, con 
todos los derechos inherentes de mantener depositadas en su cuenta 
individual, en la subcuenta de ahorro y en la de vivienda, aportaciones 
que el patrón hubiera enterado y, excepcionalmente, verse favorecido 
con alguno de los créditos o beneficios implantados en materia de 
vivienda, hasta antes de llegar a retirar los fondos de tales subcuentas, 
o bien, que a su fallecimiento, sus beneficiarios reciban los saldos 
correspondientes; e incluso, sumarlas a las aportaciones que otros patro-
nes hubieran realizado antes o después de aquella relación.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o. J/4 (10a.)

amparo directo 758/2012. Juan Hernández García. 15 de marzo de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Juan José Franco luna. Secretaria: maría teresa aguilar lombard.

amparo directo 30/2013. 19 de abril de 2013. unanimidad de votos. ponente: Juan José 
Franco luna. Secretaria: Cristina reyes león.

amparo directo 211/2013. arminda Sánchez Sánchez. 24 de mayo de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Gerardo dávila Gaona. Secretaria: edna Viridiana rosales alemán.

amparo directo 327/2013. paloma Hernández Castro. 12 de julio de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Gerardo dávila Gaona. Secretaria: edna Viridiana rosales alemán.

amparo directo 876/2012. José Cruz Sánchez González y otros. 3 de diciembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Gerardo dávila Gaona. Secretario: max Gutiérrez león.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ContRAto PRIVAdo dE PRoMESA dE CoMPRAVEntA. SI En Su 
RAtIFICACIÓn no SE PRECISÓ LA FoRMA En QuE EL notARIo 
tuVo PoR ACREdItAdA LA IdEntIdAd dE LoS otoRgAntES, 
no PuEdE ConSIdERARSE "dE FECHA CIERtA" PARA ACREdItAR 
EL IntERÉS juRÍdICo dE QuIEn Lo EXHIBE (LEgISLACIÓn dEL 
EStAdo dE PuEBLA).

amparo eN reViSióN 294/2013. 12 de SeptiemBre de 2013. uNa-
Nimidad de VotoS. poNeNte: roSa marÍa temBlador Vidrio. Se-
Cretaria: lidiette Gil VarGaS

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—Se hace innecesario el análisis de la sentencia sujeta a 
revisión y su correspondiente comparación con los conceptos de agravio 
hechos valer, en virtud de que este tribunal Colegiado advierte que, en la espe-
cie, se actualiza la causal de improcedencia invocada en la determinación 
recurrida, la cual es de orden público y estudio oficioso, de conformidad con la 
última parte del artícu lo 73 de la ley de amparo, pero por diversas razones a 
las ahí señaladas.

en efecto, en la sentencia recurrida se estimó actualizada la causal de 
improcedencia prevista en el artícu lo 73, fracción V, de la ley de amparo, que 
dispone:

"artícu lo 73. el juicio de amparo es improcedente: … V. Contra actos 
que no afecten los intereses jurídicos del quejoso."

lo anterior, al considerar la secretaria en funciones de Juez Federal, 
que el contrato de compraventa que exhibió el quejoso para demostrar la titu-
laridad del derecho de propiedad y posesión, que adujo tener respecto del 
inmueble afecto al juicio natural, carecía de eficacia probatoria para demos-
trar ese interés.

determinación que apoyó en que, al haberse acreditado dentro del in-
cidente de falsedad que contra ese acuerdo de voluntades interpuso el terce-
ro perjudicado **********, que el sello de la Notaría pública Número uno del 
distrito Judicial de Huejotzingo, puebla, ante quien se había supuestamente 
ratificado, no correspondía al que se usaba en la fecha de esa ratificación 
(diez de febrero de dos mil tres), sino al que se usa en la actualidad, no podía 
estimársele como de fecha de cierta y, por ende, no era apto para demostrar 
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que la compraventa se hubiera celebrado con anterioridad al inicio del juicio 
de origen.

Sin embargo, como se analizará en esta ejecutoria, este tribunal esti-
ma que, en la especie, se actualiza la causal de improcedencia antes trans-
crita, esto es, que el quejoso no acreditó su interés jurídico, pero por razones 
ajenas a la falsedad del sello y la firma que obran en la ratificación notarial del 
contrato de compraventa de diez de febrero de dos mil tres.

de ahí que, al estar encaminados los agravios expuestos en el escrito 
de interposición del presente recurso de revisión a poner en tela de juicio, 
tanto el procedimien to seguido en el incidente de falsedad respectivo, como 
las consideraciones en que se hizo descansar su resolución, su análisis carece 
de fin práctico.

por las razones que la informan resulta aplicable la jurisprudencia 1a./ 
J. 27/2000, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 131, tomo Xii, octubre de 2000, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dispone:

"iNCideNte de FalSedad de doCumeNtoS. eS iNNeCeSario pro-
NuNCiarSe eN Él, al aCtualiZarSe uN motiVo de improCedeNCia 
Que impide eXamiNar el FoNdo del amparo.—Conforme al artícu lo 153 
de la ley de amparo, es factible la sustanciación durante el trámite del jui-
cio de amparo indirecto del incidente de falsedad de documentos, situación 
que obliga al Juez de distrito a suspender o diferir la audiencia constitucio-
nal, con la finalidad de recibir y valorar las pruebas relativas a la autenticidad 
del documento cuestionado, respecto del cual y únicamente para los efectos de 
ese juicio de amparo debe pronunciarse al dictar la sentencia de fondo. No 
obstante lo anterior, en el caso de que el Juez de distrito advierta la existencia 
de una causal de improcedencia, es evidente que por cuestión de prioridad y de 
orden público debe sobreseer en el juicio, sin realizar pronunciamien to sobre 
la autenticidad del documento controvertido, hecha excepción del caso en 
que el documento sea determinante respecto de la causal de improcedencia, 
pues conforme a la lógica y a una correcta técnica del amparo, la improce-
dencia impide al órgano de control constitucional el estudio de tema alguno 
que se relacione con el fondo de la litis constitucional, ello sin perjuicio de que, 
ante el supuesto de que alguna de las partes estime delictiva la conducta del 
oferente de un documento que considere apócrifo, pueda efectuar la denun-
cia ante la autoridad competente."
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así es, el contrato privado de compraventa que el quejoso acompañó a 
su demanda de amparo, no puede estimarse de fecha cierta, puesto que su 
ratificación no cumple con lo dispuesto por el artícu lo 123 de la ley del Nota-
riado del estado de puebla, aplicable en la fecha en que se llevó a cabo la 
misma ante la titular de la Notaría pública Número uno de Huejotzingo, pue-
bla (diez de febrero de dos mil tres).

en efecto, el citado precepto legal, establece:

"artícu lo 123. Cuando se trate de ratificación del contenido de docu-
mentos y firmas, o de simple comprobación de éstas, se hará constar en ellos 
la comparecencia y reconocimien to o ratificación que hace el firmante, la 
identidad y capacidad de éste, poniendo el notario al final el ‘ante mí’ con su 
firma y sello."

de la lectura del precepto legal transcrito, se desprende que en las ra-
tificaciones del contenido de documentos y firmas, o de simple comproba-
ción de éstas, el notario público además de hacer constar la comparecencia y 
reconocimien to o ratificación que hacen el o los firmantes, la identidad y ca-
pacidad de éstos, al final debe asentar la razón "ante mí", con su firma y sello.

en la especie, la certificación del contrato privado de compraventa es 
del siguiente tenor:

"estado de puebla, el día diez de febrero de dos mil tres, Yo Silvia Her-
nández aguilar, titular de la Notaría pública Número uno, de este distrito 
Judicial, en ejercicio, hago constar: Que ante mí comparecieron los señores 
**********, a quienes conceptuó con capacidad legal para contratar y obli-
garse; de nacionalidad mexicana, quienes manifiestan por sus generales ser: 
**********, nació el día dos de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho, soltero, obrero, con domicilio en segunda cerrada de amanalco, núme-
ro treinta y uno, pueblo San pablo Xochimehuacán, puebla, puebla, se identi-
fica con cartilla de la Secretaría de la defensa Nacional, matrícula número 
siete, cero, uno, dos, cero, nueve, cuatro. **********, nació el día treinta y 
uno de agosto de mil novecientos setenta y tres, casado, ingeniero químico, 
con domicilio en calle cuarenta y cuatro poniente setecientos trece, interior 
doce, de la colonia Santa maría, puebla, puebla, se identifica con credencial 
para votar con fotografía, folio cero, siete, nueve, seis, cero, cinco, ocho, seis, 
cuatro, expedida por el instituto Federal electoral; quienes reconocen como 
suyas las firmas que calzan el documento que antecede de fecha diez de fe-
brero de dos mil tres, compuesto por una foja útil por su anverso y reverso, 
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más ésta que se anexa y las ratificaron; lo que certifico para todos sus fines 
legales, a petición de parte interesada. doy fe."

de la certificación transcrita, se desprende que la licenciada Silvia 
Hernández aguilar, notaria pública número uno de Huejotzingo, puebla, hizo 
constar la comparecencia y el reconocimien to o ratificación que hicieron los 
firmantes ********** y **********, respecto del contrato de compraventa de 
diez de febrero de dos mil tres, señalando su identidad y que a su juicio tenían 
capacidad legal; sin embargo, al final de la certificación, no obra la razón 
"ante mí", como lo exige el precepto legal transcrito.

Sin que sea obstácu lo para sostener lo contrario, el que esa fedataria 
haya señalado que ante ella comparecieron las personas antes indicadas, 
pues el precepto, legal que nos ocupa es claro al mencionar que la razón 
"ante mí", debe obrar, al final junto con su firma y sello.

al respecto resulta aplicable la tesis Vi.1o.C.170 C (9a.), de este tribu-
nal Colegiado, publicada en la página 1895, libro Vii, tomo 2, abril de 2012, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, que 
establece:

"ratiFiCaCióN Notarial. CareCe de ValideZ Si al FiNal el No-
tario pÚBliCo omite aSeNtar la raZóN ‘doY Fe’, CoN Su Firma Y 
Sello (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). del artícu lo 128 de la ley 
del Notariado del estado de puebla, vigente hasta el dieciocho de diciembre de 
dos mil nueve, se advierte que en las ratificaciones del contenido de docu-
mentos y firmas, o de simple comprobación de éstas, el notario público ade-
más de hacer constar la comparecencia y reconocimien to o ratificación que 
hacen el o los firmantes, la identidad y capacidad de éstos, al final debe asen-
tar la razón ‘doy fe’, con su firma y sello, y de no hacerlo incumple con lo 
dispuesto en dicho numeral, lo que trae como consecuencia que la ratifica-
ción carezca de validez."

Sin que sea óbice, que esa tesis se refiera al artícu lo 128 de la ley del 
Notariado del estado publicada el dos de febrero de dos mil cuatro, que fue la 
que abrogó a la vigente el diez de febrero de dos mil tres, en que se ratificó el 
contrato de compraventa materia de la presente litis. ello, porque el artícu lo 
123 de este último ordenamien to, como se puntualizó, señala como obliga-
ción del notario que ratifica un contrato, asentar al final –no antes– una razón, 
en aquel caso "doy fe", en el que aquí nos concierne "ante mí".
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pero, además, también debe decirse que la notaria, de que se trata, no 
pudo constatar correctamente la identidad del aquí quejoso.

Se afirma lo anterior, pues en esa certificación, se asentó que el peti-
cionario del amparo, persona que se identificó ante ella con credencial para 
votar con fotografía, con folio cero, siete, nueve, seis, cero, cinco, ocho, seis, 
cuatro, expedida por el instituto Federal electoral, en tanto que la copia que 
de la credencial de elector del disconforme se encuentra anexa al contrato 
multirreferido, y que la propia notaria certificó, se aprecia que su folio es el 
cero, cinco, nueve, ocho, siete, cinco, siete, siete cuatro.

por consiguiente, al haberse incurrido en la imprecisión a que se ha 
hecho referencia, es inconcuso que dicha ratificación no se ajusta a lo dis-
puesto por el artícu lo 105, fracción X, de la ley del Notariado, vigente hasta el 
dos de febrero de dos mil cuatro, que señala:

"artícu lo 105. el notario redactará las escrituras en idioma castella-
no.—la obligación que tiene el notario de redactar por escrito, no implica, 
incluyendo los testamentos, que deba escribirlos por sí mismo.—para la redac-
ción de los instrumentos se observarán las reglas siguientes: … X. el notario 
dará fe de conocer a los comparecientes y de que a su juicio, gozan de capa-
cidad legal; o se asegurará de estas circunstancias por medio de 2 testigos 
que el notario conozca, o por medio de los documentos que se le presenten y 
que a su juicio acrediten la identidad, haciéndolo constar así. Si no hubiere 
testigos de conocimien to, o éstos carecieren de los requisitos legales para 
testificar o no se presentaren documentos que acrediten la identidad de los 
otorgantes, no se otorgará la escritura, sino en caso grave o urgente, expre-
sando la razón de ello, y ésta será válida y tendrá fuerza el testimonio que 
de la misma se expida, si después se comprobaran la identidad del otor-
gan te. para que el notario autorizante de fe de conocer a los intervinientes y 
de que tienen capacidad legal, bastará que sepa su nombre y apellido, que no 
observe en ellos manifestaciones patentes de incapacidad natural y que 
no tenga noticias de que estén sujetos a incapacidad civil. Cuando los con-
tratantes comparezcan por medio de apoderado o de representante, éstos 
deberán declarar sobre la capacidad legal de sus representados y las demás 
generales de ellos." (énfasis añadido).

por las razones que la informan se invoca la tesis Vi.1o.C.130 C, de este 
órgano colegiado, publicada en la página 1043, tomo XXiX, mayo de 2009, No-
vena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dispone:
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"CoNtrato priVado de promeSa de CompraVeNta. Si eN Su 
ratiFiCaCióN No Se preCiSó la Forma eN Que el Notario tuVo por 
aCreditada la ideNtidad de loS otorGaNteS, No puede CoNSide-
rarSe ‘de FeCHa Cierta’ para aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo de 
QuieN lo eXHiBe (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). el artícu lo 128 
de la ley del Notariado del estado de puebla, establece: ‘Cuando se trate de 
ratificación del contenido de documentos y firmas, o de simple comproba-
ción de éstas, se hará constar en ellos la comparecencia y reconocimien to o 
ratificación que hace el firmante, la identidad y capacidad de éste, poniendo 
el notario al final la razón «doy fe» con su firma y sello.’; de lo que se advierte 
que en la ratificación del contenido de documentos el notario respectivo de-
berá hacer constar, además de la comparecencia y ratificación del o los firman-
tes, la identidad y capacidad de éstos, lo que resulta de especial relevancia, si 
se toma en cuenta que la expresión ‘de fecha cierta’, consiste en dotar de se-
guridad a los acreedores de determinada relación jurídica, para garantizar 
que los documentos que se presenten en oposición de sus pretensiones no 
fueron realizados con posterioridad al inicio del juicio correspondiente, fecha-
dos con antelación o en contravención a las disposiciones legales respecti-
vas, evitando que se realice un fraude en contra de los acreedores; lo cual se 
robustece y corrobora con el diverso numeral 110, fracción X, de la citada ley 
que prevé: ‘el notario redactará las escrituras en idioma castellano.—la obli-
gación que tiene el notario de redactar las escrituras, no implica, incluyendo 
los testamentos, que deba escribirlos por sí mismo.—para la redacción de los 
instrumentos se observarán las reglas siguientes: ... X. el notario dará fe de 
conocer a los comparecientes y de que a su juicio, gozan de capacidad legal; 
o se asegurará de estas circunstancias por medio de dos testigos que el no-
tario conozca, o por medio de los documentos que se le presenten y que a su 
juicio acrediten la identidad, haciéndolo constar así. Si no hubiere testigos de 
conocimien to, o éstos carecieren de los requisitos legales para testificar, o no 
se presentaren documentos que acrediten la identidad de los otorgantes, no se 
otorgará la escritura, sino en caso grave o urgente, expresando la razón de 
ello, y ésta será válida y tendrá fuerza el testimonio que de la misma se expi-
da, si después se comprobara la identidad del otorgante. para que el notario 
autorizante dé fe de conocer a los intervinientes y de que tienen capacidad 
legal, bastará que sepa su nombre y apellido, que no observe en ellos mani-
festaciones patentes de incapacidad natural y que no tenga noticias de que 
estén sujetos a incapacidad civil. Cuando los contratantes comparezcan por 
medio de apoderado o de representante, éstos deberán declarar sobre la capa-
cidad legal de sus representados y las demás generales de ellos.—los testigos 
de identidad deberán tener más de 18 años, pudiendo ser del sexo masculino 
o femenino, sin que la mujer casada requiera para ellos autorización marital.—
antes de que los testigos aseguren la identidad o capacidad de un otorgante, 
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el notario les explicará cuáles son las incapacidades naturales o civiles. en subs-
titución del testigo que no supiere o no pudiere firmar, lo hará otra persona 
que al afecto elija y aquél imprimirá su huella digital.’; esto es, dicho numeral 
señala las reglas que deben seguirse para que en el respectivo instrumento 
notarial, se deje constancia de la forma como se acreditó la identidad del o 
los comparecientes, así como de que cuentan con capacidad para llevar 
a cabo el acto de que se trate. por consiguiente, si en la ratificación de un con-
trato privado de promesa de compraventa, no se precisó la manera en que el 
notario tuvo por acreditada la identidad de los otorgantes, es inconcuso que 
dicha ratificación no se ajusta al primero de los preceptos citados y, por ello, 
el mencionado documento no puede ser considerado de fecha cierta para 
acreditar el interés jurídico de quien lo exhibió pues, estimar lo contrario, 
implicaría pasar por alto la posibilidad de que hayan comparecido ante el fe-
datario diversas personas a las interesadas, esto es, existiría incertidumbre 
respecto al hecho de que efectivamente fueran las signatarias originales 
quienes comparecieron a su ratificación."

en tal virtud, ante lo dubitable del contrato privado de compraventa de 
diez de febrero de dos mil tres, este órgano colegiado no lo puede estimar 
de fecha cierta, resultando ineficaz para demostrar que el quejoso es propie-
tario de una fracción del predio rústico denominado **********, ubicado en 
**********, materia de la controversia sobre la que versó el juicio de nulidad 
272/2010 del índice del Juzgado Cuarto de lo Civil de la Ciudad de puebla y, 
por tanto, con dicho contrato no se acredita su interés jurídico para promover el 
juicio de garantías cuya sentencia dio origen al presente recurso de revisión.

resulta aplicable al respecto, en lo conducente, la jurisprudencia 1a./J. 
51/2005, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vi-
sible en la página 183, tomo XXii, julio de 2005, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece:

"iNterÉS JurÍdiCo eN el JuiCio de amparo iNdireCto. Valora-
CióN de doCumeNtoS priVadoS ratiFiCadoS aNte Notario para 
aCreditarlo.—No es factible acreditar el interés jurídico en el juicio de am-
paro indirecto cuando el quejoso reclama actos de desposesión derivados de 
juicio y ostenta la calidad de tercero extraño mediante la exhibición de un 
documento privado ratificado ante notario, en cuya certificación éste asentó 
que uno de los comparecientes se identificó con un documento que, por ra-
zones cronológicas, no pudo existir sino mucho después de la fecha de la 
ratificación, y está demostrado en autos que no hay error mecanográfico o de 
otra índole que explique ese desfase. ello es así, porque si la ratificación ante 
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el mencionado fedatario tiene como propósito dar fecha cierta al acuerdo de 
voluntades celebrado por las partes a fin de que tenga valor contra terceros, 
es incuestionable que cualquier elemento que permita dudar de la certeza en 
cuanto a la fecha, afecta al instrumento notarial."

en las relatadas circunstancias, lo procedente es, aun cuando por di-
versos motivos a los aducidos por la secretaria en funciones de Juez Federal, 
confirmar la sentencia recurrida y sobreseer en el juicio constitucional pro-
movido por **********.

por lo expuesto y con fundamento en los artícu los 83, fracción ii, 85 y 
91 de la ley de amparo; 35 y 37, fracción ii, y 39 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por 
**********, respecto de los actos que reclamó del Juez Cuarto de lo Civil de 
la Ciudad de puebla y diligenciario adscrito, consistentes en la falta de em-
plazamien to al juicio radicado con el número de expediente 272/2010 y todas 
las consecuencias derivadas de ese acto.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito, por unanimidad de votos de los señores magistrados enrique Zayas 
roldán (presidente), rosa maría temblador Vidrio y eric roberto Santos par-
tido, siendo relatora la segunda de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fraccio
nes I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión públi
ca se suprime la informa ción considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRAto PRIVAdo dE PRoMESA dE CoMPRAVEntA. SI 
En Su RAtIFICACIÓn no SE PRECISÓ LA FoRMA En QuE EL 
notARIo tuVo PoR ACREdItAdA LA IdEntIdAd dE LoS 
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otoRgAntES, no PuEdE ConSIdERARSE "dE FECHA CIER
tA" PARA ACREdItAR EL IntERÉS juRÍdICo dE QuIEn Lo 
EXHIBE (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE PuEBLA). el artícu lo 
128 de la ley del Notariado del estado de puebla, vigente hasta el 18 de 
diciembre de 2009 (antes 123 de la propia ley, vigente hasta el 2 de mayo 
de 2004) establece: "Cuando se trate de ratificación del contenido de do-
cumentos y firmas, o de simple comprobación de éstas, se hará cons-
tar en ellos la comparecencia y reconocimien to o ratificación que hace 
el firmante, la identidad y capacidad de éste, poniendo el notario al 
final la razón ‘doy fe’ con su firma y sello."; de lo que se advierte que en 
la ratificación del contenido de documentos el notario respectivo debe-
rá hacer constar, además de la comparecencia y ratificación del o los 
firmantes, la identidad y capacidad de éstos, lo que resulta de especial 
relevancia, si se toma en cuenta que la expresión "de fecha cierta", 
consiste en dotar de seguridad a los acreedores de determinada rela-
ción jurídica, para garantizar que los documentos que se presenten en 
oposición de sus pretensiones no fueron realizados con posterioridad 
al inicio del juicio correspondiente, fechados con antelación o en con-
travención a las disposiciones legales respectivas, evitando que se rea-
lice un fraude en contra de los acreedores; lo cual se robustece y 
corrobora con el diverso numeral 110, fracción X, de la citada ley que 
prevé: "el notario redactará las escrituras en idioma castellano.—la 
obligación que tiene el notario de redactar las escrituras, no implica, 
incluyendo los testamentos, que deba escribirlos por sí mismo.—para 
la redacción de los instrumentos se observarán las reglas siguientes: 
... X. el notario dará fe de conocer a los comparecientes y de que a su 
juicio, gozan de capacidad legal; o se asegurará de estas circunstan-
cias por medio de dos testigos que el notario conozca, o por medio de 
los documentos que se le presenten y que a su juicio acrediten la iden-
tidad, haciéndolo constar así. Si no hubiere testigos de conocimien to, 
o éstos carecieren de los requisitos legales para testificar, o no se pre-
sentaren documentos que acrediten la identidad de los otorgantes, no se 
otorgará la escritura, sino en caso grave o urgente, expresando la razón 
de ello, y ésta será válida y tendrá fuerza el testimonio que de la misma 
se expida, si después se comprobara la identidad del otorgante. para 
que el notario autorizante dé fe de conocer a los intervinientes y de que 
tienen capacidad legal, bastará que sepa su nombre y apellido, que no 
observe en ellos manifestaciones patentes de incapacidad natural y que 
no tenga noticias de que estén sujetos a incapacidad civil. Cuando los 
contratantes comparezcan por medio de apoderado o de representan-
te, éstos deberán declarar sobre la capacidad legal de sus representa-
dos y las demás generales de ellos.—los testigos de identidad deberán 
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tener más de 18 años, pudiendo ser del sexo masculino o femenino, sin 
que la mujer casada requiera para ellos autorización marital.—antes 
de que los testigos aseguren la identidad o capacidad de un otorgante, 
el notario les explicará cuáles son las incapacidades naturales o civi-
les. en substitución del testigo que no supiere o no pudiere firmar, lo 
hará otra persona que al afecto elija y aquél imprimirá su huella digi-
tal."; esto es, dicho numeral señala las reglas que deben seguirse para 
que en el respectivo instrumento notarial, se deje constancia de la for -
ma como se acreditó la identidad del o los comparecientes, así como 
de que cuentan con capacidad para llevar a cabo el acto de que se 
trate. por consiguiente, si en la ratificación de un contrato privado de 
promesa de compraventa, no se precisó la manera en que el notario 
tuvo por acreditada la identidad de los otorgantes, es inconcuso que 
dicha ratificación no se ajusta al primero de los preceptos citados y, 
por ello, el mencionado documento no puede ser considerado de fecha 
cierta para acreditar el interés jurídico de quien lo exhibió pues, esti-
mar lo contrario, implicaría pasar por alto la posibilidad de que hayan 
comparecido ante el fedatario diversas personas a las interesadas, 
esto es, existiría incertidumbre respecto al hecho de que efectivamente 
fueran las signatarias originales quienes comparecieron a su ratificación.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C. J/2 (10a.)

amparo en revisión 318/2008. enedina ivón ramírez mantilla. 19 de enero de 2009. una-
nimidad de votos. ponente: iván García García, secretario de tribunal autorizado por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempe-
ñar las funciones de magistrado. Secretario: arturo Villegas márquez.

amparo en revisión 334/2008. enedina ivón ramírez mantilla. 19 de enero de 2009. una-
nimidad de votos. ponente: iván García García, secretario de tribunal autorizado por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempe-
ñar las funciones de magistrado. Secretario: arturo Villegas márquez.

amparo en revisión 105/2010. Germán Hernández olmos. 13 de mayo de 2010. unanimidad 
de votos. ponente: rosa maría temblador Vidrio. Secretario: Ciro Carrera Santiago.

amparo en revisión 96/2010. 13 de mayo de 2010. unanimidad de votos. ponente: rosa 
maría temblador Vidrio. Secretario: Ciro Cabrera Santiago.

amparo en revisión 294/2013. 12 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
rosa maría temblador Vidrio. Secretaria: lidiette Gil Vargas.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ContRoL dIFuSo dE ConVEnCIonALIdAd EX OFFICIO. CuAndo 
un dERECHo HuMAno EStÉ REConoCIdo En noRMAS dE ÁMBI
toS dIStIntoS, uno nACIonAL Y otRo IntERnACIonAL, EL 
juEZ no dEBE EjERCERLo En todoS LoS CASoS PARA RESoL
VER un CASo ConCREto, SIno REALIZAR un EjERCICIo PRE
VIo dE PondERACIÓn EntRE AMBAS PARA VERIFICAR CuÁL 
dE ELLAS ConCEdE unA MAYoR EFICACIA PRotECtoRA A LA 
PERSonA.

ContRoL dIFuSo dE ConVEnCIonALIdAd EX OFFICIO. Su APLI
CACIÓn ES dE nAtuRALEZA SuBSIdIARIA o CoMPLEMEntARIA 
dEL SIStEMA juRÍdICo MEXICAno.

ContRoL dIFuSo dE ConVEnCIonALIdAd EX OFFICIO. tRAtÁn
doSE dEL dERECHo dE SEguRIdAd SoCIAL A unA PEnSIÓn, LAS 
noRMAS IntERnAS gARAntIZAn unA MAYoR EFICACIA PRo
tECtoRA QuE EL ARtÍCuLo 25.1 dE LA ConVEnCIÓn AMERICA
nA dE dERECHoS HuMAnoS Y EL nuMERAL 9 dEL PACto dE SAn 
SALVAdoR, PoR tAnto, En ESA HIPÓtESIS ES InnECESARIo 
EjERCER dICHo ContRoL.

PRoYECtoS dE SEntEnCIA dE LoS tRIBunALES CoLEgIAdoS 
dE CIRCuIto SoBRE LA ConVEnCIonALIdAd dE LoS tRAtAdoS 
IntERnACIonALES. dEBEn PuBLICARSE, PREVIo A SER dISCu
tIdoS En LA SESIÓn CoRRESPondIEntE, SÓLo CuAndo En 
ELLoS SE REALICE o SE oRdEnE A LA AutoRIdAd RESPonSA
BLE EjERCER EL ContRoL dIFuSo dE ConVEnCIonALIdAd EX 
OFFICIO, PoR ConSIdERARSE QuE RESPECto dE dEtERMInAdo 
dERECHo HuMAno LA noRMA SuPRAnACIonAL tIEnE MAYoR 
EFICACIA PRotECtoRA QuE EL dERECHo IntERno (IntERPRE
tACIÓn dEL ARtÍCuLo 73, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY dE 
AMPARo).

amparo direCto 549/2013. 25 de SeptiemBre de 2013. uNaNimi-
dad de VotoS. poNeNte: Jaime uriel torreS HerNÁNdeZ. SeCreta-
ria: SoNia SuÁreZ rÍoS.

CoNSideraNdo:

terCero.—a efecto de justificar racional y objetivamente la decisión 
en este asunto, desde el punto de vista metodológico, tanto internamente a 
través de los principios de la lógica formal, como externamente, desde la 
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argumentación relativa a la norma y a los hechos, partiendo de la base de que 
el derecho es una ciencia formal, se acudirá a los principios que integran la 
investigación científica en el ámbito jurídico y, de manera específica para re-
solver los problemas principales, al silogismo judicial.

1. primer problema jurídico.

Consiste en determinar si respecto de los derechos humanos de segu-
ridad social y protección judicial procede hacer control difuso de convencio-
nalidad ex officio.

2. Hipótesis.

Consiste en demostrar que, tomando en consideración que la norma 
internacional tiene un aspecto subsidiario respecto de la nacional, en rela-
ción con los derechos humanos citados no es necesario realizar control difuso 
de convencionalidad ex officio, lo que así se justifica a través de los argumen-
tos derivados de los contextos sistemático y funcional, como se demostrará a 
continuación.

argumentación justificativa externa.

3. Fuente normativa.

la constituye el artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que dispone:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go-
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate-
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisi-
bilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
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sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. …"

el artículo transcrito fue reformado el diez de junio de dos mil once, en 
materia de derechos humanos, en dicha reforma se antepuso a la condición 
política de ciudadano, con derechos y obligaciones, la condición originaria de 
ser humano.

la reforma aludida tuvo como finalidad adecuar la Constitución Fede-
ral a los derechos humanos, al establecer que éstos se interpretarán de con-
formidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de 
la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia y que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos huma-
nos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia 
indivisibilidad y progresividad y que, por tanto, el estado deberá prevenir, inves-
tigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los térmi-
nos que establezca la ley.

de esa manera, todas las autoridades del estado mexicano se encuen-
tran obligadas no sólo a respetar, sino también a promover, proteger y garan-
tizar los derechos humanos de las personas. lo cual debe hacerse atendiendo 
siempre a lo que sea más favorable para la persona.

lo anterior constituye la interpretación pro persona, que se traduce en 
la obligación de analizar el contenido y alcance de los derechos humanos 
ante la existencia de dos normas que regulan o restringen el derecho de ma-
nera diversa, a efecto de elegir cuál será la aplicable al caso concreto, lo que, 
por un lado, permite definir la plataforma de interpretación de los derechos 
humanos y, por otro, otorga un sentido protector en favor de la persona humana, 
pues la existencia de varias posibles soluciones a un mismo problema, obliga 
a optar por aquella que protege en términos más amplios, lo que significa que 
debe acudirse a la norma jurídica que consagre el derecho de manera más 
extensiva y, por el contrario, al precepto legal más restrictivo, si se trata de 
conocer las limitaciones legítimas que pueden establecerse a su ejercicio.

por tanto, para garantizar la protección de los derechos humanos debe 
acudirse a la norma más favorable a la persona, sin que resulte relevante si 
dicha norma pertenece al sistema jurídico interno o al internacional, pues 
debe atenderse al contenido de los tratados, pactos y convenciones interna-
cionales si contienen disposiciones más favorables al goce y ejercicio de di-
chos derechos, pero si son las normas del derecho interno las que establecen 
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las disposiciones más favorables, entonces debe acudirse a éstas para resol-
ver la protección a tales derechos.

lo anterior, en razón a que de conformidad con el contenido del artícu-
lo 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que prevé:

"artículo 133. esta Constitución, las leyes del Congreso de la unión que 
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, ce-
lebrados y que se celebren por el presidente de la república, con aprobación 
del Senado, serán la ley Suprema de toda la unión. los Jueces de cada estado 
se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones 
en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los estados."

aunque pueda considerarse que la reforma en mención implicó el re-
conocimiento explícito de la incorporación y recepción del derecho internacio-
nal de los derechos humanos en el ámbito interno; sin embargo, para dar 
claridad a la anterior idea se hace necesario acudir al argumento de interpre-
tación histórico, mismo que fue desarrollado por el autor Francisco ezquiaga 
Ganuzas, en su obra "la argumentación en la Justicia Constitucional y otros 
problemas de aplicación e interpretación del derecho", edición mexicana 
dos mil seis, tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, páginas 
trescientos cincuenta y tres y siguientes.

en dicha obra se expone que, a través del argumento histórico evolutivo, 
se pretende dar el sentido a la norma mediante el estudio de sus anteceden-
tes históricos sobre la base de que el derecho se va adaptando a las cambiantes 
necesidades de la comunidad social; siendo así, que el resolutor no indaga 
sobre la voluntad del legislador al momento de elaborar la ley, sino que la 
analizará históricamente observando su evolución jurídica y social.

en ese contexto, no puede soslayarse la observación que hizo el Go-
bierno de méxico al proyecto de Convención interamericana sobre protección 
de derechos Humanos, en el sentido de que la protección de los derechos 
humanos debe quedar primordialmente a cargo de la legislación interna de 
cada estado, y sólo en una forma gradual y progresiva es como debe avanzar-
se, hacia el tutelaje internacional de los citados derechos.

en efecto, en los trabajos preparatorios de la Convención interamerica-
na sobre protección de derechos Humanos, de veintiséis de septiembre de 
mil novecientos sesenta y nueve, documento once, en el que, en lo conducen-
te, se estableció que:
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"doc. 11

"26 septiembre 1969

"anteproyecto de observaciones del Gobierno de méxico al proyecto de 
Convención interamericana sobre protección de derechos Humanos.

"de conformidad con lo dispuesto en la resolución aprobada por el Con-
sejo de la organización de los estados americanos durante la sesión celebrada 
el 2 de octubre próximo pasado, el Gobierno de méxico ha venido estudiando 
detenidamente el proyecto de Convención interamericana sobre protección de 
derechos Humanos, que más adelante habrá de ser elevado a la considera-
ción de la Conferencia especializada interamericana contemplada por la reso-
lución XXiV de la Segunda Conferencia interamericana extraordinaria. Siempre 
de acuerdo con lo dispuesto por el Consejo de la organización, el Gobierno de 
méxico ha resuelto formular una serie de consideraciones que el estudio del 
referido documento le ha sugerido, en la inteligencia de que los comentarios 
que a continuación se incluyen no constituyen una enunciación exhaustiva 
de sus puntos de vista. en tal virtud, aun cuando puede decirse que las prin-
cipales observaciones mexicanas están incluidas en el presente documento, 
la delegación mexicana se reserva el derecho de someter a la consideración 
de las otras representaciones, en el seno mismo de la conferencia, aquellos 
otros puntos que, por razones de economía de espacio y tiempo, no ha sido 
posible incluir en la siguiente relación:

"i. Cabe, en primer término, formular al proyecto de convención una ob-
servación de carácter general que resulta totalmente congruente con la posi-
ción que sobre la materia asumió la representación mexicana durante la 
Segunda Conferencia interamericana extraordinaria: la de que la protección 
de los derechos humanos debe quedar primordialmente a cargo de la legisla-
ción interna de cada estado, y sólo en una forma gradual y progresiva es 
como debe avanzarse, hacia el tutelaje internacional de los citados derechos.

"Considera el Gobierno de méxico que la incuestionable trascendencia 
de los valores que se pretende tutelar a través del proyecto de que se trata, 
por una parte, así como la indudable incidencia que semejante protección no 
puede menos que tener sobre principios tan caros a las naciones americanas 
como son los de no intervención y autodeterminación de los pueblos, por la 
otra, hacen por demás aconsejable la prudente firmeza a que antes se ha 
hecho referencia. es en todo momento preferible contar con un instrumento 
que, al no despertar duda alguna acerca de su plena congruencia con la so-
beranía nacional y con los principios internacionales antes referidos, sea sus-
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ceptible de cobrar en poco tiempo un amplio ámbito de vigencia, que proceder 
a elaborar un convenio que aun cuando posiblemente resultara más completo 
en cuanto a los derechos sujetos a protección y en cuanto a las instituciones 
destinadas a impartirla, naciera en cambio con escasas expectativas de via-
bilidad por merecer serias objeciones de fondo a algunos de los estados 
americanos.

"por demás está decir, a la luz de lo antes expuesto, que el Gobierno de 
méxico no podrá otorgar su apoyo a disposición alguna que resultare incom-
patible con el contenido de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, por lo que aunque no se mencione expresamente en el presente 
documento, deben en ese sentido considerarse observados aquellos de los 
proyectados artículos que llegaren a revestir dicha particularidad.

"Si se ha hecho tanto énfasis en esta primera observación, ello es por-
que en ella están contenidos los criterios esenciales con los que el Gobierno 
de méxico se avocó al estudio del proyecto de convención de que se trata: deci-
dido partidario de la protección de los derechos humanos esenciales, el Go-
bierno de méxico desea que al elevar dicha tutela al plano internacional, no 
se vulneren ni su soberanía nacional, ni los principios de la no intervención y 
autodeterminación. …"

"doc. 33

"10 noviembre 1969

"declaración General del delegado de méxico licenciado antonio mar-
tínez Baez (formulada en la primera sesión de la Comisión i, celebrada el 10 
de noviembre de 1969)

"la delegación de méxico desea expresar que, atendiendo a la invaria-
ble política de su gobierno, en cuanto se refiere a la protección de los dere-
chos humanos, reitera su disposición de coadyuvar para que el proyecto, en 
lo relativo al aspecto sustantivo del mismo, vaya tan adelante en la protección 
buscada como ello sea posible y ratifica la delegación de méxico las observa-
ciones que fueran formuladas por la Cancillería mexicana contenidas en el 
pliego que dirigió a la Secretaría de la organización de los estados america-
nos y que aparecen en el documento de trabajo no. 11 de esta conferencia; se 
reserva esta delegación la formulación de nuevas observaciones, conforme 
adelanten los trabajos de esta comisión; desde luego, debe destacarse que en 
las observaciones contenidas en el documento 11, se dice textualmente que 
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‘el Gobierno de méxico, no podrá otorgar su apoyo a disposición alguna 
que resultase incompatible con el contenido de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos’, posición esta que será la norma invariable de 
nuestra delegación.

"la razón de ello se encuentra en que el texto del artículo 133 de nues-
tra Constitución da el carácter de Norma Constitucional, con toda su validez 
y obligatoriedad a los tratados celebrados de acuerdo con la propia Constitu-
ción, por lo cual, no podremos, en ningún momento apoyar las partes del 
proyecto que resulten contradictorias o incompatibles con las normas cons-
titucionales mexicanas."

"doc.66

"20 noviembre 1969

"declaración de la delegación de méxico para ser incluida en el acta 
final de la Conferencia sobre derechos Humanos.

"1. la Constitución de los estados unidos mexicanos autoriza de mane-
ra general la suspensión de los derechos que fueren obstáculo para hacer 
frente, rápida y fácilmente, a situaciones de grande emergencia. en conse-
cuencia, la delegación mexicana expresa su reserva al numeral 2 del artículo 
28, que limita esta autorización de suspensión por lo que respecta a ciertos y 
determinados derechos.

"2. la delegación de méxico entiende que el inciso d) del artículo 43 no 
elimina el requisito de la previa anuencia de los estados partes para que la 
Comisión de derechos Humanos pueda funcionar dentro de sus respectivos 
territorios.

"3. el Gobierno de méxico apoya el establecimiento de la Corte intera-
mericana de derechos Humanos, con base en el carácter optativo de su 
jurisdicción".

antecedente histórico que quedó plasmado en el preámbulo de la Con-
vención americana sobre derechos Humanos, que es del tenor siguiente:

"preámbulo

"los estados americanos signatarios de la presente Convención,
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"reafirmando su propósito de consolidar en este continente, dentro del 
cuadro de las instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y 
de justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del 
hombre;

"reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del 
hecho de ser nacional de determinado estado, sino que tienen como funda-
mento los atributos de la persona humana, razón por la cual justifican una 
protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o comple-
mentaria de la que ofrece el derecho interno de los estados americanos;

"Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de 
la organización de los estados americanos, en la declaración americana 
de los derechos y deberes del Hombre y en la declaración universal de los 
derechos Humanos que han sido reafirmados y desarrollados en otros instru-
mentos internacionales, tanto de ámbito universal como regional;

"reiterando que, con arreglo a la declaración universal de los dere-
chos Humanos, sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del 
temor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada persona 
gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus 
derechos civiles y políticos, y

"Considerando que la tercera Conferencia interamericana extraordina-
ria (Buenos aires, 1967) aprobó la incorporación a la propia Carta de la orga-
nización de normas más amplias sobre derechos económicos, sociales y 
educacionales, y resolvió que una Convención interamericana sobre dere-
chos Humanos determinará la estructura, competencia y procedimiento de 
los órganos encargados de esa materia."

atendiendo la evolución de la posición del Gobierno de méxico, a que 
se hizo referencia, en la sesión celebrada por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el veintiséis de agosto del año que transcurre, corres-
pondiente a la contradicción de tesis número 293/2011, suscitada entre el 
primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del déci-
mo primer Circuito y el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, en atención a la opinión de siete ministros integrantes del tribunal 
pleno, el ministro ponente propuso el proyecto en el cual se establecía que se 
conservaba el rango constitucional de los derechos de fuente internacional, 
pero se establecía también que cuando hubiera una restricción expresa en la 
Constitución, se tendría que estar a lo que marcara la norma constitucional, 
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ello en razón de que –según manifestación del ministro Valls Hernández– es 
la propia norma constitucional la que articula el sistema.

propuesta anterior que fue aprobada en sesión de tres de septiembre 
siguiente, por lo cual, se tiene que la posición del máximo tribunal del país, 
en lo tocante a cómo debe realizarse el estudio de los derechos humanos, es en 
el sentido de que se conserva el rango constitucional de los derechos de fuente 
internacional, pero se estableció también que cuando exista una restricción 
expresa en la Constitución, se tendrá que estar a lo que marcara la Norma 
Constitucional.

por otra parte, se considera conveniente atender a la doctrina como 
argumento de autoridad, la cual aunque por sí misma no constituye norma 
jurídica y como tal, por sí sola no puede fundar una resolución; sin embargo, 
sí es factible usarla como consulta que apoye el criterio del juzgador.

Se cita como apoyo a lo anterior, la tesis número 2a. lXiii/2001, susten-
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
se puede consultar en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No-
vena Época, tomo Xiii, mayo de dos mil uno, página cuatrocientos cuarenta y 
ocho, que dispone:

"doCtriNa. puede aCudirSe a ella Como elemeNto de aNÁli-
SiS Y apoYo eN la FormulaCióN de SeNteNCiaS, CoN la CoNdiCióN 
de ateNder, oBJetiVa Y raCioNalmeNte, a SuS arGumeNtaCioNeS 
JurÍdiCaS.—en el sistema jurídico mexicano por regla general, no se reco-
noce formalmente que la doctrina pueda servir de sustento de una sentencia, 
pues el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
que establece las reglas respectivas, en su último párrafo, sólo ofrece un cri-
terio orientador, al señalar que ‘en los juicios del orden civil, la sentencia 
definitiva deberá ser conforme a la letra o la interpretación jurídica de la ley, y 
a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho.’; mientras 
que en su párrafo tercero dispone que ‘en los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena 
alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trata.’. Sin embargo, es práctica reiterada en la formulación de senten-
cias, acudir a la doctrina como elemento de análisis y apoyo, así como inter-
pretar que la regla relativa a la materia penal de carácter restrictivo sólo debe 
circunscribirse a ella, permitiendo que en todas las demás, con variaciones 
propias de cada una, se atienda a la regla que el texto constitucional menciona 
con literalidad como propia de los juicios del orden civil. ahora bien, tomando 
en cuenta lo anterior y que la función jurisdiccional, por naturaleza, exige un 
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trabajo de lógica jurídica, que busca aplicar correctamente las normas, inter-
pretarlas con sustento y, aun, desentrañar de los textos legales los principios 
generales del derecho para resolver las cuestiones controvertidas en el caso 
concreto que se somete a su conocimiento, considerando que todo sistema 
jurídico responde a la intención del legislador de que sea expresión de justi-
cia, de acuerdo con la visión que de ese valor se tenga en el sitio y época en 
que se emitan los preceptos que lo vayan integrando, debe concluirse que 
cuando se acude a la doctrina mediante la referencia al pensamiento de un 
tratadista e, incluso, a través de la transcripción del texto en el que lo expresa, 
el juzgador, en lugar de hacerlo de manera dogmática, debe analizar, objetiva 
y racionalmente, las argumentaciones jurídicas correspondientes, asumien-
do personalmente las que le resulten convincentes y expresando, a su vez, las 
consideraciones que lo justifiquen."

en ese sentido, se acude a la opinión del tratadista Sergio García ramí-
rez, contenida en la obra "el Control difuso de Convencionalidad" diálogo 
entre la Corte interamericana de derechos Humanos y los Jueces naciona-
les, eduardo Ferrer mac-Gregor (coordinador), Fundación universitaria de 
derecho, administración y política, Sociedad Civil, colección FuNdap Cons-
titucionalismo y derecho público, estudios, dos mil doce, primera edición, 
páginas doscientos treinta y tres y doscientos treinta y cuatro, que es del 
tenor siguiente:

"9. Control interno de convencionalidad derivado del carácter subsidia-
rio de la jurisdicción internacional de la ‘vocación’ institucional de la Corte idH.

"la jurisdicción interamericana no pretende y jamás se propuso susti-
tuir a las jurisdicciones nacionales en el oficio protector de los derechos huma-
nos. esto consta en los trabajos preparatorios de la Convención, entre ellos 
las deliberaciones en la Conferencia de 1969 celebrada en San José, y en la 
posición expresamente adoptada al término de ella por la delegación mexi-
cana, que figura en el acta final del encuentro. esa jurisdicción a cargo de la 
Corte idH tiene carácter subsidiario o complementario. tal es su naturaleza, 
de la que no se ha apartado ni podría hacerlo, jurídica y prácticamente.

"por ende, la justicia supranacional interviene en supuestos bien aco-
tados; cuando la jurisdicción interna no opera o no resuelve debidamente la 
violación cometida; se solicita, a partir de aquella condición y una vez agota-
dos los recursos internos para combatir el desvío o la inactividad del estado, 
la apertura de la vía internacional ante la Comisión interamericana y ésta re-
suelve de manera favorable –por acuerdo de admisibilidad– la solicitud del 



1303QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

interesado; y finalmente la propia comisión lleva el litigio al conocimiento de 
la Corte.

"el tribunal de San José ha deslindado dos momentos o situaciones con 
respeto a la responsabilidad del estado reclamable ante los tribunales. el pri-
mer momento corresponde a la aparición de la responsabilidad internacional 
del estado, que se plantea cuando éste incurre en un hecho internacionalmen-
te ilícito (violación de la CadH y otros tratados del ámbito americano, a los 
que me he referido). el segundo momento corresponde a la actualización de 
la competencia de la Corte idH para conocer de esa violación y resolver me-
diante sentencia, que proviene de un dato diferente y posterior al momento 
que enuncié en primer término: la inexistencia o inoperancia del recurso inter-
no para la debida solución del agravio.

"en fin de cuentas, todo el sistema jurisdiccional internacional está 
montado sobre la idea de dar al estado la oportunidad de resolver internamen-
te el litigio, a través de los medios domésticos conducentes a ese fin. uno de 
ellos es la actividad jurisdiccional. Ésta no puede perder de vista el carácter 
ilícito del hecho aducido, desde la perspectiva internacional, además de la 
calificación que le corresponda desde la nacional. de ahí se sigue que la ju-
risdicción doméstica debe salir al paso de la ilicitud internacional y aplicar 
las normas que establecen la existencia de ésta, sus características y conse-
cuencias. de nueva cuenta nos encontramos con un fundamento para la ope-
ración –ordenada y armoniosa– del control interno de convencionalidad.

"en este campo de consideraciones, conviene tener en cuenta que la 
aplicación del didH omitida por la jurisdicción interna, que desdeña la opor-
tunidad para asumirla, será la practicada por la jurisdicción internacional, que 
actuará subsidiariamente, en su propia oportunidad, para aplicar las disposi-
ciones jurídicas internacionales quebrantadas o desatendidas. existe, pues, 
ocasión para resolver en la vía interna lo que finalmente se traslada a la justicia 
internacional.

"Bajo esta óptica conviene juzgar y entender el flujo de ‘casos mexica-
nos’ a la Corte interamericana, que ha sido inusualmente intenso: 6 litigios 
en poco más de tres años. No sobra mencionar que en ese conjunto figuran 
hechos y conceptos de violación reiterados. la situación es comparable –en 
términos de frecuencia de litigios– a la que se presentó hace algunos años 
en relación con perú, donde prevalecían condiciones de manifiesto autorita-
rismo, situación diferente de la que se plantea en el caso de méxico."
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de igual manera, se tiene presente el voto razonado del Juez eduardo 
Ferrer mac-Gregor, a la resolución de la Corte interamericana de derechos 
Humanos de veinte de marzo de dos mil trece, en la resolución de Supervi-
sión de Cumplimiento de Sentencia en el caso **********, en el cual, en lo 
conducente, se estableció que:

"Voto razonado del Juez eduardo Ferrer mac-Gregor poisot a la resolu-
ción de la Corte interamericana de derechos Humanos de 20 de marzo de 2013.

"…

"44. la eficacia interpretativa de la norma convencional debe entender-
se como la posibilidad de lograr una efectividad regional estándar mínima de 
la Convención americana para ser aplicable por todas las autoridades en el 
ámbito nacional. lo anterior se deriva de los artículos 1.1(58) y 2(59) del pro-
pio pacto de San José, en virtud de que existe la obligación de los estados 
parte de ‘respetar’ y ‘garantizar’ los derechos y libertades, así como la obliga-
ción de ‘adecuación’ –normativa e interpretativa– para lograr la efectividad de 
los derechos y libertades cuando no estén garantizados. esta última obliga-
ción de los estados parte es de singular importancia en el Sistema interame-
ricano de derechos Humanos y constituye uno de los aspectos fundamentales 
que lo distingue del Sistema europeo.

"…

"52. en todo caso las autoridades nacionales pueden válidamente ampliar 
la eficacia de la norma convencional a través de la interpretación más favora-
ble en aplicación del principio pro personae, que además obliga al estado 
debido a lo previsto en el artículo 29.b) del pacto de San José, en la medida 
en que ninguna disposición de esta Convención puede ser interpretado en el 
sentido de que ‘limite el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que 
pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los esta-
dos partes o de acuerdo con otra Convención en que sea parte uno de dichos 
estados.’

"53. lo anterior es de importancia para comprender que la eficacia inter-
pretativa de la norma convencional, al constituir un estándar mínimo regional 
de aplicabilidad nacional constituye una pauta hermenéutica fundamental e 
imprescindible de mínimos en materia de derechos humanos; de tal manera 
que pueden las autoridades nacionales (administrativas, legislativas o juris-
diccionales) de cualquier nivel (municipal, regional, estadual, federal o nacio-
nal) de los estados parte de la Convención, eventualmente apartarse del 
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criterio interpretativo de la Corte idH cuando se realice de manera razonada 
y fundada una interpretación que permita lograr un mayor grado de efectivi-
dad de la norma convencional a través de una interpretación más favorable 
de la ‘jurisprudencia interamericana’ sobre el derecho humano en cuestión.

"…

"55. en otras palabras, la eficacia interpretativa de la jurisprudencia 
interamericana hacia todos los estados parte de la Convención americana 
deriva de la misma eficacia jurídica de este instrumento internacional, al des-
plegar sus efectos en un estado por el sólo hecho de ser parte del mismo;(86) 
y, consecuentemente, para cumplir con su obligación convencional de res-
peto, garantía y adecuación (normativa/interpretativa) a que se refieren los 
artículos 1o. y 2o. se requiere una efectividad mínima de la propia Convención 
americana, que sólo podría lograrse con la adecuación interpretativa mínima 
que las autoridades nacionales realicen de la norma convencional a la luz de 
la jurisprudencia interamericana. lo anterior, debido a que es el propio pacto 
de San José el que establece como único órgano competente de naturaleza 
‘jurisdiccional’ para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento 
de los compromisos contraídos por los estados parte de la Convención ame-
ricana, con competencia para ‘interpretar’ y ‘aplicar’ la Convención,(87) y en 
caso de existir una violación garantice al lesionado en el goce de su derecho 
o libertad conculcado; es decir, la jurisprudencia de la Corte idH condiciona 
el mínimo de efectividad de la norma convencional que deben aplicar las auto-
ridades nacionales del estado parte para poder cumplir con sus obligaciones 
convencionales que derivan de los artículos 1o. y 2o. del pacto de San José, 
relacionado también con el principio pro personae contenido en el artículo 29 
de la propia Convención americana. 

"69. en cambio, diversa eficacia de vinculación produce la sentencia 
interamericana para los demás estados parte que no intervinieron en el pro-
ceso internacional, al sólo limitarse a la ‘jurisprudencia interamericana’, es 
decir, a la ‘norma convencional interpretada’ y no así a la totalidad del fallo. 
esta eficacia interpretativa es ‘relativa’, en la medida en que se produce siem-
pre y cuando no exista una interpretación que otorgue mayor efectividad a la 
norma convencional en el ámbito nacional. esto es así, ya que las autoridades 
nacionales pueden ampliar el estándar interpretativo; incluso, pueden dejar 
de aplicar la norma convencional cuando exista otra norma nacional o inter-
nacional que amplíe la efectividad del derecho o libertad en juego, en térmi-
nos del artículo 29 de la Convención americana. además, deben considerarse 
las reservas, declaraciones interpretativas y denuncias en cada caso, si bien 
en esos supuestos la Corte idH puede, eventualmente, pronunciarse sobre su 
validez y adecuada interpretación, como lo ha realizado en algunas ocasiones.
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"72. en cambio, la sentencia del Caso Gelman produce una eficacia 
vinculante de la jurisprudencia interamericana hacia los demás estados parte 
de la Convención americana. eficacia que se proyecta sólo en cuanto al es-
tándar mínimo de interpretación de la norma convencional para asegurar el 
mínimo de efectividad de la misma; lo cual, como ya se estableció (véase 
supra párr. 69), es una eficacia vinculante ‘relativa’ en la medida en que puede 
diferir de la jurisprudencia de la Corte idH cuando se efectivice la norma a 
través de una interpretación más favorable en sede nacional. en ese sentido, 
existe un ‘margen interpretativo nacional’ que pueden realizar las autorida-
des para favorecer con la interpretación nacional la efectividad del derecho o 
libertad fundamental, siempre y cuando sea para potencializar la efectividad 
de la norma convencional; circunstancia que no aplica cuando un estado fue 
‘parte material’ en el proceso internacional, quedando vinculado de manera 
íntegra al fallo en todos sus aspectos, debido a los alcances de la autoridad 
de la cosa juzgada internacional.

"84. en ese supuesto, el ‘control de convencionalidad’ constituye una 
herramienta útil, adecuada y necesaria para lograr el cumplimiento y debida 
implementación de la sentencia internacional, en la medida en que esta insti-
tución permite aplicar no sólo el derecho internacional y particularmente el 
derecho internacional de los derechos humanos, sino también posibilita cum-
plir con la obligación internacional derivada de la sentencia interamericana 
de conformidad con el artículo 68.1 de la Convención americana. lo anterior 
adquiere especial relevancia cuando el cumplimiento de la sentencia interna-
cional implica ‘dejar sin efectos’ una norma general, en tanto que todas las 
autoridades y con mayor razón las que realizan funciones jurisdiccionales 
–en todos los niveles– ‘tienen la función de hacer prevalecer la Convención 
americana y los fallos de esta Corte sobre la normatividad interna, interpreta-
ciones y prácticas que obstruyan el cumplimiento de lo dispuesto en un de-
terminado caso’.

"93. así, la segunda manifestación del ejercicio del ‘control de conven-
cionalidad’, en situaciones y casos en que el estado concernido no ha sido 
parte en el proceso internacional en que fue establecida determinada juris-
prudencia, por el solo hecho de ser parte en la Convención americana, toda 
autoridad pública y todos sus órganos, incluidas las instancias democráticas, 
Jueces y demás órganos vinculados a la administración de justicia en todos 
los niveles, están obligados por el tratado, lo cual les obliga a ejercer ex officio 
un control de convencionalidad, teniendo en cuenta el propio tratado y la inter-
pretación que del mismo ha realizado la Corte interamericana, en el marco de 
sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspon-
dientes, sea ‘en la emisión y aplicación de normas, en cuanto a su validez y 
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compatibilidad con la Convención, como en la determinación, juzgamiento y 
resolución de situaciones particulares y casos concretos’.

"94. la eficacia interpretativa de la norma convencional interamericana 
resulta relativa, en la medida en que en todo caso las autoridades nacionales 
podrán efectivizar la norma convencional mediante una interpretación más 
favorable de conformidad con el principio pro personae que establece el ar-
tículo 29 del pacto de San José. 

"…

"98. así, se ha generado un ‘control dinámico y complementario’ de las 
obligaciones convencionales de los estados de respetar y garantizar dere-
chos humanos, conjuntamente entre las autoridades nacionales (que tienen 
la obligación primaria y fundamental en la garantía de los derechos y de ejer-
cer ‘control de convencionalidad’) y las instancias internacionales –en forma 
subsidiaria y complementaria–; de modo que los criterios de decisión pueden 
ser conformados y adecuados entre sí, mediante el ejercicio de un control 
‘primario’ de convencionalidad por parte de todas las autoridades nacionales 
y, eventualmente, a través del control ‘complementario’ de convencionalidad 
en sede internacional. en todo caso, no debe perderse de vista que el estado 
‘es el principal garante de los derechos de las personas’ y tiene la obligación 
de respetarlos y garantizarlos."

de las observaciones hechas en el anteproyecto citado y ratificadas en 
la primera sesión de la comisión i, celebrada el diez de noviembre de mil no-
vecientos sesenta y nueve, por la declaración general del delegado de méxico, 
así como de la opinión del Juez interamericano mencionado, se tiene que el 
control difuso de convencionalidad constituye una herramienta de interpre-
tación subsidiaria, cuyo uso está condicionado a la necesidad de optimiza-
ción de la normativa que integra el sistema jurídico mexicano, tratándose de 
los derechos humanos.

de esa manera, al ser el control difuso de convencionalidad una he-
rramienta de interpretación subsidiaria, para que se ejerza, está condicionado 
a que el operador pondere, en primer lugar, que el sistema jurídico mexicano, 
tratándose de algún derecho humano, necesita ser mejorado u optimizado en 
la forma que lo exija el caso, es decir, su uso no puede hacerse de forma 
opcional o indiscriminada.

la anterior determinación es acorde con el contenido de la tesis 2a. 
lXXXii/2012 (10a.), que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
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ración y su Gaceta, décima Época, libro XiV, tomo 2, noviembre de dos mil 
doce, página mil quinientos ochenta y siete, que establece: 

"priNCipio pro perSoNa o PRO HOMINE. Forma eN Que loS 
órGaNoS JuriSdiCCioNaleS NaCioNaleS deBeN deSempeÑar SuS 
atriBuCioNeS Y FaCultadeS a partir de la reForma al artÍCulo 
1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa-
NoS, puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de 
JuNio de 2011.—Si bien la reforma indicada implicó el cambio en el sistema 
jurídico mexicano en relación con los tratados de derechos humanos, así 
como con la interpretación más favorable a la persona al orden constitucio-
nal –principio pro persona o pro homine–, ello no implica que los órganos ju-
risdiccionales nacionales dejen de llevar a cabo sus atribuciones y facultades 
de impartir justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes de la 
citada reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en los instrumen-
tos internacionales existe una protección más benéfica para la persona res-
pecto de la institución jurídica que se analice, ésta se aplique, sin que tal 
circunstancia signifique que dejen de observarse los diversos principios cons-
titucionales y legales que rigen su función jurisdiccional –legalidad, igual-
dad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa 
juzgada–, ya que de hacerlo se provocaría un estado de incertidumbre en los 
destinatarios de tal función."

es decir, en el criterio trasladado se advirtió que si bien la reforma al 
artículo 1o. constitucional implicó un cambio en el sistema jurídico en relación 
con los tratados de derechos humanos, así como la interpretación más favora-
ble a la persona al orden constitucional, existía una condición para la apli-
cación de la normativa internacional, consistente en que sólo si en ésta existiera 
una protección más benéfica para la persona respecto de la institución jurídi-
ca que se analizaba, se aplicara; empero, sin que ello significara que dejaran 
de observarse los diversos principios constitucionales y legales que regían su 
función jurisdiccional –legalidad, igualdad, seguridad jurídica, debido proce-
so, acceso efectivo a la justicia y cosa juzgada–, ya que, de hacerlo, se provo-
caría un estado de incertidumbre en los destinatarios de tal función. de esa 
manera, el máximo tribunal del país reconoció a la normativa internacional, 
la calidad de subsidiaria o complementaria del orden jurídico nacional y, por 
ende, sólo cuando la norma interna (constitucional u ordinaria) no proteja a 
la persona, o no lo haga lo suficientemente, se acudirá a la normativa interna-
cional para resolver la cuestión que se hubiera planteado.

la anterior postura se reiteró en la jurisprudencia número 2a./J. 172/2012 
(10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Na ción, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, dé-
cima Época, libro XVii, tomo 2, febrero de dos mil trece, página mil cuarenta 
y nueve, que dispone: 

"dereCHoS HumaNoS. Su eStudio a partir de la reForma al 
artÍCulo 1o. CoNStituCioNal, puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011, No impliCa NeCeSariameNte 
Que Se aCuda a loS preViStoS eN iNStrumeNtoS iNterNaCioNa-
leS, Si reSulta SuFiCieNte la preViSióN Que CoNteNGa la CoNSti-
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—Conforme al 
artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
10 de junio de 2011 y atento al principio pro persona, no resulta necesario 
considerar el contenido de tratados o instrumentos internacionales que for-
men parte de nuestro orden jurídico, si al analizar los derechos humanos que 
se estiman vulnerados es suficiente la previsión que contiene la Constitución 
General de la república y, por tanto, basta el estudio que se realice del pre-
cepto constitucional que los prevea, para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del acto reclamado."

es así, porque en la jurisprudencia transcrita se estableció que si al 
analizar los derechos humanos que se estimaran vulnerados, era suficiente 
para lograr la protección más amplia de la persona, la previsión que contenía 
la Constitución General de la república, entonces no resultaba necesario 
considerar el contenido de los tratados o instrumentos internacionales que for-
maran parte de nuestro orden jurídico, pues bastaba que se realizara el estudio 
del proyecto constitucional que los preveía, para determinar la constituciona-
lidad o inconstitucional del acto reclamado; lo cual corrobora la calidad de 
subsidiaria de la normativa internacional respecto de la interna.

en otro contexto, de acuerdo con el diccionario de la lengua española 
de la real academia española, vigésima primera edición, página ciento se-
senta y ocho, primer tomo, "aplicar" significa:

"aplicar. (del lat. aplicare, arrimar.) tr. poner una cosa sobre otra o en 
contacto de otra. 2. fig. emplear, administrar o poner en práctica un cono-
cimiento, medida o principio, a fin de obtener un determinado efecto o ren-
dimiento en una cosa o persona. 3. fig. referir a un caso particular lo que se 
ha dicho en general, o en un individuo lo que se ha dicho de otro. 4. fig. atri-
buir o imputar a uno algún hecho o dicho. 5. fig. destinar, adjudicar, asig-
nar. 6. der. adjudicar bienes o efectos. 7. prnl. fig. poner esmero, diligencia y 
cuidado en ejecutar alguna cosa especialmente en estudiar."
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de acuerdo con la definición anterior, si en un aspecto general, por 
aplicar debemos entender, entre otras acepciones, poner una cosa sobre otra 
o en contacto con otra, o bien, referir a un caso particular lo que se ha dicho 
en general; tratándose de la aplicación del derecho, puede considerarse que 
consiste en el análisis de una situación de hecho a partir de lo dispuesto en 
alguna norma, es decir, determinar si la actualización de un hecho (entendido 
como un suceso temporal y espacialmente localizado, que provoca, al ocurrir, 
un cambio en lo existente) corresponde a la realización de la hipótesis conte-
nida en la norma, produciendo las consecuencias que se habían previsto en 
dicha norma.

la anterior consideración se apoya, además, en lo expuesto por el 
tratadista eduardo García máynez, en su libro introducción al estudio del de-
recho, trigésima séptima edición, editorial porrúa, Sociedad anónima, mil no-
vecientos ochenta y cinco, página ciento setenta y dos, quien precisó que el 
supuesto jurídico se había definido como la hipótesis de cuya realización de-
pendían las consecuencias establecidas por la norma y que esa definición 
revelaba el carácter necesario del nexo entre la realización de la hipótesis y los 
deberes y los derechos que el precepto respectivamente imponía y otorgaba.

4. Fuente fáctica.

4.1. Consideraciones de la sentencia reclamada.

en esencia, se declaró la nulidad parcial de la resolución impugnada 
(concesión de pensión), para el efecto de que se emitiera una nueva resolu-
ción en la que se tomara en consideración que las percepciones solicitadas 
por la parte actora "01 sueldo compactado" y "06 quinquenio" eran las únicas que 
deberían tomarse en cuenta para el cálculo de la cuota diaria pensionaria y 
en su caso cubrirse las diferencias que se hubieran generado por tal omisión, 
lo que debería retrotraerse a la fecha en que se otorgó la pensión.

4.2. existencia de preceptos en normas nacionales.

la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en sus artícu-
los 14 y 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), disponen que:

"artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna.

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio-
nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
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establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce-
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. …"

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmen-
te útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización so-
cial de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes, debe-
rá expedir leyes sobre el trabajo, las cuáles regirán:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:

"a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfer-
medades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y 
muerte. …"

4.3. Contenido de las disposiciones de carácter internacional invoca-
das en el concepto de violación.

Son el artículo 9, punto 1, del protocolo adicional a la Convención ame-
ricana sobre derechos Humanos en materia de derechos económicos, So-
ciales y Culturales "protocolo de San Salvador" adoptado en la ciudad de San 
Salvador, el diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho y el 25 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, adoptada en la ciu-
dad de San José de Costa rica, el veintidós de noviembre de mil novecientos 
sesenta y nueve, que prevén:

"artículo 9. derecho a la seguridad social.

"1. toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja con-
tra las consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física 
o mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y decoro-
sa. en caso de muerte del beneficiario las prestaciones de seguridad social 
serán aplicadas a sus dependientes."
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"artículo 25. protección judicial.

"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual-
quier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por 
la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales."

5. razonamientos.

a efecto de justificar externamente el contenido jurídico de manera 
correcta o aceptable de las premisas que se formularán más adelante, al jus-
tificar internamente la decisión, se exponen los razonamientos siguientes:

Como se advierte de la fuente normativa, hoy el artículo 1o. de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, dispone categóricamente 
que: "… las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia."; 
prescripción constitucional que para que se cumpla en la aplicación del dere-
cho para justificar las decisiones, es necesario establecer con claridad que 
debe existir un orden o armonía en la forma como debe interpretarse el derecho 
interno y el internacional, para lo cual es importante destacar, en primer 
lugar, que en el preámbulo de la Convención americana sobre derechos Hu-
manos se establece categóricamente un principio fundamental sobre la 
esencia del derecho supranacional, consistente en que reconociendo que los 
derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de deter-
minado estado, sino que tienen como sustento los atributos de la persona 
humana, razón por la cual justifican una protección internacional, de natura-
leza convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho 
interno de los estados americanos; y, en segundo término, que la norma fun-
damental mencionada al inicio dispone que la interpretación debe ser confor-
me con nuestra Constitución, lo que permite sostener que la interpretación 
sistemática y teleológica del artículo constitucional citado en relación con el 
principio hermenéutico convencional referido, al igual que con el argumen-
to psicológico de los estados parte de la Convención citada (plasmado en el 
preámbulo del documento que la contiene) debe ser en el sentido de que 
el control difuso de convencionalidad tiene la naturaleza de subsidiario del 
derecho interno mexicano.

la interpretación anterior se estima correcta, porque observa, por una 
parte, el principio de interpretación contenido en la Convención referida y, por 
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otra, respeta que, de inicio, cada Nación aplique su jurisdicción interna para 
resolver el problema sobre derechos humanos y sólo en casos acotados y por 
necesidad, se acuda a la normativa internacional para realizar el control difuso 
de convencionalidad.

en ese sentido, se comparte la opinión del tratadista Sergio García 
ramírez, experto en la materia, establecida en la obra citada, quien sostiene 
que la justicia supranacional interviene en supuestos bien acotados, cuando 
la jurisdicción interna no opera o no resuelve debidamente la violación come-
tida, se pide, a partir de aquella condición y una vez agotados los recur-
sos internos para combatir el desvío o la inactividad del estado, la apertura 
a la vía internacional ante la Comisión interamericana, para los efectos 
correspondientes.

la interpretación anterior es sólida, porque admite que se observe el 
principio de coherencia en el sistema jurídico mexicano, en el cual, primero se 
buscará la solución al problema sobre derechos humanos en la jurisdicción 
doméstica para que, si se pondera que el marco jurídico interno es insuficien-
te, entonces se acuda excepcionalmente al control difuso de convencionalidad, 
lo que permite el orden de la aplicación normativa interna e internacional, que 
evitará provocar incertidumbre en la solución de los casos sobre los derechos 
mencionados en el sistema nacional.

así pues, el control difuso de convencionalidad constituye una herramien-
ta de interpretación subsidiaria, cuyo uso está condicionado a la necesidad 
de optimización de la normativa que integra el Sistema Jurídico mexicano, 
tratándose de los derechos humanos.

en ese sentido, la prudencia manda que el aplicador u operador jurídi-
co, al acudir al control difuso de convencionalidad para optimizar la aplica-
ción de su derecho interno o doméstico, debe estar consciente de que se 
trata de un control coadyuvante que, para que se ejerza, se reitera, está con-
dicionado a que se pondere, en primer lugar, que el sistema jurídico mexicano, 
tratándose de algún derecho humano, necesita ser mejorado u optimizado en 
la forma que lo que exija cada caso, lo que demuestra que tal control tiene 
una naturaleza acotada y excepcional.

la interpretación anterior es razonable, si se acepta que lo correcto es 
que cada estado aplique su normativa o derecho interno, como una manifesta-
ción natural o lógica del ejercicio de su soberanía, por lo que cuando se 
trata de incluir en el marco jurídico interno a la normativa internacional debe 
entenderse que es algo extraordinario y que al acudir a ella, para resolver 
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casos nacionales es porque, por sentido común, se necesita y mejora sustan-
cialmente el derecho interno referente a los derechos humanos.

esto significa que la interpretación aceptable del control difuso de con-
vencionalidad es que su uso se condicione en "suplencia" de la deficiencia de 
la normativa interna del sistema jurídico mexicano; es decir, en la realidad, el 
juzgador al momento de justificar la solución del caso, tratándose de derechos 
humanos, no debe acudir directamente a la normativa internacional para 
buscar respuesta al asunto, en razón de que, antes, por razón lógica y prelación 
del derecho interno, deberá analizar cómo está establecido el derecho huma-
no en controversia en los contenidos que existen en las reglas y los principios 
constitucionales, así como en la legislación ordinaria, para que, una vez que 
se determine con los razonamientos respectivos que el derecho fundamental 
no está protegido y, si lo está, no suficientemente en favor de la persona, se jus-
tifica que, en suplencia de la deficiencia de nuestro sistema jurídico, se acuda 
a las reglas y a los principios de la normativa internacional.

la anterior interpretación tiene un sentido correcto y se justifica razo-
nablemente, si se tiene como premisa esencial incuestionable que el sistema 
de los derechos fundamentales de nuestro país, se controla y deriva de una 
Norma Superior que es nuestra Constitución, respecto de la cual, debe ser 
conforme la legislación ordinaria; y aun aceptando, como ya lo reconoció nues-
tra Suprema Corte de Justicia de la Nación, que los tratados internaciona-
les están a la misma altura que la Constitución, la conveniencia de acudir a la 
normativa internacional depende de que el control constitucional y ordinario 
sean insuficientes y, por ende, excepcionalmente, nuestra Carta magna per-
mite que se lleve a cabo el control difuso de convencionalidad previsto en el 
artículo 1o. constitucional y que se observe el principio de la protección más 
amplia a la persona; de esa manera, la supremacía constitucional se advierte 
nítidamente en la medida de que tal control se permite, únicamente por ne-
cesidad y porque optimiza el derecho humano controvertido.

Se considera que nos llevaría al absurdo pensar que el control difuso 
de convencionalidad se pudiera aplicar sin restricción alguna, acudiendo de 
manera directa a la normativa internacional para resolver el caso, sin antes 
ponderar y justificar la insuficiencia del derecho interno, porque por mucho 
que se aduzca por alguna parte de los doctrinarios de la materia que la inten-
ción es formar un "derecho comunitario" que sea efectivo para proteger ple-
namente los derechos humanos, no se debe olvidar "la individualidad" del 
sistema jurídico de cada estado, que de acuerdo a su situación, deberá esta-
blecer cómo aplicar el control difuso de convencionalidad que haga coheren-
te su derecho interno y lo optimice. 
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además, es importante establecer que el sistema nacional prevé una 
serie de formalidades y de instancias que constituyen cargas procesales para 
que el gobernado haga valer sus derechos, con las cuales puede encontrar 
en la normativa interna remedio a su pretensión de reparación a las violacio-
nes de sus derechos humanos, lo que significa que si se aceptara que el 
aplicador puede acudir directamente al control difuso de convencionalidad, 
necesariamente provocaría desorden e incertidumbre en la aplicación del de-
recho para la solución de los casos, pues podría darse el supuesto fáctico 
de que existiendo solución en la normativa interna y sin agotarse sus recursos 
o instancias, se aplicara la normativa internacional, dispensando a la persona 
del cumplimiento de cargas de acuerdo al orden jurídico nacional, lo que no 
parece razonable y agrede al sistema interno.

ahora bien, en la especie, según se obtiene de la comparación del con-
tenido de los preceptos de carácter nacional con los de naturaleza internacio-
nal, ambos son de contenido similar, por lo que no se hace necesario acudir 
a los mencionados en segundo término.

en efecto, en el artículo 9 del protocolo de San Salvador se establece el 
derecho a la seguridad social, mismo que se encuentra protegido de forma 
similar en el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; asimismo, el precepto 25 de la 
Convención interamericana sobre derechos Humanos, prevé la obligación 
del estado de conceder a todas las personas bajo su jurisdicción, un recurso 
judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos fundamentales que 
puedan estar reconocidos en la Convención americana o por la propia ley 
interna, derecho que, igualmente, en sede nacional, se encuentra debidamen-
te regulado, mediante el artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en el sentido de que nadie podrá ser privado de la libertad 
o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido 
ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las forma-
lidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 
anterioridad al hecho, lo que implica el debido proceso en el que el goberna-
do tiene a su alcance los medios de impugnación que establece la ley ordinaria 
que rige el procedimiento respectivo, además, la legalidad o la constitucio-
nalidad de la resolución que en definitiva resuelva ese procedimiento, puede 
ser revisada a través del juicio de amparo.

de esa manera, como se dijo, sólo ante la nula o la deficiente regula-
ción en la ley nacional, de los derechos involucrados en el juicio, procedería 
acudir a la norma internacional, sin que ello ocurra en el caso concreto, pues, 
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como se ha evidenciado, nuestra legislación regula en términos similares a la 
legislación internacional los derechos controvertidos.

de acuerdo con lo anterior, cuando, como en el caso, se determine que 
la normativa interna es más protectora, o protege en términos similares, que la 
internacional y que, por ende, no procede aplicar ésta, debe entenderse que 
no se está controlando convencionalmente el derecho humano, porque el 
caso se tendrá que resolver de manera ordinaria con la aplicación del dere-
cho interno.

es así, en razón de que, en ese caso, no se estaría determinando si la 
actualización de un determinado hecho correspondía o no a la realización de 
la hipótesis contenida en la norma internacional, lo que implica que no se 
estaría aplicando dicha norma, es decir, no existiría aplicación de la normati-
va internacional.

en suma, este órgano jurisdiccional considera que de la interpretación 
sistemática y teleológica del principio pro persona establecido en el artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que dispone 
que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de confor-
midad con esa norma fundamental y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia; 
y del principio jurídico hermenéutico en materia convencional, previsto en el 
preámbulo de la Convención americana sobre derechos Humanos, que reco-
noce que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser na-
cional de determinado estado, sino que tienen como sustento los atributos de 
la persona humana, razón por la cual justifican una protección internacional, 
de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece 
el derecho interno de los estados americanos; se desprende que una argu-
mentación correcta a partir de los principios, consiste en que la aplicación ex 
officio del control difuso de convencionalidad constituye una herramienta de 
interpretación subsidiaria o coadyuvante, cuyo uso está condicionado a la 
necesidad de optimización de la normativa que integra el sistema jurídico 
mexicano, tratándose de los derechos humanos.

esto significa que la interpretación aceptable del control mencionado 
es que su aplicación se condicione en suplencia de la deficiencia de la norma-
tiva interna; es decir, el juzgador no debe acudir directamente a la normativa 
internacional para buscar respuesta al asunto, en virtud de que, antes, por 
razón lógica y de prelación o preferencia del derecho interno, deberá analizar 
cómo está establecido el derecho humano en controversia en los contenidos 
que existen en las reglas y los principios constitucionales, así como en la 
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legislación ordinaria, para que, una vez que se determine mediante los razo-
namientos respectivos que el derecho fundamental no está protegido o, si lo 
está, no suficientemente en favor de la persona, se justifica que se realice 
el control difuso de convencionalidad ex officio. 

de no interpretarlo así, se llegaría al absurdo de pensar que el control 
citado se pudiera aplicar sin restricción alguna, acudiendo de forma directa 
a la normativa internacional para resolver el caso, sin antes ponderar y justifi-
car la insuficiencia o imperfección del derecho interno, pues no se debe sosla-
yar que el sistema jurídico de cada estado presenta características especiales 
que lo distinguen, por lo que de acuerdo a su situación, la prudencia acon-
seja que cada nación deberá establecer cómo aplicar el control difuso de 
convencionalidad que lo haga coherente con su derecho interno y, como con-
secuencia, que se logre la finalidad de optimizar los derechos humanos.

además, es importante establecer que el sistema nacional prevé una 
serie de formalidades y de instancias que constituyen cargas procesales para 
que el gobernado haga valer sus derechos, con las cuales pueda encontrar 
en la normativa interna remedio a su pretensión de reparación a las violacio-
nes de sus derechos humanos, lo que significa que si se aceptara que el 
aplicador pudiera acudir directamente al control difuso de convencionalidad, 
necesariamente provocaría desorden e incertidumbre en la aplicación del dere-
cho para la solución de los casos, pues podría darse el supuesto fáctico de 
que existiendo solución en la normativa interna y sin agotarse sus recursos o 
instancias, se aplicara la normativa internacional, dispensando a la persona 
del cumplimiento de cargas que le correspondían de acuerdo con el orden 
jurídico nacional, lo que no parece razonable y agrede la coherencia y la fun-
cionalidad del sistema interno.

la anterior interpretación se estima correcta, si se tiene como premisa 
esencial indiscutible que el sistema de los derechos fundamentales de nuestro 
país, se controla y deriva de una norma superior que es nuestra Constitución, 
respecto de la cual, debe ser conforme la legislación ordinaria; e, inclusive, es 
la propia Carta Fundamental la que condiciona, en su artículo 1o., que tal 
control sea conveniente o útil para optimizar el derecho humano, lo que incues-
tionablemente constituye un presupuesto constitucional previo que el aplica-
dor deberá ponderar para estar en condiciones de realizar o no el control 
multicitado; de tal suerte que, cuando el operador determine que la normati-
va interna es más protectora que la internacional y que, por ende, no procede 
aplicar ésta, debe entenderse que no se está controlando convencionalmente 
el derecho humano, porque el caso se tendrá que resolver de manera ordina-
ria con la aplicación del derecho interno.
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argumentación justificativa interna (silogismo judicial).

6. premisa mayor (normativa).

Si la ley nacional protege en similares términos o con mayor amplitud 
los derechos humanos cuestionados en el juicio, entonces debe estimarse 
que no es necesario que el juzgador acuda a la norma internacional haciendo 
uso del control difuso de convencionalidad.

7. premisa menor (fáctica).

en el caso, la ley nacional protege en similares términos los derechos 
humanos de seguridad social y protección judicial cuestionados en el juicio.

8. Subsunción.

de acuerdo con lo anterior, es claro que el supuesto fáctico encuadra 
en el normativo, toda vez que en el caso concreto los derechos humanos de 
seguridad social y protección judicial cuestionados en el juicio, se encuen-
tran regulados en la ley nacional en términos similares a los de que prevé la 
normativa internacional.

9. Conclusión.

en el caso, no se hace necesario que el juzgador acuda a la norma in-
ternacional haciendo uso del control difuso de convencionalidad.

dada la conclusión alcanzada, en congruencia con la posición que ya 
se desarrolló a propósito de en qué casos se actualiza un estudio de conven-
cionalidad, este tribunal Colegiado estima que no se está en el caso previsto 
por el artículo 73, segundo párrafo, de la ley de amparo, el cual obliga a dis-
tintos órganos del poder Judicial de la Federación a publicar los proyectos de 
sentencias tratándose de resoluciones sobre convencionalidad de los trata-
dos internacionales.1

1 "artículo 73. … el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como los 
tribunales Colegiados de Circuito, tratándose de resoluciones sobre la constitucionalidad de 
una norma general o sobre la convencionalidad de los tratados internacionales y amparos colec-
tivos, deberán hacer públicos los proyectos de sentencias que serán discutidos en las sesiones 
correspondientes, con la misma anticipación que la publicación de las listas de los asuntos que 
se resolverán, a que se refiere el artículo 184 de esta ley."
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para estar en condiciones de justificar esa conclusión es necesario 
acudir de nueva cuenta en este apartado a distintos métodos interpretativos, 
tal como lo permite el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, número 2a. lXiii/2001, publicado con el rubro: "doCtri-
Na. puede aCudirSe a ella Como elemeNto de aNÁliSiS Y apoYo eN 
la FormulaCióN de SeNteNCiaS, CoN la CoNdiCióN de ateNder, 
oBJetiVa Y raCioNalmeNte, a SuS arGumeNtaCioNeS JurÍdiCaS."2

de acuerdo con el criterio anterior , este tribunal Colegiado acudirá a 
la utilización de distintos métodos interpretativos, que de forma concurrente 
y armónica permiten desentrañar del enunciado jurídico en estudio el sentido o 
significado correcto para dar coherencia y operatividad al sistema de publica-
ción preferente previsto por el legislador.

el primero de los métodos en uso es el gramatical, esto es, el sentido 
que se desprende de la redacción utilizada por el legislador, de acuerdo con 
las palabras que conforman la norma en estudio entendidas como una ora-
ción, una frase donde, a través del ejercicio de engarzar unas palabras con 
otras, se construye un contenido específico, en este caso, cuáles son las reso-
luciones dictadas en los juicios de amparo que, por la naturaleza del tema 
abordado, el proyecto respectivo deba publicarse antes de ser discutido en la 
sesión correspondiente.

desde esta perspectiva, llama la atención el uso de la palabra sobre 
elegida por el legislador para referirse al tema de las resoluciones a publicar 
de manera preferente: "… tratándose de resoluciones sobre la constituciona-
lidad de una norma general o sobre convencionalidad de tratados internacio-
nales …"; esta palabra puede utilizarse con distintas acepciones: para indicar 
lugar (sobre el escritorio), dominio o sumisión (la fortaleza de un ejército 
sobre otro), objeto (donde se guardan los oficios o cartas para su remisión); o 
bien, un tema a tratar, acerca de, relacionado con, de acuerdo con la real 
academia de la lengua española.3

Ninguno de los tres primeros usos tiene aplicación en esta circunstan-
cia jurídica, pero sí el último de ellos, conforme al cual se entendería literal-
mente que las resoluciones cuyo tema sea acerca de o relacionado con un 

2 el texto y los datos de identificación de la tesis en cita ya fueron transcritos en el apartado pre-
cedente, dentro de la fuente normativa para desentrañar cuándo se ejerce un control de conven-
cionalidad, por ello se estima innecesario transcribirlos de nueva cuenta.
3 diccionario de la lengua española, 2o. tomo, pág.2076, 22a. edición, méxico, año 2001.
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control convencional, son las que debieran tener una publicación anticipada; 
pero aún esa interpretación es insuficiente, pues no aclara cuál es la profun-
didad de la referencia, si esa relación a temas específicos debe ser directa o 
indirecta, esto es, si basta con que en la demanda se reclame al tribunal 
Colegiado el ejercicio de un control convencional –o que la Sala responsable 
debió haberlo hecho–, o es necesario que en efecto ese control sea proceden-
te y se ejerza en la sentencia.

para obtener más luz es necesario, continuando con el uso de las he-
rramientas del método gramatical, acudir al contraste de los distintos signifi-
cados de las palabras, conocidos en la materia como sinónimos y antónimos, 
tomando como base el parámetro obtenido de la definición dada por la real 
academia de la lengua española.

así, a propósito de la frase "… acerca de …" se tiene como sinóni mo 
con respecto a, referente a, sobre, respecto de; mientras que "… relacio-
na do con …" tiene la misma acepción que relativo, relacionado, tocante, 
concerniente.4

Como puede verse, todas las acepciones relacionadas implican nece-
sariamente una correspondencia directa con el tema de que se trate, una 
alusión directa y no sólo una mera enunciación, ahí encontramos justamente 
la medida establecida por el legislador.

en efecto, esa diferencia gramatical es importante por sus implicacio-
nes, pues trasladado al caso que nos ocupa resulta entonces que no basta 
con enunciar en una demanda la obligación del estado mexicano de ejercer 
el control convencional, para automáticamente tener por actualizada la hipó-
tesis de publicación preferencial en comento. es necesario que en el proyecto 
de resolución propuesto se haga una referencia más profunda, directa sobre 
el tema control de convencionalidad en materia de derechos humanos.

 
en otras palabras, esa hipótesis sólo se actualizaría cuando en el pro-

yecto sometido a consideración del pleno de un tribunal Colegiado se realice 
u ordene a la responsable realizar el ejercicio del control difuso de convencio-
nalidad, por considerar el órgano que la norma interna es de menor eficacia 
protectora a los intereses del justiciable, luego de realizar el ejercicio de pon-
deración respectivo.

4 SuBerCaSeauX, miguel. diccionario de Sinónimos, antónimos e ideas afines. editorial prin-
ter Colombiana. Bogotá, Colombia, 2006.
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esa conclusión tiene sentido y se concatena armónicamente con lo que 
en criterio de este órgano debe entenderse como el ejercicio del control difuso 
de convencionalidad ex officio, según lo expuesto en párrafos precedentes.

Y es que, como se apuntó, para resolver una controversia jurídica no es 
posible acudir en todos los casos y en forma indiscriminada o caprichosa a 
las normas de derecho internacional; primero es necesario analizar cómo 
está protegido el derecho controvertido en nuestro propio marco, conforme a 
las reglas, los principios y las restricciones contempladas en la Constitución 
General de la república, de manera que sólo cuando la protección es mayor 
a los intereses del afectado se justifica que en suplencia de esa deficiencia de 
la norma interna se acuda a la internacional.

en otras palabras cuando –como ocurrió en el caso– se determine que 
la normativa interna es más protectora sobre la internacional y que, por ende, 
no procede aplicar ésta, no se está controlando convencionalmente el dere-
cho humano, pues la controversia se resuelve de manera ordinaria con la 
aplicación del derecho interno, por ser éste el de mayor alcance protector o 
de mejor eficacia.

así, si desde el punto de vista de la gramática no basta el solo hecho 
de enunciar en una demanda de derechos fundamentales los contenidos nor-
mativos de los tratados internacionales, o la obligación del estado mexicano 
en la materia, para estimar ejercido un control difuso de convencionalidad 
ex officio, entonces tampoco lo es para actualizar la hipótesis prevista por el 
artículo 73, párrafo segundo, de la ley de amparo en comento, que implique 
la publicación del asunto en los términos ahí previstos.

relacionado con ello y reforzando la conclusión alcanzada, es dable 
acudir a otro diverso método de interpretación, el sistemático, a la manera en 
que lo entiende el tratadista ezquiaga Ganuzas, esto es, como la interpreta-
ción que intenta dotar a un enunciado de comprensión dudosa de un signifi-
cado sugerido, o no impedido, por el sistema jurídico del cual forma parte, a 
partir de considerar como premisa que no pueden coexistir en su seno nor-
mas incompatibles.5

en este sentido, sobre el conocimiento de asuntos relacionados con la 
interpretación de normas generales o tratados internacionales, se encuentran 

5 ezquiaga Ganuzas, Francisco Javier. "la argumentación en la Justicia Constitucional y otros 
problemas de aplicación e interpretación del derecho", edición del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación, méxico, año 2006, pág. 69 y siguientes. 
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en el sistema jurídico que se analiza (ley de amparo), diversas dispo siciones 
que analizadas en su conjunto robustecen la idea de que sólo las resolucio-
nes donde se ejerza o se ordene el ejercicio de un control difuso de conven-
cionalidad ex officio deben publicarse de manera anticipada.

por ejemplo, conforme a lo dispuesto por el artículo 81, fracción ii, de 
ese ordenamiento, procede el recurso de revisión en amparo directo, contra 
las sentencias "… que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas gene-
rales que establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos o de los derechos humanos 
establecidos en los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte, u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido plan-
teadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia. …"

en congruencia con ello, el artículo 83 de la misma ley reconoce la com-
petencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de dicho 
recurso, y el diverso numeral 96 delimita la materia de esa revisión únicamen-
te al tema de constitucionalidad o la interpretación directa de los derechos 
humanos establecidos en los tratados internacionales en la materia.

de manera que visto el sistema en su conjunto, sería ilógico suponer 
que la exigencia de publicación anticipada de que se viene hablando –o la 
procedencia del recurso de revisión en amparo directo y su consecuente remi-
sión a la Suprema Corte de Justicia– se actualice por el sólo hecho de que en 
la demanda se haga una referencia al tema o se solicite su ejercicio, si en el 
proyecto a discusión se propone que no están dadas las condiciones jurídi-
cas para realizar u ordenar la realización del control de convencionalidad.

aquí entra el apoyo de otro método interpretativo, conocido doctrinal-
mente como reductio ad absurdum,6 que ezquiaga Ganuzas identifica como, 
aquella herramienta que permite rechazar el significado de un enunciado 
normativo de entre las que, teóricamente, pudieran ser posibles, por las con-
secuencias absurdas a las que conduce.

Se trata pues de eliminar aquellas posibilidades deducidas de la inter-
pretación de la ley que generan en el sistema jurídico consecuencias fuera de 
lugar, absurdas a su objeto o a la intención establecida por el legislador.

6 reducción al absurdo.
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esto tiene sentido porque, en la vertiente argumentativa que se viene 
desarrollando de considerar que basta con enunciar en una demanda la ne-
cesidad de realizar un control difuso de convencionalidad ex officio o las obli-
gaciones del estado mexicano en esa materia, para actualizar la hipótesis de 
publicación preferente, la mayoría de los asuntos entrarían en esa hipótesis y 
se llegaría al absurdo de que un amparo donde se proponga el sobreseimiento, 
debiera de cualquier forma publicarse anticipadamente el proyecto porque 
en la demanda se enunciaron tratados internacionales.

en este sentido la publicación anticipada de los proyectos donde se 
trate un tema de convencionalidad debe entenderse como una hipótesis de 
excepción, no una forma de trámite ordinario.

Corrobora la conclusión que se comenta el método interpretativo teleo-
lógico, conforme al cual debe desentrañarse de un determinado enunciado 
el cuál constituye su verdadera finalidad, lo teleológico se refiere a la idea o la 
razón de la finalidad o los fines, con él se trata de identificar el fin concreto 
del precepto, partiendo de la premisa de que el legislador al crear la norma, 
pretende conseguir un objetivo determinado.

una concatenación de estos dos últimos métodos interpretativos per-
mite afianzar la conclusión expuesta en este apartado, pues es lógico supo-
ner que no fue la voluntad del legislador elevar el trabajo burocrático de los 
órganos jurisdiccionales sino maximizar la eficacia protectora de los ciuda-
danos y las posibilidades para que aquéllos conozcan de sus asuntos y sean 
revisados cuando exista una interpretación directa de normas generales o de 
contenidos de tratados internacionales en la materia celebrados por el esta-
do mexicano.

en otras palabras, si ésa hubiera sido la voluntad del legislador basta-
ría con que expresamente hubiera enunciado esa obligación de manera 
general, con frases como: "en todos los asuntos donde se alegue", pero no lo 
hizo así, ni tampoco en los distintos artículos correlacionados con el tema, 
ni las consecuencias que produce esa interpretación son acordes a la finalidad 
que se busca.

de no razonarse así, se permitiría que fueran los propios quejosos, quie-
nes por el solo hecho de invocar en su demanda un tratado internacional, deci-
dieran la forma de tramitar un juicio y hacer procedente un recurso, cuando 
eso es absurdo, porque no es la voluntad de los particulares, sino las reglas 
previstas por el legislador, las que determinan la forma cómo deben desaho-
garse los juicios. 
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en conclusión, la hipótesis prevista por el legislador en el párrafo se-
gundo del artículo 73 de la ley de amparo, se actualiza sólo en aquellos asuntos 
donde el magistrado ponente proponga la discusión y análisis de un proble-
ma de convencionalidad propiamente dicho, luego de agotar el ejercicio inte-
lectivo para conocer qué norma tiene mayor eficacia protectora, y no para 
todos los casos en donde simplemente se cite como apoyo un tratado inter-
nacional o se señale vulneración de derechos humanos.

en otras palabras, la obligación prevista por la norma para realizar la 
publicación anticipada del proyecto depende de que en el mismo se aborde 
un problema de convencionalidad y exista un pronunciamiento concreto, 
pero no en los casos en que, como en la especie, ni existió ni pudo existir un 
control de convencionalidad por ser el derecho interno suficiente para resol-
ver la controversia, dada su mayor eficacia protectora.

1. Segundo problema jurídico.

Consiste en determinar si, como lo afirmó la peticionaria del amparo, 
la cuota diaria pensionaria debe cuantificarse con los conceptos indicados 
en el artículo 127 de la Constitución Federal o de conformidad con alguna 
disposición internacional.

2. Hipótesis. 

Consiste en demostrar que la base salarial para calcular una pensión 
se fija de conformidad con las disposiciones de la ley secundaria, y no en tér-
minos del artículo 127 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos o de alguna disposición internacional; razón por la cual, el concepto de 
violación en estudio es infundado, atendiendo a argumentos derivados de los 
contextos sistémico y funcional, como se justificará a continuación.

argumentación justificativa externa 
 
3. Fuente normativa.

el artículo 127, fracción i, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en la parte que interesa, establece:

"artículo 127. los servidores públicos de la Federación, de los estados, 
del distrito Federal y de los municipios, de sus entidades y dependencias, así 
como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomi-
sos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente 
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público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desem-
peño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a 
sus responsabilidades.

"dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases:

"i. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo 
o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recom-
pensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con 
excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean pro-
pios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. …"

en relación con el artículo transcrito, en el dictamen de la Cámara de 
diputados relativo a la citada reforma se estableció:

"para efectos de la minuta que se analiza, se entenderá como remune-
ración toda percepción en efectivo o en especie, incluidos aguinaldos, premios, 
bonos, dietas (para los representes en cámaras legislativas), recompensas, 
gratificaciones, estímulos, comisiones, compensaciones, fondos de retiro o 
ahorro (siempre que no sean aportaciones hechas por el trabajador) y cual-
quier otra cosa que perciba los servidores públicos de la Federación de los 
estados, del distrito Federal y de los municipios, de sus entidades y depen-
dencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, 
fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos y cualquier 
otro ente público.

"Se exceptúa de ello los apoyos y los gastos sujetos a comprobación 
que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales, así como los conceptos de jubilaciones y pensiones ya que éstas 
son un pago que se realiza hasta que termina la relación laboral, son un dere-
cho que se gana con el trabajo, que está regulado con las leyes y que no es 
parte de la remuneración de un servidor público."

el citado dictamen también señala:

"en coincidencia con la colegisladora, consideramos pertinente que 
sea el texto del artículo 127 constitucional el que prevea bases generales para 
los efectos de esta reforma que apliquen para todos los servidores públicos y 
regule de manera preeminente en materia de remuneraciones de los mis-
mos, como lo dice la minuta del Senado: ‘la reforma al artículo 127 constitu-
cional … promueve el control y la transparencia, evitando el dispendio en la 
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asignación discrecional de las remuneraciones a los servidores públicos, al 
tiempo que reconoce la proporcionalidad que debe existir entre las remune-
raciones y las funciones y responsabilidades a los cargos’. Sin dejar de aten-
der de manera armónica todos los preceptos constitucionales."

del contenido del artículo 127 constitucional y su exposición de moti-
vos se deduce, que tiene por objeto regular las remuneraciones de los servi-
dores públicos, con el propósito de promover el control y transparencia en el 
ejercicio de los recursos públicos.

así pues, del precepto constitucional en cuestión, se obtiene que el 
salario comprende las diversas formas de retribución o remuneración que 
reciben los servidores públicos en activo por el desempeño de su función, 
empleo, cargo o comisión.

por otra parte, conviene precisar que lo relativo al derecho de una 
pensión por jubilación, como prerrogativa mínima de seguridad social, se en-
cuentra regulado en el numeral 123, apartado B), fracción Xi, inciso a), de la 
ley Suprema, que prevé: "la seguridad social se organizará conforme a las 
siguientes bases mínimas: a) Cubrirá los accidentes y enfermedades pro-
fesionales; las enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, 
la invalidez, vejez y muerte", precepto que, al no precisar el monto a cubrir por 
cada uno de esos conceptos, reserva su regulación al legislador ordinario.

de esa manera, debe atenderse al contenido del artículo 17 de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
que establece, en lo que concierne:

"artículo 17. el sueldo básico que se tomará en cuenta para los efectos 
de esta ley, será el sueldo del tabulador regional que para cada puesto se 
haya señalado. 

"las cuotas y aportaciones establecidas en esta ley se efectuarán sobre 
el sueldo básico, estableciéndose como límite inferior un salario mínimo y 
como límite superior, el equivalente a diez veces dicho salario mínimo.

"Será el propio sueldo básico, hasta el límite superior equivalente a diez 
veces el salario mínimo del distrito Federal, el que se tomará en cuenta para 
determinar el monto de los beneficios en los seguros de riesgos del trabajo e 
invalidez y vida establecidos por esta ley.

"las dependencias y entidades deberán informar al instituto anual-
mente, en el mes de enero de cada año, los conceptos de pago sujetos a las 
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cuotas y aportaciones que esta ley prevé. de igual manera deberán comuni-
car al instituto cualquier modificación de los conceptos de pago, dentro del 
mes siguiente a que haya ocurrido dicha modificación."

por su parte, el artículo 15 de la ley vigente hasta el treinta y uno de 
marzo de dos mil siete, preveía que:

"artículo 15. el sueldo básico que se tomará en cuenta para los efectos 
de esta ley se integrará solamente con el sueldo presupuestal, el sobresueldo 
y la compensación de que más adelante se habla, excluyéndose cualquiera 
otra prestación que el trabajador percibiera con motivo de su trabajo.

"Sueldo presupuestal es la remuneración ordinaria señalada en la de-
signación o nombramiento del trabajador en relación con la plaza o cargo 
que desempeña."

del primer precepto legal transcrito se advierte que el sueldo total que 
debe pagarse a los trabajadores al servicio del estado es el contenido en los 
tabuladores regionales que para cada puesto se expidan y servirán de base 
para el cálculo tanto de las cuotas y aportaciones, como de los beneficios 
previstos en la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra-
bajadores del estado.

por su parte, del segundo dispositivo en análisis se obtiene que hasta 
el treinta y uno de marzo de dos mil siete, el sueldo básico que se tomaría en 
cuenta para los efectos de la ley, se integraría solamente con el sueldo presu-
puestal, el sobresueldo y la compensación, excluyéndose cualquier otra pres-
tación que el trabajador percibiera con motivo de su trabajo; y que el sueldo 
presupuestal era la remuneración ordinaria señalada en la designación del 
trabajador en relación con el cargo que desempeñaba.

en relación con el tema, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 37/2010, de la que de-
rivó la jurisprudencia 2a./J. 114/2010, estableció que a partir de mil novecientos 
ochenta y cuatro quedó derogado el contenido del artículo 15 de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, en 
lo relativo a la integración del sueldo base y, a partir de esa reforma, el salario 
básico que debía tomarse en cuenta para realizar las cotizaciones de seguri-
dad social es el que establecía el numeral 32 de la ley burocrática, es decir, el 
sueldo o salario que se asignara en los tabuladores regionales para cada 
puesto, concepto que fue retomado por el legislador ordinario en el artículo 
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17 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado en vigor.

el precepto citado en último lugar dispone expresamente cuál es la base 
para cuantificar una pensión jubilatoria, es decir, establece cuál será el sala-
rio base sobre el que se calculará la cuota diaria de pensión de los trabajado-
res del estado.

de todo lo anterior se concluye que la norma constitucional citada re-
gula las remuneraciones de los servidores públicos, con el propósito de promo-
ver el control y transparencia en el ejercicio de los recursos públicos; mientras 
que la legislación ordinaria regula lo relativo al sueldo o salario básico que 
debe tomarse en cuenta para realizar las cotizaciones de seguridad social; 
siendo éste el sueldo o salario que se asigne en los tabuladores regionales 
para cada puesto.

Sin que exista una disposición de carácter internacional en la que se 
disponga lo contrario a lo aquí establecido.

4. Fuente fáctica. 

4.1. Consideraciones de la sentencia.

en esencia, se declaró la validez de la resolución impugnada (conce-
sión de pensión), por considerar que los conceptos "compensación garantiza-
da" y "percepción ordinaria bruta" no debían incluirse en la cuota diaria de 
pensión de la parte actora, en razón de que, siendo conceptos distintos del 
salario tabular, prima de antigüedad y/o quinquenios, dicha actora no había 
demostrado que por ellos se hubiera realizado la cotización correspondiente 
al instituto demandado.

4.2. Concepto de violación.

en el apartado identificado como de control de convencionalidad ex 
officio, la quejosa argumentó que en la sentencia reclamada se dejaron de 
observar diversas disposiciones legales, constitucionales e internacionales, 
al considerar que el concepto "compensación garantizada", no obstante en-
contrarse contenido en el tabulador regional respectivo, no podía considerarse 
para fijar la cuota diaria de pensión de la entonces actora, determinación con 
la que se violaron, dijo, sus derechos humanos y sus garantías individuales, 
pues con dichas omisiones impidió que la quejosa contara con una pensión 
digna ya que al no incluir dicho concepto en su cuota diaria preexiste un de-
trimento económico en su jubilación.
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además, de acuerdo con el contenido del artículo 127 de la Constitución 
Federal, la remuneración que percibe un servidor público por el desempeño 
de su trabajo se integra por dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recom-
pensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con 
excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios 
del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales; por lo 
cual, la autoridad responsable debió incluir en la cuota diaria de la quejosa 
el concepto de "compensación garantizada", ello por haber formado parte del 
sueldo tabular y ser un derecho humano irrenunciable.

Que de acuerdo con lo anterior y conforme con los preceptos legales inter-
nacionales (contenidos en la declaración universal de los derechos Humanos 
y en el pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales), 
el estado mexicano estaba obligado a observar que debía tutelar el derecho 
humano a la seguridad social consagrado en el artículo 123, apartado B, frac-
ción Xi, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y en diversas disposiciones de carácter internacional y, por tanto, condenar al 
instituto demandado a integrar a la cuota diaria de la quejosa, la "compensa-
ción garantizada".

5. razonamientos.

a efecto de justificar externamente el contenido jurídico de manera 
correcta o aceptable de las premisas que se formularán más adelante, al jus-
tificar internamente la decisión, se exponen los razonamientos siguientes:

los anteriores argumentos son infundados, en razón de que, como se 
dejó anotado en el apartado de la fuente normativa, la disposición contenida 
en el artículo 127 de la Constitución Federal es aplicable para los sueldos de 
los trabajadores en activo, no así para la integración de la cuota diaria conforme 
a la que se concede la pensión, pues ésta sólo se integra con el sueldo tabu-
lar, prima de antigüedad y/o quinquenios, en términos de las disposiciones de la 
legislación secundaria aplicable al caso concreto.

Y de igual manera, no existe una disposición de carácter internacional 
en la que se establezca que la cuota diaria conforme a la que se conceda una 
pensión, deba fijarse en los términos pretendidos por la quejosa.

argumentación justificativa interna (silogismo judicial). 

6. premisa mayor (normativa).
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de la interpretación sistemática y del argumento de autoridad invocado, 
se obtiene como juicio de valor que: 

Si la Constitución o las disposiciones internacionales no precisan la 
forma en que ha de fijarse el monto de la pensión; entonces, debe considerarse 
que para resolver cómo debe integrarse la cuota diaria de pensión debe aten-
derse a las disposiciones de la ley secundaria.

7. premisa menor (fáctica).

de lo hasta aquí expuesto, se tiene como juicio de valor que: 

en el caso particular, ni la Constitución ni las disposiciones de carácter 
internacionales precisan la forma en que ha de fijarse el monto de la pensión.

8. Subsunción.

Como puede advertirse, el supuesto fáctico encuadra en el supuesto 
normativo, en virtud de que, si la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos o alguna disposición de carácter internacional no establecen la 
forma en que deba fijarse una pensión, ello implica que su regulación está 
reservada al legislador ordinario; es decir, el tema respectivo debe analizarse 
a la luz de lo dispuesto en la ley ordinaria. 

9. Conclusión.

en el caso, para resolver la forma en que debe integrarse la cuota pen-
sionaria debe atenderse a las disposiciones de la ley secundaria.

lo anterior tiene como consecuencia que el concepto de violación que 
se analizó resulte infundado, toda vez que no es la ley constitucional ni la 
internacional, la que regula la forma en que debe calcularse la cuota diaria de 
pensión.

1. tercer problema jurídico.

Consiste en determinar si en el juicio natural se siguieron las formali-
dades esenciales del procedimiento y en él se dictó la resolución conforme a 
la ley aplicable al caso concreto.

2. Hipótesis.

Consiste en demostrar que en el juicio de origen se siguieron las forma-
lidades esenciales del procedimiento y en él se dictó la resolución conforme a 
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la ley aplicable al caso concreto, lo que se justifica conforme a los argumentos 
sistemático y funcional, como se demostrará a continuación.

argumentación justificativa externa.

3. Fuente normativa.

la misma se integra, en primer término, por el artículo 123, apartado B, 
fracción Xi, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, el que no obstante que se transcribió al resolver el anterior problema 
jurídico, se considera conveniente tenerlo presente nuevamente, que establece:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de 
trabajo conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuáles regirán:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:

"a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermeda des 
no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte. …"

del reproducido precepto constitucional se desprende que la jubilación 
es una de las formas mínimas de garantizar la seguridad social de los traba-
jadores al servicio del estado y la normatividad que la reglamenta es la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
pues regula la seguridad social de esa clase trabajadora, dado que la Consti-
tución no desarrolla sus presupuestos ni la forma de calcular el monto de la 
misma; por lo tanto, es incuestionable que deja al legislador ordinario la regu-
lación de tales aspectos.

en ese sentido, en relación con la pensión, la abrogada ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, en sus artículos 
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48 y 49, que es conforme a la que se concedió la pensión a la parte actora del 
juicio natural, prevén lo siguiente:

"artículo 48. el derecho a las pensiones de cualquier naturaleza nace 
cuando el trabajador o sus familiares derechohabientes se encuentren en los 
supuestos consignados en esta ley y satisfagan los requisitos que la misma 
señala."

"artículo 49. el instituto estará obligado a otorgar la pensión en un plazo 
máximo de 90 días, contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud 
con la documentación respectiva, así como la constancia de licencia prepen-
sionaria, o en su caso, el aviso oficial de baja, sin perjuicio de que el trabajador 
pueda solicitar el cálculo de la pensión que le pudiera corresponder.

"Si en los términos señalados en el párrafo anterior no se ha otorgado 
pensión, el instituto estará obligado a efectuar el pago del 100% de la pensión 
probable que pudiera corresponder al solicitante que estuviere separado defi-
nitivamente del servicio, sin perjuicio de continuar el trámite para el otor-
gamien to de la pensión y de que se finquen las responsabilidades en que 
hubieren incurrido los funcionarios y empleados del instituto y los de las depen-
dencias o entidades que en los términos de las leyes aplicables estén obliga-
dos a proporcionar la información necesaria para integrar los expedientes 
respectivos.

"Cuando el instituto hubiese realizado un pago indebido, en los tér mi nos 
del párrafo anterior, por omisión o error en el informe rendido por la dependen-
cia o entidad, se resarcirá el propio instituto con cargo al presupuesto de éstas.

"todas las pensiones que se concedan se otorgarán por cuota diaria."

el primero de los artículos trasladados, establece que el derecho al goce 
de las pensiones de cualquier naturaleza, comenzará desde el día en que el 
trabajador o sus familiares derechohabientes cumplan con los requisitos esta-
blecidos en esa ley.

en tanto que el segundo dispone que el instituto estará obligado a otor-
gar la pensión en un plazo máximo de noventa días, contado a partir de la 
fecha en que reciba la solicitud con la documentación respectiva, así como 
la constancia de licencia prepensionaria, o en su caso, el aviso oficial de baja, 
sin perjuicio de que el trabajador pueda solicitar el cálculo de la pensión que 
le pudiera corresponder y que todas las pensiones que se concedan se otor-
garán por cuota diaria.



1333QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

además, la circunstancia de que la ley del instituto de Seguridad y 
Ser  vicios Sociales de los trabajadores del estado sea de orden público y de 
observancia general, produce la consecuencia de que su aplicación sea obli-
gatoria; es decir, tales características permiten aseverar que en el momento 
de cuantificar los montos para la determinación de la pensión, se debe atender 
a los lineamientos previstos por la ley, ya que su emisión no puede quedar al 
arbitrio de la autoridad.

por otra parte, en cuanto al procedimiento del juicio natural, la fuente 
normativa la constituyen los artículos 14 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos y 40, 50, primer y tercer párrafos y 51, primer párrafo, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que son del 
tenor siguiente:

"artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna.

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio-
nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce-
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.

"en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser confor-
me a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará 
en los principios generales del derecho."

"artículo 40. en los juicios que se tramiten ante este tribunal, el actor 
que pretende se reconozca o se haga efectivo un derecho subjetivo, deberá 
probar los hechos de los que deriva su derecho y la violación del mismo, 
cuando ésta consista en hechos positivos y el demandado sus excepciones.

"en los juicios que se tramiten ante el tribunal, serán admisibles toda 
clase de pruebas, excepto la de confesión de las autoridades mediante absolu-
ción de posiciones y la petición de informes, salvo que los informes se limiten a 
hechos que consten en documentos que obren en poder de las autoridades. …"

"artículo 50. las sentencias del tribunal se fundarán en derecho y 
resolverán sobre la pretensión del actor que se deduzca de su demanda, en 
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relación con una resolución impugnada, teniendo la facultad de invocar hechos 
notorios. …"

"…

"las Salas podrán corregir los errores que adviertan en la cita de los 
preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los agravios y 
causales de ilegalidad, así como los demás razonamientos de las partes, a fin 
de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos 
expuestos en la demanda y en la contestación. …"

"artículo 51. Se declarará que una resolución administrativa es ilegal 
cuando se demuestre alguna de las siguientes causales. …"

de la interpretación relacionada de los preceptos transcritos se des-
prende que las sentencias del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa se fundarán en derecho y resolverán sobre la pretensión del actor que 
se deduzca de su demanda, en las que incluso podrán examinar en su con-
junto los agravios y demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la 
cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos 
en la demanda y en la contestación.

además, que se deben valorar las pruebas aportadas por las partes con 
las que pretenden probar los hechos de los que deriva el derecho, o las excep-
ciones respectivas; ello a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, y 
para poder determinar válidamente si la resolución administrativa impugnada 
es ilegal, respetando la garantía de audiencia establecida en el precepto cons-
titucional citado.

en ese contexto, es evidente que por regla general, la omisión de anali-
zar algún argumento que hubiera hecho valer en el juicio, o la omisión de valo-
ración probatoria en los juicios de nulidad implica una violación a las garantías 
de congruencia y exhaustividad previstos por los preceptos legales citados, e 
incluso de la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la Constitución 
General de la república, al dejar en estado de indefensión a las partes por no 
permitirles demostrar sus pretensiones o sus defensas y excepciones a fin 
de resolver las cuestiones planteadas.

Cobra aplicación al caso, la jurisprudencia Viii.1o. J/31, emitida por el 
primer tribunal Colegiado del octavo Circuito, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, junio de dos mil 
nueve, registro iuS 167062, página mil veinticinco, cuyos rubro y texto son:
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"SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. la omiSióN de aNaliZar eN ellaS loS arGumeNtoS de 
la autoridad eN Su CoNteStaCióN a la demaNda Viola el priN-
Cipio de CoNGrueNCia preViSto eN el artÍCulo 50 de la leY Federal 
de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo.—de la interpreta-
ción del artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo se concluye que dicho precepto prevé el principio de congruencia que 
rige a las sentencias del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
al disponer que éstas se fundarán en derecho y resolverán sobre la preten-
sión del actor que se deduzca de su demanda, para lo cual se examinarán en su 
conjunto los agravios y las causales de ilegalidad, a fin de resolver la cuestión 
efectivamente planteada, sin cambiar los hechos expuestos en la demanda 
y en la contestación; por tanto, si la Sala Fiscal al dictar su fallo toma en cuenta 
exclusivamente los conceptos de anulación, sin considerar los argumentos 
vertidos por la autoridad en su contestación a la demanda, viola el citado 
principio."

asimismo, cobra aplicación al caso la jurisprudencia número i.3o.a. J/29, 
sustentada por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, publicada en el tomo Viii, noviembre de mil novecientos noventa y 
ocho, página cuatrocientos cuarenta y dos, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, que se transcribe:

"GaraNtÍa de audieNCia. Se iNteGra No Sólo CoN la admiSióN 
de prueBaS SiNo tamBiÉN CoN Su eStudio Y ValoraCióN.—la garan-
tía de audiencia a que se refiere el texto del artículo 14 constitucional se inte-
gra, no sólo admitiendo pruebas de las partes sino, además, expresando las 
razones concretas por las cuales, en su caso, dichas probanzas resultan inefi-
caces a juicio de la responsable. por ello, si la resolución que puso fin a un 
procedimiento fue totalmente omisa en hacer referencia alguna a las prue-
bas aportadas por la hoy quejosa, es claro que se ha cometido una violación 
al precepto constitucional invocado, lo que da motivo a conceder el amparo 
solicitado, independientemente de si el contenido de tales probanzas habrá o 
no de influir en la resolución final por pronunciarse. tal criterio, que se armoniza 
con los principios jurídicos que dan a la autoridad administrativa la facultad 
de otorgarle a las pruebas el valor que crea prudente, es congruente, además, 
con la tendencia jurisprudencial que busca evitar la sustitución material del 
órgano de control constitucional, sobre las autoridades responsables, en una 
materia que exclusivamente les corresponde como lo es, sin duda, la de 
apre ciación de las pruebas que les sean ofrecidas durante la sustancia ción 
del procedimiento."
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4. Fuente fáctica.

4.1. Consideraciones de la sentencia reclamada.

en la sentencia reclamada se determinó, como se ha venido estable-
ciendo en los anteriores problemas jurídicos, que:

en esencia, se declaró la validez de la resolución impugnada (concesión 
de pensión), por considerar que los conceptos "compensación garantizada" y 
"percepción ordinaria bruta" no debían incluirse en la cuota diaria de pensión 
de la parte actora, en razón de que, siendo conceptos distintos del salario tabu-
lar, prima de antigüedad y/o quinquenios, dicha actora no había demos trado 
que por ellos se hubiera realizado la cotización correspondiente al instituto 
demandado.

4.2. Conceptos de violación. 

la parte quejosa adujo en una parte del apartado de control de conven-
cionalidad ex officio, que a través del principio de efectividad, se buscaba que 
el alcance de las resoluciones jurisdiccionales fuera tal que, en beneficio del 
contenido de la pretensión de las partes, se resolviera de manera total la 
cuestión puesta a consideración del tribunal, pero no solamente en atención 
a los principios de congruencia y exhaustividad, sino atendiendo intrínseca-
mente a otorgar a las partes involucradas en el litigio la mayor tutela de los dere-
chos reclamados en el juicio, preservando y garantizando los derechos humanos 
y garantías individuales de las que se tenía derecho.

además, en el décimo primer concepto de violación, la parte quejosa 
sostuvo que la sentencia reclamada era ilegal, en virtud de que en ella se 
dejaron de analizar los alegatos que formuló en el juicio, los que se encontra-
ban relacionados con la observancia a los tratados internacionales en que 
méxico es parte.

asimismo, en los conceptos de violación del primero al noveno, la soli-
ci tante del juicio de garantías insiste en afirmar que, contrariamente a lo 
resuelto en la sentencia reclamada, el concepto de "compensación garanti-
zada", al encontrarse incluido en el tabulador regional debía tomarse en con-
sideración para calcular la cuota diaria de pensión, pues debía considerarse 
que generaba la presunción de que, al encontrarse contenido en dicho tabu-
lador, por él se hizo la cotización correspondiente al instituto demandado, pues 
no podía pasar inadvertido que de acuerdo con los diversos criterios del más 
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alto tribunal del país, uno de los conceptos que debe considerarse para el 
cálculo de la pensión es el sueldo establecido en el tabulador regional.

5. razonamientos.

a efecto de justificar externamente el contenido jurídico de manera 
correcta o aceptable de las premisas que se formularán más adelante, al demos-
trar internamente la decisión, se exponen los razonamientos siguientes:

en el caso concreto se atendió a las disposiciones aplicables al caso 
concreto para resolver la cuestión efectivamente planteada, pues como se 
advierte del contenido de la sentencia reclamada, en ella se analizó y decidió 
respecto de la pretensión de la actora consistente en que se integraran al 
sueldo básico conforme al que se concedió la pensión, las distintas percep-
ciones que recibió durante el último año de servicios prestado.

Sin embargo, atendiendo a las disposiciones legales y jurisprudenciales, 
en dicha resolución se determinó que no procedía la inclusión de las percep-
ciones pretendidas por la accionante, en razón de que la pensión debía fijarse 
conforme a los conceptos por los que se hicieron las cuotas y aportaciones 
al ********** y que son el salario tabular, la prima de antigüedad y/o quin-
quenio, pues éstos son los únicos elementos integrantes de la cuota diaria 
pensionaria.

determinación que es acorde con la jurisprudencia número 2a./J. 63/2013 
(10a.), de trece de marzo de dos mil trece, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
21/2013, que establece lo siguiente:

"iSSSte. diStiNCióN eNtre Salario taBular Y taBulador reGio-
Nal para eFeCtoS de la determiNaCióN del moNto de la peNSióN 
Ju Bilatoria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).—
el salario tabular es el identificado con los importes consignados en los tabu-
ladores regionales para cada puesto, que constituyen la base del cálculo 
aplicable para computar las prestaciones básicas en favor de los trabajado-
res, así como las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social, y 
que suele denominarse sueldo base o sueldo bruto; mientras que el tabulador 
regional es el instrumento que permite representar los valores monetarios 
con los cuales se identifican los importes por concepto de sueldos y sala-
rios, así como otras asignaciones diversas al salario tabular, que aplican a un 
puesto o categoría determinados, en función del grupo, grado, nivel o código 
autorizados, según corresponda, acorde con los distintos tipos de personal. 
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en ese sentido, dado que no es lo mismo salario tabular que tabulador regio-
nal, pues aquél sirve de base para el pago de cotizaciones al instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, y el cálculo de las 
prestaciones respectivas no se conforma con el cúmulo de asignaciones 
descritas en el tabulador regional, sino que se constituye como un solo con-
cepto, la circunstancia de que en el juicio de nulidad un pensionado demande 
de dicho instituto que para fijar el monto de su pensión considere percepcio-
nes o conceptos distintos del salario tabular, pero contenidos en los tabuladores 
regionales, y demuestre que durante el tiempo que laboró al servicio del estado 
los percibió regular y permanentemente, es insuficiente para estimar que 
deben formar parte del sueldo base para efectos del cálculo de la pensión jubi-
latoria, siendo necesario que se acredite que fueron considerados parte del 
salario tabular y conocerse la forma en que en su caso se entregaron las cuo-
tas y aportaciones de seguridad social, ya que sólo cuando la dependencia o 
entidad correspondiente consideró en las cuotas y aportaciones de seguridad 
social conceptos diversos al salario tabular, deberán tomarse en cuenta al 
fijar el monto y alcance de la pensión correspondiente, en la medida en que 
debe existir una correspondencia entre ambas, pues el monto de las pen sio nes 
y prestaciones debe ser congruente con las referidas aportaciones y cuotas, 
de las que se obtienen los recursos para cubrirlas."

en el entendido que el cumplimiento a las formalidades esenciales del 
procedimiento no implica que quien lo promovió tenga que obtener resolución 
favorable a sus intereses, pues ello significará atentar contra el principio de 
igualdad procesal que también comprende el debido proceso.

de esa manera, en términos de la jurisprudencia acabada de transcribir 
no es lo mismo salario tabular que tabulador regional, pues aquél es el iden-
tificado como sueldo base o sueldo bruto, mismo que sirve de base para el 
pago de cotizaciones al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, y el cálculo de las prestaciones respectivas no se con-
forma con el cúmulo de asignaciones descritas en el tabulador regional, sino 
que se constituye como un solo concepto, y la circunstancia de que en el jui-
cio de nulidad un pensionado demande de dicho instituto que para fijar el 
monto de su pensión considere percepciones o conceptos distintos del salario 
tabular, pero contenidos en los tabuladores regionales, y demuestre que 
durante el tiempo que laboró al servicio del estado los percibió regular y perma-
nentemente, es insuficiente para estimar que deben formar parte del sueldo 
base para efectos del cálculo de la pensión jubilatoria, siendo necesario que 
se acredite que fueron considerados parte del salario tabular y conocerse la 
forma en que en su caso se entregaron las cuotas y aportaciones de segu-
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ridad social, ya que sólo cuando la dependencia o entidad correspondiente 
consideró en las cuotas y aportaciones de seguridad social conceptos diver-
sos al salario tabular, deberán tomarse en cuenta al fijar el monto y alcance 
de la pensión correspondiente.

acorde con lo anterior, aunque en el juicio de origen hubiera quedado 
demostrado que la quejosa recibió de manera permanente y continua el con-
cepto "compensación garantizada" a que hizo referencia la quejosa en su de-
manda de garantías, así como que la misma se encuentra incluida en el 
tabulador regional respectivo, esa circunstancia no es suficiente para estimar 
que debe formar parte del sueldo base para efectos del cálculo de la pensión 
jubilatoria, toda vez que al ser concepto distinto del sueldo tabular (entendido 
como sueldo base o sueldo bruto), se hacía necesario que se hubiera demos-
trado en el juicio, que la dependencia o entidad correspondiente lo consideró 
en las cuotas y aportaciones de seguridad social.

en el entendido que la cuota diaria pensionaria únicamente se conforma 
con los conceptos de salario tabular, prima de antigüedad y/o quinquenios y 
por tanto, el asegurado sólo podrá reclamar y, por ende, demostrar la inclu-
sión de éstos en su cotización y, en su caso, de encontrarse en alguno de los 
supuestos de excepción (poderes legislativo y Judicial, así como entes autó-
nomos), deberá aportar los elementos de convicción respectivos.

pero, como en la especie ello no aconteció, entonces el concepto "com-
pensación garantizada" pretendido por la actora en el juicio natural no puede 
formar parte del sueldo básico para efectos del cálculo de la pensión jubilatoria.

Sin que pase inadvertido para este órgano jurisdiccional que, como lo 
sostuvo la peticionaria del amparo, el apartado identificado como cuarto resul-
tando de la sentencia reclamada, la autoridad responsable precisó que las 
partes no habían formulado alegatos, siendo que en las constancias que inte-
gran dicho juicio, obra el acuerdo de diecinueve de marzo de dos mil trece, en 
el que se tuvo presentados los alegatos de la actora (aquí quejosa).

Sin embargo, como lo indica en su concepto de violación, tales alegatos 
se hicieron consistir en que la cuota diaria de su pensión había sido calcu -
lada en forma incorrecta, y para apoyar su afirmación invocó diversas dispo-
siciones de carácter internacional, lo cual, como se advierte de esta resolución 
ha quedado dilucidado al resolver los anteriores problemas jurídicos, por lo 
cual, la omisión de estudio de la autoridad responsable, respecto de tales ale-
gatos, ningún perjuicio causó a la parte ahora quejosa.
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argumentación justificativa interna (silogismo judicial).

6. premisa mayor (normativa).

de los argumentos de interpretación sistemático y funcional plasma-
dos en la fuente normativa se puede establecer como juicio normativo que:

Si en una sentencia del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva, se resuelven todas las cuestiones que formaron la controversia y se valo-
ran todas las pruebas ofrecidas por las partes del juicio de nulidad, entonces 
debe concluirse que tal sentencia cumple con los principios de congruencia 
y exhaustividad y, por ende, se encuentra ajustada a derecho.

7. premisa menor (fáctica).

en el caso, en la sentencia recurrida se resolvieron todas las cuestiones 
que conformaron la controversia y se valoraron todas las pruebas ofrecidas en 
el juicio de nulidad. 

8. Subsunción.

de acuerdo con lo expuesto, es claro que el caso concreto encuadra en 
el supuesto normativo, pues la Sala responsable resolvió todas las cuestiones 
que conformaron la controversia y valoró todas las pruebas ofrecidas en el 
juicio de nulidad, que es a lo que se contrae la hipótesis normativa.

 
9. Conclusión.

en el caso, la sentencia reclamada cumplió con los principios de con-
gruencia y exhaustividad y, por ende, se encuentra ajustada a derecho.

1. Cuarto problema jurídico.

Consiste en determinar si la resolución reclamada es violatoria del 
dere cho humano de igualdad de las personas ante la ley, en razón de que si 
tra tándose de las personas que se jubilan bajo el régimen del **********, 
ellas se pensionan tomando en cuenta el total de las percepciones que venían 
per cibiendo al momento de su jubilación, por lo cual, quienes se pensionan a 
través del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al 
Servi cio del estado deben tener el mismo trato, y pensionarse con la percep-
ción citada.
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2. Hipótesis.

Se propone como tal, que la resolución reclamada no es violatoria del 
derecho humano de igualdad de las personas ante la ley; motivo por el que 
el concepto de violación deviene infundado de conformidad con el argumento 
derivado del contexto funcional, como se justificará a continuación.

argumentación justificativa externa.

3. Fuente normativa.

la constituyen los artículos 1o. y 4o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que son del contenido siguiente:

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas goza  rán 
de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de las garan-
tías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli-
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi-
lidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.

"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los 
esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este 
solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacio-
nal, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condi ciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anu-
lar o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

"artículo 4o. el varón y la mujer son iguales ante la ley. esta protegerá 
la organización y el desarrollo de la familia. 
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"toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e 
informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. 

"toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad. el estado lo garantizará. 

"toda persona tiene derecho a la protección de la salud. la ley definirá 
las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salu-
bridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVi del artículo 73 de 
esta Constitución. 

"toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desa-
rrollo y bienestar. el estado garantizará el respeto a este derecho. el daño y dete-
rioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos 
de lo dispuesto por la ley. 

"toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de 
agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, acep-
table y asequible. el estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, 
apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los 
recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las enti-
dades federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía 
para la consecución de dichos fines. 

"toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. 
la ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar 
tal objetivo. 

"en todas las decisiones y actuaciones del estado se velará y cumplirá 
con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena 
sus derechos. los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para 
su desarrollo integral. este principio deberá guiar el diseño, ejecución, se-
guimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

"los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preser-
var y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios. 

"el estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al 
cumplimiento de los derechos de la niñez. 
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"toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los 
bienes y servicios que presta el estado en la materia, así como el ejercicio de 
sus derechos culturales. el estado promoverá los medios para la difusión y 
desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 
manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. la ley 
establecerá los mecanismos para el acceso y participación a cualquier mani-
festación cultural. 

"toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. 
Corresponde al estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las 
leyes en la materia."

del contenido del artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se desprende que:

a) en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los trata-
dos inter nacionales de los que el estado mexicano sea parte.

b) Que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con la propia Constitución y con los tratados internaciona-
les de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia. 

c) Que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos huma nos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisi-
bilidad y progresividad; motivos por los que el estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.

por su parte, el artículo 4o. de la Carta magna prevé que el varón y la 
mujer son iguales ante la ley.

preceptos legales de los que se desprende el derecho humano a la 
igualdad ante la ley, no solamente con motivo de género, sino respecto de todos 
los derechos humanos que consagran las normas fundamentales del país; es 
decir, se refiere a una igualdad jurídica de las personas, la que se traduce 
en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un bene-
ficio) desigual e injustificado, al encontrarse en un supuesto jurídico similar 
al del gobernado que tiene un mejor trato normativo.



1344 MARZO 2014

en otras palabras, el valor superior que persigue este principio consiste 
en evitar que existan normas que, llamadas a proyectarse sobre situaciones 
de igualdad de hecho, produzcan como efecto de su aplicación la ruptura de 
esa igualdad al generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas, 
o bien, propicien efectos semejantes sobre personas que se encuentran en 
situaciones dispares, lo que se traduce en desigualdad jurídica.

Cobra aplicación al caso, en su parte conducente, la jurisprudencia 
número iV.2o.a. J/15 (9a.), que este cuerpo colegiado comparte, sustentada 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Cir-
cuito, publicada en la Novena Época, libro Xii, tomo 3, septiembre de dos mil 
doce, página mil cuatrocientos ocho del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, que se transcribe:

"peNSióN por ViudeZ. el artÍCulo 95, FraCCióN iii, de la leY 
del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJa  -
doreS del eStado de NueVo leóN, al adiCioNar reQuiSitoS para 
el Viudo eN relaCióN CoN loS eXiGidoS a la Viuda para Ser BeNe -
FiCiarioS de aQuÉlla, traNSGrede la GaraNtÍa de iGualdad.—
en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos se 
establece que queda prohibida toda discriminación motivada por el género; 
asimismo, el artículo 4o. de ese ordenamiento dispone que el varón y la mujer 
son iguales ante la ley. ahora bien, como lo ha determinado la Suprema Corte 
de la Justicia de la Nación, el principio de igualdad no implica que todos los 
sujetos de la norma se encuentren siempre, en todo momento y ante cualquier 
circunstancia, en condiciones de absoluta paridad, sino que se refiere a la 
igualdad jurídica, que debe traducirse en la seguridad de no tener que soportar 
un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado; en otras pala-
bras, el valor superior que persigue este principio consiste en evitar que existan 
normas que, llamadas a proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, 
produzcan como efecto de su aplicación la ruptura de esa igualdad al generar 
un trato discriminatorio entre situaciones análogas, o bien, propicien efectos 
semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones dispares, lo 
que se traduce en desigualdad jurídica. por su parte, el artículo 95 de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado de 
Nuevo león prevé la existencia del derecho a la pensión por viudez para el 
cónyuge supérstite, sea mujer o varón; sin embargo, en su fracción iii señala 
para éste dos requisitos, a saber: 1) su avanzada edad (60 años o más) o su 
incapacidad total y permanente para trabajar; y, 2) la dependencia económica 
de la servidora pública o pensionista. Consecuentemente, la decisión del legis-
lador de adicionar requisitos para el viudo en relación con los exigidos a la 
viuda, transgrede la garantía de igualdad entre el hombre y la mujer, al otorgar 
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un trato distinto a los beneficiarios de la pensión atendiendo exclusivamente 
a su sexo, sin que ello se encuentre justificado en razones objetivas, lo cual 
además produce una discriminación de género."

asimismo, cobra aplicación al caso, la jurisprudencia número 1a./J. 
55/2006, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el tomo XXiV, septiembre de dos mil seis, página setenta 
y cinco, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
se transcribe: 

"iGualdad. CriterioS para determiNar Si el leGiSlador reSpe-
ta eSe priNCipio CoNStituCioNal.—la igualdad en nuestro texto consti-
tucional constituye un principio complejo que no sólo otorga a las personas 
la garantía de que serán iguales ante la ley en su condición de destinatarios 
de las normas y de usuarios del sistema de administración de justicia, sino 
también en la ley (en relación con su contenido). el principio de igualdad debe 
entenderse como la exigencia constitucional de tratar igual a los iguales y 
des igual a los desiguales, de ahí que en algunas ocasiones hacer distinciones 
estará vedado, mientras que en otras estará permitido o, incluso, constitucional-
mente exigido. en ese tenor, cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conoce de un caso en el cual la ley distingue entre dos o varios hechos, suce-
sos, personas o colectivos, debe analizar si dicha distinción descansa en una 
base objetiva y razonable o si, por el contrario, constituye una discriminación 
constitucionalmente vedada. para ello es necesario determinar, en primer 
lugar, si la distinción legislativa obedece a una finalidad objetiva y constitucio-
nalmente válida: el legislador no puede introducir tratos desiguales de manera 
arbitraria, sino que debe hacerlo con el fin de avanzar en la consecución de 
objetivos admisibles dentro de los límites marcados por las previsiones consti-
tucionales, o expresamente incluidos en ellas. en segundo lugar, es necesario 
examinar la racionalidad o adecuación de la distinción hecha por el legisla-
dor: es necesario que la introducción de una distinción constituya un medio 
apto para conducir al fin u objetivo que el legislador quiere alcanzar, es decir, 
que exista una relación de instrumentalidad entre la medida clasificatoria y el 
fin pretendido. en tercer lugar, debe cumplirse con el requisito de la propor-
cionalidad: el legislador no puede tratar de alcanzar objetivos constitucional-
mente legítimos de un modo abiertamente desproporcional, de manera que 
el juzgador debe determinar si la distinción legislativa se encuentra dentro 
del abanico de tratamientos que pueden considerarse proporcionales, habida 
cuenta de la situación de hecho, la finalidad de la ley y los bienes y derechos 
constitucionales afectados por ella; la persecución de un objetivo constitucio-
nal no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida de 
otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. por último, es de gran 
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importancia determinar en cada caso respecto de qué se está predicando 
con la igualdad, porque esta última constituye un principio y un derecho de 
carácter fundamentalmente adjetivo que se predica siempre de algo, y este 
referente es relevante al momento de realizar el control de constitucionalidad 
de las leyes, porque la Norma Fundamental permite que en algunos ámbitos 
el legislador tenga más amplitud para desarrollar su labor normativa, mientras 
que en otros insta al Juez a ser especialmente exigente cuando deba determinar 
si el legislador ha respetado las exigencias derivadas del principio mencionado."

4. Fuente fáctica.

4.1. Consideraciones de la sentencia reclamada.

en atención al principio de economía procesal que rige el dictado de 
las sentencias de los órganos jurisdiccionales, se tiene aquí reproducido lo 
destacado en el considerando anterior en relación con el contenido de la sen-
tencia reclamada.

4.2. Concepto de violación.

en el décimo concepto de violación, la quejosa adujo que la resolución 
reclamada vulneraba en su perjuicio el derecho humano relativo a la igualdad 
de las personas ante la ley, en razón de que si tratándose de las personas que 
se jubilaban bajo el régimen del instituto mexicano del Seguro Social, ellas se 
pensionaban tomando en cuenta el total de las percepciones que venían per-
cibiendo al momento de su jubilación, por ende, los que se pensionan a través 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio del 
estado debían tener el mismo trato, y pensionarse con la percepción citada; 
ello al encontrarse en una hipótesis igual a los que se pensionaban respecto 
del instituto mexicano del Seguro Social.

5. razonamientos.

a efecto de justificar externamente el contenido jurídico de manera 
correcta o aceptable de las premisas que se formularán más adelante, al jus-
tificar internamente la decisión, se exponen los razonamientos siguientes:

el concepto de violación que se analiza es infundado, en razón de que 
el hecho de que en la resolución reclamada la Sala Fiscal de origen hubiera 
determinado que el concepto denominado "compensación garantizada", no 
podía integrar la cuota diaria de pensión jubilatoria de la ahora quejosa, de modo 
alguno puede conculcar el derecho humano relativo a la igualdad de las per-
sonas ante la ley.
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lo anterior es así, habida cuenta que, como se dejó señalado en párra -
fos que anteceden, el valor superior que persigue el derecho humano relativo 
a la igualdad de las personas ante la ley, consiste en evitar que exista una 
norma que, llamada a proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, 
produzca como efecto de su aplicación la ruptura de esa igualdad al generar 
un trato discriminatorio entre situaciones análogas, o bien, que propicie efec-
tos semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones dispares, lo 
que se traduce en desigualdad jurídica.

Hipótesis citada que no se actualiza en la especie.

en efecto, en el caso, la concesión de pensión jubilatoria de la quejosa, 
se encuentra regida por la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado.

por otra parte, del contenido del concepto de violación que se analiza, 
se desprende que la quejosa pretende revelar la violación el derecho humano 
relativo a la igualdad de las personas ante la ley, de lo dispuesto por la ley del 
instituto mexicano del Seguro Social para efectos de la jubilación, la cual no 
le es aplicable, al tener como ámbito material de validez supuestos de hecho 
diversos al caso, ya que dicha norma solo regula las pensiones de las personas 
afectas a dicho cuerpo normativo.

así pues, es evidente que, en el caso, no se está en presencia de situa-
ciones análogas que la propia norma que las rige regule en forma distinta, y 
que dicha circunstancia produzca como efecto de su aplicación la ruptura 
del principio de igualdad al generar un trato discriminatorio entre situaciones 
similares; ello porque la norma respecto de la que la quejosa pretende ejercer 
su derecho a la igualdad no le es aplicable; siendo así, que si tanto la ley del 
iSSSte como la ley del imSS, regulan hipótesis normativas distintas, no puede 
sostenerse válidamente que respecto del derecho a la pensión jubilatoria, en 
el caso de las pensiones del iSSSte, se esté en presencia de una situación 
análoga a la regida por la ley del imSS, y cuyo trato desigual produzca la rup-
tura de la garantía citada al generar un trato discriminatorio entre situaciones 
análogas, que se traduce en desigualdad jurídica. 

argumentación justificativa interna (silogismo judicial).

6. premisa mayor.

del argumento derivado del contexto funcional se obtiene como juicio 
normativo que: 
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Si en un juicio de amparo el quejoso reclama violación al derecho 
humano de igualdad ante la ley, a partir del estudio comparativo de dos normas 
distintas que rigen supuestos normativos diversos; entonces debe conside-
rarse que no existe violación al derecho humano citado.

7. premisa menor (fáctica).

a consecuencia de lo anterior, se tiene como juicio fáctico que: 

en el caso, en el juicio de amparo la quejosa reclamó la violación al 
derecho humano relativo a la igualdad ante la ley, partiendo del estudio com-
parativo de dos normas distintas que rigen supuestos normativos diversos.

8. Subsunción.

en esas condiciones, es evidente que el hecho fáctico se ubica en el 
supuesto normativo, dado que en el juicio de amparo que se resuelve, la que-
josa reclamó la violación al derecho humano relativo a la igualdad ante la ley, 
pretendiendo deducir la existencia de tal violación del estudio comparativo de 
dos normas distintas que rigen supuestos normativos diversos.

9. Conclusión.

en el caso, no existe violación al derecho humano que adujo la quejosa.

1. Quinto problema jurídico.

Consiste en determinar si en la resolución reclamada, la autoridad res-
ponsable tenía la obligación de emitir pronunciamiento expreso respecto de 
la competencia de la autoridad que emitió la resolución impugnada, no obstante 
que no se le hubiera hecho valer esa cuestión en la demanda de nulidad.

2. Hipótesis.

Consiste en demostrar que la autoridad responsable no tenía la obliga-
ción de emitir pronunciamiento expreso en torno a la competencia de la auto-
ridad que emitió la resolución impugnada en el juicio de nulidad, lo que tiene 
como consecuencia que el concepto de violación sea infundado, de confor-
midad con el argumento derivado del contexto funcional, como se justificará 
a continuación. 

argumentación justificativa externa.
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3. Fuente normativa.

la constituye la jurisprudencia 2a./J. 219/2007, consultable en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, diciem-
bre de dos mil siete, página ciento cincuenta y uno, que establece:

"CompeteNCia de la autoridad demaNdada eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. Su eStudio CoNForme al artÍCulo 238, 
peNÚltimo pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte 
HaSta el 31 de diCiemBre de 2005, CoiNCideNte CoN el miSmo pÁrraFo 
del Numeral 51 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo eN el JuiCio de Nulidad Y eN JuiCio de amparo 
direCto.—Conforme a los citados preceptos, en el juicio contencioso admi-
nistrativo las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
podrán analizar la competencia de la autoridad en los siguientes casos: 
1) cuando el actor plantee en los conceptos de anulación de su demanda ar-
gumentos por los que considere que la autoridad carece de competencia 
para emitir el acto impugnado; y, 2) cuando la Sala advierta oficiosamente 
de las constancias de autos que la autoridad emisora del acto impugnado es 
incompetente. en el primer supuesto, la Sala analizará el problema planteado 
y si estima fundado el concepto de anulación procederá a declarar la nulidad 
del acto impugnado. respecto del segundo punto, la Sala realizará el estudio 
oficioso de la competencia de la autoridad, porque a ello la obligan los artículos 
citados en el rubro. Si la Sala estima oficiosamente que la autoridad adminis-
trativa es incompetente, su pronunciamiento en ese sentido será indispensable, 
porque ello constituirá la causa de nulidad de la resolución impugnada. Si con-
sidera que la autoridad es competente, no existe obligación de pronunciamiento 
expreso, pues la falta de éste indica que la Sala estimó que la autoridad 
demandada sí tenía competencia para emitir la resolución o acto impugnado 
en el juicio de nulidad; tan es así, que continuó con el análisis de procedencia 
del juicio y en su caso, entró al estudio de fondo de la cuestión planteada. 
la decisión del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que es-
tablezca la nulidad de la resolución por incompetencia de la autoridad será 
lisa y llana. en el juicio de amparo directo el tribunal Colegiado de Circuito 
sólo estará obligado al análisis del concepto de violación aducido respecto de 
la incompetencia de la autoridad demandada en el juicio de nulidad o de la 
omisión de su estudio, cuando este argumento haya sido aducido como con-
cepto de nulidad en el juicio contencioso administrativo; o bien, haya sido motivo 
de pronunciamiento oficioso por parte de la Sala correspondiente del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pues de lo contrario el estudio del 
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concepto de violación será inoperante, toda vez que el quejoso no puede obte-
ner en el juicio de amparo un pronunciamiento respecto de un argumento 
que no formó parte de la litis en el juicio de nulidad, bien porque no lo hizo 
valer o porque la autoridad responsable al estimar que la demandada es com-
petente, no formuló pronunciamiento al respecto."

de acuerdo con la anterior jurisprudencia, la Sala Fiscal está obligada 
a emitir pronunciamiento expreso respecto de la competencia de la autoridad 
que emitió la resolución impugnada, en dos casos, uno cuando se le haga 
valer la incompetencia de dicha autoridad, y dos, cuando analizado oficiosa-
mente tal competencia se considere que la autoridad incompetente, pues si 
considera lo contrario, no existe obligación de pronunciamiento expreso, ya que 
la falta de éste indica que la Sala estimó que la autoridad demandada sí tenía 
competencia para emitir la resolución o acto impugnado en el juicio de nuli-
dad; tan es así, que continuó con el análisis de procedencia del juicio y en su 
caso, entró al estudio de fondo de la cuestión planteada.

4. Fuente fáctica.

4.1. Como primer punto, se señala que en la demanda de nulidad no se 
hizo valer argumento alguno referido a la incompetencia de la autoridad que 
emitió la resolución impugnada en esa demanda.

4.2. en un segundo término, se destaca que en la sentencia reclamada 
no se hizo pronunciamiento expreso en torno a la competencia de la autoridad 
que pronunció la concesión de pensión impugnada en el juicio de nulidad.

4.3. Concepto de violación.

en el décimo segundo concepto de violación, la parte quejosa expuso 
que la sentencia reclamada era ilegal derivado de que en ella, la Sala Fiscal 
no emitió pronunciamiento respecto de la competencia de la autoridad admi-
nistrativa que formuló la concesión de pensión impugnada, siendo que era su 
obligación y que dicha autoridad no contaba con facultades para pronunciar 
tal resolución.

5. razonamientos. 

a efecto de justificar externamente el contenido jurídico de manera 
correcta o aceptable de las premisas que se formularán más adelante, al jus-
tificar internamente la decisión, se exponen los razonamientos siguientes:
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Como se destacó en la fuente normativa, la Sala Fiscal está obligada a 
emitir pronunciamiento expreso respecto de la competencia de la autoridad 
que emitió la resolución impugnada, en dos casos, uno cuando se le haga 
valer la incompetencia de dicha autoridad, y dos, cuando analizado oficiosa-
mente tal competencia se considere que la autoridad incompetente, pues si 
considera lo contrario, no existe obligación de pronunciamiento expreso, ya que 
la falta de éste indica que la Sala estimó que la autoridad demandada sí tenía 
competencia para emitir la resolución o acto impugnado en el juicio de nuli-
dad; tan es así, que continuó con el análisis de procedencia del juicio y en su 
caso, entró al estudio de fondo de la cuestión planteada.

ahora bien, en la especie, como se puso de manifiesto en la fuente 
fáctica, la actora no formuló motivo de impugnación relacionado con la com-
petencia de la autoridad del ********** que emitió la concesión de la pen-
sión controvertida.

por lo cual, si en la sentencia reclamada no se hizo el pronunciamiento 
expreso, debe considerarse que la Sala Fiscal estimó que la autoridad admi-
nistrativa indicada sí tenía facultades para emitir la concesión de pensión 
referida y, por ello, no tenía la obligación de exponer, de manera, expresa, las 
consideraciones en que sustentara su decisión.

argumentación justificativa interna (silogismo judicial).

6. premisa mayor (normativa).

de acuerdo con el argumento de autoridad plasmado en la fuente nor-
mativa, se tiene como juicio normativo que:

Si en un juicio de nulidad no se impugna la competencia de la auto-
ridad administrativa que emitió la resolución impugnada y la Sala Fiscal, de 
ofi cio, no advierte motivo de incompetencia; entonces debe considerarse que 
la Sala Fiscal no tiene obligación de emitir pronunciamiento expreso respecto 
de la competencia de la autoridad administrativa que emitió el acto impugnado.

7. premisa menor (fáctica).

de acuerdo con lo expuesto en la fuente fáctica, se tiene como juicio 
de valor que:
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en el caso, en el juicio de nulidad no se impugnó la competencia de la 
autoridad administrativa que emitió la resolución impugnada y la Sala Fiscal, 
de oficio, no advirtió motivo de incompetencia de tal autoridad.

8. Subsunción.

es evidente que el caso concreto encuadra en el supuesto normativo, 
toda vez que en la especie, ni la actora hizo valer motivo de incompetencia 
respecto de la autoridad que emitió la concesión de pensión impugnada, ni la 
Sala lo advirtió, que es a lo que se contrae dicho supuesto normativo.

9. Conclusión.

en el caso, la Sala Fiscal no tenía obligación de emitir pronunciamiento 
expreso respecto de la competencia de la autoridad administrativa que emitió 
el acto impugnado.

1. Sexto problema jurídico.

Consiste en determinar si el delegado regional en la Zona oriente del 
distrito Federal del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado, está facultado o no para emitir una concesión de pensión.

2. Hipótesis.

Consiste en demostrar que los delegados regionales del ********** sí 
están facultados para emitir concesiones de pensión, lo que así se advierte 
del argumento sistemático, como se justificará a continuación.

argumentación justificativa externa.

3. Fuente normativa.

la conforman los artículos 57, fracciones i, ii y iii, 78, 79 y 80 del es-
tatuto orgánico del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado, que son del tenor siguiente:

"artículo 57. la dirección de prestaciones económicas, Sociales y Cul-
turales, tendrá las funciones siguientes:



1353QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"i. planear, organizar, normar, coordinar, controlar y evaluar las activi-
dades que correspondan al instituto en materia de:

"a) la concesión de pensiones derivadas de los seguros de riesgos del 
trabajo e invalidez y vida, y de las reguladas en los artículos décimo y décimo 
octavo transitorio de la ley; y,

"b) la concesión de las pensiones derivadas de las cuentas individuales 
establecidas en la ley, en lo que no se encuentre reservado por la normativi-
dad aplicable a peNSioNiSSSte.

"ii. dictaminar, conceder, negar, suspender, modificar o revocar las pen-
siones previstas en la fracción anterior, y resolver las peticiones y recursos 
administrativos de su competencia que se presenten en relación con las 
mismas;

"iii. mantener actualizados los datos del sistema de nóminas de las 
pensiones otorgadas al amparo de la ley del iSSSte cuyo pago corresponda 
al Gobierno Federal, y aplicar los incrementos periódicos de las mismas, así 
como el pago de gastos de funeral de los pensionistas, autorizando, en su 
caso, el pago del cien por ciento del último sueldo básico, en los casos y tér-
minos previstos por la ley; …"

"artículo 78. para la atención de los asuntos de su competencia, el 
instituto contará con las delegaciones estatales y regionales cuya creación 
acuerde la Junta, que estarán jerárquicamente subordinadas a la administra-
ción central y tendrán facultades específicas para resolver sobre las materias 
que se determinen, atendiendo a su competencia territorial. …"

"artículo 79. las delegaciones tendrán por objeto promover, operar y 
vigilar el otorgamiento de seguros, prestaciones y servicios a la derechohabien-
cia del instituto en su demarcación, de acuerdo a las atribuciones que les 
confiera la ley, el presente estatuto y los reglamentos respectivos, a fin de que 
las solicitudes, trámites y gestiones correspondientes se desahoguen oportuna 
y eficazmente."

"artículo 80. Como titular de cada delegación habrá un delegado nom-
brado por la Junta, a propuesta del director general, cuya labor y desempeño 
serán coordinados, apoyados y supervisados en forma directa por la direc-
ción de delegaciones del instituto.
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"los delegados se auxiliarán de los subdelegados, jefes de unidad y 
demás personal que señale el reglamento orgánico de las delegaciones 
es tatales y regionales del instituto, sus manuales de organización y el presu-
puesto autorizado, quedando su nombramiento y remoción sujeto a las dispo-
si ciones del director general y, en su caso, a la delegación de facultades que 
éste acuerde."

asimismo, los numerales 3o, 7o, y 23 del reglamento orgánico de las 
delegaciones estatales y regionales del instituto de Seguridad y Servicios 
Socia les de los trabajadores del estado, establecen lo siguiente:

"artículo 3o. las delegaciones son unidades administrativas desconcen-
tradas del instituto, cuyo objeto es promover, operar y vigilar el otorgamiento de 
los seguros, prestaciones y servicios dirigidos al derechohabiente del instituto 
en su demarcación, para el oportuno y eficaz desahogo de las solicitudes, trá-
mites y gestiones que correspondan, de conformidad a las funciones conferidas 
por la ley, el estatuto orgánico, el reglamento y demás normatividad aplicable. …"

"artículo 7o. las delegaciones estarán subordinadas a la administra-
ción central, de conformidad con lo previsto en el reglamento y los mecanis-
mos administrativos que para tal efecto se establezcan. …"

"artículo 23. los subdelegados de prestaciones además de las funcio-
nes previstas en el artículo 17 del reglamento, tendrán las siguientes:

"a. en materia de prestaciones económicas: 

"i. instrumentar las acciones necesarias para atender oportunamente 
lo relacionado a las solicitudes, trámites, otorgamiento, pago e inconformi-
dades de pensión, reintegro, reposición de gastos de funeral y de cualquier 
otra prestación económica establecida en la ley y la normatividad aplicable; 

"ii. Supervisar el registro de información en el sistema de vigencia de 
dere chos de los pensionados y, en el caso de las delegaciones estatales, 
su guarda y custodia; … 

"XXii. realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale 
su superior jerárquico o sean determinadas por la normatividad aplicable. …"

de la interpretación sistemática de los preceptos transcritos, se des-
prende que:
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a) el ********** cuenta con la **********, misma que tiene entre 
otras obligaciones, las de:

a.1. dictaminar, conceder, negar, suspender, modificar o revocar las 
pensiones citadas, y resolver las peticiones y recursos administrativos de su 
competencia que se presenten en relación con las mismas.

a.2. mantener actualizados los datos del sistema de nóminas de las 
pensiones otorgadas al amparo de la ley del iSSSte, cuyo pago corresponda 
al Gobierno Federal, y aplicar los incrementos periódicos de las mismas, así 
como el pago de gastos de funeral de los pensionistas, autorizando, en su 
caso, el pago del cien por ciento del último sueldo básico, en los casos y tér -
minos previstos por la ley.

b) el propio instituto, para la atención de los asuntos de su competen-
cia, contará con delegaciones estatales y regionales jerárquicamente subordi-
nadas a la administración central y con facultades específicas para resolver 
sobre las materias que se determinen con base en su competencia territorial.

c) el titular de la delegación será el delegado que en sus funciones 
será auxiliado, entre otros, por subdelegados.

d) las delegaciones son unidades administrativas desconcentradas del 
instituto, cuya finalidad, entre otras, es la de vigilar el otorgamiento de las pres-
taciones dirigidas a los derechohabientes de la institución en su demarcación 
territorial para el desahogo de las solicitudes, trámites y gestiones que reali-
cen; las cuales estarán subordinadas a la administración central.

e) los subdelegados de prestaciones tendrán, entre otras facultades, 
la de instrumentar las acciones necesarias para la atención oportuna de las 
solicitudes, trámites, otorgamiento, pago e inconformidades de pensiones y 
cualquier otra prestación económica establecida en la ley.

de esa manera, atendiendo el sistema que regula las facultades de 
las autoridades encargadas o que de alguna manera guardan relación con la 
forma en que se concede o se modifican los términos en que se otorga una 
pensión, es que puede establecerse que es el **********, al que le corres-
ponde dictaminar, conceder, negar, suspender, modificar o revocar las pen-
siones derivadas de los seguros de riesgos de trabajo e invalidez y vida, y 
aplicar los incrementos periódicos de las mismas, en los casos y términos 
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previstos por la ley, pero también, los **********, cuentan con facultades en 
la ejecución de las pensiones que fueron otorgadas a los gobernados, ya que 
deben acatar las decisiones que en dicha materia emita su superior jerárquico; 
instrumentar las acciones necesarias para el otorgamiento y pago de pen-
siones y de cualquier otra prestación económica establecida en la ley, así como 
atender las resoluciones jurisdiccionales en materia de pensiones y realizar 
su pago.

4. Fuente fáctica.

4.1. la autoridad que emitió la concesión de pensión impugnada en el 
juicio de nulidad fue el **********.

4.2. Concepto de violación.

la parte quejosa, en su décimo segundo concepto de violación, adujo, 
en esencia, que la autoridad que emitió su concesión de pensión carecía de 
competencia para hacerlo, pues quien tenía la atribución respectiva era la 
**********.

5. razonamientos.

a efecto de justificar externamente el contenido jurídico de manera 
correcta o aceptable de las premisas que se formularán más adelante, al jus-
tificar internamente la decisión, se exponen los razonamientos siguientes:

Como se precisó en la fuente normativa, atendiendo al sistema que 
regula las facultades de las autoridades encargadas o que de alguna manera 
guardan relación con la forma en que se concede o se modifican los términos 
en que se otorga una pensión, es que puede establecerse que es el **********, 
al que le corresponde dictaminar, conceder, negar, suspender, modificar o 
revocar las pensiones derivadas de los seguros de riesgos del trabajo e inva-
lidez y vida, y aplicar los incrementos periódicos de las mismas, en los casos 
y términos previstos por la ley, pero también **********, cuentan con facul-
tades en la ejecución de las pensiones que fueron otorgadas a los gobernados, 
ya que deben acatar las decisiones que en dicha materia emita su superior 
jerárquico; instrumentar las acciones necesarias para el otorgamiento y pago 
de pensiones y de cualquier otra prestación económica establecida en la ley, 
así como atender las resoluciones jurisdiccionales en materia de pensiones y 
realizar su pago.
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lo que encuentra su razón de ser, en que, de acuerdo con la forma en 
que se encuentra organizado **********, no puede, por sí mismo, encargarse 
directamente del trámite y resolución de todas las solicitudes relacionadas 
con las pensiones y por ello, para el desarrollo de esa tarea se auxilia de los 
delegados y éste a su vez de los subdelegados que conforman el instituto.

argumentación justificativa interna (silogismo judicial).

6. premisa mayor (normativa).

Si una concesión de pensión es emitida por quien de acuerdo con la 
ley aplicable al caso tiene facultades para dictarla; entonces debe considerarse 
que proviene de una autoridad competente.

7. premisa menor (fáctica).

en el caso, la pensión impugnada fue emitida por el delegado en la 
Zona regional oriente del distrito Federal, del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, quien de acuerdo con la ley aplicable 
tiene facultades para dictarla.

8. Subsunción.

de acuerdo con lo anterior, es claro que el supuesto fáctico encuadra 
en el normativo, toda vez que en el caso, la concesión de pensión impugnada 
fue emitida por el **********, quien de acuerdo con la ley aplicable, cuenta con 
facultades para dictar dicha concesión.

9. Conclusión.

en el caso, debe considerarse que la concesión de pensión impugnada 
proviene de una autoridad competente.

en mérito de lo anterior, al haber sido infundados los conceptos de 
violación expuestos en esta instancia, y no advertir motivo de suplencia de la 
queja en términos de lo dispuesto por el artículo 79 de la ley de amparo, 
lo procedente es negar el amparo y protección de la Justicia Federal solicitado.

 
por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto que reclama de la décimo primera Sala regional metropolitana 
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del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, que precisado quedó 
en el resultando primero de esta ejecutoria.

Notifíquese; publíquese y anótese en el libro de registro; con testimo-
nio autorizado de esta resolución vuelvan los autos originales al lugar de su 
procedencia y, en su oportunidad, archívese el presente expediente.

así por unanimidad de votos lo resolvieron los magistrados que inte-
gran este tribunal Colegiado de Circuito, Jaime uriel torres Hernández, antonio 
Ceja ochoa y el secretario en funciones de magistrado José ramón rocha 
González, autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal, mediante oficio Seple./GeN./026/4794/2011, de veintiséis 
de octubre de dos mil once, signado por el secretario ejecutivo del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, para desempeñar las funciones de magis-
trado de Circuito, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 52, fracción V del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que re-
glamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo.

En términos de lo previsto en el artículo 62 de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

nota: la tesis 2a./J. 63/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, página 774.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRoL dIFuSo dE ConVEnCIonALIdAd EX OFFICIO. 
CuAndo un dERECHo HuMAno EStÉ REConoCIdo En 
noR MAS dE ÁMBItoS dIStIntoS, uno nACIonAL Y otRo 
IntERnACIonAL, EL juEZ no dEBE EjERCERLo En todoS 
LoS CASoS PARA RESoLVER un CASo ConCREto, SIno 
REALIZAR un EjERCICIo PREVIo dE PondERACIÓn EntRE 
AMBAS PARA VERIFICAR CuÁL dE ELLAS ConCEdE unA 
MAYoR EFICACIA PRotECtoRA A LA PERSonA. la reforma 
constitucional de 10 de junio de 2011 incorporó al régimen de derecho 
del país tres elementos nuevos para expandir la cobertura protectora de 
las herramientas jurídicas a disposición de los ciudadanos en materia 
de derechos humanos: 1. la obligación de todas las autoridades de pro-
teger no sólo los derechos reconocidos en la Constitución política de 
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los estados unidos mexicanos, sino también en los tratados interna cio-
nales de los que el estado mexicano sea parte; 2. la interpretación con-
forme a la Constitución para favorecer en todo tiempo la protección más 
amplia y, 3. la obligación de proteger y garantizar esos derechos de 
acuerdo con los principios rectores en la materia; de ahí que el punto 
toral de dicha reforma fue maximizar la protección de los derechos 
humanos con independencia del tipo de legislación donde se consa-
gren. en ese contexto, cuando un derecho humano esté reconocido en 
normas de ámbitos distintos –uno nacional y otro internacional– no debe 
acudirse en todos los casos al derecho externo para resolver un caso 
concreto, en desmedro del sistema normativo interno; más bien, como 
requisito previo, el Juez debe realizar un ejercicio de ponderación entre 
ambas normativas para verificar cuál de ellas otorga una mayor efica-
cia protectora a la persona, pues sólo cuando la protección internacio-
nal es mayor o más eficaz que la nacional, debe ejercerse el control 
difuso de convencionalidad ex officio como parámetro de solución.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN morelia, miCHoaCÁN.

(III Región)5o. J/10 (10a.)

amparo directo 684/2013. Felipe david ordaz. 20 de septiembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Jaime uriel torres Hernández. Secretaria: Sonia Suárez ríos.

amparo directo 674/2013. Sergio emilio aldeco ramírez. 20 de septiembre de 2013. una-
nimidad de votos. ponente: José ramón rocha González, secretario de tribunal 
autorizado para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 
81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con el diverso 52, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. 
Secretaria: marvella pérez marín.

amparo directo 562/2013. maría del Carmen Castillo miranda. 25 de septiembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: antonio Ceja ochoa. Secretaria: Verónica aparicio 
Coria.

amparo directo 549/2013. 25 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
Jaime uriel torres Hernández. Secretaria: Sonia Suárez ríos.

amparo directo 415/2013. eusebio alfaro lópez. 25 de septiembre de 2013. unanimi dad 
de votos. ponente: antonio Ceja ochoa. Secretario: david israel domínguez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 24 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ContRoL dIFuSo dE ConVEnCIonALIdAd EX OFFICIO. 
Su APLICACIÓn ES dE nAtuRALEZA SuBSIdIARIA o CoM
PLEMEntARIA dEL SIStEMA juRÍdICo MEXICAno. de la 
interpretación sistemática y teleológica de los principios pro persona 
establecido en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que dispone que las normas relativas a los dere-
chos humanos se interpretarán de conformidad con ésta y con los tra-
tados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia, hermenéutico en materia conven-
cional, previsto en el preámbulo de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, que reconoce que los derechos esenciales del 
hombre no nacen del hecho de ser nacional de determinado estado, 
sino que tienen como sustento los atributos de la persona humana, 
razón por la cual justifican una protección internacional, de naturaleza 
convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el dere-
cho interno de los estados americanos, se advierte que la aplicación 
del control difuso ex officio en materia de derechos humanos es una 
herramienta de interpretación subsidiaria o complementaria del sis-
tema jurídico mexicano, cuyo uso está condicionado a la optimización 
de la norma que la integra para maximizar la defensa de los ciudada-
nos cuando el derecho interno no alcanza para ese fin. esto significa 
que la aplicación del mencionado control se realiza en suplencia de 
la deficiencia de la normativa interna; es decir, el juzgador no debe 
acudir directamente a la normativa internacional para buscar respuesta 
al asunto, en virtud de que, antes, por lógica y preferencia del derecho 
interno, deberá analizar cómo está establecido el derecho humano en 
controversia en los contenidos que existen en las reglas y los princi-
pios constitucionales, así como en la legislación ordinaria, para que, 
una vez que se determine mediante los razonamientos respectivos 
que el derecho fundamental no está protegido o, si lo está, no suficien-
temente en favor de la persona, se justifica que se realice el control 
difuso de convencionalidad ex officio. de no hacerse así, éste pudiera 
aplicarse sin restricción alguna, acudiendo de manera directa a la nor-
mativa internacional para resolver el caso, sin antes ponderar y justi-
ficar la insuficiencia o imperfección del derecho interno, pues no debe 
soslayarse que el sistema jurídico de cada estado presenta caracte-
rísticas especiales que lo distinguen, por lo que de acuerdo a su 
situa ción, cada Nación deberá establecer cómo aplicar el control difuso 
de conven cionalidad que lo haga coherente con su derecho interno y, 
como consecuencia, que se logre la optimización de los derechos 
humanos. además, es importante establecer que el sistema nacional 
prevé una serie de formalidades e instancias para que el gobernado 
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haga valer sus derechos y se reparen sus posibles violaciones; por lo 
que si se acudiera directamente al control difuso de convencionalidad, 
se provocaría desorden e incertidumbre en la aplicación del derecho 
para la solución de los casos, pues podría pasar que existiendo solu-
ción en la normativa interna y sin agotarse sus recursos o instancias, se 
aplicara la normativa internacional, dispensando a la persona del cum-
plimiento de las cargas que le correspondían de acuerdo con el orden 
jurídico nacional, lo que es irrealizable y agrede la coherencia y la fun-
cionalidad del sistema interno; máxime que la Constitución Federal, 
en su artículo 1o., condiciona que dicho control sea útil para optimizar el 
derecho humano, lo que constituye un presupuesto constitucional pre-
vio que el aplicador deberá ponderar para estar en condiciones de reali-
zar o no el control citado.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN morelia, miCHoaCÁN.

(III Región)5o. J/8 (10a.)

amparo directo 684/2013. Felipe david ordaz. 20 de septiembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Jaime uriel torres Hernández. Secretaria: Sonia Suárez ríos.

amparo directo 674/2013. Sergio emilio aldeco ramírez. 20 de septiembre de 2013. unani-
midad de votos. ponente: José ramón rocha González, secretario de tribunal auto-
rizado para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con 
el diverso 52, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secre-
taria: marvella pérez marín.

amparo directo 562/2013. maría del Carmen Castillo miranda. 25 de septiembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: antonio Ceja ochoa. Secretaria: Verónica aparicio 
Coria.

amparo directo 415/2013. eusebio alfaro lópez. 25 de septiembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: antonio Ceja ochoa. Secretario: david israel domínguez.

amparo directo 549/2013. 25 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
Jaime uriel torres Hernández. Secretaria: Sonia Suárez ríos.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 24 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

ContRoL dIFuSo dE ConVEnCIonALIdAd EX OFFICIO. 
tRAtÁndoSE dEL dERECHo dE SEguRIdAd SoCIAL A unA 
PEnSIÓn, LAS noRMAS IntERnAS gARAntIZAn unA MAYoR 
EFICACIA PRotECtoRA QuE EL ARtÍCuLo 25.1 dE LA Con
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VEnCIÓn AMERICAnA dE dERECHoS HuMAnoS Y EL nu
MERAL 9 dEL PACto dE SAn SALVAdoR, PoR tAnto, En ESA 
HIPÓtESIS ES InnECESARIo EjERCER dICHo ContRoL. 
el ejercicio del control difuso de convencionalidad previsto por el artículo 
1o. constitucional, vigente a partir de junio de dos mil once, no puede 
ser caprichoso o arbitrario, constituye una herramienta de interpretación 
subsidiaria o complementaria, cuyo uso está condicionado a la necesi-
dad de maximizar la defensa de los ciudadanos cuando el derecho in-
terno no alcanza para ese fin, esto es, corresponde al juzgador en cada 
caso concreto, ponderar primero si el derecho jurídico mexicano debe 
ser mejorado u optimizado conforme a la legislación internacional, 
por ser ésta la que tenga una mayor eficacia protectora. en ese con -
texto, el artículo 25.1 de la Convención americana de derechos Huma-
nos úni ca  mente reconoce el derecho de las personas para hacer valer 
un recurso sencillo y rápido ante Jueces o tribunales, mientras que el 
numeral 9o. del adendum a dicha convención, conocido comúnmente 
como protocolo de San Salvador, reconoce el derecho de toda persona 
a la seguridad social; frente a ello, en los artículos 14, 16, 103, 107 y 123 
de la Constitución General de la república el legislador federal previó 
el derecho de los ciudadanos para acceder a la jurisdicción nacional, 
así como los principios fundamentales conforme a los cuales debe desa-
rrollarse y protegerse el derecho a la seguridad social, en particular el 
de la pensión, que a su vez se encuentran desarrollados en una ley 
secundaria (la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales del 
estado). por tanto, cuando en un juicio de nulidad se controvierta la 
resolución concesoria de pensión, o se conozca en amparo directo 
sobre una sentencia definitiva que resuelve ese tipo de controversia, el 
asunto debe resolverse conforme a los parámetros de la legislación 
interna, por ser ésta la que prevé para el ciudadano mayor eficacia 
protectora.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN morelia, miCHoaCÁN.

(III Región)5o. J/9 (10a.)

amparo directo 684/2013. Felipe david ordaz. 20 de septiembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Jaime uriel torres Hernández. Secretaria: Sonia Suárez ríos.

amparo directo 674/2013. Sergio emilio aldeco ramírez. 20 de septiembre de 2013. una-
nimidad de votos. ponente: José ramón rocha González, secretario de tribunal 
auto rizado para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 
81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con el diverso 52, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi-
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ca tura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. 
Secretaria: marvella pérez marín.

amparo directo 562/2013. maría del Carmen Castillo miranda. 25 de septiembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: antonio Ceja ochoa. Secretaria: Verónica aparicio 
Coria.

amparo directo 549/2013. 25 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
Jaime uriel torres Hernández. Secretaria: Sonia Suárez ríos.

amparo directo 415/2013. eusebio alfaro lópez. 25 de septiembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: antonio Ceja ochoa. Secretario: david israel domínguez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 24 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PRoYECtoS dE SEntEnCIA dE LoS tRIBunALES CoLEgIA
doS dE CIRCuIto SoBRE LA ConVEnCIonALIdAd dE LoS 
tRAtAdoS IntERnACIonALES. dEBEn PuBLICARSE, PRE
VIo A SER dISCutIdoS En LA SESIÓn CoRRESPondIEntE, 
SÓLo CuAndo En ELLoS SE REALICE o SE oRdEnE A LA 
AutoRIdAd RESPonSABLE EjERCER EL ContRoL dIFuSo 
dE ConVEnCIonALIdAd EX OFFICIO, PoR ConSIdERARSE 
QuE RESPECto dE dEtERMInAdo dERECHo HuMAno LA 
noRMA SuPRAnACIonAL tIEnE MAYoR EFICACIA PRotEC
toRA QuE EL dERECHo IntERno (IntERPREtACIÓn dEL 
ARtÍCuLo 73, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY dE AMPARo). 
la citada porción normativa prevé, entre otros, que los tribunales Cole-
giados de Circuito deben publicar los proyectos de sentencias que serán 
discutidos en las sesiones correspondientes, cuando versen sobre la 
convencionalidad de los tratados internacionales. ahora bien, dicha 
hipótesis sólo se actualiza cuando en esas resoluciones se realice el 
control difuso de convencionalidad ex officio o se ordene a la autoridad 
responsable ejercerlo, por considerarse que respecto de determinado 
derecho humano, la norma supranacional contiene mayor eficacia pro-
tectora que el derecho interno. esta conclusión se sustenta con base 
en distintos métodos interpretativos: el gramatical, porque la acepción 
utilizada por el legislador implica necesariamente una relación directa 
con el tema de que se trate, y no sólo una mera enunciación. el siste-
mático, porque otras disposiciones de la ley de amparo (81, fracción ii, 
83 y 96), establecen la misma redacción en cuanto a la posibilidad de 
recurrir en el recurso de revisión las sentencias dictadas en amparo 
directo cuando se traten temas de constitucionalidad y convenciona-
lidad, pues sería ilógico suponer que la exigencia de publicación anti-
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cipada sólo se actualice porque en una demanda se haga referencia al 
tema de derechos humanos, si en el proyecto a discusión se propone 
que no están dadas las condiciones jurídicas para realizar u ordenar 
se ejerza el control de convencionalidad. el de reducción al absurdo, 
porque considerar que basta con enunciar en una demanda la nece-
sidad de realizar un control de convencionalidad para proceder a la 
publicación preferente no tiene sentido. Finalmente, el teleológico, pues 
no fue la voluntad del legislador elevar el trabajo burocrático de los 
órganos jurisdiccionales, sino maximizar la eficacia protectora de los ciu-
dadanos mediante esa acción excepcional –la publicación anticipada– 
cuando los asuntos se resuelvan con apoyo en el derecho internacional 
por tener mayor eficacia protectora. de no razonarse así, se permitiría 
que fueran los quejosos quienes, por el solo hecho de invocar en su 
demanda un tratado internacional, decidieran la forma de tramitar 
un asunto y hacer procedente un recurso, cuando eso es absurdo, 
porque no es la voluntad de los operadores jurídicos, sino las reglas 
previstas por el legislador las que determinan la forma en que los jui-
cios deben desahogarse.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN morelia, miCHoaCÁN.

(III Región)5o. J/11 (10a.)

amparo directo 415/2013. eusebio alfaro lópez. 25 de septiembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: antonio Ceja ochoa. Secretario: david israel domínguez.

amparo directo 562/2013. maría del Carmen Castillo miranda. 25 de septiembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: antonio Ceja ochoa. Secretaria: Verónica aparicio 
Coria.

amparo directo 549/2013. 25 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
Jaime uriel torres Hernández. Secretaria: Sonia Suárez ríos.

amparo directo 354/2013. Francisca rodríguez antonio. 25 de septiembre de 2013. una-
nimidad de votos. ponente: José ramón rocha González, secretario de tribunal auto-
rizado para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con 
el diverso 52, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secre-
taria: areli ortuño Yáñez.

amparo directo 660/2013. Ángel pelayo mixtega o Ángel mixtega pelayo. 14 de octubre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: antonio Ceja ochoa. Secretario: david 
israel domínguez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 24 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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CuMPLIMIEnto dE EjECutoRIAS dE AMPARo. ConFoRME AL 
ARtÍCuLo 192 dE LA LEY dE LA MAtERIA, no BAStA QuE EL Su
PERIoR jERÁRQuICo EMItA un oFICIo En EL QuE IndIQuE QuE 
gIRÓ unA oRdEn A LA AutoRIdAd dIRECtAMEntE oBLIgAdA, 
SIno QuE dEBE dEMoStRAR HABER HECHo uSo dE todoS LoS 
MEdIoS A Su ALCAnCE, InCLuSo PREVEnCIonES Y SAnCIonES, 
PuES dE Lo ContRARIo SE HACE ACREEdoR A LA IMPoSICIÓn 
dE unA MuLtA Y, En Su CASo, A LA SEPARACIÓn dEL CARgo Y Su 
ConSIgnACIÓn AntE un juEZ dE dIStRIto.

QueJa 188/2013. SuBteSorero de admiNiStraCióN triButaria 
de la proCuradurÍa FiSCal de la SeCretarÍa de FiNaNZaS del diS-
trito Federal. 30 de eNero de 2014. uNaNimidad de VotoS. poNeN-
te: SerGio urZÚa HerNÁNdeZ. SeCretario: aNtoNio pratS GarCÍa.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—en su único agravio, la recurrente alega que la Juez de 
distrito indebidamente le impone la multa recurrida, ya que atendió en tiempo 
y forma el requerimiento que se le formuló, ya que la directora de Servicios al 
Contribuyente informó las gestiones que estaba llevando a cabo en acatamien-
to a sus instrucciones.

a su decir, demuestra tal afirmación con los oficios dSC/15691/2013, de 
quince de julio de dos mil trece, dSC/16648/2013, de veintinueve de julio de dos 
mil trece, dSC/17271/2013, de trece de agosto de dos mil trece, dSC/19825/2013, 
de cinco de septiembre de dos mil trece, dSC/21439/2013, de veintitrés de 
septiembre de dos mil trece y dSC/15707/2013, de quince de julio de dos mil 
trece.

agrega que es ilegal el auto recurrido, ya que por conducto de su sub-
alterno realizó todas las gestiones necesarias para lograr el cumplimiento de 
la ejecutoria de amparo.

en apoyo a sus consideraciones, cita las tesis de rubros: "SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. priNCi-
pio de CoNGrueNCia eXterNa.", "priNCipio de CoNGrueNCia eStaBle-
Cido eN loS artÍCuloS 222 Y 349 del CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
CiVileS eN relaCióN CoN el artÍCulo 14 CoNStituCioNal. eS NeCe-
Sario apliCarlo eN toda reSoluCióN." y "autoridadeS."
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el tópico sintetizado es infundado.

para demostrar el aserto que antecede, en principio, se acude al conte-
nido de la exposición de motivos de la nueva ley de amparo, vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece, en relación con el artículo tercero transitorio 
del propio ordenamiento, donde se establece, de manera contundente, la pre-
ocupación por el legislador de que las autoridades responsables den estricto 
cumplimiento a las sentencias dictadas en el juicio de garantías, ya que se 
consideró que un aspecto trascendental de la reforma lo constituye una pro-
tección amplia y eficaz de los derechos humanos, a que se refiere el artículo 
1o. constitucional, en relación con las garantías reconocidas en la Carta magna 
y en los tratados internacionales, procurando el pleno ejercicio de los ciuda-
danos a la impartición de justicia pronta y expedita, estableciendo también su 
intención de implementar preceptos que obliguen a las autoridades respon-
sables a dar cumplimiento puntual de las sentencias dictadas en los juicios de 
control constitucional, pues al efecto, el legislador, en su exposición de moti-
vos, estableció puntualmente lo que a continuación se transcribe:

"ejecución de las sentencias.—la ejecución de sentencias es, sin duda, 
uno de los temas más complejos e importantes del juicio de amparo. Su rele-
vancia estriba en que la falta de materialización rápida de las sentencias hace 
que el juicio de amparo no tenga sentido, pues en los hechos se podría hacer 
de reparación irreparable el derecho que resulte protegido y resguardado por 
una sentencia de amparo. es claro que la ausencia de un desarrollo claro y 
sencillo de esta materia ha propiciado situaciones de indefensión y, en cier-
tos casos, de impunidad.—Con el propósito de solucionar estas deficiencias, 
se ha buscado establecer una estructura nueva para, por una parte, unificar 
todas las cuestiones relacionadas dentro de un título y, por la otra, darle una 
denominación específica a cada uno de los supuestos de ejecución que de 
manera innominada prevé la ley en vigor o que se han creado por las tesis 
jurisprudenciales.—en específico, la sentencia que otorga el amparo y pro-
tección de la justifica federal, pierde su objetivo cuando se incumple o deja 
de observarse por los servidores públicos a quienes va dirigida. por ello, san-
cionar a dichos servidores públicos no es trivial si se busca que las sentencias 
de amparo tengan realmente eficacia. Sin ser un punto de acuerdo generali-
zado, se estima que la interpretación correcta del artículo 107, fracción XVi, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es en el sentido de 
que el pleno de la Suprema Corte debe separar del cargo y consignar directa-
mente ante el Juez de distrito a la autoridad remisa, con el propósito de que 
este órgano individualice la pena que le corresponde. de esta forma, la solu-
ción que se propone es en el sentido de que, con pleno respeto a la garantía 
de audiencia del sujeto involucrado, sea la propia Suprema Corte la que lleve 
a cabo esa individualización."
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Como se ve, la intención del legislador al emitir la nueva ley de amparo 
fue, por una parte, sujetar a las autoridades responsables a un riguroso y estric-
to control a efecto de que cumplimenten las decisiones de los Jueces Federales, 
inclusive, atrayendo la ejecución de las sentencias concesorias en los amparos 
tramitados conforme a la ley de amparo anterior, en términos del artículo 
tercero transitorio, cuyo texto es del tenor siguiente:

"terCero. los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente ley, continuarán tramitándose hasta su resolución final 
conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo lo que se 
refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por inactividad procesal 
y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las sen-
tencias de amparo."

lo que revela la preocupación del legislador por lograr el cumplimiento 
eficaz de las sentencias de amparo. 

así, el marco normativo establecido en materia de ejecución de sen-
tencias por la ley de amparo vigente, se contiene en sus artículos 192, 193, 
194, 195 y 197, que disponen:

"artículo 192. las ejecutorias de amparo deben ser puntualmente cum-
plidas. al efecto, cuando cause ejecutoria la sentencia en que se haya con-
cedido el amparo, o se reciba testimonio de la dictada en revisión, el Juez de 
distrito o el tribunal unitario de Circuito, si se trata de amparo indirecto, o el 
tribunal Colegiado de Circuito, tratándose de amparo directo, la notificarán 
sin demora a las partes.

"en la notificación que se haga a la autoridad responsable se le reque-
rirá para que cumpla con la ejecutoria dentro del plazo de tres días, aperci-
bida que de no hacerlo así sin causa justificada, se impondrá a su titular una 
multa que se determinará desde luego y que, asimismo, se remitirá el expe-
diente al tribunal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, según el caso, para seguir el trámite de inejecución, que puede cul-
minar con la separación de su puesto y su consignación.

"al ordenar la notificación y requerimiento a la autoridad responsable, 
el órgano judicial de amparo también ordenará notificar y requerir al superior 
jerárquico de aquélla, en su caso, para que le ordene cumplir con la ejecutoria, 
bajo el apercibimiento que de no demostrar que dio la orden, se le impondrá 
a su titular una multa en los términos señalados en esta ley, además de que 
incurrirá en las mismas responsabilidades de la autoridad responsable. el pre-
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sidente de la república no podrá ser considerado autoridad responsable o 
superior jerárquico.

"el órgano judicial de amparo, al hacer los requerimientos, podrá am-
pliar el plazo de cumplimiento tomando en cuenta su complejidad o dificultad 
debiendo fijar un plazo razonable y estrictamente determinado. asimismo, en 
casos urgentes y de notorio perjuicio para el quejoso, ordenará el cumplimiento 
inmediato por los medios oficiales de que disponga."

"artículo 193. Si la ejecutoria no quedó cumplida en el plazo fijado y se 
trata de amparo indirecto, el órgano judicial de amparo hará el pronunciamiento 
respectivo, impondrá las multas que procedan y remitirá los autos al tribunal 
Colegiado de Circuito, lo cual será notificado a la autoridad responsable y, en 
su caso, a su superior jerárquico, cuyos titulares seguirán teniendo responsa-
bilidad aunque dejen el cargo.

"Se considerará incumplimiento el retraso por medio de evasivas o pro-
cedimientos ilegales de la autoridad responsable, o de cualquiera otra que 
intervenga en el trámite relativo.

"en cambio, si la autoridad demuestra que la ejecutoria está en vías de 
cumplimiento o justifica la causa del retraso, el órgano judicial de amparo podrá 
ampliar el plazo por una sola vez, subsistiendo los apercibimientos efectua-
dos. el incumplimiento ameritará las providencias especificadas en el primer 
párrafo.

"en el supuesto de que sea necesario precisar, definir o concretar la 
forma o términos del cumplimiento de la ejecutoria, cualquiera de los órganos 
judiciales competentes podrá ordenar, de oficio o a petición de parte, que se 
abra un incidente para tal efecto.

"al remitir los autos al tribunal Colegiado de Circuito, el Juez de distrito 
o el tribunal unitario de Circuito formará un expedientillo con las copias certi-
ficadas necesarias para seguir procurando el cumplimiento de la ejecutoria.

"el tribunal Colegiado de Circuito notificará a las partes la radicación 
de los autos, revisará el trámite del a quo y dictará la resolución que corres-
ponda; si reitera que hay incumplimiento remitirá los autos a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación con un proyecto de separación del cargo del 
titular de la autoridad responsable y, en su caso, del de su superior jerárquico, 
lo cual será notificado a éstos.
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"Si la ejecutoria de amparo no quedó cumplida en el plazo fijado y se 
trata de amparo directo, el tribunal Colegiado de Circuito seguirá, en lo con-
ducente y aplicable, lo establecido en los párrafos anteriores. llegado el caso, 
remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación con proyecto de 
separación del cargo de los titulares de la autoridad responsable y su supe-
rior jerárquico."

"artículo 194. Se entiende como superior jerárquico de la autoridad 
responsable, el que de conformidad con las disposiciones correspondientes 
ejerza sobre ella poder o mando para obligarla a actuar o dejar de actuar en la 
forma exigida en la sentencia de amparo, o bien para cumplir esta última por 
sí misma.

"la autoridad requerida como superior jerárquico, incurre en responsa-
bilidad por falta de cumplimiento de las sentencias, en los términos que las 
autoridades contra cuyos actos se hubiere concedido el amparo."

"artículo 195. el cumplimiento extemporáneo de la ejecutoria de amparo, 
si es injustificado, no exime de responsabilidad a la autoridad responsable ni, 
en su caso, a su superior jerárquico, pero se tomará en consideración como 
atenuante al imponer la sanción penal."

"artículo 196. Cuando el órgano judicial de amparo reciba informe de 
la autoridad responsable de que ya cumplió la ejecutoria, dará vista al quejoso 
y, en su caso, al tercero interesado, para que dentro del plazo de tres días 
manifiesten lo que a su derecho convenga. en los casos de amparo directo la 
vista será de diez días donde la parte afectada podrá alegar el defecto o exceso 
en el cumplimiento. dentro del mismo plazo computado a partir del siguiente 
al en que haya tenido conocimiento de su afectación por el cumplimiento, 
podrá comparecer la persona extraña a juicio para defender su interés.

"transcurrido el plazo dado a las partes, con desahogo de la vista o sin 
ella, el órgano judicial de amparo dictará resolución fundada y motivada en 
que declare si la sentencia está cumplida o no lo está, si incurrió en exceso o 
defecto, o si hay imposibilidad para cumplirla.

"la ejecutoria se entiende cumplida cuando lo sea en su totalidad, sin 
excesos ni defectos.

"Si en estos términos el órgano judicial de amparo la declara cumplida, 
ordenará el archivo del expediente.
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"Si no está cumplida, no está cumplida totalmente, no lo está correcta-
mente o se considera de imposible cumplimiento, remitirá los autos al tribu-
nal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según 
corresponda, como establece, en lo conducente, el artículo 193 de esta ley."

"artículo 197. todas las autoridades que tengan o deban tener interven-
ción en el cumplimiento de la sentencia, están obligadas a realizar, dentro del 
ámbito de su competencia, los actos necesarios para su eficaz cumplimiento 
y estarán sujetos a las mismas responsabilidades a que alude este capítulo."

el primero de los artículos reproducidos establece que las ejecutorias de 
amparo deben ser puntualmente cumplidas, para lo cual, una vez que causen 
ejecutoria, se notificará sin demora a las partes; acto en el que se requerirá a 
la autoridad responsable para que cumpla con la ejecutoria dentro del plazo 
de tres días, apercibida que de no hacerlo así, sin causa justificada, se impon-
drá a su titular una multa que se determinará desde luego y, asimismo, se 
remitirá el expediente al tribunal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, según el caso, para seguir el trámite de inejecución, 
que puede culminar con la separación de su puesto y su consignación.

en ese mismo acuerdo, se ordenará notificar y requerir al superior jerár-
quico de aquélla, en su caso, para que le ordene cumplir con la ejecutoria, bajo 
el apercibimiento que de no demostrar que dio la orden, se le impondrá a su 
titular una multa, además de que incurrirá en las mismas responsabilidades 
de la autoridad responsable. en estos casos, el presidente de la república no 
podrá ser considerado autoridad responsable o superior jerárquico.

en el mismo numeral se establece la atribución del órgano jurisdiccio-
nal de ampliar el plazo de cumplimiento, tomando en cuenta su complejidad 
o dificultad, debiendo fijar un plazo razonable y estrictamente determinado, 
además de que, en casos urgentes y de notorio perjuicio para el quejoso, orde-
nará el cumplimiento inmediato por los medios oficiales de que disponga.

el diverso numeral 193 establece que si la ejecutoria no quedó cumplida 
en el plazo fijado y se trata de amparo indirecto, el órgano judicial de amparo 
hará el pronunciamiento respectivo, impondrá las multas que procedan y remi-
tirá los autos al tribunal Colegiado de Circuito, lo cual será notificado a la 
autoridad responsable y, en su caso, a su superior jerárquico, cuyos titulares 
seguirán teniendo responsabilidad aunque dejen el cargo; en su segundo párra-
fo aclara que se considerará incumplimiento el retraso por medio de evasivas 
o procedimientos ilegales de la autoridad responsable, o de cualquier otra que 
intervenga en el trámite relativo.
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en cambio, si se demuestra que la ejecutoria está en vías de cumplimien-
to o justifica la causa del retraso, el órgano judicial de amparo podrá ampliar el 
plazo por una sola vez, subsistiendo los apercibimientos efectuados. el incum-
plimiento ameritará las sanciones señaladas.

el precepto legal en mención también dispone que para el caso de que 
sea necesario precisar, definir o concretar la forma o términos del cumplimiento 
de la ejecutoria, cualquiera de los órganos judiciales competentes podrá orde-
nar, de oficio o a petición de parte, que se abra un incidente para tal efecto.

asimismo, el numeral en cita establece que, una vez iniciado el incidente 
de inejecución, debe continuarse con el procedimiento de cumplimiento de la 
ejecutoria, y precisa que en aquel supuesto, el tribunal Colegiado de Circuito 
notificará a las partes la radicación de los autos, revisará el trámite del a quo 
y dictará la resolución que corresponda. en caso de que reitere que hay incum-
plimiento, remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación con 
un proyecto de separación del cargo del titular de la autoridad responsable 
y, en su caso, del de su superior jerárquico, lo cual será notificado a éstos; tam-
bién se indica que si la ejecutoria de amparo no quedó cumplida en el plazo 
fijado y se trata de amparo directo, el tribunal Colegiado de Circuito seguirá, 
en lo conducente y aplicable, lo establecido en los párrafos anteriores, y llegado 
el caso, remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación con pro-
yecto de separación del cargo de los titulares de la autoridad responsable y 
su superior jerárquico.

el numeral 194 determina qué se entiende como superior jerárquico de 
la autoridad responsable, así como su marco de responsabilidades; por su 
parte, el siguiente precepto normativo (195) dispone que el cumplimiento extem-
poráneo de la ejecutoria de amparo, si es injustificado, no exime de responsa-
bilidad a la autoridad responsable ni, en su caso, a su superior jerárquico, pero 
se tomará en consideración como atenuante al imponer la sanción penal.

por otra parte, el artículo 196 señala el procedimiento que debe seguir-
se para el caso de que la autoridad responsable presente informe de que ya 
cumplió la ejecutoria, para lo cual, se dará vista al quejoso y, en su caso, al 
tercero interesado, para que dentro del plazo de tres días manifiesten lo que 
a su derecho convenga; una vez que transcurra, con desahogo de la vista o sin 
ella, el órgano judicial de amparo dictará resolución fundada y motivada en 
que declare si la sentencia está cumplida o no lo está, si incurrió en exceso o 
defecto, o si hay imposibilidad para cumplirla. este precepto aclara que la 
ejecutoria se entiende cumplida cuando lo sea en su totalidad, sin excesos 
ni defectos.
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en estos casos, es decir, si existe un informe de la autoridad de cum-
plimiento, si el órgano judicial de amparo la declara cumplida, ordenará el 
archivo del expediente, pero, si no lo está, no está cumplida totalmente o no 
lo está correctamente o se considera de imposible cumplimiento, remitirá los 
autos al tribunal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, según corresponda, como establece, en lo conducente, el artículo 193 
de la ley de la materia.

por su parte, el artículo 197 indica que todas las autoridades que tengan 
o deban tener intervención en el cumplimiento de la sentencia, están obliga-
das a realizar, dentro del ámbito de su competencia, los actos necesarios para 
su eficaz cumplimiento, y estarán sujetas a las mismas responsabilidades a que 
aluden los numerales mencionados.

el artículo 198 señala que una vez que se reciban los autos en la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, ésta dictará a la brevedad posible la resolu-
ción que corresponda; además de que, cuando sea necesario precisar, definir 
o concretar la forma o términos del cumplimiento de la ejecutoria, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación devolverá los autos al órgano judicial de amparo, 
a efecto de que desahogue el incidente a que se refiere el párrafo cuarto del 
artículo 193 de dicha ley.

Si el máximo tribunal del país determina que el retraso en el cumplimien-
to es justificado, dará un plazo razonable a la autoridad responsable para que 
cumpla, que podrá ampliarse a solicitud fundada de la autoridad; pero, cuando 
considere que es inexcusable o hubiere transcurrido el plazo anterior sin que 
se hubiese cumplido, tomará en cuenta el proyecto del tribunal Colegiado de 
Circuito y procederá a separar de su cargo al titular de la autoridad responsa-
ble y a consignarlo ante el Juez de distrito por el delito de incumplimiento de 
sentencias de amparo. las mismas providencias se tomarán respecto del su-
perior jerárquico de la autoridad responsable si hubiese incurrido en respon-
sabilidad, así como de los titulares que, habiendo ocupado con anterioridad 
el cargo de la autoridad responsable, hayan incumplido la ejecutoria y orde-
nará que se devuelvan los autos al órgano jurisdiccional de amparo a efecto 
de que reinicie el trámite de cumplimiento ante los nuevos titulares, sin per-
juicio de la consignación que proceda contra los anteriores titulares que 
hayan sido considerados responsables del incumplimiento de la ejecutoria 
de amparo.

por último, debe señalarse que el artículo 258 establece los montos que 
pueden imponerse como multas, de conformidad con lo dispuesto en los diver-
sos 192 y 193 mencionados anteriormente.
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por otra parte, entendiéndose que es superior jerárquico de la autori-
dad responsable el que ejerce sobre ella poder o mando para obligarla a actuar 
o dejar de actuar en la forma exigida en la sentencia de amparo, es evidente 
que la ahora recurrente, subtesorero de administración tributaria, como supe-
rior jerárquico de una de las autoridades vinculadas con el cumplimiento de la 
ejecutoria de amparo, a saber, directora de Servicios al Contribuyente, ambas 
de la Secretaría de Finanzas del distrito Federal, tiene imperio para imponer 
medidas a sus subordinados para el cumplimiento de sentencias. 

expresado lo anterior, y ya que la recurrente afirma, en esencia, que fue 
ilegal que la Juez de distrito hiciera efectivo el apercibimiento ordenado en auto 
de once de julio de dos mil trece y, por ende, le impusiera multa, este tribunal 
analizará si la determinación de la Juez Federal fue correcta, al imponerle la 
multa de que se trata, por considerar que no demostró haber dado cumplimien-
to a lo que se le requirió.

ahora, la recurrente refiere que con los oficios dSC/15691/2013, 
dSC/16648/2013, dSC/17271/2013, dSC/19825/2013, dSC/ 21439/2013 y 
dSC/15707/2013 que exhibe, demuestra que por conducto de su subalterna, 
directora de Servicios al Contribuyente, realizó todas las gestiones necesarias 
para lograr el cumplimiento de la ejecutoria de amparo.

la afirmación que antecede es infundada, porque contrario a lo que 
aduce la recurrente, con las documentales que refiere, en específico, el oficio 
dSC/21439/2013, lo que evidencia es la contumacia de dicha autoridad para 
dar cumplimiento a la sentencia de amparo, pues a través de éste informó que 
por diverso oficio dSo/17295/2013, devolvió el expediente y dictamen respec-
tivos al administrador tributario Cien metros, para que, entre otras cosas, 
corrigiera el dictamen en cuanto al importe a pagar a la quejosa, cuando la 
cantidad a devolver ya estaba determinada por la Juez de distrito; por ende, 
lo que restaba era que autorizara la devolución de la cantidad que se le pro-
ponía en éste, y sólo si la cantidad que se indicaba en el último dictamen en 
mención no correspondía a aquella que la a quo había determinado, lo único 
que tenía que hacer era indicarle al administrador tributario referido, que su 
dictamen debía apegarse a lo determinado por ella y no negarse a autorizar el 
pago, bajo el pretexto de que debía seguirse un incidente para determinar 
una cantidad que, se reitera, ya estaba debidamente establecida.

en esa virtud, es indiscutible que la directora de Servicios al Contribu-
yente evadió su responsabilidad, al cuestionar la cantidad que la Juez de dis-
trito fijó se debía pagar al quejoso en vía de cumplimiento de la ejecutoria de 
amparo, y con ello obstaculizó su cumplimiento, al condicionar su autorización 
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a que el administrador tributario Cien metros, solicitara al juzgado de origen que 
aperturara un incidente para determinar la cantidad a devolver y, obviamente, 
a que éste se tramitara, cuando ya no era posible, en razón de que la cantidad 
a devolver se encontraba debidamente determinada.

en esa guisa, resulta patente que, contrario a lo que sostiene la recu-
rrente, su subalterno no sólo no dio cumplimiento a la sentencia de amparo, 
sino que obstaculizó su debido cumplimiento.

en esa virtud, este órgano colegiado considera que debe prevalecer la 
imposición de la multa contenida en el auto once de julio de dos mil trece, ya 
que los actos con los cuales la autoridad ahora recurrente pretende que se deje 
insubsistente la imposición de la multa decretada por falta de cumplimiento 
de la sentencia de amparo, como se vio en líneas anteriores, son ineficaces para 
tal efecto.

además, si bien es cierto que del oficio dSC/15707/2013, se infiere que 
instruyó a la directora de Servicios al Contribuyente a dar cumplimiento a la 
sentencia de amparo, también lo es que con ello no demuestra de manera 
alguna que la haya hecho con una manifestación del ejercicio de medidas coer-
citivas necesarias como lo serían prevenciones e imposición de sanciones 
concretas a efecto de obtener el cumplimiento de la sentencia, y que implique 
el involucramiento al respecto del superior jerárquico en relación con su subal-
terno; esto es, no es suficiente con girar instrucciones para que acate la ejecu-
toria de amparo, sino que es necesario que se expresen razones que evidencien 
el ejercicio de acciones trascendentes de vigilancia por competencia legal 
hacia el órgano inferior para que acate esa ejecutoria.

en efecto, no se aprecia que el ahora recurrente, subtesorero de admi-
nistración tributaria, emitiera comunicación a su inferior, como autoridad 
vinculada con el cumplimiento, ya sea para imponer una sanción por incum-
plimiento de la ejecutoria o para requerirle u ordenarle el informe sobre las ges-
tiones realizadas al respecto, sino que su actuar se limitó a instruirle para que 
diera cumplimiento al fallo protector.

Sobre el tema, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
ha pronunciado en el sentido de que en tratándose del cumplimiento de sen-
tencias el superior jerárquico de la responsable debe hacer uso de todos los 
medios a su alcance, incluso prevenciones y sanciones, que conforme a las dis-
posiciones aplicables puede formular e imponer para conseguir ese cum-
plimiento; criterio que es visible en la tesis p. ClXXV/2000, visible en la página 
5 del tomo Xii, noviembre de 2000 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, de rubro y texto siguientes: 
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"iNeJeCuCióN de SeNteNCiaS de amparo. el Superior JerÁr-
QuiCo de la autoridad reSpoNSaBle, a QuieN Se reQuiere Su iN-
terVeNCióN CuaNdo el iNFerior No Cumple, deBe utiliZar todoS 
loS medioS a Su alCaNCe para CoNSeGuirlo, eNCoNtrÁNdoSe Su-
Jeto a Que, de No HaCerlo, Sea Separado de Su CarGo Y CoNSiG-
Nado aNte uN JueZ de diStrito.—Conforme a lo dispuesto en la fracción 
XVi del artículo 107 de la Constitución, y en el capítulo relativo a la ejecución de 
las sentencias de la ley de amparo, existe un sistema riguroso que debe se-
guirse cuando se otorga la protección constitucional al quejoso, conforme al 
cual no sólo se encuentra vinculada al cumplimiento de la sentencia la auto-
ridad directamente responsable, sino todas las autoridades que lleguen a estar 
relacionadas con ese acatamiento y también, y de modo fundamental, los 
superiores jerárquicos de ellas. esta vinculación no sólo se sigue del reque-
rimiento que debe hacerle el Juez de distrito cuando la autoridad directamente 
responsable no cumple con la sentencia, sino de la clara prevención del ar-
tículo 107 de la ley de amparo, de que ‘las autoridades requeridas como supe-
riores jerárquicos incurren en responsabilidad, por falta de cumplimiento de 
las ejecutorias, en los mismos términos que las autoridades contra cuyos 
actos se hubiese concedido el amparo’. de esta disposición se sigue que el 
requerimiento al superior jerárquico no puede tener como fin que el mismo 
se entere de que uno de sus subordinados no cumple con una sentencia de 
amparo y, cuando mucho, le envíe una comunicación en la que le pida que 
obedezca el fallo federal. el requerimiento de que se trata tiene el efecto de 
vincular a tal grado al superior que si la sentencia no se cumple, también pro-
cederá aplicar a éste la fracción XVi del artículo 107 de la Constitución, y 105 
y 107 de la ley de amparo, a saber, separarlo de su cargo y consignarlo ante un 
Juez de distrito. de ahí que ante un requerimiento de esa naturaleza, el supe-
rior jerárquico deba hacer uso de todos los medios a su alcance, incluso las 
prevenciones y sanciones que conforme a las disposiciones aplicables puede 
formular e imponer, respectivamente, para conseguir ese cumplimiento lo que, 
además, deberá hacer del conocimiento del Juez. es obvio, por otra parte, 
que si el subordinado se resiste a cumplir con la sentencia la deberá cumplir 
directamente el superior, independientemente de las sanciones que le pudiera 
imponer."

la ejecutoria que le dio origen, expresa lo siguiente en lo que interesa:

"… en lo que concierne al cumplimiento del fallo protector por todas 
las autoridades que por razón de sus funciones intervengan en la ejecución 
respectiva, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido los si-
guientes criterios:
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"‘Sexta Época
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘Volumen: tercera parte, CXXViii
"‘página: 17

"‘eJeCutoria de amparo. autoridadeS No SeÑaladaS Como 
reSpoNSaBleS. tieNeN oBliGaCióN de realiZar loS aCtoS Que re-
Quiera Su eFiCaCia.—todas las autoridades, aunque no hayan sido desig-
nadas como responsables en el juicio de garantías, si tienen o deben tener 
intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están obligadas a 
realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los actos necesarios 
para el acatamiento íntegro y fiel de la sentencia protectora y para que el fallo 
constitucional logre vigencia real y eficacia práctica.’

"‘Sexta Época
"‘instancia: tercera Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘Volumen: Cuarta parte, lXXX
"‘página: 58

"‘SeNteNCiaS de amparo, eJeCuCióN de laS.—al acatar las auto-
ridades una ejecutoria de amparo no deben limitarse a pronunciar nueva sen-
tencia que se ajuste a los términos del fallo constitucional, sino que deben vigilar 
que aquélla se cumpla por sus inferiores, ya que desobedecerla sería desco-
nocer la verdadera cosa juzgada establecida en el juicio de garantías. Cuando 
el acto reclamado sea de carácter positivo y si consintió en haberse despo-
seído al quejoso de un inmueble para darle posesión a otro, el amparo debe 
traducirse en la entrega y posesión del inmueble al quejoso. las ejecutorias 
de amparo deben ser inmediatamente cumplidas por toda autoridad que tenga 
conocimiento de ellas y que por razón de sus funciones deba de intervenir en su 
ejecución, pues atenta la parte final del artículo 107 de la ley de amparo, no 
solamente la autoridad que haya figurado con el carácter de responsable en el 
juicio de garantías está obligada a cumplir la ejecutoria de amparo, sino cual-
quiera otra autoridad que, por sus funciones, tenga que intervenir en la ejecu-
ción de ese fallo. dictada una sentencia que concede el amparo, las autoridades 
responsables están obligadas a emplear todos los medios que la ley ponga a 
su alcance para restituir las cosas en el goce de las garantías violadas, y para 
esto debe restablecer las cosas al estado que tenían antes de la violación, sin 
que puedan invocarse derechos de tercero, pues la Suprema Corte de Justicia 
ha sostenido que, tratándose de un fallo que concede la protección constitu-
cional, ni aun los terceros que hayan adquirido de buena fe pueden entorpe-
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cer la ejecución del fallo a pretexto de que se violen sus derechos. en ejecución de 
la sentencia de amparo no sólo es autoridad responsable la designada con ese 
carácter en el juicio de garantías sino también la que interviene en esa ejecu-
ción, pues el artículo 107 de la ley de amparo estatuye que lo dispuesto en los 
dos artículos precedentes se observará también cuando se retarde el cum-
plimiento de una ejecutoria de amparo, por evasivas o procedimientos irregu-
lares de la autoridad responsable o de cualquiera otra que intervenga en la 
ejecución.’

"‘Quinta Época
"‘instancia: Cuarta Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘tomo: lXXXi
"‘página: 1123

"‘eJeCuCióN de SeNteNCiaS de amparo, autoridadeS Que deBeN 
iNterVeNir eN la.—No sólo las autoridades que aparecen como responsa-
bles en los juicios de garantías están obligadas al cumplimiento de lo resuelto 
en el amparo, sino que todas aquellas que intervengan en el acto reclamado, 
deben allanar, dentro de sus funciones, los obstáculos que se presenten para 
el cumplimiento de dichas ejecutorias.’

"‘Quinta Época
"‘instancia: tercera Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘tomo: lXXV
"‘página: 1565

"‘eJeCuCióN de SeNteNCiaS de amparo, autoridadeS reSpoN-
SaBleS tratÁNdoSe de la.—en la ejecución de las sentencias de amparo, 
no sólo es autoridad responsable la designada con ese carácter en el juicio de 
garantías, sino también la que interviene en esa ejecución, pues el artículo 
107 de la ley de amparo estatuye, que lo dispuesto en los dos artículos que 
preceden, se observará también cuando se retarde el cumplimiento de una 
ejecutoria de amparo, por evasivas o procedimientos ilegales de la autoridad 
responsable, o de cualquiera otra que intervenga en la ejecución.’

"‘Quinta Época
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘tomo: lXi
"‘página: 1154
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"‘eJeCuCióN de SeNteNCiaS de amparo.—del artículo 107 de la ley 
de amparo, se deduce la regla general de que no sólo las autoridades respon-
sables sino cualquiera otra que intervenga en la ejecución, son responsables 
del exacto y debido cumplimiento del fallo que concede la protección federal.’

"Como se ve de dicho catálogo de criterios, reproducidos sólo de manera 
enunciativa y para ilustrar el tema en comento, la majestad de la verdad legal 
establecida en las sentencias de amparo impone a la autoridad responsable el 
deber u obligación consistente en restituir al agraviado en el pleno goce de las 
garantías infringidas en su perjuicio:

" Sin tardanza y sin excusa alguna.

" por regla general, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
notificación, cuando la naturaleza del acto lo permita.

" por excepción, cuando no se pueda cumplir en veinticuatro horas, 
pero en ese término se deberán iniciar los trámites para su ejecución y así ten-
drá que informarlo al Juzgador.

" Cumplimiento que, además, debe llevarse a cabo por las autorida-
des responsables, incluidas todas aquéllas que intervengan en el acatamiento 
respectivo, en virtud de estar constreñidas por la ley Fundamental y la ley regla-
mentaria a guardar el debido respeto al poder Judicial de la Federación y a sus 
ejecutorias.

"también se desprende de los criterios invocados que las autoridades 
responsables están obligadas a cumplir lo resuelto en el amparo asumiendo 
al efecto una conducta que, entre otras, tiene las siguientes implicaciones:

" allanar, dentro de sus funciones, los obstáculos que se presenten al 
cumplimiento de la ejecutoria.

" realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los actos 
necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de la sentencia.

" Vigilar que aquélla se cumpla con sus inferiores.

" emplear todos los medios que la ley ponga a su alcance para resti-
tuir las cosas en el goce de las garantías violadas.
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"luego, es claro que el principio de obligatoriedad que permea las sen-
tencias que conceden el amparo a la parte quejosa, impone a las autoridades 
responsables no meramente una actitud especulativa, sino toda una conducta 
activa orientada a la satisfacción del núcleo esencial de las garantías violadas 
y que se expresa en acciones trascendentes que incluso van más allá del dic-
tado de una nueva sentencia que se ajuste a los términos del fallo constitu-
cional, como son el allanamiento de obstáculos que se presenten; la realización 
de todos los actos necesarios; el empleo de todos los medios legales a su al-
cance; y la cuidadosa vigilancia de los órganos inferiores; todo ello, como ya se 
dijo, con la finalidad suprema de que se obtenga el cumplimiento íntegro y fiel 
de la ejecutoria de amparo. …"

entonces, este tribunal considera que debe prevalecer la multa impues-
ta al subtesorero de administración tributaria del distrito Federal, pues los 
oficios que menciona no constituyen la cuidadosa vigilancia que debe ejercer 
el superior jerárquico respecto al subalterno para obtener el fin perseguido.

Se cita, por cuanto informa, la jurisprudencia del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 7 del libro Xiii, tomo 1, octu-
bre de 2012 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
de rubro y texto siguientes: 

"CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. el HeCHo de Que 
mediaNte aCuerdo del JeFe de GoBierNo del diStrito Federal, 
puBliCado eN la GaCeta oFiCial de la eNtidad el 8 de FeBrero de 
2011, Se HaYa deleGado al direCtor GeNeral de SerViCioS leGaleS 
de la CoNSeJerÍa JurÍdiCa Y de SerViCioS leGaleS del GoBierNo del 
diStrito Federal la atriBuCióN Que oriGiNalmeNte otorGó el ar-
tÍCulo 24 del deCreto de preSupueSto de eGreSoS loCal para el 
eJerCiCio FiSCal 2011, al titular de diCHa CoNSeJerÍa, No releVa a 
ÉSte de eJerCerla eN oBSerVaNCia de Su reSpoNSaBilidad CoNS-
tituCioNal.—el citado precepto faculta a la Consejería Jurídica y de Servi-
cios legales para otorgar el visto bueno respecto del ejercicio de los recursos 
económicos destinados a cubrir los gastos por conciliaciones de juicios en 
trámite promovidos contra la administración pública del distrito Federal o por 
liquidaciones de laudos emitidos o sentencias definitivas dictados por autori-
dad competente favorables a los trabajadores al servicio de dicha administra-
ción. ahora bien, si se toma en cuenta que de los artículos 2o., 3o., fracciones 
i y Viii, 16, fracciones i y iV, 17 y 35, fracción XXiX, de la ley orgánica de la 
administración pública del distrito Federal, 3o., fracción i, 7o., fracción XV, 8o., 
15, párrafo primero y 29, fracción XiX, del reglamento interior de la adminis-
tración pública del distrito Federal, en relación con el referido citado artículo 
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24 del decreto de presupuesto de egresos del distrito Federal para el ejercicio 
fiscal 2011, deriva que la atribución citada corresponde originalmente al titu-
lar de la mencionada Consejería, debe estimarse que aun cuando mediante 
acuerdo publicado el 8 de febrero de 2011 en la Gaceta oficial de dicha enti-
dad, el jefe de Gobierno haya delegado al director general de Servicios lega-
les de la propia Consejería la referida atribución, el titular de ésta se encuentra 
vinculado a pronunciarse sobre el respectivo visto bueno para el debido aca-
tamiento de una sentencia de amparo, sin menoscabo de que pueda auxiliarse 
de sus inferiores jerárquicos para el ejercicio de esta atribución, dado que la 
emisión de un acuerdo delegatorio no modifica las facultades que correspon-
den legalmente de origen al mencionado titular ni permite desconocer la res-
ponsabilidad constitucional que le asiste para ejercerlas en debido cumplimiento 
de una sentencia concesoria."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—es infundado el recurso.

Notifíquese y con testimonio de la presente resolución, vuelvan los autos 
al Juzgado de origen y, en su oportunidad, archívese como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos de los magistrados: maría Simona ramos 
ruvalcaba (presidenta), Sergio urzúa Hernández y óscar Fernando Hernán-
dez Bautista; lo resolvió el Noveno tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del primer Circuito, siendo ponente el segundo de los nombrados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CuMPLIMIEnto dE EjECutoRIAS dE AMPARo. ConFoR
ME AL ARtÍCuLo 192 dE LA LEY dE LA MAtERIA, no BAStA 
QuE EL SuPERIoR jERÁRQuICo EMItA un oFICIo En EL QuE 
IndIQuE QuE gIRÓ unA oRdEn A LA AutoRIdAd dIRECtA
MEntE oBLIgAdA, SIno QuE dEBE dEMoStRAR HABER 
HECHo uSo dE todoS LoS MEdIoS A Su ALCAnCE, InCLu
So PREVEnCIonES Y SAnCIonES, PuES dE Lo ContRA
RIo SE HACE ACREEdoR A LA IMPoSICIÓn dE unA MuLtA 
Y, En Su CASo, A LA SEPARACIÓn dEL CARgo Y Su ConSIg
nACIÓn AntE un juEZ dE dIStRIto. dentro de la ley de amparo, 
en particular en su artículo 192, se establecieron mecanismos necesarios 
para que las ejecutorias en la materia sean puntualmente cumplidas, 
entre ellos, que el órgano judicial al ordenar la notificación y requerimien-
to a la autoridad responsable también lo hará respecto del superior jerár-
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quico de aquélla, para que le instruya cumplir con la sentencia, bajo el 
apercibimiento de que, de no hacerlo, se le impondrá a su titular una 
multa en los términos señalados en la propia ley, además de que incu-
rrirá en las mismas responsabilidades que su subordinada. en este sen-
tido, acorde con los criterios que sobre el tema ha emitido la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, no basta que el superior jerárquico emita 
un oficio en el que indique que giró una orden a la autoridad directamente 
obligada al cumplimiento del fallo protector, para que se consideren col-
madas sus obligaciones en la etapa de ejecución de una sentencia pro-
tectora de derechos humanos, sino que debe demostrar haber hecho uso 
de todos los medios a su alcance, incluso de las prevenciones y sancio-
nes, que conforme a las disposiciones aplicables pueda formular e im-
poner, a fin de constreñirla al debido cumplimiento de las ejecutorias de 
amparo, pues de lo contrario se hace acreedor a las sanciones previs-
tas en la propia ley, esto es, la imposición de una multa y, en su caso, a la 
separación del cargo y su consignación ante un Juez de distrito.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A. J/3 (10a.)

Queja 116/2013. director ejecutivo de apoyo Jurídico en ausencia del oficial mayor del 
distrito Federal. 3 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: maría Simona 
ramos ruvalcaba. Secretaria: maría del pilar meza Fonseca.

Queja 113/2013. director General de Servicios legales de la Consejería Jurídica y de Ser-
vicios legales del Gobierno del distrito Federal, en representación del Jefe de Gobierno. 
3 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: maría Simona ramos ruval-
caba. Secretaria: maría del pilar meza Fonseca.

Queja 122/2013. Jefe de Gobierno del distrito Federal y Secretario de Seguridad pública 
del distrito Federal. 17 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Francisco 
Javier rebolledo peña, Juez de distrito comisionado como magistrado de Circuito. 
Secretario: óscar alvarado mendoza.

Queja 161/2013. Jefe de Gobierno del distrito Federal. 17 de octubre de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: Francisco Javier rebolledo peña, Juez de distrito comisionado 
como magistrado de Circuito. Secretaria: elizabeth trejo Galán.

Queja 188/2013. Subtesorero de administración tributaria de la procuraduría Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas del distrito Federal. 30 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Sergio urzúa Hernández. Secretario: antonio prats García.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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LAudo. SI EL ACtoR QuE FuE PARtE En EL juICIo dE dondE 
ÉStE dERIVA, RECLAMA unA CuEStIÓn ACCESoRIA Y RELACIo
nAdA Con Su CuMPLIMIEnto, Y LA juntA, En LugAR dE tRA
MItAR EL InCIdEntE dE EjECuCIÓn CoRRESPondIEntE, dA 
APERtuRA A un EXPEdIEntE AutÓnoMo E IndEPEndIEntE 
PARA ConoCER Y RESoLVER dICHA PEtICIÓn, VuLnERA LoS dE
RECHoS HuMAnoS dE SEguRIdAd juRÍdICA Y LEgALIdAd.

amparo direCto 921/2013. 21 de NoViemBre de 2013. uNaNimi-
dad de VotoS. poNeNte: JoSÉ luiS torreS laGuNaS. SeCretaria: 
aNGÉliCa luCio roSaleS.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—Son fundados los conceptos de violación.

Consta en autos que **********, demandó del ahora quejoso el debido 
cumplimiento de laudo emitido por la Junta responsable el veintiuno de mayo 
de dos mil siete, dentro del expediente laboral número **********, instau-
rado entre las mismas partes, así como la expedición de una credencial de 
pensionada con fotografía, la emisión de la resolución de pensión, pago de agui-
naldos, atención médica, clínica, farmacéutica y hospitalaria.

Como hechos fundatorios de su acción, narró que el seis de diciembre 
de dos mil cuatro presentó demanda laboral en contra del propio **********, 
la cual fue tramitada bajo el expediente número ********** y fallada median-
te laudo de veintiuno de mayo de dos mil siete, en el cual se condenó al 
amparista a otorgarle y pagarle pensión de viudez a partir del uno de diciem-
bre de dos mil tres. asimismo, precisó que debido a que la demandada sólo 
había dado cumplimiento parcial al fallo respectivo, acudía a exigir, mediante 
juicio, su absoluto cumplimiento.

para acreditar lo anterior, la accionista acompañó como prueba, copia 
certificada del laudo dictado el veintiuno de mayo de dos mil siete, por la pro-
pia responsable en el diverso juicio laboral **********, que en su parte consi-
derativa dice:

"V. apreciación de las pruebas. en primer término, en el presente juicio 
la parte actora reclama el otorgamiento y pago de la pensión de viudez y 
orfandad de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134, 149, 150, 151, 
152, 280 y aplicables de la ley del Seguro Social de mil novecientos setenta 
y tres, así como reclama los beneficios que establecen los preceptos antes 
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señalados, como lo son el pago de las mensualidades de la pensión de viudez, 
asignaciones familiares, aguinaldos y cuanta prestación le corresponda, con 
retroactividad al veinte de octubre de dos mil tres, manifestando que contrajo 
matrimonio con el ahora extinto asegurado **********, el dieciocho de di-
ciembre de mil novecientos ochenta y seis, quien falleciera con fecha veinte 
de octubre de dos mil tres; además señala que el extinto cotizó más de mil 
semanas en el régimen de seguridad social obligatorio, por lo que están sa-
tisfechos los requisitos de ley para el otorgamiento y pago de la pensión de 
viudez. por su parte, la demandada establece que es improcedente y la actora 
carece de acción y derecho para reclamar el otorgamiento y pago de una 
pensión de viudez y orfandad, en términos de los preceptos legales que invo-
ca, en virtud de que la reclamante no acredita tener el carácter de legítima 
beneficiaria del supuesto extinto, y no se encuentra en los supuestos, ni 
reúne los requisitos de los artículos 113, 127, 128, 130, 131, 133, 150, 151, 294 
y 295 de la ley del Seguro Social vigente, ni los de los artículos 149, 150, 151, 
152, 153, 155, 182 y 183 de la ley del Seguro Social de mil novecientos setenta 
y tres, esto es, no tenía reconocidas ante el ********** el mínimo de ciento 
cincuenta (150) cotizaciones semanales para el otorgamiento de la pensión 
que reclama, pues el extinto asegurado contaba con trescientas ochenta y 
cuatro (384) semanas de cotización al siete de noviembre de mil novecientos 
setenta y dos, fecha de su última baja, además de que dichas semanas (sic) 
conservaron derechos hasta el trece de septiembre de mil novecientos seten-
ta y cuatro, además señala que es improcedente y el actor carece de acción y 
derecho para reclamar el pago de las mensualidades de la pensión de viudez, 
asignaciones familiares, aguinaldos con retroactividad a la fecha que señala, 
ya que la actora no ha generado hasta el momento derecho a obtener pensión 
alguna en el régimen de seguridad social obligatorio, también opone la excep-
ción de prescripción en términos del artículo 516 de la ley laboral, 300 de la 
vigente ley del Seguro Social y 279 de su similar derogada. por lo que en-
trando al estudio del presente juicio, y en virtud de que la parte actora solicita 
la aplicación de la ley del Seguro Social de mil novecientos setenta y tres, la 
cual en el presente caso sí resulta aplicable, de conformidad con el artículo 
tercero transitorio de la vigente ley del Seguro Social, el cual establece lo si-
guiente: "los asegurados inscritos con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor de esta ley, así como sus beneficiarios, al momento de cumplirse, en tér-
minos de la ley que deroga los supuestos legales o el siniestro respectivo para 
el disfrute de cualquiera de las pensiones podrán optar por acogerse al bene-
ficio de dicha ley o al esquema de pensiones establecido en el presente or-
denamiento." de dicha transcripción se advierte que los asegurados o sus 
beneficiarios podrán acogerse al beneficio de la ley derogada o del esque-
ma de la nueva ley, sólo en lo que respecta al goce y disfrute de las pensiones. 
de esta forma se consigue que todos los trabajadores que aún siguen activos 
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tendrán cuando menos los beneficios del actual sistema pudiendo mejorar-
los con la reforma. de lo anterior también se confirma que para el derecho de 
disfrutar la pensión en uno de los ramos, el trabajador puede optar por la que 
más le beneficie de la ley derogada por la nueva ley; por tanto resultan aplica-
bles los preceptos de la ley del Seguro Social de mil novecientos setenta y 
tres. ahora bien, en estricto acatamiento a la ejecutoria que se cumplimenta, 
a la parte actora le correspondió la carga de la prueba respecto a los siguien-
tes hechos: a) Ser cónyuge del extinto asegurado **********, b) Que éste 
falleció el veinte de octubre de dos mil tres, y que dicho deceso no se debió a 
un riesgo de trabajo, ante lo cual ofreció como elemento de prueba la docu-
mental pública, consistente en acta de matrimonio de fecha diecinueve de 
diciembre de mil novecientos noventa y seis, levantada por el oficial del regis-
tro Civil Número 1, contador público **********, residente en Guadalupe, 
Nuevo león, según consta a foja 31 de autos, con la cual acredita la actora 
que contrajo matrimonio con el extinto asegurado **********, el dieciocho de 
diciembre de mil novecientos ochenta y seis, así como que ofreció la docu-
mental pública consistente en el acta de defunción del extinto asegurado de 
fecha veintiuno de octubre de dos mil tres, levantada por el oficial del regis-
tro Civil Número **********, licenciado **********, residente en monterrey, 
Nuevo león, que obra a foja 30 de autos, con la cual acredita el hecho de que 
su extinto cónyuge falleció el veinte de octubre de dos mil tres, y que la causa 
de su muerte se debió a asfixia por ahorcamiento. por su parte, la demandada, 
para justificar su carga procesal respecto al número de semanas cotizadas 
por el extinto dentro del régimen obligatorio, ofreció la prueba de inspección, 
misma que fuera desahogada con fecha nueve de marzo de dos mil seis, por 
la actuaria adscrita a esta Junta como consta a fojas 45 y 46 de autos, la cual 
no le beneficia a la demandada oferente, toda vez que de la misma se des-
prende que la fedataria de esta Junta hizo constar que una vez requerida la 
información materia de la inspección a la persona que atendió dicha diligen-
cia, el licenciado **********, ésta no fue exhibida, por tal motivo se le decre-
ta la deserción de esta prueba a la demandada, por no ofrecer los elementos 
necesarios para su desahogo, lo que tiene su fundamento en el artículo 780 
de la ley Federal del trabajo, aunado a lo anterior no existe presunción, actua-
ción o confesión alguna que le sirva de fundamento a la demandada para 
justificar sus excepciones y defensas, ni tampoco su carga procesal, por lo 
que se deberán de tener por ciertas las semanas cotizadas en el régimen 
obligatorio del seguro social por parte del extinto asegurado señaladas por la 
actora en su escrito inicial de demanda, es decir que el extinto asegurado en 
vida cotizó más de mil semanas, por lo que de todo lo anteriormente expues-
to, se tiene a la parte actora por acreditando que es esposa beneficiaria del 
extinto asegurado, en términos del artículo 152 de la ley del Seguro Social de 
mil novecientos setenta y tres, así como que el extinto asegurado falleció con 



1385QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

fecha veinte de octubre de dos mil tres, por causa de ahorcamiento por asfixia, 
así también se tienen por ciertas las semanas cotizadas por el extinto asegu-
rado que fueran señaladas por la actora en su escrito inicial de demanda, es 
decir, que el extinto cotizó en vida más de mil semanas, por lo que también 
acredita tener las semanas requeridas para el otorgamiento de la pensión de 
viudez, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 de la ley del Segu-
ro Social de mil novecientos setenta y tres, por lo que esta Junta deberá de 
condenar a la demandada, el **********, a otorgar y a pagar a la actora 
**********, una pensión de viudez en términos de los artículos 149, 150, 152, 
153, 155 y demás relativos de la ley del Seguro Social de mil novecientos se-
tenta y tres, y como consecuencia de lo anterior, deberá de condenarse a la 
demandada a pagar a la actora las mensualidades de la pensión, aguinaldos 
y cuanta prestación le corresponda a partir del trece de diciembre de dos mil 
tres, lo anterior al resultar procedente la excepción de prescripción opuesta 
por la demandada conforme a los artículos 516 de la ley laboral y 279 de la ley 
del Seguro Social de mil novecientos setenta y tres. por el contrario, se debe-
rá de absolver a la demandada del otorgamiento y pago de las asignaciones 
familiares, toda vez que la actora no refiere a quién o quiénes les correspon-
den, ni mucho menos lo acredita con prueba idónea. así como debiéndose 
absolver a la demandada del otorgamiento y pago de la pensión de orfandad, 
ya que de igual forma no acredita a quién o quiénes le corresponden en tér-
minos del artículo 156 de la ley del Seguro Social de mil novecientos setenta 
y tres. debiéndose abrir incidente de liquidación a efecto de cuantificar la 
presente condena con fundamento en el artículo 843 de la ley Federal del 
trabajo." (fojas de la 23 a 25 de autos)

el aquí impetrante de amparo contestó negando la procedencia de las 
prestaciones reclamadas al estimar que la actora carecía de derecho para 
hacerlo así. 

en el laudo que ahora se reclama, la Junta condenó al quejoso a cum-
plir con la condena impuesta en el diverso laudo de veintiuno de mayo de dos 
mil siete, dictado dentro del diverso juicio laboral **********, así como a 
inscribirla en la nómina de pensionados por viudez, expedirle credencial con 
fotografía, a emitir la resolución de otorgamiento y pago de su pensión de viu-
dez, a otorgarle atención médica, clínica, farmacéutica y hospitalaria y a pa-
garle los aguinaldos correspondientes, limitado esto último al año anterior a 
la presentación de la demanda.

inconforme con esa decisión, la apoderada del antes demandado, ar-
guye esencialmente en sus conceptos de violación, que el laudo reclamado 
es violatorio de las garantías de su representado, en virtud de que la acción 
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de cumplimiento de laudo ejercida por su contraria es improcedente, debido 
a que conforme a lo dispuesto por el artículo 940 de la ley Federal del trabajo, 
la ejecución de los laudos corresponde sólo a los presidentes de las Juntas y 
que, por tanto, no debía exigirse mediante un nuevo juicio laboral, sino dentro 
del propio procedimiento en que se emitió el fallo cuya cumplimentación se 
pretende.

asimismo, precisa que si bien es verdad que en la contestación a la 
demanda no se planteó dicha improcedencia, ello no impedía que así lo ad-
virtiera la responsable, toda vez que está facultada para examinar la contro-
versia y decidir sobre la procedencia de la acción con independencia de las 
excepciones opuestas.

Como se anunció, tiene razón la promovente. para concluirlo así, se 
tiene en cuenta lo dispuesto por los artículos 939, 940, 941, 942, 943, 944, 945, 
946, 947, 948 y 949 de la ley Federal del trabajo, que a la letra establecen:

"artículo 939. las disposiciones de este título rigen la ejecución de los 
laudos dictados por las Juntas de Conciliación permanentes y por las Juntas 
de Conciliación y arbitraje. Son también aplicables a los laudos arbitrales, a 
las resoluciones dictadas en los conflictos colectivos de naturaleza económi-
ca y a los convenios celebrados ante las Juntas."

"artículo 940. la ejecución de los laudos a que se refiere el artículo 
anterior, corresponde a los presidentes de las Juntas de Conciliación perma-
nente, a los de las de Conciliación y arbitraje y a los de las Juntas especiales, 
a cuyo fin dictarán las medidas necesarias para que la ejecución sea pronta y 
expedita."

"artículo 941. Cuando el laudo deba ser ejecutado por el presidente de 
otra Junta, se le dirigirá exhorto con las inserciones necesarias y se le facul-
tará para hacer uso de los medios de apremio, en caso de oposición a la dili-
gencia de ejecución."

"artículo 942. el presidente exhortado no podrá conocer de las excep-
ciones que opongan las partes."

"artículo 943. Si al cumplimentar un exhorto, se opone algún tercero 
que no hubiese sido oído por el presidente exhortante, se suspenderá la cum-
plimentación del exhorto, previa fianza que otorgue para garantizar el monto 
de la cantidad por la que se despachó ejecución y de los daños y perjuicios 
que puedan causarse. otorgada la fianza, se devolverá el exhorto al presiden-
te exhortante."
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"artículo 944. los gastos que se originen en la ejecución de los laudos, 
serán a cargo de la parte que no cumpla."

"artículo 945. los laudos deben cumplirse dentro de las setenta y dos 
horas siguientes a la en que surta efectos la notificación.

"las partes pueden convenir en las modalidades de su cumplimiento."

"artículo 946. la ejecución deberá despacharse para el cumplimiento 
de un derecho o el pago de cantidad líquida, expresamente señalados en el 
laudo, entendiéndose por ésta, la cuantificada en el mismo."

"artículo 947. Si el patrón se negare a someter sus diferencias al arbi-
traje o a aceptar el laudo pronunciado, la Junta:

"i. dará por terminada la relación de trabajo;

"ii. Condenará a indemnizar al trabajador con el importe de tres meses 
de salario;

"iii. procederá a fijar la responsabilidad que resulte al patrón del con-
flicto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50, fracciones i y ii; y

"iV. además, condenará al pago de los salarios vencidos desde la fecha 
en que dejaron de pagarlos hasta que se paguen las indemnizaciones, así 
como al pago de la prima de antigüedad, en los términos del artículo 162.

"las disposiciones contenidas en este artículo no son aplicables en los 
casos de las acciones consignadas en el artículo 123, fracción XXii, apartado 
a de la Constitución."

"artículo 948. Si la negativa a aceptar el laudo pronunciado por la Junta 
fuere de los trabajadores se dará por terminada la relación de trabajo, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 519 fracción iii, último párrafo 
de esta ley."

"artículo 949. Siempre que en ejecución de un laudo deba entregarse 
una suma de dinero o el cumplimiento de un derecho al trabajador, el presi-
dente cuidará que se le otorgue personalmente. en caso de que la parte deman-
dada radique fuera del lugar de residencia de la Junta, se girará exhorto al 
presidente de la Junta de Conciliación permanente, al de la Junta de Conci-
liación y arbitraje o al Juez más próximo a su domicilio, para que se cumpli-
mente la ejecución del laudo."
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de dichos preceptos se advierte que corresponde conocer al presiden-
te de la Junta por cuanto a la ejecución de los laudos, quien debe dictar las 
medidas necesarias para que dicha ejecución sea pronta y expedita. 

Que los laudos deben cumplirse dentro de las setenta y dos horas si-
guientes a la en que surta efectos la notificación y los gastos que se originen 
en su ejecución serán a cargo de la parte que no cumpla.

Y que su ejecución, debe despacharse para el cumplimiento de un de-
recho o el pago específico de cantidad líquida a que se haya condenado 
expre samente en el laudo y el presidente de la Junta cuidará que ello se otor-
gue personalmente.

retomando los antecedentes del caso, se tiene que la actora, aquí ter-
cera interesada, promovió un juicio laboral anterior, del que también conoció 
la responsable bajo el expediente número **********, reclamando el otor-
gamiento y pago de una pensión de viudez con motivo del fallecimiento de su 
cónyuge **********, así como las asignaciones familiares, aguinaldos y cuan-
ta prestación le correspondiera a partir del veinte de octubre de dos mil tres.

a dicho procedimiento puso fin el laudo de veintiuno de mayo de dos mil 
siete, en el cual la Junta condenó al ahora impetrante de amparo en los tér-
minos siguientes:

"… tercero.—Se condena a la parte demandada, el **********, a otor-
gar y pagar a la actora **********, una pensión de viudez en términos de los 
artículos 149, 150, 152, 153, 155 y demás relativos de la ley del Seguro Social 
de mil novecientos setenta y tres, y como consecuencia de lo anterior se conde-
na a la demandada a pagar a la actora las mensualidades de la pensión, 
aguinaldos y cuanta prestación le corresponda a partir del trece de diciembre 
de dos mil tres, lo anterior al resultar procedente la excepción de prescripción 
opuesta por la demandada conforme a los artículos 516 de la ley laboral y 
279 de la ley del Seguro Social de mil novecientos setenta y tres. Y hasta que 
la demandada dé cumplimiento a la presente resolución. ordenándose abrir 
incidente de liquidación a efecto de cuantificar la presente condena, con fun-
damento en el artículo 843 de la ley Federal del trabajo. …"

en el juicio del cual deriva el laudo aquí reclamado, la actora demandó 
el reconocimiento y cumplimiento de dicho laudo de veintiuno de mayo de 
dos mil siete, dictado en el expediente laboral **********, allegando fotoco-
pia del mismo que se encuentra glosada a fojas 22 a 26 de autos.
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la Junta del conocimiento resolvió en el fallo que ahora se controvier-
te, condenar al quejoso a lo siguiente:

"… que cumpla a la actora **********, el laudo de fecha veintiuno de 
mayo de dos mil siete, dictado dentro del expediente laboral ********** del 
índice de esta misma Junta, así como para que proceda a la inscripción de la 
actora dentro de la nómina de pensionados por viudez del **********, le expi-
da credencial con fotografía, emita la resolución que determine el otorgamien to 
y pago de la pensión de viudez; asimismo, le otorgue la atención médica, clíni-
ca, farmacéutica y hospitalaria reclamadas y le pague los aguinaldos corres-
pondientes, condena computada a partir del diecisiete de marzo de dos mil 
diez, un año anterior a la fecha de presentación de la demanda, al resultar 
procedente la excepción de prescripción opuesta por el **********; y al no 
desprenderse de autos el monto de la cuantía de la pensión con la cual se le 
cumplió parcialmente a la actora la pensión en el diverso expediente laboral 
**********, es por lo que se autoriza la apertura de incidente de liquidación 
con fundamento en el artículo 843 del código laboral. …"

de lo antes expuesto se concluye que tiene razón la promovente, ya 
que la Junta indebidamente abrió un expediente autónomo e independiente 
para conocer y resolver sobre las reclamaciones de la actora, e ilegalmente im-
pulsó el procedimiento ordinario laboral que contempla el título catorce, ca-
pítulo XVii de la ley Federal del trabajo, anterior a las reformas publicadas 
en el diario oficial de la Federación el treinta de noviembre de dos mil doce, 
pasando por alto que lo reclamado es una cuestión secundaria que se encuen-
tra inmediata y directamente relacionada con un laudo dictado en el diverso 
juicio laboral 2196/2004, cuyo cumplimiento es exigible de acuerdo al proce-
dimiento de ejecución de los laudos previsto en los artículos 939, 940, 941, 942, 
943, 944, 945, 946, 947, 948 y 949 de la ley de la materia, antes transcritos; por 
tanto, al haberlo tramitado así, la Junta vulneró las garantías de seguridad 
jurídica y legalidad consagradas en los artículos 14, 16 y 17 constitucionales, 
en agravio del quejoso.

No es obstáculo para concluirlo así, el hecho de que como lo sostuvo 
la Junta en el laudo ahora reclamado, los conceptos relativos a la inscripción 
de la actora en la nómina de pensionados por viudez, la expedición de su 
credencial con fotografía y de la resolución de otorgamiento de su pensión, 
no hayan formado parte de la condena impuesta en el laudo dictado en el 
juicio **********, puesto que dichas prestaciones son necesaria consecuen-
cia de la condena impuesta en ese fallo, dado que se ordenó al aquí amparis-
ta otorgar y pagar a la actora la pensión de viudez reclamada así como toda 
prestación que le correspondiera derivada de ésta.
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lo mismo sucede, aun cuando la responsable no lo dijo así, respecto 
de los reclamos de aguinaldos, atención médica, farmacéutica y hospitalaria 
referidos en el inciso c) de la demanda laboral, que tampoco formaron expre-
samente parte de las condenas decretadas en el laudo que puso fin al diverso 
juicio **********, pues también deben considerarse incluidos en la expre-
sión referida en éste como "cuanta prestación le corresponda" a la accionan-
te, ya que conforme al artículo 149,1 fracción V, de la ley del Seguro Social, el 
beneficiario del asegurado fallecido tiene derecho a recibir asistencia médi-
ca, así como al pago de aguinaldo de acuerdo al diverso 168,2 segundo párrafo 
de la propia legislación. 

en esa tesitura, es inconcuso que la actuación de la responsable no es 
objetivamente correcta, dado que un nuevo juicio laboral no es la vía idónea 
ni adecuada para demandar el cumplimiento de un laudo emitido en un juicio 
anterior que constituye cosa juzgada, puesto que la ley laboral prevé específi-
camente un procedimiento para la ejecución de los laudos.

por tanto, este tribunal federal estima que si en el laudo de veintiuno de 
mayo de dos mil siete emitido en el juicio laboral ********** (fojas 22 a 26 del 
expediente laboral), se condenó al **********, entre otras cuestiones, a:

"… primero.—en cumplimiento a la ejecutoria de fecha tres de mayo 
de dos mil siete, dictada por el Segundo tribunal Colegiado en materia del 
trabajo del Cuarto Circuito en el expediente de amparo directo **********, 

1 "artículo 149. Cuando ocurra la muerte del asegurado o del pensionado por invalidez, vejez o 
cesantía en edad avanzada, el instituto otorgará a sus beneficiarios, conforme a lo dispuesto en 
el presente capítulo, las siguientes prestaciones:
"i. pensión de viudez;
"ii. pensión de orfandad;
"iii. pensión a ascendientes;
"iV. ayuda asistencial a la pensionada por viudez, en los casos en que lo requiera, de acuerdo con 
el dictamen médico que al efecto se formule; y
"V. asistencia médica, en los términos del capítulo iV de este título."
2 "artículo 168. la pensión de invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada incluyendo las asig-
naciones familiares y ayudas asistenciales que en su caso correspondan, no podrá ser inferior al 
100% del salario mínimo general que rija para el distrito Federal.
"el monto determinado conforme al párrafo anterior, servirá de base para calcular las pensiones 
que se deriven de la muerte tanto del pensionado, como del asegurado, al igual que para fijar la 
cuantía del aguinaldo anual.
"la cuantía mínima de las pensiones derivadas de incorporaciones generados por decreto del 
ejecutivo Federal o convenios celebrados por el instituto en los términos de esta ley, que contengan 
modalidades de aseguramiento en el ramo de los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad 
avanzada y muerte, se sujetará lo (sic) establecido en el segundo párrafo del artículo 172."
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mediante acuerdo de fecha diez de mayo de dos mil siete, se procedió a dejar 
insubsistente el laudo impugnado en fecha catorce de julio de dos mil seis.—
Segundo.—la parte actora **********, acreditó parcialmente sus excepcio-
nes y defensas, mientras que la demandada **********, justificó parcialmente 
sus excepciones y defensas.—tercero.—Se condena a la parte demandada, 
el **********, a otorgar y pagar a la actora **********, una pensión de viudez 
en términos de los artículos 149, 150, 152, 153, 155 y demás relativos de la ley 
del Seguro Social de mil novecientos setenta y tres, y como consecuencia de 
lo anterior se condena a la demandada a pagar a la actora las mensualidades 
de la pensión, aguinaldos y cuanta prestación le corresponda a partir del 
trece de diciembre de dos mil tres; lo anterior, al resultar procedente la excep-
ción de prescripción opuesta por la demandada conforme al artículo 516 de 
la ley laboral y 279 de la ley del Seguro Social de mil novecientos setenta y 
tres. Y hasta que la demandada dé cumplimiento a la presente resolución. 
ordenándose abrir incidente de liquidación a efecto de cuantificar la presen-
te condena, con fundamento en el artículo 843 de la ley Federal del trabajo. …" 
(foja 25 de autos)

Y a juicio de la parte que en él obtuvo, el ********** demandado no 
cumplió totalmente dichas condenas; resulta incorrecto que el tribunal del 
trabajo haya aperturado un nuevo juicio laboral, para su debido cumplimien-
to, toda vez que, se insiste, ello es precisamente la materia del procedimiento 
de ejecución a cargo del presidente de la Junta, a que se contraen los dispo-
sitivos transcritos parágrafos atrás, inclusive, se establece el recurso de re-
visión respecto de las diversas actuaciones que en él se realicen conforme a 
los artículos 849 y 850 de la citada legislación laboral.

dicho en otras palabras, de la interpretación armónica y sistemática 
de los artículos 939, 940, 941, 942, 943, 944, 945, 946, 947, 948 y 949 de la ley 
Federal del trabajo, se desprende que corresponde al presidente de la Junta 
especial de Conciliación y arbitraje, conocer de las actuaciones relacionadas 
con la ejecución de los laudos, al ser quien debe dictar las medidas necesa-
rias para que dicha ejecución sea pronta y expedita. Que los laudos deben 
cumplirse dentro de las setenta y dos horas siguientes a la en que surta efec-
tos la notificación. Que, en su caso, los gastos que se originen con su ejecu-
ción serán a cargo de la parte que no cumpla. Que debe despacharse para el 
pago específico de la cantidad líquida a que se haya condenado expresamen-
te en el laudo, cuidando que ello se otorgue personalmente. entonces, si al 
exigirse el cumplimiento de un laudo emitido en un diverso juicio laboral, la Junta 
da apertura a un expediente autónomo e independiente para conocer y resol-
ver sólo las reclamaciones de la actora, vinculadas con el acatamiento del 
fallo, impulsando el procedimiento ordinario laboral que contempla el título 
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catorce, capítulo XVii de la ley Federal del trabajo, es inconcuso que pasó 
inadvertido que lo reclamado es una cuestión secundaria que se encuentra in-
mediata y directamente relacionada con un laudo dictado en otro procedimien-
to laboral, cuyo acatamiento es exigible de acuerdo al procedimiento de 
ejecución de los laudos previsto en los citados numerales de la ley de la ma-
teria, vulnerando las garantías de seguridad jurídica y legalidad consagradas 
en los artículos 14, 16 y 17 constitucionales.

en este sentido, se comparten los criterios jurisprudenciales del pri-
mer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región y 
del tercer tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, que a la letra dicen:

"laudo Que Ha CauSado eJeCutoria. Su reCoNoCimieNto Y 
eJeCuCióN mediaNte uNa NueVa demaNda laBoral eS improCe-
deNte, Ya Que No tieNe la NaturaleZa de uNa aCCióN o preSta-
CióN Que pueda reClamarSe por eSa VÍa.—la pretensión contenida 
en una demanda laboral consistente en el reconocimiento y cumplimiento 
de un laudo que causó ejecutoria es improcedente, porque la ley Federal del 
trabajo específicamente prevé un capítulo relativo al procedimiento de ejecu-
ción de los laudos, regulado por los artículos del 939 al 949, de los que se 
advierte que corresponde al presidente de la Junta dictar las medidas necesa-
rias para que la ejecución sea pronta y expedita; además, las actuaciones que 
con motivo de dicho procedimiento se realicen, pueden ser impugnadas a 
través del recurso de revisión a que se contraen los diversos numerales 849 
y 850 de la citada ley; por tanto, es incuestionable que el reconocimiento y 
ejecución de un laudo que ha causado ejecutoria no tienen la naturaleza de 
una acción o una prestación reclamable en un nuevo juicio laboral, ya que no 
constituyen una controversia que deba dilucidarse entre las partes en esa 
instancia, porque su exigibilidad no está sujeta a que sea aceptado o no por 
la parte demandada sino que debe ser acatado y cumplido en los términos de la 
condena, pues, de lo contrario, desmerecería su calidad de cosa juzgada."3

"laudo. CuaNdo Se oBtieNe a FaVor Y Solo Se Cumple par-
CialmeNte, No proCede reClamar por medio de uN NueVo JuiCio 
Su CumplimieNto total.—Si la autoridad de trabajo se percató de lo que el 
actor reclamo en su demanda eran conceptos a que ya había sido condenada 
la demandada en un diverso juicio, y los cuales habían quedado satisfechos 
en forma parcial, entonces la responsable debió resolver que dichas reclama-

3 Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, 
página 1377.
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ciones por ningún motivo podían dar margen al trámite de un nuevo proce-
dimiento laboral, sino sólo a que el actor exigiera el cumplimiento total de sus 
derechos, pero en el periodo de ejecución del juicio primigenio, conforme al 
título 15 de le ley Federal del trabajo, por ser éste el periodo idóneo en el que 
la parte que obtuvo el fallo favorable podría hacer valer tales derechos, aun 
cuando estos habían quedado satisfechos parcialmente, sin que hubiera 
lugar a un nuevo litigio; pero al no haberlo estimado así la responsable, su 
proceder viola las garantías individuales de la quejosa demanda."4

de modo que tiene razón la promovente, por cuanto a que la Junta ile-
galmente movilizó una vía incorrecta para conocer y resolver sobre las recla-
maciones de la actora por cuanto al cumplimiento de las condenas decretadas 
en el laudo que puso fin al juicio **********; lo que repercutió en el examen 
de los hechos y las pruebas al momento de resolver sobre la procedencia o 
improcedencia de su pretensión, dado que no es lo mismo que la responsable 
se pronunciara respecto a esos reclamos, considerando todas las constan-
cias que integran el juicio principal del cual emanó el laudo cuyo cumplimien-
to se exige, a que únicamente considere las aportadas en el procedimiento 
del que deriva el fallo aquí reclamado; lo que evidentemente actualiza la in-
fracción de las garantías consagradas en los artículos 14, 16 y 17 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos.

No es obstáculo para concluir lo anterior, el hecho de que el ********** 
quejoso no se haya excepcionado ante la responsable en los términos aludi-
dos, pues con independencia de ello, lo cierto es que la Junta debe analizar 
oficiosamente la acción en aras de la jurisprudencia de la Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto son del tenor lite-
ral siguiente:

"aCCióN, proCedeNCia de la. oBliGaCióN de laS JuNtaS de 
eXamiNarla, iNdepeNdieNtemeNte de laS eXCepCioNeS opueStaS.— 
las Juntas de Conciliación y arbitraje tienen obligación, conforme a la ley, 
de examinar la acción deducida y las excepciones opuestas, y si se encuen-
tra que de los hechos de la demanda y de las pruebas ofrecidas no procede 
la acción, deben absolver, pese a que sean inadecuadas las excepciones 
opuestas."5

en consecuencia, ante lo fundado de los conceptos de violación, pro-
cede conceder el amparo al quejoso a fin de que la Junta responsable deje 

4 octava Época; Semanario Judicial de la Federación; tomo Viii, diciembre de 1991; página 237.
5 registro iuS 915153. Apéndice 1917-2000. tomo V, materia trabajo, página 14.
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insubsistente el laudo reclamado y, todo lo actuado en el expediente laboral 
**********, incluyendo el acuerdo de radicación del uno de agosto de dos 
mil once y resuelva lo que conforme a derecho corresponda.

por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 103 y 107 
de la Constitución política de los estados unidos; 73, 74, 75 y 170 de la ley de 
amparo; 35 y 37 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, es de 
resolverse y se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege al **********, contra 
el acto y autoridad precisados en el resultando primero de esta ejecutoria. 

el amparo se concede para los efectos señalados en la parte final del 
último considerando de este fallo.

Notifíquese, con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de su origen, háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos lo resolvió el tribunal Colegiado en mate-
rias de trabajo y administrativa del Cuarto Circuito, integrado por los magis-
trados José luis torres lagunas, luis alfonso Hernández Núñez y Víctor pedro 
Navarro Zárate, el primero de los nombrados como presidente y ponente.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LAudo. SI EL ACtoR QuE FuE PARtE En EL juICIo dE 
dondE ÉStE dERIVA, RECLAMA unA CuEStIÓn ACCESo
RIA Y RELACIonAdA Con Su CuMPLIMIEnto, Y LA juntA, 
En LugAR dE tRAMItAR EL InCIdEntE dE EjECuCIÓn 
CoRRESPondIEntE, dA APERtuRA A un EXPEdIEntE Au
tÓnoMo E IndEPEndIEntE PARA ConoCER Y RESoLVER 
dICHA PEtICIÓn, VuLnERA LoS dERECHoS HuMAnoS dE 
SEguRIdAd juRÍdICA Y LEgALIdAd. de la interpretación armóni-
ca y sistemática de los artículos 939, 940, 944, 945 y 946 de la ley Fede-
ral del trabajo, se advierte que corresponde al presidente de la Junta 
especial de Conciliación y arbitraje conocer de las actuaciones rela-
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cionadas con la ejecución de los laudos, al ser quien debe dictar las 
medidas necesarias para que aquélla sea pronta y expedita; que, en su 
caso, los gastos que se originen con su ejecución serán a cargo de la 
parte que no cumpla; que los laudos deben cumplirse dentro de los 
quince días siguientes al en que surta efectos su notificación; y que 
debe despacharse para el pago específico de la cantidad líquida a que se 
haya condenado expresamente en el laudo, cuidando que ello se otor-
gue personalmente. ahora bien, cuando el actor reclama una cuestión 
accesoria y relacionada con el cumplimiento de un laudo emitido en un 
juicio laboral en el que fue parte, y la Junta da apertura a un expediente 
autónomo e independiente para conocer y resolver sólo dicha petición, 
impulsando el procedimiento ordinario que contempla el título cator-
ce, capítulo XVii de la citada ley, es inconcuso que pasó inadvertido 
que lo reclamado es un tema secundario que se encuentra inmediata 
y directamente relacionado con un laudo dictado en otro procedimien-
to, cuyo acatamiento es exigible de acuerdo al procedimiento de ejecu-
ción previsto en los citados numerales; de suerte que si en lugar de 
tramitar el incidente correspondiente para la ejecución del fallo labo-
ral, la autoridad tramita la petición como un nuevo juicio, vulnera los 
derechos humanos de seguridad jurídica y legalidad, contenidos en 
los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
Cuarto CirCuito.

IV.T.A. J/1 (10a.)

amparo directo 183/2012. roberto del Bosque alonso. 12 de diciembre de 2012. unani-
midad de votos. ponente: Víctor pedro Navarro Zárate. Secretario: Victoriano eduardo 
alanís García.

amparo directo 203/2012. ignacio Salinas merlín. 16 de enero de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: luis alfonso Hernández Núñez. Secretario: iván andrei espinosa 
pereyra.

amparo directo 515/2013. Silvia dávila Villarreal. 14 de agosto de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: José luis torres lagunas. Secretaria: angélica maría torres García.

amparo directo 655/2013. instituto mexicano del Seguro Social. 4 de septiembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: José luis torres lagunas. Secretaria: ana laura 
Galván Sampayo.

amparo directo 921/2013. 21 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: José 
luis torres lagunas. Secretaria: angélica lucio rosales.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PEnSIÓn juBILAtoRIA dE LoS tRABAjAdoRES dEL InStItuto 
MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL. EL EStÍMuLo PoR ACtIVIdA
dES RECREAtIVAS Y CuLtuRALES no IntEgRA EL SALARIo BASE 
PARA dEtERMInAR LA CuAntÍA dE AQuÉLLA.

amparo direCto 1388/2013. 6 de FeBrero de 2014. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: marCo aNtoNio Bello SÁNCHeZ. SeCretaria: 
dalia miroSlaVa HuitróN GoNZÁleZ.

CoNSideraNdo

QuiNto.—el análisis de los conceptos de violación se realizará en 
orden diferente al planteado por cuestión de método y el mismo conduce al 
resultado siguiente:

en su segundo concepto de violación refiere la impetrante de amparo, 
que la responsable vulneró, en su perjuicio, la garantía de administración de 
justicia pronta y expedita contenida en el artículo 17 constitucional, toda 
vez que el juicio laboral no se tramitó ni resolvió en los plazos previstos por 
la norma laboral, incurriendo, por tanto, en omisiones y dilaciones en el 
procedimiento.

Son inatendibles los anteriores argumentos, por los siguientes motivos:

así tenemos que una de las características esenciales del juicio ordina rio 
laboral, además de su sencillez, es la prontitud con la cual se van desarrollan-
do cada una de sus etapas, en las cuales algunos de los actos se desenvuel-
ven en forma inmediata, la que debe entenderse como la cercanía de tales 
actos en el tiempo; lo que aunado al hecho de que la unidad de tiempo más 
grande que utiliza la norma para graduar el procedimiento es el día, no deja 
lugar a dudas de la expeditez en la tramitación y resolución de los juicios 
laborales.

por lo que en función al procedimiento ordinario laboral, puede decirse 
que las Juntas de Conciliación y arbitraje faltarán a la garantía de administra-
ción de justicia pronta cuando no tramiten ni resuelvan los juicios laborales 
en los plazos y términos precisados en la ley Federal del trabajo, de conformi-
dad con los artículos 686, así como el capítulo XVii, relativo al procedimiento 
ordinario ante las Juntas de Conciliación y arbitraje, artículos 870 a 890 del 
propio código obrero.
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ahora, si en el amparo directo se reclama la dilación u omisión en el 
trámite de un juicio laboral por considerar que la autoridad responsable du-
rante el desarrollo del procedimiento no cumplió con los plazos establecidos 
en la ley, tal conducta constituye una violación de garantías en perjuicio de la 
quejosa; sin embargo, ésta se encuentra consumada de modo irreparable, 
porque todas las actuaciones que conforman el proceso ya fueron realizadas 
e, incluso, se dictó el laudo respectivo, el cual constituye el acto reclamado en 
el presente juicio, razón por la cual devienen inatendibles los argumentos 
de la quejosa.

resulta aplicable, la tesis aislada emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación, Quinta Época, tomo lXXXii, página 2047, de rubro y texto 
siguientes:

"aCtoS CoNSumadoS de modo irreparaBle.—la disposición de 
la ley de amparo que se refiere a actos consumados de un modo irreparable, 
alude a aquellos en que sea físicamente imposible volver las cosas al estado 
que tenían antes de la violación."

en su primer concepto de violación y parte del cuarto, la quejosa sos-
tiene, en forma medular, que la autoridad responsable cometió en su perjui-
cio una violación de carácter procesal que se estima trascendió al resultado 
del fallo, al omitir llevar a cabo el perfeccionamiento que ofreció de las docu-
mentales marcadas con el numeral 2, incisos a) al m) de su escrito de 
pruebas.

el argumento anterior se estima fundado pero inoperante, por lo 
siguiente:

la parte actora en su escrito de pruebas, ofreció la marcada con el 
número 2 en los siguientes términos:

"2. documentales, consistentes en:

a) Fotocopia del convenio finiquito de once de agosto de dos mil ocho 
(fojas 102-105).

b) Fotocopia del dictamen emitido por la Comisión Nacional mixta de 
Jubilaciones y pensiones para trabajadores del instituto mexicano del Seguro 
Social, de veintisiete de febrero de dos mil ocho (fojas 106-107).
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c) Fotocopia de tarjetones de pago de la actora, de las quincenas: pri-
mera de enero a la primera de diciembre de dos mil siete y de la primera de 
enero a la primera de marzo de dos mil ocho (fojas 108-135).

d) Fotocopia de los tarjetones de pago de la actora correspondientes a 
los meses de mayo de dos mil ocho y junio de dos mil once, así como la cé-
dula de datos para efectos de jubilación o pensiones (fojas 136-138).

e) Clausulado del contrato colectivo de trabajo, reglamento interior de 
trabajo y reglamento del régimen de Jubilaciones y pensiones, del bienio 
2009-2011 (fojas 139-202).

f) Clausulado del contrato colectivo de trabajo, así como el régimen de 
Jubilaciones y pensiones del bienio 1971-1973 (fojas 203-218).

g) Clausulado del contrato colectivo de trabajo, así como el régimen 
de Jubilaciones y pensiones del bienio 1977-1979 (fojas 219-235).

h) Clausulado del contrato colectivo de trabajo, así como el régimen 
de Jubilaciones y pensiones del bienio 1985-1987 (fojas 236-255).

i) Clausulado del contrato colectivo de trabajo, así como el régimen de 
Jubilaciones y pensiones del bienio 1987-1989 (fojas 256-275).

j) Clausulado del contrato colectivo de trabajo, así como el régimen de 
Jubilaciones y pensiones del bienio 1989-1991 (fojas 276-288).

k) Clausulado del contrato colectivo de trabajo, así como el régimen 
de Jubilaciones y pensiones del bienio 1991-1993 (fojas 289-305).

l) Clausulado del contrato colectivo de trabajo y régimen de Jubilacio-
nes y pensiones del bienio 1993-1995 (fojas 306-322).

m) Clausulado del contrato colectivo de trabajo y régimen de Jubila-
ciones y pensiones del bienio 2007-2009 (fojas 323-374).

respecto de las citadas probanzas, ofreció como medios de perfeccio-
namiento la compulsa o cotejo con sus originales, señalando los lugares 
donde debía llevarse a cabo, y en la audiencia celebrada el ocho de noviembre 
de dos mil once, la Junta responsable señaló que le daría el valor probatorio 
correspondiente al momento de dictar el laudo, lo que en el caso no sucedió, 
pues como lo asegura la quejosa en su concepto de violación, la autoridad 
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cuando emitió su resolución sostuvo que dichas documentales se ofrecieron 
en copia fotostática, por lo que no les concedía valor probatorio, y absolvió al 
demandado de todas las prestaciones reclamadas.

ahora, si bien resulta cierto que la autoridad laboral omitió llevar a 
cabo el desahogo de la compulsa o cotejo ofrecido como medio de perfeccio-
namiento respecto de las documentales en cuestión, lo que hace fundado el 
concepto de violación; sin embargo, conceder el amparo para reparar esa 
violación procesal ningún fin práctico produciría, ni generaría beneficio alguno 
en favor de la quejosa, pues como se analizará más adelante, en el caso, re-
sultó procedente la excepción de prescripción opuesta por el demandado, lo 
que hace inoperante su argumento, pues aun en el supuesto de que esos 
documentos se perfeccionaran, el sentido del laudo no variaría.

resulta aplicable, la tesis número 170 de la tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la Séptima Época, publica-
da en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1995, tomo Vi, pági-
na 114, de rubro y texto siguientes: 

"CoNCeptoS de ViolaCióN FuNdadoS, pero iNoperaNteS.—Si del 
estudio que en el juicio de amparo se hace de un concepto de violación se 
llega a la conclusión de que es fundado, de acuerdo con las razones de incon-
gruencia por omisión esgrimidas al respecto por el quejoso; pero de ese mismo 
estudio claramente se desprende que por diversas razones que ven al fondo 
de la cuestión omitida, ese mismo concepto resulta inepto para resolver el 
asunto favorablemente a los intereses del quejoso, dicho concepto, aunque 
fundado, debe declararse inoperante y, por tanto, en aras de la economía pro-
cesal, debe desde luego negarse el amparo en vez de concederse para efec-
tos, o sea, para que la responsable, reparando la violación, entre al estudio 
omitido, toda vez que este proceder a nada práctico conduciría, puesto que 
reparada aquélla, la propia responsable, y en su caso la Corte por la vía de un 
nuevo amparo que en su caso y oportunidad se promoviera, tendría que resol-
ver el negocio desfavorablemente a tales intereses del quejoso; y de ahí que no 
hay para qué esperar dicha nueva ocasión para negar un amparo que desde 
luego puede y debe ser negado."

por otro lado, se estima infundado la parte de su cuarto concepto de 
violación en la que alega que la responsable no separa los reclamos e involu-
cra en un solo razonamiento de su litis el pago correcto de la prima de anti-
güedad y el de diferencias en el monto de la cuantía básica para el cálculo de 
su pensión por jubilación. 
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lo anterior, porque la sola delimitación de la litis hecha por la autori-
dad responsable en el laudo que por esta vía constitucional se combate, al 
ser un punto de carácter enunciativo, en nada agravia a la aquí quejosa, ya 
que lo que en un momento dado podría causarle perjuicio son los razonamien-
tos que rigen el laudo en estudio; esto aunado a la circunstancia de que como 
se dijo anteriormente, las acciones de la actora para reclamar dichas presta-
ciones se encuentran prescritas.

tiene aplicación al caso, el criterio sustentado por la anterior Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 35, 
segunda parte, del informe 1986, que a la letra dice:

"litiS. Su Sola delimitaCióN No CauSa aGraVio.—la sola delimi-
tación de la litis que las Juntas hacen en sus laudos, por ser un punto de ca-
rácter exclusivamente enunciativo, no agravia a las partes, ya que lo que les 
puede causar agravios son los razonamientos que rigen dichos laudos."

en una parte de sus conceptos de violación identificados como décimo 
primero y décimo segundo, señala la inconforme, que la Junta omitió tomar en 
consideración que su reclamo lo sustentó en el deficiente pago de la prima 
de antigüedad por error o dolo en que incurrió el demandado, por lo que con-
sidera que indebidamente la autoridad laboral declaró procedente la excep-
ción de prescripción que prevé el artículo 516 de la ley Federal del trabajo, que 
opuso el instituto demandado pues, afirma, que la consideración de la auto-
ridad laboral es contradictoria, puesto que involucra la prescripción genérica 
con el convenio, siendo estos presupuestos distintos, pues uno se refiere a 
las acciones de pago de la prima de antigüedad; y la otra de sus diferencias 
por deficiente pago; toda vez que el derecho al pago de las diferencias se 
hace exigible hasta en tanto se verifique el pago deficiente; por ende el térmi-
no de la prescripción no corre desde el momento de la celebración del con-
venio o contrato que se pretende anular, sino desde la fecha en que se tiene 
conocimiento del error, de tal manera que, el término de prescripción no 
pudo correr a partir de la fecha de su celebración, sino desde el momento 
en que se tuvo conocimiento de la omisión.

resulta conveniente tener presente los siguientes antecedentes que se 
advierten del sumario laboral.

del escrito inicial de demanda se aprecia, que la ahora quejosa de-
mandó la declaración de nulidad del convenio celebrado con el ********** 
ante autoridad laboral, el **********, al aducir que dicho pacto implica 
renuncia de derechos en su perjuicio; al no haber realizado el pago correcto 
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y diferencias que resulten al aplicar la cláusula tercera transitoria del contra-
to colectivo de trabajo al monto de su prima de antigüedad y a la cuantía 
básica de su pensión.

asimismo, refirió que en esa fecha recibió el pago de su finiquito por 
concepto de jubilación, cuyo beneficio se determinó mediante convenio cele-
brado con el ********** ante la Junta Federal de Conciliación y arbitraje; y 
afirma que en dicho pago, el instituto patrón no realizó el cálculo correcto de 
sus prestaciones, pues únicamente le pagó por concepto de prima de antigüe-
dad doce días por cada año de servicios prestados, no obstante que le corres-
pondían cincuenta (50) días por cada año; y que, por ello, le adeuda treinta y 
ocho (38) días más por cada año de servicio.

el organismo de salud, al dar contestación a la demanda se excepcio-
nó en el sentido de que la acción de la actora para reclamar las prestaciones 
que señala, así como la nulidad parcial que demanda, se encuentran prescri-
tas en términos de lo dispuesto en el artículo 516 de la ley Federal del trabajo, 
pues precisó que si la propia actora refirió haber recibido, mediante convenio, el 
pago de su finiquito por jubilación el once de agosto de dos mil ocho, y pre-
sentó su demanda hasta el catorce de junio de dos mil once, resultaba claro 
que su acción se encontraba prescrita y que, en caso de que existiera con-
dena en su contra, sólo podía ser por un año anterior, es decir, catorce de 
junio de dos mil diez a la fecha.

ahora bien, en el laudo reclamado la autoridad responsable, declaró 
improcedente la acción respecto del reclamo de pago de diferencias de prima 
de antigüedad y diferencias en el pago de su finiquito con motivo de su jubi-
lación, así como de las prestaciones contenidas en los incisos a), B), C), d), 
G), i) y J), al considerar que si la parte actora dijo que celebró convenio finiquito 
con el demandado el once de agosto de dos mil ocho, el término prescriptivo 
inició el doce de agosto de dos mil ocho y concluyó el doce de agosto de dos 
mil nueve, por lo que a la fecha de presentación de su demanda (catorce 
de junio de dos mil once) transcurrió en exceso el término de un año a que se 
refiere el artículo 516 de la ley Federal del trabajo para reclamar el pago 
de diferencias del mencionado convenio.

 
en ese entendido, con independencia de las omisiones en que incurrió 

la responsable y que se refirieron anteriormente, este tribunal Colegiado de 
Circuito estima correcta la absolución decretada respecto de la nulidad del con-
venio, de la correcta integración del pago de la prima de antigüedad, del pago 
de diferencias de la misma y de la correcta integración del salario para el 
pago de su finiquito, ello, en atención a lo que a continuación se expone.
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de inicio debe tenerse presente, que para que se declare la nulidad de 
un convenio, por no cuantificarse correctamente las prestaciones que corres-
ponden al trabajador al atribuírsele en forma errónea cierta antigüedad y/o 
salario diario integrado, a la luz de la teoría de la nulidad de los actos jurídicos 
aceptada en nuestro sistema legal, debe considerarse como relativa y, por 
ende, prescriptible, pues la actualización de esos eventos no implica la renun-
cia de algún derecho consagrado a favor del trabajador en la Constitución o 
en la ley Federal del trabajo.

además, desde su aprobación por la Junta Federal de Conciliación y 
arbitraje, se finca la situación jurídica correspondiente con los consiguientes 
derechos de la trabajadora y las obligaciones de la empresa patronal; de ahí 
que es dable afirmar, que la prescripción de la nulidad del convenio debe 
computarse a partir de la fecha en que comenzó a surtir sus efectos el conve-
nio, para lo cual debe de atenderse a la regla general de un año comprendida 
en el artículo 516 de la ley Federal del trabajo.

para sustentar lo anterior, este órgano de control constitucional com-
parte el criterio sostenido por el primer tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del tercer Circuito, que estableció en la tesis iii.1o.t.66 l,1 que dice: 

"CoNVeNioS eN materia de traBaJo, Nulidad parCial de loS. 
preSCripCióN de la aCCióN.—la acción para que se declare inepto un 
convenio, por no cuantificarse correctamente las prestaciones que correspon-
den al trabajador al atribuírsele en forma errónea cierta antigüedad y salario 
diario integrado, a la luz de la teoría de la nulidad de los actos jurídicos acep-
tada en nuestro sistema legal, debe considerarse como relativa y, por ende, 
prescriptible, pues la actualización de esos eventos no implica la renuncia 
de algún derecho consagrado a favor del trabajador en la Constitución o en la 
ley Federal del trabajo; además de que es inexacto que su aprobación y sus 
efectos se consideren como de tracto sucesivo, ya que desde su asentimiento 
por la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, se finca la situación jurídica 
correspondiente, en los consiguientes derechos del obrero y las obligaciones 
de la empresa. en consecuencia, debe estimarse que la prescripción de la 
acción indicada debe contarse a partir de la fecha en que comenzó a surtir 
sus efectos el convenio, a cuyo efecto debe de atenderse a la regla general de 
un año comprendida en el artículo 516 de la ley Federal del trabajo y no a la 
regla especial de dos meses, prevista en el dispositivo 518 de la propia ley, 

1 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, sep-
tiembre de 2002, página 1346.
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que se refiere a algunos casos de excepción, pues en la misma no se prevé el 
relativo a la nulidad de un convenio o liquidación."

por tanto, si la actora recibió el beneficio de la jubilación, en términos 
del convenio de once de agosto de dos mil ocho, conforme al numeral 516 de 
la legislación laboral, tenía hasta el once de agosto de dos mil nueve para 
ejercer su acción, y si la demanda la presentó el catorce de junio de dos mil 
once, es de concluirse que transcurrió en exceso el término de un año a que 
se refiere el precepto legal en estudio.

misma consideración debe hacerse respecto del pago correcto y dife-
rencias de prima de antigüedad, así como de diferencias en el monto de la 
cuantía básica para el cálculo de su pensión, máxime que la actora la hizo 
depender de la acción de nulidad del convenio de once de agosto de dos 
mil ocho.

ello, de conformidad con el criterio sustentado por la entonces Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro y texto son:

"SeGuro SoCial, prima de aNtiGÜedad eN CaSo de traBaJa-
doreS JuBiladoS del iNStituto meXiCaNo del. preSCripCióN.—es pro-
cedente la excepción de prescripción opuesta por el instituto mexicano del 
Seguro Social, respecto del pago de la prima de antigüedad reclamada, toda 
vez que al actor jubilado el término prescriptorio correspondiente empieza a 
contar al día siguiente de la fecha en que operó la jubilación, y si la demanda 
laboral fue presentada después de que transcurrió el término de un año que 
señala el artículo 516 de la ley Federal del trabajo, está prescrita la acción 
ejercitada, siendo inexacto que la cláusula 131 del contrato colectivo esta-
blezca la imprescriptibilidad de dicha prestación, la que sólo se refiere a la 
nulidad de las renuncias a las disposiciones del pacto colectivo que favorez-
can a los trabajadores, sin que en el caso exista renuncia alguna toda vez que 
la prima de antigüedad es una prestación independiente de las que contiene el 
citado contrato, y está sujeta para la prescripción a las disposiciones legales 
aplicables."2

así como la diversa jurisprudencia de la misma Sala, correspondiente 
a la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
establece: 

2 publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes  151-156, Quinta 
parte, página 47.
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"prima de aNtiGÜedad eN CaSo de JuBilaCióN, preSCripCióN, 
tÉrmiNo Y Cómputo.—en términos del artículo 516 de la ley laboral de 
1970, las acciones de trabajo prescriben en un año contado a partir del si-
guiente a la fecha en que la obligación sea exigible, y tratándose de trabaja-
dores jubilados que reclamen el pago de la prima de antigüedad, están en 
posibilidad jurídica de reclamar su pago a partir del día siguiente de la fecha 
en que se otorgó su jubilación, puesto que la acción nace con el retiro volun-
tario y, por lo tanto, al advertir el trabajador que no se le liquida dicha prestación 
al momento de su separación, está en posibilidad de reclamar su pago, dentro 
del término señalado por el citado artículo 516 de la ley de la materia, pues de 
no hacerlo así prescribe su acción."3

Sin que obste a la anterior determinación lo alegado por la quejosa en 
el sentido de que el término prescriptivo debía calcularse a partir de la fecha 
en que se tuvo conocimiento del error con el que se calculó el pago de la pri-
ma de antigüedad, pues ello crearía incertidumbre jurídica para las partes 
dado que podría demandarse años después, sin limitación alguna, además 
de que se manifestaría a conveniencia dicha fecha, de tal forma que para evi-
tar la citada incertidumbre, como ya se dijo, debe tomarse el plazo genérico 
de un año que establece la ley Federal del trabajo para las acciones relacio-
nadas con el pago de la prima de antigüedad, por lo que son exigibles desde 
el día siguiente a aquel en que se separó del servicio, que fue el mismo al en 
que se le pagó su prima de antigüedad, hasta un año después. 

por ende, si las partes celebraron el convenio cuya nulidad se reclamó 
ante la Junta especial Número Nueve de la Federal de Conciliación y arbitre, 
el once de agosto de dos mil ocho, y la ahora quejosa presentó su escrito 
inicial de demanda hasta el catorce de junio de dos mil nueve, es incuestio-
nable que la perentoria que hizo valer el instituto demandado con fundamen-
to en lo dispuesto en el citado precepto 516 de ley Federal del trabajo, resultó 
procedente y, por ende, la absolución decretada por la autoridad del cono-
cimiento no es violatoria de garantías.

en tal virtud, es infundado lo que aduce la parte quejosa, en sus concep-
tos de violación identificados como décimo y décimo tercero, en relación con 
el hecho de que la Junta responsable al dictar el laudo reclamado incorrec-
tamente omitió analizar y valorar las pruebas que ofreció en el juicio laboral, 

3 publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo V, primera 
parte, página 248.
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así como lo relativo a que el pago de la prima de antigüedad debió efectuarse 
de conformidad con lo dispuesto por la cláusula tercera transitoria del pacto 
contractual del bienio 2007-2009, y que de manera retroactiva el patrón aplica 
la cláusula 59 bis, aunado a que el pago de la prima de antigüedad fue in-
correcto, toda vez que le otorgó doce días conforme a esta última cláusula, 
debiendo ser cincuenta días mediante las cláusulas 56 y tercera transito-
ria del contrato colectivo de trabajo, así como por falta de inclusión de los 
conceptos consistentes en estímulos de puntualidad y asistencia, ayuda para 
actividades culturales y recreativas, fondo de ahorro y prima vacacional.

ello es así, pues al respecto, debe decirse que si en el caso, como ya 
quedó precisado en los apartados que anteceden, la Junta responsable co-
rrectamente declaró procedente la excepción de prescripción opuesta por 
el instituto demandado en términos del numeral 516 de la ley Federal del 
trabajo, por cuanto ve al reclamo de diferencias en el pago de la prima de anti-
güedad, tanto por no haberla pagado a razón de cincuenta días por año la-
borado, como por falta de inclusión en su pago de los conceptos relativos a 
estímulos de asistencia y puntualidad, ayuda para actividades culturales y re-
creativas y prima de vacaciones, es de deducir que era innecesario el estudio 
de las pruebas relativas al fondo del asunto, respecto del pago de la referida 
prima a razón de cincuenta días por año laborado, así como de los conceptos 
integrantes de la misma, como también resulta improcedente el análisis de las 
acciones ejercidas en cuanto a dicho reclamo, así como tampoco procede 
hacer algún pronunciamiento respecto a la declaratoria de nulidad del con-
venio celebrado por la actora con el instituto demandado, dado que tal decla-
ratoria hubiera resultado procedente en la medida en que la acción principal 
hubiese resultado procedente, porque aquella es la consecuencia de la pro-
cedencia o no de ésta, más como esta última se declaró prescrita, es evidente 
que no había ningún motivo para pronunciarse sobre la nulidad del convenio; 
de ahí lo infundado de los conceptos de violación que hace valer al respecto.

a lo anterior, cobra aplicación, la jurisprudencia 405, sustentada por la 
entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que apa-
rece publicada en la página 335, Volumen 1, tomo V, materia del trabajo del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, de rubro y texto 
siguientes: 

"preSCripCióN. eStudio iNNeCeSario de prueBaS de FoN do.—
Cuando una Junta de Conciliación y arbitraje considere operante la excep-
ción de prescripción alegada con respecto a determinada acción, resulta 
innecesario el estudio de las pruebas relativas al fondo del asunto en cuanto 
esa acción se refiere."
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por otro lado, aduce la ahora quejosa en sus conceptos de violación 
identificados como tercero y sexto, que la Junta responsable omite condenar 
al pago de las diferencias de salario en la jubilación que se demandaron por 
falta de integración de los conceptos relativos a estímulos de puntualidad y 
asistencia, actividades culturales y recreativas y fondo de ahorro, señalando 
incluso que no es dable aplicar lo que señala como salario el artículo 5o. del 
régimen de Jubilaciones y pensiones.

los anteriores argumentos resultan infundados, pues contrariamente 
a lo que se alega, en relación con la forma en que debe integrarse la pensión 
para los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social, la entonces 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió la jurispru-
dencia 4a./J. 25/93, que aparece publicada en la página 22, Número 65, mayo de 
1993 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, cuyos 
rubro y texto dicen: 

"SeGuro SoCial. peNSióN JuBilatoria, maNera de iNteGrar-
Se.—esta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sus-
tentado el criterio de que la jubilación constituye una prestación de carácter 
eminentemente contractual; por tanto, resulta válido pactar que el monto de 
la pensión jubilatoria se integre con el importe de ciertas prestaciones del 
salario base percibido por el trabajador, sin tomar en cuenta algunas otras 
que el patrón otorga ordinariamente, o deduciendo determinados conceptos. 
en consecuencia, no se lesiona derecho alguno al establecerse en los artícu-
los 4 y 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones, que forma parte del 
contrato colectivo de trabajo celebrado el quince de octubre de mil novecien-
tos ochenta y tres entre el instituto mexicano del Seguro Social y el sindicato 
de sus trabajadores, que la cuantía de las jubilaciones o pensiones se deter-
minará tomando en cuenta los años de servicio prestado y el último salario 
que el trabajador disfrutaba al momento de la jubilación, del que se deducen 
las cantidades equivalentes al impuesto sobre producto del trabajo, fondo de 
pensiones y jubilaciones, así como cuota sindical. por otra parte, la forma en 
que se ha pactado determinar el importe de la cuantía de la pensión, tampoco 
resulta violatoria del artículo 77, fracción iii, de la ley del impuesto sobre la 
renta, que exenta del pago del impuesto sobre la renta los ingresos obteni-
dos por jubilaciones, pensiones y haberes de retiro, cuyo monto diario no ex-
cede de nueve veces el salario mínimo general, toda vez que el artículo 5 del 
mencionado régimen de Jubilaciones y pensiones no está instituyendo la 
retención del impuesto sobre la renta, sino sólo fijando un tope al monto del 
salario base para el pago de la pensión."
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en ese orden de ideas, con el objeto de poner de manifiesto los térmi-
nos en que debe integrarse el salario con el que ha de cuantificarse la pen-
sión jubilatoria es pertinente transcribir, en lo conducente, los artículos 4 y 5 
del régimen de Jubilaciones y pensiones del Contrato Colectivo de trabajo del 
bienio 2007-2009, que el propio instituto demandado transcribe al dar contes-
tación a la demanda, que establecen lo siguiente: 

"artículo 4. las cuantías de las jubilaciones o pensiones, se determina-
rán con base en los factores siguientes: a) los años de servicios prestados 
por el trabajador al instituto, y b) el último salario que el trabajador disfrutaba 
al momento de la jubilación o pensión, integrado como lo señala el artículo 5 
de este régimen.—la aplicación de ambos se hará conforme a las tablas si-
guientes: ... en los casos de pensiones, las fracciones de años de servicios 
mayores de 3 meses se considerarán como 6 meses cumplidos, para los efec-
tos de aplicar el porcentaje correspondiente.—para los mismos fines las frac-
ciones mayores de 6 meses se considerarán como un año cumplido."

"artículo 5. los conceptos que integran el salario base son: a) Sueldo 
tabular; b) ayuda de renta; c) antigüedad; d) Cláusula 86; e) despensa; f) alto 
costo de vida; g) Zona aislada; h) Horario discontinuo; i) Cláusula 86 Bis; j) Com-
pensación por docencia; k) atención integral continua; l) aguinaldo; m) ayuda 
para libros; y, n) riesgo por tránsito vehicular para choferes u operadores del 
área metropolitana.—tratándose de jubilaciones, pensiones por edad avanzada 
y vejez, los conceptos alto costo de vida, zona aislada, horario discontinuo, 
infectocontagiosidad, emanaciones radiactivas y compensación por docen-
cia, formarán parte del salario base cuando se hubieren percibido y aportado 
sobre ellos el Fondo de Jubilaciones y pensiones, durante los últimos cinco 
años y se perciban a la fecha del otorgamiento de la jubilación o pensión.—
asimismo, respecto a las pensiones por invalidez los conceptos mencionados 
en el párrafo anterior formarán parte del salario base, si se hubieren perci-
bido y aportado sobre ellos durante los últimos tres años y se perciban a la 
fecha del otorgamiento de la pensión.—las limitaciones señaladas en los 
párrafos que anteceden, no regirán en los casos de pensión por riesgo de 
trabajo.—en todo caso, el salario base tendrá como límite el equivalente al 
establecido para la categoría de médico familiar 8.0 horas, más las prestacio-
nes que le sean inherentes y de acuerdo a la zona en la que se preste el ser-
vicio y a la antigüedad del trabajador.—para determinar el monto de la cuantía 
básica de la jubilación o pensión, el salario base que resulte se disminuirá en 
cantidades equivalentes a las correspondientes a: a) la suma que se deduce 
a los trabajadores activos por concepto de impuesto sobre productos del tra-
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bajo; b) Fondo de Jubilaciones y pensiones; y c) Cuota sindical.—para deter-
minar el monto mensual de la jubilación o pensión, a la cuantía básica se le 
aplicará el porcentaje correspondiente de acuerdo a las tablas contenidas en 
el artículo 4 de este régimen."

de acuerdo a esas disposiciones contractuales, es incuestionable que 
las cuantías de las jubilaciones se harán con base en el último salario perci-
bido por el trabajador al momento de su jubilación, el cual debe integrarse 
exclusivamente con las prestaciones relacionadas en los incisos del a) al n) 
del artículo 5, con la salvedad de que respecto de los conceptos "alto costo de 
vida, zona aislada, horario discontinuo, infectocontagiosidad, emanaciones 
radiactivas y compensación por docencia", sólo formarán parte del salario 
base cuando se hubieren percibido y aportado sobre ellos el Fondo de Jubila-
ciones y pensiones, durante los últimos cinco años y se perciban a la fecha 
del otorgamiento de la jubilación o pensión.

Y el hecho que el artículo 4, inciso b), disponga que las cuantías de las 
jubilaciones o pensiones se determinarán con base en el "último salario que 
el trabajador disfrutaba al momento de la jubilación o pensión", no significa 
que sea el que percibía con todas las prestaciones que se venían pagando a 
la reclamante y que, por tanto, deba estarse a lo dispuesto por los artículos 84 
y 89 de la ley Federal del trabajo, sino que "último salario", refiérase al sala-
rio base que se integra con los conceptos precisados en el artículo 5 del propio 
régimen, de ahí que sea inexacto que exista controversia entre dichos artícu-
los; por ende, nada hay que dilucidar sobre cuál de los dos es el aplicable, 
pues lo son ambos, en tanto que uno remite al otro.

puntualizado lo anterior, debe decirse que lo aducido en su concepto 
de violación, con relación a que debieron tomarse en cuenta los estímulos de 
asistencia y puntualidad para efectos de cuantificar la pensión jubilatoria 
otorgada a la actora, resulta infundado, ya que respecto a ese punto, es apli-
cable la jurisprudencia 2a./J. 6/2008, sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en la página 
432, tomo XXVii, enero de 2008 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, en la que se determinó que dichos conceptos no for-
man parte del salario base para determinar la cuantía de las pensiones, cuyos 
rubro y texto dicen: 

"iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. loS eStÍmuloS de 
aSiSteNCia Y puNtualidad No FormaN parte del Salario BaSe 
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para determiNar la CuaNtÍa de laS peNSioNeS.—de los artículos 1, 
4 y 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones que forma parte del contrato 
colectivo de trabajo del instituto mexicano del Seguro Social, se advierte que 
los estímulos de asistencia y puntualidad no forman parte del salario base para 
determinar la cuantía de las pensiones, pues disponen, en su orden, que dicho 
régimen es un estatuto que crea una protección más amplia y que com-
plementa al plan de pensiones determinado por la ley del Seguro Social en 
los seguros de invalidez, vejez, edad avanzada y muerte y en el de riesgos de 
trabajo; que las cuantías de las jubilaciones o pensiones se determinarán con 
base en los años de servicios prestados por el trabajador al instituto y el último 
salario que aquél disfrutaba al momento de la jubilación o pensión, integrado 
como lo señala el artículo 5 del propio régimen; y que los conceptos que inte-
gran el salario son: sueldo tabular, ayuda de renta, antigüedad, cláusula 
86, despensa, alto costo de vida, zona aislada, horario discontinuo, cláusula 86 
Bis, compensación por docencia, atención integral continua, aguinaldo, ayuda 
para libros, y riesgo por tránsito vehicular para choferes u operadores de área 
metropolitana. por su parte, los artículos 93 y 91 del reglamento interior de 
trabajo del instituto mexicano del Seguro Social establecen, respectiva mente, 
que el trabajador que reúna los requisitos en ellos precisados tendrá como 
estímulo por puntualidad y asistencia 2 y/o 3 días de aguinaldo, según correspon-
da; sin embargo, tales estímulos son de naturaleza diversa del aguinaldo, en 
virtud de que la referencia a éste sólo se utilizó para determinar su monto, 
pero su otorgamiento dependerá de la puntualidad y asistencia a sus labores 
y se pagará en la nómina ordinaria cada quincena, en consecuencia, no lo 
incrementan para integrar el salario base para determinar la cuantía básica 
de la pensión jubilatoria, máxime que los estímulos sólo se generan para los 
trabajadores en activo cuando cumplen los extremos de los indicados pre-
ceptos, conforme a lo previsto en el propio reglamento y además, porque si la 
intención de las partes contratantes hubiera sido incluirlos, así lo habrían 
señalado expresamente."

asimismo, en cuanto al concepto ayuda para actividades culturales y 
recreativas, tampoco forman parte del salario base para la cuantificación de 
la pensión jubilatoria, toda vez que no está incluido en el invocado artículo 5, 
por lo que tampoco se justifica que el citado concepto integre el salario.

en las relatadas condiciones, la determinación alcanzada por la Junta 
en el sentido de que el concepto consistente en actividades recreativas y cul-
turales no forma parte de la cuantía básica para el pago de la pensión de la 
parte actora se estima correcto.
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al caso tiene aplicación la tesis aislada emitida por este Sexto tribunal 
Colegiado en materia de trabajo, de clave i.6o.t.19 l (10a.),4 cuyos rubro y 
texto, son los siguientes:

"peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS del iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial. el eStÍmulo por aCtiVidadeS reCrea-
tiVaS Y CulturaleS No iNteGra el Salario BaSe para determiNar 
la CuaNtÍa de aQuÉlla.—del artículo 5 del régimen de Jubilaciones y 
pensiones que forma parte del contrato colectivo de trabajo del instituto 
mexicano del Seguro Social se advierte que el estímulo por actividades re-
creativas y culturales no integra el salario base para determinar la cuantía de 
las pensiones, pues dispone que los conceptos que integran el salario son: 
sueldo tabular, ayuda de renta, antigüedad, cláusula 86, despensa, alto costo 
de vida, zona aislada, horario discontinuo, cláusula 86 Bis, compensación por 
docencia, atención integral continua, aguinaldo, ayuda para libros y riesgo 
por tránsito vehicular para choferes u operadores del área metropolitana. Con-
secuentemente, el estímulo por actividades recreativas y culturales no integra 
el salario base para determinar la cuantía básica de la pensión jubilatoria, 
porque si la intención de las partes hubiera sido incluirlo, así lo habrían señalado 
expresamente en el contrato colectivo respectivo."

idéntica circunstancia acontece con la inclusión de la prima vacacional, 
concepto 47, a la pensión que percibe la actora con motivo de su jubilación; lo 
anterior porque, tal como ha quedado precisado con antelación, dicha presta-
ción no debe ser tomada en cuenta para el cálculo de la pensión jubilatoria.

lo anterior conduce a concluir que, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones, ello porque el salario 
no comprende las cantidades a que se refiere el artículo 47 del reglamento inte-
rior de trabajo, por ser de naturaleza diversa y, en consecuencia, no incrementa 
el salario base para determinar la cuantía básica de la pensión jubilatoria, 
máxime que la misma sólo se genera para los trabajadores en activo, cuando 
cumplen los extremos de este precepto, conforme a lo previsto en el propio 
reglamento y, sobre todo, porque que si la intención de las partes contratan-
tes hubiera sido incluirlos, así lo habrían señalado expresamente.

4 décima Época; registro: 2001398; instancia: tribunales Colegiados de Circuito; tesis aislada; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; libro Xi, tomo 2, agosto de 2012; mate-
ria(s) laboral; tesis i.6o.t.19 l (10a.); página 1871.
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resulta aplicable, por identidad de razón, la tesis aislada con registro 
Xii.3o.(V región) 5 l (10a.),5 sustentada por el tercer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, cuyos rubro y texto se com-
parten por este órgano jurisdiccional y son del tenor literal siguiente:

"prima VaCaCioNal. No Forma parte del Salario BaSe para 
determiNar la CuaNtÍa de laS peNSioNeS de loS JuBiladoS Y peN-
SioNadoS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial.—las presta-
ciones que no derivan de la ley laboral sino del contrato de trabajo, individual 
o colectivo, son exigibles en los términos pactados por las partes; empero, el 
régimen de Jubilaciones y pensiones que forma parte del Contrato Colectivo 
de trabajo del instituto mexicano del Seguro Social, es el que señala las con-
diciones para que los trabajadores obtengan la pensión, y será conforme al 
contenido de dicho instrumento que se determinarán las prestaciones aplica-
bles para establecer la cuantía de esa pensión. en ese sentido, del análisis 
de los artículos 1, 4 y 5 del citado régimen, no se advierte que el concepto de 
‘prima vacacional’ forme parte del salario base para determinar la cuantía 
de las pensiones que establece dicho ordenamiento. en consecuencia, si la 
‘prima vacacional’ no fue de los conceptos que se pactaron por las partes en 
el régimen de Jubilaciones y pensiones del pacto colectivo que rige en dicho 
instituto, ésta no debe ser considerada para determinar el salario base aplica-
ble para la cuantía de las pensiones que establece dicho ordenamiento."

en su concepto de violación noveno, sostiene la quejosa, que indebida-
mente se absolvió a la parte patronal del concepto de ayuda asistencial, pues 
afirma que debió de integrarse a la cuantía básica de su pensión jubilatoria, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del régimen de Jubilaciones 
y pensiones que forma parte del contrato colectivo de trabajo.

para un mejor estudio del argumento antes sintetizado, resulta conve-
niente tener presente que el artículo 9 del régimen de Jubilaciones y pensio-
nes del Contrato Colectivo de trabajo (2007-2009), dispone lo siguiente:

"artículo 9. al trabajador con 30 años de servicios al instituto sin límite 
de edad que desee su jubilación, le será otorgada ésta con la cuantía máxima 
fijada en la tabla ‘a’ del artículo 4 del presente; régimen.

5 décima Época; registro: 2001427; instancia: tribunales Colegiados de Circuito; tesis aislada; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; libro Xi, tomo 2, agosto de 2012; 
materia(s) laboral; tesis Xii.3o.(V región) 5 l (10a.); página 1930.
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"el monto mensual de la jubilación se integrará con el importe que re-
sulte de la pensión de vejez, sin el requisito de edad, incluyendo asignaciones 
familiares y/o ayudas asistenciales, conforme a la ley del Seguro Social y el 
complemento de acuerdo al presente régimen, hasta alcanzar el tope máxi-
mo que fija la tabla ‘a’ del artículo 4 del propio régimen de Jubilaciones y 
pensiones.

"la jubilación por años de servicios, comprende respecto de los traba-
jadores, su doble carácter de asegurado y de trabajador del instituto."

pues bien, si la quejosa fue jubilada con una antigüedad efectiva de 
veintisiete años, siete quincenas y cuatro días de servicios, según se hace 
constar en la resolución emitida por la Comisión Nacional mixta de Jubilacio-
nes y pensiones para trabajadores del ********** (foja 106) incontrovertible 
resulta que no le es aplicable el precepto antes citado, por no cumplir con 
el requisito de antigüedad a que alude el referido precepto; ya que el primer 
párrafo de la disposición antes transcrita, determina de manera específica 
que será aplicable al empleado que haya laborado para el patrón cuando menos 
treinta años de servicio, de ahí que se estime que no es aplicable.

No obstante lo anterior, en el punto resolutivo segundo de la documen-
tal de referencia, se precisó:

"… Segundo. el importe de la jubilación por años de servicios se funda-
menta en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 20, 21 y demás relativos del régimen de 
Jubilaciones y pensiones, así como las disposiciones normativas aplicables 
al caso que comprende la cuantía legal y el complemento a que se refiere el 
propio régimen."

así pues, los artículos 1 y 3 del régimen de Jubilaciones y pensiones 
que forma parte integrante del contrato colectivo de trabajo que es el que 
estuvo vigente al momento de la jubilación por años de servicio, disponen:

"artículo 1. el régimen de Jubilaciones y pensiones para los trabajado-
res del instituto es un estatuto que crea una protección más amplia y que 
complementa al plan de pensiones determinado por la ley del Seguro Social, 
en los seguros de invalidez, vejez, edad avanza y muerte y en el de riesgos de 
trabajo.

"las jubilaciones o pensiones que se otorguen conforme al presente 
régimen comprenden, respecto de los trabajadores, su doble carácter de ase-
gurado y de trabajador del instituto."
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"artículo 3. el complemento a que se refiere el artículo 1, estará consti-
tuido por la diferencia entre el alcance que corresponda conforme a la ley del 
Seguro Social, considerando asignaciones familiares y/o ayudas asistencia-
les y el que otorga el presente régimen."

de manera que, el complemento a que hace mención el referido punto 
resolutivo segundo de la resolución que le otorgó a la quejosa el beneficio de 
la jubilación, es el que se consigna en el artículo 3 del régimen de Jubilacio-
nes y pensiones y, por tanto, no tiene derecho a que se incluya nuevamente 
en la cuantía básica de su pensión el concepto de ayuda asistencial, pues 
éste ya fue tomado en consideración al fijar el importe de la jubilación.

por otra parte, también resulta infundado lo que esgrime en sus con-
ceptos de violación séptimo y octavo, respecto a que se le está aplicando un 
contrato de trabajo de manera retroactiva respecto de la deducción corres-
pondiente a "cuota sindical" y que reclamó en su escrito inicial de demanda 
en los siguientes términos: "… l) la bonificación de las cantidades en dinero 
que me han sido retenidas, entre ellas, el doble descuento del impuesto sobre 
el producto de trabajo y la cuota sindical que deducen de mi salario doble-
mente … es de aclarar que la cuantía básica se debe pagar conforme al ar-
tículo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones, correspondiente al contrato 
del bienio 1987-1989, sin embargo, la demandada aplica el contrato modifi-
cado en el bienio 1989-1991 …"

ello es así, porque de conformidad con el régimen de Jubilaciones y 
pensiones inserto al pacto contractual, vigente al momento de su jubilación, 
2007-2009, el artículo 4 prevé las tablas que habrán de tomarse en considera-
ción para determinar la cuantía básica de la pensión correspondiente, en 
relación con los conceptos que integran el salario, de conformidad con el ar-
tículo 5 del mismo dispositivo legal; así como lo relativo a las deducciones: 
"… para determinar el monto de la cuantía básica de la jubilación o pensión, el 
salario base que resulte se disminuirá en cantidades equivalentes a las co-
rrespondientes a incisos a) … y b) … c) Cuota sindical. 

en relación con el tema, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
estimado, como parámetros para determinar si una disposición o su aplica-
ción resultan retroactivas, por una parte, la teoría de los derechos adquiridos 
y de las expectativas de derecho y, por otra, los componentes de toda norma 
jurídica, como son el supuesto y su consecuencia.

de acuerdo con la primera teoría, para determinar si una normatividad 
o su aplicación son o no violatorios del derecho fundamental mencionado, es 
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necesario precisar, en primer lugar, si la quejosa tenía dentro de su haber ju-
rídico los derechos y prestaciones a los que alude el ordenamiento que con-
sidera aplicable, o bien, si se trataba sólo de una expectativa de derecho, que 
no implica la existencia de éste.

el criterio de que se trata es la jurisprudencia sustentada por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda parte, páginas 2683 y 
siguiente, de rubro y texto siguientes:

"retroaCtiVidad, teorÍaS de la.—Sobre la materia de irretroactivi-
dad, existen diversidad de teorías, siendo las más frecuentes, la de los derechos 
adquiridos y de las expectativas de derecho y la de las situaciones genera-
les de derecho y situaciones concretas o situaciones abstractas y situaciones 
concretas, siendo la primera, el mandamiento de la ley, sin aplicación concre-
ta de la misma. el derecho adquirido es definible, cuando el acto realizado 
introduce un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una persona, 
y el hecho efectuado no puede afectarse ni por la voluntad de quienes inter-
vinieron en el acto, ni por disposición legal en contrario; y la expectativa de 
derecho es una esperanza o una pretensión de que se realice una situación 
jurídica concreta, de acuerdo con la legislación vigente en un momento dado. 
en el primer caso, se realiza el derecho y entra al patrimonio; en el segundo, el 
derecho está en potencia, sin realizar una situación jurídica concreta, no for-
mando parte integrante del patrimonio; estos conceptos han sido acogidos 
por la Suprema Corte, como puede verse en las páginas 226 y 227 del Apéndice 
al Tomo l del Semanario Judicial de la Federación, al establecer: ‘Que para que 
una ley sea retroactiva, se requiere que obre sobre el pasado y que lesione 
derechos adquiridos bajo el amparo de leyes anteriores, y esta última circuns-
tancia es esencial.’. ‘la ley es retroactiva cuando vuelve al pasado, para cam-
biar, modificar o suprimir los derechos individuales adquiridos’. ‘al celebrarse 
un contrato, se crea una situación jurídica concreta, que no puede destruir-
se por la nueva ley, si no es incurriendo en el vicio de retroactividad’. Si una 
obligación ha nacido bajo el imperio de la ley antigua, subsistirá con los ca-
racteres y las consecuencias que la misma ley le atribuye."

Conforme al criterio anterior, es de establecer que, tratándose de la 
prestación de jubilación, el derecho a obtenerla se adquiere a partir del mo-
mento en que el trabajador ha prestado el número de años de servicio reque-
ridos o cuando llega a determinada edad, conforme a la norma contractual 
correspondiente; de ello resulta que, atendiendo a la teoría de los derechos 
adquiridos, si en el caso, ese derecho a la jubilación se obtuvo por la actora a 
partir del **********, y suscribió el convenio finiquito respectivo ese mismo 
día, se concluye válidamente que la normatividad aplicable eran las condicio-



1415QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

nes de trabajo vigentes en ese momento, ya que es cuando surgió su derecho 
a obtener dicha prestación, por ubicarse en la hipótesis de tener los años de 
servicio laborados o edad exigida.

en tal virtud, si bien en el acto reclamado la responsable absolvió de la 
devolución que por concepto de cuota sindical le descuenta al demandado, 
por considerar que no se formuló en forma clara y precisa, lo cierto es que, de 
conformidad con el pacto Contractual aplicable a la ahora quejosa al momen-
to de su jubilación por años de servicio, se prevé la deducción correspondiente 
a "Cuota Sindical" y, en ese tenor, no se le aplica de manera retroactiva un 
convenio que estuvo vigente en otro momento, como lo refiere pues, se insis-
te, el convenio contractual vigente en el bienio 2007-2009, vigente al momento 
de su jubilación (resolución de la Comisión Nacional mixta de Jubilaciones y 
pensiones para trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social con 
efectos a partir del dieciséis de marzo de dos mil ocho), prevé la deducción por 
cuota sindical; lo que hace infundado su argumento. 

en un diverso orden de ideas, en sus conceptos de violación, la quejosa 
refiere que la Junta, de manera indebida, no analizó las acciones planteadas 
en el escrito de demanda, en particular aquellas en las que se demandó el 
pago de los conceptos que indebidamente se retienen por duplicado a la acto-
ra por conceptos de impuestos sobre el producto del trabajo en la pensión 
que la misma percibe.

el anterior argumento se estima infundado porque la Junta, de manera 
correcta, determinó que ésta resultaba incompetente para conocer de dichas 
prestaciones al tratarse de una materia diversa a la laboral. lo que se estima 
correcto porque la Junta carece de competencia legal para pronunciarse res-
pecto a estos tópicos, además de que por disposición legal, el patrón está 
obligado a retener los impuestos correspondientes.

en todo caso, si estima que está frente a un pago de lo indebido, la 
actora tiene expedito su derecho para hacer valer los que a su interés conven-
ga ante las autoridades fiscales competentes.

tiene aplicación al caso la jurisprudencia 4a./J. 17/92,6 emitida por la 
anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos 
rubro y texto, son los siguientes:

6 octava Época; registro: 207815; instancia: Cuarta Sala; Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación; Número 58, octubre de 1992, materia(s) administrativa; tesis 
4a./J. 17/92; página 19. Genealogía: Apéndice 1917-1995, tomo V, primera parte, tesis 231, página 151.
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"impueSto SoBre la reNta. oBliGaCióN del patróN de rete-
Nerlo, CuaNdo laS perSoNaS SuJetaS a uNa relaCióN laBoral, 
oBtieNeN preStaCioNeS deriVadaS de la miSma.—de conformidad 
con los artículos 77, fracción X, 79 y 80 de la ley del impuesto sobre la renta, 
vigente en el año de 1991, quienes hagan pagos por conceptos de prima de 
antigüedad, retiro, indemnizaciones y otros, deben, en principio, retener el tri-
buto respectivo; esta regla general admite dos casos de excepción, la primera 
se da cuando la cantidad recibida no excede de noventa veces el salario míni-
mo; la segunda, cuando el empleado sólo ha percibido un sueldo mínimo 
general correspondiente a su área geográfica; por tanto, si dichos preceptos 
legales no exceptúan de cubrir el impuesto sobre la renta a las personas que 
han estado sujetas a una relación laboral, y obtienen prestaciones derivadas 
de una condena impuesta por un órgano jurisdiccional, es obvio que el pa-
trón debe retener el tributo relativo, sin importar si existe separación justificada 
o injustificada, pues el hecho de que el pago deba hacerse por determinación 
judicial, como consecuencia de un despido o un no sometimiento al arbitraje, 
no priva a dicho pago de su carácter indemnizatorio, cuya base impositiva 
deriva de la obligación establecida en los artículos 31, fracción iV y 73, frac-
ción Vii de la Constitución Federal."

Finalmente, se estima fundado el quinto concepto de violación en el 
que la quejosa manifiesta que indebidamente la Junta no consideró que corres-
pondía al instituto demandado acreditar no nada más el aumento a la pen-
sión que percibe, sino que el mismo corresponda al que se ha otorgado a los 
trabajadores en activo, como lo establece el artículo 24 del régimen de Jubi-
laciones y pensiones inserto en el Contrato Colectivo.

Cabe precisar que, si bien se estimó correcta la determinación de la 
autoridad laboral en el sentido de declarar procedente la excepción de pres-
cripción opuesta por el demandado en términos del artículo 516 de la ley 
Federal del trabajo, ello por lo que hace al reclamo de la correcta integración 
del finiquito con el que se concedió a la actora su pensión de jubilación, no 
menos cierto resulta que la pensión jubilatoria es de tracto sucesivo, ya que 
se genera de momento a momento, por lo que conforme al numeral citado, 
sólo podrían haber prescrito, en su caso, las diferencias reclamadas en las 
pensiones de jubilación de los meses anteriores en más de un año a la fecha 
de presentación de la demanda.

Sirve de apoyo, la jurisprudencia número 2a./J. 2/99, emitida por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, enero 
de 1999, página 92 que dice:
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"JuBilaCióN. el dereCHo para oBteNer Su paGo eS impreS-
CriptiBle, pero No el dereCHo a laS peNSioNeS VeNCidaS Y No re-
ClamadaS, Que preSCriBe eN uN aÑo.—el derecho a la jubilación es 
una prestación que no tiene fundamento en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos ni en la ley Federal del trabajo, sino en el acuerdo 
de voluntades de patrones y trabajadores, es decir, se trata de una prestación 
extralegal, y consiste en el derecho que tiene el trabajador para obtener el 
pago de una pensión, por antigüedad, a partir de que concluye la relación de 
trabajo; por lo que debe entenderse que el derecho para reclamar su pago 
no es susceptible de prescribir, en virtud de que se trata de una prestación 
que se devenga diariamente, prescribiendo únicamente las acciones para de-
mandar el pago de las pensiones vencidas y no reclamadas dentro de un año, 
en términos del artículo 516 de la ley Federal del trabajo, que señala el plazo 
genérico de prescripción."

así como la diversa jurisprudencia emitida por la entonces Cuarta Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada con el 
número 160, en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Sep-
tiembre 2011, tomo Vi, materia de trabajo, página 154, cuyo contenido es:

"JuBilaCióN, moNto de la. el dereCHo a Que Se CuaNtiFiQue 
CorreCtameNte, eS impreSCriptiBle.—la jubilación constituye la obli-
gación derivada de lo estipulado en un contrato colectivo de trabajo, por la 
que los patrones deben otorgar una pensión a los trabajadores que les han 
servido durante los lapsos y con las condiciones que se estipulan en dicho 
contrato. esta prestación debe entenderse como una compensación por el 
desgaste orgánico sufrido a través de los años por los trabajadores; así como 
la disminución de facultades que a los mismos les ha producido el transcurso 
del tiempo. Satisfechas las condiciones establecidas en el contrato, el traba-
jador adquiere el derecho de que se le pague las pensiones relativas precisa-
mente conforme a lo pactado, pasando a formar parte de su patrimonio el 
derecho a percibirlas. a su vez, los patrones tienen la obligación de cubrírse-
las o, en otras palabras, como ya lo ha sostenido en numerosas ejecutorias 
esta Cuarta Sala, la pensión se equipara a la renta vitalicia; de ahí que, cuando 
los patrones cuantifiquen la pensión en cantidad inferior a la que se estable-
ció contractualmente, y los trabajadores la acepten en esa forma, no quiere 
decir eso que los trabajadores carezcan de acción para exigir en cualquier 
tiempo la modificación de la cuantía, ya que tales pensiones son de tracto 
sucesivo debido a su vencimiento periódico. en tal virtud, no serán procedentes 
las acciones para exigir diferencias que no se hicieron valer dentro del térmi-
no de un año, por operar la prescripción, pero sí lo son aquéllas comprendidas 
dentro de este periodo; y, además las subsiguientes que aún no se hubiesen 
vencido, por lo que pueden ser motivo de acción por parte del trabajador."
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por lo que en el caso, si la actora reclamó, bajo el inciso F) de su de-
manda, la declaración de que la pensión que se le otorgó tiene el carácter 
dinámico y debe aumentarse en las mismas fechas y en los mismos porcenta-
jes y cantidades que por cualquier motivo se incrementen los salarios y pres-
taciones de los trabajadores en activo, en términos del artículo 24 del régimen 
de Jubilaciones y pensiones, y la autoridad únicamente se limitó a señalar 
que el demandado acreditó que sí ha incrementado su pensión en los térmi-
nos reclamados, considerando que la actora no aportó medio idóneo en el 
que basara su acción y que acreditara el derecho a su reclamo, aunado a que 
sólo exhibe copias fotostáticas, no obstante que era su fatiga procesal al tra-
tarse de una prestación extralegal.

tal determinación resulta violatoria de garantías, puesto que si en autos 
quedó probado que a la actora se le concedió su jubilación, pues dicha cir-
cunstancia no fue combatida por el instituto demandado, entonces la carga 
procesal de demostrar que con posterioridad a la época en que se otorgó 
dicha jubilación el monto de la pensión ha sido acorde con los incrementos 
de los trabajadores en activo o, en su caso, que no ha habido tales incremen-
tos, correspondía a la parte patronal y no a la accionante, máxime que al dar 
contestación a la demanda, sostuvo que ha cubierto dicha prestación acor-
de con lo dispuesto por el régimen y que a la fecha en que se actúa, no se 
había generado aumento alguno.

encuentra apoyo lo anterior, en la jurisprudencia 2a./J. 29/2004, emi-
tida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XiX, abril de 2004, página: 429, de rubro y texto siguientes: 

"JuBilaCióN laBoral. CarGa de la prueBa para demoStrar 
loS HeCHoS CoNStitutiVoS de la aCCióN teNdieNte a Su modiFiCa-
CióN.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 94/99, de rubro: ‘JuBilaCióN laBoral. Car-
Ga de la prueBa para demoStrar loS HeCHoS CoNStitutiVoS de la 
aCCióN teNdieNte a Su otorGamieNto.’, ha establecido que corres-
ponde al trabajador demostrar la existencia de la cláusula que establece la 
jubilación, puesto que es una prestación extralegal; sin embargo, si ya de-
mostrada su existencia, la acción que se ejercita es la de modificación de la 
pensión, corresponderá al patrón la carga de probar su monto, de conformi-
dad con el artículo 784, fracción Xii, de la ley Federal del trabajo.

en las relatadas condiciones, al resultar fundado en este aspecto su 
concepto de violación, lo procedente es conceder el amparo a la quejosa para 
el efecto de que la autoridad responsable, deje insubsistente el laudo recla-
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mado y dicte otro en el que, sin perjuicio de los aspectos definidos en la pre-
sente ejecutoria, analice si en el caso se han aplicado a la pensión jubilatoria 
de la actora, si es que los hubiere, los incrementos de referencia, considerando 
que corresponde al instituto demandado la carga de la prueba para acreditar 
su monto.

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 103, 
fracción i y 107 fracciones iii y V, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos 170, 184, 186, 188 y 190 de la ley de amparo, es de resol-
verse y se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con-
tra el acto de la Junta especial Número Nueve de la Federal de Conciliación y 
arbitraje, consistente en el laudo de veinticinco de junio de dos mil trece, 
dictado en el expediente laboral **********, seguido por la ahora quejosa en 
contra del **********. el amparo se concede para el efecto precisado en la 
parte final del considerando que antecede.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de go-
bierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, integrado por los ciudadanos magis-
trados: presidente marco antonio Bello Sánchez, Carolina pichardo Blake y 
Genaro rivera, siendo relator el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn juBILAtoRIA dE LoS tRABAjAdoRES dEL InStI
tuto MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL. EL EStÍMuLo PoR 
ACtIVIdAdES RECREAtIVAS Y CuLtuRALES no IntEgRA EL 
SALARIo BASE PARA dEtERMInAR LA CuAntÍA dE AQuÉ
LLA. del artículo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones que forma 
parte del contrato colectivo de trabajo del instituto mexicano del Se-
guro Social se advierte que el estímulo por actividades recreativas y 
culturales no integra el salario base para determinar la cuantía de las 
pensiones, pues dispone que los conceptos que integran el salario 
son: sueldo tabular, ayuda de renta, antigüedad, cláusula 86, despen-
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sa, alto costo de vida, zona aislada, horario discontinuo, cláusula 86 
Bis, compensación por docencia, atención integral continua, aguinal-
do, ayuda para libros y riesgo por tránsito vehicular para choferes u 
operadores del área metropolitana. Consecuentemente, el estímulo 
por actividades recreativas y culturales no integra el salario base para 
determinar la cuantía básica de la pensión jubilatoria, porque si la in-
tención de las partes hubiera sido incluirlo, así lo habrían señalado 
expresamente en el contrato colectivo respectivo.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T. J/14 (10a.)

amparo directo 325/2012. instituto mexicano del Seguro Social. 24 de mayo de 2012. 
unanimidad de votos. ponente: Carolina pichardo Blake. Secretario: José luis reyes 
torres.

amparo directo 1199/2012. instituto mexicano del Seguro Social. 8 de noviembre de 
2012. unanimidad de votos. ponente: Carolina pichardo Blake. Secretaria: Sandra 
iliana reyes Carmona.

amparo directo 1551/2012. Flor maría lópez Segura. 31 de enero de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: Carolina pichardo Blake. Secretaria: Sandra iliana reyes 
Carmona. 

amparo directo 1231/2013. maría esther ramos Sánchez. 21 de noviembre de 2013. una-
nimidad de votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretario: miguel Ángel 
Burguete García.

amparo directo 1388/2013. 6 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: marco 
antonio Bello Sánchez. Secretaria: dalia miroslava Huitrón González.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PRESCRIPCIÓn AdQuISItIVA. SI LA LItIS En EL juICIo SE EntA
BLA EntRE LoS SuSCRIPtoRES dEL ContRAto RESPECtIVo, LA 
FECHA ContEnIdA En ÉStE dEBE EStIMARSE CoMo VERdAdE
RA MIEn tRAS no SE dEMuEStRE Su FALSEdAd. 

amparo direCto 592/2013. 14 de NoViemBre de 2013. uNaNimi-
dad de VotoS. poNeNte: luZ delFiNa aBitia GutiÉrreZ. SeCretaria: 
XóCHilt miraNda JuÁreZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—en sus conceptos de violación el quejoso ********** mani-
fiesta medularmente lo siguiente:
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1. Que la sentencia reclamada transgrede en su perjuicio las garantías 
individuales consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales, en virtud 
de que no se encuentra debidamente fundada y motivada.

2. Que contrario a lo sostenido por la Sala responsable, en los agravios 
que el hoy inconforme hizo valer, en el recurso de apelación contra la sentencia 
de primera instancia, expuso las razones por las que afirmó que las pruebas 
ofrecidas en el juicio de origen son suficientes para acreditar la acción de 
prescripción positiva.

3. Que en el caso concreto, la responsable no debió fundar su resolu-
ción aduciendo que el contrato de cesión de derechos base de la acción carece 
de fecha cierta, ya que dicho contrato no proviene de un tercero extraño a juicio, 
sino de las propias partes contendientes, por lo que la fecha y demás elemen-
tos contenidos en el referido acuerdo de voluntades deben considerarse como 
verdaderos, mientras no se demuestre su falsedad, ya que es evidente que las 
partes en el juicio están en aptitud de defender sus derechos y, por ende, des-
virtuar o impugnar el contenido de los documentos que la contraparte presente.

Que por tal motivo, no resulta aplicable la tesis de rubro: "preSCripCióN 
adQuiSitiVa. el CoNtrato priVado de CompraVeNta Que Se eXHiBe 
para aCreditar el JuSto tÍtulo o la CauSa GeNeradora de la poSe-
SióN, deBe Ser de FeCHa Cierta (leGiSlaCióN del eStado de NueVo 
leóN).", que invocó la Sala responsable para fundar y motivar la sentencia 
reclamada.

para sustentar sus argumentos, el quejoso invoca las tesis de rubros 
siguientes:

"preSCripCióN adQuiSitiVa. Si la litiS eN el JuiCio Se eNtaBla 
eNtre loS SuSCriptoreS del CoNtrato priVado de CompraVeNta, 
la FeCHa CoNteNida eN ÉSte Se reFuta Como Verdadera mieNtraS 
No Se demueStre Su FalSedad."

"preSCripCióN adQuiSitiVa. No Se reQuiere Que el aCto traS-
latiVo de domiNio eN Que Se FuNde Sea de FeCHa Cierta, Si QuieNeS 
lo SuSCriBieroN SoN parte eN el JuiCio reSpeCtiVo."

Que por tales motivos, no era necesario acreditar, en la especie, que el 
contrato de cesión de derechos de seis de enero de mil novecientos setenta y 
ocho, haya sido inscrito en el registro público de la propiedad y del Comercio, 
o bien, presentado ante un fedatario público y tampoco que hubiese fallecido 
alguno de los firmantes para que adquiriera fecha cierta, ya que tales hipóte-
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sis únicamente son aplicables en los casos en que el contrato proviene de un 
tercero ajeno a las partes en el juicio natural.

4. Que la Sala responsable dejó de aplicar en favor del quejoso lo dis-
puesto por el artículo 335 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal, conforme al cual: "artículo 335. los documentos privados y la corres-
pondencia procedentes de uno de los interesados, presentados en juicio por 
vía de prueba y no objetados por la parte contraria, se tendrán por admitidos 
y surtirán sus efectos como si hubieren sido reconocidos expresamente. ..."

5. Que, además, del convenio de cesión de derechos base de la acción 
existen otras pruebas ofrecidas en el juicio de origen, tales como la confesio-
nal a cargo del demandado **********, quien fue declarado confeso de las 
posiciones que se calificaron de legales, entre las que destaca la número 10, 
que se hizo consistir en: "Que el absolvente con fecha 6 de enero de 1978, 
celebró un contrato que denominaron cesión de derecho con el actor el señor 
**********."; la instrumental de actuaciones; así como la testimonial a cargo 
de ********** y **********, con las cuales se acreditan los elementos de la 
acción de prescripción positiva.

6. Que la Sala responsable no tomó en consideración que si el actor 
tenía en su poder todas y cada una de las pruebas documentales exhibidas 
en el juicio de origen, era debido a que él realizó los pagos que en ellas se 
consignan, y que si bien tales pruebas se encuentran a nombre del demandado 
**********, es en atención a que el acto traslativo de dominio que celebraron 
las partes no ha sido formalizado y que, por ende, cualquier documento rela-
tivo a la propiedad del inmueble es expedido a nombre del referido demandado, 
hasta en tanto no se regularice dicha situación.

7. Que al no contestar la demanda instaurada en su contra, el deman-
dado reconoció los hechos de la demanda, como el relativo a que el actor tiene 
la posesión del inmueble que adquirió a través del convenio de cesión de dere-
chos de seis de enero de mil novecientos setenta y ocho, y que terminó de 
pagar el adeudo que subsistía por la adquisición del inmueble controvertido, 
a fin de liberar la hipoteca que se constituyó sobre el mismo.

8. Que en el caso concreto, está demostrado que el actor, aquí quejoso, 
ha tenido la posesión del inmueble controvertido, en calidad de propietario, de 
manera pública, pacífica y continua, por más de cinco años y que la causa 
generadora de su posesión no proviene de un tercero extraño al juicio, sino del 
propio demandado.

9. Que la Sala responsable no realizó un análisis integral del resultado 
de la prueba testimonial a cargo de ********** y **********, con la cual se 
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acredita que el hoy quejoso tiene la posesión del inmueble materia de la con-
troversia, desde hace más de cinco años, en calidad de dueño, de manera 
pública, pacífica y continua.

SÉptimo.—el concepto de violación sintetizado con el número 3, en el 
que el peticionario de garantías manifiesta, medularmente, que en el caso 
concreto no era necesario exigir la fecha cierta del contrato de cesión de dere-
chos base de la acción, en virtud de que no proviene de un tercero extraño a 
juicio, sino de las propias partes contendientes, resulta esencialmente fundado 
y suficiente para conceder el amparo solicitado, en atención a las siguientes 
consideraciones:

para una mejor comprensión del asunto, conviene precisar que de las 
constancias que integran el juicio de origen, que por constituir actuaciones 
judiciales merecen valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 129 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de apli-
cación supletoria a la ley de amparo, derivan los siguientes antecedentes:

1. por escrito presentado el veintitrés de junio de dos mil once, acla   rado el 
veintiocho de ese mismo mes y año ********** demandó de **********: 
la prescripción positiva respecto del inmueble descrito como: "departamento 
**********, manzana **********, tipo ********** del edificio ********** 
del **********, en la delegación **********, en méxico, distrito Federal." y del 
**********: la cancelación de la inscripción existente a nombre del deman-
dado y la anotación correspondiente en favor del actor, así como la rectifica-
ción de datos del asiento registral del inmueble materia de controversia (fojas 
1 a 6 y 8 y 9).

2. Como causa generadora de la posesión del inmueble controvertido, 
el actor señaló el convenio de cesión de derechos de seis de enero de mil nove-
cientos setenta y ocho, que exhibió por escrito (anexo 5).

3. por auto de diez de septiembre de dos mil doce, por una parte, se 
declaró la rebeldía en que incurrió el demandado ********** y por precluido 
su derecho para contestar la demanda y, por la otra, se tuvo al ********** 
dando contestación a la demanda instaurada en su contra (foja 110).

4. el quince de enero de dos mil trece, la Juez Sexagésimo primero de 
lo Civil dictó sentencia de primera instancia, en la que declaró no probada la 
acción, en consecuencia, absolvió al demandado de todas y cada una de las 
prestaciones que le fueron reclamadas, al estimar que el convenio de cesión 
de derechos que exhibió el actor, como base de su acción, carecía de fecha 
cierta (fojas 134 a 136v).
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5. inconforme con dicha resolución, el actor ********** interpuso en 
su contra recurso de apelación que fue resuelto mediante sentencia de seis 
de mayo de dos mil trece, que constituye el acto reclamado en el presente 
juicio de amparo directo (fojas 20 a 41 del toca de apelación 368/2013).

Cabe mencionar que al emitir la referida sentencia de seis de mayo de 
dos mil trece, la tercera Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal confirmó la sentencia de primera instancia, al estimar que el documen-
to base de la acción carece de fecha cierta y, por tanto, no era apto para demos-
trar la causa generadora de la posesión.

en la inteligencia de que la valoración que la Sala responsable realizó 
respecto de todas y cada una de las pruebas existentes en autos, estuvo diri-
gida a determinar que con ninguna de ellas se acreditó la fecha cierta del 
referido convenio de cesión de derechos que exhibió el actor, para sustentar 
su acción de prescripción positiva.

en ese sentido, la Sala responsable señaló medularmente los siguien-
tes argumentos:

a) Que en el caso concreto era indispensable que el contrato privado de 
cesión de derechos fuera de fecha cierta para que pudiera tener plena eficacia 
probatoria y surtir efectos contra terceros.

b) Que ello resultaba necesario, a fin de que el Juez contara con elemen-
tos de convicción idóneos para estar en aptitud de fijar la calidad de la pose-
sión, así como para computar el término de la prescripción positiva.

c) Que la fecha cierta de un documento privado es aquella que se tiene 
cuando se dan las hipótesis jurídicas siguientes: 1. a partir del día en que el 
documento se incorpore o se inscriba en un registro público de la propiedad; 
2. desde la fecha en que el documento se presente ante un funcionario público 
por razón de su oficio; y, 3. a partir de la muerte de cualquiera de los firmantes.

d) Que de no actualizarse ninguno de tales supuestos, el documento 
privado no puede tener efectos contra terceros.

e) Que la fecha cierta del contrato privado de cesión de derechos que 
exhibió el actor de ninguna manera se acreditó con las documentales que obran 
en autos y que se hicieron consistir en las siguientes: 1. el instrumento de 
cancelación de hipoteca número ********** de diecisiete de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro; 2. los recibos denominados: "recibo de ingreso" 
a nombre del demandado **********; 3. recibo emitido por el Sistema de aguas 
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de la Ciudad de méxico; 4. Copia al carbón de la carta de dieciséis de mayo de 
mil novecientos ochenta y ocho, con relación a la liquidación del crédito que 
ahí se menciona; 5. Carta de treinta de marzo de mil novecientos setenta y 
siete, en relación a que el doce de mayo de mil novecientos setenta y cinco, el 
demandado ********** dejó de laborar en la empresa **********; 6. estado de 
cuenta de crédito emitido por el infonavit a nombre de **********, que sólo 
describe diversos periodos y abonos; 7. el "Certificado de entrega de vivienda" de 
uno de marzo de mil novecientos setenta y cuatro, que únicamente acredita 
la entrega física del inmueble que ahí se indica a **********; 8. el folio real 
número ********** que sólo acredita diversas inscripciones o anotaciones; 
9. diversos talones de pago denominados "pago mensual del trabajador"; "pago 
mensual de abono al crédito" y "pago mensual del acreditado", expedidos en 
favor de **********; 10. recibos de pago de servicio telefónico expedidos por 
telmex a nombre del actor **********; 11. la certificación de pago del impues-
to predial de trece de junio de dos mil once, expedida a solicitud de **********; 
12. recibos de impuesto predial expedidos a nombre de **********; 13. la cer-
tificación de pago de dieciséis de junio de dos mil once, emitida por el Sistema 
de aguas de la Ciudad de méxico, a nombre de **********; y, 14. recibos de agua 
y luz emitidos a nombre de **********, que únicamente acreditan los pagos de 
servicios a que se refieren.

f) Que la fecha cierta del convenio de cesión de derechos, tampoco se 
acreditó con la prueba testimonial a cargo de ********** y **********, toda 
vez que no se advierte que a dichos testigos les conste la celebración del acuer-
do de voluntades.

g) Que también resultaba insuficiente para acreditar la fecha cierta del 
contrato privado de cesión de derechos, al no encontrarse adminiculada con 
ninguna otra prueba, la confesión ficta del demandado **********, en el sen-
tido de que: 1. el seis de enero de mil novecientos setenta y ocho, celebró el 
convenio de cesión de derechos respecto del inmueble controvertido con el actor 
**********; 2. Que recibió la cantidad de $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 
m.N.), por la referida cesión de derechos; y, 3. Que el seis de enero de mil 
novecientos setenta y ocho le entregó a **********, la posesión y el dominio 
del inmueble materia de la litis.

h) Que toda vez que el documento base de la acción carecía de fecha cier-
ta, resultaban inoperantes las alegaciones que el inconforme realizó en relación 
con el sentido de que demostró poseer el inmueble controvertido en concepto 
de propietario, de manera pública, pacífica y continua.

en las relacionadas condiciones, cabe señalar que la jurisprudencia 
1a./J. 9/2008, publicada en la página 315, tomo XXVii, abril de 2008, de la pri-
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mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, establece lo siguiente:

"preSCripCióN adQuiSitiVa. el CoNtrato priVado de Compra-
VeNta Que Se eXHiBe para aCreditar el JuSto tÍtulo o la CauSa 
GeNeradora de la poSeSióN, deBe Ser de FeCHa Cierta (leGiSla-
CióN del eStado de NueVo leóN).—de los artículos 806, 826, 1136, 1148, 
1149, 1151 y 1152 del Código Civil del estado de Nuevo león se advierte que 
son poseedores de buena fe tanto el que entra en la posesión en virtud de un 
título suficiente para darle derecho de poseer como quien ignora los vicios 
de su título que le impiden poseer con derecho; que la posesión necesaria 
para prescribir debe ser en concepto de propietario y con justo título, pacífica, 
continua y pública; y que sólo la posesión que se adquiere y disfruta en con-
cepto de dueño de la cosa poseída puede producir la prescripción. de manera 
que si para que opere la prescripción adquisitiva es indispensable que el bien 
a usucapir se posea en concepto de propietario, no basta con revelar la causa 
generadora de la posesión para tener por acreditado ese requisito, sino que es 
necesario comprobar el acto jurídico o hecho que justifique ese carácter, esto 
es, el justo título, entendiéndose por tal el que es o fundadamente se cree 
bastante para transferir el dominio. ahora bien, los documentos privados ad-
quieren certeza de su contenido a partir del día en que se inscriben en un registro 
público de la propiedad, se presentan ante un fedatario público o muere alguno 
de los firmantes, pues si no se actualiza uno de esos supuestos no puede 
otorgarse valor probatorio frente a terceros. así, se concluye que si el dominio 
tiene su origen en un instrumento traslativo consistente en un contrato privado 
de compraventa, para acreditar el justo título o la causa generadora de la 
posesión es indispensable que sea de fecha cierta, pues ese dato proporciona 
certidumbre respecto de la buena fe del acto contenido en el referido docu-
mento y otorga eficacia probatoria a la fecha que consta en él, para evitar 
actos fraudulentos o dolosos, ya que la exhibición del contrato tiene como fina-
lidad la acreditación del derecho que le asiste a una persona y que la legitima 
para promover un juicio de usucapión; de ahí que la autoridad debe contar con 
elementos de convicción idóneos para fijar la calidad de la posesión y compu-
tar su término."

del texto de la citada jurisprudencia, se aprecia que tratándose de la 
acción de prescripción positiva, para que un contrato traslativo de dominio 
pueda tener valor probatorio frente a terceros debe ser de fecha cierta; en la 
inteligencia, de que de la lectura cuidadosa de la misma, se advierte que ese 
requisito no se exige cuando el contrato fue suscrito entre la actora y el deman-
dado en el juicio de prescripción.

lo anterior es así, pues la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido en relación con la idoneidad y eficacia de los documentos privados 
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provenientes de terceros que se ofrecen como base de la acción de prescrip-
ción, que no basta cualquier documento en que conste una operación trasla-
tiva de dominio, sino que se requiere que aquél sea de fecha cierta, lo que 
ocurre a partir de su inscripción en el registro público, su presentación ante 
fedatario público o la muerte de cualquiera de los firmantes.

esto es así, para dar eficacia al documento en relación con terceros, en 
cuanto a la fecha que consta en él y a la certeza del acto material contenido 
en el instrumento privado, pues para tener una precisión o un conocimiento 
indudable del momento en que se creó, deben existir datos que den seguridad 
de que no se trata de documentos creados de manera fraudulenta o dolosa, 
como ocurriría si se asentara una fecha falsa.

lo anterior tiene sustento en el criterio de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación contenido en la jurisprudencia 1a./J. 44/2005, con-
sultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXi, junio de dos mil cinco, página 77, que señala lo siguiente:

"doCumeNto priVado de FeCHa Cierta. para CoNSiderarlo 
Como tal eS SuFiCieNte Que Se preSeNte aNte Notario pÚBliCo Y 
Que ÉSte CertiFiQue laS FirmaS plaSmadaS eN Él.—la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido que la fecha cierta de un documento 
privado es aquella que se tiene a partir del día en que tal instrumento se ins-
criba en un registro público de la propiedad, desde la fecha en que se pre-
sente ante un fedatario público, y a partir de la muerte de cualquiera de los 
firmantes. de no darse estos supuestos, no puede otorgársele valor probatorio 
al instrumento privado con relación a terceros, pues tales acontecimientos 
tienen como finalidad dar eficacia probatoria a la fecha que consta en él y con 
ello certeza jurídica. esto es, las hipótesis citadas tienen en común la misma 
consecuencia que es dar certeza a la materialidad del acto contenido en el 
instrumento privado a través de su fecha, para tener una precisión o un cono-
cimiento indudable de que existió, con lo que se evita la realización de actos 
fraudulentos o dolosos, como sería que se asentara una fecha falsa. por tanto, 
el solo hecho de que se presente un instrumento privado ante un fedatario 
público y que éste certifique las firmas plasmadas en él, es suficiente para 
que produzca certeza sobre la fecha en la que se realizó su cotejo, ya que tal 
evento atiende a la materialidad del acto jurídico a través de su fecha y no de 
sus formalidades."

en este orden de ideas se concluye, que la fecha cierta a que se refiere 
el criterio jurisprudencial de rubro: "preSCripCióN adQuiSitiVa. el CoN-
trato priVado de CompraVeNta Que Se eXHiBe para aCreditar el 
JuSto tÍtulo o la CauSa GeNeradora de la poSeSióN, deBe Ser de 
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FeCHa Cierta (leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN).", tiene como 
propósito precisar el valor probatorio que corresponde al contrato privado 
traslativo de dominio en relación con terceros que no intervinieron en su cele-
bración, pero no en contra de los propios firmantes.

es decir, el referido criterio no desconoce los efectos vinculantes que el 
contrato privado pueda tener entre las partes que lo celebran, y la validez que 
tiene conforme a las normas que rigen el acto jurídico al momento de su crea-
ción, sino que se refiere al valor probatorio del contrato privado en relación con 
los terceros que no intervinieron en su celebración.

así, cuando la litis en el juicio se entabla precisamente entre los sus-
criptores del contrato, esto es, entre las personas que intervinieron en el acto 
jurídico consignado en el mismo, la fecha y demás elementos del contrato se 
refutan verdaderas mientras no sean objetadas y se demuestre su falsedad; 
en la inteligencia de que sobre el particular, son admisibles todos los medios de 
prueba.

en cambio, en relación con los terceros, la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha indicado que el documento privado carece 
de fuerza probatoria frente a terceros, a menos de que sea de fecha cierta, por 
los medios indicados por la ley o por otros equivalentes capaces de eliminar la 
sospecha de una fecha falsa, ya sea anterior o posterior a la verdadera.

en el caso concreto, el actor ********** ejerció la acción de prescrip-
ción adquisitiva prevista en los artículos 1151 y 1152 del Código Civil para el 
distrito Federal, señalando como causa generadora de la posesión del inmue-
ble controvertido, el contrato de cesión de derechos, fechado el seis de enero 
de mil novecientos setenta y ocho, que celebró con el propio demandado 
**********.

de ello deriva que la contienda de origen se entabló entre los propios 
suscriptores del contrato de cesión de derechos, toda vez que en la celebra-
ción de dicho acuerdo de voluntades, el actor ********** fungió como cesio-
nario, mientras que el demandado **********, como cedente de los derechos 
que le correspondían sobre el inmueble controvertido, por tanto, conforme a lo 
expuesto, la fecha contenida en el mismo (seis de enero de mil novecientos 
setenta y ocho), se refuta verdadera mientras no se demuestre su falsedad.

por lo anterior, es de estimarse que no era necesario que el actor acre-
ditara en el juicio la fecha cierta del documento base de la acción de prescrip-
ción positiva, a través de la demostración de que el mismo fue inscrito en el 
registro público de la propiedad respectivo o bien, fue presentado ante feda-
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tario público, ni a través de la muerte de cualquiera de sus firmantes, porque 
no se trata de un documento que el enjuiciante pretenda hacer valer frente a un 
tercero distinto de quienes intervinieron en él, sino únicamente entre quienes 
participaron en la celebración de dicho contrato; de ahí que no resulte apli-
cable la jurisprudencia de rubro: "preSCripCióN adQuiSitiVa. el CoNtra-
to priVado de CompraVeNta Que Se eXHiBe para aCreditar el 
JuSto tÍtulo o la CauSa GeNeradora de la poSeSióN, deBe Ser de 
FeCHa Cierta (leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN).", que sirvió de 
sustento a la Sala responsable para confirmar la sentencia de primera instan-
cia, en la que se declaró no probada la acción de prescripción positiva que 
ejercitó el hoy quejoso **********.

resulta aplicable, en la especie, la tesis número i.2o.C.47 C, sustentada 
por este Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, publi-
cada en la página 2057 del tomo XXXi, mayo de 2010, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece:

"preSCripCióN adQuiSitiVa. Si la litiS eN el JuiCio Se eNtaBla 
eNtre loS SuSCriptoreS del CoNtrato priVado de CompraVeNta, 
la FeCHa CoNteNida eN ÉSte Se reFuta Como Verdadera mieNtraS 
No Se demueStre Su FalSedad.—Si bien es cierto que la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la jurisprudencia 
1a./J. 9/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVii, abril de 2008, página 315, de rubro: ‘preSCripCióN 
adQuiSitiVa. el CoNtrato priVado de CompraVeNta Que Se eXHiBe 
para aCreditar el JuSto tÍtulo o la CauSa GeNeradora de la poSe-
SióN, deBe Ser de FeCHa Cierta (leGiSlaCióN del eStado de NueVo 
leóN).’, que tratándose de la acción de prescripción positiva, para que un 
contrato traslativo de dominio pueda tener valor probatorio frente a terceros 
debe ser de fecha cierta; también lo es que de su lectura se advierte que ese 
requisito no se exige cuando el contrato fue suscrito entre la actora y la deman-
dada en el juicio de prescripción. lo anterior es así, toda vez que dicho órgano 
colegiado determinó en la referida jurisprudencia en relación con la idonei-
dad y eficacia de los documentos privados provenientes de terceros, que se 
ofrecen como base de la acción de prescripción, que no basta cualquier docu-
mento en que conste una operación traslativa de dominio, sino que se requiere 
que aquél sea de fecha cierta, lo que ocurre a partir de su inscripción en el 
registro público, su presentación ante fedatario público o la muerte de cual-
quiera de los firmantes, ello para darle eficacia en relación con terceros res-
pecto de su fecha, y de la certeza del acto material contenido en el mismo, 
pues para tener un conocimiento certero del momento en que se creó, deben 
existir datos que den seguridad de que el documento no se confeccionó frau-
dulenta o dolosamente; como ocurriría si se asentara una fecha falsa. por ello 
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cuando el contrato traslativo de dominio que se exhibe en el juicio de prescrip-
ción adquisitiva para acreditar la causa generadora de la posesión no proviene 
de un tercero extraño al juicio, sino de los propios litigantes, es evidente que 
la fecha y demás elementos del contrato privado se refutan verdaderos mien-
tras no sean objetados y se demuestre su falsedad."

Cabe mencionar que la tesis transcrita también ha sido sustento de las 
ejecutorias emitidas en los juicios de amparo directo números: dC. 443/2010, 
dC. 146/2011, dC. 652/2011 y dC. 784/2011, todos del índice de este Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, por lo que actualmente 
constituye jurisprudencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 224 
de la ley de amparo.

en consecuencia, procede conceder el amparo al hoy inconforme, para 
el efecto de que la Sala responsable deje insubsistente la sentencia reclamada 
y dicte otra, en la que tomando en consideración lo expuesto por este tribunal en 
la presente ejecutoria, resuelva la litis conforme a las constancias de autos, 
frente a todas las pruebas admitidas y desahogadas en el juicio de origen, 
mismas que deberá valorar de forma conjunta conforme al artículo 402 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, efectuando lo ante-
rior con plenitud de jurisdicción.

al ser fundado y suficiente el referido motivo de inconformidad para 
conceder al quejoso el amparo y protección de la Justicia Federal, resulta inne-
cesario entrar al estudio de los demás conceptos de violación.

es aplicable al caso la jurisprudencia 107, sustentada por la tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 85, 
tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-2000, que establece:

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio-
nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta inne-
cesario el estudio de los demás motivos de queja."

la concesión del amparo se hace extensiva a los actos que se reclaman 
de la autoridad ejecutora, dado que no se reclaman por vicios propios, sino 
que su constitucionalidad se hace derivar de los actos atribuidos a la autori-
dad ordenadora.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia número 1329, sustentada 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
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página 1493 del tomo ii, procesal Constitucional 1, Común primera parte, 
SCJN, décima primera Sección, Sentencias de amparo y sus efectos, materia 
Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 
2011, que establece:

"autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS iNCoNStituCioNaleS de 
laS.—la ejecución que lleven a cabo, de órdenes o fallos que constituyan una 
violación de garantías, importa también una violación constitucional."

por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en los artículos 103, frac-
ción i y 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución Federal; 73, 74, 75, 76, 170, 
fracción i, 176, 183, 184, 186 y 188 de la ley de amparo; y, 37, fracción i, inciso 
c) y 38 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** contra 
los actos y autoridades señalados al inicio de esta ejecutoria, para los efectos 
precisados en el último considerando de esta sentencia.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese este amparo.

así, lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del pri-
mer Circuito, por unanimidad de votos de los señores magistrados luz delfina 
abitia Gutiérrez, daniel patiño pereznegrón y Jaime aurelio Serret Álvarez.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13 y 14 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn AdQuISItIVA. SI LA LItIS En EL juICIo SE 
EntABLA EntRE LoS SuSCRIPtoRES dEL ContRAto RES
PECtIVo, LA FECHA ContEnIdA En ÉStE dEBE EStIMARSE 
CoMo VERdAdERA MIEntRAS no SE dEMuEStRE Su FAL
SEdAd. Si bien es cierto que la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció en la jurisprudencia 1a./J. 9/2008, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXVii, abril de 2008, página 315, de rubro: "preSCripCióN 
adQuiSitiVa. el CoNtrato priVado de CompraVeNta Que Se 
eXHiBe para aCreditar el JuSto tÍtulo o la CauSa GeNera-
dora de la poSe SióN, deBe Ser de FeCHa Cierta (leGiSlaCióN 
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del eStado de NueVo leóN).", que tratándose de la acción de pres-
cripción positiva, para que un contrato traslativo de dominio pueda 
tener valor probatorio frente a terceros debe ser de fecha cierta; tam-
bién lo es que de su lectura se advierte que ese requisito no se exige 
cuando el contrato fue suscrito entre la actora y la demandada en el 
juicio de prescripción. lo anterior es así, toda vez que dicho órgano 
colegiado determinó en la referida jurisprudencia en relación con la 
idoneidad y eficacia de los documentos privados provenientes de terce-
ros, que se ofrecen como base de la acción de prescripción, que no 
basta cualquier documento en que conste una operación traslativa de 
dominio, sino que se requiere que aquél sea de fecha cierta, lo que 
ocurre a partir de su inscripción en el registro público, su presenta-
ción ante fedatario público o la muerte de cualquiera de los firmantes, 
ello para darle eficacia en relación con terceros respecto de su fecha, y 
de la certeza del acto material contenido en él, pues para tener un 
cono cimiento certero del momento en que se creó, deben existir datos 
que den seguridad de que el documento no se confeccionó fraudu-
lenta o dolosamente; como ocurriría si se asentara una fecha falsa. por 
ello, cuando el contrato traslativo de dominio que se exhibe en el juicio 
de prescripción adquisitiva para acreditar la causa generadora de la 
posesión no proviene de un tercero extraño al juicio, sino de los pro-
pios litigantes, es evidente que la fecha y demás elementos del contra-
to privado deben estimarse verdaderos, mientras no sean objetados y 
se demuestre su falsedad.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.2o.C. J/1 (10a.)

amparo directo 443/2010. irene alcalá tovar. 13 de agosto de 2010. unanimidad de votos. 
ponente: luz delfina abitia Gutiérrez. Secretaria: Xóchilt miranda Juárez.

amparo directo 146/2011. emiliano arturo Guadarrama Campuzano. 28 de abril de 2011. 
unanimidad de votos. ponente: daniel patiño pereznegrón. Secretaria: mariana Gutié-
rrez olalde.

amparo directo 652/2011. Joel Gaspar olvera. 20 de octubre de 2011. unanimidad de votos. 
ponente: daniel patiño pereznegrón. Secretario: Juan Josué Caballero Velázquez.

amparo directo 784/2011. martina enríquez Galindo. 5 de enero de 2012. unanimidad de 
votos. ponente: daniel patiño pereznegrón. Secretario: Juan Josué Caballero Velázquez.

amparo directo 592/2013. 14 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: luz 
delfina abitia Gutiérrez. Secretaria: Xóchilt miranda Juárez.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRoCEdIMIEntoS ESPECIAL u oRdInARIo En EL juICIo LABo
RAL. SuPuESto En EL CuAL LA VIoLACIÓn PRoCESAL dE Su 
tRAMItACIÓn En LA VÍA InCoRRECtA no tRASCIEndE AL RE
SuLtAdo dEL FALLo Y, PoR EndE, no dA LugAR A LA REPoSI
CIÓn dEL PRoCEdIMIEnto (ALCAnCE dE LA juRISPRudEnCIA 
2a./j. 90/2011).

amparo direCto 1349/2013 (CuaderNo auXiliar 8/2014) del 
ÍNdiCe del SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de 
traBaJo del dÉCimo NoVeNo CirCuito, CoN reSideNCia eN Ciudad 
ViCtoria, tamaulipaS, CoN apoYo del primer triBuNal ColeGiado 
de CirCuito del CeNtro auXiliar de la dÉCima reGióN. 24 de eNero de 
2014. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: Guillermo loreto martÍNeZ. 
SeCretario: riCardo lópeZ GarCÍa.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—los conceptos de violación son fundados pero inoperantes 
en parte, infundados en otra, y en lo restante de estudio innecesario, al adver-
tirse oficiosamente la falta de un requisito de validez del laudo reclamado 
(omisión de expresar el nombre del secretario que lo certifica).

i. mediante escrito de diecinueve de septiembre de dos mil once, 
********** promovió juicio ordinario laboral contra el **********, de quien 
demandó en lo principal, el reconocimiento de su antigüedad efectiva, así 
como otras de carácter accesorio.

ii. de dicha controversia laboral conoció la Junta especial Número 
treinta y Siete de la Federal de Conciliación y arbitraje en el estado de tamau-
lipas, con sede en Ciudad Victoria, quien la admitió a trámite en proveído de 
tres de octubre de dos mil once, registrándola con el número estadístico 
********** (foja 5).

iii. Seguido el juicio por su cauce legal, el cinco de julio de dos mil 
trece, la Junta responsable emitió el laudo (fojas 112 a 121), que concluyó con 
los siguientes resolutivos:

"primero. la actora **********, acreditó sus acciones, el **********, 
no justificó sus excepciones y defensas.

"Segundo. Se condena al **********, al reconocimiento de que la acto-
ra **********, generó al servicio del mismo una antigüedad efectiva laborada 
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de 29 años, 2 quincenas y 13 días, a partir del 17 de julio de 1982 al 30 de 
agosto de 2011, más la que se continúe generado con posterioridad a esta 
fecha; así como el pago del concepto 22 ‘ayuda de renta’, cláusula 63 bis, inci-
so c), del contrato colectivo de trabajo con un importe de $458,960.40, canti-
dad que será libre de impuestos el cual deberá de absorber el ********** de 
acuerdo al último párrafo de esta misma cláusula y al pago de $530,684.27 
por los conceptos de vacaciones ordinarias, prima vacacional y ayuda para 
actividades culturales y recreativas, todo ello en la forma y términos precisa-
dos en los considerandos sexto y séptimo del presente laudo. …"

iV. al estimar que dicho laudo transgrede sus garantías individuales, el 
********** demandado promovió el juicio de amparo directo que ahora se 
resuelve.

por cuestión de método, se analizan, en forma preferente, los conceptos 
de violación inherentes a la incompetencia de la responsable, así como a la 
comisión de diversas violaciones al procedimiento.

el ********** quejoso aduce esencialmente que la actora manifestó 
en su demanda que ostenta la categoría de **********, adscrita al **********, 
por lo que de acuerdo con el artículo 700 de la ley Federal del trabajo,6 la 
competente para conocer del juicio natural es la Junta especial Número trein-
ta y Nueve, con sede en tampico, tamaulipas, por ser quien ejerce compe-
tencia territorial en aquella ciudad.

lo anterior es fundado pero inoperante.

en principio, es pertinente establecer que el artículo 762, fracción ii, de 
la ley Federal del trabajo, dispone:

"artículo 762. Se tramitarán como incidentes de previo y especial pro-
nunciamiento las siguientes cuestiones. … ii. Competencia. …"

Como se aprecia, las cuestiones inherentes a la competencia de la 
Junta, deben plantearse en vía incidental.

asimismo, cabe establecer que lo resuelto en relación al incidente o 
excepción de incompetencia planteado en el juicio natural no es materia de 

6 "artículo 700. la competencia por  razón del territorio se rige por las normas siguientes: i. Si se 
trata de Juntas de conciliación, la del lugar de prestaciones de servicios …"
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amparo directo, sino que debió ser sometido al inmediato análisis constitu-
cional, en la vía indirecta.

es así, pues conforme a la regla de procedencia del juicio de amparo 
indirecto establecida en el artículo 107, fracción V, de la ley de amparo en 
vigor,7 dicho juicio procede contra la resolución que desecha o estima infun-
dada la excepción de incompetencia en el juicio laboral, porque se considera 
que en esta resolución se afecta a las partes en grado predominante o supe-
rior, ya que de ser fundada dicha defensa, deberá reponerse el procedimiento, lo 
que trae como consecuencia retardar la impartición de justicia, contrariando 
el espíritu del artículo 17 constitucional, como se corrobora en la siguiente 
jurisprudencia:

"iNCompeteNCia. proCede el JuiCio de amparo iNdireCto CoN-
tra la reSoluCióN de uNa JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe Que 
deSeCHa o eStima iNFuNdada eSa eXCepCióN.—Con fundamento en el 
artículo 197 de la ley de amparo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación modifica la jurisprudencia 2a./J. 19/99, de rubro: ‘Compe-
teNCia. la reSoluCióN de uNa JuNta Federal o loCal de CoNCilia-
CióN Y arBitraJe, Que deClara improCedeNte eSa eXCepCióN, Sólo 
Se puede impuGNar eN amparo direCto Y No eN el iNdireCto.’ para 
sustentar que conforme a la regla de procedencia del juicio de amparo in-
directo establecida en el artículo 107, fracción iii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en relación con el numeral 114, fracción 
iV, de la referida ley, dicho juicio procede, excepcionalmente y aun tratándose 
de violaciones formales, adjetivas o procesales, contra la resolución que de-
secha o estima infundada la excepción de incompetencia en el juicio laboral, 
porque se considera que en esta resolución se afecta a las partes en grado 
predominante o superior, ya que de ser fundada dicha defensa, deberá repo-
nerse el procedimiento, lo que trae como consecuencia retardar la imparti-
ción de justicia, contrariando el espíritu del artículo 17 constitucional."8

No pasa inadvertido que dicho criterio alude a la regla de procedencia 
contenida en el artículo 114, fracción iV, de la derogada ley de amparo, sin 

7 "artículo 107. el amparo indirecto procede: … V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de 
imposible reparación, entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustanti-
vos tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los tratados inter-
nacionales de los que el estado mexicano sea parte."
8 Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Jurisprudencia 2a./J. 156/2011 
(9a.). registro: 160845. décima Época. libro i, octubre de 2011, tomo 2. página 1395.
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embargo se estima aplicable en el presente caso, dado que dicha disposición 
persiste en la ley en vigor.

Sin que resulte ocioso mencionar que el ahora quejoso en ningún mo-
mento promovió el incidente de incompetencia en el juicio natural, es decir, 
no hizo valer en el juicio ninguno de los dos argumentos de incompetencia 
que ahora plantea en esta instancia constitucional.

lo anterior permite establecer que la omisión del ahora quejoso en la 
promoción del incidente de incompetencia en comento, tácitamente implica 
su consentimiento sobre tal aspecto, pues no agotó el principio de definiti-
vidad ni promovió el juicio biinstancial de garantías, de ahí la inoperancia 
anunciada.

en el segundo concepto de violación, el quejoso esencialmente refiere 
que la ley Federal del trabajo prevé dos tipos de procedimientos, el ordinario 
y el especial, con cargas procesales, plazos, términos y sustanciación distintos; 
luego, indica, tratándose de conflictos relativos al reconocimiento de antigüe-
dad prevista en el artículo 158 de la ley Federal del trabajo, deben tramitarse 
según lo previsto en el capítulo XViii de la ley Federal del trabajo, que esta-
blece las disposiciones a las que deben sujetarse los procedimientos especia-
les ante las Juntas de Conciliación y arbitraje, conforme a su artículo 892, que 
establece expresamente que las disposiciones de dicho capítulo rigen la tra-
mitación de los conflictos que se susciten con motivo de la aplicación del 
artículo 158 de la ley Federal del trabajo.

en virtud de lo anterior, considera ilegal que el juicio seguido en su 
contra se haya tramitado en la vía ordinaria, pues con ello la Junta responsa-
ble soslayó las formalidades esenciales del procedimiento, al no administrar 
justicia en los plazos y términos que le impone la ley, lo que por sí sólo le 
causa agravio y amerita concederle la protección constitucional.

afirma que basta imponerse del auto de radicación y las posteriores 
actuaciones de la Junta, para advertir con meridiana claridad que el proce-
dimiento que se sustanció en el juicio natural fue el ordinario y no el especial, 
ya que en el auto de radicación se ordenó el emplazamiento respectivo con 
fundamento en los artículos 870, 871 y 873 de la ley Federal del trabajo, en 
lugar de haberlo radicado conforme a los numerales 892 a 899 del mencionado 
ordenamiento legal.

de ahí que, agrega, el sólo hecho de que se haya tramitado la acción 
de reconocimiento de antigüedad en la vía incorrecta le causa agravio, ya que 
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estima que la Junta responsable no administró justicia en los términos y pla-
zos establecidos en la ley, lo que afectó las defensas del quejoso y la infrac-
ción trascendió al resultado del fallo.

lo anterior es fundado pero inoperante, pues la violación procesal adu-
cida no trascendió al resultado del fallo.

al respecto, debe decirse que las violaciones procesales en materia 
laboral, son impugnables vía concepto de violación a través del amparo direc-
to que se promueva contra el laudo del juicio respectivo; siempre y cuando 
afecten las defensas del quejoso y trasciendan al resultado del fallo, confor-
me a lo dispuesto por los artículos 107, fracción iii, inciso a), constitucional y 
170 de la ley de amparo.9

Ciertamente, los artículos 892, en su parte conducente y 158 de la ley 
Federal del trabajo, disponen:

9 "artículo 170. el juicio de amparo directo procede:
"i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tri-
bunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en 
ellos, o que cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al 
resultado del fallo.
"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por 
resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. 
en materia penal, las sentencias absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del impu-
tado podrán ser impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por el 
artículo 173 de esta ley.
"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se es-
tablezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos 
y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renun-
cia de los recursos.
"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas generales que 
sean de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir violaciones procesa-
les relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda contra la resolución 
definitiva.
"para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda y, en materia 
penal, con el auto de vinculación a proceso ante el órgano jurisdiccional;
"ii. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio dictadas por tribunales 
de lo contencioso administrativo cuando éstas sean favorables al quejoso, para el único efecto de 
hacer valer conceptos de violación en contra de las normas generales aplicadas.
"en estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad interpone y se admite el recurso 
de revisión en materia contencioso administrativa previsto por el artículo 104 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. el tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo 
relativo al recurso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de que éste 
sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las cuestiones de constituciona-
lidad planteadas en el juicio de amparo.
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"artículo 892. las disposiciones de este capítulo rigen la tramitación de 
los conflictos que se susciten con motivo de la aplicación de los artículos 
… 158 … de esta ley y los conflictos que tengan por objeto el cobro de presta-
ciones que no excedan del importe de tres meses de salarios." 

"artículo 158. los trabajadores de planta y los mencionados en el artícu-
lo 156 tienen derecho en cada empresa o establecimiento a que se determine 
su antigüedad.

"una comisión integrada con representantes de los trabajadores y del 
patrón formulará el cuadro general de las antigüedades, distribuido por cate-
gorías de cada profesión u oficio y ordenará se le dé publicidad. los trabaja-
dores inconformes podrán formular objeciones ante la comisión y recurrir la 
resolución de ésta ante la Junta de Conciliación y arbitraje." 

de lo anterior se colige, como afirma el ********** quejoso, que los 
conflictos derivados del reconocimiento de antigüedad de los trabajado-
res, deben promoverse en la vía especial, lo que queda corroborado en la juris-
prudencia que invoca en el concepto de violación que se examina y que a 
continuación se reproduce:

"aNtiGÜedad GeNÉriCa Y de CateGorÍa. loS CoNFliCtoS eN 
loS Que Se reClame Su reCoNoCimieNto Se riGeN por el proCe-
dimieNto eSpeCial preViSto eN el artÍCulo 892 de la leY Federal 
del traBaJo.—los conflictos en los que se reclame el reconocimiento de la 
antigüedad genérica y la de categoría, deben tramitarse según lo previsto en 
el capítulo XViii de la ley Federal del trabajo, que establece las disposiciones 
a las que deben ajustarse los procedimientos especiales ante las Juntas de Con-
ciliación y arbitraje, conforme a su artículo 892, toda vez que éste no distingue 
y, por el contrario, establece explícitamente los supuestos de procedencia 
de la aludida vía, señalando al efecto únicamente el artículo 158 del mismo 
ordenamiento, por lo que necesariamente debe entenderse referido a cual-
quier clase de reconocimiento de antigüedad, máxime que establece como 
supuesto para su tramitación todos aquellos conflictos que tengan por objeto 
el cobro de prestaciones que no excedan de 3 meses de salario y, en este 
caso, el reconocimiento de antigüedad no representa pretensión pecuniaria 
alguna."10

10 Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Jurisprudencia 2a./J. 89/2011. 
Contradicción de tesis 410/2010. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
tomo XXXiii, junio de 2011. página 183. registro 161916.
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No pasa inadvertido que la Segunda Sala del máximo tribunal, al resol-
ver la contradicción de tesis 410/2010, emitió la siguiente jurisprudencia:

"proCedimieNtoS eSpeCial u ordiNario eN el JuiCio laBo-
ral. Su tramitaCióN eN la VÍa iNCorreCta CoNStituYe uNa Viola-
CióN proCeSal Que da luGar a la repoSiCióN del proCedimieNto 
por aFeCtar laS deFeNSaS de laS parteS Y traSCeNder al reSul-
tado del laudo.—del estudio comparativo de las reglas para el trámite de 
los procedimientos ordinario y especial establecidas en la ley Federal del 
trabajo, se aprecia que presentan aspectos similares y diferentes, orientados 
básicamente a la celeridad y concentración del último, al prever plazos más cor-
tos y eliminar etapas como la réplica y contrarréplica; sin embargo, existe una 
diferencia que determina que la tramitación en la vía incorrecta consti tuya 
una violación procesal que afecta las defensas del quejoso y trasciende al 
resultado del laudo, la cual deriva del distinto apercibimiento formulado a 
la demandada en cada uno de los procedimientos para el caso de que no com-
parezca a juicio y que no sólo puede afectarle a ella, sino también a la parte 
actora. así, tratándose del ordinario se apercibe a la demandada de que se 
tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en con-
trario, probando únicamente que su contraparte no era su trabajador, que no 
existió el despido o que no son ciertos los hechos asentados en la demanda; 
mientras que en el especial el apercibimiento consiste en que se tendrán por 
admitidas las peticiones de la actora, salvo las contrarias a la ley. entonces, 
dependiendo del tipo de procedimiento seguido puede ser distinta la fijación de 
la carga procesal y las pruebas que pueden rendirse, lo que determina que si 
una acción se sustancia en una vía que no es la idónea provoca reducción a 
los derechos adjetivos y particularmente de defensa de las partes, ya que, 
de proseguirse en la vía especial, no se dará oportunidad a la demandada de 
probar en contrario como sí ocurre en la ordinaria, en la que la carga procesal 
se le atribuye directamente, liberando a la actora; y cuando el asunto se ven-
tila en la vía especial, automáticamente se tiene por acreditado el derecho del 
reclamante, sin conceder a la contraparte la posibilidad de rendir pruebas, ya 
que sólo podrá dictarse un laudo absolutorio cuando las pretensiones sean 
contrarias a derecho. en ese tenor, es obvio que al verse modificadas sustan-
cialmente la fijación de la carga procesal y la defensa de las partes, se cons-
tituye una violación procesal reclamable en la vía directa, contra la que no 
puede invocarse el retardo en la solución del asunto como causa para no con-
ceder el amparo por el hecho de que el objetivo perseguido en el procedimien-
to especial es la celeridad en la solución del asunto, dado que lo relevante es 
la afectación de las defensas de las partes, no sólo de la demandada, sino 
también de la actora, tanto por la modificación de la carga procesal y de las 
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pruebas susceptibles de rendirse en uno y otro casos, así como por la trascen-
dencia al resultado del laudo provocado por la tramitación en vía incorrec-
ta del juicio laboral."11

Sin embargo, el análisis comparativo de los procedimientos especial y 
ordinario previstos en la ley Federal del trabajo, en lo correspondiente a la 
etapa de demanda y excepciones, permite advertir que es distinto el efecto 
jurí dico que provoca a las partes su incomparecencia a la mencionada 
audiencia, o de asistir y no realizar manifestación alguna, pues tratándose del 
procedimiento ordinario, se impone a la demandada como sanción a su incom-
parecencia, tener por contestada la demanda en sentido afirmativo, salvo prue-
ba en contrario, reduciéndose la oportunidad de probar, que: a) el actor no era 
su trabajador; b) no existió el despido; o bien, c) no son ciertos los hechos 
asentados en la demanda. 

por otro lado, para el caso de que el demandado comparezca a la audien-
cia pero omita dar respuesta a las pretensiones expuestas, la sanción consis-
te en que se tengan por admitidos los hechos sin posibilidad de rendir prueba 
en contrario. 

asimismo, en lo concerniente al procedimiento especial, la repercu-
sión de la falta de comparecencia a la audiencia de ley en la etapa de deman-
da y excepciones por la demandada, resulta totalmente diferente de la prevista 
para el procedimiento ordinario, dado que la consecuencia de no comparecer 
a la mencionada etapa consiste en tener por admitidas las peticiones de la 
actora, salvo aquellas que fueran contrarias a la ley; esto es, tratándose del 
procedimiento ordinario, la carga procesal corresponde a la demandada, a 
quien se da oportunidad de probar en contrario respecto de los supuestos que 
prevé la propia ley; pero si el asunto se ventila en la vía especial, automática-
mente se tiene por acreditado el derecho, sin dar oportunidad a la deman-
dada de rendir pruebas y sólo puede obtener un laudo absolutorio cuando las 
pretensiones son contrarias a la ley. 

Con base en lo expuesto, por regla general, puede considerarse que la 
violación procesal acontecida porque un procedimiento laboral se tramitó en 
la vía incorrecta no afecta las defensas del quejoso ni trasciende al resultado 
del fallo y, por tanto, no da lugar a su reposición, esto es, no se actualiza en 

11 Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Jurisprudencia 2a./J. 90/2011. 
Contradicción de tesis 410/2010. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
tomo XXXiii, junio de 2011. página 325. registro 161791.
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todos los casos por el solo hecho de que un procedimiento laboral se haya 
ventilado en la vía incorrecta, sino que habrá de determinarse su actualiza-
ción considerando cada caso en particular.

lo anterior, en virtud de que, si la violación procesal se hace consistir 
en que un procedimiento que debió seguirse en la vía especial, se tramitó en 
la ordinaria, ello sólo afectará las defensas del quejoso demandado y tras-
cenderá al resultado del laudo cuando éste no compareciera a formular su 
contestación de demanda, o habiendo comparecido omita realizar manifes-
tación alguna, pues en tal supuesto, la sola tramitación del juicio en la vía 
incorrecta modifica sustancialmente la fijación de la carga procesal y su po-
sibilidad de defensa, por las razones precisadas; lo que no acontece cuando 
en el procedimiento laboral, ventilado en la vía ordinaria en lugar de la espe-
cial, el demandado comparece y contesta la demanda, pues en dicha hipó-
tesis no se habrán afectado las defensas del quejoso y, por ende, la violación 
procesal originada con motivo de la vía incorrecta en que se tramitó el juicio 
natural no trascendió al resultado del fallo.

en el sentido apuntado, se pronunció este tribunal Colegiado, en la si-
guiente tesis:

"proCedimieNtoS eSpeCial u ordiNario eN el JuiCio laBo-
ral. SupueSto eN el Cual la ViolaCióN proCeSal de Su tramita-
CióN eN la VÍa iNCorreCta No traSCieNde al reSultado del Fallo 
Y, por eNde, No da luGar a la repoSiCióN del proCedimieNto 
(alCaNCe de la JuriSprudeNCia 2a./J. 90/2011).—de conformidad con 
las consideraciones expuestas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 
90/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXiii, junio de 2011, página 325, de rubro: ‘proCedimieN-
toS eSpeCial u ordiNario eN el JuiCio laBoral. Su tramitaCióN 
eN la VÍa iNCorreCta CoNStituYe uNa ViolaCióN proCeSal Que da 
luGar a la repoSiCióN del proCedimieNto por aFeCtar laS deFeN-
SaS de laS parteS Y traSCeNder al reSultado del laudo.’, el aná-
lisis comparativo de los procedimientos especial y ordinario previstos en la 
ley Federal del trabajo, en lo correspondiente a la etapa de demanda y excep-
ciones, permite advertir que es distinto el efecto jurídico que provoca a las 
partes su incomparecencia a la mencionada audiencia, o de asistir y no rea-
lizar manifestación alguna, pues tratándose del procedimiento ordinario, se 
impone a la demandada como sanción a su incomparecencia, tener por con-
testada la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario, redu-
ciéndose la oportunidad de probar, que: a) el actor no era su trabajador; b) no 
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existió el despido; o bien, c) no son ciertos los hechos asentados en la deman-
da. por otro lado, para el caso de que el demandado comparezca a la audien-
cia pero omita dar respuesta a las pretensiones expuestas, la sanción consiste 
en que se tengan por admitidos los hechos sin posibilidad de rendir prueba 
en contrario. asimismo, en lo concerniente al procedimiento especial, la reper-
cusión de la falta de comparecencia a la audiencia de ley en la etapa de deman-
da y excepciones por la demandada, resulta totalmente diferente de la prevista 
para el procedimiento ordinario, dado que la consecuencia de no comparecer 
a la mencionada etapa consiste en tener por admitidas las peticiones de la 
actora, salvo aquellas que fueran contrarias a la ley; esto es, tratándose del 
procedimiento ordinario, la carga procesal corresponde a la demandada, a 
quien se da oportunidad de probar en contrario respecto de los supuestos que 
prevé la propia ley; pero si el asunto se ventila en la vía especial, automática-
mente se tiene por acreditado el derecho, sin dar oportunidad a la demandada 
de rendir pruebas y sólo puede obtener un laudo absolutorio cuando las preten-
siones son contrarias a la ley. Con base en lo expuesto, por regla general, puede 
considerarse que la violación procesal acontecida porque un procedimiento 
laboral se tramitó en la vía incorrecta no afecta las defensas del quejoso ni 
trasciende al resultado del fallo y, por tanto, no da lugar a su reposición, esto 
es, no se actualiza en todos los casos por el solo hecho de que un procedimien-
to laboral se haya ventilado en la vía incorrecta, sino que habrá de determi-
narse su actualización considerando cada caso en particular; lo anterior, en 
virtud de que, si la violación procesal se hace consistir en que un procedimiento 
que debió seguirse en la vía especial, se tramitó en la ordinaria, ello sólo afec-
tará las defensas del quejoso demandado y trascenderá al resultado del laudo 
cuando éste no compareciera a formular su contestación de demanda, o ha-
biendo comparecido omita realizar manifestación alguna, pues en tal supues-
to, la sola tramitación del juicio en la vía incorrecta modifica sustancialmente 
la fijación de la carga procesal y su posibilidad de defensa, por las razones 
precisadas; lo que no acontece cuando en el procedimiento laboral, ventilado 
en la vía ordinaria en lugar de la especial, el demandado comparece y contesta 
la demanda, pues en dicha hipótesis no se habrán afectado las defensas del 
quejoso y, por ende, la violación procesal originada con motivo de la vía inco-
rrecta en que se tramitó el juicio natural no trascendió al resultado del fallo."12

en el caso que nos ocupa, como se vio de la narración de antecedentes 
expuesta en párrafos anteriores, la acción principal tiene que ver con el reco-
nocimiento de la antigüedad de la actora al servicio del ahora quejoso.

12 primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región. tesis Viii.1o.(X 
región)3 l (10a.). décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. libro XXV, octu-
bre de 2013 tomo 3. registro 2004750. página 1845.
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No obstante, del examen de autos se advierte que el juicio natural fue 
sustanciado en la vía ordinaria, lo que ciertamente constituye una violación al 
procedimiento.

Sin embargo, aunque fundado en esa parte, el motivo de disenso en 
estudio resulta inoperante, pues tal violación procesal no afecta las defensas 
del ********** quejoso, ni trasciende al resultado del fallo aquí impugnado.

ello es así, porque si bien la Junta responsable condenó al **********, 
al reconocimiento de la antigüedad de la trabajadora actora, en ningún mo-
mento la violación procesal aducida afectó sus defensas; pues como se 
puede advertir de las constancias que integran el procedimiento de origen, el 
peticionario de amparo compareció a la audiencia prevista en el artículo 893 
de la ley Federal del trabajo, en la que tuvo acceso a la etapa de demanda y 
excepciones, en donde formuló contestación a la demanda instaurada en su 
contra; asimismo, opuso las excepciones que estimó oportunas.

asimismo, en la fase de ofrecimiento y admisión de pruebas, la respon-
sable admitió las ofrecidas (y que estimó conducentes) por el ********** 
quejoso, al siguiente tenor:
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también se aprecia del laudo impugnado, que la Junta responsable 
analizó y valoró las diversas pruebas ofrecidas por la quejosa, como se advier-
te de la siguiente transcripción:

"B) la parte demandada ********** ofreció las siguientes pruebas: 

"1. instrumental pública de actuaciones.

"2. presuncional legal y humana.

"1. (sic) documentales consistentes en: 

"2. (sic) Hojas 5 y 6 de 23 del manual de procedimientos para trámite y 
operación para la conservación de derechos y reconocimiento de tiempo de 
servicios.

"3. (sic) Contenido de las cláusulas 1, 18 bis, 22, 30 y 108 del contrato 
colectivo de trabajo del bienio 2009-2011, así como los artículos 91 y 93 del 
reglamento interior de trabajo, artículos 1 y 2 del reglamento de bolsas de 
trabajo inserto en dicho pacto laboral.

"4. (sic) Cédula de base de datos computarizada que emite el sistema 
**********.

"5. (sic) Copia en ampliación del reverso de tarjetón de trabajador acti-
vo expedida por el ********** en lo que se señalan las claves de los con-
ceptos de percepciones y deducciones del sueldo de los trabajadores del 
**********.

"6. (sic) Copia de la hoja de nómina de la segunda quincena de agosto 
de 2011 correspondiente al actor, en el que se advierte la categoría, adscrip-
ción, salario y fecha de ingreso ante el ********** que lo es el **********.

"7. (sic) Confesional y declaración de parte a cargo de la actora 
**********, la que fuera desahogada el día cuatro de noviembre de 2011, 
prueba que no le beneficia a la parte oferente, ya que la actora negó todas y 
cada una de las posiciones que le fueron formuladas, además de que obra en 
el expediente comprobante de pago que acreditan que la actora ingresó en la 
fecha que reclama, así como el reconocimiento de la demandada en el senti-
do de que la actora ingreso el 17 de julio de 1982."
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en consecuencia, la violación procesal cometida por no haberse segui-
do el procedimiento especial sino el ordinario, en el caso, no repercutió en la 
fijación de la carga procesal ni redujo los derechos de defensa de las partes; 
pues la Junta responsable tuvo a la demandada compareciendo a juicio, 
contestando la demanda y oponiendo excepciones, así como ofreciendo las 
pruebas de su intención, las que fueron admitidas en lo conducente, desaho-
gadas y valoradas al momento de dictar el laudo impugnado en los términos 
que se precisan en el mismo, de ahí que de manera alguna se afectaron las 
defensas del citado inconforme. 

luego, si la violación procesal de que se trata no originó una afectación 
a las defensas del quejoso, es claro que no trascendió al resultado del fallo 
definitivo emitido en la controversia laboral que se examina, por lo que no es 
procedente reponer el procedimiento para el efecto de que se tramite por la 
vía especial; máxime si se considera que los procedimientos ordinario y espe-
cial son esencialmente iguales, con la diferencia de que el segundo de los 
nombrados, por su naturaleza sumaria, conlleva una mayor concentración, 
como se aprecia de los artículos 892 a 899 de la ley Federal del trabajo, cuyo 
objeto estriba en dar mayor celeridad al juicio, pues de la literalidad de esos 
preceptos se desprende que son en menor número las etapas procesales, a 
diferencia del procedimiento ordinario.

atento a lo anterior, si el ********** inconforme tuvo oportunidad de 
defender sus intereses en cada etapa procesal en el juicio de origen, con 
independencia de que se siguiera el procedimiento ordinario y no el especial, 
se reitera, ello no afectó sus defensas ni trascendió al resultado del fallo defi-
nitivo; y, por tanto, de ordenarse la reposición del procedimiento, derivado de 
la multireferida violación, lejos de traer como consecuencia un beneficio a 
favor de la quejosa, se atentaría contra el principio de prontitud de justicia 
a que alude el artículo 17 constitucional en perjuicio de las partes. 

lo anterior, encuentra sustento, en lo conducente, en la jurisprudencia 
2a./J. 69/98, del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro y texto siguientes:

"proCedimieNto. Sólo deBe repoNerSe CuaNdo la ViolaCióN 
al miSmo traSCieNda al reSultado de la SeNteNCia deFiNitiVa.—
es cierto que conforme al artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, si en 
la revisión de una sentencia definitiva apareciere una violación a las reglas 
fundamentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, o bien, 
que se incurrió en alguna omisión que hubiere dejado sin defensa al recu-
rrente o que pudiera influir en la sentencia que deba dictarse en definitiva, se 
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deberá ordenar la reposición del procedimiento; sin embargo, tal disposi-
ción debe interpretarse en el sentido de que la reposición únicamente cabe 
decretarla cuando la violación relativa efectivamente trascienda al resul tado de 
la sentencia definitiva y cause perjuicio a la parte recurrente, pues, de lo con-
trario, se llegaría al extremo de retardar el trámite y solución de los juicios de 
amparo sin ningún resultado práctico."13

No pasa inadvertido para este órgano de control constitucional y de 
legalidad, que el impetrante del amparo invoca como sustento de su recla-
mo y como hecho notorio, lo resuelto en los juicios de amparo números 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, que afirma haber promovido y que fueron resueltos por el Segun-
do tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
sede en Xalapa, Veracruz, en auxilio del Segundo tribunal Colegiado en mate-
ria penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con residencia en Ciudad 
Victoria, tamaulipas; así como los diversos números **********, ********** 
y **********, que aduce el inconforme, fueron promovidos por **********, 
********** y ********** (relacionados con el **********, ********** y 
**********, respectivamente), en donde refiere que se concedió el amparo 
impetrado para el efecto de que se reponga el procedimiento a partir del auto 
de radicación, por las razones y motivos que expone en el concepto de viola-
ción en estudio. 

así como los juicios de amparo números **********, **********, 
********** y **********, del índice del primer tribunal Colegiado en materia 
penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con residencia en Ciudad Vic-
toria, tamaulipas, en donde refiere que se le concedió el amparo impetrado 
para el efecto de que se reponga el procedimiento a partir del auto de radi-
cación, por las razones y motivos que expone en el concepto de violación en 
estudio.

No obstante, lo resuelto en esas sentencias no resulta obligatorio para 
este tribunal, pues conforme a lo establecido por el artículo 217 de la ley de 
amparo,14 este tribunal sólo se encuentra obligado a acatar la jurisprudencia 

13 Novena Época. registro: 195579. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo 
Viii, septiembre de 1998. materia(s) común. página: 366.
14 "artículo 217. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
funcionando en pleno o en Salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el 
pleno, y además para los plenos de Circuito, los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los 
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que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionando en 
pleno o en Salas, así como la del pleno de Circuito correspondiente y, en todo 
caso, sus propias decisiones, pero no las de otro órgano colegiado, las cuales 
obligan a los tribunales unitarios, los Juzgados de distrito, los tribunales mi-
litares y judiciales del fuero común de los estados y del distrito Federal, y los 
tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales, pero no a otro 
órgano de igual jerarquía.

Sin que beneficie al quejoso la jurisprudencia titulada:

"HeCHo Notorio. lo CoNStituYeN para loS triBuNaleS de 
CirCuito Y JuZGadoS de diStrito laS reSoluCioNeS Que Se puBli-
CaN eN la red iNtraNet del poder JudiCial de la FederaCióN."

pues, además de que no resulta de observancia obligatoria para este 
tribunal, no se refiere a la posibilidad de aplicar un criterio de un tribunal 
Colegiado de Circuito en otro de igual jerarquía.

así como las tesis de rubros: 

"aNtiGÜedad GeNÉriCa Y de CateGorÍa. loS CoNFliCtoS eN 
loS Que Se reClame Su reCoNoCimieNto Se riGeN por el proCedi-
mieNto eSpeCial preViSto eN el artÍCulo 892 de la leY Federal del 
traBaJo."15

"proCedimieNtoS eSpeCial u ordiNario eN el JuiCio laBo-
ral. Su tramitaCióN eN la VÍa iNCorreCta CoNStituYe uNa Viola-
CióN proCeSal Que da luGar a la repoSiCióN del proCedimieNto 

Juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de los estados y del dis-
trito Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.
"la jurisprudencia que establezcan los plenos de Circuito es obligatoria para los tribunales Cole-
giados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden 
común de las entidades federativas y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales 
que se ubiquen dentro del circuito correspondiente.
"la jurisprudencia que establezcan los tribunales colegiados de circuito es obligatoria para los 
órganos mencionados en el párrafo anterior, con excepción de los plenos de Circuito y de los de-
más tribunales colegiados de circuito.
"la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna."
15 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 
página 183 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, junio de 2011, Nove-
na Época. Número de registro: 161916.
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por aFeCtar laS deFeNSaS de laS parteS Y traSCeNder el reSul-
tado del laudo."16

"proCedimieNto SeGuido eN uNa VÍa iNCorreCta. por SÍ miS-
mo CauSa aGraVio al demaNdado Y, por eNde, CoNtraVieNe Su 
GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa."17 y

"proCedeNCia de la VÍa. eS uN preSupueSto proCeSal Que 
deBe eStudiarSe de oFiCio aNteS de reSolVer el FoNdo de la 
CueStióN plaNteada."18

lo anterior, por las razones apuntadas previamente en esta ejecutoria.

en el tercer concepto de violación, el ********** peticionario de tutela 
constitucional se inconforma con la omisión, por parte de la Junta responsa-
ble, de desahogar en forma legal la etapa de conciliación prevista en el ar-
tículo 876 de la ley Federal del trabajo.

afirma que, en la especie, la Junta llevó a cabo la etapa de conciliación 
sin la presencia de la actora, teniendo indebidamente a las partes inconfor-
mes con todo arreglo, lo que le impidió proponerle una solución justa para 
dirimir la controversia.

lo anterior es infundado.

al resolver la contradicción de tesis 379/2009, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó que si por cualquier circuns-
tancia se omite el desahogo de la etapa de conciliación dentro de la audien-
cia trifásica, y se pasa directamente a la etapa de demanda y excepciones, se 
actualiza el supuesto contenido en la fracción Vi del artículo 159 de la ley de 
amparo, dado que se estaría tramitando ese procedimiento sin ceñirse a las 
formalidades esenciales que son propias de ese procedimiento, dado que, 

16 Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 325 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, junio de 2011, Número de registro: 
161791.
17 la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 107 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, agosto de 2005, Novena Época. Núme-
ro de registro: 177529. 
18 Jurisprudencia emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con-
sultable en la página 576 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, abril de 
2005, Novena Época. Número de registro: 178665.
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como se expuso, no es optativo para las Juntas desahogar la etapa de conci-
liación en comento.

asimismo, señaló que si bien las violaciones que se cometan en el 
juicio, para que ameriten la reposición del procedimiento de concederse 
el amparo, deben afectar las defensas del quejoso y trascender al resultado 
del fallo, según lo expresa el artículo 158 de la ley de amparo; también resul-
ta indiscutible que el sólo hecho de que se omita verificar la etapa de conci-
liación dentro de la audiencia trifásica, constituye una violación a los derechos 
de las partes, ya que no se está administrando justicia en los plazos y térmi-
nos establecidos en la ley, lo que afecta a todo el procedimiento y evidente-
mente trasciende al laudo que en él se dicte.

lo anterior, adujo, porque el derecho a la posibilidad de conciliación 
previa a la interposición de la reclamación, constituye un elemento básico 
del procedimiento ordinario seguido ante las Juntas de Conciliación y arbitraje, 
en términos de los artículos 14 y 17 constitucionales, de manera que contri-
buye a configurar la garantía de que los particulares cuenten con la seguridad 
de que en cada procedimiento se cumplan las formalidades esenciales que 
le son propias; de ahí que no basta que a una persona se le cite legalmente al 
procedimiento laboral o que esté en posibilidad de conciliarse en cualquier 
etapa del mismo, sino que además es obligado que se verifique la etapa de 
conciliación previamente a la etapa de demanda y excepciones, porque sólo 
de esa manera se cumplen las formalidades esenciales del procedimiento 
laboral.

Concluyó que, estimar lo contrario, es decir, que la omisión de verificar 
la audiencia de conciliación no repercute en el procedimiento laboral y, por 
ello, no trasciende al sentido del fallo, sería tanto como favorecer que las 
Juntas de Conciliación y arbitraje quebranten las formalidades esenciales del 
procedimiento que garantizan los artículos 14 y 17 de la Constitución, so pre-
texto de que la conciliación puede lograrse en cualquier momento del proce-
dimiento, cuando es patente que corresponde a éstas enfatizar y fortalecer la 
conciliación en los procedimientos laborales y que no puede existir una ver-
dadera impartición de justicia sin el respeto de las formalidades esenciales 
del procedimiento, dentro de los cuales se encuentra la conciliación como 
principio básico del derecho laboral.

las anteriores consideraciones derivaron en la jurisprudencia 2a./J. 
209/2009, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro y texto siguientes:
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"etapa de CoNCiliaCióN eN el proCedimieNto laBoral. la omi-
SióN de deSaHoGarla deNtro de la audieNCia triFÁSiCa, CoNStitu-
Ye uNa ViolaCióN proCeSal eN tÉrmiNoS del artÍCulo 159, FraCCióN 
Vi, de la leY de amparo.—uno de los principios básicos del derecho del 
trabajo es la conciliación, por lo que las Juntas de Conciliación y arbitraje 
deben procurar enfatizar y fortalecer los procedimientos conciliatorios en los 
juicios laborales; de ahí que la omisión de desahogar la etapa de conciliación, 
previamente a la de demanda y excepciones, dentro de la audiencia trifásica 
en el procedimiento ordinario seguido ante las referidas Juntas, constituye 
una violación a los derechos de las partes, garantizados en los artículos 14 y 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en torno a la 
garantía de que los particulares cuenten con la seguridad de que en cada pro-
cedimiento se cumplan las formalidades esenciales que le son propias, ya que 
no se estaría administrando justicia en los plazos y términos establecidos 
en la ley, lo que afecta a todo el procedimiento y, evidentemente, trasciende 
al laudo en él dictado, actualizando la violación procesal prevista en la frac-
ción Vi del artículo 159, en relación con el 158, ambos de la ley de amparo, 
no obstante que a una persona se le cite legalmente al procedimiento laboral 
o que pueda conciliarse en cualquier etapa del mismo."19

ahora, en la audiencia de ley que tuvo verificativo el veintisiete de octu-
bre de dos mil once, la Junta responsable asentó (foja 72):

"toda vez que a la presente audiencia no comparece personalmente el 
actor no obstante su correcta notificación, por ello dentro de la etapa inicial 
del procedimiento no se hace la exhortación a que se refiere el artículo 876, 
fracción ii, de la ley Federal del trabajo, por lo que:

"la Junta acuerda. por celebrada la etapa conciliatoria en este juicio 
sin la comparecencia personal de la accionante, a quien por ello en términos 
de lo preceptuado por el artículo 876, fracción Vi, de la ley laboral, se le tiene 
inconforme con todo arreglo, cerrándose esta etapa procesal y pasándose a 
la siguiente de demanda y excepciones."

Como se aprecia, dado que a la fase de conciliación no compareció per-
sonalmente la actora, se le tuvo por inconforme con todo arreglo conciliatorio.

19 Novena Época. registro: 165799. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo 
XXX, diciembre de 2009. materia(s): constitucional, laboral. página 302.
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de lo anterior se advierte que, en la especie, no se surte la hipótesis 
contemplada en la contradicción de tesis antes reseñada, y que pretende el 
********** quejoso en el concepto de violación en estudio, en virtud de que, 
del análisis a las constancias que integran el procedimiento de origen, se 
aprecia que contrario a lo que señala, la Junta responsable no fue omisa en 
abrir la etapa de conciliación, y si bien señaló que no era posible llevarla a 
cabo, ello fue en consideración a la incomparecencia de la parte actora, por 
lo que hizo efectivo el apercibimiento contenido en el artículo 876, fracción Vi, 
de la ley Federal del trabajo, que establece:

"artículo 876. la etapa conciliatoria se desarrollará en la siguiente for-
ma: … Vi. de no haber concurrido las partes a la conciliación, se les tendrá 
por inconformes con todo arreglo y deberán presentarse personalmente a la 
etapa de demanda y excepciones."

así las cosas, si la ley establece que, de no comparecer las partes a la 
etapa de conciliación, la consecuencia será tenerlas inconformes con todo 
arreglo, lo que aconteció en la especie, es claro que, en modo alguno, se viola-
ron las leyes del procedimiento, como lo pretende el quejoso; de ahí lo infun-
dado del argumento en análisis.

Sin que constituya obstáculo a lo anterior el diverso argumento del 
********** peticionario de amparo, en el sentido de que la Junta responsa-
ble de manera indebida tuvo a las partes inconformes con todo arreglo, sin la 
comparecencia personal de la actora del juicio, pues ello implicó que se impi-
diera la posibilidad de proponer al reclamante una solución justa para dirimir 
la controversia.

lo anterior, pues acorde al contenido del artículo 876, fracción Vi, de la 
ley Federal del trabajo, es legal que en el caso en que al desahogar la etapa 
de conciliación respectiva, sin la comparecencia de alguna de las partes, la con-
secuencia sea tener a la parte que no acudió como inconforme con todo arre-
glo, por lo que el hecho de que no haya tenido la oportunidad de llegar a un 
arreglo conciliatorio con la actora, de modo alguno, es atribuible a la Junta 
responsable, sino que, como se dijo, es la consecuencia de que la demandan-
te no acudió a la citada fase.

es aplicable, la siguiente jurisprudencia de la otrora Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que el propio quejoso invoca en el con-
cepto de violación que se examina: 
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"audieNCia de CoNCiliaCióN, demaNda Y eXCepCioNeS, Com-
pareCeNCia de laS parteS a laS etapaS de la.—Conforme al artículo 
876, fracción i, de la ley Federal del trabajo, las partes deben comparecer per-
sonalmente al periodo conciliatorio, sin abogados patronos, asesores o apode-
rados; ello, porque se trata de que actor y demandado, solos y directamente, con 
la única intermediación de la Junta, propongan soluciones justas y satisfac-
torias a sus diferencias para evitar el litigio, condiciones que equiparan a este 
acto con los que en derecho común se conocen como personalísimos, es 
decir, aquellos que por su trascendencia requieren de la presencia del afec-
tado, agregando la fracción Vi del precepto citado que si las partes no compare-
cen personalmente a ese periodo de avenencia, se les tendrá por inconformes 
con todo arreglo, y si bien es cierto que esta última fracción les exige presentar-
se personalmente a la etapa de demanda y excepciones, esta comparecencia 
ya no debe entenderse que necesariamente sea directa, porque ubicándose 
jurídicamente en el periodo de arbitraje con el que se inicia, propiamente, 
el juicio laboral, cobra aplicación el artículo 692 de la ley Federal del trabajo, 
que dispone que las partes pueden comparecer a juicio en forma directa o por 
conducto de apoderado legalmente autorizado. por tanto, las consecuencias 
procesales establecidas en el artículo 879 del mismo ordenamiento, consis-
tentes en tener por reproducida la demanda o tener por contestada ésta en 
sentido afirmativo, sólo son operantes en caso de que las partes no concurran 
al periodo de demanda y excepciones directamente ni por conducto de repre-
sentantes." (lo subrayado es propio).20

en el cuarto concepto de violación, el peticionario de amparo aduce 
que aun y cuando en el procedimiento laboral está contemplada una fase 
para formular alegatos, la Junta responsable omitió abrir dicho periodo para 
que fueran formulados, pues sólo se ordenó la certificación por parte del se-
cretario para turnarse el expediente para proyecto de laudo, dejando al quejoso 
sin posibilidad de hacer uso de tal derecho, lo que le causa perjuicio, refiere, 
pues sus alegatos pudieron influir en la decisión que en el laudo se tomaría, 
transgrediendo en su perjuicio las formalidades esenciales del procedimiento. 

lo anterior es fundado pero inoperante.

Como lo refiere el peticionario de amparo, del análisis a las constan-
cias que integran el procedimiento natural se aprecia que en la parte final de 
la audiencia de cuatro de noviembre de dos mil once, se asentó:

20 octava Época. registro: 207987. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. tomo iV, primera 
parte, julio-diciembre de 1989. materia(s): laboral. tesis: 4a.10. página: 330.
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"el suscrito secretario de acuerdos de la Junta especial Número 37 de 
la Federal de Conciliación y arbitraje, certifica y hace constar que en el expe-
diente número ********** tramitado en esta Junta especial, no quedan 
pruebas pendientes por diligenciar, lo anterior para los efectos legales a que 
haya lugar. Conste.

"Vista la certificación inmediata que antecede y por así corresponder al 
estado del procedimiento, se declara cerrada la instrucción dentro del presen-
te asunto, turnándose los autos a la C. auxiliar de esta Junta para que ela-
bore el proyecto de resolución en forma de laudo." (foja 80).

de lo anterior se advierte que, efectivamente, la responsable fue omisa 
en dar apertura al término para que las partes formularan los alegatos de su 
intención, pues una vez que el secretario de acuerdos certificó e hizo constar 
que en el expediente natural ya no quedaban pruebas pendientes por desaho-
gar, declaró cerrada la instrucción y turnó el expediente al auxiliar de la Junta 
para la elaboración del proyecto del laudo correspondiente. 

Sin embargo, aunque fundado en esa parte, el argumento en análisis a 
la postre deviene inoperante, ya que la omisión referida no afectó las defen-
sas del quejoso ni trascendió al resultado del fallo.

en efecto, el derecho a formular alegatos tiene como finalidad única-
mente que las partes manifiesten lo que a su derecho convenga, pero de nin-
guna forma esos argumentos pueden cambiar el resultado de las pruebas 
existentes en autos, pues se trata de la apreciación subjetiva de la parte que 
los formula respecto a las referidas probanzas, por lo que no incide en el sen-
tido del fallo.

Sirve de apoyo, en lo conducente, el criterio emitido por el primer tri-
bunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, cuyo criterio se 
comparte:

"aleGatoS, No CoNStituYe ViolaCióN proCeSal la omiSióN 
de Citar para.—la omisión de citar a las partes para que formulen alega-
tos no afecta las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del laudo, 
en términos del artículo 159 de la ley de amparo, pues el escrito de alegatos 
tiende solamente a que las partes manifiesten lo que a sus intereses con-
venga, pero de ninguna manera esos argumentos pueden cambiar el resultado 



1454 MARZO 2014

de las pruebas existentes en autos, y por consecuencia tampoco el sentido del 
laudo."21

de ahí que, al no trascender en el sentido del fallo la referida viola-
ción procesal, no benefician al impetrante de garantías las tesis que cita, de 
rubros: 

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo."; y,

"audieNCia, GaraNtÍa de, reQuiSitoS Que deBeN CoNteNer 
laS leYeS proCeSaleS eN reSpeto a la."

es así, pues esos criterios sólo abordan, el primero, la necesidad de 
observar las formalidades esenciales del procedimiento dentro de las que 
se encuentran los alegatos, en tanto que el segundo se refiere a la necesidad 
de que se prevea en las leyes procesales la celebración del periodo de alega-
tos; sin embargo, ninguno de estos criterios alude a la trascendencia de la 
omisión de celebrar dicho periodo, aspecto por el cual se estima inoperante 
esa violación procesal.

por consiguiente, es claro que en la especie no se trasgredieron las 
normas que rigen el procedimiento, en términos del artículo 172 de la ley de 
amparo.

No obstante lo anterior, ante la falta de un requisito de validez en el 
laudo reclamado, no resulta procedente continuar con el estudio de los restan-
tes motivos de disenso inherentes a la comisión de diversas violaciones for-
males hechas valer por el impetrante.

para evidenciar lo anterior, es necesario destacar que la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria que derivó de 
la contradicción de tesis 162/2013 de su índice, cuya jurisprudencia se invo-
cará más adelante estableció, en esencia, que de las distintas legislaciones 
que analizó (la ley de Cultura Cívica del distrito Federal, la ley Federal del 
trabajo y el Código Federal de procedimientos Civiles de aplicación supletoria 

21 registro No. 214627. octava Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. tomo Xii, octu-
bre de 1993. página: 391. materia(s): laboral.
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a la ley de amparo), se desprende que todas éstas tienen en común, que seña-
lan como requisito de validez, que la actuación judicial o jurisdiccional corres-
pondiente esté firmada por el funcionario que en ella intervenga y autorizada 
con su firma por el secretario.

asimismo, dicha superioridad también estableció que para estar en 
aptitud de precisar si la obligación legal de que las actuaciones judiciales o 
jurisdiccionales estén firmadas por el servidor público que en ellas interven-
ga, y autorizadas en todo caso, por el secretario; comprende la obligación de 
asentar el nombre y apellido de éstos, y constituye un requisito de validez 
de dichas actuaciones o si basta con que estampen su firma autógrafa; por lo 
que era necesario para ello acudir a lo dispuesto en el artículo 16, párrafo pri-
mero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que ordena 
que la emisión de todo acto de molestia debe cumplir con tres requisi tos míni-
mos, a saber: 1) Se exprese por escrito y contenga la firma autógrafa del res-
pectivo funcionario; 2) Que provenga de autoridad competente; y, 3) Que en los 
documentos escritos en los que se expresen, se funde y motive la causa legal 
del procedimiento.

indicó, además, que partiendo de lo anterior, se tiene que entre los re-
quisitos que debe contener todo acto para que sea legal, se encuentra el de 
ostentar la firma autógrafa del funcionario que lo expide, y que conforme al 
diccionario de la lengua española, de la real academia española, el vocablo 
"firma" significa "nombre y apellido o título de una persona que ésta pone con 
rúbrica al pie de un documento"; de ahí que, por seguridad y certeza jurídica, 
todo acto de molestia, para ser legalmente válido, debe contener no sólo la 
firma autógrafa, sino también el nombre y apellido del funcionario público 
emisor.

Concluyendo el máximo tribunal del país, que con base al principio de 
legalidad y seguridad jurídica que contiene el artículo 16, primer párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, implica que las 
actuaciones judiciales y las que provengan de autoridades formalmente admi-
nistrativas, pero materialmente jurisdiccionales, para que sean legalmente 
válidas, además de contener la firma autógrafa deberán expresar el cargo, 
nombre y apellidos de los servidores que en ellas intervengan y del secretario 
que las autoriza y da fe, ya que con el nombre se establece la identificación 
de quien la imprime y con la firma se prueba su voluntad, que es la misión fun-
damental de la firma, pues el "nombre" es el signo que distingue a una per-
sona de las demás en sus relaciones jurídicas y sociales; de modo que ante 
su omisión, no existe certeza de la autenticidad del acto procesal y será invá-
lido; lo que además podría dejar en estado de indefensión a las partes al no 
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poder formular en un momento dado recusación o alegar que el servidor pú-
blico que emitió el acto reclamado está impedido legalmente para intervenir 
en el mismo.

de modo que, con sustento en lo establecido por la Segunda Sala del 
máximo tribunal del país, cabe establecer que para la validez de toda resolu-
ción jurisdiccional o judicial, además de contener la firma autógrafa, se debe 
hacer mención expresa del cargo, así como del nombre y apellido de los 
funcionarios que intervengan en su emisión y del secretario que lo autoriza, 
ya que es lo que otorga seguridad jurídica al gobernado y certeza de su 
autenticidad.

es inconcuso entonces que la omisión de cualquiera de esos requisi-
tos origina la nulidad del acto reclamado y, por tanto, su invalidez.

Sobre el particular, se invoca la jurisprudencia aludida con anteriori-
dad, cuyos rubro y texto son del tenor literal siguiente:

"aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN eX-
preSa del NomBre Y apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que 
iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN reQuiSito para Su Vali-
deZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su Fir-
ma.—Conforme al principio de legalidad y seguridad jurídica contenido en el 
artículo 16, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, las actuaciones judiciales y las de autoridades formalmente 
administrativas, pero materialmente jurisdiccionales, para ser válidas requie-
ren que, además de contener la firma autógrafa, expresen el cargo, nombre y 
apellidos de los servidores que en ellas intervengan y del secretario que las 
autoriza y da fe, ya que con el nombre se establece la identificación de quien 
firma; de modo que ante la omisión del nombre y apellidos del titular o de los 
integrantes del órgano jurisdiccional o del secretario que autoriza y da fe en 
dichas actuaciones, no existe certeza de su autenticidad y, por ende, se pro-
duce su invalidez; además, la falta del nombre del servidor público que actuó 
como titular o como integrante del órgano jurisdiccional deja en estado de 
indefensión a las partes, al no poder formular, en un momento dado, recusa-
ción contra quien fungió con ese carácter, o bien, alegar que está impedido 
legalmente para intervenir en esas actuaciones."22

22 registro: 2004830. décima Época. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. tesis: 2a./J. 
151/2013 (10a.). Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. libro XXVi, tomo 1, noviem-
bre 2013. materia(s): administrativa. página: 573.
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ahora bien, en el caso particular, en la parte final del laudo reclamado, 
si bien obran las firmas, cargos, así como los nombres de los miembros que 
integran la Junta especial Número treinta y Siete de la Federal de Concilia-
ción y arbitraje en el estado de tamaulipas, con sede en Ciudad Victoria, no 
sucede lo mismo en relación con el secretario que lo autoriza y da fe.

en efecto, únicamente obra una rúbrica y la designación del cargo del 
secretario de acuerdos, pero sin hacer referencia al nombre y apellidos del cita-
do funcionario que da fe de dicho acto, tal y como puede apreciarse de la 
última página del mencionado laudo, visible a foja 121 del expediente natural, 
cuya imagen se reproduce a continuación.
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Como se adelantó, la violación formal que aquí se deduce en, modo 
alguno, implica una suplencia de la queja a favor de la patronal quejosa.

es así, pues si la falta de firma o del nombre de alguno de los funciona-
rios que integran la Junta responsable constituye un requisito de validez, sin 
el cual, el laudo reclamado no produce efecto legal alguno y debe declararse su 
nulidad, es inconcuso que se trata de un aspecto de orden público, es decir, 
susceptible de ser examinado con independencia de que las partes lo aleguen.

lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
cual resulta aplicable, por analogía, al establecer que el laudo debe ser firmado 
tanto por los integrantes de la Junta como por el secretario que autoriza, so 
pena de nulidad, como se desprende de la misma, cuyos rubro y texto, a la letra, 
refieren lo siguiente.23

"laudo. la Falta de Firma de alGuNo de loS iNteGraNteS de 
uN triBuNal de traBaJo, CuaNdo FuNCioNa eN JuNta eSpeCial o 
eN Sala, o del SeCretario Que autoriZa Y da Fe, CoNduCe a deCla-
rar de oFiCio Su Nulidad Y CoNCeder el amparo para Que Sea 
SuBSaNada tal omiSióN, iNdepeNdieNtemeNte de QuiÉN promue-
Va la demaNda.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que la falta de firma del laudo por parte de alguno de los integrantes de un 
tribunal de trabajo o, del secretario de acuerdos, trae consigo su nulidad, sin 
que para el caso pueda hacerse pronunciamiento sobre su constitucionali-
dad, pues no debe surtir efecto jurídico alguno, ya que de lo contrario se es-
taría subsanando el vicio de origen. Conforme a ello, el órgano de control 
constitucional oficiosamente, sin necesidad de que en la demanda de ampa-
ro correspondiente se expresen conceptos de violación sobre tal aspecto e 
independientemente de quién la promueva, deberá declarar la nulidad del 
laudo y ordenarle al tribunal que lo emitió subsanar tal formalidad, sin que 
ello se traduzca en suplir la deficiencia de la queja en un caso no permitido 
por la ley de amparo."

en consecuencia, ante la falta de formalidad aludida, el acto reclama-
do es violatorio de las garantías constitucionales previstas en los artículos 14 

23 Número de registro: 162347. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. tesis 
2a./J. 147/2007. Fuente: Semanario Judicial de la Federación su su Gaceta. tomo XXXiii, abril de 
2011. materia(s): Común. página: 518.
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y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y, por tanto, 
procede conceder el amparo solicitado, para el efecto de que la Junta res-
ponsable deje insubsistente dicho laudo y emita otro en donde subsane la 
irregularidad apuntada.

Con base en lo anterior, se estima innecesario el análisis de los con-
ceptos de violación contenidos en la demanda de garantías, debido a que en 
cumplimiento a esta ejecutoria, la responsable deberá dejar insubsistente 
el laudo en su totalidad y dictar uno nuevo, subsanando la infracción referida, lo 
que encuentra sustento en la tesis de la otrora tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 72, del Semanario Judi
cial de la Federación, Volúmenes 175-178, Cuarta parte, Séptima Época, cuyos 
rubro y texto señalan:24

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio-
nario de garantías la protección y el amparo de la justicia federal, resulta inne-
cesario el estudio de los demás motivos de queja."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—en los términos y para los efectos precisados en la parte final 
del último considerando de la presente resolución, la Justicia de la unión 
ampara y protege al **********, contra el acto que reclamó de la Junta espe-
cial Número treinta y Siete de la Federal de Conciliación y arbitraje en el es-
tado de tamaulipas, con sede en Ciudad Victoria, consistente en el laudo de 
cinco de julio de dos mil trece, dictado en los autos del expediente laboral 
**********, de su propio índice.

engrósese la presente ejecutoria a los autos; remítanse éstos, junto con 
el disco que la contiene, por conducto de la oficina de Correspondencia 
Común del Centro auxiliar de la décima región, con sede en esta ciudad, al 
Segundo tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno 
Circuito, con residencia en Ciudad Victoria, tamaulipas; hágase la anotación 
en el libro electrónico de registro correspondiente; y, en su oportunidad, agré-

24 Número de registro: 240348. instancia: tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción. Volúmenes 175-180, Cuarta parte. materia(s): Común. página: 72.
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guese copia certificada al cuaderno formado por este tribunal auxiliar y ar-
chívese como asunto concluido.

así lo resolvieron, por unanimidad de votos, los magistrados integran-
tes del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima 
región, con sede en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, Santiago Gallardo lerma, 
Guillermo loreto martínez y en funciones de magistrado el licenciado Yair 
mendiola del Ángel, autorizado en sesión de veintisiete de agosto de dos mil 
trece, por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, lo anterior con funda-
mento en el artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, con relación al diverso precepto 42, fracción V, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo, lo que se informó mediante 
oficio CCJ/St/3961/2013 de la misma fecha, suscrito por el Secretario técnico 
de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal; siendo 
ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoCEdIMIEntoS ESPECIAL u oRdInARIo En EL juICIo 
LABoRAL. SuPuESto En EL CuAL LA VIoLACIÓn PRoCE
SAL dE Su tRAMItACIÓn En LA VÍA InCoRRECtA no tRAS
CIEndE AL RESuLtAdo dEL FALLo Y, PoR EndE, no dA 
LugAR A LA REPoSICIÓn dEL PRoCEdIMIEnto (ALCAnCE 
dE LA juRISPRudEnCIA 2a./j. 90/2011). de conformidad con las 
consideraciones expuestas por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la ejecutoria que dio origen a la jurispruden-
cia 2a./J. 90/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, junio de 2011, página 325, de 
rubro: "proCedimieNtoS eSpeCial u ordiNario eN el JuiCio 
laBoral. Su tramitaCióN eN la VÍa iNCorreCta CoNStituYe 
uNa ViolaCióN proCeSal Que da luGar a la repoSiCióN del 
proCedimieNto por aFeCtar laS deFeNSaS de laS parteS Y 
traSCeNder al reSultado del laudo.", el análisis comparativo 
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de los procedimientos especial y ordinario previstos en la ley Fede ral del 
trabajo, en lo correspondiente a la etapa de demanda y excepciones, 
permite advertir que es distinto el efecto jurídico que provoca a las par-
tes su incomparecencia a la mencionada audiencia, o de asistir y no 
realizar manifestación alguna, pues tratándose del procedimiento ordi-
nario, se impone a la demandada como sanción a su incomparecencia, 
tener por contestada la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba 
en contrario, reduciéndose la oportunidad de probar, que: a) el actor no 
era su trabajador; b) no existió el despido; o bien, c) no son ciertos los 
hechos asentados en la demanda. por otro lado, para el caso de que el 
demandado comparezca a la audiencia, pero omita dar respuesta a 
las pretensiones expuestas, la sanción consiste en que se tengan por 
admitidos los hechos sin posibilidad de rendir prueba en contrario. asi-
mismo, en lo concerniente al procedimiento especial, la repercusión de 
la falta de comparecencia a la audiencia de ley en la etapa de deman-
da y excepciones por la demandada, resulta totalmente diferente de la 
prevista para el procedimiento ordinario, dado que la consecuencia de 
no comparecer a la etapa mencionada consiste en tener por admiti-
das las peticiones de la actora, salvo aquellas que fueran contrarias a 
la ley; esto es, tratándose del procedimiento ordinario, la carga proce-
sal corresponde a la demandada, a quien se da oportunidad de probar 
en contrario respecto de los supuestos que prevé la propia ley; pero 
si el asunto se ventila en la vía especial, automáticamente se tiene por 
acre ditado el derecho, sin dar oportunidad a la demandada de rendir 
pruebas y sólo puede obtener un laudo absolutorio cuando las pre-
tensiones son contrarias a la ley. Con base en lo expuesto, por regla 
general, pue de considerarse que la violación procesal acontecida por-
que un procedimiento laboral se tramitó en la vía incorrecta no afecta 
las defensas del quejoso ni trasciende al resultado del fallo y, por tanto, 
no da lugar a su reposición, esto es, no se actualiza en todos los casos 
por el solo hecho de que un procedimiento laboral se haya ventilado 
en la vía incorrecta, sino que habrá de determinarse su actualización 
considerando cada caso en particular; lo anterior, en virtud de que, si 
la violación procesal se hace consistir en que un procedimiento que 
debió seguirse en la vía especial, se tramitó en la ordinaria, ello sólo 
afectará las defensas del quejoso demandado y trascenderá al resul-
tado del laudo cuando éste no compareciera a formular su contesta-
ción de demanda, o habiendo comparecido omita realizar manifestación 
alguna, pues en tal supuesto, la sola tramitación del juicio en la vía 
incorrecta modifica sustancialmente la fijación de la carga procesal y 
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su posibilidad de defensa, por las razones precisadas; lo que no acon-
tece cuando en el procedimiento laboral, ventilado en la vía ordinaria 
en lugar de la especial, el demandado comparece y contesta la deman-
da, pues en dicha hipótesis no se habrán afectado las defensas del 
quejoso y, por ende, la violación procesal originada con motivo de la 
vía incorrecta en que se tramitó el juicio natural no trascendió al resul-
tado del fallo.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
dÉCima reGióN.

(X Región)1o. J/2 (10a.)
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legiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con residencia 
en Ciudad Victoria, tamaulipas, con apoyo del primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la décima región. 7 de junio de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: alejandro alberto albores Castañón. Secretario: romeo de Jesús Soberano 
Noroña.

amparo directo 1056/2013 (cuaderno auxiliar 915/2013) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con residencia 
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del Centro auxiliar de la décima región. 29 de noviembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Guillermo loreto martínez. Secretaria: maría Guadalupe García de la 
Fuente.

amparo directo 1166/2013 (cuaderno auxiliar 898/2013) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con residencia 
en Ciudad Victoria, tamaulipas, con apoyo del primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la décima región. 6 de diciembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Santiago Gallardo lerma. Secretario: efraín Frausto pérez.

amparo directo 1111/2013 (cuaderno auxiliar 830/2013) del índice del Segundo tribunal 
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ponente: Guillermo loreto martínez. Secretario: ricardo lópez García.
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PRuEBA PERICIAL En MAtERIA LABoRAL. Su APRECIACIÓn PoR 
LA juntA RESPECto A Su VALoR PRoBAtoRIo.

amparo direCto 1093/2013. 7 de NoViemBre de 2013. uNaNimi-
dad de VotoS. poNeNte: marCo aNtoNio Bello SÁNCHeZ. SeCreta-
ria: marGarita CorNeJo pÉreZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—el análisis de los conceptos de violación, que por cuestión 
de técnica se analiza de forma diversa a la planteada, conduce a determinar 
lo siguiente:

en su tercer concepto de violación, esgrime el inconforme que la res-
ponsable fijó incorrectamente la carga de la prueba a fin de establecer a quién 
corresponde demostrar la calidad de base, pues considera que es la deman-
dada quien debe soportar dicha carga en términos del artículo 784 de la ley 
Federal del trabajo, además de que sus conclusiones en el sentido de que la 
ley Federal del trabajo no contempla la calidad de base, estima son vagas 
oscuras e imprecisas, por violar en su perjuicio lo establecido en las Condi-
ciones Generales de trabajo así como lo dispuesto por los artículos 2, 4 y 6 de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, que debió ser la ley 
aplicable al caso en concreto, lo que insiste viola en su perjuicio la garantía 
de congruencia.

Son infundados los anteriores argumentos por los siguientes motivos:

de los autos del juicio laboral se tiene que el actor **********, deman-
dó del **********, como acción principal la reinstalación en la plaza de 
"**********" de base, el pago de salarios caídos, aguinaldo, vacaciones y 
prima vacacional y demás prestaciones accesorias, así como el pago de tiem-
po extraordinario, por el despido injustificado del que se dijo fue objeto el mar-
tes cuatro de octubre de dos mil once, y sin que le fuera entregado el aviso a 
que se refiere el artículo 47 de la ley Federal del trabajo.

Como hechos relevantes, manifestó que ingresó al servicio del deman-
dado, el dieciséis de febrero de dos mil cinco, que su última categoría fue la 
de "**********", adscrito a la **********, con horario de labores de las 9:00 
a 18:00 horas de lunes a viernes, con descanso los sábados y domingos, que 
una vez que concluía su jornada de trabajo, el ingeniero ********** le solici-
taba se quedara a laborar tiempo extraordinario, mismo que reclama su pago 
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a razón de tres horas extras diarias; que su salario diario era de $********** 
(**********) (folios 1 a 5).

el hecho del despido, lo narró de la siguiente manera: 

"… 5. es el caso que el día martes 4 de octubre de 2011, siendo aproxi-
madamente las 9:00 a.m., me presenté normalmente a mi fuente de trabajo, 
sito en: la **********, ubicado en: **********, y en la puerta principal me 
recibió el C. **********, persona que se ostenta y funge como mi jefe inmedia-
to superior, y ********** quien literalmente me manifestó lo siguiente: ‘… señor 
**********, le quiero informar, que como se encuentra la dirección general 
en un proceso de reestructuración y atendiendo a las instrucciones giradas 
por el director general del **********, usted ya no trabaja más para el insti-
tuto porque a partir de este momento está despedido, así que recoja sus cosas 
y retírese porque ya no labora más aquí …’ hechos que ocurrieron en presen-
cia de diversas personas que se encontraban en ese momento.—es impor-
tante señalar, que la parte demandada se abstuvo de entregarme mediante 
escrito el aviso de la causa o causas de la rescisión de trabajo, motivo por el 
cual se considera un despido injustificado, por parte de los demandados para 
con la hoy accionista, incumpliendo éstas con lo previsto en el penúltimo 
párrafo del artículo 47 de la ley Federal del trabajo …"

el **********, al contestar la demanda aceptó la categoría de 
**********, la cual adujo es de confianza; así también aceptó la adscripción 
y la fecha de ingreso, en cuanto al horario lo controvirtió y sostuvo que era de 
nueve a dieciocho horas de lunes a viernes contando con una hora para 
comer, y con descanso los sábados y domingos de cada semana; negando 
que hubiere laborado tiempo extraordinario.

también negó el salario diario a razón de $********** y sostuvo que 
percibía $********** quincenales; en cuanto al despido, negó la existencia 
del mismo y manifestó que el trabajador dejó de presentarse a sus labores 
los días tres, cuatro, cinco y seis de octubre de dos mil once, sin justificación 
alguna, incurriendo en la causal prevista por el artículo 47, fracción X, de la 
ley Federal del trabajo, y en la consecuente acta de hechos.

Seguida la secuela procedimental, la responsable dictó el acto recla-
mado y en cuanto al despido alegado, fijó la controversia en los siguientes 
términos:

"… iV. del análisis de las constancias que corren agregadas a los autos, 
tenemos que el actor adujo en el escrito de demanda que fue despedido el 4 
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de octubre de 2011, absteniéndose el instituto demandado de entregarle el 
aviso escrito a que se refiere el artículo 47 de la ley Federal del trabajo; al res-
pecto la parte demandada contestó que es falso y se niega lo anterior, ya que 
lo único cierto es que al actor se le levantaron actas circunstanciadas de 
hechos en su contra, por haber incurrido en lo que establece el artículo 47, 
fracción X, de la ley Federal del trabajo, debido a que el actor faltó a sus labores 
los días 3, 4, 5 y 6 de octubre de 2011, sin causa justificada alguna, ni reportó 
o avisó por medio alguno el motivo de su inasistencia, tal como se desprende 
de las actas en fecha 3 de octubre de 2011, 4 de octubre de 2011, 5 de octu-
bre de 2011 y 6 de octubre de 2011. de las manifestaciones vertidas con ante-
rioridad, cabe decir que es a la demandada a quien le corresponde la carga 
de la prueba, quien en primer término deberá acreditar que hizo del cono-
cimiento del trabajador hoy actor del aviso que contenía la fecha y causa o 
causas del despido o baja, la negativa por parte de la actor (sic) para recibir el 
aviso que contenía la fecha y causa de la rescisión o terminación de la relación 
laboral, así como en su caso las causales en que dice incurrió el actor para 
darlo de baja o dar por rescindido el contrato de trabajo que los unía sin respon-
sabilidad para el patrón, es decir, que dio cumplimiento al último párrafo del 
artículo 47 de la ley Federal del trabajo …"

esto es, atendió al argumento del quejoso en la demanda en el sentido de 
que fue despedido sin que se le entregara el aviso a que alude el segundo 
párrafo del artículo 47 de la ley Federal del trabajo; así como a la contesta-
ción dada por el instituto demandado en el sentido de que la inexistencia del 
despido injustificado, al afirmar que el actor dejó de acudir a prestarle sus 
servicios los días 3, 4, 5 y 6 de octubre de dos mil once, sin causa justificada, 
ni reportó o avisó por medio alguno el motivo de su inasistencia al trabajo; de 
ahí que dados los términos en que fue contestada la demanda impuso la car-
ga probatoria al demandado, a efecto de que demostrara sus excepciones y 
defensas.

así, del análisis y valoración de las probanzas ofrecidas por el deman-
dado, la responsable determinó que no logró demostrar que le hizo entrega al 
trabajador del aviso de rescisión, o que existiera negativa por parte del traba-
jador para recibirlo, lo que consideró suficiente para considerar que el accio-
nante fue despedido injustificadamente de su empleo, tal y como lo establece 
el último párrafo del artículo 47 de la ley Federal del trabajo; por lo que, en 
consecuencia, condenó a la reinstalación pretendida en los mismos términos 
y condiciones en que lo venía haciendo, así como al pago de salarios caí-
dos y demás prestaciones accesorias a las que tuvo derecho.



1466 MARZO 2014

ahora, se estima correcta la determinación de condenar a la reinstala-
ción reclamada, ya que operó a favor del trabajador la presunción legal de ser 
cierto el despido injustificado, derivada del hecho de que el demandado no 
demostró que le entregó al trabajador el aviso de rescisión, ni tampoco que 
éste se hubiere negado a recibirlo, en términos de lo previsto por el último 
párrafo del artículo 47 del código obrero, pues se trata de un presupuesto 
procesal de la justificación del despido que debe ser analizado incluso de 
manera oficiosa por la responsable; de ahí que al no haber sido desvirtuado 
por el patrón tal extremo, se configuró el despido injustificado alegado, lo que 
trajo como consecuencia la condena a la reinstalación, así como al pago de 
los salarios caídos. 

resulta aplicable la jurisprudencia número 2a./J. 68/2001,1 emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y 
texto son:

"aViSo de reSCiSióN de la relaCióN laBoral. CoNStituYe uN 
preSupueSto proCeSal de la JuStiFiCaCióN del deSpido, Que 
deBe Ser aNaliZado oFiCioSameNte por la JuNta de CoNCiliaCióN 
Y arBitraJe.—Si se toma en consideración, por un lado, que el aviso a que 
se refiere la parte final del artículo 47 de la ley Federal del trabajo es un deber 
jurídico ineludible del patrón, ya que tiene la finalidad de que el trabajador 
conozca de manera cierta la fecha y las causas que motivaron la rescisión de 
la relación laboral y pueda ejercer las acciones que considere pertinentes y 
por otro, que el incumplimiento de ese deber tiene como consecuencia que 
opere en su contra la presunción legal de que el despido fue injustificado, es 
indudable que dicho aviso constituye un presupuesto procesal de la justifica-
ción del despido, que debe ser analizado por la Junta de Conciliación y arbi-
traje oficiosamente; de aquí que si un trabajador demanda la reinstalación o 
la indemnización por considerar que fue despedido injustificadamente, y el 
patrón se excepciona aduciendo que la rescisión de la relación laboral fue 
justificada, a éste corresponderá demostrar tal hecho, para lo cual es menes-
ter que acredite, en principio, que dio el aviso como se indica en el primer 
numeral citado, de manera que no es indispensable que el actor reclame en 
su demanda la omisión del patrón de entregar el aviso para que esa cuestión 
forme parte de la controversia en el juicio natural en términos del artículo 784 
de la propia ley, pues basta para considerarlo así que el demandado alegue 
en su favor la justificación del despido. No obsta a lo antes expuesto el hecho 

1 Consultable en la Novena Época; Segunda Sala; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
tomo XiV, diciembre de 2001; página 222.
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de que conforme a lo dispuesto en el diverso precepto 872 de la ley señalada, 
el trabajador deba expresar en su demanda los hechos constitutivos de su 
acción de reinstalación o indemnización basado en un despido injustificado, 
especificando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que le consten y que 
a su juicio sean demostrativas de su acción, pues esta obligación no puede 
llevarse al extremo de exigirle que mencione hechos negativos que no tiene por 
qué saber, ya que los trabajadores, por lo general, carecen de un asesoramien-
to legal adecuado para la defensa de sus intereses."

Sin embargo, no por el hecho de que el demandado no hubiere demos-
trado en el juicio su defensa respecto a que rescindió de manera justificada 
la relación de trabajo, e incluso, su manifestación en el sentido de que el tra-
bajador tenía la calidad de confianza, tenga como consecuencia jurídica inme-
diata que se tenga por satisfecha la pretensión del trabajador en cuanto que 
se le reinstale en una plaza de base. 

en el caso a estudio, respecto al reclamo de la calidad de base, la res-
ponsable consideró lo siguiente:

"… en cuanto al reconocimiento pretendido por la parte actora de que 
la categoría desempeñada de ********** y funciones corresponde a una 
categoría de base de acuerdo a lo establecido en los artículos 12, fracción i, 
13, 14, fracción i y 17, párrafo segundo, de las Condiciones Generales de tra-
bajo, así como del artículo 9o. de la ley Federal del trabajo; debe decirse que 
las Condiciones Generales de trabajo no son intrínsecamente un contrato co-
lectivo de trabajo que contenga prestaciones o condiciones extralegales, sino 
que son disposiciones establecidas por el ********** para sus trabajadores 
consideradas en su momento que se regulaban por el apartado B del artículo 
123 constitucional, situación que fue considerada inconstitucional; sin embar-
go, a dichas condiciones no puede dárseles un efecto de contrato colectivo 
pactado entre trabajador y sindicato; sino que debe ser analizado a la luz de 
su origen y normas que les dieran sustento jurídico; ahora bien, si la propia 
parte actora señaló que se desempeñaba en una categoría de base, misma 
que no contempla la ley Federal del trabajo, resulta incongruente que se con-
dene al instituto demandado a otorgarle la base de dicha plaza, al no existir 
sustento legal para condenar en los términos reclamados al instituto deman-
dado; asimismo, no existe regulado en la ley Federal del trabajo que este tri-
bunal aplique el concepto de inamovilidad que reclama la parte actora por las 
razones ya apuntadas, de ahí que no proceda el reconocimiento pretendido, 
máxime que se ordenó la reinstalación del actor en los mismos términos y 
condiciones en que lo venía desempeñando …"
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determinación que resulta objetivamente correcta, pues en principio, 
debe decirse que, en efecto, el **********, es un organismo público descen-
tralizado y de acuerdo al artículo 123 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, la relación con sus trabajadores se rige por su apartado 
a, por lo que hace a los conflictos de naturaleza laboral, como en la especie, 
por tratarse de un despido injustificado; de ahí que la ley aplicable al caso, 
sea la ley Federal del trabajo y no como lo pretende la accionante que sea la 
ley burocrática, pues no se está en el caso de prestaciones de seguridad so-
cial, sino en la pretendida reinstalación a una plaza de base.

en ese sentido, si bien el demandado no logró justificar su argumento 
respecto a que el ahora quejoso tenía una calidad de confianza, lo cierto es 
que, no por esa sola circunstancia deba considerársele satisfecha la preten-
sión a que se le reinstale en una plaza de base, pues en principio, la calidad 
de base no se prevé en la ley Federal del trabajo.

por otro lado, la prerrogativa de la inamovilidad en el empleo a la que 
alude la ley burocrática sólo corresponde a quienes se les otorga un nom-
bramiento en una plaza donde se realizan labores que no sean consideradas 
de confianza, ya sea de nueva creación o en una vacante definitiva, siempre que 
hayan laborado por más de seis meses sin nota desfavorable en su expediente, 
aspectos estos últimos que corresponde demostrar a los propios trabajado-
res, lo anterior, derivado del hecho de que si se está desempeñando un interi-
nato, o recibe un nombramiento por tiempo fijo, o por obra determinada o en 
una plaza temporal, no podrá adquirir ese derecho a la estabilidad en el empleo, 
aun cuando en el supuesto de que en dicha plaza acumule más de 6 meses 
ininterrumpidos realizando funciones propias de un trabajador de base ya 
que, de estimar lo contrario, se desconocería la naturaleza de la plaza respec-
tiva, los derechos escalafonarios de terceros y los efectos de la basificación, 
lo que provocaría que el estado tuviera que crear una plaza permanente en 
alguna dependencia.

lo anterior encuentra su razón en el hecho de que por la naturaleza o 
características propias de la relación que surge entre el estado como patrón 
equiparado y sus trabajadores –en la que no se persigue un fin económico 
particular como en el caso de las empresas privadas, sino lograr los objetivos 
públicos y sociales propios de la función de aquél–, en las relaciones de tra-
bajo entabladas con este último se toman en cuenta otro tipo de aspectos 
como son, por ejemplo, las cuestiones presupuestarias para sustentar el man-
tenimiento de las plazas y la necesidad de contratar personal para programas 
o actividades muy específicas; de lo que devienen infundados los argumen-
tos a estudio.
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lo anterior, de conformidad con la tesis de este propio órgano jurisdic-
cional, pendiente de publicar, que es del tenor siguiente:

"traBaJadoreS de orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS. deBe eXa-
miNarSe la NaturaleZa de SuS FuNCioNeS Y la temporalidad de 
Su CoNtrataCióN, a FiN de eStaBleCer la ClaSe de NomBramieNto 
Que leS Fue otorGado.—de acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 67/2010, 
que sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na ción, 
del rubro: ‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la deClaraCióN 
JudiCial de la eXiSteNCia de uNa relaCióN de traBaJo Y No de 
uN CoNtrato de NaturaleZa CiVil de preStaCióN de SerViCioS pro-
FeSioNaleS, No impliCa NeCeSariameNte el otorGamieNto de uN 
NomBramieNto de BaSe o por tiempo iNdeFiNido.’; se tiene que la 
declaración judicial de la existencia de una relación laboral de los trabajado-
res al servicio del estado y no de un contrato de naturaleza civil de prestación 
de servicios profesionales, no implica necesariamente el otorgamiento de un 
nombramiento de base o por tiempo indefinido, ya que previamente a tener 
por satisfecha la pretensión del trabajador en sentido de que se reconozca 
que su plaza es de base o por tiempo indefinido, debe examinarse la natura-
leza de las funciones atribuidas, la situación real en que se encontraba y en 
especial, la temporalidad del contrato, a fin de determinar los supuestos en que 
se ubica conforme a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado en 
cuanto a las diferentes clases de nombramiento, que pueden ser de confian-
za o de base y, en su caso, definitivo, interino, provisional, por tiempo fijo o por 
obra determinada. Criterio que resulta también aplicable a los trabajadores 
de organismos descentralizados, ya que como en los centralizados opera el 
mismo principio, toda vez que su operación es autónoma, pero se encuentran 
sujetos al presupuesto; esto es, también dependen del dinero público. por ello, 
se estima que es dable afirmar que tratándose de los trabajadores de organis-
mos descentralizados, también es menester examinarse la naturaleza de las 
funciones atribuidas, la situación real en que se encontraban y en especial, la 
temporalidad de los contratos, a fin de determinar los supuestos en que se 
ubican en cuanto a las diferentes clases de nombramiento, que pueden ser 
de confianza o de base y, en su caso, definitivo, interino, provisional, por tiempo 
fijo o por obra determinada."

por otro lado, esgrime el impetrante de amparo, en esencia, en su pri-
mero y segundo conceptos de violación, que la responsable vulneró en su 
perjuicio lo dispuesto por los artículos 14, 16 y 17 constitucionales, en relación 
con los artículos 840, 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, por la inexacta 
valoración de pruebas y en específico de la pericial tercero en discordia en 
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caligrafía, grafoscopia y grafometría, derivada de la objeción a las documenta-
les exhibidas por la demandada bajo los numerales 2, 3, 4, 5 y 6 de su escrito 
de pruebas, consistentes en los diversos listados de nóminas, cuya firma fue 
desconocida por el impetrante de amparo; y con la cual la responsable tuvo 
por demostrado el salario quincenal con el que fijó la condena al pago de 
salarios caídos y demás prestaciones; lo que considera ilegal ya que, a su pa-
recer, omitió analizar si dicho peritaje se encontraba dictado a verdad sabida 
y buena fe guardada y apreciando los hechos en conciencia; que, a su pare-
cer, desmerecía el valor otorgado debido a que la perito no tomó las muestra 
de las firmas del actor ante su presencia, lo que arguye le resta eficacia de-
mostrativa a su dictamen, pues no podía determinar si las cuestionadas corres-
pondían o no al puño y letra del ahora quejoso.

Son infundados los anteriores argumentos, por los siguientes motivos:

en efecto, dados los términos en que fue contestada la demanda, la 
responsable analizó las pruebas ofrecidas por el demandado, de las que des-
tacan las documentales exhibidas bajo los numerales 2, 3, 4, 5, y 6 a las que 
se refiere el ahora quejoso en sus conceptos de violación primero y segundo, 
consistentes en los diversos originales de listados de nómina, cuya firma fue 
desconocida por el impetrante de amparo, al objetar tales documentos en 
cuanto a su autenticidad de contenido y firma; y que fueron allegados por el 
demandado con el fin de demostrar el salario que controvirtió en la contesta-
ción a la demanda.

así, derivado de tal objeción realizada por el trabajador, la responsable 
ordenó el medio de perfeccionamiento propuesto por las partes, a través del 
desahogo de la pericial caligráfica, grafoscópica y grafométrica, cuyo resul-
tado, al ser contradictorio, hizo necesaria la intervención de un perito tercero 
en discordia, cuyo dictamen obra glosado a fojas 302 a 313 de los autos, de 
donde se desprende que en sus conclusiones, el perito tercero en discordia, 
estableció que las firmas cuestionadas sí corresponden al puño y letra del actor.

dictamen al cual la responsable le otorgó valor probatorio pleno para 
tener por demostrado el salario controvertido por el demandado, según se lee 
en la siguiente transcripción: (folios 338 a 338 vuelta)

"… salario que el instituto acredita con las documentales denomina-
das nóminas, listados de firmas, expedidas por el **********, glosadas a 
fojas 116 a 132 de autos, las que adquieren valor probatorio al encontrarse 
debidamente perfeccionadas con el desahogo de la prueba pericial tercero 
en discordia en materia caligráfica, grafoscópica y grafométrica, llevada a cabo 
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a foja 314, en donde el perito rindió su respectivo peritaje, glosado a fojas 302 a 
313, quien arribó a la conclusión de que las firmas que aparecen en listados 
de nóminas corresponden al **********, pericial a la que se le concede valor 
probatorio pleno a juicio de esta Junta, al haber tomado en consideración, 
por parte del profesionista, un número de elementos importantes como lo son el 
marco teórico, la metodología que fundamentan los estudios y principio de 
la grafoscopia para la práctica del estudio grafoscópico, caligráfico y grafo-
métrico para dictaminar en la forma en que lo hizo, llevando así a cabo un 
estudio minucioso de todos los elementos que sirvieron de base para arribar 
a la conclusión de la manera establecida, entre ellos, los elementos de com-
paración que consistieron en audiencia de fecha 23 de enero de 2012, audiencia 
de fecha 2 de febrero de 2012, audiencia de fecha 14 de febrero de 2012, así 
como el pliego de posiciones de fecha 7 de marzo de 2012, audiencia de fecha 
8 de marzo de 2011 y documentos tanto cuestionados como indubitables que 
tuvo a la vista; indicando el material y equipo empleado para el estudio gra-
foscópico; aunado a ello, debe decirse que el perito realizó una evaluación 
objetiva del problema planteado respecto de la objeción hecha por la parte 
actora, en cuanto a que la firma que se desprende de dichos documentos no 
corresponden al puño y letra del actor; así también es de señalarse que al 
haber sido elaborado el peritaje por un profesionista dependiente de una ins-
titución oficial, lleva a presumir imparcialidad y falta de interés en el presente 
negocio jurídico; peritaje el cual se ve fortalecido con el peritaje de la parte de-
mandada, glosado a fojas 244 a 238 de autos, dictámenes a los que se les 
concede valor probatorio; en esta tesitura y como consecuencia de las docu-
mentales consistentes en nóminas de listados de firmas en estudio, adquie-
ren valor probatorio, teniéndole así por demostrado al instituto demandado el 
salario que dijo percibía el actor en términos del artículo 784 de la ley Federal 
del trabajo …"

determinación la anterior que no resulta incongruente como lo arguye 
el impetrante de amparo, toda vez que, en efecto, como lo determinó la res-
ponsable, al demandado le corresponde demostrar de, entre otros aspectos, 
el concerniente al salario, de conformidad con los artículos 784, fracción Xii, en 
relación con el artículo 801, ambos de la ley Federal del trabajo, y para lo cual 
a fin de satisfacer la carga impuesta allegó al juicio las documentales consis-
tentes en "nóminas listados de firmas" que contienen firmas autógrafas de 
diversos trabajadores de entre ellos del actor, ahora quejoso **********, por 
los periodos del 16 al 28 de febrero; 1 al 31 de marzo; 1 al 30 de abril; 1 al 31 
de mayo; 1 al 30 de junio; 1 al 31 de julio; 16 a 31 de agosto; y del 1 al 15 de 
septiembre, todos de 2011; de donde se tiene que como total de percepcio-
nes, recibió la cantidad de $**********, con deducciones de $********** y 
cantidad neta $**********; salario que corresponde al afirmado por el deman-
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dado al controvertir el mismo; constancias que obran glosadas a fojas 116 a 
140 del sumario.

ahora, en cuanto al valor otorgado por la autoridad a las documentales 
de mérito, derivado de su perfeccionamiento a través del desahogo de la 
prueba pericial en grafoscopia, documentoscopia y grafometría, debe decirse 
que conforme al artículo 841 de la ley Federal del trabajo vigente, las Juntas 
de Conciliación y arbitraje dictarán sus laudos a verdad sabida y buena fe guar-
dada, apreciando los hechos en conciencia, dentro de los límites fijados en la 
litis, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de 
las pruebas, estudiando pormenorizadamente las rendidas, haciendo la valo-
ración de las mismas, y expresando los motivos y fundamentos legales en 
que se apoyen.

por tanto, se estima legal la determinación de la Junta que resta efica-
cia demostrativa a las opiniones técnicas vertidas en un procedimiento labo-
ral, respecto a una determinada rama de la ciencia, cuando en su análisis 
considere que están en desacuerdo con una interpretación lógica y existen 
en autos otros elementos de convicción que conducen a desestimar esas opi-
niones; o bien, cuando estime que no reúnen los requisitos necesarios para 
ilustrar su buen juicio, sin que se encuentre obligada a ceñirse a lo señalado 
por un dictamen o por la mayoría de los peritos, ya que los expertos sólo orien-
tan y auxilian a la autoridad juzgadora pero no la obligan con su opinión, pues 
a quien corresponde resolver la controversia es precisamente al órgano juris-
diccional, bajo su propio criterio y con la facultad soberana de valorar el acer-
vo probatorio que obre en autos, bajo la lógica y el raciocinio. 

resulta aplicable el criterio sustentado por este tribunal Colegiado en 
la tesis número i.6o.t.58 l (10a.),2 cuyos rubro y texto son:

"prueBa periCial eN materia laBoral. Su apreCiaCióN por 
la JuNta reSpeCto a Su Valor proBatorio.—Conforme al artículo 841 
de la ley Federal del trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, las 
Juntas de Conciliación y arbitraje dictarán sus laudos a verdad sabida y buena 
fe guardada, apreciando los hechos en conciencia, dentro de los límites fija-
dos en la litis, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre esti-
mación de las pruebas, pero expresando los motivos y fundamentos legales 
en que se apoyen. de ahí que será legal la determinación de la Junta que 

2 Consultable en la décima Época; tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2650.
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resta eficacia demostrativa a las opiniones técnicas vertidas en un proce-
dimiento laboral, respecto a una determinada rama de la ciencia, cuando con-
sidere que están en desacuerdo con una interpretación lógica y existen en 
autos otros elementos de convicción que conducen a desestimar esas opinio-
nes; o bien, cuando estime que no reúnen los requisitos necesarios para ilus-
trar su buen juicio, sin que se encuentre obligada a ceñirse a lo señalado por 
un dictamen o por la mayoría de los peritos, ya que los expertos sólo orientan 
y auxilian a la autoridad juzgadora pero no la obligan con su opinión, pues 
quien resuelve es el órgano jurisdiccional, bajo su propio criterio y con la fa-
cultad soberana de valorar el acervo probatorio que obre en autos, bajo la 
lógica y el raciocinio."

debe decirse que la actual redacción del artículo 841 de la ley Federal 
del trabajo vigente, no riñe con la anterior redacción a la que alude el criterio 
citado con antelación; pues en ambos casos impera la facultad soberana de 
la Junta de resolver la controversia bajo su propio criterio pero con base en aná-
lisis del acervo probatorio existente en autos, y a la luz de la opinión y orien-
tación sobre la ciencia, técnica o arte que emitan los expertos auxiliares.

lo anterior es así, toda vez que los peritos son simples auxiliares del 
juzgador en la función de administrar justicia o meros consultores técnicos, 
y la esencia de su función, radica en la apreciación de las circunstancias de 
los hechos o de los hechos mismos, y de ninguna manera en la decisión jurí-
dica del caso, ya que ésta es de la exclusiva competencia del juzgador, es 
decir, que el órgano judicial puede y debe auxiliarse con los dictámenes peri-
ciales, pero en ningún momento puede quedar sujeto a los mismos para 
sentenciar. 

por tanto, en la valoración de la prueba pericial, las Juntas de Concilia-
ción y arbitraje, como sucede en la especie, deben examinar si las conclusiones 
alcanzadas por los expertos resultan de un estudio profundo, acucioso, lógico, 
razonable y objetivo del problema planteado; así como el deber de las Juntas 
de Conciliación y arbitraje de fundar y motivar adecuadamente su laudo, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 841 y 842 de la ley Federal del traba-
jo, de manera que aun cuando el perito en su dictamen arribe a determinada 
conclusión, corresponde, se insiste, al órgano jurisdiccional la adecuación 
de la norma general al caso particular, derivando su actividad de los elemen-
tos que le haya proporcionado el o los dictámenes que integren la prueba 
pericial.

Sin que pueda estimarse que la responsable debía restarle eficacia de-
mostrativa a la pericial de la tercero en discordia, por la circunstancia de que 
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no hubiere requerido al trabajador a que plasmara su firma ante su presen-
cia, pues del propio expediente laboral se desprenden las diversas actuacio-
nes relativas a las audiencias de veintitrés de enero (foja 25), dos de febrero 
(fojas 57-58), catorce de febrero (fojas 202-204) todos de dos mil doce, en la 
que intervino personalmente el trabajador y firmó para constancia y efectos 
legales conducentes, así también el pliego de posiciones que contiene su firma 
y que obra a fojas 211 y 212 de autos; de ahí que con las actuaciones antes 
señaladas, que al contener las firmas autógrafas del propio trabajador, y con 
las cuales se apoyó la perito para emitir su dictamen, pues hizo la compara-
ción de entre las firmas controvertidas respecto a los listados de nómina cues-
tionados y aquéllas, resultaba innecesario que ante su presencia plasmara su 
firma el accionante, lo que en nada influye para desmerecer el valor proba-
torio otorgado a la pericial de mérito; por lo que devienen infundados sus 
argumentos.

es aplicable al caso la jurisprudencia sustentada por la otrora Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,3 que dice:

"prueBa periCial, apreCiaCióN de la, por laS JuNtaS de CoN-
CiliaCióN Y arBitraJe.—Si la controversia debe decidirse precisamente 
mediante la prueba idónea, y ésta es la pericial, ello significa que la Junta 
requiere de los conocimientos que esos peritos van a prestarle para la resolu-
ción del conflicto a resolver; o en otros términos, que el perito tiene sólo el 
carácter de un auxiliar de la Junta, y no el de juzgador de la controversia y, 
aun cuando la Junta tenga facultad soberana para elegir el dictamen pericial 
que considere atiende la cuestión planteada, debe ella expresar los motivos que 
tiene para estimarlo fundado y no limitarse a transcribir los dictámenes ele-
gidos, los que deben de estar sujetos al análisis que de los mismos haga la 
Junta, visto que ella es la autoridad que va a resolver el conflicto."

también son infundados los argumentos del quejoso donde sostiene 
que la autoridad omitió motivar y fundamentar debidamente el acto reclama-
do, pues de la lectura del mismo se advierte que la responsable precisó las 
disposiciones normativas y jurisprudenciales aplicables al caso concreto, 
los hechos que fueron probados y la subsumisión de ambos, exponiendo las 
razones por las cuales encuadraban éstos en los supuestos legales invocados.

en consecuencia, ante lo infundado de los conceptos de violación a 
estudio, y sin que se advierta deficiencia de la queja que suplir, lo procedente es 
negar el amparo y protección de la Justicia Federal solicitado.

3 publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen 41, página 33.



1475QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 103, 
fracción i y 107, de la Constitución General de la república y 46, 79, 158, 184 
y 188 de la ley de amparo, es de resolverse y se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra del acto de la Junta especial Número uno de la Federal de Conci-
liación y arbitraje, consistente en el laudo de siete de enero de dos mil trece, 
dictado en el expediente laboral **********, seguido por el ahora quejoso, en 
contra del **********.

Notifíquese, con testimonio de esta resolución a la autoridad responsa-
ble; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno de este 
tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, integrado por los ciudadanos magis-
trados: presidenta Carolina pichardo Blake, Genaro rivera y marco antonio 
Bello Sánchez, siendo relator el último de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la in
formación considerada como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA PERICIAL En MAtERIA LABoRAL. Su APRECIACIÓn 
PoR LA juntA RESPECto A Su VALoR PRoBAtoRIo. Con-
forme al artículo 841 de la ley Federal del trabajo, vigente hasta el 30 
de noviembre de 2012, las Juntas de Conciliación y arbitraje dictarán 
sus laudos a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando los he-
chos en conciencia, dentro de los límites fijados en la litis, sin necesidad 
de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas, 
pero expresando los motivos y fundamentos legales en que se apoyen. 
de ahí que será legal la determinación de la Junta que resta eficacia 
demostrativa a las opiniones técnicas vertidas en un procedimiento 
laboral, respecto a una determinada rama de la ciencia, cuando consi-
dere que están en desacuerdo con una interpretación lógica y existen 
en autos otros elementos de convicción que conducen a desestimar 
esas opiniones; o bien, cuando estime que no reúnen los requisitos nece-
sarios para ilustrar su buen juicio, sin que se encuentre obligada a 
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ceñirse a lo señalado por un dictamen o por la mayoría de los peritos, ya 
que los expertos sólo orientan y auxilian a la autoridad juzgadora, pero 
no la obligan con su opinión, pues quien resuelve es el órgano jurisdic-
cional, bajo su propio criterio y con la facultad soberana de valorar el 
acervo probatorio que obre en autos, bajo la lógica y el raciocinio. 

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T. J/10 (10a.)

amparo directo 237/2013. mauricio de obieta Cruz. 11 de julio de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Genaro rivera. Secretario: Joaquín Zapata arenas.

amparo directo 766/2013. petróleos mexicanos y pemex refinación. 27 de agosto de 
2013. unanimidad de votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretario: miguel 
Barrios Flores.

amparo directo 776/2013. mario González. 27 de agosto de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretaria: Cruz montiel torres.

amparo directo 887/2013. rubén Silva pimentel. 12 de septiembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: Claudia Gabriela Soto Calleja.

amparo directo 1093/2013. 7 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
marco antonio Bello Sánchez. Secretaria: margarita Cornejo pérez.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de marzo de 2014 para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

SIndICAtoS dE tRABAjAdoRES. LoS PAtRonES no tIEnEn dERE
CHo A InMISCuIRSE En EL PRoCEdIMIEnto dE Su REgIStRo, 
PoRQuE ÉStE SoLAMEntE IntERESA A LoS EMPLEAdoS.

QueJa 171/2013. 23 de eNero de 2014. uNaNimidad de VotoS. 
poNeNte: GeNaro riVera. SeCretaria: aNa iSaBel GaliNdo NarVÁeZ.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—el estudio de los agravios conduce a determinar lo siguiente.

en el acuerdo que se analiza, se advierte que el Juez de distrito deter-
minó desechar de plano la demanda de amparo, con fundamento en lo pre-
visto por el artículo 61, fracción XXiii, en relación con el diverso 217 de la ley 
de amparo vigente, ya que, en el caso, el **********, carece de legitimación 
para reclamar la resolución ********** emitida por la Secretaría del trabajo 
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y previsión Social, a través de la cual, expidió una constancia registral a favor 
del **********. 

el a quo sostuvo, en esencia, que si la autoridad responsable resolvió 
la petición de varios trabajadores para agremiarse a un sindicato, la parte 
quejosa, en su carácter de patrón equiparado, no tiene legitimación para impug-
nar en la vía de amparo dicha decisión, "... pues en todo caso, esa resolución 
únicamente vincula al sindicato y a los trabajadores afiliados ..."; determina-
ción que apoyó, además, en el contenido del artículo 217 de la ley de amparo 
vigente, derivado de la obligatoriedad de acatar las tesis i.7o.t.59 l, i.6o.t.380 l, 
i.7o.a.129 K, cuyos rubros respectivamente son: "reGiStro SiNdiCal. el pa-
tróN CareCe de leGitimaCióN para iNterpoNer reCurSo de reVi-
SióN CoNtra la SeNteNCia del JueZ de diStrito Que reSuelVe uNa 
CueStióN SoBre el.",1 "SiNdiCatoS de traBaJadoreS. loS patroNeS 
No tieNeN dereCHo a iNmiSCuirSe eN el proCedimieNto de Su re-
GiStro, porQue ÉSte SolameNte iNtereSa a loS empleadoS."2 e 
"iNterÉS JurÍdiCo Y leGitimaCióN eN el amparo. Su diStiNCióN".3

en contra de lo anterior el recurrente, **********, aduce que el Juez 
de distrito actuó incorrectamente al desechar de plano la demanda de garan-
tías, por estimar que carecía de interés jurídico en el asunto, lo que afirma 
carece de fundamentación y motivación, violándose en su perjuicio sus garan-
tías de audiencia, legalidad y seguridad jurídica, consagradas en los artículos 
14, 16 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, aten-
diendo a lo siguiente:

•"Que de haber analizado el fondo de su demanda, el Juez a quo se hu-
biera percatado que el acto reclamado fue emitido por una autoridad incom-
petente, es decir, que a la Secretaría del trabajo y previsión Social no le 
correspondía conocer respecto de la solicitud del registro sindical de los tra-
bajadores del **********, porque al ser éste un organismo descentralizado a 
quien le corresponde decidir sobre dicho registro es al tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje en términos del apartado B del artículo 123 constitu-
cional y consecuencia de ello es que la ley Federal del trabajo, no es aplicable 
al caso concreto. 

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, mayo de 1998, página 
1059.
2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, mayo de 2008; página 
1164.
3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, septiembre de 2009; 
página 3144.
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•"Que la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 
XXiii, de la ley de amparo, invocada por el Juez de distrito como fundamento 
del desechamiento de su demanda, no tiene sustento legal alguno en la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos. 

•"Que el Juez a quo no analizó que su personalidad se encuentra acredi-
tada en el poder que exhibió e incluso se agregó el decreto de creación de 
dicha institución, del que se aprecia que las relaciones de trabajo se rigen por 
el apartado B del artículo 123 constitucional.

•"Que la petición de su amparo no se enderezó en contra de la asocia-
ción sindical ni de sus intereses, si no respecto de la incompetencia de la 
autoridad que emitió el registro de tal gremio de trabajadores. 

•"Que al ser ilegal e ilegítimo el registro de tal sindicato, el quejoso se 
encuentra impedido para reconocerlo, situación que afirma trae aparejado 
un acto de difícil reparación, toda vez que lo que se trata de evitar son futuras 
ilegalidades e inconsistencias obrero patronales. 

los agravios antes sintetizados son infundados.

en un primer aspecto cabe enfatizar el contenido de los artículos 61, 
fracción XXiii, y 217 de la ley de amparo vigente, que establecen: 

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"XXiii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, o de 
esta ley."

"artículo 217. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en Salas, es obligatoria para éstas 
tratándose de la que decrete el pleno, y además para los plenos de Circuito, 
los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tri-
bunales militares y judiciales del orden común de los estados y del distrito 
Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.—la juris-
prudencia que establezcan los plenos de Circuito es obligatoria para los tri-
bunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales 
militares y judiciales del orden común de las entidades federativas y tribuna-
les administrativos y del trabajo, locales o federales que se ubiquen dentro del 
circuito correspondiente.—la jurisprudencia que establezcan los tribunales 
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Colegiados de Circuito es obligatoria para los órganos mencionados en el 
párrafo anterior, con excepción de los plenos de Circuito y de los demás tri-
bunales Colegiados de Circuito.—la jurisprudencia en ningún caso tendrá 
efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna."

de los preceptos transcritos se tiene que, el juicio de amparo será im-
procedente en las hipótesis contenidas expresamente en la ley de amparo, 
así como las previstas en los preceptos de la Constitución Federal; por otra, en 
la parte que interesa, se advierte que los criterios emitidos en los tribunales 
Colegiados de Circuito, son obligatorios, entre otros, para los Juzgados de 
distrito.

establecido lo anterior, este órgano jurisdiccional estima que las razo-
nes que argumenta el recurrente para que se deba admitir su demanda no 
actualizan su legitimación para promoverla, esto es así, porque no debe per-
derse de vista que el acto reclamado consistió sustancialmente en la resolu-
ción ********** emitida el diez de mayo de dos mil trece, por la Secretaría de 
trabajo y previsión Social, en la que registró al Sindicato de trabajadores del 
**********, evento respecto del cual, como bien lo determinó el a quo, el recu-
rrente carecía de legitimación para impugnarlo en la vía intentada, en térmi-
nos de lo que dispone el artículo 133, fracciones V y Vii, de la ley Federal del 
trabajo, de aplicación supletoria a la de la materia, debido a que en su carácter 
de patrón equiparado tiene prohibido intervenir de cualquier forma, en el régi-
men interno de los sindicatos y ejecutar cualquier acto que restrinja los derechos 
que otorga la ley a los trabajadores, máxime que se trata de un procedimiento 
administrativo que tiene por objeto informar a la autoridad laboral registral 
los cambios surgidos en la directiva del organismo, lo que significa que dicha 
determinación vincula únicamente a empleados agremiados y al sindicato 
como persona moral. 

además, los aspectos que refiere el quejoso escapan a la materia de la 
litis constitucional del presente recurso, que en el caso consiste en determi-
nar si el recurrente contaba o no, con legitimación para promover la demanda 
de amparo indirecto respecto del acto reclamado que en ella impugnó, porque 
los argumentos con los que pretende justificar que sí cuenta con interés jurí-
dico los apoya en que el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje es la auto-
ridad competente para conocer del registro del sindicato de sus trabajadores 
y no la Secretaría de trabajo y previsión Social, situación que atañe al fondo 
del asunto, y no a la improcedencia del juicio.

por tanto, se insiste en que si el recurrente no acreditó su interés jurí-
dico, habida cuenta que no tiene derecho a interferir en el procedimiento ati-
nente al registro sindical de sus subordinados, ya que los actos relacionados 
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a la inscripción de una agrupación obrera, solamente perjudica a los ope-
rarios y no a los empleadores, fue procedente desechar de plano la demanda 
de amparo, motivo por el cual el Juez de distrito no analizó las cuestiones de 
fondo contenidas en sus conceptos de violación.

es aplicable al caso, la tesis i.6o.t.380 l,4 emitida por este órgano juris-
diccional, de rubro y texto siguientes:

"SiNdiCatoS de traBaJadoreS. loS patroNeS No tieNeN dere-
CHo a iNmiSCuirSe eN el proCedimieNto de Su reGiStro, porQue 
ÉSte SolameNte iNtereSa a loS empleadoS.—de los artículos 365 a 
370 de la ley Federal del trabajo no se advierte que los patrones tengan inje-
rencia en la formación de sindicatos que sus trabajadores constituyan o en 
las decisiones tomadas para su integración; y sí por el contrario, el numeral 133, 
fracciones V y Vii, del citado ordenamiento les prohíbe intervenir en el régimen 
interno del sindicato y ejecutar cualquier acto que restrinja a los trabajadores 
los derechos que les otorgan las leyes; consecuentemente, los patrones no 
tienen derecho a inmiscuirse en el procedimiento de registro sindical de sus 
subordinados, ya que solamente interesa a los empleados."

en las relatadas consideraciones, al ser infundados los agravios expues-
tos por el recurrente, lo procedente es confirmar la resolución recurrida.

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 80, 97, 
fracción i, inciso a), 98 y 99, y demás relativos de la ley de amparo vigente, se 
resuelve:

ÚNiCo.—Se declara infundado el recurso de queja interpuesto por el 
**********, en contra del proveído de cinco de noviembre de dos mil trece, 
pronunciado por el Juez primero de distrito en materia de trabajo en el dis-
trito Federal, en el juicio de amparo indirecto número **********.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobier-
no de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito que integran los CC. magistrados: pre-
sidente, marco antonio Bello Sánchez, Carolina pichardo Blake, y Genaro 
rivera; siendo relator el último de los nombrados. 

4 ibidem, página 1164.
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En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SIndICAtoS dE tRABAjAdoRES. LoS PAtRonES no tIE
nEn dERECHo A InMISCuIRSE En EL PRoCEdIMIEnto dE 
Su REgIStRo, PoRQuE ÉStE SoLAMEntE IntERESA A LoS 
EMPLEAdoS. de los artículos 365 a 370 de la ley Federal del trabajo 
no se advierte que los patrones tengan injerencia en la formación de 
sindicatos que sus trabaja dores constituyan o en las decisiones toma-
das para su integración; y sí por el contrario, el numeral 133, fracciones 
V y Vii, del citado ordenamien to les prohíbe intervenir en el régimen 
interno del sindicato y ejecutar cualquier acto que restrinja a los traba-
jadores los derechos que les otorgan las leyes; consecuentemente, los 
patrones no tienen derecho a inmiscuirse en el procedimiento de re-
gistro sindical de sus subordinados, ya que solamente interesa a los 
empleados.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T. J/13 (10a.)

amparo en revisión 26/2008. procuraduría General de la república. 6 de marzo de 2008. 
unanimidad de votos. ponente: Genaro rivera. Secretario: José antonio márquez 
aguirre.

amparo en revisión 31/2008. Secretaría de Comunicaciones y transportes. 27 de marzo 
de 2008. unanimidad de votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretaria: 
Sandra Verónica Camacho Cárdenas.

amparo en revisión 112/2011. Sistema de transporte Colectivo. 22 de septiembre de 
2011. unanimidad de votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretaria: Cruz 
montiel torres.

amparo en revisión 165/2012. Secretario del despacho de agricultura, Ganadería, desarrollo 
rural, pesca y alimentación. 13 de diciembre de 2012. unanimidad de votos. ponente: 
Genaro rivera. Secretario: José antonio márquez aguirre.

Queja 171/2013. 23 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Genaro rivera. 
Secretaria: ana isabel Galindo Narváez.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de marzo de 2014 para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo. EL HECHo dE QuE EL 
PAtRÓn no ACREdItE QuE LAS ACtIVIdAdES QuE REALIZABAn 
ERAn dE ConFIAnZA, no IMPLICA nECESARIAMEntE EL otoR 
gAMIEnto dE un noMBRAMIEnto dE BASE.

amparo direCto 1274/2013. 16 de eNero de 2014. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: marCo aNtoNio Bello SÁNCHeZ. SeCretaria: 
marGarita CorNeJo pÉreZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—el análisis de los conceptos de violación, que por su estrecha 
relación se analizan en conjunto, conduce a determinar lo siguiente:

Sostiene la **********, en esencia, que la responsable sin sustento ni 
fundamento jurídico la condenó a reinstalar al C. **********, en el puesto 
de **********, adscrito a la **********, así como otorgarle el nombramiento y 
la base en términos del artículo 6o. de la ley Federal de los trabajadores al Ser-
vicio del estado, por tener más de seis meses al servicio de la demandada, así 
como al pago de las demás prestaciones reclamadas, lo que considera ilegal 
ya que refiere que el accionante fue contratado para la prestación de servi-
cios profesionales por lo que se trató de un contrato de naturaleza civil, por 
lo que queda excluido de la ley burocrática, sujeto a temporalidad y vigencia 
deter minada, mismo que concluyó a su vencimiento; lo que afirma, quedó 
acreditado con las documentales exhibidas por el propio accionante.

Señala además que para el caso de que no fuera considerado así, la 
autoridad debía tener en cuenta que el tercero perjudicado jamás reunió los 
requisitos previstos en los artículos 6o. y 8o. de la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado para que tuviera derecho a las prestaciones de 
la condena, de ahí que estime que se excedió en sus facultades al condenarlo 
a la reinstalación, otorgamiento de nombramiento y la base; pues insiste en 
que el actor nunca tuvo un nombramiento ya fuera definitivo o de nueva crea-
ción, sino que la prestación del servicio estuvo sujeta a una temporalidad y 
vigencia determinada; de ahí que estime que la autoridad resuelve más allá 
de las facultades conferidas por los preceptos 6o. y 8o. de la ley burocrática, en 
virtud de que dichos dispositivos son claros y prevén que los prestadores de 
servicios quedan excluidos de la ley burocrática y que, sin embargo, la respon-
sable hizo caso omiso a éstos, lo que arguye denota el interés que tiene por 
favorecer al actor, en otorgarle tales prestaciones a las cuales no le asiste 
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dere cho alguno, insistiendo que la relación que mantuvieron ambas partes fue 
única y exclusiva a una temporalidad y por honorarios asimilados a salarios.

Continúa diciendo que la responsable hizo un deficiente análisis de las 
pruebas, porque en el juicio, quedó plenamente demostrada la inexisten cia del 
despido alegado, con la documental consistente en la partida 3301, del último 
periodo y que prestó sus servicios hasta el 15 de julio del 2011, fecha en que 
se dio por terminada la relación sin su responsabilidad; por lo que considera 
debe absolvérsele de todo lo reclamado.

Que por lo que hace a las prestaciones accesorias a las que fue con -
de nado, aduce que al ser improcedente la acción principal, considera que 
aquéllas siguen la misma suerte, porque jamás generó derecho alguno para 
el disfrute de un periodo vacacional ni de la correspondiente prima vacacio -
nal, ni de aguinaldo, dada la naturaleza civil del vínculo, lo que hace improce-
dente su pago y, toda vez que la prestación de sus servicios concluyó el 15 de 
julio del 2011 y al llegar al término de su contratación, tal y como se acredita 
con la partida 3301 de honorarios asimilados a salarios que se ofreció en el 
juicio natural de la cual se desprende que se le cubrieron en tiempo y forma 
de ley las prestaciones a que tuvo derecho mientras duró la prestación de sus 
servicios profesionales, por lo que estima ilógico que se condene al pago de 
aguinaldo, así como a las prestaciones de seguridad social, por lo que aduce 
que el acto reclamado es incongruente. 

previo al estudio de los conceptos de violación, conviene relatar algu nos 
antecedentes del caso:

de los autos del juicio laboral se tiene que el actor **********, demandó 
de la ********** y/o quien resultara patrón o responsable de la fuente de 
trabajo, como acción principal la reinstalación en su plaza de "**********" 
u otro equivalente, en la ********** en los mismos términos y condiciones 
en que lo venía haciendo por el despido injustificado del que se dijo objeto; el 
pago de salarios caídos, el pago de la segunda quincena de julio de dos mil 
once; así como el pago de vacaciones, prima vacacional y aguinaldo y demás 
prestaciones accesorias reclamadas.

Como hechos relevantes manifestó que ingresó al servicio del deman-
dado el dos de octubre de dos mil ocho, con la categoría de "**********" y 
finalmente en el reclusorio Norte, hasta el uno de agosto de dos mil once, 
fecha en la que se dijo despedido injustificadamente, percibiendo como sueldo 
mensual, la cantidad de $********** (**********), y desarrollando activida-
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des propias a la categoría ostentada, tales como **********; con horario de 
9:00 a 19:00 horas de lunes a viernes y ocasionalmente los sábados o domin-
gos, sin horario específico para tomar alimentos, por lo que reclamó el pago 
de cuatro horas extras.

manifestó que fue despedido injustificadamente de su trabajo, derivado 
del oficio de designación de 28 (veintiocho) de julio de dos mil once, en la que el 
C. ********** fue designado como encargado de la administración de la uni -
dad médica del reclusorio Norte, a partir del dieciséis de julio del mismo año, 
siendo que en esa data el actor aún se encontraba desempeñando sus funciones 
en la referida unidad médica; por lo que no se dio cumplimiento a lo previsto 
por el último párrafo del artículo 47 de la ley Federal del trabajo, ya que refiere 
que en ningún momento la demandada le comunicó por escrito las causas 
de rescisión de la relación laboral.

por su parte, la ********** contestó la demanda en los siguientes 
términos:

Que la relación que mantenían era derivada de un contrato de presta-
ción de servicios profesionales sujeta a honorarios asimilables a salarios, con 
la única finalidad de cubrir ausencias y/o necesidades urgentes de personal de 
"**********" y que se encontró sujeta a vigencia y temporalidad; del uno 
al treinta y uno de enero; del uno al veintiocho de febrero; y del uno al treinta 
y uno de marzo, todos del año dos mil diez; por lo que afirmó que nunca exis -
tió relación laboral.

destacó que al tratarse de una contratación por tiempo y obra determi-
nada, no se cumplían los requisitos previstos por el artículo 6o. de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, insistiendo en que la rela -
ción fue de distinta naturaleza y que estuvo sujeta a temporalidad determi -
nada, manifestó que se levantaron constancias de hechos el veintinueve de 
julio de dos mil once, en virtud de que se ausentaba constantemente dejando 
descuidados sus servicios para los que fue contratado, por lo que no cubrió a 
satisfacción de esa **********, por lo que a partir de esa data se daba por 
terminada la prestación de sus servicios y con ello la relación contractual que 
mantenía, no existiendo con posterioridad nexo jurídico alguno (folio 48).

Negó la procedencia de los salarios caídos, incrementos salariales y 
aumentos que se llegaran a generar, por la inexistencia de la relación laboral, 
sin una relación civil contractual derivada de la celebración de diversos con -
tratos de prestación de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios 
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asimilados a salarios, cuyos servicios le fueron cubiertos en su totalidad, por 
lo que adujo que era falso que se le adeudara algún concepto.

también negó la procedencia de vacaciones, prima vacacional y agui -
naldo, así como el otorgamiento de prestaciones accesorias y de seguridad 
social, insistiendo en que el vínculo fue de diversa índole a la laboral.

en cuanto a los hechos: aceptó la fecha de inicio del vínculo; negó la 
procedencia del tiempo extraordinario reclamado por estimar que no se encuen-
tra contemplado en la ley burocrática, y opuso las excepciones y defensas que 
estimó pertinentes.

la responsable en el acto reclamado una vez fijada la controversia, y 
dada la forma en que fue contestada la demanda, impuso la carga probatoria 
a la demandada a efecto de que demostrara sus excepciones y defensas; esti -
mando que la ahora quejosa, no exhibió ningún elemento de convicción con 
el que acreditara que entre ambas partes celebraron acuerdo de voluntades de 
naturaleza civil, ni mucho menos en forma temporal, y más aún porque de los 
contratos de prestación de servicios exhibidos por el actor, los mismos care -
cieron de valor probatorio al no tener validez jurídica en razón de que los mismos 
no se encuentran firmados por las partes que se mencionan en ellos.

determinación que resulta correcta, pues en efecto, de las documen-
tales consistentes en los contratos de prestación de servicios que fueron alle ga-
dos al juicio por el accionante y que obran a folios 21 a 38 a los que hace 
alusión la inconforme en sus conceptos de violación, no se advierte que se 
encuentren firmados por las personas que los suscribieron; de ahí que carez-
can de valor jurídico porque no se desprende la manifestación de la voluntad 
de ninguna de las partes.

de ahí que la determinación de la responsable en cuanto a la naturaleza 
laboral del vínculo es correcta, porque cuando el demandado niega la exis-
tencia de una relación de trabajo y afirma que es de otro tipo, en principio, 
está reconociendo la existencia de un hecho, esto es, la relación jurídica que 
lo vincula al actor; por tanto, esa negativa también lleva implícita una afirma-
ción, consistente en que dicha relación jurídica es de naturaleza distinta a la 
que le atribuye su contrario; y, por consiguiente, debe probar cuál es el género 
de la relación jurídica que lo une con el actor, pudiendo ser, por ejemplo, un 
contrato de prestación de servicios profesionales, una comisión mercantil, 
un contrato de sociedad o cualquier otra, porque en todos esos casos su res-
puesta forzosamente encierra una afirmación.
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resulta aplicable la jurisprudencia número 2a./J. 40/99,1 emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: "rela-
CióN laBoral. CarGa de la prueBa. CorreSpoNde al patróN CuaNdo 
Se eXCepCioNa aFirmaNdo Que la relaCióN eS de otro tipo.—
Cuando el demandado niega la existencia de una relación de trabajo y afirma 
que es de otro tipo, en principio, está reconociendo la existencia de un hecho, 
a saber, la relación jurídica que lo vincula al actor, esa negativa también lleva 
implícita una afirmación, consistente en que dicha relación jurídica es de natu-
raleza distinta a la que le atribuye su contrario; por consiguiente, debe probar 
cuál es el género de la relación jurídica que lo une con el actor, verbigracia, un 
contrato de prestación de servicios profesionales, una comisión mercantil, 
un contrato de sociedad o cualquier otra, porque en todos esos casos su res-
puesta forzosamente encierra una afirmación."

ahora, se estima pertinente reproducir el texto del artículo 3o. de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, que prevé:

"artículo 3o. trabajador es toda persona que preste un servicio físico, 
intelectual o de ambos géneros, en virtud de nombramiento expedido o por 
figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales."

Conforme a este precepto legal, la subordinación en el servicio prestado 
es un elemento que determina la naturaleza laboral del vínculo entre el patrón 
y sus trabajadores, en tanto que la actividad desarrollada por el trabajador 
(servicio físico, intelectual o de ambos géneros), debe ser con la intensidad, 
cuidado y esmero apropiados.

ahora, de la adminiculación de las pruebas ofertadas al juicio por las 
partes, y contrario a lo argumentado por la inconforme en sus conceptos de 
violación, se advierte que sí se desprende el elemento de subordinación, carac-
terístico de las relaciones de trabajo, pues el accionante tenía asignada la 
categoría de "**********" misma que fue aceptada por la demandada, al contes-
tar al reclamo.

también se tiene que se encontraba adscrito hasta el veintinueve de 
julio de dos mil once, en la **********, dependiente de la **********; aspecto 
que también fue aceptado por la quejosa en la contestación a la demanda, 
pues al efecto también afirmó que en esa data (**********), le levantó una 

1 Consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iX, 
mayo de 1999, página 480.
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constancia de hechos en virtud de que se ausentaba constantemente, dejando 
descuidados sus servicios para los que fue contratado, por lo que no cubrió a 
satisfacción de la ********** el compromiso pactado, por lo que a partir de 
esa fecha dio por terminada la prestación de sus servicios (foja 48).

del desahogo de la prueba de inspección ofrecida por el actor, se tiene 
que la demandada exhibió diversas documentales denominadas como "Hono-
rarios asimilados a Salarios-Seguro popular-listado de Nómina", que obra a 
fojas 73 a 86 de los autos, y de donde se obtiene que le fue cubierta la canti dad 
de $********** quincenalmente; aspectos que en su conjunto desvirtúan 
la defensa de la ahora quejosa respecto a que el vínculo fue de naturaleza 
civil; pues por el contrario se desprende el elemento de subordinación, carac-
terístico de las relaciones de trabajo y, por tanto, resulta insuficiente la confesión 
del actor, pues era menester que la demandada demostrara fehacientemente 
su defensa.

en efecto, debe decirse que no basta la prestación de un servicio per-
sonal y directo de una persona a otra para que se dé la relación laboral, sino 
que esa prestación debe reunir como requisito principal la subordinación jurí-
dica, que implica que el patrón se encuentra en todo momento en posibilidad 
de disponer del esfuerzo físico, mental o de ambos géneros del trabajador, 
según la relación convenida; esto es, que exista por parte del patrón un poder 
jurídico de mando correlativo a un deber de obediencia por parte de quien 
presta el servicio.

esa relación de subordinación debe ser permanente durante la jor-
nada de trabajo e implica estar bajo la dirección del patrón o su representante; 
además, el contrato o la relación de trabajo se manifiestan generalmente a 
través de otros elementos como son: la categoría, el salario, el horario, con di-
ciones de descanso del séptimo día, de vacaciones, etcétera, elementos que 
si bien no siempre se dan en su integridad ni necesita acreditar el trabajador 
tomando en consideración lo que dispone el artículo 21 de la ley Federal del 
trabajo, sí se dan en el contrato ordinario como requisitos secundarios. 

por tanto, no es factible confundir la prestación de un servicio subordi-
nado que da origen a la relación laboral regulada por la ley Federal del trabajo 
con los servicios que regulan otras disposiciones legales; en la primera, como 
ya se dijo, el patrón da y el trabajador recibe órdenes precisas relacionadas 
con las condiciones para las que fue contratado, pues dispone del trabajador 
esto es, le indica, dónde, cuándo y cómo realizar lo que es materia de la rela-
ción laboral, órdenes que da el patrón directamente o un superior jerárquico, 
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representante de dicho patrón, y en la prestación de servicios profesionales el 
prestatario del mismo lo hace generalmente con elementos propios, no recibe 
órdenes precisas y no existe como consecuencia dirección ni subordinación; 
por ende, no existe el deber de obediencia, ya que el servicio se presta en 
forma independiente, sin sujeción a las condiciones ya anotadas de horario, 
salario y otras.

en la especie, como ha quedado evidenciado, el vínculo entre las par-
tes fue de trabajo, porque la ahora quejosa ejercía un poder de mando para con 
el actor, ya que como la propia demandada lo manifestó en su contestación, el 
accionante debía cubrir a satisfacción de esa ********** sus funciones, lo que 
implica ese poder de mando y un deber de obediencia; aunado a que ostentó 
una categoría, y a que se encontraba adscrito a un lugar de trabajo y percibía un 
salario; por lo que no existe duda en cuanto a que el vínculo fue eminente-
mente de trabajo; de donde devienen infundados los argumentos a estudio.

resulta aplicable la tesis,2 sustentada por la anterior Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto son:

"SuBordiNaCióN. elemeNto eSeNCial de la relaCióN de tra-
BaJo.—la sola circunstancia de que un profesional preste servicios a un 
patrón y reciba una remuneración por ello, no entraña necesariamente que 
entre ambos exista una relación laboral, pues para que surja ese vínculo es 
necesaria la existencia de subordinación, que es el elemento que distingue 
al contrato laboral de otros contratos de prestación de servicios profesio-
nales, es decir, que exista por parte del patrón un poder jurídico de mando 
correlativo a un deber de obediencia por parte de quien presta el servicio, de 
acuerdo con el artículo 134, fracción iii de la ley Federal del trabajo, que obli-
ga a desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón o de su represen-
tante a cuya autoridad estará subordinado el trabajador en todo lo concer niente 
al trabajo."

en otro contexto, por lo que hace a la condena impuesta a las presta-
ciones accesorias derivadas de la relación de trabajo, consistente en vacacio-
nes, prima vacacional, aguinaldo, así como las de seguridad social; debe decirse 
que resultan infundados los conceptos de violación donde considera ilegal la 
condena, por los siguientes motivos: 

2 Séptima Época, tomos 187-192, Quinta parte, Semanario Judicial de la Federación, página 85.
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al haber quedado evidenciado el vínculo laboral, a la demandada corres-
pondía demostrar la excepción de pago opuesta, respecto de las prestacio-
nes legales derivadas de la relación de trabajo, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 784 en relación con el 801 de la ley Federal del trabajo y, para 
ello, como lo refiere en sus conceptos de violación, allegó al juicio las copias 
certificadas de las documentales que denomina partida 3301 "Honorarios asimi-
lados a Salarios" y con las que afirma haberle cubierto tales conceptos.

Sin embargo, como ha quedado precisado en líneas precedentes, de las 
documentales a las que hace alusión consistentes en los listados de "Honora -
rios asimilados a Salarios-Seguro popular-listado de Nómina" y con los cuales 
demostró que cubrió de manera quincenal la cantidad de $**********; lo 
cierto es que de esos listados, no se desprende qué conceptos fueron paga-
dos, es decir, no se aprecia que en la cantidad aludida se le hubieren cubierto los 
conceptos de vacaciones, prima vacacional y aguinaldo; de ahí que, contrario 
a lo que arguye la quejosa, con tales documentos no demuestra de manera 
fehaciente, el haberle cubierto las aludidas prestaciones legales a las que 
tenía derecho el accionante derivadas de la relación de trabajo, por lo que no 
resulta ilegal la condena impuesta, lo que se hace extensivo a las prestaciones 
de seguridad social; y de donde devienen infundados los argumentos a estudio.

 
por otro lado, del acto reclamado se aprecia que la responsable una 

vez que determinó la naturaleza laboral del vínculo que unió a las partes; esta-
bleció que el mismo fue por más de seis meses, y concluyó que existió despido 
injustificado, por lo que condenó a la reinstalación en el puesto de "**********" 
adscrito a la **********, así como a otorgarle el nombramiento de base en 
términos del artículo 6o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado.

determinación que resulta incorrecta como lo arguye la quejosa en 
sus conceptos de violación, por los siguientes motivos:

en efecto, aun en el extremo de que la **********, ahora quejosa, no 
logró justificar su defensa en cuanto a que el vínculo fue civil, ni tampoco que 
estuvo sujeto a una temporalidad determinada; lo cierto es que no por ese sólo 
hecho, deba estimarse como trabajador de base al accionante; ya que estos 
elementos no determinan la calidad de base del puesto, toda vez que la esta-
bilidad en el empleo sólo puede considerarse al existir una vacante definitiva 
en la plaza que se pretende, a efecto de que no se afecten derechos escalafo-
narios de terceros, pues la basificación provocaría que el estado tuviera que 
crear una plaza permanente, situación que se encuentra sujeta a la disponi-
bilidad presupuestal, aspecto que inobservó la responsable al dirimir la con-
troversia; de lo que devienen fundados los argumentos a estudio. 
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en efecto, si bien era procedente la reinstalación del actor derivado de 
que la quejosa, no logró justificar, en principio, que la relación fuera de diversa 
índole a la laboral, por otro lado, tampoco la temporalidad que adujo y menos 
aún que la relación concluyó al terminar la vigencia del contrato; lo que se 
traduce en un despido injustificado de conformidad con el artículo 46 y 46 Bis 
de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, aspecto que hace 
procedente la reinstalación del trabajador. 

Sin embargo, no por ese hecho, deban tenerse satisfechas las preten-
siones del accionante en el sentido de que le sea otorgado un nombramiento 
de base; pues al efecto la responsable debía atender a que la estabilidad en 
el empleo sólo puede considerarse al existir una vacante definitiva en la plaza 
que se pretende, a efecto de que no se afecten derechos escalafonarios de 
terceros, pues la basificación provocaría que el estado tuviera que crear una 
plaza permanente, situación que se encuentra sujeta a la disponibilidad pre-
supuestal; de donde devienen fundados los conceptos de violación a estudio.

 
lo anterior, encuentra sustento en el criterio de este propio tribunal Cole-

giado de Circuito en la tesis número i.6o.t.44 l (10a.),3 cuyos rubro y texto son:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el HeCHo de Que el 
patróN No aCredite Que laS aCtiVidadeS Que realiZaBaN eraN de 
CoNFiaNZa, No impliCa NeCeSariameNte el otorGamieNto de uN Nom -
BramieNto de BaSe.—el hecho de que la dependencia deman dada no 
acredite que las actividades que el trabajador desempeñaba eran de confianza, 
cuando se excepcione en ese sentido, no necesariamente tiene como con-
secuencia jurídica inmediata que se tenga por satisfecha la pretensión del 
trabajador, en el sentido de que se le otorgue el nombramiento de base, ya 
que previamente deben considerarse los derechos escalafonarios de terceros 
y la disponibilidad presupuestal para la creación de una plaza permanente en 
la dependencia."

también es aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia número 
2a./J. 67/2010,4 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, intitulada:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la deClaraCióN Ju-
di Cial de la eXiSteNCia de uNa relaCióN de traBaJo Y No de uN 

3 Consultable en la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; libro XiX, 
tomo 3, abril de 2013; página 2299.
4 Visible en la página 843, tomo XXXi, mayo de 2010 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época.
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CoN trato de NaturaleZa CiVil de preStaCióN de SerViCioS pro-
FeSio NaleS, No impliCa NeCeSariameNte el otorGamieNto de uN 
NomBramieNto de BaSe o por tiempo iNdeFiNido.—Cuando en el pro-
cedimiento laboral burocrático se demanda la reinstalación y la dependencia 
demandada afirma la existencia de un contrato civil de prestación de servi-
cios profesionales por tiempo determinado regido por el Código Civil, y por 
resolución judicial del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje se determina 
que se está en presencia de una relación de trabajo, ello implica el cambio de 
normatividad de civil a laboral, y la consecuencia será la aplicación de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado sobre las condiciones pac ta -
das, ante la existencia de un vínculo de trabajo equiparado a un nombramiento 
dentro de los supuestos que al efecto establece la ley de la materia. en con-
secuencia, las cláusulas pactadas pueden tomarse en cuenta pero a la luz de 
las normas laborales, para acreditar la validez temporal de la relación respec-
tiva, porque independientemente de que el demandado opuso una excepción 
que a la postre no justificó, lo cierto es que la declaración de que la relación jurí-
dica es de naturaleza laboral, no necesariamente tiene como consecuencia 
jurídica inmediata que se tenga por satisfecha la pretensión del trabajador, 
en el sentido de que se le reinstale en una plaza de base o por tiempo indefi-
nido, sino que previamente debe examinarse la naturaleza de las funciones 
atribuidas, la situación real en que se encontraba y la temporalidad del con-
trato, a fin de determinar los supuestos en que se ubica conforme a la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado en cuanto a las diferentes 
clases de nombramiento, que pueden ser de confianza o de base y, en su caso, 
definitivo, interino, provisional, por tiempo fijo o por obra determinada."

también sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la tesis p. XliX/2005,5 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, intitulada:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado, No adQuiereN el 
dere CHo a la eStaBilidad eN el empleo CuaNdo preStaN SuS Ser-
ViCioS eN uNa plaZa temporal.—el artículo 6o. de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado establece, por exclusión de los trabaja-
dores de confianza a que se refiere el artículo 5o. de la misma ley, que todos 
los demás serán de base, esto es, inamovibles, lo mismo que los de nuevo 
ingreso si tienen más de 6 meses de servicios sin nota desfavorable en su 
expediente, pero debe entenderse, en este último supuesto, que la plaza que 

5 Visible en la página 6, tomo XXii, noviembre de 2005 del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época.
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ocupe el trabajador de nuevo ingreso carezca de titular y sea de base. por 
tanto, si el trabajador de nuevo ingreso está desempeñando un interinato, o 
recibe un nombramiento por tiempo fijo o por obra determinada en una plaza 
temporal, no podrá adquirir el derecho a la estabilidad en el empleo aun 
cuando en dicha plaza acumule más de 6 meses ininterrumpidos realizando 
funciones propias de un trabajador de base ya que, de lo contrario, se desco-
nocería la naturaleza de la plaza respectiva, los derechos escalafonarios de 
terceros y los efectos de la basificación, lo que provocaría que el estado tuviera 
que crear una plaza permanente, situación que está sujeta a la disponibilidad 
presupuestal."

en consecuencia, ante lo fundado de los argumentos a estudio, lo pro-
cedente es conceder el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados 
por la **********, para el efecto de que la responsable deje insubsistente el 
acto reclamado y dicte otro en el que prescinda de establecer que la relación 
jurídico laboral de la demandada con la actora es de base, tomando en consi-
deración lo establecido en la tesis y jurisprudencia antes mencionadas, sin 
perjuicio de los aspectos que no son motivo de la concesión del amparo.

por lo expuesto y, fundado, y con apoyo, además, en los artículos 103, 
fracción i, y 107, fracciones iii y V, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 46, 158, 188 y 190 de la ley de amparo y 37, fracción i, 
inciso d), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, es de resol-
verse y se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a la **********, 
contra el acto de la octava Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbi-
traje, consistente en el laudo de tres de diciembre de dos mil doce, dictado en 
el expediente laboral **********, seguido por **********, en contra de la 
secretaría ahora quejosa. el amparo se concede para los efectos precisados 
en la parte final de este fallo.

Notifíquese, con testimonio de esta resolución a la autoridad responsa-
ble; vuelvan los autos a su lugar de origen; háganse las anotaciones correspon-
dientes en el libro de gobierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese 
el expediente.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, integrado por los ciudadanos magis-
trados: presidente marco antonio Bello Sánchez, Carolina pichardo Blake y 
Genaro rivera, siendo relator el primero de los nombrados.
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En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo. EL HECHo dE 
QuE EL PAtRÓn no ACREdItE QuE LAS ACtIVIdAdES QuE 
REALIZABAn ERAn dE ConFIAnZA, no IMPLICA nECESA
RIAMEntE EL otoRgAMIEnto dE un noMBRAMIEnto dE 
BASE. el hecho de que la dependencia demandada no acredite que 
las actividades que el trabajador desempeñaba eran de confianza, 
cuando se excepcione en ese sentido, no necesariamente tiene como 
consecuencia jurídica inmediata que se tenga por satisfecha la preten-
sión del trabajador, en el sentido de que se le otorgue el nombramiento 
de base, ya que previamente deben considerarse los derechos escala-
fonarios de terceros y la disponibilidad presupuestal para la creación 
de una plaza permanente en la dependencia.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T. J/12 (10a.)

amparo directo 1539/2012. Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales. 20 de 
febrero de 2013. unanimidad de votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: Claudia 
Gabriela Soto Calleja.

amparo directo 426/2013. Secretario de transportes y Vialidad del distrito Federal. 27 de 
junio de 2013. unanimidad de votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: elia adriana 
Bazán Castañeda.

amparo directo 671/2013. maría de los angeles Franco Jurado. 27 de agosto de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretaria: margarita 
Cornejo pérez.

amparo directo 719/2013. instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado. 5 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: marco antonio 
Bello Sánchez. Secretaria: margarita Cornejo pérez.

amparo directo 1274/2013. 16 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: marco 
antonio Bello Sánchez. Secretaria: margarita Cornejo pérez.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de marzo de 2014 para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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A

ABogAdo PAtRono. PARA QuE PuEdA PRoMoVER EL juICIo 
dE AMPARo A noMBRE dE Su AutoRIZAntE dEBE tEnER Con
FERIdA EXPRESAMEntE ESA AtRIBuCIÓn, ConFoRME A LA LEY 
dE AMPARo VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013 (LEgISLA
CIÓn dEL EStAdo dE SonoRA). del artícu lo 72 del Código de proce-
dimien tos Civiles para el estado de Sonora, se advierte que el abogado patrono 
no puede llevar a cabo los actos que impliquen disposición del derecho de 
litigio, los enumerados en el artícu lo 2868 del Código Civil de dicha entidad, 
ni los que conforme a la ley estén reservados personalmente a los interesa-
dos, a menos que el que haga la designación amplíe las facultades propias 
del cargo, para lo cual se requiere un escrito dirigido al Juez en el que se fijen 
las atribuciones, que será admitido sin necesidad de ratificación, o bien otor-
gar el poder apudacta en el expediente respectivo. de lo que se sigue que la 
sola designación conferida en los términos del citado numeral, es insuficien-
te para que el abogado patrono se encuentre facultado para promover juicio 
de amparo a nombre de su autorizante. una primera razón que avala esta 
conclusión, es el hecho de que conforme al nuevo modelo constitucional y 
legal, la acción de amparo implica no sólo la disposición de un derecho liti-
gioso, sino también un derecho personalísimo del quejoso, al ser el único que 
puede decidir qué actos son los que le ocasionan perjuicio y de qué forma se 
lesionan sus derechos humanos. en efecto, la nueva estructura y funcio-
namien to del juicio de amparo que surgieron con motivo de las reformas 
constitucionales del 6 de junio de 2011, en las que se elevó a rango constitu-
cional el referente judicial que había confeccionado la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación durante la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, acerca del principio de instancia de parte agraviada, exige que 
la demanda de amparo se formule por el quejoso o su representante legal 
o apoderado, sin que pueda sustituirse por el abogado patrono designado en 
los términos del citado artícu lo 72, porque de acuerdo a esta disposición, 
aquél no puede llevar a cabo los actos que impliquen disposición del derecho 
litigioso, ni los que conforme a la ley estén reservados personalmente a los 
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interesados, a menos que esté facultado expresamente para ello. No obsta a 
lo anterior, la jurisprudencia 3a./J. 2/91, emitida por la tercera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, octava Época, tomo Vii, febrero de 1991, página 57, de rubro: 
"aBoGado patroNo. SÍ tieNe FaCultadeS para promoVer el JuiCio 
de GaraNtÍaS (leGiSlaCióN del eStado de SoNora)"; sin embargo, 
dicho criterio es inaplicable para aquellos asuntos que se rigen conforme a 
las nuevas reglas que establece la ley de amparo, vigente a partir del 3 de 
abril de 2013, porque, en principio, se emitió en una época en la que eran di-
ferentes la estructura y el funcionamien to del juicio de amparo, sobre todo en 
lo relativo a la legitimación activa, en que no existía esa exigencia que ahora 
se prevé en el texto constitucional y que reproduce la ley de la materia en su 
artícu lo 5o., consistente en que el directamente agraviado aduzca ser titular 
de un derecho; igualmente, las consideraciones que sustentan dicho criterio 
jurisprudencial se oponen, por lo mismo, al marco constitucional y legal apli-
cables, pues de la ejecutoria relativa se advierte que la conclusión ahí adop-
tada tiene como premisa, entre otras cosas, que la acción de amparo no es 
un derecho personalísimo de aquellos que se consideran reservados a las 
partes, aunado a que se asegura que la legitimación del abogado patrono 
deriva del artícu lo 13 de la abrogada ley de amparo; todo lo cual entra en 
conflicto con las disposiciones que rigen actualmente al juicio de amparo, a 
las que, por cierto ya ha hecho referencia la primera Sala del máximo tribunal 
del país, en las jurisprudencias 1a./J. 97/2013 (10a.) y 1a./J. 108/2013 (10a.), 
publicadas en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Épo -
ca, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, páginas 325 y 327, de rubros: "ampa-
ro direCto eN materia merCaNtil. el autoriZado por laS parteS 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del CódiGo de 
ComerCio, No eStÁ FaCultado para promoVer aQuel JuiCio a 
NomBre de Su autoriZaNte" y "amparo iNdireCto eN materia mer-
CaNtil. el autoriZado por laS parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
1069, pÁrraFo terCero, del CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCulta-
do para promoVerlo a NomBre de Su autoriZaNte", respectivamen-
te, sin que con esta conclusión se busque sostener que resulta obsoleta la 
jurisprudencia emitida con anterioridad a las reformas constitucionales alu-
didas; tampoco se ignora el contenido del artícu lo 217 de la ley de amparo 
vigente; sin embargo, por razones obvias –y así lo ha reconocido el alto tribu-
nal del país– la obligatoriedad de aquélla está sujeta a que resulte aplicable, 
en razón de que sería ilegal la aplicación de una jurisprudencia que ha dejado 
de tener vigencia, o bien, que se razonara en forma ilógica o incongruente para 
forzar su aplicación. Situación que se presentaría si se aplicara el criterio en 
un asunto que se rige por los nuevos principios del juicio de amparo. esta 
aparente problemática encuentra una clara solución en la nueva ley regla-
mentaria, concretamente en su artícu lo sexto transitorio, al establecer que "la 
jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo 
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que no se oponga a la presente ley". en consecuencia, en el juicio de amparo 
la demanda debe provenir directamente de quien figura como quejoso o su 
representante legal o apoderado, calidad que no se surte respecto del aboga-
do patrono designado en términos del invocado artícu lo 72 del Código de 
procedimien tos Civiles para el estado de Sonora.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la QuiNta reGióN.

(V Región)2o.3 C (10a.)

amparo directo 661/2013 (cuaderno auxiliar 818/2013) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, con residencia en Her-
mosillo, Sonora, con apoyo del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Quinta región. Jesús everardo monroy ancheta y otros. 14 de noviem-
bre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Jorge Figueroa Cacho. Secretario: Héctor 
eduardo Gutiérrez Gutiérrez.

amparo directo 968/2013 (cuaderno auxiliar 931/2013) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, con residencia en Her-
mosillo, Sonora, con apoyo del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Quinta región. Jesús antonio arce Jacobo. 14 de noviembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge Figueroa Cacho. Secretario: Héctor eduardo 
Gutiérrez Gutiérrez.

amparo directo 765/2013 (cuaderno auxiliar 809/2013) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, con residencia en Her-
mosillo, Sonora, con apoyo del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Quinta región. alfredo reséndiz Soto. 28 de noviembre de 2013. una-
nimidad de votos. ponente: José manuel Quintero montes. Secretaria: Carmen maría 
tarazón terán.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIÓn CAuSAL. CoRRESPondE AL ACtoR LA oBLIgACIÓn PRo
CESAL dE REVELAR En LoS HECHoS dE LA dEMAndA LA RELA
CIÓn juRÍdICA dE oRIgEn dEL tÍtuLo dE CRÉdIto, SIn QuE 
PuEdA SuBSAnARSE LA oMISIÓn RESPECtIVA, Con LAS MAnI
FEStACIonES VERtIdAS En LA ContEStACIÓn dE dEMAndA. 
es cierto que conforme al artícu lo 168 de la ley General de títulos y operacio-
nes de Crédito, la acción causal procede una vez extinguida por prescripción 
o caducidad la acción cambiaria, en la cual, necesariamente se debe revelar 
la relación jurídica subyacente de la suscripción del título de crédito, misma 
que, conforme al artícu lo 1194 del Código de Comercio, corresponde eviden-
ciar al actor, pues éste debe probar su acción y el reo sus excepciones; sin 
que dicha carga pueda subsanarse a través de las manifestaciones realiza-
das en la contestación de demanda, ya que si bien éstas se integran a la litis, 
ello es para el efecto de fundar las excepciones y defensas, pero de forma algu-
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na resulta apta para corregir o mejorar las deficiencias del escrito de demanda, 
que corresponde exclusivamente al actor.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.4o.C.14 C (10a.)

amparo directo 940/2013. edith díaz tapia. 13 de enero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: José martínez Guzmán. Secretario: Salvador Bravo Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACto nEgAtIVo Con EFECtoS PoSItIVoS. Lo ConStItuYE LA 
nEgAtIVA dEL MInIStERIo PÚBLICo dE RECIBIR Y dESAHogAR 
PRuEBAS En LA AVERIguACIÓn PREVIA, RESPECto dEL CuAL PRo
CEdE LA SuSPEnSIÓn PRoVISIonAL. aunque por regla general en 
tra tándose de actos negativos no es procedente la medida suspensional, no 
obstante, desde una perspectiva anticipada y provisional de los derechos 
constitucionalmente reconocidos en favor del inculpado en un proceso penal, 
en términos del artícu lo 20, apartado a, fracciones V, Vii y iX, de la Constitu-
ción Federal los cuales deben observarse desde la fase de averiguación previa, 
es inconcuso que la negativa a que el quejoso ejerza una adecuada defensa en 
la indagatoria de origen, compromete tales derechos; por lo que, existe nece-
sidad urgente de su protección en tanto que su inobservancia conlleva el 
peligro de que dicha fase concluya sin que el quejoso haya ejercido su dere-
cho de defensa, con el consecuente cambio de su situación jurídica, todo lo 
cual justifica la procedencia de la medida suspensional, para el efecto de que 
una vez agotadas las diligencias correspondientes en la averiguación previa, 
no se ejerza la acción penal correspondiente –si en el caso resultara proce-
dente– pues, de ser el caso, haría imposible restituir a la parte quejosa en el 
goce del derecho público subjetivo que estima violado.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.21 P (10a.)

Queja 73/2013. 28 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Silvia Carrasco 
Corona. Secretaria: asminda murguía Soto.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACtoS dE PARtICuLARES. CARACtERÍStICAS QuE dEBEn RE
VEStIR PARA ConSIdERARLoS CoMo PRoVEnIEntES dE Au
toRIdAd, PARA EFECtoS dE LA PRoCEdEnCIA dEL juICIo dE 
AMPARo. el artícu lo 5o., fracción ii, de la ley de amparo establece quiénes 
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son parte en el juicio de amparo y refiere: "ii. la autoridad responsable, tenien-
do tal carácter, con independencia de su naturaleza formal, la que dicta, orde-
na, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omita el acto que de realizarse 
crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas.—para los efec-
tos de esta ley, los particulares tendrán la calidad de autoridad responsable 
cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos 
en los términos de esta fracción, y cuyas funciones estén determinadas por 
una norma general.". así, la interpretación lógica y sistemática de tal precepto 
debe ser en el sentido de que, con independencia de su naturaleza formal, 
para considerar a los actos de particulares como provenientes de autori-
dad, para efectos de la procedencia del juicio de amparo, su "equivalencia" 
debe estar proyectada en que sean unilaterales e imperativos y que, desde 
luego, creen, modifiquen o extingan una situación jurídica que afecte a un 
particular; además, deben realizarse por un particular en un plano de supra 
o subordinación en relación con otro, en auxilio o cumplimien to de un acto de 
autoridad. así, cuando el actuar del particular derive de un plano de igualdad 
(sea por una relación laboral o de carácter contractual) con otros particula-
res, no existe sustento constitucional ni legal para su impugnación mediante 
el juicio de amparo.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.3 K (10a.)

amparo en revisión 382/2013. maría del rosario Colli misset y otro. 23 de enero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: José Guadalupe Hernández torres. Secretarios: 
everardo martínez González y elia muñoz aguilar.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACtuALIZACIÓn dE dAtoS CAtAStRALES MEdIAntE AVALÚo. 
LoS ARtÍCuLoS VIgÉSIMo QuInto Y tRIgÉSIMo oCtAVo tRAn
SItoRIoS dE LoS dECREtoS PoR LoS QuE SE REFoRMAn, AdI
CIonAn Y dERogAn dIVERSAS dISPoSICIonES dEL CÓdIgo 
FISCAL dEL dIStRIto FEdERAL, PuBLICAdoS En LA gACEtA oFI
CIAL dE LA EntIdAd EL 30 dE dICIEMBRE dE 2010 Y 2011, RESPECtI
VAMEntE, AL EStABLECER QuE, tRAtÁndoSE dEL tRÁMItE 
RELAtIVo, no oPERARÁ LA RESoLuCIÓn AFIRMAtIVA FICtA, no 
VIoLAn EL PRInCIPIo dE IguALdAd. la falta de respuesta de la autori-
dad a las solicitudes de los gobernados, conocida como silencio administra-
tivo, puede configurar una respuesta en sentido negativo (negativa ficta), o 
bien, positivo (afirmativa ficta). en estas condiciones, el artículo 54 del Código 
Fiscal del distrito Federal establece que las peticiones que se formulen a las 
autoridades fiscales deberán resolverse en el plazo de cuatro meses y, en caso 
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de que no se notifique la resolución expresa en ese lapso, se genera la resolu-
ción afirmativa ficta. por su parte, en el numeral 55 del propio ordenamiento, 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2012, se establecen los casos de excep-
ción, es decir, aquellos en los que no pueda considerarse que la solicitud 
inaudita se resuelve de manera favorable al peticionario, sino negativamente, 
los cuales tienen un común denominador, pues todas las hipótesis a que hace 
referencia esta disposición están estrechamente relacionadas con la recau-
dación fiscal, lo cual influye en las finanzas públicas. lo anterior pone de mani-
fiesto que el citado código otorga trato igual a los gobernados que se encuentren 
en situaciones similares, ya que en todas las solicitudes formuladas por éstos 
que repercutan en la recaudación fiscal se prevé la actualización de la negativa 
ficta, razón por la cual es posible afirmar que ese ordenamiento legal otorga 
un trato equitativo. ahora bien, los artículos vigésimo quinto y trigésimo octavo 
transitorios de los decretos inicialmente señalados, que establecen que tra-
tándose del trámite de actualización de datos catastrales mediante avalúo no 
operará, durante los ejercicios fiscales 2011 y 2012, respectivamente, la reso-
lución afirmativa ficta, no violan el principio de igualdad contenido en el ar-
tículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, toda 
vez que, en primer lugar, no hacen distinción de trato, esto es, no diferencia 
entre quienes soliciten la actualización de información catastral con un elemen-
to probatorio diferente del avalúo y, en segundo, los datos catastrales necesa-
riamente tienen transcendencia en la base gravable de los impuestos sobre 
el inmueble, de suerte que a todos los sujetos que soliciten la actualización 
de esos datos y no obtengan respuesta expresa de la autoridad, les será apli-
cable la institución de la negativa ficta, ya que esa petición repercute en la 
recaudación fiscal.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.53 A (10a.)

amparo directo 219/2013. elena mercedes González Guerra. 18 de abril de 2013. unani-
midad de votos. ponente: Carlos ronzon Sevilla. Secretario: ulises ocampo Álvarez.

amparo directo 1035/2013. Constructora y promotora lomas reforma, S.a. de C.V. 5 de 
diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Carlos ronzon Sevilla. Secreta-
rio: Gustavo de Yahvéh ibarra Zavala.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACuERdo 16/2013 PoR EL QuE SE EXPIdE EL PRotoCoLo dE AC
tuACIÓn PoLICIAL dE LA SECREtARÍA dE SEguRIdAd PÚBLICA 
dEL dIStRIto FEdERAL PARA EL ContRoL dE MuLtItudES. Su 
SoLA VIgEnCIA ES InSuFICIEntE PARA dEMoStRAR EL IntERÉS 



1503QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

LEgÍtIMo En EL AMPARo dE QuIEnES AFIRMAn EnContRARSE 
En LoS SuPuEStoS QuE REguLA. en términos de los diversos criterios 
establecidos por ambas Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
interés legítimo en el amparo debe entenderse como aquel interés personal o 
colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que puede tradu-
cirse, en caso de concederse la protección constitucional, en un beneficio 
jurídico a favor del quejoso, derivado de una afectación a su esfera jurídica. Con-
secuentemente, a fin de probar su existencia, deben acreditarse los elementos 
siguientes: 1. la presencia de una norma que establece o tutela algún interés 
difuso en beneficio de alguna colectividad determinada; 2. la afectación de ese 
interés difuso en perjuicio de esa colectividad, por la ley o acto que se reclama; 
y, 3. la pertenencia del quejoso a dicha colectividad. derivado de lo anterior, 
la sola vigencia del referido ordenamiento, publicado en la Gaceta oficial del 
distrito Federal el 25 de marzo de 2013, cuyo objeto, según su punto primero, 
consiste en establecer el protocolo de actuación policial de la dependencia 
referida para el control de multitudes, conforme a la normativa aplicable en 
materia de uso de la fuerza y respeto a los derechos humanos, es insuficiente 
para demostrar el interés legítimo de quienes afirmen encontrarse en los su-
pues tos que regula, pues éste, como elemento de la acción de amparo, re-
quiere de la acreditación de los precitados elementos que determinan su 
existencia y que, desde luego, no se advierten de la sola expedición del acuerdo 
mencionado.

oCtaVo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN NauCalpaN de JuÁreZ, eStado 
de mÉXiCo.

(I Región)8o.22 A (10a.)

amparo en revisión 261/2013 (cuaderno auxiliar 1001/2013) del índice del décimo Sexto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, con apoyo del 
octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico. Nohemí mercado Becerril y 
otros. 8 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: ricardo olvera García. 
Secretaria: mónica Fong lara.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AdMInIStRAdoRAS dE FondoS PARA EL REtIRo. no tIEnEn 
CARÁCtER dE AutoRIdAd RESPonSABLE En tÉRMInoS dEL AR
tÍCuLo 5o., FRACCIÓn II, SEgundo PÁRRAFo, dE LA LEY dE AM
PARo, En LoS CASoS En QuE REtIEnEn EL IMPuESto SoBRE LA 
REntA CoRRESPondIEntE. de conformidad con el artículo 5o., fracción 
ii, segundo párrafo, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril del dos 
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mil trece, para que un particular pueda ser llamado a juicio en calidad de auto-
ridad responsable se requiere, entre otros requisitos, que el acto que se le atri-
buya hubiera sido emitido en ejercicio de las facultades que le sean propias en 
términos de la norma general y abstracta que lo regule. por tanto, si de confor-
midad con el artículo 18 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, las 
administradoras de fondos para el retiro tienen como función la administración 
de los fondos de ahorro de los trabajadores, procurando la salvaguarda de sus 
recursos y velando por sus intereses, es claro que no pueden ser llamados 
al juicio de amparo en los casos en que hubieran retenido el impuesto sobre la 
renta a algún gobernado, pues tal carga les fue asignada por el legislador para 
eficientar la recaudación, pero no es una obligación que atienda a su función 
o naturaleza.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.56 A (10a.)

amparo en revisión 351/2013. Hermelinda Casales Bañuelos. 23 de enero de 2014. unani-
midad de votos. ponente: Carlos ronzon Sevilla. Secretaria: Jazmín Bonilla García.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AgEntES dEL MInIStERIo PÚBLICo dE LA FEdERACIÓn. PRoCEdE 
ConCEdER LA SuSPEnSIÓn En EL AMPARo ContRA LoS EFEC
toS Y ConSECuEnCIAS dE LA MEdIdA PRoVISIonAL dICtAdA En 
EL PRoCEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo dE RESPonSABILIdAd 
QuE dECREtA LA SuSPEnSIÓn tEMPoRAL En SuS FunCIonES, 
ConSIStEntES En LA oMISIÓn dE PAgo dE SALARIoS Y En
tREgA dEL CARgo, SIEMPRE QuE SE SIgA EL PRoCEdIMIEnto 
PoR CAuSA gRAVE. de conformidad con el artículo 107, fracción X, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, que señala que al con-
cederse la suspensión debe practicarse un análisis ponderado entre la apa-
riencia del buen derecho y el interés social, procede conceder dicha medida 
en el amparo, tanto provisional como definitiva, contra los efectos y consecuen-
cias de la resolución dictada en el procedimiento administrativo de responsa-
bilidad que decreta la suspensión temporal en sus funciones de un agente del 
ministerio público de la Federación, consistentes en la omisión de pago de sala-
rios y entrega del cargo, siempre que dicho procedimiento no hubiere sido 
instaurado por una causa grave que impida la permanencia del servidor pú-
blico en la procuraduría General de la república. lo anterior, a efecto de que 
no se suspendan las prestaciones laborales ni económicas, así como para 
que no se decrete su baja hasta en tanto se resuelva el fondo del asunto.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.104 A (10a.)

Queja 30/2012. César Colmenares Gutiérrez. 16 de abril de 2012. unanimidad de votos. 
ponente: emmanuel G. rosales Guerrero. Secretario: martín r. Contreras Bernal.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALCoHoLÍMEtRo. EL SECREtARIo dE SEguRIdAd PÚBLICA dEL 
dIStRIto FEdERAL tIEnE FACuLtAdES PARA oRdEnAR, A tRAVÉS 
dEL PRogRAMA dE ContRoL Y PREVEnCIÓn CoRRESPondIEntE, 
LA dEtEnCIÓn dE ConduCtoRES dE VEHÍCuLoS, A FIn dE QuE EL 
PERSonAL A Su CARgo LES PRACtIQuE LA PRuEBA dE ALCoHoL 
En AIRE ESPIRAdo Y, En Su CASo, LoS dEtEngA Y REMItA AL 
juZgAdo CÍVICo PARA QuE SE LES IMPongA LA SAnCIÓn A QuE 
HAYA LugAR. el aviso por el que se establece la aplicación del programa 
de control y prevención de ingestión de alcohol para conductores de vehícu-
los en el distrito Federal, publicado en la Gaceta oficial local el 6 de noviem-
bre de 2007, el cual prevé, entre otras cosas, el procedimiento para tal efecto, por 
medio de la detención de la marcha de vehículos, así como el sometimiento 
al examen respectivo a través de los aparatos autorizados, fue expedido por el 
secretario de Seguridad pública del distrito Federal, en ejercicio de las facul-
tades legales y reglamentarias ahí señaladas, de las cuales destaca que el mando 
de la policía de la entidad está a su cargo y, para el desempeño de sus funcio-
nes cuenta, entre otros, con elementos policiales, además de que tiene facul-
tades para expedir programas de control y prevención de ingestión de alcohol 
en conductores de vehículos y, para que se cumplan, los agentes de segu-
ridad pública pueden detener la marcha de un vehículo e, incluso, si conside-
ran que aquéllos se infringieron, remitir al presunto infractor al Juez Cívico para 
que determine lo conducente, en relación con la imposición de las sancio-
nes que correspondan. Consecuentemente, el referido secretario de Seguridad 
pública tiene facultades para ordenar, a través de aquel programa, la deten-
ción de conductores, a fin de que el personal correspondiente les practique la 
prueba de alcohol en aire espirado, mediante el instrumento de medición 
llamado "alcoholímetro" y, en su caso, los detenga y remita al juzgado cívico 
para que se les imponga la sanción a que haya lugar.

dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.10o.A.6 A (10a.)
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amparo en revisión 166/2013. José Francisco usobiaga Suinaga. 14 de noviembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: martha llamile ortiz Brena. Secretario: adrián 
González utusástegui.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALEgAtoS En EL juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo FEdE
RAL. SI EL SECREtARIo dE ACuERdoS dE unA SALA REgIonAL 
dEL tRIBunAL FEdERAL dE juStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA 
SE LIMItA A PonER un SELLo QuE oRdEnA AgREgAR A LoS 
AutoS "SIn MÁS tRÁMItE" EL ESCRIto RELAtIVo Y SIn PRo
VEÍdo dEL MAgIStRAdo InStRuCtoR, VIoLA EL ARtÍCuLo 14 dE 
LA ConStItuCIÓn FEdERAL. de conformidad con el artículo 14 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, las autoridades juris-
diccionales están obligadas a seguir todo juicio conforme a las formalidades 
esenciales del procedimiento y a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 
en congruencia con lo anterior, de los artículos 38, fracción Vii y 50, fracción 
ii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, se 
advierte que corresponde a los magistrados instructores dictar los acuerdos 
o providencias de trámite necesarios para instruir el juicio, autorizándolas con 
su firma, y que los secretarios de acuerdos de las Salas regionales de ese 
órgano carecen de atribuciones para dictar proveídos o instruir con autono-
mía los juicios, pues su función durante el trámite del juicio contencioso 
administrativo federal se reduce a autorizar con su firma las actuaciones del 
magistrado instructor. por tanto, si el secretario de acuerdos de una Sala re-
gional se limita a poner un sello que ordena agregar a los autos el escrito 
de alegatos, "sin más trámite" y sin proveído del magistrado instructor, viola el 
precepto constitucional mencionado, pues además de que no existen funda-
mentos que permitan esa práctica, distorsiona el debido proceso y pone en 
riesgo la efectividad de los alegatos que en el juicio deben ser considerados 
expresamente en el dictado de la sentencia y, en consecuencia, cuando se 
presente esta violación procesal que afecta las defensas del quejoso tras-
cendiendo al resultado del fallo, debe concederse el amparo y reponer el proce-
dimiento para que el instructor lo ajuste a derecho.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.106 A (10a.)

amparo directo 885/2011. Carlos mora Nájera. 26 de abril de 2012. unanimidad de votos. 
ponente: emmanuel G. rosales Guerrero. Secretario: enrique orozco moles.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ALIMEntoS PRoVISIonALES En EL juICIo dE PAtERnIdAd. IntER
PREtACIÓn ConFoRME dE LoS ARtÍCuLoS 941 Y 942 dEL CÓdIgo 
dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES; 282, APARtAdo A, FRACCIÓn II, dEL 
CÓdIgo CIVIL Y 52, FRACCIonES II, IV Y VII, dE LA LEY oRgÁnICA 
dEL tRIBunAL SuPERIoR dE juStICIA, todoS dEL dIStRIto 
FEdERAL.

ALIMEntoS PRoVISIonALES En EL juICIo dE PAtERnIdAd. PuE
dEn dECREtARSE, CuAndo En EL PRoCEdIMIEnto SE dESAHogA 
PoSItIVA LA PRuEBA dE Adn, YA QuE PoR Su IdonEIdAd, EL 
VÍnCuLo PAtERno FILIAL nACE PRIMA FACIE En ALto gRAdo 
VERoSÍMIL, PoR Lo QuE ES dABLE ConCEdER dICHA MEdIdA 
CAutELAR A CARgo dEL PRESunto PRogEnItoR Y En BEnEFI
CIo dEL PREtEndIdo HIjo.

juICIo dE PAtERnIdAd. CuAndo EL ACtoR SEA un MEnoR, SI 
EXIStEn ELEMEntoS QuE HACEn PRESuMIR, PRIMA FACIE, En 
ALto gRAdo VERoSÍMIL LA EXIStEnCIA dE LA RELACIÓn FILIAL, 
ES VÁLIdo SuStEntAR LA MEdIdA CAutELAR dE PEnSIÓn ALI
MEntICIA PRoVISIonAL, MEdIAntE LA IntERPREtACIÓn Y 
APLICACIÓn dE LoS PRInCIPIoS Y dIRECtRICES PRotECtoRES 
ContEnIdoS En LoS doCuMEntoS IntERnACIonALES Y A LoS 
PRInCIPIoS IntERnoS dE IntERPREtACIÓn ConFoRME Y PRO 
HOMINE.

amparo eN reViSióN 276/2013. 29 de NoViemBre de 2013. maYo-
rÍa de VotoS. diSideNte: daNiel HoraCio eSCudero CoNtreraS. 
poNeNte: iNdalFer iNFaNte GoNZaleS. SeCretario: eduardo JaCoBo 
Nieto GarCÍa.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—entre los agravios, se expresan argumentos fundados y sufi-
cientes para revocar el fallo, levantar el sobreseimien to y entrar al estudio de 
los conceptos de violación.

Básicamente el inconforme asevera que la resolución reclamada, que 
confirmó la determinación del Juez de fijar alimentos provisionales en el juicio 
de paternidad, no ha cesado en sus efectos, por virtud del dictado de la senten-
cia definitiva que incluye el pronunciamien to de alimentos definitivos, en razón 
de que la pensión provisional continúa surtiendo efectos hasta en tanto cause 
ejecutoria la sentencia que fue dictada por el Juez natural el diez de junio de 
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dos mil trece, por lo que ésta se sigue ejecutando, hasta que la definitiva la 
sustituya, cause ejecutoria y surta sus propios efectos.

el recurrente invoca la tesis aislada de rubro: "alimeNtoS, No Se 
aCtualiZa la CauSa de improCedeNCia por CeSaCióN de eFeCtoS 
reSpeCto del amparo iNdireCto promoVido CoNtra la determi-
NaCióN Que reSolVió la reClamaCióN iNterpueSta eN CoNtra de 
la Que FiJó Su moNto proViSioNalmeNte, Si aNteS de reSolVerSe el 
JuiCio de GaraNtÍaS Se diCta la SeNteNCia del Natural eN Que 
Se eStaBleCe la peNSióN deFiNitiVa (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ)."

estos argumentos son fundados.

esto es así, porque el decreto de alimentos provisionales fue dictado en 
el juicio natural, el once de enero de dos mil trece (foja doscientos cincuenta 
del tomo ii de pruebas) mientras que la sentencia definitiva de primera ins-
tancia del expediente ********** fue dictada el diez de junio de dos mil trece 
(foja sesenta y siete a ochenta del juicio de amparo indirecto 367/2013).

Sin embargo, el dictado de la sentencia definitiva en el juicio natural no 
impide que el decreto de alimentos provisionales produzca sus efectos.

lo anterior debido a que esta medida provisional, continuará surtiendo 
efectos hasta en tanto la sentencia definitiva del juicio natural quede firme y 
pueda ejecutarse.

esto es, los efectos de la pensión provisional siguen vigentes mientras 
la sentencia definitiva adquiere fuerza de cosa juzgada.

esto es así, porque la referida sentencia definitiva puede ser combatida 
mediante el recurso de apelación y posteriormente reclamada en amparo 
directo y durante el trámite del referido recurso de apelación, así como durante 
el trámite del juicio de amparo directo; la pensión provisional continuará sur-
tiendo efectos y en virtud de ésta, se realizarán descuentos al deudor alimen-
tario, mientras la sentencia definitiva no pueda ejecutarse por no haber causado 
ejecutoria; de ahí lo fundado de los agravios expuestos por el recurrente.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 85/2013 (10a.), publi-
cada en la décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 398, de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, emitida en términos del artícu lo 225 de la ley 
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de amparo, al resolver la contradicción de tesis 192/2013, entre las sustentadas 
por el tribunal Colegiado del décimo Circuito y el primer tribunal Colegiado 
en materia Civil del Séptimo Circuito, el tres de julio de dos mil trece, y apro-
bada por la misma Sala, en sesión de fecha veintiuno de agosto de dos mil 
trece, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. el diCtado de la SeNteN-
Cia Que FiJa la deFiNitiVa, No aCtualiZa la CauSal de improCe-
deNCia preViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN XVi, de la leY de 
amparo, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013 (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ).—Si bien es cierto que la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha señalado que la pensión alimenticia provisional sub-
siste hasta el dictado de la sentencia en la que reconociéndose el derecho de 
la parte actora a recibir una pensión definitiva, ésta es fijada, también lo es que 
ello no implica que los efectos de la provisional decretada en forma previa 
cesen inmediatamente, pues teniendo en cuenta que el pago de alimentos 
constituye una obligación de tracto sucesivo, al ser indispensables para la 
subsistencia de aquél a quien se le otorgan, eso sólo acontece cuando la sen-
tencia que los fija definitivamente es susceptible de ejecución, pues de lo 
contrario, se pondría en riesgo la subsistencia de aquel a quien se le recono-
ció el derecho de percibir alimentos por el demandado, en tanto que éstos se 
otorgaron al reconocer que requiere de ellos para cubrir sus necesidades 
más básicas y apremiantes. por ello los efectos de la pensión provisional deben 
subsistir hasta que la sentencia que la fija en definitiva es susceptible de eje-
cución, lo que en términos de los artícu los 341 y 349 del Código de procedimien-
tos Civiles para el estado de Veracruz, ocurre cuando causa ejecutoria, lo que 
de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 338 del propio ordenamien to, sólo 
acontece cuando: a) esa sentencia es consentida expresamente; b) no se agotó 
oportunamente el recurso de apelación procedente en su contra; c) inter-
puesto ese recurso se desiste de él; o, d) se dicta sentencia en el citado recurso. 
ahora bien, conforme al artícu lo 509 del citado código, la sentencia de primer 
grado que fija el monto de la pensión alimenticia definitiva es susceptible de 
apelación; recurso que en términos de los numerales 516 y 517 del código pro-
cesal citado, es admisible en ambos efectos, lo cual implica que la ejecución 
de esa sentencia se encuentra suspendida hasta que cause ejecutoria; de ahí 
que considerar que los efectos de la pensión provisional cesan inmediata-
mente con el dictado de la sentencia que la fija de forma definitiva, sin impor-
tar que en contra de ésta se haya interpuesto el recurso mencionado, implicaría 
que la pensión provisional no sería susceptible de cobrarse durante el tiem-
po que transcurra desde el dictado de la sentencia definitiva hasta resolverse 
el recurso correspondiente, pero a la vez, el acreedor tampoco podría acceder 
a la pensión definitiva decretada en tanto se tramita y resuelve el recurso de 
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apelación, lo que es inaceptable ante la urgencia y la necesidad probada de los 
alimentos. en consecuencia, el mero dictado de la sentencia que fija lo que 
debe proporcionarse por concepto de pensión alimenticia definitiva, no actua-
liza la causal de improcedencia prevista en el artícu lo 73, fracción XVi, de la 
ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013 (cesación de los efectos del 
acto reclamado), porque para ello es necesario que dicha resolución haya 
causado ejecutoria."

también es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 92/2013 (10a.), publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, 
tomo i, diciembre de 2013, página 399, sustentada por la propia primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la misma contradic-
ción de tesis 192/2013, aprobada en sesión de fecha veintiocho de agosto de 
dos mil trece, de rubro y texto:

"peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. No CeSa eN SuS eFeCtoS CoN 
el mero diCtado de la SeNteNCia Que loS FiJa eN deFiNitiVa, pueS 
deBeN apreCiarSe taNto loS Ya produCidoS Como loS Que puede 
SeGuir GeNeraNdo.—la causal de improcedencia prevista en el artícu lo 
73, fracción XVi de la ley de amparo (en vigor hasta el 2 de abril de 2013), 
debe implicar la desaparición total de la violación de los derechos transgredi-
dos con el acto reclamado; en consecuencia, para su actualización, es preciso 
que los efectos de la violación reclamada desaparezcan en su totalidad, de 
modo que ya no sea posible cumplir con el objetivo buscado en el amparo. en esa 
virtud, el dictado de la sentencia que fija la pensión definitiva, no es suficiente 
para considerar que cesaron los efectos de la provisional, pues si se tiene en 
cuenta que los alimentos son de tracto sucesivo e indispensables para la 
subsistencia, los efectos de la pensión provisional deben analizarse en dos 
sentidos, pues por un lado deben tenerse en cuenta los que se produjeron desde 
el momento en que se emitió, hasta el dictado de la sentencia que fija la defi-
nitiva; y por otro, aquellos que a pesar de ese dictado se pueden seguir gene-
rando. así, viendo hacia el pasado, es dable afirmar que la pensión alimenticia 
definitiva no extingue los efectos que la provisional ya ha producido, pues al 
ser autónoma e independiente de ésta, no elimina las violaciones a los dere-
chos humanos que a través de la provisional se hayan cometido y reclamado 
en el amparo, por tanto, no puede considerarse que la finalidad perseguida en 
el juicio constitucional carezca de objeto. en efecto, si se tiene en cuenta que la 
parte acreedora generalmente pretenderá combatir esa determinación en 
el amparo, argumentando que la pensión es deficiente, y que por su parte, el 
deudor puede alegar que es excesiva o que no debió concederse por no 
estar demostrado el víncu lo en que la actora sustentó su pretensión, es claro 
que ante esa posibilidad de reclamos, no puede considerarse que la determi-
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nación que fija la pensión definitiva prive de sentido el análisis constitucional 
de la provisional, pues la pensión definitiva en modo alguno erradica las vio-
laciones cometidas a través de la decisión que fija los alimentos de manera 
provisional, lo cual sí puede ocurrir con la concesión del amparo, de manera que 
en caso de actualizarse una causa de improcedencia ésta no es la relativa a la 
cesación de efectos. por otro lado, viendo hacia el futuro, debe decirse que si 
bien esta primera Sala ha señalado que la pensión provisional cesa con el mero 
dictado de la sentencia que fija la definitiva, pues la provisional subsiste hasta 
el momento en que se dicta la sentencia que resuelve la controversia planteada, 
esta afirmación debe entenderse desde un punto de vista meramente formal, 
mas no material, pues aunque formalmente el dictado de la sentencia que fija 
en definitiva los alimentos, sustituye a la resolución que los establece de manera 
provisional, ello no siempre es así desde el punto de vista material, pues como 
los alimentos son de tracto sucesivo, los efectos materiales de la pensión provi-
sional sólo pueden dejar de producirse cuando la pensión definitiva ya es sus-
ceptible de ejecución.".

así, al resultar fundados los agravios expuestos por el recurrente, sin que 
se advierta una diversa causa de improcedencia que deba estudiarse oficio-
samente en la revisión, con fundamento en lo dispuesto por el artícu lo 93, frac-
ciones i y V, de la ley de amparo en vigor, se levanta el sobreseimien to decretado 
por el Juez de distrito y se procederá al examen de los conceptos de violación.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia Vi.1o. J/102, autoría del 
primer tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que este órgano jurisdiccional 
comparte, visible en la página cincuenta y uno de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Número 84, diciembre de mil novecientos noventa y 
cuatro, octava Época, cuyos rubro y texto establecen:

"aGraVioS. Si el eXameN de uNo lleVa a leVaNtar el SoBre-
SeimieNto. eS iNNeCeSario eStudiar loS reStaNteS.—Si el estudio 
de un agravio pone de manifiesto lo infundado de la causal de improcedencia 
expuesta por el Juez de distrito, y no apareciendo probado otro motivo legal para 
sostener el sentido del fallo, lo procedente atento a lo dispuesto por el artícu lo 
91 fracción iii de la ley de amparo, será revocar la resolución recurrida y entrar 
al examen del fondo del asunto, para pronunciar la sentencia que corresponda, 
concediendo o negando el amparo, lo cual vuelve innecesario el examen de los 
restantes agravios."

QuiNto.—previo al estudio de los conceptos de violación expresados 
por la parte quejosa en el juicio de amparo, debe atenderse, en principio, al 
examen de las causales de improcedencia hechas valer por la parte tercero 
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interesada **********, en su escrito presentado ante el Juez de distrito, el 
veintidós de mayo de dos mil trece.

del examen del citado escrito se advierte que no se actualiza la causa 
de improcedencia prevista en el artícu lo 61, fracción X, de la ley de amparo 
(actos materia de otro juicio de amparo. Cosa juzgada) ni la prevista en la 
fracción XViii (actos contra los que la ley ordinaria concede recurso), ni XiX 
(cuando se esté tramitando algún recurso o medio de defensa que pueda des-
truir el acto) a las que se refiere la parte tercero perjudicada.

ello es así a virtud de que, por lo que hace a la fracción X, si bien es cierto 
que en cierto momento anterior, en diversa demanda de amparo, se reclamó 
como acto fundamentalmente el decreto de alimentos emitido por el Juez a 
quo el once de enero de dos mil trece, que fue materia de diverso juicio de 
amparo ********** ante el mismo Juez Federal, también lo es que como se 
advierte indiciariamente de las constancias, en ese diverso juicio se sobre-
seyó a virtud de que el impetrante había promovido recurso de apelación con-
tra el auto reclamado, que originó el toca de apelación ********** del cual, a 
la postre, emanó la resolución de veintidós de marzo de dos mil trece, que 
confirmó la resolución que decretó los alimentos provisionales, de manera 
que no se configura dicha causal.

por lo mismo, tampoco se actualizan las causales invocadas a que se 
refieren las fracciones XViii y XiX del mismo artícu lo 61, por haber promovido 
el quejoso recurso de apelación contra el decreto de alimentos provisionales 
emitido por el Juez a quo, pues dicho recurso de apelación al que se ha alu-
dido con anterioridad, fue resuelto y es, precisamente, la resolución emitida en 
el toca ********** el veintidós de marzo de dos mil trece, la que resolvió dicho 
recurso, y que constituye ahora el acto reclamado a la autoridad ordenadora 
en el juicio de amparo de que se trata; de modo que no se actualizan las invo-
cadas causales.

ahora bien, aunque no se señala expresamente por la tercero perjudi-
cada la causal a que se refiere la fracción XVii del propio artícu lo 61, se infiere 
de su escrito que trata de configurarla al señalar la existencia de diversas reso-
luciones que podrían implicar un cambio de situación jurídica; la cual tampoco 
se actualiza, pues si bien es cierto que el dictado de la sentencia que fija la 
pensión definitiva crea una situación jurídica nueva que se funda en el reco-
nocimien to pleno del derecho de alimentos y en pruebas aportadas por las 
partes y que regirá hasta que el derecho de alimentos se extinga, también lo es 
que ese evento no incide en la situación jurídica creada con motivo de la pen-
sión alimenticia provisional, porque ésta como medida cautelar, es de natura-
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leza transitoria o temporal y rige o subsiste exclusivamente hasta el momento 
en que se dicte la sentencia que resuelva la controversia planteada, y regula las 
necesidades alimentarias surgidas durante la tramitación del juicio de alimen-
tos en que se pueden afectar derechos de los acreedores o deudores alimenta-
rios, los cuales no disminuyen, incrementan o resarcen con el dictado de la 
sentencia, pues ésta no tiene por objeto modificar, confirmar o revocar la pen-
sión provisional, sino sólo fijar el monto alimentario que habrá de regir hasta 
que se extinga la obligación relativa, es decir, no repercute en la situación jurí-
dica derivada de la pensión alimentaria provisional.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 58/2009 autoría de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página veintinueve del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXX, noviembre de dos mil nueve, cuyos rubro y texto disponen:

"alimeNtoS. No Se aCtualiZa la CauSa de improCedeNCia por 
CamBio de SituaCióN JurÍdiCa reSpeCto del amparo iNdireCto 
promoVido CoNtra la reSoluCióN Que determiNó Su moNto pro-
ViSioNalmeNte, Si aNteS de reSolVerSe el JuiCio de GaraNtÍaS Se 
diCta la SeNteNCia del JuiCio Natural eN Que Se FiJa la peNSióN 
alimeNtiCia deFiNitiVa (leGiSlaCioNeS proCeSaleS CiVileS de loS 
eStadoS de NueVo leóN Y Guerrero).—Conforme a dichas legislaciones, 
ante la solicitud alimentaria del acreedor el Juez puede emitir por lo menos dos 
determinaciones que habrán de regir hasta el dictado de la sentencia que, en 
su caso, fije el monto definitivo de la pensión respectiva: una indiscutible, que 
es la que establece que el deudor debe cubrir alimentos provisionales, y otra 
cuestionable, relativa al monto de la pensión provisional, el cual debe respetar 
los principios de equidad, justicia y proporcionalidad; de manera que tanto el 
acreedor como el deudor alimentario pueden controvertir dicho monto en el jui-
cio de amparo indirecto por tratarse de un acto que afecta derechos sustan-
tivos –previo agotamien to del recurso de apelación, en el caso del estado de 
Guerrero–; el acreedor, por considerar que ésta resulta insuficiente para ase-
gurar su subsistencia durante la tramitación del juicio de alimentos, y el deudor, 
por estimar que representa más de lo que puede dar o de lo que aquél requiere 
para su manutención durante ese tiempo; lo cual genera una afectación que 
no puede resarcirse con el mero dictado de la sentencia que fija el monto de la 
pensión definitiva, ya que ésta no incide en la etapa provisional de alimentos, 
en tanto que su objeto consiste únicamente en determinar el monto alimentario 
que habrá de regir desde la sentencia y hasta que la obligación alimentaria se 
extinga por alguna causa legal, además de que no tiene efectos restitutorios o 
indemnizatorios. en ese sentido, se concluye que no se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en la fracción X del artícu lo 73 de la ley de amparo, por 
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cambio de situación jurídica, respecto del amparo indirecto promovido contra 
la resolución dictada en un juicio de alimentos que determina su monto provi-
sionalmente, si antes de resolverse el juicio de garantías se dicta la sentencia 
del juicio natural en que se fija la pensión alimenticia definitiva, pues si bien 
es cierto que esta sentencia hace cesar la pensión provisional y genera una 
situación jurídica que se traduce en el reconocimien to pleno del derecho del 
acreedor alimentario y en la determinación de una pensión sustentada en las 
pruebas ofrecidas por las partes, también lo es que no repercute en la situa-
ción jurídica creada con motivo de la pensión provisional que, como medida 
cautelar, es de naturaleza transitoria o temporal y, por tanto, subsiste exclusi-
vamente hasta que se dicta la sentencia que resuelve la controversia plan-
teada, y regula las necesidades alimentarias surgidas durante la tramitación 
del juicio de alimentos donde pueden afectarse derechos de los acreedores 
o deudores alimentarios, los cuales no disminuyen, incrementan o resarcen 
con el dictado de la sentencia, pues ésta no tiene por objeto modificar, confir-
mar o revocar la pensión provisional, ni corregir la insuficiencia o excesividad 
del monto provisional de alimentos y las consecuencias que tuvo en el patri-
monio del acreedor o del deudor alimentario; de ahí que es posible analizar el 
acto reclamado sin afectar la situación creada por el nuevo que no se reclamó 
en el amparo solicitado."

SeXto.—precisado lo anterior procede ahora el estudio de los concep-
tos de violación.

el quejoso expone los siguientes conceptos de violación:

"primero. Violación a los artícu los 16 y 17 constitucionales, al afectarse 
los derechos del suscrito con una resolución que confirma la de origen, que impo-
ne una pensión provisional y requiere información confidencial del quejoso, 
careciendo de fundamentación y motivación debida, puesto que la responsable 
confirma la procedencia de alimentos en un juicio de paternidad que todavía 
no concluye, sin que ninguno de los fundamentos que invoca sustente tal 
determinación ya que, en primer lugar, no refiere ni argumenta por qué con-
sidera son aplicables al presente caso, así como que de su lectura se observa 
que no son aplicables para justificar la afectación al quejoso sin haber consi-
derado los agravios hechos valer.—el artícu lo 16 constitucional obliga a toda 
autoridad a fundar y motivar la causa de afectación al gobernante (sic), en este 
caso, la Sala responsable debió fundar su resolución en artícu los aplicables al caso 
y explicar por qué considera que dichos artícu los son aplicables para sustentar 
la confirmación del auto impugnado en la apelación.—la responsable se basa 
para su determinación en la invocación de artícu los diversos pero no indica 
porqué son aplicables o porqué justifican la resolución y citó el argumento de 
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la Sala responsable.—‘ii. el impetrante manifiesta que se irroga en su perjui-
cio lo dispuesto en los numerales 81 y 82 del Código de procedimien tos Civi-
les, así como el artícu lo 282, apartado a, fracción ii, del Código Civil, ambos 
ordenamien tos del distrito Federal, toda vez que el a quo no da los razonamien-
tos jurídicos para determinar e imponerle una pensión alimenticia provisional 
en un juicio de paternidad aún sub júdice, es decir, aún no existe la declara-
ción de paternidad, además de que la figura de alimentos sólo se da en el 
supuesto de un matrimonio y no sobre juicios de paternidad.—resultan infun-
dados los argumentos esgrimidos por el impetrante con base en el siguiente 
razonamien to lógico.—en un inicio, debemos decir que estamos en presencia 
de un juicio ordinario civil, reconocimien to de paternidad en el que se encuen-
tran involucrados los intereses de un menor, mismos que entran bajo la pro-
tección de la ley, por lo que el Juez de lo familiar se encuentra facultado para 
intervenir de manera oficiosa; lo anterior de conformidad con lo establecido en 
el artícu lo 22 del Código Civil, así como, de los artícu los 940, 941 y 942 del 
Código de procedimien tos Civiles, ambos ordenamien tos para el distrito Fede-
ral, así como el artícu lo 3 de la Convención sobre los derechos del Niño (rati-
ficada por méxico y publicada en el diario oficial de la Federación el 25 de enero 
de 1991); 3, 4, 6 y 7 de la ley para la protección de los derechos de Niñas, 
Niños y adolescentes del estado de méxico; 4 y 5 de la ley de los derechos de 
las Niñas y Niños en el distrito Federal, en congruencia con los compromisos 
internacionales.’.—del articulado que menciona la Sala responsable, en 
momento alguno da explicación sobre cuál de las fracciones, cuál parte o si es 
todo, actualizan el caso y para ello debió expresar la motivación para la actua-
lización del fundamento, sin embargo se abstiene de dar tal fundamentación, lo 
cual es violatorio al artícu lo 16 constitucional, que ordena la debida motivación 
y nuestra Corte, ha determinado que las resoluciones sean debidamente fun-
dadas y motivadas, que significa establecer el artícu lo o precepto legal que 
actualiza los hechos estudiados y previamente comprobados, siendo esto 
último la motivación, es decir, la actualización de la conducta reglada en el 
precepto legal invocado, como lo establece la siguiente jurisprudencia: ‘FuN-
dameNtaCióN Y motiVaCióN. Su diStiNCióN eNtre Su Falta Y CuaNdo 
eS iNdeBida.’ (Se transcribió).—ahora bien, en los preceptos legales invo-
cados en la resolución impugnada, independientemente de que no se entiende 
para qué los invoca la autoridad responsable, esto es, qué hipótesis contenidas 
en ellos consideró actualizada y porqué; por lo que, podemos observar de una 
lectura de los mismos, que no son aplicables al caso en estudio y me permito 
traer a lectura dichos preceptos.—Código Civil del distrito Federal.—‘artícu-
lo 22. la capacidad jurídica de las personas físicas se adquiere por el nacimien to 
y se pierde por la muerte; pero desde el momento en que un individuo es 
concebido, entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para los 
efectos declarados en el presente código.’.—Código de procedimien tos Civi-
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les del distrito Federal.—‘artícu lo 81. todas las resoluciones sean decretos, autos 
provisionales, definitivos o preparatorios o sentencias interlocutorias, deben 
ser claras, precisas y congruentes con las promociones de las partes, resol-
viendo sobre todo lo que éstas hayan pedido. Cuando el tribunal sea omiso en 
resolver todas las peticiones planteadas por el promovente, de oficio o a simple 
instancia verbal del interesado, deberá dar nueva cuenta y resolver las cues-
tiones omitidas dentro del tercer día. las sentencias definitivas también deben 
ser claras, precisas y congruentes con las demandas y las contestaciones y 
con las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, conde-
nando o absolviendo al demandado, y decidiendo todos los puntos litigiosos 
que hayan sido objeto del debate. Cuando éstos hubieren sido varios, se hará 
el pronunciamien to correspondiente a cada uno de ellos.’.—‘artícu lo 82. las 
sentencias deben tener el lugar, fecha y Juez o tribunal que las pronuncie, 
los nombres de las partes contendientes y el carácter con que litiguen y el 
objeto del pleito, y bastará que el Juez funde y motive su resolución en precep-
tos legales, su interpretación o principios jurídicos, de acuerdo con el artícu lo 
14 constitucional.’.—‘artícu lo 940. todos los problemas inherentes a la fami-
lia se consideran de orden público, por constituir aquella la base de la inte-
gración de la sociedad.’.—‘artícu lo 941. el Juez de lo Familiar estará facultado 
para intervenir de oficio en los asuntos que afecten a la familia, especialmente 
tratándose de menores, de alimentos y de cuestiones relacionadas con vio-
lencia familiar, decretando las medidas precautorias que tiendan a preservar la 
familia y proteger a sus miembros.—en todos los asuntos del orden familiar 
los Jueces y tribunales están obligados a suplir la deficiencia de las partes en 
sus planteamien tos de derecho.—en los mismos asuntos, con la salvedad 
de las prohibiciones legales relativas a alimentos, el Juez deberá exhortar a los 
interesados a lograr un avenimien to, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimien to. ...’.—‘artícu lo 942. No se requieren formalidades especiales 
para acudir ante el Juez de lo familiar cuando se solicite la declaración, pre-
servación, restitución o constitución de un derecho o se alegue la violación 
del mismo o el desconocimien to de una obligación, tratándose de alimentos, de 
calificación de impedimentos de matrimonio o de las diferencias que surjan 
entre cónyuges sobre administración de bienes comunes, educación de hijos, 
oposición de padres y tutores y en general de todas las cuestiones familiares 
similares que reclamen la intervención judicial.—esta disposición no es apli-
cable a los casos de divorcio o de pérdida de la patria potestad.—tratándose 
de violencia familiar prevista en el artícu lo 323 ter del Código Civil para el distrito 
Federal en materia común y para toda la república en materia federal, el Juez 
exhortará a los involucrados en audiencia privada, a fin de que convengan los 
actos para hacerla cesar y, en caso de que no lo hicieran en la misma audien-
cia el Juez del conocimien to determinará las medidas procedentes para la 
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protección de los menores y de la parte agredida. al efecto, verificará el con-
tenido de los informes que al respecto hayan sido elaborados por las institu-
ciones públicas o privadas que hubieren intervenido y escuchará al ministerio 
público.’.—Convención sobre los derechos del Niño.—‘artícu lo 3.—1. en todas 
las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 
privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los 
órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el 
interés superior del niño.—2. los estados partes se comprometen a asegurar 
al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, tenien-
do en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas 
responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legis-
lativas y administrativas adecuadas.—3. los estados partes se asegurarán de 
que las instituciones, servicios y establecimien tos encargados del cuidado o 
la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autorida-
des competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número 
y competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una 
supervisión adecuada.’.—ley para la protección de los derechos de Niñas, 
Niños y adolescentes en el estado de méxico’.—‘artícu lo 3. la aplicación de 
esta ley estará a cargo del ejecutivo estatal a través de sus dependencias, el 
Sistema para el desarrollo integral de la Familia de la entidad; las autorida-
des judiciales; los municipios a través de sus dependencias y los Sistemas 
municipales para el desarrollo integral de la Familia en sus respectivos ámbi-
tos de competencia y jurisdicción.’.—‘artícu lo 4. para los efectos de esta ley, se 
entiende por: i. ley: a la ley para la protección de los derechos de las Niñas, 
Niños y adolescentes en el estado de méxico; ii. Niña o niño: toda persona cuya 
edad sea menor a doce años cumplidos; iii. adolescente: toda persona cuya edad 
este comprendida entre los doce años cumplidos y menor a los dieciocho años 
cumplidos; iV. interés superior de las niñas, niños y adolescentes: este interés 
implica que las políticas, las acciones y la toma de decisiones de las institu-
ciones públicas, privadas, tribunales, autoridades administrativas o los órganos 
legislativos, relacionados con este periodo de vida, deberán dar prioridad a 
los derechos reconocidos en los ordenamien tos legales; V. abandono: Situa-
ción de desamparo que viven las niñas, los niños y adolescentes cuando sus 
progenitores, quienes ejercen la patria potestad, tutores o responsables de su 
cuidado dejan de proporcionar los medios de subsistencia y cuidados nece-
sarios para su desarrollo integral. lo que implica la imposibilidad de desa-
rrollarse física, mental, emocional, social y moralmente en condiciones de 
igualdad.—Vi. desarrollo integral: Conjunto de acciones que deben realizar 
el estado, la familia y la sociedad a favor de las niñas, los niños y adolescen-
tes, a efecto de satisfacer las necesidades básicas y garantizar sus derechos; 
Vii. atención y protección integral especial: Conjunto de acciones que deben 
realizar el estado, la familia y la sociedad a favor de niñas, niños y adolescentes 



1518 MARZO 2014

que se encuentren en condiciones de desventaja social, física o mental y que 
tienen por objeto garantizar el ejercicio de sus derechos, satisfacer sus nece-
sidades básicas y propiciar su desarrollo biopsicosocial; Viii. albergue tem-
poral: es el centro donde físicamente se brinda amparo y educación a las 
niñas, a los niños o adolescentes por el tiempo determinado en que haya sido 
abandonado, extraviado, maltratado o se encuentre en estado de orfandad, 
coadyuvando para su reintegración social y familiar; iX. Familia sustituta o 
adoptiva: Grupo de individuos que va a sustituir provisional o permanentemen-
te a la familia biológica de la niña, el niño o el adolescente; X. maltrato: todo 
acto de agresión física, psicoemocional, verbal, patrimonial o sexual que cause 
daño a la integridad de las niñas, niños y adolescentes; Xi. Capacidad diferente: 
aquellas personas que sufren una pérdida, alteración o disminución de un 
órgano o función física, sensorial o intelectual, que limita las actividades de la 
vida diaria e impide su desarrollo individual y social; Xii. discapacidad: es toda 
restricción o ausencia de la capacidad de realizar una actividad en la forma o 
dentro del margen que se considera normal para una persona; Xiii. Niñas, 
niños y adolescentes que se encuentren en circunstancias especialmente difí-
ciles: aquellas que dentro o fuera del ámbito familiar y en especial por causas 
de pobreza o miseria, estén temporal o permanentemente sujetos a: a) aban-
dono; b) maltrato físico, psicoemocional, verbal, todo tipo de explotación con-
templada en la legislación vigente; c) desintegración familiar; d) enfermedades 
severas físicas, mentales o emocionales; e) alguna discapacidad o capacidad 
diferente; f) padres privados de la libertad; g) Ser víctimas de cualquier abuso, 
explotación laboral o sexual; y h) Cualquier otra situación, contingencia o acti-
vidad que ponga en riesgo o impida su desarrollo integral.—XiV. acciones de 
prevención: aquellas que deben realizarse por los órganos locales de gobierno, 
familia y sociedad a fin de evitar el deterioro de las condiciones de vida de las 
niñas, niños y adolescentes, así como las situaciones que pongan en riesgo su 
supervivencia y desarrollo; XV. medidas de protección: aquellas que deben rea-
lizar las autoridades encargadas de la aplicación de la presente ley, en atención 
al interés superior del menor para protegerlo en sus esferas física y biopsico-
social; XVi. acciones de provisión: aquellas que deben realizarse por los órga-
nos de gobierno, familia y sociedad a fin de garantizar la sobrevivencia, bienestar 
y desarrollo pleno de las niñas, niños y adolescentes para dar cumplimien to a 
sus derechos; XVii. actividades marginales: aquellas que realizan las niñas, 
niños y adolescentes que se encuentran o vivan en circunstancias de desven-
taja social con el fin de obtener recursos económicos, al margen de las normas 
jurídicas que regulan el trabajo; XViii. asistencia social: al Conjunto de accio-
nes de prevención y provisión tendientes a modificar y mejorar las circunstan-
cias de carácter social que impidan al individuo su desarrollo integral, así como 
la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, des-
protección o desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida 
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plena y productiva; XiX. atención integral: Conjunto de acciones que deben 
realizar los órganos locales de gobierno, familia y sociedad a favor de las niñas, 
niños y adolescentes, tendientes a satisfacer sus necesidades básicas, propi-
ciar su desarrollo integral y garantizar sus derechos; XX. organizaciones socia-
les y privadas: a todas aquellas instituciones o asociaciones, que realicen 
acciones a favor de las niñas, niños y adolescentes en el estado de méxico; 
XXi. Consejo: al Consejo estatal para la protección y Vigilancia de los derechos 
de las Niñas, Niños y adolescentes; XXii. Hogar provisional: el núcleo familiar 
que proporciona alojamien to temporal, cuidados y atenciones a una niña, niño 
o adolescente en situación de desamparo, con el objeto de brindarle un am-
biente propicio para su atención integral; XXiii. estado: al estado de méxico.’.—
‘artícu lo 6. las autoridades estatales, municipales, instituciones de asistencia 
pública o privada y cualquier persona que tenga conocimien to de alguna niña, 
niño o adolescente que se encuentre en condiciones de vulnerabilidad o des-
ventaja social, considerándose como tales el maltrato, abandono, abuso y 
explotación de todo tipo, y en los supuestos de sustracción o su suplantación 
ilegal de la tutela, deberá solicitar la intervención de las autoridades compe-
tentes.’.—‘artícu lo 7. esta ley no afectará el ejercicio de los derechos que 
puedan corresponder a las niñas, niños y adolescentes, conforme a otros orde-
namien tos jurídicos vigentes, ni afectará los principios procesales aplica-
bles en controversias de orden familiar.’.—ley de los derechos de las Niñas y 
Niños en el distrito Federal.—‘artícu lo 4. Son principios rectores en la obser-
vancia, interpretación y aplicación de esta ley, los siguientes: i. el interés 
superior de las niñas y niños. este principio implica dar prioridad al bienestar 
de las niñas y niños ante cualquier otro interés que vaya en su perjuicio.—
este principio orientará la actuación de los órganos locales de gobierno encar-
gados de las acciones de defensa y representación jurídica, provisión, 
prevención, protección especial y participación de las niñas y niños, y deberá 
verse reflejado en las siguientes acciones; a) en la asignación de recursos 
públicos para programas sociales relacionados con las niñas y niños; b) en la 
atención a las niñas y niños en los servicios públicos; y c) en la formulación y 
ejecución de políticas públicas relacionadas con las niñas y niños; ii. la corres-
ponsabilidad o concurrencia, que asegura la participación y responsabilidad 
de la familia, órganos locales de gobierno y sociedad en la atención de las niñas 
y niños; iii. el de igualdad y equidad en todos los ámbitos que conciernen a 
las niñas y niños; iV. el de la familia como espacio preferente para el desarrollo 
de las niñas y niños; V. el de que la niña o niño tienen diversas etapas de desa-
rrollo y diversas necesidades que deben llevar a la elaboración de respuestas 
gubernamentales especiales y políticas públicas específicas, dependiendo de 
la etapa de desarrollo en la que se encuentre, con el objeto de procurar que 
todas las niñas y niños ejerzan sus derechos con equidad; Vi. el de que las 
niñas y niños deben vivir en un ambiente libre de violencia; y Vii. el del respeto 
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universal a la diversidad cultural, étnica y religiosa.’.—‘Capítulo ii.—de los dere-
chos. artícu lo 5. de manera enunciativa, mas no limitativa, conforme a la 
presente ley las niñas y niños en el distrito Federal tienen los siguientes dere-
chos: a) a la vida, integridad y dignidad: i. a la vida, con calidad, siendo obli-
gación del padre y la madre, de la familia, de los órganos locales de gobierno 
del distrito Federal y de la sociedad, garantizar a las niñas y niños, su sobre-
vivencia y su desarrollo, así como el acceso a los medios y mecanismos nece-
sarios para ello; ii. a la no discriminación, por lo que la observancia a sus 
derechos se hará sin distinción alguna, independientemente del fenotipo, color, 
sexo, idioma, religión, opinión, origen nacional, étnico o social, posición eco-
nómica, impedimentos físicos, el nacimien to o cualquier otra condición de 
la niña y niño, de su madre, padre o tutores; iii. a una vida libre de violencia; 
iV. a ser respetado en su persona, en su integridad física, psicoemocional y 
sexual; V. a ser protegidos contra toda forma de explotación; Vi. a recibir pro-
tección por parte de sus progenitores, familiares, órganos locales de gobierno 
y sociedad; Vii. a recibir información respecto de cuestiones de seguridad 
pública y de protección civil: ...—B) a la identidad, Certeza Jurídica y Familia: 
i. a la identidad, tomando como base el conjunto de atributos y derechos de la 
personalidad conforme a lo previsto en la legislación civil; ii. a ser registrados 
después de su nacimien to, con un nombre y apellidos propios, de conformidad 
con lo establecido en la legislación civil; iii. a solicitar y recibir información 
sobre su origen, sobre la identidad de sus padres y a conocer su origen gené-
tico; iV. a vivir y crecer en el seno de una familia, conocer a sus progenitores 
y a mantener relaciones personales y contacto directo con ellos, aún en el caso 
de estar separados, salvo si ello es contrario al interés superior de la niña y 
niño; V. a integrarse libremente y sin presión de ninguna autoridad, institución 
u organización, a una hogar (sic) provisional y a recibir los beneficios de la adop-
ción llegado el caso; Vi. a emitir su opinión en todos los asuntos que le afecten 
y a ser escuchado tomando en cuenta su edad y madurez en todo procedimien to 
judicial o administrativo, ya sea directamente o por medio de representante; 
Vii. a recibir un trato digno y apropiado cuando sean víctimas de cualquier tipo 
de ilícito o cuando ellos mismos cometan infracciones; Viii. a recibir el apoyo de 
los órganos locales de gobierno, en lo relativo al ejercicio y respeto de sus 
derechos a través de las instituciones creadas para tal efecto como son: Sis-
tema para el desarrollo integral de la Familia en el distrito Federal, del tribu-
nal Superior de Justicia del distrito Federal, de las procuradurías competentes 
y de la Comisión de derechos Humanos del distrito Federal.—C) a la Salud y 
alimentación: i. a poseer, recibir o tener acceso a los satisfactores necesa-
rios, considerando alimentos, bienes, servicios y condiciones humanas o 
materiales, que posibiliten su desarrollo armónico e integral en el ámbito físico, 
intelectual, social y cultural; ii. a tener acceso a los servicios médicos nece-
sarios, para la prevención, tratamien to, atención y rehabilitación de discapaci-
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dades y enfermedades, de acuerdo con las bases y modalidades que establecen 
las disposiciones jurídicas de la materia; iii. a recibir orientación y capacita-
ción para obtener conocimien tos básicos en materia de salud, nutrición, higiene, 
saneamien to comunitario y ambiental, así como todo aquello que favorezca 
su cuidado personal; iV. a ser protegidos y orientados contra el consumo de 
drogas, estupefacientes, uso de tecnologías o cualquier otra cosa que les 
genere estado de dependencia o adicción; V. a la salud y a los servicios inte-
grales para la prevención, el tratamien to de enfermedades, su atención y reha-
bilitación.—d) a la educación, recreación, información y participación: i. a 
expresar su opinión libremente, conocer sus derechos y a ser escuchados en 
el ámbito familiar y comunitario, así como en todo procedimien to administra-
tivo o judicial, que afecte sus esferas personal, familiar y social; ii. a ser tomados 
en cuenta para cualquier acto relacionado con su vida personal y social; iii. de 
asociarse y reunirse; iV. a recibir información adecuada a sus etapas de cre-
cimien to, que promueva su bienestar social, así como su salud bio-psicosocial 
y sexual, enalteciendo los valores de paz, equidad, democracia, solidaridad, 
libertad, justicia, respeto y tolerancia; V. a recibir educación de calidad, con-
forme lo señala el artícu lo 3o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; Vi. a participar en la vida cultural de su comunidad, así como al 
desarrollo de la creación artística, a la recreación, esparcimien to, actividad depor-
tiva, y a los juegos y actividades propias de su edad; e) a la asistencia social: 
i. a ser sujetos de programas de asistencia social cuando se encuentren o vivan 
circunstancias de desventaja social, que garanticen la protección integral en 
tanto puedan valerse por sí mismos y que le auxilien a recuperar su salud y 
equilibrio personal, en caso de daño físico o mental; y los demás que les reco-
nozcan otros ordenamien tos legales.’.—Como se aprecia el artícu lo 22 del Código 
Civil del distrito Federal habla de la capacidad jurídica de una persona, lo cual 
no afecta en el presente caso, ni tampoco sustenta la resolución, contraria-
mente a lo que señala la responsable y que no quiso analizar en los agravios, esto 
es, que el fundamento invocado por el a quo, el artícu lo 282, fracción iii, clara-
mente establece que las disposiciones en ese precepto son para las controver-
sias del orden familiar o la solicitud de divorcio y sólo durante el juicio pueden 
dictarse medidas provisionales y en particular la fracción iii, determina sobre 
las convivencias, por lo tanto, se excluyen por sí solas de las actuaciones en 
un juicio de paternidad, por lo que si la responsable señala el artícu lo 22 citado 
como fundamento, este no actualiza, ni sustenta lo referente a, las medidas 
provisionales en un juicio civil de paternidad.—por su parte, los artícu los 940, 
941 y 942 del Código de procedimien tos Civiles del distrito Federal, se encuen-
tran en el título décimo sexto de las controversias de orden familiar, que no son 
aplicables al presente caso y tampoco la Sala explica por qué considera su apli-
cabilidad, puesto que el artícu lo 940 y subsiguientes parten del supuesto de 
la familia constituida y, en este caso, no estamos en esa situación, sino que 
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es una cuestión previa la que debe resolverse, esto es, si existe o no lazos filia-
les para, en su caso, conformar una familia y, sin embargo, los artícu los en 
comento (940 a 942), parten del supuesto de la familia constituida, donde ya existe 
la relación padre e hijo incuestionada, pero tampoco determina que exista res-
ponsabilidad para el padre o para la madre, por tanto, no están destinados, 
ni son aplicables para un juicio de paternidad, menos aún para establecer 
medidas provisionales, porque aún no se determina si existe esa familia, y los 
problemas que la familia genera, por tanto, no son aplicables los artícu los 940, 
941 y 942 en estudio.—respecto a la Convención sobre los derechos del Niño, 
el artícu lo 3 que invoca la responsable, no da pauta para justificar una medida 
provisional que afecte el patrimonio de una de las partes al imponer una figura 
no prevista en el juicio que se desarrolla, de paternidad, y tal artícu lo no impone 
obligación a los particulares, sino a los estados partes, quienes deben pro-
veer medidas para que se atienda siempre al interés superior del niño en las 
instituciones públicas y, a su vez, asegurar la protección del niño con las medi-
das legislativas y administrativas adecuadas y asegurar que se cumplan las 
normas, por lo que es claro que con dicho artícu lo no se justifica el actuar de 
la responsable.—la responsable invoca también los artícu los 3, 4, 6 y 7 de la ley 
para la protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes del estado 
de méxico, los artícu los 3 y 4, nos dan una explicación de quiénes deben aplicar 
dicha ley y los conceptos que maneja dicha ley, como es el abandono enfocado 
exclusivamente a quienes ejercen la patria potestad que son tutores o respon-
sables, lo cual es distinto al caso en estudio, porque no se ha definido la pater-
nidad y suponiendo sin conceder que hubiera algún lazo, el quejoso en momento 
alguno ha ejercido la patria potestad, guarda y custodia o es tutor; en caso del 
artícu lo 6, sólo, señala que la autoridad que conozca de un evento que afecte a 
un menor deberá canalizarlo a la autoridad competente y el artícu lo 7, refiere los 
derechos que se resguardan en las controversias del orden familiar; por lo que, 
incluso, éste último artícu lo vuelve a confirmar que las medidas provisiona-
les, serían en su caso en las controversias del orden familiar y no así, en juicios 
previos como el de paternidad.—la fundamentación invocada por la Sala res-
ponsable es insuficiente e indebida porque no se actualiza ninguna hipótesis de 
dichos preceptos legales para el presente caso, no siendo sustento para afirmar 
que procede una medida precautoria, o provisional para imponer una carga a 
la contraparte, cuando no se le ha demostrado la responsabilidad del evento.—
por otra parte, aun suponiendo sin conceder, que estuviera determinado el lazo 
filial en definitiva (aunque la propia prueba pericial está impugnada), la Sala 
responsable, ni el Juez de origen, funda y motiva por qué considera una situa-
ción urgente de alimentos, cuando de las constancias de autos de apelación y 
juicio de origen, se observa que la madre del menor le provee, la misma tra-
baja, acude a hospitales privados, a pesar de contar con el servicio del instituto 
mexicano del Seguro Social, al trabajar para la Comisión Federal de electri-
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cidad, por tanto, no hay un aspecto apremiante que justifique la afectación al 
quejoso, ni tampoco resolución firme que determine la filiación y, posterior-
mente, responsabilidad a cargo del suscrito, cuando la decisión es unilateral 
por la demandante (madre del menor).—lo anterior conforma una violación 
al artícu lo 16 constitucional, porque no hay la debida fundamentación del acto 
de molestia (resolución recurrida), ni motivación que sustente la decisión como 
se ha abundado en el presente escrito, tanto porque no relaciona los fundamen-
tos que invoca y expresa motivos para su aplicación, como que, además, dichos 
preceptos legales no dan facultad para justificar una pensión provisional, al no 
ser un juicio de alimentos, incluso, la propia responsable señala en su consi-
derando segundo lo siguiente: ‘por lo que como acertadamente el Juez de 
conocimien to tuvo a bien resolver momentáneamente respecto de una nece-
sidad urgente como lo son los alimentos, puesto que se trata de una medida 
provisional y todavía está por tramitarse el juicio en donde habrán de probarse 
plenamente, tanto la necesidad de percibir los alimentos del menor, como la 
capacidad económica del deudor alimentario y así estar en posibilidad de fijar 
una pensión alimenticia definitiva.’.—Como se aprecia, no hay sustento ni 
justificante para la afirmación de que hay una urgencia y como ya se ha seña-
lado, pero como la propia autoridad señala ‘… y todavía está por tramitarse el 
juicio por el que habrán de aprobarse los alimentos ...’, precisamente, por 
ello, se evidencia que la responsable actúa indebidamente, ya que los alimen-
tos y su necesidad imperiosa o urgente, se determinaría en un juicio propio de 
alimentos que supone la existencia de la relación filial, pero no antes de que 
se tenga esa relación como ahora incorrectamente consideró la responsa-
ble, quien condena a la quejosa al pago provisional de alimentos, a la obten-
ción de información confidencial de su trabajo, sin que exista una resolución 
firme (definitiva), debidamente fundada y motivada, más aún cuando no existe 
la figura de alimentos provisionales en un juicio de reconocimien to de pater-
nidad.—de ahí lo infundado de la resolución impugnada, violatoria del artícu lo 
16 constitucional, como también el que contrariamente al artícu lo 17 constitu-
cional, se pretende administrar justicia en que, evadiendo las formalidades 
del juicio, el ser oído y vencido, con las formalidades que la ley impone, y cito el 
artícu lo 17, en su parte conducente: (se transcribe).—principio no respetado 
en el presente caso.—la responsable aunado a la fundamentación inaplicable 
que invoca y que no es fundamento en términos del artícu lo 16 constitucional, 
también señala que: ‘de constancias de autos, las cuales tienen pleno valor 
probatorio de conformidad con lo establecido en el artícu lo 327, fracción Vii, 
del Código de procedimien tos Civiles para el distrito Federal, se advierte el 
dictamen de la bióloga **********, adscrita al instituto de Ciencias Forenses de 
la Subdirección pericial, laboratorio de Genética de este H. tribunal, del cual 
se concluye lo siguiente: Con base en el estudio científico realizado con el 
sistema identifiler, así como el análisis estadístico aplicado se determina que 
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el C. **********, es el padre biológico del menor de nueve años de edad 
**********, hijo de la C. **********.’.—el artícu lo 327, fracción Viii, del Código 
de procedimien tos Civiles para el distrito Federal, no establece que la prueba 
pericial, sea una documental pública como pretende hacerlo ver la responsa-
ble, el dictamen que refiere no es más que un elemento de prueba que queda al 
prudente arbitrio del juzgado, y señalo los artícu los aplicables al caso: ‘artícu-
lo 346. la prueba pericial sólo será admisible cuando se requieran conocimien-
tos especiales de la ciencia, arte, técnica, oficio o industria de que se trate, 
más no en lo relativo a conocimien tos generales que la ley presupone como 
necesarios en los Jueces, por lo que se desecharán de oficio aquellas pericia-
les que se ofrezcan por las partes para ese tipo de conocimien tos, o que se 
encuentren acreditadas en autos con otras pruebas o tan sólo se refieran a 
simples operaciones aritméticas o similares. ...’.—‘artícu lo 402. los medios de 
prueba aportados y admitidos, serán valorados en su conjunto por el juzga-
dor, atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia. en todo caso el 
tribunal deberá exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración 
jurídica realizada y de su decisión.’.—Hay una apreciación indebida de la res-
ponsable, no se trata de documento público al no ser actuación judicial, ya que 
la responsable no realiza el dictamen, es una prueba pericial, que fue emitida 
por perito asignado incorrectamente por el Juez de origen como perito único; las 
actuaciones judiciales son las audiencias, fe de hechos, inspecciones ocula-
res que realice, pero no así pruebas a cargo de terceros; por tanto, no es un ele-
mento definitivo y cuya valoración sea automática la prueba pericial, misma 
que está impugnada.—Complementando lo relativo a la prueba pericial, que 
no es plena como ya se explicó, sino que queda al arbitrio del Juez su valora-
ción, que debe ser como integrante del conjunto de pruebas desahogadas en 
juicio, debiendo exponer la fundamentación de la valoración jurídica realizada 
a las pruebas, como lo establece el artícu lo 402 del Código de procedimien tos 
Civiles para el distrito Federal; menos aun cuando la prueba pericial en gené-
tica molecular (adN), en la que pretende basarse la Sala responsable, la he 
impugnado con los medios al alcance para ello, esto es, una apelación preven-
tiva, interpuesta por escrito del 28 de agosto de 2012, que conforme a los artícu-
los 688 y 692 ter del Código de procedimien tos Civiles para el distrito Federal, se 
resolverá conjuntamente con la apelación de la sentencia definitiva, esto es, que 
ni siquiera la prueba pericial en la que se basa el Juez responsable, es válida 
hasta en tanto no se resuelva sobre su impugnación, siendo el motivo de impug-
nación los argumentos legales que se generan alrededor de la siguiente tesis: 
‘prueBa periCial eN aSuNtoS eN materia Familiar. el artÍCulo 346, 
Último pÁrraFo, del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el 
diStrito Federal, Viola laS GaraNtÍaS de audieNCia Y deBido pro-
CeSo.’ (Se transcribe).—por tanto, con la línea de impugnación y principio de 
definitividad que debe darse al caso, el hoy quejoso debe impugnar la pericial 
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en genética a través de la apelación preventiva y sólo, posteriormente, invocar 
la inconstitucionalidad correspondiente, y es menester señalar que la respon-
sable no invoca ningún artícu lo de la prueba pericial, sin embargo, la tesis 
antes mencionada nos indica que la impugnación interpuesta tiene sustento 
para su procedencia; de ahí que la responsable no puede considerar como 
absoluta una prueba pericial cuestionada y cuyo resultado final en la impug-
nación puede ser su propia nulidad.—Siendo esencial resaltar que el suscrito 
en momento alguno (sic) ha sido condenado como responsable de alimentos, 
hasta el momento hay una presunción ilegal de que soy el padre (la pericial es 
impugnada), y en automático, sin sustento, se consideró que el menor tiene 
una urgencia, que no se funda ni motiva y se ordena con una figura inexisten-
te, una pensión provisional de alimentos, pero aun suponiendo sin conceder 
el víncu lo filial, no existe la determinación de si al quejoso le corresponde la 
respon sabilidad de pagar alimentos, de acuerdo a las circunstancias espe-
ciales del caso, y que no han sido estudiadas porque no es un juicio de alimen-
tos, sino de paternidad y segundo porque no se ha concluido el juicio.—por 
lo cual, la resolución impugnada de la Sala responsable, esta indebidamente 
fundada y motivada, violentando el artícu lo 16 constitucional.—Segundo. Vio-
lación a los artícu lo 14, 16 y 17 constitucionales, al afectarse los derechos, in-
formación y patrimonio del quejoso, sin que exista resolución alguna en el juicio 
de origen, violentándose el derecho de audiencia y definitividad, transgre-
diéndose las leyes del procedimien to, en particular el Código de procedimien-
tos Civiles para el distrito Federal en sus artícu los 81, 277, 385 y 393, ya que 
no se siguieron las formalidades del debido procedimien to; asimismo, sin 
existir una debida fundamentación y motivación para imponer en el juicio de 
paternidad la figura de pensión alimenticia provisional, o requerir información 
del suscrito, al no ser juicio de alimentos, no siendo fundamento los artícu los 
que la autoridad responsable invoca en su resolución, al no razonar los mis-
mos, ni expresar porqué son aplicables, cuando en su propio texto se observa 
la exclusión de la hipótesis del presente caso.—establece el artícu lo 14 cons-
titucional (se transcribe).—el artícu lo 14 constitucional es violentado en con-
tra del quejoso, ya que a pesar de estar consagrado el derecho de audiencia, esto 
es, que para ser vencido debe ser oído con las formalidades del procedimien-
to, lo que implica una sentencia para, en su caso, afectar los derechos, bienes 
(patrimonio), posesiones, propiedades, siendo el caso que el juicio de pater-
nidad, del cual se derivan los actos reclamados, aún se encuentra en etapa de 
instrucción, esto se prueba con la próxima audiencia el 16 de mayo 2013; por 
tanto, se está en la etapa de ser oído, sin embargo, arbitrariamente la Sala 
responsable determina en la resolución impugnada, confirmar el auto del Juez 
de origen, y avalar que se aplique una figura que no tiene fundamento, en el 
juicio de paternidad, una pensión provisional alimenticia, que es evidente afecta 
mis derechos y bienes sobre el ingreso producto de mi trabajo y la informa-
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ción confidencial del suscrito, esto es una condena intermedia que afecta ya mis 
propiedades, bienes y derechos salariales, sin que haya sentencia ni se haya 
cumplido con las formalidades del procedimien to como señalan los artícu los 
277, 385, 393, 81, 87, 43, 92, 261, 426 y 427 del Código de procedimien tos Civi-
les para el distrito Federal y que, al respecto, transcribo los primeros 5 artícu los 
mencionados: ‘artícu lo 277. el Juez mandará recibir el pleito a prueba en el caso 
de que los litigantes lo hayan solicitado, o de que él la estime necesaria. Contra 
el auto que manda abrir a prueba un juicio no procede recurso alguno; aquél 
en que se niegue, será apelable en el efecto devolutivo de tramitación inme-
diata.’.—‘artícu lo 385. antes de la celebración de la audiencia, las pruebas 
deberán prepararse con toda oportunidad para que en ella puedan recibir-
se.’.—‘artícu lo 393. Concluida la recepción de las pruebas, el tribunal dispon-
drá que las partes aleguen por sí o por sus abogados o apoderados, primero 
el actor y luego el demandado; el ministerio público alegará también en los 
casos en que intervenga, procurando la mayor brevedad y concisión. No se 
podrá hacer uso de la palabra por más de un cuarto de hora en primera ins-
tancia y de media hora en segunda.’.—‘artícu lo 81. todas las resoluciones sean 
decretos, autos provisionales, definitivos o preparatorios o sentencias interlo-
cutorias, deben ser claras, precisas y congruentes con las promociones de las 
partes, resolviendo sobre todo lo que éstas hayan pedido. Cuando el tribunal 
sea omiso en resolver todas las peticiones planteadas por el promovente, de 
oficio o a simple instancia verbal del interesado, deberá dar nueva cuenta y 
resolver las cuestiones omitidas dentro del tercer día. las sentencias definiti-
vas también deben ser claras, precisas y congruentes con las demandas y las 
contestaciones y con las demás pretensiones deducidas oportunamente en 
el pleito, condenando o absolviendo al demandado, y decidiendo todos los pun-
tos litigiosos que hayan sido objeto del debate. Cuando éstos hubieren sido 
varios, se hará el pronunciamien to correspondiente a cada uno de ellos.’.—‘ar-
tícu lo 87. las sentencias interlocutorias deben dictarse y mandarse notificar 
por publicación en el Boletín Judicial, dentro de los diez días siguientes a 
aquél en que surta sus efectos la notificación, en el referido boletín, del auto 
en que se hubiere citado para dictarse. las sentencias definitivas deben dic-
tarse y mandarse notificar por publicación en el Boletín Judicial, dentro de los 
quince días siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación, en el 
referido boletín, del auto en que se hubiera hecho la citación para sentencia. 
en ambos casos cuando hubiere necesidad de que el Juez examine documen-
tos o expedientes voluminosos, al resolver, podrá disfrutar de un término am-
pliado de diez días más para los dos fines ordenados anteriormente.’.—Como 
se observa, el procedimien to, una vez precisada la litis con demanda y contes-
tación a la misma, se abre el juicio a prueba, siendo el de paternidad un juicio 
ordinario civil, como la propia responsable ordenadora debió revisar en autos, 
desde que el Juez de origen asienta en su admisión de fecha 29 de marzo de 
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2012; por lo cual no aplican las medidas de controversia familiar y mucho menos 
la del divorcio, que son las únicas que prevé la cuestión de alimentos provi-
sionales, incluso, el Juez de origen invocó el artícu lo 282, apartado a, fracción 
ii, del Código Civil para el distrito Federal, inaplicable al no tratarse de divorcio, 
sino de juicio de reconocimien to de paternidad; por lo cual no hay fundamento 
que sustente la aplicación de una pensión alimenticia provisional que ya afec-
ta por sí los derechos del quejoso cuando no se ha terminado su juicio, como 
se ha explicado, al abrirse el periodo a pruebas, se admiten, se instrumentan y 
desahogan, posteriormente como señala el precepto 393 del código adjetivo, 
ya transcrito, se pasa a alegatos y, con ello, pasa a dictarse sentencia, misma 
que conforme al diverso 87, debe emitirse en quince días, sentencia que debe 
resolver todos los puntos litigiosos.—Contrario a la ley del procedimien to, sin 
cerrarse la instrucción, sin existir alegatos ni ordenarse se dicte sentencia, el 
Juez de origen y la hoy Sala responsable considera confirmar la condena al que-
joso y afectarle sus derechos salariales y de información confidencial, respon-
sabilizándolo de los alimentos, mediante una figura inexistente en el juicio de 
paternidad, con un fundamento inaplicable como ya se hizo ver en anterior 
concepto de violación, esto es, una pensión alimenticia provisional que ya sig-
nifica afectar mi patrimonio, mi ingreso en un 20% según confirma la respon-
sable, coaccionando a petróleos mexicanos, de la cual no soy empleado, pero 
que indebidamente instruyó a pemex exploración y producción, para que apli-
caran el descuento de pensión alimenticia provisional, que actualmente se 
realiza.—la Sala responsable transgrede el principio de congruencia estable-
cido en el artícu lo 81 del Código de procedimien tos Civiles para el distrito 
Federal, aplicable a la resolución en apelación, ya que la responsable está obli-
gada a resolver los agravios que se le hacen valer, en este caso, en el agravio de 
apelación se le hizo valer que el juicio estaba sub júdice, y no resolvió, también 
los aspectos que faltaban por resolverse, para pretender llegar a una respon-
sabilidad a cargo del hoy quejoso, las violaciones al debido proceso para llegar 
a una conclusión jurídica que pudiera aplicarse, es decir, nunca se oyó ni 
venció al quejoso, no hay sentencia definitiva, ni justificante para medidas 
urgentes; aspectos que la responsable no estudió ni resolvió, sino que preten-
dió utilizar otros aspectos jurídicos no aplicables y, valorar indebidamente la 
prueba pericial como documental pública sin valorarla conforme al artícu lo 
402 del código adjetivo civil local que determina valorar la prueba en conjunto con 
las que se desahoguen y el Juez debe fundamentar su aplicación y valor, como 
se expresó en el anterior concepto de violación; de ahí la violación; al artícu lo 14 
constitucional, ya que la responsable no acató los artícu los que rigen el proce-
dimien to, particularmente el 81 y 402 del Código de procedimien tos Civiles para 
el distrito Federal.—por lo anterior, la responsable dejó de considerar que el 
propio artícu lo 81 del Código de procedimien tos Civiles para el distrito Fede-
ral, establece que deben resolverse todos los puntos litigiosos, y en el juicio 
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de origen, expediente **********, no se han resuelto los puntos litigiosos por 
sentencia, ni la responsable consideró el argumento expresado al respecto y 
que para la inconstitucionalidad invocada hago valer, ya que hasta el momento 
procesal en que se encuentra el juicio no se han resuelto las cinco excepcio-
nes hechas valer en el juicio origen y que se le hicieron ver a la responsable, 
descritas en el antecedente 2 del presente, de la cual se destaca la responsa-
bilidad de la propia actora, hoy tercera perjudicada, madre del menor, de ser 
ella quien tomó las decisiones de embarazarse y tener al menor, sin informar 
ni hacer partícipe al quejoso, sin tener una convivencia estable, etc., por tanto 
ese aspecto debe ser básico para su resolución para determinar si el quejoso es 
responsable o no del pago de alimentos (aunque no es juicio de alimentos), 
aun en el supuesto sin conceder de que fuera el padre del menor y que puedan 
resolverse alimentos en un juicio de reconocimien to; pese a ello, la responsa-
ble ordenadora, sin resolver ese sustancial aspecto ha condenado al quejoso 
al pago de alimentos, sin determinar la responsabilidad del quejoso, sino para 
proteger los derechos del menor, que si bien es loable proteger a un menor, pri-
mero debe determinarse si es responsable a quien se acusa de obligado alimen-
tista, porque es un punto de derecho que se ha puesto a discusión, y se ha 
sostenido que es la madre del menor la responsable de los alimentos y del 
menor mismo, por ser ella quien tomó todas las decisiones al respecto, argumen-
tos que deben discutirse y razonarse para determinar la responsabilidad y que 
en el caso, no se ha hecho, y sin embargo, ya se me condenó, sin respetarse 
el debido proceso que consagra el artícu lo 14 constitucional y los diversos 
transcritos del código procesal en materia civil del distrito federal; dejando la 
responsable de lado los argumentos vertidos en el agravio mismo, bajo la frase 
dogmática de que son infundados pero no explica ni argumenta por qué.—
por otra parte y como se expresó en el concepto de violación anterior, no se 
ha dilucidado la legalidad de la procedencia y desahogo de la prueba pericial en 
genética molecular, adN, ya que el propio quejoso ha impugnado la prueba 
pericial con los medios al alcance, para ello, esto es, una apelación preventiva, 
interpuesta por escrito el 28 de agosto de 2012, que conforme a los artícu los 
688 y 692 ter del Código de procedimien tos Civiles para el distrito Federal, se 
resolverá conjuntamente con la apelación de la sentencia definitiva, esto es, que 
ni siquiera la prueba pericial en la que se basa el Juez responsable, es válida, 
hasta en tanto no se resuelva sobre su impugnación; prueba que no es defi-
nitiva como erróneamente lo establece la responsable, ni es una documental 
pública como se ha mostrado, puesto que no la genera un fedatario concesio-
nado o del estado, sino que es una prueba de valoración que sigue los lineamien-
tos del artícu lo 402 del Código de procedimien tos Civiles para el distrito 
Federal, para valorarse con otras pruebas y el Juez o la responsable, en este 
caso, deben señalar la justificación de tal valoración, la cual es inexistente en 
la resolución impugnada, pero se trata de una prueba de apreciación, y su 
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desahogo se rige por los artícu los 346 a 353 del Código de procedimien tos 
Civiles para el distrito Federal; de ahí que la aplicación del artícu lo 327, fracción 
Viii, del mismo ordenamien to citado, en que funda la responsable su resolu-
ción, es improcedente, por no tratarse de una documental pública, sino pericial 
y, consecuentemente, se actualiza la transgresión al artícu lo 14 constitucio-
nal, al no aplicarse el fundamento debido, ya invocados de la prueba pericial 
y valoración de pruebas, y aplicarse los no debidos o inaplicables en este caso, 
la indebida interpretación del artícu lo 327, fracción Viii, citado.—Se reitera 
que se transgrede al artícu lo 14 constitucional, al ignorarse por la responsa-
ble el cumplimien to del artícu lo 81 del Código de procedimien tos Civiles para 
el distrito Federal, ya que no está resolviendo los aspectos que se han puesto 
en juicio como para determinar que hay responsabilidad del demandado, hoy 
quejoso, esto es, la declaración de paternidad y, por ende, el reclamo de ali-
mentos según la actora y, por parte, del demandado la improcedencia del recla-
mo de alimentos ya que se trata de dos juicios distintos, como también que la 
responsabilidad de alimentos es únicamente de la madre, porque fue quien 
decidió procrear, pero más aún, la propia pericial en genética molecular 
(adN) está siendo cuestionada con el medio de impugnación que señala el 
código procesal para los juicios ordinarios, la apelación, con ello se observa 
que no hay congruencia entre lo que se le hizo valer en agravio a la responsa-
ble y la resolución impugnada, no existe razonamien to jurídico que soporte 
que para un juicio de paternidad se den alimentos provisionales; por tanto, no 
hay congruencia, ni debido fundamento, no resuelve absolutamente nada de lo 
que se puso a estudio en la apelación.—No existe fundamento alguno para 
condenar preventivamente al quejoso, a cubrir alimentos de carácter provisio-
nal, cuando el juicio de paternidad no prevé tales figuras, menos aún cuando, 
precisamente, los argumentos de las excepciones opuestas por el deman-
dado, hoy quejoso, particularmente las denominadas como tercera y cuarta, no 
han sido resueltas.—la responsable ordenadora viola el debido proceso, que 
establece el propio Código de procedimien tos Civiles, de instrumentarse la 
demanda, contestación, instrumentar pruebas, alegatos, emitir un juicio y dic-
tar sentencia, condenando, absolviendo o declarando un derecho, como se 
deriva de los artícu los 43, 92, 261, 426 y 427 del código procesal citado que a 
mejor explicación transcribo: ‘artícu lo 43. Salvo disposición expresa que seña-
le alguna otra excepción como procesal, las demás defensas y excepciones que 
se opongan serán consideradas como perentorias y se resolverán en la sen-
tencia definitiva.’.—‘artícu lo 92. la sentencia firme produce acción y excepción 
contra los que litigaron y contra terceros llamados legalmente al juicio’.—‘ar-
tícu lo 261. las excepciones que no se hayan resuelto en la audiencia previa, 
de conciliación y de excepciones procesales y la reconvención, se discutirán al 
propio tiempo y se decidirán en la misma sentencia.’.—‘artícu lo 426. Hay cosa 
juzgada cuando la sentencia causa ejecutoria. Causan ejecutoria por minis-
terio de ley: i. las sentencias pronunciadas en juicios cuyo monto sea hasta de 



1530 MARZO 2014

doscientos doce mil cuatrocientos sesenta pesos. dichas cantidades se ac-
tualizarán en los términos del artícu lo 62. Se exceptúan los interdictos, los asun-
tos de competencia de los Jueces de lo familiar y los reservados a los Jueces del 
arrendamien to inmobiliario; ii. las sentencias de segunda instancia; iii. las que 
resuelvan una queja; iV. las que dirimen o resuelven una competencia, V. las 
demás que se declaran irrevocables por prevención expresa de la ley; y Vi. las sen-
tencias que no puedan ser recurridas por ningún medio ordinario.’.—‘artícu lo 
427. Causan ejecutoria por declaración judicial: i. las sentencias consentidas 
expresamente por las partes o por sus mandatarios con poder o cláusula espe-
cial.—ii. las sentencias de que hecha notificación en forma, no se interpone 
recurso en el término señalado por la ley, y iii. las sentencias de que se inter-
puso recurso pero no se continuó en forma y término legales o se desistió de 
él la parte o su mandatario con poder o cláusula especial.’.—Sin existir senten-
cia firme como se lee en el articulado transcrito (92), sin que se hayan resuelto 
las excepciones y defensas sustanciales o perentorias (43), sin que haya cau-
sado ejecutoria, la responsable ordenadora condena al demandado a un pago 
provisional de alimentos y requerimien to de su información particular, sin nin-
guna certeza (el peritaje su admisión y desahogo están impugnados), sin resol-
ver los argumentos jurídicos de la responsabilidad de alimentos, que se sostiene, 
es responsabilidad de la madre, por tanto, si no se resuelve lo que se ha puesto 
a discusión no se está escuchando a la parte afectada, sin que exista ninguna 
decisión judicial congruente y sustentable para señalar la afectación patrimo-
nial a mi mandante, y sobre todo ejecutoriada, por lo que no hay certeza de lo 
afirmado por la responsable, quien carece de elementos para sus afirmacio-
nes que sólo son supuestos (extrema urgencia, responsabilidad a cargo del 
hoy quejoso) y que la prueba en que se basa no es plena, ha sido cuestionada 
y tales cuestionamien tos no se han resuelto, menos aún ha resuelto los argu-
mentos de defensa pero ya condenó al pago de alimentos provisionales con 
afectación al patrimonio del hoy quejoso, sin que se haya juzgado el caso 
puesto a estudio, por lo cual, resulta ilegal el auto, que es resolución impug-
nada, al imponer una condena provisional que afecta, sin que se haya escu-
chado en derecho al demando (sic), sin que exista tal figura en un juicio de 
pater nidad, resultando infundada e inmotivada la resolución, auto impugnado; 
siendo aplicable al razonamien to, la siguiente jurisprudencia 1a./J. 85/2009, Nove-
na Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXX, noviembre de 2009, página 85, de rubro: ‘alimeNtoS proViSioNaleS. 
la reSoluCióN Que loS deCreta Y FiJa Su moNto CoNStituYe uN 
aCto CuYa eJeCuCióN eS de impoSiBle reparaCióN.’ (Se transcribió y 
se citaron precedentes).—es evidente entonces, la inconstitucionalidad de la 
resolución impugnada, al contradecir los principios de congruencia, exhaus-
tividad, fundamentación y motivación que establecen los artícu los 81 y 82 del 
Código de procedimien tos Civiles para el distrito Federal y sin existir firmeza 
en la decisión, porque no se han resuelto las excepciones aún, ni existe sen-
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tencia, por lo que afecta indiscriminadamente al demandado, sin que funde 
por qué de dicha medida, que no tiene sustento legal, esto es, precepto en ley 
que la permita, puesto que se trata de un juicio de paternidad, no de una con-
troversia familiar y menos aún divorcio; tomándose una determinación que 
afecta el patrimonio, al ordenar un descuento de pensión alimenticia a diversa 
empresa que no tiene injerencia, para que realice descuentos, apercibida de 
multas y responsabilidad solidaria, así como para que informe sobre las per-
cepciones del demandado, afectándole su privacidad, cuando no hay sentencia 
firme ni sustento para imponer una pensión provisional, y requerir informes.—
por lo anterior, la resolución impugnada violenta el artícu lo 14 constitucional 
ya que, contrario al mismo, la responsable no oye al procesado, sin seguir las 
formalidades del procedimien to, establecidas en su Código de procedimien-
tos Civiles para el distrito Federal, aquí hechos valer, decide condenar al de-
mandado, afectando sus derechos, patrimonio, ingresos; sin resolver sobre la 
responsabilidad del mismo, o de la madre del menor como se ha hecho valer.—
por su parte, el artícu lo 16 constitucional establece: ‘artícu lo 16. Nadie puede 
ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 
virtud de mandamien to escrito de la autoridad competente, que funde y motive 
la causa legal del procedimien to.’.—la responsable ordenadora, violenta el 
artícu lo 16 constitucional, ya que afecta la persona del suscrito y mis dere-
chos sin fundamento y motivo debido, y concomitantemente en relación con 
los artícu los 14 constitucional y, 81 y 82 del Código de procedimien tos Civiles 
para el distrito Federal; la responsable ordenadora no funda ni motiva debida-
mente por qué condena provisionalmente a alimentos, cuando no hay decla-
ración de paternidad; resulta contradictorio que se pretendan alimentos 
provisionales cuando, no se declare la paternidad aunque ello no es el único 
argumento defensivo (falta el de responsabilidad), ya que los alimentos, legal-
mente (pero el a quo se aleja de ello), sólo se generan a cargo del padre o la 
madre, y si no hay tal declaración, resulta improcedente una imposición de 
alimentos provisionales, menos aún cuando no se han resuelto los demás ar-
gumentos, esto es, que sin resolverse el juicio se pretende condenar, lo cual 
violenta los derechos procesales antes referidos, y se le violenta el derecho 
principal de cualquier parte de ser oída y vencida en juicio; de ahí que no haya 
fundamentación y motivación debida, ni congruencia menos aún exhaustivi-
dad de la resolución impugnada en transgresión a los artícu los 81 y 82 del 
código adjetivo citado, reiterándose que el juicio aún se encuentra pendiente 
de resolución y que cause firmeza y ejecutoriedad la decisión que se tome en el 
mismo, es decir, está sub júdice y, por tanto, improcedente la condena de 
pensión provisional de alimentos.—Se observa que la fundamentación de la 
responsable, violenta los artícu los 16 constitucional, como 81 y 82 del Código 
de procedimien tos Civiles para el distrito Federal, ante la falta de motivación, 
indebida fundamentación y la carencia de una interpretación de los artícu los 
que invoca, sin razonamien tos jurídicos para determinar aplicable al caso 



1532 MARZO 2014

los preceptos legales que invoca, menos aún, el procesal referente a la prueba 
que considera indebidamente plena, el dictamen y, por supuesto, que el jui-
cio de paternidad aún está sub júdice.—los artícu los antes señalados e inob-
servados por la responsable señalan: Código de procedimien tos Civiles para 
el distrito Federal.—‘artícu lo 81. todas las resoluciones sean decretos, autos 
provisionales, definitivos o preparatorios o sentencias interlocutorias, deben 
ser claras, precisas y congruentes con las promociones de las partes, resol-
viendo sobre todo lo que estas hayan pedido. Cuando el tribunal sea omiso en 
resolver todas las peticiones planteadas por el promovente, de oficio o a simple 
instancia verbal del interesado, deberá dar nueva cuenta y resolver las cues-
tiones omitidas dentro del tercer día. las sentencias definitivas también deben 
ser claras, precisas y congruentes con las demandas y las contestaciones y con 
las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, condenando 
o absolviendo al demandado, y decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan 
sido objeto del debate. Cuando éstos hubieren sido varios, se hará el pronun-
ciamien to correspondiente a cada uno de ellos’.—‘artícu lo 82. Quedan aboli-
das las antiguas fórmulas de las sentencias y basta con que el Juez apoye sus 
puntos resolutivos en preceptos legales o principios jurídicos, de acuerdo 
con el artícu lo 14 constitucional.’.—es el caso que actualmente se resuelve el 
juicio de origen que es de paternidad, con la incrustación del reclamo de ali-
mentos, resultando ser un juicio ordinario civil, juicio en el cual no se aplican 
las reglas de un divorcio, menos aún cuando las partes no estuvieron casa-
das, como se desprende de sus propios escritos de demanda y contestación, 
en el cual el quejoso al contestar el hecho iii refiere: ‘… iii. el hecho iii, en parte 
es cierto y en otra se niega, se niega que haya sido un domicilio conyugal, y es 
cierto que cohabitamos en el domicilio que precisa la actora, toda vez que ésta 
nunca quiso llevar sus cosas, salvo lo relativo a su vestimenta, y nuestra con-
vivencia se limitaba en la mañana al partir a nuestros trabajos y llegar por la 
noche a descansar, y los fines de semana en realidad, sólo los primeros dos 
meses los convivimos, ya que los posteriores cada quien la pasaba con sus 
familiares por diversas razones que no considero sano expresar.’.—así como 
en la tercera excepción: ‘… en el caso que nos ocupa, la C. **********, actora, 
inició a cohabitar con el suscrito, como ella misma lo narra, a partir del 20 de 
noviembre del año 2010, hasta el 15 de marzo del año 2011, fecha en la que 
decidió salirse con sus cosas personales y regresó el 18 de marzo del año 2011, 
y lo volvió a hacer en las fechas ya precisadas en el hecho iV de esta contes-
tación, y a partir del 28 de mayo del año 2011 ya no regresó, desconociendo 
las causas de ello; como se observa, no existe ni concubinato, ni matrimonio en 
el presente caso, pero sí una inconsistencia en la relación, ya que la actora 
en diversas ocasiones se retiró del domicilio del suscrito, sin existir razón al-
guna, por lo cual resulta incongruente que cuando se cohabitó en forma con-
tinua no se haya dado el embarazo y cuando surgieron estos abandonos del 
domicilio, es cuando la actora se embaraza, y resulta ser que el mismo día en 
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que se entera de que está embarazada, decide salirse de forma definitiva del 
domicilio del suscrito, sin dar aviso y, posteriormente, me entero que se encuen-
tra en casa de sus papás, sin que haya podido establecer comunicación con 
la misma, hasta que ella misma decidió reclamar.’.—en consecuencia, el fun-
damento en que la responsable basa su decisión en fundamentos (sic) que 
no razona y que son inaplicables, como ya se explicó en el anterior concepto de 
violación y en parte de éste, pretende aplicar la figura de alimentos y del divor-
cio, y no así sobre juicios de paternidad, tampoco se trata de una controversia 
familiar regida por los artícu los 940 a 956 del Código de procedimien tos Civi-
les para el distrito Federal, en consecuencia los fundamentos invocados por la 
responsable, resultan inaplicables al caso, ya que en un juicio ordinario civil de 
paternidad, no se prevén alimentos provisionales, tal figura no existe.—No hay 
fundamento ni motivo que sustente la decisión de la responsable ordenadora, 
ya que como se apreciará en la demanda de la actora, de fecha 26 de marzo de 
2012, inicia un juicio ordinario civil de reconocimien to de paternidad, como 
aparecía en el segundo párrafo de su escrito, y en el cual solicita una presta-
ción d) sobre alimentos, a lo cual el suscrito se opuso en la contestación y puso 
a estudio la improcedencia del juicio y particularmente la acción de alimen-
tos por dos razones: la primera debe determinarse la paternidad y sólo des-
pués de ello resolverse lo de los alimentos, siendo dos juicios distintos; y, la 
segunda razón es que se determine la responsabilidad de las partes, en par-
ticular de la madre, ya que la maternidad resulta exclusiva de la misma, pues 
en términos de la legislación del distrito Federal, artícu los 144 a 148 del Códi-
go penal para el distrito Federal, hace ver que es la decisión de la madre, la 
que permite la interrupción del embarazo, sin que nadie más intervenga, o bien 
incluso, cuando alguien le provoque un aborto, actualiza tal delito, cito los artícu-
los: ‘artícu lo 144. aborto es la interrupción del embarazo después de la décima 
segunda semana de gestación.—para los efectos de este código, el embarazo 
es la parte del proceso de la reproducción humana que comienza con la implan-
tación del embrión en el endometrio.’.—‘artícu lo 145. Se impondrá de tres a 
seis meses de prisión o de 100 a 300 días de trabajo a favor de la comunidad, 
a la mujer que voluntariamente practique su aborto o consienta en que otro 
la haga abortar, después de las doce semanas de embarazo. en este caso, el 
delito de aborto sólo se sancionará cuando se haya consumado.—al que hi-
ciere abortar a una mujer, con el consentimien to de ésta, se le impondrá de 
uno a tres años de prisión.’.—‘artícu lo 146. aborto forzado es la interrupción 
del embarazo, en cualquier momento, sin el consentimien to de la mujer em-
barazada.—pare efectos de este artícu lo, al que hiciere abortar a una mujer 
por cualquier medio sin su consentimien to, se le impondrá de cinco a ocho 
años de prisión. Si mediare violencia física o moral, se impondrá de ocho a 
diez años de prisión.’.—‘artícu lo 147. Si el aborto o aborto forzado lo causare 
un médico cirujano, comadrón o partera, enfermero o practicante, además de 
las sanciones que le correspondan conforme a este capítulo, se le suspen-
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derá en el ejercicio de su profesión u oficio por un tiempo igual al de la pena de 
prisión impuesta.’.—‘artícu lo 148. Se consideran como excluyentes de respon-
sabilidad penal en el delito de aborto: i. Cuando el embarazo sea resultado de 
una violación o de una inseminación artificial a que se refiere el artícu lo 150 
de este código; ii. Cuando de no provocarse el aborto, la mujer embarazada 
corra peligro de afectación grave a su salud a juicio del médico que la asista, 
oyendo éste el dictamen de otro médico, siempre que esto fuere posible y no 
sea peligrosa la demora; iii. Cuando a juicio de dos médicos especialistas exista 
razón suficiente para diagnosticar que el producto presenta alteraciones gené-
ticas o congénitas que puedan dar como resultado daños físicos o mentales, 
al límite que puedan poner en riesgo la sobrevivencia del mismo, siempre que 
se tenga el consentimien to de la mujer embarazada; o iV. Que sea resultado de 
una conducta culposa de la mujer embarazada. en los casos contemplados 
en las fracciones i, ii y iii, los médicos tendrán la obligación de proporcionar 
a la mujer embarazada, información objetiva, veraz, suficiente y oportuna sobre 
los procedimien tos, riesgos, consecuencias y efectos; así como de los apoyos 
y alternativas existentes, para que la mujer embarazada pueda tomar la deci-
sión de manera libre, informada y responsable.’.—por otra parte, el artícu lo 162 
del Código Civil señala, incluso, aunque no se esté en el supuesto, que dentro de 
la vida en pareja, como lo es un matrimonio, el padre intervenga, son las dos 
partes en común quienes deben decidir la reproducción, y traigo como prin-
cipio lo establecido en tal artícu lo: Código Civil.—‘artícu lo 162. los cónyuges 
están obligados a contribuir cada uno por su parte a los fines del matrimonio 
y a socorrerse mutuamente.—los cónyuges tienen derecho a decidir de ma-
nera libre, informada y responsable el número y espaciamien to de sus hijos, 
así como emplear, en los términos que señala la ley, cualquier método de re-
producción asistida, para lograr su propia descendencia. este derecho será 
ejercido de común acuerdo por los cónyuges.’.—por otra parte, con los avan-
ces médicos, se tienen pastillas anticonceptivas, pastillas del día después, y las 
políticas y normativas existentes, cuidan el derecho humano, legal y constitu-
cional a la mujer de decidir sobre su cuerpo, lo cual, natural y legalmente es la 
mujer quien tiene la calidad y facultad de dar vida, quien decide sobre su cuer-
po, embarazarse o no y el hombre aún en matrimonio, no puede obligar a su 
pareja a tener hijos, el matrimonio, ni el concubinato, son con el fin legal de 
reproducirse; la reproducción no es ya motivo de unión de parejas hetero-
sexuales, o del mismo sexo; la unión ya se trata de vidas en común, objetivos, 
compartir, etc., no es ya una obligación o fin el reproducirse aunado a lo que 
se ha explicado, se concluye que es la mujer, quien decide embarazarse, pro-
crear, y en el caso de estudio se ha puesto a discusión, precisamente, que la 
actora es responsable de sus propios actos, cuando ni siquiera informó al deman-
dado y se retiró de donde llegaron a cohabitar, por lo cual está en discusión, 
aun suponiendo que fuera correcta la prueba de genética molecular que tam-
bién se ha impugnado en la forma de admitirse y desahogarse, no se resuelve 
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el argumento de defensa comentado, ni los demás expresados en cinco excep-
ciones.—Consecuentemente, si no se ha determinado la responsabilidad de 
la procreación a cargo de la madre como se ha hecho valer y que el padre no 
tuvo consenso ni acuerdo con la madre para procrear, aunado a los diversos 
aspectos que se manejaron, es indudable que el asunto se encuentra sub 
júdice y no procede condenar provisionalmente al actor, cuando no se han 
resuelto los expuestos en demanda y contestación de la misma.—Consecuen-
temente, se viola el artícu lo 14 constitucional, como consecuencia del desa-
cato de los artícu lo 81 y 82 del Código de procedimien tos Civiles, ya que el 
fundamento invocado por la responsable es inaplicable como se ha venido 
exponiendo. tampoco existe aceptación o certeza de la prueba pericial en gené-
tica molecular, ya que la misma señala en sus apartados ‘paternidad prácti-
camente probada’ es decir, ni el propio estudio es conclusivo, porque sus 
graduaciones son ‘prácticamente probadas’, siendo una falacia que el dicta-
men se base en ese grado para señalar que el demandado es el padre, cuando 
el mismo señala prácticamente probado, y cuando tal prueba, ha sido apelada 
y objetada, por lo que es evidente que no hay conclusión, sentencia firme, 
menos aún ejecutoriada, que condene al demandado, hoy quejoso, por lo que 
no procede hacer una condena intermedia o provisional para determinarle a su 
cargo pensión provisional, ya que no existen las condenas intermedias ni ali-
mentos provisionales en un juicio de paternidad, juicio en el cual, se ha hecho 
valer que no procede dirimir alimentos en el juicio de paternidad, más aún ni 
en el propio juicio, el Juez responsable ha declarado la paternidad como para 
pretender justificar alimentos provisionales.—Consecuentemente a lo aquí 
expresado, también se viola el artícu lo 17 constitucional, ya que como su pro-
pio texto lo indica, debe administrarse justicia a través de las instituciones del 
estado, y hasta el momento se me ha afectado sin que se cumplan las forma-
lidades del juicio y sin recibir justicia.—en cuanto a las violaciones de la auto-
ridad ejecutora, se hacen consistir en las mismas que la ordenadora, como 
consecuencia de aquéllas, y en que petróleos mexicanos, sin justificación judi-
cial, ordenó a pemex exploración y producción hacer el descuento al suscrito, 
siendo que este último carece de orden judicial para el descuento, puesto que 
el suscrito labora en el segundo citado, que es en uno de los organismos subsi-
diarios de petróleos mexicanos, por lo que no existe un sustento legal para que 
ambos organismos hayan generado el descuento a mi cargo.—Se concluye, 
entonces, con la violación al artícu lo 16 constitucional, ante la infundada moti-
vación y fundamentación incorrecta e inaplicable al caso, por lo que se pide la 
protección federal.—Vi. ley aplicada inexactamente o cuando dejan de apli-
carse las leyes de fondo, así como principios generales de derecho. Han quedado 
precisados en los conceptos de violación descritos en la presente demanda 
de garantías."
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en principio, se examinan los argumentos por los que el impetrante com-
bate la resolución de la Sala responsable, al cuestionar que el Juez a quo, tenga 
facultad y apoyo legal, para emitir determinación que decrete el pago de ali-
mentos provisionales a favor de un menor en un juicio de reconocimien to de 
paternidad o filiación.

expresa el quejoso, que el acto carece de una debida fundamentación 
y motivación, porque si bien es cierto que la responsable en el acto reclamado 
señala artícu los, también lo es que la responsable no indica las razones por 
la cuales éstos son aplicables o por qué justifican la resolución.

respecto de los fundamentos legales invocados por la Sala responsa-
ble, como los artícu los 22 del Código Civil del distrito Federal; 81, 82, 940, 941 
y 942 del Código de procedimien tos Civiles del distrito Federal; 3 de la Con-
vención sobre los derechos del Niño; 3, 4, 6 y 7 de la ley para la protección de 
los derechos de Niñas, Niños y adolescentes del estado de méxico; y 4 y 5 de la 
ley de los derechos de las Niñas y Niños en el distrito Federal, considera que 
no sustentan la resolución provisional de alimentos en el juicio de paternidad, 
pues considera que se refieren a controversias del orden familiar y al divorcio.

Que no son aplicables, porque, éstos se refieren a una familia consti-
tuida y, en el particular, primero debe resolverse si existen o no lazos filiales para 
que en su caso, conformar una familia y sólo después, establecer las obliga-
ciones que correspondan a sus miembros.

Que por lo mismo, no puede haber aplicación de las leyes que están 
destinadas a los juicios en que se promuevan controversias en materia fami-
liar en estricto sentido y se pretendan aplicar o mezclar con las disposiciones de 
un juicio ordinario civil de filiación o paternidad, pues supone que se trata 
de procedimien tos distintos y, por tanto, el Juez que conoce del ordinario civil de 
paternidad, no puede aplicar reglas propias de juicios familiares, cuya aplica-
ción debe hacerse a familias constituidas, donde estén determinadas las res-
ponsabilidades de los progenitores, por lo que no pueden aplicarse, menos 
aún, las del divorcio, aun ordinario civil.

Que respecto a las normas internacionales, éstas imponen obligacio-
nes a los estados parte y no obligaciones a los particulares.

Que no procede una medida precautoria o provisional, para imponer una 
carga a la contraparte, cuando no se le ha demostrado la responsabilidad del 
evento (paternidad).
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Que el Juez a quo, invocó el artícu lo 282, apartado a, fracción ii, del 
Código Civil, para fundar la medida cautelar, que rige en divorcio o controver-
sias familiares, pero es inaplicable al juicio de paternidad.

reconoce el quejoso en la parte final de su primer concepto de viola-
ción, que con la prueba pericial, por el momento, hay una presunción de pater-
nidad y no una prueba plena.

por otra parte, aduce que aun cuando estuviere determinado el lazo filial, 
la Sala y el Juez no fundan ni motivan porqué consideran una situación urgen-
te la de los alimentos provisionales, cuando de constancias se advierte que la 
madre le provee y que trabaja.

Que, en todo caso, los alimentos y su urgencia deben decretarse en un 
juicio propiamente dicho de alimentos y no en el de paternidad, y hasta que 
exista sentencia firme de condena filial.

Que la Sala consideró el dictamen como una prueba documental públi-
ca, pero que sólo es un elemento de prueba que queda al prudente arbitrio 
del juzgador, por lo que no es prueba plena.

menos aún cuando la citada prueba, el inconforme la ha impugnado en 
diverso recurso de apelación preventiva que se resolverá conjuntamente con 
la definitiva, por lo que estima que en la que se basó el Juez no es válida, hasta 
que no se resuelva sobre su impugnación, e invoca la tesis 1a. iii/2011 (10a.) 
de la primera Sala de rubro: "prueBa periCial eN aSuNtoS eN materia 
Familiar. el artÍCulo 346 Último pÁrraFo del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal, Viola laS GaraNtÍaS 
de audieNCia Y deBido proCeSo."

Que al estar impugnado el peritaje, no da ninguna certeza de lo consi-
derado por la responsable.

Que, inclusive, el dictamen concluye señalando "paternidad práctica-
mente probada", lo que para el quejoso significa que ello no es conclusivo.

expresa el impetrante en el segundo concepto de violación, que se afec-
tan sus derechos sin haber sido oído y vencido en el juicio, pues aún no ha 
concluido, sino que está en etapa de instrucción y, no obstante ello, la Sala con-
firma la resolución que le impuso alimentos provisionales en el juicio de pa-
ternidad. lo cual, además, estima, constituye una condena intermedia que 
carece de fundamento.
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Que el juicio de paternidad está sub júdice y que aún no se ha llegado a 
establecer la responsabilidad del quejoso, pues ni siquiera se ha examinado 
toda la litis y las excepciones, ni dictado sentencia que haya causado ejecuto-
ria, por lo que es incongruente al no resolver previamente sobre los puntos 
litigiosos.

Que se fijan los alimentos, sin que las partes hayan estado casadas, 
pretendiendo aplicar disposiciones del divorcio al juicio de paternidad.

Que, en su caso, no se ha estudiado sobre la libertad de procreación de 
la mujer y el hombre, ni del derecho de los progenitores para decidir sobre su 
propia descendencia, ni sobre a quién o a quienes corresponde decidir pro-
crear, todo ello para determinar la responsabilidad de la procreación, por lo 
que estima, el asunto se encuentra sub júdice.

los anteriores argumentos son infundados.

esto es así, porque contrario a lo que expone el quejoso, en el juicio de 
reconocimien to de paternidad, sí es procedente decretar alimentos provisio-
nales en favor de un menor, por lo que el Juez, sí cuenta con las facultades y 
con los fundamentos legales para ello, como adelante quedará examinado.

Ciertamente, en las normas internacionales invocadas por la Sala res-
ponsable, no se contiene, en específico, un artícu lo, o condición de aplica-
ción por adecuación inmediata, que disponga, que en los juicios de filiación 
o paternidad, se decretará como medida provisional el pago de los alimentos a 
favor de un menor; tampoco se dispone que será procedente en esa clase de 
juicio, cuando se reciba prueba pericial que permita tener probado el lazo filial 
de manera presuntiva.

Sin embargo, dichos documentos internacionales, que se invocan más 
adelante, contienen principios y directrices protectores que obligan a los esta-
dos y sus autoridades a actuar de una manera especial a favor de los niños, lo 
que se consigue mediante la aplicación de los principios en ellos contenidos 
y con la interpretación conforme de las normas constitucionales y legales.

lo cual significa, que el juzgador, atento a los principios internacionales 
de protección de los niños, a virtud del nuevo marco de protección a los dere-
chos humanos, y atento a los principios de interpretación conforme y pro homine, 
y en observancia al interés superior de un menor, en términos de los artícu los 
1o. y 4o. constitucionales, de acuerdo, además, a las normas de nuestro dere-
cho interno que los protegen, como las contenidas en el Código Civil y en el 
de procedimien tos Civiles, ambos del distrito Federal, privilegie la interpreta-
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ción de las normas más favorable eligiendo aquella que mejor se ajuste a lo 
dispuesto en la Constitución, y actúe de una manera más protectora de los 
intereses de los menores reforzando con el principio pro homine, inclusive, 
con base en principios, para lograr la efectividad de los derechos fundamen-
tales frente al vacío legal.

atento a lo anterior, como se verá, es procedente que en un juicio de 
paternidad o filiación, se decreten medidas cautelares, como la que fija ali-
mentos a favor del presunto progenitor y a favor del pretendido hijo.

para ello, en principio, el juzgador debe ponderar que cuando se deman-
da el reconocimien to de paternidad, con base en el interés superior del menor, 
está obligado a tener presente que dicha demanda no sólo se relaciona con 
el derecho que tiene el menor a indagar y conocer la verdad sobre su origen, 
sino que ese conocimien to involucra los derechos que resultan fundamenta-
les para el menor –como los alimentos–, porque con fundamento en esa inves-
tigación, se podrá establecer si existe o no una filiación entre él y quien se 
considera es el padre, y podrá tener acceso al apellido de su progenitor, como 
parte del derecho a la identidad que le permite tener un nombre y una filia-
ción, además, verá beneficiado su derecho a los alimentos en su contenido 
integral.

es así, que por virtud de la interpretación conforme de las disposicio-
nes adelante invocadas, de las leyes locales, como el Código Civil y la ley de los 
derechos de las Niñas y Niños en el distrito Federal, y el mismo Código de proce-
dimien tos Civiles para el distrito Federal, atento también al principio pro 
homine, que significa dar la interpretación y, por ende, la protección más favo-
rable a la persona, en este caso al menor, permiten sustentar tal medida cau-
telar en el procedimien to de reconocimien to de paternidad.

esto tendrá como base, el acreditamien to que puede ser indiciario y/o 
provisional, de determinadas premisas fácticas, de las que pueda deducirse 
válidamente, la existencia de la relación filial, o bien, en caso de desahogo de 
la prueba pericial en materia de genética molecular (adN), se tendrá un 
grado de certeza mayor, valorando dicha prueba de manera provisional y anti-
cipada, y así asegurar la protección del menor y garantizar su acceso a los 
alimentos, ello con independencia de que la medida cautelar, se dicte en un 
juicio de paternidad, y no necesariamente en juicio de alimentos propiamente 
dicho o en el de divorcio.

en efecto, los artícu los 1o. y 4o. constitucionales disponen, en su parte 
conducente:
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"título primero.

"Capítulo i
"de los derechos humanos y sus garantías.

"artícu lo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas goza-
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tra-
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus-
penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate-
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi-
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, inves-
tigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley.

"...

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacio-
nal, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anu-
lar o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

"artícu lo 4. el varón y la mujer …

"...

"en todas las decisiones y actuaciones del estado se velará y cumplirá 
con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena 
sus derechos. los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimien to para su 
desarrollo integral. este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimien-
to y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

"los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar 
y exigir el cumplimien to de estos derechos y principios.
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"el estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al 
cumplimien to de los derechos de la niñez."

Conforme a dichos preceptos, en los estados unidos mexicanos todas 
las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Consti-
tución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece.

Se dispone que las normas relativas a los derechos humanos, se inter-
pretarán de conformidad con la propia Constitución y los tratados internacio-
nales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a la persona la protección 
más amplia.

Que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi-
sibilidad y progresividad, y que, en consecuencia, el estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley.

Que en todas las decisiones y actuaciones del estado, se velará y cum-
plirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera 
plena sus derechos; desde luego, ello implica a las decisiones de los Jueces.

Que los niños tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimien to para su desarrollo integral, 
siendo este el criterio orientador de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

asimismo, el estado queda obligado a cumplir con ese encargo cons-
titucional, que se traduce en una prestación de hacer, esto es, proveer lo nece-
sario para propiciar el ejercicio pleno de los derechos de la niñez, así como 
otorgar facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimien to de 
tales derechos; lo que se traduce en la obligación estatal de actuar para ase-
gurar los derechos de los infantes, la corresponsabilidad de los ascendientes 
y tutores, y el cumplimien to de los pactos internacionales suscritos por el 
estado mexicano; textos jurídicos que son de observancia obligatoria, como 
la Convención sobre los derechos del Niño, la Convención americana sobre 
derechos Humanos, la Convención interamericana sobre obligaciones alimen-
tarias, la ley para la protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes, 
en el ámbito federal y la ley de los derechos de las Niñas y Niños en el distrito 
Federal, de ámbito local.
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por su parte, los artícu los 941, 941 BiS, sexto párrafo y 942 del Código 
de procedimien tos Civiles, en la parte que interesa, y el artícu lo 282, apar-
tado a, fracción ii, del Código Civil, ambas legislaciones del distrito Federal, 
señalan:

"artícu lo 941. el Juez de lo familiar estará facultado para intervenir 
de ofi cio en los asuntos que afecten a la familia, especialmente tratándose de 
menores, de alimentos y de cuestiones relacionadas con violencia fami-
liar, decretando las medidas precautorias que tiendan a preservar la familia y 
proteger a sus miembros."

"artícu lo 941 BiS. … las medidas que se tomen deberán tener como 
principio fundamental el interés superior del menor."

"artícu lo 942. No se requieren formalidades especiales para acudir ante 
el Juez de lo familiar cuando se solicite la declaración, preservación, resti-
tución o constitución de un derecho o se alegue la violación del mismo o el 
desconocimien to de una obligación, tratándose de alimentos, de calificación 
de impedimentos de matrimonio o de las diferencias que surjan entre cónyuges 
sobre administración de bienes comunes, educación de hijos, oposición de 
padres y tutores y en general de todas las cuestiones familiares similares 
que reclamen la intervención judicial.

"esta disposición no es aplicable a los casos de divorcio o de pérdida 
de la patria potestad."

"artícu lo 282. desde que se presenta la demanda, la controversia del 
orden familiar o la solicitud de divorcio y solo mientras dure el juicio, se dicta-
rán las medidas provisionales pertinentes; asimismo en los casos de divorcio en 
que no se llegue a concluir mediante convenio, las medidas subsistirán hasta 
en tanto se dicte sentencia interlocutoria en el incidente que resuelva la situa-
ción jurídica de hijos o bienes, según corresponda y de acuerdo a las dispo-
siciones siguientes:

"a. de oficio:

"i. en los casos en que el Juez de lo Familiar lo considere pertinente, 
de conformidad con los hechos expuestos y las documentales exhibidas en los 
convenios propuestos, tomará las medidas que considere adecuadas para 
salvaguardar la integridad y seguridad de los interesados, incluyendo las de 
violencia familiar, donde tendrá la más amplia libertad para dictar las medidas 
que protejan a las víctimas;
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"ii. Señalar y asegurar las cantidades que a título de alimentos debe 
dar el deudor alimentario al cónyuge acreedor y a los hijos que corresponda."

por su parte, en lo conducente, el artícu lo 52, fracciones ii, iV y Vii, de la 
ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, dispone.

"artícu lo 52. los juzgados de lo familiar conocerán:

"i. …

"ii. de los juicios contenciosos relativos al matrimonio a su ilicitud o 
nuli dad; de divorcio; que se refieren al régimen de bienes en el matrimonio; 
que tengan por objeto modificaciones o rectificaciones de las actas del re-
gistro Civil; que afecten al parentesco, a los alimentos, a la paternidad y a la 
filiación; que tengan por objeto cuestiones derivadas de la patria potestad, 
estado de interdicción y tutela y las cuestiones de ausencia y de presunción 
de muerte, y que se refieran a cualquier cuestión relacionada con el patri-
monio de familia, con su constitución, disminución, extinción o afectación en 
cualquier forma;

"…

"iV. de los asuntos judiciales concernientes a otras acciones relativas 
al estado civil, a la capacidad de las personas y a las derivadas del 
parentesco;

"…

"Vii. de las cuestiones relativas a los asuntos que afecten en sus dere-
chos de persona a los menores e incapacitados, y …"

la interpretación literal y en estricto sensu de los invocados preceptos, 
arrojan que los alimentos provisionales, sólo podrían fijarse en un procedimien-
to o controversia familiar o en el juicio de divorcio.

No obstante, de la interpretación lato sensu, sistemática y teleológica de 
estos preceptos, se advierte que el Juez de lo familiar estará facultado para inter-
venir de oficio, no solo en los juicios en que se afecte a la familia, en el concepto 
propiamente dicho o en juicios de divorcio, sino en cualquier otra controver-
sia, juicio o procedimien to contencioso, como los que tienden a establecer o 
afectar el parentesco, la paternidad y la filiación.
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asimismo, que esas facultades las puede desplegar también en los asun-
tos judiciales concernientes a acciones relativas al estado civil, las derivadas 
del parentesco, así como las relativas a los asuntos que afecten en sus dere-
chos de persona a los menores e incapaces, aunque no sean controversias 
familiares propiamente dichas, ni juicios de divorcio.

este tribunal considera que debe preferirse esta segunda interpretación.

en efecto, puede advertirse que, de manera general, la clase de proce-
dimien tos enunciados están reconocidos como "controversias familiares", 
no sólo porque estén basados en la existencia o no de un núcleo familiar, sino 
porque su contenido sustancial es inherente al conjunto de derechos y obli-
gaciones que componen el universo del derecho familiar, entre los que, desde 
luego, son pilar fundamental entre otras las acciones que tienden al esta-
blecimien to del parentesco, la paternidad o la filiación, como ocurre con los 
juicios de paternidad.

por ello, el legislador en el artícu lo 282 del Código Civil del distrito Fe-
deral, dispuso no sólo las hipótesis específicas, sino también las genéricas 
en las que el Juez de lo familiar está facultado para intervenir de oficio y dictar 
las medidas cautelares que considere pertinentes.

la redacción inicial del primer párrafo del artícu lo 282 citado, permite 
identificar que el legislador ordena tal proceder al Juez, indistintamente a la 
clase de juicio o procedimien to cuando señala: "… desde que se presente 
la demanda, la controversia del orden familiar o la solicitud de divorcio …"; esto 
es, la demanda o la controversia, o la solicitud de divorcio, puede obedecer a 
cualquier clase de procedimien to o juicio en que se cuestionen derechos, inclu-
sive, como los relativos al parentesco, paternidad o filiación, por lo que no se 
debe interpretar que las facultades del Juez sólo las puede desplegar en una 
controversia familiar, o en un juicio de divorcio, pues al hablar la ley de que: 
"desde que se presente la demanda", significa que la expresión "demanda", rela-
tiva al procedimien to judicial, engloba otros procedimien tos que pueden ser 
distintos a una controversia familiar o divorcio, dado que son tantos y variados 
los procedimien tos de los que puede conocer el Juez de lo familiar, como 
ocurre con el juicio de reconocimien to de paternidad o filiación, con la condi-
ción que en ellos puedan afectarse los derechos de los menores o incapaces.

de manera que debe preferirse, la interpretación de dichos preceptos 
que mejor se ajustan a los principios contenidos en la Constitución, como el 
interés superior del menor y es, precisamente la interpretación que posibilita 
al Juez de lo familiar ejercer sus facultades oficiosas no solo en las controver-
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sias familiares y divorcio, sino en otra clase de juicios en los que puedan verse 
afectados los derechos de los menores, como ocurre en el juicio de recono-
cimien to de paternidad o filiación.

esto quiere decir, que la regla que permite el dictado de las medidas 
cautelares, rige en cualquiera de los juicios o procedimien tos antes enuncia-
dos, especialmente aquellos en los que se establezcan o afecten los derechos 
de los menores, como los derivados de la investigación de la paternidad o 
filiación, procedimien tos en los que el Juez está facultado legalmente para 
decretar las medidas precautorias que tiendan a preservar dichos derechos 
(los alimentos) y protegerlos de oficio, como lo dispone el artícu lo 282 del 
Código Civil local, en el apartado a, fracción ii.

esto es, la interpretación conforme, permite advertir que el común deno-
minador a dichas disposiciones, es lo indistinto de la clase de juicio o proce-
dimien to, en que la facultad oficiosa del Juez puede desplegarse o expandirse 
al dictar las medidas cautelares que considere pertinentes en los juicios de los 
que conocen los Jueces familiares en que los intereses de los menores puedan 
verse afectados.

No se conseguirían los fines que el legislador dispuso para proteger a los 
menores, si hubiera diferenciado o limitado el uso de las facultades oficiosas del 
Juez familiar a los asuntos en los que no haya familia como presupuesto.

Se sostiene esta interpretación de dichos preceptos, porque del examen 
armónico de las citadas normas, unas con otras, queda evidenciado que el 
sistema jurídico tiene una lógica interna propia, es decir, posee una coheren-
cia intrínseca y objetiva que justifica acudir a unos preceptos como los que 
autorizan el dictado de medidas cautelares, para aclarar el significado de otros, 
que se refieren a las distintas clases de juicios o procedimien tos de los que 
conocen los Jueces familiares en que se puedan afectar los derechos de los 
menores, no sólo los estrictamente de "controversias familiares" o "divorcios", 
sino a otros juicios, como los que tienen por objeto la paternidad o filiación.

por ello, se entiende coherentemente que el artícu lo 941 del Código de 
procedimien tos Civiles disponga que el Juez de lo familiar estará facultado 
para intervenir de oficio en los asuntos que traten sobre el conjunto de derechos 
de los menores, como lo son los alimentos.

de esta manera, la interpretación de los invocados preceptos legales, se 
ajusta mejor a la Constitución, pues responden al sistema procesal, que está 
orientado hacia un determinado rumbo, en el que conjuntamente con otras 
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normas, dotan de comprensión y coherencia al sistema, y así permiten conse-
guir los fines protectores que el legislador dispuso.

todo lo anterior significa que, con independencia de que el procedimien to 
sea un juicio ordinario civil de reconocimien to de paternidad, ello no limita la 
facultad de los Jueces para intervenir de manera oficiosa para preservar el res-
peto y aseguramien to de la esfera de derechos del menor como el de recibir 
alimentos provisionales.

Se reitera, si se ven involucrados los derechos de los niños, al Juez le 
corresponde actuar de oficio; sin que ello dé lugar a interpretaciones que 
provoquen perjuicio al menor en relación con su derecho a los alimentos; por 
el contrario, debe atenderse a la situación especial del menor, privilegiando la 
interpretación más favorable de las normas relativas, atento al principio del in-
terés superior del niño, en acatamien to de lo dispuesto por los artícu los 4o. y 
1o. de la Constitución Federal, que disponen que todas las autoridades del 
país dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a velar, 
no sólo por los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, sino 
también por aquellos contenidos en instrumentos internacionales (que con-
tienen principios) sobre derechos humanos, buscando la interpretación más 
protectora.

Como deriva del contenido de las normas que posibilitan al Juez de lo 
familiar actuar de oficio e inclusive velar por el interés superior del menor, 
en procedimien tos en que se verán afectados los derechos de éstos, es dable 
interpretar en la forma apuntada, los artícu los 941 y 942 del Código de proce-
dimien tos Civiles del distrito Federal, 52 de la ley orgánica del tribunal Su-
perior de Justicia del distrito Federal y 282, apartado a, fracción ii, del Código 
Civil para el distrito Federal, conforme a la Constitución.

la interpretación antes desarrollada, atiende al interés superior del 
menor, y permite que el Juez dicte como medida provisional en el procedimien-
to de reconocimien to de paternidad o filiación, decreto de alimentos provisio-
nales a favor del pretendido hijo y a cargo del presunto padre, interpretación 
que resulta más protectora para el menor, al ser normas especiales referidas a 
preservar los derechos de los menores como el de recibir alimentos, en los pro-
cedimien tos en los que, precisamente, se ha intentado por el citado menor, por 
conducto de su progenitora, acreditar la relación filial con su progenitor.

así, resulta más benéfica y conforme a los principios constitucionales 
del interés superior del niño, la aplicación de la regla que posibilita el actuar 
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oficioso de los Jueces de lo familiar, en los asuntos que aunque no sean con-
troversias familiares o divorcios, si son de aquellos en los que se vean afecta-
dos los derechos de los menores, como el de recibir alimentos, así como en 
juicios de paternidad, pues los derechos de los menores, tienen una tutela 
especial en los artícu los 1o. y 4o. constitucional, que como se ha dicho, consa-
gra el interés superior del niño, como derecho fundamental y el deber del 
estado de velar por la mayor protección de los derechos humanos.

de esta manera, la medida cautelar que fija alimentos provisionales en 
el procedimien to de reconocimien to de paternidad o filiación, es legal y cons-
titucionalmente válida, y tiene fundamento en la interpretación conforme 
que se ha hecho de los invocados preceptos ya citados, pues la medida se 
dicta en cumplimien to del deber oficioso de los Jueces de lo familiar de actuar 
en interés superior del niño, de cuyo cabal cumplimien to depende su subsis-
tencia y seguridad.

inclusive, la circunstancia de que el juicio de paternidad se tramite en 
la vía ordinaria, y no en controversia familiar, esa circunstancia no impide que 
a dicho juicio le sean aplicables en lo conducente, otros de los principios 
generales que rigen a este tipo de procesos, en tanto que en él se involucran 
los derechos de los menores, entre dichos principios los siguientes:

a) amplias facultades del juzgador para determinar la verdad material 
(artícu lo 956 en relación con el 278 del Código de procedimien tos Civiles para 
el distrito Federal).

b) Suplencia de la queja en materia probatoria (artícu los 278, 941 ter 
y 946 del Código de procedimien tos Civiles para el distrito Federal).

c) Suplencia de la queja en los planteamien tos de derecho e intervención 
oficiosa del juzgador (artícu lo 941 del Código de procedimien tos Civiles para 
el distrito Federal).

d) asistencia especial para menores (artícu lo 941 BiS, párrafo segundo, 
del Código de procedimien tos Civiles para el distrito Federal).

e) medidas provisionales que se tomen sujetas al principio fundamen-
tal del interés superior del menor (artícu lo 941 BiS, sexto párrafo, 941 ter, párrafo 
tercero, del Código de procedimien tos Civiles para el distrito Federal).

f) en caso de violencia familiar, actuar según lo previsto en el artícu lo 942, 
párrafo tercero, del Código de procedimien tos Civiles para el distrito Federal).
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g) equidad en asesoría jurídica (artícu lo 943, último párrafo, del Código 
de procedimien tos Civiles para el distrito Federal), etcétera.

luego, si el artícu lo 4o. constitucional en la parte citada, señala que 
en todas las decisiones y actuaciones del estado, se velará y cumplirá con el 
principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 
derechos; desde luego, ello atañe a las decisiones de los Jueces, quienes, ade-
más, de velar por el orden constitucional, deben realizar el control de conven-
cionalidad de los actos, adoptando la interpretación más favorable al derecho 
humano de que se trate, conforme al artícu lo 1o. de la propia Carta magna.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis p. lXiX/2011 (9a.), sustentada por el 
pleno del Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre 
de 2011, página 552, que establece:

"paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN-
VeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.—
la posibilidad de inaplicación de leyes por los Jueces del país, en ningún 
momento supone la eliminación o el desconocimien to de la presunción de 
constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta presunción 
al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. en ese orden de ideas, el 
poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia de 
derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) interpretación con-
forme en sentido amplio, lo que significa que los Jueces del país –al igual que 
todas las demás autoridades del estado mexicano–, deben interpretar el orden 
jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la Cons-
titución y en los tratados internacionales en los cuales el estado mexicano sea 
parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más 
amplia; b) interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa que 
cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, 
partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella 
que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Cons-
titución y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea 
parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, 
c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. 
lo anterior no afecta o rompe con la lógica de los principios de división de 
poderes y de federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al ser el últi-
mo recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos 
humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de 
los cuales el estado mexicano es parte."



1549QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

asimismo, la tesis p. lXVii/2011 (9a.), localizable en la misma fuente, déci-
ma Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, página 535, que dispone:

"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo 
de CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad.—de conformidad con 
lo previsto en el artícu lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus com-
petencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos 
contenidos en la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en 
los instrumentos internacionales celebrados por el estado mexicano, adop-
tando la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que 
se conoce en la doctrina como principio pro persona. estos mandatos conte-
nidos en el artícu lo 1o. constitucional, reformado mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben interpretarse 
junto con lo establecido por el diverso 133 para determinar el marco dentro del 
que debe realizarse el control de convencionalidad ex officio en materia de dere-
chos humanos a cargo del poder Judicial, el que deberá adecuarse al modelo 
de control de constitucionalidad existente en nuestro país. es en la función ju-
risdiccional, como está indicado en la última parte del artícu lo 133 en relación 
con el artícu lo 1o. constitucionales, en donde los Jueces están obligados a pre-
ferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario que se en-
cuentren en cualquier norma inferior. Si bien los Jueces no pueden hacer una 
declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las normas 
que consideren contrarias a los derechos humanos contenidos en la Consti-
tución y en los tratados (como sí sucede en las vías de control directas esta-
blecidas expresamente en los artícu los 103, 105 y 107 de la Constitución), sí 
están obligados a dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia 
a las contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia."

luego, se tiene, por tanto, que la anterior interpretación es convencio-
nal, ya que es acorde a los principios protectores y derechos fundamentales 
contenidos en la citada Convención sobre los derechos del Niño, a la Con-
vención americana sobre derechos Humanos y a la Convención interameri-
cana sobre obligaciones alimentarias; de los que destacan, en la primera los 
artícu los 3, 4, 6, 18 y 27, que son del tenor siguiente:

"artícu lo 3.

"1. en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las insti-
tuciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que 
se atenderá será el interés superior del niño.
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"2. los estados partes se comprometen a asegurar al niño la protec-
ción y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta 
los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables 
de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y admi-
nistrativas adecuadas.

"3 los estados partes se asegurarán de que las instituciones, servi-
cios y establecimien tos encargados del cuidado o la protección de los niños 
cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, especial-
mente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su per-
sonal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada."

"artícu lo 4.

"los estados partes adoptarán todas las medidas administrativas, legis-
lativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la 
presente Convención. en lo que respecta a los derechos económicos, sociales 
y culturales, los estados partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de 
los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la 
cooperación internacional."

"artícu lo 6.

"1. los estados partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrín-
seco a la vida.

"2. los estados partes garantizarán en la máxima medida posible la 
supervivencia y el desarrollo del niño."

"artícu lo 18.

"1. los estados partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reco-
nocimien to del principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en 
lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. incumbirá a los padres o, 
en su caso, a los representantes legales la responsabilidad primordial de la 
crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés 
superior del niño.

"2. a los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en 
la presente Convención, los estados partes prestarán la asistencia apropiada 
a los padres y a los representantes legales para el desempeño de sus funcio-
nes en lo que respecta a la crianza del niño y velarán por la creación de insti-
tuciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los niños.



1551QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

"3. los estados partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 
que los niños cuyos padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servi-
cios e instalaciones de guarda de niños para los que reúnan las condiciones 
requeridas."

"artícu lo 27.

"1. los estados partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de 
vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.

"2. a los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la 
responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios 
económicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo 
del niño.

"3. los estados partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con 
arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los pa-
dres y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho 
y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, 
particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda.

"4. los estados partes tomarán todas las medidas apropiadas para ase-
gurar el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras perso-
nas que tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el 
estado parte como si viven en el extranjero. en particular, cuando la persona 
que tenga la responsabilidad financiera por el niño resida en un estado dife-
rente de aquel en que resida el niño, los estados partes promoverán la adhesión 
a los convenios internacionales o la concertación de dichos convenios, así 
como la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados."

por su parte, la Convención americana sobre derechos Humanos, en 
sus artícu los 1, 19 y 26 disponen:

"artícu lo 1. obligación de respetar los derechos:

1. los estados partes en esta Convención se comprometen a respetar 
los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno 
ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimien-
to o cualquier otra condición social."
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"artícu lo 19. derechos del niño.

"todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición 
de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del estado."

"artícu lo 26. desarrollo progresivo.

"los estados partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a 
nivel interno como mediante la cooperación internacional, especialmente eco-
nómica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los 
derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educa-
ción, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la organización de los estados 
americanos, reformada por el protocolo de Buenos aires, en la medida de 
los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados."

la Convención interamericana sobre obligaciones alimentarias, dis-
pone en sus artícu los 4, 5, 6 y 7, lo siguiente:

"artícu lo 4.

"toda persona tiene derecho a recibir alimentos, sin distinción de nacio-
nalidad, raza, sexo, religión, filiación, origen o situación migratoria, o cualquier 
otra forma de discriminación."

"artícu lo 5.

"las decisiones adoptadas en aplicación de esta Convención no pre-
juzgan acerca de las relaciones de filiación y de familia entre el acreedor y 
el deudor de alimentos. No obstante, podrán servir de elemento probatorio en 
cuanto sea pertinente.

derecho aplicable.

"artícu lo 6.

"las obligaciones alimentarias, así como las calidades de acreedor y de 
deudor de alimentos, se regularán por aquel de los siguientes órdenes jurídi-
cos que, a juicio de la autoridad competente, resultare más favorable al interés 
del acreedor:

"a. el ordenamien to jurídico del estado del domicilio o de la residencia 
habitual del acreedor;
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"b. el ordenamien to jurídico del estado del domicilio o de la residencia 
habitual del deudor."

"artícu lo 7.

"Serán regidas por el derecho aplicable de conformidad con el artícu lo 
6 las siguientes materias:

"a. el monto del crédito alimentario y los plazos y condiciones para 
hacerlo efectivo;

"b. la determinación de quienes pueden ejercer la acción alimentaria 
en favor del acreedor, y

"c. las demás condiciones requeridas para el ejercicio del derecho de 
alimentos."

Con base en lo anterior, puede concluirse que la interpretación reali-
zada es acorde a las citadas convenciones y conforme al contenido constitu-
cional y legal interno, pues sin desconocer la responsabilidad primordial de 
los padres en la manutención de los niños, tales instrumentos asignan a los 
estados, la tarea de tomar las medidas adecuadas, legislativas o administra-
tivas, para asegurar el pago de los alimentos y elevar el nivel de vida, buscar 
el progreso y asegurar el desarrollo amplio de los infantes.

por tanto, siguiendo el criterio orientador que surge del principio fun-
damental de privilegiar la actuación estatal en protección y tutela del interés 
superior del niño, buscando siempre la protección más amplia en la protección 
de los derechos humanos, puede concluirse, además, que conforme al criterio 
adoptado en esta ejecutoria, si el poder legislativo local adicionara el Código 
Civil del distrito Federal, es muy probable que regularan en forma especial, 
la posibilidad de que el Juez de lo familiar decrete la pensión alimenticia, como 
medida provisional y de protección, a cargo del presunto progenitor y a favor 
del pretendido hijo, en los juicios de reconocimien to de paternidad o filiación, 
ya que dicho ordenamien to no contiene dicha regla.

Sólo como ejemplo de lo que podría representar un avance legislativo, 
conviene citar el caso del Código Civil del estado de Veracruz, que en su ar-
tícu lo 289 ter (adicionado el 7 de octubre de 2010 G.o.e.) dispone lo siguiente:

"artícu lo 289 ter. Generada la presunción de la filiación, podrá decre-
tarse pensión alimenticia, como medida provisional y de protección, a cargo 
del presunto progenitor y a favor del pretendido hijo."
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en este tenor, debe concluirse que son infundados los conceptos de 
violación, pues con base en los artícu los 1o. y 4o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en relación con los principios interna-
cionales invocados, de la Convención de los derechos del Niño, la Convención 
americana sobre derechos Humanos y la Convención interamericana sobre 
obligaciones alimentarias; y los preceptos de la ley para la protección de 
los derechos de Niñas, Niños y adolescentes, así como de la ley de los dere-
chos de las Niñas y Niños en el distrito Federal, estas últimas invocadas por 
la autoridad responsable, el juzgador debe atender todas las circunstancias 
o hechos que se relacionen con la niñez, ya sea que formen parte de la litis o 
surjan durante el procedimien to y dictar, de oficio, las medidas cautelares 
que sean pertinentes y necesarias para salvaguardar el derecho de los infan-
tes en los procedimien tos en que se vean afectados sus derechos, como en los 
procedimien tos de reconocimien to de paternidad y con base en ello, decretar 
como medida cautelar alimentos provisionales en favor del menor.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis 1a. lXXi/2013 (10a.), sustentada por 
la primera Sala del alto tribunal, décima Época, localizable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, tomo 1, 
página 541, que dispone:

"iNterÉS Superior del meNor. SuS alCaNCeS eN uN JuiCio de 
reCoNoCimieNto de paterNidad.—la reforma al artícu lo 4o. de la Carta 
magna que elevó a rango constitucional el interés superior del menor, se 
sustentó en la necesidad de reconocer que el infante, por su falta de madurez 
física y mental, necesita una protección legal reforzada que le asegure el ejer-
cicio pleno de sus derechos, incluidos los reconocidos a nivel internacional, 
mismos que no se agregaron en forma expresa al citado artícu lo 4o. para 
evitar el error de establecer un catálogo que resultase incompleto, no obstante 
quedaron comprendidos todos los reconocidos a nivel internacional, en espe-
cial, los contenidos en la Convención sobre los derechos del Niño, mismos 
que nuestro país se obligó a respetar a través de sus diversas autoridades, 
incluidas las de índole jurisdiccional. así, para cumplir con esa obligación, en 
primer lugar, es necesario que el juzgador tenga presente cuáles son los 
derechos que la Constitución y los tratados internacionales reconocen a 
favor de la niñez; después, es preciso que se interpreten y apliquen adecua-
damente, es decir, de la manera que más favorezca a los infantes, teniendo 
siempre en cuenta su condición personal, a efecto de salvaguardar su sano 
desarrollo en todos los ámbitos posibles. por tanto, cuando se demande el 
reconocimien to de paternidad, el juzgador está obligado a tener presente 
que dicha demanda no sólo se relaciona con el derecho que tiene el menor 
a indagar y conocer la verdad sobre su origen, sino que además, ese cono-
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cimien to involucra una serie de derechos que le resultan fundamentales, 
pues derivado de esa investigación se podrá establecer si existe o no una 
filiación entre él y quien se considera es el padre y, de ser así, no sólo podrá 
acceder a llevar el apellido de su progenitor como parte del derecho a la iden-
tidad que le permite tener un nombre y una filiación, sino que se verá bene-
ficiado en su derecho a la salud; así, en cumplimien to del artícu lo 4o. 
constitucional, el juzgador está constreñido a atender todas las circunstancias 
o hechos que se relacionen con la niñez, ya sea que formen parte de la litis o 
surjan durante el procedimien to, de ahí que esté obligado a ordenar la prác-
tica, repetición o ampliación de cualquier diligencia probatoria que resulte 
pertinente, entre ellas la pericial, esto con el fin de dictar una sentencia en la 
que tenga plena convicción de que lo decidido en relación con la infancia, no 
le resultará nocivo ni contrario a su formación y desarrollo integral. en conse-
cuencia, si en un juicio de reconocimien to de paternidad se omite ordenar el 
desahogo, perfección, ampliación o repetición de la prueba pericial o, en su 
caso, no impone los apercibimien tos respectivos, resulta inconcuso que no 
sólo habrá incumplido con la obligación imperiosa de otorgar una protección 
legal reforzada al menor, proveyendo lo necesario para el respeto pleno de sus 
derechos, sino que, además, dejará de atender el interés superior del menor, 
en tanto que habrá dictado una sentencia sin contar con los elementos obje-
tivos necesarios, lo cual no sólo se traduce en una violación a las formalidades 
esenciales del procedimien to, en especial las relacionadas con la oportunidad 
de ofrecer y desahogar pruebas, sino que además conlleva una afectación 
al derecho de acceso efectivo a la justicia. por lo anterior, aun si en el referido 
juicio no se ofrece la prueba idónea o se hace deficientemente, el juzgador 
deberá ordenar, incluso de oficio, su desahogo."

también con base en lo anterior, es infundado que la responsable haya 
actuado con falta de fundamentación y motivación, porque atento a los pre-
ceptos interpretados, el interés superior del menor obliga al juzgador a 
que, oficiosamente, proteja los derechos del menor, por lo que si en el juicio 
de reconocimien to de paternidad se solicitan alimentos, es válido que el juz-
gador se pronuncie respecto de ellos, decretando la medida cautelar, porque 
debe proteger los derechos del menor, dentro de los cuales se encuentra 
su derecho a alimentos.

además de que la prestación de alimentos, fue solicitada desde el 
escrito inicial de ********** (foja uno del tomo ii de pruebas), por lo cual, es 
infundado que la autoridad haya actuado indebidamente como pretende 
el quejoso, porque la autoridad protegió el interés superior del menor y, como 
ya quedó precisado, los alimentos fueron solicitados desde el escrito inicial 
de demanda y tienen sustento en las normas antes interpretadas.



1556 MARZO 2014

ahora bien, precisado lo anterior procede señalar los elementos que el 
Juez puede considerar para justificar el dictado de la medida provisional de 
alimentos, ello en el terreno del caso concreto.

debe considerarse que en el juicio de paternidad, lo principal es deter-
minar precisamente la existencia del lazo filial y, para ello, la evidencia idónea 
es la prueba pericial en materia de genética molecular (adN).

por ello, con independencia del valor probatorio que le pudiera corres-
ponder al dictamen pericial para efecto del fallo definitivo. lo cierto es que 
esa prueba puede ser apreciada provisionalmente para efectos de decretar los 
alimentos provisorios.

en la especie, al haberse rendido el dictamen respectivo y presentado 
en el procedimien to, aunado a otros elementos, que adelante se describen, per-
mite al Juez considerar lo verosímil de la existencia del víncu lo filial.

en efecto, la condición esencial para dar lugar al pedido de alimentos 
provisorios, es demostrar que el derecho es verosímil, es decir, presentar evi-
dencias consistentes sobre la existencia del víncu lo filial paterno invocado.

lo contrario, importaría crear una imposibilidad formal insalvable al 
exigir pruebas indubitables, definitivas o plenas que –eventualmente– sólo se 
obtendrían con la sentencia firme que declarase la filiación.

por ello, la propia naturaleza de los alimentos, exige una respuesta judi-
cial cautelar ya que, de lo contrario el daño sería irreparable, pues se dejarían 
de satisfacer las necesidades impostergables del niño y, por ende, se vulne-
rarían sus derechos esenciales; de manera que los alimentos provisionales, 
suponen una situación urgente.

Se justifica luego, acorde a la interpretación conforme realizada en apar-
tados que anteceden, que los Jueces deben buscar soluciones que concuer-
den con la urgencia de este tipo de derechos, debiendo encauzar los trámites por 
vías expeditivas y evitar que el rigor de las formas pueda frustrar los derechos 
tutelados por la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

esto significa que el proceder del Juez no implicará adelanto de opinión, 
mucho menos una condena intermedia como le llama el quejoso, sino apre-
ciar prima facie acreditados los hechos invocados como fundamento de la 
acción y, en razón de ello, fijar los alimentos provisionales solicitados.
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lo que es lo mismo, el hecho de tener acreditado lo verosímil del víncu lo 
filial durante el curso del procedimien to, no implica pronunciarse sobre el 
fondo en el juicio de filiación.

por lo que puede apreciarse provisionalmente, la existencia del víncu lo 
filial y con base en ello decretar la medida cautelar, pues ésta es temporal y 
para fijarla en términos del artícu lo 282, apartado a, fracción ii, del Código 
Civil del distrito Federal, no es necesario dar garantía de audiencia al pre-
sunto padre, sino que basta el acreditamien to de ciertos elementos o cir-
cunstancias suficientes, que atento a la apariencia de buen derecho, hagan 
presumir con alta certeza, la existencia del víncu lo paterno filial.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia p./J. 21/98, sustentada 
por el pleno del alto tribunal, consultable en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, marzo de 1998, página 18, que 
dispone:

"medidaS CautelareS. No CoNStituYeN aCtoS priVatiVoS, por 
lo Que para Su impoSiCióN No riGe la GaraNtÍa de preVia audieN-
Cia.—Conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la garantía de previa audiencia, establecida en el segundo párrafo 
del artícu lo 14 constitucional, únicamente rige respecto de los actos priva-
tivos, entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen la privación, 
con existencia independiente, cuyos efectos son definitivos y no provisionales 
o accesorios. ahora bien, las medidas cautelares constituyen resoluciones pro-
visionales que se caracterizan, generalmente, por ser accesorias y sumarias; 
accesorias, en tanto la privación no constituye un fin en sí mismo; y suma-
rias, debido a que se tramitan en plazos breves; y cuyo objeto es, previendo 
el peligro en la dilación, suplir interinamente la falta de una resolución asegu-
rando su eficacia, por lo que tales medidas, al encontrarse dirigidas a garan-
tizar la existencia de un derecho cuyo titular estima que puede sufrir algún 
menoscabo, constituyen un instrumento no sólo de otra resolución, sino 
también del interés público, pues buscan restablecer el ordenamien to jurídico 
conculcado desapareciendo, provisionalmente, una situación que se repu ta 
antijurídica; por lo que debe considerarse que la emisión de tales providen-
cias no constituye un acto privativo, pues sus efectos provisionales quedan 
sujetos, indefectiblemente, a las resultas del procedimien to administrativo 
o jurisdiccional en el que se dicten, donde el sujeto afectado es parte y podrá 
aportar los elementos probatorios que considere convenientes; consecuen-
temente, para la imposición de las medidas en comento no rige la garantía de 
previa audiencia."
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en el caso, la valoración provisional de la prueba pericial, como proce-
dió el Juez a quo y lo avaló el ad quem, no es ilegal ya que, para efectos de la 
medida cautelar, atento al dictamen pericial (positivo), el víncu lo paterno filial 
nace prima facie en alto grado verosímil, considerando, además, que en el 
caso concreto, el citado dictamen adminiculado con otros elementos, pro-
duce la apariencia del buen derecho del pretendido hijo; sin perjuicio del valor 
que le corresponda a dicha prueba para los efectos de la sentencia definitiva.

Ciertamente, para fijar la pensión provisional, como se trata de una 
medida cautelar, dada su naturaleza, deben analizarse dos extremos. la apa-
riencia del buen derecho y el peligro en la demora.

la apariencia del buen derecho se configura, pues si bien es cierto 
que la paternidad puede acreditarse a través de los diversos medios de prueba 
reconocidos por la ley, también lo es que la prueba pericial en materia de gené-
tica molecular (adN), es la prueba idónea; por lo que si se desahoga sobre el 
cauce del procedimien to, produce un alto grado de verosimilitud y, por ende, 
de certeza, por lo que el resultado del estudio científico es suficiente para ser 
tomado en consideración por el Juez para decretar alimentos provisionales. 
Cuanto más que en el caso hay otros elementos de prueba que abundan en 
ese grado de verosimilitud.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis ii.2o.C.99 C, consultable en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, julio de 1998, 
página 381, que establece:

"periCial eN GeNÉtiCa. eS la prueBa idóNea para demoStrar 
CieNtÍFiCa Y BiolóGiCameNte la paterNidad Y FiliaCióN.—Cuando se 
reclame el reconocimien to de la paternidad de un menor, así como sus con-
secuencias inherentes, la pericial en materia de genética es la prueba idónea 
para demostrarla, previo análisis de las muestras de sangre correspondientes, 
con el propósito de esclarecer jurídicamente el problema planteado, máxime si 
fue previa y debidamente admitida. Consecuentemente, si la madre no com-
pareció con el menor al desahogo de dicha probanza, el juzgador debió ordenar 
el correcto desahogo del medio probatorio ofrecido, dictándose las medidas 
de apremio pertinentes para hacer cumplir sus determinaciones, y al no haber 
actuado así, su comportamien to constituye una violación al procedimien to 
que dejó en estado de indefensión al oferente de la prueba, pues una vez de-
sahogada debidamente permitirá al Juez decidir justamente, al contar con 
los elementos esenciales y convincentes indispensables para dirimir la litis plan-
teada, ya que la pericial es la prueba científica y biológicamente idónea para 
tener o no por cierta y corroborada la filiación, esto es, la paternidad."
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también lo dispuesto por el artícu lo 382 del Código Civil del distrito 
Federal, que señala:

"artícu lo 382. la paternidad y la maternidad pueden probarse por cual-
quiera de los medios ordinarios. Si se propusiera cualquier prueba biológica 
o proveniente del avance de los conocimien tos científicos y el presunto pro-
genitor se negara a proporcionar la muestra necesaria, se presumirá, salvo 
prueba en contrario, que es la madre o el padre."

por otro lado, también es relevante tomar en cuenta el peligro en la 
demora por las circunstancias del caso, donde está en juego la subsistencia 
y eventual daño que podría ocasionar la falta de alimentos, si éstos no están 
garantizados.

en esta virtud, es posible sostener también, dado el valor probatorio pro-
visional de la prueba pericial en materia de genética molecular (adN), que 
se configura una fuerte presunción, prueba aceptada en el proceso civil, a 
que se refiere el artícu lo 379 del Código de procedimien tos Civiles del dis-
trito Federal, en tanto que las reglas de la institución jurídica a utilizar y cons-
tatar (prueba de presunciones) son compatibles a las relativas a las medidas 
cautelares.

por eso, si para la medida cautelar se justifica la existencia de un están-
dar probatorio menos rígido, dado el carácter sumario e instrumental de la 
providencia, no es menos importante reconocer el carácter superior y verosí-
mil que da en el caso el dictamen pericial de la prueba en materia de genética 
molecular (adN), que por tal motivo, es merecedor de ser tomado en con-
sideración, de manera provisional; y por tanto no se transgrede la jurispru-
dencia invocada por el impetrante, ya que la impugnación que hace de dicha 
probanza es para efectos de su estudio, en su caso cuando impugne la sen-
tencia definitiva como lo señala en sus conceptos de violación.

por lo que no interfiere con la apreciación provisional de la citada prueba, 
respecto a la medida cautelar.

de las constancias se advierte, que respecto a dicha probanza, el pe rito 
concluyó, "la paternidad prácticamente probada", por lo que como se anticipó, 
éste adquiere mayor relevancia en la constitución de la mayor certeza sobre 
la existencia de la relación paterno filial, ello aunque su apreciación sea 
provisional.
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esto también se justifica, derivado de la urgencia de dicha medida y de 
que su dictado difiere de los plazos establecidos por el legislador en cuanto a 
las cuestiones del principal.

de modo que para el establecimien to de la medida cautelar, en el pro-
cedimien to pueden surgir pruebas como la pericial, cuyo resultado puede ser 
apreciado prima facie verosímil, como base del decreto de alimentos 
provisionales.

esto es, deben obsequiarse los alimentos provisorios para quien reclama 
su filiación, mientras se tramita el juicio, siempre que el derecho invocado fuese 
prima facie verosímil, sin que ello implique supeditar esa medida al resultado 
de la acción en el principal, ya que lo contrario importaría crear una imposi-
bilidad formal insalvable, al exigir una prueba plena que sólo se configuraría 
con el dictado de la definitiva.

luego, en determinados casos como éste, aun cuando no se haya 
dictado todavía la sentencia que declare judicialmente la filiación, el hijo 
extramatrimonial puede reclamar alimentos si la paternidad del demandado 
aparece prima facie acreditada durante el procedimien to.

debe considerarse entonces que bastará esa verosimilitud del dere-
cho en la acción de filiación, sin que sea necesaria la prueba plena de la 
existencia del derecho, sino un mero acreditamien to, una apariencia, la posi-
bilidad de que exista, y no como una incontrastable realidad.

en el caso como éste, atento a lo considerado en párrafos que ante-
ceden, se considera que, además, existen elementos suficientes para generar 
la presunción de la filiación con alto grado de verosimilitud, que permite de-
cretar los alimentos provisionales.

es así, pues a su demanda la actora acompañó acta de matrimonio ecle-
siástico con el demandado, documento que si bien no deriva un víncu lo civil, si 
hace presumir la preexistencia de una relación personal de pareja, pues es 
ordinario o común que las personas que deciden llevar a cabo esa clase de 
actos, es por haber tenido una relación personal en determinado grado senti-
mental; lo cual se ve robustecido con el reconocimien to que hizo el demandado 
de ese hecho y de que, además, reconoció que vivió (cohabitó) con la actora, 
aunque aseveró que ella se fue, presumiblemente embarazada.

lo cual permite considerar, además del resultado de la prueba peri-
cial en materia de genética molecular (adN), que por sí sola será suficiente 
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para justificar la presunción, válidamente creíble y altamente probable, que 
la procreación proviene de ambas partes.

por otra parte, el resultado de la prueba pericial es contundente, pues 
el perito concluyó "paternidad prácticamente probada"; aunado a que el accio-
nado, sí concurrió al laboratorio para efectuarse la extracción de sangre nece-
saria para la prueba pericial en materia de genética molecular (adN), así 
como la actora y el menor, como lo señala el perito al inicio de su dictamen.

los anteriores elementos, permiten considerar prima facie la apariencia 
del buen derecho para efectos de los alimentos provisionales, pues la con clu-
sión del perito es en el sentido de que mediante el estudio de adN, la proba-
bilidad de paternidad es de un 99.99%.

así, se corrobora de la pericial en genética (fojas ciento noventa y dos 
a ciento noventa y seis del tomo ii de pruebas), que arrojó el resultado rela-
tivo a que ********** es el padre biológico del menor ********** hijo de 
**********.

por todo lo cual, puede concluirse que el dictado de la citada medida 
al reunir los anteriores elementos apreciados en su conjunto, está dictado 
con apego a derecho.

en conclusión, con base en los artícu los 1o. y 4o. constitucionales, 
que consagran los principios pro homine y del interés superior del menor, y que 
ordenan hacer la interpretación conforme de los artícu los 941 y 942 del Código 
de procedimien tos Civiles y 282, apartado a, fracción ii, del Código Civil, am-
bos del distrito Federal, se tiene que resulta más benéfica para los menores 
la aplicación de la regla en interpretación sistemática que posibilita el actuar 
oficioso de los Jueces de lo familiar en los asuntos que aunque no sean di-
vorcios o controversias familiares, sí sean de aquellos en los que se vean afec-
tados los derechos de los menores como en los juicios de paternidad, en los que 
el Juez puede desplegar sus facultades oficiosas, para decretar alimentos 
provisionales cuando en el cauce del procedimien to de filiación se desaho-
gue positiva la prueba pericial en materia de genética molecular (adN), que 
inclusive adminiculada con otros elementos configure la apariencia del buen 
derecho pues, tal resultado, permite presumir la existencia del víncu lo pa-
terno filial prima facie en alto grado verosímil; en tanto que la medida cautelar 
se justifica por la existencia de un estándar probatorio menos rígido dado el 
carácter sumario e instrumental de la providencia, sin desatender el peligro 
en la demora, donde está en juego la subsistencia y eventual daño que podría 
ocasionar la falta de alimentos si éstos no están garantizados; de manera que 
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el juzgador dentro del nuevo marco del examen de los derechos humanos, 
debe buscar soluciones que concuerden con la urgencia de los alimentos, faci-
litando a los menores su acceso, interpretando las normas, prefiriendo los 
principios y evitar que el rigor de las formas pueda frustrar los derechos tute-
lados por la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por otra parte, con relación a los argumentos en los que el impetrante pone 
en duda la prueba pericial en genética, por haber apelado en el procedimien to 
sobre la misma, y que dice esa apelación se resolverá al decidirse sobre la ape-
lación contra el fallo definitivo de primera instancia, es inoperante, pues tales 
argumentos, en caso de satisfacer los requisitos legales, serían materia de 
diverso procedimien to en que se miren cuestiones procesales y, en su caso, 
el fondo y no de esta revisión, por lo que la jurisprudencia invocada, como tam-
bién ya se dijo, no choca con la apreciación provisional de la prueba.

por lo anterior, es infundado el argumento del quejoso en el sentido de 
que los artícu los 940, 941 y 942 del Código de procedimien tos Civiles y 282 
del Código Civil, ambos para el distrito Federal, no son aplicables al asunto en 
estudio por ser un juicio de paternidad; esto es así, porque atento a los apar-
tados que anteceden de la interpretación de los referidos artícu los, se prevé 
que cuando en una controversia estén inmersos derechos de los menores, 
como los de paternidad y filiación, así como su derechos a alimentos, el juz-
gador debe intervenir oficiosamente para decretar la pensión alimenticia 
provisional, para preservar los derechos del menor; de ahí lo infundado de sus 
argumentos.

respecto a su argumento, consistente en que la responsable no justi-
fica que exista una situación urgente de alimentos, porque de las constancias 
de autos se observa que la madre del menor trabaja; éste resulta inoperante.

esto es así, porque esa manifestación no se hizo valer en los agra-
vios que expuso en contra del auto de once de enero, que fue materia del acto 
que ahora reclama, razón por la cual, el argumento no fue analizado por la 
responsable y éste tribunal Colegiado, no puede realizar sus análisis, porque 
equivaldría a integrar un argumento que no fue objeto de estudio por la citada 
autoridad, lo cual no está permitido, conforme a la técnica que rige al juicio 
de amparo.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 1a./J. 12/2008, de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la pági-
na treinta y nueve, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXViii, abril de dos mil ocho, Novena Época, cuyos rubro y texto disponen:
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"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. tieNeN eSta Calidad 
Si Se reFiereN a CueStioNeS No aduCidaS eN loS aGraVioS del 
reCurSo de apelaCióN Y No Se deJó SiN deFeNSa al apelaNte.—
en atención a los principios dispositivo, de igualdad de las partes y de con-
gruencia que rigen en el proceso civil, y en virtud de que el objetivo del recurso 
de apelación es que el tribunal de segunda instancia examine la sentencia 
recurrida en función de los agravios propuestos por el apelante, resulta in-
concuso que aquél no debe modificar o ampliar los agravios en beneficio de 
éste; de ahí que si en ellos no se invoca una violación cometida por el a quo, 
se estimará consentida y quedará convalidada, con la consecuente pérdida del 
derecho a impugnarla posteriormente, a causa de la preclusión, por lo cual 
la parte quejosa en el juicio de amparo directo no debe impugnar una irre-
gularidad consentida tácitamente con anterioridad. Sin que obste a lo ante-
rior que con el artícu lo 76 Bis de la ley de amparo se haya ampliado la figura 
de la suplencia de la queja deficiente al especificar las hipótesis en que 
opera, pues el juicio de garantías sigue rigiéndose por el principio de estric-
to derecho contenido en el artícu lo 2o. de dicha ley, y no es un instrumento 
de revisión de las sentencias de primera instancia impugnables mediante 
algún recurso ordinario por el que puedan ser modificadas, revocadas o nuli-
ficadas, en acatamien to del artícu lo 73, fracción Xiii, de la ley de amparo. 
por tanto la falta de expresión de agravios impu table al apelante no actualiza 
el supuesto de la fracción Vi del indicado artícu lo 76 Bis, que permite a los 
tribunales federales suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la 
demanda, inclusive en la materia civil, excepto cuando se advierta que con-
tra el quejoso o el particular recurrente ha habido una violación manifiesta de 
la ley que lo haya dejado sin defensa. en este orden de ideas, se concluye 
que deben declararse inoperantes los conceptos de violación cuando se refie-
ren a cuestiones no aducidas en los agravios del recurso de apelación si 
contra el recurrente no existió una violación manifiesta de la ley que lo hubie-
re dejado sin defensa, sino que voluntariamente o por negligencia no expresó 
los agravios relativos, cuya circunstancia no es atribuible a la autoridad res-
ponsable que pronunció la sentencia de segunda instancia reclamada; de ma-
nera que es improcedente examinar los conceptos de violación o conceder el 
amparo por estimarse que la sentencia que resolvió la apelación es violatoria 
de garantías sobre una cuestión que de oficio no podía analizar la autoridad 
responsable, ante la ausencia de agravios."

en efecto, para demostrar la inoperancia de ese argumento, es nece-
sario precisar que el ahora quejoso, al expresar agravios en contra del auto de 
once de enero de dos mil trece dijo, esencialmente, lo siguiente:
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-Que el Juez natural, aplicó indebidamente el artícu lo 282 del Código 
Civil para el distrito Federal, porque en el juicio de reconocimien to de pa-
ternidad no se puede realizar pronunciamien to respecto de los alimentos 
del menor;

-Que la madre decidió embarazarse, sin que el padre tuviera consenso 
ni acuerdo con la madre para procrear; y,

-Que la pericial en genética fue cuestionada.

de lo anterior se evidencia que el ahora quejoso, en sus agravios no 
expresó el tema relativo a que no se justifica la urgencia de los alimentos, 
porque la madre del menor trabaja.

por esta razón, la responsable no se pronunció en ese aspecto y este 
tribunal no puede analizar un tema respecto del cual la responsable no tuvo 
conocimien to; de ahí lo inoperante de este argumento.

en otra parte de sus argumentos expone que la responsable no resolvió 
lo relativo a que la madre del menor fue quien tomó la decisión de embara-
zarse, sin hacer partícipe al quejoso.

este argumento es inoperante.

esto es así porque, en su caso, tiene que ver con argumentos que el 
impetrante hizo valer al contestar la demanda, cuestiones que sin prejuzgar 
tienen que ver con el fondo del asunto y no con la medida cautelar.

también resulta inoperante el argumento del quejoso consistente en 
que el juicio se encuentra sub júdice al no haber sentencia definitiva que esta-
blezca la relación filial, pues como se ha dicho a lo largo de esta resolución, 
la apreciación de la prueba pericial es sólo con efectos provisionales, sin 
perjuicio del dictado del fallo definitivo que, en su caso, puede ser objeto de 
impugnación, reiterando que para el dictado de la medida, no es necesario 
que se dicte sentencia que decrete la filiación, como ya quedó apuntado con 
anterioridad.

en otra parte de sus argumentos aduce que la responsable pretende 
hacer valer que la prueba pericial en genética es una documental pública y 
que por eso tiene valor probatorio pleno.

este argumento es infundado.
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esto es así, porque con independencia de cómo haya sido considerada 
la prueba, pública o privada, ello no desvirtúa lo verosímil de su contenido para 
efectos de la pensión provisional que es lo relevante, y se reitera, con inde-
pendencia del valor que pueda tener para la definitiva.

aunado a ello, debe decirse que la responsable al pronunciarse res-
pecto al dictamen en genética, dijo lo siguiente:

"… de constancias de autos las cuales tienen pleno valor probatorio, de 
conformidad con lo establecido en el artícu lo 327, fracción Viii, del Código 
de procedimien tos Civiles para el distrito Federal, se advierte el dictamen de 
la bióloga **********, adscrita al instituto de Ciencias Forenses de la Sub-
dirección pericial, laboratorio de Genética del este (sic) H. tribunal, del cual 
se concluye lo siguiente:

"Con base en el estudio genético realizado con el sistema identifiler, así 
como el análisis estadístico aplicado, se determina que el C. **********, es 
el padre biológico del menor de nueve meses de edad **********, hijo de la 
C. **********."

de lo anterior se obtiene que la responsable determinó que eran las 
constancias del juicio las que tienen valor probatorio pleno conforme a lo 
dispuesto por el artícu lo 327, fracción Viii, del Código de procedimien tos 
Civiles para el distrito Federal y no refirió que el dictamen en genética fuera 
una documental pública; de ahí lo infundado del argumento del quejoso.

Finalmente, el quejoso expresa argumentos por los que atribuye vio-
laciones a la supuesta autoridad ejecutora petróleos mexicanos.

argumentos que son inoperantes, en virtud de que en el auto de dos 
de mayo de dos mil trece, dictado por el Juez Sexto de distrito en materia Civil 
en el distrito Federal, se dejó de tener como autoridad responsable a la citada 
empresa, de conformidad con el artícu lo 5o. de la ley de amparo, y dicha 
consideración está firme.

Consecuentemente, ante lo fundado del agravio, lo procedente es revo-
car el fallo impugnado, levantando el sobreseimien to y ante lo infundado de 
los conceptos de violación expresados en el juicio de amparo, negar el am-
paro y protección de la Justicia Federal solicitados.

por lo expuesto y fundado se resuelve:
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primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto que reclamó a la Cuarta Sala Familiar del tribunal Superior de 
Justicia del distrito Federal, precisado en el resultando primero del presente 
fallo; por las razones expuestas en el último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos al 
lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así, con fundamento en los artícu los 186 y 187, párrafo segundo, de la 
ley de amparo, lo resolvió por mayoría de votos el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, integrado por los magistrados, 
presidente daniel Horacio escudero Contreras, indalfer infante Gonzales y por 
el licenciado ivar langle Gómez, secretario autorizado para desempeñar el 
cargo de magistrado de Circuito por la Comisión de Carrera Judicial del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión de fecha veinticuatro de septiembre 
del año en curso, de acuerdo al oficio número CCJ/St/4544/2013 y con apoyo 
en el artícu lo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, en relación con el artícu lo 42, fracción V, del acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal; contra el voto del primero de los nom-
brados, quien lo emite en el sentido de revocar la sentencia recurrida, y conce-
der el amparo al hoy quejoso, en los términos de su ponencia que no alcanzó 
mayoría; siendo ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en el artícu lo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto 
normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado daniel Horacio escudero Contreras: Como se advierte 
de las constancias del cuaderno de amparo, el proyecto original presentado por el sus-
crito fue desechado, y se designó relator de la mayoría.—respetuosamente, disiento 
de las razones que sustenta el voto mayoritario, por lo que emito voto particular en 
los términos del proyecto original.—en los conceptos de violación esencialmente 
se expone lo siguiente: Que el acto reclamado carece de una debida motivación, 
porque si bien es cierto que la responsable señala artícu los, también lo es que no 
indica las razones por las cuales esos artícu los son aplicables o por qué justifican la 
resolución.—Que los artícu los 22 del Código Civil, así como los diversos 940, 941 
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y 942 del Código de procedimien tos Civiles, ambos del distrito Federal, no son apli-
cables, porque éstos se refieren a una familia constituida y en el particular primero 
se debe resolver si existen o no lazos filiales para, en su caso, conformar una familia, 
y que, en particular, la pericial en genética está impugnada.—Que el artícu lo 3 de la 
Convención de los derechos del Niño, no da pauta para justificar una medida provi-
sional que afecte el patrimonio de una de las partes, e imponer una figura no prevista 
en el juicio de paternidad, sino que ese artícu lo impone obligaciones a los estados 
parte, para que provean medidas, con la finalidad de que se atienda el interés supe-
rior del niño con las medidas legislativas y administrativas adecuadas.—Que la res-
ponsable no justifica que exista una situación urgente de alimentos, porque de las 
constancias de autos se observa que la madre del menor trabaja.—estos argumen-
tos son fundados.—esto es así, porque en el juicio de reconocimien to de paternidad 
se investiga si existe un lazo filial y una vez que se dicte sentencia que reconozca la 
filiación, se pueden demandar los alimentos y demás derechos que correspondan 
a los hijos reconocidos.—lo cual no es óbice para que en forma coetánea se pue-
dan demandar el reconocimien to de paternidad, así como los alimentos, pero el juz-
gador se pronunciará respecto de éstos una vez que exista sentencia que reconozca 
el víncu lo filial.—esto es así, porque si bien es cierto que el menor tiene derecho 
a conocer su filiación, también lo es que ésta debe ser determinada mediante el 
juicio correspondiente, en el cual se cumplan las formalidades del procedimien to 
y el padre sea oído y vencido en juicio, o por cualquiera de las formas legalmente 
establecidas para ello.—el artícu lo 4o. constitucional dispone lo siguiente: "artícu lo 
4o. … los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimien to para su desarrollo integral.—
los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar estos derechos. 
el estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez 
y el ejercicio pleno de sus derechos.—el estado otorgará facilidades a los particu-
lares para que coadyuven al cumplimien to de los derechos de la niñez. ...".—por 
su parte, la Convención sobre los derechos del Niño, suscrita y ratificada por el 
estado mexicano –que en términos del artícu lo 133 constitucional forma parte de 
nuestro sistema jurídico como una norma de derecho positivo vigente–, establece 
que las autoridades administrativas, los tribunales o los órganos legislativos en todas 
las medidas que tomen concernientes a los niños, se atenderá primordialmente su 
interés superior (artícu lo 3).—también, la referida convención dispone lo siguiente: 
Que el menor tendrá derecho desde que nace, a un nombre, a adquirir una naciona-
lidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres (artícu lo 7).—Que los 
estados partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su iden-
tidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad 
con la ley, sin injerencias ilícitas.—Finalmente, agrega que cuando un niño sea 
privado ilegalmente de alguno de los elementos de su identidad o de todos ellos, los 
estados partes deberán prestar la asistencia y protección debidas con miras a res-
tablecer rápidamente su identidad (artícu lo 8).—en concordancia con lo anterior, 
la ley para la protección de los Niños, Niñas y adolescentes, es de orden público, de 
interés social y de observancia obligatoria en toda la república (artícu lo primero), 
establece en su artícu lo 22, incisos a) y c), que el derecho a la identidad está com-
puesto por tener un nombre y los apellidos de los padres desde que nazca y conocer 
su filiación y su origen, salvo en el caso que las leyes lo prohíban.—por su parte, el 
Código Civil del distrito Federal dispone que en esta entidad, estará a cargo de los Jue-
ces del registro Civil, autorizar los actos del estado civil y extender las actas relativas 
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al nacimien to, reconocimien to de hijos, adopción, matrimonio, divorcio adminis-
trativo y defunción de los mexicanos y extranjeros, así como inscribir las ejecutorias 
que declaren la ausencia, presunción de muerte, divorcio judicial, la tutela o que se 
ha perdido o limitado la capacidad legal para administrar bienes y las sentencias 
que ordenen el levantamien to de una nueva acta por la reasignación para la con-
cordancia sexo–genérica, previa la anotación correspondiente al acta de nacimien to 
primigenia, siempre y cuando se cumplan las formalidades exigidas por los orde-
namien tos jurídicos aplicables; además, el registro civil tendrá a su cargo, el registro 
de deudores alimentarios morosos del distrito Federal, en el que se inscribirá a las 
personas que hayan dejado de cumplir por más de noventa días sus obligaciones 
alimentarias (artícu lo 35).—por su parte, el artícu lo 39 dispone que el estado civil 
sólo se comprueba con las constancias relativas del registro Civil y no es admisible 
ningún otro documento o medio de prueba para comprobarlo.—las declaraciones 
de nacimien to se harán presentando al niño ante el Juez del registro Civil en su 
oficina o en el lugar donde aquél hubiera nacido, acompañando el certificado de 
nacimien to, deberá ser suscrito por médico autorizado para el ejercicio de su pro-
fesión o la persona que haya asistido al parto (artícu lo 54).—el padre y la madre 
tienen la obligación de declarar el nacimien to ante el Juez del registro Civil de su 
elección, a falta de los padres, los ascendientes en línea recta, colaterales iguales 
en segundo grado y colaterales desiguales ascendentes en tercer grado dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha del nacimien to (artícu lo 55).—el acta de nacimien to 
con tendrá el día, la hora y el lugar de nacimien to, el sexo del presentado, el nom-
bre o nombres propios y los apellidos paterno y materno que le correspondan; asi-
mismo, en su caso, la razón de si el registrado se ha presentado vivo o muerto y la 
impresión digital del mismo. Si se desconoce el nombre de los padres, el Juez del 
registro Civil le pondrá el nombre y apellidos, haciendo constar esta circunstancia 
en el acta (artícu lo 58).—además de los nombres de los padres, se hará constar en 
el acta de nacimien to, su nacionalidad, edad, ocupación y domicilio.—en todas las 
actas de nacimien to se deberá asentar los nombres, domicilio y nacionalidad de 
los padres, los nombres y domicilios de los abuelos y los de las personas que hubieren 
hecho la presentación (artícu lo 59).—el padre y la madre, están obligados a recono-
cer a sus hijos. Cuando no estén casados, el reconocimien to se hará concurriendo 
los dos personalmente o a través de sus representantes, ante el registro Civil. la in-
vestigación tanto de la maternidad como de la paternidad, podrá hacerse ante los 
tribunales de acuerdo a las disposiciones relativas a este código (artícu lo 60).—
además, el Código Civil para el distrito Federal en su artícu lo 360, prevé el reco-
nocimien to de paternidad; dicho artícu lo dispone: "artícu lo 360. la filiación también 
se establece por el reconocimien to de padre, madre o ambos o por una sentencia 
ejecutoriada que la (sic) así lo declare.".—por su parte, el artícu lo 24 del Código de 
procedimien tos Civiles para el distrito Federal, dispone que las acciones del estado 
civil, tienen por objeto las cuestiones relativas al nacimien to, defunción, matrimonio 
o nulidad de éste, filiación, reconocimien to, emancipación, tutela, adopción, divor-
cio y ausencia o atacar el contenido de las constancias del registro Civil.—de esta 
manera, se tiene que el estado civil conforma un atributo propio de la persona, inhe-
rente y consustancial al derecho de la personalidad jurídica y al nombre que, en el 
caso de los menores, reviste el carácter de derecho fundamental.—por ello, el hecho 
de que el menor tenga la certeza de quién es su progenitor, constituye un principio de 
orden público y hace parte del núcleo esencial del derecho fundamental a la perso-
nalidad jurídica.—la importancia de ese derecho fundamental a la identidad, no 
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sólo radica en la posibilidad de conocer el nombre y el origen biológico (ascenden-
cia), sino que, a partir de ese conocimien to, puede derivarse en primer lugar, el derecho 
del menor a tener una nacionalidad y, por otra parte, el derecho del menor, consti-
tucionalmente establecido (artícu lo 4o.), de que sus ascendientes satisfagan sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimien to, para su desa-
rrollo integral.—este derecho a la obtención de los satisfactores básicos para lograr 
el desarrollo, es una extensión del derecho a la vida, pues éste implica que las con-
diciones de vida deben ser lo suficientemente buenas para que el menor crezca sana 
y armoniosamente, garantizándose su pleno desarrollo.—todo lo anterior permite 
concluir que no únicamente en nuestra ley Fundamental, sino que en diversas 
normas internacionales y otras de derecho interno que la desarrollan, se consagra el 
principio del "interés superior de la niñez", y es innegable que debe garantizarse 
el derecho del menor a conocer su filiación, esto es, la identidad de sus ascendien-
tes, toda vez que de esta circunstancia se deriva el derecho del infante a percibir de 
ellos la satisfacción de sus necesidades y a obtener así una vida digna que permita 
su desarrollo.—Sin embargo, su derecho a conocer su filiación se agota en el juicio 
de reconocimien to de paternidad, por lo que es indispensable que se dicte senten-
cia en éste, con lo cual, el derecho del menor a saber su filiación se cumple y pos-
teriormente a que se haya dictado sentencia en la que se haya determinado la 
filiación, surge el derecho del menor para demandar alimentos y los derechos inhe-
rentes a su filiación, los cuales pueden ser resueltos en el mismo expediente.—esto 
es así, porque de acuerdo con el artícu lo 303 del Código Civil para el distrito Federal, 
los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos.—dicho artícu lo establece lo 
siguiente: "artícu lo 303. los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos. 
a falta o por imposibilidad de los padres, la obligación recae en los demás ascen-
dientes por ambas líneas que estuvieren más próximos en grado.".—del artícu lo 
transcrito se obtiene que los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos.—
es decir, debe tenerse certeza de quién es el padre y una vez que se cuenta con ella, 
puede demandarse alimentos.—además, de acuerdo con los artícu los 14 y 16 cons-
titucionales, el probable padre, también tiene derecho a ser oído y vencido en el juicio 
en que se determine su paternidad respecto de un menor, y que en ese juicio se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimien to.—por esta razón es nece-
sario que se dicte sentencia en el juicio de investigación de paternidad para que el 
menor pueda demandar los derechos inherentes a su filiación que le fue recono-
cida mediante juicio.—adicional a lo anterior, cabe precisar que los alimentos ordi-
nariamente se tramitan en la vía especial conforme lo disponen los artícu los 942 
y 943 del Código de procedimien tos Civiles para el distrito Federal; sin embargo, el 
artícu lo 941 del citado ordenamien to faculta al Juez para intervenir de oficio en 
asuntos que afecten a la familia y especialmente tratándose de alimentos y menores, 
por lo cual, es acertado que en el juicio de paternidad una vez dictada la sentencia, 
se dicte proveído respecto a los alimentos.—Cabe precisar que en este asunto, el 
quejoso no reclama violación a su derecho de audiencia, sino que en el juicio de pater-
nidad no se debe dictar la pensión alimenticia provisional.—además de que el que-
joso si fue oído porque de las constancias que integran este expediente a las cuales 
se les otorga valor probatorio pleno conforme a los artícu los 129 y 202 del Código 
Federal de procedimien tos Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo se 
obtiene lo siguiente: Que el dieciocho de abril de dos mil doce (foja veintidós del juicio 
natural), se emplazó a juicio al ahora quejoso.—Que mediante escrito presentado el 
nueve de mayo de dos mil doce (foja veintiséis del juicio natural) **********, dio 
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contestación a la demanda que fue promovida en su contra, contestó los hechos e 
hizo valer excepciones y defensas.—Que el dos de julio de dos mil doce, se desahogó 
la audiencia previa y de conciliación a que se refiere el artícu lo 272 apartado a del 
Código de procedimien tos Civiles, sin que hubiera comparecido la parte demanda-
da.—Que mediante escrito presentado el uno de agosto de dos mil doce, ********** 
en su carácter de mandatario judicial de **********, ofreció pruebas en el juicio.—
Que mediante escrito presentado el diecisiete de agosto de dos mil doce, ********** 
en su calidad de mandatario judicial de **********, realizó manifestaciones rela-
cionadas con la prueba pericial en genética.—Que mediante escrito presentado 
el diecisiete de agosto de dos mil doce, el citado ********** mandatario judicial de 
**********, interpuso recurso de apelación, contra del acuerdo de diez de agosto 
de dos mil doce que desechó la prueba testimonial a cargo de **********.—Que 
mediante escrito presentado el diecisiete de agosto de dos mil doce, ********** 
mandatario judicial de **********, objetó en cuanto a su alcance y valor proba torio 
las pruebas aportadas por la parte actora.—Que mediante escrito presentado el vein-
tinueve de agosto de dos mil doce, ********** mandatario judicial de **********, 
interpuso apelación en contra del acuerdo de veintidós de agosto de dos mil doce 
que admitió la prueba pericial en genética molecular y su forma de desahogo.—Que 
mediante escrito presentado el dieciocho de octubre de dos mil doce, ********** 
mandatario judicial de **********, exhibió en sobre cerrado el pliego de posiciones 
que deberá absolver la actora de forma personal y no por conducto de su apo-
derado.—Que el dieciocho de octubre de dos mil doce, se desahogó la audiencia de 
ley a la cual compareció la actora **********, así como el demandado **********, 
se desahogaron pruebas y en virtud de que quedaron algunas pendientes de desaho-
garse, se continuó el doce de febrero de dos mil trece.—Que mediante escrito 
presentado el treinta de octubre de dos mil doce, ********** en su carácter de man-
datario judicial de **********, interpuso apelación en contra de los autos de once 
y veinte de septiembre del dos mil doce, mediante el que apercibe al demandado 
de que en caso de no pagar el cincuenta por ciento del costo del perito oficial de 
genética molecular, se le impondría una multa de cinco mil pesos.—Que mediante 
escrito presentado el doce de noviembre de dos mil doce, ********** mandatario 
judicial de **********, exhibió comprobante de recepción de pago para la reali-
zación del estudio de genética molecular y que el cinco de noviembre de dos mil 
doce, se realizó el estudio ordenado.—Que el quince de noviembre de dos mil doce, 
fue exhibido el dictamen pericial en materia de genética, en el cual se concluyó que 
********** es el padre biológico del menor **********, hijo de **********.—Que el 
veintiséis de noviembre de dos mil doce, ********** mandatario judicial de 
**********, objetó en cuanto a su alcance y valor probatorio, el dictamen pericial en 
genética.—Que el once de enero de dos mil trece, se decretó pensión alimenticia 
provisional en favor del menor ********** a cargo de **********.—de lo anterior se 
obtiene que se respetó el derecho de audiencia de **********, debido a que se le 
emplazó a juicio, ofreció pruebas, interpuso recursos y se le dictó la resolución 
que fijó la pensión alimenticia provisional.—No pasa inadvertida la tesis 1a. lXXi/2013 
(10a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página quinientos cuarenta y uno, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, libro XX, tomo 1, mayo de dos mil trece, décima Época, cuyo rubro 
y texto dispone: "iNterÉS Superior del meNor. SuS alCaNCeS eN uN JuiCio 
de reCoNoCimieNto de paterNidad.—la reforma al artícu lo 4o. de la Carta 
magna que elevó a rango constitucional el interés superior del menor, se sustentó 
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en la necesidad de reconocer que el infante, por su falta de madurez física y mental, 
necesita una protección legal reforzada que le asegure el ejercicio pleno de sus 
derechos, incluidos los reconocidos a nivel internacional, mismos que no se agre-
garon en forma expresa al citado artícu lo 4o. para evitar el error de establecer un 
catálogo que resultase incompleto, no obstante quedaron comprendidos todos los 
reconocidos a nivel internacional, en especial, los contenidos en la Convención 
sobre los derechos del Niño, mismos que nuestro país se obligó a respetar a través 
de sus diversas autoridades, incluidas las de índole jurisdiccional. así, para cum-
plir con esa obligación, en primer lugar, es necesario que el juzgador tenga presente 
cuáles son los derechos que la Constitución y los tratados internacionales recono-
cen a favor de la niñez; después, es preciso que se interpreten y apliquen adecuada-
mente, es decir, de la manera que más favorezca a los infantes, teniendo siempre 
en cuenta su condición personal, a efecto de salvaguardar su sano desarrollo en 
todos los ámbitos posibles. por tanto, cuando se demande el reconocimien to de pater-
nidad, el juzgador está obligado a tener presente que dicha demanda no sólo se 
relaciona con el derecho que tiene el menor a indagar y conocer la verdad sobre su 
origen, sino que además, ese conocimien to involucra una serie de derechos que le 
resultan fundamentales, pues derivado de esa investigación se podrá establecer 
si existe o no una filiación entre él y quien se considera es el padre y, de ser así, no 
sólo podrá acceder a llevar el apellido de su progenitor como parte del derecho a la 
identidad que le permite tener un nombre y una filiación, sino que se verá benefi-
ciado en su derecho a la salud; así, en cumplimien to del artícu lo 4o. constitucional, 
el juzgador está constreñido a atender todas las circunstancias o hechos que se 
relacionen con la niñez, ya sea que formen parte de la litis o surjan durante el 
procedimien to, de ahí que esté obligado a ordenar la práctica, repetición o amplia-
ción de cualquier diligencia probatoria que resulte pertinente, entre ellas la pericial, 
esto con el fin de dictar una sentencia en la que tenga plena convicción de que lo deci-
dido en relación con la infancia, no le resultará nocivo ni contrario a su formación y 
desarrollo integral. en consecuencia, si en un juicio de reconocimien to de paternidad 
se omite ordenar el desahogo, perfección, ampliación o repetición de la prueba peri-
cial o, en su caso, no impone los apercibimien tos respectivos, resulta inconcuso que 
no sólo habrá incumplido con la obligación imperiosa de otorgar una protección legal 
reforzada al menor, proveyendo lo necesario para el respeto pleno de sus derechos, 
sino que, además, dejará de atender el interés superior del menor, en tanto que habrá 
dictado una sentencia sin contar con los elementos objetivos necesarios, lo cual no 
sólo se traduce en una violación a las formalidades esenciales del procedimien to, 
en especial las relacionadas con la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, sino 
que además conlleva una afectación al derecho de acceso efectivo a la justicia. por 
lo anterior, aun si en el referido juicio no se ofrece la prueba idónea o se hace defi-
cientemente, el juzgador deberá ordenar, incluso de oficio, su desahogo.".—del aná-
lisis realizado a la jurisprudencia antes transcrita, así como de la ejecutoria que le 
dio origen, se advierte que en ella no se realizó pronunciamien to expreso en el sen-
tido de que en el juicio de reconocimien to de paternidad fuera procedente que se 
decretara una pensión alimenticia provisional a favor del menor.—en efecto, en la 
citada tesis se determinó que el menor tiene derecho a conocer su filiación, además, 
se determinó que derivado de la investigación de paternidad, se podrá establecer si 
existe o no una filiación entre el menor y quien se considera es el padre, y en caso de 
que se demuestre que sí es el padre, podrá acceder a llevar el apellido de su progeni-
tor, como parte del derecho a la identidad que le permite tener un nombre y filiación, 
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además de que se verá beneficiado su derecho a la salud y podrá adquirir otros 
derechos como los relativos a los alimentos, la convivencia y en su caso, acceder a 
una herencia.—así, el tema central de la tesis está referido a que en caso de que el 
Juez, en un juicio de reconocimien to de paternidad omita ordenar el desahogo, 
perfección, ampliación o repetición de la prueba pericial o, en su caso, no imponga 
los apercibimien tos respectivos, habrá incumplido con otorgar una protección legal 
reforzada al menor y habrá dejado de atender a su interés superior, por dictar una 
sentencia sin contar con elementos objetivos necesarios, lo que conlleva a una afec-
tación al derecho de acceso efectivo a la justicia; finalmente, se consideró que, aun 
cuando la prueba pericial en genética no se haya ofrecido, el Juez debe ordenarla de 
oficio.—es decir, el alcance de la tesis citada, al invocar el interés superior del menor 
y la amplia tutela de sus derechos fundamentales, esta constreñido al contexto legal-
mente permitido del juicio de reconocimien to de paternidad, y en ese tenor autoriza 
la protección de los derechos procesales del justiciable menor, en aras de que, con los 
elementos del juicio necesarios y legalmente autorizados pueda resolverse la pre-
tensión de reconocimien to.—al resultar fundado este concepto de violación, resulta 
innecesario el estudio de los demás, porque aun cuando resultaran fundados son insu-
ficientes para alcanzar más de lo que ya obtuvo.—Sirve de apoyo a lo anterior, la 
jurisprudencia Vi.2o. J/170, autoría del Segundo tribunal Colegiado del Sexto Cir-
cuito, visible en la página noventa y nueve, del Semanario Judicial de la Federación, 
tomo iX, enero de mil novecientos noventa y dos, octava Época, cuyos rubro y texto 
establecen: "CoNCepto de ViolaCióN FuNdado. HaCe iNNeCeSario el eS-
tudio de loS demÁS.—Cuando el amparo se va a conceder al considerarse fun-
dado uno de los conceptos de violación, lo que va a traer como consecuencia que 
quede sin efecto la resolución que constituye el acto reclamado, es innecesario hacer 
el estudio de los demás conceptos de violación expresados por la quejosa y que tien-
den al fondo de la cuestión propuesta, porque los mismos serán objeto del estudio 
que realice la autoridad responsable al emitir el nuevo fallo en cumplimien to de la 
ejecutoria, ya que de hacerlo la potestad federal, se sustituiría a la responsable, siendo 
que dicho análisis corresponde a la misma al haber reasumido jurisdicción.".—ante 
lo fundado del concepto de violación, procede conceder el amparo y protección de la 
Justicia de la unión para que la autoridad responsable: deje sin efectos la resolución 
combatida.—dicte otra en la que, con base en las razones expuestas en esta eje-
cutoria, resuelva el recurso de apelación interpuesto por **********, en contra del 
auto de once de enero de dos mil trece que fue dictado por el Juez trigésimo pri-
mero de lo Familiar del distrito Federal en el expediente **********.—Cabe precisar 
que los efectos en este juicio de amparo se materializarán en el sentido de que la 
pensión provisional quedará insubsistente.—esto es así, pues aun cuando se dictó 
sentencia de fondo y se fijó la pensión alimenticia definitiva, la provisional continúa 
surtiendo efectos, como ya se estableció, por lo que, de no quedar insubsistente, podría 
hacerse efectiva al demandado.—Sin que sea necesario hacer extensiva esta con-
cesión de amparo a la autoridad que el quejoso señaló como ejecutora, en virtud 
de que mediante acuerdo de dos de mayo de dos mil trece se le dejó de tener como 
tal, debido a que su actuar se limita a dar cumplimien to a lo ordenado por el titular del 
Juzgado trigésimo primero de lo Familiar del tribunal Superior de Justicia del dis-
trito Federal.—Cabe precisar que mediante escrito presentado el veintidós de mayo 
de este año, ********** hizo valer alegatos, en los que, esencialmente, expone lo si-
guiente: Que el artícu lo 282, apartado a, fracción ii, del Código Civil del distrito 
Federal, faculta al Juez familiar para actuar de oficio y fijar una pensión alimenticia 
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provisional.—Que en el particular, basta con un solo peritaje en genética, porque 
así lo dispone el artícu lo 346, párrafo quinto, del Código de procedimien tos Civiles 
para el distrito Federal.—el primer argumento resulta erróneo debido a que como 
se precisó en líneas anteriores, es necesario que exista una sentencia que determine 
la filiación del menor y una vez que se cuente con ésta, el menor podrá demandar 
sus derechos alimentarios.—por lo que respecta al argumento relativo a que es sufi-
ciente un dictamen pericial; éste resulta inatendible en virtud de que ese tema fue 
desestimado, sobre la base de que el derecho a percibir alimentos se constituye a 
partir del reconocimien to de paternidad firme, en el caso a partir de que cause 
ejecutoria la sentencia respectiva; amén de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, respecto al tema ha establecido la jurisprudencia de rubro: "prueBa peri-
Cial eN GeNÉtiCa. Su admiSióN Y deSaHoGo tieNeN uNa eJeCuCióN de 
impoSiBle reparaCióN SuSCeptiBle de aFeCtar dereCHoS SuStaNtiVoS 
de la perSoNa.".—Sumado a lo anterior, desde la perspectiva del suscrito, toda 
medida precautoria tiene como finalidad preservar o proteger la materia de juicio, en 
el caso, el reconocimien to de paternidad; por lo que si bien es cierto que no se des-
conoce que respecto a la tutela preventiva de ese derecho pudieran librarse medidas 
precautorias, también lo es que al no haberse constituido aún el víncu lo filial me-
diante sentencia ejecutoriada, como ya se explicó, no es dable obtener el adelanto 
o anticipo de los alimentos, aunque quien los solicite sea un menor, porque el pre-
supuesto legal para el respeto de ese derecho es precisamente la existencia formal 
y material del víncu lo filial.—Considero que tampoco es el caso de hacer la inter-
pretación conforme que señala el voto mayoritario pues, desde mi óptica, el derecho 
positivo, las normas constitucionales y las convenciones internacionales, tal y como 
lo establece el voto mayoritario, no reconocen el derecho a alimentos provisionales, 
en tanto esté pendiente de resolver judicialmente en forma definitiva la existencia del 
víncu lo filial.—es cierto que los padres están obligados a proporcionar alimentos 
a los hijos y viceversa pero, en el caso, ese derecho aún no está constituido o de-
clarado de manera definitiva el víncu lo filial, de modo que, en tanto no exista, no 
es dable realizar la pretendida interpretación conforme.—en ese sentido, se invoca la 
tesis aislada 1a. CCCXl/2013 (10a.), sustentada por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de rubro: "iNterpretaCióN CoNForme. Natu-
raleZa Y alCaNCeS a la luZ del priNCipio pro perSoNa.".—en su parte 
inicial establece que "a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, la supremacía normativa de la Constitución no se manifiesta sólo en su 
actitud de servir como parámetro de validez de todas las demás normas jurídicas, 
sino también en la exigencia de que tales normas, a la hora de ser aplicadas, se inter-
preten de acuerdo con los preceptos constitucionales; de forma que, el caso de que 
existan varias posibilidades de interpretación de la norma en cuestión, se elija aquella 
que mejor se ajusten a lo dispuesto en la Constitución".—en la parte final, establece 
lo siguiente: "la interpretación de las normas conforme a la Constitución se ha fun-
damentado tradicionalmente en el principio de conservación de ley, que se asiente 
a su vez en el principio de seguridad jurídica y en la legitimidad democrática del 
legislador.".—"los tribunales, en el marco de sus competencias, sólo pueden decla-
rar la inconstitucionalidad de una ley cuando no resulte posible una interpretación 
conforme con la Constitución.".—Y concluye, "en cualquier caso, las normas son váli-
das mientras un tribunal no diga lo contrario. asimismo, hoy en día el principio de 
interpretación conforme de todas las normas del ordenamien to a la constitución, 
se ve reforzado por el principio pro persona, contenido en el artícu lo 1o. de la Cons-
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titución política de los estados unidos mexicanos, el cual obliga a maximizar la 
interpretación conforme en aquellos escenarios en los cuales, dicha interpretación 
permita la efectividad de los derechos fundamentales de las personas frente al vacío 
legislativo que puede provocar una declaración de inconstitucionalidad de la norma.".—
en mi opinión, un claro ejemplo de que basta la interpretación del sistema normativo 
vigente para resolver la cuestión planteada es, por un lado, la invocación que hace 
el voto mayoritario del artícu lo 298 ter del Código Civil para el estado de Veracruz, 
en el que el legislador local ha establecido expresamente el derecho a solicitar alimen-
tos provisionales al actor en el juicio de reconocimien to de paternidad, cuando una 
vez desahogada la prueba en genética, ésta da un resultado de alta probabilidad de 
identidad entre la cadena genética del demandado y del actor; otro ejemplo, es la 
circunstancia de que la Corte haya declarado la inconstitucionalidad del artícu lo 346, 
párrafo último, del Código de procedimien tos Civiles para el distrito Federal, que 
regula el desahogo de la prueba pericial en genética con un solo perito, tal como 
ocurrió en la especie, con mayor razón si el juicio de reconocimien to no ha concluido 
y el quejoso anuncia que hizo valer el recurso de apelación de tramitación preven-
tiva en contra de la aplicación de ese precepto; la tesis mencionada es del tenor 
siguiente: "prueBa periCial eN aSuNtoS eN materia Familiar. el artÍCulo 
346, Último pÁrraFo, del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el 
diStrito Federal, Viola laS GaraNtÍaS de audieNCia Y deBido proCeSo.—
el citado precepto, al establecer que tratándose de asuntos en materia familiar la 
prueba pericial debe desahogarse por perito único, viola las garantías de audiencia 
y debido proceso contenidas en el artícu lo 14 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, pues impide a las partes impugnar en forma efectiva el 
dictamen rendido por aquél, y puede privar al Juez de los medios de prueba necesa-
rios para el conocimien to de la verdad. en efecto, si bien es cierto que persigue fines 
que son acordes con el artícu lo 4o. de la Constitución General de la república, al estar 
encaminado a agilizar el proceso, evitar la revictimización de los menores en el pro-
ceso judicial, así como sujetarlos a interrogatorios prolongados y repetitivos, lo cual 
demerita la calidad de su testimonio, también lo es que la medida establecida por el 
legislador no es idónea ni necesaria para lograr dicho fin, porque aun cuando la ley 
no prohíbe la impugnación de la prueba pericial desahogada por el perito único, al 
impedir que la desahoguen o revisen peritos diversos al oficial, la impugnación que 
hagan las partes sin el respaldo de un perito profesional en la materia no puede sur-
tir los mismos efectos en el juzgador, pues una prueba técnica que requiere de cono-
cimien tos especiales sólo puede impugnarse en forma efectiva por una persona que 
acredite contar con los conocimien tos especiales requeridos. así, la celeridad sólo 
es aceptable cuando no va en detrimento de proporcionar al Juez los elementos 
necesarios para que conozca la verdad y emita un resultado justo y equitativo, ya que 
permitir más de una prueba pericial no va necesariamente en detrimento de los 
lineamien tos emitidos por organismos internacionales protectores de la infancia 
encaminados a evitar la revictimización de los menores en el proceso judicial, toda 
vez que hay formas menos restrictivas del derecho de garantía de audiencia que per-
miten instrumentar las pruebas periciales sin desproteger el interés superior del niño 
y el ejercicio efectivo de sus derechos, como puede ser la grabación de la prueba en 
video para que los peritos dictaminen con base en dicha prueba o que se tome una 
sola muestra de un órgano vital del menor con la finalidad de que los peritos anali-
cen los electroferogramas emitidos por el analizador genético, después de amplificada 
y analizada la muestra.".—el citado precepto, al establecer que tratándose de asun-
tos en materia familiar, la prueba pericial debe desahogarse por perito único, viola 
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las garantías de audiencia y debido proceso contenidas en el artícu lo 14 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, pues impide a las partes im-
pugnar en forma efectiva el dictamen rendido por aquél, y puede privar al Juez de los 
medios de prueba necesarios para el conocimien to de la verdad.—en efecto, si bien 
es cierto que persigue fines que son acordes con el artícu lo 4o. de la Constitución 
General de la república, al estar encaminado a agilizar el proceso, evitar la revictimi-
zación de los menores en el proceso judicial, así como sujetarlos a interrogatorios 
prolongados y repetitivos, lo cual demerita la calidad de su testimonio, también lo es 
que la medida establecida por el legislador no es idónea ni necesaria para lograr 
dicho fin, porque aun cuando la ley no prohíbe la impugnación de la prueba pericial 
desahogada por el perito único, al impedir que la desahoguen o revisen peritos di-
versos al oficial, la impugnación que hagan las partes sin el respaldo de un perito 
profesional en la materia no puede surtir los mismos efectos en el juzgador, pues 
una prueba técnica que requiere de conocimien tos especiales sólo puede impug-
narse en forma efectiva por una persona que acredite contar con los conocimien tos 
especiales requeridos.—así, la celeridad sólo es aceptable cuando no va en de-
trimento de proporcionar al Juez los elementos necesarios para que conozca la ver-
dad y emita un resultado justo equitativo, ya que permitir más de una prueba pericial 
no va necesariamente en detrimento de los lineamien tos emitidos por organismos 
internacionales protectores de la infancia encaminados a evitar la revictimización de 
los menores en el proceso judicial, toda vez que hay formas menos restrictivas del 
derecho de garantía de audiencia que permiten instrumentar las pruebas periciales 
sin desproteger el interés superior del niño y el ejercicio efectivo de sus derechos, 
como pueden ser la grabación de la prueba en video para que los peritos dictami-
nen con base en ésta, o que se tome una sola muestra de un órgano vital del menor 
con la finalidad de que los peritos analicen los electroferogramas emitidos por el 
analizador genético, después de amplificada y analizada la muestra.—de ahí, con-
trario a lo que se afirma en el voto mayoritario, desde mi óptica, no existen elementos 
suficientes para considerar presuntivamente acreditado el víncu lo filial, pues, se 
reitera, el perito es sólo un auxiliar del Juez, cuya opinión debe ser valorada al resol-
ver el litigio, en sentencia, especialmente si se tiene presente que, se reitera, la juris-
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció el alcance de 
la suplencia de la queja deficiente y de la tutela del interés superior del menor en un 
juicio de reconocimien to de paternidad, en los términos ya mencionados.—por 
las razones expuestas considero que, como se propuso en el proyecto original, debió 
revocarse la sentencia recurrida y conceder la protección federal al inconforme.

nota: la tesis de rubro: "prueBa periCial eN aSuNtoS eN materia Familiar. 
el artÍCulo 346, Último pÁrraFo, del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
para el diStrito Federal, Viola laS GaraNtÍaS de audieNCia Y deBido 
proCeSo." citada, aparece publicada con la clave 1a. iii/2011 (10a.) en el Sema
na rio Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 3, diciem-
bre de 2011, página 2317.

En términos de lo previsto en el artícu lo 3, fracción II, de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en ese supues to normativo.

este voto se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ALIMEntoS PRoVISIonALES En EL juICIo dE PAtERnI
dAd. IntERPREtACIÓn ConFoRME dE LoS ARtÍCuLoS 941 
Y 942 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES; 282, APAR
tAdo A, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgo CIVIL Y 52, FRACCIonES 
II, IV Y VII, dE LA LEY oRgÁnICA dEL tRIBunAL SuPERIoR 
dE juStICIA, todoS dEL dIStRIto FEdERAL. en el nuevo 
paradigma de protección de los derechos humanos, los Jueces del país 
–al igual que todas las demás autoridades del estado mexicano–, deben 
interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en 
los cuales el estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo 
a las personas con la protección más amplia; en este tenor, cuando hay 
varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, partiendo 
de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que 
hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Cons-
titución y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano 
sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos 
derechos. una primera interpretación literal y en estricto sensu de los invo-
cados preceptos, arroja que los alimentos provisionales, sólo podrían 
fijarse en un procedimien to o controversia familiar o en el juicio de 
divorcio. No obstante, de la interpretación lato sensu sistemática y teleo-
lógica de estos preceptos, se advierte que el Juez de lo familiar estará 
facultado para intervenir de oficio, no sólo en los juicios en que se afecte 
a la familia, en el concepto propiamente dicho o en juicios de divor-
cio, sino en cualquier otra controversia, juicio o procedimien to con-
tencioso, como los que tienden a establecer o afectar el parentesco, la 
paternidad y la filiación, por lo que esas facultades las puede desplegar 
también en otros asuntos, aunque no sean controversias familiares 
propiamente dichas, ni juicios de divorcio. este tribunal considera que 
debe preferirse esta segunda interpretación, pues puede advertirse 
que, de manera general, la clase de procedimien tos enunciados están 
reconocidos como "controversias familiares", no sólo porque estén ba-
sados en la existencia o no de un núcleo familiar, sino porque su con-
tenido sustancial es inherente al conjunto de derechos y obligaciones 
que componen el universo del derecho familiar, entre los que, desde 
luego, se encuentran las acciones que tienden al establecimien to del 
parentesco, la paternidad o la filiación; así se entiende cuando la ley 
re fiere que el Juez puede desplegar sus facultades, como la de fijar 
alimentos provisionales, desde que se reciba la demanda, la contro-
versia o la solicitud de divorcio, es decir, es indistinto la clase de juicio 
o procedimien to; de lo contrario, no se conseguirían los fines que el 
legislador dispuso para proteger a los menores si hubiera diferenciado 
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o limitado el uso de las facultades oficiosas del Juez familiar a los asun-
tos en los que no haya familia como presupuesto. Se sostiene esta inter-
pretación de dichas normas, porque del examen armónico, unas con 
otras, queda evidenciado que el sistema jurídico tiene una lógica in-
terna propia y posee una coherencia intrínseca y objetiva que justifica 
acudir a unos preceptos, como los que autorizan el dictado de medi-
das cautelares, para aclarar el significado de otros, que se refieren a 
las distintas clases de juicios o procedimien tos de los que conocen los 
Jueces familiares.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.50 C (10a.)

amparo en revisión 276/2013. 29 de noviembre de 2013. mayoría de votos. disidente: daniel 
Horacio escudero Contreras. ponente: indalfer infante Gonzales. Secretario: eduardo 
Jacobo Nieto García.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMEntoS PRoVISIonALES En EL juICIo dE PAtERnIdAd. 
PuEdEn dECREtARSE, CuAndo En EL PRoCEdIMIEnto SE 
dESAHogA PoSItIVA LA PRuEBA dE Adn, YA QuE PoR Su 
IdonEIdAd, EL VÍnCuLo PAtERno FILIAL nACE PRIMA FACIE 
En ALto gRAdo VERoSÍMIL, PoR Lo QuE ES dABLE ConCE
dER dICHA MEdIdA CAutELAR A CARgo dEL PRESunto 
PRogEnItoR Y En BEnEFICIo dEL PREtEndIdo HIjo. Con 
base en los artícu los 1o. y 4o. constitucionales, que consagran los 
principios pro homine y del interés superior del menor, y que ordenan 
hacer la interpretación conforme de normas internas, como los artícu-
los 941 y 942 del Código de procedimien tos Civiles; 282, apartado a, 
fracción ii, del Código Civil; y 52, fracciones ii, iV y Vii, de la ley orgánica 
del tribunal Superior de Justicia, todos del distrito Federal, se tiene que 
resulta más benéfica para los menores la aplicación de la regla en inter-
pretación sistemática, que posibilita el actuar oficioso de los Jueces de lo 
familiar en los asuntos que, aunque no sean divorcios o controver-
sias familiares, sí sean de aquellos en los que se vean afectados los 
derechos de los menores como en los juicios de paternidad, en los que 
el Juez puede desplegar sus facultades oficiosas, para decretar alimen-
tos provisionales cuando en el cauce del procedimien to de filiación se 
desahogue positiva la prueba pericial en adN y configure la aparien-
cia del buen derecho pues, tal resultado permite presumir la existencia 
del víncu lo paterno filial prima facie en alto grado verosímil; en tanto 
que la medida cautelar se justifica por la existencia de un estándar 
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probatorio menos rígido dado el carácter sumario e instrumental de 
la providencia, sin desatender el peligro de la demora donde están en 
juego la subsistencia y el eventual daño que podría ocasionar la falta 
de alimentos si éstos no están garantizados; de manera que el juzga-
dor dentro del nuevo marco del examen de los derechos humanos, debe 
buscar soluciones que concuerden con la urgencia de los alimentos, 
facilitando a los menores su acceso, interpretando las normas, prefi-
riendo los principios y evitar que el rigor de las formas pueda frustrar 
los derechos tutelados por la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.49 C (10a.)

amparo en revisión 276/2013. 29 de noviembre de 2013. mayoría de votos. disidente: daniel 
Horacio escudero Contreras. ponente: indalfer infante Gonzales. Secretario: eduardo 
Jacobo Nieto García.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

juICIo dE PAtERnIdAd. CuAndo EL ACtoR SEA un MEnoR, 
SI EXIStEn ELEMEntoS QuE HACEn PRESuMIR, PRIMA 
FACIE, En ALto gRAdo VERoSÍMIL LA EXIStEnCIA dE LA 
RELACIÓn FILIAL, ES VÁLIdo SuStEntAR LA MEdIdA CAutE
LAR dE PEnSIÓn ALIMEntICIA PRoVISIonAL, MEdIAntE LA 
IntERPREtACIÓn Y APLICACIÓn dE LoS PRInCIPIoS Y 
dIRECtRICES PRotECtoRES ContEnIdoS En LoS doCu
MEntoS IntERnACIonALES Y A LoS PRInCIPIoS IntERnoS 
dE IntERPREtACIÓn ConFoRME Y PRO HOMINE. aunque 
documentos internacionales como la Convención sobre los derechos del 
Niño en sus artícu los 3, 4, 6, 18 y 27; la Convención americana sobre 
derechos Humanos en sus artícu los 1, 19 y 26 y la Convención interame-
ricana sobre obligaciones alimentarias en sus artícu los 4, 5, 6 y 7, no 
contienen en específico, una disposición o condición de aplicación por 
adecuación inmediata, que disponga que en los juicios de filiación o 
paternidad, en que algún menor sea actor, se decretará como medida 
provisional el pago de los alimentos provisorios; y tampoco se dispone 
que será procedente la medida cautelar en esa clase de juicios, cuando 
en el procedimien to se desahogue la prueba pericial y su resultado posi-
tivo permita tener probado el lazo filial de manera presuntiva, antes 
del dictado de la sentencia. Sin embargo, dichos documentos interna-
cionales contienen principios y directrices protectores, como los que 
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señalan: consideración primordial basada en el interés superior del 
menor; los estados le asegurarán la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar y cumplirán las normas protectoras; 
buscarán la efectividad de sus derechos hasta el máximo, como los 
inherentes a su supervivencia, en un nivel de vida adecuado para su 
desarrollo; que tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar 
el pago de los alimentos; que es derecho del menor gozar de medidas 
de protección que su condición requiere; que toda persona tiene derecho 
a recibir alimentos, sin distinción de nacionalidad, raza, sexo, religión, 
filiación, origen o situación migratoria, o cualquier otra forma de dis-
criminación; y que las decisiones en tal sentido, no prejuzgan acerca de 
las relaciones de filiación y de familia entre el acreedor y el deudor 
de alimentos, conforme al ordenamien to jurídico interno, los que obligan 
a los estados y a sus autoridades, como a los Jueces, a actuar de una 
manera especial a favor de los niños, lo que se consigue mediante la 
aplicación de dichos principios observándolos a la luz del régimen 
interno. así, el juzgador, atento a ellos y a los principios internos de inter-
pretación conforme y pro homine, en términos de los artícu los 1o. y 4o. 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, debe 
privilegiar la interpretación de las normas más favorables a favor de 
los menores, eligiendo aquella que mejor se ajuste a lo dispuesto en la 
Constitución, y actúe de una manera más protectora de sus intereses, 
interpretando y argumentando con base en principios, para lograr la efec-
tividad de los derechos fundamentales, frente al vacío legal. por tanto, 
el juzgador debe ponderar que cuando se demanda el reconocimien to de 
paternidad, está obligado a tener presente que dicha demanda no sólo 
se relaciona con el derecho que tiene el menor a indagar y conocer la 
verdad sobre su origen, sino que ese conocimien to involucra los derechos 
que le resultan fundamentales como los alimentos. luego, si en el jui-
cio de paternidad existen elementos que hacen presumir, prima facie, en 
alto grado verosímil la existencia de la relación filial, es válido sustentar 
la medida cautelar de pensión alimenticia provisional, mediante la 
interpretación y aplicación de dichos principios y de la interpretación 
de la ley interna.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.51 C (10a.)

amparo en revisión 276/2013. 29 de noviembre de 2013. mayoría de votos. disidente: 
daniel Horacio escudero Contreras. ponente: indalfer infante Gonzales. Secretario: 
eduardo Jacobo Nieto García.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARo AdHESIVo. ES IMPRoCEdEntE En EL juICIo dE AMPA
Ro IndIRECto. Con motivo del decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de 
junio de dos mil once, en el segundo párrafo del inciso a) de la fracción iii de su 
artícu lo 107, únicamente se incorporó la figura del amparo adhesivo, en rela-
ción con el juicio de amparo directo y, precisamente, en congruencia con lo 
anterior, en la ley de amparo que entró en vigor el tres de abril de dos mil 
trece, sólo se prevé éste, en relación con el amparo directo, lo que de suyo 
hace improcedente el adhesivo en el juicio biinstancial, sin que sea factible 
considerar lo contrario con base en el principio pro persona, pues en contra 
de la sentencia dictada en amparo indirecto procede el recurso de revisión, 
en el que la parte tercero interesada puede hacer valer todos los argumentos 
que considere necesarios para impugnar lo resuelto por el Juez de distrito y, 
en su caso, las razones por las que considere deba subsistir el acto reclama-
do, con lo que evidentemente se respeta su derecho a un recurso efectivo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.2o.C.4 K (10a.)

Queja 90/2013. Juan Carlos Hernández martínez. 10 de octubre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Jaime aurelio Serret Álvarez. Secretario: Benito Flores Bello.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo AdHESIVo. LA PRESEntACIÓn dE LA dEMAndA RELA
tIVA AntE LA AutoRIdAd RESPonSABLE no SuRtE EFECto 
ALguno, PoR Lo QuE PARA ConSIdERARLA oPoRtunAMEntE 
PRoMoVIdA dEBE EStARSE A LA FECHA En QuE SE RECIBA En EL 
tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto QuE CoRRESPondA. la parte 
final del primer párrafo del artícu lo 182 de la ley de amparo prevé: "… la pre-
sentación y trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dis-
puesto para el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste."; sin 
embargo, esa indicación no implica que el escrito respectivo deba presentarse 
ante la autoridad responsable –como la demanda de amparo directo–, pues 
la expresión "en lo conducente", alude a que no todas las reglas del amparo 
principal le son aplicables al adhesivo. en efecto, de la interpretación siste-
mática de los artícu los 181 a 183 de la citada ley, se advierte que es el tribunal 
Colegiado de Circuito quien conoce tanto del amparo principal como del adhe-
sivo, y que no existe ninguna disposición en dicho ordenamien to que establezca 
que la autoridad responsable deba tener intervención dentro del trámite del 
amparo adhesivo, como puede ser en la presentación de la demanda, en auxi-
lio de aquél. estimar lo contrario entorpecería el trámite en el juicio de amparo 
principal, porque estaría supeditado al momento en que la responsable esti-
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mase conveniente remitir dicho documento al órgano competente, dejando 
de lado los plazos que la propia legislación en la materia establece tanto para 
formular el amparo adhesivo como para que éste y el principal queden en es ta do 
de resolución. por tanto, la presentación de la demanda de amparo adhesivo 
ante la responsable no surte efecto alguno, por lo que para considerarla opor-
tunamente promovida, debe estarse a la fecha en que se reciba en el tribunal 
Colegiado de Circuito que corresponda.

primer triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito.
XXX.1o.5 K (10a.)

recurso de reclamación 25/2013. Juan pablo Álvarez Vázquez. 5 de diciembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Silverio rodríguez Carrillo. Secretaria: adriana Vázquez 
Godínez.

recurso de reclamación 26/2013. Juan pablo Álvarez Vázquez. 5 de diciembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Silverio rodríguez Carrillo. Secretario: Francisco rafael 
rodríguez larios.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo AdHESIVo. no oBStAntE QuE LA LEY dE LA MAtERIA, 
VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013, no PREVEÍA Su EXIStEn
CIA, Su FALtA dE PRoMoCIÓn HACE QuE PRECLuYA EL dERECHo 
PARA ALEgAR VIoLACIonES PRoCESALES Con PoStERIoRI
dAd, o dE QuE SE AnALICEn En SuPLEnCIA dE LA QuEjA 
dEFICIEn tE, Aun CuAndo EL AMPARo dIRECto PRInCIPAL SE 
HAYA tRAMItAdo ConFoRME A AQuÉLLA. al incorporarse el amparo 
directo adhesivo en el segundo párrafo del inciso a) de la fracción iii del artícu-
lo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, no sólo se 
estableció una prerrogativa a favor de quien obtuvo sentencia definitiva favo-
rable para adherirse al amparo que promueva alguna de las otras partes en 
contra de tal resolución, sino que, además, generó la obligación de hacerlo 
valer, en caso de que se tenga interés jurídico en que aquél subsista; lo cual tiene 
como finalidad fortalecer el derecho individual de acceso a la justicia esta-
blecido en el artículo 17 constitucional, en el que se contemplan los principios 
para una justicia expedita, pronta, completa e imparcial e impone al intere-
sado la carga de invocar las violaciones procesales que, cometidas en el pro-
cedimiento de origen, estime que puedan vulnerar sus derechos, de modo que 
en un solo juicio queden resueltas las transgresiones procesales que puedan 
aducirse respecto de la totalidad de un proceso y no a través de diversos 
juicios de derechos fundamentales; de manera que a partir de la entrada en 
vigor de dicha enmienda constitucional, su falta de promoción conlleva la pre-
clusión del derecho para alegar infracciones al procedimiento con posteriori-
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dad o, en su caso, de que se analicen en suplencia de la queja deficiente, no 
obstante que el juicio de amparo principal se hubiera tramitado conforme a 
las reglas de la legislación abrogada que no preveía ni regulaba dicha figura 
jurídica, pues esta circunstancia no era impedimento para hacerlo valer, con-
forme a la jurisprudencia 1a./J. 141/2012 (10a.), sustentada por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo 
de 2013, página 435, de rubro: "amparo adHeSiVo. deBe admitirSe Y 
tramitarSe CoN iNdepeNdeNCia de Que No eXiSta la leY SeCuN-
daria Que determiNe la Forma, tÉrmiNoS Y reQuiSitoS eN Que deBa 
promoVerSe."

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.4o.T.5 K (10a.)

amparo directo 559/2013. daniel Cárdenas ibarra. 10 de octubre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: armando ernesto pérez Hurtado. Secretario: ubaldo García armas.

amparo directo 644/2013. ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco. 7 de 
noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: armando ernesto pérez Hurtado. 
Secretario: ubaldo García armas.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo AdHESIVo. SI LoS ConCEPtoS dE VIoLACIÓn CuEStIo
nAn RAZonAMIEntoS dEL FALLo RECLAMAdo QuE ABSoLVIE Ron 
AL QuEjoSo En EL PRInCIPAL SoBRE un Punto ContRoVER
tIdo, Su AnÁLISIS ES IMPRoCEdEntE, PuESto QuE no SE AjuS
tA A LAS HIPÓtESIS PREVIStAS En EL ARtÍCuLo 182 dE LA LEY 
dE AMPARo VIgEntE. de conformidad con el artícu lo 182 de la ley de 
amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, el amparo adhesivo 
únicamente procede cuando el adherente pretenda fortalecer las considera-
ciones del fallo definitivo y para hacer valer violaciones procesales que pudie-
ran afectar sus derechos; por lo que este medio de defensa permite a la parte 
que obtuvo una resolución favorable a sus intereses, plantear cuestiones que 
puedan incidir en el juicio principal con el fin de que subsista el acto reclama-
do, privilegiando así los principios de economía procesal y pronta impartición 
de justicia, pero sin que constituya una instancia autónoma. en ese contexto, 
aun cuando el citado precepto legal, disponga "a impugnar las que concluyan 
en un punto decisorio que le perjudica", lo cierto es que los argumentos ex-
puestos no deben dirigirse a combatir alguna cuestión debatida tendiente a 
obtener un mayor beneficio para el adherente, pues de considerarlo así, con-
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llevaría el desconocimien to de la norma tutelar de igualdad en el juicio de 
amparo y, por tanto, los mismos resultan improcedentes.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.7o.T.3 K (10a.)

amparo directo 1201/2013. afore Banamex, S.a. de C.V. 15 de enero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: José Sánchez moyaho. Secretario: raúl e. durán San Vicente.

amparo directo 1241/2013. instituto mexicano del Seguro Social. 15 de enero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Jorge Villalpando Bravo. Secretario: Francisco Javier 
Briones Velasco.

amparo directo 1221/2013. prosilver, S.a. de C.V. 30 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Jorge Villalpando Bravo. Secretario: eduardo Sánchez mercado.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo ContRA EL Auto dE FoRMAL PRISIÓn. dEBE PRoMo
VERSE En EL tÉRMIno dE QuInCE dÍAS. antes de la ley de amparo 
vigente a partir del 3 de abril de 2013, se establecía que los actos que afectan 
a la libertad personal quedaban exceptuados del término de quince días, pre-
visto en el artícu lo 21 de la ley de la materia, vigente hasta el 2 de abril de 2013, 
para promover el juicio de amparo, por lo que la demanda podía presentarse en 
cualquier tiempo, conforme a su artícu lo 22, fracción ii; sin embargo, este tipo 
de determinaciones queda excluida de los supuestos de excepción previstos 
en el artícu lo 17, fracciones ii y iV, de la actual ley, que prevén, la primera, que 
contra las sentencias definitivas de condena que impongan pena de prisión, el 
juicio de amparo podrá promoverse en un plazo de hasta ocho años; en tanto 
que la segunda, si bien se refiere a actos que atacan a ese derecho fundamen-
tal, éstos deben ocurrir fuera de procedimien to para que puedan impugnarse 
en cualquier tiempo; de ahí que ambas fracciones excluyan al auto de formal 
prisión; por tanto, el juicio en su contra debe promoverse en el término de 
quince días.

primer triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito.
XXX.1o.8 P (10a.)

Queja 54/2013. 24 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: José luis rodríguez 
Santillán. Secretaria: martha patricia aguilar Burgos.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la diversa i.2o.p.23 p (10a.), de rubro: 
"demaNda de amparo iNdireCto. tratÁNdoSe del auto de Formal pri-
SióN deBe preSeNtarSe deNtro del plaZo de 15 dÍaS, CoNFor me a la 
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NueVa leY de amparo, auN CuaNdo Su diCtado Se HaYa realiZado du-
raNte la ViGeNCia de la aNterior.", publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 
2549, que es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 441/2013, pen-
diente de resolverse por el pleno.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto AdHESIVo. CARECE dE LEgItIMACIÓn PARA 
PRoMoVERLo LA PERSonA MoRAL oFICIAL QuE ACtuÓ CoMo 
AutoRIdAd dEMAndAdA En EL juICIo dE dondE EMAnA LA 
SEntEnCIA RECLAMAdA, En EL CuAL SE IMPugnÓ un ACto QuE 
dICtÓ En unA RELACIÓn dE SuPRA A SuBoRdInACIÓn. el artícu-
lo 7o., párrafo primero, de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 
2013, establece que la Federación, los estados, el distrito Federal, los munici-
pios o cualquier persona moral pública podrán solicitar amparo por conducto 
de los servidores públicos o representantes que señalen las disposiciones apli-
cables, cuando la norma general, un acto u omisión los afecten en su patrimo-
nio respecto de relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano de 
igualdad con los particulares. esa disposición, aunque aparentemente está 
referida sólo al amparo principal, pues no establece que opere igualmente para 
el adhesivo, aplica también para éste, en virtud de que es una regla generali-
zada, según la doctrina y la jurisprudencia, que los medios de defensa adhe-
sivos son accesorios del principal, al cual están supeditados. esto se corrobora 
con el artículo 182, párrafo primero, de la legislación invocada, según el cual, 
la presentación y trámite del amparo directo adhesivo se regirán, en lo condu-
cente, por lo previsto para el principal y seguirá la misma suerte procesal de 
éste. en esa lógica, el amparo adhesivo, como sucede con el principal, es impro-
cedente cuando lo promueve una persona moral oficial que actuó como auto-
ridad demandada en el juicio de donde emana la sentencia reclamada, en el 
que se impugnó un acto que dictó en una relación de supra a subordinación, 
es decir, en ejercicio de su potestad de imperio sobre el particular, pues en ese 
supuesto no es un ente sujeto de dicha protección, en tanto que el acto que 
defiende no afecta su patrimonio y tampoco es emitido en relaciones jurídicas 
en las que se encuentre en un plano de igualdad con los particulares. por 
tanto, carece de la legitimación correspondiente.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del QuiNto CirCuito.

V.2o.P.A.6 K (10a.)

amparo directo 255/2013. 26 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: eva-
risto Coria martínez. Secretario: rolando Fimbres molina.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARo dIRECto AdHESIVo. LA AutoRIdAd dEMAndAdA En EL 
juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo CARECE dE LEgItIMA
CIÓn PARA PRoMoVERLo. los artícu los 107, fracción iii, inciso a), primer 
y segundo párrafos, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos y 182 de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, establecen 
que la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurí-
dico en que subsista el acto reclamado, pueden presentar amparo en forma 
adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio 
de origen; sin embargo, ello no implica que una autoridad que figuró como deman-
dada en un juicio contencioso administrativo, tenga legitimación para promo-
verlo, porque de la iniciativa de reforma al artícu lo constitucional referido, de 
la cual derivó su creación, se advierte que fue instituido en favor de los gober-
nados, porque el legislador previó la posibilidad de que con la resolución del 
juicio de amparo promovido inicialmente, la persona que originalmente obtuvo 
resolución favorable, ahora obtenga una desfavorable y, en ese supuesto, cual-
quier violación procesal que haya sido cometida en su contra debe hacerse 
valer en el primer amparo para evitar que, por una cuestión procesal, se tra-
miten innumerables juicios, de manera que si no la hizo valer, no podrá hacerlo 
con posterioridad, es decir, el amparo directo adhesivo fue creado para aque-
llas partes (particulares) que, eventualmente, pueden promoverlo, no así para la 
autoridad demandada en un juicio contencioso administrativo, porque ésta tiene 
a su alcance el recurso de revisión contenido en el artícu lo 104, fracción iii, 
constitucional.

dÉCimo SeXto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.16o.A.4 K (10a.)

recurso de reclamación 1/2014. directora de Verificación de las materias del Ámbito 
Central del instituto de Verificación administrativa del distrito Federal y otra. 7 de 
febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: ernesto martínez andreu. Secreta-
rio: manuel Camargo Serrano.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la diversa i.1o.a. J/2 (10a.), de rubro: 
"amparo direCto adHeSiVo. la autoridad demaNdada eN el JuiCio de 
Nulidad, eN Su CarÁCter de terCero iNtereSada eN el JuiCio de GaraN-
tÍaS, CareCe de leGitimaCióN para promoVerlo.", que fue objeto de la de-
nuncia relativa a la contradicción de tesis 11/2014, resuelta por la Segunda Sala el 19 
de marzo de 2014, al igual que las sentencias dictadas por el octavo tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el amparo directo 
581/2013, el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 433/2013, el décimo octavo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el amparo directo 371/2013, el 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, al resol-
ver el amparo directo 436/2013, el Segundo tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 630/2013, el Séptimo tri bunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, estado de méxico, al resolver el amparo directo 416/2013, el pri-
mer tribunal Cole giado en materias penal y administrativa del octavo Circuito, al re-
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solver el amparo directo 297/2013, y el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y 
admi nistra tiva del octavo Circuito, al resolver el amparo directo 309/2013, que son obje-
to de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 16/2014, pendiente de resolverse por 
la Segunda Sala.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto AdHESIVo. LA AutoRIdAd dEMAndAdA En un 
juICIo dEL QuE dERIVÓ LA SEntEnCIA IMPugnAdA En un juICIo 
dE AMPARo PRInCIPAL, QuE ACtÚA CoMo EntE dE dERECHo 
PÚBLICo En EjERCICIo dEL PodER Y QuE dESPLIEgA unA ACtI
VIdAd dERIVAdA dE unA RELACIÓn dE SuPRA A SuBoRdInACIÓn, 
CARECE dE LEgItIMACIÓn PARA PRoMoVERLo. de acuerdo con los 
artículos 1o., fracción i, 5o., fracción i y 6o. de la ley de amparo, el juicio de 
amparo fue concebido como un medio de defensa constitucional para pro-
teger a los particulares contra la acción del estado que sea perjudicial a sus 
derechos fundamentales; motivo por el cual, por regla general, los órganos del 
estado no están legitimados para promoverlo, en virtud de que no son titu-
lares de dichos derechos, los cuales son susceptibles de ser afectados por la 
actuación de alguna autoridad. No obstante, excepcionalmente, esas personas 
morales de derecho público pueden ejercer la acción de amparo, en los casos 
en que el acto que reclamen las afecte en su patrimonio respecto de rela-
ciones jurídicas en las que se encuentren en un plano de igualdad con los 
particulares; disposición que se encuentra prevista en el artículo 7o., párrafo 
primero, de la citada ley. por otra parte, los artículos 107, fracción iii, inciso 
a), párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos y 182, párrafo primero, de la ley de amparo disponen que la parte que 
haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que sub-
sista el acto reclamado podrán promover amparo en forma adhesiva al que 
promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del que emana 
el acto reclamado. ahora bien, si se promovió el juicio de amparo directo con-
tra la sentencia dictada por un órgano jurisdiccional y el amparo adhesivo lo 
interpone la autoridad demandada en el juicio de donde deriva ésta, la cual 
actuó como ente de derecho público en ejercicio del poder autoritario que es 
inherente al imperio del cual está investida, y la actividad desplegada por 
ésta y que fue materia de cuestionamiento en el juicio relativo, derivó de rela-
ciones de supra a subordinación con motivo del ejercicio del poder público, 
es inconcuso que dicha autoridad demandada no está legitimada para promo-
ver el juicio de amparo adhesivo, pues su actuación no deriva de relaciones 
de coordinación en el ámbito del derecho privado, en donde la acción cons-
titucional, tanto en la vía directa como en la adhesiva, sería procedente al 
ubicarse en el mismo plano que los particulares.

primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo SeXto CirCuito.
XVI.1o.A.18 K (10a.)
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amparo directo 517/2013. Comisariado ejidal del poblado "albarradones", municipio de 
león, Guanajuato. 21 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Víctor 
manuel estrada Jungo. Secretario: Nelson Jacobo mireles Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto AdHESIVo. LAS PERSonAS MoRALES oFICIA
LES tIEnEn LEgItIMACIÓn PARA PRoMoVERLo CuAndo ACtÚAn 
CoMo AutoRIdAdES dEMAndAdAS En un PRoCEdIMIEnto Con
tEnCIoSo AdMInIStRAtIVo. Si bien es cierto que, conforme a lo dis-
puesto por el artículo 7o. de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece, la Federación, los estados, el distrito Federal, los municipios 
o cualquier persona moral pública, solamente pueden ocurrir al amparo cuando 
la norma general, un acto u omisión los afecten en su patrimonio respecto de 
relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano de igualdad con los 
particulares, también lo es que esa regla no resulta aplicable tratándose del 
amparo adhesivo, ya que si se atiende a la finalidad del juicio de amparo prin-
cipal, se concluye que en él se pretende evidenciar una violación a derechos 
fundamentales y, en consecuencia, obtener la protección de la Justicia Fede-
ral contra el acto reclamado, en tanto que la promoción del amparo adhesivo 
tiene como finalidad esencial que subsista el acto reclamado mediante ar-
gumentos encaminados a fortalecer las consideraciones de la sentencia 
respectiva o a impugnar las que concluyan en un punto decisorio que le per-
judica; de modo que el hecho de que la persona moral oficial presente esa 
adhesión al juicio de amparo directo, no implica que se vaya a dilucidar si 
es sujeta de derechos fundamentales, como tampoco si existe una transgre-
sión de éstos en su perjuicio, lo cual, por regla general, sí está proscrito por 
las normas que rigen al juicio de amparo. lo anterior sin perjuicio de que 
el artículo 182 de la ley de amparo señale que la presentación y trámite del 
amparo adhesivo se regirán, en lo conducente, por lo dispuesto para el amparo 
principal y seguirá la misma suerte procesal de éste, pues lo cierto es que ello 
no significa que tales amparos adhesivos deban resolverse con las mismas 
reglas del amparo principal, sino tan sólo que su trámite debe ajustarse a 
dichas reglas pues, como se vio, su objeto y naturaleza son distintos, además 
de que no puede establecerse que la frase "presentación y trámite", haga alu-
sión a la procedencia del amparo adhesivo, ya que, en todo caso, de ello se 
entiende que, en lo relativo a la presentación, se hizo referencia a los térmi-
nos, forma del escrito y ante quién debe presentarse, mientras que por trámite, 
a su sustanciación, esto es, a todo el procedimiento que debe llevarse hasta 
antes del dictado de la sentencia, por lo que dichos términos no pueden enten-
derse orientados a remitir a cuestiones de procedencia del amparo adhesivo.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de 
traBaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.2o.A.T.2 K (10a.)

reclamación 4/2013. GSm de méxico, S.a. de C.V. 24 de septiembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Fernando lópez tovar. Secretario: Jesús alfredo duarte Briz.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 16/2014, 
pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto. AL VERIFICAR LA PRoCEdEnCIA dEL juICIo 
RELAtIVo PRoMoVIdo ConFoRME AL ARtÍCuLo 170, FRACCIÓn II, 
dE LA LEY dE AMPARo, VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013, 
EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto no PuEdE LIMItARSE A 
CoRRoBoRAR SI EL ACto RECLAMAdo RESuLtA FAVoRABLE AL 
QuEjoSo, SIno QuE dEBE ConStAtAR SI Lo RESuELto SAtIS
FACE SuS PREtEnSIonES En EL PRoCEdIMIEnto dE oRIgEn. la res-
tricción para la procedencia del juicio de amparo directo en que se reclamen 
sentencias definitivas o resoluciones que ponen fin al juicio "cuando éstas sean 
favorables al quejoso", en términos de la referida prescripción normativa, debe 
entenderse limitada a la situación jurídica que se crea cuando el gobernado 
obtuvo cabal o íntegramente su pretensión en el juicio contencioso adminis-
trativo, supuesto en el cual carecería de interés jurídico para impugnar una 
sentencia que lo benefició en su totalidad, pues no podría obtener un mayor 
beneficio que el otorgado con tal declaratoria, a menos que se admita el recurso 
de revisión interpuesto por la autoridad que figuró como parte en el juicio natu-
ral, pues siendo esto así, el impetrante tendría legitimación para hacer valer la 
acción de amparo solamente para verter conceptos de violación contra las 
normas generales aplicadas, en atención a la patente posibilidad de que la 
sentencia que le resultó del todo benéfica se revoque, en virtud del recurso 
interpuesto por su contraria, privilegiándose de esta manera el principio de 
concentración de los procedimientos, que evita su multiplicidad y prolonga-
ción innecesaria. en consecuencia, al verificar la procedencia del juicio de 
amparo en que se reclamen sentencias definitivas o resoluciones que pongan 
fin al juicio dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo, el tribunal 
Colegiado de Circuito no puede limitarse a corroborar si el acto reclamado 
resulta favorable al quejoso, como en el caso en que éste haya obtenido la decla-
ratoria de nulidad del acto impugnado, sino que debe constatar si lo resuelto 
satisface sus pretensiones en el procedimiento de origen. así, el actor en un 
procedimiento contencioso administrativo tiene interés jurídico para impugnar 
una resolución favorable mediante el juicio de amparo, si se omitió el análisis 
de aquellos argumentos que, de resultar fundados, hubieran satisfecho su pre-
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tensión principal o le habrían generado mayor beneficio, por ejemplo, ante la 
imposibilidad de que la autoridad demandada quede en condiciones de reite-
rar el acto o de emitir un nuevo pronunciamiento.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del QuiNto CirCuito.

V.2o.P.A.5 K (10a.)

amparo directo 299/2013. 26 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: óscar 
Javier Sánchez martínez. Secretario: iván Güereña González.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto PRoMoVIdo ContRA EL Auto dE LIBERtAd 
PoR FALtA dE ELEMEntoS PARA PRoCESAR. SI ÉStE SE EMItIÓ 
SIn PERjuICIo dE QuE EL MInIStERIo PÚBLICo RECABE PRuE
BAS PARA PRoCEdER nuEVAMEntE ContRA EL InCuLPAdo, 
AQuÉL ES IMPRoCEdEntE PoR no EnCuAdRAR En EL ARtÍCuLo 
170, FRACCIÓn I, SEgundo PÁRRAFo, dE LA LEY dE LA MAtERIA 
(LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE jALISCo). Conforme al artícu lo 173 del 
Código de procedimien tos penales para el estado de Jalisco, el auto de liber-
tad por falta de elementos para procesar, si bien tiene como consecuencia la 
libertad del indiciado, ello no implica que el proceso penal haya concluido, 
pues el término "por falta de elementos para procesar", tiene como resulta-
do que el proceso quede en suspenso y abre la posibilidad para que el ministerio 
público, al allegarse de pruebas suficientes para acreditar el cuerpo del deli-
to, o para establecer la probable responsabilidad del indiciado, lo reanude; lo 
que no ocurre cuando el auto de libertad es absoluta, es decir, que se de-
muestre que el delito ha prescrito, que existe una causa de exclusión de res-
ponsabilidad o que se acredite, a través de una prueba indubitable, que el 
indiciado no es probable responsable de su comisión, lo que permite conside-
rar que dicha resolución no pone fin al juicio; de ahí que el amparo directo 
que se promueva conforme al artícu lo 170, fracción i, segundo párrafo, de la 
ley de la materia, contra un auto emitido sin perjuicio de que la representa-
ción social recabe pruebas para proceder nuevamente contra el inculpado, 
resulte improcedente. lo anterior, sin soslayar que el citado artícu lo 170, frac-
ción i, párrafo segundo, última parte, refiera: "en materia penal, las sentencias 
absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del impu tado podrán ser 
impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos por 
el artícu lo 173 de esta ley."; pues de su interpretación sistemática y teleológi-
ca se advierte que hace referencia a aquellos autos en los que se decreta la 
libertad del inculpado de manera absoluta, en donde ya no es posible jurídi-
camente reabrir una averiguación previa en su contra o continuar un proce-
dimien to penal; pues estimar que todos los autos de libertad, sea cual fuere 
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la razón de su emisión a través del amparo directo, sean del conocimien to de 
un tribunal Colegiado de Circuito, equivaldría a otorgarles características 
de una sentencia definitiva o laudo o resolución que ponen fin al juicio o que 
lo deciden en lo principal; por lo que únicamente cuando se dé el supuesto de 
un auto de libertad absoluta, pese a que no sea dictado en sentencia, se debe-
rán abordar las violaciones al procedimien to que contempla la fracción XiX 
del artícu lo 173 de la ley de amparo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.46 P (10a.)

amparo directo 242/2013. 5 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: José 
luis González. Secretaria: angélica ramos Vaca.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo IndIRECto ContRA EL Auto QuE ConFIRMA LA nEgA
tIVA dE oRdEn dE APREHEnSIÓn. Aun CuAndo ÉStE no CAuSE 
PERjuICIoS IRREPARABLES AL IndICIAdo, SI AdVIERtE QuE Su 
ContEnIdo, PoR SuS EFECtoS, LESIonA Su ESFERA juRÍdICA, 
AQuÉL ES PRoCEdEntE. la resolución que confirma la negativa a expe-
dir la orden de aprehensión contra el indiciado, prima facie, no le causa per-
juicios irreparables. No obstante ello, éste podrá promover el juicio de amparo 
biinstancial, si advierte que su contenido resulta lesivo a su esfera jurídica, no 
por su sentido (acto negativo) sino por sus efectos, pretendiendo ampliar la 
tutela judicial efectiva del justiciable, en irrestricto respeto a sus derechos 
humanos, lo que conlleva a determinar la procedencia de la vía constitucional.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.47 P (10a.)

Queja 2/2014. 6 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: José luis González. 
Secretaria: ana Gabriela urbina roca.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo IndIRECto ContRA LA dEtERMInACIÓn dE SEgundA 
InStAnCIA QuE ConFIRMÓ LA nEgAtIVA dE unA oRdEn dE 
APREHEnSIÓn. no PuEdE EXIgIRSE QuE LA VÍCtIMA AgotE EL 
PRInCIPIo dE dEFInItIVAd, CuAndo no tEnÍA LEgItIMACIÓn 
PARA IMPugnAR AQuÉLLA (LEgISLACIÓn dEL dIStRIto FEdERAL). 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 418 del Código de procedimien-
tos penales para el distrito Federal, los autos en los que se niegue la orden de 
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aprehensión o de comparecencia sólo pueden ser apelados por el ministerio 
público, lo que obedece precisamente a que se trata de una actuación de 
sigilo. en esas condiciones, no puede exigirse a la víctima que agote el prin-
cipio de definitividad previsto en el numeral 61, fracción XViii, de la ley de 
amparo, dado que el ofendido no estaba en aptitud procesal de interponer 
el citado medio de impugnación ordinario, cuando no estaba legitimado 
para ello.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.2o.P.30 P (10a.)

amparo en revisión 224/2013. 14 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
irma rivero ortiz de alcántara. Secretario: iván aarón Zeferín Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo IndIRECto. SuPLEnCIA dE LA dEFICIEnCIA dE LA QuEjA 
En FAVoR dE LA VÍCtIMA. no LLEgA AL EXtREMo dE CoRREgIR 
LoS AgRAVIoS MInIStERIALES En LA APELACIÓn, CuAndo EL 
PASIVo no SE tRAtA dE un MEnoR dE EdAd nI InCAPAZ (LEgIS
LACIÓn dEL dIStRIto FEdERAL). de conformidad con lo previsto en 
el artículo 415 del Código de procedimientos penales para el distrito Fede-
ral, la segunda instancia se abrirá a petición de parte legítima y el tribunal 
de alzada podrá suplir la deficiencia del recurrente, cuando éste sea el proce-
sado o se advierta que por torpeza su defensor no combatió correctamente 
las violaciones causadas en la resolución recurrida; asimismo, atendiendo 
a los criterios sustentados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como a los tratados y convenios internacionales suscritos por el estado mexi-
cano, esta figura también abarcará a los menores e incapaces. por ello, cuando 
no se reúnen las anteriores condiciones, es correcto que la Sala responsable 
estudie los motivos de disenso del ministerio público apelante bajo las reglas 
del estricto derecho, sin que la figura de la suplencia de la queja aplicable en 
amparo en favor de la víctima, en términos del numeral 79, fracción iii, inciso 
b), de la ley de la materia, tenga el alcance de suplir los vicios o inconsisten-
cias de los agravios ministeriales, ya que, de estimarlo así, el juicio constitucio-
nal tendría la naturaleza de una tercera instancia en el proceso.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.2o.P.29 P (10a.)

amparo en revisión 224/2013. 14 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
irma rivero ortiz de alcántara. Secretario: iván aarón Zeferín Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AnotACIonES REgIStRALES PREVEntIVAS. LA noRMAtIVA dE 
Su CAnCELACIÓn oMItE LA AudIEnCIA PREVIA, PERo EL REgIS
tRAdoR PuEdE InStRuMEntARLA. las anotaciones preventivas 
hechas en el registro público de la propiedad originan la constitución de al-
gunos derechos subjetivos, de los que el titular se ve privado con la cance-
lación. Sin embargo, el artículo 3035 del Código Civil para el distrito Federal 
autoriza tal cancelación, sin prever en él o en otras disposiciones, un proce-
dimiento de audiencia previa para los beneficiarios, por lo cual el enunciado 
legal es contrario al artículo 14 constitucional. No obstante, para purgar ese 
vicio, no es indispensable un acto legislativo, sino que el registrador está en 
aptitud de instrumentar un procedimiento idóneo, para respetar dicha garan-
tía, mediante la aplicación directa del imperativo constitucional, el cual deberá 
contener, como elementos indispensables, la comunicación fehaciente y com-
pleta de la causa por la que se pretende cancelar la anotación, y otorgar bre-
vísimo plazo para que el beneficiario de la anotación registral fije su posición 
al respecto, aporte las pruebas adecuadas e idóneas para acreditar los esca-
sos hechos o situaciones que pudieran evitar la cancelación, y formular allí 
mismo las alegaciones conducentes. al respecto, conforme al artículo 3035 
del Código Civil para el distrito Federal, el afectado con la posible caducidad del 
asiento preventivo, sólo podría aducir: 1) que la ley le da al caso un tratamien-
to diferente; 2) que aún no han transcurrido los tres años previstos para la 
caducidad de la anotación preventiva; 3) que el beneficiario con la anotación 
solicitó la prórroga oportunamente; y 4) si se actúa a solicitud de alguien, que 
hace la petición carece de interés para hacerla. para acreditar esos hechos, el 
afectado requerirá ordinariamente pruebas documentales recabables de 
manera sencilla y práctica, pues el registro público de la propiedad tendría 
que demostrar que ya transcurrieron tres años, desde la inscripción hasta la 
solicitud de cancelación, y que la solicitante tiene interés suficiente para reali-
zarla, y el afectado tendría que demostrar que existe un supuesto normativo que 
le da un tratamiento diverso a la cancelación, o bien, que solicitó la prórroga 
antes de que venciera el plazo. por tanto, el procedimiento que deberá sus-
tanciarse podrá colmar las formalidades constitucionales del procedimiento, 
si una vez que, a juicio del registro público, se estima generada la caducidad 
de la anotación preventiva, o ante la presentación de la solicitud de cance-
lación, se da vista al titular del derecho registral, para que, verbigracia, en tres 
días manifieste lo que a su derecho convenga y, en su caso, exhiba las prue-
bas correspondientes, y una vez transcurrido ese término, el registro público 
de la propiedad resuelva de inmediato lo conducente.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.4o.C.28 C (10a.)

amparo en revisión 137/2013. Chian dominance inc. 15 de agosto de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: leonel Castillo González. Secretaria: maría elena Corral Goyeneche.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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APARIEnCIA juRÍdICA. CuAndo dICHA tEoRÍA SE utILIZA IntEn
CIonALMEntE HACIA tERCERoS, PuEdE PRoduCIR EFECtoS 
LEgALES En FunCIÓn dEL CASo ConCREto, ESPECIALMEntE En 
AQuELLoS dE REPRESEntACIÓn dE SoCIEdAdES MERCAntILES.

APodERAdo. AL EStAR oBLIgAdo A notIFICAR A Su PodER
dAntE LoS HECHoS Y CIRCunStAnCIAS RELACIonAdAS Con 
EL CARgo, Y A EntREgARLE todA LA InFoRMACIÓn RECIBIdA, 
CuAndo ACudE AntE LA AutoRIdAd FISCAL, oStEntÁndoSE 
CoMo REPRESEntAntE dE unA SoCIEdAd MERCAntIL, EXHI
BIEndo un PodER Y SE LE EntREgAn LoS oFICIoS Con LoS 
QuE AQuÉLLA dARÁ InICIo A SuS FACuLtAdES dE CoMPRo
BACIÓn, LEVAntÁndoSE EL ACtA CoRRESPondIEntE, ELLo 
HACE PRESuMIR QuE Su REPRESEntAdA QuEdÓ notIFICAdA, 
IndEPEndIEntEMEntE dE LoS ALCAnCES Y LÍMItES dE LAS 
CLÁuSuLAS RESPECtIVAS Y dEL tIPo dE FACuLtAd QuE LE 
FuE ConFERIdA.

amparo direCto 788/2011. FerreterÍa euZKadi, S.a. de C.V. 19 de 
de aBril de 2012. maYorÍa de VotoS. diSideNte: SalVador GoNZÁleZ 
Baltierra. poNeNte: emmaNuel G. roSaleS Guerrero. SeCretario: 
eNriQue oroZCo moleS.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—Son infundados los conceptos de violación como se 
demostrará.

la parte quejosa hace valer los planteamientos que a continuación se 
resumen para facilitar la decisión de la cuestión efectivamente planteada, esto, 
con fundamento en el artículo 79 de la ley de amparo; de este modo se expone 
en la demanda que:

• Se violan los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, ya que la responsable no respetó las garantías de 
legalidad, audiencia, debido proceso, seguridad jurídica, congruencia, exhaus-
tividad y economía procesal.

• la Sala responsable consideró que las notificaciones de los oficios 
324-Sat-15-ii-7696 de seis de noviembre de dos mil seis y 324-Sat-15-ii-3-3-8927 
de diez de noviembre de dos mil seis, "fueron convalidadas", a través del acta de 
dieciséis de noviembre de dos mil seis, pero debe tenerse presente, apunta 
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la quejosa, que ********** no es el representante legal de la quejosa por lo 
que la entrega de los oficios en cuestión a esa persona no tiene valor jurídico 
alguno.

• para tener a la quejosa por notificada de los oficios de referencia, era 
menester que acudiera el representante legal de ésta, y la representación 
de una sociedad recae únicamente en el administrador único o consejo de 
administración, en términos del artículo 10 de la ley General de Sociedades 
mercantiles y no en un simple mandatario para pleitos y cobranzas.

• el señor abraham ramírez alvarado no tiene la calidad de represen-
tante legal, pues sólo está facultado para lo que expresamente se señaló en la 
escritura pública 64004 de ocho de septiembre de mil novecientos noventa y siete.

• la responsable nunca tomó en cuenta lo que se manifestó en los 
alegatos en torno a la falta de personería de abraham ramírez alvarado.

los argumentos antes sintetizados resultan infundados como se 
demostrará.

de la lectura de la sentencia reclamada y de los conceptos de violación 
se desprende que, para la resolución del presente asunto, debe determinarse de 
forma principal si la diligencia de notificación de los oficios 324-Sat-15-ii-7696 
de seis de noviembre de dos mil seis y 324-Sat-15-ii-3-3-8927 de diez de no-
viembre de dos mil seis, contenida en el acta de dieciséis del mismo mes y 
año y entendida con el señor abraham ramírez alvarado, constituye una dili-
gencia jurídicamente eficiente para dar por notificada a la contribuyente, 
aquí quejosa, del contenido de los oficios antes referidos.

pues bien, de la lectura de la citada diligencia de notificación y del dere-
cho aplicable se desprende que el acta notificatoria en cuestión sí resultó 
suficiente como bien lo estimó la Sala Fiscal para considerar jurídicamente 
notificada a la contribuyente, hoy quejosa, máxime que, al local de la adminis-
tración tributaria se trasladó abraham ramírez alvarado quien en el acto se 
ostentó como representante y para justificar el carácter que en ese momento 
se proclamó, exhibió ante el personal de la autoridad fiscal un instrumento notarial 
que contiene un poder para pleitos y cobranzas que lo acreditó como apoderado 
y representante de Ferretería euzkadi, Sociedad anónima de Capital Variable, 
conduciéndose en el acto de tal manera, que incluso convenció a la adminis-
tración tributaria de ser el representante de la mencionada contribuyente; lo 
que fue a grado tal, que inclusive participó en el levantamiento de un acta 
de notificación y logró que le fueran entregados los oficios de referencia; a lo 
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que debe sumarse que si bien es verdad, ahora en autos consta que no es 
un representante ni un apoderado general, sino un apoderado especial con 
facultades de representación limitadas, ello no es óbice para que, conforme 
a las reglas de la representación y del derecho civil aplicable, sí deba consi-
derarse perfectamente notificada la mencionada contribuyente quejosa, 
máxime que los alcances de la representación limitada de **********, son 
más que suficientes para convalidar la diligencia en análisis.

en efecto, no asiste razón a la quejosa, cuando básicamente aduce que 
abraham ramírez alvarado no es su representante legal.

tampoco cuando señala que dicha persona carece de atribuciones 
para que, por su conducto, se le notifiquen los oficios 324-Sat-15-ii-7696 de seis 
de noviembre de dos mil seis y 324-Sat-15-ii-3-3-8927 de diez de noviembre de 
dos mil seis, con los que se dio inicio a las facultades de comprobación de las 
autoridades fiscales, las cuales, por tanto, desconoce.

en efecto, como lo señaló la Sala Fiscal, consta en autos –y ya se ade-
lantó en este apartado– que a la administración local de auditoría Fiscal 
de toluca se trasladó abraham ramírez alvarado; quien en el acto se ostentó 
como apoderado y, consecuentemente, representante (todo apoderado es 
un representante voluntario) de la contribuyente Ferretería euzkadi, Sociedad 
anónima de Capital Variable.

en el acto preguntó cuál era el estado que guardaba la revisión fiscal 
de su representada, lo que le fue informado en el acto por la administración 
tributaria, e incluso se le entregaron los documentos relativos a la orden de 
inicio de facultades y ampliación del plazo de revisión contenidos en los ofi-
cios 324-Sat-15-ii-7696 de seis de noviembre de dos mil seis y 324-Sat-15-
ii-3-3-8927 de diez de noviembre de dos mil seis, y al efecto se levantó un acta 
de entrega de dichos oficios.

incluso en el acto, como ya se mencionó, abraham ramírez alvarado 
exhibió su poder, el cual, por otra parte, consta en los autos del juicio admi-
nistrativo (páginas 429 a 434 vuelta del expediente de origen), mismo que fue 
aportado al juicio por una promoción de la propia actora, aquí quejosa.

Se trata de la escritura pública 64,004 elaborada el ocho de septiembre 
de mil novecientos noventa y siete por el notario público 44 del distrito Federal, 
en donde consta que Ferretería euzkadi, Sociedad anónima de Capital Varia-
ble, por conducto de su representante necesario y gerente general andoni 
Belausteguigoitia García, otorgó varios poderes a diversas personas.
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entre ellas, a abraham ramírez alvarado.

en el testimonio mencionado se lee lo siguiente:

"en la Ciudad de méxico, a ocho de septiembre de mil novecientos 
noventa y siete, yo, Carlos Hermosillo pérez notario cuarenta y cuatro, hago 
constar el poder que otorga ‘Ferretería euzkadi’, Sociedad anónima de Capi-
tal Variable representada por don andoni Belausteguigoitia García, en los tér-
minos de la siguiente: Cláusula única. ‘Ferretería euzkadi’, Sociedad anónima 
de Capital Variable, confiere a las personas que adelante se mencionan en 
orden alfabético por apellidos paterno, materno y nombre o nombres, a fin de 
que lo ejerciten conjunta o separadamente, poder para que ocurran a los 
concursos a que convoquen las empresas públicas, federales, estatales o 
municipales, así como empresas privadas, facultándolos para firmar ofertas, 
cartas de garantías, participar en los actos de apertura de ofertas y de fallo, así 
como para firmar las actas correspondientes, los pedidos y los contratos en 
su caso y para cobrar todo tipo de adeudos, gozando únicamente para las 
finalidades antes expresadas de facultades para pleitos y cobranzas y para 
actos de administración, en los términos de los dos primeros párrafos del 
artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el distrito 
Federal.—las personas a quienes se confiere poder son: … 16. ramírez alva-
rado abraham."

Cabe señalar que para dejar en claro los límites del poder especial con-
ferido y las obligaciones que como apoderados contrajeron con la representa-
da, el notario cumplió con la formalidad de insertar en el texto del instrumento 
el artículo 2,554 del Código Civil del distrito Federal, el cual establece lo 
siguiente: 

"artículo 2,554. en todos los poderes generales para pleitos y cobran-
zas, bastará que se diga que se otorga con todas las facultades generales y 
las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se 
entiendan conferidos sin limitación alguna.—en los poderes generales para 
administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter, para que 
el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.—en los poderes 
generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carác-
ter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo 
relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defen-
derlos.—Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las 
facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes 
serán especiales.—los notarios insertarán este artículo en los testimonios de 
los poderes que otorguen."



1597QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

la inserción del mencionado artículo persigue una doble finalidad, dejar 
en claro qué tipo de poder se otorga, si es general, especial o limitado, a efecto 
de que quien ejerza la representación contractual no exceda sus facultades; 
y segunda, enfatizar que el poder fue conferido conforme a las reglas del 
derecho civil, lo que presupone que a falta de cláusulas expresas, los alcan-
ces y límites del poder, así como los derechos y obligaciones de apoderados 
y representados se rigen por dicha legislación y por la comunicación y con-
sultas entre representante y representado (artículo 2,563 del Código Civil para 
el distrito Federal,3 fundamento que presupone la comunicación entre el apo-
derado y su representado siempre que sea necesario).

lo anterior resulta jurídicamente suficiente para estimar que la notifi-
cación practicada a Ferretería euzkadi, Sociedad anónima de Capital Variable 
fue correcta, como se demostrará en detalle.

en efecto, como bien lo apuntó la Sala Fiscal, la diligencia verificada en 
la administración tributaria finalmente fue entendida con un representante 
de la contribuyente.

Ciertamente está probado que las facultades de ejercicio del poder del 
compareciente ante la administración tributaria no eran las apropiadas, pues 
dicha persona no contaba con un poder idóneo para el ejercicio en nombre 
de la contribuyente de trámites y actos ante autoridades fiscales o con un 
poder general para pleitos y cobranzas que le permitiera un ejercicio amplio; 
pero finalmente el poder especial de referencia, tal como se encuentra, sí 
resulta más que suficiente para notificar válidamente a la contribuyente 
–sobre todo por el contexto en que la noticia se produjo– por efectos del sis-
tema de obligaciones civiles de los apoderados frente a sus representados; 
pues no debe pasarse por alto que constituye un principio básico del derecho 
civil y de los principios del sistema de derecho de la representación, la cir-
cunstancia de que no deben confundirse las facultades de ejercicio del 
poder con las diversas de representación; a lo que cabe añadir la comunica-
ción que necesariamente debe existir entre apoderado y representada con-
forme al numeral 2,563 del Código Civil para el distrito Federal.

3 el texto del citado artículo es el siguiente: "artículo 2,563. en lo no previsto y prescrito expre-
samente por el mandante, deberá el mandatario consultarle, siempre que lo permita la natura-
leza del negocio. Si no fuere posible la consulta o estuviere el mandatario autorizado para obrar 
a su arbitrio, hará lo que la prudencia dicte, cuidando del negocio como propio."
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entre las facultades de ejercicio, se hallan todos los actos que pueden 
hacer el apoderado o mandatario en nombre y cuenta de su representada; 
mientras que entre las facultades de representación se encuentran todas las 
obligaciones y deberes que tiene el representante frente a su representado; 
y dentro de las obligaciones del apoderado con respecto a su representada se 
haya la prevista por el artículo 2,566 del citado Código Civil4 en cuanto a que 
el mandatario o apoderado tiene la obligación de dar oportuna noticia al 
representado de los hechos o circunstancias que puedan determinar el ejer-
cicio de su representación, sobre todo cuando se trata de aspectos adversos 
a los intereses del representado.

a lo anterior, cabe añadir que conforme al artículo 2,570 del Código 
Civil para el distrito Federal5 todo apoderado o mandatario tiene la obligación 
también de entregar inmediatamente al representado todo aquello que reciba 
por virtud del poder, de lo que se sigue que si dicha persona recibió los ofi-
cios de inicio de facultades y ampliación del plazo bajo argumentos de ejercicio 
de un poder como consta en el acta correspondiente, entonces, surge la pre-
sunción legal –por virtud de la comentada obligación– que estos oficios fueron 
oportunamente entregados a la contribuyente.

a lo anterior debe sumarse que, por la forma en que abraham ramírez 
alvarado compareció y se condujo ante la administración tributaria –según 
los términos del acta de notificación de los multicitados oficios–, independien-
temente de su obligación de comunicar a su representada los oficios obteni-
dos según los párrafos anteriores, lo cierto es que en ejercicio de su poder 
limitado, generó presunciones eficientes para dar por notificada a la empresa 
contribuyente no sólo por el contenido de sus obligaciones como represen-
tante, sino también por el efecto de apariencia que logró en el ánimo de la 
autoridad tributaria.

pero, además, debe considerarse que, si abraham ramírez alvarado se 
condujo como apoderado de la contribuyente ante la autoridad fiscal, y si en 
el acto mostró por momentos a las autoridades un poder para pretender acre-
ditar su carácter y hacerlas caer en la convicción de que su representación 
era suficiente para los fines notificatorios pretendidos (y finalmente sí lo es según 

4 el artículo de r eferencia es del contenido siguiente: "artículo 2,566. el mandatario está obligado 
a dar oportunamente noticia al mandante, de todos los hechos o circunstancias que puedan 
determinarlo a revocar o modificar el encargo. asimismo debe dársela sin demora de la ejecu-
ción de dicho encargo."
5 "artículo 2,570. el mandatario tiene obligación de entregar al mandante todo lo que haya reci-
bido en virtud del poder."
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las reglas de la representación y los deberes de comunicación entre represen-
tante y representado según lo antes expuesto), entonces, ello juega un papel 
relevante por efectos de la teoría de la apariencia jurídica, con sus notas es-
peciales en casos como éste en materia de ejercicio de representación.

Si alguien ostenta la representación de una sociedad mercantil adu-
ciendo ser representante necesario o contractual, administrador, funcionario, 
mandatario, gerente general y con ello genera en terceros de buena fe la con-
vicción de que detenta una representación suficiente con una apariencia de 
legitimidad, esos actos aparentes, en caso de entrar en duda, deben consi-
derarse y resolverse por estimar –en cada caso concreto y en la medida de lo 
posible– que la apariencia fue suficiente para lograr el acto jurídico preten-
dido, caso en el cual no podrá alegarse que, quien actuó en representación, en 
realidad no tenía facultades para obligar a su representada.

de este modo, la teoría de la apariencia jurídica en la representación se 
manifiesta cuando un representante genera en terceros la idea, convic ción o 
sensación de que están actuando con quien tiene las facultades para ello en 
nombre de otro, de lo que se sigue que, si en realidad, esas personas no cuentan 
con la representación que ostentan o no la tienen de modo suficiente, entonces, 
para que los terceros de buena fe no sean sorprendidos posteriormente invo-
cándose facultades de representación insuficientes, debe considerarse, en la 
medida de lo posible, y si existen argumentos jurídicos para ello, que la repre-
sentación finalmente sí fue eficiente.

es decir, por virtud de la teoría de la apariencia jurídica, en caso de 
duda y para evitar ejercicios fraudulentos o confusiones de la representación, 
debe resolverse siempre que esto sea posible, a favor de la validez de la repre-
sentación aparente.

la teoría no puede llevarse al extremo de que quien no cuenta con nin-
gún poder, celebre actos en nombre de otro, obligándolo y obteniendo benefi-
cios por ello o generando perjuicios al supuesto representado; pero si es un medio 
de resolución, ampliamente reconocido por la jurisprudencia para preferir la 
perfección de la representación y evitar así los señalados desaguisados.

prueba de que la teoría de la apariencia se halla inmersa y plenamente 
reconocida en la jurisprudencia se encuentra en los criterios siguientes:

"aCCióN de uSuCapióN eJerCitada por el Comprador eN CoN-
tra del VeNdedor (titular reGiStral). Su proCedeNCia.—Si bien 
es cierto que puede obtenerse un documento susceptible de inscripción me-
diante el ejercicio de la acción pro forma, también lo es que ello no excluye 
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la posibilidad de que, si el comprador tiene la legitimación activa para ejer-
cerla, así como para ejercer la acción de usucapión (por tener una posesión 
pública, pacífica, continua y en concepto de propietario), éste pueda elegir esta 
acción en contra del vendedor, si considera que le es más fácil acreditar los 
requisitos de la usucapión. esta posibilidad contribuye a solucionar algu-
nos pro blemas que surgen en la práctica, ya que mientras más tiempo carezca 
el propietario de un título susceptible de inscribirse en el registro público 
de la propiedad, más inseguridad jurídica se presenta, no sólo para las partes 
(en especial para el comprador), sino también ante terceros, de manera que 
al no cumplir con el efecto de oponibilidad y, por tanto, padecer de una inefi-
cacia funcional, da lugar a que concurran situaciones de excepción al principio 
res inter alios acta. esto es, permitir que el comprador ejerza la acción de usu-
capión en contra del vendedor, para contar con un documento susceptible de 
inscribirse, que avale su derecho de propiedad y pueda oponerse a terceros, 
no se contrapone al ejercicio de la acción pro forma, ya que ésta, además 
de ser diversa en los diferentes sujetos legitimados para ejercerla pasiva o 
activamente, tiene un fin distinto, que es el otorgamiento de firma y escritura 
pública, título que, al igual que la sentencia que declara la usucapión es un 
instrumento inscribible, el cual permite al comprador que puedan concurrir 
en su persona ambas legitimaciones, de manera que le sea posible accio-
nar de la forma que más convenga a sus intereses y a la celeridad con la 
que pueda obtenerse dicho título, a fin de inscribirse y no permanezca más 
el estado de inseguridad jurídica que genera su falta de inscripción. además, 
negarle a un sujeto que cuenta con ambas legitimaciones activas, una vía para 
obtener un documento inscribible, no permite que éste sea plenamente efi-
caz, toda vez que no surte efectos contra terceros, aunado al hecho de que se 
estaría estableciendo un procedimiento más lento, el cual resultaría contrario 
a lo establecido por el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos. esta posibilidad no trae como con-
secuencia que se faculte al comprador para que, mediante la acción de 
usucapión, deje de cubrir al vendedor el precio pactado. toda vez que, en estos 
casos, se deben distinguir los aspectos reales (esto es, la transmisión de pro-
piedad, como efecto principal) de los obligacionales (es decir, el pago del pre-
cio, como primera obligación del comprador) del contrato. el hecho de reunir 
los requisitos legales de la usucapión, y que por dicha causa, se adquiera 
un nuevo título de propiedad, es totalmente independiente de lo que sucede 
a nivel obligacional, ya que el propietario, derivado de este nuevo título que avala 
su derecho real, sigue estando obligado al pago total del precio adeudado."6

6 datos de identificación: Novena Época. registro iuS: 162443. instancia: primera Sala. Juris-
prudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXXiii, abril de 2011. 
materia(s): Civil, tesis 1a./J. 61/2010, página 5.
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"repreSeNtaCióN. la reCoNoCida eNtre laS parteS al momeN-
to de la CeleBraCióN de uN CoNtrato, CoNVeNio o aCuerdo de 
VoluNtadeS de CualQuier eSpeCie, No puede deSCoNoCerSe poS-
teriormeNte eN el deSarrollo de la miSma relaCióN JurÍdiCa 
(priNCipio RES INTER ALIOS ACTA).—el hecho de que al celebrarse un 
contrato, convenio o acuerdo de dos o más voluntades de cualquier especie se 
reconozca y acepte la representación de alguna de las partes o que tal acep-
tación sea mutua entre todas las que acuden a la celebración del acto jurídico 
del cual se deriva una relación cuya duración se prolonga en el tiempo, implica 
una aceptación expresa en términos del artículo 1803 del Código Civil Fede-
ral. ahora bien, si posteriormente, en el desarrollo de esa misma relación 
jurídica, surgiera un conflicto en donde pretende desconocerse esa represen-
tación previamente aceptada, es evidente que tal desconocimiento queda des-
virtuado con la existencia misma de la relación jurídica de que se trate, pues 
no es jurídicamente aceptable desconocer la representación de alguna de las 
partes que expresamente se aceptó al momento de contratar, además de que 
quien la desconoce estaría actuando contra sus propios actos, ya que la acep-
tación de la representación en la celebración del acto de origen de la relación 
jurídica implica un conocimiento cierto para ejercer esa representación, es 
decir, el pacto de reconocimiento mutuo de representación trae consigo la actua-
lización del principio res inter alios acta que surte efectos entre las partes, 
aunque sólo sea para ese negocio jurídico específico. así, resulta inadmisible 
que después de haber aprovechado los efectos de la representación en una 
etapa no contenciosa de la relación jurídica, el demandado pretenda ser exo-
nerado de toda responsabilidad por el posible incumplimiento de las obliga-
ciones contraídas, alegando que la otra parte carece de la representación que 
ya había reconocido, pues ello constituiría una actitud contraria a la probi-
dad y buena fe que debe guardarse en toda clase de obligaciones contraídas 
por acuerdo de voluntades."7

"perSoNalidad. No puede deSCoNoCerSe eN uNa etapa CoN-
teNCioSa la Que eXpreSameNte Fue aCeptada al FormaliZar uN 
CoNtrato.—el hecho de que al celebrarse un contrato en representación de 
una sociedad mercantil el contratante reconozca a quien comparece a nom-
bre de aquélla la personalidad con que se ostenta, consignándose ese carác-
ter en el documento en que aquél se formaliza, implica una aceptación 
expresa en términos del artículo 1803 del Código Civil Federal. ahora bien, si 
posteriormente surge un conflicto que acarrea la tramitación de un juicio, 

7 datos de identificación: Novena Época. registro iuS: 166304. instancia: primera Sala. tesis 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXX, septiembre de 2009. 
materia(s): Civil, tesis 1a. ClXXV, página 454.
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bastará la exhibición del mencionado contrato para justificar la personería de 
quien representó a dicha sociedad, aun cuando no se exhiban los documentos 
en que conste el otorgamiento de la facultad de representación. lo anterior 
tiene su fundamento en el respeto al principio de buena fe de los contratantes, 
puesto que no es jurídicamente aceptable el desconocimiento de la persona-
lidad que expresamente fue aceptada en el momento de contratar, además de 
que quien la desconoce estaría actuando contra sus propios actos, ya que la 
aceptación de la representación en el acto de la firma implica un conocimien-
to cierto de que quien compareció a nombre de la sociedad está facultado para 
ejercer esa representación, es decir, el pacto de reconocimiento mutuo de per-
sonalidad trae consigo la actualización del principio res inter alios acta que surte 
efectos entre las partes, aunque sólo sea para ese negocio jurídico. esto es, 
no es admisible que después de haber aprovechado los efectos de la contra-
tación en una etapa no contenciosa de la relación jurídica, el demandado 
pretenda ser exonerado de toda responsabilidad por el posible incumplimiento 
de las obligaciones contraídas, alegando que la otra parte carece de persona-
lidad, pues ello constituiría una actitud contraria a la probidad y buena fe que 
debe guardarse en los contratos."8

"repreSeNtaNteS de laS parteS, perSoNalidad de loS, CuaNdo 
No puede deSCoNoCerSe.—Cuando en un negocio jurídico las partes se 
reconocen mutuamente la personalidad o representación de las personas físi-
cas que intervienen por ellas, ya sea expresa o tácitamente, esa situación viene 
a ser res inter alios acta y surte efectos entre las partes contratantes, aunque 
sólo sea para ese negocio exclusivamente, porque se entiende que dan por pro-
bada la personalidad del o de los representantes de su contraparte, bien por que 
están seguros de ello, o bien porque la aceptan así con tal de alcanzar los 
beneficios que de ese acto obtienen o esperan obtener; en lo cual no existe 
transgresión al derecho de nadie, porque si es lo primero, o sea, que el intere-
sado conoce perfectamente que las personas físicas que intervienen son las 
que ejercen esa representación, nada hay que objetar; y si lo segundo, esto 
es, que el interesado sólo aceptó esa representación, con tal de obtener un 
beneficio, entonces es el caso de aplicar por similitud el apotegma jurídico 
nemo auditur propriam turpitudinem allegans, ya que el interesado se colocó en 
esa situación bajo su propio riesgo."9

8 datos de identificación: Novena Época. registro iuS: 182575. instancia: Segunda Sala. tesis 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, diciembre de 2003. 
materia(s): Civil, tesis 2a. CXlVii/2003, página 109.
9 datos de identificación: Séptima Época. registro iuS: 240380. instancia: tercera Sala. tesis 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volúmenes 175-180. Cuarta parte. materia(s): 
Civil, página 130.
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"repreSeNtaNteS de laS parteS, perSoNalidad de loS CuaNdo 
No puede deSCoNoCerSe.—Cuando en un negocio jurídico las partes se 
reconocen mutuamente la personalidad o representación de las personas 
físicas que intervienen por ellas, ya sea expresa o tácitamente, esa situación 
viene a ser res inter alios acta y surte efectos entre las partes contratantes, 
aunque sólo sea para ese negocio exclusivamente, porque se entiende que 
dan por probada la personalidad del o de los representantes de su contra-
parte, bien porque están seguros de ello, o bien porque la aceptan así con 
tal de alcanzar los beneficios que de ese acto obtienen o esperan obtener; en 
lo cual existe transgresión al derecho de nadie, porque si es lo primero, o sea, 
que el interesado conoce perfectamente que las personas físicas que inter-
vienen son las que ejercen esa representación, nada hay que objetar; y si lo 
segundo, esto es, que el interesado sólo aceptó esa representación, con tal de 
obtener un beneficio, entonces es el caso de aplicar por similitud el apotegma 
jurídico nemo auditur pro priam turpitudinem allegans, ya que el interesado se 
colocó en esa situación a su propio riesgo."10

"repreSeNtaNte leGal. lo Que SaBe Como perSoNa FÍSiCa tam-
BiÉN lo CoNoCe CoN aQuel CarÁCter.—de conformidad con lo que 
establece el artículo 21 de la ley de amparo, el término de quince días para 
promover el juicio constitucional se inicia, entre otros casos, desde el día 
siguiente al en que haya tenido conocimiento el quejoso del acto reclamado. 
de tal suerte que si en autos se constata que el promovente del juicio de 
garantías tiene el doble carácter de demandado en lo personal y de represen-
tante legal de la empresa quejosa, y que como codemandado compareció al 
juicio generador del acto reclamado, resulta incuestionable que a partir de 
esta fecha conoció de la existencia del acto reclamado en su doble carácter, 
ya que es materialmente imposible que lo conocido por una persona física lo 
ignore en su calidad de representante de un ente diverso, porque no se puede 
aislar el conocimiento de una persona en dos partes, es decir, el conocimiento 
que obtiene es uno solo, por lo que es materialmente imposible que lo que se 
sabe como persona física se ignore como representante legal, aunque los 
intereses jurídicos pudieran ser distintos. de ahí que el plazo legal para pro-
mover la acción constitucional debe computarse desde el día siguiente al en 
que conoció el acto reclamado, en cualquiera de sus dos calidades."11

10 datos de identificación: Sexta Época. registro iuS: 269724. instancia: tercera Sala. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Cuarta parte, tomo CXV. materia(s): Común, página 102. 
11 datos de identificación: Novena Época. registro iuS: 196813. instancia: Segunda Sala. tesis 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, febrero de 1998. mate-
ria(s): Común, tesis: 2a. XX/98, página 230.
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"maNdato, SituaCióN del terCero Que CoNtrata CoN el admi-
NiStrador CuaNdo ÉSte oBra eXCediÉNdoSe eN laS FaCultadeS 
CoNteNidaS eN Él.—el tercero que hubiera contratado con el administra-
dor que excedió el mandato, tiene respecto del contrato una situación jurí-
dica que dura el tiempo que medie entre su celebración y la ratificación del 
dueño o la retractación del tercero. el artículo 2583 del Código Civil declaró 
nulos para el mandante los actos del mandatario que traspasó los límites del 
poder y dejan de ser nulos cuando se realiza la ratificación expresa o tácita. 
la razón de esa nulidad es que lo ejecutado por el mandatario fuera de los 
límites del poder, es para el mandante ‘res inter alios acta’. ese contrato en estas 
condiciones tiene la misma situación jurídica que los contratos celebrados a 
nombre de otra persona sin tener representación, prevista por el artículo 1802 
del mismo cuerpo legal, el cual previene que tales contratos serán nulos a no 
ser que la persona a cuyo nombre fueron celebrados, los ratifique antes que se 
retracten por la otra parte. esto significa que hay un equivalente jurídico entre los 
supuestos derechos de los citados artículos 2583 y 1802, y que ambos precep-
tos deben sistematizarse. de esta manera dos hechos limitan la situación 
jurídica creada respecto del tercero y en orden al contrato extralimitado del 
poder, la cual termina por la ratificación del mandante o por la retractación 
del tercero. esta retractación puede ser igualmente expresa o tácita y una 
causa de nulidad del contrato, que puede ser entablada por el tercero con fun-
damento en la extralimitación del mandato."12

"SuBroGatario del FiSCo, dereCHoS del.—Si bien es cierto 
que por efecto de la subrogación, no puede el subrogatario seguir los proce-
dimientos económico coactivos, para hacer efectivo un adeudo por impuestos, 
no lo es menos que la subrogación por pago, no produce el efecto automático 
de levantar el secuestro realizado por el fisco sobre determinados bienes, ni la 
consecuencia de que los mismos hubieren sido entregados o devueltos al deudor. 
la subrogación por el pago hecho por un tercero, deja a éste como sustituto 
del fisco, en las mismas condiciones que aquél guardaba, o lo que es lo mismo, 
acreedor por el importe del impuesto y garantizado ese crédito, con privile-
gio preferente, con el secuestro de los bienes existentes en poder del deposi-
tario nombrado por la oficina fiscal, y el subrogatario puede hacer efectivos 
los derechos dimanados de ese embargo, exigiendo del depositario, ante un 
Juez, la entrega de los bienes embargados, para solicitar de éste la realiza-
ción del remate, a fin de alcanzar el pago de lo que se le adeuda, toda vez que no 
le es permitido usar el procedimiento coactivo, puesto que esto significaría 

12 datos de identificación: Sexta Época. registro iuS: 272028. instancia: tercera Sala. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Cuarta parte, tomo XXii. materia(s): Civil, página 325.
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rematar por su cuenta y sin intervención de autoridad, los bienes secues-
trados, y como el subrogatario es responsable para con el propietario, de las 
consecuencias del secuestro, es claro que aun cuando no se le haya hecho, 
en lo personal, entrega material de los bienes, los tiene a su disposición por 
medio del depositario nombrado por la oficina fiscal, como un efecto natural 
y originario de la subrogación, pudiendo ejercitar las acciones pertinentes 
contra aquel depositario y aun contra su fiador, en caso de infidelidad o mal 
manejo, y si la subrogación se realizó dentro de la situación jurídica de la exis-
tencia de bienes embargados para responder del adeudo fiscal, mientras no 
se demuestre que queda un adeudo pendiente por insuficiencia del embargo, 
el deudor está desligado de la responsabilidad que dimana del adeudo, y tra-
tándose de una fábrica que ha cambiado de propiedad, para el propietario 
actual, la subrogación resulta res inter alios acta, desde el momento en que no 
podía alcanzar a la fábrica, por la situación originada con el secuestro y porque 
la responsabilidad parcial de la fábrica no puede surgir sino hasta cuando 
ejecutado el remate del objeto del secuestro, su importe no alcance para cubrir 
el adeudo fiscal existente, en el momento de la subrogación."13

por lo anterior, son infundados todos los argumentos de la quejosa en 
los que sostiene que abraham ramírez alvarado no es su representante. Cier-
tamente dicho apoderado no es un representante necesario –como el presi-
dente del consejo de administración, el administrador único o el delegado 
especial de la asamblea–, pero sí es un representante contractual o volun-
tario de la contribuyente actora y aquí quejosa, lo que así se afirma porque éste 
cuenta con un poder para pleitos y cobranzas para actuar en nombre y por cuenta 
de Ferretería euzkadi, Sociedad anónima de Capital Variable, y si bien es verdad 
que ese poder se encuentra limitado en lo relativo a las facultades de ejerci-
cio, finalmente sí resulta suficiente para generar convicción de que la con-
tribuyente fue enterada de los multicitados oficios, pues al estar probado que 
dicho apoderado se condujo como representante de la contribuyente y reci-
bió los oficios relativos, entonces, por virtud de sus obligaciones a través de 
aquel poder limitado, tenía la obligación de comunicarlo inmediatamente a la 
contribuyente.

por otra parte, cabe señalar que en la sentencia que se reclama en este 
juicio, se sostuvieron las siguientes consideraciones respecto de dicho tema:

"el artículo 10 de la ley General de Sociedades mercantiles, en el que la 
impetrante apoya su acción, es del tenor literal siguiente: (se transcribe con-

13 datos de identificación: Quinta Época. registro iuS: 356433. instancia: tercera Sala, tesis ais-
lada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo lVii. materia(s): administrativa, página 56.
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tenido del artículo). del dispositivo legal transcrito se desprende que la repre-
sentación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administrador o 
administradores, quienes podrán realizar todas las operaciones inherentes al 
objeto de la sociedad.—asimismo, se advierte que para que surtan efecto 
los poderes que otorgue la sociedad mediante acuerdo de la asamblea o del 
órgano colegiado de administración, en su caso, bastará con la protocoliza-
ción ante notario de la parte del acta en que conste el acuerdo relativo a su 
otorgamiento, debidamente firmada por quienes actuaron como presidente o 
secretario de la asamblea o del órgano de administración según corresponda.—
interpretando lo anterior, se colige que toda sociedad mercantil será repre-
sentada por su administrador o administradores, quienes a su vez podrán 
otorgar poderes, los cuales surtirán efecto una vez protocolizados ante nota-
rio.—esos poderes podrán ser generales o especiales atendiendo a los tér-
minos en que son otorgados, tal y como lo disponen los artículos 2,553 y 2,554 
del Código Civil para el distrito Federal que fueron citados en la escritura 
pública número 64,004 con la que abraham ramírez alvarado acreditó su 
personalidad ante la autoridad demandada, mismos que a la letra estatuyen 
lo siguiente: (se transcribe contenido de los artículos). a este respecto, es opor-
tuno transcribir el diverso numeral 2,546 del ordenamiento legal en comento, 
que a la letra señala: (se transcribe contenido del artículo). de la armónica 
interpretación de los dispositivos jurídicos transcritos, se infiere que son po-
deres generales los otorgados para pleitos y cobranzas y para administrar 
bienes, y que la persona a la que le es otorgado uno de ellos, se obliga por 
cuenta del mandante a ejecutar los actos jurídicos que éste le encarga.—
entonces, si el representante legal de una persona moral en uso de las faculta-
des que le son conferidas, otorga un poder a una tercera persona, se entiende 
que esta persona actúa en nombre y representación de la moral.—Bajo esta 
tesitura, conviene referirnos a los términos en que fue otorgado a abraham 
ramírez alvarado el poder que ampara la escritura pública número 66,004, de 
8 de septiembre de 1997, otorgada ante la fe del notario público número 44 
de la Ciudad de méxico, misma que corre agregada en copia certificada a folios 
429 a 434 del expediente en que se actúa, como sigue: (se transcribe). lo an-
terior demuestra que la empresa hoy actora, por conducto de su representante 
legal otorgó poder general para pleitos y cobranzas, entre otras personas, a 
abraham ramírez alvarado, sin que por el hecho de que en un primer momento 
se haya señalado que se otorgaba poder para que ocurra a los concursos a 
que convoquen las empresas públicas, federales, estatales o municipales, así 
como empresas privadas, facultándolo para firmar ofertas, cartas de garantías, 
participar en los actos de apertura de ofertas y de fallo, así como para firmar las 
actas correspondientes, los pedidos y los contratos en su caso y para cobrar 
todo tipo de adeudos, conlleve a estimar que se confirió un poder especial, toda 
vez que más adelante se hizo constar que gozaba de las facultades para plei-
tos y cobranzas y para actos de administración, en los términos de los dos 
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primeros párrafos del artículo 2,554 del Código Civil Federal, conforme a los 
cuales se entiende otorgado un poder general."

Como puede observarse, las anteriores consideraciones se encuentran 
apegadas a derecho ya que, como bien lo señaló la Sala Fiscal, abraham ramí-
rez alvarado sí contaba con facultades de representación suficientes para dar 
validez a la referida notificación practicada respecto de la empresa actora.

además, precisó que de acuerdo con el artículo 10 de la ley General de 
Sociedades mercantiles, la representación de una sociedad corresponde al 
administrador, quien puede a su vez otorgar poderes para que otra persona 
actúe en representación de la sociedad, que es precisamente el caso; parte 
en la cual, implícitamente la Sala distingue entre las representaciones nece-
saria y voluntaria, en los términos antes expuestos. en suma cabe señalar 
que el artículo 10 mencionado establece:

"artículo 10. la representación de toda sociedad mercantil correspon-
derá a su administrador o administradores, quienes podrán realizar todas las 
operaciones inherentes al objeto de la sociedad, salvo lo que expresamente 
establezcan la ley y el contrato social.—para que surtan efecto los poderes que 
otorgue la sociedad mediante acuerdo de la asamblea o del órgano colegiado 
de administración, en su caso, bastará con la protocolización ante notario de la 
parte del acta en que conste el acuerdo relativo a su otorgamiento, debidamente 
firmada por quienes actuaron como presidente o secretario de la asamblea o 
del órgano de administración según corresponda, quienes deberán firmar el 
instrumento notarial, o en su defecto lo podrá firmar el delegado especialmente 
designado para ello en sustitución de los anteriores.—el notario hará constar 
en el instrumento correspondiente, mediante la relación, inserción o el agre-
gado al apéndice de las certificaciones, en lo conducente, de los documentos 
que al efecto se le exhiban, la denominación o razón social de la sociedad, su 
domicilio, duración, importe del capital social y objeto de la misma, así como 
las facultades que conforme a sus estatutos le correspondan al órgano que 
acordó el otorgamiento del poder y, en su caso, la designación de los miem-
bros del órgano de administración.—Si la sociedad otorgare el poder por con-
ducto de una persona distinta a los órganos mencionados, en adición a la 
relación o inserción indicadas en el párrafo anterior, se deberá dejar acredi-
tado que dicha persona tiene las facultades para ello."

Como puede apreciarse se cumplieron los lineamientos del dispositivo 
citado, pues el representante legal de la quejosa, el señor andoni Belaus-
teguigoitia García, ante notario público confirió poder especial para pleitos y 
cobranzas a abraham ramírez alvarado, el que exhibió ante la administración 
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tributaria para que se le entregaran los oficios de ejercicio de facultades y 
ampliación de plazo, lo que lleva a concluir que sí fue notificada la contribu-
yente de los oficios 324-Sat-15-ii-7696 de seis de noviembre de dos mil seis y 
324-Sat-15-ii-3-3-8927 de diez de noviembre de dos mil seis, como se con-
cluye en la sentencia reclamada, aunque para ello deben tenerse presentes 
las reglas entre apoderado y representado de comunicación y entrega de 
cosas obtenidas a partir del ejercicio del poder o mandato.

Sin perjuicio de todo lo anterior, al margen de cualquier otra conside-
ración y con independencia de que lo desarrollado resulta suficiente para 
considerar apegada a constitucionalidad la sentencia reclamada, es impor-
tante añadir lo siguiente:

• al momento de presentarse la demanda del juicio contencioso admi-
nistrativo, la hoy quejosa manifestó lo siguiente: (página 3 del expediente de 
origen) "la resolución contenida en el oficio 600-42-2008-157 de fecha 31 de enero 
de 2008, le fue notificada a mi representada el 22 de febrero de 2008, como se 
acredita con la constancia de notificación que al efecto acompaña."

• en las constancias de notificación respectivas (páginas 190 a 229 del 
expediente de origen) se aprecia que éstas fueron diligenciadas con una per-
sona de nombre Salomón domínguez Grajales, constancias a las que debe 
destacarse que la entonces actora las aceptó plenamente, según se ha preci-
sado con antelación, lo que implícitamente significa que la comunicación entre 
la contribuyente y dicha persona se considera eficiente, incluso por la propia 
contribuyente.

• pues bien, al tener presente el nombre de dicha persona: Salomón 
domínguez Grajales y el de abraham ramírez alvarado, cabe señalar que ambos 
cuentan exactamente con la misma representación según se desprende del 
texto de la citada escritura 64,004 que fue la misma que la quejosa sostiene 
que no confiere facultades de representación a abraham ramírez alvarado 
y que fue el mismo instrumento que éste exhibió en su comparecencia ante 
la administración tributaria.

• de este modo, llama la atención que la contribuyente, por un lado, no 
reconoce los actos celebrados en su nombre a través de una de las personas 
enlistadas en el poder contenido en la escritura 64,004 y, por otro lado, sí re-
conoce actos celebrados con personas diversas que aparecen en el mismo 
instrumento.

• para demostrar que el citado Salomón domínguez Grajales aparece 
en el mismo instrumento, conviene transcribir en lo conducente su texto: 
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"en la Ciudad de méxico, a ocho de septiembre de mil novecientos noventa 
y siete, yo, Carlos Hermosillo pérez notario cuarenta y cuatro, hago constar el 
poder que otorga ‘Ferretería euzkadi’, Sociedad anónima de Capital Variable 
representada por don andoni Belausteguigoitia García, en los términos de la 
siguiente: Cláusula única. ‘Ferretería euzkadi’, Sociedad anónima de Capital 
Variable, confiere a las personas que adelante se mencionan en orden alfabé-
tico por apellidos paterno, materno y nombre o nombres, a fin de que lo ejer-
citen conjunta o separadamente, poder para que ocurran a los concursos 
a que convoquen las empresas públicas, federales, estatales o municipales, así 
como empresas privadas, facultándolos para firmar ofertas, cartas de garantías, 
participar en los actos de apertura de ofertas y de fallo, así como para firmar 
las actas correspondientes, los pedidos y los contratos en su caso y para cobrar 
todo tipo de adeudos, gozando únicamente para las finalidades antes expre-
sadas de facultades para pleitos y cobranzas y para actos de administración, 
en los términos de los dos primeros párrafos del artículo dos mil quinientos 
cincuenta y cuatro del Código Civil para el distrito Federal.—las personas a 
quienes se confiere poder son: … 6. domínguez Grajales Salomón."

• es decir, para efectos de la notificación de la resolución impugnada 
en el juicio contencioso administrativo, la quejosa consintió y con ello le con-
firió plena validez a la notificación de la resolución impugnada realizada el 
vein tidós de febrero de dos mil ocho a una persona que tiene el mismo poder 
para pleitos y cobranzas derivado del mismo testimonio notarial que consi-
deró como ineficiente para que abraham ramírez alvarado se diera por noti-
ficado de los ya referidos oficios 324-Sat-15-ii-7696 de seis de noviembre 
de dos mil seis y 324-Sat-15-ii-3-3-8927 de diez de noviembre de dos mil seis, 
lo cual es incongruente.

por todo lo expuesto, los conceptos de violación de la quejosa son infun-
dados, razón por la cual debe negarse el amparo solicitado.

por lo expuesto, fundado y con apoyo además, en los artículos 76 a 79, 
158, 187 y demás relativos de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara y ni protege a Ferretería 
euzkadi, Sociedad anónima de Capital Variable, en contra del acto y autoridad 
precisados en el resultando primero de esta sentencia.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a la Sala de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito, por mayoría de votos de los magistrados, emmanuel G. 
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rosales Guerrero y Víctor manuel méndez Cortés, contra el voto particular del 
magistrado presidente Salvador González Baltierra, fue ponente el primero 
de los nombrados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Salvador González Baltierra: respetuosamente disiento 
del criterio adoptado por la mayoría, en el que para negar el amparo determinaron 
que abraham ramírez alvarado, como representante especial de Ferretería euzkadi, 
Sociedad anónima de Capital Variable –con facultades limitadas, según se observa 
del testimonio de la escritura pública 64,004 (sesenta y cuatro mil cuatro), de ocho de 
septiembre de mil novecientos noventa y siete–, estaba en posibilidad para entender 
diligencias de carácter fiscal, al grado de poder acudir ante la potestad administrativa 
y, por su conducto, hacer del conocimiento a la sociedad quejosa de los oficios de 
revisión de gabinete y ampliación de visita, siendo que del instrumento exhibido no 
se desprende que tuviera facultades para realizar, a nombre de la interesada, los refe-
ridos actos por tratarse de un poder para pleitos, cobranzas y administración, limi-
tado para acudir a los concursos convocados por las empresas públicas y privadas a 
nombre de la empresa quejosa y realizar los actos que ahí se precisan.—en efecto, 
en la sentencia de amparo se dilucidó, si la diligencia de notificación de los oficios 
324-Sat-15-ii-7696 de seis de octubre de dos mil seis, y la diversa 324-Sat-15-ii-3-38927 
de diez de noviembre del propio año, entendidas con abraham ramírez alvarado, y 
realizadas el dieciséis de noviembre de dos mil seis, en las oficinas de la administración 
local de auditoría Fiscal de toluca, constituía una diligencia jurídicamente eficiente 
para tener por enterada a la sociedad quejosa del contenido de los oficios de referen-
cia y, con base en ello, determinar si se habían respetado los derechos de legalidad, 
audiencia y seguridad con tenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Fede-
ral.—la mayoría argumentó que abraham ramírez alvarado acudió a la administración 
local de auditoría Fiscal de toluca, y afirmando ser el representante de la contribu-
yente Ferretería euzkadi, Sociedad anónima de Capital Variable, manifestó que era 
deseo de su representada conocer su situación respecto de la revisión de gabinete, 
exhibiendo para ello un poder que lo acredita como apoderado y representante de la 
citada persona, y que, incluso, convenció a la referida potestad tributaria sobre el carác-
ter que proclamó, y que por ese motivo "al hacer caer a las autoridades en la convicción 
de su representación", ello jugaba un papel relevante por efectos de la teoría de la 
apariencia jurídica y, por tanto, dicha diligencia sí generó consecuencias de derecho, 
al grado de hacer sabedora a la empresa de los referidos oficios (ver fojas 75 vuelta 
y 78 vuelta de estos autos).—Sin embargo, contrario a esa apreciación, del instrumento 
público exhibido en autos (ver fojas 429 a 434 del expediente remitido) se desprende que 
la facultad otorgada a abraham ramírez alvarado, si bien se trata de un poder general 
para pleitos, cobranzas y actos de administración, éste fue limitado para ejercerse en 
los concursos convocados por las empresas públicas, federales, estatales o munici-
pales, así como empresas privadas, destacando, expresamente, que el poder sólo 
tenía esas finalidades en los términos que dispone el artículo 2554, primero y segundo 
párrafos, del Código Civil para el distrito Federal.—dicho instrumento, en la parte 
que interesa, textualmente refiere: "en la Ciudad de méxico, a ocho de septiembre de 
mil novecientos noventa y siete, yo, Carlos Hermosillo pérez, notario cuarenta y cuatro, 
hago constar el poder que otorga ‘Ferretería euzkadi’ Sociedad anónima de Capital 
Variable representada por don andoni Belausteguigoitia García, en los términos de 
la siguiente: "Cláusula única. ‘Ferretería euzkadi’ Sociedad anónima de Capital Va-
riable, confiere a las personas que adelante se mencionan en orden alfabético por 
apellidos paterno, materno y nombre o nombres, a fin de que lo ejerciten conjunta o 
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separadamente, poder para que ocurran a los concursos a que convoquen las 
empresas públicas, federales, estatales o municipales, así como empresas priva-
das, facultándolos para firmar ofertas, cartas de garantías, participar en los actos de 
apertura de ofertas y de fallo, así como para firmar las actas correspondientes, los 
pedidos y los contratos en su caso y para cobrar todo tipo de adeudos, gozando única-
mente para las finalidades antes expresadas de facultades para pleitos y cobranzas 
y para actos de administración, en los términos de los dos primeros párrafos del ar-
tículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el distrito Fede-
ral.—las personas a quienes se confiere poder son: … 16. ramírez alvarado 
abraham.".—por tanto, si el aludido poder general para pleitos, cobranzas y adminis-
tración, estaba limitado para ocurrir a los concursos que convocarán las empresas 
públicas federales, estatales y municipales, así como privadas, facultando a los apo-
derados expresamente para firmar ofertas, cartas de garantía, participar en los 
actos de apertura de ofertas y de fallo, así como para firmar las actas correspondien-
tes, los pedidos y los contratos, en su caso, y para todo tipo de adeudos, pero sólo para 
esas finalidades, es inconcuso que dicho poder resultaba insuficiente para efectos 
de que la autoridad administrativa comunicara a la contribuyente, por conducto de 
abraham ramírez alvarado, los oficios de revisión de gabinete y ampliación de dicha 
revisión, y menos para tener por conocedora a la empresa del contenido de dichos 
oficios, pues, como se vio, la persona que compareció no resulta un representante 
jurídicamente apto para entender las referidas notificaciones de carácter fiscal.—
en efecto, el aludido poder limitado a los actos que se precisaron en el instrumento 
público, se encuentra reconocido por la última parte del artículo 2554 del Código Civil 
para el distrito Federal, el cual, incluso, se reprodujo en el documento en cuestión, que 
establece: "artículo 2,554. en todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, 
bastará que se diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales 
que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos 
sin limitación alguna.—en los poderes generales para administrar bienes, bastará 
expresar que se dan con ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facul-
tades administrativas.—en los poderes generales, para ejercer actos de dominio, 
bastará que se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facul-
tades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de 
gestiones a fin de defenderlos.—Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes 
mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o 
los poderes serán especiales.—los notarios insertarán este artículo en los testi-
monios de los poderes que otorguen.".—de manera que a pesar de que el referido 
compareciente hubiese convencido a la autoridad administrativa sobre la validez 
y alcance de su poder, como lo sostuvieron los magistrados integrantes de la mayo-
ría, ello no representaba algún obstáculo para que la propia autoridad, al levantar 
la diligencia de notificación respectiva en las instalaciones de la administración 
local de auditoría Fiscal de toluca, verificara la validez del instrumento, pues, por las 
consecuencias de derecho que generaban los actos que notificó, era indispensable 
que, en respeto del principio de seguridad jurídica, comprobara la autenticidad y 
legitimación de la persona que dijo ser representante de la contribuyente.—Final-
mente, debo destacar que a pesar de que la quejosa se hubiese ostentado sabedora 
de diverso acto a través de un apoderado, con facultades limitadas, similar a las confe-
ridas a abraham ramírez alvarado, contrario a como lo sostiene la mayoría, ello no 
implica que a través de estas personas, que gozan de poderes limitados a las fun-
ciones precisadas, se le puedan practicar notificaciones y diligencias de actos de 
naturaleza distinta a los que fueron expresamente facultados, pues, por respeto 
de los principios de seguridad y legalidad contenidos en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Federal, para que dichos actos puedan generar consecuencias de 
derecho es menester que sean entendidos con las personas aptas que cuenten con 
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la legítima representación, lo que, como se dijo, no sucedió en la especie.—desde 
estas perspectivas, llego a la convicción de que procedía conceder el amparo, al re-
sultar fundado el concepto de violación formulado por la quejosa.—por lo expuesto 
y con fundamento en los artículos 186, párrafo segundo, de la ley de amparo y 35 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, formulo el presente voto.

este voto se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

APARIEnCIA juRÍdICA. CuAndo dICHA tEoRÍA SE utILIZA 
IntEnCIonALMEntE HACIA tERCERoS, PuEdE PRoduCIR 
EFECtoS LEgALES En FunCIÓn dEL CASo ConCREto, ESPE
CIALMEntE En AQuELLoS dE REPRESEntACIÓn dE SoCIE
dAdES MERCAntILES. Si alguien ostenta la representación de una 
sociedad mercantil, aduciendo ser representante necesario o contrac-
tual, administrador, funcionario, mandatario, o gerente general, y con ello 
se genera en terceros una convicción de que efectivamente dicha per-
sona tiene una representación suficiente con una apariencia de legiti-
midad, esos actos aparentes, en caso de ser puestos en duda, pueden dar 
lugar a considerar y resolver (según las peculiaridades de cada asunto) 
que la apariencia fue suficiente para lograr el acto jurídico pretendido, 
caso en el cual no podría alegarse que, quien actuó en la supuesta 
"representación aparente", en realidad no tenía facultades para obligar 
a su representada; de este modo la teoría de la apariencia jurídica en 
el campo de la representación, se manifiesta cuando un supuesto repre-
sentante o un representante con facultades insuficientes genera en ter-
ceros la idea, convicción o sensación de que se está actuando con quien 
sí cuenta con las facultades que dice tener para intervenir en nombre 
de otro, de lo que se sigue que, si en realidad esas personas no cuentan 
con la representación de la que se jactan u ostentan o no la tienen de 
modo suficiente, entonces, para que los terceros no sean sorprendidos 
posteriormente aduciéndose que en realidad las facultades de dicho 
representante eran insuficientes, debe considerarse, en la medida de 
lo posible, si el acto de representación aparente fue eficiente para los 
objetivos pretendidos. es decir, por virtud de la citada teoría, en caso de 
duda, y para evitar ejercicios fraudulentos o confusiones, debe resol-
verse siempre que sea posible, por reconocer la eficiencia de los actos 
desarrollados en ejercicio de la representación aparente; estos concep-
tos deben ser utilizados prudentemente y con sentido práctico en función 
de cada caso concreto y no llevados al extremo de estimar que, quien no 
cuente con ningún tipo de representación respecto de alguien, celebre 
actos en su nombre, obligándolo y obteniendo beneficios por causa del 
ejercicio de esa supuesta representación o generando perjuicios al su-
puesto representado; pero, reconociendo a la mencionada teoría, como 
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un criterio de solución (considerado incluso por la jurisprudencia) y no 
aplicar, en todo caso, un criterio inflexible de preferir y exigir siempre la 
perfección en materia de representación; el método valorativo de refe-
rencia, así como la aplicación práctica de la señalada teoría se con-
tiene en varios criterios jurisprudenciales y aislados del alto tribunal, 
destacando, entre otros, los de rubros: "aCCióN de uSuCapióN eJer-
Citada por el Comprador eN CoNtra del VeNdedor (titular 
reGiStral). Su proCedeNCia.", "repreSeNtaCióN. la reCoNo-
Cida eNtre laS parteS al momeNto de la CeleBraCióN de 
uN CoNtrato, CoNVeNio o aCuerdo de VoluNtadeS de Cual-
Quier eSpeCie, No puede deSCoNoCerSe poSteriormeNte eN 
el deSarrollo de la miSma relaCióN JurÍdiCa (priNCipio RES 
INTER ALIOS ACTA).", "perSoNalidad. No puede deSCoNoCerSe 
eN uNa etapa CoNteNCioSa la Que eXpreSameNte Fue aCep-
tada al FormaliZar uN CoNtrato.", "repreSeNtaNteS de laS 
parteS, perSoNalidad de loS, CuaNdo No puede deSCoNo-
CerSe.", "repreSeNtaNte leGal. lo Que SaBe Como perSoNa 
FÍSiCa tamBiÉN lo CoNoCe CoN aQuel CarÁCter.", "maNdato, 
SituaCióN del terCero Que CoNtrata CoN el admiNiStrador 
CuaNdo ÉSte oBra eXCediÉNdoSe eN laS FaCultadeS CoNte-
NidaS eN Él." y "SuBroGatario del FiSCo, dereCHoS del."

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.133 A (10a.)

amparo directo 788/2011. Ferretería euzkadi, S.a. de C.V. 19 de abril de 2012. mayoría de 
votos. disidente: Salvador González Baltierra. ponente: emmanuel G. rosales Guerrero. 
Secretario: enrique orozco moles.

nota: las tesis citadas, aparecen publicadas con los números o claves de publicación 
1a./J. 61/2010, 1a. ClXXV/2009, 2a. CXlVii/2003 y 2a. XX/98, en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, abril de 2011, página 5; 
tomo XXX, septiembre de 2009, página 454; tomo XViii, diciembre de 2003, página 
109; Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 175-180, Cuarta 
parte, página 130; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Vii, febrero de 1998, página 230; Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volu men 
XXii, Cuarta parte, página 325 y Quinta Época, tomo lVii, página 56, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

APodERAdo. AL EStAR oBLIgAdo A notIFICAR A Su PodER
dAntE LoS HECHoS Y CIRCunStAnCIAS RELACIonAdAS 
Con EL CARgo, Y A EntREgARLE todA LA InFoRMACIÓn 
RECIBIdA, CuAndo ACudE AntE LA AutoRIdAd FISCAL, 
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oStEntÁndoSE CoMo REPRESEntAntE dE unA SoCIEdAd 
MERCAntIL, EXHIBIEndo un PodER Y SE LE EntREgAn 
LoS oFICIoS Con LoS QuE AQuÉLLA dARÁ InICIo A SuS 
FACuLtAdES dE CoMPRoBACIÓn, LEVAntÁndoSE EL ACtA 
CoRRESPondIEntE, ELLo HACE PRESuMIR QuE Su REPRE
SEntAdA QuEdÓ notIFICAdA, IndEPEndIEntEMEntE 
dE LoS ALCAnCES Y LÍMItES dE LAS CLÁuSuLAS RESPEC
tIVAS Y dEL tIPo dE FACuLtAd QuE LE FuE ConFERIdA. 
de conformidad con los artículos 2566 y 2570 del Código Civil para el 
distrito Federal, todo apoderado tiene las obligaciones de dar noticia 
al poderdante, oportunamente y sin demora, de todos los hechos y 
circunstancias relacionadas con el encargo, y de entregarle toda la in-
formación, documentos y cosas que el apoderado hubiera recibido por 
virtud del ejercicio del poder; dichos deberes son independientes de 
los alcances y límites de las facultades conferidas a través de las cláu-
sulas correspondientes y del tipo de poder conferido. por tanto, si un 
apoderado, sin facultades para notificarse en nombre y representación 
de su poderdante, acude ante la autoridad fiscal, ostentándose como el 
representante de una sociedad mercantil, exhibiendo el poder respec-
tivo, y con motivo de su ejercicio, se le entregan los oficios con los que 
aquélla dará inicio a sus facultades de comprobación, levantándose 
el acta correspondiente, esos actos, en ejercicio del poder, son suficien-
tes para presumir que la poderdante quedó notificada del acto contenido 
en los oficios entregados, independientemente de los alcances y límites 
de las cláusulas establecidas en el citado poder y del tipo de facultad 
que le confirió a dicho representante, pues no deben confundirse los al-
cances y límites de las facultades de ejercicio otorgadas mediante poder 
o mandato, con las diversas obligaciones que el mandatario tiene con su 
mandante, entre las cuales destacan, las previstas en los citados nume-
rales 2566 y 2570, como también la presunción de comunicación cons-
tante entre poderdantes y apoderados deducida de la interpretación 
del diverso artículo 2563 del citado código

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.134 A (10a.)

amparo directo 788/2011. Ferretería euzkadi, S.a. de C.V. 19 de abril de 2012. mayoría de 
votos. disidente: Salvador González Baltierra. ponente: emmanuel G. rosales Guerrero. 
Secretario: enrique orozco moles.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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APELACIÓn. ContRA SEntEnCIA dEFInItIVA ABSoLutoRIA. 
SI ÉStA SE EMItIÓ En un PRoCEdIMIEnto oRdInARIo RES
PECto dE dELIto gRAVE, LA RESoLuCIÓn CoRRESPondIEntE 
A dICHo RECuRSo dEBE dICtARSE CoLEgIAdAMEntE, AL tRA
tARSE dE un ASunto RELEVAntE Y CoMPLEjo (IntERPREtACIÓn 
dEL ARtÍCuLo 44, PEnÚLtIMo Y ÚLtIMo PÁRRAFoS, dE LA LEY 
oRgÁnICA dEL tRIBunAL SuPERIoR dE juStICIA dEL dIStRIto 
FEdERAL). el derecho a impugnar un fallo busca proteger, por regla general, 
el derecho de defensa del inculpado y el de la reparación del daño para las 
víctimas, en la medida en que otorga la posibilidad de interponer un recurso para 
evitar que quede firme una decisión adoptada en un procedimiento viciado y 
que contiene errores que ocasionarían perjuicio tanto al justiciable como al 
afectado por la comisión del delito de que se trate. en congruencia con ello, 
el artículo 44, penúltimo párrafo, de la ley orgánica del tribunal Superior de 
Justicia del distrito Federal, prevé que el recurso de apelación en materia penal 
debe resolverse colegiadamente en asuntos en que se dicte sentencia defini-
tiva en procedimiento ordinario, respecto de delito grave, en la que se imponga 
prisión mayor a cinco años, pues se trata de circunstancias que implican, lógi-
camente, mayor trascendencia y complejidad del asunto, lo que justifica y ame-
rita la intervención de los tres magistrados integrantes de la respectiva Sala 
penal, a fin de evitar perjuicio a las partes. lo trascendente y complejo del 
asunto como causas para resolver de esa forma el citado medio de defensa, 
se corrobora, incluso, si se considera el último párrafo del aludido numeral 
44, en el que se dispone que es factible resolver colegiadamente casos que 
inicialmente debían decidirse unitariamente, en razón del criterio que vaya a 
establecerse o por otra circunstancia, es decir, cuando el asunto revista mayor 
relevancia. en estas condiciones, en el supuesto de que se cumplan tales 
exigencias formales para el dictado de una sentencia colegiada en segunda 
instancia, a excepción de la penalidad que corresponda, porque en el fallo 
de primer grado se absolvió al encausado, esta última circunstancia no es motivo 
suficiente para estimar que el asunto deba fallarse unitariamente, pues éste, 
en esas circunstancias, cuenta con la relevancia y complejidad que el legis-
lador previó para ser decidido por la Sala en su conjunto, esto es, se trata de 
delito grave, derivado de procedimiento ordinario y, adicionalmente, es fac-
tible que con motivo de dicha apelación se revoque ese sentido y se condene 
al quejoso, aspecto este último que daría lugar a la imposición de penas que 
pudieran superar los cinco años de prisión; de ahí lo trascedente de la deci-
sión y por tanto, por razón de garantía judicial y certidumbre jurídica, lo pro-
cedente es que se resuelva colegiadamente.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.2o.P.28 P (10a.)
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amparo directo 439/2013. 3 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: irma 
rivero ortiz de alcántara. Secretario: marco antonio meneses aguilar.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

APELACIÓn PREVEntIVA. LA EXIgEnCIA PREVIStA En EL ARtÍCu
Lo 1344, tERCER PÁRRAFo, dEL CÓdIgo dE CoMERCIo, En EL 
SEntIdo dE QuE EL APELAntE dEBERÁ EXPRESAR En LoS AgRA
VIoS En ContRA dE LA SEntEnCIA QuE RESoLVIÓ EL juICIo, dE 
QuÉ MAnERA tRASCEndERÍA AL Fondo dEL ASunto EL RESAR
CIMIEnto dE LA VIoLACIÓn PRoCESAL A SuBSAnAR, AFECtA EL 
PRInCIPIo dE tutELA judICIAL EFECtIVA. los artícu los 1339, 1341, 
1342 y 1344, tercer párrafo, del Código de Comercio prevén que el recurso de 
apelación preventiva debe tramitarse conjuntamente con la apelación que, 
en su caso, se interponga contra la sentencia que haya resuelto la primera 
instancia. al interponer el recurso, lo hará el inconforme sin expresar agra-
vios, pues los motivos de disenso se harán valer en escrito por separado den-
tro del término de nueve días que la propia ley concede para apelar de la citada 
sentencia. asimismo, el legislador ordinario impuso al inconforme un requi-
sito adicional consistente en que, si el apelante es el vencido o de aquella 
parte que no obtuvo todo lo que pidió, con independencia de los agravios que 
se expresen en la apelación de tramitación conjunta con la sentencia defini-
tiva, deberá expresar en los agravios en contra de la sentencia que resolvió el 
juicio, de qué manera trascendería al fondo del asunto el resarcimien to de la 
violación a subsanar. esto es, el inconforme no sólo debe expresar agravios 
en un escrito por separado sino, además, en el escrito por el que apele la 
sentencia, también debe emitir diversos argumentos relacionados con la tras-
cendencia de la violación adjetiva que pretenda combatir. tales exigencias 
contravienen el principio de tutela judicial efectiva en la medida que coar-
tan el derecho a acceder a un recurso judicial rápido, sencillo y eficaz, pues 
el hecho de obligar al recurrente a emitir un juicio de valor, específicamente 
relacionado con la trascendencia de la violación procesal en el fallo definiti-
vo, se traduce en una formalidad excesiva y, por ende, en un obstácu lo que impi-
de el libre acceso a la jurisdicción de segunda instancia que, incluso, 
puede convertirse en una verdadera trampa procesal en la que irremisible-
mente caerá el recurrente, quien, ante ese exceso de formalidades, fácilmente 
puede dejar de cumplir con alguno de los requisitos que desproporcionada-
mente estableció el legislador. ello, en atención al principio procesal relativo 
a que las partes exponen los hechos y el juzgador aplica el derecho, de lo que 
se concluye que el recurrente tiene la carga procesal mínima de impugnar y 
expresar agravios contra determinada resolución de índole adjetivo, lo que es 
suficiente para demostrar racionalmente la infracción alegada. por ello, la omi-
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sión de señalar de qué manera trascendió al fallo definitivo la violación procesal 
impugnada a través del recurso de apelación preventiva, se traduce también 
en un requisito que puede ser excesivo y constituir, por ende, un obstácu lo al 
libre acceso a la jurisdicción de segunda instancia.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.8 C (10a.)

amparo directo 282/2013. mexicana de electrónica industrial, S.a. de C.V. 2 de septiem-
bre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Fernando rangel ramírez. Secretario: 
Sergio iván Sánchez lobato.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

APELACIÓn PREVEntIVA. SI EL APELAntE no EXPuSo dE QuÉ MA
nERA tRASCEndERÍA AL Fondo dEL ASunto EL RESARCIMIEn
to dE LA VIoLACIÓn PRoCESAL A SuBSAnAR, ELLo no PuEdE 
tEnER EL ALCAnCE dE QuE SE dEjEn dE EXAMInAR LoS AgRA
VIoS RESPECtIVoS (ARtÍCuLo 1344, tERCER PÁRRAFo, dEL CÓdI
go dE CoMERCIo). Si el apelante interpuso en tiempo su apelación preventiva 
y, también de manera oportuna y conforme a lo establecido en los artícu los 
que regulan los recursos en el Código de Comercio, expresó agravios en es-
crito por separado, ello revela su interés en que un tribunal de superior jerar-
quía proceda a la revisión de las violaciones que en su opinión cometió el 
juzgador primigenio. por tal razón, si el inconforme omitió cumplir con el requi-
sito de expresar de qué manera trascendería al fondo del asunto el resarcimien-
to de la violación procesal a subsanar, ello de ninguna manera puede dar 
motivo a que el tribunal de alzada se abstenga del examen de los agravios 
expresados en contra de la violación adjetiva alegada, pues si el tribunal de 
apelación confirma la resolución recurrida con base en que no se satisfizo 
el apuntado requisito formal, y no por cuestiones de fondo, tal pronunciamien to 
torna realmente excesiva dicha formalidad y contraviene los principios de ac-
ceso a la justicia y de tutela judicial efectiva, particularmente en lo que se 
refiere al derecho de contar con un recurso sencillo, rápido y efectivo, princi-
pios que se encuentran reconocidos en los artícu los 17 de la Constitución 
General de la república y en el 8, numeral 1 y 25 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos. de esa forma, ante el incumplimien to de ese re-
quisito formal, el tribunal de alzada debe ponderar si el recurrente ya había 
cumplido con las exigencias establecidas en la norma, al haber recurrido la 
resolución de que se trate de manera oportuna y al haber expresado agravios, 
en escrito por separado, también dentro de los plazos establecidos para ello; 
por lo que no es dable se exijan mayores requisitos que, incluso, tendrían que 
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ser observados en un escrito distinto a aquel por el que se interpone el recur-
so preventivo y a aquel por el que se continúa con el trámite respectivo, pues 
la exigencia se realiza respecto del escrito por el que se expresen agravios 
en con tra de la sentencia definitiva; menos aún, si se advierte que los agra-
vios contienen argumentos que pudieran demostrar la ilegalidad de la resolución 
intermedia apelada. máxime que el artícu lo 1344, tercer párrafo, del Código 
de Comercio no establece que ante la falta del cumplimien to de la exigencia 
consistente en expresar en los agravios en contra de la sentencia de qué ma-
nera trascendería al fondo del asunto el resarcimien to de la violación proce-
sal a subsanar, la consecuencia sea declarar inoperantes los agravios y la 
confirmación automática de la resolución intermedia apelada.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.9 C (10a.)

amparo directo 282/2013. mexicana de electrónica industrial, S.a. de C.V. 2 de septiem-
bre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Fernando rangel ramírez. Secretario: 
Sergio iván Sánchez lobato.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

APodERAdoS gEnERALES PARA LA dEFEnSA juRÍdICA dE LA 
SECREtARÍA dE SEguRIdAd PÚBLICA dEL dIStRIto FEdERAL, 
dESIgnAdoS PoR EL tItuLAR dE LA dIRECCIÓn gEnERAL dE 
SERVICIoS LEgALES LoCAL, A tRAVÉS dEL AVISo PuBLICAdo En 
LA gACEtA oFICIAL dE LA EntIdAd EL 7 dE dICIEMBRE dE 2011. 
EStÁn LEgItIMAdoS PARA IntERPonER EL RECuRSo dE QuEjA 
PREVISto En EL InCISo E) dE LA FRACCIÓn I dEL ARtÍCuLo 97 
dE LA LEY dE AMPARo. Conforme al primer párrafo del artícu lo 9o. de la 
ley de amparo, las autoridades podrán ser representadas o sustituidas para 
todos los trámites en el juicio de amparo, en los términos de las disposicio-
nes legales y reglamentarias aplicables. así, el primer párrafo del numeral 15 
del reglamento interior de la administración pública del distrito Federal es-
tablece que los titulares de las dependencias, de las unidades administrati-
vas, de los órganos político-administrativos y de los órganos desconcentrados 
del distrito Federal, pueden delegar a los servidores públicos que tengan ads-
critos el ejercicio de sus funciones, mediante acuerdo del jefe de Gobierno 
que se publique en la Gaceta oficial de la entidad. por su parte, el 19 de 
marzo de 2002 se difundió en esa publicación un acuerdo por el cual el jefe 
de Gobierno del distrito Federal confirió al titular de la dirección General de 
Servicios legales la facultad de designar y revocar apoderados para la de-
fensa jurídica de la administración pública local. por tanto, si este último 
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funcionario, a través del aviso por el que se da a conocer la designación de 
servidores públicos de la administración pública del distrito Federal, como 
apoderados generales para la defensa jurídica, publicado en dicho medio 
oficial el 7 de diciembre de 2011, nombró apoderados legales para la defensa 
jurídica de la Secretaría de Seguridad pública y les delegó, entre otras fa-
cultades, la de interponer toda clase de recursos ordinarios y extraordinarios, 
en representación de las autoridades pertenecientes a la dependencia men-
cionada, es evidente que están legitimados para interponer el recurso de que- 
ja previsto en el inciso e) de la fracción i del artícu lo 97 de la ley de amparo.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.51 A (10a.)

Queja 122/2013. Jefe de Gobierno del distrito Federal y Secretario de Seguridad pública 
del distrito Federal. 17 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Francisco 
Javier rebolledo peña, Juez de distrito en el cargo de magistrado de Circuito. Secre-
tario: óscar alvarado mendoza.

Queja 145/2013. integrantes del Consejo de Honor y Justicia y Secretario, ambos de la 
Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal. 17 de octubre de 2013. unani-
midad de votos. ponente: Francisco Javier rebolledo peña, Juez de distrito en el 
cargo de magistrado de Circuito. Secretario: antonio prats García.

Queja 147/2013. integrantes del Consejo de Honor y Justicia y Secretario, ambos de la 
Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal. 17 de octubre de 2013. unani-
midad de votos. ponente: Francisco Javier rebolledo peña, Juez de distrito en el 
cargo de magistrado de Circuito. Secretario: antonio prats García.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ARREndAMIEnto. APLICACIÓn dE LA PEnA ConVEnCIonAL PoR 
InCuMPLIMIEnto dE LA oBLIgACIÓn dE dESoCuPAR Y EntRE
gAR EL InMuEBLE AntE EL VEnCIMIEnto dEL ContRAto (LE
gISLACIÓn dEL EStAdo dE VERACRuZ). Si la arrendataria se obligó a 
pagar un mes de renta por cada mes que siguiera ocupando el inmueble, 
después de vencido el contrato, sin perjuicio del importe de las rentas que se 
siguieran devengando normalmente; implica que el importe sería la mensua-
lidad normal más otra cantidad igual, por el tiempo que transcurriera ocu-
pando el inmueble después de vencido el contrato, lo que constituye sin 
duda, un incremento de la renta al cien por ciento. Sin embargo, si la obliga-
ción principal consiste en la desocupación y entrega puntual del inmueble, 
entonces, el incumplimien to de esa obligación se genera por una sola oca-
sión y, en esa virtud, la pena convencional debe actualizarse de igual manera 
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por una sola vez, con la limitante que estatuye el artícu lo 1776 del Código Civil 
para el estado de Veracruz, que dispone que la cláusula penal no puede exce-
der en valor ni en cuantía a la obligación principal. luego, el incremento de la 
renta al cien por ciento (el pago de la mensualidad normal más otra cantidad 
igual), debe aplicarse únicamente por el mes posterior al vencimien to del 
contrato, ya que el incumplimien to de esa obligación se actualizó por una 
sola ocasión; por lo que en los subsecuentes meses se deben cubrir las rentas 
normales (sin el pago de la otra cantidad igual) pues, de lo contrario, la pena 
convencional se estaría generando cada mes que se siguiera ocupando el 
inmueble.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.1o.C.13 C (10a.)

amparo directo 471/2013. Sociedad Cooperativa autobuses azules, S.C.l. 25 de octubre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: alfredo Sánchez Castelán. Secretario: 
Froilán de la Cruz martínez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AudIEnCIA ConStItuCIonAL. Aun CuAndo EL QuEjoSo o EL 
tERCERo IntERESAdo ConoZCA EL InFoRME juStIFICAdo 
QuE RIndIÓ LA AutoRIdAd RESPonSABLE dEntRo o FuERA 
dEL PLAZo LEgAL, SI no MEdIARon PoR Lo MEnoS oCHo dÍAS 
EntRE Su notIFICACIÓn Y LA FECHA PARA Su CELEBRACIÓn, 
AQuÉLLA dEBE dIFERIRSE, IndEPEndIEntEMEntE dE QuE SE 
SoLICItE. de los párrafos segundo y tercero del artículo 117 de la ley de 
amparo se advierte que las autoridades responsables deben rendir su infor-
me justificado al menos ocho días antes de la fecha señalada para la cele-
bración de la audiencia constitucional, así como que los informes rendidos 
fuera del plazo de quince días o el ampliado a veinticinco días, pueden ser 
considerados por el juzgador de amparo en la resolución respectiva sola-
mente si el quejoso estuvo en posibilidad de conocerlos. lo anterior pone de 
manifiesto que tales preceptos tienen como finalidad asegurar que las par-
tes –principalmente la quejosa– se impongan del contenido del informe 
justificado y estén en aptitud de preparar, ofrecer y desahogar las pruebas 
que estimen convenientes para desvirtuarlo, o para que, en su caso, pueda 
ampliarse la demanda de amparo, pues de esta manera se equilibra proce-
salmente a las partes y se permite aplicar el lineamiento referido que ordena 
tomar en consideración los informes rendidos solamente "si el quejoso estuvo 
en posibilidad de conocerlos". esta interpretación impide el estado de inde-
fensión que podría suscitarse si la autoridad responsable rinde el informe 
justificado momentos antes de la audiencia, sin que éste pueda ser conocido 
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por las partes, armonizándose de esta manera el imperativo de comunicar opor-
tunamente el informe, garantizándose que las partes no queden en estado de 
indefensión. en ese contexto, cuando la autoridad responsable no rinda su in-
forme justificado ocho días antes de la celebración de la audiencia, y el que-
joso o el tercero interesado no solicite su diferimiento o suspensión, no debe 
verificarse esa actuación buscando apoyo en una aplicación aislada y restrin-
gida del segundo párrafo del citado artículo 117, el cual señala que en caso 
de que el informe no se presente cuando menos ocho días antes de la audien-
cia, el juzgador debe acordar diferirla o suspenderla "a solicitud del quejoso o 
del tercero interesado", sino, relacionarla lógica, sistemática y armónicamente 
con el tercer párrafo del propio numeral, en el fragmento que evidencia que los 
informes pueden ser estimados "si el quejoso estuvo en posibilidad de cono-
cerlos", pues así se cumple con la finalidad de que las partes se impongan 
del contenido del informe con justificación y estén en aptitud de aportar prue-
bas para desvirtuarlo o para ampliar la demanda. así, por imperativo legal, el 
referido informe debe darse a conocer a las partes, no obstante se hubiese ren-
dido dentro o fuera del plazo legal, pero siempre mediando un plazo de por 
lo menos ocho días entre la fecha de notificación y la de celebración de la 
audiencia, pues de lo contrario ésta deberá diferirse independientemente de 
que el quejoso o el tercero interesado lo soliciten.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del QuiNto CirCuito.

V.2o.P.A.4 K (10a.)

amparo en revisión 266/2013. 28 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
óscar Javier Sánchez martínez. Secretario: iván Güereña González.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AVALÚo En EL juICIo HIPotECARIo. EStÁ SujEto A un RÉgI
MEn LEgAL ESPECÍFICo. la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 485 y 486 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Fede-
ral, que directamente se refieren al tema, en línea con la naturaleza jurídica 
del juicio hipotecario, las finalidades de su establecimiento en la ley, y el cabal 
respeto a los principios procesales rectores de la ejecución de las sentencias 
y de los derechos de las partes, lleva a conocer que dicho procedimiento de 
avalúo está sujeto a un régimen legal propio, integrado por dos partes: la pri-
mera y fundamental, consignada en el artículo 486, con cánones que se apar-
tan sustancialmente de las reglas de la prueba pericial, en aspectos esenciales 
y definitorios, y la segunda, de carácter supletorio, compuesta con algunas 
reglas de la prueba pericial, sólo en la medida en que contribuyan para lograr 
el pleno cumplimiento, interpretación e integración óptimas de las primeras, y 
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con exclusión de las que se opongan a éstas de cualquier forma. lo resultante 
es un procedimiento más ágil y eficaz, con las siguientes características: a) está 
liberado de propuesta de la prueba por las partes, de aceptación de los peri-
tos por el Juez, de ratificación de los dictámenes por los expertos y de que 
el juzgador realice, en todos los casos, una valoración compleja de los peri-
tajes, pues el avalúo inicia con la presentación de sendos dictámenes de las 
partes, los peritos se encuentran precalificados por la ley (corredor público, 
institución bancaria o perito valuador autorizado por el Consejo de la Judica-
tura), no se requiere ratificación de los peritajes ante la presencia judicial, y 
se establecen algunas reglas legales para la tasación del resultado, como la de 
fijar el valor del bien con el promedio del asignado por los dos dictámenes pre-
sentados oportunamente, si la diferencia entre éstos no llega al treinta por 
ciento, o la de estarse al valor del primero que presenta el dictamen, si ninguna 
de las partes lo hace oportunamente; b) como aquí existe concurrencia de los 
intereses de las partes, para lograr el mejor precio posible para el inmueble, 
y lograr así sus objetivos particulares, esto trae consigo la corresponsabilidad 
entre ellas y el Juez, respecto a la buena marcha y resultados del procedimiento, 
apartada de la institución de la carga de la prueba y con más flexibilidad en la 
preclusión, de modo que ejecutante y ejecutado se encuentran en una relación 
de cooperación para alcanzar fines comunes, y ambos adquieren el deber de 
realizar las actuaciones y allegar los elementos a su alcance, con la consecuen-
cia natural de quedar expuestos a soportar el resultado de su inactividad, 
indolencia o negligencia, si desaprovechan las oportunidades de defender 
sus intereses, conforme a la doctrina de los actos propios, y c) el Juez con-
serva en su integridad su posición fundamental de dirección del proceso, en 
cuyo ejercicio debe impedir la comisión de fraudes a la ley, verbigracia, con la 
presentación de avalúos absurdos e inverosímiles, mediante la aplicación 
del principio de proporcionalidad, compuesto por los subprincipios de nece-
sidad, idoneidad y proporcionalidad propiamente dicha.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.4o.C.29 C (10a.)

amparo en revisión 180/2013. Sara luz rebull González. 8 de agosto de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: leonel Castillo González. Secretaria: Blanca estela mendoza 
ortiz.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AVERIguACIÓn PREVIA. AL SER IMPRoCEdEntE EL RECuRSo dE 
QuEjA ContRA LA oMISIÓn dEL MInIStERIo PÚBLICo dE IntE
gRARLA, ÉStE no dEBE AgotARSE PREVIo A LA PRoMoCIÓn 
dEL juICIo dE AMPARo (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE QuIntA
nA Roo). la omisión de integrar una averiguación previa se constituye 
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cuando la autoridad ministerial no realiza o aún no termina de llevar a cabo 
todas aquellas diligencias o actuaciones necesarias para conformar la inves-
tigación que en su momento sustentarán la decisión de ejercer o no acción 
penal; por ello, tal omisión es diversa a la de ejercer acción penal, pues ésta 
sólo podrá configurarse una vez que se hayan realizado las diligencias o ac-
tuaciones de la indagatoria y, a pesar de ello, el agente ministerial se abstiene 
de emitir su decisión en cuanto a si ejerce o no acción penal. en ese sentido, 
el recurso de queja ante la Sala Constitucional y administrativa del tribunal 
Superior de Justicia, previsto en los artícu los 28 y 29 del Código de proce-
dimien tos penales para el estado de Quintana roo, es improcedente contra 
la omisión de integrar la averiguación previa, pues dicho medio sólo procede 
contra los siguientes actos: 1) la determinación que emita el procurador ge-
neral de Justicia del estado al resolver la consulta o el recurso interno inter-
puesto contra la negativa del ministerio público de ejercer acción penal; 2) la 
negativa de éste de admitir una denuncia de hechos que reúna los requisitos 
de ley; 3) su omisión de resolver el ejercicio de la acción penal; 4) la omisión de 
dicho procurador de resolver el recurso interno referido en el numeral 1 ante-
rior; y, 5) la determinación de reserva de la averiguación previa emitida por 
éste. Consecuentemente, cuando el quejoso reclame la omisión de integrar 
una averiguación previa, no debe exigirse la interposición del recurso de queja 
previo a la promoción del juicio de amparo en aca tamien to al principio de 
definitividad derivado del artícu lo 61, fracción XX, de la ley de amparo, pues 
para ese supuesto el mencionado medio de impugnación no está previsto.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.1 P (10a.)

amparo en revisión 6/2013. 23 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan 
ramón rodríguez minaya. Secretaria: Claudia luz Hernández Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AVERIguACIÓn PREVIA. no SE InFRIngE EL dERECHo dE AdE
CuAdA dEFEnSA SI LAS dILIgEnCIAS SE dESAHogARon SIn 
LA PRESEnCIA dEL InCuLPAdo o Su dEFEnSoR. Si bien la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que existen 
diligencias en la averiguación previa en las que el indiciado o su defensor 
deben participar activa, directa y físicamente, a fin de respetar su derecho 
fundamen tal a una defensa adecuada, tales sujetos procesales deberán estar 
presentes sólo en los actos en que se pueda hacer valer esa prerrogativa, a 
fin de cuestionar el desahogo de la probanza o su ilegal perfeccionamiento, 
mas no en la totalidad de las actuaciones ministeriales. estimar lo contrario 
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sería tanto como obligar al órgano público de procuración de justicia a reali-
zar algo que, en el término perentorio de cuarenta y ocho horas, sería jurídica 
y materialmente imposible; esto es, darle intervención, en forma absoluta, al 
investigado y su abogado en todos los actos ministeriales, lo que evidentemente 
entorpecería su labor constitucional, ya que se trata de respetar un derecho 
humano de la persona sujeta a investigación, no de establecer un presupuesto 
procesal absoluto para la validez de los actos ministeriales.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.2o.P.31 P (10a.)

amparo directo 396/2013. 14 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: irma 
rivero ortiz de alcántara. Secretario: iván aarón Zeferín Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CAduCIdAd dE LA InStAnCIA En EL juICIo MERCAntIL. En RES
PEto AL dERECHo dE ACCESo A LA juStICIA, A unA IntERPRE
tACIÓn ConFoRME Y PRo PERSonA, ContRA LA RESoLuCIÓn 
QuE nIEgA dECREtARLA, ES oPtAtIVo PARA EL QuEjoSo Ago
tAR EL RECuRSo oRdInARIo o ACudIR AL juICIo dE AMPARo. 
el artícu lo 1076, fracción Vii, del Código de Comercio establece que procede el 
recurso de apelación –y el de revocación en asuntos de cuantía menor en térmi-
nos de la tesis de jurisprudencia 1a./J. 96/2011 (9a.), publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 2, octubre 
de 2011, página 709, de rubro: "CaduCidad eN el JuiCio merCaNtil. 
proCede el reCurSo de reVoCaCióN CoNtra la reSoluCióN Que 
la deCreta eN la primera iNStaNCia, CuaNdo por raZóN de CuaN-
tÍa No proCede el de apelaCióN."–, contra la resolución "que decrete" la 
caducidad de la instancia en el juicio mercantil, pero no dispone claramente si 
también procede contra aquella que niegue decretarla. por esa razón, cuando 
el acto reclamado en el juicio de derechos fundamentales es esta última reso-
lución, la procedencia del recurso está sujeta a una interpretación adicional, 
ya que su fundamento legal no es suficientemente claro para determinarla, por 
lo que en respeto al derecho de acceso a la justicia, una interpretación con-
forme y pro persona conlleva a considerar que el quejoso está en libertad de inter-
poner el recurso ordinario que la ley le concede o acudir al juicio de amparo, por 
así permitirlo el artícu lo 61, fracción XViii, último párrafo, de la ley de amparo.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.4 C (10a.)

amparo en revisión 515/2013. partido acción Nacional. 23 de enero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: F. Guillermo Baltazar alvear. Secretario: Francisco manuel rubín 
de Celis Garza.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CAduCIdAd dEL PRoCEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo FEdERAL 
InICIAdo dE oFICIo. EL CÓMPuto dEL PLAZo PARA QuE oPERE 
dEBE REALIZARSE SIn ContAR LoS dÍAS InHÁBILES. de conformi-
dad con el artícu lo 60, último párrafo, de la ley Federal de procedimien to 
administrativo, los procedimien tos iniciados de oficio caducarán en el plazo 
de treinta días, contado a partir de la expiración del lapso para dictar resolu-
ción. por su parte, el artícu lo 28 del referido ordenamien to establece que no 
se contarán los días inhábiles en los plazos fijados en días. así, de la interpre-
tación de los anteriores preceptos se colige que, al fijarse en días el men-
cionado plazo de caducidad, deben excluirse del cómputo respectivo los 
inhá biles, sin que pase inadvertido que el artícu lo 292 del Código Federal de 
procedimien tos Civiles, aplicable supletoriamente a aquella ley de acuerdo 
con su artícu lo 2, precisa que para fijar la duración de los términos, los días 
se entenderán de veinticuatro horas naturales contadas de las veinticuatro a 
las veinticuatro, precepto del que es posible advertir que los días naturales se 
componen de veinticuatro horas, contadas de las cero a las veinticuatro, sin 
embargo, esto no significa que el cómputo a que se refiere el citado artícu lo 
28 deba comprender los días inhábiles, sino que los hábiles se contarán de 
las cero a las veinticuatro horas y, en tal sentido, que los treinta días a que 
alude el artícu lo 60 deben entenderse integrados por veinticuatro horas, como 
lo prevé el invocado artícu lo 292.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.13o.A.7 A (10a.)

amparo directo 780/2013. Gas express Nieto de méxico, S.a. de C.V. 8 de noviembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: luz Cueto martínez. Secretario: edmundo 
Hinojosa muñoz.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAduCIdAd Y PRESCRIPCIÓn. SuS dIFEREnCIAS En LoS PRo
CEdIMIEntoS AdMInIStRAtIVo (InICIAdo dE oFICIo) Y SAn
CIonAdoR, PREVIStoS En LA LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEnto 
AdMInIStRAtIVo. de la ejecutoria que originó las tesis 1a. ClXi/2006 y 
1a. ClXii/2006, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiV, octubre de 2006, página 275, de rubros: "CaduCi-
dad de FaCultadeS de laS autoridadeS deNtro del proCedimieN-
to admiNiStratiVo. el artÍCulo 60, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
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Federal de la materia No traNSGrede la GaraNtÍa de SeGuridad 
JurÍdiCa." y "CaduCidad de FaCultadeS de laS autoridadeS deN-
tro del proCedimieNto admiNiStratiVo. el artÍCulo 60, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY Federal de la materia, al permitir Que ÉStaS 
reiNiCieN uN NueVo proCedimieNto reSpeCto de uN aCto por el 
Cual Se deCretó aQuÉlla, No CoNtraVieNe el priNCipio NON BIS IN 
IDEM.", respectivamente, se advierten las diferencias que existen entre la ca-
ducidad y prescripción, concretamente, que la primera trasciende al proce-
dimien to administrativo, al nulificar la instancia por la inactividad procesal, 
sin afectar las pretensiones de fondo de las partes, mientras que la segunda 
se refiere a la pérdida de facultades de la autoridad para resolver las cuestio-
nes relacionadas con el fondo del asunto, tomando en cuenta que su finali-
dad es la consolidación de las situaciones jurídicas por el transcurso del tiempo. 
lo anterior permite distinguir dos procedimien tos en la ley Federal de proce-
dimien to administrativo, uno regulado en su título tercero "del procedimien-
to administrativo" (concretamente los artícu los 14, 57 y 60) y otro sancionador, 
previsto en su título cuarto "de las infracciones y sanciones administrativas" 
(artícu los 70 a 80). por tanto, los procedimien tos administrativos iniciados de 
oficio caducarán y se procederá al archivo de las actuaciones, a solicitud 
de parte interesada o de oficio, en el plazo de treinta días, contado a partir de la 
expiración del lapso para dictar resolución, mientras que en los sancionado-
res, la facultad de la autoridad para imponer sanciones administrativas pres-
cribe en cinco años. de lo que se sigue, por un lado, que si en los pro cedimien tos 
administrativos iniciados de oficio no se emite la resolución dentro de los pla-
zos previstos para ello, el procedimien to se entenderá caduco y, por el otro, que 
si la autoridad no impone sanciones dentro del plazo de cinco años a partir 
de la conducta infractora, prescribirán sus facultades para sancionarla. 
en este contexto, el cómputo del plazo de treinta días para que opere la cadu-
cidad, inicia a partir de que expira el lapso para dictar resolución, mientras 
que el de cinco años para que se actualice la prescripción, corre a partir de que 
se realiza la conducta infractora.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.13o.A.6 A (10a.)

amparo directo 333/2013. distribuidora mexicana de Gas l.p., S.a. de C.V. 15 de noviem-
bre de 2013. unanimidad de votos. ponente: José Ángel mandujano Gordillo. Secre-
taria: Noemí leticia Hernández román.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CoMISIÓn FEdERAL dE tELECoMunICACIonES. dE ConFoRMI
dAd Con LA LEY FEdERAL dE LA MAtERIA, SuS FunCIonES no 
CoMPREndÍAn LA REguLACIÓn PARA LA PRotECCIÓn dE LoS 
uSuARIoS dE LoS SERVICIoS dE tELECoMunICACIonES Y 
RAdIodIFuSIÓn En Su CARÁCtER dE ConSuMIdoRES. 

PRotECCIÓn AL ConSuMIdoR. LA LEY FEdERAL RELAtIVA ES 
un oRdEnAMIEnto dE CARÁCtER tRAnSVERSAL, PoR Lo QuE 
ABARCA LoS SERVICIoS dE tELECoMunICACIonES, En LA MEdIdA 
En QuE InCIdAn En LAS RELACIonES EntRE PRoVEEdoRES Y 
ConSuMIdoRES.

tELECoMunICACIonES. EL ARtÍCuLo 5.2.15.3 dE LA noRMA oFI
CIAL MEXICAnA noM184SCFI2012, PRÁCtICAS CoMERCIALES
ELEMEntoS noRMAtIVoS PARA LA CoMERCIALIZACIÓn Y/o 
PREStACIÓn dE LoS SERVICIoS RELAtIVoS CuAndo utILICEn 
unA REd PÚBLICA dE tELECoMunICACIonES, no CAuSA InSE
guRIdAd juRÍdICA A LoS PRoVEEdoRES dE dICHoS SERVICIoS, 
PoR EL HECHo dE QuE no HAgA unA dESCRIPCIÓn dEtALLAdA 
dE LoS EStÁndARES dE CALIdAd A QuE SE REFIERE nI REMItA 
ESPECÍFICAMEntE A LAS noRMAS QuE LoS ContIEnEn.

tELECoMunICACIonES. EL ARtÍCuLo 5.2.15.3 dE LA noRMA oFI
CIAL MEXICAnA noM184SCFI2012, PRÁCtICAS CoMERCIALES
ELEMEntoS noRMAtIVoS PARA LA CoMERCIALIZACIÓn Y/o 
PREStACIÓn dE LoS SERVICIoS RELAtIVoS CuAndo utILICEn 
unA REd PÚBLICA dE tELECoMunICACIonES, no tIEnE CoMo 
oBjEto LA REguLACIÓn dE LoS EStÁndARES dE CALIdAd dE 
dICHoS SERVICIoS, SIno EL REConoCIMIEnto dEL dERECHo 
Con QuE CuEntAn LoS ConSuMIdoRES dE dAR PoR tERMInAdA 
LA RELACIÓn ContRACtuAL AntE EL InCuMPLIMIEnto dEL 
PRoVEEdoR.

tELECoMunICACIonES. LA FACuLtAd PARA EMItIR noRMAS 
oFICIALES MEXICAnAS En MAtERIA dE dERECHoS dE LoS Con
SuMIdoRES dE EStE tIPo dE SERVICIoS, RECAE En LA SECRE
tA RÍA dE EConoMÍA Y no En LA CoMISIÓn FEdERAL dE tELE  
CoMunICACIonES.

tELECoMunICACIonES. LA noRMA oFICIAL MEXICAnA noM
184SCFI2012, PRÁCtICAS CoMERCIALESELEMEntoS noRMA
tIVoS PARA LA CoMERCIALIZACIÓn Y/o PREStACIÓn dE LoS 
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SERVICIoS RELAtIVoS CuAndo utILICEn unA REd PÚBLICA dE 
tELECoMunICACIonES, SE LIMItA A IMPonER oBLIgACIonES Y 
dERECHoS QuE SÓLo toCAn ASPECtoS dE LA RELACIÓn CoMER
CIAL EntRE PRoVEEdoRES Y ConSuMIdoRES.

tELECoMunICACIonES. LoS ConCESIonARIoS dEL SERVICIo 
PÚBLICo RELAtIVo SE RIgEn tAnto PoR LA noRMAtIVA tÉCnICA 
APLICABLE Y PERtInEntE A LA MAtERIA, CoMo PoR LA QuE 
tutELA Y gARAntIZA LoS dERECHoS dE LoS ConSuMIdoRES.

amparo direCto 2/2013. aVaNtel, S. de r.l. de C.V. 28 de NoViem-
Bre de 2013. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: óSCar GermÁN CeNde-
JaS GleaSoN. SeCretaria: marÍa luiSa CerVaNteS aYala.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—el juicio de origen proviene de la impugnación realizada por 
la aquí quejosa respecto de la "Norma oficial mexicana Nom-184-SCFi-2012, 
prácticas comerciales-elementos normativos para la comercialización y/o pres-
tación de servicios de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública 
de telecomunicaciones", la cual se demandó en el juicio contencioso adminis-
trativo federal con carácter autoaplicativo.

en la sentencia reclamada, la Sala responsable reconoció la validez de 
dicha norma, desestimando los conceptos de impugnación que hizo valer la 
parte actora, esencialmente con base en las siguientes consideraciones:

declaró infundados los conceptos de impugnación primero a tercero, 
analizándolos de manera conjunta, en los cuales adujo la demandante que la 
norma impugnada se había dictado en contravención a los artículos 14 y 16 
cons titucionales, 3 y 4 de la ley Federal de procedimiento administrativo y 
51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, ya que:

- el Congreso de la unión emitió la ley Federal de telecomunicaciones, 
en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 73, fracción XVii, de la 
Cons titución Federal, por lo que el presidente de la república no puede, en 
uso de la facultad prevista en el diverso 89, fracción i, constitucional, regular 
los temas relativos a las telecomunicaciones.

- el ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de economía, preten-
de regular la prestación de los servicios que proveen los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones a los consumidores, lo cual es incorrecto, 
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puesto que dichas redes forman parte de las vías generales de comunicación, 
siendo que es al Congreso de la unión al que le corresponde regular los 
aspectos que con ellas se relacionen.

- en términos de la ley Federal de telecomunicaciones, el órgano al que 
el legislador le encomendó la regulación de la materia, vía cláusula de habili -
tación, es a la Comisión Federal de telecomunicaciones, misma que cuenta 
con la facultad para emitir las normas oficiales mexicanas correspondientes, 
según lo previene el artículo 9-a, fracción i, de dicho ordenamiento.

- el director general de Normas de la Secretaría de economía, es auto-
ridad incompetente para emitir normas oficiales mexicanas en materia de 
telecomunicaciones, por lo que, con la norma impugnada se violan los prin-
cipios de reserva de ley, legalidad y subordinación jerárquica.

- la norma impugnada es violatoria del artículo 3o. de la ley Federal de 
protección al Consumidor, ya que éste le confiere a la Secretaría de economía 
la facultad de dictar normas oficiales mexicanas, siempre y cuando el legisla-
dor no haya establecido una competencia específica a otra dependencia, lo que 
ocurre en el caso, puesto que el órgano habilitado para emitir normas en mate-
ria de telecomunicaciones es la Comisión Federal de telecomunicaciones.

- la resolución carece de la motivación que permita conocer las razo-
nes de la autoridad demandada para regular la materia de telecomunica-
ciones, y tampoco cuenta con fundamentación para ello, puesto que no existe 
precepto legal alguno que soporte la emisión de la norma impugnada.

en relación con estos argumentos, la responsable estableció que del 
análisis practicado a los preceptos legales en que se sustentó la emisión de la 
norma impugnada, la Secretaría de economía cuenta con facultades expre-
sas para regular la comercialización de servicios y expedir normas oficiales 
mexicanas en dicha materia y que, además, lo expuesto en la parte conside-
rativa por la autoridad demandada, era suficiente para justificar la emisión 
de la norma.

Concluyó que no se actualizaba la invasión de competencias denunciada, 
ya que la norma emitida por la Secretaría de economía no regula cuestiones 
relativas al desarrollo ni a la cobertura de las telecomunicaciones, sino que 
se pronuncia sobre la prestación de dicho servicio a los consumidores y, sobre 
esta última materia, tiene plenas facultades para su emisión.

por otra parte, la responsable declaró infundados los conceptos de 
impugnación cuarto y quinto, los que de igual forma analizó en conjunto, y 
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a través de los cuales la actora pretendía demostrar que el artículo 5.2.15.3 de 
la norma oficial mexicana impugnada, viola los artículos 14 y 16 constitucio-
nales, 3 y 4 de la ley Federal de procedimiento administrativo y 51 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, ya que:

- Con dicha porción normativa se provoca un estado de indefensión, al 
ser vaga y ambigua, pues pretende constreñirla a que, en los contratos que 
celebre con los usuarios de su servicio, otorgue el derecho de terminar antici-
padamente la relación contractual sin responsabilidad alguna, cuando el ser-
vicio no sea ofrecido conforme a los "estándares de calidad contratados" o 
"establecidos conforme a las disposiciones vigentes", sin que el texto de la 
norma establezca cuáles son dichos estándares de calidad, ni realice un reen-
vío normativo que defina tal concepto.

- la porción normativa limita sus derechos de defensa y acceso a la jus-
ticia, lo que la hace contraria a los artículos 17 constitucional y 25 de la Con -
vención americana sobre derechos Humanos, pues impide demandar al 
consumidor responsabilidad alguna por la rescisión del contrato, ya que le per -
mite al usuario hacerlo libremente en caso de que el servicio no se ajuste a 
los señalados "estándares de calidad".

- el precepto no respeta el principio de subordinación, ya que de con-
formidad con el artículo 94 de la ley Federal de protección al Consumidor, los 
servicios deben prestarse conforme a las normas oficiales mexicanas y, a falta 
de éstas, se debe acudir a otras normas mexicanas, métodos o pro ce dimien-
tos aplicables al caso concreto, otorgando previa audiencia a los inte resados, 
sin que en la norma impugnada se especifique cuáles son o en qué consisten 
los "estándares de calidad".

la responsable consideró que la actora no demostró la ilegalidad del 
artículo 5.2.15.3 de la norma oficial mexicana controvertida, al no resultar la 
redacción de dicho precepto ambigua ni imprecisa, ya que en éste se utilizó 
la expresión "estándares de calidad contratados", lo que remite necesaria-
mente al contrato específico celebrado por las partes, en cuyo clausulado 
puede delimitarse tal concepto y, con base en él, de manera eventual, deter-
minar la existencia del incumplimiento por parte del proveedor.

Señaló, además, que si bien la norma hacía referencia a los "estánda-
res de calidad establecidos en las disposiciones legales vigentes", sin especi-
ficar ordenamiento alguno, ello no generaba imprecisión en la norma, pues tal 
expresión se encuentra limitada en su aspecto material y temporal, pues com-
prende las normas que hayan sido creadas por una instancia de orden jurídico 
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y publicadas en los medios de difusión oficiales, lo que las dota de obligato-
riedad en su respectivo ámbito temporal de validez.

a mayor abundamiento, indicó que las disposiciones vigentes a que se 
refiere el artículo 5.2.15.3 de la norma impugnada, constituyen hechos noto-
rios para el grupo específico de proveedores del servicio que presta la actora, 
por lo que tales "estándares de calidad" son un concepto determinable.

también se pronunció en el sentido de que tal concepto no requiere de 
mayor definición, en tanto que el interés del usuario queda satisfecho, siempre 
y cuando el servicio contratado le sea suministrado en condiciones de regu-
laridad, sin interrupciones o suspensión de forma injustificada.

en cuanto a la limitación de los derechos de defensa y acceso a la jus-
ticia denunciados, la Sala refirió que no se daba esta restricción, ya que el 
artículo 86 de la ley Federal de protección al Consumidor y el artículo 5.2.22 
de la norma oficial mexicana impugnada, establecen que la procuraduría Fede -
ral del Consumidor será competente, en la vía administrativa, para dirimir las 
controversias suscitadas sobre el cumplimiento del contrato, aunado a que 
la responsabilidad del consumidor puede ser reclamada ante las autoridades 
competentes para la resolución de controversias derivadas de contratos entre 
particulares.

asimismo, estableció la responsable que no se actualizaba violación al 
principio de subordinación, ya que el artículo 94 de la ley Federal de protec-
ción al Consumidor dispone que, lo que debe preverse en normas oficiales 
mexicanas, y a falta de éstas, en normas mexicanas, métodos o procedimientos 
que determine la secretaría o dependencia correspondiente, son los meca-
nismos para la verificación de calidad, y no el detalle de las condiciones técni-
cas y operativas que conforman los estándares de calidad de un servicio 
determinado, por lo que es correcto el reenvío que la norma hace a ordenamien-
tos de carácter superior.

por otro lado, señaló la Sala que no hubo violación de la garantía de 
audiencia a la demandante, ya que ésta estuvo en posibilidad de formular 
comentarios relativos a los estándares de calidad, en el plazo establecido por 
la ley Federal sobre metrología y Normalización.

Finalmente, la responsable declaró infundado el sexto concepto de 
impugnación, mediante el cual la actora planteó la ilegalidad del artículo 
5.2.14 de la norma oficial mexicana impugnada, por ser violatoria de los ar-
tícu los 14 y 16 constitucionales, 3 y 4 de la ley Federal de procedimiento 
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administrativo y 51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, ya que:

- la porción normativa no obedece el principio de subordinación jerár-
quica, al exceder lo dispuesto en el artículo 92 ter de la ley Federal de protec-
ción al Consumidor, ya que éste dispone que al actualizarse un incumplimiento 
por parte del proveedor, debe bonificarse al consumidor por lo menos el 20% 
del precio pagado, en tanto que en la norma impugnada se señala, además 
de esta obligación, que el proveedor debe compensar al consumidor la parte 
proporcional del servicio no prestado, lo que se traduce en una doble 
sanción.

este argumento fue desestimado por la responsable al considerar que, 
de conformidad con los artículos 92 Bis y 92 ter de la ley Federal de protec-
ción al Consumidor, se establece una sanción a los proveedores y un derecho 
a los consumidores, consistente en la bonificación de por lo menos el 20% del 
precio pagado, cuando se deje de prestar el servicio o se preste de manera 
deficiente, por causas imputables al proveedor, lo cual es independiente del dere-
cho del consumidor a exigir una indemnización por daños y perjuicios, que 
equivale a la compensación de que habla la norma impugnada, y que deriva 
de los derechos y obligaciones correlativos que surgen ante la celebración de 
cualquier relación contractual.

en este juicio de amparo, la quejosa hace valer tres conceptos de 
violación.

en el primero sostiene, esencialmente, lo siguiente:

1. Contrario a lo establecido por la responsable, la autoridad demanda-
da, al emitir la norma impugnada en el juicio contencioso, invadió facultades 
de la Comisión Federal de telecomunicaciones, conferidas de manera expre-
sa en el artículo 9-a de la ley Federal de telecomunicaciones.

2. Se viola el artículo 3o. de la ley Federal de protección al Consumidor, 
ya que éste prevé la facultad para que la Secretaría de economía dicte normas 
oficiales mexicanas, sólo a falta de competencia específica a favor de alguna 
otra dependencia de la administración pública federal.

3. en el acto reclamado se afirma erróneamente que la competencia de 
la autoridad emisora de la norma está debidamente fundada y motivada, y 
que la responsable indebidamente suple la motivación deficiente de la misma.
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4. es incorrecto lo sostenido por la responsable en el fallo, en el sentido 
de que la norma impugnada sólo regula a los consumidores. 

respecto del punto 1, la quejosa aduce que la materia de telecomuni-
caciones sólo puede ser regulada por los órganos creados por el legislador 
para intervenir en ella, lo cual se desprende del proceso legislativo que dio 
origen a la expedición de la ley Federal de telecomunicaciones, en cuya expo-
sición de motivos y dictámenes correspondientes se observa que el legisla -
dor buscó, fundamentalmente, la protección de la sociedad, en especial, de los 
consumidores o usuarios de los servicios de telecomunicaciones, así como 
fomentar una sana competencia y beneficiar de este modo, tanto a los con ce-
sionarios como al usuario final y, en aras de cumplir con tales objetivos, con-
cedió facultades específicas al órgano especializado en materia de tele- 
comunicaciones.

refiere que dicho órgano especializado es la Comisión Federal de tele-
comunicaciones, creada mediante decreto del ejecutivo Federal de ocho de 
agosto de mil novecientos noventa y seis, como órgano administrativo descon-
centrado de la Secretaría de Comunicaciones y transportes, la cual fue dotada, 
mediante diverso decreto de once de abril de dos mil seis, de autonomía 
técnica operativa, de gasto y de gestión, encaminada a la regulación, pro moción 
y supervisión del desarrollo eficiente y la cobertura social amplia de las tele-
comunicaciones y la radiodifusión en méxico, con autonomía plena para el 
dictado de sus resoluciones, en términos del artículo 9-a de la ley Federal de 
telecomunicaciones.

en este sentido, indica que conforme a los criterios emitidos por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,7 la Comisión Federal de 
telecomunicaciones cuenta con todas las facultades que antes correspon-
dían a la secretaría de la que es desconcentrada, y que de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8o. de su reglamento interno, establece que el pleno de 
la comisión es la autoridad suprema de decisión, por lo que no está sujeta a 
jerarquía alguna, además de que si bien en el artículo 9-a se prevén actos de 
colaboración con otras autoridades, éstos deben ser previstos por el legis-
lador, por lo que si no están establecidos de manera expresa, debe entenderse 
que es una facultad exclusiva de la comisión.

por ello, considera que el único órgano facultado para emitir normas 
oficiales mexicanas en materia de telecomunicaciones es la Comisión Federal 

7 amparos en revisión 240/2011, 190/2011, 644/2001 y 426/2010.
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de telecomunicaciones, sin importar que éstas tengan como objetivo a los 
consumidores, puesto que entre sus facultades se encuentra la de salvaguar-
dar a la sociedad y a los usuarios de este tipo de servicios.

asimismo, señala que en la fracción i del artículo 9-a de la ley Federal 
de telecomunicaciones se establece la facultad expresa para que la comisión 
emita las normas oficiales mexicanas en materia de telecomunicaciones, 
siendo erróneo lo que se establece en el acto reclamado, puesto que esta 
porción normativa no sólo se refiere al desarrollo y cobertura de las telecomu-
nicaciones, si se toma en cuenta que el artículo 7 de dicha ley, establece 
como uno de los objetivos de la misma, que los prestadores de servicios los 
provean con mejores precios y calidad en beneficio de los usuarios, además 
de que la facultad de que se habla no fue limitada por el legislador, y donde 
éste no hizo distinción no puede hacerlo la juzgadora e, incluso, debe consi-
derarse que la comisión es el órgano en que recae la representación del estado 
para la regulación y control de esta materia, y cuenta con el conocimiento 
necesario para conocer el impacto que una norma puede generar en el mer-
cado de las telecomunicaciones y sus usuarios.

respecto del punto 2, la quejosa señala que el artículo 3o. de la ley 
Federal de protección al Consumidor otorga a la Secretaría de economía la 
facultad para dictar normas oficiales mexicanas, sólo cuando esta facultad 
no sea específica de una determinada dependencia de la administración 
pública federal y, en el caso, el artículo 9-a, fracción i, de la ley Federal de 
telecomunicaciones establece como facultad de la Comisión Federal de tele-
comunicaciones, la expedición de normas oficiales mexicanas en materia 
de telecomunicaciones.

refiere que es erróneo lo considerado por la responsable, en el sentido 
de que la Comisión Federal de telecomunicaciones sólo puede emitir normas 
oficiales mexicanas para el desarrollo y cobertura de las telecomunicaciones, 
puesto que uno de los objetivos de la comisión es asegurar la protección de 
la sociedad y de los usuarios, además de que la juzgadora pretende hacer 
una distinción donde el legislador no la hizo, puesto que éste no especificó en 
qué casos o bajo qué circunstancias no podría emitir normas, o cuáles nor-
mas escaparían a sus facultades.

además, indica que no es verdad que la norma se refiera únicamente 
a los consumidores, pues establece obligaciones a los proveedores, lo cual 
afecta directamente a las telecomunicaciones, ya que se refiere a un servicio 
concesionado, en relación con el cual el único órgano especializado es la Comi-
sión Federal de telecomunicaciones, aunado a que la norma oficial impugnada, 
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en sus artículos 2.11, 2.12, 4.1, 4.2, 4.2.1, 4.2.2, 4.2.4, 4.5 y 5, regula cuestiones 
contempladas en los artículos 3, 7, 9-a, 24, 25, 26, 27, 28, 43 y 44 de la ley 
Federal de telecomunicaciones.

en este sentido, afirma que la Comisión Federal de telecomunicacio-
nes ha emitido diversas normas oficiales mexicanas que imponen derechos y 
obligaciones a los consumidores, y no sólo en cuestiones de carácter técnico.

respecto del punto 3, aduce que no es verdad que la autoridad deman-
dada haya fundado y motivado debidamente su competencia, puesto que de 
los artículos citados en el acto impugnado se desprende su facultad para emi-
tir normas oficiales mexicanas, pero no justifica la emisión de una norma en 
materia de telecomunicaciones, ni da argumentos de inaplicabilidad del artículo 
9-a de la ley Federal de telecomunicaciones, ni del 3o. de la ley Federal de 
protección al Consumidor.

Que la responsable suple la deficiente fundamentación y motivación 
de la demandada, ya que, sin que en la norma impugnada se diga algo al res-
pecto, sostiene que no es óbice el contenido del artículo 3o. de la ley Federal 
de protección al Consumidor, al no ser necesario atenderlo porque la Comi-
sión Federal de telecomunicaciones sólo puede emitir normas oficiales mexica-
nas para el desarrollo de la cobertura de telecomunicaciones, lo cual es 
erróneo.

respecto del punto 4, insiste en el sentido de que la norma impugnada 
no se refiere sólo a los consumidores, puesto que tiene como sujetos activos a 
los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones; como objeto, 
a la red de telecomunicaciones concesionada, y como fin el imponer obliga-
ciones a los concesionarios, por lo que es indudable que se refiere a la materia 
de telecomunicaciones, siendo por ello, competencia exclusiva de la Comi-
sión Federal de telecomunicaciones.

Señala también que es incongruente la decisión de la responsable, 
puesto que manifiesta que en la norma impugnada se consagran derechos 
de los consumidores, cuando éstos ya se encuentran protegidos en un marco 
jurídico específico que es la ley Federal de protección al Consumidor.

lo aducido en este concepto de violación resulta infundado, en aten-
ción a las consideraciones que se exponen a continuación:

importa dejar establecido, en principio, que la norma oficial mexicana 
impugnada en el juicio contencioso, regula derechos de los consumidores de 
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los servicios de telecomunicaciones, pues sus disposiciones en conjunto pre-
tenden establecer obligaciones a los proveedores de estos servicios, que se 
relacionan con:

i. la información que deben brindar a los usuarios, previa a la contratación;

ii. los elementos y formalidades que deben respetar los contratos de 
adhesión para la protección del consumidor; y

iii. los requisitos que deben cumplir las garantías ofrecidas sobre los 
equipos terminales de telecomunicaciones.

en efecto, la norma oficial impugnada es del siguiente contenido:

"3. disposiciones generales

"3.1 el proveedor debe prestar los servicios de telecomunicaciones de 
acuerdo con los términos y condiciones conforme a los cuales se hubiera ofre-
cido, obligado o convenido con el consumidor, o que se hayan ofrecido o 
que se encuentren implícitos en la publicidad o información empleada y/o 
publicada por éste, salvo convenio en contrario o consentimiento escrito del 
consumidor.

"3.2 el consumidor o proveedor tiene el derecho de cancelar o desis-
tirse de la operación de comercialización y/o prestación de servicio de tele-
comunicaciones, de acuerdo a lo pactado en el contrato de adhesión, sin 
mayores requisitos que los establecidos en dicho contrato, lo cual podrá reali-
zarse por el mismo medio en el que comercializaron y/o contrataron el servicio 
de telecomunicaciones, sujetándose a las penas convencionales estableci-
das en el mismo, las cuales deben ser recíprocas y equitativas para las partes 
y no podrán ser superiores al monto insoluto de la obligación principal.

"3.3 el proveedor debe contar con mecanismos de atención al consumi-
dor tales como: número telefónico y/o correo electrónico, asimismo podrá 
contar con algún otro medio accesible para recibir y atender dudas, aclaracio-
nes y reclamaciones. estos servicios deben proporcionarse de manera gratuita 
y estar disponibles las 24 horas del día, todos los días del año.

"3.4 el proveedor debe tener disponible en su portal de internet, el 
horario de atención, los precios, el hipervínculo correspondiente para consul-
tar las tarifas registradas ante la autoridad competente, las formas de pago, 
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descripción, características y/o contenidos de los planes o paquetes de los 
servicios de telecomunicaciones y el modelo de contrato de adhesión regis-
trado ante proFeCo.

"3.5 el proveedor debe asegurar que se proporcione al consumidor la 
infraestructura, capacidad técnica, mano de obra, así como refacciones y 
accesorios necesarios para proporcionar los servicios establecidos en la garan-
tía del equipo terminal de telecomunicaciones, cuando ésta se ofrezca.

"3.6 Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación fiscal, el proveedor 
tiene obligación de entregar al consumidor en forma gratuita en su domicilio, 
en el establecimiento o bien por medios electrónicos factura, recibo o compro-
bante en el que consten los datos específicos de la comercialización y que 
acredite, de ser el caso, la propiedad de los equipos terminales de telecomu-
nicaciones, que en su caso haya proveído al consumidor para la prestación 
de los servicios de telecomunicaciones.

"3.7 el proveedor debe tener en sus establecimientos a la vista del con-
sumidor, el horario de atención, los precios y tarifas registradas ante la autori-
dad competente de los principales servicios de telecomunicaciones ofrecidos. 
las tarifas de los demás servicios deberán estar disponibles al público, así 
como las formas de pago, descripción, características y/o contenidos de los 
planes o paquetes de los servicios de telecomunicaciones.

"3.8 en caso de que el equipo terminal de telecomunicaciones sólo 
pueda ser proporcionado de forma exclusiva por el proveedor y sea indispen-
sable para que se pueda llevar a cabo la prestación del servicio de telecomu-
nicaciones, el proveedor debe asegurar durante el plazo forzoso la existencia 
de refacciones o equipos terminales de telecomunicaciones que le permitan 
seguir prestando el servicio.

"4. elementos informativos

"4.1 el proveedor debe informar y explicar el contenido y alcance del 
contrato de adhesión al consumidor, previo a la contratación de los servicios 
de telecomunicaciones.

"4.2 el proveedor debe informar si para la prestación de servicio de tele-
comunicaciones se requiere un equipo terminal de telecomunicaciones en 
particular. en caso de que éste sea proporcionado por el proveedor, debe 
señalar la modalidad bajo la cual el consumidor recibe dicho equipo, las 
características técnicas y de operación, especificaciones, precio, marca y 
modelo del mismo.
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"4.2.1 el equipo terminal de telecomunicaciones que proporcione el pro-
veedor deberá estar homologado conforme a lo estipulado en la ley de la materia.

"4.2.2 el proveedor debe informar por escrito si el equipo terminal de 
telecomunicaciones que le proporcione al consumidor se encuentra blo quea-
do para que sólo pueda ser utilizado en su red y cómo puede ser desbloqueado, 
sin costo adicional al consumidor, para utilizarse en otras redes una vez que 
adquiera la propiedad del equipo terminal de telecomunicaciones en cual-
quier modalidad, como sería por haber concluido el plazo forzoso o por cubrir 
el costo del equipo terminal de telecomunicaciones.

"4.2.3 en caso de que el proveedor entregue un equipo terminal de tele-
comunicaciones para la prestación del servicio de telecomunicaciones, el pro-
veedor debe informar por escrito al consumidor, antes de formalizar la 
prestación del servicio, si el equipo se ofrece con garantía, así como sus tér-
minos y condiciones, en cuyo caso ésta debe atender a lo dispuesto en la ley 
y en el numeral 6 de esta norma.

"4.2.3.1 Si la contratación de la prestación de servicio de telecomunica-
ciones se realiza por un plazo forzoso, el proveedor debe informar al consu-
midor, si el plazo de la garantía es inferior a dicho plazo forzoso. en este 
supuesto, debe señalar claramente las consecuencias en la prestación del 
servicio de telecomunicaciones, en caso de que el equipo terminal de tele-
comunicaciones falle fuera del plazo de garantía.

"4.2.3.2 en caso de no otorgar garantía, debe de informarlo por escrito 
al consumidor, así como las consecuencias e implicaciones por no otorgarla.

"4.2.4 Si el consumidor cuenta con un equipo terminal de telecomuni-
caciones de su propiedad y desea utilizarlo para recibir los servicios de tele-
comunicaciones, el proveedor con el que está contratando debe informarle si 
éste cuenta con las características mínimas necesarias para recibir la presta-
ción del servicio, así como las posibles consecuencias que se puedan presen-
tar al utilizar el equipo. en caso de que no cuente con dichas características 
debe informar por escrito tal situación.

"4.3 la información y publicidad relativa a la comercialización y/o pres-
tación del servicio de telecomunicaciones que difunda el proveedor, por cual-
quier medio o forma, debe ser veraz, comprobable y exenta de textos, diálogos, 
sonidos, imágenes, marcas, denominaciones de origen y otras descripciones que 
induzcan o puedan inducir a error o confusión por engañosas o abusivas.
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"4.3.1 la información comercial que proporcione el proveedor debe 
estar en idioma español, sus caracteres deben ser indelebles, legibles a 
simple vista, sin menoscabo de que además pueda presentarse en otro idioma. 
en caso de controversia prevalecerá la versión en idioma español.

"4.4 el proveedor, en caso de que comercialice la prestación de servi-
cios de telecomunicaciones mediante planes o paquetes de servicio, debe 
informar al consumidor al menos lo siguiente:

"4.4.1 monto total, precio y tarifa de los planes o paquetes de servicio.

"dicho monto total, el precio y tarifas deben expresarse en moneda 
nacional, independientemente de que también pueda indicarlo en su equi-
valente en moneda extranjera conforme a la legislación aplicable.

"4.4.2 descripción, características, contenidos y demás información 
que se incluya en los planes o paquetes de servicios.

"4.4.3 en caso de que los planes o paquetes de servicio sufrieran modi-
ficación alguna, respecto a las características y/o contenidos de los mismos, 
éstas deben ser notificadas al consumidor al menos con 15 días naturales de 
anticipación a que se lleve a cabo dicha modificación. en caso de que la 
modificación implique un aumento en el precio de la prestación de servicio 
y/o una disminución en el número de servicios originalmente contratados, el 
consumidor podrá solicitar la cancelación sin penalidad alguna, dentro de 
los 15 días siguientes a que entren en vigor las modificaciones.

"4.5 el proveedor debe exhibir en su portal de internet, así como en el 
establecimiento cuando menos, la siguiente información:

"4.5.1 a la vista los principales planes o paquetes de servicio disponi-
bles para el consumidor, señalando las características mínimas de los mismos.

"4.5.2 a la vista, las tarifas y precios de los servicios originalmente con-
tratados y de los principales servicios adicionales relativos a la prestación de 
los servicios, así como las características, especificaciones y alcances de éstos.

"dichas tarifas y precios deben expresarse en moneda nacional, inde-
pendientemente de que también pueda indicarlo en su equivalente en moneda 
extranjera conforme a la legislación aplicable.

"4.5.3 poner a disposición el modelo de contrato de adhesión registrado 
ante proFeCo en un tamaño y letra uniforme de al menos 9 puntos.
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"4.5.4 a la vista, los días y horas de atención al público en general en 
los establecimientos.

"4.5.5 Número o números telefónicos de atención a clientes, y en su 
caso, dirección electrónica para este fin.

"4.5.6 Conforme a la ley de la materia, poner a disposición los documen-
tos en donde se establezcan los términos y condiciones para la prestación del 
servicio de telecomunicaciones, aprobados por las autoridades competentes.

"4.5.7 poner a disposición los procedimientos para la atención de dudas, 
aclaraciones, quejas y reclamaciones.

"4.5.8 el número de registro de las tarifas ante la autoridad competente, 
así como el lugar donde se puede consultar.

"4.6 el proveedor debe informar al consumidor las características, espe-
cificaciones, alcance y cobertura y, en su caso, velocidades de acceso y salida 
del servicio de telecomunicaciones que ofrece.

"4.7 el proveedor debe informar los servicios adicionales que están dis-
ponibles al consumidor.

"4.8 el proveedor, en caso de que ofrezca la prestación del servicio de 
telecomunicaciones con alguna promoción, oferta o descuento debe infor-
mar al consumidor los requisitos, condiciones y vigencia de los mismos, así 
como la forma en que pueda hacer uso de ellos.

"4.9 el proveedor no podrá realizar cargo alguno respecto de los servi-
cios de telecomunicación que el consumidor no haya aceptado de manera 
expresa en los términos de la ley.

"4.9.1 el proveedor debe poner a disposición del consumidor los proce-
dimientos y medios para que éste pueda solicitar el bloqueo y/o cancelación 
de los servicios de telecomunicaciones contratados.

"5. de los contratos de adhesión

"5.1 los contratos de adhesión relativos a la prestación de servicio de 
telecomunicaciones que sean utilizados por los proveedores con los consumi-
dores deben de:
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"5.1.1 estar escritos en idioma español y ser indelebles; sus caracteres 
tendrán que ser legibles a simple vista, en un tamaño y tipo de letra uniforme 
sin perjuicio de que puedan estar escritos en otro idioma. en este último 
caso, prevalecerá la versión en español.

"5.1.2 dividirse en capítulos, apartados, incisos o cualquier otro método 
que facilite su comprensión y la identificación de los servicios de telecomuni-
caciones establecidos en el documento, y

"5.1.3 No deben contener cláusulas que:

"a) permitan modificar de manera unilateral los términos y condiciones 
de contratación; salvo cuando implique reducciones de precios o aumento en 
la cantidad de servicios que el consumidor recibiría por el mismo precio 
contratado;

"b) trasladen la responsabilidad civil del proveedor a terceros que no 
formen parte del contrato;

"c) liberen al proveedor de su responsabilidad civil;

"d) prevengan términos de prescripción inferiores a los legales;

"e) prescriban el cumplimiento de ciertas formalidades para la proce-
dencia de las acciones que se promuevan contra el proveedor;

"f) obliguen al consumidor a renunciar a la protección de la ley, o sus 
derechos, o lo sometan a la competencia de tribunales extranjeros;

"g) Condicionen la prestación del servicio de telecomunicaciones a la 
adquisición de algún bien, producto o servicio adicional; y

"h) realicen prácticas desleales, abusivas o discriminatorias por parte 
del proveedor.

"5.2 asimismo, los contratos de adhesión relativos a la prestación de 
servicio de telecomunicaciones que sean utilizados por los proveedores con 
los consumidores deben estar registrados ante la proFeCo y contener, cuando 
menos, lo siguiente:

"5.2.1 Señalar el lugar y fecha de celebración del contrato.
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"5.2.2 indicar el nombre o razón social del proveedor, así como su domi-
cilio, datos de localización y registro Federal de Contribuyentes.

"5.2.3 establecer el nombre o razón social, domicilio, datos de localiza-
ción y, en su caso, el registro Federal de Contribuyentes del consumidor.

"5.2.4 establecer el objeto del contrato de la prestación del servicio.

"5.2.5 en caso de que el proveedor proporcione un equipo terminal de 
telecomunicaciones para la prestación del servicio, se debe establecer con 
claridad la modalidad bajo la cual el consumidor recibe dicho equipo.

"5.2.5.1 en caso de que el equipo terminal de telecomunicaciones se 
encuentre sujeto a garantía, el proveedor suspenderá el cobro del servicio 
de tele comunicaciones contratado por el periodo que dure la revisión y repa-
ración de dicho equipo, salvo que al momento de hacer efectiva la garantía 
se proporcione al consumidor un equipo terminal de telecomunicaciones 
sustituto.

"la suspensión en el cobro del servicio no procederá cuando el proveedor 
acredite que el consumidor está haciendo uso del servicio de telecomu- 
nicaciones.

"5.2.6 establecer las tarifas, montos, precios, fecha y lugar de pago de 
la prestación de los servicios de telecomunicaciones.

"5.2.6.1 establecer que las tarifas se encuentran inscritas en el regis-
tro de telecomunicaciones y el lugar y/o sitio de internet o hipervínculo donde 
se puede consultar dicha información.

"5.2.7 establecer las formas y medios de consulta de los planes o 
paquetes de servicios de telecomunicaciones contratados. 

"5.2.8 establecer la forma y medios para consultar las áreas o regiones 
geográficas con cobertura que tiene autorizada el proveedor para prestar los 
servicios.

"5.2.9 establecer la vigencia del contrato, en caso de que se sujete a un 
plazo forzoso debe establecer los supuestos por los cuales se obliga al con-
sumidor a dicho plazo.

"5.2.9.1 en caso de que se sujete la vigencia del contrato a un plazo 
forzoso, el proveedor no podrá modificar los términos y condiciones ofrecidos 
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y pactados, salvo que medie autorización expresa del consumidor, por cual-
quier medio establecido en la ley.

"5.2.9.2 en caso de que se sujete la vigencia del contrato a un plazo 
forzoso, el proveedor debe comunicar de manera fehaciente al consumidor 
que el plazo forzoso está por concluir con al menos 30 días de anticipación 
a que termine dicho plazo, por cualquier medio con el que cuente el proveedor.

"una vez concluido el plazo forzoso, el consumidor podrá dar por ter-
mi nado el contrato en cualquier momento, sin penalización alguna, única-
mente dando el aviso correspondiente al proveedor.

"5.2.9.3 Si la contratación de la prestación de servicio de telecomunica-
ciones se realiza por un plazo forzoso, el proveedor debe establecer si el plazo 
de la garantía es inferior a dicho plazo forzoso. en este supuesto, debe señalar 
claramente las consecuencias en la prestación del servicio de telecomunica-
ciones, en caso de que el equipo terminal de telecomunicaciones falle fuera 
del plazo de garantía.

"5.2.10 establecer la fecha, lugar y horario de entrega y/o instalación 
del equipo terminal de telecomunicaciones.

"5.2.11 establecer que la fecha de inicio de cobro debe ser la misma 
que la fecha de inicio de la prestación del servicio.

"5.2.12 establecer con claridad los supuestos por los cuales el provee-
dor cobrará los servicios de telecomunicaciones prestados, ya sea por evento, 
tiempo, capacidad, cualquier otra modalidad o mixta.

"5.2.12.1 en caso de que el cobro de los servicios de telecomunicacio-
nes sea por tiempo, debe establecer con claridad el momento a partir de 
cuándo inicia y termina el cobro por el servicio de telecomunicaciones.

"5.2.12.2 en caso de que el cobro de los servicios de telecomunicacio-
nes sea por evento, debe establecer con claridad los supuestos que lo originan 
y su vigencia.

"5.2.13 establecer las causales de suspensión o interrupción del servicio 
de telecomunicaciones, así como las condiciones y plazos a los que se suje-
tará el proveedor para reanudar la prestación de dicho servicio.

"5.2.14 establecer que en caso de que el servicio no se preste en la 
forma y términos convenidos, no se preste o proporcione por causas impu-
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tables al proveedor, éste debe compensar al consumidor la parte proporcional 
del precio del servicio de telecomunicaciones que se dejó de prestar, y como 
bonificación, al menos el 20% del monto del periodo de afectación en la pres-
tación del servicio de telecomunicaciones.

"5.2.15 establecer las causales de cancelación o terminación anticipada, 
en su caso, señalando la responsabilidad de las partes.

"5.2.15.1 en caso de que el consumidor no autorice la modificación de 
los términos y condiciones del contrato, si éste se encuentra sujeto a un plazo 
forzoso, podrá dar por terminado anticipadamente el contrato sin responsabi-
lidad alguna.

"5.2.15.2 establecer que el consumidor tendrá derecho a cancelar 
el contrato en cualquier momento, lo cual podrá realizar a través de los medios 
convenidos o por el mismo medio en que contrató los servicios de telecomu- 
nicaciones.

"la cancelación del contrato no exime al consumidor del pago de las 
cantidades adeudadas por los servicios de telecomunicaciones utilizados y, 
en su caso, al pago de la pena convencional que resulte aplicable.

"5.2.15.3 establecer que en caso de que el proveedor no preste los ser-
vicios de telecomunicaciones en la forma y términos convenidos, contratados, 
ofrecidos o publicitados, así como con los estándares de calidad contratados o 
establecidos conforme a las disposiciones legales vigentes, el consumidor 
tiene el derecho a terminar de manera anticipada el contrato sin responsabi-
lidad alguna para éste.

"5.2.16 establecer las penas convencionales por incumplimiento al 
contrato de adhesión por alguna de las partes, las cuales deben ser recípro-
cas y equitativas para las partes y no podrán ser superiores al monto insoluto 
de la obligación principal.

"5.2.17 establecer que el proveedor podrá prestar servicios adicionales 
siempre y cuando el consumidor lo solicite o autorice por escrito, vía elec-
trónica o por cualquier otro medio acordado entre las partes.

"5.2.17.1 establecer que sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 86 
ter de la ley, el consumidor podrá dar por terminada la prestación de los ser-
vicios adicionales, para lo que el proveedor tendrá un plazo máximo de 5 días 
naturales a partir de dicha manifestación para cancelarlo, sin que ello impli-
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que la suspensión o cancelación de la prestación de los servicios originalmente 
contratados. la cancelación de los servicios adicionales no exime al consu-
midor del pago de las cantidades adeudadas por los servicios utilizados.

"5.2.17.2 establecer que el proveedor no podrá obligar al consumidor a 
contratar servicios adicionales como requisito para la contratación o conti-
nuación de la prestación de los servicios originalmente contratados.

"5.2.17.3 establecer que el proveedor podrá ofrecer planes o paquetes 
que incluyan los servicios y/o productos que considere convenientes.

"5.2.17.4 establecer que el proveedor debe contar con la opción de ofre-
cer al consumidor cada servicio adicional o producto por separado, para cual-
quier consumidor que así lo solicite.

"5.2.18 establecer que en caso de que el proveedor solicite garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del consumidor, el proveedor debe 
asegurar que la garantía otorgada no implique prestaciones desproporcio-
na das u obligaciones inequitativas o abusivas. las garantías deben ser 
devueltas al finalizar la relación contractual, siempre y cuando no tenga 
adeudos pendientes con el proveedor.

"5.2.19 establecer que el proveedor se encuentra obligado a entregar 
un estado de cuenta y/o factura correspondiente a los servicios de telecomu-
nicaciones contratados en el domicilio del consumidor, por lo menos de 
manera mensual, donde consten los datos específicos de los servicios pres-
tados. los consumidores podrán pactar con el proveedor para que en susti-
tución de la obligación referida, pueda consultarse el citado estado de 
cuenta y/o factura a través de cualquier medio que al efecto se acuerde entre 
ambas partes.

"el estado de cuenta y/o factura debe contener la descripción de los 
cargos, costos, conceptos y naturaleza de los servicios de telecomunica-
ciones prestados y se le debe dar a conocer por los medios pactados, por lo 
menos 10 días naturales antes de la fecha de vencimiento del plazo para 
el pago de los servicios de telecomunicaciones contratados.

"5.2.20 establecer el procedimiento para la atención de consultas, 
reclamaciones y/o quejas, estableciendo los medios y lugares, así como los 
tiempos para la atención de éstas.

"5.2.21 establecer que el proveedor, para utilizar la información del con-
sumidor con fines mercadotécnicos o publicitarios; para transferirla a ter-
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ceros; así como para enviarle publicidad sobre bienes, productos o servicios, 
debe obtener el consentimiento expreso del consumidor, su manifestación debe 
estar firmada o rubricada en cláusula visible a simple vista en el contrato de 
adhesión, o en un documento previsto para tal efecto, de conformidad con la ley.

"5.2.22 establecer que la proFeCo es competente en la vía administra-
tiva para resolver cualquier controversia que se suscite sobre la interpretación 
o cumplimiento del contrato de adhesión.

"5.2.23 establecer los datos registrales otorgados por proFeCo.

"6. Garantías

"6.1 Sin perjuicio de lo dispuesto en la ley, el proveedor debe asegurar-
se que las garantías que, en su caso, ofrezcan sobre los equipos terminales de 
telecomunicaciones, deben expedirse por escrito de manera clara y precisa, 
con el sello y firma correspondientes al momento de la entrega del equipo 
terminal de telecomunicaciones y deben cumplir con lo siguiente:

"a) especificar claramente por lo menos, su alcance, vigencia (fecha de 
inicio y conclusión), cobertura (las partes del equipo que cuentan con la 
misma), condiciones y excepciones en su cumplimiento, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos del 77 al 84 de la ley.

"b) establecer el procedimiento y ubicación de los lugares en los que 
el consumidor solicite el cumplimiento de la garantía, el horario, teléfonos de 
atención, así como la dirección de internet para consultarlo.

"c) estar escrita en idioma español en términos comprensibles y legi-
bles, sin perjuicio de que además se exprese en otro idioma, en caso de con-
troversia o diferencia prevalecerá la versión en idioma español.

"6.1.2 el proveedor debe informar por escrito si procede la garantía o 
no, estableciendo los motivos de tal situación.

"6.1.3 en caso de que proceda la garantía el proveedor entregará un 
documento donde establezca las reparaciones realizadas al amparo de la misma.

"6.1.4 en caso de que no proceda la garantía, el consumidor podrá soli-
citar al proveedor el informe del fabricante o de quien ofrezca la garantía sobre 
tal situación.
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"6.2 el proveedor debe ser responsable por las descomposturas, daños 
o pérdidas parciales o totales, imputables a él, que sufra el equipo terminal 
de telecomunicaciones mientras se encuentren bajo su responsabilidad para 
llevar a cabo el cumplimiento de la garantía otorgada."

en este sentido, es dable sostener que en la norma no se establece 
ninguna circunstancia de carácter técnico, en cuanto a la prestación del ser-
vicio público de telecomunicaciones, ni a la utilización de la red pública de 
telecomunicaciones, ya que si bien impone obligaciones y derechos que 
se encuentran relacionados con este tipo de servicio, sólo toca aspectos de la 
relación comercial entre proveedores y consumidores del mismo, pero no inter-
fiere de manera directa con la explotación de la red pública, ni con los dere-
chos y obligaciones derivados del título de concesión sobre la red.

esto es, no regula al explotador de la red pública en su calidad de con-
cesionario, sino en la de proveedor de un servicio determinado.

ahora bien, los artículos 7 y 9-a de la ley Federal de telecomunicaciones 
disponen, en la parte que interesa, lo siguiente:

"artículo 7. la presente ley tiene como objetivos promover un desarrollo 
eficiente de las telecomunicaciones; ejercer la rectoría del estado en la mate-
ria, para garantizar la soberanía nacional; fomentar una sana competencia 
entre los diferentes prestadores de servicios de telecomunicaciones a fin de 
que éstos se presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio 
de los usuarios, y promover una adecuada cobertura social. …"

"artículo 9-a. la Comisión Federal de telecomunicaciones es el órgano 
administrativo desconcentrado de la secretaría, con autonomía técnica, ope-
rativa, de gasto y de gestión, encargado de regular, promover y supervisar el 
desarrollo eficiente y la cobertura social amplia de las telecomunicaciones y 
la radiodifusión en méxico, y tendrá autonomía plena para dictar sus resolu-
ciones. para el logro de estos objetivos, corresponde a la citada comisión el 
ejercicio de las siguientes atribuciones:

"i. expedir disposiciones administrativas, elaborar y administrar los pla-
nes técnicos fundamentales y expedir las normas oficiales mexicanas en 
materia de telecomunicaciones;

"ii. realizar estudios e investigaciones en materia de telecomunicacio-
nes, así como elaborar anteproyectos de adecuación, modificación y actua-
lización de las disposiciones legales y reglamentarias que resulten pertinentes;
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"iii. promover, en coordinación con las dependencias y entidades com-
petentes, así como con las instituciones académicas y los particulares, el 
desarrollo de las actividades encaminadas a la formación de recursos huma-
nos en materia de telecomunicaciones, así como el desarrollo tecnológico en 
el sector;

"iV. opinar respecto de las solicitudes para el otorgamiento, modifica-
ción, prórroga y cesión de concesiones y permisos en materia de telecomuni-
caciones, así como de su revocación;

"V. Someter a la aprobación de la secretaría, el programa sobre bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados, con sus 
correspondientes modalidades de uso y coberturas geográficas que serán 
materia de licitación pública; así como coordinar los procesos de licitación 
correspondientes;

"Vi. Coordinar los procesos de licitación para ocupar y explotar posi-
ciones orbítales geoestacionarias y órbitas satelitales asignadas al país, con 
sus respectivas bandas de frecuencias y derechos de emisión y recepción de 
señales;

"Vii. establecer los procedimientos para la adecuada homologación de 
equipos, así como otorgar la certificación correspondiente o autorizar a ter-
ceros para que emitan dicha certificación, y acreditar peritos y unidades de 
verificación en materia de telecomunicaciones;

"Viii. administrar el espectro radioeléctrico y promover su uso eficien-
te, y elaborar y mantener actualizado el Cuadro Nacional de atribución de 
Frecuencias;

"iX. llevar el registro de telecomunicaciones previsto en el capítulo Vi 
de la ley Federal de telecomunicaciones;

"X. promover y vigilar la eficiente interconexión de los equipos y redes 
pú blicas de telecomunicaciones, incluyendo la que se realice con redes extran -
je ras, y determinar las condiciones que, en materia de interconexión, no 
hayan podido convenirse entre los concesionarios de redes públicas de tele- 
comunicaciones;

"Xi. registrar las tarifas de los servicios de telecomunicaciones, y esta-
blecer obligaciones específicas, relacionadas con tarifas, calidad de servicio 
e información incorporando criterios sociales y estándares internacionales, 
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a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que tengan 
poder sustancial en el mercado relevante, de conformidad con la ley Federal 
de Competencia económica;

"Xii. recibir el pago por concepto de derechos, productos o aprove-
chamientos, que procedan en materia de telecomunicaciones, conforme a 
las disposiciones legales aplicables;

"Xiii. Vigilar la debida observancia a lo dispuesto en los títulos de con-
cesión y permisos otorgados en la materia, y ejercer las facultades de supervi-
sión y verificación, a fin de asegurar que la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones se realice con apego a las disposiciones legales, reglamen-
tarias y administrativas aplicables;

"XiV. intervenir en asuntos internacionales en el ámbito de su 
competencia;

"XV. proponer al titular de la Secretaría de Comunicaciones y transpor-
tes la imposición de sanciones por infracciones a las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables;

"XVi. de manera exclusiva, las facultades que en materia de radio y 
televisión le confieren a la Secretaría de Comunicaciones y transportes la ley 
Federal de radio y televisión, los tratados y acuerdos internacionales, las 
demás leyes, reglamentos y cualesquiera otras disposiciones administrati-
vas aplicables, y

"XVii. las demás que le confieran otras leyes, reglamentos y demás 
disposiciones aplicables.

"para los fines de la presente ley, al órgano desconcentrado a que se 
refiere este artículo se le podrá denominar también como la comisión."

en los preceptos anteriores se observa claramente tanto el objetivo de 
la ley Federal de telecomunicaciones, como las atribuciones de la hoy extinta 
Comisión Federal de telecomunicaciones.

así, el objetivo de la ley se conforma por los siguientes fines:

1) la promoción de un desarrollo eficiente de las telecomunicaciones.

2) el ejercicio de la rectoría del estado en la materia.
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3) el fomento de una sana competencia entre los prestadores de servi-
cios, para que los mismos sean de mejores precios, diversidad y calidad, en 
beneficio de los usuarios.

4) la promoción de una adecuada cobertura social.

la función de la Comisión Federal de telecomunicaciones, consistía 
específicamente en la regulación, promoción y supervisión del desarro
llo eficiente y la cobertura social amplia de las telecomunicaciones y la 
radiodifusión en México.

de esta manera, es posible afirmar que, entre los objetivos de la ley 
Federal de telecomunicaciones no se comprende de manera específica y directa 
la protección de los derechos de usuarios, en su carácter de consumidores 
de este tipo de servicios, pues si bien la consecución de los objetivos previs-
tos en la ley se traduce en beneficios para los mismos y para la sociedad en 
general, ello no significa que en este ordenamiento el legislador haya tenido 
la intención de plasmar derechos relativos al grupo específico de consumi-
do res en materia de telecomunicaciones.

los aspectos que regula la ley Federal de telecomunicaciones se rela-
cionan, más bien, con cuestiones de naturaleza técnica en cuanto al desarrollo 
y cobertura de las telecomunicaciones en el país y con temas de carácter 
económico, que promueven la sana competencia entre los concesionarios y 
comercializadores de estos servicios.

de igual manera, puede sostenerse que no correspondía a la Comisión 
Federal de telecomunicaciones desplegar atribuciones relacionadas con deta-
llar derechos del colectivo de consumidores de servicios de telecomunicacio-
nes, ya que su objeto se centraba en la regulación, promoción y supervisión del 
desarrollo y la cobertura de las telecomunicaciones.

en efecto, no es posible considerar que dentro de estos rubros, el de 
desarrollo y el de cobertura, se encontraran comprendidas actividades rela-
cionadas con la regulación de los derechos que corresponden al colectivo de 
consumidores de servicios de telecomunicaciones. en principio, porque los 
vocablos de "desarrollo" y "cobertura" dan la idea de efectuar actos que extien-
dan, acrecienten o expandan este tipo de servicios en el territorio nacional y 
el acceso de la población a los mismos, lo cual, como ya se dijo, refiere un 
beneficio a la colectividad, pero no se vincula de modo directo con la protec-
ción de los derechos de los consumidores.
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de la propia exposición de motivos a que alude la quejosa en su demanda, 
no se desprende que haya sido intención del legislador incluir este tipo de 
cuestiones en la ley Federal de telecomunicaciones. Ciertamente, la exposi-
ción de motivos, al tocar el tema de los usuarios, sólo hace referencia a los 
propósitos de: beneficiar a la sociedad con una cobertura universal; ofrecer 
servicios con mayor calidad y de menores costos para los usuarios y propiciar 
condiciones de libre concurrencia que se traducen en mayores opciones para 
los usuarios y a menores precios. esto puede observarse en las partes resal-
tadas de la siguiente transcripción de la exposición de motivos:

"procesos legislativos 
"exposición de motivos 
"Cámara de origen: Cámara de Senadores
"exposición de motivos
"méxico d.F. a 24 de abril de 1995
"iniciativa del ejecutivo 

"Ciudadanos secretarios de la Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la unión

"presentes.

"méxico es un país con aspiraciones y proyectos. Su grandeza reside 
en la gente que ha forjado una historia y una identidad. es así que la Nación 
transita hacia un futuro cuyo desarrollo social esté basado en una economía 
sólida y en la fortaleza de sus instituciones políticas.

"el crecimiento económico no puede concebirse sin un adecuado desa-
rrollo en la infraestructura. parte fundamental de ésta reside en las telecomu-
nicaciones, las cuales requieren del concurso de los sectores público, social 
y privado para su crecimiento y expansión.

"Corresponde al estado, como rector de la economía y promotor del 
desarrollo, establecer las condiciones que permitan la concurrencia de la ini-
ciativa e inversión de los particulares, bajo un marco regulatorio claro y seguro. 
una mayor participación privada es congruente con el fortalecimiento de la 
rectoría del estado.

"Bajo estas consideraciones, y conscientes de la impostergable nece-
sidad de avanzar en el desarrollo de la infraestructura de los sistemas de 
comunicaciones y transportes, fue aprobada la reforma al cuarto párrafo 
del artículo 28 de la Constitución General, a efecto de permitir la participación de 
los particulares en el sector ferroviario y en la comunicación vía satélite.
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"es por ello que se presenta esta iniciativa de ley Federal de telecomu-
nicaciones, reglamentaria del citado precepto constitucional. en su elabora-
ción, se tuvieron en cuenta las propuestas y lineamientos expresados por 
ambas cámaras de ese Honorable Congreso de la unión, tanto al dictaminar 
la reforma como durante los distintos y fructíferos encuentros previos a esta 
iniciativa, sostenidos con las comisiones legislativas correspondientes.

"las telecomunicaciones fortalecen la unión entre los mexicanos, reafir-
man nuestra cultura, acercan a la población a servicios de educación y salud, 
aumentan la productividad de la industria y el comercio, y facilitan la comu-
nicación de méxico con el resto del mundo.

"el desarrollo tecnológico logrado en los últimos años en este sector, 
hace posible la creación de nuevos servicios de telecomunicaciones antes 
inimaginables. esto también elimina gradualmente las diferencias entre los 
servicios convencionales de telefonía, telegrafía y radiodifusión; permite el 
intercambio de volúmenes de información cada vez mayores, a velocidades que 
aumentan continuamente, y acerca las fronteras entre países y regiones 
me diante el uso de satélites que pueden cubrir continentes enteros.

"al reducir constantemente los costos, el avance tecnológico permite 
que los servicios de telecomunicaciones puedan ser accesibles a un número 
de mexicanos cada vez mayor.

"por todo esto, no es de extrañar que el sector de las telecomunicacio-
nes sea uno de los más dinámicos en muchos países. méxico no ha sido la 
excepción. Nuestras comunicaciones han venido creciendo a tasas mucho 
mayores que el resto de la economía. este sector representó en 1994 más del 
2.5 por ciento del producto nacional bruto.

"en el pasado, la tecnología en telecomunicaciones se caracterizaba 
por tener grandes economías de escala, lo que provocó que la inmensa mayo-
ría de países optara por definir esta actividad como un monopolio propiedad 
del estado, o al menos un monopolio estrictamente regulado.

"en años recientes, los avances tecnológicos han ido modificando la 
eco nomía de las telecomunicaciones y, con ello, las razones de su régimen 
monopólico. ahora la eficiencia del sector comunicaciones depende no de su 
tamaño, sino del espíritu empresarial que en él prive. es por eso que en los 
países más industrializados, se ha observado que, virtualmente, todas las áreas 
de las telecomunicaciones se han abierto en forma paulatina a la competencia.
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"en consecuencia, el papel del estado en este momento de transición 
hacia mercados más abiertos debe ser el de promover la competencia en las 
telecomunicaciones. debe el estado, también, fortalecer la soberanía y segu-
ridad nacional, y una adecuada promoción de la cobertura social, mediante 
el aprovechamiento del avance tecnológico de las telecomunicaciones.

"por todo ello y a fin de que el estado cuente con los instrumentos nece-
sarios para una rectoría eficaz de este sector, el gobierno federal requiere de un 
nuevo marco jurídico que incorpore plenamente estas realidades y los objeti-
vos de desarrollo en la materia, a través de instrumentos legales efectivos.

"la apertura oportuna a la competencia en servicios de telecomuni-
caciones contribuirá a nuestro desarrollo económico y a superar la crisis de 
ahorro que actualmente aqueja al país. por eso se propone una ley que incor-
pore los lineamientos regulatorios de vanguardia en esta materia, que nos lleve 
hacia un mercado de telecomunicaciones abierto y eficiente.

"Con esta nueva regulación, se busca promover la disponibilidad, en 
todo el territorio nacional, de los diversos servicios de telecomunicaciones; 
ofrecer más y mejores opciones a los consumidores, y tener precios internacio-
nalmente competitivos en estas actividades.

"Coadyuvar a que los diversos agentes económicos tengan acceso a 
servicios de telecomunicaciones de alta calidad y bajo costo permitirá a la 
economía en su conjunto aumentar su competitividad, estimulando a la vez 
la producción, las inversiones, el empleo y el desarrollo general de nuestra 
Nación.

"esta apertura en el sector de las telecomunicaciones traerá importan-
tes beneficios, directa e indirectamente. de manera directa, las inversiones 
en este sector generan empleo en el propio sector y en las industrias primarias 
relacionadas con las telecomunicaciones, especialmente en el gremio manu-
facturero y el de la construcción. de manera indirecta, al ser un insumo fun-
damental para prácticamente todas las actividades productivas, el contar con 
mejores y más accesibles servicios de telecomunicaciones promoverá la eco-
nómica y el crecimiento del empleo.

"la presente iniciativa regula el uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, de las redes de telecomunicaciones y los servicios 
que en ellas se prestan, así como de la comunicación vía satélite.

"de conformidad con el precepto constitucional recientemente refor-
mado, el estado mantendrá, en todo momento, el dominio sobre el espectro 
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radioeléctrico y las posiciones orbitales asignadas al país. para los efectos de 
la propia ley, otorga el carácter de vías generales de comunicación, sujetas 
a jurisdicción federal, al propio espectro radioeléctrico, a las redes de telecomu-
nicaciones y a los sistemas de comunicación vía satélite.

"asimismo, la presente iniciativa plantea que los procesos para el otor-
gamiento de las concesiones, cuando se trate del uso, explotación y aprove-
chamiento de bienes del dominio público, se lleve a cabo mediante licitación 
pública, y por un plazo de hasta 20 años sujeto a renovación. tal principio tiene, 
como excepción, las frecuencias experimentales y las de uso oficial, estas 
últimas referidas a la administración pública federal y a gobiernos estatales y 
municipales, con objeto de facilitar la prestación directa de servicios de tele-
comunicaciones por parte del estado.

"Se prevé que la participación de los particulares en el establecimiento, 
operación y explotación de satélites, se realizará a través de concesiones otor-
gadas por el gobierno federal. Como premisa fundamental, se incluye la 
posibilidad de que el estado mantenga, en todo tiempo, disponibilidad de 
capacidad satelital para la prestación de servicios de carácter social y para 
las redes de seguridad nacional.

"los concesionarios de posiciones orbitales geoestacionarias deberán 
establecer los centros de control y operación de los satélites respectivos en el 
territorio nacional, y podrán explotar servicios de comunicación vía satélite 
en otros países, de acuerdo a la legislación que rija en ellos y a los tratados 
suscritos por el estado mexicano.

"las concesiones sobre los derechos de emisión y recepción de fre-
cuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros, que puedan prestar 
servicios en el territorio nacional, podrán otorgarse cuando se tengan cele-
brados tratados en la materia con el país de que se trate, en los que se esta-
blezca reciprocidad para los operadores de satélites mexicanos. igualmente 
podrán operar en territorio mexicano los satélites existentes al amparo de tra-
tados internacionales multilaterales de los que el país sea parte.

"la iniciativa propone que las estaciones terrenas, cuando sean trans-
mi soras de comunicación satelital, requieran permiso de la Secretaría de 
Comu  ni caciones y transportes, para su instalación, operación y explota -
ción, como parte integrante de los sistemas de comunicación por vía satélite.

"a efecto de permitir que las redes públicas de telecomunicaciones 
cuenten con la infraestructura necesaria para su desarrollo, se establece que 
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los derechos de vía de las generales de comunicación, las torres de trans-
misión eléctrica y las posterías en que estén instalados los cables de distri-
bución, los terrenos adyacentes a los ductos de hidrocarburos, así como las 
instalaciones que utilizan las propias redes públicas de telecomunicaciones, 
sean disponibles –en la medida en que las condiciones técnicas, de seguri -
dad y operación así lo permitan– a los concesionarios de redes, sobre bases 
no discriminatorias.

"por otra parte, se establece que la operación de empresas comerciali-
zadoras de servicios de telecomunicaciones, conocidas comúnmente como 
revendedoras, podrán operar mediante permiso que otorgue la Secretaría de 
Comunicaciones y transportes. esta nueva figura en nuestro mercado funcio -
nará bajo reglas precisas, a efecto de que su existencia complemente la acti-
vidad de las redes públicas y de que los consumidores cuenten con más 
alternativas de servicio. los llamados servicios de valor agregado únicamente 
requerirían de registro ante la citada dependencia federal para su operación.

"en este ordenamiento quedan definidas con claridad las facultades de 
la Secretaría de Comunicaciones y transportes en la materia, a fin de con tar 
con los instrumentos necesarios para la ordenada evolución del sector, 
tales como: formular y conducir las políticas y programas para regular y pro-
mover el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones; estimular una sana 
competencia entre los prestadores de estos servicios; propiciar el logro de los 
objetivos de cobertura social; atribuir y asignar las frecuencias del espectro 
radioeléctrico; vigilar la eficiente interconexión de equipos y redes de telecomu-
nicaciones, y gestionar la obtención de posiciones orbitales geoestacionarias.

"Se prevé que las concesiones y permisos sólo se otorgarán a personas 
físicas o morales de nacionalidad mexicana. la participación de la inversión 
extranjera se determinará de conformidad con lo previsto por la ley de la mate -
ria, pero en ningún caso podrá ser superior al cuarenta y nueve por ciento.

"en el caso de las concesiones para instalar, operar o explotar redes 
públicas de telecomunicaciones, la secretaría las otorgará hasta por 50 años, 
y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales a los originalmente esta-
blecidos. asimismo, la iniciativa promueve un uso eficiente de la infraestruc-
tura al no establecer limitaciones al tipo de servicios que se pueden proveer 
por medio de las redes públicas de telecomunicaciones.

"esta iniciativa no regula las concesiones o permisos para transmisión 
de señales en las frecuencias atribuidas a los servicios de radiodifusión de 
radio y televisión abierta, toda vez que éstas se sujetan a lo dispuesto en la 
ley Federal de radio y televisión.
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"para garantizar la existencia de una sana competencia, la iniciativa de 
ley establece que los operadores de redes públicas deberán permitir la inter-
conexión a otros operadores en condiciones equitativas y no discriminato-
rias. para ello, la Secretaría elaborará los planes técnicos fundamentales de 
numeración, conmutación, señalización, transmisión, tarifación y sincroniza-
ción, los cuales tendrán como objetivos permitir un amplio desarrollo de nuevos 
concesionarios y proteger los intereses del usuario final.

"Se establece que los concesionarios de redes públicas de telecomuni-
caciones y empresas comercializadoras puedan fijar libremente sus tarifas, 
en términos que les permitan la prestación de los servicios en condiciones 
satisfactorias de calidad, competitividad, seguridad y permanencia. las tari-
fas requerirán únicamente de ser registradas para consulta pública.

"Sin embargo, la secretaría se reserva el derecho de establecer obliga-
ciones específicas para los concesionarios que operen en condiciones adver-
sas a la libre concurrencia, a fin de proteger a la sociedad usuaria de estos 
servicios.

"especial mención merece el tema de la cobertura social. Se señala 
que la Secretaría de Comunicaciones y transportes velará por la adecuada 
provisión de servicios de telecomunicaciones en todo el territorio nacional, 
mediante mecanismos transparentes, con el propósito de que exista acceso 
a las redes públicas para la atención de servicios públicos y sociales, unidades 
de producción y la población en general. esta previsión es parte de las accio-
nes que habrán de emprenderse para alcanzar el objetivo de que nuestro país 
cuente con cobertura universal en telecomunicaciones.

"por otra parte, se establecen las disposiciones necesarias para garan-
tizar a la autoridad las adecuadas atribuciones para la verificación del cum-
plimiento de la ley cuya iniciativa se presenta, sus reglamentos y demás 
disposiciones aplicables. Se incluyen también las sanciones a las que se 
harán acreedores quienes infrinjan lo dispuesto en la ley, que van desde la 
imposición de multas; la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, 
instalaciones y equipos empleados en la comisión de infracciones; y la revo-
cación de las concesiones o permisos. estas sanciones se aplicarán sin per-
juicio de la responsabilidad civil o penal que resulte.

"en virtud de que las inversiones en el sector de telecomunicaciones 
son de largo plazo y de que la dinámica del sector requiere de una autoridad 
reguladora ágil y eficiente, la iniciativa contempla la futura creación de un 
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órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y transportes, 
con autonomía técnica y operativa, a fin de que se complementen los ins-
trumentos para llevar a cabo las políticas y programas tendientes a regular y 
promover el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones en el país.

"Finalmente, con objeto de coadyuvar a la certidumbre jurídica de los 
actos relacionados con las telecomunicaciones en el país, la iniciativa prevé 
la existencia del registro de telecomunicaciones, cuya información, sistemá-
ticamente inscrita, podrá ser consultada por el público en general.

"Señores legisladores:

"Con esta iniciativa se busca aumentar el número y calidad de los ser-
vicios de telecomunicaciones y reducir su costo para beneficio de un mayor 
número de usuarios y de la competitividad de nuestra economía. de ser apro-
bada, permitirá a nuestro país incorporarse a la tendencia internacional que 
muestra que las funciones de regulación y fomento deben permanecer bajo 
el control del estado, en tanto que la creación de infraestructura, el desarrollo 
tecnológico y la prestación de los servicios, corresponden de manera prepon-
derante a la iniciativa de los particulares.

"este nuevo marco legal permitirá a nuestra Nación contar con los 
elementos indispensables para construir una infraestructura de telecomuni-
caciones que apuntale el crecimiento de su economía y que impulse el desa-
rrollo social."

debe considerarse entonces, que si bien la ley Federal de telecomuni-
caciones y la Comisión Federal que creó, se ocupaban de aspectos que pro-
vocaban beneficios en la cobertura, calidad y precios de los servicios de 
telecomunicaciones que, finalmente, impactan de manera positiva en los 
usuarios, ello no quiere decir que tal ordenamiento y el órgano referido, se 
encontraran encomendados a regular y actuar en relación con el marco espe-
cífico de derechos de los consumidores de estos servicios.

es de tomarse en cuenta que los derechos de los consumidores se han 
consagrado en el ámbito del derecho internacional, para la atención de las 
necesidades específicas del ser humano, al actuar en el sistema económico 
como consumidor, como lo ha reconocido la asamblea General de las Nacio-
nes unidas en la 106a. Sesión plenaria de nueve de abril de mil novecientos 
ochenta y cinco, de la siguiente manera:
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"39/248. Protección del Consumidor

"la asamblea General.

"recordando la resolución 1981/62 de 23 de julio de 1981 del Consejo 
económico y Social, en que el Consejo pidió al secretario general que prosi-
guiera las consultas sobre la protección del consumidor, con el objeto de 
elaborar una serie de orientaciones generales para dicha protección, teniendo 
particularmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo, 

"recordando también la resolución 38/147 de 19 de diciembre de 1983 
de la asamblea General,

"tomando nota de la resolución 1984/63 de 26 de julio de 1984 del Con-
sejo económico y Social,

1. decide aprobar las directrices sobre la protección del consumidor 
que se incluyen como anexo a la presente resolución;

2. pide al secretario general que difunda las directrices entre los go-
biernos y otras partes interesadas;

3. pide a todas las organizaciones del sistema de las Naciones uni-
das que elaboren directrices y documentos conexos sobre esferas relacionadas 
con la protección del consumidor y las distribuyan a los órganos competen-
tes de los estados miembros.

106a. Sesión plenaria 
9 de abril de 1985

"Anexo

"directrices para la protección del consumidor

"…

"i. principios generales

"1. Corresponde a los gobiernos formular, fortalecer o mantener una 
política enérgica de protección al consumidor, teniendo en cuenta las direc-
trices que figuran más adelante. al hacerlo, cada gobierno debe establecer sus 
propias prioridades para la protección de los consumidores, según las circuns-
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tancias económicas y sociales del país y las necesidades de su población y 
teniendo presentes los costos y los beneficios que entrañan las medidas que 
se propongan.

"2. Las necesidades legítimas que las directrices procuran aten
der son las siguientes:

"a) la protección de los consumidores frente a los riesgos para su 
salud y seguridad;

"b) la promoción y protección de los intereses económicos de los 
consumidores;

"c) el acceso de los consumidores a una información adecuada que les 
permita hacer elecciones bien fundadas, conforme a los deseos y necesida-
des de cada cual;

"d) la educación del consumidor;

"e) la posibilidad de compensación efectiva al consumidor;

"f) la libertad de constituir grupos u otras organizaciones pertinentes 
de consumidores y la oportunidad para esas organizaciones de hacer oír sus 
opiniones en los procesos de adopción de decisiones que las afecten.

"3. los gobiernos deben establecer o mantener una infraestructura ade-
cuada que permita formular, aplicar y vigilar el funcionamiento de las políticas 
de protección al consumidor. debe presentarse especial atención a la nece-
sidad de garantizar que las medidas de protección del consumidor se apliquen 
en beneficio de todos los sectores de la población, y en particular de la pobla-
ción rural.

"4. todas las empresas deben acatar las leyes y reglamentos aplicables 
en los países en que realizan sus operaciones. deben también acatar las nor-
mas internacionales pertinentes para la protección del consumidor que hayan 
accedido a aplicar las autoridades competentes del país de que se trate. (en lo 
que sigue, las referencias a las normas internacionales en las directrices deben 
entenderse en el contexto del presente párrafo.)

"5. al elaborar políticas de protección al consumidor debe tenerse en 
cuenta el posible papel positivo que pueden desempeñar las universidades y 
las empresas públicas y privadas en la investigación."
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así pues, este tribunal estima que no es posible sostener que, dentro 
de las funciones de la regulación, promoción y supervisión del desarrollo y la 
cobertura de las telecomunicaciones, que tenía a su cargo la Comisión Fede-
ral de telecomunicaciones, se comprenda la atención de las necesidades 
de los consumidores, sin que sea óbice el hecho de que se hable del colec-
tivo de consumidores específico de los servicios de telecomunicaciones.

esto es así, porque en nuestro país existe un marco jurídico especial 
para la protección de los derechos de los consumidores y órganos encargados 
de su vigilancia y aplicación. este marco comprende disposiciones que se 
encargan de regular los aludidos derechos, de manera general, en relación 
con todo tipo de bienes o servicios, y dentro del mismo se hace referencia 
precisa de los actos y servicios que escapan de dicha regulación.

todo esto se desprende de la ley Federal de protección al Consumidor, 
en los siguientes artículos:

"artículo 1o. la presente ley es de orden público e interés social y de 
observancia en toda la república. Sus disposiciones son irrenunciables y con-
tra su observancia no podrán alegarse costumbres, usos, prácticas, convenios 
o estipulaciones en contrario.

"el objeto de esta ley es promover y proteger los derechos y cultura del 
consumidor y procurar la equidad, certeza y seguridad jurídica en las relacio-
nes entre proveedores y consumidores.

"Son principios básicos en las relaciones de consumo:

"i. la protección de la vida, salud y seguridad del consumidor contra 
los riesgos provocados por productos, prácticas en el abastecimiento de pro-
ductos y servicios considerados peligrosos o nocivos;

"ii. la educación y divulgación sobre el consumo adecuado de los 
productos y servicios, que garanticen la libertad para escoger y la equidad en 
las contrataciones;

"iii. la información adecuada y clara sobre los diferentes productos y 
servicios, con especificación correcta de cantidad, características, composición, 
calidad y precio, así como sobre los riesgos que representen;

"iV. la efectiva prevención y reparación de daños patrimoniales y mora-
les, individuales o colectivos;
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"V. el acceso a los órganos administrativos con vistas a la prevención de 
daños patrimoniales y morales, individuales o colectivos, garantizando la pro-
tección jurídica, económica, administrativa y técnica a los consumidores;

"Vi. el otorgamiento de información y de facilidades a los consumido-
res para la defensa de sus derechos;

"Vii. la protección contra la publicidad engañosa y abusiva, métodos 
comerciales coercitivos y desleales, así como contra prácticas y cláusulas abu-
sivas o impuestas en el abastecimiento de productos y servicios;

"Viii. la real y efectiva protección al consumidor en las transacciones 
efectuadas a través del uso de medios convencionales, electrónicos, ópticos o 
de cualquier otra tecnología y la adecuada utilización de los datos aportados;

"iX. el respeto a los derechos y obligaciones derivados de las relaciones 
de consumo y las medidas que garanticen su efectividad y cumplimiento; y

"X. la protección de los derechos de la infancia, adultos mayores, per-
sonas con discapacidad e indígenas.

"los derechos previstos en esta ley no excluyen otros derivados de 
tratados o convenciones internacionales de los que méxico sea signatario; 
de la legislación interna ordinaria; de reglamentos expedidos por las autori-
dades administrativas competentes; así como de los que deriven de los 
principios generales de derecho, la analogía, las costumbres y la equidad."

"artículo 2o. para los efectos de esta ley, se entiende por:

"i. Consumidor: la persona física o moral que adquiere, realiza o disfruta 
como destinatario final bienes, productos o servicios. Se entiende también 
por consumidor a la persona física o moral que adquiera, almacene, utilice 
o consuma bienes o servicios con objeto de integrarlos en procesos de pro-
ducción, transformación, comercialización o prestación de servicios a terceros, 
únicamente para los casos a que se refieren los artículos 99 y 117 de esta ley.

"tratándose de personas morales que adquieran bienes o servicios para 
integrarlos en procesos de producción o de servicios a terceros, sólo podrán 
ejercer las acciones a que se refieren los referidos preceptos cuando estén 
acreditadas como microempresas o microindustrias en términos de la ley 
para el desarrollo de la Competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa y de la ley Federal para el Fomento de la microindustria y la acti-
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vidad artesanal, respectivamente y conforme a los requisitos que se establez-
can en el reglamento de esta ley.

"ii. proveedor: la persona física o moral en términos del Código Civil 
Fe deral, que habitual o periódicamente ofrece, distribuye, vende, arrienda o 
concede el uso o disfrute de bienes, productos y servicios;

"iii. Secretaría: la Secretaría de economía, y

"iV. procuraduría: la procuraduría Federal del Consumidor."

"artículo 5o. Quedan exceptuadas de las disposiciones de esta ley, 
los servicios que se presten en virtud de una relación o contrato de tra-
bajo, los servicios profesionales que no sean de carácter mercantil y los 
servicios que presten las sociedades de información crediticia.

"asimismo, quedan excluidos los servicios regulados por las leyes 
financieras que presten las instituciones y organizaciones cuya supervisión 
o vigilancia esté a cargo de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores; 
de Seguros y Fianzas; del Sistema de ahorro para el retiro o de cualquier 
órgano de regulación, de supervisión o de protección y defensa dependiente 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito público."

dentro de los casos de excepción, en cuanto a lo que no puede ser 
materia de aplicación de la ley Federal de protección al Consumidor, ni de 
actuación por parte de las autoridades encargadas de aplicarla, de manera 
limitativa se señalan los siguientes:

1. Servicios derivados de una relación laboral.

2. Servicios profesionales no comerciales.

3. Servicios prestados por sociedades de información crediticia.

4. Servicios regulados por la legislación financiera y prestados por 
instituciones u organizaciones que sean vigilados por las Comisiones Nacio-
nales Bancaria y de Valores; de Seguros y Fianzas; del Sistema de ahorro para 
el retiro, o de cualquier órgano de regulación, de supervisión o de protec-
ción y defensa dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito público.

de manera que si las telecomunicaciones no se encuentran dentro de 
los servicios que escapan al marco jurídico de la ley Federal de protección al 
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Consumidor, es inconcuso que están sujetos a los actos emitidos por tal 
ordenamiento y las autoridades en él previstas, a las que la ley encarga su 
aplicación, entre éstas, la Secretaría de economía, según lo prevé el artículo 
2o., fracción iii, de la ley Federal de protección al Consumidor. en efecto, hay 
materias excluidas de la ley para que el régimen tutelar en favor de los con-
sumidores se desarrolle en otros ordenamientos.

así pues, la circunstancia de que la quejosa sea un concesionario de 
telecomunicaciones, no es óbice para que, además de la regulación técnica 
aplicable y pertinente al servicio público que presta, le resulte también vincu-
lante la normativa que tutela y garantiza los derechos de los consumidores. 
en efecto, el colectivo de los consumidores es una clase que la Constitución 
protege a través de derechos fundamentales de carácter económico, social 
y cultural, los cuales deben ser observados en cualquier actividad donde se 
den relaciones de consumo.

Ciertamente, los consumidores son un colectivo vulnerable, sin orga-
nización y con posiciones e información asimétrica que requiere una especial 
protección.

los derechos económicos, sociales y culturales, como derechos fun-
damentales de segunda generación, son de carácter multidisciplinario y su 
vinculación se expande, y debe incidir en todo el orden jurídico acorde al prin-
cipio que establece la dimensión objetiva de los derechos fundamentales.

las leyes de protección a los consumidores, al igual que otras que 
reflejan valores y fines constitucionales que se estiman preferentes, son de 
naturaleza transversal u horizontal que se extienden a todas las relaciones 
sociales que deban ser protegidas y reguladas.

es así que la ley Federal de protección al Consumidor es una ley trans-
versal (conocida también en la doctrina como ley paraguas), que impacta e 
incide en otros ordenamientos legales y a cualquier práctica comercial; regu-
lación que no deja fuera, como ya se ha visto, a los servicios de telecomu-
nicaciones, en la medida que incidan en las relaciones entre proveedores y 
consumidores.

en este sentido, debe considerarse que, en determinadas circunstan-
cias, puede darse una concurrencia de reguladores, ahí donde existen intere-
ses públicos y colectivos que exigen ser tutelados en una relación o función 
sincrónica, complementaria e integral.
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de todo lo anterior puede afirmarse que las funciones de desarrollo y 
cobertura de las telecomunicaciones, de la anterior Comisión Federal de teleco-
municaciones, no engloban la regulación específica de los derechos de los 
consumidores de este tipo de servicios y, por ende, en cambio, la autoridad 
emisora de la "Norma oficial mexicana Nom-184-SCFi-2012, prácticas co-
merciales-elementos normativos para la comercialización y/o prestación de 
servicios de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de tele-
comunicaciones", cubre ese aspecto de tutela y la Secretaría de economía sí 
está dotada de facultades para estos efectos; por ello, no se actualiza la inva-
sión de facultades denunciada en la demanda.

esto se confirma con el contenido del artículo 3o. de la ley Federal de 
protección al Consumidor, que dispone:

"artículo 3o. a falta de competencia específica de determinada depen-
dencia de la administración pública federal, corresponde a la Secretaría de 
economía expedir las normas oficiales mexicanas previstas por la ley y a la 
procuraduría vigilar se cumpla con lo dispuesto en la propia ley y sancionar 
su incumplimiento."

Ciertamente, de acuerdo a lo ya analizado, la ley Federal de telecomuni-
caciones no otorgaba a la hoy desaparecida comisión, facultades específicas 
para regular la materia de derechos de los consumidores de servicios de tele-
comunicaciones, sin que, como se ha reiterado, esta facultad pueda despren-
derse del artículo 9-a, fracción i, de dicho ordenamiento, que le permitía dictar 
normas oficiales mexicanas en materia de telecomunicaciones; pues, como 
ya se ha visto, las necesidades legítimas y específicas de los consumidores 
son atendidas por un marco legal especial.

de esta forma, no se da la trasgresión al artículo 3o. de la ley Fede ral de 
protección al Consumidor que refiere la quejosa, ya que al no haber una dispo-
sición especial que le otorgara a la Comisión Federal de telecomunicaciones 
facultades para normar los derechos y obligaciones de los consumidores de 
los servicios de telecomunicaciones, la facultad para emitir normas oficiales 
mexicanas de este tipo recae en la Secretaría de economía.

esta interpretación tampoco implica que se haga una distinción no pre-
vista por el legislador, pues, más bien debe considerarse que la norma oficial 
mexicana impugnada, si bien se relaciona con la prestación de los servicios 
de telecomunicaciones, lo hace desde la óptica de los derechos de los con-
sumidores, en cuanto a la información comercial que debe brindárseles y 
los elementos mínimos de los contratos de adhesión que suscriben, lo cual 
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se encuentra fuera de las funciones de la extinta comisión que, como se ha 
reiterado, tenía como objetivo el desarrollo y la cobertura de las telecomuni-
caciones en el país, y su facultad para dictar normas en materia de teleco-
municaciones sólo se encontraba ligada a este objetivo.

es importante añadir que los precedentes de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que la quejosa invoca en su demanda, no son aplica-
bles, pues en ellos, si bien se analizaron las facultades de la extinta Comisión 
Federal de telecomunicaciones, ello se hizo con enfoques diversos que en 
nada se relacionan con los derechos de los consumidores de esos servicios 
y las obligaciones correlativas a cargo de los proveedores de los mismos.

tales precedentes se relacionan, fundamentalmente, con el tema de 
inter conexión entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicacio-
nes y las tarifas aplicables entre los mismos. en estos casos, la naturaleza y 
atribuciones de la Comisión Federal de telecomunicaciones fueron estudia-
das partiendo, sobre todo, de la subordinación jerárquica que ésta guardaba 
respecto de la Secretaría de Comunicaciones y transportes, al ser un órgano 
desconcentrado de la misma. a modo de ejemplo se cita el siguiente pá rrafo del 
amparo en revisión 24/2011:

"Como se advierte, la ley tiene como propósito dotar a la Comisión Fede-
ral de telecomunicaciones de todas las facultades que antes correspondían 
a la secretaría en esa materia, no sólo de radiodifusión, sino también de tele-
comunicaciones, lo que significó un traslado legislativo de facultades, no una 
delegación, así como evitar el llamado ‘fenómeno de la doble ventanilla’ en 
la que son dos autoridades las que intervienen en una misma decisión con la 
consiguiente falta de oportunidad preocupante en un ambiente tecnológico 
y económico en constante evolución, así como de falta de seguridad jurídica 
en la toma de decisiones, por ello se le atribuyen de manera autónoma y plena 
esas facultades que sin lugar a duda ya no pertenecen a la secretaría."8

Siendo que en el presente juicio se analizan las facultades de la desa-
parecida Comisión Federal de telecomunicaciones y de la Secretaría de eco-
nomía, desde la perspectiva del marco regulador de protección de los derechos 
de los usuarios de los servicios de telecomunicaciones, mismo que, como ya se 
ha dicho, atiende a necesidades específicas del ser humano al actuar en el 
sistema económico, en la comercialización de bienes y servicios, lo cual queda 

8 página 157 de la sentencia dictada en el amparo en revisión 240/2011.
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fuera de las funciones de desarrollo y cobertura de las telecomunicaciones 
que estaban a cargo de la comisión.

por todo lo anterior, es correcto lo determinado por la responsable en la 
sentencia reclamada, ya que las normas analizadas justifican debidamente 
la competencia de la autoridad demandada, y también se encuentra debi
damente motivada su emisión, pues, al respecto, la autoridad se refirió 
a la responsabilidad del gobierno federal de procurar que los produc
tos comercializados en el territorio nacional cumplan con los requisitos 
básicos para la efectiva protección de los consumidores, así como a la 
necesidad de que estos aspectos fueran regulados en la prestación de 
los servicios de telecomunicaciones.9

de la misma forma, no es verdad que la Sala haya suplido la fundamen-
tación y motivación expresada en la norma oficial mexicana impugnada.

debe tomarse en consideración que una norma oficial mexicana no es un 
acto administrativo dirigido a un particular, por lo que su legalidad no puede 
ser analizada conforme a los parámetros que siguen los actos individualizados.

en efecto, debido a sus características de generalidad y abstracción, la 
fundamentación y motivación de las normas oficiales mexicanas debe revi-
sarse de manera similar a los parámetros que rigen los actos legislativos, puesto 
que, si bien provienen de la administración pública federal, son actos que mate-
rialmente consisten en la creación de normas.10

9 "Norma oficial mexicana Nom-184-SCFi-2012, prácticas comerciales-elementos normativos 
para la comercialización y/o prestación de servicios de telecomunicaciones cuando utilicen una 
red pública de telecomunicaciones … CoNSideraNdo.—Que es responsabilidad del Gobierno 
Federal procurar las medidas que sean necesarias para garantizar que los productos que se 
comercialicen en territorio nacional contengan los requisitos necesarios con el fin de garantizar 
los aspectos de información comercial para lograr una efectiva protección del consumidor, en 
este sentido se considera necesaria la regulación de la prestación de los servicios de teleco-
municaciones, ya que se hace necesario proteger los derechos del consumidor, procurando la 
equidad, certeza y seguridad jurídica en las relaciones contractuales, con el fin de evitar abu-
sos en perjuicio del consumidor, por lo cual, se propone establecer los requisitos mínimos que 
deben contener los contratos de adhesión para garantizar la equidad contractual en las rela-
ciones entre proveedores y consumidores."
10 en relación con la fundamentación y motivación de los actos legislativos, nuestro máximo tri-
bunal ha establecido los siguientes criterios: "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS 
de autoridad leGiSlatiVa.—por fundamentación y motivación de un acto legislativo, se debe 
entender la circunstancia de que el Congreso que expide la ley, constitucionalmente esté facul-
tado para ello, ya que estos requisitos, en tratándose de actos legislativos, se satisfacen cuando 
aquél actúa dentro de los límites de las atribuciones que la Constitución correspondiente le con-
fiere (fundamentación), y cuando las leyes que emite se refieren a relaciones sociales que reclaman 
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en este sentido, el análisis que la Sala hizo respecto del artículo 3o. 
de la ley Federal de protección al Consumidor, en relación con la compe-
tencia de la autoridad demandada para emitir la norma oficial mexicana, no 
puede considerarse como una suplencia de la fundamentación y motivación 
del acto, puesto que no debe perderse de vista que el análisis de la compe-
tencia que la Sala efectuó, partió de los argumentos formulados por la propia 
demandante y, en ese contexto, fue que, atendiendo a los principios de con-
gruencia y exhaustividad, analizó el contenido del artículo 3o. de la ley Fede-
ral de protección al Consumidor; esto es, porque la actora, aquí quejosa, lo 
estimaba trasgredido, pero ello no quiere decir que la Sala hubiere actuado 
mejorando la fundamentación y motivación del acto.

en su segundo concepto de violación, la quejosa sostiene, en sín-
tesis, lo siguiente.

1. Que, contrariamente a lo establecido por la responsable, el artículo 
5.2.15.3 de la norma oficial mexicana impugnada es ambiguo e impreciso.

2. Que dicho artículo es violatorio del artículo 94 de la ley Federal de 
protección al Consumidor.

en relación con el punto 1, refiere que, como lo argumentó desde la 
demanda inicial del juicio natural, toda norma general, para cumplir con la ga-
rantía de seguridad jurídica, debe proveer todos los supuestos y consecuencias 
jurídicas a fin de enterar a los destinatarios de la misma y, en específico, 
las normas oficiales mexicanas, al tener como objetivo primordial regular 
cuestiones de carácter técnico desarrollados por la autoridad administrativa, 
nece sariamente deben pormenorizar aspectos de los que las normas supe-
riores no se ocupan.

Que no obstante lo anterior, la responsable avala que el artículo 5.2.15.3 
de la "Norma oficial mexicana Nom-184-SCFi-2012, prácticas comerciales-
elementos normativos para la comercialización y/o prestación de servicios de 
telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de telecomunicaciones", 
no provea los elementos de seguridad jurídica que impone la Constitución 
Federal, pues considera incorrectamente que la quejosa, por ser concesionaria 

ser jurídicamente reguladas (motivación); sin que esto implique que todas y cada una de las 
disposiciones que integran estos ordenamientos deben ser necesariamente materia de una 
motivación específica." Séptima Época. registro: 900226. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo i. Constitucional. Jurisprudencia 
SCJN. materia(s): Constitucional. tesis: 226. página: 269.
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de redes públicas de telecomunicaciones, conoce, como un hecho notorio, la 
forma y calidad en que debe prestarse el servicio.

refiere que del análisis integral de la norma impugnada no se des-
prende ninguna definición o descripción de lo que debe entenderse por 
"estándares de calidad", y que la autoridad responsable soslaya que la norma 
incumple con lo establecido en el artículo 3 de la ley Federal de procedimien-
to administrativo, ya que, al abstenerse de definir y especificar en qué con-
sisten dichos estándares, se colige que el acto no fue determinado ni puede ser 
determinable.

Que no es óbice lo sostenido por la responsable, en el sentido de que 
la norma alude a los estándares de calidad contratados, con lo cual remite al 
clausulado establecido para la prestación del servicio, ya que, contrario a 
ello, al ser objeto de un derecho, es necesario que sean definidos los referidos 
estándares de calidad, máxime si con la norma oficial se restringe la libertad 
contractual, al imponer la obligación de establecer, en el contrato de adhe-
sión, una cláusula de pacto comisorio que conceda el derecho a los consu-
midores para rescindir libremente el contrato, por la simple razón de que no 
se cumple con los estándares de calidad.

indica que no es viable jurídicamente lo sostenido por la responsa-
ble, ya que no puede existir un artículo que prevea sólo la consecuencia jurí-
dica y no el supuesto del que parte; esto es, no puede tenerse como válida una 
norma que sólo prevea el castigo y no las razones que pueden originarlo.

Señala, además, que la porción normativa de los estándares de cali-
dad se encuentra en el artículo 5 de la norma oficial impugnada, que se refiere 
a los contratos de adhesión, por lo que los mismos no son establecidos por 
las partes, sino que una de ellas debe imponerlos; de ahí que su mandante 
quede en estado de indefensión porque se le impone la obligación de esta-
blecer una cláusula donde se prevean los estándares de calidad que, de darse, 
generarán la rescisión del contrato sin responsabilidad para el consumidor.

por otra parte, afirma que es falso y contrario a derecho sostener que 
existen hechos notorios para los gobernados, puesto que éstos sólo operan 
para los Jueces en los supuestos que deban tener por acreditada una situación 
fáctica dada su notoriedad.

Que por seguridad jurídica la autoridad se encuentra obligada a señalar 
los preceptos que sustentan sus actos; de ahí que sea erróneo lo considerado 
por la responsable, en el sentido de que con su sola mención, la quejosa sabrá 
cuales son.
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es infundado lo anterior, atendiendo a las siguientes consideraciones:

el artículo 5.2.15.3 de la Norma oficial mexicana Nom-184-SCFi-2012, 
prácticas comerciales-elementos normativos para la comercialización y/o pres-
tación de servicios de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública 
de telecomunicaciones, dispone lo siguiente:

 
"5. de los contratos de adhesión.
 
"…

"5.2 asimismo, los contratos de adhesión relativos a la prestación de 
servicio de telecomunicaciones que sean utilizados por los proveedores 
con los consumidores deben estar registrados ante la proFeCo y contener, 
cuando menos, lo siguiente:

"…

"5.2.15.3 Establecer que en caso de que el proveedor no preste los 
servicios de telecomunicaciones en la forma y términos convenidos, con
tratados, ofrecidos o publicitados, así como con los estándares de calidad 
contratados o establecidos conforme a las disposiciones legales vi
gentes, el consumidor tiene el derecho a terminar de manera anticipada 
el contrato sin responsabilidad alguna para éste."

debe tenerse presente, ahora, cuál es el objeto de la norma oficial 
mexicana impugnada, mismo que se encuentra delimitado en el punto 1 de 
ésta, y que se relaciona, esencialmente, con el establecimiento de obligacio-
nes respecto de:

1. información comercial que los proveedores deben proporcionar a 
los consumidores.

2. requisitos mínimos de los contratos de adhesión celebrados con los 
consumidores.

de manera concreta, el artículo que la quejosa señala como ambiguo 
e impreciso, impone como requisito mínimo del contrato de adhesión, esta-
blecer una cláusula que permita al usuario del servicio dar por terminada la 
relación contractual de manera anticipada, al no recibir el servicio en la forma y 
términos convenidos, pactados o publicitados, así como con los estándares de 
calidad contratados o establecidos conforme a las disposiciones legales vigentes.
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es claro que dicha norma persigue reconocer el derecho con que 
cuentan los consumidores, de dar por terminada la relación jurídica, ante el 
incumplimiento por parte del proveedor, respecto del servicio, en los términos 
que le fueron ofrecidos, que fueron pactados y conforme a estándares de 
calidad convenidos o establecidos en las disposiciones aplicables al caso.

así pues, ni la norma oficial mexicana impugnada en su conjunto, ni el 
artículo referido de manera particular, tienen como objeto la regulación de 
es tándares de calidad del servicio de telecomunicaciones, sino, solamente, el 
derecho del consumidor para concluir la relación contractual ante el incum-
plimiento del proveedor.

es lógico, entonces, que esta norma no se ocupe de desarrollar los están-
dares de calidad con que debe cumplir el servicio, ya que tal aspecto se en-
cuentra fuera del objeto que persigue, mismo que se relaciona de manera 
exclusiva, con la protección de los derechos de los consumidores, en cuanto 
a la información comercial a que deben tener acceso y a los requisitos mínimos 
que deben contener los contratos de este tipo de servicios.

en este sentido, es de vital importancia considerar que la regulación en 
materia de telecomunicaciones impacta en distintos sectores, y que cada uno 
persigue el establecimiento de normas diversas, pero las mismas no deben 
considerarse de manera aislada, sino que conforman un sistema que debe ser 
analizado e interpretado conjunta y armónicamente.

en relación con esto, en principio, debe decirse que la ley Federal de 
telecomunicaciones no hace una regulación detallada en cuanto a los están-
dares de calidad de los servicios, lo cual es razonable debido a que, los servicios 
de telecomunicaciones son múltiples y cada uno cuenta con características 
propias, que por lo mismo responden a estándares de calidad diferentes. 

No obstante, dicha ley contempla el tema de calidad de los servicios, 
en los preceptos siguientes:

"artículo 9-a. la Comisión Federal de telecomunicaciones es el órgano 
administrativo desconcentrado de la secretaría, con autonomía técnica, ope-
rativa, de gasto y de gestión, encargado de regular, promover y supervisar el 
desarrollo eficiente y la cobertura social amplia de las telecomunicaciones 
y la radiodifusión en méxico, y tendrá autonomía plena para dictar sus reso-
luciones. para el logro de estos objetivos, corresponde a la citada comisión 
el ejercicio de las siguientes atribuciones:
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"…

"Xi. registrar las tarifas de los servicios de telecomunicaciones, y 
establecer obligaciones específicas, relacionadas con tarifas, calidad 
de servicio e información incorporando criterios sociales y estándares inter-
nacionales, a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
que tengan poder sustancial en el mercado relevante, de conformidad con la 
ley Federal de Competencia económica; …"

"artículo 16. para llevar a cabo el procedimiento de licitación pública 
a que se refiere el artículo 14 de esta ley, la secretaría publicará en el diario 
oficial de la Federación y en un periódico de la entidad o entidades federa-
tivas cuya zona geográfica sea cubierta por las bandas de frecuencia objeto 
de concesión, convocatoria para que cualquier interesado obtenga las bases 
correspondientes.

"las bases de licitación pública incluirán como mínimo:

"i. los requisitos que deberán cumplir los interesados para participar 
en la licitación, entre los que se incluirán:

"a. Los programas y compromisos de inversión, de cobertura y 
calidad de los servicios que se pretenden prestar; …"

"artículo 24. los interesados en obtener una concesión para instalar, 
operar o explotar redes públicas de telecomunicaciones, deberán presentar, a 
satisfacción de la secretaría, solicitud que contenga como mínimo:

"i. Nombre y domicilio del solicitante;

"ii. los servicios que desea prestar;

"iii. las especificaciones técnicas del proyecto;

"IV. Los programas y compromisos de inversión, de cobertura y 
calidad de los servicios que se pretenden prestar;

"V. el plan de negocios, y

"Vi. la documentación que acredite su capacidad financiera, técnica, 
jurídica y administrativa. …"
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"artículo 44. los concesionarios de redes públicas de telecomunica-
ciones deberán:

"…

"Vii. Prestar los servicios sobre las bases tarifarias y de calidad 
contratadas con los usuarios; …"

"artículo 63. la secretaría estará facultada para establecer al conce-
sionario de redes públicas de telecomunicaciones, que tenga poder sus-
tancial en el mercado relevante de acuerdo a la ley Federal de Competencia 
económica, obligaciones específicas relacionadas con tarifas, calidad 
de servicio e información.

"la regulación tarifaria que se aplique buscará que las tarifas de cada 
servicio, capacidad o función, incluyendo las de interconexión, permitan recu-
perar, al menos, el costo incremental promedio de largo plazo."

de estos preceptos se obtiene, por una parte, que el legislador otorgó 
a la ya inexistente Comisión Federal de telecomunicaciones, así como a la Se-
cretaría de Comunicaciones y transportes, las facultades de:

- establecer obligaciones específicas relacionadas con la calidad del 
servicio (artículos 9-a y 63).

- incluir en las bases de licitación los programas y compromisos de 
inversión, de cobertura y calidad de los servicios que se pretenden prestar 
(artículo 16).

Y, por otra parte, establece como obligaciones a los interesados en ob-
tener una concesión y concesionarios:

- presentar una solicitud que contenga la calidad de los servicios que 
se pretenden prestar.

- prestar los servicios sobre las bases de calidad contratadas con los 
usuarios.

de lo anterior se puede colegir lo siguiente:

1. Que el órgano facultado para establecer obligaciones específicas 
respecto a la calidad de los servicios de telecomunicaciones era la extinta Comi-
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sión Federal de telecomunicaciones, por lo que, este tipo de regulación escapa 
de los objetivos de la norma impugnada y del campo de acción que corres-
ponde a la autoridad emisora de la misma.

2. Que los prestadores de los servicios de telecomunicaciones, en todo 
momento, conocen los estándares de calidad a que se encuentran obliga-
dos, porque éstos son establecidos desde las bases de licitación y la solicitud 
de concesión presentada por ellos mismos ante la autoridad correspondiente. 

3. Que la obligación de prestar los servicios de telecomunicaciones 
conforme a "estándares de calidad" preestablecidos tiene su origen en fuen-
tes de diversa naturaleza, a saber: 

i. en la ley Federal de telecomunicaciones, que obliga a los prestado-
res de servicios a prestarlos en términos establecidos en el contrato. 

ii. en las disposiciones que la comisión estaba posibilitada emitir.

iii. en los lineamientos establecidos por la secretaría en las licitaciones 
correspondientes.

iV. en las solicitudes presentadas para la obtención de una concesión.

V. en los términos establecidos por el prestador del servicio desde que 
ofrece o publicita el mismo.

Vi. en los términos a que se obliga en el contrato celebrado.

en este sentido, no es posible afirmar que, con motivo de aplicación de 
la norma oficial mexicana impugnada, se deje a la quejosa, como proveedora 
de servicios de telecomunicaciones, en estado de indefensión alguno o que 
la redacción del artículo en análisis le cause inseguridad jurídica, puesto 
que es innecesario que el artículo haga una descripción detallada de los es-
tándares de calidad, ni que remita de manera específica a qué normas los 
contienen, ya que, como se ha visto, éstas pueden ser de naturaleza diversa 
y estar contenidas en ordenamientos distintos, siendo ocioso e incluso per-
judicial que se hiciera una remisión puntual y limitada de las mismas, ya 
que, al tratarse de cuestiones técnicas, éstas pueden variar a través del tiempo, 
conforme se presenten cambios tecnológicos o de cualquier otra natura-
leza, que compete ir regulando y modificando a los órganos facultados para esos 
efectos.
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al respecto, puede considerarse a los "estándares de calidad" como un 
concepto jurídico indeterminado, que no por ello es inconstitucional, ya que 
su alcance se define conforme a todos los elementos ya señalados del sistema 
que regula a los prestadores del servicio de telecomunicaciones. lo cual es 
acorde con los criterios establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de los siguientes rubro y texto:

"leYeS. Su iNCoNStituCioNalidad No depeNde de Que eSta-
BleZCaN CoNCeptoS iNdetermiNadoS.—los conceptos jurídicos no 
escapan a la indeterminación que es propia y natural del lenguaje, cuya abstrac-
ción adquiere un sentido preciso cuando se contextualizan en las circuns-
tancias específicas de los casos concretos. en estos casos el legislador, por 
no ser omnisciente y desconocer de antemano todas las combinaciones y 
circunstancias futuras de aplicación, se ve en la necesidad de emplear concep-
tos jurídicos indeterminados cuyas condiciones de aplicación no pueden pre-
verse en todo su alcance posible porque la solución de un asunto concreto 
depende justamente de la apreciación particular de las circunstancias que 
en él concurran, lo cual no significa que necesariamente la norma se torne 
insegura o inconstitucional, ni que la autoridad tenga la facultad de dictar arbi-
trariamente la resolución que corresponda pues, en todo caso, el ejercicio de 
la función administrativa está sometido al control de las garantías de fun-
damentación y motivación que presiden el desarrollo no sólo de las facultades 
regladas sino también de aquellas en que ha de hacerse uso del arbitrio."11

"leYeS. Su iNCoNStituCioNalidad No puede deriVar eXCluSi-
VameNte de la Falta de deFiNiCióN de loS VoCaBloS o loCuCioNeS 
utiliZadoS por el leGiSlador.—es cierto que la claridad de las leyes 
constituye uno de los imperativos apremiantes y necesarios para evitar o 
disminuir su vaguedad, ambigüedad, confusión y contradicción; sin embargo, 
de un análisis integral de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, se llega a la conclusión de que ninguno de los artículos que la compo-
nen establece, como requisito para el legislador ordinario, el que en cada uno 
de los ordenamientos secundarios –considerando también a los de la materia 
penal– defina los vocablos o locuciones ahí utilizados. lo anterior es así, por-
que las leyes no son diccionarios y la exigencia de un requisito así, tornaría 

11 Novena Época. registro iuS: 175902. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXiii, febrero de 2006. materia(s): Constitucional. 
tesis: 1a./J. 1/2006. página: 357.
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imposible la función legislativa, pues la redacción de las leyes en general se 
traduciría en una labor interminable y nada práctica, teniendo como consecuen-
cia que no se cumpliera, de manera oportuna, con la finalidad que se persi-
gue con dicha función. de ahí, que resulte incorrecto y, por tanto, inoperante, el 
argumento que afirme que una norma se aparta del texto de la ley Funda-
mental, porque no defina los vocablos o locuciones utilizados, pues la con-
travención a ésta se debe basar en aspectos objetivos que generalmente 
son los principios consagrados en ella, ya sea prohibiendo una determinada 
acción de la autoridad en contra de los particulares gobernados y ordenando 
la forma en que deben conducirse en su función de gobierno. además, del 
análisis de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo séptimo y 72, inciso f), 
de la Carta magna, se advierte el reconocimiento, por parte de nuestro sis-
tema jurídico, de la necesidad de que existan métodos de interpretación jurí-
dica que, con motivo de las imprecisiones y oscuridades que puedan afectar 
a las disposiciones legales, establezcan su sentido y alcance, pero no condi-
ciona su validez al hecho de que sean claras en los términos que emplean."12

por otro lado, el artículo describe de manera clara que la rescisión 
del contrato, sin responsabilidad para el consumidor, se dará ante la falta de 
prestación del servicio conforme a los estándares de calidad pactados o esta-
blecidos en las disposiciones aplicables, mismos que, como ya se vio, el pres-
tador de servicio conoce, al ser el sujeto que se encuentra obligado por las 
normas de este tipo, y el hecho de que a él le corresponda establecer en el con-
trato una cláusula que se refiera a los "estándares de calidad", en modo alguno 
lo deja en estado de indefensión, sino que le otorga la posibilidad de imponer, 
dentro de los límites que le establezca el marco jurídico aplicable, el mínimo de 
calidad que desee, sin que el consumidor tenga injerencia en este punto.

este tribunal considera que los estándares de calidad del servicio se 
encuentran dentro de la información mínima necesaria con que el consumi-
dor debe contar para realizar una elección razonada al contratar a un pres-
tador de servicios de telecomunicaciones determinado por encima de otro, 
por lo que, es esencial que el proveedor le dé a conocer, previa a la contratación 
y durante ésta, los estándares mínimos a que se obliga para la prestación del 
servicio.

12 Novena Época. registro iuS: 180326. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XX, octubre de 2004. materia(s): Constitucional. 
tesis: 1a./J. 83/2004. página: 170.
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esto es, ya sea que existan o no disposiciones por parte del órgano regu-
lador que establezcan obligaciones de calidad de los servicios, el proveedor 
siempre deberá informar al consumidor en qué términos se obliga a la pres-
tación del servicio.

en este sentido, se estima que la norma oficial mexicana intenta salva-
guardar este derecho esencial de los consumidores, abarcando todo tipo de 
fuentes de las cuales puedan provenir los estándares de calidad del servicio, 
esto es, que protege su derecho a la rescisión del contrato ante el incum-
plimiento del proveedor, ya sea, de las normas de calidad establecidas por el 
órgano regulador, o bien, por las propiamente establecidas en el contrato.

aunado a lo anterior, debe decirse que esta posibilidad de termina-
ción del contrato no queda al arbitrio u opinión del consumidor, pues, en caso 
de darse, corresponderá a ambas partes demostrar si el servicio se prestó o 
no conforme a la calidad del servicio ya descrita en el contrato, o bien, esta-
blecida por el regulador.

en relación con el punto 2 del concepto de violación en análisis, la que-
josa refiere que de conformidad con el artículo 94 de la ley Federal de protec-
ción al Consumidor, las características de calidad de los servicios se harán 
conforme a las normas mexicanas y, a falta de éstas, conforme a otras normas 
o métodos que, en su caso, fijará la Secretaría de economía u otra dependen-
cia del ejecutivo, escuchando en audiencia a los interesados.

Que contrario a lo establecido por la responsable, el artículo 5.2.15.3 
de la norma impugnada nunca especifica cuáles o en qué consisten dichos 
estándares de calidad, por lo que no atiende al mandato del legislador ni ciñe 
a la norma superior, ya que se abstiene de establecer cuáles son y en qué 
consisten los estándares de calidad, y tampoco establece un mecanismo para 
que los prestadores de los servicios de telecomunicaciones fijen los referidos 
estándares, con lo cual es claro que la norma no obedece al principio de sub-
ordinación jerárquica.

dice que el artículo 5.2.15.3 de la norma impugnada, en lugar de acla-
rar qué debe entenderse por estándares de calidad o en qué consisten, hace un 
reenvío a las "disposiciones legales vigentes" sin especificar cuáles, no obs-
tante que el artículo 94 de la ley Federal de protección al Consumidor dis-
pone que tal situación debe estar prevista en una norma oficial mexicana y 
que, en caso de que no esté, debe implementarse un mecanismo para ello, 
en el que participarán los interesados.
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lo anterior es infundado, porque, como ya se ha establecido en párra-
fos anteriores, la norma oficial mexicana impugnada tiene como objeto la 
protección de determinados derechos de los consumidores de servicios de 
telecomunicaciones y, no así, el establecimiento de cuestiones técnicas, como 
son, el detalle de los estándares de calidad a que se sujeta cada servicio, 
cuestión que, también ha sido ya puntualizada, corresponde regular de manera 
general a la ley Federal de telecomunicaciones y, para su exacta aplicación, 
correspondía desarrollarlos a la Comisión Federal de telecomunicaciones.

también se ha establecido que no es confuso ni ambiguo el reenvío 
que la norma oficial hace a las "disposiciones legales vigentes", puesto que la 
norma debe ser interpretada de manera armónica con las diversas disposi-
ciones que conforman el marco jurídico de telecomunicaciones, entre las 
que se encuentran la ley Federal de telecomunicaciones y las disposicio-
nes que en su caso emitiera la Comisión para el establecimiento de obliga-
ciones en cuanto a la calidad de los servicios, mismas que el prestador del 
servicio debe conocer al encontrarse obligado a su cumplimiento.

asimismo, se ha señalado que es correcto que la norma impugnada no 
haga un listado de las disposiciones que contienen los estándares de calidad, 
puesto que éstas pueden variar.

de modo que no es posible estimar que el artículo 5.2.15.3 sea viola-
torio del artículo 94 de la ley Federal de protección al Consumidor13 puesto 
que, por una parte, ya se ha visto que no es objeto de la norma en cuestión 
detallar los estándares de calidad de los servicios de telecomunicaciones y, 
por otro lado, el artículo 94 prevé que la calidad podrá verificarse conforme 
a las normas establecidas por alguna dependencia del ejecutivo, y como se 
ha observado, en el caso concreto, este tipo de regulación en cuanto a están-
dares de calidad de servicios de telecomunicaciones, correspondía a la Se-
cretaría de Comunicaciones y transportes y su desconcentrado, la Comisión 
Federal de telecomunicaciones.

en este orden de ideas, tampoco correspondía que, al no detallarse en 
la norma oficial mexicana impugnada los estándares de calidad, la autoridad 

13 "artículo 94. las comprobaciones de calidad, especificaciones o cualquier otra característica, 
se efectuarán conforme a las normas oficiales mexicanas; a falta de éstas, conforme las normas 
mexicanas o a los métodos o procedimientos que determinen la Secretaría o la dependencia com-
petente del ejecutivo Federal, previa audiencia de los interesados."
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demandada –Secretaría de economía– se encontrara obligada a implementar 
un mecanismo para que se fijaran con audiencia de los interesados, ya que, 
se reitera, no es el objeto de la norma impugnada establecer estándares de 
calidad, sino derechos de los consumidores en relación con los servicios, 
por lo que, en su caso, le corresponde a las autoridades competentes esta-
blecer lineamientos en materia de calidad, para implementar este tipo de 
procedimientos.

en su tercer concepto de violación, la quejosa sostiene que la res-
ponsable actuó de manera incorrecta al establecer que el artículo 5.2.14 de 
la Norma oficial mexicana Nom-184-SCFi-2012, prácticas comerciales-
elementos normativos para la comercialización y/o prestación de servicios de 
telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de telecomunicacio-
nes, es válido, ya que los consumidores de los servicios de telecomunica-
ciones tienen derecho a ser bonificados, pues tal situación es una sanción y 
no una compensación.

Que lo anterior es violatorio de los artículos 14 y 16 constitucionales, ya 
que existe una antinomia entre la norma oficial mexicana y la ley Federal de 
protección al Consumidor.

Señala que la responsable no analizó la totalidad de los argumentos 
expuestos en el sexto concepto de impugnación, ya que es omisa en pronun-
ciarse respecto de la violación a la facultad reglamentaria por la imposición 
de la doble sanción, ya que la norma oficial iba más allá de la ley por prever 
una bonificación mayor.

además, refiere que, como lo expuso en el juicio inicial, el artículo 5.2.14 
excedió lo establecido en el artículo 92 ter de la ley Federal de protección al 
Consumidor, al imponer nuevos supuestos no contemplados en la norma 
superior, violando así el principio de reserva de ley que constriñe al ejecutivo 
o sus dependencias de la administración pública a expedir sólo aquellas nor-
mas que tiendan a pormenorizar la aplicación del mandato legal, pero sin 
contrariarlo ni modificarlo.

lo aducido es infundado en una parte e inoperante en otra.

es infundado, en la medida que no es verdad lo afirmado por la que-
josa, en cuanto a que la Sala responsable omitiera dar respuesta a la totali-
dad de los argumentos que planteó en el sexto concepto de impugnación de 
la demanda.
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en efecto, del análisis que se practica a la misma14 se desprende 
que, en síntesis, la demandante pretendía demostrar que el artículo 5.2.14 
de la norma oficial mexicana impugnada, no obedecía a la subordinación jerár-
quica, por exceder lo dispuesto en el diverso 92 ter de la ley Federal de pro-
tección al Consumidor, resultando esto violatorio del principio de reserva de ley.

lo anterior, con base en que el último de los señalados preceptos esta-
blece que, ante el incumplimiento del proveedor, se debe bonificar al consu-
midor con, por lo menos, el 20% del precio pagado, en tanto que, en la norma 
oficial mexicana impugnada se establece una hipótesis no contemplada por 
el legislador, consistente en que, en estos casos, además de la bonificación, 
se debe compensar al consumidor con la parte proporcional del servicio no 
prestado.

también señaló la demandante que al establecerse en la norma oficial 
mexicana impugnada una doble sanción, se le exigían mayores obligaciones 
como proveedora de servicios de telecomunicaciones que a otro tipo de pro-
veedores, que sólo se rigen por lo establecido en la ley Federal de pro tección 
al Consumidor, lo cual es discriminatorio y contrario al artículo 1o. Constitucional.

a estos argumentos la Sala dio respuesta en los siguientes términos:

"este órgano jurisdiccional estima que el concepto de anulación en 
estudio resulta infundado, en base a las consideraciones que en seguida 
se exponen:

"los artículos 92 Bis y 92 ter de la ley Federal de protección al Consu-
midor, establecen lo siguiente:

"… (transcribe)

"los preceptos legales transcritos establecen el derecho de los consu-
midores a obtener una bonificación cuando el servicio contratado se deje 
de prestar o se preste de manera deficiente por causas imputables al pro-
veedor, cuyo monto debe ser equivalente a por lo menos al 20% del precio 
pagado, pudiendo además exigirse el pago de una indemnización por daños 
y perjuicios, para cuya determinación debe considerarse el pago de la bonifi-
cación que, en su caso, hubiese hecho previamente el proveedor.

14 Fojas 30 a 34 del juicio natural.
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"dicha bonificación se establece como una especie de sanción que debe 
pagar el proveedor al consumidor, por la deficiencia o la falta de prestación 
del servicio, lo que se desprende del artículo 32 del reglamento de la ley 
Fede ral de protección al Consumidor, que define tal beneficio como el dere
cho que tiene el consumidor de recibir un pago extraordinario en los 
supuestos establecidos, entre otros, en los citados artículos 92 Bis y 92 ter 
de la ley de la materia.

"por su parte, los artículos 5, 5.2 y 5.2.14 de la Norma oficial mexi-
cana Nom-184-SCFi-2012, ‘prácticas comerciales-elementos normativos para 
la comercialización y/o prestación de los servicios de telecomunicaciones 
cuando utilicen una red pública de telecomunicaciones’, emitida por el direc-
tor general de Normas y presidente del Comité Consultivo Nacional de Nor-
malización de Seguridad al usuario, información Comercial y prácticas de 
Comercio de la Secretaría de economía, publicada en el diario oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2012, establece:

"… (transcribe)

"de las disposiciones normativas transcritas, se observa que la única 
bonificación que debe ser cubierta al consumidor en calidad de pago extra-
ordinario, corresponde a la establecida en los artículos 92 Bis y 92 ter de la 
ley Federal de protección al Consumidor, equivalente a, por lo menos, el 20% 
del monto del precio pagado en el periodo de afectación en la prestación del 
servicio. …

"ello es así, pues la obligación del proveedor de ‘compensar al consu-
midor la parte proporcional del precio del servicio de telecomunicaciones que 
se dejó de prestar’, no corresponde a una sanción o pago extraordinario a 
cargo del mismo, sino que se encuentra referido al derecho del consumidor 
para recuperar las cantidades que le hayan sido cobradas en forma 
indebida, el cual se sustenta en la naturaleza propia de cualquier relación 
contractual, la cual entraña el surgimiento de derechos y obligaciones corre-
lativos para cada una de las partes, como sucede en el caso concreto, en que 
el pago del servicio tiene como obligación correlativa la prestación del mismo, 
de tal suerte que si éste deja de prestarse por causas imputables al proveedor, 
es evidente que el pago realizado constituirá un cobro indebido por parte del 
proveedor y debe ser reembolsado a los consumidores."

de este modo se considera, contrario a lo que refiere la quejosa, que 
la responsable sí se ocupó de analizar los argumentos expuestos en la de-
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manda, ya que, en síntesis, indicó que no se daba la violación al principio de 
reserva de ley, pues tanto la obligación al pago de una bonificación del 20% 
del precio pagado, como la compensación proporcional del servicio no pres-
tado, provenían de la ley Federal de protección al Consumidor, en sus artícu-
los 92 Bis y 92 ter, ya que la compensación es equivalente a la figura de 
indemnización por daños y perjuicios que deriva de los derechos y obligaciones 
correlativos que surgen ante la celebración de cualquier relación contractual.

de este modo, la responsable concluyó que no se creaba con la norma 
oficial mexicana una doble sanción.

por tanto, la sentencia sí abarca la totalidad de los argumentos aduci-
dos por la quejosa en el sexto concepto de impugnación.

el concepto de violación es inoperante, ya que insiste en la cuestión 
relativa a que el artículo 5.2.14 de la norma impugnada es violatorio de la facul-
tad reglamentaria al establecer nuevos supuestos que exceden la hipótesis 
prevista en el artículo 92 ter de la ley Federal de protección al Consumidor, por-
que en éste sólo se prevé que la bonificación por incumplimiento del servicio 
será de por lo menos el 20% del precio pagado, mientras que en la norma 
impugnada se incluye, además, una compensación de la parte proporcional 
del servicio no prestado.

al limitarse a reiterar este argumento, la quejosa deja de controvertir lo 
establecido por la Sala responsable, en el sentido de que no hay violación a 
la reserva de ley, porque en la propia ley Federal de protección al Consumidor 
se prevén ambas obligaciones, tanto la relativa al pago de una bonificación 
de por lo menos el 20% del precio pagado, como la del pago de una indemni-
zación por daños y perjuicios, siendo esta última equivalente a la compensa-
ción a que se refiere la norma oficial mexicana impugnada.

Como se observa, las consideraciones que sustentan la postura de la 
Sala responsable no son controvertidas mediante el concepto de violación 
en análisis, ya que, como se ha demostrado, la impetrante se limitó a reiterar 
cuestiones aducidas con antelación en la demanda del juicio original, por lo 
que, como se anticipó, resulta inoperante lo aducido. 

es aplicable el siguiente criterio, por analogía:

"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS.—Son inoperantes los con-
ceptos de violación que se limitan a repetir casi textualmente los agravios 
expresados en la apelación, sin aducir nuevos argumentos para combatir las 
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consideraciones medulares que sirven de base a la responsable para deses-
timar dichos agravios, que se reiteran como conceptos de violación."15

en consecuencia, al ser en su mayoría infundados y en una parte ino-
perantes los conceptos de violación argumentados por la quejosa, procede 
negar el amparo que solicita.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a avantel, 
Sociedad de responsabilidad limitada de Capital Variable, en contra del acto 
y por la autoridad a que se refiere el primer resultando de esta sentencia.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos del 
juicio 127/13-eor-01-12, a la Sala especializada en materia ambiental y de regu-
lación del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa (antes Sala 
especializada en resoluciones de órganos reguladores de la actividad 
del estado) de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió este primer tribunal Colegiado de Circuito en materia 
administrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y tele-
comunicaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción en toda 
la república mexicana, por unanimidad de votos de los magistrados rosa 
elena González tirado (presidente), óscar Germán Cendejas Gleason (ponente) 
y Jean Claude tron petit.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMISIÓn FEdERAL dE tELECoMunICACIonES. dE ConFoR
MIdAd Con LA LEY FEdERAL dE LA MAtERIA, SuS FunCIonES 
no CoMPREndÍAn LA REguLACIÓn PARA LA PRotECCIÓn 
dE LoS uSuARIoS dE LoS SERVICIoS dE tELECoMunICA
CIonES Y RAdIodIFuSIÓn En Su CARÁCtER dE ConSuMI
doRES. de la interpretación de los artículos 7 y 9-a de la ley Federal 
de telecomunicaciones, así como de la exposición de motivos que dio 
origen a dicho ordenamiento, se colige que las funciones de la Comi-
sión Federal de telecomunicaciones –extinguida con motivo de la creación 

15 Séptima Época. instancia: tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volúme-
nes: 145-150, Cuarta parte. página: 144. tesis aislada. materia(s): Civil.
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del instituto Federal de telecomunicaciones, mediante el decreto de 
reformas constitucionales publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el 11 de junio de 2013–, se centraban en la regulación, promoción 
y supervisión del desarrollo eficiente y la cobertura social amplia de 
las telecomunicaciones y la radiodifusión en méxico, lo cual no com-
prendía la regulación para la protección de los usuarios de esos servi-
cios en su carácter de consumidores. esto es así, ya que las atribuciones 
de dicho órgano estaban relacionadas con cuestiones de naturaleza 
técnica, en cuanto al desarrollo y cobertura de las telecomunicaciones, 
así como con temas de carácter económico para la promoción de la 
sana competencia y concurrencia en el mercado, que si bien se tradu-
cen en beneficios para los usuarios de este tipo de servicios y para la 
sociedad en su conjunto, ello no quiere decir que el legislador haya 
tenido la intención de regular en la señalada ley, los derechos relativos 
al colectivo de consumidores en materia de telecomunicaciones, ni de 
dotar a la aludida comisión de atribuciones ligadas a ese objetivo.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele-
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS-
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.7 A (10a.)

amparo directo 2/2013. avantel, S. de r.l. de C.V. 28 de noviembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: óscar Germán Cendejas Gleason. Secretaria: maría luisa Cer-
vantes ayala.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRotECCIÓn AL ConSuMIdoR. LA LEY FEdERAL RELAtIVA 
ES un oRdEnAMIEnto dE CARÁCtER tRAnSVERSAL, PoR 
Lo QuE ABARCA LoS SERVICIoS dE tELECoMunICACIonES, 
En LA MEdIdA En QuE InCIdAn En LAS RELACIonES EntRE 
PRoVEEdoRES Y ConSuMIdoRES. los derechos económicos, 
sociales y culturales, como derechos fundamentales de segunda gene-
ración, son de carácter multidisciplinario, y su vinculación se expande y 
debe incidir en todo el orden jurídico, acorde al principio que establece 
la dimensión objetiva de los derechos fundamentales. en este sentido, la 
ley Federal de protección al Consumidor, al igual que otras que refle-
jan valores y fines constitucionales que se estiman preferentes, es de 
naturaleza transversal u horizontal, que se extiende a todas las rela-
ciones sociales que deban ser protegidas y reguladas. es por ello que 
dicha ley impacta e incide en otros ordenamientos y en cualquier 
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práctica comercial; regulación que no deja fuera los servicios de tele-
comunicaciones, en la medida en que incidan en las relaciones entre pro-
veedores y consumidores. así, en determinadas circunstancias, puede 
darse una concurrencia de reguladores donde existen intereses públi-
cos y colectivos que exigen ser tutelados, en una relación o función 
sincrónica, complementaria e integral.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele-
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS-
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.9 A (10a.)

amparo directo 2/2013. avantel, S. de r.l. de C.V. 28 de noviembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: óscar Germán Cendejas Gleason. Secretaria: maría luisa Cer-
vantes ayala.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tELECoMunICACIonES. EL ARtÍCuLo 5.2.15.3 dE LA noRMA 
oFICIAL MEXICAnA noM184SCFI2012, PRÁCtICAS CoMER
CIALESELEMEntoS noRMAtIVoS PARA LA CoMERCIALI
ZACIÓn Y/o PREStACIÓn dE LoS SERVICIoS RELAtIVoS 
CuAndo utILICEn unA REd PÚBLICA dE tELECoMunI
CACIonES, no CAuSA InSEguRIdAd juRÍdICA A LoS PRo
VEEdoRES dE dICHoS SERVICIoS, PoR EL HECHo dE QuE 
no HAgA unA dESCRIPCIÓn dEtALLAdA dE LoS EStÁn
dARES dE CALIdAd A QuE SE REFIERE nI REMItA ESPECÍ
FICAMEntE A LAS noRMAS QuE LoS ContIEnEn. la norma 
oficial mexicana citada, emitida por el director general de Normas y 
presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Segu-
ridad al usuario, información Comercial y prácticas de Comercio de la 
Secretaría de economía, publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el 24 de agosto de 2012, no tiene como objeto la regulación de los 
estándares de calidad de los servicios de telecomunicaciones ni per-
sigue este fin, de manera particular, en su artículo 5.2.15.3, el cual im-
pone como requisito mínimo del contrato de adhesión, establecer una 
cláusula que permita al usuario del servicio dar por terminada la re-
lación contractual de manera anticipada, al no recibirlo en la forma y 
términos convenidos, pactados o publicitados, así como con los están-
dares de calidad contratados o establecidos conforme a las disposicio-
nes legales vigentes. por tanto, este precepto no deja a los proveedores 
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de los servicios indicados en estado de indefensión ni les causa inse-
guridad jurídica, puesto que es innecesario que haga una descripción 
detallada de los estándares de calidad a que se refiere ni que remita espe-
cíficamente a las normas que los contienen, ya que éstas pueden ser 
de naturaleza diversa y estar contenidas en ordenamientos distintos, 
siendo ocioso e, incluso perjudicial, que se hiciera una remisión puntual 
y limitada de aquéllas, ya que, al tratarse de cuestiones técnicas, éstas 
pueden variar a través del tiempo, conforme se presenten cambios tec-
nológicos o de cualquier otra naturaleza, que compete regular y modi-
ficar a los órganos facultados para esos efectos.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele-
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS-
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.12 A (10a.)

amparo directo 2/2013. avantel, S. de r.l. de C.V. 28 de noviembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: óscar Germán Cendejas Gleason. Secretaria: maría luisa Cer-
vantes ayala.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tELECoMunICACIonES. EL ARtÍCuLo 5.2.15.3 dE LA noRMA 
oFICIAL MEXICAnA noM184SCFI2012, PRÁCtICAS CoMER
CIALESELEMEntoS noRMAtIVoS PARA LA CoMERCIALI
ZACIÓn Y/o PREStACIÓn dE LoS SERVICIoS RELAtIVoS 
CuAndo utILICEn unA REd PÚBLICA dE tELECoMunI
CACIonES, no tIEnE CoMo oBjEto LA REguLACIÓn dE 
LoS EStÁndARES dE CALIdAd dE dICHoS SERVICIoS, SIno 
EL REConoCIMIEnto dEL dERECHo Con QuE CuEntAn 
LoS ConSuMIdoRES dE dAR PoR tERMInAdA LA RELA
CIÓn ContRACtuAL AntE EL InCuMPLIMIEnto dEL PRo
VEEdoR. la norma oficial mexicana citada, emitida por el director 
general de Normas y presidente del Comité Consultivo Nacional de Nor-
malización de Seguridad al usuario, información Comercial y prácticas 
de Comercio de la Secretaría de economía, publicada en el diario ofi-
cial de la Federación el 24 de agosto de 2012, no tiene como objeto la 
regulación de los estándares de calidad de los servicios de teleco-
municaciones ni persigue este fin, de manera particular, en su artículo 
5.2.15.3, el cual impone como requisito mínimo del contrato de adhe-
sión, establecer una cláusula que permita al usuario del servicio dar 



1687QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

por terminada la relación contractual de manera anticipada, al no reci-
birlo en la forma y términos convenidos, pactados o publicitados, así 
como con los estándares de calidad contratados o establecidos con-
forme a las disposiciones legales vigentes. así, dicho precepto persigue 
el reconocimiento del derecho con que cuentan los consumidores de 
dar por terminada la relación contractual ante el incumplimiento del 
proveedor, es decir, su objeto se relaciona exclusivamente con la pro-
tección de los derechos de los consumidores, en cuanto a la información 
comercial a que deben tener acceso y a los requisitos mínimos que 
deben contener los contratos de este tipo de servicios.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele-
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS-
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.11 A (10a.)

amparo directo 2/2013. avantel, S. de r.l. de C.V. 28 de noviembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: óscar Germán Cendejas Gleason. Secretaria: maría luisa Cer-
vantes ayala.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tELECoMunICACIonES. LA FACuLtAd PARA EMItIR noR
MAS oFICIALES MEXICAnAS En MAtERIA dE dERECHoS dE 
LoS ConSuMIdoRES dE EStE tIPo dE SERVICIoS, RECAE 
En LA SECREtARÍA dE EConoMÍA Y no En LA CoMISIÓn 
FEdERAL dE tELECoMunICACIonES. la ley Federal de teleco-
municaciones no otorgaba a la Comisión Federal de telecomunica-
ciones –extinguida con motivo de la creación del instituto Federal de 
telecomunicaciones, mediante el decreto de reformas constitucionales 
publicado en el diario oficial de la Federación el 11 de junio de 2013–, 
atribuciones específicas para regular lo relativo a los derechos de los 
consumidores de los servicios en ese sector, sin que ello pueda adver-
tirse del artículo 9-a, fracción i, de dicho ordenamiento, que le permitía 
dictar normas oficiales mexicanas en materia de telecomunicaciones, 
pues las necesidades legítimas y específicas de los consumidores son 
atendidas por un marco legal especial. por tanto, al no haber una dis-
posición especial que le otorgara competencia al órgano referido para 
normar los derechos de los consumidores de los servicios de teleco-
municaciones, la facultad para emitir normas oficiales mexicanas de 
este tipo recae en la Secretaría de economía, de conformidad con el 
artículo 3o. de la ley Federal de protección al Consumidor.
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primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y 
teleComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal 
Y JuriSdiCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.10 A (10a.)

amparo directo 2/2013. avantel, S. de r.l. de C.V. 28 de noviembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: óscar Germán Cendejas Gleason. Secretaria: maría luisa Cer-
vantes ayala.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tELECoMunICACIonES. LA noRMA oFICIAL MEXICAnA 
noM184SCFI2012, PRÁCtICAS CoMERCIALESELEMEn
toS noRMAtIVoS PARA LA CoMERCIALIZACIÓn Y/o PRES
tACIÓn dE LoS SERVICIoS RELAtIVoS CuAndo utILICEn 
unA REd PÚBLICA dE tELECoMunICACIonES, SE LIMItA A 
IMPonER oBLIgACIonES Y dERECHoS QuE SÓLo toCAn 
ASPECtoS dE LA RELACIÓn CoMERCIAL EntRE PRoVEE
doRES Y ConSuMIdoRES. la norma oficial mexicana citada, emi-
tida por el director general de Normas y presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al usuario, infor-
mación Comercial y prácticas de Comercio de la Secretaría de eco-
nomía, publicada en el diario oficial de la Federación el 24 de agosto de 
2012, regula derechos de los consumidores de los servicios de telecomu-
nicaciones, al establecer obligaciones a los prestadores de éstos, rela-
cio nadas con: a) la información que deben brindar a los usuarios, previo 
a la contratación; b) los elementos y formalidades de los contratos de 
adhesión para la protección del consumidor; y, c) los requisitos que deben 
cumplir las garantías ofrecidas sobre los equipos terminales de tele co-
municaciones. por tanto, este ordenamiento no establece regulación 
alguna de carácter técnico en cuanto a la prestación del servicio público 
de telecomunicaciones, ni a la utilización de la red pública correspon-
diente, pues se limita a imponer obligaciones y derechos que sólo tocan 
aspectos de la relación comercial entre proveedores y consumidores, 
pero no interfiere con la explotación de la red. esto es, no regula al explo-
tador, en su calidad de concesionario, sino en la de proveedor de un 
servicio determinado.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele-
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS-
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.6 A (10a.)
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amparo directo 2/2013. avantel, S. de r.l. de C.V. 28 de noviembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: óscar Germán Cendejas Gleason. Secretaria: maría luisa Cer-
vantes ayala.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tELECoMunICACIonES. LoS ConCESIonARIoS dEL SERVI
CIo PÚBLICo RELAtIVo SE RIgEn tAnto PoR LA noRMA
tIVA tÉCnICA APLICABLE Y PERtInEntE A LA MAtERIA, CoMo 
PoR LA QuE tutELA Y gARAntIZA LoS dERECHoS dE LoS 
ConSuMIdoRES. de la interpretación sistemática de los artículos 7 
y 9-a de la ley Federal de telecomunicaciones, de la exposición de 
motivos que dio origen a dicho ordenamiento y de los preceptos 1, 2 y 
5 de la ley Federal de protección al Consumidor, se colige que dentro 
de las funciones de regulación, promoción y supervisión del desarrollo 
eficiente y la cobertura social amplia de las telecomunicaciones y la 
radiodifusión en méxico, a cargo de la Comisión Federal de telecomuni-
caciones –extinguida con motivo de la creación del instituto Federal de 
telecomunicaciones, mediante el decreto de reformas constitucio-
nales publicado en el diario oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013–, no se incluía la regulación para la protección de los usuarios 
de esos servicios en su carácter de consumidores. ello es así, porque 
en nuestro país existe un marco jurídico especial para la protección de 
los derechos de los consumidores y la actuación de los órganos encar-
gados de su vigilancia y aplicación, el cual comprende disposiciones 
que se encargan de regular los aludidos derechos, de manera general, 
en relación con todo tipo de bienes o servicios, y hace referencia pre-
cisa de los actos y servicios que escapan de su ámbito de aplicación, sin 
que el servicio público de telecomunicaciones se ubique en este último 
supuesto. por ello, los concesionarios de ese servicio público se rigen 
tanto por la normativa técnica aplicable y pertinente al servicio que prestan, 
como por la que tutela y garantiza los derechos de los consumidores.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele-
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS-
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.8 A (10a.)

amparo directo 2/2013. avantel, S. de r.l. de C.V. 28 de noviembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: óscar Germán Cendejas Gleason. Secretaria: maría luisa Cer-
vantes ayala.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dE LA dEtERMInACIÓn Y CoBRo 
dE un CRÉdIto FISCAL PoR ConCEPto dE PAgo dE dERECHoS 
PoR EL uSo dE FRECuEnCIAS dEL ESPECtRo RAdIoELÉCtRI
Co, PoR AutoRIdAdES dE LA EXtIntA CoMISIÓn FEdERAL dE 
tELECoMunICACIonES. CoRRESPondE A un juZgAdo dE dIS
tRIto ESPECIALIZAdo En CoMPEtEnCIA EConÓMICA, RAdIo
dIFuSIÓn Y tELECoMunICACIonES. la determinación y cobro de un 
crédito fiscal por concepto de pago de derechos por el uso de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, por parte de la extinta Comisión Federal de telecomu-
ni caciones, son resoluciones que tienen un contenido económico regulado 
tanto por normas fiscales (al ser los derechos una especie de las contribuciones, 
ceñidas a los mandatos del artículo 31, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos) como por disposiciones específicas en mate-
ria de telecomunicaciones (toda vez que en términos del artículo 9-a, fracciones 
Viii, Xii y Xiii, de la ley Federal de telecomunicaciones, la extinta Comisión 
Federal de telecomunicaciones, hoy instituto Federal de telecomunicaciones, 
contaba con atribuciones, entre otras, para recibir el pago por concepto de dere-
chos y, además, un elemento relevante del funcionamiento del mer cado de 
las comunicaciones son los costos de operación de los concesionarios y permi-
sionarios, entre los cuales se incluyen los pagos por derechos y las consecuen-
cias de la falta de pago de las cargas tributarias por los operadores). entonces, al 
existir concurrencia de materias, debe considerarse que si bien es cierto que 
un Juzgado de distrito en materia administrativa conoce ordinariamente de 
conflictos fiscales y, por ello, podría resolver el juicio contra las resoluciones 
inicialmente señaladas, utilizando los criterios aplicables a la generalidad de 
los asuntos, también lo es que no se conduciría igual, al estar implicados en 
la demanda temas relacionados con el funcionamiento del órgano regulador 
de las telecomunicaciones, con la causación del hecho generador del tributo 
o con el impacto de los derechos en el funcionamiento del mercado, pues 
éstos están comprendidos en los tópicos abordados por el decreto de reformas 
a la Constitución Federal en materia de telecomunicaciones, publicado en el 
diario oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, razón por la que resulta 
preferente que este tipo de asuntos sean resueltos por un Juzgado de distrito 
especializado en competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa eSpe-
CialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleCo-
muNiCaCioNeS.

I.2o.A.E.2 A (10a.)

Conflicto competencial 1/2014. Suscitado entre el Juzgado primero de distrito en materia 
administrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomu-
nicaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción en toda la república, 
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y el Juzgado Segundo de distrito en materia administrativa en el distrito Federal. 16 de 
enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos. 
Secretario: arturo mora ruiz.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL AMPARo IndIRECto PRoMo
VIdo ContRA EL EMPLAZAMIEnto A un juICIo EjECutIVo MER
CAntIL LLEVAdo A CABo En un dIStRIto judICIAL dIFEREntE 
AL En QuE SE EjECutÓ LA dILIgEnCIA dE REQuERIMIEnto dE PAgo 
CoRRESPondIEntE PRACtICAdA VÍA EXHoRto. SE SuRtE A 
FAVoR dEL juEZ QuE PREVIno. Cuando el quejoso en el amparo indirecto 
señala como actos reclamados, en su carácter de tercero extraño por equipa-
ración, dicho emplazamiento, juicio y diligencia, está en libertad de promover 
la demanda en cualquiera de los distritos en los que se ejecutaron tales actos. 
en efecto, en respeto al derecho de acceso a la justicia, una interpretación con-
forme y pro persona del artículo 37 de la ley de amparo, lleva a considerar que 
la circunstancia de que el agraviado haya presentado su demanda ante la 
autoridad de amparo con competencia en uno de los territorios relacionados 
con el asunto, permite presumir, fundadamente, que ese juzgador federal es el 
de más fácil acceso material para el justiciable, respecto del otro involucrado, 
dado que el quejoso optó por acudir ante un Juez de esa localidad y no al de 
otro territorio relacionado. por ello, aunque el principal acto reclamado sea el 
emplazamiento, y éste se haya llevado a cabo en un distrito judicial diferente 
al en que se ejecutó la diligencia de requerimiento de pago mediante exhorto, 
este último acto puede ser válido para fijar la competencia, tomando en consi-
deración que el segundo párrafo de dicho precepto otorga libertad al quejoso de 
presentar su demanda ante cualquiera de las localidades en las que se hayan 
ejecutado el o los actos reclamados; de ahí que la competencia para conocer 
de dichos actos se surta a favor del Juez de distrito que previno.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.7 C (10a.)

Conflicto competencial 36/2013. Suscitado entre los Juzgados primero de distrito en el 
estado de San luis potosí y Séptimo de distrito en el estado de Guanajuato, resi-
dente en león, Guanajuato. 23 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
F. Guillermo Baltazar alvear. Secretario: Francisco manuel rubín de Celis Garza.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencia 
1a./J. 22/2013 (10a.), de rubro: "CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo iNdireCto promoVido CoNtra el auto de eXeQueNdo eJeCu-
tado mediaNte eXHorto eN uN diStrito diStiNto al eN Que Se lleVa el 
proCeSo, Y todo lo aCtuado eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil Que 



1692 MARZO 2014

CulmiNó CoN SeNteNCia eJeCutoria de CoNdeNa. Se Surte a FaVor del 
JueZ Que preViNo.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, página 293.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA PoR tERRItoRIo. CuAndo EXIStEn VARIoS tRI
BunALES QuE PuEdAn ConoCER dE unA dEMAndA En MAtE
RIA CIVIL, En LA QuE EXIStAn CodEMAndAdoS En dIVERSoS 
LugARES, EL ConFLICto dEBE RESoLVERSE En FAVoR dE AQuEL 
QuE PREVIno (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 24, FRACCIÓn 
VIII, dEL CÓdIgo FEdERAL dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES). del texto 
del artícu lo 24 del Código Federal de procedimien tos Civiles reformado el 
dieciocho de diciembre de dos mil dos, se advierte que en su fracción Viii, 
segundo párrafo, única y exclusivamente se agregó una letra "y" a fin de dar 
cabida a la nueva fracción iX, que se adicionó con objeto de establecer la 
competencia en los juicios en que intervienen pueblos indígenas, según se 
advierte de la exposición de motivos y las minutas de las Cámaras de dipu-
tados y Senadores que aprobaron el proyecto y que dio lugar al mencionado 
decreto. Sobre esa base, el párrafo precedente que dice: "Cuando haya varios 
tribunales competentes conforme a las disposiciones anteriores, en caso de 
conflicto de competencias se decidirá a favor del que haya prevenido en el co no-
cimien to, y" debe ser interpretado en el sentido de que aplica a todas las hipó-
tesis que se prevén en las ocho fracciones que le preceden y no sólo a los 
casos a que se refiere la fracción Viii, porque ésa no fue la intención del legis-
lador en la iniciativa, discusión y aprobación del decreto de reforma a la por-
ción normativa citada. Consecuentemente, debe concluirse que el referido 
párrafo precedente de la fracción iX, no corresponde propiamente a la frac-
ción Viii porque nunca ha formado parte de ella, de modo que debe conside-
rarse que rige y se aplica a todos los presupuestos que se prevén en las ocho 
fracciones que le preceden y, por tanto, resulta que cuando existen varios 
tribunales competentes para conocer de un determinado juicio, en caso de 
conflicto de competencias, debe decidirse en favor del que haya prevenido en 
el conocimien to.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.1o.C.14 C (10a.)

Conflicto competencial 6/2013. Suscitado entre el Juzgado tercero de distrito en el es-
tado de méxico y el Juzgado Quinto de distrito en el estado de puebla. 27 de no-
viembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: ricardo romero Vázquez. Secretario: 
alejandro Gabriel archundia pérez.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CoMPRoBAntES FISCALES. LA oBLIgACIÓn dE QuE En ELLoS SE 
SEÑALE LA CAntIdAd Y CLASE, EStABLECIdA En EL ARtÍCuLo 
29A, FRACCIÓn V, dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn, SE RE
FIERE A QuE Lo QuE AMPAREn SEAn MERCAnCÍAS Y no CuAndo 
CuBRAn SERVICIoS (LEgISLACIÓn VIgEntE En 2009). el artículo 
29-a del Código Fiscal de la Federación, vigente en dos mil nueve, establece los 
requisitos formales que deben satisfacer los comprobantes fiscales, en relación 
con los cuales, en términos del tercer párrafo de su artículo 29, el adquirente 
de bienes o el usuario de servicios tiene la obligación de verificar que los 
contenga en su totalidad. asimismo, y por cuanto hace a los datos a que se 
refiere la fracción i del citado numeral 29-a, relativos al nombre, denominación, 
o razón social y clave del registro Federal de Contribuyentes de quien expide 
el comprobante, se impone al usuario del documento la obligación de cercio-
rarse de que dichos datos sean los correctos; ello en virtud de que, de este 
deber deriva la procedencia de la deducción o el acreditamiento del tributo que 
en su caso corresponda. ahora bien, de su fracción V se advierte que la exigen-
cia de señalar la cantidad y clase, sólo se refiere a que lo que ampare el com-
probante fiscal se trate de mercancías, y no cuando lo que se cubra sean 
servicios, pues el legislador no utilizó una conjunción "y" para separar los rubros 
de mercancías y servicios sino la disyuntiva "o", en virtud de que la exigen-
cia de que se describa el servicio no puede entenderse que tenga el alcance 
de hacerse a detalle, cuando dicho artículo no lo requiere, pues no da pauta 
para que por ese motivo se rechacen las deducciones que ampara el com-
probante fiscal.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.26 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 29/2013. 
administrador local Jurídico de morelia y otras. 5 de septiembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Juan García orozco. Secretaria: libertad rodríguez Verduzco.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConFESIÓn FICtA. SI SE dECLARA ConFESo AL ABSoLVEntE dE 
LAS PoSICIonES En LAS QuE SE CuEStIonA EL dESPIdo dEL tRA
BAjAdoR, ELLo ES SuFICIEntE PARA tEnER PoR ACREdItAdA 
LA RELACIÓn LABoRAL, SIEMPRE QuE AQuÉLLA no EStÉ Con
tRAdICHA PoR PRuEBA En ContRARIo. Si al absolvente patronal se 
le declaró confeso de las posiciones articuladas en las que no se le cuestiona 
sobre la existencia de la relación laboral, pero sí en cuanto al despido del tra-
bajador, ello es suficiente para tener por demostrado el nexo contractual con-
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trovertido, debido a que en la misma posición va implícito el reconocimien to 
del nexo laboral, siempre y cuando dicha confesión ficta no esté contradicha por 
prueba en contrario.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.T.4 L (10a.)

amparo directo 1593/2013. alimentos de Calidad trave, S.a. de C.V. 13 de diciembre 
de 2013. mayoría de votos. disidente: alfredo Gómez molina. ponente: Sergio García 
méndez. Secretario: Jorge Carrizales Valdés.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConFLICto CoMPEtEnCIAL. ES InEXIStEntE EL QuE SE PLAn
tEA EntRE LA tESoRERÍA dE un AYuntAMIEnto MunICIPAL 
Y unA SALA REgIonAL dEL tRIBunAL FEdERAL dE juStICIA 
FISCAL Y AdMInIStRAtIVA PARA ConoCER Y RESoLVER un RE
CuRSo IntERPuESto En SEdE AdMInIStRAtIVA. de conformidad 
con los artículos 106 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos; 21, fracciones Vi y Vii y 37, fracción Vi, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, así como 35 del Código Federal de procedimientos Civiles, 
que contienen los diferentes supuestos normativos de cuestiones y conflictos 
competenciales cuya resolución corresponde al poder Judicial de la Federación, 
y en congruencia con el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 46/2004, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, 
abril de 2004, página 426, de rubro: "CoNFliCto CompeteNCial eN mate-
ria JudiCial. No puede produCirSe eNtre uNa JuNta de CoNCilia-
CióN Y arBitraJe Y la ComiSióN NaCioNal para la proteCCióN Y 
deFeNSa de loS uSuarioS de SerViCioS FiNaNCieroS.", es inexistente 
el conflicto competencial que con características atípicas se plantea entre la 
tesorería de un ayuntamiento municipal y una Sala del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa para conocer y resolver un recurso interpuesto 
en sede administrativa, en obvio que de conformidad con la legislación apli-
cable, los conflictos competenciales se suscitan entre órganos jurisdiccionales 
y no entre éstos y autoridades administrativas municipales.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.107 A (10a.)

Conflicto competencial 1/2012. Suscitado entre la tesorería municipal de toluca y la 
tercera Sala regional Hidalgo-méxico del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
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nistrativa. 26 de abril de 2012. unanimidad de votos. ponente: emmanuel G. rosales 
Guerrero. Secretaria: Claudia rodríguez Villaverde.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContEStACIÓn dE dEMAndA En EL juICIo ContEnCIoSo AdMI
nIStRAtIVo. EL ARtÍCuLo 261 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS 
CIVILES PARA EL EStAdo dE BAjA CALIFoRnIA no ES SuPLE
toRIo dE LA LEY dEL tRIBunAL LoCAL dE LA MAtERIA, En Lo 
REFEREntE A LAS FoRMALIdAdES QuE AQuÉLLA dEBE REunIR. 
la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Baja Cali-
fornia, en sus artículos 51 a 55, regula lo relacionado con la contestación de la 
demanda en el juicio contencioso administrativo; específicamente, en el pri-
mero de dichos preceptos prevé los supuestos en que se tendrán como ciertos 
los hechos que el actor impute de manera precisa al demandado. por tanto, el 
numeral 261 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Baja Cali-
fornia no es supletorio del ordenamiento citado, en lo referente a las formalida-
des que debe reunir la mencionada contestación. lo anterior, dado que el código 
indicado, conforme al numeral 30 de la ley referida, suple las normas aplicables 
al procedimiento en el juicio contencioso administrativo, únicamente cuando no 
existe disposición aplicable en ésta, lo cual no sucede en el caso planteado, 
pues aunado a que no existe omisión o vacío legislativo, prevé la sanción para 
el evento de que el demandado no efectúe su contestación sujetándose a los 
requisitos establecidos al efecto.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.19 A (10a.)

amparo directo 953/2013. Juan José Baca Sifuentes. 12 de diciembre de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: inosencio del prado morales. Secretario: Jesús angulo Guzmán.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRAto dE SEguRo dE VIdA o dE InCAPACIdAd totAL Y 
PERMAnEntE InStItuCIonAL. dEBEn SER AtEndIdAS PARA Su 
APLICACIÓn, LAS REgLAS ContEnIdAS En EL ACuERdo PRE
SIdEnCIAL PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn, dE onCE dE EnERo dE MIL noVECIEntoS noVEntA Y 
tRES. en los contratos de seguro de vida o de incapacidad total y permanente, 
que les resulten aplicables los lineamientos de carácter general incluidos en 
dicho acuerdo, en términos de los artículos 24 y 36 de la ley General de insti-
tuciones y Sociedades mutualistas de Seguros, corresponde a la compañía 
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aseguradora contratada el deber de informar a los asegurados las condiciones, 
exclusiones y límites del seguro contratado, así como también la existencia 
del acuerdo presidencial, lo cual es así, porque las reglas contenidas en él deben 
ser respetadas en todos los aseguramientos que les resulten aplicables, toda 
vez que esas reglas fueron establecidas para que las compañías aseguradoras 
dotaran de mejores prestaciones y servicios a los asegurados; y el hecho de 
no darlas a conocer, coloca al asegurado en el error o bien en la ignorancia y 
a la compañía aseguradora en el riesgo de que el contrato de seguro de que 
se trate, se tilde de ilegal, de acuerdo a lo dispuesto en los preceptos norma-
tivos citados.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.13 C (10a.)

amparo directo 505/2013. metlife méxico, S.a. 9 de octubre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Gustavo r. parrao rodríguez. Secretario: Sergio arturo lópez Servín.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRAto IndIVIduAL dE tRABAjo. SI EL tRABAjAdoR no 
RE ConoCE EL ContEnIdo, LA FIRMA o LAS HuELLAS dACtILARES 
QuE Lo CALZAn, dEBE EntEndERSE QuE nEgÓ Su AutEntICI
dAd, Lo QuE IMPLICA unA oBjECIÓn, CoRRESPondIÉndoLE LA 
CARgA dE LA PRuEBA dEL HECHo En QuE SuStEntÓ Su dESCo
noCIMIEnto. Conforme al artícu lo 811 de la ley Federal del trabajo, cuando 
las partes objeten la autenticidad de un documento en cuanto a su conteni-
do, firma o huella digital, podrán ofrecer pruebas respecto a tales objeciones. 
de ahí que si al desahogar la ratificación en contenido y firma en relación con 
un contrato individual de trabajo que su contraparte aportó al juicio, el traba-
jador no manifiesta expresamente que objeta dicha documental, pero señala 
que no reconoce el contenido, la firma o las huellas dactilares que calzan tal 
documento, debe entenderse que negó su autenticidad con el fin de que no 
fuese considerado al valorar las pruebas y dictar el laudo respectivo, pues ese 
desconocimien to debe equipararse a una objeción, ya que dicha manifesta-
ción implica, aunque no propiamente un ataque al instrumento exhibido, sí la 
negativa de su autenticidad por ser inexacto o falso el contenido, firma o hue-
llas dactilares por lo que, en tal supuesto, el trabajador tiene la carga de probar 
el hecho en que sustentó su desconocimien to, es decir, que la firma, huella o 
contenido del documento no le corresponden.

terCer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.3o.P.T.5 L (10a.)
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amparo directo 619/2013. ayuntamien to Constitucional de túxpam de rodríguez Cano, 
Veracruz. 25 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: martín Jesús 
García monroy. Secretario: arnulfo Joachin Gómez.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoSA juZgAdA. ContRA LA RESoLuCIÓn QuE dESEStIMA ESA 
EXCEPCIÓn SIn uLtERIoR RECuRSo, PRoCEdE EL AMPARo In
dIRECto (LEY dE AMPARo VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL 
dE 2013). el artícu lo 107, fracción iii, inciso b), constitucional, prevé la pro-
cedencia del juicio de amparo indirecto, entre otros supuestos, contra los 
actos cuya ejecución sea de imposible reparación, sin definirlos. el artícu lo 107, 
frac ción V, de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece, define a los actos de imposible reparación, como aquellos que afectan los 
dere chos sustantivos tutelados en la Constitución y en los tratados interna-
cionales de los que el estado mexicano sea parte. por su lado, el artícu lo 170 
de la ley invocada, prevé la procedencia del juicio de amparo directo, y se 
refiere a las violaciones procesales dentro del juicio que son materia de impug-
nación en esa vía, pero además dispone que las cuestiones de constituciona-
lidad de normas generales sólo pueden hacerse valer en el amparo directo en 
contra de la sentencia definitiva, siempre que sean de reparación posible por 
no afec tar derechos sustantivos, ni constituir violaciones procesales relevantes. 
en ese orden de ideas, de una interpretación sistemática de los preceptos lega-
les aludidos, se colige que la ley de amparo vigente reconoce la procedencia del 
juicio de amparo indirecto tratándose de actos dentro del juicio, tanto en con-
tra de aquellos cuya ejecución afecte los derechos sustantivos consagrados 
en la Constitución política del país y en los tratados internacionales en los que 
méxico es parte; así como respecto de los que impliquen una violación rele-
vante en el procedimien to, que el máximo tribunal ha definido como aquellos 
que afectan a las partes en el juicio en grado predominante o superior y de 
cuya decisión depende la suerte de todo el juicio natural, bien para asegurar 
la continuación de su trámite con respeto a las garantías procesales esencia-
les del quejoso, o bien, porque conlleven la posibilidad de evitar el desarrollo 
ocioso e innecesario del procedimien to. en consecuencia, en contra de la reso-
lución que desestima la excepción de cosa juzgada, sin ulterior recurso, procede 
el juicio de amparo indirecto, por tratarse de una violación procesal cuya 
afectación se estima de grado predominante o superior, de conformidad con 
la jurisprudencia p./J. 99/2004, emitida por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 5 del tomo XX, octubre de 2004, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "CoSa 
JuZGada. la reSoluCióN iNterloCutoria Que deSeStima eSa eXCep-
CióN SiN ulterior reCurSo, eS impuGNaBle eN amparo iNdireCto, 
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por Ser uN aCto de eJeCuCióN irreparaBle (leGiSlaCióN proCe-
Sal CiVil del diStrito Federal)."

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.9o.C.10 K (10a.)

Queja 12/2014. Jesús antonio altonar reyes. 20 de febrero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: maría Concepción alonso Flores. Secretaria: Xóchitl Vergara Godínez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoSA juZgAdA. ES IMPRoCEdEntE EL AMPARo IndIRECto Con
tRA LA RESoLuCIÓn QuE dESEStIMA dICHA EXCEPCIÓn SIn 
uLtERIoR RECuRSo (IntERPREtACIÓn dE LA LEY dE AMPARo, VI
gEntE A PARtIR dEL tRES dE ABRIL dE doS MIL tRECE). de con-
formidad con el artículo 107, fracción V, de la referida ley, el juicio de amparo 
procede contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, como son: 
la vida, la integridad personal, la libertad, la propiedad, etcétera, cuyos efec-
tos no se destruyen con el solo hecho de que quien sufre la afectación obtenga 
una sentencia definitiva favorable a sus pretensiones en el juicio. ahora bien, la 
figura de la cosa juzgada se refiere a la definitividad que adquieren las senten-
cias que emanan de un órgano jurisdiccional; y una sentencia adquiere esa 
categoría cuando reviste la calidad de inatacable, esto es, cuando ya no pueden 
volverse a examinar las cuestiones que fueron objeto de análisis en aquélla, 
pues la finalidad de la excepción de cosa juzgada es evitar la duplicidad en 
los procedimientos, cuando hay identidad de personas, cosas y acciones y dar 
firmeza a las actuaciones judiciales. en ese sentido, cuando se declara proce-
dente la excepción, ahí termina el juicio, pero si se desestima, el procedimiento 
continúa, y los efectos de la resolución que rechaza la excepción de cosa juz-
gada se actualizan hasta el dictado de la sentencia, porque es hasta este 
mo mento en que se podrá apreciar si con motivo de ese desechamiento se 
vulneran los derechos del afectado, y si se cometió alguna violación procesal 
en su perjuicio que trascendió al resultado del fallo. No es óbice a lo conside-
rado la jurisprudencia p./J. 99/2004, del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la página 5, tomo XX, octubre de 2004, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "CoSa JuZ-
Gada. la reSoluCióN iNterloCutoria Que deSeStima eSa eXCep-
CióN SiN ulterior reCurSo, eS impuGNaBle eN amparo iNdireCto, 
por Ser uN aCto de eJeCuCióN irreparaBle (leGiSlaCióN proCe-



1699QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

Sal CiVil del diStrito Federal).", pues dicho criterio jurisprudencial se 
considera inaplicable en términos del artículo sexto transitorio de la ley de 
amparo, debido a que se integró conforme a la ley de la materia vigente hasta 
el dos de abril de dos mil trece, en donde se interpretaba el artículo 114, frac-
ción iV, el cual no establecía lo que debía entenderse por un acto de ejecución 
de imposible reparación, sino que, en la ley vigente, el legislador decidió deli-
mitar los alcances de ese término sólo para comprender la afectación material 
de derechos sustantivos, lo que provoca que la jurisprudencia relativa a la excep-
ción de cosa juzgada, se oponga a la nueva ley de amparo y ya no resulte 
aplicable.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.1o.C.2 K (10a.)

amparo en revisión 324/2013. autotransportes turísticos y de pasajeros Cardenales de 
oriente, S.a. de C.V. 27 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Jacinto 
Juárez rosas. Secretario: Hugo rosete Guerrero.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoStAS. EL juEZ dECLInAdo ConSERVA juRISdICCIÓn EXCLu
SIVAMEntE PARA LIQuIdARLAS, CuAndo SE HuBIERE CondEnA
do AL ACtoR, AL PRoCEdER LA EXCEPCIÓn dE InCoMPEtEnCIA 
(LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE jALISCo). de la interpretación armóni-
ca, conjunta y sistemática de los artícu los 138, 142, 145 y 159 del Código de 
procedimien tos Civiles del estado se obtiene que la declaración de nulidad 
que el último dispositivo establece para todo acto de Juez declarado incom-
petente, involucra únicamente aspectos relacionados con la prosecución del 
trámite del litigio y con su resolución, lo que no impide que conserve juris-
dicción, única y exclusivamente para liquidar las costas que se hubiesen im-
pues to al actor con motivo de haberse declarado procedente la excepción de 
incompetencia por declinatoria opuesta por su contraparte; máxime que los 
restantes preceptos invocados establecen el trámite tendiente a cuantificar 
esa condena y, al efecto, disponen que correrá a cargo del Juez su resolución, 
lo cual, no implica la continuación y resolución del juicio sino, simplemente, el 
cumplimien to de una de las determinaciones contenidas en la ejecutoria de 
incompetencia respectiva, sin que, por lo demás, corresponda a la autoridad 
declarada competente la liquidación en cuestión, pues ésta constituye un de-
recho procesal adquirido por la parte que planteó la incompetencia y, en con-
trapartida, se trata de la sanción impuesta a quien promovió un juicio en la vía 
incorrecta o ante autoridad incompetente, lo que sólo incumbe determinar al 
órgano jurisdiccional declarado incompetente, por derivar aquella sanción del 
procedimien to sometido a su consideración.
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Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.4o.C.4 C (10a.)

amparo en revisión 453/2013. instituto mexicano del Seguro Social. 14 de noviembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: Fernando alberto Casasola mendoza. Secreta-
rio: abel Briseño arias.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CuLtuRA CÍVICA dEL dIStRIto FEdERAL. EL ARtÍCuLo 64 dE LA 
LEY RELAtIVA, QuE PREVÉ EL dERECHo dEL PRoBABLE InFRAC
toR A SER ASIStIdo PoR PERSonA dE Su ConFIAnZA o dEFEn
dERSE PoR SÍ MISMo, SALVo QuE SE tRAtE dE MEnoRES E 
InCAPACES, no VuLnERA EL PRInCIPIo dE no AutoInCRIMInA
CIÓn, ContEnIdo En EL ARtÍCuLo 20, APARtAdo B, FRACCIÓn 
II, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL. del citado precepto constitucional 
se obtiene que el derecho de no autoincriminación debe entenderse como la 
garantía que tiene todo inculpado a no ser obligado a declarar, ya sea confe-
sando o negando los hechos que se le imputan, razón por la cual, se prohíben 
la incomunicación, la intimidación y la tortura, e incluso carecerá de valor 
probatorio la confesión rendida ante cualquier autoridad distinta del minis-
terio público o del Juez, o ante éstos sin la presencia de su defensor. ahora 
bien, trasladado ese principio garantista al procedimiento de sanciones admi-
nistrativas seguido ante el Juez Cívico en términos de la ley de Cultura Cívica 
del distrito Federal, se tiene que el artículo 64 de esta ley no lo vulnera, pues 
si bien es cierto que establece el derecho del probable infractor a ser asistido, 
no sólo por un defensor, sino por persona de su confianza o, a su solicitud, de 
poder defenderse por sí mismo, salvo que se trate de menores e incapaces, 
también lo es que esa permisión no implica que se le obligue a declarar sin la 
asistencia de un defensor o que se le impida no declarar si así lo desea, pues 
puede abstenerse de ello o hacerlo en los términos que estime pertinentes, pero 
no necesariamente debe confesar. de tal forma que el hecho de que el referido 
artículo secundario no reproduzca aquella previsión constitucional sobre el 
valor probatorio nulo a la confesión rendida por el presunto infractor sin asis-
tencia de un defensor, no significa que el indiciado esté obligado a declarar 
o que, en caso de confesión sin la asistencia de aquél, ésta tenga valor proba-
torio, lo cual evidencia más que una problemática de constitucionalidad de la 
norma en vinculación con el derecho de no autoincriminación, un aspecto 
fáctico relacionado con la apreciación y valoración que haga el operador jurí-
dico sobre una declaración rendida en esos términos.
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dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.10o.A.7 A (10a.)

amparo en revisión 166/2013. José Francisco usobiaga Suinaga. 14 de noviembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: martha llamile ortiz Brena. Secretario: adrián 
González utusástegui.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dECLARACIÓn MInIStERIAL dE unA PERSonA En CALIdAd dE 
PRESEntAdo. no ConStItuYE un ACto QuE VuLnERE SuS 
dE RECHoS HuMAnoS, En tAnto QuE En ELLA SE RESPEtEn LoS 
QuE LE otoRgAn EL ARtÍCuLo 20 dE LA ConStItuCIÓn FEdE
RAL, LAS LEYES Y LoS tRAtAdoS IntERnACIonALES dE LA MA
tERIA. el principio contenido en el artícu lo 21 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos obliga al ministerio público a que, previo a 
ejercer la acción penal, realice la investigación y persecución del delito, lo 
que se traduce en una facultad y una obligación consistente en recabar prue-
bas suficientes para demostrar el cuerpo del delito y la probable responsabi-
lidad del inculpado; por ello, la recepción de su declaración en la etapa de la 
averiguación previa, es una diligencia más para integrar el material probato-
rio que el ministerio público debe allegar dentro de esta fase procesal, para 
obtener los elementos suficientes para ejercer la acción penal, asegurando a 
la postre el dictado de una sentencia que cumpla con los requisitos, valores y 
principios legales y constitucionales que permean en el debido proceso, cuyo 
objetivo principal no es restringir su libertad, sino recabar dentro de esta fase 
procesal, si así lo estima conveniente, su declaración en relación con los he-
chos que se le atribuyan, ya que, incluso puede abstenerse de hacerlo, además 
de que una vez terminada la diligencia para la que la persona fue presen-
tada, puede reincorporarse a sus actividades cotidianas, por lo que de ninguna 
manera puede ser considerado como un acto que vulnere sus derechos fun-
damentales, en tanto que en ella se respetan los que le otorgan el artícu lo 20 
de la Constitución Federal, las leyes y los tratados internacionales de la 
materia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.48 P (10a.)

amparo en revisión 304/2013. 6 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
lorenzo palma Hidalgo. Secretario: daniel Castañeda Grey.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DEFENSA ADECUADA Y DEBIDO PROCESO. SI EL INCULPADO SO
LICITA LA AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS PARA OFRE
CER PRUEBAS, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 183 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE JALISCO, Y 
EL JUEZ LO NIEGA, TRANSGREDE DICHOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES, AUN CUANDO AQUÉL HAYA EXPRESADO QUE NO TENÍA 
PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR Y SOLICITARA EL CIE
RRE DE LA INSTRUCCIÓN. De conformidad con el artícu lo 183 del Código 
de Procedimien tos Penales para el Estado de Jalisco, concluido o renunciado 
el plazo de la instrucción, el Juez del proceso debe requerir a las partes para 
que en el término de tres días informen si existe prueba pendiente por ofrecer. 
Ahora bien, si el inculpado solicitó la ampliación del plazo referido por consi
derarlo insuficiente y el Juez lo niega, se transgreden sus derechos de debido 
proceso y adecuada defensa, pues en atención a los artícu los 20, apartado A, 
fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su 
texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de junio de 2008) y 182 del propio código adjetivo local, así como a la juris
prudencia 1a./J. 12/2012 (9a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro X, Tomo 1, julio de 2012, página 433, de rubro: 
"DEFENSA ADECUADA. FORMA EN QUE EL JUEZ DE LA CAUSA GARANTIZA 
SU VIGENCIA.", el juzgador debe hacer prevalecer el derecho a la defensa ade
cuada respecto del plazo legal para la conclusión de la instrucción, sin que 
sea óbice para estimarlo que el propio inculpado haya manifestado que no 
habían pruebas pendientes por desahogar y solicitara el cierre de la instruc
ción, si previamente se le había negado la posibilidad de su ofrecimien to.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO.
III.2o.P.44 P (10a.)

Amparo directo 250/2013. 9 de enero de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis 
González. Secretaria: Ana Gabriela Urbina Roca.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DELITO CONTRA LA SALUD EN LAS MODALIDADES DE TRANS
PORTE Y POSESIÓN. EL ARTÍCULO 195 BIS, PÁRRAFO PRIMERO, 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, AL ESTABLECER PARA ÉSTA UNA 
SANCIÓN ATENUADA RESPECTO DE LA PREVISTA EN EL DIVERSO 
194, EN CASO DE QUE LA POSESIÓN DEL NARCÓTICO NO PUEDA 
CONSIDERARSE DESTINADA, ENTRE OTRAS, AL TRANSPORTE, 
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EVItA LA APLICACIÓn dE PEnAS dESPRoPoRCIonAdAS PARA 
ConduCtAS REPRoCHABLES QuE SÓLo dIFIEREn En gRAdo.

amparo direCto 156/2012. 12 de Julio de 2012. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: JeSÚS ValeNCia peÑa. poNeNte: JoSÉ BeNito BaNda 
martÍNeZ. SeCretario: JuaN JoSÉ CaStruita FloreS.

CoNSideraNdo:

SeXto.—en atención a la suplencia de la queja deficiente en términos 
de lo dispuesto en la fracción ii del artículo 76 Bis1 de la ley de amparo, con-
viene precisar que por tratarse de un asunto en materia penal en el cual los 
quejosos tienen la calidad de reos, en virtud de que son las personas que 
fueron declaradas como penalmente responsables en la sentencia que cons-
tituye el acto reclamado en el presente juicio de garantías, el análisis de sus 
motivos de disenso se realizará bajo el principio de suplencia de la queja 
deficiente, conforme al cual los argumentos expuestos en los conceptos de 
violación que no logren demostrar frontalmente la existencia de alguna trans-
gresión a sus garantías o incluso en algún aspecto no se hubiese expresado 
razonamiento alguno para demostrar la violación, este órgano de control cons-
titucional lo hará valer de oficio. es decir, a pesar de la omisión en sus plan-
teamientos, siempre que ello se traduzca en un beneficio para la situación 
jurídica de los agraviados.

también, debe destacarse que en la presente ejecutoria se analizarán 
preferentemente las cuestiones de legalidad, respecto de aquellas relativas a 
la inconstitucionalidad de leyes, ello en razón de que queda al prudente arbi-
trio de este cuerpo colegiado determinar la preeminencia en el estudio de los 
conceptos de violación, atendiendo a su mayor entidad en cuanto a los bene -
ficios que podrían obtener los promoventes de la acción constitucional.

Sustenta el actuar de este tribunal, la jurisprudencia p./J. 3/2005, emi  -
tida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 

1 "artículo 76 Bis. las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán suplir la deficien-
cia de los conceptos de violación de la demanda, así como la de los agravios formulados en los 
recursos que esta ley establece, conforme a lo siguiente: 
"…
"ii. en materia penal, la suplencia operará aun ante la ausencia de conceptos de violación o de 
agravios del reo.
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la página 5 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXi, correspondiente a febrero de 2005, de rubro y texto siguientes:

"CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direCto. el eStudio de 
loS Que determiNeN Su CoNCeSióN deBe ateNder al priNCipio 
de maYor BeNeFiCio, pudiÉNdoSe omitir el de aQuelloS Que auNQue 
reSulteN FuNdadoS, No meJoreN lo Ya alCaNZado por el QueJoSo, 
iNCluSiVe loS Que Se reFiereN a CoNStituCioNalidad de leYeS.—
de acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo directo del 
conocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, con independencia 
de la materia de que se trate, el estudio de los conceptos de violación que deter-
minen su concesión debe atender al principio de mayor beneficio, pudiéndose 
omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no mejoren lo ya alcan-
zado por el quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad de leyes. 
por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control constitucional 
determinar la preeminencia en el estudio de los conceptos de violación, aten-
diendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que se declararan 
fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho contenido en el 
artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos el acceso real, com-
pleto y efectivo a la administración de justicia, esto es, que en los diversos 
asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo se diluciden 
de manera preferente aquellas cuestiones que originen un mayor beneficio 
jurídico para el gobernado, afectado con un acto de autoridad que al final 
deberá ser declarado inconstitucional."

establecido lo anterior, se estima oportuno precisar que de las cons-
tancias de autos se advierten los siguientes antecedentes:

los aquí quejosos ********** y **********, fueron detenidos por elemen-
tos del ejército mexicano, en el puesto de control militar ubicado en el kilómetro 
uno de la carretera tlaltenango de Sánchez román-Jalpa, Zacatecas, a la 
altura del fraccionamiento las moritas del primero de dichos municipios, 
aproximadamente a las veintitrés horas del ocho de noviembre de dos mil 
diez, toda vez que al ser revisados se le encontró a ********** cuatro bolsas 
pequeñas de plástico color verde con un peso de uno punto cero dos gramos 
de clorhidrato de cocaína, mientras que ********** llevaba consigo treinta 
bolsas pequeñas de plástico color verde con un peso total de seis gramos de 
esa misma sustancia, y además debajo del asiento del conductor del vehículo 
marca Nissan, color azul, con placas ********** del estado de Zacatecas, en 
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el que viajaban los prenombrados, les fue localizada una bolsa de plástico 
color negro con trescientos uno punto dos gramos de marihuana.

por esos hechos fueron procesados por el Juez Segundo de distrito en 
el estado de Zacatecas, quien en sentencia definitiva dictada el diecisiete de 
octubre de dos mil once, dentro de la causa penal 70/2010-ii, los consideró 
penalmente responsables de la comisión del delito contra la salud, en la moda-
lidad de transporte de clorhidrato de cocaína y marihuana, previsto y sancio-
nado por el artículo 194, fracción i, del Código penal Federal, en relación con 
el numeral 193, cometido en términos del ordinal 13, fracción ii, del mismo 
ordenamiento jurídico, por lo que se refiere al clorhidrato de cocaína, y en 
términos de la fracción iii del precitado dispositivo por lo que se refiere a la 
marihuana.

a su vez, en la resolución que constituye el acto reclamado en el pre-
sente juicio de garantías, se aprecia que el magistrado del tribunal unitario 
responsable, confirmó la parte conducente del fallo pronunciado por el Juez 
de primera instancia, en la que se condenó a los aquí peticionarios de garan-
tías por su plena responsabilidad en la comisión del delito contra la salud, en 
la modalidad de transporte de marihuana y clorhidrato de cocaína, previsto y 
sancionado por el artículo 194, fracción i, del Código penal Federal.

para concluir en ese sentido, el resolutor de la apelación señalado como 
autoridad responsable tomó en consideración, preponderante, los elementos 
de prueba siguientes:

1. oficio, sin número, suscrito por luis alex alonso Hernández y othón 
Hernández martínez, cabos pertenecientes al Cincuenta y tres Batallón de 
infantería, por el que dejan a disposición del fiscal de la Federación treinta 
bolsas pequeñas de plástico color verde conteniendo una sustancia color beige 
con las características de la cocaína, aseguradas a **********; cuatro bolsas 
pequeñas de plástico color verde con un polvo blanco con las característi cas de 
la cocaína, aseguradas a **********; y, una bolsa de plástico color negro 
con un vegetal verde y seco con las características de la marihuana, locali-
zadas abajo del asiento del conductor del vehículo que conducía **********, 
así como el vehículo de la marca Nissan, color azul, con vidrio polarizado, 
placas de circulación ********** del estado de Zacatecas (fojas 4 a 5 del 
proceso penal).

2. Comparecencias ministeriales de los elementos aprehensores luis 
alex alonso Hernández y othón Hernández martínez, en las que fueron acordes 
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en ratificar el parte informativo sin número, por el que dejaron a disposición 
del fiscal de la Federación a ********** y ********** (fojas 9 a 10 y 12 a 13).

en la valoración de las pruebas relatadas en los dos parágrafos anterio-
res, es preciso decir que al parte de los militares en cuestión, le correspondería 
un valor probatorio indiciario, de acuerdo con su corroboración y concordan-
cia con las demás pruebas de autos, conforme a los artículos 285 y 289, ambos 
del Código Federal de procedimientos penales, pues en ello no se desatiende 
la naturaleza de la prueba instrumental de actuaciones que el parte en sí tiene, 
sólo que con la comparecencia de los captores, a efecto de ratificar su con-
tenido y dar directamente la versión de los hechos, es factible darle en su 
conjunto el tratamiento de la prueba testimonial, a fin de conferirles el pleno 
valor asignado por el tribunal responsable, ya que de esa valoración se debe 
atender que los elementos deponentes, reunieron idoneidad conforme a las 
reglas previstas en el preinvocado numeral 289, dado que los mismos fueron 
presenciales de los hechos (en acatamiento a sus funciones públicas), ade-
más de que por su edad, capacidad e instrucción, tenían el criterio necesario 
para juzgar el acto; que por su probidad, independencia de posición y antece-
dentes personales, evidencian completa imparcialidad; que los hechos de 
que se trata, son susceptibles de conocerse por medio de los sentidos, aunado 
a que los deponentes los conocieron por sí mismos y no por inducciones ni 
referencias de otros; que las declaraciones fueron similares, claras y precisas, 
sin dudas ni reticencias, sobre la sustancia del hecho, no sobre sus circuns-
tancias esenciales, y que los testigos no fueron obligados por fuerza o miedo, ni 
impulsados por engaño, temor o soborno.

Son aplicables al caso, en lo conducente, la tesis sustentada por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
2071 del Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo CXi, cuyos 
rubro y texto literalmente dice:

"teStiGoS eN materia peNal (aGeNteS de la autoridad).—
el agente de la autoridad al declarar, lo hace en todo momento en el cum-
plimiento de un deber y no puede deducirse de ese solo hecho, declarar en 
contra de una persona, la ausencia de la imparcialidad necesaria, sino que 
por el contrario, dicha imparcialidad debe presumirse, y para destruir seme-
jante presunción habrá que demostrar cualquiera de los motivos que inhabi-
lite subjetivamente el órgano de la prueba."

del mismo modo, la diversa tesis sustentada por la propia primera Sala 
del máximo tribunal del país, consultable en la página 144 del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo ii, que señala:



1709QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

"poliCÍaS apreHeNSoreS, Valor proBatorio de teStimoNioS 
de.—por cuanto hace a las declaraciones de los agentes aprehensores del 
acusado de un delito, lejos de estimarse que carecen de independencia para 
atestiguar en un proceso penal, debe darse a sus declaraciones el valor pro-
batorio que la ley les atribuye, como testigos de los hechos ilícitos que 
conocieron."

también es aplicable al caso, la tesis que se comparte, emitida por el 
primer tribunal Colegiado del décimo primer Circuito, publicada en la página 
587 del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Xiii, junio de 
1994, que dice:

"iNFormeS poliCiaCoS ratiFiCadoS por aGeNteS de la auto-
ridad. deBeN ValorarSe de aCuerdo CoN laS reGlaS de la prueBa 
teStimoNial.—la manifestación de los agentes aprehensores, contenida en 
el parte informativo que rindieron y ratificaron ante el representante social, 
acerca de que localizaron cierta cantidad de estupefaciente en un autobús de 
tránsito y que al interrogar a algunos de los pasajeros, éstos reconocieron 
llevarlo consigo, pone de relieve que los citados agentes conocieron por sí 
mismos este hecho y que tienen el carácter de testigos presenciales, por lo que 
su versión debe ser apreciada en términos del dispositivo 289 del Código Fede-
ral de procedimientos penales y relacionarse con los demás datos que arroje el 
proceso, para decidir en cuanto a la responsabilidad penal de los acusados."

3. Fe ministerial respecto de treinta bolsas pequeñas de plástico color 
verde conteniendo seis gramos de una sustancia sólida color beige en la que se 
asentó que le fueron aseguradas a **********; de cuatro bolsas pequeñas 
de plástico color verde con un gramo con dos decigramos de un polvo blanco, 
que se dijo le fueron aseguradas a **********; de una bolsa de plástico color 
negro con trescientos un gramos con dos decigramos de un vegetal verde y 
seco, que se señaló fueron localizadas abajo del asiento del conductor del 
vehículo que conducía **********; y, del vehículo marca Nissan, tipo sedán, 
cuatro puertas, línea tsuru GSt, color azul, placas de circulación ********** 
del estado de Zacatecas, número de identificación vehicular **********, modelo 
1994 (fojas 18 a 19).

a la prueba relatada en el punto anterior, se le confirió valor probatorio 
pleno, de conformidad con lo previsto por los artículos 208, 209 y 284, todos 
del Código Federal de procedimientos penales.

resulta aplicable, en lo conducente, la tesis de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1271 del Sema
nario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XXVi, que señala:
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"iNSpeCCióN JudiCial.—la inspección judicial hace prueba plena 
para comprobar el delito, cuando para practicarla no se requieren conocimien-
tos especiales o científicos."

así como la diversa tesis sustentada por la misma primera Sala del 
más alto tribunal de la república, consultable en la página 66 del Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 163-168, julio a diciem-
bre de 1982, Segunda parte, que dice:

"miNiSterio pÚBliCo, FaCultadeS CoNStituCioNaleS del, eN laS 
diliGeNCiaS de aVeriGuaCióN preVia. iNSpeCCióN oCular.—No es 
aten dible el argumento de un inculpado en el sentido de que la inspección 
ocular y fe ministerial practicadas por el ministerio público Federal, carecen 
de valor probatorio porque se originaron en el periodo de averiguación y no 
fueron confirmadas ni practicadas en el período de instrucción. al respecto 
debe mencionarse que la ley orgánica de la procuraduría General de la repú-
blica, en su artículo 3, fracción i, reglamenta las facultades que sobre el par-
ticular concede la Constitución al ministerio público Federal, para allegarse 
medios que acrediten la responsabilidad de los infractores. el valerse de medios 
para buscar pruebas es una facultad de origen y eminentemente privativa del 
ministerio público, porque de no ser así, se encontraría imposibilitado para 
acudir a los tribunales a ejercer la acción penal; consecuentemente, a dicha 
institución le está permitido practicar toda clase de diligencias tendientes 
a acreditar el cuerpo del delito de un ilícito y la responsabilidad del acusado. 
dentro de tal potestad se haya la prueba de inspección, la cual puede ser la 
más convincente para satisfacer el conocimiento para llegar a la certidumbre 
de la existencia del objeto o hecho que debe apreciarse, la que puede recaer 
en personas, cosas o lugares, y su práctica corresponde a los funcionarios del 
ministerio público en las diligencias previas al ejercicio de la acción penal, 
otorgando la ley adjetiva pleno valor probatorio a dichos actos; por lo que no se 
requiere ‘que sea confirmada o practicada durante el periodo de instrucción’."

4. dictamen químico emitido por la perito Graciela Selene pérez Carlos, 
quien después de examinar el polvo beige petrificado contenido en treinta 
bolsas de material sintético color verde; el polvo blanco contenido en cuatro bol-
sas de material sintético color verde, y el vegetal verde y seco contenido en 
una bolsa de material sintético color negro, que le fueron remitidos para 
su análisis, concluyó que los polvos beige petrificados y blanco, correspon-
den a clorhidrato de cocaína, y que el vegetal verde y seco corresponde a 
cannabis sativa l., comunmente conocida como marihuana (foja 83).

en la valoración de la experticial practicada a los narcóticos asegura-
dos, se hizo alusión a que se le confería relevancia probatoria, por reunir los 
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extremos de los artículos 220, 221, 223, 225, 227, 234 y 235 de la ley adjetiva 
penal federal, pues con ello se tuvo por acreditado suficientemente que las 
sustancias y vegetal analizados, corresponden respectivamente a clorhidrato 
de cocaína y cannabis sativa l., conocida comunmente como marihuana, y 
consideradas ambas como estupefacientes por el numeral 234 de la ley 
General de Salud.

Cobrando aplicación al respecto la jurisprudencia 254, emitida por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 143 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, 
tomo ii, materia penal, que establece:

"peritoS. Valor proBatorio de Su diCtameN.—dentro del amplio 
arbitrio que la ley y la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para 
justipreciar los dictámenes periciales, el juzgador puede negarles eficacia 
probatoria o concederles hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre los 
emitidos en forma legal, o aceptando o desechando el único o los varios que 
se hubieran rendido, según la idoneidad jurídica que fundada y razonada-
mente determine respecto de unos y otros."

así como la diversa jurisprudencia 332 sustentada por la propia primera 
Sala del máximo tribunal del país, visible en la página 258 del Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo ii, que dice: 

"Salud, delito CoNtra la. prueBa de la NaturaleZa de laS 
SuStaNCiaS.—para tener por cierto que una sustancia es droga enervante 
para los efectos del capítulo i, título 7o., del libro segundo del Código penal 
Federal, basta el dictamen no desvirtuado de peritos médicos oficiales."

5. declaración ministerial de **********, en la que manifestó que 
tiene unas borreguitas en su casa y se le murió el borrego, por lo que su 
pareja ********** y dos de sus menores hijas, fueron a buscar otro borre-
guito para sus borreguitas a un rancho denominado los Fresnos, municipio 
de tlaltenango de Sánchez román, Zacatecas, el cual se encuentra a unos 
diez minutos de distancia de su casa, que fueron a buscar a una señora de la 
cual no sabe su nombre que vende chivos y borregos pero no la encontraron, 
de regreso por la carretera hay un árbol que le nombran palo verde, allí se 
"paró para ir al baño", en ese lugar hizo un cigarro con marihuana y se lo fumó, 
que observó tres piedras grandes que habían utilizado al parecer para hacer 
una fogata y entre una de esas piedras observó una cartulina de papel con 
bolsitas pequeñas de color verde o azul, que la vio y la colocó en la bolsa 
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delantera del lado izquierdo de su pantalón, sin que se diera cuenta su espo-
sa, en el camino su esposa se durmió porque está enferma de la garganta, a la 
entrada del municipio de tlaltenango de Sánchez román, Zacatecas, vieron 
varios soldados quienes lo apuntaron con armas largas diciéndole "bájense", 
al revisar el interior del vehículo vieron que traía en un pedazo de papel perió-
dico marihuana, que fue la que le sobró cuando hizo su cigarro, la cual traía 
junto al encendedor del vehículo, posteriormente lo revisaron encontrándole 
la tira con las bolsitas conteniendo al parecer coca o piedra (fojas 113 a 116).

6. declaración preparatoria de **********, en la que ratificó su decla-
ración ministerial y agregó que su señora no se daba cuenta de lo que se 
había encontrado y que la marihuana no era de él, que se la habían puesto los 
soldados, que la que él traía estaba más verde y la que ellos le pusieron está 
negra, que ellos dicen que la traía de Jalpa y no es cierto, porque la encontró 
en el palo verde, no se dedica a vender droga y no es cierto que le encontraran 
droga a su esposa, ya que él traía todo en un rollito en su bolsa izquierda del 
pants (fojas 205 a 207).

apoyado en los anteriores medios de convicción, el tribunal de alzada 
responsable determinó que se acreditaba que ********** y **********, el 
ocho de noviembre de dos mil diez, aproximadamente a las veintitrés horas, 
a la altura del puesto de control militar que se ubica en el kilómetro uno, de 
la carretera tlaltenango de Sánchez román, Zacatecas a Jalpa, Zacatecas, a 
bordo del vehículo marca Nissan, color azul, con vidrio polarizado, placas de 
circulación ********** del estado de Zacatecas, transportaron del medio 
rural (rancho los Fresnos, perteneciente al municipio de tlaltenango de Sán-
chez román, Zacatecas) al medio urbano, treinta bolsas pequeñas de plástico 
color verde conteniendo seis gramos de una sustancia sólida color beige, por 
parte de **********; así como cuatro bolsas pequeñas de plástico color verde 
con un peso de uno punto dos gramos de un polvo blanco, que por pericial 
química se determinó que al igual que aquella sustancia era clorhidrato de 
cocaína, en relación con **********; además, ambos en lo que atañe a una 
bolsa de plástico color negro con trescientos uno punto dos gramos de un 
vegetal verde y seco, que por pericial química se determinó que era cannabis 
sativa l., comunmente conocida como marihuana, que fue localizada abajo 
del asiento del vehículo descrito.

Sin embargo, este tribunal Colegiado considera que la conducta de los 
sujetos activos que se tuvo por demostrada con las probanzas antes reseña-
das, no encuadra en el tipo penal del delito contra la salud de transportación 
de marihuana y cocaína, previsto y sancionado por el artículo 194, fracción i, del 
Código penal Federal; por lo que la ocasión amerita realizar un análisis del hecho 
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delictivo que nos ocupa para considerar otros elementos que permitan juzgar 
con criterios de racionalidad y de justicia.

el esquema de análisis comprende varios tópicos:

a. un primer planteamiento implica la necesidad de tener presente 
la naturaleza jurídica del delito contra la salud, a partir de los criterios que ha 
sustentado la Suprema Corte de Justicia de la Nación.2

de ese análisis debe determinarse que el delito contra la salud se trata 
de una conducta ilícita que, al margen de la modalidad o modalidades actuali-
zadas, permanece en su unidad como una infracción penal; es decir, cons-
tituye una sola figura típica a pesar de que se cometan varias modalidades, por 
lo que la clasificación de éstas obedece únicamente a la manera en que se 
formula el tipo penal en la ley.

en lo referente al bien jurídico tutelado por el delito, consistente en la 
salud humana, en cuanto la protege de los daños causados por diversas sus-
tancias nocivas, tratando de impedir que lleguen a manos de las perso nas que 
las consumen, por lo que el daño se produce cuando alguien, en menoscabo 
de su salud, hace uso de tales sustancias.

por ello, el legislador consideró punible la acción última consumativa 
del daño y cualquier acción preparatoria al mismo; en tal lógica, la ley prohíbe 
todos los actos que concurren en el proceso necesario para la acción consu-
mativa del daño –iter criminis–.

es así como las diversas modalidades del delito constituyen únicamente 
parte o estados del proceso tendente a causar daño a la salud de personas 
indeterminadas, de tal manera que la realización de todas las modalidades 
requeridas para la producción del daño con una droga concretamente indivi-
dualizada en realidad sólo causa afectación a un solo bien jurídico tutelado, 
como lo es la salud de los posibles destinatarios de la droga, que concretamente 
fue objeto de sus actividades.

en suma, la conducta material que se adecua a la descripción norma-
tiva del delito contra la salud, tiene identidad única, con independencia de 

2 Ver criterios sustentados en las tesis que aparecen en iuS con registros números 235816, 
236774, 236418, 259980 y 812445. 
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que se concrete en varias modalidades, siempre que recaiga sobre una con-
creta clase y cantidad de narcóticos.

B. una segunda retrospección requiere aludir a la reforma del artículo 
194 del Código penal Federal, publicada en el diario oficial de la Federación 
el diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro, en virtud de que en ese 
decreto también se adicionó el numeral 195 Bis.

la importancia de esa renovación legal reside en el hecho de que el 
legislador, introdujo, de forma independiente, la previsión del delito contra 
la salud en la modalidad de transporte atenuado, pues con anterioridad a dicha 
reforma, todas las conductas que atañen a ese ilícito se encontraban contem-
pladas en forma conjunta en el artículo 197 del entonces Código penal para 
el distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la república en 
materia del Fuero Federal.

en efecto, de esa reforma legislativa surgieron dos tipos de grado en el 
delito contra la salud en su modalidad de transportación de enervantes: el gené-
rico o agravado y el atenuado; pues por un lado, en el artículo 194, párrafo 
primero, fracción i, del Código penal Federal,3 se trasladaron las penalidades 
que se preveían en el numeral 197 de dicha ley; y, por otro, se adicionó al propio 
ordenamiento legal el ordinal 195 Bis, contemplando atenuar la pena respecto 
a la transportación de estupefacientes.

en efecto, es importante señalar que en el diario de debates de la 
Cámara de diputados del Congreso de la unión, que fungió como Cámara de 
origen en la reforma y adición de los referidos preceptos del Código penal 
Federal, se destaca que en la exposición de motivos respectiva, se señaló lo 
siguiente:

"ii. reforma penal sustantiva.—ii.1. reestructuración del capítulo i del 
título séptimo del Código penal para el distrito Federal en materia de Fuero 
Común y para toda la república en materia de Fuero Federal. Si bien este có-
digo ha sido objeto de importantes modificaciones en los últimos años, tanto 
en lo que hace a tipificación como a sanción de los delitos contra la salud, 

3 "artículo 194. Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de cien hasta quinientos días 
multa al que:
"i. produzca, transporte, trafique, comercie, suministre aun gratuitamente o prescriba alguno 
de los narcóticos señalados en el artículo anterior, sin la autorización correspondiente a que se 
refiere la ley General de Salud.
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debe señalarse que el aumento en la penalidad de modo igual para los que 
siembran, cultivan, cosechan, etcétera, como para los que comercian o trafi-
can con estupefacientes o psicotrópicos, no ha sido apropiado.—en aten  ción 
a ello, el proyecto de reformas plantea la necesidad de reestructurar el conte-
nido del capítulo i del título séptimo del Código penal, relativo a las diver  -
sas conductas relacionadas con los estupefacientes y psicotrópicos, dándoles 
un tratamiento adecuado, en atención a sus diversas connotaciones. Cada 
una de las diversas conductas previstas en el actual artículo 197 del Código 
penal tienen connotaciones diferentes en atención al bien jurídico a proteger, 
y representan distinta relación con el efecto de favorecer o facilitar el consumo 
de drogas. de ahí la conveniencia de hacer una diferenciación de dichas con-
ductas, atendiendo a su trascendencia o gravedad, y establecer una pena-
lidad diferenciada, dándole al juzgador elementos distintos para que también 
en esa especie de delitos se mueva con criterios de racionalidad y de justi-
cia.—Con base en lo anterior, en la presente iniciativa se propone al Honora-
ble Con greso de la unión, regular en el artículo 194 lo que es propiamente el 
narcotráfico, con la penalidad que actualmente prevé el artículo 197, así como 
las hipótesis de agravación de la pena en el artículo 196. en el nuevo artículo 
196 Bis se propone regular la conducta de quienes por sí, a través de terce-
ros o a nombre de otros, dirigen, administran o supervisan cualquier tipo de 
organización o ente constituido para realizar de manera reiterada cualquiera 
de las actividades delictivas que afectan la salud; regulación que procura res-
ponder a las exigencias que actualmente se imponen.—Finalmente, se da un 
trato diferenciado a la posesión de estupefacientes y psicotrópicos, por lo que 
hace a su penalidad, atendiendo a si se realiza o no con fines de tráfico, así 
como a la cantidad y demás circunstancias del hecho. Y se establece, como 
regla general, que para la individualización de la pena el juzgador tomará 
en cuenta la cantidad y la especie de narcótico de que se trate, así como la 
mayor o menor lesión o puesta en peligro del bien jurídico tutelado y las con-
diciones personales del autor o partícipe del hecho.—ii.2. es evidente que 
el contenido actual del artículo 193 del Código penal, referido a grupos de 
estupefacientes y psicotrópicos, no tiene utilidad práctica, pues no influye para 
el diseño de los tipos ni para la fijación de las penas respectivas. por tal razón, se 
sugiere darle un sentido: que sirva para determinar la gravedad del hecho, 
atendiendo a la cantidad y a la especie de estupefacientes o psicotrópicos de 
que se trate y a su mayor o menor relación con el bien jurídico tutelado con lo 
cual influya en la individualización de las penas o de las medidas de seguri-
dad.—ii.3. Se plantea, finalmente, reconsiderar el contenido del vigente artículo 
194, que se ocupa de los farmacodependientes y de las diversas cantidades de 
droga que posean para su consumo; por lo que se sugiere una nueva fórmula 
en el artículo 199 del Código penal.—ii.4. atención a otras conductas gra-
ves. No se debe perder de vista que, aunque el complejo de conductas com-
prendidas bajo la denominación común de narcotráfico, es el que alcanza 
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mayores relieves, hay otras que frecuentemente se dan con aquéllas, y que 
también en sus manifestaciones independientes están desarrollándose como 
renglones de actividad gravemente atentatoria contra la seguridad de las per-
sonas en su vida e integridad física, en su patrimonio y también contra su 
liber tad, en diversos aspectos de indiscutible trascendencia para la solidez 
de la paz y la seguridad sociales, o con la trascendente finalidad de quebrantar 
las instituciones públicas.—de la especie señalada vienen a ser, además de los 
delitos graves contra la salud, que son los que caen en el concepto genérico de 
narcotráfico, las acciones de terrorismo, sabotaje, algunas formas de evasión 
de presos, violación y sus equiparables, asalto a poblaciones, homicidio doloso, 
robo con violencia o con armas o en oficinas bancarias o recaudatorias o de 
guarda de caudales, o contra sus custodios o sus transportadores, el de extor-
sión y algunas formas de ataques a las vías de comunicación.—ii.5. en general, 
es necesario mejorar algunos tipos penales, crear otros, e introducir respecto de 
ciertos delitos otras agravantes que no habrán sido consideradas. en los deli-
tos graves contra la salud se hace necesario extender la punibilidad más 
allá de la tentativa, que implica actos de ejecución del ilícito no consumado, 
para comprender también algunos actos preparatorios unívocos, es decir, 
cuando revelen claramente la intención de perpetrar el ilícito penal, pero que 
por alguna razón ajena a su voluntad no continuaron el desarrollo de su reali-
zación, quedando por ello impunes sus autores o partícipes. …"

en atención a lo anterior, la modificación al artículo 194 del Código 
penal Federal nos remite al contenido del precepto 197 del mismo código, con 
vigencia anterior a las reformas de enero de mil novecientos noventa y cuatro. 
el numeral mencionado sostenía lo siguiente:

"artículo 197. Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de cien a 
quinientos días multa, al que, fuera de los casos comprendidos en los artículos 
anteriores:

i. Siembre, cultive, coseche, produzca, manufacture, fabrique, elabore, 
prepare, acondicione, transporte, venda, compre, adquiera, enajene o trafique, 
comercie, suministre aún gratuitamente, o prescriba alguno de los vegetales o 
substancias señalados en el artículo 193, sin la autorización correspondiente 
a que se refiere la ley General de Salud; …"

Como puede verse, el artículo transcrito en vigor hasta antes de enero 
de mil novecientos noventa y cuatro, preveía la penalidad que ahora contiene 
el numeral 194, fracción i, del Código penal Federal vigente, por lo que es nece-
sario remitirse a la exposición de motivos del numeral 197 de dicho código, a 
efecto de conocer las razones que imperaron en aquel entonces para incremen-
tar las penas relativas al narcotráfico:
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"Cámara de origen: diputados exposición de motivos.—méxico, d.F., a 
15 de diciembre de 1988.—iniciativa: ejecutivo. méxico, distrito Federal, a 14 de 
diciembre de 1988.—el secretario, Fernando Gutiérrez Barrios.—Ciudadanos 
secretarios de la Cámara de diputados del Honorable Congreso de la unión.—
presentes.—durante mi campaña política por la presidencia de la república 
a lo largo del territorio nacional, escuché el reclamo de la comunidad por una 
mayor seguridad y justicia, que garanticen con eficacia la paz pública y ase-
guren la protección de la sociedad, defendiéndola de la violencia.—este reclamo 
se manifestó con mayor insistencia en la ciudad capital, donde se hicieron 
importantes pronunciamientos en el sentido de que se ha tolerado un incremento 
de la actividad delictiva, sin tomar providencias suficientes para limitar la vio-
lencia que incide gravemente en la comunidad, provocando zozobra e intran -
quilidad social.—ante el incremento delictivo que afecta bienes jurídicos de 
especial relevancia, como son la vida, el patrimonio, la libertad y la salud 
colectiva de nuestro pueblo, el ejecutivo a mi cargo considera que es indis-
pensable profundizar en la reforma jurídica que concierne a la política criminal 
del estado por poner énfasis en la tutela de la paz colectiva, en un orden jurí-
dico de libertad y democracia. perseguimos el fin primordial de fortalecer la 
conciencia de seguridad general, que haga posible que todos los ciudadanos 
puedan desarrollar en libertad, la plenitud de su personalidad.—el logro de la 
seguridad no se agota únicamente con la mayor penalización de conductas, 
sino que se requiere de un enfoque global del problema de la criminalidad. 
este enfoque exige nuevos ordenamientos jurídicos en lo material o sustantivo 
y en lo formal o instrumental. exige asimismo una lucha frontal contra los 
factores criminógenos que surgen de una sociedad moderna y plural con una 
considerable dinámica demográfica y un importante fenómeno de urbani-
zación.—la sociedad demanda, sin embargo, soluciones inmediatas. es por 
ello que someto a la consideración del Honorable Congreso de la unión la 
presente iniciativa, que pretende responder al clamor ciudadano por penas 
más severas, conforme a la gravedad de los ilícitos y que a su vez, tengan 
una mayor eficacia preventiva. la misión del derecho penal es proteger los 
intereses individuales y sociales para permitir la convivencia humana y para 
que tal convivencia pueda tutelarse con eficacia, resulta indispensable que 
los delitos graves no se minimicen por infundada benevolencia y que se im-
pongan a sus autores las penas que merezcan, denunciando el carácter ilícito 
de sus conductas e impidiendo su legitimación.—el derecho penal tiene una 
función correctiva al castigar las conductas delictivas cometidas, pero tiene 
a la vez una función preventiva, al inhibir la comisión de futuros delitos.—la efi-
cacia preventiva del derecho penal no puede obtenerse sin que exista una 
nueva conciencia ciudadana que advierta con claridad que al cometerse 
determinados delitos de especial gravedad, el estado reaccionará con la apli-
cación de penas más elevadas y que los delincuentes quedarán excluidos de 
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la vida social por lapsos prolongados. lo anterior debe tener la fuerza configu-
radora de nuevas costumbres sociales que alejen a la juventud de la actividad 
delictiva e inhiba a los adultos que piensan delinquir.—Se dan en la vida 
social delitos de extrema gravedad, por lo que se estima indispensable que 
para esas determinadas hipótesis, a las que más adelante se hará referen-
cia, pueda imponerse pena privativa de libertad hasta por cincuenta años. 
esta propuesta ha sido considerada por el ejecutivo a mi cargo, en vista de la 
realidad social, sin soslayar la crítica doctrinal sobre la eficacia y bondad de 
las penas de larga duración, pero consciente de que la comunidad reclama 
una nueva actitud del estado para reforzar el carácter controlador del derecho 
penal.—es evidente que para la aplicación de las penas de larga duración, 
habrá de ser revisado el procedimiento normativo de la ejecución de san-
ciones, en el que se ponga particular énfasis en la ejemplaridad que comporta 
la pena de prisión, determinándose con precisión las hipótesis que le permi-
tan al reo mantener viva la esperanza de una más pronta liberación.—empero, 
lo reiteramos, la sociedad exige protección contra organizaciones delictivas 
que afectan la vida e integridad de las personas y que atentan contra su liber-
tad y patrimonio. Clama por mayor penalización de conductas abusivas de los 
servidores públicos responsables de la seguridad ciudadana y de aquellos que 
están encargados de funciones de fiscalización, vigilancia e inspección. exige 
mayor control sobre el ejercicio de la función policiaca y, particularmente, repu-
dia la conducta de los que atentan contra la libertad sexual y corrompen a 
menores e incapaces.—el narcotráfico es, evidentemente, un problema que 
atañe en su combate, a la humanidad y al concierto de naciones. Cada una 
de éstas, en su ámbito soberano, ha de enfrentarlo con decisión y firmeza a 
partir de recursos e instrumentos que deben ser cada vez más eficaces.—
el consumo y tráfico de narcóticos vulneran la convivencia y afectan la salud 
pública y social de los pueblos.—la salud de los mexicanos, la salud de la 
humanidad y la preservación de nuestra soberanía, exigen continuar con 
mayor empeño la campaña contra el narcotráfico, por lo que es preciso 
ade cuar las normas jurídicas a la realidad.—en este contexto se inscribe la 
presente iniciativa, cuyos aspectos sobresalientes y razones específicas se 
describen a continuación: incremento de la pena de prisión. … delitos contra 
la salud. … en la reforma planteada al artículo 197, se contemplan cambios 
importantes para diferenciar las conductas y se precisan los casos de agra-
vación de la pena, para prever penas adicionales.—Cabe destacar que con 
referencia al artículo 197 que determina las más graves conductas del narco-
tráfico, se propone incrementar el máximo de la pena hasta veinticinco años, 
dada la gravedad de los delitos y particularmente la importancia de los bienes 
jurídicos que se tutelan. …"

de lo transcrito se advierte que uno de los propósitos fundamentales 
de la aludida reforma, fue el de incrementar las penas relativas al narcotráfico 
con una máxima de veinticinco años de reclusión, con los siguientes fines:
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1) prevenir la comisión de delitos graves, en este caso el narcotráfico, 
porque el consumo y tráfico de narcóticos vulneran la salud y la convivencia 
social, entendiéndose ello como el bien jurídicamente tutelado.

2) Crear una conciencia en la que los gobernados adviertan que si se 
cometen delitos graves, el estado aplicará penas más elevadas que se tradu-
cirán en lapsos de reclusión prolongados.

3) la creación de nuevas costumbres sociales que inhiba la comisión 
de delitos relativos al narcotráfico.

todo lo anterior se propuso debido a que en esa época los delitos gra-
ves relativos al narcotráfico se veían minimizados y eran tratados con bene-
volencia, lo que se evidencia con el texto del artículo 197 del Código penal 
Federal, antes de su reforma, que sostenía lo siguiente:

"artículo 197. Fuera de los casos comprendidos en los artículos 
anteriores:

"Se impondrá prisión de siete a quince años y multa de diez mil a un 
millón de pesos:

"i. al que siembre, cultive, coseche, manufacture, fabrique, elabore, 
prepare, acondicione, posea, transporte, venda, compre, adquiera, enajene o 
trafique en cualquier forma, comercie, suministre aun gratuitamente, o pres-
criba vegetales o substancias de los comprendidos en cualquiera de las frac-
ciones del artículo 193, sin satisfacer los requisitos fijados por las normas a 
que se refiere el primer párrafo del propio artículo. …"

asimismo, en lo que atañe a la modalidad del delito contra la salud que 
se analiza (transporte), de la exposición de motivos de enero de mil novecien-
tos noventa y cuatro, y que ya fue transcrita en párrafos anteriores, se advierte 
que el legislador previó atenuar la pena respecto de la transportación de nar-
cóticos al adicionar el artículo 195 bis del Código penal Federal, estableciendo 
lo siguiente:

"artículo 195 bis. Cuando la posesión o transporte, por la cantidad como 
por las demás circunstancias del hecho, no pueda considerarse destinada a 
realizar alguna de las conductas a que se refiere el artículo 194 de este código 
y no se trate de un miembro de una asociación delictuosa, se aplicarán las penas 
previstas en las tablas contenidas en el apéndice 1 de este ordenamiento, si 
el narcótico no se encuentra comprendido en las mismas, se aplicará hasta la 
mitad de las penas señaladas en el artículo anterior."
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de esa forma, resulta evidente que el legislador precisó en el precepto 
antes transcrito, que para que se actualizara el supuesto previsto en el caso 
del delito contra la salud, en la modalidad de transporte atenuado, era nece-
sario que el inculpado no perteneciera a una asociación delictuosa y que por 
la cantidad del narcótico y demás circunstancias que rodearan el hecho puni-
ble, no pudiera considerarse que la transportación del estupefaciente tenía la 
finalidad de realizar alguna de las conductas descritas en el diverso artículo 
194 del citado ordenamiento legal.

es decir, el preinvocado numeral 195 bis, describió el delito atenuado 
atendiendo, precisamente, al destino que tiene el narcótico, partiendo de dos 
supuestos, a saber: 

el primero: consistente en que la cantidad del narcótico no exceda el 
límite máximo previsto en la tabla del apéndice 1 de dicho dispositivo legal; y,

el segundo: consiste en que por las circunstancias que rodean el hecho, 
no se advierta que se tiene la finalidad de realizar alguna de las conductas 
previstas en el artículo 194 del propio código punitivo.

luego entonces, de lo hasta aquí destacado en torno a las reformas 
difundidas en el diario oficial de la Federación el diez de enero de mil nove-
cientos noventa y cuatro, que dieron lugar al texto actual del artículo 194, párrafo 
primero, fracción i, del Código penal Federal, es dable concluir que:

el legislador quiso penalizar con mayor severidad aquellas conductas 
que estimó como las más graves del narcotráfico, tales como el transporte 
agravado, imponiendo penas privativas de libertad más extensas con una 
temporalidad de diez a veinticinco años de prisión y de cien hasta quinientos 
días multa.

empero, también el legislador determinó establecer conductas, como 
la relativa a la transportación atenuada de narcóticos, atendiendo a su menor 
trascendencia y gravedad, estableciendo una penalidad diferenciada, a efecto 
de otorgarle al juzgador elementos distintos que le permitieran actuar con cri-
terios de racionalidad y de justicia.

por ello, con motivo de la aludida modificación al Código penal Federal 
se estableció que, tratándose del transporte de narcóticos, cuando la canti-
dad asegurada no rebasara las determinadas en las tablas a que se refiere el 
apéndice 1 del artículo 195 bis, el legislador consideró necesario un juicio 
de valor del juzgador, a partir de las circunstancias que rodearan al hecho 
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delictuoso, para así poder determinar la actualización del tipo penal atenua-
do. es decir, recordemos que debían cumplirse dos supuestos, que la can-
tidad no rebasara las cantidades referidas; y, que por las circunstancias del 
hecho, no pudiera considerarse que la posesión del narcótico tenía la finali-
dad de realizar alguna de las conductas agravadas previstas en el numeral 194.

la exigencia de ese juicio de valoración tenía su razón de ser en que, 
aunque la cantidad de droga asegurada fuera pequeña, no pudiera darse un 
trato privilegiado a quien pretendiera realizar con ella una conducta que se con-
siderara agravada, pues con ello se atentaba gravemente contra el bien jurí-
dico protegido, que es la salud pública.

ese juicio revestía, en este supuesto, una gran importancia, pues si el 
juzgador concluía que por las circunstancias que rodearon al hecho, el incul-
pado no tenía la intención de llevar a cabo alguna de las conductas previstas 
en el artículo 194, entonces tendría por acreditado el tipo penal atenuado del 
numeral 195 bis.

C. ubicación normativa de la conducta material concretizada por los 
quejosos, conforme a esa perspectiva legislativa de punir dos tipos de grado 
en el delito contra la salud, en su modalidad de transporte.

rememorando las normas que engendraron esos reproches penales, 
originados con la expedición del decreto de reforma publicado en el diario 
oficial de la Federación el diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro, 
en lo que a este asunto interesa, la intención del legislador fue:

Que el artículo 194 del Código penal Federal, que se refiere al delito 
contra la salud, cuya acción consiste en producir, transportar, traficar, comer-
ciar, suministrar (incluso gratuitamente) o prescribir un narcótico de los pre-
vistos en el numeral 193 del propio ordenamiento sin la autorización de la ley 
General de Salud, se sancionará con prisión de diez a veinticinco años y de 
cien hasta quinientos días multa.

en tanto que, con la inclusión del precepto 195 bis del referido código 
se precisó, por otro lado, que cuando la posesión o transporte, tanto por la 
cantidad como por las demás circunstancias del hecho, no pueda conside-
rarse destinada a realizar alguna de las conductas a que se refiere el ordinal 
194 del mismo cuerpo normativo, y no se trate de un miembro de una asocia-
ción delictuosa, se aplicarán las penas previstas en las tablas contenidas en 
el apéndice 1 de este ordenamiento, y que si el narcótico no se encuentra 
comprendido en las mismas, se aplicará hasta la mitad de las penas señala-
das en el numeral 195.
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Bajo esas dos directrices, en opinión de este órgano de control consti-
tucional, en la especie, resulta evidente que el propósito del legislador ordina-
rio fue encuadrar la conducta fáctica de los sujetos activos en la causa penal 
en estudio, en la descripción típica del transporte atenuado de estupefacien-
tes, la cual es acorde a la interpretación ratio legis de las normas jurídicas 
implicadas, de disminuir la repercusión sancionadora cuando la acción ilícita 
representa menor gravedad.

lo anterior es así, pues en el caso particular, destaca el hecho de que 
las escasas cantidades de los referidos estupefacientes con que fueron dete-
nidos los ahora peticionarios de garantías, no rebasan los máximos previstos 
en el apéndice 1, tabla 1, a que remite el artículo 195 bis, del Código penal 
Federal (adicionado por decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
de 10 de enero de 1994), concernientes a los rubros de "marihuana" que esta-
blecía como límite cinco kilogramos, y de "clorhidrato de cocaína" cuya canti-
dad máxima se estableció en doscientos gramos, dado que la droga afecta 
se determinó en trescientos uno punto dos gramos de peso neto de marihuana 
y un total de siete punto dos gramos de peso neto de cocaína.

pero además, de la conducta desplegada por los activos, no se des-
prende que los estupefacientes de que se trata iban a ser destinados a alguna 
de las finalidades que prevé el artículo 194 del Código penal Federal, en aten-
ción a que, lo que únicamente reconoció el inculpado **********, fue que 
poseyó los narcóticos afectos, por lo que esa versión, adminiculada con el 
material probatorio que ya fue reseñado en la presente ejecutoria, revelan 
que los trescientos uno punto dos gramos de marihuana y las treinta y cuatro 
bolsas pequeñas conteniendo un peso neto total de siete punto dos gramos 
de cocaína que se aseguraron a los ahora quejosos en el momento de su 
detención, solamente los poseían para trasladarlos hasta su domicilio, pues 
ambos acusados manifestaron que el día de su detención se dirigían con rumbo 
a su hogar ubicado en calle ********** número **********, ********** 
colonia ********** en tlaltenango de Sánchez román, Zacatecas.

en esa tesitura, ante la falta de pruebas que pusieran en evidencia que 
los narcóticos afectos tuvieran como finalidad alguna de las conductas pre-
vistas en el artículo 194 del Código penal Federal, aunado a que las cantida-
des no rebasan las que se previó en el apéndice 1, tabla 1, de dicho cuerpo 
legal, y no existir medio de convicción que acredite que los aquí quejosos son 
miembros de una asociación delictuosa, resulta evidente que la previsión de 
la conducta reprochada a los ahora quejosos quedaría encuadrada en la 
des cripción típica que el legislador concibió en el multicitado numeral 195 
bis (adicionado por decreto publicado en el diario oficial de la Federación de 
10 de enero de 1994).
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las razones vertidas en los párrafos anteriores ponen de relieve, que en 
el caso particular, resulta inaceptable pretender suponer que al reformarse el 
preinvocado precepto 195 bis, con la expedición del decreto de reforma publi-
cado en el diario oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, el 
designio del legislador fue sancionar de la misma manera toda conducta, 
propia del traslado de narcóticos, sin importar la cantidad asegurada al sujeto 
activo del antisocial.

por el contrario, en dicha renovación legal se patentizó la problemática 
que representa la tenencia material de pequeñas cantidades de estupefacien-
tes, cuya conducta obviamente que también implica su traslado de un lugar 
a otro, ya sea para su distribución, comercio o suministro, de ahí que esta 
reforma obedece al reconocimiento de reorientar la estrategia de política cri-
minal, frente a la necesidad de combatir el delito de narcomenudeo.

para ello, el legislador estableció nuevas penalidades y tipos de delito 
de narcomenudeo, en sus modalidades de comercio o suministro aun gra tui-
tamente de narcóticos sin autorización; posesión de enervantes con la fina lidad 
de comerciarlos o suministrarlos aun gratuitamente; y, la posesión simple de 
estupefacientes, para lo cual determinó elementos estructurales, que previo 
a esta reforma no se preveían en la ley respecto de esas modalidades del ilícito 
contra la salud, tales como la presentación o forma de embalaje de los estupe-
facientes, cuyas características serán determinantes para establecer que no 
estarían destinados para el estricto e inmediato consumo personal del sujeto 
activo, sino para su distribución en dosis individuales.

así pues, el veinte de agosto de dos mil nueve, se publicó en el diario 
oficial de la Federación el decreto mediante el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la ley General de Salud, del Código penal 
Federal y del Código Federal de procedimientos penales; entre ellas, el artículo 
195 bis de la ley sustantiva penal federal, y los numerales 476 y 477 de la ley 
General de Salud.

d. análisis de la reforma de los artículos 195 bis del Código penal Fede-
ral, 476 y 477 de la ley General de Salud, por virtud del decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el veinte agosto de dos mil nueve.

entre las motivaciones que dio el legislador para la expedición de dicho 
decreto legislativo, destacan, esencialmente las justificaciones siguientes:4

4 Ver exposición de motivos de dicho decreto turnada a las Comisiones unidas de Justicia, Salud 
y estudios legislativos Segunda de la Cámara de Senadores en la página web: www.senado.gob.mx
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1. Que se ha incrementado la venta al menudeo y el consumo ilícito 
de drogas.

2. Que las organizaciones criminales han aprovechado diversas cir-
cunstancias para promover el consumo de drogas, principalmente entre jóve-
nes que aún no alcanzan incluso la mayoría de edad.

3. Que de acuerdo al plan Nacional de desarrollo 2007-2012, se esta-
blece que en nuestro país se requieren leyes que ayuden a perseguir y encar-
ce lar a los delincuentes y no permitir que ningún acto ilícito quede impune.

4. Que del objetivo 4 se desprende la exigencia de que las leyes e ins-
trumentos con que cuenta el estado para combatirlo se adecuen a la realidad.

5. Que en el punto 8 se planteó la necesidad de recuperar la fortaleza 
del estado y la seguridad en la convivencia social mediante el combate frontal 
y eficaz al narcotráfico y otras expresiones del crimen organizado.

6. Que en dicho instrumento, se establece que deberá implementarse 
una política integral que coordine esfuerzos y recursos de los tres órdenes de 
gobierno para el combate al narcomenudeo.

7. Que no obstante, los resultados preliminares de la última encuesta 
nacional contra las adicciones reflejan datos preocupantes. en los últimos 6 
años se incrementó el número de adictos a las drogas en el país en un 51%. 
de 2002 al 2008 el número de adictos se incrementó de 158,000 a 307,000. 
en ese mismo periodo el número de personas que probaron alguna vez droga 
subió de 3.5 millones a 4.5 millones, lo que representa 28.9% más.

8. Que a fin de eficientar la labor del estado en materia de combate al 
narcomenudeo se requiere de reformas legislativas que permitan determinar 
de manera clara la corresponsabilidad del Gobierno Federal y de las entidades 
federativas para la prevención y el combate a la posesión, comercio y sumi-
nistro de narcóticos; la tipificación y sanción de esas conductas delictivas; así 
como la determinación de mecanismos para el tratamiento médico y progra-
mas de prevención para farmacodependientes y no farmacodependientes.

9. Que el estado mexicano está obligado a reorganizar todos sus es fuer-
zos para prevenir y combatir la posesión, comercio y suministro de narcóticos 
a través del Gobierno Federal y los gobiernos de las entidades federativas.

10. Que se requiere otorgar certeza jurídica a los ciudadanos respecto 
de la intervención punitiva de las entidades federativas, al efecto, se establece 
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que las autoridades de seguridad pública, procuración e impartición de justi -
cia, así como de ejecución de sanciones de las entidades federativas, conozcan 
y resuelvan de los delitos o ejecuten las sanciones y medidas de seguridad 
cuando se trate de los narcóticos señalados en la "tabla de orientación de 
dosis máximas de consumo personal e inmediato" prevista en la iniciativa, y 
la cantidad sea menor del resultado de multiplicar por mil la señalada en la 
misma tabla.

11. Que las drogas y cantidades señaladas en la tabla referida en la 
iniciativa son resultado del intercambio de experiencias por parte de la direc-
ción General de Servicios periciales de la procuraduría General de la repúbli-
ca y el Centro Nacional contra las adicciones de la Secretaría de Salud, en los 
cuales se tomó en consideración principalmente las sustancias que han sido 
detectadas como de mayor consumo.

12. Que esta reforma permitirá incorporar el esfuerzo de las institucio-
nes de seguridad pública y procuración de justicia que tienen mayor cercanía 
con la sociedad afectada, así como un mayor número de elementos a su cargo 
en todo el país que las instituciones federales.

13. Que se trata de fortalecer la investigación y combate a este tipo de 
ilícitos y no debilitar la capacidad del estado, por tanto, se plantea un esquema 
de competencias en el cual las entidades federativas podrán hacer frente a un 
problema que genera efectos devastadores en las comunidades, pero que el 
marco jurídico limitaba su capacidad de respuesta, y cuando las característi-
cas de dicho fenómeno delictivo lo amerite, podrá la Federación reforzar, a su 
vez, la reacción por parte del estado mexicano.

14. Que además de la hipótesis antes referida en que la Federación 
conocerá de los delitos relacionados con narcomenudeo, se especifica que 
también será competente la Federación para conocer de los delitos cuando la 
cantidad sea igual o mayor al resultado de multiplicar por mil las establecidas 
en la tabla arriba mencionada, al igual que cuando el narcótico no esté con-
templado en la misma.

15. Que se propone sancionar tres conductas: comercio o suministro, 
aún gratuitamente del narcótico sin autorización; posesión del narcótico con la 
finalidad de comerciarlo o suministrarlo, aun gratuitamente y la pose sión 
simple del mismo.

16. Que se definen con precisión la competencia de autoridades fede-
rales y locales a través de la tabla antes citada. así, la autoridad federal cono-
cerá del delito cuando: a) la cantidad del narcótico exceda los límites de la 
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tabla; b) el ministerio público Federal realice la solicitud de remisión del 
asunto al ministerio público local; o bien, c) el narcótico no se encuentre en 
la tabla de referencia.

17. Que por lo que hace a la sanción de las conductas de narcomenu-
deo, se proponen reformas a la ley General de Salud y al Código penal Fede-
ral, estableciendo penas de cuatro a ocho años de prisión y de doscientos a 
cuatrocientos días multa a quien comercie o suministre narcóticos (aun de 
manera gratuita).

18. Que se precisa el no ejercicio de la acción penal cuando: a) la per-
sona posea medicamentos que contengan narcóticos de los mencionados 
en la tabla, y por la naturaleza y cantidad de los mismos, se concluya que es el 
necesario para su tratamiento; b) la persona se encuentre en posesión de peyote 
u hongos alucinógenos cuando por la cantidad y circunstancias se presuma 
que serán utilizados en ceremonias, usos y costumbres indígenas; c) quien 
posea alguno de los narcóticos señalados dentro de los límites de la tabla, es 
decir, para su consumo personal e inmediato, se somete y cumple voluntaria-
mente el tratamiento médico respectivo para atender su farmacodependen-
cia o en el caso de los no farmacodependientes, a los programas de prevención 
correspondientes que al efecto señale la autoridad sanitaria.

19. Que además de las sanciones previstas por la posesión, comercio o 
suministro de estupefacientes, se establece la obligación de las autoridades 
sanitarias de brindar tratamiento médico respectivo para atender a farmaco-
dependientes y programas de prevención para el caso de los no farmacode - 
pendientes.

20. Que el fenómeno del narcotráfico debe ser enfrentado por el estado 
mexicano empleando todos los recursos a su alcance, otorgándole priori -
dad a los medios de prevención y atención a las adicciones, sin descuidar la 
organización de la estructura punitiva contra las organizaciones criminales 
que promueven el consumo de drogas entre nuestra juventud.

21. Que debemos cerrarle el paso a la delincuencia en todos los nive-
les, ya sea federal o de las entidades federativas, por el crimen organizado de 
gran escala, así como la delincuencia que se favorece del narcomenudeo en 
detrimento de la salud y seguridad de nuestras comunidades.

precisado lo anterior, cabe destacar que en una de las dos iniciativas 
que integraron el proceso legislativo en cuestión, se propuso reformar el texto 
del artículo 195 bis del Código penal Federal, para que quedara redactado en 
la forma siguiente:
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"artículo 195 bis. Cuando el transporte, por la cantidad como por las 
demás circunstancias del hecho, no pueda considerarse destinado a realizar 
alguna de las conductas a que se refiere el artículo 194 de este código y no se 
trate de un integrante de una asociación delictuosa, se aplicará la excluyente 
de responsabilidad penal, por una única vez. Si hubiera reincidencia, se apli-
cará la mitad de las penas señaladas en el artículo 195.

Cuando el propietario, poseedor, arrendatario o usufructuario de un 
establecimiento de cualquier naturaleza lo empleare para realizar cualquiera 
de las conductas sancionadas en el presente capítulo o consintiere su rea-
li zación por terceros, será acreedor a la pena correspondiente, sin perjuicio 
de que el ministerio público informe a la autoridad administrativa compe-
tente para que, en ejercicio de sus atribuciones, realice la clausura del 
establecimiento."

por otra parte, durante la discusión celebrada en la Cámara de Sena-
dores el veintiocho de abril de dos mil nueve, debe resaltarse que la asamblea 
de legisladores aprobó en lo general y en lo particular, el dictamen emitido por 
las Comisiones unidas de Justicia, Salud y estudios legislativos Segunda 
de la Cámara de Senadores, en el que se estableció, entre otras cuestiones, 
lo siguiente:

"… análisis de la iniciativa … se define la penalidad y descripción típica 
del delito de narcomenudeo en sus diversas modalidades; se plantea la institu-
ción de mecanismos para el tratamiento médico y programas de prevención 
para farmacodependientes y no farmacodependientes; y se insertan defini-
ciones de algunos conceptos, para otorgar a determinados vocablos o expresio-
nes relevantes en la materia un significado restringido o más preciso, con la 
finalidad de evitar problemas de interpretación que suelen aparecer cuando 
alguno de aquéllos o alguna de aquéllas puede presentar diferentes acep-
ciones en diversos sectores del orden jurídico nacional. … para alcanzar los 
extremos consabidos, en un ‘artículo primero’ del decreto en estudio se 
advierte la reforma de la fracción XXiii del artículo 3 de la ley General de Salud; 
y las adiciones, en la propia ley, de un apartado ‘C’ en el artículo 13, un párrafo 
segundo en el artículo 192, un párrafo segundo en el artículo 204, y un capítulo 
‘Vii’ denominado delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo, en 
su título décimo octavo, con los artículos 473 a 482. en un ‘artículo segundo’, se 
plantea la reforma de los artículos 195, 195 bis y 199 del Código penal Federal; y 
la adición en el ordenamiento federal punitivo en cita, de los párrafos tercero 
y cuarto en la fracción i del artículo 194; y, finalmente, en un ‘artículo tercero’, se 
manifiesta la reforma de las fracciones iV y V del artículo 137, el inciso 12 
de la fracción i y la fracción XV del artículo 194, los artículos 523, 526 y 527 del 
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Código Federal de procedimientos penales; y en ese mismo complejo de nor-
mas de índole adjetiva, las adiciones de una fracción Vi en el artículo 137, un 
artículo 180 bis; así como la derogación de los artículos 524 y 525. … Haciendo 
alusión al capítulo ‘Vii’ denominado ‘delitos contra la salud en su modalidad 
de narcomenudeo’, que se adiciona al final del ‘título décimo octavo’ de la ley 
General de Salud –apartado este último que comprende en seis capítulos 
disposiciones relativas a medidas de seguridad, sanciones y delitos–, el 
pro yecto de decreto en examen lo constituye con diez nuevos artículos, a 
saber, con los artículos 473 al 482. en estos preceptos se comprenden, entre 
otras cosas, definiciones de conceptos que por su influencia en las disposi-
ciones especiales en que se insertan vendrán a contribuir al conocimiento 
específico del significado técnico que se les asigna, para la eficaz compren-
sión de su sentido y el objeto al que se apliquen; la atribución de competencia, 
en la materia, de las autoridades de seguridad pública, de procuración e 
impartición de justicia y de ejecución de sanciones de las entidades federa-
tivas; la penalidad y tipos de delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo, como delitos de carácter federal cuya investigación y perse-
cu ción habrán de manifestarse como una responsabilidad compartida entre la 
Federación y las entidades federativas, sin menoscabo de que la primera de 
estas autoridades pueda conocer de aquellos delitos, cuando el ministerio 
público Federal solicite al ministerio público del fuero común de la entidad 
federativa de que se trate, la remisión de la investigación correspondiente 
para continuar con las diligencias necesarias que hagan posible el ejercicio 
de la acción punitiva en el fuero federal. … en el artículo 475, se consigna la 
penalidad y tipo del delito de narcomenudeo en sus modalidades de comer cio 
y suministro de los narcóticos previstos en la ‘tabla de orientación de dosis 
máximas de consumo personal e inmediato’, en la hipótesis de cantidad infe-
rior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha 
 tabla, aun cuando el suministro sea gratuito. en el caso particular, se impon-
drá prisión de cuatro a ocho años y de doscientos a cuatrocientos días multa. 
Si la víctima fuere persona menor de edad o que no tenga capacidad para 
comprender la relevancia de la conducta o para resistir al agente, o fuese 
utilizada para la consumación del delito, se contempla la aplicación de una 
pena agravada de siete a quince años de prisión y de doscientos a cuatrocien-
tos días multa. … penas que se aumentarán en una mitad, cuando el delito se 
cometa por servidores públicos encargados de prevenirlo, denunciarlo, inves-
tigarlo, juzgarlo o ejecutar las sanciones que se decreten, hipótesis, en las 
cuales, se impondrá a éstos la destitución e inhabilitación hasta por un tiempo 
igual al de la pena de prisión impuesta; cuando se perpetre en centros educa-
tivos, asistenciales, policiales o de reclusión, o dentro del espacio compren-
dido en un radio que diste a menos de trescientos metros de los límites de 
colindancia del mismo con quienes a ellos acudan; o bien, cuando la conducta 
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se realice por profesionales, técnicos, auxiliares o personal relacionado con 
las disciplinas de salud en cualquiera de sus ramas y se aprovechen de ello 
para consumarlo. Supuesto éste en el que se impondrá, además, la suspensión 
de derechos o funciones para el ejercicio profesional u oficio por cinco años. 
es decir, en la especie, se manifiesta la presencia de una mayor reacción del 
poder del estado en razón de las circunstancias especiales que aprovecha 
el sujeto activo para consumar el injusto criminal. … en los artículos 476 y 
477, que se adicionan a la ley General de Salud, se consigna la penalidad y tipo 
del delito de narcomenudeo en su modalidad de posesión de narcóticos. Con-
forme a la primera de estas disposiciones, se impondrá una pena de tres a 
seis años de prisión y de ochenta a trescientos días multa, al que posea alguno 
de los narcóticos señalados en la tabla, en cantidad inferior a la que resulte de 
multiplicar por mil las cantidades previstas en la misma, sin la autorización 
correspondiente a que se refiere la propia ley, siempre y cuando esa pose-
sión sea con la finalidad de comercializarlos o suministrarlos, aún gratuita-
mente. en el segundo precepto, se castiga con una pena de diez meses a tres 
años seis meses de prisión y hasta ochenta días multa al que posea alguno 
de los narcóticos señalados en la consabida tabla en cantidad inferior a la que 
resulte de multiplicar por mil las previstas en la misma, sin la autorización a 
que se refiere la ley, cuando por las circunstancias del hecho la posesión del 
narcótico no pueda considerarse destinada a su comercialización o suministro, 
aún gratuito. en ese último precepto, es decir, en el artículo 477, se consigna 
una excusa absolutoria a favor de quien posea medicamentos que contengan 
alguno de los narcóticos previstos en dicha tabla, cuya venta al público se 
encuentre supeditada a requisitos especiales de adquisición, cuando por 
su naturaleza y cantidad los medicamentos de referencia sean los necesarios 
para el tratamiento de la persona que los posea o de otras personas sujetas a 
la custodia o asistencia de quien los tiene en su poder. … pasando a las refor-
mas que el proyecto en estudio establece en el Código penal Federal, se advierte 
en ese ordenamiento, en principio, la adición de dos párrafos que se insertan 
como tercero y cuarto en la fracción i del artículo 194, precepto que contempla 
la penalidad y los tipos básicos del delito contra la salud con estupefacientes 
y psicotrópicos. en el primero de estos parágrafos, se define el suministro de 
narcóticos como la transmisión material de forma directa o indirecta, por 
cualquier concepto, de su tenencia; y en el segundo, se consigna una facul-
tad discrecional a favor de las autoridades del fuero común, para investigar, 
perseguir y, en su caso, sancionar el comercio y suministro de narcóticos, en 
los términos de la ley General de Salud, cuando se colmen los supuestos del 
artículo 474 del propio ordenamiento. esto es, cuando los narcóticos objeto 
del delito estén previstos en la ‘tabla de orientación de dosis máximas de con-
sumo personal e inmediato’, siempre y cuando la cantidad de que se trate sea 
inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las señaladas en la 
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misma. … en el artículo 195 del Código penal Federal, precepto que consigna 
la penalidad y tipo del delito de posesión de estupefacientes y psicotrópicos, 
se plantean reformas en los tres párrafos que constituyen su estructura nor-
mativa.(1) en el primero, solamente se manifiesta al final de su enunciado 
una referencia al ordenamiento jurídico al que pertenecen los diversos ar-
tículos 193 y 194, que nada altera el sentido y alcance de la descripción típica 
de la conducta que en la especie se consigna, a saber, la expresión que reza: 
ambos de este código. en el segundo párrafo se suprime del texto vigente 
una excusa absolutoria, que determina la improcedencia del ejercicio de la 
acción en contra de quien, no siendo farmacodependiente, se le encuentre 
en posesión de alguno de los narcóticos señalados en el artículo 193, por una 
sola vez y en cantidad tal que pueda presumirse que está destinada a su con-
sumo personal. dicha excusa absolutoria, se sustituye con una disposición que 
reitera la facultad discrecional de las autoridades del fuero común para inves-
tigar, perseguir y, en su caso, sancionar la posesión de narcóticos, en térmi-
nos de la ley General de Salud, cuando se colmen los supuestos del artículo 
474 del propio ordenamiento. …tratándose de la reforma que se inserta en el 
párrafo tercero del artículo 195 del Código penal Federal, ésta sustituye en 
su totalidad un enunciado que establece la improcedencia del ejercicio de la 
acción punitiva por la simple posesión de medicamentos, previstos entre los 
narcóticos a los que se refiere el artículo 193, cuya venta al público se encuen-
tre supeditada a requisitos especiales de adquisición, cuando por su natura-
leza y cantidad dichos medicamentos sean los necesarios para el tratamiento 
de la persona que los posea o de otras personas sujetas a la custodia o asis-
tencia de quien los tiene en su poder. enunciado que, mutatis mutandi, el 
proyecto en examen consigna ahora en el segundo párrafo del artículo 477, 
que se integra en el capítulo que se adiciona al final del título décimo octavo 
de la ley General de Salud. en su lugar, se inserta una disposición que presume 
que la posesión de alguno de los narcóticos previstos en la ‘tabla de orienta-
ción de dosis máximas de consumo personal e inmediato’, a que se refiere el 
artículo 479 de la ley General de Salud, en cantidad igual o superior a la que 
resulte de multiplicar por mil las que se mencionan en la consabida tabla, 
tiene por objeto cometer alguna de las conductas previstas en el artículo 194 
del Código penal Federal. … en el artículo 195 bis, la reforma que se plan-
tea deroga el apéndice 1 del Código penal Federal, es decir, se deroga la 
penalidad calificada por posesión de estupefacientes contemplada en las cuatro 
tablas que constituyen el apéndice aludido, al cambiar radicalmente el sen-
tido y alcance del enunciado que obra implícito en el texto vigente del precepto 
penal en cita. así, de acuerdo con esta reforma, cuando por las circunstan-
cias del hecho la posesión de alguno de los narcóticos señalados en el artículo 
193, sin la autorización a que se refiere la ley General de Salud, no pueda 
considerarse destinada a realizar alguna de las conductas a que se refiere el 
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artículo 194, se aplicará pena de cuatro a siete años seis meses de prisión y 
de cincuenta a ciento cincuenta días multa. en la especie, quedan sin efecto 
los diversos extremos de penalidades previstos en los distintos niveles de las 
cuatro tablas del apéndice 1, del Código penal Federal, que legítima la impo-
sición de éstas en las diversas hipótesis de ‘primo delincuencia’, ‘primera 
reincidencia’, ‘segunda reincidencia’ y ‘multireincidente’, considerando, ade-
más, las cantidades de narcótico que se les encuentre en posesión. … en el 
precepto que se examina se contempla, además, la improcedencia de la acción 
por ese delito en contra de la persona que posea medicamentos que conten-
gan narcóticos, cuya venta al público se encuentre supeditada a requisitos 
especiales de adquisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos medi-
camentos sean los necesarios para el tratamiento de la persona que los 
posea o de otras personas sujetas a la custodia o asistencia de quien los tiene 
en su poder –enunciado con significado idéntico al texto vigente del último 
párrafo del artículo 195 del Código penal Federal–; o bien, posea peyote u 
hongos alucinógenos, cuando por la cantidad y circunstancias del caso pueda 
presumirse que serán utilizados en las ceremonias, usos y costumbres de los 
pueblos y comunidades indígenas, así reconocidos por sus propias autorida-
des. Se define en el caso particular, para efectos del capítulo primero, título 
séptimo, libro segundo, del Código penal Federal, la posesión como la tenen cia 
material de narcóticos o éstos están dentro del radio de acción y disponibili-
dad de la persona. termina la reforma del artículo 195 bis, con una disposición 
que se consigna también en el segundo párrafo del artículo 195, y reitera la 
facultad discrecional de las autoridades del fuero común para investigar, per-
seguir y, en su caso, sancionar la posesión de narcóticos, en términos de la 
ley General de Salud, cuando se colmen los supuestos del artículo 474 de 
esta ley. … Consideraciones. … Vistas las reformas que se han descrito y 
conocidos los razonamientos que se manifiestan con la intención de justifi-
car la oportunidad de su vigencia, en ellas obra implícito el propósito de con-
solidar el marco jurídico que establezca los supuestos en que las autoridades 
del fuero común podrán conocer y resolver de un delito que se manifiesta en 
la conducta de quien comercia o suministra narcóticos, que por la cantidad y 
presentación o forma de embalaje, se determina que es para su distribución 
en dosis individuales, o bien, posea sin autorización narcóticos que por su 
cantidad y presentación o forma de embalaje, se determina que no están des-
tinados para su estricto e inmediato consumo personal, sino para su distri-
bu ción en dosis individuales. Se concibe, de tal manera, la importancia que 
representa la sana convivencia de los mexicanos en un estado social de dere-
cho constituido al amparo de la sólida construcción de un federalismo redis-
tri buidor de competencias, que fortalece la autonomía de las entidades 
federativas, sin perjuicio de la tarea que se realice para continuar vigorizando 
los mecanismos de coordinación que ya existen en el orden jurídico nacional 
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y, en su caso, se añadan nuevas figuras de colaboración interinstitucional. … 
descritas las reformas y adiciones que se invocan, en el caso particular, se 
contempla en ellas el interés de consolidar un marco legal que, bajo los prin-
cipios fundamentales de legalidad, de seguridad jurídica, de unicidad ideoló-
gica y de congruencia, propicie respuestas adecuadas frente a una conducta 
criminal que ha salido del control de nuestras autoridades. méxico, registra 
niveles muy altos en la consumación del delito de narcomenudeo que es pre-
ciso atender con la finalidad de cimentar la base jurídica a través de la cual 
se consignen las facultades que otorguen a las autoridades del fuero común la 
posibilidad de penalizar las conductas que atenten contra los valores jurí-
dicos que al concepto de salubridad general le son inmanentes. Con ello, no 
se desvirtúa la estructura de nuestro sistema federal ni el principio de distri-
bución de competencias que define el artículo 124 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. … por lo contrario, se consolida la vigencia de 
ese sistema sobre la base de la cooperación y el auxilio recíproco, a través 
de un ordenamiento jurídico que encuentra su fundamento de validez en la 
propia fuente suprema y que se orienta, en lo posible, al combate frontal y 
decidido del delito de narcomenudeo en todas sus modalidades; delito que se 
consuma con la manifestación de la conducta de quien o quienes comer-
cian o suministran narcóticos que por la cantidad y presentación o forma de 
embalaje, es dable determinar que es para su distribución en dosis indivi-
duales, o bien, de quien o quienes posean sin autorización narcóticos que por 
su cantidad y presentación o forma de embalaje, también, se determina que no 
están destinados para su estricto e inmediato consumo personal, sino para 
su distribución en dosis individuales."

de lo anteriormente destacado se desprende que en dicha reforma legis-
lativa –de manera implícita– se trasladó el tipo penal contra la salud, en su 
modalidad de transporte atenuado de estupefacientes, al haberse modificado 
el artículo 195 bis del Código penal Federal, que a partir del decreto publi-
cado en el diario oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, 
actualmente sanciona la posesión sin autorización de un listado de narcóti-
cos, contenidos tanto en el artículo 193 del propio código adjetivo, como en los 
diversos 237 y 245 de la ley General de Salud; prohibición que constituye una 
medida adoptada por el estado como parte de una política integral para com-
batir precisamente el narcomenudeo en sus distintas modalidades.

a su vez, en los artículos 476 y 477 de la actual ley General de Salud, 
se sanciona el delito contra la salud en sus modalidades de posesión finalista 
y atenuada de los narcóticos previstos en la "tabla de orientación de dosis 
máximas de consumo personal e inmediato" entre los que se contienen a 
los llamados "cannabis sativa, indica o mariguana" y "cocaína" (estupefacientes 
encontrados en poder de los imperantes del amparo).
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dichos preceptos legales son del tenor literal siguiente: 

"artículo 476. Se impondrá de tres a seis años de prisión y de ochenta 
a trescientos días multa, al que posea algún narcótico de los señalados en la 
tabla, en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil las canti-
dades previstas en dicha tabla, sin la autorización correspondiente a que se 
refiere esta ley, siempre y cuando esa posesión sea con la finalidad de comer-
ciarlos o suministrarlos, aun gratuitamente.

artículo 477. Se aplicará pena de diez meses a tres años de prisión y 
hasta ochenta días multa al que posea alguno de los narcóticos señalados en 
la tabla en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil las previs-
tas en dicha tabla, sin la autorización a que se refiere esta ley, cuando por las 
circunstancias del hecho tal posesión no pueda considerarse destinada a 
comercializarlos o suministrarlos, aun gratuitamente.

"No se procederá penalmente por este delito en contra de quien posea 
medicamentos que contengan alguno de los narcóticos previstos en la tabla, 
cuya venta al público se encuentre supeditada a requisitos especiales de 
adquisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos medicamentos sean 
los necesarios para el tratamiento de la persona que los posea o de otras per-
sonas sujetas a la custodia o asistencia de quien los tiene en su poder."

así, resulta evidente que el objetivo primordial de esta última reforma 
legislativa, fue diseñar un sistema punitivo acorde a la nueva realidad que se 
vive en el país, con la finalidad de resolver una problemática de grandes mag-
nitudes, como la venta al menudeo de determinadas sustancias y establecer 
un esquema de protección a la salud de los miembros de la sociedad, ante el 
peligro abstracto que representa el comercio y suministro ilegal de narcóticos.

Nos encontramos entonces, con disposiciones legales dictadas que 
responden a la reorientación de la estrategia de política criminal, atendiendo 
a la necesidad de recuperar la fortaleza del estado y la seguridad en la con vi-
ven cia social, pero sin soslayar las circunstancias de las personas que des plie-
gan esta clase de conductas ilícitas, por ello el legislador introdujo dis posiciones 
que distinguen entre aquellos que de acuerdo a los narcóticos que posean, que-
daran supeditados al orden jurídico previsto por el artículo 195 bis del Código 
penal Federal o del artículo 477 de la ley General de Salud, con el fin de alcan-
zar el objetivo previsto.

así pues, el legislador con este nuevo decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones legales, entre las que se encuentra el artículo 



1734 MARZO 2014

195 bis del Código penal Federal, estableció un marco diferenciado de regu-
lación penal del delito contra la salud. tal esquema de reestructuración evi-
dentemente obedeció a los objetivos delimitados en la exposición de motivos 
a la que se ha hecho referencia, pero que redunda en la finalidad de hacer 
eficiente la labor del estado en materia de combate al narcomenudeo a través 
de la corresponsabilidad de los gobiernos Federal y de las entidades federa-
tivas para la prevención y el combate a la posesión, comercio y suministro de 
narcóticos; la tipificación y sanción de esas conductas delictivas; así como 
la determinación de mecanismos para el tratamiento médico y programas de 
prevención para farmacodependientes y no farmacodependientes.

dicha reestructura legal generó dos ámbitos de punibilidad para el 
delito contra la salud en sentido genérico; por una parte, la correspondiente 
a la competencia originaria del fuero federal para conocer de los delitos con 
mayor impacto en esta materia, que se reflejan en el ámbito de conductas 
relacionadas con el narcotráfico, con especiales salvedades como acontece 
con la posesión simple de narcóticos, respecto de sustancias no considera-
das como comprendidas en el marco de narcomenudeo; y por otra, se estable-
ció en el marco jurídico de regulación penal del esquema de narcomenudeo 
con las adiciones a la ley General de Salud.

Bajo ese contexto, hay que precisar que la finalidad del reformado ar-
tículo 195 bis del Código penal Federal, tal como se dice en la respectiva 
exposición de motivos, es fácilmente identificable, pues dicha modificación 
obedeció al objetivo de combatir el narcomenudeo, otorgándose prioridad a 
los medios de prevención y atención a las adicciones, sin descuidar la orga-
nización de la estructura punitiva contra las organizaciones criminales que 
promueven el consumo de drogas entre la juventud.

por ello, el legislador decidió cuáles conductas que se presentan en las 
relaciones sociales y jurídicas merecen ser catalogadas dentro de un orden 
jurídico punitivo específico, por afectar los valores más apreciados de la 
sociedad, atendiendo a cuestiones de política criminal, y de esa forma dife ren-
ció las sustancias específicas a las que remite el artículo 195 bis, de aquellas 
que establece la "tabla de orientación de dosis máximas de consumo perso-
nal e inmediato"; pues, como se establece en la exposición de motivos ya 
citada, dicha distinción se dio con el resultado del intercambio de experiencias 
por parte de la dirección General de Servicios periciales de la procuraduría 
General de la república y del Centro Nacional contra las adicciones de la 
Secretaría de Salud, en los cuales, se tomaron en consideración, principal-
mente, las sustancias que han sido detectadas como de mayor consumo.
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en tal orden de ideas, debe concluirse que la sentencia de segunda 
instancia reclamada, sí le causa perjuicio a los ahora quejosos, al ubicar el 
magistrado del tribunal unitario responsable su conducta, en el tipo penal 
agravado a que se refiere el artículo 194, fracción i, del código represivo fede-
ral, cuando lo correcto era que determinara si la conducta recriminada a 
los sujetos activos en el proceso penal de origen, encuadra en los nuevos 
tipos penales de narcomenudeo, pues si bien quedó evidenciado que los acti-
vos trasladaron los estupefacientes afectos de un lugar a otro; sin embargo, 
se considera que en el caso concreto, la modalidad del delito contra la salud 
que debe prevalecer es la diversa de posesión, dada la ejecución del delito, 
cantidad de droga que poseían los activos, así como presentación o forma de 
embalaje de la misma, circunstancias que fueron determinantes para que el 
legislador encuadrara tal conducta en los nuevos tipos penales de narcome-
nudeo. Consecuentemente, debe concluirse que la sentencia combatida, es 
violatoria en perjuicio de los impetrantes de los artículos 14 y 16 de la Consti-
tución General de la república.

en mérito de todo lo anterior, al resultar el acto reclamado violatorio de 
garantías constitucionales de ********** y **********, lo procedente es con-
ceder el amparo y protección de la Justicia Federal que solicitaron, para el 
efecto de que el tribunal unitario responsable deje insubsistente la sentencia 
reclamada, y dicte otra en la que prescinda de las consideraciones que hizo, 
atinentes a la acreditación de la transportación de narcóticos prevista en el 
artículo 194, fracción i, del Código penal Federal, siga los lineamientos conte-
nidos en esta ejecutoria, reasuma su jurisdicción plena y realizando el estudio 
integral del material probatorio existente en autos, resuelva si la conducta 
delictiva desplegada por los quejosos es susceptible de ser sancionada en 
términos del artículo 476 de la ley General de Salud, o bien, si el asunto se ade-
cua a las hipótesis previstas en el numeral 477 de dicho ordenamiento, resol-
viendo en consecuencia lo que en derecho proceda. 

Cabe aclarar que la concesión del amparo para los mencionados efec-
tos no implica una reclasificación del delito por el que se siguió el proceso, 
dado que el ilícito contra la salud es uno solo, aunque pueda cometerse en 
diversas modalidades; de ahí que al advertirse que se acreditó la modalidad 
que contempla menor penalidad, diversa a la que tuvo por demostrada la auto ri-
dad responsable, es factible la adecuación, ya que no se considera un delito 
diverso, porque sólo difiere en grado del que fue materia el proceso.

es aplicable al caso, la jurisprudencia 1a./J. 12/2000 emitida por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
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163 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Xii, correspondiente a octubre de 2000, que a la letra dice:

"Salud, delito CoNtra la. eFeCtoS de la CoNCeSióN del am-
paro CuaNdo No Queda aCreditada la modalidad del delito 
por la Que Fue SeNteNCiado el QueJoSo, pero SÍ uNa diVerSa de 
meNor peNalidad (artÍCuloS 194, FraCCióN i, 195, pÁrraFo pri me-
ro Y 195 BiS, del CódiGo peNal Federal).—Cuando el tribunal de am pa ro 
advierta que no se acredita alguna de las modalidades del delito contra la 
salud, transporte o posesión de narcóticos, previstas en los artículos 194, 
fracción i y 195, primer párrafo, del Código penal Federal, por la cual el quejoso 
fue sentenciado, pero sí una distinta de menor penalidad, que sólo difiere en 
grado de la primera, como son las establecidas en el diverso 195 bis de ese 
ordenamiento legal, se debe otorgar el amparo para efectos de que la respon-
sable deje insubsistente la sentencia reclamada y en su lugar dicte otra en la 
que lo declare penalmente responsable a la luz de la modalidad del delito que 
sí quedó acreditada. lo anterior, en virtud de que el artículo 160, fracción XVi, 
de la ley de amparo establece que el delito no se considerará diverso cuando el 
que se exprese en la sentencia sólo difiera en grado del que haya sido materia 
del proceso."

esta determinación hace que se torne innecesario el examen de los 
restantes argumentos propuestos por los quejosos en sus conceptos de vio-
lación, respecto a que el magistrado del tribunal unitario responsable omi-
tió definir el término "traslado de un lugar a otro", a fin de poner de relieve 
cómo es que los indiciados se habían desplazado con los narcóticos afectos, 
de un medio social y geográfico a otro diferente; y que además debió anali-
zar si el tipo penal de transporte establece una pena proporcional con el delito 
y bien jurídico de que se trata; habida cuenta que, al haberse concedido el 
amparo para que en el nuevo pronunciamiento que se haga se prescinda de 
esa variante (modalidad de transporte de clorhidrato de cocaína y marihuana, 
prevista y sancionada en el artículo 194, fracción i, del Código penal Federal), el 
examen de las cuestiones en las que incluso se combate su inconstituciona-
lidad, deviene ocioso.

por lo expuesto y con apoyo, además, en los artículos 76, 77 y 78 de la 
ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** y 
**********, contra el acto y autoridad que precisados quedaron en el resul-
tando primero de esta ejecutoria, para los efectos precisados en el consi-
derando sexto de la misma.
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Notifíquese; anótese en el libro de gobierno, con testimonio de la reso-
lución, vuelvan los autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno del tribunal Colegiado del Vigésimo tercer Cir-
cuito, por mayoría de votos de los magistrados Guillermo alberto Hernández 
Segura y José Benito Banda martínez, contra el voto del magistrado Jesús 
Valencia peña, quien manifestó además su intención de formular voto particu-
lar por separado, siendo ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Jesús Valencia peña: No se comparten las consideracio-
nes de la sentencia mayoritaria en la parte en que se estimó que el delito contra la 
salud en la modalidad de transporte atenuado de narcóticos, pasó a formar parte 
del bloque de disposiciones que regulan el narcomenudeo en el decreto por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la ley General de Salud, 
del Código penal Federal y del Código Federal de procedimientos penales, publicado 
en el diario oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, pues se 
consideró que en la aludida reforma legislativa, de manera implícita se trasladó 
el tipo penal contra la salud, en la modalidad de transporte atenuado de narcóticos, al 
haberse modificado el artículo 195 bis del Código penal Federal, que actualmente 
sanciona la posesión sin autorización de una listado de narcóticos, contenidos tanto 
en el artículo 193 del código sustantivo penal como en los diversos artículos 237 y 245 
de la ley General de Salud.—Fundamentalmente lo anterior dio lugar a que la mayo-
ría de los resolutores estimaran procedente conceder el amparo en los términos si-
guien tes: "… para el efecto de que el tribunal unitario responsable deje insubsistente 
la sentencia reclamada, y dicte otra en la que prescinda de las consideraciones que 
hizo, atinentes a la acreditación de la transportación de narcóticos prevista en el 
artículo 194, fracción i, del Código penal Federal, siga los lineamientos contenidos 
en esta ejecutoria, reasuma su jurisdicción plena y realizando el estudio integral del 
material probatorio existente en autos, resuelva si la conducta delictiva desplegada 
por los quejosos es susceptible de ser sancionada en términos del artículo 476 de 
la ley General de Salud, o bien, si el asunto se adecua a la hipótesis previstas en el 
numeral 477 de dicho ordenamiento, resolviendo en consecuencia lo que en derecho 
proceda.".—el suscrito difiere de lo anterior, pues si bien es cierto que con la reforma 
al artículo 195 bis del Código penal Federal, publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el veinte de agosto de dos mil nueve, se eliminó el tipo penal de transporte 
de narcóticos atenuado, lo cierto es que esa figura penal no fue reiterada en las dis-
posiciones que regulan el narcomenudeo, concretamente el capítulo Vii, denomi-
nado "delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo", que corresponde 
al título décimo octavo denominado "medidas de seguridad, sanciones y delitos", 
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de la ley General de Salud, adicionado a través del decreto que se publicó el veinte de 
agosto de dos mil nueve.—en virtud de lo anterior, es por lo que se difiere de las 
conclusiones de la mayoría, estimando que al haberse comprobado el delito contra 
la salud, en la modalidad de transporte de narcóticos a que alude el artículo 194, 
fracción i, del Código penal Federal y la plena responsabilidad de los quejosos, debía 
negarse la protección constitucional.

este voto se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dELIto ContRA LA SALud En LAS ModALIdAdES dE tRAnS 
PoRtE Y PoSESIÓn. EL ARtÍCuLo 195 BIS, PÁRRAFo PRI
MERo, dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL, AL EStABLECER PARA 
ÉStA unA SAnCIÓn AtEnuAdA RESPECto dE LA PREVIStA 
En EL dIVERSo 194, En CASo dE QuE LA PoSESIÓn dEL 
nARCÓtICo no PuEdA ConSIdERARSE dEStInAdA, EntRE 
otRAS, AL tRAnSPoRtE, EVItA LA APLICACIÓn dE PEnAS 
dESPRoPoRCIonAdAS PARA ConduCtAS REPRoCHA
BLES QuE SÓLo dIFIEREn En gRAdo. la unidad del delito contra 
la salud y las reglas de consunción que en varias de sus modalidades 
operan, se traduce en que, modalidades como el transporte presupon-
gan la posesión de la sustancia prohibida, de manera que la norma de 
mayor entidad desplaza a la de menor; sin embargo, en el artículo 195 
bis, párrafo primero, del Código penal Federal, a partir de su reforma 
de 20 de agosto de 2009, tratándose de las conductas previstas en el 
artículo 194 y respecto de las sustancias a que se refiere el 193, el juz-
gador goza de arbitrio suficiente a efecto de ponderar aquellas cir-
cunstancias que objetivamente lo lleven a concluir que la posesión del 
narcótico no pueda considerarse destinada a realizar alguna de las 
con  ductas a que se refiere el invocado artículo 194, entre otras, el trans-
porte, estableciendo una sanción atenuada respecto de la prevista en 
éste, que evita la aplicación de penas desproporcionadas para conduc-
tas repro chables que sólo difieren en grado; de modo que las penas 
condignas corresponden a la cantidad y clase del narcótico asegurado 
y a las demás circunstancias de ejecución del hecho ilícito que justifi-
can la modalidad por la que debe sancionarse.

triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo terCer CirCuito.
XXIII.2 P (10a.)

amparo directo 156/2012. 12 de julio de 2012. mayoría de votos. disidente: Jesús Valen-
cia peña. ponente: José Benito Banda martínez. Secretario: Juan José Castruita 
Flores.

amparo directo 438/2013. 17 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Guillermo 
alberto Hernández Segura. Secretaria: maría de San Juan Villalobos de alba.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dEMAndA dE AMPARo dIRECto. LA AutoRIdAd RESPonSA
BLE CARECE dE FACuLtAdES PARA dEtERMInAR Su ARCHIVo, 
Aun CuAndo LAS PARtES En EL juICIo dE oRIgEn LLEguEn A 
un ARREgLo Y EL QuEjoSo SE dESIStA dE AQuÉLLA, CuYA oMI
SIÓn dE Su tRAMItACIÓn RECLAMÓ En VÍA dE QuEjA. el artículo 
178 de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, dispone que: 
"dentro del plazo de cinco días contados a partir del siguiente al de presenta-
ción de la demanda, la autoridad responsable que emitió el acto reclamado 
deberá: i. Certificar al pie de la demanda, la fecha de notificación al quejoso de 
la resolución reclamada, la de su presentación y los días inhábiles que media-
ron entre ambas fechas.—Si no consta en autos la fecha de notificación, la 
autoridad responsable dará cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, sin 
perjuicio de que dentro de las veinticuatro horas siguientes a la en que obre 
en su poder la constancia de notificación respectiva proporcione la infor-
mación correspondiente al órgano jurisdiccional competente; ii. Correr tras-
lado al tercero interesado, en el último domicilio que haya designado para oír 
notificaciones en los autos del juicio de origen o en el que señale el quejoso; 
y, iii. rendir el informe con justificación acompañando la demanda de amparo, 
los autos del juicio de origen con sus anexos y la constancia de traslado a las 
partes. deberá dejar copia certificada de las actuaciones que estime nece-
sarias para la ejecución de la resolución reclamada o para proveer respecto 
de la suspensión.". ahora bien, si las partes en el juicio de origen llegan a un 
arreglo y el quejoso se desiste de la demanda de amparo, cuya omisión de 
su tramitación reclamó en vía de queja, en términos del artículo 97, fracción 
ii, inciso a), de la referida legislación, la responsable no debe archivarla como 
asunto concluido, pues el citado artículo 178 no la autoriza para ello. de ahí 
que deba seguirse el trámite hasta el envío de la demanda al tribunal Cole-
giado de Circuito correspondiente, quien, en términos del numeral 34 de la 
citada ley, es el competente para conocer y resolver lo que en derecho 
corresponda.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.5 K (10a.)

Queja 48/2013. david macías macías. 12 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: rodolfo Castro león. Secretario: Humberto moreno martínez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo En MAtERIA PEnAL. LA PRoMoVIdA PoR 
LA VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto ContRA LA SEntEnCIA 
dEFInItIVA CondEnAtoRIA dERIVAdA dE un PRoCESo QuE IM
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PonE PEnA dE PRISIÓn, dEBE SujEtARSE AL PLAZo dE 15 dÍAS 
PREVISto En EL ARtÍCuLo 17, PÁRRAFo PRIMERo, dE LA LEY 
dE LA MAtERIA. el plazo para presentar la demanda de amparo contra la 
sentencia definitiva condenatoria derivada de un proceso penal, que imponga 
pena de prisión, debe sujetarse al de 15 días previsto en el artículo 17, párrafo 
primero, de la ley de amparo, si quien la promueve es el ofendido o la víc-
tima del delito, pues el de hasta 8 años para incoar dicha acción constitu-
cional, como lo establece su fracción ii, debe entenderse reservado para el 
acusado, por ser quien resiente el acto privativo de libertad personal; máxime 
que para el sujeto pasivo del delito, aquel acto no se traduce en los que im-
plican peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera 
de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o des-
tierro, desaparición forzada de personas o alguno de los actos prohibidos por 
el artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, para 
considerar que se está en el caso de excepción que señala la fracción iV del 
citado artículo 17, en que podrá presentarse en cualquier tiempo.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.4o.P.T.9 P (10a.)

amparo directo 431/2013. 6 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Jorge 
Sebastián martínez García. Secretario: ismael martínez reyes.

nota: el criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción 
de tesis 26/2014, pendiente de resolverse por el pleno.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo IntERPuEStA PoR un MEnoR dE EdAd, 
PERSonA Con dISCAPACIdAd o MAYoR dE EdAd SujEtA A In
tERdICCIÓn. FoRMA En QuE EL ÓRgAno juRISdICCIonAL dEBE 
ACtuAR, PREVIo A tEnERLA PoR no PRESEntAdA, CuAndo 
EL REPRESEntAntE dE AQuÉLLoS SE nIEgA A PRoMoVERLA. del 
análisis del artículo 8o. de la ley de amparo se advierte que el menor de edad, 
la persona con discapacidad o una diversa mayor de edad sujeta a inter-
dicción podrá pedir amparo por sí o por cualquier persona en su nombre sin 
la intervención de su legítimo representante cuando éste se halle ausente, 
se ignore quién sea, esté impedido o se negare a promoverlo, que el órgano 
jurisdiccional, sin perjuicio de dictar las providencias que sean urgentes, le 
nombrará un representante especial para que intervenga en el juicio, debiendo 
preferir a un familiar cercano, salvo cuando haya conflicto de intereses o mo-
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tivo que justifique la designación de persona diversa, y que si el menor hubiera 
cumplido catorce años de edad, podrá hacer la designación de representante 
en el escrito de demanda. ahora bien, cuando el representante de aquéllos 
se niega a promover la demanda de amparo, ello se equipara a la hipótesis de 
cuando se tiene a un curador definitivo y éste no comparece, por desinterés 
o por omisión, ante el Juez de distrito a manifestar si hace suyo o no el ocurso 
constitucional dentro del plazo fijado por el a quo. por tanto, previamente a 
tener por no presentada la demanda de amparo, como lo establece el artícu-
lo 114, penúltimo párrafo, de la ley de la materia, el Juez debe requerir a dicho 
representante para que manifieste si aún continúa desempeñando ese cargo 
y, para lograr su presentación, aplicar el numeral 237 de la ley con la finalidad 
de hacer cumplir su determinación. en el entendido de que si se acató lo 
aludido previamente, entonces la obligación de la autoridad que conoce del am-
paro es nombrarle a la persona declarada en estado de interdicción un repre-
sentante especial para que intervenga en el juicio en atención al primero de los 
artículos citados, ya que si no se procede en los términos anotados se dejaría 
en estado de indefensión al quejoso, al tener por no presentada la demanda 
de amparo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.1o.P.8 K (10a.)

Queja 60/2013. 29 de agosto de 2013. unanimidad de votos. ponente: José manuel torres 
pérez. Secretario: antonio rodríguez ortiz.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHoS PoR EL SERVICIo dE AguA PotABLE PARA uSo 
doMÉStICo. EL EStABLECIMIEnto dE tARIFAS dIVERSAS Y 
PRogRESIVAS En LoS ARtÍCuLoS 9, 10 Y 11 dEL dECREto QuE 
FIjA LAS QuE SE CoBRARÁn En MoRELIA, MICHoACÁn, PARA EL 
EjERCICIo FISCAL 2012, dE ACuERdo AL ConSuMo Y ZonA 
SoCIoEConÓMICA, no tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE EQuIdAd. 
los artículos 9, 10 y 11 del decreto que establece las tarifas para el cobro 
de los servicios que presta el organismo operador de agua potable, alcanta-
rillado y Saneamiento de morelia para el ejercicio fiscal del año 2012, publicado 
en el periódico oficial del Gobierno Constitucional del estado de michoacán 
de ocampo el 29 de febrero de 2012, disponen diversas tarifas por consumo de 
agua pota ble, en función del nivel de ingresos en relación con la zona socio-
económica y del destino que se le dé; una relación razonable entre el costo del 
servicio y el monto a pagar, y que quienes reciban un servicio igual tributarán 
en la misma cuantía; sin que ello se afecte por la circunstancia de que, dentro 
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de cada tarifa, se establezca un sistema progresivo de cuotas con relación al 
volumen consumido y al tipo de zona socioeconómica, pues mientras mayor 
sea el consumo del vital líquido y la zona sea catalogada como popular, media 
o residencial, el costo por metro cúbico también se incrementará, en razón 
de que ese servicio público no implica un esfuerzo uniforme de la administra-
ción, pues tratándose de esa especie de tributos, para verificar su apego a los 
principios de justicia fiscal, no debe atenderse a la capacidad contributiva 
de los gobernados, sino al costo del servicio retribuido y a los factores que 
inciden en su continuidad, por lo que la aplicación de una tarifa diversa res-
petando la cuantificación de tal contribución con base en el nivel de con su mo, 
como factor que trasciende en el costo que para el estado representa propor-
cionar el servicio, establece un sistema de aminoración de la carga tributaria 
acorde al tipo de zona socioeconómica, lo que se estableció como resultado 
de diversos estudios realizados conforme a un índice de desarrollo, para deter-
minar las zonas geográficas que necesitan en mayor medida los subsidios 
para atemperar el impacto económico que les causaría enterar dicho grava-
men sin disminución alguna, a efecto de favorecer, principalmente, a las per-
sonas de escasos recursos. de esa forma, el costo de suministrarlo (de acuerdo 
a la zona socioeconómica) no será exactamente el mismo, porque entre unos y 
otros hay propensión a usar, en promedio, distintos volúmenes de agua, lo 
que acarrea el consiguiente agotamiento de tal recurso en diversas propor-
ciones. por tanto, el establecimiento de tarifas diversas y progresivas para el 
cobro de los derechos por el servicio de agua potable para uso doméstico en los 
artículos mencionados, de acuerdo al consumo y zona socioeconómica, no 
transgrede el referido principio tributario, contenido en el artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.21 A (10a.)

amparo directo 221/2013. adela mora rodríguez. 20 de junio de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Juan García orozco. Secretario: edgar díaz Cortés.

amparo directo 213/2013. luis miguel rangel Cornejo. 5 de septiembre de 2013. unani-
midad de votos. ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Juan Carlos Sierra 
Zenteno.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHoS PoR InSCRIPCIonES REgIStRALES En MAtERIA In
MoBILIARIA. EL ARtÍCuLo 77, FRACCIÓn I, InCISo C), dEL CÓdIgo 
FInAnCIERo dEL EStAdo dE MÉXICo Y MunICIPIoS, VIgEntE 
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En 2010, QuE PREVÉ LA tARIFA A PAgAR Con BASE En EL VALoR 
dE LA oPERACIÓn ContEnIdo En EL doCuMEnto o ACto QuE 
SERÁ MAtERIA dE InSCRIPCIÓn, VIoLA LoS PRInCIPIoS tRIBu
tARIoS dE PRoPoRCIonALIdAd Y EQuIdAd. el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación reconoce que en materia de derechos por 
servicios, los principios tributarios de proporcionalidad y equidad, previstos 
en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, se satisfacen cuando en el diseño de las normas que los es-
tablecen existe un equilibrio razonable entre la cuota a pagar por el servicio 
público prestado y su costo, así como cuando se da el mismo trato fiscal a los 
que reciben los mismos servicios. así, tratándose de inscripciones registra-
les en materia inmobiliaria, las cuotas de los derechos correspondientes deben 
determinarse atendiendo al costo aproximado de la ejecución del servicio, las 
cuales deben ser iguales para todos los que lo reciban; lo anterior se advierte 
de la tesis aislada p. CXiii/96, de rubro: "iNSCripCioNeS reGiStraleS. el ar-
tÍCulo 14, FraCCióN ii, iNCiSo l), de la leY de iNGreSoS del eStado 
de BaJa CaliForNia, Que eStaBleCe loS dereCHoS por eSe CoN-
Cepto, Viola loS priNCipioS de proporCioNalidad Y eQuidad.", y 
de las jurisprudencias p./J. 8/97 y p./J. 121/2007, aplicables por analogía, de 
rubros: "BeBidaS alCoHóliCaS. dereCHoS por reValidaCióN aNual 
para el FuNCioNamieNto de eStaBleCimieNtoS Que laS eNaJeNaN. 
el artÍCulo 65 de la leY de HaCieNda para el eStado de CoaHuila 
Que loS eStaBleCe, Viola loS priNCipioS de proporCioNalidad Y 
eQuidad triButaria preViStoS eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNS-
tituCioNal." y "SerViCioS reGiStraleS. loS ordeNamieNtoS leGaleS 
Que eStaBleCeN laS tariFaS reSpeCtiVaS para el paGo de dere-
CHoS, SoBre el moNto del Valor de la operaCióN Que da luGar 
a la iNSCripCióN, VulNeraN loS priNCipioS de proporCioNalidad Y 
eQuidad triButaria.", respectivamente. en estas condiciones, el artículo 
77, fracción i, inciso C), del Código Financiero del estado de méxico y muni-
cipios, vigente en 2010, al determinar la tarifa a pagar por las inscripciones 
registrales en materia inmobiliaria con base en el valor de la operación conte-
nido en el documento o acto que será materia de inscripción, provoca que por 
el mismo servicio los usuarios paguen cuotas diferentes, dependiendo del 
monto de la operación. por tanto, viola los principios tributarios de propor-
cionalidad y equidad.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.101 A (10a.)

amparo en revisión 189/2011. Francisco Villalba Bravo y otros. 23 de marzo de 2012. 
unanimidad de votos. ponente: emmanuel G. rosales Guerrero. Secretaria: Claudia 
rodríguez Villaverde.
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nota: las tesis p. CXiii/96, p./J. 8/97 y p./J. 121/2007 citadas, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos iV, octubre 
de 1996, página 178; V, febrero de 1997, página 65 y XXVii, enero de 2008, página 
2099, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dIVoRCIo EXPRÉS. En ÉL PuEdEn LIQuIdARSE BIEnES En QuE 
LoS CÓnYugES tEngAn IntERESES CoMunES o ConCuRREn
tES, InCLuSo AQuELLoS AdQuIRIdoS FuERA dE LA SoCIEdAd 
ConYugAL (Interpretación del artículo 267 del Código Civil para el 
distrito Federal). la interpretación teleológica del artículo 267 del Código 
Civil para el distrito Federal, en contexto con los principios rectores del juicio 
de divorcio exprés, precisados en la exposición de motivos que lo originó, que 
son los de unidad, concentración, celeridad y economía procesal, conduce a 
determinar que en este procedimiento pueden liquidarse los bienes en que 
los cónyuges tengan intereses comunes o concurrentes, aunque se hayan 
adquirido fuera de la sociedad conyugal, por ejemplo, dentro de un concubi-
nato constituido entre ambos divorciantes, con anterioridad a la celebración 
del matrimonio. esto es así, porque el artículo en estudio, a título enunciativo, 
expone el contenido de la propuesta de convenio en el cual se debe atender a 
lo relativo a la guarda y custodia de los hijos menores o incapaces, el derecho 
de visitas de quien no se quedó con los hijos, de los alimentos de los cón-
yuges y de los hijos, la estancia en el hogar conyugal y la distribución del 
menaje de casa, la liquidación de la sociedad conyugal cuando la hubiere, y 
la distribución de los bienes que hubiesen adquirido los cónyuges si no exis-
tiera la sociedad conyugal, de cuya simple lectura se advierte el propósito de 
resolver, en el proceso de divorcio, no sólo las cuestiones de orden familiar 
entre los cónyuges, sino todas aquellas de carácter patrimonial en las que exis-
tan intereses comunes o concurrentes, pues se ordena que la sociedad con-
yugal sea liquidada, pero se agrega que si ésta no existe, se debe atender lo 
concerniente a los bienes en que ambos cónyuges tienen intereses que no 
se encuentran deslindados. tal interpretación es acorde con la finalidad 
perseguida por el legislador, con la instauración de ese procedimiento, con-
sistente en abrir un camino fácil y accesible para la disolución del matri-
monio y para la resolución de todas las cuestiones que se susciten, como 
consecuencia del divorcio. además, con una interpretación distinta se violen-
tarían los principios señalados, pues la unidad se rompería al propiciar múlti-
ples procesos para resolver cuestiones vinculadas y originadas en la misma 
causa; el de concentración sería desacatado, porque se multiplicarían los actos 
procesales y las audiencias, para resolver lo que se puede preparar y decidir 
en unos cuantos; se extendería el tiempo para la resolución de todas las cues-
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tiones, y se multiplicaría el trabajo de las partes y de los tribunales, y el costo 
de la impartición de justicia. en conclusión si se regula lo referente a la liqui-
dación de la sociedad conyugal y a la de los bienes comunes en la que no existe 
sociedad conyugal, es inconcuso que en el procedimiento de divorcio caben 
los casos en que unos bienes comunes se rijan por la sociedad conyugal y 
otros bienes comunes se rijan por otra normatividad, como la rectora de las 
sociedades civiles, en cuya situación el Juez de lo familiar debe ocuparse de 
las dos y resolver.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.4o.C.26 C (10a.)

amparo directo 601/2013. 31 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: leonel 
Castillo González. Secretario: Werther Bustamante Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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E

EMBARgo dE CuEntAS BAnCARIAS dECREtAdo En EL PRoCE
dIMIEnto AdMInIStRAtIVo dE EjECuCIÓn. SuS CARACtERÍS
tICAS PARA EFECtoS dE LA PRoCEdEnCIA dEL AMPARo En Su 
ContRA.

MuLtAS PoR InCuMPLIMIEnto dE SEntEnCIAS EjECutoRIAS 
dEL tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo dEL 
EStAdo dE MÉXICo. ContRA EL PRoCEdIMIEnto AdMInIStRA
tIVo SEguIdo PARA Su CoBRo ES IMPRoCEdEntE EL AMPARo 
IndIRECto PRoMoVIdo PoR LAS AutoRIdAdES dE LA AdMI
nIStRACIÓn PÚBLICA SAnCIonAdAS.

amparo eN reViSióN 284/2011. titular del CeNtro de SerViCioS 
FiSCaleS toluCa Y NotiFiCadora eJeCutora, amBoS de la SeCre-
tarÍa de FiNaNZaS del GoBierNo del eStado de mÉXiCo. 26 de aBril 
de 2012. maYorÍa de VotoS. diSideNte Y poNeNte: SalVador GoNZÁ-
leZ Baltierra. eNCarGado del eNGroSe: emmaNuel G. roSaleS 
Guerrero. SeCretaria: Claudia rodrÍGueZ VillaVerde.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—antes de practicar el estudio de las consideraciones de la 
sentencia reclamada y de los agravios de las responsables recurrentes, con 
fun damento en el último párrafo del artículo 73 de la ley de amparo, este 
tribunal Colegiado procede, de oficio –y sin necesidad de agravio alguno–, a 
revi sar la procedencia del juicio constitucional por tratarse de un aspecto 
que, invariablemente, debe ser analizado antes del dictado de la parte sus-
tan cial de toda sentencia de amparo y que, en revisión, debe repasarse para 
veri ficar que no se actualice motivo alguno de inejercitabilidad de la acción 
constitucional, en obvio que sería contrario a la naturaleza de la jurisdicción de 
amparo y del orden público permitir una sentencia de fondo cuando el juicio 
es en realidad improcedente; aspectos que deben ser abordados con indepen-
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dencia de quién sea el recurrente, y una vez abierta la instancia de la revisión, 
así como también al margen de que ya se hubiera concedido el amparo al 
quejoso pues, de ser improcedente el juicio, entonces una resolución de fondo 
en cualquier sentido, sería opuesta a la naturaleza excepcional por antono-
masia de la jurisdicción de amparo, en obvio que dicho juicio constitucional 
representa un medio extraordinario de defensa.

a propósito de lo señalado en el punto anterior, resultan aplicables las 
siguientes jurisprudencias del alto tribunal, obligatorias para todos los tribu-
nales de la república y para los magistrados integrantes de este tribunal Cole-
giado, en términos de los artículos 94, párrafo décimo, de la Constitución Federal 
y 192 de la ley de amparo; se trata de los criterios siguientes:

"improCedeNCia del JuiCio de amparo. Su eXameN eN la reVi-
SióN eS oFiCioSo, CoN iNdepeNdeNCia de Que el reCurreNte Sea el 
QueJoSo Que Ya oBtuVo reSoluCióN FaVoraBle.—Conforme al último 
párrafo del artículo 73 de la ley de amparo, el examen de las causales de 
improcedencia del juicio de garantías es oficioso, esto es, deben ser estudiadas 
por el juzgador aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de 
orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. ahora bien, como esta 
regla es aplicable en cualquier estado del juicio mientras no se dicte sen tencia 
ejecutoria, es indudable que el tribunal revisor debe examinar la proceden -
cia del juicio, con independencia de que el recurso lo hubiera inter puesto el 
quejoso que ya obtuvo parte de sus pretensiones, y pese a que pudiera resultar 
adverso a sus intereses si se advierte la existencia de una causal de improce-
dencia; sin que ello contravenga el principio de non reformatio in peius, que 
implica la prohibición para dicho órgano de agravar la situación del que joso 
cuando éste recurre la sentencia para obtener mayores beneficios, toda vez 
que el citado principio cobra aplicación una vez superadas las cuestiones de 
procedencia del juicio constitucional, sin que obste la inexistencia de peti ción 
de la parte interesada en que se decrete su sobreseimiento."20

"improCedeNCia. eStudio oFiCioSo eN el reCurSo de reViSióN 
de motiVoS diVerSoS a loS aNaliZadoS eN la SeNteNCia ComBa -
tida.—es cierto que las consideraciones expuestas en la sentencia recurrida, 
que no son impugnadas en vía de agravio por el recurrente a quien perjudican, 
deben tenerse firmes para seguir rigiendo en lo conducente al fallo, pero esto 
no opera en cuanto a la procedencia del juicio de amparo, cuando se advierte la 

20 Novena Época. registro iuS: 181325. Jurisprudencia de la Segunda Sala 2a./J. 76/2004, tomo 
XiX, junio de 2004, página 262 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.—Contradicción 
de tesis 49/2004-SS. entre las sustentadas por el Noveno tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del primer Circuito y el entonces Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito. 19 de mayo 
de 2004. Cinco votos. ponente: Juan díaz romero. Secretaria: Sofía Verónica Ávalos díaz.
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existencia de una causa de improcedencia diferente a la que el juzgador de 
primer grado estimó actualizada o desestimó o, incluso, de un motivo diferente 
de los apreciados en relación con una misma causa de improcedencia, pues 
en este caso, el tribunal revisor debe emprender su estudio de oficio, ya que 
sobre el particular sigue vigente el principio de que siendo la procedencia de la 
acción constitucional de orden público, su análisis debe efectuarse sin impor -
tar que las partes la aleguen o no, y en cualquier instancia en que el juicio se 
encuentre, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
73 de la ley de amparo. este aserto encuentra plena correspondencia en el 
artículo 91 de la legislación de la materia, que establece las reglas para resolver 
el recurso de revisión, entre las que se encuentran, según su fracción iii, la de 
estudiar la causa de improcedencia expuesta por el Juez de distrito y, de esti -
marla infundada, confirmar el sobreseimiento si apareciere probado otro motivo 
legal, lo que patentiza que la procedencia puede examinarse bajo supuestos 
diversos que no sólo involucran a las hipótesis legales apreciadas por el juz-
gador de primer grado, sino también a los motivos susceptibles de actualizar 
esas hipótesis, lo que en realidad implica que, a pesar de que el juzgador haya 
tenido por actualizada o desestimado determinada improcedencia, bien puede 
abordarse su estudio bajo un matiz distinto que sea generado por diversa 
causa constitucional, legal o jurisprudencial, o aun ante la misma causa por 
diverso motivo, pues no puede perderse de vista que las causas de improce-
dencia pueden actualizarse por diversos motivos, por lo que si el inferior estudió 
sólo alguna de ellas, es dable e incluso obligatorio que se aborden por el revisor, 
pues al respecto, no existe pronunciamiento que pueda tenerse firme."21

"improCedeNCia. Su eStudio oFiCioSo, eN el reCurSo de reVi-
SióN, puede HaCerSe SiN eXamiNar la CauSa adVertida por el 
JuZGador de primer Grado.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido que el tribunal revisor tiene plenas facultades para examinar la 
existencia de una causal de improcedencia diversa de la advertida por el juz-
gador de primer grado, inclusive en torno a un motivo diferente de los apre-
ciados respecto de una misma hipótesis legal, toda vez que como el análisis 

21 Novena Época. registro iuS: 192902. Jurisprudencia del pleno p./J. 122/99, tomo X, noviembre de 
1999, página 28 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.—amparo en revisión 2695/96. 
inmobiliaria Firpo Fiesta Coapa, S.a. de C.V. y coags. 31 de agosto de 1998. once votos. ponente: Juan 
díaz romero. Secretario: armando Cortés Galván. amparo en revisión 2548/97. alsavisión, S.a. 
de C.V. 31 de agosto de 1998. once votos. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretario: Humberto 
Suárez Camacho. amparo en revisión 211/97. recicladora mexicana de Vías terrestres, S.a. de 
C.V. 31 de agosto de 1998. once votos. ponente: olga maría Sánchez Cordero. Secretario: Carlos 
mena adame. amparo en revisión 2910/97. Grant prideco, S.a. de C.V. 26 de abril de 1999. mayoría 
de diez votos; unanimidad de once votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. ponente: 
José de Jesús Gudiño pelayo. Secretario: miguel Ángel ramírez González. amparo en revisión 
1424/98. Cinram latinoamericana, S.a. de C.V. 26 de abril de 1999. once votos. ponente: Guillermo 
i. ortiz mayagoitia. Secretaria: lourdes margarita García Galicia.



1750 MARZO 2014

de la procedencia del juicio de garantías es una cuestión de orden público, es 
susceptible de estudio en cualquier instancia. también se ha sostenido que 
ciertas causas de improcedencia son de estudio preferente, por los efectos 
que producen, y que basta el examen de una sola de ellas para resolver en el 
sentido de decretar el sobreseimiento en el juicio. Con base en los criterios 
anteriores debe concluirse que si bien, en rigor literal, el artículo 91, fracción iii, 
de la ley de amparo consagra el estudio del agravio relacionado con los moti-
vos de improcedencia en que el juzgador de primera instancia se apoyó para 
sobreseer, la práctica judicial ha reconocido la conveniencia de omitir su estu-
dio al decretar el sobreseimiento por diversas razones, porque tener que abor-
dar el examen relativo, implicaría, en muchos casos, una innecesaria dilación 
en la resolución del asunto, en detrimento de la garantía de prontitud en la admi-
nistración de justicia que consagra el artículo 17 constitucional, pues sólo se 
generaría la realización de estudios para considerar ilegal el fallo recurrido, 
siendo que será la causa de improcedencia que determine el tribunal revisor 
la que, de cualquier modo, regirá el sentido de la decisión."22

"reViSióN. eStudio oFiCioSo de laS CauSaleS de improCedeN-
Cia No eXamiNadaS por el JuZGador de primer Grado.—Si se trata 
de una causal de improcedencia diferente a las ya estudiadas y declaradas 
inoperantes por el juzgador de primer grado, no existe obstáculo alguno para 
su estudio de oficio en la revisión, ya que en relación con ella sigue vigente el 
principio de que siendo la improcedencia una cuestión de orden público, 
su análisis debe efectuarse sin importar que las partes la aleguen o no ante el 
Juez de distrito o ante el tribunal revisor, de conformidad con lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 73 de la ley de amparo."23

"improCedeNCia. eStudio de oFiCio eN la reViSióN.—Si se trata 
de una causal de improcedencia diferente a las ya estudiadas y declaradas 

22 Novena Época. registro iuS: 193252. tesis del tribunal pleno p. lXV/99, tomo X, septiembre de 
1999, página 7 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.—amparo en revisión 1334/98. 
manuel Camacho Solís. 9 de septiembre de 1999. once votos. ponente: mariano azuela Güitrón. 
Secretario: Humberto Suárez Camacho.
23 Novena Época. registro iuS: 198223. Jurisprudencia de la Segunda Sala 2a./J. 30/97, tomo Vi, 
julio de 1997, página 137 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.—amparo en revisión 
1905/96. Servicios el Charcón, S.a. de C.V. y otros. 6 de noviembre de 1996. unanimidad de cuatro 
votos. ausente: Genaro david Góngora pimentel. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretario: 
Francisco J. Sandoval lópez. amparo en revisión 2147/96. Cesáreo evodio Beltrán Guillén y otro. 22 de 
noviembre de 1996. Cinco votos. ponente: Juan díaz romero. Secretario: alejandro Sánchez 
lópez. amparo en revisión 1229/96. Fábricas orión, S.a. de C.V. 9 de diciembre de 1996. unanimi-
dad de cuatro votos. ausente: mariano azuela Güitrón. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secre-
tario: óscar Germán Cendejas Gleason. amparo en revisión 2521/96. Fruehauf de méxico, S.a. de 
C.V. 9 de diciembre de 1996. unanimidad de cuatro votos. ausente: mariano azuela Güitrón. 
ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretaria: Clementina Flores Suárez. amparo en 
revisión 2629/96. Valle Grande, S.a. de C.V. 17 de enero de 1997. Cinco votos. ponente: Juan díaz 
romero. Secretario: alejandro Sánchez lópez.
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inoperantes por el Juez de distrito del conocimiento, no existe obstáculo alguno 
para su estudio de oficio en la revisión, ya que en relación con ella sigue vigente 
el principio de que siendo la improcedencia una cuestión de orden público, su 
análisis debe efectuarse sin importar que las partes la aleguen o no ante el Juez 
de distrito o ante el tribunal revisor."24

precisado que procede, en esta revisión, el estudio del tema de la impro-
ce dencia del juicio, independientemente de que existan agravios o no, con el 
objeto de preservar los fines de la jurisdicción constitucional como medio extra-
ordinario de defensa, y de evitar que se dicten pronunciamientos de fondo en 
asuntos improcedentes, a continuación debe destacarse que el juicio es impro-
cedente respecto de los actos reclamados, como a continuación se demostrará.

en primer término, debe señalarse que el amparo es improcedente 
respecto del acto consistente en la resolución de trece de septiembre de 
dos mil cinco, dictada en el juicio administrativo 293/2005, en la cual se 
le impuso al quejoso una multa de cincuenta días de salario mínimo por 
incumplir una ejecutoria del tribunal de lo Contencioso Administrativo.

lo anterior porque si el quejoso pretendía controvertir ese proveído, 
entonces debió promover el amparo dentro de los quince días siguientes a 
que se le entregó el oficio por el cual la Sala regional relativa le hizo del cono-
cimiento la imposición de la multa, el cual se le notificó el veintiuno de septiem-
bre de dos mil cinco (ver páginas 124 y 125 del anexo al cuaderno principal del 
juicio que contiene las copias certificadas del juicio administrativo 293/2005).

Y al no hacerlo de esa forma, el acto reclamado se encuentra consentido 
por el quejoso para los efectos del primer párrafo de la fracción Xii del artículo 
73 de la ley de amparo.25

24 octava Época. registro iuS: 206295. tesis de la primera Sala, tomo i, primera parte-1, enero a 
junio de 1988, página 191 del Semanario Judicial de la Federación.—también aparece en: informe 
1988, Segunda parte, primera Sala, tesis 37, página 49.—amparo en revisión 3479/84. pinturas 
pittsburgh de méxico, S.a. 11 de mayo de 1988. Cinco votos. ponente: Victoria adato Green. Secre-
tario: raúl melgoza Figueroa.
25 dicho artículo y fracción establecen: "artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: … 
XII. Contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales aquellos contra los 
que no se promueva el juicio de amparo dentro de los términos que se señalan en los ar
tículos 21, 22 y 218. No se entenderá consentida tácitamente una ley, a pesar de que siendo 
impugnable en amparo desde el momento de la iniciación de su vigencia, en los términos de la 
fracción Vi de este artículo, no se haya reclamado, sino sólo en el caso de que tampoco se haya 
promovido amparo contra el primer acto de su aplicación en relación con el quejoso. Cuando 
contra el primer acto de aplicación proceda algún recurso o medio de defensa legal por virtud del 
cual pueda ser modificado, revocado o nulificado, será optativo para el interesado hacerlo valer 
o impugnar desde luego la ley en juicio de amparo. en el primer caso, sólo se entenderá consen-
tida la ley si no se promueve contra ella el amparo dentro del plazo legal contado a partir de la 
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No pasa por alto que en el párrafo que antecede se afirmó que el que-
joso debió promover amparo dentro de los 15 días siguientes, y no interponer 
algún medio ordinario de defensa como el recurso de revisión del conocimiento 
de la Sala Superior de dicho tribunal estatal.

lo anterior obedece a que, tras revisar atentamente el señalado Código 
de procedimientos administrativos y los supuestos de procedencia de dicho 
recurso ordinario, se desprende que tal medio de impugnación no sería proce-
dente contra la multa impuesta al funcionario.

en efecto, de la revisión íntegra del marco normativo aplicable al recurso 
de revisión en el juicio contencioso administrativo estatal, se descubre que 
dicho medio de defensa sólo resulta procedente en los casos previstos en el 
artículo 285 del Código de procedimientos administrativos del estado de 
méxico,26 a saber:

1. las resoluciones por las cuales se deseche la demanda.

2. los autos o resoluciones en materia de suspensión del acto impug-
nado que la concedan o nieguen, la revoquen o modifiquen, y las decisiones en 
materia de garantías o cauciones para el surtimiento de efectos de la misma. 

3. las resoluciones que decreten o nieguen sobreseimientos.

4. las sentencias que decidan la cuestión planteada en primer grado, 
ya sea por violaciones cometidas en ellas o durante el procedimiento del 
juicio, cuando hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido 
del fallo.

5. las resoluciones que pongan fin al procedimiento de ejecución de 
sentencia.

fecha en que se haya notificado la resolución recaída al recurso o medio de defensa, aun cuando 
para fundarlo se hayan aducido exclusivamente motivos de ilegalidad. Si en contra de dicha reso-
lución procede amparo directo, deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 166, fracción iV, 
párrafo segundo, de este ordenamiento; …"
26 el señalado artículo establece lo siguiente: "artículo 285. procede el recurso de revisión en con-
tra de: i. los acuerdos que desechen la demanda; ii. los acuerdos que concedan o nieguen la 
suspensión del acto impugnado, los que revoquen o modifiquen estos acuerdos y los que señalen 
garantías o cauciones con motivo de la propia suspensión; iii. las resoluciones que decreten o 
nieguen sobreseimientos; iV. las sentencias que decidan la cuestión planteada, por violaciones 
cometidas en ellas o durante el procedimiento del juicio, en este último caso cuando hayan dejado 
sin defensa al recurrente y trascienden al sentido de las sentencias; y V. las resoluciones que 
pongan fin al procedimiento de ejecución de sentencia."
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 Como puede observarse, entre las hipótesis de procedencia del citado 
recurso ordinario no se inscribe la posibilidad de impugnar autos o resolu -
ciones diversas de las mencionadas en la relación anterior, y en ejecución de 
sentencia no cabe impugnación alguna, excepto la resolución que ponga fin 
a dicho procedimiento de cumplimiento, como tampoco existe forma de des-
prender alguna otra hipótesis de impugnación genérica básica contra resolu -
cion es jurisdiccionales que ocasionen agravio a las autoridades administrativas 
que sean parte en el juicio; todo lo cual demuestra que desde el punto de 
vista normativo, los supuestos de procedencia de la revisión en el juicio admi-
nistrativo local son numerus clausus27 y no admiten otras hipótesis de proce-
dencia diversas.

 
por otro lado, respecto al procedimiento administrativo de ejecución 

para hacer efectiva la multa impuesta al quejoso por su actuación como ser-
vidor público municipal en la etapa de cumplimiento de sentencia del juicio 
administrativo multicitado, debe destacarse que el amparo también resulta 
improcedente en términos del artículo 73, fracción XViii, en relación con el 
114, fracciones ii, párrafo segundo y iii, todos de la ley de la materia, porque 
tratándose de procedimientos administrativos de ejecución, por regla general 
–y aún tratándose del reclamo de leyes aplicadas en dicho procedimiento– el 
amparo es improcedente contra actos intermedios en dichos procedimientos 
y sólo cabrá contra la última resolución mediante la que se culmine el proce-
dimiento ejecutivo respectivo.

a lo apuntado en el párrafo anterior debe añadirse, que el motivo de impro-
cedencia referido sólo admite dos excepciones –que en el caso no se actua -
lizan– que son: 

a) Que se verifique dentro del procedimiento administrativo de ejecu-
ción algún acto cuya ejecución sea de imposible reparación, para los efectos 
de la fracción iV del artículo 114 de la ley de la materia;28 y 

27 Numerus clausus o númerus clausus, es una locución latina de uso actual y frecuente, que 
podría traducirse como "relación cerrada" o "número limitado". Su significado actual es igual que el 
significado primitivo, y se usa para indicar que, ante una determinada lista o relación, bien de 
derechos o de obligaciones, o bien de sujetos, hipótesis, etcétera, las normas que la regulan 
impiden que pueda alterarse dicha relación añadiendo una nueva unidad más, si es distinta de 
las predeterminadas o inicialmente relacionadas.
28 Con el objeto de justificar que dentro de los procedimientos administrativos, sean ordinarios o 
de ejecución como en la especie, cabría el supuesto de excepción si el acto reclamado fuera de 
imposible reparación para los efectos del artículo 114, fracción iV, de la ley de la materia, conviene 
citar el criterio que sustenta la Segunda Sala en la tesis aislada visible en la página 81 de los 
Volúmenes 133-138, tercera parte de la Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, y 
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b) Que el solicitante del amparo sea tercero extraño al procedimiento 
administrativo, en este caso, de ejecución, situación prevista en la última parte 
del segundo párrafo del artículo 114, fracción ii, de la ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos29 en cuanto establece: "… a no ser que el amparo sea promovido por 
persona extraña a la controversia; …"

que a continuación se reproduce: "proCedimieNtoS SeGuidoS eN Forma de JuiCio. apli-
CaCióN de la FraCCióN ii, eN relaCióN CoN la iV, del artÍCulo 114 de la leY de 
amparo.—la fracción ii del artículo 114 de la ley de amparo, que determina que tratán-
dose de actos que no provengan de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, y que emanen de 
un procedimiento seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la resolución 
definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o durante el procedimiento, debe 
interpretarse en relación con la fracción iV del mismo precepto, que establece la procedencia del 
amparo indirecto contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecu-
ción que sea de imposible reparación. aunque la fracción iV aluda a actos en el juicio, por igualdad 
de razón debe aplicarse a actos en procedimientos seguidos en forma de juicio pues lo que se 
pretende al través de ese precepto es que los actos que tengan una ejecución de imposible repa-
ración puedan ser impugnados de inmediato en la vía de amparo sin necesidad de esperar la 
resolución definitiva, y tales actos pueden producirse tanto en juicios propiamente dichos como 
en procedimientos seguidos en forma de juicio.".—asimismo, resulta aplicable la tesis de la 
Segunda Sala, visible en la página 1502 del tomo XCiii, Quinta Época del Semanario Judicial de 
la Federación, cuyo texto es el siguiente: "proCedimieNto para loS eFeCtoS del amparo.—
de la simple lectura de la fracción ii del artículo 114 de la ley de amparo, se advierte que el 
legislador al hablar de ‘un procedimiento seguido en forma de juicio’ ante autoridades distintas 
de las judiciales o de las juntas de conciliación, asimiló el procedimiento seguido en forma de 
juicio ante autoridades administrativas, al procedimiento judicial propiamente dicho, motivo por 
el cual, la disposición contenida en la fracción iV del citado artículo 114, es aplicable a la situa-
ción jurídica prevista en la fracción ii del propio precepto. por tanto, aun cuando el recurrente no 
haya invocado la violación de la citada fracción iV del multicitado artículo 114, tratándose de resol-
ver la procedencia o improcedencia del juicio de amparo, que es una cuestión de orden público, 
la Suprema Corte está facultada para analizarla, aun de oficio, en revisión."
29 tratándose del tercero extraño en el amparo judicial, opera la hipótesis de procedencia de la 
fracción V del artículo 114 de la ley de amparo, pero en casos como este que interesan proce-
dimientos administrativos seguidos en forma de juicio, aún en procedimiento de ejecución, la 
excepción del amparo pedido por personas extrañas se funda en la última parte del segundo 
párrafo de la fracción ii del artículo 114 de la ley de la materia; el texto de dicho fundamento es 
el siguiente: "artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito: i. Contra leyes federales o 
locales, tratados internacionales, reglamentos expedidos por el presidente de la república de 
acuerdo con la fracción i del artículo 89 constitucional, reglamentos de leyes locales expedidos 
por los gobernadores de los estados, u otros reglamentos, decretos o acuerdos de observancia 
general, que por su sola entrada en vigor o con motivo del primer acto de aplicación, causen 
perjuicios al quejoso; ii. Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo. en estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimiento seguido en 
forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la resolución definitiva por violaciones 
cometidas en la misma resolución o durante el procedimiento, si por virtud de estas últimas 
hubiere quedado sin defensa el quejoso o privado de los derechos que la ley de la materia le con-
ceda, a no ser que el amparo sea promovido por persona extraña a la controversia; iii. Contra 
actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo ejecutados fuera de juicio o después 
de concluido.—Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse el amparo 
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Ninguno de esos supuestos de excepción tiene aplicación en este 
asunto.

 
a propósito del criterio descrito en los párrafos anteriores, resultan 

aplicables los siguientes criterios del alto tribunal:

"eJeCuCióN, proCedimieNto admiNiStratiVo de. el amparo CoN-
tra reSoluCioNeS diCtadaS eN aQuÉl Sólo proCede CuaNdo Se 
reClama la deFiNitiVa, a peSar de Que Se impuGNe la CoNStituCio-
Nalidad de leYeS.—el procedimiento administrativo de ejecución regulado 
por los artículos 145 a 196 del Código Fiscal de la Federación no tiene como fina-
lidad la resolución de alguna controversia entre partes contendientes, por lo 
que en rigor no puede decirse que se trate de un procedimiento seguido en 
forma de juicio, en los términos literales del artículo 114, fracción ii, párrafo 
segundo, de la ley de amparo, pero consta de una serie coherente y concor-
dante de actos tendientes a la obtención ejecutiva del cumplimiento de una 
obligación con base en una liquidación firme que constituye la prueba legal 
de la existencia del crédito, de su liquidez y de su inmediata reclamación y, 
como tal, presupuesto formal del comentado procedimiento de ejecución, 
similar en estos aspectos a una sentencia ejecutoriada. por tanto, se justifica 
que el juicio de amparo sólo pueda promoverse hasta que se dicte en el citado 
procedimiento de ejecución fiscal la resolución con la que culmine, es decir, 
la definitiva en que se apruebe o desapruebe el remate, pudiéndose reclamar en 
tal oportunidad todas las violaciones cometidas dentro de dicho procedimiento. 
de lo contrario, si se estimara procedente el juicio de garantías contra cada 
uno de los actos procesales de modo aislado, se obstaculizaría injustifica-
damente la secuencia ejecutiva, lo cual no debe permitirse aunque se reclame 
la inconstitucionalidad de las leyes que rigen ese procedimiento, ya que de la 
interpretación relacionada de la citada fracción ii del artículo 114 de la ley 
de amparo, acerca de que el amparo contra remates sólo procede contra la 

contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, pudiendo reclamarse en la 
misma demanda las demás violaciones cometidas durante ese procedimiento, que hubieren 
dejado sin defensa al quejoso. lo anterior será aplicable en materia de extinción de dominio.—
tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra la resolución definitiva en que se 
aprueben o desaprueben; iV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas 
una ejecución que sea de imposible reparación; V. Contra actos ejecutados dentro o fuera de 
juicio, que afecten a personas extrañas a él, cuando la ley no establezca a favor del afectado 
algún recurso ordinario o medio de defensa que pueda tener por efecto modificarlos o revocarlos, 
siempre que no se trate del juicio de tercería; Vi. Contra leyes o actos de la autoridad federal o de 
los estados, en los casos de las fracciones ii y iii del artículo 1o. de esta ley; Vii. Contra las reso-
luciones del ministerio público que confirmen el no ejercicio o el desistimiento de la acción 
penal, en los términos de lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 21 constitucional."
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resolución definitiva que los apruebe o desapruebe, y de la fracción iii del 
mismo precepto legal, se desprende que, en lo conducente, la intención del legis-
lador ha sido la de que no se entorpezcan, mediante la promoción del juicio 
constitucional, los procedimientos de ejecución fundados en resoluciones o 
sentencias definitivas, a pesar de que éstas no deriven de tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, por lo que operan las mismas razones para soste-
ner que, tratándose del mencionado procedimiento, el juicio de amparo puede 
promoverse hasta que se dicte la última resolución que en aquél se pronuncie."30

"eJeCuCióN, proCedimieNto admiNiStratiVo de. el amparo 
Sólo proCede HaSta la reSoluCióN Que deClara FiNCado el remate 
a FaVor de uN poStor.—el procedimiento de remate previsto por los artícu-
los 174 a 186 del Código Fiscal de la Federación tiene una culminación nece-
saria a través de una resolución, que se constituye en las atribuciones del jefe 
de la oficina ejecutora para calificar las posturas, dar intervención a los pos-
tores para su mejora y declarar fincado el remate a favor de la propuesta del 
monto superior, lo que significa que previo a este último pronunciamiento, ha 
hecho un análisis del procedimiento que le precedió y la declaratoria viene a 
constituir una resolución que aprueba el remate respectivo. así la situación, 
queda patente que en el procedimiento económico-coactivo y, en particular, 
en el de remate, sí existe la figura requerida de resolución aprobatoria de este 
último, de tal manera que debe satisfacerse como requisito de procedibilidad 
del juicio de garantías, el previsto por el artículo 114, fracción iii, de la ley de 
amparo, esto es, que tratándose de remates sólo podrá promoverse el juicio 
contra la resolución definitiva en que se aprueben o desaprueben. es conve-
niente establecer que la regla a que se refiere la citada disposición de la ley 
reglamentaria del juicio de garantías tiene su razón de ser en evitar la promo-
ción innecesaria y excesiva de juicios de amparo contra cada determinación 

30 Novena Época. registro iuS: 196530. Jurisprudencia de la Segunda Sala 2a./J. 17/98, tomo Vii, 
abril de 1998, página 187 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.—amparo en revisión 
2180/96. Construcciones pérez Hermanos, S.a. de C.V. 9 de diciembre de 1996. unanimidad de 
cuatro votos. ausente: mariano azuela Güitrón. ponente: Juan díaz romero. Secretario: armando 
Cortés Galván. amparo en revisión 2125/97. industrializadora Forestal rogoso, S. de r.l. de C.V. 
10 de octubre de 1997. unanimidad de cuatro votos. ausente: Sergio Salvador aguirre anguiano. 
ponente: Genaro david Góngora pimentel. Secretario: miguel de Jesús alvarado esquivel. amparo 
en revisión 2658/96. Fernando rodríguez Gutiérrez. 31 de octubre de 1997. unanimidad de cua-
tro votos. ausente: Genaro david Góngora pimentel. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. 
Secretaria: adriana escorza Carranza. amparo en revisión 2419/97. Club Social y deportivo de 
acapulco, S.a. de C.V. 13 de febrero de 1998. unanimidad de cuatro votos. ausente: Guillermo i. 
ortiz mayagoitia. ponente: Genaro david Góngora pimentel. Secretario: miguel de Jesús alvarado 
esquivel. amparo en revisión 2840/97. industrializadora Forestal rogoso, S. de r.l. de C.V. 20 de 
febrero de 1998. Cinco votos. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretaria: maría estela Ferrer 
mac Gregor poisot.
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que se pronuncie en el procedimiento de remate, en virtud de que el perjuicio 
en contra del ejecutado solamente se actualiza y consuma hasta el momento en 
que se emite la resolución final de dicho remate, que en el caso se centra 
en aquella que lo declara fincado a favor de uno de los postores."31

"proCedimieNto admiNiStratiVo SeGuido eN Forma de JuiCio. 
iNterpretaCióN de la FraCCióN ii del artÍCulo 114 de la leY de 
amparo.—No existe criterio uniforme respecto a lo que debe entenderse por 
procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, puesto que tal carác-
ter se ha dado por igual a los actos instaurados en forma unilateral por la 
autoridad administrativa para verificar el cumplimiento de los particulares 
a disposiciones de índole administrativa, en los que se le da al afectado la 
opor tunidad de comparecer, rendir pruebas y alegar; a aquellos otros que se 
sustan cian a solicitud de parte interesada para la obtención de licencias, auto-
rizaciones, permisos, concesiones, etcétera; y, también a los procedimien-
tos que importan cuestión entre partes, sujeta a la decisión materialmente 
jurisdiccional de la autoridad administrativa. ahora bien, para los efectos de 
la procedencia del juicio de amparo en los supuestos previstos por el artículo 
114, fracción ii, de la ley de amparo, no basta la circunstancia de que en 
determinados procedimientos administrativos se prevea la posibilidad de 
que el particular afectado con el acto administrativo sea oído en su defen-
sa, pues ello no autoriza a concluir que se está en presencia de un proce-
dimiento administrativo seguido en forma de juicio, dado que este último se 
caracteriza por la contienda entre partes, sujeta a la decisión jurisdiccional 
de quien se pide la declaración de un derecho y la correlativa obligación. así, 
a manera de ejemplo, la orden de verificación, su ejecución y las consecuen cias 
jurídicas que de ellas deriven, como la imposición de multas y clausura, en 
aplicación a la ley para el Funcionamiento de establecimientos mercantiles 
del distrito Federal, no son actos comprendidos dentro de un procedimiento 
seguido en forma de juicio, debido a que no entrañan cuestión alguna entre 
partes que amerite la declaración de un derecho, sino que se trata de actos 
efectuados por la autoridad administrativa en ejercicio de sus facultades de 
comprobación, tendientes a vigilar el cumplimiento de normas de orden público 
en satisfacción del interés social."32

31 Novena Época. registro iuS: 196631. tesis aislada de la primera Sala 1a. Vi/98, tomo Vii, marzo 
de 1998, página 250 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.—amparo en revisión 
2790/97. Beneficiadora de Frutas Cítricas y tropicales de Colima, S.a. de C.V. 21 de enero de 1998. 
Cinco votos. ponente: Humberto román palacios. Secretario: Guillermo Campos osorio. 
32 Novena Época. registro iuS: 193613. tesis de la Segunda Sala 2a. XCiX/99, tomo X, julio de 
1999, página 367 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.—amparo en revisión 250/97. 
ruperto antonio torres Valencia. 16 de abril de 1999. Cinco votos. ponente: Guillermo i. ortiz 
maya goitia. Secretario: Homero Fernando reed ornelas.
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para concluir, no pasa por alto que en este asunto se practicó un embargo 
del dinero depositado en cuentas bancarias del quejoso hasta que cubriera el 
monto de la multa que le fue impuesta.

esa situación podría llevar a la idea de que al asunto podría resultarle 
aplicable la jurisprudencia del alto tribunal que considera como "acto de impo-
sible reparación", para efectos de la procedencia del amparo ante Juez de dis-
trito, al embargo de cuentas bancarias.

la jurisprudencia de referencia es la siguiente:

"emBarGo de CueNtaS BaNCariaS deCretado eN el proCe-
dimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN. auNQue Se trate de uN 
aCto Fuera de JuiCio CoNStituYe uN aCto de impoSiBle reparaCióN, 
por lo Que eN Su CoNtra proCede el JuiCio de amparo iNdireCto 
eN tÉrmiNoS de la FraCCióN ii del artÍCulo 114 de la leY de am-
paro.—el citado precepto prevé que el amparo se pedirá ante el Juez de dis-
trito contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una 
ejecución de imposible reparación, siendo actos de esa naturaleza los que 
causan una afectación en los derechos sustantivos de una persona. en ese 
tenor, el embargo de cuentas bancarias decretado en el procedimiento admi-
nistrativo de ejecución constituye un acto de imposible reparación, porque 
imposibilita al particular afectado para disponer materialmente de sus recursos 
económicos, con lo que se le impide utilizarlos para realizar sus fines, pues 
esa indisponibilidad afecta su desarrollo económico, al provocar el incum-
plimiento de sus obligaciones, de ahí que sea un acto fuera de juicio que afecta 
de manera inmediata sus derechos sustantivos. por tanto, en su contra pro-
cede el juicio de amparo indirecto, en términos de la fracción ii del artículo 
114 de la ley de amparo."33

de la jurisprudencia anterior y, en especial, de la lectura de la ejecutoria 
que la sustenta, se desprende que no es cualquier embargo de cuentas ban-
carias el que puede ser impugnado en el procedimiento administrativo de 
ejecución como acto intermedio, sino únicamente el practicado bajo la moda-
lidad conocida como "congelamiento de cuentas bancarias".

33 Novena Época. registro iuS: 163474. Jurisprudencia de la Segunda Sala 2a./J. 133/2010, tomo 
XXXii, noviembre de 2010, página 104 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.—Contra-
dicción de tesis 208/2010. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero en materias 
administrativa y Civil del décimo Noveno Circuito, Séptimo en materia administrativa del primer 
Circuito y Cuarto en materia administrativa del tercer Circuito. 25 de agosto de 2010. Cinco 
votos. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretaria: diana minerva puente Zamora.
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dicho "congelamiento" no es propiamente un embargo al dinero depo-
sitado en la cuenta, que es lo que en la especie aconteció, según se desprende 
del acta de embargo de fecha quince de octubre de dos mil diez que el quejoso 
acompañó a su demanda, sino que se trata en realidad de una "inmovilización" 
de cuenta bancaria ordenada por autoridades tributarias, materializada por 
auto ridades de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y que consiste en 
que no pueden realizarse movimientos a las cuentas de los contribuyentes, 
situación que les impide cumplir con sus obligaciones fiscales así como dispo-
ner del dinero depositado en dichas cuentas para el pago de salarios, adeudos, 
pagos provisionales en materia fiscal, etcétera; y sólo cuando se presenta ese 
peculiar embargo, con características de inmovilización o "congelamiento", 
se actualiza la procedencia del juicio constitucional, mas no en los casos en 
que sólo se embargue dinero que hubiera en una cuenta de banco en los pro-
cedimientos administrativos de ejecución.

para demostrar lo anterior y reforzar la fundamentación de esta consi-
deración destacada, a continuación se transcribe la parte relativa de la ejecu-
toria correspondiente, lo cual permitirá dejar en claro que lo apuntado en esta 
sentencia es exacto, debiéndose añadir que dicha transcripción resulta ade-
más, necesaria, porque la sinopsis publicada no refiere con exactitud todos 
esos aspectos antes señalados, máxime que lo que constituye jurisprudencia es 
la ejecutoria de fondo de dicha contradicción de tesis y no la síntesis que 
aparece en las publicaciones oficiales. así, la transcripción de referencia es 
la siguiente:

"oCtaVo.—expuesto lo anterior debe prevalecer el criterio de esta 
Segunda Sala que se plasma en esta ejecutoria y que coincide con el Séptimo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito.—al efecto, se 
transcriben las fracciones ii y iV del artículo relativo: (se transcribe dicho artícu-
lo).—asimismo, es conveniente transcribir los criterios emitidos por esta 
Segunda Sala y que sirven como base para resolver la presente contradicción 
de criterios. ‘proCedimieNtoS SeGuidoS eN Forma de JuiCio. apliCa-
CióN de la FraCCióN ii, eN relaCióN CoN la iV, del artÍCulo 114 de 
la leY de amparo.—la fracción ii del artículo 114 de la ley de amparo, que 
determina que tratándose de actos que no provengan de tribunales judicia -
les, administrativos o del trabajo, y que emanen de un procedimiento seguido 
en forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la resolución 
definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o durante el pro-
cedimiento, debe interpretarse en relación con la fracción iV del mismo precep-
to, que establece la procedencia del amparo indirecto contra actos en el juicio 
que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de imposi-
ble reparación. aunque la fracción iV aluda a actos en el juicio, por igualdad 
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de razón debe aplicarse a actos en procedimientos seguidos en forma de jui-
cio pues lo que se pretende a través de ese precepto es que los actos que ten gan 
una ejecución de imposible reparación puedan ser impugnados de inmediato 
en la vía de amparo sin necesidad de esperar la resolución definitiva, y tales 
actos pueden producirse tanto en juicios propiamente dichos como en proce-
dimientos seguidos en forma de juicio.’ (Séptima Época. instancia: Segunda 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volúmenes 133-138 tercera parte. 
página: 81, tesis aislada, materia(s): Común).—de la jurisprudencia transcrita 
se desprende en esencia que la Segunda Sala sostuvo que la procedencia del 
juicio de amparo indirecto en términos del artículo 114 de la ley de amparo, 
por cuanto a la fracción ii, debe interpretarse en relación con la fracción iV, 
del mismo precepto, porque aunque dicha fracción alude a actos en el juicio, 
por igualdad de razón debe aplicarse a los actos en procedimiento seguidos en 
forma de juicio, ya que lo que se pretende con dicho supuesto es que los 
actos que tengan una ejecución de imposible reparación puedan ser impugna-
dos de inmediato en la vía de amparo, sin necesidad de esperar la resolución 
definitiva y que dichos actos pueden producirse tanto en juicios propiamen-
te dichos como en procedimientos seguidos en forma de juicio.—en ese orden de 
ideas, respecto de los actos que tengan sobre las personas o las cosas una 
ejecución de imposible reparación, aunque se trate de un procedimiento admi-
nistrativo de ejecución como ocurre en el caso concreto, se puede interpretar 
la fracción iV del numeral 114 de la ley de amparo, por igualdad de razón, en el 
sentido de que también se aplique a los actos de un procedimiento seguido 
en forma de juicio, en términos de la fracción ii del mismo precepto, cuando se 
trata de los que causan una ejecución de imposible reparación.—ahora bien, 
el embargo de cuentas bancarias es un acto de ejecución de imposible repa-
ración, si se toma en cuenta que los efectos y consecuencias jurídicas de ese 
señalamiento, afecta los derechos sustantivos del contribuyente, como lo es entre 
otros, que se le impide la libre disposición de sus cuentas bancarias congela-
das o inmovilizadas, ya que esa circunstancia implica la privación del derecho 
de disponer de los fondos de las cuentas en cuestión, obligándolo a que incurra 
en incumplimiento en sus pagos, salarios, créditos, etcétera, circunstancia 
que no podría ser reparada con ninguna actuación posterior, toda vez que ya no 
podría restituírsele del tiempo que duró el congelamiento de las cuentas al con-
tribuyente, ni del perjuicio resentido por la imposibilidad de utilizarlas de 
acuerdo a las necesidades que implican la actividad o al objeto social.—
es decir, el embargo de cuentas bancarias decretado dentro de un procedimiento 
administrativo de ejecución, afecta de manera irremediable derechos funda-
mentales contenidos en las garantías individuales, en tanto que se le priva de 
la facultad al particular de disponer plenamente de sus recursos económi-
cos, durante todo el tiempo que dure el procedimiento, cuestión que no se le 
restituye aunque obtuviera una resolución favorable.—en efecto, la circuns-



1761QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

tancia de que los juicios de amparo de los que conocieron los tribunales Cole-
giados contendientes tuvieron su origen en créditos fiscales, de carácter 
defi nitivo para efectos del amparo, hace que su naturaleza se equipare a la de 
un título ejecutivo, pues si el embargo obedece a la ejecución de un crédito 
exigible y se realiza sobre un bien fungible por excelencia, llamado dinero, o 
sobre derechos personales fácilmente realizables, como es el caso de los sal-
dos a favor de la cuenta en cheques, la traba equivale a un pago y, por tanto, 
es de imposible reparación, por lo que se puede impugnar en el juicio de amparo 
indirecto, ya que es evidente que causa un daño de imposible reparación, 
pues, aunque el sujeto obtuviera el amparo y protección de la Justicia Fede-
ral, la indisponibilidad de esos bienes le acarrea consecuencias de todo tipo. 
de ahí, que no es aplicable la tesis de rubro: ‘eJeCuCióN, proCedimieN to 
admiNiStratiVo CoNtra reSoluCioNeS diCtadaS eN aQuÉl Sólo proCe-
de CuaNdo Se reClama la deFiNitiVa, a peSar de Que Se impuGNe la 
CoNStituCioNalidad de leYeS.’.—por el contrario, se invoca por analogía, 
el criterio establecido en la jurisprudencia: ‘iNterVeNtor CoN CarGo 
a la CaJa. Su deSiGNaCióN deNtro del proCedimieNto admiNiStra-
tiVo de eJeCuCióN eS impuGNaBle eN amparo iNdireCto.—la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 
17/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Vii, abril de 1998, página 187, con el rubro: «eJeCuCióN, pro-
CedimieNto admiNiStratiVo de. el amparo CoNtra reSoluCioNeS 
diCtadaS eN aQuel Solo proCede CuaNdo Se reClama la deFiNi-
tiVa, a peSar de Que Se impuGNe la CoNStituCioNalidad de leYeS.», 
sostuvo que solamente procede el juicio de amparo indirecto en contra de la 
resolución con la que culmine el procedimiento administrativo de ejecución, 
es decir, la definitiva en que se apruebe o desapruebe el remate. Sin embargo, en 
atención a los efectos jurídicos y al impacto severo, que la intervención con 
cargo a la caja, causa a las actividades y a la libre disposición del patrimonio 
de la negociación, que inclusive puede traducirse en una situación de perjui-
cio irreparable para el contribuyente, ya que tal acto limita la disposición de 
su patrimonio por quedar a cargo del interventor, en términos del artículo 165 
del Código Fiscal de la Federación, la obligación de separar las cantidades que 
correspondan por conceptos de salarios y demás créditos preferentes, ade-
más de retirar de la negociación intervenida el 10% de los ingresos en dinero 
y enterarlos en la caja de la oficina ejecutora diariamente o a medida en que 
se efectúe la recaudación, por excepción, la designación del interventor con 
cargo a la caja dentro del procedimiento administrativo de ejecución es impug-
nable en amparo indirecto.’.—en relación con el contenido de la tesis trans-
crita, destaca la circunstancia de que en el embargo de cuentas bancarias 
derivado de un crédito fiscal de carácter definitivo para efectos del amparo, 
no debe permitirse un acto posterior, como lo es el congelamiento de las cuentas 
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bancarias, o bien que los recursos económicos pasen a la propiedad del Fisco 
Federal, como se advierte del proceso legislativo de las reformas del Código 
Fiscal de la Federación, publicadas en el diario oficial de la Federación el 7 de 
diciembre de 2009. por tanto, el embargo de cuentas bancarias es un supuesto 
análogo al que se presenta con la intervención con cargo a la caja, puesto que 
el dinero detraído al contribuyente pasa inmediatamente a la tesorería de la 
Federación, no en calidad de depósito o resguardo."

en el orden expuesto y como corolario de todo lo anterior, debe revocarse 
la sentencia recurrida y sobreseer en el juicio por actualización de las anterio-
res hipótesis de improcedencia.

de igual manera, resulta innecesario transcribir las consideraciones 
de la sentencia y los agravios, porque dado el resultado al que se ha llegado 
pues a nada práctico llevaría su análisis. 

 por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo respecto de los actos 
y por las autoridades que quedaron precisadas en el considerando cuarto de 
esta sentencia, y por los motivos expuestos en el último de éstos.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a su lugar de origen, cúmplase y, en su oportunidad, archívese.

así, lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito, por mayoría de votos de los magistrados emmanuel G. 
rosales Guerrero y Víctor manuel méndez Cortés, contra el voto particular del 
magistrado presidente Salvador González Baltierra; fue ponente el último 
de los nombrados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Salvador González Baltierra: Con respeto a los magistra dos, 
me permito disentir del criterio adoptado por la mayoría, puesto que no es jurídi-
camente procedente sobreseer el amparo en los términos que indican.—la mayoría 
sostiene que debe sobreseerse el juicio de amparo respecto de los actos reclamados, 
consistentes en: a) la resolución de trece de septiembre de dos mil cinco, dictada en 
el juicio administrativo 293/2005, en la que le impuso una multa al quejoso, por incum-
plir una ejecutoria del tribunal de lo Contencioso administrativo, y b) el procedimiento 
administrativo de ejecución para hacerla efectiva.—en el primer caso, porque el que-
joso debió promover el juicio de amparo dentro de los quince días siguientes al en 
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que se entregó el oficio por el que se le dio a conocer la imposición de la multa, el 
cual se le notificó el veintiuno de septiembre de dos mil cinco, de modo que, al no 
hacerlo de esa forma, el acto reclamado se encontraba consentido para los efectos 
de la fracción Xii del artículo 73 de la ley de amparo.—en tanto que, en el segundo 
caso, el juicio de amparo era improcedente, de conformidad con el artículo 73, frac-
ción XViii, en relación con el 114, fracciones ii, párrafo segundo y iii, todas de la ley 
de la materia, porque tratándose de procedimientos administrativos de ejecución, 
por regla general, el amparo es improcedente contra actos intermedios y sólo procede 
contra la última resolución, esto es, con la que culmine aquél, sin que en el caso se 
trate de un acto de imposible reparación, ni tampoco de un tercero extraño.—No com-
parto las consideraciones que llevaron a la mayoría a sobreseer en el juicio de amparo, 
por lo siguiente: en el primer caso, porque contrariamente a lo que afirmó la mayo-
ría, no podía tomarse en cuenta, para efectos de realizar el cómputo de quince días 
establecido en el artículo 21 de la ley de amparo, una notificación que el quejoso, 
como persona física, manifestó desconocer y que era susceptible de ser impugnada 
en la ampliación de demanda.—motivo por el cual procedía reponer el procedimiento, 
con base en lo siguiente: por escrito presentado el cuatro de noviembre de dos mil 
diez, ante la oficialía de partes Común a los Juzgados de distrito en materias de 
amparo y Juicios Civiles Federales en toluca, estado de méxico, Hugo enrique lego-
rreta ponce, por propio derecho, demandó el amparo y protección de la Justicia 
Federal contra actos de la magistrada de la primera Sala regional del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del estado de méxico y otras autoridades.—en el 
capítulo de actos reclamados precisó, entre otros: la falta de notificación del acuerdo 
de trece de septiembre de dos mil cinco, dictado en el juicio administrativo 293/2005, del 
que deriva la multa que se le pretende cobrar.—en tanto que en el capítulo "concep-
tos de violación" adujo, en lo que aquí interesa, que no le fue notificada la resolución 
de trece de septiembre de dos mil cinco, dictada por la primera Sala regional del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, en el juicio admi-
nistrativo 293/2005, por lo que, afirmó, ignoraba la multa que le fue impuesta en su 
contra, en flagrante violación a su garantía de audiencia.—lo que significa que el que-
joso reclamó, entre otros actos, la multa que le fue impuesta en el auto de trece de 
septiembre de dos mil cinco, dictado en el juicio administrativo 293/2005, y su notifi-
cación, los cuales manifestó desconocer.—ahora, la autoridad responsable, 
magistrado de la primera Sala regional del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del estado de méxico, al rendir su informe justificado acompañó copias certifica-
das del juicio administrativo 293/2005, del que se aprecian, entre otras actuaciones, el 
auto de trece de septiembre de dos mil cinco, a través del cual se impuso a Hugo e. 
legorreta ponce, una multa equivalente a cincuenta días de salario mínimo general 
vigente en esta área geográfica, así como de su notificación (fojas 121 vuelta y 
125).—ahora, si de las constancias remitidas por el responsable se advierte el acuerdo 
de trece de septiembre de dos mil cinco y su notificación, y el quejoso, en la de-
manda de amparo, manifestó desconocer, precisamente, ese acuerdo en el que 
se le impuso una multa y su constancia de notificación, entonces, era claro que ante la 
existencia de actuaciones posiblemente desconocidas por el quejoso, era necesario 
que el juzgador lo previniera para que manifestara si era su deseo ampliar la demanda 
respecto de tales actos.—Sin embargo, de los autos del juicio de amparo se aprecia 
que el Juez no hizo el requerimiento destacado, por lo que al no haberlo hecho, 
desde mi punto de vista, generó que se violaran las reglas que rigen el procedimiento, 
porque ante la existencia de actos que la quejosa manifestó desconocer en la 
demanda, era necesario que el a quo lo previniera para que manifestara si era su deseo 
ampliar la demanda respecto de los actos destacados, para que se integrara correc-
tamente la litis constitucional.—lo anterior tiene justificación en el hecho de que el 
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pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que cuando 
del informe con justificación o de sus anexos se advierta la existencia de un acto no 
conocido por el quejoso, como es el caso, ya que éste manifestó desconocer la multa 
impuesta en su contra, así como de su notificación, entonces, debía hacérsele de su 
conocimiento el contenido de aquél y ordenarse la notificación personal de dicho 
informe, a fin de evitar que el quejoso quedara en estado de indefensión, lo que, en la 
especie, no aconteció.—resulta aplicable la jurisprudencia p./J. 15/2003, emitida por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 12 del 
tomo XVii, correspondiente al mes de julio de 2003, de la Novena Época del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto señalan: "ampliaCióN 
de la demaNda de amparo iNdireCto. SupueStoS eN loS Que proCede.—
la estructura procesal de dicha ampliación, que es indispensable en el juicio de 
garantías, se funda en el artículo 17 constitucional y debe adecuarse a los principios 
fundamentales que rigen dicho juicio, de los que se infiere la regla general de que la 
citada figura procede en el amparo indirecto cuando del informe justificado aparez-
can datos no conocidos por el quejoso, en el mismo se fundamente o motive el acto 
reclamado, o cuando dicho quejoso, por cualquier medio, tenga conocimiento de 
actos de autoridad vinculados con los reclamados, pudiendo recaer la amplia -
ción sobre los actos reclamados, las autoridades responsables o los conceptos 
de violación, siempre que el escrito relativo se presente dentro de los plazos que 
establecen los artículos 21, 22 y 218 de la ley de amparo a partir del conocimiento 
de tales datos, pero antes de la celebración de la audiencia constitucional.".—en con-
secuencia, en opinión del suscrito, debió revocarse la sentencia recurrida y ordenar 
la reposición del procedimiento para el efecto de que el a quo previniera al quejoso, 
personalmente, para que manifestara si era su intención ampliar la demanda de 
amparo, contra el auto de fecha trece de septiembre de dos mil cinco, pronunciado 
en el juicio administrativo 293/2005 (en el que se impuso a Hugo e. legorreta ponce, 
una multa equivalente a cincuenta días de salario mínimo general vigente en esta 
área geográfica), así como de su notificación y, en el supuesto de que así lo seña lara, 
precisara las autoridades a las que les reclama tales actos y, en su caso, expu-
siera los conceptos de violación que estimara pertinentes.—lo anterior es así, porque 
la multa impugnada fue impuesta a Hugo e. legorreta ponce, como persona física, 
y no como autoridad, de tal manera que al ser susceptible de violar sus derechos 
fundamentales y, con ello, afectar su esfera jurídica, el quejoso, por derecho propio, 
tiene legitimación para promover el juicio de amparo.—lo anterior se advierte de la 
jurisprudencia 2a./J. 3/2001, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, visible en la página 110, tomo Xiii, febrero de 2001, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto seña lan: 
"amparo. la perSoNa FÍSiCa o titular Que aCtuaNdo Como autoridad 
Fue multada por el triBuNal FiSCal de la FederaCióN (aCtualmeNte tri-
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa), eStÁ leGitimada 
para promoVer el JuiCio CorreSpoNdieNte.—el artículo 239-B del Código 
Fiscal de la Federación, en sus fracciones iii y V, establece que las Salas del tribu-
nal Fis cal de la Federación, al resolver el recurso de queja, si estiman que se incurrió 
en omisión total en el cumplimiento de la sentencia o en repetición de la resolución 
anulada, deberán imponer al funcionario responsable una multa equivalente a quince 
días de su salario. por tanto, independientemente de que la Sala respectiva, al impo-
ner la multa referida, lo haga mencionando el nombre del funcionario responsable 
de la omisión total o de la repetición aludidas, o bien, refiriéndose al titular de la direc-
ción o dependencia del gobierno o del organismo descentralizado, se entiende que 
aquélla se impone a la persona física o funcionario que en su actuar como autoridad 
omite totalmente cumplir con la sentencia o repite la resolución anulada en la sen-
tencia, y no a la dirección, dependencia u organismo descentralizado. tan es así que 
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esa multa se impone en el equivalente a quince días del salario del funcionario res-
ponsable, quien debe cubrirla con su peculio y no con el presupuesto de la dirección 
o dependencia del gobierno o con el patrimonio del organismo descentralizado. 
en consecuencia, como la multa así impuesta es susceptible de violar los derechos 
fundamentales de la persona física mencionada, afectando su esfera jurídica, se 
concluye que tal persona, por derecho propio, está legitimada para promover el juicio 
de amparo.".—por otra parte, en opinión del suscrito magistrado, tampoco se actuali-
zaba la improcedencia del juicio de amparo respecto del procedimiento administra-
tivo de ejecución.—lo anterior, porque el quejoso controvirtió el embargo de las cuentas 
bancarias, acontecido el quince de octubre de dos mil diez (ver foja 40 del expediente 
de amparo).—en relación con lo anterior, el alto tribunal ha sostenido, en jurispruden-
cia, que el embargo de cuentas bancarias decretado en el procedimiento administra-
tivo de ejecución constituye un acto de imposible reparación, porque imposibilita al 
particular para disponer materialmente de sus recursos económicos, por lo que en 
su contra procede el juicio de amparo indirecto, en términos del artículo 114, 
fracción II, de la Ley de Amparo.—lo anterior se advierte de la jurispruden-
cia 2a./J. 133/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la página 104 del tomo XXXii, noviembre de 2010, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto seña-
lan: "emBarGo de CueNtaS BaNCariaS deCretado eN el proCedimieNto 
admiNiStratiVo de eJeCuCióN. auNQue Se trate de uN aCto Fuera de 
JuiCio CoNStituYe uN aCto de impoSiBle reparaCióN, por lo Que eN Su 
CoNtra proCede el JuiCio de amparo iNdireCto eN tÉrmiNoS de la FraC-
CióN ii del artÍCulo 114 de la leY de amparo.—el citado precepto prevé que 
el amparo se pedirá ante el Juez de distrito contra actos en el juicio que tengan 
sobre las personas o las cosas una ejecución de imposible reparación, siendo actos 
de esa naturaleza los que causan una afectación en los derechos sustantivos de una 
persona. en ese tenor, el embargo de cuentas bancarias decretado en el procedimien-
to administrativo de ejecución constituye un acto de imposible reparación, porque 
imposibilita al particular afectado para disponer materialmente de sus recursos eco-
nómicos, con lo que se le impide utilizarlos para realizar sus fines, pues esa indis-
ponibilidad afecta su desarrollo económico, al provocar el incumplimiento de sus 
obligaciones, de ahí que sea un acto fuera de juicio que afecta de manera inme-
diata sus derechos sustantivos. por tanto, en su contra procede el juicio de amparo 
indirecto, en términos de la fracción ii del artículo 114 de la ley de amparo.".—luego, 
si el alto tribunal ya determinó que es procedente el amparo contra el embargo de 
cuentas bancarias decretado en el procedimiento administrativo de ejecución y, en 
el presente caso, el quejoso controvirtió, precisamente, ese acto, entonces, resulta 
incon cuso que, contrariamente a lo que sostiene la mayoría de este tribunal, sí pro-
cedía el juicio de amparo indirecto contra ese acto y, por lo mismo, que sea jurídi-
camente incorrecto decretar el sobreseimiento en los términos que sostiene la 
mayoría.—aunado a lo anterior, cabe señalar que la ejecutoria que dio origen a la juris-
prudencia antes citada, no hace la distinción que refiere la mayoría, en el sentido de 
que únicamente procede el juicio de amparo contra el congelamiento de cuentas 
bancarias y no contra su embargo.—en efecto, en la ejecutoria mencionada se sus ten-
taron las siguientes consideraciones: "oCtaVo.—expuesto lo anterior debe prevale-
cer el criterio de esta Segunda Sala que se plasma en esta ejecutoria y que coincide 
con el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito.—
al efecto, se transcriben las fracciones ii y iV del artículo relativo: ‘artículo 114. el am-
paro se pedirá ante el Juez de distrito: … ii. Contra actos que no provengan de 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo.—en estos casos, cuando el acto 
reclamado emane de un procedimiento seguido en forma de juicio, el amparo sólo 
podrá promoverse contra la resolución definitiva por violaciones cometidas en la 
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misma resolución o durante el procedimiento, si por virtud de estas últimas hubiere 
quedado sin defensa el quejoso o privado de los derechos que la ley de la materia le 
conceda, a no ser que el amparo sea promovido por persona extraña a la controver-
sia; … iV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o cosas una ejecu-
ción que sea de imposible reparación.’.—asimismo, es conveniente transcribir los 
criterios emitidos por esta Segunda Sala y que sirven como base para resolver la 
presente contradicción de criterios.—‘proCedimieNtoS SeGuidoS eN Forma 
de JuiCio. apliCaCióN de la FraCCióN ii, eN relaCióN CoN la iV, del ar -
tÍCulo 114 de la leY de amparo.—la fracción ii del artículo 114 de la ley de 
amparo, que determina que tratándose de actos que no provengan de tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo, y que emanen de un procedimiento seguido 
en forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la resolución definitiva 
por violaciones cometidas en la misma resolución o durante el procedimiento, debe 
interpretarse en relación con la fracción iV del mismo precepto, que establece la pro-
cedencia del amparo indirecto contra actos en el juicio que tengan sobre las per-
sonas o las cosas una ejecución que sea de imposible reparación. aunque la fracción 
iV aluda a actos en el juicio, por igualdad de razón debe aplicarse a actos en pro-
cedimientos seguidos en forma de juicio pues lo que se pretende a través de ese 
precepto es que los actos que tengan una ejecución de imposible reparación puedan 
ser impugnados de inmediato en la vía de amparo sin necesidad de esperar la reso-
lución definitiva, y tales actos pueden producirse tanto en juicios propiamente 
dichos como en procedimientos seguidos en forma de juicio.’ (Séptima Época. ins-
tancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volúmenes 133-
138, tercera parte. página: 81, tesis aislada. materia(s): Común).—de la jurispruden-
cia transcrita se desprende, en esencia, que la Segunda Sala sostuvo que la 
procedencia del juicio de amparo indirecto en términos del artículo 114 de la ley de 
amparo, por cuanto a la fracción ii, debe interpretarse en relación con la fracción iV, 
del mismo precepto, porque aunque dicha fracción alude a actos en el juicio, por 
igualdad de razón debe aplicarse a los actos en procedimiento seguidos en forma de 
juicio, ya que lo que se pretende con dicho supuesto es que los actos que tengan una 
ejecución de imposible reparación puedan ser impugnados de inmediato en la vía de 
amparo, sin necesidad de esperar la resolución definitiva y que dichos actos pueden 
producirse tanto en juicios propiamente dichos como en procedimientos seguidos 
en forma de juicio.—en ese orden de ideas, respecto de los actos que tengan sobre 
las personas o las cosas una ejecución de imposible reparación, aunque se trate de 
un procedimiento administrativo de ejecución, como ocurre en el caso concreto, 
se puede interpretar la fracción iV del numeral 114 de la ley de amparo, por igual-
dad de razón, en el sentido de que también se aplique a los actos de un procedimiento 
seguido en forma de juicio, en términos de la fracción ii del mismo precepto, cuando se 
trata de los que causan una ejecución de imposible reparación.—ahora bien, el em-
bargo de cuentas bancarias es un acto de ejecución de imposible reparación, si se 
toma en cuenta que los efectos y consecuencias jurídicas de ese señalamiento, 
afec ta los derechos sustantivos del contribuyente como lo es, entre otros, que se le 
impide la libre disposición de sus cuentas bancarias congeladas o inmovilizadas, 
ya que esa circunstancia implica la privación del derecho de disponer de los fondos de 
las cuentas en cuestión, obligándolo a que incurra en incumplimiento en sus pagos, 
salarios, créditos, etcétera, circunstancia que no podría ser reparada con ninguna 
actuación posterior, toda vez que ya no podría restituírsele del tiempo que duró el 
congelamiento de las cuentas al contribuyente, ni del perjuicio resentido por la impo-
sibilidad de utilizarlas de acuerdo a las necesidades que implican la actividad o al 
objeto social.—es decir, el embargo de cuentas bancarias decretado dentro de un 
procedimiento administrativo de ejecución, afecta de manera irremediable derechos 
fundamentales contenidos en las garantías individuales, en tanto que se le priva de 
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la facultad al particular de disponer plenamente de sus recursos económicos, durante 
todo el tiempo que dure el procedimiento, cuestión que no se le restituye aunque obtu-
viera una resolución favorable.—en efecto, la circunstancia de que los juicios de 
amparo de los que conocieron los tribunales Colegiados contendientes tuvieron su ori-
gen en créditos fiscales, de carácter definitivo para efectos del amparo, hace que su 
naturaleza se equipare a la de un título ejecutivo, pues si el embargo obedece a la 
ejecución de un crédito exigible y se realiza sobre un bien fungible por excelencia, 
llamado dinero, o sobre derechos personales fácilmente realizables, como es el caso 
de los saldos a favor de la cuenta en cheques, la traba equivale a un pago y, por 
tanto, es de imposible reparación, por lo que se puede impugnar en el juicio de 
amparo indirecto, ya que es evidente que causa un daño de imposible reparación, 
pues aunque el sujeto obtuviera el amparo y protección de la Justicia Federal, la indis-
ponibilidad de esos bienes le acarrea consecuencias de todo tipo. de ahí que no es 
aplicable la tesis de rubro: ‘eJeCuCióN, proCedimieNto admiNiStratiVo CoNtra 
reSoluCioNeS diCtadaS eN aQuÉl Sólo proCede CuaNdo Se reClama la 
deFiNitiVa, a peSar de Que Se impuGNe la CoNStituCioNalidad de leYeS.’.—
por el contrario, se invoca por analogía, el criterio establecido en la jurispruden-
cia: ‘iNterVeNtor CoN CarGo a la CaJa. Su deSiGNaCióN deNtro del 
proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN eS impuGNaBle eN amparo 
iNdireCto.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 2a./J. 17/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo Vii, abril de 1998, página 187, con el rubro: «eJeCuCióN, 
proCedimieNto admiNiStratiVo de. el amparo CoNtra reSoluCioNeS 
diCtadaS eN aQuÉl Sólo proCede CuaNdo Se reClama la deFiNitiVa, a 
peSar de Que Se impuGNe la CoNStituCioNalidad de leYeS.», sostuvo que 
solamente procede el juicio de amparo indirecto en contra de la resolución con la 
que culmine el procedimiento administrativo de ejecución, es decir, la definitiva en que 
se apruebe o desapruebe el remate. Sin embargo, en atención a los efectos jurídi-
cos y al impacto severo que la intervención con cargo a la caja causa a las actividades 
y a la libre disposición del patrimonio de la negociación, que inclusive puede tradu-
cirse en una situación de perjuicio irreparable para el contribuyente, ya que tal acto 
limita la disposición de su patrimonio por quedar a cargo del interventor, en términos 
del artículo 165 del Código Fiscal de la Federación, la obligación de separar las can-
tidades que correspondan por conceptos de salarios y demás créditos preferentes, 
además de retirar de la negociación intervenida el 10% de los ingresos en dinero y 
enterarlos en la caja de la oficina ejecutora diariamente o a medida en que se efec-
túe la recaudación, por excepción, la designación del interventor con cargo a la caja 
dentro del procedimiento administrativo de ejecución es impugnable en amparo 
indirecto.’.—en relación con el contenido de la tesis transcrita, destaca la circuns-
tancia de que en el embargo de cuentas bancarias derivado de un crédito fiscal de 
carácter definitivo para efectos del amparo, no debe permitirse un acto posterior, 
como lo es el congelamiento de las cuentas bancarias, o bien que los recursos eco-
nómicos pasen a la propiedad del Fisco Federal, como se advierte del proceso legis-
la tivo de las reformas del Código Fiscal de la Federación, publicadas en el diario 
oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009. por tanto, el embargo de cuentas 
bancarias es un supuesto análogo al que se presenta con la intervención con cargo 
a la caja, puesto que el dinero detraído al contribuyente pasa inmediatamente a la teso-
rería de la Federación, no en calidad de depósito o resguardo. …".—Como se ve, el 
alto tribunal en ningún momento señaló, como lo sostiene la mayoría, que sólo el con-
gelamiento de las cuentas bancarias decretado en el procedimiento administrativo 
de ejecución pudiera ser reclamado a través del juicio de amparo, sino que, por el 
contrario, determinó, claramente que el juicio de amparo indirecto procede contra 
el embargo de cuentas bancarias decretado en el procedimiento adminis
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trativo de ejecución, tal como sucedió en el caso; de ahí que, en concepto del 
suscrito, sí procedía el juicio de amparo en contra de dicho acto y, por consiguiente, 
que no se actualizara la causa de improcedencia invocada por la mayoría 
de este tribunal.—por las anteriores consideraciones es que no comparto el cri-
terio de mayoría, en consecuencia, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 186, 
párrafo segundo, de la ley de amparo y 35, segundo párrafo, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, se formula el presente voto particular, a efectos de fijar 
mi postura.

este voto se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 en el Semanario Judicial de la Federación.

EMBARgo dE CuEntAS BAnCARIAS dECREtAdo En EL PRo
CE dIMIEnto AdMInIStRAtIVo dE EjECuCIÓn. SuS CARAC
tERÍStICAS PARA EFECtoS dE LA PRoCEdEnCIA dEL AMPARo 
En Su ContRA. de la ejecutoria dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 208/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, noviembre de 2010, página 104, se 
advierte que no es cualquier embargo de cuentas bancarias decretado 
en el procedimiento administrativo de ejecución el que puede impug-
narse en el amparo como acto intermedio, sino únicamente el practi-
cado bajo la modalidad conocida como "congelamiento de cuentas 
bancarias", el cual no es propiamente un embargo al dinero depositado 
en la cuenta de un contribuyente, sino una medida de inmovilización 
ordenada por las autoridades tributarias y materializada por la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, que consiste en que no pueden 
realizarse movimientos en las cuentas de los contribuyentes (retiros o 
depósitos); lo que les impide cumplir con sus obligaciones fiscales, así 
como disponer libremente del dinero depositado en dichas cuentas para 
pagos de salario, adeudos, etcétera, y sólo cuando se presenta ese pecu-
liar embargo, con características de inmovilización o congelamiento, se 
actualiza la procedencia del juicio constitucional, mas no en los casos 
en que sólo se embargue dinero que hubiere en una cuenta de banco en 
los procedimientos administrativos de ejecución.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN-
do CirCuito.

II.3o.A.109 A (10a.)

amparo en revisión 284/2011. titular del Centro de Servicios Fiscales toluca y Notificadora 
ejecutora, ambos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de méxico. 26 de 
abril de 2012. mayoría de votos. disidente y ponente: Salvador González Baltierra. 
encargado del engrose: emmanuel G. rosales Guerrero. Secretaria: Claudia rodríguez 
Villaverde.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 en el Semanario Judicial de la Federación.
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MuLtAS PoR InCuMPLIMIEnto dE SEntEnCIAS EjECuto
RIAS dEL tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo 
dEL EStAdo dE MÉXICo. ContRA EL PRoCEdIMIEnto AdMI
nIStRAtIVo SEguIdo PARA Su CoBRo ES IMPRoCEdEntE 
EL AMPARo IndIRECto PRoMoVIdo PoR LAS AutoRIdAdES 
dE LA AdMInIStRACIÓn PÚBLICA SAnCIonAdAS. Cuando 
una autoridad perteneciente a la administración pública estatal o muni-
c ipal del estado de méxico promueve amparo indirecto contra una multa 
impuesta por dicho tribunal administrativo local por incumplir una sen-
tencia ejecutoria, es improcedente el juicio contra el procedimiento 
administrativo seguido para su cobro por las autoridades exactoras 
correspondientes, en términos del artículo 73, fracción XViii, en rela-
ción con el 114, fracciones ii, párrafo segundo y iii, de la ley de amparo, 
vigente hasta el 2 de abril de 2013, porque cuando se reclaman actos 
del procedimiento administrativo de ejecución, el amparo sólo procede 
contra la resolución con que culmine, salvo que se actualicen las excep-
ciones que permitan la impugnación constitucional anticipada contra 
actos intermedios, siendo éstas: a) cuando dentro del procedimiento 
res pectivo se verifiquen actos cuya ejecución sea de imposible repara-
ción para los efectos del artículo 114, fracción iV, del ordenamiento 
mencionado, en congruencia con las tesis de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 133-138, tercera 
parte, página 81, y Quinta Época, tomo XCiii, página 1502, de rubros: 
"proCedimieNtoS SeGuidoS eN Forma de JuiCio. apliCaCióN 
de la FraCCióN ii, eN relaCióN CoN la iV, del artÍCulo 114 de la 
leY de amparo." y "proCedimieNto para loS eFeCtoS del am-
paro.", respectivamente, y b) cuando el solicitante del amparo sea 
tercero extraño al procedimiento administrativo, en este caso, de eje-
cución; situación prevista en la última parte del segundo párrafo de la 
fracción ii del propio artículo 114.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN-
do CirCuito.

II.3o.A.108 A (10a.)

amparo en revisión 284/2011. titular del Centro de Servicios Fiscales toluca y Notificadora 
ejecutora, ambos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de méxico. 26 de 
abril de 2012. mayoría de votos. disidente y ponente: Salvador González Baltierra. 
encargado del engrose: emmanuel G. rosales Guerrero. Secretaria: Claudia rodríguez 
Villaverde.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 en el Semanario Judicial de la Federación.
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EMPLAZAMIEnto PoR EdICtoS. ÉStoS SE dEBEn PuBLICAR En 
EL ÚLtIMo LugAR En QuE HAYA VIVIdo EL dEMAndAdo (Inter 
pretación del artículo 122, fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles para el distrito Federal). la expresión periódico local, empleada en 
ese precepto, para la publicación de los edictos que sirvan de medio para 
emplazar al demandado, debe entenderse referida a un periódico que se edite 
y difunda en el área territorial en la que existan mayores posibilidades de su 
conocimiento por la persona buscada, tomando en cuenta los datos o referen-
cias con las que se pueda contar, como por ejemplo, el área geográfica en la que 
ordinariamente ha vivido y se ha desempeñado en los últimos tiempos, aun-
que no se conozca con precisión, como es natural, su domicilio actual, dado que, 
lo ordinario es que las personas se arraiguen en una zona territorial determi-
nada, por razones de familia, amistad, relaciones de trabajo, etcétera, y que 
aunque se muevan en ella o en ocasiones salgan de la misma, conserven 
vínculos con alguna parte de la comunidad en cuestión, inclusive regresen con 
cierta regularidad, aunque sea temporalmente, lo que amplía las posibilidades 
de que la propia persona lea la publicación, o lo haga alguien que la conozca 
y le transmita la información. esto es así, porque la finalidad primordial del 
emplazamiento consiste en que el demandado adquiera pleno conocimiento 
de que se ha promovido un proceso judicial en su contra, el lugar donde se le ha 
demandado, el Juez que conoce de la causa y el contenido de la demanda, 
para que quede en aptitud de producir su defensa de la mejor manera, y no 
se dicte un fallo desfavorable en su contra, originado en esa falta de informa-
ción u oportunidad. para lograr este propósito, la ley establece un conjunto 
de medios, encabezados por el que ofrezca mayores probabilidades reales de su 
consecución, y seguido su orden descendente con ese mismo criterio. así, 
las leyes determinan, como primera opción para el emplazamiento, que su prác-
tica se lleve a cabo en forma personalísima con la parte demandada, y para 
lograrlo consideran que la mayor probabilidad de encontrarla es en su domi-
cilio. ante la imposibilidad de esperar indefinidamente la localización y pre-
sencia de la demandada, con afectación al derecho de la actora a la prontitud 
de la impartición de justicia, se suele recurrir al emplazamiento por cédula, 
que ya ofrece menores probabilidades de adquirir certeza de su conocimiento 
por la demandada, pero que conserva todavía bastantes para el efecto, por-
que se efectúa en el domicilio de la demandada y con personas que conviven 
con ella de algún modo. Si esta segunda opción resulta fallida, por descono-
cerse el domicilio de la demandada, el Juez debe hacer un esfuerzo especial 
para encontrarla, mediante una investigación ante institución u organización 
idóneas para el efecto, y si esta búsqueda se frustra, debe ocurrir a una tercera 
y última solución, que se aleja más del ideal de la notificación personalísima, 
pero mantiene algunas probabilidades de cumplir su cometido, ante la impo-
sibilidad de acudir a otras mejores, que es el emplazamiento por edictos. esto 
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implica que la publicación de edictos deba hacerse en las condiciones más 
adecuadas para alcanzar su finalidad, que de por sí, se encuentra mermada, y 
para esto contribuye, sin lugar a dudas, que la publicación se haga en el ámbito 
en donde pudiera encontrarse a la demandada y no en donde no se ha desem-
peñado con anterioridad o cuando menos no se tiene alguna noticia al respecto.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.4o.C.32 C (10a.)

amparo en revisión 314/2013. Scotiabank inverlat, S.a., institución de Banca múltiple, 
Grupo Financiero Scotiabank inverlat. 24 de octubre de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: leonel Castillo González. 

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EStÁndAR PRoBAtoRIo En LoS juICIoS EntRE PARIEntES 
CER CAnoS. la experiencia demuestra que no existe un estándar único y 
rígido, en cuanto a la calidad y cantidad de la prueba necesaria para la acre-
ditación de los hechos, sino que debe atenderse a la naturaleza y circunstan-
cias propias de cada hecho, y al grado de dificultad para preconstituir medios 
probatorios, desde que ocurren los hechos o se llevan a cabo los actos, o a la 
dificultad que ofrezca en la realidad natural o social para su recabación, 
al momento de la controversia jurisdiccional. luis muñoz Sabaté alude a un 
principio: a mayor dificultad para las partes de obtención y presentación de 
la prueba, mayor flexibilidad y exhaustividad en la mente y la labor del juzga-
dor, al momento de la valoración de los medios allegados al juicio. la expe-
riencia también enseña que los actos jurídicos celebrados entre parientes 
cercanos y los hechos con trascendencia jurídica que se dan entre ellos, se 
pre sentan en ámbitos privados, por lo que no están al alcance de muchas 
personas, al surgir, generalmente, en espacios y momentos de convivencia 
familiar. asimismo, se sabe que en muchísimos de estos casos no se precons-
tituyen pruebas ni se formalizan documentalmente o por otros medios dichos 
actos o hechos, para dejar memoria posterior de que acontecieron y de su 
contenido, sea por el surgimiento espontáneo, informal e imprevisto, o porque 
en las relaciones entre los miembros del núcleo familiar existe como presu-
puesto la confianza, que lleva a pensar que lo que así se da, no será negado 
después. por tanto, es alto el grado de dificultad para obtener la reconstruc-
ción de la verdad de esos actos o hechos en un proceso jurisdiccional; ante 
lo cual, el estándar de prueba exigible debe ser flexible. tal estándar debe 
guiarse por el principio ontológico de la prueba, que postula: lo ordinario 
se presume, lo extraordinario se prueba. la legislación procesal civil del dis-
trito Federal impone la carga de la prueba al que afirma los hechos, sin distin guir 
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entre ordinarios y extraordinarios, pero el principio ontológico ejerce, induda-
blemente, una influencia importante, respecto a la fijación del estándar de 
prueba necesario en cada caso, pues impulsa a que sea menor dicho estándar 
respecto de los hechos ordinarios y mayor en los extraordinarios. de no 
seguirse estos criterios, resultaría que, en ciertos casos, si se endurece el cri-
terio del juzgador para la apreciación del material probatorio, se restringe a la 
parte necesitada de probar, la posibilidad de acreditar los hechos de sus pre-
tensiones, con los escasos medios de que disponga o pueda recabar, por las 
particularidades propias del asunto.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.4o.C.24 C (10a.)

amparo directo 401/2013. Carlos Sánchez Castillo. 20 de septiembre de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: leonel Castillo González. Secretaria: Norma leonor morales 
González.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXHAuStIVIdAd. Su EXIgEnCIA IMPLICA LA MAYoR CALIdAd PoSI
BLE dE LAS SEntEnCIAS, PARA CuMPLIR Con LA PLEnItud 
EXIgIdA PoR EL ARtÍCuLo 17 ConStItuCIonAL. el artículo 17 consti-
tucional consigna los principios rectores de la impartición de justicia, para 
hacer efectivo el derecho a la jurisdicción. uno de estos principios es el de la 
completitud, que impone al juzgador la obligación de resolver todos los litigios 
que se presenten para su conocimiento en su integridad, sin dejar nada pen-
diente, con el objeto de que el fallo que se dicte declare el derecho y deje 
abierto el camino franco para su ejecución o cumplimiento, sin necesidad de 
nuevos procedimientos judiciales o administrativos. para cumplir cabalmen-
te con la completitud exigida por la Constitución, se impone a los tribunales la 
obligación de examinar con exhaustividad todas las cuestiones atinentes al pro-
ceso puesto en su conocimiento, y esto se refleja en un examen acucioso, 
detenido, profundo, al que no escape nada de lo que pueda ser significativo para 
encontrar la verdad sobre los hechos controvertidos, o de las posibilidades 
que ofrezca cada medio probatorio. el vocablo exhaustivo es un adjetivo para 
expresar algo que se agota o apura por completo. el vocablo agotar hace refe-
rencia a llevar una acción de la manera más completa y total, sin dejarla incon-
clusa ni en la más mínima parte o expresión como lo ilustra el diccionario de 
la lengua española: "extraer todo el líquido que hay en una capacidad cual-
quiera; gastar del todo, consumir, agotar el caudal de las provisiones, el inge-
nio, la paciencia, agotarse una edición; cansar extremadamente". Sobre el verbo 
apurar, el diccionario expone, entre otros, los siguientes conceptos: "averi-
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guar o desentrañar la verdad ahincadamente o exponerla sin omisión; extremar, 
llevar hasta el cabo; acabar, agotar; purificar o reducir algo al estado de pureza 
separando lo impuro o extraño; examinar atentamente". la correlación de los 
significados destacados, con miras a su aplicación al documento en que se 
asienta una decisión judicial, guía hacia una exigencia cualitativa, consistente 
en que el juzgador no sólo se ocupe de cada cuestión planteada en el litigio, 
de una manera o forma cualquiera, sino que lo haga a profundidad, explore y 
enfrente todas las cuestiones atinentes a cada tópico, despeje cualquier 
incógnita que pueda generar inconsistencias en su discurso, enfrente las 
diversas posibilidades advertibles de cada punto de los temas sujetos a deci-
sión, exponga todas las razones que tenga en la asunción de un criterio, sin 
reservarse ninguna, y en general, que diga todo lo que le sirvió para adop-
tar una interpretación jurídica, integrar una ley, valorar el material probatorio, 
acoger o desestimar un argumento de las partes o una consideración de las 
autoridades que se ocuparon antes del asunto, esto último cuando la senten-
cia recaiga a un medio impugnativo de cualquier naturaleza. el principio de 
exhaustividad se orienta, pues, a que las consideraciones de estudio de la 
sen tencia se revistan de la más alta calidad posible, de completitud y de con-
sisten cia argumentativa.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.4o.C.2 K (10a.)

amparo directo 401/2013. Carlos Sánchez Castillo. 20 de septiembre de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: leonel Castillo González. Secretaria: Norma leonor morales 
González.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.





1775

F

FACtuRAS oBjEtAdAS. CARgA dE LA PRuEBA RESPECto dE LA 
EntREgA dE LA MERCAnCÍA, CuAndo LA PARtE ACtoRA AFIRMA 
QuE LA PERSonA QuE RECIBIÓ no ES EL AdQuIREntE. CoRRES
PondE A LA EnjuICIAntE dEMoStRAR QuE LA MISMA ES FAC
toR o dEPEndIEntE dE QuIEn LAS AdQuIRIÓ. la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 89/2011, 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 463, de rubro: "FaC-
turaS. Valor proBatorio eNtre QuieN laS eXpidió Y QuieN adQuirió 
loS BieNeS o SerViCioS.", determinó que cuando en un juicio entre un comer-
ciante y el adquirente de los bienes o servicios, la factura es objetada, su 
mera refutación produce que su contenido no sea suficiente para acreditar la 
relación comercial; por lo cual, si las facturas adquieren distinto valor proba-
torio, lo consecuente es que a cada parte le corresponda probar los hechos de 
sus pretensiones. así, a la actora corresponde la carga de la prueba de acre-
ditar la entrega de las mercancías, pues la manera más franca para demostrar 
la aceptación expresa o tácita del cliente respecto de tal circunstancia, sería 
porque la factura contiene su firma de recepción, porque no controvierte ese 
hecho, o porque lo admite expresamente; de ahí que si bien es cierto que las 
facturas son un indicio que constituye una presunción de la relación comer-
cial, así como que la entrega de las mercancías pudiera acreditarse con dichos 
documentos cuando la persona a cargo de quien se suscriben firma de reci-
bido; también lo es que tratándose de una persona distinta a la que recibe, 
la accio nante debe demostrar que ésta es factor o dependiente de quien las 
adquiere.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.2 C (10a.)
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amparo directo 613/2013. distribuidora Santiago, S.a. de C.V. 5 de diciembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: miguel enrique Sánchez Frías. Secretario: david 
Fernández pérez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FALSEdAd AntE AutoRIdAd. AL SER un dELIto CuYA IntE
gRACIÓn no REQuIERE LA AFECtACIÓn dEL PRoCEdIMIEnto 
En EL QuE SE EMItE LA dECLARACIÓn, dEBE ConSIdERARSE 
InStAntÁnEo (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE BAjA CALIFoRnIA). 
la descripción típica del ilícito de falsedad ante autoridad, previsto en el ar-
tículo 320 del Código penal para el estado de Baja California, establece como 
elemento del delito, que la persona obligada legalmente a conducirse con ver-
dad en un acto ante la autoridad, lo haga falsamente u ocultando la verdad, sin 
que se requiera como idoneidad de aquél, que la declaración falsa afecte al 
procedimiento en el que se emite. Consecuentemente, no deben conside-
rarse para su actualización elementos como la trascendencia, el ánimo de 
afectar, la amenaza para la certeza del juicio y su influencia en la valoración 
de elementos probatorios al momento de resolver, así como la posibilidad de 
obtener un beneficio, pues el tipo penal no requiere elemento alguno de fina-
lidad para su configuración; de ahí que deba considerarse instantáneo.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la QuiNta reGióN.

(V Región)5o.12 P (10a.)

amparo en revisión 426/2013 (cuaderno auxiliar 1125/2013) del índice del primer tribu-
nal Colegiado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región. 9 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: edwigis olivia rotunno de Santiago. Secretario: José Guadalupe 
rodríguez ortiz.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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guARdA Y CuStodIA dE MAYoR dE CAtoRCE AÑoS. ALCAnCE 
dEL PRInCIPIo dE PARtICIPACIÓn dEMoCRÁtICA dE LoS ME
noRES En LA toMA dE LAS dECISIonES QuE LES AFECtAn, Con
tEMPLAdo En LA LEY PARA LA PRotECCIÓn dE LoS dERECHoS 
dE LAS nIÑAS, nIÑoS Y AdoLESCEntES, InCoRPoRAdo En LA 
REgLA EStABLECIdA En EL ARtÍCuLo 4.228, FRACCIÓn II, InCISo 
C), dEL CÓdIgo CIVIL, AMBoS dEL EStAdo dE MÉXICo. de una in-
terpretación sistemática de lo establecido en los artícu los 2 y 38 a 42 de la ley 
para la protección de los derechos de las Niñas, Niños y adolescentes del 
estado de méxico, se obtiene que son niñas y niños las personas de hasta 
doce años incompletos, y adolescentes los que tienen entre doce años cum-
plidos y dieciocho años incumplidos; distinción que obedece al grado de ma-
durez y a las circunstancias individuales y específicas de unas y otros, pues 
se parte de la base que el adolescente cuenta ya con un grado de desarrollo 
que le permite una mayor participación en la toma de las decisiones que le 
afecten. esta inclusión de su opinión es lo que se denomina principio de par-
ticipación democrática de los menores y constituye un elemento fundamen-
tal para la toma de las decisiones que involucran sus derechos, siempre 
sobre el eje rector de su interés superior, previsto en el artícu lo 4o. constitu-
cional, esto es, que las decisiones que se adopten siempre deberán atender a 
la finalidad de su protección, de modo que podrá resolverse en forma contra-
ria a su elección, sólo cuando haya elementos objetivos e irrefutables que 
demuestren que no puede ser adoptada porque afectaría su interés superior, 
es decir, la regla general es respetar este principio y la excepción es no obser-
varlo, si hay una afectación objetiva a su interés superior, en la inteligencia de 
que tal principio comprende el derecho a formarse un juicio propio, a expresar 
su opinión y a ser escuchado, lo que exige que sea informado de su derecho 
y de las consecuencias de su decisión, para que ésta pueda ser expresada de 
manera libre, responsable e informada. Bajo esta perspectiva, la regla del 
artícu lo 4.228, fracción ii, inciso c), del Código Civil del estado de méxico, que 
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dispone que los mayores de catorce años elegirán cuál de sus padres deberá 
hacerse cargo de ellos, debe interpretarse bajo la premisa de que el menor 
tiene derecho a formarse juicio propio, a expresar su opinión y a ser escucha-
do, respecto a la toma de las decisiones que le pueden afectar, es decir, que 
si el legislador plasmó la facultad del adolescente de elegir con cuál de sus 
dos padres quiere vivir, es porque aplicó el principio de participación demo-
crática del menor, lo que a su vez exige del juzgador que, a través de la entre-
vista, informe al adolescente de la facultad de elección que le otorga la norma, 
para decidir con cuál de sus dos progenitores quiere vivir, así como las con-
secuencias de su decisión, ya que posee un cierto grado de autodetermina-
ción o libre albedrío, que lo hace responsable, hasta cierta medida, de sus 
actos u omisiones y de las consecuencias que generen, con la sola limitante 
de que deberá atenderse siempre a su interés superior.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.1o.C.5 C (10a.)

amparo directo 940/2013. 11 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
diógenes Cruz Figueroa. Secretaria: maría Gabriela toledo martínez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPRoCEdEnCIA En EL AMPARo. EL ARtÍCuLo 64, PÁRRAFo SE
gundo, dE LA LEY dE LA MAtERIA, QuE EStABLECE QuE EL ÓR
gAno juRISdICCIonAL dEBE dAR VIStA AL QuEjoSo PARA 
QuE En EL PLAZo dE tRES dÍAS MAnIFIEStE Lo QuE A Su dERE
CHo ConVEngA, CuAndo AdVIERtA dE oFICIo unA CAuSAL no 
ALEgAdA PoR ALgunA dE LAS PARtES nI AnALIZAdA PoR EL 
InFE RIoR, no FACuLtA A AQuÉL A oFRECER PRuEBAS En EL RE
CuRSo dE REVISIÓn. el segundo párrafo del artículo 64 de la ley de am-
paro esta blece que, cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de 
oficio una causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni 
analizada por el inferior, deberá dar vista al quejoso para que en el plazo de tres 
días, mani fieste lo que a su derecho convenga; sin embargo, esa disposición 
no lo faculta para ofrecer pruebas en el recurso de revisión por las razones 
siguientes: a) el artículo 93, fracción Vii, de la mencionada ley, señala expre-
samente que al resolver los asuntos en revisión, sólo se tomarán en considera-
ción las prue bas que hubiesen rendido las partes ante la autoridad responsable 
o el órgano jurisdiccional de amparo; b) la revisión no constituye un medio 
de control constitucional autónomo, en el que puedan analizarse nuevamen-
te violacio nes a derechos fundamentales, sino un procedimiento de segunda 
instancia que tiende a optimizar la función judicial; c) de acuerdo con la teoría 
general del proceso, el ofrecimiento de pruebas dentro de un juicio en gene-
ral, busca la demostración de hechos objeto de las pretensiones y, en revisión, 
no existe una pretensión definida, sino que el numeral en cita, ordena una 
simple vista con una causal de improcedencia cuya actualización es a título 
potencial; razo nes que llevan a sostener que no pueda estimarse siquiera fac-
tible aportar pruebas sobre un supuesto hipotético no actualizado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P.10 K (10a.)
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recurso de reclamación 11/2013. 9 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
óscar espinosa durán. Secretario: marco antonio Beltrán moreno.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPRoCEdEnCIA En EL AMPARo. LA HIPÓtESIS PREVIStA En EL 
ARtÍCuLo 64, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY dE LA MAtERIA, 
RESPECto A QuE dEBE dARSE VIStA AL QuEjoSo PARA QuE En 
EL PLAZo dE tRES dÍAS MAnIFIEStE Lo QuE A Su dERECHo Con
VEngA, CuAndo SE AdVIERtA dE oFICIo unA CAuSAL no ALE
gAdA PoR ALgunA dE LAS PARtES nI AnALIZAdA PoR un 
ÓRgAno juRISdICCIonAL InFERIoR, ES APLICABLE ÚnICAMEntE 
A LoS AMPARoS En REVISIÓn. el artículo 64, párrafo segundo, de la ley 
de amparo dispone que cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de 
oficio la actualización de una causal de improcedencia que no fue hecha 
valer por las partes ni analizada por un tribunal inferior, está obligado a dar 
vista al quejoso por el término de tres días, para que se manifieste al respecto. 
la sola lectura de dicho dispositivo permite colegir que la hipótesis normativa 
que en él se contiene, cobra aplicación únicamente en los amparos en revi-
sión y no en los amparos directos, en la medida en que alude a la existencia 
de un órgano jurisdiccional inferior, lo cual únicamente acontece en el juicio 
biinstancial.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

(III Región)4o. 18 K (10a.)

amparo directo 543/2013 (cuaderno auxiliar 845/2013) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del Cuarto tribu-
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. miguel Ángel medina Cisneros. 10 de octubre de 2013. unani-
midad de votos. ponente: Claudia mavel Curiel lópez. Secretario: Bolívar lópez Flores.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las sentencias dictadas por el Segundo 
tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz, en apoyo del Segundo tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo 
del décimo Noveno Circuito, al resolver los juicios de amparo directo 993/2012 (expe-
diente auxiliar 769/2013), 793/2012 (cuaderno auxiliar 826/2013), 526/2013, relacio-
nado con el 573/2013 (cuaderno auxiliar 675/2013), 779/2013 (expe diente auxiliar 
820/2013) y 787/2013 (expediente auxiliar 825/2013), que son objeto de las denuncias 
relativas a las contradicciones de tesis 426/2013 y 433/2013, pendientes de resolverse 
por el pleno.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPRoCEdEnCIA En EL AMPARo. LA oBLIgACIÓn dE dAR VIStA 
AL QuEjoSo PARA QuE En EL PLAZo dE tRES dÍAS MAnIFIEStE Lo 
QuE A Su dERECHo ConVEngA, CuAndo EL ÓRgAno juRISdIC
CIonAL dE oFICIo AdVIERtA unA CAuSAL no ALEgAdA PoR 
ALgunA dE LAS PARtES nI AnALIZAdA PoR EL InFERIoR, EStA
BLECIdA En EL ARtÍCuLo 64, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY dE 
LA MAtERIA, no IMPLICA QuE dEBAn EXPonERSE LAS RAZonES 
Y FundAMEntoS QuE LA MotIVEn. Si bien es cierto que el artículo 
64, párrafo segundo, de la ley de amparo establece que cuando un órgano juris  -
diccional de amparo advierta de oficio una causal de improcedencia no ale-
gada por alguna de las partes ni analizada por el inferior, deberá dar vista al 
quejoso para que en el plazo de tres días manifieste lo que a su derecho 
convenga, también lo es que dicha obligación no implica que deban exponerse 
las razones y fundamentos en que se sustente la causal de referencia, habida 
cuenta que el fin teleológico buscado por el poder Constituyente en ese caso, fue 
evitar que los tribunales Colegiados de Circuito decretaran el sobreseimiento 
de algún amparo en revisión, sin que antes el quejoso argumentara lo que a 
su derecho conviniera, ante la naturaleza de esos órganos terminales, aunado 
a que en ningún apartado de la porción normativa examinada, se conmina al 
órgano del conocimiento a proporcionar dicha información. además, esa nega-
tiva, que impide anunciar anticipadamente las consideraciones que moti varon 
la vista en mención, encuentra sustento en los siguientes argumentos: a) de es-
timar que, al momento en el que se otorga la vista aludida, se expongan las 
razones que pudieran llevar a un posible sobreseimiento en un amparo en revi-
sión, sería tanto como aceptar que en un proveído se realicen consideracio-
nes propias de una sentencia; b) de concederse la vista de mérito en un auto 
de presidencia, se estaría aportando únicamente la postura de uno de los inte-
grantes del tribunal Colegiado; y, c) admitir lo anterior, sería sostener que el 
presidente no pudiera variar las consideraciones o razonamientos del auto, 
lesionando los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesio-
nalismo e independencia, consagrados en el artículo 100, párrafo séptimo, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; de ahí que la vista al 
quejoso con una posible causal de improcedencia no tenga tales alcances.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P.9 K (10a.)

recurso de reclamación 10/2013. 9 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
óscar espinosa durán. Secretario: marco antonio Beltrán moreno.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IndEMnIZACIÓn PoR dAÑoS Y PERjuICIoS A FAVoR dEL Con
tRIBuYEntE. En APLICACIÓn dE LA noRMA IntERnA, EL dERE
CHo ConVEnCIonAL Y EL PRInCIPIo PRO PERSONAE, PuEdEn 
RECLAMARSE LoS HonoRARIoS dE LoS ABogAdoS QuE Lo RE
PRESEntARon En EL juICIo dE nuLIdAd CoRRESPondIEntE, 
CoMo PARtE dE AQuÉLLA. la indemnización por daños y perjuicios a 
favor del contribuyente, establecida en el artículo 6o., párrafo cuarto, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, puede derivar de: i) una 
pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio; ii) la privación de cualquier 
ganancia lícita que debería haberse obtenido; iii) los gastos efectuados con 
motivo de los hechos y las consecuencias de carácter pecuniario; no obs-
tante, el otorgamiento de los pagos correspondientes por este tipo de daño, 
deberá determinarse con base en ciertos criterios de valoración, sin incluir el 
relativo a que el estado se presume siempre solvente, lo que no implica que 
los juzgadores deban condenarlo a satisfacer indemnizaciones excesivas 
solicitadas por las partes; por lo cual, siempre debe analizarse la naturaleza 
del daño ocasionado, la valoración de los derechos lesionados y el grado de 
responsabilidad de los sujetos involucrados. en ese sentido, por nociones 
de "daños" y "perjuicios", no debe entenderse a la erogación por concepto de 
honorarios profesionales, como parte de las costas en un juicio, sino de los 
daños –por ser un menoscabo que sufre el patrimonio del particular a raíz de 
la actuación ilegal de la autoridad, como consecuencia de la emisión de un acto 
irregular al incumplir con la obligación esencial de acatar la normatividad y 
que se materializa en sede jurisdiccional– establecido en la ley interna y el dere-
cho convencional, que forma parte del pago que el particular tiene derecho a 
recibir; de ahí que su importe sea reclamable como indemnización. Conse-
cuentemente, aplicando el contenido de la norma interna, el derecho con-
vencional –obligatorio para el estado mexicano– y el principio hermenéutico 
pro personae, pueden reclamarse los honorarios de los abogados que repre-
sentaron al contribuyente en el juicio de nulidad, necesario para obtener la 
invalidez de los actos de autoridad, porque es un daño ocasionado en vía juris-
diccional que derivó como consecuencia de un acto irregular de la autoridad 
emitido en sede administrativa.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.28 A (10a.)

amparo directo 672/2013. avofrutas, S.a. de C.V. 20 de septiembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Jesús Santos Velázquez Guerrero.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IndEMnIZACIÓn PoR dAÑoS Y PERjuICIoS CAuSAdoS PoR SER
VIdoRES PÚBLICoS dE LoS MunICIPIoS dEL EStAdo dE MÉXICo. 
EL SILEnCIo dEL tESoRERo MunICIPAL AL QuE SE SoLICItA EL 
PAgo CoRRESPondIEntE, dERIVAdo dE LA RESoLuCIÓn dE 
un PRoCEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo dISCIPLInARIo, AFECtA 
dERECHoS FundAMEntALES dE LoS BEnEFICIARIoS, Lo QuE 
AMERI tA ConCEdER EL AMPARo, A FIn dE QuE SE CuMPLA Con 
dICHA dEtERMInACIÓn.

amparo eN reViSióN 191/2011. SalomóN maldoNado romero 
Y otro. 3 de maYo de 2012. uNaNimidad de VotoS, CoN Voto CoNCu-
rreNte del maGiStrado emmaNuel G. roSaleS Guerrero. poNeNte: 
emmaNuel G. roSaleS Guerrero. SeCretaria: Claudia rodrÍGueZ 
VillaVerde.

CoNSideraNdo:

NoVeNo.—Son fundados los conceptos de violación transcritos.

de los argumentos expuestos por los quejosos se desprende que con-
sideran inconstitucional la omisión en que ha incurrido el tesorero municipal 
de tlalnepantla, con respecto a la orden de pago hecha por el contralor interno 
municipal, para que se les pague, a los ahora solicitantes del amparo, la can-
tidad de $26,084.00 (veintiséis mil ochenta y cuatro pesos moneda nacional) 
por concepto de reparación de daños ocasionados por servidores públicos 
municipales de tlalnepantla, con motivo de su responsabilidad administrativa 
y cuantificación, las que se encuentran firmes como resultado de procedimien-
tos administrativos y jurisdiccionales; actitud omisiva del tesorero que resulta 
violatoria del principio de seguridad jurídica contenido en el artículo 16 cons-
titucional, del que se desprende, básicamente, que no se puede producir mo-
lestia alguna a los derechos de los ciudadanos por parte de la totalidad de las 
autoridades del estado, si no es mediante resolución por escrito que se en-
cuentre apropiadamente fundada y motivada en congruencia y proporcionali-
dad al caso correspondiente, lo cual, en el caso, acontece al momento en que 
dicho tesorero responsable, con su comportamiento omisivo, prácticamente 
vuelve ineficaces los derechos de los quejosos a recibir la indemnización 
antes especificada, a pesar de existir procedimientos administrativos y juris-
diccionales anteriores en los que se encuentra resuelto y determinado dicho 
derecho a la reparación de daños causados por servidores públicos, con mo-
tivo del ejercicio de sus funciones; lo anterior se reconoce, especialmente, en 
el oficio Cm/Sr/drS/4554/2010, de veintiuno de septiembre de dos mil diez, 
suscrito por el contralor municipal de tlalnepantla, mediante el cual se solicita 
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a dicho tesorero que pague la cantidad indemnizatoria de referencia –entre 
otras resoluciones en las cuales ya fue juzgada tanto la responsabilidad como 
el monto indemnizatorio–; pero no sólo eso, sino que además con esa actitud el 
tesorero dejó a los quejosos en estado de incertidumbre respecto a si se les 
va a pagar o no la indemnización correspondiente por el citado ayuntamiento 
con recursos de su tesorería, máxime que a ellos se les han informado los trá-
mites correspondientes al interior de la administración pública del ayuntamien-
to, ausencia de certeza que también importa responsabilidad constitucional 
de los entes del estado que incurren en ella produciéndola, lo que se genera, 
precisamente, por la actitud estática del tesorero responsable; todo lo cual 
carece de justificación constitucional pues con la falta de resolución y la gene-
ración de estados de incertidumbre, prácticamente se logra que tal derecho 
indemnizatorio luzca infructuoso por medio de tales comportamientos omisi-
vos, los cuales desconocen, además, la obligación constitucional de emitir la 
resolución correspondiente, por escrito, en la que se explique fundada y mo-
tivadamente las razones por las cuales dicho tesorero está volviendo vano el 
reconocido derecho al goce de la indemnización. 

pues bien, los anteriores argumentos resultan sustancialmente funda-
dos, pues ciertamente existe un trámite administrativo iniciado en últimas 
etapas por la Contraloría de tlalnepantla para que se pague la indemnización 
correspondiente a los quejosos, por medio de la tesorería municipal, el que se 
encuentra paralizado sin justa causa constitucional pues, teniendo la obliga-
ción de pronunciarse al respecto el tesorero responsable mediante resolución 
escrita apropiadamente fundada y motivada, en lugar de proceder en los tér-
minos en que tiene obligación –sobre todo porque el procedimiento descrito 
involucra derechos ciudadanos–, la mencionada autoridad hace exactamen-
te lo contrario, pues permanece omisa respecto del trámite correspondiente, 
con lo cual ciertamente viola por omisión el artículo 16 constitucional en la 
forma indicada.

en efecto, en autos se encuentra plenamente demostrado que ya existe 
cosa juzgada en materia de la responsabilidad administrativa de servidores 
públicos municipales de tlalnepantla, como también que esos actos ilícitos 
dieron lugar a una indemnización en favor de los quejosos que, incluso, se 
encuentra traducida en cantidad líquida por el monto de $26,084.00 (veinti-
séis mil ochenta y cuatro pesos moneda nacional).

dicha resolución de ocho de julio de dos mil nueve, en la parte que 
interesa, establece:

"… ahora bien, lo procedente es analizar si conforme al artículo 117 del 
código adjetivo de la materia, los peticionarios acreditan debidamente, con 
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las pruebas aportadas, el monto de los daños y perjuicios a los que solicitan 
sean condenados raúl Gustavo Flores Cano, Julio César García meza y Jorge 
Hernández Juárez. dicho dispositivo legal a la letra dice: ‘artículo 117.’ (se 
transcribe).—al tener a la vista tanto el escrito de fecha cinco de julio del dos 
mil seis como el artículo en cita, se desprende que Salomón maldonado rome-
ro y edgar maldonado Barranco, acreditaron la existencia de la petición del 
pago de daños y perjuicios, los cuales les fueron ocasionados por los servido-
res públicos que refieren en el ejercicio de sus cargos.—asimismo, que ofre-
cieron las pruebas específicas de acuerdo a su solicitud como lo son las 
copias certificadas de las pólizas de fianza a que hacen referencia.—Sin em-
bargo, con las pruebas que ofrecieron los peticionarios, únicamente se acre-
dita la existencia de daños mas no así de perjuicios.—lo anterior es así, toda 
vez que, según la doctrina al respecto, se considera daño al mal que se causa 
a una persona o cosa, y perjuicio, a la pérdida de utilidad o ganancia, cierta y 
positiva, que ha dejado de obtenerse; en el ámbito federal, el artículo 2108 del 
Código Civil vigente, entiende por daño la pérdida o menoscabo sufrido en 
el patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación, por lo que, efec-
tivamente, el pago de las fianzas que tuvieron que erogar los quejosos para 
garantizar su libertad provisional dentro del juicio penal número 11/2005 que 
les fue incoado por el delito de ultrajes, se constituye en un menoscabo pa-
trimonial sin que con dichas pruebas se pueda formar convicción más allá, 
ya que de las mismas no se desprenden los perjuicios que hayan sufrido los 
que josos, toda vez que no se deriva la pérdida de utilidad o ganancia cierta que 
dejaron de obtener y, al ser las anteriores las únicas pruebas que los particu-
lares aportaron al respecto, se tiene en consecuencia que no aportaron los 
medios de convicción para sustentar los perjuicios que sufrieron.—de ahí 
que, en virtud de lo anterior, esta contraloría procede a cuantificar el monto 
únicamente de los daños ocasionados a Salomón maldonado romero y edgar 
maldonado Barranco, por la actuación irregular de los entonces servidores 
públicos raúl Gustavo Flores Cano, Julio César García meza y Jorge Hernán-
dez Juárez, daños los cuales consisten en las dos pólizas de fianza que se 
vieron en la necesidad de contratar, con números de folio 193682 y 193683, 
fianzas número 2497-4082-17009 y 2497-4082-17010, expedidas a nombre de 
los quejosos por afianzadora insurgentes, S.a. de C.V., ascendiendo cada una 
de ellas por la cantidad de $13,042.00 (trece mil cuarenta y dos pesos 00/100 
m.N.) por lo que, en consecuencia, esta autoridad determina que los daños 
ocasionados a Salomón maldonado romero y edgar maldonado Barranco, 
ascienden a la cantidad de $26,084.00 (veintiséis mil ochenta y cuatro pesos 
00/100 m.N.), y sin que se acredite la existencia de perjuicios.—por lo ante-
riormente expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: … terCero.—
Por lo que hace al pago de daños y perjuicios solicitados por Salomón 
Maldonado Romero y Edgar Maldonado Barranco, esta autoridad de
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termina que el monto de los daños causados por los entonces servi
dores públicos Raúl gustavo Flores Cano, julio César garcía Meza y 
jorge Hernández juárez a los interesados, asciende a la cantidad de 
$26,084.00 (veintiséis mil ochenta y cuatro pesos 00/100 M.n.), sin que se 
acredite la existencia de perjuicios. por lo anterior, con fundamento en lo 
que dispone el artículo 138 del código adjetivo y 68 de la Ley de Res
ponsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Mu
nicipios, gírese el oficio a la tesorería municipal para que, en vía de 
cumplimiento a la presente resolución, dicha cantidad le sea cubierta 
a los peticionantes, y para que dicha dependencia, a su vez, inicie el proce-
dimiento de cobro de la misma cantidad a los sancionados a través del pro-
cedimiento administrativo de ejecución; lo anterior una vez que cause estado 
la presente determinación …"

Y en cumplimiento a lo ordenado en dicha resolución dictada en el expe-
diente administrativo, el subcontralor de responsabilidades de la Contraloría 
municipal, mediante oficio Cm/Sr/drS/4554/2010, dirigido al tesorero muni-
cipal de tlalnepantla de Baz, solicitó el pago de daños en los siguientes 
términos:

"… por este medio me permito hacer de su amable conocimiento que 
mediante resolución de fecha 08 de julio de 2009, dictada por el entonces sub-
contralor de responsabilidades de esta Contraloría municipal de tlalnepantla 
de Baz, méxico, dentro del procedimiento administrativo disciplinario que fue-
ra incoado en contra de los CC. Julio César García meza, raúl Gustavo Flores 
Cano y Jorge Hernández Juárez, en el número de expediente que se lista al 
rubro, se determinó en su resolutivo tercero la procedencia del pago a los 
entonces quejosos Salomón maldonado romero y edgar maldonado Barran-
co de la cantidad que asciende a $26,084.00 (veintiséis mil ochenta y cuatro 
pesos 00/100 m.N.) por concepto de daños que les fueron causados por los 
mencionados ex servidores públicos, derivado de los hechos irregulares en que 
éstos últimos incurrieron y que motivaron la instrucción del procedimiento 
administrativo en mención. le anexo copia certificada de la resolución en 
comento.—de igual manera, le informo que la validez de dicha resolución fue 
reconocida mediante la sentencia dictada en fecha 11 de junio del año en 
curso por la Segunda Sección de la Sala Superior del tribunal de lo Conten-
cioso administrativo del estado de méxico, dentro del recurso de revisión nú-
mero 443/2010, la cual revocó la diversa que fuera emitida el 5 de marzo de 
2010 por el magistrado adscrito a la tercera Sala regional de dicho tribunal, 
dentro del juicio administrativo número 649/2009; y declarada su ejecutoria 
mediante acuerdo de fecha 12 de agosto de 2010, dictado por la mencionada 
autoridad revisionista. adjunto le envío copia simple de dichas constancias.—
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de lo anterior se tiene que, de conformidad con lo que establece el artículo 
138 del Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, los 
municipios a los que pertenezcan los servidores públicos sancionados pagarán 
los daños y/o perjuicios que se hayan determinado como procedentes, de-
biendo cobrarlos posteriormente a los sancionados a través del procedimiento 
administrativo de ejecución.—Por lo que, con fundamento en lo dispues
to en el artículo 42, fracciones XX y XXVIII de la Ley de Responsabili
dades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, le 
solicito atentamente que dé el debido y cabal cumplimiento a lo orde
nado en el resolutivo tercero de la resolución en cita, y les sea pagada 
a los CC. Salomón Maldonado Romero y/o Edgar Maldonado Barranco 
la cantidad de $26,084.00 (veintiséis mil ochenta y cuatro pesos 00/100 
M.n.), por concepto de pago de los daños que les fueron ocasionados por 
los ex oficiales de seguridad pública municipal Julio César García meza, raúl 
Gustavo Flores Cano y Jorge Hernández Juárez, derivado de los hechos irre-
gulares en que éstos incurrieron, en agravio de los quejosos, y que quedaron 
plenamente demostrados en autos del procedimiento administrativo discipli-
nario número Cm/Sr/eXrS/215/2007; asimismo, que una vez que se haya 
efectuado lo anterior, proceda al cobro de la referida cantidad a los infractores, 
a través del procedimiento administrativo de ejecución, atento a lo dispuesto 
por el artículo 138 del código adjetivo en cita.—de igual forma, le solicito aten-
tamente que una vez realizado lo anterior, informe oportunamente esa cir-
cunstancia a esta contraloría municipal, para estar en posibilidad de rendir el 
informe de cumplimiento respectivo al magistrado del conocimiento, una vez 
que éste sea requerido."

Sin embargo, aun ante la existencia de una determinación firme y de 
un requerimiento de pago despachado por la Contraloría del ayuntamiento, 
el tesorero municipal, prácticamente coloca a ese derecho en una situación 
en la cual parece ilusorio, lo que se debe a que fue a dicho funcionario respon-
sable a quien se le solicitó por las propias autoridades disciplinarias municipa-
les que procediera a realizar los pagos correspondientes, y éste sencillamente 
guardó silencio al respecto, comportamiento claramente violatorio de la Cons-
titución pues no existe un fundamento constitucionalmente válido para estos 
casos y, en particular, porque con su actitud omisiva se genera un estancamien-
to que es insensible y, por lo mismo, desconoce los derechos de los quejosos 
y coloca a dicho funcionario en responsabilidad constitucional, pues está in-
cumpliendo la obligación de pronunciarse al respecto mediante acto escrito 
fundado y motivado, máxime que su comportamiento hace que luzcan como 
inútiles los derechos de los solicitantes del amparo; todo lo cual, efectiva-
mente, importa una violación al artículo 16 constitucional.
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pues bien, si ya existe una determinación de la autoridad administrati-
va, cuya validez se encuentra confirmada por el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de méxico, así como una orden para que, de con-
formidad con el artículo 1382 del Código de procedimientos administrativos de 
dicha entidad, el tesorero municipal de tlalnepantla de Baz dé cumplimiento 
al pago de los daños que ya fueron cuantificados en dicha resolución, y éste 
ha sido omiso en realizarlo, y tampoco existe un acto escrito, debidamente fun-
dado y motivado, en el cual se exprese lo relativo al cumplimiento de dicho 
pago, es inconcuso que se afectan derechos fundamentales de los quejosos.

en el orden expuesto, debe concederse el amparo para el efecto de que 
el tesorero municipal del ayuntamiento de tlalnepantla proceda inmediata-
mente a cesar en la violación constitucional al principio de seguridad jurídica 
que genera con su injustificado comportamiento omisivo, pues con ello con-
traviene el artículo 16 del pacto Federal y, en reparación, proceda a romper el 
estado de incertidumbre mediante la emisión de la correspondiente resolu-
ción por medio de la cual dé cumplimiento a la resolución administrativa de 
ocho de julio de dos mil nueve, y conjuntamente pague a los quejosos en 
cantidad definida de $26,084.00 (veintiséis mil ochenta y cuatro pesos 00/100 
moneda nacional), por concepto de daños producidos por servidores públi-
cos municipales de dicho ayuntamiento.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a Salomón mal-
donado romero y edgar maldonado Barranco en contra del acto y autoridad 
precisado en el resultando primero de esta sentencia. 

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, vuelvan los autos 
al Juzgado de distrito de origen, cúmplase, y en su oportunidad, archívese.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados presidente 

2 "artículo 138. en las resoluciones en las que las autoridades administrativas apliquen sanciones 
a servidores públicos estatales o municipales, como resultado de denuncias en las que los particu-
lares interesados hayan solicitado el pago de daños y perjuicios, se determinará si los mismos 
proceden o no, cuantificando el importe en su caso. las dependencias del poder ejecutivo del 
estado, municipios y organismos auxiliares de carácter estatal y municipal a las que pertenezcan 
los servidores públicos sancionados, pagarán los daños y perjuicios, debiendo cobrarlos poste-
riormente a dichos sancionados, a través del procedimiento administrativo de ejecución."
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Salvador González Baltierra, emmanuel G. rosales Guerrero y Víctor manuel 
méndez Cortés; fue ponente el segundo de los nombrados, quien manifestó 
que formulará voto concurrente. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente del magistrado emmanuel G. rosales Guerrero: Comparto la totalidad 
de las razones expuestas en la ejecutoria aprobada por este tribunal en la sesión de 
3 de mayo de 2012, en el asunto que se menciona al rubro y que se encontró a cargo 
de esta ponencia, tanto para su discusión en sesión, como para efectos de engrose; 
sin embargo, estimo que deben formularse una serie de consideraciones adiciona-
les, máxime que en el caso existe una relación del asunto con el tema de la respon-
sabilidad patrimonial de los servidores públicos municipales en el estado de méxico 
a favor de particulares, tópico que, después de analizarlo, advierto que resulta suma-
mente confuso y ameritaría clarificación, sobre todo porque al parecer se encuentra 
tácitamente derogado el fundamento que se utiliza para solicitar al tesorero munici-
pal de tlalnepantla que proceda a pagar las cantidades correspondientes por con-
cepto de la actividad administrativa de los servidores públicos sancionados.—esto 
es, me parecería loable que los poderes del estado de méxico y sus municipios paga-
ran inmediatamente a los particulares –que sufren daños y perjuicios derivados de 
actividad administrativa irregular– las cantidades por concepto de responsabilidad 
patrimonial; sin embargo, una atenta revisión del orden normativo en la entidad me 
deja en claro que actualmente no existe fundamento para ello, como también que el 
existente se encuentra tácitamente derogado para implementar en esta entidad fe-
derativa un sistema de responsabilidad patrimonial estatal similar al existente en la 
Federación caracterizado porque, primero, se declara y cuantifica la responsabilidad 
administrativa y posteriormente ésta se hace efectiva por los interesados, pero ejecu-
tando sobre los bienes de los servidores públicos; y segundo, sólo en caso de que los 
bienes de los servidores públicos sancionados fueran insuficientes, entonces el es-
tado tendría que proceder al pago de la cantidad faltante mediante el establecimiento 
en ley de una responsabilidad no solidaria como fue en el pasado sino subsidiaria.—
en el estado de méxico advierto que ese sistema se encuentra actualmente regu-
lado en las normas del derecho civil, y correlativamente éste derogó tácitamente el 
fundamento para que fuera el estado quien solidariamente pagara los daños, y con 
posterioridad repitiera contra los servidores públicos.—en efecto, debe recordarse 
que el principal antecedente de este asunto lo constituye la resolución administrati-
va de 3 de febrero de 2009, dictada en el procedimiento administrativo disciplinario 
Cm/Sr/eXrS/015/2006 por la Subcontraloría de responsabilidades de tlalnepantla 
de Baz.—resolución en la que se determinó que los servidores públicos municipa-
les Julio César García meza, raúl Gustavo Flores Cano y Jorge Hernández Juárez 
resultaron administrativamente responsables de las infracciones a la ley disciplinaria 
estatal y ocasionaron daños patrimoniales a Salomón maldonado romero y edgar 
maldonado Barranco.—por la razón anterior, a los servidores públicos referidos se 
les impuso como sanción: tanto la inhabilitación por un año para el desempeño de 
cargos o comisiones en el servicio público, como el pago de los daños y perjuicios 
que ocasionaron con motivo de su responsabilidad administrativa irregular.—Con 
motivo de dicha resolución se promovió juicio contencioso administrativo por los ser-
vidores públicos implicados, lo cual trajo como resultado que quedara firme el fallo 
de responsabilidades correspondiente.—Como consecuencia de ello, el 21 de sep-
tiembre de 2010 se giró oficio por dicha subcontraloría al tesorero municipal para 
que procediera en términos del artículo 138 del Código de procedimientos adminis-
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trativos del estado de méxico.—Y a pesar del contenido de dicha petición de pago al 
tesorero, éste, por alguna razón guardó silencio, omisión que sí resulta inconstitu-
cional porque genera incertidumbre respecto a la realización de los pagos corres-
pondientes por parte de la tesorería municipal.—el problema de criterios se presenta 
al momento en que la mayoría considera que la resolución administrativa que sancio-
nó a los servidores públicos es suficiente para que ahora la tesorería municipal proceda 
a la liquidación, mientras que, por mi parte, considero que el amparo debería limitar-
se a destacar la inconstitucionalidad del silencio del tesorero, para que éste se pronun-
ciara como en derecho correspondiera.—lo anterior, porque estimo que el principio 
constitucional de libre administración hacendaria municipal, previsto en el artícu-
lo 115, fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, po-
dría significar un impedimento para que el tesorero municipal procediera a cubrir 
los daños y perjuicios ocasionados por responsabilidad de los servidores sanciona-
dos con recursos públicos, los que generalmente deben destinarse sólo al gasto 
público.—es decir, no creo que el tesoro municipal pueda aplicarse de manera tan 
simple a las deudas que, por responsabilidad patrimonial, contraen sus servidores 
públicos con los administrados; sobre todo porque el tema de las finanzas públicas 
municipales, en relación con el indicado principio de libre hacienda, me parece que 
lleva a estimar que la disposición de los recursos requiere de la intervención del 
ayuntamiento y no sólo de decisiones de sus funcionarios.—Y a lo anterior debe 
sumar se que, como se explicará, al parecer está tácitamente derogada la porción 
normativa del artículo 138 del Código de procedimientos administrativos del estado 
de méxico que fundamenta la posibilidad de que el poder municipal cubra, prima 
facie, el pago de daños y perjuicios ocasionados por actividad administrativa irregu-
lar de sus funcionarios.—todo lo anterior lo mencioné en la discusión del asunto, e 
incluso fue esbozado en el proyecto que presenté para su discusión en el tribunal.—
Sin embargo, los magistrados González Baltierra y méndez Cortés estimaron que la 
resolución de la Subcontraloría municipal era suficiente para que el tesorero de 
tlalnepantla procediera de inmediato a realizar los pagos correspondientes, único 
aspecto que no comparto.—en efecto, sería sumamente positivo y democrático que 
las normas, en su derecho vigente, establecieran que los pagos derivados de respon-
sabilidad patrimonial de los servidores públicos se pagaran inmediatamente con 
recursos públicos para satisfacer de forma inmediata las deudas contraídas con la 
ciudadanía; pero en la práctica ocurre que los daños ocasionados por los servidores 
públicos son en realidad deudas personales contraídas por los sancionados con los 
particulares; incluso ese es el esquema a nivel federal, y la revisión atenta y deteni-
da del orden normativo me dejan en claro, por un lado, que dicho sistema de pagos 
indemnizatorios se encuentra derogado y, por otro, que en el estado de méxico el 
tema se ofrece por las leyes aplicables de forma extraordinariamente confusa, motivo 
por el cual esa complejidad amerita un estudio serio que le dé orden y congruencia 
al sistema, que es lo que se pretendió hacer con el proyecto originalmente presenta-
do.—Con el objeto de dejar detallada mi posición sobre el tema, considero pertinente 
dejar como voto concurrente el estudio de fondo que originalmente presenté como 
proyecto a partir del considerando noveno, y que es el siguiente: Inicio de la trans
cripción: "NoVeNo.—los conceptos de violación anteriormente transcritos resul-
tan fundados, como se demostrará a continuación.—de los argumentos expuestos 
por los quejosos se desprende, en resumen, que consideran inconstitucional el acto 
negativo reclamado consistente en la omisión en que ha incurrido el tesorero muni-
cipal de tlalnepantla, respecto al trámite administrativo continuado por petición del 
contralor interno municipal para que se les pague la cantidad de $26,084.00 (veinti-
séis mil ochenta y cuatro pesos moneda nacional) por concepto de reparación de 
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daños ocasionados por servidores públicos municipales, responsabilidad adminis-
trativa y cuantificación, que se encuentran firmes por ser resultado de la secuela de 
procedimientos administrativos y jurisdiccionales, actitud omisiva del tesorero que 
resulta violatoria del principio de seguridad jurídica contenido en el artículo 16 cons-
titucional, del que se desprende, básicamente, que no puede producirse molestia 
alguna a los derechos de los ciudadanos, por parte de la totalidad de las autoridades 
del estado, si no es mediante resolución por escrito en la que se encuentre apropiada-
mente fundada y motivada, en congruencia y proporcionalidad al caso correspondien-
te, lo cual en el caso acontece al momento de que dicho tesorero responsable, con 
su comportamiento injustificadamente omisivo, prácticamente vuelve ineficaces los 
derechos de los quejosos a recibir la indemnización antes especificada a pesar de 
existir procedimientos administrativos y jurisdiccionales anteriores en los que se en-
cuentra resuelto y determinado dicho derecho a la reparación de daños causados 
por servidores públicos, con motivo del ejercicio de sus funciones, lo que se reconoce 
especialmente en el oficio Cm/Sr/drS/4554/2010, de veintiuno de septiembre de dos 
mil diez, suscrito por el contralor municipal de tlalnepantla, mediante el cual se so-
licita a dicho tesorero que pague la cantidad indemnizatoria de referencia –entre 
otras resoluciones en las cuales ya fue juzgada tanto la responsabilidad como el 
monto indemnizatorio–; pero no sólo eso, sino que, además, con su actitud el teso-
rero deja a los quejosos en estado de incertidumbre con respecto a si se les va a 
pagar o no la indemnización correspondiente por el citado ayuntamiento con recursos 
de su tesorería, máxime que a ellos se les han informado los trámites correspondien-
tes al interior de la administración pública del ayuntamiento, ausencia de certeza 
que también importa responsabilidad constitucional de los entes del estado que in-
curren en ella produciéndola, lo cual se genera precisamente por la actitud estática 
del tesorero responsable; todo lo cual carece de justificación constitucional, pues 
con la falta de resolución y la generación de estados de incertidumbre prácticamen-
te se logra que tal derecho indemnizatorio luzca infructuoso por medio de tales com-
portamientos omisivos, los cuales desconocen, además, la obligación constitucional 
de emitir la resolución correspondiente por escrito en la que se explique fundada y 
motivadamente las razones por las cuales dicho tesorero está volviendo vano el reco-
nocido derecho al goce de la indemnización.—pues bien, los anteriores argumentos 
resultan sustancialmente fundados, pues ciertamente existe un trámite administra-
tivo iniciado en últimas etapas por la Contraloría de tlalnepantla para que se pague 
la indemnización correspondiente a los quejosos por medio de la tesorería munici-
pal, el que se encuentra paralizado sin justa causa constitucional, pues teniendo la 
obligación de pronunciarse al respecto el tesorero responsable mediante, resolución 
escrita apropiadamente fundada y motivada, en lugar de proceder en los términos a 
que tiene obligación –sobre todo porque el procedimiento descrito involucra derechos 
ciudadanos– la mencionada autoridad hace exactamente lo contrario, pues perma-
nece omisa respecto del trámite correspondiente, todo lo cual ciertamente viola por 
omisión el artículo 16 constitucional en la forma indicada.—en efecto, en autos se 
encuentra plenamente demostrado que ya existe cosa juzgada en materia de la res-
ponsabilidad administrativa de servidores públicos municipales de tlalnepantla, 
como también que esos actos ilícitos dieron lugar a una indemnización en favor de 
los quejosos que incluso se encuentra traducida a cantidad líquida por el monto 
de $26,084.00 (veintiséis mil ochenta y cuatro pesos moneda nacional).—Y a lo ante-
rior debe sumarse que la responsable, tesorero municipal, prácticamente coloca a ese 
derecho en una situación en la cual parece ilusorio, lo que se debe a que fue a dicho 
funcionario responsable a quien se le solicitó, por las propias autoridades disciplina-
rias municipales, que procediera a realizar los pagos correspondientes, y éste, sen-
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cillamente se ha silenciado al respecto; comportamiento claramente violatorio de 
la Constitución, pues no existe un fundamento constitucionalmente válido para estos 
casos, y en particular porque con su actitud omisiva se genera un estancamiento 
que es insensible, y por lo mismo desconoce los derechos de los quejosos y coloca 
a dicho funcionario en responsabilidad constitucional, pues se está incumpliendo la 
obligación de pronunciarse al respecto mediante acto escrito, fundado y motivado, 
en el cual, si es que no se va hacer el pago correspondiente, entonces cuando menos 
explique qué ocurre jurídicamente respecto del multirreferido derecho de resarcimien-
to, máxime que su comportamiento hace que luzcan como inútiles los derechos de 
los solicitantes del amparo, todo lo cual efectivamente parece importar una violación 
al artículo 16 constitucional.—Sin embargo, resulta necesario examinar si acaso 
existe o podría existir alguna justificación para que el tesorero, con sus omisiones, 
paralice los trámites indemnizatorios y desplace los derechos de los quejosos; es 
decir, en el caso cabe cuestionarse si podría resultar jurídicamente válido el compor-
tamiento omisivo del multicitado tesorero municipal, para lo cual conviene hacer una 
revisión de las partes conducentes del ordenamiento jurídico aplicable al caso.—Y es 
que dicha interrogante no surge gratuitamente (como se demostrará), sino que se 
trata de un aspecto sumamente complejo que encuentra su razón en la circunstan-
cia de que este asunto se relaciona con el sistema normativo de responsabilidad 
patrimonial estatal, el cual, en el estado de méxico, presenta particularidades y com-
plejidades relevantes que merecen atención por la Justicia Constitucional, máxime 
que con esto se dejaría en claro el verdadero estado de las cosas en el asunto de que 
se trata, y sólo a través de este análisis se podrá comprobar la existencia de la viola-
ción al artículo 16 constitucional en los términos anteriormente expuestos, esto por 
una parte, mientras que por otra, ello contribuirá al esclarecimiento de la situación 
que guardan los derechos indemnizatorios de los quejosos, sobre todo porque esa 
es precisamente la finalidad del ejercicio de la jurisdicción constitucional.—además, 
resulta conveniente destacar que de un análisis preliminar de los elementos del sis-
tema normativo de la responsabilidad patrimonial estatal frente a particulares, se 
advierte que éste se muestra con notorias dificultades para la identificación del de-
recho aplicable y de las normas en juego, con lo cual se produce una situación tanto 
crítica como conflictual que merece clarificación y descripción pues de lo contrario 
se podría colocar este asunto en grave riesgo de quedar indefinidos los derechos del 
quejoso por causa de la confusión producida por las leyes aplicables, todo lo cual se 
demostrará a continuación.—para evidenciar lo confuso del sistema de responsabi-
lidad patrimonial estatal, debe comenzarse por señalar que el pago de daños causados 
a los quejosos por los servidores públicos estatales, de todo orden en la república, 
representa un aspecto cuyo análisis jurídico debe ser iniciado a partir del artículo 
113 de la Constitución de los estados unidos mexicanos, cuyo texto es el siguiente: 
‘artículo 113. las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos, determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honra-
dez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, 
cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que 
incurran, así como los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. dichas san-
ciones, además de las que señalen las leyes, consistirán en suspensión, destitución e 
inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuer-
do con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y 
perjuicios patrimoniales causados por sus actos u omisiones a que se refiere la frac-
ción iii del artículo 109, pero que no podrán exceder de tres tantos de los beneficios 
obtenidos o de los daños y perjuicios causados.—(adicionado, d.o.F. 14 de junio de 
2002) La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su activi
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dad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particula
res, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización 
conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes.’.—
el fundamento constitucional transcrito establece la obligación de las legislaturas 
federal y locales de expedir leyes en materia de responsabilidades administrativas de 
los servidores públicos, en las cuales se determine la forma en que los particulares 
deberán ser indemnizados por los daños que el estado les cause con motivo de su 
actividad administrativa irregular desplegada por sus servidores públicos así como 
por sus decisiones.—ahora bien, en congruencia con la base constitucional ante-
rior, en la Constitución política del estado libre y Soberano de méxico, el artículo 130 
establece lo siguiente: ‘artículo 130. para los efectos de las responsabilidades a que 
alude este título, se considera como servidor público a toda persona que desempeñe 
un empleo, cargo o comisión en alguno de los poderes del estado, en los ayuntamien-
tos de los municipios y organismos auxiliares, así como los titulares o quienes hagan 
sus veces en empresas de participación estatal o municipal, sociedades o asociacio-
nes asimiladas a éstas y en los fideicomisos públicos. por lo que toca a los demás 
trabajadores del sector auxiliar, su calidad de servidores públicos estará determinada 
por los ordenamientos legales respectivos.—La Ley de Responsabilidades regu
lará sujetos, procedimientos y sanciones en la materia.’.—del anterior funda-
mento secundario se desprende que el Congreso Constituyente local, en materia de 
responsabilidades administrativas, impone la obligación al poder legislativo del es-
tado de emitir una ley en materia de responsabilidades administrativas que regule los 
sujetos, procedimientos y sanciones que deberán imponerse a los servidores públi-
cos estatales y municipales cuando incurran en infracciones disciplinarias.—en cum-
plimiento de esa regla constitucional local, se expidió por el Congreso del estado, la 
ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado de méxico y munici-
pios.—dicho ordenamiento fue oficialmente publicado en la Gaceta de Gobierno del 
once de septiembre de mil novecientos noventa.—en dicha ley disciplinaria local, en 
el artículo 49 se establecen las diferentes sanciones por responsabilidad adminis-
trativa disciplinaria, a saber: • amonestación. • Suspensión del empleo, cargo o 
comisión. • destitución del empleo, cargo o comisión. • inhabilitación temporal para 
desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público; y • Sanciones eco-
nómicas, las cuales se dividen en multas, sanción económica resarcitoria al estado 
y sanción económica en concepto de indemnización por reparación de daños de los 
servidores públicos.—las sanciones arriba mencionadas no fueron aludidas en orden 
preferencial, ni jerárquico, pero de entre ellas, destaca la referida en último lugar, 
que son las económicas por concepto de indemnización por reparación de daños de 
los servidores públicos.—dicha sanción, según el índice legal del ordenamiento dis-
ciplinario local, se encuentra prevista en el título sexto, denominado ‘de la indemni-
zación por reparación de daños de los servidores públicos.’.—ese título sexto se 
compone por el segmento de artículos comprendido por los numerales 100 a 102.—
Sin embargo, al acudir en el texto vigente a ese sector normativo de la ley estatal de 
responsabilidades, se observa que dichos artículos 100 a 102 se encuentran dero-
gados y no existe en el texto principal o transitorio de la mencionada ley de respon-
sabilidades alguna explicación del acto derogatorio expreso o implícito.—de este 
modo, de la revisión del orden normativo se descubre que la causa por la cual fueron 
derogados los artículos anteriores se funda en los artículos segundo y cuarto transi-
torios del decreto promulgatorio del Código de procedimientos administrativos del 
estado de méxico, publicado en la Gaceta del Gobierno del siete de febrero de mil 
novecientos noventa y siete, cuyos textos son: ‘artículo Segundo. este código entrará 
en vigor a los 30 días naturales siguientes al de su publicación en la «gaceta 
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del gobierno».’.—‘artículo Cuarto. Se derogan los siguientes artículos: 67, 74, 78, del 
108 al 166, 168 y 169 del Código Fiscal del estado de méxico; 66, 71, 75, del 104 al 162 
y del 164 al 166 del Código Fiscal municipal del estado de méxico; del 155 al 159 de 
la ley orgánica municipal del estado de méxico; 50, 66, 67 y del 100 al 102 de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 
133, 135, 141, 144 y 145 de la ley de asentamientos Humanos del estado de méxico; 
62, 63, 70 y del 85 al 88 de la ley de protección al ambiente del estado de méxico; del 
288 al 296 y del 298 al 307 de la ley de Salud del estado de méxico; 46, 52 y del 54 
al 57 de la ley de protección Civil del estado de méxico; 53 de la ley de Catastro del 
estado de méxico; 31 y 88 último párrafo de la ley de Hacienda municipal del estado 
de méxico; 39 de la ley de aportaciones de mejoras del estado de méxico; del 37 al 
39 de la ley sobre la prestación de los Servicios de agua potable y alcantarillado en 
el estado de méxico; 43 y 45 de la ley de turismo del estado de méxico; 42 y 43 de la 
ley sobre adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos, mantenimientos y alma-
cenes del estado de méxico; del 144 al 146 de la ley de Seguridad Social para los 
Servidores públicos del estado y municipios; 29 y 37 de la ley para el Fomento eco-
nómico del estado de méxico; del 33 al 43 de la ley de expropiación para el estado 
de méxico; 61 y 62 de la ley agrícola y Forestal del estado de méxico; y 112 y 113 de 
la ley de Fomento Ganadero del estado de méxico.’.—ahora bien, si el sistema de in-
demnización por reparación de daños derivado de responsabilidades oficiales se 
expulsó de la ley de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos 
del estado de méxico y municipios por efectos de los artículos transitorios reprodu-
cidos, entonces, como se trata de un aspecto fundamental de base en la Consti-
tución de la república, cuya existencia en el orden normativo estatal es indispensable, 
resulta necesario ahondar sobre cuál es la regulación vigente con respecto a la 
mencionada institución.—pues bien, al indagar sobre la regulación vigente en mate-
ria de reparación de daños derivados de responsabilidades oficiales, se advierte, por 
un lado, al artículo 138 del Código de procedimientos administrativos del estado de 
méxico, mientras que por otro llama la atención el artículo 7.172 del Código Civil para 
la misma entidad.—Como se demostrará a continuación, los artículos anteriormente 
mencionados regulan una misma institución, pero su desarrollo no es compatible, 
motivo por el cual, en principio, surge la interrogante acerca de si esta contraposi-
ción normativa o incompatibilidad legal representa una antinomia. Se anticipa que 
no lo es, por las razones que se expondrán.—el referido artículo 138 del código adje-
tivo administrativo estatal establece: ‘artículo 138. en las resoluciones en las que las 
autoridades administrativas apliquen sanciones a servidores públicos estatales o 
municipales, como resultado de denuncias en las que los particulares interesados 
hayan solicitado el pago de daños y perjuicios, se determinará si los mismos proce-
den o no, cuantificando el importe en su caso. Las dependencias del Poder Ejecu
tivo del Estado, Municipios y organismos auxiliares de carácter estatal y 
municipal a las que pertenezcan los servidores públicos sancionados, paga
rán los daños y perjuicios, debiendo cobrarlos posteriormente a dichos san
cionados, a través del procedimiento administrativo de ejecución.’.—del 
precepto transcrito se desprende que la responsabilidad de los servidores públicos 
de los estados o municipios, tratándose de sanciones impuestas a ellos, cuando 
existan denuncias por particulares y se haya solicitado por éstos el pago de daños, es 
directa y, posteriormente, a través del procedimiento administrativo de ejecución, éstas 
se encargaran de cobrarlas a dichos servidores públicos; dicho de otro modo, prime-
ro el estado pagará la indemnización al particular, y posteriormente el estado repetirá 
contra el servidor público para recuperar el débito producido por el desembolso pú-
blico indemnizatorio.—es importante destacar que la fecha de publicación de 
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dicho código fue el siete de febrero de mil novecientos noventa y siete, y entró 
en vigor, según su artículo segundo transitorio, a los treinta días naturales siguientes 
al de su publicación; lo cual significa que este sistema cobró vigencia el nueve de 
marzo del referido año.—ahora bien, por otra parte, el artículo 7.172, del Código Civil 
del estado de méxico, que se encuentra dentro del capítulo iii, ‘de las personas 
obligadas a la reparación del daño y de los perjuicios’, se desprende que la obligación 
del estado y de los municipios y sus respectivos organismos descentralizados, res-
pecto de daños causados por sus servidores públicos en el ejercicio de las funciones 
públicas que les estén encomendadas, es subsidiaria y sólo puede hacerse valer 
cuando el servidor público responsable directo no tenga bienes para responder por 
el daño causado. el citado precepto establece: ‘artículo 7.172. el estado, los munici-
pios y sus respectivos organismos descentralizados, tienen obligación de responder 
de los daños causados por sus servidores públicos en el ejercicio de las funciones 
públicas que les estén encomendadas. Esta responsabilidad es subsidiaria y sólo 
podrá hacerse efectiva, cuando el servidor público responsable directo, no tenga 
bie nes, o los que tenga no sean suficientes para responder del daño causado.’.—  
lo anterior demuestra que el contenido de ambos artículos es incompatible; esto es, 
mientras que el artículo 138 del Código de Procedimientos Administrativos 
del Estado de México y Municipios establece que debe pagar el Estado o 
los Municipios, y posteriormente proceder al cobro de dicha cantidad a los 
servidores públicos sancionados; el 7.172 del Código Civil de la citada enti
dad dispone que la obligación del Estado y de los Municipios es subsidiaria, 
y que solamente en caso de que los servidores públicos no puedan solventar 
el pago, serán responsables las autoridades.—Sin embargo, la anterior contra-
dicción o antinomia, en realidad es sólo aparente, pues se trata de legislaciones de 
la misma jerarquía normativa, que regulan una idéntica institución o ámbito estatal de 
validez y que, además, fueron emitidas por la misma autoridad legislativa; es decir, 
por el Congreso del estado de méxico, al que debe concebirse jurídicamente como 
una institución única y permanente.—en efecto, es un principio general del análisis 
de los sistemas normativos legales, que su interpretación debe considerar la unidad 
y funcionamiento del orden normativo, aspecto que se resuelve teniendo en cuenta 
que toda norma posterior deroga a las normas anteriores, pero especialmente cuando 
en un mismo tema aparecen regulaciones opuestas, disímiles o incompatibles, cons-
tituyéndose así, la derogación tácita; este principio tiene fundamento en el artículo 
1.6 del Código Civil para el estado de méxico3.—Y sobre la base de que la norma 
posterior deja sin efectos a la anterior, cuando se trata de la regulación de un mismo 
aspecto, es incontrovertible que el Código Civil del estado de méxico, cuya expedi-
ción fue posterior (siete de junio de dos mil dos), derogó tácitamente la disposición 
contenida en el Código de procedimientos administrativos del estado de méxico 
(siete de febrero de mil novecientos noventa y siete), en el aspecto señalado, lo que 
tiene por consecuencia que el sistema vigente en materia de responsabilidad patri-
monial oficial es la prevista por el Código Civil estatal, dada su novedad.—resulta 
pertinente añadir que una derogación tácita, en términos jurídicamente óptimos, se 
caracteriza porque, a diferencia de la derogación expresa, el acto legislativo nuevo 
no identifica a la ley o disposición legal derogada; es decir, el acto derogatorio no se 
concreta por una manifestación expresa del legislador en el que se determina direc-

3 artículo 1.6. la ley sólo queda abrogada o derogada por otra posterior que así lo declare expre-
samente, o que contenga disposiciones total o parcialmente incompatibles con la ley anterior.
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tamente el objeto de la derogación, sino que se trata de un caso peculiar en el cual 
deben ser los operadores jurídicos los que adviertan su presencia a partir del esclare-
cimiento lógico y razonable de lo que constituye la ‘voluntas legis’, es decir, la última 
voluntad vigente de la expresión democrática legislativa.—es importante destacar 
también que los presupuestos de la derogación tácita se encuentran ampliamente 
reconocidos, además que pueden ser obtenidos mediante razonamiento lógico, sien-
do estos básicamente los siguientes: a) Sólo puede producirse derogación tácita entre 
normas homogéneas, es decir, entre leyes federales pertenecientes al mismo orden 
jerárquico; entre artículos constitucionales locales de la misma entidad dimanados 
por el mismo poder Constituyente local; entre leyes locales expedidas por los congre-
sos de los estados; entre reglamentos heterónomos y normas reglamentarias expedi-
das por el mismo titular del ejecutivo (local o federal); entre reglamentos municipales 
autónomos expedidos por la misma potestad municipal o ayuntamiento, etcétera.—
b) la derogación tácita también puede presentarse entre normas de categoría 
diferen te, pero siempre que se trate de disposiciones normativas subordinadas jerár-
quicamente a otras; como ocurre por ejemplo, cuando se presenta la derogación de 
una ley básica, aspecto que automáticamente acarrea la derogación del reglamento 
en que se hizo el desarrollo o detalle normativo reglamentario para la observancia de 
la ley en su ámbito de aplicación.—c) Que existan rasgos definitorios de incompati-
bilidad, entendiendo, por esto, lógicamente, cuando resulta imposible aplicar una 
norma sin violar o contradecir otra.—Considerando lo anterior, resulta evidente e 
incontrovertible que el artículo 7.172 del Código Civil del estado de méxico es un acto 
legislativo por virtud del cual se ha derogado tácitamente al anterior artículo 138 del 
Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, pues los sistemas 
de reparación de daños provenientes de responsabilidades oficiales son opuestos 
entre sí, además de que ambas normas pertenecen a categorías iguales por haberse 
expedido por la misma institución única y permanente que es el Congreso estatal.—
ahora bien, no puede pasarse por alto el problema derivado de la relación entre ley 
especial y derogación tácita.—evidentemente una legislación de contenido genérico 
o general no podría derogar tácitamente a los actos legislativos especiales que se 
caracterizan por sustraer materias específicas del orden normativo genérico.—para 
dilucidar la problemática anterior debe cuestionarse si efectivamente se está en pre-
sencia de una ley especial.—en el caso podría generarse la idea de que el Código 
Civil, normatividad expedida para regular los ámbitos de convivencia de los ciudada-
nos, debe considerarse una norma genérica frente al Código de procedimientos ad-
ministrativos; sin embargo, ese tipo de razonamiento que pone énfasis en el objeto 
o denominación de los ordenamientos carecería de seriedad y debe descartarse 
como se demostrará a continuación.—para que exista una verdadera ‘ley especial’ 
no basta con atender a la denominación que se le asigna a los ordenamientos, pues 
frecuentemente los nombres que se le dan a una ley resultan inapropiados o estram-
bóticos; más bien, los contenidos de los actos legislativos deben ser revisados con 
sentido crítico para establecer si efectivamente existen notas de especialidad o excep-
cionalidad; es decir, si de la observación que se hace del orden normativo se puede 
establecer o desprender una nítida intención que pueda ser explicada, a través de la 
cual se evidencie que existe una finalidad de conservar la regulación general con 
características determinadas, por una parte pero a lado de ésta, existe también la 
voluntad de crear normativamente los llamados ‘casos de excepción’; es decir, toda 
ley especial es una regulación de excepción.—pero si tras la práctica de este test, el 
resultado que se arroja simplemente es que la misma situación se encuentra regu-
lada de forma incompatible por dos actos legislativos, entonces será claro que la 
norma posterior derogará tácitamente al anterior aunque no exista declaración expre-
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sa de esto.—Sólo en el caso de que existieran hipotéticamente dos regulaciones in-
compatibles que, además, hayan sido expedidas al mismo tiempo, en la misma 
categoría normativa y por el mismo creador normativo, y no existan rasgos que per-
mitan establecer la coexistencia de casos de excepción a lado de la regulación gene-
ral, existirá en tal supuesto el fenómeno de la antinomia cuyas metodologías para 
la resolución de problemáticas jurídicas se basan en principios diferentes a los que 
aquí se han utilizado, lo cual sólo será motivo de mención en este asunto, pues evi-
den temente no es el caso.—Sirve de sustento a la anterior consideración, la juris-
prudencia p./J. 32/98, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Viii, julio de 1998, página 5, cuyos rubro y texto establecen: ‘CoNFliCto 
de leYeS. eS iNeXiSteNte CuaNdo opera la deroGaCióN tÁCita de la leY 
aNterior por la poSterior.—Cuando el conflicto de leyes se plantea entre una 
ley anterior y una posterior en la regulación que realizan sobre la misma materia, si 
ambas tienen la misma jerarquía normativa, fueron expedidas por la misma autori-
dad legislativa y tienen el mismo ámbito espacial de vigencia, cabe concluir que no 
existe conflicto entre ellas, porque aun cuando no haya disposición derogatoria, 
opera el principio jurídico de que la ley posterior deroga tácitamente a la anterior en 
las disposiciones que le sean total o parcialmente incompatibles.’.—a lo anterior 
debe sumarse que la disposición establecida en el código civil de la entidad, es acorde 
con lo que dispone el artículo 113 constitucional, y con los sistemas de responsabi-
lidad patrimonial que han venido a sustituir a los viejos modelos que se basaban en 
formatos de responsabilidad solidaria entre funcionarios y estado frente al afectado; 
cabe mencionar que durante el pasado ese fue el contenido del hoy derogado artículo 
1,927 del Código Civil Federal, actualmente sustituido por la ley Federal de respon-
sabilidad patrimonial del estado, que regula también un sistema de responsabilidad 
subsidiaria en el que responde primero el servidor público, lo que se menciona como 
ejemplo de las regulaciones modernas en el tópico de referencia.—por tanto, si el 
artículo 7.172 del Código Civil del estado de méxico establece que la responsabilidad 
del estado por los daños causados por sus funcionarios en el ejercicio de sus funcio-
nes, es subsidiaria, y claramente este fundamento representa el último pronunciamien-
to proveniente del poder legislativo estatal, entonces debe concluirse que en el caso 
que se estudia ese fundamento debería tener aplicación, sobre todo al momento en que 
el tesorero municipal ha incumplido con su obligación constitucional de pronunciar-
se fundada y motivadamente al respecto, a lo que debe añadirse que la exposición 
del sistema de responsabilidad patrimonial vigente en el estado de méxico, así como 
las conclusiones a las que se llegó, no arrojan la existencia de motivo o justificación 
alguna por virtud de la cual pudiera válidamente permanecer omiso dicho tesorero 
municipal; por el contrario, como no existe justificación alguna, es concluyente que 
incurre en responsabilidad constitucional conforme a lo antes detallado porque su 
actuar omisivo viola el artículo 16 del pacto Federal y ofende en grado de molestia los 
derechos de indemnización de los quejosos, mismos que prácticamente lucen como 
inútiles a causa de esas inconstitucionales omisiones de la responsable.—Con todo 
lo anterior, queda claro también que la problemática de la identificación del dere-
cho aplicable efectivamente es, como se adelantó, una cuestión crítica y compleja, 
motivo por el cual resulta conveniente que en este asunto se haga la exposición 
anterior y evitar así posibles riesgos posteriores derivados de la búsqueda de la nor-
matividad aplicable.—de este modo, queda claro también que aun cuando sea tan 
confuso y conflictual el sistema normativo de referencia, finalmente no existe razón 
que justifique que el tesorero no hubiera emitido de inmediato la correspondiente 
resolución fundada y motivada en la que éste explique cuál es el status en que se en-
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cuentra el oficio por medio del cual el contralor interno municipal le solicitó que 
procediera a pagar las correspondientes indemnizaciones a los quejosos, como tam-
poco se justifica la posición en la cual con las omisiones citadas se colocó a los de-
rechos indemnizatorios de los solicitantes del amparo.—en el orden expuesto, debe 
concederse el amparo para el efecto de que el tesorero municipal del ayuntamiento 
de tlalnepantla proceda inmediatamente a cesar en la violación constitucional al 
principio de seguridad jurídica que genera con su injustificado comportamiento omi-
sivo, pues con ello se contraviene el artículo 16 del pacto Federal y, en reparación de 
ello, proceda a romper el estado de incertidumbre mediante la emisión de la corres-
pondiente resolución fundada y motivada, a través de la cual se dé certeza a los que -
josos respecto al derecho que tienen para que les sean reparados los daños producidos 
por servidores públicos municipales de dicho ayuntamiento en cantidad definida de 
$26,084.00 (veintiséis mil ochenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional).—por lo 
expuesto y fundado, se resuelve: primero.—Se revoca la sentencia recurrida.—Se-
GuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a Salomón maldonado romero y 
edgar maldonado Barranco en contra del acto y autoridad precisados en el resultan do 
primero de esta sentencia.—Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, 
vuelvan los autos al Juzgado de distrito de origen, cúmplase, y en su oportunidad, 
archívese.".—Fin de la transcripción.—por lo expuesto y con fundamento en los 
artículos 186, párrafo segundo, de la ley de amparo y 35 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se formula el presente voto concurrente. 

este voto se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IndEMnIZACIÓn PoR dAÑoS Y PERjuICIoS CAuSAdoS PoR 
SERVIdoRES PÚBLICoS dE LoS MunICIPIoS dEL EStAdo 
dE MÉXICo. EL SILEnCIo dEL tESoRERo MunICIPAL AL QuE 
SE SoLICItA EL PAgo CoRRESPondIEntE, dERIVAdo dE LA 
RESoLuCIÓn dE un PRoCEdIMIEnto AdMInIS tRA tIVo 
dISCIPLInARIo, AFECtA dERECHoS FundAMEntALES dE 
LoS BEnEFICIARIoS, Lo QuE AMERItA ConCEdER EL AMPA
Ro, A FIn dE QuE SE CuMPLA Con dICHA dEtERMInACIÓn. 
Si el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico 
confirma la resolución de un procedimiento administrativo disciplina-
rio que determina el pago de una indemnización por los daños y perjui-
cios ocasionados por servidores públicos municipales, y la autoridad 
sancionadora, con fundamento en el artículo 138 del Código de proce-
dimientos administrativos de la entidad, solicita al tesorero municipal 
correspondiente pagarla, el silencio de éste frente a dicha determinación 
afecta los derechos fundamentales de los beneficiarios con la indem-
nización y, por ende, viola el artículo 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, motivo por el cual, procede conceder la 
protección de la Justicia Federal en el amparo que se promueva contra 
esa actitud omisa, a fin de romper el estado de incertidumbre generado 
por dicho servidor público, mediante el pago correspondiente.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.110 A (10a.)

amparo en revisión 191/2011. Salomón maldonado romero y otro. 3 de mayo de 2012. 
unanimidad de votos, con voto concurrente del magistrado emmanuel G. rosales 
Guerrero. ponente: emmanuel G. rosales Guerrero. Secretaria: Claudia rodríguez 
Villaverde.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InFonAVIt. dEBE tRAMItAR ESCRItuRACIÓn Y REgIStRo dE In
MuEBLES AdQuIRIdoS PoR Su ConduCto. el artículo 42 in fine de 
la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, 
dispone que los contratos y operaciones en que el instituto trasmite la propiedad 
de inmuebles a los beneficiarios de los créditos que otorga, podrán hacerse 
constar en documentos privados, ante dos testigos, e inscribirse en el registro 
público de la propiedad que corresponda, con la constancia del registrador 
sobre la autenticidad de las firmas y la voluntad de las partes. la interpretación 
sistemática y funcional de este enunciado legal revela que, el legislador impone 
al instituto la obligación de asumir, mutatis mutandis, las funciones que corres-
ponden ordinariamente a los notarios públicos en la elaboración y suscrip-
ción de las escrituras públicas de esos actos jurídicos, y en el procedimiento 
para su inscripción registral, con excepción de la fe pública para constatar la 
voluntad de las partes en la formación del acuerdo de voluntades y la autenti-
cación de las firmas de los intervinientes en el acto, que se asignan al registro 
público de la propiedad. por tanto, el instituto tiene las siguientes obligaciones: 
redactar el contrato, con los requisitos previstos por las leyes aplicables; ponerlo 
a disposición de las partes, para su suscripción; recopilar en un expediente la 
documentación necesaria para la inscripción en el registro público de la pro-
piedad, con la habida en su poder, y la que incumba al adquirente, y para obte-
ner esta última, debe entregarle previamente una comunicación escrita con 
la información clara, sencilla y adecuada, con la precisión de los documentos 
concretos que debe presentar y los actos que le correspondan, las disposiciones 
legales de las que deriven tales exigencias, y la motivación correspondiente, 
el otorgamiento de un plazo razonable para la recabación y el cumplimiento, 
así como la prevención de que su contumacia o negligencia podrá ser motivo 
de dilación de los trámites, en su perjuicio; a continuación, debe presentar la 
documentación completa al registro público de la propiedad, para su revi-
sión, y una vez que sea aceptada, tramitar, ante el funcionario competente, la 
fijación de una fecha y hora determinadas, para la ratificación de las voluntades 
de las partes y la autenticación de firmas; después de esto, dará seguimiento 
al procedimiento registral, para que no sufra dilaciones injustificadas, hasta 



1800 MARZO 2014

concluir con la inscripción y la entrega de los testimonios de la escritura y su 
registro, de las copias certificadas conducentes o, en general, de las constan-
cias que procedan. los fundamentos y motivos en que se sustenta esta inter-
pretación jurídica, se enuncian enseguida, sucintamente. la ley no impone 
expresamente estas obligaciones, pero sí devienen de la naturaleza jurí-
dica de la institución. la ley corresponde al derecho social, y dentro de éste a 
las disciplinas del derecho del trabajo y de la seguridad social, en donde las 
dudas sobre interpretación o aplicación, deben resolverse a favor del grupo 
social protegido. esta ley es reglamentaria de la fracción Xii del apartado a 
del artículo 123 constitucional, donde se consagra el derecho fundamental de 
los trabajadores a la vivienda, y se proporcionan bases constitucionales para 
darles acceso a una vivienda digna y barata. esta ley es el primer instrumento 
jurídico ordinario, para cumplir esa finalidad, y en esa dirección va todo su 
articulado, al declararla de utilidad social y al instituto un organismo de ser-
vicio social, el otorgamiento de exención de impuestos, derechos y contribucio-
nes a la adquisición de las viviendas, fijar como avalúo el precio de la venta, y 
extender estos beneficios a las garantías e inscripciones necesarias, con énfa-
sis en que no deben exigirse trámites adicionales de registro, etcétera. todas 
estas medidas hacen patente el propósito de optimizar el cumplimiento del 
imperativo constitucional de abaratar al máximo posible la vivienda para los 
trabajadores, lo que da una pauta hacia la inclinación interpretativa del pre-
cepto investigado. más todavía, la disposición que se interpreta no viene desde 
el texto original de la ley, sino que fue adicionada en el año de 1981, para evi-
tar el encarecimiento de la vivienda con los gastos notariales, de manera que si 
la interpretación del precepto examinado llevara a dejar la carga de los trámites 
de escrituración y registro a los adquirentes de los bienes, se haría nugatoria 
ostensiblemente la finalidad de la reforma, porque los trabajadores adquiren-
tes de viviendas de interés social carecen comúnmente de los conocimientos 
necesarios para esos trámites, y de tiempo para realizarlos, por lo que se verían 
precisados a acudir a los servicios de supuestos o reales expertos, con costos 
económicos semejantes, iguales o hasta mayores al monto de los gastos y 
honorarios de la función notarial, con el riesgo de hacer erogaciones inocuas, 
por engaño o impericia de quienes los auxiliaran. así pues, si el Fondo de la 
Vivienda y el instituto que lo administra fueron creados para realizar una fun-
ción tuitiva de los intereses de los trabajadores, no deben escatimar esfuerzos 
para el cumplimiento de ese objetivo primordial, con actitudes elusivas y eva-
si vas de las obligaciones inherentes, toda vez que, además, cuentan con 
posibilidad de hacerlo, pues el estado dotó al organismo de una ley ad hoc para 
ese efecto, creó una organización destinada a su aplicación, y lo provee de un 
presupuesto, lo que permite contar con personal profesional destinado a la 
optimización de su cometido. por lo tanto, la concatenación de los elementos 
anteriores permite inferir que en el mandamiento imperativo del legislador 
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quedó comprendida la obligación del instituto de optimizar el cumplimiento 
del mandato constitucional de abaratar al máximo posible la vivienda para los 
trabajadores, imponiendo al instituto la carga de los trámites de escrituración 
e inscripción registral, en las funciones que ordinariamente corresponden a 
los notarios públicos. entonces la obligación del instituto no se reduce a la 
celebración de los contratos privados que sirven como título de propiedad, 
sino que adquiere la calidad de asesor o consultor jurídico, pues debe brindar 
asesoría legal al trabajador que a él acude, atenderlo con profesionalismo, 
informarle sobre las exenciones, beneficios fiscales y trámites administra-
tivos, así como la etapa del procedimiento en que se encuentra el trámite 
registral, atender lo relativo al pago de impuestos y derechos generados por 
la operación celebrada y corroborar que esa documentación se encuentre 
debidamente integrada para que no exista oposición del registro público 
para su inscripción.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.4o.C.22 C (10a.)

amparo directo 373/2013. instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabaja-
dores. 26 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: leonel Castillo 
González. Secretaria: maría elena Corral Goyeneche.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InSPECCIÓn. CuÁndo Su oFRECIMIEnto no ES IndIVIduALI
ZAdo. Si al proponer este medio de convicción, el actor señala que deberá 
practicarse sobre nóminas, listas de raya o de asistencia, por ejemplo, y pre-
cisa además que habrá de realizarse "en el renglón correspondiente al actor" o 
una expresión similar, no debe considerarse que su ofrecimiento fue indivi-
dualizado, en primer lugar porque como puede verse el trabajador no solicitó 
en forma expresa que debía practicarse en los documentos que sólo se refie-
ran a él y, en segundo, porque es evidente que por la naturaleza de tales 
do cumentos no pueden ser exclusivos del oferente de la prueba, sino que 
abarcan o comprenden a todo el personal de la empresa o centro de labores; 
de lo que se sigue que, en todo caso, la manifestación hecha de que se realice 
en el renglón correspondiente, lo único que puede significar, es que el actua-
rio habrá de obtener los extremos a probar de donde aparezca su nombre, en 
caso de existir, pero no que se trate de documentos de él exclusivamente.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.7o.T.12 L (10a.)
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amparo directo 1368/2013. Guillermo ricardo Santiago García. 30 de enero de 2014. 
unanimidad de votos en cuanto al sentido del fallo; mayoría en cuanto a las conside-
raciones de la ejecutoria así como al tema y aprobación de esta tesis. ponente: José 
Sánchez moyaho. Secretaria: Cecilia Hidalgo pichardo.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InStIgACIÓn A CoMEtER dELIto. AL SER AutÓnoMo, no SE RE
QuIERE PARA Su ACtuALIZACIÓn, LA CoMPRoBACIÓn dE dIVER
So InjuSto (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE tABASCo). el artículo 
224 del Código penal para el estado de tabasco, en la parte que interesa, es-
tablece: "al que instigue a otro a cometer un delito". dicho injusto sólo indica, 
como núcleo rector, la instigación, sin hacer referencia a la clase de delitos 
a ejecutarse o a su materialización o no; sin que sea óbice que la pena esté 
delimitada a la sanción del antisocial que haya sido motivo de la instigación; de 
manera que, para su configuración, no se requiere de la actualización de un 
diverso delito. así, el tipo penal de instigación es de peligro abstracto; no nece-
sita de ningún resultado, al ser una infracción de pura actividad, consumán-
dose con la sola acción de incitar, provocar o inducir a alguien a cometer un 
delito, más allá de que el sujeto instigado haya dado comienzo o no a la ejecu-
ción del injusto propuesto; tampoco establece requisitos para el sujeto activo 
ni para el pasivo (sujetos indiferenciados), y su estructura hace que resulte 
únicamente compatible con una acción dolosa, ya que su autor no sólo debe 
tener la intención directa que su finalidad exige, sino también tener concien-
cia de la naturaleza del hecho a cuya comisión instiga; y, en ese sentido, al ser 
autónomo, admite la tentativa del delito instigado; además de que este tipo 
penal, al no establecer limitación alguna sobre los medios a utilizarse para su 
comisión, éstos pueden ser escritos, verbales o electrónicos y, en general, cual-
quier forma de exteriorización del instigador hacia el instigado.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la deCimoprimera reGióN, CoN reSideNCia eN CoatZaCoalCoS, 
VeraCruZ.

(XI Región)1o.1 P (10a.)

amparo en revisión 359/2013 (cuaderno auxiliar 862/2013) del índice del tribunal Colegiado 
en materias penal y de trabajo del décimo Circuito, con residencia en Villahermosa, 
tabasco, con apoyo del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la decimoprimera región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz. 14 de noviem-
bre de 2013. unanimidad de votos. ponente: omar Gómez Brito, secretario de tri-
bunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de magistrado. Secretaria: Claudia marisol 
Navarro Bárcenas.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IntERÉS juRÍdICo En EL AMPARo En MAtERIA CIVIL. CARECE 
dE ÉStE EL QuEjoSo QuE, oStEntÁndoSE CoMo tERCERo 
EXtRAÑo A juICIo, RECLAMA LA FALtA dE EMPLAZAMIEnto A 
un juICIo SuMARIo dE otoRgAMIEnto Y FIRMA dE ESCRItuRA 
(ACCIÓn PRo FoRMA). Conforme a la doctrina judicial, el interés jurídico 
en el juicio de amparo se entiende como la existencia de un derecho legítima-
mente tutelado que, al ser transgredido por la actuación de una autoridad, 
faculta a su titular para acudir ante el órgano jurisdiccional correspon-
diente, demandando que esa afectación cese; por tanto, carece de éste el 
quejoso que, ostentándose como tercero extraño a juicio, reclama la falta 
de emplazamiento al juicio sumario civil de otorgamiento y firma de escri-
tura, pues aun cuando resultara ser propietario del bien inmueble que fue 
materia de ese procedimiento, el efecto de la sentencia que ahí se pronuncia, 
por la propia naturaleza de la acción pro forma, no lo priva de derecho de pro-
piedad o posesión alguno, pues su única finalidad es lograr que se obligue 
al demandado a otorgar un contrato que, aunque existente, adolece del vicio 
de falta de la forma exigida por la ley, sin prejuzgar sobre el mejor derecho de 
propiedad del vendedor (demandado en el juicio natural) o de algún tercero.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

(V Región)5o.10 C (10a.)

amparo en revisión 410/2013 (cuaderno auxiliar 1117/2013) del índice del primer tribu-
nal Colegiado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región. edgar Walter rapp Saint martín. 
16 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan manuel Serratos García. 
Secretario: israel Cordero Álvarez.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERÉS juRÍdICo En EL AMPARo. LA PERSonA QuE SE oStEn
tA CoMo tERCERo EXtRAÑo En EL PRoCEdIMIEnto AdMInIS
tRAtIVo En EL QuE SE EMBARgARon BIEnES MuEBLES QuE 
RECLAMA CoMo dE Su PRoPIEdAd, dEBE ACREdItARLo MEdIAn
tE LA EXHIBICIÓn dE FACtuRAS dE FECHA CIERtA, SI ES QuE 
FuERon EndoSAdAS (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL 
dE 2013).

amparo eN reViSióN 123/2011. ZeNÉN GarCÍa arraZola. 10 de 
maYo de 2012. maYorÍa de VotoS. diSideNte Y poNeNte: emmaNuel 
G. roSaleS Guerrero. SeCretaria: Claudia rodrÍGueZ VillaVerde.
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CoNSideraNdo:

SÉptimo.—Son infundados los agravios del recurrente.

Se considera por el quejoso recurrente que la Juez de distrito valoró 
in correctamente la factura que acompañó a su demanda, la que consideró in-
su ficiente para acreditar su "interés jurídico", puesto que una "factura endosa-
da", dada su naturaleza, necesita fecha cierta, a fin de producir certeza, lo cual 
sólo sucede a partir de su inscripción en la oficina del registro público res-
pectiva, de la muerte de cualquiera de los contratantes, o bien, desde que se 
entregue a un funcionario público por razón de oficio; sin embargo no tomó en 
cuenta que la cesión de derechos se considera una transmisión de obligacio-
nes que no requiere del concurso de voluntades, sino que se trata de un acto 
que se consuma con el simple endoso de la factura, la cual acredita la propie-
dad o transmisión de ella. 

Contrario a lo que plantea el recurrente, la Juez de distrito sí valoró la 
documental que exhibió en el juicio; sin embargo, en congruencia con la ju-
risprudencia obligatoria, vigente todavía, concluyó que con ella el quejoso no 
acreditó su interés jurídico.

en efecto, en la jurisprudencia p./J. 7/2001, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se define que una factura "endosada" necesita 
ser de fecha cierta para que sea oponible contra terceros y, en especial, cuando 
el quejoso se ostenta tercero extraño al procedimiento del que surge el acto 
reclamado.

la citada jurisprudencia establece:

"FaCturaS ‘eNdoSadaS’ a FaVor de QuieN Se preSeNta Como 
terCero eXtraÑo al JuiCio Natural. aCreditaN Su iNterÉS JurÍdi-
Co Si No SoN oBJetadaS, ideNtiFiCaN loS BieNeS Y el ‘eNdoSo’ eS 
de FeCHa Cierta.—el tercero extraño al juicio natural, cuando se le embar-
gan bienes de su propiedad, sin que hubiese intervenido en alguna forma en 
el procedimiento, puede acreditar su interés jurídico en el juicio de garantías, 
presentando ante la autoridad jurisdiccional la factura donde se describan 
los bienes materia del embargo, siempre y cuando, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 203 del Código Federal de procedimientos Civiles 
y 2034, fracción iii, del Código Civil para el distrito Federal, aplicados supleto-
ria y analógicamente, respectivamente, dicho documento no haya sido obje-
tado, la factura detalle los bienes embargados, y el llamado ‘endoso’, que no 
significa otra cosa más que el acto de enajenación del bien, sea de fecha 
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cierta. esto último se entenderá desde el día en que el acto traslativo de domi-
nio haya sido inscrito en la oficina de registro público respectiva, a partir de 
la muerte de cualquiera de los contratantes, o bien, desde la fecha en que se 
entregue a un funcionario público, por razón de su oficio; pues la circunstan-
cia de ser de fecha incierta imposibilita determinar si todo reclamo que sobre 
esos bienes realicen terceros, es derivado de actos anteriores o posteriores a 
la adquisición del bien litigioso, garantizándose, de esta manera, la legalidad 
y certeza jurídica que debe imperar en este tipo de operaciones y, evitando 
así, que el juicio de amparo sea utilizado con fines desleales."1

en este orden, para justificar su interés para efectos del amparo, en un 
juicio constitucional en el cual se pretende defender la propiedad de un bien 
mueble secuestrado, se limitó a exhibir una factura con endoso sin fecha 
cierta; entonces, es correcta la determinación de la Juez de distrito de sobre-
seer en el juicio por no haberse acreditado el interés.

Y contrario a lo que argumentó el recurrente, la firma que aparece en 
el reverso de la factura sí necesita ser de fecha cierta para surtir efectos con 
terceros, pues de lo contrario, sólo genera obligaciones y derechos entre las 
partes, tal como se encuentra definido en la jurisprudencia vigente.

Consecuentemente, debe confirmarse la sentencia recurrida por actua-
lizarse la causa de improcedencia establecida en la fracción V del artículo 73 
de la ley de amparo, como bien lo resolvió la Juez de distrito en el fallo recu-
rrido, en congruencia con el criterio obligatorio vigente del alto tribunal.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—en materia de la revisión se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio en términos de los considerandos 
segundo y cuarto de la sentencia recurrida.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, vuelvan los autos 
al Juzgado de distrito de origen, cúmplase, y en su oportunidad, archívese.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito, por mayoría de votos, de los magistrados presidente 

1 Novena Época. registro iuS 190371. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXiii, enero de 2001. materia (s): Civil. tesis: p./J. 7/2001. página 9.
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Salvador González Baltierra y Víctor manuel méndez Cortés, contra el voto par-
ticular del magistrado emmanuel G. rosales Guerrero; fue ponente el último 
de los nombrados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado emmanuel G. rosales Guerrero: en el presente asunto 
no comparto el criterio de la mayoría, en el cual se resuelve confirmar la sentencia 
recurrida y sobreseer en el juicio de amparo por falta de interés jurídico del quejo-
so.—Contrario a lo que sostiene la mayoría, considero que, en el caso, las reformas 
constitucionales publicadas en junio de 2011 y que entraron en vigor el 4 de octubre 
de aquel año, constituyen elementos suficientes para revocar la sentencia recurrida 
y negar el amparo.—deseo anticipar que mi voto particular será el proyecto original-
mente presentado bajo esta ponencia, y no el que quedó finalmente como engro-
se.—en el asunto de origen se trabó embargo administrativo sobre bienes que el 
quejoso alegó que eran de su propiedad, aspecto que pretendió acreditar con factu-
ras endosadas que no fueron objetadas por ninguna de las partes del juicio y, por lo 
mismo, sus contenidos surten plenos efectos contra las partes en el juicio.—asimis-
mo, deseo manifestar que entre la fecha en que se presentó para su primera discu-
sión el asunto (8 de marzo de 2012), así como durante todo el tiempo que estuvo 
listado hasta ser resuelto en sesión de 10 de mayo de 2012, sobrevinieron criterios ju-
risprudenciales que apoyan la postura original, en cuanto a que los documentos no 
objetados prueban plenamente en contra de las partes en el juicio, sobre todo cuan-
do se trata de los provenientes de terceros así como una nueva definición acerca de 
los alcances y límites de la objeción, considerándose en la actualidad que, precisa-
mente para evitar que se actualice la presunción de referencia en contra de las par-
tes (valor probatorio pleno de los documentos provenientes de terceros), las partes 
pueden objetar no necesariamente redarguyendo de falso el documento o impugnan-
do su autenticidad, sino únicamente alegando que se formula la objeción a efecto de 
que no opere la presunción de referencia.—lo anterior resulta relevante, porque si 
el quejoso exhibió en juicio facturas endosadas no objetadas, entonces esas pruebas 
probaron plenamente contra las partes en el juicio (autoridades responsables, terce-
ros perjudicados y ministerio público), además que por virtud de esa presunción 
generaron un efecto probatorio que me parece que tendría que estimarse suficiente 
para tener por acreditado el interés del quejoso para acudir al amparo, máxime si se 
consideran los nuevos alcances de este tema en términos del artículo 107, fracción 
i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su texto vigente al 
momento de dictarse sentencia y a partir del 4 de octubre de 2011 que amplió consi-
derablemente el interés para efectos del amparo.—aunque finalmente esas facturas 
no objetadas acabaron por no ser suficientes en cuanto a su contenido, para probar 
la identidad entre el bien mueble embargado y el contenido de las facturas, tampoco 
pasa por alto que la jurisprudencia de la Suprema Corte de la Nación (en que se 
sustenta la sentencia mayoritaria), que interpretó que las facturas sin fecha cierta 
resultan insuficientes para acreditar el interés jurídico para acudir al amparo, inter-
pretaron en su momento una regla que hoy se encuentra insubsistente, verbigracia 
el anterior interés jurídico de contenido subjetivo para el ejercicio de la acción cons-
titucional.—por los motivos anteriores, me parece que en la actualidad resulta válido 
dejar de aplicarla para tener por acreditado el interés de la parte quejosa, a lo que 
cabría sumar que desde el punto de vista pragmático resulta demasiado rigorista 
exigir a los quejosos, para acreditar la propiedad de bienes muebles, exhibir facturas 
endosadas con fecha cierta, o sea, facturas pasadas ante la fe de notarios o de auto-
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ridades, o dar por cierta la fecha en que murió el otorgante del acto, exigencia proba-
toria impráctica y contraria a los fines de la justicia constitucional en la actualidad.— 
el criterio sobrevenido en materia de endoso, que apoya el que sustenta el proyecto 
original y este voto particular, es el siguiente: décima Época. registro: 2000570. ins-
tancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. libro Vii, tomo 1, abril de 2012. materia(s): Civil. tesis: 1a./J. 17/2012 (10a.). 
página: 405.—"doCumeNto priVado proVeNieNte de uN terCero. BaSta la 
oBJeCióN para Que QuieN Quiere BeNeFiCiarSe de Él JuStiFiQue la Ver-
dad de Su CoNteNido CoN otraS prueBaS (leGiSlaCióN proCeSal Fede-
ral).—de conformidad con el artículo 203 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, cuando en una contienda jurisdiccional de orden federal se aporta un docu-
mento privado proveniente de un tercero y el mismo es objetado por el colitigante, 
aun sin explicar el motivo de la objeción (solamente para evitar el efecto de la norma 
de que la no objeción hace que el documento pruebe en su contra), ello basta para 
que quien lo aporte y quiere beneficiarse de él deba probar la verdad de su contenido 
por otras pruebas, pues el objetante, en tal circunstancia, no está obligado a probar 
la objeción, en tanto no incurrió en externar una negativa que encierra la afirmación 
de un hecho, inclusive si al objetar explica los motivos y no los prueba, la objeción por 
sí sola obliga al que aporta la documental privada a demostrar la veracidad del con-
tenido con otras pruebas, todo lo que será ponderado al resolver la contienda, sobre 
todo respecto de la valoración del documento a que se ha hecho referencia.—Contra-
dicción de tesis 331/2011. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del tercer Circuito y el entonces tercer tribunal Colegiado del octavo 
Circuito, actual Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
octavo Circuito. 30 de noviembre de 2011. la votación se dividió en dos partes: mayo-
ría de cuatro votos por lo que hace a la competencia. disidente: José ramón Cossío 
díaz. unanimidad de cinco votos respecto al fondo. ponente: Jorge mario pardo re-
bolledo. Secretario: alfonso Francisco trenado ríos.—tesis de jurisprudencia 17/2012 
(10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha diecio-
cho de enero de dos mil doce.".—Y, por otro lado, el texto del proyecto original, en la 
parte que estudió el fondo del asunto (a partir del entonces considerando séptimo) y 
que queda como voto particular, es el siguiente: Inicio de la transcripción del pro
yecto original. "SÉptimo.—Son fundados los agravios del recurrente.—Se argu-
menta que la Juez de distrito valoró inexactamente la factura que acompañó a su 
demanda de garantías, en virtud de que consideró que no es suficiente para acredi-
tar su interés jurídico, puesto que la factura endosada, dada su naturaleza, necesita 
contener fecha cierta a fin de producir certeza del acto ahí consignado, lo cual sucede 
a partir de su inscripción en la oficina del registro público respectiva, a partir de la 
muerte de cualquiera de los contratantes, o bien, desde la fecha en que se entregue 
a un funcionario público por razón de oficio; sin embargo, no tomó en cuenta que la 
cesión de derechos se considera una transmisión de obligaciones que no requiere 
del concurso de voluntades, sino que se verifica con el simple endoso de la factura, la 
cual acredita la propiedad o transmisión de ella.—en la sentencia recurrida, la Juez 
de distrito consideró que se actualizó la causa de improcedencia prevista en la frac-
ción V del artículo 73 de la ley de amparo, al precisar que la prueba documental que 
exhibió la quejosa no era suficiente para acreditar su interés jurídico, toda vez que la 
factura endosada, relativa al bien mueble embargado, no es de fecha cierta, enten-
diendo por ésta el día en que el acto traslativo de dominio haya sido inscrito en la 
oficina del registro público respectiva, a partir de la muerte de cualquiera de los con-
tratantes, o bien, desde la fecha en que se entregue a un funcionario público, por razón 
de su oficio.—en primer término, debe destacarse que al momento de dictar esta 
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sentencia, ya no está vigente el sistema de interés jurídico establecido en los artículos 
4o. y 73, fracción V, de la ley de amparo, sino el diverso determinado en el numeral 
107, fracción i, de la Constitución Federal, que establece: ‘artículo 107. las controver-
sias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción de aquellas en 
materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamenta-
ria, de acuerdo con las bases siguientes: i. el juicio de amparo se seguirá siempre 
a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un 
derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el 
acto reclamado viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se 
afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situa-
ción frente al orden jurídico.—tratándose de actos o resoluciones provenientes de 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular 
de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa; …’.—de inicio, 
por este motivo, debe revocarse la sentencia, pues en el sobreseimiento se partió de 
una premisa inexacta contraria, incluso, al texto constitucional; pero, además, como 
se aduce por el recurrente, existe una inadecuada valoración de la prueba ofrecida, 
consistente en la factura número 401 que obra a foja ciento tres del juicio de amparo, 
la cual es suficiente para acreditar su interés para efectos del amparo, ya que dicho 
documento, que ampara la adquisición de mercancías, contiene las características 
que, de conformidad con la costumbre y las prácticas comerciales, tiene la adqui-
sición de mercancías, puesto que se hace constar el nombre del vendedor que la 
expide, el nombre del comprador, el número de folio de la factura, el lugar y fecha de 
su expedición, la descripción de cierta mercancía, el importe del precio del producto 
y el total y, en el caso, la constancia de la cesión de derechos, la fecha en que se 
llevó a cabo dicha cesión y el nombre y firma del cedente; con lo que se cumple con 
los elementos esenciales que deben contener las facturas, sin que la misma hubiera 
sido objetada, lo cual, de un análisis preliminar, conlleva un consentimiento implíci-
to de la veracidad del contenido que ampara tal documental.—la factura que exhibió 
el quejoso es un documento no objetado en el procedimiento que resulta suficiente 
para acreditar su interés para acudir al amparo, reclamando la propiedad respecto del 
bien mueble que describe.—al resultar infundada la causa de improcedencia deter-
minada por la Juez de distrito, sin que las autoridades hayan hecho valer alguna 
otra, ni este tribunal Colegiado la advierta de oficio, con fundamento en el artículo 
91, fracción iii, de la ley de amparo, procede revocar la sentencia y analizar los con-
ceptos de violación cuyo estudio omitió la Juez Federal.—oCtaVo.—los conceptos 
de violación hechos valer son los siguientes: ‘ÚNiCo.—los actos reclamados violan 
en mi perjuicio los artículos 14 y 16 constitucionales, por la violación directa a los 
artículos 1.165, fracción i, 1.166, 1.167, 1.168, 1.174, 1.175, 1.176, 1.178, 1.179, 1.180 
y 1.181, todos del Código de procedimientos Civiles para el estado de méxico, lo cual 
se hace consistir en lo siguiente: el emplazamiento es el acto jurídico procesal de 
mayor trascendencia dentro de las formalidades del procedimiento, por lo que sus 
requisitos y formalidades deben cumplirse en su totalidad, sin poder alterarse o mo-
dificarse por las partes, y menos aún por cualquiera de los integrantes, subordina-
dos o adscritos al órgano de impartición de justicia.—por ello, cuando ese acto se 
realiza sin las formalidades decretadas por la ley de la materia, se deja en total estado 
de indefensión al demandado, dado que se le impide conocer quién le demanda y 
qué Juez ordenó su emplazamiento; así como también, no se le permite ofrecer prue-
bas de su parte ni objetar las de su contrario, y menos aún, agotar los medios de 
defensa que la ley le permite contra las resoluciones que le pudieran parar perjui-
cio.—al respecto, de la interpretación armónica de los artículos 1.174, 1.175 y 1.176 
del Código de procedimientos Civiles para el estado de méxico, se desprende que el 
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emplazamiento es un acto de naturaleza personalísima, que debe llevarse a cabo de 
manera individual, a efecto de que el acta o la razón que se levante permita concluir la 
legalidad del mismo. por eso, el numeral 1.173 de dicho ordenamiento, establece que: 
«artículo 1.173.» (se transcribe).—«artículo 1.174.» (se transcribe).—ahora bien, de 
acuerdo a las documentales de las cuales, bajo protesta de decir verdad, manifestó 
que el día veintinueve de julio del dos mil diez me fue notificado el escrito a través del 
cual la tesorería municipal del ayuntamiento de tlalnepantla de Baz, estado de 
méxico, deja firme la multa federal no fiscal, misma que desde luego tenía temor 
fundado de que se ejecutará en mis propiedades o posesiones; esto es, en el inmue-
ble de mi propiedad y los muebles que se encuentran dentro y que me pertenecen y, 
por consiguiente, fueron embargados y sirva para cobrar la multa impuesta a una 
tercera persona que tenía en posesión el inmueble que he venido refiriendo.—ahora 
bien, tal como se advierte de los documentos que adjunto como prueba plena, se 
desprende que en la especie, vengo a acreditar mi personalidad e interés jurídico 
como tercero extraño al juicio de origen, esto es, al procedimiento administrativo de 
donde emana el acto reclamado de embargo, pues se está requiriendo un crédito no 
fiscal a una persona diversa al suscrito, y que dicho embargo se llevó a cabo en el 
inmueble de mi propiedad, y sus consecuencias, ya que derivado del contrato de 
comodato otorgado en fecha pasada, estoy demostrando que la transacción de esta 
operación fue en la fecha en que tuvo plena posesión de la aquí buscada y señalada 
como tercera perjudicada del crédito fiscal instaurado, motivo por el cual vengo a 
demandar la seguridad jurídica y garantizar con los documentos que exhibo, que no es 
a mí a quien buscan y que mucho menos soy el responsable de dicho crédito.— 
en este orden de ideas, es preciso señalar a su señoría que en la practica judicial se 
presentan diversos supuestos de persona extraña a juicio que se ha considerado 
conveniente clasificar con el fin de establecer del modo más preciso posible, cuáles 
habrán de ser los efectos de la protección constitucional en cada una de esas hipó-
tesis, así se tiene: al tercero extraño, stricto sensu, que se identifica con la persona 
física o moral distinta de los sujetos que forman parte de una controversia; en esta 
hipótesis, al ser ajeno a la litis ventilada en el juicio; concepto de persona extraña que 
es menester ubicarlo como opuesto al de parte procesal. de resultar en el amparo 
que efectivamente el quejoso es extraño a la controversia, conforme al principio esta-
blecido en el artículo 8o. de la ley de amparo, en restitución a las cosas en el estado 
que guardaban antes de la violación, el efecto natural de la salvaguarda constitucio-
nal (sic) solamente si le fueron afectados, esto es, se le restituirá, por ejemplo en el 
disfrute de su propiedad sobre un bien que ha sido embargado en un juicio en el que no 
es parte, al no ser partícipe de esa relación procesal; es claro que no puede verse favo-
recido ni perjudicado por los actos que se lleven a cabo en la contienda. de ese 
modo, la concesión del amparo no implicará la nulidad de todo lo actuado en el jui-
cio natural al que se es extraño, en mérito de que al acudir al juicio de garantías la 
única intención del tercero en comento es simplemente extraer de aquella controver-
sia sus derechos; no le interesa una declaratoria de nulidad total del juicio porque, se 
reitera, es ajena a la relación jurídica en él ventilada.—resulta aplicable al anterior 
criterio la siguiente tesis: registro iuS: 171148. localización: Novena Época. instancia: 
tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. tomo XXVi, octubre de 2007. página: 3201. tesis: Vi.2o.C.570 C. tesis aislada. 
materia(s): Civil. «iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo promoVido por terCero 
eXtraÑo. CuaNdo Se reClama el emBarGo, remate, adJudiCaCióN o 
deSpoSeSióN ordeNadoS eN uN JuiCio reSpeCto de uN iNmueBle eS iN-
diSpeNSaBle Que aQuÉl demueStre Que diCHo BieN eS de Su propiedad 
Y Que ÉSte eS el Que reSultó aFeCtado.» (se transcribe).’.—NoVeNo.—Son 
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infundados los conceptos de violación.—el quejoso aduce que la responsable con-
traviene los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, toda vez que siendo persona 
extraña al juicio de donde emanan los actos reclamados, se le pretende desposeer 
del bien de su propiedad, sin que previamente se le hubiera emplazado o notificado 
procedimiento alguno.—el quejoso promovió juicio de amparo, ostentándose como 
tercero extraño al procedimiento de ejecución del que deriva el embargo reclama-
do.—para demostrar su interés y calidad de tercero extraño, exhibió la factura 401, 
expedida por ‘lavandería y tintorería el pacífico’, que ampara el siguiente bien mueble: 
‘… lavadora de blancos 50 kg. de capacidad (100 piezas) auto reversible, barril de 
acero inoxidable, trifásica de 2 H.p.’.—por su parte, de la constancia que obra en la 
página dieciocho del cuaderno de amparo, relativa a la diligencia practicada el nueve 
de agosto de dos mil diez, se desprende que el notificador ejecutor adscrito a la teso-
rería municipal de tlalnepantla de Baz, estado de méxico, embargó el bien mueble 
consistente en ‘… lavadora de blancos con capacidad de 50 kilos, color azul, trifási-
ca, de 2 H.p., modelo National, barril de acero inoxidable auto reversible …’, la cual 
podría considerarse que coincide con la factura que exhibió en juicio Zenén García 
arrazola, como tercero extraño al procedimiento administrativo que tuvo como conse-
cuencia el embargo.—ahora bien, el artículo 203 del Código Federal de procedimien-
tos Civiles2 establece que los documentos no objetados hacen prueba a favor de la 
parte que quiere beneficiarse con él, y que en caso contrario, la verdad de su conte-
nido deberá demostrarse con otras pruebas.—en este sentido, anteriormente, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió una jurisprudencia de la que se des-
prende que, partiendo del contenido del referido artículo 203, y siendo la factura un 
documento privado, hace prueba plena en favor del quejoso si no es objetada,3 y 
en caso contrario, es decir, de ser objetada, deberá entonces acreditarse su veracidad 
con otros medios probatorios.—Con base en ello, en el presente caso, se presume 
que la factura que contiene un ‘endoso’ en favor del aquí quejoso, si bien no fue expe-
dida a su nombre, consta en ella que el derecho de propiedad que protege fue trans-
mitido por el adquirente originario al quejoso como último comprador; destacando 
que lo que sigue dando valor a dicha factura, es el hecho de que no fue objetada, así 
como tampoco existe objeción en cuanto a la cesión de derechos que consta en el 
propio documento.—Sin embargo, al realizar una valoración del contenido de ese 
instrumento privado, se observa que es insuficiente para tener por acreditado que 
el bien identificado es el mismo que fue embargado por la autoridad responsable, 
ya que contiene destacadas inconsistencias, que serán detalladas a continuación: 
• en primer término, la factura la expidió ‘lavandería y tintorería el pacífico’ y con-
tiene el nombre de abel Zenén García arrazola; • No está expedida a nombre de la 

2 "artículo 203. el documento privado forma prueba de los hechos mencionados en él, sólo en 
cuanto sean contrarios a los intereses de su autor, cuando la ley no disponga otra cosa. el docu-
mento proveniente de un tercero sólo prueba en favor de la parte que quiere beneficiarse con él 
y contra su colitigante, cuando éste no lo objeta. en caso contrario, la verdad de su contenido 
debe demostrarse por otras pruebas.—el escrito privado que contenga una declaración de ver-
dad, hace fe de la existencia de la declaración; mas no de los hechos declarados. es aplicable al 
caso lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 202.—Se considera como autor del docu-
mento a aquél por cuya cuenta ha sido formado."
3 dichos criterios no se citan en el texto de la sentencia, sino a pie de página, porque interpretan 
el sistema de interés jurídico que ya no se encuentra vigente por efecto de la reforma al artículo 
107, fracción i, constitucional. Jurisprudencia 3a./J. 14/94 de la octava Época, sustentada por la 
tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece: "iNterÉS JurÍdiCo
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persona que firmó la cesión de los derechos que amparan la lavadora que ahí se 
describe, sino de ‘lavandería pensylvania, Sociedad anónima’; • dicha persona que 
fungió como cedente, en el propio ‘endoso’ se ostentó como gerente de la ‘lavan-
dería pensylvania, Sociedad anónima’; • Únicamente se describe una ‘lavadora de 
blancos 50 kg de capacidad (100 piezas) auto reversible, barril de acero inoxidable, 
trifásica de 2 H.p.’, pero no contiene modelo, marca, o cualquier otro dato que per-
mita identificar plenamente que se trata del bien embargado.—Con los anteriores 
datos, únicamente se demuestra que existió una compraventa entre ‘lavandería y 
tintorería el pacífico’ y ‘lavandería pensylvania, Sociedad anónima’; describe la 
lavadora de blancos de cincuenta kilos de capacidad, de cien piezas, auto reversible, 
barril de acero inoxidable, trifásica de 2 H.p.; una cesión de derechos que hace una 

eN el amparo promoVido por el terCero eXtraÑo al JuiCio Natural CoNtra el 
emBarGo aHÍ praCtiCado SoBre BieNeS mueBleS de Su propiedad. BaStaN para 
aCreditarlo laS FaCturaS No oBJetadaS Que ideNtiFiQueN loS BieNeS.—el artículo 
203 del Código Federal de procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente a la substanciación 
y decisión de los juicios de garantías por disposición expresa del artículo 2o. de la ley de ampa-
ro, establece que el documento proveniente de un tercero sólo prueba en favor de la parte que 
quiere beneficiarse con él y contra su colitigante, cuando éste no lo objeta, y que en caso contra-
rio la verdad de su contenido debe demostrarse con otras pruebas. en consecuencia, siendo las 
facturas documentos privados, aun cuando provengan de terceros, hacen prueba en favor del 
quejoso y en contra del tercero perjudicado que no las objeta, debiendo tenerse, en este supues-
to, como tácitamente reconocidas en cuanto a su autenticidad y contenido y, por ende, constitu-
yen documentales suficientes para acreditar la propiedad de los bienes muebles embargados si 
están expedidas a nombre del agraviado e identifican dichos bienes de forma que permitan fijar 
su identidad. la propiedad así acreditada basta para estimar demostrado el interés jurídico en el 
amparo promovido por el tercero extraño al juicio natural contra el embargo ahí practicado sobre 
bienes muebles que alega son de su propiedad y posesión, sin que se requiera de ningún otro 
ele mento probatorio, concretamente de la testimonial, para probar, por un lado, la vigencia del 
derecho de propiedad y la identidad de los bienes pues estos elementos están ya acreditados con 
las facturas de referencia, y por el otro, la posesión de dichos bienes pues su embargo afecta el 
derecho de propiedad sobre los mismos."; y jurisprudencia p./J. 7/2001, emitida por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo Xiii, enero de 2001, página 9, de rubro y texto: "FaCturaS ‘eNdoSadaS’ 
a FaVor de QuieN Se preSeNta Como terCero eXtraÑo al JuiCio Natural. aCredi-
taN Su iNterÉS JurÍdiCo Si No SoN oBJetadaS, ideNtiFiCaN loS BieNeS Y el ‘eNdoSo’ 
eS de FeCHa Cierta.—el tercero extraño al juicio natural, cuando se le embargan bienes de su 
propiedad, sin que hubiese intervenido en alguna forma en el procedimiento, puede acreditar 
su interés jurídico en el juicio de garantías, presentando ante la autoridad jurisdiccional la factu-
ra donde se describan los bienes materia del embargo, siempre y cuando, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 203 del Código Federal de procedimientos Civiles y 2034, fracción iii, 
del Código Civil para el distrito Federal, aplicados supletoria y analógicamente, respectivamente, 
dicho documento no haya sido objetado, la factura detalle los bienes embargados, y el llamado 
‘endoso’, que no significa otra cosa más que el acto de enajenación del bien, sea de fecha cierta. 
esto último se entenderá desde el día en que el acto traslativo de dominio haya sido inscrito en 
la oficina de registro público respectiva, a partir de la muerte de cualquiera de los contratantes, 
o bien, desde la fecha en que se entregue a un funcionario público, por razón de su oficio; pues la 
circunstancia de ser de fecha incierta imposibilita determinar si todo reclamo que sobre esos 
bienes realicen terceros, es derivado de actos anteriores o posteriores a la adquisición del bien 
litigioso, garantizándose, de esta manera, la legalidad y certeza jurídica que debe imperar en este 
tipo de operaciones y, evitando así, que el juicio de amparo sea utilizado con fines desleales."
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persona que se ostenta como gerente de la lavandería que adquirió el bien mueble; 
documento que si bien no fue objetado por las partes, en el caso, por la autoridad 
responsable, sólo son indicios de que existió una transmisión de la propiedad del bien 
mueble, pero resulta insuficiente para conceder el amparo, pues de él no es posible 
asegurar que el bien, cuya propiedad ampara, sea el mismo que el que se embar-
gó.—por tanto, debe concluirse que aun cuando la factura exhibida en juicio no fue 
objetada por la autoridad responsable, es insuficiente para acreditar la identidad del 
bien que ampara y el embargado, por lo que procede negar el amparo solicitado.—
por lo expuesto y fundado, se resuelve: primero.—en materia de la revisión se mo-
difica la sentencia recurrida.—SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio en términos del 
considerando segundo de la sentencia recurrida.—terCero.—la Justicia de la 
unión no ampara ni protege a Zenén García arrazola, en contra de los actos y por las 
autoridades señaladas en el resultando primero.—Notifíquese; con testimonio de la 
presente resolución, vuelvan los autos al Juzgado de distrito de origen, cúmplase, y 
en su oportunidad, archívese.".—Fin de la transcripción.—por lo expuesto y con fun-
damento en los artículos 186, párrafo segundo, de la ley de amparo y 35 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, se formula el presente voto particular. 

este voto se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERÉS juRÍdICo En EL AMPARo. LA PERSonA QuE SE 
oStEntA CoMo tERCERo EXtRAÑo En EL PRoCEdIMIEn
to AdMInIStRAtIVo En EL QuE SE EMBARgARon BIEnES 
MuEBLES QuE RECLAMA CoMo dE Su PRoPIEdAd, dEBE 
ACREdItARLo MEdIAntE LA EXHIBICIÓn dE FACtuRAS dE 
FECHA CIERtA, SI ES QuE FuERon EndoSAdAS (LEgISLA
CIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013). Si la autoridad 
administrativa decreta el embargo de bienes muebles y la persona que 
se ostenta como tercero extraño en el procedimiento de origen recla-
ma su propiedad mediante el amparo indirecto, promovido conforme 
a la ley de la materia, vigente hasta el 2 de abril de 2013, en congruen-
cia con la jurisprudencia p./J. 7/2001, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, enero de 2001, página 9, de 
rubro: "FaCturaS ‘eNdoSadaS’ a FaVor de QuieN Se preSeNta 
Como terCero eXtraÑo al JuiCio Natural. aCreditaN Su iN-
terÉS JurÍdiCo Si No SoN oBJetadaS, ideNtiFiCaN loS BieNeS Y 
el ‘eNdoSo’ eS de FeCHa Cierta.", debe acreditar su interés jurídi-
co para acudir al juicio constitucional mediante la exhibición de factu-
ras de fecha cierta, si es que fueron endosadas, pues en la jurisprudencia 
citada se precisa que la falta de esa característica impide que el endoso 
surta efectos contra terceros, pues sólo produce derechos y obligacio-
nes entre las partes.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.111 A (10a.)
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amparo en revisión 123/2011. Zenén García arrazola. 10 de mayo de 2012. mayoría de 
votos. disidente y ponente: emmanuel G. rosales Guerrero. Secretaria: Claudia 
rodríguez Villaverde.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERÉS LEgÍtIMo. EL RECLAMo dE unA oMISIÓn PoR PARtE 
dE LA AutoRIdAd RESPonSABLE oBLIgA AL QuEjoSo A EXPRE
SAR EL BEnEFICIo QuE PudIERA oBtEnER dE RESuLtAR BEnEFI
CIAdo dE ConCEdERSE EL AMPARo. la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, definió el interés legítimo, como aquel interés personal 
–individual o colectivo–, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que 
pueda traducirse, si llegara a concederse el amparo, en un beneficio jurídico 
en favor del quejoso. asimismo, precisó que dicho interés deberá estar garan-
tizado por un derecho objetivo, sin que dé lugar a un derecho subjetivo; debe 
haber una afectación a la esfera jurídica del quejoso en sentido amplio, que 
puede ser de índole económica, profesional, de salud pública, o de cualquier 
otra índole. por tanto, si el quejoso plantea a título individual, la omisión del 
ayuntamiento de efectuar una consulta pública previa la aprobación del re-
glamento del tribunal de arbitraje del municipio de Guadalupe, Nuevo león, 
el que aún no ha sido publicado, sin expresar cuál es el beneficio que deja de 
obtener o cómo podría resultar beneficiado de concederse a su favor el am-
paro y la protección de la Justicia Federal, para entenderse que es objetivo su 
reclamo, es claro que únicamente existe un interés simple que no supone 
afectación a su esfera jurídica en algún sentido y, por tanto, resulta insuficiente 
para considerar que cuenta con un interés personal, cualificado, actual, real 
y jurídicamente relevante que pudiera traducirse en un beneficio jurídico a su 
favor.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.7 K (10a.)

amparo en revisión 86/2013. José Ángel martínez rodríguez. 10 de octubre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Sergio eduardo alvarado puente. Secretaria: Blanca 
patricia pérez pérez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERESES uSuRARIoS. LA dEtERMInACIÓn oFICIoSA dEL juEZ 
dE InStAnCIA QuE dECLARA InConVEnCIonAL ESE PACto, ES 
ContRARIA A dERECHo. la primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en la ejecutoria de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 
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132/2012 (10a.), de rubro: "iNterÉS uSurario eN materia merCaNtil. 
CuÁNdo deBe CoNSiderarSe Que eXiSte Y eN QuÉ momeNto proCe-
Sal deBe eStudiarSe.", examinó cuándo debe estimarse usurario el inte-
rés en materia mercantil y cuáles son las consecuencias de pactar un interés 
lesivo; asimismo, resolvió el tema relativo a si las autoridades de instancia 
están facultadas para analizar oficiosamente la lesividad de los intereses 
pactados, concluyendo que en atención a los principios de litis cerrada y de 
equili brio procesal, el juzgador no puede tomar en consideración cuestiones 
distintas a las que integraron la litis del juicio natural, ni introducir algún 
tema distinto dentro del mismo. lo anterior brinda la pauta para considerar 
que en aquellos casos en que la autoridad responsable oficiosamente intro-
duce el tema de la usura y declara inconvencional el pacto de intereses, su 
actuación resulta ilegal y, por ende, da lugar a conceder el amparo y la pro-
tección de la Justicia Federal contra dicha declaratoria.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.45 C (10a.)

amparo directo 280/2013. miguel Ángel Ávila Cruz. 14 de agosto de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: rosa maría temblador Vidrio. Secretaria. lidiette Gil Vargas.

nota: la tesis de jurisprudencia citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 1, febrero de 2013, página 714.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo FEdERAL. LA nEgAtIVA 
dE LA SuSPEnSIÓn dEL tÉRMIno dE SESEntA dÍAS EStABLE
CIdo En EL ARtÍCuLo 42 dE LA LEY FEdERAL dE tELECoMunI
CACIonES PARA LA RESoLuCIÓn SoBRE LAS CondICIonES QuE 
no PudIERon ConVEnIRSE EntRE LoS ConCESIonARIoS dE 
REdES PÚBLICAS dE tELECoMunICACIonES RESPECto A LA 
IntER ConEXIÓn dE ÉStAS, ConStItuYE unA RESoLuCIÓn 
dEFInItIVA PARA EFECtoS dE Su PRoCEdEnCIA. en atención a que 
la ley Federal de telecomunicaciones no prevé medio de defensa alguno 
contra la decisión del titular de la unidad de prospectiva y regulación de la 
otrora Comisión Federal de telecomunicaciones, de negar la suspensión del 
término de sesenta días establecido en el artículo 42 de la ley Federal de tele -
comunicaciones para la resolución sobre las condiciones que no pudieron con-
venirse entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
respecto a la interconexión de éstas, y que esa resolución no deriva de un pro-
cedimiento administrativo, debe considerarse una instancia, por lo que se sitúa 
en el supuesto de procedencia del recurso de revisión previsto en el artículo 
83 de la ley Federal de procedimiento administrativo y, al ser su interposición 
optativa, se concluye que se trata de una resolución definitiva para efectos de 
la procedencia del juicio contencioso administrativo, en términos del artículo 
14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.96 A (10a.)

amparo directo 458/2013. operadora unefon, S.a. de C.V. y otras. 5 de diciembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Jesús antonio Nazar Sevilla. Secretario: Homero 
Fernando reed mejía.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo FEdERAL. no dEBE Ago
tARSE PREVIAMEntE tRAtÁndoSE dE AMPARoS PRoMoVIdoS 
Con FundAMEnto En LA LEY dE LA MAtERIA, VIgEntE A PAR
tIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013, AL PREVER EL oRdEnAMIEnto QuE 
Lo RIgE un PLAZo MAYoR QuE EStA PARA EL otoRgAMIEnto 
dE LA SuSPEnSIÓn PRoVISIonAL. el artículo 61, fracción XX, de la 
ley de amparo, en vigor a partir del 3 de abril de 2013, establece como excep-
ción al principio de definitividad, que la ley del acto reclamado prevea un plazo 
mayor que el que dispone dicho ordenamiento para el otorgamiento de la 
suspensión provisional. ahora bien, el numeral 28, fracción iii, inciso c), de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, vigente a par-
tir del 10 de marzo de 2011, prevé que la decisión sobre la suspensión provi-
sional del acto impugnado en el juicio contencioso administrativo federal, debe 
tomarse a más tardar dentro del día hábil siguiente a la presentación de la 
solicitud relativa, lo cual tiene como limitante el horario de labores para el perso-
nal jurisdiccional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, que es 
de las nueve a las dieciséis horas de ese día, según el artículo 6, fracción 
ii, de su reglamento interior. por su parte, de los artículos 19, 112 y 139 de la 
ley de amparo, se advierte que el lapso otorgado para decidir acerca de la sus-
pensión provisional es dentro de las veinticuatro horas posteriores a que la 
demanda fue presentada o turnada al Juez de distrito, en el entendido que 
dicho plazo debe computarse de momento a momento y descontando las 
horas de los días inhábiles para el juzgado. ante ello, la interpretación que debe 
prevalecer respecto a la excepción aludida, tratándose de amparos promovi-
dos con fundamento en la referida ley de amparo, es que no debe agotarse 
previamente el juicio contencioso administrativo, pues en atención a la hora 
en que es presentada o turnada la demanda en el juicio de amparo, el Juez de 
distrito, para acordar lo relativo a la suspensión provisional, tiene las veinti-
cuatro horas siguientes a su recepción, contadas de momento a momento, esto 
es, hasta la misma hora laborable del día hábil siguiente para el juzgado, mien-
tras que en el contencioso administrativo, bajo el mismo supuesto, el magistrado 
instructor puede pronunciarse hasta la última hora laborable, es decir, hasta 
las dieciséis horas del día hábil siguiente a su recepción, sin importar la hora 
en que fue presentada o turnada la solicitud, lo que generalmente excederá el 
plazo de veinticuatro horas que prevé la ley de amparo para el otorgamiento 
de la suspensión provisional. tal forma de interpretar la ley es acorde al texto del 
artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
obliga a preferir la interpretación que procure a las personas la protección 
más amplia en sus derechos, siendo uno de ellos, precisamente, el de acceso 
a la justicia, previsto en los numerales 17 de la propia Constitución y 25, nu-
meral 1, de la Convención americana sobre derechos Humanos, por lo que debe 
considerarse que en este caso se actualiza la excepción señalada.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.36 A (10a.)

Queja 74/2013. FSem de méxico, S.a. de C.V. 12 de diciembre de 2013. mayoría de votos. 
disidente: miguel Ángel ramírez González. ponente: Jaime raúl oropeza García. 
Secretario: alejandro ramos García.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

juICIo oRAL MERCAntIL. PRoPoSICIÓn FoRMAL dE LA PRuEBA 
doCuMEntAL. dado que la litis del juicio oral mercantil se integra por los 
escritos de demanda y contestación; y en su caso, de reconvención y contesta-
ción a ésta, siendo en estos propios escritos donde deben ofrecerse las pruebas; 
por consiguiente, no tiene el carácter de prueba la documental que se exhibe 
en la etapa de conciliación de la audiencia preliminar del juicio, al tener ésta 
como finalidad la avenencia de las partes para que lleguen a un arreglo y 
desistan del juicio, toda vez que el ofrecimiento formal de la prueba, conforme 
a la legislación mercantil, debe hacerse en su etapa inicial.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Cuarto CirCuito.
IV.2o.C.6 C (10a.)

amparo directo 186/2013. Ángel rolando alvarado pérez. 4 de octubre de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: maría luisa Guerrero lópez, secretaria de tribunal autorizada 
por la Comisión de receso del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de magistrada. Secretario: Héctor daniel Huizar ulloa.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

juRISPRudEnCIA. Su APLICACIÓn no dEBE gEnERAR un PRo
BLEMA dE PoLÍtICA judICIAL. la política judicial está conceptualizada 
como el conjunto de estrategias para lograr una eficiente administración de 
justicia. en ese sentido, en la aplicación de la jurisprudencia los tribunales 
deben atender ese fin, de manera que un criterio jurisprudencial no puede uti-
lizarse para generar un rezago injustificado en la impartición de justicia, porque 
se faltaría a ese objetivo de eficiencia. por tanto, aunque en la jurisprudencia 
2a./J. 151/2013 (10a.) se estableció que la mención expresa del nombre de los 
servidores públicos que intervienen en actuaciones judiciales constituye un 
requisito para su validez, los tribunales están impedidos para aplicar indis-
criminadamente el criterio; en primer lugar, porque la jurisprudencia cons-
tituye el criterio unánime de cinco ejecutorias ininterrumpidas, aplicable sólo 
a casos análogos. en segundo lugar, porque declarar inválidas todas las 
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actuaciones, lejos de beneficiar a las partes, podría perjudicarlas por el retraso 
injustificado en la resolución de la controversia. así, la aplicación de una juris-
prudencia debe servir como instrumento de seguridad jurídica que permita 
la resolución eficaz del problema análogo; en esos términos, el poder Judicial 
de la Federación debe atender que su principal función es la impartición de 
una justicia pronta y expedita, por lo que aplicar una jurisprudencia sin obser-
var el efecto negativo que dicha aplicación tendría en el rezago de la labor 
judicial, es una clara contravención a nuestro nuevo marco constitucional, 
pues éste pugna por brindar el mayor beneficio y protección de la persona, a 
través de un real y efectivo derecho de acceso a una justicia pronta, com-
pleta e imparcial.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.6 K (10a.)

amparo directo 183/2013. opifex, S.a. de C.V. 12 de diciembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secretario: Juan Fernando alvarado lópez.

amparo directo 474/2013. Joel Guajardo Guajardo. 16 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Sergio eduardo alvarado puente. Secretaria: elsa patricia espinoza 
Salas.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 151/2013 (10a.) citada, aparece publi cada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 1, 
noviembre de 2013, página 573, con el rubro: “aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriS-
diCCioNaleS. la meNCióN eXpreSa del NomBre Y apellidoS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS Que iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN 
reQuiSito para Su ValideZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eS-
tampeN Su Firma.”

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LItISConSoRCIo nECESARIo. ConCEPto. el litisconsorcio necesario 
es una institución que surge ante la existencia de una relación sustancial 
única e inescindible para varios sujetos, que produce que cualquier declara-
ción, modificación, adición, y especialmente su extinción, por cualquier motivo, 
sólo puede ser efectuada con eficacia, con la vinculación de todos ellos al 
proceso en que esa relación jurídica común se somete a un litigio jurisdiccio-
nal, y por esa razón, la falta de tal vinculación impide la formación válida de 
la relación jurídica procesal, y con ello, la posibilidad jurídica de resolver el liti-
gio en cuanto al fondo. el ejemplo de litisconsorcio necesario, por antonomasia, 
es el que surge ante la defensa de la copropiedad, cuando se pretende la 
nulidad de una escritura pública respecto de un bien que pertenece pro-indiviso 
a varias personas, o cuando se demanda la división de la cosa común o la 
venta de ésta, por no admitir cómoda división ni existir acuerdo para que se 
adjudique a uno de los copropietarios, porque en esos casos, la cuestión jurí-
dica que se dilucida en el juicio afecta a todos los copropietarios, por lo que 
no puede dictarse sentencia válida, si no están vinculados al proceso todos 
los litisconsortes. también es el caso en que se demanda la nulidad de un 
contrato de compraventa, hipótesis en la cual no es factible resolver la contro-
versia, sin llamar a la parte vendedora y a la compradora, pues en virtud de la 
relación de estrecha comunidad en que se encuentran inmersos los contra-
tantes, han de obtener, necesariamente, una misma sentencia, pues no es 
posible que el acto sea válido para alguno de los contratantes y nulo para el otro.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.4o.C.31 C (10a.)

amparo en revisión 192/2013. metlife méxico, S.a. y otra. 20 de junio de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: leonel Castillo González. Secretaria: Cynthia Hernández Gámez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MEdIoS PREPARAtoRIoS A juICIo. EL CÓdIgo dE CoMERCIo no 
LoS REguLA, CuAndo SE REQuIERA InSPECCIonAR doCuMEn
toS o CoSAS PARA EntABLAR unA dEMAndA, PoR Lo QuE EStA 
InSuFICIEnCIA SE SuPLE Con Lo dISPuESto PoR EL ARtÍCuLo 
379 dEL CÓdIgo FEdERAL dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES.

amparo eN reViSióN 249/2013. JoSÉ CoVarruBiaS aZuela. 19 de 
SeptiemBre de 2013. maYorÍa de VotoS. diSideNte Y poNeNte: VÍCtor 
maNuel iSlaS domÍNGueZ. relator de la maYorÍa: arturo ramÍreZ 
SÁNCHeZ. SeCretario: mauriCio omar SaNaBria CoNtreraS.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—el caso versa sobre la procedencia de medios preparatorios 
a juicio, para obtener la exhibición de diversa documentación necesaria para 
promover un juicio oral mercantil. 

el problema consiste en determinar si el artículo 379 del Código Federal 
de procedimientos Civiles es supletorio al Código de Comercio. 

al respecto, el instituto de la supletoriedad de la ley ha sido desarrollado 
jurisprudencialmente por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, quien ha establecido las condiciones necesarias para que opere la 
supletoriedad: i) que el ordenamiento que se pretenda suplir la admita expre-
samente y señale la ley aplicable; ii) que la ley a suplir contenga la institución 
de que se trata; iii) que aunque exista la institución, las normas que la regulan 
sean insuficientes para su aplicación al caso concreto, por falta total o parcial de 
la reglamentación necesaria; y, iv) que las disposiciones que colmarán la defi-
ciencia no contraríen las bases del sistema legal de la institución suplida.1 

1 primera Sala, SCJN, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, 
marzo de 2009, jurisprudencia 1a./J. 126/2008, página 156, de rubro y parte conducente, que siguen:
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en cuanto a la exigencia comprendida en el inciso iii), la Segunda Sala 
ha estimado, adicionalmente, que la supletoriedad opera aunque la ley a suplir 
no contemple la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse 
supletoriamente, o aun cuando se establezca la institución, no las desarrolle 
o las desarrolle deficientemente.2

las posturas antagónicas3 que sostienen ambas Salas de la Suprema 
Corte frente a la condición de que exista o no, en la ley a suplir, la institución 
jurídica que pretenda completarse o integrarse con la ley supletoria; sin em-
bargo, no es una cuestión que afecte la decisión del caso, porque los medios 
preparatorios a juicio a los que se pretende aplicar la supletoriedad de la ley, 
se encuentra prevista en el Código de Comercio. 

en efecto, el artículo 1151 del código mercantil establece:

"artículo 1151. el juicio podrá prepararse:

"i. pidiendo declaración bajo protesta el que pretenda demandar, de 
aquel contra quien se propone dirigir la demanda acerca de algún hecho rela-
tivo a su personalidad o a la calidad de su posesión o tenencia;

"demaNda merCaNtil oSCura o irreGular. el JueZ deBe preVeNir al aCtor para Que 
la aClare, Complete o CorriJa. los requisitos necesarios para que opere la supletoriedad 
de una norma respecto de otra son: a) que el ordenamiento que pretenda suplirse lo admita expre-
samente y señale la ley aplicable; b) que la ley a suplirse contenga la institución jurídica de que se 
trata; c) que no obstante la existencia de ésta, las normas reguladoras en dicho ordenamiento sean 
insuficientes para su aplicación al caso concreto, por falta total o parcial de la reglamentación 
necesaria; y, d) que las disposiciones con las que vaya a colmarse la deficiencia no contraríen las 
bases esenciales del sistema legal de sustentación de la institución suplida. esto es, la finalidad 
de la supletoriedad es colmar lagunas legislativas sin llegar al extremo de implementar derechos 
o instituciones no regulados en la ley que ha de suplirse. …"
2 Segunda Sala, SCJN, décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XViii, 
tomo 2, marzo de 2013, jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), página 1065, que es del tenor siguien te: 
"Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere.—la aplicación supletoria 
de una ley respecto de otra procede para integrar una omisión en la ley o para interpretar sus dis-
posiciones y que se integren con otras normas o principios generales contenidos en otras leyes. 
así, para que opere la supletoriedad es necesario que: a) el ordenamiento legal a suplir establezca 
expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente, 
o que un ordenamiento establezca que aplica, total o parcialmente, de manera supletoria a otros 
ordenamientos; b) la ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas que pre-
tenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule deficiente-
mente; c) esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de normas para 
solucionar la controversia o el problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones 
jurídicas que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) las normas apli-
cables supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que sean congruentes 
con sus principios y con las bases que rigen específicamente la institución de que se trate."
 3 al respecto, esta tesis es objeto de la contradicción de tesis 46/2013 pendiente de resolver por 
el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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"ii. pidiendo la exhibición de la cosa mueble, que en su caso haya de 
ser objeto de acción real que se trate de entablar;

"iii. pidiendo el comprador al vendedor, o el vendedor al comprador en 
el caso de evicción, la exhibición de títulos u otros documentos que se refie-
ran a la cosa vendida;

"iV. pidiendo un socio o comunero la presentación de los documentos 
y cuentas de la sociedad o comunidad, al consocio o condueño que los tenga 
en su poder;

"V. pidiendo el examen de testigos, cuando éstos sean de edad avanzada 
o se hallen en peligro inminente de perder la vida, o próximos a ausentarse a 
un lugar con el cual sean difíciles las comunicaciones y no sea posible intentar 
la acción, por depender su ejercicio de un plazo o de una condición que no se 
haya cumplido todavía;

"Vi. pidiendo el examen de testigos para probar alguna excepción, 
siempre que la prueba sea indispensable y los testigos se hallen en alguno de 
los casos señalados en la fracción anterior;

"Vii. pidiendo el examen de testigos u otras declaraciones que se re-
quieran en un proceso extranjero, y

"Viii. pidiendo el juicio pericial o la inspección judicial cuando el estado 
de los bienes, salud de las personas, variaciones de las condiciones, estado del 
tiempo, o situaciones parecidas hagan temer al solicitante la pérdida de un 
derecho o la necesidad de preservarlo."

en el caso, los medios preparatorios a juicio están fundados en lo dis-
puesto por el artículo 379 del Código Federal de procedimientos Civiles, que el 
promovente considera supletorio al de Comercio, cuyo objeto es el siguiente: 

"… a fin de que pueda allegarme de los medios preparatorios necesa-
rios para demandar el pago adeudado, solicito a su Señoría requiera al Sr. 
osio, dueño de la bodega donde recibió la mercancía, que exhiba ante este 
juzgado la siguiente documentación:

"a) inventario de la bodega del periodo que va del 15 al 16 de junio de 2012.

"b) Bitácora de la bodega del periodo que va del 15 al 16 de junio de 2012.

"c) libro de registros de la mercancía que entra y sale de la bodega del 
periodo que va del 15 al 16 de junio de 2012.
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"d) Comprobantes de las operaciones efectuadas en el periodo que va 
del 15 al 16 de junio de 2012.

"e) Correspondencia recibida entre el Sr. osio y el Sr. Hernández durante 
el periodo del 15 al 16 de junio de 2012.

"‘… Finalmente, el suscrito se reserva el derecho para iniciar cualquier 
acción de carácter civil, mercantil o penal que se desprenda de los documen-
tos que el Sr. osio exhiba ante este juzgado.’."

de lo anterior se advierte, que la solicitud del promovente no se subsume 
en alguna de las hipótesis previstas expresamente en la codificación, pues no 
se pretende obtener una declaración judicial sobre una cuestión de persona-
lidad, posesión o tenencia en contra de quien se pretende intentar una de-
manda; no se pide la exhibición de una cosa mueble para intentar una acción 
real; tampoco se trata de un conflicto de evicción para la exhibición de títulos 
de dominio entre los contratantes; ni se pretende la rendición de cuentas y 
documentación soporte entre socios o comuneros; tampoco versa en la obten-
ción de una declaración testimonial; ni requiere prueba pericial o inspección 
judicial respecto a las circunstancias que gravitan sobre el temor de la pérdida 
de un derecho o la necesidad de preservarlo. 

la exhibición de diversa documentación para su reconocimiento o ins-
pección por el Juez ante quien se piden los medios, efectivamente, no se encuen-
tra expresamente comprendida en la configuración normativa del artículo 1151. 

esta eventualidad, sin embargo, no es razón suficiente para desestimar 
la solicitud. efectivamente, el artículo 1054 del Código de Comercio admite la 
supletoriedad del Código Federal de procedimientos Civiles y, en su defecto, del 
código procesal civil de la localidad. 

el Código Federal de procedimientos Civiles, en su artículo 3794, con-
tiene la porción normativa comprendida en el artículo transcrito, regula en 
forma general el medio preparatorio a juicio de la parte que pretenda deman-
dar consistente en la inspección de determinadas cosas, documentos, libros 
o papeles, a efecto de que sean exhibidos ante el Juez, con tal de que se com-
pruebe previamente el derecho con que se pide la medida y la necesidad de 
la misma. 

4 "artículo 379. Cuando una parte requiera indispensablemente, para entablar una demanda la inspec-
ción de determinadas cosas, documentos, libros o papeles, la autoridad judicial puede decretar su 
exhibición, previa comprobación del derecho con que se pide la medida y de la necesidad de la misma."
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Bajo ese orden de ideas, puede colegirse que la institución que se 
pretende suplir se encuentra regulada tanto en la ley a suplir, como en la ley 
supletoria: los medios preparatorios a juicio (artículo 1151 del Código de 
Comercio y 379 del Código Federal de procedimientos Civiles).

la regulación de la institución dentro del código mercantil es insufi-
ciente para aplicarlo al caso de la exhibición pretendida por el promovente, 
pues el legislador no consideró este supuesto; sin embargo, admite la posibili-
dad de que un medio preparatorio a juicio sea preparado mediante la exhibición 
de documentos o cosas ante el juzgado para entablar una demanda (ar tículo 
1151, fracciones ii, iii y iV); lo cual se recoge en forma genérica en la ley de 
enjuiciamiento civil, y no por un supuesto específico, como se hace en la 
codificación comercial. 

aunado a lo anterior, la disposición que se pretende completar no vul-
nera las bases del Código de Comercio. en efecto, de un lado, no existe prohi-
bi ción expresa, ni cláusula normativa, en el propio código, del que puede 
afirmarse la inaplicabilidad de los medios de apremio en supuestos no enun-
ciados en el artículo 1151. de otro, es compatible la exhibición de documentos 
ante el juzgado antes de promover una demanda, pues esta base jurídica gené-
rica informa a los medios preparatorios tanto de la codificación mercantil 
como en la codificación procesal civil. 

entonces, si la supletoriedad pretende colmar una deficiencia o insufi-
ciencia por la falta total o parcial de la institución, que impide dirimir el caso 
planteado, y si para ello la supletoriedad permite la integración y reenvió de 
una ley especializada a otros textos legislativos generales que fijan los princi-
pios aplicables a la regulación de la ley suplida, es inconcuso que debe acep-
tarse que existe un reenvío del Código de Comercio (norma especializada) al 
Código Federal de procedimientos Civiles (norma general), respecto al desa-
rrollo de los medios preparatorios. 

todo lo cual permite afirmar el principio de completitud o plenitud del 
sistema jurídico, del que subyace el principio del legislador racional, quien evita 
las contradicciones o redundancias en el quehacer legislativo. 

en ese orden de ideas, es inexacto no dar curso a los medios prepara-
torios a juicio, con base en la inaplicabilidad supletoria del artículo 379 del 
Código Federal de procedimientos Civiles al de Comercio. 

en las narradas circunstancias, debe revocarse la resolución impugnada, 
con la finalidad de conceder el amparo solicitado, para el efecto de que la res-
ponsable deje insubsistente la resolución reclamada y, en su lugar, con pleni-
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tud de jurisdicción, analice y se pronuncie sobre la procedencia de los medios 
preparatorios planteados, con base en lo dispuesto por el artículo 379 del 
Código Federal de procedimientos Civiles. 

por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 76, 77, 83, fracción iV, 85, fracción ii y 91 de la ley de amparo; se,

reSuelVe

primero.—Se revoca la resolución recurrida.
 
SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a José Covarru-

bias azuela, contra actos del Juez décimo Séptimo de lo Civil de proceso oral 
en el distrito Federal, consistente en la interlocutoria de diecisiete de abril de 
dos mil trece, en el recurso de revocación interpuesto por el quejoso en con-
tra del auto de dos de abril de dos mil trece, mediante el cual la responsable 
determinó no admitir a trámite los medios preparatorios a juicio oral mercan-
til, promovidos por el quejoso. el amparo se concede para los efectos precisa-
dos en el considerando último de la presente ejecutoria. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el presente toca como 
asunto concluido.

puesto a votación el proyecto modificado, se resolvió por mayoría de 
votos de los magistrados integrantes del décimo tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, arturo ramírez Sánchez y Virgilio Solorio 
Campos, contra el voto particular del magistrado Víctor manuel islas domínguez, 
quien deja como voto particular la parte considerativa de su proyecto dese-
chado, habiéndose designado al primero de los nombrados para la elaboración 
y engrose del proyecto de mayoría.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Víctor manuel islas domínguez: el suscrito estima que 
el estudio de los agravios debe hacerse de manera distinta a la planteada en el recurso 
de revisión en términos del artículo 76 de la ley de amparo vigente y conducen a 
confirmar la resolución recurrida por las consideraciones siguientes.—de las cons-
tancias generadoras del acto reclamado se desprende que: el aquí recurrente me-
diante escrito presentado ante el Juez Civil de proceso oral en turno de esta ciudad, 
solicitó medios preparatorios a juicio oral mercantil, con el siguiente argumento: "… 
a fin de que pueda allegarme de los medios preparatorios necesarios para demandar 
el pago adeudado, solicito a su Señoría requiera al Sr. osio, dueño de la bodega 
donde recibió la mercancía, que exhiba ante este juzgado la siguiente documen-
tación: a) inventario de la bodega del periodo que va del 15 al 16 de junio de 2012. 
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b) Bitácora de la bodega del periodo que va del 15 al 16 de junio de 2012. c) libro de 
registros de la mercancía que entra y sale de la bodega del periodo que va del 15 al 
16 de junio de 2012. d) Comprobantes de las operaciones efectuadas en el periodo 
que va del 15 al 16 de junio de 2012. e) Correspondencia recibida entre el Sr. osio y 
el Sr. Hernández durante el periodo del 15 al 16 de junio de 2012. … Finalmente, el 
suscrito se reserva el derecho para iniciar cualquier acción de carácter civil, mercantil 
o penal que se desprenda de los documentos que el Sr. osio exhiba ante este juz-
gado.".—mediante acuerdo de dos de abril de dos mil trece, el Juzgado decimosép-
timo Civil de proceso oral del distrito Federal determinó que: "… del análisis integral 
del escrito inicial, se advierte que el promovente no expresa con exactitud el litigio cuya 
preparación se pretende seguir o que se teme, además que las pretensiones indica-
das por el promovente, no se ajustan a ninguno de los supuestos normativos pre-
vistos en el artículo 1151 del Código de Comercio, máxime que el artículo 379 del 
Código Federal de procedimientos Civiles que invoca el promovente, prevé una tra-
mitación especial, de la cual el suscrito no es competente para conocer de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 1390-Bis del Código de Comercio, por lo que no 
ha lugar a admitir los medios preparatorios.".—Contra dicha determinación el ahora 
recurrente interpuso recurso de revocación, el cual se declaró infundado.—luego el 
inconforme promovió juicio de amparo contra esa resolución, posteriormente seguido 
el trámite correspondiente, el Juzgado tercero de distrito en materia Civil en el dis-
trito Federal negó el amparo solicitado contra el acto mencionado.—Sentencia contra 
la cual el quejoso interpuso recurso de revisión, que es materia del presente asunto.—
el recurrente sostiene que el Juez de distrito incorrectamente consideró que el nu-
meral 1151 del Código de Comercio es limitativo y no puede ser suplido por el diverso 
379 del Código Federal de procedimientos Civiles, ya que el precepto 17 constitucio-
nal preceptúa que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
tribunales, y el numeral 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos 
dispone que todo individuo tiene derecho a un recurso sencillo y rápido, disposicio-
nes de las que se desprende el derecho fundamental de acceso a la justicia de todo 
individuo, que debe ser tutelado por las autoridades jurisdiccionales, por eso la suple-
toriedad de los mencionados artículos 379 al 1151 del Código de Comercio implica el 
respeto del citado derecho fundamental de acceso a la justicia, ya que en caso con-
trario se impediría al recurrente obtener los medios probatorios necesarios para de-
mandar a su contraparte el cumplimiento de las obligaciones adquiridas.—además, 
según el recurrente, como un criterio analógico se resaltaba que sin importar que 
el numeral 1171 del Código de Comercio limite expresamente las providencias precau-
torias al arraigo y secuestro (sic), los Jueces deben hacerse de todos los medios a su 
alcance, es decir, podrán acudir supletoriamente al derecho civil.—lo que según el 
inconforme encontraba sustento en la tesis i.3o.C.13 C (10a.) emitida por el tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, publicada en la página 1755, 
libro Xi, tomo 2, agosto de 2012 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, de rubro y texto siguientes: "dereCHo FuNdameNtal de aCCeSo 
a la JuStiCia. el artÍCulo 1171 del CódiGo de ComerCio eS Violatorio de 
ÉSte.—el artículo 17 de la Constitución Federal establece el derecho de toda per-
sona a acudir a los tribunales del estado mexicano para que se le administre justicia. 
por su parte, el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos 
prevé que todo individuo tiene derecho a un recurso sencillo y rápido. ambos dispo-
sitivos consagran el derecho fundamental de acceso a la justicia o tutela judicial 
efectiva. pues bien, tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación como la Corte 
interamericana de derechos Humanos han coincidido en que para respetar, en forma 
plena, el derecho fundamental en comento, el Juez debe garantizar que la sentencia 
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que llegue a dictarse podrá materializarse en el mundo fáctico. de no ser así, la tarea 
jurisdiccional sería ilusoria. es decir, de nada serviría dictar una sentencia si ésta no 
podrá cumplirse. en consecuencia, los Jueces deben utilizar todos los medios a su 
alcance para asegurar la materialización del fallo. entre esos medios se encuentran 
las providencias precautorias, las cuales fueron implementadas por el legislador para 
evitar que surjan obstáculos que dificulten o impidan la ejecución de la condena. 
pues bien, el artículo 1171 del Código de Comercio prohíbe la aplicación de otras 
medidas precautorias distintas al arraigo y al secuestro. al establecer dicha prohibi-
ción, el referido dispositivo impone límites a la obligación del Juez de garantizar el 
cumplimiento de la sentencia, lo cual es injustificable. esto, porque el Juez debe salva-
guardar un derecho fundamental y, por esa razón, puede acudir a la totalidad de los 
medios previstos en el orden normativo para ese efecto. así, la actuación del Juez no 
puede limitarse a dos providencias específicas, sino que éste podrá acudir a cual-
quier medida prevista en el derecho civil, dentro del cual se ubica el derecho mer-
cantil, que estime eficaz para asegurar la materia del juicio, según la naturaleza de 
los derechos reclamados. de ahí que este tribunal Colegiado de Circuito se aparte 
del criterio sostenido en la tesis i.3o.C.623 C, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta en junio de dos mil siete, tomo XXV, página 1130, de la Novena 
Época.—tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito.—amparo 
en revisión 253/2011. Víctor m. González García. 14 de octubre de 2011. unanimidad 
de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: arturo alberto Gon-
zález Ferreiro.—Nota: esta tesis se aparta del criterio sostenido por el propio tribunal 
en la diversa i.3o.C.623 C, de rubro: ‘proVideNCiaS preCautoriaS eN materia 
merCaNtil, Su reGulaCióN eSpeCial No admite Supletoriedad de la leY 
adJetiVa loCal o Federal.’.".—motivo de agravio que se considera infundado 
por las consideraciones siguientes: en primer lugar, no pasa inadvertido para el que 
suscribe, que el citado criterio sustentado por el tercer tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del primer Circuito, contendió en contradicción de tesis 415/2012, resuelta 
por la primera Sala con el diverso emitido por el décimo primer tribunal Colegiado de 
la misma materia y circuito, que determinó que sí es aplicable la tesis: "proVideN-
CiaS preCautoriaS. el artÍCulo 1171 del CódiGo de ComerCio No Viola la 
GaraNtÍa de leGalidad tutelada por el artÍCulo 16, primer pÁrraFo, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", toda vez 
que el artículo 1171 del Código de Comercio excluye la posibilidad de aplicar otro 
tipo de providencias, lo cual otorga seguridad y certeza jurídica al gobernado; y en la 
ejecutoria que resolvió dicha contradicción se precisó que: "de acuerdo a lo anterior, 
esta Sala considera que sí existe la contradicción de tesis denunciada entre el crite-
rio sustentado por el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 108/2012, respecto del criterio sustentado por 
el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del mismo circuito, al resolver el amparo 
en revisión 253/2011.—lo anterior es así, ya que los tribunales contendientes anali-
zaron la convencionalidad del artículo 1171 del Código de Comercio, bajo la perspec-
tiva de posible afectación al derecho humano de tutela judicial efectiva.—por un lado, 
el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil sostuvo que el artículo 1171 del 
Código de Comercio (34), no era contrario al derecho fundamental a la tutela judicial 
efectiva, en las vertientes de acceso a la justicia, debido proceso y ejecución de sen-
tencias, previsto en los artículos 10 de la declaración universal de los derechos Hu-
manos (35), 14.1. del pacto internacional de derechos Civiles y políticos (36), y 1.1., 8.1. 
y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, por las siguientes consi-
deraciones: 1) No obstaculiza que de obtenerse una sentencia favorable, ésta pueda 
ser ejecutada, en virtud de que únicamente se trata de una limitante al tipo de provi-
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dencias precautorias que puedan solicitarse en un juicio mercantil, que obedece a 
la expeditez de este tipo de juicios; 2) No obstaculiza el debido proceso; 3) la legisla-
ción mercantil, al prever un capítulo relativo a la ejecución de sentencias (artículos 
1346 al 1348 del Código de Comercio) (37), garantiza los medios para ejecutar las sen-
tencias definitivas, por lo que no impide el acceso a la justicia; 4) el precepto impug-
nado no impide el acceso a un tribunal en que se dirima la controversia de manera 
imparcial, ni impide que se haga efectiva la sentencia elevada a cosa juzgada, ya que 
en el caso concreto, no existe una resolución con esas características; 5) la denega-
ción de la medida solicitada no obstaculiza la ejecución de la sentencia que pudiera 
dictarse a favor del quejoso, declarando la nulidad de la asamblea, ya que los acuerdos 
tomados en ella sólo afectan a los accionistas si no se hubieren inscrito en el regis-
tro público de la propiedad y del Comercio, toda vez que su inscripción es para que 
surta efectos contra terceros; y, 6) aunque se admitiera la medida solicitada, ello no 
sería obstáculo para que la asamblea pudiera tener efectos contra terceros, pues 
existen otros medios para darle ese mismo efecto y, en todo caso, inscrita o no la 
asamblea, ésta es válida hasta que no se declare su nulidad, por lo que pueden reali-
zarse actos merced a la misma, por lo que la denegación de la medida solicitada no 
obstaculiza el acceso efectivo a la justicia.—por otro lado, el tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del mismo circuito, al resolver el amparo en revisión 253/2011, sos-
tuvo que el precepto legal impugnado sí era inconvencional por ser contrario a los ar-
tículos 1.1. y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, ya que si en 
el derecho civil mexicano se introdujo una serie de medidas para garantizar la ejecu-
ción de la condena (derecho fundamental a la tutela judicial efectiva), entonces una 
disposición que restringe el acceso a la totalidad de dichas providencias contraviene 
a las disposiciones citadas de la convención.—de esta manera, el punto de contra-
dicción, en la forma en la que resolvieron los tribunales Colegiados contendientes, 
consiste en determinar si el artículo 1171 del Código de Comercio, ‘al prohibir la 
aplicación supletoria de las medidas cautelares previstas en el derecho civil’ es con-
trario, o no, al derecho fundamental a una tutela judicial efectiva, en la vertiente de 
ejecución de sentencias, prevista en el artículo 25.2.c de la Convención americana 
sobre derechos Humanos en relación con el diverso artículo 1.1. que prevé la obliga-
ción de los estados parte de la citada convención de respetar los bienes jurídicos 
tutelados en ella.—lo anterior es así, ya que si bien ambos tribunales contendientes, 
al analizar la convencionalidad del artículo 1171 del Código de Comercio, interpreta-
ron los artículos 10 de la declaración universal de los derechos Humanos, 14.1. del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos, y 1.1., 8.1. y 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos; el décimo primer tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del primer Circuito consideró que el artículo 1171 del Código de Comercio, 
no era contrario a dichos preceptos; mientras que el tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito concluyó que el artículo 1171 en estudio, sí era con-
trario a los artículos 1.1. y 25 de la Convención americana sobre derechos Huma-
nos.—previo a la exposición del criterio que resuelve el presente asunto, resulta 
nece sario exponer que el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido en jurisprudencia que cuando en una contradicción de tesis se advierta 
que la solución del problema jurídico que dio origen a la contradicción de criterios, no 
coincide ni se desprende de ninguno de los vertidos por los tribunales Colegiados con-
tendientes, debe resolverse el tema de fondo a fin de proteger la garantía de seguridad 
jurídica, y que para ello, debe emitirse una sentencia que fije el verdadero sentido y 
alcance de la solución que deba darse al supuesto o problema jurídico examinado 
por los tribunales Colegiados que originó la oposición de criterios (38).—Sobre esa 
base, se estima que en el caso no es procedente abordar el punto de contradicción 
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en los términos anunciados con anterioridad, toda vez que el motivo por el que se 
generó la diferencia de criterios, deriva de la circunstancia de que ambos tribunales 
Colegiados parten de una premisa inexacta consistente en atribuir al artículo 1171 del 
Código de Comercio la prohibición de aplicar supletoriamente a la materia mercantil 
las medidas cautelares (de aseguramiento) que se encuentran previstas en el Código 
Federal de procedimientos Civiles.—en efecto, si bien la existencia de la contradic-
ción de tesis quedó definida en los párrafos precedentes a partir de que era nece-
sario determinar si el artículo 1171 del Código de Comercio, ‘al prohibir la aplicación 
supletoria de las medidas cautelares previstas en el derecho civil’ es contrario, o no, 
al derecho fundamental a una tutela judicial efectiva, en la vertiente de ejecución de 
sentencias, prevista en el artículo 25.2.c de la Convención americana sobre dere-
chos Humanos en relación con el diverso artículo 1.1. que prevé la obligación de los 
estados parte de la citada convención de respetar los bienes jurídicos tutelados en 
ella. ...—resulta relevante que para arribar a tales criterios opuestos, el décimo primer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito partió de la base de que: el ar-
tículo 1171 del Código de Comercio establece la posibilidad de aplicar en los juicios 
mercantiles sólo dos medidas precautorias (secuestro y embargo), y no debe apli-
carse supletoriamente el artículo 384 del Código Federal de procedimientos Civiles, 
ya que el derecho mercantil se caracteriza por regular la circulación de mercancías 
(actos comerciales) con procedimientos más ágiles y expeditos que los civiles, para 
satisfacer las exigencias del tráfico de comercio; y además, en que de una compara-
ción entre el artículo 1171 del Código de Comercio, con el diverso 384 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, se concluye que no es procedente la aplicación 
supletoria del artículo civil federal a la materia mercantil, ya que las providencias 
precautorias sí se encuentran reguladas de forma clara y precisa en el artículo 1171 
del Código de Comercio, toda vez que sólo permite dos supuestos para su proceden-
cia, que son el arraigo de personas y el secuestro de bienes, por lo que no hay omisión 
en la ley, y ante la inexistencia de ello, no puede darse la supletoriedad solicitada, ya 
que no permite la aplicación de otro tipo de providencias.—en semejantes condicio-
nes, el diverso tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito partió de 
la base de que: el artículo 1171 del Código de Comercio prohíbe en forma expresa la 
aplicación de medidas cautelares (sic) distintas al arraigo y al secuestro, no obstante 
que la protección del derecho fundamental de la plena ejecución de las sentencias 
implica que se acuda a la totalidad de las medidas previstas en el orden normativo 
civil del que forma parte el derecho mercantil, dado que el sistema de derecho civil 
reconoce que las partes pueden solicitar una serie de medidas para asegurar la 
materia del juicio, según la naturaleza de los derechos reclamados, medidas caute-
lares que el legislador estimó necesarias para garantizar la ejecución de las sentencias, 
por lo que las leyes cuya base es civil, no pueden desconocer la variedad de medidas 
incorporadas por el legislador al sistema; por ello, el artículo 1171 del Código de 
Comercio, es contrario a la Constitución (y a disposiciones en materia de convencio-
nalidad), por excluir las medidas establecidas en el sistema normativo civil para mate-
rializar la ejecución de la condena. es decir, que tanto para sostener que el artículo 
1171 del Código de Comercio, es contrario al derecho humano a la tutela judicial 
efectiva, en la vertiente de ejecución de sentencias (39), como para afirmar que tal pre-
cepto no es contrario al derecho humano a la tutela judicial efectiva, en la vertiente de 
ejecución de sentencias (40), ambos tribunales contendientes partieron de la base 
de atribuir al artículo 1171 del Código de Comercio, la prohibición de aplicar supleto-
riamente a la materia mercantil las medidas cautelares (en particular las de asegu-
ramiento) que se encuentran previstas en el Código Federal de procedimientos 
Civiles (artículo 384).—así las cosas, como esta primera Sala advierte que tal premisa 
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resulta inexacta, es inconcuso que la materia de la contradicción de tesis se debe resol-
ver mediante la fijación del verdadero sentido y alcance conducente del artículo 1171 
del Código de Comercio, pues acorde con su correcta interpretación, no se desprende 
que prohíba la aplicación supletoria de las medidas cautelares denominadas ‘de ase-
guramiento’ reguladas en el Código Federal de procedimientos Civiles (41), sino 
que solamente prohíbe la aplicación de cualquier medida precautoria distinta del 
arraigo de persona y del secuestro de bienes, pero respecto de las hipótesis concre-
tas descritas en el diverso precepto 1168 del mismo código mercantil.".—después de 
realizar el estudio conducente, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, sustentó que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio que 
se contiene en la tesis siguiente: "proVideNCiaS preCautoriaS eN materia mer-
CaNtil. CuaNdo la SoliCitud de la medida No Se FuNda eN loS CaSoS 
Que preVÉ el artÍCulo 1168 del CódiGo de ComerCio, la reStriCCióN 
CoNteNida eN el artÍCulo 1171 de la miSma leY para diCtarlaS, No impi-
de la apliCaCióN Supletoria de laS medidaS de aSeGuramieNto preViS-
taS eN loS NumeraleS 384 a 388 del CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
CiVileS (aBaNdoNo parCial de laS teSiS 1a. lXXiX/2007 Y 1a. lXXXi/2007).—
el artículo 1168 del Código de Comercio regula como medida cautelar las que deno-
mina providencias precautorias, las cuales sólo pueden dictarse cuando exista temor 
de que: i) se ausente u oculte la persona contra quien deba entablarse o se haya 
entablado una demanda; ii) se oculten o dilapiden los bienes sobre los que ha de 
ejercitarse una acción real, y iii) se oculten o enajenen los bienes sobre los que ha 
de practicarse la diligencia, siempre que la acción sea personal y el deudor no tuviera 
otros bienes. por su parte, el numeral 1171 del mismo ordenamiento prevé que no 
pueden dictarse otras providencias precautorias que las establecidas en el propio 
código y que exclusivamente serán, en caso de la citada fracción i, el arraigo de la 
persona y, en los casos de las mencionadas fracciones ii y iii, el secuestro de bienes. 
en ese sentido, si en el Código de Comercio el legislador solamente reguló y deno-
minó expresamente y de manera completa y cerrada la medida cautelar que denominó 
providencias precautorias, entonces, cuando en un juicio mercantil se plantea la 
solicitud de que se dicte una medida cautelar con la finalidad de que se mantenga 
una situación de hecho existente, y ésta no se funda en alguna de las tres hipótesis 
mencionadas, es inconcuso que, por un lado, el juzgador estaría impedido para dictar 
una providencia precautoria de las previstas en el artículo 1168 señalado y, por otro, 
que al no poder establecer tal providencia precautoria, resultaría inaplicable la prohi-
bición contenida en el diverso artículo 1171, dado que la anotada prohibición sólo 
tiene por objeto regular los términos y las condiciones para que opere la medida 
cautelar denominada providencias precautorias prevista en el referido artículo 1168, 
y en consecuencia, tal prohibición no puede ni debe entenderse extensiva a cualquier 
medida cautelar que resulte legalmente aplicable a la materia mercantil. en ese sen-
tido, ante la solicitud de una medida cautelar con la finalidad de que se mantenga 
una situación de hecho, que no se funde en alguna de las tres hipótesis contenidas 
en el artículo 1168 del Código de Comercio, sí sería aplicable supletoriamente en 
términos del artículo 1054 del mismo ordenamiento, el contenido conducente del 
Código Federal de procedimientos Civiles, que prevé como medida cautelar las deno-
minadas medidas de aseguramiento, establecidas en sus artículos 384 a 388. lo ante-
rior conduce a esta Sala a apartarse parcialmente del criterio contenido en las tesis 
aisladas 1a. lXXiX/2007 y 1a. lXXXi/2007, en la parte que prevén la intención y el al-
cance del contenido restrictivo del artículo 1171 del Código de Comercio.".—Sobre 
esa base, es evidente que no puede aplicarse al caso, el criterio señalado por el re-
currente en su motivo de agravio, en razón de que las providencias precautorias 
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mencionadas en la tesis referida, no son los medios preparatorios a juicio previstos 
en el precepto 1151 del Código de Comercio que dispone: "medios preparatorios del 
juicio.—artículo 1151. el juicio podrá prepararse: i. pidiendo declaración bajo pro-
testa el que pretenda demandar, de aquel contra quien se propone dirigir la demanda 
acerca de algún hecho relativo a su personalidad o a la calidad de su posesión o tenen-
cia; ii. pidiendo la exhibición de la cosa mueble, que en su caso haya de ser objeto 
de acción real que se trate de entablar; iii. pidiendo el comprador al vendedor, o el 
vendedor al comprador en el caso de evicción, la exhibición de títulos u otros documen-
tos que se refieran a la cosa vendida; iV. pidiendo un socio o comunero la presentación 
de los documentos y cuentas de la sociedad o comunidad, al consocio o condueño 
que los tenga en su poder; V. pidiendo el examen de testigos, cuando éstos sean de 
edad avanzada o se hallen en peligro inminente de perder la vida, o próximos a ausen-
tarse a un lugar con el cual sean difíciles las comunicaciones y no sea posible intentar 
la acción, por depender su ejercicio de un plazo o de una condición que no se haya 
cumplido todavía; Vi. pidiendo el examen de testigos para probar alguna excepción, 
siempre que la prueba sea indispensable y los testigos se hallen en alguno de los 
casos señalados en la fracción anterior; Vii. pidiendo el examen de testigos u otras 
declaraciones que se requieran en un proceso extranjero, y Viii. pidiendo el juicio peri-
cial o la inspección judicial cuando el estado de los bienes, salud de las personas, 
variaciones de las condiciones, estado del tiempo, o situaciones parecidas hagan 
temer al solicitante la pérdida de un derecho o la necesidad de preservarlo.".—en efec-
to, en la tesis precisada por el recurrente y en la transcrita sustentada por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no se interpretó el numeral 1151 
del Código de Comercio, motivo del presente asunto, sino los diversos 1168 y 1171 del 
código invocado que prevén providencias precautorias diversas a los medios prepa-
ratorios, por tanto, no son aplicables al caso.—en ese orden de ideas, es infundado 
que el Juez de distrito de manera incorrecta consideró que el numeral 1151 del Código 
de Comercio es limitativo y no puede ser suplido por el diverso 379 del Código Fede-
ral de procedimientos Civiles, porque el precepto 17 constitucional dispone que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales y que el numeral 
25 de la Convención americana sobre derechos Humanos precisa que todo indivi-
duo tiene derecho a un recurso sencillo y rápido, de lo que se desprende el derecho 
fundamental de acceso a la justicia de todo individuo que debe ser tutelado por las 
autoridades jurisdiccionales, que por eso, la supletoriedad de los mencionados artícu-
los 379 al 1151 del Código de Comercio implica el respeto del citado derecho fundamen-
tal de acceso a la justicia ya que, en caso contrario, se impediría al recurrente obtener 
los medios probatorios necesarios para demandar a su contraparte el cumplimiento 
de las obligaciones adquiridas.—Contrario a ello, en la sentencia recurrida el Juez 
responsable correctamente determinó que la petición de medios preparatorios a jui-
cio del aquí inconforme no encuadraba en ninguno de los supuestos establecidos en 
el ordinal 1151 del Código de Comercio y no podía aplicarse supletoriamente el 379 
del Código Federal de procedimientos Civiles, porque no existió omisión del legisla-
dor de regular dicha figura jurídica.—también el Juez de distrito acertadamente señaló 
que la supletoriedad a que se refiere el artículo 1054 del Código de Comercio, parte 
del supuesto de que en la ley mercantil no se fijen todas las normas de una materia 
procesal y entonces haya lugar a aplicar la ley de procedimientos local para llenar su 
insuficiencia, sin embargo, si la ley mercantil no especifica excepciones a una regla 
general, no puede afirmarse que se esté ante una insuficiencia, sino que el legislador 
estimó pertinente no precisar excepciones, por lo que no procedía en ese caso aplicar 
supletoriamente la ley civil.—asimismo, en la sentencia recurrida acertadamente se 
indicó que en el Código de Comercio se consentía acudir al Código Federal de proce-
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dimientos Civiles cuando en el primero de éstos no se encuentre regulada alguna 
institución jurídica o lo esté de manera defectuosa, para resolver alguna cuestión o 
controversia y el punto básico era que el derecho mercantil se caracterizaba por com-
prender a un conjunto de normas que regulan la circulación de mercancías; que por 
ello es distinto al derecho civil, ya que el mercantil es menos formalista que el otro, 
regula actos con propósito de lucro, es más flexible, más dinámico, activo y simplifi-
cado, con el fin de facilitar las operaciones con procedimientos más ágiles y expeditos 
que los civiles, por tener un objeto limitado a los actos comerciales, el procedimiento 
mercantil es de más rápida resolución con términos procesales limitados de menor 
extensión que los de materia civil, lo cual obedecía principalmente a la naturaleza 
mercantil de su objeto y a la necesidad de facilitar y atender las exigencias del tráfico 
de comercio.—en efecto, de las constancias generadoras del acto reclamado, se des-
prende que en el escrito de petición de medios preparatorios a juicio, el aquí recu-
rrente solicitó al Juez natural que requiriera al Sr. osio (sic), dueño de la bodega 
donde recibió la mercancía, que exhibiera ante el juzgado diversos documentos y 
que el Juez mencionado aplicara supletoriamente el numeral 379 del Código Federal 
de procedimientos Civiles para ello.—Sin embargo, tal como lo determinó el Juez de 
distrito, la petición en comento no encuadra en ninguno de los supuestos previstos 
en el numeral 1151 del Código de Comercio.—también se destaca que el aquí recu-
rrente en esa solicitud no precisó por qué la urgencia de tal petición o, en su caso, por 
qué únicamente con la exhibición de dichos documentos podía presentar la demanda 
correspondiente; de ahí que el derecho fundamental relativo al acceso a la justicia 
no se vio afectado, puesto que el propio promovente no especificó dichas circunstan-
cias.—al respecto, en cuanto al derecho fundamental de acceso a la justicia, el ar-
tículo 17 constitucional dispone que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales y el precepto 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos determina que todo individuo tiene derecho a un recurso senci-
llo y rápido, disposiciones de las que se desprende que el estado debe consagrar 
normativamente y asegurar la debida aplicación de recursos efectivos ante las auto-
ridades competentes que amparen a todas las personas bajo su jurisdicción contra 
actos que violen sus derechos fundamentales o que conlleven la determinación de 
los derechos y obligaciones de éstas.—ahora bien, de la propia ejecutoria de la prime-
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se mencionó en líneas an-
teriores, se advierte que se encuentra plasmado el criterio del décimo primer 
tribunal Colegiado en materia Civil de primer Circuito en relación con dicho derecho 
fundamental, que el suscrito com parte, por las consideraciones siguientes.—los me-
dios preparatorios a juicio son deter minadas diligencias que preparan la acción para 
promover un juicio, generalmente preconstitutivas de prueba y las mismas no for-
man parte del juicio, ya que como su nombre lo indica, preparan pero no son el 
mismo, aunque sirvan de apoyo a la acción o excepción que se intente.—el numeral 
1151 del Código de Comercio, que menciona cuáles son los medios preparatorios a 
juicio y precisa los ocho supuestos citados en líneas precedentes para ello, no es 
contrario a los artículos 17 constitucional ni 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos que prevén el derecho fundamental de acceso a la justicia, ni 
debe aplicarse supletoriamente el artículo 379 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, ya que el derecho mercantil se caracteriza por regular la circulación de mer-
cancías (actos comerciales) con procedimientos más ágiles y expeditos que los civiles 
para satisfacer las exigencias del tráfico de comercio.—en efecto, fue intención del 
legislador delimitar voluntariamente la promoción de los medios preparatorios a jui-
cio a esos ocho supuestos en los juicios mercantiles y no consideró pertinente para 
los fines y efectos del derecho comercial introducir a los procedimientos de este tipo 
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otros medios, como los documentos que solicitó el aquí recurrente, en los términos 
genéricos que lo hizo.—el derecho mercantil regula actos que persiguen propósitos de 
lucro o de especulación mercantil; mientras que el derecho civil abarca otros 
supuestos; por ello, el artículo 379 del Código Federal de procedimientos Civiles au-
toriza medios preparatorios en los juicios civiles, diversos de los previstos en el dis-
positivo 1151 del Código de Comercio.—por consiguiente, el numeral 1151 del 
Código de Comercio no obstaculiza el acceso a la justicia en el plano del debido 
proceso, ya que sólo intenta limitar el tipo de medios preparatorios que puedan soli-
citarse en un juicio mercantil que obedece a la expeditez de este tipo de juicios, sin 
que ello implique una regulación defectuosa sino únicamente un procedimiento es-
pecial que también limita la supletoriedad.—de ahí que es infundado el motivo de 
agravio relativo a que el numeral 1151 del código invocado, regula de manera defi-
ciente los supuestos de procedencia, ya que si bien es cierto que prevé ocho supues-
tos, también lo es que su texto no prevé un supuesto que sea general y, a su vez, 
tampoco establece expresamente que dichos supuestos sean limitativos, prohibien-
do la aplicación supletoria del numeral 379 del Código Federal de proce dimientos 
Civiles, el cual sí prevé distintos medios preparatorios, por tanto, debe apli carse la 
regla precisada en el artículo 1054 del Código de Comercio que dispone que "en caso 
de no existir convenio de las partes sobre el procedimiento ante tribunales en los 
términos de los anteriores artículos, salvo que las leyes mercantiles establezcan un 
procedimiento especial o una supletoriedad expresa, los juicios mercantiles se regi-
rán por las disposiciones de este libro y, en su defecto, se aplicará supletoriamente 
el Código Federal de procedimientos Civiles, y en caso de que no regule suficiente-
mente la institución cuya supletoriedad se requiera, la ley de procedimientos local 
respectiva.".—por otra parte, de la petición del aquí recurrente en la que solicitó 
como medios preparatorios a juicio oral mercantil la exhibición de diversos documen-
tos, no se advierte que haya precisado que únicamente con dichos documentos 
puede presentar la demanda que pretende, por ello la negativa de ordenar dicha dili-
gencia con fundamento en el numeral 1151 del Código de Comercio, no vulnera su 
derecho fundamental de acceso a la justicia.—efectivamente, dicho precepto no impide 
el acceso a un tribunal en que se dirima la controversia de manera imparcial, en 
virtud de que se trata de medios preparatorios a juicio solicitados en un juicio mercantil, 
que es de naturaleza expedita, sencilla y concreta, para facilitar los actos de comer-
cio.—por ello, la negativa a solicitar a determinada persona que exhiba diversos 
documentos que no están previstos en el artículo 1151 del Código de Comercio, no 
constituye un obstáculo para la presentación de la demanda en la que se haga valer 
lo que se estime conducente.—en ese contexto, es infundado que el Juez de distrito 
debió considerar que el derecho mercantil es una disciplina que no requiere de solem-
nidades, formalidades, ni de requisitos determinados para que sus actos sean válidos, 
ya que los comerciantes deben tener las herramientas procesales suficientes con las 
que puedan allegarse de los medios probatorios necesarios, ya sea de su contra-
parte o de cualquier tercero relacionado, para poder acudir a juicio en caso de una 
controversia.—Contrario a ello, de una comparación entre el artículo 1151 del Código 
de Comercio con el diverso 379 del Código Federal de procedimientos Civiles, se con-
cluye que no es procedente la aplicación supletoria del Código Civil Federal a la ley 
mercantil, ya que los medios preparatorios a juicio, sí se encuentran regulados de 
forma clara y precisa en el referido artículo 1151, toda vez que sólo permite ocho 
supuestos para su procedencia, por lo que no hay omisión en la ley y, ante la inexisten-
cia de ello, no puede darse la supletoriedad solicitada, ya que no permite la aplicación 
de otro tipo de providencias.—Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 34/2013 (10a.), con número de registro 2003161, sustentada por la Segunda 
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Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, 
página 1065, de rubro y texto siguientes: "Supletoriedad de laS leYeS. reQui-
SitoS para Que opere.—la aplicación supletoria de una ley respecto de otra pro-
cede para integrar una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones y que 
se integren con otras normas o principios generales contenidos en otras leyes. así, 
para que opere la supletoriedad es necesario que: a) el ordenamiento legal a suplir 
establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que pueden apli-
carse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, total o parcial-
mente, de manera supletoria a otros ordenamientos; b) la ley a suplir no contemple 
la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, 
aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule deficientemente; c) esa omisión 
o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de normas para solucionar 
la controversia o el problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a cues-
tiones jurídicas que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, 
d) las normas aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a su-
plir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases que rigen específi-
camente la institución de que se trate.".—de igual manera, el que suscribe considera 
que la supletoriedad no es procedente porque no es acorde con el objeto del derecho 
mercantil que regula los actos de comercio, además, su procedimiento es menos 
formalista que el civil, lo que lo hace más ágil y expedito, y obedece a la necesidad 
de facilitar y atender las exigencias del tráfico de comercio, esto último de acuerdo 
con el artículo 1o. del Código de Comercio.—entonces, el hecho de que el referido nume-
ral 1151 del Código de Comercio regule sólo ocho supuestos en relación con los medios 
preparatorios a juicio, no impide el acceso a la justicia ya que, en el caso concreto, 
no se está ante la ejecución de una sentencia, sino de la solicitud de una medida pro-
visional antes de juicio y, por ello, tampoco hay necesidad de que exista una aplicación 
supletoria.—en consecuencia, ante la ineficacia jurídica de los agravios y toda vez 
que no se actualiza hipótesis en que proceda suplir la queja deficiente en términos 
del artículo 79, fracciones i, ii, Vi y Vii, de la ley de amparo vigente, ni se aprecia ex 
officio que los preceptos aplicados a la parte quejosa contravengan algún derecho 
fundamental reconocido por la Constitución y los tratados internacionales de dere-
chos humanos de que el estado mexicano es parte, lo procedente es confirmar la 
resolución recurrida.

este voto se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MEdIoS PREPARAtoRIoS A juICIo. EL CÓdIgo dE CoMER
CIo no LoS REguLA CuAndo SE REQuIERA InSPECCIonAR 
doCuMEntoS o CoSAS PARA EntABLAR unA dEMAndA, 
PoR Lo QuE EStA InSuFICIEnCIA SE SuPLE Con Lo dIS
PuESto PoR EL ARtÍCuLo 379 dEL CÓdIgo FEdERAL dE PRo
CEdIMIEntoS CIVILES. el artículo 1151 del Código de Comercio no 
regula el supuesto genérico para preparar el juicio cuando se requiera 
inspeccionar documentos o cosas para entablar una demanda. la insu-
ficiencia de la ley para dirimir dicho caso, se suple con lo dispuesto por 
el artículo 379 del Código Federal de procedimientos Civiles. en efecto, el 
artículo 1054 del Código de Comercio acepta la supletoriedad de esa 
codificación adjetiva civil; tanto en el Código de Comercio como en el 
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citado catálogo instrumental civil se comparte la base jurídica de que 
un juicio sea preparado mediante la exhibición de cosas o documentos, 
solamente que la ley que se pretende suplir lo regula por hipótesis espe-
cífica (artículo 1151, fracciones ii, iii y iV) y la ley supletoria, en forma 
genérica (artículo 379); y no existe disposición alguna que impida la apli-
cabilidad de los medios preparatorios a supuestos no comprendidos en 
el citado artículo 1151. así, la supletoriedad en el caso opera mediante 
la integración y reenvío de una ley especializada a otro texto legis lativo 
que fija los principios generales de la institución suplida, como confir-
mación del principio de completitud del sistema jurídico, del que sub-
yace el postulado del legislador racional, quien evita contradicciones o 
redundancias en el quehacer legislativo.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.13o.C.10 C (10a.)

amparo en revisión 249/2013. José Covarrubias azuela. 19 de septiembre de 2013. mayoría 
de votos. disidente y ponente: Víctor manuel islas domínguez. relator de la mayo-
ría: arturo ramírez Sánchez. Secretario: mauricio omar Sanabria Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MERCAnCÍAS dE PRoCEdEnCIA EXtRAnjERA. A QuIEn dEMuES
tRE Con LAS FACtuRAS RESPECtIVAS QuE LAS AdQuIRIÓ "dE 
SEgundA MAno" En tERRItoRIo nACIonAL, no PuEdE ConSI
dERÁRSELE CoMo IMPoRtAdoR dIRECto. de conformidad con el 
artículo 52 de la ley aduanera, están obligadas al pago de los impuestos 
al comer cio exterior, las personas físicas y morales que introduzcan mercan-
cías al territorio nacional o las que extraigan de él; asimismo, se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que la entrada al país se realiza por el propietario 
o tenedor de las mercancías, por su destinatario en los casos de importación, y 
por el mandante, respecto de los actos que hubiera autorizado a sus manda-
tarios. Consecuentemente, cuando una persona demuestra con las facturas 
respectivas que adquirió mercancía de procedencia extranjera "de segunda 
mano" en territorio nacional, no puede considerársele como importador directo 
y, por ende, no existe sustento para determinarle las contribuciones referidas, 
en virtud de que las importaciones no pueden realizarse dos veces; por lo cual 
las autoridades aduaneras deben seguir el procedimiento correspondiente y 
requerir al importador directo que acredite la legal estancia en el país de la 
mercancía en cuestión, pues, de lo contrario, su determinación será ilegal, 
por hallarse desvirtuada la presunción indicada.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.105 A (10a.)

amparo directo 802/2011. Juan manuel García Carrillo. 26 de abril de 2012. mayoría de 
votos, unanimidad en relación con el tema contenido en esta tesis. disidente: Salvador 
González Baltierra. ponente: emmanuel G. rosales Guerrero. Secretario: enrique 
orozco moles.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MERCAnCÍAS En tÉRMInoS dE LA LEY AduAnERA. dEBEn Con
SIdERARSE ASÍ LAS CÓRnEAS HuMAnAS Y, PoR tAnto, SI 
Son ABAndonAdAS En RECIntoS FISCALIZAdoS, LES RESuLtA 
APLICABLE EL MECAnISMo dE APRoPIACIÓn En FAVoR dEL FISCo 
FEdERAL, PREVISto En EL ARtÍCuLo 145 dEL oRdEnAMIEnto MEn
CIonAdo. de conformidad con los artículos 1o. y 2o., fracción iii, 3o., 11, 14, 
23, 29, 30 y 32 de la ley aduanera, el concepto "mercancías" se utiliza como un 
término único, referido de manera general a la entrada de objetos al territorio 
nacional o a su salida de él, en vía de ser importados o exportados, o sea, 
todo producto, artículo, efecto o bien, incluso que legalmente resulte inalie-
nable o irreductible a propiedad particular. así, la división y calificación de las 
mercancías, su control, los medios en que son introducidas y extraídas del 
país, así como lo relativo a su guarda y custodia previas al despacho, consti-
tuyen una potestad propia de la autoridad aduanera. Consecuentemente, las 
córneas humanas, aun cuando sean parte del cadáver de un ser humano, ya 
sea como tejido u órgano, deben considerarse como mercancías para efectos 
de la ley citada, pues excluirlas de la potestad aduanera conllevaría dejar en la 
indefinición jurídica su destino. por tanto, si son abandonadas en recintos 
fiscalizados, les resulta aplicable el mecanismo de apropiación en favor del fisco 
federal, previsto en el artículo 145 del ordenamiento mencionado.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.3o.A.14 A (10a.)

amparo directo 696/2013. almacenadora GWtC, S.a. de C.V. 16 de enero de 2014. unani-
midad de votos. ponente: José manuel mojica Hernández. Secretario: rené Castro 
lara.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MIEMBRoS dE LAS dIRECCIonES gEnERALES dE SEguRIdAd 
PÚBLICA Y tRÁnSIto MunICIPAL dEL EStAdo dE MÉXICo. Su AdS
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CRIPCIÓn CoMo “PoLICÍAS” ES SuFICIEntE PARA ACREdItAR 
Su PERtEnEnCIA A ESAS CoRPoRACIonES Y, PoR EndE, Su 
RELACIÓn juRÍdICA ES dE nAtuRALEZA AdMInIStRAtIVA, 
no oBStAntE QuE dEMuEStREn REALIZAR FunCIonES dE ASE
SoRES juRÍdICoS o AYudAntES EjECutIVoS o QuE tIEnEn EL 
CARÁCtER dE PERSonAL dE ConFIAnZA. el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en relación con la naturaleza jurídica de los policías 
municipales y judiciales al servicio del estado de méxico y de sus municipios, 
sustentó la jurisprudencia por contradicción p./J. 24/95, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, septiembre de 
1995, página 43, de rubro: “poliCÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS al SerViCio 
del GoBierNo del eStado de mÉXiCo Y de SuS muNiCipioS. Su rela-
CióN JurÍdiCa eS de NaturaleZa admiNiStratiVa.”. Consecuentemente, 
la adscripción como “policía” a una dirección general de seguridad pública y 
tránsito municipal de la entidad federativa mencionada, es suficiente para acre-
ditar la pertenencia del elemento a esa corporación y, por ende, su exclusión 
del régimen general de las relaciones estado-empleado conforme a la referida 
jurisprudencia, en términos del artículo 123, apartado B, fracción Xiii, en re-
lación con los preceptos 115, fracción Viii, segundo párrafo y 116, fracción 
Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. lo anterior, 
no obstante que demuestre realizar funciones de asesor jurídico o ayudante 
ejecutivo o que tiene el carácter de personal de confianza, pues al pertenecer 
a un cuerpo de seguridad pública, las discrepancias existentes entre éste y sus 
miembros son de carácter administrativo y no laboral.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.98 A (10a.)

amparo directo 310/2011. ignacio Corona Zarco. 23 de marzo de 2012. unanimidad de 
votos. ponente: Víctor manuel méndez Cortés. Secretario: Ángel Corona ortiz.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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notIFICACIÓn En MAtERIA AdMInIStRAtIVA. EL HECHo dE QuE 
tAnto En EL CItAtoRIo CoMo En EL ACtA CoRRESPondIEn
tES APAREZCA EL noMBRE dE LA PERSonA MoRAL A LA QuE VA 
dIRIgIdA Y SE ABREVIE EL tIPo dE SoCIEdAd MERCAntIL dE 
QuE SE tRAtE, no LLEVA A ConSIdERAR QuE SE EStÉ AntE unA 
PERSonA dIStIntA. la circunstancia de que tanto en el citatorio como en el 
acta de una notificación en materia administrativa aparezca el nombre de 
la persona moral a la que va dirigida y se abrevie el tipo de sociedad mercantil 
de que se trate, por ejemplo, "S.a. de C.V." para una sociedad anónima de capi-
tal variable, no lleva a considerar que se esté ante una persona distinta, pues, 
de estimar lo contrario se llegaría a un absurdo formalismo, no obstante que de 
los artículos 87 y 88 de la ley General de Sociedades mercantiles se advierte, 
respectivamente, que una sociedad anónima es la que existe bajo una deno-
minación y se compone exclusivamente de socios cuya obligación se limita al 
pago de sus acciones, y que su denominación se formará libremente, pero será 
distinta de la de cualquiera otra sociedad y, al emplearse, irá siempre seguida 
de las palabras "sociedad anónima" o de su abreviatura "S.a.", de lo que se 
sigue que existe regla expresa en el ordenamiento jurídico mexicano que auto-
riza emplear indistintamente dicha expresión o su abreviatura. aunado a ello, 
el artículo 215 del propio ordenamiento, que regula expresamente a la sociedad 
anónima de capital variable, prevé que a la razón social o denominación propia 
del tipo de sociedad, se añadirán siempre las palabras "de capital variable", y 
si bien es cierto que este precepto no prevé expresamente la facultad de uti-
lizar la abreviatura "C.V.", también lo es que se estima válido aplicar análoga-
mente el diverso 88, que autoriza usar indistintamente las palabras completas 
o su abreviatura, pues se entiende que su uso en ese caso, es común en el 
lenguaje comercial.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.95 A (10a.)
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amparo directo 814/2013. d’ angelo Fábrica de Calzado, S.a. de C.V. 28 de noviembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: Jesús antonio Nazar Sevilla. Secretario: marco 
antonio pérez meza.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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oBLIgACIonES. EL ACuERdo QuE FACuLtA A un ContRAtAntE 
A CAnCELAR EL ContRAto AntE EL InCuMPLIMIEnto dEL otRo, 
no oPERA AutoMÁtICAMEntE. Conforme a la interpretación jurídica 
contemplada en el artículo 1851 del Código Civil Federal, que privilegia el texto 
del documento en que se consignan las obligaciones, si en la cláusula de un 
contrato se estipula que ante el incumplimiento de una parte a sus obligaciones, 
la otra parte queda facultada para cancelar, modificar o rescindir el acuerdo 
de voluntades, la mera actualización del incumplimiento no trae como conse -
cuencia jurídica, automática e inmediata, la cancelación, modificación o resolu-
ción de lo pactado, mientras la contraparte no exprese su voluntad de hacer 
uso del derecho surgido de la contumacia del otro. esta interpretación encuen -
tra sustento en las razones que se exponen a continuación. el vocablo facultad 
se encuentra definido por el diccionario de la lengua española, de la real 
academia, como conceder facultad a alguien para hacer lo que sin tal requisito 
no podría, y la voz facultad la define, en sus primeras dos acepciones, como apti-
tud, potencia física o moral, y poder, derecho para hacer algo. Guillermo Caba-
nellas dice, en su diccionario enciclopédico, que en significados puramente 
jurídicos, el concepto facultad se refiere a un derecho subjetivo, a un poder, a 
una potestad, y lo vincula a las palabras atribuciones, opciones, licencia o per-
miso. el antiguo diccionario escriche describe facultad, como la potencia o 
virtud, la licencia, permiso o autorización, la libertad que uno tiene para hacer 
alguna cosa. en esa línea de significados, cuando el supuesto pactado en la 
cláusula de un contrato establece que el incumplimiento del contratante a 
una o más obligaciones contraídas en un contrato, nacerá el derecho o facul-
tad para el otro, de generar determinada consecuencia para el contrato, como 
no renovar una póliza de seguro, rescindir el contrato, etcétera; al producirse el 
incumplimiento queda abierta la posibilidad del ejercicio de esa facultad, acti-
tud o libertad, pero también la de su no ejercicio, atendiendo a las razones y 
conveniencias de quien tenga derecho a exigirlo. por tanto, es indispensable, 
lógica y jurídicamente, la exteriorización de la voluntad de quien cuenta con 
esa facultad de notificar por un medio fehaciente, y hacerlo saber a la contra-
parte, precisamente por su consecuencia de variar lo estipulado en un aspecto 
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importante para ambas partes, pues la decisión de una persona sobre cual-
quier cosa sólo puede producir efectos jurídicos cuando es objeto de exterio-
rización, ya que antes sólo queda en el campo de las intenciones; esta 
exteriorización es mayormente necesaria, si la determinación unilateral de 
alguien va a producir efectos jurídicos en la esfera de otras personas, por lo 
que éstas deben conocerla.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.4o.C.23 C (10a.)

amparo directo 387/2013. Claudio amado Sandoval Galicia. 29 de agosto de 2013. una-
nimidad de votos. ponente: leonel Castillo González. Secretaria: Blanca estela men-
doza ortiz.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

oPERACIonES PELIgRoSAS E InSALuBRES En LA InduStRIA PE
tRoLERA. Aun CuAndo En EL ContRAto CoLECtIVo SE HAYA 
EStABLECIdo QuE PARA REALIZARLAS SE REQuIERE AutoRIZA
CIÓn PREVIA Y PoR ESCRIto dEL PAtRÓn, CuAndo EL tRABAjA
doR RECLAME PREStACIonES QuE dERIVAn dE Su REALIZACIÓn, 
CoRRESPondE A AQuÉL dEMoStRAR QuE En CASoS SIMILARES 
HA EMItIdo dICHA AutoRIZACIÓn. la otrora Cuarta Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 4a./J. 16/94, publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Número 
77, mayo de 1994, página 28, de rubro: "HoraS eXtraS. eS VÁlido paCtar 
CoNtraCtualmeNte Que el traBaJador Sólo deBe laBorarlaS CoN 
autoriZaCióN preVia por eSCrito del patróN o de SuS repreSeN-
taNteS FaCultadoS para ello.", sostuvo: "... la existencia de ese pacto 
únicamente crea la presunción de que sólo se debió laborar tiempo extraordi-
nario previa orden escrita del patrón, presunción que por sí sola no es sufi-
ciente para relevar a este último de la carga probatoria cuando el trabajador 
afirme haber laborado horas extras o una jornada superior a la legal o con-
tractualmente convenida; pero si la parte patronal demuestra fehacientemen-
te con otros elementos de prueba que cuando en su empresa se desarrolló 
tiempo extra fue porque existió la orden escrita para ello, la mencionada pre-
sunción queda corroborada y traerá como consecuencia que sea el trabaja-
dor quien deba demostrar que existió el mandato escrito ..."; por ende, cuando 
se trata de acreditar la autorización patronal previa y por escrito para tener 
derecho al pago de las prestaciones que se deriven de la realización de ope-
raciones peligrosas e insalubres a que se refieren las cláusulas 62, 63 y 64 del 
contrato colectivo de trabajo celebrado entre petróleos mexicanos y el sindi-
cato de trabajadores petroleros de la república mexicana, bienio 2009-2011, 
corresponde al patrón demostrar que, en casos similares, ha emitido dicha 
autorización, a fin de que el obrero tenga la carga probatoria de acreditar que 
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obtuvo el permiso; ello porque donde existe la misma razón debe imperar la 
misma disposición.

triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del dÉCimo 
CirCuito.

X.C.T.3 L (10a.)

amparo directo 796/2013. petróleos mexicanos y otros. 3 de octubre de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: roberto alejandro Navarro Suárez. Secretario: ricardo García 
González.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

oRdEn dE VISItA doMICILIARIA. SI EL ContRIBuYEntE A QuIEn 
dEBE PRACtICARSE SE EnCuEntRA En SuSPEnSIÓn dE ACtI
VIdAdES Y LA AutoRIdAd LA EMItE Con IMPRECISIÓn E InCER
tIduMBRE, dIRIgIÉndoLA CoMo SI AQuÉL FuERA un CAuSAntE 
unIVERSAL Y En ACtIVo, ELLo LA HACE gEnÉRICA En Su oBjEto 
Y dEjA AL ARBItRIo dE LoS VISItAdoRES EL dESARRoLLo dE 
ESA FACuLtAd dE CoMPRoBACIÓn.

amparo direCto 909/2012. 29 de aGoSto de 2013. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: JuaN GarCÍa oroZCo. poNeNte: HuGo SaHuer Her-
NÁNdeZ. SeCretaria: luCÍa eleNa HiGareda FloreS.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—análisis de los conceptos de violación.

el cuarto concepto de violación y una parte del segundo son esencial-
mente fundados y suficientes para conceder la protección constitucional.

en ese cuarto concepto de violación, el quejoso aduce:

a. le causa agravio el considerando séptimo de la sentencia reclamada 
por violar en su perjuicio el contenido de los artículos 1o., 14 y 16 constitu-
cionales, por falta de aplicación de los artículos 50 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo y 38, fracción iV, del Código Fiscal de la 
Federación, al declarar infundado el argumento hecho valer en el tercer con-
cepto de impugnación en el que sostuvo que la orden de visita domiciliaria 
es ilegal por ser una orden genérica, con base en: a) le pidió documentación 
que no correspondía a su situación fiscal; y, b) al exigirle documentación que 
no es propia de su cualidad de persona física; 

b. la Sala indebidamente considera infundados sus argumentos, bajo 
la consideración de que lo que hizo la autoridad fiscal fue transcribir en sus 
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términos el contenido de una porción del artículo 28 del Código Fiscal de la 
Federación, lo que resulta contradictorio y no resuelve la litis, al aseverar que 
no es genérica la orden de visita domiciliaria por haberse citado una norma 
general, porque ello fue lo que ocasionó la ilegalidad, el no particularizar el acto 
de molestia, el no llevar a una situación particular la orden de visita, violenta los 
extremos contenidos en el artículo 16, undécimo y penúltimo párrafos, el cual, 
al equiparar la orden de visita domiciliaria a una orden de cateo, exige que se 
señale, con toda precisión … el lugar que ha de inspeccionarse, la persona 
o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan …; de 
donde se desprende que la orden de visita domiciliaria debe ser, en extremo, 
precisa en aquello que se va a buscar, de manera que, genéricamente se trans-
cribe una porción normativa, lo correcto es concluir que se trata de una orden 
de visita genérica que no dijo exactamente lo que se buscaba atendiendo a 
su situación particular, sino en general, se transcribieron las previsiones del 
Código Fiscal de la Federación, lo que demuestra su generalidad. 

c. el quejoso aduce también violación a los principios de congruencia 
y exhaustividad, ya que la autoridad responsable omitió resolver la cuestión 
efec tivamente planteada al abstenerse de resolver si la orden de visita domi-
ciliaria es genérica por exigirle la presentación de libros sociales, bajo el ar-
gumento de que debió exponer razonadamente los argumentos y fundamentos 
que sustentan tal aseveración; cuando los argumentos que hizo valer en el ter-
cer concepto de impugnación, en relación con los documentos que le fueron 
solicitados son propios de las personas morales o sociedad, que no es pro-
ducto de una ficción jurídica y de una constitución ante fedatario público, 
por ello la orden debe considerarse genérica, ya que no obstante de ser per-
sona física le fue requerida documentación de una persona moral, y su vida 
jurídica no se integra por libros sociales y por ello es fácil concluir que el 
administrador local de auditoría fiscal de morelia le requirió indiscriminada-
mente diversa documentación, lo que es contrario a la especificidad que debe 
existir en la orden de visita domiciliaria.

d. Que como se podrá apreciar, entonces sí expresó argumentos a partir 
de los cuales se debe considerar a la orden de visita domiciliaria como gené-
rica por requerirle libros sociales, lo que es un hecho notorio que son propios 
de las personas morales y no de las personas físicas, por lo cual resulta que sin 
justificación, la autoridad responsable se abstuvo de resolver la cuestión efec-
ti vamente planteada, toda vez que sí expresó argumentos suficientes para evi-
denciar por qué es genérica la orden de visita domiciliaria que le exigió la 
exhibición de libros sociales; abstención que violentó sus derechos humanos 
y sus garantías judiciales reconocidas en los artículos 14 y 17 constituciona-
les y 8 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos. 

mientras que en la porción señalada del segundo concepto de violación, 
el quejoso adujo:
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1. Violación a lo dispuesto en los artículos 1o., 14 y 16 constitucionales 
por falta de aplicación del artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo y 38, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, y 
a sus derechos humanos de audiencia, legalidad y acción procesal ya que 
indebidamente reconoce la validez de la resolución determinante de crédito 
fiscal por exigirle información que jurídica y materialmente le era imposible 
presentarla, sin fundar ni motivar tal exigencia, porque se trata de documen-
tación en poder de la empresa que en términos de los artículos 86, fracción i, 
de la ley del impuesto sobre la renta, y 28, fracción iii y 30, primer párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación, forma parte de su contabilidad y por ello tal per-
sona moral la debe conservar en su domicilio, de forma tal que la sentencia que 
se recurre resulta violatoria de sus derechos humanos al no fundar ni motivar 
cómo es que estaba obligado a presentar documentación ajena.

2. porque de conformidad con el artículo 30, tercer párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, los contribuyentes están obligados a conservar su con-
tabilidad por un plazo de cinco años, siendo el caso que el ejercicio revisado fue 
dos mil tres y comenzó a practicarse a su persona dicha revisión, seis años 
después, de manera que por una parte no estaba obligado a presentar do-
cumentación que no es de su propiedad; y, por otra, debido a la época de la 
revisión, la persona moral **********, Sociedad anónima de Capital Variable, 
ya no estaba obligada a conservarla. 

3. la Sala responsable legitima un criterio excesivo y no autorizado y, por 
tanto, arbitrario y violatorio del artículo 17 de la declaración universal de los 
derechos Humanos, toda vez que en la orden de visita domiciliaria se le requi-
rió poner a disposición de los visitadores la documentación que formara parte 
de su contabilidad, no así la documentación que formara parte de la contabi-
lidad de terceras personas, por lo que no estaba obligado a presentar dicha 
documentación, en primera, porque nadie está obligado a lo imposible, en este 
caso, a presentar documentación ajena y, en segunda, porque la orden de 
visita domiciliaria no le obligaba a ello.

4. además de que quedó demostrado que, durante el ejercicio revisado 
no realizaba actividad alguna que le obligara a llevar contabilidad. 

este tribunal Colegiado de Circuito considera que tales conceptos de 
violación son fundados en cuanto a que, como lo aduce el quejoso, la auto-
ridad responsable transgredió los principios de congruencia y exhaustividad 
insertos en el artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo al dictar esta parte de la sentencia reclamada, porque de acuerdo 
con su postura, al analizar el tercer concepto de impugnación la Sala respon-
sable considera que la orden de visita domiciliaria no es genérica porque:



1846 MARZO 2014

• el último párrafo del artículo 28 del Código Fiscal de la Federación, 
vigente en dos mil ocho, establece que en los casos en los que las demás dis-
posiciones de ese código hagan referencia a la contabilidad, se entenderá 
que la misma se integra por los sistemas y registros contables a que se refiere 
la fracción i, por los papeles de trabajo, registros, cuentas especiales, libros y 
registros sociales señalados en el párrafo precedente, por los equipos y siste-
mas electrónicos de registro fiscal y sus registros, por las máquinas regis-
tradoras de comprobación fiscal y sus registros, cuando se esté obligado a 
llevar dichas máquinas, así como por la documentación comprobatoria de los 
asientos respectivos y los comprobantes de haber cumplido con las disposi-
ciones fiscales. 

luego parte de la base de que atendiendo a la circunstancia de que, 
por el ejercicio fiscal dos mil tres, cuando el quejoso se encontraba en sus-
pensión de actividades, válidamente:

• la autoridad demandada al emitir la orden de visita domiciliaria no se 
encontraba en condiciones objetivas de precisar la documentación e informa-
ción que éste debía proporcionarle con motivo de esa visita domiciliaria, preci-
samente por desconocer si, a pesar de encontrarse en suspensión de actividades 
desde el treinta de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, realizó acti-
vidades en el ejercicio fiscal dos mil tres y, en su caso, no resultaba ilegal que 
en esa orden se haya señalado que "se deberán mantener a disposición del 
personal autorizado en la presente orden, todos los elementos que integran la 
contabilidad, como son, entre otros: los libros principales y auxiliares, los regis-
tros y cuentas especiales, papeles, discos y cintas, así como otros medios 
procesables de almacenamiento de datos, los libros y registros sociales; la 
documentación comprobatoria de sus operaciones y proporcionarle todos 
los datos e informes que el mencionado personal requiera durante la diligen-
cia …"; pues el supuesto en el que se ubica el contribuyente es similar a una 
persona que no está dada de alta en el registro Federal de Contribuyentes, 
y en ambos casos la autoridad fiscal desconoce si realiza o no actividades eco-
nómicas por las que debía pagar impuestos, en su caso cuáles y el régimen 
fiscal en el que debía tributar, entonces destaca que la documentación reque-
rida es la que establece el último párrafo del artículo 28 del Código Fiscal de la 
Federación, como aquella que integra la contabilidad, lo que confirma que 
la autoridad demandada con base en los elementos objetivos con los que con-
taba se apegó a la ley.

• después, la Sala consideró que tampoco revela ilegalidad esa orden, 
por el hecho de que a través de ella la autoridad fiscal le haya requerido se 
pusiera a disposición del personal visitador, entre otros, los "libros sociales", pues 
ello debe considerarse atendiendo a ese desconocimiento sobre si el hoy que-
joso estaba realizando o no actividades por las que estuviera obligado al pago 
de contribuciones y, en su caso cuáles y, el régimen en el que debía tributar, 
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d el que depende todo tipo de contabilidad que se encontrara obligado a llevar 
y, por ende, mantenerla a disposición de las autoridades fiscales. Culmina di-
ciendo que el señalamiento realizado por el demandante, resulta inatendible, 
pues es completamente omiso en exponer razonadamente los argumentos y 
fundamentos que sustenten la aseveración de que quienes están obligados 
a llevar libros sociales son únicamente las sociedades o personas morales; 
empero, considera que tales argumentos resultan inatendibles pues es com-
pletamente omiso en exponer razonadamente los argumentos y fundamentos 
que sustenten tal aseveración. 

los principios de congruencia y exhaustividad que deben imperar en las 
sentencias del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, están pre-
vistos en el primer párrafo del artículo 50 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo que dispone que éstas se fundarán en derecho y 
resolverán sobre la pretensión del actor que se deduzca de su demanda, en re-
lación con una resolución impugnada, teniendo la facultad de invocar hechos 
notorios; para lo cual se examinarán, en su conjunto, los agravios y las cau-
sales de ilegalidad, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, sin 
cambiar los hechos expuestos en la demanda y en la contestación.

en este sentido, el juzgador, sobre la base no formalista de un fundamen-
to de hecho, debe evaluar si la esencia de lo planteado es conforme con el 
ordenamiento, de una manera integral y no rigorista, sin desvincularlo de los 
efectos o consecuencias de la esencia de la pretensión.

por lo que ve al principio de congruencia, estriba en que la sentencia 
debe dictarse en concordancia con la demanda y con la contestación formu-
ladas por las partes, y en que no contenga resoluciones ni afirmaciones que 
se contradigan entre sí. el primer aspecto constituye la congruencia externa 
y el segundo, la interna. 

dicho lo anterior, se tiene que en el tercer concepto de impugnación 
vertido en la demanda de nulidad, el hoy quejoso adujo:

"tercero. me causa agravio la resolución determinante de créditos fisca-
les, al provenir de una orden de visita domiciliaria genérica al pedirme documen-
tación que no estaba obligado a llevar, porque en el ejercicio fiscal revisado, 
me encontraba suspendido en mis actividades, así como información que es 
imposible que posea al ser propia de las personas morales. …

"la anterior redacción constituye una solicitud genérica de información 
que no considera la situación fiscal que guardaba en el ejercicio revisado, 
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además de girarla tal y como si fuese una persona moral, consideraciones 
por las cuales dicha orden de visita debe considerarse genérica y contraria al 
artículo 38, fracción iV y 43 del Código Fiscal de la Federación. (sic)

"asevero lo anterior, ya que durante el ejercicio revisado me encon-
traba en suspensión de actividades, es decir, no desarrollé actividad alguna 
por la que debiera tributar y, por lo tanto, informar al registro Federal de Con-
tribuyentes; entonces, al estar suspendido en mis actividades durante el año 
en revisión, no estaba obligado a llevar contabilidad alguna.

"derivado de lo anterior, lo que en principio de cuentas el administrador 
local de auditoría fiscal debió realizar fue requerir emitir una orden de visita 
conforme a mi situación fiscal, la cual sin duda era de su pleno conocimiento 
por constar en el registro Federal de Contribuyentes que controla el Servicio 
de administración tributaria, sin embargo, al emitir indiscriminadamente un 
listado de información y documentación que posiblemente deba poseer y 
posiblemente no, sin duda se trata de una orden de visita genérica que no 
señala con precisión el objeto de la misma.

"por otra parte, el administrador local de auditoría fiscal me requiere 
la exhibición de libros sociales, siendo que tales documentos son propios de las 
personas morales o sociedades, y el suscrito en mi carácter de persona física 
no puedo tener libros sociales, ya que no soy producto de una ficción jurídica y 
de una constitución ante fedatario público, como es el caso de las personas 
morales, motivos por los cuales, la orden de visita debe considerarse gené-
rica, ya que no obstante ser persona física, me fue requerida la exhibición de 
documentación propia de una persona moral.

"en tal sentido, al emitir una orden de visita domiciliaria, el funcionario 
facultado para ello, a su vez faculta a los visitadores a hacer todo aquello esta-
blecido en la orden, sin existir fundamento alguno para pensar, que la irregu-
laridad en una orden de visita esté supeditada a su manifestación, ya que desde 
el momento que el domicilio del gobernado es violado con la orden de visita, se 
genera incertidumbre jurídica por su generalidad y de manera permanente está 
el gobernado expuesto al menoscabo de sus derechos, ya que en todo mo-
mento los visitadores pueden decidir discrecionalmente, en el caso concreto, 
qué tipo de información solicitar o cuál no, es decir, el actuar de los visitadores 
está supeditado al contenido de la orden, y no la orden al actuar de los visi-
tadores, por lo cual, desde el momento de su emisión y notificación, la orden 
de visita permanece inmutable, y por lo tanto desde su nacimiento es legal o 
ilegal sin estar sujeta dicha validez o ineficiencia a actos ulteriores. 
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"es importante precisar, por lo tanto, que una orden de visita genérica 
por sí misma da inseguridad al gobernado y por lo tanto es contraria al texto del 
artículo 38, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, ya que, la orden de 
visita genérica le genera incertidumbre al no saber qué actitud asumir o como 
cumplir con lo ordenado por la autoridad fiscalizadora, ya que como propósito 
de ser preciso en el objeto de la visita es no dejar en estado de indefensión al 
gobernado, es decir, con el solo hecho, de ser genérica deja en estado de inde-
fensión al gobernado, por lo que en sí misma la orden de visita imposibilita las 
defensas del particular al recibir un acto de molestia y violación de su domi-
cilio con una orden de visita que le obliga a poner a disposición de la visitadora 
documentación que por su naturaleza es imposible que poseyera sin poder 
hacer más.

"a su vez, la generalidad en la orden de visita domiciliaria trasciende 
al sentido de la resolución determinante de créditos fiscales, ya que en prin-
cipio la misma no existiría si la autoridad se hubiese abstenido de ejercer sus 
facultades de comprobación al amparo de una orden de visita ilegal e incons-
titucional, es decir, de haber respetado sus derechos no se hubiese desarro-
llado la visita al amparo de dicha orden, y no de haberse desarrollado la visita no 
existiría como consecuencia de dicha orden viciada, la resolución impugnada. 

"Sostenemos en conclusión que se trata de una orden genérica, toda 
vez que en la misma se requiere de manera genérica la exhibición de una 
serie de documentos sin considerar las características especiales del con-
tribuyente visitado, como lo es el ser persona física, no obstante conocer tal 
circunstancia. …

"Como claramente se desprende de la parte conducente de la jurispru-
dencia antes transcrita, resaltada por nosotros, interpretada a contrario sensu 
por una orden de visita genérica por sí misma, da inseguridad al gobernado 
y por lo tanto es contraria al texto del artículo 16 constitucional; y, por otra 
parte el hecho de que el visitador revise sólo alguna parte de la documen-
tación referida en la orden, es un asunto propio del desarrollo de la visita y no 
del contenido de la orden, la cual es ilegal, y en este caso inconstitucional por 
el hecho de ser genérica, es decir, si el administrador local de auditoría fiscal 
hubiera respetado mis derechos, si me hubiera obligado a presentar exclusiva-
mente los elementos propios de mi régimen fiscal, considerando que me en-
contraba en suspensión de actividades, así como los elementos relativos a mi 
naturaleza jurídica, al ser una persona física que nací y fui constituido, ni soy 
una ficción jurídica, producto del acuerdo de voluntades entre dos o más per-
sonas, sino una persona en sí misma, un ser humano, y por lo tanto mi vida 
jurídica no se integra por libros sociales como lo son actas de asamblea, 
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actas de reuniones del consejo de administración, acuerdos corporativos y 
patrimoniales de disminución o aumento de capital, por ejemplo, que es la 
información que contienen los libros sociales y que absurdamente me fueron 
requeridos.

"entonces, si soy una persona física que evidentemente no llevo libros 
sociales, es fácil concluir de que de manera genérica el administrador local 
de auditoría Fiscal de morelia, me requirió indiscriminadamente diversa do-
cumentación sin considerar las circunstancias específicas de mi persona, es 
decir, se trata de un listado general para ver cuál de todos los documentos 
ahí enlistados atinan los visitadores, y ello es contrario a la especificidad que 
debe existir en la orden de visita domiciliaria.

"por lo anterior, es que esa Sala regional deberá decretar la nulidad lisa 
y llana de la resolución determinante de créditos fiscales, al ser consecuen-
cia de un procedimiento fiscalizador, cuya orden de visita se encuentra en el 
supuesto del artículo 51, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo."

la autoridad hoy tercera perjudicada, al dar respuesta a este concepto 
de impugnación en su contestación de demanda señaló lo siguiente:

"… en principio se solicita a esa H. Sala Fiscal, dejar en claro que aun y 
en el supuesto caso, que el actor acreditara que se encuentra en suspensión 
de actividades, no por ello el contribuyente se sustrae de su realidad fáctica, 
pues las actividades las realizó, y mi representada, en ejercicio de facultades 
discrecionales, válidamente puede revisar, pues caso contrario, limitaría la ve-
rificación por parte de mi representada del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales, durante el tiempo en que estuvo suspendida, situación que no es así. 
en efecto, incluso puede seguir ejerciendo diversas actividades que no impli-
quen la realización del hecho imponible de los impuestos a que se encuentra 
sujeto e igualmente puede ejercer los derechos que en materia tributaria le 
corresponden; pero al mismo tiempo debe cumplir con las obligaciones fisca-
les a que se encuentra obligado, más aun cuando obtuvo ingresos de los que 
no acredita su procedencia, por lo que la autoridad tiene plena facultad para 
ejercer sus facultades de comprobación, y el actor se encuentra obligado a con-
tar con la documentación comprobatoria que soporte los ingresos que obtuvo 
en el periodo revisado a efecto de que la autoridad conozca su procedencia y 
revisar si se cumplió con las obligaciones tributarias que tiene dadas de alta 
en el registro Federal de Contribuyentes.

"una vez precisado lo anterior, es de señalar que deviene infundado el 
concepto de impugnación que se contesta, toda vez que la orden de visita con 
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número de oficio ********** (sic) de fecha 11 de febrero de 2008, en donde el 
administrador local de auditoría Fiscal de morelia, con sede en morelia, mi-
choacán, ordena la práctica de una visita domiciliaria, en donde se le requiere 
a la contribuyente que mantenga a disposición del personal autorizado, todos 
los elementos que integran la contabilidad, como son: los libros principales y 
auxiliares, los registros y cuentas especiales; papeles, discos y cintas, así como 
otros medios procesables de almacenamiento de datos; los libros y registros 
sociales; la documentación comprobatoria de sus operaciones; y proporcionar-
les todos los datos e informes que el mencionado personal requiera durante la 
diligencia y que tenga relación con el cumplimiento de las obligaciones fis-
cales objeto de la revisión, determinando que, como el contribuyente está afecto 
como sujeto directo en materia de las siguientes contribuciones federales, como 
lo es el impuesto sobre la renta e impuesto al valor agregado, la revisión abar-
có el ejercicio fiscal comprendido del 1o. de enero de 2003 al 31 de diciembre 
de 2003, por lo que se debió presentar la declaración del ejercicio y men-
suales correspondientes a las contribuciones antes referidas. 

"de lo anterior se observa que la autoridad requirió la documentación a 
la que estaba sujeta a llevar el contribuyente, en virtud de que debió declarar, 
en dicho ejercicio fiscal el impuesto sobre la renta e impuesto al valor agre-
gado, de ningún lado se observa que dicha orden sea genérica puesto que se 
reitera, el objeto de la orden de visita domiciliaria en comento, quedó debi-
damente precisado, al haberse señalado específicamente las contribuciones 
materia de revisión; siendo que la posterior determinación del crédito fiscal que 
se controvierte, es sólo una consecuencia de la verificación practicada por mi 
representada del cumplimiento del hoy enjuiciante de sus obligaciones en 
materia del impuesto sobre la renta e impuesto al valor agregado. 

"además la parte actora en forma alguna niega ser sujeto de las obli-
gaciones por las cuales se le ordenó la revisión, y que constituyen el objeto de 
la misma, por lo que de ninguna forma se puede considerar la misma como 
una orden genérica. 

"por tanto, se cumple efectivamente con lo dispuesto por el artículo 16 
constitucional, así como con lo exigido por la fracción iV del artículo 38 del Có-
digo Fiscal de la Federación, 

"…

"ahora bien, respecto a que la exhibición de libros sociales, al ser la contri-
buyente una persona física y no moral, no tiene la obligación de contar con 
ellos, puesto que dichas documentales corresponden únicamente llevarlos a 
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una persona de tipo moral; es oportuno enfatizar que la finalidad perseguida 
por la autoridad al emitir la orden de visita y requerir la presentación de dichos 
libros, lo es en virtud de ejercer las facultades de comprobación de las obliga-
ciones fiscales, correspondiente al periodo del 1o. de enero de 2003 al 31 
de diciembre de 2003, periodo donde la autoridad desarrolla sus facultades de 
comprobación y revisión, tal y como ha quedado demostrado en líneas ante-
riores; siendo oportuno concluir que el mismo fue requerido por mi represen-
tada en el pleno uso y ejercicio de sus facultades con la finalidad manifiesta 
de precisar, o en su caso indagar, la existencia de alguna sociedad que el con-
tribuyente pudo contraer, lo anterior resulta así para que mi representada no 
se viera limitada en sus facultades de comprobación, resultando en conse-
cuencia legal la solicitud de exhibición de dicha probanza documental.

"así, la autoridad fiscalizadora precisa el objeto de la revisión, al señalar 
que en el ejercicio de sus facultades de comprobación, verificará el cumplimien-
to de las disposiciones fiscales a que está afecta como sujeto directo del 
impuesto sobre la renta e impuesto al valor agregado, por lo anterior, queda 
satisfecho el requisito de fundamentación y motivación contenido en el ar-
tículo 38, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, sin que el actor logre 
desvirtuar la legalidad de la misma. 

"en efecto ello es así, toda vez que bajo ese contexto, es de considerar-
se que la resolución impugnada no es fruto de un acto viciado, pues se ha 
demostrado que el oficio que ordena la práctica de una visita domiciliaria se 
encuentra debidamente fundada y motivada, entendiéndose, que se expresen 
los razonamientos tendientes a adecuar el caso en concreto a esa hipótesis 
normativa, por lo tanto, queda debidamente satisfecha la exigencia que esta-
blece el artículo 38 del Código Fiscal de la Federación, en el sentido de que 
los actos administrativos deben de estar debidamente fundados y motivados; 
en ese sentido, sólo se podrá estimar que fueron transgredidas las garantías 
individuales del promovente, cuando los razonamientos sean imprecisos y 
que no proporcionen elementos del gobernado para defender sus derechos, 
cosa que en el presente caso no acontece, por lo tanto, este agravio se con-
sidera infundado. …

"por tales consideraciones es de concluirse que la orden de visita, no 
se considera genérica, como pretende el actor, por lo antes referido, en el sen-
tido de que se especificó a quién iba dirigido, qué ejercicio se iba a revisar, los 
impuestos a los que estaba afecto y demás formalidades que señala el artícu-
lo 16 de la Constitución Federal, como de los artículos 42, 43, 44, 45 y 46 del 
Código Fiscal de la Federación. 
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"Sin que sea óbice para concluir lo anterior, el hecho de que argumente 
que al encontrarse en suspensión de actividades, no se encontraba obligado a 
llevar contabilidad, siendo que es importante precisar que en el caso no aporta 
a la presente instancia su aviso de suspensión de actividades con el que de-
muestre lo que afirma, no obstante ello, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 1o. de la ley del impuesto sobre la renta, las personas físicas, residen-
tes en méxico, se encuentran obligadas al pago del citado impuesto, respecto 
de todos sus ingresos cualquiera que se la ubicación de la fuente de riqueza de 
donde procedan.

"en consecuencia, si la administración local de auditoría Fiscal de more-
lia, conoció que el actor obtuvo ingresos por el periodo comprendido del 1o. de 
enero al 31 de diciembre de 2003, es incuestionable que procedió en términos 
de ley a determinar el crédito fiscal a su cargo, ya que no desvirtúa con la 
documentación comprobatoria idónea que dichos ingresos no sean propios, 
por lo que en el caso al haber obtenido ingresos se encontraba obligado a llevar 
contabilidad de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Código 
Fiscal de la Federación, más aun cuando se encuentre en suspensión de acti-
vidades. Siendo aplicable la tesis … ‘aViSo de SuSpeNSióN de aCtiVida-
deS. Su preSeNtaCióN No limita el eJerCiCio de laS FaCultadeS de 
ComproBaCióN de la autoridad FiSCal.’. …

"de la tesis transcrita se desprende que es claro que con el aviso de 
suspensión de actividades el contribuyente no se sustrae de su realidad fác-
tica, pues incluso puede seguir ejerciendo diversas actividades que no impli-
quen la realización del hecho imponible de los impuestos a que se encuentra 
sujeto e igualmente puede ejercer los derechos que en materia tributaria le 
corresponden; pero al mismo tiempo debe cumplir con las obligaciones fisca-
les ya precisadas. en consecuencia, la presentación del citado aviso en ningún 
momento restringe las facultades de comprobación de la autoridad fiscal, por 
lo que al no haber caducado las facultades de la autoridad hacendaria en los 
términos previstos en el artículo 67 del Código Fiscal de la Federación, en todo 
momento se encuentra facultada para ejercerlas, máxime que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 42, fracción V, de ese código, una vez presen-
tado dicho aviso, la autoridad fiscal puede proceder a constatar en el domici-
lio fiscal del contribuyente que efectivamente las circunstancias particulares 
de éste ameritaron la presentación del mismo.

"Cabe mencionar, que no obstante lo anterior en los casos en los que 
las demás disposiciones de este código hagan referencia a la contabilidad, se 
entenderá que la misma se integra por los sistemas y registros contables a 
que se refiere la fracción i de este artículo, por los papeles de trabajo, registro, 
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cuentas especiales, libros y registros sociales señalados en el párrafo prece-
dente, por los equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal y sus registros, 
por las máquinas registradoras de comprobación fiscal y sus registros, cuando 
se esté obligado a llevar dichas máquinas, así como por la documentación 
comprobatoria de los asientos respectivos y los comprobantes de haber cum-
plido con las disposiciones fiscales.

"en virtud de lo anterior, tenemos que la autoridad demandada emitió 
la orden de visita domiciliaria con apego a la legalidad, debidamente fun-
dada y motivada, cumpliendo cabalmente con los requisitos establecidos en 
el artículo 38 del Código Fiscal de la Federación, señalando de manera pre-
cisa tanto el objeto como el periodo sujeto a revisión.

"por consiguiente, mi representada en ningún momento incurrió en al-
guna ilegalidad al emitir la orden de visita domiciliaria, por lo que su actuación 
se encuentra debidamente fundada y motivada, siendo procedente que esa 
H. Sala Fiscal reconozca la legalidad y validez tanto de la resolución impug-
nada como de la recurrida, en términos de lo previsto en el artículo 52, fracción 
i, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo."

la autoridad responsable, al referirse a este concepto de impugnación, 
resolvió declararlo infundado en parte e inatendible en otra; lo primero cuando 
consideró que no puede ser genérica la orden de visita domiciliaria, ya que el 
último párrafo del artículo 28 del Código Fiscal de la Federación vigente en dos 
mil ocho, dispone cómo se integra la contabilidad y que atendiendo a que en el 
ejercicio fiscal dos mil tres estaba en suspensión de actividades, válidamente 
puede concluirse que la autoridad, ahora tercera perjudicada, no estaba en 
condiciones objetivas de precisar la documentación e información que éste 
debía proporcionarle con motivo de esa visita domiciliaria, precisamente por des-
conocer si a pesar de encontrarse en esa situación desde el treinta de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y ocho, realizó actividades en el ejercicio 
fiscal dos mil tres, y en su caso, cuáles, por lo que no es ilegal, pues el su-
puesto en el que se ubicó, es similar a la de un contribuyente que no está 
dado de alta en el registro Federal de Contribuyentes, pues en ambos casos, 
la autoridad si realiza o no actividades económicas por las que deba pagar 
impuestos; en su caso cuáles y el régimen en el que debe tributar, a lo que se 
destaca que la documentación requerida, no es otra, sino que la básicamente 
se establece en el último párrafo del artículo 28 del Código Fiscal de la Federa-
ción, como aquella que integra la contabilidad, lo que confirma que la autoridad, 
con base en elementos objetivos que contaba, se apegó a la ley y que tampoco 
invalida la orden que se le hayan requerido libros sociales, pues eso debe con-
siderarse atendiendo a su desconocimiento de si se encontraba o no realizando 
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actividades por las que estuviera obligado a pagar contribuciones y, en su caso, 
cuáles y el régimen en el que debía tributar, del que depende el tipo de conta-
bilidad que se encontraba obligado a llevar y, por ende, mantener a disposi-
ción de las autoridades fiscales; y lo segundo, porque consideró que el ahora 
quejoso fue completamente omiso en exponer los argumentos y fundamen-
tos que sustenta la aseveración de que quienes están obligados a llevar libros 
sociales, son únicamente las personas morales o sociedades.

así, la Sala responsable, aunque sí atendió la cuestión efectivamente 
planteada, pues como se citó en el párrafo anterior, en una parte lo declaró in-
fundado, cuando consideró que la orden de visita domiciliaria no es genérica, 
bajo la premisa de que como se encontraba en suspensión de actividades, la 
autoridad fiscal no estaba en condiciones de particularizarla; y en el otro 
aspecto, cuando declaró inoperantes los argumentos hechos valer sobre el 
requerimiento realizado al contribuyente respecto de los libros sociales; lo que 
lo llevó a determinar que esa orden de visita domiciliaria no era genérica y, 
por ende, cumplía con los requisitos de fundamentación y motivación que 
ese acto de autoridad debía contener. 

Sin embargo, tales consideraciones son ilegales; porque:

a. la autoridad ahora tercera perjudicada introdujo un argumento para 
defender su postura de porqué había emitido la orden de visita domiciliaria de 
esa manera, pero esos argumentos no se plasmaron en ella, como es que la 
orden de visita domiciliaria se había emitido aun cuando estaba en suspen-
sión de actividades ante el registro Federal de Contribuyentes y por ello se 
desconocía si había realizado actividades económicas que dieron origen a 
algún hecho imponible que lo hiciera sujeto directo de contribuciones.

de tal manera que la decisión de la autoridad responsable de estable-
cer que la orden de visita domiciliaria no es genérica, porque el contribuyente 
estaba en suspensión de actividades, apoyada en el argumento introducido 
por la parte demandada –de que se le había requerido sólo la contabilidad en 
términos del artículo 28 del Código Fiscal de la Federación y que válidamente 
la autoridad fiscal no estaba en condiciones objetivas de precisar la documen-
tación e información que éste debía proporcionarle con motivo de esa visita 
domiciliaria, precisamente por desconocer si a pesar de encontrarse en esa 
situación desde el treinta de septiembre de mil novecientos noventa y ocho 
realizó actividades en el ejercicio fiscal dos mil tres y, en su caso, cuáles– 
no se encuentra ajustada a derecho, debido a que, con la misma, cambió los 
motivos que sustentaron la orden de visita domiciliaria.
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en efecto, el artículo 22, primer párrafo, de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo establece que en la contestación de la 
demanda no podrán cambiarse los fundamentos de derecho de la resolución 
impugnada.1

luego, como la orden de visita domiciliaria se dirigió al quejoso como 
persona física, en cuanto sujeto directo del impuesto sobre la renta y el im-
puesto al valor agregado, dirigida en el domicilio fiscal que inscribió como 
persona física; resulta evidente que la Sala Fiscal procedió con ilegalidad al 
dirimir la controversia planteada con apoyo en el particularizado argumento 
que la autoridad tercera perjudicada vertió al dar respuesta a la demanda, 
por ser distinto al invocado en la propia orden de visita domiciliaria, con la 
consecuente transgresión al reseñado numeral 22 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, pues trastocó la promoción del juicio 
contencioso administrativo, cuyo objeto es examinar la legalidad del acto 
impugnado a petición del afectado y no empeorar la situación de éste, me-
jorando las impugnadas.

máxime que no debe perderse de vista que la motivación y fundamen-
tación deben plasmarse en el documento que contiene el acto impugnado y 
no en otro, como lo manda la jurisprudencia 206 de la Segunda Sala del 
máximo tribunal de la república,2 de rubro: "FuNdameNtaCióN Y moti-
VaCióN. deBeN CoNStar eN el Cuerpo de la reSoluCióN Y No eN 
doCumeNto diStiNto."

proceder que es ilegal porque, no existe la motivación requerida en la 
orden de visita domiciliaria que sea acorde al caso en particular.

luego, de la contrastación relativa entre las razones aducidas por la auto-
ridad demandada al momento de ordenar la visita domiciliaria, queda de 
manifiesto que con las consideraciones expuestas en la sentencia reclamada, 
la Sala responsable, mejora la fundamentación y motivación de ésta, en virtud 

1 "artículo 22. en la contestación de la demanda no podrán cambiarse los fundamentos de derecho 
de la resolución impugnada.
"en caso de resolución negativa ficta, la autoridad demandada o la facultada para contestar la 
demanda, expresará los hechos y el derecho en que se apoya la misma.
"en la contestación de la demanda, o hasta antes del cierre de la instrucción, la autoridad deman-
dada podrá allanarse a las pretensiones del demandante o revocar la resolución impugnada."
2 Visible en la página 168, del tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación de 1917-2000.
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de que introduce cuestiones que no fueron las que atendió la autoridad de-
mandada al momento de emitir la orden de comprobación de obligaciones 
fiscales, con cuyo proceder además evade la solución de la controversia efec-
tivamente planteada en la demanda de nulidad, a saber, que ésta es genérica 
porque como persona física no se le pudieron requerir libros sociales.

así, es de destacarse que, conforme a lo dispuesto por el primer párrafo 
del artículo 22 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
en la contestación de la demanda no podrán cambiarse los fundamentos de 
derecho de la resolución impugnada, y acorde con lo previsto por el artículo 
50 de dicho ordenamiento legal, la Sala responsable debe prescindir de consi-
derar hechos novedosos que no se hayan considerado en el acto de autoridad, 
ni mejorar sus argumentos, con independencia de que la autoridad deman-
dada los haga valer en su contestación, ya que si bien ésta tiene el derecho 
de oponer defensas tendientes a sostener la legalidad del acto, lo cierto es 
que ello debe acontecer bajo la condición de no variar los hechos, motivos y 
fundamentos originales, pues de lo contrario, deben desestimarse por pre-
tender mejorar el acto autoritario en la litis contenciosa.

al respecto, este tribunal comparte el criterio contenido en la jurispru-
dencia Vii.1o.a. J/42 (9a.), sostenida por el primer tribunal Colegiado en ma-
teria administrativa del Séptimo Circuito, publicada en la décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 1724, libro Viii, tomo 
2, mayo de dos mil doce, con número de registro iuS 160104, cuyos rubro y 
texto dicen:

"SeNteNCiaS eN el JuiCio de Nulidad. laS SalaS del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, eN Su diCtado, No 
deBeN CamBiar laS raZoNeS Y FuNdameNtoS del aCto impuG-
Nado CoN motiVo de lo aduCido por la autoridad al CoNteStar 
la demaNda.—atento a los artículos 22, primer párrafo y 50 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, las Salas del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, al emitir sus sentencias en el juicio de nuli-
dad, no deben invocar hechos novedosos ni mejorar los argumentos del acto 
impugnado con motivo de lo aducido por la autoridad al contestar la demanda, 
ya que si bien es cierto que ésta tiene el derecho de oponer defensas y excep-
ciones tendientes a sostener la legalidad de aquél, incluso introduciendo 
argumentos que justifiquen con mayor precisión y detalle los motivos y fun-
damentos ahí contenidos, también lo es que ello debe acontecer bajo la con-
dición de no variar los originales, pues de lo contrario, deben desestimarse 
por pretender mejorar el acto autoritario en la litis contenciosa."
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así como la diversa tesis sostenida por el entonces tercer tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito, la cual igualmente se comparte y es visible a foja 
360, del tomo ii, Segunda parte-2, julio-diciembre de 1988, octava Época, re-
gistro iuS 230255, tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, Semanario 
Judicial de la Federación, de rubro y texto siguientes:

"Nulidad, SeNteNCiaS eN el JuiCio de. deBeN SuJetarSe a la 
litiS propueSta Y No meJorar el aCto ComBatido.—Cuando la Sala Fis-
cal estima que la rectificación del grado de riesgo llevada a cabo por el instituto 
fue con motivo de la entrada en vigor del nuevo reglamento de Clasificación 
de empresas y determinación del Grado de riesgo del Seguro de riesgos de 
trabajadores aplicable a partir del cuatro de julio de mil novecientos ochenta 
y siete, se aparta del planteamiento hecho valer ante ella, por no haber for-
mado parte de la motivación del dictamen referido ni del acuerdo combatido en 
el juicio de nulidad, de donde se infiere que la Sala responsable oficiosamente 
mejora la mencionada motivación introduciendo en la litis elementos ajenos 
a la misma, lo que deja en estado de indefensión a la quejosa en virtud de que 
tal señalamiento no pudo combatirlo, toda vez que no fue invocado en las reso-
luciones emitidas por la demandada."

en consecuencia, es ilegal que la Sala responsable haya mejorado los 
argumentos del acto impugnado, al introducir la cuestión relativa a que la orden 
de visita domiciliaria no es genérica porque como estaba en suspensión de 
actividades la autoridad no estaba en condiciones objetivas de saber si había 
realizado actividades económicas que actualizaran hechos imponibles para 
generar contribuciones, lo cual no fue parte de la motivación de la resolución 
impugnada, puesto que lo que combatió la parte actora en la demanda de nuli-
dad fue que la orden de visita era genérica al solicitarle documentación que 
no estaba obligado a llevar, porque en el ejercicio fiscal revisado se encontraba 
suspendido en sus actividades, así como información que le era imposible que 
poseyera al ser propia de personas morales.

Situación que deja en estado de indefensión al quejoso, toda vez que 
en la orden de visita domiciliaria no se invocaron esos motivos, vulnerando en 
perjuicio del accionante, aquí inconforme, el principio de congruencia que 
se desprende del artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, así como los derechos de legalidad y seguridad jurídica, tute-
lados por los artículos 14 y 16 constitucionales.

entonces, si la autoridad fiscal deseaba conocer y saber los ingresos del 
contribuyente en suspensión de actividades, debió así motivarlo y al no hacerlo, 
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violó el artículo 16 constitucional por su falta de motivación al no particularizar 
el caso y sí por el contrario, determinar la orden como contribuyente directo 
de dos impuestos.

luego, si la Sala responsable alteró la litis al introducir una razón que 
no reveló la autoridad tercera perjudicada en la orden de visita domiciliaria, 
violentó lo dispuesto por el artículo 14 constitucional, dada su ilegalidad en las 
consideraciones efectuadas, porque aunque así lo argumentó en la contes-
tación de la demanda, debió haber analizado si esas manifestaciones eran 
acordes con la propia orden de visita o tendentes a justificar y mejorar la 
fun damentación y motivación del acto impugnado y por el contrario, le dio un 
tratamiento de punto discutible y como verdad legal.

B. es también ilegal en sí misma, porque contrario a lo considerado 
por la Sala responsable, atendiendo a los criterios jurisprudenciales que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido en este tipo de casos, orden 
de visita domiciliaria girada al hoy quejoso, sí es genérica, como se verá a 
continuación. 

la facultad de verificación de las autoridades hacendarias ejercitada 
mediante la modalidad de visita domiciliaria, se debe realizar mediante una 
orden, conforme a lo establecido en el artículo 42 del Código Fiscal de la Fede-
ración, que dice:

"artículo 42. las autoridades fiscales a fin de comprobar que los con-
tribuyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados 
han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las 
contribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar 
la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras auto-
ridades fiscales, estarán facultadas para: 

"…

"iii. practicar visita a los contribuyentes, los responsables solidarios o ter-
ceros relacionados con ellos y revisar su contabilidad, bienes y mercancías. 

"…

"Viii. … las autoridades fiscales podrán ejercer estas facultades con-
junta, indistinta o sucesivamente, entendiéndose que se inician con el primer 
acto que se notifique al contribuyente. …"
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el precepto reproducido establece que las autoridades fiscalizadoras, 
con el objeto de comprobar que los causantes obligados, los responsables soli-
darios o, en su caso, los terceros con quienes se relacionen han cumplido con 
sus cargas tributarias, así como para determinar los impuestos omitidos o los 
créditos fiscales y para comprobar la comisión de ilícitos en la materia de que 
se trata, tienen, entre otras facultades de comprobación, la de practicar las 
visitas domiciliarias; empero, tal disposición legal para el ejercicio de la facul-
tad de comprobación tiene como premisa mayor que se trate de contribu-
yentes en activo, o de contribuyentes que se dieron de baja del régimen 
tributario, sólo que se ejerce aquella facultad dentro del plazo legal para efectuar 
revisión durante el desarrollo de actividades profesionales, empresariales, de 
bienes y de servicio, esto es, durante el ejercicio de cualquier actividad eco-
nómica que el contribuyente realice a fin obtener sus ingresos.

o sea que de esa disposición legal, de cuyo texto, es dable estimar que la 
autoridad hacendaria tiene facultades para poder determinar el cumplimien-
to de disposiciones fiscales, la omisión del pago de contribuciones, de créditos 
fiscales, la comisión de delitos fiscales o para proporcionar información a 
diversas autoridades fiscales.

precisado lo anterior, y con el objeto de establecer los alcances de la 
disposición relativa, es necesario tomar en cuenta las diversas normas que 
se refieren al ejercicio de la indicada facultad.

al respecto, el código tributario federal,3 establece lo siguiente:

"artículo 38. los actos administrativos que se deban notificar deberán 
tener por lo menos los siguientes requisitos:

"i. Constar por escrito en documento impreso o digital.

"tratándose de actos administrativos que consten en documentos digi-
tales y deban ser notificados personalmente, deberán transmitirse codifica-
dos a los destinatarios. 

"ii. Señalar la autoridad que lo emite.

"iii. Señalar lugar y fecha de su emisión.

3 para el ejercicio fiscal dos mil ocho, que fue la época en que se emitió la orden de visita domi-
ciliaria al quejoso.
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" iV. estar fundado y motivado y expresar la resolución, objeto o propó-
sito de que se trate. 

"V. ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nom-
bre o nombres de las personas a las que vaya dirigido, se señalarán los datos 
suficientes que permitan su identificación. en el caso de resoluciones admi-
nistrativas que consten en documentos digitales, deberán contener la firma 
electrónica avanzada del funcionario competente, la que tendrá el mismo valor 
que la firma autógrafa. …"

del contenido de las disposiciones transcritas, se aprecia que estable-
cen los requisitos que deben cumplir las notificaciones de los actos admi-
nistrativos que emitan las autoridades fiscales, así como las reglas para la 
realización de revisiones como es –entre otras– la visita domiciliaria; por ello, 
es conveniente resaltar que, por su importancia, destaca el contenido de la frac-
ción iV del artículo 38 invocado, el cual refiere que los actos administrativos a 
notificar deben contener como requisitos, entre otros, el de fundamentación 
y motivación, en el que se exprese el objeto o propósito.

de igual manera, resulta necesario conocer cuál es la base constitucio-
nal que permite a las autoridades fiscales la visita domiciliaria.

el artículo 16 constitucional, en lo que interesa, dice lo siguiente:

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto-
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

"…

"en toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a 
solicitud del ministerio público, se expresará el lugar que ha de inspeccio-
narse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se 
buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al con-
cluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por 
el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad 
que practique la diligencia. 

"… la autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias úni-
camente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios 
y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para 
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comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos 
casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos. …"

la disposición reproducida establece que todo acto de molestia debe 
estar contenido en un mandamiento escrito expedido por autoridad compe-
tente, en el que se funde y motive la causa legal del procedimiento (párrafo 
primero); que las órdenes de cateo sólo podrán ser expedidas por la autoridad 
judicial en forma escrita, las cuales deben consignar el lugar que ha de ins-
peccionarse, la persona o personas que deban aprehenderse y los objetos que 
se buscan, respecto de lo cual debe limitarse la diligencia, levantándose acta 
circunstanciada al concluirla en presencia de dos testigos designados por 
el ocupante del lugar o, en su ausencia o negativa, por la autoridad que prac-
tique dicha diligencia (párrafo noveno); y, finalmente, que la autoridad admi-
nistrativa puede practicar visitas domiciliarias solamente para cerciorarse 
que se cumplieron con los reglamentos sanitarios y de policía, así como para 
exigir la exhibición de libros y papeles indispensables para comprobar el cum-
plimiento de las disposiciones fiscales, con sujeción a las leyes respectivas y 
a las formalidades relativas a los cateos (antepenúltimo párrafo).

partiendo del análisis armónico y sistemático de las disposiciones le-
gales y fundamentales reproducidas en párrafos precedentes, se aprecia 
que las facultades de fiscalización de la autoridad hacendaria tienen como 
finalidad verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de los 
contribuyentes.

ahora, si el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, en su frac-
ción iii, faculta a las autoridades fiscales para que en ejercicio de sus facul-
tades de comprobación del cumplimiento de las disposiciones fiscales por 
parte de los contribuyentes y, en su caso, de la determinación de las contri-
buciones omitidas o de los créditos fiscales, estará facultada para practicar 
visitas domiciliarias a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 
relacionados con ellos y revisar su contabilidad, bienes y mercancías; la fa-
cultad de revisión de que se trata se ubica en el supuesto que prevé el artículo 
16, antepenúltimo párrafo, constitucional, ya que dicho precepto en la parte 
relativa, se refiere únicamente a la práctica de visitas domiciliarias y no a todas 
y cada una de las formas de comprobación fiscal, las que constituyen actos de 
molestia regulados por el párrafo primero del propio precepto constitucional. 

luego, es de concluirse que esa facultad de comprobación debe ser con-
secuencia de un mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde 
y motive la causa legal del procedimiento; derecho humano que cumple cabal-
mente el citado precepto del Código Fiscal de la Federación, el cual se encuen-
tra íntimamente vinculado con el diverso artículo 38 del propio ordenamiento. 
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Cabe destacar que el hecho de que el Constituyente hubiese estable-
cido un párrafo relativo a las visitas domiciliarias, obedeció a que otorgó una 
regla de protección especial al domicilio, entendido éste como una prolonga-
ción de la libertad individual, de tal forma que se considere inviolable, excepto 
en los casos previstos por el propio artículo 16 constitucional, es decir, sólo es 
permisible la intromisión de una autoridad en el domicilio de un gobernado 
cuando se trate de cateos o visitas domiciliarias.

resulta que conforme al dispositivo citado, es evidente que la facultad 
de revisión se refiere a tres tipos de sujetos obligados, siendo éstos los 
siguientes:

1. el causante directo;

2. el responsable solidario; y,

3. el tercero relacionado con los anteriores.

de igual manera, se aprecia que dicha facultad puede ejercerse por dis-
tintos motivos, a saber:

i. Verificar el cumplimiento de disposiciones fiscales;

ii. determinar tributos omitidos;

iii. determinar créditos fiscales;

iV. Comprobar la comisión de delitos fiscales; y,

V. proporcionar información a autoridades hacendarias diversas.

también resulta necesario ponderar el contenido de los artículos 16, pá-
rrafo primero, de la Constitución y 38, fracción iV, del Código Fiscal de la Fe-
deración, vigente en el ejercicio fiscal dos mil ocho, que fue cuando se emitió 
la orden de visita domiciliaria en el presente caso, así como la interpretación 
que el alto tribunal del país dio respecto al cumplimiento del derecho de fun-
damentación y motivación que deben cumplir las autoridades en la emisión de 
los actos de molestia.

así, respecto al artículo 16, primer párrafo, de la ley Suprema, se dijo que 
prevé que todo acto de molestia debe estar contenido en un mandamiento 
escrito expedido por autoridad competente, en el que se funde y motive la causa 
legal del procedimiento.
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en tanto que, como ya se mencionó, el artículo 38, fracción i, del Có-
digo Fiscal de la Federación establece que los actos administrativos a notificar 
deben reunir, "por lo menos", los requisitos de que consten por escrito, que 
señalen la autoridad emisora y, según la fracción iV, "estar fundado y moti-
vado y expresar la resolución, objeto o propósito de que se trate", bastando lo 
anterior para entender que este precepto pormenoriza la exigencia constitu-
cional de que todo acto de autoridad, para seguridad jurídica del gobernado, 
debe estar fundado y motivado.

por lo que hace a este derecho de fundamentación y motivación, la 
ante rior integración de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
sustentó la jurisprudencia 260, publicada en la página 175, del tomo Vi, co-
rrespondiente a la materia Común del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1995, que dice:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 de 
la Constitución Federal todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficien-
temente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expre-
sarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que 
deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particu-
lares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión 
del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se confi-
guren las hipótesis normativas."

en ese contexto, se debe concluir que para que las autoridades fiscales 
emitan una orden de visita domiciliaria, en ejercicio de las facultades conce-
didas en el artículo 42, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, de con-
formidad con el contenido de los artículos 16, párrafo primero, constitucional 
y 38, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, así como en el criterio 
fijado por el referido alto tribunal, deben emitir un mandamiento por escrito, 
en el que además de fundar su competencia, deben precisar con qué carácter 
solicitan al gobernado la documentación que requieren, esto es de forma perso-
nalizada, atendiendo al caso concreto, al tipo de persona a la cual se le va a 
revisar y a las cualidades y tipo de documentación que se le va a requerir y no 
sólo emitir la orden de manera general, bajo la falsa premisa de que aunque 
no se haya expresado de esa manera en la orden, porque no se sabe con cer-
teza si el contribuyente realizaba actividades económicas, es que se le emite 
una orden preconfigurada para todo tipo de persona, donde se le requieren 
documentos tanto para las personas morales como para las personas físicas.

asimismo, deben señalar cuál documentación es la requerida y cuál es 
la facultad que se ejerce, ya que como el propio precepto lo señala, pueden 



1865QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

revisar diversas cuestiones con finalidades distintas; y, finalmente, deben citar 
expresamente los preceptos aplicables al caso y señalar, con claridad, las 
circunstancias especiales, razones particulares, o causas inmediatas que se 
tuvieron en cuenta para la emisión de tal orden, lo cual, desde luego, obliga 
a la autoridad fiscal a citar además, la denominación de las contribuciones y el 
periodo que debe abarcar la verificación, con el objeto de dar plena seguridad 
y certeza al causante y así evitar el ejercicio indebido o excesivo de la facultad de 
revisión en perjuicio de los causantes, y atender las particularidades del caso, 
verificar si es persona física o persona moral, si esa persona está dada de alta 
o no en el registro Federal de Contribuyentes, y sí lo está, en qué estado se 
encuentra ese registro, el régimen fiscal al que estaría sujeto para que se le 
determine qué impuestos son a los que está sujeto, qué tipo de documentos 
son los que se le van a requerir, y con ello se emita conforme a lo establecido 
en la Constitución General de la república, las leyes ordinarias fiscales y el 
código tributario federal; ya que de no ser así, esa orden de visita domiciliaria 
es ilegal por no reunir los requisitos de fundamentación y motivación que debe 
contener.

máxime la trascendencia que –en su caso– esa falta de fundamentación 
y motivación de la orden pudiera traer, en el supuesto de que la Sala estimara 
que, como la orden de visita domiciliaria, de no existir el mandamiento o de 
no reunir los requisitos exigidos, el procedimiento no debe iniciarse ni sus-
tanciarse y si se lleva adelante, no producirá efecto alguno.

Como lo postula la jurisprudencia 2a./J. 4/2008, de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"ordeN de ViSita domiCiliaria. al Violar dereCHoS SuStaN-
tiVoS No Se CoNSuma de maNera irreparaBle para eFeCtoS del 
amparo.—Conforme al artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, la facultad de control y fiscalización del estado para veri-
ficar el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes 
se lleva a través de un procedimiento administrativo, que se inicia con la orden 
de visita y concluye con su calificación en la que, en su caso, puede señalarse la 
existencia de incumplimiento a las disposiciones, leyes o reglamentos aplica-
bles y, como consecuencia, la determinación de un crédito a cargo del visi-
tado, o la imposición de sanciones; es por ello que el ejercicio de esa facultad no 
puede ser arbitrario, pues con la visita, originada con la orden, la autoridad hacen-
daria puede exigir al gobernado que exhiba libros y papeles indispensables para 
comprobar que ha acatado las disposiciones fiscales, lo que no sólo causa 
molestia en el domicilio, sino también a la persona, a la familia, a los papeles o 
a las posesiones de ésta. así, la orden de visita no puede desligarse del desa-
rrollo de ésta, pues es la que le da origen y fundamento, de ahí que no sea 
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factible sostener su autonomía frente al procedimiento de visita, al ser aqué-
lla el acto que le da inicio. ahora bien, en aplicación de la tesis 2a. CCViii/2001 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
con el rubro: ‘ordeN de ViSita domiCiliaria. proCede eN Su CoNtra 
el JuiCio de amparo iNdireCto, por Ser uN aCto Que aFeCta eN 
Forma direCta e iNmediata dereCHoS SuStaNtiVoS del GoBerNado 
CoNSaGradoS eN la CoNStituCióN Federal.’, la mencionada orden 
debe satisfacer requisitos constitucionales insoslayables, por lo que su sola 
emisión puede causar perjuicios jurídicos al particular si se emite al margen 
de éstos, transgrediendo en forma directa, inmediata y definitiva derechos 
sustantivos, de tal suerte que una vez iniciada la visita domiciliaria no puede consi-
derarse como irreparablemente consumada la orden respectiva para efec-
tos del amparo, en términos del artículo 73, fracción iX, de la ley de la materia, 
sea que se agote en uno o varios actos y siempre que se impugne dentro de los 
términos legales, en virtud de que es imposible admitir que ese acto que pudiera 
afectar directamente derechos sustantivos, tuviera que soportarlo el gober-
nado hasta la conclusión de la visita, no obstante su manifiesta inconstitu-
cionalidad, pues por más que una eventual concesión del amparo respecto de 
la resolución que determinara un crédito fiscal en contra del gobernado, por 
vicios en la orden relativa, diera lugar a dejar sin efecto la liquidación o, incluso, 
insubsistente todo el procedimiento de fiscalización, sería imborrable la huella 
dejada en la esfera jurídica de aquél por la práctica de la visita, particularmente 
la invasión de su domicilio por autoridad incompetente, la molestia a la per-
sona, familia, papeles o posesiones, o por virtud de un mandamiento sin fun-
damentación ni motivación, y la restricción de sus derechos de disposición de 
los bienes, papeles o posesiones y demás derechos relacionados con la ins-
pección. luego, de no existir el mandamiento o de no reunir los requisitos exi-
gidos, el procedimiento no debe iniciarse ni sustanciarse, y si se lleva adelante, no 
producirá efecto alguno."4

así, es menester señalar que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, durante la Séptima Época del Semanario Judicial de la 
Federación, estableció la siguiente tesis jurisprudencial, que en la compilación 
de 1995 aparece con el número 183 en el tomo iii, página 126, Segunda Sala:

"ViSita domiCiliaria, ordeN de. reQuiSitoS Que deBe SatiS-
FaCer.—de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 constitucional, 
la orden de visita domiciliaria expedida por autoridad administrativa debe 

4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, materia(s): administrativa, tomo 
XXVii, enero de 2008, página 434, registro iuS 170474.
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satisfacer los siguientes requisitos: 1. Constar en mandamiento escrito; 2. Ser 
emitida por autoridad competente; 3. expresar el nombre de la persona res-
pecto de la cual se ordena la visita y el lugar que debe inspeccionarse; 4. el 
objeto que persiga la visita; y 5. llenar los demás requisitos que fijan las leyes 
de la materia. No es óbice a lo anterior, lo manifestado en el sentido de que 
las formalidades que el precepto constitucional de mérito establece se refieren 
únicamente a las órdenes de visita expedidas para verificar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales pero no para las emitidas por autoridad adminis-
trativa, ya que en la parte final del párrafo segundo de dicho artículo se esta-
blece, en plural, ‘... sujetándose en estos casos a las leyes respectivas y a las 
formalidades prescritas para los cateos’ y evidentemente se está refiriendo 
tanto a las órdenes de visita administrativa en lo general como a las especí-
ficamente fiscales, pues, de no ser así, la expresión se habría producido en 
singular."

también la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
durante la octava Época del Semanario Judicial de la Federación, resolvió la 
contradicción de tesis varios 40/90, que dio origen a la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 7/93, localizable en la Compilación de 1995, tomo iii, con el número 509, 
página 367 que dice:

"órdeNeS de ViSita domiCiliaria, reQuiSitoS Que deBeN CoN-
teNer laS.—de conformidad con lo establecido por la fracción ii del artícu-
lo 16 constitucional y por la fracción iii del artículo 38 del Código Fiscal de la 
Federación, tratándose de las órdenes de visita que tengan por objeto verifi-
car el cumplimiento de las obligaciones fiscales, por un principio lógico y de 
seguridad jurídica, deben estar fundadas y motivadas y expresar el objeto o 
propósito de que se trate; requisitos para cuya completa satisfacción es nece-
sario que se precisen en dichas órdenes, expresando por su nombre los im-
puestos de cuyo cumplimiento las autoridades fiscales pretenden verificar, pues 
ello permitirá que la persona visitada conozca cabalmente las obligaciones a 
su cargo que se van a revisar y que los visitadores se ajusten estrictamente 
a los renglones establecidos en la orden. Sólo mediante tal señalamiento, por 
tratarse de un acto de molestia para el gobernado, se cumple con el reque-
rimiento del artículo 16 constitucional, consistente en que las visitas deben 
sujetarse a las formalidades previstas para los cateos, como es el señalar los 
objetos que se buscan, lo que, en tratándose de órdenes de visita se satisface 
al precisar por su nombre los impuestos de cuyo cumplimiento se trate. adop-
tar el criterio contrario impediría, además, al gobernado cumplir con las obli-
gaciones previstas en el artículo 45 del Código Fiscal de la Federación."

en la contradicción de tesis 40/90, que dio como resultado la emisión de 
la tesis 2a./J. 7/93, a que se ha hecho referencia, la Segunda Sala consideró:
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"Segundo. debe prevalecer el criterio sustentado por el Segundo tribu-
nal Colegiado del Quinto Circuito.

"en efecto, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 16 cons-
titucional, la autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias para 
exigir, entre otras cosas, la exhibición de libros y papeles necesarios para com-
probar que se han acatado disposiciones fiscales, sujetándose a las leyes 
respectivas y a las formalidades de los cateos.

"dichas órdenes de visita, para satisfacer las formalidades exigidas por 
dicho precepto deben contener los siguientes requisitos: 1. Constar en man-
damiento escrito; 2. Ser emitida por autoridad competente; 3. expresar el nom-
bre de la persona respecto de la cual se ordena la visita y el lugar que debe 
inspeccionarse; 4. el objeto que persiga la visita; y 5. llenar los demás requi-
sitos que fijan las leyes de la materia.

"la autoridad que emita la orden de inspección, en el caso que nos 
importa la de visita domiciliaria por un principio lógico y de seguridad jurídica 
para el visitado, debe precisar el objeto o propósito de la misma; así, este prin-
cipio fue recogido por el artículo 38, fracción iii, del Código Fiscal de la Fede-
ración, a que alude el Segundo tribunal Colegiado del Quinto Circuito, en las 
cinco ejecutorias ya mencionadas, precepto que establece en lo conducente que 
debe estar fundado y motivado y expresar el objeto o propósito de que se trate.

"para satisfacer con plenitud dichos requisitos, tal como lo sostiene el 
Segundo tribunal Colegiado del Quinto Circuito, es necesario que en la orden 
de visita se precisen de manera clara y por su nombre, los impuestos de cuyo 
cumplimiento las autoridades fiscales pretenden cerciorarse, pues ello per-
mite que la persona visitada conozca en forma plena las obligaciones a su 
cargo que se van a revisar y que los visitadores se ajusten estrictamente a la 
verificación de los renglones establecidos en la visita.

"el artículo 38, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación no debe 
interpretarse en el sentido amplio y general en que lo hicieron el primer tribu-
nal Colegiado del Quinto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del Cuarto 
Circuito, cuando establecen que las órdenes de visita respectivas al señalar 
que el objeto de las mismas era verificar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales, principales o accesorias, por impuestos o derechos federales, con ello 
satisfacen los requisitos exigidos por el numeral 16 de la ley Fundamental, y que 
no es necesario que se haga una enumeración de cada uno de los conceptos 
a verificar o que se individualicen los impuestos y derechos que se pretenden 
revisar.
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"Ya que el señalar con precisión el objeto o propósito de la visita, por tra-
tarse de un acto de molestia para el gobernado, debe ser pleno pues sólo de 
esta manera se cumple debidamente con el requisito establecido en el artículo 
16 constitucional en el sentido de que las visitas practicadas por las autorida-
des administrativas se deben sujetar a las formalidades previstas para los cateos, 
entre las que se encuentra, precisamente, que en la orden se deben señalar 
los objetos que se buscan que, en la especie, sería señalar por su nombre los 
impuestos, de cuyo cumplimiento las autoridades fiscales pretenden cer-
ciorarse. adoptar criterio contrario provocaría incertidumbre o inseguridad 
jurídica con notoria violación del dispositivo constitucional en comento, y ade-
más, impediría al visitado estar en condición de cumplir con las obligaciones 
previstas en el artículo 45 del Código Fiscal de la Federación."

luego, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la contradicción de tesis 23/97, consideró:

• el objeto no sólo debe concebirse como propósito, intención, fin o de-
signio (revisión de situación fiscal-facultad comprobatoria), sino también como 
cosa, elemento, entidad, tema o materia (certidumbre de lo que se revisa); 
entonces, el objeto de la orden de que se trate no debe ser general, vago o 
impreciso, sino, al contrario, determinado, para así dar seguridad al goberna-
do y, por tanto, no dejarlo en estado de indefensión.

• así, debe concretarse el objeto, entendiéndose por ello, que se indi-
quen las contribuciones, sean aportaciones de seguridad social, impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras o las obligaciones específicas que afecten 
al contribuyente, obligado tributario, lo que no se logra con un listado tan pro-
fuso que al agotar todo tipo de deberes fiscales que sólo en abstracto pueden 
ser exigibles a un causante universal, se convierta en genérico.

• la orden que realiza un listado de contribuciones que nada tienen 
que ver con la situación fiscal del sujeto a quien va dirigida, desde luego que 
la torna genérica, puesto que deja al arbitrio de los visitadores las facultades 
de comprobación, dado que al señalarse en la orden que se les faculta para su 
revisión, jurídicamente, nada les impide que lo hagan; situación que no puede 
dejarse a su arbitrio, dado que ello puede dar pauta a abusos de autoridad.

• lo anterior, no obstante que el visitador únicamente revise las contri-
buciones, sean impuestos, derechos o cualquier otro tipo de deber fiscal, pro-
pios de la situación del contribuyente, obligado tributario, dado que ello no 
convalida la circunstancia de que la orden sea genérica; habida cuenta de 
que ya no se trata del contenido de la orden, sino del desarrollo de la visita; 
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de suerte que el objeto de la orden de visita domiciliaria en materia fiscal, que en 
el caso deriva de la potestad comprobatoria, debe ser concreto, en atención a 
que su práctica debe sujetarse únicamente a lo señalado en ella y no a la inversa.

• la anterior determinación debe apreciarse con mesura, sin pretender, 
por otra parte, obligar a las autoridades hacendarias a exagerar en la especi-
ficación del objeto, hasta el punto de exigir que indiquen capítulos o disposi-
ciones de las leyes tributarias puesto que ello iría en detrimento de la facultad 
comprobatoria. 

• es necesario precisar que las anteriores consideraciones únicamen-
te son válidas tratándose de órdenes de visita para contribuyentes registrados, 
pues sólo de ellos la Secretaría de Hacienda y Crédito público, de acuerdo con 
su registro de alta, está en condiciones de saber qué contribuciones están a su 
cargo, situación que es distinta de los casos en que se esté en presencia de 
contribuyentes clandestinos, es decir, aquellos que no están inscritos ante el 
fisco (registro Federal de Contribuyentes), porque en estos casos la orden 
necesariamente debe ser general, pues no se sabe a qué contribuciones está 
sujeto el destinatario de la orden de visita.

• también es menester señalar que las contribuciones a cargo del 
sujeto pasivo no sólo conciernen a las materiales o de pago, sino igualmente 
a las formales o cualquier otro tipo de deber tributario.

• debe entenderse por obligado tributario no solamente al causante o 
contribuyente propiamente dicho, sino también a los retenedores, responsa-
bles solidarios y cualquier otro sujeto que a virtud de las normas tributarias 
tenga que rendir cuentas al fisco.

en el caso, la orden de visita domiciliaria textualmente dice:

"**********

"exp: **********

"**********

"**********

"asunto: Se ordena la práctica de una visita domiciliaria.

"morelia, mich., 11 de febrero de 2008.

"‘2008, año de la educación Física y el deporte’
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"**********

"**********

"**********

"morelia

"**********, michoacán."

"esta administración local de auditoría Fiscal de morelia, con sede en 
morelia, michoacán, de la administración General de auditoría Fiscal Federal, 
del Servicio de administración tributaria, en el ejercicio de sus facultades, le 
ordena la presente visita domiciliaria, con el objeto o propósito de comprobar 
el cumplimiento de las disposiciones fiscales, a que está afecto como sujeto 
directo en materia de las siguientes contribuciones federales: impuesto sobre 
la renta e impuesto al valor agregado.

"de acuerdo a lo anterior, y a efecto de ejercer las facultades de com-
probación previstas en los artículos 42, primer párrafo, fracción iii y antepe-
núltimo párrafo, 43, 44, 45 y 46 del Código Fiscal de la Federación, se expide 
la presente orden de visita domiciliaria con fundamento en los artículos 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 7, primer párrafo, 
fracciones Vii, Xii y XViii, de la ley del Servicio de administración tributa-
ria, publicada en el diario oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, 
reformada por decreto publicado en el propio diario oficial de la Federación 
el 12 de junio de 2003; 2, primer párrafo, en la parte relativa a las adminis-
traciones locales; 10, primer párrafo, fracción i, en relación con el artículo 9, 
primer párrafo, fracción XXXViii y último párrafo; 19, primer párrafo, apartado 
a, fracción i; y último párrafo; en relación con el artículo 17, primer párrafo, 
fracción iii; párrafos segundo y penúltimo, en la parte relativa a los administra-
dores locales de auditoría fiscal; y 37, primer párrafo, apartado a, fracción 
XXiX, y último párrafo, del reglamento interior del Servicio de administra-
ción tributaria, publicado en el diario oficial de la Federación el 2 de noviembre 
de 2005, modificado mediante acuerdo publicado en el mismo órgano oficial el 
24 de mayo de 2006, de conformidad con lo previsto en la fracción iii del artícu-
lo segundo transitorio del decreto por el que se expide el reglamento interior 
del Servicio de administración tributaria y se modifica el reglamento interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público publicado en el diario oficial 
de la Federación el 22 de octubre de 2007, así como en el artículo 33, último 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación; autorizando para que la lleven a cabo a 
los CC. **********, visitadores adscritos a esta administración, quienes 
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podrán actuar en el desarrollo de la diligencia, en forma conjunta o separa-
damente, de conformidad con el artículo 43, fracción ii, segundo párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación.

"Se deberán mantener a disposición del personal autorizado en la presen-
te orden, todos los elementos que integran la contabilidad, como son, entre otros: 
los libros principales y auxiliares; los registros y cuentas especiales; papeles, 
discos y cintas, así como otros medios procesables de almacenamiento de 
datos; los libros y registros sociales; la documentación comprobatoria de sus 
operaciones; y proporcionarles todos los datos e informes que el mencionado 
personal requiera durante la diligencia y que tengan relación con el cum-
plimiento de las obligaciones fiscales objeto de la revisión. asimismo, se les 
deberá permitir el acceso al establecimiento, oficinas, locales, instalaciones, ta-
lleres, fábricas, bodegas y cajas de valores, que se localicen dentro del mismo 
domicilio señalado en los datos identificatorios del contribuyente, contenidos 
en esta orden.

"la revisión abarcará el ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2003, por el que se hubieren presentado o debieron haber 
sido presentadas las declaraciones del ejercicio y mensuales correspondien-
tes a las contribuciones antes señaladas. 

"la visita se llevará a cabo en el lugar señalado en esta orden.

"de conformidad con lo que establece el artículo 45 del Código Fiscal de 
la Federación, se le solicita dar a los visitadores las facilidades necesarias 
para el cumplimiento de la presente orden, en virtud de que el oponerse a la prác-
tica de la visita o a su desarrollo, y no poner a su disposición todos los elemen-
tos que integran su contabilidad, no proporcionar al personal autorizado en forma 
completa, correcta y oportuna, los informes, datos y documentos que soliciten 
para el ejercicio de sus facultades de comprobación, constituye una infrac-
ción en términos del artículo 85, primer párrafo, fracción i, del Código Fiscal 
de la Federación, la cual se sanciona de conformidad con lo señalado en el 
artículo 86, primer párrafo, fracción i, del propio Código Fiscal de la Federación, 
en cuyo caso, la autoridad podrá proceder en términos de lo dispuesto en el 
artículo 40 del referido código. atentamente. …" (fojas 240 y 241).

en autos, existe constancia de que el quejoso sí está inscrito en el 
registro Federal de Contribuyentes, empero, desde el treinta de septiembre 
de mil novecientos noventa y ocho, informó encontrarse en suspensión de acti-
vidades incluyendo el ejercicio fiscal dos mil tres, como así se advierte de la 
constancia expedida por el propio Servicio de administración tributaria, visi-
ble a fojas 1068 del juicio de nulidad, agregada al propio expediente adminis-
trativo allegado a autos y que a la letra contiene los datos siguientes:
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Se suprime imagen

del cual destacan los siguientes datos:

"reporte general de consulta de información de contribuyente.

"administración local de recaudación de morelia

"este documento es de uso exclusivo de la SHCp, la información conte-
nida es de carácter reservada (artículo 14, fracciones i y ii de la lFtYaipG y 69 
del CFF).

"Contribuyente:

"r.F.C.: **********

"Nombre, denominación o razón social:

**********

actividad preponderante:

papelería útiles escolares oficina y dibujo

Fecha de inicio de operaciones: 15/01/1990

Situación del contribuyente:

Suspendido 30/09/1998

Correo electrónico:

No tiene correo electrónico

Clasificación:

Clasificación descripción Fecha 
situación

Fecha 
movimiento

Grupo C Grupo de vigilancia 27/08/2002

domicilio fiscal:

entidad: michoacán
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municipio: morelia

Calle: **********

Núm. exterior: **********

Colonia: **********

localidad: morelia

referencia: **********

C.p.: **********

teléfono:

alr: 3- morelia

CrH: 107

Situación del domicilio fiscal: localizado

CiF:

Clave CiF: **********

Situación:

Cancelada 25/03/2003

Características fiscales:

Clave: descripción Fecha de 
movimiento

Fecha de alta 
de operación

Fecha de 
movimiento 

Fecha de baja 
de operación

a1 i m p a C 
(Gravado)

15/01/1990 15/01/1990 31/12/1995 31/12/1995

a3 impaC (es 
sujeto del 
impuesto al 
activo)

31/12/1995 12/04/2003
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o16 otras obliga-
ciones (ope-
ración con 
clientes y pro- 
veedores)

15/01/1990 15/01/1990 31/03/2002 10/08/2002

r1 retenc ión 
(retenedor 
de salarios)

15/01/1990 15/01/1990 31/03/2002 10/08/2002

r17 retenc ión 
(salarios y de-
más presta-
ciones que 
deriven de 
una relación 
laboral).

31/03/2002 10/08/2002

S54 a c t i v i d a d 
empresarial 
(régimen ge-
neral de ley 
p e r s o n a s 
físicas)

15/01/1990 15/01/1990 31/03/2002 10/08/2002

S54 a c t i v i d a d 
empresarial 
(régimen de 
las personas 
físicas con 
actividades 
empresaria-
les y profes)

31/03/2002 10/08/2002

V1 iVa (gravado) 15/01/1990 15/01/1990 31/03/2002 10/08/2002

V5 iVa (por los 
actos o acti-
vidades que 
r e a l i c e n 
causa este 
impuesto)

31/03/2002 10/08/2002
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movimientos al r.F.C.:

Núm. de operación movimiento: F. de movimiento F. de operación

7462585 Cambio de situa-
ción de domicilio 
a activo por notifi-
cación

09/10/2008 15/10/2008

7455236 a.a. cambio de 
domicilio fiscal 

17/09/2008 01/10/2008

7452478 Cambio de situa-
ción de domicilio 
a activo por notifi-
cación

17/09/2008 22/09/2008

7416917 Cambio de situa-
ción de domicilio 
a no localizado por 
notificación

28/04/2008 30/04/2008

7400255 Cambio de situa-
ción de domicilio 
a activo por notifi-
cación

27/02/2008 29/02/2008

(el documento fue impreso el tres de septiembre de dos mil nueve, 
según consta en la parte final del reporte). 

de los datos anteriores, se tiene que la orden de visita domiciliaria se 
dirigió al contribuyente inscrito **********, como persona física, como así 
se advierte de la primera parte de la orden de visita domiciliaria, cuando dice:

"asunto: Se ordena la práctica de una visita domiciliaria.

"morelia, mich., 11 de febrero de 2008.

"‘2008, año de la educación Física y el deporte’

"**********

"**********

"**********
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"morelia

"**********, michoacán.

pues está dirigida al quejoso y a desarrollarse en el domicilio fiscal que 
como persona física había inscrito en el registro Federal de Contribuyentes.

Como objeto de la orden se expresó:

"el objeto o propósito de comprobar el cumplimiento de las disposi-
ciones fiscales, a que está afecto como sujeto directo en materia de las siguien-
tes contribuciones federales: impuesto sobre la renta e impuesto al valor 
agregado … la visita se llevará a cabo en el lugar señalado en esta orden."

entonces el objeto de la orden no está ajustado a la realidad del sujeto 
pasivo de la relación jurídico tributaria conocida por la autoridad hacenda-
ria, esto es, atendiendo a que si está en suspensión de actividades, no puede ser 
sujeto directo ni del impuesto sobre la renta ni del impuesto al valor agregado.

luego, ordenó que:

"… deberán mantener a disposición del personal autorizado en la pre-
sente orden, todos los elementos que integran la contabilidad, como son, entre 
otros: los libros principales y auxiliares; los registros y cuentas especiales; 
papeles, discos y cintas, así como, otros medios procesables de almacenamien-
to de datos; los libros y registros sociales; la documentación comprobatoria 
de sus operaciones; y proporcionarles todos los datos e informes que el men-
cionado personal requiera durante la diligencia y que tengan relación con el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales objeto de la revisión. asimismo, 
se les deberá permitir el acceso al establecimiento, oficinas, locales, instala-
ciones, talleres, fábricas, bodegas y cajas de valores, que se localicen dentro 
del mismo domicilio señalado en los datos identificatorios del contribuyente, 
contenidos en esta orden.

"la revisión abarcará el ejercicio fiscal comprendido del 1o. de enero al 
31 de diciembre de 2003, por el que se hubieren presentado o debieron haber 
sido presentadas las declaraciones del ejercicio y mensuales correspondien-
tes a las contribuciones antes señaladas.

en esta parte, se le exige la presentación de libros que integran la conta-
bilidad, como son, entre otros: los libros principales y auxiliares; los registros 
y cuentas especiales; papeles, discos y cintas, así como, otros medios procesa-
bles de almacenamiento de datos; los libros y registros sociales; la documen-
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tación comprobatoria de sus operaciones; y proporcionarles todos los datos e 
informes que el mencionado personal requiera durante la diligencia y que 
tengan relación con el cumplimiento de las obligaciones fiscales objeto de la 
revisión y permitir el acceso al establecimiento, oficinas, locales, instalaciones, 
talleres, fábricas, bodegas y cajas de valores, que se localicen dentro del 
mismo domicilio señalado en los datos que identifican al contribuyente, con-
tenidos en esta orden.

de donde se advierte que la orden se emitió, aun cuando dirigida a una 
persona física, se le requirió informes, documentos y libros sociales que, como 
el mismo quejoso ha aducido desde la demanda de nulidad, si le correspon-
diera tenerlos como si fuera una persona moral, pues como es sabido hay 
personas físicas que dependiendo de su actividad económica no tienen obli-
gación de llevar algún tipo de contabilidad y otras sí, y en cuanto a las personas 
morales, además de llevar la contabilidad, tienen que conservar otros documen-
tos, como son: aumento y disminución de capitales, facturas, libros diario y 
mayor, registros electrónicos, etc. 

entonces, al no haber precisión y certidumbre en el propósito, intención, 
fin o designio en la revisión de la situación fiscal del ahora quejoso, al no haber 
congruencia en el tratamiento fiscal en lo que se le requiere, como es si se 
le pretendía revisar como persona física, tenía que requerirse en esa orden los 
documentos o comprobantes de su actividad como persona física y no como 
persona moral, emitiendo una orden adivinatoria e imprecisa en la cosa, ele-
mento, entidad, tema y materia, pues no debió soslayar que el contribuyente 
aunque inscrito como persona física en el registro Federal de Contribuyen-
tes, también había informado que se encontraba en suspensión de actividades.

por el contrario, si en el caso no se concretó el objeto por contener la 
orden el listado total de los documentos, libros y registros que las personas 
morales deben presentar al ser requeridas cuando se lleve a cabo una visita 
domiciliaria, cuando la autoridad ahora tercero perjudicada perdió de vista que 
se trataba de una persona física y que además estaba en suspensión de acti-
vidades, y que en abstracto le exigió al quejoso como si fuera un causante univer-
sal, hace que tal orden de visita domiciliaria se convierta en genérica, pues en 
ésta se le requirió un listado de contribuciones que nada tienen que ver con la 
situación fiscal del sujeto a quien va dirigida, cuando la orden se emitió como 
contribuyente directo del impuesto sobre la renta y del impuesto al valor agre-
gado en cuanto persona física y luego culminó requiriéndole –entre otros– los 
libros y registros sociales; de contabilidad, principales y auxiliares, y no se diri-
gió como representante legal de alguna empresa; lo que deja al arbitrio de los 
visitadores las facultades de comprobación, dado que al señalarse en la orden 
que se les faculta para su revisión, jurídicamente, nada les impide que lo hagan. 
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pues si la autoridad fiscal, tenía la convicción que el quejoso había 
realizado actividades económicas por las cuales debió haber tributado en el 
ejercicio dos mil tres, entonces debió ordenar la visita domiciliaria, de manera 
específica y no genérica, esto es, particularizando la situación fiscal del con-
tribuyente registrado incluso con suspensión de actividades, en el régimen de 
actividades empresariales como persona física.

de donde se obtiene que si el contribuyente está en suspensión de acti-
vidades como persona física, en el régimen de actividades empresariales en el 
giro de papelería, útiles escolares, oficina y dibujo, desde el treinta de septiem-
bre de mil novecientos noventa y ocho y del informe aportado por la propia 
autoridad fiscal, se advierte que no registró actividades económicas que rea-
lizaran los hechos imponibles que dieron origen a la obligación de tributar en 
el ejercicio fiscal dos mil tres, entonces así debió señalar en la orden de visita 
domiciliaria, pues éste se le dirigió como persona física y no como represen-
tante o parte integrante de una persona moral, para que además se le requi-
riera de libros sociales, pues como así lo ha manifestado, nadie está obligado 
a lo imposible.

además, también de autos consta que la suspensión de actividades 
no fue objetada por parte de la autoridad ahora tercera perjudicada y mucho 
menos comprobada esa objeción; lo que corrobora más que la orden de visita 
domiciliaria sí es genérica en su objeto, en contravención a lo establecido en 
el propio artículo 16 constitucional.

es aplicable, lo dispuesto en la jurisprudencia 2a./J. 59/97, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, di-
ciembre de 1997, materia administrativa, Segunda Sala, página 333, registro 
iuS 197273, que dice:

"ordeN de ViSita domiCiliaria, Su oBJeto.—acorde con lo previsto 
en el artículo 16 constitucional, así como con su interpretación realizada por 
esta Suprema Corte en las tesis jurisprudenciales cuyos rubros son: ‘ViSita 
domiCiliaria, ordeN de. reQuiSitoS Que deBe SatiSFaCer.’ (tesis 183, 
página 126, tomo iii, Segunda Sala, compilación de 1995) y ‘órdeNeS de 
ViSita domiCiliaria, reQuiSitoS Que deBeN CoNteNer laS.’ (tesis 509, 
página 367, tomo iii, Segunda Sala, compilación de 1995), que toman en con-
sideración la tutela de la inviolabilidad del domicilio y la similitud establecida 
por el Constituyente, entre una orden de cateo y una de visita domiciliaria, cabe 
concluir que el objeto no sólo debe concebirse como propósito, intención, fin 
o designio, que dé lugar a la facultad comprobatoria que tienen las autori-
dades correspondientes, sino también debe entenderse como cosa, elemento, 
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tema o materia, esto es, lo que produce certidumbre en lo que se revisa; con 
base en esto último, el objeto de la orden de que se trata no debe ser general, 
sino determinado, para así dar seguridad al gobernado y, por ende, no dejarlo 
en estado de indefensión. por tanto, la orden que realiza un listado de contri-
buciones o cualquier otro tipo de deberes fiscales que nada tenga que ver con 
la situación del contribuyente a quien va dirigida, la torna genérica, puesto 
que deja al arbitrio de los visitadores las facultades de comprobación, situa-
ción que puede dar pauta a abusos de autoridad, sin que obste a lo anterior 
la circunstancia de que el visitador únicamente revise las contribuciones a 
cargo del contribuyente como obligado tributario directo, porque en ese mo-
mento ya no se trata del contenido de la orden, sino del desarrollo de la visita, 
en la inteligencia de que la práctica de ésta debe sujetarse únicamente a lo 
señalado en la orden y no a la inversa. esta conclusión, sin embargo, no debe 
llevarse al extremo de exigir a la autoridad que pormenorice o detalle el capi-
tulado o las disposiciones de las leyes tributarias correspondientes, porque tal 
exageración provocaría que con una sola circunstancia que faltara, el objeto 
de la visita se considerara impreciso, lo cual restringiría ilegalmente el uso de 
la facultad comprobatoria, situación que tampoco es la pretendida por esta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. es necesario precisar que 
las anteriores consideraciones únicamente son válidas tratándose de órdenes 
de visita para contribuyentes registrados, pues sólo de ellos la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, de acuerdo con su registro de alta, sabe qué contri-
buciones están a su cargo, situación que es distinta de los casos de contribu-
yentes clandestinos, es decir, aquellos que no están inscritos en el registro 
Federal de Contribuyentes porque, en estos casos, la orden necesariamente 
debe ser general, pues no se sabe qué contribuciones están a cargo del des-
tinatario de la orden. también debe señalarse que las contribuciones a cargo 
del sujeto pasivo, no sólo conciernen a las materiales o de pago, sino igual-
mente a las formales o cualquier otro tipo de deber tributario y, por tanto, debe 
entenderse por obligado tributario, no solamente al causante o contribuyente 
propiamente dicho, sino también a los retenedores, responsables solidarios y 
cualquier otro sujeto que a virtud de las normas tributarias tenga que ren-
dir cuentas al fisco."

entonces las consideraciones realizadas por la Sala Fiscal responsable 
son ilegales, por ser violatorias de los derechos humanos del quejoso de lega-
lidad y seguridad jurídica que le asisten y hace que la orden de visita domi-
ciliaria resulte carente de motivación y fundamentación a la luz de lo dispuesto 
por los artículos 14 y 16 constitucionales por constituir una orden genérica, 
imprecisa y vaga, que hace procedente se declare su nulidad, dada la trascen-
dencia que deriva de esas ilegalidades, no debió iniciarse ni substanciarse el 
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procedimiento administrativo que conlleva, por lo que la resolución que de ahí 
emanó, no produce efecto alguno, porque la delimitación del objeto en las con-
diciones que se deben anotar en esa orden logran dar certidumbre al contri-
buyente, siendo éste el límite de actuación de la autoridad administrativa, con 
lo que se satisface el propósito del artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

lo que además resulta acorde con lo que establece la Convención ame-
ricana sobre derechos Humanos en sus artículos 21 y 25, esto es, que nin-
guna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de 
indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y 
en los casos y según las formas establecidas por la ley; amén de que tiene 
derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante 
los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o esa 
Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen 
en ejercicio de sus funciones oficiales.

de lo contrario, se llegaría al absurdo de que la autoridad pudiera girar 
orden de detención por la comisión de un delito a determinada persona y 
luego fincarle otro a esa persona, o si la autoridad determinara investigar a "X" 
y sin especificar las causas, por los resultados que da la investigación, deter-
minara detenerlo por ser irresponsable con sus hijos, porque no les da pensión 
alimenticia y por todo lo que pudo haber hecho, a quien mató, secuestró, robó 
y defraudó; lo que es contrario al sistema jurídico mexicano, pues el que rige a 
este país, es un sistema constitucional de derecho y no un sistema totalitario 
y arbitrario.

lo que es suficiente para que sin examinar los restantes conceptos de 
violación, se conceda al quejoso la protección constitucional solicitada.

al respecto es aplicable la jurisprudencia sustentada por la otrora ter-
cera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio-
nario de garantías la protección y el amparo de la justicia federal, resulta inne-
cesario el estudio de los demás motivos de queja."

NoVeNo.—Concesión de amparo que tendrá por efectos que la Sala 
Fiscal responsable dicte una nueva sentencia en la que: 
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1. reitere las consideraciones que resultaron intocadas.

2. realice un nuevo examen del concepto de impugnación tercero, y al 
hacerlo: 

2.1. Con apego a las consideraciones expuestas en esta ejecutoria y los 
criterios jurisprudenciales aplicables en cuanto a los requisitos que debe cum-
plir la orden reclamada para no ser genérica y los efectos de su falta de fun-
damentación y motivación, declare la nulidad que en derecho corresponda. 

dÉCimo.—término concedido para el cumplimiento de la ejecutoria de 
amparo por parte de la autoridad responsable. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 192, en relación con el 258 de la 
ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, se requiere 
a la autoridad responsable para que cumpla con la ejecutoria dentro del plazo 
estricto de tres días, contados a partir de que surta efectos la notificación res-
pectiva de la presente ejecutoria, bajo el apercibimiento que de no hacerlo 
así sin causa justificada, se impondrá la multa mínima en términos de esta 
propia ley, y se remitirán los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para seguir el trámite de inejecución que puede culminar con la separación del 
cargo y la consignación. 

por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 76, 77, 78, 188 y 
190 de la ley de amparo, vigente hasta antes de las reformas a las disposi-
ciones de los numerales 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, publicadas en el diario oficial de la Federación el 
seis de junio de dos mil once, en relación con el tercero transitorio de dicha 
reforma5, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia Federal ampara y protege al quejoso **********, 
contra el acto de la autoridad que precisados quedaron en el resultando pri-
mero de esta ejecutoria. el amparo se concede para los efectos indicados al 
final del considerando que antecede.

5 "tercero. los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
ley, continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables 
vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento 
por inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las 
sentencias de amparo."
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Notifíquese personalmente; publíquese; anótese en el libro de registro; 
con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos respectivos al lugar 
de su procedencia y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por mayoría de votos, lo resolvieron los magistrados que integran 
el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del 
décimo primer Circuito, Víctorino rojas rivera y Hugo Sahuer Hernández, 
contra el emitido por el magistrado Juan García orozco, habiendo sido relator 
de la sentencia de mayoría el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial, que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Juan García orozco: disiento respetuosamente de la reso-
lución de mayoría que concedió la protección constitucional solicitada por el quejoso, 
por considerar que la autoridad responsable transgredió el contenido del artículo 22 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, al acoger un argumento 
de la tercero perjudicada que no fue el que motivó la orden de visita domiciliaria y, con 
base en él, declarar la validez de ésta.—ello porque –estimo– no era necesario que 
la autoridad demandada informara, desde la orden de visita domiciliaria, su desco-
nocimiento de las actividades económicas a las que se dedicaba la persona a la 
que fue dirigida aquélla, por ser un exceso ritual plagado de solemnidades que no 
advierto exigen la Carta magna, legislación ordinaria, ni el derecho jurisprudencial 
nacional.—Cierto, para que las autoridades fiscales emitan una orden de visita domi-
ciliaria, en ejercicio de las facultades concedidas en el artículo 42, fracción iii, del 
Código Fiscal de la Federación, de conformidad con el contenido de los artículos 16, 
párrafo primero, constitucional; 38, fracción iV, del primero de los ordenamientos 
jurídicos invocados y criterios que en la propia resolución de mayoría se enuncian,6 
deben emitir un mandamiento por escrito en el que, además de fundar su compe-
tencia, precisen el carácter con el que solicitan del gobernado la documentación que 
requieren; especificar, de ser el caso, el tipo de documentación que solicitan –ya 
que, se verá, existen supuestos en los que no es necesaria dicha particularización, 
por desconocerse las actividades de la contribuyente– en donde la autoridad fiscal 
señale la denominación de las contribuciones y el periodo que abarca la verificación, 
con el objeto de dar plena seguridad y certeza al causante y así evitar el ejercicio 
indebido de la facultad de revisión en perjuicio de aquél; y, finalmente, citar los precep-
tos aplicables.—de donde advierto que es innecesario que la autoridad fiscal exagere 
en la especificación del objeto de la visita domiciliaria, hasta el punto de señalar, en 
la orden respectiva, su desconocimiento de las actividades económicas a que se 

6 Copiados a fojas ciento veintisiete a ciento treinta y ocho.
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dedica el contribuyente al que va dirigida pues, el objeto de la misma, puede ser gené-
rico –como lo refieren las legislaciones en comento– ya que los requisitos exigidos 
por las leyes ordinarias, por la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y por el alto tribunal de la república deben apreciarse con mesura, sin pre-
tender obligar a las autoridades hacendarias a exagerar en la especificación del 
objeto.—Habida cuenta que la autoridad tercero perjudicada legalmente podía 
hacer valer, en la contestación a la demanda, su desconocimiento de las actividades 
a las que se dedicaba el solicitante del amparo y, por ende, el de los impuestos a que 
se encontraba sujeto, pues como se le imputó el hecho de que la orden de visita 
fue genérica, evidentemente que bien podía invocar aquella circunstancia en obse-
quio a la facultad que le concede el artículo 20 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo,7 de refutar cada uno de los hechos que se le impu-
tan, en este caso, el relativo a que la orden de visita domiciliaria no fue específica 
sino genérica.—de la misma manera, no converjo con el diverso argumento que, a 
mayor abundamiento, se dio en la resolución de mayoría, y por el cual se concedió 
la protec ción constitucional solicitada, concerniente a que la orden de visita impug-
nada transgrede el artículo 16 constitucional, por ser genérica, pues no se especifica 
el objeto de la misma.—ello porque –estimo– la autoridad demandada, al emitir la 
orden de visita domiciliaria, no se encontraba en condiciones objetivas de precisar 
la documentación e información que el hoy quejoso contribuyente debía propor-
cionar, por encontrarse en suspensión de actividades desde el treinta de septiembre 
de mil novecientos noventa y ocho.—Cierto, de las transcripciones que se hacen de 
las eje cutorias que dieron origen a las jurisprudencias 2a./J. 7/93 y 2a./J. 59/97 de la 
Segunda Sala del alto tribunal de la república, advierto que, si bien, ha establecido 
que a efecto de colmar las formalidades establecidas en el artículo 16 de la Carta 
magna, el objeto de la orden de visita no debe ser general, vago o impreciso, sino 
determinado para dar seguridad al gobernado; de tal manera, que deben indicarse 
las contri buciones de forma clara, específica y por su nombre pues, de lo contrario, 
se torna genérica y, por tanto, ilegal.—Sin embargo, de la lectura de las propias eje-
cutorias, concretamente, de la segunda de ellas, aprecio que el alto tribunal de la 
república también estableció que el requisito en comento, sólo es necesario en tra-
tándose de órdenes de visita para contribuyentes registrados, pues sólo de ellos 
el Servicio de administración tributaria (Sat), de acuerdo con su registro de alta, 
está en condi ciones de saber qué contribuciones están a su cargo, situación que –
agregó– es distinta de los casos en que se esté en presencia de contribuyentes clan-
destinos, es decir, aquellos que no están inscritos ante el fisco (registro Federal de 
Contribuyentes) porque en estos casos la orden necesariamente debe ser general, pues 
no se sabe a qué contribuciones está sujeto el destinatario de la orden de visita.—
en el particular, si bien, las constancias de autos revelan que el quejoso se encuen-

7 "artículo 20. el demandado en su contestación y en la contestación de la ampliación de la 
demanda, expresará:
"...
"iii. Se referirá concretamente a cada uno de los hechos que el demandante le impute de manera 
expresa, afirmándolos, negándolos, expresando que los ignora por no ser propios o exponiendo 
cómo ocurrieron, según sea el caso.
"iV. los argumentos por medio de los cuales se demuestra la ineficacia de los conceptos de 
impugnación. …"
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tra registrado ante el fisco; empero, también demuestran que está en suspensión de 
actividades desde el treinta de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, 
cuyas consecuencias –considero– son análogas al supuesto de excepción contem-
plado por el derecho jurisprudencial mexicano.—en efecto, el alto tribunal de la 
república, en las comentadas ejecutorias, conceptuó a los contribuyentes que no están 
inscritos ante el registro Federal de Contribuyentes, como clandestinos por desco-
nocer a qué contribuciones se encuentran sujetos.—ahora, en el caso de un contri-
buyente que está en suspensión de actividades, cabe referir que, conforme al artículo 
26, fracción iV, inciso a), del reglamento del Código Fiscal de la Federación,8 se 
da en aquel supuesto en el que la persona física interrumpe todas sus actividades 
económicas que den lugar a la presentación de declaraciones periódicas.—además, 
a la luz del propio numeral, al presentarse el aviso a que se refiere dicho inciso, el 
contribuyente queda liberado de la obligación de presentar declaraciones periódicas 
durante la suspensión de actividades.—Como se ve, con el aviso a que se contrae el 
comentado precepto se da nacimiento a uno de los mitos fiscales de nuestro país 
"el limbo fiscal", llamado así porque en él se encuentran todos aquellos contribu-
yentes que, de buena o mala fe, abandonan sus actividades o están en una situación 
irregular o anormal, por lo que escapan a los controles que constituyen los fines del 
registro.—luego –concluyo– las consecuencias que se actualizan en dicho supuesto 
son similares a las de aquel contribuyente que se encuentra en la clandestinidad 
por su falta de registro ante el fisco, pues en ambos inexiste control de las contribu-
ciones a las que están sujetos los contribuyentes.—así lo considero porque, es de 
todos conocida, la práctica seguida por varios empresarios de "suspender activi-
dades", ya por el alto costo que representa ejercer operaciones, ya por los bajos 
rendimientos.—Sin entrar en detalles respecto a la utilidad de ello, el hecho es que 
al final de cuentas tales empresarios, aun cuando se encuentran en suspensión de 
actividades, emprenden una nueva y, en lugar de finiquitar la anterior conforme al artícu-
lo 25 del reglamento del Código Fiscal de la Federación, siguen realizando operacio-
nes, pero no con las que se registraron ante el fisco sino con unas diversas.—dicha 
práctica es común y recurrente, a grado tal que existen en el padrón de contribu-
yentes a cargo del Servicio de administración tributaria (Sat) un sinnúmero de 
empresarios que desde hace tiempo se encuentran en periodo de suspensión de ac-
tividades; últimamente dicha institución ha reconocido la existencia de no menos 
quinientos mil contribuyentes en suspensión de actividades que han omitido pre-
sentar su aviso de reanudación9 pero que han seguido realizando operaciones, 

8 "artículo 26. para los efectos del artículo anterior, se estará a lo siguiente:
"…
"iV. los avisos de suspensión y reanudación de actividades se presentarán en los siguientes 
supuestos:
"a) de suspensión, cuando el contribuyente persona física interrumpa todas sus actividades eco-
nómicas que den lugar a la presentación de declaraciones periódicas, siempre que no deba cum-
plir con otras obligaciones fiscales periódicas de pago, por sí mismo o por cuenta de terceros.
"…
"la presentación del aviso a que se refiere este inciso libera al contribuyente de la obligación de 
presentar declaraciones periódicas durante la suspensión de actividades, excepto tratándose 
de las del ejercicio en que interrumpa sus actividades y cuando se trate de contribuciones cau-
sadas aún no cubiertas o de declaraciones correspondientes a periodos anteriores a la fecha de 
inicio de la suspensión de actividades. …"
9 dato obtenido de la página www.sat.gob.mx/sitio.
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varias de éstas, diversas a aquellas con las que se registraron ante el fisco.—de tal 
manera que, en dichos supuestos, en los que el contribuyente se encuentra en sus-
pensión de actividades la autoridad exactora desconoce el tipo de operaciones eco-
nómicas, materialmente realizadas por el contribuyente y, por ende, los impuestos 
a los que se encuentra sujeto; por lo que, en este caso, la orden de visita necesaria-
mente debe ser general.—entonces, como en el caso, el quejoso se encuentra en 
suspensión de actividades desde el treinta de septiembre de mil novecientos no-
venta y ocho, es por lo que considero que no es ilegal la circunstancia de que la 
orden de visita se ordenara de manera genérica, por desconocerse las actividades 
económicas que, de hecho, realiza y, por tanto, las contribuciones a las que se en-
cuentra sujeto.

este voto se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

oRdEn dE VISItA doMICILIARIA. SI EL ContRIBuYEntE 
A QuIEn dEBE PRACtICARSE SE EnCuEntRA En SuSPEn
SIÓn dE ACtIVIdAdES Y LA AutoRIdAd LA EMItE Con 
IMPRECISIÓn E InCERtIduMBRE, dIRIgIÉndoLA CoMo SI 
AQuÉL FuERA un CAuSAntE unIVERSAL Y En ACtIVo, ELLo 
LA HACE gEnÉRICA En Su oBjEto Y dEjA AL ARBItRIo 
dE LoS VISItAdoRES EL dESARRoLLo dE ESA FACuLtAd dE 
CoMPRoBACIÓn. Cuando es del conocimiento de la autoridad 
fiscal que un contribuyente, aunque inscrito como persona física en el 
registro Federal de Contribuyentes en el ejercicio fiscal a revisar, se en-
contraba en suspensión de actividades y emite una orden de visita 
domiciliaria con imprecisión e incertidumbre en el propósito, intención, 
fin o designio, cosa, elemento, entidad, tema y materia en la revisión y en 
abstracto se dirige como si el contribuyente fuera un causante univer-
sal y en activo, hace que la orden se convierta en genérica en su objeto 
por no estar ajustada a la realidad del sujeto pasivo de la relación jurí-
dico tributaria conocida por la autoridad hacendaria; y deja al arbitrio 
de los visitadores el desarrollo de esa facultad de comprobación, dado 
que, al señalarse en la orden que se les faculta para su revisión, jurídi-
camente nada les impediría que lo hicieran en contravención al artícu-
lo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.27 A (10a.)

amparo directo 909/2012. 29 de agosto de 2013. mayoría de votos. disidente: Juan García 
orozco. ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretaria: lucía elena Higareda Flores.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PARtICuLARES En EL juICIo dE AMPARo. CASoS En QuE PuEdEn 
SER LLAMAdoS CoMo AutoRIdAdES RESPonSABLES (IntER
PREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 5o., FRACCIÓn II, SEgundo PÁRRAFo, 
dE LA LEY dE AMPARo). el artículo 5o., fracción ii, segundo párrafo, de la 
ley de amparo, vigente a partir del tres de abril del dos mil trece, prevé la posi-
bilidad de que los particulares adquieran la calidad de autoridad responsable 
en el juicio de amparo cuando se satisfagan los siguientes requisitos: 1. Que 
realicen actos equivalentes a los de autoridad, esto es, que dicten, ordenen, eje-
cuten o traten de ejecutar algún acto en forma unilateral y obligatoria, o bien, 
que omitan actuar en determinado sentido; 2. Que afecten derechos creando, 
modificando o extinguiendo situaciones jurídicas; y, 3. Que sus funciones 
estén determinadas en una norma general. de la exposición de motivos que dio 
origen a la nueva legislación de amparo se advierte que cuando el legislador 
incorporó esa posibilidad, pretendió limitarla a los casos en que, conforme a 
sus funciones, los particulares puedan dictar, ordenar, ejecutar, tratar de ejecu-
tar u omitir algún acto en forma unilateral y obligatoria que conlleve la creación, 
modificación o extinción de situaciones jurídicas que afecten derechos, es decir, 
a los casos en que dentro del cúmulo de funciones que les otorgue la norma 
general y abstracta que los regula se encuentre prevista la de emitir algún acto 
en forma unilateral y obligatoria que implique la creación, modificación o extin-
ción de situaciones jurídicas que afecten derechos. por tanto, para decidir si en 
un juicio de amparo se debe tener como autoridad responsable a un particular, 
se debe verificar si el acto que se le atribuye fue emitido en ejercicio de las fun-
ciones que le son propias, en términos de la norma general que lo regule.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.13 K (10a.)

amparo en revisión 351/2013. Hermelinda Casales Bañuelos. 23 de enero de 2014. unani-
midad de votos. ponente: Carlos ronzon Sevilla. Secretaria: Jazmín Bonilla García.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PAtERnIdAd. EL Auto QuE AdMItE LA InVEStIgACIÓn Y oR dE
nA dAR VIStA AL IMPutAdo, CoMo ACto PREjudICIAL, no ES 
APELABLE dE ConFoRMIdAd Con EL ARtÍCuLo 157 dECIES dEL 
CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA EL EStAdo dE VE
RACRuZ. el auto admisorio por el cual, en términos del artícu lo 157 Quater del 
Código de procedimien tos Civiles para el estado de Veracruz, se ordena dar 
vista a la persona a quien se le impute la paternidad; para que manifieste su 
aceptación o negativa respecto a dicha impu tación, no es impugnable de con-
formidad con el artícu lo 157 decies. No siendo obstácu lo a lo anterior el 
hecho de que este último numeral se refiera en forma específica a la inimpug-
nabilidad del auto que admite la prueba de investigación de la filiación y no 
comprenda al que ordena dar vista al sujeto que se le impute la paternidad, 
para los efectos de que manifieste su aceptación o negativa pues, de una inter-
pretación sistemática y bajo el principio de coherencia, las normas están vincu-
ladas en atención al significado, tomando en cuenta el lugar que ocupa en el 
texto normativo del cual forma parte, de acuerdo con el contenido de otras 
normas y su contexto jurídico, esto es: i. debe analizarse la conexión material 
entre los preceptos que regulen la misma materia; ii. las razones lógicas que 
apelan a la unidad íntima de conexión de los diversos artícu los de un título de 
la ley; iii. la totalidad de los artícu los referentes al tema para entender o inter-
pretar uno de ellos; y, iV. las razones históricas o los antecedentes doctrinales. 
Como puede verse del capítulo intitulado "de la investigación de la filiación", 
se establece un procedimien to ágil para atender mediante un acto prejudicial, 
la investigación de la filiación estableciendo en una primera hipótesis que si 
se acepta la filiación se ordenará el levantamien to del acta de reconocimien to 
ante el oficial del registro Civil pero, en caso de negativa, se ordenará la prác-
tica de la prueba biológica, y dispone que contra la admisión de ésta no pro-
cede recurso alguno. en ese contexto, de simplicidad, agilidad y sumariedad, es 
que debe entenderse la aplicación del referido artícu lo 157 decies, pues sería 
un contrasentido con el espíritu del procedimien to de investigación de la filia-
ción, que inspiró al legislador el permitir que unos acuerdos sean impugnables 
y otros no, ya que ello rompería con el principio de coherencia, pues traería im-
plícitamente una antinomia, al permitir que unos autos sean impugnables y 
otros no, dentro de un procedimien to que por sus características se destacan 
su agilidad y sumariedad, lo anterior debido a que el legislador ordena siste-
máticamente su discurso legislativo y ese orden debe ser tomado en cuenta en 
la interpretación judicial; por ende, el auto que admite la investigación y ordena 
dar vista al impu tado, no es apelable.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.67 C (10a.)
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amparo en revisión 305/2013. 24 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
José manuel de alba de alba. Secretario: lucio Huesca Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn otoRgAdA PoR EL ISSStE. Su InCREMEnto dEBE SER 
IdÉntICo AL QuE HAYAn tEnIdo LoS SuELdoS BÁSICoS dE LoS 
tRABAjAdoRES En ACtIVo (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 4 
dE EnERo dE 1993). el artícu lo 57, tercer párrafo, de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado (iSSSte), vi-
gente hasta el 4 de enero de 1993, al prever que las cuantías de las pensiones 
otorgadas por dicho organismo aumentarán "en la misma proporción" en que 
lo hagan los sueldos básicos de los trabajadores en activo, debe entenderse 
en el sentido de que el incremento de aquéllas debe ser idéntico al que hayan 
tenido éstos, pues según se advierte de su texto, el legislador no efectuó dis-
tinción al respecto, por lo que no es dable que la haga el intérprete. lo ante-
rior, a la luz de las obligaciones del estado (previstas en el párrafo tercero 
del artícu lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos) 
en cuanto a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, 
y en atención al principio de intelección a favor de la persona (segundo párra-
fo del citado precepto constitucional), en el sentido de que las normas deben 
interpretarse de la forma que resulte más favorable para el gobernado, máxi-
me que la interpretación gramatical de la palabra "proporción", contenida en 
el mencionado artícu lo 57, encuentra entre sus acepciones, según el diccio-
nario de la lengua española de la real academia española, la de correspon-
dencia, e incluso, en relación con las ciencias exactas (matemáticas), la de 
igualdad de dos razones, por lo que se colige que la intención del legislador 
(interpretación teleológica) fue conceder, sin distingo, el mismo tratamien to 
al incremento de sueldo de los trabajadores en activo que a la cuota que reci-
ben los pensionados.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri-
mer CirCuito.

I.7o.A.97 A (10a.)

amparo directo 639/2013. Felicitas acero ruedas. 18 de diciembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: Christian omar González 
Segovia.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonALIdAd En EL AMPARo IndIRECto. ES InnECESARIo EXI
gIR CoPIAS dEL ESCRIto QuE SÓLo tIEnE CoMo FunCIÓn EXHI
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BIR o ALLEgAR AL juZgAdoR QuE REQuIRIÓ, un doCuMEnto 
PARA ACREdItARLA (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE 
ABRIL dE 2013 E InAPLICABILIdAd dE LA juRISPRudEnCIA P./j. 
37/2001). el artícu lo 114 de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 
2013, detalla los supuestos en que procede requerir al quejoso por las defi-
ciencias, irregularidades u omisiones advertidas en su demanda; esto impli-
ca que no en todos los casos sean exigibles las copias del escrito por el que 
se desahoga un requerimien to formulado en esos términos, sino únicamente 
cuando sea, por sí mismo, aclaratorio, esto es, cuando en él se contengan 
datos o información dirigida a precisar la demanda, por ejemplo, tratándose 
de la hipótesis contenida en la fracción i de dicho artícu lo. así, el escrito que 
sólo tiene como función exhibir o allegar al juzgador que requirió, un docu-
mento para acreditar la personalidad en el amparo indirecto, no constituye 
un escrito aclaratorio propiamente dicho, sino el medio por el cual se compa-
rece a cumplir con la prevención, por lo que no es exigible determinado nú-
mero de copias de éste. lo anterior se explica al considerar que encuentra 
plena justificación la exigencia de copias de un escrito que contiene aspectos 
o información sustancial para el proceso, lo cual no acontece cuando en la 
fracción iii del precepto referido se faculta al Juez de distrito para requerir el 
documento con el que se intenta acreditar la personalidad, por lo que no es 
legal tener por no interpuesta la demanda ante la falta total o parcial en la 
exhibición de copias del libelo con el que se presentó lo solicitado, pues, en 
tal supuesto, el escrito no contiene información relevante para las partes. por 
lo anterior, el criterio jurisprudencial p./J. 37/2001, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 125, de 
rubro: "perSoNalidad eN el amparo iNdireCto. eS apliCaBle el ar-
tÍCulo 120 de la leY de amparo al eSCrito aClaratorio Que la 
aCredita.", que interpreta normas de la ley de amparo abrogada es inapli-
cable a los juicios regulados por la nueva ley, en términos de su artícu lo sexto 
transitorio.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.19 K (10a.)

Queja 92/2013. laura paniagua paniagua. 21 de noviembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: ramiro rodríguez pérez. Secretario: ramón lozano Bernal.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSonALIdAd. LA RESoLuCIÓn QuE dESEStIMA ESA EXCEP
CIÓn no AFECtA MAtERIALMEntE dERECHoS SuStAntIVoS, PoR 
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Lo QuE En Su ContRA no PRoCEdE EL AMPARo IndIRECto (LEY 
dE AMPARo En VIgoR A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). Conforme 
al artículo 107, fracción V, de la ley de amparo, el juicio de amparo indirecto pro-
cede contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, enten-
diéndose por éstos los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados 
en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los trata-
dos internacionales de los que el estado mexicano sea parte. el siete de febrero 
de dos mil trece, previo a la aprobación de la minuta con proyecto de decreto 
por el que se expidió dicha legislación, la Cámara de diputados adujo, entre otras 
cosas, que incorporaba en forma puntual criterios que se habían desprendido 
de la jurisprudencia y de la doctrina jurídica que facilitaban el entendimiento del 
juicio de amparo, y que trataban de explicar en forma clara y precisa los aspec-
tos técnicos del juicio de amparo, y fuera asequible para el común de las per-
sonas. Sobre esa base, como en la praxis judicial se desarrollaron criterios que 
interpretaban la ley de amparo abrogada, específicamente, tratándose de 
actos de imposible reparación se situaba como tales, tanto a los que afectaran 
derechos sustantivos como a los adjetivos o procesales que ocasionaran una 
afectación exorbitante o en grado superior, y ahora en la ley de amparo vigente 
se acota expresamente a los primeros, debe entenderse que ante esa limita-
ción, los citados en segundo plano no son susceptibles de combatirse en am-
paro indirecto, dado que no se incorporaron al texto del precepto de que se 
trata, no obstante la existencia de esos dos criterios orientadores que antaño 
interpretaban lo que debía entenderse por actos de imposible reparación. de ahí, 
entonces, que aun cuando la resolución que desestime la excepción de falta 
de personalidad pueda considerarse una violación procesal relevante, finalmente 
no ocasiona una afectación a derechos sustantivos, sino sólo procesales adje-
tivos y, por ende, debe reclamarse en la vía directa. de esta forma, este tribu-
nal Colegiado, en una nueva reflexión, se aparta del que venía sosteniendo 
desde el tres de abril de dos mil trece, en relación con el tema ahora analizado, 
y donde se había pronunciado en sentido diverso.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.1o.C.1 K (10a.)

amparo en revisión 315/2013. arturo manzanarez Santos. 22 de noviembre de 2013. unani-
midad de votos. ponente: diógenes Cruz Figueroa. Secretaria: Virginia Gutiérrez 
Cisneros.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PLIEgo dE ConSIgnACIÓn. no ES REQuISIto IndISPEnSABLE 
PARA Su VALIdEZ, QuE SEA FIRMAdo PoR EL oFICIAL SECREtA
RIo QuE AuXILIÓ AL MInIStERIo PÚBLICo duRAntE LA IntEgRA
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CIÓn dE LA AVERIguACIÓn PREVIA (LEgISLACIÓn dEL dIStRIto 
FEdERAL). el artícu lo 21 constitucional dispone que el representante social 
es la autoridad competente para ejercer acción penal en una averiguación 
previa, sin que para el caso, dicho normativo señale expresamente como requi-
sito de validez, la firma del oficial secretario en el pliego de consignación, preci sa-
mente porque su actuación terminó una vez que se practicó el último acuerdo 
en la indagatoria, que en caso de ser exitosa, consistirá en el acuerdo de con-
signación, el cual difiere del pliego de consignación, pues en éste, se concreta 
la acción punitiva del estado a través de la cual, el ministerio público solicita al 
órgano jurisdiccional la iniciación del procedimien to judicial (con o sin dete-
nido); las órdenes de comparecencia y las de aprehensión que procedan; el 
aseguramien to precautorio de bienes para los efectos de la reparación del daño 
y, en su caso, las sanciones respectivas; de ahí que si bien el artícu lo 38 de la 
ley orgánica de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, señala 
que para dar validez a las actuaciones del órgano investigador, deben practi-
carse acompañadas del servidor público denominado oficial secretario; sin 
embargo, tal disposición no debe entenderse de manera restrictiva y limita-
tiva, pues existen dos excepciones en las cuales no cobra cabida la intervención 
del aludido oficial secretario, y son: a) cuando el ministerio público ejerce la 
acción penal a través de un pliego de consignación; y, b) cuando tal represen-
tante social deja de actuar como autoridad una vez dictado el auto de radica-
ción de la causa respectiva, esto es, como parte procesal, pues en el primer 
supuesto, el órgano investigador formula el pliego de consignación respectivo 
(por escrito), con el cual ejercerá acción penal ante los tribunales expresa-
mente, donde hará constar los datos reunidos durante la averiguación previa 
que, a su juicio, acrediten el cuerpo del delito y hagan probable la responsabi-
lidad penal del indiciado, a fin de concretizar la acción punitiva; al margen de 
que la indagatoria para ese momento estará agotada; en cambio, en el segundo, 
el ministerio público actúa como parte procesal, lo cual ocurre una vez que el 
juzgador dictó el auto de radicación de la causa respectiva, y en ese sentido, 
dejó de ser autoridad y pasa a constituirse parte procesal, en cuyo caso, ten-
drá los derechos procesales que el código adjetivo de la materia precisa, los 
cuales difieren de las facultades que como autoridad tiene durante la sustan-
ciación de la averiguación previa.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.23 P (10a.)

amparo en revisión 249/2013. 9 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan 
Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretaria: romana Nieto Chávez.

amparo directo 384/2013. 23 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Silvia 
Carrasco Corona. Secretario: erick García ibáñez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PREdIAL. LoS EFECtoS dEL AMPARo QuE SE ConCEdE PoR LA 
InConStItuCIonALIdAd dEL ARtÍCuLo 13 dE LA LEY dE IngRE
SoS dE LoS MunICIPIoS dEL EStAdo dE MÉXICo PARA EL EjER
CICIo FISCAL dEL AÑo 2009, no CoMPREndEn AL ARtÍCuLo 20 
dEL PRoPIo oRdEnAMIEnto PARA EL EjERCICIo FISCAL dE 2010, 
AunQuE REPRoduZCA En SuS tÉRMInoS LA MISMA REgLA dE 
CAuSACIÓn dEL IMPuESto RELAtIVo, AL tRAtARSE dE ACtoS 
LEgISLAtIVoS dIVERSoS. No obstante que los artículos 13 y 20 de las leyes 
de ingresos municipales referidas, reproduzcan en sus términos la misma 
regla de causación del impuesto predial, si en el juicio de amparo se concede 
la protección federal por la inconstitucionalidad del primero de los preceptos 
mencionados, los efectos protectores del fallo no comprenden al segundo, 
pues por virtud del principio de autoridad formal de la ley, se trata de actos 
legislativos diversos, razón por la cual, debe estimarse cumplida en sus térmi-
nos la sentencia de amparo si la autoridad tributaria se limita a devolver el 
impuesto pagado por el ejercicio fiscal de 2009, no así, el del año siguiente, 
cuyo entero se hizo con un fundamento distinto.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.103 A (10a.)

Queja 37/2011. Vidriera toluca, S.a. de C.V. 12 de abril de 2012. unanimidad de votos. 
ponente: emmanuel G. rosales Guerrero. Secretario: martín r. Contreras Bernal.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn gAnAdA o ConSuMAdA. PARA tEnER PoR ACRE
dItAdA Su REnunCIA EXPRESA o tÁCItA, no ES SuFICIEntE EL 
SoLo REConoCIMIEnto dE LA EXIStEnCIA dE LA oBLIgACIÓn 
o EL dERECHo A oBtEnER Su CuMPLIMIEnto. Conforme a una in-
terpretación sistemática de los artícu los 1135 y 1159 del Código Civil para el 
distrito Federal, la prescripción negativa es la forma de librarse de una obli-
gación por el transcurso de determinado tiempo desde que ésta pudo exigir-
se, para que se extinga el derecho de pedir su cumplimien to; lo que significa 
que la prescripción no elimina en sí el derecho al pago o cumplimien to de la 
obligación, sino más bien, extingue el derecho del acreedor para accionar 
ante los tribunales y exigir el cumplimien to por parte del deudor; lo anterior se 
justifica por el interés social de que las relaciones jurídicas no queden por 
largo tiempo inciertas y, por ende, las normas en cuestión castigan el abando-
no al derecho de accionar durante determinado plazo; así, en tanto no pres cri-
ba la acción, la obligación es legalmente exigible que, de no cumplirla, conlleva 
una responsabilidad de carácter patrimonial, en términos, por ejemplo, del 
artícu lo 2011 del Código Civil para el distrito Federal, que establece la obliga-
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ción de transferir el dominio de cierta cosa, en su entrega temporal, en su uso 
y goce, su restitución o pago; en cambio, cuando la acción ya prescribió, la 
obligación legal se transforma en natural, que sólo conlleva la existencia de 
una deuda sin responsabilidad patrimonial, dado que no existe orden jurídico 
que obligue a su cumplimien to; así, las obligaciones naturales se caracteri-
zan porque no producen acción, aunado a que lo pagado no puede ser repe-
tido, como se advierte del artícu lo 1894 del citado orde namien to legal. por 
tanto, mientras el plazo legal no se agote, el acreedor está facultado para ac-
cionar y, desde luego, el deudor debe responder de su obligación incluso sin 
el concurso de su voluntad, pero cuando el lapso termina y las partes perma-
necen inactivas, la obligación perfectamente válida y completa se transforma 
en un deber natural que no puede ser exigido coactivamente. ahora bien, en 
relación con la prescripción negativa, los artícu los 1141 y 1142 del Código Civil 
para el distrito Federal, regulan la renuncia a la prescripción ganada o con-
sumada; de su interpretación se obtiene que las personas con capacidad de 
ejercicio pueden renunciar a las prerrogativas que derivan de la prescrip-
ción ganada, y que tal renuncia puede ser expresa o tácita; tal renuncia 
deriva precisamente de la voluntad, es decir, de la libre intención o elección 
exteriorizada de un sujeto para la consecución de un determinado acto jurí-
dico, y para que surta efectos jurídicos, la exteriorización de la voluntad debe 
hacerse en términos claros y precisos, de tal suerte que no quede duda del 
derecho que se renuncia o del consentimien to del acto, en términos de los 
numerales 6o., 7o. y 1803 del citado ordenamien to; de lo anterior se obtiene 
que la voluntad a renunciar a la prescripción ganada o consumada, puede 
manifestarse de dos formas: a) expresa, cuando existe una manifestación 
verbal, por escrito o por signos inequívocos, que evidencie que el obligado 
renunció a la prescripción ganada, es decir, que ponga de relevancia su deseo 
o consentimien to de no acogerse al beneficio que le otorga la ley para que no 
proceda acción legal en su contra para obligarle a cumplir con el pago o 
cumplimien to de la obligación a cargo de su patrimonio, por haber transcu-
rrido el lapso o tiempo previsto en la norma para ello; y, b) tácita, cuando 
existen actos realizados por el obligado, que admitan como única interpreta-
ción de su voluntad, de modo evidente e indiscutible, renunciar a su derecho 
de oponer la prescripción negativa, como sería el cumplimien to voluntario de la 
obligación prescrita ya sea parcial o total, el otorgamien to de una fianza o hipo-
teca para garantizar el cumplimien to de la obligación; permitir que el acree-
dor realice actos de dominio en su patrimonio con el fin de amortizar el pago 
o cumplimien to de la obligación prescrita, la solicitud de espera y el compro-
miso para cubrir posteriormente el pago de la obligación o, inclusive, no oponer, 
en el juicio que se instaure en su contra, la excepción de prescripción negati-
va. de lo anterior se obtiene que si se realizan actos que de modo evidente e 
indiscutible, pugnen con la decisión de no hacer valer el derecho o prerroga-
tiva derivado de la prescripción negativa, entonces, debe considerarse que no 
existe una renuncia expresa o tácita, acorde con las disposiciones legales 
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citadas en último término. en ese orden, el hecho de que el deudor reconozca 
ante el acreedor la vigencia de la obligación prescrita o que éste tiene el de-
recho a obtener su cumplimien to, sólo tiene el alcance de acreditar la exis-
tencia de una obligación natural, dado que carece de la manifestación de 
voluntad expresa o tácita de haber renunciado a la prescripción ganada, esto 
es, de no acogerse al beneficio que le otorga la ley para que no proceda ac-
ción judicial en su contra.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.47 C (10a.)

amparo directo 581/2013. pablo alfredo armando Hoyos Gómez. 30 de enero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: daniel Horacio escudero Contreras. Secretario: 
octavio rosales rivera.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn. tRAtÁndoSE dE LA dEVoLuCIÓn dE APoRtA
CIonES AL SIStEMA dE AHoRRo PARA EL REtIRo, ES InAPLICABLE 
EL tÉRMIno gEnÉRICo dE un AÑo PREVISto En EL ARtÍCuLo 
516 dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAjo.

amparo direCto 1231/2013. 30 de eNero de 2014. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: JoSÉ SÁNCHeZ moYaHo. poNeNte: JorGe Villal-
paNdo BraVo. SeCretario: mario de JeSÚS SoSa eSCudero.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—Son infundados, por un lado, en otro, fundados pero inope-
rantes y, en un tercer aspecto fundados, los conceptos de violación, aunque 
suplidos en su deficiencia en términos del artículo 79, fracción V, de la vigen-
te ley de amparo, en atención a las siguientes consideraciones:

por cuestión de técnica se estudia, en primer lugar, la violación al pro-
cedimiento alegada por el quejoso.

en efecto, el peticionario de garantías se duele, sustancialmente, que la 
responsable no desahogó los cotejos o compulsas que ofreció como medio de 
perfeccionamiento de las documentales, consistentes en las copias de diver -
sas cláusulas del reglamento de trabajo del personal de Confianza de petró-
leos mexicanos y organismos Subsidiarios, de tarjetas de trabajo, contratos 
individuales de trabajo, recibos de pago de salarios, y demás documentos, ya 
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que, si bien es cierto que ordenó su desahogo, no existe constancia alguna 
de que se hubiera llevado a cabo el mismo.

deviene en parte infundado lo anterior, porque de las actuaciones del 
expediente laboral que se tienen a la vista, se aprecia que contra lo que alega 
el quejoso, sí fueron desahogados los cotejos de las documentales que ofreció 
bajo los numerales 7, 8, y 9, consistentes en las copias de los artículos 1, 11, 
12, 15, 18, 19, 20, 26, 28, 29, 31, 34, 35, 39, 40, 43, 44, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 
54, 66, 69, 74, 76, 81, 82, 83, 85 y 98 del reglamento de trabajo del personal de 
Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios; copias de las 
cláusulas 4, 5, 6, 8, 9, 10, 14, 15, 16, 20, 24, 25, 44, 45, 48, 51, 59, 73, 89, 105, 
121, 122, 123, 124, 125, 128, 129, 132, 134, 135, 138, 139, 140, 141, 142, 152, 
154, 181, 182, 183 y 252 del contrato colectivo de trabajo y, copia de tarjeta de 
trabajo, como se advierte de las diligencias de fechas once de octubre de dos 
mil once y quince de mayo de dos mil doce, respectivamente, las cuales obran 
a fojas 469, 576 y 577, en el que el fedatario asentó que las copias de los ar -
tículos del reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos 
mexicanos y organismos Subsidiarios, del clausulado del contrato colectivo 
de trabajo y la tarjeta de trabajo, cuyos originales se pusieron en su momento 
a la vista, coincidían en todas y cada una de sus partes; luego, por acuerdo de 
veintidós de junio de dos mil doce, la Junta de trabajo tuvo por desahogado el 
cotejo propuesto por el actor en el numeral 9, la que tuvo por perfeccionada, 
ya que afirmó, coincidió con su original (foja 610); por tanto, no existe la vio -
lación procesal alegada en lo que ve a las anteriores documentales. 

Sin embargo, si bien no se llevó a cabo el cotejo de 2 "tarjetas de tra -
bajo para puesto transitorio de confianza surte efectos como orden de pago" 
y 3 "tarjetas de trabajo para puesto de planta sindicalizado" así como copias 
de estados de cuenta a nombre del trabajador **********, también lo es que 
a ningún fin conduciría otorgar el amparo al inconforme para que la respon-
sable subsanara tal omisión, si se toma en cuenta que las acciones al pago 
de las diferencias por "compensación mensual", así como la integración de los 
conceptos de "fondo de ahorro cuota fija" y "ayuda para despensa" en la pensión 
jubilatoria que recibe, son de suyo improcedente, considerando los aspectos 
que enseguida se puntualizarán.

el quejoso se duele de que la autoridad responsable transgredió en su 
perjuicio los artículos 14 y 16 constitucionales, así como los numerales 776, 
777, 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, al no haber analizado y estudiado 
las probanzas consistentes en instrumental de actuaciones, la presuncional 
legal y humana, la confesional, inspección ocular y las documentales priva-
das, en particular las copias de los estados de cuenta que ofreció a la contienda 
natural, pues dice, que con ellos acreditó que le depositaban la cantidad de 
********** ($**********) mensuales, por concepto de "compensación men-
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sual" que sumados a los ********** ($**********) que recibía en pagos cator-
cenales, era claro que por esta prestación percibía un total de ********** 
($**********) mensuales; sin embargo, afirma que dicha suma no le fue cu-
bierta correctamente en la cuantificación que se hizo para el pago de su pen-
sión jubilatoria, por lo que es evidente que reclama, no la existencia de la 
prestación, sino las diferencias adeudadas.

lo anterior es infundado, si se considera que de las 31 copias de los 
estados de cuenta que exhibió el actor a la contienda natural, por el periodo 
del 31 de enero de 2002 al 31 de julio de 2004, las cuales obran a fojas 291 a 
330, se advierte que la cantidad de ********** ($**********) mensuales, 
la reci bía el trabajador por concepto de bono por productividad y no como 
incorrectamente lo alega –por concepto de compensación–, por tanto, al no 
haber percibido la cantidad de –********** ($**********) mensuales– por 
el concepto aludido, es claro que no existió diferencia alguna por devolver, de 
manera que al haberlo determinado así, la responsable no transgredió la 
esfera jurídica del hoy quejoso.

por otro lado, el solicitante de la protección constitucional esgrime, 
en esencia, que la Junta responsable indebidamente absolvió a las deman-
da das de la inclusión de las prestaciones de fondo de ahorro cuota fija y 
ayuda para despensa, en la base integral que se tomó para fijar la pensión 
jubilato ria, violando con esto sus derechos públicos subjetivos.

Ciertamente no le asiste razón jurídica en esto que aduce, si se toma 
en cuenta que **********, al contestar la demanda señaló: "… que por apli-
cación del punto primero del acuerdo del director general No. **********, 
mismo que establece en su parte final que la ayuda para despensa y el fondo 
de ahorro cuota fija quedaron incorporados como parte del salario tabu-
lado, por lo que desaparecen como conceptos …" (foja 115), aseveración que la 
acreditó con la copia fotostática del referido acuerdo, que obra a fojas 384 
a 387 de los autos, perfeccionado en diligencia de once de octubre de dos mil 
once, en la que el actuario de la responsable asentó que las copias del acuerdo 
**********, de 23 de julio de 2003, coinciden fiel y literalmente con los origi-
nales que tuvo a la vista (foja 470); por tanto, al estar ya integrados los alu-
didos beneficios en el salario tabulado que tomó ********** para cuantificar 
la pensión jubilatoria de ********** ($**********), tal y como se observa de la 
orden de pago de pensión jubilatoria número **********, que aportó la para-
estatal demandada en original, que corre agregada a foja 425, es evidente 
que la absolución al pago de dichas prestaciones es correcta, no violando los 
preceptos constitucionales y legales que invoca. 

en ese sentido, se reitera, al resultar improcedentes las reclamaciones 
consistentes en el pago de diferencias por concepto de "compensación men-
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sual", así como de la integración del fondo de ahorro cuota fija y ayuda para 
despensa, en la pensión jubilatoria que recibe, ningún perjuicio le deparó la 
omisión que le atribuyó a la responsable de no ordenar el perfeccionamiento 
de las documentales relativas a cinco copias de tarjetas de trabajo y treinta 
y un copias de estados de cuenta, puesto que aun cotejadas dichas proban -
zas no cambiarían, de modo alguno, los razonamientos aquí expuestos; por 
tanto, contrario a lo afirmado por el peticionario de garantías, la absolución 
decretada por la responsable por lo que ve a las prestaciones de mérito es 
conforme a derecho.

también es infundado el concepto de violación en el que aduce el actor 
que fue ilegal que la autoridad responsable absolviera a su contrario del pago 
de las aportaciones al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores, con el argumento de que están prescritas pues, en su opinión, 
el derecho a esa prestación no se pierde por el transcurso del tiempo; por 
tanto, debió condenar a la demandada a que lo inscribiera a aquel organismo, 
de conformidad con el artículo 30 de la ley del instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los trabajadores, puesto que la prestación consistente en 
"ayuda de renta de casa", no es equiparable a las aportaciones que se realizan 
a dicho organismo de vivienda. 

lo anterior es así, pues con independencia de las consideraciones emi-
tidas por la responsable para absolver de la prestación de que se trata, debe 
decirse al peticionario de garantías que dicha determinación es correcta si se 
toma en cuenta que el artículo 47 del reglamento de trabajo del personal 
de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios establece 
que el patrón, en cumplimiento a las disposiciones legales en materia de 
vivienda, se obliga a pagar a su personal de confianza una cantidad por con-
cepto de ayuda de renta de casa y, de manera adicional a esto, el artículo 76 
del mismo reglamento prevé que el patrón, para contribuir a la solución del 
problema de vivienda, apoyará directamente o a través de una institución ban-
caria autorizada, por una sola vez al personal de confianza de planta con una 
antigüedad general de empresa mínima de tres años, con financiamientos 
para casa habitación, razón por la cual ********** quedó relevado de cubrir 
las mencionadas aportaciones, de ahí que resulte improcedente la prestación 
del quejoso, pues no es lógico que las empresas petroleras demandadas, 
además de cubrirle lo que correspondió en relación con tal prestación, tengan 
que inscribir al trabajador ante el instituto referido y, como consecuencia, 
cubrirle las cuotas respectivas, ya que esto implicaría un doble pago, lo que 
jurídicamente no es permisible.

apoya lo considerado, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 11/94, emi-
tida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consul-
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table en la página 17 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Número 80, agosto de 1994, cuyo tenor literal es el siguiente:

"CuotaS oBrero patroNaleS. la aYuda de reNta Que la Comi-
SióN Federal de eleCtriCidad otorGa a SuS traBaJadoreS eQuiVale 
a laS aportaCioNeS al FoNdo NaCioNal de la ViVieNda, para el 
eFeCto del paGo de laS.—es cierto que la obligación que imponen a las 
empresas los artículos 123, apartado a, fracción Xii, de la Constitución Federal 
y 136 de la ley Federal del trabajo, de proporcionar a sus trabajadores habita-
ciones cómodas e higiénicas, constituye un gasto de previsión social, como 
también es cierto que no existe identidad absoluta entre dicho gasto y la ayuda 
de renta que la Comisión Federal de electricidad otorga a sus trabajadores, 
en términos de la cláusula 64 del contrato colectivo de trabajo. Sin embargo, 
como en términos del artículo tercero transitorio del decreto por el que se 
reformaron los artículos 97, 110, 136 al 151 y 782 de la ley Federal del trabajo, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de abril de mil 
novecientos setenta y dos, dichas empresas no pagarán tal aportación si 
están otorgando cualquier prestación en materia de habitación igual o supe-
rior a dicho porcentaje, y sólo pagarán la diferencia si el valor de la prestación 
fuese inferior; es de concluirse que, para el solo efecto del pago de cuotas 
obrero patronales, la referida ayuda de renta equivale a las aportaciones al 
Fondo Nacional de la Vivienda y, por lo tanto, al igual que éstas, no forma parte 
integrante del salario para efectos de cotización al seguro social."

por otra parte, en suplencia de la queja anunciada con antelación, este 
tribunal Colegiado de Circuito considera que fue indebido que la autoridad 
responsable absolviera a la empresa petrolera de la prestación consistente 
en el pago de las aportaciones al Sistema de ahorro para el retiro, con el ar-
gumento de que dicha prestación está prescrita.

ello es así, si se toma en cuenta que la juzgadora de origen inadvirtió 
que la perentoria la opuso la demandada, en términos del artículo 516 de la ley 
Federal del trabajo, como se observa de la siguiente transcripción: "26. es falso 
y se niega, que mis representadas adeuden algún pago o aportación por con-
cepto del Sistema de ahorro para el retiro (Sar), en virtud que cuando prestó 
sus servicios, mis representadas en todo momento, dieron cumplimiento a 
las aportaciones y entrega de constancias del Sistema de ahorro para el 
retiro, por el monto que legalmente le correspondía a partir del 1o. de mayo 
de 1992, fecha en que empezó a tener vigencia dicha aportación, tal como se 
acreditará en el momento procesal oportuno, por lo que el cumplimiento 
de dicha obligación se encuentra satisfecho, y en todo caso corresponderá a 
la hoy actora acudir a la institución bancaria para solicitar el retiro respectivo, 
aclarando que en todo momento le hizo sus aportaciones en forma correcta, 
sin que exista diferencia alguna a favor del actor, y tan es así que ni siquiera 
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precisa las circunstancias de modo, tiempo y lugar por las que estima que le 
resulta alguna diferencia, pues no establece de dónde deriva la supuesta can-
tidad que reclama por ese concepto. además, si tomamos en cuenta que el 
reclamante dio por terminada por mutuo consentimiento su relación indivi-
dual de trabajo que la unía con mis representadas a partir del 12 de julio 
de 2004; así como que presentó su demanda el 5 de julio de 2010, tal como 
se desprende del sello ológrafo de recibido de la unidad de archivo y Corres-
pondencia de la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, es evidente que su 
acción para reclamar las aportaciones anteriores al 5 de julio de 2003; con 
relación a las aportaciones de los bimestres de (marzo, mayo, julio, septiem-
bre y noviembre del año de 1992, septiembre y noviembre de los años de 1993, 
1994, 1995, 1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 2001 y 2002; así como enero, marzo, 
mayo, julio de 2003); se encuentran totalmente prescritas, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 516 de la ley Federal del trabajo." (foja 134); pre-
cepto legal que debe decirse, refiere a las acciones de trabajo y no así a las 
garantías individuales consagradas en el artículo 123 constitucional, como 
lo es el derecho a la seguridad social, por lo que resulta improcedente la 
excepción de prescripción con apoyo en el citado numeral, opuesta en relación 
con el reconocimiento al derecho constitucional de seguridad social; por 
tanto, al no considerarlo así la responsable, infringió con su actuar garantías 
individuales en perjuicio del amparista.

en las condiciones relatadas, lo procedente es conceder el amparo y 
protección de la Justicia Federal al quejoso, para el efecto de que la Junta 
responsable deje insubsistente el laudo reclamado y emita otro en el que, sin 
perjuicio de reiterar los puntos ajenos a esta ejecutoria, prescinda de consi-
derar que la prestación reclamada en el apartado 33, consistente en el pago de 
aportaciones al Sistema de ahorro para el retiro está prescrita y, resuelva ese 
reclamo como corresponda en derecho con apoyo en las pruebas ofrecidas 
por las partes.

por lo expuesto, fundado y, con apoyo, además, en los artículos 103, 
fracción i, y 107, fracciones iii, inciso a), y V, inciso d), de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, 73 a 77, 170 y 181 de la ley de amparo 
y 37, fracción i, inciso d), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en 
contra del acto de la Junta especial Número Siete Bis de la Federal de Conci-
liación y arbitraje, que hizo consistir en el laudo de fecha diez de abril de dos 
mil trece, dictado en el expediente laboral número **********, promovido por 
el aquí quejoso en contra de ********** y otros. el amparo se concede para 
los efectos precisados en la parte final del último considerando de la presente 
ejecutoria.
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Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, vuelvan los autos 
a su lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno de este tribunal, cúmplase con lo ordenado en el acuerdo 29/2007 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, agregándose a los autos el 
acuse de recibo respectivo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por mayoría de votos de los magistrados presidente maestro elías 
Álvarez torres y Jorge Villalpando Bravo, lo resolvió el Séptimo tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del primer Circuito, siendo relator el segundo de 
los nombrados, en contra del voto del magistrado José Sánchez moyaho, 
quien emitió voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13 y 14 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado José Sánchez moyaho: discrepo totalmente del criterio 
de la mayoría en cuanto determinan conceder el amparo a la parte quejosa, bajo el 
argumento de que la prestación consistente en el pago de aportaciones al Sistema 
de ahorro para el retiro no puede prescribir, en términos de lo que dispone el artículo 
516 de la ley Federal del trabajo que hizo valer la parte demandada y hoy tercero 
interesada ********** y otros, toda vez que sostiene la mayoría que el precepto men-
cionado se refiere a acciones de trabajo y no así a las garantías individuales consa-
gradas en el artículo 123 constitucional, como lo es el derecho a la seguridad social, 
consideración de la cual discrepo totalmente, ya que precisamente el pago de 
aportaciones al Sistema de ahorro para el retiro es una prestación que nace de la 
relación laboral y, por tanto, tiene que estar sujeta a las disposiciones legales secun-
darias, entre otras, al tiempo que se tiene para reclamar dicho pago cuando ha exis-
tido omisión por parte del patrón, ya que de no considerarlo así, se infringiría en 
perjuicio de éste la garantía de seguridad jurídica, pues con el pretexto de considerar 
a esas aportaciones como parte de la seguridad social, éstas se podrían reclamar al 
infinito, es decir, en el tiempo que así lo considere el trabajador, lo cual jurídicamente 
no puede ser posible, ya que, como lo afirmo, esa circunstancia sería violatoria de la 
garantía de seguridad jurídica para el patrón, además, esas aportaciones se estable-
cieron fundamentalmente, para incentivar la cultura del ahorro para los trabajado-
res; así también no debe perderse de vista que el artículo 804 de la ley Federal del 
trabajo impone la obligación al patrón de conservar la documentación correspon-
diente durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, 
por lo que, si en el caso específico, el trabajador hoy quejoso se jubiló el doce de julio 
de dos mil cuatro y presentó su demanda laboral hasta el doce de julio de dos mil 
diez, resulta obvio que su derecho para formular ese reclamo ya había prescrito, 
como con acierto lo determinó la Junta responsable. adicionalmente a lo anterior y 
sólo de manera ilustrativa, se citan los artículos 150 de la ley vigente del Seguro Social 
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y 182 de la anterior, disposiciones que sí se refieren en forma específica a prestacio-
nes de seguridad social, no obstante, preservando precisamente el principio de segu-
ridad jurídica, establecen un periodo en el que los que reclamen pensiones de 
invalidez y vida, por un periodo igual a la cuarta parte del tiempo cubierto por sus 
cotizaciones semanales, contado a partir de la fecha de su baja y que este tiempo 
de conservación de derechos no será menor de doce meses, como así lo prevé el 
artículo citado en primer término, en tanto que el segundo prescribe que los asegu-
rados que dejen de pertenecer al régimen del seguro obligatorio, conservarán los 
derechos que tuvieren adquiridos, por lo que se refiere a pensiones de invalidez, 
vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, por un periodo igual a la cuarta parte del 
tiempo cubierto por sus cotizaciones semanales, contado también a partir de la baja, 
sin que ese periodo sea menor a doce meses. en tales condiciones, si la propia ley 
que establece las prestaciones de seguridad social, sí prevé la prescripción, no existe 
justificación jurídica, como lo consideró la mayoría, para que el reclamo por falta 
de pago de aportaciones al Fondo de ahorro no pueda prescribir pues, se insiste, al no 
considerarlo así, se infringe en perjuicio de la parte tercero interesada la garantía de 
seguridad jurídica. por ello, debió negarse el amparo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13 y 14 de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn. tRAtÁndoSE dE LA dEVoLuCIÓn dE APoR
tACIonES AL SIStEMA dE AHoRRo PARA EL REtIRo, ES 
InAPLICABLE EL tÉRMIno gEnÉRICo dE un AÑo PREVISto 
En EL ARtÍCuLo 516 dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAjo. Cuando 
se opone la excepción de prescripción con base en el artículo 516 de la 
ley Federal del trabajo, respecto del reclamo al pago de fondo de ahorro 
para el retiro, ésta es improcedente porque no se trata de una acción 
propiamente laboral, sino de seguridad social, que al no estar prevista 
como tal dentro de esa legislación obrera, ya que ésta encuentra su 
regulación tanto en la Constitución Federal, como en sus propias leyes 
o reglamentos, de manera que es evidente entonces que no podría 
pres cribir en términos de aquel ordenamiento.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.7o.T.11 L (10a.)

amparo directo 1231/2013. 30 de enero de 2014. mayoría de votos. disidente: José Sán-
chez moyaho. ponente: Jorge Villalpando Bravo. Secretario: mario de Jesús Sosa 
escudero.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRESunCIÓn dE IngRESoS. LA EStABLECIdA En EL ARtÍCuLo 
59, FRACCIÓn III, dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn, EXIgE 
dE LAS AutoRIdAdES tRIButARIAS Y dEL tRIBunAL FEdERAL dE 
juStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA, EL dEBER dE PRonun
CIARSE dEStACAdAMEntE RESPECto dE LAS PRuEBAS QuE 
oFREZCA EL ContRIBuYEntE PARA juStIFICAR SuS REgIS
tRoS ContABLES En RELACIÓn Con SuS dEPÓSItoS BAnCA
RIoS, dAdA LA nAtuRALEZA dEL SIStEMA RELAtIVo. el señalado 
fundamento establece que los depósitos en las cuentas bancarias de los con-
tribuyentes se presumirán como ingresos y valor de actos o actividades, según 
el caso, cuando no exista correspondencia entre la información de la cuenta y 
los registros de la contabilidad, destacando que esta presunción admite prueba 
en contrario y su actualización exige la revisión tanto del registro contable como 
del soporte documental correspondiente; todo esto, conforme a la jurispruden-
cia 2a./J. 56/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXi, mayo de 2010, página 838, de rubro: "preSuNCióN de 
iNGreSoS eStaBleCida eN el artÍCulo 59, FraCCióN iii, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN. Se aCtualiZa CuaNdo el reGiStro de loS 
depóSitoS BaNCarioS eN la CoNtaBilidad del CoNtriBuYeNte 
oBli Gado a lleVarla, No eStÉ Soportado CoN la doCumeNtaCióN 
CorreSpoNdieNte.". Consecuentemente, si el contribuyente ofrece pruebas 
para justificar sus registros contables en relación con sus depósitos banca-
rios, las mencionadas autoridades tienen la obligación de pronunciarse des-
ta cadamente sobre éstas, pues de lo contrario se haría nugatorio el derecho 
del contribuyente dentro del especial sistema de la presunción, la cual tiene el 
propósito de revertir la carga de la prueba al contribuyente cuando se demues-
tran sus extremos (depósito y falta de registro contable), pero dentro de esa 
mecánica, si existe el registro en la contabilidad, debe concederse al contri-
buyente el derecho de ofrecer todas la pruebas que justifiquen y expliquen 
tanto el ingreso como el asiento realizado en la contabilidad, lo que importa 
una valoración detenida de dichos aspectos, especialmente tratándose de 
pruebas exhibidas durante la comprobación fiscal.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.102 A (10a.)

amparo directo 602/2011. ignacio Vega Álvarez. 12 de abril de 2012. unanimidad de 
votos. ponente: emmanuel G. rosales Guerrero. Secretario: enrique orozco moles.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 en el Semanario Judicial de la Federación.
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PREVEnCIÓn PARA SuBSAnAR dEMAndA dEFICIEntE. el artículo 
1390 Bis 11 del Código de Comercio fija los requisitos de la demanda. el ar-
tículo 1390 Bis 12, en igualdad con otros ordenamientos, dispone que la falta 
o deficiencia de alguno de ellos obliga al Juez a hacer una prevención, con el 
señalamiento preciso de los defectos del escrito inicial, para que el promo-
vente los subsane dentro de tres días, y en caso de no hacerlo, el Juez la 
desechará. esta obligación toca una parte esencial del procedimiento, por 
lo que si no se hace la prevención y después se dicta sentencia absolutoria 
sustentada en deficiencias de la demanda, se afectan las defensas del deman-
dante, con trascendencia al resultado del fallo. esto es así, porque esta actua-
ción propende al desarrollo sano del proceso, con posibilidades reales de una 
resolución de fondo del litigio, de manera que el deber del juzgador es impe-
rativo, y encuentra plena justificación en la teoría general del proceso con-
temporánea, en la que ya no se ve al juzgador como un mero espectador de 
la actuación de las partes durante el procedimiento, que al final se concreta 
a determinar quién ganó y quién perdió en el litigio, sino se le erige en director 
del proceso, y con eso, se le vincula y responsabiliza para que los procedimien-
tos se lleven a cabo en los términos de la ley y cumplan su cometido, primero, 
mediante la fijación correcta de la litis, con un contenido viable para llegar, en 
su caso, a una sentencia de fondo, y no a un fallo inhibitorio, y después a la 
conducción de las demás fases, como la probatoria y la de alegatos, con el mismo 
propósito. esta importante función directiva es la que se debe ejercer ante 
una demanda deficiente, a la que le falten los elementos indispensables de 
viabilidad, esto es, cuando la carencia de elementos lleve a la consecuencia 
de impedir, en su momento, el pronunciamiento de fondo, o afecte otras fases 
procesales, como la etapa probatoria; y esto es lo que sucede si en una demanda 
no se exponen todos los hechos necesarios de la causa de pedir, pues esa 
deficiencia impide que el actor aporte pruebas sobre hechos que no expuso, 
y al Juez lo limita, al no poder sustentar una decisión en hechos que no integran 
la litis. la consecuencia de su incumplimiento afecta indudablemente las 
defensas del quejoso, al llevarlo de antemano a un procedimiento inocuo, en 
el que nunca podrá obtener sus pretensiones, e inclusive, tiene la agravante 
de que el asunto pueda culminar con sentencia desestimatoria que produzca la 
cosa juzgada, que sería una consecuencia excesiva, pues el artículo 1390 Bis 
12 del Código de Comercio es claro, al establecer que si no se cumple con la 
prevención, sólo debe desecharse la demanda, lo que no produce cosa juz-
gada, sino deja en aptitud a la parte demandante, de ejercer la acción en 
nuevo juicio.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.4o.C.27 C (10a.)
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amparo directo 698/2013. Ámbito productivo, S.C. 5 de diciembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: leonel Castillo González. Secretaria: Cynthia Hernández Gámez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11.03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRIVACIÓn dE LA LIBERtAd Con EL PRoPÓSIto dE CoMEtER 
SECuEStRo EXPRÉS PERPEtRAdo PoR doS PERSonAS Y Con 
VIo LEnCIA, PREVISto Y SAnCIonAdo PoR LoS ARtÍCuLoS 9, 
FRAC CIÓn I, InCISo d), Y 10, FRACCIÓn I, InCISoS B) Y C), dE LA 
LEY gEnERAL PARA PREVEnIR Y SAnCIonAR LoS dELItoS En MA
tERIA dE SECuEStRo. LA APLICACIÓn SIMuLtÁnEA dE LAS 
PEnAS EStABLECIdAS En LoS PRECEPtoS SEÑALAdoS, ES VIoLA
toRIA dE LoS ARtÍCuLoS 14, 16 Y 23 ConStItuCIonALES. Se trans-
greden los artícu los 14, 16 y 23 de la Constitución política de los estados unidos 
mexi canos, si se imponen las penas de ambos numerales de la ley general 
mencionada, pues se advierte que el dispositivo 10 contempla un tipo espe-
cial que se desprende del fundamental o básico, dado que se agregan nuevos 
elementos de los mencionados en este ilícito. esto es, cuando el delito de 
privación de la libertad para llevar a cabo secuestro exprés, se cometa ade-
más con diversos supuestos cualificantes, en el caso, por dos personas y con 
violencia, se integra una nueva figura típica, con una pena propia, la cual resul-
ta más grave que la establecida en el precepto 9 aludido, pues para el legisla-
dor el ilícito cometido en la forma indicada resulta más grave, de tal ma nera 
que las sanciones son más severas y, en atención a ello, ya no deben agregarse 
las que correspondan a la figura básica; además el artícu lo 10 expresa "se agra-
varán", pero no refiere que se aumentarán al delito fundamental las sancio-
nes del ilícito previsto en el dispositivo 9, por tanto, no son acumulativas. la 
anterior apreciación jurídica se refuerza al considerar que acumular ambas 
penas sería incongruente e ilógico, pues se llegaría al absurdo de que las san-
ciones mínima y máxima a imponer "cuarenta y cinco a ochenta y cinco años 
de prisión y multa de dos mil quinientos a seis mil días" rebasarían las previs-
tas en el dispositivo 11 (Si la víctima de los delitos previstos en la presente ley 
es privada de la vida, por los autores o partícipes de los mismos, se impondrá 
a éstos una pena de cuarenta a setenta años de prisión y de seis mil a doce 
mil días multa) de la propia legislación especial, que se encuentra en el mis- 
mo capítulo de aquel ilícito y que tutela además del bien jurídico de la libertad 
ambulatoria (que también protege el injusto que nos ocupa), el de la vida que 
es de mayor valía. de ahí que, aplicar ambos preceptos por la misma con-
ducta delictiva implicaría sancionar dos veces el mismo hecho, lo cual no 
está permitido por el artícu lo 23 de la Carta magna.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.20 P (10a.)
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amparo directo 377/2013. 9 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Juan 
Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretaria: romana Nieto Chávez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoMoCIonES. LA FALtA dE REFEREnCIA AL nÚMERo dE EXPE
dIEntE A QuE ALudE EL ARtÍCuLo 30 dEL CÓdIgo dE PRoCEdI
MIEntoS CIVILES PARA EL EStAdo dE PuEBLA, no MotIVA Su 
dESECHAMIEnto. atento a la ejecutoria emitida por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
52/2003-pS, que dio lugar a la jurisprudencia 1a./J. 3/2004, del rubro: "pro-
mo CioNeS de laS parteS. para SuBSaNar el error eN la Cita del 
NÚmero de eXpedieNte al Que Se diriGeN o de CualQuier otra reFe-
reNCia de ideNtiFiCaCióN, el JuZGador deBe ateNder a loS demÁS 
datoS Que CoNtieNeN.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, marzo de 2004, páginas 265 y 264, 
respectivamente, se concluye que aun cuando el artículo 30 del actual Código 
de procedimientos Civiles para el estado de puebla establece que "las actua-
ciones judiciales, así como los escritos que presenten las partes, deben escri-
birse en idioma español, con referencia al número de expediente y pieza de autos 
a que correspondan", tal imperativo no debe interpretarse como una exigen-
cia insuperable que lleve a desechar la promoción que carece de número de 
expediente, o en que se haya indicado en forma incorrecta, ya que el órgano 
jurisdiccional puede identificar a qué expediente va dirigido, con la clase 
de juicio y el nombre de las partes, de acuerdo con los datos que contiene el 
libro de registro del juzgado; máxime que actualmente esta información se con-
tiene en los sistemas de cómputo que se llevan en cada juzgado, como un medio 
para facilitar la pronta impartición de justicia.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.44 C (10a.)

amparo directo 621/2012. dulce anahí Hernández pérez. 6 de marzo de 2013. unani-
midad de votos. ponente: eric roberto Santos partido. Secretario: José ignacio Valle 
oropeza.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoPIEdAd InduStRIAL. no ES EXIgIBLE LA PRESEnCIA dE tES
tIgoS AL LEVAntAR EL ACtA PARA CIRCunStAnCIAR LA oPoSI
CIÓn A LA VISItA dE InSPECCIÓn A QuE SE REFIERE EL ARtÍCuLo 
203, FRACCIÓn II, dE LA LEY RELAtIVA. el presupuesto para la exigibi-
lidad de la formalidad de levantar un acta circunstanciada en materia de pro-
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piedad industrial ante la presencia de dos testigos, que deriva de los artículos 
16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 208 de la ley 
de la materia, es la existencia de la visita de inspección a que se refiere el 
artículo 203, fracción ii, de este último ordenamiento. por ello, cuando ésta 
no se llevó a cabo por la oposición del visitado, basta con que en el acta cir-
cunstanciada se asiente ese hecho, sin ser exigible la presencia de los tes-
tigos para tenerlo por corroborado.

dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.10o.A.5 A (10a.)

amparo directo 676/2013. Fábrica de Jabón la Corona, S.a. de C.V. 9 de noviembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: Jorge arturo Camero ocampo. Secretaria: 
Sandra paulina delgado robledo.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBAS En EL juICIo dE AMPARo IndIRECto. dEBEn AdMItIRSE 
SI EL QuEjoSo no LAS Pudo oFRECER AntE LA AutoRIdAd 
RESPonSABLE PoRQuE LA LEY QuE RIgE EL ACto RECLAMAdo 
no PREVÉ ESA PoSIBILIdAd (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR 
dEL 3 dE ABRIL dE 2013). de acuerdo con el segundo párrafo del artículo 
75 de la ley de amparo vigente, el quejoso puede ofrecer pruebas en el juicio 
de amparo indirecto cuando no hubiere tenido oportunidad de hacerlo ante la 
autoridad responsable. ahora bien, dicho precepto no limita al que joso 
bajo una hipótesis especial que justifique que no pudo presentar sus 
pruebas; por tanto, si no tuvo oportunidad porque no lo prevé la legislación 
que regula el procedimiento del cual emana el acto reclamado, como es el 
caso de la incompetencia legal de la autoridad laboral en el procedimiento 
de huelga, en el que si la Junta observa que el asunto no es de su compe-
tencia, hará la declaratoria correspondiente, sin prever la participación de las 
partes; entonces se justifica que al quejoso se le admitan sus pruebas en 
el juicio de amparo indirecto, porque no pudo hacerlo ante la autoridad 
responsable.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.4o.T.4 K (10a.)

amparo en revisión 149/2013. Sindicato de empleados y agentes de Ventas de indus-
trias ubicadas en el estado de Jalisco. 24 de octubre de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: armando ernesto pérez Hurtado. Secretaria: Nancy ortiz Chavarría.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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QuEjA ContRA EL dESECHAMIEnto dE LA dEMAndA dE AMPARo 
IndIRECto. SI ÉStE SE BASÓ En unA CAuSA dE IMPRoCEdEn
CIA QuE no ES MAnIFIEStA nI IndudABLE, ELLo ConStItuYE 
unA VIoLACIÓn A LA LEY QuE dEjA En EStAdo dE IndEFEnSIÓn 
AL RECuRREntE, PoR Lo QuE PRoCEdE SuPLIR LA dEFICIEnCIA 
dE LoS AgRAVIoS FoRMuLAdoS En dICHo RECuRSo. el artículo 
79, fracción Vi, de la ley de amparo, establece que la autoridad que conozca 
del juicio constitucional deberá suplir la deficiencia de los agravios cuando 
advierta que hubo contra el particular recurrente una violación evidente de 
la ley que lo dejó sin defensa por afectar los derechos humanos a que se re-
fiere su artículo 1o., entre los que se comprende el de acceso a la justicia, 
consagrado en los artículos 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 25, numeral 1, de la Convención americana sobre dere-
chos Humanos. por su parte, el artículo 113 de la citada ley, dispone que el 
órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo indirecto examinará 
el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta e indudable de impro-
cedencia la desechará de plano. de lo anterior se colige que si el desechamien-
to de la demanda no se apoya en una causa de improcedencia manifiesta e 
indudable, ello constituye una violación evidente de la ley que deja en estado 
de indefensión al quejoso por afectar su derecho de acceso a la justicia, 
pues le impide la posibilidad de inconformarse en la vía constitucional contra 
un acto de autoridad que considera violatorio de sus derechos humanos, 
razón por la cual, ante tal desechamiento, procede suplir la deficiencia de 
los agravios formulados en el recurso de queja que interponga, en términos 
del citado artículo 79, fracción Vi.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.5 K (10a.)

Queja 8/2013. Santiago Yanuario Solís Caballero. 12 de diciembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: edgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado 



1910 MARZO 2014

por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para de-
sempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 
42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: 
Santiago ermilo aguilar pavón. 

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

QuEjA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 95, FRACCIÓn VI, dE LA LEY 
dE AMPARo. ES IMPRoCEdEntE ContRA LA RESoLuCIÓn dEL 
juEZ dE dIStRIto QuE oRdEnA REMItIR tAnto LA dEMAndA 
CoMo LoS AutoS dEL juICIo A un tRIBunAL CoLEgIAdo dE 
CIRCuIto, PoR EStIMAR QuE EL ACto RECLAMAdo no ES IMPug
nABLE En AMPARo IndIRECto SIno En dIRECto (LEgISLACIÓn 
VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013). de conformidad con el artícu-
lo 95, fracción Vi, de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, el 
recurso de queja procede, entre otros supuestos, contra las resoluciones que 
dicten los Jueces de distrito durante el trámite del juicio de amparo que no 
admitan expresamente el recurso de revisión y que, por su naturaleza tras-
cendental y grave, puedan causar daño o perjuicio a alguna de las partes, que 
no sean reparables en la sentencia definitiva. Con base en lo anterior, es incon-
cuso que dicho medio es improcedente contra la resolución del Juez de dis-
trito, dictada con fundamento en el artículo 49 de la citada ley, que ordena 
remitir tanto la demanda como los autos del juicio a un tribunal Colegiado de 
Circuito, por estimar que el acto reclamado no es impugnable en amparo 
indirecto, sino que es materia del juicio constitucional en la vía directa, pues, 
en las cuestiones de competencia en amparo, únicamente intervienen los ór-
ganos jurisdiccionales federales y no tienen derecho de participación los 
quejosos, razón por la cual no puede estimarse que con este trámite resien-
tan agravio, además de que ese envío queda sujeto a que el órgano colegiado 
mencionado confirme o revoque la decisión del Juez, con lo cual podría repa-
rarse el perjuicio que en su caso se le causara.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.18 K (10a.)

Queja 2/2012. erasmo García González. 19 de abril de 2012. unanimidad de votos. ponente: 
emmanuel G. rosales Guerrero. Secretario: martín r. Contreras Bernal.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REAdSCRIPCIÓn dE MAgIStRAdoS dE SALAS REgIonALES dEL 
tRIBunAL FEdERAL dE juStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA. 
dEBE FundARSE Y MotIVARSE. en todos los casos en que se readscriba 
a un magistrado de Sala regional de dicho tribunal por necesidades del ser-
vicio, debe fundarse y motivarse la decisión que adopte el órgano competente 
para ello, en este caso, su Junta de Gobierno y administración, pues es un 
requisito indispensable que deriva del artícu lo 16 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, porque las facultades legales de aquélla no 
implican que lo pueda hacer arbitrariamente, dado que toda readscripción 
tiene como propósito fundamental satisfacer la necesidad del servicio público 
de administración de justicia, por lo que su debida prestación es el elemento 
teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, a condición de que esa readscripción no se base en un 
acto de desvío de poder, irrazonabilidad, o en una actuación arbitraria.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.101 A (10a.)

amparo en revisión 201/2013. José Sergio martínez rosaslanda y otros. 22 de noviembre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: Francisco García Sandoval. Secretaria: 
armida Buenrostro martínez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REAdSCRIPCIÓn dE MAgIStRAdoS dE SALAS REgIonALES dEL 
tRIBunAL FEdERAL dE juStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA. 
EL juEZ dE dIStRIto QuE ConoCE EL AMPARo ContRA ESA dE
tERMInACIÓn, no InVAdE LA ESFERA dE AtRIBuCIonES dE LA 
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juntA dE goBIERno Y AdMInIStRACIÓn dE dICHo ÓRgAno. 
aun cuando la Junta de Gobierno y administración del referido tribunal cuenta 
con facultades para readscribir a un magistrado de Sala regional, ello no 
implica que pueda hacerlo arbitrariamente. en este contexto, al estar a cargo 
del poder Judicial de la Federación el control constitucional de los actos de 
autoridad, el Juez de distrito que conoce el amparo contra una determina-
ción de esa naturaleza, no invade la esfera de atribuciones de dicha autoridad 
responsable, ni puede considerarse que emite opiniones o criterios subjeti-
vos para calificar la motivación plasmada en ese acto, pues actúa en ejercicio 
de las funciones que le son conferidas.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.99 A (10a.)

amparo en revisión 201/2013. José Sergio martínez rosaslanda y otros. 22 de noviembre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: Francisco García Sandoval. Secretaria: 
armida Buenrostro martínez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REAdSCRIPCIÓn dE MAgIStRAdoS dE SALAS REgIonALES dEL 
tRIBunAL FEdERAL dE juStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA. 
SI no SE juStIFICA dEBIdAMEntE, VuLnERA LA gARAntÍA dEL 
juZgAdoR A PRESIonES EXtERnAS. aun cuando se esté en presen-
cia de actuaciones discrecionales de las autoridades competentes, que inci-
dan en los derechos de quienes formal o materialmente ejerzan funciones 
jurisdiccionales, su cambio de adscripción debe motivarse suficientemente 
para no ser considerado arbitrario. motivo por el cual, si no se justifica de-
bidamente, vulnera la garantía del juzgador a presiones externas. así, la 
reads cripción de magistrados de Salas regionales del mencionado tribunal 
debe fundarse y motivarse, a efecto de que no pueda ser considerada como 
medio de presión, y es por ello que se exige la demostración de circunstan-
cias objetivas que la justifiquen, pues de los artícu los 14 y 16 del estatuto del 
Juez iberoamericano, emitido en la Vi Cumbre iberoamericana de presiden-
tes de Cortes Supremas y tribunales Supremos de Justicia, celebrada en 
Santa Cruz de tenerife, Canarias, españa en 2001, en la que méxico participó, 
se advierte que la inamovilidad interna del juzgador se extiende a casos de 
readscripciones, y que cuando éstas son decretadas por necesidades del ser-
vicio, debe respetarse el debido proceso en favor del interesado.
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SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.102 A (10a.)

amparo en revisión 201/2013. José Sergio martínez rosaslanda y otros. 22 de noviembre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: Francisco García Sandoval. Secretaria: 
armida Buenrostro martínez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REAdSCRIPCIÓn dE MAgIStRAdoS dEL tRIBunAL FEdERAL dE 
juStICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA. PARA MotIVARLA AdE
CuAdA Y SuFICIEntEMEntE CuAndo dERIVE dE LA nECESIdAd 
dE IntEgRAR dEBIdAMEntE unA SALA REgIonAL, dEBE REALI
ZARSE un AnÁLISIS RESPECto dE LA IdonEIdAd dEL SER VIdoR 
PÚBLICo dE QuE SE tRAtE. la sola circunstancia de que una Sala re-
gional del referido tribunal no se encuentre debidamente integrada, al contar 
con un secretario en funciones de magistrado, incide en el derecho de tutela 
judicial efectiva previsto en el artícu lo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que tiene como subderecho el de debido proceso 
e incluye el derecho fundamental de toda persona a ser juzgada por un Juez 
competente; y si bien, en forma provisional, dichos secretarios pueden resol-
ver los procedimien tos sometidos a la potestad de las Salas a las que se encuen-
tren adscritos, no puede desconocerse que, de prevalecer dicha circunstancia 
por un periodo mayor al estrictamente necesario, deslegitimaría su función y 
acarrearía perjuicio al interés social. así, el diseño constitucional y legal de 
los órganos de impartición de justicia obliga a que éstos, por regla general, 
estén debidamente integrados y, sólo por excepción, funcionar con servido-
res públicos provisionales. de esa manera, existe una necesidad objetiva de 
que el servicio de administración de justicia se preste por un órgano debida-
mente integrado. Sin embargo, para motivar, adecuada y suficientemente la 
readscripción de un magistrado de Sala regional por ese motivo, no basta 
el argumento de que se requiere cubrir una vacante y, por ende, satisfacer 
necesidades del servicio, sino que deben analizarse las circunstancias par-
ticulares del servidor público, de las cuales se advierta que es el idóneo para 
ser readscrito, en atención a su antigüedad, preparación académica, desem-
peño profesional, etcétera; sin que lo anterior implique que se haga un análi-
sis comparativo de todos los magistrados de Sala regional, sino únicamente 
que se motive el cambio respecto de aquel cuya readscripción se pretenda.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.100 A (10a.)
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amparo en revisión 201/2013. José Sergio martínez rosaslanda y otros. 22 de noviembre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: Francisco García Sandoval. Secretaria: 
armida Buenrostro martínez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECLAMACIÓn PREVIStA En EL ARtÍCuLo 62 dE LA LEY FEdERAL 
dE PRoCEdIMIEnto ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo. no QuEdA 
SIn MAtERIA Con MotIVo dE LA ContRAgARAntÍA EXHIBI
dA PARA EL LEVAntAMIEnto dE LAS MEdIdAS CAutELARES otoR
gAdAS En LA RESoLuCIÓn RECuRRIdA. de los artícu los 24 y 25 de la 
ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo se advierte que el 
objeto de la contragarantía es garantizar en favor de quien se otorgaron las 
medidas cautelares los posibles daños y perjuicios ocasionados por su levan-
tamien to, lo cual evidentemente implica que la resolución en que se conce-
dieron sigue subsistiendo, y es precisamente la decisión de la Sala resolver 
favorablemente el otorgamien to de las medidas cautelares solicitadas, lo que 
genera la obligación a cargo de la contraparte del solicitante de esas medidas 
de exhibir dicha contragarantía, si pretende que éstas no surtan efectos. por 
tanto, la circunstancia de que se hayan levantado las medidas cautelares orde-
nadas a favor del solicitante, con motivo del otorgamien to de contragarantía 
exhibida por su contraparte, no origina que quede sin materia el recurso de 
reclamación interpuesto por éste contra la resolución en la que aquéllas fue-
ron otorgadas, dado que siguen subsistiendo las razones que sostienen la 
decisión de la Sala sobre la procedencia de dicha medida y, por tanto, la lega-
lidad de tal determinación es susceptible de ser cuestionada mediante el re-
curso de reclamación que, de conformidad con el artícu lo 62 de la ley Federal 
de procedimien to Contencioso administrativo, procede contra las resolucio-
nes que concedan, nieguen, modifiquen o revoquen cualquiera de las medi-
das cautelares previstas en esa ley.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.58 A (10a.)

amparo en revisión 7/2014. Novartis aG. 30 de enero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: óliver Chaim Camacho.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE QuEjA ContRA EL Auto QuE dESECHA o tIEnE 
PoR no PRESEntAdA LA dEMAndA dE AMPARo. SI EL RECu
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RREntE oMItIÓ EXHIBIR LAS CoPIAS dE tRASLAdo, ES InnE
CESARIo REQuERIRLo PARA QuE LAS EXHIBA Y notIFICAR A 
LAS PARtES LA IntERPoSICIÓn dE AQuÉL. de los artículos 99, 100 
y 101 de la ley de amparo se colige que cuando el recurso de queja se pro-
mueva mediante escrito impreso (no por vía electrónica) su tramitación exige, 
entre otros aspectos que: a) el recurrente exhiba sendas copias del recurso 
para su traslado a las demás partes; y, b) el a quo notifique a las demás partes 
la interposición del recurso con las copias (incluyendo al ministerio público 
de la Federación), para que en el plazo de tres días señalen las constancias que 
estimen necesarias para integrar el testimonio de la queja; por lo que si el 
tribunal Colegiado de Circuito en turno advierte que el Juez de distrito no rea-
lizó alguna de las anteriores obligaciones, deberá ordenar la regularización del 
procedimiento a fin de que aquel integre correctamente el expediente para 
estar en aptitud de resolver. Sin embargo, conforme al principio de economía 
procesal y la pronta impartición de justicia derivado del artículo 17 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, cuando la queja se inter-
pone contra el auto que desecha o tiene por no interpuesta la demanda de 
amparo, no amerita dicha regularización, porque aún no se ha dado inter-
vención a parte diversa a la promovente de la demanda y porque sólo a ésta 
afecta la determinación recurrida; por ello, es innecesario requerir las copias 
de la queja, pues éstas son para notificar a las demás partes y tal notifica-
ción es irrelevante porque el fin de tal conocimiento es que aquéllas señalen 
las constancias que consideren deben ser remitidas al ad quem, las cuales no 
podrían ser otras que las relativas a la demanda de amparo, sus anexos, el auto 
recurrido y su constancia de notificación, las que, invariablemente, deben 
ser remitidas por el Juez Federal, ya que constituyen la materia sobre la que 
versa la queja y, al menos para ese momento, no hay actuaciones diversas 
para resolver.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.1 K (10a.)

Queja 9/2013. eliseo pool dzul y otra. 12 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. po-
nente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretaria: Claudia luz Hernández Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE QuEjA ContRA LA oMISIÓn dE tRAMItAR LA dE
MAndA dE AMPARo dIRECto. AL dECLARARSE FundAdo, dEBE 
REQuERIRSE nuEVAMEntE Y APERCIBIRSE A LA AutoRIdAd RES
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PonSABLE Con EL doBLE dE LA MuLtA MÍnIMA, ConFoRME AL 
ARtÍCuLo 260, FRACCIÓn IV, dE LA LEY dE AMPARo. de los artícu los 
103 y 176 a 178, de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, se 
advierte que tratándose de la demanda de amparo presentada por conducto 
de la autoridad responsable, ésta cuenta con un plazo de cinco días a partir del 
siguiente al de la presentación para realizar diversos actos procesales, entre 
ellos, rendir su informe con justificación, acompañando el escrito de mérito. 
ante la omisión de tramitar la demanda de amparo, procede el recurso de 
queja en términos del artícu lo 97, fracción ii, inciso a) y, de resultar fundado, 
se dictará resolución sin necesidad de reenvío, salvo que implique la reposi-
ción del procedimien to. ahora bien, el artícu lo 260, fracción iV, de la citada 
ley, dispone que se sancionará con multa de cien a mil días de salario mínimo 
general vigente en el distrito Federal a la autoridad responsable que no trami-
te la demanda de amparo o no remita con la oportunidad debida y en los 
plazos previstos por la ley, las constancias que le sean solicitadas por amparo 
o por las partes en el juicio constitucional. Consecuentemente, de la interpre-
tación armónica de los preceptos citados se concluye que si al promoverse el 
recurso de queja y requerirse el informe respectivo a la autoridad, ésta fue omi -
sa en cumplir, debe declararse fundado, imponerse la multa mínima que 
establece la ley al no acatarse el mandamien to y solicitarse nuevamente el 
trá mite de la demanda de amparo, con el apercibimien to de sancionar con el do -
ble de la multa mínima en caso de contumacia, pues debe aplicarse una 
mayor sanción ante una posible omisión reiterada de la autoridad; de lo con-
trario, se haría nugatoria la eficacia del recurso de queja, pues con sólo tener-
se por fundado, sería insuficiente para conseguir que se siga la tramitación 
del amparo.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.4 K (10a.)

Queja 126/2013. adalberto arias ramírez. 28 de noviembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: José manuel Hernández Saldaña. Secretario: lenin mauricio rodríguez 
oviedo.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE RECLAMACIÓn. PRoCEdE ContRA EL Auto QuE 
dESECHA LA APELACIÓn IntERPuEStA ContRA LA SEntEnCIA 
IntERLoCutoRIA QuE dECLARA FundAdo EL InCIdEntE dE nu
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LIdAd dE ACtuACIonES A PARtIR dE LA notIFICACIÓn dE LA 
SEntEnCIA dEFInItIVA. de los artícu los 408, 409 y 410 del Código de pro-
cedimien tos Civiles para el estado de puebla, se advierte el objeto del recurso 
de reclamación, que la condición para que los autos puedan ser recurridos a 
través de ese medio procesal es que no se trate de autos apelables, así como 
diversas disposiciones que regulan el plazo y la forma en que debe ser inter-
puesto el recurso, su sustanciación y la posibilidad de que se dirima previa-
mente, a fin de garantizar su efectividad. por su parte, el artícu lo 377 del 
citado ordenamien to prevé la procedencia del recurso de apelación limitán-
dolo a sentencias definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio. por tanto, 
si se parte de la base de que en términos del artícu lo 47 del referido cuerpo de 
leyes, son sentencias definitivas aquellas que resuelven el fondo del negocio, 
interlocutorias las que dirimen un incidente, y autos las resoluciones no com-
prendidas en alguna de esas hipótesis, se torna palmario que si el acto recla-
mado consiste en el auto que desecha el recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia interlocutoria que declaró fundado el incidente de nuli-
dad de actuaciones, a partir de la notificación de la sentencia definitiva; pre-
viamente a la promoción del juicio constitucional debe agotarse el recurso 
de reclamación, a fin de observar el principio de definitividad que rige en el 
amparo, pues dicho auto, al ser de trámite y no poner fin al juicio, no resulta 
apelable.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.46 C (10a.)

Queja 79/2013. Carmen García teruel de Brito. 14 de agosto de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: rosa maría temblador Vidrio. Secretario: luis rafael Bautista Cruz.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE REVoCACIÓn. tRAtÁndoSE dE VIoLACIonES CoME
tIdAS AntES dEL REMAtE dE BIEnES En EL PRoCEdIMIEnto Ad
MInIStRAtIVo dE EjECuCIÓn, dE ACtoS dE EjECuCIÓn SoBRE 
BIEnES LEgALMEntE InEMBARgABLES o dE AQuELLoS dE IMPo
SIBLE REPARACIÓn MAtERIAL, EL PLAZo LEgAL PARA IntERPonER 
EL MEdIo dE dEFEnSA En CuALQuIERA dE ESoS SuPuEStoS ES 
dE dIEZ dÍAS. el artículo 127 del Código Fiscal de la Federación, vigente a 
partir del veintinueve de junio de dos mil seis, regula la impugnación de actos 
relativos al procedimiento administrativo de ejecución y establece que las vio-
laciones cometidas antes del remate podrán hacerse valer ante la autoridad 
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recaudadora hasta el momento de la publicación de la convocatoria respec-
tiva, en un plazo de diez días hábiles contado a partir de la emisión de dicho 
acto, salvo que se trate de actos de ejecución sobre bienes legalmente inem-
bargables o de actos de imposible reparación material, caso en que el cómputo 
se realizará a partir del día hábil siguiente al en que tengan verificativo las dili-
gencias de requerimiento de pago o de embargo. así, el artículo analizado prevé 
un supuesto excepcional relacionado con el lapso para la interposición del 
recurso administrativo respecto de actos de ejecución, hipótesis que se refiere 
al momento a partir del cual debe iniciarse el cómputo respectivo, no respecto 
a los días con los que se cuenta para recurrir actos relativos al procedimiento de 
ejecución. en otras palabras, el dispositivo legal establece que el plazo para 
recurrir actos del procedimiento administrativo de ejecución es de diez días y 
la única diferencia que prevé entre la impugnación de cualquier acto de eje-
cución y aquellos que recaigan sobre bienes legalmente inembargables o que 
sean de imposible reparación material, es el punto de partida del cómputo 
respectivo, pues, en el primer caso, es a partir de la convocatoria de remate y, 
en el segundo, desde que se lleven a cabo las diligencias correspondientes, 
pero en todos esos supuestos el inconforme contará con diez días para hacer 
valer el medio de defensa.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.54 A (10a.)

amparo directo 1163/2013. instituto mexicano del Seguro Social. 23 de enero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: paúl Francisco 
González de la torre.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuSACIÓn. no SE ACtuALIZA CuAndo ALguno o todoS LoS 
IntEgRAntES dE un tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto Cono
CIERon Con AntELACIÓn dE un ASunto RELACIonAdo Con EL 
QuE ACtuALMEntE tIEnEn En tRÁMItE Y RESoLVERÁn. el artícu-
lo 51, fracción Viii, de la ley de amparo vigente, establece, en el caso concreto, 
que los magistrados que conocen de un juicio de amparo directo deberán 
excusarse de resolverlo cuando se encuentren en una situación diversa a las 
fracciones anteriores a la aludida, pues ello implica elementos objetivos de 
los que pudiera derivarse el riesgo de pérdida de imparcialidad. ahora bien, los 
impedimentos son todas aquellas situaciones personales de los juzgadores 
de amparo que la ley especial contempla como causas suficientes para que 
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se abstengan de administrar justicia en un caso determinado, por considerar 
que en un supuesto en concreto puede verse afectada la imparcialidad de 
tales juzgadores. el impedimento conlleva una incompetencia subjetiva 
del funcionario judicial a quien afecta para conocer y resolver de un asunto en 
particular, y su separación es una garantía de la imparcialidad indispensa-
ble para que la sociedad y las partes tengan confianza en sus Jueces. además, 
conforme al Código de Ética del poder Judicial de la Federación, imparcialidad 
es la actitud del juzgador frente a influencias extrañas al derecho, provenientes 
de las partes en los procesos sometidos a su potestad. Consiste en juzgar, con 
ausencia absoluta de designio anticipado o de prevención a favor o en contra 
de algunos de los justiciables; por tanto, el juzgador evita conceder ventajas 
o privilegios ilegales a cualquiera de las partes; rechaza cualquier dádiva que 
provenga de alguna de las partes o de terceros; evita hacer o aceptar invita-
ciones en las que el propio juzgador considere que se verá comprometida su 
imparcialidad; se abstiene de citar a las partes o personas vinculadas con ellas, 
fuera de las oficinas del órgano jurisdiccional en el que ejerza su función y se 
abstiene de emitir cualquier opinión que implique prejuzgar sobre un asunto. 
de lo anterior, se arriba a la conclusión de que por el hecho de que uno, 
dos o los tres integrantes de un tribunal Colegiado hubieran conocido con 
antelación al juicio de amparo directo que tienen en trámite y en su oportu-
nidad deberán resolver, de un asunto relacionado con el mismo no puede con-
siderarse que se encuentren en una situación que implique la existencia de 
elementos objetivos de los que pudiera derivarse el riesgo de pérdida de im-
parcialidad, atento a que esto no constituye esa falta de designio anticipado 
o de prevención en favor o en contra de alguien o algo que permita juzgar o 
pro ceder con rectitud a los magistrados, habida cuenta de que considerar 
lo contrario, todos los Jueces y magistrados de amparo siempre serían til-
dados de parciales cuando conozcan de un asunto relacionado con uno 
previo que ya resolvieron, pero, además, el mencionado conocimiento previo 
de un asunto no ha sido considerado por el Consejo de la Judicatura Federal 
como un motivo de pérdida del principio constitucional y ético de la impar-
cialidad; por el contrario, ha estimado que eso es lo que debe acontecer, es 
decir, que un órgano de amparo siga conociendo después de los asuntos 
relacionados con el mismo, tan es así que para tal efecto obra el artículo 9, 
párrafos cuarto y quinto, incisos a), b) y c), del acuerdo General 13/2007, del 
pleno de dicho consejo, que regula el funcionamiento, supervisión y control 
de las oficinas de Correspondencia Común de los tribunales Cole giados de Cir-
cuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación publicados en 
el diario oficial de la Federación, el ocho y el tres de septiembre, ambos de dos 
mil ocho, respectivamente. Finalmente, no por el hecho de que el primer asunto 
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del que conocieron los magistrados recusados haya sido des favorable a los inte-
reses del promovente implicará, necesariamente, que los funcionarios públi-
cos que decidirán vayan a considerar apegada a derecho la nueva valoración 
de los medios de convicción existentes, ello porque el prin cipio de imparcia-
lidad no se afecta en sus dimensiones subjetiva ni objetiva.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.1o.P.9 K (10a.)

recusación 3/2013. 20 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: José 
manuel torres pérez. Secretario: antonio rodríguez ortiz.

nota: el acuerdo General 13/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de Corres pondencia 
Común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la 
Federación y el Código de Ética del poder Judicial de la Federación citados, apare-
cen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXV, mayo de 2007, página 2269 y tomo XX, diciembre de 2004, página 1497, 
respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REntA. dIFEREnCIAS EntRE LoS ConCEPtoS "PRESunCIÓn dE 
IngRESoS" Y "PRESunCIÓn dE utILIdAdES", PARA EFECtoS dEL 
CÁLCuLo dEL IMPuESto RELAtIVo (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA 
EL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). la "presunción de ingresos" es una facul-
tad de la autoridad tributaria que opera al nivel de los "ingresos acumulables", 
para calcular la base del impuesto sobre la renta; es decir, una vez realizada la 
determinación presuntiva se adicionarán los ingresos presuntos a los acumu-
lables, para obtener la base, aplicar la tasa correspondiente y determinar la can-
tidad que corresponderá pagar al contribuyente, mediante el procedimiento a 
que se refiere el artículo 177 de la ley del impuesto sobre la renta, vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013. en cambio, la "presunción de utilidades" se 
aplica sobre "ingresos brutos" declarados, y dependiendo de la actividad a la 
que se dedique el contribuyente de que se trate, se aplicará el porcentaje que 
se prevea en cada caso, de conformidad con el artículo 90 del ordenamiento men-
cionado; diferencias determinantes al revisar la legalidad de los actos de auto-
ridad relacionados con estas dos modalidades diferentes de presunción.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.99 A (10a.)
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revisión fiscal 263/2011. administradora local Jurídica de tlaxcala del Servicio de adminis-
tración tributaria. 23 de marzo de 2012. unanimidad de votos. ponente: emmanuel 
G. rosales Guerrero. Secretario: enrique orozco moles.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REntA. LA ILEgALIdAd En LA FundAMEntACIÓn dEL CoEFICIEn
tE APLICABLE PARA dEtERMInAR PRESuntIVAMEntE LA utI
LIdAd FISCAL dE LoS ContRIBuYEntES En tÉRMInoS dEL 
ARtÍCuLo 90 dE LA LEY dEL IMPuESto RELAtIVo, dA LugAR A 
unA nuLIdAd PARA EFECtoS Y no LISA Y LLAnA, SIEMPRE QuE 
SuBSIStA LA LEgALIdAd dE LA HIPÓtESIS noRMAtIVA QuE Mo
tIVA ESA dEtERMInACIÓn (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 31 
dE dICIEMBRE dE 2013). el citado precepto establece que las autoridades 
fiscales, para determinar presuntivamente la utilidad fiscal de los contribuyen-
tes, podrán aplicar a los ingresos brutos declarados o determinados presun-
tivamente, el coeficiente de 20% o el que corresponda de acuerdo con las 
actividades en él indicadas. ahora, cuando la autoridad fiscal fundamenta 
ilegalmente el coeficiente aplicable pero subsiste la legalidad de la hipótesis 
normativa que motiva la determinación presuntiva –por ejemplo, alguna de 
las previstas en el artícu lo 55 del Código Fiscal de la Federación–, lo condu-
cente es que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa declare la 
nulidad de la resolución impugnada para el efecto de que la autoridad de-
mandada, de considerarlo oportuno, aplique el coeficiente debido, y no lisa y 
llana. ello, en razón de que, si bien es cierto que la ilegalidad apuntada deriva 
de que la autoridad demandada dejó de aplicar la disposición debida –la que 
prevé el coeficiente aplicable–, también lo es que esa norma inaplicada no se 
refiere al fondo del asunto, el cual se circunscribe a la actualización de algu-
no de los supuestos que permiten la determinación presuntiva de la utilidad 
fiscal. en otras palabras, la ilegal fundamentación del coeficiente aplicable, 
de los establecidos en el artícu lo 90 de la ley del impuesto sobre la renta, 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, únicamente influye en el monto del 
crédito a pagar por el contribuyente, pero no implica que éste quede eximido 
de realizar ese pago, pues la actualización de alguna de las hipótesis que 
permite la determinación presuntiva de la utilidad fiscal de los contribuyentes 
y, posteriormente, la determinación del crédito, queda intocada.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.13o.A.4 A (10a.)

amparo directo 653/2013. Conjuntos Habitacionales de tamaulipas, S.a. de C.V. 11 de 
octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: José Ángel mandujano Gordillo. 
Secretaria: mariana aguilar aguilar.
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revisión administrativa (ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo) 
261/2013. Bodega mayorista de muebles, S.a. de C.V. 11 de octubre de 2013. unani-
midad de votos. ponente: José Ángel mandujano Gordillo. Secretario: iván Gabriel 
romero Figueroa.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REntA. LoS ARtÍCuLoS 8o., PÁRRAFo QuInto Y 31, FRACCIÓn 
XII, dE LA LEY dEL IMPuESto RELAtIVo, VIgEntE HAStA EL CuA
tRo dE junIo dEL doS MIL nuEVE, VIoLAn LAS gARAntÍAS dE 
EQuIdAd Y PRoPoRCIonALIdAd tRIButARIA. los citados preceptos 
legales disponen que sólo las erogaciones realizadas por concepto de previ-
sión social en favor de los trabajadores podrán ser objeto de deducción; pres-
cripción que resulta contraria a las garantías de equidad y proporcionalidad 
tributarias, previstas por el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, por cuanto impide injustificadamente que 
también sean deducidos los gastos realizados por las sociedades cooperativas 
por el mismo concepto en favor de sus socios, ya que tales sujetos se encuen-
tran en una situación análoga a la de la clase trabajadora en la medida en que 
también pertenecen a un grupo económicamente vulnerable, razón por la 
que los mencionados gastos deben considerarse como indispensables y ser 
incluidos por el legislador en las deducciones autorizadas, en aras de respetar 
las citadas garantías.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.1 CS (10a.)

amparo directo 999/2013. dinámica Sostenida para empresas, S.C. de r.l. de C.V. 5 de 
diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Carlos ronzon Sevilla. Secreta-
ria: olga maría arellano estrada.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destacan las diversas jurispru-
denciales p./J. 129/2006 y p./J. 130/2006, de rubros: "reNta. el artÍCulo 31, FraC-
CióN Xii, de la leY del impueSto relatiVo, al limitar la deduCCióN de 
loS GaStoS de preViSióN SoCial, Viola el priNCipio de eQuidad triBu-
taria (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2003)." y " reNta. 
el artÍCulo 31, FraCCióN Xii, de la leY del impueSto relatiVo, al limitar 
la deduCCióN de loS GaStoS de preViSióN SoCial, Viola el priNCipio 
de proporCioNalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de 
eNero de 2003).", que aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, noviembre de 2006, páginas 5 y 6, 
respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RESARCIMIEnto EConÓMICo En MAtERIA AduAnERA. SI LA Auto
RIdAd dEtERMInA QuE LAS MERCAnCÍAS EMBARgAdAS PASAn 
A PRoPIEdAd dEL FISCo FEdERAL E InFoRMA AL IMPoRtAdoR 
SoBRE Su dERECHo A InICIAR EL PRoCEdIMIEnto RELAtIVo, 
PARA ELLo no dEBE EXIgIRSE, AdEMÁS, LA EMISIÓn dE LA RE
SoLuCIÓn QuE dECLARE LA IMPoSIBILIdAd dE dEVoLVERLAS 
(LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 9 dE dICIEMBRE dE 2013).

amparo direCto 968/2011. BeNoteX, S.a. de C.V. 10 de maYo 
de 2012. maYorÍa de VotoS. diSideNte: SalVador GoNZÁleZ Baltierra. 
poNeNte: emmaNuel G. roSaleS Guerrero. SeCretario: eNriQue 
oroZCo moleS.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—Son fundados los conceptos de violación esgrimidos, como 
se demostrará.

la quejosa aduce las siguientes violaciones:

• la sentencia reclamada viola la garantía de exacta aplicación de la 
ley, prevista en el artículo 14 constitucional, porque resulta contraria a los 
artículos 5, 38, fracción iV y 75, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federa-
ción, 157 de la ley aduanera y 1o., 50 y 51, fracción iV, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, ya que la responsable consideró 
que el resarcimiento económico solicitado resultó improcedente porque no 
se suspendió el plazo de abandono de las mercancías, tal como se estimó por 
la parte demandada.

• la responsable señaló que sólo se puede resarcir económicamente 
cuando existe imposibilidad de que la autoridad entregue la mercancía, mien-
tras que el artículo 157 de la ley aduanera establece que el único requisito para 
solicitar el resarcimiento no es la imposibilidad de que la autoridad devuelva 
la mercancía, sino que exista sentencia favorable que haya declarado la nuli-
dad de la resolución que determinó que la mercancía pasara a propiedad del 
fisco federal.

• también se expone que la Sala no consideró que la solicitud de resar-
cimiento se presentó antes de la declaratoria de abandono, de veintitrés de 
agosto de dos mil diez, razón por la cual lo resuelto por la responsable fue ilegal.

• Se destacó en la demanda de nulidad, y no se tomó en cuenta, que 
cuando la quejosa acudió ante la autoridad a recoger la mercancía, el quince 
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de abril de dos mil diez, se negó a recibirla porque, dado el transcurso del 
tiempo, la mercancía embargada ya no se encontraba en condiciones ópti-
mas para ser comercializada y, por ello, se solicitó el resarcimiento económico; 
planteamiento que prácticamente destaca que no se atendieron los argumen-
tos de deterioro.

• además, la Sala Fiscal no consideró que el artículo 157 de la ley 
aduanera establece una opción para que el particular opte por solicitar la devo-
lución de la mercancía o el pago del valor de la misma y hacer la solicitud 
correspondiente dentro de los dos años a partir de la emisión de la sentencia 
que declaró la nulidad de la resolución correspondiente.

le asiste razón a la quejosa, ya que la responsable reconoció la validez del 
rechazo al resarcimiento económico solicitado por el quejoso sobre dos puntos 
centrales:

1. Consideró que la autoridad tributaria aduanera ordenó la devolución 
de las mercancías y la entonces actora, de manera "unilateral", se negó a reci-
birlas porque no se encontraban "en condiciones de ser comercializadas", lo 
que hace inaplicable el cuarto párrafo del artículo 157 de la ley aduanera; y 

2. Conforme al artículo 157 de la ley aduanera, la demandada y la Sala 
Fiscal consideraron que es un requisito indispensable para el resarcimiento, 
que exista una resolución de la autoridad, a través de la cual haga constar la 
imposibilidad de devolver las mercancías, cosa que no ocurrió; es decir, no basta 
que el importador se niegue a la devolución, sino que es necesario que me-
diante resolución se defina la imposibilidad para devolver las mercancías.

lo anterior se corrobora con el siguiente fragmento de la sentencia 
reclamada: 

"ahora bien, del análisis practicado a las pruebas que se analizan, en 
relación directa con los conceptos de impugnación hechos valer, se desprende 
que no le asiste razón al accionante, al momento de formular su ampliación 
de la demanda, (porque) no hizo pronunciamiento alguno en contra de éstas, 
pues sólo se limitó a ratificar todos y cada uno de los argumentos hechos 
valer en el escrito inicial de la demanda, pues de dichas documentales se 
evidencia que el representante legal de la empresa, se constituyó en el alma-
cén en que se encontraban bajo resguardo las mercancías embargadas, y 
que una vez que las tuvo a la vista, de manera unilateral, decidió rechazarlas 
bajo el argumento de que ya no se encontraban en condiciones en las que 
fueron adquiridas y que por dicha razón es imposible su comercialización.—
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por lo que en este sentido, resulta inaplicable el cuarto párrafo del artículo 157 
de la ley aduanera, como lo establece el accionante, cuyo contenido literal 
señala: (se transcribe).—del precepto legal antes transcrito, se advierte que 
para esta juzgadora son infundados los argumentos de la actora, en virtud de 
que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto 
diversa controversia en la que señaló, que el cuarto párrafo del artículo 157 de 
la ley aduanera, establece que el particular que tenga una resolución admi-
nistrativa o judicial firme que ordene la devolución o pago del valor de la mercan-
cía, o que declare la nulidad de la resolución que determinó que la mercancía 
pasa a propiedad del fisco federal, podrá solicitar ante el Servicio de adminis-
tración tributaria la devolución de la misma o, en su caso, el pago de su valor 
dentro del plazo de dos años; sin embargo, también señaló que el particular 
sólo podrá solicitar el valor del bien cuando la resolución definitiva ordene tal 
devolución, pero que la autoridad aduanera comunique al particular que existe 
imposibilidad para devolverla, lo que en la especie no aconteció, ya que del 
análisis integral de los autos que integran el juicio en que se actúa, se advierte 
que la autoridad exhibe copia certificada del oficio número 500-20-00-05-00-
2009-6546, de fecha seis de octubre de dos mil nueve y sus constancias de 
notificación, y de su contenido se aprecia que la autoridad, hoy demandada, 
comunica que es procedente la devolución de la mercancía en él descrita.—
tan es así, que el propio accionante, a folio 8 de la demanda, textualmente se-
ñaló: ‘por lo anterior, con fecha 15 de abril de 2010, mi representada acudió a 
las instalaciones del almacén de mymland manzanillo, S.a. de C.V., a efecto 
de recoger la mercancía embargada, levantándose para tal efecto el acta de 
entrega recepción. Sin embargo, no se recibieron las mercancías por virtud 
de que por el transcurso del tiempo, ya no se encontraban en las condiciones 
óptimas para ser comercializadas, como en el momento en que supuesta-
mente contenían irregularidades …’, manifestación expresa que hace prueba 
plena, de conformidad con lo establecido por el artículo 46, fracción i, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, con la que se demues-
tra que la autoridad hoy demandada hizo del conocimiento de la actora la 
procedencia de la devolución de la mercancía, más aun que éste, a través de 
su representante legal, se constituyó en el almacén en el que se encontraban 
a resguardo para el efecto de recibirla, y que una vez que constató la existen-
cia de la misma, la rechazó, por lo que es evidente que no se actualizó la hipó-
tesis prevista por el cuarto párrafo del artículo 157 de la ley aduanera."

pues bien, como se demostrará, ciertamente, las consideraciones de 
la responsable son contrarias al artículo 157 de la ley aduanera.

el dispositivo referido establece:
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"artículo 157. tratándose de mercancías perecederas, de fácil des
com posición o deterioro, de animales vivos o de automóviles y camiones, que 
sean objeto de embargo precautorio y que dentro de los diez días siguientes 
a su embargo, o de los cuarenta y cinco tratándose de automóviles y camio-
nes no se hubiere comprobado su legal estancia o tenencia en el país, el Ser
vicio de Administración tributaria podrá proceder a su destrucción, 
donación, asignación o venta, cuyo producto se invertirá en Certificados 
de la tesorería de la Federación a fin de que al dictarse la resolución 
correspondiente, se disponga la aplicación del producto y rendimien
tos citados, conforme proceda. lo dispuesto en este artículo también será 
aplicable tratándose de las mercancías a que se refiere el artículo 151, fraccio-
nes Vi y Vii de esta ley cuando, dentro de los diez días siguientes a su embargo, 
no se hubieran desvirtuado los supuestos que hayan dado lugar al embargo pre-
cautorio o no se hubiera acreditado que el valor declarado fue determinado de 
conformidad con el título iii, capítulo iii, sección primera de esta ley.—Cuando 
la resolución definitiva ordene la devolución de las mercancías y la 
autoridad aduanera haya comunicado al particular que existe imposi
bilidad para devolver las mismas, el particular podrá optar por solicitar 
la entrega de un bien sustituto con valor similar, salvo que se trate de 
mercancías perecederas, de fácil descomposición, de animales vivos o 
de las mercancías a que se refiere el artículo 151, fracciones VI y VII de 
esta ley, o el valor del bien, actualizado conforme lo establece el párrafo 
siguiente.—en el caso de que el Servicio de administración tributaria haya 
procedido a la destrucción, donación, asignación o venta de la mercancía, 
la resolución definitiva que ordene la devolución de la misma, considerará el 
valor determinado en la clasificación arancelaria, cotización y avalúo practi-
cado por la autoridad aduanera competente con motivo del procedimiento 
administrativo en materia aduanera, actualizándolo en los términos estable-
cidos en el artículo 17-a del Código Fiscal de la Federación hasta que se dicte 
la resolución que autoriza el pago.—el particular que obtenga una resolución 
administrativa o judicial firme, que ordene la devolución o el pago del valor de 
la mercancía o, en su caso, que declare la nulidad de la resolución que deter-
minó que la mercancía pasó a propiedad del fisco federal, podrá solicitar al 
Servicio de administración tributaria la devolución de la mercancía, o en su caso, 
el pago del valor de la mercancía, dentro del plazo de dos años, de acuerdo 
con lo establecido en este artículo.—tratándose de las mercancías a que se 
refiere el artículo 151, fracciones Vi y Vii de esta ley, la resolución definitiva que 
ordene la devolución del valor de las mercancías, considerará el valor decla-
rado en el pedimento, adicionado con el coeficiente de utilidad a que se refiere 
el artículo 90 de la ley del impuesto sobre la renta, que corresponda conforme al 
giro de actividades del interesado."
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ahora bien, a propósito de que fue la propia quejosa importadora quien 
de manera "unilateral" se negó a recibir las mercancías que la autoridad tribu-
taria puso a su disposición, es menester precisar que las razones expuestas 
en el acta relativa no son gratuitas ni inatendibles; por el contrario, se trata de 
manifestaciones lógicas, basadas en hechos reales, pues no es cualquier ar-
gumento el negarse a recibir telas que se encontraron bajo secuestro admi-
nistrativo durante seis años, con el connatural deterioro por el transcurso del 
tiempo, de lo que se sigue que no son razones voluntaristas las expuestas para 
negarse a la devolución, sino, paradójicamente, que la mercancía asegurada en 
su momento, ya no es la misma que pretendió devolverse seis años después, 
en obvio que el transcurso del tiempo y los modos del secuestro la tornaron en 
algo diverso, en términos reales, comerciales y económicos.

en efecto, el texto del acta de entrega-recepción de quince de abril de 
dos mil diez, levantada en la administración local de auditoría Fiscal de Colima, 
en lo conducente (páginas 94 a 96 del expediente de origen) es el siguiente:

"No se reciben las mercancías en virtud de que han transcurrido seis 
años desde que se procedió a su embargo hasta la fecha en que se puso a 
disposición la misma, por lo que el simple transcurso del tiempo no permite 
que esta sea comercializada, por lo que en este acto se rechaza reservándose 
mi representada el derecho de solicitar el resarcimiento económico por el 
perjuicio causado en términos de lo dispuesto en el artículo 157 de la ley 
aduanera, por lo que se refiere a las condiciones físicas de las mercancías, y 
para determinar su estado actual, en todo caso sería necesario un peritaje de 
las mismas. otros hechos: Se le informa que es su derecho iniciar pro
cedimiento de resarcimiento ante la administración (sic) local (sic) jurí
dica (sic) que corresponda, asimismo manifiesta que está de acuerdo 
que las mercancías pasen a propiedad del fisco federal y que en su 
lugar, solicitará el resarcimiento de conformidad con el artículo 157 de la 
Ley Aduanera."

pues bien, como se observa en el caso, debe considerarse que no es 
sólo la manifestación que realizó la hoy quejosa de negarse a recibir la mercan-
cía el aspecto a evaluar, y menos calificar esas expresiones como "unilaterales", 
como lo hace la responsable, pues claramente se manifestaron explicaciones 
precisas que certeramente identificaban de manera razonable los motivos 
por los cuales no podían recibirse las mercancías embargadas en ese estado 
de deterioro.

efectivamente, al quejoso se le embargaron diversos géneros de telas, 
que fueron almacenadas (no se sabe cómo, ni si fueron óptimas las condicio-
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nes del secuestro) por la autoridad durante seis años, de manera que cuando 
éstas se intentaron devolver, la reacción inmediata del importador fue que 
no podían ser comercializadas, pues resulta razonable que una tela después 
de cierto tiempo deja de tener las propiedades para su uso o hábitos de con-
sumo (moda, estilos, etcétera), y así después de seis años, resulta lógico que 
se diga que ya no puede ser comercializada en los mismos términos y condi-
ciones que en la época cuando se importó.

de ahí que los motivos que la quejosa manifestó para negarse a recibir la 
mercancía, cuando se intentó devolverla, no son de ningún modo "unilatera-
les", sino razonables.5

ese aspecto está regulado en el artículo 157 de la ley aduanera, donde 
se establece que tratándose de mercancías de fácil descomposición o dete-
rioro (como ocurrió con las telas en los términos en que lo señaló el quejoso) 
no es necesario que se emita resolución alguna por parte de la autoridad en 
la que se comunique la imposibilidad de devolver las mercancías para que 
proceda el resarcimiento.

el razonamiento anterior es el criterio de decisión obligatorio para 
todos los tribunales de la república, según la jurisprudencia 2a./J. 45/2010, 
cuyos rubro y texto son:

"deVoluCióN de merCaNCÍaS emBarGadaS eN materia adua-
Nera. el SupueSto eStaBleCido eN el Cuarto pÁrraFo del artÍCu-
lo 157 de la leY relatiVa, Que preVÉ la poSiBilidad de SoliCitar el 
paGo del Valor de aQuÉllaS, eStÁ CoNdiCioNado, por reGla GeNe-
ral, a Que la autoridad ComuNiQue al partiCular la impoSiBili-
dad para deVolVerlaS.—el cuarto párrafo del señalado precepto legal 
establece que el particular que obtenga una resolución administrativa o judi-
cial firme que ordene la devolución o el pago del valor de la mercancía o, en su 
caso, que declare la nulidad de la resolución que determinó que la mercancía 
pasó a propiedad del fisco federal, podrá solicitar al Servicio de administra-
ción tributaria la devolución de ésta o, en su caso, el pago de su valor, dentro del 
plazo de dos años, acorde con lo establecido en el propio artículo 157 de la 
ley aduanera. ahora bien, de la interpretación de la última parte del párrafo 
citado, así como del examen integral del precepto señalado, se concluye que 
en los casos en que se ordena la devolución de la mercancía, el particular 

5 es importante tener en consideración lo que el diccionario de la real academia española define 
como deterioro: "acción y efecto de deteriorar o deteriorarse". 
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sólo podrá solicitar el valor del bien cuando la resolución definitiva ordene tal 
devolución, pero la autoridad aduanera comunique al particular que existe 
imposibilidad para devolverla, como lo señala el segundo párrafo de dicho 
precepto, ello si se considera que, por exclusión, los párrafos primero, tercero 
y quinto se refieren a mercancías perecederas, de fácil descomposición o dete-
rioro, de animales vivos o de automóviles y camiones, o aquellas respecto de 
las cuales el Servicio de administración tributaria haya procedido a su destruc-
ción, donación, asignación o venta, así como de las mercancías a que se refiere 
el numeral 151, fracciones Vi y Vii, de la propia ley, casos en que, por simple 
lógica, no puede ordenarse su devolución."6

por ello, la manifestación de la quejosa respecto a la imposibilidad de 
comercializar las telas embargadas por su deterioro, porque las mismas se man-
tuvieron almacenadas por más de seis años, no pueda considerarse una mani-
festación "unilateral", como equivocadamente lo sostiene la responsable y, 
por el contrario, es una razón que la Sala Fiscal tenía obligación de atender por 
efectos de la jurisprudencia en la materia.

por ello, no era necesario que existiera una resolución de la autoridad 
tributaria que manifestara la imposibilidad de devolver las mercancías, pues 
ante el deterioro de las mismas, como lo precisa el alto tribunal "por simple 
lógica, no puede ordenarse su devolución"; todo lo cual hace evidente que el 
textualismo en que cayó la Sala Fiscal en su sentencia, la llevó a resolver de 
forma contraria al derecho aplicable y al cual se encontraba obligada a ajustar 
su criterio.

un segundo motivo para que no deba exigirse la existencia de una reso-
lución de la autoridad tributaria en la que se haga constar la imposibilidad 
para devolver las mercancías, radica en que existe declaratoria mediante la 
cual esas telas pasaron a propiedad del fisco federal el quince de abril de dos 
mil diez, esto, al levantase el acta de entrega-recepción en la administración 
local de auditoría Fiscal de Colima.

Y es que en la referida acta (la cual se transcribió en párrafos prece-
dentes) la autoridad, además de informar al hoy quejoso que tenía el derecho 
a solicitar el resarcimiento en términos del artículo 157 de la ley aduanera (lo 
cual hizo y se le negó) se asentó además que, por efecto de la negativa a reci-
bir las mercancías, las mismas pasaban a propiedad del fisco federal, de la 

6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, abril de 2010, 
página 426.
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siguiente forma: "… manifiesta que está de acuerdo que las mercancías pasen 
a propiedad del fisco federal y que, en su lugar, solicitará el resarcimiento de 
conformidad con el artículo 157 de la ley aduanera."

es decir, la administración local de auditoría Fiscal de Colima aceptó 
los motivos y razonamientos de la quejosa para negarse a recibir la mercan-
cía por su evidente deterioro, tan es así que se ordenó que la mercancía pa-
sara a propiedad del fisco federal, y dejó a salvo los derechos del particular 
para solicitar el resarcimiento, decisión de la autoridad aduanera que alienta 
incluso la petición de resarcimiento, de modo implícito.

lo anterior significa que la propia autoridad, también paradójicamen-
te, consideró razonables los motivos de la hoy quejosa para no recibir la mer-
cancía que después de seis años no podía ser comercializada, e incluso 
resolvió en ese acto que las mercancías pasaban a propiedad del fisco federal 
y le reconoció el derecho a solicitar el resarcimiento económico en términos 
del artículo 157 de la ley aduanera.

por esos motivos, procede conceder el amparo al quejoso para el efecto 
de que la responsable deje sin efectos la sentencia definitiva de treinta y uno de 
agosto de dos mil once, y proceda a dictar otra siguiendo los lineamientos del 
presente fallo.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 76, 77, 78, 80 y 192 
de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a Benotex, Sociedad 
anónima de Capital Variable, respecto del acto y por la autoridad precisados en 
el resultando primero y para los efectos indicados en el último considerando 
de esta sentencia.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a la Sala de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito, por mayoría de votos de los magistrados emmanuel G. 
rosales Guerrero y Víctor manuel méndez Cortés, contra el voto particular del 
magistrado presidente Salvador González Baltierra, fue ponente el primero de 
los nombrados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular del magistrado Salvador González Baltierra: el suscrito disiente del cri-
terio mayoritario con el que se resolvió el presente juicio de amparo, por las conside-
raciones que se expondrán a continuación.—lo anterior porque, en mi concepto, no se 
cumplieron los requisitos para la procedencia del resarcimiento económico, como 
se verá a continuación: la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia del país 
estableció, en jurisprudencia, que de acuerdo con el artículo 157 de la ley aduanera, 
en los casos en que se ordena la devolución de la mercancía embargada en materia 
aduanera, el particular sólo podrá solicitar el valor del bien cuando la resolución defi-
nitiva ordene tal devolución y la autoridad aduanera comunique al particular que 
existe imposibilidad para devolverla.—lo anterior se advierte de la jurisprudencia 
2a./J. 45/2010, consultable en la página 426 del tomo XXXi, abril de 2010 de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto seña-
lan: "deVoluCióN de merCaNCÍaS emBarGadaS eN materia aduaNera. el 
SupueSto eStaBleCido eN el Cuarto pÁrraFo del artÍCulo 157 de la leY 
relatiVa, Que preVÉ la poSiBilidad de SoliCitar el paGo del Valor de 
aQuÉllaS, eStÁ CoNdiCioNado, por reGla GeNeral, a Que la autoridad 
ComuNiQue al partiCular la impoSiBilidad para deVolVerlaS.—el cuarto 
párrafo del señalado precepto legal establece que el particular que obtenga una re-
solución administrativa o judicial firme que ordene la devolución o el pago del valor 
de la mercancía o, en su caso, que declare la nulidad de la resolución que determinó 
que la mercancía pasó a propiedad del fisco federal, podrá solicitar al Servicio de 
administración tributaria la devolución de ésta o, en su caso, el pago de su valor, 
dentro del plazo de dos años, acorde con lo establecido en el propio artículo 157 de 
la ley aduanera. ahora bien, de la interpretación de la última parte del párrafo citado, 
así como del examen integral del precepto señalado, se concluye que en los casos 
en que se ordena la devolución de la mercancía, el particular sólo podrá solicitar el 
valor del bien cuando la resolución definitiva ordene tal devolución, pero la autoridad 
aduanera comunique al particular que existe imposibilidad para devolverla, como lo 
señala el segundo párrafo de dicho precepto, ello si se considera que, por exclusión, 
los párrafos primero, tercero y quinto se refieren a mercancías perecederas, de fácil 
descomposición o deterioro, de animales vivos o de automóviles y camiones, o aquellas 
respecto de las cuales el Servicio de administración tributaria haya procedido a su 
destrucción, donación, asignación o venta, así como de las mercancías a que se re-
fiere el numeral 151, fracciones Vi y Vii, de la propia ley, casos en que, por simple 
lógica, no puede ordenarse su devolución.".—lo que significa que el pago del valor de 
la mercancía se encuentra condicionado a la existencia de lo siguiente: a) resolución 
definitiva que ordene la devolución de la mercancía embargada en materia adua-
nera; y, b) la comunicación por parte de la autoridad aduanera al particular de la impo-
sibilidad para devolverla.—en la especie, el primer requisito se encuentra satisfecho, 
porque la administración local de auditoría Fiscal de Colima, por oficio 500-20-00-
05-00-2009-7699, de doce de noviembre de dos mil nueve, determinó que resultaba 
procedente la devolución de la mercancía embargada.—No obstante, el segundo de 
ellos no se satisfizo, pues de autos no se advierte que la autoridad aduanera hubiese 
emitido una resolución sobre la imposibilidad para devolver la mercancía embargada 
en materia aduanera.—por otra parte, debe decirse que, de manera opuesta a lo que 
sostiene la mayoría, en el juicio de origen no se encuentra probado que las telas 
embargadas a la actora fuesen mercancías de fácil descomposición o deterioro, 
pues no existe elemento probatorio alguno del que se desprenda esa circunstancia, 
sin que esa situación pueda sostenerse con meras conjeturas subjetivas.—aunado 



1932 MARZO 2014

a lo anterior, la mayoría de este tribunal Colegiado sostuvo que tratándose de mer-
cancías de fácil descomposición o deterioro, como había ocurrido con las telas, no era 
necesario que se emitiera alguna resolución por parte de la autoridad en la que comu-
nicara la imposibilidad de devolver las mercancías para la procedencia del resar-
cimiento económico.—Sin embargo, tal planteamiento no fue propuesto, en esos 
términos, en el juicio de nulidad y, por ende, no podía servir de sustento para la 
concesión del amparo.—en efecto, de la lectura integral de la demanda natural no se 
desprende que el actor, aquí quejoso, hubiese manifestado que las telas embargadas 
fueran de fácil descomposición o deterioro y que, por esa razón, no fuese necesario la 
resolución por parte de la autoridad en la que comunicara la imposibilidad de devolver 
las mercancías para la procedencia del resarcimiento económico.—por con siguiente, 
no era jurídicamente correcto involucrar en este asunto un planteamiento que no fue 
hecho valer en la demanda de nulidad, ya que su estudio produciría que, a través del 
juicio de amparo, el tribunal analizara, de primera instancia, la legalidad de los actos 
inicialmente impugnados, lo que es propio del tribunal contencioso-administrativo.—
por las anteriores consideraciones es que no comparto el criterio de mayoría, en con-
secuencia, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 186, párrafo segundo, de la ley 
de amparo y 35, segundo párrafo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, se formula el presente voto particular, a efecto de fijar mi postura.

este voto se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESARCIMIEnto EConÓMICo En MAtERIA AduAnERA. SI LA 
AutoRIdAd dEtERMInA QuE LAS MERCAnCÍAS EMBARgA
dAS PASAn A PRoPIEdAd dEL FISCo FEdERAL E InFoRMA AL 
IMPoRtAdoR SoBRE Su dERECHo A InICIAR EL PRoCE
dIMIEnto RELAtIVo, PARA ELLo no dEBE EXIgIRSE, AdEMÁS, 
LA EMISIÓn dE LA RESoLuCIÓn QuE dECLARE LA IMPoSI
BILIdAd dE dEVoLVERLAS (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA 
EL 9 dE dICIEMBRE dE 2013). el artículo 157 de la ley aduanera, en 
vigor hasta la fecha indicada, establece que tratándose de mercancías 
perecederas, de fácil descomposición o deterioro, de animales vivos, así 
como de camiones y automóviles que sean objeto de embargo precau-
torio aduanero, el fisco, según el caso, podrá proceder a su destrucción, 
donación, asignación o venta (caso en el cual el producto de la opera-
ción se invertirá en certificados de la tesorería de la Federación para que 
al dictarse la resolución correspondiente se disponga la aplicación del 
producto y rendimientos como proceda); asimismo, que cuando en la 
resolución que en definitiva se dicte en el procedimiento aduanero corres-
pondiente se ordene la devolución de mercancías al importador y se comu-
nique la imposibilidad para ello, el particular afectado podrá optar entre 
solicitar la entrega de bienes sustitutos de valor similar o equivalente 
(salvo restricciones previstas en la propia ley) o solicitar el pago actua-
lizado del valor de aquéllas. en la aplicación de las reglas anteriores, 
debe tenerse presente la jurisprudencia 2a./J. 45/2010, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, 
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abril de 2010, página 426, de rubro: "deVoluCióN de merCaNCÍaS 
emBarGadaS eN materia aduaNera. el SupueSto eStaBle-
Cido eN el Cuarto pÁrraFo del artÍCulo 157 de la leY rela-
tiVa, Que preVÉ la poSiBilidad de SoliCitar el paGo del Valor 
de aQuÉllaS, eStÁ CoNdiCioNado, por reGla GeNeral, a Que 
la autoridad ComuNiQue al partiCular la impoSiBilidad 
para deVolVerlaS.", en la que se definió que la posibilidad de soli-
citar el pago del valor de las mercancías cuya devolución se ordenó, 
implica, por regla general, que la autoridad informe antes al particular 
sobre la imposibilidad de la devolución, aunque en el mismo criterio 
jurisprudencial se reconocen algunos casos de excepción, por virtud de 
los cuales, aunque no exista comunicación de la autoridad en los térmi-
nos señalados, por simple lógica, las mercancías ya no podrán ser devuel-
tas, principalmente, en atención a su naturaleza y al transcurso del 
tiempo (perecederas, de fácil descomposición o deterioro, animales 
vivos, automóviles, camiones y aquellas en las que se procedió a su 
destrucción, donación, asignación o venta, así como las referidas en el 
artículo 151, fracciones Vi y Vii, de la ley aduanera). por tanto, si a un 
importador se le aseguran mercancías en un procedimiento aduanero, 
y al dictarse la resolución que ordena su devolución se niega a recibir-
las por encontrarse deterioradas y por haberse disminuido su valor de-
bido al transcurso del tiempo y a almacenamientos inapropiados por 
parte de la autoridad y, en respuesta, ésta ya no concreta la devolución, 
determina que pasan a propiedad del fisco federal e informa al importa-
dor de su derecho al resarcimiento económico en materia aduanera, de 
conformidad con el precepto inicialmente citado, resulta inconcuso 
que esas declaratorias de la autoridad son suficientes para reconocer 
ese derecho, sin que sea razonable exigir que, además, deba emitirse otra 
resolución que declare la imposibilidad de devolver las mercancías, 
pues, por lógica, es suficiente con la manifestación oficial que alienta 
al importador a que solicite el resarcimiento, máxime que, conforme al 
criterio jurisprudencial mencionado, la necesidad o no de la resolución 
resarcitoria es un elemento que debe considerarse en cada caso.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.112 A (10a.)

amparo directo 968/2011. Benotex, S.a. de C.V. 10 de mayo de 2012. mayoría de votos. 
disidente: Salvador González Baltierra. ponente: emmanuel G. rosales Guerrero. 
Secretario: enrique orozco moles.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RESERVA QuE EL EStAdo MEXICAno HACE RESPECto A unA 
noRMA dE FuEntE IntERnACIonAL PARA QuE no tEngA APLI
CACIÓn En EL tERRItoRIo nACIonAL. no ES unA noRMA juRÍ
dICA CuYA ConStItuCIonALIdAd PuEdA SER CuEStIonAdA 
En AMPARo dIRECto PoR no REunIR LAS CARACtERÍStICAS dE 
gEnERALIdAd, PERMAnEnCIA Y ABStRACCIÓn. para que en un juicio 
de amparo directo proceda el examen de los argumentos propuestos para demos-
trar la inconstitucionalidad de normas generales es indispensable determinar, 
entre otros aspectos, la existencia o no de una norma general, que comprende 
tanto los actos formal y materialmente legislativos como otras disposiciones 
que, por su naturaleza intrínseca y en razón de sus efectos son materialmente 
legislativas, aun cuando formalmente no emanen del Congreso de la unión ni 
de los Congresos locales. en sentido amplio, las normas generales son aque-
llas reglas de comportamiento obligatorias que imponen deberes o confieren 
derechos que provengan de los órganos del estado con competencia para 
expedirlas, con independencia del que las emite (legislativo, ejecutivo y Judicial), 
que gozan de las características de generalidad, permanencia y abstracción. 
ahora bien, de conformidad con el artículo 89, fracción X, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, es facultad del presidente de la 
república, entre otras, manifestar una reserva respecto a la aplicación en el país 
de una norma de fuente internacional, lo cual constituye la manifestación del 
ejercicio de una facultad soberana de lo que el estado admite o no del contenido 
de un tratado e impide que alguna disposición de una convención internacional 
se incorpore al orden jurídico nacional, es decir, la reserva es la exclusión de 
una parte del tratado y que, por ese motivo, no adquiere la categoría de norma 
general en los estados unidos mexicanos. en otras palabras, la reserva es la 
exclusión que un estado hace de una norma de un tratado internacional para 
que no se incorpore al derecho vigente de ese estado, de conformidad con el 
diverso 2, apartado 1, inciso d), de la Convención de Viena sobre el derecho 
de los tratados. en consecuencia, la reserva no es una norma jurídica, sino el 
acto por virtud del cual un estado soberano impide que la norma de fuente 
internacional tenga vigor en su territorio y, por ende, no puede ser objeto de 
control de la constitucionalidad en el juicio de amparo directo, en razón de que 
no contiene las características de generalidad, permanencia y abstracción 
que debe reunir.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.12 K (10a.)

amparo directo 1047/2013. Firetrace uSa, llC. 9 de enero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Secretario: José de Jesús alcaraz 
orozco.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REVISIÓn ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVA. ES IMPRoCEdEntE 
dICHo RECuRSo ContRA LAS RESoLuCIonES dICtAdAS PoR 
LA SALA SuPERIoR dEL tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMI
nIStRAtIVo dEL dIStRIto FEdERAL En EL RECuRSo dE APE
LACIÓn, En LAS QuE ConFIRMA LA RECAÍdA AL dIVERSo dE 
RECLAMACIÓn IntERPuESto ContRA un Auto QuE ConCE
dIÓ LA SuSPEnSIÓn dEL ACto IMPugnAdo Con EFECtoS RES
tItutoRIoS, AL no SER dEFInItIVAS En CuAnto AL Fondo 
dEL nEgoCIo PRInCIPAL. de la interpretación al artícu lo 104, fracción 
iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, vigente desde 
el 4 de octubre de 2011, se advierte la competencia de los tribunales Colegia-
dos de Circuito para conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos 
contra las resoluciones definitivas de los tribunales de lo contencioso admi-
nistrativo a los que se refieren la fracción XXiX-H del artícu lo 73 y el artícu lo 
122, base quinta, primer párrafo, de la propia Constitución Federal, así como 
que el citado medio de defensa deberá sujetarse a los trámites que la ley de 
amparo fija para la revisión en los juicios que se promuevan en la vía indirec-
ta, lo que evidencia que el Constituyente dotó a dichos recursos de una natu-
raleza excepcional, al limitar su procedencia a ciertos casos que el legislador 
ordinario expresamente previera en la norma correspondiente; sin embargo, 
fijó como lineamien to que la resolución recurrida fuera definitiva, es decir, que 
resolviera el negocio en lo principal y respecto del fondo. por tanto, el re curso 
de revisión contencioso administrativa es improcedente contra las reso lu-
ciones dictadas por la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo del distrito Federal en el recurso de apelación, en las que confirma la 
recaída al diverso de reclamación interpuesto contra un auto que concedió 
la suspensión del acto impugnado con efectos restitutorios, habida cuenta 
que no se surte la hipótesis de procedencia a que se refiere el precepto ini-
cialmente citado, pues no son definitivas en cuanto al fondo del negocio 
principal.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.104 A (10a.)

revisión contencioso administrativa 177/2013. director de lo Contencioso y amparo de 
la Coordinación Jurídica del instituto de Verificación administrativa del distrito Fede-
ral, en representación de las autoridades demandadas. 27 de diciembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Valentín omar González méndez, secretario de tribu-
nal autorizado por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de magistrado. Secretario: Víctor raúl Camacho Segura.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REVISIÓn FISCAL. dEBE dECLARARSE SIn MAtERIA dICHo RE
CuRSo, SI Lo HACE VALER unA AutoRIdAd A LA QuE, SoLIdA
RIAMEntE Con otRA, SE LE CondEnÓ A LA IndEMnIZACIÓn PoR 
dAÑoS Y PERjuICIoS En un PRoCEdIMIEnto PoR RESPonSA
BILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo Y ÉStA IntERPuSo PRE
VIAMEntE ESE MEdIo dE dEFEnSA, En EL CuAL SE REVoCÓ LA 
RESoLuCIÓn ContRoVERtIdA, PuES tAL dEtERMInACIÓn tAM
BIÉn BEnEFICIA A AQuÉLLA. Cuando en un procedimiento por responsa-
bilidad patrimonial del estado se condenó a una autoridad a la indemnización 
por daños y perjuicios, solidariamente con otra, al no ser factible determinar 
el grado de intervención que tuvo cada una en la consecución del acto lesivo, 
y cualquiera de ellas interpone el recurso de revisión fiscal contra esa resolu-
ción, el cual se estimó fundado y suficiente para revocar ésta, si la otra hace 
valer de igual forma dicho medio de defensa, éste debe declararse sin materia, 
pues la decisión asumida, dada la condena solidaria, también le beneficia.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.52 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 674/2012. 
director General de asuntos Jurídicos de la procuraduría General de la repú blica. 
22 de agosto de 2013. mayoría de votos. disidente: Carlos ronzon Sevilla. ponente: 
Joel Carranco Zúñiga. Secretario: paúl Francisco González de la torre.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVoCACIÓn. EL ARtÍCuLo 41, FRACCIÓn II, CuARto PÁRRAFo, 
dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn, PREVÉ unA EXCEPCIÓn 
A LA REgLA gEnERAL dE PRoCEdEnCIA dE ESE RECuRSo, EStA
BLECIdA En EL nuMERAL 117, FRACCIÓn I, InCISo A), dE dICHo 
oRdEnAMIEnto, tRAtÁndoSE dE CRÉdItoS EMItIdoS Con 
MotIVo dEL InCuMPLIMIEnto En LA PRESEntACIÓn dE dECLA
RACIonES PARA EL PAgo dE ContRIBuCIonES (LEgISLACIÓn 
VIgEntE A PARtIR dEL 1 dE EnERo dE 2010). el artículo 117, fracción i, 
inciso a), del Código Fiscal de la Federación establece: "el recurso de revoca-
ción procederá contra: i. las resoluciones definitivas dictadas por autoridades 
fiscales federales que: a) determinen contribuciones, accesorios o apro ve-
chamientos". en tanto que el precepto 41, fracción ii, cuarto párrafo, del orde-
namiento mencionado, vigente a partir del 1 de enero de 2010, señala: "la 
determinación del crédito fiscal que realice la autoridad con motivo del incum-
plimiento en la presentación de declaraciones en los términos del presente 
artículo, podrá hacerse efectiva a través del procedimiento adminis trativo de 
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ejecución a partir del tercer día siguiente a aquel en el que sea notificado 
el adeudo respectivo, en este caso el recurso de revocación sólo procederá con-
tra el propio procedimiento administrativo de ejecución y en el mismo podrán 
hacerse valer agravios contra la resolución determinante del crédito fiscal". 
así, de los dispositivos transcritos se advierte la actualización del fenómeno 
jurídico del conflicto aparente de normas, pues mientras la primera permite 
impugnar indiscriminadamente las resoluciones definitivas que determinen 
contribuciones, accesorios o aprovechamientos, la segunda establece una con-
dicionante tratándose de las que se emitan con motivo del incumplimiento en 
la presentación de declaraciones para el pago de contribuciones. lo anterior, 
dada la acotación que denota la palabra "sólo", que el legislador utilizó para 
señalar que el recurso únicamente procederá contra el procedimiento admi-
nistrativo de ejecución, donde podrán formularse agravios contra el crédito 
fiscal correspondiente. por tanto, de acuerdo con el principio de especialidad, la 
norma especial desplaza la aplicación de la general, ya que de lo contrario, 
de nada serviría que el legislador hubiera reservado la aludida circunstancia, 
si de cualquier manera, el primero de los dispositivos citados abriría la posi-
bilidad de impugnar toda determinación que implicara la imposición de un 
crédito fiscal, con lo cual perdería eficacia la restricción apuntada, hacién-
dola inoficiosa, es decir, el referido artículo 41, fracción ii, cuarto párrafo, prevé 
una excepción a la regla general de procedencia del recurso de revoca-
ción, tratándose de créditos emitidos con motivo del incumplimiento en la 
presentación de declaraciones, consistente en esperar hasta el inicio del pro-
cedimiento administrativo de ejecución.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la QuiNta reGióN.

(V Región)2o.1 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
401/2013 (cuaderno auxiliar 1010/2013) del índice del Cuarto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del Segundo tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en mazatlán 
Sinaloa. administrador local Jurídico de Zapopan, en representación del Secretario 
de Hacienda y Crédito público y del Jefe del Servicio de administración tributaria. 
12 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Jorge Figueroa Cacho. 
Secretario: Héctor eduardo Gutiérrez Gutiérrez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVoCACIÓn. EL RECuRSo PREVISto En EL ARtÍCuLo 125, SE
gundA PARtE dEL PÁRRAFo PRIMERo, dEL CÓdIgo FISCAL dE LA 
FEdERACIÓn, ES oBLIgAtoRIo IntERPonERLo AntES dE ACu
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dIR AL juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo, CuAndo LA RE
SoLuCIÓn AdMInIStRAtIVA QuE SE PREtEndE IMPugnAR ES 
LA RECAÍdA A un RECuRSo AdMInIStRAtIVo. la primera parte del 
artículo mencionado prevé la regla general consistente en que la interposición 
del recurso de revocación será optativa para el interesado antes de acudir al 
juicio ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa; sin embargo, 
el mencionado precepto dispone una excepción, relativa a que se deberá inten-
tar la misma vía elegida cuando se pretenda impugnar un acto administrativo 
que sea antecedente o consecuente de otro y que, en el caso de las resolucio-
nes pronunciadas en cumplimiento de las emitidas en recursos administrati-
vos, el contribuyente podrá impugnar dicho acto, por una sola vez, a través de 
la misma vía. así, el empleo del vocablo "podrá" no significa que el agotarlo 
sea potestativo para los gobernados antes de acudir al juicio contencioso. ahora 
bien, la interpretación que debe darse a la segunda parte del párrafo primero 
del artículo de nuestra atención es en el sentido de que, aun cuando de su 
simple lectura pareciera que se trata de dos supuestos de excepción, lo ver-
daderamente cierto es que se refiere a uno solo, si se toma en cuenta que, al 
decir la misma vía elegida cuando se pretende impugnar un acto adminis-
trativo que sea antecedente o consecuente de otro, se está refiriendo a la vía 
recursiva, porque, antes de ella, sólo existe el procedimiento administrativo; 
de modo que la resolución de un recurso constituye el antecedente y la dic-
tada en su cumplimiento es el consecuente, lo que pone de manifiesto que en 
contra de esta última resolución procede el recurso de revocación, por una sola 
vez, antes de que se promueva el juicio ante el tribunal Federal de Justicia 
Federal y administrativa.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.55 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
704/2013. administrador local Jurídico del Sur del distrito Federal del Servicio de 
administración tributaria. 12 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
Julio Humberto Hernández Fonseca. Secretario: José de Jesús alcaraz orozco.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVoCACIÓn. no PRoCEdE EStE RECuRSo ContRA LA SEntEn
CIA QuE RESuELVE En dEFInItIVA un InCIdEntE dERIVAdo dE un 
juICIo MERCAntIL, YA QuE SÓLo PuEdE IntERPonERSE Con
tRA AutoS o dECREtoS. de la interpretación de los artícu los 1334, 1339 
y 1340 del Código de Comercio, así como de los criterios emitidos por la pri-
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mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 
1a./J. 70/2013 (10a.) y 1a./J. 59/2010, publicadas en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013 y 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, sep-
tiembre de 2010, páginas 401 y 157, de rubros: "reVoCaCióN. proCede eSe 
reCurSo CoNtra autoS Y deCretoS diCtadoS eN uN JuiCio eJeCu-
tiVo merCaNtil, CuaNdo Su moNto Sea iNFerior al Que preVÉ el 
artÍCulo 1339 del CódiGo de ComerCio para Que el aSuNto Sea 
apelaBle (leGiSlaCióN poSterior al deCreto de 9 de eNero de 
2012)." y "reVoCaCióN. proCede eSe reCurSo CoNtra autoS iNapela-
BleS, diCtadoS eN JuiCioS merCaNtileS CuaNdo por Su moNto Se 
VeNtileN eN JuZGadoS de paZ o de CuaNtÍa meNor, o el moNto Sea 
iNFerior a doSCieNtoS mil peSoS.", respectivamente, se concluye que 
los autos que no fueren apelables y los decretos pueden ser revocados por el 
Juez que los dictó, así como que no procede el recurso de apelación en asuntos, 
cuando por su monto se ventilen en los Juzgados de paz o de cuantía menor, 
o cuando el monto sea inferior a quinientos veinte mil novecientos pesos 
por concepto de suerte principal, lo cual incluye tanto a las resoluciones que se 
dicten durante el procedimien to como a las sentencias; sin embargo, aun cuando 
la suerte principal reclamada en la demanda inicial fuera por una cantidad 
inferior a la determinada para la procedencia de la apelación, ello no hace 
procedente el recurso de revocación, tratándose de la sentencia que resuelve 
en definitiva un incidente, ya que ésta no constituye un auto o decreto, pues el 
artícu lo 1334 del Código de Comercio, categóricamente dispone que los autos 
que no fueren apelables y los decretos pueden ser revocados por el Juez que 
los dictó.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.1 C (10a.)

Queja 129/2013. maría del pilar Saleh ortiz. 5 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: miguel enrique Sánchez Frías. Secretario: david Fernández pérez.

Queja 131/2013. maría del pilar Saleh ortiz. 5 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: Jorge arturo Sánchez Jiménez. Secretaria: Carmen Yadira reyes muñoz.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RoBo dE VEHÍCuLo En Su ModALIdAd dE tRASLAdo, PREVISto 
En EL ARtÍCuLo 374, FRACCIÓn V Y SAnCIonAdo En EL dIVERSo 
375, FRACCIÓn V, dEL CÓdIgo dE dEFEnSA SoCIAL PARA EL ES
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tAdo dE PuEBLA. no ES SuSCEPtIBLE dE AgRAVAR Su PEnA
LIdAd Con LAS CALIFICAtIVAS A QuE SE REFIERE EL ARtÍCuLo 
380 dEL MEnCIonAdo CÓdIgo (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA 
AntES dE LA REFoRMA AL REFERIdo CÓdIgo PuBLICAdA En EL 
PERIÓdICo oFICIAL dEL EStAdo dE 22 dE MAYo dE 2013). el artículo 
380, en su primer párrafo, del Código de defensa Social para el estado de pue-
bla, prevé lo siguiente: "Son circunstancias, que agravan la penalidad en el 
delito de robo aumentando la pena hasta en una mitad a las señaladas en los 
artículos 374, 375, fracciones i, ii y iV, y 378, las siguientes ..."; ahora bien, 
el artículo 374 del mencionado código prevé las penas para el delito de 
robo, en sus fracciones i a iV, tomando en cuenta el valor de lo robado, y en 
su fracción V, para el caso de que el objeto del robo sea un vehículo de motor; 
por su parte, el diverso 375, en su primer párrafo, remite al artículo 374, frac-
ción V, en cuanto a las sanciones que se impondrán de actualizarse alguna de 
las hipó tesis descritas en sus fracciones de la i a la Vii, relativas a modali-
dades del delito de robo de vehículo, previstas en el mencionado artículo 375; 
finalmente, el artículo 378, prevé la pena para los casos en que la cuantía del 
robo no fuera estimable en dinero o por su naturaleza no se hubiere fijado su 
valor; de lo antes expuesto, se advierte que el legislador excluyó las conduc-
tas pre vistas en las fracciones iii, V, Vi y Vii del artículo 375, para agravar su 
pena, aun cuando ésta esté prevista en la fracción V, del artículo 374, el cual 
sí prevé el numeral 380, pues como ya se expuso el referido artículo 375, en su 
primer párrafo, remite, sin excepción alguna de sus siete fracciones, al diverso 
374, por lo que debe entenderse como un error de redacción el que se expre-
sara como aumento de la penalidad señalada en dichos artículos, pues el 
artículo 375 no prevé pena alguna; tan es así que esto se corrigió mediante 
reforma publicada en el periódico oficial del estado el veintidós de mayo de 
dos mil trece, agre gando en el primer párrafo del artículo 375, las penas, 
antes previstas en la fracción V, del artículo 374, lo cual concuerda ahora con 
el texto del anterior artículo 380, pues los tres preceptos legales 374, 375 y 
378, ahora prevén sus propias penas, consecuentemente, como de su texto 
se desprende, sólo podrá agravarse la penalidad a que se refieren dichos 
artículos, si la conducta se comete bajo alguna de las circunstancias señala-
das en las hipótesis de la i a la XXii del referido artículo 380, y en relación con 
el artículo 375, exclusiva mente en cuanto a las conductas previstas en las 
fracciones i, iii y iV del Código de defensa Social para el estado de puebla, 
por así establecerse de manera expresa; en consecuencia, en el caso del delito 
de robo de vehículo en su modalidad de traslado, previsto en el artículo 375, 
fracción V, y sancio nado en el diverso 374, fracción V, vigente hasta antes de 
la reforma publi cada en el periódico oficial del estado de veintidós de mayo 
de dos mil trece, es improcedente el aumento de la pena en términos del 
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artículo 380, y por tanto, también es improcedente considerar acreditada 
alguna de las calificativas previstas en él.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.1o.P.19 P (10a.)

amparo en revisión 435/2013. 7 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
José manuel torres pérez. Secretaria: marcela aguilar loranca.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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SEguRo dE gAStoS MÉdICoS MAYoRES. EL dERECHo A REEM
BoLSo dE gAStoS ERogAdoS PoR un SInIEStRo SuFRIdo PoR 
un ASEguRAdo, no ConduCE AL LItISConSoRCIo nECESARIo 
Con LoS dEMÁS ASEguRAdoS. la aplicación de las reglas generales 
previstas en la ley sobre el Contrato de Seguro, en concordancia con las espe-
cíficas, establecidas en la póliza y sus condiciones generales del contrato de 
seguro de gastos médicos mayores, sin estipulación en contrario, determinan 
que en este contrato de seguro, las relaciones obligacionales surgidas entre 
la compañía aseguradora y cada asegurado, son de carácter individual, sin 
distinguir, inclusive, entre el asegurado denominado "titular" y los asegurados 
dependientes o ascendientes, que cumplan con los requisitos de aceptación 
y que se protejan mediante el contrato, salvo en lo tocante a la decisión de 
dar de alta o baja a los asegurados adicionales, que es facultad exclusiva, 
pero también individual, del asegurado "titular", de tal manera que no se ad-
vierte la generación de derechos u obligaciones mancomunadas e indivisibles, 
de las que sean titulares el asegurado titular y alguno o todos los demás ase-
gurados, como los ascendientes. por tanto, cada asegurado tiene el derecho 
individual de exigir el cumplimiento de las obligaciones de la aseguradora, que 
se actualicen respecto a su propia persona, pero carece del derecho de exigir 
tales obligaciones, en cuanto a los siniestros que ocurran a los demás asegu-
rados. lo anterior impide que se presente el elemento sine qua non para que 
la relación sustantiva, objeto del juicio natural, se proyecte al proceso como la 
necesidad de un litisconsorcio activo necesario, dado que las relaciones sus-
tanciales planteadas en la controversia se pueden decidir por la judicatura 
con efectos exclusivos para las partes litigantes, y la eficacia del fallo que se 
dicte produce entre ellos la cosa juzgada, sin afectar a nadie más, ni producir 
incertidumbre alguna en cualquier relación en que esté involucrado alguien 
más. así, la relación que se da entre la compañía aseguradora y cada asegu-
rado, respecto de los gastos que ocasiona un siniestro, atinente a ese ase-
gurado, no es mancomunada con el resto de los asegurados, sino de cada 
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asegurado en lo individual, de tal manera que entre éstos no surge una rela-
ción sustantiva que, llevada a juicio, sea común e inescindible. aunque existe 
posibilidad de confundir esta situación fáctica, con la subrogación, regulada 
en los artículos 2058 y siguientes del Código Civil Federal, que es el ejercicio de 
los derechos de otro, por reemplazo del titular o la adquisición de ajenas obli-
gaciones en idéntica situación, en lugar del obligado anterior; la actualización 
de alguno de esos supuestos, tampoco daría lugar a un litisconsorcio activo 
necesario, sino a la sustitución del que hubiera hecho el pago por el que debía 
hacerlo en principio, con lo cual éste saldría de la relación jurídica sustancial 
y sólo quedaría en ella el primero, que al ejercer una acción jurisdiccional, no 
requeriría de un proceso litisconsorcial necesario.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.4o.C.30 C (10a.)

amparo en revisión 192/2013. metlife méxico, S.a. y otra. 20 de junio de 2013. unani-
midad de votos. ponente: leonel Castillo González. Secretaria: Cynthia Hernández 
Gámez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEntEnCIA ABSoLutoRIA En MAtERIA PEnAL. LA oMISIÓn dE 
notIFICARLA PERSonALMEntE A LA VÍCtIMA u oFEndIdo 
dEL dELIto o A Su REPRESEntAntE LEgAL, PARA PRoMoVER 
EL RECuRSo dE APELACIÓn, ACtuALIZA unA VIoLACIÓn A LAS 
REgLAS dEL PRoCEdIMIEnto PREVIStA En EL ARtÍCuLo 173, 
FRACCIÓn XXII, AnÁLogA A LA dE Su FRACCIÓn XIX, InCISo B), 
ÚLtIMA PARtE, dE LA LEY dE AMPARo, Aun CuAndo AQuÉLLA 
no SE REFIERA dIRECtAMEntE A LA REPARACIÓn dEL dAÑo 
(LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE VERACRuZ, En ABRogACIÓn PAu
LAtInA). el artículo 114 del Código de procedimientos penales para el estado 
de Veracruz, en abrogación paulatina a partir del 11 de mayo de 2013, impone 
la obligación a los órganos jurisdiccionales de notificar personalmente a las 
partes cualquier resolución impugnable mediante el recurso de apelación, 
haciendo extensiva tal formalidad respecto del ofendido, la víctima o su repre-
sentante legal, "en tratándose de la reparación del daño", cuya literalidad 
excluye de la obligación de realizarla cuando el tema sea distinto. Sin em-
bargo, la intelección del citado precepto, no debe ser rigorista ni restringida, 
sino extensiva, tomando en cuenta que el nuevo marco constitucional ha reco-
nocido una serie de derechos a favor del sujeto pasivo del delito, colocándolo 
como una verdadera parte procesal en el juicio penal, en atención, además, 
a los principios pro persona y de progresividad, en aras de privilegiar los dere-
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chos humanos de acceso a la justicia, de recurso efectivo y de protección más 
amplia a las personas. por tanto, conforme a las fracciones ii y iV del apartado 
B del artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
(en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el 18 de junio de 2008), también debe notificársele personalmente toda 
resolución que sea impugnable mediante dicho medio, pese a que no se refiera 
a la reparación del daño, pero que indirectamente pueda afectarla, como son 
los aspectos referentes a la acreditación del delito y la responsabilidad penal 
del enjuiciado, pues es obvio que también esos apartados afectan su calidad de 
parte activa en el proceso penal, así como su derecho humano a conocer la 
verdad y a que se castigue al culpable, porque son el presupuesto que justifica 
la procedencia de la reparación del daño. así, cuando se omita la notificación 
de una sentencia absolutoria al ofendido, la víctima o a su representante 
legal, se actualiza la violación a las reglas del procedimiento prevista por el ar-
tículo 173, fracción XXii, análoga a la diversa fracción XiX, inciso b), última parte, 
de la ley de amparo, que establece que en materia penal se considerarán 
violadas las leyes del procedimiento, con trascendencia a las defensas del 
quejoso, cuando al dictarse sentencia definitiva absolutoria, o un acto que 
se refiera a la libertad del imputado, no se hayan respetado, entre otros, los 
derechos de la víctima u ofendido del delito a que se le permita intervenir en 
el juicio debidamente.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.4o.P.T.7 P (10a.)

amparo directo 605/2013. 8 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Jorge 
Sebastián martínez García. Secretario: lsmael martínez reyes.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SIStEMA dE SEguRIdAd PÚBLICA PARA EL EStAdo dE jALISCo. 
EL ARtÍCuLo 135 dE LA LEY RELAtIVA, AL EStABLECER QuE En EL 
PRoCEdIMIEnto ESPECIAL dE SEPARACIÓn dEL SERVICIo no 
SERÁn AdMItIdAS MÁS PRuEBAS QuE LA doCuMEntAL, tRAnS
gREdE EL ARtÍCuLo 14 dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL, AL LIMI
tAR LoS dERECHoS dE AudIEnCIA Y dEFEnSA dE LoS ELEMEntoS 
PoLICIACoS. Conforme a la jurisprudencia p./J. 47/95, del pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, diciembre de 1995, página 
133, de rubro: "FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN 
laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia 
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al aCto priVatiVo.", la indicada garantía consiste en otorgar al gobernado 
la oportunidad de defensa previamente al acto privativo, y su debido respeto 
impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimien to. Éstas son las que resultan nece-
sarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de autoridad y que, 
de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) la notifica-
ción del inicio del procedimien to y sus consecuencias; 2) la oportunidad de 
ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) la oportuni-
dad de alegar; y 4) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas. Consecuentemente, el artícu lo 135 de la ley del Sistema de Segu-
ridad pública para el estado de Jalisco, publicada en el periódico oficial de la 
entidad el 21 de julio de 2012, que regula la admisión de las pruebas dentro 
del procedimien to especial de separación del servicio, tramitado por la insti-
tución de seguridad a la cual están adscritos los elementos policiacos, al es-
tablecer que no serán admitidas más pruebas que la documental, transgrede 
el artícu lo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya 
que tal prohibición limita los derechos de audiencia y defensa de aquéllos, al 
negarles la oportunidad de demostrar las excepciones en que se finca su de-
fensa y poder desacreditar la acusación en su contra.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.1o.A.14 A (10a.)

amparo en revisión 325/2013. Congreso del estado de Jalisco. 29 de enero de 2014. una-
nimidad de votos. ponente: José alfredo Gutiérrez Barba. Secretario: ricardo 
manuel Gómez Núñez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SIStEMA IntEgRAL dE SEguIMIEnto dE EXPEdIEntES. LoS ÓR
gAnoS juRISdICCIonALES dEL PodER judICIAL dE LA FEdERA
CIÓn PuEdEn InVoCAR En SuS RESoLuCIonES LA InFoRMACIÓn 
oBtEnIdA dE ÉStE CoMo HECHo notoRIo Y ConCEdERLE VALoR 
PRoBAtoRIo PLEno. el Sistema integral de Seguimien to de expedientes, 
en términos de los artícu los primero y segundo del acuerdo General 28/2001 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado el veinticinco de 
mayo del dos mil uno en el diario oficial de la Federación, fue instaurado 
obligatoriamente en todos los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de 
la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del tribunal electoral, a fin de mantener un registro permanentemente actua-
lizado y veraz de los movimien tos relativos a los asuntos de su conocimien to, 
razón por la que tales órganos pueden invocar en sus resoluciones la infor-
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mación obtenida de éste como hecho notorio y concederle valor probatorio 
pleno, con apoyo en lo dispuesto por los artícu los 79, párrafo segundo, 80 y 
197 del Código Federal de procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria en 
términos del numeral 2o., párrafo segundo, de la ley de amparo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.14 K (10a.)

Queja 18/2014. elia margaret o’Brien González. 23 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Carlos ronzon Sevilla. Secretaria: olga maría arellano estrada.

nota: el acuerdo General 28/2001, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece la obligatoriedad del uso del Sistema integral de Seguimien to de 
expedientes citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, mayo de 2001, página 1303.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SoBRESEIMIEnto En LoS juICIoS. EL dERIVAdo dE LA ACtuALI
ZACIÓn dE LAS CAuSALES dE IMPRoCEdEnCIA no EntRAÑA, PER 
SE, EL dESConoCIMIEnto AL dERECHo dE todo goBERnAdo 
A un RECuRSo EFECtIVo, En tÉRMInoS dE LA ConVEnCIÓn 
AMERICAnA SoBRE dERECHoS HuMAnoS. el sobreseimien to en los 
juicios, por la actualización de las causales de improcedencia, no entraña, 
per se, el desconocimien to al derecho de todo gobernado a un recurso efec-
tivo frente a la actuación del poder público, en términos de los artícu los 8, 
nume ral 1 (garantías judiciales) y 25, numeral 1 (protección judicial), de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, ya que esa obligación del 
estado se satisface previendo un medio de defensa a través del cual el afec-
tado pueda plantear con toda amplitud su defensa; requisito que se cumple 
cuando éste tiene la oportunidad de promover, por ejemplo, amparo contra 
un acto que estime lesivo de su esfera de derechos, pero se acredita la inuti-
lidad del juicio por consentimien to tácito del acto reclamado, pues la obliga-
ción de garantizar ese "recurso efectivo" no implica soslayar la existencia y 
aplicación de los requisitos procesales que rigen al medio de defensa respec-
tivo. incluso, la existencia y aplicación de causales de admisibilidad de un 
recurso resulta compatible con la propia Convención, dado que su efectividad 
implica que, potencialmente, cuando se cumplan los requisitos del caso, el 
órgano jurisdiccional evalúe sus méritos.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.15 K (10a.)
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amparo directo 675/2013. traka de méxico, S.a. de C.V. 18 de diciembre de 2013. unani-
midad de votos. ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: Christian omar 
González Segovia.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SoBRESEIMIEnto En LoS juICIoS. no EntRAÑA, PER SE, unA 
VIoLACIÓn AL PRInCIPIo dE tutELA judICIAL EFECtIVA, PoR
QuE LoS MotIVoS dE IMPRoCEdEnCIA QuE Lo oRIgInAn 
ConStItuYEn, PoR REgLA gEnERAL, un LÍMItE RAZonABLE Y 
PRoPoRCIonAL PARA Su EjERCICIo. el principio de tutela judicial 
efectiva previsto en el artícu lo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, no entraña un derecho ilimitado, sino que su ejercicio 
está constreñido al cumplimien to de determinados requisitos, como la ins-
tauración de un juicio o procedimien to por el interesado, que colme las exigen-
cias legales para su procedencia, pues de lo contrario, si no existe el ejercicio 
del derecho de acción para plantear una específica pretensión, se obligaría a 
las autoridades jurisdiccionales a resolver conflictos de manera oficiosa o se les 
facultaría para analizar asuntos cuyas exigencias sean jurídicamente invia-
bles. así, dentro de los límites de ese principio, está la procedencia del medio 
de defensa que inste el particular, para lo cual, verbigracia, tratándose del 
juicio de amparo, debe verificarse que resulte procedente contra los actos 
reclamados, para poder estudiar los conceptos de violación aducidos por el 
quejoso o, de lo contrario, deberá sobreseerse, al existir una justificación jurí-
dica que impide analizar los planteamien tos de fondo. del mismo modo, la ne-
cesidad del establecimien to de causas de improcedencia, como límite al 
ejercicio del derecho constitucional de acceso a la impartición de justicia, se 
justifica en virtud de la existencia de condiciones imprescindibles para el na-
cimien to, desarrollo y conclusión válida de un litigio, que doten de certeza, 
seguridad jurídica y legalidad al fallo que se emita, entre las cuales se en-
cuentra la relativa a que el reclamo se formule en tiempo, esto es, en el plazo 
que el particular tiene para impugnar un acto determinado; límite temporal que 
se fija normativamente para dotar de certeza a las situaciones jurídicas exis-
tentes, porque de este modo, si no se cuestionan, la presunción de legalidad 
de que gozan los actos de autoridad se consolida y los dota de firmeza, por la 
extinción del derecho a combatirlo, que supone, a su vez, la aceptación de su 
validez por parte del sujeto en contra de quien se dictó. Bajo esas premisas, 
el sobreseimien to en los juicios no entraña, per se, violación al principio ini-
cialmente señalado, porque los motivos de improcedencia que lo originan 
constituyen, por regla general, un límite razonable y proporcional para su 
ejercicio.
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SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.14 K (10a.)

amparo directo 675/2013. traka de méxico, S.a. de C.V. 18 de diciembre de 2013. unani-
midad de votos. ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: Christian omar 
González Segovia.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE. CuAndo EL RECuRSo dE 
REVISIÓn PRoMoVIdo ContRA unA SEntEnCIA dE AMPARo 
SE RELACIonA Con un PRoCEdIMIEnto PEnAL En EL QuE EL 
oFEndIdo ES MEnoR dE EdAd, Y LoS AgRAVIoS EXPuEStoS 
ContIEnEn CLARAMEntE LA CAuSA dE PEdIR, PRoCEdE AQuÉ
LLA ConFoRME AL ARtÍCuLo 79, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE LA 
MAtERIA, InCLuSo SI QuIEn Lo IntERPonE ES EL MInIStERIo 
PÚBLICo, AL EStAR InVoLuCRAdo EL IntERÉS SuPERIoR dEL 
nIÑo. Cuando el ofendido en un procedimiento penal es menor de edad, 
procede suplir la queja deficiente en el recurso de revisión que se interponga 
contra la sentencia de amparo correspondiente, conforme al artículo 79, frac-
ción ii, de la ley de amparo, en el que los agravios expuestos contienen clara-
mente la causa de pedir, incluso si el recurrente es el ministerio público, pues 
tanto la sociedad como el estado, tienen interés en proteger los derechos fun-
damentales de los menores e incapaces y garantizar el interés superior de éstos, 
entendido tal concepto como el catálogo de valores, principios, interpretacio-
nes, acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral y una 
vida digna, así como a generar las condiciones materiales que permitan a los 
menores vivir plenamente y alcanzar el máximo bienestar personal, familiar y 
social posible, cuya protección debe promover y garantizar el estado en el ejer-
cicio de sus funciones legislativa, ejecutiva y judicial, por tratarse de un asunto 
de orden público e interés social; máxime que el citado artículo 79, fracción ii, 
prevé expresamente la suplencia de la queja a favor de menores o incapaces 
y no obsta para ello, la circunstancia de que sea la representación social quien 
haga valer el recurso mencionado, dado que dicha institución, por imperativo 
constitucional, tiene el deber de perseguir el delito y a su probable respon-
sable, para, de esta manera, lograr un efectivo derecho a la justicia en pro del 
menor ofendido.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer 
CirCuito.

III.2o.P.43 P (10a.)
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amparo en revisión 172/2013. 28 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
José luis González. Secretaria: angélica ramos Vaca.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis destaca la diversa 1a. CXiii/2008, 
de rubro: "meNoreS de edad e iNCapaCeS. CuaNdo eN CualQuier ClaSe de 
JuiCio de amparo, Y partiCularmeNte eN materia peNal, pueda aFeC-
tarSe direCta o iNdireCtameNte Su eSFera JurÍdiCa, loS órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS del poder JudiCial de la FederaCióN tieNeN el deBer 
iNeludiBle de Suplir la QueJa deFiCieNte eN toda Su amplitud.", publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXViii, diciembre de 2008, página 236.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE En MAtERIA PEnAL. CuAndo 
EL InCuLPAdo Y LA VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto ConCu
RREn En EL juICIo dE AMPARo Con EL CARÁCtER dE QuEjoSo 
o tERCERo PERjudICAdo, EL juZgAdoR, PREVIo A dEtERMInAR 
Su PRoCEdEnCIA, dEBE PondERAR LoS dERECHoS SuBjE
tIVoS PÚBLICoS dE ÉStoS Y RESoLVER CoMo CoRRESPondA 
En dERECHo. el artículo 79, fracción iii, de la ley de amparo establece 
que en materia penal la suplencia de la queja deficiente procede en favor del 
inculpado o sentenciado y del ofendido o víctima en los casos en que tenga 
el carácter de quejoso o adherente; de ahí que cuando ambos concurran en el 
juicio con el carácter de quejoso o tercero perjudicado, será necesario que 
el juzgador así lo advierta y efectúe el estudio del caso considerando que exis-
ten dos sujetos de derecho que gozan de ese mismo beneficio, y previa ponde-
ración de sus respectivos derechos subjetivos públicos, resuelva como en derecho 
corresponda, abandonando las formalidades y tecnicismos contrarios a la admi-
nistración de justicia, pues la finalidad primordial de la suplencia de la queja 
es atender a la verdad legal y juzgar, con pleno conocimiento, la controversia 
acerca de la constitucionalidad del acto reclamado, para garantizar el acceso 
real y efectivo a la Justicia Federal; de modo que cuando se impugne algún acto 
dimanado de un proceso penal, con independencia de quién accione el am-
paro, sea el inculpado o la víctima, el juzgador resuelva la litis atendiendo a los 
elementales fines de la justicia distributiva, confiriendo un trato igual a los igua-
les que permita velar por la constitucionalidad de los actos emitidos por los 
órganos del estado que afectan la libertad y los derechos de las víctimas, pues 
sería un contrasentido sostener que la suplencia de la queja sólo se aplique 
al sujeto que directamente acuda al amparo o al recurso de que se trate, ya 
que se correría el riesgo de perjudicar a la contraparte, pese a ser también 
beneficiaria de ese principio procesal. por tanto, lo procedente es examinar 
los actos resolviendo conforme a la verdad jurídica, al margen de si el quejoso 
o recurrente es el reo o la víctima.
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Cuarto triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.4o.P.T.8 P (10a.)

amparo en revisión 234/2013. 27 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
Jorge Sebastián martínez García. Secretario: Juan manuel Jiménez Jiménez.

amparo en revisión 261/2013. 11 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
Jorge Sebastián martínez García. Secretario: ismael martínez reyes.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE En MAtERIA PEnAL. En AtEn
CIÓn AL ContRoL dE ConVEnCIonALIdAd EX OFFICIO, PREVIS
to En EL ARtÍCuLo 1o. dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL, dEBE 
EXtEndERSE En FAVoR dE LA VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto 
Aun CuAndo no tEngA EL CARÁCtER dE QuEjoSo o AdHE
REntE En EL juICIo dE AMPARo, Y EL ARtÍCuLo 79, FRACCIÓn 
III, InCISo B), dE LA LEY dE LA MAtERIA no Lo PREVEA. la facultad 
de suplir la queja deficiente en favor de la víctima u ofendido por el delito repre-
senta un cambio trascendental a la cultura jurídica preservada en nuestro país 
desde que se instauró este principio en el juicio de amparo; sin embargo, la 
práctica jurisdiccional demuestra que en varios asuntos se violan derechos fun-
damentales en perjuicio de esos sujetos, por lo que es necesario que acudan 
al amparo solicitando la justicia que no han podido encontrar en las instancias 
naturales del procedimiento penal. ahora bien, la labor jurisdiccional coti diana 
y las diversas reformas constitucionales y legales enseñan que el derecho es 
un instrumento evolutivo que no puede permanecer estático ante los cambios 
de la sociedad, de manera que el significado de justicia, en su acepción ele-
mental de dar a cada quien lo que le pertenece, debe ser moldeado de tal forma 
que permita aplicar el derecho, no en sentido estricto, sino con un enfoque inte-
gral e incluyente acorde con los tiempos que se viven; razón por la cual, los 
órganos del poder Judicial de Federación han evolucionado significativamente 
respecto a la visión protectora del ofendido; por lo cual los principios del jui-
cio de amparo legalista y rígido, entre los que se encuentra el de estricto 
dere cho han perdido vigencia para el afectado, en virtud de que el artículo 20, 
apar tados a y B, actualmente a, B y C, de la Constitución Federal, coloca en 
un mismo plano los derechos del acusado y los de la víctima u ofendido; además, 
porque el segundo párrafo del numeral 1o. constitucional exige que las nor-
mas relativas a los derechos humanos se interpreten de conformidad con la 
propia Carta magna y con los tratados internacionales de los que méxico sea 
parte, de forma que favorezca ampliamente a las personas, lo que se traduce 
en la obligación de analizar el contenido y alcance de tales derechos a partir 
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del principio pro persona. Bajo esa línea argumentativa, se concluye que el 
artículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo, que autoriza la suplen-
cia de la queja deficiente sólo en favor del ofendido o víctima en los casos en 
que tengan el carácter de quejoso o adherente, no corresponde a la realidad 
constitucional y social de nuestra Nación, pues quedó rebasado por la trans-
formación de los derechos humanos y, por ende, este órgano colegiado deter-
mina que tal suplencia debe extenderse en pro de la víctima u ofendido por el 
delito, aun cuando no tengan el carácter de quejoso o adherente en el juicio de 
garantías, con la finalidad de preservar el equilibrio entre las partes, atendien do 
a que en el plano constitucional se han colocado en el mismo rango los dere-
chos de éstos y de los inculpados.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.1o.P.20 P (10a.)

Queja 48/2013. 22 de agosto de 2013. mayoría de votos, unanimidad en relación con el 
tema contenido en esta tesis. disidente: José manuel Vélez Barajas. ponente: José 
manuel torres pérez. Secretaria: Hilda tame Flores.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
1a./J. 29/2013 (10a.), de rubro: "SupleNCia de la QueJa deFi CieNte eN materia 
peNal. opera eN FaVor de la VÍCtima u oFeNdido por el delito, CoNFor-
me al marCo CoNStituCioNal SoBre dereCHoS HumaNoS Que reSGuar-
daN loS artÍCuloS 20, apartado B Y 1o. de la CoNSti tuCióN Federal, No 
oBStaNte Que el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, de la leY de amparo, la 
preVea Sólo eN BeNeFiCio del reo.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 1, noviembre de 2013, pági-
na 508.

esta tesis se publicó el viernes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE PREVIStA En EL ARtÍCuLo 
79, FRACCIÓn V, dE LA LEY dE AMPARo. APLICA En FAVoR dE LoS 
IntEgRAntES dE LoS CuERPoS dE SEguRIdAd PÚBLICA En EL 
AMPARo dIRECto PRoMoVIdo ContRA unA SEntEnCIA dEFI
nItIVA QuE dECLARA LA VALIdEZ dE Su dEStItuCIÓn (LEgIS
LACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). en atención a 
que el precepto legal mencionado establece que deberá suplirse la queja defi-
ciente de los conceptos de violación o agravios en favor de los trabajadores, 
con independencia de que la relación de trabajo con su empleador esté regulada 
por el derecho laboral o por el administrativo, y que resulta de explorado dere-
cho que las relaciones entre los policías integrantes de los cuerpos de segu-
ridad pública y el estado se rigen por el derecho administrativo, resulta claro 
que ese beneficio procesal aplica en favor de aquéllos en el amparo directo 
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promovido contra una sentencia definitiva que declara la validez de su desti-
tución, sin que sea óbice a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 53/2008, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXVii, abril de 2008, página 711, de rubro: "SupleNCia de la QueJa pre-
ViSta eN el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN iV, de la leY de amparo. No 
opera tratÁNdoSe de loS miemBroS de loS CuerpoS de SeGuri-
dad pÚBliCa, Ya Que Su relaCióN CoN el eStado eS de NaturaleZa 
admiNiStratiVa.", al ser inaplicable al caso, por interpretar un precepto 
de la ley de amparo abrogada por la señalada inicialmente y opuesto a ésta, al 
tenor de sus artículos segundo y sexto transitorios.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SÉptimo 
CirCuito.

VII.1o.A.4 A (10a.)

amparo directo 474/2013. pedro martínez Hernández. 17 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: luis García Sedas. Secretario: César ponce Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE PREVIStA En EL ARtÍCuLo 
79, FRACCIÓn VI, dE LA LEY dE AMPARo. SE ACtuALIZA CuAndo 
LA VIoLACIÓn SE CoMEtIÓ En EL PRoCEdIMIEnto ContEn
CIoSo AdMInIStRAtIVo Y no FuE RESuELtA En EL CuRSo dE 
ÉStE PoRQuE no SE PRoMoVIÓ En Su ContRA EL MEdIo oRdI
nARIo QuE HuBIESE PERMItIdo SuBSAnARLA, SIEMPRE QuE 
SEA MAnIFIEStA, HAYA AFECtAdo LAS dEFEnSAS dEL PAR
tICuLAR Y tRASCEndIdo AL RESuLtAdo dEL juICIo. el análisis 
sistemático de los artículos 79, fracción Vi, en relación con los diversos 170, 
párrafo primero y 174 de la ley de amparo, conduce a establecer que en mate-
rias de estricto derecho como es la administrativa, la suplencia de la queja 
deficiente procede respecto de violaciones a las leyes que rigen el proce-
dimiento cuando se advierta que ha habido contra el quejoso o el particular 
recurrente una violación evidente a las leyes del procedimiento que lo haya de-
jado sin defensa, siempre que con el ejercicio de la facultad de suplir la queja 
deficiente no se afecten situaciones procesales resueltas en el procedimiento 
en el que se dictó la sentencia o resolución definitiva impugnada en el amparo 
directo, entendiéndose por éstas, aquellas que hayan sido atendidas por la 
autoridad jurisdiccional responsable a través del medio ordinario de defensa 
que el afectado con su comisión haya interpuesto en su contra en el curso del 
procedimiento, en el caso de que la ley conceda dicho medio de impugnación, 
pero cuyo resultado adverso no fue materia de los conceptos de violación expre-
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sados contra la resolución que puso fin al juicio contencioso administrativo, por 
omisión del quejoso de expresar argumentos impugnativos de la violación 
procesal cometida, pues en ese supuesto la violación del procedimiento debe 
estimarse consentida, porque habiendo quedado resuelta en el procedimien-
to el quejoso decide omitir su formulación en los conceptos, a pesar de que 
estuvo en aptitud legal de hacerlo; de donde deriva que la facultad del tribu-
nal Colegiado de Circuito de examinar de oficio las violaciones de naturaleza 
procesal, prevista en el primero de los preceptos citados, se actualiza cuando 
la violación se cometió en el procedimiento contencioso administrativo y no fue 
resuelta en el curso de éste porque no se promovió en su contra el medio 
ordinario que hubiese permitido subsanarla, siempre que sea manifiesta, haya 
afectado las defensas del particular y trascendido al resultado del juicio.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.74 A (10a.)

amparo directo 334/2013. Santiago Garza urbina. 24 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: José Carlos rodríguez Navarro. Secretaria: dolores esperanza 
Fonseca Zepeda.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn A PEtICIÓn dE PARtE. REQuISItoS dE PRoCEdEn
CIA ConFoRME A LA LEY dE AMPARo, VIgEntE A PARtIR dEL 3 
dE ABRIL dE 2013. Conforme a los artículos 107, fracción X, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos; 125, 128 y 131 a 158 de 
la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, en el análisis de la 
suspensión deben distinguirse diversos temas de estudio escalonado como 
son: i) los requisitos de su procedencia que, en su conjunto, tendrán como re-
sultado determinar si la medida cautelar debe o no concederse; ii) los efectos 
de dicha medida, que consiste en la precisión detallada de lo que las auto-
ridades deben hacer o abstenerse de realizar; iii) las medidas o garantías que, 
en su caso, se pidan al quejoso para que los efectos de la suspensión conti-
núen; y, iv) las previsiones que el juzgador tome para que no se abuse de los 
efectos de la suspensión. respecto al primer tema, fuera de los casos en 
que proceda de oficio o de las regulaciones especiales, podrá otorgarse la 
suspensión de los actos reclamados, siempre y cuando se cumplan los si-
guientes requisitos de procedencia en el orden que se señalan: 1. la petición 
de parte; 2. la existencia del acto reclamado, que en el caso de la suspen-
sión provisional se presume con base en las manifestaciones o afirmaciones 
que el quejoso formule bajo protesta de decir verdad en su demanda, y para 
la definitiva requiere que se haya aceptado su existencia, o bien, prueba de ella; 



1955QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

3. la naturaleza del acto reclamado, esto es, que el acto reclamado sea sus-
ceptible de ser suspendido conforme a su naturaleza, análisis en el cual debe 
tomarse en cuenta la clasificación que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha formulado respecto de los que admiten suspensión y los que no (actos 
consumados, negativos, futuros e inciertos, etc.); 4. el quejoso debe resentir 
una afectación a su interés jurídico o legítimo, aspecto que debe estar acredi-
tado indiciariamente para efectos de la suspensión provisional y, en un grado 
probatorio mayor, para la suspensión definitiva; y, 5. la ponderación entre 
la apariencia del buen derecho y el interés social o las disposiciones de orden 
público en los términos desarrollados por el más alto tribunal.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.3 K (10a.)

Queja 5/2014. Francisco Javier Castañeda mejía. 3 de enero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretaria: Claudia luz Hernández Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEL ACto RECLAMAdo. LA LIMItAntE PREVIStA 
En EL SEgundo PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 131 dE LA LEY dE AM
PARo, VIgEntE A PARtIR dEL tRES dE ABRIL dE doS MIL tRECE, 
no ES ContRARIA AL dERECHo A LA tutELA judICIAL EFEC
tIVA. el numeral 131 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos establece que cuando 
el quejoso que solicita la suspensión aduzca un interés legítimo, el órgano 
jurisdiccional la concederá cuando acredite: 1) el daño inminente e irrepara-
ble a su pretensión y, 2) el interés social. por su parte, el párrafo segundo de 
dicho precepto prevé una limitante consistente en que, en ningún caso, el 
otorgamiento de la medida cautelar podrá tener por efecto modificar o restrin-
gir derechos ni constituir aquellos que no haya tenido antes de la presentación 
de la demanda. No obstante, dicha condición no resulta contraria al derecho 
a la tutela judicial efectiva contemplado en los artículos 17 constitucional y 25 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, ya que no implica 
una restricción o traba para el peticionario de amparo, sino un parámetro que 
debe observar el juzgador federal al momento de pronunciarse en cuanto a la 
procedencia o no de la suspensión del acto reclamado, esto es, al Juez de 
distrito le está prohibido conceder la suspensión cuando, entre otros supues-
tos, con ésta se puedan constituir derechos que antes de la presentación de 
la demanda no tenía el solicitante, lo cual es acorde con la naturaleza de la 
medida cautelar, pues ésta únicamente tiene como finalidad garantizar el dere-
cho que se está cuestionando, pero nunca constituir uno nuevo.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.2o.A.1 K (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 226/2013. Showcase publicidad, S.a. de C.V. 29 de 
noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Gaspar paulín Carmona. Secre-
taria: Jessica ariana torres Chávez.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARo. LÍMItES En EL EStudIo dE LA APA
RIEnCIA dEL BuEn dERECHo. el examen que para los efectos de la suspen-
sión se efectúe en relación con la denominada apariencia del buen derecho, al 
que se refieren los artículos 107, fracción X, de la Constitución Federal y 138 
de la ley de amparo, debe reducirse a establecer si a primera impresión es o 
no inconstitucional el acto de que se trate. por lo mismo, no puede llegarse al 
extremo de exigir que el análisis de esa cuestión se haga desde todos los 
puntos de vista posibles, hasta agotar el estudio de los argumentos en pro y 
en contra, para llegar a una conclusión pues, de ser así, se estaría ya no en el 
caso de una mera apariencia o probabilidad, sino de fijar con certeza el carácter 
constitucional o inconstitucional del acto, lo que sólo puede ser materia de la 
sentencia de fondo.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.5 K (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 361/2013. Guillermo Jenkins anstead y otro. 29 de enero 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: abraham S. marcos Valdés. Secretaria: 
patricia Villa rodríguez.

incidente de suspensión (revisión) 367/2013. reforma Bicentenario, S.a. de C.V. 29 de 
enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: abraham S. marcos Valdés. Secre-
taria: patricia Villa rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARo. SuS EFECtoS CuAndo SE RECLAMAn 
noRMAS gEnERALES PREVIo CuMPLIMIEnto dE LoS REQuISI
toS dE PRoCEdIBILIdAd. el artículo 148 de la ley de amparo, vigente a 
partir del 3 de abril de 2013, establece que en los juicios de amparo en que se 
reclame una norma general (ya sea autoaplicativa o con motivo de su primer 
acto de aplicación) la suspensión se otorgará "para impedir los efectos y con-
secuencias de la norma en la esfera jurídica del quejoso", lo cual no significa 
que en todos los casos en que se señale como acto reclamado una norma 
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general debe concederse la suspensión para esos efectos, pues para ello, deben 
cumplirse previamente los requisitos de procedibilidad de la medida cautelar, 
entre ellos: a) la exigencia de que el quejoso debe resentir una afectación 
a su interés jurídico o legítimo, aspecto que debe estar acreditado indicia-
riamente para efectos de la suspensión provisional, y en un grado probatorio 
mayor, para la suspensión definitiva; y, b) también debe realizarse la ponde-
ración entre la apariencia del buen derecho y el interés social de la norma, o 
si regula disposiciones de orden público. así, lo que realmente prevé dicho 
artículo, es cómo deben ser los efectos de la medida cautelar contra normas 
generales, una vez que se han satisfecho los requisitos de procedibilidad para 
conceder la suspensión.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.4 K (10a.)

Queja 5/2014. Francisco Javier Castañeda mejía. 3 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretaria: Claudia luz Hernández 
Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARo. tRAtÁndoSE dE MuLtAS IMPuES
tAS PoR LA CoMISIÓn FEdERAL dE CoMPEtEnCIA EConÓMICA, 
dEBE tRAMItARSE A PEtICIÓn dE PARtE. el artícu lo 28, fracción Vii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone que las 
multas impuestas por la Comisión Federal de Competencia económica no se eje-
cutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo que se promueva en su 
contra, lo que no implica que el juzgador deba decretar de oficio su suspen-
sión, habida cuenta que, del proceso legislativo de la citada porción consti-
tucional, se advierte que la intención del Constituyente fue evidenciar que 
dicha medida ha sido el instrumento por el que se ha abusado para detener 
los efectos de las resoluciones y cumplimien to de las legislaciones en mate-
ria de competencia económica y, a fin de evitarlo, debía regularse, para lo 
cual sujetó su procedencia a la afectación del interés social e hizo énfasis en 
que el legislador debería establecer en la ley secundaria los elementos que 
corresponderá probar al agente que solicite la no ejecución de una multa y, 
además, justificar la procedencia de la medida si advirtiera que el acto de 
autoridad podría poner en peligro la propia existencia del interesado o modi-
ficar irremediablemente su posición en el mercado. por tanto, tales ideas en 
torno a la incorporación de la figura de la suspensión respecto de las multas 
impuestas por la citada comisión, no se perfilaron a la tramitación de oficio, 
sino a la necesidad de que el agente económico pruebe y justifique los extre-
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mos señalados, lo que sólo podrá lograr mediante la petición que haga en ese 
sentido y a través de la tramitación incidental que al respecto se lleve a cabo, 
en cuya oportunidad tendrá que demostrarlos.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.103 A (10a.)

Queja 222/2013. estudios azteca, S.a. de C.V. 26 de diciembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Valentín omar González méndez, secretario de tribunal autorizado 
por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
magistrado. Secretario: Víctor raúl Camacho Segura.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn PRoVISIonAL. CASo En QuE no SE ConFIguRA 
LA PRESunCIÓn dE EXIStEnCIA dEL ACto RECLAMAdo (InAPLI
CABILIdAd dE LA juRISPRudEnCIA 2a./j. 5/93). Conforme al artículo 
107, fracción X, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión, de lo cual se colige 
como presupuesto lógico que debe existir un acto jurídico de autoridad que 
presuntamente vulnere los derechos humanos del quejoso. tratándose de la 
suspensión provisional, el acto reclamado se presume existente con base en 
las manifestaciones que, bajo protesta de decir verdad, formule el quejoso, 
como se ha sostenido en la jurisprudencia 2a./J. 5/93, de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Número 68, agosto de 1993, página 12, de rubro: 
"SuSpeNSióN proViSioNal. para deCidir SoBre Su proCedeNCia, 
deBe ateNderSe a laS maNiFeStaCioNeS del QueJoSo reSpeCto de 
la CertidumBre del aCto reClamado.". Sin embargo, puede que esas 
manifestaciones desvirtúen la existencia del acto, hipótesis en la cual resulta 
inaplicable el citado criterio jurisprudencial, pues ya no puede partirse del 
supuesto de que los actos son ciertos cuando el propio quejoso así lo expone 
en los hechos de la demanda.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.2 K (10a.)

Queja 5/2014. Francisco Javier Castañeda mejía. 3 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretaria: Claudia luz Hernández 
Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuSPEnSIÓn PRoVISIonAL En EL AMPARo. ES IMPRoCEdEntE 
ConCEdERLA ContRA LA dEtERMInACIÓn dE LA AutoRIdAd 
HACEndARIA dE dEjAR SIn EFECtoS EL CERtIFICAdo dEL SELLo 
dIgItAL PARA LA EXPEdICIÓn dE CoMPRoBAntES FISCALES dE 
un ContRIBuYEntE. Conforme al artículo 128, fracción ii, de la ley de am-
paro es improcedente conceder la suspensión provisional contra la determi-
nación de la autoridad hacendaria de dejar sin efectos el certificado del sello 
digital para la expedición de comprobantes fiscales, por advertir incumplimiento 
del contribuyente a la resolución miscelánea fiscal que regula su uso; habida 
cuenta que, de permitir al quejoso utilizarlo, se seguiría perjuicio al interés 
social y se contravendrían disposiciones de orden público, puesto que se tole-
raría la realización de una conducta probablemente ilícita, consistente en la 
emisión de comprobantes fiscales para, en su caso, amparar posibles opera-
ciones inexistentes, simuladas o ilícitas, y se impediría el ejercicio de las facul-
tades de control en materia fiscal de la autoridad; a más de que la sociedad y 
el estado están interesados en que los contribuyentes realicen las operaciones 
fiscales que atañen a su respectiva actividad adecuadamente, conforme a los 
avances tecnológicos dispuestos para tal fin.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.2o.A.49 A (10a.)

Queja 30/2014. thinker Consultores Globales, S.a. de C.V. 13 de enero de 2014. unanimi-
dad de votos. ponente: tomás Gómez Verónica. Secretario: Guillermo García tapia.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn PRoVISIonAL. Su ConCESIÓn no IMPLICA PARA
LIZAR LA IntEgRACIÓn dE LA AVERIguACIÓn PREVIA CuAndo 
EL ACto RECLAMAdo Lo ConStItuYE LA nEgAtIVA A RECIBIR Y 
dESAHogAR PRuEBAS En ESA EtAPA PRoCEdIMEntAL. Cuando 
en una demanda de amparo el acto reclamado lo constituye la negativa a re-
cibir y desahogar pruebas en la averiguación previa, el juzgador está obligado 
a tomar las medidas necesarias para conservar la materia del juicio hasta su 
terminación; de ahí que la suspensión en la especie está en consonancia con 
la finalidad que justifica la existencia de esta medida de carácter instrumen-
tal, debiendo el juzgador procurar que con ella se preserve la materia del 
amparo mientras se resuelve el juicio en lo principal, para que, de ser el caso, 
exista la posibilidad de restituir al quejoso en el pleno goce de los derechos 
violados, fin último del juicio constitucional, pues no se trata de pretender 
paralizar la integración de la indagatoria que constituye el objetivo de esta 
fase procedimental.
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QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.22 P (10a.)

Queja 73/2013. 28 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Silvia Carrasco 
Corona. Secretaria: asminda murguía Soto.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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tERCERoS. LA RELACIÓn dE SuPuEStoS dE Su IntERVEnCIÓn 
En EL PRoCESo ES EnunCIAtIVA (CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS 
CIVILES PARA EL dIStRIto FEdERAL). la interpretación jurídica de 
los artículos 21, 22, 22 bis y 23 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, a la luz de su finalidad y de la optimización del derecho consti tu-
cional a la jurisdicción, hace patente que la relación de los supuestos específi-
cos en que los terceros pueden o deben intervenir en un proceso o procedimiento 
jurisdiccional no es de carácter limitativo sino enunciativo, y que en esa rela-
ción debe entenderse comprendida cualquier persona que tenga un interés jurí-
dico vinculado, en diferentes formas o grados, con los intereses de las partes 
del proceso, y que por esa vinculación el interés de los terceros se pueda ver 
involucrado, molestado o perturbado de alguna manera con la decisión juris-
diccional del litigio, que le pueda beneficiar o perjudicar, por lo menos en grado 
de apariencia, y por esto, ellos mismos, una o ambas partes, o la ley en repre-
sentación de la sociedad, consideran conveniente o necesaria su presencia 
en el procedimiento, para fijar su posición y actuar en su propia defensa, en 
aras de asegurar el beneficio o evitar el perjuicio posible o previsible. esto 
es así por las razones siguientes: la intervención de los terceros en los jui-
cios civiles obedece a la necesidad de dotar de mayor eficacia el resultado 
de los procesos judiciales, en la sentencia y en su ejecución. el objeto de 
esta inter vención estriba en que los terceros puedan invocar y probar hechos 
que incidan en el sentido que pueda resultar el fallo y que, de no ser llama-
dos, podrían oponerse con posterioridad contra la ejecución de la sentencia, 
por no estar vinculados con ella, o contra acciones que en el futuro dedujera en 
su contra una de las partes del juicio en el futuro, como la acción de repeti-
ción de lo pagado. en el distrito Federal, lo relativo a la intervención de terceros 
en los procesos civiles, se encuentra previsto en los artículos 21, 22, 22 bis y 23 
del Código de procedimientos Civiles; del análisis de estos preceptos, se ad-
vierte que las personas a las que la ley les reconoce expresamente la posibi-
lidad de intervenir en el proceso como terceros, son las siguientes: el tercero 
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coadyuvante, en el juicio seguido contra su codeudor solidario; el tercero cuyo 
derecho dependa de la subsistencia del derecho del demandado o del actor; 
los codeudores de una obligación indivisible, cuando uno de ellos sea deman-
dado por la totalidad de la prestación, siempre y cuando su cumplimiento no 
sea de tal naturaleza que sólo pueda satisfacerse por el demandado; el ter-
cero obligado a la evicción, y el tercerista que intente excluir los derechos del 
actor y del demandado o los del primero solamente. No obstante, los supuestos 
específicos enumerados son de carácter enunciativo, pues para hacer efectivo 
el derecho a la jurisdicción, respecto a los principios de prontitud, completi-
tud y ejecutividad de la justicia, se pueden presentar muchos casos no contem-
plados por el legislador, en que resulte necesario incorporar a los procesos 
jurisdiccionales a personas distintas del actor y el demandado, por su vincu-
lación con la materia de la controversia, cuyas posiciones puedan influir, en 
alguna medida, en el resultado del juicio en la sentencia, o que puedan ventilar 
sus propios intereses relacionados directamente con el objeto del litigio, pues 
con su llamado o admisión se les vincula al resultado del juicio en lo que 
les ataña respecto a la materia de la controversia entre las partes, se les respe-
tan sus derechos al debido proceso en cuanto a esos intereses, se evitan nuevos 
juicios para la ventilación de tales intereses, y con todo eso se garantiza, efec-
tivamente, que la justicia llegue más pronto al caso, su completitud para com-
prender y resolver el mayor número de cuestiones que surjan o deriven de la 
materia del juzgamiento, y que se logre una ejecución real de la sentencia, 
al eliminar las posibilidades de que las personas extrañas al juicio, pero 
con algún interés jurídicamente protegido en su contenido, a los que no obli-
gue la sentencia, puedan iniciar nuevos procesos susceptibles de incidir en 
lo resuelto en la sentencia ejecutoria, o por lo menos de dilatar u obstruir 
su ejecución. Ciertamente, es evidente que la finalidad de llamar o admitir a 
juicio a terceras personas, consiste en integrarlas a la suerte del mismo, 
aunque únicamente en lo que les atañe respecto a la materia litigiosa, para 
que sobre estos aspectos les depare perjuicio la sentencia ejecutoria con 
la que culmine, para evitar el surgimiento posterior de nuevos procesos en 
defensa de tales intereses, y con el propósito de brindar mayor seguridad jurí-
d ica a las partes, con el fortalecimiento de la cosa juzgada, y al ser así las 
cosas, esto revela que no se debe interpretar que la legislación adjetiva civil 
limita la intervención de terceros a un catálogo cerrado, integrado con las situa-
ciones que las capacidades y experiencias del legislador pudieron prever, y 
proscribe los demás casos que pueda generar la cambiante realidad, mucho 
más fértil que la experiencia de una época y la imaginación más creativa, con 
el desarrollo social y toda la dinámica del tiempo.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.4o.C.25 C (10a.)
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amparo directo 420/2013. Servicio de administración y enajenación de Bienes (Sae), 
organismo descentralizado de la administración pública Federal y otro. 5 de septiem-
bre de 2013. unanimidad de votos. ponente: leonel Castillo González. Secretaria: 
maría elena Corral Goyeneche.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tÍtuLoS EjECutIVoS EMAnAdoS dE ACtoS juRÍdICoS EntRE 
PRoVEEdoRES Y ConSuMIdoRES. Su ConStItuCIÓn no SuRgE 
dEL dICtAMEn dE LA PRoCuRAduRÍA FEdERAL dEL ConSu
MIdoR, SIno dE LA PRuEBA dE un CRÉdIto CIERto, LÍQuIdo Y 
EXIgIBLE. el artículo 114, párrafos segundo, tercero y cuarto, de la ley Fede-
ral de protección al Consumidor, prevé la emisión de un dictamen sobre la 
satisfacción de los requisitos de certeza, liquidez y exigibilidad de un crédito 
a favor del consumidor, derivado de la relación contractual con el proveedor. 
el criterio vertido por el emisor de ese dictamen no es constitutivo del título 
ejecutivo, sino sólo una opinión técnica de que en los documentos de la rela-
ción contractual de las partes, sometida a su análisis, existen los elementos 
necesarios para identificar esa clase de títulos, de modo que esa expresión 
pericial queda sujeta, invariablemente, al análisis y decisión de la autoridad 
judicial, ante la cual se ejerza la acción ejecutiva correspondiente. ante esto, 
con la demanda del juicio ejecutivo mercantil, no sólo se debe presentar el 
dic tamen, sino toda la documentación relativa al acto jurídico de las partes, 
para que el juzgador, antes de emitir el auto de exequendum, realice un examen 
profundo y exhaustivo, como si dictara una sentencia en un juicio de cono-
cimiento, por la gravedad de las consecuencias que puede acarrear su de-
terminación, a fin de verificar que se encuentre probada plenamente, con 
documentos a los que el sistema jurídico confiera ese alcance convictivo, 
salvo prueba en contrario o impugnación y prueba de falsedad, la existencia 
de un crédito cierto, líquido y exigible, como requisito sine qua non para despa-
char la ejecución pedida, y si no se acredita alguno o varios de esos elemen-
tos, en la forma especial indicada, el juzgador deberá negar la providencia de 
ejecución pedida, y dejar a salvo los derechos del promovente. esta interpre-
tación resulta de la naturaleza jurídica de los títulos ejecutivos, según la doc-
trina y la jurisprudencia nacional; de la regulación legal de estos títulos, del 
proceso legislativo del que surgió la disposición legal objeto de la intelección, 
y de las funciones asignadas por el legislador a la procuraduría Federal del 
Consumidor. en efecto, los títulos ejecutivos son los actos jurídicos constantes 
en uno o varios documentos, a los que la ley o el acuerdo entre partes confie-
ren presunción vehemente de certeza, sólo destruible con prueba en contra-
rio o demostración de falsedad, durante el juicio ejecutivo; los elementos de 
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los títulos ejecutivos deben estar en la sustancia de los actos jurídicos, y la 
prueba suficiente, en los documentos con que se formalicen. estos elemen-
tos son: la existencia de un crédito, con las características de certeza, liquidez 
y exigibilidad, que una vez verificadas por la autoridad judicial, dan lugar a su 
realización en contra del obligado. en la doctrina existe conformidad genera-
lizada con dichos conceptos, para lo que resulta representativa la definición 
de Caravantes, en el sentido de que el juicio ejecutivo es un procedimiento 
sumario por el que se trata de llevar a efecto por embargo y venta de bienes 
el cobro de créditos que constan en algún título que tiene fuerza suficiente para 
constituir por sí mismo plena probanza y que no se dirige a declarar derechos 
dudosos o controvertidos, sino a llevar a efecto los que se hayan reconoci-
dos por actos o en títulos de tal fuerza que constituyen una vehemente presun-
ción de que el derecho del actor es legítimo y está suficientemente probado 
para que sea desde luego atendido. la jurisprudencia nacional sigue esta 
misma directriz, al distinguir el título ejecutivo como la declaración que debe 
quedar probada, y su acepción formal como documento que consagra tal 
declaración sustancial. el artículo 1391 del Código de Comercio define a los 
títulos ejecutivos como los documentos que traen aparejada ejecución, y 
ense guida hace una relación con ocho de carácter específico, una de orden 
genérico: los demás que reconozcan otras leyes, y culmina con una regla enun-
ciativa, donde abarca a todos los que por sus características traigan apare-
jada ejecución, en la cual da cabida a cualquier documentación, singular o 
plural, en donde conste un acto jurídico del cual emerja un crédito dotado de 
las características inmersas en la definición. Finalmente, el proceso legis la-
tivo del que surgió el artículo 114 de la ley Federal de protección al Con-
sumidor y su propia literalidad, ponen en claro que en la previsión sobre la 
ela boración del dictamen en comento, dicha autoridad sólo está destinada 
al ejercicio de la función principal de procuración de justicia en favor del 
consumidor, mediante asistencia y asesoramiento jurídico, pero sin incursionar 
en la función de los tribunales, a los cuales remite para la determinación impe-
rativa sobre si la relación contractual entre proveedor y consumidor contiene 
o no un título ejecutivo.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.4o.C.21 C (10a.)

amparo directo 192/2013. tu Casa express, S.a. de C.V. 5 de septiembre de 2013. unani-
midad de votos. ponente: leonel Castillo González. Secretaria: Cynthia Hernández 
Gámez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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tÍtuLoS EjECutIVoS. no SÓLo Lo Son LoS REConoCIdoS ESPE
CÍFICAMEntE En LAS LEYES, SIno todoS LoS QuE PRuEBEn 
PLEnAMEntE, un CRÉdIto CIERto, LÍQuIdo Y EXIgIBLE. el artículo 
1391 del Código de Comercio contiene ocho hipótesis específicas, en donde 
se identifican ciertos títulos ejecutivos, mediante la descripción, precisión o 
alusión a los documentos en que consten los actos jurídicos; la remisión a los 
que reconozcan otras leyes, y la remisión genérica a todos los actos que por 
sus características traigan aparejada ejecución. en la relación de actos y 
documentos reconocidos expresa y concretamente por la ley, como títulos 
ejecutivos mercantiles, se encuentra la sentencia ejecutoriada; los documen-
tos públicos que hagan prueba plena; los documentos privados reconocidos 
ante notario o autoridad judicial; la confesión judicial del deudor; los títulos de 
crédito; la decisión de los peritos designados en los seguros para fijar el 
importe del siniestro; las facturas, cuentas corrientes y cualesquiera otros 
con tra tos de comercio firmados y reconocidos judicialmente por el deudor. 
en cuanto a los títulos ejecutivos reconocidos en otras leyes, cabe mencionar, 
por ejemplo, el que puede integrarse a partir de la unión del estado de cuenta 
certificado, por contador facultado por la institución de crédito acreedora, con 
el contrato pre visto en el artículo 68 de la ley de instituciones de Crédito. 
Conforme a la definición genérica de títulos ejecutivos, contenida en el último 
supuesto del artículo 1391, todos los actos jurídicos que traen aparejada eje-
cución, son títulos ejecutivos. lo anterior permite acudir a la definición acep-
tada uniformemente en la doctrina de los títulos ejecutivos, en cuanto que 
éstos pueden constar en uno o varios documentos que hagan patente la exis-
tencia de un crédito cierto, líquido y exigible, cuando la ley les reconoce presun-
ción vehemente de certeza, o en los que ésta se produce por acuerdo entre 
las partes, y sólo puede quedar destruido con prueba en contrario o acredita-
ción de falsedad, durante el proceso judicial; de modo que mientras tanto, son 
suficientes para realizar, inclusive coactivamente, el crédito contra el deudor, 
previo análisis judicial profundo, detenido y exhaustivo, de que se surten las 
características mencionadas, como si se tratara de dictar una sentencia en 
un juicio de cognición, por las consecuencias que puede acarrear su decisión, 
al emitir el auto de exequendum. la certeza implica que el derecho consig-
nado en el título esté explícito en el documento, sin necesidad de acudir a 
información no consignada en él, para que su existencia se pueda verificar 
con el solo contenido textual del título. la exigibilidad surge cuando se satis-
facen todos los elementos previstos por la ley o las partes, para que el crédito 
deba ser pagado, sin que esté de por medio un plazo dudoso o no cumplido, se 
pueda desprender de la documentación una condición de cualquier clase, o 
se adviertan hechos susceptibles de oponerse válidamente al acreedor. la liqui-
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dez del crédito significa su expresión numérica, en cantidad determinada, o 
como resultado de cálculos aritméticos sumamente sencillos, que puedan ela-
borarse con los elementos consignados claramente en la documentación.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.4o.C.20 C (10a.)

amparo directo 192/2013. tu Casa express, S.a. de C.V. 5 de septiembre de 2013. una-
nimidad de votos. ponente: leonel Castillo González. Secretaria: Cynthia Hernández 
Gámez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. tIEnE LEgItIMACIÓn PARA 
PRoMoVER EL juICIo dE AMPARo IndIRECto ContRA LA SEn
tEnCIA dE SEgundA InStAnCIA QuE REVoCA LA dE PRIMER 
gRAdo Y oRdEnA LA REPoSICIÓn dEL PRoCEdIMIEnto, SIEM
PRE Y CuAndo EL MotIVo dE ÉStA, IMPLIQuE unA AFECtACIÓn 
dE IMPoSIBLE REPARACIÓn [APLICACIÓn dE LA juRISPRudEn
CIA 1a./j. 40/2013 (10a.)]. la jurisprudencia 1a./J. 40/2013 (10a.), de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 123, libro 
XXii, tomo 1, julio de 2013, décima Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, de rubro: "amparo direCto eN materia peNal. la VÍC-
tima u oFeNdido del delito tieNe leGitimaCióN para promoVerlo 
CuaNdo Se impuGNaN apartadoS JurÍdiCoS diVerSoS al de la 
reparaCióN del daÑo de la SeNteNCia deFiNitiVa.", por su esencia, 
debe aplicarse cuando se reclama una sentencia de segunda instancia que 
revoca la de primer grado y ordena reponer el procedimiento, pues conforme 
al artículo 5o., fracción i, último párrafo, de la ley de amparo, la víctima u ofen-
dido del delito tiene legitimación para acudir al amparo, a fin de que la auto-
ridad responsable entre al estudio del fondo del asunto y se decrete que existen 
elementos suficientes que demuestran el ilícito y la plena responsabilidad del 
acusado, al constituir estos aspectos el presupuesto lógico para que se deter-
mine la procedencia de la reparación del daño; lo anterior, siempre y cuando 
el motivo de la reposición del procedimiento implique una afectación de impo-
sible reparación en términos del artículo 107, fracción V, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.4o.P.T.10 P (10a.)
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amparo en revisión 269/2013. 6 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
Jorge Sebastián martínez García. Secretario: José Vega luna.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLACIÓn EQuIPARAdA. SI EL ACtIVo ES PRogEnItoR dE LA 
oFEndIdA Y ÉStA ES MEnoR dE doCE AÑoS, SE ACtuALIZA EStE 
dELIto PREVISto En EL ARtÍCuLo 272, FRACCIÓn II, dEL CÓ
dIgo dE dEFEnSA SoCIAL dEL EStAdo dE PuEBLA Y no LA CALI
FICAtIVA EStABLECIdA En Su nuMERAL 269, FRACCIÓn I. de la 
interpretación de los artículos 267, 268 y 269, fracción i, del Código de defensa 
Social del estado de puebla, se colige que las sanciones a que se refiere el 
último de los numerales citados, son susceptibles de imponerse siempre que 
surja alguna de las hipótesis a que aluden los dispositivos referidos, es decir, 
la cópula con cualquier persona e independientemente de su sexo, mediante la 
violencia física o moral, o bien, la imposición de ésta o su equiparable por dos 
o más personas. No obstante, si el activo es progenitor de la ofendida y ésta es 
menor de doce años, se actualiza el delito de violación equiparada previsto 
en el artículo 272, fracción ii, del citado código, y no la calificativa estable-
cida en la fracción i de su numeral 269. esto es así, si se toma en consideración 
que al margen de la calidad específica de los sujetos activo y pasivo, esto es, 
ascendiente y descendiente, dicha conducta se prevé en un artículo posterior 
al que sanciona la agravante y no en los numerales que anteceden; por tanto, 
si el Juez sanciona este ilícito con la pena establecida para dicha calificativa 
y no conforme al citado artículo 272, vulnera derechos fundamentales.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.1o.P.18 P (10a.)

amparo directo 150/2013. 22 de agosto de 2013. unanimidad de votos. ponente: José 
manuel Vélez Barajas. Secretaria: Silvia Gómez Guerrero.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLACIonES AL PRoCEdIMIEnto. SI SE CoMEtIERon Con PoS
tERIoRIdAd A LA REFoRMA dEL ARtÍCuLo 107, FRACCIÓn III, 
InCISo A), dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL, PuBLICAdA En EL 
dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 6 dE junIo dE 2011, PERo 
AntES dE LA EntRAdA En VIgoR dE LA nuEVA LEY dE AMPARo, 
dEBEn EStudIARSE Con BASE En LA APLICACIÓn dEL PRIn
CIPIo PRo PERSonA Y Con EL oBjEto dE QuE SE AdMInIStRE 
juStICIA ConStItuCIonAL EFECtIVA. el artículo 107, fracción iii, 
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inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, fue 
reformado por decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 6 de 
junio de 2011, en el sentido de que si las violaciones procesales no se invocan 
en un primer amparo ni el tribunal Colegiado de Circuito que conoce de él las 
hizo valer de oficio, no podrán ser materia de concepto de violación ni de estu-
dio oficioso en un juicio de amparo posterior. por su parte, la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación interpretó los alcances de la aplica-
ción de la reforma citada, en la jurisprudencia 2a./J. 147/2013 (10a.), publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, 
tomo i, diciembre de 2013, página 728, de rubro: "reForma al artÍCulo 107 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio 
de 2011. Su eFiCaCia e iNStrumeNtalidad QuedaroN SuJetaS a loS 
tÉrmiNoS eStaBleCidoS eN la leY reGlameNtaria.", en el sentido de que 
sería válida la nueva regla para la impugnación de violaciones al procedimien-
to, hasta en tanto se expidiera la ley reglamentaria respectiva; no obstante, si 
se surten los supuestos aludidos tanto en la reforma como en la jurispru-
dencia, esto es, que exista un primer juicio constitucional y que la demanda 
se presente cuando la nueva ley de amparo ya está en vigor, pero la violación 
al procedimiento se cometió antes de que esto último haya ocurrido, debe 
estudiarse dicha transgresión procesal, pues actuar en contrario es violatorio 
de derechos humanos, dado que no puede exigirse a la quejosa o al tribunal 
Colegiado de Circuito que, en el primer amparo, se ordenara depurar algo 
que no existía en autos; de igual manera, el aplicar el contenido de la Constitu-
ción Federal con base en que la reforma ya fue instrumentada y que el juicio se 
rige por la ley de amparo en vigor, es irrogar una carga denegatoria de justi-
cia al quejoso, por lo demás, existe la obligación de aplicar el principio pro 
persona; de ahí que la ponderación más favorable es que si no estaba vigente 
la nueva ley de amparo al momento de que se cometió la violación al pro-
cedimiento, no puede denegarse justicia constitucional efectiva al impetrante 
con fundamento en la entrada en vigor de una ley ordinaria con posterioridad 
al hecho.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.4 K (10a.)

amparo directo 466/2013. aceros y perfiles ocotlán, S.a. de C.V. 5 de diciembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: manuel rojas Fonseca. Secretario: raúl andrade 
osorio.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VIoLACIonES FoRMALES. EL AnÁLISIS oFICIoSo dE LA FALtA 
dEL noMBRE dE LoS SERVIdoRES QuE PARtICIPAn En LAS AC
tuACIonES judICIALES PRoduCE Su InVALIdEZ, Y PodRÍA Con
tRAVEnIR EL dERECHo FundAMEntAL dE ACCESo A LA juStICIA 
PRontA Y EXPEdItA. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 151/2013 (10a.), estimó que la mención 
expresa del nombre de los servidores públicos que intervengan en actuaciones 
judiciales constituye un requisito para su validez; sin embargo, el vicio referido 
no es exclusivo de las sentencias definitivas, sino que se refiere a la totalidad de 
las actuaciones de los juicios originales, por lo que, de hacerse valer de oficio, 
tendría que reponerse el procedimiento para subsanar el vicio desde la pri-
mera actuación en que se advierta tal violación, lo que podría provocar tiempo 
de litigio anterior a la resolución y sin permitir tomar en cuenta los conceptos de 
violación que están referidos a la resolución impugnada. por tanto, el plan-
teamiento de nulidad debe partir del quejoso para que sea éste, como titular de 
los derechos fundamentales que se estiman vulnerados, quien pondere si una 
violación de forma le causa verdaderamente una grave afectación a sus dere-
chos y así determinar si debe prevalecer la violación formal sobre el diverso 
derecho fundamental de acceso a una justicia pronta y expedita previsto en el 
artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.4 K (10a.)

amparo directo 183/2013. opifex, S.a. de C.V. 12 de diciembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secretario: Juan Fernando alvarado lópez.

amparo directo 474/2013. Joel Guajardo Guajardo. 16 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Sergio eduardo alvarado puente. Secretaria: elsa patricia espinoza 
Salas.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 151/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 1, 
noviembre de 2013, página 573, con el rubro: "aCtuaCioNeS JudiCialeS o Ju-
riSdiCCioNaleS. la meNCióN eXpreSa del NomBre Y apellidoS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS Que iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN re-
QuiSito para Su ValideZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eS-
tampeN Su Firma."

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLACIonES FoRMALES. FoRMA dE APLICAR LA juRISPRudEn
CIA 2a./j. 151/2013 (10a.). el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 145/2000, de rubro: "JuriSprudeN-
Cia. Su apliCaCióN No Viola la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de 
la leY.", estableció que la aplicación de la jurisprudencia a casos concretos 
iniciados con anterioridad a su emisión no viola el primer párrafo del artículo 
14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en virtud de 
que su contenido no equivale a una ley en sentido formal y material, sino que 
solamente contiene la interpretación de ésta. Consecuentemente, al pretender 
aplicar la jurisprudencia 2a./J. 151/2013 (10a.), en la que la Segunda Sala del 
propio tribunal estimó que la mención expresa del nombre de los servidores 
públicos que intervengan en actuaciones judiciales constituye un requisito para 
su validez, debe analizarse si la sentencia reclamada se emitió con anteriori-
dad a noviembre de dos mil trece, cuando se publicó en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, en cuyo caso, la autoridad responsable no estaba 
obligada a cumplir con la exigencia que en ella se prevé, por lo que ante la 
ausencia de dicho requisito, no podría estimarse ilegal tal actuación, ya que, 
de hacerlo, se le daría una aplicación retroactiva, que se encuentra prohibida en 
el artículo 14 de la Carta magna.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.5 K (10a.)

amparo directo 183/2013. opifex, S.a. de C.V. 12 de diciembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secretario: Juan Fernando alvarado lópez.

amparo directo 474/2013. Joel Guajardo Guajardo. 16 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Sergio eduardo alvarado puente. Secretaria: elsa patricia espinoza 
Salas.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 145/2000 y 2a./J. 151/2013 (10a.) citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Xii, diciembre de 2000, página 16 y décima Época, libro XXVi, tomo 1, noviembre de 
2013, página 573, con el rubro: "aCtuaCioNeS JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. 
la meNCióN eXpreSa del NomBre Y apellidoS de loS SerVidoreS pÚBli-
CoS Que iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN reQuiSito para Su 
ValideZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su Firma."

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLACIonES FoRMALES. LA FALtA dEL noMBRE dE LoS SERVI
doRES QuE PARtICIPAn En LAS ACtuACIonES judICIALES, no 
ConStItuYE unA VIoLACIÓn MAnIFIEStA dE LA LEY. la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
151/2013 (10a.), estimó que la mención expresa del nombre de los servidores 
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públicos que intervengan en actuaciones judiciales constituye un requisito para 
su validez. empero, conceder el amparo de manera oficiosa por ese vicio for-
mal, tendría como único efecto reponer la actuación para que se emita una 
idéntica resolución sólo con la mención expresa del nombre de los funcionarios 
que intervinieron, lo que contravendría el derecho fundamental de acceso a la 
justicia pronta y expedita, pues se obligaría al quejoso a la interposición de un 
nuevo juicio de amparo, sin la posibilidad de introducir nuevos argumentos. 
en esos términos, cuando una actuación judicial carezca del nombre de los fun-
cionarios que en ella intervienen, su invalidez debe plantearse expresamente 
por la parte quejosa como titular del derecho fundamental vulnerado, con la 
única excepción de que el tribunal advierta verdaderamente un grave daño por 
la falta de dicha formalidad, lo cual habrá de analizarse caso por caso.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.3 K (10a.)

amparo directo 183/2013. opifex, S.a. de C.V. 12 de diciembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secretario: Juan Fernando alvarado lópez.

amparo directo 474/2013. Joel Guajardo Guajardo. 16 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Sergio eduardo alvarado puente. Secretaria: elsa patricia espinoza 
Salas.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 151/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 1, 
noviembre de 2013, página 573, con el rubro: "aCtuaCioNeS JudiCialeS o Ju-
riSdiCCioNaleS. la meNCióN eXpreSa del NomBre Y apellidoS de loS 
SerVi doreS pÚBliCoS Que iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN re-
QuiSito para Su ValideZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eS-
tampeN Su Firma."

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLACIonES FoRMALES. LA FALtA dEL noMBRE dE LoS SERVI
doRES QuE PARtICIPAn En LAS ACtuACIonES judICIALES 
PRoduCE Su InVALIdEZ SI REdundA En un MAYoR BEnEFICIo 
PARA EL QuEjoSo. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 151/2013 (10a.), estimó que la mención expre-
sa del nombre de los servidores públicos que intervengan en actuaciones judi-
ciales constituye un requisito para su validez; sin embargo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en relación con los numerales 182, último párrafo 
y 189, ambos de la ley de amparo, los tribunales Colegiados de Circuito deben 
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verificar preferentemente el fondo de los asuntos puestos a su conocimiento, 
procurando evitar, en lo posible, la prolongación de la controversia, para lo 
cual debe privilegiarse el estudio de los conceptos de violación de fondo por 
encima de los de procedimiento y forma, a menos que invertir el orden redun-
de en un mayor beneficio para el quejoso. en esa medida, al atender al nuevo 
modelo constitucional, cuando se presente el vicio formal a que se refiere la 
jurisprudencia señalada, debe preferirse el estudio de los argumentos de fondo 
de la controversia si se produce un mayor beneficio al quejoso, pues de ser 
fundados éstos lograría la insubsistencia total del acto reclamado.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.1 K (10a.)

amparo directo 183/2013. opifex, S.a. de C.V. 12 de diciembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secretario: Juan Fernando alvarado lópez.

amparo directo 474/2013. Joel Guajardo Guajardo. 16 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Sergio eduardo alvarado puente. Secretaria: elsa patricia espinoza 
Salas.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 151/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 1, 
noviembre de 2013, página 573, con el rubro: "aCtuaCioNeS JudiCialeS o Ju-
riSdiCCioNaleS. la meNCióN eXpreSa del NomBre Y apellidoS de loS 
SerVi doreS pÚBliCoS Que iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN re-
QuiSito para Su ValideZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eS-
tampeN Su Firma."

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLACIonES FoRMALES. LA FALtA dEL noMBRE dE LoS SERVI
doRES QuE PARtICIPAn En LAS ACtuACIonES judICIALES 
PRoduCE Su InVALIdEZ, SIn QuE AL AdVERtIRLA oPERE LA Su
PLEnCIA dE LA QuEjA. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 151/2013 (10a.), estimó que la mención 
expresa del nombre de los servidores públicos que intervengan en actuacio-
nes judiciales constituye un requisito para su validez; sin embargo, en dicha 
jurisprudencia no se estableció que el análisis del vicio formal destacado deba 
efectuarse en suplencia de queja, ni dicho supuesto se encuentra entre los 
previstos en el artículo 79 de la ley de amparo. por tanto, al actualizarse el vicio 
de forma a que se refiere la jurisprudencia resulta improcedente suplir la defi-
ciencia de los conceptos de violación o agravios, en tanto que el vicio desta-
cado no hace que el acto reclamado se funde en normas generales que hayan 
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sido consideradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y de los plenos de Circuito; no se trata de asuntos en 
materia penal, agraria o laboral; no se afecta a menores o incapaces; además 
de que no se está en presencia de una violación manifiesta de la ley, ni se deja 
sin defensa al quejoso. en efecto, ante la violación de referencia, puede el que-
joso ponderar la afectación real que, en su caso, se le causa y decidir, conforme 
a sus intereses, si la hace valer o no. de ahí que ante una violación de esa natu-
raleza es indispensable que exista motivo de inconformidad expreso, pues de 
lo contrario, tal vicio se ve convalidado por falta de impugnación.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.2 K (10a.)

amparo directo 183/2013. opifex, S.a. de C.V. 12 de diciembre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Sergio Javier Coss ramos. Secretario: Juan Fernando alvarado lópez.

amparo directo 474/2013. Joel Guajardo Guajardo. 16 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Sergio eduardo alvarado puente. Secretaria: elsa patricia espinoza 
Salas.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 151/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 1, 
noviembre de 2013, página 573, con el rubro: "aCtuaCioNeS JudiCialeS o Ju-
riSdiCCioNaleS. la meNCióN eXpreSa del NomBre Y apellidoS de loS 
SerVi doreS pÚBliCoS Que iNterVeNGaN eN aQuÉllaS CoNStituYe uN re-
QuiSito para Su ValideZ, SieNdo iNSuFiCieNte, al eFeCto, Que Sólo eS-
tampeN Su Firma."

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLACIonES PRoCESALES En MAtERIA AdMInIStRAtIVA. Con
FoRME AL ARtÍCuLo 107 ConStItuCIonAL ES nECESARIo PRE
PARARLAS A FIn dE RECLAMARLAS En AMPARo dIRECto. a partir 
de la reforma de seis de junio de dos mil once, el artículo 107, fracción iii, 
inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, esta-
blece que al reclamarse la sentencia deben hacerse valer las violaciones a las 
leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso las hubiere impugnado 
durante el trámite del juicio natural mediante el recurso o medio de defensa 
que señale la ley respectiva. No existe tal exigencia cuando se trata de actos que 
afecten derechos de menores o incapaces, el estado civil, el orden o la esta-
bilidad de la familia y los de naturaleza penal promovidos por el sentenciado. 
Consecuentemente, como la materia administrativa no está en los casos de 
excepción; los conceptos de violación planteados en la demanda de amparo 
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directo, en los que se aduzcan violaciones procesales que no se hayan hecho 
valer ante la responsable resultan inoperantes por novedosos.

primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.1o.5 A (10a.)

amparo directo 642/2013. Víctor manuel palma Chávez. 19 de diciembre de 2013. unani-
midad de votos. ponente: Carlos Hernández García. Secretario: armando antonio 
Badillo García.

esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VISItA doMICILIARIA o REVISIÓn dE gABInEtE. EL ARtÍCuLo 
46A, PEnÚLtIMo PÁRRAFo, dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERA
CIÓn, QuE PREVÉ LA SuSPEnSIÓn dEL PLAZo PARA Su Con
CLuSIÓn SIn IMPEdIR QuE LA AutoRIdAd ContInÚE EjERCIEndo 
SuS FACuLtAdES dE CoMPRoBACIÓn, ES ConStItuCIonAL. 
el citado precepto, que establece la suspensión del plazo para concluir la 
visita domiciliaria o la revisión de la contabilidad del contribuyente en las ofi-
cinas de las propias autoridades (de gabinete), cuando los contribuyentes inter-
ponen algún medio de defensa en el país o en el extranjero contra los actos o 
actividades que deriven de su actividad fiscalizadora, sin impedir que la auto-
ridad continúe ejerciendo sus facultades de comprobación, es constitucional, 
debido a que lo buscado por el legislador es acotar esas atribuciones en el 
procedimiento correspondiente, en aras de respetar la garantía de inviolabilidad 
del domicilio, prevista por el artículo 16 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, pues dicho supuesto no conlleva la autorización para 
que aquélla prolongue injustificada y permanentemente los actos fiscalizado -
res, sino únicamente que se detenga temporalmente la conclusión del plazo 
en que deben llevarse a cabo, ya que esa suspensión no es de carácter omní-
modo, sino que comprenderá únicamente el tiempo en que sea resuelto en 
definitiva el medio de defensa interpuesto por el contribuyente.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del oCtaVo CirCuito.

VIII.2o.P.A.24 A (10a.)

amparo directo 508/2013. Corporativo de Servicios profesionales y técnicos, S.a. de C.V. 
30 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: lilian González martínez, secre-
taria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de magistrada, en tér-
minos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con el 40, fracción V, del acuerdo General del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. Secretario: ernesto rubio pedroza.
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nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destacan las diversas jurispru-
dencial 2a./J. 83/2013 (10a.) y aislada 1a. CXCiii/2013 (10a.), de rubros: "ViSita domi-
Ciliaria o reViSióN de GaBiNete. la SuSpeNSióN del plaZo para CoNCluirla 
eN loS SupueStoS del artÍCulo 46-a del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN, No impide a la autoridad FiSCal CoNtiNuar eJerCieNdo SuS FaCul-
tadeS de ComproBaCióN." y "ViSita domiCiliaria. el artÍCulo 46-a, pÁrraFo 
peNÚltimo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No VulNera loS dere-
CHoS FuNdameNtaleS de SeGuridad JurÍdiCa e iNViolaBilidad del domi-
Cilio.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, página 1104 y libro XXi, tomo 1, junio de 
2013, página 606, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VISItAS ÍntIMA Y FAMILIAR Y LLAMAdAS tELEFÓnICAS AL EX
tERIoR dE LoS CEntRoS FEdERALES dE REAdAPtACIÓn So
CIAL. EL HECHo dE QuE EL ÓRgAno tÉCnICo IntERdISCIPLInARIo, 
PoR SEguRIdAd, ModIFIQuE EL CALEndARIo EStABLECIdo 
PARA QuE LoS IntERnoS CLASIFICAdoS CoMo dE ALtA PELI
gRoSIdAd RECIBAn dICHoS BEnEFICIoS, dISMInuYEndo EL 
PERIodo Con EL QuE SE REALIZAn, no VuLnERA SuS dERE
CHoS FundAMEntALES nI EL PRInCIPIo dE PRogRESIVIdAd. 
de los artícu los 1 y 2 del reglamento de los Centros Federales de readapta-
ción Social, se advierten los objetivos de garantizar las medidas necesarias 
para lograr la seguridad, orden y disciplina en aquellos en los que se encuen-
tran privados de su libertad internos clasificados como de alta peligrosidad, 
pues la sociedad está interesada en que el orden y salvaguarda de los referi-
dos centros se mantengan, porque de lo contrario, podrían ponerse en peligro 
la tranquilidad e integridad de la colectividad; por tanto, el hecho de que el ór-
gano técnico interdisciplinario, por seguridad, modifique el calendario esta-
blecido para que dichos internos reciban visitas íntima y familiar y verifiquen 
llamadas telefónicas al exterior, disminuyendo el periodo con el que se reali-
zan, no vulnera sus derechos fundamentales, pues ello no implica un dese-
quilibrio en las medidas tendentes a salvaguardar el orden y disciplina que 
deben regir en la citada institución carcelaria. además, dichas providencias 
no se traducen en la privación total de esos derechos, sino sólo una disminu-
ción en su periodicidad; por lo que el interno seguirá gozando de ellos; máxime 
que, la pretensión de éste, pudiera derivar en un desequilibrio en las medidas 
tendentes a salvaguardar el orden y disciplina que deben regir en el citado 
centro federal, poniendo en peligro la seguridad e integridad de los reclusos, 
pues ese acto conlleva la aplicación de una normativa de carácter general, 
por ende, no puede darse a un reo un trato desigual en relación con el resto 
de la población penitenciaria, pues ello sería una medida individualizada, que 
trastocaría el funcionamien to del régimen penitenciario, en perjuicio de la 
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colectividad. además de que la medida de que se habla, no conculca el prin-
cipio de progresividad, el cual constituye el compromiso de los estados para 
adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación 
internacional, para lograr progresivamente la plena efectividad de los dere-
chos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, 
ciencia y cultura; principio que no puede entenderse en el sentido de que los 
gobiernos no tengan la obligación inmediata de empeñarse por lograr la rea-
lización íntegra de tales derechos, sino en la posibilidad de ir avanzando gra-
dual y constantemente hacia su más completa realización en función de sus 
recursos materiales.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.45 P (10a.)

amparo en revisión 345/2013. 30 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: José 
luis González. Secretaria: angélica ramos Vaca.

esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
PLENO

InStRuMEnto noRMAtIVo APRoBA
do PoR EL PLEno dE LA SuPREMA 
CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn EL 
tRES dE MARZo dE doS MIL CAtoRCE, 
PoR EL QuE SE ModIFICAn EL tÍtuLo Y 
EL Punto ÚnICo dEL ACuERdo gEnE
RAL nÚMERo 4/2014, dE tRECE dE FE
BRERo dE doS MIL CAtoRCE, dEL PLEno 
dE LA SuPREMA CoRtE dE juStICIA dE 
LA nACIÓn, PoR EL QuE SE dISPonE EL 
APLAZAMIEnto dEL dICtAdo dE LA RE
SoLuCIÓn En LoS AMPARoS dIREC
toS PRoMoVIdoS A PARtIR dEL tRES 
dE ABRIL dE doS MIL tRECE ContRA 
SEntEnCIAS PRIVAtIVAS dE LA LIBER
tAd dICtAdAS AntES dE ESA FECHA, 
InCLuIdoS LoS RECuRSoS dE RECLA
MACIÓn Y dE REVISIÓn IntERPuEStoS 
dEntRo dE ESoS juICIoS, ASÍ CoMo 
En LoS RECuRSoS dE QuEjA En LoS 
QuE SE IMPugnEn PRoVEÍdoS En 
LoS QuE SE HAYA AdMItIdo o dESE
CHAdo un AMPARo IndIRECto PRoMo
VIdo ContRA ACtoS dEntRo dE 
juICIo QuE AFECtEn LA LIBERtAd PER
SonAL, dICtAdoS AntES o Con PoS
tERIoRIdAd A LA FECHA IndICAdA, 
SIEMPRE Y CuAndo En ESoS ASuntoS 



1984 MARZO 2014

SE PRESEntE o SuBSIStA EL PRoBLE
MA dE oPoRtunIdAd dE LA dEMAndA 
RESPECtIVA En VIRtud dE Lo PRE
VISto En LoS ARtÍCuLoS 17 Y QuInto 
tRAnSItoRIo dE LA LEY dE AMPARo.

ConSIdERAndo:

PRIMERo. el trece de febrero de dos mil catorce el tribunal pleno emi-
tió el acuerdo General Número 4/2014, en cuyo punto único se determinó:

"ÚNiCo. en tanto el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resuelve las contradicciones de tesis 366/2013, 371/2013, 429/2013, 
436/2013, 441/2013, 445/2013, 476/2013, 494/2013, 495/2013 y 15/2014, referi-
das en el considerando segundo de este instrumento normativo, y se emite el 
acuerdo General plenario que corresponda, en los amparos directos promo-
vidos a partir del tres de abril de dos mil trece contra sentencias privativas de 
la libertad dictadas antes de esa fecha, incluidos los recursos de reclamación 
y de revisión interpuestos dentro de esos juicios, así como en los recursos de 
queja en los que se impugnen proveídos en los que se haya admitido o dese-
chado un amparo indirecto promovido contra actos dentro de juicio que afec-
ten la libertad personal, dictados antes o con posterioridad a la fecha indicada, 
siempre y cuando en esos asuntos se presente o subsista el problema de 
oportunidad de la demanda respectiva en virtud de lo previsto en los artículos 
17 y quinto transitorio de la ley de amparo, se deberá continuar el trámite hasta 
el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta.", y

SEgundo. en virtud de que el aplazamiento decretado mediante el 
acuerdo General plenario mencionado en el punto primero que antecede no se 
refiere a los recursos promovidos contra sentencias dictadas en juicios de am-
paro indirecto promovidos contra actos dentro de juicio que afecten la libertad 
personal, con el objeto de lograr la eficacia plena de dicha medida resulta nece-
sario que el referido aplazamiento también opere respecto de esos recursos, 
siempre y cuando en ellos se presente o subsista el problema de oportunidad 
de la demanda respectiva en virtud de lo previsto en los artículos 17 y quinto 
transitorio de la ley de amparo, ante lo cual se estima conveniente modificar 
tanto el título como el punto único del acuerdo General de mérito.

en consecuencia, con fundamento en los preceptos legales menciona-
dos, así como en la fracción XXi del artículo 11 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
expide el presente instrumento Normativo en virtud del cual:
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ÚnICo. Se modifican el título y el punto único del acuerdo General ple-
nario 4/2014, de trece de febrero de dos mil catorce, para quedar como sigue:

"aCuerdo GeNeral NÚmero 4/2014, de treCe de FeBrero de 
doS mil CatorCe, del pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN, por el Que Se diSpoNe el aplaZamieNto del diCtado de 
la reSoluCióN eN loS amparoS direCtoS promoVidoS a partir del 
treS de aBril de doS mil treCe CoNtra SeNteNCiaS priVatiVaS de 
la liBertad diCtadaS aNteS de eSa FeCHa, iNCluidoS loS reCur-
SoS de reClamaCióN Y de reViSióN iNterpueStoS deNtro de eSoS 
JuiCioS, aSÍ Como eN loS reCurSoS de QueJa o de reViSióN eN 
loS Que Se impuGNeN proVeÍdoS o SeNteNCiaS eN loS Que Se HaYa 
admitido, deSeCHado o reSuelto uN amparo iNdireCto promoVido 
CoNtra aCtoS deNtro de JuiCio Que aFeCteN la liBertad perSo-
Nal, diCtadoS aNteS o CoN poSterioridad a la FeCHa iNdiCada, 
Siempre Y CuaNdo eN eSoS aSuNtoS Se preSeNte o SuBSiSta el 
proBlema de oportuNidad de la demaNda reSpeCtiVa eN Virtud 
de lo preViSto eN loS artÍCuloS 17 Y QuiNto traNSitorio de la leY de 
amparo.

(…)

ÚNiCo. en tanto el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resuelve las contradicciones de tesis 366/2013, 371/2013, 429/2013, 
436/2013, 441/2013, 445/2013, 476/2013, 494/2013, 495/2013 y 15/2014, referidas 
en el considerando segundo de este instrumento normativo, y se emite el acuer-
do General plenario que corresponda, en los amparos directos promovidos a 
partir del tres de abril de dos mil trece contra sentencias privativas de la liber-
tad dictadas antes de esa fecha, incluidos los recursos de reclamación y de 
revisión interpuestos dentro de esos juicios, así como en los recursos de queja 
o de revisión en los que se impugnen proveídos o sentencias en los que se haya 
admitido, desechado o resuelto un amparo indirecto promovido contra actos 
dentro de juicio que afecten la libertad personal, dictados antes o con poste-
rioridad a la fecha indicada, siempre y cuando en esos asuntos se presente o 
subsista el problema de oportunidad de la demanda respectiva en virtud de lo 
previsto en los artículos 17 y quinto transitorio de la ley de amparo, se deberá 
continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta."

tRAnSItoRIoS:

PRIMERo. el presente instrumento Normativo entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el diario oficial de la Federación.
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SEgundo. publíquese este instrumento Normativo en el diario oficial 
de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación, y en medios electró-
nicos de consulta pública en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción 
XiV, de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Guber-
namental, sin menoscabo de que la Secretaría General de acuerdos difunda el 
texto íntegro del acuerdo General plenario 4/2014 en dichos medios electró- 
nicos.

EL PRESIdEntE dE LA SuPREMA CoRtE 
dE juStICIA dE LA nACIÓn

MInIStRo juAn n. SILVA MEZA

EL SECREtARIo gEnERAL dE ACuERdoS

LIC. RAFAEL CoELLo CEtInA
El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuerdos 

de la Suprema Corte de justicia de la nación,

CERtIFICA:

Este InStRuMEnto noRMAtIVo APRoBAdo PoR EL PLEno 
dE LA SuPREMA CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn EL tRES dE 
MARZo dE doS MIL CAtoRCE, PoR EL QuE SE ModIFICAn EL tÍ
tuLo Y EL Punto ÚnICo dEL ACuERdo gEnERAL nÚMERo 4/2014, 
dE tRECE dE FEBRERo dE doS MIL CAtoRCE, dEL PLEno dE LA 
SuPREMA CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn, PoR EL QuE SE 
dISPonE EL APLAZAMIEnto dEL dICtAdo dE LA RESoLuCIÓn 
En LoS AMPARoS dIRECtoS PRoMoVIdoS A PARtIR dEL tRES dE 
ABRIL dE doS MIL tRECE ContRA SEntEnCIAS PRIVAtIVAS 
dE LA LIBERtAd dICtAdAS AntES dE ESA FECHA, InCLuIdoS 
LoS RECuRSoS dE RECLAMACIÓn Y dE REVISIÓn IntERPuES
toS dEntRo dE ESoS juICIoS, ASÍ CoMo En LoS RECuRSoS dE 
QuEjA En LoS QuE SE IMPugnEn PRoVEÍdoS En LoS QuE SE 
HAYA AdMItIdo o dESECHAdo un AMPARo IndIRECto PRoMo
VIdo ContRA ACtoS dEntRo dE juICIo QuE AFECtEn LA LIBER
tAd PERSonAL, dICtAdoS AntES o Con PoStERIoRIdAd A LA 
FECHA IndICAdA, SIEMPRE Y CuAndo En ESoS ASuntoS SE PRE
SEntE o SuBSIStA EL PRoBLEMA dE oPoRtunIdAd dE LA dEMAn
dA RESPECtIVA En VIRtud dE Lo PREVISto En LoS ARtÍCuLoS 
17 Y QuInto tRAnSItoRIo dE LA LEY dE AMPARo, fue emitido por 
el tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por unani
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midad de nueve votos de los señores Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
Mena, josé Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio 
A. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto 
Pérez dayán y Presidente juan n. Silva Meza. El señor Ministro josé 
Ramón Cossío díaz estuvo ausente, previo aviso y la señora Ministra 
Margarita Beatriz Luna Ramos estuvo ausente, por comisión.—México, 
distrito Federal, a tres de marzo de dos mil catorce (d.o.F. de 11 de marZo 
de 2014).

nota: el acuerdo General Número 4/2014, de trece de febrero de dos mil catorce, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone el apla-
zamiento del dictado de la resolución en los amparos directos promovidos a partir 
del tres de abril de dos mil trece contra sentencias privativas de la libertad dictadas 
antes de esa fecha, incluidos los recursos de reclamación y de revisión interpuestos 
dentro de esos juicios, así como en los recursos de queja en los que se impugnen 
proveídos en los que se haya admitido o desechado un amparo indirecto promovido 
contra actos dentro de juicio que afecten la libertad personal, dictados antes o con 
posterioridad a la fecha indicada, siempre y cuando en esos asuntos se presente o 
subsista el problema de oportunidad de la demanda respectiva en virtud de lo previsto 
en los artículos 17 y quinto transitorio de la ley de amparo citado, aparece publicado en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo iii, 
febrero de 2014, página 2667.

InStRuMEnto noRMAtIVo APRo
BAdo PoR EL PLEno dE LA SuPREMA 
CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn EL 
tRES dE MARZo dE doS MIL CAtoRCE, 
PoR EL QuE SE ModIFICAn EL tÍtuLo 
Y EL Punto ÚnICo dEL ACuERdo gE
nERAL nÚMERo 5/2014, dE dIECIoCHo 
dE FEBRERo dE doS MIL CAtoRCE, dEL 
PLEno dE LA SuPREMA CoRtE dE juS
tICIA dE LA nACIÓn, PoR EL QuE SE 
dISPonE EL APLAZAMIEnto dEL dIC
tAdo dE LA RESoLuCIÓn En LoS RECuR
SoS dE REVISIÓn IntERPuEStoS En 
juICIoS dE AMPARo IndIRECto PRo
Mo  VIdoS A PARtIR dEL tRES dE ABRIL 
dE doS MIL tRECE, En ContRA dE RE
SoLuCIonES dICtAdAS dEntRo dE 
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juI CIo RELACIonAdAS Con LA PERSo
nALIdAd dE LAS PARtES, SIEMPRE Y 
CuAndo PARA Su RESoLuCIÓn RE
SuLtE nECESARIo FIjAR EL ALCAnCE 
dE Lo dISPuESto En EL ARtÍCuLo 107, 
FRACCIÓn V, dE LA LEY dE AMPARo.

ConSIdERAndo:

PRIMERo. el dieciocho de febrero de dos mil catorce el tribunal 
pleno emitió el acuerdo General Número 5/2014, en cuyo punto Único se 
determinó:

"ÚNiCo. en tanto el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resuelve las contradicciones de tesis 377/2013 y 399/2013, referidas 
en el Considerando Segundo de este instrumento normativo, y se emite el 
acuerdo General plenario que corresponda, en los recursos de revisión inter-
puestos en juicios de amparo indirecto promovidos a partir del tres de abril de 
dos mil trece en contra de resoluciones dictadas dentro de juicio, relacionadas 
con la personalidad de las partes, siempre y cuando para su resolución resulte 
necesario fijar el alcance de lo dispuesto en el artículo 107, fracción V, de la 
ley de amparo, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución 
y aplazar el dictado de ésta.", y

SEgundo. en virtud de que el aplazamiento decretado mediante el 
acuerdo General plenario mencionado en el punto primero que antecede se 
refiere únicamente a los recursos de revisión interpuestos en juicios de am-
paro indirecto, con el objeto de lograr la eficacia plena de dicha medida resulta 
necesario que el referido aplazamiento también opere respecto de los recur-
sos de queja interpuestos contra proveídos admisorios o desechatorios de 
una demanda de amparo indirecto, cuando para su resolución sea necesario 
fijar el alcance de lo dispuesto en el artículo 107, fracción V, de la ley de am-
paro, ante lo cual se estima conveniente modificar tanto el título como el 
punto Único del acuerdo General de mérito.

en consecuencia, con fundamento en los preceptos legales menciona-
dos, así como en la fracción XXi del artículo 11 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
expide el presente instrumento Normativo en virtud del cual:
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ÚnICo. Se modifican el título y el punto Único del acuerdo General 
plenario 5/2014, de dieciocho de febrero de dos mil catorce, para quedar 
como sigue:

"aCuerdo GeNeral NÚmero 5/2014, de dieCioCHo de FeBrero 
de doS mil CatorCe, del pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN, por el Que Se diSpoNe el aplaZamieNto del diCtado 
de la reSoluCióN eN loS reCurSoS de reViSióN Y de QueJa iNter-
pueStoS eN JuiCioS de amparo iNdireCto promoVidoS a partir 
del treS de aBril de doS mil treCe, eN CoNtra de reSoluCioNeS 
diCtadaS deNtro de JuiCio relaCioNadaS CoN la perSoNalidad de 
laS parteS, Siempre Y CuaNdo para Su reSoluCióN reSulte NeCe-
Sario FiJar el alCaNCe de lo diSpueSto eN el artÍCulo 107, FraC-
CióN V, de la leY de amparo.

"…

"ÚNiCo. en tanto el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resuelve las contradicciones de tesis 377/2013 y 399/2013, referidas 
en el Considerando Segundo de este instrumento normativo, y se emite el 
acuerdo General plenario que corresponda, en los recursos de revisión y de 
queja interpuestos en juicios de amparo indirecto promovidos a partir del tres 
de abril de dos mil trece en contra de resoluciones dictadas dentro de juicio, 
relacionadas con la personalidad de las partes, siempre y cuando para su reso-
lución resulte necesario fijar el alcance de lo dispuesto en el artículo 107, frac-
ción V, de la ley de amparo, se deberá continuar el trámite hasta el estado de 
resolución y aplazar el dictado de ésta.".

tRAnSItoRIoS:

PRIMERo. el presente instrumento Normativo entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese este instrumento Normativo en el diario ofi-
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación, y en medios 
electrónicos de consulta pública en términos de lo dispuesto en el artículo 7, 
fracción XiV, de la ley Federal de transparencia y acceso a la información 
pública Gubernamental, sin menoscabo de que la Secretaría General de 
acuerdos difunda el texto íntegro del acuerdo General plenario 5/2014 en 
dichos medios electrónicos.
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EL PRESIdEntE dE LA SuPREMA CoRtE 
dE juStICIA dE LA nACIÓn

MInIStRo juAn n. SILVA MEZA

EL SECREtARIo gEnERAL dE ACuERdoS

LIC. RAFAEL CoELLo CEtInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, secretario general de Acuerdos 
de la Suprema Corte de justicia de la nación, 

CERtIFICA:

Este InStRuMEnto noRMAtIVo APRoBAdo PoR EL PLEno 
dE LA SuPREMA CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn EL tRES dE 
MARZo dE doS MIL CAtoRCE, PoR EL QuE SE ModIFICAn EL tÍ
tuLo Y EL Punto ÚnICo dEL ACuERdo gEnERAL nÚMERo 5/2014, 
dE dIECIoCHo dE FEBRERo dE doS MIL CAtoRCE, dEL PLEno dE 
LA SuPREMA CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn, PoR EL QuE SE 
dISPonE EL APLAZAMIEnto dEL dICtAdo dE LA RESoLuCIÓn 
En LoS RECuRSoS dE REVISIÓn IntERPuEStoS En juICIoS dE 
AMPARo IndIRECto PRoMoVIdoS A PARtIR dEL tRES dE ABRIL 
dE doS MIL tRECE, En ContRA dE RESoLuCIonES dICtAdAS dEn
tRo dE juICIo RELACIonAdAS Con LA PERSonALIdAd dE LAS 
PARtES, SIEMPRE Y CuAndo PARA Su RESoLuCIÓn RESuLtE 
nECESARIo FIjAR EL ALCAnCE dE Lo dISPuESto En EL ARtÍCu
Lo 107, FRACCIÓn V, dE LA LEY dE AMPARo, fue emitido por el tribu 
nal Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad 
de nueve votos de los señores Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
josé Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 
Hernández, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez 
dayán y Presidente juan n. Silva Meza. El señor Ministro josé Ramón 
Cossío díaz estuvo ausente, previo aviso y la señora Ministra Margarita 
Beatriz Luna Ramos estuvo ausente, por comisión.—México, distrito 
Federal, a tres de marzo de dos mil catorce (d.o.F. de 11 de marZo 
de 2014.)

nota: el acuerdo General Número 5/2014, de dieciocho de febrero de dos mil catorce, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone el 
aplazamiento del dictado de la resolución en los recursos de revisión interpuestos en 
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juicios de amparo indirecto promovidos a partir del tres de abril de dos mil trece, 
en contra de resoluciones dictadas dentro de juicio relacionadas con la personalidad 
de las partes, siempre y cuando para su resolución resulte necesario fijar el alcance de 
lo dispuesto en el artículo 107, fracción V, de la ley de amparo citado, aparece publi-
cado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, 
tomo iii, febrero de 2014, página 2671.
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Subsección 3.
COMITÉS

ACuERdo gEnERAL dE AdMInIStRA
CIÓn VII/2005, dEL dIECISIEtE dE oCtu
BRE dE doS MIL CInCo QuE REguLA EL 
PLAn dE PEnSIonES CoMPLEMEntA
RIAS dE LoS SERVIdoRES PÚBLICoS 
dE MAndo MEdIo Y PERSonAL oPERA
tIVo dE EStE ALto tRIBunAL.

(Versión actualizada considerando las reformas y adiciones realizadas 
mediante Acuerdos Generales de Administración del 14 de junio de dos mil 
doce, del 16 de octubre de dos mil doce, del 5 de febrero de dos mil trece y del 5 
de noviembre de dos mil trece, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación). 

el Comité de Gobierno y administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, integrado por los señores ministros mariano azuela Güitrón, Sergio 
Salvador aguirre anguiano y José de Jesús Gudiño pelayo, con fundamento 
en el punto tercero del acuerdo plenario 2/2003 relativo a la Creación, atribu-
ciones, Funcionamiento e integración de los Comités del propio tribunal 
pleno, y

ConSIdERAndo:

PRIMERo. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, frac-
ción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene, entre otras atribu-
ciones, la de nombrar los comités que sean necesarios para la atención de 
los asuntos de su competencia;
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SEgundo. el veinte de enero de dos mil tres, el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el acuerdo General 2/2003, 
relativo a la creación, las atribuciones, el funcionamiento e integración de los 
mencionados comités del propio tribunal pleno, en cuyos puntos primero y 
tercero se creó el Comité de Gobierno y administración y se estableció que 
dicho Comité se ocupará del ejercicio presupuestal, así como  de todas las 
cuestiones que no sean competencia de los otros comités;

tERCERo. en términos de lo previsto en el artículo 14, fracciones XiV 
y XiX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación está facultado para emitir las dis-
posiciones generales necesarias para establecer un sistema de pensiones 
complementarias a las otorgadas por el instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores al Servicio del estado, con la finalidad de estimu-
lar y reconocer el desempeño de los servidores públicos de mando medio y 
personal operativo de este alto tribunal, atribución que ejerce al seno del 
Comité de Gobierno y administración;

CuARto. en virtud de las reformas constitucionales del treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, que modificaron tanto la 
integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como sus atribucio-
nes, el primero de julio de mil novecientos noventa y ocho se emitió el acuer-
do General de administración 10/98 por el que se estableció el "Sistema de 
pensiones Complementarias para los empleados de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación" que se hubieran retirado, o que en el futuro se retirarán, de 
los cargos comprendidos entre los niveles 9 y 33C del tabulador vigente en esa 
fecha; en consecuencia, el trece de agosto de mil novecientos noventa y ocho 
se constituyó el fideicomiso de inversión y administración número 114952 en 
el cual compareció como fideicomitente la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y como fiduciaria el Banco internacional, S.a., institución de Banca 
múltiple, Grupo Financiero Bital, división Fiduciaria, con el objeto de que 
ésta recibiera, custodiara, invirtiera, administrara y aplicara el respectivo 
fondo fideicomitido;

QuInto. Con la finalidad de mejorar el marco jurídico de las eroga-
ciones relacionadas con los beneficiarios del referido fideicomiso, el primero 
de junio de mil novecientos noventa y nueve, el presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación expidió el acuerdo General de administración 
26/99, el cual fue modificado mediante los diversos acuerdos Generales de 
administración  Xiii/2003 y XXi/2003 aprobados por el Comité de Gobierno 
y administración,  respectivamente, el veintidós de septiembre y el diecisiete 
de noviembre de dos mil tres;
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SEXto. Con el objeto de actualizar la regulación del plan de pensio-
nes Complementarias para mandos medios y personal operativo de este alto 
tribunal e incorporar en este sistema complementario de seguridad social 
diversos beneficios establecidos en la ley del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado, se estima conveniente emitir un 
nuevo acuerdo General;

por lo expuesto, y con fundamento en las citadas disposiciones lega-
les, se expide el siguiente:

ConSIdERAndoS dEL ACuERdo gEnERAL dE 
AdMInIStRACIÓn dEL CoMItÉ dE goBIERno Y 

AdMInIStRACIÓn dE FECHA 14 dE junIo dE 2012.

PRIMERo. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, frac-
ción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene, entre otras atribu-
ciones, la de nombrar los comités que sean necesarios para la atención de 
los asuntos de su competencia;

SEgundo. el veinte de enero de dos mil tres el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el acuerdo General 2/2003, 
relativo a la creación, las atribuciones, el funcionamiento e integración de los 
mencionados comités del propio tribunal pleno, en cuyos puntos primero y 
tercero se creó el Comité de Gobierno y administración y se estableció que 
dicho Comité se ocupará del ejercicio presupuestal, así como de todas las 
cuestiones que no sean competencia de los otros comités;

tERCERo. en términos de lo previsto en el artículo 14, fracciones XiV 
y XiX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación está facultado para emitir las dispo-
siciones generales necesarias para establecer un sistema de pensiones com-
plementarias a las otorgadas por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado, con la finalidad de estimular y reconocer el de-
sempeño de los servidores públicos de mando medio y personal operativo 
de este alto tribunal, atribución que ejerce al seno del Comité de Gobierno y 
administración;

CuARto. asimismo, el artículo 30, inciso a), último párrafo, del las Con-
diciones Generales de trabajo del personal de Confianza de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación establece que las pensiones complementarias 
podrán, en cualquier momento, dejar de otorgarse o modificarse en cantidad 



1996 MARZO 2014

o en el lapso durante el cual se otorgan, por decisión del tribunal pleno o del 
Comité de Gobierno y administración;

QuInto. en virtud de que el modelo de financiamiento de las pensio-
nes de jubilación en el país se basa en un sistema de capitalización indivi-
dual, se ha podido evidenciar su estricto carácter personal y la carencia de 
los principios de solidaridad y universalidad de la seguridad social, resultan-
do en inequidades en la calificación de prestaciones, excluyendo a sectores 
mayoritarios que no superan los ingresos medios en su etapa activa y, en 
con secuencia, profundizando las brechas de desigualdad y pobreza en nues-
tro país. 

SEXto. el artículo 123 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, en su apartado B, fracción Xi, prevé que los trabajadores 
gozan de un sistema de seguridad social, como garantía del estado, en el que 
se establece, entre otros, las bases mínimas del seguro de vejez, es decir, se 
advierte de manera patente el papel activo del estado en el progreso social 
que procura atender no sólo cuestiones de seguridad social (como son: salud, 
maternidad, vejez, enfermedad), sino además relativas a vivienda, educación, 
etcétera.

además, nuestro país se ha caracterizado por impulsar la seguridad 
social como un derecho de todos los ciudadanos y ha firmado diversos con-
venios de la organización internacional del trabajo, siendo importante desta-
car el Convenio internacional del trabajo 102, relativo a la norma mínima de 
seguridad social, ratificado por méxico el doce de octubre de mil novecien-
tos sesenta y uno, en el que nuestro país se obliga a otorgar prestaciones de 
vejez; así como el diverso Convenio internacional del trabajo 118, relativo a la 
igualdad de trato de Nacionales y extranjeros en materia de seguridad social, 
ratificado por méxico el seis de enero de mil novecientos setenta y ocho, en el 
que se prevé la igualdad de las personas sin importar su edad. en estos ins-
trumentos destaca el tema relativo al financiamiento de las pensiones por vejez. 

SÉPtIMo. así, con la finalidad de brindar protección social a secto-
res excluidos, se propone la creación de una pensión solidaria de vejez, que 
no exige haber realizado ninguna contribución para gozar del beneficio.  Bajo 
ese supuesto se otorga a los servidores públicos de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que se encuentran en edad avanzada y sin derecho 
a jubilación en algún régimen de seguridad social, la posibilidad de acceder a 
un mecanismo solidario de apoyo, para asegurarles niveles mínimos de ali-
mentación, salud y protección social, compatibles con su dignidad humana, 
dado que uno de los sectores más vulnerables de la población son los adultos 



1997SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 1a. SCJN

en edad avanzada, que en méxico más del treinta y cinco por ciento se en-
cuentran en situación de pobreza. No viven una vejez con dignidad, sino con 
angustia y sufrimiento. Y esta es una responsabilidad de toda la sociedad, por 
lo que se propone integrar la pensión solidaria de vejez que, concebida y ejecu-
tada en forma integral, permita alcanzar un objetivo que refleje los principios 
de equidad, solidaridad, responsabilidad financiera y justicia redistributiva.

oCtAVo. para actualizar la regulación del plan de pensiones Com-
plementarias para mandos medios y personal operativo de este alto tribunal 
e incorporar en este sistema complementario de seguridad social la pensión 
solidaria de vejez, se estima conveniente reformar y adicionar el acuerdo Ge-
neral de administración Vii/2005, del diecisiete de octubre de dos mil cinco, 
del Comité de Gobierno y administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se regula el plan de pensiones Complementarias de los 
Servidores públicos de mando medio y personal operativo de este alto tribunal.

por lo expuesto, con fundamento en las citadas disposiciones legales y 
en el artículo 6, fracción i, del reglamento interior en materia de administra-
ción de este alto tribunal, se expide el siguiente:

ConSIdERAndoS dEL ACuERdo gEnERAL dE 
AdMInIStRACIÓn dEL CoMItÉ dE goBIERno Y 

AdMInIStRACIÓn dE FECHA 16 dE oCtuBRE dE 2012.

PRIMERo. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, frac-
ción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene, entre otras atribu-
ciones, la de nombrar los Comités que sean necesarios para la atención de 
los asuntos de su competencia;

SEgundo. el veinte de enero de dos mil tres el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el acuerdo General 2/2003, 
relativo a la creación, las atribuciones, el funcionamiento e integración de los 
mencionados comités del propio tribunal pleno, en cuyos puntos primero y 
tercero se creó el Comité de Gobierno y administración y se estableció que 
dicho Comité se ocupará del ejercicio presupuestal, así como de todas las 
cues tiones que no sean competencia de los otros Comités;

tERCERo. en términos de lo previsto en el artículo 14, fracciones XiV 
y XiX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación está facultado para emitir las dis-
posiciones generales necesarias para establecer un sistema de pensiones 
complementarias a las otorgadas por el instituto de Seguridad y Servicios Socia-
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les de los trabajadores del estado, con la finalidad de estimular y reconocer 
el desempeño de los servidores públicos de mando medio y personal operati-
vo de este alto tribunal, atribución que ejerce al seno del Comité de Gobierno 
y administración;

CuARto. asimismo, el artículo 30, inciso a), último párrafo, de las 
Condiciones Generales de trabajo del personal de Confianza de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación establece que las pensiones complementa-
rias podrán, en cualquier momento, dejar de otorgarse o modificarse en 
cantidad o en el lapso durante el cual se otorgan, por decisión del tribunal 
pleno o del Comité de Gobierno y administración;

QuInto. el acuerdo General de administración Vii/2005, del Comité 
de Gobierno y administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por el que se regula el plan de pensiones Complementarias de los Servidores 
públicos de mando medio y personal operativo de este alto tribunal, estable-
ce la forma en que se ha de determinar la pensión en cita; 

SEXto. Que el Comité de Gobierno y administración con fecha cator-
ce de junio de dos mil doce emitió acuerdo General de administración, por el 
que se reformó y adicionó el acuerdo General de administración señalado en 
el considerando que antecede, y 

SÉPtIMo. ante la posibilidad de que la norma general pueda prever 
y comprender en sus disposiciones todas las hipótesis fácticas que implican 
su aplicación, y atendiendo a que la administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación debe ser de tal manera dinámica que permita su cum-
plimiento en forma eficaz, se hace necesaria la realización de ajustes al 
acuerdo General de administración Vii/2005, que permitan su adecuada apli-
cación; como, entre otras, la de precisar la base para el cálculo del monto de 
las pensiones complementarias así como para actualizarlo acorde a la nueva 
estructura administrativa.

por lo expuesto, con fundamento en las citadas disposiciones legales y 
en el artículo 6, fracción i, del reglamento interior en materia de administra-
ción, se expide el siguiente acuerdo:

ConSIdERAndoS dEL ACuERdo gEnERAL dE 
AdMInIStRACIÓn dEL CoMItÉ dE goBIERno Y 

AdMInIStRACIÓn dE FECHA 5 dE FEBRERo dE 2013.

PRIMERo. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, frac-
ción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el tribunal 
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pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene, entre otras atribu-
ciones, la de nombrar los Comités que sean necesarios para la atención de 
los asuntos de su competencia;

SEgundo. el veinte de enero de dos mil tres el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el acuerdo General 2/2003, 
relativo a la creación, las atribuciones, el funcionamiento e integración de los 
mencionados comités del propio tribunal pleno, en cuyos puntos primero y 
tercero se creó el Comité de Gobierno y administración y se estableció que 
dicho Comité se ocupará del ejercicio presupuestal, así como de todas las 
cuestiones que no sean competencia de los otros Comités;

tERCERo. en términos de lo previsto en el artículo 14, fracciones XiV 
y XiX de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación está facultado para emitir las dis-
posiciones generales necesarias para establecer un sistema de pensiones 
complementarias a las otorgadas por el instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los trabajadores al Servicio del estado, con la finalidad de estimular 
y reconocer el desempeño de los servidores públicos de mando medio y per-
sonal operativo de este alto tribunal, atribución que ejerce al seno del Comité 
de Gobierno y administración;

CuARto. asimismo, el artículo 30, inciso a), último párrafo, de las Con-
diciones Generales de trabajo del personal de Confianza de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación establece que las pensiones complementarias podrán, 
en cualquier momento, dejar de otorgarse o modificarse en cantidad o en el 
lapso durante el cual se otorgan, por decisión del tribunal pleno o del Comité 
de Gobierno y administración;

QuInto. el acuerdo General de administración Vii/2005, del Comité 
de Gobierno y administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por el que se regula el plan de pensiones Complementarias de los Servidores 
públicos de mando medio y personal operativo de este alto tribunal, estable-
ce la forma en que se ha de determinar la pensión en cita;

SEXto. Que el Comité de Gobierno y administración con fechas ca-
torce de junio y dieciséis de octubre de dos mil doce emitió sendos acuerdos 
Generales de administración, por los que se reformó y adicionó el acuerdo Ge-
neral de administración señalado en el considerando que antecede, y 

SÉPtIMo. ante la imposibilidad de que la norma general pueda pre-
ver y comprender en sus disposiciones todas las hipótesis fácticas que impli-
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can su aplicación, y atendiendo a que la administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación debe ser de tal manera dinámica que permita su 
cumplimiento en forma eficaz, se hace necesario la realización de ajustes al 
acuerdo General de administración Vii/2005, que permitan su adecuada apli-
cación; como, entre otras, la de precisar la base para el cálculo del monto de 
las pensiones complementarias y sus requisitos, así como para actualizarlo 
acorde a la nueva estructura administrativa.

por lo expuesto, con fundamento en las citadas disposiciones legales y 
en el artículo 6, fracción i, del reglamento interior en materia de administra-
ción, se expide el siguiente acuerdo:

ConSIdERAndoS dEL ACuERdo gEnERAL dE 
AdMInIStRACIÓn dEL CoMItÉ dE goBIERno Y 

AdMInIStRACIÓn dE FECHA 5 dE noVIEMBRE dE 2013

PRIMERo. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, frac-
ción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene, entre otras atribu-
ciones, la de nombrar los comités que sean necesarios para la atención de 
los asuntos de su competencia;

SEgundo. el veinte de enero de dos mil tres, el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el acuerdo General 2/2003, 
relativo a la creación, las atribuciones, el funcionamiento e integración de los 
mencionados comités del propio tribunal pleno, en cuyos puntos primero y 
tercero se creó el Comité de Gobierno y administración y se estableció que 
dicho Comité se ocupará del ejercicio presupuestal, así como de todas las 
cuestiones que no sean competencia de los otros Comités;

tERCERo. en términos de lo previsto en el artículo 14, fracciones XiV 
y XiX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación está facultado para emitir las dis-
posiciones generales necesarias para establecer un sistema de pensiones 
complementarias a las otorgadas por el instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los trabajadores al Servicio del estado, con la finalidad de estimular y 
reconocer el desempeño de los servidores públicos de mando medio y perso-
nal operativo de este alto tribunal, atribución que ejerce al seno del Comité 
de Gobierno y administración;

CuARto. asimismo, el artículo 30, inciso a), último párrafo, de las 
Condiciones Generales de trabajo del personal de Confianza de la Supre-
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ma Corte de Justicia de la Nación establece que las pensiones complementa-
rias podrán, en cualquier momento, dejar de otorgarse o modificarse en 
cantidad o en el lapso durante el cual se otorgan, por decisión del tribunal 
pleno o del Comité de Gobierno y administración; 

QuInto. el acuerdo General de administración Vii/2005, del Comité 
de Gobierno y administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por el que se regula el plan de pensiones Complementarias de los Servidores 
públicos de mando medio y personal operativo de este alto tribunal, estable-
ce la forma en que se ha de determinar la pensión en cita;

SEXto. Que el Comité de Gobierno y administración con fechas ca-
torce de junio, dieciséis de octubre de dos mil doce y cinco de febrero de dos 
mil trece emitió sendos acuerdos Generales de administración, por el que se 
reformó y adicionó el acuerdo General de administración señalado en el con-
siderando que antecede, y 

SÉPtIMo. ante la afectación con motivo de la aplicación de las refor-
mas del 5 de febrero de dos mil trece, se hace necesario la realización de 
ajustes al acuerdo General de administración Vii/2005, que permitan su adecua-
da aplicación; como, entre otras, la de precisar que la pensión integrada (pen-
sión complementaria más pensión del iSSSte) no podrá ser superior al sueldo 
neto tabular que perciban los servidores públicos en activo en los puestos 
equivalentes o similares, en el porcentaje que les corresponda, la base para la 
determinación del impuesto sobre la renta y los requisitos en el caso de la pen-
sión solidaria de vejez. 

oCtAVo. el Comité de Gobierno y administración en la segunda se-
sión extraordinaria celebrada el 28 de febrero de 2013, dispuso que a fin de 
precisar las repercusiones de las reformas aprobadas en su sesión del 5 
de febrero de 2013, relativas a los engroses del acuerdo General de adminis-
tración Vii/2005, que regula el plan de pensiones Complementarias de los 
Servidores públicos de mando medio y personal operativo, y del acuerdo 
General de administración i/2006, que regula el plan de pensiones Comple-
mentarias de los Servidores públicos de mando Superior; la vigencia de las 
citadas reformas quede aplazada.

por lo expuesto, y con fundamento en las citadas disposiciones legales 
y en el artículo 6, fracción i, del reglamento interior en materia de adminis-
tración, se expide el siguiente:
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ACuERdo:

CAPÍtuLo PRIMERo. 

dISPoSICIonES gEnERALES

Artículo 1. el presente acuerdo tiene por objeto regular las bases de 
funcionamiento del plan de pensiones Complementarias para mandos me-
dios y personal operativo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Artículo 2. para los efectos de este acuerdo se entenderá por:

i. Comité de Gobierno: el Comité de Gobierno y administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; (reforma aprobada por el Comité de 
Gobierno y administración el 16 de octubre de dos mil doce)

ii. Comité operativo: el Comité integrado por el oficial mayor, el direc-
tor General de asuntos Jurídicos y el director General de recursos Humanos 
e innovación administrativa; (reforma aprobada por el Comité de Gobierno y 
administración el 16 de octubre de dos mil doce) 

iii. Compensación de apoyo: la percepción que se otorga al personal 
operativo de la Suprema Corte, de manera regular y fija en función de la va-
luación del puesto y del rango respectivo considerando su impacto en las 
atribuciones de la misma, a la cual se integra, en su caso, la compensación 
por renivelación;

iV. Compensación garantizada: la percepción que se otorga a los servi-
dores públicos de mando medio de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, de manera regular y fija, en función  de la valuación del puesto y del 
rango respectivo considerando su impacto en las atribuciones de este alto 
tribunal, a la cual se integra, en su caso, la compensación por renivelación;

V. recursos Humanos: la dirección General de recursos Humanos e 
innovación administrativa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; (refor-
ma aprobada por el Comité de Gobierno y administración el 16 de octubre de 
dos mil doce)

Vi. Fondo: la cantidad de dinero de la que se dispone para el finan-
ciamiento del plan, mediante el fideicomiso de inversión constituido para tal 
efecto y las partidas presupuestales previamente programadas;
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Vii. Hoja de servicio: documento expedido por recursos Humanos, en 
el cual consta el tiempo laborado por el servidor público en el poder Judicial 
de la Federación, que se expide para el efecto de que el instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, determine el número de 
días de cotización; (reforma aprobada por el Comité de Gobierno y adminis-
tración el 16 de octubre de dos mil doce)

Viii. iSSSte: instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado;

iX. Jubilación: es el retiro del servicio activo otorgado a los servidores 
públicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por haber cumplido la 
edad y los años de servicio determinados en este acuerdo, para tener dere-
cho a gozar de la pensión complementaria en él regulada; 

X. mandos medios: los servidores públicos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que ocupan los puestos de: Subdirector General, asesor 
de mando Superior, asesor i, Coordinador administrativo i, dictaminador i, 
Secretario auxiliar i, Secretario de Seguimiento de Comités, investigador 
Juris prudencial, Subsecretario de acuerdos de Sala,  Secretario auxiliar de 
ponencia, director de Área,  Secretario auxiliar de Seguimiento de Comités, 
asesor, asesor ii, Coordinador administrativo ii, dictaminador ii, Secretario 
auxiliar ii, Secretario auxiliar de acuerdos, actuario, Secretario de director 
General, Subdirector de Área, Jefe de departamento, auxiliar de mandos me-
dios, así como cualquier otro puesto de la misma categoría que en el futuro 
llegara a establecerse. (reformas aprobadas por el Comité de Gobierno y 
administración el 14 de junio y 16 de octubre de dos mil doce)

personal operativo: los servidores públicos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que ocupan los puestos de: asistente de mando Superior, 
taquígrafa Judicial parlamentaria, profesional operativo, Secretaria, técnico 
en Seguridad, técnico operativo, Chofer, técnico en previsión Social, técni-
co en alimentos, técnico administrativo, oficial de Servicios, así como cualquier 
otro puesto de la misma categoría que en el futuro llegara a establecerse; 
(reforma aprobada por el Comité de Gobierno y administración el 16 de octu-
bre de dos mil doce)

X bis. pensión Solidaria por Vejez: es la retribución mensual que otorga 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación al personal operativo conforme a 
este acuerdo; (adición aprobada por el Comité de Gobierno y administración 
el 14 de junio de dos mil doce)
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Xi. pensión Complementaria: es la retribución mensual vitalicia que 
se otorga por la Suprema Corte de Justicia de la Nación conforme a este 
acuerdo;

Xii. pensión del iSSSte: es la retribución mensual que otorga el iSSSte 
a los trabajadores que se jubilen, ya sea forzosa o anticipadamente, la que se 
concede de conformidad con lo previsto en la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales para los trabajadores del estado vigente en la fecha de 
emisión del presente acuerdo, o bien, de conformidad con las disposiciones 
que establezcan una prestación sustituta a la mencionada; (reforma aprobada 
por el Comité de Gobierno y administración el 5 de febrero de dos mil trece)

Xiii. pensión integrada: es la retribución mensual que se constituye 
con la pensión del iSSSte más la pensión complementaria;

XiV. plan: el plan de pensiones Complementarias de mandos medios y 
personal operativo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

XV. poder Judicial: poder Judicial de la Federación;

XVi. deroGado (reforma aprobada por el Comité de Gobierno y admi-
nistración el 16 de octubre de dos mil doce);

XVii. Salario Bruto mensual: es la retribución que se paga mensual-
mente al trabajador por el ejercicio de su función, cargo o comisión, por nó-
mina, compuesto por el sueldo base más la compensación garantizada o de 
apoyo, antes de la retención del impuesto sobre la renta que corresponda; 
(reformas aprobadas por el Comité de Gobierno y administración el 14 de 
junio y el 16 de octubre de dos mil doce)

XViii. Salario o Sueldo pensionable: es el salario bruto mensual, vigente, 
percibido por el servidor público respectivo, a la fecha de su baja en el cargo 
correspondiente; (reforma aprobada por el Comité de Gobierno y administra-
ción el 14 de junio de dos mil doce) 

XiX. Secretaría de Seguimiento de Comités: la Secretaría de Seguimien-
to de Comités de prestaciones Complementarias;

XX. Sueldo base: remuneración mínima que debe recibir un servidor 
público de la Suprema Corte de Justicia de la Nación atendiendo a la natura-
leza de las labores desarrolladas en el puesto y rango respectivos, a la cual se 
integra, en su caso, la compensación por renivelación; 
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XXi. deroGado. (reforma aprobada por el Comité de Gobierno y ad-
ministración el 16 de octubre de dos mil doce)

XXii. Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación; y,

XXiii. tesorería: la dirección General de la tesorería de la Suprema Corte.

CAPÍtuLo SEgundo. 

dE LoS BEnEFICIARIoS dE LA PEnSIÓn 
CoMPLEMEntARIA

Artículo 3. Serán beneficiarios de la pensión complementaria las si-
guientes personas:

i. el servidor público que se hubiera jubilado o en el futuro se jubile del 
cargo de mando medio o de personal operativo en la Suprema Corte;

ii. el cónyuge, concubino o concubina supérstite del servidor público 
mencionado en la fracción anterior, siempre y cuando acredite tal carácter 
ante el Comité operativo; y,

iii. a falta de o en caso de fallecimiento del beneficiario señalado en la 
fracción ii de este precepto, los hijos menores de edad de los servidores pú-
blicos mencionados en la fracción i del mismo, hasta cumplir la mayoría de 
edad y los hijos incapaces de dichos servidores públicos de manera vitalicia.

 
la cantidad total a que tengan derecho los beneficiarios señalados en 

la fracción iii, de este artículo, se dividirá, en su caso, en partes iguales entre 
ellos. Cuando fuesen varios los beneficiarios de una pensión y alguno de ellos 
perdiese el derecho a percibirla, la parte que le corresponda será repartida 
proporcionalmente entre los restantes.

CAPÍtuLo tERCERo.

dE LA CuAntÍA dE LA PEnSIÓn CoMPLEMEntARIA

Artículo 4. la pensión total por jubilación que reciban los servidores 
públicos podrá alcanzar, incluyendo la pensión neta que otorgue el iSSSte de 
acuerdo con su ley, hasta el 100% del total del salario bruto mensual al mo-
mento de su jubilación. (reforma aprobada por el Comité de Gobierno y admi-
nistración el 16 de junio de dos mil doce)
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Artículo 5. los montos de las pensiones complementarias serán deter-
minados conforme a las reglas de este acuerdo. dicho monto, adicionado al 
de la pensión del iSSSte, no podrá ser superior al sueldo neto tabular que 
perciban los servidores públicos en activo en los puestos equivalentes o simi-
lares, en el porcentaje que les corresponda. (reforma aprobada por el Comité 
de Gobierno y administración el 5 de noviembre de dos mil trece)

una vez fijada por el Comité operativo, el monto de la pensión comple-
mentaria otorgada conforme a lo dispuesto en este acuerdo General, se aumen-
tará en la misma proporción en que se incremente el sueldo neto tabular de 
los servidores públicos en activo en los puestos equivalentes o similares. (re-
forma aprobada por el Comité de Gobierno y administración el 5 de febrero de 
dos mil trece)

Artículo 6. el Comité operativo deberá ordenar, al menos una vez cada 
dos años, la práctica de estudios actuariales profesionales con el fin de dis-
poner de elementos suficientes para la toma de decisiones que aseguren la 
suficiencia del fondo y la supervivencia indefinida del plan.

Artículo 7. para calcular cada pensión, el titular de la Secretaría de 
Seguimiento de Comités deberá considerar el salario pensionable el cual se 
calculará a su vez, partiendo de la base del salario bruto mensual de cada 
servidor público en particular y de la pensión neta que deba recibir del iSSSte, 
el cálculo de impuestos será responsabilidad de la dirección de Nómina de 
recursos Humanos, respecto del monto de la pensión integrada. (reforma 
aprobada por el Comité de Gobierno y administración el 5 de noviembre de 
dos mil trece)

Artículo 8. las pensiones complementarias a que se refiere este acuer-
do podrán dejarse de otorgar, o modificarse en cantidad o en el lapso durante 
el cual se otorgarán, en cualquier momento, por decisión del Comité de Go-
bierno, aun cuando se cumplan todas las condiciones que en él se estable-
cen, atendiendo a las circunstancias especiales de cada caso en particular o 
a las generales que obliguen a ello.

CAPÍtuLo CuARto. 

dE LA PRoCEdEnCIA dE LA PEnSIÓn CoMPLEMEntARIA

Artículo 9. para tener derecho a solicitar la pensión complementaria 
por jubilación los mandos medios y el personal operativo deberán haber cum-
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plido, cuando menos, 60 años de edad y 30 años de servicio en el poder Judi-
cial, continuos o acumulados, y al menos los últimos 5 años en la Suprema 
Corte debiendo encontrarse en activo en ésta al momento de su baja. (refor-
ma aprobada por el Comité de Gobierno y administración el 5 de febrero de 
dos mil trece)

dentro de los diez primeros años de los exigidos para tener derecho a 
cualquiera de las pensiones complementarias reguladas por este acuerdo 
General se considerarán, incluso, los laborados en cualquier tribunal Federal.

Artículo 10. los servidores públicos de mando medio y personal ope-
rativo de la Suprema Corte a los que el iSSSte diagnostique una incapacidad 
parcial o total permanente, o que los inhabilite en términos de la ley del 
iSSSte, cuando tengan 15 años o más de antigüedad en el poder Judicial, 
tendrán derecho a una pensión complementaria del 75% de su salario bruto 
mensual. (reforma aprobada por el Comité de Gobierno y administración el 
16 de octubre de dos mil doce y el 5 de febrero de dos mil trece)

los beneficiarios de los servidores públicos que reciban esta pensión 
se regirán por lo previsto en los artículos 3 y 14 de este acuerdo General.

 
Artículo 11. ante el fallecimiento de un servidor público de mando 

medio y personal operativo de la Suprema Corte que tenga 15 años o más de 
antigüedad en el poder Judicial sus beneficiarios señalados en el artículo 3 
de este acuerdo General tendrán derecho a una pensión complementaria del 
40% del sueldo bruto mensual de aquél. (reforma aprobada por el Comité de 
Gobierno y administración el 16 de octubre de dos mil doce)

Artículo 12. No procederá el otorgamiento de la pensión complemen-
taria cuando no se reúnan los requisitos previstos en este acuerdo.

CAPÍtuLo QuInto. 

dEL Monto dE LA PEnSIÓn IntEgRAdA 

Artículo 13. la pensión integrada se determina mediante una propor-
ción ascendente que de manera equitativa considera los años de servicio y la 
edad en una línea oblicua. la pensión complementaria deberá ser tal que, 
sumada a la pensión del iSSSte, al momento de jubilarse dé por resultado el 
porcentaje que se establece a continuación: (reforma aprobada por el Comité 
de Gobierno y administración el 16 de octubre de dos mil doce)
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1. A los 60 años de edad y:

a) 30 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 50% del sueldo pensionable;

b) 31 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 57.25% del sueldo pensionable;

c) 32 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 64% del sueldo pensionable;

d) 33 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 70.25% del sueldo pensionable;

e) 34 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 76% del sueldo pensionable;

f) 35 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 82.5% del sueldo pensionable;

g) 36 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 88% del sueldo pensionable;

h) 37 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 92.5% del sueldo pensionable;

i) 38 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 97% del sueldo pensionable;

j) 39 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 99% del sueldo pensionable; y,

k) 40 años o más de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la can-
tidad equivalente al 100% del sueldo pensionable.

2. A los 61 años de edad y:

a) 30 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 57.25% del sueldo pensionable;

b) 31 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 64% del sueldo pensionable;
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c) 32 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 70.25% del sueldo pensionable;

d) 33 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 76% del sueldo pensionable;

e) 34 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 82.5% del sueldo pensionable;

f) 35 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 88% del sueldo pensionable;

g) 36 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 92.5% del sueldo pensionable;

h) 37 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 97% del sueldo pensionable;

i) 38 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 99% del sueldo pensionable; y,

j) 39 años o más de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la can-
tidad equivalente al 100% del sueldo pensionable.

3. A los 62 años de edad y:

a) 30 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 64% del sueldo pensionable;

b) 31 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 70.25% del sueldo pensionable;

c) 32 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 76% del sueldo pensionable;

d) 33 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 82.5% del sueldo pensionable;

e) 34 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 88% del sueldo pensionable;
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f) 35 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 92.5% del sueldo pensionable;

g) 36 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 97% del sueldo pensionable;

h) 37 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 99% del sueldo pensionable; y, 

i) 38 años o más de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la can-
tidad equivalente al 100% del sueldo pensionable.

4. A los 63 años de edad y:

a) 30 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 70.25% del sueldo pensionable;

b) 31 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 76% del sueldo pensionable;

c) 32 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 82.5% del sueldo pensionable;

d) 33 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 88% del sueldo pensionable;

e) 34 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 92.5% del sueldo pensionable;

f) 35 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 97% del sueldo pensionable;

g) 36 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 99% del sueldo pensionable; y, 

h) 37 años o más de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la can-
tidad equivalente al 100% del sueldo pensionable.

5. A los 64 años de edad y:

a) 30 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 76% del sueldo pensionable;
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b) 31 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 82.5% del sueldo pensionable;

c) 32 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 88% del sueldo pensionable;

d) 33 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 92.5% del sueldo pensionable;

e) 34 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 97% del sueldo pensionable;

f) 35 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 99% del sueldo pensionable; y, 

g) 36 años o más de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la can-
tidad equivalente al 100% del sueldo pensionable.

6. A los 65 años de edad y:

a) 30 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 82.5% del sueldo pensionable;

b) 31 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 88% del sueldo pensionable;

c) 32 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 92.5% del sueldo pensionable;

d) 33 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 97% del sueldo pensionable;

e) 34 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 99% del sueldo pensionable; y, 

f) 35 años o más de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la can-
tidad equivalente al 100% del sueldo pensionable.

7. A los 66 años de edad y:

a) 30 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 88% del sueldo pensionable;
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b) 31 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 92.5% del sueldo pensionable;

c) 32 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 97% del sueldo pensionable;

d) 33 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 99% del sueldo pensionable; y, 

e) 34 años o más de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la can-
tidad equivalente al 100% del sueldo pensionable.

8. A los 67 años de edad y:

a) 30 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 92.5% del sueldo pensionable;

b) 31 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 97% del sueldo pensionable;

c) 32 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 99% del sueldo pensionable; y, 

d) 33 años o más de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la can-
tidad equivalente al 100% del sueldo pensionable.

9. A los 68 años de edad y:

a) 30 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 97% del sueldo pensionable;

b) 31 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 99% del sueldo pensionable; y, 

c) 32 años o más de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la can-
tidad equivalente al 100% del sueldo pensionable.

10. A los 69 años de edad y:

a) 30 años de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la cantidad 
equivalente al 99% del sueldo pensionable; y, 
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b) 31 años o más de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la can-
tidad equivalente al 100% del sueldo pensionable.

11. A los 70 años o más de edad y:

30 años o más de servicios efectivos, la pensión ascenderá a la canti-
dad equivalente al 100% del sueldo pensionable.

(reforma aprobada por el Comité de Gobierno y administración el 5 de 
febrero de dos mil trece)

la información anterior se representa gráficamente en la siguiente tabla:

Edad Antigüedad

% 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40

60 50 57.25 64 70.25 76 82.5 88 92.5 97 99 100

61 57.25 64 70.25 76 82.5 88 92.5 97 99 100 100

62 64 70.25 76 82.5 88 92.5 97 99 100 100 100

63 70.25 76 82.5 88 92.5 97 99 100 100 100 100

64 76 82.5 88 92.5 97 99 100 100 100 100 100

65 82.5 88 92.5 97 99 100 100 100 100 100 100

66 88 92.5 97 99 100 100 100 100 100 100 100

67 92.5 97 99 100 100 100 100 100 100 100 100

68 97 99 100 100 100 100 100 100 100 100 100

69 99 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

70 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

el monto de la pensión complementaria otorgada conforme a lo previs-
to en este artículo únicamente se modificará en términos de lo establecido en 
los artículos 5, párrafo segundo, 8 y 15 de este acuerdo General.

Artículo 14. la pensión complementaria para los beneficiarios a que se 
refiere el artículo 3, fracciones ii y iii deberá representar el 50% de la que co-
rrespondiera a los servidores públicos jubilados beneficiados por el plan y, en 
ningún caso, podrá ser superior a tal porcentaje.

Artículo 15. el Comité de Gobierno podrá, mediante acuerdos genera-
les, incrementar el monto de las pensiones complementarias otorgadas siem-
pre y cuando los recursos del plan lo permitan y tal incremento no ponga en 
riesgo la solidez financiera del plan, previo estudio actuarial señalando los 
criterios que haya tomado en cuenta para determinar el incremento.
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CAPÍtuLo SEXto. 

dEL PRoCEdIMIEnto dE SoLICItud dE LA PEnSIÓn 
CoMPLEMEntARIA

Artículo 16. para tramitar la pensión complementaria a que se refiere 
este acuerdo, será necesario que el interesado la solicite mediante escrito 
dirigido a la Secretaría de Seguimiento de Comités presentado directamente 
o por correo certificado, el que deberá estar acompañado de copias simples 
del acta de nacimiento, hoja de servicios, documento de baja expedido por 
la Suprema Corte, identificación oficial vigente, último recibo de pago de la 
Suprema Corte, último recibo de pago de la pensión del iSSSte y, en su caso, 
del acta de defunción respectiva. (reforma aprobada por el Comité de Gobier-
no y administración el 5 de febrero de dos mil trece)

Artículo 17. una vez presentada la solicitud de pensión complementa-
ria, el titular de la Secretaría de Seguimiento de Comités, dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a su recepción, deberá elaborar un documento de reso-
lución en el que proponga al Comité operativo, en la sesión respectiva, la 
procedencia o no de la pensión solicitada. 

en caso de que la Secretaría de Seguimiento de Comités no cuente con 
la información relativa al monto de la pensión del iSSSte que le corresponda al 
solicitante, con base en los elementos que deriven del expediente personal del 
propio interesado, propondrá al Comité operativo el otorgamiento de una 
pensión provisional del 50% del salario bruto mensual que percibía el solici-
tante al momento de su jubilación, cuyo monto será ajustado retroactivamente 
una vez que se conozca la pensión del iSSSte. (reforma aprobada por el Co-
mité de Gobierno y administración el 16 de octubre de dos mil doce)

en caso de que el interesado no presente el documento que acredite el 
monto al que asciende su pensión del iSSSte, en un plazo de cuatro meses 
contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de la pensión com-
plementaria, será cancelada de manera automática la pensión provisional sin 
que sea necesario procedimiento, trámite o autorización alguna. 

 
Artículo 18. el Comité operativo celebrará sesiones ordinarias men-

suales y las extraordinarias que resulten necesarias. dicho Comité operativo 
funcionará válidamente cuando se reúna la mayoría de sus miembros y tomará 
sus resoluciones por la mayoría de votos de los presentes, las cuales deberán 
constar en acta debidamente firmada por los que acudieron a la sesión. 
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Artículo 19. el titular de la Secretaría de Seguimiento de Comités con-
vocará a las sesiones del Comité operativo, elaborará las actas respectivas y 
las mantendrá bajo su resguardo, con la  documentación soporte de las deci-
siones adoptadas, misma que deberá anexar al expediente respectivo.

dicho secretario será el responsable de notificar todas las determina-
ciones adoptadas por el Comité operativo y deberá instrumentar los mecanis-
mos de revista de supervivencia que le indique el propio Comité.

 
Cuando fallezca algún servidor público pensionado sus beneficiarios 

deberán informarlo de inmediato a la Secretaría de Seguimiento de Comités 
y acompañar el acta de defunción correspondiente, a efecto de que se haga 
del conocimiento del Comité operativo. (reforma aprobada por el Comité de 
Gobierno y administración el 5 de febrero de dos mil trece)

Artículo 20. las resoluciones sobre la procedencia de la pensión com-
plementaria deberán notificarse al solicitante correspondiente, a más tardar 
dentro de los veinte días hábiles siguientes a su emisión.

 
Artículo 21. el Comité operativo será responsable en la determinación 

de la procedencia y el monto de la pensión complementaria.
 
Artículo 22. una vez autorizada una pensión complementaria por el 

Comité operativo o,  en su caso, por el Comité de Gobierno, se solicitará sean 
requeridos al Comité técnico del Fideicomiso respectivo o, cuando se finan-
cie con recursos presupuestales, a la tesorería, los fondos necesarios a fin de 
que ésta última realice el pago correspondiente.

CAPÍtuLo SÉPtIMo. 

dEL RECuRSo dE REVISIÓn

Artículo 23. las resoluciones por las que el Comité operativo niegue 
la pensión complementaria solicitada, así como los términos en que se hu-
biere otorgado, o bien, cuando hubiese sido cancelada, podrán ser impugna-
das por el interesado ante el Comité de Gobierno mediante el recurso de 
revisión.

Artículo 24. el plazo para interponer el recurso de revisión será de 
treinta días hábiles siguientes a la fecha de recepción por parte del solicitante 
o del pensionista, de la notificación de la resolución respectiva.
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Artículo 25. el recurso de revisión deberá interponerse por el interesa-
do o su representante mediante escrito dirigido al Comité de Gobierno, pre-
sentado en la oficina de Correspondencia de la Suprema Corte o por correo 
certificado.

Artículo 26. el recurso de revisión se resolverá de plano por el Comité 
de Gobierno.

Artículo 27. en contra de la resolución que decida sobre el recurso de 
revisión no procederá medio de impugnación o juicio alguno.

CAPÍtuLo oCtAVo. 

dEL PAgo dE LA PEnSIÓn CoMPLEMEntARIA

Artículo 28. el derecho a recibir la pensión complementaria se origina 
a partir del día siguiente a la fecha de baja en el cargo del que se retire el ser-
vidor público de que se trate, o al día siguiente al en que se den los supuestos 
de incapacidad o defunción previstos, respectivamente, en los artículos 10 y 
11 de este acuerdo General.

el pago mensual de las pensiones complementarias que sean autoriza-
das se realizará, previa aprobación del Comité operativo, dentro de los últimos 
tres días del mes vencido; tratándose del primer pago, éste se hará retroacti-
vo a partir del día natural siguiente a la fecha de baja del servidor público, o 
de que se dictamine la incapacidad a la que se refiere el artículo 10 de este 
acuerdo General.

Artículo 29. tratándose de los beneficiarios, a que hacen referencia las 
fracciones ii y iii del artículo 3 de este acuerdo General, el pago de la pensión 
complementaria se realizará a partir del día natural siguiente a la fecha de 
fallecimiento de la persona respectiva. 

en los casos en que el fallecimiento del titular de la pensión comple-
mentaria ocurra antes de que transcurra el periodo por el cual ya se hubiese 
realizado el pago, el excedente será compensado del monto de la pensión que 
corresponda al beneficiario.

Artículo 30. en caso de fallecimiento de un beneficiario de la pensión, 
las cantidades que en su caso se hubieran pagado con posterioridad deberán 
devolverse en un plazo no mayor a treinta días hábiles a partir del deceso.
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Artículo 31. (primer párrafo derogado mediante reforma aprobada por 
el Comité de Gobierno y administración el 5 de febrero de dos mil trece)

los pensionados tendrán derecho a una gratificación anual igual en 
número de días a la concedida a los trabajadores en activo, acorde al monto 
de su pensión complementaria, conforme a lo dispuesto para el aguinaldo en 
los lineamientos Homologados sobre las remuneraciones para los Servidores 
públicos del poder Judicial de la Federación. esta gratificación deberá pagar-
se en un cincuenta por ciento antes del quince de diciembre y el otro cin-
cuenta por ciento a más tardar el quince de enero. (reforma aprobada por el 
Comité de Gobierno y administración el 16 de octubre de dos mil doce)

los cálculos relativos a los impuestos y pagos respectivos, quedarán 
bajo la responsabilidad de la dirección de Nómina de recursos Humanos, 
respecto del monto de la pensión integrada. (reformas aprobadas por el Co-
mité de Gobierno y administración el 16 de octubre de dos mil doce, el 5 de 
febrero y el 5 de noviembre de dos mil trece)

Artículo 32. el régimen de pensiones complementarias a que se refie-
re este acuerdo se financiará con los fondos del fideicomiso 114952 y, previa 
autorización del Comité de Gobierno, con recursos presupuestales a través 
de la partida correspondiente del presupuesto de egresos de la Suprema Corte.

Artículo 33. los trabajadores y pensionados de la Suprema Corte po-
drán realizar donativos al patrimonio del fideicomiso 114952, de lo cual se 
llevará un registro que se publicitará por medios electrónicos.

CAPÍtuLo noVEno. 

dE LA SuSPEnSIÓn, ModIFICACIÓn Y CAnCELACIÓn dE LA 
PEnSIÓn CoMPLEMEntARIA

(reforma aprobada por el Comité de Gobierno y administración 
el 5 de febrero de dos mil trece)

Artículo 34. Se suspenderá el pago de la pensión complementaria 
cuando el servidor público jubilado regrese al servicio activo en algún cargo 
de cualquiera de los órganos que integran el estado mexicano, o bien, cese la 
incapacidad a la que se refiere el artículo 10 de este acuerdo General, lo que 
deberá informarse por escrito al Comité operativo con toda oportunidad. la sus-
pensión surtirá efectos a partir de la fecha de reinicio de actividades; sin 
embargo, la pensión podrá ser reiniciada a partir de la fecha en que dicho 
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beneficiario se retire del servicio activo, siempre y cuando no reciba alguna 
otra prensión en el poder Judicial.

Artículo 34 BIS. los beneficiarios de una pensión complementaria, 
al tener conocimiento de alguna modificación en el monto de su pensión 
del iSSSte deberán de inmediato hacerlo del conocimiento de la Secretaría de 
Seguimiento de Comités a efecto de realizar la modificación correspondiente 
en el monto de la pensión complementaria, en caso de no contar con todos 
los elementos para realizar dicha modificación, la pensión complementaria 
se suspenderá y será reiniciada a partir de la fecha en que se cuente con la 
información para la modificación. (adición aprobada por el Comité de Gobier-
no y administración el 5 de febrero de dos mil trece)

Artículo 35. Se cancelará la pensión complementaria a que se refiere 
este acuerdo cuando, para obtenerla, cualquiera de los beneficiarios hubiese 
proporcionado datos falsos que induzcan al error o se aprovechen de ello. 
la re solución que determine la cancelación de la pensión complementaria 
será emitida por el Comité operativo.

Artículo 36. tratándose del supuesto previsto en la fracción iii del artí-
culo 3 de este acuerdo, la cancelación de la pensión procederá de pleno de-
recho, sin substanciación de procedimiento alguno, cuando los beneficiarios 
cumplan la mayoría de edad, salvo en el caso de los incapaces.

CAPÍtuLo dÉCIMo. 

dE LA PEnSIÓn SoLIdARIA dE VEjEZ
(adición aprobada por el Comité de Gobierno y administración  

el 14 de junio de dos mil doce)

Artículo 37. la pensión solidaria de vejez es el derecho a recibir una 
retribución mensual, compuesta por el salario bruto mensual, que otorga la 
Suprema Corte al personal operativo que cause baja, cuando cumpla con los 
siguientes requisitos estando en activo: (reforma aprobada por el Comité de 
Gobierno y administración el 5 de noviembre de dos mil trece)

i. derogada; (reforma aprobada por el Comité de Gobierno y adminis-
tración el 5 de febrero de dos mil trece.

ii. Haber cumplido ochenta años de edad; y

iii. Contar con un mínimo de diez años de servicio efectivo en la Supre-
ma Corte. (reforma aprobada por el Comité de Gobierno y administración el 
5 de febrero dos mil trece)
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Artículo 38. el monto de la pensión solidaria de vejez que reciba el 
personal operativo de esta Suprema Corte corresponderá al cien por ciento 
del total del salario bruto mensual al momento de causar baja, considerando 
la pensión otorgada por el iSSSte. (reformas aprobadas por el Comité de 
Gobierno y administración el 5 de febrero y el 5 de noviembre de dos mil trece)

Artículo 39. en caso de fallecimiento del servidor público con derecho 
a recibir la pensión solidaria de vejez, el Comité de Gobierno determinará, según 
el caso, la posibilidad de transferir el beneficio a las siguientes personas:

i. al cónyuge supérstite, siempre y cuando hubiera dependido econó-
micamente del titular del beneficio y no disponga de medios de subsistencia 
propios, según datos recopilados por el Comité operativo a través de la Secre-
taría de Seguimiento de Comités; (reforma aprobada por el Comité de Go-
bierno y administración el 5 de febrero de dos mil trece).

ii. los hijos menores de edad del titular del beneficio, hasta que cum-
plan la mayoría de edad; y

iii. los hijos con incapacidad, del titular de la pensión solidaria de vejez, 
que por causa de enfermedad o accidente les impida subsistir por sus pro-
pios medios, cualquiera que sea su edad.

Artículo 40. la pensión solidaria de vejez para los beneficiarios a que 
se refiere el artículo anterior deberá representar el ochenta por ciento de la que 
correspondiera a los servidores públicos jubilados beneficiados por el plan y, 
en ningún caso podrá ser superior a tal porcentaje.

Artículo 41. la pensión solidaria de vejez podrá ser cancelada, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 35 de este acuerdo.

tRAnSItoRIoS:

PRIMERo. este acuerdo General de administración entrará en vigor 
desde el día de su aprobación.

SEgundo. Se abrogan los acuerdos Generales de administración 
números 26/1999,  Xiii/2003 y XXi/2003.

tERCERo. las personas que a la entrada en vigor del presente acuer-
do General ya gocen de una pensión complementaria, la seguirán recibiendo 
bajo los términos, condiciones y regulación con las que le fue otorgada. para 
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dichas personas sólo será aplicable el artículo 31 de este acuerdo General, el 
cual entrará en vigor una vez que el Comité de Gobierno y administración 
lo determine con base en el estudio actuarial que al efecto se realice.

CuARto. lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de este acuerdo Gene-
ral de administración entrará en vigor una vez que el Comité de Gobierno y 
administración lo determine con base en el estudio actuarial que al efecto 
se realice.

QuInto. los servidores públicos cuya plaza se transformó con motivo 
de la entrada en vigor del acuerdo General plenario 4/2005 de veinticinco de 
enero de dos mil cinco, relativo a la estructura y a las plazas del personal 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tal como lo señala su artículo 
cuarto transitorio, no deben sufrir afectación alguna con motivo de esa trans-
formación, por lo que se sujetarán al régimen de pensiones complementarias 
de este alto tribunal que les resulte más favorable.

SEXto. los casos no previstos en este acuerdo General serán resuel-
tos por el Comité operativo, el cual tendrá amplias facultades para interpretar 
el mismo.

SÉPtIMo. publíquese este acuerdo en el Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7o., fracción 
XiV, de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública 
Gubernamental, en medios electrónicos de consulta pública.

así lo acordaron y firman los señores ministros mariano azuela Güitrón, 
Sergio Salvador aguirre anguiano y José de Jesús Gudiño pelayo, integrantes 
del Comité de Gobierno y administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

tRAnSItoRIoS dEL ACuERdo gEnERAL 
dE AdMInIStRACIÓn dEL CoMItÉ dE goBIERno 

Y AdMInIStRACIÓn dE FECHA 14 dE junIo dE 2012.

PRIMERo.—el presente acuerdo entrará en vigor el día primero de 
agosto de dos mil doce.

SEgundo.—publíquese este acuerdo en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, y para su difusión en medios electrónicos.

tERCERo.—intégrese de inmediato el texto de esta reforma al acuerdo 
General de administración Vii/2005, del diecisiete de octubre de dos mil cinco, 
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del Comité de Gobierno y administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se regula el plan de pensiones Complementarias de los 
Servidores públicos de mando medio y personal operativo de este alto tribunal.

así lo acordaron y firman los señores ministros Juan N. Silva meza, luis 
maría aguilar morales y arturo Zaldívar lelo de larrea, integrantes del Comité 
de Gobierno y administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

tRAnSItoRIoS dEL ACuERdo gEnERAL 
dE AdMInIStRACIÓn dEL CoMItÉ dE goBIERno 

Y AdMInIStRACIÓn dE FECHA 16 dE oCtuBRE dE 2012.

PRIMERo.—el presente acuerdo entrará en vigor el día ___ de ______ 
de _______.

SEgundo.—las pensiones que estuvieren pagando a la fecha de en-
trada en vigor de este acuerdo modificatorio, deberán ajustarse a los términos 
y condiciones ahora establecidas, para que se otorguen conforme al salario 
bruto mensual a que se refiere la fracción XVii del artículo 2 y al cálculo de 
impuestos a que se refiere el artículo 7 del presente acuerdo.  el ajuste deberá 
realizarse a partir de la entrada en vigor de este acuerdo modificatorio y no 
tendrá efectos retroactivos.

tERCERo.—los servidores públicos cuyo puesto haya cambiado de 
categoría con motivo de la clasificación señalada en la fracción X del artículo 
2 del presente acuerdo General de administración, no deben sufrir afecta-
ción alguna con motivo de esa transformación, por lo que se sujetarán al ré-
gimen de pensiones complementarias de este alto tribunal que les resulte 
más favorable.

CuARto.—publíquese este acuerdo en el Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, y para su difusión en medios electrónicos.

QuInto.—intégrese de inmediato el texto de esta reforma al acuerdo 
General de administración Vii/2005, del diecisiete de octubre de dos mil cinco, 
del Comité de Gobierno y administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se regula el plan de pensiones Complementarias de los 
Servidores públicos de mando medio y personal operativo de este alto tribunal.

así lo acordaron y firman los señores ministros Juan N. Silva meza, 
luis maría aguilar morales y arturo Zaldívar lelo de larrea, integrantes del 
Comité de Gobierno y administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.
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tRAnSItoRIoS dEL ACuERdo gEnERAL 
dE AdMInIStRACIÓn dEL CoMItÉ dE goBIERno 

Y AdMInIStRACIÓn dE FECHA 5 dE FEBRERo dE 2013.

PRIMERo.—el presente acuerdo entrará en vigor el día primero de 
marzo de dos mil trece.

SEgundo.—las pensiones que se estuvieren pagando a la fecha de 
entrada en vigor de este acuerdo modificatorio, deberán ajustarse a los térmi-
nos y condiciones ahora establecidas, para que se otorguen conforme al sala-
rio bruto mensual a que se refiere la fracción XVii del artículo 2; a lo establecido 
en el primer párrafo del artículo 5, y al cálculo de impuestos a que se refiere 
el artículo 7 del presente acuerdo, para materializar el acuerdo del tribunal 
pleno de fecha 31 de mayo de 2011, relativo al pago del iSr de las pensiones 
complementarias.  el ajuste deberá realizarse a partir de la entrada en vigor 
de este acuerdo modificatorio y no tendrá efectos retroactivos.

tERCERo.—en ningún caso el monto de la pensión complementaria, 
adicionada a la pensión del iSSSte, podrá ser superior al sueldo neto tabular 
que perciban los servidores públicos en activo en los puestos equivalentes o 
similares a partir de la entrada en vigencia de este acuerdo.

CuARto.—intégrese de inmediato el texto de esta reforma al acuer-
do General de administración Vii/2005, del diecisiete de octubre de dos mil 
cinco, del Comité de Gobierno y administración de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, por el que se regula el plan de pensiones Complementa-
rias de los Servidores públicos de mando medio y personal operativo de este 
alto tribunal.

QuInto.—publíquese el engrose de este acuerdo en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, y para su difusión en medios electrónicos.

así lo acordaron y firman los señores ministros Juan N. Silva meza, 
luis maría aguilar morales y arturo Zaldívar lelo de larrea, integrantes del 
Comité de Gobierno y administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

tRAnSItoRIoS dEL ACuERdo gEnERAL 
dE AdMInIStRACIÓn dEL CoMItÉ dE goBIERno 

Y AdMInIStRACIÓn dE FECHA 5 dE noVIEMBRE dE 2013.

PRIMERo.—el presente acuerdo entrará en vigor el día primero de 
enero de 2014, excepto lo relativo a la pensión solidaria de vejez que tendrá 
vigencia a partir del día primero de mayo de 2013.
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SEgundo.—las pensiones que se estuvieren pagando a la fecha de 
entrada en vigor de este acuerdo modificatorio, deberán ajustarse a los términos 
y condiciones ahora establecidas, para que se otorguen conforme al salario 
bruto mensual a que se refiere la fracción XVii del artículo 2; a lo establecido 
en el primer párrafo del artículo 5, y al cálculo de impuestos a que se refiere 
el artículo 7 del presente acuerdo. el ajuste deberá realizarse a partir del mes 
de enero de 2014 y no tendrá efectos retroactivos.

tERCERo.—en ningún caso el monto de la pensión complementaria, 
adicionada a la pensión del iSSSte, podrá ser superior al sueldo neto tabular 
que perciban los servidores públicos en activo en los puestos equivalentes o 
similares a partir del primero de enero de 2014.

CuARto.—intégrese de inmediato el texto de esta reforma al acuer-
do General de administración Vii/2005, del diecisiete de octubre de dos mil 
cinco, del Comité de Gobierno y administración de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, por el que se regula el plan de pensiones Complementa-
rias de los Servidores públicos de mando medio y personal operativo de este 
alto tribunal.

QuInto.—publíquese el engrose de este acuerdo en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, y para su difusión en medios electrónicos.

así lo acordaron y firman los señores ministros Juan N. Silva meza, 
luis maría aguilar morales y arturo Zaldívar lelo de larrea, integrantes del 
Comité de Gobierno y administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

MInIStRo PRESIdEntE
juAn n. SILVA MEZA

MInIStRo
LuIS MARÍA AguILAR MoRALES

MInIStRo
ARtuRo ZALdÍVAR LELo

dE LARREA

EL LICEnCIAdo ALFREdo FARId BARQuEt RodRÍguEZ, 
dIRECtoR gEnERAL dE ASuntoS juRÍdICoS dE LA SuPREMA 
CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn, Con FundAMEnto En LoS 
ARtÍCuLoS 11, FRACCIÓn X, Y 27, FRACCIÓn III, dEL REgLAMEn
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to IntERIoR En MAtERIA dE AdMInIStRACIÓn dE LA SuPRE
MA CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn

CERtIFICA:

Que esta copia del "ACuERdo gEnERAL dE AdMInIStRACIÓn 
VII/2005, dEL dIECISIEtE dE oCtuBRE dE doS MIL CInCo QuE RE
guLA EL PLAn dE PEnSIonES CoMPLEMEntARIAS dE LoS SER
VIdoRES PÚBLICoS dE MAndo MEdIo Y PERSonA oPERAtIVo 
dE EStE ALto tRIBunAL" (Versión actualizada considerando las refor-
mas y adiciones realizadas mediante acuerdos Generales de administración 
del catorce de junio de dos mil doce, del dieciséis de octubre de dos mil 
doce, del cinco de febrero de dos mil trece y del cinco de noviembre de dos 
mil tres, del Comité de Gobierno y administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación), consta de veintinueve fojas útiles, concuerda fiel y exac-
tamente con su original que obra en esta dirección General y se certifica para 
la difusión correspondiente. méxico, distrito Federal, a veintiocho de febre-
ro de dos mil catorce.

nota: los acuerdos Número 2/2003 de veinte de enero de dos mil tres, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la creación, atribuciones, funcio-
namiento e integración de los Comités del propio tribunal pleno; Generales de adminis-
tración XXi/2003, del diecisiete de noviembre de dos mil tres, del Comité de Gobierno 
y administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que modifica el diver-
so 26/99 por el que se regula el plan de pensiones complementarias para mandos 
medios y operativos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Vii/2005, del die-
cisiete de octubre de dos mil cinco, del Comité de Gobierno y administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula el plan de pensiones 
Complementarias de los Servidores públicos de mando medio y personal operativo 
de este alto tribunal; i/2006, del treinta de enero de dos mil seis, del Comité de Go-
bierno y administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
regula el plan de pensiones Complementarias de los Servidores públicos de mando 
Superior de este alto tribunal; y Número 4/2005, de veinticinco de enero de dos mil 
cinco, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la estructura 
y a las plazas del personal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación citados, 
aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XVii, febrero de 2003, página 1179; tomo XiX, enero de 2004, página 1665; 
tomo XXiii, febrero de 2006, páginas 1967 y 1985; y tomo XXi, febrero de 2005, página 
1819, respectivamente.

ACuERdo gEnERAL dE AdMInIStRA
CIÓn I/2006, dEL tREIntA dE EnERo dE 
doS MIL SEIS QuE REguLA EL PLAn 
dE PEnSIonES CoMPLEMEntARIAS dE 
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LoS SERVIdoRES PÚBLICoS dE MAndo 
SuPERIoR dE EStE ALto tRIBunAL.

(Versión actualizada considerando las reformas y adiciones realizadas 
mediante Acuerdo General de Administración del cinco de febrero de dos mil 
trece y del cinco de noviembre de dos mil trece, del Comité de Gobierno y Admi
nistración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación)

el Comité de Gobierno y administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, integrado por los señores ministros mariano azuela Güitrón, Sergio 
Salvador aguirre anguiano y José de Jesús Gudiño pelayo, con fundamento 
en el punto tercero del acuerdo plenario 2/2003 relativo a la Creación, atribu-
ciones, Funcionamiento e integración de los Comités del propio tribunal 
pleno, y

ConSIdERAndo:

PRIMERo. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, frac-
ción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene, entre otras atribu-
ciones, la de nombrar los comités que sean necesarios para la atención de 
los asuntos de su competencia;

SEgundo. el veinte de enero de dos mil tres, el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el acuerdo General 2/2003, 
relativo a la creación, las atribuciones, el funcionamiento e integración de los 
mencionados comités del propio tribunal pleno, en cuyos puntos primero y 
tercero se creó el Comité de Gobierno y administración y se estableció que 
dicho Comité se ocupará del ejercicio presupuestal, así como de todas las 
cuestiones que no sean competencia de los otros comités;

tERCERo. en términos de lo previsto en el artículo 14, fracciones XiV 
y XiX de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación está facultado para emitir las dis-
posiciones generales necesarias para establecer un sistema de pensiones com-
plementarias a las otorgadas por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores al Servicio del estado, con la finalidad de estimular y 
reconocer el desempeño de los servidores públicos de mando Superior de 
este alto tribunal, atribución que ejerce al seno del Comité de Gobierno y 
administración;

CuARto. en virtud de las reformas constitucionales del treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, que modificaron tanto la 
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integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como sus atribu-
ciones, el tres de abril de mil novecientos noventa y seis se emitió el acuerdo 
General de administración 4/96 por el que se estableció el "plan de pensiones 
Complementarias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación", incluyen-
do como beneficiarios a los magistrados de Circuito y Jueces de distrito del 
poder Judicial de la Federación, así como a los mandos superiores de la Su-
prema Corte; en consecuencia, en esa fecha se constituyó el fideicomiso de 
inversión y administración número 2626-0 en el cual fungieron como fideico-
mitente la Suprema Corte de Justicia de la Nación y como fiduciaria el Banco 
internacional, S.a., institución de Banca múltiple, Grupo Financiero Bital, 
división Fiduciaria, con el objeto de que ésta recibiera, custodiara, invirtiera, 
administrara y aplicara el respectivo fondo fideicomitido. a partir del treinta 
de septiembre de mil novecientos noventa y siete, al fideicomiso de inversión 
y administración número 2626-0 le corresponde el diverso 4657-4;

QuInto. Con la finalidad de mejorar el marco jurídico de las erogacio-
nes relacionadas con los beneficiarios del referido fideicomiso, el presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expidió los acuerdos Generales de 
administración 9/98, del primero de junio de mil novecientos noventa y ocho; 
25/99, del primero de junio de mil novecientos noventa y nueve; y, 8/2000, del 
veintitrés de junio de dos mil;

SEXto. Si bien la administración del "plan de pensiones Complemen-
tarias de los mandos Superiores del poder Judicial de la Federación" llevada 
a cabo por la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resultado adecuada y 
provechosa, ello no obsta para reconocer que resulta conveniente establecer 
diversos planes de pensiones Complementarias, uno para los mandos supe-
riores de ese alto tribunal y otro para los magistrados de Circuito y los Jueces 
de distrito, cuya aplicación corresponda al Consejo de la Judicatura Federal, 
a fin de permitir que tanto este órgano como la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación concentren sus esfuerzos en atender a los servidores públicos y 
pensionados de cada una de esas instituciones, conforme al régimen de admi-
nistración autónoma previsto en el párrafo segundo del artículo 94 consti-
tucional, razón por la cual los plenos de esos órganos del poder Judicial de 
la Federación acordaron en sesión conjunta de cinco de abril de dos mil 
cinco, destinar al Consejo de la Judicatura Federal los recursos necesarios 
del fideicomiso 4657-4 para administrar las pensiones Complementarias de 
magistrados de Circuito y Jueces de distrito; 

SÉPtIMo. en tal virtud, con la finalidad de estimular y reconocer el 
esfuerzo cotidiano de los servidores públicos de mando Superior de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación cuyas funciones tienen especial relevancia 
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para las labores de este tribunal Constitucional, resultó conveniente regular 
el respectivo plan de pensiones Complementarias mediante un acuerdo Ge-
neral que permita su administración por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en forma tal que aquellos continúen teniendo la posibilidad de que 
al verse en la necesidad de retirarse del servicio activo, en justa retribución se 
propicien condiciones económicas tales que les permitan continuar viviendo 
con la dignidad y el decoro correspondiente a las personas que dedican la 
mayor parte de su vida productiva a la administración de justicia; y

oCtAVo. el tres de octubre de dos mil cinco, el Comité de Gobierno y 
administración emitió el acuerdo General de administración Vi/2005, por el 
que se regula el plan de pensiones complementarias de los servidores públi-
cos de mando superior de este alto tribunal, siendo conveniente emitir un 
nuevo acuerdo general que lo sustituya para regular aspectos que brinden 
mayor seguridad jurídica.

por lo expuesto, y con fundamento en las citadas disposiciones lega-
les, se expide el siguiente

ConSIdERAndoS dEL ACuERdo gEnERAL dE 
AdMInIStRACIÓn dEL CoMItÉ dE goBIERno Y 

AdMInIStRACIÓn dE FECHA 5 dE FEBRERo dE 2013

PRIMERo. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, fracción 
Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el tribunal pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene, entre otras atribuciones, la 
de nombrar los comités que sean necesarios para la atención de los asun-
tos de su competencia;

SEgundo. el veinte de enero de dos mil tres el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el acuerdo General 2/2003, 
relativo a la creación, las atribuciones, el funcionamiento e integración de los 
mencionados comités del propio tribunal pleno, en cuyos puntos primero y 
tercero se creó el Comité de Gobierno y administración y se estableció que 
dicho Comité se ocupará del ejercicio presupuestal, así como de todas las 
cuestiones que no sean competencia de los otros Comités;

tERCERo. en términos de lo previsto en el artículo 14, fracciones XiV 
y XiX de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación está facultado para emitir las dispo -
siciones generales necesarias para establecer un sistema de pensiones 
complementarias a las otorgadas por el instituto de Seguridad y Servicios 
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Sociales de los trabajadores al Servicio del estado, con la finalidad de estimu-
lar y reconocer el desempeño de los servidores públicos de mando Superior 
de este alto tribunal, atribución que ejerce al seno del Comité de Gobierno y 
administración;

CuARto. asimismo, el artículo 30, inciso a), último párrafo, de las Con-
diciones Generales de trabajo del personal de confianza de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación establece que las pensiones complementarias 
podrán, en cualquier momento, dejar de otorgarse o modificarse en cantidad 
o en el lapso durante el cual se otorgan, por decisión del tribunal pleno o del 
Comité de Gobierno y administración;

QuInto. el acuerdo General de administración i/2006, del Comité de 
Gobierno y administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
el que se regula el plan de pensiones Complementarias de los Servidores pú-
blicos de mando Superior de este alto tribunal, establece la forma en que se 
ha de determinar la pensión en cita;

SEXto. ante la imposibilidad de que la norma general pueda prever y 
comprender en sus disposiciones todas las hipótesis fácticas que implican 
su aplicación, y atendiendo a que la administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación debe ser de tal manera dinámica que permita su cum-
plimiento en forma eficaz, se hace necesario la realización de ajustes al Acuerdo 
General de Administración I/2006, que permitan su adecuada aplicación; como, 
entre otras, la de precisar la base para el cálculo del monto de las pensiones 
complementarias y sus requisitos, así como para actualizarlo acorde a la 
nueva estructura administrativa. 

por lo expuesto, y con fundamento en las citadas disposiciones legales 
y en el artículo 6, fracción i, del reglamento interior en materia de adminis-
tración, se expide el siguiente:

ConSIdERAndoS dEL ACuERdo gEnERAL dE 
AdMInIStRACIÓn dEL CoMItÉ dE goBIERno Y 

AdMInIStRACIÓn dE FECHA 05 dE noVIEMBRE dE 2013

PRIMERo. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, frac-
ción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene, entre otras atribu-
ciones, la de nombrar los comités que sean necesarios para la atención de 
los asuntos de su competencia;
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SEgundo. el veinte de enero de dos mil tres, el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el acuerdo General 2/2003, 
relativo a la creación, las atribuciones, el funcionamiento e integración de los 
mencionados comités del propio tribunal pleno, en cuyos puntos primero y ter-
cero se creó el Comité de Gobierno y administración y se estableció que dicho 
Comité se ocupará del ejercicio presupuestal, así como de todas las cuestio-
nes que no sean competencia de los otros Comités;

tERCERo. en términos de lo previsto en el artículo 14, fracciones XiV 
y XiX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación está facultado para emitir las dispo-
siciones generales necesarias para establecer un sistema de pensiones 
complementarias a las otorgadas por el instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores al Servicio del estado, con la finalidad de estimu-
lar y reconocer el desempeño de los servidores públicos de mando Superior 
de este alto tribunal, atribución que ejerce al seno del Comité de Gobierno y 
administración;

CuARto. asimismo, el artículo 30, inciso a), último párrafo, de las Con-
diciones Generales de trabajo del personal de confianza de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación establece que las pensiones complementarias podrán, 
en cualquier momento, dejar de otorgarse o modificarse en cantidad o en el 
lapso durante el cual se otorgan, por decisión del tribunal pleno o del Comité 
de Gobierno y administración;

QuInto. el Acuerdo General de Administración I/2006, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se regula el Plan de Pensiones Complementarias de los Servidores Públicos 
de Mando Superior de este Alto Tribunal, establece la forma en que se ha de deter-
minar la pensión en cita;

SEXto. Que el Comité de Gobierno y administración con fecha cinco 
de febrero de dos mil trece emitió acuerdo General de administración, por el 
que se reformó el acuerdo General de administración señalado en el consi-
derando que antecede, 

SÉPtIMo. ante la afectación con motivo de la aplicación de las refor-
mas del 5 de febrero de dos mil trece, se hace necesario la realización de ajustes 
al acuerdo General de administración I/2006, que permitan su adecuada apli-
cación; como, entre otras, la de precisar que la pensión integrada (pensión 
complementaria más pensión del iSSSte) no podrá ser superior al sueldo 
neto tabular que perciban los servidores públicos en activo en los puestos 
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equivalentes o similares, en el porcentaje que les corresponda y la base para 
la determinación del impuesto sobre la renta. 

oCtAVo. el Comité de Gobierno y administración en la segunda se-
sión extraordinaria celebrada el 28 de febrero de 2013, dispuso que a fin de pre-
cisar las repercusiones de las reformas aprobadas en su sesión del 5 de febrero 
de 2013, relativas a los engroses del acuerdo General de administración Vii/2005, 
que regula el plan de pensiones complementarias de los servidores públicos 
de mando medio y personal operativo, y del acuerdo General de administra-
ción i/2006, que regula el plan de pensiones complementarias de los servido-
res públicos de mando superior; la vigencia de las citadas reformas quede 
aplazada.

por lo expuesto, y con fundamento en las citadas disposiciones legales 
y en el artículo 6, fracción i, del reglamento interior en materia de adminis-
tración, se expide el siguiente:

ACuERdo:
 

CAPÍtuLo PRIMERo dISPoSICIonES gEnERALES
 
Artículo 1. el presente acuerdo tiene por objeto regular las bases de 

funcionamiento del plan de pensiones Complementarias para mandos Supe-
riores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Artículo 2. para los efectos de este acuerdo se entenderá por:

i. Comité de Gobierno: el Comité de Gobierno y administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; (reforma aprobada por el Comité de 
Gobierno y administración el 5 de febrero de dos mil trece)

ii. Comité operativo: el Comité integrado por el oficial mayor, el direc-
tor General de asuntos Jurídicos y el director General de recursos Humanos 
e innovación administrativa; (reforma aprobada por el Comité de Gobierno y 
administración el 5 de febrero de dos mil trece)

iii. Compensación garantizada: la percepción que se otorga a los ser-
vidores públicos de mando Superior de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de manera regular y fija, en función de la valuación del puesto y del 
rango respectivo considerando su impacto en las atribuciones de este alto 
tribunal, a la cual se integra, en su caso, la compensación por renivelación; 
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iV. recursos Humanos: la dirección General de recursos Humanos e 
innovación administrativa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; (re-
forma aprobada por el Comité de Gobierno y administración el 5 de febrero 
de dos mil trece)

V. Fondo: la cantidad de dinero de la que se dispone para el finan-
ciamiento del plan, mediante el fideicomiso de inversión constituido para tal 
efecto y las partidas presupuestales previamente programadas;

Vi. Hoja de servicio: documento expedido por recursos Humanos, en 
el cual consta el tiempo laborado por el servidor público en el poder Judicial 
de la Federación, que se expide para el efecto de que el instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, determine el número de 
días de cotización; (reforma aprobada por el Comité de Gobierno y adminis-
tración el 5 de febrero de dos mil trece)

Vii. iSSSte: instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado;

Viii. Jubilación: es el retiro del servicio activo otorgado a los servidores 
públicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por haber cumplido la 
edad y los años de servicio determinados en este acuerdo, para tener dere-
cho a gozar de la pensión complementaria en él regulada;

iX. mandos Superiores. los servidores públicos que ocupan puestos 
de Secretario General de acuerdos, oficial mayor, Subsecretario General de 
acuerdos, Contralor, Secretario de la presidencia, Coordinador de derechos 
Humanos y asesoría de la presidencia, Secretario técnico de la presidencia, 
director General, Secretario de Sección de trámite de Controversias Constitu-
cionales y de acciones de inconstitucionalidad, Secretario de estudio y Cuenta 
Coordinador de ponencia; Secretario de estudio y Cuenta Coordinador; Secre-
tario de acuerdos de Sala; Secretario de estudio y Cuenta (de ponencia); 
Secretario de estudio y Cuenta; Secretario particular de mando Superior; Se-
cretario de estudio y Cuenta adjunto, y titular de unidad, así como cualquier 
otro puesto de la misma categoría que en el futuro llegara a establecerse; 
(reforma aprobada por el Comité de Gobierno y administración el 5 de febre-
ro de dos mil trece)

X. pensión Complementaria: es la retribución mensual vitalicia que se 
otorga por la Suprema Corte de Justicia de la Nación conforme a este 
acuerdo;
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Xi. pensión del iSSSte: es la retribución mensual que otorga el iSSSte 
a los trabajadores que se jubilen, ya sea forzosa o anticipadamente, la que se 
concede de conformidad con lo previsto en la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales para los trabajadores del estado vigente en la fecha de 
emisión del presente acuerdo, o bien, de conformidad con las disposiciones 
que establezcan una prestación sustituta a la mencionada;

Xii. pensión integrada: es la retribución mensual que se constituye con 
la pensión del iSSSte más la pensión complementaria;

Xiii. plan: el plan de pensiones Complementarias de mandos Superio-
res de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

XiV. poder Judicial: poder Judicial de la Federación;

XV. deroGado. (reforma aprobada por el Comité de Gobierno y admi-
nistración el 5 de febrero de dos mil trece)

XVi. Salario Bruto mensual: es la retribución que se paga mensual-
mente al trabajador por el ejercicio de su función, cargo o comisión, por nó-
mina, compuesto por el sueldo base más la compensación garantizada o de 
apoyo, antes de la retención del impuesto sobre la renta que corresponda; 
(reforma aprobada por el Comité de Gobierno y administración el 5 de febre-
ro de dos mil trece)

XVii. Salario o Sueldo pensionable: es el salario bruto mensual, vigen-
te, percibido por el servidor público respectivo, a la fecha de su baja en el 
cargo correspondiente; (reforma aprobada por el Comité de Gobierno y admi-
nistración el 5 de febrero de dos mil trece)

XViii. Secretaría de Seguimiento de Comités: la Secretaría de Se-
guimiento de Comités de prestaciones Complementarias;

XiX. Sueldo base: remuneración mínima que debe recibir un servidor 
público de la Suprema Corte de Justicia de la Nación atendiendo a la natura-
leza de las labores desarrolladas en el puesto y rango respectivos, a la cual se 
integra, en su caso, la compensación por renivelación; 

XX. deroGado. (reforma aprobada por el Comité de Gobierno y admi-
nistración el 5 de febrero de dos mil trece)

XXi. Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación; y, 
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XXii. tesorería: la dirección General de la tesorería de la Suprema Corte.

CAPÍtuLo SEgundo.

dE LoS BEnEFICIARIoS dE LA PEnSIÓn CoMPLEMEntARIA
 
Artículo 3. Serán beneficiarios de la pensión complementaria las si-

guientes personas:

I. el servidor público que se hubiera jubilado o en el futuro se jubile del 
cargo de mando Superior en la Suprema Corte; 

II. el cónyuge, concubino o concubina supérstite del servidor público 
mencionado en la fracción anterior, siempre y cuando acredite tal carácter 
ante el Comité operativo; y,

III. a falta de o en caso de fallecimiento del beneficiario señalado en la 
fracción ii de este precepto, los hijos menores de edad de los servidores pú-
blicos mencionados en la fracción i del mismo, hasta cumplir la mayoría de 
edad y los hijos incapaces de dichos servidores públicos de manera vitalicia. 

la cantidad total a que tengan derecho los beneficiarios señalados en 
la fracción iii de este artículo, se dividirá, en su caso, en partes iguales entre 
ellos. Cuando fuesen varios los beneficiarios de una pensión y alguno de ellos 
perdiese el derecho a percibirla, la parte que le corresponda será repartida 
proporcionalmente entre los restantes. 

CAPÍtuLo tERCERo.

dE LA CuAntÍA dE LA PEnSIÓn CoMPLEMEntARIA

Artículo 4. la pensión total por jubilación que reciban los servidores 
públicos podrá alcanzar, incluyendo la pensión neta que otorgue el iSSSte de 
acuerdo con su ley, hasta el 80% del total del salario bruto mensual al mo-
mento de su jubilación. (reforma aprobada por el Comité de Gobierno y admi-
nistración el 5 de febrero de dos mil trece)

Artículo 5. los montos de las pensiones complementarias serán deter-
minados conforme a las reglas de este acuerdo. dicho monto, adicionado al 
de la pensión del iSSSte, no podrá ser superior al sueldo neto tabular que 
perciban los servidores públicos en activo en los puestos equivalentes o simi-
lares, en el porcentaje que les corresponda. (reforma aprobada por el Comité 
de Gobierno y administración el 5 de noviembre de dos mil trece)
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una vez fijada por el Comité operativo, el monto de la pensión comple-
mentaria otorgada conforme a lo dispuesto en este acuerdo General, se aumen-
tará en la misma proporción en que se incremente el sueldo neto tabular de 
los servidores públicos en activo en los puestos equivalentes o similares. 
(reforma aprobada por el Comité de Gobierno y administración el 5 de febre-
ro de dos mil trece)

Artículo 6. el Comité operativo deberá ordenar, al menos una vez cada 
dos años, la práctica de estudios actuariales profesionales con el fin de dispo-
ner de elementos suficientes para la toma de decisiones que aseguren la 
suficiencia del fondo y la supervivencia indefinida del plan.

Artículo 7. para calcular cada pensión, el titular de la Secretaría de 
Seguimiento de Comités deberá considerar el salario pensionable, el cual se 
calculará a su vez, partiendo de la base del salario bruto mensual de cada 
servidor público en particular y de la pensión neta que deba recibir del iSSSte, 
cuyo cálculo de impuestos será responsabilidad de la dirección de Nómina 
de recursos Humanos, respecto del monto de la pensión integrada. (refor-
ma aprobada por el Comité de Gobierno y administración el 5 de noviembre 
de dos mil trece)

Artículo 8. las pensiones complementarias a que se refiere este acuer-
do podrán dejarse de otorgar, o modificarse en cantidad o en el lapso durante 
el cual se otorgarán, en cualquier momento, por decisión del Comité de Go-
bierno, aun cuando se cumplan todas las condiciones que en él se estable-
cen, atendiendo a las circunstancias especiales de cada caso en particular o 
a las generales que obliguen a ello.

CAPÍtuLo CuARto.

dE LA PRoCEdEnCIA dE LA PEnSIÓn CoMPLEMEntARIA
 
Artículo 9. para tener derecho a solicitar la pensión complementaria 

por jubilación los mandos Superiores deberán haber cumplido, cuando me-
nos, 65 años de edad y 25 años de servicio en el poder Judicial de la Federación, 
continuos o acumulados, encontrándose en activo en la Suprema Corte al 
momento de su baja.

Artículo 10. los servidores públicos de mando Superior de la Suprema 
Corte a los que el iSSSte diagnostique una incapacidad parcial o total per-
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manente, o que los inhabilite en términos de la ley del iSSSte, cuando ten-
gan 15 años o más de antigüedad en el poder Judicial, tendrán derecho a una 
pensión complementaria del 75% de su salario bruto mensual. (reforma 
aprobada por el Comité de Gobierno y administración el 05 de febrero de dos 
mil trece)

 
los beneficiarios de los servidores públicos que reciban esta pensión 

se regirán por lo previsto en los artículos 3 y 14 de este acuerdo General.
 
Artículo 11. ante el fallecimiento de un servidor público de mando 

Superior de la Suprema Corte que tenga 15 años o más de antigüedad en el 
poder Judicial, sus beneficiarios señalados en el artículo 3 de este acuerdo 
General tendrán derecho a una pensión complementaria del 40% del sueldo 
bruto mensual de aquél. (reforma aprobada por el Comité de Gobierno y admi-
nistración el 05 de febrero de dos mil trece.)

Artículo 12. No procederá el otorgamiento de la pensión complemen-
taria cuando no se reúnan los requisitos previstos en este acuerdo.

CAPÍtuLo QuInto.

dEL Monto dE LA PEnSIÓn IntEgRAdA 

Artículo 13. la pensión integrada se determina mediante una propor-
ción ascendente que de manera equitativa considera los años de servicio y la 
edad en una línea oblicua. la pensión complementaria deberá ser tal que, 
sumada a la pensión del iSSSte, al momento de jubilarse, dé por resultado el 
porcentaje que se establece a continuación: (reforma aprobada por el Comi-
té de Gobierno y administración el 05 de febrero de dos mil trece)

1. A los 65 años de edad y: 

a) 25 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-
derá a la cantidad equivalente al 45% del sueldo pensionable;

 
b) 26 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 47.5% del sueldo pensionable;
 
c) 27 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 50% del sueldo pensionable;
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d) 28 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-
derá a la cantidad equivalente al 52.5% del sueldo pensionable;

 
e) 29 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 55% del sueldo pensionable;
 
f) 30 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 57.5% del sueldo pensionable;
 
g) 31 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 69% del sueldo pensionable;
 
h) 32 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 73% del sueldo pensionable;
 
i) 33 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 76% del sueldo pensionable;
 
j) 34 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensionable; y,
 
k) 35 años de servicios efectivos en el poder Judicial o más, la pensión 

ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo pensionable.
 
2. A los 66 años de edad y:
 
a) 25 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 47.5% del sueldo pensionable;

b) 26 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-
derá a la cantidad equivalente al 50% del sueldo pensionable;

 
c) 27 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 52.5% del sueldo pensionable;
 
d) 28 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 55% del sueldo pensionable;
 
e) 29 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 57.5% del sueldo pensionable;
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 f) 30 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-
derá a la cantidad equivalente al 69% del sueldo pensionable;

 
g) 31 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 73% del sueldo pensionable;
 
h) 32 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 76% del sueldo pensionable;
 
i) 33 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensionable; y, 
 
j) 34 años de servicios efectivos en el poder Judicial o más, la pensión 

ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo pensionable.
 
3. A los 67 años de edad y:
 
a) 25 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 50% del sueldo pensionable;
 
b) 26 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 52.5% del sueldo pensionable;
 
c) 27 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 55% del sueldo pensionable;
 
d) 28 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 57.5% del sueldo pensionable;
 
e) 29 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 69% del sueldo pensionable;

f) 30 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-
derá a la cantidad equivalente al 73% del sueldo pensionable;

 
g) 31 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 76% del sueldo pensionable;
 
h) 32 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensionable; y,
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 i) 33 años de servicios efectivos en el poder Judicial o más, la pensión 
ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo pensionable.

4. A los 68 años de edad y:
 
a) 25 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 52.5% del sueldo pensionable;
 
b) 26 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 55% del sueldo pensionable;
 
c) 27 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 57.5% del sueldo pensionable;
 
d) 28 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 69% del sueldo pensionable;
 
e) 29 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 73% del sueldo pensionable;
 
f) 30 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 76% del sueldo pensionable;
 
g) 31 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensionable; y,
 
h) 32 años de servicios efectivos en el poder Judicial o más, la pensión 

ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo pensionable.
 
5. A los 69 años de edad y:
 
a) 25 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 55% del sueldo pensionable;

b) 26 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-
derá a la cantidad equivalente al 57.5% del sueldo pensionable;

 
c) 27 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 69% del sueldo pensionable;
 
d) 28 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 73% del sueldo pensionable;
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 e) 29 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión as-
cenderá a la cantidad equivalente al 76% del sueldo pensionable;

 
f) 30 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensionable; y,
 
g) 31 años de servicios efectivos en el poder Judicial o más, la pensión 

ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo pensionable.

6. A los 70 años de edad y:
 
a) 25 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 57.5% del sueldo pensionable;
 
b) 26 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 69% del sueldo pensionable;
 
c) 27 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 73% del sueldo pensionable;
 
d) 28 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 76% del sueldo pensionable;
 
e) 29 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensionable; y, 
 
f) 30 años de servicios efectivos en el poder Judicial o más, la pensión 

ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo pensionable.
 
7. A los 71 años de edad y:
 
a) 25 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 69% del sueldo pensionable;

b) 26 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-
derá a la cantidad equivalente al 73% del sueldo pensionable;

 
c) 27 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 76% del sueldo pensionable;
 
d) 28 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensionable; y, 



2040 MARZO 2014

 e) 29 años de servicios efectivos en el poder Judicial o más, la pensión 
ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo pensionable.

8. A los 72 años de edad y:
 
a) 25 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 73% del sueldo pensionable;
 
b) 26 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 76% del sueldo pensionable;
 
c) 27 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensionable, y,
 
d) 28 años de servicios efectivos en el poder Judicial o más, la pensión 

ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo pensionable.
 
9. A los 73 años de edad y:
 
a) 25 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 76% del sueldo pensionable;
 
b) 26 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensionable; y,
 
c) 27 años de servicios efectivos en el poder Judicial o más, la pensión 

ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo pensionable.

10. A los 74 años de edad y:
 
a) 25 años de servicios efectivos en el poder Judicial, la pensión ascen-

derá a la cantidad equivalente al 78% del sueldo pensionable; y,

b) 26 años de servicios efectivos en el poder Judicial o más, la pensión 
ascenderá a la cantidad equivalente al 80% del sueldo pensionable.

11. A los 75 años de edad o más y:

25 años o más de servicio en el poder Judicial, la pensión ascenderá a 
la cantidad equivalente al 80% del sueldo pensionable.
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 la información anterior se representa gráficamente en la siguiente tabla:

Edad Antigüedad

% 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40

65 45 47.5 50 52.5 55 57.5 69 73 76 78 80 80 80 80 80 80

66 47.5 50 52.5 55 57.5 69 73 76 78 80 80 80 80 80 80 80

67 50 52.5 55 57.5 69 73 76 78 80 80 80 80 80 80 80 80

68 52.5 55 57.5 69 73 76 78 80 80 80 80 80 80 80 80 80

69 55 57.5 69 73 76 78 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80

70 57.5 69 73 76 78 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80

71 69 73 76 78 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80

72 73 76 78 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80

73 76 78 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80

74 78 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80

75 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80 80

el monto de la pensión complementaria otorgada conforme a lo previs-
to en este artículo únicamente se modificará en términos de lo establecido en 
los artículos 5, párrafo segundo, 8 y 15 de este acuerdo General.

Artículo 14. la pensión complementaria para los beneficiarios a que 
se refiere el artículo 3, fracciones ii y iii, deberá representar el 50% de la 
que correspondiera a los servidores públicos jubilados beneficiados por el plan 
y, en ningún caso, podrá ser superior a tal porcentaje.

Artículo 15. el Comité de Gobierno podrá, mediante acuerdos genera-
les, incrementar el monto de las pensiones complementarias otorgadas siem-
pre y cuando los recursos del plan lo permitan y tal incremento no ponga en 
riesgo la solidez financiera del plan, previo estudio actuarial señalando los 
criterios que haya tomado en cuenta para determinar el incremento.

 CAPÍtuLo SEXto. 

dEL PRoCEdIMIEnto dE SoLICItud dE LA PEnSIÓn 
CoMPLEMEntARIA

Artículo 16. para tramitar la pensión complementaria a que se refiere 
este acuerdo, será necesario que el interesado la solicite mediante escrito 
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dirigido a la Secretaría de Seguimiento de Comités presentado directamente 
o por correo certificado, el que deberá estar acompañado de copias simples 
de acta de nacimiento, hoja de servicios, documento de baja expedido por la 
Suprema Corte, identificación oficial vigente, último recibo de pago de la Su-
prema Corte, último recibo de pago de la pensión del iSSSte y, en su caso, del 
acta de defunción respectiva. (reforma aprobada por el Comité de Gobierno y 
administración el 05 de febrero de dos mil trece)

Artículo 17. una vez presentada la solicitud de pensión complementa-
ria, el titular de la Secretaría de Seguimiento de Comités, dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a su recepción, deberá elaborar un documento de reso-
lución en el que proponga al Comité operativo, en la sesión respectiva, la 
procedencia o no de la pensión solicitada. 

en caso de que la Secretaría de Seguimiento de Comités no cuente 
con la información relativa al monto de la pensión del iSSSte que le corres-
ponda al solicitante, con base en los elementos que deriven del expediente 
personal del propio interesado, propondrá al Comité operativo el otorgamiento 
de una pensión provisional del 50% del salario bruto mensual que percibía el 
solicitante al momento de su jubilación, cuyo monto será ajustado retroacti-
vamente una vez que se conozca la pensión del iSSSte. (reforma aprobada 
por el Comité de Gobierno y administración el 05 de febrero de dos mil trece)

 
en caso de que el interesado no presente el documento que acredite el 

monto al que asciende su pensión del iSSSte, en un plazo de cuatro meses 
contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de la pensión com-
plementaria, será cancelada de manera automática la pensión provisional sin 
que sea necesario procedimiento, trámite o autorización alguna. 

 
Artículo 18. el Comité operativo celebrará sesiones ordinarias men-

suales y las extraordinarias que resulten necesarias. dicho Comité operativo 
funcionará válidamente cuando se reúna la mayoría de sus miembros y toma-
rá sus resoluciones por la mayoría de votos de los presentes, las cuales deberán 
constar en acta debidamente firmada por los que acudieron a la sesión. 

Artículo 19. el titular de la Secretaría de Seguimiento de Comités con-
vocará a las sesiones del Comité operativo, elaborará las actas respectivas y 
las mantendrá bajo su resguardo, con la documentación soporte de las deci-
siones adoptadas, misma que deberá anexar al expediente respectivo.

dicho Secretario será el responsable de notificar todas las determina-
ciones adoptadas por el Comité operativo y deberá instrumentar los mecanis-
mos de revista de supervivencia que le indique el propio Comité.
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Cuando fallezca algún servidor público pensionado sus beneficiarios 
deberán informarlo de inmediato a la Secretaría de Seguimiento de Comités y 
acompañar el acta de defunción correspondiente, a efecto de que se haga del 
conocimiento del Comité operativo. (reforma aprobada por el Comité de Go-
bierno y administración el 05 de febrero de dos mil trece) 

Artículo 20. las resoluciones sobre la procedencia de la pensión com-
plementaria deberán notificarse al solicitante correspondiente, a más tardar 
dentro de los veinte días hábiles siguientes a su emisión.

Artículo 21. el Comité operativo será responsable en la determinación 
de la procedencia y el monto de la pensión complementaria.

Artículo 22. una vez autorizada una pensión complementaria por el 
Comité operativo o, en su caso, por el Comité de Gobierno, se solicitará sean 
requeridos al Comité técnico del Fideicomiso respectivo o, cuando se financie 
con recursos presupuestales, a la tesorería, los fondos necesarios a fin de 
que esta última realice el pago correspondiente.

 
CAPÍtuLo SÉPtIMo. 

dEL RECuRSo dE REVISIÓn
 
Artículo 23. las resoluciones por las que el Comité operativo niegue 

la pensión complementaria solicitada, así como los términos en que se hubiere 
otorgado, o bien, cuando hubiese sido cancelada, podrán ser impugnadas 
por el interesado ante el Comité de Gobierno mediante el recurso de revisión.

 
Artículo 24. el plazo para interponer el recurso de revisión será de 

treinta días hábiles siguientes a la fecha de recepción por parte del solicitante 
o del pensionista, de la notificación de la resolución respectiva.

Artículo 25. el recurso de revisión deberá interponerse por el interesa-
do o su representante mediante escrito dirigido al Comité de Gobierno, pre-
sentado en la oficina de Correspondencia de la Suprema Corte o por correo 
certificado.

Artículo 26. el recurso de revisión se resolverá de plano por el Comité 
de Gobierno.

Artículo 27. en contra de la resolución que decida sobre el recurso de 
revisión no procederá medio de impugnación o juicio alguno.
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CAPÍtuLo oCtAVo. 

dEL PAgo dE LA PEnSIÓn CoMPLEMEntARIA
 
Artículo 28. el derecho a recibir la pensión complementaria se origina 

a partir del día siguiente a la fecha de baja en el cargo del que se retire el ser-
vidor público de que se trate, o al día siguiente al en que se den los supuestos 
de incapacidad o defunción previstos, respectivamente, en los artículos 10 y 
11 de este acuerdo General.

el pago mensual de las pensiones complementarias que sean autoriza-
das se realizará, previa aprobación del Comité operativo, dentro de los últimos 
tres días del mes vencido; tratándose del primer pago, éste se hará retroactivo 
a partir del día natural siguiente a la fecha de baja del servidor público, o 
de que se dictamine la incapacidad a la que se refiere el artículo 10 de este 
acuerdo General. 

Artículo 29. tratándose de los beneficiarios, a que hacen referencia 
las fracciones ii y iii del artículo 3 de este acuerdo General, el pago de la pen-
sión complementaria se realizará a partir del día natural siguiente a la fecha 
de fallecimiento de la persona respectiva. 

en los casos en que el fallecimiento del titular de la pensión complemen-
taria ocurra antes de que transcurra el periodo por el cual ya se hubiese rea-
lizado el pago, el excedente será compensado del monto de la pensión que 
corresponda al beneficiario.

Artículo 30. en caso de fallecimiento de un beneficiario de la pensión, 
las cantidades que en su caso se hubieran pagado con posterioridad deberán 
devolverse en un plazo no mayor a treinta días hábiles a partir del deceso.

Artículo 31. (primer párrafo derogado mediante reforma aprobada por 
el Comité de Gobierno y administración el 05 de febrero de dos mil trece)

los pensionados tendrán derecho a una gratificación anual igual en 
número de días a la concedida a los trabajadores en activo, acorde al monto 
de su pensión complementaria, conforme a lo dispuesto para el aguinaldo en 
los lineamientos Homologados sobre las remuneraciones para los Servido-
res públicos del poder Judicial de la Federación. esta gratificación deberá 
pagarse en un cincuenta por ciento antes del quince de diciembre y el otro 
cincuenta por ciento a más tardar el quince de enero. (reforma aprobada por 
el Comité de Gobierno y administración el 05 de febrero de dos mil trece)
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los cálculos relativos a los impuestos y pagos respectivos, quedarán 
bajo la responsabilidad de la dirección de Nómina de recursos Humanos, 
respecto del monto de la pensión integrada. (reforma aprobada por el Comité 
de Gobierno y administración el 5 de noviembre de dos mil trece)

Artículo 32. el régimen de pensiones complementarias a que se refie-
re este acuerdo se financiará con los fondos del fideicomiso 4657-4 y, previa 
autorización del Comité de Gobierno, con recursos presupuestales a través 
de la partida correspondiente del presupuesto de egresos de la Suprema Corte. 

Artículo 33. los trabajadores y pensionados de la Suprema Corte po-
drán realizar donativos al patrimonio del fideicomiso 4657-4, de lo cual se 
llevará un registro que se publicitará por medios electrónicos.

 
CAPÍtuLo noVEno. 

dE LA SuSPEnSIÓn, ModIFICACIÓn Y CAnCELACIÓn  
dE LA PEnSIÓn CoMPLEMEntARIA

(reforma aprobada por el Comité de Gobierno y administración  
el 05 de febrero de dos mil trece)

 
Artículo 34. Se suspenderá el pago de la pensión complementaria 

cuando el servidor público jubilado regrese al servicio activo en algún cargo 
de cualquiera de los órganos que integran el estado mexicano, o bien, cese la 
incapacidad a la que se refiere el artículo 10 de este acuerdo General, lo que 
deberá informarse por escrito al Comité operativo con toda oportunidad. la sus-
pensión surtirá efectos a partir de la fecha de reinicio de actividades; sin 
embargo, la pensión podrá ser reiniciada a partir de la fecha en que dicho 
beneficiario se retire del servicio activo, siempre y cuando no reciba alguna 
otra pensión en el poder Judicial.

Artículo 34 BIS. los beneficiarios de una pensión complementaria, al 
tener conocimiento de alguna modificación en el monto de su pensión del 
iSSSte deberán de inmediato hacerlo del conocimiento de la Secretaría de 
Seguimiento de Comités a efecto de realizar la modificación correspondiente 
en el monto de la pensión complementaria, en caso de no contar con todos los 
elementos para realizar dicha modificación, la pensión complementaria se 
suspenderá y será reiniciada a partir de la fecha en que se cuente con la infor-
mación para la modificación. (adición aprobada por el Comité de Gobierno y 
administración el 05 de febrero de dos mil trece)
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Artículo 35. Se cancelará la pensión complementaria a que se refiere 
este acuerdo cuando, para obtenerla, cualquiera de los beneficiarios hubiese 
proporcionado datos falsos que induzcan al error o se aprovechen de ello. 
la resolución que determine la cancelación de la pensión complementaria 
será emitida por el Comité operativo.

Artículo 36. tratándose del supuesto previsto en la fracción iii del ar-
tículo 3 de este acuerdo, la cancelación de la pensión procederá de pleno 
derecho, sin substanciación de procedimiento alguno, cuando los beneficia-
rios cumplan la mayoría de edad, salvo en el caso de los incapaces.

tRAnSItoRIoS:

PRIMERo. este acuerdo General de administración entrará en vigor 
el día de su expedición.

 
SEgundo. Se abroga el acuerdo General de administración Vi/2005, 

del tres de octubre de dos mil cinco, del Comité de Gobierno y administra-
ción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula el plan 
de pensiones complementarias de los servidores públicos de mando supe-
rior de este alto tribunal.

tERCERo. las personas que a la entrada en vigor del presente acuer-
do General ya gocen de una pensión complementaria, la seguirán recibiendo 
bajo los términos, condiciones y regulación con las que les fue otorgada. para 
dichas personas sólo será aplicable el artículo 31 de este acuerdo General, el 
cual entrará en vigor una vez que el Comité de Gobierno y administración 
lo determine con base en el estudio actuarial que al efecto se realice. 

CuARto. los servidores públicos cuya plaza se transformó con motivo 
de la entrada en vigor del acuerdo General plenario 4/2005 de veinticinco de 
enero de dos mil cinco, relativo a la estructura y a las plazas del personal de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, tal como lo señala su artículo cuarto 
transitorio, no deben sufrir afectación alguna con motivo de esa transforma-
ción, por lo que se sujetarán al régimen de pensiones complementarias de 
este alto tribunal que les resulte más favorable.

QuInto. los casos no previstos en este acuerdo General serán resuel-
tos por el Comité operativo, el cual tendrá amplias facultades para interpretar 
el mismo.
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SEXto. publíquese este acuerdo en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7o., fracción XiV, de 
la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Guberna-
mental, en medios electrónicos de consulta pública.

así lo acordaron y firman los señores ministros mariano azuela Güitrón, 
Sergio Salvador aguirre anguiano y José de Jesús Gudiño pelayo, integran tes 
del Comité de Gobierno y administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

tRAnSItoRIoS dEL ACuERdo gEnERAL  
dE AdMInIStRACIÓn dEL CoMItÉ dE goBIERno  

Y AdMInIStRACIÓn dE FECHA 5 dE FEBRERo dE 2013.

PRIMERo.—el presente acuerdo entrará en vigor el día primero de 
marzo de dos mil trece.

SEgundo.—las pensiones que se estuvieren pagando a la fecha de 
entrada en vigor de este acuerdo modificatorio, deberán ajustarse a los térmi-
nos y condiciones ahora establecidas, para que se otorguen conforme al salario 
bruto mensual a que se refiere la fracción XVi del artículo 2; a lo establecido 
en el primer párrafo del artículo 5, y al cálculo de impuestos a que se refiere 
el artículo 7 del presente acuerdo, para materializar el acuerdo del tribunal 
pleno de fecha 31 de mayo de 2011, relativo al pago del iSr de las pensiones 
complementarias. el ajuste deberá realizarse a partir de la entrada en vigor de 
este acuerdo modificatorio y no tendrá efectos retroactivos.

tERCERo.—los servidores públicos cuyo puesto haya cambiado de 
categoría con motivo de la clasificación señalada en la fracción iX del artículo 
2 del presente acuerdo General de administración, no deben sufrir afecta-
ción alguna con motivo de esa transformación, por lo que se sujetarán al ré-
gimen de pensiones complementarias de este alto tribunal que les resulte 
más favorable.

CuARto.—en ningún caso el monto de la pensión complementaria, 
adicionada a la pensión del iSSSte, podrá ser superior al sueldo neto tabular 
que perciban los servidores públicos en activo en los puestos equivalentes o 
similares a partir de la entrada en vigencia de este acuerdo.

QuInto.—intégrese de inmediato al texto de esta reforma al acuerdo 
General de administración i/2006, del treinta de enero de dos mil seis, del 
Comité de Gobierno y administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, por el que se regula el plan de pensiones Complementarias de los 
Servidores públicos de mando Superior de este alto tribunal.

SEXto.—publíquese el engrose de este acuerdo en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, y para su difusión en medios electrónicos.

así lo acordaron y firman los señores ministros Juan N. Silva meza, luis 
maría aguilar morales y arturo Zaldívar lelo de larrea, integrantes del Comité 
de Gobierno y administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

tRAnSItoRIoS dEL ACuERdo gEnERAL  
dE AdMInIStRACIÓn dEL CoMItÉ dE goBIERno  

Y AdMInIStRACIÓn dE FECHA 05 dE noVIEMBRE dE 2013.

PRIMERo.—el presente acuerdo entrará en vigor el día primero de 
enero de dos mil catorce.

SEgundo.—las pensiones que se estuvieren pagando a la fecha de 
entrada en vigor de este acuerdo modificatorio, deberán ajustarse a los términos 
y condiciones ahora establecidas, para que se otorguen conforme al salario 
bruto mensual a que se refiere la fracción XVi del artículo 2; a lo establecido 
en el primer párrafo del artículo 5, y al cálculo de impuestos a que se refiere 
el artículo 7 del presente acuerdo. el ajuste deberá realizarse a partir del mes 
de enero de 2014 y no tendrá efectos retroactivos.

tERCERo.—en ningún caso el monto de la pensión complementaria, 
adicionada a la pensión del iSSSte, podrá ser superior al sueldo neto tabular 
que perciban los servidores públicos en activo en los puestos equivalentes o 
similares a partir del primero de enero de 2014.

CuARto.—intégrese de inmediato el texto de esta reforma al acuerdo 
General de administración i/2006, del treinta de enero de dos mil seis, del 
Comité de Gobierno y administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se regula el plan de pensiones Complementarias de los 
Servidores públicos de mando Superior de este alto tribunal.

QuInto.—publíquese el engrose de este acuerdo en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, y para su difusión en medios electrónicos.

así lo acordaron y firman los señores ministros Juan N. Silva meza, 
luis maría aguilar morales y arturo Zaldívar lelo de larrea, integrantes del 
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Comité de Gobierno y administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

MInIStRo PRESIdEntE

juAn n. SILVA MEZA

MInIStRo

LuIS MARÍA AguILAR MoRALES 

MInIStRo

ARtuRo ZALdÍVAR LELo dE LARREA

nota: los acuerdos Número 2/2003 de veinte de enero de dos mil tres, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la creación, atribuciones, funcio-
namiento e integración de los Comités del propio tribunal pleno; Generales de admi-
nistración Vi/2005, del tres de octubre de dos mil cinco, del Comité de Gobierno y 
administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula el 
plan de pensiones Complementarias de los Servidores públicos de mando Superior 
de este alto tribunal; i/2006, del treinta de enero de dos mil seis, del Comité de Go-
bierno y administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
regula el plan de pensiones Complementarias de los Servidores públicos de mando 
Superior de este alto tribunal; Vii/2005, del diecisiete de octubre de dos mil cinco, 
del Comité de Gobierno y administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por el que se regula el plan de pensiones Complementarias de los Servidores públicos 
de mando medio y personal operativo de este alto tribunal; y Número 4/2005, de 
veinticinco de enero de dos mil cinco, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, relativo a la estructura y a las plazas del personal de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVii, febrero de 2003, página 1179; tomo 
XXii, octubre de 2005, página 2539; tomo XXiii, febrero de 2006, páginas 1985 y 1967; 
y tomo XXi, febrero de 2005, página 1819, respectivamente.
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ACuERdo gEnERAL 2/2014, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE
RAL, QuE REFoRMA LoS SIMILARES 
49/2011, QuE EStABLECE LA joRnAdA Y 
HoRARIo dE tRABAjo dE LoS SER
VIdoRES PÚBLICoS AdSCRItoS A LoS 
juZgAdoS dE dIStRIto Y tRIBunALES 
dE CIRCuIto, ASÍ CoMo EL HoRARIo dE 
AtEnCIÓn AL PÚBLICo En LoS ÓRgA
noS juRISdICCIonALES dEL PodER 
judICIAL dE LA FEdERACIÓn; Y 34/2013, 
QuE EStABLECE LoS LInEAMIEntoS 
dEL REgIStRo AutoMAtIZAdo dE 
En tRAdA Y SALIdA dE SERVIdoRES 
PÚBLICoS AdSCRItoS A ÓRgAnoS ju
RISdICCIonALES Y ÁREAS AdMInIS
tRAtIVAS.

ConSIdERAndo

PRIMERo. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párra-
fo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundo. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, consti-
tucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judi-
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cial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones;

tERCERo. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformi-
dad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación;

CuARto. una atribución jurídica de especial relevancia con que cuen-
ta el Consejo de la Judicatura Federal, consiste en la obligación constitucio-
nal de llevar a cabo el uso eficiente, eficaz, económico, racional, austero y 
transparente de los recursos presupuestales que le son asignados año con 
año por el poder legislativo. en consecuencia, en su calidad de ejecutor 
de gasto, este órgano colegiado está sujeto a un marco legal determinado 
que regula el ejercicio, control y evaluación de los ingresos y egresos públi-
cos que administra. al respecto, cabe destacar que parte del presupuesto del 
poder Judicial de la Federación corresponde al pago de los sueldos, salarios 
y prestaciones de los servidores públicos a cargo del Consejo de la Judicatura 
Federal; y

QuInto. Con base en sus obligaciones constitucionales y legales 
en materia de uso óptimo, ejercicio responsable, transparencia y rendición de 
cuen tas de los recursos públicos que tiene asignados, el Consejo de la Judi-
catura Federal considera necesario fortalecer el sistema de registro de entrada 
y de salida, con el propósito de controlar de manera confiable la asistencia, 
puntualidad y permanencia de los servidores públicos adscritos a los tribunales 
y juzgados de la Federación que administra, vigila y supervisa. este conjunto 
de acciones le permitirá, al mismo tiempo, cumplir a cabalidad con los pará-
metros para el debido ejercicio del presupuesto que al efecto ha señalado la 
auditoría Superior de la Federación, mediante puntual observación para me-
jorar la forma en que se ha venido ejerciendo el gasto por este órgano cole-
giado durante los últimos años. precisamente la jornada y horario de trabajo 
han sido establecidos para beneficio de los servidores públicos del poder 
Judicial de la Federación al respetarles la jornada laboral que establece la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como para res-
ponder al compromiso fundamental de asegurar el servicio de justicia de ma-
nera pronta, completa e imparcial en favor de los gobernados quienes son 
sus primeros destinatarios. en este contexto, esta reforma al acuerdo Gene-
ral 49/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece la 
jornada y horario de trabajo de los servidores públicos adscritos a los Juzga-
dos de distrito y tribunales de Circuito, así como el horario de atención al 
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público, en los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, 
busca perfeccionar esa norma de modo que se garantice su correcta aplica-
ción por los sujetos obligados a su cabal cumplimiento; todo esto a partir de 
la necesidad de que ese sistema de control de asistencia, puntualidad y per-
manencia en el trabajo sea objeto de observancia universal en los términos 
que persigue la propia norma.

por lo expuesto, se expide el siguiente

ACuERdo

PRIMERo. Se reforma el numeral SEXto del acuerdo General 49/2011, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece la jornada y 
horario de trabajo de los servidores públicos adscritos a los Juzgados de dis-
trito y tribunales de Circuito, así como el horario de atención al público en los 
órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, para quedar 
como sigue:

"SEXto. los servidores públicos adscritos a los Juzgados de distrito 
y tribunales de Circuito que ocupen puestos de los niveles salariales del 11 al 
33, deberán registrar su entrada y salida. lo anterior salvo el secretario par-
ticular de magistrado de Circuito o Juez de distrito, así como el chofer de 
funcionario, cuando el titular, en su caso, ordene que sean exceptuados del 
registro automatizado de entrada y salida.

para la operación y funcionamiento del registro automatizado de entra-
da y salida, los servidores públicos adscritos a los Juzgados de distrito o tri-
bunales de Circuito deberán proporcionar los datos que sean necesarios.

en la implementación, operación y funcionamiento del registro auto-
matizado deberán observarse los lineamientos generales que al efecto emita 
el pleno del Consejo de la Judicatura Federal y las disposiciones aplicables 
en materia de transparencia, acceso a la información, resguardo de la misma 
y protección de datos personales.

los titulares de los órganos jurisdiccionales y, en su caso, el presidente 
del órgano colegiado tratándose de áreas comunes cuando corresponda de 
conformidad con la norma aplicable, serán los únicos que podrán llevar a cabo 
la justificación por omisión de registro de entrada, salida, así como retardos 
y faltas de los servidores públicos a su cargo, en los términos de los lineamien-
tos generales a que se refiere el párrafo anterior.
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en su calidad de patrón equiparado, los titulares de los órganos juris-
diccionales y de cada ponencia en el caso de los tribunales Colegiados, debe-
rán asegurarse:

I. Que se devengue efectivamente la contraprestación que recibe el 
servidor público por la función que realiza; y

II. Que las justificaciones por omisiones de registro de entrada, salida, 
así como de retardos y faltas, del personal de su adscripción, únicamente se 
efectúen cuando haya existido causa justificada que se acredite en términos 
de los lineamientos a que alude este artículo."

SEgundo. Se reforman los artículos 6, 9, 11 y 12 del acuerdo General 
34/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece los 
lineamientos del registro automatizado de entrada y salida de servidores pú-
blicos adscritos a órganos jurisdiccionales y áreas administrativas, para que-
dar como sigue:

"Artículo 6. los servidores públicos que incurran en omisiones de re-
gistro de entrada o salida, retardo o falta injustificada, se harán acreedores a 
los descuentos señalados en las Condiciones Generales de trabajo de los Ser-
vidores públicos a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, los cuales se 
aplicarán de forma automática y continua a través del sistema que correspon-
da en la segunda quincena del mes calendario siguiente al en que se genere 
la incidencia, esto de conformidad con el calendario de cierre de nómina. 
Cuando esto último no sea posible el descuento respectivo se aplicará al cie-
rre de la nómina subsecuente.

Artículo 9. previo al cierre de nómina, el auxiliar de asistencia y pun-
tualidad deberá asentar en el registro, las justificaciones que previamente 
haya autorizado el titular del órgano jurisdiccional, de cada ponencia en el caso 
de los tribunales Colegiados o área administrativa correspondiente, además de 
remitirle el reporte de incidencias respectivo para su conocimiento.

asimismo, dicho auxiliar deberá resguardar la justificación autorizada 
y, en su caso, la documentación idónea que la acredite y depositarla en el medio 
electrónico que determine la dirección General de recursos Humanos, mis-
ma que estará sujeta a los sistemas de supervisión, control y verificación que 
establezca el Consejo.

Artículo 11. los titulares de los órganos jurisdiccionales, de cada po-
nencia en el caso de los tribunales Colegiados y de las áreas administrativas, 
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serán los únicos que podrán justificar omisiones de entrada, salida, retardos 
y faltas de los servidores públicos a su cargo, de conformidad con este acuer-
do y lo dispuesto en el artículo 52 de las Condiciones Generales de trabajo de 
los servidores públicos a cargo del Consejo de la Judicatura Federal.

Artículo 12. para efectos del registro, son causas de justificación por 
omi sión de registro de entrada, salida, retardos y faltas las siguientes:

I. por caso fortuito o fuerza mayor: autorización otorgada por el titu lar del 
órgano jurisdiccional o área administrativa, por alguna de esas circunstancias;

II. por formación, capacitación y actualización: autorización otorgada 
por el titular del órgano jurisdiccional o área administrativa, cuando el servidor 
público realice estudios para la obtención de grado académico con recono-
cimiento y validez oficial en instituciones de educación superior que estén 
debidamente acreditadas, se encuentre inscrito en curso impartido por el 
instituto de la Judicatura Federal o auspiciados por el Consejo de la Judicatu-
ra Federal. en estos supuestos sólo se podrá justificar el retardo en la entrada 
o la salida anticipada.

III. por servicio público: autorización otorgada por el titular del órgano 
jurisdiccional o área administrativa para el cumplimiento de las funciones a 
cargo del servidor público;

IV. por licencia o días económicos en términos de las disposiciones 
normativas establecidas;

V. por suspensión oficial de labores;

VI. por vacaciones; y

VII. por determinación del pleno o Comisiones."

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. las excepciones que hayan sido otorgadas por los titula-
res de los órganos jurisdiccionales, con fundamento en el numeral SEXto, 
fracción ii, del acuerdo General 49/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece la jornada y horario de trabajo de los servidores públi-
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cos adscritos a los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, así como el 
horario de atención al público en los órganos jurisdiccionales del poder Ju-
dicial de la Federación, durante su vigencia, quedarán sin efecto dentro de los 
cinco días posteriores a la entrada en vigor de este acuerdo, plazo dentro del 
cual los servidores públicos excepcionados deberán quedar enrolados en el re-
gistro, salvo que se trate del secretario particular y chofer de funcionario de 
magistrado de Circuito o Juez de distrito.

tERCERo. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta; así como en el portal de intranet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL MAgIStRAdo LuIS FERnAndo AnguLo jACoBo, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno Y dE LA PRESIdEnCIA dEL ConSEjo 
dE LA judICAtuRA FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 2/2014, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma los similares 49/2011, que establece la jornada y 
horario de trabajo de los servidores públicos adscritos a los Juzgados de dis-
trito y tribunales de Circuito, así como el horario de atención al público en los 
órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación; y 34/2013, que 
establece los lineamientos del registro automatizado de entrada y salida de 
servidores públicos adscritos a órganos jurisdiccionales y áreas administrati-
vas, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 
diecinueve de febrero de dos mil catorce, por mayoría de cinco votos de los 
consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza 
de Vaca Hernández, César esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui robles 
y manuel ernesto Saloma Vera; en contra del voto del señor Consejero Juan 
Carlos Cruz razo.—méxico, distrito Federal, a veintisiete de febrero de dos 
mil catorce (d.o.F de 7 de marZo de 2014).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 49/2011, 
que establece la jornada y horario de trabajo de los servidores públicos adscritos a 
los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, así como el horario de atención al 
público en los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, y 34/2013, 
que establece los lineamientos del registro automatizado de entrada y salida de ser-
vidores públicos adscritos a órganos jurisdiccionales y áreas administrativas citados, 
aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro iii, tomo 5, diciembre de 2011, página 3928 y libro XXV, tomo 3, página 
1963, respectivamente.
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ACuERdo gEnERAL 3/2014, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE
RAL, QuE ModIFICA EL dIVERSo 15/2010, 
RELAtIVo A LA dEnoMInA CIÓn, RESI
dEnCIA, CoMPEtEnCIA, juRISdICCIÓn 
tERRItoRIAL, doMICILIo Y FECHA dE 
InICIo dE FunCIonAMIEn to dEL juZ
gAdo dE dIStRIto dEL CoMPLEjo 
PEnItEnCIARIo ISLAS MA RÍAS Y AuXI
LIAR En todA LA REPÚBLICA, PARA 
EStABLECER LA REdIStRIBuCIÓn dE 
LA PLAntILLA LABoRAL dEL juZgAdo 
oCtAVo dE dIStRIto dEL CEntRo 
AuXILIAR dE LA QuIntA REgIÓn, Con 
SEdE En MAZAtLÁn, SInALoA, Y dE LA 
oFICInA dE EnLACE Y notIFICACIo
nES dEL PodER judICIAL dE LA FEdE
RACIÓn En ISLAS MARÍAS.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano en-
cargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene-
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundo. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que es-
tarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

tERCERo. el artículo 11 del decreto por el que se reforman los artícu-
los 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 y se adicionan los artículos 12, 13, 14 y 15 del 
estatuto de las islas marías, publicado el uno de abril de dos mil diez en el dia-
rio oficial de la Federación, estableció que el Consejo de la Judicatura Federal 
determinaría el órgano jurisdiccional que conocería de los asuntos que se 
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susciten en ese lugar, cesando la jurisdicción del juzgado del fuero común 
del distrito Federal que venía operando en esa localidad.

en cumplimiento a lo anterior el pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, mediante acuerdo General 15/2010, acordó la creación e inicio de funcio-
nes del Juzgado de distrito del Complejo penitenciario islas marías y auxiliar en 
toda la república, a partir del primero de julio de dos mil diez;

CuARto. mediante acuerdo General 8/2013 del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal y derivado del problema de seguridad suscitado el 
dos de febrero de dos mil trece en el Complejo penitenciario islas marías, 
se ordenó el traslado a mazatlán, Sinaloa, del entonces Juzgado de distrito del 
Complejo penitenciario islas marías, así como su cambio de denominación a 
Juzgado octavo de distrito del Centro auxiliar de la Quinta región.

en ese mismo ordenamiento se dispuso la apertura de una oficina 
de enlace y Notificaciones del poder Judicial de la Federación en islas marías 
como parte del órgano jurisdiccional, estableciendo la forma de distribución 
de la plantilla laboral, así como el calendario de turnos para la atención de la 
referida oficina;

QuInto. toda vez que el Juzgado octavo de distrito del Centro auxi-
liar de la Quinta región, con sede en mazatlán, Sinaloa, es el que recibe la 
correspondencia procedente de toda la república y ante éste se tramitan 
los asuntos que una vez integrados se despachan para su notificación en islas 
marías y otros lugares, concentrándose en aquella residencia las mayores car-
gas de trabajo, se hace necesario establecer una redistribución del personal 
a fin de variar la conformación original de la oficina de enlace y Notificacio-
nes del poder Judicial de la Federación en islas marías, restando a su personal 
dos secretarios de juzgado y cuatro oficiales administrativos, los que pasarán 
a residir a mazatlán, Sinaloa, para laborar directamente en el órgano jurisdic-
cional y contribuir al desahogo de las altas cargas de trabajo que se presen-
tan, particularmente en el rubro de comunicaciones oficiales.

por otra parte, resulta conveniente establecer reglas que permitan al 
titular del órgano jurisdiccional proveer de forma oportuna los casos de ausen-
cias de los servidores públicos que lleguen a presentarse en la citada oficina, 
así como establecer el calendario de los periodos de descanso y vacacionales 
del personal que labora en ésta, con el objeto de garantizar la atención conti-
nua de la referida oficina ante cualquier eventualidad.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucio-
nales y legales señaladas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expi-
de el siguiente
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ACuERdo

ARtÍCuLo PRIMERo. Se modifican los puntos tercero y Séptimo 
del acuerdo General 15/2010, del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado de distrito del 
Complejo penitenciario islas marías y auxiliar en toda la república, para 
quedar como sigue:

"tERCERo. a partir de uno de marzo de dos mil trece iniciará fun-
ciones la oficina de enlace y Notificaciones del poder Judicial de la Fede-
ración en islas marías, la cual será atendida conforme al rol de turnos que se 
establezca, por dos secretarios de juzgado, cuatro oficiales judiciales y un 
oficial de servicios y mantenimiento, todos pertenecientes a la plantilla del 
ahora denominado Juzgado octavo de distrito del Centro auxiliar de la Quinta 
región, con residencia en mazatlán, Sinaloa, fungiendo uno de los secre tarios 
que designe el titular del juzgado como encargado de la misma. la oficina 
formará parte del referido órgano jurisdiccional y tendrá su domicilio en las 
instalaciones que ocupó el Juzgado de distrito del Complejo penitenciario 
islas marías dentro del referido Complejo.

…

…

SÉPtIMo. el titular del Juzgado octavo de distrito del Centro auxiliar 
de la Quinta región, con residencia en mazatlán, Sinaloa, establecerá con la 
plantilla laboral autorizada un rol de turno para la atención continua de la ofi-
cina de enlace y Notificaciones del poder Judicial de la Federación en islas 
marías, determinando discrecionalmente el calendario de los periodos de 
descanso y vacacionales que corresponde al personal, de lo cual tomará cono-
cimiento la Visitaduría Judicial en las inspecciones que practique a ese Juz-
gado de distrito.

a fin de garantizar la operatividad continua de la oficina de enlace y Noti-
ficaciones del poder Judicial en islas marías, se autoriza al titular del juzgado 
para comisionar temporalmente a ésta a los servidores públicos del propio 
órgano jurisdiccional que residan en mazatlán, Sinaloa, ante el caso de ausen-
cias del personal y no contarse de inmediato con algún sustituto, así como por 
necesidades del servicio. durante el periodo de la comisión los funcionarios 
disfrutarán de las prestaciones que correspondan por residir en islas marías, 
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para lo cual el juzgador deberá informar con oportunidad al área administra-
tiva competente.

el titular del Juzgado de distrito y su personal que resida en mazatlán, 
Sinaloa, gozarán de sus dos periodos vacacionales conforme a lo dispuesto 
en la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, de tal manera que 
no se interrumpa el funcionamiento del órgano jurisdiccional."

ARtÍCuLo SEgundo. el pleno y las Comisiones de Creación de Nue-
vos órganos y de administración, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, resolverán cualquier cuestión administrativa que pudiera suscitarse con 
motivo de la aplicación e interpretación de este acuerdo.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundo. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

tERCERo. Quedan sin efecto las disposiciones dictadas con anterio-
ridad, en lo que se opongan a este acuerdo.

CuARtA. la Secretaría técnica de la Comisión para la transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales, deberá integrar 
de inmediato el texto de las reformas, al acuerdo General 15/2010, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, compe-
tencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento 
del Juzgado de distrito del Complejo penitenciario islas marías y auxiliar en 
toda la república.

EL MAgIStRAdo LuIS FERnAndo AnguLo jACoBo, SE
CREtARIo EjECutIVo dEL PLEno Y dE LA PRESIdEnCIA dEL 
ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 3/2014, del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que modifica el diverso 15/2010, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de 
funcionamiento del Juzgado de distrito del Complejo penitenciario islas 
marías y auxiliar en toda la república, para establecer la redistribución de la 
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plantilla laboral del Juzgado octavo de distrito del Centro auxiliar de la Quinta 
región, con sede en mazatlán, Sinaloa y de la oficina de enlace y Notificaciones 
del poder Judicial de la Federación en islas marías, fue aprobado por el pleno del 
propio consejo, en sesión ordinaria de diecinueve de febrero de dos mil ca-
torce, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro 
Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos 
Cruz razo, César esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui robles y manuel 
ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a cuatro de marzo de dos 
mil catorce (d.o.F. de 12 de marZo de 2014).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 15/2010, 
relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado de distrito del Complejo penitencia-
rio islas marías y auxiliar en toda la república; y 8/2013, por el que se modifican los 
diversos 15/2010, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado de distrito del 
Complejo penitenciario islas marías y auxiliar en toda la república; 3/2013, relativo 
a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos judiciales en que 
se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especia-
lización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito, y 
52/2008, por el que se crea el Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en 
Culiacán, Sinaloa, así como los órganos jurisdiccionales que lo integrarán citados, 
aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXii, julio de 2010, página 2123 y décima Época, libro XVii, tomo 2, 
febrero de 2013, página 1638, respectivamente.

ACuERdo gEnERAL 4/2014, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE
RAL, RELAtIVo A LoS SECREtARIoS 
EnCARgAdoS dEL dESPACHo PARA EL 
tuRno dE ASuntoS dE nAtuRALEZA 
uRgEntE En dÍAS Y HoRAS InHÁBILES 
Con MotIVo dE LoS oPERAtIVoS dE 
ALCoHoLIMEtRÍA, En LoS juZgAdoS 
dE dIStRIto En MAtERIAS AdMInIS
tRAtIVA Y dE tRABAjo En EL EStAdo 
dE jALISCo.

ConSIdERAndo

PRIMERo. por decretos publicados en el diario oficial de la Federación 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de 
agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil novecientos 
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noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, modificando la estructura 
y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Carta magna; 68 y 81, fracción 
ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judi-
catura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y dis-
ciplina de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para 
expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

tERCERo. acorde con el segundo párrafo del artículo 17 constitucio-
nal, toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial;

CuARto. de la fracción XXiV del artículo 81, en relación con los ar-
tículos 32, 39 y 49 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se 
desprende la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para emitir dispo-
siciones en relación con el turno de asuntos de la competencia de los tribuna-
les Colegiados de Circuito, tribunales unitarios de Circuito y de los Juzgados 
de distrito, en donde exista una oficina de correspondencia común;

QuInto. por su parte, el artículo 43 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, dispone que: "Cuando un Juez de distrito falte por 
un término menor a quince días al despacho del juzgado, el secretario res-
pectivo practicará las diligencias y dictará las providencias de mero trámite 
y resoluciones de carácter urgente.—en las ausencias del Juez de distrito 
superiores a quince días, el Consejo de la Judicatura Federal autorizará al 
correspondiente secretario o designará a la persona que deba sustituirlo 
durante su ausencia. ...";

SEXto. igualmente, la fracción XXii del artículo 81 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, dispone que el Consejo de la Judicatura 
Federal tiene atribuciones para "autorizar a los secretarios de los … Juzgados de 
distrito para desempeñar las funciones de los … Jueces … en las ausencias 
temporales de los titulares y facultarlos para designar secretarios interinos.";

SÉPtIMo. en el artículo 82 de la citada legislación, se establece 
que: "... las comisiones tendrán facultades decisorias o consultivas según 
determine el reglamento expedido por el pleno del propio Consejo.";
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oCtAVo. Conforme al artículo 42 del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diver-
sas disposiciones de otros acuerdos generales, son atribuciones de la Comisión 
de Creación de Nuevos órganos, entre otras: "… iii. dictar las disposiciones 
necesarias tendentes a regular el turno de los asuntos de la competencia 
de los órganos jurisdiccionales, cuando en un mismo lugar haya varios de 
ellos; ...";

noVEno. por su parte, la fracción V del artículo 40 del referido acuer-
do General, señala que son atribuciones de la Comisión de Carrera Judicial: 
"… resolver las solicitudes de autorización para que los secretarios de órganos 
jurisdiccionales desempeñen, respectivamente, las funciones de sus titulares 
en las ausencias temporales de éstos, en términos de la fracción XXii del ar-
tículo 81 de la ley";

dÉCIMo. en la parte correspondiente el tercer Circuito del artículo 
segundo del acuerdo General 3/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, de conformidad con las modificaciones publicadas en el diario ofi-
cial de la Federación el veintinueve de noviembre de dos mil trece, en el estado 
de Jalisco hay veintiocho Juzgados de distrito especializados, entre los cuales, 
se encuentran los siete Juzgados de distrito en materias administrativa y de 
trabajo con residencia en Zapopan;

dECIMoPRIMERo. el artículo 52 de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación señala que los Jueces de distrito en materia adminis-
trativa son competentes para conocer entre otros asuntos de "… i. de las 
controversias que se susciten con motivo de la aplicación de las leyes fede-
rales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un acto 
de autoridad o de un procedimiento seguido por autoridades administrativas; 
ii. de los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción Vii del 
artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, con-
tra actos de la autoridad judicial en las controversias que se susciten con motivo 
de la aplicación de leyes federales o locales, cuando deba decidirse sobre la 
legalidad o subsistencia de un acto de autoridad administrativa o de un pro-
cedimiento seguido por autoridades del mismo orden; iii. de los juicios de 
amparo que se promuevan contra leyes y demás disposiciones de observan-
cia general en materia administrativa, en los términos de la ley de amparo; 
iV. de los juicios de amparo que se promuevan contra actos de autoridad 
distinta de la judicial, salvo los casos a que se refieren las fracciones ii del 
artículo 50 y iii del artículo anterior en lo conducente; ...";
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dECIMoSEgundo. en cuanto al trámite y recepción del juicio de am-
paro, el artículo 20 de la ley de amparo textualmente dispone lo siguiente:

"el juicio puede promoverse por escrito, comparecencia o medios elec-
trónicos en cualquier día y hora, si se trata de actos que importen peligro de 
privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 
incomunicación ... en estos casos, cualquier hora será hábil para tramitar 
el incidente de suspensión y dictar las providencias urgentes a fin de que se 
cumpla la resolución en que se haya concedido.

"para los efectos de esta disposición, los jefes y encargados de las ofi-
cinas públicas de comunicaciones estarán obligados a recibir y transmitir, 
sin costo alguno para los interesados, los mensajes en que se demande am-
paro por alguno de los actos enunciados, así como las resoluciones y oficios 
que expidan las autoridades que conozcan de la suspensión, fuera de las 
horas del despacho y a pesar de que existan disposiciones en contrario de 
autoridades administrativas."

dECIMotERCERo. en relación con los días hábiles la ley de am-
paro dispone a la letra en su artículo décimo noveno que:

"Son días hábiles para la promoción, substanciación y resolución de los 
juicios de amparo todos los del año, con excepción de los sábados y domin-
gos, uno de enero, cinco de febrero, veintiuno de marzo, uno y cinco de mayo, 
dieciséis de septiembre, doce de octubre, veinte de noviembre y veinticinco 
de diciembre, así como aquellos en que se suspendan las labores en el ór-
gano jurisdiccional ante el cual se tramite el juicio de amparo, o cuando no 
pueda funcionar por causa de fuerza mayor."

dECIMoCuARto. respecto a las horas hábiles, en términos del 
artículo 2o. de la ley de amparo, en los juicios de que se trata, a falta de dis-
posición expresa se estará a las prevenciones del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, que en su artículo 281 establece: "… Son horas hábiles las 
comprendidas entre las ocho y las diecinueve."

dECIMoQuInto. el artículo 24 del acuerdo General 13/2007, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al funcionamiento de las 
oficinas de correspondencia común de los tribunales de Circuito y Juzgados 
de distrito del poder Judicial de la Federación, establece en materia de pre-
sentación de oficios y promociones urgentes, en su parte conducente, lo 
siguiente:
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"... para los efectos de la regulación de ingresos y una distribución equi-
tativa de los asuntos entre los órganos jurisdiccionales, la recepción y distri-
bución de consignaciones con detenido … o demandas de amparo contra 
actos que importen … ataques a la libertad personal fuera de procedimiento 
judicial … o alguno de los prohibidos por el artículo 22 constitucional … que 
se presenten de las ocho horas con treinta minutos a las catorce horas con 
treinta minutos, se realizará de lunes a jueves, de manera aleatoria entre todos 
los Juzgados que integren el distrito judicial correspondiente; mientras que 
de las catorce horas con treinta y un minutos a las veinticuatro horas y de 
viernes a domingo, los mencionados oficios y promociones se enviarán al Juz-
gado de distrito que se encuentre de turno, entregándose de inmediato al 
secretario autorizado de dicho órgano jurisdiccional. …

"Fuera del horario de las oficinas de correspondencia común, las de-
mandas de amparo, así como las promociones y oficios a que se refiere el 
primer párrafo del presente artículo, serán recibidas por el secretario autori-
zado del Juzgado de distrito en turno, quien deberá presentarlas a la oficina 
de correspondencia común respectiva en cuanto ésta reanude sus labores, a 
fin de que se realice el registro, la compensación correspondiente y se equi-
libren las cargas de trabajo. ..."

dECIMoSEXto. en el acuerdo General 77/2006, del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, se estableció un sistema de registro y control de 
guardias para los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito mediante el 
cual se difunde a la población en general a través de intranet e internet, además 
de los avisos que se fijen en los locales de los órganos jurisdiccionales, los 
datos que permiten identificar y localizar al secretario de guardia que estará 
encargado de la recepción de las promociones y asuntos indicados, fuera del 
horario de labores.

el artículo segundo de este acuerdo dispone que:

"todos los … Juzgados de distrito que por su actividad jurisdiccional, 
tengan la necesidad de designar a un secretario de guardia, para que fuera 
del horario de labores reciba promociones o asuntos urgentes, o de térmi-
no, deberán utilizar el Sistema de registro y Control de Guardias, además de 
fijar los avisos acostumbrados en el local del órgano jurisdiccional y, en su 
caso, en la oficina de correspondencia común respectiva."

dECIMoSÉPtIMo. Con motivo de la publicación en el periódico ofi-
cial del estado de la ley de movilidad y de transporte del estado de Jalisco y 
su reglamento, el diez de agosto y nueve de noviembre de dos mil trece, 
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respectivamente, se han implementado a partir del quince de noviembre de 
dos mil trece diversos operativos de alcoholimetría, los cuales pueden devenir 
en arrestos administrativos. esta situación ha generado un notable incremento 
de los asuntos de naturaleza urgente durante las guardias de los Juzgados de 
distrito en materias administrativa y de trabajo en el estado de Jalisco, lo 
que representa una carga extraordinaria para las y los titulares de estos órga-
nos durante los días y horas inhábiles, que debe ser regulada para el mejor 
funcionamiento de estos órganos. razón por la cual, se aprueba el siguiente

ACuERdo

Artículo 1. a partir del diez de marzo de dos mil catorce, se autoriza a 
las Juezas y Jueces de distrito en materias administrativas y de trabajo en el 
estado de Jalisco, que así lo determinen, a designar a un secretario encargado 
del despacho para que dicte las providencias de mero trámite y resoluciones de 
naturaleza urgente cuando les correspondan sus respectivas guardias de turno 
durante los días y horas inhábiles. en este caso, deberán nombrar a otro 
secretario (secretario de guardia) para que de fe de las actuaciones.

Artículo 2. para designar al secretario encargado del despacho, éste 
deberá reunir los requisitos establecidos en los artículos 108 y 109 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación.

la designación del secretario que quedará encargado del despacho 
deberá ser por escrito, dando aviso con la debida anticipación a la Comi-
sión de Carrera Judicial, a través de su Secretaría técnica, con copia para la 
Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos 
órganos, y para la Secretaría ejecutiva de disciplina.

asimismo, las y los titulares de los Juzgados de distrito deberán rolar 
equitativamente las guardias entre las y los secretarios que reúnan los requi-
sitos de ley.

Artículo 3. en términos del artículo 281 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, el horario en el que no se requerirá la presencia ni la actua-
ción del Juez, será de las diecinueve horas con un minuto a las ocho horas con 
veintinueve minutos del día siguiente de lunes a viernes y los fines de semana 
(sábados y domingos), por lo que el secretario encargado del despacho será 
el que dicte las providencias de mero trámite y resoluciones de naturaleza ur-
gente durante dicho horario y en sus respectivas guardias, además, el secre-
tario de guardia, es el que dará fe de las actuaciones que se realicen.
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Artículo 4. los Juzgados de distrito en materia administrativa y de tra-
bajo en el estado de Jalisco que opten por designar a un secretario de guardia 
para dar fe de las actuaciones, para que fuera del horario de labores reciban 
promociones o asuntos urgentes, o de término, seguirán utilizando el Sistema 
de registro y Control de Guardias, además de fijar los avisos acostumbrados en 
el local del órgano jurisdiccional y, en su caso, en la oficina de correspondencia 
común respectiva, atendiendo a lo previsto en el acuerdo General 77/2006, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el Sistema de regis-
tro y Control de Guardias de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito.

Artículo 5. la Secretaría ejecutiva de disciplina deberá comunicar 
inmediatamente a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y 
Creación de Nuevos órganos de cualquier queja administrativa, denuncia 
o procedimiento de responsabilidad administrativa, que se interponga en 
contra de algún secretario designado como encargado del despacho para el 
turno de los asuntos de naturaleza urgente que se presenten durante los días 
y horas inhábiles.

Artículo 6. dentro de los diez días hábiles de cada mes, la dirección 
General de estadística Judicial deberá presentar a la Secretaría ejecutiva 
de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos un informe de 
los asuntos de naturaleza urgente que hayan ingresado durante los periodos 
de guardia de los Juzgados de distrito en materia administrativa y de tra-
bajo del estado de Jalisco.

Artículo 7. Cualquier consulta, interpretación o situación adminis-
trativa no prevista, suscitada con motivo de la aplicación de este acuerdo, 
será competencia del pleno, de la Comisión de Carrera Judicial y de la Comisión 
de Creación de Nuevos órganos, en el ámbito de sus respectivas atribuciones.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su 
aprobación.

SEgundo. la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción 
y Creación de Nuevos órganos presentará bimestralmente desde el diez de 
mayo de dos mil catorce hasta el diez de marzo de dos mil quince un informe 
a la Comisión de Creación de Nuevos órganos sobre la implementación de esta 
medida.

tERCERo. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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EL MAgIStRAdo LuIS FERnAndo AnguLo jACoBo, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno Y dE LA PRESIdEnCIA dEL ConSEjo 
dE LA judICAtuRA FEdERAL,

CERtIFICA: 

Que este acuerdo General 4/2014, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a los secretarios encargados del despacho para el turno 
de asuntos de naturaleza urgente en días y horas inhábiles con motivo de los 
operativos de alcoholimetría, en los Juzgados de distrito en materias adminis-
trativa y de trabajo en el estado de Jalisco, fue aprobado por el pleno del propio 
Consejo, en sesión ordinaria de diecinueve de febrero de dos mil catorce, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: presidente ministro Juan N. 
Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz 
razo, César esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui robles y manuel 
ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a veintisiete de febrero de dos 
mil catorce (d.o.F. de 7 de marZo de 2014).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
3/2013 relativo a la determinación del número y límites territoriales de los distritos y 
Circuitos Judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, a la juris-
dicción territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los 
Juzgados de distrito; 13/2007 que regula el funcionamiento, supervisión y control de 
las oficinas de correspondencia común de los tribunales de Circuito y Juzgados 
de distrito del poder Judicial de la Federación; y 77/2006, que establece el sistema de 
registro y control de guardias de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito 
citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647; libro XVii, tomo 2, 
febrero de 2013, página 1559; Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 2269 
y tomo XXiV, diciembre de 2006, página 1453, respectivamente.

ACuERdo gEnERAL 5/2014, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE
RAL, QuE REguLA dE FoRMA tEMPoRAL 
LA dILIgEnCIACIÓn dE CoMunICACIo
nES oFICIALES dE PRoCESoS PEnALES 
FEdERALES, QuE IMPLIQuEn AFECtA
CIÓn dE LA SItuACIÓn juRÍdICA dEL 
PRoCESAdo, En LoS juZgAdoS dE 
dIStRIto En LoS EStAdoS dE Sono 
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 RA, Con RESIdEnCIA En HERMoSILLo; 
VERACRuZ, Con SEdE En VILLA AL
dAMA; tAMAuLIPAS, Con RESIdEnCIA 
En MAtAMoRoS Y nAYARIt, Con SE
dE En LA LoCALIdAd dE "EL RInCÓn" 
ASÍ CoMo En LA CIudAd dE tEPIC.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de 
la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de Cir-
cuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene-
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundo. el artículo 17 constitucional, segundo párrafo, establece 
que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y tér-
minos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com-
pleta, imparcial y gratuita;

tERCERo. la recepción y diligenciación continua de un número cre-
ciente de comunicaciones oficiales procedentes de los juzgados de todo el 
país, que al estar vinculadas con internos de los Centros Federales de readap-
tación Social ubicados en Hermosillo, Sonora, Villa aldama, Veracruz, mata-
moros, tamaulipas y en "el rincón" y la ciudad de tepic, Nayarit, absorbe una 
parte importante del tiempo efectivo de labores del personal judicial e impide 
dedicar la atención completa al trámite y resolución de las numerosas cau-
sas penales radicadas ante ellos.

debe destacarse que los expedientes de los cuales conocen los cita-
dos órganos jurisdiccionales, relacionados con procesos penales federales, 
se caracterizan por su alto grado de complejidad, al tratarse normalmente de 
asuntos vinculados con delitos de delincuencia organizada, con un gran número 
de indiciados, pluralidad de defensores, interposición de recursos y, en gene-
ral, el gran número de diligencias y actuaciones que se requiera para su inte-
gración y ponerlos en estado de resolución;

CuARto. la gran población penitenciaria con la que cuentan los Cen-
tros Federales de readaptación Social de las localidades citadas, aunado al 
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retraso en la dotación oportuna de espacios adecuados y suficientes al poder 
Judicial de la Federación, por parte de las autoridades penitenciarias federa-
les, para la instalación de nuevos órganos jurisdiccionales ubicados dentro 
de los referidos centros, ha derivado en una situación apremiante de altas 
cargas de trabajo en los juzgados federales de que se trata, las cuales han 
rebasado ampliamente la capacidad operativa de éstos, haciendo imposter-
gable implementar acciones urgentes, mientras otras medidas sustantivas pue-
den instrumentarse;

QuInto. el ingreso de comunicaciones oficiales recibidas durante 
el periodo del dieciséis de noviembre de dos mil doce al quince de noviem-
bre de dos mil trece por los Juzgados de distrito antes referidos, alcanzó la 
cifra de 53,276 asuntos, lo que equivale a un promedio por órgano jurisdiccio-
nal de 3,552.

ahora bien, del total de comunicaciones oficiales antes señalado, las 
que por su naturaleza implican una mayor dedicación en su diligenciación 
corresponden a las de situación jurídica, que ascendieron en el periodo esta-
dístico indicado a 2,461 asuntos, lo que representa un promedio por órgano 
jurisdiccional de 164 asuntos. es de destacar que el trámite de este tipo de 
comunicaciones oficiales resulta complejo al vincularse ordinariamente con 
delitos de delincuencia organizada en los que suelen intervenir múltiples 
coinculpados y gran número de defensores, situación que demanda una alta 
inversión de horas efectivas de trabajo por parte del juzgador y su personal, 
aunado a los tiempos invertidos en el traslado a los Centros Federales de readap-
tación Social en los lugares que esto es necesario y los prolongados lapsos de 
espera para la presentación de los procesados en la reja de práctica por parte 
de las autoridades penitenciarias;

SEXto. en consecuencia, a fin de no generar una saturación de asun-
tos, con el eventual rezago en el trámite, posibles efectos negativos en la cali-
dad de los fallos y la paralización del servicio que pueda obstaculizar gravemente 
el desempeño de la función jurisdiccional vulnerando los derechos de los enjui-
ciados, y lograr el equilibrio en las cargas de trabajo, se hace necesario adop-
tar como medida administrativa excepcional la regulación en forma temporal 
de la diligenciación de comunicaciones oficiales de procesos penales fede-
rales, que impliquen afectación de la situación jurídica del procesado, al efecto 
de que quede a cargo de los juzgados exhortantes la resolución del término 
constitucional, privilegiando, en su caso, el uso de la videoconferencia como un 
método alternativo para el desahogo de las diligencias judiciales, para lo cual 
se dotará de personal adicional a los órganos jurisdiccionales exhortados.
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por lo anterior, con fundamento en las disposiciones constitucionales 
y legales citadas, así como en las consideraciones vertidas, el pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal expide el siguiente

ACuERdo

PRIMERo. a partir del uno de abril de dos mil catorce y hasta nuevo 
aviso, la diligenciación de las comunicaciones oficiales de procesos penales 
federales que se reciban en los Juzgados de distrito ubicados en Hermosillo, 
Sonora; Villa aldama, Veracruz; matamoros, tamaulipas, y en la localidad de 
"el rincón" así como en la ciudad de tepic, Nayarit, se limitarán al trámite corres-
pondiente sin realizar pronunciamientos sobre la situación jurídica del proce-
sado, actuación que se reservará para el Juez exhortante.

al efecto, una vez cumplimentada la diligencia solicitada el Juez exhor-
tado, sin emitir pronunciamiento sobre la situación jurídica del procesado, 
devolverá de inmediato por los medios más expeditos disponibles, como son 
el fax, correo electrónico, etcétera, la comunicación oficial al órgano jurisdic-
cional exhortante para proveer lo conducente y continuar con el trámite de la 
causa penal.

SEgundo. en la diligenciación de las comunicaciones oficiales envia-
das a los Juzgados de distrito señalados en el punto anterior, se privilegiará el 
uso de la videoconferencia como un método alternativo para el desahogo de las 
diligencias judiciales, de conformidad con lo establecido en el acuerdo Gene-
ral 74/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

tERCERo. durante la vigencia de la presente medida se adicionará 
de forma temporal la plantilla laboral a los Juzgados de distrito ubicados en 
Hermosillo, Sonora; Villa aldama, Veracruz, y matamoros, tamaulipas, incorpo-
rándose un secretario de juzgado y un oficial administrativo más por cada órgano 
jurisdiccional, a fin de que puedan atender de forma suficiente las diligencias 
derivadas de comunicaciones oficiales y preferentemente las que se celebren 
por videoconferencia.

el oficial administrativo que se incorpore de forma temporal a la plan-
tilla laboral de cada uno de los órganos jurisdiccionales indicados, deberá 
cubrir el perfil requerido por la dirección General de tecnologías de la infor-
mación, a fin de garantizar la adecuada operación del equipo de videoconferen-
cia para la celebración de diligencias judiciales.

asimismo, la propia dirección General de tecnologías de la información 
capacitará al personal adicional señalado en el punto tERCERo del presente 
acuerdo.
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CuARto. la oficialía mayor, conjuntamente con sus áreas adminis-
trativas del Consejo de la Judicatura Federal, pondrá de inmediato a disposición 
de los Juzgados de distrito señalados los equipos de cómputo, fotocopiado, 
impresión y videoconferencia que se requieran para el desahogo ágil de los 
asuntos.

QuInto. la Comisión de Creación de Nuevos órganos, con base en 
los estudios que presente a su consideración la Secretaría ejecutiva de Carrera 
Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos, podrá disponer la con-
clusión de la medida ordenada en el presente acuerdo.

SEXto. el pleno, las Comisiones de Creación de Nuevos órganos; de 
administración; y de Vigilancia, información y evaluación del Consejo de la Judi-
catura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, estarán facul-
tados para interpretar y resolver todas las cuestiones administrativas que se 
susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su apro- 
bación.

SEgundo. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

tERCERo. la dirección General de tecnologías de la información publi-
cará de inmediato el presente acuerdo en la página de internet e intranet del 
Consejo de la Judicatura Federal como aviso destacado. asimismo la dirección 
General de estadística Judicial, mediante aviso que aparezca en el Sistema inte-
gral de Seguimiento de expedientes (SiSe), comunicará la aprobación del pre-
sente acuerdo a los titulares de los Juzgados de distrito que conozcan de la 
materia de procesos penales federales.

CuARto. los Juzgados de distrito ubicados en Hermosillo, Sonora; 
Villa aldama, Veracruz; matamoros, tamaulipas y en la localidad de "el rincón" 
así como en la ciudad de tepic, Nayarit, rendirán a la Secretaría ejecutiva de 
Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos, en forma tri-
mestral, un informe en el formato que les proporcionará la misma Secretaría 
ejecutiva.

QuInto. los Juzgados de distrito en el estado de Nayarit, con residen-
cia en tepic, continuarán prestando apoyo a sus homólogos de procesos pena-
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les federales en la misma entidad, en la diligenciación de las comunicaciones 
oficiales conforme a lo dispuesto en el acuerdo General 7/2013, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, así como lo dispuesto en el presente orde-
namiento, sin existir variación en las plantillas temporales de servidores públi-
cos previamente autorizadas.

EL MAgIStRAdo LuIS FERnAndo AnguLo jACoBo, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno Y dE LA PRESIdEnCIA dEL ConSEjo 
dE LA judICAtuRA FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 5/2014, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que regula de forma temporal la diligenciación de comunicacio-
nes oficiales de procesos penales federales, que impliquen afectación de la 
situación jurídica del procesado, en los Juzgados de distrito en los estados 
de Sonora, con residencia en Hermosillo; Veracruz, con sede en Villa aldama; 
tamaulipas, con residencia en matamoros y Nayarit, con sede en la localidad 
de "el rincón" así como en la ciudad de tepic, fue aprobado por el pleno del 
propio consejo, en sesión ordinaria de cinco de marzo de dos mil catorce, por 
unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. 
Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César esquinca muñoa, 
César alejandro Jáuregui robles, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe 
tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a veintiuno de marzo de dos mil 
catorce (d.o.F. de 31 de marZo de 2014).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 74/2008, 
que pone a disposición de los órganos jurisdiccionales el uso de la videoconferencia 
como un método alternativo para el desahogo de diligencias judiciales y 7/2013, rela-
tivo a la ampliación temporal de la competencia de los Juzgados de distrito de amparo 
en materia penal en el estado de Nayarit y de los Juzgados de distrito en materia de 
amparo Civil, administrativo y de trabajo y de Juicios Federales en la misma entidad 
federativa, para conocer de comunicaciones oficiales en materia de procesos pena-
les federales citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, diciembre de 2008, página 1105 y décima 
Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1631, respectivamente.

ACuERdo gEnERAL 6/2014, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE
RAL, RELAtIVo A LA CREACIÓn Y FECHA 
dE InICIo dE FunCIonES dE LA oFI
CInA dE CoRRESPondEnCIA CoMÚn dE 
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LoS tRIBunALES CoLEgIAdoS En MAtE
RIA CIVIL dEL dECIMoSEXto CIR CuI
to, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, 
guAnAjuAto.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundo. el artículo 17 constitucional, segundo párrafo, establece que 
los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y términos 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa, 
imparcial y gratuita;

tERCERo. el artículo 39 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, señala que cuando se establezcan en un circuito en materia de am-
paro varios tribunales Colegiados con residencia en un mismo lugar, o que no 
tengan jurisdicción especial, o que deban conocer de una misma materia, ten drán 
una oficina de correspondencia común;

CuARto. mediante acuerdo General 39/2013 el pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, acordó que a partir del dieciséis de noviembre de dos 
mil trece, se llevara a cabo la especialización plena de los tribunales Colegia-
dos del decimosexto Circuito, con residencia en Guanajuato, quedando de la 
siguiente manera: dos en materia administrativa, tres en materia civil, uno en 
materia penal y dos en materia de trabajo;

QuInto. los tribunales Colegiados del decimosexto Circuito, a la 
fecha, cuentan con dos oficinas de Correspondencia Común, una que presta 
servicio a los de las materias administrativa y civil, y otra a los de la materia de 
trabajo.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales citadas, así como en las consideraciones vertidas, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente
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ACuERdo

PRIMERo. a partir del dieciséis de marzo de dos mil catorce se crea 
e inicia funciones la oficina de Correspondencia Común de los tribunales 
Colegiados en materia Civil del decimosexto Circuito, con residencia en Guana-
juato, Guanajuato, misma que prestará servicio a los tribunales Colegiados de 
la citada materia y funcionará conforme a lo establecido en el acuerdo General 
13/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

SEgundo. a partir de la fecha señalada en el punto anterior, la oficina 
de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en materias admi-
nistrativa y Civil del decimosexto Circuito, prestará servicio únicamente a los 
tribunales Colegiados de la materia administrativa, en consecuencia su nueva 
denominación será oficina de Correspondencia Común de los tribunales Cole-
giados en materia administrativa del decimosexto Circuito, con residencia en 
Guanajuato, Guanajuato.

tERCERo. la plantilla con la que contará la oficina de Correspondencia 
Común de los tribunales Colegiados en materia Civil del decimosexto Circuito, 
estará conformada por un jefe de oficina de correspondencia común y dos 
técnicos de enlace administrativos.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundo. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

tERCERo. las direcciones Generales de tecnologías de la información 
y de estadística Judicial proporcionarán el equipo e instalación del sistema de 
correspondencia común.

CuARto. la oficialía mayor proveerá los espacios para la ubicación 
de la oficina de que se trata.

EL MAgIStRAdo LuIS FERnAndo AnguLo jACoBo, SE
CREtARIo EjECutIVo dEL PLEno Y dE LA PRESIdEnCIA dEL 
ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL, 

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 6/2014, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la creación y fecha de inicio de funciones de la oficina 
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de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en materia Civil del 
decimosexto Circuito, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, fue aprobado 
por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de cinco de marzo de dos 
mil catorce, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: presidente 
ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César 
esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui robles, manuel ernesto Saloma 
Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a seis de 
marzo de dos mil catorce (d.o.F. de 14 de marZo de 2014).

nota: los acuerdos Generales 39/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la conclusión de funciones del primer tribunal Colegiado del Centro auxiliar 
de la tercera región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato y su transformación 
en Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del décimo Sexto Circuito, y al 
cambio de denominación y especialización plena de los tribunales Colegiados del 
referido circuito. así como, a la creación y cambio de denominación de las respectivas 
oficinas de correspondencia común; y 13/2007 que regula el funcionamiento, supervi-
sión y control de las oficinas de correspondencia común de los tribunales de Circuito 
y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación citados, aparecen publica-
dos en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, 
tomo 2, noviembre de 2013, página 1868, y Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, 
página 2269, respectivamente.

ACuERdo CCno/9/2014, dE LA CoMI
SIÓn dE CREACIÓn dE nuEVoS ÓRgA
noS dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL, RELAtIVo A LA EXCLuSIÓn 
dEL tuRno dE nuEVoS ASuntoS A 
LoS tRIBunALES unItARIoS PRIME
Ro, SEgundo, CuARto Y QuInto dEL 
SEgundo CIRCuIto, Con RESIdEnCIA 
En toLuCA, EStAdo dE MÉXICo.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;



2079SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

SEgundo. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta-
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

tERCERo. el artículo 81, fracción XXiV, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, otorga facultades al Consejo de la Judicatura Fede-
ral, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asun-
tos de la competencia de los tribunales de Circuito o de los Juzgados de 
distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejer-
ce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, con apoyo en lo que 
establece el artículo 42, fracción iii, del acuerdo General del pleno del Con sejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo;

CuARto. en el artículo Quinto del acuerdo General 36/2013, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de 
funcionamiento del Sexto tribunal unitario del Segundo Circuito, con resi-
den cia en toluca, estado de méxico; así como a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los tribunales unitarios del Circuito 
y sede indicados; se determinó que en el periodo comprendido del uno al 
once de diciembre de dos mil trece, los nuevos asuntos que se presentaran 
en días y horas hábiles en la oficina de Correspondencia Común de los tribu-
nales unitarios de ese circuito y residencia, se remitirían al órgano jurisdic-
cional referido, conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos 
efectos;

QuInto. en términos de lo dispuesto por el artículo 84, fracción XXVi, 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla-
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo, corresponde a 
la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos 
órganos, proponer a la Comisión de Creación de Nuevos órganos, las dispo-
siciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de 
los órganos jurisdiccionales, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos;

SEXto. al realizar un análisis de los resultados estadísticos más re-
cientes de los tribunales unitarios primero, Segundo, Cuarto y Quinto del 
Segundo Circuito, con residencia en toluca, estado de méxico; la Comisión de 
Creación de Nuevos órganos advierte que sus existencias finales tienen diver-
sos desajustes con la del Sexto tribunal unitario del Circuito y residencia indi-
cados, no obstante la exclusión de turno referido en el considerando cuarto. 
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por lo anterior, se considera prudente decretar una nueva exclusión 
temporal de turno de los cuatro tribunales unitarios citados al inicio del pá-
rrafo que antecede, por un término de cinco días hábiles, a efecto de equili-
brar el rubro citado. 

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales citadas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal expide el siguiente:

ACuERdo

PRIMERo. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos en 
días y horas hábiles a los tribunales unitarios primero, Segundo, Cuarto y 
Quinto del Segundo Circuito, con residencia en toluca, estado de méxico, por 
el lapso comprendido del quince al veinticinco de marzo de dos mil catorce.

durante ese periodo, los nuevos asuntos que se presenten en días y 
horas hábiles en la oficina de Correspondencia Común de los tribunales uni-
tarios del Segundo Circuito, con residencia en toluca, estado de méxico, se 
remitirán al Sexto tribunal unitario del Circuito y residencia en comento, con-
forme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos, por lo que, 
durante ese periodo, no tendrán aplicación las reglas de relación de asuntos 
fijadas por el acuerdo General 13/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula el Funcionamiento, Supervisión y Control de las oficinas 
de Correspondencia Común de los tribunales de Circuito y Juzgados de dis-
trito del poder Judicial de la Federación; ni sus reformas.

la disposición de que se trata no modifica el calendario de turno en 
días y horas inhábiles de los tribunales unitarios indicados.

SEgundo. al finalizar el periodo de exclusión de turno, otorgado en 
el punto de acuerdo que antecede, los titulares de los tribunales unitarios del 
Segundo Circuito, con residencia en toluca, estado de méxico, deberán infor-
mar a la Comisión de Creación de Nuevos órganos y a la Secretaría ejecutiva 
de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos, sobre la pro-
ductividad obtenida dentro de los primeros cinco días naturales siguientes.

transcurrido el plazo de que se trata, los asuntos nuevos se distribui-
rán entre los tribunales unitarios del Segundo Circuito, con residencia en 
toluca, estado de méxico, conforme al sistema computarizado que para esos 
efectos utiliza la oficina de Correspondencia Común que les presta servicio.
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tERCERo. el pleno y la Comisión de Creación de Nuevos órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, están facultados para interpretar y resolver las cuestiones administra-
tivas que se susciten con motivo de la aplicación de este acuerdo, así como 
cualquier cuestión relacionada con la conclusión anticipada o extensión del 
plazo previsto en el punto primero del mismo.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEgundo. publíquese en el diario oficial de la Federación, así como 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgIStRAdo EdWIn noÉ gARCÍA BAEZA, SECREtARIo 
EjECutIVo dE CARRERA judICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREA
CIÓn dE nuEVoS ÓRgAnoS dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo CCNo/9/2014, de la Comisión de Creación de Nue-
vos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión del 
turno de nuevos asuntos a los tribunales unitarios primero, Segundo, Cuarto 
y Quinto del Segundo Circuito, con residencia en toluca, estado de méxico, 
fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el 
tres de marzo de dos mil catorce, por los señores Consejeros: presidente en 
funciones César alejandro Jáuregui robles y César esquinca muñoa.—méxico, 
distrito Federal, a tres de marzo de dos mil catorce (d.o.F. de 14 de marZo 
de 2014).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que re-
glamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 36/2013, relativo a la 
de nominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de 
inicio de funcionamiento del Sexto tribunal unitario del Segundo Circuito, con resi-
dencia en toluca, estado de méxico; así como a las reglas de turno, sistema de re-
cepción y distribución de asuntos entre los tribunales unitarios del Circuito y sede 
indicados; y 13/2007 que regula el funcionamiento, supervisión y control de las ofici-
nas de correspondencia común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito 
del poder Judicial de la Federación citados, aparecen publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, febrero 2012, 
página 2433; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 1, tomo ii, diciembre 
de 2013, página 1354; y Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 2269, 
respectivamente.
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ACuERdo CCno/10/2014, dE LA CoMI SIÓn 
dE CREACIÓn dE nuEVoS ÓRgA noS dEL 
ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE RAL, 
RELAtIVo A LA ModIFICACIÓn dEL tuR
no dE nuEVoS ASuntoS En dÍAS Y 
HoRAS InHÁBILES A LoS juZ gAdoS dE 
dIStRIto En EL EStAdo dE CoAHuILA 
dE ZARAgoZA, Con RESI dEnCIA En 
SALtILLo.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundo. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta-
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

tERCERo. el artículo 81, fracción XXiV, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, otorga facultades al Consejo de la Judicatura Fede-
ral, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asun-
tos de la competencia de los tribunales de Circuito o de los Juzgados de 
distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejer-
ce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, con apoyo en lo 
que establece el artículo 42, fracción iii, del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio Consejo;

CuARto. los Juzgados primero y Segundo de distrito en el estado de 
Coahuila de Zaragoza, con residencia en Saltillo se instalaron el diecisiete 
de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, estableciendo desde entonces 
las reglas de turno correspondientes.
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asimismo, a partir del primero de diciembre de mil novecientos noven-
ta y cinco, mediante acuerdo General 15/1995 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, se autorizó el uso del sistema computarizado de recep-
ción y distribución de los asuntos entre los Juzgados de distrito de la entidad 
y sede indicadas. en este entendido, el rol de guardias de los mencionados 
Juzgados de distrito, para recibir asuntos en días y horas inhábiles, se llevó a 
cabo sucesivamente de forma semanal, iniciando a las cero horas de los días 
lunes, para concluir a las veinticuatro horas de los domingos;

QuInto. en términos de lo dispuesto por el artículo 84, fracción XXVi, 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla-
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo, corresponde a 
la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos 
órganos, proponer a la Comisión de Creación de Nuevos órganos, las dispo-
siciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de 
los órganos jurisdiccionales, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos;

SEXto. la Comisión de Creación de Nuevos órganos, a fin de favore-
cer la experiencia y práctica que como impartidores de justicia han venido 
aplicando los titulares de los Juzgados de distrito en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, con residencia en Saltillo, en el trámite de los asuntos que ingresan 
en días y horas inhábiles en el distrito en el que actúan, estima necesario 
adoptar medidas conducentes a una administración pronta, completa y efi-
caz de la Justicia Federal. por lo anterior, se considera conveniente modificar 
el turno para recibir asuntos en días y horas inhábiles a los Juzgados primero 
y Segundo de distrito en el estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia 
en Saltillo.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales citadas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Conse-
jo de la Judicatura Federal expide el siguiente:

ACuERdo

PRIMERo. Se modifica el rol de guardias para recibir asuntos en días 
y horas inhábiles, de los Juzgados de distrito en el estado de Coahuila de 
Zaragoza, con residencia en Saltillo, para quedar como sigue: del treinta y 
uno de marzo al ocho de abril de dos mil catorce, estará de guardia el Juzgado 
primero de distrito; del ocho al quince de abril de dos mil catorce, estará de 
guardia el Juzgado Segundo de distrito; del quince al veintidós de abril de dos 
mil catorce, estará de guardia el Juzgado primero de distrito, y así sucesiva-
mente en ese orden, por periodos de siete días. en el entendido que las guardias 
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semanales para casos urgentes iniciarán a las ocho horas con treinta minu-
tos de los martes y concluirán a las ocho horas con veintinueve minutos de 
igual día de la semana siguiente.

SEgundo. el pleno y la Comisión de Creación de Nuevos órganos 
del Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, están facultados para interpretar y resolver las cuestiones adminis-
trativas que se susciten con motivo de la aplicación de este acuerdo.

tERCERo. la Secretaría ejecutiva del pleno y de la presidencia del 
Consejo de la Judicatura Federal, deberá actualizar el Sistema de turno de 
Guardias para la recepción de asuntos de nuevo ingreso en días y horas inhá-
biles de los Juzgados de distrito de que se trata.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundo. publíquese en el diario oficial de la Federación, así como 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgIStRAdo EdWIn noÉ gARCÍA BAEZA, SECREtARIo 
EjECutIVo dE CARRERA judICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREACIÓn dE 
nuEVoS ÓRgAnoS dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo CCNo/10/2014, de la Comisión de Creación de Nue-
vos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la modificación 
del turno de nuevos asuntos en días y horas inhábiles a los Juzgados de dis-
trito en el estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en Saltillo, fue 
aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el diez 
de marzo de dos mil catorce, por los señores Consejeros: presidente en fun-
ciones César alejandro Jáuregui robles y César esquinca muñoa.—méxico, 
distrito Federal, a diez de marzo de dos mil catorce (d.o.F. de 28 de marZo 
de 2014).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla-
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y, 15/1995, que ordena 
el uso del sistema computarizado para la distribución de asuntos en los Juzgados de 
distrito con residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua; Cuernavaca, morelos; duran-
go, durango; Guadalajara, Jalisco (materias administrativa y Civil); Guanajuato, 
Guanajuato; mérida, Yucatán; monterrey, Nuevo león; morelia, michoacán; puebla, 
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puebla; Querétaro, Querétaro; Saltillo, Coahuila; San luis potosí, San luis potosí; 
tijuana, Baja California; Villahermosa, tabasco; y, Zacatecas, Zacatecas. (d.o. de 24 
de noviembre de 1995) citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, febrero de 2012, página 2433; 
y, Novena Época, tomo ii, noviembre de 1995, página 651, respectivamente.

AVISo dE LA RESoLuCIÓn EMItIdA PoR 
EL PLEno dEL ConSEjo dE LA judI
CAtuRA FEdERAL, En SESIÓn oRdInA
RIA dE VEIntIdÓS dE EnERo dE doS 
MIL CAtoRCE, En CuMPLIMIEnto A LA 
EjECutoRIA dICtAdA EL VEIntIuno 
dE AgoSto dE doS MIL tRECE, PoR 
LA SEgundA SALA dE LA SuPREMA 
CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn, En 
EL RECuRSo dE REVISIÓn AdMInIS
tRAtIVA 5/2013, IntERPuESto PoR EL 
LICEnCIAdo gABRIEL ALEjAndRo ZÚÑI
gA RoMERo.

Se hace del conocimiento que en sesión ordinaria de veintidós de enero 
de dos mil catorce, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en cum-
plimiento a la ejecutoria dictada el veintiuno de agosto de dos mil trece, por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de 
revisión administrativa 5/2013, interpuesto por el licenciado Gabriel alejandro 
Zúñiga romero, resolvió:

PRIMERo. derivado del cumplimiento a la ejecutoria de veintiuno de 
agosto de dos mil trece pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 5/2013, 
se declara vencedor al licenciado Gabriel alejandro Zúñiga romero en el Cuarto 
Concurso de oposición para la designación de magistrados de Circuito, res-
pecto de la materia mixta, administrativa, civil o laboral.

SEgundo. en consecuencia, se designa a Gabriel alejandro Zúñiga 
romero magistrado de Circuito, reservándose su adscripción hasta el momento 
en que exista una vacante y el pleno del Consejo lo determine.

tERCERo. remítase copia certificada de la resolución a la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para conocimiento y en 
cumplimiento de la ejecutoria dictada en el recurso de revisión administrativa 
5/2013.
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Notifíquese, haciéndolo personalmente a Gabriel alejandro Zúñiga 
romero y por oficio a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido 
(d.o.F. de 6 de marZo de 2014).

México, d. F., a 26 de febrero de 2014

AtEntAMEntE

EL SECREtARIo EjECutIVo dEL PLEno Y dE LA PRESIdEnCIA
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL

MAgIStRAdo LuIS FERnAndo AnguLo jACoBo
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maGiStrado iNStruCtor, Viola el artÍCulo 
14 de la CoNStituCióN Federal. ii.3o.a. 106 a  1506
  (10a.)
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alimeNtoS proViSioNaleS eN el JuiCio de pa-
terNidad. iNterpretaCióN CoNForme de loS 
artÍCuloS 941 Y 942 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS; 282, apartado a, FraC-
CióN ii, del CódiGo CiVil Y 52, FraCCioNeS ii, iV 
Y Vii, de la leY orGÁNiCa del triBuNal Supe-
rior de JuStiCia, todoS del diStrito Federal. i.11o.C. 50 C  1576
  (10a.)

alimeNtoS proViSioNaleS eN el JuiCio de pa-
terNidad. puedeN deCretarSe, CuaNdo eN 
el proCedimieNto Se deSaHoGa poSitiVa la 
prueBa de adN, Ya Que por Su idoNeidad, el 
VÍNCulo paterNo Filial NaCe prima FaCie eN 
alto Grado VeroSÍmil, por lo Que eS daBle 
CoNCeder diCHa medida Cautelar a CarGo 
del preSuNto proGeNitor Y eN BeNeFiCio del 
preteNdido HiJo. i.11o.C. 49 C  1577
  (10a.)

amparo adHeSiVo. eS improCedeNte eN el 
JuiCio de amparo iNdireCto. i.2o.C. 4 K  1580
  (10a.)

amparo adHeSiVo. la preSeNtaCióN de la 
demaNda relatiVa aNte la autoridad reS-
poNSaBle No Surte eFeCto alGuNo, por lo 
Que para CoNSiderarla oportuNameNte 
promoVida deBe eStarSe a la FeCHa eN Que 
Se reCiBa eN el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito Que CorreSpoNda. XXX.1o. 5 K  1580
  (10a.)

amparo adHeSiVo. No oBStaNte Que la leY 
de la materia, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013, No preVeÍa Su eXiSteNCia, Su Falta 
de promoCióN HaCe Que preCluYa el dere-
CHo para aleGar ViolaCioNeS proCeSaleS 
CoN poSterioridad, o de Que Se aNaliCeN eN 
SupleNCia de la QueJa deFiCieNte, auN CuaN-
do el amparo direCto priNCipal Se HaYa 
tramitado CoNForme a aQuÉlla. iii.4o.t. 5 K  1581
  (10a.)
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amparo adHeSiVo. Si loS CoNCeptoS de Vio-
laCióN CueStioNaN raZoNamieNtoS del Fa-
llo reClamado Que aBSolVieroN al QueJoSo 
eN el priNCipal SoBre uN puNto CoNtroVer-
tido, Su aNÁliSiS eS improCedeNte, pueSto 
Que No Se aJuSta a laS HipóteSiS preViStaS 
eN el artÍCulo 182 de la leY de amparo Vi-
GeNte. i.7o.t. 3 K  1582
  (10a.)

amparo CoNtra aCtoS emitidoS deNtro de 
uN proCedimieNto Que aFeCtaN la liBertad 
perSoNal. Si Se GeNeraroN CoN aNteriori-
dad al 3 de aBril de 2013 Y el JuiCio Se pro-
moVió CoN poSterioridad a eSta FeCHa, el 
tÉrmiNo para preSeNtar la demaNda No 
deBe reGirSe por la leY ViGeNte, pueS Se 
apliCarÍa retroaCtiVameNte la leY eN per-
JuiCio del QueJoSo Y Se ViolarÍa la leGali-
dad Que riGe al JuiCio de amparo. i.6o.p.  J/2  1228
  (10a.)

amparo CoNtra el auto de Formal priSióN. 
deBe promoVerSe eN el tÉrmiNo de QuiNCe 
dÍaS. XXX.1o. 8 p  1583
  (10a.)

amparo direCto adHeSiVo. CareCe de leGiti-
maCióN para promoVerlo la perSoNa mo-
ral oFiCial Que aCtuó Como autoridad de-
maNdada eN el JuiCio de doNde emaNa la 
SeNteNCia reClamada, eN el Cual Se impuG-
Nó uN aCto Que diCtó eN uNa relaCióN de 
Supra a SuBordiNaCióN. V.2o.p.a. 6 K  1584
  (10a.)

amparo direCto adHeSiVo. la autoridad 
demaNdada eN el JuiCio CoNteNCioSo ad-
miNiStratiVo CareCe de leGitimaCióN para 
promoVerlo. i.16o.a. 4 K  1585
  (10a.)
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amparo direCto adHeSiVo. la autoridad 
demaNdada eN uN JuiCio del Que deriVó la 
SeNteNCia impuGNada eN uN JuiCio de am-
paro priNCipal, Que aCtÚa Como eNte de 
dereCHo pÚBliCo eN eJerCiCio del poder Y 
Que deSplieGa uNa aCtiVidad deriVada de 
uNa relaCióN de Supra a SuBordiNaCióN, 
CareCe de leGitimaCióN para promoVerlo. XVi.1o.a. 18 K  1586
  (10a.)

amparo direCto adHeSiVo. laS perSoNaS 
moraleS oFiCialeS tieNeN leGitimaCióN para 
promoVerlo CuaNdo aCtÚaN Como autori-
dadeS demaNdadaS eN uN proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. Xi.2o.a.t. 2 K  1587
  (10a.)

amparo direCto adHeSiVo. SoN iNateNdi-
BleS loS CoNCeptoS de ViolaCióN Que tieN-
daN a impuGNar laS CoNSideraCioNeS de 
la SeNteNCia Que riJaN uN puNto reSoluti-
Vo eSpeCÍFiCo autóNomo Que perJudiQue 
al promoVeNte. i.6o.t.  J/11  1238
  (10a.)

amparo direCto. al VeriFiCar la proCedeN-
Cia del JuiCio relatiVo promoVido CoNFor-
me al artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY 
de amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013, el triBuNal ColeGiado de CirCuito No 
puede limitarSe a CorroBorar Si el aCto 
reClamado reSulta FaVoraBle al QueJoSo, 
SiNo Que deBe CoNStatar Si lo reSuelto Sa-
tiSFaCe SuS preteNSioNeS eN el proCe-
dimieNto de oriGeN. V.2o.p.a. 5 K  1588
  (10a.)

amparo direCto eN reViSióN. CuaNdo Se 
deSeCHa por improCedeNte No opera el 
Criterio CoNteNido eN la JuriSprudeNCia 
2a./J. 39/2011, de ruBro: "amparo direCto. la 
reSoluCióN diCtada por la autoridad reS-
poNSaBle eN CumplimieNto a uNa SeNteN-
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Cia Que No Ha CauSado eJeCutoria deBe 
deJarSe iNSuBSiSteNte." (*). 2a.  XXX/2014  1075
  (10a.)

amparo direCto eN reViSióN. eS proCedeN-
te CuaNdo eN la demaNda Se aleGa la omi-
SióN de la reSpoNSaBle de realiZar el 
CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad de 
uNa Norma GeNeral. 1a.  XCii/2014  534
  (10a.)

amparo direCto eN reViSióN. loS aGraVioS 
relatiVoS al plaNteamieNto de iNCoNVeNCio-
Nalidad Formulado eN la demaNda, SoN 
iNoperaNteS CuaNdo Se aleGa la CoNtra-
VeNCióN de uNa Norma GeNeral del ordeN 
JurÍdiCo iNterNo CoN uN iNStrumeNto iN-
terNaCioNal Que reGula aSpeCtoS diVerSoS 
a loS dereCHoS HumaNoS. 2a.  XXii/2014  1076
  (10a.)

amparo direCto eN reViSióN. proCede CuaN-
do Se impuGNe la CoNStituCioNalidad de 
alGÚN preCepto de la leY de amparo apli-
Cado eN la SeNteNCia reCurrida Y Que 
traSCieNda al SeNtido de la deCiSióN adop-
tada. 2a.  XXVi/2014  1077
  (10a.)

amparo direCto eN reViSióN. SoN iNoperaN-
teS loS aGraVioS Que Se reFiereN a CueStio-
NeS NoVedoSaS No iNVoCadaS eN la demaNda 
de amparo, CuaNdo el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito omite el eStudio del plaNteamieNto 
de CoNStituCioNalidad. 2a./J.  18/2014  750
  (10a.)

amparo direCto. la SatiSFaCCióN de todoS 
loS reQuiSitoS Que iNteGraN el SupueSto 
eXCepCioNal de Su proCedeNCia CoNForme 
al artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de la 
materia, deBe eXiGirSe eN todoS loS CaSoS, 
pueSto Que la tÉCNiCa de eStudio eN eSa 
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HipóteSiS eSpeCial No puede SoSlaYarSe 
BaJo uN preteNdido CoNtrol de CoNVeN-
CioNalidad Ni eN apliCaCióN del priNCipio 
pro perSoNa. iV.2o.a.  J/9  1251
  (10a.)

amparo direCto merCaNtil. loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito al eStudiar la 
oportuNidad eN la preSeNtaCióN de la de-
maNda, No eStÁN FaCultadoS para aNali-
Zar, oFiCioSameNte, la leGalidad de la No-
tiFiCaCióN de la reSoluCióN impuGNada. 1a./J.  5/2014  461
  (10a.)

amparo direCto promoVido CoNtra el 
auto de liBertad por Falta de elemeNtoS 
para proCeSar. Si ÉSte Se emitió SiN perJui-
Cio de Que el miNiSterio pÚBliCo reCaBe 
prueBaS para proCeder NueVameNte CoN-
tra el iNCulpado, aQuÉl eS improCedeNte 
por No eNCuadrar eN el artÍCulo 170, FraC-
CióN i, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de la 
materia (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). iii.2o.p. 46 p  1589
  (10a.)

amparo iNdireCto CoNtra el auto Que CoN-
Firma la NeGatiVa de ordeN de apreHeN-
SióN. auN CuaNdo ÉSte No CauSe perJui-
CioS irreparaBleS al iNdiCiado, Si adVierte 
Que Su CoNteNido, por SuS eFeCtoS, leSioNa 
Su eSFera JurÍdiCa, aQuÉl eS proCedeNte. iii.2o.p. 47 p  1590
  (10a.)

amparo iNdireCto CoNtra la determiNa-
CióN de SeGuNda iNStaNCia Que CoNFirmó 
la NeGatiVa de uNa ordeN de apreHeNSióN. 
No puede eXiGirSe Que la VÍCtima aGote el 
priNCipio de deFiNitiVad, CuaNdo No teNÍa 
leGitimaCióN para impuGNar aQuÉlla (le-
GiSlaCióN del diStrito Federal). i.2o.p. 30 p  1590
  (10a.)
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amparo iNdireCto. para aNaliZar Si uNa 
Norma Fue deroGada por el artÍCulo No-
VeNo traNSitorio del deCreto de reForma 
CoNStituCioNal puBliCado eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011, 
deBeN tomarSe eN CueNta laS reGlaS Que 
riGeN la impuGNaCióN de NormaS GeNe-
raleS. p.  Vi/2014  221
  (10a.)

amparo iNdireCto. proCede CoNtra la reSo-
luCióN Que CoNFirma el auto Que preVieNe 
al aCtor para Que eliJa uNa de laS preteN-
SioNeS HeCHaS Valer eN la demaNda, por 
eStimar Que SoN CoNtrariaS o CoNtra-
diCtoriaS, CoN el aperCiBimieNto de deSe-
CHarla. 1a./J.  6/2014  484
  (10a.)

amparo iNdireCto. SupleNCia de la deFiCieN-
Cia de la QueJa eN FaVor de la VÍCtima. No 
lleGa al eXtremo de CorreGir loS aGra-
VioS miNiSterialeS eN la apelaCióN, CuaNdo 
el paSiVo No Se trata de uN meNor de edad 
Ni iNCapaZ (leGiSlaCióN del diStrito Federal). i.2o.p. 29 p  1591
  (10a.)

aNotaCioNeS reGiStraleS preVeNtiVaS. la 
NormatiVa de Su CaNCelaCióN omite la au-
dieNCia preVia, pero el reGiStrador puede 
iNStrumeNtarla. i.4o.C. 28 C  1592
  (10a.)

aparieNCia JurÍdiCa. CuaNdo diCHa teorÍa Se 
utiliZa iNteNCioNalmeNte HaCia terCeroS, 
puede produCir eFeCtoS leGaleS eN FuN-
CióN del CaSo CoNCreto, eSpeCialmeNte eN 
aQuelloS de repreSeNtaCióN de SoCieda-
deS merCaNtileS. ii.3o.a. 133 a  1612
  (10a.)

apelaCióN. CoNtra SeNteNCia deFiNitiVa aB-
Solutoria. Si ÉSta Se emitió eN uN proCe-
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dimieNto ordiNario reSpeCto de delito 
GraVe, la reSoluCióN CorreSpoNdieNte a 
diCHo reCurSo deBe diCtarSe ColeGiada-
meNte, al tratarSe de uN aSuNto releVaN-
te Y CompleJo (iNterpretaCióN del artÍCulo 
44, peNÚltimo Y Último pÁrraFoS, de la leY 
orGÁNiCa del triBuNal Superior de JuSti-
Cia del diStrito Federal). i.2o.p. 28 p  1615
  (10a.)

apelaCióN preVeNtiVa. la eXiGeNCia preViS-
ta eN el artÍCulo 1344, terCer pÁrraFo, del 
CódiGo de ComerCio, eN el SeNtido de Que 
el apelaNte deBerÁ eXpreSar eN loS aGra-
VioS eN CoNtra de la SeNteNCia Que reSolVió 
el JuiCio, de QuÉ maNera traSCeNderÍa al 
FoNdo del aSuNto el reSarCimieNto de la 
ViolaCióN proCeSal a SuBSaNar, aFeCta el 
priNCipio de tutela JudiCial eFeCtiVa. i.6o.C. 8 C  1616
  (10a.)

apelaCióN preVeNtiVa. Si el apelaNte No eX-
puSo de QuÉ maNera traSCeNderÍa al FoNdo 
del aSuNto el reSarCimieNto de la Viola-
CióN proCeSal a SuBSaNar, ello No puede 
teNer el alCaNCe de Que Se deJeN de eXami-
Nar loS aGraVioS reSpeCtiVoS (artÍCulo 1344, 
terCer pÁrraFo, del CódiGo de ComerCio). i.6o.C. 9 C  1617
  (10a.)

apoderado. al eStar oBliGado a NotiFiCar 
a Su poderdaNte loS HeCHoS Y CirCuNStaN-
CiaS relaCioNadaS CoN el CarGo, Y a eNtre-
Garle toda la iNFormaCióN reCiBida, CuaNdo 
aCude aNte la autoridad FiSCal, oSteNtÁN-
doSe Como repreSeNtaNte de uNa SoCie-
dad merCaNtil, eXHiBieNdo uN poder Y Se le 
eNtreGaN loS oFiCioS CoN loS Que aQuÉlla 
darÁ iNiCio a SuS FaCultadeS de Compro-
BaCióN, leVaNtÁNdoSe el aCta CorreS-
poNdieNte, ello HaCe preSumir Que Su 
repreSeNtada Quedó NotiFiCada, iNdepeN-
dieNtemeNte de loS alCaNCeS Y lÍmiteS de 
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laS ClÁuSulaS reSpeCtiVaS Y del tipo de Fa-
Cultad Que le Fue CoNFerida. ii.3o.a. 134 a  1613
  (10a.)

apoderadoS GeNeraleS para la deFeNSa 
JurÍdiCa de la SeCretarÍa de SeGuridad pÚ-
BliCa del diStrito Federal, deSiGNadoS 
por el titular de la direCCióN GeNeral de 
SerViCioS leGaleS loCal, a traVÉS del aViSo 
puBliCado eN la GaCeta oFiCial de la eNti-
dad el 7 de diCiemBre de 2011. eStÁN leGi-
timadoS para iNterpoNer el reCurSo de 
QueJa preViSto eN el iNCiSo e) de la FraC-
CióN i del artÍCulo 97 de la leY de amparo. i.9o.a. 51 a  1618
  (10a.)

arreNdamieNto. apliCaCióN de la peNa CoN-
VeNCioNal por iNCumplimieNto de la oBliGa-
CióN de deSoCupar Y eNtreGar el iNmueBle 
aNte el VeNCimieNto del CoNtrato (leGiSla-
CióN del eStado de VeraCruZ). Vii.1o.C. 13 C  1619
  (10a.)

audieNCia CoNStituCioNal. auN CuaNdo el 
QueJoSo o el terCero iNtereSado CoNoZCa 
el iNForme JuStiFiCado Que riNdió la auto-
ridad reSpoNSaBle deNtro o Fuera del 
plaZo leGal, Si No mediaroN por lo meNoS 
oCHo dÍaS eNtre Su NotiFiCaCióN Y la FeCHa 
para Su CeleBraCióN, aQuÉlla deBe diFerir-
Se, iNdepeNdieNtemeNte de Que Se SoliCite. V.2o.p.a. 4 K  1620
  (10a.)

autoridadeS admiNiStratiVaS. No eStÁN Fa-
CultadaS para iNapliCar NormaS Que eSti-
meN deroGadaS por el artÍCulo NoVeNo 
traNSitorio del deCreto de reForma CoNS-
tituCioNal puBliCado eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011. p.  Vii/2014  222
  (10a.)
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aValÚo eN el JuiCio HipoteCario. eStÁ SuJeto 
a uN rÉGimeN leGal eSpeCÍFiCo. i.4o.C. 29 C  1621
  (10a.)

aVeriGuaCióN preVia. al Ser improCedeNte 
el reCurSo de QueJa CoNtra la omiSióN del 
miNiSterio pÚBliCo de iNteGrarla, ÉSte No 
deBe aGotarSe preVio a la promoCióN del 
JuiCio de amparo (leGiSlaCióN del eStado 
de QuiNtaNa roo). XXVii.3o. 1 p  1622
  (10a.)

aVeriGuaCióN preVia. No Se iNFriNGe el de-
reCHo de adeCuada deFeNSa Si laS diliGeN-
CiaS Se deSaHoGaroN SiN la preSeNCia del 
iNCulpado o Su deFeNSor. i.2o.p. 31 p  1623
  (10a.)

CaduCidad de la iNStaNCia eN el JuiCio 
merCaNtil. eN reSpeto al dereCHo de aCCe-
So a la JuStiCia, a uNa iNterpretaCióN CoN-
Forme Y pro perSoNa, CoNtra la reSolu-
CióN Que NieGa deCretarla, eS optatiVo 
para el QueJoSo aGotar el reCurSo ordi-
Nario o aCudir al JuiCio de amparo. iX.1o. 4 C  1625
  (10a.)

CaduCidad del proCedimieNto admiNiStra-
tiVo Federal iNiCiado de oFiCio. el Cómputo 
del plaZo para Que opere deBe realiZarSe 
SiN CoNtar loS dÍaS iNHÁBileS. i.13o.a. 7 a  1626
  (10a.)

CaduCidad Y preSCripCióN. SuS diFereNCiaS 
eN loS proCedimieNtoS admiNiStratiVo (iNi-
Ciado de oFiCio) Y SaNCioNador, preViStoS 
eN la leY Federal de proCedimieNto admi-
NiStratiVo. i.13o.a. 6 a  1626
  (10a.)

CaSaS de empeÑo. para eFeCtoS de la leY 
Federal de proteCCióN al CoNSumidor, tie-
NeN tal CarÁCter todoS loS proVeedoreS 
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perSoNaS FÍSiCaS o moraleS No reGuladaS 
por leYeS o autoridadeS FiNaNCieraS, Que 
eN Forma HaBitual o proFeSioNal, reali-
ZaN u oFerteN al pÚBliCo CoNtratoS u ope-
raCioNeS de mutuo CoN iNterÉS Y GaraNtÍa 
preNdaria, iNCluYeNdo laS iNStituCioNeS 
de aSiSteNCia priVada. 2a.  XXVii/2014  1078
  (10a.)

CertiFiCado de dereCHoS eXpedido por el 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
puede deSVirtuarSe Su Valor proBatorio 
CuaNdo No Se aSieNta Que el traBaJador 
Fue dado de alta para uN determiNado pa-
tróN, Y el dereCHoHaBieNte aCredita eSe 
eXtremo eN el JuiCio laBoral CoN loS aViSoS 
de alta. 2a./J.  12/2014  930
  (10a.)

ComiSióN Federal de teleComuNiCaCioNeS. 
de CoNFormidad CoN la leY Federal de la 
materia, SuS FuNCioNeS No CompreNdÍaN 
la reGulaCióN para la proteCCióN de loS 
uSuarioS de loS SerViCioS de teleComuNi-
CaCioNeS Y radiodiFuSióN eN Su CarÁCter 
de CoNSumidoreS. i.1o.a.e. 7 a  1683
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer de la determi-
NaCióN Y CoBro de uN CrÉdito FiSCal por 
CoNCepto de paGo de dereCHoS por el uSo 
de FreCueNCiaS del eSpeCtro radioelÉC-
triCo, por autoridadeS de la eXtiNta Co-
miSióN Federal de teleComuNiCaCioNeS. 
CorreSpoNde a uN JuZGado de diStrito 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, 
radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS. i.2o.a.e. 2 a  1690
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer del amparo 
iNdireCto promoVido CoNtra el empla-
ZamieNto a uN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil 
lleVado a CaBo eN uN diStrito JudiCial di-
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FereNte al eN Que Se eJeCutó la diliGeNCia 
de reQuerimieNto de paGo CorreSpoNdieN-
te praCtiCada VÍa eXHorto. Se Surte a Fa-
Vor del JueZ Que preViNo. iX.1o. 7 C  1691
  (10a.)

CompeteNCia por territorio. CuaNdo eXiS-
teN VarioS triBuNaleS Que puedaN CoNo-
Cer de uNa demaNda eN materia CiVil, eN la 
Que eXiStaN CodemaNdadoS eN diVerSoS 
luGareS, el CoNFliCto deBe reSolVerSe eN 
FaVor de aQuel Que preViNo (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 24, FraCCióN Viii, del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS CiVileS). ii.1o.C. 14 C  1692
  (10a.)

ComproBaNteS FiSCaleS. la oBliGaCióN de 
Que eN elloS Se SeÑale la CaNtidad Y ClaSe, 
eStaBleCida eN el artÍCulo 29-a, FraCCióN 
V, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, Se 
reFiere a Que lo Que ampareN SeaN mer-
CaNCÍaS Y No CuaNdo CuBraN SerViCioS 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2009). Xi.1o.a.t. 26 a  1693
  (10a.)

CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo direC-
to Y aGraVioS eN Su reViSióN. SoN iNope-
raNteS aQuelloS eN loS Que Se impuGNa uN 
proCedimieNto de reFormaS a la CoNStitu-
CióN. 2a.  XXXi/2014  1079
  (10a.)

CoNFeSióN FiCta. Si Se deClara CoNFeSo al 
aBSolVeNte de laS poSiCioNeS eN laS Que 
Se CueStioNa el deSpido del traBaJador, 
ello eS SuFiCieNte para teNer por aCredi-
tada la relaCióN laBoral, Siempre Que 
aQuÉlla No eStÉ CoNtradiCHa por prueBa 
eN CoNtrario. iV.1o.t. 4 l  1693
  (10a.)

CoNFliCto CompeteNCial. eS iNeXiSteNte el 
Que Se plaNtea eNtre la teSorerÍa de uN 
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aYuNtamieNto muNiCipal Y uNa Sala reGio-
Nal del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa para CoNoCer Y reSolVer 
uN reCurSo iNterpueSto eN Sede admiNiS-
tratiVa. ii.3o.a. 107 a  1694
  (10a.)

CoNSeJeroS diStritaleS Y muNiCipaleS eN 
el eStado de pueBla. el diSeÑo NormatiVo 
Que reGula el plaZo de Su deSiGNaCióN No 
VulNera loS priNCipioS de CerteZa Y oBJeti-
Vidad eN materia eleCtoral. p./J.  15/2014  160
  (10a.)

CoNSeJoS diStritaleS. loS artÍCuloS 114, 
pÁrraFo primero Y 117, pÁrraFo primero, 
del CódiGo de iNStituCioNeS Y proCeSoS 
eleCtoraleS del eStado de pueBla, reFor-
madoS mediaNte deCreto puBliCado eN el 
periódiCo oFiCial loCal el 3 de SeptiemBre 
de 2012, No VulNeraN el priNCipio de Cer-
teZa eleCtoral. p./J.  18/2014  161
  (10a.)

CoNStaNCiaS de aportaCioNeS de SeGuri-
dad SoCial, ViVieNda Y FoNdo de aHorro. No 
opera la preSCripCióN CuaNdo Se reClame 
Su eXHiBiCióN. XViii.4o.  J/4  1281
  (10a.)

CoNteStaCióN de demaNda eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 261 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el eStado de BaJa CaliForNia No eS Suple-
torio de la leY del triBuNal loCal de la 
materia, eN lo reFereNte a laS Formalida-
deS Que aQuÉlla deBe reuNir. XV.5o. 19 a  1695
  (10a.)

CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito Y uN triBuNal 
ColeGiado auXiliar Que diCta reSoluCióN eN 
apoYo de aQuÉl. CorreSpoNde CoNoCer de 
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aQuÉlla a la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN CuaNdo eN el CirCuito de Que Se 
trate No Se Ha iNteGrado el pleNo de Cir-
Cuito reSpeCtiVo. 2a.  XXi/2014  1080
  (10a.)

CoNtrato de SeGuro de Vida o de iNCapaCi-
dad total Y permaNeNte iNStituCioNal. de-
BeN Ser ateNdidaS para Su apliCaCióN, laS 
reGlaS CoNteNidaS eN el aCuerdo preSi-
deNCial puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN, de oNCe de eNero de mil 
NoVeCieNtoS NoVeNta Y treS. i.6o.C. 13 C  1695
  (10a.)

CoNtrato iNdiVidual de traBaJo. Si el traBa-
Jador No reCoNoCe el CoNteNido, la Firma 
o laS HuellaS daCtilareS Que lo CalZaN, 
deBe eNteNderSe Que NeGó Su auteNtiCidad, 
lo Que impliCa uNa oBJeCióN, CorreSpoN-
diÉNdole la CarGa de la prueBa del HeCHo 
eN Que SuSteNtó Su deSCoNoCimieNto. Vii.3o.p.t. 5 l  1696
  (10a.)

CoNtrato priVado de promeSa de Compra-
VeNta. Si eN Su ratiFiCaCióN No Se preCiSó 
la Forma eN Que el Notario tuVo por aCre-
ditada la ideNtidad de loS otorGaNteS, No 
puede CoNSiderarSe "de FeCHa Cierta" para 
aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo de QuieN lo 
eXHiBe (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). Vi.1o.C.  J/2  1290
  (10a.)

CoNtrol diFuSo de CoNVeNCioNalidad EX 
OFFICIO. CuaNdo uN dereCHo HumaNo eStÉ 
reCoNoCido eN NormaS de ÁmBitoS diStiN-
toS, uNo NaCioNal Y otro iNterNaCioNal, el 
JueZ No deBe eJerCerlo eN todoS loS Ca-
SoS para reSolVer uN CaSo CoNCreto, SiNo 
realiZar uN eJerCiCio preVio de poNdera-
CióN eNtre amBaS para VeriFiCar CuÁl de 
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ellaS CoNCede uNa maYor eFiCaCia proteC-
tora a la perSoNa. (iii región)  J/10  1358
        5o. (10a.)

CoNtrol diFuSo de CoNVeNCioNalidad EX 
OFFICIO. Su apliCaCióN eS de NaturaleZa 
SuBSidiaria o ComplemeNtaria del SiStema 
JurÍdiCo meXiCaNo. (iii región)  J/8  1360
        5o. (10a.)

CoNtrol diFuSo de CoNVeNCioNalidad EX 
OFFICIO. tratÁNdoSe del dereCHo de SeGu-
ridad SoCial a uNa peNSióN, laS NormaS 
iNterNaS GaraNtiZaN uNa maYor eFiCaCia 
proteCtora Que el artÍCulo 25.1 de la CoN-
VeNCióN ameriCaNa de dereCHoS HumaNoS 
Y el Numeral 9 del paCto de SaN SalVador, 
por taNto, eN eSa HipóteSiS eS iNNeCeSario 
eJerCer diCHo CoNtrol. (iii región)  J/9  1361
        5o. (10a.)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS muNiCi-
pioS tieNeN iNterÉS leGÍtimo para promo-
Verla eN CoNtra de aCtoS diriGidoS a uN 
orGaNiSmo deSCeNtraliZado muNiCipal 
Sólo Si aFeCtaN Su eSFera de atriBuCioNeS. 1a.  CXiX/2014  721
  (10a.)

CoNVeNio laBoral SuSCrito eN la etapa 
de CoNCiliaCióN. laS maNiFeStaCioNeS del 
apoderado de la demaNdada, auN CuaNdo 
aQuÉl No Se HaYa ratiFiCado por la traBa-
Jadora, CoNStituYeN CoNFeSióN eXpreSa Y 
eSpoNtÁNea. 2a./J.  17/2014  953
  (10a.)

CoSa JuZGada. CoNtra la reSoluCióN Que 
deSeStima eSa eXCepCióN SiN ulterior re-
CurSo, proCede el amparo iNdireCto (leY de 
amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). i.9o.C. 10 K  1697
  (10a.)
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CoSa JuZGada. eS improCedeNte el amparo 
iNdireCto CoNtra la reSoluCióN Que de-
SeStima diCHa eXCepCióN SiN ulterior re-
CurSo (iNterpretaCióN de la leY de ampa-
ro, ViGeNte a partir del treS de aBril de 
doS mil treCe). ii.1o.C. 2 K  1698
  (10a.)

CoStaS. el JueZ deCliNado CoNSerVa JuriS-
diCCióN eXCluSiVameNte para liQuidarlaS, 
CuaNdo Se HuBiere CoNdeNado al aCtor, al 
proCeder la eXCepCióN de iNCompeteNCia 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). iii.4o.C. 4 C  1699
  (10a.)

CoStaS eN materia merCaNtil. iNterpreta-
CióN CoNForme del artÍCulo 1076, FraCCióN 
Viii, del CódiGo de ComerCio, CoN el artÍCu-
lo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a.  lXXV/2014  535
  (10a.)

Cultura CÍViCa del diStrito Federal. el ar-
tÍCulo 64 de la leY relatiVa, Que preVÉ el 
dereCHo del proBaBle iNFraCtor a Ser 
aSiStido por perSoNa de Su CoNFiaNZa o 
deFeNderSe por SÍ miSmo, SalVo Que Se 
trate de meNoreS e iNCapaCeS, No VulNera 
el priNCipio de No autoiNCrimiNaCióN, CoN-
teNido eN el artÍCulo 20, apartado B, FraC-
CióN ii, de la CoNStituCióN Federal. i.10o.a. 7 a  1700
  (10a.)

CumplimieNto de eJeCutoriaS de amparo. 
CoNForme al artÍCulo 192 de la leY de la 
materia, No BaSta Que el Superior JerÁrQui-
Co emita uN oFiCio eN el Que iNdiQue Que 
Giró uNa ordeN a la autoridad direCta-
meNte oBliGada, SiNo Que deBe demoStrar 
HaBer HeCHo uSo de todoS loS medioS a 
Su alCaNCe, iNCluSo preVeNCioNeS Y SaNCio-
NeS, pueS de lo CoNtrario Se HaCe aCree-
dor a la impoSiCióN de uNa multa Y, eN Su 
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CaSo, a la SeparaCióN del CarGo Y Su CoN-
SiGNaCióN aNte uN JueZ de diStrito. i.9o.a.  J/3  1380
  (10a.)

CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. 
el HeCHo de Que lo HaYa lleVado a CaBo el 
NueVo titular de la autoridad reSpoNSa-
Ble, No eXime de reSpoNSaBilidadeS al 
aNterior Que iNeXCuSaBlemeNte deSaCató 
el Fallo. p.  Viii/2014  223
  (10a.)

deClaraCióN miNiSterial de uNa perSoNa 
eN Calidad de preSeNtado. No CoNStituYe 
uN aCto Que VulNere SuS dereCHoS Huma-
NoS, eN taNto Que eN ella Se reSpeteN loS 
Que le otorGaN el artÍCulo 20 de la CoNSti-
tuCióN Federal, laS leYeS Y loS tratadoS 
iNterNaCioNaleS de la materia. iii.2o.p. 48 p  1703
  (10a.)

deCreto de reForma CoNStituCioNal puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 10 de JuNio de 2011. para eStaBleCer Si 
uNa Norma Fue deroGada por Su artÍCulo 
NoVeNo traNSitorio, eS NeCeSario uN eStu-
dio de CoNStituCioNalidad de NormaS por 
autoridad JuriSdiCCioNal CompeteNte. p.  V/2014  224
  (10a.)

deFeNSa adeCuada Y deBido proCeSo. Si el 
iNCulpado SoliCita la ampliaCióN del tÉr-
miNo de treS dÍaS para oFreCer prueBaS, 
eStaBleCido eN el artÍCulo 183 del CódiGo de 
proCedimieNtoS peNaleS para el eStado 
de JaliSCo, Y el JueZ lo NieGa, traNSGrede 
diCHoS dereCHoS FuNdameNtaleS, auN 
CuaNdo aQuÉl HaYa eXpreSado Que No te-
NÍa prueBaS peNdieNteS por deSaHoGar Y 
SoliCitara el Cierre de la iNStruCCióN. iii.2o.p. 44 p  1704
  (10a.)



2111SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

 Clave Tesis Pág.

delito CoNtra la Salud eN laS modali-
dadeS de traNSporte Y poSeSióN. el artÍCu-
lo 195 BiS, pÁrraFo primero, del CódiGo pe-
Nal Federal, al eStaBleCer para ÉSta uNa 
SaNCióN ateNuada reSpeCto de la preViSta 
eN el diVerSo 194, eN CaSo de Que la poSe-
SióN del NarCótiCo No pueda CoNSiderarSe 
deStiNada, eNtre otraS, al traNSporte, 
eVita la apliCaCióN de peNaS deSpropor-
CioNadaS para CoNduCtaS reproCHaBleS 
Que Sólo diFiereN eN Grado. XXiii. 2 p  1738
  (10a.)

delitoS CulpoSoS. el artÍCulo 83 del Códi-
Go de deFeNSa SoCial del eStado de pueBla 
(aCtual CódiGo peNal del eStado de pue-
Bla), No Viola el priNCipio de proporCioNa-
lidad de laS peNaS. 1a.  XCiii/2014  537
  (10a.)

demaNda de amparo direCto. la autori-
dad reSpoNSaBle CareCe de FaCultadeS 
para determiNar Su arCHiVo, auN CuaNdo 
laS parteS eN el JuiCio de oriGeN lleGueN 
a uN arreGlo Y el QueJoSo Se deSiSta de 
aQuÉlla, CuYa omiSióN de Su tramitaCióN 
reClamó eN VÍa de QueJa. iii.3o.t. 5 K  1739
  (10a.)

demaNda de amparo. el artÍCulo QuiNto 
traNSitorio, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
de amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013, al diSpoNer Que loS aCtoS Que Se Hu-
BieraN diCtado o emitido CoN aNteriori-
dad a ella Y Que a Su eNtrada eN ViGor No 
HuBiere VeNCido el plaZo para preSeNtarla 
CoNForme a la leY aBroGada, eS apliCaBle 
para loS aCtoS Que de aCuerdo a ÉSta CoN-
taBaN CoN uN tÉrmiNo para eJerCer la aC-
CióN CoNStituCioNal, Y No para aQuelloS 
Que CareCÍaN de uNo FiJo Y podÍaN impuG-
NarSe eN CualQuier momeNto. i.6o.p.  J/1  1230
  (10a.)
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demaNda de amparo eN materia peNal. la 
promoVida por la VÍCtima u oFeNdido del 
delito CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa 
CoNdeNatoria deriVada de uN proCeSo 
Que impoNe peNa de priSióN, deBe SuJetarSe 
al plaZo de 15 dÍaS preViSto eN el artÍCulo 
17, pÁrraFo primero, de la leY de la materia. Vii.4o.p.t. 9 p  1739
  (10a.)

demaNda de amparo iNterpueSta por uN 
meNor de edad, perSoNa CoN diSCapaCi-
dad o maYor de edad SuJeta a iNterdiC-
CióN. Forma eN Que el órGaNo JuriSdiCCio-
Nal deBe aCtuar, preVio a teNerla por No 
preSeNtada, CuaNdo el repreSeNtaNte de 
aQuÉlloS Se NieGa a promoVerla. Vi.1o.p. 8 K  1740
  (10a.)

dereCHo FuNdameNtal a uN reCurSo Judi-
Cial eFeCtiVo. el HeCHo de Que eN el ordeN 
JurÍdiCo iNterNo Se preVeaN reQuiSitoS 
FormaleS o preSupueStoS NeCeSarioS para 
Que laS autoridadeS de amparo aNaliCeN 
el FoNdo de loS arGumeNtoS propueStoS 
por laS parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, 
uNa ViolaCióN de aQuÉl. 1a./J.  22/2014  325
  (10a.)

dereCHo peNal de aCto. raZoNeS por laS 
CualeS la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS-
tadoS uNidoS meXiCaNoS Se deCaNta por 
diCHo paradiGma (iNterpretaCióN SiSte-
mÁtiCa de loS artÍCuloS 1o., 14, terCer pÁ-
rraFo, 18, SeGuNdo pÁrraFo, Y 22, primer 
pÁrraFo). 1a./J.  21/2014  354
  (10a.)

dereCHo peNal del autor Y dereCHo pe-
Nal del aCto. raSGoS CaraCteriZadoreS Y 
diFereNCiaS. 1a./J.  19/2014  374
  (10a.)
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dereCHoS de loS NiÑoS. BaSta CoN Que Se 
ColoQueN eN uNa SituaCióN de rieSGo para 
Que Se VeaN aFeCtadoS. 1a.  CViii/2014  538
  (10a.)

dereCHoS por el SerViCio de aGua potaBle 
para uSo domÉStiCo. el eStaBleCimieNto de 
tariFaS diVerSaS Y proGreSiVaS eN loS ar-
tÍCuloS 9, 10 Y 11 del deCreto Que FiJa laS 
Que Se CoBrarÁN eN morelia, miCHoaCÁN, 
para el eJerCiCio FiSCal 2012, de aCuerdo 
al CoNSumo Y ZoNa SoCioeCoNómiCa, No 
traNSGrede el priNCipio de eQuidad. Xi.1o.a.t. 21 a  1741
  (10a.)

dereCHoS por iNSCripCioNeS reGiStraleS 
eN materia iNmoBiliaria. el artÍCulo 77, 
FraCCióN i, iNCiSo C), del CódiGo FiNaNCiero 
del eStado de mÉXiCo Y muNiCipioS, ViGeNte 
eN 2010, Que preVÉ la tariFa a paGar CoN 
BaSe eN el Valor de la operaCióN CoNte-
Nido eN el doCumeNto o aCto Que SerÁ 
materia de iNSCripCióN, Viola loS priNCi-
pioS triButarioS de proporCioNalidad Y 
eQuidad. ii.3o.a. 101 a  1742
  (10a.)

deSpido. alCaNCe proBatorio de la eXCep-
CióN de preSCripCióN de la aCCióN. 2a./J.  167/2013  986
  (10a.)

determiNaCióN preSuNtiVa de la utilidad 
FiSCal, loS iNGreSoS Y el Valor de loS aC-
toS, aCtiVidadeS o aCtiVoS del CoNtri-
BuYeNte. la FaCultad Que CoNFiere a la 
autoridad el artÍCulo 55, FraCCióN Vi, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN para ello, 
CuaNdo Se adViertaN otraS irreGularida-
deS Que impoSiBiliteN CoNoCer SuS opera-
CioNeS, No Viola la GaraNtÍa de SeGuridad 
JurÍdiCa. 2a.  XXV/2014  1081
  (10a.)
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determiNaCioNeS de Guarda Y CuStodia Y/o 
pÉrdida de la patria poteStad. BaSta CoN 
Que el JuZGador demueStre Que el NiÑo Se 
eNCoNtrarÁ meJor BaJo el Cuidado eXClu-
SiVo de uNo de loS proGeNitoreS. 1a.  CiX/2014  538
  (10a.)

diVorCio. el artÍCulo 4.46, pÁrraFo SeGuNdo, 
del CódiGo CiVil del eStado de mÉXiCo, Que 
preVÉ la repartiCióN de HaSta el 50% de 
loS BieNeS adQuiridoS duraNte el matri-
moNio eN FaVor del CóNYuGe Que Se dediCó 
CotidiaNameNte a laS laBoreS del HoGar, 
No VulNera el dereCHo HumaNo a la pro-
piedad. 1a.  Ci/2014  539
  (10a.)

diVorCio eXprÉS. eN Él puedeN liQuidarSe 
BieNeS eN Que loS CóNYuGeS teNGaN iNtere-
SeS ComuNeS o CoNCurreNteS, iNCluSo 
aQuelloS adQuiridoS Fuera de la SoCie-
dad CoNYuGal (interpretación del artículo 267 del 
Código Civil para el distrito Federal). i.4o.C. 26 C  1744
  (10a.)

emBarGo de CueNtaS BaNCariaS deCreta-
do eN el proCedimieNto admiNiStratiVo de 
eJeCuCióN. SuS CaraCterÍStiCaS para eFeC-
toS de la proCedeNCia del amparo eN Su 
CoNtra. ii.3o.a. 109 a  1768
  (10a.)

emplaZamieNto por ediCtoS. ÉStoS Se deBeN 
puBliCar eN el Último luGar eN Que HaYa 
ViVido el demaNdado (interpretación del artículo 
122, fracción ii, del Código de procedimientos Civi-
les para el distrito Federal). i.4o.C. 32 C  1770
  (10a.)

eStÁNdar proBatorio eN loS JuiCioS eNtre 
parieNteS CerCaNoS. i.4o.C. 24 C  1771
  (10a.)
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eXHauStiVidad. Su eXiGeNCia impliCa la ma-
Yor Calidad poSiBle de laS SeNteNCiaS, 
para Cumplir CoN la pleNitud eXiGida por 
el artÍCulo 17 CoNStituCioNal. i.4o.C. 2 K  1772
  (10a.)

FaCturaS oBJetadaS. CarGa de la prueBa 
reSpeCto de la eNtreGa de la merCaNCÍa, 
CuaNdo la parte aCtora aFirma Que la 
perSoNa Que reCiBió No eS el adQuireNte. 
CorreSpoNde a la eNJuiCiaNte demoStrar 
Que la miSma eS FaCtor o depeNdieNte 
de QuieN laS adQuirió. ii.1o. 2 C  1775
  (10a.)

FalSedad aNte autoridad. al Ser uN delito 
CuYa iNteGraCióN No reQuiere la aFeCta-
CióN del proCedimieNto eN el Que Se emite 
la deClaraCióN, deBe CoNSiderarSe iNS-
taNtÁNeo (leGiSlaCióN del eStado de BaJa 
CaliForNia). (V región) 12 p  1776
        5o. (10a.)

FarmaCoViGilaNCia. CompreNde la poteS-
tad diSCreCioNal de la autoridad SaNita-
ria para reViSar loS reGiStroS SaNitarioS 
de mediCameNtoS o FÁrmaCoS. 1a.  XCViii/2014  540
  (10a.)

GaS liCuado de petróleo (GaS l.p.). el aCuer-
do mediaNte el Cual Se deleGaN FaCultadeS 
al direCtor de apoYo leGal de la SeCretarÍa 
de eNerGÍa, puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 6 de Julio de 2004, No Viola 
el dereCHo HumaNo de SeGuridad JurÍdi-
Ca Ni el priNCipio de reSerVa de leY. 2a./J.  26/2014  792
  (10a.)

GaS liCuado de petróleo (GaS l.p.). el artÍCu-
lo 56, FraCCióN XVi, del reGlameNto relati-
Vo, puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 5 de diCiemBre de 2007, No 
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Viola el dereCHo HumaNo de SeGuridad 
JurÍdiCa. 2a./J.  27/2014  793
  (10a.)

GaS liCuado de petróleo (GaS l.p.). el artÍCu-
lo 64, FraCCióN Vii, del reGlameNto relatiVo, 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 28 de JuNio de 1999, No Viola el 
dereCHo FuNdameNtal a la SeGuridad Ju-
rÍdiCa. 2a.  XXiV/2014  1081
  (10a.)

Guarda Y CuStodia de maYor de CatorCe 
aÑoS. alCaNCe del priNCipio de partiCipa-
CióN demoCrÁtiCa de loS meNoreS eN la 
toma de laS deCiSioNeS Que leS aFeCtaN, 
CoNtemplado eN la leY para la proteCCióN 
de loS dereCHoS de laS NiÑaS, NiÑoS Y ado-
leSCeNteS, iNCorporado eN la reGla eSta-
BleCida eN el artÍCulo 4.228, FraCCióN ii, iN-
CiSo C), del CódiGo CiVil, amBoS del eStado 
de mÉXiCo. ii.1o.C. 5 C  1777
  (10a.)

Guarda Y CuStodia Y/o pÉrdida de la patria 
poteStad. elemeNtoS a CoNSiderar a FiN de 
determiNar Si laS reSoluCioNeS relati-
VaS Se eNCueNtraN motiVadaS eN CateGo-
rÍaS SoSpeCHoSaS. 1a.  CVi/2014  540
  (10a.)

Guarda Y CuStodia Y/o pÉrdida de la patria 
poteStad. laS reSoluCioNeS relatiVaS pue-
deN Ser eValuadaS a la luZ del priNCipio de 
No diSCrimiNaCióN. 1a.  CV/2014  541
  (10a.)

Guarda Y CuStodia Y/o pÉrdida de la patria 
poteStad. poNderaCióN de laS CateGorÍaS 
proteGidaS por el artÍCulo primero CoNSti-
tuCioNal eN laS determiNaCioNeS relatiVaS. 1a.  CX/2014  542
  (10a.)
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improCedeNCia eN el amparo. el artÍCulo 
64, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de la mate-
ria, Que eStaBleCe Que el órGaNo JuriSdiC-
CioNal deBe dar ViSta al QueJoSo para Que 
eN el plaZo de treS dÍaS maNiFieSte lo Que a 
Su dereCHo CoNVeNGa, CuaNdo adVierta de 
oFiCio uNa CauSal No aleGada por alGuNa 
de laS parteS Ni aNaliZada por el iNFerior, 
No FaCulta a aQuÉl a oFreCer prueBaS eN 
el reCurSo de reViSióN. ii.2o.p. 10 K  1779
  (10a.)

improCedeNCia eN el amparo. la HipóteSiS 
preViSta eN el artÍCulo 64, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY de la materia, reSpeCto a Que deBe 
darSe ViSta al QueJoSo para Que eN el pla-
Zo de treS dÍaS maNiFieSte lo Que a Su dere-
CHo CoNVeNGa, CuaNdo Se adVierta de oFi-
Cio uNa CauSal No aleGada por alGuNa de 
laS parteS Ni aNaliZada por uN órGaNo 
JuriSdiCCioNal iNFerior, eS apliCaBle ÚNi-
CameNte a loS amparoS eN reViSióN. (iii región)  18 K  1780
        4o. (10a.)

improCedeNCia eN el amparo. la oBliGa-
CióN de dar ViSta al QueJoSo para Que eN 
el plaZo de treS dÍaS maNiFieSte lo Que a 
Su dereCHo CoNVeNGa, CuaNdo el órGaNo 
JuriSdiCCioNal de oFiCio adVierta uNa Cau-
Sal No aleGada por alGuNa de laS parteS 
Ni aNaliZada por el iNFerior, eStaBleCida 
eN el artÍCulo 64, pÁrraFo SeGuNdo, de la 
leY de la materia, No impliCa Que deBaN eX-
poNerSe laS raZoNeS Y FuNdameNtoS Que 
la motiVeN. ii.2o.p. 9 K  1781
  (10a.)

iNCoNFormidad preViSta eN el artÍCulo 
108, pÁrraFo primero, de la leY de amparo, 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013. proCede 
CoNtra la reSoluCióN Que deClara SiN 
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materia el iNCideNte de repetiCióN del 
aCto reClamado. 1a.  CXVii/2014  542
  (10a.)

iNdemNiZaCióN eN CaSo de deSpido iNJuSti-
FiCado. el artÍCulo 45, FraCCióN XiV, de la 
leY del SerViCio CiVil del eStado de more-
loS, No Viola dereCHoS HumaNoS. 2a./J.  19/2014  821
  (10a.)

iNdemNiZaCióN por daÑoS Y perJuiCioS a 
FaVor del CoNtriBuYeNte. eN apliCaCióN de 
la Norma iNterNa, el dereCHo CoNVeNCio-
Nal Y el priNCipio PRO PERSONAE, puedeN re-
ClamarSe loS HoNorarioS de loS aBoGa-
doS Que lo repreSeNtaroN eN el JuiCio de 
Nulidad CorreSpoNdieNte, Como parte 
de aQuÉlla. Xi.1o.a.t. 28 a  1782
  (10a.)

iNdemNiZaCióN por daÑoS Y perJuiCioS Cau-
SadoS por SerVidoreS pÚBliCoS de loS mu-
NiCipioS del eStado de mÉXiCo. el SileNCio 
del teSorero muNiCipal al Que Se SoliCita 
el paGo CorreSpoNdieNte, deriVado de la 
reSoluCióN de uN proCedimieNto admiNiS-
tratiVo diSCipliNario, aFeCta dereCHoS FuN-
dameNtaleS de loS BeNeFiCiarioS, lo Que 
amerita CoNCeder el amparo, a FiN de Que Se 
Cumpla CoN diCHa determiNaCióN. ii.3o.a. 110 a  1798
  (10a.)

iNdiVidualiZaCióN de la peNa tratÁNdoSe 
de delito No CulpoSo. el JuZGador No deBe 
tomar eN CoNSideraCióN loS diCtÁmeNeS 
periCialeS teNdeNteS a CoNoCer la perSo-
Nalidad del iNCulpado (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal) [iNterrupCióN de la JuriS-
prudeNCia 1a./J. 175/2007]. 1a./J.  20/2014  376
  (10a.)
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iNFoNaVit. deBe tramitar eSCrituraCióN Y 
reGiStro de iNmueBleS adQuiridoS por Su 
CoNduCto. i.4o.C. 22 C  1799
  (10a.)

iNHaBilitaCióN temporal para deSempeÑar 
empleoS, CarGoS o ComiSioNeS eN el SerVi-
Cio pÚBliCo. Su impoSiCióN, tieNe Como CoN-
SeCueNCia Natural la deStituCióN del Ser-
Vidor pÚBliCo SaNCioNado (leGiSlaCióN del 
eStado de mÉXiCo). 1a.  CXX/2014  543
  (10a.)

iNHaBilitaCióN temporal para deSempeÑar 
empleoS, CarGoS o ComiSioNeS eN el SerVi-
Cio pÚBliCo Y deStituCióN del empleo, CarGo 
o ComiSióN. SuS diFereNCiaS (leGiSlaCióN 
del eStado de mÉXiCo). 1a.  CXXi/2014  543
  (10a.)

iNmoViliZaCióN de depóSitoS BaNCarioS. el 
artÍCulo 156-BiS del CódiGo FiSCal de la Fe-
deraCióN, Que preVÉ el proCedimieNto re-
latiVo, No VulNera el dereCHo FuNdameNtal 
de audieNCia preVia. 1a.  CXXiV/2014  544
  (10a.)

iNSpeCCióN. CuÁNdo Su oFreCimieNto No 
eS iNdiVidualiZado. i.7o.t. 12 l  1801
  (10a.)

iNStiGaCióN a Cometer delito. al Ser autó-
Nomo, No Se reQuiere para Su aCtualiZa-
CióN, la ComproBaCióN de diVerSo iNJuSto 
(leGiSlaCióN del eStado de taBaSCo). (Xi región) 1 p  1802
         1o. (10a.)

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo eN materia 
CiVil. CareCe de ÉSte el QueJoSo Que, oSteN-
tÁNdoSe Como terCero eXtraÑo a JuiCio, 
reClama la Falta de emplaZamieNto a uN 
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JuiCio Sumario de otorGamieNto Y Firma 
de eSCritura (aCCióN pro Forma). (V región) 10 C  1803
        5o. (10a.)

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. la perSoNa 
Que Se oSteNta Como terCero eXtraÑo eN 
el proCedimieNto admiNiStratiVo eN el Que 
Se emBarGaroN BieNeS mueBleS Que reCla-
ma Como de Su propiedad, deBe aCreditarlo 
mediaNte la eXHiBiCióN de FaCturaS de Fe-
CHa Cierta, Si eS Que FueroN eNdoSadaS 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013). ii.3o.a. 111 a  1812
  (10a.)

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. para la pro-
CedeNCia de la demaNda relatiVa, ademÁS 
de adVertirSe la preSeNCia de uN dereCHo 
SuBJetiVo, deBe VeriFiCarSe Si eXiSte uNo 
oBJetiVo CoNFerido por el marCo CoNSti-
tuCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). 1a.  XCVii/2014  545
  (10a.)

iNterÉS leGÍtimo. el reClamo de uNa omi-
SióN por parte de la autoridad reSpoNSa-
Ble oBliGa al QueJoSo a eXpreSar el BeNe-
FiCio Que pudiera oBteNer de reSultar 
BeNeFiCiado de CoNCederSe el amparo. iV.1o.a. 7 K  1813
  (10a.)

iNterÉS leGÍtimo eN CoNtroVerSia CoNSti-
tuCioNal. el priNCipio de aGraVio puede 
deriVar No Sólo de la iNVaSióN CompeteN-
Cial a loS órGaNoS leGitimadoS, SiNo de la 
aFeCtaCióN a CualQuier ÁmBito de Su eSFe-
ra reGulada direCtameNte eN la Norma 
FuNdameNtal. 1a.  CXViii/2014  721
  (10a.)

iNterÉS Superior del meNor. uSo JuStiFi-
Cado de laS CateGorÍaS proteGidaS eN el 
artÍCulo primero CoNStituCioNal, eN laS 
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CoNtieNdaS Que iNVoluCraN loS dereCHoS 
de loS NiÑoS. 1a.  CVii/2014  546
  (10a.)

iNterÉS Superior del NiÑo. FuNCióN eN el 
ÁmBito JuriSdiCCioNal. 1a./J.  18/2014  406
  (10a.)

iNtereSeS uSurarioS. la determiNaCióN oFi-
CioSa del JueZ de iNStaNCia Que deClara 
iNCoNVeNCioNal eSe paCto, eS CoNtraria a 
dereCHo. Vi.1o.C. 45 C  1813
  (10a.)

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
la NeGatiVa de la SuSpeNSióN del tÉrmiNo 
de SeSeNta dÍaS eStaBleCido eN el artÍCulo 
42 de la leY Federal de teleComuNiCaCioNeS 
para la reSoluCióN SoBre laS CoNdiCio-
NeS Que No pudieroN CoNVeNirSe eNtre loS 
CoNCeSioNarioS de redeS pÚBliCaS de te-
leComuNiCaCioNeS reSpeCto a la iNterCo-
NeXióN de ÉStaS, CoNStituYe uNa reSoluCióN 
deFiNitiVa para eFeCtoS de Su proCedeNCia. i.4o.a. 96 a  1815
  (10a.)

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
No deBe aGotarSe preViameNte tratÁNdoSe 
de amparoS promoVidoS CoN FuNdameNto 
eN la leY de la materia, ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013, al preVer el orde-
NamieNto Que lo riGe uN plaZo maYor Que 
eSta para el otorGamieNto de la SuSpeN-
SióN proViSioNal. Vi.3o.a. 36 a  1816
  (10a.)

JuiCio de paterNidad. CuaNdo el aCtor Sea 
uN meNor, Si eXiSteN elemeNtoS Que HaCeN 
preSumir, prima FaCie, eN alto Grado Ve-
roSÍmil la eXiSteNCia de la relaCióN Filial, 
eS VÁlido SuSteNtar la medida Cautelar 
de peNSióN alimeNtiCia proViSioNal, me-
diaNte la iNterpretaCióN Y apliCaCióN de 
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loS priNCipioS Y direCtriCeS proteCtoreS 
CoNteNidoS eN loS doCumeNtoS iNterNa-
CioNaleS Y a loS priNCipioS iNterNoS de iN-
terpretaCióN CoNForme Y PRO HOMINE. i.11o.C. 51 C  1578
  (10a.)

JuiCio oral merCaNtil. propoSiCióN Formal 
de la prueBa doCumeNtal. iV.2o.C. 6 C  1817
  (10a.)

JuriSprudeNCia. Su apliCaCióN No deBe Ge-
Nerar uN proBlema de polÍtiCa JudiCial. iV.1o.a. 6 K  1817
  (10a.)

laudo. Si el aCtor Que Fue parte eN el Jui-
Cio de doNde ÉSte deriVa, reClama uNa 
CueStióN aCCeSoria Y relaCioNada CoN 
Su CumplimieNto, Y la JuNta, eN luGar de 
tramitar el iNCideNte de eJeCuCióN CorreS-
poNdieNte, da apertura a uN eXpedieNte 
autóNomo e iNdepeNdieNte para CoNoCer 
Y reSolVer diCHa petiCióN, VulNera loS de-
reCHoS HumaNoS de SeGuridad JurÍdiCa Y 
leGalidad. iV.t.a.  J/1  1394
  (10a.)

leGitimaCióN, Falta de. eN la autoridad para 
promoVer JuiCio de amparo direCto, No 
CoNStituYe uN motiVo maNiFieSto e iNduda-
Ble de improCedeNCia, CuaNdo el aCto re-
Clamado Se emitió eN uN JuiCio de Nulidad 
Que VerSó SoBre iNCumplimieNto a CoN-
tratoS admiNiStratiVoS de oBra pÚBliCa. pC.iii.a.  J/2 a  1184
  (10a.)

leY de aCCeSo de laS muJereS a uNa Vida 
liBre de VioleNCia del diStrito Federal. laS 
medidaS de proteCCióN Que preVÉ el ar-
tÍCulo 66, FraCCioNeS i Y iii, eN relaCióN CoN 
el 68, FraCCióN i, No VulNeraN el dereCHo a 
la iNViolaBilidad del domiCilio, eStaBle-
Cido eN el artÍCulo 16 CoNStituCioNal. 1a.  lXXXiX/2014  547
  (10a.)
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litiSCoNSorCio NeCeSario. CoNCepto. i.4o.C. 31 C  1819
  (10a.)

medioS preparatorioS a JuiCio. el CódiGo 
de ComerCio No loS reGula CuaNdo Se re-
Quiera iNSpeCCioNar doCumeNtoS o CoSaS 
para eNtaBlar uNa demaNda, por lo Que 
eSta iNSuFiCieNCia Se Suple CoN lo diSpueS-
to por el artÍCulo 379 del CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS CiVileS. i.13o.C. 10 C  1835
  (10a.)

merCaNCÍaS de proCedeNCia eXtraNJera. 
a QuieN demueStre CoN laS FaCturaS reS-
peCtiVaS Que laS adQuirió "de SeGuNda 
maNo" eN territorio NaCioNal, No puede 
CoNSiderÁrSele Como importador direCto. ii.3o.a. 105 a  1836
  (10a.)

merCaNCÍaS eN tÉrmiNoS de la leY aduaNe-
ra. deBeN CoNSiderarSe aSÍ laS CórNeaS 
HumaNaS Y, por taNto, Si SoN aBaNdoNa-
daS eN reCiNtoS FiSCaliZadoS, leS reSulta 
apliCaBle el meCaNiSmo de apropiaCióN eN 
FaVor del FiSCo Federal, preViSto eN el ar-
tÍCulo 145 del ordeNamieNto meNCioNado. iii.3o.a. 14 a  1837
  (10a.)

miemBroS de laS direCCioNeS GeNeraleS de 
SeGuridad pÚBliCa Y trÁNSito muNiCipal 
del eStado de mÉXiCo. Su adSCripCióN Como 
"poliCÍaS" eS SuFiCieNte para aCreditar Su 
perteNeNCia a eSaS CorporaCioNeS Y, por 
eNde, Su relaCióN JurÍdiCa eS de Natura-
leZa admiNiStratiVa, No oBStaNte Que de-
mueStreN realiZar FuNCioNeS de aSeSoreS 
JurÍdiCoS o aYudaNteS eJeCutiVoS o Que 
tieNeN el CarÁCter de perSoNal de CoN-
FiaNZa. ii.3o.a. 98 a  1837
  (10a.)

modiFiCaCióN de JuriSprudeNCia. para Que 
proCeda eS NeCeSario Que, preViameNte a 
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Su SoliCitud, Se reSuelVa el CaSo CoNCreto 
CoN oBSerVaNCia eStriCta de lo SeÑalado 
eN aQuÉlla. 1a./J.  1/2014  435
  (10a.)

multa. la FaCultad para impoNer la SaN-
CióN preViSta eN el artÍCulo 23, FraCCióN Vi, 
del reGlameNto iNterior de la SeCretarÍa de 
eNerGÍa, No Viola el dereCHo FuNdameNtal 
de audieNCia preVia (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 11 de oCtuBre de 2012). 2a./J.  25/2014  795
  (10a.)

multa preViSta eN el artÍCulo 15 BiS, FraC-
CióN Vi, de la leY reGlameNtaria del artÍCulo 
27 CoNStituCioNal eN el ramo del petróleo. 
CoNStituYe uN aCto priVatiVo Que Se riGe 
por el dereCHo FuNdameNtal de audieNCia 
preVia. 2a./J.  24/2014  796
  (10a.)

multaS por iNCumplimieNto de SeNteNCiaS 
eJeCutoriaS del triBuNal de lo CoNteNCio-
So admiNiStratiVo del eStado de mÉXiCo. 
CoNtra el proCedimieNto admiNiStratiVo 
SeGuido para Su CoBro eS improCedeNte 
el amparo iNdireCto promoVido por laS 
autoridadeS de la admiNiStraCióN pÚBli-
Ca SaNCioNadaS. ii.3o.a. 108 a  1769
  (10a.)

NotiFiCaCióN eN materia admiNiStratiVa. el 
HeCHo de Que taNto eN el Citatorio Como 
eN el aCta CorreSpoNdieNteS apareZCa el 
NomBre de la perSoNa moral a la Que Va 
diriGida Y Se aBreVie el tipo de SoCiedad 
merCaNtil de Que Se trate, No lleVa a CoN-
Siderar Que Se eStÉ aNte uNa perSoNa 
diStiNta. i.4o.a. 95 a  1839
  (10a.)

oBliGaCioNeS. el aCuerdo Que FaCulta a 
uN CoNtrataNte a CaNCelar el CoNtrato 
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aNte el iNCumplimieNto del otro, No opera 
automÁtiCameNte. i.4o.C. 23 C  1841
  (10a.)

oBliGaCioNeS FiSCaleS. el artÍCulo 41, FraC-
CióN ii, pÁrraFo Último, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, No Viola el priNCipio de 
eXaCta apliCaCióN de la leY eN materia 
peNal. 1a.  Ciii/2014  548
  (10a.)

operaCioNeS peliGroSaS e iNSaluBreS eN 
la iNduStria petrolera. auN CuaNdo eN el 
CoNtrato ColeCtiVo Se HaYa eStaBleCido 
Que para realiZarlaS Se reQuiere autoriZa-
CióN preVia Y por eSCrito del patróN, CuaN-
do el traBaJador reClame preSta CioNeS 
Que deriVaN de Su realiZaCióN, CorreSpoN-
de a aQuÉl demoStrar Que eN CaSoS Simi-
lareS Ha emitido diCHa autoriZaCióN. X.C.t. 3 l  1842
  (10a.)

ordeN de ViSita domiCiliaria. Si el CoNtri-
BuYeNte a QuieN deBe praCtiCarSe Se eN-
CueNtra eN SuSpeNSióN de aCtiVidadeS Y la 
autoridad la emite CoN impreCiSióN e iN-
CertidumBre, diriGiÉNdola Como Si aQuÉl 
Fuera uN CauSaNte uNiVerSal Y eN aCtiVo, 
ello la HaCe GeNÉriCa eN Su oBJeto Y deJa 
al arBitrio de loS ViSitadoreS el deSarro-
llo de eSa FaCultad de ComproBaCióN. Xi.1o.a.t. 27 a  1886
  (10a.)

partiCulareS eN el JuiCio de amparo. Ca-
SoS eN Que puedeN Ser llamadoS Como au-
toridadeS reSpoNSaBleS (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 5o., FraCCióN ii, SeGuNdo pÁ-
rraFo, de la leY de amparo). i.1o.a. 13 K  1887
  (10a.)

paterNidad. el auto Que admite la iNVeSti-
GaCióN Y ordeNa dar ViSta al imputado, 
Como aCto preJudiCial, No eS apelaBle de 
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CoNFormidad CoN el artÍCulo 157 deCieS 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el eStado de VeraCruZ. Vii.2o.C. 67 C  1888
  (10a.)

peNSióN alimeNtiCia deFiNitiVa a FaVor de 
uN meNor de edad. Cómo Se SatiSFaCe la 
GaraNtÍa de audieNCia preVia del deudor 
alimeNtario CuaNdo diCHa preStaCióN No 
Formó parte de la litiS eN el JuiCio. 1a.  CXVi/2014  549
  (10a.)

peNSióN alimeNtiCia deFiNitiVa a FaVor de 
uN meNor de edad. el JueZ eStÁ FaCultado 
para deCretarla oFiCioSameNte eN araS 
del iNterÉS Superior del meNor. 1a.  CXiV/2014  549
  (10a.)

peNSióN alimeNtiCia deFiNitiVa a FaVor de 
uN meNor de edad. el JueZ eStÁ oBliGado a 
otorGar GaraNtÍa de audieNCia al deudor 
alimeNtario. 1a.  CXV/2014  550
  (10a.)

peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
el eStÍmulo por aCtiVidadeS reCreatiVaS Y 
CulturaleS No iNteGra el Salario BaSe 
para determiNar la CuaNtÍa de aQuÉlla. i.6o.t.  J/14  1419
  (10a.)

peNSióN otorGada por el iSSSte. Su iNCre-
meNto deBe Ser idÉNtiCo al Que HaYaN teNi-
do loS SueldoS BÁSiCoS de loS traBaJado-
reS eN aCtiVo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
4 de eNero de 1993). i.7o.a. 97 a  1889
  (10a.)

perSoNalidad eN el amparo iNdireCto. eS 
iNNeCeSario eXiGir CopiaS del eSCrito Que 
Sólo tieNe Como FuNCióN eXHiBir o alleGar 
al JuZGador Que reQuirió, uN doCumeNto 
para aCreditarla (leGiSlaCióN ViGeNte a 
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partir del 3 de aBril de 2013 e iNapliCaBili-
dad de la JuriSprudeNCia p./J. 37/2001). XVi.1o.a. 19 K  1889
  (10a.)

perSoNalidad. la reSoluCióN Que deSeSti-
ma eSa eXCepCióN No aFeCta materialmeN-
te dereCHoS SuStaNtiVoS, por lo Que eN Su 
CoNtra No proCede el amparo iNdireCto 
(leY de amparo eN ViGor a partir del 3 de 
aBril de 2013). ii.1o.C. 1 K  1890
  (10a.)

plieGo de CoNSiGNaCióN. No eS reQuiSito 
iNdiSpeNSaBle para Su ValideZ, Que Sea Fir-
mado por el oFiCial SeCretario Que auXilió 
al miNiSterio pÚBliCo duraNte la iNteGra-
CióN de la aVeriGuaCióN preVia (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal). i.5o.p. 23 p  1891
  (10a.)

predial. loS eFeCtoS del amparo Que Se 
CoNCede por la iNCoNStituCioNalidad del 
artÍCulo 13 de la leY de iNGreSoS de loS 
muNiCipioS del eStado de mÉXiCo para el 
eJerCiCio FiSCal del aÑo 2009, No CompreN-
deN al artÍCulo 20 del propio ordeNamieNto 
para el eJerCiCio FiSCal de 2010, auNQue re-
produZCa eN SuS tÉrmiNoS la miSma reGla 
de CauSaCióN del impueSto relatiVo, al 
tratarSe de aCtoS leGiSlatiVoS diVerSoS. ii.3o.a. 103 a  1893
  (10a.)

preSCripCióN adQuiSitiVa. Si la litiS eN el 
JuiCio Se eNtaBla eNtre loS SuSCriptoreS 
del CoNtrato reSpeCtiVo, la FeCHa CoNte-
Nida eN ÉSte deBe eStimarSe Como Verda-
dera mieNtraS No Se demueStre Su Fal-
Sedad. i.2o.C.  J/1  1431
  (10a.)

preSCripCióN de la aCCióN eN materia la-
Boral. Si el patróN aCepta el deSpido, pero 
CoNtroVierte la FeCHa eN Que Se VeriFiCó Y 
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lo prueBa, la eXCepCióN relatiVa deBe 
aNaliZarSe. 2a./J.  166/2013  986
  (10a.)

preSCripCióN GaNada o CoNSumada. para 
teNer por aCreditada Su reNuNCia eX-
preSa o tÁCita, No eS SuFiCieNte el Solo 
re CoNoCimieNto de la eXiSteNCia de la 
oBliGaCióN o el dereCHo a oBteNer Su 
CumplimieNto. i.11o.C. 47 C  1893
  (10a.)

preSCripCióN. tratÁNdoSe de la deVolu-
CióN de aportaCioNeS al SiStema de aHo-
rro para el retiro, eS iNapliCaBle el tÉr-
miNo GeNÉriCo de uN aÑo preViSto eN el 
artÍCulo 516 de la leY Federal del traBaJo. i.7o.t. 11 l  1902
  (10a.)

preSuNCióN de iNGreSoS. la eStaBleCida 
eN el artÍCulo 59, FraCCióN iii, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, eXiGe de laS auto-
ridadeS triButariaS Y del triBuNal Fede-
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, el 
deBer de proNuNCiarSe deStaCadameNte 
reSpeCto de laS prueBaS Que oFreZCa el 
CoNtriBuYeNte para JuStiFiCar SuS reGiS-
troS CoNtaBleS eN relaCióN CoN SuS de-
póSitoS BaNCarioS, dada la NaturaleZa 
del SiStema relatiVo. ii.3o.a. 102 a  1903
  (10a.)

preVeNCióN para SuBSaNar demaNda deFi-
CieNte. i.4o.C. 27 C  1904
  (10a.)

priVaCióN de la liBertad CoN el propóSito 
de Cometer SeCueStro eXprÉS perpetrado 
por doS perSoNaS Y CoN VioleNCia, preViS-
to Y SaNCioNado por loS artÍCuloS 9, FraC-
CióN i, iNCiSo d), Y 10, FraCCióN i, iNCiSoS B) 
Y C), de la leY GeNeral para preVeNir Y SaN-
CioNar loS delitoS eN materia de SeCueS-
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tro. la apliCaCióN SimultÁNea de laS peNaS 
eStaBleCidaS eN loS preCeptoS SeÑala-
doS, eS Violatoria de loS artÍCuloS 14, 16 Y 
23 CoNStituCioNaleS. i.5o.p. 20 p  1905
  (10a.)

proCedimieNtoS eSpeCial u ordiNario eN 
el JuiCio laBoral. SupueSto eN el Cual la 
ViolaCióN proCeSal de Su tramitaCióN eN 
la VÍa iNCorreCta No traSCieNde al reSul-
tado del Fallo Y, por eNde, No da luGar a 
la repoSiCióN del proCedimieNto (alCaNCe 
de la JuriSprudeNCia 2a./J. 90/2011). (X región)  J/2  1460
        1o. (10a.)

proCeSo eleCtoral Y etapa de preparaCióN 
de eleCCioNeS. loS artÍCuloS 79, pÁrraFo 
SeGuNdo, 186 Y 189 del CódiGo de iNStituCio-
NeS Y proCeSoS eleCtoraleS del eStado de 
pueBla, reFormado mediaNte deCreto pu-
BliCado eN el periódiCo oFiCial loCal el 3 
de SeptiemBre de 2012, No ViolaN el priNCi-
pio de CerteZa eN la materia. p./J.  16/2014  215
  (10a.)

promoCioNeS. la Falta de reFereNCia al 
NÚmero de eXpedieNte a Que alude el ar-
tÍCulo 30 del CódiGo de proCedimieNtoS Ci-
VileS para el eStado de pueBla, No motiVa 
Su deSeCHamieNto. Vi.1o.C. 44 C  1906
  (10a.)

propiedad iNduStrial. No eS eXiGiBle la pre-
SeNCia de teStiGoS al leVaNtar el aCta 
para CirCuNStaNCiar la opoSiCióN a la ViSi-
ta de iNSpeCCióN a Que Se reFiere el artÍCu-
lo 203, FraCCióN ii, de la leY relatiVa. i.10o.a. 5 a  1906
  (10a.)

propiedad priVada eN materia de medio 
amBieNte. el aNÁliSiS de raZoNaBilidad 
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Que realiCe el JuZGador, Sólo reQuiere de 
uNa motiVaCióN ordiNaria. 1a.  lXXXi/2014  551
  (10a.)

propiedad priVada eN materia de medio 
amBieNte. eStÁNdar de eSCrutiNio CoNStitu-
CioNal CuaNdo Se impuGNeN NormaS Que 
impoNGaN modalidadeS al uSo de aQuÉlla. 1a.  lXXX/2014  552
  (10a.)

propiedad priVada eN materia de medio 
amBieNte. SuS modalidadeS. 1a.  lXXVii/2014  552
  (10a.)

proteCCióN al CoNSumidor. la leY Federal 
relatiVa eS uN ordeNamieNto de CarÁCter 
traNSVerSal, por lo Que aBarCa loS SerVi-
CioS de teleComuNiCaCioNeS, eN la medida 
eN Que iNCidaN eN laS relaCioNeS eNtre 
proVeedoreS Y CoNSumidoreS. i.1o.a.e. 9 a  1684
  (10a.)

proYeCtoS de SeNteNCia de loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito SoBre la CoNVeN-
CioNalidad de loS tratadoS iNterNaCioNa-
leS. deBeN puBliCarSe, preVio a Ser diSCu-
tidoS eN la SeSióN CorreSpoNdieNte, Sólo 
CuaNdo eN elloS Se realiCe o Se ordeNe 
a la autoridad reSpoNSaBle eJerCer el 
CoNtrol diFuSo de CoNVeNCioNalidad EX 
OFFICIO, por CoNSiderarSe Que reSpeCto de 
determiNado dereCHo HumaNo la Norma 
SupraNaCioNal tieNe maYor eFiCaCia pro-
teCtora Que el dereCHo iNterNo (iNterpre-
taCióN del artÍCulo 73, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY de amparo). (iii región)  J/11  1363
        5o. (10a.)

prueBa CoNFeSioNal eN el JuiCio laBoral. 
la CirCuNStaNCia de Que Se Formule mÁS 
de uNa poSiCióN eN relaCióN CoN el miSmo 
HeCHo, No impliCa Que SeaN iNSidioSaS Y, eN 
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CoNSeCueNCia, Que CareZCaN de Valor 
proBatorio. 2a./J.  1/2014  1007
  (10a.)

prueBa doCumeNtal SuperVeNieNte eN el 
amparo eN reViSióN. deBe darSe ViSta a la 
parte Que oBtuVo SeNteNCia FaVoraBle, 
CoN la Que Se oFreZCa para aCreditar uNa 
CauSa de improCedeNCia (leY de amparo Vi-
GeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). 2a./J.  13/2014  1052
  (10a.)

prueBa doCumeNtal SuperVeNieNte. Su oFre-
CimieNto CoN poSterioridad a la preSeN-
taCióN del amparo eN reViSióN Y HaSta aN-
teS de Que Se diCte la SeNteNCia, para 
aCreditar uNa CauSa de improCedeNCia, 
No VulNera el dereCHo de iGualdad de 
laS parteS Ni CoNStituYe uNa ViolaCióN 
a laS reGlaS eSeNCialeS del proCedimieN-
to Que amerite Su repoSiCióN (leY de ampa-
ro ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). 2a./J.  15/2014  1054
  (10a.)

prueBa doCumeNtal SuperVeNieNte. Su 
oFreCimieNto eN el amparo eN reViSióN 
para aCreditar uNa CauSa de improCedeN-
Cia, No VulNera el dereCHo de iGualdad de laS 
parteS, Ni laS deJa eN eStado de iNdeFeN-
SióN (leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). 2a./J.  14/2014  1055
  (10a.)

prueBa periCial eN materia laBoral. Su 
apreCiaCióN por la JuNta reSpeCto a Su Va-
lor proBatorio. i.6o.t.  J/10  1475
  (10a.)

prueBaS eN el JuiCio de amparo iNdireCto. 
deBeN admitirSe Si el QueJoSo No laS pudo 
oFreCer aNte la autoridad reSpoNSaBle 
porQue la leY Que riGe el aCto reClamado 
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No preVÉ eSa poSiBilidad (leGiSlaCióN Vi-
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013). iii.4o.t. 4 K  1907
  (10a.)

QueJa CoNtra el deSeCHamieNto de la 
demaNda de amparo iNdireCto. Si ÉSte Se 
BaSó eN uNa CauSa de improCedeNCia Que 
No eS maNiFieSta Ni iNdudaBle, ello CoNSti-
tuYe uNa ViolaCióN a la leY Que deJa eN eS-
tado de iNdeFeNSióN al reCurreNte, por lo 
Que proCede Suplir la deFiCieNCia de loS 
aGraVioS FormuladoS eN diCHo reCurSo. XXVii.3o. 5 K  1909
  (10a.)

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Vi, de la leY de amparo. eS improCedeNte 
CoNtra la reSoluCióN del JueZ de diStrito 
Que ordeNa remitir taNto la demaNda Como 
loS autoS del JuiCio a uN triBuNal ColeGiado 
de CirCuito, por eStimar Que el aCto reCla-
mado No eS impuGNaBle eN amparo iN-
direCto SiNo eN direCto (leGiSlaCióN ViGeN-
te HaSta el 2 de aBril de 2013). ii.3o.a. 18 K  1910
  (10a.)

readSCripCióN de maGiStradoS de SalaS re-
GioNaleS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa. deBe FuNdarSe Y 
motiVarSe. i.7o.a. 101 a  1911
  (10a.)

readSCripCióN de maGiStradoS de SalaS re-
GioNaleS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa. el JueZ de diStrito 
Que CoNoCe el amparo CoNtra eSa deter-
miNaCióN, No iNVade la eSFera de atriBu-
CioNeS de la JuNta de GoBierNo Y admiNiS-
traCióN de diCHo órGaNo. i.7o.a. 99 a  1911
  (10a.)

readSCripCióN de maGiStradoS de SalaS re-
GioNaleS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa. Si No Se JuStiFiCa 
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deBidameNte, VulNera la GaraNtÍa del JuZ-
Gador a preSioNeS eXterNaS. i.7o.a. 102 a  1912
  (10a.)

readSCripCióN de maGiStradoS del triBu-
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra-
tiVa. para motiVarla adeCuada Y SuFiCieN-
temeNte CuaNdo deriVe de la NeCeSidad de 
iNteGrar deBidameNte uNa Sala reGioNal, 
deBe realiZarSe uN aNÁliSiS reSpeCto de 
la idoNeidad del SerVidor pÚBliCo de Que 
Se trate. i.7o.a. 100 a  1913
  (10a.)

reClamaCióN preViSta eN el artÍCulo 62 de 
la leY Federal de proCedimieNto CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo. No Queda SiN mate-
ria CoN motiVo de la CoNtraGaraNtÍa eXHi-
Bida para el leVaNtamieNto de laS medidaS 
CautelareS otorGadaS eN la reSoluCióN 
reCurrida. i.1o.a. 58 a  1914
  (10a.)

reClaSiFiCaCióN del delito eN el proCeSo 
peNal. el artÍCulo 160, FraCCióN XVi, de la 
leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013, No iNVade la eSFera de CompeteN-
Cia de la aSamBlea leGiSlatiVa del diStrito 
Federal. 1a.  CXii/2014  553
  (10a.)

reClaSiFiCaCióN del delito eN el proCeSo 
peNal. el artÍCulo 160, FraCCióN XVi, de la 
leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013, No VulNera el dereCHo FuNdameN-
tal de audieNCia. 1a.  CXiii/2014  554
  (10a.)

reClaSiFiCaCióN del delito eN el proCeSo 
peNal (iNterpretaCióN del artÍCulo 160, 
FraCCióN XVi, de la leY de amparo ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013). 1a.  CXi/2014  555
  (10a.)
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reCurSo de QueJa CoNtra el auto Que de Se-
CHa o tieNe por No preSeNtada la demaN-
da de amparo. Si el reCurreNte omitió 
eXHiBir laS CopiaS de traSlado, eS iNNeCe-
Sario reQuerirlo para Que laS eXHiBa Y 
NotiFiCar a laS parteS la iNterpoSiCióN de 
aQuÉl. XXVii.3o. 1 K  1914
  (10a.)

reCurSo de QueJa CoNtra la omiSióN de 
tramitar la demaNda de amparo direCto. 
al deClararSe FuNdado, deBe reQuerirSe 
NueVameNte Y aperCiBirSe a la autoridad 
reSpoNSaBle CoN el doBle de la multa 
mÍNima, CoNForme al artÍCulo 260, FraC-
CióN iV, de la leY de amparo. i.13o.t. 4 K  1915
  (10a.)

reCurSo de reClamaCióN. proCede CoNtra 
el auto Que deSeCHa la apelaCióN iNter-
pueSta CoNtra la SeNteNCia iNterloCuto-
ria Que deClara FuNdado el iNCideNte de 
Nulidad de aCtuaCioNeS a partir de la No-
tiFiCaCióN de la SeNteNCia deFiNitiVa. Vi.1o.C. 46 C  1916
  (10a.)

reCurSo de reClamaCióN. proCede CuaNdo 
el reCurreNte eStÁ priVado de Su liBertad 
Y eN el aCta de NotiFiCaCióN de la reSolu-
CióN impuGNada Se plaSma, por eSCrito, la 
maNiFeStaCióN de Su VoluNtad de iNterpo-
Nerlo (leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). 1a.  Cii/2014  556
  (10a.)

reCurSo de reVoCaCióN. tratÁNdoSe de Vio-
laCioNeS CometidaS aNteS del remate de 
BieNeS eN el proCedimieNto admiNiStratiVo 
de eJeCuCióN, de aCtoS de eJeCuCióN SoBre 
BieNeS leGalmeNte iNemBarGaBleS o de 
aQuelloS de impoSiBle reparaCióN material, 
el plaZo leGal para iNterpoNer el medio 
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de deFeNSa eN CualQuiera de eSoS SupueS-
toS eS de dieZ dÍaS. i.1o.a. 54 a  1917
  (10a.)

reCuSaCióN. No Se aCtualiZa CuaNdo al-
GuNo o todoS loS iNteGraNteS de uN tri-
BuNal ColeGiado de CirCuito CoNoCieroN 
CoN aNtelaCióN de uN aSuNto relaCioNa-
do CoN el Que aCtualmeNte tieNeN eN trÁ-
mite Y reSolVerÁN. Vi.1o.p. 9 K  1918
  (10a.)

reGiStro de plataForma eleCtoral. el ar-
tÍCulo 205, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo de 
iNStituCioNeS Y proCeSoS eleCtoraleS del 
eStado de pueBla, reFormado mediaNte 
deCreto puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
loCal el 3 de SeptiemBre de 2012, No Viola 
el priNCipio de CerteZa eleCtoral. p./J.  19/2014  215
  (10a.)

reGiStro SaNitario de mediCameNto iNNo-
Vador. No CoNFiere dereCHoS de preFe-
reNCia o priVileGio para ComerCialiZarlo, 
deFiNir Su preCio o CueStioNar ulterioreS 
reGiStroS SaNitarioS de mediCameNtoS Com-
paraBleS o eQuiValeNteS. 1a.  XCVi/2014  557
  (10a.)

reGiStro SaNitario de mediCameNtoS. Su 
NaturaleZa, alCaNCe Y FiNalidad. 1a.  XCV/2014  558
  (10a.)

reiNStalaCióN eN CaSo de CeSe iNJuStiFi-
Cado. el artÍCulo 52 de la leY del SerViCio 
CiVil del eStado de moreloS, No Viola loS 
dereCHoS HumaNoS de loS traBaJadoreS 
al SerViCio de eSe eStado. 2a./J.  20/2014  843
  (10a.)

reNta. diFereNCiaS eNtre loS CoNCeptoS 
"preSuNCióN de iNGreSoS" Y "preSuNCióN de 
utilidadeS", para eFeCtoS del CÁlCulo del 
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impueSto relatiVo (leGiSlaCióN ViGeNte HaS-
ta el 31 de diCiemBre de 2013). ii.3o.a. 99 a  1920
  (10a.)

reNta. la ileGalidad eN la FuNdameNtaCióN 
del CoeFiCieNte apliCaBle para determiNar 
preSuNtiVameNte la utilidad FiSCal de loS 
CoNtriBuYeNteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
90 de la leY del impueSto relatiVo, da lu-
Gar a uNa Nulidad para eFeCtoS Y No liSa Y 
llaNa, Siempre Que SuBSiSta la leGalidad de 
la HipóteSiS NormatiVa Que motiVa eSa 
determiNaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 31 de diCiemBre de 2013). i.13o.a. 4 a  1921
  (10a.)

reNta. loS artÍCuloS 8o., pÁrraFo QuiNto Y 
31, FraCCióN Xii, de la leY del impueSto re-
latiVo, ViGeNte HaSta el Cuatro de JuNio 
del doS mil NueVe, ViolaN laS GaraNtÍaS de 
eQuidad Y proporCioNalidad triButaria. i.1o.a. 1 CS  1922
  (10a.)

reSarCimieNto eCoNómiCo eN materia adua-
Nera. Si la autoridad determiNa Que laS 
merCaNCÍaS emBarGadaS paSaN a propie-
dad del FiSCo Federal e iNForma al impor-
tador SoBre Su dereCHo a iNiCiar el pro-
CedimieNto relatiVo, para ello No deBe 
eXiGirSe, ademÁS, la emiSióN de la reSo-
luCióN Que deClare la impoSiBilidad de 
deVolVerlaS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
9 de diCiemBre de 2013). ii.3o.a. 112 a  1932
  (10a.)

reSerVa Que el eStado meXiCaNo HaCe reS-
peCto a uNa Norma de FueNte iNterNaCio-
Nal para Que No teNGa apliCaCióN eN el 
territorio NaCioNal. No eS uNa Norma Ju-
rÍdiCa CuYa CoNStituCioNalidad pueda Ser 
CueStioNada eN amparo direCto por No 
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reuNir laS CaraCterÍStiCaS de GeNerali-
dad, permaNeNCia Y aBStraCCióN. i.1o.a. 12 K  1934
  (10a.)

reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. eS 
improCedeNte diCHo reCurSo CoNtra laS 
reSoluCioNeS diCtadaS por la Sala Supe-
rior del triBuNal de lo CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo del diStrito Federal eN el re-
CurSo de apelaCióN, eN laS Que CoNFirma 
la reCaÍda al diVerSo de reClamaCióN iN-
terpueSto CoNtra uN auto Que CoNCedió 
la SuSpeNSióN del aCto impuGNado CoN 
eFeCtoS reStitutorioS, al No Ser deFiNitiVaS 
eN CuaNto al FoNdo del NeGoCio priNCipal. i.7o.a. 104 a  1935
  (10a.)

reViSióN FiSCal. deBe deClararSe SiN mate-
ria diCHo reCurSo, Si lo HaCe Valer uNa 
autoridad a la Que, SolidariameNte CoN 
otra, Se le CoNdeNó a la iNdemNiZaCióN por 
daÑoS Y perJuiCioS eN uN proCedimieNto 
por reSpoNSaBilidad patrimoNial del 
eStado Y ÉSta iNterpuSo preViameNte eSe 
medio de deFeNSa, eN el Cual Se reVoCó la 
reSoluCióN CoNtroVertida, pueS tal deter-
miNaCióN tamBiÉN BeNeFiCia a aQuÉlla. i.1o.a. 52 a  1936
  (10a.)

reViSióN FiSCal. deBe tramitarSe CoNFor-
me a laS diSpoSiCioNeS de la leY de amparo 
ViGeNte eN la FeCHa eN Que Se iNterpoNe. 2a./J.  2/2014  1071
  (10a.)

reVoCaCióN. el artÍCulo 41, FraCCióN ii, Cuar-
to pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN, preVÉ uNa eXCepCióN a la reGla 
GeNeral de proCedeNCia de eSe reCurSo, 
eStaBleCida eN el Numeral 117, FraCCióN i, 
iNCiSo a), de diCHo ordeNamieNto, tratÁN-
doSe de CrÉditoS emitidoS CoN motiVo del 
iNCumplimieNto eN la preSeNtaCióN de de-
ClaraCioNeS para el paGo de CoNtriBuCio-
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NeS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 de 
eNero de 2010). (V región) 1 a  1936
       2o. (10a.)

reVoCaCióN. el reCurSo preViSto eN el ar-
tÍCulo 125, SeGuNda parte del pÁrraFo pri-
mero, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
eS oBliGatorio iNterpoNerlo aNteS de 
aCudir al JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo, CuaNdo la reSoluCióN admiNiStratiVa 
Que Se preteNde impuGNar eS la reCaÍda a 
uN reCurSo admiNiStratiVo. i.1o.a. 55 a  1937
  (10a.)

reVoCaCióN. No proCede eSte reCurSo CoN-
tra la SeNteNCia Que reSuelVe eN deFiNiti-
Va uN iNCideNte deriVado de uN JuiCio mer-
CaNtil, Ya Que Sólo puede iNterpoNerSe 
CoNtra autoS o deCretoS. ii.1o. 1 C  1938
  (10a.)

roBo de VeHÍCulo eN Su modalidad de 
traSlado, preViSto eN el artÍCulo 374, FraC-
CióN V Y SaNCioNado eN el diVerSo 375, 
FraCCióN V, del CódiGo de deFeNSa SoCial 
para el eStado de pueBla. No eS SuSCepti-
Ble de aGraVar Su peNalidad CoN laS Cali-
FiCatiVaS a Que Se reFiere el artÍCulo 380 
del meNCioNado CódiGo (leGiSlaCióN ViGeN-
te HaSta aNteS de la reForma al reFerido 
CódiGo puBliCada eN el periódiCo oFiCial 
del eStado de 22 de maYo de 2013). Vi.1o.p. 19 p  1939
  (10a.)

roBo. el artÍCulo 226 del CódiGo peNal 
para el diStrito Federal, Que eStaBleCe el 
momeNto eN Que Se teNdrÁ por CoNSuma-
do diCHo delito, No Viola loS dereCHoS 
FuNdameNtaleS de taXatiVidad Y SeGuridad 
JurÍdiCa. 1a.  XCiV/2014  559
  (10a.)
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roBo eN VÍaS o eQuipo FerroViario. el ar-
tÍCulo 381, FraCCióN XVii, del CódiGo peNal 
Federal, ViGeNte eN 2012, Que preVÉ diCHa 
aGraVaNte, No VulNera el dereCHo FuNda-
meNtal de eXaCta apliCaCióN de la leY eN 
materia peNal, eN Su VertieNte de taXatiVi-
dad. 1a.  CiV/2014  559
  (10a.)

SeGuridad JurÍdiCa. el dereCHo preViSto eN 
el artÍCulo 23 de la CoNStituCióN Federal 
eS apliCaBle a la materia admiNiStratiVa. 2a.  XXiX/2014  1082
  (10a.)

SeGuridad pÚBliCa. la proHiBiCióN de re-
iNStalar eN Su CarGo a loS miemBroS de 
laS iNStituCioNeS poliCialeS, CoNStituYe uNa 
reStriCCióN CoNStituCioNal. 2a.  XXViii/2014  1083
  (10a.)

SeGuro de GaStoS mÉdiCoS maYoreS. el de-
reCHo a reemBolSo de GaStoS eroGadoS 
por uN SiNieStro SuFrido por uN aSeGura-
do, No CoNduCe al litiSCoNSorCio NeCeSa-
rio CoN loS demÁS aSeGuradoS. i.4o.C. 30 C  1943
  (10a.)

SeNteNCia aBSolutoria eN materia peNal. 
la omiSióN de NotiFiCarla perSoNalmeNte 
a la VÍCtima u oFeNdido del delito o a Su re-
preSeNtaNte leGal, para promoVer el 
reCurSo de apelaCióN, aCtualiZa uNa Vio-
laCióN a laS reGlaS del proCedimieNto 
pre ViSta eN el artÍCulo 173, FraCCióN XXii, 
aNÁloGa a la de Su FraCCióN XiX, iNCiSo B), 
Última parte, de la leY de amparo, auN 
CuaNdo aQuÉlla No Se reFiera direCta-
meNte a la reparaCióN del daÑo (leGiSla-
CióN del eStado de VeraCruZ, eN aBro-
GaCióN paulatiNa). Vii.4o.p.t. 7 p  1944
  (10a.)
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SiNdiCatoS de traBaJadoreS. loS patroNeS 
No tieNeN dereCHo a iNmiSCuirSe eN el 
proCedimieNto de Su reGiStro, porQue 
ÉSte SolameNte iNtereSa a loS empleadoS. i.6o.t.  J/13  1481
  (10a.)

SiStema de SeGuridad pÚBliCa para el eS-
tado de JaliSCo. el artÍCulo 135 de la leY 
relatiVa, al eStaBleCer Que eN el proCe-
dimieNto eSpeCial de SeparaCióN del SerVi-
Cio No SerÁN admitidaS mÁS prueBaS Que 
la doCumeNtal, traNSGrede el artÍCulo 14 
de la CoNStituCióN Federal, al limitar 
loS de reCHoS de audieNCia Y deFeNSa 
de loS elemeNtoS poliCiaCoS. iii.1o.a. 14 a  1945
  (10a.)

SiStema iNteGral de SeGuimieNto de eXpe-
dieNteS. loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS del 
poder JudiCial de la FederaCióN puedeN 
iNVoCar eN SuS reSoluCioNeS la iNForma-
CióN oBteNida de ÉSte Como HeCHo Noto-
rio Y CoNCederle Valor proBatorio pleNo. i.1o.a. 14 K  1946
  (10a.)

SoBreSeimieNto eN loS JuiCioS. el deriVado 
de la aCtualiZaCióN de laS CauSaleS de im-
proCedeNCia No eNtraÑa, per Se, el deSCo-
NoCimieNto al dereCHo de todo GoBerNa-
do a uN reCurSo eFeCtiVo, eN tÉrmiNoS de la 
CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS. i.7o.a. 15 K  1947
  (10a.)

SoBreSeimieNto eN loS JuiCioS. No eNtra-
Ña, per Se, uNa ViolaCióN al priNCipio de 
tutela JudiCial eFeCtiVa, porQue loS motiVoS 
de improCedeNCia Que lo oriGiNaN CoNSti-
tuYeN, por reGla GeNeral, uN lÍmite raZo-
NaBle Y proporCioNal para Su eJerCiCio. i.7o.a. 14 K  1948
  (10a.)
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SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. CuaNdo 
el reCurSo de reViSióN promoVido CoNtra 
uNa SeNteNCia de amparo Se relaCioNa 
CoN uN proCedimieNto peNal eN el Que el 
oFeNdido eS meNor de edad, Y loS aGra-
VioS eXpueStoS CoNtieNeN ClarameNte la 
CauSa de pedir, proCede aQuÉlla CoNFor-
me al artÍCulo 79, FraCCióN ii, de la leY de 
la materia, iNCluSo Si QuieN lo iNterpoNe 
eS el miNiSterio pÚBliCo, al eStar iNVolu-
Crado el iNterÉS Superior del NiÑo. iii.2o.p. 43 p  1949
  (10a.)

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate-
ria peNal. CuaNdo el iNCulpado Y la VÍCti-
ma u oFeNdido del delito CoNCurreN eN el 
JuiCio de amparo CoN el CarÁCter de Que-
JoSo o terCero perJudiCado, el JuZGador, 
preVio a determiNar Su proCedeNCia, deBe 
poNderar loS dereCHoS SuBJetiVoS pÚBli-
CoS de ÉStoS Y reSolVer Como CorreSpoN-
da eN dereCHo. Vii.4o.p.t. 8 p  1950
  (10a.)

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate-
ria peNal. eN ateNCióN al CoNtrol de CoN-
VeNCioNalidad EX OFFICIO, preViSto eN el ar-
tÍCulo 1o. de la CoNStituCióN Federal, deBe 
eXteNderSe eN FaVor de la VÍCtima u oFeN-
dido del delito auN CuaNdo No teNGa el 
CarÁCter de QueJoSo o adHereNte eN el Jui-
Cio de amparo, Y el artÍCulo 79, FraCCióN iii, 
iNCiSo B), de la leY de la materia No lo 
preVea. Vi.1o.p. 20 p  1951
  (10a.)

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN el artÍCulo 79, FraCCióN V, de la leY de 
amparo. apliCa eN FaVor de loS iNteGraN-
teS de loS CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa 
eN el amparo direCto promoVido CoNtra 
uNa SeNteNCia deFiNitiVa Que deClara la 



2142

 Clave Tesis Pág.

MARZO 2014

ValideZ de Su deStituCióN (leGiSlaCióN Vi-
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013). Vii.1o.a. 4 a  1952
  (10a.)

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN el artÍCulo 79, FraCCióN Vi, de la leY de 
amparo. Se aCtualiZa CuaNdo la ViolaCióN 
Se Cometió eN el proCedimieNto CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo Y No Fue reSuelta 
eN el CurSo de ÉSte porQue No Se promo-
Vió eN Su CoNtra el medio ordiNario Que 
HuBieSe permitido SuBSaNarla, Siempre 
Que Sea maNiFieSta, HaYa aFeCtado laS de-
FeNSaS del partiCular Y traSCeNdido al 
reSultado del JuiCio. iV.2o.a. 74 a  1953
  (10a.)

SuSpeNSióN a petiCióN de parte. reQuiSitoS 
de proCedeNCia CoNForme a la leY de am-
paro, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013. XXVii.3o. 3 K  1954
  (10a.)

SuSpeNSióN del aCto reClamado. la limi-
taNte preViSta eN el SeGuNdo pÁrraFo del 
artÍCulo 131 de la leY de amparo, ViGeNte a 
partir del treS de aBril de doS mil treCe, 
No eS CoNtraria al dereCHo a la tutela 
JudiCial eFeCtiVa. i.2o.a. 1 K  1955
  (10a.)

SuSpeNSióN del empleo, CarGo o ComiSióN 
eN el SerViCio pÚBliCo. SuS diFereNCiaS 
CoN la iNHaBilitaCióN temporal Y la deSti-
tuCióN de SerVidoreS pÚBliCoS (leGiSla-
CióN del eStado de mÉXiCo). 1a.  CXXii/2014  560
  (10a.)

SuSpeNSióN eN el amparo. lÍmiteS eN el eS-
tudio de la aparieNCia del BueN dereCHo. i.8o.C. 5 K  1956
  (10a.)



2143SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

 Clave Tesis Pág.

SuSpeNSióN eN el amparo. SuS eFeCtoS 
CuaNdo Se reClamaN NormaS GeNeraleS 
preVio CumplimieNto de loS reQuiSitoS 
de proCediBilidad. XXVii.3o. 4 K  1956
  (10a.)

SuSpeNSióN eN el amparo. tratÁNdoSe de 
multaS impueStaS por la ComiSióN Federal 
de CompeteNCia eCoNómiCa, deBe trami-
tarSe a petiCióN de parte. i.7o.a. 103 a  1957
  (10a.)

SuSpeNSióN proViSioNal. CaSo eN Que No 
Se CoNFiGura la preSuNCióN de eXiSteNCia 
del aCto reClamado (iNapliCaBilidad de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 5/93). XXVii.3o. 2 K  1958
  (10a.)

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. eS 
improCedeNte CoNCederla CoNtra la de-
termiNaCióN de la autoridad HaCeNdaria 
de deJar SiN eFeCtoS el CertiFiCado del Se-
llo diGital para la eXpediCióN de Compro-
BaNteS FiSCaleS de uN CoNtriBuYeNte. iii.2o.a. 49 a  1959
  (10a.)

SuSpeNSióN proViSioNal. Su CoNCeSióN No 
impliCa paraliZar la iNteGraCióN de la aVe-
riGuaCióN preVia CuaNdo el aCto reCla-
mado lo CoNStituYe la NeGatiVa a reCiBir Y 
deSaHoGar prueBaS eN eSa etapa proCe-
dimeNtal. i.5o.p. 22 p  1959
  (10a.)

teleComuNiCaCioNeS. el artÍCulo 5.2.15.3 de 
la Norma oFiCial meXiCaNa Nom-184-SCFi-2012, 
prÁCtiCaS ComerCialeS–elemeNtoS Norma-
tiVoS para la ComerCialiZaCióN Y/o preSta-
CióN de loS SerViCioS relatiVoS CuaNdo 
utiliCeN uNa red pÚBliCa de teleComuNiCa-
CioNeS, No CauSa iNSeGuridad JurÍdiCa a 
loS proVeedoreS de diCHoS SerViCioS, por 
el HeCHo de Que No HaGa uNa deSCripCióN 
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detallada de loS eStÁNdareS de Calidad 
a Que Se reFiere Ni remita eSpeCÍFiCameNte a 
laS NormaS Que loS CoNtieNeN. i.1o.a.e. 12 a  1685
  (10a.)

teleComuNiCaCioNeS. el artÍCulo 5.2.15.3 de 
la Norma oFiCial meXiCaNa Nom-184-SCFi-2012, 
prÁCtiCaS ComerCialeS–elemeNtoS Norma-
tiVoS para la ComerCialiZaCióN Y/o preSta-
CióN de loS SerViCioS relatiVoS CuaNdo 
utiliCeN uNa red pÚBliCa de teleComuNi-
CaCioNeS, No tieNe Como oBJeto la reGula-
CióN de loS eStÁNdareS de Calidad de 
diCHoS SerViCioS, SiNo el reCoNoCimieNto 
del dereCHo CoN Que CueNtaN loS CoNSu-
midoreS de dar por termiNada la rela-
CióN CoNtraCtual aNte el iNCumplimieNto 
del proVeedor. i.1o.a.e. 11 a  1686
  (10a.)

teleComuNiCaCioNeS. la FaCultad para 
emitir NormaS oFiCialeS meXiCaNaS eN ma-
teria de dereCHoS de loS CoNSumidoreS 
de eSte tipo de SerViCioS, reCae eN la Se-
CretarÍa de eCoNomÍa Y No eN la ComiSióN 
Federal de teleComuNiCaCioNeS. i.1o.a.e. 10 a  1687
  (10a.)

teleComuNiCaCioNeS. la Norma oFiCial meXi-
CaNa Nom-184-SCFi-2012, prÁCtiCaS ComerCia-
leS–elemeNtoS NormatiVoS para la Comer-
CialiZaCióN Y/o preStaCióN de loS SerViCioS 
relatiVoS CuaNdo utiliCeN uNa red pÚBli-
Ca de teleComuNiCaCioNeS, Se limita a im-
poNer oBliGaCioNeS Y dereCHoS Que Sólo 
toCaN aSpeCtoS de la relaCióN ComerCial 
eNtre proVeedoreS Y CoNSumidoreS. i.1o.a.e. 6 a  1688
  (10a.)

teleComuNiCaCioNeS. loS CoNCeSioNarioS 
del SerViCio pÚBliCo relatiVo Se riGeN taN-
to por la NormatiVa tÉCNiCa apliCaBle Y 
pertiNeNte a la materia, Como por la Que 
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tutela Y GaraNtiZa loS dereCHoS de loS 
CoNSumidoreS. i.1o.a.e. 8 a  1689
  (10a.)

terCeroS. la relaCióN de SupueStoS de Su 
iNterVeNCióN eN el proCeSo eS eNuNCiatiVa 
(CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el 
diStrito Federal). i.4o.C. 25 C  1961
  (10a.)

tiempo Compartido. auN CuaNdo eN el pro-
CedimieNto de elaBoraCióN de la Norma 
oFiCial meXiCaNa Nom-029-SCFi-2010, prÁCti-
CaS ComerCialeS–reQuiSitoS iNFormatiVoS 
para la preStaCióN de eSe SerViCio, No Se 
oBSerVaroN puNtualmeNte todoS loS pla-
ZoS eStaBleCidoS eN la leY Federal SoBre 
metroloGÍa Y NormaliZaCióN, eSa CirCuNS-
taNCia No proVoCa Su iNValideZ. p./J.  10/2014  216
  (10a.)

tiempo Compartido. loS NumeraleS 2, 4, 4.1, 
4.4, 5.2, 5.2.1, 5.4, 5.5.17 Y 9 de la Norma oFiCial 
meXiCaNa Nom-029-SCFi-2010, prÁCtiCaS Comer-
CialeS–reQuiSitoS iNFormatiVoS para la 
preStaCióN de eSe SerViCio, puBliCada eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 17 de 
maYo de 2010, No CoNtraVieNeN la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS.  p./J.  11/2014  217
  (10a.)

tÍtuloS eJeCutiVoS emaNadoS de aCtoS JurÍ-
diCoS eNtre proVeedoreS Y CoNSumidoreS. 
Su CoNStituCióN No SurGe del diCtameN de 
la proCuradurÍa Federal del CoNSumidor, 
SiNo de la prueBa de uN CrÉdito Cierto, lÍ-
Quido Y eXiGiBle. i.4o.C. 21 C  1963
  (10a.)

tÍtuloS eJeCutiVoS. No Sólo lo SoN loS re-
CoNoCidoS eSpeCÍFiCameNte eN laS leYeS, 
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SiNo todoS loS Que prueBeN pleNameNte, 
uN CrÉdito Cierto, lÍQuido Y eXiGiBle. i.4o.C. 20 C  1965
  (10a.)

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el 
HeCHo de Que el patróN No aCredite Que 
laS aCtiVidadeS Que realiZaBaN eraN de 
CoNFiaNZa, No impliCa NeCeSariameNte el 
otorGamieNto de uN NomBramieNto de 
BaSe. i.6o.t.  J/12  1493
  (10a.)

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio 
del eStado. Su Falta de eStaBilidad eN el 
empleo CoNStituYe uNa reStriCCióN CoNS-
tituCioNal, por lo Que leS reSultaN iNapli-
CaBleS NormaS CoNVeNCioNaleS. 2a./J.  23/2014  874
  (10a.)

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio 
del eStado. Su Falta de eStaBilidad eN el 
empleo No eS CoNtraria a la CoNStituCióN 
GeNeral de la repÚBliCa. 2a./J.  22/2014  876
  (10a.)

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio 
del eStado. Su Falta de eStaBilidad eN el 
empleo reSulta CoHereNte CoN el NueVo 
modelo de CoNStituCioNalidad eN materia 
de dereCHoS HumaNoS. 2a./J.  21/2014  877
  (10a.)

tutela de loS meNoreS de edad. el iNterÉS 
Superior del meNor eStaBleCido eN el ar-
tÍCulo 4o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, eNComieN-
da a la admiNiStraCióN pÚBliCa Su proteC-
CióN iNteGral. 1a.  CXXiii/2014  561
  (10a.)

VÍCtima u oFeNdido del delito. tieNe leGiti-
maCióN para promoVer el JuiCio de amparo 
iNdireCto CoNtra la SeNteNCia de SeGuNda 
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iNStaNCia Que reVoCa la de primer Grado Y 
ordeNa la repoSiCióN del proCedimieNto, 
Siempre Y CuaNdo el motiVo de ÉSta, impli-
Que uNa aFeCtaCióN de impoSiBle repa-
raCióN [apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
1a./J. 40/2013 (10a.)]. Vii.4o.p.t. 10 p  1967
  (10a.)

Vida SilVeStre. el artÍCulo 60 ter de la leY 
GeNeral relatiVa, aSÍ Como la Nom-022- 
SemarNat-2003, SatiSFaCeN el eStÁNdar de 
eSCrutiNio CoNStituCioNal. 1a.  lXXViii/2014  561
  (10a.)

Vida SilVeStre. el artÍCulo 60 ter de la leY 
GeNeral relatiVa, Que eStaBleCe medidaS 
para la proteCCióN de loS maNGlareS, No 
Viola el dereCHo a la iGualdad JurÍdiCa. 1a.  lXXiX/2014  562
  (10a.)

Vida SilVeStre. el artÍCulo 60 ter de la leY 
GeNeral relatiVa Y la Norma oFiCial meXi-
CaNa Nom-022-SemarNat-2003, Que eStaBle-
Ce laS eSpeCiFiCaCioNeS para la preSer-
VaCióN, CoNSerVaCióN, aproVeCHamieNto 
SuSteNtaBle Y reStauraCióN de loS Hume-
daleS CoSteroS eN ZoNaS de maNGlar, No 
VulNeraN el dereCHo a la irretroaCtiVi-
dad de la leY. 1a.  lXXVi/2014  563
  (10a.)

ViolaCióN eQuiparada. Si el aCtiVo eS pro-
GeNitor de la oFeNdida Y ÉSta eS meNor de 
doCe aÑoS, Se aCtualiZa eSte delito preViS-
to eN el artÍCulo 272, FraCCióN ii, del CódiGo 
de deFeNSa SoCial del eStado de pueBla Y 
No la CaliFiCatiVa eStaBleCida eN Su Nume-
ral 269, FraCCióN i. Vi.1o.p. 18 p  1968
  (10a.)

ViolaCioNeS al proCedimieNto. Si Se Come-
tieroN CoN poSterioridad a la reForma 
del artÍCulo 107, FraCCióN iii, iNCiSo a), de 
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la CoNStituCióN Federal, puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de Ju-
Nio de 2011, pero aNteS de la eNtrada eN 
ViGor de la NueVa leY de amparo, deBeN eS-
tudiarSe CoN BaSe eN la apliCaCióN del 
priNCipio pro perSoNa Y CoN el oBJeto de 
Que Se admiNiStre JuStiCia CoNStituCioNal 
eFeCtiVa. Vi.3o.a. 4 K  1968
  (10a.)

ViolaCioNeS FormaleS. el aNÁliSiS oFiCioSo 
de la Falta del NomBre de loS SerVidoreS 
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del priNCipio pro perSoNa." ................................................... t.C. 1240

amparo directo 30/2013.—magistrado ponente: Juan José Franco luna. 
relativo a la tesis XViii.4o. J/4 (10a.), de rubro: "CoNStaNCiaS de 
aportaCioNeS de SeGuridad SoCial, ViVieNda Y FoNdo 
de aHorro. No opera la preSCripCióN CuaNdo Se re-
Clame Su eXHiBiCióN." ................................................................ t.C. 1253

amparo en revisión 294/2013.—magistrada ponente: rosa maría tem-
blador Vidrio. relativo a la tesis Vi.1o.C. J/2 (10a.), de rubro: "CoN-
trato priVado de promeSa de CompraVeNta. Si eN Su 
ratiFiCaCióN No Se preCiSó la Forma eN Que el Notario 
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tuVo por aCreditada la ideNtidad de loS otorGaNteS, 
No puede CoNSiderarSe ‘de FeCHa Cierta’ para aCredi-
tar el iNterÉS JurÍdiCo de QuieN lo eXHiBe (leGiSlaCióN 
del eStado de pueBla)."  ........................................................... t.C. 1283

amparo directo 549/2013.—magistrado ponente: Jaime uriel torres 
Hernández. relativo a las tesis (iii región)5o. J/10 (10a.), (iii región) 
5o. J/8 (10a.), (iii región)5o. J/9 (10a.) y (iii región)5o. J/11 (10a.) , de 
rubros: "CoNtrol diFuSo de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. 
CuaNdo uN dereCHo HumaNo eStÉ reCoNoCido eN Nor-
maS de ÁmBitoS diStiNtoS, uNo NaCioNal Y otro iN-
terNaCioNal, el JueZ No deBe eJerCerlo eN todoS loS 
CaSoS para reSolVer uN CaSo CoNCreto, SiNo reali-
Zar uN eJerCiCio preVio de poNderaCióN eNtre amBaS 
para VeriFiCar CuÁl de ellaS CoNCede uNa maYor eFi-
CaCia proteCtora a la perSoNa.", "CoNtrol diFuSo 
de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. Su apliCaCióN eS de 
NaturaleZa SuBSidiaria o ComplemeNtaria del SiS-
tema JurÍdiCo meXiCaNo.", "CoNtrol diFuSo de CoN-
VeNCioNalidad EX OFFICIO. tratÁNdoSe del dereCHo de 
SeGuridad SoCial a uNa peNSióN, laS NormaS iNterNaS 
GaraNtiZaN uNa maYor eFiCaCia proteCtora Que el 
artÍCulo 25.1 de la CoNVeNCióN ameriCaNa de dere-
CHoS HumaNoS Y el Numeral 9 del paCto de SaN Sal-
Vador, por taNto, eN eSa HipóteSiS eS iNNeCeSario 
eJerCer diCHo CoNtrol." y "proYeCtoS de SeNteNCia 
de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito SoBre la 
CoNVeNCioNalidad de loS tratadoS iNterNaCioNaleS. 
deBeN puBliCarSe, preVio a Ser diSCutidoS eN la SeSióN 
CorreSpoNdieNte, Sólo CuaNdo eN elloS Se realiCe 
o Se ordeNe a la autoridad reSpoNSaBle eJerCer el 
CoNtrol diFuSo de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO, por CoN-
SiderarSe Que reSpeCto de determiNado dereCHo 
HumaNo la Norma SupraNaCioNal tieNe maYor eFiCaCia 
proteCtora Que el dereCHo iNterNo (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 73, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de am-
paro)." .............................................................................................. t.C. 1293

Queja 188/2013.—Subtesorero de administración tributaria de la 
procuraduría Fiscal de la Secretaría de Finanzas del distrito Fe-
deral.—magistrado ponente: Sergio urzúa Hernández. relativa 
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a la tesis i.9o.a. J/3 (10a.), de rubro: "CumplimieNto de eJeCu-
toriaS de amparo. CoNForme al artÍCulo 192 de la leY 
de la materia, No BaSta Que el Superior JerÁrQuiCo 
emita uN oFiCio eN el Que iNdiQue Que Giró uNa ordeN 
a la autoridad direCtameNte oBliGada, SiNo Que deBe 
demoStrar HaBer HeCHo uSo de todoS loS medioS a 
Su alCaNCe, iNCluSo preVeNCioNeS Y SaNCioNeS, pueS 
de lo CoNtrario Se HaCe aCreedor a la impoSiCióN de 
uNa multa Y, eN Su CaSo, a la SeparaCióN del CarGo 
Y Su CoNSiGNaCióN aNte uN JueZ de diStrito." ................. t.C. 1365

amparo directo 921/2013.—magistrado ponente: José luis torres 
lagunas. relativo a la tesis iV.t.a. J/1 (10a.), de rubro: "laudo. 
Si el aCtor Que Fue parte eN el JuiCio de doNde ÉSte 
deriVa, reClama uNa CueStióN aCCeSoria Y relaCioNada 
CoN Su CumplimieNto, Y la JuNta, eN luGar de trami-
tar el iNCideNte de eJeCuCióN CorreSpoNdieNte, da 
apertura a uN eXpedieNte autóNomo e iNdepeNdieNte 
para CoNoCer Y reSolVer diCHa petiCióN, VulNera 
loS dereCHoS HumaNoS de SeGuridad JurÍdiCa Y leGa-
lidad." .............................................................................................. t.C. 1382

amparo directo 1388/2013.—magistrado ponente: marco antonio Bello 
Sánchez. relativo a la tesis i.6o.t. J/14 (10a.), de rubro: "peNSióN 
JuBilatoria de loS traBaJadoreS del iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. el eStÍmulo por aCtiVidadeS 
reCreatiVaS Y CulturaleS No iNteGra el Salario BaSe 
para determiNar la CuaNtÍa de aQuÉlla." ....................... t.C. 1396

amparo directo 592/2013.—magistrada ponente: luz delfina abitia 
Gutiérrez. relativo a la tesis i.2o.C. J/1 (10a.), de rubro: "preS-
CripCióN adQuiSitiVa. Si la litiS eN el JuiCio Se eNtaBla 
eNtre loS SuSCriptoreS del CoNtrato reSpeCtiVo, 
la FeCHa CoNteNida eN ÉSte deBe eStimarSe Como Ver-
dadera mieNtraS No Se demueStre Su FalSedad." ....... t.C. 1420

amparo directo 1349/2013 (cuaderno auxiliar 8/2014) del índice del 
Segundo tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo 
del décimo Noveno Circuito, con residencia en Ciudad Victoria, 
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tamaulipas, con apoyo del primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la décima región.—magistrado ponente: 
Guillermo loreto martínez. relativo a la tesis (X región)1o. J/2, 
de rubro: "proCedimieNtoS eSpeCial u ordiNario eN el 
JuiCio laBoral. SupueSto eN el Cual la ViolaCióN pro-
CeSal de Su tramitaCióN eN la VÍa iNCorreCta No traS-
CieNde al reSultado del Fallo Y, por eNde, No da luGar 
a la repoSiCióN del proCedimieNto (alCaNCe de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 90/2011)." ............................................... t.C. 1433

amparo directo 1093/2013.—magistrado ponente: marco antonio Bello 
Sánchez. relativo a la tesis i.6o.t. J/10 (10a.), de rubro: "prueBa 
periCial eN materia laBoral. Su apreCiaCióN por la 
JuNta reSpeCto a Su Valor proBatorio." .......................... t.C. 1463

Queja 171/2013.—magistrado ponente: Genaro rivera. relativa a la tesis 
i.6o.t. J/13 (10a.), de rubro: "SiNdiCatoS de traBaJadoreS. 
loS patroNeS No tieNeN dereCHo a iNmiSCuirSe eN el 
proCedimieNto de Su reGiStro, porQue ÉSte Solame N-
te iNtereSa a loS empleadoS." ............................................... t.C. 1476

amparo directo 1274/2013.—magistrado ponente: marco antonio Bello 
Sánchez. relativo a la tesis i.6o.t. J/12 (10a.), de rubro: "traBa-
JadoreS al SerViCio del eStado. el HeCHo de Que el 
patróN No aCredite Que laS aCtiVidadeS Que realiZa-
BaN eraN de CoNFiaNZa, No impliCa NeCeSariameNte el 
otorGamieNto de uN NomBramieNto de BaSe." .............. t.C. 1482

amparo en revisión 276/2013.—magistrado ponente: indalfer infante 
Gonzales. relativo a las tesis i.11o.C.50 C (10a.), i.11o.C.49 C (10a.) 
y i.11o.C.51 C (10a.), de rubros: "alimeNtoS proViSioNaleS eN 
el JuiCio de paterNidad. iNterpretaCióN CoNForme de 
loS artÍCuloS 941 Y 942 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS; 282, apartado a, FraCCióN ii, del CódiGo CiVil 
Y 52, FraCCioNeS ii, iV Y Vii, de la leY orGÁNiCa del triBu-
Nal Superior de JuStiCia, todoS del diStrito Federal.", 
"alimeNtoS proViSioNaleS eN el JuiCio de paterNidad. 
puedeN deCretarSe, CuaNdo eN el proCedimieNto Se 
deSaHoGa poSitiVa la prueBa de adN, Ya Que por Su 
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idoNeidad, el VÍNCulo paterNo Filial NaCe prima FaCie 
eN alto Grado VeroSÍmil, por lo Que eS daBle CoNCe-
der diCHa medida Cautelar a CarGo del preSuNto 
proGeNitor Y eN BeNeFiCio del preteNdido HiJo." y "Jui-
Cio de paterNidad. CuaNdo el aCtor Sea uN meNor, Si 
eXiSteN elemeNtoS Que HaCeN preSumir, prima FaCie, 
eN alto Grado VeroSÍmil la eXiSteNCia de la relaCióN 
Filial, eS VÁlido SuSteNtar la medida Cautelar de peN-
SióN alimeNtiCia proViSioNal, mediaNte la iNterpre-
taCióN Y apliCaCióN de loS priNCipioS Y direCtriCeS 
proteCtoreS CoNteNidoS eN loS doCumeNtoS iNter-
NaCioNaleS Y a loS priNCipioS iNterNoS de iNterpreta-
CióN CoNForme Y PRO HOMINE." ............................................... t.C. 1507

amparo directo 778/2011.—Ferretería euzkadi, S.a. de C.V.—magistra-
do ponente: emmanuel G. rosales Guerrero. relativo a las tesis 
ii.3o.a. 133 a (10a.) y ii.3o.a. 134 a (10a.), de rubros: "aparieN-
Cia JurÍdiCa. CuaNdo diCHa teorÍa Se utiliZa iNteNCio-
NalmeNte HaCia terCeroS, puede produCir eFeCtoS 
leGaleS eN FuNCióN del CaSo CoNCreto, eSpeCialmeNte 
eN aQuelloS de repreSeNtaCióN de SoCiedadeS mer-
CaNtileS." y "apoderado. al eStar oBliGado a NotiFiCar 
a Su poderdaNte loS HeCHoS Y CirCuNStaNCiaS rela-
CioNadaS CoN el CarGo, Y a eNtreGarle toda la iNFor-
maCióN reCiBida, CuaNdo aCude aNte la autoridad 
FiSCal, oSteNtÁNdoSe Como repreSeNtaNte de uNa 
SoCiedad merCaNtil, eXHiBieNdo uN poder Y Se le eN-
treGaN loS oFiCioS CoN loS Que aQuÉlla darÁ iNiCio 
a SuS FaCultadeS de ComproBaCióN, leVaNtÁNdoSe 
el aCta CorreSpoNdieNte, ello HaCe preSumir Que Su 
repreSeNtada Quedó NotiFiCada, iNdepeNdieNtemeNte 
de loS alCaNCeS Y lÍmiteS de laS ClÁuSulaS reSpeC-
tiVaS Y del tipo de FaCultad Que le Fue CoNFerida." ..... t.C. 1593

amparo directo 2/2013.—avantel, S. de r.l. de C.V.—magistrado 
ponente: óscar Germán Cendejas Gleason relativo a las tesis 
i.1o.a.e.7 a (10a.), i.1o.a.e.9 a (10a.), i.1o.a.e.12 a (10a.), i.1o.a.e.11 
a (10a.), i.1o.a.e.10 a (10a.), i.1o.a.e.6 a (10a.) y i.1o.a.e.8 a 
(10a.), de rubros: "ComiSióN Federal de teleComuNiCaCio-
NeS. de CoNFormidad CoN la leY Federal de la materia, 
SuS FuNCioNeS No CompreNdÍaN la reGulaCióN para 
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la proteCCióN de loS uSuarioS de loS SerViCioS de 
teleComuNiCaCioNeS Y radiodiFuSióN eN Su CarÁCter 
de CoNSumidoreS.", "proteCCióN al CoNSumidor. la 
leY Federal relatiVa eS uN ordeNamieNto de CarÁCter 
traNSVerSal, por lo Que aBarCa loS SerViCioS de tele-
ComuNiCaCioNeS, eN la medida eN Que iNCidaN eN laS 
relaCioNeS eNtre proVeedoreS Y CoNSumidoreS.", 
"teleComuNiCaCioNeS. el artÍCulo 5.2.15.3 de la Norma 
oFiCial meXiCaNa Nom-184-SCFi-2012, prÁCtiCaS Comer-
CialeS-elemeNtoS NormatiVoS para la ComerCialiZaCióN 
Y/o preStaCióN de loS SerViCioS relatiVoS CuaNdo 
utiliCeN uNa red pÚBliCa de teleComuNiCaCioNeS, No 
CauSa iNSeGuridad JurÍdiCa a loS proVeedoreS de 
diCHoS SerViCioS, por el HeCHo de Que No HaGa uNa 
deSCripCióN detallada de loS eStÁNdareS de Calidad 
a Que Se reFiere Ni remita eSpeCÍFiCameNte a laS Nor-
maS Que loS CoNtieNeN.", "teleComuNiCaCioNeS. el 
artÍCulo 5.2.15.3 de la Norma oFiCial meXiCaNa Nom-
184-SCFi-2012, prÁCtiCaS ComerCialeS-elemeNtoS Norma-
tiVoS para la ComerCialiZaCióN Y/o preStaCióN de loS 
SerViCioS relatiVoS CuaNdo utiliCeN uNa red pÚBliCa 
de teleComuNiCaCioNeS, No tieNe Como oBJeto la re-
GulaCióN de loS eStÁNdareS de Calidad de diCHoS 
SerViCioS, SiNo el reCoNoCimieNto del dereCHo CoN 
Que CueNtaN loS CoNSumidoreS de dar por termi-
Nada la relaCióN CoNtraCtual aNte el iNCumplimieNto 
del proVeedor.", "teleComuNiCaCioNeS. la FaCultad para 
emitir NormaS oFiCialeS meXiCaNaS eN materia de 
dereCHoS de loS CoNSumidoreS de eSte tipo de SerVi-
CioS, reCae eN la SeCretarÍa de eCoNomÍa Y No eN 
la ComiSióN Federal de teleComuNiCaCioNeS.", "tele-
ComuNiCaCioNeS. la Norma oFiCial meXiCaNa Nom-184-
SCFi-2012, prÁCtiCaS ComerCialeS-elemeNtoS NormatiVoS 
para la ComerCialiZaCióN Y/o preStaCióN de loS SerVi-
CioS relatiVoS CuaNdo utiliCeN uNa red pÚBliCa de 
teleComuNiCaCioNeS, Se limita a impoNer oBliGaCioNeS 
Y dereCHoS Que Sólo toCaN aSpeCtoS de la relaCióN 
ComerCial eNtre proVeedoreS Y CoNSumidoreS." y 
"teleComuNiCaCioNeS. loS CoNCeSioNarioS del SerVi-
Cio pÚBliCo relatiVo Se riGeN taNto por la NormatiVa 
tÉCNiCa apliCaBle Y pertiNeNte a la materia, Como por 
la Que tutela Y GaraNtiZa loS dereCHoS de loS CoN-
SumidoreS." ................................................................................... t.C. 1628
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amparo directo 156/2012.—magistrado ponente: José Benito Banda 
martínez. relativo a la tesis XXiii.2 p (10a.), de rubro: "delito 
CoNtra la Salud eN laS modalidadeS de traNSporte 
Y poSeSióN. el artÍCulo 195 BiS, pÁrraFo primero, del 
CódiGo peNal Federal, al eStaBleCer para ÉSta uNa 
SaNCióN ateNuada reSpeCto de la preViSta eN el di-
VerSo 194, eN CaSo de Que la poSeSióN del NarCótiCo 
No pueda CoNSiderarSe deStiNada, eNtre otraS, al 
traNSporte, eVita la apliCaCióN de peNaS deSpropor-
CioNadaS para CoNduCtaS reproCHaBleS Que Sólo 
diFiereN eN Grado." .................................................................... t.C. 1704

amparo en revisión 284/2011.—titular del Centro de Servicios Fis-
cales toluca y Notificadora ejecutora, ambos de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del estado de méxico.—magistrado ponen te: 
Salvador González Baltierra. relativo a las tesis ii.3o.a.109 a 
(10a.) y ii.3o.a.108 a (10a.), de rubros: "emBarGo de CueNtaS 
BaNCariaS deCretado eN el proCedimieNto admiNiS-
tratiVo de eJeCuCióN. SuS CaraCterÍStiCaS para eFeC-
toS de la proCedeNCia del amparo eN Su CoNtra." y 
"multaS por iNCumplimieNto de SeNteNCiaS eJeCuto-
riaS del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
del eStado de mÉXiCo. CoNtra el proCedimieNto admi-
NiStratiVo SeGuido para Su CoBro eS improCedeNte el 
amparo iNdireCto promoVido por laS autoridadeS 
de la admiNiStraCióN pÚBliCa SaNCioNadaS." ................ t.C. 1747

amparo en revisión 191/2011.—Salomón maldonado romero y otro.—
magistrado ponente: emmanuel G. rosales Guerrero. relativo 
a la tesis ii.3o.a.110 a (10a.), de rubro: "iNdemNiZaCióN por 
daÑoS Y perJuiCioS CauSadoS por SerVidoreS pÚBli-
CoS de loS muNiCipioS del eStado de mÉXiCo. el SileNCio 
del teSorero muNiCipal al Que Se SoliCita el paGo 
CorreSpoNdieNte, deriVado de la reSoluCióN de uN 
proCedimieNto admiNiStratiVo diSCipliNario, aFeCta de-
reCHoS FuNdameNtaleS de loS BeNeFiCiarioS, lo Que 
amerita CoNCeder el amparo, a FiN de Que Se Cumpla 
CoN diCHa determiNaCióN." .................................................... t.C. 1783

amparo en revisión 123/2011.—Zenén García arrazola.—magistrado 
ponente: emmanuel G. rosales Guerrero relativo a la tesis 
ii.3o.a.111 a (10a.), de rubro: "iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. 
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la perSoNa Que Se oSteNta Como terCero eXtraÑo 
eN el proCedimieNto admiNiStratiVo eN el Que Se em-
BarGaroN BieNeS mueBleS Que reClama Como de Su 
propiedad, deBe aCreditarlo mediaNte la eXHiBiCióN 
de FaCturaS de FeCHa Cierta, Si eS Que FueroN eN-
doSadaS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013)." ................................................................................................ t.C. 1803

amparo en revisión 249/2013.—José Covarrubias azuela.—magistrado 
ponente: arturo ramírez Sánchez. relativo a la tesis i.13o.C.10 C 
(10a.), de rubro: "medioS preparatorioS a JuiCio. el CódiGo 
de ComerCio No loS reGula CuaNdo Se reQuiera iNSpeC-
CioNar doCumeNtoS o CoSaS para eNtaBlar uNa de-
maNda, por lo Que eSta iNSuFiCieNCia Se Suple CoN 
lo diSpueSto por el artÍCulo 379 del CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS CiVileS." .................................................... t.C. 1821

amparo directo 909/2012.—magistrado ponente: Hugo Sahuer Her-
nández. relativo a la tesis Xi.1o.a.t.27 a (10a.), de rubro: "ordeN 
de ViSita domiCiliaria. Si el CoNtriBuYeNte a QuieN deBe 
praCtiCarSe Se eNCueNtra eN SuSpeNSióN de aCti-
VidadeS Y la autoridad la emite CoN impreCiSióN e 
iNCertidumBre, diriGiÉNdola Como Si aQuÉl Fuera uN 
CauSaNte uNiVerSal Y eN aCtiVo, ello la HaCe GeNÉriCa 
eN Su oBJeto Y deJa al arBitrio de loS ViSitadoreS el 
deSarrollo de eSa FaCultad de ComproBaCióN." ......... t.C. 1843

amparo directo 1231/2013.—magistrado ponente: Jorge Villalpando 
Bravo. relativo a la tesis i.7o.t.11 l (10a.), de rubro: "preSCrip-
CióN. tratÁNdoSe de la deVoluCióN de aportaCioNeS 
al SiStema de aHorro para el retiro, eS iNapliCaBle el 
tÉrmiNo GeNÉriCo de uN aÑo preViSto eN el artÍCulo 
516 de la leY Federal del traBaJo." ........................................ t.C. 1895

amparo directo 968/2011.—Benotex, S.a. de C.V.—magistrado ponente: 
emmanuel G. rosales Guerrero. relativo a la tesis ii.3o.a.112 a 
(10a.), de rubro: "reSarCimieNto eCoNómiCo eN materia 
aduaNera. Si la autoridad determiNa Que laS merCaN-
CÍaS emBarGadaS paSaN a propiedad del FiSCo Federal 
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e iNForma al importador SoBre Su dereCHo a iNiCiar el 
proCedimieNto relatiVo, para ello No deBe eXiGirSe, 
ademÁS, la emiSióN de la reSoluCióN Que deClare la 
impoSiBilidad de deVolVerlaS (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 9 de diCiemBre de 2013)." ......................................... t.C. 1923
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Ministro José Ramón Cossío Díaz.—Acción de inconstitucionalidad 
13/2013.—Comisión de Derechos Humanos del Estado de More
los. Relativo a la ejecutoria de temas: "Acción de inconstituciona
lidad. Los derechos humanos de seguridad jurídica y legalidad 
constituyen un parámetro de regularidad abstracto de las leyes y 
normas generales, sólo en cuanto a sus contenidos normativos 
autónomos, cuando éstas son impugnadas en ese medio de con
trol.", "Acto de autoridad. Acepciones relevantes para los medios 
de control constitucional.", "Actos de autoridad delegables a par
ticulares. Requisitos constitucionales.", "Estacionamiento en luga
res controlados por estacionómetro. El punto 2 de las disposiciones 
generales aplicables a las sanciones establecidas en el apartado 
relativo que prevé el artículo 25 de la Ley de Ingresos del Munici
pio de Cuautla, Morelos, para el ejercicio fiscal que concluye el 
día 31 de diciembre del año 2013, en la porción que permite que 
cualquier persona distinta a la autoridad municipal que ‘funja 
como tal’ pueda realizar actos coactivos contra los particula
res, es inconstitucional.", "Servicio público concesionado de es
tacionómetros en el Municipio de Cuautla, Estado de Morelos. 
El artículo 11 de la Ley de Ingresos de ese Ayuntamiento, para el 
ejercicio fiscal del año 2013, publicada en el Periódico Oficial de 
esa entidad el 26 de marzo de 2013, al prever la constitución 
de un fideicomiso de administración para los ingresos obtenidos 
por la operación de aquéllos, no transgrede los derechos huma
nos de legalidad y seguridad jurídica." y "Servicio público de trán
sito. Las leyes estatales que facultan a los Municipios a concesionar 
algún punto de operación de éste, como lo son los parquímetros, 
no violan los derechos de seguridad jurídica y legalidad." ........... 148

Ministro Luis María Aguilar Morales.—Acción de inconstitucionali
dad 13/2013.—Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
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morelos. relativo a la ejecutoria de temas: "acción de inconstitu-
cionalidad. los derechos humanos de seguridad jurídica y lega-
lidad constituyen un parámetro de regularidad abstracto de las 
leyes y normas generales, sólo en cuanto a sus contenidos norma-
tivos autónomos, cuando éstas son impugnadas en ese medio 
de control.", "acto de autoridad. acepciones relevantes para los 
medios de control constitucional.", "actos de autoridad delega-
bles a particulares. requisitos constitucionales.", "estacionamien-
to en lugares controlados por estacionómetro. el punto 2 de las 
disposiciones generales aplicables a las sanciones estableci-
das en el apartado relativo que prevé el artículo 25 de la ley de 
ingresos del municipio de Cuautla, morelos, para el ejercicio fis-
cal que concluye el día 31 de diciembre del año 2013, en la por-
ción que permite que cualquier persona distinta a la autoridad 
municipal que ‘funja como tal’ pueda realizar actos coactivos 
contra los particulares, es inconstitucional.", "Servicio público con-
cesionado de estacionómetros en el municipio de Cuautla, estado 
de morelos. el artículo 11 de la ley de ingresos de ese ayun-
tamiento, para el ejercicio fiscal del año 2013, publicada en el 
periódico oficial de esa entidad el 26 de marzo de 2013, al prever 
la constitución de un fideicomiso de administración para los in-
gresos obtenidos por la operación de aquéllos, no transgrede los 
derechos humanos de legalidad y seguridad jurídica." y "Servicio 
público de tránsito. las leyes estatales que facultan a los muni-
cipios a concesionar algún punto de operación de éste, como lo 
son los parquímetros, no violan los derechos de seguridad jurí-
dica y legalidad.» .............................................................................. 150

ministro José ramón Cossío díaz.—Controversia constitucional 
18/2013.—tribunal electoral del distrito Federal. relativo a la eje-
cutoria de temas: "Controversia constitucional. el magistrado pre-
sidente del tribunal electoral del distrito Federal está facultado 
legalmente para representarlo y, por ende, para desistirse de la 
demanda relativa." y "Controversia constitucional. es procedente 
el desistimiento de la demanda promovida en contra de los artícu-
los 11 y décimo transitorio del presupuesto de egresos del distrito 
Federal, publicado en la Gaceta oficial de esa entidad el 31 de 
diciembre de 2012 y, por ende, debe sobreseerse en el juicio rela-
tivo, en términos del artículo 20, fracción i, de la ley reglamenta-
ria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos."................................... 289
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ministro José Fernando Franco González Salas.—Controversia consti-
tucional 18/2013.—tribunal electoral del distrito Federal. relativo 
a la ejecutoria de temas: "Controversia constitucional. el magis-
trado presidente del tribunal electoral del distrito Federal está 
facultado legalmente para representarlo y, por ende, para desistir-
se de la demanda relativa." y "Controversia constitucional. es pro-
cedente el desistimiento de la demanda promovida en contra de 
los artículos 11 y décimo transitorio del presupuesto de egresos 
del distrito Federal, publicado en la Gaceta oficial de esa entidad 
el 31 de diciembre de 2012 y, por ende, debe sobreseerse en el 
juicio relativo, en términos del artículo 20, fracción i, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos."..................... 295

ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas.—amparo directo 
en revisión 3248/2013. relativo a la ejecutoria en la que se sus-
tentó la tesis 1a./J. 18/2014 (10a.), de rubro: "iNterÉS Superior 
del NiÑo. FuNCióN eN el ÁmBito JuriSdiCCioNal." ........... 403

ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.—Controversia constitucional 
65/2013.—municipio de Chapala, estado de Jalisco. relativo a la 
ejecutoria de tema: "aguas nacionales y sus bienes públicos 
inhe rentes. la resolución administrativa contenida en el oficio 
número Boo.00.oClSp/daa/SCiae.-0073, con referencia: pNi-2012-
lSp-255, expediente: Vi/lSp/Jal/2012/00339 de 11 de enero de 
2013, emitida por el director de administración del agua depen-
diente del organismo de Cuenca lerma Santiago pacífico de la 
Comisión Nacional del agua de la Secretaría del medio ambiente 
y recursos Naturales, al ordenar la demolición del espacio públi-
co conocido como el ‘malecón’ de la población de San antonio 
tlayacapan, no invade el ámbito competencial en materia de asen-
tamientos humanos que le corresponde al municipio de Chapala, 
estado de Jalisco, de conformidad con la fracción V del artículo 
115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
pues dicha obra fue construida en una zona federal respecto de 
la cual dicho ayuntamiento no acreditó contar con el título de con-
cesión necesario para el efecto." .................................................... 616

ministro José ramón Cossío díaz.—Controversia constitucional 
116/2011.—municipio de teoloyucan, estado de méxico. relativo 
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a la ejecutoria de temas: "Controversia constitucional. el decreto 
Número 352, aprobado por la legislatura del estado de méxico y 
publicado en el periódico oficial de la entidad el 28 de septiem-
bre de 2011, en el que se aprueba el Convenio amistoso para la 
precisión y reconocimiento de los límites territoriales, suscrito 
por los ayuntamientos de Nextlalpan y Zumpango, ambos del 
estado referido, en tanto crea una situación jurídica particular y 
concreta, tiene la naturaleza de acto para efectos del cómputo 
del plazo para impugnarlo en aquel juicio.", "límites territoria-
les de los municipios del estado de méxico. la legislatura del 
estado, al emitir el decreto Número 352, publicado en la Gaceta 
del Gobierno de la entidad el 28 de septiembre de 2011, por el que 
se aprueba el Convenio amistoso para la precisión y recono-
cimiento de aquéllos, suscrito por los ayuntamientos de Nextlalpan 
y Zumpango, sin haber dado participación en el procedimiento 
de aprobación respectivo al municipio de teoloyucan, no vulnera 
sus derechos de audiencia y debido proceso contenidos en los 
artículos 14, 16 y 115 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, al no haber acreditado su situación de colindan-
cia con los suscribientes." y "municipios del estado de méxico. 
de acuerdo con lo dispuesto en las fracciones XXV y XXVi del 
artículo 61 de la Constitución política de esa entidad federativa, 
corresponde exclusivamente a la legislatura estatal fijar los lími-
tes y el territorio de cada uno de aquéllos." ................................... 720

ministro ponente: José Fernando Franco González Salas.—Controversia 
constitucional 77/2013.—municipio de Cuernavaca, estado de 
morelos. relativo a la ejecutoria de temas: "Controversia consti-
tucional. debe sobreseerse en el juicio respecto de normas ge-
nerales cuya constitucionalidad no se reclame con motivo de su 
primer acto de aplicación y la impugnación resulte extemporá-
nea en razón de la fecha de su publicación, al actualizarse la 
causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción Vii, 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos." y 
"libre administración hacendaria y autonomía de los ayuntamien-
tos en la gestión de sus recursos. el decreto Número Cuatro-
cientos ochenta y Cinco, publicado el 24 de abril de 2013 en el 
periódico oficial del estado de morelos, mediante el cual el poder 
legislativo local determinó otorgar pensión por cesantía en edad 
avanzada con cargo al gasto público del municipio de Cuernavaca, 
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a un empleado de ese ayuntamiento, viola el artículo 115, frac-
ción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos." ................................................................................................... 1145

ministro Sergio a. Valls Hernández.—Controversia constitucional 
72/2013.—municipio de Jojutla o Jojuta de Juárez, estado de mo-
relos. relativo a la ejecutoria de temas: "Controversia constitu-
cional. debe sobreseerse en el juicio respecto de normas genera-
les cuya constitucionalidad no se reclame con motivo de su primer 
acto de aplicación y la impugnación resulte extemporánea en 
razón de la fecha de su publicación, conforme al artículo 19, frac-
ción Vii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar-
tículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos." y "libre administración hacendaria y autonomía de los 
ayuntamientos en la gestión de sus recursos. el decreto Número 
doscientos Noventa y ocho, publicado el 27 de marzo de 2013 en 
el periódico oficial del estado de morelos, mediante el cual, el 
poder legislativo local determinó conceder pensión por jubilación 
con cargo al gasto público del municipio de Jojutla, a un empleado 
de ese ayuntamiento, viola el artículo 115, fracción iV, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos.", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 
de enero de 2014 a las 14:17 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo ii, enero 
de 2014, página 1656. ....................................................................... 1149

magistrado Jesús r. Sandoval pinzón.—Contradicción de tesis 
2/2013.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito y el Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito. relativo 
a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis pC.iii.a. J/2 a (10a.), 
de rubro: "leGitimaCióN, Falta de. eN la autoridad para 
promoVer JuiCio de amparo direCto, No CoNStituYe 
uN motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia, 
CuaNdo el aCto reClamado Se emitió eN uN JuiCio de 
Nulidad Que VerSó SoBre iNCumplimieNto a CoNtratoS 
admiNiStratiVoS de oBra pÚBliCa." ..................................... 1178

magistrado daniel Horacio escudero Contreras.—amparo en revisión 
276/2013. relativo a la ejecutoria en la que se sustentaron las 
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tesis i.11o.C.50 C (10a.), i.11o.C.49 C (10a.) y i.11o.C.51 C (10a.), 
de rubros: "alimeNtoS proViSioNaleS eN el JuiCio de pa-
terNidad. iNterpretaCióN CoNForme de loS artÍCuloS 
941 Y 942 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS; 282, 
apartado a, FraCCióN ii, del CódiGo CiVil Y 52, FraCCio-
NeS ii, iV Y Vii, de la leY orGÁNiCa del triBuNal Superior 
de JuStiCia, todoS del diStrito Federal.", "alimeNtoS 
proViSioNaleS eN el JuiCio de paterNidad. puedeN de-
CretarSe, CuaNdo eN el proCedimieNto Se deSaHoGa 
poSitiVa la prueBa de adN, Ya Que por Su idoNeidad, el 
VÍNCulo paterNo Filial NaCe prima FaCie eN alto Gra-
do VeroSÍmil, por lo Que eS daBle CoNCeder diCHa 
medida Cautelar a CarGo del preSuNto proGeNitor Y 
eN BeNeFiCio del preteNdido HiJo." y "JuiCio de paterNi-
dad. CuaNdo el aCtor Sea uN meNor, Si eXiSteN elemeN-
toS Que HaCeN preSumir, prima FaCie, eN alto Grado 
VeroSÍmil la eXiSteNCia de la relaCióN Filial, eS VÁlido 
SuSteNtar la medida Cautelar de peNSióN alimeNtiCia 
proViSioNal, mediaNte la iNterpretaCióN Y apli CaCióN 
de loS priNCipioS Y direCtriCeS proteCtoreS CoNteNi-
doS eN loS doCumeNtoS iNterNaCioNaleS Y a loS priN-
CipioS iNterNoS de iNterpretaCióN CoNForme Y PRO 
HOMINE." .......................................................................................... 1566

magistrado Salvador González Baltierra.—amparo directo 778/2011.—
Ferretería euzkadi, S.a. de C.V. relativo a la ejecutoria en la que 
se sustentaron la tesis ii.3o.a.133 a (10a.) y ii.3o.a.134 a (10a.), de 
rubros: "aparieNCia JurÍdiCa. CuaNdo diCHa teorÍa Se 
utiliZa iNteNCioNalmeNte HaCia terCeroS, puede pro-
duCir eFeCtoS leGaleS eN FuNCióN del CaSo CoNCre-
to, eSpeCialmeNte eN aQuelloS de repreSeNtaCióN de 
SoCiedadeS merCaNtileS." y "apoderado. al eStar oBli-
Gado a NotiFiCar a Su poderdaNte loS HeCHoS Y 
CirCuNStaNCiaS relaCioNadaS CoN el CarGo, Y a eN-
treGarle toda la iNFormaCióN reCiBida, CuaNdo aCu-
de aNte la autoridad FiSCal, oSteNtÁNdoSe Como 
repreSeNtaNte de uNa SoCiedad merCaNtil, eXHiBieN-
do uN poder Y Se le eNtreGaN loS oFiCioS CoN loS Que 
aQuÉlla darÁ iNiCio a SuS FaCultadeS de ComproBa-
CióN, leVaNtÁNdoSe el aCta CorreSpoNdieNte, ello HaCe 
preSumir Que Su repreSeNtada Quedó NotiFiCada, 
iNdepeNdieNtemeNte de loS alCaNCeS Y lÍmiteS de 
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laS ClÁuSulaS reSpeCtiVaS Y del tipo de FaCultad Que 
le Fue CoNFerida." ....................................................................... 1610

magistrado Jesús Valencia peña.—amparo directo 156/2012. relativo 
a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis XXiii.2 p (10a.), de 
rubro: "delito CoNtra la Salud eN laS modalidadeS de 
traNSporte Y poSeSióN. el artÍCulo 195 BiS, pÁrraFo 
primero, del CódiGo peNal Federal, al eStaBleCer para 
ÉSta uNa SaNCióN ateNuada reSpeCto de la preViSta 
eN el diVerSo 194, eN CaSo de Que la poSeSióN del Nar-
CótiCo No pueda CoNSiderarSe deStiNada, eNtre otraS, 
al traNSporte, eVita la apliCaCióN de peNaS deSpro-
porCioNadaS para CoNduCtaS reproCHaBleS Que Sólo 
diFiereN eN Grado." .................................................................... 1737

magistrado Salvador González Baltierra.—amparo en revisión 
284/2011.—titular del Centro de Servicios Fiscales toluca y Notifi-
cadora ejecutora, ambos de la Secretaría de Finanzas del Gobier-
no del estado de méxico. relativo a la ejecutoria en la que se 
sustentaron las tesis ii.3o.a.109 a (10a.) y ii.3o.a.108 a (10a.), de 
rubros: "emBarGo de CueNtaS BaNCariaS deCretado eN 
el proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN. SuS 
CaraCterÍStiCaS para eFeCtoS de la proCedeNCia del 
amparo eN Su CoNtra." y "multaS por iNCumplimieNto 
de SeNteNCiaS eJeCutoriaS del triBuNal de lo CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo del eStado de mÉXiCo. CoNtra 
el proCedimieNto admiNiStratiVo SeGuido para Su Co-
Bro eS improCedeNte el amparo iNdireCto promoVi-
do por laS autoridadeS de la admiNiStraCióN pÚBliCa 
SaNCioNadaS." .............................................................................. 1762

magistrado emmanuel G. rosales Guerrero.—amparo en revisión 
191/2011.—Salomón maldonado romero y otro. relativo a la eje-
cutoria en la que se sustentó la tesis ii.3o.a.110 a (10a.), de rubro: 
"iNdemNiZaCióN por daÑoS Y perJuiCioS CauSadoS por 
SerVidoreS pÚBliCoS de loS muNiCipioS del eStado de 
mÉXiCo. el SileNCio del teSorero muNiCipal al Que Se 
SoliCita el paGo CorreSpoNdieNte, deriVado de la reSo-
luCióN de uN proCedimieNto admiNiStratiVo diSCipliNa-
rio, aFeCta dereCHoS FuNdameNtaleS de loS BeNeFi-
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CiarioS, lo Que amerita CoNCeder el amparo, a FiN de 
Que Se Cumpla CoN diCHa determiNaCióN." ..................... 1789

magistrado emmanuel G. rosales Guerrero.—amparo en revisión 
123/2011.—Zenén García arrazola. relativo a la ejecutoria en la 
que se sustentó la tesis ii.3o.a.111 a (10a.), de rubro: "iNterÉS 
JurÍdiCo eN el amparo. la perSoNa Que Se oSteNta 
Como terCero eXtraÑo eN el proCedimieNto admiNiS-
tratiVo eN el Que Se emBarGaroN BieNeS mueBleS Que 
reClama Como de Su propiedad, deBe aCreditarlo 
mediaNte la eXHiBiCióN de FaCturaS de FeCHa Cierta, 
Si eS Que FueroN eNdoSadaS (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013)." ................................................... 1806

magistrado Víctor manuel islas domínguez.—amparo en revisión 
249/2013.—José Covarrubias azuela. relativo a la ejecutoria en 
la que sustentó la tesis i.13o.C.10 C (10a.), de rubro: "medioS 
preparatorioS a JuiCio. el CódiGo de ComerCio No 
loS reGula CuaNdo Se reQuiera iNSpeCCioNar doCu-
meNtoS o CoSaS para eNtaBlar uNa demaNda, por lo 
Que eSta iNSuFiCieNCia Se Suple CoN lo diSpueSto por 
el artÍCulo 379 del CódiGo Federal de proCedimieN-
toS CiVileS." .................................................................................... 1826

magistrado Juan García orozco.—amparo directo 909/2012. relativo 
a la ejecutoria en la que sustento la tesis Xi.1o.a.t.27 a (10a.), de 
rubro: "ordeN de ViSita domiCiliaria. Si el CoNtriBuYeNte 
a QuieN deBe praCtiCarSe Se eNCueNtra eN SuSpeN-
SióN de aCtiVidadeS Y la autoridad la emite CoN impre-
CiSióN e iNCertidumBre, diriGiÉNdola Como Si aQuÉl 
Fuera uN CauSaNte uNiVerSal Y eN aCtiVo, ello la HaCe 
GeNÉriCa eN Su oBJeto Y deJa al arBitrio de loS ViSita-
doreS el deSarrollo de eSa FaCultad de ComproBa-
CióN." ................................................................................................ 1883

magistrado José Sánchez moyaho.—amparo directo 1231/2013. 
rela tivo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis i.7o.t.11 l 
(10a.), de rubro: "preSCripCióN. tratÁNdoSe de la deVo-
luCióN de aportaCioNeS al SiStema de aHorro para 
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el retiro, eS iNapliCaBle el tÉrmiNo GeNÉriCo de uN 
aÑo preViSto eN el artÍCulo 516 de la leY Federal del 
traBaJo." ......................................................................................... 1901

magistrado Salvador González Baltierra.—amparo directo 968/2011.—
Benotex, S.a. de C.V. relativo a la ejecutoria en la que se sus-
tentó la tesis ii.3o.a.112 a (10a.), de rubro: "reSarCimieNto 
eCoNómiCo eN materia aduaNera. Si la autoridad de-
termiNa Que laS merCaNCÍaS emBarGadaS paSaN a pro-
piedad del FiSCo Federal e iNForma al importador 
SoBre Su dereCHo a iNiCiar el proCedimieNto relati-
Vo, para ello No deBe eXiGirSe, ademÁS, la emiSióN de la 
reSoluCióN Que deClare la impoSiBilidad de deVol-
VerlaS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 9 de diCiemBre 
de 2013)." .......................................................................................... 1931
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aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. CuaNdo 
Se impuGNa uNa Norma de NaturaleZa pe-
Nal Que poSteriormeNte Se reForma, modi-
FiCa, deroGa o aBroGa, la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN puede eXteNder 
loS eFeCtoS de la deClaratoria de iNVali-
deZ a la NueVa Norma, Siempre Que CoN-
teNGa loS miSmoS ViCioS de iNCoNStituCio-
Nalidad Que la impuGNada. p./J.  12/2014  87
  (10a.) 

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eFeCtoS 
de la deClaratoria de iNValideZ de uNa 
porCióN NormatiVa eN la reGulaCióN de 
dereCHoS por SerViCioS reGiStraleS. p./J.  14/2014  88
  (10a.) 

acción de inconstitucionalidad 13/2013.—Comisión 
de derechos Humanos del estado de morelos.—mi-
nistro ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. rela-
tiva a los temas: "acción de inconstitucionalidad. los 
derechos humanos de seguridad jurídica y legalidad 
constituyen un parámetro de regularidad abstracto 
de las leyes y normas generales, sólo en cuanto a sus 
contenidos normativos autónomos, cuando éstas 
son impugnadas en ese medio de control.", "acto de 
autoridad. acepciones relevantes para los medios 
de control constitucional.", "actos de autoridad dele-
gables a particulares. requisitos constitucionales.", 
"estacionamiento en lugares controlados por estacio-
nómetro. el punto 2 de las disposiciones generales 
aplicables a las sanciones establecidas en el aparta-
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do relativo que prevé el artículo 25 de la ley de in-
gresos del municipio de Cuautla, morelos, para el 
ejercicio fiscal que concluye el día 31 de diciembre 
del año 2013, en la porción que permite que cual-
quier persona distinta a la autoridad municipal que 
‘funja como tal’ pueda realizar actos coactivos con-
tra los particulares, es inconstitucional.", "Servicio 
público concesionado de estacionómetros en el 
municipio de Cuautla, estado de morelos. el artícu-
lo 11 de la ley de ingresos de ese ayuntamiento, 
para el ejercicio fiscal del año 2013, publicada en el 
periódico oficial de esa entidad el 26 de marzo de 
2013, al prever la constitución de un fideicomiso 
de administración para los ingresos obtenidos por 
la operación de aquéllos, no transgrede los dere-
chos humanos de legalidad y seguridad jurídica." y 
"Servicio público de tránsito. las leyes estatales que 
facultan a los municipios a concesionar algún pun-
to de operación de éste, como lo son los parquíme-
tros, no violan los derechos de seguridad jurídica y 
legalidad." p.  89

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. No proCe-
de Su SoBreSeimieNto, Si lo Que Se impuG-
Nó Fue uN preCepto de la leY de HaCieNda 
loCal Y ÉSte Se aCtualiZó mediaNte uN 
aCuerdo emitido por el SeCretario de Ha-
CieNda de la eNtidad FederatiVa CorreS-
poNdieNte. leY de HaCieNda del eStado de 
SoNora. p./J.  13/2014  157
  (10a.) 

aCreditaCióN Y reGiStro de partidoS polÍ-
tiCoS. loS artÍCuloS 31, pÁrraFo primero Y 
32 del CódiGo de iNStituCioNeS Y proCeSoS 
eleCtoraleS del eStado de pueBla, reFor-
madoS mediaNte deCreto puBliCado eN el 
periódiCo oFiCial loCal el 3 de SeptiemBre 
de 2012, No traNSGredeN el priNCipio de 
Cer teZa eleCtoral. p./J.  17/2014  159
  (10a.) 
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CoNSeJeroS diStritaleS Y muNiCipaleS eN el 
eStado de pueBla. el diSeÑo NormatiVo Que 
reGula el plaZo de Su deSiGNaCióN No Vul-
Nera loS priNCipioS de CerteZa Y oBJetiVi-
dad eN materia eleCtoral. p./J.  15/2014  160
  (10a.) 

CoNSeJoS diStritaleS. loS artÍCuloS 114, pÁ-
rraFo primero Y 117, pÁrraFo primero, del 
CódiGo de iNStituCioNeS Y proCeSoS eleCto-
raleS del eStado de pueBla, reFormadoS 
mediaNte deCreto puBliCado eN el periódi-
Co oFiCial loCal el 3 de SeptiemBre de 2012, 
No VulNeraN el priNCipio de CerteZa eleC-
toral. p./J.  18/2014  161
  (10a.) 

Controversia constitucional 15/2013.—municipio de 
ayala, estado de morelos.—ministro ponente: luis 
maría aguilar morales. relativa a los temas: "Coor-
dinación hacendaria del estado de morelos. el ar-
tículo 6, fracciones i, iii, iV, V y Vii, de la ley relativa, 
reformado mediante decreto Número doscientos 
Sesenta y Cuatro, publicado en el periódico oficial 
de esa localidad el 26 de diciembre de 2012, al prever 
una disminución de los ingresos que les correspon-
den y percibirán los municipios de la entidad, no 
transgrede el principio de autonomía hacendaria 
municipal contenido en el artículo 115, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.", "Coordinación hacendaria del estado 
de morelos. el artículo 15 Bis de la ley relativa, adi-
cionado mediante decreto Número doscientos Se-
senta y Cuatro, publicado en el periódico oficial de 
esa entidad el 26 de diciembre de 2012, no trans-
grede el principio de autonomía hacendaria munici-
pal contenido en el artículo 115, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexica-
nos.", "presupuesto de egresos del Gobierno del es-
tado de morelos, para el ejercicio fiscal del año dos 
mil trece, publicado mediante decreto Número 
dos cientos dieciséis en el periódico oficial de esa 
entidad el 26 de diciembre de 2012. aun cuando se 
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aprobó fuera del plazo que prevé el artículo 32 de la 
Constitución política local, no transgrede el nume-
ral 116, fracción ii, de la Constitución General de la 
república.", "presupuesto de egresos del Gobierno 
del estado de morelos, para el ejercicio fiscal del 
año dos mil trece, publicado mediante decreto Nú-
mero doscientos dieciséis en el periódico oficial 
de esa entidad el 26 de diciembre de 2012. No trans-
grede el principio de certeza jurídica ni el de irre-
troactividad de la ley." y "Secretaría de Seguridad 
pública del estado de morelos. No constituye una 
autoridad intermedia entre el Gobierno local y los 
municipios, de las prohibidas por el artículo 115, 
fracción i, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos." p.  161

Controversia constitucional 19/2013.—municipio de 
tepoztlán, estado de morelos.—ministro ponente: luis 
maría aguilar morales. relativa a los temas: "Coor-
dinación hacendaria del estado de morelos. el ar-
tículo 6, fracciones i, iii, iV, V y Vii, de la ley relativa, 
reformado mediante decreto Número doscientos 
Sesenta y Cuatro, publicado en el periódico oficial 
de esa localidad el 26 de diciembre de 2012, al prever 
una disminución de los ingresos que les correspon-
den y percibirán los municipios de la entidad, no 
transgrede el principio de autonomía hacendaria 
municipal contenido en el artículo 115, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.", "Coordinación hacendaria del estado 
de morelos. el artículo 15 Bis de la ley relativa, adicio-
nado mediante decreto Número doscientos Sesen-
ta y Cuatro, publicado en el periódico oficial de esa 
entidad el 26 de diciembre de 2012, no transgrede el 
principio de autonomía hacendaria municipal conte-
nido en el artículo 115, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.", "presu-
puesto de egresos del Gobierno del estado de more-
los, para el ejercicio fiscal del año dos mil trece, 
publicado mediante decreto Número doscientos 
dieciséis en el periódico oficial de esa entidad el 26 
de diciembre de 2012. aun cuando se aprobó fuera 
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del plazo que prevé el artículo 32 de la Constitución 
política local, no transgrede el numeral 116, frac-
ción ii, de la Constitución General de la república.", 
"presupuesto de egresos del Gobierno del estado de 
morelos, para el ejercicio fiscal del año dos mil tre-
ce, publicado mediante decreto Número doscientos 
dieciséis en el periódico oficial de esa entidad el 26 
de diciembre de 2012. No transgrede el principio de 
certeza jurídica ni el de irretroactividad de la ley." y 
"Secretaría de Seguridad pública del estado de mo-
relos. No constituye una autoridad intermedia entre 
el Gobierno local y los municipios, de las prohibidas 
por el artículo 115, fracción i, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos." p.  210

Controversia constitucional 21/2013.—municipio de 
puente de ixtla, estado de morelos.—ministro ponen-
te: luis maría aguilar morales. relativa a los temas: 
"Coordinación hacendaria del estado de morelos. el 
artículo 6, fracciones i, iii, iV, V y Vii, de la ley relativa, 
reformado mediante decreto Número doscientos 
Sesenta y Cuatro, publicado en el periódico oficial 
de esa localidad el 26 de diciembre de 2012, al prever 
una disminución de los ingresos que les correspon-
den y percibirán los municipios de la entidad, no 
transgrede el principio de autonomía hacendaria 
municipal contenido en el artículo 115, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.", "Coordinación hacendaria del estado 
de morelos. el artículo 15 Bis de la ley relativa, adicio-
nado mediante decreto Número doscientos Sesen-
ta y Cuatro, publicado en el periódico oficial de esa 
entidad el 26 de diciembre de 2012, no transgrede el 
principio de autonomía hacendaria municipal conte-
nido en el artículo 115, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.", "presu-
puesto de egresos del Gobierno del estado de more-
los, para el ejercicio fiscal del año dos mil trece, 
publicado mediante decreto Número doscientos 
dieciséis en el periódico oficial de esa entidad el 
26 de diciembre de 2012. aun cuando se aprobó 
fuera del plazo que prevé el artículo 32 de la Consti-
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tución política local, no transgrede el numeral 116, 
fracción ii, de la Constitución General de la repúbli-
ca.", "presupuesto de egresos del Gobierno del es-
tado de morelos, para el ejercicio fiscal del año dos 
mil trece, publicado mediante decreto Número 
doscientos dieciséis en el periódico oficial de esa 
entidad el 26 de diciembre de 2012. No transgrede 
el principio de certeza jurídica ni el de irretroactivi-
dad de la ley." y "Secretaría de Seguridad pública del 
estado de morelos. No constituye una autoridad in-
termedia entre el Gobierno local y los municipios, 
de las prohibidas por el artículo 115, fracción i, de la 
Constitución política de los estados unidos mexi-
canos." p.  212

proCeSo eleCtoral Y etapa de preparaCióN 
de eleCCioNeS. loS artÍCuloS 79, pÁrraFo 
SeGuNdo, 186 Y 189 del CódiGo de iNStituCio-
NeS Y proCeSoS eleCtoraleS del eStado de 
pueBla, reFormado mediaNte deCreto pu-
BliCado eN el periódiCo oFiCial loCal el 3 
de SeptiemBre de 2012, No ViolaN el priNCi-
pio de CerteZa eN la materia. p./J.  16/2014  215
  (10a.) 

reGiStro de plataForma eleCtoral. el ar-
tÍCulo 205, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo de 
iNStituCioNeS Y proCeSoS eleCtoraleS del 
eStado de pueBla, reFormado mediaNte de-
Creto puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
loCal el 3 de SeptiemBre de 2012, No Viola 
el priNCipio de CerteZa eleCtoral. p./J.  19/2014  215
  (10a.) 

tiempo Compartido. auN CuaNdo eN el pro-
CedimieNto de elaBoraCióN de la Norma 
oFiCial meXiCaNa Nom-029-SCFi-2010, prÁCti-
CaS ComerCialeS-reQuiSitoS iNFormatiVoS 
para la preStaCióN de eSe SerViCio, No Se 
oBSerVaroN puNtualmeNte todoS loS pla-
ZoS eStaBleCidoS eN la leY Federal SoBre 
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metroloGÍa Y NormaliZaCióN, eSa CirCuNS-
taNCia No proVoCa Su iNValideZ. p./J.  10/2014  216
  (10a.) 

tiempo Compartido. loS NumeraleS 2, 4, 4.1, 
4.4, 5.2, 5.2.1, 5.4, 5.5.17 Y 9 de la Norma oFiCial 
meXiCaNa Nom-029-SCFi-2010, prÁCtiCaS Comer-
CialeS-reQuiSitoS iNFormatiVoS para la preS-
taCióN de eSe SerViCio, puBliCada eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 17 de maYo 
de 2010, No CoNtraVieNeN la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 
 p./J.  11/2014  217
  (10a.) 

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. No Se aC-
tualiZa la CauSa de improCedeNCia por 
CeSaCióN de eFeCtoS, CuaNdo Se impuGNa 
uNa Norma de NaturaleZa peNal Que poSte-
riormeNte Se reForma, modiFiCa, deroGa o 
aBroGa. p.  iV/2014  227
  (10a.) 

Controversia constitucional 18/2013.—tribunal elec-
toral del distrito Federal.—ministro ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. relativa a los temas: "Con-
troversia constitucional. el magistrado presidente 
del tribunal electoral del distrito Federal está facul-
tado legalmente para representarlo y, por ende, para 
desistirse de la demanda relativa." y "Controversia 
constitucional. es procedente el desistimiento de 
la demanda promovida en contra de los artículos 11 
y décimo transitorio del presupuesto de egresos del 
distrito Federal, publicado en la Gaceta oficial de esa 
entidad el 31 de diciembre de 2012 y, por ende, debe 
sobreseerse en el juicio relativo, en términos del ar-
tículo 20, fracción i, de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos." p.  228

Controversia constitucional 65/2013.—municipio de 
Chapala, estado de Jalisco.—ministro ponente: José 
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ramón Cossío díaz. relativa al tema: "aguas nacio-
nales y sus bienes públicos inherentes. la resolu-
ción administrativa contenida en el oficio número 
Boo.00.oClSp/daa/SCiae.-0073, con referencia: 
pNi-2012-lSp-255, expediente: Vi/lSp/Jal/2012/00339 
de 11 de enero de 2013, emitida por el director de ad-
ministración del agua dependiente del organismo 
de Cuenca lerma Santiago pacífico de la Comisión 
Nacional del agua de la Secretaría del medio am-
biente y recursos Naturales, al ordenar la demolición 
del espacio público conocido como el ‘malecón’ de la 
población de San antonio tlayacapan, no invade 
el ámbito competencial en materia de asentamien-
tos humanos que le corresponde al municipio de 
Chapala, estado de Jalisco, de conformidad con la 
fracción V del artículo 115 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, pues dicha 
obra fue construida en una zona federal respecto de 
la cual dicho ayuntamiento no acreditó contar con el 
título de concesión necesario para el efecto." 1a.  565

Controversia constitucional 63/2013.—municipio de 
tlaltizapán, estado de morelos.—ministro ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativa a los temas: 
"Controversia constitucional. debe sobreseerse en 
el juicio respecto de normas generales cuya consti-
tucionalidad no se reclame con motivo de su primer 
acto de aplicación y la impugnación resulte extem-
poránea en razón de la fecha de su publicación, al 
actualizarse la causal de improcedencia prevista en 
el artículo 19, fracción Vii, de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos." y 
"libre administración hacendaria y autonomía de 
los ayuntamientos en la gestión de sus recursos. los 
decretos Números doscientos Setenta y Siete, tres-
cientos Veintidós y trescientos treinta y Siete, publi-
cados el 27 de marzo de 2013 en el periódico oficial 
del estado de morelos, mediante los cuales el poder 
legislativo local determina otorgar pensiones por 
jubilación y por cesantía en edad avanzada, respec-
tivamente, con cargo al gasto público del municipio 
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de tlaltizapán, a diversos empleados de ese ayun-
tamiento, viola el artículo 115, fracción iV, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos." 1a.  620

Controversia constitucional 116/2011.—municipio 
de teoloyucan, estado de méxico.—ministro ponen-
te: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a los te-
mas: "Controversia constitucional. el decreto Nú-
mero 352, aprobado por la legislatura del estado de 
méxico y publicado en el periódico oficial de la enti-
dad el 28 de septiembre de 2011, en el que se aprue-
ba el Convenio amistoso para la precisión y reco-
nocimiento de los límites territoriales, suscrito por 
los ayuntamientos de Nextlalpan y Zumpango, am-
bos del estado referido, en tanto crea una situación 
jurídica particular y concreta, tiene la naturaleza de 
acto para efectos del cómputo del plazo para im-
pugnarlo en aquel juicio.", "límites territoriales de 
los municipios del estado de méxico. la legislatura 
del estado, al emitir el decreto Número 352, publi-
cado en la Gaceta del Gobierno de la entidad el 28 
de septiembre de 2011, por el que se aprueba el 
Convenio amistoso para la precisión y reconocimien-
to de aquéllos, suscrito por los ayuntamientos de 
Nextlalpan y Zumpango, sin haber dado participa-
ción en el procedimiento de aprobación respectivo 
al municipio de teoloyucan, no vulnera sus dere-
chos de audiencia y debido proceso contenidos en 
los artículos 14, 16 y 115 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, al no haber acre-
ditado su situación de colindancia con los suscri-
bientes." y "municipios del estado de méxico. de 
acuerdo con lo dispuesto en las fracciones XXV y 
XXVi del artículo 61 de la Constitución política de 
esa entidad federativa, corresponde exclusivamente 
a la legislatura estatal fijar los límites y el territorio 
de cada uno de aquéllos." 1a.  680

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS muNiCi-
pioS tieNeN iNterÉS leGÍtimo para promo-
Verla eN CoNtra de aCtoS diriGidoS a uN 
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orGaNiSmo deSCeNtraliZado muNiCipal Sólo 
Si aFeCtaN Su eSFera de atriBuCioNeS. 1a.  CXiX/2014  721
  (10a.) 

iNterÉS leGÍtimo eN CoNtroVerSia CoNSti-
tuCioNal. el priNCipio de aGraVio puede de-
riVar No Sólo de la iNVaSióN CompeteNCial 
a loS órGaNoS leGitimadoS, SiNo de la 
aFeCtaCióN a CualQuier ÁmBito de Su eSFe-
ra reGulada direCtameNte eN la Norma 
FuNdameNtal. 1a.  CXViii/2014  721
  (10a.) 

Controversia constitucional 95/2013.—municipio de 
San Nicolás de los Garza, estado de Nuevo león.—
ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. rela-
tiva a los temas: "aportaciones estatales a los muni-
cipios. el oficio número damop/360/2013, de 8 de 
julio de 2013, emitido por el director de atención a 
municipios y organismos paraestatales de la Secre-
taría de Finanzas y tesorería General del estado de 
Nuevo león, por el que determina, conforme al ar-
tículo 9, fracción iii, párrafo tercero, de la ley de 
egresos de ese estado para el año 2013, afectar las 
aportaciones de los fondos descentralizados que 
correspondían al municipio de San Nicolás de los 
Garza, a efecto de cubrir un adeudo, no viola los ar-
tículos 14, 16 y 115, fracción iV, de la Constitución 
Federal." y "Controversia constitucional. debe sobre-
seerse en el juicio respecto de la ley de egresos del 
estado de Nuevo león para el año 2013, al haber 
cesado sus efectos y actualizarse la causal de im-
procedencia prevista en el artículo 19, fracción V, de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar-
tículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos." 2a.  1085

Controversia constitucional 77/2013.—municipio de 
Cuernavaca, estado de morelos.—ministro ponen-
te: José Fernando Franco González Salas. relativa a 
los temas: "Controversia constitucional. debe sobre-
seerse en el juicio respecto de normas generales 
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cuya constitucionalidad no se reclame con motivo 
de su primer acto de aplicación y la impugnación 
resulte extemporánea en razón de la fecha de su pu-
blicación, al actualizarse la causal de improceden-
cia prevista en el artículo 19, fracción Vii, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos." y "libre administración hacendaria 
y autonomía de los ayuntamientos en la gestión de 
sus recursos. el decreto Número Cuatrocientos 
ochenta y Cinco, publicado el 24 de abril de 2013 en 
el periódico oficial del estado de morelos, median-
te el cual el poder legislativo local determinó otorgar 
pensión por cesantía en edad avanzada con cargo 
al gasto público del municipio de Cuernavaca, a un 
empleado de ese ayuntamiento, viola el artículo 
115, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos." 2a.  1118
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instrumento Normativo aprobado por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación el tres de marzo de dos mil catorce, por 
el que se modifican el título y el punto único del acuerdo General 
Número 4/2014, de trece de febrero de dos mil catorce, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se dis-
pone el aplazamiento del dictado de la resolución en los ampa-
ros directos promovidos a partir del tres de abril de dos mil trece 
contra sentencias privativas de la libertad dictadas antes de esa 
fecha, incluidos los recursos de reclamación y de revisión inter-
puestos dentro de esos juicios, así como en los recursos de queja 
en los que se impugnen proveídos en los que se haya admitido o 
desechado un amparo indirecto promovido contra actos dentro de 
juicio que afecten la libertad personal, dictados antes o con poste-
rioridad a la fecha indicada, siempre y cuando en esos asuntos 
se presente o subsista el problema de oportunidad de la demanda 
respectiva en virtud de lo previsto en los artículos 17 y quinto 
transitorio de la ley de amparo. ..................................................... 1983

instrumento Normativo aprobado por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación el tres de marzo de dos mil catorce, por 
el que se modifican el título y el punto único del acuerdo General 
Número 5/2014, de dieciocho de febrero de dos mil catorce, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
dispone el aplazamiento del dictado de la resolución en los re-
cursos de revisión interpuestos en juicios de amparo indirecto 
promovidos a partir del tres de abril de dos mil trece, en contra 
de resoluciones dictadas dentro de juicio relacionadas con la 
personalidad de las partes, siempre y cuando para su resolución 
resulte necesario fijar el alcance de lo dispuesto en el artículo 
107, fracción V, de la ley de amparo. ............................................. 1987
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acuerdo General de administración Vii/2005, del diecisiete de octu-
bre de dos mil cinco que regula el plan de pensiones Comple-
mentarias de los Servidores públicos de mando medio y personal 
operativo de este alto tribunal. ...................................................... 1993

acuerdo General de administración i/2006, del treinta de enero de dos 
mil seis que regula el plan de pensiones Complementarias de 
los Servidores públicos de mando Superior de este alto tribunal. .. 2024
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acuerdo General 2/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que reforma los similares 49/2011, que establece la jornada y 
horario de trabajo de los servidores públicos adscritos a los Juz-
gados de distrito y tribunales de Circuito, así como el horario de 
atención al público en los órganos jurisdiccionales del poder 
Judicial de la Federación; y 34/2013, que establece los lineamien-
tos del registro automatizado de entrada y salida de servidores 
públicos adscritos a órganos jurisdiccionales y áreas administra-
tivas. ................................................................................................... 2053

acuerdo General 3/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que modifica el diverso 15/2010, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha 
de inicio de funcionamiento del Juzgado de distrito del Complejo 
penitenciario islas marías y auxiliar en toda la república, para 
establecer la redistribución de la plantilla laboral del Juzgado 
octavo de distrito del Centro auxiliar de la Quinta región, con sede 
en mazatlán, Sinaloa, y de la oficina de enlace y Notificaciones 
del poder Judicial de la Federación en islas marías. .................... 2059

acuerdo General 4/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, relativo a los secretarios encargados del despacho para el 
turno de asuntos de naturaleza urgente en días y horas inhábiles 
con motivo de los operativos de alcoholimetría, en los Juzgados 
de distrito en materias administrativa y de trabajo en el estado de 
Jalisco. ............................................................................................... 2063
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CIÓN I, INCISO C), DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, VIGENTE EN 
2010, QUE PREVÉ LA TARIFA A PAGAR CON BASE 
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ARTÍCULO 55, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN PARA ELLO, CUANDO SE AD
VIERTAN OTRAS IRREGULARIDADES QUE IMPO
SIBILITEN CONOCER SUS OPERACIONES, NO VIOLA 
LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. 2a. XXV/2014 1081
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BIENES ADQUIRIDOS DURANTE EL MATRIMONIO 
EN FAVOR DEL CÓNYUGE QUE SE DEDICÓ COTI DIA
NAMENTE A LAS LABORES DEL HOGAR, NO VUL 
NERA EL DERECHO HUMANO A LA PROPIEDAD. 1a. CI/2014 539
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EXHAUSTIVIDAD. SU EXIGENCIA IMPLICA LA MAYOR 
CALIDAD POSIBLE DE LAS SENTENCIAS, PARA 
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GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GAS L.P.). EL ACUERDO 
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DIRECTOR DE APOYO LEGAL DE LA SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
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DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JULIO DE 2004, NO 
VIOLA EL DERECHO HUMANO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA NI EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY. 2a./J. 26/2014 792
  (10a.)

GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GAS L.P.). EL AR
TÍCULO 56, FRACCIÓN XVI, DEL REGLAMENTO 
RELATIVO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 5 DE DICIEMBRE DE 2007, NO 
VIOLA EL DERECHO HUMANO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a./J. 27/2014 793
  (10a.)

GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GAS L.P.). EL AR
TÍCULO 64, FRACCIÓN VII, DEL REGLAMENTO 
RELATIVO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 1999, NO 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURI
DAD JURÍDICA. 2a. XXIV/2014 1081
  (10a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE MAYOR DE CATORCE 
AÑOS. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE PARTICI
PACIÓN DEMOCRÁTICA DE LOS MENORES EN LA 
TOMA DE LAS DECISIONES QUE LES AFECTAN, 
CONTEMPLADO EN LA LEY PARA LA PROTEC
CIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, INCORPORADO EN LA REGLA 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN 
II, INCISO C), DEL CÓDIGO CIVIL, AMBOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO. II.1o.C. 5 C 1777
  (10a.)

GUARDA Y CUSTODIA Y/O PÉRDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD. ELEMENTOS A CONSIDERAR A FIN DE 
DETERMINAR SI LAS RESOLUCIONES RELATI
VAS SE ENCUENTRAN MOTIVADAS EN CATEGORÍAS 
SOSPECHOSAS. 1a. CVI/2014  540
  (10a.)

GUARDA Y CUSTODIA Y/O PÉRDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD. LAS RESOLUCIONES RELATIVAS PUE
DEN SER EVALUADAS A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE 
NO DISCRIMINACIÓN. 1a. CV/2014 541
  (10a.)
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GUARDA Y CUSTODIA Y/O PÉRDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD. PONDERACIÓN DE LAS CATEGO
RÍAS PROTEGIDAS POR EL ARTÍCULO PRIMERO 
CONSTITUCIONAL EN LAS DETERMINACIONES 
RELATIVAS. 1a. CX/2014 542
  (10a.)

INDEMNIZACIÓN EN CASO DE DESPIDO INJUSTI
FICADO. EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIV, DE LA 
LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, 
NO VIOLA DERECHOS HUMANOS. 2a./J. 19/2014 821
  (10a.)

INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS CAU
SA DOS POR SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO. EL SILENCIO 
DEL TESORERO MUNICIPAL AL QUE SE SOLICITA 
EL PAGO CORRESPONDIENTE, DERIVADO DE LA 
RESOLUCIÓN DE UN PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO DISCIPLINARIO, AFECTA DERECHOS FUN
DAMENTALES DE LOS BENEFICIARIOS, LO QUE 
AMERITA CONCEDER EL AMPARO, A FIN DE QUE SE 
CUMPLA CON DICHA DETERMINACIÓN. II.3o.A. 110 A  1798
  (10a.)

INMOVILIZACIÓN DE DEPÓSITOS BANCARIOS. 
EL ARTÍCULO 156BIS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, QUE PREVÉ EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMEN
TAL DE AUDIENCIA PREVIA. 1a. CXXIV/2014 544
  (10a.)

INTERÉS LEGÍTIMO EN CONTROVERSIA CONSTI
TUCIONAL. EL PRINCIPIO DE AGRAVIO PUEDE 
DERIVAR NO SÓLO DE LA INVASIÓN COMPETEN
CIAL A LOS ÓRGANOS LEGITIMADOS, SINO DE LA 
AFECTACIÓN A CUALQUIER ÁMBITO DE SU ESFERA 
REGULADA DIRECTAMENTE EN LA NORMA FUN
DAMENTAL. 1a. CXVIII/2014 721
  (10a.)

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. USO JUSTIFI
CADO DE LAS CATEGORÍAS PROTEGIDAS EN EL 
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ARTÍCULO PRIMERO CONSTITUCIONAL, EN LAS 
CONTIENDAS QUE INVOLUCRAN LOS DERECHOS 
DE LOS NIÑOS. 1a. CVII/2014 546
  (10a.)

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. FUNCIÓN EN EL 
ÁMBITO JURISDICCIONAL. 1a./J. 18/2014 406
  (10a.)

INTERESES USURARIOS. LA DETERMINACIÓN OFI
CIOSA DEL JUEZ DE INSTANCIA QUE DECLARA 
INCONVENCIONAL ESE PACTO, ES CONTRARIA A 
DERECHO. VI.1o.C. 45 C 1813
  (10a.)

JUICIO DE PATERNIDAD. CUANDO EL ACTOR SEA 
UN MENOR, SI EXISTEN ELEMENTOS QUE HACEN 
PRESUMIR, PRIMA FACIE, EN ALTO GRADO VERO
SÍMIL LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN FILIAL, ES 
VÁLIDO SUSTENTAR LA MEDIDA CAUTELAR DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL, MEDIANTE 
LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS PRIN
CIPIOS Y DIRECTRICES PROTECTORES CONTE
NIDOS EN LOS DOCUMENTOS INTERNACIONALES 
Y A LOS PRINCIPIOS INTERNOS DE INTERPRETA
CIÓN CONFORME Y PRO HOMINE. I.11o.C. 51 C 1578
  (10a.)

JURISPRUDENCIA. SU APLICACIÓN NO DEBE 
GENERAR UN PROBLEMA DE POLÍTICA JUDICIAL. IV.1o.A. 6 K 1817
  (10a.)

LAUDO. SI EL ACTOR QUE FUE PARTE EN EL JUICIO 
DE DONDE ÉSTE DERIVA, RECLAMA UNA CUES
TIÓN ACCESORIA Y RELACIONADA CON SU CUM
PLIMIENTO, Y LA JUNTA, EN LUGAR DE TRAMITAR 
EL INCIDENTE DE EJECUCIÓN CORRESPONDIENTE, 
DA APERTURA A UN EXPEDIENTE AUTÓNOMO E 
INDEPENDIENTE PARA CONOCER Y RESOLVER 
DICHA PETICIÓN, VULNERA LOS DERECHOS 
HUMANOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD. IV.T.A. J/1 1394
  (10a.)



15DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Constitucional

 Clave Tesis Pág.

LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA DEL DISTRITO FEDERAL. LAS 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 
66, FRACCIONES I Y III, EN RELACIÓN CON EL 68, 
FRACCIÓN I, NO VULNERAN EL DERECHO A LA 
INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO, ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. 1a. LXXXIX/2014 547
  (10a.)

MULTA. LA FACULTAD PARA IMPONER LA SAN
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 23, FRACCIÓN VI, 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
ENERGÍA, NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE AUDIENCIA PREVIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 11 DE OCTUBRE DE 2012). 2a./J. 25/2014 795
  (10a.)

MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 15 BIS, FRAC
CIÓN VI, DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 
27 CONSTITUCIONAL EN EL RAMO DEL PETRÓLEO. 
CONSTITUYE UN ACTO PRIVATIVO QUE SE RIGE 
POR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA 
PREVIA. 2a./J. 24/2014 796
  (10a.)

OBLIGACIONES FISCALES. EL ARTÍCULO 41, FRAC
CIÓN II, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA 
PENAL. 1a. CIII/2014 548
  (10a.)

PENSIÓN ALIMENTICIA DEFINITIVA A FAVOR DE 
UN MENOR DE EDAD. CÓMO SE SATISFACE LA 
GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA DEL DEUDOR 
ALIMENTARIO CUANDO DICHA PRESTACIÓN NO 
FORMÓ PARTE DE LA LITIS EN EL JUICIO. 1a. CXVI/2014 549
  (10a.)

PENSIÓN ALIMENTICIA DEFINITIVA A FAVOR DE 
UN MENOR DE EDAD. EL JUEZ ESTÁ FACULTADO 
PARA DECRETARLA OFICIOSAMENTE EN ARAS 
DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 1a. CXIV/2014 549
  (10a.)
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PENSIÓN ALIMENTICIA DEFINITIVA A FAVOR DE 
UN MENOR DE EDAD. EL JUEZ ESTÁ OBLIGADO A 
OTORGAR GARANTÍA DE AUDIENCIA AL DEUDOR 
ALIMENTARIO. 1a. CXV/2014 550
  (10a.)

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD CON EL PROPÓSITO 
DE COMETER SECUESTRO EXPRÉS PERPETRADO 
POR DOS PERSONAS Y CON VIOLENCIA, PRE
VISTO Y SANCIONADO POR LOS ARTÍCULOS 9, 
FRACCIÓN I, INCISO D), Y 10, FRACCIÓN I, INCI
SOS B) Y C), DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR 
Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 
SECUESTRO. LA APLICACIÓN SIMULTÁNEA DE LAS 
PENAS ESTABLECIDAS EN LOS PRECEPTOS SE
ÑALADOS, ES VIOLATORIA DE LOS ARTÍCULOS 14, 
16 Y 23 CONSTITUCIONALES. I.5o.P. 20 P 1905
  (10a.)

PROCESO ELECTORAL Y ETAPA DE PREPARACIÓN 
DE ELECCIONES. LOS ARTÍCULOS 79, PÁRRAFO 
SEGUNDO, 186 Y 189 DEL CÓDIGO DE INSTITU
CIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO 
DE PUEBLA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 
3 DE SEPTIEMBRE DE 2012, NO VIOLAN EL PRIN
CIPIO DE CERTEZA EN LA MATERIA. P./J. 16/2014 215
  (10a.)

PROPIEDAD PRIVADA EN MATERIA DE MEDIO 
AMBIENTE. EL ANÁLISIS DE RAZONABILIDAD QUE 
REALICE EL JUZGADOR, SÓLO REQUIERE DE UNA 
MOTIVACIÓN ORDINARIA. 1a. LXXXI/2014 551
  (10a.)

PROPIEDAD PRIVADA EN MATERIA DE MEDIO 
AMBIENTE. ESTÁNDAR DE ESCRUTINIO CONSTI
TU CIONAL CUANDO SE IMPUGNEN NORMAS QUE 
IMPONGAN MODALIDADES AL USO DE AQUÉLLA. 1a. LXXX/2014 552
  (10a.)

PROPIEDAD PRIVADA EN MATERIA DE MEDIO 
AMBIENTE. SUS MODALIDADES. 1a. LXXVII/2014 552
  (10a.)
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PRUEBA DOCUMENTAL SUPERVENIENTE. SU OFRE
CIMIENTO CON POSTERIORIDAD A LA PRESEN
TACIÓN DEL AMPARO EN REVISIÓN Y HASTA 
ANTES DE QUE SE DICTE LA SENTENCIA, PARA 
ACREDITAR UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA, NO 
VULNERA EL DERECHO DE IGUALDAD DE LAS PAR
TES NI CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS 
RE GLAS ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO QUE 
AME RITE SU REPOSICIÓN (LEY DE AMPARO VI
GEN TE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). 2a./J. 15/2014 1054
  (10a.)

PRUEBA DOCUMENTAL SUPERVENIENTE. SU OFRE
CIMIENTO EN EL AMPARO EN REVISIÓN PARA 
ACREDITAR UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA, 
NO VULNERA EL DERECHO DE IGUALDAD DE LAS 
PARTES, NI LAS DEJA EN ESTADO DE INDEFEN
SIÓN (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). 2a./J. 14/2014 1055
  (10a.)

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE SALAS RE
GIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. DEBE FUNDARSE Y 
MOTIVARSE. I.7o.A. 101 A 1911
  (10a.)

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE SALAS RE
GIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. EL JUEZ DE DISTRITO 
QUE CONOCE EL AMPARO CONTRA ESA DETER
MINACIÓN, NO INVADE LA ESFERA DE ATRIBU
CIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINIS
TRACIÓN DE DICHO ÓRGANO. I.7o.A. 99 A 1911
  (10a.)

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE SALAS RE
GIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SI NO SE JUSTIFICA 
DEBIDAMENTE, VULNERA LA GARANTÍA DEL JUZ
GADOR A PRESIONES EXTERNAS. I.7o.A. 102 A 1912
  (10a.)
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
PARA MOTIVARLA ADECUADA Y SUFICIENTEMENTE 
CUANDO DERIVE DE LA NECESIDAD DE INTEGRAR 
DEBIDAMENTE UNA SALA REGIONAL, DEBE REALI
ZARSE UN ANÁLISIS RESPECTO DE LA IDONEIDAD 
DEL SERVIDOR PÚBLICO DE QUE SE TRATE. I.7o.A. 100 A 1913
  (10a.)

RECLASIFICACIÓN DEL DELITO EN EL PROCESO 
PENAL. EL ARTÍCULO 160, FRACCIÓN XVI, DE LA 
LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013, NO INVADE LA ESFERA DE COMPETEN
CIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 1a. CXII/2014 553
  (10a.)

RECLASIFICACIÓN DEL DELITO EN EL PROCESO 
PENAL. EL ARTÍCULO 160, FRACCIÓN XVI, DE LA 
LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013, NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMEN
TAL DE AUDIENCIA. 1a. CXIII/2014 554
  (10a.)

REGISTRO DE PLATAFORMA ELECTORAL. EL AR
TÍCULO 205, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL 
ESTADO DE PUEBLA, REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2012, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE CERTEZA ELECTORAL. P./J. 19/2014 215
  (10a.)

REINSTALACIÓN EN CASO DE CESE INJUSTIFI
CADO. EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DEL SERVICIO 
CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, NO VIOLA LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DE ESE ESTADO. 2a./J. 20/2014 843
  (10a.)

RENTA. LOS ARTÍCULOS 8o., PÁRRAFO QUINTO Y 
31, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO, VIGENTE HASTA EL CUATRO DE JUNIO DEL 
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DOS MIL NUEVE, VIOLAN LAS GARANTÍAS DE 
EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. I.1o.A. 1 CS 1922
  (10a.)

ROBO. EL ARTÍCULO 226 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECE EL 
MOMENTO EN QUE SE TENDRÁ POR CONSU
MADO DICHO DELITO, NO VIOLA LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE TAXATIVIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA. 1a. XCIV/2014 559
  (10a.)

ROBO EN VÍAS O EQUIPO FERROVIARIO. EL AR
TÍCULO 381, FRACCIÓN XVII, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, VIGENTE EN 2012, QUE PREVÉ DICHA 
AGRAVANTE, NO VULNERA EL DERECHO FUN DA
MENTAL DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN 
MATERIA PENAL, EN SU VERTIENTE DE TAXATI
VIDAD. 1a. CIV/2014 559
  (10a.)

SEGURIDAD JURÍDICA. EL DERECHO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL ES APLICABLE A LA MATERIA ADMINISTRATIVA. 2a. XXIX/2014 1082
  (10a.)

SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROHIBICIÓN DE REINS
TALAR EN SU CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS 
INSTITUCIONES POLICIALES, CONSTITUYE UNA 
RES TRICCIÓN CONSTITUCIONAL. 2a. XXVIII/2014 1083
  (10a.)

SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ES
TADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 135 DE LA LEY 
RELATIVA, AL ESTABLECER QUE EN EL PROCE
DIMIENTO ESPECIAL DE SEPARACIÓN DEL SER
VICIO NO SERÁN ADMITIDAS MÁS PRUEBAS QUE 
LA DOCUMENTAL, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 
14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL LIMITAR 
LOS DERECHOS DE AUDIENCIA Y DEFENSA DE LOS 
ELEMENTOS POLICIACOS. III.1o.A. 14 A 1945
  (10a.)

SOBRESEIMIENTO EN LOS JUICIOS. EL DERIVADO 
DE LA ACTUALIZACIÓN DE LAS CAUSALES DE 
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IMPROCEDENCIA NO ENTRAÑA, PER SE, EL DES
CONOCIMIENTO AL DERECHO DE TODO GOBER 
NADO A UN RECURSO EFECTIVO, EN TÉRMINOS DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS. I.7o.A. 15 K 1947
  (10a.)

SOBRESEIMIENTO EN LOS JUICIOS. NO ENTRAÑA, 
PER SE, UNA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA, PORQUE LOS MOTIVOS DE 
IMPROCEDENCIA QUE LO ORIGINAN CONSTITUYEN, 
POR REGLA GENERAL, UN LÍMITE RAZONABLE Y 
PROPORCIONAL PARA SU EJERCICIO. I.7o.A. 14 K 1948
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. CUANDO 
EL RECURSO DE REVISIÓN PROMOVIDO CONTRA 
UNA SENTENCIA DE AMPARO SE RELACIONA 
CON UN PROCEDIMIENTO PENAL EN EL QUE EL 
OFENDIDO ES MENOR DE EDAD, Y LOS AGRAVIOS 
EXPUESTOS CONTIENEN CLARAMENTE LA CAUSA 
DE PEDIR, PROCEDE AQUÉLLA CONFORME AL AR
TÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATE
RIA, INCLUSO SI QUIEN LO INTERPONE ES EL 
MINISTERIO PÚBLICO, AL ESTAR INVOLUCRADO 
EL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. III.2o.P. 43 P 1949
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. EN ATENCIÓN AL CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
DEBE EXTENDERSE EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO AUN CUANDO NO TENGA 
EL CARÁCTER DE QUEJOSO O ADHERENTE EN EL 
JUICIO DE AMPARO, Y EL ARTÍCULO 79, FRAC
CIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE LA MATERIA NO 
LO PREVEA. VI.1o.P. 20 P 1951
  (10a.)

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA LIMI
TANTE PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 131 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A 
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PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, 
NO ES CONTRARIA AL DERECHO A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA. I.2o.A. 1 K 1955
  (10a.)

TELECOMUNICACIONES. EL ARTÍCULO 5.2.15.3 DE LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM184SCFI2012, 
PRÁCTICAS COMERCIALESELEMENTOS NORMA
TIVOS PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y/O PRES
TACIÓN DE LOS SERVICIOS RELATIVOS CUANDO 
UTILICEN UNA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICA
CIONES, NO CAUSA INSEGURIDAD JURÍDICA A 
LOS PROVEEDORES DE DICHOS SERVICIOS, POR 
EL HECHO DE QUE NO HAGA UNA DESCRIPCIÓN 
DETALLADA DE LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD A 
QUE SE REFIERE NI REMITA ESPECÍFICAMENTE 
A LAS NORMAS QUE LOS CONTIENEN. I.1o.A.E. 12 A 1685
  (10a.)

TIEMPO COMPARTIDO. AUN CUANDO EN EL PRO
CEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DE LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM029SCFI2010, PRÁC TICAS 
COMERCIALESREQUISITOS INFORMATIVOS PARA 
LA PRESTACIÓN DE ESE SERVICIO, NO SE OBSER
VARON PUNTUALMENTE TODOS LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL SOBRE METRO
LOGÍA Y NORMALIZACIÓN, ESA CIRCUNSTANCIA 
NO PROVOCA SU INVALIDEZ. P./J. 10/2014 216
  (10a.)

TIEMPO COMPARTIDO. LOS NUMERALES 2, 4, 4.1, 
4.4, 5.2, 5.2.1, 5.4, 5.5.17 Y 9 DE LA NORMA OFI
CIAL MEXICANA NOM029SCFI2010, PRÁCTICAS 
COMER CIALESREQUISITOS INFORMATIVOS PARA 
LA PRESTACIÓN DE ESE SERVICIO, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
17 DE MAYO DE 2010, NO CONTRAVIENEN LA CONS
TI TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.  P./J. 11/2014 217
  (10a.)

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. SU FALTA DE ESTABILIDAD EN EL EM
PLEO CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN CONSTITU
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CIONAL, POR LO QUE LES RESULTAN INAPLICA
BLES NORMAS CONVENCIONALES. 2a./J. 23/2014 874
  (10a.)

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO 
DEL ESTADO. SU FALTA DE ESTABILIDAD EN EL 
EMPLEO NO ES CONTRARIA A LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 2a./J. 22/2014 876
  (10a.)

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO 
DEL ESTADO. SU FALTA DE ESTABILIDAD EN EL 
EMPLEO RESULTA COHERENTE CON EL NUEVO 
MODELO DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS. 2a./J. 21/2014 877
  (10a.)

TUTELA DE LOS MENORES DE EDAD. EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR ESTABLECIDO EN EL AR
TÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ENCOMIENDA 
A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SU PROTEC
CIÓN INTEGRAL. 1a. CXXIII/2014 561
  (10a.)

VIDA SILVESTRE. EL ARTÍCULO 60 TER DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, ASÍ COMO LA NOM022 
SEMARNAT2003, SATISFACEN EL ESTÁNDAR DE 
ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL. 1a. LXXVIII/2014 561
  (10a.)

VIDA SILVESTRE. EL ARTÍCULO 60 TER DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, QUE ESTABLECE MEDIDAS 
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS MANGLARES, NO 
VIOLA EL DERECHO A LA IGUALDAD JURÍDICA. 1a. LXXIX/2014 562
  (10a.)

VIDA SILVESTRE. EL ARTÍCULO 60 TER DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA Y LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM022SEMARNAT2003, QUE ESTABLECE LAS 
ESPECIFICACIONES PARA LA PRESERVACIÓN, 
CON SERVACIÓN, APROVECHAMIENTO SUSTEN
TABLE Y RESTAURACIÓN DE LOS HUMEDALES 
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COS TEROS EN ZONAS DE MANGLAR, NO VULNE
RAN EL DERECHO A LA IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY. 1a. LXXVI/2014 563
  (10a.)

VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO. SI SE COME
TIERON CON POSTERIORIDAD A LA REFORMA 
DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, INCISO A), DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO 
DE 2011, PERO ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DE 
LA NUEVA LEY DE AMPARO, DEBEN ESTUDIARSE 
CON BASE EN LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO 
PRO PERSONA Y CON EL OBJETO DE QUE SE ADMI
NISTRE JUSTICIA CONSTITUCIONAL EFECTIVA. VI.3o.A. 4 K 1968
  (10a.)

VIOLACIONES FORMALES. EL ANÁLISIS OFICIOSO 
DE LA FALTA DEL NOMBRE DE LOS SERVIDORES 
QUE PARTICIPAN EN LAS ACTUACIONES JUDICIA
LES PRODUCE SU INVALIDEZ, Y PODRÍA CONTRA
VENIR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO 
A LA JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA. IV.1o.A. 4 K 1970
  (10a.)

VISITA DOMICILIARIA O REVISIÓN DE GABINETE. 
EL ARTÍCULO 46A, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE PREVÉ 
LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA SU CONCLU
SIÓN SIN IMPEDIR QUE LA AUTORIDAD CONTINÚE 
EJERCIENDO SUS FACULTADES DE COMPROBA
CIÓN, ES CONSTITUCIONAL. VIII.2o.P.A. 24 A 1975
  (10a.)

VISITAS ÍNTIMA Y FAMILIAR Y LLAMADAS TELE
FÓNICAS AL EXTERIOR DE LOS CENTROS FEDERA
LES DE READAPTACIÓN SOCIAL. EL HECHO DE 
QUE EL ÓRGANO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO, 
POR SEGURIDAD, MODIFIQUE EL CALENDARIO ES
TABLECIDO PARA QUE LOS INTERNOS CLASIFICA
DOS COMO DE ALTA PELIGROSIDAD RECIBAN 
DICHOS BENEFICIOS, DISMINUYENDO EL PERIODO 
CON EL QUE SE REALIZAN, NO VULNERA SUS 
DERECHOS FUNDAMENTALES NI EL PRINCIPIO 
DE PROGRESIVIDAD. III.2o.P. 45 P 1976
  (10a.)
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ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 
62, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, AL 
ESTABLECER LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE 
EMERGENCIA, NO VIOLA EL DERECHO FUNDA
MENTAL DE AUDIENCIA PREVIA. 1a.  LXXXVIII/2014  525
  (10a.)

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. LA MEDIDA 
DE PROTECCIÓN DE EMERGENCIA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELA
TIVA, NO VULNERA EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 1a.  XCI/2014  527
  (10a.)

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. LAS ÓRDENES 
DE PROTECCIÓN DE EMERGENCIA Y LA MEDIDA 
PARA SU CUMPLIMIENTO PREVISTAS, RESPECTI
VAMENTE, EN LOS ARTÍCULOS 66, FRACCIONES I 
A III, Y 68, FRACCIÓN I, DE LA LEY RELATIVA, NO 
DEBEN HOMOLOGARSE O RELACIONARSE CON 
UNA ORDEN DE CATEO. 1a.  XC/2014  528
  (10a.)

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. LOS ARTÍCU
LOS 62 Y 66, FRACCIONES I A III, DE LA LEY RELA
TIVA, QUE PREVÉN RESPECTIVAMENTE, MEDIDAS 
Y ÓRDENES DE PROTECCIÓN DE EMERGENCIA, 
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NO VIOLAN EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 1a.  LXXXVII/2014  528
  (10a.)

ACTO NEGATIVO CON EFECTOS POSITIVOS. LO 
CONS TITUYE LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚ
BLICO DE RECIBIR Y DESAHOGAR PRUEBAS EN 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA, RESPECTO DEL CUAL 
PROCEDE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. I.5o.P. 21 P  1500
  (10a.)

AMPARO CONTRA ACTOS EMITIDOS DENTRO DE 
UN PROCEDIMIENTO QUE AFECTAN LA LIBERTAD 
PERSONAL. SI SE GENERARON CON ANTERIORI
DAD AL 3 DE ABRIL DE 2013 Y EL JUICIO SE PRO
MOVIÓ CON POSTERIORIDAD A ESTA FECHA, 
EL TÉRMINO PARA PRESENTAR LA DEMANDA NO 
DEBE REGIRSE POR LA LEY VIGENTE, PUES SE 
APLICARÍA RETROACTIVAMENTE LA LEY EN PER
JUICIO DEL QUEJOSO Y SE VIOLARÍA LA LEGALI
DAD QUE RIGE AL JUICIO DE AMPARO. I.6o.P.  J/2  1228
  (10a.)

AMPARO CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. 
DEBE PROMOVERSE EN EL TÉRMINO DE QUINCE 
DÍAS. XXX.1o. 8 P  1583
  (10a.)

AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL AUTO 
DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA 
PROCESAR. SI ÉSTE SE EMITIÓ SIN PERJUICIO DE 
QUE EL MINISTERIO PÚBLICO RECABE PRUEBAS 
PARA PROCEDER NUEVAMENTE CONTRA EL IN
CULPADO, AQUÉL ES IMPROCEDENTE POR NO 
ENCUADRAR EN EL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN I, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.P. 46 P  1589
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO CONTRA EL AUTO QUE CONFIR
MA LA NEGATIVA DE ORDEN DE APREHENSIÓN. 
AUN CUANDO ÉSTE NO CAUSE PERJUICIOS IRRE
PARABLES AL INDICIADO, SI ADVIERTE QUE SU 
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CONTENIDO, POR SUS EFECTOS, LESIONA SU ES
FERA JURÍDICA, AQUÉL ES PROCEDENTE. III.2o.P. 47 P  1590
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMINACIÓN 
DE SEGUNDA INSTANCIA QUE CONFIRMÓ LA NEGA
TIVA DE UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. NO PUEDE 
EXIGIRSE QUE LA VÍCTIMA AGOTE EL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVAD, CUANDO NO TENÍA LEGITIMACIÓN 
PARA IMPUGNAR AQUÉLLA (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL). I.2o.P. 30 P  1590
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO. SUPLENCIA DE LA DEFICIEN
CIA DE LA QUEJA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA. NO 
LLEGA AL EXTREMO DE CORREGIR LOS AGRAVIOS 
MINISTERIALES EN LA APELACIÓN, CUANDO EL 
PASIVO NO SE TRATA DE UN MENOR DE EDAD 
NI INCAPAZ (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.2o.P. 29 P  1591
  (10a.)

APELACIÓN. CONTRA SENTENCIA DEFINITIVA 
ABSOLUTORIA. SI ÉSTA SE EMITIÓ EN UN PROCE
DIMIENTO ORDINARIO RESPECTO DE DELITO GRA
VE, LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A DICHO 
RECURSO DEBE DICTARSE COLEGIADAMENTE, 
AL TRATARSE DE UN ASUNTO RELEVANTE Y 
COMPLEJO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 44, 
PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, DE LA LEY OR
GÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL). I.2o.P. 28 P  1615
  (10a.)

AVERIGUACIÓN PREVIA. AL SER IMPROCEDENTE 
EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA OMISIÓN 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INTEGRARLA, ÉSTE 
NO DEBE AGOTARSE PREVIO A LA PROMOCIÓN 
DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o. 1 P  1622
  (10a.)

AVERIGUACIÓN PREVIA. NO SE INFRINGE EL DE
RECHO DE ADECUADA DEFENSA SI LAS DILIGEN
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CIAS SE DESAHOGARON SIN LA PRESENCIA DEL 
INCULPADO O SU DEFENSOR. I.2o.P. 31 P  1623
  (10a.)

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE UNA PERSONA 
EN CALIDAD DE PRESENTADO. NO CONSTITUYE 
UN ACTO QUE VULNERE SUS DERECHOS HUMA
NOS, EN TANTO QUE EN ELLA SE RESPETEN LOS 
QUE LE OTORGAN EL ARTÍCULO 20 DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL, LAS LEYES Y LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES DE LA MATERIA. III.2o.P. 48 P  1703
  (10a.)

DEFENSA ADECUADA Y DEBIDO PROCESO. SI EL 
INCULPADO SOLICITA LA AMPLIACIÓN DEL TÉR
MINO DE TRES DÍAS PARA OFRECER PRUEBAS, 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 183 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE JALISCO, Y EL JUEZ LO NIEGA, TRANSGREDE DI
CHOS DERECHOS FUNDAMENTALES, AUN CUAN
DO AQUÉL HAYA EXPRESADO QUE NO TENÍA 
PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR Y SOLI
CITARA EL CIERRE DE LA INSTRUCCIÓN. III.2o.P. 44 P  1704
  (10a.)

DELITO CONTRA LA SALUD EN LAS MODALI
DADES DE TRANSPORTE Y POSESIÓN. EL ARTÍCU
LO 195 BIS, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PE
NAL FEDERAL, AL ESTABLECER PARA ÉSTA UNA 
SANCIÓN ATENUADA RESPECTO DE LA PREVISTA 
EN EL DIVERSO 194, EN CASO DE QUE LA POSE
SIÓN DEL NARCÓTICO NO PUEDA CONSIDERARSE 
DESTINADA, ENTRE OTRAS, AL TRANSPORTE, EVITA 
LA APLICACIÓN DE PENAS DESPROPORCIONA
DAS PARA CONDUCTAS REPROCHABLES QUE 
SÓLO DIFIEREN EN GRADO. XXIII. 2 P  1738
  (10a.)

DELITOS CULPOSOS. EL ARTÍCULO 83 DEL CÓDI
GO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
(ACTUAL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE PUE
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BLA), NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA
LIDAD DE LAS PENAS. 1a.  XCIII/2014  537
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO EN MATERIA PENAL. 
LA PROMOVIDA POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA 
CONDENATORIA DERIVADA DE UN PROCESO QUE 
IMPONE PENA DE PRISIÓN, DEBE SUJETARSE AL 
PLAZO DE 15 DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE LA MATERIA. VII.4o.P.T. 9 P  1739
  (10a.)

DERECHO PENAL DE ACTO. RAZONES POR LAS 
CUALES LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS SE DECANTA POR 
DICHO PARADIGMA (INTERPRETACIÓN SISTE
MÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 1o., 14, TERCER PÁ
RRAFO, 18, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 22, PRIMER 
PÁRRAFO). 1a./J.  21/2014  354
  (10a.)

DERECHO PENAL DEL AUTOR Y DERECHO PE
NAL DEL ACTO. RASGOS CARACTERIZADORES Y 
DIFERENCIAS. 1a./J.  19/2014  374
  (10a.)

FALSEDAD ANTE AUTORIDAD. AL SER UN DELITO 
CUYA INTEGRACIÓN NO REQUIERE LA AFECTA
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL QUE SE EMITE 
LA DECLARACIÓN, DEBE CONSIDERARSE INS
TANTÁNEO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA). (V Región) 12 P  1776
        5o. (10a.)

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA TRATÁNDOSE 
DE DELITO NO CULPOSO. EL JUZGADOR NO DEBE 
TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS DICTÁMENES 
PERICIALES TENDENTES A CONOCER LA PERSO
NALIDAD DEL INCULPADO (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL) [INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRU
DENCIA 1a./J. 175/2007]. 1a./J.  20/2014  376
  (10a.)
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INSTIGACIÓN A COMETER DELITO. AL SER AUTÓ
NOMO, NO SE REQUIERE PARA SU ACTUALIZA
CIÓN, LA COMPROBACIÓN DE DIVERSO INJUSTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO). (XI Región) 1 P  1802
       1o. (10a.)

LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA DEL DISTRITO FEDERAL. LAS 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN QUE PREVÉ EL AR
TÍCULO 66, FRACCIONES I Y III, EN RELACIÓN CON 
EL 68, FRACCIÓN I, NO VULNERAN EL DERECHO 
A LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO, ESTABLE
CIDO EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. 1a.  LXXXIX/2014  547
  (10a.)

OBLIGACIONES FISCALES. EL ARTÍCULO 41, FRAC
CIÓN II, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL. 1a.  CIII/2014  548
  (10a.)

PLIEGO DE CONSIGNACIÓN. NO ES REQUISITO 
INDISPENSABLE PARA SU VALIDEZ, QUE SEA FIR
MADO POR EL OFICIAL SECRETARIO QUE AUXILIÓ 
AL MINISTERIO PÚBLICO DURANTE LA INTEGRA
CIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL). I.5o.P. 23 P  1891
  (10a.)

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD CON EL PROPÓSITO 
DE COMETER SECUESTRO EXPRÉS PERPETRADO 
POR DOS PERSONAS Y CON VIOLENCIA, PREVIS
TO Y SANCIONADO POR LOS ARTÍCULOS 9, FRAC
CIÓN I, INCISO D), Y 10, FRACCIÓN I, INCISOS B) 
Y C), DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SAN
CIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUES
TRO. LA APLICACIÓN SIMULTÁNEA DE LAS PENAS 
ESTABLECIDAS EN LOS PRECEPTOS SEÑALA
DOS, ES VIOLATORIA DE LOS ARTÍCULOS 14, 16 Y 
23 CONSTITUCIONALES. I.5o.P. 20 P  1905
  (10a.)

RECLASIFICACIÓN DEL DELITO EN EL PROCESO 
PENAL. EL ARTÍCULO 160, FRACCIÓN XVI, DE LA 
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LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013, NO INVADE LA ESFERA DE COMPETEN
CIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 1a.  CXII/2014  553
  (10a.)

RECLASIFICACIÓN DEL DELITO EN EL PROCESO 
PENAL. EL ARTÍCULO 160, FRACCIÓN XVI, DE LA 
LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013, NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMEN
TAL DE AUDIENCIA. 1a.  CXIII/2014  554
  (10a.)

RECLASIFICACIÓN DEL DELITO EN EL PROCESO 
PENAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 160, FRAC
CIÓN XVI, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013). 1a.  CXI/2014  555
  (10a.)

ROBO DE VEHÍCULO EN SU MODALIDAD DE TRAS
LADO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 374, FRACCIÓN 
V Y SANCIONADO EN EL DIVERSO 375, FRACCIÓN V, 
DEL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ES
TADO DE PUEBLA. NO ES SUSCEPTIBLE DE AGRA
VAR SU PENALIDAD CON LAS CALIFICATIVAS A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 380 DEL MENCIO
NADO CÓDIGO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
ANTES DE LA REFORMA AL REFERIDO CÓDIGO 
PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
DE 22 DE MAYO DE 2013). VI.1o.P. 19 P  1939
  (10a.)

ROBO. EL ARTÍCULO 226 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECE EL 
MOMENTO EN QUE SE TENDRÁ POR CONSUMA
DO DICHO DELITO, NO VIOLA LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE TAXATIVIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA. 1a.  XCIV/2014  559
  (10a.)

ROBO EN VÍAS O EQUIPO FERROVIARIO. EL AR
TÍCULO 381, FRACCIÓN XVII, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, VIGENTE EN 2012, QUE PREVÉ DICHA 
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AGRAVANTE, NO VULNERA EL DERECHO FUNDA
MENTAL DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MA
TERIA PENAL, EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 1a.  CIV/2014  559
  (10a.)

SENTENCIA ABSOLUTORIA EN MATERIA PENAL. 
LA OMISIÓN DE NOTIFICARLA PERSONALMENTE 
A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO O A SU 
REPRESENTANTE LEGAL, PARA PROMOVER EL RE
CURSO DE APELACIÓN, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN 
A LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 173, FRACCIÓN XXII, ANÁLOGA A 
LA DE SU FRACCIÓN XIX, INCISO B), ÚLTIMA PARTE, 
DE LA LEY DE AMPARO, AUN CUANDO AQUÉLLA 
NO SE REFIERA DIRECTAMENTE A LA REPARA
CIÓN DEL DAÑO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, EN ABROGACIÓN PAULATINA). VII.4o.P.T. 7 P  1944
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. CUANDO 
EL RECURSO DE REVISIÓN PROMOVIDO CON
TRA UNA SENTENCIA DE AMPARO SE RELACIONA 
CON UN PROCEDIMIENTO PENAL EN EL QUE EL 
OFENDIDO ES MENOR DE EDAD, Y LOS AGRA
VIOS EXPUESTOS CONTIENEN CLARAMENTE LA 
CAUSA DE PEDIR, PROCEDE AQUÉLLA CONFOR
ME AL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, INCLUSO SI QUIEN LO INTERPONE 
ES EL MINISTERIO PÚBLICO, AL ESTAR INVOLU
CRADO EL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. III.2o.P. 43 P  1949
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. CUANDO EL INCULPADO Y LA VÍCTI
MA U OFENDIDO DEL DELITO CONCURREN EN EL 
JUICIO DE AMPARO CON EL CARÁCTER DE QUE
JOSO O TERCERO PERJUDICADO, EL JUZGADOR, 
PREVIO A DETERMINAR SU PROCEDENCIA, DEBE 
PONDERAR LOS DERECHOS SUBJETIVOS PÚBLI
COS DE ÉSTOS Y RESOLVER COMO CORRESPON
DA EN DERECHO. VII.4o.P.T. 8 P  1950
  (10a.)
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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. EN ATENCIÓN AL CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO, PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBE 
EXTENDERSE EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO AUN CUANDO NO TENGA EL CA
RÁCTER DE QUEJOSO O ADHERENTE EN EL JUI
CIO DE AMPARO, Y EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN 
III, INCISO B), DE LA LEY DE LA MATERIA NO LO 
PREVEA. VI.1o.P. 20 P  1951
  (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. SU CONCESIÓN NO 
IMPLICA PARALIZAR LA INTEGRACIÓN DE LA AVERI
GUACIÓN PREVIA CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
LO CONSTITUYE LA NEGATIVA A RECIBIR Y DESAHO
GAR PRUEBAS EN ESA ETAPA PROCEDIMENTAL. I.5o.P. 22 P  1959
  (10a.)

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE LEGITI
MACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUN
DA INSTANCIA QUE REVOCA LA DE PRIMER GRADO 
Y ORDENA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO, SIEMPRE Y CUANDO EL MOTIVO DE ÉSTA, IM
PLIQUE UNA AFECTACIÓN DE IMPOSIBLE REPA
RACIÓN [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 40/2013 (10a.)]. VII.4o.P.T. 10 P  1967
  (10a.)

VIOLACIÓN EQUIPARADA. SI EL ACTIVO ES PRO
GENITOR DE LA OFENDIDA Y ÉSTA ES MENOR DE 
DOCE AÑOS, SE ACTUALIZA ESTE DELITO PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 272, FRACCIÓN II, DEL CÓDI
GO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
Y NO LA CALIFICATIVA ESTABLECIDA EN SU NU
MERAL 269, FRACCIÓN I. VI.1o.P. 18 P  1968
  (10a.)

VISITAS ÍNTIMA Y FAMILIAR Y LLAMADAS TELEFÓ
NICAS AL EXTERIOR DE LOS CENTROS FEDERA
LES DE READAPTACIÓN SOCIAL. EL HECHO DE 
QUE EL ÓRGANO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO, 
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POR SEGURIDAD, MODIFIQUE EL CALENDARIO 
ESTABLECIDO PARA QUE LOS INTERNOS CLASIFI
CADOS COMO DE ALTA PELIGROSIDAD RECIBAN 
DICHOS BENEFICIOS, DISMINUYENDO EL PERIODO 
CON EL QUE SE REALIZAN, NO VULNERA SUS 
DERECHOS FUNDAMENTALES NI EL PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD. III.2o.P. 45 P  1976
  (10a.)
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EFECTOS 
DE LA DECLARATORIA DE INVALIDEZ DE UNA POR
CIÓN NORMATIVA EN LA REGULACIÓN DE DERE
CHOS POR SERVICIOS REGISTRALES. P./J.  14/2014  88
  (10a.)

ACTUALIZACIÓN DE DATOS CATASTRALES MEDIAN
TE AVALÚO. LOS ARTÍCULOS VIGÉSIMO QUINTO Y 
TRIGÉSIMO OCTAVO TRANSITORIOS DE LOS DE
CRETOS POR LOS QUE SE REFORMAN, ADICIO
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICA
DOS EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 30 
DE DICIEMBRE DE 2010 Y 2011, RESPECTIVAMEN
TE, AL ESTABLECER QUE, TRATÁNDOSE DEL TRÁ
MITE RELATIVO, NO OPERARÁ LA RESOLUCIÓN 
AFIRMATIVA FICTA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD. I.1o.A. 53 A  1501
  (10a.)

ACUERDO 16/2013 POR EL QUE SE EXPIDE EL PRO
TOCOLO DE ACTUACIÓN POLICIAL DE LA SECRE
TARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA EL CONTROL DE MULTITUDES. 
SU SOLA VIGENCIA ES INSUFICIENTE PARA DEMOS
TRAR EL INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO DE 
QUIENES AFIRMAN ENCONTRARSE EN LOS SU
PUESTOS QUE REGULA. (I Región) 22 A  1502
       8o. (10a.)

ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 
NO TIENEN CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPON
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SABLE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN 
II, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, 
EN LOS CASOS EN QUE RETIENEN EL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA CORRESPONDIENTE. I.1o.A. 56 A  1503
  (10a.)

ADSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y 
JUECES DE DISTRITO. EL CONSEJO DE LA JUDI
CATURA FEDERAL NO ESTÁ OBLIGADO A INCOR
PORARLOS AL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE SU 
PREFERENCIA. 1a.  CXXVI/2014  532
  (10a.)

ADSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y 
JUECES DE DISTRITO. EL EXAMEN DE SU LEGALI
DAD DEBE DISTINGUIR A QUÉ SUPUESTO OBE
DECE LA DETERMINACIÓN RELATIVA. 1a.  CXXVII/2014  533
  (10a.)

ADSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y 
JUECES DE DISTRITO. SON INOPERANTES LOS 
AGRAVIOS ENCAMINADOS A CONTROVERTIR LA 
LEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN RELATIVA SI SE 
HACEN DEPENDER DE UNA SITUACIÓN PERSO
NAL O FAMILIAR DEL RECURRENTE. 1a.  CXXV/2014  534
  (10a.)

AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDE
RACIÓN. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO CONTRA LOS EFECTOS Y CONSE
CUENCIAS DE LA MEDIDA PROVISIONAL DICTADA 
EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RES
PONSABILIDAD QUE DECRETA LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL EN SUS FUNCIONES, CONSISTENTES 
EN LA OMISIÓN DE PAGO DE SALARIOS Y ENTRE
GA DEL CARGO, SIEMPRE QUE SE SIGA EL PRO
CEDIMIENTO POR CAUSA GRAVE. II.3o.A. 104 A  1504
  (10a.)

ALCOHOLÍMETRO. EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL TIENE FACUL
TADES PARA ORDENAR, A TRAVÉS DEL PROGRAMA 
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DE CONTROL Y PREVENCIÓN CORRESPONDIEN
TE, LA DETENCIÓN DE CONDUCTORES DE VEHÍCU
LOS, A FIN DE QUE EL PERSONAL A SU CARGO LES 
PRACTIQUE LA PRUEBA DE ALCOHOL EN AIRE 
ESPIRADO Y, EN SU CASO, LOS DETENGA Y REMI
TA AL JUZGADO CÍVICO PARA QUE SE LES IMPONGA 
LA SANCIÓN A QUE HAYA LUGAR. I.10o.A. 6 A  1505
  (10a.)

ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL. SI EL SECRETARIO DE ACUER
DOS DE UNA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
SE LIMITA A PONER UN SELLO QUE ORDENA AGRE
GAR A LOS AUTOS "SIN MÁS TRÁMITE" EL ESCRI
TO RELATIVO Y SIN PROVEÍDO DEL MAGISTRADO 
INSTRUCTOR, VIOLA EL ARTÍCULO 14 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL. II.3o.A. 106 A  1506
  (10a.)

APARIENCIA JURÍDICA. CUANDO DICHA TEORÍA 
SE UTILIZA INTENCIONALMENTE HACIA TERCE
ROS, PUEDE PRODUCIR EFECTOS LEGALES EN 
FUNCIÓN DEL CASO CONCRETO, ESPECIALMENTE 
EN AQUELLOS DE REPRESENTACIÓN DE SOCIE
DADES MERCANTILES. II.3o.A. 133 A  1612
  (10a.)

APODERADO. AL ESTAR OBLIGADO A NOTIFICAR A 
SU PODERDANTE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS 
RELACIONADAS CON EL CARGO, Y A ENTREGAR
LE TODA LA INFORMACIÓN RECIBIDA, CUANDO 
ACUDE ANTE LA AUTORIDAD FISCAL, OSTENTÁN
DOSE COMO REPRESENTANTE DE UNA SOCIE
DAD MERCANTIL, EXHIBIENDO UN PODER Y SE 
LE ENTREGAN LOS OFICIOS CON LOS QUE AQUÉ
LLA DARÁ INICIO A SUS FACULTADES DE COM
PROBACIÓN, LEVANTÁNDOSE EL ACTA CORRES
PONDIENTE, ELLO HACE PRESUMIR QUE SU 
REPRESENTADA QUEDÓ NOTIFICADA, INDEPEN
DIENTEMENTE DE LOS ALCANCES Y LÍMITES DE 
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LAS CLÁUSULAS RESPECTIVAS Y DEL TIPO DE FA
CULTAD QUE LE FUE CONFERIDA. II.3o.A. 134 A  1613
  (10a.)

APODERADOS GENERALES PARA LA DEFENSA 
JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚ
BLICA DEL DISTRITO FEDERAL, DESIGNADOS 
POR EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS LEGALES LOCAL, A TRAVÉS DEL AVISO 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD 
EL 7 DE DICIEMBRE DE 2011. ESTÁN LEGITIMA
DOS PARA INTERPONER EL RECURSO DE QUEJA 
PREVISTO EN EL INCISO E) DE LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 97 DE LA LEY DE AMPARO. I.9o.A. 51 A  1618
  (10a.)

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. NO ESTÁN FA
CULTADAS PARA INAPLICAR NORMAS QUE ESTI
MEN DEROGADAS POR EL ARTÍCULO NOVENO 
TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMA CONS
TITUCIONAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011. P.  VII/2014  222
  (10a.)

CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO FEDERAL INICIADO DE OFICIO. EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA QUE OPERE DEBE REALIZARSE 
SIN CONTAR LOS DÍAS INHÁBILES. I.13o.A. 7 A  1626
  (10a.)

CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN. SUS DIFERENCIAS 
EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVO (INI
CIADO DE OFICIO) Y SANCIONADOR, PREVISTOS 
EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO. I.13o.A. 6 A  1626
  (10a.)

CASAS DE EMPEÑO. PARA EFECTOS DE LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, TIE
NEN TAL CARÁCTER TODOS LOS PROVEEDORES 
PERSONAS FÍSICAS O MORALES NO REGULADAS 
POR LEYES O AUTORIDADES FINANCIERAS, QUE 
EN FORMA HABITUAL O PROFESIONAL, REALIZAN 
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U OFERTEN AL PÚBLICO CONTRATOS U OPERA
CIONES DE MUTUO CON INTERÉS Y GARANTÍA 
PRENDARIA, INCLUYENDO LAS INSTITUCIONES 
DE ASISTENCIA PRIVADA. 2a.  XXVII/2014  1078
  (10a.)

COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY FEDERAL DE LA 
MATERIA, SUS FUNCIONES NO COMPRENDÍAN 
LA REGULACIÓN PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNI
CACIONES Y RADIODIFUSIÓN EN SU CARÁCTER 
DE CONSUMIDORES. I.1o.A.E. 7 A  1683
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DETERMI
NACIÓN Y COBRO DE UN CRÉDITO FISCAL POR 
CONCEPTO DE PAGO DE DERECHOS POR EL USO 
DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRI
CO, POR AUTORIDADES DE LA EXTINTA COMISIÓN 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. CORRES
PONDE A UN JUZGADO DE DISTRITO ESPECIALI
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODI
FUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. I.2o.A.E. 2 A  1690
  (10a.)

COMPROBANTES FISCALES. LA OBLIGACIÓN DE 
QUE EN ELLOS SE SEÑALE LA CANTIDAD Y CLA
SE, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 29A, FRACCIÓN 
V, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SE 
REFIERE A QUE LO QUE AMPAREN SEAN MER
CANCÍAS Y NO CUANDO CUBRAN SERVICIOS (LE
GISLACIÓN VIGENTE EN 2009). XI.1o.A.T. 26 A  1693
  (10a.)

CONFLICTO COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE EL 
QUE SE PLANTEA ENTRE LA TESORERÍA DE UN 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y UNA SALA REGIO
NAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA PARA CONOCER Y RESOLVER 
UN RECURSO INTERPUESTO EN SEDE ADMINIS
TRATIVA. II.3o.A. 107 A  1694
  (10a.)
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CONTESTACIÓN DE DEMANDA EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 261 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA NO ES SUPLE
TORIO DE LA LEY DEL TRIBUNAL LOCAL DE LA MA
TERIA, EN LO REFERENTE A LAS FORMALIDADES 
QUE AQUÉLLA DEBE REUNIR. XV.5o. 19 A  1695
  (10a.)

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS MUNICI
PIOS TIENEN INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMO
VERLA EN CONTRA DE ACTOS DIRIGIDOS A UN 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL SÓLO 
SI AFECTAN SU ESFERA DE ATRIBUCIONES. 1a.  CXIX/2014  721
  (10a.)

CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL. EL AR
TÍCULO 64 DE LA LEY RELATIVA, QUE PREVÉ EL 
DERECHO DEL PROBABLE INFRACTOR A SER 
ASISTIDO POR PERSONA DE SU CONFIANZA O 
DEFENDERSE POR SÍ MISMO, SALVO QUE SE TRA
TE DE MENORES E INCAPACES, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE NO AUTOINCRIMINACIÓN, CONTE
NIDO EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, FRAC
CIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.10o.A. 7 A  1700
  (10a.)

CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIAS DE AMPARO. 
CONFORME AL ARTÍCULO 192 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, NO BASTA QUE EL SUPERIOR JERÁR
QUICO EMITA UN OFICIO EN EL QUE INDIQUE QUE 
GIRÓ UNA ORDEN A LA AUTORIDAD DIRECTA
MENTE OBLIGADA, SINO QUE DEBE DEMOSTRAR 
HABER HECHO USO DE TODOS LOS MEDIOS A SU 
ALCANCE, INCLUSO PREVENCIONES Y SANCIO
NES, PUES DE LO CONTRARIO SE HACE ACREE
DOR A LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA Y, EN SU 
CASO, A LA SEPARACIÓN DEL CARGO Y SU CON
SIGNACIÓN ANTE UN JUEZ DE DISTRITO. I.9o.A. J/3 1380
  (10a.)

DERECHOS POR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
PARA USO DOMÉSTICO. EL ESTABLECIMIENTO DE 
TARIFAS DIVERSAS Y PROGRESIVAS EN LOS AR
TÍCULOS 9, 10 Y 11 DEL DECRETO QUE FIJA LAS 
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QUE SE COBRARÁN EN MORELIA, MICHOACÁN, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DE ACUERDO 
AL CONSUMO Y ZONA SOCIOECONÓMICA, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD. XI.1o.A.T. 21 A  1741
  (10a.)

DERECHOS POR INSCRIPCIONES REGISTRALES 
EN MATERIA INMOBILIARIA. EL ARTÍCULO 77, FRAC
CIÓN I, INCISO C), DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, VIGENTE EN 
2010, QUE PREVÉ LA TARIFA A PAGAR CON BASE 
EN EL VALOR DE LA OPERACIÓN CONTENIDO EN 
EL DOCUMENTO O ACTO QUE SERÁ MATERIA DE 
INSCRIPCIÓN, VIOLA LOS PRINCIPIOS TRIBUTA
RIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. II.3o.A. 101 A  1742
  (10a.)

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE LA UTILIDAD 
FISCAL, LOS INGRESOS Y EL VALOR DE LOS AC
TOS, ACTIVIDADES O ACTIVOS DEL CONTRIBUYEN
TE. LA FACULTAD QUE CONFIERE A LA AUTORI
DAD EL ARTÍCULO 55, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN PARA ELLO, CUANDO 
SE ADVIERTAN OTRAS IRREGULARIDADES QUE 
IMPOSIBILITEN CONOCER SUS OPERACIONES, 
NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. 2a.  XXV/2014  1081
  (10a.)

EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS DECRETA
DO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN. SUS CARACTERÍSTICAS PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO EN SU CONTRA. II.3o.A. 109 A  1768
  (10a.)

FARMACOVIGILANCIA. COMPRENDE LA POTES
TAD DISCRECIONAL DE LA AUTORIDAD SANITA
RIA PARA REVISAR LOS REGISTROS SANITARIOS 
DE MEDICAMENTOS O FÁRMACOS. 1a.  XCVIII/2014  540
  (10a.)

GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GAS L.P.). EL ACUER
DO MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES 
AL DIRECTOR DE APOYO LEGAL DE LA SECRETA
RÍA DE ENERGÍA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JULIO DE 2004, 
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NO VIOLA EL DERECHO HUMANO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA NI EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY. 2a./J.  26/2014  792
  (10a.)

GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GAS L.P.). EL AR
TÍCULO 56, FRACCIÓN XVI, DEL REGLAMENTO RE
LATIVO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 5 DE DICIEMBRE DE 2007, NO 
VIOLA EL DERECHO HUMANO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a./J.  27/2014  793
  (10a.)

GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GAS L.P.). EL AR TÍCU
LO 64, FRACCIÓN VII, DEL REGLAMENTO RELATI
VO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 1999, NO VIOLA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JU
RÍDICA. 2a.  XXIV/2014  1081
  (10a.)

INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS A 
FAVOR DEL CONTRIBUYENTE. EN APLICACIÓN DE 
LA NORMA INTERNA, EL DERECHO CONVENCIO
NAL Y EL PRINCIPIO PRO PERSONAE, PUEDEN RE
CLAMARSE LOS HONORARIOS DE LOS ABOGA
DOS QUE LO REPRESENTARON EN EL JUICIO DE 
NULIDAD CORRESPONDIENTE, COMO PARTE 
DE AQUÉLLA. XI.1o.A.T. 28 A  1782
  (10a.)

INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS CAU
SADOS POR SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS MU
NICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO. EL SILENCIO 
DEL TESORERO MUNICIPAL AL QUE SE SOLICITA 
EL PAGO CORRESPONDIENTE, DERIVADO DE LA 
RESOLUCIÓN DE UN PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO DISCIPLINARIO, AFECTA DERECHOS FUN
DAMENTALES DE LOS BENEFICIARIOS, LO QUE 
AMERITA CONCEDER EL AMPARO, A FIN DE QUE SE 
CUMPLA CON DICHA DETERMINACIÓN. II.3o.A. 110 A  1798
  (10a.)

INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA DESEMPEÑAR 
EMPLEOS, CARGOS O COMISIONES EN EL SER
VICIO PÚBLICO. SU IMPOSICIÓN, TIENE COMO 
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CONSECUENCIA NATURAL LA DESTITUCIÓN DEL 
SERVIDOR PÚBLICO SANCIONADO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO). 1a.  CXX/2014  543
  (10a.)

INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA DESEMPEÑAR 
EMPLEOS, CARGOS O COMISIONES EN EL SERVI
CIO PÚBLICO Y DESTITUCIÓN DEL EMPLEO, CAR
GO O COMISIÓN. SUS DIFERENCIAS (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 1a.  CXXI/2014  543
  (10a.)

INMOVILIZACIÓN DE DEPÓSITOS BANCARIOS. 
EL ARTÍCULO 156BIS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, QUE PREVÉ EL PROCEDIMIENTO RE
LATIVO, NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMEN
TAL DE AUDIENCIA PREVIA. 1a.  CXXIV/2014  544
  (10a.)

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. LA PERSONA 
QUE SE OSTENTA COMO TERCERO EXTRAÑO EN 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN EL QUE 
SE EMBARGARON BIENES MUEBLES QUE RECLA
MA COMO DE SU PROPIEDAD, DEBE ACREDI
TARLO MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DE FACTURAS 
DE FECHA CIERTA, SI ES QUE FUERON ENDO
SADAS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). II.3o.A. 111 A  1812
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
LA NEGATIVA DE LA SUSPENSIÓN DEL TÉRMINO 
DE SESENTA DÍAS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
42 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
PARA LA RESOLUCIÓN SOBRE LAS CONDICIO
NES QUE NO PUDIERON CONVENIRSE ENTRE 
LOS CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES RESPECTO A LA INTERCO
NEXIÓN DE ÉSTAS, CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA. I.4o.A. 96 A  1815
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
NO DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE TRATÁNDO
SE DE AMPAROS PROMOVIDOS CON FUNDAMEN TO 
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EN LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013, AL PREVER EL ORDE
NAMIENTO QUE LO RIGE UN PLAZO MAYOR QUE 
ESTA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL. VI.3o.A. 36 A  1816
  (10a.)

MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. 
A QUIEN DEMUESTRE CON LAS FACTURAS RES
PECTIVAS QUE LAS ADQUIRIÓ "DE SEGUNDA 
MANO" EN TERRITORIO NACIONAL, NO PUEDE 
CONSIDERÁRSELE COMO IMPORTADOR DIRECTO. II.3o.A. 105 A  1836
  (10a.)

MERCANCÍAS EN TÉRMINOS DE LA LEY ADUANE
RA. DEBEN CONSIDERARSE ASÍ LAS CÓRNEAS 
HUMANAS Y, POR TANTO, SI SON ABANDONA
DAS EN RECINTOS FISCALIZADOS, LES RESULTA 
APLICABLE EL MECANISMO DE APROPIACIÓN EN 
FAVOR DEL FISCO FEDERAL, PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 145 DEL ORDENAMIENTO MENCIONADO. III.3o.A. 14 A  1837
  (10a.)

MIEMBROS DE LAS DIRECCIONES GENERALES 
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICI
PAL DEL ESTADO DE MÉXICO. SU ADSCRIPCIÓN 
COMO "POLICÍAS" ES SUFICIENTE PARA ACREDI
TAR SU PERTENENCIA A ESAS CORPORACIONES 
Y, POR ENDE, SU RELACIÓN JURÍDICA ES DE NA
TURALEZA ADMINISTRATIVA, NO OBSTANTE QUE 
DEMUESTREN REALIZAR FUNCIONES DE ASESO
RES JURÍDICOS O AYUDANTES EJECUTIVOS O QUE 
TIENEN EL CARÁCTER DE PERSONAL DE CON
FIANZA. II.3o.A. 98 A  1837
  (10a.)

MULTA. LA FACULTAD PARA IMPONER LA SAN
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 23, FRACCIÓN 
VI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETA
RÍA DE ENERGÍA, NO VIOLA EL DERECHO FUNDA
MENTAL DE AUDIENCIA PREVIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 11 DE OCTUBRE DE 2012). 2a./J.  25/2014  795
  (10a.)
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MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 15 BIS, FRAC
CIÓN VI, DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCU
LO 27 CONSTITUCIONAL EN EL RAMO DEL PETRÓ
LEO. CONSTITUYE UN ACTO PRIVATIVO QUE SE 
RIGE POR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIEN
CIA PREVIA. 2a./J.  24/2014  796
  (10a.)

MULTAS POR INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS 
EJECUTORIAS DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. CON
TRA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SE
GUIDO PARA SU COBRO ES IMPROCEDENTE EL 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR LAS AUTO
RIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SAN
CIONADAS. II.3o.A. 108 A  1769
  (10a.)

NOTIFICACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
EL HECHO DE QUE TANTO EN EL CITATORIO COMO 
EN EL ACTA CORRESPONDIENTES APAREZCA EL 
NOMBRE DE LA PERSONA MORAL A LA QUE VA 
DIRIGIDA Y SE ABREVIE EL TIPO DE SOCIEDAD 
MERCANTIL DE QUE SE TRATE, NO LLEVA A CON
SIDERAR QUE SE ESTÉ ANTE UNA PERSONA DIS
TINTA. I.4o.A. 95 A  1839
  (10a.)

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. SI EL CONTRI
BUYENTE A QUIEN DEBE PRACTICARSE SE EN
CUENTRA EN SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES Y LA 
AUTORIDAD LA EMITE CON IMPRECISIÓN E INCER
TIDUMBRE, DIRIGIÉNDOLA COMO SI AQUÉL FUE
RA UN CAUSANTE UNIVERSAL Y EN ACTIVO, ELLO 
LA HACE GENÉRICA EN SU OBJETO Y DEJA AL AR
BITRIO DE LOS VISITADORES EL DESARROLLO DE 
ESA FACULTAD DE COMPROBACIÓN. XI.1o.A.T. 27 A  1886
  (10a.)

PENSIÓN OTORGADA POR EL ISSSTE. SU INCRE
MENTO DEBE SER IDÉNTICO AL QUE HAYAN TENI
DO LOS SUELDOS BÁSICOS DE LOS TRABAJADO
RES EN ACTIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
4 DE ENERO DE 1993). I.7o.A. 97 A  1889
  (10a.)
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PREDIAL. LOS EFECTOS DEL AMPARO QUE SE 
CON CEDE POR LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MU
NICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJER
CICIO FISCAL DEL AÑO 2009, NO COMPRENDEN 
AL ARTÍCULO 20 DEL PROPIO ORDENAMIENTO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2010, AUNQUE RE
PRODUZCA EN SUS TÉRMINOS LA MISMA REGLA 
DE CAUSACIÓN DEL IMPUESTO RELATIVO, AL TRA
TARSE DE ACTOS LEGISLATIVOS DIVERSOS. II.3o.A. 103 A  1893
  (10a.)

PRESUNCIÓN DE INGRESOS. LA ESTABLECIDA EN 
EL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN, EXIGE DE LAS AUTORI
DADES TRIBUTARIAS Y DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EL DE
BER DE PRONUNCIARSE DESTACADAMENTE RES
 PECTO DE LAS PRUEBAS QUE OFREZCA EL CON
TRIBUYENTE PARA JUSTIFICAR SUS REGISTROS 
CONTABLES EN RELACIÓN CON SUS DEPÓSI
TOS BANCARIOS, DADA LA NATURALEZA DEL SIS
TEMA RELATIVO. II.3o.A. 102 A  1903
  (10a.)

PROPIEDAD INDUSTRIAL. NO ES EXIGIBLE LA PRE
SENCIA DE TESTIGOS AL LEVANTAR EL ACTA PARA 
CIRCUNSTANCIAR LA OPOSICIÓN A LA VISITA DE 
INSPECCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
203, FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA. I.10o.A. 5 A  1906
  (10a.)

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. LA LEY FEDERAL 
RELATIVA ES UN ORDENAMIENTO DE CARÁCTER 
TRANSVERSAL, POR LO QUE ABARCA LOS SERVI
CIOS DE TELECOMUNICACIONES, EN LA MEDIDA 
EN QUE INCIDAN EN LAS RELACIONES ENTRE 
PROVEEDORES Y CONSUMIDORES. I.1o.A.E. 9 A  1684
  (10a.)

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE SALAS RE
GIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI CIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. DEBE FUNDARSE Y 
MOTIVARSE. I.7o.A. 101 A  1911
  (10a.)
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE SALAS RE
GIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. EL JUEZ DE DISTRITO 
QUE CONOCE EL AMPARO CONTRA ESA DETER
MINACIÓN, NO INVADE LA ESFERA DE ATRIBU
CIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINIS
TRACIÓN DE DICHO ÓRGANO. I.7o.A. 99 A  1911
  (10a.)

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE SALAS 
REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SI NO SE JUSTIFICA 
DEBIDAMENTE, VULNERA LA GARANTÍA DEL JUZ
GADOR A PRESIONES EXTERNAS. I.7o.A. 102 A  1912
  (10a.)

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA
TIVA. PARA MOTIVARLA ADECUADA Y SUFICIEN
TEMENTE CUANDO DERIVE DE LA NECESIDAD DE 
INTEGRAR DEBIDAMENTE UNA SALA REGIONAL, 
DEBE REALIZARSE UN ANÁLISIS RESPECTO DE 
LA IDONEIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO DE QUE 
SE TRATE. I.7o.A. 100 A  1913
  (10a.)

RECLAMACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 62 DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO. NO QUEDA SIN MATERIA 
CON MOTIVO DE LA CONTRAGARANTÍA EXHIBIDA 
PARA EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAU
TELARES OTORGADAS EN LA RESOLUCIÓN RE
CURRIDA. I.1o.A. 58 A  1914
  (10a.)

RECURSO DE REVOCACIÓN. TRATÁNDOSE DE VIO
LACIONES COMETIDAS ANTES DEL REMATE DE 
BIENES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATI
VO DE EJECUCIÓN, DE ACTOS DE EJECUCIÓN SO
BRE BIENES LEGALMENTE INEMBARGABLES O 
DE AQUELLOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN MA
TERIAL, EL PLAZO LEGAL PARA INTERPONER EL 
MEDIO DE DEFENSA EN CUALQUIERA DE ESOS 
SUPUESTOS ES DE DIEZ DÍAS. I.1o.A. 54 A  1917
  (10a.)
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REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO INNOVA
DOR. NO CONFIERE DERECHOS DE PREFERENCIA 
O PRIVILEGIO PARA COMERCIALIZARLO, DEFINIR 
SU PRECIO O CUESTIONAR ULTERIORES REGIS
TROS SANITARIOS DE MEDICAMENTOS COMPA
RABLES O EQUIVALENTES. 1a.  XCVI/2014  557
  (10a.)

REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. SU NA
TURALEZA, ALCANCE Y FINALIDAD. 1a.  XCV/2014  558
  (10a.)

RENTA. DIFERENCIAS ENTRE LOS CONCEPTOS 
"PRESUNCIÓN DE INGRESOS" Y "PRESUNCIÓN 
DE UTILIDADES", PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL 
IMPUESTO RELATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). II.3o.A. 99 A  1920
  (10a.)

RENTA. LA ILEGALIDAD EN LA FUNDAMENTACIÓN 
DEL COEFICIENTE APLICABLE PARA DETERMINAR 
PRESUNTIVAMENTE LA UTILIDAD FISCAL DE LOS 
CONTRIBUYENTES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
90 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, DA LUGAR 
A UNA NULIDAD PARA EFECTOS Y NO LISA Y LLA
NA, SIEMPRE QUE SUBSISTA LA LEGALIDAD DE 
LA HIPÓTESIS NORMATIVA QUE MOTIVA ESA DETER
MINACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013). I.13o.A. 4 A  1921
  (10a.)

RESARCIMIENTO ECONÓMICO EN MATERIA ADUA
NERA. SI LA AUTORIDAD DETERMINA QUE LAS 
MERCANCÍAS EMBARGADAS PASAN A PROPIE
DAD DEL FISCO FEDERAL E INFORMA AL IMPOR
TADOR SOBRE SU DERECHO A INICIAR EL PRO
CEDIMIENTO RELATIVO, PARA ELLO NO DEBE 
EXIGIRSE, ADEMÁS, LA EMISIÓN DE LA RESOLU
CIÓN QUE DECLARE LA IMPOSIBILIDAD DE DEVOL
VERLAS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 9 DE 
DICIEMBRE DE 2013). II.3o.A. 112 A  1932
  (10a.)
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REVISIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. ES IM
PROCEDENTE DICHO RECURSO CONTRA LAS RE
SOLUCIONES DICTADAS POR LA SALA SUPERIOR 
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO DEL DISTRITO FEDERAL EN EL RECURSO DE 
APELACIÓN, EN LAS QUE CONFIRMA LA RECAÍDA 
AL DIVERSO DE RECLAMACIÓN INTERPUESTO 
CON TRA UN AUTO QUE CONCEDIÓ LA SUSPEN
SIÓN DEL ACTO IMPUGNADO CON EFECTOS RES
TITUTORIOS, AL NO SER DEFINITIVAS EN CUANTO 
AL FONDO DEL NEGOCIO PRINCIPAL. I.7o.A. 104 A  1935
  (10a.)

REVISIÓN FISCAL. DEBE DECLARARSE SIN MA
TERIA DICHO RECURSO, SI LO HACE VALER UNA 
AUTORIDAD A LA QUE, SOLIDARIAMENTE CON 
OTRA, SE LE CONDENÓ A LA INDEMNIZACIÓN POR 
DAÑOS Y PERJUICIOS EN UN PROCEDIMIENTO 
POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ES
TA DO Y ÉSTA INTERPUSO PREVIAMENTE ESE ME
DIO DE DEFENSA, EN EL CUAL SE REVOCÓ LA 
RESOLUCIÓN CONTROVERTIDA, PUES TAL DETER
MINACIÓN TAMBIÉN BENEFICIA A AQUÉLLA. I.1o.A. 52 A  1936
  (10a.)

REVISIÓN FISCAL. DEBE TRAMITARSE CONFORME 
A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AMPARO VI
GENTE EN LA FECHA EN QUE SE INTERPONE. 2a./J.  2/2014  1071
  (10a.)

REVOCACIÓN. EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, 
CUAR TO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, PREVÉ UNA EXCEPCIÓN A LA RE
GLA GENERAL DE PROCEDENCIA DE ESE RECUR
SO, ESTABLECIDA EN EL NUMERAL 117, FRACCIÓN 
I, INCISO A), DE DICHO ORDENAMIENTO, TRATÁN
DOSE DE CRÉDITOS EMITIDOS CON MOTIVO DEL 
INCUMPLIMIENTO EN LA PRESENTACIÓN DE DECLA
RACIONES PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2010). (V Región) 1 A  1936
       2o. (10a.)
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REVOCACIÓN. EL RECURSO PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 125, SEGUNDA PARTE DEL PÁRRAFO PRI
MERO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ES 
OBLIGATORIO INTERPONERLO ANTES DE ACUDIR 
AL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CUAN
DO LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE SE 
PRETENDE IMPUGNAR ES LA RECAÍDA A UN RE
CURSO ADMINISTRATIVO. I.1o.A. 55 A  1937
  (10a.)

SEGURIDAD JURÍDICA. EL DERECHO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
ES APLICABLE A LA MATERIA ADMINISTRATIVA. 2a.  XXIX/2014  1082
  (10a.)

SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ES
TADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 135 DE LA LEY 
RELATIVA, AL ESTABLECER QUE EN EL PROCE
DIMIENTO ESPECIAL DE SEPARACIÓN DEL SERVI
CIO NO SERÁN ADMITIDAS MÁS PRUEBAS QUE LA 
DOCUMENTAL, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 14 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL LIMITAR LOS DERE
CHOS DE AUDIENCIA Y DEFENSA DE LOS ELE
MENTOS POLICIACOS. III.1o.A. 14 A  1945
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO. APLICA EN FAVOR DE LOS INTEGRANTES 
DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA EN 
EL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA UNA 
SENTENCIA DEFINITIVA QUE DECLARA LA VALI
DEZ DE SU DESTITUCIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). VII.1o.A. 4 A  1952
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO. SE ACTUALIZA CUANDO LA VIOLACIÓN 
SE COMETIÓ EN EL PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO Y NO FUE RESUELTA 
EN EL CURSO DE ÉSTE PORQUE NO SE PROMO
VIÓ EN SU CONTRA EL MEDIO ORDINARIO QUE 
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HUBIESE PERMITIDO SUBSANARLA, SIEMPRE QUE 
SEA MANIFIESTA, HAYA AFECTADO LAS DEFENSAS 
DEL PARTICULAR Y TRASCENDIDO AL RESUL
TADO DEL JUICIO. IV.2o.A. 74 A  1953
  (10a.)

SUSPENSIÓN DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO. SUS DIFERENCIAS 
CON LA INHABILITACIÓN TEMPORAL Y LA DESTI
TUCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 1a.  CXXII/2014  560
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. TRATÁNDOSE DE 
MULTAS IMPUESTAS POR LA COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA, DEBE TRAMITAR SE 
A PETICIÓN DE PARTE. I.7o.A. 103 A  1957
  (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES IM
PROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA DETER
MINACIÓN DE LA AUTORIDAD HACENDARIA DE 
DEJAR SIN EFECTOS EL CERTIFICADO DEL SELLO 
DIGITAL PARA LA EXPEDICIÓN DE COMPROBAN
TES FISCALES DE UN CONTRIBUYENTE. III.2o.A. 49 A  1959
  (10a.)

TELECOMUNICACIONES. EL ARTÍCULO 5.2.15.3 DE 
LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM184SCFI2012, 
PRÁCTICAS COMERCIALESELEMENTOS NORMA
TIVOS PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y/O PRES
TACIÓN DE LOS SERVICIOS RELATIVOS CUANDO 
UTILICEN UNA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICA
CIONES, NO CAUSA INSEGURIDAD JURÍDICA A 
LOS PROVEEDORES DE DICHOS SERVICIOS, POR 
EL HECHO DE QUE NO HAGA UNA DESCRIPCIÓN 
DETALLADA DE LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD A 
QUE SE REFIERE NI REMITA ESPECÍFICAMENTE 
A LAS NORMAS QUE LOS CONTIENEN. I.1o.A.E. 12 A  1685
  (10a.)

TELECOMUNICACIONES. EL ARTÍCULO 5.2.15.3 DE 
LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM184SCFI2012, 
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PRÁCTICAS COMERCIALESELEMENTOS NORMA
TIVOS PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y/O PRES
TACIÓN DE LOS SERVICIOS RELATIVOS CUANDO 
UTILICEN UNA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICA
CIONES, NO TIENE COMO OBJETO LA REGULACIÓN 
DE LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD DE DICHOS 
SERVICIOS, SINO EL RECONOCIMIENTO DEL DERE
CHO CON QUE CUENTAN LOS CONSUMIDORES 
DE DAR POR TERMINADA LA RELACIÓN CON
TRACTUAL ANTE EL INCUMPLIMIENTO DEL PRO
VEEDOR. I.1o.A.E. 11 A  1686
  (10a.)

TELECOMUNICACIONES. LA FACULTAD PARA EMI
TIR NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATE
RIA DE DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES DE 
ESTE TIPO DE SERVICIOS, RECAE EN LA SECRETA
RÍA DE ECONOMÍA Y NO EN LA COMISIÓN FEDE
RAL DE TELECOMUNICACIONES. I.1o.A.E. 10 A  1687
  (10a.)

TELECOMUNICACIONES. LA NORMA OFICIAL MEXI
CANA NOM184SCFI2012, PRÁCTICAS COMERCIA
LESELEMENTOS NORMATIVOS PARA LA COMER
CIALIZACIÓN Y/O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
RELATIVOS CUANDO UTILICEN UNA RED PÚBLICA 
DE TELECOMUNICACIONES, SE LIMITA A IMPO
NER OBLIGACIONES Y DERECHOS QUE SÓLO TO
CAN ASPECTOS DE LA RELACIÓN COMERCIAL 
ENTRE PROVEEDORES Y CONSUMIDORES. I.1o.A.E. 6 A  1688
  (10a.)

TELECOMUNICACIONES. LOS CONCESIONARIOS 
DEL SERVICIO PÚBLICO RELATIVO SE RIGEN TAN
TO POR LA NORMATIVA TÉCNICA APLICABLE Y 
PERTINENTE A LA MATERIA, COMO POR LA QUE 
TUTELA Y GARANTIZA LOS DERECHOS DE LOS CON
SUMIDORES. I.1o.A.E. 8 A  1689
  (10a.)

VIDA SILVESTRE. EL ARTÍCULO 60 TER DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, ASÍ COMO LA NOM022 
SEMARNAT2003, SATISFACEN EL ESTÁNDAR DE 
ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL. 1a.  LXXVIII/2014  561
  (10a.)
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VIDA SILVESTRE. EL ARTÍCULO 60 TER DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, QUE ESTABLECE MEDIDAS 
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS MANGLARES, NO 
VIOLA EL DERECHO A LA IGUALDAD JURÍDICA. 1a.  LXXIX/2014  562
  (10a.)

VIDA SILVESTRE. EL ARTÍCULO 60 TER DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA Y LA NORMA OFICIAL MEXICA
NA NOM022SEMARNAT2003, QUE ESTABLECE 
LAS ESPECIFICACIONES PARA LA PRESERVACIÓN, 
CONSERVACIÓN, APROVECHAMIENTO SUSTEN
TABLE Y RESTAURACIÓN DE LOS HUMEDALES 
COSTEROS EN ZONAS DE MANGLAR, NO VULNE
RAN EL DERECHO A LA IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY. 1a.  LXXVI/2014  563
  (10a.)

VIOLACIONES PROCESALES EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA. CONFORME AL ARTÍCULO 107 CONS
TITUCIONAL ES NECESARIO PREPARARLAS A FIN 
DE RECLAMARLAS EN AMPARO DIRECTO. XXII.1o. 5 A  1974
  (10a.)

VISITA DOMICILIARIA O REVISIÓN DE GABINETE. 
EL ARTÍCULO 46A, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE PREVÉ 
LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA SU CONCLU
SIÓN SIN IMPEDIR QUE LA AUTORIDAD CONTINÚE 
EJERCIENDO SUS FACULTADES DE COMPROBA
CIÓN, ES CONSTITUCIONAL. VIII.2o.P.A. 24 A  1975
  (10a.)
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ABOGADO PATRONO. PARA QUE PUEDA PROMO
VER EL JUICIO DE AMPARO A NOMBRE DE SU 
AUTORIZANTE DEBE TENER CONFERIDA EXPRESA
MENTE ESA ATRIBUCIÓN, CONFORME A LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013 (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA). (V Región) 3 C  1497
        2o. (10a.) 

ACCIÓN CAUSAL. CORRESPONDE AL ACTOR LA 
OBLIGACIÓN PROCESAL DE REVELAR EN LOS 
HECHOS DE LA DEMANDA LA RELACIÓN JURÍDI
CA DE ORIGEN DEL TÍTULO DE CRÉDITO, SIN QUE 
PUEDA SUBSANARSE LA OMISIÓN RESPECTI
VA, CON LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS EN 
LA CON TESTACIÓN DE DEMANDA. II.4o.C. 14 C  1499
  (10a.) 

ACCIONES COLECTIVAS. LA OBLIGACIÓN DE RE
GISTRARSE ANTE EL CONSEJO DE LA JUDICATU
RA FEDERAL, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 619 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CI
VILES, SÓLO OPERA RESPECTO DE LAS ASOCIA
CIONES CIVILES Y NO SOBRE EL REPRESENTANTE 
COMÚN DE LA COLECTIVIDAD. 1a.  LXXXII/2014  530
  (10a.) 

ACCIONES COLECTIVAS. OBLIGACIÓN DE LOS JUZ
GADORES AL INTERPRETAR LAS NORMAS QUE 
RIGEN EL PROCEDIMIENTO COLECTIVO. 1a.  LXXXIV/2014  531
  (10a.) 
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ACCIONES COLECTIVAS. TRASCENDENCIA DE LA 
ETAPA DE CERTIFICACIÓN. 1a.  LXXXIII/2014  531
  (10a.) 

ALIMENTOS PROVISIONALES EN EL JUICIO DE PA
TERNIDAD. INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS 
ARTÍCULOS 941 Y 942 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES; 282, APARTADO A, FRACCIÓN 
II, DEL CÓDIGO CIVIL Y 52, FRACCIONES II, IV Y 
VII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, TODOS DEL DISTRITO FEDERAL. I.11o.C. 50 C  1576
  (10a.) 

ALIMENTOS PROVISIONALES EN EL JUICIO DE 
PATERNIDAD. PUEDEN DECRETARSE, CUANDO 
EN EL PROCEDIMIENTO SE DESAHOGA POSITIVA 
LA PRUEBA DE ADN, YA QUE POR SU IDONEI
DAD, EL VÍNCULO PATERNO FILIAL NACE PRIMA 
FACIE EN ALTO GRADO VEROSÍMIL, POR LO QUE 
ES DABLE CONCEDER DICHA MEDIDA CAUTELAR 
A CARGO DEL PRESUNTO PROGENITOR Y EN BE
NEFICIO DEL PRETENDIDO HIJO. I.11o.C. 49 C  1577
  (10a.) 

AMPARO DIRECTO MERCANTIL. LOS TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO AL ESTUDIAR LA 
OPORTUNIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE LA DE
MANDA, NO ESTÁN FACULTADOS PARA ANALI
ZAR, OFICIOSAMENTE, LA LEGALIDAD DE LA NO
TIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. 1a./J.  5/2014  461
  (10a.) 

ANOTACIONES REGISTRALES PREVENTIVAS. LA 
NORMATIVA DE SU CANCELACIÓN OMITE LA AU
DIENCIA PREVIA, PERO EL REGISTRADOR PUEDE 
INSTRUMENTARLA. I.4o.C. 28 C  1592
  (10a.) 

APARIENCIA JURÍDICA. CUANDO DICHA TEORÍA 
SE UTILIZA INTENCIONALMENTE HACIA TERCEROS, 
PUEDE PRODUCIR EFECTOS LEGALES EN FUN
CIÓN DEL CASO CONCRETO, ESPECIALMENTE EN 
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AQUELLOS DE REPRESENTACIÓN DE SOCIEDA
DES MERCANTILES. II.3o.A. 133 A  1612
  (10a.) 

APELACIÓN PREVENTIVA. LA EXIGENCIA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 1344, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓ
DIGO DE COMERCIO, EN EL SENTIDO DE QUE EL 
APELANTE DEBERÁ EXPRESAR EN LOS AGRAVIOS 
EN CONTRA DE LA SENTENCIA QUE RESOLVIÓ EL 
JUICIO, DE QUÉ MANERA TRASCENDERÍA AL FON
DO DEL ASUNTO EL RESARCIMIENTO DE LA VIO
LACIÓN PROCESAL A SUBSANAR, AFECTA EL 
PRIN CIPIO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. I.6o.C. 8 C  1616
  (10a.) 

APELACIÓN PREVENTIVA. SI EL APELANTE NO 
EXPUSO DE QUÉ MANERA TRASCENDERÍA AL FON
DO DEL ASUNTO EL RESARCIMIENTO DE LA VIOLA
CIÓN PROCESAL A SUBSANAR, ELLO NO PUEDE 
TENER EL ALCANCE DE QUE SE DEJEN DE EXA
MINAR LOS AGRAVIOS RESPECTIVOS (AR TÍCULO 
1344, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE COMER
CIO). I.6o.C. 9 C  1617
  (10a.) 

ARRENDAMIENTO. APLICACIÓN DE LA PENA CON
 VENCIONAL POR INCUMPLIMIENTO DE LA OBLI
GACIÓN DE DESOCUPAR Y ENTREGAR EL IN
MUEBLE ANTE EL VENCIMIENTO DEL CONTRATO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). VII.1o.C. 13 C  1619
  (10a.) 

AVALÚO EN EL JUICIO HIPOTECARIO. ESTÁ SUJE
TO A UN RÉGIMEN LEGAL ESPECÍFICO. I.4o.C. 29 C  1621
  (10a.) 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO 
MERCANTIL. EN RESPETO AL DERECHO DE ACCE
SO A LA JUSTICIA, A UNA INTERPRETACIÓN CON
FORME Y PRO PERSONA, CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE NIEGA DECRETARLA, ES OPTATIVO PARA 
EL QUEJOSO AGOTAR EL RECURSO ORDINARIO 
O ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO. IX.1o. 4 C  1625
  (10a.) 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO IN
DIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL EMPLAZAMIEN
TO A UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL LLEVADO 
A CABO EN UN DISTRITO JUDICIAL DIFERENTE AL 
EN QUE SE EJECUTÓ LA DILIGENCIA DE REQUE
RIMIENTO DE PAGO CORRESPONDIENTE PRAC
TICADA VÍA EXHORTO. SE SURTE A FAVOR DEL 
JUEZ QUE PREVINO. IX.1o. 7 C  1691
  (10a.) 

COMPETENCIA POR TERRITORIO. CUANDO EXIS
TEN VARIOS TRIBUNALES QUE PUEDAN CONO
CER DE UNA DEMANDA EN MATERIA CIVIL, EN LA 
QUE EXISTAN CODEMANDADOS EN DIVERSOS 
LUGARES, EL CONFLICTO DEBE RESOLVERSE EN 
FAVOR DE AQUEL QUE PREVINO (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 24, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDI
GO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). II.1o.C. 14 C  1692
  (10a.) 

CONTRATO DE SEGURO DE VIDA O DE INCAPACI
DAD TOTAL Y PERMANENTE INSTITUCIONAL. DE
BEN SER ATENDIDAS PARA SU APLICACIÓN, LAS 
REGLAS CONTENIDAS EN EL ACUERDO PRESIDEN
CIAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, DE ONCE DE ENERO DE MIL NOVE
CIENTOS NOVENTA Y TRES. I.6o.C. 13 C  1695
  (10a.) 

CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA
VENTA. SI EN SU RATIFICACIÓN NO SE PRECISÓ 
LA FORMA EN QUE EL NOTARIO TUVO POR ACRE
DITADA LA IDENTIDAD DE LOS OTORGANTES, NO 
PUEDE CONSIDERARSE "DE FECHA CIERTA" PARA 
ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO DE QUIEN LO 
EXHIBE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.C.  J/2  1290
  (10a.) 

COSTAS. EL JUEZ DECLINADO CONSERVA JURIS
DICCIÓN EXCLUSIVAMENTE PARA LIQUIDARLAS, 
CUANDO SE HUBIERE CONDENADO AL ACTOR, AL 
PROCEDER LA EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.4o.C. 4 C  1699
  (10a.) 
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COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. INTERPRETA
CIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 1076, FRACCIÓN 
VIII, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, CON EL ARTÍCULO 
1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a.  LXXV/2014  535
  (10a.) 

DERECHOS DE LOS NIÑOS. BASTA CON QUE SE 
COLOQUEN EN UNA SITUACIÓN DE RIESGO PARA 
QUE SE VEAN AFECTADOS. 1a.  CVIII/2014  538
  (10a.) 

DETERMINACIONES DE GUARDA Y CUSTODIA Y/O 
PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. BASTA CON 
QUE EL JUZGADOR DEMUESTRE QUE EL NIÑO SE 
ENCONTRARÁ MEJOR BAJO EL CUIDADO EXCLU
SIVO DE UNO DE LOS PROGENITORES. 1a.  CIX/2014  538
  (10a.) 

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 4.46, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE 
PREVÉ LA REPARTICIÓN DE HASTA EL 50% DE 
LOS BIENES ADQUIRIDOS DURANTE EL MATRI
MONIO EN FAVOR DEL CÓNYUGE QUE SE DEDICÓ 
COTIDIANAMENTE A LAS LABORES DEL HOGAR, 
NO VULNERA EL DERECHO HUMANO A LA PRO
PIEDAD. 1a.  CI/2014  539
  (10a.) 

DIVORCIO EXPRÉS. EN ÉL PUEDEN LIQUIDARSE 
BIENES EN QUE LOS CÓNYUGES TENGAN INTERE
SES COMUNES O CONCURRENTES, INCLUSO 
AQUELLOS ADQUIRIDOS FUERA DE LA SOCIE
DAD CONYUGAL (Interpretación del artículo 267 del 
Código Civil para el Distrito Federal). I.4o.C. 26 C  1744
  (10a.) 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. ÉSTOS SE DEBEN 
PUBLICAR EN EL ÚLTIMO LUGAR EN QUE HAYA 
VIVIDO EL DEMANDADO (Interpretación del artículo 
122, fracción II, del Código de Procedimientos Civi
les para el Distrito Federal). I.4o.C. 32 C  1770
  (10a.) 
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ESTÁNDAR PROBATORIO EN LOS JUICIOS ENTRE 
PARIENTES CERCANOS. I.4o.C. 24 C  1771
  (10a.) 

FACTURAS OBJETADAS. CARGA DE LA PRUEBA 
RESPECTO DE LA ENTREGA DE LA MERCANCÍA, 
CUANDO LA PARTE ACTORA AFIRMA QUE LA PER
SONA QUE RECIBIÓ NO ES EL ADQUIRENTE. 
CORRESPONDE A LA ENJUICIANTE DEMOS
TRAR QUE LA MISMA ES FACTOR O DEPEN
DIENTE DE QUIEN LAS ADQUIRIÓ. II.1o. 2 C  1775
  (10a.) 

GUARDA Y CUSTODIA DE MAYOR DE CATORCE 
AÑOS. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE PARTICIPA
CIÓN DEMOCRÁTICA DE LOS MENORES EN LA 
TOMA DE LAS DECISIONES QUE LES AFECTAN, 
CONTEMPLADO EN LA LEY PARA LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADO
LESCENTES, INCORPORADO EN LA REGLA ESTA
BLECIDA EN EL ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN II, IN
CISO C), DEL CÓDIGO CIVIL, AMBOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO. II.1o.C. 5 C  1777
  (10a.) 

GUARDA Y CUSTODIA Y/O PÉRDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD. ELEMENTOS A CONSIDERAR A FIN DE 
DETERMINAR SI LAS RESOLUCIONES RELATI
VAS SE ENCUENTRAN MOTIVADAS EN CATEGO
RÍAS SOS PECHOSAS. 1a.  CVI/2014  540
  (10a.) 

GUARDA Y CUSTODIA Y/O PÉRDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD. LAS RESOLUCIONES RELATIVAS PUE
DEN SER EVALUADAS A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE 
NO DISCRIMINACIÓN. 1a.  CV/2014  541
  (10a.) 

GUARDA Y CUSTODIA Y/O PÉRDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD. PONDERACIÓN DE LAS CATEGORÍAS 
PROTEGIDAS POR EL ARTÍCULO PRIMERO CONSTI
TUCIONAL EN LAS DETERMINACIONES RELATIVAS. 1a.  CX/2014  542
  (10a.) 
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INFONAVIT. DEBE TRAMITAR ESCRITURACIÓN Y 
REGISTRO DE INMUEBLES ADQUIRIDOS POR SU 
CONDUCTO. I.4o.C. 22 C  1799
  (10a.) 

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO EN MATERIA 
CIVIL. CARECE DE ÉSTE EL QUEJOSO QUE, OSTEN
TÁNDOSE COMO TERCERO EXTRAÑO A JUICIO, 
RECLAMA LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO A UN 
JUICIO SUMARIO DE OTORGAMIENTO Y FIRMA 
DE ESCRITURA (ACCIÓN PRO FORMA). (V Región) 10 C  1803
         5o. (10a.) 

INTERESES USURARIOS. LA DETERMINACIÓN 
OFICIOSA DEL JUEZ DE INSTANCIA QUE DECLA
RA INCONVENCIONAL ESE PACTO, ES CONTRA
RIA A DERECHO. VI.1o.C. 45 C  1813
  (10a.) 

JUICIO DE PATERNIDAD. CUANDO EL ACTOR SEA 
UN MENOR, SI EXISTEN ELEMENTOS QUE HACEN 
PRESUMIR, PRIMA FACIE, EN ALTO GRADO VERO
SÍMIL LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN FILIAL, ES 
VÁLIDO SUSTENTAR LA MEDIDA CAUTELAR DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL, MEDIANTE 
LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS PRIN
CIPIOS Y DIRECTRICES PROTECTORES CONTENI
DOS EN LOS DOCUMENTOS INTERNACIONALES Y 
A LOS PRINCIPIOS INTERNOS DE INTERPRETACIÓN 
CONFORME Y PRO HOMINE. I.11o.C. 51 C  1578
  (10a.) 

JUICIO ORAL MERCANTIL. PROPOSICIÓN FORMAL 
DE LA PRUEBA DOCUMENTAL. IV.2o.C. 6 C  1817
  (10a.) 

LITISCONSORCIO NECESARIO. CONCEPTO. I.4o.C. 31 C  1819
  (10a.) 

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. EL CÓDIGO 
DE COMERCIO NO LOS REGULA CUANDO SE RE
QUIERA INSPECCIONAR DOCUMENTOS O COSAS 
PARA ENTABLAR UNA DEMANDA, POR LO QUE 
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ESTA INSUFICIENCIA SE SUPLE CON LO DISPUES
TO POR EL ARTÍCULO 379 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. I.13o.C. 10 C  1835
  (10a.) 

OBLIGACIONES. EL ACUERDO QUE FACULTA A UN 
CONTRATANTE A CANCELAR EL CONTRATO ANTE 
EL INCUMPLIMIENTO DEL OTRO, NO OPERA AU
TOMÁTICAMENTE. I.4o.C. 23 C  1841
  (10a.) 

PATERNIDAD. EL AUTO QUE ADMITE LA INVESTIGA
CIÓN Y ORDENA DAR VISTA AL IMPUTADO, COMO 
ACTO PREJUDICIAL, NO ES APELABLE DE CON
FORMIDAD CON EL ARTÍCULO 157 DECIES DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ES
TADO DE VERACRUZ. VII.2o.C. 67 C  1888
  (10a.) 

PENSIÓN ALIMENTICIA DEFINITIVA A FAVOR DE 
UN MENOR DE EDAD. CÓMO SE SATISFACE LA 
GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA DEL DEUDOR 
ALIMENTARIO CUANDO DICHA PRESTACIÓN NO 
FORMÓ PARTE DE LA LITIS EN EL JUICIO. 1a.  CXVI/2014  549
  (10a.) 

PENSIÓN ALIMENTICIA DEFINITIVA A FAVOR DE 
UN MENOR DE EDAD. EL JUEZ ESTÁ FACULTADO 
PARA DECRETARLA OFICIOSAMENTE EN ARAS 
DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 1a.  CXIV/2014  549
  (10a.) 

PENSIÓN ALIMENTICIA DEFINITIVA A FAVOR DE 
UN MENOR DE EDAD. EL JUEZ ESTÁ OBLIGADO A 
OTORGAR GARANTÍA DE AUDIENCIA AL DEUDOR 
ALIMENTARIO. 1a.  CXV/2014  550
  (10a.) 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. SI LA LITIS EN EL JUI
CIO SE ENTABLA ENTRE LOS SUSCRIPTORES DEL 
CONTRATO RESPECTIVO, LA FECHA CONTENIDA 
EN ÉSTE DEBE ESTIMARSE COMO VERDADERA 
MIENTRAS NO SE DEMUESTRE SU FALSEDAD. I.2o.C.  J/1  1431
  (10a.) 
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PRESCRIPCIÓN GANADA O CONSUMADA. PARA 
TENER POR ACREDITADA SU RENUNCIA EXPRE
SA O TÁCITA, NO ES SUFICIENTE EL SOLO RECONO
CIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
O EL DERECHO A OBTENER SU CUMPLIMIENTO. I.11o.C. 47 C  1893
  (10a.) 

PREVENCIÓN PARA SUBSANAR DEMANDA DEFI
CIENTE. I.4o.C. 27 C  1904
  (10a.) 

PROMOCIONES. LA FALTA DE REFERENCIA AL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE A QUE ALUDE EL AR
TÍCULO 30 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CI
VILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA, NO MOTIVA 
SU DESECHAMIENTO. VI.1o.C. 44 C  1906
  (10a.) 

PROPIEDAD PRIVADA EN MATERIA DE MEDIO 
AMBIENTE. EL ANÁLISIS DE RAZONABILIDAD QUE 
REALICE EL JUZGADOR, SÓLO REQUIERE DE UNA 
MOTIVACIÓN ORDINARIA. 1a.  LXXXI/2014  551
  (10a.) 

PROPIEDAD PRIVADA EN MATERIA DE MEDIO 
AMBIENTE. ESTÁNDAR DE ESCRUTINIO CONSTI
TUCIONAL CUANDO SE IMPUGNEN NORMAS QUE 
IMPONGAN MODALIDADES AL USO DE AQUÉLLA. 1a.  LXXX/2014  552
  (10a.) 

PROPIEDAD PRIVADA EN MATERIA DE MEDIO 
AMBIENTE. SUS MODALIDADES. 1a.  LXXVII/2014  552
  (10a.) 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE CONTRA 
EL AUTO QUE DESECHA LA APELACIÓN INTER
PUESTA CONTRA LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA 
QUE DECLARA FUNDADO EL INCIDENTE DE NULI
DAD DE ACTUACIONES A PARTIR DE LA NOTIFI
CACIÓN DE LA SENTENCIA DEFINITIVA. VI.1o.C. 46 C  1916
  (10a.) 

REVOCACIÓN. NO PROCEDE ESTE RECURSO CON
TRA LA SENTENCIA QUE RESUELVE EN DEFINITI
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VA UN INCIDENTE DERIVADO DE UN JUICIO MER
CANTIL, YA QUE SÓLO PUEDE INTERPONERSE 
CON TRA AUTOS O DECRETOS. II.1o. 1 C  1938
  (10a.) 

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES. EL DE
RECHO A REEMBOLSO DE GASTOS EROGADOS 
POR UN SINIESTRO SUFRIDO POR UN ASEGU
RADO, NO CONDUCE AL LITISCONSORCIO NECE
SARIO CON LOS DEMÁS ASEGURADOS. I.4o.C. 30 C  1943
  (10a.) 

TERCEROS. LA RELACIÓN DE SUPUESTOS DE SU 
INTERVENCIÓN EN EL PROCESO ES ENUNCIATIVA 
(CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL). I.4o.C. 25 C  1961
  (10a.) 

TÍTULOS EJECUTIVOS EMANADOS DE ACTOS JU
RÍDICOS ENTRE PROVEEDORES Y CONSUMIDO
RES. SU CONSTITUCIÓN NO SURGE DEL DICTAMEN 
DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMI
DOR, SINO DE LA PRUEBA DE UN CRÉDITO CIER
TO, LÍQUIDO Y EXIGIBLE. I.4o.C. 21 C  1963
  (10a.) 

TÍTULOS EJECUTIVOS. NO SÓLO LO SON LOS RE
CONOCIDOS ESPECÍFICAMENTE EN LAS LEYES, 
SINO TODOS LOS QUE PRUEBEN PLENAMENTE, 
UN CRÉDITO CIERTO, LÍQUIDO Y EXIGIBLE. I.4o.C. 20 C  1965
  (10a.) 

TUTELA DE LOS MENORES DE EDAD. EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR ESTABLECIDO EN EL AR
TÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ENCOMIEN
DA A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SU PROTEC
CIÓN INTEGRAL. 1a.  CXXIII/2014  561
  (10a.) 
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CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. PUEDE 
DESVIRTUARSE SU VALOR PROBATORIO CUAN
DO NO SE ASIENTA QUE EL TRABAJADOR FUE 
DADO DE ALTA PARA UN DETERMINADO PATRÓN, 
Y EL DERECHOHABIENTE ACREDITA ESE EXTREMO 
EN EL JUICIO LABORAL CON LOS AVISOS DE ALTA. 2a./J.  12/2014  930
  (10a.)

CONFESIÓN FICTA. SI SE DECLARA CONFESO AL 
ABSOLVENTE DE LAS POSICIONES EN LAS QUE 
SE CUESTIONA EL DESPIDO DEL TRABAJADOR, 
ELLO ES SUFICIENTE PARA TENER POR ACREDI
TADA LA RELACIÓN LABORAL, SIEMPRE QUE 
AQUÉLLA NO ESTÉ CONTRADICHA POR PRUEBA 
EN CONTRARIO. IV.1o.T. 4 L  1693
  (10a.)

CONSTANCIAS DE APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL, VIVIENDA Y FONDO DE AHORRO. NO OPE
RA LA PRESCRIPCIÓN CUANDO SE RECLAME SU 
EXHIBICIÓN. XVIII.4o.  J/4  1281
  (10a.)

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO. SI EL TRABA
JADOR NO RECONOCE EL CONTENIDO, LA FIRMA 
O LAS HUELLAS DACTILARES QUE LO CALZAN, 
DEBE ENTENDERSE QUE NEGÓ SU AUTENTICIDAD, 
LO QUE IMPLICA UNA OBJECIÓN, CORRESPON
DIÉNDOLE LA CARGA DE LA PRUEBA DEL HECHO 
EN QUE SUSTENTÓ SU DESCONOCIMIENTO. VII.3o.P.T. 5 L  1696
  (10a.)
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CONVENIO LABORAL SUSCRITO EN LA ETAPA 
DE CONCILIACIÓN. LAS MANIFESTACIONES DEL 
APODERADO DE LA DEMANDADA, AUN CUANDO 
AQUÉL NO SE HAYA RATIFICADO POR LA TRABA
JADORA, CONSTITUYEN CONFESIÓN EXPRESA Y 
ESPONTÁNEA. 2a./J.  17/2014  953
  (10a.)

DESPIDO. ALCANCE PROBATORIO DE LA EXCEP
CIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. 2a./J.  167/2013  986
  (10a.)

INDEMNIZACIÓN EN CASO DE DESPIDO INJUSTI
FICADO. EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIV, DE LA 
LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORE
LOS, NO VIOLA DERECHOS HUMANOS. 2a./J.  19/2014  821
  (10a.)

INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA DESEMPEÑAR 
EMPLEOS, CARGOS O COMISIONES EN EL SERVICIO 
PÚBLICO. SU IMPOSICIÓN, TIENE COMO CONSE
CUENCIA NATURAL LA DESTITUCIÓN DEL SERVI
DOR PÚBLICO SANCIONADO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO). 1a.  CXX/2014  543
  (10a.)

INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA DESEMPEÑAR 
EMPLEOS, CARGOS O COMISIONES EN EL SERVI
CIO PÚBLICO Y DESTITUCIÓN DEL EMPLEO, CARGO 
O COMISIÓN. SUS DIFERENCIAS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO). 1a.  CXXI/2014  543
  (10a.)

INSPECCIÓN. CUÁNDO SU OFRECIMIENTO NO 
ES INDIVIDUALIZADO. I.7o.T. 12 L  1801
  (10a.)

LAUDO. SI EL ACTOR QUE FUE PARTE EN EL JUICIO 
DE DONDE ÉSTE DERIVA, RECLAMA UNA CUES
TIÓN ACCESORIA Y RELACIONADA CON SU CUM
PLIMIENTO, Y LA JUNTA, EN LUGAR DE TRAMITAR 
EL INCIDENTE DE EJECUCIÓN CORRESPONDIENTE, 
DA APERTURA A UN EXPEDIENTE AUTÓNOMO E 



67DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Laboral 

 Clave Tesis Pág.

INDEPENDIENTE PARA CONOCER Y RESOLVER DI
CHA PETICIÓN, VULNERA LOS DERECHOS HUMA
NOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD. IV.T.A.  J/1  1394
  (10a.)

OPERACIONES PELIGROSAS E INSALUBRES EN 
LA INDUSTRIA PETROLERA. AUN CUANDO EN EL 
CONTRATO COLECTIVO SE HAYA ESTABLECIDO 
QUE PARA REALIZARLAS SE REQUIERE AUTORIZA
CIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DEL PATRÓN, CUAN
DO EL TRABAJADOR RECLAME PRESTACIONES 
QUE DERIVAN DE SU REALIZACIÓN, CORRESPON
DE A AQUÉL DEMOSTRAR QUE EN CASOS SIMILA
RES HA EMITIDO DICHA AUTORIZACIÓN. X.C.T. 3 L  1842
  (10a.)

PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
EL ESTÍMULO POR ACTIVIDADES RECREATIVAS Y 
CULTURALES NO INTEGRA EL SALARIO BASE PARA 
DETERMINAR LA CUANTÍA DE AQUÉLLA. I.6o.T.  J/14  1419
  (10a.)

PENSIÓN OTORGADA POR EL ISSSTE. SU INCRE
MENTO DEBE SER IDÉNTICO AL QUE HAYAN TENI
DO LOS SUELDOS BÁSICOS DE LOS TRABAJADO
RES EN ACTIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
4 DE ENERO DE 1993). I.7o.A. 97 A  1889
  (10a.)

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EN MATERIA LABO
RAL. SI EL PATRÓN ACEPTA EL DESPIDO, PERO 
CONTROVIERTE LA FECHA EN QUE SE VERIFICÓ Y 
LO PRUEBA, LA EXCEPCIÓN RELATIVA DEBE ANA
LIZARSE. 2a./J.  166/2013  986
  (10a.)

PRESCRIPCIÓN. TRATÁNDOSE DE LA DEVOLUCIÓN 
DE APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA 
EL RETIRO, ES INAPLICABLE EL TÉRMINO GENÉ
RICO DE UN AÑO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 516 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. I.7o.T. 11 L  1902
  (10a.)
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PROCEDIMIENTOS ESPECIAL U ORDINARIO EN EL 
JUICIO LABORAL. SUPUESTO EN EL CUAL LA VIO
LACIÓN PROCESAL DE SU TRAMITACIÓN EN LA VÍA 
INCORRECTA NO TRASCIENDE AL RESULTADO DEL 
FALLO Y, POR ENDE, NO DA LUGAR A LA REPOSI
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO (ALCANCE DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 90/2011). (X Región)  J/2  1460
        1o. (10a.)

PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO LABORAL. 
LA CIRCUNSTANCIA DE QUE SE FORMULE MÁS 
DE UNA POSICIÓN EN RELACIÓN CON EL MISMO 
HECHO, NO IMPLICA QUE SEAN INSIDIOSAS Y, EN 
CONSECUENCIA, QUE CAREZCAN DE VALOR PRO 
BATORIO. 2a./J.  1/2014  1007
  (10a.)

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA LABORAL. SU APRE
CIACIÓN POR LA JUNTA RESPECTO A SU VALOR 
PROBATORIO. I.6o.T.  J/10  1475
  (10a.)

REINSTALACIÓN EN CASO DE CESE INJUSTIFICADO. 
EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 
ESTADO DE MORELOS, NO VIOLA LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DE ESE ESTADO. 2a./J.  20/2014  843
  (10a.)

SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROHIBICIÓN DE REINS
TALAR EN SU CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS 
INSTITUCIONES POLICIALES, CONSTITUYE UNA 
RESTRICCIÓN CONSTITUCIONAL. 2a.  XXVIII/2014  1083
  (10a.)

SINDICATOS DE TRABAJADORES. LOS PATRONES 
NO TIENEN DERECHO A INMISCUIRSE EN EL PRO
CEDIMIENTO DE SU REGISTRO, PORQUE ÉSTE 
SOLAMENTE INTERESA A LOS EMPLEADOS. I.6o.T.  J/13  1481
  (10a.)

SUSPENSIÓN DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN 
EL SERVICIO PÚBLICO. SUS DIFERENCIAS CON LA 
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INHABILITACIÓN TEMPORAL Y LA DESTITUCIÓN DE 
SERVIDORES PÚBLICOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO). 1a.  CXXII/2014  560
  (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL HE
CHO DE QUE EL PATRÓN NO ACREDITE QUE LAS 
ACTIVIDADES QUE REALIZABAN ERAN DE CON
FIANZA, NO IMPLICA NECESARIAMENTE EL OTOR
GAMIENTO DE UN NOMBRAMIENTO DE BASE. I.6o.T.  J/12  1493
  (10a.)

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. SU FALTA DE ESTABILIDAD EN EL EM
PLEO CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN CONSTI
TUCIONAL, POR LO QUE LES RESULTAN INAPLI
CABLES NORMAS CONVENCIONALES. 2a./J.  23/2014  874
  (10a.)

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. SU FALTA DE ESTABILIDAD EN EL EM
PLEO NO ES CONTRARIA A LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 2a./J.  22/2014  876
  (10a.)

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. SU FALTA DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 
RESULTA COHERENTE CON EL NUEVO MODELO 
DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA DE DERE
CHOS HUMANOS. 2a./J.  21/2014  877
  (10a.)
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ABOGADO PATRONO. PARA QUE PUEDA PROMO
VER EL JUICIO DE AMPARO A NOMBRE DE SU 
AUTORIZANTE DEBE TENER CONFERIDA EXPRESA
MENTE ESA ATRIBUCIÓN, CONFORME A LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013 (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA). (V Región) 3C  1497
       2o. (10a.)

ACTO NEGATIVO CON EFECTOS POSITIVOS. LO 
CONS TITUYE LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚ
BLICO DE RECIBIR Y DESAHOGAR PRUEBAS EN 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA, RESPECTO DEL CUAL 
PROCEDE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. I.5o.P. 21 P  1500
  (10a.)

ACTOS DE PARTICULARES. CARACTERÍSTICAS QUE 
DEBEN REVESTIR PARA CONSIDERARLOS COMO 
PROVENIENTES DE AUTORIDAD, PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. XV.5o. 3 K  1500
  (10a.)

ACUERDO 16/2013 POR EL QUE SE EXPIDE EL PRO
TOCOLO DE ACTUACIÓN POLICIAL DE LA SECRETA
RÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDE
RAL PARA EL CONTROL DE MULTITUDES. SU SOLA 
VIGENCIA ES INSUFICIENTE PARA DEMOSTRAR 
EL INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO DE QUIENES 
AFIRMAN ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS 
QUE REGULA. (I Región) 22 A  1502
       8o. (10a.)

ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 
NO TIENEN CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPON
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SABLE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o., FRAC
CIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPA
RO, EN LOS CASOS EN QUE RETIENEN EL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA CORRESPONDIENTE. I.1o.A. 56 A  1503
  (10a.)

AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDE
RACIÓN. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO CONTRA LOS EFECTOS Y CONSE
CUENCIAS DE LA MEDIDA PROVISIONAL DICTA
DA EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
RESPONSABILIDAD QUE DECRETA LA SUSPEN
SIÓN TEMPORAL EN SUS FUNCIONES, CONSIS
TENTES EN LA OMISIÓN DE PAGO DE SALARIOS Y 
ENTREGA DEL CARGO, SIEMPRE QUE SE SIGA EL 
PROCEDIMIENTO POR CAUSA GRAVE. II.3o.A. 104 A  1504
  (10a.)

AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE 
PRETENDEN LA DESAPLICACIÓN DE UNA RES
TRICCIÓN, PROHIBICIÓN, LIMITACIÓN O EXCEP
CIÓN CONSTITUCIONAL, CON APOYO EN UNA DIS
POSICIÓN DE ORDEN CONVENCIONAL. 2a.  XXIII/2014  1075
  (10a.)

AMPARO ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. I.2o.C. 4 K  1580
  (10a.)

AMPARO ADHESIVO. LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA RELATIVA ANTE LA AUTORIDAD RES
PONSABLE NO SURTE EFECTO ALGUNO, POR LO 
QUE PARA CONSIDERARLA OPORTUNAMENTE 
PRO MOVIDA DEBE ESTARSE A LA FECHA EN QUE 
SE RECIBA EN EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO QUE CORRESPONDA. XXX.1o. 5 K  1580
  (10a.)

AMPARO ADHESIVO. NO OBSTANTE QUE LA LEY 
DE LA MATERIA, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, NO PREVEÍA SU EXISTENCIA, SU FALTA 
DE PROMOCIÓN HACE QUE PRECLUYA EL DERE
CHO PARA ALEGAR VIOLACIONES PROCESALES 
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CON POSTERIORIDAD, O DE QUE SE ANALICEN EN 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, AUN CUAN
DO EL AMPARO DIRECTO PRINCIPAL SE HAYA 
TRAMITADO CONFORME A AQUÉLLA. III.4o.T. 5 K  1581
  (10a.)

AMPARO ADHESIVO. SI LOS CONCEPTOS DE VIO
LACIÓN CUESTIONAN RAZONAMIENTOS DEL FALLO 
RECLAMADO QUE ABSOLVIERON AL QUEJOSO 
EN EL PRINCIPAL SOBRE UN PUNTO CONTRO
VERTIDO, SU ANÁLISIS ES IMPROCEDENTE, 
PUESTO QUE NO SE AJUSTA A LAS HIPÓTESIS 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 182 DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE. I.7o.T. 3 K  1582
  (10a.)

AMPARO CONTRA ACTOS EMITIDOS DENTRO DE 
UN PROCEDIMIENTO QUE AFECTAN LA LIBERTAD 
PERSONAL. SI SE GENERARON CON ANTERIORI
DAD AL 3 DE ABRIL DE 2013 Y EL JUICIO SE PRO
MOVIÓ CON POSTERIORIDAD A ESTA FECHA, EL 
TÉRMINO PARA PRESENTAR LA DEMANDA NO 
DEBE REGIRSE POR LA LEY VIGENTE, PUES SE 
APLICARÍA RETROACTIVAMENTE LA LEY EN PER
JUICIO DEL QUEJOSO Y SE VIOLARÍA LA LEGALI
DAD QUE RIGE AL JUICIO DE AMPARO. I.6o.P.  J/2  1228
  (10a.)

AMPARO CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. 
DEBE PROMOVERSE EN EL TÉRMINO DE QUINCE 
DÍAS. XXX.1o. 8 P  1583
  (10a.)

AMPARO DIRECTO ADHESIVO. CARECE DE LEGITI
MACIÓN PARA PROMOVERLO LA PERSONA MO
RAL OFICIAL QUE ACTUÓ COMO AUTORIDAD DE
MANDADA EN EL JUICIO DE DONDE EMANA LA 
SENTENCIA RECLAMADA, EN EL CUAL SE IMPUGNÓ 
UN ACTO QUE DICTÓ EN UNA RELACIÓN DE SU
PRA A SUBORDINACIÓN. V.2o.P.A. 6 K  1584
  (10a.)

AMPARO DIRECTO ADHESIVO. LA AUTORIDAD DE
MANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
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TRATIVO CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMO
VERLO. I.16o.A. 4 K  1585
  (10a.)

AMPARO DIRECTO ADHESIVO. LA AUTORIDAD DE
MANDADA EN UN JUICIO DEL QUE DERIVÓ LA SEN
TENCIA IMPUGNADA EN UN JUICIO DE AMPARO 
PRINCIPAL, QUE ACTÚA COMO ENTE DE DERE
CHO PÚBLICO EN EJERCICIO DEL PODER Y QUE 
DESPLIEGA UNA ACTIVIDAD DERIVADA DE UNA 
RELACIÓN DE SUPRA A SUBORDINACIÓN, CARE
CE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO. XVI.1o.A. 18 K  1586
  (10a.)

AMPARO DIRECTO ADHESIVO. LAS PERSONAS 
MORALES OFICIALES TIENEN LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVERLO CUANDO ACTÚAN COMO AUTORI
DADES DEMANDADAS EN UN PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. XI.2o.A.T. 2 K  1587
  (10a.)

AMPARO DIRECTO ADHESIVO. SON INATENDI
BLES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE TIEN
DAN A IMPUGNAR LAS CONSIDERACIONES DE 
LA SENTENCIA QUE RIJAN UN PUNTO RESOLUTIVO 
ESPECÍFICO AUTÓNOMO QUE PERJUDIQUE AL 
PROMOVENTE. I.6o.T.  J/11  1238
  (10a.)

AMPARO DIRECTO. AL VERIFICAR LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO RELATIVO PROMOVIDO CONFOR
ME AL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
NO PUEDE LIMITARSE A CORROBORAR SI EL 
ACTO RECLAMADO RESULTA FAVORABLE AL QUE
JOSO, SINO QUE DEBE CONSTATAR SI LO RE
SUELTO SATISFACE SUS PRETENSIONES EN EL 
PROCEDIMIENTO DE ORIGEN. V.2o.P.A. 5 K  1588
  (10a.)

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. CUANDO SE 
DESECHA POR IMPROCEDENTE NO OPERA EL 
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CRITERIO CONTENIDO EN LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 39/2011, DE RUBRO: "AMPARO DIRECTO. 
LA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE EN CUMPLIMIENTO A UNA SEN
TENCIA QUE NO HA CAUSADO EJECUTORIA 
DEBE DEJARSE INSUBSISTENTE." (*). 2a.  XXX/2014  1075
  (10a.)

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. ES PROCEDEN
TE CUANDO EN LA DEMANDA SE ALEGA LA OMI
SIÓN DE LA RESPONSABLE DE REALIZAR EL CON
TROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UNA 
NORMA GENERAL. 1a.  XCII/2014  534
  (10a.)

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. LOS AGRAVIOS 
RELATIVOS AL PLANTEAMIENTO DE INCONVENCIO
NALIDAD FORMULADO EN LA DEMANDA, SON 
INOPERANTES CUANDO SE ALEGA LA CONTRA
VENCIÓN DE UNA NORMA GENERAL DEL ORDEN 
JURÍDICO INTERNO CON UN INSTRUMENTO INTER
NACIONAL QUE REGULA ASPECTOS DIVERSOS A 
LOS DERECHOS HUMANOS. 2a.  XXII/2014  1076
  (10a.)

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. PROCEDE CUAN
DO SE IMPUGNE LA CONSTITUCIONALIDAD DE 
ALGÚN PRECEPTO DE LA LEY DE AMPARO APLI
CADO EN LA SENTENCIA RECURRIDA Y QUE 
TRASCIENDA AL SENTIDO DE LA DECISIÓN ADOP
TADA. 2a.  XXVI/2014  1077
  (10a.)

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. SON INOPERAN
TES LOS AGRAVIOS QUE SE REFIEREN A CUESTIO
NES NOVEDOSAS NO INVOCADAS EN LA DEMANDA 
DE AMPARO, CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO OMITE EL ESTUDIO DEL PLANTEAMIENTO 
DE CONSTITUCIONALIDAD. 2a./J.  18/2014  750
  (10a.)

AMPARO DIRECTO. LA SATISFACCIÓN DE TODOS 
LOS REQUISITOS QUE INTEGRAN EL SUPUESTO 
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EXCEPCIONAL DE SU PROCEDENCIA CONFORME 
AL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, DEBE EXIGIRSE EN TODOS LOS CASOS, 
PUESTO QUE LA TÉCNICA DE ESTUDIO EN ESA 
HIPÓTESIS ESPECIAL NO PUEDE SOSLAYARSE 
BAJO UN PRETENDIDO CONTROL DE CONVEN
CIONALIDAD NI EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO 
PRO PERSONA. IV.2o.A.  J/9  1251
  (10a.)

AMPARO DIRECTO MERCANTIL. LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO AL ESTUDIAR LA OPOR
TUNIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, 
NO ESTÁN FACULTADOS PARA ANALIZAR, OFICIO
SAMENTE, LA LEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN 
DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. 1a./J.  5/2014  461
  (10a.)

AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL AUTO 
DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA 
PROCESAR. SI ÉSTE SE EMITIÓ SIN PERJUICIO DE 
QUE EL MINISTERIO PÚBLICO RECABE PRUEBAS 
PARA PROCEDER NUEVAMENTE CONTRA EL IN
CULPADO, AQUÉL ES IMPROCEDENTE POR NO 
ENCUADRAR EN EL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN I, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.P. 46 P  1589
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO CONTRA EL AUTO QUE CON
FIRMA LA NEGATIVA DE ORDEN DE APREHEN
SIÓN. AUN CUANDO ÉSTE NO CAUSE PERJUICIOS 
IRREPARABLES AL INDICIADO, SI ADVIERTE QUE 
SU CONTENIDO, POR SUS EFECTOS, LESIONA SU 
ESFERA JURÍDICA, AQUÉL ES PROCEDENTE. III.2o.P. 47 P  1590
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMINA
CIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE CONFIRMÓ 
LA NEGATIVA DE UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. 
NO PUEDE EXIGIRSE QUE LA VÍCTIMA AGOTE EL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVAD, CUANDO NO TENÍA 
LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR AQUÉLLA (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.2o.P. 30 P  1590
  (10a.)
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AMPARO INDIRECTO. PARA ANALIZAR SI UNA 
NORMA FUE DEROGADA POR EL ARTÍCULO NO
VENO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011, 
DEBEN TOMARSE EN CUENTA LAS REGLAS QUE 
RIGEN LA IMPUGNACIÓN DE NORMAS GENERA
LES. P.  VI/2014  221
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE CONFIRMA EL AUTO QUE PREVIENE 
AL ACTOR PARA QUE ELIJA UNA DE LAS PRETEN
SIONES HECHAS VALER EN LA DEMANDA, POR 
ESTIMAR QUE SON CONTRARIAS O CONTRADICTO
RIAS, CON EL APERCIBIMIENTO DE DESECHARLA. 1a./J.  6/2014  484
  (10a.)

AMPARO INDIRECTO. SUPLENCIA DE LA DEFI
CIENCIA DE LA QUEJA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA. 
NO LLEGA AL EXTREMO DE CORREGIR LOS AGRA
VIOS MINISTERIALES EN LA APELACIÓN, CUAN
DO EL PASIVO NO SE TRATA DE UN MENOR DE 
EDAD NI INCAPAZ (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL). I.2o.P. 29 P  1591
  (10a.)

APODERADOS GENERALES PARA LA DEFENSA 
JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚ
BLICA DEL DISTRITO FEDERAL, DESIGNADOS POR 
EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SER
VICIOS LEGALES LOCAL, A TRAVÉS DEL AVISO PU
BLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD 
EL 7 DE DICIEMBRE DE 2011. ESTÁN LEGITIMA
DOS PARA INTERPONER EL RECURSO DE QUEJA 
PREVISTO EN EL INCISO E) DE LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 97 DE LA LEY DE AMPARO. I.9o.A. 51 A  1618
  (10a.)

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. AUN CUANDO EL 
QUEJOSO O EL TERCERO INTERESADO CONOZCA 
EL INFORME JUSTIFICADO QUE RINDIÓ LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE DENTRO O FUERA DEL 
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PLAZO LEGAL, SI NO MEDIARON POR LO MENOS 
OCHO DÍAS ENTRE SU NOTIFICACIÓN Y LA FECHA 
PARA SU CELEBRACIÓN, AQUÉLLA DEBE DIFERIR
SE, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE SOLICITE. V.2o.P.A. 4 K  1620
  (10a.)

AVERIGUACIÓN PREVIA. AL SER IMPROCEDENTE 
EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA OMISIÓN 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INTEGRARLA, ÉSTE 
NO DEBE AGOTARSE PREVIO A LA PROMOCIÓN 
DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o. 1 P  1622
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO 
MERCANTIL. EN RESPETO AL DERECHO DE ACCE
SO A LA JUSTICIA, A UNA INTERPRETACIÓN CON
FORME Y PRO PERSONA, CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE NIEGA DECRETARLA, ES OPTATIVO 
PARA EL QUEJOSO AGOTAR EL RECURSO ORDI
NARIO O ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO. IX.1o. 4 C  1625
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DETERMI
NACIÓN Y COBRO DE UN CRÉDITO FISCAL POR 
CONCEPTO DE PAGO DE DERECHOS POR EL USO 
DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRI
CO, POR AUTORIDADES DE LA EXTINTA COMISIÓN 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. CORRES
PONDE A UN JUZGADO DE DISTRITO ESPECIALI
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODI
FUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. I.2o.A.E. 2 A  1690
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO IN
DIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL EMPLAZAMIEN
TO A UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL LLEVADO 
A CABO EN UN DISTRITO JUDICIAL DIFERENTE AL 
EN QUE SE EJECUTÓ LA DILIGENCIA DE REQUE
RIMIENTO DE PAGO CORRESPONDIENTE PRAC
TICADA VÍA EXHORTO. SE SURTE A FAVOR DEL 
JUEZ QUE PREVINO. IX.1o. 7 C  1691
  (10a.)
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIREC
TO Y AGRAVIOS EN SU REVISIÓN. SON INOPE
RANTES AQUELLOS EN LOS QUE SE IMPUGNA UN 
PROCEDIMIENTO DE REFORMAS A LA CONSTITU
CIÓN. 2a.  XXXI/2014  1079
  (10a.)

CONFLICTO COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE EL 
QUE SE PLANTEA ENTRE LA TESORERÍA DE UN 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y UNA SALA REGIO
NAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA PARA CONOCER Y RESOLVER 
UN RECURSO INTERPUESTO EN SEDE ADMINIS
TRATIVA. II.3o.A. 107 A  1694
  (10a.)

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE UN TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO Y UN TRIBUNAL 
COLEGIADO AUXILIAR QUE DICTA RESOLUCIÓN 
EN APOYO DE AQUÉL. CORRESPONDE CONOCER 
DE AQUÉLLA A LA SUPREMA CORTE DE JUSTI
CIA DE LA NACIÓN CUANDO EN EL CIRCUITO DE 
QUE SE TRATE NO SE HA INTEGRADO EL PLENO 
DE CIRCUITO RESPECTIVO. 2a.  XXI/2014  1080
  (10a.)

CONTROL DIFUSO DE CONVENCIONALIDAD EX 
OFFICIO. CUANDO UN DERECHO HUMANO ESTÉ 
RECONOCIDO EN NORMAS DE ÁMBITOS DISTIN
TOS, UNO NACIONAL Y OTRO INTERNACIONAL, EL 
JUEZ NO DEBE EJERCERLO EN TODOS LOS CA
SOS PARA RESOLVER UN CASO CONCRETO, SINO 
REALIZAR UN EJERCICIO PREVIO DE PONDERA
CIÓN ENTRE AMBAS PARA VERIFICAR CUÁL DE 
ELLAS CONCEDE UNA MAYOR EFICACIA PROTEC
TORA A LA PERSONA. (III Región) J/10  1358
       5o. (10a.)

CONTROL DIFUSO DE CONVENCIONALIDAD EX 
OFFICIO. SU APLICACIÓN ES DE NATURALEZA 
SUBSIDIARIA O COMPLEMENTARIA DEL SISTEMA 
JURÍDICO MEXICANO. (III Región) J/8  1360
        5o.  (10a.)
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CONTROL DIFUSO DE CONVENCIONALIDAD EX 
OFFICIO. TRATÁNDOSE DEL DERECHO DE SEGU
RIDAD SOCIAL A UNA PENSIÓN, LAS NORMAS 
INTERNAS GARANTIZAN UNA MAYOR EFICACIA 
PROTECTORA QUE EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CON
VENCIÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
Y EL NUMERAL 9 DEL PACTO DE SAN SALVADOR, 
POR TANTO, EN ESA HIPÓTESIS ES INNECESARIO 
EJERCER DICHO CONTROL. (III Región) J/9  1361
        5o. (10a.)

COSA JUZGADA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
DESESTIMA ESA EXCEPCIÓN SIN ULTERIOR RECUR
SO, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO (LEY DE AM
PARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). I.9o.C. 10 K  1697
  (10a.)

COSA JUZGADA. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESES
TIMA DICHA EXCEPCIÓN SIN ULTERIOR RECUR
SO (INTERPRETACIÓN DE LA LEY DE AMPARO, VI
GENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE). II.1o.C. 2 K  1698
  (10a.)

CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIAS DE AMPARO. 
CONFORME AL ARTÍCULO 192 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, NO BASTA QUE EL SUPERIOR JERÁR
QUICO EMITA UN OFICIO EN EL QUE INDIQUE QUE 
GIRÓ UNA ORDEN A LA AUTORIDAD DIRECTA
MENTE OBLIGADA, SINO QUE DEBE DEMOSTRAR 
HABER HECHO USO DE TODOS LOS MEDIOS A 
SU ALCANCE, INCLUSO PREVENCIONES Y SANCIO
NES, PUES DE LO CONTRARIO SE HACE ACREE
DOR A LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA Y, EN SU 
CASO, A LA SEPARACIÓN DEL CARGO Y SU CON
SIGNACIÓN ANTE UN JUEZ DE DISTRITO. I.9o.A.  J/3  1380
  (10a.)

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO. 
EL HECHO DE QUE LO HAYA LLEVADO A CABO EL 
NUEVO TITULAR DE LA AUTORIDAD RESPON
SABLE, NO EXIME DE RESPONSABILIDADES AL 
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ANTERIOR QUE INEXCUSABLEMENTE DESACATÓ 
EL FALLO. P.  VIII/2014  223
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE CARECE DE FACULTADES PARA 
DETERMINAR SU ARCHIVO, AUN CUANDO LAS 
PARTES EN EL JUICIO DE ORIGEN LLEGUEN A UN 
ARREGLO Y EL QUEJOSO SE DESISTA DE AQUÉLLA, 
CUYA OMISIÓN DE SU TRAMITACIÓN RECLAMÓ EN 
VÍA DE QUEJA. III.3o.T. 5 K  1739
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. EL ARTÍCULO QUINTO 
TRANSITORIO, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013, AL DISPONER QUE LOS ACTOS QUE SE 
HUBIERAN DICTADO O EMITIDO CON ANTERIORI
DAD A ELLA Y QUE A SU ENTRADA EN VIGOR NO 
HUBIERE VENCIDO EL PLAZO PARA PRESENTAR
LA CONFORME A LA LEY ABROGADA, ES APLICA
BLE PARA LOS ACTOS QUE DE ACUERDO A ÉSTA 
CONTABAN CON UN TÉRMINO PARA EJERCER 
LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL, Y NO PARA AQUE
LLOS QUE CARECÍAN DE UNO FIJO Y PODÍAN IM
PUGNARSE EN CUALQUIER MOMENTO. I.6o.P.  J/1  1230
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO EN MATERIA PENAL. 
LA PROMOVIDA POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA 
CONDENATORIA DERIVADA DE UN PROCESO QUE 
IMPONE PENA DE PRISIÓN, DEBE SUJETARSE AL 
PLAZO DE 15 DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
17, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE LA MATERIA. VII.4o.P.T. 9 P  1739
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO INTERPUESTA POR UN 
MENOR DE EDAD, PERSONA CON DISCAPACIDAD 
O MAYOR DE EDAD SUJETA A INTERDICCIÓN. 
FORMA EN QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
DEBE ACTUAR, PREVIO A TENERLA POR NO PRE
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SENTADA, CUANDO EL REPRESENTANTE DE AQUÉ
LLOS SE NIEGA A PROMOVERLA. VI.1o.P. 8 K  1740
  (10a.)

DERECHO FUNDAMENTAL A UN RECURSO JUDI
CIAL EFECTIVO. EL HECHO DE QUE EN EL ORDEN 
JURÍDICO INTERNO SE PREVEAN REQUISITOS 
FORMALES O PRESUPUESTOS NECESARIOS PARA 
QUE LAS AUTORIDADES DE AMPARO ANALICEN 
EL FONDO DE LOS ARGUMENTOS PROPUESTOS 
POR LAS PARTES, NO CONSTITUYE, EN SÍ MISMO, 
UNA VIOLACIÓN DE AQUÉL. 1a./J.  22/2014  325
  (10a.)

EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS DECRETA
DO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN. SUS CARACTERÍSTICAS PARA EFEC
TOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO EN SU 
CONTRA. II.3o.A. 109 A  1768
  (10a.)

EXHAUSTIVIDAD. SU EXIGENCIA IMPLICA LA MA
YOR CALIDAD POSIBLE DE LAS SENTENCIAS, PARA 
CUMPLIR CON LA PLENITUD EXIGIDA POR EL AR
TÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. I.4o.C. 2 K  1772
  (10a.)

IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. EL ARTÍCULO 
64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATE
RIA, QUE ESTABLECE QUE EL ÓRGANO JURISDIC
CIONAL DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO PARA QUE 
EN EL PLAZO DE TRES DÍAS MANIFIESTE LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, CUANDO ADVIER
TA DE OFICIO UNA CAUSAL NO ALEGADA POR 
ALGUNA DE LAS PARTES NI ANALIZADA POR EL 
INFERIOR, NO FACULTA A AQUÉL A OFRECER 
PRUEBAS EN EL RECURSO DE REVISIÓN. II.2o.P. 10 K  1779
  (10a.)

IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. LA HIPÓTESIS 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUN
DO, DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTO A QUE 
DEBE DARSE VISTA AL QUEJOSO PARA QUE EN 
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EL PLAZO DE TRES DÍAS MANIFIESTE LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA, CUANDO SE ADVIERTA DE 
OFICIO UNA CAUSAL NO ALEGADA POR ALGUNA 
DE LAS PARTES NI ANALIZADA POR UN ÓRGANO 
JURISDICCIONAL INFERIOR, ES APLICABLE ÚNI
CAMENTE A LOS AMPAROS EN REVISIÓN. (III Región) 18 K  1780
       4o. (10a.)

IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. LA OBLIGACIÓN 
DE DAR VISTA AL QUEJOSO PARA QUE EN EL PLA
ZO DE TRES DÍAS MANIFIESTE LO QUE A SU DE
RECHO CONVENGA, CUANDO EL ÓRGANO JURIS
DICCIONAL DE OFICIO ADVIERTA UNA CAUSAL 
NO ALEGADA POR ALGUNA DE LAS PARTES NI 
ANALIZADA POR EL INFERIOR, ESTABLECIDA EN 
EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, NO IMPLICA QUE DEBAN EXPO
NERSE LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS QUE LA 
MOTIVEN. II.2o.P. 9 K  1781
  (10a.)

INCONFORMIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
108, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO, 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. PROCEDE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA SIN MA
TERIA EL INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO. 1a.  CXVII/2014  542
  (10a.)

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO EN MATERIA 
CIVIL. CARECE DE ÉSTE EL QUEJOSO QUE, OSTEN
TÁNDOSE COMO TERCERO EXTRAÑO A JUICIO, 
RECLAMA LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO A UN 
JUICIO SUMARIO DE OTORGAMIENTO Y FIRMA 
DE ESCRITURA (ACCIÓN PRO FORMA). (V Región) 10 C  1803
       5o. (10a.)

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. LA PERSONA 
QUE SE OSTENTA COMO TERCERO EXTRAÑO EN 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN EL QUE 
SE EMBARGARON BIENES MUEBLES QUE RECLA
MA COMO DE SU PROPIEDAD, DEBE ACREDITAR
LO MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DE FACTURAS DE 
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FECHA CIERTA, SI ES QUE FUERON ENDOSADAS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013). II.3o.A. 111 A  1812
  (10a.)

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. PARA LA PRO
CEDENCIA DE LA DEMANDA RELATIVA, ADEMÁS 
DE ADVERTIRSE LA PRESENCIA DE UN DERECHO 
SUBJETIVO, DEBE VERIFICARSE SI EXISTE UNO 
OBJETIVO CONFERIDO POR EL MARCO CONSTI
TUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). 1a.  XCVII/2014  545
  (10a.)

INTERÉS LEGÍTIMO. EL RECLAMO DE UNA OMISIÓN 
POR PARTE DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
OBLIGA AL QUEJOSO A EXPRESAR EL BENEFICIO 
QUE PUDIERA OBTENER DE RESULTAR BENEFI
CIADO DE CONCEDERSE EL AMPARO. IV.1o.A. 7 K  1813
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
NO DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE TRATÁNDO
SE DE AMPAROS PROMOVIDOS CON FUNDAMEN
TO EN LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013, AL PREVER EL ORDE
NAMIENTO QUE LO RIGE UN PLAZO MAYOR QUE 
ESTA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL. VI.3o.A. 36 A  1816
  (10a.)

JURISPRUDENCIA. SU APLICACIÓN NO DEBE GE
NERAR UN PROBLEMA DE POLÍTICA JUDICIAL. IV.1o.A. 6 K  1817
  (10a.)

LEGITIMACIÓN, FALTA DE. EN LA AUTORIDAD PARA 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO, NO 
CONSTITUYE UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDA
BLE DE IMPROCEDENCIA, CUANDO EL ACTO RE
CLAMADO SE EMITIÓ EN UN JUICIO DE NULIDAD 
QUE VERSÓ SOBRE INCUMPLIMIENTO A CON
TRATOS ADMINISTRATIVOS DE OBRA PÚBLICA. PC.III.A.  J/2 A  1184
  (10a.)
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MODIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA. PARA QUE 
PROCEDA ES NECESARIO QUE, PREVIAMENTE A 
SU SOLICITUD, SE RESUELVA EL CASO CONCRETO 
CON OBSERVANCIA ESTRICTA DE LO SEÑALADO 
EN AQUÉLLA. 1a./J.  1/2014  435
  (10a.)

MULTAS POR INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS 
EJECUTORIAS DEL TRIBUNAL DE LO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
CONTRA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SEGUIDO PARA SU COBRO ES IMPROCEDENTE 
EL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR LAS 
AUTORIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
SANCIONADAS. II.3o.A. 108 A  1769
  (10a.)

PARTICULARES EN EL JUICIO DE AMPARO. CASOS 
EN QUE PUEDEN SER LLAMADOS COMO AUTORI
DADES RESPONSABLES (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE AMPARO). I.1o.A. 13 K  1887
  (10a.)

PERSONALIDAD EN EL AMPARO INDIRECTO. 
ES INNECESARIO EXIGIR COPIAS DEL ESCRITO QUE 
SÓLO TIENE COMO FUNCIÓN EXHIBIR O ALLEGAR 
AL JUZGADOR QUE REQUIRIÓ, UN DOCUMENTO 
PARA ACREDITARLA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013 E INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 37/2001). XVI.1o.A. 19 K  1889
  (10a.)

PERSONALIDAD. LA RESOLUCIÓN QUE DESESTI
MA ESA EXCEPCIÓN NO AFECTA MATERIALMEN
TE DERECHOS SUSTANTIVOS, POR LO QUE EN SU 
CONTRA NO PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO 
(LEY DE AMPARO EN VIGOR A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013). II.1o.C. 1 K  1890
  (10a.)

PREDIAL. LOS EFECTOS DEL AMPARO QUE SE 
CONCEDE POR LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
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ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009, NO COMPREN
DEN AL ARTÍCULO 20 DEL PROPIO ORDENAMIENTO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2010, AUNQUE RE
PRODUZCA EN SUS TÉRMINOS LA MISMA REGLA 
DE CAUSACIÓN DEL IMPUESTO RELATIVO, AL TRA
TARSE DE ACTOS LEGISLATIVOS DIVERSOS. II.3o.A. 103 A  1893
  (10a.)

PROYECTOS DE SENTENCIA DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO SOBRE LA CONVEN
CIONALIDAD DE LOS TRATADOS INTERNACIONA
LES. DEBEN PUBLICARSE, PREVIO A SER DISCU
TIDOS EN LA SESIÓN CORRESPONDIENTE, SÓLO 
CUANDO EN ELLOS SE REALICE O SE ORDENE A 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE EJERCER EL 
CONTROL DIFUSO DE CONVENCIONALIDAD EX 
OFFICIO, POR CONSIDERARSE QUE RESPECTO DE 
DETERMINADO DERECHO HUMANO LA NORMA 
SUPRANACIONAL TIENE MAYOR EFICACIA PRO
TECTORA QUE EL DERECHO INTERNO (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE AMPARO). (III Región) J/11  1363
       5o. (10a.)

PRUEBA DOCUMENTAL SUPERVENIENTE EN EL 
AMPARO EN REVISIÓN. DEBE DARSE VISTA A 
LA PARTE QUE OBTUVO SENTENCIA FAVORABLE, 
CON LA QUE SE OFREZCA PARA ACREDITAR UNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA (LEY DE AMPARO VI
GENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). 2a./J.  13/2014  1052
  (10a.)

PRUEBA DOCUMENTAL SUPERVENIENTE. SU OFRE
CIMIENTO CON POSTERIORIDAD A LA PRESENTA
CIÓN DEL AMPARO EN REVISIÓN Y HASTA ANTES 
DE QUE SE DICTE LA SENTENCIA, PARA ACREDI
TAR UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA, NO VULNE
RA EL DERECHO DE IGUALDAD DE LAS PARTES 
NI CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS REGLAS 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITE 
SU REPOSICIÓN (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013). 2a./J.  15/2014  1054
  (10a.)
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PRUEBA DOCUMENTAL SUPERVENIENTE. SU OFRE
CIMIENTO EN EL AMPARO EN REVISIÓN PARA 
ACREDITAR UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA, 
NO VULNERA EL DERECHO DE IGUALDAD DE LAS 
PARTES, NI LAS DEJA EN ESTADO DE INDEFEN
SIÓN (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). 2a./J.  14/2014  1055
  (10a.)

PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
DEBEN ADMITIRSE SI EL QUEJOSO NO LAS PUDO 
OFRECER ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
PORQUE LA LEY QUE RIGE EL ACTO RECLAMADO 
NO PREVÉ ESA POSIBILIDAD (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). III.4o.T. 4 K  1907
  (10a.)

QUEJA CONTRA EL DESECHAMIENTO DE LA DE
MANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI ÉSTE SE BASÓ 
EN UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE NO ES 
MANIFIESTA NI INDUDABLE, ELLO CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A LA LEY QUE DEJA EN ESTADO 
DE INDEFENSIÓN AL RECURRENTE, POR LO QUE 
PROCEDE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LOS AGRA
VIOS FORMULADOS EN DICHO RECURSO. XXVII.3o. 5 K  1909
  (10a.)

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO 
QUE ORDENA REMITIR TANTO LA DEMANDA COMO 
LOS AUTOS DEL JUICIO A UN TRIBUNAL COLEGIA
DO DE CIRCUITO, POR ESTIMAR QUE EL ACTO RE
CLAMADO NO ES IMPUGNABLE EN AMPARO 
INDIRECTO SINO EN DIRECTO (LEGISLACIÓN VIGEN
TE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). II.3o.A. 18 K  1910
  (10a.)

RECLASIFICACIÓN DEL DELITO EN EL PROCESO 
PENAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 160, FRAC
CIÓN XVI, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013). 1a.  CXI/2014  555
  (10a.)
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RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE DESE
CHA O TIENE POR NO PRESENTADA LA DEMAN
DA DE AMPARO. SI EL RECURRENTE OMITIÓ EXHI
BIR LAS COPIAS DE TRASLADO, ES INNECESARIO 
REQUERIRLO PARA QUE LAS EXHIBA Y NOTIFI
CAR A LAS PARTES LA INTERPOSICIÓN DE AQUÉL. XXVII.3o. 1 K  1914
  (10a.)

RECURSO DE QUEJA CONTRA LA OMISIÓN DE 
TRAMITAR LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. 
AL DECLARARSE FUNDADO, DEBE REQUERIRSE 
NUEVAMENTE Y APERCIBIRSE A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE CON EL DOBLE DE LA MULTA MÍ
NIMA, CONFORME AL ARTÍCULO 260, FRACCIÓN 
IV, DE LA LEY DE AMPARO. I.13o.T. 4 K  1915
  (10a.)

RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE CUANDO 
EL RECURRENTE ESTÁ PRIVADO DE SU LIBERTAD 
Y EN EL ACTA DE NOTIFICACIÓN DE LA RESOLU
CIÓN IMPUGNADA SE PLASMA, POR ESCRITO, LA 
MANIFESTACIÓN DE SU VOLUNTAD DE INTERPO
NERLO (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). 1a.  CII/2014  556
  (10a.)

RECUSACIÓN. NO SE ACTUALIZA CUANDO ALGU
NO O TODOS LOS INTEGRANTES DE UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO CONOCIERON CON ANTE
LACIÓN DE UN ASUNTO RELACIONADO CON EL 
QUE ACTUALMENTE TIENEN EN TRÁMITE Y RESOL
VERÁN. VI.1o.P. 9 K  1918
  (10a.)

RESERVA QUE EL ESTADO MEXICANO HACE RES
PECTO A UNA NORMA DE FUENTE INTERNACIO
NAL PARA QUE NO TENGA APLICACIÓN EN EL 
TERRITORIO NACIONAL. NO ES UNA NORMA JU
RÍDICA CUYA CONSTITUCIONALIDAD PUEDA SER 
CUESTIONADA EN AMPARO DIRECTO POR NO 
REU NIR LAS CARACTERÍSTICAS DE GENERALIDAD, 
PERMANENCIA Y ABSTRACCIÓN. I.1o.A. 12 K  1934
  (10a.)
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SENTENCIA ABSOLUTORIA EN MATERIA PENAL. 
LA OMISIÓN DE NOTIFICARLA PERSONALMENTE 
A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO O A SU 
REPRESENTANTE LEGAL, PARA PROMOVER EL 
RECURSO DE APELACIÓN, ACTUALIZA UNA VIO
LACIÓN A LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 173, FRACCIÓN XXII, 
ANÁLOGA A LA DE SU FRACCIÓN XIX, INCISO B), 
ÚLTIMA PARTE, DE LA LEY DE AMPARO, AUN CUAN
DO AQUÉLLA NO SE REFIERA DIRECTAMENTE 
A LA REPARACIÓN DEL DAÑO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, EN ABROGACIÓN PAULA
TINA). VII.4o.P.T. 7 P  1944
  (10a.)

SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIEN
TES. LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PO
DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN PUEDEN IN
VOCAR EN SUS RESOLUCIONES LA INFORMACIÓN 
OBTENIDA DE ÉSTE COMO HECHO NOTORIO Y 
CONCEDERLE VALOR PROBATORIO PLENO. I.1o.A. 14 K  1946
  (10a.)

SOBRESEIMIENTO EN LOS JUICIOS. EL DERIVADO 
DE LA ACTUALIZACIÓN DE LAS CAUSALES DE IM
PROCEDENCIA NO ENTRAÑA, PER SE, EL DESCO
NOCIMIENTO AL DERECHO DE TODO GOBERNADO 
A UN RECURSO EFECTIVO, EN TÉRMINOS DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS. I.7o.A. 15 K  1947
  (10a.)

SOBRESEIMIENTO EN LOS JUICIOS. NO ENTRAÑA, 
PER SE, UNA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE TUTE
LA JUDICIAL EFECTIVA, PORQUE LOS MOTIVOS 
DE IMPROCEDENCIA QUE LO ORIGINAN CONSTI
TUYEN, POR REGLA GENERAL, UN LÍMITE RAZO
NABLE Y PROPORCIONAL PARA SU EJERCICIO. I.7o.A. 14 K  1948
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. CUANDO 
EL RECURSO DE REVISIÓN PROMOVIDO CONTRA 
UNA SENTENCIA DE AMPARO SE RELACIONA 
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CON UN PROCEDIMIENTO PENAL EN EL QUE EL 
OFENDIDO ES MENOR DE EDAD, Y LOS AGRA
VIOS EXPUESTOS CONTIENEN CLARAMENTE LA 
CAUSA DE PEDIR, PROCEDE AQUÉLLA CONFOR
ME AL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, INCLUSO SI QUIEN LO INTERPONE 
ES EL MINISTERIO PÚBLICO, AL ESTAR INVOLU
CRADO EL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. III.2o.P. 43 P  1949
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. CUANDO EL INCULPADO Y LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO CONCURREN EN EL JUI
CIO DE AMPARO CON EL CARÁCTER DE QUEJOSO 
O TERCERO PERJUDICADO, EL JUZGADOR, PRE
VIO A DETERMINAR SU PROCEDENCIA, DEBE 
PONDERAR LOS DERECHOS SUBJETIVOS PÚBLI
COS DE ÉSTOS Y RESOLVER COMO CORRESPONDA 
EN DERECHO. VII.4o.P.T. 8 P  1950
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. EN ATENCIÓN AL CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO, PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBE 
EXTENDERSE EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO AUN CUANDO NO TENGA EL 
CARÁCTER DE QUEJOSO O ADHERENTE EN EL JUI
CIO DE AMPARO, Y EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN 
III, INCISO B), DE LA LEY DE LA MATERIA NO LO 
PREVEA. VI.1o.P. 20 P  1951
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO. APLICA EN FAVOR DE LOS INTEGRAN
TES DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
EN EL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
UNA SENTENCIA DEFINITIVA QUE DECLARA LA VALI
DEZ DE SU DESTITUCIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). VII.1o.A. 4 A  1952
  (10a.)
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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO. SE ACTUALIZA CUANDO LA VIOLACIÓN 
SE COMETIÓ EN EL PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO Y NO FUE RESUELTA EN EL 
CURSO DE ÉSTE PORQUE NO SE PROMOVIÓ EN 
SU CONTRA EL MEDIO ORDINARIO QUE HUBIESE 
PERMITIDO SUBSANARLA, SIEMPRE QUE SEA MA
NIFIESTA, HAYA AFECTADO LAS DEFENSAS DEL 
PARTICULAR Y TRASCENDIDO AL RESULTADO 
DEL JUICIO. IV.2o.A. 74 A  1953
  (10a.)

SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE. REQUISITOS 
DE PROCEDENCIA CONFORME A LA LEY DE AM
PARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013. XXVII.3o. 3 K  1954
  (10a.)

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA LIMI
TANTE PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 131 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A 
PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, 
NO ES CONTRARIA AL DERECHO A LA TUTELA JU
DICIAL EFECTIVA. I.2o.A. 1 K  1955
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. LÍMITES EN EL ES
TUDIO DE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO. I.8o.C. 5 K  1956
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. SUS EFECTOS CUAN
DO SE RECLAMAN NORMAS GENERALES PREVIO 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE PROCE
DIBILIDAD. XXVII.3o. 4 K  1956
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. TRATÁNDOSE DE 
MULTAS IMPUESTAS POR LA COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA, DEBE TRAMITAR
SE A PETICIÓN DE PARTE. I.7o.A. 103 A  1957
  (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. CASO EN QUE NO SE 
CONFIGURA LA PRESUNCIÓN DE EXISTENCIA 
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DEL ACTO RECLAMADO (INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 5/93). XXVII.3o. 2 K  1958
  (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA DETER
MINACIÓN DE LA AUTORIDAD HACENDARIA DE 
DEJAR SIN EFECTOS EL CERTIFICADO DEL SELLO 
DIGITAL PARA LA EXPEDICIÓN DE COMPROBAN
TES FISCALES DE UN CONTRIBUYENTE. III.2o.A. 49 A  1959
  (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. SU CONCESIÓN NO 
IMPLICA PARALIZAR LA INTEGRACIÓN DE LA AVE
RIGUACIÓN PREVIA CUANDO EL ACTO RECLA
MADO LO CONSTITUYE LA NEGATIVA A RECIBIR Y 
DESAHOGAR PRUEBAS EN ESA ETAPA PROCE
DIMENTAL. I.5o.P. 22 P  1959
  (10a.)

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE LEGITI
MACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DE SE
GUNDA INSTANCIA QUE REVOCA LA DE PRIMER 
GRADO Y ORDENA LA REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO EL MOTIVO DE 
ÉSTA, IMPLIQUE UNA AFECTACIÓN DE IMPOSI
BLE REPARACIÓN [APLICACIÓN DE LA JURISPRU
DENCIA 1a./J. 40/2013 (10a.)]. VII.4o.P.T. 10 P  1967
  (10a.)

VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO. SI SE COME
TIERON CON POSTERIORIDAD A LA REFORMA DEL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 
2011, PERO ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR 
DE LA NUEVA LEY DE AMPARO, DEBEN ESTUDIAR
SE CON BASE EN LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO 
PRO PERSONA Y CON EL OBJETO DE QUE SE AD
MINISTRE JUSTICIA CONSTITUCIONAL EFECTIVA. VI.3o.A. 4 K  1968
  (10a.)
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VIOLACIONES FORMALES. EL ANÁLISIS OFICIOSO 
DE LA FALTA DEL NOMBRE DE LOS SERVIDORES 
QUE PARTICIPAN EN LAS ACTUACIONES JUDICIA
LES PRODUCE SU INVALIDEZ, Y PODRÍA CONTRA
VENIR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO 
A LA JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA. IV.1o.A. 4 K  1970
  (10a.)

VIOLACIONES FORMALES. FORMA DE APLICAR 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 151/2013 (10a.). IV.1o.A. 5 K  1970
  (10a.)

VIOLACIONES FORMALES. LA FALTA DEL NOMBRE 
DE LOS SERVIDORES QUE PARTICIPAN EN LAS 
ACTUACIONES JUDICIALES, NO CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY. IV.1o.A. 3 K  1971
  (10a.)

VIOLACIONES FORMALES. LA FALTA DEL NOM
BRE DE LOS SERVIDORES QUE PARTICIPAN EN 
LAS ACTUACIONES JUDICIALES PRODUCE SU IN
VALIDEZ SI REDUNDA EN UN MAYOR BENEFICIO 
PARA EL QUEJOSO. IV.1o.A. 1 K  1972
  (10a.)

VIOLACIONES FORMALES. LA FALTA DEL NOMBRE 
DE LOS SERVIDORES QUE PARTICIPAN EN LAS 
ACTUACIONES JUDICIALES PRODUCE SU INVALI
DEZ, SIN QUE AL ADVERTIRLA OPERE LA SUPLEN
CIA DE LA QUEJA. IV.1o.A. 2 K  1973
  (10a.)

VIOLACIONES PROCESALES EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA. CONFORME AL ARTÍCULO 107 CONS
TITUCIONAL ES NECESARIO PREPARARLAS A FIN 
DE RECLAMARLAS EN AMPARO DIRECTO. XXII.1o. 5 A  1974
  (10a.)
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 1a./J.  5/2014 461
  (10a.)
AMPARO DIRECTO MERCANTIL. LOS TRI
BU NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO AL 
ESTU DIAR LA OPORTUNIDAD EN LA PRE
SENTACIÓN DE LA DEMANDA, NO ESTÁN 
FACULTADOS PARA ANALIZAR, OFICIOSA
MENTE, LA LEGALIDAD DE LA NOTIFICA
CIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.

Contradicción de tesis 358/2013. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y el Cuar
to Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Cir
cuito. 22 de noviembre de 2013. La votación se divi
dió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Re
bolledo. Secretario: Ricardo Antonio Silva Díaz.

 1a./J.  6/2014 484
  (10a.)
AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA EL AUTO 
QUE PREVIENE AL ACTOR PARA QUE ELIJA 
UNA DE LAS PRETENSIONES HECHAS VA
LER EN LA DEMANDA, POR ESTIMAR QUE 
SON CONTRARIAS O CONTRADICTORIAS, 
CON EL APERCIBIMIENTO DE DESECHARLA.

Contradicción de tesis 234/2013. Suscitada entre el 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Ter
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cer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del Sexto Circuito. 28 de agosto de 2013. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
reservó su derecho a formular voto concurrente, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, en cuanto al fondo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Melén
dez Almaraz.

 2a./J.  12/2014 930
  (10a.)
CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO 
POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU
RO SOCIAL. PUEDE DESVIRTUARSE SU VA
LOR PROBATORIO CUANDO NO SE ASIENTA 
QUE EL TRABAJADOR FUE DADO DE ALTA 
PARA UN DETERMINADO PATRÓN, Y EL DE
RECHOHABIENTE ACREDITA ESE EXTREMO 
EN EL JUICIO LABORAL CON LOS AVISOS 
DE ALTA.

Contradicción de tesis 380/2013. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de 
Trabajo del Octavo Circuito y el Primer Tribunal Co
legiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 
21 de noviembre de 2013. Cinco votos de los Minis
tros Luis María Aguilar Morales, Alberto Pérez Dayán, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Bea
triz Luna Ramos y Sergio A. Valls Hernández; votó 
con salvedad Sergio A. Valls Hernández. Ponente: 
Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Úrsula Her
nández Maquívar.

 2a./J.  17/2014 953
  (10a.)
CONVENIO LABORAL SUSCRITO EN LA ETA
PA DE CONCILIACIÓN. LAS MANIFESTA
CIONES DEL APODERADO DE LA DEMAN
DADA, AUN CUANDO AQUÉL NO SE HAYA 
RATIFICADO POR LA TRABAJADORA, CONS
TITUYEN CONFESIÓN EXPRESA Y ESPON
TÁNEA.
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Contradicción de tesis 450/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero en Mate
ria de Trabajo del Tercer Circuito y Quinto en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito. 29 de enero de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Sergio A. 
Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas y Luis María Aguilar Morales. 
Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Luis Javier 
Guzmán Ramos.

 2a./J. 167/2013 986
  (10a.)
DESPIDO. ALCANCE PROBATORIO DE LA EX
CEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN.

Contradicción de tesis 269/2013. Entre las sustenta
das por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décimo 
Primera Región, con residencia en Coatzacoalcos, 
Veracruz. 21 de noviembre de 2013. Mayoría de cua
tro votos de los Ministros José Fernando Franco 
González Salas, Luis María Aguilar Morales, Alberto 
Pérez Dayán y Margarita Beatriz Luna Ramos. Disi
dente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretarios: María 
Enriqueta Fernández Haggar y Joel Isaac Rangel 
Agüeros.

 PC.III.A. J/2 A 1184
  (10a.)
LEGITIMACIÓN, FALTA DE. EN LA AUTORI
DAD PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, NO CONSTITUYE UN MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCE
DENCIA, CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE 
EMITIÓ EN UN JUICIO DE NULIDAD QUE 
VERSÓ SOBRE INCUMPLIMIENTO A CONTRA
TOS ADMINISTRATIVOS DE OBRA PÚBLICA.

Contradicción de tesis 2/2013. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y el Segundo Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
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Circuito. 13 de diciembre de 2013. Mayoría de tres 
votos por parte de los Magistrados Juan Bonilla 
Pizano, José Alfredo Gutiérrez Barba y Tomás Gómez 
Verónica. Disidente que formula voto particular: Jesús 
Rodolfo Sandoval Pinzón. Ponente: José Alfredo Gu
tiérrez Barba. Secretario: Conrado Vallarta Esquivel.

 2a./J.  166/2013  986
  (10a.)
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EN MATERIA 
LABORAL. SI EL PATRÓN ACEPTA EL DESPI
DO, PERO CONTROVIERTE LA FECHA EN QUE 
SE VERIFICÓ Y LO PRUEBA, LA EXCEPCIÓN 
RELATIVA DEBE ANALIZARSE.

Contradicción de tesis 269/2013. Entre las sustenta
das por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décimo 
Primera Región, con residencia en Coatzacoalcos, 
Veracruz. 21 de noviembre de 2013. Mayoría de cua
tro votos de los Ministros José Fernando Franco 
González Salas, Luis María Aguilar Morales, Alberto 
Pérez Dayán y Margarita Beatriz Luna Ramos. Disi
dente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretarios: María 
Enriqueta Fernández Haggar y Joel Isaac Rangel 
Agüeros.

 2a./J.  1/2014 1007
  (10a.)
PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO LABO
RAL. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE SE FOR
MULE MÁS DE UNA POSICIÓN EN RELACIÓN 
CON EL MISMO HECHO, NO IMPLICA QUE 
SEAN INSIDIOSAS Y, EN CONSECUENCIA, 
QUE CAREZCAN DE VALOR PROBATORIO.

Contradicción de tesis 332/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Décimo Tercero en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito y Primero 
en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Sexto Circuito. 4 de diciembre de 2013. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Luis María Aguilar 
Morales, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
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González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Disi
dente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Fer
nando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac 
Rangel Agüeros.

 2a./J.  13/2014 1052
  (10a.)
PRUEBA DOCUMENTAL SUPERVENIENTE 
EN EL AMPARO EN REVISIÓN. DEBE DARSE 
VISTA A LA PARTE QUE OBTUVO SENTEN
CIA FAVORABLE, CON LA QUE SE OFREZCA 
PARA ACREDITAR UNA CAUSA DE IMPRO
CEDENCIA (LEY DE AMPARO VIGENTE HAS
TA EL 2 DE ABRIL DE 2013).

Contradicción de tesis 320/2013. Entre las susten
tadas por el Décimo Quinto, el Décimo Cuarto y el 
Décimo Tercer Tribunales Colegiados, todos en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito, así como el 
entonces Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Cir
cuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Sexto Circuito. 8 de enero de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, 
Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María 
Aguilar Morales; votó con salvedad José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Everardo Maya Arias.

 2a./J.  15/2014 1054
  (10a.)
PRUEBA DOCUMENTAL SUPERVENIENTE. 
SU OFRECIMIENTO CON POSTERIORIDAD 
A LA PRESENTACIÓN DEL AMPARO EN RE
VISIÓN Y HASTA ANTES DE QUE SE DICTE 
LA SENTENCIA, PARA ACREDITAR UNA CAU
SA DE IMPROCEDENCIA, NO VULNERA EL 
DERECHO DE IGUALDAD DE LAS PARTES NI 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS RE
GLAS ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO 
QUE AMERITE SU REPOSICIÓN (LEY DE AM
PARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013).

Contradicción de tesis 320/2013. Entre las sustenta
das por el Décimo Quinto, el Décimo Cuarto y el 
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Décimo Tercer Tribunales Colegiados, todos en Ma
teria Administrativa del Primer Circuito, así como el 
entonces Segundo Tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Sexto Circuito. 8 de enero de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, 
Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco Gonzá
lez Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María 
Aguilar Morales; votó con salvedad José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Everardo Maya Arias.

 2a./J.  14/2014 1055
  (10a.)
PRUEBA DOCUMENTAL SUPERVENIENTE. 
SU OFRECIMIENTO EN EL AMPARO EN REVI
SIÓN PARA ACREDITAR UNA CAUSA DE IM
PROCEDENCIA, NO VULNERA EL DERECHO 
DE IGUALDAD DE LAS PARTES, NI LAS DEJA 
EN ESTADO DE INDEFENSIÓN (LEY DE AMPA
RO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013).

Contradicción de tesis 320/2013. Entre las susten
tadas por el Décimo Quinto, el Décimo Cuarto y el 
Décimo Tercer Tribunales Colegiados, todos en Ma
teria Administrativa del Primer Circuito, así como el 
entonces Segundo Tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Sexto Circuito. 8 de enero de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, 
Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco Gonzá
lez Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María 
Aguilar Morales; votó con salvedad José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Everardo Maya Arias.

 2a./J.  2/2014  1071
  (10a.)
REVISIÓN FISCAL. DEBE TRAMITARSE CON
FORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE EN LA FECHA EN QUE 
SE INTERPONE.

Contradicción de tesis 340/2013. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
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Administrativa del Sexto Circuito, el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Cir
cuito, el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y 
Administrativa del Cuarto Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado del Décimo Segundo Circuito. 4 de diciem
bre de 2013. Cinco votos de los Ministros Luis María 
Aguilar Morales, Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretario: Juan Pablo Gómez 
Fierro.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la impartición de justicia, límite al derecho 
fundamental de.—Véase: "SOBRESEIMIENTO EN 
LOS JUICIOS. NO ENTRAÑA, PER SE, UNA VIOLA
CIÓN AL PRINCIPIO DE TUTELA JUDICIAL EFECTI
VA, PORQUE LOS MOTIVOS DE IMPROCEDENCIA 
QUE LO ORIGINAN CONSTITUYEN, POR REGLA GE
NERAL, UN LÍMITE RAZONABLE Y PROPORCIONAL 
PARA SU EJERCICIO." I.7o.A. 14 K  1948
  (10a.) 

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "ACCIO
NES COLECTIVAS. LA OBLIGACIÓN DE REGISTRAR
SE ANTE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 619 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 
SÓLO OPERA RESPECTO DE LAS ASOCIACIO
NES CIVILES Y NO SOBRE EL REPRESENTANTE 
COMÚN DE LA COLECTIVIDAD." 1a.  LXXXII/2014  530
  (10a.) 

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. NO OBSTANTE QUE LA LEY DE LA MA
TERIA, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, NO 
PREVEÍA SU EXISTENCIA, SU FALTA DE PROMO
CIÓN HACE QUE PRECLUYA EL DERECHO PARA 
ALEGAR VIOLACIONES PROCESALES CON POSTE
RIORIDAD, O DE QUE SE ANALICEN EN SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, AUN CUANDO EL 
AMPARO DIRECTO PRINCIPAL SE HAYA TRAMITA
DO CONFORME A AQUÉLLA." III.4o.T. 5 K  1581
  (10a.) 
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Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE CONFIRMA EL AUTO QUE PREVIENE AL AC
TOR PARA QUE ELIJA UNA DE LAS PRETENSIONES 
HECHAS VALER EN LA DEMANDA, POR ESTIMAR 
QUE SON CONTRARIAS O CONTRADICTORIAS, 
CON EL APERCIBIMIENTO DE DESECHARLA." 1a./J.  6/2014  484
  (10a.) 

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "CADUCI
DAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO MERCANTIL. 
EN RESPETO AL DERECHO DE ACCESO A LA JUS
TICIA, A UNA INTERPRETACIÓN CONFORME Y PRO 
PERSONA, CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA 
DECRETARLA, ES OPTATIVO PARA EL QUEJOSO 
AGOTAR EL RECURSO ORDINARIO O ACUDIR AL 
JUICIO DE AMPARO." IX.1o. 4 C  1625
  (10a.) 

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "COMPE
TENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIREC
TO PROMOVIDO CONTRA EL EMPLAZAMIENTO 
A UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL LLEVADO A 
CABO EN UN DISTRITO JUDICIAL DIFERENTE AL 
EN QUE SE EJECUTÓ LA DILIGENCIA DE REQUE
RIMIENTO DE PAGO CORRESPONDIENTE PRAC
TICADA VÍA EXHORTO. SE SURTE A FAVOR DEL 
JUEZ QUE PREVINO." IX.1o. 7 C  1691
  (10a.) 

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO 
DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE TRATÁNDOSE DE 
AMPAROS PROMOVIDOS CON FUNDAMENTO EN 
LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013, AL PREVER EL ORDENAMIENTO 
QUE LO RIGE UN PLAZO MAYOR QUE ESTA PARA 
EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVI
SIONAL." VI.3o.A. 36 A  1816
  (10a.) 

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "SENTEN
CIA ABSOLUTORIA EN MATERIA PENAL. LA OMI
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SIÓN DE NOTIFICARLA PERSONALMENTE A LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO O A SU REPRE
SENTANTE LEGAL, PARA PROMOVER EL RECUR
SO DE APELACIÓN, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A 
LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 173, FRACCIÓN XXII, ANÁLOGA A LA 
DE SU FRACCIÓN XIX, INCISO B), ÚLTIMA PARTE, DE 
LA LEY DE AMPARO, AUN CUANDO AQUÉLLA NO 
SE REFIERA DIRECTAMENTE A LA REPARACIÓN 
DEL DAÑO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA
CRUZ, EN ABROGACIÓN PAULATINA)." VII.4o.P.T. 7 P  1944
  (10a.) 

Acceso a la justicia, derecho fundamental a la.—
Véase: "AMPARO CONTRA ACTOS EMITIDOS DEN
TRO DE UN PROCEDIMIENTO QUE AFECTAN LA 
LIBERTAD PERSONAL. SI SE GENERARON CON 
ANTERIORIDAD AL 3 DE ABRIL DE 2013 Y EL JUI
CIO SE PROMOVIÓ CON POSTERIORIDAD A ESTA 
FECHA, EL TÉRMINO PARA PRESENTAR LA DE
MANDA NO DEBE REGIRSE POR LA LEY VIGENTE, 
PUES SE APLICARÍA RETROACTIVAMENTE LA LEY 
EN PERJUICIO DEL QUEJOSO Y SE VIOLARÍA LA 
LEGALIDAD QUE RIGE AL JUICIO DE AMPARO." I.6o.P.  J/2  1228
  (10a.) 

Acceso a la justicia en condiciones de igualdad, de
recho de.—Véase: "ACCESO A LA JUSTICIA EN CON
DICIONES DE IGUALDAD. TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR JUS
TICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." 1a.  XCIX/2014  524
  (10a.) 

Acceso a la justicia pronta y expedita, violación al 
derecho fundamental de.—Véase: "VIOLACIONES 
FORMALES. EL ANÁLISIS OFICIOSO DE LA FALTA 
DEL NOMBRE DE LOS SERVIDORES QUE PARTI
CIPAN EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES PRO
DUCE SU INVALIDEZ, Y PODRÍA CONTRAVENIR EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUS
TICIA PRONTA Y EXPEDITA." IV.1o.A. 4 K  1970
  (10a.) 
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Acceso a la justicia pronta y expedita, derecho fun
damental de.—Véase: "VIOLACIONES FORMALES. 
LA FALTA DEL NOMBRE DE LOS SERVIDORES QUE 
PARTICIPAN EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, 
NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN MANIFIESTA DE 
LA LEY." IV.1o.A. 3 K  1971
  (10a.) 

Acceso a la justicia, violación al derecho humano 
de.—Véase: "QUEJA CONTRA EL DESECHAMIEN
TO DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI 
ÉSTE SE BASÓ EN UNA CAUSA DE IMPROCEDEN
CIA QUE NO ES MANIFIESTA NI INDUDABLE, ELLO 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LA LEY QUE DEJA 
EN ESTADO DE INDEFENSIÓN AL RECURRENTE, 
POR LO QUE PROCEDE SUPLIR LA DEFICIENCIA 
DE LOS AGRAVIOS FORMULADOS EN DICHO RE
CURSO." XXVII.3o. 5 K  1909
  (10a.) 

Acceso a la justicia, violación al principio de.—Véa
se: "APELACIÓN PREVENTIVA. SI EL APELANTE NO 
EXPUSO DE QUÉ MANERA TRASCENDERÍA AL FON
DO DEL ASUNTO EL RESARCIMIENTO DE LA VIO
LACIÓN PROCESAL A SUBSANAR, ELLO NO PUEDE 
TENER EL ALCANCE DE QUE SE DEJEN DE EXAMI
NAR LOS AGRAVIOS RESPECTIVOS (ARTÍCULO 1344, 
TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO)." I.6o.C. 9 C  1617
  (10a.) 

Acceso a un recurso sencillo, rápido y efectivo, de
recho humano de.—Véase: "RECURSO DE RECLA
MACIÓN. PROCEDE CUANDO EL RECURRENTE 
ESTÁ PRIVADO DE SU LIBERTAD Y EN EL ACTA DE 
NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 
SE PLASMA, POR ESCRITO, LA MANIFESTACIÓN 
DE SU VOLUNTAD DE INTERPONERLO (LEY DE AM
PARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 1a.  CII/2014  556
  (10a.) 

Acceso a una justicia pronta, completa e imparcial, 
derecho de.—Véase: "JURISPRUDENCIA. SU APLI
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CACIÓN NO DEBE GENERAR UN PROBLEMA DE 
POLÍTICA JUDICIAL." IV.1o.A. 6 K  1817
  (10a.) 

Acción, violación al derecho de.—Véase: "AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE CONFIRMA EL AUTO QUE PREVIENE AL AC
TOR PARA QUE ELIJA UNA DE LAS PRETENSIONES 
HECHAS VALER EN LA DEMANDA, POR ESTIMAR 
QUE SON CONTRARIAS O CONTRADICTORIAS, 
CON EL APERCIBIMIENTO DE DESECHARLA." 1a./J.  6/2014  484
  (10a.) 

Amparo, improcedencia del.—Véase: "CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO Y AGRA
VIOS EN SU REVISIÓN. SON INOPERANTES AQUE
LLOS EN LOS QUE SE IMPUGNA UN PROCEDIMIEN
TO DE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN." 2a.  XXXI/2014  1079
  (10a.) 

Amparo, improcedencia del.—Véase: "PRUEBA DO
CUMENTAL SUPERVENIENTE EN EL AMPARO EN 
REVISIÓN. DEBE DARSE VISTA A LA PARTE QUE 
OBTUVO SENTENCIA FAVORABLE, CON LA QUE SE 
OFREZCA PARA ACREDITAR UNA CAUSA DE IM
PROCEDENCIA (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 2a./J.  13/2014  1052
  (10a.) 

Amparo, improcedencia del.—Véase: "PRUEBA DO
CUMENTAL SUPERVENIENTE. SU OFRECIMIENTO 
CON POSTERIORIDAD A LA PRESENTACIÓN DEL 
AMPARO EN REVISIÓN Y HASTA ANTES DE QUE SE 
DICTE LA SENTENCIA, PARA ACREDITAR UNA CAU
SA DE IMPROCEDENCIA, NO VULNERA EL DERE
CHO DE IGUALDAD DE LAS PARTES NI CONSTITU
YE UNA VIOLACIÓN A LAS REGLAS ESENCIALES 
DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITE SU REPOSI
CIÓN (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013)." 2a./J.  15/2014  1054
  (10a.) 
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Amparo, improcedencia del.—Véase: "PRUEBA DO
CUMENTAL SUPERVENIENTE. SU OFRECIMIEN TO 
EN EL AMPARO EN REVISIÓN PARA ACREDITAR 
UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA, NO VULNERA 
EL DERECHO DE IGUALDAD DE LAS PARTES, NI LAS 
DEJA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN (LEY DE AM
PARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 2a./J.  14/2014  1055
  (10a.) 

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "COSA 
JUZGADA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESES
TIMA ESA EXCEPCIÓN SIN ULTERIOR RECURSO, 
PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO (LEY DE AMPA
RO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.9o.C. 10 K  1697
  (10a.) 

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "PEN
SIÓN ALIMENTICIA DEFINITIVA A FAVOR DE UN 
MENOR DE EDAD. EL JUEZ ESTÁ FACULTADO PARA 
DECRETARLA OFICIOSAMENTE EN ARAS DEL IN
TERÉS SUPERIOR DEL MENOR." 1a.  CXIV/2014  549
  (10a.) 

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "RE
CLASIFICACIÓN DEL DELITO EN EL PROCESO 
PENAL. EL ARTÍCULO 160, FRACCIÓN XVI, DE LA 
LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013, NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMEN
TAL DE AUDIENCIA." 1a.  CXIII/2014  554
  (10a.) 

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "RE
CLASIFICACIÓN DEL DELITO EN EL PROCESO 
PENAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 160, FRAC
CIÓN XVI, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 1a.  CXI/2014  555
  (10a.) 

Audiencia, garantía de.—Véase: "PENSIÓN ALIMEN
TICIA DEFINITIVA A FAVOR DE UN MENOR DE EDAD. 
CÓMO SE SATISFACE LA GARANTÍA DE AUDIEN
CIA PREVIA DEL DEUDOR ALIMENTARIO CUAN DO 
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DICHA PRESTACIÓN NO FORMÓ PARTE DE LA 
LITIS EN EL JUICIO." 1a.  CXVI/2014  549
  (10a.) 

Audiencia, garantía de.—Véase: "PENSIÓN ALIMEN
TICIA DEFINITIVA A FAVOR DE UN MENOR DE EDAD. 
EL JUEZ ESTÁ OBLIGADO A OTORGAR GARANTÍA 
DE AUDIENCIA AL DEUDOR ALIMENTARIO." 1a.  CXV/2014  550
  (10a.) 

Audiencia previa, derecho fundamental a la.—Véa
se: "MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 15 BIS, 
FRAC CIÓN VI, DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL AR
TÍCULO 27 CONSTITUCIONAL EN EL RAMO DEL PE
TRÓLEO. CONSTITUYE UN ACTO PRIVATIVO QUE 
SE RIGE POR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AU
DIENCIA PREVIA." 2a./J.  24/2014  796
  (10a.) 

Audiencia previa, derecho fundamental de.—Véa
se: "ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. EL AR
TÍCULO 62, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY RELATI
VA, AL ESTABLECER LAS MEDIDAS DE PROTEC
CIÓN DE EMERGENCIA, NO VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA PREVIA." 1a.  LXXXVIII/2014  525
  (10a.) 

Audiencia previa, derecho fundamental de.—Véa
se: "INMOVILIZACIÓN DE DEPÓSITOS BANCARIOS. 
EL ARTÍCULO 156BIS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, QUE PREVÉ EL PROCEDIMIENTO RE
LATIVO, NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMEN
TAL DE AUDIENCIA PREVIA." 1a.  CXXIV/2014  544
  (10a.) 

Audiencia previa, derecho fundamental de.—Véa
se: "MULTA. LA FACULTAD PARA IMPONER LA 
SANCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 23, FRAC
CIÓN VI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SE
CRETARÍA DE ENERGÍA, NO VIOLA EL DERECHO 
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FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA PREVIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 11 DE OCTUBRE DE 2012)." 2a./J.  25/2014  795
  (10a.) 

Audiencia, violación al derecho de.—Véase: "SISTE
MA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO 
DE JALISCO. EL ARTÍCULO 135 DE LA LEY RELATI
VA, AL ESTABLECER QUE EN EL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO NO SE
RÁN ADMITIDAS MÁS PRUEBAS QUE LA DOCU
MENTAL, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 14 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL LIMITAR LOS DERE
CHOS DE AUDIENCIA Y DEFENSA DE LOS ELEMEN
TOS POLICIACOS." III.1o.A. 14 A  1945
  (10a.) 

Autoridad formal de la ley, principio de.—Véase: 
"PREDIAL. LOS EFECTOS DEL AMPARO QUE SE 
CONCEDE POR LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MU
NICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJER
CICIO FISCAL DEL AÑO 2009, NO COMPRENDEN AL 
ARTÍCULO 20 DEL PROPIO ORDENAMIENTO PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DE 2010, AUNQUE REPRO
DUZCA EN SUS TÉRMINOS LA MISMA REGLA DE 
CAUSACIÓN DEL IMPUESTO RELATIVO, AL TRA
TARSE DE ACTOS LEGISLATIVOS DIVERSOS." II.3o.A. 103 A  1893
  (10a.) 

Certeza electoral, principio de.—Véase: "ACREDITA
CIÓN Y REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. LOS 
ARTÍCULOS 31, PÁRRAFO PRIMERO Y 32 DEL CÓ
DIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORA
LES DEL ESTADO DE PUEBLA, REFORMADOS ME
DIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL LOCAL EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2012, NO 
TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE CERTEZA ELEC
TORAL." P./J.  17/2014  159
  (10a.) 

Certeza electoral, principio de.—Véase: "CONSEJE
ROS DISTRITALES Y MUNICIPALES EN EL ESTADO 
DE PUEBLA. EL DISEÑO NORMATIVO QUE REGU
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LA EL PLAZO DE SU DESIGNACIÓN NO VULNERA 
LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA Y OBJETIVIDAD EN 
MATERIA ELECTORAL." P./J.  15/2014  160
  (10a.)

Certeza electoral, principio de.—Véase: "CONSE
JOS DISTRITALES. LOS ARTÍCULOS 114, PÁRRAFO 
PRIMERO Y 117, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDI
GO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORA
LES DEL ESTADO DE PUEBLA, REFORMADOS ME
DIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL LOCAL EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2012, NO 
VULNERAN EL PRINCIPIO DE CERTEZA ELECTORAL." P./J.  18/2014  161
  (10a.) 

Certeza electoral, principio de.—Véase: "PROCESO 
ELECTORAL Y ETAPA DE PREPARACIÓN DE ELEC
CIONES. LOS ARTÍCULOS 79, PÁRRAFO SEGUN
DO, 186 Y 189 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE PUE
BLA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLI
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 3 DE 
SEPTIEMBRE DE 2012, NO VIOLAN EL PRINCIPIO 
DE CERTEZA EN LA MATERIA." P./J.  16/2014  215
  (10a.) 

Certeza electoral, principio de.—Véase: "REGISTRO 
DE PLATAFORMA ELECTORAL. EL ARTÍCULO 205, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE INSTITU
CIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO 
DE PUEBLA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 
3 DE SEPTIEMBRE DE 2012, NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE CERTEZA ELECTORAL." P./J.  19/2014  215
  (10a.)  

Completitud, principio de.—Véase: "EXHAUSTIVI
DAD. SU EXIGENCIA IMPLICA LA MAYOR CALIDAD 
POSIBLE DE LAS SENTENCIAS, PARA CUMPLIR 
CON LA PLENITUD EXIGIDA POR EL ARTÍCULO 
17 CONSTITUCIONAL." I.4o.C. 2 K  1772
  (10a.) 
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Concentración de procedimientos, principio de.—
Véase: "AMPARO DIRECTO. AL VERIFICAR LA PRO
CEDENCIA DEL JUICIO RELATIVO PROMOVIDO 
CON  FORME AL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO NO PUEDE LIMITARSE A CORROBORAR 
SI EL ACTO RECLAMADO RESULTA FAVORABLE AL 
QUEJOSO, SINO QUE DEBE CONSTATAR SI LO RE
SUELTO SATISFACE SUS PRETENSIONES EN EL 
PROCEDIMIENTO DE ORIGEN." V.2o.P.A. 5 K  1588
  (10a.) 

Debido proceso, derecho de.—Véase: "READSCRIP
CIÓN DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PARA MO
TIVARLA ADECUADA Y SUFICIENTEMENTE CUANDO 
DERIVE DE LA NECESIDAD DE INTEGRAR DEBIDA
MENTE UNA SALA REGIONAL, DEBE REALIZARSE 
UN ANÁLISIS RESPECTO DE LA IDONEIDAD DEL 
SERVIDOR PÚBLICO DE QUE SE TRATE." I.7o.A. 100 A  1913
  (10a.) 

Debido proceso, violación al derecho fundamen
tal de.—Véase: "DEFENSA ADECUADA Y DEBIDO 
PROCESO. SI EL INCULPADO SOLICITA LA AMPLIA
CIÓN DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS PARA OFRE
CER PRUEBAS, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
183 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE JALISCO, Y EL JUEZ LO NIE
GA, TRANSGREDE DICHOS DERECHOS FUNDA
MENTALES, AUN CUANDO AQUÉL HAYA EXPRE
SADO QUE NO TENÍA PRUEBAS PENDIENTES POR 
DESAHOGAR Y SOLICITARA EL CIERRE DE LA INS
TRUCCIÓN." III.2o.P. 44 P  1704
  (10a.) 

Defensa adecuada, derecho de.—Véase: "ACTO NE
GATIVO CON EFECTOS POSITIVOS. LO CONSTI
TUYE LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
RECIBIR Y DESAHOGAR PRUEBAS EN LA AVERI
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GUACIÓN PREVIA, RESPECTO DEL CUAL PROCE
DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL." I.5o.P. 21 P  1500
  (10a.) 

Defensa adecuada, derecho de.—Véase: "AVERI
GUACIÓN PREVIA. NO SE INFRINGE EL DERECHO 
DE ADECUADA DEFENSA SI LAS DILIGENCIAS 
SE DESAHOGARON SIN LA PRESENCIA DEL INCUL
PADO O SU DEFENSOR." I.2o.P. 31 P  1623
  (10a.) 

Defensa adecuada, derecho fundamental a la.—Véa
se: "RECLASIFICACIÓN DEL DELITO EN EL PROCE
SO PENAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 160, 
FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 1a.  CXI/2014  555
  (10a.) 

Defensa adecuada, violación al derecho fundamen
tal de.—Véase: "DEFENSA ADECUADA Y DEBIDO 
PROCESO. SI EL INCULPADO SOLICITA LA AMPLIA
CIÓN DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS PARA OFRECER 
PRUEBAS, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 183 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE JALISCO, Y EL JUEZ LO NIEGA, 
TRANS GREDE DICHOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES, AUN CUANDO AQUÉL HAYA EXPRESADO 
QUE NO TENÍA PRUEBAS PENDIENTES POR 
DESAHOGAR Y SOLICITARA EL CIERRE DE LA INS
TRUCCIÓN." III.2o.P. 44 P  1704
  (10a.) 

Defensa, derecho de.—Véase: "RECLASIFICA
CIÓN DEL DELITO EN EL PROCESO PENAL. EL AR
TÍCULO 160, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE AMPA
RO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, NO 
VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AU
DIENCIA." 1a.  CXIII/2014  554
  (10a.) 

Defensa, violación al derecho de.—Véase: "SISTE
MA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO 
DE JALISCO. EL ARTÍCULO 135 DE LA LEY RELATI
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VA, AL ESTABLECER QUE EN EL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO NO SE
RÁN ADMITIDAS MÁS PRUEBAS QUE LA DOCU
MENTAL, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 14 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL LIMITAR LOS DERE
CHOS DE AUDIENCIA Y DEFENSA DE LOS ELEMEN
TOS POLICIACOS." III.1o.A. 14 A  1945
  (10a.) 

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMINA
CIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE CONFIRMÓ 
LA NEGATIVA DE UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. 
NO PUEDE EXIGIRSE QUE LA VÍCTIMA AGOTE EL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVAD, CUANDO NO TENÍA 
LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR AQUÉLLA (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.2o.P. 30 P  1590
  (10a.) 

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"AVERIGUACIÓN PREVIA. AL SER IMPROCEDENTE 
EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA OMISIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE INTEGRARLA, ÉSTE NO 
DEBE AGOTARSE PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o. 1 P  1622
  (10a.) 

Definitividad, excepción al principio de.—Véase: "JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO 
DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE TRATÁNDOSE DE 
AMPAROS PROMOVIDOS CON FUNDAMENTO EN 
LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013, AL PREVER EL ORDENAMIENTO 
QUE LO RIGE UN PLAZO MAYOR QUE ESTA PARA 
EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVI
SIONAL." VI.3o.A. 36 A  1816
  (10a.) 

Derecho a no ser juzgado dos veces por la misma 
falta.—Véase: "SEGURIDAD JURÍDICA. EL DERE
CHO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA CONS



115DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Clave Tesis Pág.

TITUCIÓN FEDERAL ES APLICABLE A LA MATERIA 
ADMINISTRATIVA." 2a.  XXIX/2014  1082
  (10a.) 

Derecho de la mujer a una vida libre de violencia y 
discriminación.—Véase: "ACCESO A LA JUSTICIA 
EN CONDICIONES DE IGUALDAD. TODOS LOS ÓR
GANOS JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IM
PARTIR JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." 1a.  XCIX/2014  524
  (10a.) 

Derecho humano de la mujer para vivir sin violencia 
física, sexual o psicológica en la sociedad.—Véase: 
"ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. LA LEY RE
LATIVA NO TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO 
A LA IGUALDAD ENTRE EL VARÓN Y LA MUJER." 1a.  LXXXVI/2014  526
  (10a.) 

Derechos de los consumidores.—Véase: "TELE
COMUNICACIONES. LOS CONCESIONARIOS DEL 
SERVICIO PÚBLICO RELATIVO SE RIGEN TANTO 
POR LA NORMATIVA TÉCNICA APLICABLE Y PER
TINENTE A LA MATERIA, COMO POR LA QUE TUTE
LA Y GARANTIZA LOS DERECHOS DE LOS CONSU
MIDORES." I.1o.A.E. 8 A  1689
  (10a.) 

División de poderes, violación al principio de.—Véa
se: "RECLASIFICACIÓN DEL DELITO EN EL PROCE
SO PENAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 160, 
FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 1a.  CXI/2014  555
  (10a.) 

Economía procesal, principio de.—Véase: "AMPA
RO ADHESIVO. SI LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
CUESTIONAN RAZONAMIENTOS DEL FALLO RE
CLAMADO QUE ABSOLVIERON AL QUEJOSO EN 
EL PRINCIPAL SOBRE UN PUNTO CONTROVERTI
DO, SU ANÁLISIS ES IMPROCEDENTE, PUESTO 
QUE NO SE AJUSTA A LAS HIPÓTESIS PREVISTAS 
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EN EL ARTÍCULO 182 DE LA LEY DE AMPARO VI
GENTE." I.7o.T. 3 K  1582
  (10a.) 

Economía procesal, principio de.—Véase: "RECUR
SO DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE DESECHA O 
TIENE POR NO PRESENTADA LA DEMANDA DE 
AMPARO. SI EL RECURRENTE OMITIÓ EXHIBIR 
LAS COPIAS DE TRASLADO, ES INNECESARIO RE
QUERIRLO PARA QUE LAS EXHIBA Y NOTIFICAR A 
LAS PARTES LA INTERPOSICIÓN DE AQUÉL." XXVII.3o. 1 K  1914
  (10a.) 

Equidad, principio de.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTI
CIA DEFINITIVA A FAVOR DE UN MENOR DE EDAD. 
EL JUEZ ESTÁ OBLIGADO A OTORGAR GARANTÍA 
DE AUDIENCIA AL DEUDOR ALIMENTARIO." 1a.  CXV/2014  550
  (10a.) 

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. EFECTOS DE LA DE
CLARATORIA DE INVALIDEZ DE UNA PORCIÓN 
NOR MATIVA EN LA REGULACIÓN DE DERECHOS 
POR SERVICIOS REGISTRALES." P./J.  14/2014  88
  (10a.) 

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "DERE
CHOS POR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE PARA 
USO DOMÉSTICO. EL ESTABLECIMIENTO DE TARI
FAS DIVERSAS Y PROGRESIVAS EN LOS ARTÍCU
LOS 9, 10 Y 11 DEL DECRETO QUE FIJA LAS QUE 
SE COBRARÁN EN MORELIA, MICHOACÁN, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2012, DE ACUERDO AL CON
SUMO Y ZONA SOCIOECONÓMICA, NO TRANSGRE
DE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD." XI.1o.A.T. 21 A  1741
  (10a.) 

Equidad tributaria, violación a la garantía de.—Véa
se: "RENTA. LOS ARTÍCULOS 8o., PÁRRAFO QUIN
TO Y 31, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, VIGENTE HASTA EL CUATRO DE JUNIO 
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DEL DOS MIL NUEVE, VIOLAN LAS GARANTÍAS DE 
EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." I.1o.A. 1 CS  1922
  (10a.) 

Equidad tributaria, violación al principio de.—Véa
se: "DERECHOS POR INSCRIPCIONES REGISTRA
LES EN MATERIA INMOBILIARIA. EL ARTÍCULO 77, 
FRACCIÓN I, INCISO C), DEL CÓDIGO FINANCIERO 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, VIGENTE 
EN 2010, QUE PREVÉ LA TARIFA A PAGAR CON 
BASE EN EL VALOR DE LA OPERACIÓN CONTE
NIDO EN EL DOCUMENTO O ACTO QUE SERÁ MA
TERIA DE INSCRIPCIÓN, VIOLA LOS PRINCIPIOS 
TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUI
DAD." II.3o.A. 101 A  1742
  (10a.) 

Especialidad, principio de.—Véase: "REVOCACIÓN. 
EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, CUARTO PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PREVÉ 
UNA EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL DE PRO
CEDENCIA DE ESE RECURSO, ESTABLECIDA EN EL 
NUMERAL 117, FRACCIÓN I, INCISO A), DE DICHO 
ORDENAMIENTO, TRATÁNDOSE DE CRÉDITOS 
EMITIDOS CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO EN 
LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES PARA EL 
PAGO DE CONTRIBUCIONES (LEGISLACIÓN VIGEN TE 
A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2010)." (V Región) 1 A  1936
        2o. (10a.) 

Estabilidad en el empleo, derecho humano a la.—
Véase: "TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SER
VICIO DEL ESTADO. SU FALTA DE ESTABILIDAD EN 
EL EMPLEO NO ES CONTRARIA A LA CONSTITU
CIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA." 2a./J.  22/2014  876
  (10a.) 

Estricto derecho, principio de.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. EN 
ATENCIÓN AL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBE EXTENDERSE EN 
FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 



118

 Clave Tesis Pág.

MARZO 2014

AUN CUANDO NO TENGA EL CARÁCTER DE QUE
JOSO O ADHERENTE EN EL JUICIO DE AMPARO, Y 
EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA 
LEY DE LA MATERIA NO LO PREVEA." VI.1o.P. 20 P  1951
  (10a.) 

Exacta aplicación de la ley en materia penal, dere
cho fundamental a la.—Véase: "ROBO EN VÍAS O 
EQUIPO FERROVIARIO. EL ARTÍCULO 381, FRAC
CIÓN XVII, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, VIGEN
TE EN 2012, QUE PREVÉ DICHA AGRAVANTE, NO 
VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE EXAC
TA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, 
EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD." 1a.  CIV/2014  559
  (10a.) 

Exacta aplicación de la ley en materia penal, princi
pio de.—Véase: "OBLIGACIONES FISCALES. EL AR
TÍCULO 41, FRACCIÓN II, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 
EN MATERIA PENAL." 1a.  CIII/2014  548
  (10a.) 

Excelencia, principio de.—Véase: "IMPROCEDENCIA 
EN EL AMPARO. LA OBLIGACIÓN DE DAR VISTA AL 
QUEJOSO PARA QUE EN EL PLAZO DE TRES DÍAS 
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, 
CUANDO EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE OFI
CIO ADVIERTA UNA CAUSAL NO ALEGADA POR 
ALGUNA DE LAS PARTES NI ANALIZADA POR EL 
INFERIOR, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 64, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO 
IMPLICA QUE DEBAN EXPONERSE LAS RAZONES 
Y FUNDAMENTOS QUE LA MOTIVEN." II.2o.P. 9 K  1781
  (10a.) 

Formalidades esenciales del procedimiento.—Véase: 
"DIVORCIO. EL ARTÍCULO 4.46, PÁRRAFO SEGUN
DO, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
QUE PREVÉ LA REPARTICIÓN DE HASTA EL 50% DE 
LOS BIENES ADQUIRIDOS DURANTE EL MATRI
MONIO EN FAVOR DEL CÓNYUGE QUE SE DEDICÓ 
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COTIDIANAMENTE A LAS LABORES DEL HOGAR, 
NO VULNERA EL DERECHO HUMANO A LA PRO
PIEDAD." 1a.  CI/2014  539
  (10a.) 

Formalidades esenciales del procedimiento.—Véase: 
"PENSIÓN ALIMENTICIA DEFINITIVA A FAVOR DE 
UN MENOR DE EDAD. EL JUEZ ESTÁ OBLIGADO A 
OTORGAR GARANTÍA DE AUDIENCIA AL DEUDOR 
ALIMENTARIO." 1a.  CXV/2014  550
  (10a.) 

Igualdad, derecho a la.—Véase: "ACCESO A LA JUS
TICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. TODOS LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN 
IMPARTIR JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉ
NERO." 1a.  XCIX/2014  524
  (10a.) 

Igualdad, derecho a la.—Véase: "PRUEBA DOCU
MEN TAL SUPERVENIENTE. SU OFRECIMIENTO CON 
POSTERIORIDAD A LA PRESENTACIÓN DEL AM
PARO EN REVISIÓN Y HASTA ANTES DE QUE SE 
DICTE LA SENTENCIA, PARA ACREDITAR UNA CAU
SA DE IMPROCEDENCIA, NO VULNERA EL DERE
CHO DE IGUALDAD DE LAS PARTES NI CONSTI
TUYE UNA VIOLACIÓN A LAS REGLAS ESENCIALES 
DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITE SU REPOSI
CIÓN (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013)." 2a./J.  15/2014  1054
  (10a.) 

Igualdad, derecho a la.—Véase: "PRUEBA DOCU
MENTAL SUPERVENIENTE. SU OFRECIMIENTO EN 
EL AMPARO EN REVISIÓN PARA ACREDITAR UNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA, NO VULNERA EL DE
RECHO DE IGUALDAD DE LAS PARTES, NI LAS 
DEJA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN (LEY DE AM
PARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 2a./J.  14/2014  1055
  (10a.) 

Igualdad, derecho humano a la.—Véase: "ACCESO 
A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. 



120

 Clave Tesis Pág.

MARZO 2014

ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO." 1a.  C/2014  523
  (10a.) 

Igualdad, derecho humano a la.—Véase: "TRABA
JADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ES
TADO. SU FALTA DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 
NO ES CONTRARIA A LA CONSTITUCIÓN GENE
RAL DE LA REPÚBLICA." 2a./J.  22/2014  876
  (10a.) 

Igualdad entre el varón y la mujer, derecho humano 
a la.—Véase: "ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. 
LA LEY RELATIVA NO TRANSGREDE EL DERECHO 
HUMANO A LA IGUALDAD ENTRE EL VARÓN Y LA 
MUJER." 1a.  LXXXVI/2014  526
  (10a.) 

Igualdad jurídica, derecho a la.—Véase: "VIDA SIL
VESTRE. EL ARTÍCULO 60 TER DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, QUE ESTABLECE MEDIDAS PARA LA PRO
TECCIÓN DE LOS MANGLARES, NO VIOLA EL DE
RECHO A LA IGUALDAD JURÍDICA." 1a.  LXXIX/2014  562
  (10a.) 

Igualdad, principio de.—Véase: "ACTUALIZACIÓN 
DE DATOS CATASTRALES MEDIANTE AVALÚO. LOS 
ARTÍCULOS VIGÉSIMO QUINTO Y TRIGÉSIMO OC
TAVO TRANSITORIOS DE LOS DECRETOS POR LOS 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DI
VERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, PUBLICADOS EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 30 DE DICIEMBRE DE 
2010 Y 2011, RESPECTIVAMENTE, AL ESTABLECER 
QUE, TRATÁNDOSE DEL TRÁMITE RELATIVO, NO 
OPERARÁ LA RESOLUCIÓN AFIRMATIVA FICTA, 
NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD." I.1o.A. 53 A  1501
  (10a.) 

Igualdad, principio de.—Véase: "COSTAS EN MATE
RIA MERCANTIL. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 1076, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE 
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COMERCIO, CON EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXI CANOS." 1a.  LXXV/2014  535
  (10a.) 

Igualdad, principio de.—Véase: "GUARDA Y CUSTO
DIA Y/O PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. LAS 
RESOLUCIONES RELATIVAS PUEDEN SER EVA
LUADAS A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE NO DISCRI
MINACIÓN." 1a.  CV/2014  541
  (10a.) 

Igualdad y no discriminación por condiciones de 
sexo o género, principios de.—Véase: "ACCESO A 
LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. 
TODOS LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL 
PAÍS DEBEN IMPARTIR JUSTICIA CON PERSPECTI
VA DE GÉNERO." 1a.  XCIX/2014  524
  (10a.) 

Imparcialidad, principio de.—Véase: "IMPROCE
DENCIA EN EL AMPARO. LA OBLIGACIÓN DE DAR 
VISTA AL QUEJOSO PARA QUE EN EL PLAZO DE 
TRES DÍAS MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, CUANDO EL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL DE OFICIO ADVIERTA UNA CAUSAL NO ALE
GADA POR ALGUNA DE LAS PARTES NI ANALI
ZADA POR EL INFERIOR, ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, NO IMPLICA QUE DEBAN EXPONER
SE LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS QUE LA MO
TIVEN." II.2o.P. 9 K  1781
  (10a.) 

Imparcialidad, principio de.—Véase: "RECUSACIÓN. 
NO SE ACTUALIZA CUANDO ALGUNO O TODOS 
LOS INTEGRANTES DE UN TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO CONOCIERON CON ANTELACIÓN DE 
UN ASUNTO RELACIONADO CON EL QUE ACTUAL
MENTE TIENEN EN TRÁMITE Y RESOLVERÁN." VI.1o.P. 9 K  1918
  (10a.) 
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Impartición de justicia imparcial, derecho fundamen
tal a la.—Véase: "RECLASIFICACIÓN DEL DELITO 
EN EL PROCESO PENAL (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 160, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE AMPA
RO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 1a.  CXI/2014  555
  (10a.) 

Impartición de justicia pronta, principio de.—Véase: 
"AMPARO ADHESIVO. SI LOS CONCEPTOS DE VIO
LACIÓN CUESTIONAN RAZONAMIENTOS DEL 
FALLO RECLAMADO QUE ABSOLVIERON AL QUE
JOSO EN EL PRINCIPAL SOBRE UN PUNTO CON
TROVERTIDO, SU ANÁLISIS ES IMPROCEDENTE, 
PUESTO QUE NO SE AJUSTA A LAS HIPÓTESIS 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 182 DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE." I.7o.T. 3 K  1582
  (10a.) 

Impartición de justicia pronta, principio de.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE 
DESECHA O TIENE POR NO PRESENTADA LA DE
MANDA DE AMPARO. SI EL RECURRENTE OMITIÓ 
EXHIBIR LAS COPIAS DE TRASLADO, ES INNE
CESARIO REQUERIRLO PARA QUE LAS EXHIBA Y 
NOTIFICAR A LAS PARTES LA INTERPOSICIÓN DE 
AQUÉL." XXVII.3o. 1 K  1914
  (10a.) 

Inamovilidad en el empleo, derecho a la.—Véase: 
"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. SU FALTA DE ESTABILIDAD EN EL EM
PLEO CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN CONSTITU
CIONAL, POR LO QUE LES RESULTAN INAPLICA
BLES NORMAS CONVENCIONALES." 2a./J.  23/2014  874
  (10a.) 

Inamovilidad en el empleo, derecho a la.—Véase: 
"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. SU FALTA DE ESTABILIDAD EN EL EM
PLEO RESULTA COHERENTE CON EL NUEVO 
MODELO DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS." 2a./J.  21/2014  877
  (10a.) 
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Indemnización, derecho a la.—Véase: "INDEMNIZA
CIÓN EN CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO. EL 
ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DEL SER
VICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, NO VIOLA 
DERECHOS HUMANOS." 2a./J.  19/2014  821
  (10a.) 

Independencia, principio de.—Véase: "IMPROCE
DENCIA EN EL AMPARO. LA OBLIGACIÓN DE DAR 
VISTA AL QUEJOSO PARA QUE EN EL PLAZO DE 
TRES DÍAS MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, CUANDO EL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL DE OFICIO ADVIERTA UNA CAUSAL NO ALE
GADA POR ALGUNA DE LAS PARTES NI ANALIZADA 
POR EL INFERIOR, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATE
RIA, NO IMPLICA QUE DEBAN EXPONERSE LAS 
RAZONES Y FUNDAMENTOS QUE LA MOTIVEN." II.2o.P. 9 K  1781
  (10a.) 

Intelección a favor de la persona, principio de.—
Véase: "PENSIÓN OTORGADA POR EL ISSSTE. SU 
INCREMENTO DEBE SER IDÉNTICO AL QUE HAYAN 
TENIDO LOS SUELDOS BÁSICOS DE LOS TRABA
JADORES EN ACTIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE HAS
TA EL 4 DE ENERO DE 1993)." I.7o.A. 97 A  1889
  (10a.) 

Interés legítimo en el amparo, falta de.—Véase: 
"ACUERDO 16/2013 POR EL QUE SE EXPIDE EL PRO
TOCOLO DE ACTUACIÓN POLICIAL DE LA SECRE
TARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA EL CONTROL DE MULTITUDES. SU 
SOLA VIGENCIA ES INSUFICIENTE PARA DEMOS
TRAR EL INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO DE 
QUIENES AFIRMAN ENCONTRARSE EN LOS SU
PUESTOS QUE REGULA." (I Región) 22 A  1502
       8o. (10a.) 

Interés superior del menor.—Véase: "PENSIÓN ALI
MENTICIA DEFINITIVA A FAVOR DE UN MENOR 
DE EDAD. CÓMO SE SATISFACE LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA PREVIA DEL DEUDOR ALIMENTARIO 
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CUANDO DICHA PRESTACIÓN NO FORMÓ PARTE 
DE LA LITIS EN EL JUICIO." 1a.  CXVI/2014  549
  (10a.) 

Interés superior del menor.—Véase: "TUTELA DE 
LOS MENORES DE EDAD. EL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4o. DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS, ENCOMIENDA A LA ADMINIS
TRACIÓN PÚBLICA SU PROTECCIÓN INTEGRAL." 1a.  CXXIII/2014  561
  (10a.) 

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"DERECHOS DE LOS NIÑOS. BASTA CON QUE SE 
COLOQUEN EN UNA SITUACIÓN DE RIESGO PARA 
QUE SE VEAN AFECTADOS." 1a.  CVIII/2014  538
  (10a.) 

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"PENSIÓN ALIMENTICIA DEFINITIVA A FAVOR DE 
UN MENOR DE EDAD. EL JUEZ ESTÁ FACULTADO 
PARA DECRETARLA OFICIOSAMENTE EN ARAS DEL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR." 1a.  CXIV/2014  549
  (10a.) 

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"PENSIÓN ALIMENTICIA DEFINITIVA A FAVOR DE 
UN MENOR DE EDAD. EL JUEZ ESTÁ OBLIGADO A 
OTORGAR GARANTÍA DE AUDIENCIA AL DEUDOR 
ALIMENTARIO." 1a.  CXV/2014  550
  (10a.) 

Interés superior del niño.—Véase: "SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE. CUANDO EL RECURSO 
DE REVISIÓN PROMOVIDO CONTRA UNA SENTEN
CIA DE AMPARO SE RELACIONA CON UN PROCE
DIMIENTO PENAL EN EL QUE EL OFENDIDO ES 
MENOR DE EDAD, Y LOS AGRAVIOS EXPUESTOS 
CONTIENEN CLARAMENTE LA CAUSA DE PEDIR, 
PROCEDE AQUÉLLA CONFORME AL ARTÍCULO 79, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, INCLUSO 
SI QUIEN LO INTERPONE ES EL MINISTERIO PÚBLI
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CO, AL ESTAR INVOLUCRADO EL INTERÉS SUPE
RIOR DEL NIÑO." III.2o.P. 43 P  1949
  (10a.) 

Interés superior del niño, principio de.—Véase: 
"GUARDA Y CUSTODIA Y/O PÉRDIDA DE LA PA
TRIA POTESTAD. LAS RESOLUCIONES RELATIVAS 
PUEDEN SER EVALUADAS A LA LUZ DEL PRINCI
PIO DE NO DISCRIMINACIÓN." 1a.  CV/2014  541
  (10a.) 

Interpretación conforme, derecho de.—Véase: "CA
DUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO MER
CANTIL. EN RESPETO AL DERECHO DE ACCESO A 
LA JUSTICIA, A UNA INTERPRETACIÓN CONFOR
ME Y PRO PERSONA, CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE NIEGA DECRETARLA, ES OPTATIVO PARA 
EL QUEJOSO AGOTAR EL RECURSO ORDINARIO 
O ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO." IX.1o. 4 C  1625
  (10a.) 

Inviolabilidad del domicilio, derecho a la.—Véase: 
"ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. LAS ÓR
DENES DE PROTECCIÓN DE EMERGENCIA Y LA 
MEDIDA PARA SU CUMPLIMIENTO PREVISTAS, 
RESPECTIVAMENTE, EN LOS ARTÍCULOS 66, FRAC
CIONES I A III, Y 68, FRACCIÓN I, DE LA LEY RELATI
VA, NO DEBEN HOMOLOGARSE O RELACIONARSE 
CON UNA ORDEN DE CATEO." 1a.  XC/2014  528
  (10a.) 

Inviolabilidad del domicilio, derecho a la.—Véase: 
"LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA DEL DISTRITO FEDERAL. LAS 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN QUE PREVÉ EL AR
TÍCULO 66, FRACCIONES I Y III, EN RELACIÓN CON 
EL 68, FRACCIÓN I, NO VULNERAN EL DERECHO A 
LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO, ESTABLECI
DO EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL." 1a.  LXXXIX/2014  547
  (10a.) 
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Inviolabilidad del domicilio, garantía de.—Véase: 
"VISITA DOMICILIARIA O REVISIÓN DE GABINETE. 
EL ARTÍCULO 46A, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE PREVÉ LA 
SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA SU CONCLUSIÓN 
SIN IMPEDIR QUE LA AUTORIDAD CONTINÚE EJER
CIENDO SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, 
ES CONSTITUCIONAL." VIII.2o.P.A. 24 A  1975
  (10a.) 

Irretroactividad de la ley, derecho a la.—Véase: "VIDA 
SILVESTRE. EL ARTÍCULO 60 TER DE LA LEY GENE
RAL RELATIVA Y LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM022SEMARNAT2003, QUE ESTABLECE LAS 
ESPECIFICACIONES PARA LA PRESERVACIÓN, 
CON SERVACIÓN, APROVECHAMIENTO SUSTEN
TABLE Y RESTAURACIÓN DE LOS HUMEDALES 
COSTEROS EN ZONAS DE MANGLAR, NO VULNE
RAN EL DERECHO A LA IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY." 1a.  LXXVI/2014  563
  (10a.) 

Justicia, principio de.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTI
CIA DEFINITIVA A FAVOR DE UN MENOR DE EDAD. 
EL JUEZ ESTÁ OBLIGADO A OTORGAR GARANTÍA 
DE AUDIENCIA AL DEUDOR ALIMENTARIO." 1a.  CXV/2014  550
  (10a.) 

Justicia pronta, expedita, completa e imparcial, prin
cipio de.—Véase: "AMPARO ADHESIVO. NO OBSTAN
TE QUE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013, NO PREVEÍA SU EXISTEN
CIA, SU FALTA DE PROMOCIÓN HACE QUE PRE
CLUYA EL DERECHO PARA ALEGAR VIOLACIONES 
PROCESALES CON POSTERIORIDAD, O DE QUE 
SE ANALICEN EN SUPLENCIA DE LA QUEJA DE
FICIENTE, AUN CUANDO EL AMPARO DIRECTO 
PRIN CIPAL SE HAYA TRAMITADO CONFORME A 
AQUÉLLA." III.4o.T. 5 K  1581
  (10a.) 

Legalidad, derecho fundamental de.—Véase: "RECLA
SIFICACIÓN DEL DELITO EN EL PROCESO PENAL 
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(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 160, FRACCIÓN 
XVI, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 
DE ABRIL DE 2013)." 1a.  CXI/2014  555
  (10a.) 

Legalidad en el procedimiento de amparo, violación 
a la.—Véase: "AMPARO CONTRA ACTOS EMITIDOS 
DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO QUE AFECTAN 
LA LIBERTAD PERSONAL. SI SE GENERARON CON 
ANTERIORIDAD AL 3 DE ABRIL DE 2013 Y EL JUI
CIO SE PROMOVIÓ CON POSTERIORIDAD A ESTA 
FECHA, EL TÉRMINO PARA PRESENTAR LA DE
MANDA NO DEBE REGIRSE POR LA LEY VIGENTE, 
PUES SE APLICARÍA RETROACTIVAMENTE LA LEY 
EN PERJUICIO DEL QUEJOSO Y SE VIOLARÍA LA 
LEGALIDAD QUE RIGE AL JUICIO DE AMPARO." I.6o.P.  J/2  1228
  (10a.) 

Legalidad, principio de.—Véase: "DERECHO PENAL 
DE ACTO. RAZONES POR LAS CUALES LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS SE DECANTA POR DICHO PARADIGMA 
(INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCU
LOS 1o., 14, TERCER PÁRRAFO, 18, SEGUNDO PÁ
RRAFO, Y 22, PRIMER PÁRRAFO)." 1a./J.  21/2014  354
  (10a.) 

Legalidad, principio de.—Véase: "INDIVIDUALI
ZACIÓN DE LA PENA TRATÁNDOSE DE DELITO 
NO CUL POSO. EL JUZGADOR NO DEBE TOMAR EN 
CONSIDERACIÓN LOS DICTÁMENES PERICIALES 
TENDENTES A CONOCER LA PERSONALIDAD DEL 
INCULPADO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDE
RAL) [INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 175/2007]." 1a./J.  20/2014  376
  (10a.) 

Legalidad, principio de.—Véase: "LEY DE ACCESO 
DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLEN
CIA DEL DISTRITO FEDERAL. LAS MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 66, FRAC
CIONES I Y III, EN RELACIÓN CON EL 68, FRACCIÓN 
I, NO VULNERAN EL DERECHO A LA INVIOLABILI
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DAD DEL DOMICILIO, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU
LO 16 CONSTITUCIONAL." 1a.  LXXXIX/2014  547
  (10a.) 

Legalidad, vulneración al derecho humano de.—
Véase: "LAUDO. SI EL ACTOR QUE FUE PARTE EN 
EL JUICIO DE DONDE ÉSTE DERIVA, RECLAMA 
UNA CUESTIÓN ACCESORIA Y RELACIONADA 
CON SU CUMPLIMIENTO, Y LA JUNTA, EN LUGAR 
DE TRAMITAR EL INCIDENTE DE EJECUCIÓN CO
RRESPONDIENTE, DA APERTURA A UN EXPEDIEN
TE AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE PARA CONO
CER Y RESOLVER DICHA PETICIÓN, VULNERA LOS 
DERECHOS HUMANOS DE SEGURIDAD JURÍDICA 
Y LEGALIDAD." IV.T.A.  J/1  1394
  (10a.) 

Legitimación en el amparo.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO ADHESIVO. LAS PERSONAS MORALES 
OFICIALES TIENEN LEGITIMACIÓN PARA PROMO
VERLO CUANDO ACTÚAN COMO AUTORIDADES 
DEMANDADAS EN UN PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO." XI.2o.A.T. 2 K  1587
  (10a.) 

Legitimación en el amparo, falta de.—Véase: "AM
PARO DIRECTO ADHESIVO. LA AUTORIDAD DE
MANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVERLO." I.16o.A. 4 K  1585
  (10a.) 

Legitimación en el amparo, falta de.—Véase: "AM
PARO DIRECTO ADHESIVO. LA AUTORIDAD DE
MANDADA EN UN JUICIO DEL QUE DERIVÓ LA 
SENTENCIA IMPUGNADA EN UN JUICIO DE AM
PARO PRINCIPAL, QUE ACTÚA COMO ENTE DE 
DERECHO PÚBLICO EN EJERCICIO DEL PODER Y 
QUE DESPLIEGA UNA ACTIVIDAD DERIVADA DE 
UNA RELACIÓN DE SUPRA A SUBORDINACIÓN, 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO." XVI.1o.A. 18 K  1586
  (10a.) 
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Medio ambiente sano, derecho a un.—Véase: "PRO
PIEDAD PRIVADA EN MATERIA DE MEDIO AM
BIENTE. EL ANÁLISIS DE RAZONABILIDAD QUE 
REALICE EL JUZGADOR, SÓLO REQUIERE DE UNA 
MOTIVACIÓN ORDINARIA." 1a.  LXXXI/2014  551
  (10a.) 

Medio ambiente sano, derecho a un.—Véase: "PRO
PIEDAD PRIVADA EN MATERIA DE MEDIO AMBIEN
TE. SUS MODALIDADES." 1a.  LXXVII/2014  552
  (10a.) 

No autoincriminación, principio de.—Véase: "CUL
TURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCU
LO 64 DE LA LEY RELATIVA, QUE PREVÉ EL DERE
CHO DEL PROBABLE INFRACTOR A SER ASISTIDO 
POR PERSONA DE SU CONFIANZA O DEFENDER
SE POR SÍ MISMO, SALVO QUE SE TRATE DE ME
NORES E INCAPACES, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE NO AUTOINCRIMINACIÓN, CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 20, APARTADO B, FRACCIÓN II, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.10o.A. 7 A  1700
  (10a.) 

No discriminación, derecho humano a la.—Véase: 
"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO 
DEL ESTADO. SU FALTA DE ESTABILIDAD EN EL 
EMPLEO NO ES CONTRARIA A LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL DE LA REPÚBLICA." 2a./J.  22/2014  876
  (10a.) 

No discriminación por razón de género, derecho hu
mano a la.—Véase: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA 
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." 1a.  C/2014  523
  (10a.) 

No discriminación, principio de.—Véase: "GUARDA 
Y CUSTODIA Y/O PÉRDIDA DE LA PATRIA POTES
TAD. LAS RESOLUCIONES RELATIVAS PUEDEN 
SER EVALUADAS A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE NO 
DISCRIMINACIÓN." 1a.  CV/2014  541
  (10a.) 



130

 Clave Tesis Pág.

MARZO 2014

Objetividad en materia electoral, principio de.—Véa
se: "CONSEJEROS DISTRITALES Y MUNICIPALES 
EN EL ESTADO DE PUEBLA. EL DISEÑO NORMATI
VO QUE REGULA EL PLAZO DE SU DESIGNACIÓN 
NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA Y OB
JETIVIDAD EN MATERIA ELECTORAL." P./J.  15/2014  160
  (10a.) 

Objetividad, principio de.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA EN EL AMPARO. LA OBLIGACIÓN DE DAR VIS
TA AL QUEJOSO PARA QUE EN EL PLAZO DE TRES 
DÍAS MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CON
VENGA, CUANDO EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
DE OFICIO ADVIERTA UNA CAUSAL NO ALEGADA 
POR ALGUNA DE LAS PARTES NI ANALIZADA POR 
EL INFERIOR, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 64, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA, 
NO IMPLICA QUE DEBAN EXPONERSE LAS RAZO
NES Y FUNDAMENTOS QUE LA MOTIVEN." II.2o.P. 9 K  1781
  (10a.) 

Principio hermenéutico en materia convencional.—
Véase: "CONTROL DIFUSO DE CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO. SU APLICACIÓN ES DE NATURALEZA 
SUBSIDIARIA O COMPLEMENTARIA DEL SISTEMA 
JURÍDICO MEXICANO." (III Región) J/8  1360
        5o. (10a.) 

Principio pro persona.—Véase: "AMPARO ADHESI
VO. ES IMPROCEDENTE EN EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO." I.2o.C. 4 K  1580
  (10a.) 

Principio pro persona.—Véase: "AMPARO DIRECTO. 
LA SATISFACCIÓN DE TODOS LOS REQUISITOS 
QUE INTEGRAN EL SUPUESTO EXCEPCIONAL DE 
SU PROCEDENCIA CONFORME AL ARTÍCULO 170, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, DEBE 
EXIGIRSE EN TODOS LOS CASOS, PUESTO QUE LA 
TÉCNICA DE ESTUDIO EN ESA HIPÓTESIS ESPE
CIAL NO PUEDE SOSLAYARSE BAJO UN PRETEN
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DIDO CONTROL DE CONVENCIONALIDAD NI EN 
APLICACIÓN DEL PRINCIPIO PRO PERSONA." IV.2o.A.  J/9  1251
  (10a.) 

Principio pro persona.—Véase: "CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA EN EL JUICIO MERCANTIL. EN RESPE
TO AL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA, A 
UNA INTERPRETACIÓN CONFORME Y PRO PERSO
NA, CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA DECRE
TARLA, ES OPTATIVO PARA EL QUEJOSO AGOTAR 
EL RECURSO ORDINARIO O ACUDIR AL JUICIO DE 
AMPARO." IX.1o. 4 C  1625
  (10a.) 

Principio pro persona.—Véase: "CONTROL DIFUSO 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. SU APLICA
CIÓN ES DE NATURALEZA SUBSIDIARIA O COMPLE
MENTARIA DEL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO." (III Región) J/8  1360
        5o. (10a.) 

Principio pro persona.—Véase: "SENTENCIA ABSO
LUTORIA EN MATERIA PENAL. LA OMISIÓN DE 
NOTIFICARLA PERSONALMENTE A LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO O A SU REPRESENTANTE 
LEGAL, PARA PROMOVER EL RECURSO DE APELA
CIÓN, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS REGLAS 
DEL PROCEDIMIENTO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
173, FRACCIÓN XXII, ANÁLOGA A LA DE SU FRAC
CIÓN XIX, INCISO B), ÚLTIMA PARTE, DE LA LEY DE 
AMPARO, AUN CUANDO AQUÉLLA NO SE REFIE
RA DIRECTAMENTE A LA REPARACIÓN DEL DAÑO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN 
ABRO GACIÓN PAULATINA)." VII.4o.P.T. 7 P  1944
  (10a.) 

Principio pro persona.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. EN ATEN
CIÓN AL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX 
OFFICIO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBE EXTENDERSE EN 
FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
AUN CUANDO NO TENGA EL CARÁCTER DE QUE
JOSO O ADHERENTE EN EL JUICIO DE AMPARO, Y 
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EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA 
LEY DE LA MATERIA NO LO PREVEA." VI.1o.P. 20 P  1951
  (10a.) 

Principio pro persona.—Véase: "VIOLACIONES AL PRO
CEDIMIENTO. SI SE COMETIERON CON POSTE
RIORIDAD A LA REFORMA DEL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011, PERO 
ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA NUEVA 
LEY DE AMPARO, DEBEN ESTUDIARSE CON BASE 
EN LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO PRO PERSO
NA Y CON EL OBJETO DE QUE SE ADMINISTRE 
JUSTICIA CONSTITUCIONAL EFECTIVA." VI.3o.A. 4 K  1968
  (10a.) 

Pro homine, principio de.—Véase: "JUICIO DE PATER
NIDAD. CUANDO EL ACTOR SEA UN MENOR, SI 
EXISTEN ELEMENTOS QUE HACEN PRESUMIR, 
PRIMA FACIE, EN ALTO GRADO VEROSÍMIL LA 
EXIS TENCIA DE LA RELACIÓN FILIAL, ES VÁLIDO 
SUSTENTAR LA MEDIDA CAUTELAR DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA PROVISIONAL, MEDIANTE LA INTER
PRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS Y 
DIRECTRICES PROTECTORES CONTENIDOS EN LOS 
DOCUMENTOS INTERNACIONALES Y A LOS PRIN
CIPIOS INTERNOS DE INTERPRETACIÓN CONFOR
ME Y PRO HOMINE." I.11o.C. 51 C  1578
  (10a.) 

Profesionalismo, principio de.—Véase: "IMPROCE
DENCIA EN EL AMPARO. LA OBLIGACIÓN DE DAR 
VISTA AL QUEJOSO PARA QUE EN EL PLAZO DE 
TRES DÍAS MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, CUANDO EL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL DE OFICIO ADVIERTA UNA CAUSAL NO ALE
GADA POR ALGUNA DE LAS PARTES NI ANALIZADA 
POR EL INFERIOR, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATE
RIA, NO IMPLICA QUE DEBAN EXPONERSE LAS 
RAZONES Y FUNDAMENTOS QUE LA MOTIVEN." II.2o.P. 9 K  1781
  (10a.) 
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Progresividad, principio de.—Véase: "SENTENCIA 
ABSOLUTORIA EN MATERIA PENAL. LA OMISIÓN 
DE NOTIFICARLA PERSONALMENTE A LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO O A SU REPRESENTAN
TE LEGAL, PARA PROMOVER EL RECURSO DE 
APELACIÓN, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS 
REGLAS DEL PROCEDIMIENTO PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 173, FRACCIÓN XXII, ANÁLOGA A LA DE 
SU FRACCIÓN XIX, INCISO B), ÚLTIMA PARTE, DE LA 
LEY DE AMPARO, AUN CUANDO AQUÉLLA NO SE 
REFIERA DIRECTAMENTE A LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
EN ABROGACIÓN PAULATINA)." VII.4o.P.T. 7 P  1944
  (10a.) 

Progresividad, principio de.—Véase: "VISITAS ÍNTIMA 
Y FAMILIAR Y LLAMADAS TELEFÓNICAS AL EXTE
RIOR DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAP
TACIÓN SOCIAL. EL HECHO DE QUE EL ÓRGANO 
TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO, POR SEGURIDAD, 
MODIFIQUE EL CALENDARIO ESTABLECIDO PARA 
QUE LOS INTERNOS CLASIFICADOS COMO DE 
ALTA PELIGROSIDAD RECIBAN DICHOS BENEFI
CIOS, DISMINUYENDO EL PERIODO CON EL QUE 
SE REALIZAN, NO VULNERA SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES NI EL PRINCIPIO DE PROGRE
SIVIDAD." III.2o.P. 45 P  1976
  (10a.) 

Propiedad, derecho humano a la.—Véase: "DIVOR
CIO. EL ARTÍCULO 4.46, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE PRE
VÉ LA REPARTICIÓN DE HASTA EL 50% DE LOS 
BIENES ADQUIRIDOS DURANTE EL MATRIMONIO 
EN FAVOR DEL CÓNYUGE QUE SE DEDICÓ COTIDIA
NAMENTE A LAS LABORES DEL HOGAR, NO VUL
NERA EL DERECHO HUMANO A LA PROPIEDAD." 1a.  CI/2014  539
  (10a.) 

Proporcionalidad de las penas, principio de.—Véase: 
"DELITOS CULPOSOS. EL ARTÍCULO 83 DEL CÓDIGO 
DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
(ACTUAL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE PUE
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BLA), NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA
LIDAD DE LAS PENAS." 1a.  XCIII/2014  537
  (10a.) 

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "PENSIÓN 
ALIMENTICIA DEFINITIVA A FAVOR DE UN MENOR 
DE EDAD. EL JUEZ ESTÁ OBLIGADO A OTORGAR 
GARANTÍA DE AUDIENCIA AL DEUDOR ALIMEN
TARIO." 1a.  CXV/2014  550
  (10a.) 

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EFECTOS 
DE LA DECLARATORIA DE INVALIDEZ DE UNA POR
CIÓN NORMATIVA EN LA REGULACIÓN DE DERE
CHOS POR SERVICIOS REGISTRALES." P./J.  14/2014  88
  (10a.) 

Proporcionalidad tributaria, violación a la garan
tía de.—Véase: "RENTA. LOS ARTÍCULOS 8o., PÁ
RRAFO QUINTO Y 31, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE HASTA EL CUATRO 
DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, VIOLAN LAS GA
RANTÍAS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA." I.1o.A. 1 CS  1922
  (10a.) 

Proporcionalidad tributaria, violación al principio 
de.—Véase: "DERECHOS POR INSCRIPCIONES 
REGISTRALES EN MATERIA INMOBILIARIA. EL AR
TÍCULO 77, FRACCIÓN I, INCISO C), DEL CÓDIGO 
FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICI
PIOS, VIGENTE EN 2010, QUE PREVÉ LA TARIFA 
A PAGAR CON BASE EN EL VALOR DE LA OPERA
CIÓN CONTENIDO EN EL DOCUMENTO O ACTO 
QUE SERÁ MATERIA DE INSCRIPCIÓN, VIOLA LOS 
PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALI
DAD Y EQUIDAD." II.3o.A. 101 A  1742
  (10a.) 

Protección más amplia a las personas, derecho 
humano de.—Véase: "SENTENCIA ABSOLUTORIA 
EN MATERIA PENAL. LA OMISIÓN DE NOTIFICAR
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LA PERSONALMENTE A LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO O A SU REPRESENTANTE LEGAL, PARA 
PROMOVER EL RECURSO DE APELACIÓN, ACTUA
LIZA UNA VIOLACIÓN A LAS REGLAS DEL PROCE
DIMIENTO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 173, FRAC
CIÓN XXII, ANÁLOGA A LA DE SU FRACCIÓN 
XIX, INCISO B), ÚLTIMA PARTE, DE LA LEY DE AM
PARO, AUN CUANDO AQUÉLLA NO SE REFIERA 
DIRECTAMENTE A LA REPARACIÓN DEL DAÑO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN 
ABROGACIÓN PAULATINA)." VII.4o.P.T. 7 P  1944
  (10a.) 

Readmisión en el empleo, derecho a la.—Véase: 
"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. SU FALTA DE ESTABILIDAD EN EL EM
PLEO CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN CONSTITU
CIONAL, POR LO QUE LES RESULTAN INAPLICA
BLES NORMAS CONVENCIONALES." 2a./J.  23/2014  874
  (10a.) 

Recurso efectivo, derecho a un.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO." I.2o.C. 4 K  1580
  (10a.) 

Recurso efectivo, derecho humano a un.—Véase: 
"SENTENCIA ABSOLUTORIA EN MATERIA PENAL. 
LA OMISIÓN DE NOTIFICARLA PERSONALMENTE 
A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO O A SU 
REPRESENTANTE LEGAL, PARA PROMOVER EL RE
CURSO DE APELACIÓN, ACTUALIZA UNA VIOLA
CIÓN A LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 173, FRACCIÓN XXII, ANÁLOGA 
A LA DE SU FRACCIÓN XIX, INCISO B), ÚLTIMA PAR
TE, DE LA LEY DE AMPARO, AUN CUANDO AQUÉLLA 
NO SE REFIERA DIRECTAMENTE A LA REPARACIÓN 
DEL DAÑO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA
CRUZ, EN ABROGACIÓN PAULATINA)." VII.4o.P.T. 7 P  1944
  (10a.) 

Recurso sencillo, rápido y efectivo, derecho fundamen
tal a un.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL A UN 
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RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL HECHO DE QUE 
EN EL ORDEN JURÍDICO INTERNO SE PREVEAN 
REQUISITOS FORMALES O PRESUPUESTOS NECE
SARIOS PARA QUE LAS AUTORIDADES DE AMPA
RO ANALICEN EL FONDO DE LOS ARGUMENTOS 
PROPUESTOS POR LAS PARTES, NO CONSTITUYE, 
EN SÍ MISMO, UNA VIOLACIÓN DE AQUÉL." 1a./J.  22/2014  325
  (10a.) 

Reserva de ley, principio de.—Véase: "GAS LICUADO 
DE PETRÓLEO (GAS L.P.). EL ACUERDO MEDIANTE 
EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES AL DIRECTOR 
DE APOYO LEGAL DE LA SECRETARÍA DE ENER
GÍA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACIÓN EL 6 DE JULIO DE 2004, NO VIOLA 
EL DERECHO HUMANO DE SEGURIDAD JURÍDICA 
NI EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY." 2a./J.  26/2014  792
  (10a.) 

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "ACCESO 
DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLEN
CIA EN EL DISTRITO FEDERAL. LA MEDIDA DE 
PROTECCIÓN DE EMERGENCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 66, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA, 
NO VULNERA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JU
RÍDICA." 1a.  XCI/2014  527
  (10a.) 

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "ROBO. EL 
ARTÍCULO 226 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, QUE ESTABLECE EL MOMENTO 
EN QUE SE TENDRÁ POR CONSUMADO DICHO 
DELITO, NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES DE TAXATIVIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 1a.  XCIV/2014  559
  (10a.) 

Seguridad jurídica, derecho fundamental a la.—
Véase: "GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GAS L.P.). EL 
AR TÍCULO 64, FRACCIÓN VII, DEL REGLAMENTO 
RELATIVO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 1999, NO 
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VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURI
DAD JURÍDICA." 2a.  XXIV/2014  1081
  (10a.) 

Seguridad jurídica, derecho fundamental a la.—
Véase: "RECLASIFICACIÓN DEL DELITO EN EL PRO
CESO PENAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 160, 
FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 1a.  CXI/2014  555
  (10a.) 

Seguridad jurídica, derecho humano a la.—Véase: 
"GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GAS L.P.). EL ACUER
DO MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES 
AL DIRECTOR DE APOYO LEGAL DE LA SECRE
TARÍA DE ENERGÍA, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JULIO DE 
2004, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO DE SEGU
RIDAD JURÍDICA NI EL PRINCIPIO DE RESERVA 
DE LEY." 2a./J.  26/2014  792
  (10a.) 

Seguridad jurídica, derecho humano a la.—Véase: 
"GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GAS L.P.). EL AR
TÍCULO 56, FRACCIÓN XVI, DEL REGLAMENTO RE
LATIVO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 5 DE DICIEMBRE DE 2007, NO 
VIOLA EL DERECHO HUMANO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA." 2a./J.  27/2014  793
  (10a.) 

Seguridad jurídica, garantía de.—Véa se: "DETER
MINACIÓN PRESUNTIVA DE LA UTILIDAD FISCAL, 
LOS INGRESOS Y EL VALOR DE LOS ACTOS, ACTI
VIDADES O ACTIVOS DEL CONTRIBUYENTE. LA 
FACULTAD QUE CONFIERE A LA AUTORIDAD EL 
ARTÍCULO 55, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN PARA ELLO, CUANDO SE AD
VIERTAN OTRAS IRREGULARIDADES QUE IMPOSI
BILITEN CONOCER SUS OPERACIONES, NO VIOLA 
LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  XXV/2014  1081
  (10a.) 
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Seguridad jurídica, vulneración al derecho humano 
a la.—Véase: "LAUDO. SI EL ACTOR QUE FUE PAR
TE EN EL JUICIO DE DONDE ÉSTE DERIVA, RECLA
MA UNA CUESTIÓN ACCESORIA Y RELACIONADA 
CON SU CUMPLIMIENTO, Y LA JUNTA, EN LUGAR 
DE TRAMITAR EL INCIDENTE DE EJECUCIÓN CO
RRESPONDIENTE, DA APERTURA A UN EXPEDIEN
TE AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE PARA CONO
CER Y RESOLVER DICHA PETICIÓN, VULNERA LOS 
DERECHOS HUMANOS DE SEGURIDAD JURÍDICA 
Y LEGALIDAD." IV.T.A.  J/1  1394
  (10a.) 

Seguridad social, derecho a la.—Véase: "CONTROL 
DIFUSO DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. TRA
TÁNDOSE DEL DERECHO DE SEGURIDAD SOCIAL 
A UNA PENSIÓN, LAS NORMAS INTERNAS GARAN
TIZAN UNA MAYOR EFICACIA PROTECTORA QUE 
EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICA
NA DE DERECHOS HUMANOS Y EL NUMERAL 9 
DEL PACTO DE SAN SALVADOR, POR TANTO, EN 
ESA HIPÓTESIS ES INNECESARIO EJERCER DICHO 
CONTROL." (III Región) J/9  1361
        5o. (10a.) 

Suplencia de la queja deficiente.—Véase: "RECUR
SO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE CUANDO EL 
RECURRENTE ESTÁ PRIVADO DE SU LIBERTAD Y 
EN EL ACTA DE NOTIFICACIÓN DE LA RESOLU
CIÓN IMPUGNADA SE PLASMA, POR ESCRITO, LA 
MANIFESTACIÓN DE SU VOLUNTAD DE INTERPO
NERLO (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013)." 1a.  CII/2014  556
  (10a.) 

Taxatividad, derecho fundamental de.—Véase: "ROBO. 
EL ARTÍCULO 226 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECE EL MOMEN
TO EN QUE SE TENDRÁ POR CONSUMADO DICHO 
DELITO, NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMENTA
LES DE TAXATIVIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 1a.  XCIV/2014  559
  (10a.) 
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Tutela judicial, derecho fundamental a la.—Véase: 
"AMPARO CONTRA ACTOS EMITIDOS DENTRO DE 
UN PROCEDIMIENTO QUE AFECTAN LA LIBERTAD 
PERSONAL. SI SE GENERARON CON ANTERIORI
DAD AL 3 DE ABRIL DE 2013 Y EL JUICIO SE PRO
MOVIÓ CON POSTERIORIDAD A ESTA FECHA, EL 
TÉRMINO PARA PRESENTAR LA DEMANDA NO 
DEBE REGIRSE POR LA LEY VIGENTE, PUES SE 
APLICARÍA RETROACTIVAMENTE LA LEY EN PER
JUICIO DEL QUEJOSO Y SE VIOLARÍA LA LEGALI
DAD QUE RIGE AL JUICIO DE AMPARO." I.6o.P.  J/2  1228
  (10a.) 

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "PRUE
BA DOCUMENTAL SUPERVENIENTE EN EL AM PA
RO EN REVISIÓN. DEBE DARSE VISTA A LA PARTE 
QUE OBTUVO SENTENCIA FAVORABLE, CON LA QUE 
SE OFREZCA PARA ACREDITAR UNA CAUSA DE IM
PROCEDENCIA (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 2a./J.  13/2014  1052
  (10a.) 

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "SUS
PENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA LIMITANTE 
PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU
LO 131 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR 
DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, NO ES 
CONTRARIA AL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA." I.2o.A. 1 K  1955
  (10a.) 

Tutela judicial efectiva, derecho de.—Véase: "RE
ADSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
PARA MOTIVARLA ADECUADA Y SUFICIENTEMEN
TE CUANDO DERIVE DE LA NECESIDAD DE INTE
GRAR DEBIDAMENTE UNA SALA REGIONAL, DEBE 
REALIZARSE UN ANÁLISIS RESPECTO DE LA IDO
NEIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO DE QUE SE 
TRATE." I.7o.A. 100 A  1913
  (10a.) 
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Tutela judicial efectiva, derecho humano a la.—Véa
se: "AMPARO INDIRECTO CONTRA EL AUTO QUE 
CONFIRMA LA NEGATIVA DE ORDEN DE APREHEN
SIÓN. AUN CUANDO ÉSTE NO CAUSE PERJUICIOS 
IRREPARABLES AL INDICIADO, SI ADVIERTE QUE 
SU CONTENIDO, POR SUS EFECTOS, LESIONA SU 
ESFERA JURÍDICA, AQUÉL ES PROCEDENTE." III.2o.P. 47 P  1590
  (10a.) 

Tutela judicial efectiva, principio de.—Véase: "APE
LACIÓN PREVENTIVA. SI EL APELANTE NO EXPUSO 
DE QUÉ MANERA TRASCENDERÍA AL FONDO DEL 
ASUNTO EL RESARCIMIENTO DE LA VIOLACIÓN 
PROCESAL A SUBSANAR, ELLO NO PUEDE TENER 
EL ALCANCE DE QUE SE DEJEN DE EXAMINAR LOS 
AGRAVIOS RESPECTIVOS (ARTÍCULO 1344, TERCER 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO)." I.6o.C. 9 C  1617
  (10a.) 

Tutela judicial efectiva, principio de.—Véase: "SO
BRESEIMIENTO EN LOS JUICIOS. NO ENTRAÑA, 
PER SE, UNA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE TUTE
LA JUDICIAL EFECTIVA, PORQUE LOS MOTIVOS 
DE IMPROCEDENCIA QUE LO ORIGINAN CONSTI
TUYEN, POR REGLA GENERAL, UN LÍMITE RAZO
NABLE Y PROPORCIONAL PARA SU EJERCICIO." I.7o.A. 14 K  1948
  (10a.) 

Tutela judicial efectiva, violación al principio de.—
Véase: "APELACIÓN PREVENTIVA. LA EXIGENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1344, TERCER PÁRRA
FO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN EL SENTIDO 
DE QUE EL APELANTE DEBERÁ EXPRESAR EN LOS 
AGRAVIOS EN CONTRA DE LA SENTENCIA QUE 
RESOLVIÓ EL JUICIO, DE QUÉ MANERA TRASCENDE
RÍA AL FONDO DEL ASUNTO EL RESARCIMIENTO 
DE LA VIOLACIÓN PROCESAL A SUBSANAR, AFEC
TA EL PRINCIPIO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." I.6o.C. 8 C  1616
  (10a.) 

Violación a las leyes del procedimiento penal.—Véa
se: "RECLASIFICACIÓN DEL DELITO EN EL PROCE
SO PENAL. EL ARTÍCULO 160, FRACCIÓN XVI, DE LA 
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LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013, NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMEN
TAL DE AUDIENCIA." 1a.  CXIII/2014  554
  (10a.) 

Violación a las leyes del procedimiento penal.—Véa
se: "RECLASIFICACIÓN DEL DELITO EN EL PRO
CESO PENAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 160, 
FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 1a.  CXI/2014  555
  (10a.) 

Violación a las leyes del procedimiento penal.—Véa
se: "SENTENCIA ABSOLUTORIA EN MATERIA PE
NAL. LA OMISIÓN DE NOTIFICARLA PERSONAL
MENTE A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO O 
A SU REPRESENTANTE LEGAL, PARA PROMOVER 
EL RECURSO DE APELACIÓN, ACTUALIZA UNA 
VIOLACIÓN A LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 173, FRACCIÓN XXII, 
ANÁLOGA A LA DE SU FRACCIÓN XIX, INCISO B), 
ÚLTIMA PARTE, DE LA LEY DE AMPARO, AUN 
CUANDO AQUÉLLA NO SE REFIERA DIRECTA
MEN TE A LA REPARACIÓN DEL DAÑO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN ABROGACIÓN 
PAU LATINA)." VII.4o.P.T. 7 P  1944
  (10a.) 

Vivienda, derecho fundamental a la.—Véase: "INFO
NAVIT. DEBE TRAMITAR ESCRITURACIÓN Y REGIS
TRO DE INMUEBLES ADQUIRIDOS POR SU CON
DUCTO." I.4o.C. 22 C  1799
  (10a.) 
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Índice de 
Ordenamientos

Acuerdo 16/2013 por el que se expide el Protocolo 
de actuación policial de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal para el control de multi
tudes, punto primero (G.O. 25III2013).—Véase: 
"ACUERDO 16/2013 POR EL QUE SE EXPIDE EL 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN POLICIAL DE LA SE
CRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRI
TO FEDERAL PARA EL CONTROL DE MULTITUDES. 
SU SOLA VIGENCIA ES INSUFICIENTE PARA DE
MOSTRAR EL INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO 
DE QUIENES AFIRMAN ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS QUE REGULA." (I Región) 22 A  1502
       8o. (10a.)

Acuerdo General 13/2007, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula el funcionamiento, 
supervisión y control de las Oficinas de Corresponden
cia Común de los Tribunales de Circuito y Juzgados 
de Distrito del Poder Judicial de la Federación, artícu
lo 9 (D.O.F. 8IX2008).—Véase: "RECUSACIÓN. NO SE 
ACTUALIZA CUANDO ALGUNO O TODOS LOS IN
TEGRANTES DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO CONOCIERON CON ANTELACIÓN DE UN 
ASUNTO RELACIONADO CON EL QUE ACTUAL
MENTE TIENEN EN TRÁMITE Y RESOLVERÁN." VI.1o.P. 9 K  1918
  (10a.)

Acuerdo General 28/2001, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece la obligatoriedad 
del uso del Sistema Integral de Seguimiento de Expe
dientes, artículos primero y segundo.—Véase: "SIS
TEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIEN
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TES. LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN PUEDEN INVOCAR 
EN SUS RESOLUCIONES LA INFORMACIÓN OBTE
NIDA DE ÉSTE COMO HECHO NOTORIO Y CONCE
DERLE VALOR PROBATORIO PLENO." I.1o.A. 14 K  1946
  (10a.)

Código Civil de Sonora, artículo 2868.—Véase: "ABO
GADO PATRONO. PARA QUE PUEDA PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO A NOMBRE DE SU AUTORI
ZANTE DEBE TENER CONFERIDA EXPRESAMENTE 
ESA ATRIBUCIÓN, CONFORME A LA LEY DE AM
PARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA)." (V Región) 3 C  1497
         2o. (10a.)

Código Civil de Veracruz, artículo 1776.—Véase: 
"ARRENDAMIENTO. APLICACIÓN DE LA PENA CON
VENCIONAL POR INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGA
CIÓN DE DESOCUPAR Y ENTREGAR EL INMUEBLE 
ANTE EL VENCIMIENTO DEL CONTRATO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.1o.C. 13 C  1619
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 267.—Véa
se: "DIVORCIO EXPRÉS. EN ÉL PUEDEN LIQUIDARSE 
BIENES EN QUE LOS CÓNYUGES TENGAN INTE
RESES COMUNES O CONCURRENTES, INCLUSO 
AQUELLOS ADQUIRIDOS FUERA DE LA SOCIE
DAD CONYUGAL (Interpretación del artículo 267 del 
Código Civil para el Distrito Federal)." I.4o.C. 26 C  1744
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 282, apar
tado A, fracción II.—Véase: "ALIMENTOS PROVISIO
NALES EN EL JUICIO DE PATERNIDAD. INTERPRE
TACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 941 Y 942 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; 282, 
APARTADO A, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL Y 
52, FRACCIONES II, IV Y VII, DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, TODOS DEL 
DISTRITO FEDERAL." I.11o.C. 50 C  1576
  (10a.)
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Código Civil del Distrito Federal, artículo 282, apar
tado A, fracción II.—Véase: "ALIMENTOS PROVISIO
NALES EN EL JUICIO DE PATERNIDAD. PUEDEN 
DECRETARSE, CUANDO EN EL PROCEDIMIENTO 
SE DESAHOGA POSITIVA LA PRUEBA DE ADN, YA 
QUE POR SU IDONEIDAD, EL VÍNCULO PATERNO 
FILIAL NACE PRIMA FACIE EN ALTO GRADO VERO
SÍMIL, POR LO QUE ES DABLE CONCEDER DICHA 
MEDIDA CAUTELAR A CARGO DEL PRESUNTO PRO
GENITOR Y EN BENEFICIO DEL PRETENDIDO HIJO." I.11o.C. 49 C  1577
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1135.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN GANADA O CONSUMADA. 
PARA TENER POR ACREDITADA SU RENUNCIA 
EXPRESA O TÁCITA, NO ES SUFICIENTE EL SOLO 
RECONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE LA OBLI
GACIÓN O EL DERECHO A OBTENER SU CUM
PLIMIENTO." I.11o.C. 47 C  1893
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1159.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN GANADA O CONSUMADA. 
PARA TENER POR ACREDITADA SU RENUNCIA 
EXPRESA O TÁCITA, NO ES SUFICIENTE EL SOLO 
RECONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE LA OBLI
GACIÓN O EL DERECHO A OBTENER SU CUM
PLIMIENTO." I.11o.C. 47 C  1893
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1803.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN GANADA O CONSUMADA. 
PARA TENER POR ACREDITADA SU RENUNCIA 
EXPRESA O TÁCITA, NO ES SUFICIENTE EL SOLO 
RECONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE LA OBLI
GACIÓN O EL DERECHO A OBTENER SU CUM
PLIMIENTO." I.11o.C. 47 C  1893
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1894.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN GANADA O CONSUMADA. 
PARA TENER POR ACREDITADA SU RENUNCIA 
EXPRESA O TÁCITA, NO ES SUFICIENTE EL SOLO 



146

 Clave Tesis Pág.

MARZO 2014

RECONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE LA OBLI
GACIÓN O EL DERECHO A OBTENER SU CUM
PLIMIENTO." I.11o.C. 47 C  1893
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2011.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN GANADA O CONSUMADA. 
PARA TENER POR ACREDITADA SU RENUNCIA 
EXPRESA O TÁCITA, NO ES SUFICIENTE EL SOLO 
RECONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE LA OBLI
GACIÓN O EL DERECHO A OBTENER SU CUM
PLIMIENTO." I.11o.C. 47 C  1893
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2563.—
Véase: "APODERADO. AL ESTAR OBLIGADO A NOTI
FICAR A SU PODERDANTE LOS HECHOS Y CIR
CUNSTANCIAS RELACIONADAS CON EL CARGO, Y 
A ENTREGARLE TODA LA INFORMACIÓN RECI
BIDA, CUANDO ACUDE ANTE LA AUTORIDAD FIS
CAL, OSTENTÁNDOSE COMO REPRESENTANTE 
DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL, EXHIBIENDO UN 
PODER Y SE LE ENTREGAN LOS OFICIOS CON LOS 
QUE AQUÉLLA DARÁ INICIO A SUS FACULTADES 
DE COMPROBACIÓN, LEVANTÁNDOSE EL ACTA 
CORRESPONDIENTE, ELLO HACE PRESUMIR QUE 
SU REPRESENTADA QUEDÓ NOTIFICADA, INDE
PENDIENTEMENTE DE LOS ALCANCES Y LÍMITES 
DE LAS CLÁUSULAS RESPECTIVAS Y DEL TIPO DE 
FACULTAD QUE LE FUE CONFERIDA." II.3o.A. 134 A  1613
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2566.—
Véase: "APODERADO. AL ESTAR OBLIGADO A NOTI
FICAR A SU PODERDANTE LOS HECHOS Y CIR
CUNSTANCIAS RELACIONADAS CON EL CARGO, Y 
A ENTREGARLE TODA LA INFORMACIÓN RECI
BIDA, CUANDO ACUDE ANTE LA AUTORIDAD FIS
CAL, OSTENTÁNDOSE COMO REPRESENTANTE 
DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL, EXHIBIENDO UN 
PODER Y SE LE ENTREGAN LOS OFICIOS CON LOS 
QUE AQUÉLLA DARÁ INICIO A SUS FACULTADES 
DE COMPROBACIÓN, LEVANTÁNDOSE EL ACTA 
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CORRESPONDIENTE, ELLO HACE PRESUMIR QUE 
SU REPRESENTADA QUEDÓ NOTIFICADA, INDE
PENDIENTEMENTE DE LOS ALCANCES Y LÍMITES 
DE LAS CLÁUSULAS RESPECTIVAS Y DEL TIPO DE 
FACULTAD QUE LE FUE CONFERIDA." II.3o.A. 134 A  1613
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2570.—
Véase: "APODERADO. AL ESTAR OBLIGADO A NOTI
FICAR A SU PODERDANTE LOS HECHOS Y CIR
CUNSTANCIAS RELACIONADAS CON EL CARGO, Y 
A ENTREGARLE TODA LA INFORMACIÓN RECI
BIDA, CUANDO ACUDE ANTE LA AUTORIDAD FIS
CAL, OSTENTÁNDOSE COMO REPRESENTANTE 
DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL, EXHIBIENDO UN 
PODER Y SE LE ENTREGAN LOS OFICIOS CON LOS 
QUE AQUÉLLA DARÁ INICIO A SUS FACULTADES 
DE COMPROBACIÓN, LEVANTÁNDOSE EL ACTA 
CORRESPONDIENTE, ELLO HACE PRESUMIR QUE 
SU REPRESENTADA QUEDÓ NOTIFICADA, INDE
PENDIENTEMENTE DE LOS ALCANCES Y LÍMITES 
DE LAS CLÁUSULAS RESPECTIVAS Y DEL TIPO DE 
FACULTAD QUE LE FUE CONFERIDA." II.3o.A. 134 A  1613
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 3035.—
Véase: "ANOTACIONES REGISTRALES PREVENTI
VAS. LA NORMATIVA DE SU CANCELACIÓN OMITE 
LA AUDIENCIA PREVIA, PERO EL REGISTRADOR 
PUEDE INSTRUMENTARLA." I.4o.C. 28 C  1592
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículos 6o. y 7o.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN GANADA O CONSUMADA. 
PARA TENER POR ACREDITADA SU RENUNCIA 
EXPRESA O TÁCITA, NO ES SUFICIENTE EL SOLO 
RECONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE LA OBLI
GACIÓN O EL DERECHO A OBTENER SU CUM
PLIMIENTO." I.11o.C. 47 C  1893
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículos 1141 y 
1142.—Véase: "PRESCRIPCIÓN GANADA O CON
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SUMADA. PARA TENER POR ACREDITADA SU RE
NUNCIA EXPRESA O TÁCITA, NO ES SUFICIENTE 
EL SOLO RECONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA 
DE LA OBLIGACIÓN O EL DERECHO A OBTENER 
SU CUMPLIMIENTO." I.11o.C. 47 C  1893
  (10a.)

Código Civil del Estado de México, artículo 4.46.—
Véase: "DIVORCIO. EL ARTÍCULO 4.46, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, QUE PREVÉ LA REPARTICIÓN DE HASTA 
EL 50% DE LOS BIENES ADQUIRIDOS DURANTE EL 
MATRIMONIO EN FAVOR DEL CÓNYUGE QUE SE 
DEDICÓ COTIDIANAMENTE A LAS LABORES DEL 
HOGAR, NO VULNERA EL DERECHO HUMANO A 
LA PROPIEDAD." 1a. CI/2014  539
  (10a.)

Código Civil del Estado de México, artículo 4.228, 
fracción II.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA DE MA
YOR DE CATORCE AÑOS. ALCANCE DEL PRINCI
PIO DE PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA DE LOS 
MENORES EN LA TOMA DE LAS DECISIONES QUE 
LES AFECTAN, CONTEMPLADO EN LA LEY PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES, INCORPORADO EN LA 
REGLA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 4.228, 
FRACCIÓN II, INCISO C), DEL CÓDIGO CIVIL, AM
BOS DEL ESTADO DE MÉXICO." II.1o.C. 5 C  1777
  (10a.)

Código Civil Federal, artículo 1851.—Véase: "OBLI
GACIONES. EL ACUERDO QUE FACULTA A UN CON
TRATANTE A CANCELAR EL CONTRATO ANTE EL 
INCUMPLIMIENTO DEL OTRO, NO OPERA AUTO
MÁTICAMENTE." I.4o.C. 23 C  1841
  (10a.)

Código Civil Federal, artículo 2058.—Véase: "SEGURO 
DE GASTOS MÉDICOS MAYORES. EL DERECHO A 
REEMBOLSO DE GASTOS EROGADOS POR UN 
SINIESTRO SUFRIDO POR UN ASEGURADO, NO 
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CONDUCE AL LITISCONSORCIO NECESARIO CON 
LOS DEMÁS ASEGURADOS." I.4o.C. 30 C  1943
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 75, fracción X.—Véase: 
"CASAS DE EMPEÑO. PARA EFECTOS DE LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, TIE
NEN TAL CARÁCTER TODOS LOS PROVEEDORES 
PERSONAS FÍSICAS O MORALES NO REGULADAS 
POR LEYES O AUTORIDADES FINANCIERAS, QUE 
EN FORMA HABITUAL O PROFESIONAL, REALIZAN 
U OFERTEN AL PÚBLICO CONTRATOS U OPERACIO
NES DE MUTUO CON INTERÉS Y GARANTÍA PREN
DARIA, INCLUYENDO LAS INSTITUCIONES DE ASIS
TENCIA PRIVADA." 2a. XXVII/2014  1078
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1054.—Véase: "AMPA
RO DIRECTO MERCANTIL. LOS TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO AL ESTUDIAR LA OPORTU
NIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, NO 
ESTÁN FACULTADOS PARA ANALIZAR, OFICIOSA
MENTE, LA LEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA." 1a./J. 5/2014  461
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1054.—Véase: "ME
DIOS PREPARATORIOS A JUICIO. EL CÓDIGO DE 
COMER CIO NO LOS REGULA CUANDO SE REQUIE
RA INSPECCIONAR DOCUMENTOS O COSAS PARA 
ENTABLAR UNA DEMANDA, POR LO QUE ESTA 
INSUFICIENCIA SE SUPLE CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 379 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES." I.13o.C. 10 C  1835
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1076, fracción VII.—
Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUI
CIO MERCANTIL. EN RESPETO AL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, A UNA INTERPRETACIÓN 
CONFORME Y PRO PERSONA, CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE NIEGA DECRETARLA, ES OPTATIVO 
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PARA EL QUEJOSO AGOTAR EL RECURSO ORDI
NARIO O ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO." IX.1o. 4 C  1625
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1076, fracción VIII.—
Véase: "COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. INTER
PRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 1076, FRAC
CIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, CON EL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. LXXV/2014  535
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1082.—Véase: "COS
TAS EN MATERIA MERCANTIL. INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 1076, FRACCIÓN VIII, 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, CON EL ARTÍCULO 
1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA
DOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. LXXV/2014  535
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1084.—Véase: "COS
TAS EN MATERIA MERCANTIL. INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 1076, FRACCIÓN VIII, 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, CON EL ARTÍCULO 
1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA
DOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. LXXV/2014  535
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1151, fracciones II a 
IV.—Véase: "MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. 
EL CÓDIGO DE COMERCIO NO LOS REGULA 
CUANDO SE REQUIERA INSPECCIONAR DOCUMEN
TOS O COSAS PARA ENTABLAR UNA DEMANDA, 
POR LO QUE ESTA INSUFICIENCIA SE SUPLE CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 379 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES." I.13o.C. 10 C  1835
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1194.—Véase: "AC
CIÓN CAUSAL. CORRESPONDE AL ACTOR LA OBLI
GACIÓN PROCESAL DE REVELAR EN LOS HECHOS 
DE LA DEMANDA LA RELACIÓN JURÍDICA DE ORI
GEN DEL TÍTULO DE CRÉDITO, SIN QUE PUEDA 
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SUBSANARSE LA OMISIÓN RESPECTIVA, CON LAS 
MANIFESTACIONES VERTIDAS EN LA CONTESTA
CIÓN DE DEMANDA." II.4o.C. 14 C  1499
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1334.—Véase: "REVO
CACIÓN. NO PROCEDE ESTE RECURSO CONTRA 
LA SENTENCIA QUE RESUELVE EN DEFINITIVA UN 
INCIDENTE DERIVADO DE UN JUICIO MERCANTIL, 
YA QUE SÓLO PUEDE INTERPONERSE CONTRA 
AUTOS O DECRETOS." II.1o. 1 C  1938
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1339 (vigente hasta el 
28 de diciembre de 2012).—Véase: "APELACIÓN 
PREVENTIVA. LA EXIGENCIA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 1344, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, EN EL SENTIDO DE QUE EL APELANTE 
DEBERÁ EXPRESAR EN LOS AGRAVIOS EN CON
TRA DE LA SENTENCIA QUE RESOLVIÓ EL JUICIO, 
DE QUÉ MANERA TRASCENDERÍA AL FONDO DEL 
ASUNTO EL RESARCIMIENTO DE LA VIOLACIÓN 
PROCESAL A SUBSANAR, AFECTA EL PRINCIPIO 
DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." I.6o.C. 8 C  1616
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1344.—Véase: "APE
LACIÓN PREVENTIVA. LA EXIGENCIA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 1344, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, EN EL SENTIDO DE QUE EL APE
LANTE DEBERÁ EXPRESAR EN LOS AGRAVIOS EN 
CONTRA DE LA SENTENCIA QUE RESOLVIÓ EL JUI
CIO, DE QUÉ MANERA TRASCENDERÍA AL FONDO 
DEL ASUNTO EL RESARCIMIENTO DE LA VIOLA
CIÓN PROCESAL A SUBSANAR, AFECTA EL PRINCI
PIO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." I.6o.C. 8 C  1616
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1344.—Véase: "APE
LACIÓN PREVENTIVA. SI EL APELANTE NO EXPUSO 
DE QUÉ MANERA TRASCENDERÍA AL FONDO DEL 
ASUNTO EL RESARCIMIENTO DE LA VIOLACIÓN 
PROCESAL A SUBSANAR, ELLO NO PUEDE TENER 
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EL ALCANCE DE QUE SE DEJEN DE EXAMINAR LOS 
AGRAVIOS RESPECTIVOS (ARTÍCULO 1344, TERCER 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO)." I.6o.C. 9 C  1617
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1391.—Véase: "TÍTU
LOS EJECUTIVOS EMANADOS DE ACTOS JURÍDI
COS ENTRE PROVEEDORES Y CONSUMIDORES. 
SU CONSTITUCIÓN NO SURGE DEL DICTAMEN DE 
LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, 
SINO DE LA PRUEBA DE UN CRÉDITO CIERTO, LÍQUI
DO Y EXIGIBLE." I.4o.C. 21 C  1963
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1391.—Véase: "TÍTU
LOS EJECUTIVOS. NO SÓLO LO SON LOS RECO
NOCIDOS ESPECÍFICAMENTE EN LAS LEYES, SINO 
TODOS LOS QUE PRUEBEN PLENAMENTE, UN 
CRÉDITO CIERTO, LÍQUIDO Y EXIGIBLE." I.4o.C. 20 C  1965
  (10a.)

Código de Comercio, artículos 1339 y 1340.—Véase: 
"REVOCACIÓN. NO PROCEDE ESTE RECURSO CON
TRA LA SENTENCIA QUE RESUELVE EN DEFINITIVA 
UN INCIDENTE DERIVADO DE UN JUICIO MERCAN
TIL, YA QUE SÓLO PUEDE INTERPONERSE CONTRA 
AUTOS O DECRETOS." II.1o. 1 C  1938
  (10a.)

Código de Comercio, artículos 1341 y 1342.—Véase: 
"APELACIÓN PREVENTIVA. LA EXIGENCIA PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 1344, TERCER PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, EN EL SENTIDO DE QUE 
EL APELANTE DEBERÁ EXPRESAR EN LOS AGRA
VIOS EN CONTRA DE LA SENTENCIA QUE RESOLVIÓ 
EL JUICIO, DE QUÉ MANERA TRASCENDERÍA AL 
FONDO DEL ASUNTO EL RESARCIMIENTO DE LA VIO
LACIÓN PROCESAL A SUBSANAR, AFECTA EL PRIN
CIPIO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." I.6o.C. 8 C  1616
  (10a.)
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Código de Comercio, artículos 1390 Bis 11 y 1390 
Bis 12.—Véase: "PREVENCIÓN PARA SUBSANAR 
DEMANDA DEFICIENTE." I.4o.C. 27 C  1904
  (10a.)

Código de Defensa Social de Puebla (actual Código 
Penal de Puebla), artículo 83.—Véase: "DELITOS CUL
POSOS. EL ARTÍCULO 83 DEL CÓDIGO DE DEFEN
SA SOCIAL DEL ESTADO DE PUEBLA (ACTUAL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA), NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
DE LAS PENAS." 1a. XCIII/2014  537
  (10a.)

Código de Defensa Social de Puebla (actual Código 
Penal de Puebla), artículo 306, fracción I.—Véase: 
"DELITOS CULPOSOS. EL ARTÍCULO 83 DEL CÓDI
GO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
(ACTUAL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE PUE
BLA), NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIO
NALIDAD DE LAS PENAS." 1a. XCIII/2014  537
  (10a.)

Código de Defensa Social de Puebla (actual Código 
Penal de Puebla), artículos 375.—Véase: "ROBO DE 
VEHÍCULO EN SU MODALIDAD DE TRASLADO, PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 374, FRACCIÓN V Y SAN
CIONADO EN EL DIVERSO 375, FRACCIÓN V, DEL 
CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO 
DE PUEBLA. NO ES SUSCEPTIBLE DE AGRAVAR 
SU PENALIDAD CON LAS CALIFICATIVAS A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 380 DEL MENCIONADO CÓDI
GO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA ANTES DE LA 
REFORMA AL REFERIDO CÓDIGO PUBLICADA EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 22 DE MAYO 
DE 2013)." VI.1o.P. 19 P  1939
  (10a.)

Código de Defensa Social de Puebla (actual Código 
Penal de Puebla), artículo 378.—Véase: "ROBO DE 
VEHÍCULO EN SU MODALIDAD DE TRASLADO, PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 374, FRACCIÓN V Y SAN
CIONADO EN EL DIVERSO 375, FRACCIÓN V, DEL 



154

 Clave Tesis Pág.

MARZO 2014

CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO 
DE PUEBLA. NO ES SUSCEPTIBLE DE AGRAVAR 
SU PENALIDAD CON LAS CALIFICATIVAS A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 380 DEL MENCIONADO 
CÓDIGO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA ANTES DE 
LA REFORMA AL REFERIDO CÓDIGO PUBLICADA 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 22 DE 
MAYO DE 2013)." VI.1o.P. 19 P  1939
  (10a.)

Código de Defensa Social de Puebla (actual Código 
Penal de Puebla), artículo 380.—Véase: "ROBO DE 
VEHÍCULO EN SU MODALIDAD DE TRASLADO, PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 374, FRACCIÓN V Y SAN
CIONADO EN EL DIVERSO 375, FRACCIÓN V, DEL 
CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO 
DE PUEBLA. NO ES SUSCEPTIBLE DE AGRAVAR 
SU PENALIDAD CON LAS CALIFICATIVAS A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 380 DEL MENCIONADO CÓDI
GO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA ANTES DE LA 
REFORMA AL REFERIDO CÓDIGO PUBLICADA EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 22 DE MAYO 
DE 2013)." VI.1o.P. 19 P  1939
  (10a.)

Código de Defensa Social de Puebla (actual Código 
Penal de Puebla), artículo 414, fracción I.—Véase: 
"DELITOS CULPOSOS. EL ARTÍCULO 83 DEL CÓDI
GO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
(ACTUAL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE PUE
BLA), NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA
LIDAD DE LAS PENAS." 1a. XCIII/2014  537
  (10a.)

Código de Defensa Social de Puebla, artículo 269, 
fracción I.—Véase: "VIOLACIÓN EQUIPARADA. SI EL 
ACTIVO ES PROGENITOR DE LA OFENDIDA Y ÉSTA 
ES MENOR DE DOCE AÑOS, SE ACTUALIZA ESTE 
DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 272, FRACCIÓN 
II, DEL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO 
DE PUEBLA Y NO LA CALIFICATIVA ESTABLECIDA 
EN SU NUMERAL 269, FRACCIÓN I." VI.1o.P. 18 P  1968
  (10a.)
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Código de Defensa Social de Puebla, artículos 272, 
fracción II.—Véase: "VIOLACIÓN EQUIPARADA. SI EL 
ACTIVO ES PROGENITOR DE LA OFENDIDA Y ÉSTA 
ES MENOR DE DOCE AÑOS, SE ACTUALIZA ESTE DE
LITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 272, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA Y NO LA CALIFICATIVA ESTABLECIDA EN 
SU NUMERAL 269, FRACCIÓN I." VI.1o.P. 18 P  1968
  (10a.)

Código de Defensa Social de Puebla, artículos 267 y 
268.—Véase: "VIOLACIÓN EQUIPARADA. SI EL AC
TIVO ES PROGENITOR DE LA OFENDIDA Y ÉSTA ES 
MENOR DE DOCE AÑOS, SE ACTUALIZA ESTE DE
LITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 272, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA Y NO LA CALIFICATIVA ESTABLECIDA EN 
SU NUMERAL 269, FRACCIÓN I." VI.1o.P. 18 P  1968
  (10a.)

Código de Defensa Social de Puebla (actual Código 
Penal de Puebla), artículos 374 y 375 (texto anterior 
a la reforma publicada en el Periódico Oficial del Es
tado el 22 de mayo de 2013).—Véase: "ROBO DE 
VEHÍCULO EN SU MODALIDAD DE TRASLADO, PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 374, FRACCIÓN V Y SAN
CIONADO EN EL DIVERSO 375, FRACCIÓN V, DEL 
CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO 
DE PUEBLA. NO ES SUSCEPTIBLE DE AGRAVAR 
SU PENALIDAD CON LAS CALIFICATIVAS A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 380 DEL MENCIONADO 
CÓDIGO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA ANTES DE 
LA REFORMA AL REFERIDO CÓDIGO PUBLICADA 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 22 DE 
MAYO DE 2013)." VI.1o.P. 19 P  1939
  (10a.)

Código de Instituciones y Procesos Electorales de 
Puebla, artículo 79.—Véase: "PROCESO ELECTORAL 
Y ETAPA DE PREPARACIÓN DE ELECCIONES. LOS 
ARTÍCULOS 79, PÁRRAFO SEGUNDO, 186 Y 189 DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELEC
TORALES DEL ESTADO DE PUEBLA, REFORMADO 
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MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDI
CO OFICIAL LOCAL EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2012, 
NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE CERTEZA EN LA MA
TERIA." P./J. 16/2014  215
  (10a.)

Código de Instituciones y Procesos Electorales de 
Puebla, artículo 114.—Véase: "CONSEJOS DISTRI
TALES. LOS ARTÍCULOS 114, PÁRRAFO PRIMERO 
Y 117, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO DE INSTI
TUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ES
TADO DE PUEBLA, REFORMADOS MEDIANTE DE
CRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2012, NO VUL
NERAN EL PRINCIPIO DE CERTEZA ELECTORAL." P./J. 18/2014  161
  (10a.)

Código de Instituciones y Procesos Electorales de 
Puebla, artículo 117.—Véase: "CONSEJOS DISTRI
TALES. LOS ARTÍCULOS 114, PÁRRAFO PRIMERO 
Y 117, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO DE INSTI
TUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ES
TADO DE PUEBLA, REFORMADOS MEDIANTE DE
CRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2012, NO VUL
NERAN EL PRINCIPIO DE CERTEZA ELECTORAL." P./J. 18/2014  161
  (10a.)

Código de Instituciones y Procesos Electorales de 
Puebla, artículo 186.—Véase: "PROCESO ELECTO
RAL Y ETAPA DE PREPARACIÓN DE ELECCIONES. 
LOS ARTÍCULOS 79, PÁRRAFO SEGUNDO, 186 Y 
189 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA, REFOR
MADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 3 DE SEPTIEMBRE 
DE 2012, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE CERTEZA EN 
LA MATERIA." P./J. 16/2014  215
  (10a.)

Código de Instituciones y Procesos Electorales de 
Puebla, artículo 189.—Véase: "PROCESO ELECTO
RAL Y ETAPA DE PREPARACIÓN DE ELECCIONES. 
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LOS ARTÍCULOS 79, PÁRRAFO SEGUNDO, 186 Y 
189 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS 
ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA, REFOR
MADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 3 DE SEPTIEMBRE 
DE 2012, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE CERTEZA EN 
LA MATERIA." P./J. 16/2014  215
  (10a.)

Código de Instituciones y Procesos Electorales de 
Puebla, artículo 205.—Véase: "REGISTRO DE PLA
TAFORMA ELECTORAL. EL ARTÍCULO 205, PÁRRA
FO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE PUE
BLA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLI
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 3 DE 
SEPTIEMBRE DE 2012, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE CERTEZA ELECTORAL." P./J. 19/2014  215
  (10a.)

Código de Instituciones y Procesos Electorales de 
Puebla, artículos 31 y 32.—Véase: "ACREDITACIÓN 
Y REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. LOS AR
TÍCULOS 31, PÁRRAFO PRIMERO Y 32 DEL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL 
ESTADO DE PUEBLA, REFORMADOS MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2012, NO TRANS
GREDEN EL PRINCIPIO DE CERTEZA ELECTORAL." P./J. 17/2014  159
  (10a.)

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 138.—Véase: "INDEMNIZACIÓN 
POR DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR SER
VIDORES PÚBLICOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ES
TADO DE MÉXICO. EL SILENCIO DEL TESORERO 
MUNICIPAL AL QUE SE SOLICITA EL PAGO CORRES
PONDIENTE, DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN DE 
UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLI
NARIO, AFECTA DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
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LOS BENEFICIARIOS, LO QUE AMERITA CONCE
DER EL AMPARO, A FIN DE QUE SE CUMPLA CON 
DICHA DETERMINACIÓN." II.3o.A. 110 A  1798
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Baja California, 
artículo 261.—Véase: "CONTESTACIÓN DE DEMAN
DA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
EL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFOR
NIA NO ES SUPLETORIO DE LA LEY DEL TRIBUNAL 
LOCAL DE LA MATERIA, EN LO REFERENTE A LAS 
FORMALIDADES QUE AQUÉLLA DEBE REUNIR." XV.5o. 19 A  1695
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
138.—Véase: "COSTAS. EL JUEZ DECLINADO CON
SERVA JURISDICCIÓN EXCLUSIVAMENTE PARA 
LIQUIDARLAS, CUANDO SE HUBIERE CONDE
NADO AL ACTOR, AL PROCEDER LA EXCEPCIÓN 
DE INCOMPETENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.4o.C. 4 C  1699
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
142.—Véase: "COSTAS. EL JUEZ DECLINADO CON
SERVA JURISDICCIÓN EXCLUSIVAMENTE PARA 
LIQUIDARLAS, CUANDO SE HUBIERE CONDE
NADO AL ACTOR, AL PROCEDER LA EXCEPCIÓN 
DE INCOMPETENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.4o.C. 4 C  1699
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
145.—Véase: "COSTAS. EL JUEZ DECLINADO CON
SERVA JURISDICCIÓN EXCLUSIVAMENTE PARA 
LIQUIDARLAS, CUANDO SE HUBIERE CONDE
NADO AL ACTOR, AL PROCEDER LA EXCEPCIÓN 
DE INCOMPETENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.4o.C. 4 C  1699
  (10a.)
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Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
159.—Véase: "COSTAS. EL JUEZ DECLINADO CON
SERVA JURISDICCIÓN EXCLUSIVAMENTE PARA 
LIQUIDARLAS, CUANDO SE HUBIERE CONDE
NADO AL ACTOR, AL PROCEDER LA EXCEPCIÓN 
DE INCOMPETENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.4o.C. 4 C  1699
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artículo 
30.—Véase: "PROMOCIONES. LA FALTA DE REFE
RENCIA AL NÚMERO DE EXPEDIENTE A QUE ALU
DE EL ARTÍCULO 30 DEL CÓDIGO DE PROCEDI
MIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA, NO 
MOTIVA SU DESECHAMIENTO." VI.1o.C. 44 C  1906
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artículo 
47.—Véase: "RECURSO DE RECLAMACIÓN. PRO
CEDE CONTRA EL AUTO QUE DESECHA LA APELA
CIÓN INTERPUESTA CONTRA LA SENTENCIA INTER
LOCUTORIA QUE DECLARA FUNDADO EL INCIDENTE 
DE NULIDAD DE ACTUACIONES A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA DEFINITIVA." VI.1o.C. 46 C  1916
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artículo 
377.—Véase: "RECURSO DE RECLAMACIÓN. PRO
CEDE CONTRA EL AUTO QUE DESECHA LA APELA
CIÓN INTERPUESTA CONTRA LA SENTENCIA INTER
LOCUTORIA QUE DECLARA FUNDADO EL INCIDENTE 
DE NULIDAD DE ACTUACIONES A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA DEFINITIVA." VI.1o.C. 46 C  1916
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
los 408 a 410.—Véase: "RECURSO DE RECLAMA
CIÓN. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE DESECHA 
LA APELACIÓN INTERPUESTA CONTRA LA SEN
TENCIA INTERLOCUTORIA QUE DECLARA FUNDA
DO EL INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES 
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A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA 
DEFINITIVA." VI.1o.C. 46 C  1916
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Sonora, artículo 
72.—Véase: "ABOGADO PATRONO. PARA QUE PUE
DA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO A NOMBRE 
DE SU AUTORIZANTE DEBE TENER CONFERIDA 
EXPRESAMENTE ESA ATRIBUCIÓN, CONFORME A 
LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013 (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SO
NORA)." (V Región) 3 C  1497
        2o. (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, artícu
lo 157 Quater.—Véase: "PATERNIDAD. EL AUTO QUE 
ADMITE LA INVESTIGACIÓN Y ORDENA DAR VISTA AL 
IMPUTADO, COMO ACTO PREJUDICIAL, NO ES APE
LABLE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 157 
DECIES DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ." VII.2o.C. 67 C  1888
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, artícu
lo 157 Decies.—Véase: "PATERNIDAD. EL AUTO QUE 
ADMITE LA INVESTIGACIÓN Y ORDENA DAR VISTA AL 
IMPUTADO, COMO ACTO PREJUDICIAL, NO ES APE
LABLE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 157 
DECIES DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ." VII.2o.C. 67 C  1888
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículo 122, fracción II.—Véase: "EMPLAZAMIEN
TO POR EDICTOS. ÉSTOS SE DEBEN PUBLICAR EN 
EL ÚLTIMO LUGAR EN QUE HAYA VIVIDO EL DEMAN
DADO (Interpretación del artículo 122, fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal)." I.4o.C. 32 C  1770
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículos 21 a 23.—Véase: "TERCEROS. LA RELACIÓN 
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DE SUPUESTOS DE SU INTERVENCIÓN EN EL PRO
CESO ES ENUNCIATIVA (CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.4o.C. 25 C  1961
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículos 485 y 486.—Véase: "AVALÚO EN EL JUICIO 
HIPOTECARIO. ESTÁ SUJETO A UN RÉGIMEN LEGAL 
ESPECÍFICO." I.4o.C. 29 C  1621
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículos 941 y 942.—Véase: "ALIMENTOS PROVI
SIONALES EN EL JUICIO DE PATERNIDAD. INTER
PRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 941 Y 
942 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; 
282, APARTADO A, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL 
Y 52, FRACCIONES II, IV Y VII, DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, TODOS DEL 
DISTRITO FEDERAL." I.11o.C. 50 C  1576
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículos 941 y 942.—Véase: "ALIMENTOS PROVI
SIONALES EN EL JUICIO DE PATERNIDAD. PUEDEN 
DECRETARSE, CUANDO EN EL PROCEDIMIENTO 
SE DESAHOGA POSITIVA LA PRUEBA DE ADN, YA 
QUE POR SU IDONEIDAD, EL VÍNCULO PATERNO 
FILIAL NACE PRIMA FACIE EN ALTO GRADO VERO
SÍMIL, POR LO QUE ES DABLE CONCEDER DICHA 
MEDIDA CAUTELAR A CARGO DEL PRESUNTO PRO
GENITOR Y EN BENEFICIO DEL PRETENDIDO HIJO." I.11o.C. 49 C  1577
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Jalisco, artícu
lo 173.—Véase: "AMPARO DIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA EL AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE 
ELEMENTOS PARA PROCESAR. SI ÉSTE SE EMITIÓ 
SIN PERJUICIO DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO 
RECABE PRUEBAS PARA PROCEDER NUEVAMEN
TE CONTRA EL INCULPADO, AQUÉL ES IMPROCE
DENTE POR NO ENCUADRAR EN EL ARTÍCULO 
170, FRACCIÓN I, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
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DE LA MATERIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.2o.P. 46 P  1589
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Jalisco, artícu
los 182 y 183.—Véase: "DEFENSA ADECUADA Y DE
BIDO PROCESO. SI EL INCULPADO SOLICITA LA 
AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS PARA 
OFRECER PRUEBAS, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU
LO 183 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES PARA EL ESTADO DE JALISCO, Y EL JUEZ LO 
NIEGA, TRANSGREDE DICHOS DERECHOS FUN
DAMENTALES, AUN CUANDO AQUÉL HAYA EXPRE
SADO QUE NO TENÍA PRUEBAS PENDIENTES POR 
DESAHOGAR Y SOLICITARA EL CIERRE DE LA INS
TRUCCIÓN." III.2o.P. 44 P  1704
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Quintana Roo, 
artículos 28 y 29.—Véase: "AVERIGUACIÓN PREVIA. 
AL SER IMPROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA 
CONTRA LA OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE INTEGRARLA, ÉSTE NO DEBE AGOTARSE PRE
VIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o. 1 P  1622
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Veracruz, ar
tículo 114.—Véase: "SENTENCIA ABSOLUTORIA EN 
MATERIA PENAL. LA OMISIÓN DE NOTIFICARLA PER
SONALMENTE A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO O A SU REPRESENTANTE LEGAL, PARA PRO
MOVER EL RECURSO DE APELACIÓN, ACTUALIZA 
UNA VIOLACIÓN A LAS REGLAS DEL PROCEDIMIEN
TO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 173, FRACCIÓN XXII, 
ANÁLOGA A LA DE SU FRACCIÓN XIX, INCISO B), 
ÚLTIMA PARTE, DE LA LEY DE AMPARO, AUN CUAN
DO AQUÉLLA NO SE REFIERA DIRECTAMENTE A 
LA REPARACIÓN DEL DAÑO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, EN ABROGACIÓN PAULA
TINA)." VII.4o.P.T. 7 P  1944
  (10a.)
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Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 415.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. 
SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN 
FAVOR DE LA VÍCTIMA. NO LLEGA AL EXTREMO DE 
CORREGIR LOS AGRAVIOS MINISTERIALES EN LA 
APELACIÓN, CUANDO EL PASIVO NO SE TRATA DE 
UN MENOR DE EDAD NI INCAPAZ (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL)." I.2o.P. 29 P  1591
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 418, fracción IV.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO CONTRA LA DETERMINACIÓN DE SEGUN
DA INSTANCIA QUE CONFIRMÓ LA NEGATIVA DE 
UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. NO PUEDE EXI
GIRSE QUE LA VÍCTIMA AGOTE EL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVAD, CUANDO NO TENÍA LEGITIMACIÓN 
PARA IMPUGNAR AQUÉLLA (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL)." I.2o.P. 30 P  1590
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 24, 
fracciones VIII y IX.—Véase: "COMPETENCIA POR 
TERRITORIO. CUANDO EXISTEN VARIOS TRIBUNA
LES QUE PUEDAN CONOCER DE UNA DEMANDA 
EN MATERIA CIVIL, EN LA QUE EXISTAN CODEMAN
DADOS EN DIVERSOS LUGARES, EL CONFLICTO 
DEBE RESOLVERSE EN FAVOR DE AQUEL QUE PRE
VINO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 24, FRAC
CIÓN VIII, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES)." II.1o.C. 14 C  1692
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
35.—Véase: "CONFLICTO COMPETENCIAL. ES INEXIS
TENTE EL QUE SE PLANTEA ENTRE LA TESORERÍA 
DE UN AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y UNA SALA 
REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA PARA CONOCER Y 
RESOLVER UN RECURSO INTERPUESTO EN SEDE 
ADMINISTRATIVA." II.3o.A. 107 A  1694
  (10a.)
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Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
197.—Véase: "SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO 
DE EXPEDIENTES. LOS ÓRGANOS JURISDICCIO
NALES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PUEDEN INVOCAR EN SUS RESOLUCIONES LA 
INFORMACIÓN OBTENIDA DE ÉSTE COMO HECHO 
NOTORIO Y CONCEDERLE VALOR PROBATORIO 
PLENO." I.1o.A. 14 K  1946
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
292.—Véase: "CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL INICIADO DE OFICIO. 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE DEBE 
REALIZARSE SIN CONTAR LOS DÍAS INHÁBILES." I.13o.A. 7 A  1626
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
297.—Véase: "PRUEBA DOCUMENTAL SUPERVE
NIENTE EN EL AMPARO EN REVISIÓN. DEBE DARSE 
VISTA A LA PARTE QUE OBTUVO SENTENCIA FAVO
RABLE, CON LA QUE SE OFREZCA PARA ACREDI
TAR UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA (LEY DE 
AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 2a./J. 13/2014  1052
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
319.—Véase: "AMPARO DIRECTO MERCANTIL. LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO AL ESTU
DIAR LA OPORTUNIDAD EN LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA, NO ESTÁN FACULTADOS PARA 
ANALIZAR, OFICIOSAMENTE, LA LEGALIDAD DE LA 
NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA." 1a./J. 5/2014  461
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
379.—Véase: "MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. 
EL CÓDIGO DE COMERCIO NO LOS REGULA CUAN
DO SE REQUIERA INSPECCIONAR DOCUMENTOS 
O COSAS PARA ENTABLAR UNA DEMANDA, POR 
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LO QUE ESTA INSUFICIENCIA SE SUPLE CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 379 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES." I.13o.C. 10 C  1835
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
583.—Véase: "ACCIONES COLECTIVAS. OBLIGACIÓN 
DE LOS JUZGADORES AL INTERPRETAR LAS NOR
MAS QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO COLECTIVO." 1a. LXXXIV/2014  531
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
585, fracciones II y III.—Véase: "ACCIONES COLEC
TIVAS. LA OBLIGACIÓN DE REGISTRARSE ANTE EL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 619 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SÓLO OPERA RES
PECTO DE LAS ASOCIACIONES CIVILES Y NO SO
BRE EL REPRESENTANTE COMÚN DE LA COLECTI
VIDAD." 1a. LXXXII/2014  530
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
619.—Véase: "ACCIONES COLECTIVAS. LA OBLIGA
CIÓN DE REGISTRARSE ANTE EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, A QUE SE REFIERE EL AR
TÍCULO 619 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES, SÓLO OPERA RESPECTO DE 
LAS ASOCIACIONES CIVILES Y NO SOBRE EL REPRE
SENTANTE COMÚN DE LA COLECTIVIDAD." 1a. LXXXII/2014  530
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículos 
79 y 80.—Véase: "SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIEN
TO DE EXPEDIENTES. LOS ÓRGANOS JURISDICCIO
NALES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PUEDEN INVOCAR EN SUS RESOLUCIONES LA IN
FORMACIÓN OBTENIDA DE ÉSTE COMO HECHO 
NOTORIO Y CONCEDERLE VALOR PROBATORIO 
PLENO." I.1o.A. 14 K  1946
  (10a.)
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Código Federal de Procedimientos Civiles, artículos 
587 y 588.—Véase: "ACCIONES COLECTIVAS. TRAS
CENDENCIA DE LA ETAPA DE CERTIFICACIÓN." 1a. LXXXIII/2014  531
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículos 
590 y 591.—Véase: "ACCIONES COLECTIVAS. TRAS
CENDENCIA DE LA ETAPA DE CERTIFICACIÓN." 1a. LXXXIII/2014  531
  (10a.)

Código Financiero del Estado de México y Munici
pios, artículo 77, fracción I (vigente en 2010).—Véase: 
"DERECHOS POR INSCRIPCIONES REGISTRALES 
EN MATERIA INMOBILIARIA. EL ARTÍCULO 77, FRAC
CIÓN I, INCISO C), DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, VIGENTE EN 
2010, QUE PREVÉ LA TARIFA A PAGAR CON BASE 
EN EL VALOR DE LA OPERACIÓN CONTENIDO EN 
EL DOCUMENTO O ACTO QUE SERÁ MATERIA DE 
INSCRIPCIÓN, VIOLA LOS PRINCIPIOS TRIBUTA
RIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD." II.3o.A. 101 A  1742
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 29 (vigente 
en 2009).—Véase: "COMPROBANTES FISCALES. 
LA OBLIGACIÓN DE QUE EN ELLOS SE SEÑALE LA 
CANTIDAD Y CLASE, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCU
LO 29A, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, SE REFIERE A QUE LO QUE AMPA
REN SEAN MERCANCÍAS Y NO CUANDO CUBRAN 
SERVICIOS (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2009)." XI.1o.A.T. 26 A  1693
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 29A (vigente 
en 2009).—Véase: "COMPROBANTES FISCALES. 
LA OBLIGACIÓN DE QUE EN ELLOS SE SEÑALE LA 
CANTIDAD Y CLASE, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCU
LO 29A, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, SE REFIERE A QUE LO QUE AMPA
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REN SEAN MERCANCÍAS Y NO CUANDO CUBRAN 
SERVICIOS (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2009)." XI.1o.A.T. 26 A  1693
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 41, fracción 
II.—Véase: "OBLIGACIONES FISCALES. EL ARTÍCU
LO 41, FRACCIÓN II, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MA
TERIA PENAL." 1a. CIII/2014  548
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 41, fracción 
II.—Véase: "REVOCACIÓN. EL ARTÍCULO 41, FRAC
CIÓN II, CUARTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, PREVÉ UNA EXCEPCIÓN A LA 
REGLA GENERAL DE PROCEDENCIA DE ESE RECUR
SO, ESTABLECIDA EN EL NUMERAL 117, FRACCIÓN 
I, INCISO A), DE DICHO ORDENAMIENTO, TRATÁN
DOSE DE CRÉDITOS EMITIDOS CON MOTIVO DEL 
INCUMPLIMIENTO EN LA PRESENTACIÓN DE DECLA
RACIONES PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2010)." (V Región) 1 A  1936
        2o. (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 46A.—Véase: 
"VISITA DOMICILIARIA O REVISIÓN DE GABINETE. 
EL ARTÍCULO 46A, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE PREVÉ 
LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA SU CONCLU
SIÓN SIN IMPEDIR QUE LA AUTORIDAD CONTINÚE 
EJERCIENDO SUS FACULTADES DE COMPROBA
CIÓN, ES CONSTITUCIONAL." VIII.2o.P.A. 24 A  1975
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 55.—Véase: 
"RENTA. LA ILEGALIDAD EN LA FUNDAMENTACIÓN 
DEL COEFICIENTE APLICABLE PARA DETERMINAR 
PRESUNTIVAMENTE LA UTILIDAD FISCAL DE LOS 
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CONTRIBUYENTES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
90 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, DA LUGAR 
A UNA NULIDAD PARA EFECTOS Y NO LISA Y LLANA, 
SIEMPRE QUE SUBSISTA LA LEGALIDAD DE LA 
HIPÓTESIS NORMATIVA QUE MOTIVA ESA DETER
MINACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013)." I.13o.A. 4 A  1921
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 55, fracción 
VI.—Véase: "DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE LA 
UTILIDAD FISCAL, LOS INGRESOS Y EL VALOR DE 
LOS ACTOS, ACTIVIDADES O ACTIVOS DEL CON
TRIBUYENTE. LA FACULTAD QUE CONFIERE A LA 
AUTORIDAD EL ARTÍCULO 55, FRACCIÓN VI, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN PARA ELLO, 
CUANDO SE ADVIERTAN OTRAS IRREGULARIDA
DES QUE IMPOSIBILITEN CONOCER SUS OPERA
CIONES, NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD 
JURÍDICA." 2a. XXV/2014  1081
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 59, fracción 
III.—Véase: "PRESUNCIÓN DE INGRESOS. LA ESTA
BLECIDA EN EL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EXIGE DE LAS 
AUTORIDADES TRIBUTARIAS Y DEL TRIBUNAL FE
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, 
EL DEBER DE PRONUNCIARSE DESTACADAMENTE 
RESPECTO DE LAS PRUEBAS QUE OFREZCA EL 
CONTRIBUYENTE PARA JUSTIFICAR SUS REGIS
TROS CONTABLES EN RELACIÓN CON SUS DEPÓSI
TOS BANCARIOS, DADA LA NATURALEZA DEL SISTE
MA RELATIVO." II.3o.A. 102 A  1903
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 75, fracción 
V.—Véase: "SEGURIDAD JURÍDICA. EL DERECHO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITU
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CIÓN FEDERAL ES APLICABLE A LA MATERIA ADMI
NISTRATIVA." 2a. XXIX/2014  1082
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 76.—Véase: 
"SEGURIDAD JURÍDICA. EL DERECHO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
ES APLICABLE A LA MATERIA ADMINISTRATIVA." 2a. XXIX/2014  1082
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 117, fracción 
I.—Véase: "REVOCACIÓN. EL ARTÍCULO 41, FRAC
CIÓN II, CUARTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, PREVÉ UNA EXCEPCIÓN A 
LA REGLA GENERAL DE PROCEDENCIA DE ESE 
RECURSO, ESTABLECIDA EN EL NUMERAL 117, 
FRACCIÓN I, INCISO A), DE DICHO ORDENAMIEN
TO, TRATÁNDOSE DE CRÉDITOS EMITIDOS CON 
MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO EN LA PRESENTA
CIÓN DE DECLARACIONES PARA EL PAGO DE CON
TRIBUCIONES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2010)." (V Región) 1 A  1936
        2o. (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 125.—Véa
se: "REVOCACIÓN. EL RECURSO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 125, SEGUNDA PARTE DEL PÁRRAFO 
PRIMERO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
ES OBLIGATORIO INTERPONERLO ANTES DE ACU
DIR AL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
CUANDO LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE 
SE PRETENDE IMPUGNAR ES LA RECAÍDA A UN 
RECURSO ADMINISTRATIVO." I.1o.A. 55 A  1937
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 127.—Véa
se: "RECURSO DE REVOCACIÓN. TRATÁNDOSE DE 
VIOLACIONES COMETIDAS ANTES DEL REMATE 
DE BIENES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO DE EJECUCIÓN, DE ACTOS DE EJECUCIÓN 
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SOBRE BIENES LEGALMENTE INEMBARGABLES 
O DE AQUELLOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN MA
TERIAL, EL PLAZO LEGAL PARA INTERPONER EL 
MEDIO DE DEFENSA EN CUALQUIERA DE ESOS 
SUPUESTOS ES DE DIEZ DÍAS." I.1o.A. 54 A  1917
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 156Bis.—
Véase: "INMOVILIZACIÓN DE DEPÓSITOS BANCA
RIOS. EL ARTÍCULO 156BIS DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, QUE PREVÉ EL PROCEDIMIEN
TO RELATIVO, NO VULNERA EL DERECHO FUNDA
MENTAL DE AUDIENCIA PREVIA." 1a. CXXIV/2014  544
  (10a.)

Código Fiscal del Distrito Federal, artículo 54.—Véase: 
"ACTUALIZACIÓN DE DATOS CATASTRALES MEDIAN
TE AVALÚO. LOS ARTÍCULOS VIGÉSIMO QUINTO Y 
TRIGÉSIMO OCTAVO TRANSITORIOS DE LOS DE
CRETOS POR LOS QUE SE REFORMAN, ADICIO
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLI
CADOS EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 
30 DE DICIEMBRE DE 2010 Y 2011, RESPECTIVA
MENTE, AL ESTABLECER QUE, TRATÁNDOSE DEL 
TRÁMITE RELATIVO, NO OPERARÁ LA RESOLUCIÓN 
AFIRMATIVA FICTA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD." I.1o.A. 53 A  1501
  (10a.)

Código Fiscal del Distrito Federal, artículo 55 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2012).—Véase: "ACTUA
LIZACIÓN DE DATOS CATASTRALES MEDIANTE AVA
LÚO. LOS ARTÍCULOS VIGÉSIMO QUINTO Y TRIGÉ
SIMO OCTAVO TRANSITORIOS DE LOS DECRETOS 
POR LOS QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DE
ROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADOS EN 
LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 30 DE DI
CIEMBRE DE 2010 Y 2011, RESPECTIVAMENTE, AL 
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ESTABLECER QUE, TRATÁNDOSE DEL TRÁMITE 
RELATIVO, NO OPERARÁ LA RESOLUCIÓN AFIRMA
TIVA FICTA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE IGUAL
DAD." I.1o.A. 53 A  1501
  (10a.)

Código Penal de Baja California, artículo 320.—Véa
se: "FALSEDAD ANTE AUTORIDAD. AL SER UN DE
LITO CUYA INTEGRACIÓN NO REQUIERE LA AFEC
TACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL QUE SE EMITE 
LA DECLARACIÓN, DEBE CONSIDERARSE INS
TANTÁNEO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA)." (V Región) 12 P  1776
        5o. (10a.)

Código Penal de Tabasco, artículo 224.—Véase: "INS
TIGACIÓN A COMETER DELITO. AL SER AUTÓNOMO, 
NO SE REQUIERE PARA SU ACTUALIZACIÓN, LA 
COMPROBACIÓN DE DIVERSO INJUSTO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO)." (XI Región) 1 P  1802
        1o. (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 18.—Véa
se: "RECLASIFICACIÓN DEL DELITO EN EL PROCESO 
PENAL. EL ARTÍCULO 160, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY 
DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, NO INVADE LA ESFERA DE COMPETENCIA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL." 1a. CXII/2014  553
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 20.—Véa
se: "RECLASIFICACIÓN DEL DELITO EN EL PROCESO 
PENAL. EL ARTÍCULO 160, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY 
DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, NO INVADE LA ESFERA DE COMPETENCIA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL." 1a. CXII/2014  553
  (10a.)
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Código Penal del Distrito Federal, artículo 72.—Véa
se: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA TRATÁNDO
SE DE DELITO NO CULPOSO. EL JUZGADOR NO 
DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS DICTÁ
MENES PERICIALES TENDENTES A CONOCER LA 
PERSONALIDAD DEL INCULPADO (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL) [INTERRUPCIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 175/2007]." 1a./J. 20/2014  376
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 220.—Véa
se: "ROBO. EL ARTÍCULO 226 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECE EL 
MOMENTO EN QUE SE TENDRÁ POR CONSUMADO 
DICHO DELITO, NO VIOLA LOS DERECHOS FUN
DAMENTALES DE TAXATIVIDAD Y SEGURIDAD JU
RÍDICA." 1a. XCIV/2014  559
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 226.—Véa
se: "ROBO. EL ARTÍCULO 226 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECE EL 
MOMENTO EN QUE SE TENDRÁ POR CONSUMADO 
DICHO DELITO, NO VIOLA LOS DERECHOS FUN
DAMENTALES DE TAXATIVIDAD Y SEGURIDAD JU
RÍDICA." 1a. XCIV/2014  559
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículos 3 y 4.—
Véase: "RECLASIFICACIÓN DEL DELITO EN EL PRO
CESO PENAL. EL ARTÍCULO 160, FRACCIÓN XVI, DE 
LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013, NO INVADE LA ESFERA DE COMPETEN
CIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL." 1a. CXII/2014  553
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 178.—Véase: "OBLI
GACIONES FISCALES. EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN 
II, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXAC
TA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL." 1a. CIII/2014  548
  (10a.)
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Código Penal Federal, artículo 195 bis.—Véase: "DE
LITO CONTRA LA SALUD EN LAS MODALIDADES 
DE TRANSPORTE Y POSESIÓN. EL ARTÍCULO 195 
BIS, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, AL ESTABLECER PARA ÉSTA UNA SAN
CIÓN ATENUADA RESPECTO DE LA PREVISTA 
EN EL DIVERSO 194, EN CASO DE QUE LA POSE
SIÓN DEL NARCÓTICO NO PUEDA CONSIDERARSE 
DES TINADA, ENTRE OTRAS, AL TRANSPORTE, EVI
TA LA APLICACIÓN DE PENAS DESPROPORCIO
NADAS PARA CONDUCTAS REPROCHABLES QUE 
SÓLO DIFIEREN EN GRADO." XXIII. 2 P  1738
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 381, fracción XVII 
(vigente en 2012).—Véase: "ROBO EN VÍAS O EQUI
PO FERROVIARIO. EL ARTÍCULO 381, FRACCIÓN 
XVII, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, VIGENTE EN 
2012, QUE PREVÉ DICHA AGRAVANTE, NO VULNERA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICA
CIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, EN SU VER
TIENTE DE TAXATIVIDAD." 1a.  CIV/2014  559
  (10a.)

Código Penal Federal, artículos 193 y 194.—Véase: 
"DELITO CONTRA LA SALUD EN LAS MODALI
DADES DE TRANSPORTE Y POSESIÓN. EL ARTÍCULO 
195 BIS, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, AL ESTABLECER PARA ÉSTA UNA SAN
CIÓN ATENUADA RESPECTO DE LA PREVISTA 
EN EL DIVERSO 194, EN CASO DE QUE LA POSESIÓN 
DEL NARCÓTICO NO PUEDA CONSIDERARSE DES
TINADA, ENTRE OTRAS, AL TRANSPORTE, EVITA 
LA APLICACIÓN DE PENAS DESPROPORCIONA
DAS PARA CONDUCTAS REPROCHABLES QUE 
SÓLO DIFIEREN EN GRADO." XXIII. 2 P  1738
  (10a.)

Código Penal Federal, artículos 370 y 371.—Véase: 
"ROBO EN VÍAS O EQUIPO FERROVIARIO. EL AR
TÍCULO 381, FRACCIÓN XVII, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, VIGENTE EN 2012, QUE PREVÉ DICHA 
AGRAVANTE, NO VULNERA EL DERECHO FUNDA
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MENTAL DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN 
MATERIA PENAL, EN SU VERTIENTE DE TAXATIVI
DAD." 1a.  CIV/2014  559
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "ACCESO A LA JUSTICIA 
EN CONDICIONES DE IGUALDAD. TODOS LOS ÓR
GANOS JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IM
PARTIR JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." 1a.  XCIX/2014  524
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "ACTUALIZACIÓN DE 
DATOS CATASTRALES MEDIANTE AVALÚO. LOS AR
TÍCULOS VIGÉSIMO QUINTO Y TRIGÉSIMO OCTAVO 
TRANSITORIOS DE LOS DECRETOS POR LOS QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVER
SAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, PUBLICADOS EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 30 DE DICIEMBRE DE 
2010 Y 2011, RESPECTIVAMENTE, AL ESTABLECER 
QUE, TRATÁNDOSE DEL TRÁMITE RELATIVO, NO 
OPERARÁ LA RESOLUCIÓN AFIRMATIVA FICTA, 
NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD." I.1o.A. 53 A  1501
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "ALIMENTOS PROVISIO
NALES EN EL JUICIO DE PATERNIDAD. PUEDEN 
DECRETARSE, CUANDO EN EL PROCEDIMIENTO 
SE DESAHOGA POSITIVA LA PRUEBA DE ADN, YA 
QUE POR SU IDONEIDAD, EL VÍNCULO PATERNO 
FILIAL NACE PRIMA FACIE EN ALTO GRADO VERO
SÍMIL, POR LO QUE ES DABLE CONCEDER DICHA 
MEDIDA CAUTELAR A CARGO DEL PRESUNTO 
PROGENITOR Y EN BENEFICIO DEL PRETENDIDO 
HIJO." I.11o.C. 49 C  1577
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "AMPARO DIRECTO EN RE
VISIÓN. ES PROCEDENTE CUANDO EN LA DEMAN
DA SE ALEGA LA OMISIÓN DE LA RESPONSABLE 



175DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

DE REALIZAR EL CONTROL DIFUSO DE CONSTITU
CIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL." 1a.  XCII/2014  534
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN. LOS AGRAVIOS RELATIVOS AL PLAN
TEAMIENTO DE INCONVENCIONALIDAD FORMU
LADO EN LA DEMANDA, SON INOPERANTES 
CUANDO SE ALEGA LA CONTRAVENCIÓN DE UNA 
NORMA GENERAL DEL ORDEN JURÍDICO INTERNO 
CON UN INSTRUMENTO INTERNACIONAL QUE 
REGULA ASPECTOS DIVERSOS A LOS DERECHOS 
HUMANOS." 2a.  XXII/2014  1076
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DIFUSO DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. SU APLICACIÓN 
ES DE NATURALEZA SUBSIDIARIA O COMPLEMEN
TARIA DEL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO." (III Región) J/8  1360
        5o. (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DIFUSO DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. TRATÁNDOSE 
DEL DERECHO DE SEGURIDAD SOCIAL A UNA 
PENSIÓN, LAS NORMAS INTERNAS GARANTIZAN 
UNA MAYOR EFICACIA PROTECTORA QUE EL 
ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS Y EL NUMERAL 9 DEL 
PACTO DE SAN SALVADOR, POR TANTO, EN ESA 
HIPÓTESIS ES INNECESARIO EJERCER DICHO 
CONTROL." (III Región) J/9  1361
        5o. (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "COSTAS EN MATERIA 
MERCANTIL. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 1076, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, CON EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a.  LXXV/2014  535
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO PENAL DE 
ACTO. RAZONES POR LAS CUALES LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS SE DECANTA POR DICHO PARADIGMA 
(INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCU
LOS 1o., 14, TERCER PÁRRAFO, 18, SEGUNDO PÁ
RRAFO, Y 22, PRIMER PÁRRAFO)." 1a./J.  21/2014  354
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO PENAL DEL 
AUTOR Y DERECHO PENAL DEL ACTO. RASGOS 
CARACTERIZADORES Y DIFERENCIAS." 1a./J.  19/2014  374
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA 
Y/O PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. ELEMEN
TOS A CONSIDERAR A FIN DE DETERMINAR SI LAS 
RESOLUCIONES RELATIVAS SE ENCUENTRAN 
MOTIVADAS EN CATEGORÍAS SOSPECHOSAS." 1a.  CVI/2014  540
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA 
Y/O PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. PONDE
RACIÓN DE LAS CATEGORÍAS PROTEGIDAS POR 
EL ARTÍCULO PRIMERO CONSTITUCIONAL EN LAS 
DETERMINACIONES RELATIVAS." 1a.  CX/2014  542
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR. USO JUSTIFICADO DE LAS CATEGORÍAS 
PROTEGIDAS EN EL ARTÍCULO PRIMERO CONSTI
TUCIONAL, EN LAS CONTIENDAS QUE INVOLU
CRAN LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS." 1a.  CVII/2014  546
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO DEBE AGOTARSE 
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PREVIAMENTE TRATÁNDOSE DE AMPAROS PRO
MOVIDOS CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE LA 
MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013, AL PREVER EL ORDENAMIENTO QUE LO RIGE 
UN PLAZO MAYOR QUE ESTA PARA EL OTOR
GAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL." VI.3o.A. 36 A  1816
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "JUICIO DE PATERNIDAD. 
CUANDO EL ACTOR SEA UN MENOR, SI EXISTEN 
ELEMENTOS QUE HACEN PRESUMIR, PRIMA FA
CIE, EN ALTO GRADO VEROSÍMIL LA EXISTENCIA 
DE LA RELACIÓN FILIAL, ES VÁLIDO SUSTENTAR 
LA MEDIDA CAUTELAR DE PENSIÓN ALIMENTICIA 
PROVISIONAL, MEDIANTE LA INTERPRETACIÓN Y 
APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS Y DIRECTRICES 
PROTECTORES CONTENIDOS EN LOS DOCUMEN
TOS INTERNACIONALES Y A LOS PRINCIPIOS IN
TERNOS DE INTERPRETACIÓN CONFORME Y PRO 
HOMINE." I.11o.C. 51 C  1578
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PENSIÓN OTORGADA 
POR EL ISSSTE. SU INCREMENTO DEBE SER IDÉN
TICO AL QUE HAYAN TENIDO LOS SUELDOS BÁSI
COS DE LOS TRABAJADORES EN ACTIVO (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 4 DE ENERO DE 1993)." I.7o.A. 97 A  1889
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PRUEBA DOCUMENTAL 
SUPERVENIENTE EN EL AMPARO EN REVISIÓN. 
DEBE DARSE VISTA A LA PARTE QUE OBTUVO SEN
TENCIA FAVORABLE, CON LA QUE SE OFREZCA 
PARA ACREDITAR UNA CAUSA DE IMPROCEDEN
CIA (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013)." 2a./J.  13/2014  1052
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
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DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. EN ATENCIÓN 
AL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL, DEBE EXTENDERSE EN FAVOR DE 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO AUN CUANDO 
NO TENGA EL CARÁCTER DE QUEJOSO O ADHE
RENTE EN EL JUICIO DE AMPARO, Y EL ARTÍCULO 
79, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE LA MA
TERIA NO LO PREVEA." VI.1o.P. 20 P  1951
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "TRABAJADORES DE 
CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. SU FALTA 
DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO NO ES CONTRA
RIA A LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚ
BLICA." 2a./J.  22/2014  876
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "VIDA SILVESTRE. EL AR
TÍCULO 60 TER DE LA LEY GENERAL RELATIVA, 
QUE ESTABLECE MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN 
DE LOS MANGLARES, NO VIOLA EL DERECHO A 
LA IGUALDAD JURÍDICA." 1a.  LXXIX/2014  562
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "ACCESO A LA JUSTICIA 
EN CONDICIONES DE IGUALDAD. TODOS LOS ÓR
GANOS JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IM
PARTIR JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." 1a.  XCIX/2014  524
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "ACCESO DE LAS MUJE
RES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL DISTRI
TO FEDERAL. LA LEY RELATIVA NO TRANSGREDE 
EL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD ENTRE EL 
VARÓN Y LA MUJER." 1a.  LXXXVI/2014  526
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "ALIMENTOS PROVISIO
NALES EN EL JUICIO DE PATERNIDAD. PUEDEN 
DECRETARSE, CUANDO EN EL PROCEDIMIENTO 
SE DESAHOGA POSITIVA LA PRUEBA DE ADN, YA 
QUE POR SU IDONEIDAD, EL VÍNCULO PATERNO 
FILIAL NACE PRIMA FACIE EN ALTO GRADO VERO
SÍMIL, POR LO QUE ES DABLE CONCEDER DICHA 
MEDIDA CAUTELAR A CARGO DEL PRESUNTO PRO
GENITOR Y EN BENEFICIO DEL PRETENDIDO 
HIJO." I.11o.C. 49 C  1577
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA DE 
MAYOR DE CATORCE AÑOS. ALCANCE DEL PRIN
CIPIO DE PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA DE LOS 
MENORES EN LA TOMA DE LAS DECISIONES QUE 
LES AFECTAN, CONTEMPLADO EN LA LEY PARA 
LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, INCORPORADO 
EN LA REGLA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 4.228, 
FRACCIÓN II, INCISO C), DEL CÓDIGO CIVIL, AMBOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO." II.1o.C. 5 C  1777
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "JUICIO DE PATERNIDAD. 
CUANDO EL ACTOR SEA UN MENOR, SI EXISTEN 
ELEMENTOS QUE HACEN PRESUMIR, PRIMA FA
CIE, EN ALTO GRADO VEROSÍMIL LA EXISTENCIA 
DE LA RELACIÓN FILIAL, ES VÁLIDO SUSTENTAR 
LA MEDIDA CAUTELAR DE PENSIÓN ALIMENTICIA 
PROVISIONAL, MEDIANTE LA INTERPRETACIÓN Y 
APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS Y DIRECTRICES 
PROTECTORES CONTENIDOS EN LOS DOCUMEN
TOS INTERNACIONALES Y A LOS PRINCIPIOS 
INTERNOS DE INTERPRETACIÓN CONFORME Y 
PRO HOMINE." I.11o.C. 51 C  1578
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA 
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DEFINITIVA A FAVOR DE UN MENOR DE EDAD. 
EL JUEZ ESTÁ FACULTADO PARA DECRETARLA 
OFICIOSAMENTE EN ARAS DEL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR." 1a.  CXIV/2014  549
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA 
DEFINITIVA A FAVOR DE UN MENOR DE EDAD. 
EL JUEZ ESTÁ OBLIGADO A OTORGAR GARANTÍA 
DE AUDIENCIA AL DEUDOR ALIMENTARIO." 1a.  CXV/2014  550
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "PROPIEDAD PRIVADA 
EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE. EL ANÁLISIS 
DE RAZONABILIDAD QUE REALICE EL JUZGADOR, 
SÓLO REQUIERE DE UNA MOTIVACIÓN ORDINARIA." 1a.  LXXXI/2014  551
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "PROPIEDAD PRIVADA 
EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE. SUS MODALI
DADES." 1a.  LXXVII/2014  552
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "TUTELA DE LOS MENO
RES DE EDAD. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ENCOMIENDA A LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA SU PROTECCIÓN INTEGRAL." 1a.  CXXIII/2014  561
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "ACCESO DE LAS MUJERES 
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL. EL ARTÍCULO 62, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER LAS MEDI
DAS DE PROTECCIÓN DE EMERGENCIA, NO VIOLA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA PRE
VIA." 1a.  LXXXVIII/2014  525
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "ACCESO DE LAS MUJE
RES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL DIS
TRITO FEDERAL. LA MEDIDA DE PROTECCIÓN DE 
EMERGENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 66, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY RELATIVA, NO VULNERA EL 
DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 1a.  XCI/2014  527
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "ALEGATOS EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SI EL 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE UNA SALA RE
GIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS
CAL Y ADMINISTRATIVA SE LIMITA A PONER UN 
SELLO QUE ORDENA AGREGAR A LOS AUTOS ‘SIN 
MÁS TRÁMITE’ EL ESCRITO RELATIVO Y SIN PRO
VEÍDO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR, VIOLA EL 
ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." II.3o.A. 106 A  1506
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "ANOTACIONES REGISTRA
LES PREVENTIVAS. LA NORMATIVA DE SU CANCE
LACIÓN OMITE LA AUDIENCIA PREVIA, PERO EL 
REGISTRADOR PUEDE INSTRUMENTARLA." I.4o.C. 28 C  1592
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "CONTROL DIFUSO DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. TRATÁNDOSE 
DEL DERECHO DE SEGURIDAD SOCIAL A UNA 
PENSIÓN, LAS NORMAS INTERNAS GARANTIZAN 
UNA MAYOR EFICACIA PROTECTORA QUE EL AR
TÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS Y EL NUMERAL 9 DEL 
PACTO DE SAN SALVADOR, POR TANTO, EN ESA 
HIPÓTESIS ES INNECESARIO EJERCER DICHO 
CONTROL." (III Región) J/9  1361
        5o.  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "DERECHO PENAL DE ACTO. 
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RAZONES POR LAS CUALES LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
SE DECANTA POR DICHO PARADIGMA (INTER
PRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 1o., 
14, TERCER PÁRRAFO, 18, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 
22, PRIMER PÁRRAFO)." 1a./J.  21/2014  354
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "DERECHO PENAL DEL 
AUTOR Y DERECHO PENAL DEL ACTO. RASGOS 
CARACTERIZADORES Y DIFERENCIAS." 1a./J.  19/2014  374
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "DIVORCIO. EL ARTÍCULO 
4.46, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, QUE PREVÉ LA REPARTI
CIÓN DE HASTA EL 50% DE LOS BIENES ADQUIRI
DOS DURANTE EL MATRIMONIO EN FAVOR DEL 
CÓNYUGE QUE SE DEDICÓ COTIDIANAMENTE A 
LAS LABORES DEL HOGAR, NO VULNERA EL DE
RECHO HUMANO A LA PROPIEDAD." 1a.  CI/2014  539
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "INMOVILIZACIÓN DE DEPÓ
SITOS BANCARIOS. EL ARTÍCULO 156BIS DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE PREVÉ EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, NO VULNERA EL DE
RECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA PREVIA." 1a.  CXXIV/2014  544
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "LAUDO. SI EL ACTOR 
QUE FUE PARTE EN EL JUICIO DE DONDE ÉSTE 
DERIVA, RECLAMA UNA CUESTIÓN ACCESORIA Y 
RELACIONADA CON SU CUMPLIMIENTO, Y LA JUN
TA, EN LUGAR DE TRAMITAR EL INCIDENTE DE 
EJECUCIÓN CORRESPONDIENTE, DA APERTURA 
A UN EXPEDIENTE AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE 
PARA CONOCER Y RESOLVER DICHA PETICIÓN, 
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VULNERA LOS DERECHOS HUMANOS DE SEGU
RIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD." IV.T.A.  J/1  1394
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "MULTA. LA FACULTAD 
PARA IMPONER LA SANCIÓN PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 23, FRACCIÓN VI, DEL REGLAMENTO INTE
RIOR DE LA SECRETARÍA DE ENERGÍA, NO VIOLA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA PRE
VIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 11 DE OCTU
BRE DE 2012)." 2a./J.  25/2014  795
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "MULTA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 15 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY REGLA
MENTARIA DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL 
EN EL RAMO DEL PETRÓLEO. CONSTITUYE UN 
ACTO PRIVATIVO QUE SE RIGE POR EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA PREVIA." 2a./J.  24/2014  796
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "OBLIGACIONES FISCA
LES. EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, PÁRRAFO 
ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICA
CIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL." 1a.  CIII/2014  548
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA 
DEFINITIVA A FAVOR DE UN MENOR DE EDAD. 
CÓMO SE SATISFACE LA GARANTÍA DE AUDIEN
CIA PREVIA DEL DEUDOR ALIMENTARIO CUANDO 
DICHA PRESTACIÓN NO FORMÓ PARTE DE LA LITIS 
EN EL JUICIO." 1a.  CXVI/2014  549
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA 
DEFINITIVA A FAVOR DE UN MENOR DE EDAD. 
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EL JUEZ ESTÁ OBLIGADO A OTORGAR GARANTÍA 
DE AUDIENCIA AL DEUDOR ALIMENTARIO." 1a.  CXV/2014  550
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PRIVACIÓN DE LA LIBER
TAD CON EL PROPÓSITO DE COMETER SECUES
TRO EXPRÉS PERPETRADO POR DOS PERSONAS 
Y CON VIOLENCIA, PREVISTO Y SANCIONADO POR 
LOS ARTÍCULOS 9, FRACCIÓN I, INCISO D), Y 10, 
FRACCIÓN I, INCISOS B) Y C), DE LA LEY GENERAL 
PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO. LA APLICACIÓN SIMUL
TÁNEA DE LAS PENAS ESTABLECIDAS EN LOS 
PRECEPTOS SEÑALADOS, ES VIOLATORIA DE 
LOS ARTÍCULOS 14, 16 Y 23 CONSTITUCIONALES." I.5o.P. 20 P  1905
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "RECLASIFICACIÓN DEL 
DELITO EN EL PROCESO PENAL. EL ARTÍCULO 
160, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE AMPARO, VI
GENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, NO VULNE
RA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA." 1a.  CXIII/2014  554
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "RECLASIFICACIÓN DEL 
DELITO EN EL PROCESO PENAL (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 160, FRACCIÓN XVI, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013)." 1a.  CXI/2014  555
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "ROBO. EL ARTÍCULO 226 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
QUE ESTABLECE EL MOMENTO EN QUE SE TEN
DRÁ POR CONSUMADO DICHO DELITO, NO VIOLA 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE TAXATIVI
DAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 1a.  XCIV/2014  559
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "ROBO EN VÍAS O EQUIPO 
FERROVIARIO. EL ARTÍCULO 381, FRACCIÓN XVII, 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, VIGENTE EN 2012, 
QUE PREVÉ DICHA AGRAVANTE, NO VULNERA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICA
CIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, EN SU VER
TIENTE DE TAXATIVIDAD." 1a.  CIV/2014  559
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "SISTEMA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. EL AR
TÍCULO 135 DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER 
QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SEPA
RACIÓN DEL SERVICIO NO SERÁN ADMITIDAS 
MÁS PRUEBAS QUE LA DOCUMENTAL, TRANS
GREDE EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL, AL LIMITAR LOS DERECHOS DE AUDIENCIA 
Y DEFENSA DE LOS ELEMENTOS POLICIACOS." III.1o.A. 14 A  1945
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "VIDA SILVESTRE. EL AR
TÍCULO 60 TER DE LA LEY GENERAL RELATIVA Y LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM022SEMARNAT 
2003, QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES 
PARA LA PRESERVACIÓN, CONSERVACIÓN, APRO
VECHAMIENTO SUSTENTABLE Y RESTAURACIÓN 
DE LOS HUMEDALES COSTEROS EN ZONAS DE 
MANGLAR, NO VULNERAN EL DERECHO A LA IRRE
TROACTIVIDAD DE LA LEY." 1a.  LXXVI/2014  563
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "VIOLACIONES FORMALES. 
FORMA DE APLICAR LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
151/2013 (10a.)." IV.1o.A. 5 K  1970
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "ACCESO DE LAS MUJERES 
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL DISTRITO 
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FEDERAL. EL ARTÍCULO 62, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER LAS MEDI
DAS DE PROTECCIÓN DE EMERGENCIA, NO VIOLA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA PRE
VIA." 1a.  LXXXVIII/2014  525
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "ACCESO DE LAS MUJERES 
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL. LAS ÓRDENES DE PROTECCIÓN DE EMER
GENCIA Y LA MEDIDA PARA SU CUMPLIMIENTO 
PREVISTAS, RESPECTIVAMENTE, EN LOS ARTÍCU
LOS 66, FRACCIONES I A III, Y 68, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY RELATIVA, NO DEBEN HOMOLOGARSE O 
RELACIONARSE CON UNA ORDEN DE CATEO." 1a.  XC/2014  528
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "ACCESO DE LAS MUJE
RES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL 
DISTRITO FEDERAL. LOS ARTÍCULOS 62 Y 66, FRAC
CIONES I A III, DE LA LEY RELATIVA, QUE PREVÉN 
RESPECTIVAMENTE, MEDIDAS Y ÓRDENES DE 
PROTECCIÓN DE EMERGENCIA, NO VIOLAN EL AR
TÍCULO 16, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL." 1a.  LXXXVII/2014  528
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "CONTROL DIFUSO DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. TRATÁNDOSE 
DEL DERECHO DE SEGURIDAD SOCIAL A UNA PEN
SIÓN, LAS NORMAS INTERNAS GARANTIZAN UNA 
MAYOR EFICACIA PROTECTORA QUE EL ARTÍCU
LO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA DE DERE
CHOS HUMANOS Y EL NUMERAL 9 DEL PACTO DE 
SAN SALVADOR, POR TANTO, EN ESA HIPÓTESIS 
ES INNECESARIO EJERCER DICHO CONTROL." (III Región) J/9  1361
        5o. (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "DETERMINACIÓN PRE
SUNTIVA DE LA UTILIDAD FISCAL, LOS INGRESOS 
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Y EL VALOR DE LOS ACTOS, ACTIVIDADES O ACTI
VOS DEL CONTRIBUYENTE. LA FACULTAD QUE CON
FIERE A LA AUTORIDAD EL ARTÍCULO 55, FRAC
CIÓN VI, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
PARA ELLO, CUANDO SE ADVIERTAN OTRAS IRRE
GULARIDADES QUE IMPOSIBILITEN CONOCER SUS 
OPERACIONES, NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGU
RIDAD JURÍDICA." 2a.  XXV/2014  1081
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "GAS LICUADO DE PE
TRÓLEO (GAS L.P.). EL ACUERDO MEDIANTE EL 
CUAL SE DELEGAN FACULTADES AL DIRECTOR 
DE APOYO LEGAL DE LA SECRETARÍA DE ENER
GÍA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 6 DE JULIO DE 2004, NO VIOLA EL 
DERECHO HUMANO DE SEGURIDAD JURÍDICA NI 
EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY." 2a./J.  26/2014  792
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "GAS LICUADO DE PETRÓ
LEO (GAS L.P.). EL ARTÍCULO 56, FRACCIÓN XVI, 
DEL REGLAMENTO RELATIVO, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 5 DE DI
CIEMBRE DE 2007, NO VIOLA EL DERECHO HUMA NO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA." 2a./J.  27/2014  793
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "GAS LICUADO DE PETRÓ
LEO (GAS L.P.). EL ARTÍCULO 64, FRACCIÓN VII, 
DEL REGLAMENTO RELATIVO, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE 
JUNIO DE 1999, NO VIOLA EL DERECHO FUNDA
MENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  XXIV/2014  1081
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "INDEMNIZACIÓN POR 
DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR SERVIDO
RES PÚBLICOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
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DE MÉXICO. EL SILENCIO DEL TESORERO MUNICI
PAL AL QUE SE SOLICITA EL PAGO CORRESPON
DIENTE, DERIVADO DE LA RESOLUCIÓN DE UN 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINA
RIO, AFECTA DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
LOS BENEFICIARIOS, LO QUE AMERITA CONCE
DER EL AMPARO, A FIN DE QUE SE CUMPLA CON 
DICHA DETERMINACIÓN." II.3o.A. 110 A  1798
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "LEY DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL 
DISTRITO FEDERAL. LAS MEDIDAS DE PROTEC
CIÓN QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 66, FRACCIONES I 
Y III, EN RELACIÓN CON EL 68, FRACCIÓN I, NO 
VULNERAN EL DERECHO A LA INVIOLABILIDAD 
DEL DOMICILIO, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
16 CONSTITUCIONAL." 1a.  LXXXIX/2014  547
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "ORDEN DE VISITA DOMI
CILIARIA. SI EL CONTRIBUYENTE A QUIEN DEBE 
PRACTICARSE SE ENCUENTRA EN SUSPENSIÓN 
DE ACTIVIDADES Y LA AUTORIDAD LA EMITE 
CON IMPRECISIÓN E INCERTIDUMBRE, DIRIGIÉN
DOLA COMO SI AQUÉL FUERA UN CAUSANTE 
UNIVERSAL Y EN ACTIVO, ELLO LA HACE GENÉRICA 
EN SU OBJETO Y DEJA AL ARBITRIO DE LOS VISI
TADORES EL DESARROLLO DE ESA FACULTAD DE 
COMPROBACIÓN." XI.1o.A.T. 27 A  1886
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "PRIVACIÓN DE LA LIBER
TAD CON EL PROPÓSITO DE COMETER SECUES
TRO EXPRÉS PERPETRADO POR DOS PERSONAS 
Y CON VIOLENCIA, PREVISTO Y SANCIONADO POR 
LOS ARTÍCULOS 9, FRACCIÓN I, INCISO D), Y 10, 
FRACCIÓN I, INCISOS B) Y C), DE LA LEY GENERAL 
PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN 
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MATERIA DE SECUESTRO. LA APLICACIÓN SIMUL
TÁNEA DE LAS PENAS ESTABLECIDAS EN LOS PRE
CEPTOS SEÑALADOS, ES VIOLATORIA DE LOS 
ARTÍCULOS 14, 16 Y 23 CONSTITUCIONALES." I.5o.P. 20 P  1905
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
NO ES EXIGIBLE LA PRESENCIA DE TESTIGOS 
AL LEVANTAR EL ACTA PARA CIRCUNSTANCIAR LA 
OPOSICIÓN A LA VISITA DE INSPECCIÓN A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 203, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY RELATIVA." I.10o.A. 5 A  1906
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "READSCRIPCIÓN DE MA
GISTRADOS DE SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
DEBE FUNDARSE Y MOTIVARSE." I.7o.A. 101 A  1911
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "VISITA DOMICILIARIA O 
REVISIÓN DE GABINETE. EL ARTÍCULO 46A, PE
NÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, QUE PREVÉ LA SUSPENSIÓN DEL 
PLAZO PARA SU CONCLUSIÓN SIN IMPEDIR QUE 
LA AUTORIDAD CONTINÚE EJERCIENDO SUS FA
CULTADES DE COMPROBACIÓN, ES CONSTITU
CIONAL." VIII.2o.P.A. 24 A  1975
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16 (texto anterior a la reforma publi
cada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio 
de 2008).—Véase: "ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL. LOS ARTÍCULOS 62 Y 66, FRACCIONES I 
A III, DE LA LEY RELATIVA, QUE PREVÉN RESPECTI
VAMENTE, MEDIDAS Y ÓRDENES DE PROTECCIÓN 
DE EMERGENCIA, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 16, 
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PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL." 1a.  LXXXVII/2014  528
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "AMPARO ADHESIVO. 
NO OBSTANTE QUE LA LEY DE LA MATERIA, VIGEN
TE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, NO PREVEÍA SU 
EXISTENCIA, SU FALTA DE PROMOCIÓN HACE QUE 
PRECLUYA EL DERECHO PARA ALEGAR VIOLA
CIONES PROCESALES CON POSTERIORIDAD, O 
DE QUE SE ANALICEN EN SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE, AUN CUANDO EL AMPARO 
DIRECTO PRINCIPAL SE HAYA TRAMITADO CON
FORME A AQUÉLLA." III.4o.T. 5 K  1581
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. PRO
CEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA 
EL AUTO QUE PREVIENE AL ACTOR PARA QUE ELIJA 
UNA DE LAS PRETENSIONES HECHAS VALER EN 
LA DEMANDA, POR ESTIMAR QUE SON CONTRA
RIAS O CONTRADICTORIAS, CON EL APER CIBIMIEN
TO DE DESECHARLA." 1a./J.  6/2014  484
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "APELACIÓN PREVENTIVA. 
SI EL APELANTE NO EXPUSO DE QUÉ MANERA 
TRASCENDERÍA AL FONDO DEL ASUNTO EL RE
SARCIMIENTO DE LA VIOLACIÓN PROCESAL A 
SUB SANAR, ELLO NO PUEDE TENER EL ALCANCE 
DE QUE SE DEJEN DE EXAMINAR LOS AGRAVIOS 
RESPECTIVOS (ARTÍCULO 1344, TERCER PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO)." I.6o.C. 9 C  1617
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "EXHAUSTIVIDAD. SU EXI
GENCIA IMPLICA LA MAYOR CALIDAD POSIBLE DE 
LAS SENTENCIAS, PARA CUMPLIR CON LA PLENI
TUD EXIGIDA POR EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIO
NAL." I.4o.C. 2 K  1772
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO DEBE AGOTARSE 
PREVIAMENTE TRATÁNDOSE DE AMPAROS PRO
MOVIDOS CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE LA 
MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013, AL PREVER EL ORDENAMIENTO QUE LO 
RIGE UN PLAZO MAYOR QUE ESTA PARA EL OTOR
GAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL." VI.3o.A. 36 A  1816
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PRUEBA DOCUMENTAL 
SUPERVENIENTE EN EL AMPARO EN REVISIÓN. 
DEBE DARSE VISTA A LA PARTE QUE OBTUVO SEN
TENCIA FAVORABLE, CON LA QUE SE OFREZCA 
PARA ACREDITAR UNA CAUSA DE IMPROCEDEN
CIA (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013)." 2a./J.  13/2014  1052
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "QUEJA CONTRA EL DESE
CHAMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO IN
DIRECTO. SI ÉSTE SE BASÓ EN UNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA QUE NO ES MANIFIESTA NI 
INDUDABLE, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
A LA LEY QUE DEJA EN ESTADO DE INDEFEN
SIÓN AL RECURRENTE, POR LO QUE PROCEDE 
SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS FORMU
LADOS EN DICHO RECURSO." XXVII.3o. 5 K  1909
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "READSCRIPCIÓN DE MA
GISTRADOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI CIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PARA MOTIVARLA ADE
CUADA Y SUFICIENTEMENTE CUANDO DERIVE 
DE LA NECESIDAD DE INTEGRAR DEBIDAMENTE 
UNA SALA REGIONAL, DEBE REALIZARSE UN ANÁ
LISIS RESPECTO DE LA IDONEIDAD DEL SERVI
DOR PÚBLICO DE QUE SE TRATE." I.7o.A. 100 A  1913
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "RECURSO DE QUEJA CON
TRA EL AUTO QUE DESECHA O TIENE POR NO 
PRESENTADA LA DEMANDA DE AMPARO. SI EL 
RECURRENTE OMITIÓ EXHIBIR LAS COPIAS DE 
TRASLADO, ES INNECESARIO REQUERIRLO PARA 
QUE LAS EXHIBA Y NOTIFICAR A LAS PARTES LA 
INTERPOSICIÓN DE AQUÉL." XXVII.3o. 1 K  1914
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "SOBRESEIMIENTO EN LOS 
JUICIOS. NO ENTRAÑA, PER SE, UNA VIOLACIÓN 
AL PRINCIPIO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, POR
QUE LOS MOTIVOS DE IMPROCEDENCIA QUE LO 
ORIGINAN CONSTITUYEN, POR REGLA GENERAL, 
UN LÍMITE RAZONABLE Y PROPORCIONAL PARA 
SU EJERCICIO." I.7o.A. 14 K  1948
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO. LA LIMITANTE PREVISTA EN EL SE
GUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 131 DE LA LEY 
DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE, NO ES CONTRARIA AL 
DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." I.2o.A. 1 K  1955
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "VIOLACIONES FORMA
LES. EL ANÁLISIS OFICIOSO DE LA FALTA DEL 
NOMBRE DE LOS SERVIDORES QUE PARTICIPAN 
EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES PRODUCE SU 
INVALIDEZ, Y PODRÍA CONTRAVENIR EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA PRON
TA Y EXPEDITA." IV.1o.A. 4 K  1970
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18.—Véase: "DERECHO PENAL DE 
ACTO. RAZONES POR LAS CUALES LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS SE DECANTA POR DICHO PARADIGMA 
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(INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCU
LOS 1o., 14, TERCER PÁRRAFO, 18, SEGUNDO PÁ
RRAFO, Y 22, PRIMER PÁRRAFO)." 1a./J.  21/2014  354
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18.—Véase: "DERECHO PENAL DEL 
AUTOR Y DERECHO PENAL DEL ACTO. RASGOS 
CARACTERIZADORES Y DIFERENCIAS." 1a./J.  19/2014  374
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 19 (texto anterior a la reforma publi
cada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008).—Véase: "RECLASIFICACIÓN DEL DELI
TO EN EL PROCESO PENAL (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 160, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE AM
PARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 1a.  CXI/2014  555
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción V (texto anterior 
a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fe
deración el 18 de junio de 2008).—Véase: "DEFEN
SA ADECUADA Y DEBIDO PROCESO. SI EL INCUL
PADO SOLICITA LA AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS PARA OFRECER PRUEBAS, ESTABLE
CIDO EN EL ARTÍCULO 183 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE JA
LISCO, Y EL JUEZ LO NIEGA, TRANSGREDE DICHOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES, AUN CUANDO 
AQUÉL HAYA EXPRESADO QUE NO TENÍA PRUE
BAS PENDIENTES POR DESAHOGAR Y SOLICITA
RA EL CIERRE DE LA INSTRUCCIÓN." III.2o.P. 44 P  1704
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción IX (texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "RECLA
SIFICACIÓN DEL DELITO EN EL PROCESO PENAL 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 160, FRACCIÓN 
XVI, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 
DE ABRIL DE 2013)." 1a.  CXI/2014  555
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracciones V, VII y IX 
(texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008).—
Véase: "ACTO NEGATIVO CON EFECTOS POSITIVOS. 
LO CONSTITUYE LA NEGATIVA DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE RECIBIR Y DESAHOGAR PRUEBAS 
EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA, RESPECTO DEL 
CUAL PROCEDE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL." I.5o.P. 21 P  1500
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado B, fracción II.—Véase: 
"CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL. EL AR
TÍCULO 64 DE LA LEY RELATIVA, QUE PREVÉ EL 
DERECHO DEL PROBABLE INFRACTOR A SER 
ASISTIDO POR PERSONA DE SU CONFIANZA O 
DEFENDERSE POR SÍ MISMO, SALVO QUE SE TRA
TE DE MENORES E INCAPACES, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE NO AUTOINCRIMINACIÓN, CONTE
NIDO EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, FRAC
CIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.10o.A. 7 A  1700
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado B, fracciones II y IV (texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: 
"SENTENCIA ABSOLUTORIA EN MATERIA PENAL. 
LA OMISIÓN DE NOTIFICARLA PERSONALMENTE 
A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO O A SU 
REPRESENTANTE LEGAL, PARA PROMOVER EL RE
CURSO DE APELACIÓN, ACTUALIZA UNA VIOLA
CIÓN A LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 173, FRACCIÓN XXII, ANÁLOGA 
A LA DE SU FRACCIÓN XIX, INCISO B), ÚLTIMA 
PARTE, DE LA LEY DE AMPARO, AUN CUANDO 
AQUÉLLA NO SE REFIERA DIRECTAMENTE A LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO (LEGIS LACIÓN DEL ES
TADO DE VERACRUZ, EN ABROGACIÓN PAULA
TINA)." VII.4o.P.T. 7 P  1944
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartados B y C.—Véase: "SU PLEN
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CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. 
EN ATENCIÓN AL CONTROL DE CONVENCIONALI
DAD EX OFFICIO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1o. DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBE EXTENDERSE 
EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
AUN CUANDO NO TENGA EL CARÁCTER DE QUE
JOSO O ADHERENTE EN EL JUICIO DE AMPARO, Y 
EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA 
LEY DE LA MATERIA NO LO PREVEA." VI.1o.P. 20 P  1951
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 21.—Véase: "PLIEGO DE CONSIGNA
CIÓN. NO ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA SU 
VALIDEZ, QUE SEA FIRMADO POR EL OFICIAL SE
CRETARIO QUE AUXILIÓ AL MINISTERIO PÚBLICO 
DURANTE LA INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.5o.P. 23 P  1891
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 22.—Véase: "DELITOS CULPOSOS. 
EL ARTÍCULO 83 DEL CÓDIGO DE DEFENSA SO
CIAL DEL ESTADO DE PUEBLA (ACTUAL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA), NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS." 1a.  XCIII/2014  537
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 22.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
EN MATERIA PENAL. LA PROMOVIDA POR LA VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO CONTRA LA SEN
TENCIA DEFINITIVA CONDENATORIA DERIVADA 
DE UN PROCESO QUE IMPONE PENA DE PRI
SIÓN, DEBE SUJETARSE AL PLAZO DE 15 DÍAS 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA." VII.4o.P.T. 9 P  1739
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 22.—Véase: "DERECHO PENAL DE 
ACTO. RAZONES POR LAS CUALES LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS SE DECANTA POR DICHO PARADIGMA 
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(INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCU
LOS 1o., 14, TERCER PÁRRAFO, 18, SEGUNDO PÁ
RRAFO, Y 22, PRIMER PÁRRAFO)." 1a./J.  21/2014  354
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 22.—Véase: "DERECHO PENAL DEL 
AUTOR Y DERECHO PENAL DEL ACTO. RASGOS 
CARACTERIZADORES Y DIFERENCIAS." 1a./J.  19/2014  374
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 23.—Véase: "PRIVACIÓN DE LA LIBER
TAD CON EL PROPÓSITO DE COMETER SECUESTRO 
EXPRÉS PERPETRADO POR DOS PERSONAS Y 
CON VIOLENCIA, PREVISTO Y SANCIONADO POR 
LOS ARTÍCULOS 9, FRACCIÓN I, INCISO D), Y 10, 
FRACCIÓN I, INCISOS B) Y C), DE LA LEY GENERAL 
PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO. LA APLICACIÓN SIMUL
TÁNEA DE LAS PENAS ESTABLECIDAS EN LOS PRE
CEPTOS SEÑALADOS, ES VIOLATORIA DE LOS AR
TÍCULOS 14, 16 Y 23 CONSTITUCIONALES." I.5o.P. 20 P  1905
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 23.—Véase: "SEGURIDAD JURÍDICA. 
EL DERECHO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL ES APLICABLE A LA MATE
RIA ADMINISTRATIVA." 2a.  XXIX/2014  1082
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 27.—Véase: "DIVORCIO. EL ARTÍCULO 
4.46, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, QUE PREVÉ LA REPARTICIÓN 
DE HASTA EL 50% DE LOS BIENES ADQUIRIDOS 
DURANTE EL MATRIMONIO EN FAVOR DEL CÓN
YUGE QUE SE DEDICÓ COTIDIANAMENTE A LAS 
LABORES DEL HOGAR, NO VULNERA EL DERE
CHO HUMANO A LA PROPIEDAD." 1a.  CI/2014  539
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 27.—Véase: "PROPIEDAD PRIVADA 



197DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE. EL ANÁLISIS 
DE RAZONABILIDAD QUE REALICE EL JUZGADOR, 
SÓLO REQUIERE DE UNA MOTIVACIÓN ORDINARIA." 1a.  LXXXI/2014  551
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 27.—Véase: "PROPIEDAD PRIVADA EN 
MATERIA DE MEDIO AMBIENTE. ESTÁNDAR DE 
ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL CUANDO SE IMPUG
NEN NORMAS QUE IMPONGAN MODALIDADES 
AL USO DE AQUÉLLA." 1a.  LXXX/2014  552
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 27.—Véase: "PROPIEDAD PRIVADA 
EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE. SUS MODALI
DADES." 1a.  LXXVII/2014  552
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 27.—Véase: "VIDA SILVESTRE. EL AR
TÍCULO 60 TER DE LA LEY GENERAL RELATIVA, QUE 
ESTABLECE MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS MANGLARES, NO VIOLA EL DERECHO A LA 
IGUALDAD JURÍDICA." 1a.  LXXIX/2014  562
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28, fracción VII.—Véase: "SUSPEN
SIÓN EN EL AMPARO. TRATÁNDOSE DE MULTAS 
IMPUESTAS POR LA COMISIÓN FEDERAL DE COM
PETENCIA ECONÓMICA, DEBE TRAMITARSE A PE
TICIÓN DE PARTE." I.7o.A. 103 A  1957
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. EFECTOS DE LA DECLA
RATORIA DE INVALIDEZ DE UNA PORCIÓN NOR
MATIVA EN LA REGULACIÓN DE DERECHOS 
POR SERVICIOS REGISTRALES." P./J.  14/2014  88
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "COMPETENCIA 
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PARA CONOCER DE LA DETERMINACIÓN Y CO
BRO DE UN CRÉDITO FISCAL POR CONCEPTO DE 
PAGO DE DERECHOS POR EL USO DE FRECUEN
CIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, POR AUTO
RIDADES DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES. CORRESPONDE A UN JUZ
GADO DE DISTRITO ESPECIALIZADO EN COMPE
TENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECO
MUNICACIONES." I.2o.A.E. 2 A  1690
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DERECHOS 
POR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE PARA USO 
DOMÉSTICO. EL ESTABLECIMIENTO DE TARIFAS 
DIVERSAS Y PROGRESIVAS EN LOS ARTÍCULOS 9, 
10 Y 11 DEL DECRETO QUE FIJA LAS QUE SE CO
BRARÁN EN MORELIA, MICHOACÁN, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2012, DE ACUERDO AL CONSU
MO Y ZONA SOCIOECONÓMICA, NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD." XI.1o.A.T. 21 A  1741
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DERECHOS 
POR INSCRIPCIONES REGISTRALES EN MATERIA 
INMOBILIARIA. EL ARTÍCULO 77, FRACCIÓN I, IN
CISO C), DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, VIGENTE EN 2010, QUE 
PREVÉ LA TARIFA A PAGAR CON BASE EN EL VA
LOR DE LA OPERACIÓN CONTENIDO EN EL DOCU
MENTO O ACTO QUE SERÁ MATERIA DE INSCRIP
CIÓN, VIOLA LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD." II.3o.A. 101 A  1742
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. LOS 
ARTÍCULOS 8o., PÁRRAFO QUINTO Y 31, FRACCIÓN 
XII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE 
HASTA EL CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL NUE
VE, VIOLAN LAS GARANTÍAS DE EQUIDAD Y PRO
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA." I.1o.A. 1 CS  1922
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XXIXG.—Véase: "PROPIE
DAD PRIVADA EN MATERIA DE MEDIO AMBIEN
TE. EL ANÁLISIS DE RAZONABILIDAD QUE REALICE 
EL JUZGADOR, SÓLO REQUIERE DE UNA MOTIVA
CIÓN ORDINARIA." 1a.  LXXXI/2014  551
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XXIXG.—Véase: "PROPIE
DAD PRIVADA EN MATERIA DE MEDIO AMBIEN
TE. SUS MODALIDADES." 1a.  LXXVII/2014  552
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XXIXH.—Véase: "REVISIÓN 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. ES IMPROCE
DENTE DICHO RECURSO CONTRA LAS RESOLU
CIONES DICTADAS POR LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO DEL DISTRITO FEDERAL EN EL RECURSO DE 
APELACIÓN, EN LAS QUE CONFIRMA LA RECAÍDA 
AL DIVERSO DE RECLAMACIÓN INTERPUESTO 
CONTRA UN AUTO QUE CONCEDIÓ LA SUSPEN
SIÓN DEL ACTO IMPUGNADO CON EFECTOS RES
TITUTORIOS, AL NO SER DEFINITIVAS EN CUANTO 
AL FONDO DEL NEGOCIO PRINCIPAL." I.7o.A. 104 A  1935
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracciones X y XXIXE.—Véase: 
"TIEMPO COMPARTIDO. LOS NUMERALES 2, 4, 4.1, 
4.4, 5.2, 5.2.1, 5.4, 5.5.17 Y 9 DE LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM029SCFI2010, PRÁCTICAS 
COMERCIALESREQUISITOS INFORMATIVOS PARA 
LA PRESTACIÓN DE ESE SERVICIO, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 
DE MAYO DE 2010, NO CONTRAVIENEN LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." P./J.  11/2014  217
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 89, fracción X.—Véase: "RESERVA 
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QUE EL ESTADO MEXICANO HACE RESPECTO A UNA 
NORMA DE FUENTE INTERNACIONAL PARA QUE NO 
TENGA APLICACIÓN EN EL TERRITORIO NACIO
NAL. NO ES UNA NORMA JURÍDICA CUYA CONS
TITUCIONALIDAD PUEDA SER CUESTIONADA EN 
AMPARO DIRECTO POR NO REUNIR LAS CARAC
TERÍSTICAS DE GENERALIDAD, PERMANENCIA Y 
ABSTRACCIÓN." I.1o.A. 12 K  1934
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 100.—Véase: "IMPROCEDENCIA EN EL 
AMPARO. LA OBLIGACIÓN DE DAR VISTA AL QUE
JOSO PARA QUE EN EL PLAZO DE TRES DÍAS MA
NIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, 
CUANDO EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE OFICIO 
ADVIERTA UNA CAUSAL NO ALEGADA POR ALGU
NA DE LAS PARTES NI ANALIZADA POR EL INFE
RIOR, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO IMPLICA 
QUE DEBAN EXPONERSE LAS RAZONES Y FUN
DAMENTOS QUE LA MOTIVEN." II.2o.P. 9 K  1781
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 103.—Véase: "AMPARO CONTRA ACTOS 
EMITIDOS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO QUE 
AFECTAN LA LIBERTAD PERSONAL. SI SE GENERA
RON CON ANTERIORIDAD AL 3 DE ABRIL DE 2013 
Y EL JUICIO SE PROMOVIÓ CON POSTERIORIDAD 
A ESTA FECHA, EL TÉRMINO PARA PRESENTAR LA 
DEMANDA NO DEBE REGIRSE POR LA LEY VIGEN
TE, PUES SE APLICARÍA RETROACTIVAMENTE LA 
LEY EN PERJUICIO DEL QUEJOSO Y SE VIOLARÍA 
LA LEGALIDAD QUE RIGE AL JUICIO DE AMPARO." I.6o.P.  J/2  1228
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 103.—Véase: "CONTROL DIFUSO DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. TRATÁNDOSE 
DEL DERECHO DE SEGURIDAD SOCIAL A UNA 
PENSIÓN, LAS NORMAS INTERNAS GARANTIZAN 
UNA MAYOR EFICACIA PROTECTORA QUE EL AR
TÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA DE 
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DERECHOS HUMANOS Y EL NUMERAL 9 DEL PACTO 
DE SAN SALVADOR, POR TANTO, EN ESA HIPÓTE
SIS ES INNECESARIO EJERCER DICHO CONTROL." (III Región) J/9  1361
        5o. (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 103.—Véase: "PRUEBA DOCUMENTAL 
SUPERVENIENTE EN EL AMPARO EN REVISIÓN. 
DEBE DARSE VISTA A LA PARTE QUE OBTUVO 
SENTENCIA FAVORABLE, CON LA QUE SE OFREZCA 
PARA ACREDITAR UNA CAUSA DE IMPROCEDEN
CIA (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013)." 2a./J.  13/2014  1052
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 104, fracción III.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO ADHESIVO. LA AUTORIDAD DEMANDA
DA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO." I.16o.A. 4 K  1585
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 104, fracción III.—Véase: "REVISIÓN 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. ES IMPROCEDEN
TE DICHO RECURSO CONTRA LAS RESOLUCIO
NES DICTADAS POR LA SALA SUPERIOR DEL TRI
BUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL EN EL RECURSO DE APE
LACIÓN, EN LAS QUE CONFIRMA LA RECAÍDA AL 
DIVERSO DE RECLAMACIÓN INTERPUESTO CON
TRA UN AUTO QUE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO CON EFECTOS RESTITUTORIOS, 
AL NO SER DEFINITIVAS EN CUANTO AL FONDO 
DEL NEGOCIO PRINCIPAL." I.7o.A. 104 A  1935
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 104, fracción III.—Véase: "REVISIÓN 
FISCAL. DEBE TRAMITARSE CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE 
EN LA FECHA EN QUE SE INTERPONE." 2a./J.  2/2014  1071
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 105.—Véase: "ACCIÓN DE INCONSTI
TUCIONALIDAD. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS, 
CUANDO SE IMPUGNA UNA NORMA DE NATURA
LEZA PENAL QUE POSTERIORMENTE SE REFORMA, 
MODIFICA, DEROGA O ABROGA." P.  IV/2014  227
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 105, fracción I.—Véase: "INTERÉS LEGÍ
TIMO EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL 
PRINCIPIO DE AGRAVIO PUEDE DERIVAR NO SÓLO 
DE LA INVASIÓN COMPETENCIAL A LOS ÓRGANOS 
LEGITIMADOS, SINO DE LA AFECTACIÓN A CUAL
QUIER ÁMBITO DE SU ESFERA REGULADA DIREC
TAMENTE EN LA NORMA FUNDAMENTAL." 1a.  CXVIII/2014  721
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 106.—Véase: "CONFLICTO COMPETEN
CIAL. ES INEXISTENTE EL QUE SE PLANTEA ENTRE 
LA TESORERÍA DE UN AYUNTAMIENTO MUNICI
PAL Y UNA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA PARA 
CONOCER Y RESOLVER UN RECURSO INTERPUES
TO EN SEDE ADMINISTRATIVA." II.3o.A. 107 A  1694
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107.—Véase: "CONTROL DIFUSO DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. TRATÁNDOSE 
DEL DERECHO DE SEGURIDAD SOCIAL A UNA 
PENSIÓN, LAS NORMAS INTERNAS GARANTIZAN 
UNA MAYOR EFICACIA PROTECTORA QUE EL AR
TÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS Y EL NUMERAL 9 DEL 
PACTO DE SAN SALVADOR, POR TANTO, EN ESA 
HIPÓTESIS ES INNECESARIO EJERCER DICHO 
CONTROL." (III Región) J/9  1361
        5o. (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107.—Véase: "PRUEBA DOCUMENTAL 
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SUPERVENIENTE EN EL AMPARO EN REVISIÓN. 
DEBE DARSE VISTA A LA PARTE QUE OBTUVO 
SENTENCIA FAVORABLE, CON LA QUE SE OFREZ
CA PARA ACREDITAR UNA CAUSA DE IMPROCE
DENCIA (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013)." 2a./J.  13/2014  1052
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO." I.2o.C. 4 K  1580
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. NO OBSTANTE QUE LA LEY DE LA MA
TERIA, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, NO 
PREVEÍA SU EXISTENCIA, SU FALTA DE PROMO
CIÓN HACE QUE PRECLUYA EL DERECHO PARA 
ALEGAR VIOLACIONES PROCESALES CON POSTE
RIORIDAD, O DE QUE SE ANALICEN EN SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, AUN CUANDO EL 
AMPARO DIRECTO PRINCIPAL SE HAYA TRAMITADO 
CONFORME A AQUÉLLA." III.4o.T. 5 K  1581
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO ADHESIVO. LA AUTORIDAD DEMANDADA 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO." I.16o.A. 4 K  1585
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO ADHESIVO. LA AUTORIDAD DEMANDADA 
EN UN JUICIO DEL QUE DERIVÓ LA SENTENCIA 
IMPUGNADA EN UN JUICIO DE AMPARO PRINCI
PAL, QUE ACTÚA COMO ENTE DE DERECHO PÚ
BLICO EN EJERCICIO DEL PODER Y QUE DESPLIE
GA UNA ACTIVIDAD DERIVADA DE UNA RELACIÓN 



204

 Clave Tesis Pág.

MARZO 2014

DE SUPRA A SUBORDINACIÓN, CARECE DE LEGI
TIMACIÓN PARA PROMOVERLO." XVI.1o.A. 18 K  1586
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "COSA JUZ
GADA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA 
ESA EXCEPCIÓN SIN ULTERIOR RECURSO, PRO
CEDE EL AMPARO INDIRECTO (LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.9o.C. 10 K  1697
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "VIOLACIONES 
AL PROCEDIMIENTO. SI SE COMETIERON CON POS
TERIORIDAD A LA REFORMA DEL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011, PERO 
ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA NUEVA 
LEY DE AMPARO, DEBEN ESTUDIARSE CON BASE 
EN LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO PRO PERSONA 
Y CON EL OBJETO DE QUE SE ADMINISTRE JUSTI
CIA CONSTITUCIONAL EFECTIVA." VI.3o.A. 4 K  1968
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "VIOLACIO
NES FORMALES. LA FALTA DEL NOMBRE DE LOS 
SERVIDORES QUE PARTICIPAN EN LAS ACTUA
CIONES JUDICIALES PRODUCE SU INVALIDEZ 
SI REDUNDA EN UN MAYOR BENEFICIO PARA EL 
QUEJOSO." IV.1o.A. 1 K  1972
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. CON
FORME AL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL ES 
NECESARIO PREPARARLAS A FIN DE RECLAMAR
LAS EN AMPARO DIRECTO." XXII.1o. 5 A  1974
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción V.—Véase: "VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO. TIENE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 
QUE REVOCA LA DE PRIMER GRADO Y ORDENA 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, SIEMPRE 
Y CUANDO EL MOTIVO DE ÉSTA, IMPLIQUE UNA 
AFECTACIÓN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN [APLI
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 40/2013 
(10a.)]." VII.4o.P.T. 10 P  1967
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN. ES PROCEDENTE CUANDO 
EN LA DEMANDA SE ALEGA LA OMISIÓN DE LA 
RESPONSABLE DE REALIZAR EL CONTROL DIFU
SO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA 
GENERAL." 1a.  XCII/2014  534
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción X.—Véase: "AGENTES DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. PRO
CEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPA
RO CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE 
LA MEDIDA PROVISIONAL DICTADA EN EL PRO
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABI
LIDAD QUE DECRETA LA SUSPENSIÓN TEMPO
RAL EN SUS FUNCIONES, CONSISTENTES EN LA 
OMISIÓN DE PAGO DE SALARIOS Y ENTREGA DEL 
CARGO, SIEMPRE QUE SE SIGA EL PROCEDIMIEN
TO POR CAUSA GRAVE." II.3o.A. 104 A  1504
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción X.—Véase: "SUSPENSIÓN 
A PETICIÓN DE PARTE. REQUISITOS DE PROCEDEN
CIA CONFORME A LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013." XXVII.3o. 3 K  1954
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción X.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. LÍMITES EN EL ESTUDIO DE LA 
APARIENCIA DEL BUEN DERECHO." I.8o.C. 5 K  1956
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción X.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. CASO EN QUE NO SE CONFIGURA 
LA PRESUNCIÓN DE EXISTENCIA DEL ACTO RE
CLAMADO (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 5/93)." XXVII.3o. 2 K  1958
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción XVI.—Véase: "CUMPLIMIEN
TO DE SENTENCIAS DE AMPARO. EL HECHO DE 
QUE LO HAYA LLEVADO A CABO EL NUEVO TITU
LAR DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, NO EXI
ME DE RESPONSABILIDADES AL ANTERIOR QUE 
INEXCUSABLEMENTE DESACATÓ EL FALLO." P.  VIII/2014  223
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción XVI.—Véase: "INCONFOR
MIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 108, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HAS
TA EL 2 DE ABRIL DE 2013. PROCEDE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE DECLARA SIN MATERIA EL INCI
DENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO." 1a.  CXVII/2014  542
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 115, fracción VIII.—Véase: "MIEMBROS 
DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO. SU ADSCRIPCIÓN COMO ‘POLICÍAS’ 
ES SUFICIENTE PARA ACREDITAR SU PERTENEN
CIA A ESAS CORPORACIONES Y, POR ENDE, SU 
RELACIÓN JURÍDICA ES DE NATURALEZA ADMI
NISTRATIVA, NO OBSTANTE QUE DEMUESTREN 
REALIZAR FUNCIONES DE ASESORES JURÍDICOS 
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O AYUDANTES EJECUTIVOS O QUE TIENEN EL CA
RÁCTER DE PERSONAL DE CONFIANZA." II.3o.A. 98 A  1837
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción IV.—Véase: "ACREDITA
CIÓN Y REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. LOS 
ARTÍCULOS 31, PÁRRAFO PRIMERO Y 32 DEL CÓ
DIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORA
LES DEL ESTADO DE PUEBLA, REFORMADOS ME
DIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL LOCAL EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2012, NO 
TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE CERTEZA ELEC
TORAL." P./J.  17/2014  159
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción IV.—Véase: "CONSEJE
ROS DISTRITALES Y MUNICIPALES EN EL ESTADO 
DE PUEBLA. EL DISEÑO NORMATIVO QUE REGULA 
EL PLAZO DE SU DESIGNACIÓN NO VULNERA LOS 
PRINCIPIOS DE CERTEZA Y OBJETIVIDAD EN MA
TERIA ELECTORAL." P./J.  15/2014  160
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción IV.—Véase: "CONSEJOS 
DISTRITALES. LOS ARTÍCULOS 114, PÁRRAFO PRI
MERO Y 117, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL 
ESTADO DE PUEBLA, REFORMADOS MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2012, NO VULNE
RAN EL PRINCIPIO DE CERTEZA ELECTORAL." P./J.  18/2014  161
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción IV.—Véase: "PROCESO 
ELECTORAL Y ETAPA DE PREPARACIÓN DE ELEC
CIONES. LOS ARTÍCULOS 79, PÁRRAFO SEGUN
DO, 186 Y 189 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE PUE
BLA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLI
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CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 3 DE 
SEPTIEMBRE DE 2012, NO VIOLAN EL PRINCIPIO 
DE CERTEZA EN LA MATERIA." P./J.  16/2014  215
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción IV.—Véase: "REGISTRO 
DE PLATAFORMA ELECTORAL. EL ARTÍCULO 205, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE INSTITU
CIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO 
DE PUEBLA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 
3 DE SEPTIEMBRE DE 2012, NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE CERTEZA ELECTORAL." P./J.  19/2014  215
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción V.—Véase: "MIEMBROS 
DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO. SU ADSCRIPCIÓN COMO ‘POLICÍAS’ 
ES SUFICIENTE PARA ACREDITAR SU PERTENEN
CIA A ESAS CORPORACIONES Y, POR ENDE, SU 
RELACIÓN JURÍDICA ES DE NATURALEZA ADMI
NISTRATIVA, NO OBSTANTE QUE DEMUESTREN 
REALIZAR FUNCIONES DE ASESORES JURÍDICOS 
O AYUDANTES EJECUTIVOS O QUE TIENEN EL CA
RÁCTER DE PERSONAL DE CONFIANZA." II.3o.A. 98 A  1837
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 121.—Véase: "TIEMPO COMPARTIDO. 
LOS NUMERALES 2, 4, 4.1, 4.4, 5.2, 5.2.1, 5.4, 5.5.17 
Y 9 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM029
SCFI2010, PRÁCTICAS COMERCIALESREQUISITOS 
INFORMATIVOS PARA LA PRESTACIÓN DE ESE SER
VICIO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 17 DE MAYO DE 2010, NO CON
TRAVIENEN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.  11/2014  217
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 122, apartado C, base primera, fracción 
V.—Véase: "RECLASIFICACIÓN DEL DELITO EN EL 
PROCESO PENAL. EL ARTÍCULO 160, FRACCIÓN 
XVI, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 
DE ABRIL DE 2013, NO INVADE LA ESFERA DE 
COMPETENCIA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL." 1a.  CXII/2014  553
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 122, apartado C, base primera, fracción 
V.— Véase: "ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL DISTRITO FEDE
RAL. OBJETO CONS TITUCIONAL DE LA LEY RELA
TIVA." 1a.  LXXXV/2014  529
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 122, apartado C, base quinta.—Véase: 
"REVISIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. ES 
IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CONTRA LAS 
RESOLUCIONES DICTADAS POR LA SALA SUPE
RIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL EN EL RE
CURSO DE APELACIÓN, EN LAS QUE CONFIRMA 
LA RECAÍDA AL DIVERSO DE RECLAMACIÓN IN
TERPUESTO CONTRA UN AUTO QUE CONCEDIÓ 
LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO CON 
EFECTOS RESTITUTORIOS, AL NO SER DEFINITI
VAS EN CUANTO AL FONDO DEL NEGOCIO PRIN
CIPAL." I.7o.A. 104 A  1935
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A.—Véase: "INDEMNIZA
CIÓN EN CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO. EL 
ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DEL SER
VICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, NO VIOLA 
DERECHOS HUMANOS." 2a./J.  19/2014  821
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XI.—Véase: 
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"CONTROL DIFUSO DE CONVENCIONALIDAD EX 
OFFICIO. TRATÁNDOSE DEL DERECHO DE SEGU
RIDAD SOCIAL A UNA PENSIÓN, LAS NORMAS 
INTERNAS GARANTIZAN UNA MAYOR EFICACIA 
PROTECTORA QUE EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CON
VENCIÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
Y EL NUMERAL 9 DEL PACTO DE SAN SALVADOR, 
POR TANTO, EN ESA HIPÓTESIS ES INNECESARIO 
EJERCER DICHO CONTROL." (III Región) J/9  1361
        5o.  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"MIEMBROS DE LAS DIRECCIONES GENERALES 
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICI
PAL DEL ESTADO DE MÉXICO. SU ADSCRIPCIÓN 
COMO ‘POLICÍAS’ ES SUFICIENTE PARA ACREDI
TAR SU PERTENENCIA A ESAS CORPORACIONES 
Y, POR ENDE, SU RELACIÓN JURÍDICA ES DE NA
TURALEZA ADMINISTRATIVA, NO OBSTANTE QUE 
DEMUESTREN REALIZAR FUNCIONES DE ASE
SORES JURÍDICOS O AYUDANTES EJECUTIVOS 
O QUE TIENEN EL CARÁCTER DE PERSONAL DE 
CONFIANZA." II.3o.A. 98 A  1837
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROHIBICIÓN DE REINS
TALAR EN SU CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS 
INSTITUCIONES POLICIALES, CONSTITUYE UNA 
RES TRICCIÓN CONSTITUCIONAL." 2a.  XXVIII/2014  1083
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracciones IX y XIV.—
Véase: "TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SER
VICIO DEL ESTADO. SU FALTA DE ESTABILIDAD EN 
EL EMPLEO CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN CONS
TITUCIONAL, POR LO QUE LES RESULTAN INAPLI
CABLES NORMAS CONVENCIONALES." 2a./J.  23/2014  874
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracciones IX y XIV.—
Véase: "TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SER
VICIO DEL ESTADO. SU FALTA DE ESTABILIDAD EN 
EL EMPLEO NO ES CONTRARIA A LA CONSTITU
CIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA." 2a./J.  22/2014  876
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracciones IX y XIV.—
Véase: "TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SER
VICIO DEL ESTADO. SU FALTA DE ESTABILIDAD EN 
EL EMPLEO RESULTA COHERENTE CON EL NUE
VO MODELO DE CONSTITUCIONALIDAD EN MA
TERIA DE DERECHOS HUMANOS." 2a./J.  21/2014  877
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 124.—Véase: "TIEMPO COMPARTIDO. 
LOS NUMERALES 2, 4, 4.1, 4.4, 5.2, 5.2.1, 5.4, 5.5.17 
Y 9 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM029
SCFI2010, PRÁCTICAS COMERCIALESREQUISI
TOS INFORMATIVOS PARA LA PRESTACIÓN DE 
ESE SERVICIO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE MAYO DE 2010, NO 
CONTRAVIENEN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.  11/2014  217
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 133.—Véase: "AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN. ES PROCEDENTE CUANDO EN LA DE
MAN DA SE ALEGA LA OMISIÓN DE LA RESPONSA
BLE DE REALIZAR EL CONTROL DIFUSO DE CONS
TITUCIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL." 1a.  XCII/2014  534
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 16 y 17.—Véase: "LAUDO. SI EL ACTOR 
QUE FUE PARTE EN EL JUICIO DE DONDE ÉSTE 
DERIVA, RECLAMA UNA CUESTIÓN ACCESORIA Y 
RELACIONADA CON SU CUMPLIMIENTO, Y LA JUN
TA, EN LUGAR DE TRAMITAR EL INCIDENTE DE EJE
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CUCIÓN CORRESPONDIENTE, DA APERTURA A 
UN EXPEDIENTE AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE 
PARA CONOCER Y RESOLVER DICHA PETICIÓN, 
VULNERA LOS DERECHOS HUMANOS DE SEGU
RIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD." IV.T.A.  J/1  1394
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 16 y 17.—Véase: "RECLASIFICACIÓN 
DEL DELITO EN EL PROCESO PENAL (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 160, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013)." 1a.  CXI/2014  555
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 20 y 21.—Véase: "DECLARACIÓN MI
NISTERIAL DE UNA PERSONA EN CALIDAD DE 
PRESENTADO. NO CONSTITUYE UN ACTO QUE 
VULNERE SUS DERECHOS HUMANOS, EN TANTO 
QUE EN ELLA SE RESPETEN LOS QUE LE OTOR
GAN EL ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL, LAS LEYES Y LOS TRATADOS INTERNACIONA
LES DE LA MATERIA." III.2o.P. 48 P  1703
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 27 y 28.—Véase: "TIEMPO COMPARTI
DO. LOS NUMERALES 2, 4, 4.1, 4.4, 5.2, 5.2.1, 5.4, 
5.5.17 Y 9 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM029SCFI2010, PRÁCTICAS COMERCIALES
REQUISITOS INFORMATIVOS PARA LA PRESTACIÓN 
DE ESE SERVICIO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE MAYO DE 2010, 
NO CONTRAVIENEN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.  11/2014  217
  (10a.) 

Constitución Política de Puebla, artículo 3o.—Véa
se: "PROCESO ELECTORAL Y ETAPA DE PREPA
RACIÓN DE ELECCIONES. LOS ARTÍCULOS 79, 
PÁRRAFO SEGUNDO, 186 Y 189 DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL 
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ESTADO DE PUEBLA, REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2012, NO VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE CERTEZA EN LA MATERIA." P./J.  16/2014  215
  (10a.) 

Constitución Política de Sonora, artículo 63.—Véa
se: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. NO 
PRO CEDE SU SOBRESEIMIENTO, SI LO QUE SE 
IMPUGNÓ FUE UN PRECEPTO DE LA LEY DE HA
CIENDA LOCAL Y ÉSTE SE ACTUALIZÓ MEDIANTE 
UN ACUERDO EMITIDO POR EL SECRETARIO DE 
HACIENDA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA CORRES
PONDIENTE. LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
SONORA." P./J.  13/2014  157
  (10a.) 

Contrato Colectivo de Trabajo de Petróleos Mexica
nos, cláusulas 62 a 64 (bienio 20092011).—Véase: 
"OPERACIONES PELIGROSAS E INSALUBRES EN 
LA INDUSTRIA PETROLERA. AUN CUANDO EN EL 
CONTRATO COLECTIVO SE HAYA ESTABLECIDO QUE 
PARA REALIZARLAS SE REQUIERE AUTORIZACIÓN 
PREVIA Y POR ESCRITO DEL PATRÓN, CUANDO EL 
TRABAJADOR RECLAME PRESTACIONES QUE DE
RIVAN DE SU REALIZACIÓN, CORRESPONDE A 
AQUÉL DEMOSTRAR QUE EN CASOS SIMILARES 
HA EMITIDO DICHA AUTORIZACIÓN." X.C.T. 3 L  1842
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 1.—Véase: "JUICIO DE PATERNIDAD. 
CUAN DO EL ACTOR SEA UN MENOR, SI EXISTEN 
ELEMEN TOS QUE HACEN PRESUMIR, PRIMA FA
CIE, EN ALTO GRADO VEROSÍMIL LA EXISTENCIA 
DE LA RELACIÓN FILIAL, ES VÁLIDO SUSTENTAR 
LA MEDIDA CAUTELAR DE PENSIÓN ALIMENTICIA 
PROVISIONAL, MEDIANTE LA INTERPRETACIÓN Y 
APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS Y DIRECTRICES 
PROTECTORES CONTENIDOS EN LOS DOCUMEN
TOS INTERNACIONALES Y A LOS PRINCIPIOS 
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INTERNOS DE INTERPRETACIÓN CONFORME Y 
PRO HOMINE." I.11o.C. 51 C  1578
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA DEFI
NITIVA A FAVOR DE UN MENOR DE EDAD. EL JUEZ 
ESTÁ OBLIGADO A OTORGAR GARANTÍA DE AU
DIEN CIA AL DEUDOR ALIMENTARIO." 1a.  CXV/2014  550
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "APELACIÓN PREVEN
TIVA. SI EL APELANTE NO EXPUSO DE QUÉ MANE
RA TRASCENDERÍA AL FONDO DEL ASUNTO EL 
RESARCIMIENTO DE LA VIOLACIÓN PROCESAL A 
SUBSANAR, ELLO NO PUEDE TENER EL ALCANCE 
DE QUE SE DEJEN DE EXAMINAR LOS AGRAVIOS 
RESPECTIVOS (ARTÍCULO 1344, TERCER PÁRRA
FO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO)." I.6o.C. 9 C  1617
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "SOBRESEIMIENTO 
EN LOS JUICIOS. EL DERIVADO DE LA ACTUALIZA
CIÓN DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA NO 
ENTRAÑA, PER SE, EL DESCONOCIMIENTO AL DE
RECHO DE TODO GOBERNADO A UN RECURSO 
EFECTIVO, EN TÉRMINOS DE LA CONVENCIÓN AME
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." I.7o.A. 15 K  1947
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 11.—Véase: "LEY DE ACCESO DE LAS MU
JERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL DIS
TRITO FEDERAL. LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 66, FRACCIONES I Y III, 
EN RELACIÓN CON EL 68, FRACCIÓN I, NO VUL
NERAN EL DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DEL 
DOMICILIO, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 16 
CONS TITUCIONAL." 1a.  LXXXIX/2014  547
  (10a.) 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 19.—Véase: "JUICIO DE PATERNIDAD. 
CUAN DO EL ACTOR SEA UN MENOR, SI EXISTEN 
ELEMENTOS QUE HACEN PRESUMIR, PRIMA FA
CIE, EN ALTO GRADO VEROSÍMIL LA EXISTENCIA 
DE LA RELACIÓN FILIAL, ES VÁLIDO SUSTENTAR 
LA MEDIDA CAUTELAR DE PENSIÓN ALIMENTICIA 
PROVISIONAL, MEDIANTE LA INTERPRETACIÓN Y 
APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS Y DIRECTRICES 
PROTECTORES CONTENIDOS EN LOS DOCUMEN
TOS INTERNACIONALES Y A LOS PRINCIPIOS 
INTERNOS DE INTERPRETACIÓN CONFORME Y 
PRO HOMINE." I.11o.C. 51 C  1578
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 21.—Véase: "DIVORCIO. EL ARTÍCULO 4.46, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ES
TADO DE MÉXICO, QUE PREVÉ LA REPARTICIÓN 
DE HASTA EL 50% DE LOS BIENES ADQUIRIDOS 
DURANTE EL MATRIMONIO EN FAVOR DEL CÓN
YUGE QUE SE DEDICÓ COTIDIANAMENTE A LAS 
LABORES DEL HOGAR, NO VULNERA EL DERECHO 
HUMANO A LA PROPIEDAD." 1a.  CI/2014  539
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "APELACIÓN PREVENTIVA. SI 
EL APELANTE NO EXPUSO DE QUÉ MANERA TRAS
CENDERÍA AL FONDO DEL ASUNTO EL RESAR
CIMIENTO DE LA VIOLACIÓN PROCESAL A SUB
SANAR, ELLO NO PUEDE TENER EL ALCANCE DE 
QUE SE DEJEN DE EXAMINAR LOS AGRAVIOS 
RESPECTIVOS (ARTÍCULO 1344, TERCER PÁRRA
FO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO)." I.6o.C. 9 C  1617
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "RECURSO DE RECLAMA
CIÓN. PROCEDE CUANDO EL RECURRENTE ESTÁ 
PRIVA DO DE SU LIBERTAD Y EN EL ACTA DE NOTI
FICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA SE 
PLASMA, POR ESCRITO, LA MANIFESTACIÓN DE 
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SU VOLUNTAD DE INTERPONERLO (LEY DE AMPA
RO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 1a.  CII/2014  556
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "SUSPENSIÓN DEL ACTO RE
CLAMADO. LA LIMITANTE PREVISTA EN EL SEGUN
DO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 131 DE LA LEY DE 
AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE, NO ES CONTRARIA AL DERE
CHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." I.2o.A. 1 K  1955
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "CONTROL DIFUSO 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. TRATÁNDO
SE DEL DERECHO DE SEGURIDAD SOCIAL A UNA 
PENSIÓN, LAS NORMAS INTERNAS GARANTIZAN 
UNA MAYOR EFICACIA PROTECTORA QUE EL AR
TÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS Y EL NUMERAL 9 DEL PAC
TO DE SAN SALVADOR, POR TANTO, EN ESA HIPÓTE
SIS ES INNECESARIO EJERCER DICHO CONTROL." (III Región) J/9  1361
       5o. (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, nume ral 1.—Véase: "DERECHO FUNDA
MENTAL A UN RE CURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL 
HECHO DE QUE EN EL ORDEN JURÍDICO INTER
NO SE PREVEAN REQUISITOS FORMALES O PRE
SUPUESTOS NECE SARIOS PARA QUE LAS AUTO
RIDADES DE AMPARO ANALICEN EL FONDO DE 
LOS ARGUMENTOS PROPUESTOS POR LAS PAR
TES, NO CONSTITUYE, EN SÍ MISMO, UNA VIOLA
CIÓN DE AQUÉL." 1a./J.  22/2014  325
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "JUICIO CONTEN
CIO SO ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO DEBE AGO
TAR SE PREVIAMENTE TRATÁNDOSE DE AMPAROS 
PROMOVIDOS CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
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DE 2013, AL PREVER EL ORDENAMIENTO QUE LO 
RIGE UN PLAZO MAYOR QUE ESTA PARA EL OTOR
GAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL." VI.3o.A. 36 A  1816
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "QUEJA CONTRA EL 
DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO. SI ÉSTE SE BASÓ EN UNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA QUE NO ES MANIFIESTA NI IN
DUDABLE, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A 
LA LEY QUE DEJA EN ESTADO DE INDEFENSIÓN 
AL RECURRENTE, POR LO QUE PROCEDE SUPLIR LA 
DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS FORMULADOS EN 
DICHO RECURSO." XXVII.3o. 5 K  1909
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "SOBRESEIMIENTO 
EN LOS JUICIOS. EL DERIVADO DE LA ACTUALIZA
CIÓN DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA NO 
ENTRAÑA, PER SE, EL DESCONOCIMIENTO AL 
DERECHO DE TODO GOBERNADO A UN RECUR
SO EFECTIVO, EN TÉRMINOS DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." I.7o.A. 15 K  1947
  (10a.) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 26.—Véase: "JUICIO DE PATERNIDAD. 
CUAN  DO EL ACTOR SEA UN MENOR, SI EXISTEN 
ELEMEN TOS QUE HACEN PRESUMIR, PRIMA FA
CIE, EN ALTO GRADO VEROSÍMIL LA EXISTENCIA 
DE LA RELACIÓN FILIAL, ES VÁLIDO SUSTENTAR 
LA MEDIDA CAUTELAR DE PENSIÓN ALIMENTICIA 
PROVISIONAL, MEDIANTE LA INTERPRETACIÓN Y 
APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS Y DIRECTRICES 
PROTECTORES CONTENIDOS EN LOS DOCUMEN
TOS INTERNACIONALES Y A LOS PRINCIPIOS IN
TERNOS DE INTERPRETACIÓN CONFORME Y PRO 
HOMINE." I.11o.C. 51 C  1578
  (10a.) 
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Convención de Viena sobre el Derecho de los Tra
tados, artículo 2, numeral 1.—Véase: "RESERVA 
QUE EL ESTADO MEXICANO HACE RESPECTO A 
UNA NOR MA DE FUENTE INTERNACIONAL PARA 
QUE NO TENGA APLICACIÓN EN EL TERRITORIO 
NACIONAL. NO ES UNA NORMA JURÍDICA CUYA 
CONSTITUCIONALIDAD PUEDA SER CUESTIONA
DA EN AMPARO DIRECTO POR NO REUNIR LAS 
CARACTERÍSTICAS DE GENERALIDAD, PERMA
NENCIA Y ABSTRACCIÓN." I.1o.A. 12 K  1934
  (10a.) 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancio
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, artículo 
2.—Véase: "ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIO
NES DE IGUALDAD. TODOS LOS ÓRGANOS JURIS
DICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR JUSTI
CIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." 1a.  XCIX/2014  524
  (10a.) 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancio
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, artículos 
6 y 7.—Véase: "ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDI
CIONES DE IGUALDAD. TODOS LOS ÓRGANOS JU
RISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." 1a.  XCIX/2014  524
  (10a.) 

Convención Interamericana sobre Obligaciones Ali
mentarias, artículos 4 a 7.—Véase: "JUICIO DE PATER
NIDAD. CUANDO EL ACTOR SEA UN MENOR, SI 
EXISTEN ELEMENTOS QUE HACEN PRESUMIR, 
PRI MA FACIE, EN ALTO GRADO VEROSÍMIL LA 
EXISTENCIA DE LA RELACIÓN FILIAL, ES VÁLIDO 
SUSTENTAR LA MEDIDA CAUTELAR DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA PROVISIONAL, MEDIANTE LA INTER
PRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS Y 
DIRECTRICES PROTECTORES CONTENIDOS EN LOS 
DOCUMENTOS INTERNACIONALES Y A LOS PRIN
CIPIOS INTERNOS DE INTERPRETACIÓN CONFOR
ME Y PRO HOMINE." I.11o.C. 51 C  1578
  (10a.) 
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Convención sobre la Eliminación de todas las For
mas de Discriminación contra la Mujer, adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
artículo 1.—Véase: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. TODOS LOS ÓRGA
NOS JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IM
PARTIR JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." 1a.  XCIX/2014  524
  (10a.) 

Convención sobre la Eliminación de todas las For
mas de Discriminación contra la Mujer, adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
artículo 16.—Véase: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. TODOS LOS ÓRGA
NOS JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IM
PARTIR JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." 1a.  XCIX/2014  524
  (10a.) 

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
6.—Véase: "JUICIO DE PATERNIDAD. CUANDO EL 
ACTOR SEA UN MENOR, SI EXISTEN ELEMENTOS 
QUE HACEN PRESUMIR, PRIMA FACIE, EN ALTO 
GRADO VEROSÍMIL LA EXISTENCIA DE LA RELA
CIÓN FILIAL, ES VÁLIDO SUSTENTAR LA MEDIDA 
CAUTELAR DE PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIO
NAL, MEDIANTE LA INTERPRETACIÓN Y APLICA
CIÓN DE LOS PRINCIPIOS Y DIRECTRICES PRO
TECTORES CONTENIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
INTERNACIONALES Y A LOS PRINCIPIOS INTER
NOS DE INTERPRETACIÓN CONFORME Y PRO 
HOMINE." I.11o.C. 51 C  1578
  (10a.) 

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
18.—Véase: "JUICIO DE PATERNIDAD. CUANDO EL 
ACTOR SEA UN MENOR, SI EXISTEN ELEMENTOS 
QUE HACEN PRESUMIR, PRIMA FACIE, EN ALTO 
GRADO VEROSÍMIL LA EXISTENCIA DE LA RELA
CIÓN FILIAL, ES VÁLIDO SUSTENTAR LA MEDIDA 
CAUTELAR DE PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIO
NAL, MEDIANTE LA INTERPRETACIÓN Y APLICA
CIÓN DE LOS PRINCIPIOS Y DIRECTRICES PRO
TECTORES CONTENIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
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INTERNACIONALES Y A LOS PRINCIPIOS INTER
NOS DE INTERPRETACIÓN CONFORME Y PRO 
HOMINE." I.11o.C. 51 C  1578
  (10a.) 

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
27.—Véase: "JUICIO DE PATERNIDAD. CUANDO EL 
ACTOR SEA UN MENOR, SI EXISTEN ELEMENTOS 
QUE HACEN PRESUMIR, PRIMA FACIE, EN ALTO 
GRADO VEROSÍMIL LA EXISTENCIA DE LA RELA
CIÓN FILIAL, ES VÁLIDO SUSTENTAR LA MEDIDA 
CAUTELAR DE PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIO
NAL, MEDIANTE LA INTERPRETACIÓN Y APLICA
CIÓN DE LOS PRINCIPIOS Y DIRECTRICES PRO
TECTORES CONTENIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
INTERNACIONALES Y A LOS PRINCIPIOS INTER
NOS DE INTERPRETACIÓN CONFORME Y PRO 
HOMINE." I.11o.C. 51 C  1578
  (10a.) 

Convención sobre los Derechos del Niño, artículos 
3 y 4.—Véase: "JUICIO DE PATERNIDAD. CUANDO 
EL ACTOR SEA UN MENOR, SI EXISTEN ELE
MENTOS QUE HACEN PRESUMIR, PRIMA FACIE, 
EN ALTO GRADO VEROSÍMIL LA EXISTENCIA DE LA 
RELACIÓN FILIAL, ES VÁLIDO SUSTENTAR LA ME
DIDA CAUTELAR DE PENSIÓN ALIMENTICIA 
PROVISIONAL, MEDIANTE LA INTERPRETACIÓN Y 
APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS Y DIRECTRICES 
PROTECTORES CONTENIDOS EN LOS DOCUMEN
TOS INTERNACIONALES Y A LOS PRINCIPIOS IN
TERNOS DE INTERPRETACIÓN CONFORME Y PRO 
HOMINE." I.11o.C. 51 C  1578
  (10a.) 

Decreto por el que se modifica la denominación del 
capítulo I del título primero y reforma diversos ar
tícu los de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, artículo noveno transitorio (D.O.F. 
10VI2011).—Véase: "AMPARO INDIRECTO. PARA 
ANALIZAR SI UNA NORMA FUE DEROGADA POR 
EL ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO DEL DECRE
TO DE REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADO 
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EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 
DE JUNIO DE 2011, DEBEN TOMARSE EN CUENTA 
LAS REGLAS QUE RIGEN LA IMPUGNACIÓN DE 
NORMAS GENERALES." P.  VI/2014  221
  (10a.) 

Decreto por el que se modifica la denominación del 
capítulo I del título primero y reforma diversos ar
tículos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo noveno transitorio (D.O.F. 
10VI2011).—Véase: "AUTORIDADES ADMINISTRA
TIVAS. NO ESTÁN FACULTADAS PARA INAPLICAR 
NORMAS QUE ESTIMEN DEROGADAS POR EL AR
TÍCULO NOVENO TRANSITORIO DEL DECRETO DE 
REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JU
NIO DE 2011." P.  VII/2014  222
  (10a.) 

Decreto por el que se modifica la denominación del 
Capítulo I del Título Primero y reforma diversos ar
tículos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo noveno transitorio (D.O.F. 
10VI2011).—Véase: "DECRETO DE REFORMA CONS
TITUCIONAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011. 
PARA ESTABLECER SI UNA NORMA FUE DEROGA
DA POR SU ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO, ES 
NECESARIO UN ESTUDIO DE CONSTITUCIONA
LIDAD DE NORMAS POR AUTORIDAD JURISDIC
CIONAL COMPETENTE." P.  V/2014  224
  (10a.) 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito 
Federal, artículo vigésimo quinto transitorio (G.O. 
30XII2010).—Véase: "ACTUALIZACIÓN DE DATOS 
CATASTRALES MEDIANTE AVALÚO. LOS ARTÍCU
LOS VIGÉSIMO QUINTO Y TRIGÉSIMO OCTAVO 
TRANSITORIOS DE LOS DECRETOS POR LOS QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVER
SAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, PUBLICADOS EN LA GACETA 
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OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 30 DE DICIEMBRE DE 
2010 Y 2011, RESPECTIVAMENTE, AL ESTABLECER 
QUE, TRATÁNDOSE DEL TRÁMITE RELATIVO, NO 
OPE RARÁ LA RESOLUCIÓN AFIRMATIVA FICTA, 
NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD." I.1o.A. 53 A  1501
  (10a.) 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito 
Federal, artículo trigésimo octavo transitorio (G.O. 
30XII2011).—Véase: "ACTUALIZACIÓN DE DATOS 
CATASTRALES MEDIANTE AVALÚO. LOS ARTÍCU
LOS VIGÉSIMO QUINTO Y TRIGÉSIMO OCTAVO 
TRANSITORIOS DE LOS DECRETOS POR LOS QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVER
SAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, PUBLICADOS EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 30 DE DICIEMBRE DE 
2010 Y 2011, RESPECTIVAMENTE, AL ESTABLECER 
QUE, TRATÁNDOSE DEL TRÁMITE RELATIVO, NO 
OPERARÁ LA RESOLUCIÓN AFIRMATIVA FICTA, 
NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD." I.1o.A. 53 A  1501
  (10a.) 

Decreto que establece las tarifas para el cobro de 
los servicios que presta el Organismo Operador 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Morelia, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 
2012, artículos 9 a 11 (P.O. 29II2012).—Véase: "DE
RECHOS POR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
PARA USO DOMÉSTICO. EL ESTABLECIMIENTO 
DE TARIFAS DIVERSAS Y PROGRESIVAS EN LOS AR
TÍCULOS 9, 10 Y 11 DEL DECRETO QUE FIJA LAS 
QUE SE COBRARÁN EN MORELIA, MICHOACÁN, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, DE ACUERDO 
AL CONSUMO Y ZONA SOCIOECONÓMICA, NO 
TRANS  GREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD." XI.1o.A.T. 21 A  1741
  (10a.) 

Estatuto del Juez Iberoamericano, artículo 14.—Véa
se: "READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE SALAS 
REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
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TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SI NO SE JUSTI
FICA DEBIDAMENTE, VULNERA LA GARANTÍA DEL 
JUZGADOR A PRESIONES EXTERNAS." I.7o.A. 102 A  1912
  (10a.) 

Estatuto del Juez Iberoamericano, artículo 16.—Véa
se: "READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE SALAS 
REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SI NO SE JUSTI
FICA DEBIDAMENTE, VULNERA LA GARANTÍA DEL 
JUZGADOR A PRESIONES EXTERNAS." I.7o.A. 102 A  1912
  (10a.) 

Ley Aduanera, artículo 1o.—Véase: "MERCANCÍAS 
EN TÉRMINOS DE LA LEY ADUANERA. DEBEN 
CONSIDERARSE ASÍ LAS CÓRNEAS HUMANAS 
Y, POR TANTO, SI SON ABANDONADAS EN RE
CINTOS FISCALIZADOS, LES RESULTA APLICABLE 
EL MECANISMO DE APROPIACIÓN EN FAVOR DEL 
FISCO FEDERAL, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 145 
DEL ORDENAMIENTO MENCIONADO." III.3o.A. 14 A  1837
  (10a.) 

Ley Aduanera, artículo 2o., fracción III.—Véase: 
"MERCANCÍAS EN TÉRMINOS DE LA LEY ADUANE
RA. DEBEN CONSIDERARSE ASÍ LAS CÓRNEAS 
HUMANAS Y, POR TANTO, SI SON ABANDONA
DAS EN RECINTOS FISCALIZADOS, LES RESULTA 
APLICABLE EL MECANISMO DE APROPIACIÓN EN 
FAVOR DEL FISCO FEDERAL, PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 145 DEL ORDENAMIENTO MENCIONADO." III.3o.A. 14 A  1837
  (10a.) 

Ley Aduanera, artículo 3o.—Véase: "MERCANCÍAS 
EN TÉRMINOS DE LA LEY ADUANERA. DEBEN 
CONSIDERARSE ASÍ LAS CÓRNEAS HUMANAS Y, 
POR TANTO, SI SON ABANDONADAS EN RECIN
TOS FISCALIZADOS, LES RESULTA APLICABLE 
EL MECANISMO DE APROPIACIÓN EN FAVOR DEL 
FISCO FEDERAL, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 145 
DEL ORDENAMIENTO MENCIONADO." III.3o.A. 14 A  1837
  (10a.) 
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Ley Aduanera, artículo 11.—Véase: "MERCANCÍAS 
EN TÉRMINOS DE LA LEY ADUANERA. DEBEN CON
SIDERARSE ASÍ LAS CÓRNEAS HUMANAS Y, POR 
TANTO, SI SON ABANDONADAS EN RECINTOS 
FISCALIZADOS, LES RESULTA APLICABLE EL ME
CANISMO DE APROPIACIÓN EN FAVOR DEL FIS
CO FEDERAL, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 145 DEL 
ORDENAMIENTO MENCIONADO." III.3o.A. 14 A  1837
  (10a.) 

Ley Aduanera, artículo 14.—Véase: "MERCANCÍAS 
EN TÉRMINOS DE LA LEY ADUANERA. DEBEN CON
SIDERARSE ASÍ LAS CÓRNEAS HUMANAS Y, POR 
TANTO, SI SON ABANDONADAS EN RECINTOS 
FISCALIZADOS, LES RESULTA APLICABLE EL ME
CANISMO DE APROPIACIÓN EN FAVOR DEL FIS
CO FEDERAL, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 145 DEL 
ORDENAMIENTO MENCIONADO." III.3o.A. 14 A  1837
  (10a.) 

Ley Aduanera, artículo 23.—Véase: "MERCANCÍAS 
EN TÉRMINOS DE LA LEY ADUANERA. DEBEN CON
SIDERARSE ASÍ LAS CÓRNEAS HUMANAS Y, POR 
TANTO, SI SON ABANDONADAS EN RECINTOS 
FISCALIZADOS, LES RESULTA APLICABLE EL ME
CANISMO DE APROPIACIÓN EN FAVOR DEL FIS
CO FEDERAL, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 145 DEL 
ORDENAMIENTO MENCIONADO." III.3o.A. 14 A  1837
  (10a.) 

Ley Aduanera, artículo 32.—Véase: "MERCANCÍAS 
EN TÉRMINOS DE LA LEY ADUANERA. DEBEN CON
SIDERARSE ASÍ LAS CÓRNEAS HUMANAS Y, POR 
TANTO, SI SON ABANDONADAS EN RECINTOS 
FISCALIZADOS, LES RESULTA APLICABLE EL ME
CANISMO DE APROPIACIÓN EN FAVOR DEL FIS
CO FEDERAL, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 145 DEL 
ORDENAMIENTO MENCIONADO." III.3o.A. 14 A  1837
  (10a.) 

Ley Aduanera, artículo 52.—Véase: "MERCANCÍAS 
DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. A QUIEN DE
MUES TRE CON LAS FACTURAS RESPECTIVAS QUE 
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LAS ADQUIRIÓ ‘DE SEGUNDA MANO’ EN TERRI
TORIO NACIONAL, NO PUEDE CONSIDERÁRSELE 
COMO IMPORTADOR DIRECTO." II.3o.A. 105 A  1836
  (10a.) 

Ley Aduanera, artículo 145.—Véase: "MERCANCÍAS 
EN TÉRMINOS DE LA LEY ADUANERA. DEBEN CON
SIDERARSE ASÍ LAS CÓRNEAS HUMANAS Y, POR 
TANTO, SI SON ABANDONADAS EN RECINTOS 
FISCALIZADOS, LES RESULTA APLICABLE EL MECA
NISMO DE APROPIACIÓN EN FAVOR DEL FISCO 
FEDERAL, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 145 DEL OR
DENAMIENTO MENCIONADO." III.3o.A. 14 A  1837
  (10a.) 

Ley Aduanera, artículo 151, fracciones VI y VII (vigen te 
hasta el 9 de diciembre de 2013).—Véase: "RESAR
CIMIENTO ECONÓMICO EN MATERIA ADUA NERA. 
SI LA AUTORIDAD DETERMINA QUE LAS MER
CANCÍAS EMBARGADAS PASAN A PROPIEDAD 
DEL FISCO FEDERAL E INFORMA AL IMPORTADOR 
SOBRE SU DERECHO A INICIAR EL PROCEDIMIEN
TO RELATIVO, PARA ELLO NO DEBE EXIGIRSE, 
ADEMÁS, LA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE 
DECLARE LA IMPOSIBILIDAD DE DEVOLVERLAS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 9 DE DICIEM
BRE DE 2013)." II.3o.A. 112 A  1932
  (10a.) 

Ley Aduanera, artículo 157 (vigente hasta el 9 de 
diciembre de 2013).—Véase: "RESARCIMIENTO ECO
NÓMICO EN MATERIA ADUANERA. SI LA AUTORI
DAD DETERMINA QUE LAS MERCANCÍAS EMBAR
GADAS PASAN A PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL 
E INFORMA AL IMPORTADOR SOBRE SU DERE
CHO A INICIAR EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, 
PARA ELLO NO DEBE EXIGIRSE, ADEMÁS, LA EMI
SIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARE LA 
IMPOSIBILIDAD DE DEVOLVERLAS (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013)." II.3o.A. 112 A  1932
  (10a.) 
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Ley Aduanera, artículos 29 y 30.—Véase: "MERCAN
CÍAS EN TÉRMINOS DE LA LEY ADUANERA. DE
BEN CONSIDERARSE ASÍ LAS CÓRNEAS HUMA
NAS Y, POR TANTO, SI SON ABANDONADAS EN 
RECINTOS FISCALIZADOS, LES RESULTA APLICA
BLE EL MECANISMO DE APROPIACIÓN EN FAVOR 
DEL FISCO FEDERAL, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
145 DEL ORDENAMIENTO MENCIONADO." III.3o.A. 14 A  1837
  (10a.) 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Vio lencia del Distrito Federal, artículo 2.—Véase: "ACCE
 SO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIO
LENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. OBJETO CONS
TITUCIONAL DE LA LEY RELATIVA." 1a.  LXXXV/2014  529
  (10a.) 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Distrito Federal, artículo 62.—Véase: 
"ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCU
LO 62, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, 
AL ESTABLECER LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
DE EMERGENCIA, NO VIOLA EL DERECHO FUN
DAMENTAL DE AUDIENCIA PREVIA." 1a.  LXXXVIII/2014  525
  (10a.) 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Distrito Federal, artículo 62.—Véase: 
"ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. LOS ARTÍCU
LOS 62 Y 66, FRACCIONES I A III, DE LA LEY RELA
TIVA, QUE PREVÉN RESPECTIVAMENTE, MEDIDAS 
Y ÓRDENES DE PROTECCIÓN DE EMERGENCIA, 
NO VIOLAN EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 1a.  LXXXVII/2014  528
  (10a.) 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Distrito Federal, artículo 66.—Véase: 
"ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCU
LO 62, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, 
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AL ESTABLECER LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
DE EMERGENCIA, NO VIOLA EL DERECHO FUNDA
MENTAL DE AUDIENCIA PREVIA." 1a.  LXXXVIII/2014  525
  (10a.) 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Distrito Federal, artículo 66, fracción 
III.—Véase: "ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL DISTRITO FEDE
RAL. LA MEDIDA DE PROTECCIÓN DE EMERGEN
CIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN III, 
DE LA LEY RELATIVA, NO VULNERA EL DERECHO 
A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 1a.  XCI/2014  527
  (10a.) 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Distrito Federal, artículo 66, fracciones 
I a III.—Véase: "ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL DISTRITO FEDE
RAL. LAS ÓRDENES DE PROTECCIÓN DE EMER
GENCIA Y LA MEDIDA PARA SU CUMPLIMIENTO 
PREVISTAS, RESPECTIVAMENTE, EN LOS ARTÍCU
LOS 66, FRACCIONES I A III, Y 68, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY RELATIVA, NO DEBEN HOMOLOGARSE O 
RELACIONARSE CON UNA ORDEN DE CATEO." 1a.  XC/2014  528
  (10a.) 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Distrito Federal, artículo 66, fracciones 
I a III.—Véase: "ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL DISTRITO FEDE
RAL. LOS ARTÍCULOS 62 Y 66, FRACCIONES I A 
III, DE LA LEY RELATIVA, QUE PREVÉN RESPECTI
VAMENTE, MEDIDAS Y ÓRDENES DE PROTECCIÓN 
DE EMERGENCIA, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 16, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL." 1a.  LXXXVII/2014  528
  (10a.) 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Distrito Federal, artículo 66, fracciones 
I y III.—Véase: "LEY DE ACCESO DE LAS MUJE
RES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL DISTRITO 
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FEDERAL. LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN QUE 
PRE VÉ EL ARTÍCULO 66, FRACCIONES I Y III, EN 
RELACIÓN CON EL 68, FRACCIÓN I, NO VULNE
RAN EL DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DEL DO
MICILIO, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 16 CONS
TITUCIONAL." 1a.  LXXXIX/2014  547
  (10a.) 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Distrito Federal, artículo 68, fracción 
I.—Véase: "ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL DISTRITO FEDE
RAL. LAS ÓRDENES DE PROTECCIÓN DE EMER
GENCIA Y LA MEDIDA PARA SU CUMPLIMIENTO 
PREVISTAS, RESPECTIVAMENTE, EN LOS ARTÍCU
LOS 66, FRACCIONES I A III, Y 68, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY RELATIVA, NO DEBEN HOMOLOGARSE O 
RELACIONARSE CON UNA ORDEN DE CATEO." 1a.  XC/2014  528
  (10a.) 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Distrito Federal, artículo 68, fracción 
I.—Véase: "LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL DISTRITO FE
DERAL. LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN QUE PRE
VÉ EL ARTÍCULO 66, FRACCIONES I Y III, EN RELA
CIÓN CON EL 68, FRACCIÓN I, NO VULNERAN EL 
DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO, 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITU
CIONAL." 1a.  LXXXIX/2014  547
  (10a.) 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Distrito Federal, artículo 72.—Véase: 
"ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCU
LO 62, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, 
AL ESTABLECER LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
DE EMERGENCIA, NO VIOLA EL DERECHO FUNDA
MENTAL DE AUDIENCIA PREVIA." 1a.  LXXXVIII/2014  525
  (10a.) 
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Ley de Amparo, artículo 1o.—Véase: "QUEJA CON
TRA EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO. SI ÉSTE SE BASÓ EN UNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE NO ES MANI
FIESTA NI INDUDABLE, ELLO CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LA LEY QUE DEJA EN ESTADO DE 
INDEFENSIÓN AL RECURRENTE, POR LO QUE PRO
CEDE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS 
FORMULADOS EN DICHO RECURSO." XXVII.3o. 5 K  1909
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 1o., fracción I.—Véase: "AM
PARO DIRECTO ADHESIVO. LA AUTORIDAD DE
MANDADA EN UN JUICIO DEL QUE DERIVÓ LA 
SENTENCIA IMPUGNADA EN UN JUICIO DE AM
PARO PRINCIPAL, QUE ACTÚA COMO ENTE DE 
DERECHO PÚBLICO EN EJERCICIO DEL PODER Y 
QUE DESPLIEGA UNA ACTIVIDAD DERIVADA DE 
UNA RELACIÓN DE SUPRA A SUBORDINACIÓN, 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO." XVI.1o.A. 18 K  1586
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 2o.—Véase: "SISTEMA IN
TEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES. LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PODER JUDI
CIAL DE LA FEDERACIÓN PUEDEN INVOCAR EN 
SUS RESOLUCIONES LA INFORMACIÓN OBTENIDA 
DE ÉSTE COMO HECHO NOTORIO Y CONCEDERLE 
VALOR PROBATORIO PLENO." I.1o.A. 14 K  1946
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 2o. (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "PRUEBA DOCUMENTAL SU
PERVENIENTE EN EL AMPARO EN REVISIÓN. DEBE 
DARSE VISTA A LA PARTE QUE OBTUVO SENTEN
CIA FAVORABLE, CON LA QUE SE OFREZCA PARA 
ACREDITAR UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
(LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013)." 2a./J.  13/2014  1052
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 5o.—Véase: "ABOGADO PA
TRONO. PARA QUE PUEDA PROMOVER EL JUICIO 
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DE AMPARO A NOMBRE DE SU AUTORIZANTE DEBE 
TENER CONFERIDA EXPRESAMENTE ESA ATRIBU
CIÓN, CONFORME A LA LEY DE AMPARO VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013 (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE SONORA)." (V Región) 3C  1497
       2o.  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción I.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO ADHESIVO. LA AUTORIDAD 
DEMANDADA EN UN JUICIO DEL QUE DERIVÓ LA 
SENTENCIA IMPUGNADA EN UN JUICIO DE AM
PARO PRINCIPAL, QUE ACTÚA COMO ENTE DE 
DERECHO PÚBLICO EN EJERCICIO DEL PODER Y 
QUE DESPLIEGA UNA ACTIVIDAD DERIVADA DE 
UNA RELACIÓN DE SUPRA A SUBORDINACIÓN, 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO." XVI.1o.A. 18 K  1586
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción I.—Véase: 
"VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE LEGITIMA
CIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUN
DA INSTANCIA QUE REVOCA LA DE PRIMER GRADO 
Y ORDENA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO, SIEMPRE Y CUANDO EL MOTIVO DE ÉSTA, IM
PLIQUE UNA AFECTACIÓN DE IMPOSIBLE REPA
RACIÓN [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 40/2013 (10a.)]." VII.4o.P.T. 10 P  1967
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"ACTOS DE PARTICULARES. CARACTERÍSTICAS 
QUE DEBEN REVESTIR PARA CONSIDERARLOS 
COMO PROVENIENTES DE AUTORIDAD, PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO." XV.5o. 3 K  1500
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RE
TIRO. NO TIENEN CARÁCTER DE AUTORIDAD 
RESPONSABLE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5o., 
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FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE AMPARO, EN LOS CASOS EN QUE RETIENEN 
EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CORRESPON
DIENTE." I.1o.A. 56 A  1503
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"PARTICULARES EN EL JUICIO DE AMPARO. CA
SOS EN QUE PUEDEN SER LLAMADOS COMO 
AUTORIDADES RESPONSABLES (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO)." I.1o.A. 13 K  1887
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 7o.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO ADHESIVO. CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVERLO LA PERSONA MORAL OFI
CIAL QUE ACTUÓ COMO AUTORIDAD DEMANDA
DA EN EL JUICIO DE DONDE EMANA LA SENTEN
CIA RECLAMADA, EN EL CUAL SE IMPUGNÓ UN 
ACTO QUE DICTÓ EN UNA RELACIÓN DE SUPRA 
A SUBORDINACIÓN." V.2o.P.A. 6 K  1584
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 7o.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO ADHESIVO. LAS PERSONAS MORALES 
OFICIALES TIENEN LEGITIMACIÓN PARA PROMO
VERLO CUANDO ACTÚAN COMO AUTORIDADES 
DEMANDADAS EN UN PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO." XI.2o.A.T. 2 K  1587
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 8o.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO INTERPUESTA POR UN MENOR DE 
EDAD, PERSONA CON DISCAPACIDAD O MAYOR 
DE EDAD SUJETA A INTERDICCIÓN. FORMA EN 
QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ACTUAR, 
PREVIO A TENERLA POR NO PRESENTADA, CUAN
DO EL REPRESENTANTE DE AQUÉLLOS SE NIEGA 
A PROMOVERLA." VI.1o.P. 8 K  1740
  (10a.) 
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Ley de Amparo, artículo 9o.—Véase: "APODERADOS 
GENERALES PARA LA DEFENSA JURÍDICA DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DIS
TRITO FEDERAL, DESIGNADOS POR EL TITULAR 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS LEGA
LES LOCAL, A TRAVÉS DEL AVISO PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 7 DE DICIEM
BRE DE 2011. ESTÁN LEGITIMADOS PARA INTER
PONER EL RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL 
INCISO E) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 97 DE 
LA LEY DE AMPARO." I.9o.A. 51 A 1618
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 13 (abrogada).—Véase: "ABO
GADO PATRONO. PARA QUE PUEDA PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO A NOMBRE DE SU AUTORI
ZANTE DEBE TENER CONFERIDA EXPRESAMENTE 
ESA ATRIBUCIÓN, CONFORME A LA LEY DE AM
PARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA)." (V Región) 3C  1497
        2o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 17.—Véase: "AMPARO CON
TRA ACTOS EMITIDOS DENTRO DE UN PROCE 
DIMIENTO QUE AFECTAN LA LIBERTAD PERSO
NAL. SI SE GENERARON CON ANTERIORIDAD AL 
3 DE ABRIL DE 2013 Y EL JUICIO SE PROMOVIÓ 
CON POSTERIORIDAD A ESTA FECHA, EL TÉRMINO 
PARA PRESENTAR LA DEMANDA NO DEBE RE
GIRSE POR LA LEY VIGENTE, PUES SE APLICARÍA 
RETROACTIVAMENTE LA LEY EN PERJUICIO DEL 
QUEJOSO Y SE VIOLARÍA LA LEGALIDAD QUE RIGE 
AL JUICIO DE AMPARO." I.6o.P. J/2 1228
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 17, fracciones II y IV.—Véase: 
"AMPARO CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. 
DEBE PROMOVERSE EN EL TÉRMINO DE QUINCE 
DÍAS." XXX.1o. 8 P 1583
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 17, fracciones II y IV.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO EN MATERIA PENAL. 
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LA PROMOVIDA POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA 
CONDE NATORIA DERIVADA DE UN PROCESO QUE 
IMPONE PENA DE PRISIÓN, DEBE SUJETARSE AL 
PLAZO DE 15 DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, 
PÁ RRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE LA MATERIA." VII.4o.P.T. 9 P 1739
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 18.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO MERCANTIL. LOS TRIBUNALES COLE 
GIADOS DE CIRCUITO AL ESTUDIAR LA OPORTU 
NIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, NO 
ESTÁN FACULTADOS PARA ANALIZAR, OFICIOSA 
MENTE, LA LEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA." 1a./J. 5/2014 461
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 19.—Véase: "JUICIO CON 
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO DEBE 
AGOTARSE PREVIAMENTE TRATÁNDOSE DE AM 
PAROS PROMOVIDOS CON FUNDAMENTO EN LA 
LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013, AL PREVER EL ORDENAMIENTO 
QUE LO RIGE UN PLAZO MAYOR QUE ESTA PARA 
EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVI 
SIONAL." VI.3o.A. 36 A 1816
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 21 (abrogada).—Véase: 
"AMPARO CONTRA ACTOS EMITIDOS DENTRO DE 
UN PROCEDIMIENTO QUE AFECTAN LA LIBERTAD 
PERSONAL. SI SE GENERARON CON ANTERIORI
DAD AL 3 DE ABRIL DE 2013 Y EL JUICIO SE PRO 
MOVIÓ CON POSTERIORIDAD A ESTA FECHA, EL 
TÉRMINO PARA PRESENTAR LA DEMANDA NO 
DEBE REGIRSE POR LA LEY VIGENTE, PUES SE APLI
 CARÍA RETROACTIVAMENTE LA LEY EN PER JUI
CIO DEL QUEJOSO Y SE VIOLARÍA LA LEGALI DAD 
QUE RIGE AL JUICIO DE AMPARO." I.6o.P. J/2 1228
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 21 (abrogada).—Véase: 
"AM PARO CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. 
DEBE PROMOVERSE EN EL TÉRMINO DE QUINCE 
DÍAS." XXX.1o. 8 P 1583
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 21 (vigente hasta el 2 de abril 
de 2013).—Véase: "AMPARO DIRECTO MERCAN
TIL. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
AL ESTUDIAR LA OPORTUNIDAD EN LA PRESEN 
TACIÓN DE LA DEMANDA, NO ESTÁN FACULTADOS 
PARA ANALIZAR, OFICIOSAMENTE, LA LEGALIDAD 
DE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUG
NADA." 1a./J. 5/2014 461
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 22, fracción II (abrogada).—
Véase: "AMPARO CONTRA ACTOS EMITIDOS DEN
TRO DE UN PROCEDIMIENTO QUE AFECTAN LA 
LIBERTAD PERSONAL. SI SE GENERARON CON 
ANTERIORIDAD AL 3 DE ABRIL DE 2013 Y EL JUI
CIO SE PROMOVIÓ CON POSTERIORIDAD A ESTA 
FECHA, EL TÉRMINO PARA PRESENTAR LA DE
MANDA NO DEBE REGIRSE POR LA LEY VIGENTE, 
PUES SE APLICARÍA RETROACTIVAMENTE LA LEY 
EN PERJUICIO DEL QUEJOSO Y SE VIOLARÍA LA 
LEGALIDAD QUE RIGE AL JUICIO DE AMPARO." I.6o.P. J/2 1228
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 22, fracción II (abrogada).—
Véase: "AMPARO CONTRA EL AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN. DEBE PROMOVERSE EN EL TÉRMINO 
DE QUINCE DÍAS." XXX.1o. 8 P 1583
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 34.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
CARECE DE FACULTADES PARA DETERMINAR SU 
ARCHIVO, AUN CUANDO LAS PARTES EN EL JUI
CIO DE ORIGEN LLEGUEN A UN ARREGLO Y EL 
QUEJOSO SE DESISTA DE AQUÉLLA, CUYA OMI
SIÓN DE SU TRAMITACIÓN RECLAMÓ EN VÍA DE 
QUEJA." III.3o.T. 5 K 1739
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 37.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO PRO
MOVIDO CONTRA EL EMPLAZAMIENTO A UN JUI
CIO EJECUTIVO MERCANTIL LLEVADO A CABO EN 
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UN DISTRITO JUDICIAL DIFERENTE AL EN QUE SE 
EJECUTÓ LA DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO 
DE PAGO CORRESPONDIENTE PRACTICADA VÍA 
EXHORTO. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ QUE 
PREVINO." IX.1o. 7 C 1691
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 49 (abrogada).—Véase: 
"QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CON TRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO 
QUE ORDENA REMITIR TANTO LA DEMANDA COMO 
LOS AUTOS DEL JUICIO A UN TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO, POR ESTIMAR QUE EL ACTO 
RECLAMADO NO ES IMPUGNABLE EN AMPARO 
INDIRECTO SINO EN DIRECTO (LEGISLACIÓN VI
GENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." II.3o.A. 18 K 1910
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 51, fracción VIII.—Véase: 
"RECUSACIÓN. NO SE ACTUALIZA CUANDO AL
GUNO O TODOS LOS INTEGRANTES DE UN TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CONOCIERON 
CON ANTELACIÓN DE UN ASUNTO RELACIO
NADO CON EL QUE ACTUALMENTE TIENEN EN 
TRÁ MITE Y RESOLVERÁN." VI.1o.P. 9 K 1918
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción I.—Véase: 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO 
DIRECTO Y AGRAVIOS EN SU REVISIÓN. SON INO
PERANTES AQUELLOS EN LOS QUE SE IMPUGNA 
UN PROCEDIMIENTO DE REFORMAS A LA CONS
TITUCIÓN." 2a. XXXI/2014 1079
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO CONTRA LA DETERMINA
CIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE CONFIRMÓ 
LA NEGATIVA DE UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. 
NO PUEDE EXIGIRSE QUE LA VÍCTIMA AGOTE EL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVAD, CUANDO NO TENÍA 



236

 Clave Tesis Pág.

MARZO 2014

LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR AQUÉLLA (LE
GISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.2o.P. 30 P 1590
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO 
MERCANTIL. EN RESPETO AL DERECHO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA, A UNA INTERPRETACIÓN CON
FORME Y PRO PERSONA, CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE NIEGA DECRETARLA, ES OPTATIVO PARA 
EL QUEJOSO AGOTAR EL RECURSO ORDINARIO 
O ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO." IX.1o. 4 C 1625
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XX.—Véase: 
"AVERIGUACIÓN PREVIA. AL SER IMPROCEDENTE 
EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA OMISIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE INTEGRARLA, ÉSTE NO 
DEBE AGOTARSE PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o. 1 P 1622
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XX.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
NO DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE TRATÁNDOSE 
DE AMPAROS PROMOVIDOS CON FUNDAMENTO 
EN LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013, AL PREVER EL ORDE
NAMIENTO QUE LO RIGE UN PLAZO MAYOR QUE 
ESTA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL." VI.3o.A. 36 A 1816
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "IMPROCE
DENCIA EN EL AMPARO. EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA, QUE ESTA
BLECE QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE 
 DAR VISTA AL QUEJOSO PARA QUE EN EL PLAZO 
DE TRES DÍAS MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, CUANDO ADVIERTA DE OFICIO UNA 
CAUSAL NO ALEGADA POR ALGUNA DE LAS PAR
TES NI ANALIZADA POR EL INFERIOR, NO FACULTA 
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A AQUÉL A OFRECER PRUEBAS EN EL RECURSO 
DE REVISIÓN." II.2o.P. 10 K 1779
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "IMPROCE
DENCIA EN EL AMPARO. LA HIPÓTESIS PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY DE LA MATERIA, RESPECTO A QUE DEBE 
DARSE VISTA AL QUEJOSO PARA QUE EN EL PLAZO 
DE TRES DÍAS MANIFIESTE LO QUE A SU DERE
CHO CONVENGA, CUANDO SE ADVIERTA DE OFI
CIO UNA CAUSAL NO ALEGADA POR ALGUNA DE 
LAS PARTES NI ANALIZADA POR UN ÓRGANO 
JURISDICCIONAL INFERIOR, ES APLICABLE ÚNI
CAMENTE A LOS AMPAROS EN REVISIÓN." (III Región) 18 K 1780
        4o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "IMPROCE
DENCIA EN EL AMPARO. LA OBLIGACIÓN DE DAR 
VISTA AL QUEJOSO PARA QUE EN EL PLAZO DE 
TRES DÍAS MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, CUANDO EL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL DE OFICIO ADVIERTA UNA CAUSAL NO ALE
GADA POR ALGUNA DE LAS PARTES NI ANALIZADA 
POR EL INFERIOR, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATE
RIA, NO IMPLICA QUE DEBAN EXPONERSE LAS 
RAZONES Y FUNDAMENTOS QUE LA MOTIVEN." II.2o.P. 9 K 1781
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73.—Véase: "PROYECTOS DE 
SENTENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO SOBRE LA CONVENCIONALIDAD DE 
LOS TRATADOS INTERNACIONALES. DEBEN PUBLI
CARSE, PREVIO A SER DISCUTIDOS EN LA SESIÓN 
CORRESPONDIENTE, SÓLO CUANDO EN ELLOS 
SE REALICE O SE ORDENE A LA AUTORIDAD 
RES PONSABLE EJERCER EL CONTROL DIFUSO DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO, POR CONSI
DE RARSE QUE RESPECTO DE DETERMINADO DE
RECHO HUMANO LA NORMA SUPRANACIONAL 
TIENE MAYOR EFICACIA PROTECTORA QUE EL 
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DERE CHO INTERNO (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 73, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
AMPARO)." (III Región) J/11  1363
        5o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVIII (abro
gada).—Véase: "MULTAS POR INCUMPLIMIENTO 
DE SENTENCIAS EJECUTORIAS DEL TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 
DE MÉXICO. CONTRA EL PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO SEGUIDO PARA SU COBRO ES IMPRO
CEDENTE EL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
POR LAS AUTORIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA SANCIONADAS." II.3o.A. 108 A 1769
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 75.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. DEBEN ADMI
TIRSE SI EL QUEJOSO NO LAS PUDO OFRECER 
ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE PORQUE LA 
LEY QUE RIGE EL ACTO RECLAMADO NO PREVÉ 
ESA POSIBILIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." III.4o.T. 4 K 1907
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 76 Bis (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "RECURSO DE RECLAMA
CIÓN. PROCEDE CUANDO EL RECURRENTE ESTÁ 
PRIVADO DE SU LIBERTAD Y EN EL ACTA DE NOTI
FICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA SE 
PLASMA, POR ESCRITO, LA MANIFESTACIÓN DE SU 
VOLUNTAD DE INTERPONERLO (LEY DE AMPARO 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 1a. CII/2014 556
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 79.—Véase: "VIOLACIONES 
FORMALES. LA FALTA DEL NOMBRE DE LOS SER
VIDORES QUE PARTICIPAN EN LAS ACTUACIONES 
JUDICIALES PRODUCE SU INVALIDEZ, SIN QUE 
AL ADVERTIRLA OPERE LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA." IV.1o.A. 2 K 1973
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 79, fracción II.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. CUANDO EL 
RECURSO DE REVISIÓN PROMOVIDO CONTRA 
UNA SENTENCIA DE AMPARO SE RELACIONA 
CON UN PROCEDIMIENTO PENAL EN EL QUE EL 
OFENDIDO ES MENOR DE EDAD, Y LOS AGRA
VIOS EXPUESTOS CONTIENEN CLARAMENTE LA 
CAUSA DE PEDIR, PROCEDE AQUÉLLA CONFORME 
AL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, INCLUSO SI QUIEN LO INTERPONE 
ES EL MINISTERIO PÚBLICO, AL ESTAR INVOLU
CRADO EL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO." III.2o.P. 43 P 1949
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 79, fracción III.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. SUPLENCIA DE LA DEFICIEN
CIA DE LA QUEJA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA. NO 
LLEGA AL EXTREMO DE CORREGIR LOS AGRA
VIOS MINISTERIALES EN LA APELACIÓN, CUANDO 
EL PASIVO NO SE TRATA DE UN MENOR DE EDAD 
NI INCAPAZ (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.2o.P. 29 P 1591
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 79, fracción III.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. CUANDO EL INCULPADO Y LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO CONCURREN EN EL JUI
CIO DE AMPARO CON EL CARÁCTER DE QUEJOSO 
O TERCERO PERJUDICADO, EL JUZGADOR, PRE
VIO A DETERMINAR SU PROCEDENCIA, DEBE 
PONDERAR LOS DERECHOS SUBJETIVOS PÚBLI
COS DE ÉSTOS Y RESOLVER COMO CORRESPONDA 
EN DERECHO." VII.4o.P.T. 8 P 1950
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 79, fracción III.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. EN ATENCIÓN AL CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
DEBE EXTENDERSE EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO AUN CUANDO NO TENGA 
EL CARÁCTER DE QUEJOSO O ADHERENTE EN EL 
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JUICIO DE AMPARO, Y EL ARTÍCULO 79, FRAC
CIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE LA MATERIA NO 
LO PREVEA." VI.1o.P. 20 P 1951
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 79, fracción V.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO. APLICA EN FAVOR DE LOS INTEGRAN
TES DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
EN EL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
UNA SENTENCIA DEFINITIVA QUE DECLARA LA VALI
DEZ DE SU DESTITUCIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." VII.1o.A. 4 A  1952
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 79, fracción VI.—Véase: 
"QUEJA CONTRA EL DESECHAMIENTO DE LA 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI ÉSTE SE 
BASÓ EN UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE 
NO ES MANIFIESTA NI INDUDABLE, ELLO CONSTI
TUYE UNA VIOLACIÓN A LA LEY QUE DEJA EN 
ESTADO DE INDEFENSIÓN AL RECURRENTE, POR 
LO QUE PROCEDE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LOS 
AGRAVIOS FORMULADOS EN DICHO RECURSO." XXVII.3o. 5 K 1909
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 79, fracción VI.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO. SE ACTUALIZA CUANDO LA VIOLACIÓN 
SE COMETIÓ EN EL PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO Y NO FUE RESUELTA 
EN EL CURSO DE ÉSTE PORQUE NO SE PROMO
VIÓ EN SU CONTRA EL MEDIO ORDINARIO QUE 
HUBIESE PERMITIDO SUBSANARLA, SIEMPRE 
QUE SEA MANIFIESTA, HAYA AFECTADO LAS DEFEN
SAS DEL PARTICULAR Y TRASCENDIDO AL RESUL
TADO DEL JUICIO." IV.2o.A. 74 A 1953
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 81, fracción II.—Véase: 
"PRO YECTOS DE SENTENCIA DE LOS TRIBUNALES 
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COLEGIADOS DE CIRCUITO SOBRE LA CONVEN
CIONALIDAD DE LOS TRATADOS INTERNACIONA
LES. DEBEN PUBLICARSE, PREVIO A SER DISCU
TIDOS EN LA SESIÓN CORRESPONDIENTE, SÓLO 
CUANDO EN ELLOS SE REALICE O SE ORDENE A LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE EJERCER EL CON TROL 
DIFUSO DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO, POR 
CONSIDERARSE QUE RESPECTO DE DETERMI NADO 
DERECHO HUMANO LA NORMA SUPRANACIONAL 
TIENE MAYOR EFICACIA PROTECTORA QUE EL DE
RECHO INTERNO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
73, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO)." (III Región) J/11 1363
        5o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 83.—Véase: "PROYECTOS DE 
SENTENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO SOBRE LA CONVENCIONALIDAD DE 
LOS TRATADOS INTERNACIONALES. DEBEN PUBLI
CARSE, PREVIO A SER DISCUTIDOS EN LA SESIÓN 
CORRESPONDIENTE, SÓLO CUANDO EN ELLOS SE 
REALICE O SE ORDENE A LA AUTORIDAD RESPON
SABLE EJERCER EL CONTROL DIFUSO DE CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO, POR CONSIDERARSE QUE 
RESPECTO DE DETERMINADO DERECHO HUMANO 
LA NORMA SUPRANACIONAL TIENE MAYOR EFI
CACIA PROTECTORA QUE EL DERECHO INTERNO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO)." (III Región) J/11 1363
        5o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 83 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "PRUEBA DOCUMENTAL 
SUPERVENIENTE. SU OFRECIMIENTO CON POSTE
RIORIDAD A LA PRESENTACIÓN DEL AMPARO EN 
REVISIÓN Y HASTA ANTES DE QUE SE DICTE LA 
SENTENCIA, PARA ACREDITAR UNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA, NO VULNERA EL DERECHO 
DE IGUALDAD DE LAS PARTES NI CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A LAS REGLAS ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO QUE AMERITE SU REPOSICIÓN 
(LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013)." 2a./J. 15/2014 1054
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 83 (vigente hasta el 2 de abril 
de 2013).—Véase: "PRUEBA DOCUMENTAL SUPER
VENIENTE. SU OFRECIMIENTO EN EL AMPARO EN 
REVISIÓN PARA ACREDITAR UNA CAUSA DE IMPRO
CEDENCIA, NO VULNERA EL DERECHO DE IGUAL
DAD DE LAS PARTES, NI LAS DEJA EN ESTADO DE 
INDEFENSIÓN (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 2a./J. 14/2014 1055
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 91, fracción II (vigente hasta 
el 2 de abril de 2013).—Véase: "PRUEBA DOCUMEN
TAL SUPERVENIENTE. SU OFRECIMIENTO CON POS
TERIORIDAD A LA PRESENTACIÓN DEL AMPARO 
EN REVISIÓN Y HASTA ANTES DE QUE SE DICTE 
LA SENTENCIA, PARA ACREDITAR UNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA, NO VULNERA EL DERECHO 
DE IGUALDAD DE LAS PARTES NI CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A LAS REGLAS ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO QUE AMERITE SU REPOSICIÓN 
(LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013)." 2a./J. 15/2014 1054
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 93, fracción VII.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. EL ARTÍCULO 
64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATE
RIA, QUE ESTABLECE QUE EL ÓRGANO JURISDIC
CIONAL DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO PARA QUE 
EN EL PLAZO DE TRES DÍAS MANIFIESTE LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA, CUANDO ADVIERTA DE 
OFICIO UNA CAUSAL NO ALEGADA POR ALGUNA 
DE LAS PARTES NI ANALIZADA POR EL INFERIOR, 
NO FACULTA A AQUÉL A OFRECER PRUEBAS EN 
EL RECURSO DE REVISIÓN." II.2o.P. 10 K 1779
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 95, fracción VI (abrogada).—
Véase: "QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPRO
CEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ 
DE DISTRITO QUE ORDENA REMITIR TANTO LA DE
MANDA COMO LOS AUTOS DEL JUICIO A UN TRIBU
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NAL COLEGIADO DE CIRCUITO, POR ESTIMAR QUE 
EL ACTO RECLAMADO NO ES IMPUGNABLE EN 
AMPARO INDIRECTO SINO EN DIRECTO (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." II.3o.A. 18 K 1910
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 96.—Véase: "PROYECTOS DE 
SENTENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO SOBRE LA CONVENCIONALIDAD DE 
LOS TRATADOS INTERNACIONALES. DEBEN PUBLI
CARSE, PREVIO A SER DISCUTIDOS EN LA SESIÓN 
CORRESPONDIENTE, SÓLO CUANDO EN ELLOS SE 
REALICE O SE ORDENE A LA AUTORIDAD RESPON
SABLE EJERCER EL CONTROL DIFUSO DE CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO, POR CONSIDERARSE QUE 
RESPECTO DE DETERMINADO DERECHO HUMANO 
LA NORMA SUPRANACIONAL TIENE MAYOR EFI
CACIA PROTECTORA QUE EL DERECHO INTERNO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO)." (III Región) J/11  1363
        5o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 97.—Véase: "APODERADOS 
GENERALES PARA LA DEFENSA JURÍDICA DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DIS
TRITO FEDERAL, DESIGNADOS POR EL TITULAR 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS LEGA
LES LOCAL, A TRAVÉS DEL AVISO PUBLICADO EN 
LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 7 DE 
DICIEMBRE DE 2011. ESTÁN LEGITIMADOS PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE QUEJA PREVISTO 
EN EL INCISO E) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
97 DE LA LEY DE AMPARO." I.9o.A. 51 A 1618
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 97, fracción II.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE CARECE DE FACULTADES PARA 
DETERMINAR SU ARCHIVO, AUN CUANDO LAS 
PARTES EN EL JUICIO DE ORIGEN LLEGUEN A UN 
ARREGLO Y EL QUEJOSO SE DESISTA DE AQUÉLLA, 
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CUYA OMISIÓN DE SU TRAMITACIÓN RECLAMÓ 
EN VÍA DE QUEJA." III.3o.T. 5 K 1739
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 97, fracción II.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA CONTRA LA OMISIÓN DE 
TRAMITAR LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. 
AL DECLARARSE FUNDADO, DEBE REQUERIRSE 
NUEVAMENTE Y APERCIBIRSE A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE CON EL DOBLE DE LA MULTA MÍ
NIMA, CONFORME AL ARTÍCULO 260, FRACCIÓN 
IV, DE LA LEY DE AMPARO." I.13o.T. 4 K 1915
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 103.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA CONTRA LA OMISIÓN DE TRAMITAR LA 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. AL DECLA RARSE 
FUNDADO, DEBE REQUERIRSE NUEVA MENTE Y 
APERCIBIRSE A LA AUTORIDAD RESPONSA BLE 
CON EL DOBLE DE LA MULTA MÍNIMA, CONFOR
ME AL ARTÍCULO 260, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 
AMPARO." I.13o.T. 4 K 1915
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 103 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "RECURSO DE RECLAMA
CIÓN. PROCEDE CUANDO EL RECURRENTE ESTÁ 
PRIVADO DE SU LIBERTAD Y EN EL ACTA DE NOTI
FICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA SE 
PLAS MA, POR ESCRITO, LA MANIFESTACIÓN DE 
SU VOLUNTAD DE INTERPONERLO (LEY DE AMPARO 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 1a. CII/2014 556
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"COSA JUZGADA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
DESES TIMA ESA EXCEPCIÓN SIN ULTERIOR RE 
CURSO, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO (LEY 
DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013)." I.9o.C. 10 K 1697
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"COSA JUZGADA. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
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INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESES
TIMA DICHA EXCEPCIÓN SIN ULTERIOR RECURSO 
(INTERPRETACIÓN DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." II.1o.C. 2 K 1698
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"PER SONALIDAD. LA RESOLUCIÓN QUE DESES
TIMA ESA EXCEPCIÓN NO AFECTA MATERIALMENTE 
DERECHOS SUSTANTIVOS, POR LO QUE EN SU 
CONTRA NO PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO 
(LEY DE AMPARO EN VIGOR A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)." II.1o.C. 1 K 1890
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 108 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "INCONFORMIDAD PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 108, PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013. PROCEDE CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE DECLARA SIN MATERIA EL INCIDENTE 
DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO." 1a. CXVII/2014 542
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 112.—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO DEBE 
AGOTARSE PREVIAMENTE TRATÁNDOSE DE AM
PAROS PROMOVIDOS CON FUNDAMENTO EN LA 
LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013, AL PREVER EL ORDENAMIENTO 
QUE LO RIGE UN PLAZO MAYOR QUE ESTA PARA 
EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVI
SIONAL." VI.3o.A. 36 A  1816
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 113.—Véase: "QUEJA CON
TRA EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO. SI ÉSTE SE BASÓ EN UNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE NO ES MANI
FIESTA NI INDUDABLE, ELLO CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LA LEY QUE DEJA EN ESTADO DE 
INDEFENSIÓN AL RECURRENTE, POR LO QUE PRO
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CEDE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS 
FORMULADOS EN DICHO RECURSO." XXVII.3o. 5 K 1909
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO INTERPUESTA POR UN MENOR DE 
EDAD, PERSONA CON DISCAPACIDAD O MAYOR 
DE EDAD SUJETA A INTERDICCIÓN. FORMA EN 
QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ACTUAR, 
PREVIO A TENERLA POR NO PRESENTADA, CUANDO 
EL REPRESENTANTE DE AQUÉLLOS SE NIEGA A 
PROMOVERLA." VI.1o.P. 8 K 1740
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción IV (abrogada).—
Véase: "COSA JUZGADA. ES IMPROCEDENTE EL 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE DESESTIMA DICHA EXCEPCIÓN SIN ULTERIOR 
RECURSO (INTERPRETACIÓN DE LA LEY DE AM PA
RO, VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS 
MIL TRECE)." II.1o.C. 2 K 1698
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracciones I y III.—
Véase: "PERSONALIDAD EN EL AMPARO INDIRECTO. 
ES INNECESARIO EXIGIR COPIAS DEL ESCRITO QUE 
SÓLO TIENE COMO FUNCIÓN EXHIBIR O ALLE GAR 
AL JUZGADOR QUE REQUIRIÓ, UN DOCUMENTO 
PARA ACREDITARLA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
 TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013 E INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 37/2001)." XVI.1o.A. 19 K 1889
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracciones II a IV (abro
gada).—Véase: "MULTAS POR INCUMPLIMIENTO 
DE SENTENCIAS EJECUTORIAS DEL TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 
DE MÉXICO. CONTRA EL PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO SEGUIDO PARA SU COBRO ES IMPRO
CEDENTE EL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
POR LAS AUTORIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA SANCIONADAS." II.3o.A. 108 A 1769
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 117.—Véase: "AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. AUN CUANDO EL QUEJOSO O 
EL TERCERO INTERESADO CONOZCA EL INFORME 
JUSTIFICADO QUE RINDIÓ LA AUTORIDAD RES
PONSABLE DENTRO O FUERA DEL PLAZO LEGAL, 
SI NO MEDIARON POR LO MENOS OCHO DÍAS 
ENTRE SU NOTIFICACIÓN Y LA FECHA PARA SU 
CELEBRACIÓN, AQUÉLLA DEBE DIFERIRSE, INDE
PENDIENTEMENTE DE QUE SE SOLICITE." V.2o.P.A. 4 K 1620
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 125.—Véase: "SUSPENSIÓN 
A PETICIÓN DE PARTE. REQUISITOS DE PRO CEDEN
CIA CONFORME A LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013." XXVII.3o. 3 K 1954
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "SUSPENSIÓN 
A PETICIÓN DE PARTE. REQUISITOS DE PROCE
DENCIA CONFORME A LA LEY DE AMPARO, VI
GENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013." XXVII.3o. 3 K 1954
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 128, fracción II.—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA DETER
MINACIÓN DE LA AUTORIDAD HACENDARIA DE 
DEJAR SIN EFECTOS EL CERTIFICADO DEL SELLO 
DIGITAL PARA LA EXPEDICIÓN DE COMPROBAN
TES FISCALES DE UN CONTRIBUYENTE." III.2o.A. 49 A 1959
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 131.—Véase: "SUSPEN SIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO. LA LIMITANTE PRE VISTA 
EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 131 DE 
LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL TRES 
DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, NO ES CONTRA
RIA AL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA." I.2o.A. 1 K 1955
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 138.—Véase: "SUSPEN
SIÓN EN EL AMPARO. LÍMITES EN EL ESTUDIO DE 
LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO." I.8o.C. 5 K 1956
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 139.—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO DEBE 
AGOTARSE PREVIAMENTE TRATÁNDOSE DE AM
PAROS PROMOVIDOS CON FUNDAMENTO EN LA 
LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013, AL PREVER EL ORDENAMIENTO 
QUE LO RIGE UN PLAZO MAYOR QUE ESTA PARA 
EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVI
SIONAL." VI.3o.A. 36 A 1816
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 148.—Véase: "SUSPEN
SIÓN EN EL AMPARO. SUS EFECTOS CUANDO SE 
RECLAMAN NORMAS GENERALES PREVIO CUM
PLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE PROCEDIBI
LIDAD." XXVII.3o. 4 K 1956
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 160, fracción XVI (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "RECLASIFI
CACIÓN DEL DELITO EN EL PROCESO PENAL. 
EL ARTÍCULO 160, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE 
AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, 
NO INVADE LA ESFERA DE COMPETENCIA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL." 1a. CXII/2014 553
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 160, fracción XVI (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "RECLASIFI
CACIÓN DEL DELITO EN EL PROCESO PENAL. EL 
ARTÍCULO 160, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE 
AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, 
NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
AUDIENCIA." 1a. CXIII/2014 554
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 160, fracción XVI (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "RECLASIFICA
CIÓN DEL DELITO EN EL PROCESO PENAL (INTER
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PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 160, FRACCIÓN XVI, 
DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013)." 1a. CXI/2014 555
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170.—Véase: "COSA JUZ
GADA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA 
ESA EXCEPCIÓN SIN ULTERIOR RECURSO, PRO
CEDE EL AMPARO INDIRECTO (LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.9o.C. 10 K 1697
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. 
SE ACTUALIZA CUANDO LA VIOLACIÓN SE COMETIÓ 
EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO Y NO FUE RESUELTA EN EL CURSO DE 
ÉSTE PORQUE NO SE PROMOVIÓ EN SU CONTRA 
EL MEDIO ORDINARIO QUE HUBIESE PERMITIDO 
SUBSANARLA, SIEMPRE QUE SEA MANIFIESTA, 
HAYA AFECTADO LAS DEFENSAS DEL PARTICU
LAR Y TRASCENDIDO AL RESULTADO DEL JUICIO." IV.2o.A. 74 A 1953
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL AUTO 
DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA 
PROCESAR. SI ÉSTE SE EMITIÓ SIN PERJUICIO DE 
QUE EL MINISTERIO PÚBLICO RECABE PRUEBAS 
PARA PROCEDER NUEVAMENTE CONTRA EL IN
CULPADO, AQUÉL ES IMPROCEDENTE POR NO 
ENCUADRAR EN EL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN I, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P. 46 P 1589
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170, fracción II.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. AL VERIFICAR LA PROCE
DENCIA DEL JUICIO RELATIVO PROMOVIDO CON
FORME AL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO 
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PUEDE LIMITARSE A CORROBORAR SI EL ACTO RE
CLAMADO RESULTA FAVORABLE AL QUEJOSO, SINO 
QUE DEBE CONSTATAR SI LO RESUELTO SATIS
FACE SUS PRETENSIONES EN EL PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN." V.2o.P.A. 5 K 1588
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170, fracción II.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. LA SATISFACCIÓN DE TODOS 
LOS REQUISITOS QUE INTEGRAN EL SUPUESTO 
EXCEPCIONAL DE SU PROCEDENCIA CONFORME 
AL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, DEBE EXIGIRSE EN TODOS LOS CASOS, 
PUESTO QUE LA TÉCNICA DE ESTUDIO EN ESA 
HIPÓTESIS ESPECIAL NO PUEDE SOSLAYARSE 
BAJO UN PRETENDIDO CONTROL DE CONVENCIO
NALIDAD NI EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO PRO 
PERSONA." IV.2o.A. J/9 1251
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 173, fracción XIX.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL AUTO 
DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA 
PROCESAR. SI ÉSTE SE EMITIÓ SIN PERJUICIO DE 
QUE EL MINISTERIO PÚBLICO RECABE PRUEBAS 
PARA PROCEDER NUEVAMENTE CONTRA EL IN
CULPADO, AQUÉL ES IMPROCEDENTE POR NO 
ENCUADRAR EN EL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN I, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P. 46 P 1589
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 173, fracciones XXII y XIX.—
Véase: "SENTENCIA ABSOLUTORIA EN MATERIA 
PENAL. LA OMISIÓN DE NOTIFICARLA PERSONAL
MENTE A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO O 
A SU REPRESENTANTE LEGAL, PARA PROMOVER 
EL RECURSO DE APELACIÓN, ACTUALIZA UNA 
VIOLACIÓN A LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 173, FRACCIÓN XXII, 
ANÁLOGA A LA DE SU FRACCIÓN XIX, INCISO B), ÚL
TIMA PARTE, DE LA LEY DE AMPARO, AUN CUANDO 
AQUÉLLA NO SE REFIERA DIRECTAMENTE A LA 
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REPARACIÓN DEL DAÑO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE VERACRUZ, EN ABROGACIÓN PAU
LATINA)." VII.4o.P.T. 7 P  1944
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 174.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. 
SE ACTUALIZA CUANDO LA VIOLACIÓN SE COMETIÓ 
EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO Y NO FUE RESUELTA EN EL CURSO DE 
ÉSTE PORQUE NO SE PROMOVIÓ EN SU CONTRA 
EL MEDIO ORDINARIO QUE HUBIESE PERMITIDO 
SUBSANARLA, SIEMPRE QUE SEA MANIFIESTA, 
HAYA AFECTADO LAS DEFENSAS DEL PARTICU
LAR Y TRASCENDIDO AL RESULTADO DEL JUICIO." IV.2o.A. 74 A 1953
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 178.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. LA AUTORIDAD RESPON
SABLE CARECE DE FACULTADES PARA DETERMI
NAR SU ARCHIVO, AUN CUANDO LAS PARTES EN 
EL JUICIO DE ORIGEN LLEGUEN A UN ARREGLO 
Y EL QUEJOSO SE DESISTA DE AQUÉLLA, CUYA 
OMISIÓN DE SU TRAMITACIÓN RECLAMÓ EN VÍA 
DE QUEJA." III.3o.T. 5 K 1739
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. SI LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
CUESTIONAN RAZONAMIENTOS DEL FALLO RE
CLAMADO QUE ABSOLVIERON AL QUEJOSO EN 
EL PRINCIPAL SOBRE UN PUNTO CONTROVER
TIDO, SU ANÁLISIS ES IMPROCEDENTE, PUESTO 
QUE NO SE AJUSTA A LAS HIPÓTESIS PREVIS
TAS EN EL ARTÍCULO 182 DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE." I.7o.T. 3 K 1582
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO ADHESIVO. CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVERLO LA PERSONA MORAL OFI
CIAL QUE ACTUÓ COMO AUTORIDAD DEMANDADA 
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EN EL JUICIO DE DONDE EMANA LA SENTENCIA 
RECLAMADA, EN EL CUAL SE IMPUGNÓ UN 
ACTO QUE DICTÓ EN UNA RELACIÓN DE SUPRA 
A SUBORDINACIÓN." V.2o.P.A. 6 K 1584
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO ADHESIVO. LA AUTORIDAD DEMANDADA 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO." I.16o.A. 4 K 1585
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO ADHESIVO. LA AUTORIDAD DEMANDADA 
EN UN JUICIO DEL QUE DERIVÓ LA SENTENCIA 
IMPUGNADA EN UN JUICIO DE AMPARO PRIN
CIPAL, QUE ACTÚA COMO ENTE DE DERECHO 
PÚBLICO EN EJERCICIO DEL PODER Y QUE DES
PLIEGA UNA ACTIVIDAD DERIVADA DE UNA RE
LACIÓN DE SUPRA A SUBORDINACIÓN, CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO." XVI.1o.A. 18 K 1586
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO ADHESIVO. LAS PERSONAS MORALES 
OFICIALES TIENEN LEGITIMACIÓN PARA PROMO
VERLO CUANDO ACTÚAN COMO AUTORIDADES 
DEMANDADAS EN UN PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO." XI.2o.A.T. 2 K 1587
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "VIOLACIO
NES FORMALES. LA FALTA DEL NOMBRE DE LOS 
SERVIDORES QUE PARTICIPAN EN LAS ACTUA
CIONES JUDICIALES PRODUCE SU INVALIDEZ SI 
REDUNDA EN UN MAYOR BENEFICIO PARA EL 
QUEJOSO." IV.1o.A. 1 K 1972
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 182, fracciones I y II.—
Véase: "AMPARO DIRECTO ADHESIVO. SON INA
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TENDIBLES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE 
TIENDAN A IMPUGNAR LAS CONSIDERACIONES 
DE LA SENTENCIA QUE RIJAN UN PUNTO RESO
LUTIVO ESPECÍFICO AUTÓNOMO QUE PERJUDI
QUE AL PROMOVENTE." I.6o.T. J/11 1238
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 189.—Véase: "VIOLACIO
NES FORMALES. LA FALTA DEL NOMBRE DE LOS 
SERVIDORES QUE PARTICIPAN EN LAS ACTUA
CIONES JUDICIALES PRODUCE SU INVALIDEZ SI 
REDUNDA EN UN MAYOR BENEFICIO PARA EL 
QUEJOSO." IV.1o.A. 1 K 1972
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 192.—Véase: "CUMPLIMIENTO 
DE EJECUTORIAS DE AMPARO. CONFORME AL 
ARTÍCULO 192 DE LA LEY DE LA MATERIA, NO 
BASTA QUE EL SUPERIOR JERÁRQUICO EMITA 
UN OFICIO EN EL QUE INDIQUE QUE GIRÓ UNA 
ORDEN A LA AUTORIDAD DIRECTAMENTE OBLI
GADA, SINO QUE DEBE DEMOSTRAR HABER 
HECHO USO DE TODOS LOS MEDIOS A SU AL
CANCE, INCLUSO PREVENCIONES Y SANCIONES, 
PUES DE LO CONTRARIO SE HACE ACREEDOR A 
LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA Y, EN SU CASO, 
A LA SEPARACIÓN DEL CARGO Y SU CONSIGNA
CIÓN ANTE UN JUEZ DE DISTRITO." I.9o.A. J/3 1380
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "ABOGADO 
PATRONO. PARA QUE PUEDA PROMOVER EL JUI
CIO DE AMPARO A NOMBRE DE SU AUTORIZANTE 
DEBE TENER CONFERIDA EXPRESAMENTE ESA 
ATRIBUCIÓN, CONFORME A LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013 (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA)." (V Región) 3C  1497
        2o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 237.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO INTERPUESTA POR UN MENOR DE 
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EDAD, PERSONA CON DISCAPACIDAD O MAYOR 
DE EDAD SUJETA A INTERDICCIÓN. FORMA EN 
QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ACTUAR, 
PREVIO A TENERLA POR NO PRESENTADA, CUANDO 
EL REPRESENTANTE DE AQUÉLLOS SE NIEGA A 
PROMOVERLA." VI.1o.P. 8 K 1740
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 260, fracción IV.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA CONTRA LA OMISIÓN DE 
TRAMITAR LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. 
AL DECLARARSE FUNDADO, DEBE REQUERIRSE 
NUEVAMENTE Y APERCIBIRSE A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE CON EL DOBLE DE LA MULTA 
MÍNIMA, CONFORME AL ARTÍCULO 260, FRAC
CIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO." I.13o.T. 4 K 1915
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo segundo transitorio (D.O.F. 
2IV2013).—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI
CIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRAC CIÓN 
V, DE LA LEY DE AMPARO. APLICA EN FAVOR DE 
LOS INTEGRANTES DE LOS CUERPOS DE SE GURI
DAD PÚBLICA EN EL AMPARO DIRECTO PROMO
VIDO CONTRA UNA SENTENCIA DEFINI TIVA QUE 
DECLARA LA VALIDEZ DE SU DESTITUCIÓN (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." VII.1o.A. 4 A 1952
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo tercero transitorio (D.O.F. 
2IV2013).—Véase: "AMPARO CONTRA ACTOS EMI
TIDOS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO QUE 
AFEC TAN LA LIBERTAD PERSONAL. SI SE GENE
RARON CON ANTERIORIDAD AL 3 DE ABRIL DE 
2013 Y EL JUICIO SE PROMOVIÓ CON POSTERIO
RIDAD A ESTA FECHA, EL TÉRMINO PARA PRE
SENTAR LA DEMANDA NO DEBE REGIRSE POR LA 
LEY VIGENTE, PUES SE APLICARÍA RETROACTIVA
MENTE LA LEY EN PERJUICIO DEL QUEJOSO Y SE 
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VIOLARÍA LA LEGALIDAD QUE RIGE AL JUICIO 
DE AMPARO." I.6o.P. J/2 1228
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo quinto transitorio (D.O.F 
2IV2013).—Véase: "DEMANDA DE AMPARO. EL AR
TÍCULO QUINTO TRANSITORIO, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013, AL DISPONER QUE LOS 
ACTOS QUE SE HUBIERAN DICTADO O EMITIDO 
CON ANTERIORIDAD A ELLA Y QUE A SU ENTRADA 
EN VIGOR NO HUBIERE VENCIDO EL PLAZO PARA 
PRESENTARLA CONFORME A LA LEY ABROGADA, ES 
APLICABLE PARA LOS ACTOS QUE DE ACUERDO 
A ÉSTA CONTABAN CON UN TÉRMINO PARA EJER
CER LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL, Y NO PARA 
AQUELLOS QUE CARECÍAN DE UNO FIJO Y PODÍAN 
IMPUGNARSE EN CUALQUIER MOMENTO." I.6o.P. J/1 1230
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo sexto transitorio (D.O.F. 2IV
2013).—Véase: "ABOGADO PATRONO. PARA QUE 
PUEDA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO A NOM
BRE DE SU AUTORIZANTE DEBE TENER CONFERIDA 
EXPRESAMENTE ESA ATRIBUCIÓN, CONFORME A 
LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013 (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
SONORA)." (V Región) 3C  1497
       2o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo sexto transitorio (D.O.F. 2IV
2013).—Véase: "COSA JUZGADA. ES IMPROCEDENTE 
EL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE DESESTIMA DICHA EXCEPCIÓN SIN ULTE
RIOR RECURSO (INTERPRETACIÓN DE LA LEY DE 
AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE)." II.1o.C. 2 K 1698
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo sexto transitorio (D.O.F. 2IV
2013).—Véase: "PERSONALIDAD EN EL AMPARO 



256

 Clave Tesis Pág.

MARZO 2014

INDIRECTO. ES INNECESARIO EXIGIR COPIAS DEL 
ESCRITO QUE SÓLO TIENE COMO FUNCIÓN EXHIBIR 
O ALLEGAR AL JUZGADOR QUE REQUIRIÓ, UN 
DOCUMENTO PARA ACREDITARLA (LEGISLA CIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013 E 
INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 
37/2001)." XVI.1o.A. 19 K 1889
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo sexto transitorio (D.O.F. 2IV
2013).—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI
CIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, 
DE LA LEY DE AMPARO. APLICA EN FAVOR DE LOS 
INTEGRANTES DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA EN EL AMPARO DIRECTO PROMO
VIDO CONTRA UNA SENTENCIA DEFINITIVA QUE 
DECLARA LA VALIDEZ DE SU DESTITUCIÓN (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013)." VII.1o.A. 4 A 1952
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 6o. y 7o.—Véase: "AM
PARO DIRECTO ADHESIVO. LA AUTORIDAD DEMAN
DADA EN UN JUICIO DEL QUE DERIVÓ LA SEN
TENCIA IMPUGNADA EN UN JUICIO DE AMPARO 
PRINCIPAL, QUE ACTÚA COMO ENTE DE DERE
CHO PÚBLICO EN EJERCICIO DEL PODER Y QUE 
DESPLIEGA UNA ACTIVIDAD DERIVADA DE UNA 
RELACIÓN DE SUPRA A SUBORDINACIÓN, CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO." XVI.1o.A. 18 K 1586
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 99 a 101.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE DESE
CHA O TIENE POR NO PRESENTADA LA DEMANDA 
DE AMPARO. SI EL RECURRENTE OMITIÓ EXHIBIR 
LAS COPIAS DE TRASLADO, ES INNECESARIO RE
QUERIRLO PARA QUE LAS EXHIBA Y NOTIFICAR A 
LAS PARTES LA INTERPOSICIÓN DE AQUÉL." XXVII.3o. 1 K 1914
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 131 a 158.—Véase: "SUS
PENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE. REQUISITOS DE 
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PROCEDENCIA CONFORME A LA LEY DE AMPARO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013." XXVII.3o. 3 K 1954
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 176 a 178.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA CONTRA LA OMISIÓN DE TRA
MITAR LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. AL 
DECLARARSE FUNDADO, DEBE REQUERIRSE NUE
VAMENTE Y APERCIBIRSE A LA AUTORIDAD RES
PONSABLE CON EL DOBLE DE LA MULTA MÍ
NIMA, CONFORME AL ARTÍCULO 260, FRACCIÓN 
IV, DE LA LEY DE AMPARO." I.13o.T. 4 K 1915
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 181 a 183.—Véase: "AM
PARO ADHESIVO. LA PRESENTACIÓN DE LA DE
MANDA RELATIVA ANTE LA AUTORIDAD RESPON
SABLE NO SURTE EFECTO ALGUNO, POR LO QUE 
PARA CONSIDERARLA OPORTUNAMENTE PRO
MO VIDA DEBE ESTARSE A LA FECHA EN QUE SE 
RECIBA EN EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
QUE CORRESPONDA." XXX.1o. 5 K 1580
  (10a.)

Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, artículo 
64.—Véase: "CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FE
DERAL. EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY RELATIVA, QUE 
PREVÉ EL DERECHO DEL PROBABLE INFRAC
TOR A SER ASISTIDO POR PERSONA DE SU CON
FIANZA O DEFENDERSE POR SÍ MISMO, SALVO 
QUE SE TRATE DE MENORES E INCAPACES, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE NO AUTOINCRIMI
NACIÓN, CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 20, APAR
TADO B, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." I.10o.A. 7 A 1700
  (10a.)

Ley de Hacienda de Sonora, artículo 321.—Véase: 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. NO PROCEDE 
SU SOBRESEIMIENTO, SI LO QUE SE IMPUGNÓ 
FUE UN PRECEPTO DE LA LEY DE HACIENDA 
LOCAL Y ÉSTE SE ACTUALIZÓ MEDIANTE UN 
ACUERDO EMITIDO POR EL SECRETARIO DE 
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HACIENDA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA CORRES
PONDIENTE. LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 
DE SONORA." P./J. 13/2014 157
  (10a.)

Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de 
México para el ejercicio fiscal del año 2009, artículo 
13.—Véase: "PREDIAL. LOS EFECTOS DEL AMPARO 
QUE SE CONCEDE POR LA INCONSTITUCIONALI
DAD DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE INGRESOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009, NO COM
PRENDEN AL ARTÍCULO 20 DEL PROPIO ORDE
NAMIENTO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2010, 
AUNQUE REPRODUZCA EN SUS TÉRMINOS LA 
MISMA REGLA DE CAUSACIÓN DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL TRATARSE DE ACTOS LEGISLATIVOS 
DIVERSOS." II.3o.A. 103 A 1893
  (10a.)

Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de 
México para el ejercicio fiscal del año 2010, artículo 
20.—Véase: "PREDIAL. LOS EFECTOS DEL AMPARO 
QUE SE CONCEDE POR LA INCONSTITUCIONALI
DAD DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE INGRESOS DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009, NO COM
PRENDEN AL ARTÍCULO 20 DEL PROPIO ORDE
NAMIENTO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2010, 
AUNQUE REPRODUZCA EN SUS TÉRMINOS LA 
MISMA REGLA DE CAUSACIÓN DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL TRATARSE DE ACTOS LEGISLATIVOS 
DIVERSOS." II.3o.A. 103 A 1893
  (10a.)

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 68.—Véase: 
"TÍTULOS EJECUTIVOS. NO SÓLO LO SON LOS 
RECONOCIDOS ESPECÍFICAMENTE EN LAS LEYES, 
SINO TODOS LOS QUE PRUEBEN PLENAMENTE, 
UN CRÉDITO CIERTO, LÍQUIDO Y EXIGIBLE." I.4o.C. 20 C 1965
  (10a.)



259DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 203, fracción 
II.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. NO ES EXI
GIBLE LA PRESENCIA DE TESTIGOS AL LEVANTAR 
EL ACTA PARA CIRCUNSTANCIAR LA OPOSICIÓN 
A LA VISITA DE INSPECCIÓN A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 203, FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA." I.10o.A. 5 A 1906
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 208.—Véase: 
"PROPIEDAD INDUSTRIAL. NO ES EXIGIBLE LA PRE
SENCIA DE TESTIGOS AL LEVANTAR EL ACTA PARA 
CIRCUNSTANCIAR LA OPOSICIÓN A LA VISITA DE 
INSPECCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
203, FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA." I.10o.A. 5 A 1906
  (10a.)

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, ar
tículo 18.—Véase: "ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
PARA EL RETIRO. NO TIENEN CARÁCTER DE AUTO
RIDAD RESPONSABLE EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 5o., FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE AMPARO, EN LOS CASOS EN QUE RE
TIENEN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CORRES
PONDIENTE." I.1o.A. 56 A 1503
  (10a.)

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públi
cos del Estado de México y Municipios, artículo 49, 
fracción V.—Véase: "INHABILITACIÓN TEMPORAL 
PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS, CARGOS O CO
MI SIONES EN EL SERVICIO PÚBLICO. SU IMPOSI
CIÓN, TIENE COMO CONSECUENCIA NATURAL LA 
DESTITUCIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO SANCIO
NADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." 1a. CXX/2014 543
  (10a.)

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públi
cos del Estado de México y Municipios, artículo 49, 
fracciones II, III y V.—Véase: "SUSPENSIÓN DEL 
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 
PÚBLICO. SUS DIFERENCIAS CON LA INHABILITA
CIÓN TEMPORAL Y LA DESTITUCIÓN DE SERVIDO
RES PÚBLICOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO)." 1a. CXXII/2014 560
  (10a.)
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Ley de Responsabilidades de los Servidores Públi
cos del Estado de México y Municipios, artículo 49, 
fracciones III y V.—Véase: "INHABILITACIÓN TEM
PORAL PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS, CARGOS 
O COMISIONES EN EL SERVICIO PÚBLICO Y DES
TITUCIÓN DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN. 
SUS DIFERENCIAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO)." 1a. CXXI/2014 543
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 8o. (vigente 
hasta el 4 de junio de 2009).—Véase: "RENTA. LOS 
ARTÍCULOS 8o., PÁRRAFO QUINTO Y 31, FRAC
CIÓN XII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE HASTA EL CUATRO DE JUNIO DEL DOS 
MIL NUEVE, VIOLAN LAS GARANTÍAS DE EQUIDAD 
Y PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." I.1o.A. 1 CS 1922
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 31, frac
ción XII (vigente hasta el 4 de junio de 2009).—Véase: 
"RENTA. LOS ARTÍCULOS 8o., PÁRRAFO QUINTO Y 
31, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO, VIGENTE HASTA EL CUATRO DE JUNIO DEL 
DOS MIL NUEVE, VIOLAN LAS GARANTÍAS DE EQUI
DAD Y PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." I.1o.A. 1 CS 1922
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 90 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "RENTA. 
DIFERENCIAS ENTRE LOS CONCEPTOS ‘PRESUN
CIÓN DE INGRESOS’ Y ‘PRESUNCIÓN DE UTILIDA
DES’, PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL IMPUESTO 
RELATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." II.3o.A. 99 A 1920
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 90 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "RENTA. 
LA ILEGALIDAD EN LA FUNDAMENTACIÓN DEL 
COEFICIENTE APLICABLE PARA DETERMINAR PRE
SUNTIVAMENTE LA UTILIDAD FISCAL DE LOS CON
TRIBUYENTES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, DA LUGAR A 



261DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

UNA NULIDAD PARA EFECTOS Y NO LISA Y LLANA, 
SIEMPRE QUE SUBSISTA LA LEGALIDAD DE LA 
HIPÓTESIS NORMATIVA QUE MOTIVA ESA DETER
MINACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." I.13o.A. 4 A 1921
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 177 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "RENTA. 
DIFERENCIAS ENTRE LOS CONCEPTOS ‘PRESUN
CIÓN DE INGRESOS’ Y ‘PRESUNCIÓN DE UTILIDA
DES’, PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL IMPUESTO 
RELATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." II.3o.A. 99 A 1920
  (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 57 (vigente 
hasta el 4 de enero de 1993).—Véase: "PENSIÓN 
OTORGADA POR EL ISSSTE. SU INCREMENTO 
DEBE SER IDÉNTICO AL QUE HAYAN TENIDO LOS 
SUELDOS BÁSICOS DE LOS TRABAJADORES EN 
ACTIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 4 DE 
ENERO DE 1993)." I.7o.A. 97 A 1889
  (10a.)

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, artículo 42.—Véase: "INFONAVIT. 
DEBE TRAMITAR ESCRITURACIÓN Y RE GISTRO DE 
INMUEBLES ADQUIRIDOS POR SU CONDUCTO." I.4o.C. 22 C 1799
  (10a.)

Ley del Notariado de Puebla, artículo 110, fracción X 
(vigente hasta el 18 de diciembre de 2009).—Véase: 
"CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRA
VENTA. SI EN SU RATIFICACIÓN NO SE PRECISÓ 
 LA FORMA EN QUE EL NOTARIO TUVO POR ACRE
DITADA LA IDENTIDAD DE LOS OTORGANTES, NO 
PUEDE CONSIDERARSE ‘DE FECHA CIERTA’ PARA 
ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO DE QUIEN LO 
EXHIBE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. J/2  1290
  (10a.)
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Ley del Notariado de Puebla, artículo 123 (vigente 
hasta el 2 de mayo de 2004).—Véase: "CONTRATO 
PRIVADO DE PROMESA DE COMPRAVENTA. SI EN 
SU RATIFICACIÓN NO SE PRECISÓ LA FORMA 
EN QUE EL NOTARIO TUVO POR ACREDITADA LA 
IDENTIDAD DE LOS OTORGANTES, NO PUEDE CON
SIDERARSE ‘DE FECHA CIERTA’ PARA ACREDITAR 
EL INTERÉS JURÍDICO DE QUIEN LO EXHIBE (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C.  J/2  1290
  (10a.)

Ley del Notariado de Puebla, artículo 128 (vigente 
hasta el 18 de diciembre de 2009).—Véase: "CON
TRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRAVENTA. 
SI EN SU RATIFICACIÓN NO SE PRECISÓ LA FORMA 
EN QUE EL NOTARIO TUVO POR ACREDITADA LA 
IDENTIDAD DE LOS OTORGANTES, NO PUEDE CON
SIDERARSE ‘DE FECHA CIERTA’ PARA ACREDITAR 
EL INTERÉS JURÍDICO DE QUIEN LO EXHIBE (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C.  J/2 1290
  (10a.)

Ley del Servicio Civil de Morelos, artículo 45, frac
ción XIV.—Véase: "INDEMNIZACIÓN EN CASO 
DE DES PIDO INJUSTIFICADO. EL ARTÍCULO 45, FRAC
CIÓN XIV, DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 
ESTADO DE MORELOS, NO VIOLA DERECHOS 
HUMANOS." 2a./J.  19/2014  821
  (10a.)

Ley del Servicio Civil de Morelos, artículo 52.—Véase: 
"REINSTALACIÓN EN CASO DE CESE INJUSTIFI
CADO. EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DEL SERVICIO 
CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, NO VIOLA LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DE ESE ESTADO." 2a./J.  20/2014  843
  (10a.) 

Ley del Servicio Civil de Morelos, artículo 119.—Véase: 
"INDEMNIZACIÓN EN CASO DE DESPIDO INJUSTI
FICADO. EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIV, DE LA 
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LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORE
LOS, NO VIOLA DERECHOS HUMANOS." 2a./J.  19/2014  821
  (10a.)

Ley del Servicio Civil de Morelos, artículo 119.—Véase: 
"REINSTALACIÓN EN CASO DE CESE INJUSTIFI
CADO. EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DEL SERVICIO 
CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, NO VIOLA LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DE ESE ESTADO." 2a./J.  20/2014  843
  (10a.)

Ley del Sistema de Seguridad Pública de Jalisco, ar
tículo 135.—Véase: "SISTEMA DE SEGURIDAD PÚ
BLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCU
LO 135 DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER QUE 
EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SEPARA
CIÓN DEL SERVICIO NO SERÁN ADMITIDAS MÁS 
PRUEBAS QUE LA DOCUMENTAL, TRANSGREDE 
EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
AL LIMITAR LOS DERECHOS DE AUDIENCIA Y DE
FENSA DE LOS ELEMENTOS POLICIACOS." III.1o.A. 14 A  1945
  (10a.)

Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
de Baja California, artículo 30.—Véase: "CONTESTA
CIÓN DE DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA NO ES SUPLETORIO DE LA LEY 
DEL TRIBUNAL LOCAL DE LA MATERIA, EN LO REFE
RENTE A LAS FORMALIDADES QUE AQUÉLLA DEBE 
REUNIR." XV.5o. 19 A  1695
  (10a.)

Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
de Baja California, artículos 51 a 55.—Véase: "CON
TESTACIÓN DE DEMANDA EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 261 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA NO ES SUPLE
TORIO DE LA LEY DEL TRIBUNAL LOCAL DE LA 
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MATE RIA, EN LO REFERENTE A LAS FORMALIDA
DES QUE AQUÉLLA DEBE REUNIR." XV.5o. 19 A  1695
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar tícu
lo 2.—Véase: "CADUCIDAD DEL PROCEDIMIEN TO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL INICIADO DE OFICIO. 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE DEBE 
REALIZARSE SIN CONTAR LOS DÍAS INHÁBILES." I.13o.A. 7 A  1626
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar tícu
lo 14.—Véase: "CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN. SUS 
DIFERENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMI
NISTRATIVO (INICIADO DE OFICIO) Y SANCIONA
DOR, PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO." I.13o.A. 6 A 1626
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 28.—Véase: "CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL INICIADO DE OFICIO. 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE DEBE 
REALIZARSE SIN CONTAR LOS DÍAS INHÁBILES." I.13o.A. 7 A  1626
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 57.—Véase: "CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN. SUS 
DIFERENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMI
NISTRATIVO (INICIADO DE OFICIO) Y SANCIONA
DOR, PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO." I.13o.A. 6 A  1626
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 60.—Véase: "CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL INICIADO DE OFICIO. 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE DEBE 
REALIZARSE SIN CONTAR LOS DÍAS INHÁBILES." I.13o.A. 7 A  1626
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 60.—Véase: "CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN. SUS 



265DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

DIFERENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMI
NISTRATIVO (INICIADO DE OFICIO) Y SANCIONA
DOR, PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO." I.13o.A. 6 A 1626
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 72.—Véase: "GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GAS 
L.P.). EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DELE
GAN FACULTADES AL DIRECTOR DE APOYO LEGAL 
DE LA SECRETARÍA DE ENERGÍA, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE 
JULIO DE 2004, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA NI EL PRINCIPIO DE 
RESERVA DE LEY." 2a./J.  26/2014  792
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 72.—Véase: "MULTA. LA FACULTAD PARA IMPO
NER LA SANCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 23, 
FRACCIÓN VI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, NO VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA PREVIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 11 DE OCTUBRE DE 2012)." 2a./J.  25/2014 795
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 74.—Véase: "GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GAS 
L.P.). EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DELE
GAN FACULTADES AL DIRECTOR DE APOYO LEGAL 
DE LA SECRETARÍA DE ENERGÍA, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE 
JULIO DE 2004, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA NI EL PRINCIPIO DE 
RESERVA DE LEY." 2a./J.  26/2014  792
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 74.—Véase: "MULTA. LA FACULTAD PARA IMPO
NER LA SANCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 23, 
FRACCIÓN VI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, NO VIOLA EL DERECHO 
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FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA PREVIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 11 DE OCTUBRE DE 2012)." 2a./J.  25/2014 795
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 83.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO FEDERAL. LA NEGATIVA DE LA SUSPENSIÓN 
DEL TÉRMINO DE SESENTA DÍAS ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY FEDERAL DE TELE
COMUNICACIONES PARA LA RESOLUCIÓN SOBRE 
LAS CONDICIONES QUE NO PUDIERON CONVE
NIRSE ENTRE LOS CONCESIONARIOS DE REDES 
PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES RESPECTO 
A LA INTERCONEXIÓN DE ÉSTAS, CONSTITUYE UNA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA EFECTOS DE SU 
PROCEDENCIA." I.4o.A. 96 A  1815
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
los 70 a 80.—Véase: "CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN. 
SUS DIFERENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVO (INICIADO DE OFICIO) Y SAN
CIONADOR, PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO." I.13o.A. 6 A  1626
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 6o.—Véase: "INDEMNIZACIÓN POR 
DAÑOS Y PERJUICIOS A FAVOR DEL CONTRIBU
YENTE. EN APLICACIÓN DE LA NORMA INTERNA, 
EL DERECHO CONVENCIONAL Y EL PRINCIPIO PRO 
PERSONAE, PUEDEN RECLAMARSE LOS HONO
RARIOS DE LOS ABOGADOS QUE LO REPRESEN
TARON EN EL JUICIO DE NULIDAD CORRESPON
DIENTE, COMO PARTE DE AQUÉLLA." XI.1o.A.T. 28 A  1782
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 28, fracción III.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO 
DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE TRATÁNDOSE DE 
AMPAROS PROMOVIDOS CON FUNDAMENTO EN 
LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 
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DE ABRIL DE 2013, AL PREVER EL ORDENAMIEN
TO QUE LO RIGE UN PLAZO MAYOR QUE ESTA 
PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL." VI.3o.A. 36 A  1816
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 62.—Véase: "RECLAMACIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 62 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO. NO QUEDA SIN MATERIA CON MOTIVO DE 
LA CONTRAGARANTÍA EXHIBIDA PARA EL LEVAN
TAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES OTOR
GADAS EN LA RESOLUCIÓN RECURRIDA." I.1o.A. 58 A  1914
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículos 24 y 25.—Véase: "RECLAMACIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 62 DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO. NO QUEDA SIN MATERIA CON MOTIVO DE 
LA CONTRAGARANTÍA EXHIBIDA PARA EL LEVAN
TAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES OTOR
GADAS EN LA RESOLUCIÓN RECURRIDA." I.1o.A. 58 A  1914
  (10a.)

Ley Federal de Protección al Consumidor, artícu
lo 3o.—Véase: "TELECOMUNICACIONES. LA FACUL
TAD PARA EMITIR NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
EN MATERIA DE DERECHOS DE LOS CONSUMI
DORES DE ESTE TIPO DE SERVICIOS, RECAE EN 
LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y NO EN LA COMI
SIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES." I.1o.A.E. 10 A  1687
  (10a.)

Ley Federal de Protección al Consumidor, artícu
lo 5.—Véase: "TELECOMUNICACIONES. LOS CON
CESIONARIOS DEL SERVICIO PÚBLICO RELATIVO 
SE RIGEN TANTO POR LA NORMATIVA TÉCNICA 
APLICABLE Y PERTINENTE A LA MATERIA, COMO 
POR LA QUE TUTELA Y GARANTIZA LOS DERE
CHOS DE LOS CONSUMIDORES." I.1o.A.E. 8 A  1689
  (10a.)



268

 Clave Tesis Pág.

MARZO 2014

Ley Federal de Protección al Consumidor, artículo 
65 Bis.—Véase: "CASAS DE EMPEÑO. PARA EFEC
TOS DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CON
SUMIDOR, TIENEN TAL CARÁCTER TODOS LOS 
PROVEEDORES PERSONAS FÍSICAS O MORALES 
NO REGULADAS POR LEYES O AUTORIDADES FI
NANCIERAS, QUE EN FORMA HABITUAL O PRO
FESIONAL, REALIZAN U OFERTEN AL PÚBLICO 
CONTRATOS U OPERACIONES DE MUTUO CON 
INTERÉS Y GARANTÍA PRENDARIA, INCLUYENDO 
LAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA." 2a.  XXVII/2014  1078
  (10a.)

Ley Federal de Protección al Consumidor, artículo 
114.—Véase: "TÍTULOS EJECUTIVOS EMANADOS 
DE ACTOS JURÍDICOS ENTRE PROVEEDORES Y 
CONSUMIDORES. SU CONSTITUCIÓN NO SURGE 
DEL DICTAMEN DE LA PROCURADURÍA FEDE
RAL DEL CONSUMIDOR, SINO DE LA PRUEBA 
DE UN CRÉDITO CIERTO, LÍQUIDO Y EXIGIBLE." I.4o.C. 21 C  1963
  (10a.)

Ley Federal de Protección al Consumidor, artículos 
1 y 2.—Véase: "TELECOMUNICACIONES. LOS CON
CESIONARIOS DEL SERVICIO PÚBLICO RELATIVO 
SE RIGEN TANTO POR LA NORMATIVA TÉCNICA 
APLICABLE Y PERTINENTE A LA MATERIA, COMO 
POR LA QUE TUTELA Y GARANTIZA LOS DERECHOS 
DE LOS CONSUMIDORES." I.1o.A.E. 8 A  1689
  (10a.)

Ley Federal de Telecomunicaciones, artículo 7.—
Véase: "COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICA
CIONES. DE CONFORMIDAD CON LA LEY FEDERAL 
DE LA MATERIA, SUS FUNCIONES NO COMPREN
DÍAN LA REGULACIÓN PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE TELECO
MUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN EN SU CARÁC
TER DE CONSUMIDORES." I.1o.A.E. 7 A  1683
  (10a.)

Ley Federal de Telecomunicaciones, artículo 7.—
Véase: "TELECOMUNICACIONES. LOS CONCESIO
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NARIOS DEL SERVICIO PÚBLICO RELATIVO SE RIGEN 
TANTO POR LA NORMATIVA TÉCNICA APLICABLE 
Y PERTINENTE A LA MATERIA, COMO POR LA QUE 
TUTELA Y GARANTIZA LOS DERECHOS DE LOS 
CONSUMIDORES." I.1o.A.E. 8 A  1689
  (10a.)

Ley Federal de Telecomunicaciones, artículo 9A.—
Véase: "COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICA
CIONES. DE CONFORMIDAD CON LA LEY FEDERAL 
DE LA MATERIA, SUS FUNCIONES NO COMPREN
DÍAN LA REGULACIÓN PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE TELECO
MUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN EN SU CARÁC
TER DE CONSUMIDORES." I.1o.A.E. 7 A  1683
  (10a.)

Ley Federal de Telecomunicaciones, artículo 9A.—
Véase: "TELECOMUNICACIONES. LOS CONCE SIO
NARIOS DEL SERVICIO PÚBLICO RELATIVO SE 
RIGEN TANTO POR LA NORMATIVA TÉCNICA APLI
CABLE Y PERTINENTE A LA MATERIA, COMO POR 
LA QUE TUTELA Y GARANTIZA LOS DERECHOS DE 
LOS CONSUMIDORES." I.1o.A.E. 8 A  1689
  (10a.)

Ley Federal de Telecomunicaciones, artículo 9A, 
fracción I.—Véase: "TELECOMUNICACIONES. LA 
FACULTAD PARA EMITIR NORMAS OFICIALES MEXI
CANAS EN MATERIA DE DERECHOS DE LOS CON
SUMIDORES DE ESTE TIPO DE SERVICIOS, RECAE 
EN LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y NO EN LA 
COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES." I.1o.A.E. 10 A  1687
  (10a.) 

Ley Federal de Telecomunicaciones, artículo 9A, 
fracciones VIII, XII y XIII.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DE LA DETERMINACIÓN Y CO
BRO DE UN CRÉDITO FISCAL POR CONCEPTO DE 
PAGO DE DERECHOS POR EL USO DE FRECUEN
CIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, POR AUTO
RIDADES DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES. CORRESPONDE A UN 
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JUZGADO DE DISTRITO ESPECIALIZADO EN COM
PETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELE
COMUNICACIONES." I.2o.A.E. 2 A 1690
  (10a.)

Ley Federal de Telecomunicaciones, artículo 42.—
Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. LA NEGATIVA DE LA SUSPENSIÓN DEL 
TÉRMINO DE SESENTA DÍAS ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 42 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMU
NICACIONES PARA LA RESOLUCIÓN SOBRE LAS 
CONDICIONES QUE NO PUDIERON CONVENIRSE 
ENTRE LOS CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLI
CAS DE TELECOMUNICACIONES RESPECTO A 
LA INTERCONEXIÓN DE ÉSTAS, CONSTITUYE UNA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA EFECTOS DE SU 
PROCEDENCIA." I.4o.A. 96 A  1815
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 133, fracciones V y 
VII (vigente hasta el 30 de noviembre de 2012).—
Véase: "SINDICATOS DE TRABAJADORES. LOS PA
TRONES NO TIENEN DERECHO A INMISCUIRSE 
EN EL PROCEDIMIENTO DE SU REGISTRO, PORQUE 
ÉSTE SOLAMENTE INTERESA A LOS EMPLEADOS." I.6o.T.  J/13  1481
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 365.—Véase: "SINDI
CATOS DE TRABAJADORES. LOS PATRONES NO 
TIENEN DERECHO A INMISCUIRSE EN EL PROCE
DIMIENTO DE SU REGISTRO, PORQUE ÉSTE SOLA
MENTE INTERESA A LOS EMPLEADOS." I.6o.T.  J/13  1481
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 366 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "SINDICA
TOS DE TRABAJADORES. LOS PATRONES NO 
TIENEN DERECHO A INMISCUIRSE EN EL PROCE
DIMIENTO DE SU REGISTRO, PORQUE ÉSTE SOLA
MENTE INTERESA A LOS EMPLEADOS." I.6o.T.  J/13  1481
  (10a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículo 516.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN. TRATÁNDOSE DE LA DEVOLUCIÓN DE 
APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA 
EL RETIRO, ES INAPLICABLE EL TÉRMINO GENÉRI
CO DE UN AÑO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 516 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." I.7o.T. 11 L  1902
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 518.—Véase: "DES
PIDO. ALCANCE PROBATORIO DE LA EXCEPCIÓN 
DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN." 2a./J.  167/2013  986
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 518.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EN MATERIA LABORAL. 
SI EL PATRÓN ACEPTA EL DESPIDO, PERO CON
TROVIERTE LA FECHA EN QUE SE VERIFICÓ Y LO 
PRUEBA, LA EXCEPCIÓN RELATIVA DEBE ANALI
ZARSE." 2a./J.  166/2013  986
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 794.—Véase: "CON
VENIO LABORAL SUSCRITO EN LA ETAPA DE CONCI
LIACIÓN. LAS MANIFESTACIONES DEL APODERA
DO DE LA DEMANDADA, AUN CUANDO AQUÉL NO 
SE HAYA RATIFICADO POR LA TRABAJADORA, 
CONSTITUYEN CONFESIÓN EXPRESA Y ESPON
TÁNEA." 2a./J.  17/2014  953
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 811.—Véase: "CON
TRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO. SI EL TRABAJA
DOR NO RECONOCE EL CONTENIDO, LA FIRMA 
O LAS HUELLAS DACTILARES QUE LO CALZAN, 
DEBE ENTENDERSE QUE NEGÓ SU AUTENTICIDAD, 
LO QUE IMPLICA UNA OBJECIÓN, CORRESPON
DIÉNDOLE LA CARGA DE LA PRUEBA DEL HECHO 
EN QUE SUSTENTÓ SU DESCONOCIMIENTO." VII.3o.P.T. 5 L  1696
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 841 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "PRUEBA 
CONFESIONAL EN EL JUICIO LABORAL. LA CIR
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CUNSTANCIA DE QUE SE FORMULE MÁS DE UNA 
POSICIÓN EN RELACIÓN CON EL MISMO HECHO, 
NO IMPLICA QUE SEAN INSIDIOSAS Y, EN CON
SECUENCIA, QUE CAREZCAN DE VALOR PROBA
TORIO." 2a./J.  1/2014 1007
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 841 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "PRUEBA PERI
CIAL EN MATERIA LABORAL. SU APRECIACIÓN POR 
LA JUNTA RESPECTO A SU VALOR PROBATORIO." I.6o.T.  J/10 1475
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 367 a 370.—Véase: 
"SINDICATOS DE TRABAJADORES. LOS PATRONES 
NO TIENEN DERECHO A INMISCUIRSE EN EL PRO
CEDIMIENTO DE SU REGISTRO, PORQUE ÉSTE 
SOLAMENTE INTERESA A LOS EMPLEADOS." I.6o.T.  J/13  1481
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 786 a 794 (vigente 
hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "PRUE
BA CONFESIONAL EN EL JUICIO LABORAL. LA CIR
CUNSTANCIA DE QUE SE FORMULE MÁS DE UNA 
POSICIÓN EN RELACIÓN CON EL MISMO HECHO, 
NO IMPLICA QUE SEAN INSIDIOSAS Y, EN CONSE
CUENCIA, QUE CAREZCAN DE VALOR PROBA
TORIO." 2a./J.  1/2014  1007
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 939 y 940.—Véase: 
"LAUDO. SI EL ACTOR QUE FUE PARTE EN EL JUI
CIO DE DONDE ÉSTE DERIVA, RECLAMA UNA 
CUESTIÓN ACCESORIA Y RELACIONADA CON SU 
CUMPLIMIENTO, Y LA JUNTA, EN LUGAR DE TRA
MITAR EL INCIDENTE DE EJECUCIÓN CORRES
PONDIENTE, DA APERTURA A UN EXPEDIENTE 
AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE PARA CONOCER 
Y RESOLVER DICHA PETICIÓN, VULNERA LOS DE
RECHOS HUMANOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y 
LEGALIDAD." IV.T.A.  J/1 1394
  (10a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículos 944 a 946.—Véase: 
"LAUDO. SI EL ACTOR QUE FUE PARTE EN EL JUI
CIO DE DONDE ÉSTE DERIVA, RECLAMA UNA CUES
TIÓN ACCESORIA Y RELACIONADA CON SU CUM
PLIMIENTO, Y LA JUNTA, EN LUGAR DE TRAMITAR 
EL INCIDENTE DE EJECUCIÓN CORRESPONDIENTE, 
DA APERTURA A UN EXPEDIENTE AUTÓNOMO E 
INDEPENDIENTE PARA CONOCER Y RESOLVER 
DICHA PETICIÓN, VULNERA LOS DERECHOS HU
MANOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD." IV.T.A.  J/1 1394
  (10a.)

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artícu
los 46 y 47.—Véase: "TIEMPO COMPARTIDO. AUN 
CUANDO EN EL PROCEDIMIENTO DE ELABORA
CIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM
029SCFI2010, PRÁCTICAS COMERCIALESREQUI
SITOS INFORMATIVOS PARA LA PRESTACIÓN DE 
ESE SERVICIO, NO SE OBSERVARON PUNTUALMEN
TE TODOS LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY 
FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN, 
ESA CIRCUNSTANCIA NO PROVOCA SU INVALIDEZ." P./J.  10/2014  216
  (10a.)

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutua
listas de Seguros, artículo 24.—Véase: "CONTRATO 
DE SEGURO DE VIDA O DE INCAPACIDAD TOTAL 
Y PERMANENTE INSTITUCIONAL. DEBEN SER 
ATENDIDAS PARA SU APLICACIÓN, LAS REGLAS 
CONTENIDAS EN EL ACUERDO PRESIDENCIAL 
PU BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN, DE ONCE DE ENERO DE MIL NOVECIEN
TOS NOVENTA Y TRES." I.6o.C. 13 C  1695
  (10a.)

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutua
listas de Seguros, artículo 36.—Véase: "CONTRATO 
DE SEGURO DE VIDA O DE INCAPACIDAD TOTAL 
Y PERMANENTE INSTITUCIONAL. DEBEN SER 
ATEN DIDAS PARA SU APLICACIÓN, LAS REGLAS 
CONTENIDAS EN EL ACUERDO PRESIDENCIAL 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
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RACIÓN, DE ONCE DE ENERO DE MIL NOVECIEN
TOS NOVENTA Y TRES." I.6o.C. 13 C  1695
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 194.—Véase: "REGIS
TRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. SU NATURA
LEZA, ALCANCE Y FINALIDAD." 1a.  XCV/2014  558
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 368.—Véase: "REGIS
TRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. SU NATURA
LEZA, ALCANCE Y FINALIDAD." 1a.  XCV/2014  558
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 376.—Véase: "REGIS
TRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. SU NATURA
LEZA, ALCANCE Y FINALIDAD." 1a.  XCV/2014  558
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 378.—Véase: "FARMA
COVIGILANCIA. COMPRENDE LA POTESTAD DIS
CRECIONAL DE LA AUTORIDAD SANITARIA PARA 
REVISAR LOS REGISTROS SANITARIOS DE MEDI
CAMENTOS O FÁRMACOS." 1a.  XCVIII/2014  540
  (10a.)

Ley General de Sociedades Mercantiles, artícu lo 
215.—Véase: "NOTIFICACIÓN EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA. EL HECHO DE QUE TANTO EN EL CITA
TORIO COMO EN EL ACTA CORRESPONDIENTES 
APAREZCA EL NOMBRE DE LA PERSONA MORAL A 
LA QUE VA DIRIGIDA Y SE ABREVIE EL TIPO DE SO
CIEDAD MERCANTIL DE QUE SE TRATE, NO LLEVA 
A CONSIDERAR QUE SE ESTÉ ANTE UNA PERSONA 
DISTINTA." I.4o.A. 95 A  1839
  (10a.)

Ley General de Sociedades Mercantiles, artículos 87 
y 88.—Véase: "NOTIFICACIÓN EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA. EL HECHO DE QUE TANTO EN EL CITA
TORIO COMO EN EL ACTA CORRESPONDIENTES 
APAREZCA EL NOMBRE DE LA PERSONA MORAL A 
LA QUE VA DIRIGIDA Y SE ABREVIE EL TIPO DE SO
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CIEDAD MERCANTIL DE QUE SE TRATE, NO LLEVA 
A CONSIDERAR QUE SE ESTÉ ANTE UNA PERSONA 
DISTINTA." I.4o.A. 95 A  1839
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 168.—Véase: "ACCIÓN CAUSAL. CORRES
PONDE AL ACTOR LA OBLIGACIÓN PROCESAL 
DE REVELAR EN LOS HECHOS DE LA DEMANDA LA 
RELACIÓN JURÍDICA DE ORIGEN DEL TÍTULO DE 
CRÉDITO, SIN QUE PUEDA SUBSANARSE LA OMI
SIÓN RESPECTIVA, CON LAS MANIFESTACIONES 
VERTIDAS EN LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA." II.4o.C. 14 C  1499
  (10a.)

Ley General de Vida Silvestre, artículo 60 Ter.—Véase: 
"VIDA SILVESTRE. EL ARTÍCULO 60 TER DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, ASÍ COMO LA NOM022SE
MARNAT2003, SATISFACEN EL ESTÁNDAR DE ES
CRUTINIO CONSTITUCIONAL." 1a.  LXXVIII/2014  561
  (10a.)

Ley General de Vida Silvestre, artículo 60 Ter.—Véase: 
"VIDA SILVESTRE. EL ARTÍCULO 60 TER DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, QUE ESTABLECE MEDIDAS 
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS MANGLARES, NO 
VIOLA EL DERECHO A LA IGUALDAD JURÍDICA." 1a.  LXXIX/2014  562
  (10a.)

Ley General de Vida Silvestre, artículo 60 Ter.—Véase: 
"VIDA SILVESTRE. EL ARTÍCULO 60 TER DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA Y LA NORMA OFICIAL MEXI
CANA NOM022SEMARNAT2003, QUE ESTABLECE 
LAS ESPECIFICACIONES PARA LA PRESERVACIÓN, 
CONSERVACIÓN, APROVECHAMIENTO SUSTENTA
BLE Y RESTAURACIÓN DE LOS HUMEDALES COS
TEROS EN ZONAS DE MANGLAR, NO VULNERAN 
EL DERECHO A LA IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." 1a.  LXXVI/2014  563
  (10a.)

Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, artículo 9, fracción I.—Véase: 
"PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD CON EL PROPÓSITO 
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DE COMETER SECUESTRO EXPRÉS PERPETRADO 
POR DOS PERSONAS Y CON VIOLENCIA, PREVIS
TO Y SANCIONADO POR LOS ARTÍCULOS 9, FRAC
CIÓN I, INCISO D), Y 10, FRACCIÓN I, INCISOS B) 
Y C), DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SAN
CIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUES
TRO. LA APLICACIÓN SIMULTÁNEA DE LAS PENAS 
ESTABLECIDAS EN LOS PRECEPTOS SEÑALA
DOS, ES VIOLATORIA DE LOS ARTÍCULOS 14, 16 Y 
23 CONSTITUCIONALES." I.5o.P. 20 P  1905
  (10a.)

Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, artículo 10, fracción I.—Véase: 
"PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD CON EL PROPÓSITO 
DE COMETER SECUESTRO EXPRÉS PERPETRADO 
POR DOS PERSONAS Y CON VIOLENCIA, PREVIS
TO Y SANCIONADO POR LOS ARTÍCULOS 9, FRAC
CIÓN I, INCISO D), Y 10, FRACCIÓN I, INCISOS B) 
Y C), DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SAN
CIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUES
TRO. LA APLICACIÓN SIMULTÁNEA DE LAS PENAS 
ESTABLECIDAS EN LOS PRECEPTOS SEÑALA
DOS, ES VIOLATORIA DE LOS ARTÍCULOS 14, 16 Y 
23 CONSTITUCIONALES." I.5o.P. 20 P  1905
  (10a.)

Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, artículo 11.—Véase: "PRIVA
CIÓN DE LA LIBERTAD CON EL PROPÓSITO DE 
COMETER SECUESTRO EXPRÉS PERPETRADO POR 
DOS PERSONAS Y CON VIOLENCIA, PREVISTO Y SAN
CIONADO POR LOS ARTÍCULOS 9, FRACCIÓN I, 
INCISO D), Y 10, FRACCIÓN I, INCISOS B) Y C), DE 
LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR 
LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. LA 
APLICACIÓN SIMULTÁNEA DE LAS PENAS ESTA
BLECIDAS EN LOS PRECEPTOS SEÑALADOS, ES 
VIOLATORIA DE LOS ARTÍCULOS 14, 16 Y 23 CONS
TITUCIONALES." I.5o.P. 20 P  1905
  (10a.)
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Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, artículo 38.—Véase: "PLIEGO 
DE CONSIGNACIÓN. NO ES REQUISITO INDIS
PENSABLE PARA SU VALIDEZ, QUE SEA FIRMADO 
POR EL OFICIAL SECRETARIO QUE AUXILIÓ AL MI
NISTERIO PÚBLICO DURANTE LA INTEGRACIÓN 
DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL)." I.5o.P. 23 P  1891
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 21, fracciones VI y VII.—Véase: "CONFLIC
TO COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE EL QUE SE 
PLANTEA ENTRE LA TESORERÍA DE UN AYUNTA
MIENTO MUNICIPAL Y UNA SALA REGIONAL DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA PARA CONOCER Y RESOLVER UN RE
CURSO INTERPUESTO EN SEDE ADMINISTRATIVA." II.3o.A. 107 A  1694
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 37, fracción VI.—Véase: "CONFLICTO COM
PETENCIAL. ES INEXISTENTE EL QUE SE PLANTEA 
ENTRE LA TESORERÍA DE UN AYUNTAMIENTO MU
NICIPAL Y UNA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
PARA CONOCER Y RESOLVER UN RECURSO IN
TERPUESTO EN SEDE ADMINISTRATIVA." II.3o.A. 107 A  1694
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 119.—Véase: "ADSCRIPCIÓN DE MAGISTRA
DOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. SON 
INOPERANTES LOS AGRAVIOS ENCAMINADOS 
A CONTROVERTIR LA LEGALIDAD DE LA RESOLU
CIÓN RELATIVA SI SE HACEN DEPENDER DE UNA 
SITUACIÓN PERSONAL O FAMILIAR DEL RECU
RRENTE." 1a.  CXXV/2014  534
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar
tículos 118 y 119.—Véase: "ADSCRIPCIÓN DE MA
GISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. 
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EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL NO 
ESTÁ OBLIGADO A INCORPORARLOS AL ÓRGA
NO JURISDICCIONAL DE SU PREFERENCIA." 1a.  CXXVI/2014  532
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículos 118 y 119.—Véase: "ADSCRIPCIÓN DE MAGIS
TRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. EL 
EXAMEN DE SU LEGALIDAD DEBE DISTINGUIR A 
QUÉ SUPUESTO OBEDECE LA DETERMINACIÓN 
RELATIVA." 1a.  CXXVII/2014  533
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14.—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA NEGA
TIVA DE LA SUSPENSIÓN DEL TÉRMINO DE SESEN
TA DÍAS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA 
LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA 
LA RESOLUCIÓN SOBRE LAS CONDICIO NES QUE 
NO PUDIERON CONVENIRSE ENTRE LOS CON CE
SIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TELE COMU
NICACIONES RESPECTO A LA INTERCONEXIÓN DE 
ÉSTAS, CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA." I.4o.A. 96 A  1815
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 38, fracción VII.—Véase: 
"ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL. SI EL SECRETARIO DE ACUER
DOS DE UNA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FE
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA SE 
LIMITA A PONER UN SELLO QUE ORDENA AGRE
GAR A LOS AUTOS ‘SIN MÁS TRÁMITE’ EL ESCRITO 
RELATIVO Y SIN PROVEÍDO DEL MAGISTRADO INS
TRUCTOR, VIOLA EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL." II.3o.A. 106 A  1506
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 50, fracción II.—Véase: 
"ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
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TRATIVO FEDERAL. SI EL SECRETARIO DE ACUER
DOS DE UNA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FE
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA SE 
LIMITA A PONER UN SELLO QUE ORDENA AGRE
GAR A LOS AUTOS ‘SIN MÁS TRÁMITE’ EL ES
CRITO RELATIVO Y SIN PROVEÍDO DEL MAGIS
TRADO INSTRUCTOR, VIOLA EL ARTÍCULO 14 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." II.3o.A. 106 A  1506
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, artículo 44.—Véase: "APELACIÓN. 
CONTRA SENTENCIA DEFINITIVA ABSOLUTORIA. 
SI ÉSTA SE EMITIÓ EN UN PROCEDIMIENTO ORDI
NARIO RESPECTO DE DELITO GRAVE, LA RESOLU
CIÓN CORRESPONDIENTE A DICHO RECURSO DEBE 
DICTARSE COLEGIADAMENTE, AL TRATARSE DE UN 
ASUNTO RELEVANTE Y COMPLEJO (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 44, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO 
PÁRRAFOS, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL)." I.2o.P. 28 P 1615
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, artículo 52, fracciones II, IV y VII.—
Véase: "ALIMENTOS PROVISIONALES EN EL JUI
CIO DE PATERNIDAD. INTERPRETACIÓN CONFOR
ME DE LOS ARTÍCULOS 941 Y 942 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES; 282, APARTADO A, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL Y 52, FRACCIO
NES II, IV Y VII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBU
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, TODOS DEL DIS
TRITO FEDERAL." I.11o.C. 50 C 1576
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, artículo 52, fracciones II, IV y VII.—
Véase: "ALIMENTOS PROVISIONALES EN EL JUICIO 
DE PATERNIDAD. PUEDEN DECRETARSE, CUANDO 
EN EL PROCEDIMIENTO SE DESAHOGA POSITIVA 
LA PRUEBA DE ADN, YA QUE POR SU IDONEI
DAD, EL VÍNCULO PATERNO FILIAL NACE PRIMA 
FACIE EN ALTO GRADO VEROSÍMIL, POR LO QUE 
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ES DABLE CONCEDER DICHA MEDIDA CAUTELAR 
A CARGO DEL PRESUNTO PROGENITOR Y EN BE
NEFICIO DEL PRETENDIDO HIJO." I.11o.C. 49 C  1577
  (10a.) 

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de México, artícu
lo 2.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA DE MAYOR 
DE CATORCE AÑOS. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE 
PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA DE LOS MENORES 
EN LA TOMA DE LAS DECISIONES QUE LES AFEC
TAN, CONTEMPLADO EN LA LEY PARA LA PRO
TECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NI
ÑOS Y ADOLESCENTES, INCORPORADO EN LA 
REGLA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 4.228, FRAC
CIÓN II, INCISO C), DEL CÓDIGO CIVIL, AMBOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO." II.1o.C. 5 C  1777
  (10a.)

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de México, artícu
los 38 a 42.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA DE MA
YOR DE CATORCE AÑOS. ALCANCE DEL PRINCI
PIO DE PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA DE LOS 
MENORES EN LA TOMA DE LAS DECISIONES QUE 
LES AFECTAN, CONTEMPLADO EN LA LEY PARA 
LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS NI
ÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, INCORPORADO 
EN LA REGLA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
4.228, FRACCIÓN II, INCISO C), DEL CÓDIGO CIVIL, 
AMBOS DEL ESTADO DE MÉXICO." II.1o.C. 5 C  1777
  (10a.)

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu
lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 19, fracción V.—Véase: 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. CUANDO 
SE IMPUGNA UNA NORMA DE NATURALEZA PE
NAL QUE POSTERIORMENTE SE REFORMA, MODI
FICA, DEROGA O ABROGA, LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDE EXTENDER LOS 
EFECTOS DE LA DECLARATORIA DE INVALIDEZ A 
LA NUEVA NORMA, SIEMPRE QUE CONTENGA LOS 
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MISMOS VICIOS DE INCONSTITUCIONALIDAD QUE 
LA IMPUGNADA." P./J.  12/2014  87
  (10a.)

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 19, fracción V.—Véase: "AC
CIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. NO PROCEDE 
SU SOBRESEIMIENTO, SI LO QUE SE IMPUGNÓ 
FUE UN PRECEPTO DE LA LEY DE HACIENDA LOCAL 
Y ÉSTE SE ACTUALIZÓ MEDIANTE UN ACUERDO 
EMITIDO POR EL SECRETARIO DE HACIENDA DE 
LA ENTIDAD FEDERATIVA CORRESPONDIENTE. 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA." P./J.  13/2014  157
  (10a.)

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu
lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 19, fracción V.—Véase: 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. NO SE AC
TUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR CE
SACIÓN DE EFECTOS, CUANDO SE IMPUGNA 
UNA NORMA DE NATURALEZA PENAL QUE POS
TERIORMENTE SE REFORMA, MODIFICA, DEROGA 
O ABROGA." P.  IV/2014  227
  (10a.)

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 20, fracción II.—Véase: "AC
CIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. NO PROCEDE 
SU SOBRESEIMIENTO, SI LO QUE SE IMPUGNÓ 
FUE UN PRECEPTO DE LA LEY DE HACIENDA LO
CAL Y ÉSTE SE ACTUALIZÓ MEDIANTE UN ACUER
DO EMITIDO POR EL SECRETARIO DE HACIENDA DE 
LA ENTIDAD FEDERATIVA CORRESPONDIENTE. 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA." P./J.  13/2014  157
  (10a.)

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 41, fracción IV.—Véase: "AC
CIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. CUANDO SE 
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IMPUGNA UNA NORMA DE NATURALEZA PENAL 
QUE POSTERIORMENTE SE REFORMA, MODIFICA, 
DEROGA O ABROGA, LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN PUEDE EXTENDER LOS 
EFECTOS DE LA DECLARATORIA DE INVALIDEZ A 
LA NUEVA NORMA, SIEMPRE QUE CONTENGA LOS 
MISMOS VICIOS DE INCONSTITUCIONALIDAD QUE 
LA IMPUGNADA." P./J.  12/2014  87
  (10a.)

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu
lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 45.—Véase: "ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. NO PROCEDE SU 
SOBRE SEIMIENTO, SI LO QUE SE IMPUGNÓ FUE 
UN PRECEPTO DE LA LEY DE HACIENDA LOCAL 
Y ÉSTE SE ACTUALIZÓ MEDIANTE UN ACUERDO 
EMITIDO POR EL SECRETARIO DE HACIENDA DE 
LA ENTIDAD FEDERATIVA CORRESPONDIENTE. 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA." P./J.  13/2014  157
  (10a.)

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu
lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 45.—Véase: "ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. NO SE ACTUALIZA LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE 
EFECTOS, CUANDO SE IMPUGNA UNA NORMA 
DE NATURALEZA PENAL QUE POSTERIORMENTE 
SE REFORMA, MODIFICA, DEROGA O ABROGA." P.  IV/2014  227
  (10a.)

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 65.—Véase: "ACCIÓN DE INCONS
TITUCIONALIDAD. CUANDO SE IMPUGNA UNA 
NORMA DE NATURALEZA PENAL QUE POSTE
RIORMENTE SE REFORMA, MODIFICA, DEROGA O 
ABROGA, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN PUEDE EXTENDER LOS EFECTOS DE LA 
DECLARATORIA DE INVALIDEZ A LA NUEVA NORMA, 
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SIEMPRE QUE CONTENGA LOS MISMOS VICIOS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD QUE LA IMPUGNADA." P./J.  12/2014  87
  (10a.)

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu
lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 65.—Véase: "ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. NO SE ACTUALIZA LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE 
EFECTOS, CUANDO SE IMPUGNA UNA NORMA 
DE NATURALEZA PENAL QUE POSTERIORMENTE 
SE REFORMA, MODIFICA, DEROGA O ABROGA." P.  IV/2014  227
  (10a.)

Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en 
el Ramo del Petróleo, artículo 15 Bis.—Véase: "GAS 
LICUADO DE PETRÓLEO (GAS L.P.). EL ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES AL 
DIRECTOR DE APOYO LEGAL DE LA SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 6 DE JULIO DE 2004, NO VIOLA 
EL DERECHO HUMANO DE SEGURIDAD JURÍDICA 
NI EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY." 2a./J.  26/2014  792
  (10a.)

Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en 
el Ramo del Petróleo, artículo 15 Bis.—Véase: "MULTA. 
LA FACULTAD PARA IMPONER LA SANCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 23, FRACCIÓN VI, DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
ENERGÍA, NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE AUDIENCIA PREVIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 11 DE OCTUBRE DE 2012)." 2a./J.  25/2014  795
  (10a.)

Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en 
el Ramo del Petróleo, artículo 15 Bis, fracción VI.—
Véase: "MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 15 BIS, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL 
ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL EN EL RAMO 
DEL PETRÓLEO. CONSTITUYE UN ACTO PRIVATIVO 
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QUE SE RIGE POR EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE AUDIENCIA PREVIA." 2a./J.  24/2014  796
  (10a.)

Norma Oficial Mexicana NOM029SCFI2010, nume
ral 2 (D.O.F. 17V2010).—Véase: "TIEMPO COMPAR
TIDO. LOS NUMERALES 2, 4, 4.1, 4.4, 5.2, 5.2.1, 5.4, 
5.5.17 Y 9 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM029SCFI2010, PRÁCTICAS COMERCIALES
REQUISITOS INFORMATIVOS PARA LA PRESTA
CIÓN DE ESE SERVICIO, PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE MAYO 
DE 2010, NO CONTRAVIENEN LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.  11/2014  217
  (10a.)

Norma Oficial Mexicana NOM029SCFI2010, nume
ral 4 (D.O.F. 17V2010).—Véase: "TIEMPO COMPAR
TIDO. LOS NUMERALES 2, 4, 4.1, 4.4, 5.2, 5.2.1, 5.4, 
5.5.17 Y 9 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM029SCFI2010, PRÁCTICAS COMERCIALES
REQUISITOS INFORMATIVOS PARA LA PRESTA
CIÓN DE ESE SERVICIO, PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE MAYO 
DE 2010, NO CONTRAVIENEN LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.  11/2014  217
  (10a.)

Norma Oficial Mexicana NOM029SCFI2010, nume
ral 4.1 (D.O.F. 17V2010).—Véase: "TIEMPO COM
PARTIDO. LOS NUMERALES 2, 4, 4.1, 4.4, 5.2, 5.2.1, 
5.4, 5.5.17 Y 9 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM029SCFI2010, PRÁCTICAS COMERCIALES
REQUISITOS INFORMATIVOS PARA LA PRESTA
CIÓN DE ESE SERVICIO, PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE MAYO 
DE 2010, NO CONTRAVIENEN LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.  11/2014  217
  (10a.)

Norma Oficial Mexicana NOM029SCFI2010, nume
ral 4.4 (D.O.F. 17V2010).—Véase: "TIEMPO COM
PARTIDO. LOS NUMERALES 2, 4, 4.1, 4.4, 5.2, 5.2.1, 
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5.4, 5.5.17 Y 9 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM029SCFI2010, PRÁCTICAS COMERCIALES
REQUISITOS INFORMATIVOS PARA LA PRESTACIÓN 
DE ESE SERVICIO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE MAYO DE 2010, 
NO CONTRAVIENEN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.  11/2014  217
  (10a.)

Norma Oficial Mexicana NOM029SCFI2010, nume
ral 5.2 (D.O.F. 17V2010).—Véase: "TIEMPO COM
PARTIDO. LOS NUMERALES 2, 4, 4.1, 4.4, 5.2, 5.2.1, 
5.4, 5.5.17 Y 9 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM029SCFI2010, PRÁCTICAS COMERCIALES
REQUISITOS INFORMATIVOS PARA LA PRESTA
CIÓN DE ESE SERVICIO, PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE MAYO 
DE 2010, NO CONTRAVIENEN LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.  11/2014  217
  (10a.)

Norma Oficial Mexicana NOM029SCFI2010, nume
ral 5.2.1 (D.O.F. 17V2010).—Véase: "TIEMPO COM
PARTIDO. LOS NUMERALES 2, 4, 4.1, 4.4, 5.2, 5.2.1, 
5.4, 5.5.17 Y 9 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM029SCFI2010, PRÁCTICAS COMERCIALES
REQUISITOS INFORMATIVOS PARA LA PRESTA
CIÓN DE ESE SERVICIO, PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE MAYO 
DE 2010, NO CONTRAVIENEN LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.  11/2014  217
  (10a.)

Norma Oficial Mexicana NOM029SCFI2010, nume
ral 5.4 (D.O.F. 17V2010).—Véase: "TIEMPO COM
PARTIDO. LOS NUMERALES 2, 4, 4.1, 4.4, 5.2, 5.2.1, 
5.4, 5.5.17 Y 9 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM029SCFI2010, PRÁCTICAS COMERCIALES
REQUISITOS INFORMATIVOS PARA LA PRESTA
CIÓN DE ESE SERVICIO, PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE MAYO 



286

 Clave Tesis Pág.

MARZO 2014

DE 2010, NO CONTRAVIENEN LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.  11/2014  217
  (10a.)

Norma Oficial Mexicana NOM029SCFI2010, nume
ral 5.5.17 (D.O.F. 17V2010).—Véase: "TIEMPO COM
PARTIDO. LOS NUMERALES 2, 4, 4.1, 4.4, 5.2, 5.2.1, 
5.4, 5.5.17 Y 9 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM029SCFI2010, PRÁCTICAS COMERCIALES
REQUISITOS INFORMATIVOS PARA LA PRESTA
CIÓN DE ESE SERVICIO, PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE MAYO 
DE 2010, NO CONTRAVIENEN LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.  11/2014  217
  (10a.)

Norma Oficial Mexicana NOM029SCFI2010, nume
ral 9 (D.O.F. 17V2010).—Véase: "TIEMPO COMPAR
TIDO. LOS NUMERALES 2, 4, 4.1, 4.4, 5.2, 5.2.1, 5.4, 
5.5.17 Y 9 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM029SCFI2010, PRÁCTICAS COMERCIALES
REQUISITOS INFORMATIVOS PARA LA PRESTA
CIÓN DE ESE SERVICIO, PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE MAYO 
DE 2010, NO CONTRAVIENEN LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.  11/2014  217
  (10a.)

Norma Oficial Mexicana NOM184SCFI2012, Prác
ticas comercialesElementos normativos para la 
comer cialización y/o prestación de los servicios de 
telecomunicaciones cuando utilicen una red pública 
de telecomunicaciones, artículo 5.2.15.3 (D.O.F. 24
VIII2012).—Véase: "TELECOMUNICACIONES. EL AR
TÍCULO 5.2.15.3 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM184SCFI2012, PRÁCTICAS COMERCIALES
ELEMENTOS NORMATIVOS PARA LA COMERCIALI
ZACIÓN Y/O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS RE
LATIVOS CUANDO UTILICEN UNA RED PÚBLICA 
DE TELECOMUNICACIONES, NO CAUSA INSEGU
RIDAD JURÍDICA A LOS PROVEEDORES DE DICHOS 
SERVICIOS, POR EL HECHO DE QUE NO HAGA 
UNA DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS ESTÁN
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DARES DE CALIDAD A QUE SE REFIERE NI RE
MITA ESPECÍFICAMENTE A LAS NORMAS QUE LOS 
CONTIENEN." I.1o.A.E. 12 A  1685
  (10a.)

Norma Oficial Mexicana NOM184SCFI2012, Prác
ticas comercialesElementos normativos para la 
comercialización y/o prestación de los servicios de 
telecomunicaciones cuando utilicen una red pública 
de telecomunicaciones, artículo 5.2.15.3 (D.O.F. 24
VIII2012).—Véase: "TELECOMUNICACIONES. EL AR
TÍCULO 5.2.15.3 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM184SCFI2012, PRÁCTICAS COMERCIALES
ELEMENTOS NORMATIVOS PARA LA COMERCIA
LIZACIÓN Y/O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
RELATIVOS CUANDO UTILICEN UNA RED PÚBLICA 
DE TELECOMUNICACIONES, NO TIENE COMO OB
JETO LA REGULACIÓN DE LOS ESTÁNDARES DE 
CALIDAD DE DICHOS SERVICIOS, SINO EL RECO
NOCIMIENTO DEL DERECHO CON QUE CUENTAN 
LOS CONSUMIDORES DE DAR POR TERMINADA 
LA RELACIÓN CONTRACTUAL ANTE EL INCUM
PLIMIENTO DEL PROVEEDOR." I.1o.A.E. 11 A  1686
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 17.—Véase: "LEY DE ACCESO DE LAS MUJE
RES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL DIS
TRITO FEDERAL. LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 66, FRACCIONES I Y III, 
EN RELACIÓN CON EL 68, FRACCIÓN I, NO VULNE
RAN EL DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DEL DO
MICILIO, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 16 CONS
TITUCIONAL." 1a.  LXXXIX/2014  547
  (10a.)

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San 
Salvador), artículo 7.—Véase: "TRABAJADORES DE 
CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. SU FALTA 
DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO CONSTITUYE UNA 
RESTRICCIÓN CONSTITUCIONAL, POR LO QUE LES 
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RESULTAN INAPLICABLES NORMAS CONVENCIO
NALES." 2a./J.  23/2014  874
  (10a.)

Protocolo Adicional a la Convención Americana so
bre Derechos Humanos en Materia de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San 
Salvador), artículo 9.—Véase: "CONTROL DIFUSO 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. TRATÁNDO
SE DEL DERECHO DE SEGURIDAD SOCIAL A UNA 
PENSIÓN, LAS NORMAS INTERNAS GARANTIZAN 
UNA MAYOR EFICACIA PROTECTORA QUE EL AR
TÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS Y EL NUMERAL 9 DEL 
PACTO DE SAN SALVADOR, POR TANTO, EN ESA 
HIPÓTESIS ES INNECESARIO EJERCER DICHO 
CONTROL." (III Región) J/9 1361
         5o. (10a.)

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, artículo 5.—Véase: 
"PEN SIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
EL ESTÍMULO POR ACTIVIDADES RECREATIVAS 
Y CULTURALES NO INTEGRA EL SALARIO BASE 
PARA DETERMINAR LA CUANTÍA DE AQUÉLLA." I.6o.T.  J/14  1419
  (10a.) 

Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, artículo 56, 
fracción XVI.—Véase: "GAS LICUADO DE PETRÓLEO 
(GAS L.P.). EL ARTÍCULO 56, FRACCIÓN XVI, DEL 
REGLAMENTO RELATIVO, PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 5 DE DICIEM
BRE DE 2007, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA." 2a./J.  27/2014  793
  (10a.) 

Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, artículo 56, 
fracción XVI.—Véase: "MULTA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 15 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY REGLA
MENTARIA DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL EN 
EL RAMO DEL PETRÓLEO. CONSTITUYE UN ACTO 
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PRIVATIVO QUE SE RIGE POR EL DERECHO FUN
DAMENTAL DE AUDIENCIA PREVIA." 2a./J.  24/2014  796
  (10a.)

Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, artículo 64, 
fracción VII (abrogado).—Véase: "GAS LICUADO DE 
PETRÓLEO (GAS L.P.). EL ARTÍCULO 64, FRACCIÓN 
VII, DEL REGLAMENTO RELATIVO, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE 
JUNIO DE 1999, NO VIOLA EL DERECHO FUNDA
MENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  XXIV/2014  1081
  (10a.)

Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, artículo 
64, fracción VII (vigente hasta el 6 de diciembre de 
2007).—Véase: "MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
15 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY REGLAMENTA
RIA DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL EN EL 
RAMO DEL PETRÓLEO. CONSTITUYE UN ACTO PRI
VATIVO QUE SE RIGE POR EL DERECHO FUNDA
MENTAL DE AUDIENCIA PREVIA." 2a./J.  24/2014  796
  (10a.)

Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, artículo 
83, fracción I (vigente hasta el 6 de diciembre de 
2007).—Véase: "MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
15 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY REGLAMENTA
RIA DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL EN EL 
RAMO DEL PETRÓLEO. CONSTITUYE UN ACTO PRI
VATIVO QUE SE RIGE POR EL DERECHO FUNDA
MENTAL DE AUDIENCIA PREVIA." 2a./J.  24/2014  796
  (10a.)

Reglamento de la Comisión Federal para la Protec
ción contra Riesgos Sanitarios, artículo 1.—Véase: 
"REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. SU 
NATURALEZA, ALCANCE Y FINALIDAD." 1a.  XCV/2014  558
  (10a.)

Reglamento de la Comisión Federal para la Protec
ción contra Riesgos Sanitarios, artículo 3.—Véase: 
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"REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. SU 
NATURALEZA, ALCANCE Y FINALIDAD." 1a.  XCV/2014  558
  (10a.)

Reglamento de los Centros Federales de Readapta
ción Social, artículos 1 y 2.—Véase: "VISITAS ÍNTIMA 
Y FAMILIAR Y LLAMADAS TELEFÓNICAS AL EXTE
RIOR DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAP
TACIÓN SOCIAL. EL HECHO DE QUE EL ÓRGANO 
TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO, POR SEGURIDAD, 
MODIFIQUE EL CALENDARIO ESTABLECIDO PARA 
QUE LOS INTERNOS CLASIFICADOS COMO DE ALTA 
PELIGROSIDAD RECIBAN DICHOS BENEFICIOS, 
DISMINUYENDO EL PERIODO CON EL QUE SE 
REALIZAN, NO VULNERA SUS DERECHOS FUNDA
MENTALES NI EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD." III.2o.P. 45 P  1976
  (10a.)

Reglamento Interior de la Administración Pública 
del Distrito Federal, artículo 15.—Véase: "APODE
RADOS GENERALES PARA LA DEFENSA JURÍDI
CA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL, DESIGNADOS POR EL TI
TULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
LEGALES LOCAL, A TRAVÉS DEL AVISO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 7 DE 
DICIEMBRE DE 2011. ESTÁN LEGITIMADOS PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE QUEJA PREVISTO 
EN EL INCISO E) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
97 DE LA LEY DE AMPARO." I.9o.A. 51 A  1618
  (10a.)

Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, ar
tículo 23 (vigente hasta el 11 de octubre de 2012).—
Véase: "GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GAS L.P.). 
EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN 
FACULTADES AL DIRECTOR DE APOYO LEGAL DE 
LA SECRETARÍA DE ENERGÍA, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE 
JULIO DE 2004, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA NI EL PRINCIPIO DE 
RESERVA DE LEY." 2a./J.  26/2014  792
  (10a.)
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Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, ar
tículo 23 (vigente hasta el 11 de octubre de 2012).—
Véase: "MULTA. LA FACULTAD PARA IMPONER LA 
SANCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 23, FRAC
CIÓN VI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SE
CRETARÍA DE ENERGÍA, NO VIOLA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA PREVIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 11 DE OCTUBRE DE 2012)." 2a./J.  25/2014  795
  (10a.)

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, artículo 6.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. NO 
DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE TRATÁNDOSE DE 
AMPAROS PROMOVIDOS CON FUNDAMENTO EN 
LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013, AL PREVER EL ORDENAMIENTO 
QUE LO RIGE UN PLAZO MAYOR QUE ESTA PARA 
EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVI
SIONAL." VI.3o.A. 36 A  1816
  (10a.)
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